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PROLOGO

El contrato de la administración pública es el acuerdo de dos o más partes para crear 
(que es lo más usual), regular, modificar o extinguir un vínculo jurídico de carácter patri
monial, acuerdo en el cual por lo menos una de las partes que lo celebra es una entidad 
de la Administración Pública.

La definición de contrato público señalada se deriva de la situación por la que 
cada entidad de la Administración Publica, para el cumplimiento de sus fines, determina, 
de entre los diversos instrumentos o medios que tiene a su disposición, el que sea más 
pertinente, siendo uno de ellos la figura del contrato. Sin embargo, este contrato tendrá 
características especiales, por cuanto en dicha relación entran en contacto una entidad 
pública con una persona privada o dos entidades públicas, lo cual implica que se vinculan 
una entidad que ejerce poder (específicamente, función administrativa del Poder, califi
cando por ello como entidad de la Administración Pública) con una persona privada (sea 
persona natural o persona jurídica) que ejerce su libertad en el ámbito contractual (en este 
caso acotada, pues si bien es absolutamente libre para decidir si contrata con la entidad 
pública, en caso decida hacerlo, debe someterse a las reglas de orden público que rigen la 
formación de los contratos de la Administración Pública) o se vinculan y  relacionan dos 
entidades que ejercen poder (función administrativa del Poder, siendo ambas, por tanto, 
entidades de la Administración Pública).

Todo ello significa, a su vez, que en cada contrato público se relacionan el interés 
público (en razón a que las entidades públicas que contratan ejercen poder y  éste tiene 
como finalidad incrementar el valor público, coadyuvando a hacer realidad valores y me
tas programáticas en favor de la comunidad) con el interés privado (de la persona natural 
o persona jurídica privada que contrata); o se relacionan dos aspectos del interés público 
(cuando son dos entidades públicas las que contratan).

Lo indicado explica que haya sido una opción, para la casi totalidad de los países del 
mundo, que la contratación pública se rija por principios y normas jurídicas especiales, 
que integran la rama del Derecho que regula las relaciones en las cuales por lo menos uno 
de quienes se relacionan ejerce poder (relaciones de poder), como es el Derecho Público; 
aunque con inevitable presencia de principios y  figuras jurídicas provenientes de Derecho 
Privado o del Derecho Social, que se incorporan -de modo íntegro o en lo que es com
patible- dentro del cúmulo de principios y normas que regulan la contratación pública.

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO



8 PRÓLOGO

Cabe precisar que debido a que el poder ejercido por la entidad pública que contra
ta, sustantivamente, es función administrativa del Poder, la rama del Derecho específica 
que corresponde a la contratación pública, es el Derecho Administrativo, con insertos 
de principios y figuras jurídicas provenientes del Derecho Privado o de Derecho Social, 
en tanto sean compatibles -íntegra o parcialmente- con los componentes esenciales de 
la Contratación Pública, todas ellas integradas en una fórmula que vincula Poder con 
Libertad (cuando contratan una entidad pública con una persona privada) o Poder con 
Poder (cuando contratan dos entidades públicas), la misma que debe manifestarse en una 
relación Gana-Gana, dentro de un contexto específico.

Lo señalado da lugar a que se desarrollen principios y normas jurídicas que van 
configurando una rama específica del Derecho (Derecho Contractual Público), con ele
mentos conceptuales esenciales, pero sujeto a renovación constante, en función a los 
cambios del entorno dentro del cual se realiza la contratación pública. Una opción clave 
de los regímenes contractuales públicos es que, en diversos casos -como el peruano-, la 
respectiva Constitución Política contiene mandatos específicos sobre Contratación Pú
blica, mostrando, con ello, el alto interés que tiene el tema, pues se encuentra dentro 
de los asuntos que merecen, a criterio del constituyente, ser incorporados dentro de las 
decisiones de nuestra organización esencial de la comunidad. Es así que, en el caso pe
ruano, diversos artículos constitucionales norman la materia, entre los cuales destaca el 
76°, el mismo que establece la obligación de que cuando se disponga de fondos o recursos 
públicos -para el cumplimiento de finalidades públicas- y se deba recurrir a la figura del 
contrato, necesariamente se deben celebrar contratos públicos, debiendo seguir, para el 
efecto, los procedimientos especiales que corresponden, los cuales se agrupan en la cate
goría genéricamente denominada procedim iento licitado. La misma norma constitucional 
prevé la posibilidad de que el régimen tenga algunas excepciones, pero señala claramente 
una vía principal, la misma que, tomando en consideración el carácter mandatorio de la 
norma constitucional citada, constituye una norma de orden público y  confiere de dicho 
carácter a las normas legislativas reglamentarias de desarrollo, salvo las excepciones que la 
legislación indique, tal como lo prevé el mismo artículo constitucional.

Lo mencionado explica que la normativa del régimen contractual público sea apli
cación directa en la actividad contractual; es decir, a diferencia de la normativa sobre 
contratación privada (como la establecida por el Código Civil), que es supletoria a la 
voluntad de las partes (salvo las escasas disposiciones que deben cumplirse bajo sanción 
de nulidad), en el caso de la contratación pública, la normativa es de aplicación directa, 
salvo los limitados casos en que se admite la negociación de las partes (tal el caso de definir 
el centro arbitral) o en el caso de flexibilidades de procedimiento que prevén márgenes 
de discrecionalidad en favor del servidor público, pero siempre sujetas al principio esen
cial de razonabilidad. De ahí que, en caso de incumplimiento de los principios o de la 
normativa positiva sobre contratación pública, lo efectuado adolece de nulidad de pleno 
derecho, salvo las excepciones que permiten la subsanación o la aplicación de criterios que 
permiten la concreción o continuidad de la operación contractual.

n o m o s  Si fthesis



PRÓLOGO 9

Los principios y  normas provenientes de las fuentes constitucionales, legislativas y 
reglamentarias sobre contratación pública son complementadas por normas y  criterios 
provenientes de otras fuentes, como son la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, 
jurisprudencia del Poder Judicial, pronunciamientos arbitrales, precedentes administra
tivos emitidos por órganos como el Tribunal de Contrataciones del Estado, pronuncia
mientos vinculantes de entidades como el OSCE, así como las fuentes doctrinarias. Todo 
ello constituye el régimen contractual público y que debe guiar, tanto la gestión contrac
tual, como el comportamiento de los actores públicos y privados que participan en esta 
actividad.

La contratación pública se realiza en tres fases, como son la Fase Preparatoria, la Fase 
de Selección y la Fase de Ejecución Contractual, cada una de las cuales contiene un con
junto de actuaciones mínimas, a las que se agregan otras actuaciones, según sea la com
plejidad, monto económico u otros factores comprometidos en la contratación. La Fase 
Preparatoria y  la Fase de Selección integran el denominado Procedimiento Licitario, cuyo 
punto culminante es el perfeccionamiento del contrato. Conforme a la actual legislación 
de contratación pública sobre bienes, servicios y  obras, son modalidades de procedimien
to licitario, la Licitación Pública, el Concurso Público, la Adjudicación Simplificada, la 
Selección de Consultores Individuales, la Comparación de Precios, la Subasta Inversa 
Electrónica, el Acuerdo Marco, así como la Contratación Directa, debiendo precisar que 
dichas modalidades han tenido variaciones y es probable que lo sigan teniendo, según 
lo indiquen las circunstancias para el mejoramiento del Sistema Contractual Público. 
Culminado el Procedimiento Licitario, se abre la Fase de Ejecución, que termina con la 
liquidación o actuación equivalente.

El Método Clásico respeta los componentes del Procedimiento Licitario, aunque su 
desarrollo es de manera concentrada, pues, la entidad contratante conduce todo el proce
dimiento. Dicho método combina actuaciones íntegramente regladas y  actuaciones con 
margen discrecional para la toma de decisiones (estas incrementan el riesgo, pues, en caso 
de conflicto, se discute usualmente sobre aspectos en que se aplicó margen discrecional). 
Es un método pertinente para propuestas de contenido técnico disímil.

El Acuerdo Marco respeta los componentes del Procedimiento Licitario, pero asig
nando unas actuaciones a Perú C ompras y otras actuaciones a la Entidad contratan
te. Favorece la reducción de márgenes discrecionales y de dispersión de decisiones. Es 
pertinente para propuestas de contenido técnico similar. Fundamentalmente aplica para 
bienes y servicios similares, pero es factible utilizarlo para determinados tipos de obras. 
Perú C ompras conduce una primera fase (implementación) y  las entidades contratantes 
actúan en la segunda fase (operatividad). A partir de la implementación del Acuerdo 
Marco, es obligatorio contratar por esta vía.

Las contrataciones vía Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco se realizan por vía 
electrónica. Hasta menos de 100,000 soles, la entidad contratante hace su requerimiento 
al sistema electrónico y este le arroja un listado de mejores ofertas, entre las cuales la enti
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10 PROLOGO

dad escoge la más conveniente (Compra Ordinaria). En este caso, la entidad contratante 
tiene un margen acotado de discrecionalidad para influir en el resultado, por lo que debe 
guiarse por criterios razonables al ejercer el margen discrecional que la normativa le otor
ga. Desde 100,000 soles, la entidad contratante hace un requerimiento al sistema y  este 
le arroja la propuesta ganadora (Gran Compra). En este caso, la entidad contratante no 
tiene margen discrecional para influir en el resultado.

La Subasta Inversa Electrónica respeta los componentes del Procedimiento Licita- 
rio, pero asignando unas actuaciones a Perú C ompras y otras actuaciones a la entidad 
contratante. Favorece la reducción de márgenes discrecionales y de dispersión de deci
siones. Es pertinente para propuestas de contenido técnico igual, es decir, aplica a bienes 
y servicios iguales, respecto de los cuales sólo se debe competir por precio. Formaliza la 
estandarización de lo naturalmente estándar. Perú C ompras elabora la ficha del bien o 
servicio, a partir de lo cual es obligatorio contratar por esta vía. La entidad no decide las 
características. Los proveedores compiten sólo por precio y se realiza exclusivamente por 
vía electrónica. Las impugnaciones son prácticamente inexistentes, respecto de la opera
ción. Básicamente las impugnaciones versan sobre aspectos externos a la operación como 
falsificación de documentos.

Un factor clave es el aprovechamiento de las tecnologías de comunicación e infor
mación en la Contratación Pública, pues potencian las condiciones de eficiencia, eficacia 
y transparencia, además de ser la vía por la que, de manera creciente, transita la contrata
ción pública. A este respecto, el SEACE y los módulos informáticos relacionados a éste, 
cumplen un rol muy relevante.

Dentro del escenario señalado, se están abriendo paso determinadas estrategias que 
se aplican con el propósito de incrementar las condiciones de eficiencia y  que tienen alto 
impacto en la transparencia de las contrataciones de bienes y servicios, pudiendo aplicarse 
a determinados tipos de obras.

La primera consiste en la Homologación, en virtud de la cual, las entidades facul
tadas para definir políticas nacionales (como los ministerios), determinan características 
comunes que deben tener determinados bienes o servicios, hecho lo cual, las entidades 
de todo el Estado se encuentran obligadas a respetar dichas características. Las homolo
gaciones, a su vez, facilitan el desarrollo de los procedimientos clásicos, la subasta inversa 
electrónica y el acuerdo marco, pues al estandarizar evitan los requerimientos dispares 
para satisfacer necesidades iguales.

La segunda estrategia consiste en la Compra Corporativa, por la cual dos o más 
entidades contratan conjuntamente con el propósito de aprovechar los beneficios de la 
contratación agregada. La normativa prevé que la Compra Corporativa puede ser facul
tativa u obligatoria.

La tercera estrategia es el Encargo de Contratación, por la cual una entidad le en
carga a otra la conducción de actuaciones de contratación, que puede incluir actuaciones

nom o  -sis
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preparatorias y actuaciones de selección, buscando impactar positivamente en las condi
ciones de eficiencia y  oportunidad en la contratación de la entidad encargante.

En el caso de obras, se utiliza básicamente el Método Clásico. Algunos tipos de 
obras podrían ingresar a Acuerdo Marco o Subasta Inversa Electrónica, pero gran parte 
de las contrataciones sobre obras sólo pueden efectuarse por el Método Clásico. Sin em
bargo, recientemente se ha establecido en la Ley la posibilidad del uso de herramientas de 
modelamiento y  simplificación como el BIM (Building Information Modeling, esto es, 
modelado de información de construcción), con alto impacto probado en la reducción 
de adicionales, tiempo y  costos.

En cambio, tratándose de bienes y servicios, la casi totalidad de ambos puede ser 
contratada vía Acuerdo Marco o Subasta Inversa Electrónica, favorecidas por las homolo
gaciones, así como por las compras corporativas y  los encargos de procedimiento de con
tratación. Probadamente, ambas herramientas impactan de modo creciente en mejorar 
las condiciones de eficiencia, oportunidad, ahorro y transparencia.

Como es lógico suponer, y no obstante que la Subasta Inversa Electrónica y  el 
Acuerdo Marco han impactado en la reducción progresiva de situaciones conflictivas, los 
conflictos se pueden incubar en cualquiera de las fases de la contratación y se manifiestan 
fundamentalmente en las fases de selección y de ejecución. Al respecto, nuestro régimen 
de contrataciones sobre bienes, servicios y obras prevé medios como las impugnaciones a 
bases (observaciones), con una vía expeditiva de carácter administrativo; impugnaciones 
a la buena pro, sujetas a una vía administrativa; así como impugnaciones a actos de ejecu
ción contractual, que deben actuarse en vías de conciliación y arbitraje.

Cabe indicar que existen dos entidades estatales directamente vinculadas a la activi
dad contractual pública regida por el TUO de la Ley de Contrataciones del Estado, como 
son el OSCE y Perú C ompras.

El Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE es la entidad 
de supervisión, de emisión de pronunciamientos vinculantes sobre la conducción de pro
cedimientos contractuales clásicos, de administración del Registro Nacional de Provee
dores, de desarrollo y  administración del SEACE, de solución de controversias en vía 
administrativa y  conducción de procedimientos administrativos sancionadores (través del 
Tribunal de Contrataciones del Estado), de administración de arbitrajes y  de capacitación.

Por su parte, la Central de Compras Públicas - Perú C ompras es la entidad que 
tiene a su cargo el ordenamiento y optimización de las contrataciones del Estado, en ma
teria de Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco, Homologación, Listado de Bienes y 
Servicios Comunes, así como promover la subasta inversa, realizar Compras Corporativas 
Obligatorias, Compras Corporativas Facultativas y las adquisiciones que le encarguen 
otras entidades del Estado.

Recientemente, se ha emitido el Decreto Legislativo N° 1439, mediante el cual 
se desarrolla el Sistema Nacional de Abastecimiento, estableciendo principios, procesos 
básicos, criterios de modernización, así como reglas para la integración intersistémica e

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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intrasistémica. La composición organizativa de dicho Sistema comprenderá a la Direc
ción General de Abastecimiento -órgano por crearse en el Ministerio de Economía y 
Finanzas- así como por entidades ya existentes como son el Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado -  OSCE, la Central de Compras Públicas - Perú C ompras 
y la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN. Todas las entidades públicas 
estarán sujetas al Sistema. En consecuencia, la Contratación Pública, sin perder su identi
dad, se integrará progresivamente a macroprocesos de abastecimiento.

La globalización plantea diversos retos de estandarización global de principios y 
prácticas, así como de interacción de sistemas de contrataciones entre países. Temas como 
la contratación pública para el desarrollo sostenible, aplicación del principio de valor 
por dinero, el perfeccionamiento de los mecanismos de transparencia y rendición de 
cuentas, la formación de capacidades tendiente a la profesionalización de la actividad de 
contratación pública, así como la interoperabilidad de los sistemas de contrataciones, son 
algunos de los tópicos que ya forman parte de las agendas de integración internacional y 
que invitan a la participación activa del país.

El conjunto de temas señalados, constituye un escenario que lleva a la permanente 
generación de criterios jurídicos, técnicos y prácticos, para la gestión cotidiana y la mejora 
continua de la contratación pública, todos los cuales deben ser organizados, relacionados 
y sistematizados, a fin de que el operador público o privado, así como quienes tengan 
interés académico en la materia tengan instrumentos que faciliten su labor. Dentro de 
ese contexto, el libro Summa de Contrataciones del Estado, de Cecilia Ruiz Morales, que 
tengo el honor de prologar, constituye un aporte oportuno y valioso, por cuanto ordena y 
presenta, de manera sistematizada, diversa información jurídica proveniente de diferentes 
fuentes del Derecho, en materia de contratación pública sobre bienes, servicios y obras. 
En tal sentido, se convierte en un instrumento muy útil para la actividad diaria de gestión 
y reflexión sobre contratación pública. Considero que su impacto positivo es absoluta
mente previsible y expreso mi deseo de que la autora esté siempre motivada a realizar 
entregas adicionales, siempre provechosas.

Lima, marzo de 2019 

Ricardo Salazar Chávez

Ex Presidente del CONSUCODE 
Ex Presidente Ejecutivo del OSCE

n o m o s  & C ie s is



PRESENTACION

Summa de Contrataciones d el Estado es un libro de jurisprudencia que sigue en su 
composición la estructura del nuevo Texto Unico Ordenado de la Ley de Contratacio
nes del Estado (recientemente aprobado por el Decreto Supremo N.° 082-2019-EF [EP, 
13-03-2019]), del nuevo Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado (aprobado 
por el Decreto Supremo N.° 344-2018-EF [EP, 31-12-2018]) y de todas las Directivas 
vigentes del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE. Abarca 
toda la jurisprudencia vinculante, relevante y actual en materia de contrataciones del 
Estado, habida en más de 2300 acuerdos, precedentes, resoluciones, pronunciamientos, 
opiniones y sentencias.

En este obra se exponen ordenada y sistemáticamente todos los Acuerdos de Sala 
Plena del Tribunal de Contrataciones del Estado, los precedentes administrativos de ob
servancia obligatoria del OSCE, los precedentes administrativos de observancia obligato
ria del Tribunal Superior de Responsabilidades Administrativas de la Contraloría General 
de la República, las resoluciones del Tribunal de Contrataciones del Estado y las opinio
nes y pronunciamientos más importantes y  recientes del OSCE. El libro incluye también 
sendos apartados dedicados a todos los precedentes vinculantes y a la más importante 
jurisprudencia emitida por el Tribunal Constitucional aplicable a las contrataciones del 
Estado; y a las sentencias más relevantes y recientes de la Corte Suprema sobre delitos 
cometidos en los procesos de contratación del Estado.

Por su carácter de compendio, Summa de Contrataciones del Estado ha seleccionado 
las resoluciones, pronunciamientos, opiniones y sentencias más importantes, las que más 
son utilizadas en la práctica, las más citadas por la doctrina y las que han tenido mayor 
repercusión en esta materia.

Cada una de estas resoluciones aparece con un resumen o sumilla de su contenido 
principal. Se reproducen íntegramente sus fundamentos más importantes, recogiendo lo 
esencial de cada una de ellas y  se realiza una transcripción escrupulosa del texto original. 
Asimismo, cada resolución está precedida de un título que describe fielmente el conteni
do de la sumilla.

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO



1 4 PRESENTACIÓN

Es una obra que será muy importante para especialistas, funcionarios, abogados, 
profesores universitarios, estudiantes y  profesionales relacionados con la compra estatal. 
Sirve además para estar actualizado en cada una de las materias objeto del libro y  para ser 
utilizada como una herramienta eficaz para la solución de problemas jurídicos concretos, 
pues recoge con rigor la práctica de nuestros tribunales y  del OSCE.

La culminación de este enorme esfuerzo ha sido posible gracias al apoyo de un bri
llante equipo de colaboradores que me ha acompañado en esta labor. Mi reconocimiento 
por ello a Gerardo Kong Curaca, Lisbeth Escudero Del Pezo, Yoel Lobato Gálvez, Antony 
Navarro Montoya, Adriana Rojas Alvarado, Eduardo Castro Arroyo y Maricruz Vargas 
Leandro.

Mi agradecimiento también al profesor Ricardo Salazar Chávez, por el generoso 
prólogo que nos hizo llegar, así como a Carlos Ato esa García, director de Nomos & The- 
sis, por confiar en mí y  por la impecable edición de este libro.

Lima, marzo de 2019 

Cecilia Ruiz Morales
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ABREVIATURAS

art. / arts.
Cas.
CC
Const.
CONSUCODE

Contrataciones

CP
CPConst.

D
DC
DCD
DCDU
DCF
DCFU
DCMU
DCTF
DD
DDF
DDL
DDSF
DF
DFTD
Dir.
D. Leg.

artículo / artículos
Casación
Código Civil (Decreto Legislativo N.° 295, de 25-07-1984) 
Constitución Política del Perú
Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Es
tado
M orante G uerrero, Luis Eduardo, Contrataciones del Esta
do, Instituto Pacífico, Lima, 2018.
Código Penal (Decreto Legislativo N.° 635, de 08-04-1991) 
Código Procesal Constitucional (Ley N.° 28237, de 31-05- 
2004)
Directiva
disposición complementaria 
disposición complementaria derogatoria 
disposición complementaria derogatoria única 
disposición complementaria y  final 
disposición complementaria final única 
disposición complementaria modificatoria única 
disposición complementaria, transitoria y  final 
disposición derogatoria 
disposición derogatoria y final 
Datos de la licitación
disposición derogatoria, sustitutoria y final 
disposición final
disposición final, transitoria y derogatoria 
Directiva
Decreto Legislativo
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D. Ley / DL 
DM

Decreto Ley
disposición modificatoria

DMD disposición modificatoria y derogatoria
DOP Dirección de Operaciones del Consucode
D. S. Decreto Supremo
DSU Dirección de Supervisión del OSCE
DT disposición transitoria
DTN Dirección Técnico Normativa del OSCE
DTU disposición transitoria única
ed. edición
EETT Especificaciones técnicas
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TÍTULO I
DE LA PERSONA Y DE LA SOCIEDAD

CAPÍTULO I
DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA PERSONA

Artículo 2: Derechos fundamentales de la persona

Toda persona tiene derecho:

2. A la igualdad ante la ley. Nadie debe ser discriminado por motivo de origen, raza, sexo, idioma, reli
gión, opinión, condición económica o de cualquiera otra índole.

JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

DERECHO A LA IGUALDAD 

(INCISO 2)

§ 1. La igualdad ante la ley como principio constitucional. Implicancia (inc. 2). 6. La igualdad 
ante la ley es un principio constitucional a la vez que un derecho subjetivo que garantiza el trato igual 
de los iguales y  el desigual de los desiguales. En ese sentido, y con el objeto de determinar cuándo se está 
frente a una medida que implica un trato desigual no válido a la luz de cláusula de la igualdad, la medida 
diferenciadora no solo debe sustentarse en una base objetiva, sino, además, encontrarse conforme con el 
test de razonabilidad. Mediante este test se controla si el tratamiento diferenciado está provisto de una 
justificación. En segundo lugar, si entre la medida adoptada y la finalidad perseguida existe relación. Y, 
finalmente, determinar si se trata de una medida adecuada y necesaria, esto es, si respeta el principio 
de proporcionalidad. (Exp. N.° 649-2002-AA/TC, del 20-08-2002 [Web: 05-04-2003 / EP: 05-04- 
2003], f. j. 6. Texto completo: <bit.ly/2JBDXL5>).

§ 2. Conceptualización de la igualdad (inc. 2). 2. [...] [La] igualdad es un principio-derecho que 
instala a las personas, situadas en idéntica condición, en un plano de equivalencia. Ello involucra una 
conformidad o identidad por coincidencia de naturaleza, circunstancia, calidad, cantidad o forma, de 
modo tal que no se establezcan excepciones o privilegios que excluyan a una persona de los derechos 
que se conceden a otra, en paridad sincrónica o por concurrencia de razones. Por consiguiente, supone 
la afirmación a priori y  apodíctica de la homologación entre todos los seres humanos, por la identidad 
de naturaleza que el derecho estatal se limita a reconocer y garantizar. [...] (Exp. N.° 018-2003-AI/TC 
[Caso Demanda de inconstitucionalidad contra la Ley N.° 27633\, de 26-04-2004 [Web: 04-05-2004 / 
EP: 07-05-2004], f. j. 2. Tribunal Constitucional. Texto completo: <bit.ly/2wOdTet>).
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§ 3. El principio de igualdad no se encuentra reñido con el reconocimiento legal de la dife
rencia de trato, en tanto este se sustente en una base objetiva, razonable, racional y  proporcional 
(inc. 2). 4. [...] [La] igualdad es un principio derecho que instala a las personas, situadas en idéntica 
condición, en un plano de equivalencia. Ello involucra una conformidad o identidad por coincidencia 
de naturaleza, circunstancia, calidad, cantidad o forma, de modo tal que no se establezcan excepciones 
o privilegios que excluyan a una persona de los derechos que se conceden a otra, en paridad sincrónica 
o por concurrencia de razones. 5. Como ya lo ha señalado anteriormente este Colegiado en la sentencia 
recaída en el Exp. N.° 018-2003-AI/TC [§ 2], “[•••] el principio de igualdad no se encuentra reñido 
con el reconocimiento legal de la diferencia de trato, en tanto este se sustente en una base objetiva, 
razonable, racional y  proporcional. El tratamiento jurídico de las personas debe ser igual, salvo en lo 
atinente a la diferencia de sus “calidades accidentales” y  a la naturaleza de las cosas que las vinculan 
coexistencialmente.” “El principio de igualdad no impide al operador del derecho determinar, entre 
las personas, distinciones que expresamente obedezcan a las diferencias que las mismas circunstancias 
prácticas establecen de manera indubitable”. [...] (Exp. N.° 1875-2004-AA/TC, de 05-10-2004, íf. jj. 
4 y  5. Texto completo: <bit.ly/2Hlm 1 aV>).

§ 4. No toda desigualdad constituye una discriminación, ni vulnera el principio de igualdad 
(inc. 2). 61. [La] igualdad, además de ser un derecho fundamental, es también un principio rector de 
la organización del Estado Social y Democrático de Derecho y  de la actuación de los poderes públicos. 
Como tal, comporta que no toda desigualdad constituye necesariamente una discriminación, pues no 
se proscribe todo tipo de diferencia de trato en el ejercicio de los derechos fundamentales; la igualdad 
solamente será vulnerada cuando el trato desigual carezca de una justificación objetiva y  razonable. La 
aplicación, pues, del principio de igualdad, no excluye el tratamiento desigual; por ello, no se vulnera 
dicho principio cuando se establece una diferencia de trato, siempre que se realice sobre bases objetivas 
y razonables. (Exp. N.° 0048-2004-PI/TC [Acción de inconstitucionalidad contra algunos artículos de la 
Ley N.° 28258 - Ley de Regalía Minera], de 01-04-2005 [Web: 01-04-2005 / EP: 07-04-2005], £ j. 61. 
Texto completo: <bit.ly/2K6Cahr>).

§ 5. Noción del derecho de igualdad procesal (inc. 2). 5. El derecho de igualdad procesal o de 
igualdad de armas se deriva de la interpretación sistemática del artículo 2, inciso 2 (igualdad) y del 
artículo 139, inciso 3 (debido proceso), de la Constitución. En tal sentido, todo proceso, judicial, 
administrativo o en sede privada, debe garantizar que las partes del proceso detenten las mismas oportu
nidades de alegar, defenderse o probar, de modo que no se ocasione una desventaja en ninguna de ellas 
respecto a la otra. Tal exigencia constituye un componente del debido proceso ya que ningún proceso 
que inobserve dicho imperativo puede reputarse como “debido”. (Exp. N.° 06135-2006-PA/TC, del 
19-10-2007, f. j. 5. Tribunal Constitucional. Texto completo: <bit.ly/2rR4ddu>).

REMISIÓN

§ 6. Sobre el principio de igualdad de trato. Véase la jurisprudencia del inciso b) del artículo 2o 
de la Ley [§ 115 ss.].

TÍTULO lil
DEL RÉGIMEN ECONÓMICO 

CAPÍTULO I
PRINCIPIOS GENERALES
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Artículo 61: Libre competencia

El Estado facilita y vigila la libre competencia. Combate toda práctica que la limite y el abuso de posi
ciones dominantes o monopólicas. Ninguna ley ni concertación puede autorizar ni establecer monopolios.

La prensa, la radio, la televisión y los demás medios de expresión y comunicación social; y, en gene
ral, las empresas, los bienes y servicios relacionados con la libertad de expresión y de comunicación, no 
pueden ser objeto de exclusividad, monopolio ni acaparamiento, directa ni indirectamente, por parte del 
Estado ni de particulares.

JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

§ 7. Requisitos que deben estar presentes en la libre competencia. [...] La supuesta vulne
ración del derecho a  la libre competencia. El artículo 61 de la Constitución prescribe que “El 
Estado facilita y  vigila la libre competencia”. La libre competencia se define como la potestad de co
existencia de una pluralidad de ofertas en el campo de la producción, servicios o comercialización de 
productos de la misma especie por parte de un número indeterminado de agentes económicos. Esta 
facultad económica plantea el libre juego de la oferta y la demanda, y presupone la presencia de los 
tres requisitos siguientes: a) La autodeterminación de iniciativas o de acceso empresarial a la actividad 
económica. Dicho supuesto no se encuentra afectado por los alcances de la Ley N.° 27633 [Ley que 
modifica la Ley de promoción temporal del desarrollo productivo nacional]. b) La autodeterminación 
para elegir las circunstancias, modos y formas de ejecutar la actividad económica (calidad, modelo, 
volumen de producción, etc.). Dicho supuesto tampoco se ve quebrantado por los alcances de la Ley 
N.° 27633. c) La igualdad de los competidores ante la ley (la no discriminación). Dicho supuesto debe 
ser necesariamente concordado con el concepto de diferenciación e igualdad real de oportunidades 
anteriormente expuesto. En consecuencia, también debe desecharse la imputación de violación de los 
alcances del artículo 61° de la Constitución. [...] (Exp. N.° 018-2003-AI/TC [Caso Demanda de incons- 
titucionalidadcontra la Ley N.°27633\, de 26-04-2004 [Web: 04-05-2004/ EP: 07-05-2004]. Tribunal 
Constitucional. Texto completo: <bit.ly/2wOdTet>).

§ 8. Límites a la libre competencia. 17. [...] [La] libre competencia aparecería, en principio, 
como una libertad presuntamente ilimitada en tanto la competencia misma es en esencia un fenó
meno de la realidad [...]. Ocurre, sin embargo, que el hecho de que tal fenómeno responda a cir
cunstancias de suyo fácticas no significa tampoco que no existan o no puedan darse desde el Dere
cho. Dentro de tal contexto, no se trata naturalmente de que el Derecho intervenga con el objeto de 
alterar las reglas propias del mercado, sino más bien (y en eso reside su intervención) de garantizar 
que este funcione de la manera más correcta y efectiva y que a su vez ofrezca la garantía de que las 
propias condiciones de libre competencia que la Constitución presupone, estén siendo realmente 
cumplidas. Intervenciones en el ámbito de acceso al mercado pueden darse, por ejemplo, cuando el 
producto o servicio que pueda ser ofertado no se encuentre permitido por la ley. Por el contrario, 
intervenciones en el ámbito de la autodeterminación dentro del mercado pueden darse, cuando tras 
la puesta en movimiento de las propias reglas que lo caracterizan, se generen situaciones distorsio
nantes de la libre competencia, como sucede con los monopolios o las prácticas dominantes. (Exp. 
Ñ.° 03315-2004-AA/TC, de 17-01-2005 [Web: 16-06-2005], f. j. 17. Tribunal Constitucional. 
Texto completo: <bit.ly/2Pw4zoB>).

REMISIÓN

§ 9. Sobre el principio de competencia* Véase la jurisprudencia del inciso e) del artículo 2o de la 
Ley [§ 153 ss.].
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Artículo 62: Libertad de contratar

La libertad de contratar garantiza que las partes pueden pactar válidamente según las normas vigentes 
al tiempo del contrato. Los términos contractuales no pueden ser modificados por leyes u otras disposicio
nes de cualquier clase. Los conflictos derivados de la relación contractual sólo se solucionan en la vía arbi
tral o en la judicial, según los mecanismos de protección previstos en el contrato o contemplados en la ley.

Mediante contratos-ley, el Estado puede establecer garantías y otorgar seguridades. No pueden ser 
modificados legislativamente, sin perjuicio de la protección a que se refiere el párrafo precedente.

JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

§ 10. Derecho a la libre contratación. 26. [...] b) El derecho a la libre contratación [...] se concibe 
como el acuerdo o convención de voluntades entre dos o más personas naturales y/o jurídicas para 
crear, regular, modificar o extinguir una relación jurídica de carácter patrimonial. Dicho vínculo -fruto 
de la concertación de voluntades- debe versar sobre bienes o intereses que posean apreciación econó
mica, tengan fines lícitos y  no contravengan las leyes de orden público. Tal derecho garantiza prima 
fa cie: - Autodeterminación para decidir la celebración de un contrato, así como la potestad de elegir 
al cocelebrante. - Autodeterminación para decidir, de común acuerdo, la materia objeto de regulación 
contractual. [...] (Exp. N.° 0008-2003-AI/TC [Caso Acción de inconstitucionalidad contra el artículo 4o 
del Decreto de Urgencia N.° 140-2001], del 11-03-2003 [Web: 12-11-2003], f. j. 26. Texto completo: 
<bit.ly/2vPuPR8>).

§11 .  Derecho a la contratación con fines lícitos, siempre que no se contravengan leyes de orden 
público. 3. [...] d) si bien el artículo 62 de la Constitución establece que la libertad de contratar garan
tiza que las partes puedan pactar según las normas vigentes al momento del contrato y  que los términos 
contractuales no pueden ser modificados por leyes u otras disposiciones de cualquier clase, dicha dispo
sición necesariamente debe interpretarse en concordancia con su artículo 2, inciso 14, que reconoce el 
derecho a la contratación con fines lícitos, siempre que no se contravengan leyes de orden público. Por 
consiguiente, y a despecho de lo que pueda suponer una conclusión apresurada, es necesaria una lectura 
sistemática de la Constitución que, acorde con lo citado, permita considerar que el derecho a la con
tratación no es ilimitado, sino que se encuentra evidentemente condicionado en sus alcances, incluso, 
no solo por límites explícitos, sino también implícitos; e) límites explícitos a la contratación, conforme 
a la norma pertinente, son la licitud como objetivo de todo contrato y el respeto a las normas de orden 
público. Límites implícitos, en cambio, serían las restricciones del derecho de contratación frente a lo 
que pueda suponer el alcance de otros derechos fundamentales y la correlativa exigencia de no poder 
pactarse contra ellos. Asumir que un acuerdo de voluntades, por más respetable que parezca, puede 
operar sin ningún referente valorativo, significaría no precisamente reconocer un derecho fundamental, 
sino un mecanismo de eventual desnaturalización de los derechos [...]. (Exp. N.° 2670-2002-AA/TC, 
de 28-10-2011 [Web: 04-03-2004], f. j. 3. Texto completo: <bit.ly/2JZJyvX>).

§ 12. Si una empresa no puede contratar con una determinada entidad estatal, pero sí está en 
condiciones de hacerlo con otras, el respeto a su libertad de contratar está garantizado. 6. De las
pruebas aportadas por la parte demandante fluye que tanto la resolución administrativa cuestionada 
como otras resoluciones expedidas por diversas salas del Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del 
Estado [...] se derivan de apelaciones interpuestas por [la empresa recurrente] en procesos de selección 
convocados por EsSalud, de ahí que no se advierta un impedimento para contratar con otras entidades 
públicas -como se consigna en la demanda-, sino, aparentemente, solo con EsSalud. Esta situación 
permite afirmar que no existe una afectación concreta al derecho a la libre contratación de [dicha 
empresa] [...] tal como este Tribunal ha señalado en la STC 0008-2003-AI [§ 10] [...]. Esta libertad 
de contratar debe respetar, en el caso de la contratación estatal, los principios y normas que regulan 
todos sus aspectos (procesos de selección, comité especial, bases, etc.). Por ende, si por efecto de dicha

n o m o s  & thes i s



2 7 LIBERTAD DE CONTRATAR

regulación especial [Ley de Contratación y su Reglamento], la empresa [...] no pudo contratar con una 
determinada entidad estatal, pero sí estaba en condiciones de hacerlo con otras, el respeto a su libertad 
de contratar está garantizado. Y esto es así porque “La contratación estatal tiene un cariz singular que 
lo diferencia de cualquier acuerdo de voluntades entre particulares, ya que al estar comprometidos 
recursos y  finalidades públicas, resulta necesaria una especial regulación que permita una adecuada 
transparencia en las operaciones.” (STC 0020-2003-AI, FJ. 11) [§ 36]. 7. Cuando este Tribunal Cons
titucional ha tenido oportunidad de pronunciarse sobre el marco constitucional de las contrataciones 
estatales, previsto en el artículo 76 de la Carta Magna, ha señalado “La función constitucional de esta 
disposición es determinar y, a su vez, garantizar que las contrataciones estatales se efectúen necesaria
mente mediante un procedimiento peculiar que asegure que los bienes, servicios u obras se obtengan 
de manera oportuna, con la mejor oferta económica y  técnica, y respetando principios tales como la 
transparencia en las operaciones, la imparcialidad, la libre competencia y  el trato justo e igualitario 
a los potenciales proveedores. En conclusión, su objeto es lograr el mayor grado de eficiencia en las 
adquisiciones o enajenaciones efectuadas por el Estado, sustentado en el activo rol de principios antes 
señalados para evitar la corrupción y  malversación de fondos públicos.” (STC 0020-2003-AI, FJ. 12) 
[§ 36], (Exp. N.° 01442-2008-PA/TC, de 30-06-2010 [Web: 16-08-2010 / EP: 11-12-2010], íf. jj. 6 
y  7. Texto completo: <bit.ly/2sM7Q10>).

§ 13. No cualquier transgresión o irregularidad procesal puede ser considerada como una 
vulneración del derecho constitucional a la libre contratación. Recurrente que alega, entre otras 
cosas, que el gerente general de una persona jurídica no contaba con facultades específicas para 
la interposición de recursos impugnativos. 1. [La] empresa recurrente interpone demanda de am
paro contra el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, solicitando que se suspendan 
y  anulen los efectos jurídicos de la Resolución N.° 1016-2002-TC-S1, su fecha 13 de diciembre de 
2002, y que en consecuencia, se devuelvan efectos jurídicos a la Buena Pro de fecha 24 de setiembre 
de 2002, por haberse violado los derechos relativos a la libre contratación con el Estado y  haberse 
cometido las siguientes irregularidades en el procedimiento administrativo: a) la entidad emplazada le 
ha dado la razón al gerente general de una persona jurídica que no contaba con facultades específicas 
para la interposición de recursos; b) la entidad emplazada ha afirmado que las facturas presentadas 
por el mencionado gerente corren en el anexo 1 del expediente; sin embargo, la ley obliga a que quien 
presenta recursos de apelación y  de revisión está en la obligación de anexar toda la documentación sus- 
tentatoria de la otra parte, no habiéndose dado cumplimiento a ello, puesto que la ahora demandante 
no recibió completa dicha documentación; e) la entidad emplazada ha aceptado, recibido, proveído y 
notificado recursos y  escritos a un abogado que no se encontraba hábil en el ejercicio de la profesión; y, 
d) la entidad emplazada le ha dado la razón a la impugnante, excediéndose en sus atribuciones admi
nistrativas, suplantando las labores propias del Comité Calificador y del Ministerio de Salud. 2. [De] 
lo afirmado por la empresa demandante, no se aprecia la afectación del derecho a la líbre contratación, 
puesto que la recurrente ha participado en un proceso de licitación en la que se otorgó la Buena Pro a 
una empresa; de otro lado, los hechos en los que pretende sustentar su pretensión, están vinculados a 
normas infraconstitucionales y  su aplicación no puede considerarse, p er  se, como un atentado contra 
derecho constitucional alguno, puesto que ello no ha quedado acreditado en autos. Más aún, y en el 
supuesto de que pudiera alegarse la afectación del derecho al debido proceso en sede administrativa, 
debe precisarse que no cualquier transgresión o irregularidad procesal puede ser considerada como una 
vulneración de dicho derecho, puesto que la parte presuntamente afectada debe acreditar mínimamente 
cuál garantía procesal constitucional ha sido vulnerada, lo que tampoco ha quedado demostrado en 
autos. (Exp. N.° 2157-2006-PA/TC, de 04-04-2017 [Web: 10-04-2007], ff. jj. 1 y  2. Texto completo: 
<bit.ly/2Ms7QjG>).

§ 14. No existe vulneración a la garantía de inmodificabilidad de los términos inicial mente 
pactados entre las partes, pues estos contratos concluyeron antes de la convocatoria a concurso
público. Antecedentes: [Con fecha 20 de mayo de 2004, tres empresas [de turismo] interpusieron 
demandas de amparo contra el Jefe del Instituto Nacional de Recursos Naturales (INRENA) [y otros].
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A través de sus demandas, las empresas demandantes solicitaron el cese de las violaciones cometidas 
contra sus derechos constitucionales a la libertad de contratar, al derecho al trabajo, el derecho de los 
consumidores y usuarios, el derecho a la inmodificabilidad de los contratos y el derecho al uso de los 
recursos naturales. En este sentido, solicitan deje sin efecto la Resolución Jefatura [...] que aprueba la 
convocatoria a Concurso Público para el otorgamiento de concesiones para la prestación de servicios 
con fines turísticos y recreativos bajo la modalidad de campamentos, en zona del bajo Rio Manu, al 
interior del Parque Nacional del Manu y  se conforma un comisión ad hoc para conducir el concurso 
público. Refieren las empresas demandantes que a través del concurso público en cuestión, se preten
de concesionar los campamentos edificados por las empresas demandantes, sin respetar para ello el 
derecho de preferencia consignado en los contratos suscritos con el Estado] 3. En relación al derecho 
a la libertad de contratar, [...] obra copia [de los] contrato[s] suscrito[s] [por estas empresas con] el 
INRENA. La cláusula decimoctava de todos ellos establece lo siguiente “C láusula décimo octava: 
D e la duración. El presente Contrato tendrá vigencia hasta el tres (03) de enero del año 2004, sien
do este plazo improrrogable. No hay necesidad de comunicación alguna entre las partes para el fin de 
la vigencia del presente Contrato...”. En este sentido, los contratos suscritos entre el INRENA y las 
empresas demandantes concluyeron en enero del 2004, por lo que a priori no resulta posible alegar 
en el presente caso que la Resolución Jefatural [...] que aprueba la convocatoria a Concurso Público 
para la concesión de los campamentos de las demandantes suponga una modificación de los términos 
inicialmente pactados entre las empresas demandantes y el INRENA. [...] 5. Asimismo, respecto de 
la garantía de inmodificabilidad de los contratos que menciona el artículo 62° de la Constitución, 
este Tribunal ha señalado a través de la STC N.° 003-2004-AI/TC [§ 15] que está referida a la im
posibilidad de modificar a través de leyes u otras disposiciones de cualquier clase cualquier término 
contractual. En este sentido, tampoco existe vulneración alguna de esta garantía en el presente caso, 
toda vez que, tal y  como se desprende de lo establecido en el contrato, el término de los mismos se 
produjo en enero del año 2004. (Exp. N.° 01183-2008-PA/TC, de 07-10-2009 [Web: 20-10-2009 / 
EP: 19-11-2009], ff. jj. 3 y 5. Texto completo: <bit.ly/2RHEtjx>).

§ 15. Imposibilidad de modificar a través de leyes u otras disposiciones de cualquier clase 
(en este caso, de ordenanzas) cualquier término contractual. Municipalidad que deja sin efecto 
el procedimiento de selección y el otorgamiento de la buena pro a empresa para la gestión de 
residuos sólidos. 1. El recurrente [...] alega que [...] la Ordenanza [...] expedida por la Municipalidad 
[...] contravienen el artículo 62° de la Constitución, que protege la libertad de contratar y la inviolabi
lidad de los contratos ley [...]. Sostiene que dicha Ordenanza es inconstitucional por haber dejado sin 
efecto el procedimiento de selección en el que participó la empresa [que él representa], producto de lo 
cual se anuló el otorgamiento de la buena pro y  se declararon nulos el Convenio [...] suscrito entre la 
referida empresa y la Municipalidad para la gestión de residuos sólidos; y  el Convenio de Estabilidad 
Jurídica [...] que amparaba el Convenio de gestión y, por consiguiente, todos los actos administrativos 
relacionados con el mismo. [...] 12. [...] [Las] ordenanzas municipales, como normas con rango de ley 
y manifestaciones de la autonomía municipal, no pueden extralimitar sus competencias y/o vulnerar 
principios constitucionales. Por ello, para este Tribunal queda claro que, estando establecidos en las 
leyes de la materia -sea la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado o la Ley del Procedimiento 
Administrativo General- los mecanismos para declarar la nulidad de los procesos de selección o de 
cualquier acto administrativo, o luego de ello, para invocar la nulidad de los contratos derivados de 
dichos procesos de selección, es lógico que la ordenanza municipal no puede ni debe ser utilizada para 
estos fines, puesto que al hacerlo, como en el caso de autos, se estaría vulnerando no sólo el carácter 
general de la norma sino, además, el artículo 103° de la Constitución, que establece que “ninguna 
ley tiene fúerza ni efecto retroactivo”. 13. Al respecto, este Colegiado ha precisado que de una inter
pretación sistemática de los dos párrafos del artículo 62° de la Constitución se establece una regla de 
carácter general, y  es que no sólo los términos contractuales contenidos en un contrato-ley, sino que, 
en general, todo término contractual, “no puede ser modificado por leyes u otras disposiciones de 
cualquier clase” [STC 0005-2003-AI/TC: Caso Contrato - Ley con Telefónica] [§ 19]. (Exp. N.° 003-
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2004-AI/TC, de 23-09-2004 [Web: 12-01-2005 / EP: 17-01-2005], ff. jj. 1, 12 y 13. Texto completo: 
<bit.ly/2AXCz3R>).

§ 16. Si el contrato expresa la posibilidad de rescindir y  resolver, la resolución por parte de la 
Administración no atenta contra la libertad contractual. 3. Sobre la libertad de contratar, el artículo 
62 de la Constitución señala que las partes pueden pactar válidamente según las normas vigentes al 
tiempo del contrato, y que los términos contractuales no pueden ser modificados por leyes o disposicio
nes de cualquier clase, debiendo resolverse los conflictos derivados de la relación contractual a través de 
la vía arbitral o la judicial, según los mismos mecanismos de protección previstos en el propio contrato o 
en la ley. 4. Fluye de los actuados que los hechos materia de la acción de amparo presentan un conflicto 
de intereses para el cumplimiento del Contrato de Ejecución de Obra, [...] cuyas cláusulas señalan taxa
tivamente los derechos y  obligaciones de los contratantes, incluyendo la facultad de rescindir o resolver 
el contrato, por lo que resulta de aplicación a este caso el artículo 62 de la Carta Política, en armonía con 
lo legislado sobre el particular en el Código Civil. En consecuencia, no resulta amparable esta acción 
de garantía, por no haberse vulnerado derecho constitucional alguno, ni tampoco se ha acreditado una 
amenaza o afectación de derechos fundamentales de la demandante. (Exp. N.° 1177-2000-AA/TC, del 
11-07-2002 [Web: 10-12-2002], ff. jj. 3, 4. Texto completo: <bit.ly/2hwxlzy>).

§ 17. Libertad de contrato y  cláusulas irrazonables. 3. [...] [La] libertad de contrato garantiza 
la libre determinación del objeto y  las condiciones de la prestación de un servicio, sin embargo, no la 
de cláusulas irrazonables que terminen anulando un sentido mínimo de justicia y  el sentido común. 
Lo contrario significaría desnaturalizar la finalidad misma del contrato, en cuanto instituto, y dar la 
apariencia de acuerdo autónomo de las partes a condiciones manifiestamente contrarias u onerosas a los 
intereses de alguna de ellas. Tal no es el sentido de la libertad de contrato, constitucionalmente enten
dida. La libertad de contrato constituye un derecho fundamental y  su ejercicio legítimo, en el marco de 
los principios y  derechos fundamentales, requiere su compatibilidad con éstos, lo cual no supone una 
restricción del legítimo ámbito de este derecho, sino su exacto encuadramiento en ese marco. (Exp. N.° 
06534-2006-AA/TC, del 15-11-2007 [Web: 22-02-2008 / EP: 23-05-2008], f. j. 3. Texto completo: 
<bit.ly/2jZRWCO>).

§ 18. El derecho a la libre contratación garantiza la autodeterminación para elegir al cocele
brante y para decidir la materia objeto de regulación contractual. 9. [El] derecho a la libre contra
tación [...] se concibe como el acuerdo o convención de voluntades entre dos o más personas naturales 
y/o jurídicas para crear, regular, modificar o extinguir una relación jurídica de carácter patrimonial. 
Dicho vínculo -fruto de la concertación de voluntades- debe versar sobre bienes o intereses que poseen 
apreciación económica, tener fines lícitos y  no contravenir las leyes de orden público. Tal derecho garan
tiza, prima facie\ -Autodeterminación para decidir la celebración de un contrato, así como la potestad 
de elegir al co-celebrante. -Autodeterminación para decidir, de común acuerdo, la materia objeto de 
regulación contractual. [...] (Exp. N.° 2736-2004-AA/TC, del 16-12-2005 [Web: 13-06-2006 / EP: 
05-08-2006] f. j. 9. Texto completo: <bit.ly/2hxCIjPí>).

§ 19. Contrato-ley: concepto, objeto, contenido. 33. [...] [El] contrato-ley es un convenio que 
pueden suscribir los contratantes con el Estado, en los casos y sobre las materias que mediante ley se 
autorice. Por medio de él, el Estado puede crear garantías y otorgar seguridades, otorgándoles a ambas 
el carácter de intangibles. Es decir, mediante tales contratos-ley, el Estado, en ejercicio de su ius impe- 
ríum , crea garantías y otorga seguridades y, al suscribir el contrato-ley, se somete plenamente al régimen 
jurídico previsto en el contrato y  a las disposiciones legales a cuyo amparo se suscribió este. 34. [...] 
A través del contrato-ley, el Estado busca atraer inversiones privadas (de capital) a fin de que promue
van aquellas actividades que el Estado considera que vienen siendo insuficientemente desarrolladas, de 
acuerdo con los planes y  objetivos que se pueda haber trazado en el diseño de la política económica del 
Estado. Tienen como contenido propiciar un marco de seguridad a los inversionistas no sólo en asun
tos privados de la administración, sino, también, en la prestación de actividades de derecho público. 
[...] (Exp. N.° 0005-2003-AI/TC, de 03-10-2003 [Web: 15-10-2003] ff. jj. 33 y  34. Texto completo: 
<bit.ly/2wVcPjN>).
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§ 20. Los límites explícitos e implícitos de la libertad de contratar. Tercero. [Si] bien el artículo 
62 de la Constitución Política del Estado establece que la libertad de contratar garantiza que las partes 
puedan pactar según las normas vigentes al momento del contrato y que los términos contractuales no 
pueden ser modificados por leyes u otras disposiciones de cualquier clase, dicha disposición necesa
riamente debe interpretarse en concordancia con su artículo 2o inciso 14 que reconoce el derecho a la 
contratación con fines lícitos siempre que no se contravengan leyes de orden público, por consiguiente, 
y en desmedro de lo que pueda suponer una conclusión apresurada es necesaria una lectura sistemática 
de la Constitución que, acorde con lo citado permita considerar que el derecho a la contratación no 
es limitado, sino que se encuentra evidentemente condicionado en sus alcances, incluso, no solo por 
límites explícitos, sino también implícitos; límites explícitos a la contratación son la licitud como obje
tivo de todo contrato y el respeto a las normas de orden público. Límites implícitos, en cambio serían 
restricciones de derecho de contratación frente a lo que pueda suponer el alcance de otros derechos 
fundamentales y la correlativa exigencia de no poder pactarse contra ellos. Asumir que un acuerdo de 
voluntades, por más respetable que parezca, puede operar sin ningún referente valorativo, significaría 
no reconocer un derecho fundamental sino un mecanismo de eventual desnaturalización de tales dere
chos. (Casación N.° 2102-2005-Piura, de 28-03-2007, f. j. 3. Sala de Derecho Constitucional y  Social 
Transitoria [EP, 01-09-2008]. Texto completo: <bit.ly/2wStgCd>).

§ 21. Límites explícitos e implícitos del derecho de contratación y contrato de trabajo. Segun
d o . [...] [El] derecho a la contratación no es ilimitado, sino que se encuentra evidentemente condicio
nado en sus alcances, incluso, no solo por límites explícitos, sino también implícitos; límites explícitos 
a la contratación, son la licitud como objetivo de todo contrato y el respeto a las normas de orden 
público. Límites implícitos, en cambio, serían las restricciones del derecho de contratación frente a lo 
que pueda suponer el alcance de otros derechos fundamentales y la correlativa exigencia de no poder 
pactarse contra ellos. Asumir que un acuerdo de voluntades, por más respetable que parezca, puede 
operar sin ningún referente valorativo, significaría no precisamente reconocer un derecho fundamental, 
sino un mecanismo de eventual desnaturalización de tales derechos. Tercero. [B]ajo este contexto, si 
el contrato de trabajo se transforma en un mecanismo que distorsiona derechos laborales o no permite 
garantizarlos del modo más adecuado, no cabe la menor duda que el objetivo de licitud se ve vulnerado, 
a lo que se suma el hecho de facilitar que derechos que se consideran constitucionalmente adquiridos e 
irrenunciables, puedan verse vaciados de contenido. (Casación N.° 1817-2004-Puno, de 11-07-2006, 
ff. jj. 2 y 3. Sala Civil Transitoria [EP, 31-05-2007]. Texto completo: <bit.ly/2yrBmxP>).

§ 22. Los contratos no pueden ser únicamente lo que las partes lo denominen sino lo que por
su naturaleza les corresponda. Segundo. Constituye derecho de las personas, poder disponer de los 
derechos cuya titularidad posea, cuando la ley así lo permita, sean estos derechos de naturaleza real o 
personal. Tercero. Dicha disposición puede realizarse a modo de transferencia o cesión, existiendo tres 
maneras de realizar la misma, a saber: a) Cuando el titular del derecho se denomina vendedor, y  se obli
ga a transferir la propiedad del mismo a un tercero denominado comprador, y  éste a pagar su precio en 
dinero, nos encontramos ante una típica compraventa; b) Cuando titulares de derechos se obligan re
cíprocamente a transferirse la titularidad de los mismos, éstos se denominan permutantes y nos encon
tramos ante el típico caso de permita; y c) Cuando el titular del derecho denominado donante se obliga 
a transferir gratuitamente a un tercero denominado donatario la propiedad del mismo. Cuarto. De la 
revisión de autos, concluimos que en el presente caso, nos encontramos ante el tercero de los conceptos 
expuestos en el considerando precedente, toda vez que el cesionario, de conformidad con la minuta 
[...], se obligó de manera voluntaria, a transferir la totalidad de sus derechos y  acciones cuya titularidad 
ostentaba en el inmueble [sub litis]; sin que la recurrente haya correspondido en dicha transferencia con 
precio o compensación alguna; por lo que siendo así, nos encurtíamos ante una típica donación de bien 
inmueble. Quinto. Siendo ello así, el artículo 1625 del Código Civil, que regula la donación de bienes 
inmuebles resulta debidamente aplicado, no así, los artículos 1207 y  1215 del mismo Código, toda vez 
que los mismos si bien aluden a la cesión de derechos, debe tenerse presente que se encuentran ubicados
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dentro del título transmisión de obligaciones, referido a derechos crediticios, supuesto totalmente ajeno 
al tema que nos ocupa. Sexto. Al respecto, es menester precisar que si bien el documento [presentado] 
ha sido denominado por las partes como contrato de cesión de derechos y  acciones, por lo que la recu
rrente pretende que de conformidad con los artículos 1361 y 1363 del Código Sustantivo se haga valer 
lo expresado en el mismo; debe tenerse presente que los contratos no pueden ser únicamente lo que las 
partes lo denominen sino lo que por su naturaleza les corresponda; habiéndose ya determinado en los 
presentes actuados, la naturaleza del acto jurídico materia de litis. (Casación N.° 331-2003-Lima, de 
26-07-2004, íf. jj. 2-5. Sala Civil Permanente [EP, 31-01-2005]. Texto completo: <bit.ly/2xKKWyT>).

§ 23. Libertad de las partes para determinar libremente el contenido del contrato. Fuerza obli
gatoria del contrato se impone tanto a las partes intervinientes como al juez. Quinto. El artículo 
1354° del Código Civil establece que las partes pueden determinar libremente el contenido del con
trato, siempre que no sea contrario a norma legal de carácter imperativo. En doctrina encontramos 
que la autonomía de la voluntad constituye un postulado básico para la denominada teoría clásica del 
contrato. Los principios de esta son: a) el libre albedrío de las partes para celebrar contratos de cualquier 
contenido y atribuirles los efectos que deseen y  b) la fuerza obligatoria del contrato se impone tanto 
a las partes intervinientes en él como el juez i?pacta sunt servanda”). (Casación N.° 1533-2001-Ca
llao, de 22-03-2002, f. j. 5. Sala Civil Permanente [EP, 02-12-2002, p. 9536]. Texto completo: 
cbit.ly/2wsE7 Sm>).

§ 24. La ley y  las limitaciones establecidas por la misma forman parte de la declaración con
tractual y son de obligatorio cumplimiento, por lo tanto, sustituyen a la voluntad de las partes. 
D écim o Segundo. [La] Ley por consideraciones de interés social, público o ético puede imponer reglas 
o establecer limitaciones al contenido de ios contratos. Décimo Tercero. [Las] partes pueden deter
minar libremente el contenido del contrato, siempre que no sea contrario a norma legal de carácter 
imperativo. [...] Décimo Sétimo. [Esto] obliga a definir qué es una norma legal de carácter imperativo 
y el tratadista Manuel de la Puente y  Lavalle [...] señala “son normas legales (leyes en sentido lato) 
imperativas aquellas que se imponen a la voluntad de las partes, de tal manera que deben ser necesaria
mente acatadas por los particulares, lo cual excluye, desde luego, la posibilidad de pacto en contrario o 
en sentido distinto. La característica, pues, de las Leyes imperativas es que no admiten derogación por 
parte de los particulares, de tal manera que, como dice Sacco, entre inderogabilidad e imperatividad de 
la norma existe una relación de identidad y no de mera derivación lógica”. “Las normas legales impera
tivas son, en realidad las manifestaciones del poder del ordenamiento jurídico que habiendo delegado 
parte de ese poder a los contratantes, no permite que se traspase determinados límites en el ejercicio de 
tal poder delegado”. Décimo Octavo. [...] [El] artículo 1355 del Código Civil, al establecer que la Ley 
puede imponer reglas o establecer limitaciones al contenido de los contratos, está previendo expresa
mente la posibilidad legal del contrato normado, dado que tales reglas y  limitaciones tienen el carácter 
imperativo. Si las partes pese a existir las pautas reguladoras del contrato, pactan en contra de ellas, las 
cláusulas resultantes de este pacto serán nulas y  sustituidas automáticamente por las reglas impuestas o 
las limitaciones establecidas por la Ley. La nulidad es la consecuencia de la contrariedad de las cláusulas 
con la ley dictada por consideraciones de interés social, público o ético, que por coincidir, según se ha 
visto, con los principios que protegen el orden público y  las buenas costumbres, determinan la nulidad 
de los actos contrarios a ellas, en virtud de lo dispuesto por el artículo Y  del Título Preliminar del Có
digo Civil. La sustitución por su parte, es la consecuencia de la aplicación del artículo 1355 del mismo 
Código, entendido en el sentido que se le da en el presente comentario, o sea que las reglas impuestas 
por la Ley y las limitaciones establecidas por la misma forman parte de la declaración contractual, aún 
en sustitución de las cláusulas que en contrario hayan sido puestas por las partes. [...] Vigésimo. [En 
el presente caso, los] artículos 12 de la Ley N.° 25988 e inc. c) del artículo 31 y  artículo 43 de la Ley 
de Concesiones Eléctricas resultan ser normas imperativas porque se imponen a la voluntad de las 
partes y  deben ser necesariamente acatadas. Vigésimo Primero. [A]demás son normas legales que por 
consideraciones de interés social han establecido limitaciones al contenido del contrato y  que son de 
obligatorio cumplimiento y  por lo tanto sustituyen a la voluntad de las partes. (Casación N.° 3418-
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2000-Ica, de 19-03-2001, fF. jj. 13, 17, 18, 20 y 21. Sala Civil Transitoria [EP, 31-07-2001, p. 7445]. 
Texto completo: <bit.ly/2yGnyAz>).

§ 25. Incoterms y reglas del comercio internacional. Sétim o. [Los] INCOTERMS 1990 emitidos 
por la Cámara de Comercio Internacional de París, tienen por objeto el establecer un conjunto de reglas 
internacionales para la interpretación de los términos más utilizados en el comercio internacional, evi
tándose así, las incertidumbres derivadas de las distintas interpretaciones de tales términos en diferentes 
países [...]. Octavo. [S]i las partes acuerdan someterse a tales reglas del comercio internacional, ello no 
afecta el debido proceso y  porque de acuerdo con el artículo 1354 del Código Civil las partes pueden 
determinar libremente el contenido del contrato, siempre que no sea contrario a norma legal de carácter 
imperativo, que en este caso no existe. (Casación N.° 2502-99-Lima, de 13-01-2000, fF. jj. 7 y  8. Sala 
Civil Transitoria [EP, 07-04-2000, p. 4985]. Texto completo: <bit.ly/2x6rdcl>).

§ 26. Libertad contractual y  limitaciones que impone la ley. Tercero. [Si] bien es cierto que las 
partes en ejercicio de su autonomía privada pueden determinar libremente los términos del contrato 
que han convenido en celebrar, gozando entonces de la libertad contractual o libertad de configuración 
interna, también lo es que dicha autonomía privada está sujeta a ciertas limitaciones que le impone 
la ley, en efecto, dicha libertad está limitada a las norma de carácter imperativo [...]. (Casación N.° 
984-00-Cajamarca, de 14-07-2000, f. j. 3. Sala Civil Transitoria [EP, 30-10-2000, p. 6380]. Texto 
completo: <bit.ly/2yrFZbh>).

§ 27. Paridad jurídica entre las partes. N oveno. [El] contrato [...] presupone la existencia de la 
llamada paridad jurídica que en doctrina significa que ambos contratantes gocen de igual intensidad 
por parte de la ley, esto es, que ninguno de ellos, pueda apelar sin la libre determinación del otro para 
que estipule el contrato, dicho de otro modo, es el derecho de vincularse contractualmente (libertad 
de contratar) y que ninguno puede imponer unilateralmente el contenido del mismo. Por tanto, es la 
facultad que tienen las partes a establecer los términos y condiciones del contrato, lo que constituye una 
manifestación del principio de autonomía de la voluntad de las partes. (Casación N.° 5031-2009-Cus- 
co, de 07-04-2011, f. j. 9. Sala Civil Permanente [EP, 01-08-2011, p. 30884]. Texto completo: 
<bit.ly/2wV3V5N>).

CAPÍTULO III 
DE LA PROPIEDAD

Artículo 73: Bienes estatales

La libertad de contratar garantiza que las partes pueden pactar válidamente según las normas vigentes 
al tiempo del contrato. Los términos contractuales no pueden ser modificados por leyes u otras disposicio
nes de cualquier clase. Los conflictos derivados de la relación contractual sólo se solucionan en la vía arbi
tral o en la judicial, según los mecanismos de protección previstos en el contrato o contemplados en la ley.

Mediante contratos-ley, el Estado puede establecer garantías y otorgar seguridades. No pueden ser 
modificados legislativamente, sin perjuicio de la protección a que se refiere el párrafo precedente.

PLENOS JURISDICCIONALES

§ 28. Embargo de bienes estatales. ¿Hasta dónde alcanza el deber colaboración d el solicitante de la 
medida cautelar para identificar la naturaleza d el bien a embargar? ¿Se debe indicar en qué banco existe 
la cuenta e indicar e l número de ésta? ¿Acudir a la misma entidad demandada y  p ed ir documentación para
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pon er conocim iento al juzgado? ¿El Foncomún es una renta de la Municipalidad? ¿Al igual otras rentas 
como e l cobro de tasas, arbitrios y  ventas de activos no financiados, e l Foncomún es embargable p o r ser de 
dominio privado? El Pleno acordó por unanimidad: “En virtud de las reglas fijadas por el Tribunal 
Constitucional en la sentencia dictada en los expedientes acumulados N.° 015-2001-AI/TC, N.° 016- 
2001-AI/TC, y N.° 004-2002-AI/TC [§ 34], es el Juez quien debe definir si un bien del Estado es o 
no de dominio privado, al margen de la actividad probatoria que puedan desarrollar las partes”. (Pleno 
Jurisdiccional Regional Comercial -Sobre Anulación y  Ejecución de Laudos Arbitrales y Embargo de 
Bienes Estatales-, realizado en Lima, el 01-10-2016. Tema N.° III. Texto completo: <bit.ly/2LF3zaJ>).

§ 29. Ejecución de laudos arbitrales contra el Estado. ¿En qué etapa es aplicable la normativa 
especial para el pago de obligaciones del Estado? El Pleno acordó por unanimidad: “El procedimiento 
previo, especial, que fijan las normas administrativas y  presupuéstales, así como los criterios vincu
lantes fijados por el Tribunal Constitucional, se refiere al pago de obligaciones dineradas del Estado 
determinadas por sentencias con calidad de cosa juzgada; por tanto, es aplicable en la etapa de ejecu
ción forzada. Tratándose de la ejecución de laudos, la etapa de ejecución forzada sucede a la emisión 
del auto definitivo que ordena llevar adelante la ejecución, por lo que será en esa etapa procesal, y no 
antes, que deberá respetarse dicho procedimiento especial”. (Pleno Jurisdiccional Regional Comercial 
-Sobre Anulación y  Ejecución de Laudos Arbitrales y Embargo de Bienes Estatales-, realizado en Lima, 
el 01-10-2016. Tema N.° VI. Texto completo: <bit.ly/2LF3zaJ>).

§ 30. Embargo de bienes del Estado. ¿Hasta dónde alcanza el deber colaboración d el solicitante 
de la medida cautelar para identificar la naturaleza d el bien a embargar? ¿Se debe indicar en qué banco 
existe la cuenta e  indicar e l número de ésta? ¿Debe acudir a la misma entidad demandada y  p ed ir docu
mentación para pon er conocim iento al juzgado? ¿El Foncomún es una renta de la Municipalidad? ¿Al igual 
otras rentas como e l cobro de tasas, arbitrios y  ventas de activos no financiados, e l Foncomún es embargable 
p o r  ser de dominio privado? El Pleno acordó por unanimidad: “En virtud de las reglas fijadas por el 
Tribunal Constitucional en la sentencia dictada en los expedientes acumulados N.° 015-2001-AI/ 
TC, N.° 016-2001-AJ/TC, y N.° 004-2002-AI/TC [§ 34], es el Juez quien debe definir si un bien 
del Estado es o no de dominio privado, al margen de la actividad probatoria que puedan desarrollar 
las partes”. En relación a este acuerdo: La naturaleza de un bien estatal debe ser definida por el 
Juez mediante resolución debidamente motivada, al haberlo establecido así el Tribunal Constitucional 
en la Sentencia dictada en los expedientes acumulados N.° 015-2001-AI/TC, N.° 016-2001-AI/TC, 
y  N.° 004-2002-AI/TC. Esto significa que el Juez debe tener el convencimiento o la duda razonable 
de que el bien del Estado que va a embargar es de dominio privado, pues en caso contrario no deberá 
otorgar la medida. Para esta tarea el Juez, de oficio, deberá agotar los medios y apremios que el orde
namiento jurídico le provee, garantizando el derecho de defensa de los justiciables, y  si bien conforme 
a las normas procesales las partes deben prestar su diligente colaboración en las actuaciones judiciales, 
en el caso del embargo sobre los bienes del Estado, una vez formulado el pedido de embargo por la 
parte demandante, al margen de la suficiencia e idoneidad de los medios probatorios que éste pudiera 
ofrecer o aportar, le corresponde al Juez adoptar las medidas necesarias para informarse sobre la natu
raleza del bien y  definir si éste es o no de dominio privado, todo ello en atención al derecho a la tutela 
jurisdiccional efectiva, en concreto el derecho a la ejecución de las resoluciones judiciales, en virtud 
del cual el Estado debe cumplir con su obligación de satisfacer este derecho, a fin de evitar que la 
resolución con calidad de cosa juzgada que ha favorecido a la parte demandante, se vea neutralizada o 
resulte inoperante. (Pleno Jurisdiccional Distrital Comercial 2015, realizado en Lima, el 05-06-2015. 
Tema N.° 1. Texto completo: <bit.ly/20H9s9w>).

JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

§ 31. Corresponde al juez, bajo responsabilidad, determinar, en cada caso concreto, qué bie
nes cumplen o no las condiciones de un bien de dominio privado y, por ende, son embargables.
2. Este [...] Tribunal Constitucional considera legítimo que, tomando en cuenta al sujeto procesal 
vencido en juicio y, en concreto, cuando ese vencido en juicio sea el Estado, el legislador pueda
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establecer ciertos límites o restricciones al derecho a la efectividad de las resoluciones judiciales fir
mes, en la medida en que éstas tengan una justificación constitucional. Uno de esos límites, derivado 
directamente de la Norma Suprema, lo constituye el mandato constitucional de que ciertos bienes 
del Estado, como los de dominio público, no pueden ser afectados, voluntaria o forzosamente. Ese 
fue el criterio implícitamente señalado por este Tribunal Constitucional en su sentencia recaída en 
el Exp. N.° 006-96-AI/TC [§ 35], en la que se dejó entrever que, de conformidad con el artículo 
73° de la Constitución, tales resoluciones judiciales o las que se emitan para ejecutarlas no pueden 
recaer sobre los denominados bienes de dominio público” (...) “que la inexistencia de una ley es
pecial que determine qué bienes del Estado son embargables, no supone que el juez de ejecución 
y el órgano administrativo correspondiente no puedan dictar o ejecutar embargos sobre bienes del 
Estado”. Por el contrario, la inexistencia de una ley especial que fije qué bienes son embargables 
impone en ambos órganos públicos un deber especial de protección del derecho a la ejecución de las 
resoluciones judiciales. En efecto, la procedencia d el embargo sobre bienes d el Estado, sean estos muebles 
o inmuebles, no debe tener más lím ite que e l hecho de tratarse, o tener la condición, de bienes de dom i
nio público, p or lo que corresponde a l juez, bajo responsabilidad, determinar, en cada caso concreto, qué 
bienes cumplen o no las condiciones de un bien de dominio privado y, p o r ende, son embargables. (...) 
“ante e l vacío de legislación que precise qué bienes estatales pueden ser embargados, e l principio general 
es que a l ju ez  le corresponde pronunciar el carácter embargable de un determinado bien, analizando, 
en cada caso concreto, si e l bien sobre e l que se ha trabado la ejecución forzosa está o no relacionado con 
e l cumplimiento de las funciones d el órgano público, y  si está afecto o no a un uso público. (Exp. N.° 
01873-2011-PA/TC, de 08-03-2012 [Web: 05-07-2012 / EP: 05-07-2012], f. j. 2. Texto completo: 
<bit.ly/2R7ctAm>).

§ 32. Deber de valoración, motivación y  fimdamentación al momento de determinar el ca
rácter embargable de un determinado bien del Estado. 4. [...] [E]ste Colegiado, en cumplimiento 
de su labor de pacificación sobre la interpretación constitucional y de integración de las disposiciones 
constitucionales, así como en aras de tutelar el derecho fundamental a la ejecución de las resoluciones 
judiciales de las partes litigantes que resulten vencedoras en procesos contra el Estado, ha señalado 
que resulta constitucionalmente legítimo proceder a la ejecución forzosa contra los bienes del Estado, 
siempre y cuando estos sean de dominio privado. Sin perjuicio de ello le ha impuesto a la judicatura 
y  a los órganos públicos revestidos de competencias ejecutivas un deber de valoración, motivación y 
fimdamentación al momento de determinar el carácter embargable de un determinado bien del Esta
do, otorgándole dos parámetros de evaluación: i) si el bien a embargar tiene relación con el cumpli
miento de las funciones del órgano público, y ii) si el bien a embargar está afectado a un uso público. 
5. Habiéndose impuesto dichos deberes de valoración, motivación y fundamentación al momento de 
determinar el carácter embargable de un bien del Estado, en el caso de autos, [...] se aprecia que dichos 
deberes han sido completamente inobservados o incumplidos por parte de la Sala demandada, pues 
la resolución cuestionada no contiene valoración, motivación, ni fundamentación alguna respecto 
a si los ingresos por concepto de tasas que percibe la Municipalidad [...] eran utilizados o no en el 
cumplimiento de sus funciones institucionales o si se encontraban o no afectos al uso público. Por el 
contrario, la resolución cuestionada, respecto al carácter embargable de los ingresos por concepto de 
tasas, solamente argumenta que “(...) la demandada no ha informado a l ju ez  ni ha acreditado con docu
mento alguno, que los conceptos embargados, están relacionados con e l cumplimiento de sus funciones como 
órgano público, y  si los mismos, están o no afectos a un uso público, no correspondiendo a l ju ez  sustituirse a 
las partes, p o r cuanto, la actividad probatoria en nuestro sistema ju ríd ico procesal, se rige p o r e l principio 
de que la carga de la prueba corresponde a los sujetos de la relación procesal Con esta argumentación
esbozada, se aprecia pues que la Sala demandada no efectuó una determinación concreta del carácter 
embargable délos ingresos por concepto de tasas, no efectuó el análisis acerca de si los ingresos por 
concepto de tasas tienen o no relación con el cumplimiento de las fundones institucionales de la Mu
nicipalidad [...], y  por último, no analizó si los ingresos por concepto de tasas estaban afectos o no a un 
uso público. (Exp. N.° 06614-2008-PA/TC, de 23-08-2010 [Web: 07-09-2010 / EP: 01-10-2010], 
ff. jj. 4 y 5. Texto completo: <bit.ly/2RZeof0>).
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§33. La disposición de que los bienes de dominio público sean inalienables e imprescriptibles 
no puede ser entendida en el sentido de otorgar una justificación para que el Estado deje de hon
rar sus deudas. 10. [El] artículo 73° de la Constitución establece que los bienes de dominio público 
son inalienables e imprescriptibles. No obstante, tal y como fue desarrollado por este Tribunal en la 
STC N.° 006-[96]-AI/TC [§ 35] tal disposición no puede ser entendida en el sentido de otorgar una 
justificación para que el Estado deje de honrar sus deudas. Así, como resultado de dicha sentencia el 
artículo 648° del Código Procesal Civil quedó redactado en los siguientes términos: “Son inembar
gables los bienes del Estado. Las resoluciones judiciales o administrativas consentidas o ejecutoriadas 
que dispongan el pago de obligaciones a cargo del Estado, sólo serán atendidas con las partidas previa
mente presupuestadas del Sector al que corresponden”. 11. En atención a lo expuesto, este Tribunal 
no puede estimar la demanda, advirtiendo, sin embargo, al mandado de la necesidad de realizar la 
ejecución coactiva de su deuda -de resultar necesario- guardando estricta observancia de las normas le
gales y  presupuestarias que resulten aplicables. (Exp. N.° 00017-2008-PA/TC, de 13-10-2008 [Web: 
31-10-2008 / EP: 13-11-2008], ff. jj. 10 y 11. Texto completo: <bit.ly/2FPSCUm>).

§ 34. El Juez debe tener el convencimiento o la duda razonable de que el bien del Estado que 
va a embargar es de dominio privado, pues en caso contrario no deberá otorgar la medida. 25. Es
preciso insistir en que la inexistencia de una ley especial que determine qué bienes del Estado son em- 
bargables, no supone que el juez de ejecución y  el órgano administrativo correspondiente no puedan 
dictar o ejecutar embargos sobre bienes del Estado. Por el contrario, la inexistencia de una ley especial 
que fije qué bienes son embargables, impone en ambos órganos públicos un deber especial de protec
ción del derecho a la ejecución de las resoluciones judiciales. En efecto, la procedencia del embargo 
sobre bienes del Estado, sean estos muebles o inmuebles, no debe tener más límite que el hecho de 
tratarse, o tener la condición, de bienes de dominio público, por lo que corresponde al juez, bajo res
ponsabilidad, determinar, en cada caso concreto, qué bienes cumplen o no las condiciones de un bien 
de dominio privado y, por ende, son embargables. (Exps. Acumulados N.°s 0015-2001-AI/TC, 016- 
2001-AI/TC y  004-2002-AI/TC [Sobre ejecución de sentencias que ordenan el pago de sumas de dinero 
contra e l Estado], de 29-01-2004 [Web: 30-01-2004], f. j. 25. Texto completo: <bit.ly/20RAg7v>).

§ 35. Los bienes que no están afectos al servicio público constituyen, p r im a  fa c i e ,  bienes 
de domino privado y, como tal, son embargables. [Los] bienes del Estado se dividen en bienes de 
dominio privado y bienes de dominio público; sobre los primeros el Estado ejerce su propiedad como 
cualquier persona de derecho privado; sobre los segundos ejerce administración de carácter tuitivo y 
público. El artículo 73° de la Constitución Política del Estado establece que los bienes de dominio 
público son inalienables e imprescriptibles, deduciéndose de ello, que no gozan de aquellas inmunida
des los bienes que conforman el patrimonio privado del Estado. (Exp. N.° 006-96-AI/TC [Demanda 
de inconstitucionalidad contra la Ley N.° 26599, que modijica e l artículo 648.1 CPC], de 30-01-1997 
[Web: 07-03-1997]. Texto completo: <bit.ly/2WifT7s>).

CAPÍTULO IV
DEL RÉGIMEN TRIBUTARIO Y PRESUPUESTAL

; Artículo 76; Contratación pública

Las obras y la adquisición de suministros con utilización de fondos o recursos públicos se ejecutan 
obligatoriamente por contrata y licitación pública, así como también la adquisición o la enajenación de 
bienes.
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La contratación da servicios y proyectos cuya importancia y cuyo monto señala la Ley de Presupuesto 
se hace por concurso público. La ley establece el procedimiento, las excepciones y las respectivas respon
sabilidades.

JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

§ 36. Marco constitucional de las contrataciones del Estado. 11. La contratación estatal tiene 
un cariz singular que lo diferencia de cualquier acuerdo de voluntades entre particulares, ya que al estar 
comprometidos recursos y finalidades públicas, resulta necesaria una especial regulación que permita 
una adecuada transparencia en las operaciones. 12 . La función constitucional [del artículo 76 de la 
Constitución] es determinar y, a su vez, garantizar que las contrataciones estatales se efectúen necesa
riamente mediante un procedimiento peculiar que asegure que los bienes, servicios u obras se obtengan 
de manera oportuna, con la mejor oferta económica y técnica, y respetando principios tales como la 
transparencia en las operaciones, la imparcialidad, la libre competencia y el trato justo e igualitario a los 
potenciales proveedores. En conclusión, su objeto es lograr el mayor grado de eficiencia en las adquisi
ciones o enajenaciones efectuadas por el Estado, sustentado en el activo rol de principios antes señalados 
para evitar la corrupción y malversación de fondos públicos. [...] 14. Resulta claro que la finalidad de 
eficiencia y transparencia en las adquisiciones puede conseguirse de mejor modo mediante procesos de 
selección como los establecidos por el TUO de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, 
pues la serie de etapas que presenta (convocatoria, apertura de propuestas técnicas y  económicas, y 
adjudicación de la buena pro, las cuales son supervisadas por un comité especial encargado de llevar 
a cabo el proceso y  sobre el cual descansa la responsabilidad del mismo), garantizan, en cierto modo, 
la imparcialidad frente a los postores y la mejor decisión a favor del uso de recursos públicos. 15. Sin 
embargo, la propia experiencia de los últimos años ha demostrado que inclusive estos mecanismos de 
adquisición han sido afectados por la corrupción, por lo que, para el resguardo de recursos públicos, 
no sólo basta un procedimiento especial de adquisición, sino que, además, resulta necesario un rígido 
sistema de control y fiscalización, tanto a nivel de la propia entidad adquirente (control previo), como 
en el máximo órgano de control, a cargo de la Contraloría General de la República (control posterior). 
En cualquier caso, ambos tienen como principal propósito garantizar el principio de oportunidad, 
pues una fiscalización tardía haría incluso inoperativa una posible sanción penal por el cómputo de los 
plazos de prescripción. 16 . Como se ha señalado, la eficiencia y transparencia en el manejo de recursos, 
así como la imparcialidad y el trato igualitario frente a los postores, son los objetivos principales de las 
adquisiciones estatales, y constituyen la esencia de lo dispuesto en el artículo bajo análisis. Por ello, aun 
cuando la Constitución únicamente hace referencia a los procesos de selección denominados licita
ciones y concursos públicos, es lógico inferir que esta finalidad también sea la misma en el caso de las 
adquisiciones directas, de las adquisiciones de menor cuantía - también reconocidas en el TUO-, y de 
las excepciones que establezca la ley. (Exp. N.° 020-2003-AI/TC [Proceso de inconstitucionalidad contra 
la tercera disposición fin a l de la Ley N.° 27635\, del 17-05-2004 [Web: 12-07-2004 / EP: 14-07-2004], 
ff. jj. 11, 12, 14, 15 y 16. Texto completo: <bit.ly/2DE6CzC>).

§ 37. Precisión sobre las excepciones a la obligación de contratación y  licitación pública en 
las obras y  en la adquisición de suministros y  bienes con utilización de fondos o recursos pú
blicos. 18. Este Tribunal considera [...] que cuando la Constitución prescribe que “la ley establece 
el procedimiento, las excepciones y las respectivas responsabilidades”, no se refiere exclusivamente 
a las excepciones del artículo 19° del TUO [cfr. art. 27° de la Ley vigente], pues el artículo 76° de 
la Constitución no hace referencia a las disposiciones de una ley específica, sino a los mecanismos 
y  principios que deben regir obligatoriamente la contratación estatal. 19. [Si] bien es cierto que la 
Ley de Contrataciones del Estado representa la norma de desarrollo constitucional que recoge los 
principios señalados en el artículo 76° de la Constitución, también lo es que el contexto socioe
conómico puede determinar la necesidad de establecer mecanismos excepcionales de adquisición, 
conforme lo señala la propia Constitución, y cuya única condición exigióle será que estén regula
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dos por ley y que respeten los principios constitucionales que rigen toda adquisición pública. Es 
claro, entonces, que ningún mecanismo de adquisición será válido si no respeta los principios de 
eficiencia, transparencia y trato igualitario. 20. Este Colegiado reconoce que hoy en día la búsqueda 
de una mayor eficacia en la administración pública puede determinar que, debido a particulares y 
específicas necesidades de cada entidad, en términos de costo y tiempo -necesidades que van sur
giendo como consecuencia de la modernización del Estado-, se opte por mecanismos alternos, pues 
como ya se ha señalado, lo que finalmente se busca con los procedimientos especiales de adquisición 
pública es lograr una mayor ventaja para el Estado, optimizando el uso de recursos públicos. 21. 
Por lo expuesto precedentemente, y asumiendo como perspectiva de análisis el carácter dinám ico 
de la Constitución, cuya finalidad es sistematizar e integrar la realidad a la norma constitucional, 
consideramos que -contrariamente a lo alegado por la parte demandante- la Constitución sí permite 
mecanismos alternos, siempre y  cuando estén previstos por ley, respeten los principios que subya
cen en el artículo 76° de la Constitución, y representen la consecución de mayores ventajas para el 
Estado y  la sociedad en general. En ningún caso el mecanismo alterno y de excepción estará exento 
de fiscalización previa o posterior, ni tampoco de la determinación de eventuales responsabilidades 
a que hubiera lugar. (Exp. N.° 020-2003-AI/TC [Proceso de inconstitucionalidad contra la tercera 
disposición f in a l de la Ley N. ° 27635], del 17-05-2004 [Web: 12-07-2004 / EP: 14-07-2004], ff. jj. 
18-21. Texto completo: <bit.ly/2DE6CzC>).

§ 38. En la  contratación estatal, al estar comprometidos recursos y finalidades públicas, resul
ta necesaria una especial regulación que permita una adecuada transparencia en las operaciones. 
Principios implícitos de la contratación pública. 18. Más allá de los fines de índole constitucional 
que sustentan de modo general la criminalización de los delitos contra la Administración Pública, de 
modo más específico para el delito de colusión, que se desenvuelve en el ámbito de la contratación 
pública, cabe señalar los principios constitucionales que cumplimentan esta actividad. En este sentido, 
resulta relevante la disposición constitucional contenida en el artículo 76 de la Constitución [...]. 19. Al 
respecto, este Tribunal ha señalado que la contratación estatal tiene un cariz singular que la diferencia de 
cualquier acuerdo de voluntades entre particulares, ya que al estar comprometidos recursos y finalidades 
públicas, resulta necesaria una especial regulación que permita una adecuada transparencia en las opera
ciones. (Exp. N.° 020-2003-AI, fundamento 11 [§ 36]). De este modo, el Tribunal Constitucional ha 
entendido como principios implícitos de la contratación pública -que se derivan de la citada disposición 
constitucional- la transparencia en las operaciones, la imparcialidad, la libre competencia y el trato justo 
e igualitario a los potenciales proveedores [...]. 20. En este sentido, la persecución penal de los actos de 
colusión ilegal que se produzcan en el marco de la contratación estatal (artículo 384° del Código Penal) 
tiene por objeto proteger estas condiciones de transparencia, imparcialidad en la contratación estatal, 
el trato justo e igualitario a los posibles proveedores. (Exp. N.° 00017-2011-PI/TC [Demanda de in
constitucionalidad contra algunas disposiciones de la Ley N.0 29703 que modifican el Código Penal en temas 
de colusión tráfico de influenciar], de 03-05-2012 [Web: 29-05-2012], ff. jj. 18-20. Texto completo: 
<bit.ly/2EsPkG8>).

: Artículo 82: La Contraloría General de la República

La Contraloría General de la República es una entidad descentralizada de Derecho Público que goza de 
autonomía conforme a su ley orgánica. Es el órgano superior del Sistema Nacional de Control. Supervisa la 
legalidad de la ejecución del Presupuesto del Estado, de las operaciones de la deuda pública y de los actos 
de las instituciones sujetas a control.

El Contralor General es designado por el Congreso, a propuesta del Poder Ejecutivo, por siete años. 
Puede ser removido por el Congreso por falta grave.
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JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

§ 39. Autonomía y atribuciones de la Contraloría General de la República. 1. Conforme al 
artículo 82° de la Constitución Política del Perú, la Contraloría General de la República es una entidad 
descentralizada de Derecho Público que goza de autonomía conforme a su ley orgánica. Es el órgano 
superior del Sistema Nacional de Control encargado de supervisar la legalidad de la ejecución del Pre
supuesto del Estado, de las operaciones de la deuda pública y de los actos de las instituciones sujetas a 
control. 2. Por su parte el inciso d) del artículo 22° de la Ley N.° 27785, Orgánica del Sistema Nacional 
de Control y de la Contraloría General de la República, establece que una de sus atribuciones es la de 
disponer el inicio de las acciones legales pertinentes en forma inmediata, por el Procurador Público 
de la Contraloría General o el Procurador del Sector o el representante legal de la entidad examinada, 
en los casos en que en la ejecución directa de una acción de control se encuentre daño económico o 
presunción de ilícito penal. (Exp. N.° 05292-2007-PA/TC, de 18-09-2008 [Web: 22-10-2008 / EP: 
08-11-2008], ff. jj. 1 y  2. Texto completo: <bit.ly/2TCcVsG>).

§ 40. La Contraloría General de la República puede exigir indemnización a los privados que 
incumplen con un contrato suscrito con el Estado. No se puede plantear la excepción de convenio 
arbitral frente a un proceso judicial derivado de una acción (en este caso de indemnización) del 
órgano superior de control. 7. [...] [La empresa demandante del presente amparo] invoca la afectación 
de los derechos al debido proceso y a la tutela jurisdiccional; concretamente, se alega la trasgresión de 
los principios a la unidad de la función jurisdiccional y a la no contradicción, presuntamente lesionados 
por las resoluciones judiciales cuestionadas. Efectivamente, se cuestiona que los emplazados [el juzgado 
civil y los integrantes de la Corte Superior], a pesar de argumentar que la demandante del proceso 
indemnizatorio, es decir, la Contraloría General de la República, no es parte de la relación contractual, 
admiten a trámite la demanda, lo que es considerado como lesivo al principio de no contradicción. 
Asimismo, que las decisiones judiciales cuestionadas al pronunciarse respecto a la excepción deducida, 
se aparten de lo resuelto en [otro] Expediente [judicial anterior deducido ante otro juzgado], toda vez 
que a juicio del demandante de amparo, estos se encontraban vinculados a tal pronunciamiento. 8. 
Sobre el particular, de los autos se advierte que el Procurador Público Adjunto encargado de los asuntos 
judiciales de la Contraloría General de la República interpone demanda contra don FFE en su cali
dad de exdirector del Proyecto Especial Chavimochic y  contra el Consorcio C-S, en su condición de 
exsupervisora del Proyecto Especial Chavimochic, con el objeto de que se le pague al Estado peruano 
la suma de S/. 76,956.58 [...] por concepto de indemnización por daños y perjuicios, causados por la 
inejecución de obligaciones [...]. Asimismo, se verifica que el Consorcio C-S -demandante del presente 
amparo- deduce, entre otras, la excepción de convenio arbitral, argumentando que no procede instaurar 
proceso alguno, dado que por disposición del pacto arbitral previsto en la cláusula vigésima primera 
del contrato, todas las controversias que surjan de la relación contractual deben ser ventiladas en dicha 
vía [...]. Tal pretensión se tramitó por vía incidental y  se desestimó por resolución judicial [...], que al 
ser apelada se confirmó mediante resolución de vista N.° 4, sustentándose la confirmación del rechazo 
y la subsecuente tramitación de la causa ordinaria en que al no haber formado parte la Contraloría 
General de la República de la relación contractual sobre locación de servicios de supervisión de obra, 
no existe pacto ni convenio alguno que la obligue a recurrir a la jurisdicción arbitral en que se deduce 
la excepción, tanto más si la demanda indemnizatoria no se sustenta en el referido contrato, sino en la 
acción de control, lo que evidencia un daño económico en perjuicio del Estado, que en todo caso se 
resolverá con la cuestión de fondo en la sentencia de mérito que ponga fin a la instancia y no por la vía 
de excepción como se propone [...]. (Exp. N.° 05239-2011-PA/TC, de 12-12-2012 [Web: 22-04-2013 
/ EP: 18-09-2013], ff. jj. 7-8. Texto completo: <bit.ly/2SXzFTj>).
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TÍTULO IV
DE LA ESTRUCTURA DEL ESTADO

CAPITULO VIII
PODER JUDICIAL

; Artículo 139: Principios de la función jurisdiccional

Son principios y derechos de la función jurisdiccional:
1. La unidad y exclusividad de la función jurisdiccional.
No existe ni puede establecerse jurisdicción alguna independiente, con excepción de la militar y la 

arbitral.
No hay proceso judicial por comisión o delegación.
2. La independencia en el ejercicio de la función jurisdiccional.
Ninguna autoridad puede avocarse a causas pendientes ante el órgano jurisdiccional ni interferir en el 

ejercicio de sus funciones. Tampoco puede dejar sin efecto resoluciones que han pasado en autoridad de 
cosa juzgada, ni cortar procedimientos en trámite, ni modificar sentencias ni retardar su ejecución. Estas 
disposiciones no afectan el derecho de gracia ni la facultad de investigación del Congreso, cuyo ejercicio 
no debe, sin embargo, interferir en el procedimiento jurisdiccional ni surte efecto jurisdiccional alguno.

3. La observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional.
Ninguna persona puede ser desviada de la jurisdicción predeterminada por la ley, ni sometida a proce

dimiento distinto de los previamente establecidos, ni juzgada por órganos jurisdiccionales de excepción ni 
por comisiones especiales creadas al efecto, cualquiera sea su denominación.

4. La publicidad en los procesos, salvo disposición contraria de la ley.
Los procesos judiciales por responsabilidad de funcionarios públicos, y por los delitos cometidos por 

medio de la prensa y los que se refieren a derechos fundamentales garantizados por la Constitución, son 
siempre públicos.

5. La motivación escrita de las resoluciones judiciales en todas las instancias, excepto los decretos de 
mero trámite, con mención expresa de la ley aplicable y de los fundamentos de hecho en que se sustentan.

6. La pluralidad de la instancia.
7. La indemnización, en la forma que determine la ley, por los errores judiciales en los procesos penales 

y por las detenciones arbitrarias, sin perjuicio de la responsabilidad a que hubiere lugar.
8. El principio de no dejar de administrar justicia por vacío o deficiencia de la ley.
En tal caso, deben aplicarse los principios generales del derecho y el derecho consuetudinario.
9. El principio de inaplicabilidad por analogía de la ley penal y de las normas que restrinjan derechos.
10. El principio de no ser penado sin proceso judicial.
11. La aplicación de la ley más favorable al procesado en caso de duda o de conflicto entre leyes pe

nales.
12. El principio de no ser condenado en ausencia.
13. La prohibición de revivir procesos fenecidos con resolución ejecutoriada. La amnistía, el indulto, el 

sobreseimiento definitivo y la prescripción producen los efectos de cosa juzgada.
14. El principio de no ser privado del derecho de defensa en ningún estado del proceso. Toda persona 

será informada inmediatamente y por escrito de la causa o las razones de su detención. Tiene derecho a
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comunicarse personalmente con un defensor de su elección y a ser asesorada por este desde que es citada 
o detenida por cualquier autoridad.

15. El principio de que toda persona debe ser informada, inmediatamente y por escrito, de las causas 
o razones de su detención.

16. El principio de la gratuidad de la administración de justicia y de la defensa gratuita para las perso
nas de escasos recursos; y, para todos, en los casos que la ley señala.

17. La participación popular en el nombramiento y en la revocación de magistrados, conforme a ley.
18. La obligación del Poder Ejecutivo de prestar la colaboración que en los procesos le sea requerida.
19. La prohibición de ejercer función judicial por quien no ha sido nombrado en la forma prevista por 

la Constitución o la ley. Los órganos jurisdiccionales no pueden darle posesión del cargo, bajo responsa
bilidad.

20. El principio del derecho de toda persona de formular análisis y críticas de las resoluciones y senten
cias judiciales, con las limitaciones de ley.

21. El derecho de los reclusos y sentenciados de ocupar establecimientos adecuados.
22. El principio de que el régimen penitenciario tiene por objeto la reeducación, rehabilitación y reincor

poración del penado a la sociedad.

PRECEDENTE DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA DE LA CORTE SUPREMA

§ 41. Debido proceso y  cosa juzgada fraudulenta (inc. 3). Prim ero . [C] uando la controversia en 
sede judicial se relacione con el estadio de la cosa juzgada fraudulenta, no cabe duda [de] que esta se 
vincula de manera categórica con el debido proceso, que en nuestro sistema legal está relacionada de la 
misma manera con la tutela jurisdiccional efectiva a tenor de lo establecido en el inciso 3 del artículo 
139 de la Constitución Política del Estado. (Casación N.° 288-2005-Cusco, de 05-05-2005 [EP, 02- 
05-2006], f. j. 1, que constituye precedente de observancia obligatoria en el modo y forma previsto 
en la ley. Sala Transitoria de Derecho Constitucional y Social. Texto completo: <bit.ly/2raBDUV>).

JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL Y DE LA CORTE SUPREMA

PRECEDENTES VINCULANTES DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
EN MATERIA DE JURISDICCIÓN ARBITRAL

(NUMERAL 1)

§ 42. Reglas de procedencia e improcedencia del amparo arbitral. Objeto del ejercicio del 
control difuso de constitucionalidad en la jurisdicción arbitral (art. 139.1). 20. [Con] la fina
lidad de establecer de modo claro y preciso los criterios a utilizarse en materia de amparo arbitral, 
este Supremo Intérprete de la Constitución establece, con calidad de precedentes vinculantes, las 
siguientes reglas: Improcedencia d el amparo arbitral a) El recurso de anulación previsto en el Decreto 
Legislativo N.° 1071, que norma el arbitraje y, por razones de temporalidad, los recursos de apelación 
y anulación para aquellos procesos sujetos a la Ley General de Arbitraje (Ley N.° 26572) constituyen 
vías procedimentales específicas, igualmente satisfactorias para la protección de derechos constitu
cionales, que determinan la improcedencia del amparo de conformidad con el artículo 5o, inciso 2), 
del Código Procesal Constitucional, salvo las excepciones establecidas en la presente sentencia, b) De 
conformidad con el inciso b) del artículo 63° del Decreto Legislativo N.° 1071, no procede el am
paro para la protección de derechos constitucionales aun cuando estos constituyan parte del debido 
proceso o de la tutela procesal efectiva. La misma regla rige para los casos en que sea de aplicación 
la antigua Ley General de Arbitraje, Ley N.° 26572. c) Es improcedente el amparo para cuestionar 
la falta de convenio arbitral. En tales casos la vía idónea que corresponde es el recurso de anulación, 
de conformidad con el inciso a) del artículo 63° del Decreto Legislativo N.° 1071; o el recurso de 
apelación y anulación si correspondiera la aplicación del inciso 1 del artículo 65° e inciso 1 del artí-
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culo 73° de la Ley N.° 26572, respectivamente, d) Cuando a pesar de haberse aceptado voluntaria
mente la jurisdicción arbitral, las materias sobre las que ha de decidirse tienen que ver con derechos 
fundamentales de carácter indisponible o que no se encuentran sujetas a posibilidad de negociación 
alguna, procederá el recurso de anulación (Decreto Legislativo que norma el Arbitraje, artículo 63° 
[incisos “e” y “f”]) o los recursos de apelación y anulación (Ley General de Arbitraje, respectivamente, 
artículos 65° [inciso 1] y 73° [inciso 7]), siendo improcedente el amparo alegándose el mencionado 
motivo (artículo 5o, inciso 2, del Código Procesal Constitucional). e) La interposición del amparo 
que desconozca las reglas de procedencia establecidas en esta sentencia no suspende ni interrumpe los 
plazos previstos para demandar en proceso ordinario el cuestionamiento del laudo arbitral vía recurso 
de anulación y/o apelación según corresponda, f)  Contra lo resuelto por el Poder Judicial en materia 
de impugnación de laudos arbitrales solo podrá interponerse proceso de amparo contra resoluciones 
judiciales, conforme a las reglas del artículo 4o del Código Procesal Constitucional y su desarrollo 
jurisprudencial. 2 1 . Supuestos de procedencia d el amparo arbitral. No podrá declararse la improcedencia 
del amparo arbitral por aplicación del artículo 5o inciso 2) del Código Procesal Constitucional, en los 
siguientes supuestos: a) Cuando se invoca la vulneración directa o frontal de los precedentes vinculan
tes establecidos por el Tribunal Constitucional, b) Cuando en el laudo arbitral se ha ejercido control 
difuso sobre una norma declarada constitucional por el Tribunal Constitucional o el Poder Judicial, 
según corresponda, invocándose la contravención al artículo VI del Título Preliminar del Código 
Procesal Constitucional, c) Cuando el amparo sea interpuesto por un tercero que no forma parte del 
convenio arbitral y se sustente en la afectación directa y manifiesta de sus derechos constitucionales a 
consecuencia del laudo pronunciado en dicho arbitraje, salvo que dicho tercero esté comprendido en 
el supuesto del artículo 14° del Decreto Legislativo N.° 1071. En el caso de los supuestos a) y b) del 
presente fundamento, será necesario que quien se considere afectado haya previamente formulado un 
reclamo expreso ante el tribunal arbitral y que este haya sido desestimado, constituyendo tal reclamo 
y su respuesta, expresa o implícita, el agotamiento de la vía previa para la procedencia del amparo. 
La sentencia que declare fundada la demanda de amparo por alguno de los supuestos indicados en 
el presente fundamento, puede llegar a declarar la nulidad del laudo o parte de él, ordenándose la 
emisión de uno nuevo que reemplace al anterior o a la parte anulada, bajo los criterios o parámetros 
señalados en la respectiva sentencia. En ningún caso el juez o el Tribunal Constitucional podrán re
solver el fondo de la controversia sometida a arbitraje. [...] 26. No obstante, el ejercicio del control 
difuso de constitucionalidad en la jurisdicción arbitral debe ser objeto, como se acaba de expresar, 
de modulación por este Supremo Intérprete de la Constitución, con el propósito de que cumpla de
bidamente su finalidad de garantizar la primacía de la Constitución y evitar así cualquier desviación 
en el uso de este control constitucional. Por ello, se instituye la siguiente regla: El control difuso de 
la jurisdicción arbitral se rige por las disposiciones del artículo VI del Título Preliminar del Código 
Procesal Constitucional y la jurisprudencia vinculante dictada por este Tribunal Constitucional sobre 
el control difuso. Solo podrá ejercerse el control difuso de constitucionalidad sobre una norma apli
cable al caso de la que dependa la validez del laudo arbitral, siempre que no sea posible obtener de 
ella una interpretación conforme a la Constitución y además, se verifique la existencia de un perjuicio 
claro y directo respecto al derecho de alguna de las partes. (Exp. N.° 00142-2011-PA/TC, del 21-09- 
2011 [Web: 26-09-2011 / EP: 05-10-2011], que declara que los criterios previstos en los ff. jj. 20, 
21 y  26, constituyen precedente vinculante inmediato]. Tribunal Constitucional. Texto completo: 
<bit.ly/2LUOV3d>).

§ 43 . Supuestos de procedencia del proceso constitucional contra la  jurisdicción arbitral (art. 
139 .1) . 17 . En el contexto descrito y en la lógica de concretizar de un modo más aproximativo los 
supuestos en que se habilitaría el control constitucional sobre la jurisdicción arbitral, este Tribunal 
estima oportuno enfatizar que, desde un punto de vista casuístico, serían entre otras tres las situacio
nes o hipótesis principales en las que podría configurarse la citada variable fiscalizadora: a) Cuando 
la jurisdicción arbitral vulnera o amenaza cualquiera de los componentes formales o sustantivos de la 
tutela procesal efectiva (debido proceso, tutela jurisdiccional efectiva, etc.). Esta causal solo puede ser 
invocada una vez que se baya agotado la vía previa; b) Cuando la jurisdicción arbitral resulta impuesta
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ilícitamente, de modo compulsivo o unilateral sobre una persona (esto es, sin su autorización), como 
fórmula de solución de sus conflictos o de las situaciones que le incumben; c) Cuando, a pesar de ha
berse aceptado voluntariamente la jurisdicción arbitral, esta verse sobre materias absolutamente indis
ponibles (derechos fundamentales, temas penales, etc.). 18. En lo que respecta a la primera hipótesis, 
este Colegiado no tiene sino que reiterar los criterios de control constitucional que suelen invocarse 
en el caso de procesos constitucionales contra resoluciones judiciales. Lo dicho, en otras palabras, 
quiere significar que así como ocurre respecto de otras variables jurisdiccionales, y principalmente de 
la judicial, en el caso del supuesto examinado, la jurisdicción arbitral podrá ser enjuiciada constitucio
nalmente cuando vulnere o amenace cualquiera de los componentes de la tutela jurisdiccional efectiva 
(derecho de acceso a la jurisdicción o eficacia de lo decidido) o aquellos otros que integran el debido 
proceso; sea en su dimensión formal o procedimental (jurisdicción predeterminada, procedimiento 
preestablecido, derecho de defensa, motivación resolutoria, etc.); sea en su dimensión sustantiva o ma
terial (estándares de razonabilidad y proporcionalidad), elementos todos estos a los que, por lo demás 
y como bien se sabe, el Código Procesal Constitucional se refiere bajo la aproximación conceptual de 
tutela procesal efectiva (artículo 4). 19. En lo que respecta a la segunda hipótesis enunciada, queda 
claro que la naturaleza de la jurisdicción arbitral es en esencia facultativa para el caso de los particula
res o sujetos privados. Desde dicha perspectiva, es evidente que toda situación en que se le pretenda 
articular con carácter obligatorio o sin consentimiento expreso de quienes suscriban un contrato, 
se constituirá en un fenómeno abiertamente inconstitucional, que habilitará con toda legitimidad 
el ejercicio de la jurisdicción constitucional. Lo señalado, en otras palabras, lleva implícita la regla 
de que los particulares no pueden ser despojados de su derecho a que sus conflictos o controversias 
sean prim a fa cie  ventilados ante la jurisdicción ordinaria, de manera tal que solo será en situaciones 
excepcionales, nacidas de su propia voluntad, en que se habilitará el ejercicio de la jurisdicción arbitral. 
20 . Finalmente, y en lo que respecta a la tercera hipótesis de control, este Colegiado estima que, aun 
cuando la jurisdicción arbitral tenga su origen en el consentimiento de quienes participan de una rela
ción contractual, ello de ninguna manera justificará el que hacia su estructura se reconduzcan asuntos 
por su propia naturaleza indisponibles por los propios sujetos participantes de dicha relación. Es eso 
precisamente lo que ocurre cuando se trata de derechos fundamentales que, como se sabe, no pueden 
ser objeto de negociación alguna ni siquiera en los casos en que exista la voluntad expresa de prescindir 
de los mismos o alterarlos en todo o parte de su contenido. Es eso también lo que sucede, por citar 
otros supuestos, con las materias penales o incluso con las materias tributarias en las que el Estado de 
ninguna manera puede renunciar a su capacidad de control y sanción. (Exp. N.° 4972-2006-PA/TC, 
del 04-08-2006 [Web: 18-10-2007 / EP: 11-04-2008], que declara que los criterios previstos en los fifi 
jj. 17 al 20, entre otros, constituyen precedente vinculante inmediato. Tribunal Constitucional. Texto 
completo: <bit.ly/2IGnCoJ>).

§ 44 . Naturaleza de la  jurisdicción arbitral. Dimensiones subjetiva y  objetiva del proceso ar
bitral. Principio de kompetenz-kompetenz y  el control constitucional en la  jurisdicción arbitral 
(art. 13 9 .1 ) . 8. [Cabe] preguntarse si es constitucionalmente legítimo el establecimiento de esta juris
dicción de carácter privado. Al respecto, conforme lo ha establecido este Colegiado “(•■•) el ejercicio de 
la jurisdicción implica cuatro requisitos, a saber: a) Conflicto entre las partes, b) Interés social en la 
composición del conflicto, c) Intervención del Estado mediante el órgano judicial, como tercero im
parcial. d) Aplicación de la ley o integración del derecho”. Qué duda cabe, que prim a fa c ie  la confluen
cia de estos cuatro requisitos definen la naturaleza de la jurisdicción arbitral, suponiendo un ejercicio 
de la potestad de administrar justicia, y en tal medida, resulta de aplicación en sede arbitral el artículo 
VI in fin e  del Título Preliminar del Código Procesal Constitucional por el cual los jueces (y por exten
sión, también los árbitros) quedan vinculados a los preceptos y principios constitucionales conforme 
a la interpretación de los mismos que resulte de las resoluciones del Tribunal Constitucional; sin per
juicio del precedente vinculante con efectos normativos del artículo VII del título preliminar del Có
digo Procesal Constitucional. [...] 1 1 . Es justamente, la naturaleza propia de la jurisdicción arbitral y  
las características que la definen, las cuales permiten concluir a este Colegiado que no se trata del 
ejercicio de un poder sujeto exclusivamente al derecho privado, sino que forma parte esencial del or
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den público constitucional. La facultad de los árbitros para resolver un conflicto de intereses no se 
fundamenta en la autonomía de la voluntad de las partes del conflicto, prevista en el artículo 2o inciso 
24 literal a de la Constitución, sino que tiene su origen y, en consecuencia, su límite, en el artículo 
139° de la propia Constitución. De allí que el proceso arbitral tiene una doble dimensión pues, aun
que es fundamentalmente subjetivo ya que su fin es proteger los intereses de las partes, también tiene 
una dimensión objetiva, definida por el respeto a la supremacía normativa de la Constitución, dispues
ta por el artículo 51° de la Carta Magna; ambas dimensiones, (subjetiva y objetiva) son interdepen
dientes y es necesario modularlas en la norma legal y/o jurisprudencia. Tensión en la cual el árbitro o 
tribunal arbitral aparece en primera instancia como un componedor jurisdiccional, sujeto, en conse
cuencia, a la jurisprudencia constitucional de este Colegiado. Así, la jurisdicción arbitral, que se con
figura con la instalación de un Tribunal Arbitral en virtud de la expresión de la voluntad de los contra
tantes expresada en el convenio arbitral, no se agota con las cláusulas contractuales ni con lo 
establecido por la Ley General de Arbitraje, sino que se convierte en sede jurisdiccional constitucio
nalmente consagrada, con plenos derechos de autonomía y obligada a respetar los derechos fundamen
tales. Todo ello hace necesario que este Tribunal efectúe una lectura iuspublicista de esta jurisdicción, 
para comprender su carácter vado; ya que, de lo contrario, se podrían desdibujar sus contornos cons
titucionales. 12. El reconocimiento de la jurisdicción arbitral comporta la aplicación a los tribunales 
arbitrales de las normas constitucionales y, en particular, de las prescripciones del artículo 139° de la 
de Constitución, relacionadas a los principios y derechos de la función jurisdiccional. Por ello, el Tri
bunal considera y  reitera la protección de la jurisdicción arbitral, en el ámbito de sus competencias, 
por el principio de “no interferencia” referido en el inciso 2) del artículo constitucional antes citado, 
que prevé que ninguna autoridad puede avocarse a causas pendientes ante el órgano jurisdiccional, ni 
interferir en el ejercicio de sus funciones. Los tribunales arbitrales, por consiguiente, dentro del ámbi
to de su competencia, se encuentran facultados para desestimar cualquier intervención y/o injerencia 
de terceros -incluida autoridades administrativas y/o judiciales- destinada a avocarse a materias some
tidas a arbitraje, en mérito a la existencia de un acuerdo arbitral y la decisión voluntaria de las partes. 
13. Es por tal motivo que este Tribunal considera conveniente reiterar la plena vigencia del principio 
de la “kompetenz-kompetenz” previsto en el artículo 39° de la Ley General de Arbitraje -Ley N.° 
26572-, que faculta a los árbitros a decidir acerca de las materias de su competencia, y en el artículo 
44° del referido cuerpo legal, que garantiza la competencia de los árbitros para conocer y  resolver, en 
todo momento, las cuestiones controvertidas que se promuevan durante el proceso arbitral, incluida 
las pretensiones vinculadas a la validez y  eficacia del convenio. Este Colegiado resalta la suma impor
tancia práctica que reviste dicho principio, a efectos de evitar que una de las partes, que no desea so
meterse al pacto de arbitraje, mediante un cuestionamiento de las decisiones arbitrales y/o la compe
tencia de los árbitros sobre determinada controversia, pretenda convocar la participación de jueces 
ordinarios, mediante la interposición de cualquier acción de naturaleza civil y/o penal, y  desplazar la 
disputa al terreno judicial. Lo expuesto no impide que posteriormente se cuestione la actuación arbi
tral por infracción de la tutela procesal efectiva, conforme a las reglas del Código Procesal Constitu
cional. 14. Este Tribunal reconoce la jurisdicción del arbitraje y su plena y absoluta competencia para 
conocer y  resolver las controversias sometidas al fuero arbitral, sobre materias de carácter disponible 
(artículo Io de la Ley General de Arbitraje), con independencia jurisdiccional y, por tanto, sin inter
vención de ninguna autoridad, administrativa o judicial ordinaria. El control judicial, conforme a la 
ley, debe ser ejercido ex post, es decir, a posteriori, mediante los recursos de apelación y anulación del 
laudo previsto en la Ley General de Arbitraje. Por su parte, el control constitucional deberá ser cana
lizado conforme a las reglas establecidas en el Código Procesal Constitucional; vale decir que tratán
dose de materias de su competencia, de conformidad con el artículo 5o, numeral 4 del precitado códi
go, no proceden los procesos constitucionales cuando no se hayan agotado las vías previas. En ese 
sentido, si lo que se cuestiona es un laudo arbitral que verse sobre derechos de carácter disponible, de 
manera previa a la interposición de un proceso constitucional, el presunto agraviado deberá haber 
agotado los recursos que la Ley General de Arbitraje prevé para impugnar dicho laudo. [...] 17. Enton
ces, el principio de autonomía de la voluntad no debe ser entendido de manera absoluta, sino dentro
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de los valores y principios constitucionales antes señalados. En el caso del convenio arbitral, si bien se 
gesta a partir del sentido privatista de las relaciones contractuales, no presenta un haz de contenidos 
cuyas categorías sean exclusiva y excluyentemente de Derecho Privado. Interpretarlo de este modo 
implicaría soslayar su naturaleza constitucional, sujeta a los principios y deberes primordiales de la 
función jurisdiccional consagrados en el artículo 139° de la Constitución; los mismos que deberán 
extenderse razonablemente a la jurisdicción arbitral. Si bien es cierto que la autonomía de la voluntad 
deriva de la Constitución, no puede discutirse la facultad de controlarla por razones del orden público 
constitucional, máxime si la propia jurisdicción arbitral integra este. Esto supone e en un Estado cons
titucional, el poder se desagrega en múltiples centros de decisión equilibrados entre sí por un sistema 
de control de pesos y contrapesos, como postula el artículo 43° de la Constitución. Esto hace que el 
poder público, pero también el privado, estén sometidos al Derecho. 18. En este contexto el control 
constitucional jurisdiccional no queda excluido, sino que se desenvuelve a posteriori cuando se vulne
ra el derecho a la tutela procesal efectiva o se advierte un incumplimiento, por parte de los propios 
árbitros, de la aplicación de la jurisprudencia constitucional o los precedentes de observancia obliga
toria, los mismos que los vinculan en atención a los artículos VI in fin e  y VII del Título Preliminar del 
Código Procesal Constitucional, respectivamente. (Exp. N.° 6167-2005-PHC/TC [Caso Fernando 
Cantuarias Salaverry], del 28-02-2006 [Web: 09-03-2006 / EP: 23-03-2006], que declara que los 
criterios previstos en el ff. jj. 8, 11, 12, 13, 14, 17 y  18, constituyen precedente vinculante inmediato]. 
Tribunal Constitucional. Texto completo: <bit.ly/2pveUSC>).

§ 45. La Contraloría General de la República puede exigir indemnización a los privados que 
incumplen con un contrato suscrito con el Estado. No se puede plantear la  excepción de convenio 
arbitral frente a un proceso judicial derivado de una acción (en este caso de indemnización) del
órgano superior de control (art. 139 .1). Véase la jurisprudencia del artículo 82° de la Constitución [§ 
40], (Exp. N.° 05239-2011-PA/TC, de 12-12-2012 [Web: 22-04-2013 / EP: 18-09-2013], ff. jj. 7-8. 
Tribunal Constitucional. Texto completo: <bit.ly/2SXzFTj>).

FUNCIÓN JURISDICCIONAL 

(NUMERAL 2)

§ 46. Las anteriores resoluciones emitidas por la sala no resultan vinculantes para los magis
trados por tratarse de diferentes miembros (art. 139 .2 ). P rim ero . [...] [La] impugnante [alega]: 
[...] (iii) que la Sala Superior, incurre en errores al contradecirse, al haber emitido pronunciamiento 
hasta en tres oportunidades contra la misma pretensión en este proceso, ordenando al Juez de Primera 
Instancia que admita la demanda y  le dé el trámite correspondiente [...]. [...] Sétim o. [En] cuanto a 
lo señalado en el punto (iii), debemos indicar que las anteriores resoluciones emitidas por la [...] Sala 
Civil [...], no resultan vinculantes para los magistrados que suscriben la recurrida, en razón de [...] 
tratarse de diferentes miembros de dicho órgano jurisdiccional. (Casación N.° 1321-07-Lambayeque, 
de 14-06-2007, ff jj. 1 y  7. Sala Civil Permanente de la Corte Suprema [EP, 02-01-2008, p. 21256]. 
Texto completo: <bit.ly/2LwJrZ4>).

COSA JUZGADA 

(NUMERAL 2)

§ 47. Vulneración al principio de cosa juzgada producto de una reforma constitucional (art. 
139 .2 ). 1 1 6 . [...] [No] es que la reforma constitucional acarree la nulidad de resoluciones judicia
les ni mucho menos que desconozca el principio de cosa juzgada. Lo que ocurre es que algunos 
de los fundamentos jurídicos que condicionaron que las resoluciones judiciales a las que hacen alu
sión los demandantes sean estimatorias, han sido modificadas, e incluso, expresamente proscritos 
constitucionalmente (así resulta del nuevo contenido de los artículos 103 y primera disposición fi
nal y transitoria de la Constitución). En consecuencia, han devenido en inejecutables [...]. (Exp. 
N.° 050-2004-AI/TC y otros [Proceso de Inconstitucionalidad contra la Ley N.° 28389 y  la Ley N.°
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28449] del 03-06-2005 [Web: 06-06-2005], f. j. 116. Tribunal Constitucional. Texto completo: 
<bit.ly/2r7BpOO>).

§ 48 . El juez está impedido de contradecir el contenido de una decisión firme dictada por 
sí mismo o por cualquier otro órgano jurisdiccional, sobre un proceso seguido a los mismos 
sujetos (art. 139 .2 ). 9. [Lo] que corresponde a los órganos jurisdiccionales es ajustarse a lo juzgado 
en un proceso anterior cuando tengan que decidir sobre una relación o situación jurídica respecto de 
la cual existe una sentencia firme, derivada de un proceso seguido entre las mismas partes (perfecta 
identidad), respecto de los mismos hechos y tramitado ante la misma autoridad jurisdiccional. Dicho 
pronunciamiento constituye, en consecuencia, un antecedente lógico respecto a aquello que nueva
mente se pretende someter a juzgamiento. (Exp. N.° 3789-2005-PHC/TC, de 09-11-2005 [Web: 
03-02-2006 / EP: 15-02-2006], £ j. 9. Tribunal Constitucional. Texto completo: <bit.ly/2LwsXjH>).

DERECHO A  LA TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA 

(NUMERAL 3)

GENERALIDADES

§ 49 . La tutela judicial efectiva permite también que lo que ha sido decidido judicialm ente 
mediante una sentencia, resulte eficazmente cumplido (art. 139 .3 ). 6. [...] [La] tutela judicial 
efectiva es un derecho constitucional de naturaleza procesal en virtud del cual toda persona o sujeto 
justiciable puede acceder a los órganos jurisdiccionales, independientemente del tipo de pretensión 
formulada y de la eventual legitimidad que pueda, o no, acompañarle a su petitorio. En un sentido 
extensivo, la tutela judicial efectiva permite también que lo que ha sido decidido judicialmente me
diante una sentencia, resulte eficazmente cumplido. En otras palabras, con la tutela judicial efectiva no 
solo se persigue asegurar la participación o acceso del justiciable a los diversos mecanismos (procesos) 
que habilita el ordenamiento dentro de los supuestos establecidos para cada tipo de pretensión, sino 
que se busca garantizar que, tras el resultado obtenido, pueda verse este último materializado con una 
mínima y sensata dosis de eficacia. (Exp. N.° 763-2005-PA/TC, del 13-04-2005 [Web: 23-01-2006 / 
EP: 01-02-2006], f. j. 6. Tribunal Constitucional. Texto completo: <bit.ly/2Ica87F>).

§ 50. Diferencia entre tutela jurisdiccional y  debido proceso (art. 139 .3 ). 6. No se trata na
turalmente de que el juez constitucional, de pronto, termine revisando todo lo que hizo un juez 
ordinario, sino, específicamente, que fiscalice si uno o algunos de los derechos procesales con valor 
constitucional están siendo vulnerados. Para proceder de dicha forma existen dos referentes de los 
derechos de los justiciables: la tutela judicial efectiva como marco objetivo y el debido proceso como 
expresión subjetiva y específica, ambos previstos en el artículo 139, inciso 3, de la Constitución Políti
ca del Perú. Mientras que la tutela judicial efectiva supone tanto el derecho de acceso a los órganos de 
justicia como la eficacia de lo decidido en la sentencia, es decir, una concepción garantista y  tutelar que 
encierra todo lo concerniente al derecho de acción frente al poder-deber de la jurisdicción, el derecho 
al debido proceso, en cambio, significa la observancia de los derechos fundamentales esenciales del 
procesado, principios y reglas esenciales exigibles dentro del proceso como instrumento de tutela de 
los derechos subjetivos. El debido proceso tiene, a su vez, dos expresiones: una formal y otra sustantiva; 
en la de carácter formal, los principios y  reglas que lo integran tienen que ver con las formalidades 
estatuidas, tales como las que establecen el juez natural, el procedimiento preestablecido, el derecho 
de defensa, la motivación; en su faz sustantiva, se relaciona con los estándares de justicia como son 
la razonabilidad y  proporcionalidad que toda decisión judicial debe suponer. Al respecto, el Tribunal 
Constitucional ha reconocido estas dos manifestaciones del debido proceso en sus sentencias recaídas 
en los expedientes 2192-2002-HC/TC (FJ 1); 2169-2002-HC/TC (FJ 2), y 3392-2004-HC/TC (FJ 
6). (Exp. N.° 8123-2005-PHC/TC, de 14-11-2005 [Web: 15-06-2006 / 26-05-2006], £ j. 6. Tribu
nal Constitucional. Texto completo: <bit.ly/2LTxi4E>).
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§ 5 1 . El derecho de acceso a la justicia se encuentra condicionado, entre otros factores, a la  
existencia de legitimidad e interés para obrar (art. 139 .3). 8. [...] El derecho de acceso a la justicia 
como manifestación del derecho a la tutela judicial efectiva, previsto en el artículo 139 inciso 3) de 
la Constitución, como todo derecho fundamental, es un derecho relativo y, en su caso, específico, de 
configuración legal, toda vez que el acceso al proceso y el derecho a la expedición de una sentencia 
sobre el fondo de la cuestión, se encuentran condicionados, entre otros factores, a la existencia de 
legitimidad e interés para obrar, conforme a lo dispuesto por los incisos 1 y 2 del artículo 427 del 
Código Procesal Civil [...]. (Exp. N.° 0009-2004-AI/TC, de 02-08-2004 [Web: 21-03-2005 / EP: 
28-03-2005], f. j. 8. Tribunal Constitucional. Texto completo: <bit.ly/2uSLsYz>).

§ 52. El acceso a la justicia es un componente esencial del derecho a la  tutela jurisdiccional 
que no ha sido expresamente enunciado en la Constitución, pero ello no significa que carezca del 
mismo rango (art. 139 .3 ). 10 . [El] derecho de acceso a la justicia es un componente esencial del dere
cho a la tutela jurisdiccional reconocido en el inciso 3 del artículo 139 de la Constitución, este derecho 
no ha sido expresamente enunciado en la Carta de 1993, pero ello no significa que carezca del mismo 
rango, pues se trata de un contenido implícito de un derecho expreso. Mediante el referido derecho se 
garantiza a todas las personas el acceso a un tribunal de justicia independiente, imparcial y competente 
para la sustanciación “de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de 
sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter”, como lo señala 
el artículo 8.1 de la Convención Americana de Derechos Humanos. Sin embargo, su contenido prote
gido no se agota en garantizar el “derecho al proceso”, entendido como facultad de excitar la actividad 
jurisdiccional del Estado y  de gozar de determinadas garantías procesales en el transcurso de él, sino 
también garantiza que el proceso iniciado se desarrolle como un procedimiento de tutela idóneo para 
asegurar la plena satisfacción de los intereses accionados. [...] (Exp. N.° 010-2001-AI/TC, de 26-08- 
2003 [Web: 28-10-2003], f. j. 10. Tribunal Constitucional. Texto completo: <bit.ly/2mgWX8l>).

§ 53. El derecho de acceso a la  justicia no com porta obtener una decisión acorde con las 
pretensiones que se form ulen (art. 139 .3 ). 12 . [...] [El] establecimiento de cualquier requisito para 
poder iniciar un proceso judicial importa, p er  se, una limitación del derecho de acceso a la justicia. 
Este derecho, como se ha dicho, garantiza, en su contenido inicial, el poder de acceder a un tribunal 
de justicia. Este derecho, como se ha dicho, garantiza, en su contenido inicial, el poder de acceder 
a un tribunal de justicia. Sin embargo, la garantía de acceso a un tribunal de justicia no “comporta 
obtener una decisión acorde con las pretensiones que se formulen, sino el derecho a que se dicte 
una resolución en Derecho, siempre que se cumplan los requisitos procesales” [...]. (Exp. N.° 010- 
2001-AI/TC, de 26-08-2003 [Web: 28-10-2003], f. j. 12. Tribunal Constitucional. Texto completo: 
<bit.ly/2mgWX8l>).

§ 54. El derecho al acceso a la  justicia de tribunales internacionales (art. 139 .3 ). 24. [El] de
recho fundamental de acceso a la justicia frente a toda vulneración de los derechos humanos, como 
manifestación del derecho al debido proceso reconocido en el inciso 3) del artículo 139 de la Cons
titución, no solo se reduce al acceso a los tribunales internos, sino también a los internacionales, tal 
como se tiene previsto en el artículo 205 de la Constitución [...]. (Exp. N.° 5854-2005-PA/TC, de 
08-11-2005 [Web: 08-11-2005], f. j. 24. Tribunal Constitucional. Texto completo: <bit.ly/2uSolxO>).

DERECHO AL DEBIDO PROCESO

§ 55. Alcances del derecho al debido proceso (art. 139 .3 ). 25. [...] [El] derecho al debido pro
ceso comprende, a su vez, un haz de derechos que forman parte de su estándar mínimo. Entre estos 
derechos constitucionales, especial relevancia para el presente caso adquieren los derechos de razona- 
bilidad, proporcionalidad, interdicción de la arbitrariedad y motivación de las resoluciones [...]. (Exp. 
N.° 0090-2004-AA/TC, de 05-07-2004 [Web: 12-07-2004], f. j. 25. Tribunal Constitucional. Texto 
completo: <bit.ly/2I9M0yE>).
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§ 56. D elim itación del derecho al debido proceso (art. 1393). 4. [El] derecho al debido pro
ceso, reconocido en el inciso 3 del artículo 139 de la Constitución, es un derecho cuyo ámbito de 
irradiación no abarca exclusivamente el campo judicial, sino que se proyecta, con las exigencias de su 
respeto y protección, sobre todo órgano, público o privado, que ejerza funciones formal o material
mente jurisdiccionales. Así, por ejemplo, hemos subrayado que su respeto y protección, además del 
ámbito estrictamente judicial, debe observarse en todos los procesos o procedimientos en los que se 
diluciden los derechos e intereses de las personas, sean estas personas jurídicas de derecho privado, ór
ganos y tribunales administrativos, Tribunal Constitucional, Jurado Nacional de Elecciones, Consejo 
Nacional de la Magistratura, Congreso de la República, tribunales arbitrales, etc. (Exp. N.° 7289-
2005- PA/TC, de 03-05-2006 [Web: 28-08-2006 / EP: 20-10-2006], f. j. 4. Tribunal Constitucional. 
Texto completo: <bit.ly/2jUaZLZ>).

§ 57. Es deber del órgano jurisdiccional observar el debido proceso (art. 1 3 9 3 ) .  12 . La norma 
suprema consagra la observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional. Es decir, garantiza al 
justiciable, ante su pedido de tutela, el deber del órgano jurisdiccional de observar el debido proceso y 
de impartir justicia dentro de los estándares mínimos establecidos por los instrumentos internaciona
les. (Exp. N.° 3789-2005-PHC/TC, de 09-11-2005 [Web: 03-02-2006 / EP: 15-02-2006], f. j. 12. 
Tribunal Constitucional. Texto completo: <bit.ly/2LwsXjH>).

§ 58. El debido proceso tiene dos expresiones: una form al y  otra sustantiva (art. 1 3 9 3 ) .  6. [...]
El debido proceso tiene [...] dos expresiones: una formal y otra sustantiva; en la de carácter formal, los 
principios y reglas que lo integran tienen que ver con las formalidades estatuidas, tales como las que 
establecen el juez natural, el procedimiento preestablecido, el derecho de defensa, la motivación; en su 
faz sustantiva, se relaciona con los estándares de justicia como son la razonabilidad y proporcionalidad 
que toda decisión judicial debe suponer [...]. (Exp. N.° 8125-2005-PHC/TC, del 14-11-2005 [Web: 
25-01-2006 / EP: 01-02-2006], f. j. 6. Tribunal Constitucional. Texto completo: <bit.ly/2DNyc9V>).

§ 59. Las dimensiones del debido proceso se orientan a la  preservación de los estándares o 
criterios de justicia sustentables de toda decisión (art. 139 .3 ). 4. [...] [Las] dimensiones del debido 
proceso no solo responden a ingredientes formales o procedimentales, sino que se manifiestan en 
elementos de connotación sustantiva o material, lo que supone que su evaluación no solo repara en 
las reglas esenciales con las que se tramita un proceso (juez natural, procedimiento preestablecido, 
derecho de defensa, motivación resolutoria, instancia plural, cosa  juzgada, etc.), sino que también, y 
con  mayor rigor, se orienta a la preservación de los estándares o criterios de justicia sustentables de 
toda decisión (juicio de razonabilidad, juicio de proporcionalidad, interdicción de la arbitrariedad, 
etc.). Así las cosas, el debido proceso es un derecho de estructura compleja, cuyos alcances corresponde 
precisar a la luz de los ámbitos o dimensiones en cada caso comprometidas [...]. (Exp. N.° 3075-
2006- PA/TC, del 02-05-2006 [Web: 20-09-2006], f. j. 4. Tribunal Constitucional. Texto completo: 
<bit.ly/2k6mPCs>).

§ 60 . El debido proceso form a parte del “modelo constitucional del proceso”, lo cual no solo 
es un derecho de connotación procesal, sino también una institución compleja que desborda el 
ámbito meramente jurisdiccional (art. 139 .3 ). 5. En lo que respecta al derecho al debido proceso, 
reconocido en el inciso 3) del artículo 139 de la Constitución, cabe señalar que dicho atributo funda
mental forma parte del “modelo constitucional del proceso”, cuyas garantías mínimas deben ser respe
tadas para que el proceso pueda considerarse debido. En ese sentido, la exigencia de su efectivo respeto 
no solo tiene que ver con la necesidad de garantizar a todo justiciable determinadas garantías mínimas 
cuando este participa en un proceso judicial, sino también con la propia validez de la configuración 
del proceso, cualquiera que sea la materia que en su seno se pueda dirimir, como puede ser la actividad 
investigatoria que desarrolla el fiscal penal en sede prejurisdiccional. De esta forma, el debido proceso 
no solo es un derecho de connotación procesal que se traduce [...] en el respeto de determinados atri
butos, sino también una institución compleja que desborda el ámbito meramente jurisdiccional. (Exp.
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N.° 2521-2005-PHC/TC, de 24-10-2005 [Web: 16-01-2006 / EP: 22-02-2006], £ j. 5. Tribunal 
Constitucional. Texto completo: <bit.ly/202EIjq>).

§ 6 1 . Cualquier actuación u omisión de los órganos estatales dentro de un proceso, sea este 
administrativo o jurisdiccional, debe respetar el debido proceso legal (art. 139 .3 ). 1. [sic] [...]
[El] debido proceso está concebido como el cumplimiento de todas las garantías, requisitos y  normas 
de orden público que deben observarse en las instancias procesales de todos los procedimientos, in
cluidos los administrativos, a fin de que las personas estén en condiciones de defender adecuadamente 
sus derechos ante cualquier acto del Estado que pueda afectarlos. Vale decir que cualquier actuación 
u omisión de los órganos estatales dentro de un proceso, sea este administrativo o jurisdiccional, debe 
respetar el debido proceso legal. Uno de los atributos del debido proceso lo constituye el derecho de 
defensa, que tiene como presupuesto, para su ejercicio, la debida notificación de las decisiones que 
pudieran afectar una situación jurídica. (Exp. N.° 2508-2Q04-AA/TC, de 12-11-2004 [Web: 30-11- 
2004], £ j. 1. Tribunal Constitucional. Texto completo: <bit.ly/2L4KtyF>).

§ 62. El debido proceso constituye, antes que un principio de la  función jurisdiccional, un  
derecho fundamental, por lo tanto, se manifiesta como tal en cualquier proceso y  procedimiento,
al margen de la naturaleza de que se trate (art. 139 .3 ). 37. El artículo 139°, inciso 3 de la Consti
tución establece que: “[s]on principios y derechos de la función jurisdiccional (...) 3. La observancia 
del debido proceso y la tutela jurisdiccional (...)”. Sobre esta disposición constitucional debe realizarse 
dos precisiones interpretativas. En primer lugar, pareciera desprenderse de la literalidad del texto de 
la disposición constitucional aludida que el debido proceso constituye, antes que un derecho funda
mental, un principio de la función jurisdiccional. El Tribunal Constitucional no asume esta interpre
tación, pues desde la perspectiva de la interpretación constitucional de los derechos fundamentales, y 
a la luz del principio pro homine (artículo V del Código Procesal Constitucional), es conforme con la 
Constitución que se interprete también que en dicha disposición constitucional se reconoce el derecho 
fundamental al debido proceso. 38. [Si] se ha reconocido que en el artículo 139, inciso 3 de la Cons
titución está implícito el derecho fundamental al debido proceso, tal interpretación debe ser integrada 
con aquella otra que extiende la vigencia y eficacia de este derecho fundamental más allá del ámbito de 
los procesos judiciales. Es decir, el debido proceso en tanto derecho fundamental también se manifies
ta como tal en los procesos y procedimientos al margen de la naturaleza de que se trate. Esto es, en el 
ámbito judicial, parlamentario, militar, laboral, administrativo e incluso entre particulares, dado que 
los derechos fundamentales tienen una eficacia vertical -frente a los poderes públicos- y una eficacia 
horizontal -entre particulares-. (Exp. N.° 5156-2006-PA/TC, de 29-08-2006 [Web: 21-09-2006 / 
EP: 13-10-2006], ff. jj. 37 y  38. Tribunal Constitucional. Texto completo: <bit.ly/2NNlvSN>).

§ 63. El derecho fundam ental al debido proceso es un derecho inherente que ha de ser obser
vado en todo tipo de procesos y  procedimientos (art. 139 .3). 6. [...] Una interpretación literal [del 
artículo 139, inciso 3 de la Constitución] podría llevar a afirmar que el debido proceso se circunscribe 
estrictamente a los procesos de naturaleza jurisdiccional. Sin embargo, una interpretación en ese sen
tido no es correcta. El derecho fundamental al debido proceso es un derecho que ha de ser observado 
en todo tipo de procesos y procedimientos, cualquiera que fuese su naturaleza. Ello es así en la medida 
en que el principio de interdicción de la arbitrariedad es un principio inherente a los postulados esen
ciales de un Estado constitucional democrático y a los principios y  valores que la propia Constitución 
incorpora. [...] (Exp. N.° 4241-2004-AA/TC, de 10-03-2005 [Web: 28-06-2005], f. j. 6. Tribunal 
Constitucional. Texto completo: <bit.ly/2LaGBNo>).

§ 64. Diferencias entre el debido proceso y  la  tutela judicial efectiva (art. 139 .3 ). 6. [...] Mien
tras que la tutela judicial efectiva supone tanto el derecho de acceso a los órganos de justicia como la 
eficacia de lo decidido en la sentencia, es decir, una concepción garantista y tutelar que encierra todo 
lo concerniente al derecho de acción frente al poder-deber de la jurisdicción, el derecho al debido 
proceso, en cambio, significa la observancia de los derechos fundamentales esenciales del procesado 
principios y reglas esenciales exigibles dentro del proceso como instrumento de tutela de los derechos

nonu V ' 1 asis



49 TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA

subjetivos (Exp. N.° 8125-2005-PHC/TC, del 14-11-2005 [Web: 25-01-2006 / EP: 01-02- 
2006], £ j. 6. Tribunal Constitucional. Texto completo: <bit.ly/2DNyc9V>).

§ 65 . El debido proceso im plica el respeto de los derechos y  garantías mínimas con que debe 
contar todo justiciable, para que una causa pueda tramitarse y  resolverse en justicia (art. 139 .3).
3. El debido proceso implica el respeto, dentro de todo proceso, de los derechos y garantías mínimas 
con que debe contar todo justiciable, para que una causa pueda tramitarse y resolverse en justicia. Tal 
es el caso de los derechos al juez natural, a la defensa, a la pluralidad de instancias, [al] acceso a los 
recursos, a probar plazo razonable, etc. (Exp. N.° 0200-2002-AA/TC, de 15-10-2002 [Web: 07-03- 
2003 / EP: 07-03-2003], £ j. 3. Tribunal Constitucional. Texto completo: <bit.ly/2Jl5nEA>).

§ 66 . La dimensión sustancial del debido proceso im plica que cualquier decisión judicial 
puede ser evaluada por el juez constitucional (art. 139 .3 ). 3 1 . [A] partir de la dimensión sustancial 
del debido proceso, cualquier decisión judicial puede ser evaluada por el juez constitucional no solo 
con relación a los derechos enunciativamente señalados en el artículo 4 del CPConst. sino a partir de 
la posible afectación que supongan en la esfera de los derechos constitucionales. En consecuencia el 
argumento de [la empresa demandante en el proceso civil], en el sentido de que el derecho a la liber
tad de empresa, comercio e industria no deben merecer análisis por este Colegiado al no tratarse de 
derechos incluidos en el ámbito de la tutela procesal efectiva, carece de sustento y  en consecuencia se 
debe proseguir a su análisis. (Exp. N.° 1209-2006-PA/TC, de 14-03-2006 [Web: 23-10-2006 / EP: 
30-11-2006], £ j. 31. Tribunal Constitucional. Texto completo: <bit.ly/2LbZbDQ>).

DERECHO A LA EJECUCIÓN O EFECTIVIDAD DE LAS RESOLUCIONES JUDICIALES

§ 67 . Contenido constitucional del derecho a la efectividad de las resoluciones judiciales (art. 
139 .3 ). 12 . El contenido constitucionalmente protegido de este derecho [a la efectividad de las reso
luciones judiciales] impone especiales exigencias a los sujetos pasivos del derecho, es decir, a los que 
se encuentran en principio vinculados y, en particular, a quienes participaron en calidad de partes en 
el proceso y, desde luego, al propio juez. Pero también lo está el Presidente de la República, a quien, 
en su condición de titular del Poder Ejecutivo, conforme establece el inciso 9) del artículo 118 de la 
Constitución, le corresponde “Cumplir y hacer cumplir las sentencias y resoluciones de los órganos 
jurisdiccionales”. Respecto de los jueces, el glosado derecho exige un particular tipo de actuación. Y es 
que si el derecho a la ejecución de las resoluciones judiciales garantiza que lo decidido en una sentencia 
o en una resolución judicial sea cumplido, es claro que quienes las dictan, o quienes resulten respon
sables de ejecutarlas, tienen la obligación de adoptar, según las normas y procedimientos aplicables -y 
con independencia de que la resolución a ejecutar haya de ser cumplida por un ente público o no- las 
medidas necesarias y oportunas para su estricto cumplimiento. (Exps. Acumulados N.°s 0015-2001- 
AI/TC, 016-2001-AI/TC y 004-2002-AI/TC [Sobre ejecución de sentencias que ordenan el pago de 
sumas de dinero contra e l Estado], de 29-01-2004 [Web: 30-01-2004], £ j. 12. Tribunal Constitucional. 
Texto completo: <bit.ly/20RAg7v>).

§ 68 . El plazo razonable en la  ejecución de sentencias debe entenderse también como una 
exigencia para lograr la  efectividad del pronunciam iento judicial en un plazo que no exceda lo 
que la  naturaleza del caso amerita (art. 139 .3 ). 19 . [...] [El] derecho a una decisión sobre el fondo 
y  al cumplimiento de la misma en un plazo razonable es extrapolable a todo tipo de procesos jurisdic
cionales. El plazo razonable no solo debe entenderse referido al trámite que existe entre la presentación 
de una demanda y la decisión sobre el fondo, sino que resulta indispensable que dicho concepto se 
entienda también como una exigencia para lograr la efectividad del pronunciamiento judicial en un 
plazo que no debe exceder lo que la naturaleza del caso y sus naturales complicaciones de cumpli
miento ameriten, sin que en ningún caso su ejecución se difiera por dilaciones indebidas. (Exp. N.° 
4080-2004-AC/TC, de 28-01-2005 [Web: 26-10-2005 / EP: 08-11-2005], £ j. 19. Tribunal Consti
tucional. Texto completo: <bit.ly/2Licrrl>).

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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§ 69. El derecho a la tutela jurisdiccional no solo implica el derecho de acceso a la  justicia y  
el derecho al debido proceso, sino también el derecho a la  “efectividad” de las resoluciones judi
ciales (art. 139 .3). 16 . El derecho a la tutela jurisdiccional es un atributo subjetivo que comprende 
una serie de derechos, entre los que destacan el acceso a la justicia, es decir, el derecho de cualquier 
persona de promover la actividad jurisdiccional del Estado, sin que se le obstruya, impida o disuada 
irrazonablemente; y el derecho a la efectividad de las resoluciones judiciales. El derecho a la ejecución 
de las resoluciones judiciales que han pasado en autoridad de cosa juzgada, es una manifestación del 
derecho a la tutela jurisdiccional, reconocido en el inciso 3) del artículo 139° de la Constitución. Si 
bien la citada norma no hace referencia expresa a la “efectividad” de las resoluciones judiciales, dicha 
cualidad se desprende de su interpretación, de conformidad con los tratados internacionales sobre 
derechos humanos [...]. 17 . De este modo, el derecho a la tutela jurisdiccional no solo implica el de
recho de acceso a la justicia y  el derecho al debido proceso, sino también el derecho a la “efectividad” 
de las resoluciones judiciales; busca garantizar que lo decidido por la autoridad jurisdiccional tenga un 
alcance práctico y se cumpla, de manera que no se convierta en una simple declaración de intenciones. 
(Exp. N.° 0015-2005-PI/TC [Caso Proceso de inconstitucionalidad Ley que modifica la Ley de Procedi
miento de Ejecución Coactiva], del 05-01-2006 [Web: 20-01-2006 / EP: 02-02-2006], ff. jj. 16 y 17. 
Tribunal Constitucional. Texto completo: <bit.ly/2IJTp8l>).

MOTIVACIÓN DE LAS RESOLUCIONES JUDICIALES 

(NUMERAL 5)

§ 70 . Derecho a la  motivación de las resoluciones judiciales (art. 139 .5 ). 7. El derecho a la 
debida motivación de las resoluciones judiciales es una garantía del justiciable frente a la arbitrariedad 
judicial y garantiza que las resoluciones no se encuentren justificadas en el mero capricho de los ma
gistrados, sino en datos objetivos que proporciona el ordenamiento jurídico o los que se derivan del 
caso. Sin embargo, no todo ni cualquier error en el que eventualmente incurra una resolución judicial 
constituye automáticamente la violación del contenido constitucionalmente protegido del derecho a 
la motivación de las resoluciones judiciales. (Exp. N.° 728-2008-PHC/TC [Caso Giuliana Llamoja 
Hilares], del 13-10-2008 [Web: 23-10-2008 / EP: 08-11-2008], f. j. 7. Tribunal Constitucional. Texto 
completo: <bit.ly/2GdCQ6h>).

§ 7 1 . La tutela del derecho a la  motivación de las resoluciones judiciales no debe ni puede 
servir de pretexto para someter a un nuevo examen las cuestiones de fondo ya decididas por los 
jueces ordinarios (art. 139 .5 ). 2. El derecho a la debida motivación de las resoluciones importa que 
los jueces, al resolver las causas, expresen las razones o justificaciones objetivas que los llevan a tomar 
una determinada decisión. [...] Sin embargo, la tutela del derecho a la motivación de las resoluciones 
judiciales no debe ni puede servir de pretexto para someter a un nuevo examen las cuestiones de fondo 
ya decididas por los jueces ordinarios. [...] [El] análisis de si en una determinada resolución judicial se 
ha violado o no el derecho a la debida motivación de las resoluciones judiciales debe realizarse a partir 
de los propios fundamentos expuestos en la resolución cuestionada, de modo que las demás piezas 
procesales o medios probatorios del proceso en cuestión solo pueden ser evaluados para contrastar 
las razones expuestas, mas no pueden ser objeto de una nueva evaluación o análisis. [...] (Exp. N.° 
01480-2006-AA/TC [Caso Caja de Beneficios y  Seguridad Social d el Pescador], de 27-03-2006 [Web: 
20-07-2007-EP, 02-10-2007], f. j. 2. Tribunal Constitucional. Texto completo: <bit.ly/2uVJiaA>).

§ 7 2 . El contenido esencial de la  motivación se respeta siempre que exista fundamentación  
jurídica, congruencia entre lo pedido y  lo  resuelto y, por sí misma, exprese una suficiente jus
tificación de la decisión adoptada, aun si esta es breve o concisa, o se presenta el supuesto de 
motivación por remisión (art. 139 .5 ). 1 1 . Uno de los contenidos del derecho al debido proceso es 
el derecho de obtener de los órganos judiciales una respuesta razonada, motivada y congruente con 
las pretensiones oportunamente deducidas por las partes en cualquier clase de procesos. La exigencia
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de que las decisiones judiciales sean motivadas en proporción a los términos del inciso 5) del artículo 
139° de la Norma Fundamental, garantiza que los jueces, cualquiera sea la instancia a la que perte
nezcan, expresen el proceso mental que los ha llevado a decidir una controversia, asegurando que el 
ejercicio de la potestad de administrar justicia se haga con sujeción a la Constitución y a la ley; pero 
también con la finalidad de facilitar un adecuado ejercicio del derecho de defensa de los justiciables. 
La Constitución no garantiza una determinada extensión de la motivación, por lo que su contenido 
esencial se respeta siempre que exista fundamentación jurídica, congruencia entre lo pedido y lo re
suelto y, por sí misma, exprese una suficiente justificación de la decisión adoptada, aun si esta es breve 
o concisa, o se presenta el supuesto de motivación por remisión. Tampoco garantiza que, de manera 
pormenorizada, todas las alegaciones que las partes puedan formular dentro del proceso sean objeto de 
un pronunciamiento expreso y detallado. [...] (Exp. N.° 1230-2002-HC/TC [Caso César Humberto 
Tineo Cabrera], del 20-06-2002 [Web: 29-08-2002], f. j. 11. Tribunal Constitucional. Texto comple
to: <bit.ly/2PyGpFZ>).

PLURALIDAD DE INSTANCIA 

(NUMERAL 6)

§ 7 3 . El derecho a la pluralidad de instancias como garantía del derecho al debido proceso 
(art. 139 .6 ). 4 . El derecho a la pluralidad de instancias constituye una garantía consustancial del 
derecho al debido proceso, con la cual se persigue que lo resuelto por un juez de primera instancia 
pueda ser revisado por un órgano funcionalmente superior y, de esa manera, permitir que lo resuelto 
por aquel, cuando menos, sea objeto de un doble pronunciamiento jurisdiccional. (Exp. N.° 0282- 
2004-AA/TC, de 29-10-2004 [Web: 18-01-2005], f. j. 4. Tribunal Constitucional. Texto completo: 
<bit.ly/2muZ88d>).

§ 74 . El derecho a la  doble instancia no es absoluto, sino que admite excepciones (art. 139 .6 ).
1 1 . [En] relación al derecho de pluralidad de instancias, previsto en el inciso 6) del artículo 139° de 
la Constitución, no se advierte su vulneración, dado que respecto de la resolución que inicialmente 
pretende cuestionar en autos la parte demandante [...], no solo se pretendió cuestionar vía un pedido 
de nulidad, sino también mediante un recurso de queja de derecho. En ese sentido, cabe señalar que 
dicho derecho, al igual que otros contenidos en la Constitución, no es de naturaleza absoluta, por lo 
que puede ser objeto de límites, que en el caso concreto se traducen en la reglamentación que para el 
acceso a los medios impugnatorios, se ha establecido en los códigos procesales, en los que se establecen 
los requisitos a cumplir para cada caso. La violación a este derecho tiene lugar cuando habiéndose 
cumplido tales requisitos, se deniega el medio impugnatorio impidiendo que la resolución cuestiona
da sea revisada por la instancia superior, cuando corresponda; en ese sentido, no puede considerarse 
una vulneración de dicho derecho cuando, por la inactividad o negligencia de la parte, se incumplen 
tales requisitos, como la resolución cuestionada lo ha señalado en el presente caso. (Exp. N.° 01210- 
2010-PA/TC, de 12-08-2010 [Web: 20-08-2010], f. j. 11. Tribunal Constitucional. Texto completo: 
<bit. ly/2vkWhnd>).

§ 75 . No pueden existir actos de alguna entidad estatal cuya validez constitucional no puede 
ser objeto de control (art. 139 .6 ). 5. Es inherente a la dimensión jurídica de la Constitución la ca
pacidad de exigir, jurisdiccionalmente su cumplimiento. Afirmar que existen actos de alguna entidad 
estatal cuya validez constitucional no puede ser objeto de control, supone sostener, con el mismo 
énfasis, que en tales ámbitos la Constitución ha perdido su condición de norma jurídica para volver 
a ser una mera carta política referencial, incapaz de vincular al poder. En definitiva, una sociedad con 
una Constitución a la que no se suma el control jurisdiccional orientado ad  hoc a asegurar su plena 
vigencia, en realidad, no tiene Constitución. (Exp. N.° 2730-2006-PA/TC, de 21-07-2006 [Web: 
27-07-2006 / EP: 05-08-2006], f. j. 5. Tribunal Constitucional. Texto completo: <bit.ly/2AIacbX>).

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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TÍTULO V
DE LAS GARANTÍAS CONSTITUCIONALES

Artículo 200; Acciones de garantía constitucional

Son garantías constitucionales:
1. La Acción de Hábeas Corpus, que procede ante el hecho u omisión, por parte de cualquier autori

dad, funcionario o persona, que vulnera o amenaza la libertad individual o los derechos constitucionales
conexos.

2. La Acción de Amparo, que procede contra el hecho u omisión, por parte de cualquier autoridad, 
funcionario o persona, que vulnera o amenaza los demás derechos reconocidos por la Constitución, con 
excepción de los señalados en el inciso siguiente. No procede contra normas leales ni contra Resoluciones 
Judiciales emanadas de procedimiento regular.

3. La Acción de Hábeas Data, que procede contra el hecho u omisión, por parte de cualquier autoridad, 
funcionario o persona, que vulnera o amenaza los derechos a que se refiere el artículo 2o, incisos 5) y 6)
de la Constitución.

4. La Acción de Inconstitucionalidad, que procede contra las normas que tienen rango de ley: leyes, 
decretos legislativos, decretos de urgencia, tratados, reglamentos del Congreso, normas regionales de 
carácter general y ordenanzas municipales que contravengan la Constitución en la forma o en el fondo.

5. La Acción Popular, que procede, por infracción de la Constitución y de la ley, contra los reglamentos, 
normas administrativas y resoluciones y decretos de carácter general, cualquiera sea la autoridad de la 
que emanen.

6. La Acción de Cumplimiento, que procede contra cualquier autoridad o funcionario renuente a acatar 
una norma legal o un acto administrativo, sin perjuicio de las responsabilidades de ley.

Una ley orgánica regula el ejercicio de estas garantías y los efectos de la declaración de inconstitucio
nalidad o ilegalidad de las normas.

El ejercicio de las acciones de hábeas corpus y de amparo no se suspende durante la vigencia de los 
regímenes de excepción a que se refiere el artículo 137° de la Constitución.

Cuando se interponen acciones de esta naturaleza en relación con derechos restringidos o suspendi
dos, el órgano jurisdiccional competente examina la razonabilidad y la proporcionalidad del acto restricti
vo. No corresponde al juez cuestionar la declaración del estado de emergencia ni de sitio:

JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL, DE LA CORTE SUPREMA Y DE LAS CORTES 
SUPERIORES

PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD 

(ÚLTIMO PÁRRAFO)

§ 76. La razonabilidad comporta una adecuada relación lógico-axiológica entre la circunstan
cia motivante, el objeto buscado y  el medio empleado (último párrafo). 35. [...] [Según] el prin
cipio de razonabilidad [...], las decisiones de la autoridad administrativa, cuando creen obligaciones, 
califiquen infracciones, impongan sanciones o establezcan restricciones a los administrados, deben 
adaptarse dentro de los límites de la facultad atribuida y manteniendo la debida proporción entre los 
medios a emplear y los fines públicos que se deba tutelar, a fin de que respondan a lo estrictamente ne
cesario para la satisfacción de su cometido. La razonabilidad implica que el acto estatal debe mantener 
su justificación lógica y axiológica en los sucesos o circunstancias que fueran. Así, la doctrina exige que 
se produzca una consonancia entre el hecho antecedente “creador” o “motivador” del acto estatal y  el
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hecho consecuente derivado de aquél. En consecuencia, la razonabilidad comporta una adecuada re
lación lógico-axioíógica entre la circunstancia motivante, el objeto buscado y el medio empleado. Por 
otro lado, la razonabilidad puede ser analizada desde una doble perspectiva: cuantitativa y cualitativa. 
La razonabilidad cuantitativa pondera el contenido del proceso discursivo o inferente que concluye 
con una proposición lógica y axiológicamente válida. Su fundamentación apuesta a la adecuación en
tre el hecho desencadenante del acto estatal y el resultado de este en cuanto a su magnitud numérica, 
dineraria, aritmética, etc. La razonabilidad cualitativa pondera el proceso discursivo o inferente que 
concluye con una regla simétrica o asimétrica de asignación de facultades, derechos, deberes, deberes 
o servicios, según sean iguales o diferentes los hechos generados por las personas. Así, su objeto será 
la determinación de consecuencias jurídicas homologas para aquellos que se encuentren en idénti
cas circunstancias, y distintas para los que se hallen en disímiles circunstancias. El acto estatal debe 
acreditar la necesaria disposición o correspondencia entre la causa que lo origina y el efecto buscado. 
Existe, entonces, la necesidad de acreditar coherencia y equilibrio entre el antecedente que origina el 
acto estatal y la consecuencia derivada de aquél. La doctrina plantea la verificación lógico-axiológica de 
una proposición jurídica bicondicional; esto es, que se justifique la asignación de derechos, facultades, 
deberes o sanciones, si y solo sí guardan armonía y sindéresis con los hechos, sucesos o circunstancias 
predeterminantes. [...] (Exp. N.° 0090-2004-AA/TC, de 05-07-2004 [Web: 12-07-2004], f. j. 35. 
Tribunal Constitucional. Texto completo: <bit.ly/2I9M0yE>).

§ 77. Razonabilidad y arbitrariedad (último párrafo). 12. El requisito de razonabilidad excluye 
la arbitrariedad. La idea que confiere sentido a la exigencia de razonabilidad es la búsqueda de la solu
ción justa de cada caso. Por lo tanto, [...] “una decisión arbitraria, contraria a la razón (entendiendo 
que en un sistema de derecho positivo la razonabilidad de una solución está determinada por las 
normas y principios que lo integran, y no solo por principios de pura razón), es esencialmente anti
jurídica”. Por lo mismo, las determinaciones administrativas que se fundamentan en la satisfacción 
del interés público son también decisiones jurídicas, cuya validez corresponde a su concordancia con 
el ordenamiento jurídico. En ese orden de ideas, tales decisiones, incluso cuando la ley las configure 
como “discrecionales”, no pueden ser “arbitrarias”, por cuanto son sucesivamente “jurídicas” y, por 
lo tanto, sometidas a las denominadas reglas de la “crítica racional”. El concepto de arbitrario apa
reja tres acepciones igualmente proscritas por el derecho: a) lo arbitrario entendido como decisión 
caprichosa, vaga e infundada desde la perspectiva jurídica; b) lo arbitrario entendido como aquella 
decisión despótica, tiránica y  carente de toda fuente de legitimidad; y  c) lo arbitrario entendido como 
contrario a los principios de razonabilidad y proporcionalidad jurídica. De allí que, desde el princi
pio del Estado de Derecho, surgiese el principio de interdicción de la arbitrariedad, el cual tiene un 
doble significado: a) En un sentido clásico y  genérico, la arbitrariedad aparece como el reverso de la 
justicia y el derecho, b) En un sentido moderno y concreto, la arbitrariedad aparece como lo carente 
de fundamentación objetiva; como lo incongruente y contradictorio con la realidad que ha de servir 
de base a toda decisión. Es decir, como aquello desprendido o ajeno a toda razón de explicarlo. En 
consecuencia, lo arbitrario será todo aquello carente de vínculo natural con la realidad. [...] (Exp. 
N.° 0090-2004-AA/TC, de 05-07-2004 [Web: 12-07-2004], f. j. 12. Tribunal Constitucional. Texto 
completo: <bit.ly/2I9M0yE>).

§ 78. Determinación del nivel de justicia o razonabilidad de una decisión. 11. Determinar el 
nivel de justicia o razonabilidad de una decisión no es, sin embargo, y cualquiera que sea el ámbito 
de donde provenga, algo que pueda medirse conforme a un juego o interpretación sustentada en 
la libre discrecionalidad. En realidad, depende de varios factores que, aunque en ocasiones pueden 
darse por separado, también pueden presentarse de modo concurrente, siendo pertinente mencio
nar, como supuestos en los que procedería el control en salvaguarda del debido proceso sustantivo: 
a) el respeto o sujeción a los derechos y valores constitucionales, b) la interdicción a la arbitrariedad, 
c) la exigencia de sentido común o racionalidad en la toma de decisión. (Exp. N.° 02698-2012- 
AA/TC, de 12-10-2012 [Web: 10-07-2012], f. j. 11. Tribunal Constitucional. Texto completo: 
cbit.ly/2qMzUnC>).
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REMISIÓN

§ 78a. Sobre el principio de razonabilidad. Véase la jurisprudencia del artículo 2o de la Ley [§ 
192 ss.] y del artículo 50° de la Ley [§ 822],

PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 

(ÚLTIMO PÁRRAFO)

§ 79. Principio de proporcionalidad: estructura. 18. El principio de proporcionalidad [...] está 
estructurado por tres subprincipios: de necesidad, de adecuación y de proporcionalidad en sentido es
tricto. “De la máxima de proporcionalidad en sentido estricto se sigue que los principios son mandatos 
de optimización con relación a las posibilidades jurídicas. En cambio, las máximas de la necesidad y 
de la adecuación se siguen del carácter de los principios como mandatos de optimización con relación 
a las posibilidades Tácticas”. Esto supone que cuando el Tribunal se enfrenta a un caso donde existe 
conflicto entre dos principios constitucionales, deberá realizar no solo un ejercicio argumentativo en
juiciando las disposiciones constitucionales en conflicto (ponderación), sino también deberá evaluar 
también todas las posibilidades fácticas (necesidad, adecuación), a efectos de determinar si, efectiva
mente, en el plano de los hechos, no existía otra posibilidad menos lesiva para los derechos en juego 
que la decisión adoptada. (Exp. N.° 2192-2004-AA/TC, de 11-10-2004 [Web: 09-02-2005], £ j. 18. 
Tribunal Constitucional. Texto completo: <bit.ly/2IOytfO>).

§ 80. El principio de proporcionalidad constituye un test o canon de valoración para 
evaluar actos estatales que inciden sobre derechos subjetivos (último párrafo). 3. En pri
mer lugar, cabe precisar que el principio de proporcionalidad constituye un test o canon de va
loración para evaluar actos estatales que inciden sobre derechos subjetivos (constitucionales o 
simplemente legales). Se trata de una técnica a partir de la cual el juzgador puede evaluar si la in
tromisión estatal en el ámbito de los derechos resulta, o no, excesiva. [...] (Exp. N.° 0760-2004- 
AA/TC, de 29-12-2003 [Web: 02-03-2006], f. j. 3. Tribunal Constitucional. Texto completo: 
<bit.ly/2KYjP7L>).

§ 81. La proporcionalidad exige la existencia indubitable de una conexión directa, indirecta 
y relacional entre causa y efecto. La proporcionalidad es una modalidad más de la razonabilidad 
(razonabilidad instrumental) (último párrafo). 35. [...] La proporcionalidad exige la existencia in
dubitable de una conexión directa, indirecta y relacional entre causa y  efecto; vale decir, que la conse
cuencia jurídica establecida sea unívocamente previsible y justificable a partir del hecho ocasionante 
del acto estatal. En consecuencia, la proporcionalidad lo será cuando la razón del efecto sea deducible 
de la causa, o previsible a partir de ella. Ahora bien, más allá de la convención doctrinaria que admite 
su autonomía como concepto, en puridad, la proporcionalidad es una modalidad más de la razonabili
dad (razonabilidad instrumental). (Exp. N.° 0090-2004-AA/TC, de 05-07-2004 [Web: 12-07-2004], 
£ j. 35. Tribunal Constitucional. Texto completo: <bit.ly/2I9M0yE>).
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TUO DE LA LEY DE 
CONTRATACIONES DEL ESTADO

DECRETO SUPREMO N.° 082-2019-EF 
(EP, 13-03-2019)



TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N.° 30225, 
LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO

DECRETO SUPREMO 
N .°  0 8 2 -2 0 19-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado se establecen las dispo
siciones y  lincamientos que deben observar las Entidades del Sector Público en los procesos de 
contratación de bienes, servicios, consultorías y  obras que realicen;

Que, mediante la Ley N.° 30353, el Decreto Legislativo N.° 1341 y  la Ley N.° 30689 se mo
difican e incorporan algunos artículos de la Ley N.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, a 
fin de, entre otros, modificar el marco normativo del sistema de contrataciones del Estado, reor
ganizar el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado, y  modificar los supuestos de 
impedimentos para contratar con el Estado;

Que, asimismo, mediante el Decreto Legislativo N.° 1444 se modifican, incorporan y  derogan 
algunos artículos de la Ley N.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, con la finalidad de 
impulsar la ejecución de políticas públicas nacionales y  sectoriales mediante la agilización de los 
procesos de contratación; así como fortalecer al Organismo Supervisor de las Contrataciones del 
Estado y  a la Central de Compras Públicas para fomentar la eficiencia en las contrataciones;

Que, dado los cambios normativos introducidos, la Segunda Disposición Complementaria 
Final del Decreto Legislativo N.° 1444 dispuso que se apruebe el Texto Único Ordenado de la Ley 
N.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, dentro de los treinta (30) días hábiles de la entrada 
en vigencia del Decreto Legislativo N.° 1444;

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 8) del artículo 118 de la Constitución Política 
del Perú, en la Ley N.° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, y en el Decreto Legislativo N.° 
1444, Decreto Legislativo que modifica la Ley N.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado;

DECRETA:
Artículo 1: Aprobación del Texto Único Ordenado de la Ley N.° 30225, Ley de Contra

taciones del Estado.- Apruébase el Texto Único Ordenado de la Ley N.° 30225, Ley de Contra
taciones del Estado, que consta de ocho (8) títulos, sesenta y  dos (62) artículos, veinticuatro (24) 
Disposiciones Complementarias Finales, dos (2) Disposiciones Complementarias Transitorias,
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una (1) Disposición Complementaria Modificatoria y  una (1) Disposición Complementaria De
rogatoria, y  que forma parte integrante del Decreto Supremo.

Artículo 2: Publicación.- Dispóngase la publicación del Decreto Supremo en el Diario Oficial 
El Peruano; así como en el Portal Institucional del Estado Peruano (www.peru.gob.pe) y  en el 
Portal Institucional del Ministerio de Economía y  Finanzas (www.mef.gob.pe), en la misma fecha 
de su publicación en el referido diario oficial.

Artículo 3: Refrendo.- El Decreto Supremo es refrendado por el Ministro de Economía y 
Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los doce días del mes de marzo del año dos mil 
diecinueve.

M artín Alberto vizcarra cornejo

Presidente de la República

Carlos O liva N eyra

Ministro de Economía y  Finanzas
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TÍTULO 1
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1: Finalidad

La presente norma tiene por finalidad establecer normas orientadas a maximizar el valor de los recur
sos públicos que se invierten y a promover la actuación bajo el enfoque de gestión por resultados en las 
contrataciones de bienes, servicios y obras, de tal manera que estas se efectúen en forma oportuna y bajo 
las mejores condiciones de precio y calidad, permitan el cumplimiento de los fines públicos y tengan una 
repercusión positiva en las condiciones de vida de los ciudadanos. Dichas normas se fundamentan en los 
principios que se enuncian en el artículo 2.

(Texto según el artículo 1 de la Ley N .0 30225)

DEFINICIONES
b ie n e s : Son objetos que requiere una Entidad para el desarrollo de sus actividades y el cum plim ien to  de sus funciones 
y fines.
s e r v ic io : Actividad o labor que requiere una Entidad para el desarrollo de sus actividades y el cum plim ien to  de sus 
funciones y fines. Los servic ios pueden clasificarse en servic ios en general, consultoría en general y co n su lto ra  de obra. 
La m ención a consultoría se entiende que alude a consultoría en general y consultoría de obras.
o b r a : C onstrucción, reconstrucción, rem odelación, m ejoram iento, dem olición, renovación, am pliación y habilitación de 
bienes inmuebles, tales com o edificaciones, estructuras, excavaciones, perforaciones, carreteras, puentes, entre otros, 
que requieren dirección técnica, expediente técnico, m ano de obra, m ateriales y /o  equipos.

JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

§ 82. Finalidad de ík Ley de Contrataciones del Estado. 11. La contratación estatal tiene un 
cariz singular que lo diferencia de cualquier acuerdo de voluntades entre particulares, ya que al estar 
comprometidos recursos y  finalidades públicas, resulta necesaria una especial regulación que permita 
una adecuada transparencia en las operaciones. 12. La función constitucional de esta disposición 
[art. 76 de la Constitución] es determinar y, a su vez, garantizar que las contrataciones estatales se 
efectúen necesariamente mediante un procedimiento peculiar que asegure que los bienes, servicios u 
obras se obtengan de manera oportuna, con la mejor oferta económica y técnica, y  respetando prin
cipios tales como la transparencia en las operaciones, la imparcialidad, la libre competencia y  el trato 
justo e igualitario a los potenciales proveedores. En conclusión, su objeto es lograr el mayor grado de 
eficiencia en las adquisiciones o enajenaciones efectuadas por el Estado, sustentado en el activo rol 
de principios antes señalados para evitar la corrupción y  malversación de fondos públicos. [...] 14.
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Resulta claro que la finalidad de eficiencia y transparencia en las adquisiciones puede conseguirse de 
mejor modo mediante procesos de selección como los establecidos por el TUO de la Ley de Con
trataciones y Adquisiciones del Estado, pues la serie de etapas que presenta (convocatoria, apertura 
de propuestas técnicas y económicas, y adjudicación de la buena pro, las cuales son supervisadas por 
un comité especial encargado de llevar a cabo el proceso y  sobre el cual descansa la responsabilidad 
del mismo), garantizan, en cierto modo, la imparcialidad frente a los postores y la mejor decisión a 
favor del uso de recursos públicos. [...] 19. [Si] bien es cierto que la Ley de Contrataciones del Estado 
representa la norma de desarrollo constitucional que recoge los principios señalados en el artículo 
76° de la Constitución, también lo es que el contexto socioeconómico puede determinar la necesi
dad de establecer mecanismos excepcionales de adquisición, conforme lo señala la propia Constitu
ción, y cuya única condición exigióle será que estén regulados por ley y  que respeten los principios 
constitucionales que rigen toda adquisición pública. Es claro, entonces, que ningún mecanismo de 
adquisición será válido si no respeta los principios de eficiencia, transparencia y trato igualitario. 20 . 
Este Colegiado reconoce que hoy en día la búsqueda de una mayor eficacia en la administración 
pública puede determinar que, debido a particulares y específicas necesidades de cada entidad, en 
términos de costo y tiempo -necesidades que van surgiendo como consecuencia de la modernización 
del Estado-, se opte por mecanismos alternos, pues como ya se ha señalado, lo que finalmente se 
busca con los procedimientos especiales de adquisición pública es lograr una mayor ventaja para el 
Estado, optimizando el uso de recursos públicos. 21. Por lo expuesto precedentemente, y asumiendo 
como perspectiva de análisis el carácter dinámico de la Constitución, cuya finalidad es sistematizar e 
integrar la realidad a la norma constitucional, consideramos que -contrariamente a lo alegado por la 
parte demandante- la Constitución sí permite mecanismos alternos, siempre y cuando estén previstos 
por ley, respeten los principios que subyacen en el artículo 76° de la Constitución, y representen la 
consecución de mayores ventajas para el Estado y la sociedad en general. En ningún caso el mecanis
mo alterno y de excepción estará exento de fiscalización previa o posterior, ni tampoco de la deter
minación de eventuales responsabilidades a que hubiera lugar. (Exp. N.° 020-2003-AI/TC [Proceso 
de inconstitucionalidad contra la tercera disposición fin a l de la Ley N.° 27635], del 17-05-2004 [Web: 
12-07-2004 / EP: 14-07-2004], ff. jj. 11, 12, 14, 19, 20 y 21. Texto completo: <bit.ly/2DE6CzC>).

§ 83. Límites a la actuación de la administración pública. 17. La administración pública obtiene 
todas sus competencias, así como los límites de su actuación, dentro del marco normativo establecido 
en la Constitución Política peruana, por lo que se prevé que la actuación de la misma se desarrolle 
dentro del marco normativo establecido en la misma, así como en las normas de superior jerarquía que 
contienen los preceptos sobre los cuales se asienta el Estado social de derecho. (Exp. N.° 1711-2005- 
PHC/TC, de 11-09-2006, f. j. 17. Texto completo: <bit.ly/2UGICSr>).

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 84. Finalidad de la normativa de contrataciones del Estado. 2. Con el propósito de dilucidar
esta controversia, es relevante destacar que en reiteradas oportunidades este Tribunal ha enfatizado que 
las Bases constituyen las reglas definitivas del proceso de selección y es en función de ellas que debe 
efectuarse la calificación y evaluación de las propuestas, quedando tanto las Entidades como los postores 
sujetos a sus disposiciones. Es preciso recalcar que el análisis que efectúe este Tribunal debe tener como 
premisa que la finalidad de la normativa de contrataciones públicas no es otra que las Entidades adquie
ran bienes, servicios y obras en las mejores condiciones posibles, dentro de un escenario adecuado que 
garantice tanto la concurrencia entre potenciales proveedores como la debida transparencia en el uso 
de los recursos públicos. Bajo esta premisa, las exigencias de orden formal y  sustancial que la normativa 
prevea o cuya aplicación surja a partir de su interpretación deben obedecer a la necesidad de asegurar el 
escenario más idóneo en el que, dentro de un contexto de libre competencia, se equilibre el óptimo uso 
de los recursos públicos y  se garantice el pleno ejercicio del derecho de las personas naturales y  jurídicas 
para participar como proveedores del Estado. (Resolución N.° 323-2014-TC-S4, de 03-03-2014, f. 2. 
Cuarta Sala. Texto completo: <bit.ly/2Psmuwc>).
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§ 85. Finalidad de la normativa de contrataciones públicas. 12. [...] Es preciso recalcar que el 
análisis que efectúe este Tribunal debe tener como premisa que la finalidad de la normativa de contra
taciones públicas no es otra que las Entidades adquieran bienes, servicios y obras en las mejores condi
ciones posibles, dentro de un escenario adecuado que garantice tanto la concurrencia entre potenciales 
proveedores como la debida transparencia en el uso de los recursos públicos. [...] (Resolución N.° 
0280-2016-TCE-S4, de 04-03-2016, £ 12. Cuarta Sala. Texto completo: <bit.ly/2HF3N4N>).

§ 86. Finalidad de la normativa de contratación pública. 15. [...] [La] finalidad de la norma
tiva de contratación pública no es otra que las Entidades adquieran bienes, servicios y obras en las 
mejores condiciones posibles, dentro de un escenario adecuado que garantice tanto la mayor concu
rrencia de potenciales proveedores como la debida transparencia y eficiencia en el uso de los recursos 
públicos. (Resolución N.° 526-2012-TC-S2, de 05-06-2012, £ 15. Segunda Sala. Texto completo: 
<bit.ly/2RgY30s>).

§ 87. La finalidad de la normativa de las contrataciones públicas busca maximizar el valor de 
los recursos públicos invertidos. 4. Ahora bien, es preciso también recalcar que el análisis que efectúe 
este Tribunal debe tener como premisa que la finalidad de la normativa de contrataciones públicas 
no es otra que las Entidades adquieran bienes, servicios y  obras, maximizando el valor de los recursos 
públicos que se invierten bajo el enfoque de gestión por resultados, de tal manera que éstas se efectúen 
en forma oportuna y bajo las mejores condiciones de precio y calidad, a través del cumplimiento de 
los principios regulados en la Ley. Bajo esta premisa, las exigencias de orden formal y sustancial que la 
normativa prevea o cuya aplicación surja a partir de su interpretación, deben obedecer la necesidad de 
asegurar el escenario más idóneo en el que, dentro de un contexto de libre competencia, se equilibre el 
óptimo uso de los recursos públicos y se garantice el pleno ejercicio del derecho de las personas naturales 
y jurídicas para participar como proveedores del Estado. [...] (Resolución N.° 2724-2016-TCE-S4, de 
16-11-2016, £ 4. Cuarta Sala. Texto completo: <bit.ly/2DiVZly>).

§ 88. La finalidad de la normativa de contrataciones públicas no es otra que las entidades 
adquieran bienes, servicios y obras en las mejores condiciones posibles. 5. [Es] preciso recalcar 
que el análisis que efectúe este Tribunal, debe tener como premisa que la finalidad de la normativa de 
contrataciones públicas no es otra que las entidades adquieran bienes, servicios y obras en las mejores 
condiciones posibles, dentro de un escenario adecuado que garantice tanto la concurrencia entre poten
ciales proveedores como la debida transparencia en el uso de los recursos públicos. Bajo esta premisa, 
las exigencias de orden formal y sustancial que la normativa prevea o cuya aplicación surja a partir de 
su interpretación, deben obedecer a la necesidad de asegurar el escenario más idóneo en el que, dentro 
de un contexto de libre competencia, se equilibre el óptimo uso de los recursos públicos y se garanti
ce el pleno ejercicio del derecho de las personas natural s jurídicas para participar como proveedores 
del Estado. (Resolución N.° 0039-2017-TCE-S1, de 06-01-2017, £ 5. Primera Sala. Texto completo: 
<bit.Iy/2QoCBqm>).

§ 89. Evaluación de experiencia a consorcios realizadas por el comité especial. Finalidad 
de la normativa sobre contratación pública. Véase la jurisprudencia del artículo 13° de la Ley [§ 
413]. (Resolución N.° 0041 -2016-TCE-S2, de 07-01-2016, £ 39. Segunda Sala. Texto completo: 
<bit.ly/2K325rq>).

PRONUNCIAMIENTOS DEL OSCE

§ 90. Las normas especiales que regulan la ejecución de las prestaciones objeto de los procesos 
de selección son de aplicación obligatoria. [...] Sobre el particular, debe manifestarse que, si bien la 
normativa que regula la contratación gubernamental es de aplicación obligatoria para la realización de 
los procesos de selección, las normas especiales que regulan la ejecución de las prestaciones objeto de 
los procesos también lo es, constituyendo obligación de las Entidades, específicamente de los Comités 
Especiales durante la realización de los procesos de selección, respetar los parámetros que, a tal efecto, 
dichas normas hayan establecido. En efecto, tanto los proveedores como las Entidades del Estado deben
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cumplir en forma obligatoria con lo dispuesto no sólo en la normativa general sobre contratación estatal 
sino además en las normas especiales que, de manera particular, regulen la prestación de aquello que 
constituye objeto del proceso. En consecuencia, este Consejo Superior acoge la observación formulada 
por el adquirente de Bases, por lo que el Comité Especial deberá cumplir con las disposiciones conte
nidas tanto con la normativa general que regula la contratación gubernamental como con la normativa 
especial que regula la prestación de aquello que constituye objeto del proceso de selección, por lo que 
sólo podrán participar aquellos postores que, de acuerdo a la legislación específica de la materia, se 
encuentran en aptitud legal para prestar dicho servicio. (Pronunciamiento N.° 038-2002/GTN, de 
01-04-2002, Observación N.° 03. Gerencia Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Cc4kp4>).

OPINIONES DEL OSCE

§ 91. La Ley de Contrataciones constituye la  norma de desarrollo del artículo 76° de la Consti
tución Política. 2.2. Con la finalidad de lograr el mayor grado de eficacia en las contrataciones públicas 
-esto es, que las Entidades obtengan los bienes, servicios u obras necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones, al menor precio y con la mejor calidad, de forma oportuna- y la observancia de principios 
básicos que aseguren la transparencia en las transacciones, la imparcialidad de la Entidad, la libre con
currencia de proveedores, así como el trato justo e igualitario, el artículo 76° de la Constitución Política 
dispone que la contratación de bienes, servidos u obras con fondos públicos se efectúe obligatoriamente 
por licitación o concurso, de acuerdo con los procedimientos y requisitos señalados en la ley. En este 
sentido, la Ley de Contrataciones del Estado constituye la norma de desarrollo del citado precepto 
constitucional, dado que establece las reglas que deben observar las Entidades en las contrataciones que 
realicen con fondos públicos. (Opinión N.° 027-2009/DTN, de 30-04-2009, f. 2.2. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2WgpATG>).

Artículo 2: Principios que rigen las contrataciones .

Las contrataciones del Estado se desarrollan con fundamento en los siguientes principios, sin perjuicio 
de la aplicación de otros principios generales del derecho público que resulten aplicables al proceso de 
contratación.

Los principios sirven de criterio de interpretación para la aplicación de la presente Ley y su reglamento, 
de integración para solucionar sus vacíos y como parámetros para la actuación de quienes intervengan en 
dichas contrataciones:

a) Libertad de concurrencia. Las Entidades promueven el libre acceso y participación de proveedores 
en los procesos de contratación que realicen, debiendo evitarse exigencias y formalidades costosas e 
innecesarias. Se encuentra prohibida la adopción de prácticas que limiten o afecten la libre concurrencia 
de proveedores.

b) Igualdad de trato. Todos los proveedores deben disponer de las mismas oportunidades para formular 
sus ofertas, encontrándose prohibida la existencia de privilegios o ventajas y, en consecuencia, el trato 
discriminatorio manifiesto o encubierto. Este principio exige que no se traten de manera diferente situa
ciones que son similares y que situaciones diferentes no sean tratadas de manera idéntica siempre que 
ese trato cuente con una justificación objetiva y razonable, favoreciendo el desarrollo de una competencia 
efectiva.

c) Transparencia. Las Entidades proporcionan información clara y coherente con el fin de que todas las 
etapas de la contratación sean comprendidas por los proveedores, garantizando la libertad de concurren
cia, y que la contratación se desarrolle bajo condiciones de igualdad de trato, objetividad e imparcialidad. 
Este principio respeta las excepciones establecidas en el ordenamiento jurídico.

d) Publicidad. El proceso de contratación debe ser objeto de publicidad y difusión con la finalidad de 
promover la libre concurrencia y competencia efectiva, facilitando la supervisión y el control de las con
trataciones.
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e) Competencia. Los procesos de contratación incluyen disposiciones que permiten establecer con
diciones de competencia efectiva y obtener la propuesta más ventajosa para satisfacer el interés público 
que subyace a la contratación. Se encuentra prohibida la adopción de prácticas que restrinjan o afecten la 
competencia.

f) Eficacia y Eficiencia. El proceso de contratación y las decisiones que se adopten en su ejecución 
deben orientarse al cumplimiento de los fines, metas y objetivos de la Entidad, priorizando estos sobre la 
realización de formalidades no esenciales, garantizando la efectiva y oportuna satisfacción de los fines 
públicos para que tengan una repercusión positiva en las condiciones de vida de las personas, así como del 
interés público, bajo condiciones de calidad y con el mejor uso de los recursos públicos.

g) Vigencia Tecnológica. Los bienes, servicios y obras deben reunir las condiciones de calidad y mo
dernidad tecnológicas necesarias para cumplir con efectividad la finalidad pública para los que son re
queridos, por un determinado y previsible tiempo de duración, con posibilidad de adecuarse, integrarse y 
repotenciarse si fuera el caso, con los avances científicos y tecnológicos.

h) Sostenibilidad ambiental y social. En el diseño y desarrollo de la contratación pública se consideran 
criterios y prácticas que permitan contribuir tanto a la protección medioambiental como social y al desa
rrollo humano.

i) Equidad. Las prestaciones y derechos de las partes deben guardar una razonable relación de equi
valencia y proporcionalidad, sin perjuicio de las facultades que corresponden al Estado en la gestión del 
interés general.

j) Integridad. La conducta de los partícipes en cualquier etapa del proceso de contratación está guiada 
por la honestidad y veracidad, evitando cualquier práctica indebida, la misma que, en caso de producirse, 
debe ser comunicada a las autoridades competentes de manera directa y oportuna.

(Texto modificado por el artículo 1 del Decreto Legislativo N.° 1341)

JURISPRUDENCIA VINCULANTE DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

§ 92. Afectación al derecho a la igualdad de trato. Demandante sostiene que en sede adminis
trativa ha sido objeto de un injustificado tratamiento diferenciado, ocasionado por la resolución 
que desestimó su recurso de apelación, a pesar de que con anterioridad la emplazada resolvió fa
vorablemente la misma controversia expresando un parecer distinto (art. 2.b). 19. Este Colegiado 
ha explicado que el derecho a la igualdad tiene dos facetas: el derecho a la igualdad ante la ley y el dere
cho a la igualdad en la aplicación de la ley. En cuanto a la primera faceta, el derecho a la igualdad exige 
que la norma deba ser aplicable, por igual, a todos los que se encuentren en la situación descrita en el 
supuesto de la norma jurídica; mientras que por lo que se refiere a la segunda, el derecho a la igualdad 
implica que un órgano no puede apartarse arbitrariamente del sentido de sus decisiones en casos sustan
cialmente iguales, y que cuando se considere que se debe modificar sus precedentes, tiene que ofrecer 
para ello una fundamentación suficiente y  razonable. 20. En sede administrativa, en la STC N.° 1279- 
2002-AA/TC (fundamento 3) [§ 117], se ha señalado en particular que “el derecho a la igualdad en la 
aplicación de la ley exige que un mismo órgano administrativo, al aplicar una misma ley, o una dispo
sición de una ley, no lo haga de manera diferenciada o basándose en condiciones personales o sociales 
de los administrados. Se prohíbe, así, la expedición por un mismo órgano administrativo de actos o 
resoluciones administrativas arbitrarias, caprichosas y  subjetivas, carentes de una base objetiva y razona
ble que la legitime. Dicha dimensión del derecho a la igualdad jurídica se encuentra, como es obvio, 
directamente conectado con el principio de seguridad jurídica que este Tribunal Constitucional ha 
proclamado como un principio implícito de nuestro ordenamiento constitucional: ‘Ningún particular 
puede ser discriminado o tratado diferenciadamente por los órganos -judiciales o administrativos- lla
mados a aplicar las leyes—”. 21. En el caso de autos, el demandante ha sostenido que en sede adminis
trativa ha sido objeto de un injustificado tratamiento diferenciado, ocasionado por la Resolución N.° 
170-2012-TC-Sl, que desestimó su recurso de apelación, a pesar de que con anterioridad la emplazada 
resolvió favorablemente la misma controversia expresando un parecer distinto, lo que constituye una
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vulneración de su derecho a la igualdad. 22. En relación con la evaluación de si un tratamiento diferen
ciado constituye una afectación al derecho a la igualdad en la aplicación de la ley, este Tribunal Consti
tucional ha establecido que el presunto agraviado debe plantear un término de comparación válido, a 
partir del cual se pueda contrastar la diferenciación y su arbitrariedad. En la STC N.° 01211-2006-PA/ 
TC (fundamento 24) [§ 118], este Colegiado ha entendido que ese término de comparación es el exa
men de una o varias decisiones, previas o de la misma fecha, donde ante hechos similares y frente a una 
norma aplicable, el caso se haya resuelto de una manera contraria a la resolución judicial que se cuestio
na. Este criterio, si bien ha sido construido originalmente enfocado en el ámbito jurisdiccional, este 
Colegiado estima que no existen mayores inconvenientes en extenderlo al ámbito procesal administra
tivo, puesto que en ambos escenarios, jurisdiccional y administrativo, existe la misma lógica de un or
den conformado por reglas jurídicas, un órgano aplicador y un destinatario de la decisión, por lo que 
este criterio es apropiado y aplicable a la actuación administrativa a efectos de comprobar las afectacio
nes al derecho a la igualdad en la aplicación de la ley. 23. En el presente caso, para la evaluación de la 
[cuestionada] Resolución N.° 170-2012-TC-S1 [de 15 de febrero de 2012], se ha planteado como 
término de comparación la reciente Resolución N.° 97-2012-TC-Sl, de fecha 15 de enero de 2012. 
Para tal efecto, se veriñca que ambas han sido emitidas por la Primera Sala del Tribunal de Contratacio
nes del OSCE; que la Sala en mención estuvo conformada por los mismos integrantes [...], que opina
ron acerca del mismo supuesto de hecho, o sea, de la acreditación de los requisitos mínimos para el 
personal profesional de ingeniería, y  que en ambas se expusieron pareceres jurídicos distintos; por lo que 
es un parámetro válido para evaluar la afectación al derecho a la igualdad. En consecuencia, correspon
de a continuación examinar si la Resolución N.° 170-2012- TC-S1 ha ofrecido una justificación obje
tiva y razonable para realizar un trato desigual. [...] 25. [De lo analizado] se observa lo siguiente. En una 
primera oportunidad, la Resolución N.° 97-2012-TC-Sl (15 de enero de 2012) establece que, sobre el 
cumplimiento de los requisitos técnicos mínimos para el profesional en ingeniería, la presentación del 
“Título Profesional es un documento prescindible, si es que se han adjuntado los diplomas de Colegia
tura y Habilidad expedidos por el Colegio de Ingenieros del Perú. Conforme expresa la misma Resolu
ción N.° 97- 2012-TC-S1 [...], existe la suposición de que si el profesional tiene registro en el citado 
Colegio, se entiende entonces que necesariamente posee el título profesional, dado que según la Ley N.° 
24648, Ley del Colegio de Ingenieros del Perú, la colegiatura es “obligatoria” y, según el Estatuto del 
mismo Colegio, para la incorporación como miembro ordinario es necesario tener título de ingeniero 
expedido, revalidado o reconocido. Luego, en la [cuestionada] Resolución N.° 170-2012-TC-Sl (15 de 
febrero de 2012), la misma Sala considera contrariamente que sí es indispensable adjuntar la “copia del 
Título Profesional”, aun cuando se haya cumplido con presentar los diplomas de Colegiatura y Habili
dad. Cabe precisar que en ambas resoluciones administrativas se analiza la pertinencia de la presenta
ción del referido documento a partir de sus propias bases, siendo que en ambas se exigía de igual modo, 
como uno de los medios para acreditar el grado profesional, la referida “copia del Título Profesional”. 
26. En consecuencia, este Colegiado concluye que en la Resolución N.° 170-2012-TC-Sl existió un 
tratamiento diferenciado injustificado. Se ha constatado que en ambas se analizó el mismo supuesto de 
hecho sobre la documentación idónea para acreditar el grado profesional del personal especializado y, 
en ambas, se adjudicó soluciones jurídicas distintas y contrarias entre sí. La Resolución N.° 170-2012- 
TC-S1 no expresó en su debida oportunidad las razones por las cuales no continuó el criterio preesta
blecido acerca de prescindir del título profesional cuando se hayan presentado los diplomas de Colegia
tura y Habilidad expedidos por el Colegio de Ingenieros del Perú. En ese sentido, en este extremo debe 
estimarse la demanda, por haberse acreditado la vulneración al derecho a la igualdad en la aplicación de 
la ley. [...] Por estos [y otros] fundamentos, el Tribunal Constitucional [...] ha resuelto [...] declarar 
fundada la demanda en el extremo referido a la afectación del derecho a la igualdad en la aplicación de 
la ley, causada por la Resolución N.° 170-2012-TC-S1, de fecha 15 de febrero de 2012, expedida por 
la Primera Sala del Tribunal de Contrataciones del OSCE. (3) Disponer que el Tribunal de Contrata
ciones del OSCE no vuelva a incurrir en la acción que motivó la afectación del derecho a la igualdad en 
la aplicación de la ley [...]. (4) dejar sin efecto el precedente vinculante contenido en la STC 03741- 
2004-PA/TC [§ 187], conforme al cual se autorizaba a todo tribunal u órgano colegiado de la Admi
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nistración Pública a inaplicar una disposición infraconstitucional cuando considere que ella vulnera 
manifiestamente la Constitución, sea por la forma o por el fondo. {Exp. N.° 04293-2012-PA/TC del 
18-03-2014 [Web: 14-04-2014 / EP: 03-07-2014], ff. jj. 19, 20, 21, 22, 23, 25 y 26, entre otros, que 
deja sin efecto el precedente vinculante contenido en la STC 03741-2004-PA/TC, sobre el control di
fuso administrativo. Texto completo: <bit.ly/2LWEqíY>).

JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL, RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CON
TRATACIONES Y DE ORGANISMOS SUPERVISORES, PRONUNCIAMIENTOS Y OPINIONES DEL 
OSCE

APLICACION GENERAL DE LOS PRINCIPIOS

§ 93. Finalidad de los principios. 3. [...] [El] régimen de contratación pública se rige por diversos 
principios, los mismos que tienen como finalidad garantizar el adecuado marco en el que, dentro de un 
contexto de libre competencia, se equilibre el óptimo uso de los recursos públicos y  el derecho de las 
personas naturales y  jurídicas a participar como proveedores del Estado, acorde con la consecución de 
los fines del Estado, de acuerdo con las disposiciones legales y reglamentarias previstas en la normativa 
de contrataciones y adquisiciones del Estado. (Resolución N.° 456-2008-TC-S4, de 12-02-2008, f. 3. 
Cuarta Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2MvRnLo>).

§ 94. Los principios de la  contratación pública son de aplicación transversal a estas. 3. Consi
derando que principios tales como el de “Transparencia” y  “Publicidad” son de aplicación transversal a 
toda contratación pública, incluyendo a aquella que se enmarque en regímenes legales de contratación 
de carácter especial, es responsabilidad de la Entidad adoptar las medidas necesarias a efectos de dotar de 
difusión a dichas contrataciones, pudiendo recurrir a publicaciones en su portal web, avisos en el lo,cal 
de la Entidad u otros medios que faciliten la supervisión y el control de las mismas. (Opinión N.° 188- 
2016/DTN, de 01-12-2016, £ 3. Dirección Técnica Normativa. Texto completo: <bit.ly/2HpolzC>).

§ 95. Los principios encausan y  delimitan la actuación de la Administración y  de los adminis
trados en todo procedimiento. 33. [...] [El] procedimiento administrativo se rige por principios, que 
constituyen elementos que el legislador ha considerado básicos, por un lado, para encausar y  delimitar 
la actuación de la Administración y de los administrados en todo procedimiento; y, por el otro, para 
controlar la discrecionalidad de la Administración en la interpretación de las normas aplicables, en la in
tegración jurídica para resolver aquellos aspectos no regulados, así como para desarrollar las regulaciones 
administrativas complementarias. (Resolución N.° 1243-2010-TC-S2, de 24-06-2010, f. 33. Segunda 
Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2sR0nBH>).

§ 96. Los principios controlan la discrecionalidad de las Entidades en la interpretación de las 
normas existentes. 19. [El] procedimiento administrativo se rige por principios, los cuales constituyen 
elementos que el legislador ha considerado básicos para encausar, controlar y limitar la actuación de la 
Administración y  de los administrados en todo procedimiento. Asimismo, controlan la discrecionalidad 
de las Entidades en la interpretación de las normas existentes. (Resolución N.° 435-2012-TC-S1, de 
27-04-2012, £ 19. Primera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2WlFlKp>).

§ 97. Los principios desempeñan un importante rol en las contrataciones al velar por el interés 
general. 12. La función constitucional de esta disposición es determinar y, a su vez, garantizar que las 
contrataciones estatales se efectúen necesariamente mediante un procedimiento peculiar que asegure 
que los bienes, servicios u obras se obtengan de manera oportuna, con la mejor oferta económica y 
técnica, y respetando principios tales como la transparencia en las operaciones, la imparcialidad, la 
libre competencia y el trato justo e igualitario a los potenciales proveedores. En conclusión, su objeto 
es lograr el mayor grado de eficiencia en las adquisiciones o enajenaciones efectuadas por el Estado, 
sustentado en el activo rol de principios antes señalados para evitar la corrupción y  malversación de 
fondos públicos. (Exp. N.° 020-2003-AI/TC [Proceso de inconstitucionalidadcontra la tercera disposición
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fin a l de la Ley N.° 27635], del 17-05-2004 [Web: 12-07-2004 / EP: 14-07-2004], £ j. 12. Tribunal 
Constitucional. Texto completo: <bit.ly/2DE6CzC>).

§ 98. Los principios del procedimiento administrativo buscan orientar la actuación de la ad
ministración y controlar su discrecionalidad en la interpretación de las normas aplicables. 24. En
adición a lo expresado, es menester destacar que el procedimiento administrativo se rige por principios, 
que constituyen elementos que el legislador ha considerado básicos, por un lado, para encausar y deli
mitar la actuación de la Administración y  de los administrados en todo procedimiento Y, por el otro, 
para controlar la discrecionalidad de la Administración en la interpretación de las normas aplicables, 
en la integración jurídica para resolver aquellos aspectos no regulados, así como para desarrollar las 
regulaciones administrativas complementarias. Garantizan ello, entre otros, los principios de eficacia y 
eficiencia, igualdad de trato, recogidos en el artículo 2 de la ley. (Resolución N.° 0318-2017-TCE-S1, 
de 14-03-2017, f. 24. Primera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2QIugia>).

§ 99. Los principios de la Ley de Contrataciones del Estado resultan de observancia obligatoria 
a aquellas contrataciones que se sujeten a un régimen especial de contratación, aun cuando estas 
contrataciones se encuentren excluidas del ámbito de aplicación de la normativa de contratacio
nes del Estado por disposición expresa de la Ley. Consulta: 2.1. “¿La Directiva de Adjudicación 
Directa para Terceros DES-26-001, emitida p o r SIMA PERU S.A., a l amparo de su ley de creación -la cual 
por principio de especialidad prevalecería sobre la Ley N.0 30225, Ley de Contrataciones del Estado-, debe 
respetar los principios constitucionales (eficiencia, transparencia, trato igualitario) que rige toda Contrata
ción Pública?”. [...] 3. C onclusiones. 3.1. Las contrataciones de servicios y adquisición de materiales, 
equipos, maquinarias y demás partes utilizadas en las actividades que desarrolle SIMA-PERU S.A., de 
acuerdo a la finalidad y objeto de su creación, serían realizadas de acuerdo a las normas que apruebe su 
Directorio, por lo que se encontrarían fuera del ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones 
del Estado, debiendo la dependencia respectiva de dicha institución verificar la aplicación, interpreta
ción y cumplimiento de su propia ley de creación así como de las condiciones y  disposiciones que confi
gurarían la no aplicación de las normas de contrataciones públicas a su régimen de carácter especial. 3 .2 . 
Los Principios de la Ley de Contrataciones del Estado sirven como criterios interpretativos o integrado- 
res y, además, como parámetros para las actuaciones de quienes intervengan en las contrataciones, por 
lo que resultan de observancia obligatoria a aquellas contrataciones de bienes, servicios u obras que se 
sujeten a un régimen especial de contratación, aun cuando estas contrataciones se encuentren excluidas 
del ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado por disposición expresa de la Ley. 
(Opinión N.° 194-2016/DTN, de 07-12-2016, f£ 2.1, 3, 3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2EMNArj>).

§ 100. El cumplimiento de un principio no puede proscribir otro u otros. 2. [...] [L]os princi
pios previstos por [...] la Ley no se materializan en forma individual o independientemente uno de otro, 
sino que su observancia debe ser conjunta o concurrente durante todo el desarrollo del procedimiento, 
desde la elaboración de las Bases hasta el otorgamiento de la buena pro y suscripción del contrato res
pectivo. El cumplimiento de un principio no puede proscribir otro u otros. [...] (Pronunciamiento N.° 
030-2001/GTN, de 07-05-2001, Observación N.° 1. Gerencia Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2CUGizo>).

§ 101 . Tanto los principios como las garantías extienden su aplicación al ámbito del derecho 
administrativo sancionador y disciplinario. 12. [No] sólo los principios materiales del derecho san- 
cionador del Estado son aplicables al ámbito del derecho administrativo sancionador y disciplinario. 
También lo son las garantías adjetivas que en aquél se deben de respetar. En efecto, es doctrina conso
lidada de este Colegiado que el derecho reconocido en el inciso 3) del artículo 139° de la Constitución 
no sólo tiene una dimensión, por así decirlo, “judicial”, sino que se extiende también a sede “adminis
trativa” y, en general, como la Corte Interamericana de Derechos Humanos lo ha sostenido, a “cual
quier órgano del Estado que ejerza funciones de carácter materialmente jurisdiccional, (la que) tiene 
la obligación de adoptar resoluciones apegadas a las garantías del debido proceso legal, en los términos
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del artículo 8o de la Convención Americana”. (Exp. N.° 2050-2002-AA/TC [Caso Carlos Israel Ramos 
Colque], del 16-04-2003 [Web: 28-05-2003 / EP: 28-05-2003], f. j. 12. Tribunal Constitucional. Texto 
completo: <bit.ly/2ITRD7C>).

§ 102. La Administración no solo tiene la facultad sino el deber de desconocer la supuesta 
obligatoriedad de la norma infraconstitucional viciada. 156. [...] [Es] preciso dejar a un lado la 
errónea tesis conforme a la cual la Administración Pública se encuentra vinculada a la ley o a las normas 
expedidas por las entidades de gobierno, sin poder cuestionar su constitucionalidad. El artículo 38 de 
la Constitución es meridianamente claro al señalar que todos los peruanos (la Administración incluida 
desde luego) tienen el deber de respetarla y  defenderla. En tal sentido, en los supuestos de manifiesta 
inconstitucionalidad de normas legales o reglamentarias, la Administración no sólo tiene la facultad 
sino el deber de desconocer la supuesta obligatoriedad de la norma infraconstitucional viciada, dando 
lugar a la aplicación directa de la Constitución. (Exp. N.° 050-2004-AI/TC y otros [Proceso de Incons- 
titucionalidad contra la Ley N.° 28389y  la Ley N.° 28449] del 03-06-2005 [Web: 06-06-2005], f. j. 
156. Tribunal Constitucional. Texto completo: <bit.ly/2r7BpOO>).

§ 103. En caso una Entidad decida contar con un corredor de seguros, la designación de este 
debe ser realizada observando los principios que establece la Ley. Las Entidades no pueden esta
blecer restricciones irracionales al acceso a las contrataciones que convocan. Ambito de aplicación 
de la Ley de Contrataciones del Estado: criterio objetivo y  criterio subjetivo. Véase la jurisprudencia 
del artículo 33° del Nuevo Reglamento [§ 1054]. (Opinión N.° 121-2018/DTN, de 16-08-2018, ff. 
2.2, 2.2.1, 2.2.2 y  2.2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Si6sCb>).

PRINCIPIO DE LIBERTAD DE CONCURRENCIA 

(LITERAL A)

§ 104. Principio de libre concurrencia y competencia (art. 2.a). 3. [...] [En] virtud del princi
pio de libre concurrencia y competencia, en las contrataciones públicas deben incluirse regulaciones o 
tratamientos que fomenten la más amplia, objetiva e imparcial concurrencia, pluralidad y  participación 
de postores. (Resolución N.° 0199-2016-TCE-S3, de 11-02-2016, f. 3. Tercera Sala. Tribunal de Con
trataciones. Texto completo: <bit.ly/20Kgfib>).

§ 105. Principio de concurrencia. Exceso de exigencias y formalismos (art. 2.a). 8. Mientras 
más exigencias y  formalismos innecesarios se consideren al momento de realizar la evaluación y califica
ción de las propuestas presentadas por los postores, más se corre el riesgo de afectar una mejor y mayor 
competencia, y por ende sacrificar el desarrollo eficiente del proceso de selección, dejando de lado el 
precio y la calidad del bien a adquirir. 9. En ese orden de ideas, las decisiones que se adopten en el marco 
de las contrataciones y adquisiciones del Estado deben responder al equilibrio armónico que debe existir 
entre los derechos de los postores y  su connotación en función de las razones de bien común e interés 
general a efectos de garantizar la participación de diversas personas en la calificación de las ofertas, para 
elegir la mejor entre ellas. (Resolución N.° 986-2006-TC-SU, de 13-11-2006, ff. 8 y  9. Sala Única. 
Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2RnvkrO>).

§ 106. Principio de libertad de concurrencia. Riesgo de vulneración de los principios de la Ley 
requiriendo el cumplimiento de formalidades no esenciales para el proceso de selección. Prin
cipio de eficacia y  eficiencia. Principio de privilegio de controles posteriores (art. 2.a). 19. [...]
[Conforme] [...] a los fúndamentos de hecho reseñados en el recurso de apelación, se advierte que la 
no admisión de la oferta presentada por el Impugnante, se determinó porque el Comité de Selección 
consideró que: i. Omitió presentar los catálogos, manuales, folletos y/o datasheet del fabricante o dueño 
de la marca relativos al equipo que se está ofertando (en original), exigido en el literal d) del numeral 
2.2.1.1. de las bases, ii. No sustenta el cumplimiento de la entrega de los accesorios del equipo (De
claración Jurada u otro documento que acredite su cumplimiento). [...]. 22. Sobre el particular, el 
principio de eficacia y eficiencia, regulado en el literal f) del artículo 2 de la Ley indica que el proceso
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de contratación y las decisiones que se adopten en el mismo deben orientarse al cumplimiento de los 
fines, metas y objetivos de la Entidad, priorizando estos sobre la fiscalización de formalidades no esen
ciales, garantizando la efectiva y oportuna satisfacción del interés público, bajo condiciones de calidad 
y con el mejor uso de los recursos públicos. 23. En atención a dichas disposiciones, este Colegiado 
considera que la exigencia consistente en que los postores presenten los documentos que sustenten el 
cumplimiento de las especificaciones técnicas, en original, no refleja la aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 41 de la LPAG [Ley del Procedimiento Administrativo General], ni del principio de eficacia 
y eficiencia, que, entre otros, sirve de parámetro para las actuaciones de los miembros del Comité de 
Selección, incluida aquella referida a la elaboración de las bases del procedimiento de selección. 26. [...] 
[Este] Colegiado considera que, a efectos de elaborar las bases del procedimiento de selección, el Comi
té debió tener en cuenta que en el numeral 1.16 del Título Preliminar de la LPAG, se encuentra previsto 
el principio de privilegio de controles posteriores, en virtud del cual la tramitación de los procedimien
tos administrativos se sustentará en la aplicación de la fiscalización posterior, reservándose la autoridad 
administrativa, el derecho de comprobar la veracidad de la información presentada, el cumplimiento 
de la normatividad sustantiva y aplicar las sanciones pertinentes en caso que la información presentada 
no sea veraz. De ese modo, este Colegiado considera que el Comité de Selección no puede requerir 
que los postores cumplan con formalidades no esenciales con el pretexto de asegurarse la veracidad 
de la documentación, ya que conforme al principio de privilegio de controles posteriores, la Entidad 
estará facultada a comprobar dicha veracidad mediante una fiscalización realizada posteriormente a la 
tramitación del procedimiento administrativo. 27. [...] De esa forma, este Colegiado considera que el 
requisito de la documentación original a ser presentada en el procedimiento de selección, afecta el prin
cipio de libertad de concurrencia, previsto en el literal a) del artículo 2 de la Ley, en virtud del cual las 
Entidades promueven el libre acceso y participación de proveedores en los procesos de contratación que 
realicen, debiendo evitarse exigencias y formalidades costosas e innecesarias, además que se encuentra 
prohibida la adopción de prácticas que limiten o afecten la libre concurrencia de proveedores. [...]. 29. 
Bajo ese contexto, debe declararse la nulidad del procedimiento de selección, en la medida que el vicio 
consistente en la contravención a los principios de libre concurrencia y de eficacia y  eficiencia, así como 
al artículo 51 de la LPAG, tuvo lugar en la elaboración de las bases, debiendo retrotraerse el mismo a 
su etapa de convocatoria, previa reformulación de las citadas bases, conforme a las disposiciones antes 
señaladas. (Resolución N.° 2503-2016-TCE-S4, de 24-10-2016, ff. 19, 22, 23, 26, 27 y 29. Cuarta 
Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: cbit.ly/2UonQWF>).

§ 107. La Entidad es responsable de la difusión de sus contrataciones, a pesar de que contrate 
con entidades subordinadas a un régimen especial, con la finalidad de promover la libre concu
rrencia y  competencia efectiva. 2.4. Conforme a ello, debe reconocerse que existe un régimen general 
correspondiente a la normativa de contrataciones del Estado y, en paralelo, pueden existir regímenes 
legales de contratación, de carácter especial, creados mediante ley, que establecen sus propios requisitos, 
procedimientos y demás formalidades para llevar a cabo las contrataciones públicas bajo su ámbito. [...] 
2.6. [...] [I] ndependientemente que una contratación se encuentre dentro del ámbito de aplicación 
de la normativa de contrataciones del Estado, fuera de dicho ámbito o se efectúe al amparo de regí
menes legales de contratación de carácter especial, la Entidad debe realizarla de conformidad con los 
principios que rigen toda contratación pública, pues esta implica la erogación de fondos públicos. Al 
respecto, cabe señalar que en virtud del “Principio de Transparencia”, las Entidades deben proporcionar 
información clara y coherente con el fin de que el proceso de contratación sea comprendido por los 
proveedores, garantizando la libertad de concurrencia, y se desarrolle bajo condiciones de igualdad de 
trato, objetividad e imparcialidad; mientras que, de conformidad con el “Principio de Publicidad”, el 
proceso de contratación debe ser objeto de publicidad y difusión con la finalidad de promover la libre 
concurrencia y competencia efectiva, facilitando la supervisión y  el control de las contrataciones. Por lo 
expuesto, considerando que principios tales como el de “Transparencia” y “Publicidad” son de aplica
ción trasversal a toda contratación pública, incluyendo a aquella que se enmarque en regímenes legales 
de contratación de carácter especial, es responsabilidad de la Entidad adoptar las medidas necesarias a 
efectos de dotar de difusión a dichas contrataciones, pudiendo recurrir a publicaciones en su portal web,
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avisos en el local de la Entidad u otros medios que faciliten la supervisión y el control de las mismas. 
(Opinión N.° 188-2016/DTN, de 01-12-2016, íf. 2.4 y  2.6. Dirección Técnica Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2HpolzC>).

§ 108. Riesgo de vulnerar los principios de libertad de concurrencia e igualdad de trato soli
citando formalidades no establecidas en las bases del proceso de selección (art. 2.a). 6. El Impug
nante cuestiona la no admisión de su propuesta técnica, realizada por el Comité de Selección, quien 
señaló que su representada no habría acreditado a su representante legal en el documento de entrega de 
presentación de su oferta técnica y  económica. Sobre el particular, el Impugnante señala que sí cumplió 
con presentar su oferta técnica y económica mediante un escrito simple debidamente firmado por su 
representante, documento que no debió ser materia de observación, pues de acuerdo a las Bases del 
procedimiento de selección y a la  Ley de Contrataciones del Estado y  su Reglamento, no se exige forma
lidad alguna para que los postores presenten sus ofertas, ni en actos públicos ni en privados, precisando, 
por el contrario, que existe una obligación por parte de la Entidad de recibirlo a través de la entrega de 
un cargo de recepción de la oferta, donde conste fecha y hora de su entrega. En su caso, indica que su 
oferta fue entregada el 6 de setiembre de 2016, tal como consta en el “Cargo de trámite de presenta
ción de propuesta técnica y económica [...]” que la Entidad le entregó. 7. Al respecto, en su Informe 
Técnico Legal [...], la Entidad señala que la oferta del Impugnante no fue admitida debido a que fue 
presentada mediante escrito simple firmado por el representante legal del Impugnante, sin demostrar 
fehacientemente ser integrante de éste. En tal sentido, señala que la presentación de la oferta realizada 
por el Impugnante no cumplió con las formalidades que la parte general y específica del Reglamento de 
la Ley exige; por lo que, el Comité de Selección actuó dentro del marco legal al no admitir la propuesta 
del Impugnante, por no haberse presentado con las formalidades que determina la Ley. 8. Por su parte, 
el Adjudicatario ha señalado que el criterio del Comité de Selección resulta adecuado, pues la forma
lidad establecida para la presentación de las ofertas, no ameritaba mayor análisis o dificultad para su 
cumplimiento, tan solo se requería que la persona que firmara el documento, que serviría para entregar 
la oferta, se encontrara debidamente “designada para dicho fin; es decir, algún apartado dentro de ese 
documento del cual se pudiera advertir que dicho sujeto se encontraba designado para realizar el acto 
antes mencionado, muy aparte de la Promesa Formal de Consorcio que se encontraba dentro del sobre
cerrado que contenía su oferta técnica. [...]. 10. [...] [El] Comité de Selección no admitió la oferta del 
Impugnante, toda vez que, según se indicó en el Acta de otorgamiento de la buena pro, ésta habría sido 
presentada mediante una carta simple firmada por el representante legal del Impugnante, sin acreditar 
que se encontraba debidamente designada para entregar dicha oferta. [...]. 12. Cabe indicar que, del 
contenido establecido en las Bases del procedimiento de selección no se aprecia indicación, exigencia 
o formalidad alguna respecto al documento utilizado para entregar las ofertas ante la Entidad; por el 
contrario, de las Bases se advierte que la entrega de las ofertas podía ser realizada por el mismo postor o 
un tercero, sin la exigencia de formalidad alguna para ello, siendo obligación de la Entidad de recibirla 
a través de la entrega de un cargo de recepción de oferta en el que se dejara constancia de la fecha y hora 
de su recepción. [...]. 14. En tal sentido, se aprecia que, contrariamente a lo consignado por el Comité 
de Selección en el acta de otorgamiento de la buena pro, el Impugnante sí entregó a la Entidad su 
oferta de acuerdo a lo establecido en las Bases del procedimiento de selección. 15. Teniendo en cuenta 
lo anterior, y considerando que las Bases del procedimiento de selección no establecieron exigencia o 
formalidad alguna respecto al documento utilizado los postores para entregar o presentar las ofertas ante 
la Entidad o respecto de la persona designada para dicho acto, bastando inclusive una carta simple; no 
correspondía que el Comité de Selección no admita la oferta del Impugnante aduciendo que éste no 
había acreditado a la persona designada para su entrega. Por tanto, se concluye que el cuestionamiento 
de la Entidad carece de asidero técnico y  legal y  contraviene el Principio de Libertad de Concurrencia e 
Igualdad de Trato. 16. Por lo tanto, se advierte que la no admisión de la oferta del Impugnante, por parte 
del Comité de Selección se realizó en contravención a lo establecido en las Bases del procedimiento de 
selección, motivo por el cual corresponde revocar la decisión del Comité de Selección de no evaluar la 
admisión su oferta, debiéndose disponer su admisión al procedimiento de selección para que se proceda 
con evaluar el cumplimiento de los requisitos de admisión y posterior evaluación de los factores y, de
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ser el caso, su calificación. (Resolución N.° 2484-2016-TCE-S3, de 20-10-2016, ff. 6 ai 8, 10, 12 y 14 
al 16. Tercera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2DGpIYw>).

§ 109 . El pedido de documentación irrelevante o documentación excesiva puede l imitar la 
libre concurrencia dé los postores y  afectar los principios de igualdad de trato, eficiencia y  eficacia 
que deben regir los procesos de contrataciones públicas (art. 2.a). 17 . [...] De acuerdo con lo ante
rior, para que la oferta de los postores sea admitida, éstos debían presentar cada uno de los documentos 
antes descritos, incluyendo las muestras de los productos ofertados, de modo tal que, ante la omisión de 
alguno de dichos documentos, se declararía la no admisión de la oferta del postor. Sobre el particular, 
cabe indicar que si bien las Entidades se encuentran facultadas a requerir que los postores presenten 
determinada documentación a efectos de verificar que el producto ofertado cumpla con las especifica
ciones técnicas establecidas por su representada; debe tenerse presente que, lo requerido y establecido en 
las bases del procedimiento de selección, debe ser claro y  preciso, de modo tal que no genere confusión 
alguna ni para los postores ni para el comité de selección o el órgano encargado de las contrataciones, 
estableciéndose reglas claras y específicas para la evaluación y calificación de las ofertas; ello, toda vez 
que, en el supuesto que las bases contengan disposiciones ambiguas o imprecisiones, se estarían vulne
rando los principios de libre concurrencia y transparencia que rigen las contrataciones del Estado y  se 
encuentran consagrados en los literales a) y c) del artículo 2 de la Ley, respectivamente. En relación con 
lo anterior, este Colegiado advierte que, en el presente caso, la forma de acreditar el cumplimiento de 
las especificaciones técnicas, no resultó precisa, pues, por un lado, se exige la presentación de muestras 
(lo cual podría haber resultado suficiente si se hubiese tenido la metodología de revisión de muestras 
de forma clara) y, por el otro lado, se exige la presentación de documentos que resultarían innecesarios 
si no se conoce con claridad y exactitud la finalidad de su presentación (se requiere que, adjunto a la 
ficha técnica del producto ofertado, se presenten documentos técnicos adicionales emitidos por el fa
bricante, dueño de la marca o representante de la marca, sin especificar que en dicha documentación 
técnica adicional debía reproducirse cada una de las especificaciones técnicas del producto ofertado) y 
sin apreciarse cuál es la información que aportarían dichos documentos ni cuál es la razón por la que 
solo podían ser emitidos por el fabricante, representante o dueño de la marca y  no, por ejemplo, por el 
propio postor; lo que ha conllevado una incorrecta presentación de ofertas y a la deficiente evaluación 
por parte del comité de selección. Asimismo, es posible advertir que las bases del procedimiento de 
selección requirieron la presentación de documentación excesiva debido a que, habiéndose requerido 
la presentación de muestras para la verificación de las especificaciones técnicas, resultaba necesario que, 
además, se adjunte documentación técnica adicional emitida por el fabricante, dueño de la marca o 
representante de la marca, documentación cuya presentación podría limitar la libre concurrencia de los 
postores y afectar los principios de igualdad de trato y eficiencia y  eficacia que deben regir los procesos 
de contrataciones públicas. 18. Conforme se aprecia de lo anterior, la ambigüedad e imprecisión de 
las bases, conllevaron a que los postores y el comité de selección cuenten con interpretaciones distintas 
respecto de la documentación que debía presentarse para la admisión de la oferta y de lo que dicha 
documentación debía acreditar; advirtiéndose una deficiencia en las bases del procedimiento de selec
ción que transgrede los principios de libre concurrencia, igualdad de trato, transparencia y  eficiencia y 
eficacia. (Resolución N.° 3000-2016-TCE-S3, de 22-12-2016, ff. 17 y 18. Tercera Sala. Tribunal de 
Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2B5txSG>).

§ 110 . La formulación de las especificaciones técnicas deberá permitir la concurrencia de la 
pluralidad de proveedores en el mercado, evitando incluir requisitos innecesarios cuyo cumpli
miento favorezca sólo a determinados postores (art. 2.a). 18. Ahora bien, según lo establecido en el 
artículo 13 de la Ley [cfr. art. 16 de la Ley vigente], el área usuaria debe requerir los bienes, servicios 
u obras a contratar, siendo responsable de describir el bien, servicio u obra a contratar, definiendo con 
precisión su cantidad y calidad, indicando la finalidad pública para la que debe ser contratado. Ade
más, se dispone que formulación de las especificaciones técnicas deberá permitir la concurrencia de la 
pluralidad de proveedores en el mercado para la convocatoria del respectivo proceso de selección, evi
tando incluir requisitos innecesarios cuyo cumplimiento solo favorezca a determinados postores. Así, el
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referido artículo agrega que en el caso de obras, se deberá contar con la disponibilidad física del terreno 
o lugar donde se ejecutará la misma y con el expediente técnico aprobado, debiendo cumplir con los 
requisitos establecidos en el Reglamento, además precisa que la Entidad cautelará su adecuada formu
lación con el fin de asegurar la calidad técnica y reducir al mínimo la necesidad de su reformulación 
por errores o deficiencias técnicas que repercutan en el proceso de ejecución de obras. (Resolución N.° 
0106-2017-TCE-S3, de 27-01-2017, f. 18. Tercera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: 
<bit.ly/2T7YZXo>).

§ 111. Principio de transparencia y libertad de concurrencia (art. 2.a). Véase, supra, la jurispru
dencia del inciso c) del artículo 2o de la Ley [§ 139]. (Resolución N.° 2330-2016/TCE-S3, de 03-10- 
2016, f. 3. Tercera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2BbaSEy>).

§ 112. Si las bases integradas del procedimiento de selección no están claras o generan incon
gruencias o contravienen normas legales, se quiebra el fin perseguido con una compra pública 
y  se atenta contra los principios de libertad de concurrencia, igualdad de trato y transparencia 
(art. 2.a). Véase, infra, la jurisprudencia del inciso c) del artículo 2° de la Ley [§ 142], (Resolución N.° 
0246-2017-TCE-S2, de 24-02-2017, ff. 15, 16 y 17. Segunda Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto 
completo: <bit.ly/2Fn9Zxv>).

§ 113. Nulidad del proceso de selección si este contraviene los principios de libre concurrencia 
y  competencia y  de transparencia. Si la contravención tuvo lugar en la elaboración de las bases, 
debe retrotraerse el mismo a su etapa de convocatoria. Véase, infra, la jurisprudencia del inciso e) del 
artículo 2o de la Ley [§ 156], (Resolución N.° 0138-2017-TCE-S3, de 07-02-2017, f. 36. Tercera Sala. 
Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2F5NCeH>).

REMISIÓN

§ 114. Sobre condiciones de igualdad en el requerimiento. Véase la jurisprudencia del artículo 
16° de la Ley [§ 436 ss.].

PRINCIPIO DE IGUALDAD DE TRATO 

(LITERAL B)

§ 115. Doble condición del derecho a la igualdad jurídica (art. 2.b). 4. En anteriores pronun
ciamientos, el Tribunal Constitucional ha manifestado que el contenido constitucionalmente protegido 
de la igualdad jurídica detenta una doble condición, de principio y de derecho fundamental. En cuanto 
principio, constituye el enunciado de un contenido material objetivo que, en tanto componente axio- 
lógico del fundamento del ordenamiento constitucional, vincula de modo general y  se proyecta sobre 
todo el ordenamiento jurídico. En cuanto derecho fundamental, constituye un derecho subjetivo, esto 
es, la titularidad de la persona sobre un bien constitucional, la igualdad, oponible a un destinatario. Se 
trata de un derecho a no ser discriminado por razones proscritas por la Constitución: origen, raza, sexo, 
idioma, religión, opinión, condición económica o por otras que, jurídicamente, resulten relevantes [...]. 
(Exp. N.° 03374-2013-PA/TC, de 17-11-2014 [Web: 30-05-2016 / EP: 08-10-2016], f. j. 4. Tribunal 
Constitucional. Texto completo: <bit.ly/2F6tUij>).

§ 116. No existe un trato diferenciado en el procedimiento de selección si no es demostrado 
con hechos fehacientes. 7. En el presente caso, el problema planteado en autos no está relacionado a 
un tópico en el que el legislador, mediante la ley, haya introducido un tratamiento diferenciado, sin base 
objetiva y razonable, sino -como se ha expuesto en los antecedentes de esta sentencia- a la no aplicación 
de una disposición legal que concedía una bonificación a la actora en los procesos de selección para 
contratar con el Estado.8. Esto es, no se ha demostrado que el Osee, que es el órgano que participa en 
los procesos de selección para contratar con el Estado, le niegue la bonificación aludida, pero que a ter
ceros que participan en dichos procesos, si se les conceda, de modo que no solo se carece de un elemento 
fáctico para proceder a evaluar la existencia de un trato discriminatorio, sino que además, la actuación
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de la administración aparece como uniforme en dichos procesos de selección, lo que es suficiente para 
rechazar la demanda, conforme a lo establecido en el artículo 2 del Código Procesal Constitucional, 
contrario sensu. (Exp. N.° 03374-2013-PA/TC, de 17-11-2014 [Web: 30-05-2016 / EP: 08-10-2016], 
ff. jj. 7 y  8. Tribunal Constitucional. Texto completo: <bit.ly/2F6tUij>).

§ 117 . El derecho a la igualdad en la aplicación de la ley exige que un mismo órgano administrati
vo, al aplicar una misma ley no lo haga de manera diferenciada o basándose en condiciones personales 
o sociales de los administrados (art. 2.b). 3. [Este] Tribunal Constitucional considera que, en sede admi
nistrativa, el derecho a la igualdad en la aplicación de la ley exige que un mismo órgano administrativo, al 
aplicar una misma ley, o una disposición de una ley, no lo haga de manera diferenciada o basándose en con
diciones personales o sociales de los administrados. Se prohíbe, así, la expedición por un mismo órgano ad
ministrativo de actos o resoluciones administrativas arbitrarias, caprichosas y subjetivas, carentes de una base 
objetiva y razonable que la legitime. Dicha dimensión del derecho de igualdad jurídica se encuentra, como 
es obvio, directamente conectado con el principio de seguridad jurídica que este Tribunal Constitucional 
ha proclamado como un principio implícito de nuestro ordenamiento constitucional: “Ningún particular 
puede ser discriminado o tratado diferenciadamente por los órganos -judiciales o administrativos llamados 
a aplicar las leyes” (STC 0016-2002-AI/TC, f. j. 4). (Exp. N.° 1279-2002-AA/TC, de 18-12-2003 [Web: 
19-01-2004], f. j. 3. Tribunal Constitucional. Texto completo: <bit.ly/2F5IJ4E>).

§ 118 . Para la evaluación de si un tratamiento diferenciado constituye una afectación al de
recho a la igualdad en la aplicación de la  ley, el presunto agraviado debe plantear un término de 
comparación válido, a partir del cual se pueda contrastar la  diferenciación y  su arbitrariedad (art. 
2.b). 24. Tratándose de una objeción del derecho a la igualdad en el ámbito jurisdiccional, ese término 
de comparación no puede ser otro que la existencia de una o varias decisiones, previas o de la misma 
fecha, donde ante hechos similares y frente a una norma aplicable, el caso se haya resuelto de una 
manera contraria a la resolución judicial que se cuestiona. Es preciso, además, que entre la resolución 
que se cuestiona y  la resolución con la que se contrasta su tratamiento diferenciado, exista: a) identidad 
del órgano judicial que resolvió el caso; b) que el órgano judicial tenga una composición semejante; 
c) que los supuestos de hecho sean sustancialmente iguales; d) se haya producido una disparidad en la 
respuesta jurisdiccional; y, e) no exista una motivación del cambio de criterio. (Exp. N.° 1211-2006- 
AA/TC, del 14-03-2006 [Web: 04-07-2007 / EP: 26-07-2007], f. j. 24. Tribunal Constitucional. Texto 
completo: <bit.ly/2R3QZV7>).

§ 119 . Principio de igualdad de trato (art. 2.b). 13 . [...] Por su parte, habrá trato igualitario cuan
do bajo ninguna circunstancia se advierta preferencia o tendencia destinada a beneficiar a algún postor 
determinado. (Exp. N.° 020-2003-AI/TC [Proceso de inconstitucionalidad contra la tercera disposición 
fin a l de la Ley N.° 27635], del 17-05-2004 [Web: 12-07-2004 / EP: 14-07-2004], f. j. 13. Tribunal 
Constitucional. Texto completo: <bit.ly/2DE6CzC>).

§ 120 . El Comité Especial debe realizar una evaluación integral de la propuesta, la cual supone 
verificar todos y  cada uno de los documentos obrantes en la misma, siempre y  cuando no asuma la  
posición de los postores al realizar interpretaciones y/o suposiciones que favorezcan la condición 
de éstos, ya  que ello im plicaría vulnerar los principios de imparcialidad, transparencia y  trato 
justo e igualitario (art. 2.b). 6. [...] [El] Comité Especial debe analizar cada propuesta de manera 
conjunta, en virtud a la información obrante en la misma, con la finalidad de determinar o identificar 
la mejor oferta que satisfaga sus intereses o necesidades, no limitándose o restringiéndose a realizar un 
análisis sesgado o parcializado, que no involucre la totalidad de la información de la propuesta técnica 
presentada. Tal evaluación busca identificar el real alcance de una oferta, no sólo determinando el cum
plimiento de una especificación técnica, sino que adicionalmente, verificando los criterios que hayan 
sido considerados como factor de evaluación, posibilitando de esta manera conocer el real contenido de 
lo propuesto, con el único objetivo de garantizar una compra publica eficiente. El comentado análisis 
integral debe realizarse, estrictamente, en virtud a la documentación obrante en la propuesta técnica, no 
pudiendo el Comité Especial considerar hechos o datos no incluidos por el propio Postor en su sobre
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técnico, que no hayan sido expresamente descritos, o aseverados, y que por sí solos permitan identificar 
la exigencia o requerimiento que desea acreditarse, estando impedidos de realizar interpretación alguna 
a la información contenida en la propuesta. Así pues, debe precisarse que toda información conte
nida en la oferta técnica o económica, debe ser objetiva, clara, precisa y congruente entre sí, a fin de 
posibilitar al Comité Especial la verificación directa de lo propuesto por los postores y, de esta forma, 
corroborar si lo descrito es concordante con lo requerido por la Entidad, es decir, si las ofertas presen
tadas cumplen con las características mínimas establecidas en las Bases del proceso para satisfacer las 
necesidades del área usuaria. Por el contrario, de presentarse una oferta ambigua, imprecisa o contradic
toria, que imposibilite al Comité especial determinar fehacientemente el real alcance de la misma, este 
deberá no admitirla, pues no es función de dicho órgano interpretar el alcance de una oferta, esclarecer 
ambigüedades, o precisar contradicciones o imprecisiones, sino aplicar las Bases integradas y  evaluar las 
propuestas en virtud a ellas, realizando un análisis integral que permita generar convicción de lo real
mente ofertado, en función a las condiciones expresamente detalladas, sin posibilidad, como se indicó, 
de inferir o interpretar hecho alguno. De lo expuesto, se concluye que el Comité Especial, debe realizar 
una evaluación integral de la propuesta, la cual supone verificar todos y cada uno de los documentos 
obrantes en la misma, siempre y cuando no asuma la posición de los postores al realizar interpretaciones 
y/o suposiciones que favorezcan la condición de éstos, ya que ello implicaría vulnerar los principios de 
imparcialidad, transparencia y trato justo e igualitario, descritos en la normativa de contrataciones del 
Estado. (Resolución N.° 069-2013-TC-S2, de 16-01-2013, f. 6. Segunda Sala. Tribunal de Contrata
ciones. Texto completo: cbit.ly/2Q078P4>).

§ 12 1 . Deber del comité de selección de evaluar las propuestas sin parcializarse en favor de 
alguno (art. 2.b). A ntecedentes: [...] En aplicación de los principios de igualdad de trato, de trans
parencia y competencia, regulados en el artículo 2 de la ley, los cuales exigen que no se trate diferente, 
situaciones que son similares y que se garantice la libertad de concurrencia y el desarrollo de condiciones 
de igualdad de trato, objetividad e imparcialidad, criterios con los que el Comité de Selección debió 
evaluar todas las propuestas sin parcializarse en favor de uno. [...] (Resolución N.° 018-2017-TCE-S1, 
de 04-01-2017. Primera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2F4EPJm>).

§ 122 . La transgresión al principio de trato igualitario de los postores, puede redundar a la  
larga en un perjuicio patrim onial en contra del Estado (art. 2.b). 28. [...] [Si] el funcionario público 
que tiene a su cargo un proceso de contratación pública transgrede sus deberes funcionales, viciando 
el proceso de contratación, atentando contra el trato igualitario de los postores, no necesariamente el 
Estado va a terminar pagando más por el servicio contratado o bien adquirido, pero al no haberse res
petado las normas de contratación las expectativas del Estado se verán puestas en peligro, lo que puede 
redundar a la larga en un perjuicio patrimonial. (Exp. N.° 00017-2011-PI/TC [Demanda de inconsti- 
tucionalidad contra algunas disposiciones de la Ley N.0 29703 que modifican el Código Penal en temas de 
colusión tráfico de influencias], de 03-05-2012 [Web: 29-05-2012], f. j. 28. Tribunal Constitucional. 
Texto completo: <bit.ly/2EsPkG8>).

§ 123 . La determinación de cuando el trato diferenciado deviene en trato discriminatorio es 
parte de un juicio complejo, en la  cual, la diferenciación debe hacerse mediante el término de 
comparación (art. 2.b). 29. La determinación de si existe o no una injerencia injustificada al mandato 
de no discriminación es parte de un juicio complejo. A ella no se llega, como por lo general sucede 
con el resto de derechos fundamentales, analizándose si la acción u omisión que se cuestiona afecta el 
ámbito protegido por el derecho de igualdad (STC 0976-2001-AA/TC, f. j. 3). Antes de ello se requiere 
que se determine la existencia de una diferenciación jurídicamente relevante. 30. La identificación de 
tal diferenciación jurídicamente relevante se realiza mediante la comparación. Ella comporta un análisis 
del trato que se cuestiona con un objeto, sujeto, situación o relación distintas. Su finalidad es identificar 
que a supuestos iguales se haya previsto consecuencias jurídicas distintas, o si se ha realizado un trato 
semejante a situaciones desiguales. En el juicio de igualdad, ese objeto, sujeto, situación o relación con 
el cual se realiza el contraste, se denomina término de comparación (tertium comparationis). (Exp. N.° 
0035-2010-PI/TC [Caso Proceso de inconstitucíonalidad Colegio de Abogados de Lima contra la Ley N.° 
29318], de 09-11-2011, ff. jj. 29 y 30. Tribunal Constitucional. Texto completo: <bit.ly/2RC0tvn>).
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§ 124. A la Entidad le corresponde establecer qué características considerará como “mejoras”, 
debiendo consignarlas expresamente en las bases, con la finalidad que los postores presenten sus
ofertas en igualdad de condiciones. 8. [...] [C] abe indicar que es a la Entidad a la que le corres
ponde establecer qué características considerará como “mejoras”, debiendo consignarlas expresamente 
en las bases, con la finalidad que los postores presenten sus ofertas en igualdad de condiciones, pues 
de lo contrario se restringe la posibilidad de que otros postores también hayan podido ofertar mejo
ras de dicha naturaleza. [...] [BJajo el concepto de “mejoras” no puede justificarse el incumplimiento 
de especificaciones técnicas expresamente establecidas en las bases integradas [...]. (Resolución N.° 
102-2017-TCE-S3, de 26-01-2017, f. 8. Tercera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: 
<bit.ly/2GDI50a>).

§ 125 . El principio de imparcialidad establece que las decisiones de los funcionarios y  de
pendencias responsables se adoptarán en estricta aplicación de la  Ley y  su Reglamento (art. 2.b).
6. [El] principio de imparcialidad consagrado en la normativa de contrataciones y adquisiciones del 
Estado reconoce que los acuerdos y resoluciones de los funcionarios y  dependencias responsables de las 
adquisiciones y contrataciones de la Entidad, se adoptarán en estricta aplicación de la Ley y su Regla- 
mentó, así como en atención a criterios técnicos que permitan objetividad en el tratamiento a los pos
tores y contratistas. (Resolución N.° 3754-2008-TC-S2, de 31-12-2008, f. 6. Segunda Sala. Tribunal 
de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2CanMnf>).

§ 126 . Riesgo de vulnerar los principios de libertad de concurrencia e igualdad de trato soli
citando formalidades no establecidas en las bases del proceso de selección (art. 2.b). Véase, supra, 
la jurisprudencia del inciso a) del artículo 2o de la Ley [§ 108]. (Resolución N.° 2484-2016-TCE-S3, 
de 20-10-2016, ff. 6 al 8, 10, 12 y 14 al 16. Tercera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: 
<bit.ly/2DGpIVw>).

§ 127 . El pedido de documentación irrelevante o documentación excesiva puede lim itar la  
libre concurrencia de los postores y  afectar los principios de igualdad de trato, eficiencia y  eficacia
que deben regir los procesos de contrataciones públicas (art. 2.b). Véase supra la jurisprudencia del 
inciso a) del artículo 2o de la Ley [§ 109]. (Resolución N.° 3000-2016-TCE-S3, de 22-12-2016, ff. 17 
y 18. Tercera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2B5txSG>).

§ 128. Las entidades públicas pueden acreditar su capacidad legal de representación en base a su 
ley de creación, y  no por certificado de vigencia de poder del representante legal, apoderado o man
datario expedido por registros públicos, amparados en el principio de igualdad de trato (art. 2.b).
Véase la jurisprudencia del artículo 49° del Nuevo Reglamento [§ 1298]. (Opinión N.° 183-2017/DTN, 
de 25-08-2017, ff. 2.1 y 2.1.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2AbIm4D>).

§ 129 . Si las bases integradas del procedimiento de selección no están claras o generan incon
gruencias o contravienen normas legales, se quiebra el fin perseguido con una compra pública y  
se atenta contra los principios de libertad de concurrencia, igualdad de trato y  transparencia (art.
2.b). Véase, infra, la jurisprudencia del inciso c) del artículo 2o de la Ley [§ 142], (Resolución N.° 
0246-2017-TCE-S2, de 24-02-2017, ff. 15, 16 y 17. Segunda Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto 
completo: <bit.ly/2Fn9Zxv>).

REMISIÓN

§ 130 . Sobre el derecho constitucional a la igualdad. Véase también la jurisprudencia del nume
ral 2 del artículo 2o de la Constitución [§ 1 ss.].

PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA 

(LITERAL C)

§ 13 1 . Principio de transparencia. 5. En principio, este Colegiado considera que, aunque los 
principios que sustentan los procedimientos de selección regulados en la Ley de Contrataciones y Ad
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quisiciones del Estado tienen como destinatario directo a las Entidades convocantes, ello no implica en 
modo alguno que los postores se encuentren liberados de los deberes que dichos principios contemplan 
en vista de que las normas en materia de contratación pública son de imperativo cumplimiento tanto 
por parte de la Administración, cuanto por parte de los administrados. 6. Así, el principio de transpa
rencia que impone a las Entidades la obligación de que toda adquisición o contratación se realice sobre 
la base de criterios y calificaciones objetivas, sustentadas y accesibles a los postores [...] tiene como co
rrelato natural el deber de diligencia de éstos últimos de actuar guiados por el respeto mutuo, la colabo
ración y la buena fe a que se contrae el principio de conducta procedimental [...] por cuya virtud están 
obligados a formular propuestas en las mismas condiciones de objetividad y claridad suficientes que 
permitan al Comité Especial que conduce el proceso, en su calidad de órgano evaluador, efectuar una 
calificación adecuada a la luz de la información proporcionada y cuyo quebrantamiento no sólo genera 
la descalificación de la oferta sino que también tipifica las infracciones que conllevan la consecuente 
imposición de sanciones administrativas. (Resolución N.° 454-2004-TC-SU, de 10-08-2004, ff. 5 y  6. 
Sala Única. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2B61d4M>).

§ 132. Principio de transparencia (art. 2.c). 3. [...] [Por] el principio de transparencia, toda 
contratación debe realizarse sobre la base de criterios y calificaciones objetivas, sustentadas y accesibles 
a los postores; mientras que, en virtud del principio de libre concurrencia y competencia, en las contra
taciones públicas deben incluirse regulaciones o tratamientos que fomenten la más amplia, objetiva e 
imparcial concurrencia, pluralidad y participación de postores. (Resolución N.° 0199-2016-TCE-S3, 
de 11-02-2016, f. 3. Tercera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/20Kgfib>).

§ 133. Principio de transparencia., Las bases del procedimiento de selección deben ser claras 
de acuerdo con el procedimiento de selección (art. 2.c). 24. [...] [Las] bases del procedimiento de 
selección deben ser claras, de acuerdo a las normas de contratación pública y a los principios, como 
el mencionado principio de transparencia que abona en favor del desarrollo del procedimiento de 
selección en base a criterios y calificaciones objetivas, sustentadas y  accesibles a los postores; así como 
el principio de igualdad de trato, el cual exige que todos los postores deben disponer de las mismas 
oportunidades para formular sus ofertas, encontrándose prohibida la existencia de privilegios o ventajas, 
y  en consecuencia el trato discriminatorio manifiesto o encubierto, salvo que se cuente con una justi
ficación objetiva y razonable, favoreciendo el desarrollo de una competencia efectiva. (Resolución N.° 
0047-2017-TCE-S4, de 06-01-2017, f. 24. Cuarta Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: 
<bit.ly/2T nVj39>).

§ 134. No es posible sancionar a un proveedor si la Entidad no ha cumplido con citarlo de 
manera clara para la suscripción del contrato, en observancia del principio al debido proceso (art.
2.c). 16. De lo expuesto, se evidencia que en la carta de requerimiento la Entidad no ha consignado 
de manera expresa un plazo concreto o una fecha exacta para la suscripción del contrato, por lo que 
este Colegiado considera que la Entidad no ha observado diligentemente el procedimiento de citación 
establecido en [la normativa] para tal efecto. 17. Sobre el particular, cabe remitirnos al inciso 3 del ar
tículo 139 de la Constitución Política del Perú, que ha consagrado el derecho al debido proceso como 
garantía constitucional de rango supralegal, y bajo el cual debe estar inspirado todo procedimiento 
sustanciado ante cualquier organismo, órgano o autoridad pública, sea de índole judicial, administrati
va o, incluso, en determinadas relaciones entre particulares a nivel organizacional. 18. En el marco de 
lo cual, habiéndose comprobado que la Entidad no ha cumplido con el procedimiento previsto para 
la citación del Adjudicatario conforme a lo establecido por la normativa, necesario para la configura
ción de la infracción imputada en contra del Adjudicatario, este Colegiado considera que corresponde 
eximirlo de responsabilidad administrativa, debiendo archivarse el expediente. (Resolución N.° 2251- 
2010-TC-S4, de 30-11-2010, ff. 16, 17 y 18. Cuarta Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: 
<bit.ly/2TlyqD2>).

§ 135. En base al principio de transparencia deberá publicarse en el SEACE un informe técnico 
que especifique los motivos por las que solo un profesional en específico podrá desempeñar el
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puesto de asistente administrativo de obra (art. 2.c). O bservaciones N.° 5 y 6: [...] Así, los requi
sitos técnicos mínimos cumplen con la función de asegurar a la Entidad que el postor ofertará lo míni
mo necesario para cubrir adecuadamente la operatividad y  funcionalidad de la obra requerida. En ese 
sentido, de conformidad con lo indicado precedentemente, resulta competente para la determinación 
de los requerimientos técnicos mínimos la Entidad convocante, en la medida que posee la información 
y conocimiento de las necesidades que pretende satisfacer con la realización del proceso de selección. 
No obstante, de las normas acotadas se desprende que, si bien es facultad de la Entidad establecer los 
requisitos que consideren más adecuados para la atención de sus necesidades, dicha potestad no es irres
tricta, ya que para la definición de los requerimientos técnicos mínimos se debe verificar que los mismos 
resulten razonables y congruentes con el objeto de la convocatoria, así como que se encuentren acordes 
con los principios que regulan la normativa de contratación pública. Ahora bien, en relación a la Obser
vación N.° 5, el Comité Especial señaló, con ocasión de la absolución de la presente Observación, que: 
“Para garantizar la ejecución de la obra el Area Usuaria requiere que el asistente administrativo de obra 
sea un profesional en administración de empresas”. Por lo expuesto, en la medida que el observante ha 
pretendido que las especificaciones técnicas a considerar sean las que él propone, así como que éste no 
ha proporcionado información que sustente su solicitud y teniendo en cuenta que es competencia y res
ponsabilidad de la Entidad la determinación de los requerimientos técnicos mínimos, este Organismo 
Supervisor ha decidido no acoger la presente Observación. Sin perjuicio de lo anterior, en atención al 
Principio de Transparencia previsto en el artículo 4 de la Ley [cfr. art. 2.c de la Ley vigente], deberá pu
blicar en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE) un Informe Técnico en el que 
se indiquen las razones técnicas por las cuales solo un Administrador de Empresas, teniendo en cuenta 
las funciones que desempeñará, puede cubrir el puesto de Asistente Administrativo de la Obra, en caso 
contrario, de conformidad con los Principios de Libre Concurrencia y Competencia previstos [...] la 
Ley se deberá admitir la participación de profesionales de otras especialidades, los mismos que deberán 
ser indicados expresamente en las Bases. (Pronunciamiento N.° 396-2012/DSU, de 10-09-2012, Ob
servaciones N.° 5 y 6. Dirección de Supervisión. Texto completo: <bit.ly/2C4uutU>).

§ 136. Cómo se garantiza el principio de transparencia y  eficiencia (art. 2.c). 13. [El] prin
cipio de transparencia estará garantizado cuando haya publicidad en la convocatoria, en el adecuado 
control de calidad en los productos a adquirir, en los resultados de la evaluación de propuestas, y en el 
manejo de los recursos destinados a la compra en general. Por su parte, habrá trato igualitario cuando 
bajo ninguna circunstancia se advierta preferencia o tendencia destinada a beneficiar a algún postor 
determinado. Finalmente, la eficiencia en el manejo de recursos no sólo será exigible en la adjudicación 
a la mejor oferta técnica y económica, sino también en el diseño del propio programa anual de adqui
siciones que cada Entidad efectúe respecto a sus necesidades. [...] 14. Resulta claro que la finalidad de 
eficiencia y transparencia en las adquisiciones puede conseguirse de mejor modo mediante procesos de 
selección como los establecidos por el TUO de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, 
pues la serie de etapas que presenta (convocatoria, apertura de propuestas técnicas y  económicas, y 
adjudicación de la buena pro, las cuales son supervisadas por un comité especial encargado de llevar 
a cabo el proceso y sobre el cual descansa la responsabilidad del mismo), garantizan, en cierto modo, 
la imparcialidad frente a los postores y la mejor decisión a favor del uso de recursos públicos. 15. Sin 
embargo, la propia experiencia de los últimos años ha demostrado que inclusive estos mecanismos de 
adquisición han sido afectados por la corrupción, por lo que, para el resguardo de recursos públicos, 
no sólo basta un procedimiento especial de adquisición, sino que, además, resulta necesario un rígido 
sistema de control y fiscalización, tanto a nivel de la propia entidad adquirente (control previo), como 
en el máximo órgano de control, a cargo de la Contraloría General de la República (control posterior). 
En cualquier caso, ambos tienen como principal propósito garantizar el principio de oportunidad, pues 
una fiscalización tardía haría incluso inoperativa una posible sanción penal por el cómputo de los plazos 
de prescripción. (Exp. N.° 020-2003-AI/TC [Proceso de inconstitucionalidad contra la tercera disposición 
f in a l de la Ley N.°27635], á d  17-05-2004 [Web: 12-07-2004 / EP: 14-07-2004], íf. jj. 13-15. Tribunal 
Constitucional. Texto completo: <bit.ly/2DE6CzC>).
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§ 137. Se vulnera el principio de transparencia cuando el Comité Especial no comunica 
oportunamente las razones pr las cuales descalifica al postor (art. 2 .c). 20. [Si] el Comité Espe
cial no comunic[a] oportunamente las razones de la descalificación de la propuesta del postor impug
nante, [...] tenemos que ha vulnerado el Principio de Transparencia que rige las compras públicas, 
afectando además los derechos y garantías al debido procedimiento de dicho postor. (Resolución N.° 
1290-2011-TC-S1, de 25-07-2011, f. 20. Primera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: 
<bit.ly/2K2xjix>).

§ 138. El acto público en un proceso de contratación. En los actos públicos podrá participar 
cualquier persona interesada (art. 2.c). C onsulta: 2.1. “¿Qué se entiende p o r Acto Público en un Proce
so de Contratación? Existe una definición ju ríd ica  en la Ley de Contrataciones que establezca su definición?” 
[...] 2.2. “¿En el Acto Público de Otorgamiento de Buena Pro, sólo se requiere la presencia de las autoridades 
(Comité Especial, Notario Público, Martiliero Publico, etc.) y  postores?, o tiene que participar otras personas 
interesadas para que e l proceso sea transparente? Especificar. ” [...] 2.3. “¿El Acto Público se tiene que realizar 
a puerta abierta ante un número determinado de personas interesadas a l Proceso?”. [...] 3. Conclusiones. 
3.1. El acto público es realizado por el comité de selección en presencia de notario o juez de paz (según 
corresponda) en el lugar indicado en las bases, en la fecha y hora establecidas en la convocatoria, salvo 
que se haya efectuado una postergación, pudiendo contar con un representante del Sistema Nacional 
de Control quien participa en calidad de veedor. Dicho acto puede realizarse para la presentación de 
ofertas y/u otorgamiento de la buena pro, según lo previsto en el Reglamento. 3.2. En mérito a los 
principios de “Transparencia” y “Publicidad” que rigen las contrataciones públicas, en los actos públicos 
podrá participar cualquier persona interesada, para lo cual la Entidad debe brindar las facilidades nece
sarias que permitan su libre acceso. (Opinión N.° 021-2018/DTN, de 09-02-2018, ff. 2.1, 2.2, 2.3, 3, 
3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Rl07px>).

§ 139. Principio de transparencia y libertad de concurrencia (art. 2.c). 3. En adición a lo expre
sado, es menester destacar que el procedimiento administrativo se rige por principios, que constituyen 
elementos que el legislador ha considerado básicos, por un lado, para encausar y delimitar la actuación 
de la Administración y de los administrados en todo procedimiento y, por el otro, para controlar la 
discrecionalidad de la Administración en la interpretación de las normas aplicables, en la integración 
jurídica para resolver aquellos aspectos no regulados, así como para desarrollar las regulaciones admi
nistrativas complementarias. Abonan en este sentido, entre otros, los principios de eficacia y  eficiencia, 
transparencia, igualdad de trato, recogidos en el artículo 2 de la Ley. En ese orden, resulta importante 
mencionar que por el principio de transparencia, las Entidades proporcionan información clara y cohe
rente con el fin de que el proceso de contratación sea comprendido por los proveedores garantizando la 
libertad de concurrencia, y se desarrolle bajo condiciones de igualdad de trato, objetividad e imparcia
lidad; este principio respeta las excepciones establecidas en el ordenamiento jurídico; mientras que en 
virtud del principio de libertad de concurrencia, las Entidades promueven el líbre acceso y participación 
de proveedores en los procesos de contratación que realicen, debiendo evitarse exigencias y formali
dades costosas e innecesarias; así como por el principio de competencia, los procesos de contratación 
incluyan disposiciones que permitan establecer condiciones de competencia efectiva y obtener la pro
puesta más ventajosa para satisfacer el interés público que subyace a la contratación. (Resolución N.° 
2330-2016/TCE-S3, de 03-10-2016, f. 3. Tercera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: 
<bit.ly/2BbaSEy>).

§ 140. Principio de transparencia y de libre competencia: el método de evaluación y califica
ción de propuestas debe objetivamente permitir una selección de la calidad y  tecnología reque
ridas (art. 2.c). 27. Ahora bien, las deficiencias señaladas en los puntos precedentes, contravienen el 
artículo 31 de la Ley [cfr. art. 12 de la Ley] que señala que el método de evaluación y calificación de 
propuestas debe objetivamente permitir una selección de la calidad y tecnología requeridas. Al respecto, 
en el factor mejoras establecido en las bases, se advierte que se ha trasgredido lo dispuesto en el literal e) 
del numeral 1 del artículo 44 del Reglamento [cfr. art. 51.1 .b del Nuevo Reglamento] que establece que 
se puede considerar como factor de evaluación a las mejoras a las características técnicas de los bienes
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y a las condiciones previstas en las bases, y que éstas deberán precisar aquellos aspectos que serán con
siderados como mejoras. Ello es más grave si se tiene en cuenta que las bases estandarizadas aprobadas 
por el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OS CE, señalan con claridad que, en 
caso la Entidad considere establecer el “factor mejoras a las características técnicas de los bienes y a las 
condiciones previstas”, en relación al criterio se debe “consignar cada una de las mejoras que puedan 
ofertar los postores”, lo que no ha sido señalado en las bases del proceso de selección. De otro lado, en 
el factor plazo de entrega de las bases, se advierte que se ha trasgredido lo establecido en el artículo 43 
del Reglamento [cfr. art. 51 del Nuevo Reglamento], que señala que sólo se podrá calificar aquello que 
supere o mejore el requerimiento mínimo, siempre que no desnaturalice el requerimiento efectuado; es 
decir, una vez que se haya establecido el requerimiento mínimo correspondiente, se deberá cuidar que 
no se califique el cumplimiento de éste a través del citado factor; lo que en el presente caso, ha sucedido. 
En atención a lo señalado, tenemos que con los factores de evaluación citados, se vulneran principios 
que rigen la contratación pública; como el de transparencia, al no contarse con reglas claras y objetivas, 
y el de libre competencia, al imposibilitar un entendimiento claro respecto de las reglas establecidas en 
las bases, generando incluso un desincentivo a la mayor concurrencia de proveedores, pues las bases 
del proceso de selección, no garantizan que la participación de los postores sea objetiva e imparcial. 
(Resolución N.° 2980-2015-TCE-S2, de 31-12-2015, f. 27. Segunda Sala. Tribunal de Contrataciones. 
Texto completo: <bit.ly/2RnNZTy>).

§ 141. Principio de transparencia: se debe consignar de forma clara y  concreta en el cronogra- 
ma la fecha en la que se llevará a cabo el otorgamiento de la buena pro (art. 2.c). 13. Cabe recordar 
que todo proceso de selección debe regirse por reglas claras, transparentes y que puedan ser cumplidas 
por los postores de manera que se garantice la libre competencia y la mayor participación de postores 
potenciales, lo cual se aplica, también, a consignar de forma clara y  concreta en el cronograma la fecha 
en la que se llevará a cabo el otorgamiento de la buena pro. En relación con ello, debe tenerse presente 
que los procesos de selección se rigen por una serie de principios, entre ellos, el principio de transpa
rencia, por el cual “la convocatoria, el otorgamiento de la buena pro y  los resultados deben de ser de público 
conocim iento”, y el principio de libre concurrencia y competencia señala que “En los procesos de contrata
ciones se incluirán regulaciones o tratamientos que fom en te la más amplia, objetiva e imparcial concurrencia, 
pluralidad y  participación de postores”. [...] (Resolución N.° 0039-2016-TCE-S1, de 07-01-2016, f. 13. 
Primera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2RnyiMi>).

§ 142. Si las bases integradas del procedimiento de selección no están claras o generan incon
gruencias o contravienen normas legales, se quiebra el fin perseguido con una compra pública y  
se atenta contra los principios de libertad de concurrencia, igualdad de trato y  transparencia (art. 
2.c). 15. [E]ste Colegiado considera que existen deficiencias en las Bases Integradas del procedimiento 
de selección, esto es, en el extremo que contravienen el contenido de los principios antes señalados y en 
especial el de transparencia, previsto en el literal c) del artículo 2 de la Ley, en virtud del cual las Entida
des proporcionan información clara y  coherente con el f in  de qtie el proceso de contratación sea comprendido 
por los proveedores, garantizando la libertad de concurrencia, y  que este se desarrolle bajo condiciones de 
igualdad de trato, objetividad e imparcialidad (el énfasis es nuestro), así como lo dispuesto en el artículo 
52 del Reglamento [cfr. art. 72 del Nuevo Reglamento], y por Directiva N.° 001-2016-OSCE/CD [cfr. 
Directiva N.° 001-2019-OSCE/CD (D-001)]. 16. En relación a ello, en el presente caso, debe tenerse 
en cuenta que el recurso de apelación interpuesto por la Impugnante está directamente vinculado con 
la forma de acreditar el cumplimiento de las especificaciones técnicas respecto al material del producto 
ofertado, que no es otra que el catálogo requerido, documento sobre el cual la Entidad efectuó la abso
lución de la observación y consulta previamente comentada; por lo que, al no haberse integrado correc
tamente las Bases Integradas, no es posible definir en qué oportunidad y  cuál era la condición de dicho 
documento, esto es, si el catalogo debía ser considerado como un documento de presentación obligato
ria ya que acreditaba un requerimiento técnico mínimo. 17. En esta medida, si las Bases Integradas del 
procedimiento de selección no están claras o generan incongruencias o contravienen normas legales, se 
quiebra el fin perseguido con una compra pública, y  ante la falta de claridad de éstas, los potenciales
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proveedores verán restringida su posibilidad de participar, o si deciden hacerlo, no tendrán claro qué 
documentos deben presentar para la admisión, evaluación y calificación de las ofertas o el alcance de 
éstas, situación que, como se ha indicado anteriormente, atenta contra los principios de libertad de 
concurrencia, igualdad de trato y transparencia. (Resolución N.° 0246-2017-TCE-S2, de 24-02-2017, 
ff. 15, 16 y 17. Segunda Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2Fn9Zxv>).

§ 143. Las especificaciones técnicas de los bienes requeridos deben formularse manera ob
jetiva y precisa. La falta de claridad de las bases vulnera el principio de transparencia del pro
cedimiento de selección. 31. En relación a ello, en el caso bajo análisis, debe tenerse en cuenta que 
el cuestionamiento efectuado por el Impugnante está directamente vinculado a la deficiencia en la 
determinación de las especificaciones técnicas de los bienes requeridos en ítem paquete N.° 2, lo que 
transgrede lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley, el cual prescribe que las especificaciones técnicas, 
términos de referencia o expediente técnico deben formularse de forma objetiva y precisa, así como el 
artículo 8 del Reglamento [cfr. art. 29 del Nuevo Reglamento], que dispone que las especificaciones 
técnicas, los términos de referencia o el expediente técnico, según corresponda, que integran el reque
rimiento, contienen la descripción objetiva y precisa de las características y/o requisitos funcionales 
relevantes para cumplir la finalidad pública de la contratación. Conforme a lo expuesto, al no haberse 
elaborado las bases conforme a lo regulado en la normativa de contratación pública, no es posible que 
este Colegiado pueda emitir un pronunciamiento válido para resolver la presente controversia. La si
tuación antes descrita afecta gravemente la transparencia del procedimiento de selección, pues las bases 
no establecieron de manera clara y objetiva el detalle de las especificaciones técnicas de los bienes que se 
requieren, lo que afecta la libre concurrencia, igualdad de trato y  competencia, incluso es esta situación 
la que precisamente ha generado la controversia, pues los postores no solo no tuvieron certeza sobre 
las especificaciones técnicas que los bienes debían de cumplir, sino que tampoco conocieron con clari
dad qué bienes podían considerarse como similares a efectos de poder ser ofertados. (Resolución N.° 
2954-2016-TCE-S3, de 15-12-2016, f. 31. Tercera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: 
<bit.ly/2FhyfAL>).

§ 144. La motivación se encuentra implícita en el principio de transparencia. La relevancia de 
la motivación, como elemento de validez de un acto administrativo, se explica por su estrecha vin
culación con el derecho de defensa y el derecho al debido proceso. 26. [Este] Colegiado considera 
que el hecho de haber desechado las muestras denota, además de la alteración del expediente de con
tratación, una actuación contraria a los principios de transparencia y publicidad, toda vez que, fue pre
cisamente a partir de la evaluación de dichas muestras que el Comité de Selección acordó admitir o no 
admitir las ofertas presentadas por los postores [...]. 33. [La] motivación también se encuentra implícita 
en el principio de transparencia, cuya relevancia resulta innegable para la realización plena de un Estado 
Democrático, en el que el poder público se encuentra sometido al marco jurídico, lo que supone, entre 
otras cosas, que la actuación de la Administración dé cuenta tanto de los hechos que sirven de base a su 
evaluación, así como de la interpretación de las normas o el razonamiento realizado por el fúncionario 
o colegiado en cada una de sus decisiones. La relevancia de la motivación, como elemento de validez de 
un acto administrativo, se explica por su estrecha vinculación con el derecho de defensa y  el derecho al 
debido proceso, pues solo una decisión motivada permitirá al administrado tomar conocimiento claro, 
real y oportuno de los alcances del pronunciamiento que lo vincula, así como contar con la posibilidad 
efectiva de cuestionar las razones concretas que lo fundamentan, en ejercicio de su derecho de defensa o 
contradicción. (Resolución N.° 0202-2017-TCE-S3, de 15-02-2017, ff. 26 y 33. Tercera Sala. Tribunal 
de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2SBlyk2>).

§ 145. El principio de transparencia implica la accesibilidad a todos los postores de las de
cisiones adoptadas por la Entidad. 9. [D]ebe tenerse en cuenta que las decisiones adoptadas por la 
Entidad, deben encontrarse debidamente motivadas y sustentadas, y ser accesibles a todos los postores 
en virtud del principio de transparencia [...]. (Resolución N.° 0077-2017-TCE-S4, de 19-01-2017, f. 
9. Cuarta Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2BWLUbM>).
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§ 146. La motivación como derecho del postor en el rechazo de su oferta. La motivación se en
cuentra implícita en el principio de transparencia. Véase la jurisprudencia del artículo 68° del Nuevo 
Reglamento [§ 1460], (Resolución N.° 2320-2016-TCE-S4, de 30-09-2016, ff. 10 al 12. Cuarta Sala. 
Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2RP8wAE>).

§ 147. El Comité Especial debe realizar una evaluación integral de la propuesta, la cual supone 
verificar todos y cada uno de los documentos obrantes en la misma, siempre y  cuando no asuma la 
posición de los postores al realizar interpretaciones y /o suposiciones que favorezcan la condición 
de éstos, ya que ello implicaría vulnerar los principios de imparcialidad, transparencia y  trato jus
to e igualitario (art. 2.c). Véase supra la jurisprudencia del inciso b) del artículo 2o de la Ley [§ 120]. 
(Resolución N.° 069-2013-TC-S2, de 16-01-2013, f. 6. Segunda Sala. Tribunal de Contrataciones. 
Texto completo: <bit.ly/2Q078P4>).

§ 148. La entidad debe sustentar técnicamente las razones por las cuales algún requerimiento 
tiene la calidad de imprescindible y  su observancia sea apremiante (que el bien ofertado cuente 
con una silla cuyas ruedas tengan un diámetro exacto de 127 mm y no uno de 125 mm). Prin
cipios de competencia y transparencia. Véase la jurisprudencia del artículo 16.2 de la Ley [§ 450]. 
(Resolución N.° 2977-2016-TCE-S4, de 19-12-2016, £ 29. Cuarta Sala. Tribunal de Contrataciones. 
Texto completo: <bit.ly/2zauCY5>).

PRINCIPIO DE PUBLICIDAD 

(LITERAL D)

§ 149. El proceso de contratación debe ser objeto de publicidad y difusión, aun si se trate 
de una contratación pública no sujeta a la normativa de contrataciones del Estado. C onsulta: 
“¿ Cuál es e l mecanismo aplicable para transparentar las contrataciones bajo regímenes especiales de con
tratación, que no se encuentran previstos en los artículos 4 y  5 de la Ley N.0 30225 - Ley de Contratacio
nes d e l Estado, ni tampoco en la D irectiva N  0 006-2016-OSCE/CD Disposiciones aplicables a l registro 
de información en el Sistema Electrónico de las Contrataciones d e l Estado - SEACE [cfr. Directiva N.° 
007-2019-OSCE/CD (D-007)]C 2.6. [...] [C]abe señalar que en virtud del “Principio de Transpa
rencia”, las Entidades deben proporcionar información clara y coherente con el fin de que el proceso 
de contratación sea comprendido por los proveedores, garantizando la libertad de concurrencia, y se 
desarrolle bajo condiciones de igualdad de trato, objetividad e imparcialidad; mientras que, de con
formidad con el “Principio de Publicidad”, el proceso de contratación debe ser objeto de publicidad 
y difusión con la finalidad de promover la libre concurrencia y competencia efectiva, facilitando la 
supervisión y el control de las contrataciones. Por lo expuesto, considerando que principios tales 
como el de “Transparencia” y “Publicidad” son de aplicación trasversal a toda contratación pública, 
incluyendo a aquella que se enmarque en regímenes legales de contratación de carácter especial, es 
responsabilidad de la Entidad adoptar las medidas necesarias a efectos de dotar de difusión a dichas 
contrataciones, pudiendo recurrir a publicaciones en su portal web, avisos en el local de la Entidad 
u otros medios que faciliten la supervisión y el control de las mismas. (Opinión N.° 188-2016/ 
DTN, de 01-12-2016, f. 2.6. Dirección Técnica Normativa. Texto completo: <bit.ly/2HpolzC>).

§ 150. La información solicitada, a pesar de ser asuntos de gestión de la empresa, si es rea
lizada con recursos públicos, debe ser accesible a todo ciudadano. 7. Este Tribunal considera que 
tanto el Estado como sus empresas públicas se encuentran en la ineludible obligación de implementar 
estrategias viables para gestionar sus escasos recursos públicos de manera transparente y eficiente. La 
ciudadanía, por su parte, tiene derecho a participar activamente en la marcha de los asuntos públicos, 
fiscalizando la labor estatal. Como bien lo anota la Defensoría del Pueblo, una forma de combatir la 
corrupción es erradicar “el secretismo” y fomentar una “cultura de transparencia” (El Derecho de Acceso 
a la Información: Normativa, Jurisprudencia y Labor de la Defensoría del Pueblo, Serie de Documentos 
Defensoriales, Documento N.° 09, Nov. 2009, p. 23). [...] 9. Actitudes renuentes a divulgar las adqui
siciones realizadas por la demandada, que es una empresa estatal, impiden a la ciudadanía participar
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efectivamente en el control de la misma y, obviamente, no contribuyen a la consolidación de la insti- 
tucionalidad y legitimidad de tal emprendimiento estatal tendiente a satisfacer una necesidad de vital 
importancia como lo es el suministro de electricidad. 10. Por tanto, la información solicitada, vinculada 
a los términos de referencia para una licitación pública, tales como la adjudicación directa selectiva en 
la modalidad de convocatoria para la adquisición de la ropa de trabajo de los pantalones y  polos para 
el personal técnico del período 2012, así como el contrato por adjudicación del postor ganador, si bien 
son asuntos de gestión de la emplazada, en tanto es realizada con recursos públicos, debe ser accesible 
a todo ciudadano, en ejercicio del derecho de acceso a la información pública consagrado en el artículo 
2, inciso 5), de la Constitución. Por ello, debe estimarse la presente demanda. (Exp. N.° 04665-2014- 
HD/TC, de 10-12-2015 [Web: 21-11-2017], ff. jj. 7, 9 y 10. Tribunal Constitucional. Texto completo: 
<bit.ly/2RXLuNj>).

§ 151. Principio de publicidad: deberá publicarse las cotizaciones presentadas para determi
nar el valor referencial. Sin perjuicio de lo expuesto, a efectos de dotar de transparencia al presen
te proceso, deberá publicarse las cotizaciones presentadas para determinar el valor referencial, de las 
cuales se desprenda que se ha incluido los requerimientos técnicos mínimos, entre ellos, el personal 
mínimo conformado por treinta (30) personas, dentro del valor referencial. (Pronunciamiento N.° 
394-2010/DTN, de 14-12-2010, Observación N.° 7. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2sPG6fY>).

§ 152. El acto público en un proceso de contratación. En los actos públicos podrá participar 
cualquier persona interesada (art. 2.d). Véase supra la jurisprudencia del inciso c) del artículo 2o de la 
Ley [§ 138], (Opinión N.° 021-2018/DTN, de 09-02-2018, ff. 2.1, 2.2, 2.3, 3, 3.1 y 3.2. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Rl07px>).

PRINCIPIO DE COMPETENCIA 

(LITERAL E)

§ 153. Principio de competencia: la experiencia puede acreditarse no únicamente con pres
taciones en ventas de bienes iguales, sino con aquellos que resultan similares (art. 2.e). 11. Ahora 
bien, la experiencia puede acreditarse no únicamente con prestaciones en ventas de bienes iguales, 
sino con aquellos que resultan similares; por lo que, establecer lo contrario, implicaría contravenir el 
principio de libre competencia, y restringir la experiencia de manera exclusiva a la ejecución de una 
determinada prestación, recortando dicha experiencia del postor, que si bien no se ha dedicado a sumi
nistrar idéntico producto, cuenta con experiencia en el mercado por suministrar productos similares. 
(Resolución N.° 1058-2008-TC-S2, de 14-04-2008, f. 11. Segunda Sala. Tribunal de Contrataciones. 
Texto completo: <bit.ly/2C73eL5>).

§ 154. Principio de libre concurrencia y competencia: se debe incluir regulaciones o tratamien
tos que fomenten la más amplia, objetiva e imparcial concurrencia, pluralidad y participación de 
postores (art. 2.e). 3. [...] [En] virtud del principio de libre concurrencia y competencia, en las con
trataciones públicas deben incluirse regulaciones o tratamientos que fomenten la más amplia, objetiva 
e imparcial concurrencia, pluralidad y participación de postores. (Resolución N.° 0199-2016-TCE-S3, 
de 11-02-2016, f. 3. Tercera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/20Kgfib>).

§ 155. Deshabilitar una oferta por una omisión subsanable contraviene el principio de compe
tencia y  de eficacia y eficiencia. En los procesos de contratación estatal subyace un interés público 
el cual es que la Entidad se beneficie de la mejor oferta (art. 2.e). 23. [...] En este punto, cabe señalar 
que el hecho que el Impugnante haya presentado un documento distinto al requerido en las bases no 
significa que aquello no sea subsanable, toda vez que nos encontramos frente a un supuesto de omisión 
de documentos (tal como señalamos anteriormente). 24. Por lo tanto, el criterio adoptado por el Comité 
de Selección, en el presente caso, para deshabilitar la oferta del Impugnante no se encuentra conforme 
a las bases ni a la normativa de contrataciones del Estado vigente; asimismo, ha conllevado, además, a
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una clara afectación del interés público que subyace a todo procedimiento de contratación estatal, pues 
termina afectando la esencia del proceso competitivo que es precisamente permitir que la Entidad se be
neficie de la mejor oferta. En el presente caso, el Comité ha deshabilitado la oferta del impugnante, por 
razones que no constituían motivo suficiente para ello, lo que en términos prácticos significó retirar de 
la competencia al postor que presentó la mejor oferta para los ítems impugnados (tal como reconoce la 
propia Entidad al señalar que, en principio, la oferta de aquél quedó primero en el orden de prelación, lo 
cual se puede corroborar con el reporte de resultados del periodo de lances, obrante [en el] expediente ad
ministrativo, en el cual se advierte que en todos los ítems impugnados, salvo en el ítem N.° 3, las últimas 
ofertas del Impugnante contienen los precios más bajos). Se evidencia así una afectación a los principios 
de libertad de concurrencia, igualdad de trato, competencia y de eficacia y eficiencia que deben guiar la 
actuación de toda autoridad pública, que ha conllevado, en el presente caso, a la deshabilitación de la 
oferta que resultaba ostensiblemente mejor que las demás (de acuerdo a lo señalado en el fundamento 
anterior), por una omisión subsanable, que por su naturaleza y características no representaba riesgo 
alguno para la Entidad ni para el interés público que esta se encuentra destinada a satisfacer. (Resolución 
N.° 2904-2016-TCE-S1, de 09-12-2016, ff. 23 y 24. Primera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto 
completo: <bit.ly/2Djl 10S>).

§ 156. Nulidad del proceso de selección si este contraviene los principios de libre concurrencia 
y competencia y de transparencia. Si la contravención tuvo lugar en la elaboración de las bases, 
debe retrotraerse el mismo a su etapa de convocatoria (art. 2.e). 36. [D]ebe declararse la nulidad 
del ítem N.° 1 del proceso de selección, en la medida que el vicio consistente en la contravención a los 
principios de libre concurrencia y competencia y de transparencia, y  que precisamente ha originado la 
controversia que es materia del presente recurso, tuvo lugar en la elaboración de las bases, debiendo 
retrotraer el mismo a su etapa de convocatoria, previa reformulación de las citadas bases, ocasión en 
la que, teniendo en cuenta sus necesidades institucionales y  la efectiva atención de los pacientes que 
son destinatarios finales del producto materia del referido ítem, deberá precisar expresamente cuál es 
el punto de origen a ser tomado en cuenta para medir las longitudes antes referidas, insertando, de ser 
el caso, un gráfico que exponga claramente los parámetros de medición respectivos. (Resolución N.° 
0138-2017-TCE-S3, de 07-02-2017, £ 36. Tercera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: 
<bit.ly/2F5NCeH>).

§ 157. Las Entidades no pueden establecer disposiciones que restrinjan la posibilidad de com
petir a proveedores por el solo hecho de haber venido brindando el servicio anteriormente (art. 
2.e). 2.1. “El alcance de los principios de libre competencia, libertad de concurrencia, eficacia y  eficiencia 
contemplados en el artículo 2 o de la Ley, ¿permite a las Entidades -contempladas en el artículo 3 de la Ley- es
tablecer disposiciones que restrinjan la posibilidad de competir a proveedores p or e l solo hecho de haber venido 
brindando e l servicio anteriormente?”2.1.1. [...] [D]ebe tenerse presente que los impedimentos para ser 
participante, postor, contratista y/o subcontratista en las contrataciones que llevan a cabo las Entidades, 
solo pueden ser establecidas mediante ley. Así también, teniendo en consideración que en el ordena
miento jurídico nacional rige el principio de inaplicabilidad por analogía de las normas que restringen 
derechos, los impedimentos previstos en el artículo 11 de la Ley, al restringir la libre participación de 
los proveedores en las contrataciones públicas, no pueden extenderse a supuestos no contemplados en 
el referido artículo. 2.1.2. [...] De este modo, puede concluirse que las disposiciones contenidas en la 
normativa de contrataciones del Estado, bajo ningún concepto, facultan a las Entidades a establecer 
restricciones irracionales al acceso a las contrataciones que convocan; por el contrario, el cumplimiento 
de dichas medidas resultará necesario para el normal y  correcto funcionamiento del sistema de abaste
cimiento de la Entidad y del mercado de contratación pública. Por tanto, se advierte que las Entidades 
Públicas no tienen facultad para establecer medidas que resulten contrarias a las disposiciones y  a los 
principios contenidos en la normativa de contrataciones del Estado; lo que no impide que puedan 
adoptar acciones para la adecuada gestión de sus contratos, siempre que éstas se realicen de acuerdo a lo 
establecido en la mencionada normativa. (Opinión N.° 121-2018/DTN, de 16-08-2018, ff. 2.1, 2.1.1 
y 2.1.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Si6sCb>).
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§ 158. Principio de transparencia y  de libre competencia: el método de evaluación y  califica
ción de propuestas debe objetivamente permitir una selección de la calidad y  tecnología requeri
das (art. 2.e). Véase supra la jurisprudencia del inciso c) del artículo 2o de la Ley [§ 140]. (Resolución 
N.° 2980-2015-TCE-S2, de 31-12-2015, f. 27. Segunda Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto com
pleto: <bit.ly/2RnNZTy>).

§ 159. La entidad debe sustentar técnicamente las razones por las cuales algún requerimiento 
tiene la calidad de imprescindible y  su observancia sea apremiante (que el bien ofertado cuente 
con una silla cuyas ruedas tengan un diámetro exacto de 127 mm y  no uno de 125 mm). Prin
cipios de competencia y  transparencia. Véase la jurisprudencia del artículo 16.2 de la Ley [§ 450], 
(Resolución N.° 2977-2016-TCE-S4, de 19-12-2016, f. 29. Cuarta Sala. Tribunal de Contrataciones. 
Texto completo: <bit.ly/2zauCY5>).

REMISIÓN

§ 160. Sobre el derecho constitucional a la libre competencia. Véase también la jurisprudencia 
del artículo 61° de la Constitución [§ 7 ss.].

PRINCIPIO DE EFICACIA Y EFICIENCIA 

(LITERAL F)

§ 162. Implicancias de la garantía de eficiencia en el manejo de los recursos públicos para la 
adjudicación (art. 2.f). 13. [El] principio de transparencia estará garantizado cuando haya publicidad 
en la convocatoria, en el adecuado control de calidad en los productos a adquirir, en los resultados de la 
evaluación de propuestas, y en el manejo de los recursos destinados a la compra en general. Por su parte, 
habrá trato igualitario cuando bajo ninguna circunstancia se advierta preferencia o tendencia destinada 
a beneficiar a algún postor determinado. Finalmente, la eficiencia en el manejo de recursos no sólo será 
exigible en la adjudicación a la mejor oferta técnica y económica, sino también en el diseño del propio 
programa anual de adquisiciones que cada Entidad efectúe respecto a sus necesidades. A ellas, deben 
agregarse otras garantías como la eficiencia en el manejo de recursos no sólo será exigible en la adjudi
cación a la mejor oferta técnica y  económica, sino también en el diseño del propio programa anual de 
adquisiciones que cada Entidad efectúe respecto a sus necesidades. A ellas, deben agregarse otras garan
tías como la intervención de la Contraloría General a través de adecuados mecanismos de fiscalización; 
asimismo, conforme se advierte de la Ley de Contrataciones [...], existen mecanismos de sanción a 
los proveedores, contratistas o postores a través del [OSCE], cuando incumplan sus obligaciones con 
el Estado y la Ley. 14. Resulta claro que la finalidad de eficiencia y transparencia en las adquisiciones 
puede conseguirse de mejor modo mediante procesos de selección como los establecidos por [...] la Ley 
de Contrataciones [...], pues la serie de etapas que presenta (convocatoria, apertura de propuestas téc
nicas y económicas, y adjudicación de la buena pro, las cuales son supervisadas por un comité especial 
encargado de llevar a cabo el proceso y sobre el cual descansa la responsabilidad del mismo), garantizan, 
en cierto modo, la imparcialidad frente a los postores y la mejor decisión a favor del uso de recursos 
públicos. (Exp. N.° 020-2003-AI/TC [Proceso de inconstitucionalidad contra la tercera disposición fin a l 
de la Ley N.0 27635], del 17-05-2004 [Web: 12-07-2004 / EP: 14-07-2004], ff. jj. 13 y 14. Tribunal 
Constitucional. Texto completo: <bit.ly/2DE6CzC>).

§ 163. Por el principio de eficiencia, en los procesos de selección no es aplicable la prohibición 
de solicitar a los administrados la presentación de documentos que hayan sido expedidos por la 
misma Entidad (art. 2.f). 21. [Si bien el artículo 40.1.2 de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General dispone que las Entidades están prohibidas de solicitar a los administrados la presentación de 
documentos que hayan sido expedidos por la misma Entidad o por otras Entidades públicas del sector, 
en cuyo caso corresponde recabarlas a la propia Entidad a solicitud del Administrado] esta norma no es 
aplicable a los procesos de selección, pues bastaría que los postores ofrezcan documentos que obran en 
la Entidad o en alguna dependencia del sector al que pertenece ella, sin presentarlos físicamente, para
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que el Comité Especial se vea en la obligación de acudir, indagar y obtener la documentación de sus 
archivos o del de otras Entidades y así desplegar una actividad, que no es su deber ni obligación y que, 
en puridad, le corresponde desarrollar al propio administrado, quien es el que está en mejor disposición 
y es el interesado en obtener dicha documentación, lo que además contraviene el Principio de Eficiencia 
que debe regir las contrataciones del Estado. (Resolución N.° 871-2008-TC-S4, de 28-03-2008, £ 21. 
Cuarta Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2GdrnUS>).

§ 164. Principio de eficacia y eficiencia. No se puede acreditar mediante una declaración jura
da el requisito de calificación relativo al “Equipamiento” (art. 2.f). 9. Al respecto, cabe traer a cola
ción el artículo 28 del Reglamento [cfr. art. 49 del Nuevo Reglamento], el cual establece que la Entidad 
verifica la calificación de los postores conforme a los requisitos que se indiquen en los documentos del 
procedimiento de selección (entre los cuales se encuentran las bases), a fin de determinar si éstos cuen
tan con las capacidades necesarias para ejecutar el contrato. Los requisitos de calificación que pueden 
optarse según el Reglamento son: a) Capacidad legal, b) Capacidad técnica y profesional, y  c) Expe
riencia del postor. Asimismo, el referido artículo indica que: “La Entidad no puede imponer requisitos 
distintos a los señalados en el presente artículo y en los documentos estándar aprobados por el OSCE”. 
10. Tal como se aprecia del texto de las bases integradas, para acreditar el requisito de calificación 
“equipamiento” se solicitó de manera alternativa documentos que sustenten la propiedad, posesión, 
compromiso de venta o alquiler u otro documento que acredite la disponibilidad; en su defecto, dicha 
acreditación se podría efectuar mediante declaración jurada, lo que sería en este último caso verificado 
al inicio del servicio, ello en atención a la Absolución de Consultas y Observaciones, respuesta a la Con
sulta N.° 02 [...]. 11. Ahora bien, considerando que el artículo 28° [49o] del Reglamento ha establecido 
que la Entidad no puede imponer requisitos distintos a los señalados en el presente artículo y en los 
documentos estándar aprobados por el OSCE, cabe traer a colación el texto de las bases estándar para 
la contratación de servicios en general. 12. Así tenemos que [...] la Directiva N.° 001 -2016-OSCE/CD 
“Bases y solicitud de Expresión de Interés Estándar para los procedimientos de selección a convocar 
en el marco de la Ley N.° 30225” [cfr. Directiva N.° 001 -2019-OSCE/CD (D-001)] [...] contiene 
las Bases Estándar de Concurso Público para la contratación de servicios en general, donde se señala 
respecto al requisito de calificación relativo a la “capacidad técnica y  profesional / equipamiento” lo 
siguiente: [...] Equipamiento [...] Acreditación: [...] Copia de documentos que sustenten la propiedad, 
la posesión, el compromiso de compra venta o alquiler y otro documento que acredite la disponibilidad 
y/o cumplimiento de la especificaciones del equipamiento requerido. [...] 13. Del análisis efectuado a lo 
señalada en el Reglamento, la Directiva N.° 001 -2016-OSCE/CD y  el contenido de las bases, se puede 
concluir que al absolver una consulta, la Entidad contravino lo señalado en el artículo 28 del Reglamen
to y  las bases estandarizadas de concurso público para la contratación de servicios en general, al haber 
establecido de manera alternativa, la posibilidad de acreditar mediante declaración jurada el requisito 
de calificación referido al equipamiento. Esta disconformidad de las bases con el ordenamiento vigente, 
ha tenido directa incidencia en la presente controversia, pues tal como se aprecia de los argumentos 
planteados por las partes, precisamente se cuestiona la forma que el impugnante acreditó el requisito de 
calificación “equipamiento”. [...] 19. Además de acuerdo al principio de eficacia y eficiencia, previsto 
en previsto en el literal f) del artículo 2 de la Ley, el proceso de contratación debe garantizar la efectiva 
satisfacción del interés público. En el caso del requisito de calificación relativo al “Equipamiento”, la 
normativa antes referida procura salvaguardar esa efectiva satisfacción, exigiendo la presentación de 
documentos que acrediten contar con el mismo, objetivo que no se considera garantizado con una mera 
declaración jurada. De ahí que las bases estándar han establecido la forma en que se debe acreditar el 
referido requisito de calificación. 20. En este contexto, la vulneración de los principios bajo comentario, 
al afectar derechos fundamentales que los administrados gozan dentro de todo procedimiento, vician la 
actuación administrativa de la autoridad que actúa, decide o resuelve dentro de esta circunstancia. (Re
solución N.° 2724-2016-TCE-S4, de 16-11-2016, f£ 9, 10, 11, 12, 13, 19 y  20. Cuarta Sala. Tribunal 
de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2DiVZly>).

n o m o s  t i r ia s is
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§ 165. Principio de eficacia: consignación errónea del proceso de selección en la documenta
ción presentada constituye un simple vicio de forma que no afecta la sustancia de los términos de 
la propuesta (art. 2.f). 7. [E]s importante señalar que la consignación errónea del proceso de selección 
en la documentación presentada constituye un simple vicio de forma que no afecta la sustancia de los 
términos de la propuesta, y que resulta irrelevante a efectos de elegir la mejor oferta en pro de satisfacer 
el interés de la Entidad por lo que, en aplicación de los principios de informalismo, celeridad y eficacia 
que subyacen a todo procedimiento administrativo, no resulta válido afectar los derechos de los postores 
para participar en los procesos de selección por aspectos formales que puedan, en el peor de los casos, 
ser subsanados en el propio proceso, de modo que se fomente la más amplia y plural participación de 
oferentes, en observancia del principio de libre competencia que rige las contrataciones estatales. (Re
solución N.° 1319-2007-TC-S4, de 06-09-2007, f. 7. Cuarta Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto 
completo: cbit.ly/2VIkYWc>).

§ 166. Principios de eficiencia y de economía (art. 2.f). 4. [...] [De] conformidad con el prin
cipio de eficiencia, los bienes, servicios o ejecución de obras que se adquieran o contraten deben reu
nir los requisitos de calidad, precio, plazo de ejecución y  entrega y deberán efectuarse en las mejores 
condiciones en su uso final. Asimismo, el principio de economía dispone que en toda adquisición o 
contratación se aplicaran los criterios de simplicidad, austeridad, concentración y ahorro en el uso de 
los recursos, en las etapas de los procesos de selección y en los acuerdos y resoluciones recaídos sobre 
ellos, debiéndose evitar en las bases y en los contratos exigencias y formalidades costosas e innecesarias. 
Además, debe tenerse presente el principio de libre competencia. Los indicados principios tienen como 
finalidad garantizar que las Entidades obtengan bienes, servicio y obras de calidad requerida, en forma 
oportuna y a precios o costos adecuados, sirviendo de criterio interpretativo para resolver las cuestiones 
que puedan suscitarse, por lo tanto, la aplicación de las disposiciones de la Ley y su Reglamento deben 
seguir las líneas directrices que consignan dichos principios. (Resolución N.° 1057-2005-TC-SU, de 
10-11-2005, f. 4. Sala Unica. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2TgShhj>).

§ 167. El Estado peruano contrata en función del principio de eficacia y eficiencia buscando 
ventajas y beneficios, y para ello se vale de los informes técnico y legal (art. 2 .f). 3. C onclusiones. 
[...] 3.2. Para la procedencia de la contratación a la que se refiere el literal e) del numeral 5.1 del artículo 
5 de la Ley, se requiere el informe técnico y el informe legal en los que se sustente la configuración de 
dicho supuesto, esto es que indique como mínimo: (i) que las partes contratantes sean el Estado Perua
no y otro Estado en los términos desarrollados por la normativa de contrataciones del Estado, (ii) que 
las prestaciones ejecutadas por el Estado contraparte serán efectuadas por sus órganos, dependencias y 
empresas estatales bajo su control, y (iii) las ventajas o beneficios para el Estado peruano de contratar 
directamente con otro Estado, en función al principio de eficacia y  eficiencia previsto en el artículo 2 de 
la Ley y en cumplimiento del mandato de maximizar el valor de los recursos públicos a que se refiere el 
artículo 1 de la Ley [...]. (Opinión N.° 239-2017/DTN, de 07-11-2017, ff. 3 y 3.2. Dirección Técnica 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RX9vmD>).

§ 168. Principio de libertad de concurrencia. Riesgo de vulneración de los principios de la Ley 
requiriendo el cumplimiento de formalidades no esenciales para el proceso de selección. Princi
pio de eficacia y  eficiencia. Principio de privilegio de controles posteriores (art. 2.f). Véase supra 
la jurisprudencia del inciso a) del artículo 2o de la Ley [§ 106]. (Resolución N.° 2503-2016-TCE-S4, 
de 24-10-2016, ff. 19, 22, 23, 26, 27 y  29. Cuarta Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: 
cbit.ly/2UonQWF>).

§ 169. El pedido de documentación irrelevante o documentación excesiva puede limitar la 
libre concurrencia de los postores y afectar los principios de igualdad de trato, eficiencia y eficacia 
que deben regir los procesos de contrataciones públicas (art. 2.f). Véase supra la jurisprudencia del 
inciso a) del artículo 2o de la Ley [§ 109]. (Resolución N.° 3000-2016-TCE-S3, de 22-12-2016, ff. 17 
y 18. Tercera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2B5txSG>).
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§ 170. Cómo se garantiza el principio de transparencia j  eficiencia (art. 2.£). Véase, supra, la 
jurisprudencia del inciso c) del artículo 2o de la Ley [§ 136], (Exp. N.° 020-2003-AI/TC [Proceso de 
inconstitucionalidad contra la tercera disposición fin a l de la Ley N.0 27635], del 17-05-2004 [Web: 12-07- 
2004 / EP: 14-07-2004], ff. jj. 13-15. Tribunal Constitucional. Texto completo: <bit.ly/2DE6CzC>).

REMISIÓN

§ 171. Sobre el principio de eficiencia. Véase también la jurisprudencia del numeral 44.4 del 
artículo 44° de la Ley [§ 735 ss.].

PRINCIPIO DE VIGENCIA TECNOLÓGICA 

(LITERAL G)

§ 172. La Entidad debe verificar si la superioridad del bien aludida por el adjudicatario resul
ta de la aplicación del principio de vigencia tecnológica (art. 2.g). 20. En cuanto al ítem N.° 2, 
independientemente de los cuestionamientos de índole técnico que respaldan el recurso de autos, este 
Tribunal ha podido constatar que el objeto de convocatoria para este ítem consiste en la adquisición de 
cuatro sistemas de alimentación ininterrumpida (SAI) de 5KVA, los cuales difieren de los ofertados por 
el adjudicatario, quien ha ofrecido sistemas de 6KVA, aduciendo que no sólo cumplen la misma fun
ción que los bienes requeridos, sino que los supera, hecho que no ha sido materia de cuestionamiento 
ni por parte de la Entidad ni por parte del propio impugnante, quien se ha limitado a denunciar la falta 
de acreditación de algunas especificaciones técnicas por no encontrarse en los catálogos del ganador, y 
frente a lo cual resulta de aplicación lo ya expuesto en el numeral 18 antes reseñado. 2 1 . Sin embargo, 
estando a la omisión de parte de la Entidad de emitir sustento técnico que permita confirmar esta 
situación, corresponde exhortarla a que, previamente a la suscripción del contrato, y en observancia 
del privilegio de controles posteriores del cual goza, verifique si los productos propuestos por el postor 
ganador cumplen las exigencias requeridas por las Bases y si, de ser el caso, se ajustan a la necesidad de 
la contratante, para cuyo propósito deberá cotejar si la superioridad a la que alude este adjudicatario 
resulta de la aplicación del principio de vigencia tecnológica recogido en [...] la Ley [...]. (Resolución 
N.° 387-2008-TC-S4, de 04-02-2008, ff. 20 y 21. Cuarta Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto 
completo: <bit.ly/2DTWXVi>).

§ 173 . Aplicación del principio de vigencia tecnológica: instalación de equipos de enrutamien-
to (routers) (art. 2.g). 33. En el caso que nos ocupa, por la propia naturaleza del servicio de Internet, 
era fundamental la instalación de equipos de enrutamiento (routers) que permitan garantizar su acceso. 
Así las cosas, la obligación de ofertar los equipos antes aludidos no se agotaba en sí misma, sino que se 
extendía al hecho de que tales bienes sean de la mejor calidad y  tecnología, a fin de prestar el servicio 
en las mejores condiciones posibles, por lo que carece de sustento el cuestionamiento de [la empresa 
O] referido a que la evaluación de los bienes integrantes de la oferta del servicio sólo es accesoria y que 
su aceptación dependerá única y exclusivamente de que cumplan o no con los requerimientos técnicos 
mínimos solicitados en las Bases. 34. Lo antes señalado encuentra sustento tanto en el principio de efi
ciencia, por el cual los bienes, servicios o ejecución de obras que se adquieran o contraten deben reunir 
los requisitos de calidad, precio, plazo de ejecución y entrega y deberán efectuarse en las mejores condi
ciones en su uso final, como en el principio de vigencia tecnológica, mediante el cual dichos bienes, ser
vicios o ejecución de obras deben reunir las condiciones de calidad y  modernidad tecnológica necesarias 
para cumplir con efectividad los fines para los que son requeridos, desde el mismo momento en que son 
adquiridos o contratados, y por un determinado y previsible tiempo de duración, con posibilidad de 
adecuarse, integrarse y repotenciarse, si fuera el caso, con los avances científicos y  tecnológicos. Nótese 
que mientras que el primer principio está referido a que los productos cuenten con las mínimas con
diciones que permitan su adecuado uso, el segundo constituye una exigencia mayor, y es que no basta 
con que los productos sean eficientes al momento de contratarse sino que, además, dicha eficiencia debe 
estar garantizada para todo el periodo de ejecución contractual sobre la base de parámetros tecnológi-
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eos. Precisamente, si bien la eficiencia de un producto se mide mediante su correcto uso, su vigencia 
tecnológica se mide a través de datos vinculados a su vida útil, la continuidad de su fabricación y venta, 
su posibilidad de ser reparados por un sólido equipo técnico y su plena modernidad. En consecuencia, 
no resulta cierto lo alegado por la impugnante en el sentido de que la vigencia tecnológica únicamente 
busca cautelar que los bienes estén en capacidad de cumplir el requerimiento, sino que, por el contrario, 
dicho principio constituye una garantía mayor que permite asegurar el funcionamiento de los equipos 
durante todo el periodo de ejecución contractual con las mejores condiciones técn icas posibles. (Reso
lución N.° 299-2007-TC-S1, de 23-03-2007, ff. 33 y  34. Primera Sala. Tribunal de Contrataciones. 
Texto completo: <bit.ly/2S6D6el>).

§ 174. Vulneración del principio de vigencia tecnológica por una inadecuada formulación de 
las bases al haber restringido el requerimiento hacia equipos con solo una característica (art. 2.g). 
17. [El] haber restringido el requerimiento hacia equipos que solo cuenten con “Geometría 9-20 ver
tical”, cuando según la propia área usuaria, los equipos que cuentan con “Geometría 0 -0  horizontal” 
satisfacen también su necesidad, implica que potenciales postores que comercialicen el equipo objeto 
de convocatoria, con esta última característica, hayan desistido de participar en el procedimiento de 
selección y presentar ofertas, privando con ello al Estado de otras y posiblemente mejores opciones de 
compra. Tal situación, demuestra una transgresión del principio de Libertad de Concurrencia, según 
el cual las Entidades deben promover el libre acceso y participación de proveedores en los procesos de 
contratación que realicen. 18. Conforme se advierte de las precisiones anteriores, en el caso de autos, 
las Bases del procedimiento han contenido una disposición contraria a lo señalado en la normativa de 
contrataciones públicas, pues han incluido una especificación técnica cuya consideración transgredió 
los citados principios de vigencia tecnológica y de libertad de concurrencia, lo cual ha tenido inci
dencia directa en la controversia materia del presente procedim iento de impugnación. (Resolución N.° 
2228-2016-TCE-S4, de 16-09-2016, ff. 17 y 18. Cuarta Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto com
pleto: <bit.ly/2D9w2TX>).

§ 175. Si se requiere la presentación de un certificado bajo el alcance de una norma técnica 
que ya había sido dejada sin efecto se contraviene los principios de vigencia tecnológica (art. 
2.g). 11. [Rjesulta necesario tener presente que, entre los principios rectores que rigen las contratacio
nes del Estado, se tiene el de Vigencia Tecnológica, en virtud del cual los bienes, servicios y obras deben 
reunir las condiciones de calidad y modernidad tecnológicas necesarias para cumplir con efectividad 
la finalidad pública para los que son requeridos, por un determinado y previsible tiempo de duración, 
con posibilidad de adecuarse, integrarse y repotenciarse si fuera el caso, con los avances científicos y 
tecnológicos. En vista de ello, las especificaciones técnicas que se establecen en función al requeri
miento efectuado por el área usuaria deben guardar correspondencia con dicho principio a efectos 
de asegurar que los bienes, servicios y obras cumplan las condiciones de calidad vigentes, ya que de 
lo contrario se ocasionaría perjuicio al Estado, no sólo porque implicaría la ineficiente erogación de 
fondos públicos, sino también porque las necesidades públicas no serían satisfechas en las mejores 
condiciones de calidad. En este escenario, recuérdese que si bien el cuarto párrafo del artículo 8 del 
Reglamento establece la posibilidad de que el requerimiento incluya disposiciones previstas en normas 
técnicas que sirvan para asegurar el cumplimiento de los requisitos funcionales o técnicos; dicha facul
tad debe ser ejercida en concordancia con el Principio de Vigencia Tecnológica. En otras palabras, si la 
finalidad es asegurar el cumplimiento de requisitos funcionales o técnicos, para que esto se produzca 
de manera eficiente debe asegurarse que tales requisitos funcionales o técnicos se encuentren sujetos a 
condiciones de calidad vigentes. Nótese que el Principio de Vigencia Tecnológica se encuentra estre
chamente vinculado al Principio de Eficacia y  Eficiencia, dado que para que el proceso de contratación 
contribuya al cumplimiento de los fines, metas y  objetivos de la Entidad y la consecuente satisfacción 
del interés público, es necesario que los bienes, servicios y  obras objeto de dichos procesos, reúnan las 
condiciones de calidad vigentes. 12. Conforme a lo hasta aquí expuesto, resulta evidente que el hecho 
de haber requerido la presentación del “ Certificado de Idoneidad Técnica para la Producción de M icro- 
form as”, bajo el alcance de una norma técnica que ya había sido dejada sin efecto (NTP 392.030-
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2:2005), contraviene los Principios de Vigencia Tecnológica, así como de Eficacia y Eficiencia, debido 
a que se habilita la posibilidad de que el servicio sea prestado sin sujetarse a las mejores condiciones de 
calidad. (Resolución N.° 2981-2016-TCE-S4, de 20-12-2016, ff. 11 y 12. Cuarta Sala. Tribunal de 
Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2Q0lOxs>).

§ 176. En la contratación de obras ejecutadas bajo la modalidad de llave en mano, el expedien
te técnico debía considerar un equipamiento que pudiera adecuarse, integrarse y repotenciarse a 
con los avances tecnológicos que se produjesen en un periodo de tiempo determinado (art. 2.g). 
2.1.3. [...] [En virtud del] “Principio de Vigencia Tecnológica” [...] la contratación de bienes, servicios 
u obras [debe] reunir las condiciones de calidad y modernidad tecnológicas necesarias para cumplir con 
efectividad los fines para los que era requerida, desde el mismo momento en que se efectuaba la contra
tación, y por un determinado y previsible tiempo de duración, con posibilidad de que lo contratado se 
adecuara, integrara y  repotenciara con los avances científicos y tecnológicos, si el caso lo [amerita], Al 
respecto, Juan Carlos Morón Urbina hace referencia a la vigencia tecnológica indicando que “(...) este 
principio inserta pautas fundamentales para la definición de las especificaciones técnicas. factores de evalua
ción de los procesos de selección, el diseño contractual e incluso la ejecución contractual. No basta adquirir un 
bien a un bajo precio, sino asegurarse si p o r ese mismo precio o algo mas es posible adquirir un bien tecno
lógicamente vigente y  actualizable (...)” (El subrayado es agregado). Como se aprecia, las contrataciones 
efectuadas por las Entidades debían ser realizadas de tal manera que la prestación contratada mantuviera 
su vigencia a pesar del trascurso del tiempo; lo cual implicaba que, en el caso de obras ejecutadas bajo 
la modalidad llave en mano, el expediente técnico debía considerar un equipamiento que pudiera 
adecuarse, integrarse y repotenciarse con los avances científicos y tecnológicos que se produjeran en un 
periodo de tiempo determinado. (Opinión N.° 205-2016/DTN, de 23-12-2016, f. 2.1.3. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2GFrysX>).

§ 177. Para la configuración de una mejora tecnológica, lo ofertado por los postores no debe 
formar parte de las especificaciones técnicas consignadas en las bases ni generar costo adicio
nal. La entidad debe delimitar los aspectos que deberán cumplir las mejoras o innovaciones 
tecnológicas. 11. [Resulta] relevante indicar que en reiterados pronunciamientos expedidos por este 
Colegiado, se ha manifestado que para considerar la configuración de una innovación o mejora tecno
lógica, lo ofertado por los postores no debe estar contemplado en las bases, es decir, no debe formar 
parte de las especificaciones técnicas de los bienes que se desea adquirir. Además, cabe precisar que la 
innovación o mejora propuesta debe implicar realmente una mejora al bien materia de adquisición, 
el cual no debe generar costo adicional para la Entidad. 12. Si bien es cierto que a cada Entidad le 
corresponde determinar sus requerimientos y fijar los factores de evaluación que considere que sirven 
para elegir la mejor propuesta, debe reiterarse que dichos factores deben ser objetivos y congruentes 
con el objeto del proceso, cumpliendo con ser proporcionales, razonables y que coadyuven al uso 
racional y eficiente de los escasos recursos públicos. 13. Conforme a las premisas expuestas, cabe 
indicar que en el presente caso, el Comité Especial omitió identificar y definir los aspectos sobre los 
cuales debían incidir las innovaciones o mejoras tecnológicas solicitadas, es decir, no se especificó en 
las bases qué deberían ofertar los postores para que sus propuestas en dicho factor sean consideradas 
por el Comité Especial como mejoras y/o innovaciones tecnológicas, pues sólo estableció de manera 
general que se considerará como mejoras todo aquello que supere los requerimientos técnicos, hecho 
por el cual el Comité Especial tendría que otorgar puntaje a cualquier aspecto o elemento ofertado 
como innovación en la medida que supuestamente supere los referidos requerimientos, sin importar 
los recursos involucrados ni la mayor o menor incidencia en la mejora del bien ofertado. Por lo tanto, 
el factor en cuestión no permite que los postores puedan acreditar una mejor condición de la oferta o 
calidad del servicio ofertado para la Entidad ni una real ventaja comparativa de una propuesta frente 
a otra, por lo cual resulta ineficaz al no tener incidencia en la calidad de la propuesta. (Resolución 
N.° 144-2007-TC-SU, de 07-02-2007, ff. 11 al 13. Sala Única. Tribunal de Contrataciones. Texto 
completo: <bit.ly/2TntNTH>).



89 I. PRELIMINARES /  Disposiciones generales

PRINCIPIO DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL Y SOCIAL 

(LITERAL H)

§ 178. En el requerimiento se suprimen aquellos bienes que puedan tener un impacto ambien
tal negativo (art. 2.h). 2. [...] Al respecto, en el informe técnico remitido con ocasión de la elevación 
de observaciones el Comité Especial manifiesta que no se permite la acreditación del gas refrigerante 
R404A, dado que es la combinación de diferentes tipos de refrigerantes y por tener estas características 
según el Reglamento CE N.° 842-2006, tiene un potencial de calentamiento global GWP de 3784 
en comparación a los 1300 de potencial de calentamiento global GWP del Gas Refrigerante R-134, 
en tal sentido y en aplicación al Principio de Sostenibilidad Ambiental, procurando evitar impactos 
ambientales negativos en concordancia con las normas de la materia, no se acogió dicha observación. 
(Pronunciamiento N.° 094-2011/DSU, de 26-12-2011, Observación N.° 1. Dirección de Supervisión. 
Texto completo: cbit.ly/2HcMb0f>).

§ 179. Establecer en las Bases un monto de asignación familiar a los trabajadores menor al 
reconocido en la legislación vigente constituye una afectación al principio de promoción del de
sarrollo humano (art. 2.h). 2. [...] Observación N.° 37 El participante manifiesta que existe un 
error al indicar el monto de la asignación familiar, debido a que, según la normativa de la materia, éste 
representa el diez por ciento (10%) de la remuneración mínima vital; en esa medida, siendo el monto 
de la remuneración mínima vital equivalente a S/. 550,00, se debe considerar como asignación familiar 
un monto equivalente a SI. 55,00, y no SI. 44,00 como está siendo considerado en la estructura de 
costos del valor referencial. Pronunciamiento. [...] El Comité Especial en el pliego de absolución de 
observaciones indicó que “la asignación fam iliar es un derecho que tiene únicamente los trabajadores que 
tienen hijos no correspondiéndole a los que no lo tienen. II En caso de consentir la observación planteada, 
Sedapal estaría aceptando implícitamente que todos los trabajadores cuentan con hijos, lo cual resulta absur
do. II Ante la imposibilidad de predecir el futuro, se ha optado p or determinar la proporción de trabajadores 
que cuentan con hijos en base a los históricos de los anteriores concursos determinando que representan el 
80%. II Si consideramos que solo el 80% de los trabajadores cuentan con hijos y  que le corresponde el pago 
de SI. 55 nuevos soles, obtendremos que en prom edio para todos los trabajadores (con hijos y  sin hijos) co
rresponde considerar el valor de SI. 44.00 nuevos soles considerado en Horas Hombre”. [...] De otro lado, 
es preciso señalar que el Principio de Promoción del Desarrollo Humano tiene por finalidad, entre 
otros, buscar que la contratación pública genere mejores condiciones en la calidad de vida de las per
sonas, que en el presente caso, se lograría con acceso al trabajo y el reconocimiento de los beneficios 
sociales. Lo indicado por el Comité Especial implicaría que, como no se reconoce la totalidad de la 
asignación familiar a la totalidad de trabajadores, las empresas busquen no contratar a personas que 
se encuentren dentro del supuesto para otorgar asignación familiar, pues de lo contrario la propuesta 
económica se encontraría por encima del valor referencial del proceso de selección; hecho que afectaría 
el mencionado Principio de Promoción del Desarrollo Humano. Ahora bien, se advierte que el valor 
referencial no incluye la totalidad de los conceptos que pueden incidir en el valor referencial, dado que 
ha reconocido que para la asignación familiar ha considerado un monto menor al que legalmente co
rresponde. En consecuencia, este Organismo Supervisor ha decidido acoger la observación formulada, 
por lo que corresponderá a la Entidad efectuar el reajuste correspondiente [...]. (Pronunciamiento N.° 
203-2010/DTN, de 08-07-2010, Observación N.° 37. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
cbit.ly/2AK4ST1>).

§ 180. En virtud del principio de protección social y del desarrollo humano, la Entidad debe 
verificar el cumplimiento de las obligaciones laborales (art. 2.h). Sin perjuicio de lo anterior, a fin de 
no afectar la transparencia del proceso de selección, con motivo de la integración de Bases deberá publi
carse en el SEACE el estudio de mercado y  la estructura de costos de los que se desprenda que la totalidad 
de los costos que inciden en el precio final del servicio (tributos, seguros, transporte, inspecciones, prue
bas, costos laborales, gastos administrativos, utilidad, etc.) fueron considerados para calcular el valor re
ferencial del proceso; debiendo tener presente que, en caso el valor referencial no refleje el costo real del
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servicio, la Entidad deberá adoptar las medidas que resulten pertinentes a fin de corregir tal extremo del 
expediente de contratación. Asimismo, por las consideraciones expuestas por el observante, y en virtud 
del Principio de Promoción del Desarrollo Humano [...], se recomienda que en la etapa de ejecución 
contractual, la Entidad verifique el cumplimiento de las obligaciones laborales. (Pronunciamiento N.° 
072-2010/DTN, de 24-02-2010, Observación N.° 1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2Rcn0zk>).

PRINCIPIO DE EQUIDAD 

(LITERAL I)

§ 181. Pretender que la  totalidad de los deducibles correspondientes al trámite de reparación 
de siniestros deban ser asumidos por el contratista sin importar si tal hecho le es imputable o no, 
es una trasgresión al principio de equidad. Los gastos deberían ser asumidos por la parte causante 
del siniestro, y  a prorrata en los casos que dicha ocurrencia no sea imputable a ninguna de las
partes (art. 2.i). Observación N.° 6: Contra la obligación de pago de deducibles e indemnizaciones. El 
observante cuestiona que el numeral 26.7 de la Cláusula Vigésimo sexta de la proforma del contrato, 
disponga que la totalidad de los deducibles correspondientes al trámite de reparación de siniestros por 
parte de la compañía aseguradora deban ser asumidos por el contratista, pues considera que ello resulta 
desproporcionado y oneroso en exceso. En esa medida, solicita que el pago de deducibles o indem
nizaciones por daños causados a terceros se encuentre a cargo del contratista únicamente cuando los 
siniestros sean imputables a este. Pronunciamiento. Si bien de acuerdo con el contrato, corresponde 
al contratista la contratación del pago de todos los seguros necesarios para resguardar la integridad de 
los bienes, recursos a emplear y terceros eventualmente afectados, pretender que sea este quien asuma 
la totalidad del pago de deducibles o indemnizaciones que se generen como consecuencia de eventuales 
siniestros resulta excesivo, máxime si, por la imprevisibilidad de dichos siniestros, el costo por el pago 
de deducibles e indemnizaciones no pueda ser considerado al determinarse el valor referencial. No 
obstante ello, también resultaría excesivo pretender que cuando los siniestros no sean imputables ni a la 
entidad ni al contratista, sea la primera quien asuma el costo del pago de los deducibles y/o indemni
zaciones, como pretende el observante. En esa medida, considerando que el observante pretende que el 
pago de deducibles e indemnizaciones solo sea responsabilidad suya cuando los siniestros que originan 
su pago sean imputables a él, este Organismo Supervisor decide no acoger la observación formulada. 
Sin perjuicio de lo anterior, atendiendo a que de acuerdo con el Principio de Equidad las prestaciones 
y derechos de las partes deberán guardar razonable relación de equivalencia y proporcionalidad, deberá 
precisarse que el pago de deducibles y siniestros será de cargo de la parte del contrato causante de la 
producción de dicho siniestro, siendo que en caso dicha ocurrencia no sea imputable a ninguna de las 
partes, los pagos derivados de él serán asumidos por ambos en partes iguales. (Pronunciamiento N.° 
371-2011/DTN, de 23-09-2011, Observación N.° 6. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2QrLGP7>).

PRINCIPIO DE INTEGRIDAD 

(LITERAL J)

§ 182. Todas las declaraciones juradas, documentos e información incluida en los escritos y  
formularios que presenten los administrados se presumen verificados por quienes hacen uso de 
ellos (art. 2.j). 16. [Tal] como se ha indicado en anteriores pronunciamientos de este Colegiado, la 
normativa general ha establecido el Principio de Presunción de Veracidad según el cual “Todas las decla
raciones juradas, los documentos sucedáneos presentados y  la información incluida en los escritos y  formularios 
que presenten los administrados para la realización de procedim ientos administrativos se presumen verifica
dos p or quienes hacen uso de ellos, así como de contenido veraz para fines administrativos, salvo prueba en 
contrario”, este debe aplicarse en conexión con los otros principios que recoge la Ley N.° 27444, en 
especial el Principio de Verdad Material, el que indica lo siguiente: “En el procedimiento, la autoridad
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administrativa competente deberá verificar plenamente los hechos que sirven de motivo a sus decisiones, 
para lo cual deberá adoptar todas las medidas probatorias necesarias autorizadas p o r la Ley, aun cuando 
no hayan sido propuestas p or los administrados o hayan acordado eximirse de ellas (Resolución N.° 
569-2009-TC-S1, de 23-02-2009, f. 16. Primera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: 
<bit.ly/2BmFWAw>).

§ 183. Los documentos y  declaraciones juradas presentadas por una sociedad irregular no
vulneran el principio de presunción de veracidad. Consulta: “¿Se vulneraría e l principio de veracidad 
si un postor presenta en su propuesta técnica documentos emitidos p o r una persona juríd ica  irregular?”. 2.1. 
[...] [El] principio de presunción de veracidad de los documentos y  declaraciones juradas presentadas 
por los particulares durante un procedimiento administrativo. Ello implica que, en todo procedimiento 
administrativo, debe presumirse que los documentos presentados y las declaraciones formuladas por los 
administrados se encuentran conforme a lo prescrito por ley y responden a la verdad de los hechos que 
afirman. No obstante, la presunción de veracidad no tiene un carácter absoluto, toda vez que conforme 
a las normas citadas la sola existencia de una prueba en contra de lo afirmado en las declaraciones jura
das o de lo indicado en los documentos presentados, obliga a la administración pública a apartarse de la 
referida presunción. [...] 2.4. Ahora bien, respecto a las sociedades irregulares, el artículo 423° de la Ley 
N.° 26887, Ley General de Sociedades, en adelante la LGS, señala que una sociedad tendrá la calidad 
de irregular cuando no se haya constituido e inscrito conforme a lo dispuesto por dicha norma o cuando 
se configure la situación de hecho que resulta de que dos o más personas actúan de manera manifiesta 
en sociedad sin haberla constituido e inscrito. Como consecuencia de ello, el artículo 424° de la LGS 
dispone que aquellos administradores, representantes y, en general, quienes se presenten ante terceros 
actuando en nombre de la sociedad irregular son personal, solidaria e ilimitadamente responsables por 
la totalidad de actos jurídicos realizados desde que se produjo la irregularidad, así esta haya existido des
de la constitución. En tal sentido, se considera como irregular a aquella sociedad que no cumpla con las 
regulaciones establecidas por la LGS para su constitución e inscripción, cuyos representantes responden 
solidaria e ilimitadamente por los actos jurídicos producidos desde que se inicia la irregularidad. 2 .5. 
De lo expuesto se desprende que la sola condición de irregular por parte de una persona jurídica no 
implica la trasgresión del principio de presunción de veracidad de los documentos y declaraciones pre
sentados, dado que dicha condición se debe al incumplimiento de las normas establecidas por la LGS 
para la constitución de sociedades y no la conducta ilícita del o los integrantes de la sociedad irregular. 
(Opinión N.° 063-2008/DOP, de 01-09-2008, ff. 2.1, 2.4 y 2.5. Dirección de Operaciones. Texto 
completo: <bit.ly/2S2nILM>).

§ 184. Las Entidades deben privilegiar las técnicas de control posterior, en lugar de las técni
cas de control previo concurrente. Relación con el principio de veracidad. Véase, infra, la jurispru
dencia del artículo 2o de la Ley [§ 198]. (Resolución N.° 1633-2017-TCE-S4, de 02-08-2017, f. 27. 
Cuarta Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2Q0etho>).

REMISIÓN

§ 185. Sobre el principio de veracidad. Véase también la jurisprudencia del numeral 44.2.b del 
artículo 44° de la Ley [§ 723 ss.].

OTROS PRINCIPIOS ADMINISTRATIVOS APLICABLES A  LAS CONTRATACIONES DEL ESTADO

PRINCIPIO DE LEGALIDAD

§ 186. Principio de legalidad. 13. [Las] Bases no pueden incluir requisitos y/o condiciones ilegales 
o violatorias de disposiciones normativas, por cuanto la actuación estatal debe regirse por el respeto al 
principio de legalidad. [...] (Resolución N.° 2227-2007-TC-S4, de 13-12-2007, f. 13. Cuarta Sala. 
Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2RAki21>).
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§ 187. El principio de legalidad no significa simple y  llanamente la ejecución y el cum
plimiento de lo que establece una ley, sino también, y principalmente, su compatibilidad con 
el orden objetivo de principios y valores constitucionales. 15. [El] principio de legalidad en 
el Estado constitucional no significa simple y llanamente la ejecución y  el cumplimiento de lo 
que establece una ley, sino también, y principalmente, su compatibilidad con el orden objetivo de 
principios y valores constitucionales; examen que la administración pública debe realizar aplicando 
criterios de razonabilidad, racionalidad y proporcionalidad. Esta forma de concebir el principio 
de legalidad se concretiza, por ejemplo, en el artículo III del Título Preliminar de la Ley del Pro
cedimiento Administrativo General, cuando señala que la actuación de la administración pública 
tiene como finalidad la protección del interés general, pero ello sólo es posible de ser realizado “(•••) 
garantizando los derechos e intereses de los administrados y con sujeción a l ordenamiento constitucio
nal y jurídico en general” (énfasis agregado). 16. [La] aplicación de una ley inconstitucional por 
parte de la administración pública implica vaciar de contenido el principio de supremacía de la 
Constitución, así como el de su fuerza normativa, pues se estaría otorgando primacía al principio 
de legalidad en detrimento de la supremacía jurídica de la Constitución, establecido en los artículos 
38°, 51° y 201° de la Constitución; lo cual subvierte los fundamentos mismos del Estado consti
tucional y democrático. (Exp. N.° 3741-2004-AA/TC [Caso Ramón Hernando Salazar y  Arlenque\, 
del 14-11-2005 [Web: 11-10-2006 / EP: 24-10-2006], ff. jj. 15 y  16. Tribunal Constitucional. 
Texto completo: <bit.ly/2vtpN9w>).

§ 188. El principio de legalidad exige el respeto a la Constitución, la ley y el derecho. 2.4. [...]
[El] principio de legalidad [...] exige el respeto a la Constitución, la ley y el derecho, tal como ha sido el 
accionar del OSINERG, pues como ya se ha mencionado las resoluciones expedidas por el Organismo 
Regulador, han sido consecuencia directa del procedimiento llevado a cabo por el OSINERG en las 
últimas regulaciones, de modo tal que se ha respetado las disposiciones legales y  reglamentarias estable
cidas. [...] (Resolución N.° 135-2004-OS/CD, de 17-06-2004, f. j. 2.4. Consejo Directivo. Organismo 
Supervisor de la Inversión en Energía. Texto completo: <bit.ly/2SLThJS>).

§ 189. La Administración no puede actuar sin una atribución legal previa de potestades. 2.1.2.
[El] principio de legalidad de la Administración consiste en que toda acción administrativa se presenta 
como el ejercicio de un poder atribuido previamente por la Ley y delimitado por esta; es decir, que sin 
una atribución legal previa de potestades, la Administración no puede actuar; Que, dichas potestades 
atribuidas a la administración por la Ley, son poderes instrumentales de actuación genéricos y distintos 
de las competencias, que constituyen un sentido más restringido que el de potestad, ya que son una 
parte o medida de la misma asignada a un determinado órgano de la Administración; la noción de com
petencia deriva de la necesidad de distribuir las funciones en el seno de las organizaciones en razón a las 
características propias y finalidades de estas últimas; por lo tanto, las competencias recaen sobre sectores 
materiales más concretos, es decir, las potestades se reparten entre los órganos de la administración de 
modo concreto y específico, determinándose de esta forma la competencia de cada órgano. (Resolución 
N.° 151-2009-OS/CD/TC, de 20-08-2009, f. j. 2.1.2. Consejo Directivo. Organismo Supervisor de la 
Inversión en Energía y Minería. Texto completo: <bit.ly/2QTYllx>).

§ 190. El subprincipio de tipicidad o taxatividad como una manifestación del principio de 
legalidad. 5. [...] El subprincipio de tipicidad o taxatividad constituye una de las manifestaciones o 
concreciones del principio de legalidad respecto de los límites que se imponen al legislador penal o 
administrativo, a efectos de que las prohibiciones que definen sanciones, sean éstas penales o adminis
trativas, estén redactadas con un nivel de precisión suficiente que permita a cualquier ciudadano de for
mación básica, comprender sin dificultad lo que se está proscribiendo bajo amenaza de sanción en una 
determinada disposición legal. (Exp. N.° 2192-2004-AA/TC, de 11-10-2004 [Web: 09-02-2005], f. 
j. 5. Tribunal Constitucional. Texto completo: <bit.ly/2IOytfO>).
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REMISIÓN

§ 191. El principio de legalidad en materia sancionatoria. Véase la jurisprudencia del artículo 
50° de la Ley [§ 799 ss.].

PRINCIPIO DE RAZONA6ILIPAD

§ 192. La razonabilidad implica que el acto estatal debe mantener su justificación lógica y  
axiológica en los sucesos o circunstancias que fueran. 5. [...] El numeral 1.4. de la Ley de Procedi
miento Administrativo General enuncia el principio de razonabilidad, según el cual, las decisiones de 
la autoridad administrativa, cuando creen obligaciones, califiquen infracciones, impongan sanciones 
o establezcan restricciones a los administrados, deben adaptarse dentro de los límites de la facultad 
atribuida y manteniendo la debida proporción entre los medios a emplear y los fines públicos que se 
deba tutelar, a fin de que respondan a lo estrictamente necesario para la satisfacción de su cometido. 
La razonabilidad implica que el acto estatal debe mantener su justificación lógica y axiológica en los 
sucesos o circunstancias que fueran. Así, la doctrina exige que se produzca una consonancia entre el he
cho antecedente “creador” o “motivador” del acto estatal y  el hecho consecuente derivado de aquél. En 
consecuencia, la razonabilidad comporta una adecuada relación lógico-axiológica entre la circunstancia 
motivante, el objeto buscado y  el medio empleado. En el presente caso, la circunstancia que motivó el 
cuestionamiento de dicho factor se debió a que este no establecía una calificación para el plazo de 30 
días, aspecto que no puede dejar de ser reglado en el marco de un proceso de selección, toda vez que de 
acuerdo al principio de imparcialidad, las decisiones de los funcionarios responsables de la adquisiciones 
y contrataciones públicas deberán cumplir en estricto la Ley y el Reglamento a fin de que permitan la 
mayor objetividad en el tratamiento a los postores y contratistas. (Resolución N.° 1211-2007-TC-S1, 
de 23-08-2007, f. 5. Primera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2SrKX5s>).

§ 193. Principio de razonabilidad: las decisiones de la autoridad administrativa deben adop
tarse dentro de los límites de la facultad atribuida y  manteniendo la debida proporción entre los 
medios a emplear y  los fines públicos que deba tutelar. 10. [...] [De] la verificación de la propuesta 
económica [...] que fuera remitida por la Entidad como parte de los antecedentes administrativos, este 
Colegiado no ha podido determinar ninguna omisión en que hubiese incurrido dicho postor en la pre
sentación de su oferta, habiendo constatado por el contrario que ésta última contiene el monto total de 
la oferta. Es decir, no hay afectación alguna, ni sustancial ni accesoria, de la oferta económica presentada 
por el impugnante, por lo que en el presente caso una subsanación resulta innecesaria. En este orden 
de ideas, resulta de aplicación al presente caso el Principio de Razonabilidad mediante el cual las de
cisiones de la autoridad administrativa, cuando creen obligaciones, califiquen infracciones, impongan 
sanciones, o establezcan restricciones a los administrados, deben adoptarse dentro de los límites de la 
facultad atribuida y manteniendo la debida proporción entre los medios a emplear y los fines públicos 
que deba tutelar, a fin de que respondan a lo estrictamente necesario para la satisfacción de su cometido. 
(Resolución N.° 1413-2007-TC-S2, de 19-09-2007, f. 10. Segunda Sala. Tribunal de Contrataciones. 
Texto completo: <bit.ly/2FAnsQJ>).

§ 194. El principio de razonabilidad establece que la determinación de la sanción no debe ser 
desproporcionada y  debe guardar atención con la conducta a reprimir. Determinación gradual 
de la sanción. 19. [El] principio de razonabilidad [...] establece que la determinación de la sanción 
no debe ser desproporcionada y  debe guardar atención con la conducta a reprimir, más allá de lo es
trictamente necesario para satisfacer los fines de la sanción. [...] [Los] proveedores y/o contratistas no 
deban verse privadas de su derecho de participar en los procesos de selección y, de ser el caso, proveer al 
Estado, criterios que serán tomados en cuenta al momento de graduar la sanción a imponer al Postor, en 
concordancia con el artículo 302 del Reglamento [cfr. art. 264 del Nuevo Reglamento] que prevé la de
terminación gradual de la Sanción a imponer. 20 . En ese sentido, se tiene en cuenta la intencionalidad 
del Infractor que conocía situación legal de inmueble, circunstancias de tiempo, lugar y  modo en que 
y  el daño causado a la Entidad, al retrasar el cumplimiento de los fines propios del objeto del proceso 
de selección. Por otro lado, también debe considerarse que el Postor no tiene antecedentes de haber
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sido sancionado administrativamente por alguna infracción a las normas que regulan las contrataciones 
públicas. (Resolución N.° 1438-2007-TC-S3, de 21-09-2007, ff. 19 y 20. Tercera Sala. Tribunal de 
Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2FL7Meo>)

REMISIÓN

§ 195. Sobre el principio de razonabilidad en materia sancionatoria. Véase la jurisprudencia del 
artículo 200° de la Constitución [§ 76 ss.] y del artículo 50° de la Ley [§ 822],

PRINCIPIO DE INFORMALISMO

§ 196. El principio de informalismo no puede ser invocado de manera tal que implique un 
beneficio o ventaja para un postor, por la intervención de una autoridad administrativa en con
travención de su deber de imparcialidad y de trato justo e igualitario. 31. [El] principio de in
formalismo, consagrado en el inciso 1.6 del artículo IV del Título Preliminar de la Ley N.° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, no puede ser invocado de manera tal que implique 
un beneficio o ventaja para un postor, respecto de los demás, por la intervención de una autoridad 
administrativa en contravención de su deber de imparcialidad y  de trato justo e igualitario, reco
gidos ambos como principios específicos en materia de contratación pública [...]. (Resolución N.° 
871-2008-TC-S4, de 28-03-2008, f. 31. Cuarta Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: 
<bit.ly/2GdrnUS>).

§ 197. La omisión de presentar un juego de copias adicional de la oferta propuesta por el pos
tor no puede dar lugar a la desestimación de su propuesta sin requerir previamente la subsanación. 
En los procesos de contrataciones con el Estado es aplicable el principio de informalismo. Véase 
la jurisprudencia del artículo 60° del Nuevo Reglamento [§ 1418]. (Resolución N.° 580-2008-TC-S4, 
de 25-02-2008, ff. 8-12. Cuarta Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2RDxVl2>).

PRINCIPIO DE PRIVILEGIO DE CONTROLES POSTERIORES

§ 198. Aplicación del principio del privilegio de controles posteriores. 4. [...] [El] Principio del 
Privilegio de Controles Posteriores contemplado en el artículo IV, numeral 1.16, de la Ley del Procedi
miento Administrativo General, Ley N.° 27444 en la tramitación de los procedimientos administrati
vos que se sustenta en la aplicación de la fiscalización posterior, la autoridad administrativa se reserva el 
derecho de comprobar la veracidad de la información presentada, el cumplimiento de la normatividad 
sustantiva y aplicar las sanciones pertinentes en caso de que la información presentada no sea veraz, 
en concordancia con los principios de razonabilidad, presunción de veracidad y de verdad material 
[...]. (Exp. N.° 07412-2013-PA/TC, de 17-01-2017, f. j. 4. Tribunal Constitucional. Texto completo: 
<bit.ly/2UHikQ2>).

§ 199. Las Entidades deben privilegiar las técnicas de control posterior, en lugar de las téc
nicas de control previo concurrente. Relación con el principio de veracidad. 27. En relación a las 
infracciones aludidas, resulta relevante indicar que el procedimiento administrativo en general, y  los 
procedimientos de selección en particular, se rigen por principios, los cuales constituyen elementos que 
el legislador ha considerado básicos para, entre otros aspectos, controlar la liberalidad o discrecionalidad 
de la administración en la interpretación de las normas existentes, a través de la utilización de la técnica 
de integración jurídica. Así, es preciso traer a colación lo dispuesto en el numeral 1.7 del artículo IV del 
Título Preliminar del TUO de la LPAG, que consagra el principio de presunción de veracidad, en vir
tud del cual la Administración Pública presume que todos los documentos y declaraciones formuladas 
por los administrados responden a la verdad de los hechos que ellos afirman, reservándose, en virtud 
de lo establecido en el numeral 1.16 del citado dispositivo, el derecho de verificar posteriormente la 
veracidad y  autenticidad de los mismos. Asimismo, el artículo 49 del TUO de la LPAG establece que 
todas las declaraciones juradas, los documentos sucedáneos y la información incluida en los escritos y 
formularios que presenten los administrados para la realización de procedimientos administrativos, se
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presumen verificados por quien hace uso de ellos, así como de su contenido veraz para fines del proce
dimiento administrativo. Sin embargo, esta presunción es de índole iu ris  ta n tu m  pues admite prueba 
en contrario, en la medida que es atribución de la Administración Pública verificar la documentación 
presentada cuando existen indicios suficientes de que la información consignada no se ajusta a los 
hechos. En ese marco, se tiene que el TUO de la LPAG ha recogido a la presunción de veracidad, 
como principio -en el numeral 1.7 del artículo IV del Título Preliminar-, y como norma positiva - en 
el artículo 49; que sirve como parámetro de la actuación de la administración pública, respecto de 
la documentación que presenten los administrados. De manera concordante con lo manifestado, el 
numeral 4 del artículo 65 del referido cuerpo legal estipula, como uno de los deberes generales de los 
administrados, la comprobación de la autenticidad, de manera previa a su presentación ante la Entidad, 
de la documentación sucedánea y de cualquier otra información que se ampare en la presunción de 
veracidad. Además, respecto de los principios del procedimiento administrativo que resultan aplicables 
para encausar el presente procedimiento sancionador, tenemos que el numeral 1.16 del artículo IV del 
Título Preliminar del TUO de la LPAG, reconoce expresamente la vigencia del principio de privilegio 
de controles posteriores, según el cual, las Entidades deben privilegiar las técnicas de control posterior, 
en lugar de las técnicas de control previo concurrente, en los procedimientos que se desarrollan bajo su 
competencia. En tal sentido, la Administración tiene el deber de comprobar la veracidad de los docu
mentos presentados por los administrados y sancionar su falta, una vez culminados los procedimientos 
que conduce. (Resolución N.° 1633-2017-TCE-S4, de 02-08-2017, £ 27. Cuarta Sala. Tribunal de 
Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2Q0etho>).

§ 200. La fiscalización posterior no es un procedimiento administrativo p e r  se  sino, más bien, 
una fase dentro de los procedimientos de aprobación automática o de evaluación previa. 10. [...]
[Este] Tribunal no comparte los argumentos expuestos por el postor adjudicatario para negarse a cum
plir el mandato impuesto y, a través de medios probatorios objetivos, demostrar que la razón le asiste 
en cuanto a la experiencia que afirma poseer. En primer término, porque la fiscalización posterior -que 
no es un procedimiento administrativo p e r  s e  sino, más bien, una fase dentro de los procedimientos de 
aprobación automática o de evaluación previa que tiene por finalidad verificar de oficio la autenticidad 
de las declaraciones, documentos e informaciones proporcionadas por los administrados, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 32.1 de la Ley del Procedimiento Administrativo General- constituye la conse
cuencia y la materialización del p r in c ip i o  d e  p r i v i l e g i o  d e  con tr o le s  p o s te r io r e s , a que se contrae el numeral 
1.16 del artículo IV del Título Preliminar de esa misma Ley, cuya aplicación no se encuentra reservada 
para algunas Entidades sino que, por el contrario, puede ser ejercitada por el conjunto de los organis
mos que forman la Administración Pública nacional, dentro del cual se encuentra sin lugar a dudas este 
Colegiado, en tanto órgano del Consucode. Aún más, tampoco debe olvidarse que el procedimiento de 
impugnación instaurado a raíz de la apelación planteada comparte la naturaleza de los procedimientos 
de evaluación previa en los que se aplica, como resulta natural, la fiscalización posterior respectiva, en la 
medida que el asunto en discusión debe ser p r e v ia m en t e  e va lu a d o  antes de adoptar la decisión definitiva. 
(Resolución N.° 1310-2007-TC-S4, de 06-09-2007, f. 10. Cuarta Sala. Tribunal de Contrataciones. 
Texto completo: <bit.ly/2GtUSDl>).

§ 201. Principio de controles posteriores. Deber de las Entidades de privilegiar las técnicas de 
control posterior, en lugar de las técnicas de control preventivo. 2.2. [C]omo contrapeso al princi
pio de presunción de veracidad, el numeral 1.16 del artículo IV del Título Preliminar de la LPAG esta
blece la vigencia del principio de controles posteriores, según el cual, las Entidades deben privilegiar las 
técnicas de control posterior, en lugar de las técnicas de control preventivo, en los procedimientos que 
se desarrollan bajo su competencia. En tal sentido, la Administración tiene el derecho de comprobar, 
más adelante, la veracidad de los documentos presentados por los administrados en los procedimientos. 
Asimismo, el artículo 32° de la LPAG establece que mediante la fiscalización posterior la Entidad ante 
la cual se ha desarrollado el procedimiento administrativo, queda obligada a verificar la autenticidad 
de las declaraciones, documentación e información presentada mediante el sistema de muestreo. En 
tal sentido, los documentos y  declaraciones que se presenten durante la tramitación de un proceso de
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selección podrán ser sujetos de fiscalización posterior a fin de corroborar su veracidad y autenticidad. 
(Opinión N.° 063-2008/DOP, de 01-09-2008, £ 2.2. Dirección de Operaciones. Texto completo: 
<bit.ly/2S2nILM>).

§ 202. Principio de libertad de concurrencia. Riesgo de vulneración de los principios de la 
Ley requiriendo el cumplimiento de formalidades no esenciales para el proceso de selección. 
Principio de eficacia y eficiencia. Principio de privilegio de controles posteriores. Véase sup ra  la 
jurisprudencia del inciso a) del artículo 2o de la Ley [§ 106]. (Resolución N.° 2503-2016-TCE-S4, 
de 24-10-2016, ff. 19, 22, 23, 26, 27 y 29. Cuarta Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: 
<bit.ly/2UonQWF>).

PRINCIPIO DE ECONOMÍA

§ 203. Por el principio de economía, debe suprimirse de las Bases la presentación de ca
tálogos, folletos u otros documentos técnicos del fabricante o dueño de la marca en original.
Observación N.° 2 . [...] El observante cuestiona que, para la acreditación del cumplimiento de 
los requerimientos mínimos de los equipos, se solicite la presentación de catálogos, folletos u otros 
documentos técnicos del fabricante o dueño de la marca en original. Al respecto, sostiene que dicha 
exigencia resulta excesiva y vulnera el Principio de Economía reconocido en la normativa de con
trataciones públicas, por lo que, solicita se permita presentar copia de la documentación requerida 
adjuntando una declaración jurada en la que se señale que de ser favorecidos con la buena pro 
deberá presentarse los originales. Pronunciamiento. Se advierte de las Bases que como parte de 
la documentación de presentación obligatoria, referido al contenido de las propuestas, se exige lo 
siguiente: “d o cu m en to s  o r ig in a le s  d e  ca tá lo g o s , f o l l e t o s  u  o tro s  d o cu m en to s  t é cn i c o s  d e l f a b r i c a n t e  o  d u eñ o  
d e  m a r ca  r e la t iv o s  a l  e q u ipo  ofertado y  d e  lo s  a cce sorios q u e  in c lu y a n  lo s  eq u ip o s  a com p a ñ a d o s , q u e  
en  ca so  d e  n o  en co n t r a r s e  en  id io m a  ca s te l la n o  d eb e r á n  e s ta r  a co m p a ñ a d o s  d e  su s r e sp e c t iv a s  t r a d u c c io n e s  
e fe c tu a d a s  p o r  t r a d u c to r  p ú b l i c o  ju r a m e n ta d o ” . (El subrayado es agregado). No obstante, debe tenerse 
en cuenta que conforme al artículo 41° de la Ley de Procedimiento Administrativo General, Ley 
N.° 27444 -de aplicación supletoria a los procesos de selección-, las copias simples serán aceptadas, 
estén o no certificadas por notarios, funcionarios o servidores públicos en el ejercicio de sus funcio
nes, y tendrán el mismo valor que los documentos originales para el cumplimiento de los requisitos 
correspondientes a la tramitación de procedimientos administrativos seguidos ante cualquier Enti
dad. Lo expuesto concuerda con lo prescrito por el Principio de Economía, [...] según el cual debe 
aplicarse en toda contratación, criterios de simplicidad, austeridad, concentración y ahorro en el uso 
de los recursos, debiéndose evitar exigencias y formalidades costosas e innecesarias en las Bases y en 
los contratos. En tal medida, este Organismo Supervisor decide acoger la observación formulada, 
por lo que deberá suprimirse de las Bases la exigencia de documentos originales, lo que no enerva 
la facultad de la Entidad de efectuar fiscalización posterior de los documentos presentados. [...] 
(Pronunciamiento N.° 988-2013/DSU, de 16-10-2013, Observación N.° 02. Dirección de Super
visión. Texto completo: <bit.ly/2MRmqSa>).

§ 204. Principios de eficiencia y de economía. Véase la jurisprudencia del inciso f) del artículo 2o 
de la Ley [§ 166]. (Resolución N.° 1057-2005-TC-SU, de 10-11-2005, £ 4. Sala Única. Tribunal de 
Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2TgShhj>).

§ 205. No es viable que para la evaluación de las ofertas la Entidad solicite una exigencia cos
tosa para los postores, que significará una pérdida económica imposible de ser revertida a todos 
aquellos que no ganen la buena pro del ítem al que postulan en observancia al principio de eco
nomía. Véase la jurisprudencia del artículo 47° del Nuevo Reglamento [§ 1225]. (Pronunciamiento 
N.° 221-2012/DSU, de 25-05-2012, Observación N.° 3. Dirección de Supervisión. Texto completo: 
<bit.ly/2HfNWJV>).
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PRINCIPIO DE MORALIDAD

§ 206. La presentación de documentación falsa supone el quebrantamiento de los principios 
de moralidad y de presunción de veracidad. 5. [Un] documento falso es aquel que no fue expedido 
por su órgano emisor correspondiente, es decir por aquella persona natural o jurídica que aparece en 
el mismo documento como su autor; o aquel documento que siendo válidamente expedido, haya sido 
adulterado en su contenido. Por otro lado, la información inexacta supone un contenido que no es 
concordante o congruente con la realidad, lo que constituye una forma de falseamiento de esta. Para 
ambos supuestos -documento falso e información inexacta- la presentación de un documento con 
dichas características, supone el quebrantamiento de los principios de moralidad y de presunción de 
veracidad [...]. (Resolución N.° 0008-2017-TCE-S4, de 03-01-2017, f. 5. Cuarta Sala. Tribunal de 
Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2QUK0Ts>).

§ 207. En virtud del principio de moralidad, todos los actos derivados de los procesos de 
contratación tienen como premisa las reglas de honradez, veracidad, intangibilidad, justicia y
probidad. 3. [...] [En] virtud del principio de moralidad todos los actos derivados de los procesos de 
contratación tienen como premisa las reglas de honradez, veracidad, intangibilidad, justicia y  probi
dad, determinando su transgresión la no admisión de la propuesta técnica del postor, sin perjuicio de 
las responsabilidades administrativas que corresponde asumir por dicha situación. (Resolución N.° 
0199-2016-TCE-S3, de 11-02-2016, f. 3. Tercera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: 
<bit.ly/20Kgfib>).

PRINCIPIO DE INAPLICABILIDAD POR ANALOGÍA

§ 208. Principio de inaplicabilidad por analogía de las normas que restringen derechos: los 
impedimentos previstos en el artículo 11 de la Ley no pueden extenderse a supuestos no contem
plados en el referido artículo. Véase la jurisprudencia del artículo 11 ° de la Ley [§ 340]. (Opinión N.° 
121-2018/DTN, de 16-08-2018, ff. 2.1, 2.1.1 y 2.1.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2Si6sCb>).

§ 209. Las Entidades no pueden establecer disposiciones que restrinjan la posibilidad de 
competir a proveedores por el solo hecho de haber venido brindando el servicio anteriormente.
Véase, supra, la jurisprudencia del inciso e) del artículo 2o de la Ley [§ 157]. (Opinión N.° 121- 
2018/DTN, de 16-08-2018, ff. 2.1, 2.1.1 y  2.1.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2Si6sCb>).

§ 210. Impedimentos para contratar con el Estado solo pueden ser establecidos mediante ley. 
Prohibición de analogía. Personas -naturales o jurídicas- que sean objeto de una investigación 
fiscal por la presunta comisión de un ilícito penal no se encuentran impedidas de ser participan
tes, postoras y/o contratistas. Véase la jurisprudencia del artículo l l . l . m  de la Ley [§ 394], (Opi
nión N.° 131-2015/DTN, de 14-08-2015, f. 2.2.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2REM2CE>).

PRINCIPIO DE BUENA FE

§ 211. Los contratos deben celebrarse bajo los criterios de la buena fe. 22. [...] [El] Estado actúa 
sobre criterios de buena fe y  en el entendido que en la contratación en general, las dos partes buscan 
salir beneficiadas al establecer una relación contractual, ambas deben guardar un equilibrio respecto de 
la ecuación económica entre sus obligaciones y derechos de tal modo que exista un equilibrio econó
mico financiero. 23. Es así que el Estado no busca salir favorecido desde su posición y prerrogativas 
a expensas de los errores de los postores o administrados, sino que busca una relación que implique 
beneficios para ambos, y  no el aprovechamiento de una relación contractual que nace bajo un vicio en 
la declaración de voluntad del Postor [...]. (Resolución N.° 1415-2011-TC-S4, de 23-08-2011, ff. 22 y 
23- Cuarta Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: cbit.ly/2GXKAem>).
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PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD

§ 212. Sobre el principio de proporcionalidad. Véase la jurisprudencia del artículo 200° de la 
Constitución [§ 79 ss.].

Artículo 3: Ámbito de aplicación

3.1 Se encuentran comprendidos dentro de los alcances de la presente norma, bajo el término genérico
de Entidad:

a) Los Ministerios y sus organismos públicos, programas y proyectos adscritos.
b) El Poder Legislativo, Poder Judicial y Organismos Constitucionalmente Autónomos.
c) Los Gobiernos Regionales y sus programas y proyectos adscritos.
d) Los Gobiernos Locales y sus programas y proyectos adscritos.
e) Las universidades públicas.
f) Juntas de Participación Social.
g) Las empresas del Estado pertenecientes a los tres niveles de gobierno.
h) Los fondos constituidos total o parcialmente con recursos públicos, sean de derecho público o pri

vado.
3.2 Para efectos de la presente norma, las Fuerzas Armadas, la Policía Nacional del Perú y los órganos 

desconcentrados tienen el mismo tratamiento que las Entidades señaladas en el numeral anterior.
3.3 La presente norma se aplica a las contrataciones que deben realizar las Entidades y órganos se

ñalados en los numerales precedentes, así como a otras organizaciones que, para proveerse de bienes, 
servicios u obras, asumen el pago con fondos públicos.(i)

(Texto modificado por el artículo 2 del Decreto Legislativo N .0 1444)

DESARROLLO NORMATIVO
(i) De conform idad con el artícu lo 17 de la Ley N.° 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019 

(ER 06-12-2018), la determ inación de los proced im ientos de selección para e fectuar las licitaciones públicas, concursos 
públicos, adjudicaciones sim plificadas y selección de consultores individuales en todas las entidades del sec tor público 
com prendidas en el presente artículo 3, se sujetan a los m ontos indicados en el c itado artícu lo 17.

OPINIONES DEL OSCE

NUMERAL 3.1

§ 213. Criterios para establecer el ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del 
Estado (art. 3.1). 2.2. [La] Ley establece el ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del 
Estado, teniendo en consideración dos criterios: uno subjetivo, referido a los sujetos que deben adecuar 
sus actuaciones a las disposiciones de dicha normativa, y otro objetivo, referido a las actuaciones que se 
encuentran bajo su ámbito; siendo que, para verificar el ámbito de aplicación de la Ley, ambos elemen
tos deben presentarse en forma concurrente. (Opinión N.° 036-2016/DTN, de 23-02-2016, f. 2.2. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2TGZHLm>).

§ 214. Límites al ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado (art. 3.1).
2.2. [El] ámbito de aplicación de toda normativa especial, como la de contrataciones del Estado, debe 
analizarse tomando en cuenta dos aspectos: uno de carácter subjetivo y  otro de carácter objetivo. El 
primer aspecto, de carácter subjetivo, está referido a los sujetos que deben someter su comportamiento 
a las disposiciones establecidas en la normativa especial, cuando se configuren los supuestos de hecho 
previstos en la misma. El segundo aspecto, de carácter objetivo, está referido a la materia u objeto que 
pretende regular dicha normativa. [...] Por su parte, [...] la Ley delimita su ámbito objetivo de aplica
ción, estableciendo que la norma se aplica a las contrataciones que realicen las Entidades para proveerse
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de los bienes, servicios u obras necesarios para el cumplimiento de sus funciones, asumiendo el pago 
del precio o de la retribución correspondiente al contratista con fondos públicos, y demás obligaciones 
derivadas de la calidad de contratante. Como se advierte, se encuentran dentro del ámbito de aplicación 
de la Ley y  de su Reglamento los contratos celebrados por las Entidades [...] por los cuales asumen la 
obligación de pagar al contratista una retribución pecuniaria, con cargo a fondos públicos. Sobre el 
particular, cabe resaltar que el sustento de la adecuación de los procesos de contratación a determinadas 
reglas y  procedimientos, radica precisamente en la naturaleza pública de los fondos que están involu
crados y van a ser utilizados por las Entidades para procurarse los bienes, servidos u obras requeridos. 
(Opinión N.° 019-2010/DTN, de 12-02-2010, f. 2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2Fx5YG3>).

§ 215. Alcances del término “Entidad” en la Ley de Contrataciones del Estado (art. 3.1). C on
sulta: 2.1. “En materia de solución de controversias durante la ejecución contractual, específicamente en lo 
que se refiere a las competencias para evaluar la decisión de conciliar, autorizar la conciliación y  designar 
árbitros ¿Cuál es el alcance del concepto de “Entidad” utilizado en la Ley N.0 30225 - Ley de Contrataciones 
del Estado?”. [...] 2.1.3. [...] [Es] importante señalar que en el marco de lo dispuesto por la normativa 
de contrataciones del Estado, el término “E ntidad ’ que prevé dicha normativa se refiere a las Entidades 
señaladas en el artículo 3 de la Ley; tal como lo establece el artículo 1 del Reglamento. En virtud de lo 
expuesto, se desprende que cuando en la Ley, en el Reglamento o en las demás Disposiciones de carác
ter reglamentario que emite el OSCE -que conforman la normativa de contrataciones del Estado-, se 
hace referencia al término “Entidad”, esta comprende a las aquellas organizaciones contempladas en el 
artículo 3 de la Ley, sujetas al ámbito de aplicación de dicha normativa. De esta manera, cabe anotar 
que el artículo 3 del Reglamento establece que “Pueden realizar contrataciones en el marco de la Ley y el 
Reglamento, las organizaciones creadas conforme a l ordenamiento juríd ico nacionaL así como los órganos 
desconcertados de las Entidades siempre que cuenten con capacidad para gestionar sus contrataciones, con- 
fiorme a sus normas autoritativas. ” (El resaltado es agregado). Asimismo, el artículo 247 del Reglamento 
[cfr. art. 24 del Nuevo Reglamento] dispone que “Las Entidades comprendidas en el numeral 3.1 del 
artículo 3 de la Ley que sean creadas y reconocidas por el ordenamiento jurídico nacional, y  siempre 
que cuenten con autonomía para gestionar sus contrataciones y  cuenten con presupuesto asignado, deben 
inscribirse en el Registro de Entidades Contratantes (REC) administrado por el OSCE, conforme a los 
requisitos establecidos en el TUPA”. De las disposiciones citadas, puede advertirse que la “autonomía” 
con la que debe contar una Entidad’ para ser considerada como tal, bajo el ámbito de aplicación de la 
normativa de contrataciones del Estado, resulta ser equivalente a la “capacidad” que esta debe poseer para 
gestionar -por sí misma- sus propias contrataciones. Por tanto, en el ámbito de aplicación de la normativa 
de contrataciones d el Estado se considera Entidad’ a aquellas organizaciones comprendidas en e l artículo 3 
de la Ley -creadas conforme al ordenamiento jurídico nacional-, siempre que las mismas cuenten con 
autonomía y  capacidad para gestionar sus propias contrataciones, de acuerdo a sus normas autoritativas. 
C onsulta: [...] 2 .2 . “¿Además de las condiciones establecidas en el artículo 3 de la Ley de Contrataciones del 
Estado, artículo 247 de su Reglamento y  en las Opiniones N.0 044-2017IDTN [§ 2080], N.° 188-2017/ 
DTN[§ 1012] y  N.° 230-2017/D TN [§ 268], debe entenderse que e l hecho de “contar con un Procurador 
Público Propio” es también una condición para considerar a una Entidad como tal en el marco de la norma
tiva de contrataciones d el Estado?”. [...] ÍEnl el ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones 
del Estado se considera “Entidad” a aquellas organizaciones comprendidas en el artículo 3 de la Ley 
-creadas conforme al ordenamiento jurídico nacional-, siempre que las mismas cuenten con autonomía 
v capacidad para gestionar sus propias contrataciones, de acuerdo a sus normas autoritativas. En tal sen
tido, se advierte que, el hecho que una Entidad cuente -o no- con un “Procurador Público Propio”, no 
constituye una condición prevista en la normativa de contrataciones del Estado para considerarla una 
“Entidad” bajo el ámbito de aplicación de dicha normativa. (Opinión N.° 113-2018/DTN, de 20-07- 
2018, ff. 2.1, 2.1.3 y 2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2rl7ods>).

§ 216. Elementos para determinar si una contratación se encuentra dentro del ámbito de apli
cación de la normativa de contrataciones del Estado (art. 3.1). 3. C onclusiones. [...] 3.2. Para de
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finir si una contratación se encuentra fuera del ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones 
del Estado, en primer lugar, debe analizarse si la misma reúne las características de una contratación 
pública, es decir, si configura el ámbito objetivo y el subjetivo para la aplicación de dicha normativa; 
una vez hecho esto, corresponde determinar, además, si dicha contratación se encuentra incursa en al
guno de los supuestos excluidos del ámbito de aplicación previstos en la Ley o es materia de regulación 
de otra ley. 3.3. No resulta aplicable la normativa de contrataciones del Estado cuando no se presente 
alguno de los siguientes elementos: i) se trate de una Entidad; ii) para la provisión de bienes, servicios 
u obras; y, iii) el pago se asuma con cargo a fondos públicos; o del mismo modo, tampoco se aplica 
la referida normativa cuando existiendo estos tres elementos dicha contratación se encuentre prevista 
como un supuesto excluido en mérito a los artículos 4 y  5 de la Ley. 3.4. Las Entidades se encuentran 
obligadas a utilizar el SEACE para publicar la información de sus contrataciones de bienes, servicios u 
obras y por las que asumen el pago con cargo a fondos públicos, de conformidad con la Directiva N.° 
008-2017-OSCE/CD [cfr. Directiva N.° 007-2019-OSCE/CD (D-007)]. Asimismo, pueden incluirse 
en el SEACE contrataciones efectuadas bajo un régimen legal de contratación, siempre que dicho ré
gimen establezca la obligatoriedad de su registro, conforme a los plazos en él señalados. (Opinión N.° 
055-2018/DTN, de 24-04-2018, ff. 3, 3.2, 3.3 y 3.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2BPd9X0>).

§ 2 17 . Para dilucidar si un órgano u organización califica como Entidad, según los alcances 
de la normativa de contrataciones estatales, debe analizarse según sus normas de creación y  otras 
aplicables si cuenta con capacidad para realizar por sí misma contrataciones con cargo a fondos 
públicos. En caso de no calificar como Entidad, esta organización debe realizar sus contrataciones
a través de la Entidad legitimada de la que dependan (art. 3.1). C onclusiones: 3.1. Para diluci
dar si un determinado órgano o una organización -por ejemplo, una unidad ejecutora- califica como 
Entidad bajo el ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, debe analizarse si, 
conforme a sus normas autoritativas y de creación, así como las demás normas que resulten aplicables, 
cuenta con la capacidad suficiente que le permita realizar por sí misma la contratación de bienes, ser
vicios y obras con cargo a fondos públicos. 3.2. En caso se determine que un órgano u organización 
no califica como Entidad bajo el ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, 
ello no implica que pueda realizar sus contrataciones de bienes, servicios u obras con cargo a fondos 
públicos sin observar las disposiciones de la normativa de contrataciones del Estado, sino que dichas 
contrataciones deberán ser efectuadas por la Entidad de la que dependan que cuente con capacidad para 
tales efectos. 3.3. De considerarse que un órgano u organización califica como Entidad bajo el ámbito 
de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, este debe determinar, conforme a sus nor
mas de creación y de organización interna, qué órgano o funcionario es el competente para aprobar las 
contrataciones directas que realice. (Opinión N.° 082-2016/DTN, de 03-06-2016, ff. 3.1, 3.2 y 3.3. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2CdtDYR>).

§ 218. En caso de que a un programa se le asigne otra unidad ejecutora, ello no debería conlle
var a una cesión de posición contractual entre la unidad ejecutora original y la nueva, dado que, 
para efectos de la normativa de contrataciones del Estado, se trataría de la misma Entidad contra
tante (art. 3.1). C onsulta: “Si se dispone que un Programa, que viene ejecutando sus actividades a través 
de una unidad ejecutora, se ejecute ahora a través de una nueva unidad ejecutora, corresponde aplicar la 
figura de la cesión de posición contractual en los contratos suscritos p or dicho programa ( contratos suscritos ori
ginalmente a través de la unidad ejecutora primigenia), es decir, efectuar cesión de posición contractual entre 
‘la unidad ejecutora originaly la nu eva” [...] 2.1.3. En la línea de lo expuesto, en lo referente a la “unidad 
ejecutora”, debe indicarse que esta es una figura de carácter eminentemente presupuestal; por lo que, 
para su definición, resulta necesario recurrir a la normativa presupuestal. De la revisión del numeral
6.1 del artículo 6 de la Ley N.° 28112, Ley Marco de la Administración Financiera del Sector Público, 
se aprecia que la “unidad ejecutora” constituye el nivel descentralizado u operativo en las entidades y 
organismos del Sector Público, con el cual se vinculan e interactúan los órganos rectores de la Admi
nistración Financiera del Sector Público, la misma que debe contar con un nivel de desconcentración
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administrativa que le permita: (i) Determinar y recaudar ingresos; (ii) contraer compromisos, devengar 
gastos y ordenar pagos con arreglo a la legislación aplicable; (iii) registrar la información generada por 
las acciones y operaciones realizadas; (iv) informar sobre el avance y/o cumplimiento de metas; (v) re
cibir y ejecutar desembolsos de operaciones de endeudamiento; y/o (v) emitir y/o colocar obligaciones 
de deuda. Adicionalmente, el numeral 6.3 del artículo 6 de la Ley N.° 28112 precisa que “El Titular 
de cada entidad propone al Ministerio de Economía y Finanzas, para su autorización, las Unidades 
Ejecutoras que considere necesarias para el logro de sus objetivos institucionales.” 2.1.4. En virtud de lo 
expuesto, debe indicarse que, en el marco de la normativa de contrataciones del Estado, un programa 
se encuentra comprendido bajo el término de “Entidad”, por lo que puede celebrar un contrato con 
el ganador de la buena pro, a fin de adquirir bienes, contratar servicios o ejecutar obras por su propia 
cuenta. En ese sentido, en caso de que a un programa se le asigne otro clasificador, es decir, otra unidad 
ejecutora, ello no debería conllevar a una cesión de posición contractual entre la unidad ejecutora origi
nal y la nueva, dado que para efectos de la presente Ley y su Reglamento, se trataría de la misma Entidad 
contratante habilitada para adquirir bienes, contratar servicios o ejecutar obras por su propia cuenta, a 
fin de cumplir los fines y objetivos para los cuales fue creada, razón por la cual dicha Entidad debería 
continuar con la gestión administrativa de los contratos en ejecución. (Opinión N.° 193-2016/DTN, 
de 07-12-2016, ff. 2.1.3 y 2.1.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2T7kI0I>).

§ 219. Para determinar si una “unidad ejecutora” y/o “proyecto especial” califica como En
tidad debe analizarse si cuenta con autonomía organizacional o presupuesta! que le permitan 
adquirir bienes, contratar servicios o ejecutar obras por su propia cuenta (art. 3.1). 3.1. En el
marco de la normativa de contrataciones del Estado, para determinar si una “unidad ejecutora” y/o 
“proyecto especial” califica como Entidad debe analizarse, en función de las normas de organización 
que la regulan, si cuenta con autonomía organizacional, presupuestal, entre otros aspectos, que le per
mitan adquirir bienes, contratar servicios o ejecutar obras por su propia cuenta. 3.2. En el marco de la 
normativa de contrataciones del Estado, el “Titular de la Entidad” es el funcionario al que las normas de 
organización interna de una Entidad señalen como su más alta autoridad ejecutiva. Dicho funcionario 
tendrá a su cargo el ejercicio de las funciones previstas en la Ley y su Reglamento para la aprobación, 
autorización y supervisión de los procesos de contratación pública que la Entidad lleve a cabo. (Opinión 
N.° 056-2011/DTN, de 09-05-2011, ff. 3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2ShkLLv>).

§ 220. De considerarse que un órgano u organización califica como Entidad bajo el ámbito 
de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, este debe determinar, conforme a sus 
normas de creación y de organización interna, qué órgano o funcionario es el competente para 
aprobar las contrataciones directas que realice (art. 3.1). 3.1. Para dilucidar si un determinado 
órgano o una organización -por ejemplo, una unidad ejecutora- califica como Entidad bajo el ámbito 
de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, debe analizarse si, conforme a sus normas 
autoritativas y de creación, así como las demás normas que resulten aplicables, cuenta con la capacidad 
suficiente que le permita realizar por sí misma la contratación de bienes, servicios y  obras con cargo a 
fondos públicos. 3.2. En caso se determine que un órgano u organización no califica como Entidad bajo 
el ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, ello no implica que pueda realizar 
sus contrataciones de bienes, servicios u obras con cargo a fondos públicos sin observar las disposiciones 
de la normativa de contrataciones del Estado, sino que dichas contrataciones deberán ser efectuadas 
por la Entidad de la que dependan que cuente con capacidad para tales efectos. 3.3. De considerarse 
que un órgano u organización califica como Entidad bajo el ámbito de aplicación de la normativa de 
contrataciones del Estado, este debe determinar, conforme a sus normas de creación y de organización 
interna, qué órgano o funcionario es el competente para aprobar las contrataciones directas que realice. 
3.4. En caso se determine que un órgano u organización -como por ejemplo, una unidad ejecutora- no 
califica como Entidad bajo el ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, por 
no contar con capacidad para gestionar sus propias contrataciones de bienes, servicios u obras con cargo 
a fondos públicos, las contrataciones que requiera realizar mediante el procedimiento de selección de
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contratación directa, deberán ser aprobadas y efectuadas por la Entidad de la que dependan que cuente 
con capacidad para tales efectos. (Opinión N.° 087-2016/DTN, de 20-06-2016, ff. 3.1 al 3.4. Direc
ción Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2U80UJC>).

§ 221. Si un órgano u organización no califica como Entidad, esto no quiere decir que puede 
realizar contrataciones con cargo a fondos públicos sin observar las disposiciones de la normativa 
de contrataciones (art. 3.1). 2.5. Para estos efectos, debe tenerse presente que, en caso se determine 
que un órgano u organización - como por ejemplo, una unidad ejecutora - no califica como Entidad 
bajo el ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, ello no implica que pue
da realizar sus contrataciones de bienes, servicios u obras con cargo a fondos públicos sin observar 
las disposiciones de la normativa de contrataciones del Estado, sino que dichas contrataciones de
berán ser efectuadas por la Entidad de la que dependan que cuente con capacidad para tales efectos. 
(Opinión N.° 086-2016/DTN, de 20-06-2016, f. 2.5. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
cbit.ly/2A24G1 b>).

§ 222. Ambito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado. Los requisitos 
de tener calidad de “Entidad” y  brindar la contraprestación con cargo a recursos públicos, de
ben presentarse de manera concurrente para que le sea aplicable la normativa de contrataciones 
del Estado (art. 3.1). 2.2. [...] [Debe] mencionarse que el artículo 3 de la Ley delimita el ámbito de 
aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, teniendo en consideración dos criterios: uno 
subjetivo, referido a los sujetos que deben adecuar sus actuaciones a las disposiciones de dicha norma
tiva; y otro objetivo, referido a las actuaciones que se encuentran bajo su ámbito. Así, el citado artículo 
establece un listado de los órganos u organismos de la Administración Pública, bajo el término genérico 
de “Entidad”, que se encuentran en la obligación de aplicar la normativa de contrataciones del Estado. 
De igual forma, prescribe que la normativa de contrataciones del Estado se aplica a las contrataciones 
de bienes, servicios u obras, que realicen estas Entidades asumiendo el pago de la retribución corres
pondiente al proveedor con cargo a fondos públicos. [...] De lo señalado, se desprende que la sujeción 
de las contrataciones a las disposiciones de la Ley y su Reglamento resultará obligatoria cuando quien 
pretende satisfacer sus necesidades de bienes, servicios y obras tiene la calidad de “Entidad”, en los 
términos referidos en el numeral 3.1 del artículo 3 de la Ley y si además, para tal efecto, debe brindar 
una contraprestación con cargo a recursos públicos; condiciones que deben presentarse de forma con
currente. En virtud de ello, mientras concurran los elementos antes indicados, todas las contrataciones 
se sujetarán a las disposiciones de la Ley y su Reglamento. 2.3. [...] Siendo así, para determinar si un 
órgano u organización puede considerarse Entidad, se requiere evaluar la norma de creación de dicho 
órgano u organización y las demás normas de la materia que le atribuyan la capacidad para gestionar 
sus contrataciones, para el cumplimiento de sus funciones. Por tanto, a fin de determinar si un órgano 
o una organización califica como Entidad bajo el ámbito de aplicación de la normativa de contrata
ciones del Estado, debe analizarse si, conforme a sus normas autoritativas y de creación, así como las 
demás normas que resulten aplicables, cuenta con la capacidad suficiente que le permita realizar por sí 
misma la contratación de bienes, servicios y  obras con cargo a fondos públicos. 2.4. En consecuencia, 
si un órgano o una organización es calificado como Entidad y además de ello utiliza fondos públicos 
para abastecerse de bienes, servicios u obras para el cumplimiento de sus funciones, deberá utilizar la 
normativa de contrataciones del Estado para realizar sus contrataciones. Para estos efectos, debe tenerse 
presente que, en caso se determine que un órgano u organización no califica como Entidad bajo el 
ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, ello no implica que pueda realizar 
sus contrataciones de bienes, servicios u obras con cargo a fondos públicos sin observar las disposiciones 
de la normativa de contrataciones del Estado, sino que dichas contrataciones deberán ser efectuadas 
por la Entidad de la que dependan siempre que cuente con capacidad para tales efectos. (Opinión N.° 
120-2016/DTN, de 01-08-2016, ff. 2.2, 2.3 y 2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2FDUEry>).

§ 223. Cuanto la normativa de contrataciones del Estado hace referencia al “Estado Peruano” 
está aludiendo a todo órgano y  organismo perteneciente a la Administración Pública (Ministe-
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ríos, Gobiernos Regionales o Gobiernos Locales) (art. 3.1). Véase la jurisprudencia del literal e) del 
artículo 5o de la Ley [§ 293]. (Opinión N.° 239-2017/DTN, de 07-11-2017, ff. 2.1, 2.1.2 y 2.1.3. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.Iy/2RX9vmD>).

NUMERAL 3. l.D

§ 224. Si en una situación concreta una municipalidad advierte que se verifica el supuesto de 
una ley que establece que para ejecutar una obra vial resulta necesario adquirir los inmuebles 
que se encuentran en el trazado de las vías públicas a ser ejecutadas, dicha Entidad no estará 
obligada a observar las disposiciones de la Ley y su Reglamento, sino que podrá recurrir al trato 
directo o la expropiación (art. 3.1.d). 2. C onsulta y análisis. La consulta formulada es la siguiente: 
“Para adquirir inmuebles de propiedad privada para la ejecución de obras viales, estaríamos ante la figura  
del proveedor único y, p o r  lo tanto, de aplicación de la Ley de Contrataciones del Estado y  su reglamento, 
o se debe aplicar la ley especial de la materia, Ley N.0 27628, ley que fa cilita  la ejecución de obras púb li
cas viales, que perm ite la adquisición de los inmuebles privados p or trato directo [cfr. el vigente Decreto 
Legislativo N.° 1192]. [...] 2.3. [Las] contrataciones que las Entidades lleven a cabo y que impliquen 
el uso de fondos públicos, deben realizarse observando las disposiciones de la Ley y su Reglamento, 
normas que han sido emitidas con la finalidad de satisfacer la exigencia del artículo 76° de la Consti
tución, por la cual las contrataciones del Estado deben llevarse a cabo mediante “licitación  o  con cu rso  
público”. No obstante, el artículo 76° de la Constitución también señala que mediante ley pueden 
establecerse excepciones a la obligación de observar las disposiciones de la normativa de contrataciones 
del Estado para llevar a cabo las contrataciones del Estado. De esta manera, la Constitución reconoce 
que, en determinadas circunstancias, podría ser necesario establecer un tratamiento especial para las 
contrataciones que las Entidades llevan a cabo, a efectos de satisfacer el interés general involucrado, 
permitiendo que en tales circunstancias, mediante ley, se establezcan excepciones. Ello implica que, 
por imperio de la ley, ciertas contrataciones, aun cuando involucren la erogación de fondos públicos, 
se sometan a procedimientos o requisitos distintos a los contenidos en la normativa de contrataciones 
del Estado. 2.4. Una de estas leyes de excepción es la Ley N.° 27628, Ley que facilita la ejecución de 
obras públicas viales [cfr. el vigente Decreto Legislativo N.° 1192], la cual en su artículo Io establece 
lo siguiente: “La adquisición de inmuebles afectados p o r trazos en vías públicas se realizará p o r  trato directo 
entre la entidad ejecutora y  los propietarios, o conforme a l procedim iento establecido en la Ley General de 
Expropiaciones” (El subrayado es agregado). De acuerdo con la norma citada, si para la ejecución de 
una obra vial resulta necesario adquirir los inmuebles que se encuentren ubicados en el trazo de las vías 
públicas a ser construidas, podrá adquirirse dichos inmuebles mediante trato directo con sus propieta
rios, o, en todo caso, recurriendo al procedimiento establecido en la Ley de Expropiaciones. En estos 
supuestos, la Entidad no se encontrará obligada a observar las disposiciones de la Ley y  su Reglamento 
para llevar a cabo la adquisición de los inmuebles requeridos, sino que podrá recurrir al trato directo o 
la expropiación, como establece el artículo Io de la Ley N.° 27628. 2.5. En virtud de lo expuesto, debe 
indicarse que si bien, en principio, las Entidades se encuentran obligadas a observar las disposiciones 
de la Ley y su Reglamento para llevar a cabo las contrataciones que impliquen la erogación de fondos 
públicos, mediante ley puede establecerse un tratamiento especial para determinadas contrataciones, 
permitiéndose que estas se realicen observando mecanismos o procedimientos distintos a los de la 
Ley y su Reglamento. Una de estas normas de excepción es la Ley N.° 27628. De esta manera, si en 
una situación concreta una Entidad advierte que se verifica el supuesto del artículo Io de la Ley N.° 
27628, esto es, que para ejecutar una obra vial resulta necesario adquirir los inmuebles que se encuen
tran en el trazado de las vías públicas a ser ejecutadas, dicha Entidad no estará obligada a observar las 
disposiciones de la Ley y  su Reglamento, sino que podrá recurrir al trato directo o la expropiación. 
(Opinión N.° 032-2010/DTN, de 26-04-2010, ff. 2, 2.3, 2.4 y  2.5. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2UMV56a>).
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NUMERAL 3.l.F

§ 225. Aplicación supletoria de la Ley de Contrataciones del Estado (art. 3.1.f). 3.1. Las con
trataciones que realicen las Sociedades de Beneficencia Pública y las Juntas de Participación Social para 
abastecerse de bienes, servicios y obras, asumiendo el pago con cargo a fondos públicos, se encuentran 
dentro del ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, salvo que se encuentren 
incursas en algún supuesto excluido del ámbito de aplicación de la Ley. 3.2. Mediante Ley, se pueden 
crear regímenes legales o especiales de contratación, los mismos que tienen naturaleza excepcional, a fin 
de que las Entidades puedan contratar bienes, servicios u obras aplicando disposiciones distintas a las 
previstas en la normativa de contrataciones del Estado. 3.3. Pueden existir normas que, aun sin regular 
contrataciones de bienes, servicios u obras, efectuadas por Entidades con cargo a fondos públicos, por 
lo que no constituyen regímenes especiales de contratación, establezcan expresamente que, ante vacíos o 
falencias en sus disposiciones, procede la aplicación supletoria de la normativa de contrataciones del Es
tado. 3.4, La aplicación supletoria de una norma implica un análisis de compatibilidad; esto es, realizar 
un análisis comparativo de la norma a ser suplida y de la norma supletoria, a efectos de determinar si sus 
naturalezas son semejantes y, por tanto, compatibles. (Opinión N.° 132-2016/DTN, de 17-08-2016, 
ff. 3.1 al 3.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2S69mKo>).

NUMERAL 3.1.G

§ 226. Criterio objetivo y subjetivo que delimitan el ámbito de aplicación de la normativa de 
contrataciones con el Estado. Resulta aplicable la normativa de contrataciones del Estado cuando 
estas se realicen con empresas estatales de derecho privado, en los tres niveles de gobierno (art.
3.1 .g). C onsulta: 2.5. “Los impedimentos para contratar con el Estado establecidos en el artículo 11 de la 
Ley de Contrataciones alcanzan a los contratos suscritos con Empresas Estatales de Derecho Privado”. 2.5.1. 
Sobre el particular, debe mencionarse que el artículo 3 de la Ley delimita el ámbito de aplicación de 
la normativa de contrataciones del Estado, teniendo en consideración dos criterios: uno subjetivo, 
referido a los sujetos que deben adecuar sus actuaciones a las disposiciones de dicha normativa; y otro 
objetivo, referido a las actuaciones que se encuentran bajo su ámbito. Así, el citado artículo establece un 
listado de los órganos u organismos de la Administración Pública, bajo el término genérico de “Enti
dad”, que se encuentran en la obligación de aplicar la normativa de contrataciones del Estado. De igual 
forma, prescribe que la normativa de contrataciones del Estado se aplica a las contrataciones de bienes, 
servicios u obras, que realicen estas Entidades asumiendo el pago de la retribución correspondiente al 
proveedor con cargo a fondos públicos. 2.5.2. Con relación al criterio subjetivo que debe verificarse 
para la aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, el numeral 3.1 del artículo 3 de la Ley 
contiene un listado taxativo de Entidades que se encuentran comprendidas dentro de este criterio, entre 
las que se encuentran las empresas del Estado pertenecientes a los tres niveles de gobierno (literal g). 
Como se puede colegir, la normativa de contrataciones del Estado resulta aplicable a las contrataciones 
de bienes, servicios y obras que realicen las Empresas del Estado pertenecientes a cualquiera de los tres 
niveles de gobierno, sin distinción alguna. En consecuencia, los impedimentos para ser participante, 
postor y/o contratista, previstos en la normativa de contrataciones del Estado resultan aplicables a las 
contrataciones que las Empresas del Estado pertenecientes a cualquiera de los tres niveles de gobierno 
lleven a cabo para abastecerse de bienes, servicios, consulto rías y obras con cargo a fondos públicos. 
(Opinión N.° 133-2016/DTN, de 18-08-2016, ff. 2.5, 2.5.1 y 2.5.2. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2KAs6Pf>).

NUMERAL 3.1.H

§ 227. La Ley de Contrataciones se aplica a las contrataciones (de bienes, servicios u obras) 
realizadas con fondos que cuenten total o parcialmente con recursos públicos (art. 3.1.h). 3. C on
clusiones. 3.1. Siempre que un fondo -de derecho público o privado- se encuentre constituido total o 
parcialmente con recursos públicos, sus contrataciones (de bienes, servicios u obras) que se paguen con 
cargo a fondos públicos se encontrarán bajo el ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones
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del Estado. 3.2. La entidad competente en la materia es quien debe definir si los ingresos que percibe 
determinado fondo, o institución administradora de fondos, constituyen o no recursos públicos. 3.3. 
Mediante ley pueden establecerse supuestos de inaplicación adicionales a los establecidos en los artí
culos 4 y 5 de la Ley, así como regímenes especiales de contratación, a efectos de que determinadas 
Entidades y/o contrataciones puedan sujetarse a mecanismos de adquisición distintos a los regulados 
en la normativa de contrataciones del Estado. (Opinión N.° 189-2018/DTN, de 03-12-2018, ff. 3.1 al
3.3. Dirección Técnica Normativa. Texto completo: <bit.ly/2FLwXgm>).

§ 228 . Le corresponde a la Dirección Nacional de Presupuesto Público del MEF (y no al 
OSCE) establecer si determinados ingresos de una Entidad constituyen o no fondos públicos 
(art. 3 .1.h). 2. Consulta: “¿Los Fondos Sociales creados ba jo e l  am paro d e l  D ecreto L egislativo N  0 9 9 6  
y  su R eglam ento se en cu en tran  inm ersos d en tro  d e l ám b ito  d e ap lica ción  [d el]a rtícu lo  3 opa rá gra fo  h) [d el]  
toda vez  q u e m i representada [...] es una  Persona Ju r íd ica  d e D erecho P rivad o?  (sic) [...] 2.4. [...] [Es] 
preciso señalar que [el literal h) del numeral 3.1 del artículo 3 de la Ley vigente] se ha incluido en 
concordancia con lo dispuesto en la Ley N.° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, cuyo artículo 2 señala que esta se aplica, entre otros, a los fondos especiales con personería 
jurídica, para el caso del Gobierno Nacional, y los fondos sin personería jurídica que se financien total 
o parcialmente con fondos públicos, para el caso del Gobierno Local. Con ello, correspondería que 
la institución competente establezca si determinado fondo, sea de derecho público o privado, ha sido 
constituido total o parcialmente con recursos públicos. De ser afirmativa la respuesta, la contratación 
se encontraría inmersa en el ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado. Sin 
embargo, este Organismo Supervisor carece de competencia para establecer si determinados ingresos 
de una Entidad constituyen o no fondos públicos, aspecto que corresponde determinar a la Dirección 
Nacional de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas, que a través de su Dirección 
de Normatividad, tiene entre sus funciones: “Absolver las consultas relacionadas a la normatividad 
presupuestaria que formulen las entidades del sector público.” En tal orden de ideas, debe indicarse que 
si el órgano competente determina que los recursos con los que ha sido constituido un fondo, sea de 
derecho público o privado, correspondan total o parcialmente a fondos públicos, se encontrará inmersa 
en el ámbito de aplicación de la Ley y  su Reglamento, pues se verificaría el supuesto general para su 
aplicación. (Opinión N.° 065-2016/DTN, de 02-02-2016, ff. 2 y 2.4 Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2EiqPve>).

§ 229 . Siempre que un fondo se encuentre constituido por recursos públicos, independiente
mente del monto o porcentaje de estos, deberá aplicar la normativa de contrataciones del Estado 
para efectuar sus contrataciones de bienes, servicios u obras (art. 3 .1.h). 2.2. [...] En esta medida, 
debe notarse que una de las características que define a un contrato que se encuentra bajo el ámbito de 
la normativa de contrataciones del Estado, es que el mismo tenga por objeto que la Entidad se abastezca 
de bienes, servicios u obras para el cumplimiento de sus funciones. 2.3. Con relación al criterio sub
jetivo que debe verificarse para la aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, el numeral
3.1 del artículo 3 de la Ley establece un listado taxativo de Entidades que se encuentran comprendidas 
dentro de este criterio. Así, en el literal h) del referido numeral se encuentran “Los fondos constituidos 
total o parcialmente con recursos públicos, sean de derecho público o privado”. En este orden de ideas, 
siempre que un fondo se encuentre constituido total o parcialmente con recursos públicos, sus con
trataciones de bienes, servicios u obras que se paguen con cargo a fondos públicos se encontrarán bajo 
el ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado. Para estos efectos, debe tenerse 
presente que los fondos son entes de naturaleza especial creados por ley que pueden tener personería 
jurídica de derecho público o privado. Estos fondos serán destinados al cumplimiento de los fines para 
los que fueron creados y  pueden estar constituidos por recursos públicos, privados o ambos. [...]. Final
mente, para efectos de determinar el código de la fuente de financiamiento, toda vez que este aspecto se 
encuentra relacionado con el sistema administrativo de Tesorería, debe realizarse la consulta respectiva 
a la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público del Ministerio de Economía y  Finanzas. 
Conclusión. Siempre que un fondo se encuentre constituido por recursos públicos, independiente-
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mente del monto o porcentaje de estos, deberá aplicar la normativa de contrataciones del Estado para 
efectuar sus contrataciones de bienes, servicios u obras. (Opinión N.° 083-2016/DTN, de 03-06-2016, 
íf. 2.2 y 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Szautt>).

NUMERAL 3.3.

§ 230. La norm ativa de contrataciones con el Estado como aplicación supletoria en contratos
que se rigen por una norm ativa especial (art. 3.3). C onsulta: “A tendiendo a q u e tanto e l  D ecreto  
Legislativo N.° 1163 com o e l  D ecreto Suprem o N.0 017-2014-SA han  estab lecido un p ro ced im ien to  esp ecia l 
p a ra  la con tra ta ción  d e serv ic io s d e  sa lu d  q u e tex tua lm en te no ha considerado a los contratos com p lem en 
tarios, p e ro  s í  p e rm ite  la ap lica ción  sup letoria  d e l  D ecreto L egislativo N.° 1017 [ley an terior], qu e apru eba  
la Ley d e  C ontrataciones d e l  Estado, y  su R eglam ento, aprobado p o r  D ecreto  Suprem o N.0 184-2008-EF  
[reglam en to an ter io r] y  m odifica toria s, ¿resu ltará p o s ib le  a p lica r la n o rm a tiva  sobre con tra ta cion es d e l  Estado 
p a ra  su scrib ir contratos com p lem en ta rios a  aquellos contra tos suscritos en  su m om en to  con  las d en om inada s  
In stitu cion es Prestadoras d e  S ervicios d e  S a ludp rivada s (IPRESS)?”. C onclusiones: 3 .1 . La normativa de 
contrataciones del Estado resulta de aplicación supletoria a aquellas contrataciones de bienes, servicios u 
obras que se sujeten a un régimen legal de contratación, siempre que esta aplicación supletoria no resulte 
incompatible con las normas específicas de dicho régimen. 3 .2 . Corresponde a la Entidad responsable 
de aplicar las disposiciones de un régimen legal especial de contratación, determinar qué extremos de la 
normativa de contrataciones del Estado no pueden ser aplicados supletoriamente a las contrataciones 
que se sujeten a dicho régimen; para lo cual, previamente debe efectuar un análisis de compatibilidad. 
Luego del análisis de compatibilidad, de considerarse aplicable la contratación complementaria, resulta 
pertinente indicar que tratándose de un nuevo contrato, las reglas aplicables serán las reguladas por la 
Ley N.° 30225 vigente y su reglamento. (Opinión N.° 103-2018/DTN, de 09-07-2018, íf. 3.1 y 3.2. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: cbit.ly/2r9DmcC>).

§ 2 3 1 . Siempre que un fondo cuente con recursos públicos, sea de derecho público o privado, 
se encontrarán bajo el ámbito de la norm ativa de contrataciones del Estado (art. 3.3). 3. C onclu
s i o n e s . 3 .1 . Siempre que un fondo se encuentre constituido total o parcialmente con recursos públicos, 
sus contrataciones de bienes, servicios u obras que se realicen con cargo a fondos públicos se encontra
rán bajo el ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado. 3 .2 . Este Organismo 
Técnico Especializado carece de competencia para establecer si determinados ingresos de una Entidad 
constituyen o no fondos públicos. 3.3. En caso se determine que los recursos con los que cuenta un fon
do se encuentran constituidos (total o parcialmente) con fondos públicos, las contrataciones de bienes, 
servicios u obras que se realicen con cargo a fondos públicos se encontrarán bajo el ámbito de aplicación 
de la normativa de contrataciones del Estado y, en consecuencia se encontrarán bajo la supervisión del 
OSCE, de conformidad con el literal b) del artículo 52 de la Ley. (Opinión N.° 117-2018/DTN, de 
09-08-2018, ff. 3 al 3.3. Dirección Técnica Normativa. Texto completo: <bit.ly/2MoVWqK>).

§ 232 . Si en atención a sus funciones y  objetivos institucionales la entidad requiere el “usufruc
to” de un bien asumiendo el pago de la  contraprestación respectiva con cargo a fondos públicos, 
ésta deberá observar las disposiciones contenidas en la  normativa de contrataciones del Estado 
(art. 3.3). Consulta: 2. “En e l  caso d e  q u e una  E ntidad requ iera  celeb ra r un  con tra to  d e u su fru cto  (en  
ca lid a d  d e u su fru ctuario): ¿resu ltarían d e  a p lica ción  las d isposiciones con ten ida s en  la Ley d e C ontrataciones 
d e l  Estado y  su R eglam ento?”. [...] 2.4 . [...] Como se aprecia, el área usuaria de la Entidad es responsable 
de formular adecuadamente el requerimiento de los bienes, servicios u obras necesarios para cumplir 
la finalidad pública de la contratación, en atención a sus funciones y objetivos institucionales: para lo 
cual, ésta deberá describir, de forma objetiva y precisa, las características y/o requisitos funcionales que 
resulten relevantes debido a la naturaleza del requerimiento, así como las condiciones en las que deberá 
ejecutarse la contratación. En ese sentido, si en atención a sus funciones y  objetivos institucionales, y  a 
la necesidad publica que procura satisfacer a través de la contratación, la Entidad requiere el “usufructo” 
de un bien -esto es, el uso y  disfrute de los provechos renovables del bien usufructuado-, asumiendo el 
pago de la contraprestación respectiva con cargo a fondos públicos, ésta deberá observar las disposicio
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nes contenidas en la normativa de contrataciones del Estado; siendo -dicha Entidad- responsable de la 
adecuada formulación de su requerimiento. 2.5. Por lo expuesto, se advierte que, corresponde a la Enti
dad determinar -como parte de una decisión de gestión de su exclusiva responsabilidad- si la naturaleza 
de su requerimiento -por ejemplo, el usufructo de un bien- se justifica en satisfacer una necesidad pú
blica a través de dicha contratación, y si el pago de la contraprestación respectiva se efectuará con cargo 
a fondos públicos; a efectos de aplicar las disposiciones contenidas en la normativa de contrataciones del 
Estado. (Opinión N.° 236-2017/DTN, de 31-10-2017, ff. 2, 2.4 y 2.5. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2SNRWSG>).

§ 233 . Si de acuerdo a los términos de la subasta se determina que los fondos con los que se 
cancelarán los honorarios del m artiliero público serán de cargo del comprador, entonces dicha 
contratación se encontrará excluida en el ámbito de aplicación de la ley al no realizarse con cargo 
a fondos públicos (art. 3.3). 2. “Si p a ra  con tra ta r los serv icio s d e un m artiliero  p ú b lico  p a ra  la con d u cc ión  
d e  una subasta p ú b lica  d e  b ien es m ueb les co rresponde segu ir los p ro ced im ien to s d e se le cción  y  con tra ta ción  
dispuestos en  la Ley d e C ontrataciones d e l Estado y  su R eglam ento, o si, p o r  e l  contrario, ta l con tra ta ción  se 
enm arca  d en tro  d e  los supuestos d e  in ap lica ción  con tem p lados en  [...] la Ley d e C ontrataciones d e l  Estadoí 
en la m ed ida  qu e los honorarios d e l  M artiliero  P úb lico  son fa ctu ra d o s d irectam en te p o r  d ich o  p ro fe s io n a l a l 
com prador o a d ju d ica ta rio . no o r ig in ándose ob liga ción  a lguna  a nuestra em presa”. [...] 2 .3 . En tal sentido, 
se encuentran dentro del ámbito de aplicación de la Ley y de su Reglamento las contrataciones que las 
empresas del Estado lleven a cabo, asumiendo la obligación de pagar al contratista una retribución pe
cuniaria, con cargo a fondos públicos. 2 .4 . Al respeto, considerando que Electroperú S.A. es una em
presa del Estado conforme a la Ley de su creación (Decreto Ley N.° 19521) y por ende constituye una 
Entidad, cuyas contrataciones deberían estar sujetas a la Ley y su Reglamento, es objeto de la presente 
opinión determinar si los recursos financieros con los que se contratará los servicios de un Martiliero 
Público constituyen o no fondos públicos cuando son pagados por el comprador. De ser afirmativa la 
respuesta, la contratación se encontraría incluida en el ámbito de aplicación de la normativa de con
trataciones del Estado; caso contrario, no resultaría de aplicación lo dispuesto en la referida normativa. 
2.5. Cabe señalar que de conformidad con lo establecido en el artículo 15o de la Ley N.° 27728, Ley del 
Martiliero Público, el martiliero está autorizado a pactar sus honorarios en forma libre, y a falta de pacto 
se aplica el arancel. Sobre el particular, el artículo 18° del Reglamento de la Ley del martiliero Público, 
aprobado mediante Decreto Supremo N.° 008-2005-JUS consigna los aranceles conforme al siguiente 
detalle, a) El 5%  más LGV, sobre e l  p r im e r  p r e c io  p o r  e l  qu e se a d ju d icó  e l  b ien  ten iend o  com o top e máximo 
hasta 25  UIT; e l  p a go  d e la com isión  será a ca rgo  d e l  comprador, com iten te  o ejecu ta n te según  sea e l  caso, b) El 
3%  más IGV, sobre e l  p r e c io  m a rg in a l (exceso) qu e sup ere las 25  ULTpor e l  q u e se a d ju d icó  e l  b ien  ten iendo  
com o top e máximo hasta 50  UIT; e l  p a g o  d e  la com isión  será a cargo d e l  comprador, com iten te  o e jecu tan te  
según  sea e l  caso. c)E l2%  m ás IGV, sobre e l  p r e c io  m a rg in a l ( sxceso) qu e sup ere las 50  U IT por e l  qu e se a d 
ju d i c ó  e l  b ien  ten ien d o  com o top e m áximo hasta 100 UIT; e l  p a g o  d e la com isión  será a ca rgo  d e l  comprador. 
com iten te  o e je cu ta n te  según  sea e l  caso, d ) El 0.5%  m ás IGV, sobre e l  p r e c io  m a rg in a l (exceso) qu e sup ere 
las 100 U IT p o r  e l  qu e se a d ju d icó  e l  b ien ; e l  p a g o  d e  la  com isión  será a ca rgo  d e l com prador; com iten te  o 
ejecu ta n te según  sea e l  caso. Como se puede apreciar, la norma establece la posibilidad que la obligación 
de pagar por los servicios prestados por el Martiliero Público, recaigan directamente en el comprador, 
por lo que se deduce que los recursos con los que se materializaría el pago provendrían, en tales casos, 
del adjudicatario y no constituirían fondos públicos. 2.6. Por consiguiente, en caso la contratación de 
martilieros públicos se ejecute con cargo a recursos directamente aportados por el comprador, dicha 
contratación se encontraría excluida en el ámbito de aplicación la Ley y de su Reglamento, pues no se 
cumpliría el supuesto general para su aplicación. (Opinión N.° 019-2010/DTN, de 12-02-2010, ff. 2,
2.3, 2.4, 2.5 y 2.6. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Fx5YG3>).

§ 234 . Los elementos para señalar que una contratación se encuentra dentro del ámbito de la 
normativa de contrataciones del Estado es que en la  misma la Entidad asuma el pago con cargo 
a fondos públicos (art. 3 .3). Consulta: 2. “¿Q ué norm a tiva  d eb en  ap lica r las In stitu cion es A dm inis
tradoras d e Fondos d e A seguram iento en  S a lud  d e las Fuerzas A rmadas (IAFAS) creadas m ed ia n te D ecreto
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Legislativo N.° 1173, para la contratación de servicio de salud?”. [...] 3. C onclusiones. 3.1. A fin de dilu
cidar si un determinado órgano o una organización califica como Entidad bajo el ámbito de aplicación 
de la normativa de contrataciones del Estado, debe analizarse si, conforme a sus normas autoritativas 
y de creación, así como las demás normas que resulten aplicables, cuenta con la capacidad suficiente 
que le permita realizar por sí misma la contratación de bienes, servicios y  obras con cargo a fondos 
públicos. 3 .2 . En caso se determine que un órgano u organización no califica como Entidad bajo el 
ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, ello no implica necesariamente que 
pueda realizar sus contrataciones de bienes, servicios u obras con cargo a fondos públicos sin observar 
las disposiciones de la normativa de contrataciones del Estado, sino que dichas contrataciones deberán 
ser efectuadas por la Entidad de la que dependa, -cuando ello corresponda. 3.3. Uno de los elementos 
para señalar que una contratación se encuentra dentro del ámbito de la normativa de contrataciones del 
Estado es que en la misma la Entidad asuma el pago con cargo a fondos públicos. Sobre el particular, 
no corresponde a este Organismo Técnico Especializado analizar si determinados recursos constituyen 
o no fondos públicos. (Opinión N.° 058-2018/DTN, de 24-04-2018, ff. 2, 3, 3.1, 3.2 y 3.3 Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: cbit.ly/2E1 Agiw>).

§ 235. El contrato de ou tsou rc in g  se enmarca dentro de la figura de la tercerización y, por lo 
tanto, le resulta aplicable la normativa de contrataciones con el Estado (art. 3.3). 2.1.2. Ahora
bien, con relación al contrato de outsourcing [...] lo define como el “acuerdo de voluntades mediante el 
cual una empresa cliente encarga a l outsourcer la prestación de servicios especializados, en form a autónoma y  
duradera. que le permitirán la realización de su core business. ”(E1 subrayado es agregado). [...] Así, el con
trato de outsourcing, de acuerdo a lo expuesto [...] es un contrato de resultados por el cual el outsourcer se 
obliga a la obtención de un resultado previamente definido, motivo por el cual es importante que la em
presa “cliente” determine, de manera precisa, los estándares en los que se quieren aquellos resultados, así 
como los plazos en los que se deberán llevar a cabo ciertas tareas. [...] Precisado lo anterior, con relación 
a lo expuesto, debe indicarse que de conformidad con el artículo 2 de la Ley N.° 29245, Ley que regula 
los servicios de tercerización, “Se entiende por tercerización la contratación de empresas para que desarro
llen actividades especializadas u obras, siempre que aquellas asuman los servicios prestados por su cuenta 
y riesgo, cuenten con sus propios recursos financieros, técnicos o materiales: sean responsables por los 
resultados de sus actividades y sus trabajadores estén bajo su exclusiva subordinación.” (El resaltado es 
agregado). Siguiendo esa línea, el artículo 3 del citado dispositivo establece que “Constituyen terceri
zación de servicios, entre otros, los contratos de gerencia conforme a la Ley General de Sociedades, los 
contratos de obra, los procesos de tercerización externa, los contratos que tienen p or objeto que un tercero 
se haga cargo de una parte integral del proceso p r o d u c t i v o (El resaltado es agregado). Así, de acuerdo a 
la definición y lo que considera la ley como tercerización de servicios, así como lo expuesto acerca del 
outsourcing, puede concluirse que el contrato de outsourcing es una figura de tercerización, por la cual se 
contrata a una empresa para desarrollar una actividad especializada, siempre que dicha empresa asuma 
los servicios que preste por su cuenta y riesgo, maneje sus propios bienes y recursos, sea responsable por 
los resultados de sus actividades y cuyos trabajadores estén bajo su exclusiva subordinación, teniendo en 
cuenta que en la figura del outsourcing, el outsourcer estará obligado al cumplimiento de un resultado, 
desarrollando la actividad encargada con plena independencia. Por otro lado, cabe señalar que el citado 
dispositivo se encuentra regulado por su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N.° 006- 
2008-TR, el cual establece en el primer párrafo de su artículo 2 que “(...) La tercerización de servicios 
en el sector público se rige por las normas de contrataciones y  adquisiciones d el Estado y  normas especiales 
que se expidan sobre la materia”. (El resaltado es agregado). [...] (Opinión N.° 055-2017/DTN, de 23- 
02-2017, f. 2.1.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2AVwML9>).

§ 236. La normativa de contrataciones del Estado no resulta aplicable a las contrataciones 
donde el Estado actúa como proveedor de un sujeto de derecho privado (art. 3.3). 2.6. [...] [La] 
normativa de contrataciones del Estado -incluidas las disposiciones sobre impedimento previstas en 
esta- no resulta aplicable a aquellas contrataciones en las que una Entidad -tal como una empresa del 
Estado- actúa como proveedor de bienes, servicios u obras de una persona natural o jurídica privada.
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(Opinión N.° 133-2016/DTN, de 18-08-2016, f. 2.6. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2KAs6Pf>).

■ Artículo 4: Supuestos excluidos del ámbito de aplicación

La presente norma no es de aplicación para:
a) Contratos bancarios y financieros que provienen de un servicio financiero, lo que incluye a todos los 

servicios accesorios o auxiliares a un servicio de naturaleza financiera, salvo la contratación de seguros y 
el arrendamiento financiero, distinto de aquel que se regula en la Ley N.° 28563 o norma que la sustituya.

b) Las contrataciones que realicen los órganos del Servicio Exterior de la República, exclusivamente 
para su funcionamiento y gestión, fuera del territorio nacional.

c) Las contrataciones que efectúe el Ministerio de Relaciones Exteriores para atender la realización 
en el Perú, de la transmisión del mando supremo y de cumbres internacionales previamente declaradas 
de interés nacional, y sus eventos conexos, que cuenten con la participación de jefes de Estado, jefes de 
Gobierno, así como de altos dignatarios y comisionados, siempre que tales contrataciones se encuentren 
por debajo de ios umbrales establecidos en los tratados u otros compromisos internacionales que incluyan 
disposiciones en materia de contratación pública, de los que el Perú es parte.

d) La contratación de notarios públicos para que ejerzan las funciones previstas en la presente norma 
y su reglamento.

e) Los servicios brindados por conciliadores, árbitros, centros de conciliación, instituciones arbitrales, 
miembros o adjudicadores de la Junta de Resolución de Disputas y demás derivados de la función conci
liatoria, arbitral y de los otros medios de solución de controversias previstos en la Ley y el reglamento para 
la etapa de ejecución contractual.

f) Las contrataciones realizadas de acuerdo con las exigencias y procedimientos específicos de una 
organización internacional, Estados o entidades cooperantes, siempre que se deriven de operaciones de 
endeudamiento externo y/o donaciones ligadas a dichas operaciones.

g) Los contratos de locación de servicios celebrados con los presidentes de directorios, que desempe
ñen funciones a tiempo completo en las Entidades o Empresas del Estado.

h) La compra de bienes que realicen las Entidades mediante remate público, las que se realizan de 
conformidad con la normativa de la materia.

i) Las asociaciones público privadas y proyectos en activos regulados en el Decreto Legislativo N.° 
1224 y Decreto Legislativo N.° 674, o normas que lo sustituyan.

j) Las contrataciones que se sujetan a regímenes especiales.

(Texto modificado por el artículo 2 del Decreto Legislativo N.° 1341 y el artículo 2 del Decreto Legis
lativo N.° 1444)

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES, PRONUNCIAMIENTOS Y OPINIONES DEL 
OSCE

GENERALIDADES

§ 237. Mediante ley pueden establecerse supuestos de inaplicación adicionales a los estableci
dos en los artículos 4 y  5 de la Ley (art. 4). 2.4. [Cjorresponde señalar que los artículos 4 y 5 de la Ley 
establecen de forma expresa los supuestos excluidos del ámbito de aplicación de la normativa de contra
taciones del Estado -con y  sin supervisión del OSCE- pese a converger en dichos supuestos los aspectos 
subjetivo y objetivo para la aplicación de dicha normativa. Asimismo, mediante ley pueden establecerse 
supuestos de inaplicación adicionales a los establecidos en los artículos 4 y 5 de la Ley, así como regí
menes especiales de contratación, a efectos de que determinadas Entidades y/o contrataciones puedan
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sujetarse a mecanismos de adquisición distintos a los regulados en la normativa de contrataciones del 
Estado. Al respecto, el Tribunal Constitucional ha señalado lo siguiente: “(...) si bien es cierto que la Ley 
de Contrataciones del Estado representa la norma de desarrollo constitucional que recoge los principios seña
lados en e l artículo 76° de la Constitución, también lo es que e l contexto socioeconómico puede determinar la 
necesidad de establecer mecanismos excepcionales de adquisición, conforme lo señala la propia Constitución, y  
cuya única condición exigible será que estén regulados p o r ley y  que respeten los principios constitucionales que 
rigen toda adquisición pública. Es claro, entonces, que ningún mecanismo de adquisición será válido si no 
respeta los principios de eficiencia, transparencia y  trato igualitario [numeral 19 de la STC Exp. N.° 020- 
2003-AI/TC (§ 37)].” (El subrayado es agregado). (Opinión N.° 189-2018/DTN, de 03-12-2018, f.
2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2FLwXgm>).

§ 238. La “modalidad de encargo” no tiene ningún tipo de desarrollo en la normativa de con
trataciones del Estado. Para definir si una contratación se encuentra fuera del ámbito de aplica
ción de la normativa de contrataciones con el Estado debe analizarse el ámbito objetivo y  el subje
tivo para la aplicación de dicha normativa, además, si dicha contratación se encuentra incursa en 
alguno de los supuestos excluidos del ámbito de aplicación previstos en la Ley (art. 4). C onsulta: 
2. “Las entidades que encargan a FAME SAC, los bienes y  servicios detallados en e l literal “c ”, artículo 2  
de la Ley N.° 29314y  su modificatoria la Ley N.° 29411, se encuentran fuera del ámbito de aplicación de 
la Ley de Contrataciones d el Estado”. [...] 3. C onclusiones. 3.1. Este Organismo Supervisor, en vía de 
consulta, no puede opinar sobre la aplicación, interpretación o integración de la “modalidad de encar
go” prevista en la Primera Disposición Complementaria de la Ley N.° 29314, “Ley de la Fábrica de 
Armas y Municiones del Ejército - FAME S.A.C.”; toda vez que dicha figura no tiene ningún tipo de 
desarrollo en la normativa de contrataciones del Estado vigente. 3.2. Para definir si una contratación se 
encuentra fuera del ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, en primer lugar, 
debe analizarse si la misma reúne las características de una contratación pública, es decir, si configura el 
ámbito objetivo y el subjetivo para la aplicación de dicha normativa; una vez hecho esto, corresponde 
determinar, además, si dicha contratación se encuentra incursa en alguno de los supuestos excluidos 
del ámbito de aplicación previstos en la Ley o en otra ley. 3.3. Cada Entidad es responsable de verificar 
que se cumplan las condiciones necesarias para la configuración de alguno de los supuestos excluidos, 
previstos en los artículos 4 y 5 de la Ley o en otra ley, debiendo cuidar, además, que a través de estos no 
se esté eludiendo indebidamente la aplicación de la normativa de contrataciones del Estado. (Opinión 
N.° 117-2017/DTN, de 19-05-2017, ffi 2, 3, 3.1, 3.2 y 3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2UfAfNu>).

§ 239. Las contrataciones que realiza FAME (empresa estatal de armamento) no se encuentran 
incursas dentro de alguno de los supuestos excluidos del ámbito de aplicación de la normativa de 
contrataciones del Estado (art. 4). [...] 3.1. Las contrataciones mediante las cuales FAME S.A.C. ven
de, desarrolla, fabrica, modifica, moderniza, realiza mantenimiento de sistemas de armas y municiones 
de guerra de uso civil; así como realiza investigación y desarrollo tecnológico y demás actividades co
nexas, en favor de Entidades del Estado no se encuentran incursas expresamente dentro de alguno de los 
supuestos excluidos del ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado previstos en 
los artículos 4 y 5 de la Ley. (Opinión N.° 100-2016/DTN, de 08-07-2016, f. 3.1. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2TCHG0p>).

§ 240. Las contrataciones que toda Entidad deba efectuar con el diario oficial “El Peruano” 
a fin de publicar normas legales o documentos que por ley deben publicarse en dicho Diario, no 
se encuentran sujetas a las disposiciones previstas en la normativa de contrataciones del Estado 
(art. 4). 2.1.3. [...] [Debe] indicarse que los artículos 4 y  5 de la Ley desarrollan supuestos taxativos 
que, pese a verificarse en ellos los aspectos subjetivo y objetivo para la aplicación de la normativa de 
contrataciones del Estado, se encuentran fuera de su ámbito de aplicación. Es así que, aquellas con
trataciones que se enmarquen dentro de los supuestos de exclusión de la normativa de contrataciones 
del Estado o no reúnan las características de una contratación pública dentro de su ámbito, pueden 
realizarse sin observar sus disposiciones, lo cual no enerva la obligación de observar los principios que
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rigen toda Contratación Pública. En este punto, es importante mencionar que la inaplicación de la nor
mativa no solo está determinada por los supuestos previstos de manera explícita en la normativa, toda 
vez que puede darse el caso que una contratación por otra ley expresa se encuentre fuera de su ámbito 
de aplicación, constituyendo un régimen especial de contratación. De esta manera, adicionalmente 
a los supuestos de inaplicación previstos en los artículos 4 y 5 de la Ley, en el ordenamiento jurídico 
nacional pueden existir leyes o normas con rango de ley que permiten a los órganos u organismos de 
la administración pública celebrar contratos para satisfacer los fines vinculados con el interés público, 
observando disposiciones distintas a las de la normativa de contrataciones del Estado. 2.1.4. [...] Sobre 
el particular es preciso indicar que la obligación de publicar las normas en el diario oficial para que las 
mismas cobren vigencia, parte de la Constitución. Así el artículo 51 de la Constitución establece que 
“La publicidad es esencial para la vigencia de toda norma del Estado”, el artículo 109 dispone que las 
leyes son vigentes desde el día siguiente de su publicación en el diario oficial y el artículo 204 precisa que 
cuando una sentencia del Tribunal Constitucional determina la inconstitucionalidad de una norma, 
esta queda sin efecto desde el día siguiente de publicada la sentencia en el diario oficial. Por su parte, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo señala en su artículo 11 que los Decretos Legislativos, Decretos 
de Urgencia y Decretos Supremos entran en vigencia al día siguiente de su publicación en el diario 
oficial; asimismo, existen disposiciones específicas sobre la publicación de resoluciones de designación, 
autorizaciones, entre otras, previstas en Decretos Supremos que regulan la publicidad, publicación y 
difusión de las normas legales. En este punto, es importante mencionar que, en términos generales, 
la publicación es uno de los requisitos esenciales para que una norma surta eficacia y tiene como fin 
propagar el conocimiento de la ley y  con ello la voluntad jurídica que ha asumido el Estado con esta 
norma. Como puede apreciarse, existe un mandato constitucional expreso que obliga a todas las Enti
dades a publicar determinados documentos en el diario oficial; este mandato es recogido en diferentes 
instrumentos normativos que, conforme a la disposición constitucional antes referida, condicionan 
la vigencia a dicha publicación. 2.1.5. En relación con lo señalado, debe precisarse que actualmente 
nuestro país cuenta con un solo diario oficial denominado “El Peruano” que es editado, impreso y 
distribuido por una empresa del Estado, que como tal se encarga de administrar todas las publicaciones 
que en este se realizan. De esta forma, la contratación de publicaciones de normas legales en el diario 
oficial se realiza con un determinado proveedor, no existiendo otro autorizado para prestar el mismo 
servicio. Este único proveedor es determinado por ley y, por tanto, no requiere efectuarse un análisis 
de mercado que establezca su existencia como único proveedor en el mercado, siendo además que su 
contratación es obligatoria y debe cumplirse a efectos de dar validez y  eficacia a los documentos norma
tivos correspondientes. De lo señalado, puede advertirse que cuando una Entidad requiere contratar el 
servicio de publicaciones de normas legales en el diario oficial “El Peruano”, no requiere efectuar una 
indagación de mercado previa que conlleve a la ejecución de un procedimiento de selección, toda vez 
que la Entidad ya conoce con qué proveedor debe contratar. Asimismo, al tratarse de una contratación 
que busca dar cumplimiento a un mandato constitucional expreso, si bien se traduce en la prestación 
de un servicio, este por su naturaleza no comprende una actividad o labor que la Entidad requiera para 
el desarrollo de sus actividades y  el cumplimiento de sus funciones o fines, toda vez que la ejecución 
de la prestación tiene la finalidad de dar eficacia a determinados documentos, validándolos, y por su 
efecto, originar su aplicación produciendo efectos jurídicos. Conclusión. Las contrataciones que toda 
Entidad deba efectuar con el diario oficial “El Peruano” a fin de publicar normas legales o documentos 
que por ley deben publicarse en dicho Diario, no se encuentran sujetas a las disposiciones previstas en 
la normativa de contrataciones del Estado, toda vez que existe un mandato constitucional expreso que 
determina su contratación. (Opinión N.° 142-2016/DTN, de 26-08-2016, ff. 2.1.3, 2.1.4, 2.1.5 y 
conclusión. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: cbit.ly/2EumSDJ>).

§ 241. En los supuestos excluidos del ámbito de la normativa de contrataciones, no resul
ta exigible llevar a cabo el proceso de estandarización cuando el requerimiento haga referen
cia a fabricación o procedencia, procedimiento de fabricación, marcas, patentes o tipos, entre 
otros (art. 4). 3.1. En los supuestos excluidos del ámbito de aplicación de la Ley, previstos en los 
artículos 4 y 5 de la Ley, al no ser de aplicación la normativa de contrataciones del Estado, no re-

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO



TUSO DE LA LE» DE CONTRATACIONES DEL ESTADO 1 1 2

sulta exigible llevar a cabo el proceso de estandarización establecido en el artículo 8 del Reglamento 
[cfr. art. 29 del Nuevo Reglamento] cuando el requerimiento haga referencia a fabricación o pro
cedencia, procedimiento de fabricación, marcas, patentes o tipos, origen o producción determinada, 
o descripción que oriente la contratación hacia ellos. 3.2. En las contrataciones cuyos montos sean 
iguales o inferiores a ocho (8) Unidades Impositivas Tributarias, cuando el requerimiento haga refe
rencia a fabricación, procedencia, procedimiento de fabricación, marcas, patentes o tipos, origen o 
producción determinada, o descripción que oriente la contratación hacia ellos, la Entidad podrá, de 
considerarlo necesario, disponer que en el procedimiento que hubiera establecido para realizar dichas 
contrataciones, se cuente con un informe del área usuaria que sustente, en base a criterios técnicos y  
objetivos, la referencia a determinada marca o tipo particular para garantizar la funcionalidad, opera- 
tividad o valor económico del equipamiento o infraestructura preexistente de la Entidad. (Opinión 
N.° 097-2016/DTN, de 06-07-2016, ff. 3.1. y  3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2zZ0X4s>).

§ 242. La exclusión del ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado de 
determinadas contrataciones debe encontrarse establecida en una ley o norma con rango de ley. El 
caso de un organismo de supervisión estatal (art. 4). Consulta: “Teniendo e l proceso de tercerización 
de OSINFOR una regulación específica y  que otorga a OSINFOR [Organismo de Supervisión de los Re
cursos Forestales y de Fauna Silvestre] la fa cu ltad  para administrarlo y  supervisarlo de conform idad con el 
artículo 3 o numerales 3.1 y  3.5 del Decreto Legislativo N.° 1085, y  e l artículo 15° y  160 de su Reglamento; 
¿se puede excluir del ámbito de aplicación de la Ley N.0 30225 el proceso de contratación que regula la terce
rización otorgada a l OSLNFOR?”. Conclusiones: 3.1. Una contratación que reúne todos los requisitos 
para encontrarse dentro del ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, se 
encuentra fuera del ámbito de aplicación de ésta o constituye un régimen especial de contratación si 
una ley o un Decreto Legislativo (en el caso de delegación de facultades) así lo determina. 3.2. Ante los 
vacíos o deficiencias existentes en un régimen especial de contratación, la normativa de contrataciones 
del Estado se aplicará supletoriamente, en lo que corresponda. (Opinión N.° 094-2018/DTN, de 25- 
06-2018, ff. 3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2BEWC7Q>).

§ 243. Los principios de la Ley de Contrataciones del Estado resultan de observancia obliga
toria a aquellas contrataciones que se sujeten a un régimen especial de contratación, aun cuando 
estas contrataciones se encuentren excluidas del ámbito de aplicación de la normativa de contrata
ciones del Estado por disposición expresa de la Ley (art. 4). Véase la jurisprudencia del artículo 2o de 
la Ley [§ 99]. (Opinión N.° 194-2016/DTN, de 07-12-2016, ff. 2.1, 3, 3.1 y 3.2. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2EMNArj>).

LITERAL A

§ 244. Definición de contratos bancarios y financieros excluidos del ámbito de aplicación de 
la normativa de contrataciones del Estado (art. 4.a). 2.5. [...] [Los] contratos bancarios se enmar
can en el ámbito de las empresas que operan en el sistema financiero, el cual se encuentra regulado 
por la Ley N.° 26702, Ley General del Sistema Financiero y  del Sistema de Seguros y  Orgánica de la 
Superintendencia de Banca y  Seguros, así como por la normativa emitida por la Superintendencia de 
Banca, Seguros y AFP, organismo que ejerce las funciones de control y supervisión de las empresas que 
conforman dicho sistema. Así, puede afirmarse que los contratos bancarios son los acuerdos celebrados 
por las empresas del sistema financiero con sus clientes, con la finalidad de crear, regular, modificar o 
extinguir una relación jurídica patrimonial orientada al desarrollo de una operación bancaria. Es decir, 
los contratos bancarios son el instrumento mediante el cual se le da forma legal a las operaciones que 
realizan las empresas del sistema financiero. En tal sentido, los servicios u operaciones bancarias cuya 
contratación se encuentra excluida del ámbito de aplicación de la Ley y su Reglamento, aun cuando 
involucran la erogación de fondos públicos, son aquellas reguladas por la Ley N.° 26702 y demás dis
posiciones emitidas por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP. (Opinión N.° 137-2009/DTN, 
de 30-11-2009, f. 2.5. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: cbit.ly/2AyAlsE>).
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§ 245. La Superintendencia de Banca, Seguros y AFP es el organismo encargado de estable
cer qué servicios constituyen operaciones bancarias o financieras que originen la celebración de 
contratos banearlos o financieros (art. 4.a). 3. Conclusiones. 3.1. Los servicios u operaciones ban
carias y financieras cuya contratación se encuentra excluida del ámbito de aplicación de la Ley y  su 
Reglamento, aun cuando involucran la erogación de fondos públicos, son aquellas reguladas por la 
Ley N.° 26702 y demás disposiciones emitidas por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP. 3.2. 
La Superintendencia de Banca, Seguros y  AFP es el organismo encargado de establecer qué servicios 
constituyen operaciones bancarias o financieras que originen la celebración de contratos bancarios o 
financieros, por lo que se ratifica el criterio interpretativo señalado en la Opinión N.° 137-2009/DTN 
[§ 244]. (Opinión N.° 037-2012/DTN, de 06-03-2012, ff. 3, 3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2LsMi69>).

§ 246. Cuando una entidad contrate con una empresa del sector financiero, estará sujeta a 
la normativa de contrataciones del Estado si el objeto contractual no está referido a un servicio 
financiero (art. 4.a). Consulta: ¿Lo descrito en el literal a) del artículo 4o de la Ley de Contrataciones 
del Estado, correspondiente a los supuestos excluidos d el ámbito de aplicación, se aplica para las empresas 
prestadoras de servicios accesorios o auxiliares a un servicio de naturaleza financiera? (sic). 3. El supuesto ex
cluido descrito en el literal a) del artículo 4 de la Ley aplica a las contrataciones cuyo objeto contractual 
corresponda a la prestación de servicios accesorios y  auxiliares a un servicio de naturaleza financiera. No 
obstante, las empresas prestadoras de dichos servicios deben sujetarse a las disposiciones de la norma
tiva de contrataciones del Estado para contratar con Entidades públicas cuando no se configure algún 
supuesto de inaplicación establecido en la normativa. (Opinión N.° 033-2017/DTN, de 03-02-2017, 
f. 3. Dirección Técnica Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Dqodun>).

§ 247. La contratación de servicios de lem in g  distintos al regulado en la Ley del Sistema Na
cional de Endeudamiento se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la normativa de con
trataciones del Estado (art. 4.a). “¿Los contratos de arrendamiento financiero, orientados a la adquisición 
de bienes de capital, maquinarias y  vehículos p o r parte de las entidades públicas, se encuentran excluidos 
del ámbito de aplicación de la Ley de Contrataciones del Estado, al amparo de los dispuesto en el artículo 
4o inciso a) de la Ley N.° 30225?”. [...] 2.4. [D]ebe indicarse que el literal a) del artículo 4 de la Ley 
establece que se encuentran excluidos del ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del 
Estado los “Contratos bancarios y  financieros que provienen de un servicio financiero, lo que incluye 
a todos los servicios accesorios o auxiliares a un servicio de naturaleza financiera, salvo la contratación 
de seguros y el arrendamiento financiero, distinto de aquel que se regula en la Ley N.° 28563 [Ley del 
Sistema Nacional de Endeudamiento] o norma que la sustituya”. [El resaltado es nuestro]. Del citado 
artículo, puede advertirse que la Ley ha excluido de su ámbito de aplicación a los contratos bancarios y 
financieros, salvo los contratos de seguros y de arrendamiento financiero o leasing, distinto al regulado 
por la Ley N.° 28563, “Ley del Sistema Nacional de Endeudamiento”. En consecuencia, la contratación 
de servicios de arrendamiento financiero o leasing, distintos a los regulados por la Ley N.° 28563, se 
encuentran dentro del ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado; por lo que, 
cuando una Entidad adquiera este tipo de servicios, dicha contratación debe regirse por las disposi
ciones de la Ley y el Reglamento. (Opinión N.° 079-2016/DTN, de 01-06-2016, £ 2.4. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RenSmZ>).

§ 248. Cuando una Entidad realice un arrendamiento financiero -esto es, cuando va a ser la 
parte arrendataria- debe observar las disposiciones de la normativa de contrataciones del Estado 
paraviabilizar dicha contratación, salvo que la referida contratación se realice bajo los alcances de
la Ley N.° 28563 o norma que la sustituya (art. 4.a). Consulta: 2. “¿Es factib le realizar la adquisición 
de un bien mueble a través del sistema Leasing Financiero bajo los lincamientos de la Ley de Contrataciones 
del Estado?”. [...]. 2.3. [Debe] indicarse que el literal a) del artículo 4 de la Ley establece que se en
cuentran fuera del ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado los “Contratos 
bancarios y financieros que provienen de un servicio financiero, lo que incluye a todos los servicios 
accesorios o auxiliares a un servicio de naturaleza financiera, salvo la contratación de seguros y el arren-
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damiento financiero, distinto de aquel que se regula en la Ley N.° 28563 o norma que la sustituya” [...]. 
Del citado artículo, puede advertirse que, por mandato expreso de la Ley, el contrato de arrendamiento 
financiero o leasing, salvo aquel regulado por la Ley N.° 28563. “Ley del Sistema Nacional de Endeu
damiento”, se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado. 
En consecuencia, cuando una Entidad realice un arrendamiento financiero - esto es, cuando va a ser la 
parte arrendataria - debe observar las disposiciones de la normativa de contrataciones del Estado para 
viabilizar dicha contratación, salvo que la referida contratación se realice bajo los alcances de la Ley N.° 
28563 o norma que la sustituya. (Opinión N.° 042-2018/DTN, de 06-04-2018, ff. 2 y 2.3. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2BHRmQP>).

§ 249. El contrato de arrendamiento financiero se encontrará dentro del ámbito de aplicación 
de la normativa de contrataciones del Estado cuando la Entidad sea la parte que adquiera el ser
vicio de leasing (art. 4.a). 3. C o n c l u s i o n e s : 3.1. Una de las características que define a un contrato 
que se encuentra bajo el ámbito de la normativa de contrataciones del Estado, es que el mismo tenga 
por objeto que la Entidad se abastezca de bienes, servicios u obras para el cumplimiento de sus funcio
nes. 3.2. Un contrato de arrendamiento financiero {leasing) que se encuentre regulado por el Decreto 
Legislativo N.° 1177 [que regula el contrato de leasing de inmueble destinado a vivienda] se encontrará 
dentro del ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado cuando la Entidad sea la 
parte que adquiera el servicio de leasing -esto es, cuando va a ser la parte arrendataria-; por el contrario, 
se encontrará fuera del ámbito de aplicación de dicha normativa cuando la Entidad sea la parte que 
preste el servicio -es decir, cuando actúa como la parte arrendadora-. 3.3. Cuando la Entidad preste el 
servicio de leasing, en caso deba realizar la compra del inmueble que se otorgará en leasing, esta compra 
no se encontrará cubierta por la normativa de contrataciones del Estado, pues es parte de la operación 
de leasing, siendo un requisito necesario para la prestación del servicio. (Opinión N.° 029-2016/DTN, 
de 17-02-2016, ff. 3 al 3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2C3fmOo>).

§ 250. La determinación de cuáles son contratos bancarios o financieros, corresponde única y 
exclusivamente a las entidades competentes que regulan y/o supervisan los servicios objeto de di
chos contratos (art. 4.a). Consulta: 2.1. Un contrato celebrado entre una Entidad (que se encuentra bajo 
los alcances de la LCE) y  una Entidad Bancaria o Financiera para el “Servicio de Recaudación” y/o “Servicio 
de Cobranza”, ¿es considerado como contrato bancario o ¿financiero? De ser e l caso y  si es considerado como 
contrato bancario o financiero, entonces ¿se encuentra fu era  del ámbito de la Ley N.0 30225y  su Reglamento 
de conform idad con e l literal a) del artículo 4o de la LCE? [...] 2.2. “¿El “servicio de recaudación”y/o “servicio 
de cobranza” constituye un servicio financiero o de ser e l caso un servicio accesorio o auxiliar a un servicio 
de naturaleza financiera?” [...] 3. Conclusión. La determinación de qué contratos y/o servicios tienen 
una naturaleza bancaria o financiera, corresponde única y exclusivamente a las Entidades reguladoras y 
supervisoras competentes. (Opinión N.° 108-2017/DTN, de 28-04-2017, ff. 2.1, 2.2 y 3. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2BSLDHO>).

§ 251. Los contratos de seguros no constituyen contratos bancarios y/o financieros, por lo que 
no están comprendidos en el supuesto de inaplicación de la normativa de contrataciones (art. 4.a).
2.2. [...] [El] sistema financiero es “el conjunto de empresas, que debidamente autorizadas operan en la 
intermediación financiera. Incluye las subsidiarias que requieran de autorización de la Superintendencia 
para constituirse.” Asimismo, precisa que la intermediación financiera es la “Actividad que realizan las 
empresas del sistema financiero consistente en la captación de fondos bajo cualquier modalidad, y  su 
colocación mediante la realización de cualquiera de las operaciones permitidas en la Ley.” [...]. 2.3. 
Tomando en consideración que la SBS ha establecido que el otorgamiento de cobertura de riesgos 
(contratos de seguros y reaseguros) no origina contratos bancarios y/o financieros, tales contratos no 
están comprendidos en el supuesto de inaplicación de la normativa de contrataciones del Estado [...]. 
(Opinión N.° 062-2014/DTN, de 20-08-2014, ff. 2.2 y  2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2LWRlNK>).
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§ 252. Definición del contrato de seguros. No resulta posible que, a través de la ejecución de 
una prestación adicional, se extienda la cobertura de la póliza de seguros contratada por una En
tidad (art. 4.a). Véase la jurisprudencia del artículo 157° del Nuevo Reglamento [§ 1732]. (Opinión 
N.° 022-2012/DTN, de 15-02-2012, ff. 2, 2.1, 2.1.3 y 2.1.4. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2RQb6KY>).

LITERAL B

§ 253. Contratación de un servicio de asesoría jurídica realizada por la Misión del Servicio 
Exterior de la República, deben observar la legislación y  los usos y  costumbres de los países donde 
están acreditadas (art. 4.b). 4. C o n c l u s i ó n : Si la contratación del servicio de asesoría jurídica reali
zada por la Misión del Servicio Exterior de la República en el año 2003, podía catalogarse como una 
contratación para el funcionamiento y  gestión de la Misión o en el ejercicio de sus funciones, ésta no 
constituía un supuesto de inaplicación de la Ley, sino, en todo caso, el supuesto de exoneración estable
cido en el literal e) del artículo 19° de la Ley [cfr. art. 4.b de la Ley vigente], en cuya virtud la Entidad 
no se encontraba obligada a realizar proceso de selección, sin perjuicio que debía observar las forma
lidades previas a la celebración del contrato y las reglas de ejecución contractual establecidas en el [...] 
Reglamento [...]. (Opinión N.° 017-2006/GTN, de 02-03-2006, f. 4. Gerencia Técnico Normativa. 
Texto completo: cbit.ly/2DU6ala>).

LITERAL D

§ 254. Modalidad de contratación de servicios de un notario público, cuando la Entidad no 
lo requiera para la participación en el proceso de selección (art. 4.d). C o n s u l t a : 2.1. ¿Debe enten
derse la participación de Notarios Públicos para los actos de formalización de los contratos celebrados con 
los aportantes del FOVIPOL [Fondo de Vivienda Policial], sujeta al ámbito de aplicación de dicha normal 
[...] 2.1.4. En virtud de lo expuesto, debe indicarse que el supuesto de inaplicación del literal i) del 
numeral 3.3 del artículo 3 de la Ley [cfr. art. 4.d de la Ley vigente], ha sido previsto para la contratación 
de notarios públicos cuando las Entidades requieran que estos participen en los procesos de selección, 
ejerciendo alguna de las funciones previstas en la Ley y/o el Reglamento. No obstante, cuando se 
requiera contratar a un notario público para que este participe en actos o actuaciones distintos a los 
antes mencionados, sí debe observarse las disposiciones de la Ley y el Reglamento para su contratación, 
a menos que el monto de la contratación sea igual o inferior a tres unidades impositivas tributarias (3 
UIT) [en la actualidad 8 UIT], supuesto en el cual dicha contratación se encontraría fuera del ámbito 
de la normativa de contrataciones del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el literal h) del 
numeral 3.3 del artículo 3 de la Ley [cfr. art. 5.a de la Ley vigente]. C o n s u l t a : 2.2. ¿De ser afirmativa 
la respuesta bajo que modalidad se tendría que haber convocado dicha participación? 2.2.1. [...] [La] con
tratación de los servicios de un notario público para que participe en actos o actuaciones distintos a los 
comprendidos en la fase del proceso de selección, por montos superiores a las [unidades impositivas 
tributarias señaladas en la Ley], debe realizarse convocando el proceso de selección -concurso público, 
adjudicación directa, pública o selectiva, o adjudicación de menor cuantía- que corresponda al monto 
del valor referencia! determinado. (Opinión N.° 021-2012/DTN, de 15-02-2012, ff. 2.1, 2.1.4, 2.2 y 
2.2.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Cknfhs>).

LITERAL E

§ 255. Los servicios derivados de la función conciliadora y  arbitral, que se encuentran exclui
dos del ámbito de la aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, incluye a los servi
cios de peritaje, secretaría arbitral, inspecciones y  similares (art. 4.e). C o n s u l t a : ¿Alpresente caso 
es de aplicación lo previsto en el literal e) d el artículo 4o de la Ley de Contrataciones del Estado, teniendo en 
cuenta que se excluye de la aplicación de la Ley de Contrataciones del Estado los actos derivados de la función  
arbitral, en e l entendido que la pericia técnica de parte ha sido autorizada dentro de un proceso arbitral, 
con acuerdo de la empresa demandante y  la entidad? [...] 2.3.1 [...] [El] supuesto de inaplicación de la
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normativa de contrataciones del Estado previsto en el literal e) del artículo 4 de la Ley se encuentra re
ferido, exclusivamente, a la contratación de los servicios de árbitros, centros de arbitrajes, conciliadores 
y centros de conciliación, así como a los servidos derivados de la función conciliadora, arbitral y de los 
otros medios de solución de controversias -tales como los de peritaje, secretaría arbitral, inspecciones y  si
milares- previstos en la Ley y el Reglamento, para la etapa de ejecución contractual de una contratación 
realizada bajo el ámbito de la normativa de contrataciones del Estado. (Opinión N.° 069-2017/DTN, 
de 03-03-2017, f. 2.3.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2BTPLrk>).

LITERAL F

§ 256. Condiciones para que se configuren los supuestos del literal f  del artículo 4o de la Ley
(art. 4.f). 2.3. [...] [A] efectos de que se configure el supuesto señalado en el literal f) del artículo 4 
de la Ley, es necesario que se verifique la concurrencia de las siguientes condiciones: (i) que se realicen 
de acuerdo a las exigencias y procedimientos específicos de una organización internacional, Estado 
o entidad cooperante; las cuales pueden contemplar la aplicación de la normativa nacional con cier
tas reservas, siempre que consten en el contrato de préstamo respectivo u otro documento formal 
que refleje los términos del acuerdo; y, (ii) que se deriven de operaciones de endeudamiento externo 
que se gestionaron con dichos organismos, Estados o entidades cooperantes y/o donaciones ligadas a 
dichas operaciones. De esta manera, corresponde a la Entidad verificar la concurrencia de las condi
ciones señaladas en el párrafo precedente a efectos de proceder con la contratación de acuerdo a las 
exigencias y procedimientos específicos de la organización internacional, Estado o entidad cooperante. 
(Opinión N.° 115-2017/DTN, de 18-05-2017, f. 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2FlQtS0>).

§ 257. La excepción del uso obligatorio de la normativa de contrataciones del Estado para 
contratar bienes, servicios y  obras con cargo a fondos públicos derivados de donaciones u ope
raciones oficiales de crédito tiene por finalidad no desincentivar a los potenciales prestatarios o 
donantes de fondos (art. 4.f). [...] 2.1.4. [...] [El] supuesto previsto [en] el literal f) del artículo 4 
de la Ley se encuentra vinculado a la formalización de “operaciones de endeudamiento externo” y 
comprende, además, solo aquellas donaciones realizadas en el marco de dichas operaciones, en tanto 
estas coadyuven a viabilizar su concertación. Asimismo, el presente supuesto no ha previsto regla al
guna relacionada al porcentaje o cantidad de aportes que deba efectuar la organización internacional, 
Estado o entidad cooperante para que dicha (s) contratación (es) se encuentren fuera del ámbito de 
aplicación, bastando, únicamente, con que tal aporte derive de una operación de endeudamiento 
externo y/o donación ligada a dicha operación. En esa medida, corresponde a la Entidad definir cuál 
es el supuesto de exclusión que resulta aplicable a un determinado caso en concreto, en atención a 
las características, condiciones y presupuestos que presente cada contratación. Adicionalmente, cabe 
precisar que la excepción del uso obligatorio de la normativa de contrataciones del Estado para con
tratar bienes, servicios y obras con cargo a fondos públicos derivados de donaciones u operaciones 
oficiales de crédito, tiene por finalidad no desincentivar a los potenciales prestatarios o donantes de 
fondos, ya que someterlos a reglas unilaterales impuestas por un Estado podría afectar las condiciones 
y requerimientos exigidos para ejecutar las referidas donaciones o préstamos; motivo por el cual, se 
prefiere el uso de normas consensuadas, las cuales son definidas por las partes en el respectivo convenio 
o contrato. (Opinión N.° 083-2017/DTN, de 16-03-2017, f. 2.1.4. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2Fh7ZFa>).

§ 258. Las contrataciones realizadas en virtud del literal f) del artículo 4, independiente
mente de que estas se encuentren fuera del ámbito de aplicación de la Ley y de su fuente de 
financiamiento, deben encontrarse registradas en el PAC y  publicadas en el SEACE en el módulo 
habilitado para tal fin (art. 4.f). C o n s u l t a : 2. “¿Cuál es e l alcance de la obligación d el registro y  p u 
blicación en e l SEACE de las órdenes de compra y  servicios respecto a l Plan de Anual de Contrataciones,
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indicada en la Directiva N.° 008-2017-OSCE/CD [cfr. Directiva N.° 007-2019-OSCE/CD (D-007)], 
Comunicado N.° 001-2016-OSCE/DSEACE, así como e l Reglamento de la Ley; respecto a los procesos 
de contrataciones a cargo de una Unidad Ejecutora encargada de un Proyecto de inversión pública, que 
realiza de acuerdo con las exigencias y  procedim ientos específicos de una entidad cooperante, derivada de un 
Contrato de Préstamo (operación de endeudamiento externo) suscrito entre e l Estado Peruano y  la Entidad 
Cooperante, considerando la exclusión d el ámbito de aplicación de la normativa de Contrataciones del Es
tado, dispuesta en e l litera lf) d el artículo 4 de la Ley N.° 30225?” [...] 2.4. [...] [Se] aprecia que la Direc
tiva cumple con regular el registro de la información de las contrataciones que realizan las Entidades 
Públicas, incluyendo aquellas que son realizadas fuera del ámbito de aplicación de la Ley, entre estas, 
las contrataciones efectuadas según la causal prevista en el literal f) del artículo 4 de la Ley. [...] con 
relación al Comunicado N.° 001-2016-OSCE/DSEACE, publicado por la Dirección del SEACE con 
fecha 24.AGO.2016, debe decirse que se limita a recordar a las Entidades Públicas y sus funcionarios, 
la responsabilidad que tiene de registrar la información de las contrataciones que realice la Entidad 
independientemente de que se encuentren sujetas al ámbito de aplicación de la Ley, su cuantía o 
fuente de financiamiento, en concordancia con lo previsto en el artículo 48 de la Ley. Por tal motivo, 
se advierte que las contrataciones realizadas en virtud del literal f) del artículo 4, independientemente 
de que estas se encuentren fuera del ámbito de aplicación de la Ley y de su fuente de financiamiento, 
deben encontrarse registradas en el PAC y publicadas en el SEACE en el módulo habilitado para tal 
fin. (Opinión N.° 218-2017/DTN, de 20-10-2017, íf. 2 y 2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2EqYfZz>).

Nota: Véase el texto completo del Comunicado N.° 001-2016-OSCE/DSEACE (Responsabilida
des de las entidades públicas sobre el registro de información en el SEACE) aquí: <bit.ly/2GxF6oM>.

§ 259. La ejecución de un contrato de servicios de consultoría derivado de convenio interna
cional de préstamo se encuentra fuera del ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones 
del Estado, sujetándose a las disposiciones del convenio respectivo y sus documentos anexos (art. 
4.f). C o n s u l t a : 2.1. ‘En la ejecución de un Contrato de servicios de Consultoría derivado de Convenio 
Internacional de Préstamo suscrito entre el Estado Peruano y  una Entidad Cooperante; para la contratación 
de un consultor o para la renovación de un contrato, cuyo costo será asumido p or el aporte local de la Entidad 
(recursos propios), ¿cuál sería la normativa aplicable para efectuar tal acción? ¿Los procedimientos para la 
selección y  contratación de la entidad cooperante a los que se sujeta el Contrato derivado de Convenio Lnter- 
nacional de Préstamo suscrito con el Estado Peruano o la normativa referida a la contratación acorde a las 
disposiciones contenidas en la Ley de Contrataciones del Estado y  su Reglamento?” [...] 3. C o n c l u s i ó n : De 
acuerdo con lo previsto en el literal f) del artículo 4 de la Ley, todas aquellas contrataciones realizadas 
de acuerdo con las exigencias y procedimientos específicos de organismos internacionales, Estados o 
entidades cooperantes, que deriven de operaciones de endeudamiento externo y/o donaciones ligadas 
a dichas operaciones, incluyendo aquellas financiadas con recursos de la propia Entidad, se encuentran 
fuera del ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, sujetándose a las dispo
siciones del convenio respectivo y sus documentos anexos; supletoriamente son de aplicación para el 
procedimiento, la Ley y su Reglamento, así como la Ley N.° 28411 [Ley General del Sistema Nacional 
de Presupuesto] y demás normativa presupuestaria del Sector al cual pertenece la Entidad, en tanto 
no sean incompatibles. (Opinión N.° 015-2017/DTN, de 16-01-2017, ff. 2.1 y 3. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2AMVTQp>).

§ 260. Los proveedores extranjeros no domiciliados que no cuenten con representante legal o 
apoderado en el Perú pueden participar en procedimientos de selección y contratar con el Estado 
la provisión de bienes sofisticados y/o servicios especializados, siempre que se encuentran ins
critos en el Registro Nacional de Proveedores (art. 4.£). Véase la jurisprudencia del artículo 9o del 
Nuevo Reglamento [§ 986]. (Opinión N.° 103-2016/DTN, de 13-06-2016, £ 2.1. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Ltlu5X>).
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M íen lo  5: Supuestos excluidos del ámbito de aplicación sujetos a supervisión del OSCE

5.1 Están sujetos a supervisión del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), los 
siguientes supuestos excluidos de la aplicación de la Ley;

a) Las contrataciones cuyos montos sean iguales o inferiores a ocho (8) Unidades Impositivas Tri
butarias, vigentes al momento de la transacción. Lo señalado en el presente literal no es aplicable a las 
contrataciones de bienes y servicios incluidos en el Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco.

b) La contratación de servicios públicos, siempre que no exista la posibilidad de contratar con más de 
un proveedor.

c) Los convenios de colaboración u otros de naturaleza análoga, suscritos entre Entidades, siempre que 
se brinden los bienes, servicios u obras propios de la función que por Ley les corresponde, y no se persigan 
fines de lucro.

d) Las contrataciones realizadas de acuerdo con las exigencias y procedimientos específicos de una or
ganización internacional, Estados o entidades cooperantes, que se deriven de donaciones efectuadas por 
estos, siempre que dichas donaciones representen por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del monto 
total de las contrataciones involucradas en el convenio suscrito para tal efecto o provengan de organismos 
multilaterales financieros.

e) Las contrataciones que realice el Estado Peruano con otro Estado.
f) Las contrataciones realizadas con proveedores no domiciliados en el país cuando se cumpla una de 

las siguientes condiciones: i) se sustente la imposibilidad de realizar la contratación a través de los mé
todos de contratación de la presente norma; o ii) el mayor valor de las prestaciones se realice en territorio 
extranjero.

5.2 El reglamento establece los aspectos y requisitos aplicables a estas contrataciones. El Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) establece los criterios para la supervisión.

(Texto modificado por el artículo 7 del Decreto Legislativo N.° 1341 y  los artículos 2 y 4 del Decreto 
Legislativo N.° 1444)

JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL Y OPINIONES DEL OSCE

GENERALIDADES

§ 261. Los supuestos que se encuentran excluidos del ámbito de aplicación de la normativa 
de contrataciones del Estado no son una lista cerrada, dado que mediante ley se puede establecer 
nuevas excepciones de adquisición (art. 5). 19. [Si] bien es cierto que la Ley de Contrataciones del 
Estado representa la norma de desarrollo constitucional que recoge los principios señalados en el artícu
lo 76° de la Constitución, también lo es que el contexto socioeconómico puede determinar la necesidad 
de establecer mecanismos excepcionales de adquisición, conforme lo señala la propia Constitución, y 
cuya única condición exigióle será que estén regulados por ley y que respeten los principios constitu
cionales que rigen toda adquisición pública. Es claro, entonces, que ningún mecanismo de adquisición 
será válido si no respeta los principios de eficiencia, transparencia y trato igualitario. (Exp. N.° 020- 
2003-AI/TC [Proceso de inconstitucionalidad contra la tercera disposición fin a l de la Ley N.° 27635], del 
17-05-2004 [Web: 12-07-2004 / EP: 14-07-2004], £ j. 9. Tribunal Constitucional. Texto completo: 
<bit.ly/2DE6GzC>).

§ 262. Mediante ley pueden establecerse supuestos de inaplicación adicionales a los estableci
dos en los artículos 4 y 5 de la Ley (art. 5). Véase la jurisprudencia del artículo 4o de la Ley [§ 237]. 
(Opinión N.° 189-2018/DTN, de 03-12-2018, £ 2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2FLwXgm>).
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§ 263. Las contrataciones que toda Entidad deba efectuar con el diario oficial “El Peruano” 
a fin de publicar normas legales o documentos que por ley deben publicarse en dicho Diario, no 
se encuentran sujetas a las disposiciones previstas en la normativa de contrataciones del Estado 
(art. 5). Véase la jurisprudencia del artículo 4o de la Ley [§ 240], (Opinión N.° 142-2016/DTN, 
de 26-08-2016, ff. 2.1.3, 2.1.4, 2.1.5 y  conclusión. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2EumSDJ>).

§ 264. Las contrataciones que realiza FAME (empresa estatal de armamento) no se encuentran 
incursas dentro de alguno de los supuestos excluidos del ámbito de aplicación de la normati
va de contrataciones del Estado (art. 5). Véase la jurisprudencia del artículo 4o de la Ley [§ 239]. 
(Opinión N.° 100-2016/DTN, de 08-07-2016, f. 3.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2TCHG0p>).

§ 265. En los supuestos excluidos del ámbito de la normativa de contrataciones, no resulta 
exigible llevar a cabo el proceso de estandarización cuando el requerimiento haga referencia a 
fabricación o procedencia, procedimiento de fabricación, marcas, patentes o tipos, entre otros 
(art. 5). Véase la jurisprudencia del artículo 4o de la Ley [§ 241]. (Opinión N.° 097-2016/DTN, de 
06-07-2016, ff. 3.1. y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2zZ0X4s>).

§ 266. Los principios de la Ley de Contrataciones del Estado resultan de observancia obliga
toria a aquellas contrataciones que se sujeten a un régimen especial de contratación, aun cuando 
estas contrataciones se encuentren excluidas del ámbito de aplicación de la normativa de contrata
ciones del Estado por disposición expresa de la Ley (art. 5). Véase la jurisprudencia del artículo 2o de 
la Ley [§ 99]. (Opinión N.° 194-2016/DTN, de 07-12-2016, ff. 2.1, 3, 3.1 y 3.2. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2EMNArj>).

NUMERAL 5 .1.A

§ 267. Las contrataciones cuya cuantía es inferior o igual a 8 UITs si bien se encuentran fuera 
del ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, sujetas a supervisión del 
OSCE; no pierden su carácter de contrataciones públicas (art. 5.1.a). C o n s u l t a : 2. “¿Resulta obliga
torio que el personal -perteneciente al órgano encargado de las contrataciones de una entidad pública- que se 
dedica exclusivamente a gestionar las contrataciones cuyos montos son iguales o menores a 8 UIT cuente con 
la certificación aludida en e l numeral 4.3 del artículo 4 del actual RLCET. [...] 3. C o n c l u s i o n e s . 3.1. 
Las contrataciones cuya cuantía es inferior o igual a 8 UITs si bien se encuentran fuera del ámbito de 
aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, sujetas a supervisión del OSCE; no pierden su 
carácter de contrataciones públicas en las que profesionales y/o técnicos del OEC intervienen directa
mente en alguna de sus etapas. 3.2. Los profesionales y/o técnicos del OEC de la Entidad que intervie
nen en las contrataciones cuya cuantía es igual o inferior a 8 UITs, al participar en la primera fase de la 
contratación, deben encontrarse certificados por el OSCE, de acuerdo a lo previsto en la normativa de 
contrataciones del Estado. (Opinión N.° 003-2018/DTN, de 05-01-2018, ff. 2, 3, 3.1 y 3.2. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2EivBY5>).

§ 268. Las contrataciones cuyos montos son iguales o inferiores a 8 UIT, se realizan de acuerdo 
a los lincamientos establecidos en las normas de organización interna de la Entidad contratante 
(art. 5.1.a). 2.6. Por otro lado, debe señalarse que los artículos 4 y 5 de la Ley contemplan supuestos 
taxativos que, pese a verificarse en ellos los aspectos subjetivo y objetivo para la aplicación de la norma
tiva de contrataciones del Estado antes mencionados, se encuentran excluidos del ámbito de ésta. Así, el 
literal a) del artículo 5 de la Ley establece que la normativa de contrataciones del Estado no es aplicable 
para “Las contrataciones cuyos montos sean iguales o inferiores a ocho (8) Unidades Impositivas Tributarias, 
vigentes a l momento de la transacción ’ [...]; precisando que, dichas contrataciones se encuentran sujetas a 
supervisión por parte del OSCE y que no es aplicable a las contrataciones de bienes y servicios incluidos 
en el Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco. Como puede advertirse, el supuesto de exclusión citado 
está dado en función del monto de la contratación; es decir, sin importar el objeto de la contratación,
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si el monto de la misma es igual o inferior a ocho (8) Unidades Impositivas Tributarias (UIT) dicha 
contratación se encuentra fuera del ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, 
quedando bajo la supervisión del OSCE únicamente en los aspectos referidos a la configuración del 
supuesto excluido de ámbito de aplicación. Asimismo, debe señalarse que si bien las contrataciones 
cuyos montos son iguales o inferiores a ocho (8) UIT se encuentran fuera del ámbito de aplicación de 
la normativa de contrataciones del Estado, las Entidades que realicen dichas contrataciones deben efec
tuarlas de acuerdo a los lineamientos establecidos en sus normas de organización interna, en el marco 
de los principios que regulan la contratación pública, en razón de lo cual determinarán los mecanismos 
apropiados para garantizar la eficiencia y  transparencia en el uso de los recursos públicos. En conse
cuencia, las Entidades pueden implementar mecanismos similares a los establecidos en la normativa de 
contrataciones del Estado. (Opinión N.° 230-2017/DTN, de 20-10-2017, f. 2.6. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2rzuOvH>).

§ 269. La norma de contrataciones del Estado no es aplicable a contrataciones que no superen 
los montos establecidos por ley [8 UIT] (art. 5.1.a). 9. [A]tendiendo a que (i) se ha verificado que la 
contratación es por un monto menor a las 3 UIT vigentes al año 2012 [ahora 8 UIT]; (ii) [...] la Ley 
establece que ésta no es de aplicación para contrataciones menores [ese monto], la conducta del Con
tratista no puede ser analizada a través de la Ley de Contrataciones del Estado, cuerpo normativo en el 
cual se tipifican las infracciones administrativas cometidas por los proveedores, participantes, postores 
y/o contratistas. Admitir lo contrario vulneraría el principio de tipicidad, por lo que este Colegiado 
considera que no procede emitir pronunciamiento en el presente procedimiento sancionador contra el 
Contratista. (Resolución N.° 1985-2013-TC-S4, de 10-09-2013, f. 9. Cuarta Sala. Tribunal de Con
trataciones. Texto completo: <bit.ly/2B6ySc6>).

§ 270. Las contrataciones iguales o inferiores a 8 UIT pero mayores a 1 UIT requieren que 
el proveedor que realizará dicha contratación se encuentre inscrito en el Registro Nacional de 
Proveedores (art. 5.1.a). C o n c l u s i o n e s : 3.1. Para ser participante, postor y/o contratista, es necesario 
estar inscrito en el Registro Nacional de Proveedores (RNP), siendo responsabilidad del proveedor 
mantener vigente su inscripción al registrarse como participante, en la presentación de ofertas, en el 
otorgamiento de la buena pro y en el perfeccionamiento del contrato. Ahora bien, es obligación de la 
Entidad verificar que la inscripción de los proveedores en el RNP se encuentra vigente en los momentos 
antes indicados. 3 .2 . Las contrataciones iguales o inferiores a ocho (8) Unidades Impositivas Tributarias 
(UIT) -lo cual incluye los contratos de servicios- están fuera de ámbito de la aplicación de la normativa 
de Contrataciones del Estado, pero bajo la supervisión del OSCE, estando obligados los proveedores 
que realizarán dichas contrataciones a estar inscritos en el Registro Nacional de Proveedores (RNP), 
salvo que los montos de las mismas sean iguales o menores a una Unidad Impositiva tributaria (1 UIT). 
(Opinión N.° 046-2016/DTN, de 21-03-2016, ff. 3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2GdWjWl>).

N o t a : En e l  nuevo Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado no se ha previsto la obli
gatoriedad de encontrarse inscrito en el RNP para ninguno de los supuestos excluidos del ámbito de 
aplicación de la normativa de contrataciones sujetos a supervisión

§ 271. Los funcionarios y servidores que intervienen en contrataciones cuyos montos sean 
iguales o inferiores a ocho (8) UIT vigentes al momento de la transacción pero superiores a una 
UIT por o a nombre de una Entidad, son responsables de su documentación y conducción, el in
cumplimiento del registro y publicación de la información concerniente implica responsabilidad 
(art. 5.1.a). C o n s u l t a : 2.1. “En caso la entidad no cumple con e l registro de las órdenes de compra y  órdenes 
de servicio (derivadas de contrataciones con montos iguales o inferiores a ocho (8) Unidades Impositivas Tri
butarias) en e l plazo establecido, ¿existe algún tipo de responsabilidad del servidor y/o funcionario designa- 
do?”. [...] 2.2. “¿Es factib le la aplicación de penalidades en este tipo de compras (derivadas de contrataciones 
con montos iguales o inferiores a ocho (8) Unidades Impositivas Tributarias), pese a no existir la suscripción 
de un contrato? ¿Qué normativa se aplica?”. [...] 3. C o n c l u s i o n e s . 3.1. En caso una Entidad efectúe
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contrataciones cu^os montos sean iguales o inferiores a ocho (8) UIT vigentes al momento de la tran
sacción pero superiores a una (1) UIT, la Entidad debe registrar y publicar en el SEACE la información 
de estas contrataciones realizadas durante el mes, siendo el plazo máximo para ello el décimo (10) día 
hábil del mes siguiente. Ahora bien, dado que los funcionarios y servidores que intervienen en dichas 
contrataciones por o a nombre de una Entidad, son responsables de su documentación y conducción, 
el incumplimiento del registro y publicación de la información concerniente implica responsabilidad, 
correspondiendo al órgano competente determinarlas. 3.2. Si bien las contrataciones cuyos montos son 
iguales o inferiores a ocho (8) UIT se encuentran fuera del ámbito de aplicación de la normativa de 
contrataciones del Estado, las Entidades que realicen dichas contrataciones deben efectuarlas de acuer
do a los lincamientos establecidos en sus normas de organización interna, en el marco de los principios 
que regulan la contratación pública, en razón de lo cual determinarán los mecanismos apropiados para 
garantizar la eficiencia y transparencia en el uso de los recursos públicos. En consecuencia, las Entida
des pueden implementar mecanismos similares a los establecidos en la normativa de contrataciones 
del Estado. (Opinión N.° 128-2017/DTN, de 06-06-2017, ff. 2.1, 2.2, 3.1 y 3.2. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2zNE3gh>).

§ 272. En las contrataciones menores a 8 UIT no resultan aplicables las disposiciones de 
la normativa de contrataciones del Estado. Las Entidades pueden implementar mecanismos si
milares a los previstos en la normativa de contrataciones del Estado como la aplicación de las 
penalidades (art. 5.1.a). C o n s u l t a : “¿Cabe establecer la aplicación de penalidades en las contrataciones 
menores a 8 UIT (cuyo supuesto se encuentra en los alcances del artículo 5 de la Ley N.° 30225), bajo los 
alcances del artículo 4, 8, 132 y  133 d el Decreto Supremo N.0 350-2015-EF [cfr. arts. 5, 29, 161 y 162 del 
Nuevo Reglamento], o es que dicho supuesto se regula estrictamente p or las normas internas de la entidad, 
así estas no la contemplen en su contenido”. [...] C o n c l u s i ó n : 3. En una contratación cuyo monto sea 
igual o inferior a ocho (8) Unidades Impositivas Tributarias, vigentes al momento de la transacción, si 
bien no resultan aplicables las disposiciones de la normativa de contrataciones del Estado, la Entidad 
que requiera efectuarla debe observar los principios que rigen toda contratación pública así como ga
rantizar la eficiencia y transparencia en el uso de los recursos públicos; lo cual la faculta a implementar 
mecanismos similares a los previstos en la normativa de contrataciones del Estado -como la aplicación 
de penalidades- a efectos de satisfacer su necesidad con dicha contratación. (Opinión N.° 200-2017/ 
DTN, de 14-09-2017, f. 3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RChXEr>).

§ 273. Si el monto de una contratación es igual o inferior a ocho (8) UIT la misma se encuentra 
fuera del ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, quedando bajo la 
supervisión del OSCE en los aspectos referidos a la configuración del supuesto excluido de ámbito 
de aplicación (art. 5.1.a). C o n s u l t a : 2.1. “Si p o r ejemplo el servicio de agencia de medios o planificación 
de medios es p o r una cifra inferior a 8 UIT, ¿es pertinente la contratación mediante una compra directa 
menor a 8 UIT?” 2.2. “En esa misma línea, ¿la contratación de publicidad estatalpuede ejecutarse mediante 
una contratación directa de menor o igual a 8 UIT? O sea ¿tanto el servicio de Planificación o estrategia de 
medios y  la subsecuente contratación de los medios seleccionados pueden efectuarse mediante una contrata
ción menor o igual a 8 UIT?” 2 3 . “Como se aplica la supervisión de OSCE en las contrataciones menores 
o iguales a 8 UIT, para asegurar que no se usen para vulnerar los criterios y  objetivos de la ley, evitar el 
fraccionam iento y  abusar del direccionamiento, y  su manera más extrema perm itir la evasión de la ley de p u 
blicidad estataly la Constitución Política d el Perú?” [...]. 3. C o n c l u s i o n e s . 3.1. Los servicios de agencias 
o centrales de medios, agencias de publicidad, o cualquier otro servicio de mediación publicitaria que 
requiera una Entidad deben contratarse conforme al procedimiento de selección que corresponda en el 
marco de la normativa de contrataciones del Estado; si el monto del valor referencial, de dicha contra
tación resulta igual o inferior a las ocho (8) Unidades Impositivas Tributarias, vigentes al momento de 
la transacción, tal contratación se encontraría fuera del ámbito de aplicación de la referida normativa 
conforme al literal a) del artículo 5 de la Ley, aspecto que corresponde ser evaluado por cada Entidad, 
la que además deberá asegurarse de que a través de dicha figura no se esté eludiendo la aplicación de la 
normativa de contrataciones del Estado ni transgrediendo disposiciones contenidas en ella. 3.2. Si el
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monto de una contratación es igual o inferior a ocho (8) UIT la misma se encuentra fuera del ámbito 
de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, quedando bajo la supervisión del OSCE en 
los aspectos referidos a la configuración del supuesto excluido de ámbito de aplicación. (Opinión N.° 
047-2018/DTN, de 17-04-2018, íf. 2.1, 2.2, 2.3, 3, 3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2Q7HQ2e>).

NUMERAL 5.1.B

§ 274. Definición de “servicio público”. Alcances del supuesto excluido de aplicación sujeto a 
supervisión contenido en el literal b) del artículo 5 de la Ley de Contrataciones del Estado (art. 
5.1.1b). 2 . 1 . [...] [Se] encuentran fuera del ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del 
Estado las contrataciones en las que se verifiquen las siguientes condiciones: i) que el objeto sea la pres
tación de un servicio público; y  ii) “que no exista la posibilidad de contratar con más de un proveedor”. 2.2. 
Ahora bien, en relación con lo anterior, resulta necesario analizar cada una de las condiciones antes deta
lladas. Así, en primer lugar, debe determinarse el sentido y  alcance de la terminología “servicio público” 
establecida en el literal t) del numeral 3.3 del artículo 3 de la Ley [cfr. art. 5-1 -b de la Ley vigente], antes 
citado. Para tal efecto, resulta oportuno señalar que Cabanellas de Torres define al “servicio público” 
como aquel que satisface una necesidad colectiva por medio de una organización administrativa o regi
da por la Administración Pública. Por su parte, Gaspar Ariño señala que “(...) Los servicios públicos son y  
han sido siempre actividades esenciales para la vida de la sociedad. Exigen continuidad, regularidady seguri
dad en su prestación, pues nuestra vida -repito- descansa sobre ellos. Es responsabilidad d el gobierno que éstos 
funcionen adecuadamente: que sean servicios seguros, prestados con regularidad, universales, de calidad. ” (El 
subrayado es agregado). Finalmente, Nidia Karina Cicero precisa que “Existen determinadas actividades 
económicas, que por configurar una necesidad imprescindible del conjunto social, y  p or ser desarrolladas en 
condiciones monopólicas. son declaradas p o r la ley “servicio púb lico”. Dicho rótulo se propone asegurar que la 
actividad así caracterizada, será prestada en condiciones de generalidad, uniformidad, continuidad y  regula
ridad. ”. (El subrayado es agregado). Si bien la doctrina resulta ilustrativa para acercarnos al concepto de 
“servicio público”, el Tribunal Constitucional ha señalado que: “(...) nuestro ordenamiento jurídico no 
recoge una definición específica sobre el concepto de servicio público, y, nuestro texto Constitucional 
no ha establecido un listado de actividades que deban considerarse como tales, es innegable para este 
Tribunal que la voluntad del constituyente fue observar y encomendar al Estado, una tarea de especial 
promoción y resguardo en estos casos; de ahí, la importancia de que e l legislador precise claramente 
tal calificación y  el régimen juríd ico sometido en cada supuesto. (...) Ello en razón a que, el contenido 
del concepto servicio público, así como, el hecho que determinadas actividades económicas califiquen 
dentro del mismo, resulta una tarea que se resuelve en cada ordenamiento juríd ico de manera particular. 
Su importancia radica p or e l hecho que de tal definición, depende e l régimen de obligaciones y  cargas a 
distribuir entre el Estado y  los particulares? (El resaltado es agregado). De lo señalado por el Tribunal 
Constitucional, se advierte que el criterio determinante para calificar una actividad como “servicio p ú 
blico” , es si esta ha sido definida como tal por la ley. Ello sin perjuicio de que el legislador usualmente 
califique como “servicio público” a aquellas actividades que buscan satisfacer una necesidad esencial y 
de interés general, las cuales pueden ser prestadas por el Estado directamente o a través de un particular, 
reservándose en cualquier caso el control de su ejercicio. 2.3. En segundo lugar, corresponde analizar 
qué implica la condición de “que no exista la posibilidad de contratar con más de un proveedor”. Sobre el 
particular, debe señalarse que las consideraciones para declarar a una actividad como “servicio público” 
no obedecen necesariamente a que tal actividad determine un mercado monopólico, razón por la cual 
en el ordenamiento jurídico pueden advertirse “servicios públicos” en los que existen varios prestadores; 
es decir, un mercado competitivo; mientras que a la par existen “servicios públicos” t n los que solo hay 
un prestador o monopolio. En ese sentido, la Ley se ha cuidado de precisar que se encontrarán fuera de 
su ámbito de aplicación las contrataciones de “servicios públicos” en los que exista un único proveedor, 
pues el objetivo del supuesto de inaplicación del literal t) del numeral 3.3 del artículo 3 de la Ley, es 
que las Entidades contraten de forma célere al existir un único prestador del servicio. 2.4. Por lo tanto, 
en virtud [...] de la Ley, se encuentran fuera del ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones
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del Estado, las contrataciones de “servidos públicos” calificados como tal por la ley, en los que existe un 
único proveedor. Para ello, corresponde a cada Entidad determinar si la actividad que requiere contratar 
ha sido definida como “servicio público  ’ en la ley que la regula, y si existe competencia o no. En este 
contexto, se entiende por “servicio púb lico” a aquellas actividades definidas como tal por la ley, las que 
buscan satisfacer una necesidad esencial y de interés general, cuya prestación corresponde, en principio, 
al Estado. (Opinión N.° 068-2013/DTN, de 03-09-2013, ff. 2.1, 2.2, 2.3 y 2.4. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2REOjSm>).

§ 275. Solo cuando el servicio público cuente con un único proveedor, dicha contratación se 
encontrará fuera del ámbito de la normativa de contrataciones del Estado, en caso contrario co
rresponderá que se realice el procedimiento de selección que corresponda (art. 5.1.b). C o n s u l t a : 

2. “Nuestra Entidad estaría obligada (o no) a, en e l proceso de contratación del suministro de electricidad, 
aplicar la Ley de Contrataciones porque, a partir de la vigencia del D.S. N.° 022-2009-EM2, los usuarios 
que cuentan con suministros eléctricos con una demanda máxima anual superior a los 200 kW (hasta los 
2,500 kW) tienen la posibilidad de contratar con más de un proveedor, en cumplimiento del inciso b) del 
numeral 5.1 de la Ley de Contrataciones del Estado”. [...] 2.5. Conforme a ello, el literal b) del numeral 
5.1 del artículo 5 de la Ley, establece que se encuentran fuera del ámbito de aplicación de la normativa 
de contrataciones del Estado y sujetos bajo la supervisión del OSCE: “La contratación de servicios 
públicos, siempre que no exista la posibilidad de contratar con más de un proveedor”. [...]. Como se 
aprecia, en el marco de la disposición antes citada, se encuentran fuera del ámbito de aplicación de la 
normativa de contrataciones del Estado aquellas contrataciones que reúnan las siguientes condiciones: 
i) se refieran a la contratación de un servicio público; y, ii) no exista la posibilidad de contratar con más 
de un solo proveedor. En relación a la primera característica, debe señalarse que se configura el supuesto 
de inaplicación cuando se trate de la contratación de un servicio público, entendido este último como 
“aquellas actividades definidas como tal por la ley, las que buscan satisfacer una necesidad esencial y de 
interés general, cuya prestación corresponde, en principio, al Estado”. Adicionalmente, no basta con 
que alguna Entidad pretenda contratar un servicio público para que dicha contratación se encuentre 
fuera del ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, sino que debe cumplirse 
necesariamente con la segunda condición, es decir, que no exista la posibilidad de contratar con más de 
un solo proveedor. Respecto a esta última condición, debe señalarse que las consideraciones para decla
rar a una actividad como servicio público no obedecen necesariamente a que tal actividad determine 
un mercado monopólico, razón por la cual en el ordenamiento jurídico pueden advertirse servicios 
públicos en los que existen varios prestadores; es decir, un mercado competitivo; mientras que a la par 
existen servicios públicos en los que solo hay un prestador o monopolio. En ese sentido, atendiendo a 
las peculiaridades propias de cada contratación, corresponde a la Entidad evaluar si respecto al servicio 
público que pretende contratar existe o no competencia; así, solo cuando el servicio público cuente con 
un único proveedor, dicha contratación se encontrará fuera del ámbito de la normativa de contratacio
nes del Estado, en caso contrario corresponderá que se realice el procedimiento de selección que co
rresponda. (Opinión N.° 255-2017/DTN, de 06-12-2017, ff. 2 y 2.5. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2PLTB9L>).

NUMERAL 5. l.C

§ 276. Mediante los convenios, las partes buscan alcanzar un objetivo común mediante la co
laboración mutua, por lo que la contraparte de la Entidad no recibe dicha retribución con cargo a 
fondos públicos (art. S .l.c ) . 2.1.3. [L]os contratos que se encuentran bajo el ámbito de aplicación de 
la normativa de contrataciones del Estado son acuerdos en los que la contraparte de la Entidad persigue 
una finalidad lucrativa, esto es, obtener una retribución por sus prestaciones con cargo a fondos públi
cos; en cambio, en los convenios que suscriben las Entidades, su contraparte no persigue dicha finalidad 
lucrativa; por lo que la Entidad no compromete los fondos públicos para pagarle una retribución. Por 
consiguiente, los contratos celebrados bajo el ámbito de la normativa de contrataciones del Estado 
difieren de los convenios en el fin lucrativo, pues, en los primeros, el contratista cumple su prestación
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obteniendo de la Entidad una retribución a cambio, la misma que se paga con cargo a fondos públicos; 
mientras que en los convenios las partes buscan alcanzar un objetivo común mediante la colaboración 
mutua, por lo que la contraparte de la Entidad no recibe dicha retribución con cargo a fondos públi
cos. 2.1.4. En ese orden de ideas, los convenios celebrados por las Entidades, en tanto carecen del fin 
lucrativo en los términos expuestos anteriormente, no tienen la naturaleza de un contrato con el Estado 
bajo el ámbito de la normativa de contrataciones del Estado, pues mediante estos convenios la Entidad 
no se obliga a pagar una “retribución” con cargo a fondos públicos; en esta medida, estos convenios, en 
tanto cumplan con los criterios establecidos en la presente opinión, se encuentran fuera del ámbito de 
aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, independientemente de la naturaleza pública 
o privada de la contraparte de la Entidad, o de si dicha contraparte es un organismo internacional o una 
persona jurídica de derecho privado constituida en el Perú. [...] 2.2.2. Sin perjuicio de lo anterior, debe 
tenerse presente que, a partir de la celebración de un convenio, puede existir el compromiso de alguna 
de las partes de asumir a cuenta propia determinados costos y/o gastos administrativos para alcanzar la 
finalidad del convenio, lo que podría implicar la disposición de recursos del Estado, situación que no 
afecta la naturaleza no lucrativa del convenio, pues no se trataría de erogaciones de fondos públicos en 
beneficio del contratista como retribución por sus prestaciones. En tal medida, cabe indicar que única
mente la celebración de los convenios se encuentra fuera del ámbito de aplicación de la normativa de 
contrataciones del Estado, dado que aquellas contrataciones que la Entidad deba asumir para ejecutar 
y/o viabilizar dichos convenios deben realizarse conforme a la normativa de contrataciones del Estado, 
cuando estas se encuentren dentro de su ámbito de aplicación; por lo que no puede presentarse la si
tuación de que la contraparte de la Entidad realice dichas contrataciones, pero trasladando los costos 
de estas a la Entidad, eludiendo así la aplicación de la mencionada normativa. Finalmente, debe tenerse 
presente que la determinación de la naturaleza de un convenio es de exclusiva responsabilidad de la 
Entidad, debiendo cuidar que, mediante la celebración del mismo, no se esté eludiendo la aplicación de 
la normativa de contrataciones del Estado. (Opinión N.° 073-2015/DTN, de 13-05-2015, ff. 2.1.3, 
2.1.4 y 2.2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2IyOZFD>).

§ 277- Convenios de colaboración entre Entidades (art. 5.1.c). 3.1. Las Entidades pueden sus
cribir convenios de colaboración y otros de naturaleza análoga -de conformidad con lo señalado en el 
literal c) del artículo 5 de la Ley- siempre que su contraparte sea otra Entidad, que sea celebrado para 
brindar los bienes, prestar los servicios o ejecutar las obras propios de la función que por mandato legal 
le corresponde y que no se persiga un fin lucrativo. De esta manera, la Entidad puede celebrar estos 
convenios, sin observar las disposiciones de la normativa de contrataciones del Estado, únicamente en 
la medida que verifique la concurrencia de los requisitos antes referidos. 3.2. Una de las características 
de los convenios es que en estos no existe un fin lucrativo, en la medida que buscan alcanzar un objetivo 
común mediante la colaboración mutua, por lo que ninguna de las Entidades intervinientes recibe una 
retribución con cargo a fondos públicos. 3.3. El supuesto excluido de la normativa de contrataciones 
del Estado previsto en el literal c) del artículo 5 de la Ley se circunscribe a la celebración de los conve
nios de colaboración u otros de naturaleza análoga, y no a las contrataciones de bienes y/o servicios que 
las Entidades deban llevar a cabo para alcanzar la finalidad de tales convenios, las cuales sí se encuentran 
dentro del ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado. (Opinión N.° 130-2016/ 
DTN, de 16-08-2016, 3.1 al 3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Xmk3LO>).

§ 278. Convenios de colaboración u otros de naturaleza análoga: requisitos (art. 5.1.c) 3.1. Las
Entidades pueden suscribir convenios de colaboración y  otros de naturaleza análoga -de conformidad 
con lo señalado en el literal c) del artículo 5 de la Ley- siempre que su contraparte sea otra Entidad, 
que sea celebrado para brindar los bienes, prestar los servicios o ejecutar las obras propios de la función 
que por mandato legal le corresponde y que no se persiga un fin lucrativo. De esta manera, la Entidad 
puede celebrar estos convenios, sin observar las disposiciones de la normativa de contrataciones del 
Estado, en la medida que verifique la concurrencia de los requisitos antes referidos. 3.2. El supuesto 
de inaplicación contemplado en el literal c) del artículo 5 de la Ley se circunscribe a la celebración de 
los convenios de colaboración u otros de naturaleza análoga, y no a las contrataciones de bienes y/o
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servicios que las Entidades deban llevar a cabo para alcanzar la finalidad de tales convenios, las cuales si 
se encuentran dentro del ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado. (Opinión 
N.° 091-2016/DTN, de 23-06-2016, ff. 3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2SUYNdf>).

§ 279. La Entidad es responsable de determinar que sus convenios celebrados reúnan las carac
terísticas que la sitúen en el supuesto del literal c) del artículo 5 de la Ley (art. S.l.c). 2.4. [...] Mas
características que deben tener estos convenios para que se configure el supuesto excluido del ámbito de 
aplicación de la normativa de contrataciones del Estado previsto en el literal c) del artículo 5 de la Ley 
son las siguientes: (i) Acuerdo celebrado entre Entidades: Una de las características distintivas de los con
venios de colaboración, gestión u otros de naturaleza análoga, es que se celebran entre Entidades. Resulta 
necesario precisar que por Entidades se entiende aquellos organismos, órganos y organizaciones com
prendidos dentro del criterio subjetivo que delimita la aplicación de la normativa de contrataciones del 
Estado, (ii) Acuerdo sin fin de lucro: A través de la celebración del acuerdo, las partes no buscan obtener 
un beneficio económico (ganancia o utilidad) sino otro tipo de beneficios: cooperación mutua, gestión 
especializada, u otro fin de naturaleza análoga. En esa medida, la ausencia de beneficio económico se 
evidencia cuando la Entidad que recibe los bienes, servicios u obras no se encuentra obligada a pagarle 
una “retribución” a su contraparte con cargo a fondos públicos, (iii) Acuerdo celebrado para brindar los 
bienes, servicios u obras propios de la función que corresponde a la Entidad: El acuerdo se celebra para 
brindar los bienes, servicios u obras propios de la función que corresponde a las Entidades involucradas; 
por lo que no podrían ser materia de estos convenios, bienes, servicios u obras distintos a los antes indi
cados. Considerando lo expuesto, para que se configure el supuesto excluido del ámbito de aplicación de 
la normativa de contrataciones del Estado, sujeto a supervisión del OSCE, previsto en el literal c) del artí
culo 5 de la Ley, es necesario que el acuerdo celebrado no persiga un ánimo de lucro, es decir, que las partes 
no busquen obtener un beneficio de carácter económico mediante la celebración de dicho convenio. En esa 
medida, las Entidades que celebren un convenio tienen la obligación, bajo responsabilidad, de determinar 
que el mismo reúna las características antes descritas, debiendo cuidar que, mediante su celebración, no se 
esté eludiendo la aplicación de la normativa de contrataciones del Estado. (Opinión N.° 173-2016/DTN, 
de 24-10-2016, £ 2.4. Dirección Técnica Normativa. Texto completo: <bit.ly/2HpD6Be>).

§ 280. Sólo la celebración de los convenios se encuentra fuera del ámbito de aplicación de í a  

normativa de contrataciones del Estado, en cambio, aquellas contrataciones que la Entidad de
bía asumir para ejecutar dichos convenios si debían realizarse conforme a dicha normativa (art.
5.1.c). 2.5. [...] [Cjabe recalcar que la Entidad que celebraba el convenio tenía la obligación, bajo res
ponsabilidad, de determinar que el mismo se encontraba fuera del ámbito de aplicación de la anterior 
normativa de contrataciones del Estado, debiendo cuidar que, mediante su celebración, no se estuviera 
eludiendo la aplicación de dicha normativa. Sin perjuicio de lo anterior, debe tenerse presente que, a 
partir de la celebración de un convenio, podía existir el compromiso de alguna de las partes de asumir 
a cuenta propia determinados costos v/o gastos administrativos para alcanzar la finalidad del convenio, 
lo que podría haber implicado la disposición de recursos del Estado, situación que no afectaría la natu
raleza no lucrativa del convenio, pues no se trataría de erogaciones de fondos públicos en beneficio de 
ningún contratista como retribución por sus prestaciones. No obstante, es necesario indicar que solo la 
celebración de los convenios se encontraba fuera del ámbito de aplicación de la normativa de contra
taciones del Estado. En cambio, aquellas contrataciones que la Entidad debía asumir para ejecutar y/o 
viabilizar dichos convenios sí debían realizarse conforme a dicha normativa, siempre que dichas contra
taciones reúnan las condiciones de una contratación con el Estado. (Opinión N.° 179-2016/DTN, de 
15-11-2016, f. 2.5. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2AdOOuk>).

§ 281. Características de los convenios de colaboración (art. S.l.c). 2.1.3. [...] Como puede 
apreciarse, este supuesto excluido del ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado 
se encuentra referido a un tipo de acuerdo de naturaleza particular: “los convenios de colaboración u 
otros de naturaleza análoga” que, en el marco de las relaciones de Derecho Administrativo, las Entidades 
celebran para conseguir objetivos o fines distintos a los de los contratos regulados por la normativa de
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contrataciones del Estado, pero brindando bienes, servicios u obras que se enmarquen en las funciones 
que la legislación les asigna. Además, estos convenios implican, necesariamente, el ánimo de cooperar 
mutuamente para obtener beneficios de carácter no lucrativo. Abundando en lo anterior, debe señalarse 
que las características que deben tener estos convenios para que se configure el supuesto de inaplicación 
previsto en el literal c) del artículo 5 de la Ley son las siguientes: (í) Acuerdo celebrado entre Entidades: 
Una de las características distintivas de los convenios de colaboración u otros de naturaleza análoga, es 
que se celebran entre Entidades. Resulta necesario precisar que por Entidades se entiende aquellos or
ganismos, órganos y organizaciones comprendidos dentro del criterio subjetivo que delimita la aplica
ción de la normativa de contrataciones del Estado, (ii) Acuerdo sin fin de lucro: A través de la celebra
ción del acuerdo, las partes no buscan obtener un beneficio económico (ganancia o utilidad), sino otro tipo 
de beneficios, tales como: cooperación mutua, gestión especializada, u otro fin  de naturaleza análoga. En 
esa medida, la ausencia de beneficio económico se evidencia cuando la Entidad que recibe los bienes, 
servicios u obras no se encuentra obligada a pagarle una retribución a la otra Entidad, según correspon
da. (íil) Acuerdo celebrado para brindar los bienes, servicios u obras propios de la función que corres
ponde a la Entidad: El acuerdo se celebra para brindar los bienes, prestar los servicios o ejecutar las obras 
propias de la función que, por mandato legal, corresponde a las Entidades involucradas; de esta manera, 
no podrían ser materia de estos convenios, bienes, servicios u obras distintos a los antes indicados. (Opi
nión N.° 030-2017/DTN, de 03-02-2017, f. 2.1.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2KW027r>).

§ 282. Si en virtud de alcanzar la finalidad perseguida con la suscripción de un convenio 
de colaboración, es menester que las Entidades realicen contrataciones de bienes y !o  servicios, 
estas no se encontrarán excluidas de la normativa de contrataciones del Estado (art. 5.1.c). 
C o n s u l t a : 2.1.5. Adicionalmente, es importante mencionar que este supuesto excluido de la nor
mativa de contrataciones del Estado [art. 5 literal c) de la Ley] se circunscribe a la celebración de los 
convenios de colaboración u otros de naturaleza análoga, y no a las contrataciones de bienes v/o ser
vicios que las Entidades deban llevar a cabo para alcanzar la finalidad de tales convenios, las cuales 
sí se encuentran dentro del ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado. Sin 
perjuicio de lo anterior, debe tenerse presente que, a partir de la celebración de un convenio, puede 
existir el compromiso de alguna de las partes de asumir a cuenta propia determinados costos y/o 
gastos administrativos para alcanzar la finalidad del convenio, lo que podría implicar la disposición 
de recursos del Estado, situación que no afecta la naturaleza no lucrativa del convenio, pues no se 
trataría de erogaciones de fondos públicos en beneficio de un contratista como retribución por sus 
prestaciones. Finalmente, debe tenerse presente que la determinación de la naturaleza de un con
venio es de exclusiva responsabilidad de la Entidad, debiendo cuidar que, mediante la celebración 
del mismo, no se esté eludiendo la aplicación de la normativa de contrataciones del Estado. 2.1.6. 
De conformidad con lo expuesto, las Entidades pueden suscribir convenios de colaboración y otros 
de naturaleza análoga -de acuerdo con lo señalado en el literal c) del artículo 5 de la Ley- siempre 
que su contraparte sea otra Entidad, que sea celebrado para brindar los bienes, prestar los servicios 
o ejecutar las obras propios de la función que por mandato legal le corresponde y que no se persiga 
un fin lucrativo. La celebración de estos convenios se lleva a cabo sin observar las disposiciones de 
la normativa de contrataciones del Estado, únicamente cuando que verifique la concurrencia de los 
requisitos antes referidos; sin embargo, las contrataciones de bienes y/o servicios que las Entidades 
deban llevar a cabo para alcanzar la finalidad de tales convenios, sí se encuentran dentro del ámbito 
de aplicación de dicha normativa. (Opinión N.° 030-2017/DTN, de 03-02-2017, ff. 2.1.5 y  2.1.6. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2KW027r>).

§ 283. Es posible que a partir de la celebración de un convenio de colaboración entre Entidades 
del Estado, una de ellas se obligue a asumir por cuenta propia determinados costos y/o gastos ad
ministrativos que impliquen disposición de recursos estatales en favor de la otra Entidad, siempre 
que no tengan la calidad de retribuciones (art. S .l.c ) . C o n s u l t a : 2.1. “Apartir de la celebración de un 
convenio de colaboración entre entidades del Estado, es posible que se generen compromisos de las partes para
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cubrir determinados costos o gastos administrativos. ¿Las partes pueden acordar que una de ellas transferirá a 
la otra los fondos públicos necesarios para cubrir estrictamente los costos o gastos administrativos en que ésta 
última incurra para el cumplimiento de sus compromisos, especificándolos, sin considerar utilidad alguna en 
el presupuesto? ¿O la transferencia de fondos públicos entre las partes del convenio se encuentra absolutamente 
vedada?” [...] 2.5= [...] Sin perjuicio de lo anterior, debe tenerse presente que de acuerdo con lo señalado 
en opinión anterior, a partir de la celebración de un convenio, puede existir el compromiso de alguna 
de las partes de asumir por cuenta propia determinados costos v/o gastos administrativos para alcanzar 
la finalidad del convenio, lo que podría baber implicado la disposición de recursos del Estado, situación 
que no afectaría la naturaleza no lucrativa del convenio, en tanto no se trate de erogaciones de fondos 
públicos en favor de la contraparte como retribución por el cumplimiento de sus obligaciones. No 
obstante, es necesario indicar que solo la celebración de los convenios se encuentra fuera del ámbito 
de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado. En cambio, aquellas contrataciones que la 
Entidad deba asumir para ejecutar y lo  viabilizar dichos convenios sí deben realizarse conforme a dicha 
normativa, siempre que dichas contrataciones reúnan las condiciones de una contratación con el Esta
do. (Opinión N.° 049-2017/DTN, de 17-02-2017, ff. 2.1 y 2.5. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2AZ2G9w>).

§ 284. Para que se configure el supuesto excluido del ámbito de aplicación de la normativa de 
contrataciones del Estado, sujeto a supervisión del OSCE, es necesario que el acuerdo celebrado 
tenga por objeto que se brinden los bienes, servicios u obras propios de la función que por ley 
corresponde a cada Entidad que lo suscribe (art. 5.1.c). Consulta: 2. “¿En el marco de la Ley de
Contrataciones del Estado, mediante convenio pueden dos entidades ejecutar un proyecto, en la que una de 
ellas siendo empresa estatal proveerá un bien, servicio u obra que no se encuentre dentro de su objeto social y  
la otra entidadpagará un monto pactado como precio?”. [...] 3. Conclusiones. 3.1. Para que se configure 
el supuesto excluido del ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, sujeto a 
supervisión del OSCE, previsto en el literal c) del artículo 5 de la Ley, es necesario que el convenio 
de colaboración u otro de naturaleza análoga tenga las siguientes características: (i) acuerdo celebrado 
entre Entidades; (ii) acuerdo sin fin de lucro; y (iii) acuerdo celebrado para brindar los bienes, servicios 
u obras propios de la función que corresponde a la Entidad. 3.2. Es responsabilidad de cada Entidad 
determinar que los convenios celebrados reúnan las características antes descritas, debiendo cuidar que, 
a través de estos no se esté eludiendo la aplicación de la normativa de contrataciones del Estado. 3.3. El 
supuesto de inaplicación previsto en el literal c) del artículo 5 de la Ley se circunscribe a la celebración 
de los convenios de cooperación u otros de naturaleza análoga, y no a las contrataciones de bienes y/o 
servicios que para alcanzar la finalidad de tales convenios las Entidades deban llevar a cabo, puesto que 
de existir dichas contrataciones, las mismas deberán realizarse bajo los alcances de la Ley y el Reglamen
to. (Opinión N.° 097-2017/DTN, de 31-03-2017, ff. 2, 3.1, 3.2 y 3.3. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2FWyK3L>).

§ 285. Las Entidades que celebren convenios, tanto con otras Entidades Públicas como con 
instituciones privadas, tienen la obligación, bajo responsabilidad, de determinar que los fines que 
persigan los mismos se ajusten a los parámetros legales vigentes y  no se vulneren normas de orden 
público (art. 5.1.c). Consulta: 2.1. “Una Entidad “A”, a l amparo de un convenio marco y  especifico con 
una empresa “X” viene recibiendo los servicios de diagnóstico p o r imágenes de esta última, mientras la Enti
dad “A” cubre los gastos que corresponde a dicho servicio con fondos públicos ¿la relación convencional entre 
la Entidad “A”y  la empresa “X” se encuentra dentro de los alcances del supuesto de convenio, de colaboración 
considerado en la Ley de Contrataciones del Estado?”. 2.2. “Así mismo, vía otro convenio específico entre la 
Entidad “B”y  la Entidad “A ’ la primera de las mencionadas pretende adherirse a dicha relación convencional 
detallada en el anterior párrafo, para conjuntamente con la Entidad “A” recibir dichos servicios además de 
abonarle los gastos que implican dichos servicios, más un porcentaje p o r  gastos administrativos a fa vo r de la 
Entidad “A”, ¿el convenio o subcontratación entre la Entidad “A” y  la Entidad “B”, que perm ite a esta última 
adherirse a la relación convencional inicialmente descrita, estaría o no dentro de los alcances de del supuesto 
de convenio de colaboración considerado en la Ley de Contrataciones del Estado?” [...]. 3. Conclusiones
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3.1. Para que se configure el supuesto excluido del ámbito de aplicación de la normativa de contratacio
nes del Estado, sujeto a supervisión del OS CE, previsto en el literal c) del artículo 5 de la Ley, es necesa
rio que el convenio de colaboración u otro de naturaleza análoga tenga las siguientes características: (i) 
acuerdo celebrado entre Entidades; (ii) acuerdo sin fin de lucro; y (iii) acuerdo celebrado para brindar 
los bienes, servicios u obras propios de la función que corresponde a la Entidad. 3.2. Si bien el numeral 
86.4 del artículo 86 delT.U.O. de la Ley del Procedimiento Administrativo General, habilita a las Enti
dades a celebrar convenios con instituciones del sector privado, estos no deben ser desnaturalizados con 
el propósito de eludir la aplicación de los procedimientos previstos en la normativa de contrataciones 
del Estado. En esa medida, las Entidades que celebren convenios, tanto con otras Entidades Públicas 
como con instituciones privadas, tienen la obligación, bajo responsabilidad, de determinar que los fines 
que persigan los mismos se ajusten a los parámetros legales vigentes y no se vulneren normas de orden 
público, debiendo cuidar que, mediante su celebración, no se esté eludiendo indebidamente la aplica
ción de la normativa de contrataciones del Estado. (Opinión N.° 041-2018/DTN, de 06-04-2018, ff.
2.1, 2.2, 3, 3, 3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2E4qf4Q>).

§ 286. Cada Entidad es responsable de verificar si los convenios de colaboración u otros de 
naturaleza análoga que suscriba con otra Entidad configura el supuesto de inaplicación, que por 
medio de la  suscripción de dicho convenio no se está pretendiendo eludir la  aplicación de las dis
posiciones de la  normativa de contrataciones del Estado (art. S .l.c ). Consulta: 2.1. “¿Cuál de las 
partes tendría la obligación de registrar los Convenios de Colaboración en el SEACE, la entidad solicitante 
(aquella favorecida con la prestación del bien, servicio u obra) o la entidad solicitada (aquella que presta 
el bien, servicio u obra, en el marco de su competencia y  sin fin es de lucro)?” 2.2. “¿ Todos los convenios 
de colaboración interinstitucional u otros de naturaleza análoga deben ser registrados en el SEACE o solo 
aquellos que, en el marco de lo establecido en el numeral 88.2 del artículo 88 del TUO de la LPAG generen 
el pago de los gastos efectivos realizados cuando las acciones se encuentren fuera del ámbito de la actividad 
ordinaria de la entidad?”. [...] 3. Conclusiones. 3.1. Todas las Entidades que son parte en un convenio 
de colaboración u otro de naturaleza análoga -conforme al literal c) del numeral 5.1 del artículo 5 de 
la Ley- deben realizar el registro del mismo en el SEACE, conforme a lo señalado en el numeral 11.4 
de la Directiva N.° 008-2017-OSCE/CD [cfr. Directiva N.° 007-2019-OSCE/CD (D-007)]. 3.2. 
Independientemente de las implicancias del convenio -al que se refiere el literal c) del numeral 5.1 del 
artículo 5 de la Ley-, este debe ser registrado en el SEACE conforme a lo dispuesto en el numeral 11.4 
de la Directiva N.° 008-2017-OSCE/CD. 3.3. Cada Entidad es responsable de verificar si los conve
nios de colaboración u otros de naturaleza análoga que suscriba con otra Entidad configura el supuesto 
de inaplicación previsto en el literal c) del numeral 5.1 del artículo 5 de la Ley y que por medio de la 
suscripción de dicho convenio no se está pretendiendo eludir la aplicación de las disposiciones de la 
normativa de contrataciones del Estado. (Opinión N.° 022-2018/DTN, de 09-02-2018, ff. 2.1, 2.2, 3, 
3, 3.1, 3.2 y 3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2DMeBKS>).

§ 287. La onerosidad diferencia una contratación bajo el ámbito de aplicación de la  normati
va de contrataciones de un convenio entre Entidades (art. S .l.c ). 2.1.5. Ahora bien, tomando en 
consideración la premisa planteada al formular la presente consulta, corresponde realizar algunas preci
siones respecto de la naturaleza de los acuerdos que celebran las Entidades. Al respecto, debe indicarse 
que en el ámbito administrativo, los acuerdos de voluntades en que sean partícipes las Entidades de la 
Administración Pública pueden distinguirse dependiendo de la finalidad perseguida por las partes con 
su celebración. Así, los contratos que se encuentran bajo el ámbito de aplicación de la normativa de 
contrataciones del Estado son acuerdos en los que la contraparte de la Entidad persigue una finalidad 
lucrativa; en cambio, los convenios que celebran las Entidades carecen de dicha finalidad lucrativa por 
parte de su contraparte. Como se puede advertir, la principal característica que diferencia a los contratos 
celebrados bajo el ámbito de la normativa de contrataciones del Estado de los convenios es la onerosi
dad, la cual significa que el contratista presta los bienes, servicios u obras a la Entidad con la finalidad de 
obtener una retribución pecuniaria a cambio; en cambio, las partes de un convenio se obligan a ejecutar 
determinadas prestaciones sin la intención de obtener un beneficio económico (ganancia o utilidad).
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De conformidad con lo expuesto, una característica determinante para definir si estamos ante un con
trato o un convenio, es evaluar si dichos acuerdos persiguen, o no, un fin lucrativo, independientemente 
de la denominación que las partes le asignen; y en función de ello, se deberá determinar si corresponde 
aplicar los procedimientos previstos en la normativa de contrataciones del Estado o si dichos acuerdos 
no revisten la naturaleza de una contratación pública. [...] (Opinión N.° 195-2016/DTN, de 07-12- 
2016, £ 2.1.5. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2rVvdJ9>).

§ 288. Los convenios de colaboración entre Entidades excluidos del ámbito de aplicación de la 
normativa de contrataciones del Estado no pierden su naturaleza no lucrativa cuando los costos 
administrativos son asumidos por las partes en virtud de dichos convenios (art. 5 .Le). C o n s u l t a :

2.1. “¿Es suficiente que un convenio de colaboración suscrito entre Entidades implique algún pago con fondos 
públicos (como, p or ejemplo, p o r concepto de costos y/o gastos administmtivos) para que e l mismo ostente e l ca
rácter de “oneroso” o “lucrativo” o, p o r e l contrario, la “onerosidad” o el “lucro”se configura cuando la Entidad 
que presta los bienes, servicios u obras obtiene un beneficio económico (utilidad o ganancia) p or la ejecución 
de esas prestaciones?”. [...] 3. C o n c l u s i ó n : En aplicación del literal c) del numeral 5.1 del artículo 5 de la 
Ley, los convenios de colaboración entre Entidades excluidos del ámbito de aplicación de la normativa 
de contrataciones del Estado, no pierden su naturaleza no lucrativa cuando los costos administrativos 
son asumidos por las partes en virtud de dichos convenios, puesto que su finalidad -que no consiste en 
generar ganancias o utilidades, sino otros beneficios tales como cooperación mutua, gestión especializada 
y otros de naturaleza análoga- no constituye un “pago” o “retribución” (como contraprestación) por las 
prestaciones ejecutadas por la contraparte; aspecto que corresponde ser evaluado por cada Entidad, a fin 
de determinar que a través de la celebración de dichos convenios no se esté eludiendo la aplicación de la 
normativa de contratación pública. (Opinión N.° 001-2018/DTN, de 05-01-2018, ff. 2.1. y 3. Direc
ción Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Mj32gN>).

§ 289. Los Convenios Interinstitucionales no requieren ser incluidos en el Plan Anual de 
Contrataciones (PAC), sin embargo, las contrataciones que se llevaran a cabo para alcanzar la 
finalidad perseguida por tales convenios si deben ser incluidas obligatoriamente en el PAC (art.
5.1. c). Véase la jurisprudencia del artículo 15° de la Ley [§ 427]. (Opinión N.° 114-2016/DTN, de 
25-07-2015, ff. 2.1, 2 .1 .4y2.1 .5 . Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2SQATzA>).

NUMERAL 5. l.D

§ 290. En caso los organismos internacionales no hayan establecido exigencias y procedimien
tos específicos para la realización de contrataciones, la Entidad deberá realizarlas conforme a la 
normativa de contrataciones del Estado. Las contrataciones realizadas con organismos internacio
nales, a pesar de hallarse fuera del ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones, debe 
respetar los principios que rige toda contratación pública (art. 5-l.d). 2.2. [...] Es así que el literal v) 
del numeral 3.3 del artículo 3 de la Ley [cfr. art. 5.1 .d de la Ley vigente] señala que se encuentran fuera 
del ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado “Las contrataciones realizadas de 
acuerdo con las exigencias y  procedim ientos específicos de organismos internacionales, Estados o entidades 
cooperantes, que se deriven de donaciones efectuadas p o r estos, siempre que dichas donaciones representen p o r  
lo menos el 25% del monto total de las contrataciones involucradas en el Convenio suscrito para tal efecto. ” 
Como se aprecia, se encuentran fuera del ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del 
Estado aquellas contrataciones que reúnan los siguientes requisitos: 1) Que se realicen de acuerdo a 
las exigencias y  procedimientos específicos de organismos internacionales, Estados o Entidades coo
perantes. Ello supone que tales organismos internacionales, Estados o Entidades cooperantes cuenten 
con procedimientos específicos formales de contratación. 2) Que se deriven de donaciones efectuadas 
por dichos organismos, Estados o Entidades cooperantes. 3) Que las referidas donaciones representen, 
al menos, el 25% del monto total de las contrataciones involucradas en el convenio suscrito para tal 
efecto. Al respecto, debe notarse que solo se encontrarán fuera del ámbito aquellas contrataciones que 
cumplan con los tres requisitos señalados anteriormente; en dicha medida, este supuesto de inaplicación 
no implica la posibilidad de realizar contrataciones directamente y  en forma libre, pues estas deben
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realizarse conforme a las exigencia y procedimientos específicos de los organismos internacionales, Es
tados o Entidades cooperantes, que resulten aplicables. Asimismo, debe señalarse que, en caso no se 
hayan establecido dichas exigencias, la Entidad deberá realizar las referidas contrataciones respetando 
la normativa de contrataciones del Estado. Adicionalmente, cabe precisar que estas contrataciones, aun 
cuando se encuentran fuera del ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, 
tienen la obligación de observar los principios que rigen toda Contratación Pública, pues implican la 
erogación de fondos públicos. (Opinión N.° 071-2015/DTN, de 12-05-2015, f. 2.2. Dirección Técni
co Normativa. Texto completo: <bit.ly/2sbDclw>).

§ 291. Requisitos para que procedan las contrataciones realizadas de acuerdo con las exigencias 
y  procedimientos específicos de una organización internacional (art. 5.1.d). 3.2. Las contratacio
nes efectuadas bajo el supuesto [...] previsto en el literal d) del artículo 5 de la Ley, deberán reunir los 
siguientes requisitos: (i) que se realicen de acuerdo a las exigencias y  procedimientos específicos de una 
organización internacional, Estados o Entidades cooperantes; (ii) que se deriven de donaciones efec
tuadas por dicha organización, Estados o Entidades cooperantes; y, (iii) que las referidas donaciones 
representen, al menos, el veinticinco por ciento del monto total de las contrataciones involucradas en 
el convenio suscrito para tal efecto, o, que en su defecto, dichas donaciones provengan de organismos 
multilaterales financieros. 3.3. Los contratos que se encuentran bajo el ámbito de aplicación de la 
normativa de contrataciones del Estado son acuerdos en los que la contraparte de la Entidad persigue 
una finalidad lucrativa; en cambio, los convenios que se encuentran excluidos de dicho ámbito, son 
acuerdos en los que las partes se obligan a ejecutar determinadas prestaciones sin la intención de obtener 
un beneficio económico (ganancia o utilidad). (Opinión N.° 195-2016/DTN, de 07-12-2016, ff. 3.2 
y 3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: cbit.ly/2rVvdJ9>).

NUMERAL 5.1.E

§ 292. La contratación de gobierno a gobierno no califica como contrato administrativo y  se 
sujetan a las normas de Derecho Público de cada uno de los Estados contratantes (art. 5 .Le). [...] 
2.6. Finalmente, en cuanto a las “contrataciones de gobierno a gobierno” debe indicarse que, si bien en 
los contratos a las que estas contrataciones dan origen una de las partes es un órgano u organismo de 
la administración pública del Estado Peruano, la otra parte no es un particular, sino otro Estado; lo que 
determina que su naturaleza y  características sean distintas a las d el contrato administrativo -que es el tipo 
de contrato que se celebra entre una Entidad y un particular, bajo el régimen general de contratación 
estatal establecido por la Ley de Contrataciones del Estado-, pese a que su finalidad también pueda ser 
la consecución de un fin vinculado con la satisfacción del interés público nacional. Al respecto, resulta 
ilustrativo citar a Juan Carlos Casagne, quien identifica como uno de los contratos excluidos del régi
men general aplicable a la contratación administrativa, a los “contratos celebrados con Estados extran
jeros”, conforme a lo siguiente: “[...] e l panorama que ofrece la contratación pública resulta tan complejo 
como variado, siendo d ifícil concebir un régimen ju ríd ico unitario que agrupe y  contenga todas las formas 
contractuales a las que acude e l Estado para alcanzar sus fines. [...] Ello no quita que la categoría principa l en 
el campo de la contratación pública, regida p o r  el derecho interno, siga siendo la figura d el contrato adminis
trativo, sin dejar de reconocer otras especies contractuales, en la que se aplica preponderantemente e l  derecho 
internacional y, en menor medida, e l derecho administrativo (con la posibilidad de aplicación analógica del 
derecho privado). Esto acontece con los contratos excluidos del régimen general aplicable a la contrata
ción administrativa, como son “los contratos celebrados con Estados extranjeros, con entidades de derecho 
público internacional, con instituciones multilaterales de crédito, los que se financien, total o parcial
mente, con recursos provenientes de esos organismos”, así como “los comprendidos en operaciones de 
crédito público”. [El resaltado es nuestro]. Así, mientras que en el contrato administrativo celebrado en 
el marco de la Ley de Contrataciones del Estado, existe una evidente desigualdad entre las partes -si bien 
el privado colabora con la Entidad y  goza de determinados derechos, la Entidad actúa en ejercicio de 
la función administrativa y  representa al Estado, adquiriendo especiales prerrogativas que le permiten 
tutelar el interés público subyacente a la contratación- en el contrato derivado de una “contratación de

nomos & thesís



1 3 1 I. PRELIMINARES /  Disposiciones generales Ai ¿o 3

gobierno a gobierno”, las partes son órganos u organismos de la administración pública de cada Estado 
contratante -ambos soberanos-, que tutelan la satisfacción del interés público y bienestar de su respec
tiva nación. Cabe precisar que, dadas las características particulares de los contratos que derivan de una 
“contratación de gobierno a gobierno”, estos se sujetan a las normas del Derecho Público de cada uno de 
los Estados contratantes -el cual regula la competencia y formalidades para la expresión de la voluntad y 
demás aspectos vinculados con la tutela de los recursos públicos involucrados-, las normas del Derecho 
Internacional y las reglas propias del Comercio Internacional, cuando menos. (Opinión N.° 078-2012/ 
DTN, de 19-07-2012, f. 2.6. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2QP5BMg>).

§ 293. Cuanto la normativa de contrataciones del Estado hace referencia al “Estado Peruano” 
está aludiendo a todo órgano y organismo perteneciente a la Administración Pública (Ministe
rios, Gobiernos Regionales o Gobiernos Locales) (art. 5.Le). 2.1. “Cuando [el literal e) d e l artículo 5o 
de la Ley vigente] se refiere a “Contrataciones que realice e l Estado Peruano”, ¿debe entenderse que esa alusión 
comprende a cualquiera de las entidades a que se refiere e l artículo 3 o de la Ley de Contrataciones del Estado, 
como p or ejemplo los Ministerios, Gobiernos Regionales o Gobiernos Locales, quienes actuarán a través de sus 
instancias competentes?” 1 .1.2. En este punto debe indicarse que de la revisión de los antecedentes de la 
presente consulta, se advierte que esta se encuentra referida al supuesto excluido previsto en el literal e) 
del artículo 5o de la Ley, el cual indica a su tenor que se encuentran excluidos de la aplicación de la Ley 
pero sujetos a supervisión del OSCE “Las contrataciones que realice el Estado Peruano con otro Estado, 
siempre que ese otro Estado realice las prestaciones de bienes, servicios u obras, a través de sus propios organis
mos, dependencias o empresas de propiedad estatal”. (El resaltado es agregado). [...] En adición a lo señalado 
hasta este punto, es importante mencionar que a pesar que la Administración Pública se encuentra con
formada por diferentes entidades, órganos, organismos, dependencias, entre otros, esto no implica que 
tratándolos de manera individual -en el marco normativo, en el contexto de la competencia particular 
de cada entidad- nos encontremos frente a una figura distinta a la del Estado, toda vez que el artículo 43 
de la Constitución establece que “El Estado es uno e indivisible”y  “Su gobierno es unitario, representativo 
y  descentralizado, y  se organiza según el principio de separación de poderes”. En ese sentido, cabe decir que 
con el fin de garantizar los derechos e intereses públicos, cada Estado cuenta con una determinada es
tructura organizada de órganos y organismos con competencias específicas -lo que no enerva su calidad 
de único e indivisible- de tal modo que pueda llevarse a cabo el cumplimiento de las funciones estatales 
V es a dicha organización estructural a la cual se la ha denominado “Administración Pública”. 2.1.3. 
Ahora bien, en el marco de la normativa de contrataciones del Estado, cuando el artículo 3 de la Ley 
desarrolla el criterio subjetivo de su ámbito de aplicación señalando a los órganos y organismos que son 
comprendidos bajo el término genérico de “Entidad”, está refiriéndose justamente a todos los órganos 
y organismos pertenecientes a la Administración Pública que conforma al Estado Peruano, porque es 
precisamente el Estado el que forma parte en los contratos celebrados bajo este régimen jurídico de 
derecho público. De lo expuesto se advierte que cuando la normativa de contrataciones del Estado hace 
referencia al “Estado Peruano” -como en e l caso [...] del artículo 5 de la Ley- está aludiendo a todo órgano 
y  organismo perteneciente a la Administración Pública del Estado, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 3 de la Ley. (Opinión N.° 239-2017/DTN, de 07-11-2017, ff. 2.1, 2.1.2 y 2.1.3. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RX9vmD>).

§ 294. La Ley de Presupuesto del Sector Público regula aspectos relacionados con el proceso 
de contratación que debe seguir el Estado Peruano para contratar directamente con otro Estado, 
precisando que dichas contrataciones se sujetan a los alcances del comercio internacional, sin per
juicio de la obligación de cumplir con la legislación nacional en los actos previos a la contratación 
(art. 5. Le). Consulta: 2.1. ¿Se encuentra vigente la Trigésima Disposición Complementaria Final de la 
Ley N.0 29951, Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013, para los efectos de deter
minar el marco legal aplicable en la fa se de actos preparatorios, para el caso de las contrataciones que realice 
e l Estado Peruano con otro Estado, establecida en el literal e) d el numeral 5.1 del artículo 5 de la Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado p or la Ley N.° 30225y  modificatorias? [...] 2.1.5. [La] Trigésima Dis
posición Final de la Ley N.° 29951, “Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013”,
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regula aspectos relacionados con el proceso de contratación que debe seguir el Estado Peruano para 
contratar con otro Estado, precisando que dichas contrataciones se sujetan a los alcances del comercio 
internacional, sin perjuicio de la obligación de cumplir con la legislación nacional en los actos previos a 
la contratación, además de ello, dispone una serie de requisitos y obligaciones que deben cumplirse para 
su formalización. Por su parte, el numeral 3-A.5 del artículo 3-A del Reglamento se limita a establecer 
los documentos necesarios (informe técnico y legal) para poder verificar si efectivamente se ha confi
gurado dicho supuesto excluido, sin llegar a establecer una regulación particular respecto del proceso o 
las etapas que deben seguir dichas contrataciones. Como puede notarse, la Trigésima Disposición Final 
de la Ley N.° 29951 y el numeral 3-A.5 del artículo 3-A del Reglamento están vinculados a situaciones 
distintas, toda vez que la primera norma regula determinados aspectos aplicables a las contrataciones 
que realiza el Estado Peruano con otro Estado, mientras que el segundo dispositivo se circunscribe 
únicamente a precisar la forma en que debe sustentarse la configuración de uno de los supuestos sobre 
la base del cual se inaplica la normativa de contrataciones del Estado. En tal sentido, puede evidenciarse 
que no existe incompatibilidad entre ambos dispositivos, toda vez que estos regulan distintos escenarios, 
correspondiendo a cada Entidad aplicar las disposiciones que resulten pertinentes, tanto para acreditar 
la configuración del supuesto excluido, como para llevar a cabo el respectivo proceso de contratación. 
(Opinión N.° 060-2018/DTN, de 30-04-2018, ff. 2.1 y 2.1.5. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2QykxOP>).

NUMERAL 5.1.F

§ 295. Para contratar con proveedores no domiciliados en el país, no es necesario que el provee
dor se encuentre inscrito en el Registro Nacional de Proveedores. Las contrataciones que se lleve a 
cabo con proveedores extranjeros no domiciliados en el país no se encontrarán comprendidas den
tro del ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, cuando la prestación se 
ejecute mayoritariamente en el extranjero (art. 5-1-f). Consulta: 2.1. “En las contrataciones efectuadas 
a l amparo del litera lf) del artículo 5 o de la Ley de Contrataciones del Estado vigente, ¿resulta necesario que el 
proveedor no domiciliado en elpaís se encuentre inscrito en el Registro Nacional de Proveedores (RNP)?”. 2.2. 
“¿La contratación de un bieny/o servicio menor o iguala 8 ULTprestado p or un proveedor no domiciliado en 
el país se encuentra dentro de la condición de contrataciones donde “se sustente la imposibilidad de realizar la 
contratación a través de los métodos de contratación de la presente Ley” prevista en el litera lf) del artículo 5 o 
de la Ley de Contrataciones d el Estado vigente, ya  que en estas contrataciones (menores o iguales a 8 UIT) no 
se utilizan los métodos de contrataciones previstos en la ley? De ser así, ¿en este supuesto se debe exigir que el 
proveedor se encuentre inscrito en e l RNP?” 1 3 . “¿La contratación de un proveedor no domiciliado en el país 
donde la prestación del servicio se brindará desde el país de origen del proveedor, es decir, en el extranjero, se 
encuentra dentro de la condición de contrataciones en donde “el mayor valor de las prestaciones se realice en 
el territorio extranjero” previsto en el litera lf) d el artículo 5 o de la Ley de Contrataciones del Estado vigente? 
De ser así, ¿en este supuesto se debe exigir que e l proveedor se encuentre inscrito en el RNP?”. [...] 3. Con
clusiones. 3.1. Para contratar con proveedores no domiciliados en el país, bajo el supuesto excluido 
del ámbito de aplicación sujeto a supervisión previsto en el literal f) del numeral 5.1 del artículo 5 de 
la Ley, no es necesario que el proveedor se encuentre inscrito en el Registro Nacional de Proveedores.
3.2. Las contrataciones iguales o inferiores a ocho (8) UIT, cualquier sea su objeto, están fuera del ám
bito de la aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, pero bajo la supervisión del OSCE, 
encontrándose obligados los proveedores que realizarán dichas contrataciones a estar inscritos en el 
RNP, salvo que los montos de las mismas sean iguales o menores a una (1) UIT. 3.3. Las contrataciones 
iguales o inferiores a ocho (8) UIT, sin importar su objeto o la procedencia del proveedor, se enmarcan 
en el supuesto de exclusión previsto el literal a) del numeral 5.1 del artículo 5 de la Ley, mientras que 
aquellas realizadas con proveedores no domiciliados en el país cuando se cumpla alguna de las tres con
diciones descritas en el literal f) del numeral 5.1 del artículo 5 de la Ley se realizan -en virtud de dicho 
literal- fuera del ámbito de la normativa de contrataciones del Estado. 3.4. Las contrataciones que las 
Entidades lleven a cabo con proveedores extranjeros no domiciliados en el país no se encontrarán com
prendidas dentro del ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado -entre otros ca
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sos-, cuando la prestación se ejecute mayoritariamente en el extranjero. (Opinión N.° 113-2017/DTN, 
de 12-05-2017, ff. 2.1, 2.2, 2.3, 3, 3.1, 3.2, 3.3 y  3.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2QIt7KR>).

§ 296. Para contratar con proveedores no domiciliados en el país, bajo el supuesto excluido del 
ámbito de aplicación sujeto a supervisión no será necesario que el proveedor se encuentre inscrito 
en el Registro Nacional de Proveedores (art. 5 -l.f)- 2.3. Ahora bien, en aplicación del principio de 
competencia funcional y territorial de las normas, si el proveedor con el que se tenga que contratar 
directamente es un extranjero no domiciliado en el país y tal contratación tiene que realizarse en el país 
de dicho contratante no domiciliado, será aplicable la ley del lugar o país en que se celebre dicho acto, 
tanto para la celebración del contrato como para el contenido contractual. Lo expuesto, guarda concor
dancia con lo establecido en el artículo 2095 del Código Civil, el mismo que resulta de aplicación su
pletoria conforme con lo dispuesto en la Primera Disposición Complementaria Final del Reglamento; 
según el mencionado artículo, “Las obligaciones contractuales se rigen p or la ley expresamente elegida p o r las 
partes y, en su defecto, p o r  la ley del lugar de su cumplimiento. Empero, si deben cumplirse en países distintos, 
se rigen p o r la ley de la obligación principa l y, en caso de no poder ser determinada ésta, p o r la ley del lugar de 
celebración. II Si e l lugar de cumplimiento no está expresamente determinado o no resulta inequívocamente 
de la naturaleza de la obligación, se aplica la ley d el lugar de celebración”. En dicho sentido, si bien dentro 
del Reglamento no se ha establecido una excepción para este supuesto de manera expresa, en aquellas 
contrataciones realizadas con un proveedor no domiciliado en el país, donde no se van a utilizar los mé
todos de contratación previstos en la normativa de contrataciones del Estado, no resultarían aplicables 
las disposiciones previstas en esta, con lo cual se entiende que la obligación del proveedor de encontrarse 
inscrito en el RNP, no es exigióle. Finalmente, debe mencionarse que distinto es el caso en el cual, una 
Entidad va requerir contratar con un proveedor no domiciliado en el país, a través de los métodos de 
contratación previstos en la normativa, para lo cual efectivamente sí se requerirá que dicho proveedor se 
encuentre inscrito en el RNP, debiendo para ello cumplir con los requisitos previstos en el numeral 5 del 
artículo 238 del Reglamento [cfr. Anexo N.° 2 (2. Procedimiento de inscripción en el RNP) del Nuevo 
Reglamento]. (Opinión N.° 073-2016/DTN, de 17-05-2016, f. 2.3. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2PFaSkK>).

§ 297. En las contrataciones realizadas con proveedores no domiciliados en el país excluidas 
del ámbito de aplicación de la ley de acuerdo al literal f) del numeral 5.1 déla Ley de Contratacio
nes con el Estado, independientemente del monto, no será aplicable la obligación de contar con 
RNP (art. 5-l.f)- Consulta: 2.2. “¿Si el bien a adquirir se encuentra bajo el supuesto que cita el literal 
f )  del subnumeral 1 del artículo 5  de la Ley, y  de acuerdo al estudio de mercado, este determina que el valor 
referencial es menor a 8 Unidades Impositivas Tributarias, es necesario que la Entidad solicite a l proveedor 
extranjero su Registro Nacional de Proveedores?”. [...] 2.2.2 [...] En esa medida, independientemente del 
monto que implique la contratación, lo determinante para la configuración de la primera condición 
establecida en el supuesto excluido previsto literal f) del numeral 5.1 del artículo 5 de la Ley, es que se 
acredite la imposibilidad de efectuar la contratación a través de los métodos de contratación contem
plados en la normativa de contrataciones del Estado, según lo desarrollado en la presente opinión. En 
virtud de lo expuesto, cuando el supuesto de exclusión invocado se sustente en alguna de las condicio
nes establecidas en el literal f) del numeral 5.1 del artículo 5 de la Ley -independientemente del monto 
que implique dicha contratación- no resultará aplicable la obligación de contar con RNP (Opinión 
N.° 147-2018/DTN, de 13-09-2018, ff. 2.2 y 2.2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2TU4dqj>).

§ 298. Sentido y alcance del término “imposibilidad” contenida en literal f) del artículo 5 de 
la Ley de Contrataciones del Estado (art. 5.1.f). Consulta: 2.1. “¿Cuál es e l  alcance de la “imposi
bilidad” prescrita en e l L iteralf) del artículo 5 o de la Ley N.° 30225 - Ley de Contrataciones del Estado” 
[...] 3.1. Para que el supuesto previsto en el literal f) del artículo 5 de la Ley se configure, será necesario 
que concurran dos condiciones: (i) la inexistencia de proveedores en el mercado nacional en capacidad 
de prestar el bien o servicio requerido para satisfacer la necesidad; y (ii) se demuestre la imposibilidad
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de realizar la contratación a través de los métodos previstos en la normativa de contrataciones del Es
tado. 3.2. El sentido y alcance del término “imposibilidad” en el contexto del literal f) del artículo 5 
de la Ley es sustentar y demostrar que efectivamente, resulta imposible contratar con un determinado 
proveedor no domiciliado en el país, bajo la normativa de contrataciones del Estado. 3.3. Comprobar 
la inexistencia de proveedores nacionales con capacidad de prestar el bien o servicio requerido para 
satisfacer la necesidad de la Entidad, es esencial. Para dicho efecto, corresponde a cada Entidad realizar 
las indagaciones, estudios, análisis y/o averiguaciones que considere necesarias o pertinentes, de forma 
tal que pueda comprobarse que no existe otro proveedor en el mercado nacional con la capacidad de 
satisfacer la necesidad requerida. (Opinión N.° 101-2016/DTN, de 12-07-2016, ff. 2.1, 3.1, 3.2 y 3.3. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Ez9yig>).

§ 299. Para contratar con proveedores no domiciliados en el país, bajo el supuesto excluido 
del ámbito de aplicación sujeto a supervisión previsto en el literal f) del artículo 5 de la Ley, no 
será necesario que el proveedor se encuentre inscrito en el Registro Nacional de Proveedores (art.
5.1.f). Consulta: 2.2. “Bajo la normativa de la Ley de Contrataciones del Estado y  su Reglamento, ¿puede 
la Entidad adquirir bienes o servicios de proveedores no domiciliados en el país sin representante legal ni 
apoderado en el país, fu era del territorio nacional, que no se encuentren inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores - RNP? 2.2.1. Sobre el particular, debe indicarse que la normativa de contrataciones 
del Estado permite que toda persona, natural o jurídica, que cumpla con los requisitos previstos en 
esta, pueda ser participante, postor y/o contratista en las contrataciones que las Entidades llevan a cabo 
para abastecerse de bienes, servicios y  obras necesarios para el cumplimiento de sus funciones. Así, debe 
indicarse que de conformidad con lo previsto en el segundo párrafo del numeral 46.1 del artículo 46 de 
la Ley, para ser participante, postor, contratista y/o subcontratista del Estado se requiere estar inscrito 
en el Registro Nacional de Proveedores (RNP), precisándose que en el caso de los supuestos excluidos 
del ámbito de aplicación de la Ley sujetos a supervisión, el Reglamento establecerá las condiciones 
para su inscripción así como sus excepciones. En esa línea, conforme al análisis realizado en la consulta 
anterior, en aquellas contrataciones realizadas con un proveedor no domiciliado en el país, donde no se 
van a utilizar los métodos de contratación previstos en la normativa de contrataciones del Estado por 
encontrarse del supuesto excluido del ámbito de aplicación sujeto a supervisión prevista en el literal f) 
del artículo 5, no resultarían aplicables las disposiciones previstas en esta, con lo cual se entiende que 
la obligación del proveedor de encontrarse inscrito en el RNP, no es exigióle. Finalmente, como ya se 
ha mencionado al absolver la primera consulta, distinto es el caso en el cual, una Entidad va requerir 
contratar con un proveedor no domiciliado en el país, a través de los métodos de contratación previstos 
en la Ley, para lo cual efectivamente sí se requerirá que dicho proveedor se encuentre inscrito en el RNP, 
debiendo para ello cumplir con los requisitos previstos en el numeral 5 del artículo 238 del Reglamento 
[cfr. Anexo N.° 2 (2. Procedimiento de inscripción en el RNP) del Nuevo Reglamento]. (Opinión 
N.° 102-2016/DTN, de 12-07-2016, ff. 2.2 y 2.2.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2Er2frV>).

§ 300. Alcances sobre las contrataciones realizadas con proveedores no domiciliados en el país 
(art. 5.1.f). 2.2. [...] [La] la contratación en el extranjero presupone que la Entidad haya determinado 
previamente la inexistencia en el mercado nacional de alguna oferta que satisfaga su necesidad en las 
condiciones requeridas. 2.3. En lo que respecta a la primera condición, debe indicarse que existe un 
principio general de derecho que es el de competencia funcional y territorial de la legislación, del cual 
se extrae que las normas de un sistema jurídico se aplican a los hechos, situaciones y relaciones jurídi
cas producidas o celebradas dentro del territorio nacional. Por consiguiente, su aplicación no podría 
extenderse a situaciones o relaciones jurídicas acaecidas en territorio extranjero, como sucede cuando 
alguna de las prestaciones del contrato se ejecuta fuera del país. En cuanto a la segunda condición, debe 
indicarse que de la revisión conjunta de los artículos 63° y 76° de la Constitución Política, se desprende 
que la normativa de contrataciones del Estado será aplicable cada vez que una Entidad del sector públi
co peruano contrate con una persona natural o jurídica, nacional o extranjera, domiciliada en el Perú. 
[...] Establecer esta última condición responde, principalmente, a tres razones: (i) la naturaleza excep
cional de una causal de inaplicación de la Ley; (ii) las cautelas que mantiene el Estado cuando contrata
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sometido a sus normas internas; y (iii) las políticas de fomento e incentivo en el ámbito del sistema de 
contratación estatal, tal como lo ha señalado este Organismo Supervisor en anteriores oportunidades. 
De esta manera, la realización de una contratación en el extranjero implica la configuración de las tres 
condiciones antes detalladas. 2.4. En virtud de lo expuesto, debe indicarse que se encuentran compren
didas [...] las contrataciones, sea para la obtención de bienes o la prestación de servicios, en las que se 
verifiquen las siguientes condiciones: (i) que la prestación requerida por la Entidad se ejecute mayori- 
tariamente en territorio extranjero; (ii) que el proveedor que ejecutará dicha prestación no se encuentre 
domiciliado en el país; y  (iii) que no exista proveedor en el mercado nacional que pueda satisfacer la 
necesidad de la Entidad en las condiciones requeridas. Ahora bien, corresponde a cada Entidad discer
nir si en una determinada contratación de bienes se configuran las condiciones que la habiliten a realizar 
dicha contratación en el extranjero; para tal efecto, será necesario analizar las características y  términos 
particulares de la contratación, así como si el estudio de posibilidades que ofrece el mercado determinó 
la inexistencia de proveedores nacionales, el domicilio del proveedor, los términos internacionales de 
comercio (INCOTERMS) utilizados, el lugar o lugares de entrega del bien o bienes, la forma de pago, 
las prestaciones accesorias a ser ejecutadas, etc. (Opinión N.° 009-2011/DTN, de 03-01-2011, ff. 2.2 
al 2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Wqd2te>).

§ 301. Contratación con proveedores extranjeros (art. 5-l.f). 2.3.2. [...] [En] virtud [de la Ley] 
se excluye del ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones al “contrato internacional” o 
contratación en el extranjero, que las Entidades llevan a cabo con proveedores no domiciliados en el 
país para la obtención de determinados bienes o servicios. [...] [P]ara que una Entidad pueda llevar a 
cabo una contratación en el extranjero, debe constatar previamente la inexistencia de proveedores en 
el mercado nacional en capacidad de prestarle el bien o servicio requerido para satisfacer su necesidad. 
Para tal efecto, la Entidad debe realizar un estudio de las posibilidades que ofrece el mercado, producto 
del cual se advierta que el bien o servicio requerido no puede ser prestado por ningún proveedor en el 
mercado nacional, tal como lo ha señalado este Organismo Supervisor en opiniones previas. Cabe pre
cisar que la necesidad de verificar la inexistencia de proveedores en el mercado nacional como condición 
para llevar a cabo una contratación en el extranjero responde, principalmente, a las siguientes razones: 
la naturaleza excepcional de los supuestos de inaplicación de la Ley, las cautelas que mantiene el Estado 
cuando contrata sometido a sus normas internas en salvaguarda de los fondos públicos involucrados, y 
la existencia de políticas de fomento e incentivo en la contratación estatal. De esta manera, para que una 
Entidad pueda llevar a cabo una contratación en el extranjero, es necesario que se cumplan las siguientes 
condiciones: (i) que la prestación requerida por la Entidad - bienes o servicios- se ejecute mayoritaria- 
mente en territorio extranjero; (ii) que el proveedor que ejecutará dicha prestación no se encuentre 
domiciliado en el país; y  (iii) que no exista proveedor en el mercado nacional en capacidad de prestar 
el bien o servicio requerido por la Entidad para satisfacer su necesidad. Por último, debe indicarse que, 
dado que las contrataciones en el extranjero se encuentran fuera del ámbito de aplicación de la norma
tiva de contrataciones del Estado, los proveedores extranjeros no requieren inscribirse en el RNP para 
participar en estas contrataciones. 2.3.3. De conformidad con lo expuesto, debe indicarse que requieren 
inscribirse en el RNP las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que vayan a participar 
en las contrataciones comprendidas en el ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del 
Estado. En cambio, los proveedores extranjeros no requieren inscribirse en el RNP para participar en 
las contrataciones en el extranjero que llevan a cabo las Entidades, pues estas contrataciones se encuen
tran fuera del ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado. Cabe precisar que 
el hecho de que un proveedor extranjero se encuentre inscrito en el RNP no representa un obstáculo 
para que este participe en una contratación en el extranjero, siempre que mantenga su condición de no 
domiciliado en el país, dado que esta es una condición necesaria en este tipo de contrataciones, como 
se ha señalado en la presente opinión. (Opinión N.° 084-2011/DTN, de 04-10-2011, ff. 2.3.2 y 2.3.3. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2SbjIfu>).

§ 302. Los proveedores extranjeros no domiciliados que no cuenten con representante legal o 
apoderado en el Perú pueden participar en procedimientos de selección y contratar con el Estado
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la provisión de bienes sofisticados j l o servicios especializados, siempre que se encuentran inscri
tos en el Registro Nacional de Proveedores (art. 5.1.f). Véase la jurisprudencia del artículo 9o del 
Nuevo Reglamento [§ 986]. (Opinión N.° 103-2016/DTN, de 13-06-2016, f. 2.1. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Ltlu5X>).

CAPITULO II
AUTORIDAD RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Artículo 6: Organización de los procesos de contratación

6.1 Los procesos de contratación son organizados por la Entidad, como destinataria de los fondos 
públicos asignados a la contratación.

6.2 Mediante convenio una Entidad puede encargar a otra Entidad las actuaciones preparatorias y/o el 
procedimiento de selección.

6.3 Excepcionalmente, también puede encargarse las actuaciones preparatorias y/o procedimientos de 
selección a organismos internacionales debidamente acreditados, previa autorización expresa, siguien
do las condiciones de transparencia, auditabilidad y rendición de cuentas; el reglamento desarrolla los 
requisitos que deben cumplir los objetos contractuales y demás condiciones para efectuar el encargo. 
Tales procedimientos de selección deben ser acordes con los principios que rigen la contratación pública 
y con los tratados o compromisos internacionales que incluyen disposiciones sobre contratación pública 
suscritos por el Perú.

6.4 El convenio entre la Entidad y el organismo internacional debe incluir cláusulas que establezcan 
la obligación de remitir la documentación referida a la ejecución del convenio por parte del organismo 
internacional. Esta información debe ser puesta en conocimiento del Organismo Supervisor de las Contra
taciones del Estado (OSCE) y de los órganos que conforman el Sistema Nacional de Control, cuando estos 
lo soliciten.

(Texto modificado por el artículo 7 del Decreto Legislativo N.° 1341 y el artículo 2 del Decreto Legis
lativo N.° 1444)

DEFINICIONES
o r g a n is m o s  in t e r n a c io n a l e s : Es toda organización institu ida por dos o m ás Estados soberanos m ediante un tra tado
u otro instrum ento  regido por el derecho internacional público, que se encuentra dotada de personalidad ju ríd ica in ter
nacional propia y que se encuentra deb idam ente acreditada en el Perú, a través del sector com petente. Adem ás de los
Estados, los O rganism os Internacionales pueden con ta r entre sus m iem bros con otras entidades públicas.

OPINIONES D E L  OSCE

NUMERAL 6.2

§ 303. Las entidades, mediante convenio interinstitucional pueden encargar la realización 
de las actuaciones preparatorias y/o el procedimiento de selección a otras entidades, mas no la 
ejecución contractual (art. 6.2). 2.1.2. Por otra parte, se advierte que el encargo a que se refiere la 
consulta es aquel previsto en el artículo 6 de la Ley, el mismo que disponía que dicho encargo se realiza 
solamente entre Entidades. Así, el segundo párrafo del citado artículo señala que “Mediante convenio 
una Entidad puede encargar a otra Entidad las actuacionespreparatorias y/o e l procedim iento de selección. ” 
(El subrayado es agregado). Adicionalmente, el primer párrafo del artículo 94 del Reglamento precisa 
que “Una Entidad pu ede encargar a otra Entidad pública, mediante convenio interinstitucionaL la rea
lización de las actuaciones preparatorias y/o el procedim iento de selección que aquella requiera (...).” (El 
subrayado es agregado). Como puede apreciarse, la normativa de contrataciones del Estado permite 
que las Entidades, mediante convenio interinstitucional, encarguen la realización de las actuaciones
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preparatorias y/o el procedimiento de selección a otras Entidades públicas, mas no la ejecución con
tractual, ello en aplicación del principio de legalidad previsto en la Ley N.° 27444 “Ley del Procedi
miento Administrativo General”, en atención al cual la actuación de la administración pública debe 
sujetarse a lo expresamente dispuesto en las normas correspondientes. (Opinión N.° 122-2016/DTN, 
de 02-08-2016, £ 2.1.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2CGXcRX>).

§ 304. El encargo de un proceso de selección a otra Entidad pública se mantiene hasta que 
el otorgamiento de la  Buena Pro quede consentido o administrativamente firme. Si durante la 
ejecución de un contrato de obra, cuyo procedimiento de selección fue objeto de encargo, surge 
la  necesidad de aprobar prestaciones adicionales, estas deben ser aprobadas por el Titular de la  
Entidad encargante (art. 6.2). Véase la jurisprudencia del artículo 109° del Nuevo Reglamento [§ 
1553]. (Opinión N.° 109-2016/DTN, de 18-07-2016, ff. 2.2 al 2.4. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: cbit.ly/2DhK064>).

§ 305. El encargo a otra Entidad tiene por objeto el desarrollo del proceso de selección (art.
6.2). Véase la jurisprudencia del artículo 109° del Nuevo Reglamento [§ 1555]. (Opinión N.° 047- 
2011/DTN, de 04-05-2011, f. 2.2, conclusiones. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2I0Fyl>).

NUMERAL 6.3

§ 306. Según la  normativa anterior, las Entidades no podían encargar sus actos preparatorios 
ni procedimientos de selección a organismos internacionales (art. 6.3). 2.1.2. [...] [La] normativa 
de contrataciones del Estado vigente permite que las Entidades, mediante convenio interinstitucio
nal, encarguen la realización de las actuaciones preparatorias y/o el procedimiento de selección de sus 
contrataciones a otras Entidades públicas. Sin embargo, la posibilidad de que las Entidades encarguen 
la realización de las actuaciones preparatorias y/o los procesos de selección de sus contrataciones a 
organismos internacionales no ha sido prevista por la normativa de contrataciones del Estado vigente, 
motivo por el cual debe concluirse que, a partir de la entrada en vigencia de la Ley N.° 30225 y  su 
Reglamento, no es posible que las Entidades suscriban nuevos convenios con organismos internacio
nales con el objeto de encargar la realización de las actuaciones preparatorias y/o los procedimientos de 
selección de sus contrataciones. En este punto, debe señalarse que la prohibición establecida a partir de 
la entrada en vigencia de la Ley N.° 30225 y su Reglamento respecto a que las Entidades no pueden 
encargar sus actos preparatorios ni procedimientos de selección a organismos internacionales, tiene por 
finalidad realizar un adecuado control de la legalidad de la ejecución de los recursos públicos; es decir, 
se pretende evitar que las Entidades evadan la aplicación de la normativa de contrataciones del Estado o 
las normas de control aplicables, a través del encargo de sus actos preparatorios y procesos de selección 
a organismos internacionales. (Opinión N.° 076-2016/DTN, de 25-05-2016, f. 2.1.2. Dirección Téc
nico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2NtvFby>).

§ 307. Etapas en la  contratación pública. A través de convenios las Entidades pueden encargar 
la  realización de sus contrataciones, tal encargo debe realizarse conforme a las disposiciones del 
Reglamento (art. 6.3). C o n s u l t a : 2.1. “Conforme a l último párrafo d el artículo 6o de la Ley de Con
trataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Legislativo N.° 1017y  sus modificatorias; así como su 
Reglamento aprobado p o r Decreto Supremo N° 184-2008-EFy sus modificatorias, ¿elproceso de selección 
por encargo a través de un Organismo Internacional sería la única modalidad que tendría una entidad 
pública para suscribir un convenio a efectos de realizar un proceso de selección p o r encargo?”. [...] 2.1.1. 
[...] De acuerdo con la Ley y su Reglamento, la contratación pública presenta tres etapas: (i) actos pre
paratorios, (ii) proceso de selección; y  (iii) ejecución contractual, las que normalmente son realizadas 
por la propia Entidad que tiene la necesidad de contratar. No obstante, el tercer párrafo del artículo 6 
de la Ley [cfr. art. 6.3 de la Ley vigente] permite que las Entidades celebren convenios para encargar la 
realización de sus contrataciones, de acuerdo con los procedimientos y formalidades que se establezcan 
en el Reglamento. Al respecto, el primer párrafo del artículo 86 del Reglamento dispone que “Por ra
zones económicas o de especialidad en el objeto de la convocatoria, una Entidad podrá encargar a otra 
Entidad pública o privada, nacional o internacional u organismos internacionales, mediante convenio
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interinstitucional, la realización del proceso de selección que aquélla requiera para la contratación de 
bienes, servicios y obras, previo informe técnico legal que sustente la necesidad y viabilidad del Encargo, 
el mismo que será aprobado por el Titular de la Entidad.” [...]. Como se advierte, si bien el artículo 6 
de la Ley establece que a través de convenios las Entidades pueden encargar la realización de sus contra
taciones, también indica que tal encargo debe realizarse conforme a las disposiciones del Reglamento, 
el cual, en su artículo 86 [cfr. art. 101 del Nuevo Reglamento], precisa que el encargo está referido 
únicamente al proceso de selección y señala los requisitos y formalidades aplicables a todos los tipos de 
encargo. Así, de acuerdo con el mencionado artículo, el encargo se realiza por “razones económicas o de 
especialidad en el objeto de la convocatoria”, mediante la celebración de un “convenio interinstitucio
nal”, entre la Entidad encargante y  la entidad u organismo encargado, previo “informe técnico legal que 
sustente la necesidad y viabilidad del encargo”, con la aprobación del Titular de la Entidad. (Opinión 
N.° 076-2014/DTN, de 13-10-2014, ff. 2.1 y 2.1.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2QFNB7K>).

§ 308. Definición de normas de carácter general. Para efectuar un encargo a un organismo 
internacional no se requiere contar con una autorización del MEF (art. 6.3). Véase la jurisprudencia 
del artículo 109° del Nuevo Reglamento [§ 1554]. (Opinión N.° 217-2017/DTN, de 02-10-2017, ff. 
2 y 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2EqqR5a>).

Artículo 7: Compras corporativas

Varias Entidades pueden consolidar la contratación de bienes y servicios para satisfacer sus necesida
des comunes, mediante un procedimiento de selección único, a fin de alcanzar condiciones más ventajosas 
para el Estado a través de la agregación de demanda, conforme a lo establecido en el reglamento. Asimismo, 
las Entidades participan de las compras corporativas obligatorias a cargo de la Central de Compras Públi
cas-Perú Compras, conforme a las disposiciones establecidas por esta Entidad.

(Texto modificado por el artículo 2 del Decreto Legislativo N.° 1444)

Artículo 8: Funcionarios, dependencias y órganos encargados de las contrataciones

8.1 Se encuentran encargados de los procesos de contratación de la Entidad:
a) El Titular de la Entidad, que es la más alta autoridad ejecutiva, de conformidad con sus normas de 

organización, que ejerce las funciones previstas en la Ley y su reglamento para la aprobación, autorización 
y supervisión de los procesos de contratación de bienes, servicios y obras.

b) El Área Usuaria, que es la dependencia cuyas necesidades pretenden ser atendidas con determinada 
contratación o, que dada su especialidad y funciones, canaliza los requerimientos formulados por otras 
dependencias, que colabora y participa en la planificación de las contrataciones, y realiza la verificación 
técnica de las contrataciones efectuadas a su requerimiento, para su conformidad.

c) El Órgano Encargado de las Contrataciones, que es el órgano o unidad orgánica que realiza las ac
tividades relativas a la gestión del abastecimiento de la Entidad, incluida la gestión administrativa de los 
contratos.

La Entidad puede conformar comités de selección, que son órganos colegiados encargados de selec
cionar al proveedor que brinde los bienes, servicios u obras requeridos por el área usuaria a través de deter
minada contratación. El reglamento establece su composición, funciones, responsabilidades, entre otros.

8.2 El Titular de la Entidad puede delegar, mediante resolución, la autoridad que la presente norma le 
otorga. Puede delegar, al siguiente nivel de decisión, las autorizaciones de prestaciones adicionales de 
obra. La declaración de nulidad de oficio y la aprobación de las contrataciones directas no pueden ser 
objeto de delegación, salvo lo dispuesto en el reglamento.
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8.3 El reglamento establece otros supuestos en ios que el Titular de la Entidad no puede delegar la 
autoridad otorgada.

(Texto modificado por el artículo 1 del Decreto Legislativo N.° 1341 y  el artículo 2 del Decreto Legis
lativo N.° 1444)

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES Y OPINIONES DEL QSCE

NUMERAL 8.1. A

§ 309. Para la ejecución de prestaciones adicionales de obra se necesita la conformidad del 
Titular de la Entidad o del servidor a quien se le hubiese delegado dicha función (art. 8.1.a).
C o n s u l t a : 2. “Al amparo de la Ley N.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado y  su reglamento Decreto 
Supremo N.° 350-2015-EF, ¿ Quién es e l órgano competente para aprobar prestaciones adicionales de obra 
en Empresas del Estado?”. 2.1. En primer lugar, debe señalarse que el numeral 34.3 del artículo 34 de la 
Ley otorga a la Entidad la potestad de ordenar la ejecución de prestaciones adicionales de obra, hasta 
por el quince por ciento (15%) del monto total del contrato original, restándole los presupuestos de
ductivos vinculados. Al respecto, es importante indicar que el Anexo Unico del Reglamento “Anexo de 
Definiciones” define a la “Prestación adicional de obra ’ como “Aquella no considerada en el expediente 
técnico, ni en el contrato original, cuya realización resulta indispensable ylo necesaria para dar cumplimiento 
a la meta prevista de la obra principa l y  que da lugar a un presupuesto adicional? En esa medida, una En
tidad puede ordenar al contratista la ejecución de prestaciones adicionales de obra, hasta por el quince 
por ciento (15%) del monto total del contrato original, cuando estas no se encuentren previstas en el 
expediente técnico ni en el contrato original y siempre que su ejecución sea indispensable y/o necesaria 
para dar cumplimiento a la meta prevista de la obra principal. 2.2. Adicionalmente, el numeral 175.1 
del artículo 175 del Reglamento [cfr. art. 205.1 del Nuevo Reglamento] establece que “Solo procede la 
ejecución de prestaciones adicionales de obra cuando previamente se cuente con la certificación de crédito 
presupuestario o previsión presupuestal, según las reglas previstas en la normatividad del Sistema Nacional 
de Presupuesto Público y  con la resolución del Titular de la Entidad o del servidor del siguiente n ivel de de
cisión a quien se hubiera delegado esta atribución y  en los casos en que sus montos, restándole los presupuestos 
deductivos vinculados, no excedan el quince p or ciento (15%) del monto del contrato original? (El subra
yado es agregado). Como se aprecia, para la ejecución de prestaciones adicionales de obra es necesario 
contar con la certificación de crédito presupuestario o previsión presupuestal y con la autorización del 
funcionario competente; en este punto, es importante señalar que el numeral 8.2 del artículo 8 de la 
Ley establece que el Titular de la Entidad puede delegar, mediante resolución, al siguiente nivel de 
decisión, la autorización de prestaciones adicionales de obra. En tal sentido, de conformidad con lo 
dispuesto por la normativa de contrataciones del Estado, las empresas del Estado, luego de verificar el 
cumplimiento de todos los presupuestos legales previstos para dicho fin, deben aprobar la ejecución de 
prestaciones adicionales de obra a través de una resolución emitida por el Titular de la Entidad o por 
el servidor del siguiente nivel de decisión, en el caso que la atribución de autorizar el adicional de obra 
hubiera sido objeto de delegación. En relación con lo expuesto, debe tenerse en cuenta que el literal a) 
del numeral 8.1 del artículo 8 de la Ley señala que el Titular de la Entidad es “(...) la más alta autoridad 
ejecutiva, de conform idad con sus normas de organización, que ejerce las funciones previstas en la Ley y  su 
reglamento para la aprobación, autorización y  supervisión de los procesos de contratación de bienes, servicios 
y  obras?. (Opinión N.° 031-2018/DTN, de 14-03-2018, ff. 2 al 2.2. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2SgCRsE>).

NUMERAL 8.1.B

§ 310. El requerimiento formulado por el área usuaria no debe incluir requisitos y/o exi
gencias irracionales, innecesarias o que no sean congruentes con el objeto de la contratación 
(art. 8.1.b), 2.2.1. [...] [Es] preciso mencionar que de acuerdo con el numeral 16.2 del artículo 16
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de la Ley, las especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente técnico deben permitir el 
acceso al proceso de contratación en condiciones de igualdad y  no tienen por efecto la creación de 
obstáculos ni direccionamiento que perjudiquen la competencia en el mismo. En esa misma línea, el 
artículo 8 del Reglamento [cfr. art. 29 del Nuevo Reglamento] señala que al definir el requerimiento 
no deben incluirse exigencias desproporcionadas al objeto de la contratación, irrazonables e innece
sarias referidas a la calificación de los potenciales postores que limiten o impidan la concurrencia de 
los mismos u orienten la contratación hacia uno de ellos. Como se puede advertir, el requerimiento 
formulado por el área usuaria no debe incluir requisitos y/o exigencias irracionales, innecesarias o 
que no sean congruentes con el objeto de la contratación; asimismo, debe permitir -en principio-, 
la más amplia, objetiva e imparcial concurrencia, pluralidad y participación de proveedores, ello 
en coherencia con los principios de Libertad de Concurrencia, Igualdad de Trato y Competencia, 
previstos en el artículo 2 de la Ley. En esa medida, cada Entidad, es responsable de cautelar que 
al momento formular el requerimiento no se incluyan requisitos o exigencias desproporciónales al 
objeto de la contratación, irrazonables o innecesarias, referidas a la calificación de los potenciales 
postores, que limiten o impidan la concurrencia de los mismos u orienten la contratación hacia 
alguno de ellos [...]. (Opinión N.° 106-2018/DTN, de 12-07-2018, f. 2.1.1. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2FLThYC>).

§ 311. El Area usuaria define las especificaciones técnicas, en favor de la concurrencia de pos
tores (art. 8.1.Ib). 3.1. El área usuaria es la responsable de definir con precisión las especificaciones 
técnicas, de tal forma que no oriente la adquisición hacia un postor, o hacia una marca, fabricante o tipo 
de producto específico, permitiendo la concurrencia de pluralidad de postores; ello, además de cumplir 
con los principios que rigen las contrataciones del Estado, de manera que las contrataciones que realicen 
las Entidades del Sector Público cumplan con maximizar el valor del dinero del contribuyente y se efec
túen en forma oportuna y bajo las mejores condiciones de precio y  calidad. (Opinión N.° 021-2013/ 
DTN, de 14-02-2013, f. 3.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2TRBPUG>).

NUMERAL 8.1.C

§ 312. Las funciones que corresponden al comité de selección, de forma obligatoria, son todas 
las que están contenidas en la Ley, Reglamento y  normas emitidas por el OSCE, a pesar del uso de 
los términos “debe” o “deberá” para referirse al cumplimiento de tales funciones (art. 8.1.c). C o n 

s u l t a : “Si bien el artículo 8o de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Ley N.0 30225, 
modificada por Decreto Legislativo N.0 1341, señala respecto al Comité de Selección que sus funciones y  
responsabilidades se regularán en e l reglamento, revisado e l mismo no se advierte ningún artículo que expre
samente y  de manera integral indique las funciones del Comité de Selección, entonces ¿Puede interpretarse 
como funciones específicas d el Comité de Selección todas las premisas de los artículos del Reglamento de la 
Ley de contrataciones (se incluye a la normativa sobre contratación pública en general) que indiquen “debe” 
y  “deberá” referidos al actuar de dicho colegiado?”. [...] 2.2. Por otro lado, debe indicarse que, de confor
midad con el artículo 22 del Reglamento [cfr. art. 43 del Nuevo Reglamento], corresponde al comité 
de selección -o al órgano encargado de las contrataciones (OEC), según corresponda- la preparación, 
conducción y realización del procedimiento de selección hasta su culminación, encargándose, entre 
otras funciones, la de preparar los documentos del procedimiento de selección. Así como adoptar las 
decisiones y realizar todo acto necesario para el desarrollo del procedimiento. Como se observa, la nor
mativa de contrataciones del Estado establece que corresponde al Comité de Selección -como órgano a 
cargo de los procedimientos de selección- la preparación, conducción y  realización del procedimiento 
de selección basta su culminación; en esa medida, el comité de selección debe realizar todos los actos 
necesarios para llevar a cabo el desarrollo del procedimiento de selección; para ello, la Ley, su Reglamen
to y demás normas emitidas por el OSCE, detallan las competencias que tiene el comité especial, sin 
que estas se encuentren limitadas a los términos “debe” o “deberá”; por lo que a efectos de identificar las 
funciones del comité de selección, corresponde que se verifiqqe -cuando menos- las disposiciones de la 
normativa de contrataciones del Estado relacionadas con el desarrollo del procedimiento de selección.
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En ese sentido, para identificar las funciones que corresponden al comité de selección, se deberá consi
derar a todas aquellas establecidas en la Ley, su Reglamento y demás normas emitidas por el OSCE que 
regulan las actividades relacionadas con la preparación, conducción y realización del procedimiento de 
selección hasta su culminación, sin limitarse a aquellas que contengan el término específico “comité de 
selección”, puesto que dichas funciones también pueden estar establecidas en otras disposiciones que 
regulen las actuaciones para el desarrollo del procedimiento de selección. (Opinión N.° 097-2018/ 
DTN, de 25-06-2018, £ 2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: cbit.ly/2RáTOCQ>).

§ 313. Los órganos a cargo de los procedimientos de selección los competentes para preparar 
los documentos del procedimiento de selección, así como para adoptar las decisiones y  realizar 
todo acto necesario para el desarrollo del procedimiento hasta su culminación (art. 8.1.c). 15.
[...] [CJonforme a lo previsto en el artículo 22 del Reglamento [cfr. art. 43 del Nuevo Reglamento], el 
Órgano Encargado de los procedimientos de selección se encarga de la preparación, conducción y reali
zación del procedimiento de selección hasta su culminación. Seguidamente, establece que para los casos 
de Licitaciones Públicas, la Entidad designa un comité de selección para cada procedimiento, siendo 
los órganos a cargo de los procedimientos de selección los competentes para preparar los documentos 
del procedimiento de selección, así como para adoptar las decisiones y realizar todo acto necesario para 
el desarrollo del procedimiento hasta su culminación, sin que puedan alterar, cambiar o modificar la 
información del expediente de contratación. (Resolución N.° 018-2017-TCE-S1, de 04-01-2017, f. 
15- Primera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2F4EPJm>).

§ 314. Los servidores públicos del órgano encargado de las Contrataciones, que intervengan 
directamente en las actividades comprendidas en alguna de las 3 fases del proceso de contratación 
pública, deben contar con la certificación emitida por el OSCE (art. 8.1.c). Véase la jurisprudencia 
del artículo 5o del Nuevo Reglamento [§ 967]. (Opinión N.° 134-2017/DTN, de 15-06-2017, ff. 2, 
2.2 y 3.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2PmTCRa>).

NUMERAL 8.2

§ 315. El titular de la entidad puede delegar, en principio, toda función que la normativa en 
contrataciones del Estado no prohíba; no obstante, este no pierde la responsabilidad por el debido 
ejercicio de las facultades delegadas (art. 8.2). C o n s u l t a : “(■■■) la incertidumbre ju ríd ica  que se tiene 
en relación a los alcances de la delegación de la autoridad que la Ley N.0 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado y  su Reglamento aprobado p o r D.S. N.° 350-2015-EF, le otorgan a l Titular de la Entidad (...)” 2.2 
[...] Como puede observarse, la normativa ha establecido, como regla general, la posibilidad de delegar 
las competencias y funciones atribuidas al Titular de la Entidad, exceptuándose el ejercicio de dicha 
facultad en aquellos supuestos en que la propia norma haya establecido que las funciones son indele
gables, por considerar que es esencial el ejercicio directo de las competencias. [...] Al respecto, Morón 
Urbina advierte que existen determinadas exigencias concurrentes en la delegación de competencias:
(i) la temporalidad, en virtud de la cual toda delegación de competencias debe estar limitada en el tiempo;
(ii) la motivación, entendiéndose p o r ello que el acto de delegación, para su procedencia, debe fundamentarse 
en las causales previstas en los artículos 67y  69 de la Ley N.0 27444; ( iii) la generalidad, al referirse a una 
serie de actos o procedim ientos genéricos, sin hacer referencia a casos específicos; y, ( iv) la comunicación a los 
administrados, en tanto que la transferencia de competencias no es un fenóm eno de trascendencia meramente 
interna, p o r  lo que se constituye como una exigencia a fa vo r del administrado que la decisión de transferir la 
competencia se notifique a los interesados en los expedientes en curso afectos a esta decisión. En dicho sentido, 
fuera de los supuestos previstos en la normativa como indelegables, todas las demás competencias y fun
ciones que en el ámbito de la normativa de contrataciones del Estado se hayan atribuido al Titular de la 
Entidad son, en principio, delegables, bajo las condiciones de temporalidad, motivación y generalidad. 
2.3. Ahora bien, la delegación de facultades se ejerce por los mencionados funcionarios atendiendo a la 
particular organización administrativa de cada Entidad y a sus necesidades de desconcentración funcio
nal. En todo caso, corresponderá a cada Entidad evaluar la conveniencia, viabilidad y forma en que ma
terializará la desconcentración de funciones mediante la delegación, pudiendo establecerse los criterios
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que se tomarán en cuenta para efectivizar tal mecanismo, siempre y cuando ello quede expresamente 
plasmado en el instrumento de decisión y se determine con claridad el plazo por el cual se mantiene 
vigente el mandato otorgado. Finalmente, es importante precisar que en ningún caso en virtud de la 
delegación, el delegante, en este caso el Titular de la Entidad, pierde la responsabilidad por el debido 
ejercicio de las facultades delegadas, debiendo asumir la responsabilidad por “culpa en la vigilancia”; 
esto es, la responsabilidad por no cumplir con el deber de vigilar la gestión del delegado. (Opinión 
N.° 067-2016/DTN, de 04-05-2016, ff. 2.2 y 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2RYcR5y>).

§ 316. El pronunciamiento sobre la liquidación de un contrato de ejecución de obra puede 
emitirse por el Titular de la entidad o un funcionario delegado, pues no está prohibido delegar 
esta función (art. 8.2). C o n s u l t a : 2.1 “¿Es exigible que una Entidad se pronuncie con resolución o acuer
do en caso observe la liquidación d el contrato de obra formulada p or el contratista?” 2.1.2. [...] Como se 
advierte, el Titular de la Entidad puede delegar en otro funcionario la emisión del pronunciamiento 
sobre la liquidación de un contrato de ejecución de obra, toda vez que dicha facultad no se encuentra 
comprendida entre los supuestos en los que la delegación está prohibida. 2.1.3. En virtud de lo expues
to, el pronunciamiento de la Entidad sobre la liquidación de un contrato de obra debe realizarse expresa 
y formalmente, a través del Titular de la Entidad o del funcionario a quien este haya delegado tal facul
tad. En esa medida, cabe precisar que el funcionario que ejerza -por disposición directa de la normativa 
de contrataciones del Estado o por delegación- la facultad de pronunciarse sobre la liquidación de un 
contrato de obra, en principio, lo hará mediante una resolución o acuerdo; no obstante, cuando dicho 
funcionario no emita los actos administrativos propios de su función a través de resoluciones o acuer
dos, deberá hacerlo mediante un documento que reúna los requisitos previstos en el artículo 3 de la Ley 
N.° 27444 “Ley del Procedimiento Administrativo General”. (Opinión N.° 050-2016/DTN, de 29- 
03-2016, ff. 2.1, 2.1.2 y 2.1.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Gf6QQB>).

§ 317. El funcionario en quien el titular de la Entidad delegó la facultad de resolver el recurso 
de apelación no puede declarar la nulidad de oficio del procedimiento. En caso el referido fun
cionario advierta un vicio pasible de nulidad, remitirá el expediente al titular de la Entidad quien 
decidirá declarar o no la nulidad de oficio (art. 8.2). Véase la jurisprudencia del artículo 125° del 
Nuevo Reglamento [§ 1592], (Opinión N.° 110-2016/DTN, de 18-07-2016, ff. 2.1 y 2.3. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2CioUoV>).

NUMERAL 8.3

§ 318. La anterior normativa en contrataciones del Estado, a diferencia de la actual, no permi
tía la delegación de la aprobación de exoneraciones, declaración de nulidad de oficio, aprobación 
de prestaciones adicionales de obra, entre otros (art. 8.3). 2.1. [C]abe precisar que de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 5 de la anterior Ley [cfr. art. 8 de la Ley vigente], el Titular de la Entidad 
podía delegar, mediante resolución, la autoridad que dicha norma le otorgaba. Sin embargo, dicha 
delegación no comprendía la aprobación de exoneraciones, la declaración de nulidad de oficio y las 
autorizaciones de prestaciones adicionales de obra, entre otros. Posteriormente, la Unica Disposición 
Complementaria Derogatoria de la Ley N.° 30225 dispuso derogar el Decreto Legislativo N.° 1017, 
Ley de Contrataciones del Estado y  normas modificatorias. Asimismo, el literal a) del numeral 8.1 del 
artículo 8 de la Ley, establece que: “El Titular de la Entidad es la más alta autoridad ejecutiva, de con
form idad  con sus normas de organización, que ejerce las fun ciones previstas en la Ley y  su reglamento para 
la aprobación , autorización y  supervisión de los procesos de contratación de bienes, servicios y  obras” Por 
su parte, el numeral 8.2 de dicho artículo señala que: “El Titular de la Entidad puede delegar; mediante 
resolución, la autoridad que la presente norma le otorga. Puede delegar, a l siguiente n ivel de decisión, las 
autorizaciones de prestaciones adicionales de obra (...)” (El subrayado es agregado). Es decir, en el marco 
de la normativa de contratación pública vigente, a diferencia de la anterior, sí resulta factible que el 
Titular de la Entidad pueda delegar la autorización de las prestaciones adicionales de obra. 2.2. De 
otro lado, el numeral 41.2 del artículo 41 de la anterior Ley [cfr. art. 34 de la Ley vigente] otorgaba
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a la Entidad la potestad de, excepcionalmente y previa sustentación por el área usuaria, ordenar la 
ejecución de prestaciones adicionales de obra, hasta por el quince por ciento (15%) del monto total 
del contrato original, siempre que estas prestaciones sean indispensables para alcanzar la finalidad del 
contrato original. Al respecto, es importante indicar que, el numeral 40 del Anexo Unico del anterior 
Reglamento, “Anexo de Definiciones”, definía a la prestación adicional de obra como: “Aquella no 
considerada en el expediente técnico, ni en e l contrato original cuya realización resulta indispensable y/o 
necesaria para dar cumplimiento a la meta prevista de la obra principa l y  que da lugar a un presupuesto 
a d i c i o n a l (El subrayado es agregado). En esa medida, una Entidad solo podía ordenar al contratista 
la ejecución de prestaciones adicionales de obra, hasta por el quince por ciento (15%) del monto 
total del contrato original, cuando estas no se encontraban previstas en el expediente técnico ni en el 
contrato original y  siempre que su ejecución sea indispensable y/o necesaria para alcanzar la finalidad 
del contrato. Adicionalmente, el artículo 207 del anterior Reglamento [cfr. art. 205 del Nuevo Regla
mento] establecía que: “Sólo procederá la ejecución de prestaciones adicionales de obra cuando previam ente 
se cuente con la certificación de crédito presupuestario y  la resolución del Titular de la Entidad y  en los casos 
en que sus montos, restándole los presupuestos deductivos vinculados, sean iguales o no superen e l quince p or  
ciento (15%) del monto del contrato original5 (El subrayado es agregado). De esta manera, cuando las 
Entidades que se encontraban bajo el ámbito de aplicación de la anterior normativa de contratacio
nes del Estado requerían ejecutar prestaciones adicionales de obra, debían contar con la certificación 
del crédito presupuestario y la resolución aprobatoria del Titular de la Entidad. Por lo expuesto, el 
Titular de la Entidad, mediante resolución, podía ordenar al contratista la ejecución de prestaciones 
adicionales de obra hasta por el quince por ciento (15%) del monto del contrato original, siempre que 
respondan a la finalidad del contrato original. Además, conforme lo previsto en el artículo 208 del 
anterior Reglamento [cfr. art. 206 del Nuevo Reglamento], el Titular de la Entidad podía aprobar la 
ejecución de prestaciones adicionales de obra hasta por el cincuenta por ciento (50%) del monto del 
contrato original, correspondiendo luego de su aprobación, para su ejecución y pago, la autorización 
expresa de la Contraloría General de la República (Opinión N.° 258-2017/DTN, de 14-12-2017, ff. 
2.1 y 2.2. Dirección Técnica Normativa. Texto completo: <bit.ly/2W6Njpg>).

§ 319. La aprobación de ejecución de obras bajo la modalidad de concurso oferta y la potestad 
para aprobar, modificar y  excluir una ficha de homologación, son facultades indelegables (art.
8.3). Véase la jurisprudencia del artículo 31° del Nuevo Reglamento [§ 1046]. (Opinión N.° 067- 
2016/DTN, de 04-05-2016, f. 2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RYcR5y>).

§ 320. Es facultad exclusiva del Titular de la Entidad declarar la nulidad de oficio de un proce
dimiento de selección cuando advierta algún incumplimiento de la normativa de contrataciones 
del Estado que configure causal de nulidad (art. 8.3). Véase la jurisprudencia del artículo 44.2 de la 
Ley [§ 717]. (Opinión N.° 152-2017/DTN, de 07-07-2017, f. 2.1.3. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2PrmW9f>).

§ 321. El área usuaria es la encargada de supervisar la ejecución del contrato. El órgano encar
gado de las contrataciones es aquel órgano encargado de la gestión administrativa del contrato, la 
cual comprende todas aquellas actividades que guardan relación con su elaboración, verificación 
de requisitos, perfeccionamiento, entre otros (art. 8.3). Véase la jurisprudencia del artículo 5o del 
Nuevo Reglamento [§ 965]. (Opinión N.° 184-2017/DTN, de 29-08-2017, ff. 2.1, 2.2, 3.1 y 3.2. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2T4dZJH>).

§ 322. El órgano encargado de las contrataciones tiene la función de administrar el contrato y 
el área usuaria debe supervisar el cumplimiento de las obligaciones contraídas por el contratista 
(art. 8.3). Véase la jurisprudencia del artículo 5o del Nuevo Reglamento [§ 966]. (Opinión N.° 209- 
2016/DTN, de 29-12-2016, ff. 2.1.3, 2.1.4, 2.1.5 y 3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2CADd8y>).
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Miado 9: Responsabilidades esenciales

9.1 Los funcionarios y servidores que intervienen en los procesos de contratación por o a nombre de la 
Entidad, con independencia del régimen jurídico que los vincule a esta, son responsables, en el ámbito de 
las actuaciones que realicen, de organizar, elaborar la documentación y conducir el proceso de contrata
ción, así como la ejecución del contrato y su conclusión, de manera eficiente, bajo el enfoque de gestión 
por resultados, a través del cumplimiento de las normas aplicables y de los fines públicos de cada contrato, 
conforme a los principios establecidos en el artículo 2.

De corresponder la determinación de responsabilidad por las contrataciones, esta se realiza de acuerdo 
al régimen jurídico que vincule a las personas señaladas en el párrafo anterior con la Entidad, sin perjuicio 
de las responsabilidades civiles y penales que correspondan.

9.2 Las Entidades son responsables de prevenir y solucionar de manera efectiva los conflictos de inte
reses que puedan surgir en la contratación a fin de garantizar el cumplimiento de los principios regulados 
en el artículo 2.

(Texto modificado por el artículo ? del Decreto Legislativo N .0 1341)

PRECEDENTES ADMINISTRATIVOS DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

§ 323. Elementos de la infracción por actuación parcializada de funcionarios o servidores pú
blicos en materia de contrataciones del Estado (art. 9.1). 2.2. [...] [Se han establecido] los siguientes 
criterios en torno a los elementos constitutivos del tipo infractor descrito y especificado en el inciso h) 
del artículo 7o del Reglamento [de Infracciones y Sanciones para la Determinación de la Responsabili
dad Administrativa Funcional derivada de los Informes emitidos por los Organos del Sistema Nacional 
de Control” aprobado mediante Resolución de Contraloría N.° 100-2018-CG de 3 de abril de 2018, 
en adelante el Reglamento]: Descripción del tipo infractor: “Actuar parcializadamente en contra de los 
intereses del Estado, en los contratos, licitaciones, concurso de precios, subastas, licencias, autorizaciones o 
cualquier otra operación o procedim iento en que participe con ocasión de su cargo, fun ción  o comisión, dando 
lugar a un beneficio ilegal, sea propio o de tercero. Esta infracción es considerada como muy grave”. Elemen
tos del tipo infractor: De la descripción típica de la infracción, se advierte que para su configuración se 
requiere la concurrencia de los elementos que se detallan a continuación:

A ctuar parcializadam ente

Que la conducta  sea con
tra r ia  a los in te reses del 
Estado.
Que el in fra c to r pa rtic ipe  
con ocasión de su cargo, 
función o com isión.

C ontratos 
L icitaciones 
Concurso de precios
Subastas Beneficio ilegal sea propio o
Licencias de tercero
Autorizaciones
Cualquier otra operación o
procedim iento

(i) A ctuación parcia lizada . La actuación parcializada implica el apartamiento de los criterios objetivos 
que deben regir la función pública, respecto de las funciones, competencias u obligaciones derivadas 
del cargo, comisión o cualquier otra actividad encomendad, o el indebido ejercicio de las mismas; de 
modo tal que con dicha conducta el funcionario o servidor público se favorezca ilegalmente a sí mismo 
o a un tercero, entendiéndose por tercero a cualquier persona que participe en los procedimientos de 
la Entidad con intereses disímiles a los que tutela el Estado. La actuación parcializada como elemen
to del tipo infractor contiene a su vez una carga subjetiva, pues implica necesariamente la actuación 
dolosa del servidor o funcionario público de beneficiarse o beneficiar a un tercero, aspecto que deberá
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ser evidenciado a través de prueba documental o indiciaría. En tal sentido, deberá acreditarse que el 
presunto infractor tenía conocimiento suficiente y claro de que con su actuación irregular se beneficia 
a sí mismo o beneficia a un tercero, en contra del interés público que debe tutelar los actos de la ad
ministración pública, descartándose por ende la posibilidad de que haya actuado por un mero error o 
equivocación. En estos casos no será necesario que concurra una pluralidad de postores, adjudicatarios, 
beneficiarios o terceros, en tanto el tipo infractor no tutela el trato diferenciado de unos frente a otros 
(interés particular), sino persigue la salvaguarda de la ajenidad del funcionario o servidor público a los 
intereses propios, de las partes o de una parte, esto es, a la ausencia de un interés particular en alguno 
de los procedimientos en los que intervenga. ( ii) Actuación en contra de los intereses del Estado: 
La actuación contraria a los intereses del Estado se corrobora con la afectación a la finalidad pública 
que se persigue con el quehacer de la administración a través de cada entidad estatal en los contratos, 
licitaciones, concurso de precios, subastas, licencias, autorizaciones o cualquier otra operación o pro
cedimiento, lo que se encuentra recogido en el ordenamiento jurídico que los regula. La afectación 
a los intereses del Estado debe ser identificada, desarrollada y sustentada de manera clara, concreta y 
circunstanciada a los hechos imputados. Asimismo, deberá descartarse que la conducta de los admi
nistrados tutele un interés legítimo desde la perspectiva del Estado. ( iii) Participación con ocasión 
del cargo, función o comisión: Para determinar la calidad de funcionario o servidor público del sujeto 
activo del tipo infractor, debe considerarse la definición básica contenida en la novena disposición final 
de la Ley N.° 27785 “Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de 
la República” y sus modificatorias. En tal sentido, tendrá la calidad de funcionario o servidor público 
la persona natural que mantiene una relación laboral, contractual o de cualquier naturaleza con una 
entidad comprendida en el ámbito del Sistema Nacional de Control, que incluye a las empresas del 
Estado, debiendo dicha relación haberse constituido por medio de un acto individual o individualizable 
para la prestación de servicio o ejercicio de funciones que impliquen la manifestación de prerrogativas 
propias del poder público, teniendo la capacidad de representación, en mérito a su incorporación en 
la estructura y funcionamiento de la entidad o en la esfera de actuación de la misma. El funcionario o 
servidor público debe intervenir en los contratos, licitaciones, concurso de precios, subastas, licencias, 
autorizaciones o cualquier otra operación o procedimiento con motivo de su cargo, función o comisión. 
En tal sentido, la conducta atribuida debe haber sido cometida con ocasión de las labores que desarrolla 
en la entidad, en virtud de los documentos de gestión, contratos o de cualquier otro documento interno 
que señale sus competencias, obligaciones o encargos recibidos, (iv) Operación o Procedimiento: La 
infracción requiere un contexto determinado para la actuación de los presuntos infractores, esto es, que 
participen con ocasión de su cargo, función, encargo o de cualquier actividad que, en su condición de 
servidor o funcionario público ejerza, en contratos, licitaciones, concurso de precios, subastas, licen
cias, autorizaciones o cualquier otra operación o procedimiento, lo cual debe encontrarse debidamente 
acreditado. Cuando el tipo infractor menciona como objeto de la acción “cualquier otra operación o 
procedimiento”, será preciso que en dicha operación o procedimiento confluyan de manera contra
puesta los intereses públicos y  los intereses particulares, siendo que los funcionarios, lejos de tutelar 
y defender el interés público (del Estado o su entidad), prefieren el interés particular, (v) Beneficio 
ilegal propio o de tercero: El beneficio ilegal propio o de tercero se establecerá de manera concreta y 
acreditada; a su vez, debe vincularse de modo directo con la conducta imputada al administrado, sin 
que se requiera, necesariamente, para los efectos de la configuración de la infracción la acreditación 
de perjuicio económico. En torno al carácter ilegal del beneficio generado, es menester señalar las 
disposiciones legales infringidas para su otorgamiento, pues de encontrarse conforme al ordenamien
to legal no se configurará la infracción. (Acuerdo Plenario N.° 01-2018-CG-TSRA, de 25-06-2018, 
que establece como precedente administrativo de observancia obligatoria el contenido del fundamento 
jurídico 2.2. Sala Plena del Tribunal Superior de Responsabilidades Administrativas [EP, 21-08-2018, 
Jurisprudencia, N.° 1085, p. 8087; incluye la fe de errata publicada el 23-08-2018]. Texto completo: 
cbit.ly/2MHMyyK>).

§ 324, Elementos del tipo infractor del incumplimiento de las actuaciones correspondientes 
a los funcionarios o servidores públicos en materia de contrataciones del Estado (art. 9.1). 2.2.
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[...] [Se han establecido] los siguientes criterios en torno a los elementos constitutivos del tipo infractor 
descrito y especificado en el inciso q) del artículo 6o de la Ley N.° 29622: “Incumplir las disposiciones 
legales que regulan expresamente su actuación funcional, generando grave perjuicio al Estado. Esta 
infracción es considerada como grave. Si el perjuicio es económico o genera grave afectación al servi
cio público, afectación a la vida o a la salud pública, la infracción es muy grave.” Elementos del tipo 
infractor: De la descripción típica de la infracción, es posible advertir que permite su cometimiento 
con conocimiento (no podría desconocer sus funciones u obligaciones legales) o con intencionalidad, 
pudiendo actuarse también por negligencia e inclusive por omisión; siendo los elementos del tipo los 
siguientes: (i) Identificar la disposición legal que expresamente regule las funciones del servidor o 
funcionario público: La disposición legal incumplida puede comprender a una norma que provenga 
de sus documentos de gestión (ROE MOF) o una norma de carácter general (normativas que regulan 
los sistemas administrativos del Estado, tales como contrataciones públicas, presupuesto, tesorería, o 
recursos humanos) o norma interna (directivas, memorando, contratos u otros) que regule la actuación 
de los funcionarios o servidores públicos. ( ii) Acreditar que el funcionario o servidor público incum
plió dichas junciones, en ejercicio defunción o cargo: Debe acreditarse la condición de funcionario 
o servidor público (su cargo, encargo o comisión), que actuó en el ejercicio de sus funciones derivadas 
de dicho cargo, encargo o comisión (en su periodo de gestión), señalando de qué manera se materializó 
el incumplimiento (acción u omisión) o la irregularidad que transgredió la normativa general o interna 
identificada. Dicho incumplimiento debe acreditarse con medios probatorios. En el análisis de cómo se 
materializó la comisión de la infracción, se debe verificar: a) Que las obligaciones exigidas expresamente 
señaladas en la normativa de carácter interna o general, se deriven del ejercicio de su cargo, encargo o 
comisión; b) La diligencia debida que se espera del servidor o funcionario público en el ejercicio del 
cargo, encargo o comisión que asume y; c) Además del deber incumplido, que en el ejercicio diligente 
de su cargo, haya tenido la posibilidad de advertir el hecho irregular, (iii) M otivar el grave perjuicio 
a l Estado: El tipo infractor exige el elemento “grave perjuicio al Estado” por lo que es necesario argu
mentar y  motivar la producción de un perjuicio patrimonial o no patrimonial cuantificado o descrito 
en su dimensión en cada caso, por lo que no resulta suficiente el señalamiento de la transgresión a las 
disposiciones legales. En cuanto al agravante del tipo, exige perjuicio económico, grave afectación al ser
vicio público o afectación a la vida o a la salud pública que también debe argumentarse y motivarse en 
cada caso. (Acuerdo Plenario N.° 02-2018-CG-TSRA, de 25-06-2018, que establece como precedente 
administrativo de observancia obligatoria el contenido del fundamento jurídico 2.2. Sala Plena del 
Tribunal Superior de Responsabilidades Administrativas [EP, 21-08-2018, Jurisprudencia, N.° 1085, 
p. 8090]. Texto completo: <bit.ly/2HQAnkC>).

§ 325. Elementos de la  infracción del funcionario por incumplir, negarse o demorar de manera 
injustificada e intencional, el ejercicio de las funciones a su cargo, en los procedimientos en los 
que participa con ocasión de su función o cargo (art. 9.1). 2.2. [...] [Se han establecido] los siguien
tes criterios en torno a los elementos constitutivos del tipo infractor descrito y especificado en el inciso 
n) del artículo 7o del Reglamento de la Ley N.° 29622: “Incumplir, negarse o demorar de manera 
injustificada e intencional, el ejercicio de las funciones a su cargo, en los procedimientos en los que 
participa con ocasión de su función o cargo. Esta infracción es considerada como grave”. Dicho tipo 
administrativo tutela la responsabilidad; y está referido al deber de los funcionarios y servidores públicos 
(administrados) de ejercer sus funciones con responsabilidad, lo cual implica cumplir sus obligaciones 
y funciones en el marco de un correcto y adecuado ejercicio funcional, con la finalidad de coadyuvar 
a que la Entidad cumpla adecuadamente sus prestaciones, y  la consecución de sus objetivos y  finalida
des. La acción constitutiva de la infracción se consuma cuando el administrado en un procedimiento 
con ocasión de su función o cargo, mediante la acción u omisión consciente y deliberada, incumple, 
se niega o demora un deber legal en sentido amplio. Dicha acción u omisión debe ser injustificada, 
esto es, sin una justificación adecuada. Por ello, se considera que para que se configure esta infracción 
deben evidenciarse los 3 elementos siguientes: (i) La conducta activa u omisiva del administrado que se 
manifiesta en cualquiera de los 3 verbos rectores: incumplir, negarse o demorar, a. Incumplir. El admi
nistrado deja de hacer un acto al que está obligado por el ordenamiento jurídico o actúa incumpliendo
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las normas que regulan su actuación funcional, b. Negarse: El administrado, a pesar del requerimiento 
de un acto debido, por parte de una autoridad, superior jerárquico u otro funcionario competente o un 
particular, se niega a realizarlo, c. Demorar. No obstante existir un plazo determinado normativamente 
para el cumplimiento de un acto por parte del administrado, éste lo aplaza o posterga su realización, 
más allá de los términos fijados por el ordenamiento jurídico, (ii) Que la conducta se realice dentro de 
un procedimiento en el que el administrado intervenga en ejercicio de su función o cargo. Para ello, 
es necesario identificar no solo la función o cargo establecida en una disposición de carácter general o 
interna (ley, reglamento, decreto, reglamento de organización y funciones, manual de organización y 
funciones, resolución, contrato, manual de procedimientos, etc.), sino además, acreditar la capacidad y 
competencia para ejercerla, no siendo posible sostener el ejercicio de la función o cargo en caso existan 
circunstancias que lo impidan, limiten o restrinjan, (iii) Conducta que se presenta en dos modalida
des: Injustificada e intencional, las cuales deben concurrir de forma copulativa, a. Injustificada: Es la 
ausencia de una justificación adecuada por parte del administrado respecto de la conducta realizada, b. 
Intencional: Acreditar el conocimiento y voluntad en la conducta del administrado (dolo administrati
vo). Para estos efectos, se puede acreditar la intencionalidad a través de prueba documental o indiciaría 
que se encuentren vinculados al hecho considerado como infracción, desvirtuándose la posibilidad de 
error en la acción u omisión. (Acuerdo Plenario N.° 03-2018-CG-TSRA, de 25-06-2018, que establece 
como precedente administrativo de observancia obligatoria el contenido del fundamento jurídico 2.2. 
Sala Plena del Tribunal Superior de Responsabilidades Administrativas [EP, 21-08-2018, Jurispruden
cia, N.° 1085, p. 8093]. Texto completo: <bit.ly/2DPqn71 >).

§ 326. En los casos de concurrencia de responsabilidad administrativa disciplinaria y de res
ponsabilidad administrativa funcional con identidad en los sujetos y en los hechos, no opera el 
principio de non  bis in íd em  (art. 9.1). P r e c e d e n t e  A d m i n i s t r a t i v o  d e  O b s e r v a n c i a  O b l i g a 

t o r i a . 2.18. De conformidad con el art. 37° del Reglamento del TSRA y en atención a las conside
raciones desarrolladas en los fundamentos jurídicos antes expuestos, se transcribe el Num. 5.28 de la 
Resolución N.° 013-2013-CG/TSRA: “5.28 De lo anteriormente expuesto, se desprende que en los 
casos de concurrencia de responsabilidad administrativa disciplinaria y de responsabilidad adminis
trativa funcional con identidad en los sujetos y  en los hechos, no opera el principio non bis in idem  
porque no se presenta la identidad de fundamento, requisito esencial para su constitución, por lo cual 
la existencia de un proceso administrativo disciplinario en trámite, o sobre el cual ya se hubiese emitido 
una resolución de sanción o de archivamiento, no se encuentra encuadrada dentro del desarrollo del 
principio Non Bis in ídem, como garantía de que ninguna persona pueda ser sancionada ni procesada 
dos veces por lo mismo, conforme a lo establecido en el Apartado 5.3.11 de la Directiva N.° 008-2011- 
CG/GDES, lo que no constituye impedimento para el ejercicio de las atribuciones que corresponden 
al Organo Instructor y al Organo Sancionador de la Contraloría General de la República, dentro del 
procedimiento administrativo sancionador que le ha sido asignado por Ley, ni afecta la validez de las 
sanciones administrativas que como consecuencia de dicho procedimiento administrativo sancionador, 
se impongan a los funcionarios y  servidores públicos que incurran en responsabilidad administrativa 
funcional”. (Acuerdo Plenario N.° 01 -2013-CG-TSRA, de 25-11-2013, que aprueba como precedente 
administrativo de observancia obligatoria el contenido del fundamento jurídico 5.28 de la Resolución 
N.° 013-2013-CG/TSRA del 25-11-2013; y que ha sido reiterado en el presente Acuerdo Plenario. 
Sala del Tribunal Superior de Responsabilidades Administrativas [EP, 01-12-2013, p. 508076], Texto 
completo: <bit.ly/2S5oITu>).

OPINIONES DEL OSCE

§ 327. El titular de la entidad puede delegar, en principio, toda función que la normativa en 
contrataciones del Estado no prohíba; no obstante, este no pierde la responsabilidad por el de
bido ejercicio de las facultades delegadas. Véase la jurisprudencia del artículo 8.2 de la Ley [§ 315]. 
(Opinión N.° 067-2016/DTN, de 04-05-2016, ff. 2.2 y 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2RYcR5y>).
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Artículo 10: Supervisión de la Entidad

10.1 La Entidad debe supervisar el proceso de contratación en todos sus niveles, directamente o a 
través de terceros. El hecho de que la Entidad no supervise los procesos, no exime al contratista de cumplir 
con sus deberes ni de la responsabilidad que le pueda corresponder.

10.2 Cuando la supervisión sea contratada con terceros, el plazo inicial del contrato debe estar vincula
do al del contrato de la prestación a supervisar y comprender hasta la liquidación de la obra o la conclusión 
del servicio, de acuerdo a lo que establece el reglamento. Asimismo, el reglamento establece los mecanis
mos a aplicar en los casos en los que surjan discrepancias en el contrato y estas se sometan a arbitraje, 
por el tiempo que dure este.

10.3 Para iniciar la ejecución de una obra que requiera supervisión, puede designarse un inspector de 
obra o un equipo de inspectores en tanto se contrata la supervisión. El reglamento establece las condicio
nes necesarias para su aplicación.

(Texto modificado por el artículo I  del Decreto Legislativo N.° 1341 y  e l  artículo 2 del Decreto Legis
lativo N.° 1444)

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 328. Responsabilidad de supervisión de las Entidades que intervienen en el proceso de con
tratación. 11. [...] Conviene resaltarse, además, que las autoridades administrativas que tienen a su car
go la conducción de los procesos de selección o que son responsables de emitir acuerdos o resoluciones 
respecto de ellos, deben asumir conductas y tratamientos que garanticen la mayor imparcialidad y  obje
tividad a los postores participantes, de modo que con sus actuaciones no excedan los límites o facultades 
que les han sido otorgadas y no se beneficie o perjudique a un postor de manera indebida. (Resolución 
N.° 1073-2007-TC-S1, de 08-08-2007, £ 11. Primera Sala. Texto completo: <bit.ly/2XktjAk>).

CAPÍTULO lii
CONDICIONES EXIGIBLES A LOS PROVEEDORES

Artículo 11: Impedimentos

11.1 Cualquiera sea el régimen legal de contratación aplicable, están impedidos de ser participantes, 
postores, contratistas y/o subcontratistas, incluso en las contrataciones a que se refiere el literal a) del 
artículo 5, las siguientes personas:

a) El Presidente y los Vicepresidentes de la República, los Congresistas de la República, los Jueces 
Supremos de la Corte Suprema de Justicia de la República, los titulares y los miembros del órgano cole
giado de los Organismos Constitucionales Autónomos, en todo proceso de contratación mientras ejerzan 
el cargo y hasta doce (12) meses después de haber dejado el mismo.

b) Los Ministros y Viceministros de Estado en todo proceso de contratación mientras ejerzan el cargo; 
luego de dejar el cargo, el impedimento establecido para estos subsiste hasta (12) meses después y solo 
en el ámbito de su sector.

c) Los Gobernadores, Vicegobernadores y Consejeros de los Gobiernos Regionales. En el caso de los 
Gobernadores y Vicegobernadores, el impedimento aplica para todo proceso de contratación mientras 
ejerzan el cargo; luego de dejar el cargo, el impedimento establecido para estos subsiste hasta doce (12) 
meses después y solo en el ámbito de su competencia territorial. En el caso de los Consejeros de los 
Gobiernos Regionales, el impedimento aplica para todo proceso de contratación en el ámbito de su com
petencia territorial durante el ejercicio del cargo y hasta doce (12) meses después de haber concluido el 
mismo.
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d) Los Jueces de las Cortes Superiores de Justicia, los Alcaldes y los Regidores. Tratándose de los Jue
ces de las Cortes Superiores y de los Alcaldes, el impedimento aplica para todo proceso de contratación 
durante el ejercicio del cargo; luego de dejar el cargo, el impedimento establecido para estos subsiste has
ta doce (12) meses después y solo en el ámbito de su competencia territorial. En el caso de los Regidores el 
impedimento aplica para todo proceso de contratación en el ámbito de su competencia territorial, durante 
el ejercicio del cargo y hasta doce (12) meses después de haber concluido el mismo.

e) Los titulares de instituciones o de organismos públicos del Poder Ejecutivo, los funcionarios públi
cos, empleados de confianza, servidores públicos con poder de dirección o decisión, según la ley especial 
de la materia, y los gerentes de las empresas del Estado. El impedimento se aplica para todo proceso de 
contratación durante el ejercicio del cargo; luego de culminado el mismo hasta doce (12) meses después 
sólo en la entidad a la que pertenecieron. Los directores de las empresas del Estado y los miembros dé los 
Consejos Directivos de los organismos públicos del Poder Ejecutivo se encuentran impedidos en el ámbito 
de la Entidad a la que pertenecen, mientras ejercen el cargo y hasta doce (12) meses después de haber 
culminado el mismo.

f) Los servidores públicos no comprendidos en literal anterior, y los trabajadores de las empresas del 
Estado, en todo proceso de contratación en la Entidad a la que pertenecen, mientras ejercen su función. 
Luego de haber concluido su función y hasta doce (12) meses después, el impedimento se aplica para los 
procesos de contratación en la Entidad a la que pertenecieron, siempre que por la función desempeñada 
dichas personas hayan tenido influencia, poder de decisión, información privilegiada referida a tales pro
cesos o conflicto de intereses.

g) En el proceso de contratación correspondiente, las personas naturales o jurídicas que tengan inter
vención directa en cualquiera de las siguientes actuaciones: i) determinación de las características técni
cas y/o valor referencial o valor estimado, ¡i) elaboración de documentos del procedimiento de selección, 
ííi) calificación y evaluación de ofertas, y iv) la conformidad de los contratos derivados de dicho procedi
miento, salvo en el caso de los contratos de supervisión. Tratándose de personas jurídicas el impedimento 
le alcanza si la referida intervención se produce a través de personas que se vinculan a esta.

h) El cónyuge, conviviente o los parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad de las 
personas señaladas en los literales precedentes, de acuerdo a los siguientes criterios:

(i) Cuando la relación existe con las personas comprendidas en los literales a) y b), el impedimento 
se configura respecto del mismo ámbito y por igual tiempo que los establecidos para cada una de estas;

(i¡) Cuando la relación existe con las personas comprendidas en los literales c) y d), el impedimento se 
configura en el ámbito de competencia territorial mientras estas personas ejercen el cargo y hasta doce 
(12) meses después de concluido;

(iii) Cuando la relación existe con las personas comprendidas en el literal e), el impedimento se confi
gura en la Entidad a la que pertenecen estas personas mientras ejercen el cargo y hasta doce (12) meses 
después de concluido;

(iv) Cuando la relación existe con las personas comprendidas en los literales f) y g), el impedimento 
tiene el mismo alcance al referido en los citados literales.

i) En el ámbito y tiempo establecidos para las personas señaladas en los literales precedentes, las per
sonas jurídicas en las que aquellas tengan o hayan tenido una participación individual o conjunta superior 
al treinta por ciento (30%) del capital o patrimonio social, dentro de los doce (12) meses anteriores a la 
convocatoria del respectivo procedimiento de selección.

j) En el ámbito y tiempo establecido para las personas señaladas en los literales precedentes, las perso
nas jurídicas sin fines de lucro en las que aquellas participen o hayan participado como asociados o miem
bros de sus consejos directivos, dentro de los doce (12) meses anteriores a la convocatoria del respectivo 
procedimiento de selección.

k) En el ámbito y tiempo establecidos para las personas señaladas en los literales precedentes, las per
sonas jurídicos cuyos integrantes de los órganos de administración, apoderados o representantes legales 
sean las referidas personas. Idéntica prohibición se extiende a las personas naturales que tengan como 
apoderados o representantes a las citadas personas.
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l) En todo proceso de contratación, las personas naturales o jurídicas inhabilitadas o suspendidas para
contratar con el Estado.

m) En todo proceso de contratación, las personas condenadas, en el país o el extranjero, mediante 
sentencia consentida o ejecutoriada por delitos de concusión, peculado, corrupción de funcionarios, enri
quecimiento ilícito, tráfico de influencias, delitos cometidos en remates o procedimientos de selección, o 
delitos equivalentes en caso estos hayan sido cometidos en otros países. El impedimento se extiende a las 
personas que, directamente o a través de sus representantes, hubiesen admitido y/o reconocido la comi
sión de cualquiera de los delitos antes descritos ante alguna autoridad nacional o extranjera competente.

n) En todo proceso de contratación, las personas jurídicas cuyos representantes legales o personas 
vinculadas que (i) hubiesen sido condenadas, en el país o el extranjero, mediante sentencia consentida 
o ejecutoriada por delitos de concusión, peculado, corrupción de funcionarios, enriquecimiento ilícito, 
tráfico de influencias, delitos cometidos en remates o procedimientos de selección, o delitos equivalentes 
en caso estos hayan sido cometidos en otros países; o, (ii) directamente o a través de sus representantes, 
hubiesen admitido y/o reconocido la comisión de cualquiera de los delitos antes descritos ante alguna 
autoridad nacional o extranjera competente. Tratándose de consorcios, el impedimento se extiende a los 
representantes legales o personas vinculadas a cualquiera de los integrantes del consorcio.

o) En todo proceso de contratación, las personas naturales o jurídicas a través de las cuales, por ra
zón de las personas que las representan, las constituyen o participan en su accionariado o cualquier otra 
circunstancia comprobable se determine que son continuación, derivación, sucesión, o testaferro, de otra 
persona impedida o inhabilitada, o que de alguna manera esta posee su control efectivo, independiente
mente de la forma jurídica empleada para eludir dicha restricción, tales como fusión, escisión, reorganiza
ción, transformación o similares.

p) En un mismo procedimiento de selección las personas naturales o jurídicas que pertenezcan a un 
mismo grupo económico, conforme se define en el reglamento.

q) En todo proceso de contratación, las personas inscritas en el Registro de Deudores de Reparaciones 
Civiles (REDERECI), sea en nombre propio o a través de persona jurídica en la que sea accionista u otro 
similar, con excepción de las empresas que cotizan acciones en bolsa. Asimismo, las personas inscritas en 
el Registro Nacional de Abogados Sancionados por Mala Práctica Profesional y en el Registro Nacional de 
Sanciones de Destitución y Despido, por el tiempo que establezca la ley de la materia; así como en todos 
los otros registros creados por Ley que impidan contratar con el Estado.

r) Las personas jurídicas nacionales o extranjeras que hubiesen efectuado aportes a organizaciones 
políticas durante un proceso electoral, por todo el período de gobierno representativo y dentro de la cir
cunscripción en la cual la organización política beneficiada con el aporte ganó el proceso electoral que 
corresponda.

s) En todo proceso de contratación y siempre que cuenten con el mismo objeto social, las personas 
jurídicas cuyos integrantes formen o hayan formado parte en la fecha en que se cometió la infracción, 
de personas jurídicas que se encuentren sancionadas administrativamente con inhabilitación temporal 
o permanente para participar en procedimientos de selección y para contratar con el Estado. El impedi
mento también es aplicable a la persona jurídica cuyos integrantes se encuentren sancionados adminis
trativamente con inhabilitación temporal o permanente para participar en procedimientos de selección y 
para contratar con el Estado. Para estos efectos, por integrantes se entiende a los representantes legales, 
integrantes de los órganos de administración, socios, accionistas, participacionistas o titulares. Para el 
caso de socios, accionistas, participacionistas o titulares, el impedimento es aplicable siempre que su 
participación individual o conjunta sea superior al treinta por ciento (30%) del capital o patrimonio social 
y por el tiempo que la sanción se encuentre vigente.

t) En todo proceso de contratación, las personas naturales o jurídicas que se encuentren comprendidas 
en las Listas de Organismos Multilaterales de personas y empresas no elegibles para ser contratadas.

11.2 El incumplimiento de lo establecido en el presente artículo conlleva las consecuencias y respon
sabilidades establecidas en la Ley.(i)(ii)(a)
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(Texto modificado por la Segunda Disposición Complementaria Modificatoria de la Ley N.° 30353, el 
artículo 1 del Decreto Legislativo N.° 1341, el artículo 3 de la Ley N.° 30689 y el artículo 2 del Decreto 
Legislativo N.° 1444)

DESARROLLO NORMATIVO
(i) De con form idad con la Quinta D isposición Com plem entaria Final del Decreto Legislativo N.° 1341 (ER 07-01 -2017), se 

dispone que los im pedim entos señalados en los numerales 11 .m y 11 .n del presente artículo, son de aplicación a los 
procesos y m odalidades com prendidos en el Decreto Legislativo N.° 1224, Decreto Legislativo del M arco de Promoción 
de la Inversión Privada m ediante Asociaciones Público Privadas y Proyectos en Activos, y a los proyectos bajo el ám b ito  
de la Ley N.° 29230, Ley que Im pulsa la Inversión Pública Regional y Local con Participación del Sector Privado.

(ii) M ediante Oficio N.° 1416-2018 -E F -l 3.01 de fecha 25 de abril de 2018, enviado por la Secretaría General del M in isterio 
de Economía y Finanzas, se indica que el presente artícu lo estaría m odificado tácitam ente  por el numeral 4.2 del artículo 
4 de la Ley N.° 30737, Ley que asegura el pago inm ediato de la reparación civil a favor del Estado peruano en casos de 
corrupción y delitos conexos (ER 12-03-2018), al incorporar un im pedim ento para contra tar con el Estado, adicional a 
los ya previstos en el presente artículo.

DIRECTIVAS Y LINEAMIENTOS
(a) Véase la Directiva N.° 0 13 -2016-OSCE/CD, "Procedim iento de expedición de las constancias de no estar inhabilitado o 

suspendido para con tra ta r con el Estado, capacidad libre de contra tación e in form ativa  de no estar inhabilitado o su s 
pendido" (ER 11-01-2016) [D-013].

ACUERDOS DE SALA PLENA DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 329. Interpretación del literal k) del artículo 11 de la L ey de Contrataciones del Estado 
(art. l l . l .k ) . [ . . .]  [El] Tribunal de Contrataciones del Estado, a c o r d ó  aprobar el siguiente criterio de 
interpretación: I. En aplicación del literal k) del artículo 11 de la Ley, se encuentra impedido de ser 
participante, postor y/o contratista del Estado: 1) La persona jurídica cuyos accionistas, participacio- 
nista, titulares, integrantes de los órganos de administración, apoderados o representantes legales: a) 
Integran el proveedor sancionado, b) Integraron el proveedor sancionado al momento de imponerse 
la sanción o en los doce (12) meses anteriores a ello. En ambos casos, cuando el vínculo entre la “per
sona jurídica vinculada” y el “proveedor sancionado” se genera porque comparten o compartieron 
un socio, accionista, participacionista o titular, se requiere que la participación sea superior al cinco 
por ciento (5%) del capital o patrimonio social, en ambas personas jurídicas. En los demás casos se 
aplicarán las siguientes reglas: - Dicha participación mínima sólo será exigióle respecto del “proveedor 
sancionado” si quien es o fue en el socio, accionista, participacionista o titular, es integrante del órgano 
de administración, apoderado o representante legal de la “persona jurídica vinculada”. - Dicha parti
cipación mínima sólo será exigióle respecto de la “persona jurídica vinculada” si quien es en ella socio, 
accionista, participacionista o titular, es o fue integrante del órgano de administración, apoderado o 
representante legal del “proveedor sancionado”. - Dicha participación mínima no será exigióle cuando 
el vínculo entre la “persona jurídica vinculada” y el “proveedor sancionado” se genera por compartir o 
haber compartido apoderados, representantes legales o integrantes de los órganos de administración. 
2) La persona jurídica integrada por una persona sancionada. En caso el proveedor sancionado integre 
la persona jurídica como socio, accionista, participacionista o titular, se requiere que su participación 
sea superior al cinco por ciento (5%) del capital o patrimonio social. 3) La persona natural o jurídica 
que integra o integró, en los doce (12) meses anteriores a la imposición de la sanción, la persona jurídi
ca sancionada. En caso la persona que integra o integró el proveedor sancionado lo hizo en calidad de 
socio, accionista, participacionista o titular del proveedor sancionado, se requiere que su participación 
sea superior al cinco por ciento (5%) del capital o patrimonio social. II. En aplicación del literal k) del 
artículo 11 de la Ley, no se encuentra impedido de ser participante, postor y/o contratista del Estado: 
1) La persona jurídica que ya no cuenta con el integrante que la vinculaba con el proveedor sanciona
do. 2) La persona jurídica cuyo integrante dejó de formar parte del proveedor sancionado, más de doce 
(12) meses antes de la imposición de la sanción. 3) La persona jurídica que ya no está integrada por un
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proveedor sancionado. 4) La persona natural o jurídica que dejó de integrar el proveedor sancionado, 
más de doce (12) meses antes de la imposición de la sanción. III. Los impedimentos establecidos en 
el literal k) del artículo 11 de la Ley, surten efectos durante el tiempo que la sanción de inhabilitación 
al “proveedor sancionado” se encuentre vigente. IV. En los procedimientos administrativos sanciona- 
dores, el análisis de los impedimentos previstos en el literal k) del artículo 11 de la Ley debe realizarse 
verificando su configuración al momento de la participación de la persona natural o jurídica en el pro
cedimiento de selección y  de ser el caso, en el perfeccionamiento del contrato. V. El presente Acuerdo 
de Sala Plena entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El 
Peruano y será aplicable a las conductas y/o situaciones que se produzcan a partir de la entrada en 
vigencia de la Ley y su Reglamento, y no a las conductas y/o situaciones producidas antes de ello, a las 
que será de aplicación el Acuerdo N.° 015-2013 [§ 330] del 02 de diciembre de 2013. (Acuerdo N.° 
1-2016-TCE, de 05-08-2016. Acuerdo de Sala Plena que aprueba este criterio de interpretación. [EP, 
19-12-2016, p. 599488]. Texto completo: <bit.ly/20VThod>).

§ 330. Criterios de aplicación del literal k) del artículo 10 de la Ley de Contrataciones del 
Estado (art. l l . l.k ) . A c u e r d o : En aplicación del literal k) del artículo 10 de la ley [cfr. art. 11.1.k de 
la Ley vigente], el Tribunal acuerda los siguientes criterios de interpretación: 1. Se encuentra impedido 
de ser participante, postor y/o contratista del Estado: a) La persona jurídica cuyos socios, accionistas, 
participacionistas, titulares, integrantes de los órganos de administración, apoderados o representantes 
legales forman parte del proveedor sancionado. Es decir, en el momento en que participa en el proceso, 
es postor o suscribe un contrato con una Entidad, ella y el proveedor sancionado comparten simultá
neamente socios, accionistas, participacionistas, titulares, Integrantes de los órganos de administración, 
apoderados o representantes legales, b) la persona jurídica cuyos socios, accionistas, participacionistas, 
titulares, integrantes de los órganos de administración, apoderados o representantes legales formaron 
parte del proveedor sancionado dentro de los doce (12) meses siguientes a la entrada en vigencia de la 
sanción. Es decir, cuando los socios, accionistas, participacionistas, titulares, integrantes de los órganos 
de administración, apoderados o representantes legales de ella (que pueden tener dicha condición por 
adquisición de las acciones, por haber adquirido dicho estatus o cargo dentro de la empresa, o por ha
berla creado, entre otras situaciones), formaron parte del “proveedor sancionado”, en el pasado (dentro 
de los doce (12) meses siguientes a la imposición de la sanción). 2. En todos los casos, el impedimento 
establecido en el literal k) del artículo 10 de la ley es aplicable durante el periodo de vigencia de la 
sanción impuesta al “proveedor sancionado”. 3. El impedimento establecido en el literal k) del artículo 
10° de la ley no se configura en caso la persona jurídica ya no cuente con quien la vinculaba con el 
proveedor sancionado, o si es que éste habla dejado de formar parte del proveedor sancionado antes de 
que le sea impuesta la sanción. 4. Cuando el vínculo entre la “persona jurídica vinculada” y el proveedor 
sancionado” se genera por la participación que tiene un socio accionista, participacionista o titular en 
la “persona jurídica vinculada” y que tiene o tuvo en el “proveedor sancionado”, se requiere que dicha 
participación sea superior al cinco por ciento (5%) del capital o patrimonio social, en ambas. Dicha 
participación mínima no es exigióle: a) Para el integrante del órgano de administración, apoderado o 
representante legal de la “persona jurídica vinculada”, que es o fue socio, accionista, participacionista o 
titular del “proveedor sancionado”. En este caso, la participación mínima solo es exigióle respecto del 
“proveedor sancionado”, b) Para quien es o fue integrante del órgano de administración, apoderado o 
representante legal del “proveedor sancionado”, que es socio, accionista, participacionista o titular de 
la “persona jurídica vinculada”. En este caso, la participación mínima sólo es exigióle respecto de la 
“persona jurídica vinculada”, c) Cuando el vínculo entre la “persona jurídica vinculada” y el “proveedor 
sancionado” se genera por compartir o haber compartido integrantes de los órganos de administra
ción, apoderados o representantes legales. (Acuerdo N.° 015-2013/DTN, de 02-12-2013. Acuerdo de 
Sala Plena que aprueba este criterio de interpretación. [EP, 27-05-2014, p. 523940]. Texto completo: 
<bit.ly/2QgrVxY>).
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JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL, RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CON
TRATACIONES Y DE ORGANISMOS SUPERVISORES, PRONUNCIAMIENTOS Y OPINIONES DEL 
OSCE

GENERALIDADES

§ 331. El impedimento para contratar del tercero vinculado con una persona sancionada some
tido al test de proporcionalidad nos muestra que esta prohibición repercute de manera negativa 
debido a que aplica a un tercero las consecuencias derivadas de una sanción cometida por un 
sujeto distinto (art. 11). 65. El test de razonabilidad o proporcionalidad, como ha señalado la Corte 
Constitucional de Colombia (Sentencia N.° C-022/96), es una guía metodológica para determinar si 
un trato desigual es o no discriminatorio y, por tanto, violatorio del derecho-principio a la igualdad. 
Dicho test se realiza a través tres subprincipios: 1. Subprincipio de idoneidad o de adecuación; 2. 
Subprincipio de necesidad; y 3. Subprincipio de proporcionalidad strictu sensu. Criterios que en su 
momento fueran utilizados por este Colegiado en las sentencias 0016-2002-AI y 0008-2003-AI [§ 
10], entre otras. 1. Subprincipio de idoneidad o de adecuación. De acuerdo con este, toda injerencia en 
los derechos fundamentales debe ser idónea o capaz para fomentar un objetivo constitucionalmente 
legítimo. En otros términos, este subprincipio supone dos cosas: primero, la legitimidad constitucional 
del objetivo; y, segundo, la idoneidad de la medida utilizada. 2. Subprincipio de necesidad. Significa 
que para que una injerencia en los derechos fundamentales sea necesaria, no debe existir ningún otro 
medio alternativo que revista, por lo menos, la misma idoneidad para alcanzar el objetivo propuesto 
y que sea más benigno con el derecho afectado. Se trata de una comparación de la medida adoptada 
con los medios alternativos disponibles, y en la cual se analiza, por un lado, la idoneidad equivalente o 
mayor del medio alternativo; y, por otro, su menor grado de intervención en el derecho fundamental. 
3. Subprincipio de proporcionalidad strictu sensu. Según el cual, para que una injerencia en los derechos 
fundamentales sea legítima, el grado de realización del objetivo de intervención debe ser por lo menos 
equivalente o proporcional al grado de afectación del derecho fundamental. Se trata, por tanto, de la 
comparación de dos intensidades o grados: la realización del fin de la medida examinada y la afectación 
del derecho fundamental. (Exp. N.° 0048-2004-PI/TC [Acción de inconstitucionalidad contra algunos 
artículos de la Ley N.°28258 - Ley de Regalía Minera], de 01-04-2005 [Web: 01-04-2005 / EP: 07-04- 
2005], f. j. 65- Tribunal Constitucional. Texto completo: <bit.ly/2K6Cahr>).

§ 332. Los impedimentos para ser postor y/o contratista establecidos en LCE son aplicables 
para cualquier régimen legal de contratación. En ese sentido, si se lleva a cabo una contratación 
a través de Catálogo Electrónico de Convenio Marco, el Contratista debe antes considerar los 
impedimentos establecidos para contratar con el Estado (art. 11). 9. [...] [El] artículo 10 de la Ley
[cfr. art. 11 de la Ley vigente] señala que los impedimentos para ser postor y/o contratista son aplicables 
a cualquier régimen legal de contratación, con mayor razón si aquella se efectuó dentro del ámbito de 
aplicación de la Ley y su Reglamento. Al respecto, cabe tener presente que lo que establece la Direc
tiva N.° 017-2012-OSCE/CE - Directiva de Convenio Marco [cfr. Directiva N.° 007-2017-OSCE/ 
CD (D-036)] , es el procedimiento específico para las contrataciones efectuadas a través de Catálogo 
Electrónico de Convenio Marco, sin embargo, la aplicación de aquella, no puede entenderse como 
una inaplicación de la Ley y su Reglamento, en lo referido, específicamente, a los impedimentos. Por 
tanto, considerando que la contratación efectuada por la Entidad fue a través de Catálogo Electrónico 
de Convenio Marco, el cual se realizó dentro del ámbito de aplicación de la Ley y su Reglamentadlos 
impedimentos establecidos eran plenamente aplicables al Contratista; es decir, éste último, antes de 
concretar la contratación, debió observar si estaba inmerso en los impedimentos contemplados en la 
norma. (Resolución N.° 2371-2016-TCE-S1, de 07-10-2016, f. 9. Primera Sala. Tribunal de Contra
taciones. Texto completo: <bit.ly/2sY6aWv>).

§ 333. Los impedimentos para ser participantes, postor o contratista en las contrataciones que 
lleven a cabo las entidades, solo pueden ser establecidos mediante ley o norma con rango de ley. 
Dichos impedimentos deben ser interpretados en forma restrictiva, no pudiendo ser aplicados
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por analogía a supuestos que no se encuentren expresamente contemplados en la Ley (art. 11).
4. [El] artículo 10 de la Ley [cfr. art. 11 de la Ley vigente] había establecido distintos alcances de los 
impedimentos para contratar con el Estado; existiendo impedimentos de carácter absoluto, los cuales 
no permiten participar en ningún proceso de contratación pública, mientras que otros son de natura
leza relativa, vinculada ya sea al ámbito regional, de una jurisdicción, de una entidad o de un proceso 
de contratación determinado. Ahora bien, cabe indicar que los impedimentos para ser participantes, 
postor o contratista en las contrataciones que lleven a cabo las entidades, solo pueden ser establecidos 
mediante ley o norma con rango de ley. Asimismo, dichos impedimentos deben ser interpretados en 
forma restrictiva, no pudiendo ser aplicados por analogía a supuestos que no se encuentren expresa
mente contemplados en la Ley; razón por la cual, deberá verificarse en cada caso en particular, si exis
ten elementos suficientes para determinar que alguno de los impedimentos taxativamente establecidos 
en el artículo 10 de la Ley, le sea de alcance a aquel pro proveedor que desee participar en procesos 
de selección o contratar con el Estado; o si, de haberse materializado el perfeccionamiento contrac
tual, si en dicha fecha, aquél se encontraba con impedimento vigente para tal efecto. (Resolución N.° 
2950-2016- TCE-S3, de 14-12-2016, f. 4. Tercera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: 
<bit.ly/2qMORqk>).

§ 334. Impedimentos para contratar con el Estado (art. 11). [D]octrinariamente, se sostiene que 
la amplitud de los sujetos que pueden intervenir en un proceso de selección se encuentra vinculada, 
en primer lugar, “con el concepto mismo de capacidad, regido p or las normas de derecho común, en el que 
aquélla únicamente es excluida p o r una norma legal expresa que lo disponga, en segundo lugar, desde la 
perspectiva de los principios de igualdad y  concurrencia que presiden el proceso licitatorio, sólo se limitará 
(...) en fun ción  de las condiciones necesarias mínimas que aseguren e l cumplimiento del objeto d el contrato 
con los niveles de seriedad y  responsabilidad que requiere una relación con e l Estado” [...]. De ello se con
cluye que se puede distinguir un primer tamiz a efectos de la participación de postores en un proceso 
de selección, cual es la verificación de supuestos establecidos en la normativa y  que, por ende, resultan 
de aplicación restringida; en tanto que el segundo parámetro se encontraría referido, propiamente, a la 
capacidad del participante para afrontar el compromiso con el Estado. [...] [D]ebe tenerse presente que 
la libertad de participación o libre concurrencia de los postores en un proceso de selección no es una 
prerrogativa de carácter meramente formal en nuestro ordenamiento nacional, sino que se fundamenta 
en los principios que orientan el sistema de contrataciones públicas. Ahora bien, el principio de libre 
competencia o libre concurrencia de los postores en los procedimientos de selección en condiciones de 
igualdad, paradójicamente, constituye el fundamento de las restricciones establecidas en la Ley a la par
ticipación dentro de los mismos de aquellas personas que guardan determinadas características funcio
nales comunes en la organización del Estado, en la organización de la misma Entidad, o en general de 
aquellas personas, naturales y/o jurídicas, cuya participación en el procedimiento generaría serios cues- 
tionamientos sobre la objetividad e imparcialidad con que pueda llevarse el proceso de contratación. 
Consecuentemente, la Ley, a efectos de salvaguardar el cumplimiento de los principios de libre compe
tencia, imparcialidad, transparencia y  trato justo e igualitario dentro de los procesos de selección que 
las Entidades llevan a cabo, establece presunciones -que no admiten prueba en contrario- de injerencia, 
ventaja o privilegios de ciertas personas que, por las funciones o labores que cumplen o cumplieron o 
por los vínculos particulares que mantienen, pueddn exhibir conflictos de intereses en los procesos de 
contrataciones del Estado. (Pronunciamiento N.° 294-2005/GTN, de 20-10-2005. Gerencia Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2WUWF8a>).

§ 333. Los impedimentos para participar en un procedimiento de selección y/o para contratar 
con el Estado, tienen como fin el salvaguardar el cumplimiento de los principios de libre concu
rrencia, igualdad de trato y competencia que deben prevalecer dentro de dichos procedimientos 
que llevan a cabo las Entidades (art. 11). 4. [...] [El] artículo 11 de la Ley dispone una serie de impe
dimentos para participar en un procedimiento de selección y/o para contratar con el Estado, a efectos 
de salvaguardar el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad de trato y competen
cia que deben prevalecer dentro de dichos procedimientos que llevan a cabo las Entidades y que pueden
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generar situaciones de injerencia, ventajas, privilegios o conflictos de interés de ciertas personas que, 
por las funciones o labores que cumplen o cumplieron, o por los vínculos particulares que mantienen, 
pudieran generar serios cuestionamientos sobre la objetividad e imparcialidad con que puedan llevarse a 
cabo los procesos de contratación, bajo su esfera de dominio o influencia. 5. En esa medida, los impedi
mentos para ser participante, postor o contratista en las contrataciones que lleven a cabo las Entidades, 
solo pueden ser establecidos mediante ley o norma con rango de ley. Asimismo, dichos impedimentos 
deben ser interpretados en forma restrictiva, no pudiendo ser aplicados por analogía a supuestos que no 
se encuentren expresamente contemplados en la Ley. (Resolución N.° 051 -2017-TCE-S4, de 06-01- 
2017, ff- 4 y 5. Cuarta Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2Sl2nxq>).

§ 336. El solo hecho de que el contratista incurra en causal de impedimento no habilita a la En
tidad a resolver el contrato, salvo que la Constitución o una norma con rango de Ley establezcan 
impedimento para estos efectos (art. 11). C o n s u l t a : 2.3. “Después de haberse suscrito CONTRATOS 
entre una entidad y  un contratista, a l contratista sobrevienen hechos que lo califica a los impedimentos es
tablecidos en el literal a) del artículo 11 de la Ley de contrataciones. En dicho contexto ¿esta situación cons
tituiría mérito suficiente para proceder con la resolución de los contratos vigentes (por caso fortu ito o fuerza  
mayor), conforme a lo establecido en el artículo 44° de la Ley de Contrataciones del Estado?” (sic). [...] Con 
relación a ello, como se indicó anteriormente, el hecho que el contratista incurra en la causal de impedi
mento prevista en el literal a) del artículo 11 de la Ley luego de perfeccionado un contrato con la Enti
dad, no afecta su obligación de continuar con la Ejecución de dicho contrato hasta el cumplimiento de 
la totalidad de las obligaciones a su cargo; salvo que la Constitución Política del Perú u otras normas con 
rango de ley establezcan impedimentos, restricciones o incompatibilidades para estos efectos. Por ello, 
el solo hecho que el contratista incurra en la causal de impedimento prevista en el literal a) del artículo 
11 de la Ley luego de perfeccionado un contrato con la Entidad no habilita a la Entidad a resolver el 
contrato, al no haberse imposibilitado de manera definitiva la continuación del contrato; sin embargo, 
en caso la Constitución Política del Perú u otra norma con rango de Ley establezca al contratista algún 
impedimento, restricción o incompatibilidad para estos efectos, corresponde a la Entidad evaluar la 
necesidad de resolver el contrato. (Opinión N.° 133-2016/DTN, de 18-08-2016, f. 2.3. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2KAs6Pf>).

§ 337. Los impedimentos para ser participante, postor y/o contratista en las contrataciones 
que lleven a cabo las Entidades, solo pueden ser establecidos mediante ley y no pueden ser aplica
dos por analogía (art. 11). 2.1.1. En primer lugar, debe indicarse que la normativa de contrataciones 
del Estado está compuesta por la Ley, su Reglamento y las demás normas reglamentarias emitidas por 
el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE); en consecuencia, el análisis que 
efectúe este Organismo Supervisor debe considerar dicha normativa en su conjunto. Por su parte, dicha 
normativa permite que toda persona, natural o jurídica, que cumpla con los requisitos previstos en esta 
pueda ser participante, postor y/o contratista en las contrataciones que las Entidades llevan a cabo para 
abastecerse de bienes, servicios y obras necesarios para el cumplimiento de sus funciones, salvo que se 
encuentre incursa en alguno de los impedimentos establecidos en el artículo 11 de la Ley. Al respecto, 
los impedimentos para ser participante, postor y/o contratista en las contrataciones que lleven a cabo 
las Entidades, solo pueden ser establecidos mediante ley. Además, teniendo en consideración que en 
el ordenamiento jurídico nacional rige el principio de inaplicabilidad por analogía de las normas que 
establecen excepciones o restringen derechos, los impedimentos previstos en el artículo 11 de la Ley, al 
restringir la libre participación de los proveedores en las contrataciones públicas, no pueden extenderse 
a supuestos no contemplados en dicho artículo. (Opinión N.° 088-2017/DTN, de 21-03-2017, f. 
2.1.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2VFsaml>).

§ 338. El impedimento para contratar con el Estado tiene como uno de sus fines evitar situa
ciones de injerencia, ventajas, privilegios, elusión de obligaciones. Definición de persona jurídica 
vinculada (art. 11). 7. [Cabe] recordar que el artículo 10 de la Ley [cfr. art. 11 de la Ley vigente] 
dispone una serie de impedimentos para la participación en un proceso de selección y/o para contratar 
con el Estado, a efectos de salvaguardar el cumplimiento de los Principios de Libre Competencia, Im
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parcialidad, Transparencia, Trato Justo e Igualitario, Moralidad, entre otros; a fin de evitar situaciones 
de injerencia, ventajas, privilegios, elusión de obligaciones y/o sanciones, o que se generen, fraude a la 
ley o conflictos de interés de ciertas personas que, por las funciones o labores que cumplen o cumplie
ron, o por los vínculos particulares que mantienen, pudieran generar serios cuestionamientos sobre la 
objetividad e imparcialidad con que puedan llevarse a cabo los procesos de contratación. [...] 9. Asimis
mo, según criterio adoptado por Acuerdo de Sala Plena N.° 015-2013 del 2 de diciembre de 2013 [§ 
330], se encuentra impedido de ser participante, postor y/o contratista del Estado el postor, entendido 
como la “persona jurídica vinculada, cuyos socios, accionistas, participacioncitas, titulares, integrantes 
de los órganos de administración, apoderados o representantes legales forman parte del “proveedor san
cionado” Es decir, en el momento en que participa en el proceso, es postor o suscribe un contrato con 
una Entidad, esta persona jurídica vinculada y el “proveedor sancionado” comparten simultáneamente 
socios, accionistas, participacionistas, titulares, integrantes de los órganos de ministración, apoderados 
o representantes legales. (Resolución N.° 0270-2016-TCE-S3, de 03-03-2016, ff. 7 y 9. Tercera Sala. 
Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2DItMWk>).

§ 339. Los impedimentos previstos en el artículo 11 de la Ley, no pueden extenderse a supues
tos no contemplados en dicho artículo. En el requerimiento no pueden establecerse impedimen
tos para acceder al proceso de contratación (art. 11). 2.2. C o n s u l t a : “¿Puede colocarse en los Términos 
de Referencia, que e l actual contratista no participe en el procedim iento de selección, sin que ello afecte el 
Principio de Libertad de Concurrencia?”. [...] 2.2.2. [...] Por su parte, en aplicación del segundo párrafo 
del artículo 76 de la Constitución Política del Perú, los impedimentos para ser participante, postor, 
contratista y/o subcontratista en las contrataciones que realicen las Entidades, solo pueden ser esta
blecidos mediante ley. Además, teniendo en consideración que en el ordenamiento jurídico nacional 
rige el principio de inaplicabilidad por analogía de las normas que establecen excepciones o restringen 
derechos, los impedimentos previstos en el artículo 11 de la Ley, al restringir la libre participación de 
los proveedores en las contrataciones públicas, no pueden extenderse a supuestos no contemplados en 
dicho artículo. 2.2.3. De otra parte, corresponde señalar que el artículo 16 de la Ley, concordado con 
el artículo 8 del Reglamento [cfr. art. 29 de la Ley vigente], establece que el área usuaria de la Entidad 
es quien formula el requerimiento de los bienes, servicios u obras a contratar, siendo responsable de 
definir las Especificaciones Técnicas, Términos de Referencia o Expediente Técnico -según corresponda-, 
la descripción objetiva y precisa de las características y/o requisitos funcionales relevantes para cumplir 
la finalidad pública de la contratación, y  las condiciones en las que esta debe ejecutarse. [...] Dicho lo 
anterior, cabe señalar que entre las condiciones que se establezcan en el requerimiento, la Entidad, de 
acuerdo a las particularidades que se presenten en cada contratación, debe incluir aquellas condiciones 
necesarias para evitar que durante la ejecución contractual surjan circunstancias que impidan que el 
contratista ejecute la prestación o que impidan que se cumpla con la finalidad pública de la contrata
ción -en e l marco de las funciones de la Entidad, sin que ello configure un impedimento para acceder al 
proceso de contratación (como participante, postor, contratista y/o subcontratista), en tanto que ello 
sólo puede ser establecido mediante ley. (Opinión N.° 180-2018/DTM, de 07-11-2018, ff. 2.2, 2.2.2 
y 2.2.3. Dirección Técnica Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RFk66n>).

§ 340. Principio de inaplicabilidad por analogía de las normas que restringen derechos: los 
impedimentos previstos en el artículo 11 de la Ley no pueden extenderse a supuestos no contem
plados en el referido artículo (art. 11). 2.1. “El alcance de los principios de libre competencia, libertad 
de concurrencia, eficacia y  eficiencia contemplados en el artículo 2 o de la Ley, ¿permite a las Entidades 
-contempladas en e l artículo 3 de la Ley- establecer disposiciones que restrinjan la posibilidad de competir 
a proveedores p or e l solo hecho de haber venido brindando e l servicio anteriormente?” 2.1.1. [...] [D]ebe 
tenerse presente que los impedimentos para ser participante, postor, contratista y/o subcontratista en las 
contrataciones que llevan a cabo las Entidades, solo pueden ser establecidas mediante ley. Así también, 
teniendo en consideración que en el ordenamiento jurídico nacional rige el principio de inaplicabilidad 
por analogía de las normas que restringen derechos, los impedimentos previstos en el artículo 11 de 
la Ley, al restringir la libre participación de los proveedores en las contrataciones públicas, no pueden
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extenderse a supuestos no contemplados en el referido artículo. 2.1,2. [...] De este modo, puede con
cluirse que las disposiciones contenidas en la normativa de contrataciones del Estado, bajo ningún 
concepto, facultan a las Entidades a establecer restricciones irracionales al acceso a las contrataciones 
que convocan; por el contrario, el cumplimiento de dichas medidas resultará necesario para el normal 
y correcto funcionamiento del sistema de abastecimiento de la Entidad y del mercado de contratación 
pública. Por tanto, se advierte que las Entidades Públicas no tienen facultad para establecer medidas que 
resulten contrarias a las disposiciones y a los principios contenidos en la normativa de contrataciones 
del Estado; lo que no impide que puedan adoptar acciones para la adecuada gestión de sus contratos, 
siempre que éstas se realicen de acuerdo a lo establecido en la mencionada normativa. (Opinión N.° 
121-2018/DTN, de 16-08-2018, íf. 2.1, 2.1.1 y2.1 .2 . Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2Si6sCb>).

§ 341. Los impedimentos para contratar con el Estado son aplicables tanto al régimen general 
de contratación pública como a los regímenes legales regulados mediante leyes especiales (art. 11).
2.1.3. [El] Tribunal Constitucional ha señalado que: “(...) si bien es cierto que la Ley de Contrataciones 
del Estado representa la norma de desarrollo constitucional que recoge los principios señalados en el 
artículo 76° de la Constitución, también lo es que el contexto socioeconómico puede determinar la 
necesidad de establecer mecanismos excepcionales de adquisición, conforme lo señala la propia Cons
titución, y cuya única condición exigióle será que estén regulados por ley y que respeten los principios 
constitucionales que rigen toda adquisición pública. Es claro, entonces, que ningún mecanismo de 
adquisición será válido si no respeta los principios de eficiencia, transparencia y trato igualitario” [Nu
meral 19 de la Sentencia recaída sobre el Exp. N.° 020-2003-AI/TC [§ 37], de fecha 17 de mayo de 
2004]. Conforme a ello, debe reconocerse que existe un régimen general de contrataciones del Estado 
y, en paralelo, pueden existir regímenes legales de contratación creados mediante ley, que establecen sus 
propios requisitos, procedimientos y demás formalidades para llevar a cabo las contrataciones públicas 
bajo su ámbito. Por tanto, los impedimentos para ser participante, postor y/o contratista en las con
trataciones públicas [...] resultan aplicables tanto al régimen general de contratación pública regulado 
por la normativa de contrataciones del Estado, como a los regímenes legales regulados mediante leyes 
especiales. (Opinión N.° 027-2016/DTN, de 12-02-2016, f. 2.1.3. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2GXeql 1>).

§ 342. La oferta debe contener como mínimo, para la admisión de la misma, la declaración 
jurada de no tener impedimento para postular en el procedimiento de selección ni para contratar 
con el Estado (art. 11). 7. El cumplimiento del requerimiento al que hace alusión la ley modificada, 
se encuentra referido tanto a lo requerido por la Entidad como por lo previsto en la normativa de 
contrataciones públicas. En este último caso, en el literal a) del número 1 del artículo 31, concordado 
con lo previsto en el artículo 53 del reglamento [...] se señala que la oferta debe contener como míni
mo, para la admisión de la misma, la declaración jurada de no tener impedimento para postular en el 
procedimiento de selección ni para contratar con el Estado, conforme al artículo 11 de la ley. 8. En el 
caso concreto, se verifica que el Anexo N.° 2 - Declaración Jurada (artículo 31 del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado [cfr. art. 52 del Nuevo Reglamento]) del 16 de mayo de 2016 pre
sentado por el Proveedor a la Entidad, se encuentra relacionado al cumplimiento de un requerimiento 
(independientemente que la oferta haya sido o no admitida), toda vez que, según el tipo infractor, no se 
requiere adicionalmente que quien presentó la información inexacta cumpla efectivamente con dicho 
requerimiento), acreditándose de este modo, uno de los nuevos elementos del tipo infractor incorpora
dos mediante la Ley N.° 30225, modificada. (Resolución N.° 1552-2017-TCE-S4, de 19-07-2017, íf. 
7 y 8. Cuarta Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2TcH3ef>).

§ 343. Es un requisito indispensable para ser considerado postor hábil en un procedimiento 
de selección que las personas naturales o jurídicas que participan en él, mantengan su capacidad 
para contratar con el Estado (art. 11). 33. [...] [Se] puede concluir que resulta un requisito indispen
sable para ser considerado postor hábil en un procedimiento de selección que las personas naturales 
o jurídicas que participan en él, mantengan su capacidad para contratar con el Estado, es decir, que
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no se encuentren inmersas en algún supuesto de impedimento, que no les permita participar de éste. 
(Resolución N.° 219-2017-TCE-S2, de 20-02-2017, f. 33. Segunda Sala. Tribunal de Contrataciones. 
Texto completo: <bit.ly/2QuTOOA>).

§ 344. Una municipalidad provincial no está impedida para celebrar contratos como pro
veedor con una empresa del Estado de derecho público. Las Entidades del Estado no se en
cuentran obligadas a inscribirse en el RNP (art. 11). c o n s u l t a : 2.1. “Si [...] una M unicipalidad 
Provincial está facu ltada para celebrar contratos como proveedor con una empresa d e l Estado d e derecho 
púb lico”. De conformidad con la normativa vigente, pueden participar en los procesos de selección 
y  contratar con el Estado todas las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que 
cuenten con inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores, que no se encuentren 
impedidos, sancionados ni inhabilitados para contratar con el Estado y que no estén incursas en 
alguno de los impedimentos establecidos en el artículo 10 de la Ley. Adicionalmente, cabe señalar 
que la normativa vigente no establece disposición alguna que impida la participación de Entidades 
del Estado en los procesos de selección o que limite que celebren contratos con otras Entidades del 
Estado, encontrándose, por tanto, habilitadas para contratar con otras Entidades de la administra
ción pública. En ese sentido, cuando las Entidades del Estado participan como postores en un pro
ceso de selección deben sujetarse a las condiciones y regulaciones comunes a cualquier participante 
del proceso, desprovistas de toda potestad o prerrogativa que pueda generar distorsiones a la libre 
competencia. Sin embargo, en la normativa de contrataciones del Estado se observa que las Enti
dades del Estado no se encuentran obligadas a inscribirse en el Registro Nacional de Proveedores, 
requisito indispensable que todo proveedor debe cumplir a efectos de acceder al contrato con la 
Administración Pública. (Opinión N.° 023-2012/DTN, de 15-02-2012, f. 2.1. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Q3eCMV>).

§ 345. Si el contratista incurre en causal de impedimento luego de perfeccionado un contrato 
con la Entidad, no afecta su obligación de continuar con la ejecución de dicho contrato hasta el 
cumplimiento de la totalidad de las obligaciones a su cargo; salvo que por ley se hallan estable
cido impedimentos para estos efectos (art. 11). Véase la jurisprudencia del artículo 40° de la Ley [§ 
646], (Opinión N.° 133-2016/DTN, de 18-08-2016, ff. 2.1, 2.1.1, 2.1.2 y 2.1.3. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2KAs6Pf>).

§ 346. En las contrataciones perfeccionadas bajo cualquier forma, cuyo monto sea igual o in
ferior a 8 UIT, resultaría factible declarar la nulidad de oficio por parte de la Entidad, en caso el 
contratista se encuentre inmerso en una de las causales de impedimento que prevé la normativa de 
contrataciones del Estado (art. 11). Véase la jurisprudencia del artículo 44.2.a del Nuevo Reglamento 
[§ 721], (Opinión N.° 075-2017/DTN, de 09-03-2017, ff. 2.1, 2.1.1, 3.1, 3.2 y 3.3. Dirección Téc
nico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2QhWZhp>).

§ 347. Las Entidades no pueden establecer disposiciones que restrinjan la posibilidad de 
competir a proveedores por el solo hecho de haber venido brindando el servicio anteriormente 
(art. 11). Véase la jurisprudencia del inciso e) del artículo 2o de la Ley [§ 157]. (Opinión N.° 121- 
2018/DTN, de 16-08-2018, ff. 2.1, 2.1.1 y 2.1.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2Si6sCb>).

NUMERAL 11.1. A

§ 349. Impedimento para contratar con el Estado en caso de congresistas (art. 11.1.a). 3.1.
En virtud del literal a) del artículo 11 de la Ley, los Congresistas de la República se encuentran im
pedidos de participar en todo proceso de contratación a nivel nacional, desde que juramentan o son 
proclamados por el Jurado Nacional de elecciones -en el caso de los Congresistas elegidos conforme al 
artículo 134 de la Constitución- hasta los doce (12) meses posteriores a que haya dejado su cargo. 3.2. 
Conforme al literal f) del artículo 11 de la Ley [cfr. art. 1 l.h  de la Ley vigente], los parientes dentro 
del cuarto grado de consanguinidad de los Congresistas de la República se encuentran impedidos en el
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mismo ámbito y  tiempo que el Congresista, es decir, en todo proceso de contratación a nivel nacional 
y  desde que dicho Congresista juramenta o es proclamado por el Jurado Nacional de elecciones -en el 
caso de los Congresistas elegidos conforme al artículo 134 de la Constitución- hasta los doce (12) meses 
posteriores a que haya dejado su cargo. 3.3 . Conforme al primer supuesto previsto en el literal g) del 
artículo 11 de la Ley [cfr. art. 1 l . i  de la Ley vigente], las personas jurídicas en las que el pariente de un 
Congresista de la República tenga una participación superior al cinco por ciento (5%) en el capital o pa
trimonio social [30% de participación según la normativa vigente], se encontrarán impedidas en todo 
proceso de contratación en el ámbito nacional y desde que el Congresista juramenta o es proclamado 
por el Jurado Nacional de elecciones -en el caso de los Congresistas elegidos conforme al artículo 134 
de la Constitución- hasta los doce (12) meses posteriores a que haya dejado su cargo. 3.4. En el caso 
que dentro de los doce (12) meses anteriores a la convocatoria de un proceso de contratación el pariente 
dentro del cuarto grado de consanguinidad [segundo grado de consanguinidad según la normativa 
vigente] de un Congresista de la República tuvo una participación superior al cinco por ciento (5%) en 
el capital o patrimonio social de una persona jurídica, dicha persona jurídica se encontrará impedida 
conforme al literal g) del artículo 11 de la Ley, salvo que dicho pariente hubiese dejado de tener tal 
participación con anterioridad a la juramentación o proclamación por el Jurado Nacional de Elecciones 
-en el caso de los Congresistas elegidos conforme al artículo 134 de la Constitución- del Congresista. 
(Opinión N.° 095-2016/DTN, de 05-07-2016, ff. 3.1 al 3.4. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2E6ic5e>).

§ 350. La sanción de inhabilitación impuesta por el Tribunal de Contrataciones impide incluso 
participar en compras iguales o inferiores a 8 UIT (art. 11.1.a). 2.1.2. [...] [E]s importante precisar 
que de conformidad con lo señalado en el numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley, los impedimentos 
para ser participantes, postores, contratistas y/o subcontratista, son de aplicación incluso en las contra
taciones a que se refiere el literal a) del artículo 5 de la Lev. Cabe señalar que, el literal a) del artículo 5 de 
la Ley hace referencia a “Las contrataciones cuyos montos sean iguales o inferiores a ocho (8) Unidades 
Impositivas Tributarias, vigentes al momento de la transacción (...)”. En ese sentido, los impedimentos 
regulados en el numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley resultan de aplicación incluso a las contrataciones 
cuyos montos sean iguales o inferiores a ocho (8) Unidades Impositivas Tributarias, vigentes al mo
mento de la transacción. (Opinión N.° 231-2017/DTN, de 25-10-2017, f. 2.1.2. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Ein48Y>).

NUMERAL 11. l.B

§ 351 . Los Ministros y  Viceministros del Estado están impedidos de contratar con el Estado 
durante el ejercicio de su cargo en todo el territorio nacional, sea o no parte del sector en el cual 
están ejerciendo el cargo (art. l l . l .b ) .  C o n s u l t a : 2.1. “(...) ¿ Cuáles son los extremos de este impedimen
to con respecto a los Ministros y  Viceministros? ¿Se refiere a que los Ministros y  Viceministros están impedidos 
para contratar con el Estado dentro de su sector, cuando están ejerciendo el cargo, y  hasta 12 meses después, 
una vez concluida la designación, O se refiere a que los Ministros y  Viceministros están impedidos para con
tratar con e l Estado en cualquier sector durante el ejercicio de su cargo —incluido el suyo-y luego, cuando haya 
concluido su designación, hasta 12 meses después solo dentro de su sector? “[...] 2.1.2. [...] [El] impedimento 
para ser participante, postor, contratista y/o subcontratista en cualquier régimen de contratación públi
ca referido los Ministros y Viceministros, se aplica en virtud de dos criterios: el ámbito y el tiempo; así 
durante el ejercicio del cargo los Ministros y Viceministros están impedidos de ser participantes, posto
res, contratistas y/o subcontratistas, en virtud del ámbito, en todos los procesos de contratación pública 
a nivel nacional, sea o no del sector en el cual están ejerciendo el cargo. Asimismo, después del ejercicio 
del cargo los ex Ministros y Viceministros están impedidos de ser participante, postor, contratista y/o 
subcontratista, en virtud del tiempo, en todos los procesos de contratación pública del sector del que 
fueron parte, hasta los doce (12) meses posteriores de haber dejado el cargo. En tal sentido, los Minis
tros y Viceministros están impedidos de ser participantes, postores, contratistas y/o subcontratistas de 
acuerdo a lo siguiente: i) Durante el ejercicio del cargo: En todos los procesos de contratación pública
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a nivel nacional y ii) Hasta los doce (12) meses posteriores de haber dejado el cargo: En los procesos de 
contratación pública del sector del que fueron parte. 2 .2 . “(...) ¿Qué se entiende p o r sector? ¿Cuáles son 
los extremos que comprende este supuesto cuando habla de sector? ¿ Todo cuanto tenga que ver con el rubro 
del Ministerio en cuestión —incluyendo el mismo rubro dentro de los Gobiernos Regionales o locales- O sola
mente lo que esté coberturado, pagado o haya sido transferido y/o esté bajo la competencia del Ministerio del 
Ministro o Viceministro en cuestión?” [...] 2.2.2. [...] [Con] lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 4 
de la LOPE antes citado, un sector estaría constituido por una actividad económica o social específica, 
pública o privada, comprendido en un Ministerio, cuya competencia es de ámbito nacional. (Opinión 
N.° 262-2017/DTN, de 22-12-2017, ff. 2.1, 2.1.2, 2,2 y 2.2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2Bt2YFQ>).

§ 352. Una persona juríd ica en la  que un Ministro y/o Viceministro de Estado participen o 
hayan participado con un porcentaje superior al treinta por ciento de capital o patrimonio social 
se encontrará impedida para contratar con el Estado (art. 11.1.1b). C o n s u l t a : 2.3. “(■■■) En el caso 
de que un Ministro o Viceministro posea más del 30% del capital o patrimonio social de una Sociedad Anó
nima, ¿cuál es el extremo de este impedimento con respecto a dichas sociedades que están vinculadas con estos 
Ministros o Viceministros p o r razones de accionariado? ¿Se refiere a que las Sociedades, donde tengan parti
cipación los Ministros y  Viceministros en más de un 30%, están impedidas para contratar con el Estado solo 
dentro de su sector, cuando están ejerciendo e l cargo, y  12 meses después, una vez concluida la designación, O 
se refiere a que estas Sociedades están impedidas para contratar con e l Estado en cualquier sector durante e l 
ejercicio de su cargo —incluido donde es titular e l Ministro o Viceministro- y  luego, cuando haya concluido su 
designación, 12 meses después solo dentro de su sector? [...] 2.3.1. [...] [Qonforme al criterio contenido en 
la absolución de la primera consulta, una persona jurídica en la que un Ministro y/o Viceministro de 
Estado participen o hayan participado con un porcentaje superior al treinta por ciento (30%) de capital 
o patrimonio social (dentro de los doce meses anteriores a la convocatoria del respectivo procedimiento 
de selección) se encontrará impedida para contratar con el Estado. Este impedimento es aplicable de 
acuerdo a lo siguiente: i) Durante el ejercicio del cargo: En todos los procesos de contratación pública 
a nivel nacional y ii) Hasta los doce (12) meses posteriores de haber dejado el cargo: Los procesos de 
contratación pública del sector del que fueron parte. (Opinión N.° 262-2017/DTN, de 22-12-2017, 
ff. 2.3 y 2.3.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Bt2YFQ>).

§ 353. Impedimentos para contratar con el Estado en el caso de ex Ministros o ex Viceministros 
pertenecientes a una persona juríd ica (art. l l . l .b ) .  C o n s u l t a : “¿Si una persona juríd ica  dentro de su 
accionariado cuenta con un ex ministro o ex viceministro que aún no cumple doce (12) meses de haber dejado 
e l cargo y  además tiene una participación superior a l treinta p o r ciento (30%) del capital o patrimonio social, 
puede participar en procesos convocados p o r los gobiernos Regionales y  Municipales?” C o n c l u s i o n e s : 3.1. 
Los Ministros y Viceministros están impedidos de ser participantes, postores, contratistas y/o subcon
tratistas de acuerdo a lo siguiente: i) Durante el ejercicio del cargo: En todos los procesos de contrata
ción pública a nivel nacional y ii) Hasta los doce (12) meses posteriores de haber dejado el cargo: En 
los procesos de contratación pública del sector del que fueron parte. 3 .2 . Si durante los doce (12) meses 
anteriores a la convocatoria del respectivo procedimiento de selección un Ministro y/o Viceministro 
de Estado cuenta o contaba con una participación superior al treinta por ciento (30%) del capital o 
patrimonio social de una persona jurídica, el impedimento de la persona jurídica se aplica respecto a 
todos los procesos de contratación pública a nivel nacional mientras dure el ejercicio del cargo de las 
referidas autoridades. 3.3. Si durante los doce (12) meses anteriores a la convocatoria del respectivo 
procedimiento de selección un ex Ministro y/o ex Viceministro —siempre que se encuentre dentro de los 
doce (12) meses posteriores de haber dejado el cargo- cuenta o contaba con una participación superior 
al treinta por ciento (30%) del capital o patrimonio social de una persona jurídica, el impedimento de 
la persona jurídica se aplica solo en los procesos de contratación pública del sector del que fueron parte 
dichas ex autoridades. (Opinión N.° 124-2018/DTN, de 17-08-2018, ff. 3.1, 3.2 y 3.3. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Ri8FgP>).
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§ 354. El alcalde de una municipalidad provincial estará impedido de participar en un proceso 
de selección convocado dentro de su jurisdicción, la cual abarca la totalidad del territorio de la 
provincia, así como de sus respectivos distritos (art. l l . l.d ) . 6 . Cabe señalar que el artículo 10 de la 
Ley [cfr. art. 11 de la Ley vigente] había establecido distintos alcances de los impedimentos para contra
tar con el Estado; así, existen impedimentos de carácter absoluto, los cuales no permiten participar en 
ningún proceso de contratación pública, mientras que otros son de naturaleza relativa, vinculada ya sea 
al ámbito regional, de una jurisdicción, de una entidad o de un proceso de contratación determinado 
En tal sentido, debe tenerse presente que el impedimento señalado en el literal c) del artículo 10 de la 
Ley [cfr. art. 11 .d de la Ley vigente], no permite que los alcaldes y regidores participen en procesos de 
contratación pública con entidades [...] Finalmente, en el literal f) de dicho artículo [cfr. art. l l .h .i i  de 
la Ley vigente] se establece el mismo impedimento para el caso del conviviente. [...]. 7. [Es] importante 
señalar que el artículo 3 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, clasifica, en función 
de su jurisdicción, a las municipalidades provinciales sobre el territorio de la respectiva provincia y a 
las municipalidades distritales sobre el territorio del respectivo distrito. Por tanto, se entiende como 
competencia territorial a aquel escenario geográfico donde los alcaldes y regidores ejercen funciones. 
[...] [La] normativa de contrataciones del Estado también entiende a como la competencia territorial 
de los funcionarios; es decir, el espacio geográfico sobre el cual ejercen sus funciones, de tal manera 
que los alcaldes y  regidores tienen jurisdicción sobre sus respectivas provincias o distritos, según corres
ponda. En tal sentido, se advierte que el alcalde de una municipalidad provincial estará impedido de 
participar en un proceso de selección convocado dentro de su jurisdicción, la cual abarca la totalidad 
del territorio de la provincia, así como de sus respectivos distritos que dicho impedimento se extiende a 
las personas jurídicas cuyos integrantes de los órganos de administración, apoderados o representantes 
legales sean las personas señaladas en los literales precedentes, al igual que a la conviviente. (Resolución 
N.° 1820-2017-TCE-S2, de 25-08-2017, íf. 6 y 7. Segunda Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto 
completo: <bit.ly/2B5X9zy>).

§ 355. Para que se configure el impedimento del literal d) del artículo 11° de la Ley, no resulta 
necesario que dicho regidor de la municipalidad provincial tenga algún poder, facultad, injerencia 
y/o toma de decisión en cualquier otra Entidad pública (art. ll . l.d ) . 2.1.1. [...] [D]ebe indicarse 
que el referido impedimento [cfr. art. 1 l.d  de la Ley vigente] se encuentra circunscrito al ámbito de su 
jurisdicción y tiene por objeto restringir la intervención de las personas mencionadas en las contratacio
nes que se lleven a cabo y así evitar conflictos de intereses que perjudiquen la transparencia y, en última 
instancia, la idoneidad de las contrataciones. [...] 2.2. [El] impedimento referido al regidor de una 
municipalidad provincial se encuentra circunscrito al ámbito de su jurisdicción; es decir, se encontrará 
impedido de ser participante, postor y/o contratista en los procesos de selección convocados dentro del 
territorio de su provincia así como de sus respectivos distritos. Asimismo, dentro de los doce (12) meses 
posteriores al momento en que el regidor haya dejado el cargo, tanto él como las personas jurídicas en 
las que tenga o haya tenido una participación superior al cinco por ciento (5%) del capital o patrimonio 
social [30% según la legislación actual], dentro de los doce (12) meses anteriores a la convocatoria, se 
encontrarán impedidos de ser participantes, postores o contratistas, en los procesos de selección que 
convoque la municipalidad provincial dentro del territorio de la respectiva provincia. En ese sentido, 
para que se configure el impedimento del literal c) del artículo 10° de la Ley [cfr. art. 1 l.d  de la Ley 
vigente], no resulta necesario que dicho regidor de la municipalidad provincial tenga algún poder, fa
cultad, injerencia y/o toma de decisión en cualquier otra Entidad pública, pues solo se requiere que se 
configure las condiciones señaladas en este literal. (Opinión N.° 048-2010/DTN, de 06-08-2010, ff. 
2.1.1 y 2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2V7VArM>).

LITERAL 11.1.E

§ 356. Bajo la actual normativa de Contrataciones del Estado, todo titular de una Entidad se 
encuentra impedido de ser participante postor y/o contratista en cualquier otra Entidad a diferen-
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cia de la  anterior normativa, en la cual se hallaba facultado para ser postor en las contrataciones 
de una Entidad distinta a la suya (art. 11 .1 .e). 3. C onclusiones: 3.1. Se encontraban impedidos de 
ser participantes, postores y/o contratistas en las contrataciones que llevaba a cabo la Entidad a la que 
pertenecían, o de sus dependencias: i) las personas comprendidas en el anterior literal d) del artículo 11 
de la Ley N.° 1017 [cfr. art. 11.1 literal e) de la Ley vigente] que por el cargo o función que desempe
ñaban tenían influencia, poder de decisión o información privilegiada sobre el proceso de contratación; 
ii) sus cónyuges; iii) convivientes; y, iv) sus parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad y  segundo 
de afinidad. 3.2. El Titular de una Entidad que estaba sujeta el ámbito de aplicación de la normativa de 
contrataciones del Estado no se encontraba impedido de ser participante, postor y/o contratista en las 
contrataciones que llevaba a cabo una Entidad distinta, a la cual no pertenecía; salvo que se configurara 
alguno de los demás impedimentos previstos en el anterior artículo 11 de la Ley. 3.3. Si se configura
ba el impedimento para las personas comprendidas en el anterior literal d) del artículo 11 de la Ley, 
resultaba aplicable el anterior el literal f) del artículo 11 de la Ley [cfr. art. 11 .h de la Ley vigente] y, 
en consecuencia, estaban impedidos sus cónyuges, convivientes o parientes hasta el cuarto grado de 
consanguinidad y segundo de afinidad. [...] (Opinión N.° 114-2017/DTN, de 16-05-2017, ff. 3.1 al 
3.3. Dirección Técnica Normativa. Texto completo: <bit.ly/2F08K8W>).

§ 357. La ley no hace distinción alguna entre las distintas modalidades que se emplean para 
ocupar los puestos de la administración pública, por lo tanto, en la medida que una persona 
ostente la calidad de servidor público, se encuentra impedida para contratar con el Estado (art. 
ll.l.e ). C onsulta: 2.2. “¿El impedimento previsto en el literal e) d el numeral 11.1 d el artículo 11 de la 
Ley de Contrataciones del Estado, aplica respecto de todo elpersonal contratado bajo la modalidad de Contra
tación Administrativa de Servicios (CAS), Fondo de Apoyo Gerencial (FAG) y  Personal Altamente Calificado 
(PAC) hasta doce (12) meses después de haber dejado el cargo en la Entidad, y  no incluye a los contratados a 
través de procedimientos de selección y  p o r orden de servicio p o r montos menores o iguales a las ocho (08) Uni
dades Impositivas Tributarias (UIT)?”. 2.2.1. [...] La normativa de contrataciones del Estado regula los 
impedimentos señalados en los literales e) y f) del numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley [cfr. arts. 1 l.e  
y 11 .f de la Ley vigente], sin efectuar distinción alguna entre las distintas modalidades que se emplean 
para ocupar los puestos de la administración pública; por lo tanto, en la medida que una persona osten
te la calidad de “servidor público”, ésta se encuentra impedida para contratar con el Estado conforme a 
los criterios desarrollados en la Opinión N.° 140-2017/DTN. 2.2.2. De otro lado, debe indicarse que 
las contrataciones que se encuentran bajo el ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del 
Estado son aquellas que realizan los sujetos señalados en los numerales 3.1 y 3.2 del artículo 3 de la Ley, 
así como otras organizaciones que, para proveerse de los bienes, servicios u obras, efectúan el pago de 
la retribución correspondiente con cargo a fondos públicos. En este punto, es importante mencionar 
que si bien a través de la aplicación de la referida normativa, las Entidades contratan los diversos servi
cios que resultan necesarios para el cumplimiento de sus funciones, estas contrataciones no pueden ser 
empleadas para ocupar algún cargo dentro de la Entidad. En esa línea, aun cuando las contrataciones 
cuyos montos sean iguales o inferiores a ocho (8) Unidades Impositivas Tributarias constituyen supues
tos excluidos del ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, de conformidad 
con el literal a) del artículo 5 de la Ley, en estas se verifican los presupuestos necesarios para la aplica
ción de la normativa de contrataciones del Estado; en consecuencia, tampoco pueden ser empleadas 
para ocupar algún cargo al interior de la Entidad. Por lo expuesto, considerando la naturaleza de las 
contrataciones reguladas por la normativa de contrataciones del Estado, las personas contratadas en 
virtud de un procedimiento de selección realizado bajo los alcances de la citada normativa o al amparo 
del literal a) del artículo 5 de la Ley, no se encuentran -por ese solo hecho- comprendidas dentro de los 
impedimentos señalados en los literales e) y f) del numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley. (Opinión N.° 
201-2017/DTN, de 15-09-2017, ff. 2.2, 2.2.1 y  2.2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2DK4LsW>).

§ 358. El impedimento contenido en el literal e) de la Ley de Contrataciones del Estado incluye
a todas las dependencias subordinadas a la Entidad (art. ll . l.e ) . C onsulta: “¿ Cómo se debe interpre-
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ta r e l  litera l d) d e  la  ley [cfr. art. 11 .f de la Ley vigente] cu ando d ic e  “En la en tid a d  a la qu e p e r t en e c en ”? Si 
se tratase d e  una  en tid a d  q u e tien e d iversas d ependen cias, ¿d eb e in terpretarse com o im p ed im en to  en  una d e 
p en d en c ia  esp ecífica  d e una  en tid a d ? O si d eb er ía  in terpretarse d e  una fo rm a  más g en e ra l com o im p ed im en to  
d e con tra ta r con  todas las d ep enden cia s, si son subord inadas a una m a yor”. 2 .2 . [...] Al respecto, conforme 
se indicó en la Opinión N.° 086-2016/DTN [§ 221], para determinar si un órgano u organización 
puede considerarse Entidad, se requiere evaluar la norma de creación de dicho órgano u organización 
y las demás normas de la materia que le atribuyan la capacidad para gestionar sus contrataciones, 
para el cumplimiento de sus funciones. Asimismo, la referida Opinión señala que a fin de dilucidar si 
un determinado órgano o una organización califica como Entidad bajo el ámbito de aplicación de la 
normativa de contrataciones del Estado, debe analizarse si, conforme a sus normas autoritativas y de 
creación, así como las demás normas que resulten aplicables, cuenta con la capacidad suficiente que le 
permita realizar por sí misma la contratación de bienes, servicios y obras con cargo a fondos públicos. 
Conforme a lo anterior, el impedimento descrito en el literal d) del artículo 11 de la Ley [cfr. art. 11 .f 
de la Ley vigente] se encuentra circunscrito al ámbito de toda la Entidad y tiene por objeto restringir 
la intervención de las personas naturales que la integran, a efectos de evitar conflictos de intereses que 
perjudiquen la transparencia y, en última instancia, la idoneidad o eficiencia de las contrataciones. Asi
mismo, dicho impedimento incluye a todas las dependencias subordinadas a la Entidad las cuales no 
califican como Entidad bajo el ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado. [...] 
(Opinión N.° 090-2016/DTN, de 22-06-2016, f. 2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2GwDkWS>).

§ 359. Alcances de la remisión a la “ley especial de la materia” a efectos de aplicar el impedi
mento contenido en el literal e) del artículo 11 de la Ley (art. ll. l.e ) . 2.2. Ahora bien, en este punto 
debe señalarse el alcance del impedimento para ser participante, postor, o contratista de los “funciona
rios públicos, empleados de confianza y servidores públicos” se encuentra establecido en el propio literal
d) del artículo 10o de la Ley [cfr. art. 11 .e de la Ley vigente], y consiste en una prohibición general para 
que estas personas sean participantes, postores o contratistas en las contrataciones que la Entidad de la 
cual son parte lleve a cabo. No obstante, ni la Ley ni su Reglamento contienen una definición de los 
términos “funcionarios públicos, empleados de confianza y servidores públicos”, debido a que dichos 
términos no son propios de su ámbito de aplicación, sino de otros ámbitos del ordenamiento jurídico 
nacional. Por ello, el literal d) del artículo 10o de la ley [cfr. art. 11 .e de la Ley vigente] remite a la “la ley 
especial de la materia” a efectos de determinar el alcance y contenido de los términos “funcionarios pú
blicos, empleados de confianza y servidores públicos” —términos que pueden tener diversas definiciones 
el ordenamiento jurídico-, a la luz de las normas especiales que regulan esta materia, entre estas: la Ley 
de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público y su Reglamento; Ley 
del Código de Ética de la Función Pública y su reglamento; la Ley Marco del Empleo Público; y la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República. En tal sentido, 
la remisión que [...] la Ley hace a “la ley especial de la materia” tiene como objetivo definir el contenido 
y alcance de los términos “funcionarios públicos, empleados de confianza y servidores públicos” a la luz 
de la normativa especial, y no el determinar el alcance del impedimento, ya que este se encuentra defi
nido en el propio literal d). (Opinión N.° 004-2010/DTN, de 29-01-2010, f. 2.2. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2C86upz>).

§ 360. La labor de docente resulta una excepción al impedimento contenido en los incisos e) y
f) del art. 11 de la Ley (art. l l . l.e ) . C onsulta: “(...) R especto d e  la p roh ib ic ió n  con ten id a  en  los in cisos
e) y  f )  d e l  a r tícu lo  11 d e  la Ley N.° 30225 (...) ¿Se refiere a los trabajadores qu e realizan fu n c ió n  d o cen te  
qu e laboran en las en tidad es p ú b lica s y  en  la  E ntidad a  la qu e p e r ten e cen  y  p o r  e l  ca rgo  o la fu n c ió n  qu e  
desem peñan  tien en  in flu en cia , p o d e r  d e  decisión , o in fo rm a ción  p r iv ile g ia d a  sobre e l  p ro ce so  d e con tra ta ción  
o con flicto  d e  intereses, hasta (12) m eses después d e  ha b er  d ejado  e l  ca rgo?”. [...] 2.4. Ahora bien, de la 
documentación anexa a la consulta se desprende que la misma busca determinar si la labor docente 
constituye una excepción al referido impedimento. Ai respecto, el primer párrafo del artículo 40 de 
la Constitución Política del Perú señala que “La ley regu la e l  ingreso a la carrera adm in istrativa , y  los
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derechos, deberes y  responsabilidades de los servidores públicos. No están comprendidos en dicha carrera los 
funcionarios que desempeñan cargos políticos o de confianza. Ningún funcionario o servidor público puede 
desempeñar más de un empleo o cargo público remunerado. con excepción de uno más p o r  jun ción  docente 
( . . . ) ” (El subrayado es agregado). Por su parte, la Ley N.° 30057, Ley del Servido Civil, desarrollando 
esta prohibidón, dispone en su artículo 38 que “Los servidores d el Servicio Civil no pueden percib ir del 
Estado más de una compensación económica, remuneración, retribución, emolumento o cualquier tipo de 
ingreso. Es incompatible la percepción simultánea de dichos ingresos con la pensión p or servicios prestados a l 
Estado o p o r pensiones financiadas p o r  e l Estado, salvo excepción establecida por ley. II Las únicas excepcio
nes las con stitu yen  la percepción d e  ingresos por función docente efectiva y  la percepción de dietas p o r  
participación en uno (1) de los directorios de entidades o empresas estatales o en Tribunales Administrativos 
o en otros órganos colegiados. II Queda prohibida la percepción de ingresos p o r dedicación de tiempo com 
pleto en más de una entidad pública a la vez”. (El resaltado es agregado). [...] 2.5. Ahora bien, es preciso 
mencionar que el artículo 51 de la Constitución Política del Perú señala que “La Constitución prevalece 
sobre toda norma legal; la ley, sobre las normas de inferior jerarquía, y  así sucesivamente. La pub licidad es 
esencial para la vigencia de toda norma del Estado”. (El resaltado es agregado). Si bien ni en la Ley ni en 
el Reglamento se ha previsto una excepción a los supuestos de impedimentos establecidos en el numeral 
11.1 del artículo 11 de la Ley, en mérito a la disposición constitucional citada en el párrafo precedente, 
que establece la primacía dogmática de la Constitución, las normas inferiores no pueden contradecir 
las normas superiores. En ese sentido, la disposición contenida en el primer párrafo del artículo 40 de 
la Constitución Política, referida a la prohibición de doble percepción de ingresos del Estado (salvo la 
excepción referida a la función docente), resulta aplicable a todo tipo,de contratación, incluso a las desa
rrolladas en el marco de la normativa de contrataciones del Estado. [...] (Opinión N.° 108-2018/DTN, 
de 12-07-2018, ff. 2.4 y 2.5. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RoioSD>).

§ 36 1. Impedimentos para ser postor, participante y/o contratista según el Decreto Legislativo
N.° 10 17  (art. ll.l.e ). 3. C onclusiones. 3.3. Bajo el ámbito de la Ley N.° 30225, las personas ju
rídicas que tienen un integrante del órgano de administración, apoderado o representante legal que es 
cónyuge, conviviente o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad de 
un servidor o funcionario de una Entidad, comprendido dentro del alcance del impedimento previsto 
en el literal d) del artículo 11 de la Ley [cfr. art. 11 .e de la Ley vigente], se encuentran impedidas de ser 
participantes, postoras y/o contratistas en los procesos de contratación de dicha Entidad, cualquiera sea 
el régimen de contratación, incluidas las contrataciones previstas en el literal a) del artículo 5 de la Ley 
[cfr. art. 5.1.a de la Ley vigente]; siempre que, por su cargo o funciones, dicho servidor o funcionario 
tenga influencia, poder de decisión o información privilegiada sobre el proceso de contratación. Por lo 
que la nueva normativa de contrataciones del Estado no ha regulado los alcances de este impedimento 
en forma idéntica que el Decreto Legislativo N.° 1017. (Opinión N.° 125-2016/DTN, de 09-08- 
2016, f. 3.3. Dirección Técnica Normativa. Texto completo: <bit.ly/2R8KdhO>).

NUMERAL l l . l .F

§ 362. Los términos funcionario y servidor público deben ser interpretados en forma restricti
va (art. l l . l . f ) .  18. [...] [Si] bien existe cierto consenso en definir al funcionario y/o servidor público, 
en términos amplios, como toda persona que desempeña una “función o servicio público”, o se encuen
tra al servicio o en cumplimiento de funciones para el Estado, independientemente del régimen laboral 
o contractual en el cual se halle vinculado con el Estado, tal concepción no resulta suficiente o idónea 
para delimitar el ámbito de extensión del citado impedimento, ya que adoptar como criterio dicha 
definición equivaldría a establecer, como regla general, la imposibilidad de ser postor y/o contratista del 
Estado para toda aquella persona que, de alguna u otra forma, se relacione con la prestación de fun
ciones y/o servicios públicos, lo cual implicaría socavar el principio de interpretación estricta que debe 
realizarse a las normas que restringen derechos, [...] y los principios de libre competencia e imparciali
dad consagrados en el mismo cuerpo normativo. Por ello, a efectos de establecer una definición compa
tible de lo que debe entenderse por “funcionario y/o servidor público” en el marco de la normativa de
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contrataciones y adquisiciones del Estado, debemos partir por cautelar que el ámbito de extensión del 
citado impedimento involucre sólo a ciertas calidades de personas relacionadas con la administración 
del Estado, a efectos de salvaguardar el carácter estricto en la interpretación de las normas que restringen 
derechos, y que dicha definición sea coherente con la finalidad perseguida por la Ley al establecer el 
mencionado impedimento.” [...]. 19. [Este] Colegiado considera que [la LCE] en los términos en los 
que está redactado y considerando que es una norma que restringe ciertos derechos del administrado, 
debe ser interpretado de forma estricta, es decir, de aplicación única y exclusiva a aquellas personas que 
podrían incurrir en un conflicto de intereses al participar o contratar con el Estado, y no determinarse 
así que por su sola calidad de funcionario, empleado de confianza y servidor público este impedido para 
ser postor y/o contratista. (Resolución N.° 1030-2010-TC-S4, de 26-05-2010, ff. 18 y 19. Cuarta Sala. 
Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2GTNEZd>).

§ 363. Un servidor público sólo estará impedido de participar en las contrataciones de la En
tidad de la que formó parte siempre durante los doce meses siguientes de haber concluido su 
función, si es que hubiera tenido o tenga influencia, poder de decisión, o información privilegiada 
sobre el proceso de contratación, o cuando su participación le genere un conflicto de intereses 
(art. l l . l . f ) .  C onsulta: 2.1. “¿Un ex empleado público (cuyo régimen laboral era mediante Contrato Ad
ministrativo de Servicios — CAS) que se desvincula contractualmente de la entidad al cual prestaba servicios 
(ya sea p o r  renuncia expresa o despido) pudiera ser participante, postor o contratista en un procedim iento 
de selección (dentro de los 12 meses siguientes a haberse desvinculado contractualmente) que convoque la 
Entidad Pública que había sido su empleadora?”. [...] 2.1.5. [Un] servidor público, durante el ejercicio 
del cargo, se encuentra impedido de ser participante, postor, contratista y/o subcontratista en cualquier 
contratación pública que se realice dentro del territorio nacional: mientras que, desde el momento 
en el que deja el cargo y hasta doce (12) meses después de producido dicho evento, está impedido de 
participar únicamente en las contrataciones de la Entidad de la que formó parte siempre que por la 
función desempeñada hubiera tenido o tenga influencia, poder de decisión, o información privilegiada 
sobre el proceso de contratación, o cuando su participación le genere un conflicto de intereses. [...] 2.2. 
“¿Un empleado público (cuyo régimen laboral era mediante Contrato Administrativo de Servicios - CAS) 
que se desvincula contractualmente de la entidad de la cual prestaba servicios (ya sea p o r renuncia expresa 
o despido) pudiera ser contratado en una contratación menor a 8 UIT (dentro de los 12 meses siguientes de 
haberse desvinculado contractualmente), p o r  la misma Entidadpública que había sido su empleadora?”. [...] 
[El] impedimento regulado en el literal e) del numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley [cfr. art. 1 l .f  de la 
Ley vigente], en concordancia con el literal f) antes mencionado [cfr. art. 1 l.h  de la Ley vigente], resulta 
de aplicación incluso a las contrataciones cuyos montos sean iguales o inferiores a ocho (8) Unidades 
Impositivas Tributarias, vigentes al momento de la transacción. (Opinión N.° 147-2017/DTN, de 
05-07-2017, ff. 2.1, 2.1.5 y 2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2L7mfBq>).

§ 364. Es legítimo que un servidor pueda contratar con una Entidad diferente a la que perte
nece, ya que el impedimento contenido en el literal f) del artículo 11 de la Ley no se aplica exten
sivamente (art. l l . l . f ) .  3. Así las cosas, para determinar la supuesta responsabilidad del Postor debe 
tenerse en cuenta lo manifestado por la Entidad en lo referido a que el Postor se encontraba impedido 
de contratar con el Estado, debido a que paralelamente al servicio de jardinero que venía prestándole, 
mantenía su condición de servidor activo del Ministerio de Educación, tal como lo revela el Oficio N.° 
0726-2007-DUGEL.04-AGA/APER del 13 de febrero de 2007 (obrante a fojas N.° 100 del expedien
te), mediante el cual el Director del Programa Sectorial II del Ministerio de Educación le informó lo si
guiente: (...) que Don FOP se encuentra laborando en la Institución Educativa N.02049 — San Felipe como 
y  trabajador de servicio (40 horas), en calidad de Nombrado, quien a la fecha  devenga 18 años, 03 meses y  09 
días de tiempo de servicios oficiales. Asimismo, dicho personal fu e  nombrado con la Resolución DirectoralN. ° 
1873 de fecha  28 de octubre de 1998 (...) (sic). 4. Teniendo en cuenta dicha información, se ha procedido 
a revisar la infracción prevista en el inciso c) del artículo 205 del Reglamento [cfr. art. 50.c de la Ley Vi
gente], la cual dispone que el Tribunal impondrá sanción administrativa de suspensión o inhabilitación 
a los proveedores, postores y/o contratistas que contraten con el Estado estando impedidos para ello, de
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acuerdo a lo establecido en el artículo 9 de la Ley [cfr. art. 11 de la Ley vigente]. En virtud de ello, este 
Colegiado ha revisado si es que la condición de servidor activo del Ministerio de Educación por parte 
del Postor encaja en algunos de los impedimentos establecidos en el artículo 9 del Reglamento. De este 
modo, de la revisión de los referidos impedimentos se puede colegir que la condición del Contratista 
no encaja en ninguno de los impedimentos previstos por la Ley, ya que incluso en el supuesto negado 
que el Postor pudiera ser considerado como funcionario público, dicho impedimento solo se restringe al 
ámbito del mismo sector y, en el caso en concreto el Postor habría prestado servicios para Entidades de 
distintos sectores. Teniendo en cuenta ello, el Postor no estaba impedido de contratar con el Estado bajo 
el ámbito de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento, por tanto, se con
cluye que no corresponde imponer sanción administrativa [...]. (Resolución N.° 2487-2009-TC-S4, de 
17-11-2009, ff. 3 y 4. Cuarta Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2FhpXaE>).

§ 365. El impedimento regulado en el literal f) del numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley re
sulta de aplicación incluso a las contrataciones cuyos montos sean iguales o inferiores a ocho (8) 
Unidades Impositivas Tributarias (art. l l . l . f ) .  3. C onclusiones. 3.1. Un servidor público, durante 
el ejercicio del cargo, se encuentra impedido de ser participante, postor, contratista y/o subcontratista 
en cualquier contratación pública que se realice dentro del territorio nacional; mientras que, desde el 
momento en el que deja el cargo y hasta doce (12) meses después de producido dicho evento, está im
pedido de participar únicamente en las contrataciones de la Entidad de la que formó parte siempre que 
por la función desempeñada hubiera tenido o tenga influencia, poder de decisión, o información privi
legiada sobre el proceso de contratación, o cuando su participación le genere un conflicto de intereses. 
3.2. Un ex servidor público no se encuentra impedido de ser participante, postor, contratista y/o sub
contratista en la Entidad de la cual formo parte -desde el momento en el que deja el cargo y hasta doce 
(12) meses después de producido dicho evento- cuando por la función desempeñada no hubiera tenido 
o no tenga influencia, poder de decisión, o información privilegiada sobre el proceso de contratación o 
cuando su participación no le genere un conflicto de intereses. Dicho impedimento tampoco aplica en 
la contratación de un ex servidor público por parte de otra Entidad, siempre que se realice luego que 
este haya dejado el cargo. 3.3. El impedimento regulado en el literal e) del numeral 11.1 del artículo 11 
de la Ley resulta de aplicación incluso a las contrataciones cuyos montos sean iguales o inferiores a ocho 
(8) Unidades Impositivas Tributarias, vigentes al momento de la transacción. 3.4. El impedimento 
previsto en el literal e) del numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley, resulta aplicable incluso cuando un 
servidor público haya dejado el cargo con anterioridad al 3 de abril de 2017. (Opinión N.° 144-2017/ 
DTN, de 04-07-2017, ff. 3 al 3.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2UksgPc>).

§ 366. Los empleados públicos, cualquiera sea el régimen laboral bajo el cual están contra
tados, se encontraría impedidos de ser participantes, postor o contratista en las contrataciones 
llevadas a cabo por las Entidades bajo la normativa de Contrataciones del Estado, salvo que se 
encuentren incurso en alguna excepción a dicho impedimento (art. l l . l . f ) .  C onsulta: 2. “Solicito 
se sirva em itir opinión respecto de lo previsto en el artículo 11° de la Ley N.0 30225, Ley de Contrataciones 
del Estado y  el artículo 248° del Reglamento de la citada Ley, considerando que en esta casa de estudios supe
riores, tenemos personal docente y  personal administrativo, y  los docentes generalmente p o r  las tardes y/o fin es 
de semana, dictan cursos en los programas de especialización, diplomados, segunda especialidad profesional, 
entre otros, fu era de su horario de trabajo, pues es nuestra plana docente con la cual desarrollamos nuestras 
actividades académicas, para el efecto, ellos prestan servicios p or horas como locadores de servicios sea para el 
dictado de clases, consultorías u otras actividades afines luego de sus labores en elp re grado, p or lo que nuestra 
consulta clara y  directa es que si los impedimentos dispuestos en los citados artículos de la Ley N.0 30225y  su 
Reglamento, respectivamente, se aplica a nuestra plana docente en las situaciones señaladas [...] 2.2. 
[...] [El] primer párrafo del artículo 40 de la Constitución Política del Perú señala que “La ley regula 
e l ingreso a la carrera administrativa, y  los derechos, deberes y  responsabilidades de los servidores públicos. 
No están comprendidos en dicha carrera los funcionarios que desempeñan cargos políticos o de confianza. 
Ningún funcionario o servidor público puede desempeñar más de un empleo o cargo público remunerado. con 
excepción de uno más p or fun ción  docente (...)” [...] Asimismo, la Ley N.° 28175, Ley Marco del Empleo
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Público, desarrollando esta prohibición, en su artículo 3 dispone que “Ningún empleado público puede 
percibir d el Estado más de una remuneración, retribución, emolumento o cu a lq u ier tipo d e  ingreso. Es 
incompatible la percepción simultánea de remuneración y  pensión p o r servicios prestados a l Estado. Las únicas 
excepciones las constituyen la fun ción  docente y  la percepción de dietas por participación en uno (1) de los 
directorios de entidades o empresas públicas. "(El resaltado es agregado). [...] En consecuencia, se advierte 
que la intención de las citadas normas es prohibir que todo empleado o servidor público perciba —de 
manera simultánea- doble retribución de parte del Estado, esto es: i) doble remuneración; o una re
muneración y una pensión; o ii) una remuneración o pensión, y, a la vez, un honorario por servicios 
no personales o locación de servicios, asesorías o consultorías, emolumento o cualquier tipo de ingreso 
otorgado por el Estado; salvo las excepciones previstas en las citadas disposiciones u otras establecidas 
por ley o norma con rango de ley. 2.3. En virtud de lo expuesto, un empleado público, cualquiera sea 
el régimen laboral bajo el cual este contratado, se encontraría (lo debe determinar la propia Entidad) 
impedido de ser participante, postor o contratista en las contrataciones llevadas a cabo por las Entida
des en el marco de la normativa de contrataciones del Estado, siempre que no esté incurso en alguna 
excepción a dicho impedimento, contemplada en alguna ley o norma con rango de ley, como es el 
caso del ejercicio de la función docente, debiendo precisarse que, la Autoridad Nacional del Servicio 
Civil - SERVIR, es la Entidad competente para absolver las consultas sobre los alcances de esta materia. 
(Opinión N.° 164-2016/DTN, de 12-10-2016, ff. 2, 2.2 y 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2BBUuxP>).

§ 367. Si un funcionario y/o servidor público que conforma el plantel técnico de una propues
ta no presenta la calidad de participante, postor y/o contratista, no estaría incluido dentro de los 
impedimentos establecidos en la normativa sobre contratación pública (art. l l . l . f ) .  C onsulta: 2 . 
“¿Existe algún impedimento para que un postor presente dentro de su propuesta técnica, como integrante de 
su plantel técnico, a un funcionario y/o servidor público en servicio de la Entidad convocante? ¿De otorgarse 
la buena pro a dicho postor, el funcionario y/o servidor público debería renunciar a la Entidad a fin  de no 
incurrir en prohibiciones e incompatibilidades? ¿En qué momento debería renunciar?”. [...] 3. C onclu
siones: 3.1. Los titulares de instituciones o de organismos públicos del Poder Ejecutivo; directores, 
gerentes y trabajadores de las empresas del Estado; y funcionarios públicos, empleados de confianza y 
servidores públicos, según la ley especial de la materia, se encuentran impedidos de ser participantes, 
postores o contratistas en las contrataciones que lleve a cabo la Entidad de la cual son parte. 3.2. En 
la medida que un funcionario y/o servidor público que conforma el plantel técnico de una propuesta 
no presenta la calidad de participante, postor y/o contratista, no estaría incluido dentro de los impe
dimentos establecidos en la normativa sobre contratación pública. Sin perjuicio de ello, deberá tenerse 
en cuenta las disposiciones del Código de Etica de la Función Pública y demás normas conexas, que 
regulan la actuación de los funcionarios y servidores públicos, a efectos de no perjudicar los intereses 
institucionales. (Opinión N.° 023-2010/DTN, de 19-02-2010, íf. 2, 3, 3.1 y 3.2. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2VGKNWH>).

NUMERAL l l . l .G

§ 368. Alcances del término “intervención directa” contenido en el literal g) del artículo 11 de 
la Ley de Contrataciones del Estado (art. ll .l.g ) . 2.3. Ahora bien, para determinar la vinculación 
directa de dichas personas en cada uno de los momentos descritos es necesario referirnos al criterio es
tablecido en la Opinión N.° 036-2010/DTN [§ 372], la cual señala que el impedimento comprendía: 
(i) Respecto de la determinación de las características técnicas: Al personal de la Entidad o consultores 
que intervinieron directamente en la elaboración de las especificaciones técnicas, los términos de re
ferencia o el expediente técnico de obra, según corresponda. Asimismo, en cuanto a la elaboración de 
los estudios propios de un Proyecto de Inversión Pública, la persona, natural o jurídica que elaboró un 
estudio técnico previo, se encontraba impedida de participar en el proceso de selección que se convo
que para contratar la elaboración del estudio inmediato posterior, del mismo proyecto, puesto que el 
primer estudio que realizó constituiría la base o fundamento para determinar las características técnicas
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del siguiente estudio, (ii) Respecto de la determinación del valor referencial: El personal de la Entidad 
o consultores que intervinieron en la determinación del valor referencial desde el inicio de las inda
gaciones para conocer los precios y demás condiciones de mercado, hasta la determinación de la cifra 
exacta del valor referencial. (iii) Respecto de la elaboración de las Bases: El personal de la Entidad o los 
consultores que participaron en la elaboración de las Bases, así como la persona jurídica que como parte 
de un encargo de proceso de selección, elabore las Bases, (iv) Respecto de la selección y evaluación de 
propuestas: Los miembros del Comité Especial que llevaron a cabo el proceso de selección, así como la 
persona jurídica que por encargo desarrolló el proceso de selección, (v) Respecto de la autorización del 
pago al postor ganador: Los funcionarios, servidores y demás personal de la Entidad que intervendrán 
en la autorización del pago al postor que resulte ganador en el proceso de selección, una vez que este 
haya cumplido con ejecutar las prestaciones pactadas. (Opinión N.° 026-2016/DTN, de 23-02-2016, 
f. 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2C3auZC>).

§ 369. Un miembro suplente del comité especial no se encuentra inmerso en la causal de im
pedimento prevista en el literal g) del artículo 11 de la Ley de Contrataciones, siempre y cuando 
no llegue a tener intervención directa en alguna de las actuaciones previstas en el referido artículo 
(art. ll. l.g ) . C onsulta: 2.3 “¿Un miembro suplente del Comité Especial que no participa en un proceso de 
selección tiene injerenciay/o responsabilidad en la elaboración de las Bases, conducción del proceso de selección 
y  evaluación de ofertas?”. [...] Así, de acuerdo con el literal e) del referido artículo [cfr. art. 11 .g de la Ley] 
se encuentran impedidas de ser participantes, postores y/o contratistas, cualquiera sea el régimen de 
contratación aplicable, “En el correspondiente proceso de contratación, las personas naturales o jurídicas que 
tengan intervención directa en la determinación de las características técnicas y  valor referencial, elaboración 
de Bases, selección y  evaluación de ofertas de un proceso de selección y  en la autorización de pagos de los con
tratos derivados de dicho proceso, salvo en e l caso de los contratos de supervisión” (El subrayado es agregado). 
[...] Ahora bien, debe notarse que este impedimento está referido a la intervención directa de la persona 
en las diferentes actuaciones mencionadas, por lo que un miembro suplente del comité especial, en la 
medida que no llegue a intervenir directamente en las actuaciones del proceso de contratación previstas 
en el literal e) del artículo 10 de la Ley, no se encontrará incurso en el impedimento previsto en dicho 
literal. Sin embargo, si el miembro suplente de un comité especial llega a tener intervención directa en 
alguna de las actuaciones previstas en el literal e) del artículo 10 de la Ley, sea porque llega a suplir al 
miembro titular del comité o por cualquier otra circunstancia, se encontrará impedido de ser partici
pante, postor y/o contratista en dicho proceso. Sin perjuicio de lo expuesto, debe precisarse que, en la 
medida que el miembro suplente del comité especial sea trabajador de la Entidad convocante, podría 
encontrarse incurso en el impedimento previsto en el literal d) del artículo 10 de la Ley [cfr. art. 1 l .f  de 
la Ley vigente]. (Opinión N.° 040-2016/DTN, de 23-02-2016, f. 2.3. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2UABQh 1 >).

§ 370. Objetivo del impedimento establecido en el literal g) del artículo 11 de la Ley de Con
trataciones (art. ll. l.g ) . 9. [Hay] que tener en cuenta que dicho impedimento [del art. 1 l.g  de la 
Ley vigente] persigue limitar la participación en los procesos de contratación de aquellas personas que 
ostenten una posición privilegiada en la contratación que vaya a efectuar la Entidad, tanto por el cono
cimiento y/o información que poseen al haber intervenido directamente en generar dicha información 
relevante de la compra (características técnicas, valor referencial o Bases del proceso) que los coloca en 
ventaja respecto de los demás, o porque tienen a su cargo la elección de la mejor oferta o pago por los 
bienes, servicios u obras ejecutadas, lo que generaría un conflicto de intereses entre la función a desem
peñar y sus pretensiones personales. (Resolución N.° 521-2012-TC-S1, de 01-06-2012, f. 9. Primera 
Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2CBcHvO>).

§ 371. Es posible contratar personal militar en actividad a efectos de ejercer la función do
cente, excepto cuando por razón del cargo o función que desempeñen puedan ejercer algún tipo 
de influencia o decisión en el proceso de contratación (art. ll .l.g ) . C onsulta: 2. “¿Resulta viable 
legalmente, la contratación de personal militar en actividad a efectos de ejercer la función  de docente, a pesar 
que p or razón de su cargo o fun ción  ejerza algún tipo de influencia y/o decisión sobre el proceso de contrata-
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ción, conforme a lo estipulado en e l literal d) del artículo 11 de la Ley N  0 30225 [cfr. art. 11 .g de la Ley 
vigente] concordante con la Décima Tercera Disposición Complementaria Final de su Reglamento?” [...] 
C onclusiones: 3.1. El personal de las Fuerzas Armadas que se encuentre en situación de “actividad” o 
“disponibilidad” con goce de haber, podría percibir, simultáneamente, dos retribuciones por parte del 
Estado, cuando una de ellas provenga del ejercicio de la función docente, lo cual debe ser determinado 
por la propia Entidad. 3.2. Las personas que formen parte de las Fuerzas Armadas que se encuentren 
en situación de “actividad” están impedidas de ser participantes, postoras y/o contratistas en las con
trataciones que lleve a cabo la Entidad a la que pertenecen, siempre que en razón del cargo o función 
que desempeñen, cuenten con cierta influencia, poder de decisión o información privilegiada sobre la 
contratación. (Opinión N.° 160-2016/DTN, de 06-10-2016, ff. 2, 3.1 y 3.2. Dirección Técnico Nor
mativa. Texto completo: <bit.ly/2Rctc6i>).

§ 372. Objetivo del impedimento establecido en el literal g) del artículo 11 de la Ley (art.
l l . l . g ) .  2.1. [...] [El] libre acceso a las contrataciones públicas tiene su fundamento en los principios 
que inspiran el sistema de contratación estatal -Libre Concurrencia y Competencia, Publicidad, Trans
parencia, Trato Justo e Igualitario, entre otros- así como en los principios generales del régimen econó
mico nacional consagrados en el Título III de la Constitución Política. En tal sentido, los impedimentos 
para ser participante, postor o contratista en las contrataciones que lleven a cabo las Entidades, solo 
pueden ser establecidos mediante ley o norma con rango de ley. Asimismo, dichos impedimentos deben 
ser interpretados en forma restrictiva, no pudiendo ser aplicados por analogía a supuestos que no se en
cuentren expresamente contemplados en la ley. 2.2. [...] Este impedimento tiene como primer objetivo, 
garantizar la igualdad de acceso a la información entre los proveedores que participen en el proceso de 
selección. Ello, debido a que las personas que intervinieron en la determinación de las especificaciones 
técnicas y el valor referencial, o en la elaboración de las Bases cuentan con mayor información sobre el 
proceso convocado que los demás proveedores, por lo que, de permitirse su participación en el proceso 
de selección, indirectamente se les estaría otorgando una ventaja respecto de los demás participantes. 
Adicionalmente, el impedimento busca evitar un conflicto de intereses en la determinación de las es
pecificaciones técnicas, el valor referencial y las Bases, así como en la evaluación y calificación de pro
puestas, pues si las personas que intervienen en su determinación tienen la opción de ser participantes 
en el proceso de selección a ser convocado, serían proclives a establecer condiciones que favorezcan su 
propia participación, perdiendo su objetividad e imparcialidad. (Opinión N.° 036-2010/DTN, de 03- 
05-2010, ff. 2.1 y 2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2ErfsRn>).

§ 373. En el desarrollo de las fases de un Proyecto de Inversión Pública, la persona jurídica o 
natural que en calidad de consultor elaboró un estudio técnico previo, se encuentra impedido de 
participar en el proceso de selección que se convoque para contratar la elaboración del estudio 
inmediato posterior, del mismo PIP (art. ll. l.g ) . 2.3. Adicionaímente, es pertinente precisar que los 
estudios de perfil y factibilidad son estudios realizados como parte de las fases del Proyecto de Inversión 
Pública (PIP). Así, el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley N.° 27293, Ley del Sistema Nacional de 
Inversión Pública, establece que los PIP se sujetan a tres grandes fases: i)preinversión; ii) inversión;y iii) 
postinversión. La fase de preinversión tiene como objeto evaluar la conveniencia de realizar un PIP en 
particular; para ello se realiza la evaluación ex ante del proyecto, destinada a determinar la pertinencia, 
rentabilidad social y sostenibilidad del PIP, así como los criterios que sustentan su declaración de via
bilidad. La fase de inversión, por su parte, comienza luego de que el PIP haya sido declarado viable y 
comprende la ejecución de la inversión, que conlleva la realización del Estudio Definitivo de Inversión 
(Expediente Técnico Detallado) y la Ejecución propiamente dicha. Finalmente, la fase de postinver
sión inicia luego de que se haya concluido con la ejecución del proyecto y comprende la ejecución y 
mantenimiento del PIP ejecutado, así como su evaluación ex post. Ai respecto, la fase de preinversión 
comprende la elaboración del perfil que incluye el análisis a nivel de un estudio de prefactibilidad, y la 
elaboración del estudio de factibilidad, conforme lo dispone el numeral 11.2 del artículo 11 de la Direc
tiva N.° 001-201 l-EF/68.01 — Directiva General del Sistema Nacional de Inversión Pública, aprobada 
mediante Resolución Directoral N.° 003-201 l/EF-68.01. Por su parte, el numeral 23.2 del artículo 23
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de la referida directiva establece que, la fase de inversión incluye la elaboración del estudio definitivo, 
expediente técnico detallado u otro documento equivalente. En relación con lo anterior, en el Glosario 
de Términos de la Directiva General del Sistema Nacional de Inversión Pública se precisa el alcance de 
cada uno de los estudios técnicos que son parte de las fases del PIP: • Perfil: “Estimación inicial tanto 
de aspectos técnicos como de beneficios y  costos de un conjunto de alternativas. ” • Estudio de factibilidad: 
“Valoración precisa de los beneficios y  costos de la alternativa seleccionada considerando su diseño optimiza
do. ” ® Estudio definitivo: “Estudio que perm ite definir a detalle la alternativa seleccionada en e l n ivel de 
preinversión y  calificada como viable. Para su elaboración se deben realizar estudios especializados que perm i
tan definir: el dimensionamiento a detalle d el proyecto, los costos unitarios p or componentes, especificaciones 
técnicas para la ejecución de obras o equipamiento, medidas de mitigación de impactos ambientales negativos, 
necesidades de operación y  mantenimiento, e l plan de implementación, entre otros requerimientos conside
rados como necesarios de acuerdo a la tipología del proyecto. En proyectos de infraestructura, a los estudios 
especializados se les denomina de ingeniería de detalle ( topografía, estudios de sueldos, etc.). Los contenidos 
de los Estudios Definitivos varían con e l tipo de proyecto y  son establecidos de acuerdo con la reglamentación 
sectorial vigente y  los requisitos señalados p o r la Unidad Formuladora y/o Unidad Ejecutora del Proyecto. ” • 
Expediente técnico detallado: “Documento que contiene los estudios de ingeniería de detalle con su respec
tiva memoria descriptiva, bases, especificaciones técnicas y  el presupuesto definitivo”. 2.4. De conformidad 
con lo anterior, un elemento común de los estudios descritos en el punto anterior -además de que todos 
se enmarcan en el ciclo de un PIP- es que cada uno sirve de base para la realización del siguiente estudio; 
por lo que, el estudio precedente influye de forma determinante en la delimitación de las características 
técnicas del siguiente estudio. Así, el estudio de perfil es determinante para la realización del estudio de 
factibilidad, y este último para el estudio definitivo o expediente técnico detallado. Consecuencia natural 
de ello es que el consultor que elaboró el estudio previo cuente con información privilegiada frente a 
los otros proveedores por haber participado directamente en la elaboración de las características técnicas 
que se utilizarán para llevar a cabo el siguiente estudio. Además, de no existir un impedimento como 
el del literal e) del artículo 10 de la Ley, cabría la posibilidad de que el consultor que realiza el estudio 
previo, ajuste las conclusiones de este estudio con la finalidad de direccionar las características técnicas 
del estudio inmediato posterior, situación que vulneraría los principios de Libre Concurrencia y Com
petencia, Trato Justo e Igualitario, y Eficiencia. En tal orden de ideas, la persona, natural o jurídica, que 
en calidad de consultor elaboró un estudio técnico previo, se encuentra impedida de participar en el 
proceso de selección que se convoque para contratar la elaboración del estudio inmediato posterior, del 
mismo PIP, puesto que el primer estudio que realizó constituiría la base o fundamento para determinar 
las características técnicas del siguiente estudio. Por el contrario, la persona, natural o jurídica, que en 
calidad de consultor elaboró un estudio técnico previo, no se encuentra impedida de participar en el 
proceso de selección que se convoque para contratar la elaboración de otro estudio del mismo PIP, 
siempre que este último no sea inmediatamente posterior al estudio que realizó. Ello, debido a que las 
características técnicas del estudio a ser contratado no tendrían como base o fundamento el estudio 
realizado por la referida persona natural, sino el o los estudios intermedios realizados por otros con
sultores. (Opinión N.° 029-2013/DTN, de 10-04-2013, ff. 2.3 y 2.4. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2QArkDe>).

§ 374. Elementos objetivos que configuran el impedimento previsto en el literal g) del artí
culo 11 de la Ley (art. ll. l.g ) . C onsulta: 2.1. “¿Cuáles son los elementos objetivos que configuran el 
impedimento previsto en el literal g ) del artículo 11 de la Ley de Contrataciones del Estado, Ley N.0 30025, 
modificada p or Decreto Legislativo N.0 1341, para que una persona natural o juríd ica  este impedida de ser 
participante, postor, contratista y!o subcontratista?”. [...] 2.1.2. Así, de acuerdo con el literal g) del referido 
artículo están impedidos de ser participantes, postores, contratistas y/o subcontratistas “En el corres
pondiente proceso de contratación, las personas naturales o jurídicas que tengan intervención directa 
en la determinación de las características técnicas y valor referencia!, elaboración de Bases, selección y 
evaluación de ofertas de un proceso de selección y en la autorización de pagos de los contratos derivados 
de dicho proceso, salvo en el caso de los contratos de supervisión;” (el subrayado es agregado). Como 
se aprecia, el literal citado establece que se encuentran impedidos de participar en un procedimiento de
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selección todas aquellas personas naturales o jurídicas que intervengan directamente en: (i) la determi
nación de las características técnicas; (ii) la determinación del valor referencial; (iii) la elaboración de 
las Bases, (iv) la selección y evaluación de propuestas, y (v) la autorización de los pagos de los contratos 
derivados de dicho proceso. Este impedimento tiene como primer objetivo, garantizar la igualdad de 
acceso a la información entre los proveedores que participen en el procedimiento de selección. Ello, 
debido a que las personas que intervinieron en la determinación de las especificaciones técnicas y el va
lor referencial, o en la elaboración de las Bases cuentan con mayor información sobre el procedimiento 
convocado que los demás proveedores, por lo que, de permitirse su participación, se les estaría otor
gando una ventaja respecto de los demás participantes. Adicionalmente, el impedimento busca evitar 
un conflicto de intereses en la determinación de las especificaciones técnicas, el valor referencial y las 
Bases, así como en la evaluación y calificación de propuestas, pues si las personas que intervienen en su 
determinación tienen la opción de ser participantes en el procedimiento de selección a ser convocado, 
están en la posibilidad de establecer condiciones que favorezcan su propia participación, lo que atenta 
contra la competitividad del procedimiento de selección. 2.1.3. Ahora bien, para determinar la vincula
ción directa de dichas personas en cada uno de los momentos descritos es necesario referirnos al criterio 
establecido en las Opiniones N.° 090-2009/DTN, N.° 036-2010/DTN [§ 372] y N.° 026-2016/ 
DTN [§ 368], las cuales señalan que el impedimento comprende: (i) Respecto de la determinación 
de las características técnicas: Al personal de la Entidad o consultores que intervinieron directamente 
en la elaboración de las especificaciones técnicas, los términos de referencia o el expediente técnico de 
obra, según corresponda. Asimismo, en cuanto a la elaboración de los estudios propios de un Proyecto 
de Inversión, la persona, natural o jurídica que elaboró un estudio técnico previo, se encuentra impe
dida de participar en el procedimiento de selección que se convoque para contratar la elaboración del 
estudio inmediato posterior del mismo proyecto, puesto que el primer estudio que realizó constituiría 
la base o fundamento para determinar las características técnicas del siguiente estudio, (ii) Respecto de 
la determinación del valor referencial: El personal de la Entidad o consultores que intervinieron en la 
determinación del valor referencial desde el inicio de las indagaciones para conocer los precios y demás 
condiciones de mercado, hasta la determinación de la cifra exacta del valor referencial. (iii) Respecto de 
la elaboración de las Bases El personal de la Entidad o los consultores que participaron en la elaboración 
de las Bases, así como la persona jurídica que como parte de un encargo de procedimiento de selección, 
elabore las Bases, (iv) Respecto de la selección y evaluación de propuestas. Los miembros del Comité 
Especial o expertos independientes que intervinieron en el procedimiento de selección, así como la per
sona jurídica que por encargo desarrolló el procedimiento de selección, (v) Respecto de la autorización 
del pago El personal de la Entidad que intervendrán en la autorización del pago al postor que resulte 
ganador en el procedimiento de selección, una vez que este haya cumplido con ejecutar las prestacio
nes pactadas. Por tanto, cada Entidad es responsable de determinar, para cada caso en particular, si se 
presentan los presupuestos necesarios para la configuración del impedimento contemplado en el literal 
g) del artículo 11 del Reglamento. (Opinión N.° 099-2018/DTN, de 27-06-2018, ff. 2.1.2 y 2.1.3. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Azs3Pf>).

§ 375. Si bien el consultor de obra que elaboró el expediente técnico se encuentra impedido, 
de manera individual o en consorcio, de ser participante, postor, contratista y/o subcontratista 
para la ejecución de la referida obra, no se encuentra impedido para ser postor o participe de la 
supervisión de la obra (art. ll .l.g ) . C onsulta: ¿Existiría impedimento para que un consorcio sea postor 
y/o contratista para la supervisión de una obra, en e l caso de que tenga como consorciado a una persona natu
ral, quien con la misma condición de persona natural, a su vez fu e  uno de los tres consorciados del consorcio 
que fu e  adjudicado la elaboración del expediente técnico y  la ejecución de la misma obra, bajo la modalidad 
contractual de concurso oferta a precios unitarios? C onclusiones: 3.1. El consultor de obra que elaboró 
el expediente técnico se encuentra impedido, de manera individual o en consorcio, de ser participante, 
postor, contratista y/o subcontratista para la ejecución de la referida obra. Dicho impedimento no 
aplica respecto a la supervisión; por tanto, el consultor de obra que elaboró el expediente técnico de la 
obra puede ser participante, postor, contratista y/o contratista para la supervisión de la referida obra. 
3.2. Se encuentra prohibida la participación de un mismo proveedor como ejecutor de obra y a la vez
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como supervisor de la misma, asimismo también se encuentra prohibido que este último sea parte del 
plantel técnico del ejecutor de la obra. 3.3. En una contratación desarrollada a través de la modalidad 
de ejecución contractual de concurso oferta, la cual incluye la elaboración del expediente técnico y la 
ejecución de la obra, dicho contratista no podría, de manera individual o en consorcio, ejercer la su
pervisión de la referida obra, al configurarse la prohibición indicada en el numeral 160.1 del artículo 
160 del Reglamento [cfr. art. 187.1 del Nuevo Reglamento], en la medida que dentro de las actividades 
que le corresponde al contratista inicial se encuentra la ejecución de la obra. 3.4. Debe mencionarse 
que la anterior Ley únicamente preveía que la modalidad de concurso oferta sólo podía aplicarse en la 
ejecución de obras que se convocaron bajo el sistema de suma alzada y no bajo el sistema de precios uni
tarios, ello en aplicación de los artículos 40 y 41 del anterior Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N.° 184-2008-EE (Opinión N.° 068-2018/DTN, 
de 23-05-2018, íf. 3.1 al 3.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RpzHTD>).
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§ 376. Los abuelos de los funcionarios públicos, empleados de confianza y servidores públi
cos de una Entidad, se encuentran impedidos de ser participantes, postores o contratistas en las 
contrataciones que se lleve a cabo por la Entidad a la cual pertenecen (art. ll . l.h ) . C onsulta: 
2 . ¿Se encuentra impedida de participar en los procesos de selección (Adjudicación Directa Selectiva y  Ad
judicación de Menor Cuantía) que convoca una municipalidad, la persona natural cuyo fam iliar (nieta) 
labora en dicha municipalidad (Jefe de la Unidad de Formuladora de Proyectos) bajo e l Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios (CAS)? [...] 2.1. El literal d) del artículo 10 de la Ley [cfr. arts. 
l l .e  y 1 l .f  de la Ley vigente] dispone que, cualquiera sea el régimen legal de contratación aplicable, 
están impedidos de ser participantes, postores y/o contratistas: “En la Entidad a la que pertenecen , los 
titulares de instituciones o de organismos públicos del Poder Ejecutivo, los directores, gerentes y  trabajadores 
de las empresas del Estado, los funcionarios públicos, empleados de confianza y  servidores públicos, según la 
ley especial de la materia. ” (El subrayado es agregado). Al respecto, debe indicarse que el impedimento 
contenido en el literal d) del artículo 10 de la Ley se encuentra circunscrito al ámbito de la Entidad y 
tiene por objeto restringir la intervención de las personas naturales que la integran en las contrataciones 
que dicha Entidad lleve a cabo para satisfacer sus necesidades, a efectos de evitar conflictos de intereses 
que perjudiquen la transparencia y, en última instancia, la idoneidad de las contrataciones. 2.2. Adi
cionalmente, debe precisarse que el literal f) del artículo 10 de la Ley [cfr. art. l l .h  de la Ley vigente] 
señala que también están impedidos de ser participantes, postores y/o contratistas: “En e l ámbito y  tiem
po  establecidos para las personas señaladas en los literales precedentes, e l cónyuge, conviviente o los parientes 
hasta e l cuarto grado de consanguinidad y  segundo de afinidad;” (el subrayado es agregado). De acuerdo 
con el literal citado, el impedimento del literal d) del artículo 10 de la Ley se extiende a los parientes 
hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad de los “funcionarios públicos, empleados 
de confianza y  servidores públicos”, dentro del mismo ámbito espacial y temporal establecido para estos. 
Al respecto, debe indicarse que el artículo 236 del Código Civil regula el parentesco consanguíneo de 
la siguiente manera: “Artículo 236.- Parentesco consanguíneo. El parentesco consanguíneo es la relación 
fam iliar existente entre las personas que descienden una de otra o de un tronco común. El grado de parentesco 
se determina p or el número de generaciones. En la línea colateral, e l grado se establece subiendo de uno de los 
parientes a l tronco común y  bajando después hasta el otro. Este parentesco produce efectos civiles sólo hasta el 
cuarto grado. ” Del artículo citado se desprende que los abuelos de una persona natural son sus parien
tes consanguíneos en segundo grado. Por tanto, los abuelos de los “funcionariospúblicos, empleados de 
confianza y  servidores públicos” de una Entidad, se encuentran impedidos de ser participantes, postores 
o contratistas en las contrataciones que dicha Entidad lleve a cabo. (Opinión N.° 070-2012/DTN, de 
06-06-2012, ff. 2, 2.1 y 2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2rOFgQc>).

§ 377. Los impedimentos al funcionario público y  sus parientes se configuran desde el primer 
día que el funcionario público asume el cargo (art. ll . l.h ) . C onsulta: 2.1. “Se configura e l impe
dimento establecido en e l literal f )  d el artículo 11° de la Ley de Contrataciones d el Estado si en el marco de

nom o   ̂ * h o s is



173 I. PRELIMINARES / Proveedores M. 11

una contratación menor a ocho (8) UITs se emite una orden, de servicio a un proveedor el mismo día que 
se nombra a su fam iliar como Ministro de Estado (cuarto grado de consanguinidad)?”. 2.1.4. Ahora bien, 
en lo que respecta a la consulta formulada, la misma se encuentra referida a si se configuraba impedi
mento para contratar con el Estado cuando el mismo día de la emisión de una orden de servicio a un 
proveedor, en una contratación inferior a 8 (UIT), su pariente (cuarto grado de consanguinidad) es 
nombrado Ministro de Estado. Sobre el particular, de conformidad con el criterio establecido en distin
tas opiniones los impedimentos como el descrito en el anterior literal a) del artículo 11 de la Ley [cfr. 
art. 1 l.e de la Ley vigente] se configuran desde que el funcionario público asume el cargo. Al respecto, 
debe indicarse que este Organismo Técnico Especializado no es competente para definir cuándo asume 
el cargo determinados funcionarios públicos, pues para ello deben analizarse normas que no pertenecen 
a la normativa de contrataciones del Estado, siendo necesario recurrir a la normativa de la materia. [...] 
2.1.5. Efectuadas las precisiones anteriores, debe señalarse que correspondía a cada Entidad determinar 
si un proveedor se encontraba impedido de ser participante, postor y/o contratista en un proceso de 
contratación pública, incluyendo a las contrataciones cuyos montos eran iguales o inferiores a 8 (UIT), 
bajo los supuestos descritos en el anterior artículo 11 de la Ley. Del mismo modo, es preciso mencionar 
que en el ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, el contrato se perfecciona
ba con la suscripción del documento que lo contiene, salvo determinadas situaciones donde el contrato 
se podía perfeccionar con la recepción de la orden de compra o de servicios. Por tanto, la sola emisión 
de una orden de compra o de servicio no generaba una obligación contractual, siendo necesario para 
dichos efectos que haya sido válidamente recibida. (Opinión N.° 166-2017/DTN, de 03-08-2017, ff. 
2.1, 2.1.4 y 2.1.5. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2KCVcxj>).

§ 378. La no penalización de la contratación de parientes en caso de contar con un grado de 
parentesco consanguíneo de tercer o mayor grado (art. ll . l.h ) . 25. [...] [El] tipo infractor previsto 
hoy en día en la Ley N.° 30225 (modificada por el Decreto Legislativo N.° 1341) ya no considera 
reprochable la contratación con parientes de hasta el cuarto grado de consanguinidad de personas im
pedidas, sino tan solo hasta el segundo grado de consanguinidad. En ese sentido, resulta obviamente 
más beneficioso para el administrado, la aplicación de La normatividad hoy vigente, en relación al tipo 
infractor de contratar estando impedido, pues como se ha dicho, el mencionado tipo infractor ha va
riado su configuración, de tal manera que se puede advertir la intención del legislador de no penalizar 
la contratación de parientes de personas impedidas, con un grado de parentesco consanguíneo de tercer 
o mayor grado. (Resolución N.° 0697-2017-TCE-S3, de 12-04-2017, f. 25. Tercera Sala. Tribunal de 
Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2RNMVtq>).

§ 379. El contratista no puede considerarse conviviente de un funcionario público a efectos de 
configurarse impedimento para contratar con el Estado, si a la fecha de la suscripción del contra
to este último mantenía vínculo matrimonial vigente con persona distinta al supuesto infractor 
ganador de la buena pro (art. ll . l.h ) . 6. A su vez, el literal c) del artículo 9 de la Ley [cfr. art. 1 l.h  de 
la Ley vigente], establece que están impedidos de ser postores y/o contratistas el cónyuge, conviviente 
o los parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad de las personas a que se 
refieren los literales a) y b) del mencionado artículo. 7. En el caso materia de análisis, la imputación 
contra la Contratista está referida a que ésta mediante la Orden de Servicio N.° 0000944 emitida a su 
favor, había realizado una pericia contable de parte para la Entidad, es decir había Contratado con el 
Estado estando impedido para ello, toda vez que la Contratista tenía un vínculo familiar (conviviente) 
con el Auditor de la Oficina de Control Institucional de la Entidad, el señor ONE. [...] 8 . Ahora bien, 
de las normas antes reseñadas y en base a la documentación obrante en autos, se ha verificado que la 
Contratista cuando contrató con la Entidad, no era conviviente del Auditor de la Oficina de Control 
Institucional de la Entidad, el señor ONE, toda vez que éste tenía la condición civil de casado con la 
señora AJV, desde el 7 de enero de 1986 hasta el 7 de setiembre de 2007, tal como lo demuestra la 
Partida de Matrimonio Certificada por la Municipalidad Distrital de Sama, Provincia y Departamento 
de Tacna, y que la Contratista exhibió al Tribunal en su escrito de descargos de fecha 16 de noviembre 
de 2007. Asimismo, es preciso indicar que la Entidad no ha acreditado con pruebas fehacientes la
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imputación efectuada contra la Contratista. Por otro lado, la Contratista ha adjuntado el Manual de 
Organización y Funciones de la Entidad (MOF) de la Entidad, en la cual este Colegiado ha podido ve
rificar que el Auditor de la Oficina de Control Institucional de la Entidad (cargo que ostentaba el señor 
ONE) dependía funcional y administrativamente a la Contraloría General de la República, por lo tanto 
la mencionada persona no era funcionario de la Entidad y no tenía intervención directa o indirecta en 
los procesos de selección convocados por la Entidad ni en las contrataciones que ésta pudiese efectuar 
(el subrayado es nuestro). En este sentido, queda demostrado que la Contratista no se encontraba 
impedida de contratar con la Entidad. (Resolución N.° 1377-2009-TC-S3, de 27-05-2009, ff. 6 al 8. 
Tercera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2H5lUkd>).

§ 380. Se encuentra impedido de ser participante, postor, contratista o subcontratista el cu
ñado de la persona que ocupa el cargo de Director Ejecutivo de Planeamiento Estratégico de la 
Entidad (art. 11.1 Ji). 4. En el caso materia de análisis, la imputación efectuada contra el Postor está 
referida a la presentación de la “Declaración Jurada del Postor” de fecha 7 de febrero de 2006 (Anexo 
N.° 03), la cual constituiría un documento con información inexacta ya que a través de éste el Postor 
afirmó no tener impedimento para participar en el proceso de selección ni contratar con el Estado, pese 
a ser pariente en segundo grado de afinidad de la señora LDMB, funcionada de la Entidad. 5. Así pues, 
conforme puede apreciarse del Acta de Otorgamiento de la Buena Pro de fecha 7 de febrero de 2006, 
el Comité Especial a cargo del proceso de selección descalificó al Postor por ser pariente en segundo 
grado de afinidad (cuñado) de la señora LDMB, quien ocupaba el cargo de Directora Ejecutiva de Pla
neamiento Estratégico de la Entidad, así como por ser pariente en segundo grado de consanguinidad 
(hermano) del señor AAC, quien formaba parte del equipo técnico de la Dirección de Infraestructura, 
dependencia que tenía a su cargo la supervisión y evaluación de los diferentes proyectos de infraestruc
tura. (Resolución N.° 979-2009-TC-S3, de 31-03-2009, ff. 4 y 5. Tercera Sala. Tribunal de Contrata
ciones. Texto completo: <bit.ly/2Rhg3wL>).

§ 381. No es necesario que el empleado público participe directamente en el proceso de 
selección para que se configure el impedimento a su cónyuge de contratar en la Entidad a la 
cual pertenece (art. l l . l .h ) .  6. En el caso materia de análisis, una de las imputaciones efectuadas 
contra el Contratista está referida a que ésta había Contratado con el Estado estando impedido para 
ello, toda vez que el esposo de la Contratista, el señor AEO, se desempeñaba como administrador 
de una de las agencias del Banco de la Nación, en tal sentido se habría configurado el supuesto esta
blecido en el literal c) del artículo 9 de la Ley [cfr. art. 1 l.h  de la Ley vigente]. 7. Sobre el particular, 
resulta conveniente señalar que el artículo 9 de la Ley detalla quiénes se encuentran impedidos de 
participar en un proceso de selección y de contratar con el Estado. Y es que la Ley, a efectos de 
salvaguardar el cumplimiento de los principios de libre competencia, imparcialidad, transparencia y 
trato justo e igualitario dentro de los procesos de selección que las Entidades llevan a cabo, establece 
presunciones -que no admiten prueba en contrario- de injerencia, ventaja o privilegios de ciertas 
personas que, por las funciones o labores que cumplen o cumplieron o por los vínculos particulares 
que mantienen, pueden exhibir conflictos de intereses o generar serios cuestionamientos sobre la 
objetividad e imparcialidad con que pueda llevarse el proceso de contratación. 8. En atención a lo 
expuesto, es preciso señalar que del artículo 9 de la Ley [cfr. art. 11 de la Ley vigente] establece lo 
siguiente: “Están impedidos de ser postores y/o contratistas: (...); b) Los titulares de instituciones o de 
organismos públicos descentralizados, los presidentes y  vicepresidentes regionales, los consejeros de los Go
biernos Regionales, los alcaldes, los regidores, los demás funcionarios y  servidores públicos, los directores y  
funcionarios de las empresas d el Estado; y, en general, las personas naturales contractualmente vinculadas 
a la Entidad que tengan intervención directa en la definición de necesidades, especificaciones, evaluación 
de ofertas, selección de alternativas, autorización de adquisiciones o pagos; c) El cónyuge, convivien te 
o los parientes hasta e l cuarto grado de consanguinidad y  segundo de afinidad de las personas a que se 
refieren los literales precedentes; 9. Con relación al artículo [...] glosado en el párrafo preceden
te, este Colegiado considera que en el caso de “los demás funcionarios y servidores públicos” a los 
que se refiere el primer supuesto de su literal b) [cfr. art. 1 l .f  de la Ley vigente], el sólo hecho de
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ser tales constituye un impedimento para ser postor y/o contratista, no siendo necesario que, adi
cionalmente, dichos empleados públicos participen directamente en la definición de necesidades, 
especificaciones, evaluación de propuestas, selección de alternativas, autorización de adquisiciones 
o pagos. Sobre este punto, debe tenerse en cuenta que el artículo 3 del Reglamento de la Ley de 
Bases de la Carrera Administrativa define al servidor público como el “ciudadano en ejercicio que 
presta servicios en Entidades d e la Administración Pública con nombramiento o contrato de autoridad  
competente, con las form alidades de Ley, en jornada legal y  sujeto a retribución remunerativa perm anente 
en períodos regulares”. En igual sentido, la Novena Disposición Final de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Control y de la Contraloría General de la República contiene una definición de servi
dor o funcionario público, para los efectos de la citada Ley, entendiendo por tal a “todo aquel que 
independientem ente d e l régimen laboral en que se encuentra, mantiene víncu lo laboral, contractual o 
relación de cualquier naturaleza con alguna de las Entidades, y  que en virtud de ello ejerce fun cion es en 
tales Entidades”. 10. Ahora bien, y en base a la documentación obrante en autos, se ha verificado, 
mediante el Informe EF/92.2730 N.° 006-2010 de fecha 21 de enero de 2010, emitido por el Ge
rente de la Entidad, que el Organo de Control Interno de la misma, mediante Informe SAGU N.° 
037-2009-2-0010, constató que el esposo de la Contratista, el señor AEO, se desempeñaba como 
administrador de la agencia “B” Puerto Maldonado del Banco de la Nación. Por lo tanto, dicha 
persona era un funcionario de la Entidad, motivo por el cual su cónyuge (la Contratista) estaba 
impedida de ser Postor y/o Contratista [...]. (Resolución N.° 1535-2010-TC-S3, de 11-08-2010, ff. 
6 al 10. Tercera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: cbit.ly/2BPIY19>).

§ 382. Presentar una declaración jurada manifestando no hallarse impedido para contratar con 
el Estado a pesar de que la cónyuge del postor es funcionarla o servidora pública de la Entidad 
que convoca el procedimiento, se enmarca dentro del supuesto de infracción por presentación de 
información inexacta (art. l l . l .h ) . Véase la jurisprudencia del artículo 50° de la Ley [§ 871]. (Re
solución N.° 138-2011-TC-S3, de 31-01-2011, ff. 23 y 24. Tercera Sala. Tribunal de Contrataciones. 
Texto completo: <bit.ly/2VIUUuj>).

NUMERAL l l . l . I

§ 383. Una persona jurídica puede participar individualmente o en consorcio dentro de un proce
so de selección, siempre que estando conformadas por las personas citadas en los literales del a) al h) 
del artículo 11 de la Ley, éstas no sobrepasen el 30% del capital, salvo que tengan otro impedimento 
en la normativa de contratación pública (art. ll . l.i) . C onsulta: 2.1. “¿Si una persona natural es titular de 
hasta el 30% del capital o patrimonio social en varias personas jurídicas, estás pueden participar individualmente 
o en Consorcio en un Proceso de Selección?” [...] 2.2. “¿Si una persona natural que es titular de más del 30% del 
capital o patrimonio social de una persona jurídica que ha sido sancionada con inhabilitación para contratar con 
el Estado es accionista o soda en otra compañía, ésta tiene impedimento para participar como postor en un Proceso 
de Selección?” [...] 3. Conclusiones. 3.1. Las personas jurídicas pueden concurrir, individualmente o en 
consorcio, como participantes, postores, contratistas y subcontratistas en un procedimiento de selección, 
siempre que estando conformadas por las personas citadas en los literales del a) al h) del artículo 11 de la Ley, 
éstas no sobrepasen el treinta por ciento (30%) del capital o patrimonio social de dichas personas jurídicas; 
a excepción de que tengan otro impedimento contemplado en la normativa de contratación pública. 3.2. 
Si una persona natural, independientemente del porcentaje de capital o patrimonio social que posea como 
titular en una persona jurídica, que ha sido sancionada con inhabilitación para contratar con el Estado, y 
que, a la vez, tiene la condición de accionista y socia en otra persona jurídica, ésta última estará impedida 
de ser participante, postor, contratista y/o subcontratista, incluso en las contrataciones a que se refiere el 
literal a) del artículo 5 de la Ley, si se comprueba fehacientemente que es continuación, derivación, sucesión 
o testaferro de la persona jurídica inhabilitada, o que de alguna manera esta posee su control efectivo, in
dependientemente de la forma jurídica empleada para eludir dicha restricción, tales como fusión, escisión, 
reorganización, transformación o similares. (Opinión N.° 222-2017/DTN, de 11-10-2017, ff 2.1, 2.2, 3, 
3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2zXe6ed>).
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§ 384. Las personas jurídicas en las que algún integrante haya tenido una participación superior al 
30% del capital social y  se encontrase impedida de contratar con el Estado en virtud de su parentesco 
con un funcionario impedido, se encontrarán impedidas de contratar con el Estado, siempre y cuan
do dicho integrante no hubiese dejado de tener tal participación con anterioridad al momento en que 
dicho funcionario asume el cargo (art. l l . l.i) . C onsulta: 2.1. “¿Una persona jurídica, cuyos integrantes 
han tenido una participación superior al 5% del capital social, y  son parientes consanguíneos en cuarto grado (o 
de segundo por afinidad) de las personas establecidas en el literal a) del artículo 11 de la Ley de Contrataciones 
del Estado, se encontraría impedida de contratar con el Estado, aun cuando dichos accionistas dejen de serlo con 
anterioridad al nombramiento de las personas indicadas en el citado literal?”. [...] 2.1.4. [...] [Si] dentro de los 
doce (12) meses anteriores a la convocatoria de un procedimiento de selección el cónyuge, conviviente y/o 
pariente hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad de un funcionario indicado en el 
literal a) del artículo 11 de la Ley tuvo una participación superior al cinco por ciento (5%) en el capital 
o patrimonio social de una persona jurídica [30% de participación según la Ley vigente], dicha persona 
jurídica se encontrará impedida conforme al literal g) del artículo 11 de la Ley, salvo que dicho cónyuge, 
conviviente v/o pariente hubiese dejado de tener tal participación con anterioridad al momento en que di
cho funcionario asume el cargo. (Opinión N.° 201-2016/DTN, de 23-12-2016, ff 2.1 y 2.1.4. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RvaHNL>).

§ 385. Si un postor suscribe un contrato con la Entidad, en virtud de que se encontraba vigente 
una medida cautelar que disponía la suspensión de la sanción de inhabilitación, y luego esta es 
revocada por irregular, no se configura infracción (art. l l . l . i ) .  18. [...] [Este] Colegiado advierte 
que al 5 de junio de 2015 se encontraba vigente una segunda medida cautelar otorgada a favor de la 
empresa [...] (entre otros proveedores), a partir de lo cual es correcto afirmar que la referida empresa 
no se encontraba a esa fecha con sanción vigente de inhabilitación en su derecho de contratar con el 
Estado; por lo que al haber suscrito el contrato derivado del proceso de elección el 5 de junio de 2015, 
dicha conducta no configura la infracción prevista en el literal d) del numeral 51.1 del artículo 51 de la 
Ley [cfr. art. 50.1 de la Ley vigente], al no contar alguno de los impedimentos para contratar con el Es
tado [...]. 19. No obstante ello, este Colegiado no puede soslayar el carácter irregular de la emisión de la 
segunda medida cautelar citada, y que, precisamente, ha tenido incidencia en el presente procedimiento 
administrativo, toda vez que se ha evidenciado la vigencia de dos medidas cautelares emitidas por el 
mismo juzgado y con el mismo contenido. [...] 2 1 . Por tanto, este Colegiado concluye que a la fecha de 
suscripción del contrato derivado del proceso de selección, se encontraba vigente y notificada al OSCE, 
una medida cautelar que -aunque irregular en su emisión- suspendía los efectos de la sanción impuesta 
por el Tribunal a [los] [...], integrantes del Consorcio, mediante la Resolución N.° 2291-2010-TC-S4; 
en consecuencia, a dicha fecha no contaba con algún impedimento para contratar con el Estado. (Reso
lución N.° 1753-2016-TCE-S4, de 01-08-2016, ff. 18 y 21. Cuarta Sala. Tribunal de Contrataciones. 
Texto completo: <bit.ly/2zYB6cT>).

NUMERAL l l . l . J

§ 386. El impedimento previsto en el literal j) del numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley no 
se configura cuando el asociado o miembro del consejo directivo de la persona jurídica sin fines 
de lucro haya dejado dicha condición con anterioridad a la juramentación de un cargo público 
(art. l l . l . j ) .  C onsulta: 2. “(...) confirmar si el impedimento regulado en el literalj) d el numeral 11.1 del 
artículo 11 de la LCE no se configura para una persona juríd ica  sin fines de lucro cuando uno o más de sus 
miembros del consejo directivo ha(n) renunciado a dicho cargo de form a previa a asumir e l cargo de Ministro 
de Estado”. [...] 2.3. [Una] persona jurídica sin fines de lucro en donde participen o hayan participado 
como asociados o miembros de sus consejos directivos (dentro de los doce (12) meses anteriores a la 
convocatoria del respectivo procedimiento de selección) un Ministro y/o Viceministro de Estado se en
contrará impedida para contratar con el Estado. Este impedimento es aplicable durante el ejercicio del 
cargo y hasta doce (12) meses después de haberlo dejado (en el ámbito del sector de dicha autoridad). 
Conforme a lo anterior, la configuración del impedimento previsto en el literal j) depende, a su vez, 
de la configuración de los impedimentos previstos precedentemente. Así, por ejemplo, un funcionario 
solo estará impedido desde que tiene la condición de tal y solo a partir de entonces se configurará el 
impedimento del literal j) antes mencionado. Por tanto, considerando que conforme el literal j) del
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numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley una persona jurídica sin fines de lucro se encontrará impedida 
si en ella participan o han participado como asociados o miembros de sus consejos directivos algún 
Ministro y/o Viceministro de Estado, entonces si dicho integrante renunció a la persona jurídica antes 
de haber sido juramentado como Ministro y/o Viceministro de Estado, dicha persona jurídica no se 
encontraría impedida, ya que nunca tuvo dentro de su organización al Ministro y/o Viceministro de 
Estado en su condición de tal. (Opinión N.° 133-2017/DTN, de 09-06-2017, ff. 2 y 2.3. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2rstdaQ>).

NUMERAL 11 .1 .K

§ 387. No existe impedimento para que un pariente dentro del segundo grado de consanguini
dad del representante legal de una sociedad absorbida que fue sancionada, sea representante legal, 
integrante del órgano de administración o apoderado de la sociedad absorbente (art. l l . l .k ) .
C onsulta: 2.1. Existe impedimento para contratar con el Estado de conform idad con lo establecido en 
el literal K) del artículo 11 de la Ley, de una persona juríd ica  resultante del proceso de fusión p o r absorción 
cuando ya  no conserve a los integrantes que hayan conformado parte de la sociedad absorbida (Sancionada) 
o este supuesto está referido solamente a las personas descritas en los literales precedentes? ”. [...] 2.2. “Si una 
persona Jurídica resultante del proceso de fusión p o r absorción, se encuentre representado por un pariente del 
segundo grado de consanguinidad del representante legal de la persona jurídica absorbida (sancionada), se 
encontrará impedido de contratar con el Estado, pese a que nunca fu e  integrante del proveedor sancionado, 
esto de conform idad con lo que prescribe e l literal O) del artículo 11 de la Ley, y  no se aplicaría el Principio 
de Causalidad previsto en el literal 8) del artículo 230 de la Ley N.0 27444 — Ley de Procedimiento Admi
nistrativo General?”. [...] 3. C onclusiones. 3.1. Para la configuración del impedimento descrito en el 
literal k) del artículo 11 de la Ley se consideran los impedimentos previstos en los literales anteriores, es 
decir del a) al j), no encontrándose dentro de ellos el impedimento de la persona natural o jurídica que 
se encuentre sancionada administrativamente con inhabilitación temporal o permanente en el ejercicio 
de sus derechos para participar en procedimientos de selección y contratar con el Estado. (Opinión 
N.° 131-2017/DTN, de 09-06-2017, ff. 2.1, 2.2, 3, 3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2G8i4Gv>).

§ 388. Un Consejero de un Gobierno Regional está impedido de ser participante, postor, 
contratista y/o subcontratista en las contrataciones del Estado, en toda contratación pública 
que se realice dentro del país durante el ejercicio de su cargo. Dicho impedimento se extiende, 
en el tiempo y  ámbito antes señalados, a la persona jurídica en la cual éste sea integrante de los 
órganos de administración, apoderado o representante legal (art. l l . l .k ) . C onsulta: 2. “Una 
empresa privada, cuyo Gerente General y  Director es Consejero Regional ¿Puede alquilar un inmueble 
de su propiedad ubicado dentro del ámbito regional del Consejero al Gobierno Central o una entidad  
Estatal de competencia nacional, cuyo titular del p liego y  funcionarios que firmarán el contrato de alquiler 
laboran en la sede central que está ubicada en otra Región?”. [...] 2.4. [Debe] indicarse que el literal k) 
del numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley establece que se encuentran impedidos “En el ámbito y 
tiempo establecidos para las personas señaladas en los literales precedentes [es decir, del a) al j)], las 
personas jurídicas cuyos integrantes de los órganos de administración, apoderados o representantes 
legales sean las referidas personas. Idéntica prohibición se extiende a las personas naturales que tengan 
como apoderados o representantes a las citadas personas.”. De la citada disposición, se aprecia que 
la configuración de dicho impedimento se cumple, en el ámbito y tiempo previstos en la normati
va, cuando alguno de los integrantes de los órganos de administración, apoderados o representantes 
legales (por ejemplo, el Gerente General o Director, según sea el caso) se encuentren inmersos en 
alguno de los impedimentos establecidos en los literales del a) al j), entre ellos, el contemplado en el 
literal b) del numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley. En consecuencia, un Consejero de un Gobierno 
Regional está impedido de ser participante, postor, contratista y/o subcontratista en las contratacio
nes del Estado, en toda contratación pública que se realice dentro del país durante el ejercicio de su 
cargo, así como en el ámbito regional hasta 12 meses después de haber dejado el cargo que ejercía; 
asimismo, dicho impedimento se extiende, en el tiempo y ámbito antes señalados, a la persona jurídica 
en la cual éste sea integrante de los órganos de administración, apoderado o representante legal, de
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conformidad con lo establecido en el literal k) del numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley. (Opinión 
N.° 145-2017/DTN, de 04-07-2017, ff. 2 y 2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2PszJbg>).

NUMERAL 11, l.L

§ 389. La sociedad resultante del proceso de fusión estará impedida para contratar con el Esta
do cuando se configure alguno de los impedimentos previstos en la normativa de contrataciones 
del Estado (art. 1 1 .l.L). 3. C onclusiones 3.1. La sociedad resultante del proceso de fusión, que ab
sorbió una persona jurídica sancionada, pero extinta en mérito de un proceso de fusión por absorción, 
debidamente inscrito, no resultaría impedida de ser participante, postor y/o contratista con el Estado.
3.2. Se encontrará impedida de ser participante, postor y/o contratista la persona jurídica que alberga 
en su seno a integrantes de la persona jurídica sancionada, que formaron parte de ésta última al mo
mento de imponerse la sanción [...], salvo que deje de contar con aquel integrante que la vincula con el 
proveedor sancionado o que los integrantes no cuenten con el porcentaje del capital o patrimonio social 
exigido por la norma. 3.3. En virtud del Principio de Causalidad que rige la potestad sancionadora 
del Tribunal de Contrataciones del Estado, la responsabilidad debe corresponder a quien incurrió en 
la conducta prohibida por ley, y no puede hacerse responsable a una persona por un hecho ajeno, sino 
solo por los propios. Sin perjuicio de ello, la sociedad resultante del proceso de fusión estará impedida 
para contratar con el Estado cuando se configure alguno de los impedimentos previstos en el artículo 11 
de la Ley o del literal c) del artículo 248 del Reglamento [cfr. literal o) art. 11.1 de la Ley vigente]. 3.4. 
Para la configuración del impedimento previsto en el literal c) del artículo 248 del Reglamento debe 
determinarse fehacientemente que la persona natural o jurídica es una sucesión, derivación o testaferro 
de un proveedor impedido, así como el hecho de que, mediante dicha persona natural o jurídica, este 
proveedor impedido está eludiendo su condición de impedido. (Opinión N.° 076-2017/DTN, de 09- 
03-2017, ff. 3 al 3.4. Dirección Técnica Normativa. Texto completo: cbit.ly/2RE1 pQH>).

§ 390. Requisitos de necesaria verificación para la imposición de la sanción administrativa de 
inhabilitación temporal o definitiva a los proveedores, participantes, postores y/o contratistas que 
contraten con el Estado estando impedidos para ello (art. 1 1 .l.L). 10. En lo que concierne a esta 
infracción [de contratar con el Estado estando impedido para ello], el literal d) del numeral 51.1 del 
artículo 51 de la Ley [cfr. art. 50.c de la Ley vigente], establecía que se impondrá sanción administra
tiva de inhabilitación temporal o definitiva a los proveedores, participantes, postores y/o contratistas 
que contraten con el Estado estando impedidos para ello, de acuerdo a lo establecido en el artículo 10 
de la Ley [cfr. art. 11 de la Ley vigente]. 11. A partir de lo anterior, se tiene que la infracción prevista 
en el literal d) del numeral 51.1 del artículo 51 de la Ley, contempla doQel proceso. 3.2. La sanción 
que se impone a un determinado proveedor (persona natural o jurídica), impide que éste participe y/o 
contrate con el Estado. En ese sentido, se le restringe el acceso al mercado de compras públicas evitando 
que le pueda vender u ofertar bienes, servicios y obras a las entidades del Estado. 3.3. En virtud del 
principio de inaplicabilidad por analogía de las normas restrictivas o excepcionales, las causales que 
restringen derechos de participación de postores y contratistas en un proceso de selección no pueden 
extenderse a supuestos no contemplados en la Ley; por lo que, la inhabilitación para que determinado 
proveedor participe y/o contrate con el Estado, no podría afectar la posibilidad de comercializar sus 
productos en el ámbito privado o que otros proveedores (personas naturales o jurídicas), comercialicen 
dichos productos en el ámbito estatal. Lo expuesto no puede soslayar la obligación de los participantes, 
postores y contratistas, así como de las Entidades contratantes, de actuar en todos los casos, conforme a 
los principios que rigen la contratación pública. (Opinión N.° 060-2010/DTN, de 27-08-2010, ff. 2, 
3, 3.1, 3.2 y 3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2A8BxS4>).

§ 392. Si d  Consorcio se encuentra integrado por empresas con sanción de inhabilita
ción vigente, no podrá contratar con el Estado ni participar en los procesos de selección (art.
11 .l.L). Véase la jurisprudencia del artículo 258° del Nuevo Reglamento [§ 2119]. (Resolución N.°
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2939-2016-TCE-S3, de 13-12-2016, ff. 8 y 9. Tercera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto com
pleto: <bit.ly/2DHTDgZ>).

§ 393. La prórroga de un contrato de arrendamiento no constituye un nuevo contrato. No 
existe en la actual normativa impedimento para que se prorrogue un contrato de arrendamiento 
cuando el contratista ha sido inhabilitado de manera sobreviniente a la celebración del contrato 
(art. 11 .IX). Véase la jurisprudencia del artículo 142° del Nuevo Reglamento [§ 1667]. (Opinión 
N.° 058-2017/DTN, de 23-02-2017, ff. 2.1, 2.2, 3.1, 3.2 y 3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2BRXAxE>).

NUMERAL 11. l.M

§ 394. Impedimentos para contratar con el Estado solo pueden ser establecidos mediante ley. 
Prohibición de analogía. Personas -naturales o jurídicas- que sean objeto de una investigación fis
cal por la presunta comisión de un ilícito penal no se encuentran impedidas de ser participantes, 
postoras y/o contratistas (art. ll.l.m ). 2.2.1. [...] [Los] impedimentos para ser participante, postor 
y/o contratista en las contrataciones que lleven a cabo las Entidades, solo pueden ser establecidos me
diante ley. Además, teniendo en consideración que en el ordenamiento jurídico nacional rige el prin
cipio de inaplicabilidad por analogía de las normas que establecen excepciones o restringen derechos, 
los impedimentos previstos en el artículo 10 de la Ley [cfr. art. 11 de la Ley vigente], al restringir la 
libre participación de los proveedores en las contrataciones públicas, no pueden extenderse a supuestos 
no contemplados en dicho artículo. En tal sentido, se aprecia que dentro de los supuestos previstos en 
el artículo 10 de la Ley, no se establece que las personas -naturales o jurídicas- que sean objeto de una 
investigación fiscal por la presunta comisión de un ilícito penal se encuentran impedidas de ser parti
cipantes, postoras y/o contratistas, pues un impedimento de este tipo constituiría una contravención 
al principio de presunción de inocencia que contempla nuestro ordenamiento jurídico; en tal sentido, 
dichas personas sí pueden participar en los procesos de contratación que realicen las Entidades del 
sector público, salvo que sobre ellas recaiga una sentencia judicial firme que suspenda sus derechos para 
contratar con el Estado. (Opinión N.° 131-2015/DTN, de 14-08-2015, £ 2.2.1. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2REM2CE>).

NUMERAL 11. l.N

§ 395. El impedimento previsto en el literal n) del artículo 11 de la Ley se aplica, en el caso 
de consorcios, únicamente a los integrantes del consorcio cuyos representantes legales o personas 
vinculadas han sido condenados o han admitido la comisión de cualquiera de los delitos previstos 
en el referido literal (art. l l . l .n ) . 2.1.2. Ahora bien, entre los impedimentos previstos en el artículo 
11 de la Ley se encuentra el del literal n), en virtud del cual están imposibilitados de ser participantes, 
postores y/o contratistas, “Las personas jurídicas cuyos representantes legales o personas vinculadas 
que (i) hubiesen sido condenadas, en el país o el extranjero, mediante sentencia consentida o ejecuto
riada por delitos de concusión, peculado, corrupción de funcionarios, enriquecimiento ilícito, tráfico 
de influencias, delitos cometidos en remates o procedimientos de selección, o delitos equivalentes en 
caso estos hayan sido cometidos en otros países; o, (ii) directamente o a través de sus representantes, 
hubiesen admitido y/o reconocido la comisión de cualquiera de los delitos antes descritos ante alguna 
autoridad nacional o extranjera competente. Tratándose de consorcios, el impedimento se extiende a los 
representantes legales o personas vinculadas a cualquiera de los integrantes del consorcio” (el subrayado 
es agregado). De la norma citada, se advierte que la Ley establece un impedimento para ser participante, 
postor y/o contratista a las personas jurídicas cuyos representantes legales o personas vinculadas hayan 
sido condenadas mediante sentencia firme por determinados delitos; o cuando dichas personas, directa
mente o a través de sus representantes, hubieran admitido y/o reconocido la comisión de dichos delitos. 
Asimismo, se precisa que, en el caso de consorcios, dicho impedimento se extiende a los representantes 
legales o personas vinculadas a cualquiera de los integrantes del consorcio. De esta manera, el referido 
impedimento tiene por finalidad evitar el fraude y la corrupción en los procedimientos de selección,
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restringiendo la participación de proveedores que se encuentren vinculados a la comisión de los delitos 
detallados en las normas bajo análisis. 2 .13 . Efectuadas las precisiones anteriores, es objeto de la pre
sente consulta determinar si a los integrantes del consorcio les alcanza el impedimento previsto en el 
literal n) del artículo 11 de la Ley. Sobre el particular, el literal c) del acápite 248-A-l del artículo 248 A 
del Reglamento [cfr. art. 7.c del Nuevo Reglamento], [...], establece que el impedimento previsto en el 
literal n) del artículo 11 de la Ley se aplica a “Los consorciados cuyos representantes legales o personas 
vinculadas han sido condenados en el país o en el extranjero, mediante sentencia consentida o ejecuto
riada, por los delitos previstos en el literal a) del presente artículo, o han admitido o reconocido la co
misión de cualquiera de dichos delitos, ante alguna autoridad nacional o extranjera competente” En ese 
sentido, de una lectura integral de la normativa de contrataciones del Estado, el impedimento previsto 
en el literal n) del artículo 11 de la Ley se aplica, en el caso de consorcios, únicamente a los integrantes 
del consorcio cuyos representantes legales o personas vinculadas han sido condenados o han admitido 
la comisión de cualquiera de los delitos previstos en el referido literal. (Opinión N.° 088-2017/DTN, 
de 21-03-2017, ff. 2.1.2 y 2.1.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: cbit.ly/2VFsam 1 >).

NUMERAL 11.1.0

§ 396. El impedimento contenido en el literal o) del numeral 11.1 de la Ley no vulnera los 
principios de causalidad ni culpabilidad (art. ll . l.o ) . 2.5. C onsulta: “Considerando las diversas 
opiniones y pronunciamientos del OSCE, en los cuales se indica claramente que una vez extinta la persona 
ju ríd ica  que cometió la infracción, y  p or ende fu e  sancionada, también se extingue la sanción debido al p rin 
cipio de causalidad y  culpabilidad. ¿De qué form a se conserva tanto elprincipio de causalidad y  culpabilidad 
bajo el amparo del literal c) d el artículo 2480 del actual Reglamento de Contrataciones d e l Estado [cfr. art. 
1 l.l .o  de la Ley vigente]?”. 2.5.1. Mediante anteriores Opiniones, se ha establecido que la normativa 
de contrataciones del Estado no ha previsto los principios que rigen la potestad sancionadora del Tribu
nal de Contrataciones del Estado, dado que, de acuerdo con el artículo 230 de la Ley N.° 27444, “Ley 
del Procedimiento Administrativo General”, la potestad sancionadora de todas las entidades públicas 
está regida por los principios especiales de Legalidad, Razonabilidad, Tipicidad, Causalidad, Presunción 
de Licitud, entre otros. Así, de acuerdo con el numeral 8) del mencionado artículo, el Principio de 
Causalidad implica que: “La responsabilidad debe recaer en quien realiza la conducta omisiva o activa cons
titutiva de infracción sancionableL (El subrayado es agregado). [...] De lo expuesto, se advierte que, en 
virtud del Principio de Causalidad que rige la potestad sancionadora del Tribunal de Contrataciones del 
Estado, la responsabilidad por la comisión de una infracción debe imputarse a la persona que cometió la 
conducta prohibida por la Ley y, por tanto, no puede hacerse responsable a una persona por un hecho 
ajeno. No obstante, conforme se indicó anteriormente, el literal c) del artículo 248° [cfr. art. 1 l.l .o  de 
la Ley vigente] establece un impedimento para ser participante, postor y/o contratista a aquella persona 
natural o jurídica mediante la cual un proveedor pretenda eludir su condición de impedido. En esta 
medida, esta disposición no establece la responsabilidad de una sanción a una persona distinta de quien 
cometió la infracción sancionada, por lo que no vulnera el principio de causalidad; sino que, más bien, 
establece un impedimento a aquella persona natural o jurídica, mediante la cual un proveedor pretende 
eludir su condición de impedido, cometiendo así un fraude a la ley. 2.5.2. [...] [En] virtud del Principio 
Culpabilidad que rige la potestad sancionadora del Estado, es necesario que, en principio, se comprue
be la responsabilidad subjetiva del agente infractor a efectos de imponerle una sanción administrativa; 
no obstante, en materia de Contratación Pública, el propio Tribunal de Contrataciones del Estado, ha 
señalado que en determinados casos el Principio de Culpabilidad no siempre puede exigirse en el ám
bito administrativo, en el cual sí podrán existir sanciones por responsabilidad objetiva cuando las reglas 
existentes y los procedimientos de aplicación del derecho así lo permitan. 2.53 . Ahora bien, tal como 
se indicó anteriormente, para la configuración del impedimento previsto en el literal c) del artículo 248 
del Reglamento debe determinarse fehacientemente que la persona natural o jurídica es una sucesión, 
derivación o testaferro de un proveedor impedido, así como el hecho de que, mediante dicha persona 
natural o jurídica, este proveedor impedido está eludiendo su condición de impedido. En esta medida, 
la verificación de este impedimento requiere la realización de un análisis de las circunstancias particu-
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lares de cada caso concreto y la determinación de que, efectivamente, una persona natural o jurídica 
está sirviendo como vehículo para que un proveedor eluda su condición de impedido. Por lo cual, esta 
norma no vulnera el Principio de Culpabilidad. (Opinión N.° 131-2016/DTN, de 16-08-2016, íf. 2.3,
2.5.1, 2.5.2 y 2.5.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2A4TgcU>).

§ 397. Las personas naturales o jurídicas que sirvan de derivación, sucesión o testaferro de un 
impedido de ser participante, postor, contratista o subcontratista en las contrataciones del Esta
do, para que este último eluda su impedimento; también se encontrarán impedidas (art. 11.1.o).
2.2. [...] [Se] advierte que las personas naturales o jurídicas que son derivación, sucesión o testaferro de 
un proveedor impedido de ser participante, postor, contratista o subcontratista en las contrataciones 
del Estado, a través de las cuales pretenda eludir su condición de impedido, también se encontrarán 
impedidas; para lo cual, se entiende que dicha derivación, sucesión o condición de testaferro puede 
ocasionarse por razón de las personas que representan o constituyen estas personas naturales o jurídicas, 
o cualquier otra circunstancia comprobable. Finalmente, debe precisarse que para la configuración 
del impedimento previsto en el literal o) del artículo 11 de la Ley, debe determinarse fehacientemente 
que la persona natural o jurídica es una sucesión, derivación o testaferro de un proveedor impedido, 
así como el hecho de que, mediante dicha persona natural o jurídica, este proveedor impedido está 
eludiendo su condición de impedido. Por estas razones, la determinación de este impedimento requiere 
la realización de un análisis de las circunstancias particulares de cada caso concreto. (Opinión N.° 240- 
2017/DTN, de 08-11-2017, f. 2.2. Dirección Técnica Normativa. Texto completo: <bit.ly/2FG6otu>).

§ 398. El impedimento contenido en el literal o) del numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley de 
Contrataciones del Estado no vulnera los principios de causalidad ni culpabilidad (art. 11.1 .o).
2.5. “Considerando las diversas opiniones y  pronunciamientos d el OS CE, en los cuales se indica claramente 
que una vez extinta la persona ju ríd ica  que cometió la infracción, y  p o r ende fu e  sancionada, también se 
extingue la sanción debido al principio de causalidad y  culpabilidad. ¿De qué form a se conserva tanto el 
principio de causalidad y culpabilidad bajo el amparo del literal c) d el artículo 248° del actual Reglamento 
de Contrataciones del Estado [cfr. con el literal o) del numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley vigente] 3”.
2.5.1. Mediante anteriores Opiniones, se ha establecido que la normativa de contrataciones del Es
tado no ha previsto los principios que rigen la potestad sancionadora del Tribunal de Contrataciones 
del Estado, dado que, de acuerdo con el artículo 230 de la Ley N.° 27444, “Ley del Procedimiento 
Administrativo General”, la potestad sancionadora de todas las entidades públicas está regida por los 
principios especiales de Legalidad, Razonabilidad, Tipicidad, Causalidad, Presunción de Licitud, entre 
otros. Así, de acuerdo con el numeral 8) del mencionado artículo, el Principio de Causalidad implica 
que: “La responsabilidad debe recaer en quien realiza la conducta omisiva o activa constitutiva de infracción 
sancionableL (El subrayado es agregado). [...] De lo expuesto, se advierte que, en virtud del Principio 
de Causalidad que rige la potestad sancionadora del Tribunal de Contrataciones del Estado, la res
ponsabilidad por la comisión de una infracción debe imputarse a la persona que cometió la conducta 
prohibida por la Ley y, por tanto, no puede hacerse responsable a una persona por un hecho ajeno. No 
obstante, conforme se indicó anteriormente, el literal c) del artículo 248° establece un impedimento 
para ser participante, postor y/o contratista a aquella persona natural o jurídica mediante la cual un 
proveedor pretenda eludir su condición de impedido. En esta medida, esta disposición no establece la 
responsabilidad de una sanción a una persona distinta de quien cometió la infracción sancionada, por 
lo que no vulnera el principio de causalidad; sino que, más bien, establece un impedimento a aquella 
persona natural o jurídica, mediante la cual un proveedor pretende eludir su condición de impedido, 
cometiendo así un fraude a la ley. 2.5.2. [...] [En] virtud del Principio Culpabilidad que rige la potestad 
sancionadora del Estado, es necesario que, en principio, se compruebe la responsabilidad subjetiva del 
agente infractor a efectos de imponerle una sanción administrativa; no obstante, en materia de Con
tratación Pública, el propio Tribunal de Contrataciones del Estado, ha señalado que en determinados 
casos el Principio de Culpabilidad no siempre puede exigirse en el ámbito administrativo, en el cual sí 
podrán existir sanciones por responsabilidad objetiva cuando las reglas existentes y los procedimientos 
de aplicación del derecho así lo permitan. 2.5.3. Ahora bien, tal como se indicó anteriormente, para
♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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la configuración del impedimento previsto en el literal c) del artículo 248 del Reglamento debe deter
minarse fehacientemente que la persona natural o jurídica es una sucesión, derivación o testaferro 
de un proveedor impedido, así como el hecho de que, mediante dicha persona natural o jurídica, 
este proveedor impedido está eludiendo su condición de impedido. En esta medida, la verificación de 
este impedimento requiere la realización de un análisis de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto y la determinación de que, efectivamente, una persona natural o jurídica está sirviendo como 
vehículo para que un proveedor eluda su condición de impedido. Por lo cual, esta norma no vulnera el 
Principio de Culpabilidad. (Opinión N.° 131-2016/DTN, de 16-08-2016, ff. 2.5, 2.5.1, 2.5.2 y 2.5.3. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2A4TgcU>).

§ 399. El impedimento para contratar con el Estado se genera en aquella persona jurídica 
resultante del proceso de reorganización societaria, pues es ésta la que persigue viabiíizar la con
tinuidad en las operaciones de la empresa impedida (art. 11.1 .o). 29. [...] [A] efectos de garantizar 
la libre concurrencia y competencia en los procesos de contratación que desarrollan las Entidades, la 
normativa establece ciertos supuestos que limitan a una persona natural o jurídica a ser participante, 
postor y/o contratista del Estado, debido a que su participación en los procedimientos de compra 
puede afectar la transparencia, imparcialidad y libre competencia con que se debe obrar en ellos. [...] 
es pertinente señalar que el artículo 248 del Reglamento [cfr. literal o) art. 11.1 de la Ley vigente], en 
concordancia con lo estipulado en el artículo 11 de la ley regula un impedimento para ser postor y/o 
contratista del Estado, a efectos de salvaguardar el cumplimiento de los principios de libre competen
cia, imparcialidad, transparencia y trato justo e igualitario dentro de los procedimientos de selección 
que las Entidades llevan a cabo y que pueden generar situaciones de injerencia ventajas privilegios o 
conflictos de interés. [...] [El] literal c) del artículo 248 del Reglamento restringe la participación en los 
procedimientos de selección o en los contratos con el Estado de las personas naturales o jurídicas que 
son continuación derivación, sucesión, o testaferro de una persona impedida, considerando las personas 
que las representan constituyen u otra circunstancia comprobable. El impedimento se verifica con inde
pendencia de la forma jurídica que las personas hayan empleado para eludir la restricción que poseen, 
tales como fusión, escisión reorganización, transformación o similares. Como es de apreciar, el referido 
impedimento entre otros supuestos persigue evitar que a través de una reorganización societaria (fusión, 
escisión entre otros supuestos), se concretice un fraude a la ley y se consiga eludir los efectos jurídicos 
que contrae un impedimento para contratar con el Estado. Por tanto el impedimento para contratar 
con el Estado se genera en aquella persona jurídica resultante del proceso de reorganización societaria, 
pues es ésta la que persigue viabiíizar la continuidad en las operaciones de la empresa impedida. (Re
solución N.° 2863-2016- TCE-S2, de 06-12-2016, £ 29. Segunda Sala. Tribunal de Contrataciones. 
Texto completo: <bit.ly/2PoUbi6>).

§ 400. Alcances del impedimento del literal o) del artículo 11 de la Ley de Contrataciones (art.
11.Lo). C onsulta: 2 .1. .) Solicitam os se p r e c is e  si es qu e una  p erson a  n a tu ra l que haya fo rm a d o  o fo r m e
p a r te  d e una  p erson a  ju r íd ica  inhab ilitada  ex tiende d ich a  inhab ilita ción  a otra p erson a  ju r íd ica  qu e se halla  
hab ilitada  p e s e  a q u e en esta ú ltim a e je r c e  fa cu lta d es  m enores específica s a jenas a la gestión  y  control, esto es, 
si la ‘represen tación  que se m en cion a  en  e l  litera l o) abarca  todos los n iveles d e o solo los cargos d e  < control 
efectivo>  [...] 2.1.2. [...] [En] atención a la presente consulta, debe traerse a colación que el literal o) 
del numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley establece que se encuentran impedidas de ser participantes, 
postores, contratistas y lo subcontratista, independientemente del régimen legal de contratación del cual 
se trate, “Las p ersonas naturales o ju r íd ica s  a través d e las cuales, p o r  razón d e  las p ersona s qu e las represen 
tan, las constitu yen  o p a r tic ip a n  en  su a cciona riad o  o cu a lq u ier otra circun stan cia  com probab le se d e term in e  
qu e son con tinua ción , d eriva ción , su cesión  o testaferro, d e  otra p erson a  im ped ida  o inhabilitada , o qu e d e  
a lguna  m anera  esta p o se e  su con tro l efectivo , in d ep en d ien tem en te  de. la fo rm a  ju r íd ica  em p leada  p a ra  e lu d ir  
d icha  restricción , tales com o fu s ión , escisión, reorgan ización , transform ación  o sim ilares. ” Del dispositivo 
citado, se desprende que el impedimento previsto en el literal o) del artículo 11 de la Ley se configura 
en alguno de los siguientes supuestos: a) Cuando un impedido o inhabilitado busca eludir su condición 
de tal usando a una persona natural o jurídica que es continuación, derivación, sucesión o testaferro. 
Para ello se entiende que dicha continuación, derivación, sucesión o calidad de testaferro se da por
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razón de las personas que las representan, las constituyen o participan en su accionariado o cualquier 
otra circunstancia comprobable, b) Cuando un impedido o inhabilitado busca eludir su condición de 
tal usando a una persona natural o jurídica sobre la cual tiene control efectivo. Para ello se entiende 
que dicho control efectivo se da independientemente de la forma jurídica empleada, tales como fusión, 
escisión, reorganización, transformación o similares. De esta manera, una persona natural o jurídica se 
encuentra impedida de ser participante, postor, contratista y/o subcontratista cuando sea usada por un 
proveedor impedido o inhabilitado para eludir su condición de tal; lo cual ocurre cuando este último se 
perpetúa en aquel o tiene su control —en los términos señalados en esta opinión-, independientemente 
de la forma jurídica empleada. Asimismo, resulta pertinente acudir al método de interpretación deno
minado ratio legis, en virtud del cual “el “qué quiere d ecir”de la norma se obtiene desentrañando su razón 
de ser intrínseca, la que pu ede extraerse de su propio texto”. Así, del texto normativo se logra entender 
que el impedimento bajo análisis busca evitar que aquellas personas que hayan sido sancionadas con la 
inhabilitación o que se encuentren impedidas por encontrarse inmersas en alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 11 de la Ley, puedan evadir su condición valiéndose de maniobras jurídicas. En 
concordancia con lo antes señalado, resulta pertinente anotar que la Exposición de Motivos del Decreto 
Legislativo N.° 1341 -Decreto Legislativo que modifica la Ley N.° 30225- señala sobre el impedimento 
en mención, lo siguiente: “Con esta disposición se busca comprender dentro del alcance del impedimento 
aquellas personas p o r  intermedio de las cuales una persona impedida o inhabilitada, valiéndose de un ropaje 
o form alidad jurídica, busque evadir los alcances y  las consecuencias de su impedimento. ” (El resaltado es 
agregado). Conforme a lo anterior, el impedimento en mención tiene como objeto evitar que un pro
veedor impedido o inhabilitado pueda evadir dicha situación a través de otro proveedor que constituye 
su derivación o respecto del cual posee un control efectivo, situación que puede materializarse indepen
dientemente del cargo, nivel de representación o posición que aquel proveedor o uno de sus integrantes 
posea o haya poseído respecto de la persona -en este caso, hablamos de una persona jurídica- sobre la 
cual se analiza la configuración del impedimento del literal o) del artículo 11 de la Ley. Asimismo, es 
preciso señalar que corresponde a cada Entidad analizar si el hecho de haber formado parte de una per
sona jurídica inhabilitada es suficiente para que se configure el impedimento previsto en el literal o) del 
artículo 11 de la Ley, teniendo en cuenta los fundamentos previstos en la presente opinión. (Opinión 
N.° 101-2018/DTN, de 06-07-2018, fiF. 2.1 y 2.1.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2PcUIPk>).

§ 401. El inc. o) del Art. 11 de la Ley de Contrataciones del Estado no diferencia la oportunidad 
en que se materializó la fusión u otra forma de reorganización societaria (art. l l . l.o ) . C onsulta:
2.2. “¿Es correcto concluir que cuando en el inciso o) del artículo 11 de la Ley de Contrataciones del Estado 
se menciona la fusión como medio para eludir la condición de inhabilitación, se debe entender que dicha 
form a de reorganización societaria se materializó cuando ya  la absorbida o fusionada se hallaba inhabilitada? 
¿Si el período de sanción se inicia con posterioridad a la inscripción de la fusión, puede la persona jurídica  
absorbente o incorporante considerarse también inhabilitada?”. [...] [En] atención a la consulta planteada y 
teniendo en consideración el argumento “a generali sensu , por el cual la ley es tomada en sentido general 
y no puede el intérprete tomarla en sentido particular, -es decir, “donde la ley no distingue, tampoco puede 
hacerlo el intérprete”-, se observa que el impedimento previsto en el literal o) del artículo 11 de la Ley no 
hace referencia al momento en que ocurre la figura societaria, lo cual resulta razonable pues el control 
de una persona jurídica no depende de ello. En ese sentido, respecto al supuesto previsto en el literal o) 
del artículo 11 de la Ley, referido a cuando un impedido o inhabilitado busca eludir su condición de tal 
usando a una persona natural o jurídica sobre la cual tiene control efectivo a través de mecanismos como 
la fusión, dicha disposición no diferencia la oportunidad en que se materializó la fusión u otra forma de 
reorganización societaria, ya que lo que importa es comprobar el control efectivo, el mismo que puede 
darse antes o después de haberse producido la fusión. Por lo tanto, el impedimento previsto en el literal 
o) del artículo 11 de la Ley se configura—de acuerdo a los términos desarrollados en la presente opinión-, 
cuando por circunstancias comprobables se determina: a) que una persona es continuación, derivación, 
sucesión o testaferro; o b) que está siendo usada por una persona que se encuentre impedida o inhabili
tada manteniendo un control efectivo, independientemente de la fecha en que se haya materializado la
♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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fusión u otra forma de reorganización societaria. C onsulta: 2.3. “¿En función  a la respuesta a la consulta 
anterior, si es que un apoderado o representante de una persona jurídica cuyo período de inhabilitación se ini
ció DESPUÉS de haberse inscrito la fusión participa como apoderado o representante de una persona jurídica  
habilitada extendería a esta última el impedimento a l que se hace mención en el inciso o) d el artículo 11 d éla  
Ley?”. [...] [El] impedimento previsto en el literal o) del artículo 11 de la Ley se configura -de acuerdo a 
los términos desarrollados en la presente opinión-, entre otros, cuando por circunstancias comprobables 
se determina que una persona está siendo usada por otra que se encuentra impedida o inhabilitada man
teniendo un control efectivo sobre la primera, independientemente de la fecha en que se haya materiali
zado la fusión u otra forma de reorganización societaria. (Opinión N.° 101-2018/DTN, de 06-07-2018, 
fif. 2.2 y 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2PcUIPk>).

§ 402. Corresponde a cada Entidad efectuar un análisis de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto para determinar fehacientemente que la persona natural o jurídica es una 
continuación, derivación, sucesión o testaferro de un proveedor impedido o inhabilitado (art.
11.1.o). C onsulta: 2. “¿Conforme a l literal “o ” d el artículo 11 de la Ley de Contrataciones del Estado apro
bado mediante Ley N.0 30225 y  modificada mediante Decreto Legislativo N.0 1341, cuáles serían las su
puestas circunstancias comprobables que determinen que una empresa es continuación, derivación, sucesión, 
o testaferro, de otra persona impedida o inhabilitada, o que de alguna manera esta posee su control efectivo, 
independientemente de la form a ju ríd ica  empleada para eludir dicha restricción, tales como fusión, escisión, 
reorganización, transformación o similares?”. [...] 2.3. [...] [El] impedimento previsto en el literal o) del 
artículo 11 de la Ley se configura cuando la persona natural o jurídica es continuación, derivación, suce
sión o testaferro de un proveedor impedido o inhabilitado, o, que elude tal condición, manteniendo el 
control efectivo sobre otra, independientemente de la forma jurídica empleada. [...] corresponde a cada 
Entidad efectuar un análisis de las circunstancias particulares de cada caso concreto para identificar la 
configuración del impedimento previsto en el literal o) del artículo 11 de la Ley, para lo cual debe deter
minar fehacientemente que la persona natural o jurídica, por razón de las personas que las representan, 
las constituyen, participan en su accionariado u otras circunstancia comprobable, es una continuación, 
derivación, sucesión o testaferro de un proveedor impedido o inhabilitado, o el hecho de que, mediante 
dicha persona natural o jurídica, este proveedor impedido o inhabilitado está eludiendo tal condición, 
para lo cual debe contar con el sustento que respalde su decisión. (Opinión N.° 270-2017/DTN, de 
27-12-2017, ff. 2 y 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2SRLg68>).

§ 403. Por el solo hecho que una sociedad haya absorbido a otra que se encuentra sancionada, 
no significa que la sociedad absorbente cuente con dicho impedimento (art. 11 .1 .o). Consulta: 2.
“Si una persona juríd ica  a través del proceso de reorganización societaria de fusión p o r absorción, absorbió a 
una empresa sancionada la totalidad de los activos y  pasivos, tendrá un impedimento para participar y  con
tratar con e l Estado?” [...] 3. C onclusiones. 3.1. Para la configuración del impedimento previsto en el 
literal o) del artículo 11 de la Ley debe determinarse fehacientemente i) que la persona natural o jurídica 
es una continuación, derivación, sucesión o testaferro de un proveedor impedido o inhabilitado, o ii) 
que mediante dicha persona natural o jurídica un proveedor impedido o inhabilitado está eludiendo tal 
condición, manteniendo un control efectivo sobre la primera, independientemente de la forma jurídica 
empleada. 3.2. El solo hecho de que, en mérito a un proceso de fusión por absorción, una sociedad 
haya absorbido a otra que se encuentra sancionada, no significa que la sociedad absorbente cuente con 
dicho impedimento, siendo necesario que para que se configure el impedimento previsto en el literal 
o) del artículo 11 de la Ley se determine fehacientemente que la sociedad absorbida cuenta con control 
efectivo respecto a la sociedad absorbente y que utiliza esta modalidad para eludir dicha restricción. 
(Opinión N.° 242-2017/DTN, de 10-11-2017, ff. 2, 3, 3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2BjdoYO>).

NUMERAL 11. l.P

§ 404. Si bien en la definición la Superintendencia del Mercado de Valores señala que las per
sonas naturales no forman parte del grupo económico, tal precisión no aplica respecto a la ñor-
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mativa de contrataciones del Estado (art. l l . l .p ) .  CONSULTA: 2.1. “¿L aspersonas naturales, p u ed en  
p e r ten e c e r  a  un g ru p o  económ ico , d e  a cu erdo  a l li te ra lp )  d e l a rtícu lo  11 d e  la L ey?ya qu e en la d e fin ic ión  d e  
“Grupo E conóm ico a qu e h a ce  re feren cia  e l  R eglam ento ( num era l 248.3, A rtículo 248) con d u ce  a l A rtículo 
7  d e l R eglam ento d e  P rop iedad  Ind irecta  V inculación y  G rupo E conóm ico, aprobado m ed ian te R esolución  d e 
S uperin tend en cia  N.0 19-2015-SMV-01 d on d e m en cion a  qu e “Grupo E conóm ico es e l  con ju n to  d e  en tid a 
des, naciona les o extranjeras, con form ada s p o r  a l m enos dos entidades, cuando a lguna  d e  ellas e je r c e  e l  co n tro l 
sobre la o las d em ás o cu ando  e l  co n tro l sobre las en tidad es corresponde a  una  o varias p ersona s naturales 
q u e a ctúan  com o u n id a d  d e  decisión . Las p ersona s naturales no fo rm a n  p a r te  d e l g ru p o  eco n óm ico .” [...]. 
[...] 2.1.2. [...] [El] impedimento previsto en el literal p) del artículo 11 de la Ley se aplica respecto 
a un mismo procedimiento de selección tanto a personas naturales como jurídicas que pertenezcan a 
un mismo grupo económico, entendido este último conforme a la definición indicada en el artículo
7 del Reglamento de Propiedad Indirecta, Vinculación y Grupo Económico, aprobado mediante Re
solución de Superintendencia N.° 019-2015-SMV-01. Al respecto, si bien en la referida definición la 
Superintendencia del Mercado de Valores señala que las personas naturales no forman parte del grupo 
económico, tal precisión no aplica respecto a la normativa de contrataciones del Estado, toda vez que 
la Ley señala de manera expresa que el impedimento referido a grupo económico -literal p) del artículo 
11 de la Ley-, aplica también para personas naturales. (Opinión N.° 002-2018/DTN, de 05-01-2018, 
ff. 2.1 y 2.1.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2EypU9J>).

§ 405. Definición de grupo económico. Se encuentran impedidos de contratar con el Estado, 
en un mismo procedimiento de selección, las personas naturales o jurídicas que pertenezcan a un 
mismo grupo económico, aún si el monto de la contratación no supere las 8 UIT (art. l l . l.p ) .
C onsulta: 2.2 “Cuando en  un m ism o p ro ced im ien to  d e  se le cción  se p resen tan  dos p ostores una  p ersona  
na tu ra l con  n ego c io  y  una p erson a  ju r íd ica  (EIRL), cu yo  represen tan te le ga l y  p o se ed o r d e l  100%  d e l ca 
p ita l, es la p erson a  na tu ra l qu e p a r tic ip a  en  d ich o  p ro ced im ien to  ¿Ambos postores estarían im ped idos d e  
ser participan tes, postores, contratistas y !o  subcon tratistas in clu so en las con tra ta cion es en las q u e se refiere 
e l  litera l a ) d e l a r tícu lo  5  d e  la Ley d e a cu erdo  a l li t e r a lp )  d e l a r tícu lo  11 d e  la Ley?”. 2.2.1. Tal como se 
indicó al absolver la consulta anterior, conforme al literal p) del artículo 11 de la Ley, están impedidos 
de ser participantes, postores, contratistas y/o subcontratistas las personas naturales o jurídicas que 
participen en un mismo procedimiento de selección y formen parte del mismo grupo económico. 
Al respecto, el artículo 7 del Reglamento de Propiedad Indirecta, Vinculación y Grupo Económico 
señala que grupo económico es el conjunto de entidades, nacionales o extranjeras, conformadas por al 
menos dos entidades, cuando alguna de ellas ejerce el control sobre la o las demás o cuando el control 
sobre las entidades corresponde a una o varias personas naturales que actúan como unidad de decisión.
2.2.2. Por su parte, el artículo 11 de la Ley dispone expresamente que “Cualquiera sea el régimen de 
contratación aplicable, están impedidos de ser participantes, postores y/o contratistas, incluyendo las 
contrataciones a que se refiere el literal a) del artículo 5 de la presente ley (...)” (el subrayado es agre
gado). Al respecto, el literal a) del artículo 5 de la Ley establece que la normativa de contrataciones del 
Estado no es aplicable para “Las con tra ta cion es cuyos m ontos sean igua les o in feriores a ocho (8) Unidades 
Lmpositivas Tributarias, v igen tes a l  m om en to  d e  la transacción. 7E1 subrayado es agregado); precisando 
que, dichas contrataciones se encuentran sujetos a supervisión por parte del OSCE y que no es aplica
ble a las contrataciones de bienes y servicios incluidos en el Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco. 
De las normas citadas, se advierte que las contrataciones cuyos montos sean iguales o inferiores a las
8 UIT no se encuentran totalmente excluidas del ámbito de aplicación de la Ley y el Reglamento, ya 
que estas se encuentran sujetas a los impedimentos para ser postores, participantes, contratistas y/o 
subcontratistas establecidos en el artículo 11 de la Ley. 2.2.3. Ahora bien, teniendo en cuenta que 
uno de los elementos para la configuración del impedimento previsto en el literal p) del artículo 11 
de la Ley es la existencia de por lo menos dos personas naturales y/o jurídicas, y que las contrataciones 
por montos iguales o inferiores a 8 UIT se rigen conforme a las normas de organización interna de 
cada Entidad en el marco de los principios que regulan la contratación pública; el impedimento pre
visto en el literal p) del artículo 11 de la Ley se aplica a las contrataciones a las que se refiere el literal 
a) del artículo 5 de la Ley cuando en estas se requiera más de una oferta. (Opinión N.° 002-2018/
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DTN, de 05-01-2018, ff. 2.2, 2.2.1, 2.2.2 y 2.2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2EypU9J>).

NUMERAL 11 .l.Q

§ 406. Si una persona, independientemente del órgano o tribunal que la haya impuesto, resulta 
inscrito en Registro de Funcionarios y servidores sancionados, estará impedido de participar en 
cualquier tipo de contratación con el Estado en territorio nacional, sin importar el monto o régi
men legal aplicable (art. l l . l .q).  3. C onclusiones. 3.1. De acuerdo a lo señalado en el literal q) del 
numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley, si producto de una sanción -independientemente del órgano o 
tribunal que la baya impuesto- una persona resulta inscrita en el Registro de funcionarios y servidores 
sancionados con destitución o cualquier otro registro que impida contratar con el Estado, ésta se en
contrará impedida de ser participante, postor, contratista y/o subcontratista en toda contratación estatal 
efectuada dentro del territorio nacional (sin importar su monto o el régimen legal aplicable) durante el 
tiempo que establezca la ley de la materia. Tratándose de personas inscritas en el Registro de Deudores 
de Reparaciones Civiles (REDERECI), el referido impedimento se extiende a las personas jurídicas 
donde estas sean accionistas o tengan una condición similar, con excepción de aquellas empresas que 
coticen acciones en bolsa. (Opinión N.° 233-2017/DTN, de 26-10-2017, ff. 3 y 3.1. Dirección Técni
co Normativa. Texto completo: <bit.ly/2PBPsVM>).

§ 407. Si una persona inscrita en algún registro que impida contratar con el Estado tiene la 
condición de accionista, participacionista, socia o representante legal de otra persona (natural o 
jurídica), ésta última se encontrará impedida de contratar con el Estado (art. ll . l.q ) . 3. C onclu
siones. 3.1. De acuerdo a lo señalado en el literal q) del numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley, si pro
ducto de una sanción —independientemente del órgano o tribunal que la haya impuesto- una persona 
resulta inscrita en el Registro de funcionarios y servidores sancionados con destitución o cualquier otro 
registro que impida contratar con el Estado, ésta se encontrará impedida de ser participante, postor, 
contratista y/o subcontratista en toda contratación estatal efectuada dentro del territorio nacional (sin 
importar su monto o el régimen legal aplicable) durante el tiempo que establezca la ley de la materia. 
Tratándose de personas inscritas en el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles (REDERECI), el 
referido impedimento se extiende a las personas jurídicas donde estas sean accionistas o tengan una con
dición similar, con excepción de aquellas empresas que coticen acciones en bolsa. 3.2. De conformidad 
con el literal o) del numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley, si una persona inscrita en algún registro que 
impida contratar con el Estado tiene la condición de accionista, participacionista, socia o representante 
legal de otra persona (natural o jurídica), ésta última se encontrará impedida de ser participante, posto
ra, contratista y/o subcontratista en las contrataciones que realice el Estado, si se comprueba fehacien
temente que es continuación, derivación, sucesión o testaferro de la persona impedida [de acuerdo al 
literal o) del artículo 11 de la Ley vigente] o inhabilitada, o que de alguna manera ésta posee su control 
efectivo, para lo cual se deberá realizar un análisis de las circunstancias particulares de cada caso con
creto. (Opinión N.° 233-2017/DTN, de 26-10-2017, ff 3, 3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2PBPsVM>).

NUMERAL 11. l.S

§ 408. No todo apoderado puede ser calificado como “integrante”, sino solo aquel que ostente 
representación legal; según lo señalado en la normativa de contrataciones del Estado (art. ll.l.s ) .
2.1.3. [...] [Es] importante tener en cuenta que el representante legal es aquella persona que ejerce la 
facultad de representar a otra en virtud de poderes que emanan directamente de un mandato legal: por 
consiguiente, corresponde -en cada caso- realizar un análisis respecto de la legislación aplicable a una 
persona jurídica determinada a efectos de identificar sobre quién o quiénes recae la representación legal. 
De otro lado, un “apoderado” es una persona que -como el término lo indica- tiene poderes de otra 
para representarla y proceder en su nombre; en otras palabras, es quien tiene poder para representar a 
otro en juicio o fuera de él. En ese orden de ideas, puede afirmarse que el representante legal de una
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persona jurídica, durante el ejercicio de sus funciones, tiene la condición de apoderado de esta última. 
No obstante ello, toda vez que el tenor del literal s) del artículo 11 de la Ley -modificado por el De
creto Legislativo N.° 1444- contempla expresamente al representante legal como “integrante” de una 
persona jurídica, mas no al apoderado, a efectos de determinar la configuración de los impedimentos 
debe tenerse en cuenta que, si bien todo representante legal tiene la condición de apoderado, solo aquel 
que ostente representación legal puede ser considerado como “integrante” en el marco de lo dispuesto 
por el citado dispositivo; para tal efecto es necesario que sus facultades de representación emanen de 
un mandato normativo. (Opinión N.° 192-2018/DTN, de 03-12-2018, f. 2.1.3. Dirección Técnica 
Normativa. Texto completo: cbit.ly/2FQL6sr>).

§ 409. Los integrantes de una empresa sancionada con inhabilitación temporal o permanente, 
mantienen la sanción vigente incluso si la empresa se extingue por absorción. En caso pasen a 
conformas a la empresa absorbente se estaría incurriendo en el impedimento previsto en literal s) 
del artículo 11 de la Ley (art. l l . l.s ) . 3.6. Una persona jurídica (empresa absorbente) puede contratar 
con el Estado y/o participar en procesos de selección, dado que la sanción impuesta a una sociedad ab
sorbida se extingue junto con ella en el proceso de fusión, por lo cual no puede transmitirse la sanción 
a la sociedad absorbente. 3.7. Los socios, accionistas, participacionistas, titulares, integrantes de los 
órganos de administración, apoderados o representantes legales de una empresa absorbida mantienen 
la sanción vigente impuesta a ésta, de manera que, en caso integren la empresa absorbente o una nueva 
empresa en calidad de integrantes convierten a éstas últimas en impedidas de ser participante, postor o 
contratista. (Opinión N.° 042-2017/DTN, de 07-02-2017, ff. 3.6 y 3.7. Dirección Técnica Normati
va. Texto completo: <bit.ly/2Ds9rTL>).

§ 410. El impedimento a la persona jurídica cuyos integrantes formen o hayan formado parte 
de una persona jurídica que se encuentre sancionada con inhabilitación, se extenderá de manera 
temporal o permanente de acuerdo a la sanción impuesta (art. l l . l.s ) . 3. Conclusiones: 3.2. Si la
sanción impuesta al “proveedor sancionado” es temporal, el impedimento aplicable a la persona natural 
o jurídica, que integra o integró en los 12 meses anteriores a la imposición de la sanción, la persona 
jurídica sancionada, fenece al cumplirse la misma. No obstante, en caso la sanción impuesta al “provee
dor sancionado” sea permanente, el impedimento aplicable a la persona natural o jurídica, que integra 
o integró en los 12 meses anteriores a la imposición de la sanción, la persona jurídica sancionada, no 
fenecerá mientras la sanción se encuentre vigente. 3.3. En consecuencia, en caso de mantenerse vigente 
la sanción impuesta al “proveedor sancionado”, los socios, accionistas, participacionistas, titulares, in
tegrantes de los órganos de administración, apoderados o representantes legales de la persona jurídica 
sancionada mantienen el impedimento aun cuando ya no formen parte de dicha persona jurídica, por 
lo que de integrar o formar parte de otra persona jurídica convertirá a ésta en impedida de ser parti
cipante, postora o contratista durante el tiempo que la sanción impuesta al proveedor sancionado se 
encuentre vigente, es decir, temporal o definitivamente. 3.4. En caso de una persona jurídica sancio
nada con inhabilitación definitiva, sus socios, accionistas, participacionistas, o titulares que la integran 
o integraron no podrán volver a contratar con el Estado o integrar una nueva persona jurídica sin que 
conviertan a ésta en impedida de ser participante, postora o contratista. 3.5. El apoderado legal quien 
integra o integró dentro de los 12 meses anteriores a la sanción una persona jurídica con inhabilitación 
definitiva no podrá no podrán volver a contratar con el Estado o integrar una nueva persona jurídica sin 
que la conviertan a ésta en impedida de ser participante, postora o contratistas, dado que sobre aquella 
persona jurídica recae una sanción de inhabilitación definitiva. (Opinión N.° 042-2017/DTN, de 07- 
02-2017, ff. 3, 3.2, 3.3, 3.4 y 3.5. Dirección Técnica Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Ds9rTL>).

Nota: Según el texto actual del literal s) del artículo 11 de la Ley, el impedimento aplicable a la 
persona natural o jurídica que forme o haya formado parte de una persona jurídica sancionada con in
habilitación, sólo será efectivo si formó parte de esta en la fecha en que se cometió la infracción, dejando 
de lado el plazo de (12) meses que establecía la anterior normativa.
♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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Artículo 12: Calificación exigible a los proveedores

La Entidad califica a los proveedores utilizando los criterios técnicos, económicos, entre otros, previs
tos en el reglamento. Para dicho efecto, los documentos del procedimiento de selección deben prever con 
claridad los requisitos que deben cumplir los proveedores a fin de acreditar su calificación.

(Texto modificado por e l  artículo 1 del Decreto Legislativo N.° 1341)

Artículo 13: Participación en consorcio

13.1 En los procedimientos de selección pueden participar varios proveedores agrupados en consorcio 
con la finalidad de complementar sus calificaciones, independientemente del porcentaje de participación 
de cada integrante, según las exigencias de los documentos del procedimiento de selección y para ejecutar 
conjuntamente el contrato, con excepción de los procedimientos que tengan por objeto implementar o 
extender la vigencia de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. En ningún caso, la participación en 
consorcio implica la obligación de crear una persona jurídica diferente.

13.2 Los integrantes del consorcio son responsables solidariamente ante la Entidad por las consecuen
cias derivadas de su participación durante la ejecución del contrato. El contrato de consorcio debe contar 
con firma legalizada.

13.3 Las infracciones cometidas por un consorcio durante el procedimiento de selección y la ejecución 
del contrato, se imputan a todos sus integrantes de manera solidaria, salvo que por la naturaleza de la 
infracción, la promesa formal, el contrato de consorcio o el contrato suscrito con la Entidad, pueda indivi
dualizarse la responsabilidad, conforme los criterios que establece el reglamento. En este caso, se aplica 
la sanción únicamente al consorciado que cometió la infracción.

13.4 Los documentos del procedimiento de selección pueden establecer un número máximo de consor- 
ciados y/o el porcentaje mínimo de participación, en función a la naturaleza de la prestación.

13.5 A los integrantes del consorcio les son aplicables las disposiciones establecidas en los artículos 
precedentes del Capítulo I I I . (a)(b)

(Texto modificado por el artículo I  del Decreto Legislativo N.° 1341 y  el artículo 2 del Decreto Legis
lativo N.° 1444)

DIRECTIVAS Y UNEAMIENTOS
(a) Véase la Directiva N.° 005-2019-OSCE/CD, "Participación de proveedores en consorcio en las contra taciones del

Estado" (EP, 29-01-2019) [D -018]
(b) Véase la Directiva N.° 001 -2018-OSCE/CD, "Requisito de solvencia económ ica en adjudicaciones s im plificadas cuyo

uso se autoriza m ediante norm as de excepción" (EP, 16-03-2018) [D -016].

DEFINICIONES
c o n s o r c io : El contra to  asociativo por el cual dos (2) o m ás personas se asocian, con el criterio  de com plem entaríedad
de recursos, capacidades y aptitudes, para con tra ta r con el Estado.

ACUERDOS DE SALA PLENA DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 411. Exoneración del IGV en la Amazonia cuando participen proveedores en consorcio con 
contabilidad independiente. Véase la jurisprudencia del artículo 52° del Nuevo Reglamento [§ 1350], 
(Acuerdo N.° 03-2018-TCE, de 14-12-2018. Acuerdo de Sala Plena que aprueba este criterio de inter
pretación. [EP, 17-01-2019, p. 28], Texto completo: <bit.ly/2S97cgs>).

§ 412. Individualización de responsabilidad en base a la promesa formal de consorcio por la 
presentación de documentación falsa o adulterada contenida en la oferta. Véase la jurispruden-
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cia del artículo 258° del Nuevo Reglamento [§ 2118]. (Acuerdo N.° 05-2017-TCE, de 25-08-2017. 
Acuerdo de Sala Plena que aprueba este criterio de interpretación [EP, 29-09-2017, p. 88]. Texto com
pleto: <bit.ly/2FzcigX>).

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES, PRONUNCIAMIENTOS Y OPINIONES DEL OSCE

GENERALIDADES

§ 413. Evaluación de experiencia a consorcios realizadas por el comité especial. Finalidad de 
la normativa sobre contratación pública. 39. Por último, se debe tener en cuenta de la normativa en 
materia de contratación pública no es otra que las entidades de la administración pública adquieran 
bienes, servicios y obras en las mejores condiciones posibles; ello, en un escenario adecuado que garan
tice tanto la concurrencia entre potenciales proveedores, como la debida transparencia en el uso de los 
recursos públicos; siendo responsabilidad del Comité Especial efectuar una eficiente evaluación de las 
propuestas. Por lo tanto, luego de realizada la nueva integración de bases, el Comité Especial deberá 
tener en consideración los aspectos, referidos a la evaluación y calificación, que han sido cuestionados 
por las partes, estando obligado a que sus decisiones se encuentren en el marco de la normativa de 
contratación pública. En tal sentido, el Comité Especial deberá tener en cuenta que para la evaluación 
de la experiencia de consorcios, en el caso de los factores de evaluación, debe necesariamente seguirse el 
procedimiento previsto en la Directiva N.° 016-2012-OSCE/CD [cfr. Directiva N.° 005-2019-OSCE/ 
CD (D-018)], para lo cual deberá aplicar la fórmula publicada en la página web del OSCE, cuya finali
dad es precisamente el facilitar dicha evaluación. (Resolución N.° 0041-2016-TCE-S2, de 07-01-2016, 
f. 39. Segunda Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2K325rq>).

NUMERAL 13.1

§ 414. En la contratación de servicios de publicidad estatal resulta posible la participación de 
proveedores en consorcio cuando sus integrantes han sido seleccionados previamente por la En
tidad dentro del plan de estrategia publicitaria (art. 13.1). C onsulta: 2. “¿En Las C ontrataciones 
directas qu e se realizan con  e l f in  d e  con tra tar P ub lic id a d  Estatal, se p e rm ite  qu e e l  p o sto r ga n a d o r  d e  la bu ena  
pro , sea un con sorcio?”. [...] 2.6. [...] [De] darse el caso que las condiciones de mercado aplicables a este 
tipo de contrataciones determinen la participación de postores que ya han conformado un consorcio, es 
necesario que los consorciados sean, a su vez, medios de comunicación y se encuentren dentro del plan de 
estrategia publicitaria aprobado. [...] [En] la contratación de servicios de publicidad estatal resulta posible 
la participación de proveedores en consorcio cuando sus integrantes han sido seleccionados previamente 
por la Entidad dentro del plan de estrategia publicitaria, conforme a la normativa de la materia, no 
siendo posible la participación de medios de comunicación no seleccionados, ni mucho menos la par
ticipación en consorcio de agencias de publicidad con medios de comunicación, ya que dicho supuesto 
distorsiona la causal de contratación directa invocada. (Opinión N.° 215-2017/DTN, de 02-10-2017, 
ff. 2 y 2.6. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2QnJYDf>).

§ 415. Los documentos solicitados en las bases como obligatorios para acreditar una actividad 
regulada deben ser presentados solo por aquellos consorciados que se hayan comprometido a eje
cutar dicha actividad (art. 13.1). C onsulta: 2.1. “¿Los do cum en to s so licitados en  las bases com o  ob liga to 
rios d eb en  ser p r esen tado s p o r  todas las em presas qu e con form an  e l  con sorcio?” [...] 2.1.2. Sobre el particular, 
es importante indicar que [...] la Directiva N.° 006-2017-OSCE/CD “Participación de Proveedores 
en Consorcio en las Contrataciones del Estado” [cfr. Directiva N.° 005-2019-OSCE/CD (D-018)] 
(en adelante, la “Directiva”), [...] establece disposiciones complementarias para la aplicación de las 
normas referidas a la participación de los proveedores en consorcio, en las contrataciones que realizan 
las Entidades. [...] Al respecto, se advierte que la información contenida en la promesa de consorcio 
debe incluir, entre otros aspectos, i) las ob liga cion es rela cionadas a l ob jeto  d e l  contrato, según  corresponda  a 
cada  uno d e los in tegran tes d e l  consorcio ; y, ii) e l  p o r c en ta je  d e  las ob liga cion es d e cada uno d e  los in tegran tes 
(estén o no v in cu ladas d ir ec tam en te a l  ob jeto  d e l con tra to), pa ra  cu yo  efecto  se d eb e d e term in a r e l  p o r cen ta je
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total de sus obligaciones, respecto del objeto del contrato. 2.1.3. Por su parte, el numeral 7.5 de la Directiva 
regula la forma de calificar las ofertas presentadas en consorcio. Así, en su numeral 7.5.1 se dispone que 
en los procedimientos de selección cuyo objeto requiera la participación de proveedores que realicen 
actividades reguladas, tales como intermediación laboral, vigilancia privada, servicio postal, transporte 
de combustible, comercialización de medicamentos, entre otras, únicamente deben cumplir los requisitos 
que disponga la ley de la materia, aquellos integrantes del consorcio que se hayan obligado a ejecutar dicha 
actividad en la promesa de consorcio. AJiora bien, conforme a lo indicado en el numeral anterior de la pre
sente opinión, la promesa de consorcio -suscrita por cada uno de sus integrantes- debe, necesariamente, 
indicar las “obligaciones que corresponden a cada uno de los integrantes del consorcio”, y en el caso de 
bienes y servicios, cada integrante tiene el deber de precisar “las obligaciones a las que se compromete en 
la ejecución del objeto de la contratación, estén o no vinculadas directamente a dicho objeto”. Como puede 
observarse, la Directiva indica claramente que debe detallarse cada obligación a la que se compromete 
cada uno de los consorciados y, además, que tratándose de una actividad regulada, solamente aquellos 
consorciados que se hayan comprometido a ejecutar dicha actividad deben cumplir con todos los re
quisitos establecidos por la ley de la materia -esto es, los permisos legales necesarios para la ejecución de 
la actividad-; de ello se desprende que no necesariamente todos los miembros de un consorcio estarán 
obligados a cumplir con dicho requisito. [...] (Opinión N.° 162-2018/DTN, de 28-09-2018, ff. 2.1,
2.1.2 y 2.1.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2FNYFKY>).

NUMERAL 13.2

§ 416. Participación en consorcio se formaliza ante un notario (art. 13.2). 2.2. [...] El recurrente 
cuestiona que a través del acogimiento de la Observación N.° 17 del participante GYM S.A. se haya 
permitido la presentación de contratos de consorcio sin firmas legalizadas para acreditar el porcentaje de 
participación de los consorciados, contrariamente a lo dispuesto en el artículo 145 del Reglamento [cfr. 
art. 140 del Nuevo Reglamento]. En tal sentido, se estaría solicitando que dicha exigencia se adecúe a 
lo establecido en la normativa de contratación pública. Pronunciamiento: [...] [E]l artículo 145° del 
Reglamento señala que, el contrato de consorcio se formaliza mediante documento privado con firmas 
legalizadas ante Notario Público por cada uno de los integrantes, de sus apoderados o de sus representan
tes legales, según corresponda. Asimismo, dicho contrato deberá contener el porcentaje de participación 
de cada consorciado, conforme a lo señalado en la promesa formal de consorcio. En tal sentido, si bien la 
normativa de contratación pública no exige elevar a escritura pública el contrato de consorcio, el hecho 
que un postor quiera acreditar su experiencia mediante el testimonio del contrato de consorcio no debe 
constituir un impedimento, caso contrario, se estaría vulnerando los principios de Libre Concurrencia 
y Competencia y de Trato Justo e Igualitario. Por tanto, de acuerdo a la normativa de contratación pú
blica, resultan documentos válidos para acreditar el porcentaje de participación de un consorciado en la 
ejecución de un contrato, el testimonio del contrato de consorcio y el contrato de consorcio con firmas 
legalizadas ante Notario Público. Ahora bien, debe tenerse presente que los contratos de consorcio sin 
firmas legalizadas resultan documentos privados del contratista, por lo que estos no acreditarían fehacien
temente los porcentajes de participación de estos en la ejecución de un contrato. Estando a lo expuesto, 
este Organismo Supervisor decide acoger el presente cuestionamiento; por lo que deberá suprimirse de 
las Bases integradas que el porcentaje de participación en un consorcio pueda ejecutarse con el contrato 
de consorcio, dado que para cumplir dicha finalidad podrá presentarse i) el testimonio del contrato de 
consorcio o ii) el contrato de consorcio con firmas legalizadas ante Notario Público, acorde a lo señalado 
en el artículo 145 del Reglamento [cfr. art. 140 del Nuevo Reglamento]. (Pronunciamiento N.° 081 - 
2013/DSU, de 18-01-2013, f. 2.2. Dirección de Supervisión. Texto completo: <bit.ly/2ANV7mW>).

§ 417. Elementos del contrato de consorcio que no puede ser modificado durante la etapa de 
ejecución contractual. Es posible la variación del régimen de participación en las utilidades y  pér
didas establecidas inicialmente (art. 13.2). C onsulta: 2.1. “¿Cuáles son los elementos del Contrato de 
Consorcio que las empresas integrantes no pueden modificar durante la etapa de ejecución del contrato celebra
do entre e l Consorcio y  la Entidad?”. 2.2. “Teniendo en cuenta la respuesta a la consulta anterior, ¿esposible 
que las partes integrantes del Consorcio modifiquen el régimen de participación en las utilidades y  pérdidas 
establecidas inicialmente en el Contrato de Consorcio?” [...]. 3. C onclusiones. 3.1. La información del
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contrato de consorcio que no puede ser objeto de modificación -con ocasión de la suscripción del contra
to de consorcio, ni durante la etapa de ejecución contractual-, se encuentra referida a: i) la identificación 
de los integrantes del consorcio; ii) las obligaciones que corresponden a cada uno de los integrantes; y, 
iii) al porcentaje de las obligaciones de cada uno de los integrantes del consorcio, contemplados en los 
literales a), d) y e) del numeral 1) del acápite 7.4.2 de la Directiva N.° 006-2017-OSCE/CD [cfr. acáp
7.4.2 de la Directiva N.° 005-2019-OSCE/CD (D -0 1 8 )]. 3 .2 . Considerando que la información sobre 
los sistemas de participación no se encuentra en la prohibición de modificación del contrato de consorcio 
a que se refiere el numeral 2 del acápite 7.4.2 de la Directiva N.° 006-2017-OSCE/CD -y sólo en tanto 
no implique la modificación de los aspectos prohibidos en dicha disposición-, la misma puede ser objeto 
de variación durante la ejecución contractual. (Opinión N.° 059-2018/DTN, de 24-04-2018, ff. 2.1, 
2.2, 3.1, 3, 3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2QcI5t3>).

§ 418. En el caso de consorcios, estos se obligan a ejecutar las prestaciones objeto del contrato 
suscrito con la entidad, conforme a lo previsto en la promesa formal de consorcio. No puede mo
dificarse la conformación del consorcio durante la ejecución contractual. Véase la jurisprudencia 
del artículo 140° del Nuevo Reglamento [§ 1645]. (Opinión N.° 024-2013/DTN, de 22-03-2013, ff.
2.1.2 y 2.1.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2C5tzt4>).

NUMERAL 13.3

§ 419. Las infracciones cometidas por un consorcio durante el procedimiento de selección y 
ejecución del contrato se imputan a todos los integrantes del mismo, salvo que, previa acredita
ción, logre individualizarse la responsabilidad (art. 13.3). Véase la jurisprudencia del artículo 258° 
del Nuevo Reglamento [§ 2121]. (Resolución N.° 1135-2017-TCE-Sl, de 24-05-2017, f. 22. Primera 
Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2zXb0pN>).

§ 420. Las empresas integrantes del Consorcio se hacen responsables de la veracidad de los do
cumentos e información que presentaban para efectos del proceso de selección, incluso este haya 
sido proporcionado por un tercero (art. 13.3). Véase la jurisprudencia del artículo 258° del Nuevo 
Reglamento [§ 2123]. (Resolución N.° 046-2017-TCE-S4, de 06-01-2017, f. 23 y 24. Cuarta Sala. 
Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2CDdxYR>).

§ 421. Sanción al consorcio por incumplimiento injustificado de las obligaciones (art. 13.3).
Véase la jurisprudencia del artículo 258° del Nuevo Reglamento [§ 2122]. (Resolución N.° 1170- 
2007-TC-S3, de 21-08-2007, f. 10. Tercera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: 
<bit.ly/2COVQEF>).

NUMERAL 13.4

§ 422. Es posible que todos los integrantes del consorcio tengan el mismo porcentaje de obli
gaciones consignadas en la promesa de consorcio, en relación con las obligaciones concernientes 
al objeto del contrato asumidas por cada integrante. Si un integrante del consorcio consignó en la 
promesa de consorcio que se comprometía únicamente a obligaciones de carácter administrativo, 
no le correspondería ejecutar obligaciones directamente vinculadas al objeto materia del proce
dimiento de selección (art. 13.4). Véase la jurisprudencia de la Directiva N.° 005-2019-OSCE/CD 
[§ 2252]. (Opinión N.° 170-2017/DTN, de 10-08-2017, ff. 2.1-2.4 y 3.1-3.3. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2rwildy>).

§ 423. El postor, para acreditar la experiencia en ejecución de obras, no puede presentar un 
contrato de obra realizado en consorcio a favor de una entidad pública donde se le asigna un 
porcentaje de participación, sin adjuntar la promesa formal de consorcio, a efectos de identificar 
fehacientemente los porcentajes y  obligaciones que tuvo cada consorciado en la ejecución del con
trato (art. 13.4). Véase la jurisprudencia del artículo 49° del Nuevo Reglamento [§ 1240]. (Resolución 
N.° 3081-2016-TCE-S3, de 29-12-2016, ff. 13 al 17. Tercera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto 
completo: <bit.ly/20JXATI>).
♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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REMISIONES

§ 423a. Sobre la participación de proveedores agrupados en consorcio. Véase también la juris
prudencia de la Directiva N.° 005-2019-OSCE/CD [§ 2239 ss.].

§ 423b. Sobre las sanciones a consorcios. Véase también la jurisprudencia del artículo 258° del 
Nuevo Reglamento [§ 2118  ss.].

Artículo 14: Protección y promoción de la competencia y prevención del delito

14.1 Cuando la Entidad, el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) o el Tribu
nal de Contrataciones del Estado verifique la existencia de indicios de conductas anticompetitivas en un 
procedimiento de selección en los términos de la normativa especial, debe remitir toda la información 
pertinente a la Secretaría Técnica de la Comisión de Defensa de la Libre Competencia del INDECOPI para 
que ésta, de ser el caso, inicie el procedimiento administrativo sancionador correspondiente contra los 
presuntos responsables. Esta decisión debe ser mantenida en reserva y no debe ser notificada a los pre
suntos responsables a fin de asegurar la eficacia de la investigación.

14.2 Cuando el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), en el marco de sus 
funciones, tome conocimiento que un requisito o regla en los documentos del procedimiento de selección 
afecten la competencia, contraviniendo los principios de libertad de concurrencia y competencia, ordena a 
la Entidad que los elimine. Si, adicionalmente, el OSCE toma conocimiento de la existencia de indicios de 
delito, debe remitir toda la información pertinente al Ministerio Público.

(Texto modificado por el artículo 1 del Decreto Legislativo N.° 1341 y el artículo 2 del Decreto Legis
lativo N .0 1444)

REMISIÓN

§ 424. Sobre el derecho constitucional a la libre competencia. Véase también la jurisprudencia 
del artículo 61° de la Constitución [§ 7 ss.].

§ 425. Sobre el principio de competencia. Véase la jurisprudencia del literal e) del artículo 2o de 
la Ley [§ 153 ss.].

§ 426. Sobre la comisión de delitos en los procesos de contrataciones del Estado. Véase la juris
prudencia de la Quinta Parte de esta obra [§ 2272 ss.].

TÍTULO II
PROCESO DE CONTRATACIÓN

CAPÍTULO I 
PLANIFICACIÓN

GENERALIDADES
OPINIONES DEL OSCE

§ 426a. El proceso de contratación se desarrolla en un conjunto de actuaciones según la fase 
que se encuentre; estas pueden ser los actos preparatorios, selección o ejecución contractual. 2.2.
En principio, resulta pertinente mencionar que el proceso de contratación pública está comprendido 
por tres (3) fases claramente diferenciadas, las cuales son: (i) fase de actos preparatorios, que incluye la 
elaboración y modificación del Plan Anual de Contrataciones, la elaboración del expediente de con
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tratación, la determinación del valor referencial y demás actuaciones hasta antes de la convocatoria del 
proceso de selección; (ii) fase de selección, que incluye las actuaciones comprendidas entre la convo
catoria del proceso de selección hasta la suscripción del contrato; y (iii) fase de ejecución contractual, 
que incluye las actuaciones relacionadas con la administración del contrato. De esta forma, puede 
apreciarse que el desarrollo del proceso de contratación abarca un conjunto de actuaciones, las cuales 
van a ejecutarse de acuerdo a la fase en la que se encuentre el mencionado proceso; para ello, la anterior 
normativa de contrataciones del Estado —así como lo hace la actual normativa— había dispuesto las 
funciones y competencias que tenían algunos de los órganos que participaban en las contrataciones de 
la Entidad—por ejemplo, las funciones y competencias del Órgano Encargado de las Contrataciones o 
el Comité Especial, entre otros—, en cada una de dichas fases. [...] (Opinión N.° 138-2018/DTN, de 
06-09-2018, f. 2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Rh7s9j>).

Artículo 15: Plan Anual de Contrataciones

15.1 Formulación del Plan Anual de Contrataciones: Teniendo en cuenta la etapa de formulación y 
programación presupuestaria correspondiente al siguiente año fiscal, cada Entidad debe programar en el 
Cuadro de Necesidades los requerimientos de bienes, servicios y obras necesarios para el cumplimiento 
de sus objetivos y actividades para dicho año, los que deben encontrarse vinculados al Plan Operativo 
Institucional, con la finalidad de elaborar el Plan Anual de Contrataciones.

15.2 Contenido del Plan Anual de Contrataciones: El Plan Anual de Contrataciones que se apruebe 
debe prever las contrataciones de bienes, servicios y obras cubiertas con el Presupuesto Institucional de 
Apertura, con independencia de que se sujeten al ámbito de aplicación de la presente norma o no, y de la 
fuente de financiamiento.

15.3 El Plan Anual de Contrataciones se publica en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado 
(SEACE) y en el portal institucional de la respectiva Entidad.(a)

(Texto modificado por el artículo I  del Decreto Legislativo N.° 1341 y  e l  artículo 2 del Decreto Legis
lativo N.° 1444)

DIRECTIVAS Y LINEAMIENTOS
(a) Véase la Directiva N.° 007 -2019-OSCE/CD, "D isposiciones aplicables al registro de in form ación en el S istem a E lectróni

co de Contrataciones del Estado - SEACE" (EP, 29-01 -2019) [D-007]

OPINIONES DEL OSCE

§ 427. Los Convenios Interinstitucionaíes no requieren ser incluidos en el Plan Anual de 
Contrataciones, sin embargo, las contrataciones que se llevaran a cabo para alcanzar la finalidad 
perseguida por tales convenios si deben ser incluidas obligatoriamente en el PAC. C onsulta: 
2.1. “Tratándose d e un C onven io  In ter in stitu cion a l p r ev is to  en  e l  litera l c) d e l  a r tícu lo  5 o d e  la Ley d e  
C ontra taciones d e l  Estado, qu e no requ iera  d e  un  C ertificado d e  C rédito P resupuestario, a l  no rep resen ta r 
costo a lgu n o  p a ra  la E ntidad: ¿existiría la  ob liga ción  d e  in c lu ir  e l  re fer id o  C onven io  en  e l  P lan  A nual d e  
C ontrataciones (PAC) d e  la E ntidad?” [...] 2.1.4. [...] [El] numeral 15.2 del artículo 15 de la Ley esta
blece que el Plan Anual de Contrataciones debe prever las contrataciones de bienes, servicios y obras 
cubiertas con el Presupuesto Institucional de Apertura y el valor estimado de dichas contrataciones, 
con independencia que se sujeten al ámbito de aplicación de la presente Ley o no, y de la fuente de 
financiamiento. Asimismo, dicho numeral precisa que el Plan Anual de Contrataciones se publica 
en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE). [...] 2.1.5. Ahora bien, debe te
nerse presente que, a partir de la celebración de un convenio de colaboración u otro de naturaleza 
análoga, a que se refiere el literal c) del artículo 5 de la Ley, puede existir el compromiso de alguna de 
las partes de asumir a cuenta propia determinados costos y/o gastos administrativos para alcanzar la 
finalidad del convenio, lo que podría implicar la disposición de recursos del Estado, situación que no
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afecta la naturaleza no lucrativa del convenio, pues no se trataría de erogaciones de fondos públicos 
en beneficio del contratista como retribución por sus prestaciones. No obstante, es necesario indicar 
que solo la celebración de los convenios se encuentra fuera del ámbito de aplicación de la normativa 
de contrataciones del Estado. Por su parte, aquellas contrataciones que la Entidad deba asumir para 
ejecutar y/o viabilizar dichos convenios sí deben realizarse conforme a dicha normativa, siempre que 
dichas contrataciones reúnan las condiciones de una contratación con el Estado. Conforme a lo an
terior, las contrataciones que deben incluirse en el Plan Anual de Contrataciones son aquellas que 
las Entidades lleven a cabo para alcanzar la finalidad que persiguen los convenios de colaboración u 
otros de naturaleza análoga a que se refiere el literal c) del artículo 5 de la Ley [...]. (Opinión N.° 114- 
2016/DTN, de 25-07-2015, ff. 2.1, 2.1.4 y 2.1.5. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.íy/2SQATzA>).

§ 428. La entidad debe evaluar sí los objetos de contratación son iguales y en tal caso, corres
ponden ser convocados en un único proceso de selección. Dicha evaluación deberá practicarse 
tanto en la programación inicial del PAC, como de manera posterior ante la recepción de requeri
mientos no programados por las áreas usuarias. C onsulta: 2. “(•••) Se in cu rr e en  fra c c ion a m ien to  ¿si 
se con vo can  en  p roceso s d e se le cción  in d ep en d ien tes p o r  cada  p rodu cto? ; ten ien d o  en  con sid era ción  qu e en  e l  
P lan A nual d e C ontrataciones (PAC) d e la M un icipa lidad , los b ien es se en cu en tran  considerados y  aprobados 
d e m anera  ind ep end ien te. (Artículo 2 0 0 d e l  reg lam en to  [cfr. art. 40 del Nuevo Reglamento] y  a rtícu lo  19 o 
d e  la Ley [cfr. art. 20 de la Ley vigente])”. [...] 2.3. [A] fin de determinar si la contratación de determi
nados bienes podría configurar un fraccionamiento indebido, es necesario verificar si los bienes que se 
requieren contratar poseen características o condiciones singulares que los hace distintos entre sí o no, 
pues, en caso se requiera efectuar la contratación de bienes iguales, bajo las mismas condiciones, corres
ponderá realizar un único proceso de selección, mientras que de tratarse de bienes que revistan carac
terísticas o condiciones que los hagan singulares, corresponderá, en principio, efectuar tantos procesos 
de selección como bienes requieran contratarse. En ese sentido, sobre la base de cada caso concreto, es 
responsabilidad de la Entidad determinar si los objetos de contratación resultan idénticos de acuerdo a 
sus particularidades y, por tanto, deben ser convocados como un único proceso de selección a efectos 
de evitar un fraccionamiento, o si, por el contrario, existen elementos distintivos que hagan singular 
el objeto de cada contratación, a efectos de programarlos y contratarlos en procesos de selección inde
pendientes, supuesto en el cual no se configuraría fraccionamiento. Dicha evaluación debe practicarse 
por la Entidad tanto en la programación inicial para la aprobación del Plan Anual de Contrataciones, 
como con posterioridad a dicho momento, conforme se produzca la recepción de requerimientos no 
programados por las áreas usuarias de la Entidad. (Opinión N.° 015-2012/DTN, de 03-02-2012, ff. 2 
y 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2SXqzFT>).

§ 429. Supuestos en los que se puede modificar el Plan Anual de Contrataciones. Véase la juris
prudencia del artículo 6o del Nuevo Reglamento [§ 973]. (Opinión N.° 052-2016/DTN, de 04-04- 
2016, f. 2.1.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2GeobZR>).

§ 430. El plan anual de contrataciones no puede ser modificado por causales distintas a las 
contenidas en la normativa de contrataciones del Estado y sus normas complementarias, como 
la Directiva sobre Plan Anual de Contrataciones. Véase la jurisprudencia del artículo 6o del Nuevo 
Reglamento [§ 974]. (Opinión N.° 172-2016/DTN, de 18-10-2016, f. 2.2. Dirección Técnico Nor
mativa. Texto completo: <bit.ly/2TdWsdE>).

§ 431 . Alcances de la modificación del PAC cuando la entidad requiera “incluir o excluir con
trataciones”. Véase la jurisprudencia del artículo 6o del Nuevo Reglamento [§ 975]. (Opinión N.° 
172-2016/DTN, de 18-10-2016, f. 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Td- 
WsdE>).

§ 432. Alcances de la causal de modificación del PAC cuando la entidad requiera “modificar el 
tipo de procedimiento de selección previsto” en el Plan Anual de Contrataciones. Véase la jurispru-
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¿encía del artículo 6o del Nuevo Reglamento [§ 976]. (Opinión N.° 172-2016/DTN, de 18-10-2016, 
£ 2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2TdWsdE>).

§ 433. La modificación de la fecha prevista en la Convocatoria de un proceso de selección 
contemplado en el plan Anual de Contrataciones no implica la modificación del PAC. Véase la 
jurisprudencia del artículo 6o del Nuevo Reglamento [§ 977]. (Opinión N.° 172-2016/DTN, de 18- 
10-2016, £ 2.5. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2TdWsdE>).

§ 434. La convocatoria de un proceso de selección en una fecha diferente a la fecha prevista en 
el Plan Anual de Contrataciones no es causal de nulidad. Véase la jurisprudencia del artículo 6o del 
Nuevo Reglamento [§ 978], (Opinión N.° 172-2016/DTN, de 18-10-2016, £ 2.6. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: cbit.ly/2TdWsdE>).

§ 435. No se configurará el fraccionamiento indebido si con posterioridad a la aprobación del 
PAC surge una necesidad extraordinaria que implique contratar un bien o servicio con caracte
rísticas similares al de una contratación ya programada. Véase la jurisprudencia del artículo 40° del 
Nuevo Reglamento [§ 1155]. (Opinión N.° 034-2012/DTN, de 28-02-2012, ff. 2.3 y 2.4. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2CZSP5D>).

REMISIONES

§ 435a. Sobre el Plan Anual de Contrataciones. Véase también la jurisprudencia del artículo 6o 
del Nuevo Reglamento [§ 973 ss.] y de la Directiva N.° 002-2019-OSCE/CD [§ 2958 ss.].

CAPÍTULO IS
ACTUACIONES PREPARATORIAS 

Artículo 16: Requerimiento

16.1 El área usuaria requiere los bienes, servicios u obras a contratar, siendo responsable de formular 
las especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente técnico, respectivamente, así como los 
requisitos de calificación; además de justificar la finalidad publica de la contratación. Los bienes, servicios 
u obras que se requieran deben estar orientados al cumplimiento de las funciones de la Entidad.

16.2 Las especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente técnico deben formularse de 
forma objetiva y precisa por el área usuaria; alternativamente pueden ser formulados por el órgano a car
go de las contrataciones y aprobados por el área usuaria. Dichas especificaciones técnicas, términos de 
referencia o expediente técnico deben proporcionar acceso al proceso de contratación en condiciones de 
igualdad y no tienen por efecto la creación de obstáculos ni direccionamiento que perjudiquen la compe
tencia en el mismo. Salvo las excepciones previstas en el reglamento, en el requerimiento no se hace refe
rencia a una fabricación o una procedencia determinada, o a un procedimiento concreto que caracterice a 
los bienes o servicios ofrecidos por un proveedor determinado, o a marcas, patentes o tipos, o a un origen 
o a una producción determinados con la finalidad de favorecer o descartar ciertos proveedores o ciertos 
productos.

16.3 El reglamento establece mecanismos que pueden utilizar las Entidades para la difusión de sus 
necesidades, con la finalidad de contar con mayor información para poder optimizar los requerimientos.

16.4 El requerimiento puede incluir que la prestación se ejecute bajo las modalidades de concurso 
oferta, llave en mano u otras que se establezcan en el reglamento.

(Texto modificado por el artículo 7 del Decreto Legislativo N.° 1341 y  el artículo 2 del Decreto Legis
lativo N.° 1444)
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DEFINICIONES

e s p e c if ic a c io n e s  t é c n ic a s -. Descripción de las características técn icas y /o  requis itos funciona les del bien a ser 
contratado. Incluye las cantidades, calidades y las condic iones bajo las que se ejecutan las obligaciones.
r e q u e r im ie n t o : Solicitud del bien, servic io en general, consultoría u obra form ulada por el área usuaria de la Entidad que 
com prende las especificaciones técnicas, los té rm inos de referencia o el Expediente Técnico de Obra, respectivam ente, 
así com o los requis itos de ca lificación que corresponda según el objeto de la contratación.
t é r m in o s  de  r e f e r e n c ia : Descripción de las características técnicas y las condic iones en que se ejecuta la con tra 
tación de servicios en general, consultoría en general y consultoría de obra. En el caso de consultoría, la descripción 
además incluye los objetivos, las m etas o resultados y la extensión del traba jo  que se encom ienda (actividades), así 
com o si la Entidad debe sum in is tra r in form ación básica, con el objeto de fac ilita r a los proveedores de consultoría la 
preparación de sus ofertas.

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES Y OPINIONES DEL OSCE

NUMERAL 16.1

§ 436. No es competencia del Comité especial determinar, modificar, aumentar o disminuir 
las especificaciones y características técnicas del bien a adquirir pues ello ya se determinó por el
área usuaria (art. 16.1). 6. Sobre el particular, cabe señalar que de conformidad con lo establecido en 
el artículo 62° del Reglamento [cfr. 29 del Nuevo Reglamento], los requisitos técnicos mínimos son 
las características técnicas, normas reglamentarias y  cualquier otro requisito establecido como tal en las 
Bases y disposiciones legales que regulan el objeto materia de adquisición o contratación. Asimismo, 
[...] las características y especificaciones técnicas establecidas por la Entidad (a través de la dependencia 
encargada de las adquisiciones y  contrataciones de la Entidad, en coordinación con el requerimiento 
efectuado por el área usuaria) deben incidir sobre los objetivos, funciones y operatividad de los bienes 
que se pretende adquirir, no pudiéndose hacer referencia a marcas, nombres comerciales, patentes, dise
ños o tipos particulares, fabricantes determinados, ni descripción que oriente la adquisición o contrata
ción. 7. En consecuencia, constituye facultad exclusiva del área usuaria de la Entidad la determinación 
de las características y los requisitos técnicos mínimos de los servicios que pretende contratar a fin de 
satisfacer sus propias y reales necesidades; así como también, es su responsabilidad que dichos requeri
mientos incidan sobre los objetivos, fundones y operatividad de aquello que es objeto del proceso, de 
manera que no atenten contra la normativa sobre contrataciones y adquisiciones del Estado ni limiten 
la participación de postores o la obtención de la propuesta técnica y  económica más favorable. 8. En ese 
entendido, no debemos perder de vista que no es competencia del Comité Especial determinar, modi
ficar, aumentar o disminuir las especificaciones y características técnicas del bien a adquirir, por cuanto 
ello ha sido determinado por la dependencia usuaria, y posteriormente recogido por la autoridad que 
aprobó las Bases del proceso de selección. (Resolución N.° 764-2005-TC-SU, de 15-08-2005, ff. 6 al 
8. Sala Unica. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2H5To23>).

§ 437. No se puede admitir una oferta que incumpla con una especificación técnica, esto por
que las especificaciones formuladas por el área usuaria velan por la maximización de los recursos 
públicos a la hora de adquirir bienes, servicios u obras (art. 16.1). 2. Según lo establecido en el artí
culo 16 de la ley, el área usuaria debe requerir los bienes, servicios u obras a contratar, siendo responsable 
de formular las especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente técnico, respectivamente, 
además de justificar la finalidad pública de la contratación. Asimismo, prescribe que las especificaciones 
técnicas, términos de referencia o expediente técnico deben formularse de forma objetiva y  precisa, 
proporcionando acceso en condiciones de igualdad al procedimiento de contratación, sin la creación 
de obstáculos que perjudiquen la competencia en el mismo y que los bienes, servicios u obras que se 
requieran deben estar orientados al cumplimiento de las funciones de la Entidad. Así también, cabe 
recordar que de acuerdo al segundo párrafo del artículo 26 del Reglamento [cfr. art. 47 del Nuevo 
Reglamento], el comité de selección o el órgano encargado de las contrataciones, - según corresponda, 
elabora los documentos del procedimiento de selección a su cargo, utilizando obligatoriamente los 
documentos estándar que aprueba el OSCE y  la información técnica y económica contenida en el expe-
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diente de contratación aprobado; contemplando, además, el contenido mínimo de los documentos del 
procedimiento señalado en el artículo 27 del Reglamento [cfr. art. 48 del Nuevo Reglamento]. Añora 
bien, es preciso también recalcar que el análisis que efectúe este Tribunal debe tener como premisa que 
la finalidad de la normativa de contrataciones públicas no es otra que las Entidades adquieran bienes, 
servicios y  obras, maximizando el valor de los recursos públicos que se invierten bajo el enfoque de 
gestión por resultados, de tal manera que éstas se efectúen en forma oportuna y bajo las mejores con
diciones de precio y calidad, a través del cumplimiento de los principios regulados en la ley. Bajo esta 
premisa, las exigencias de orden formal y sustancial que la normativa prevea o cuya aplicación surja a 
partir de su interpretación, deben obedecer a la necesidad de asegurar el escenario más idóneo en el 
que, dentro de un contexto de libre competencia, se equilibre el óptimo uso de los recursos públicos 
y se garantice el pleno ejercicio del derecho de las personas naturales y jurídicas para participar como 
proveedores del Estado. [...] 12. En este punto, es preciso señalar que lo alegado por la Adjudicataria 
como parte de la absolución del recurso de apelación, más allá de permitir aclarar el cumplimiento de 
la especificación aludida, permite tener certeza de que no ha cumplido con acreditar la citada especifi
cación, en la medida que considera que la característica “táctil” no era una exigencia de la especificación 
técnica A l 1. Esta situación fue advertida durante la audiencia pública, acto en el que el representante 
de la Adjudicataria reconoció que el equipo que oferta no tiene pantalla táctil o TFT. 13. Teniendo en 
cuenta que la oferta de la adjudicataria no ha cumplido con acreditar que el equipo que oferta cumple 
con la especificación técnica A l l ,  establecida en el Capítulo III de las bases integradas, corresponde 
tener por no admitida aquella, respecto del ítem 1 del procedimiento de selección. (Resolución N.° 
3016-2016-TCE-S2, de 23-12-2016, ff. 2, 12 y 13. Segunda Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto 
completo: <bit.ly/2RRcGsn>).

§ 438. El principio de maximizar el valor del dinero en las inversiones públicas realizadas no 
debe priorizarse por encima del requerimiento de especificaciones técnicas que salvaguarden la 
vida y salud de los beneficiarios de la obra o servicio que se contrata (art. 16.1). 17. [En] las bases 
del procedimiento de selección, dentro de ellas, específicamente en las especificaciones técnicas, no se 
ha solicitado acreditar condiciones que permitan determinar el estado de seguridad y confiabilidad 
del tanque criogénico, lo cual, a criterio de este Colegiado resulta relevante, pues se podría detectar 
anticipadamente la estimación de la vida útil remanente del tanque criogénico, logrando minimizar 
cualquier posible riesgo en la vida y salud de los pacientes que se beneficiarán con el oxígeno líquido 
que les sería suministrado. Considerando lo vertido por la Entidad, este Colegiado aprecia la existencia 
de deficiencias en la determinación de las especificaciones técnicas de las bases del procedimiento de 
selección, que podrían poner en riesgo la vida y salud de los beneficiarios y operarios del bien licitado, 
las que constituyen transgresiones a los principios de eficacia y  eficiencia, vigencia tecnológica, libertad 
de concurrencia y  transparencia. 18. Este criterio, referido a que las bases establezcan condiciones que 
permitan determinar el estado de confiabilidad y  seguridad de un bien ha sido expuesto por la Direc
ción Técnico Normativa del OSCE, a través de la Opinión N.° 066-2011/DTN, la cual señala entre 
sus puntos principales lo siguiente: “(...) Este objetivo de maximizar el valor del dinero o de conseguir el 
mejor valor p or la inversión realizada (valué f o r  money) es uno los principios de las contrataciones púb li
cas y  debe tomarse en consideración con los demás principios contemplados en el artículo 4 de la Ley (...). 
Teniendo ello en consideración, la entidad contratante deberá procurar que en las Bases de los procesos que 
tienen p or objeto la contratación de bienes usados se establezca requisitos mínimos y!o factores de evaluación 
que perm itan garantizar la calidad y  el adecuado funcionam iento de estos bienes (...)”. (Resolución N.° 
3035-2016-TCE-S3, de 26-12-2016, ff. 17 y 18. Tercera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto com
pleto: <bit.ly/2PrTnt5>).

§ 439. El área usuaria de la entidad es la encargada de formular las especificaciones técnicas 
del bien objeto de contratación, así como justificar la finalidad pública de esta y su libre con
currencia (art. 16.1). 6. Ahora bien, como marco referencial, es preciso tener en cuenta que, según 
lo establecido en el artículo 16 de la Ley, el área usuaria debe requerir los bienes, servicios u obras a 
contratar, siendo responsable de formular las especificaciones técnicas, términos de referencia o expe
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diente técnico, respectivamente, además de justificar la finalidad pública de la contratación. Los bienes, 
servicios u obras que se requieran deben estar orientados al cumplimiento de las funciones de la Enti
dad. Asimismo, prescribe que las especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente técnico 
deben formularse de forma objetiva y precisa, proporcionando acceso en condiciones de igualdad al 
proceso de contratación, sin la creación de obstáculos que perjudiquen la competencia en el mismo. 
(Resolución N.° 2904-2016-TCE-S1, de 09-12-2016, f. 6. Primera Sala. Tribunal de Contrataciones. 
Texto completo: <bit.ly/2Djl 10S>).

§ 440. El área usuaria de la  entidad define las características que el bien, servicio u obra debe 
presentar para el correcto cumplimiento de sus funciones; debiendo ser seguidas por los postores 
(art. 16.1). 7. Sin perjuicio de ello, y considerando que, de conformidad con lo establecido en el artícu
lo 8 del Reglamento [cfr. art. 29 del Nuevo Reglamento], el área usuaria es la responsable de definir con 
precisión las características, condiciones, cantidad y calidad de los bienes, servicios u obras que requiera 
para el cumplimiento de sus funciones; de acuerdo a lo que considera conveniente para la satisfacción 
de sus necesidades; en esa medida, es necesario que las ofertas de los postores sean presentadas de forma 
tal que demuestren el cumplimiento de las especificaciones y requerimientos establecidos en las bases; 
ya que de lo contrario, no podría considerarse que cumplirá con satisfacer las necesidades de la Entidad. 
(Resolución N.° 2864-2016-TCE-S4, de 06-12-2016, f. 7. Cuarta Sala. Tribunal de Contrataciones. 
Texto completo: <bit.ly/2B9Uuoi>).

§ 441. La formulación del requerimiento está a cargo del área usuaria o del órgano encar
gado de las contrataciones, a solicitud del área usuaria, cuando por el objeto de la  contratación 
dicho órgano tenga conocimiento para ello (art. 16.1). Consulta: 2.1. “¿Resulta concordante con la 
normativa de Contrataciones del Estado que a través de una Directiva emitida p or la Autoridad Nacional 
del Servicio Civil - SERVIR, se establezca que la Oficina de Administración es la responsable de form ular 
el requerimiento para la contratación de servicios de defensa o asesoramiento legal de los servidores o ex ser
vidores?” [...] 2.2. “¿Es jurídicam ente viable en el marco de la Ley de Contrataciones d el Estado, contratar 
y  comprometer recursos públicos, sujetando el inicio del plazo de la contratación al hecho incierto de que el 
beneficiario sea notificado con la citación o emplazamiento efectivo, en alguno de los procedimientos, inves
tigaciones preliminares o preparatorias previstas en la Directiva; y  que este a su vez presente la notificación 
a la Entidad?” [...] 2.3. “¿Es jurídicam ente viable contratar, vía contratación directa, e l servicio de defensa 
legal de un mismo profesional en form a individual, para cada servidor denunciado o demandado, dentro de 
un proceso (penal o civil), procedim iento o investigación preliminar, tomando en consideración los elementos 
esenciales, particulares (sujetos involucrados, interés para obrar de cada demandado, y  la participación fu n 
cional en el objeto de la investigación) involucrados en cada defensa solicitada y, p o r  ende, en cada contra
tación?”. [...] 3. Conclusiones. 3.1. La formulación del requerimiento -incluso en las contrataciones 
directas a las que se refiere el literal k) del artículo 27 de la Ley- está a cargo del área usuaria (incluida 
la dependencia que dada su especialidad canaliza los requerimientos) o del órgano encargado de las 
contrataciones, a solicitud del área usuaria, cuando por el objeto de la contratación dicho órgano tenga 
conocimiento para ello. 3.2. Es responsabilidad de la Entidad determinar si los servicios a que hace 
referencia el literal k) del artículo 27 de la Ley constituyen servicios idénticos o similares a efectos de 
realizar una sola contratación directa, evitando, de esta manera, un fraccionamiento indebido; o si, por 
el contrario, existen elementos distintivos que hacen singular cada contratación, como por ejemplo las 
materias involucradas, la cantidad de servidores involucrados, la información y/o documentación reco
pilada, entre otros, incluso cuando los servidores o ex servidores hayan requerido contar con la defensa 
legal de un mismo profesional, supuesto en el cual no se configuraría el fraccionamiento. (Opinión N.° 
268-2017/DTN, de 27-12-2017, ff. 2.1, 2.2, 2.3, 3, 3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2Er2tiT>).

§ 442. Si es que la  necesidad que originó un determinado proceso de selección ha sido satis
fecha por otro mecanismo de contratación, implica que aquella habría desaparecido (art. 16.1).
Consulta: 2.1. “Planteamos como supuesto de la consulta e l caso en que, en ejercicio del derecho de contra
dicción, se impugna ante el Tribunal de Contrataciones del Estado la Buena Pro de un proceso de selección,
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que tenía p or objeto la prestación de un servicio p o r un periodo de dos (2) años. Después del pronunciamiento 
del Tribunal, la controversia es sometida a l Poder Judicia l y  una medida cautelar ordena a la Entidad abste
nerse de suscribir e l contrato derivado del citado proceso de selección. Por esta razón, la Entidad contrató d i
rectamente p or exoneración la prestación del servicio, satisfaciendo así su necesidad. Actualmente, la Entidad 
requiere que se le preste el servicio bajo características distintas ¿Podría entenderse que la necesidad que motivó 
el proceso de selección ha desparecido?” [...] las necesidades de las Entidades se encuentran condicionadas 
por el tiempo; de este modo aquellas tienen un inicio y un final. Cuando surge una necesidad, este 
inicio da pie al requerimiento del área usuaria. Por otro lado, el final de esta necesidad se da cuando esta 
se satisface, lo que operativamente se demuestra con la conformidad otorgada por la Entidad conforme 
a lo dispuesto por el artículo 176 del Reglamento [cfr. art. 168 del Nuevo Reglamento]. En ese sentido, 
sólo podría decirse que ha desaparecido la necesidad de una Entidad, cuando esto queda ratificado con 
la conformidad emitida, en la que dicha Entidad manifiesta que el contratista ha cubierto la necesidad 
por la que fue contratado. [...] si es que la necesidad que originó un determinado proceso de selec
ción ha sido satisfecha por otro mecanismo de contratación, implica que aquella habría desaparecido. 
(Opinión N.° 076-2011/DTN, de 05-08-2011, f. 2.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit Jy/2t4VPYA>).

§ 443. A pesar de no estar prevista en la normativa en contrataciones del Estado, se supone 
que el área usuaria es la más capacitada para visar los términos de referencia (art. 16.1). Consulta: 
2. “A que dependencia ylo área de las entidades corresponde visar los términos de referencia (daborados por 
el área usuaria) que se adjuntan a las bases administrativas de un proceso de selección, a l área usuaria o al 
Comité Especial”. [...] 3. Conclusión. La normativa de contrataciones del Estado no ha previsto el 
órgano o dependencia responsable de visar los términos de referencia de un servicio a ser contratado; 
no obstante, dado que el área usuaria es la responsable de la elaboración de dichos términos, resulta 
razonable que ésta los vise una vez que ha culminado su elaboración; ello sin perjuicio de que cada En
tidad determine en sus normas de organización interna los demás órganos o dependencias responsables 
de visar los términos de referencia, además del área usuaria. (Opinión N.° 045-2012/DTN, de 12-03- 
2012, ff. 2 y 3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2SZg451 >).

§ 444. El área usuaria debe justificar si a efectos de asegurar que la prestación cumpla con su ob
jetivo, es indispensable que la experiencia del personal clave haya sido obtenida fuera del territorio 
nacional (art. 16.1). 2. Consulta y Análisis: “¿Requerir al personal clave, experiencia internacional para la 
contratación de un servicio de consultoría de obra (elaboración de expediente técnico), afectaría el principio de li
bertad de concurrencia, teniendo en consideración que dicha exigencia o requisito se ha previsto en los documentos 
(.Minuta de Discusión) que han sustentado los acuerdos bilaterales, enfí'e un organismo o agencia internacional y  
el Estado Peruano?\ [,..] 2.4. [...] [CJorresponde a la Entidad -a través del área usuaria- formular el requeri
miento, elaborando las especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente técnico en función de 
la necesidad que se pretende satisfacer con la contratación. Ahora bien, la formulación del requerimiento 
no es una facultad que la Entidad pueda ejercer de manera irrestricta, toda vez que, al realizar dicha labor, 
el área usuaria no puede incluir exigencias que no se encuentren sustentadas en el adecuado cumplimiento 
de la prestación: de esta manera, el área usuaria debe establecer con precisión y objetividad los parámetros 
que resulten relevantes para que la prestación cumpla con la finalidad de la contratación. En tal sentido, la 
experiencia exigida en el requerimiento debe comprender tanto la que fue adquirida dentro del país como 
aquella obtenida en el extranjero, sin que pueda efectuarse mayor distinción entre ambas; salvo que el área 
usuaria sustente adecuadamente que, a efectos de asegurar que la prestación cumpla con satisfacer la nece
sidad que origina su contratación, es indispensable que la experiencia del personal clave haya sido obtenida 
fuera del territorio nacional. (OpiniónN.0 115-2017/DTN, de 18-05-2017, ff. 2y2 .4 . Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2FlQtS0>).

§ 445. Diferencia entre requerimiento y los requisitos de calificación. Los requisitos de califi
cación pueden encontrarse consignados dentro del requerimiento (art. 16.1). “¿Las distintas áreas 
usuarias del Banco de la Nación pueden establecer en sus requerimientos, como requisito de admisibilidad o 
requisito de calificación (habilitación), la posibilidad de no admitir o descalificar las ofertas si es que ha ve
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rificado  qu e un p o sto r  se en cu en tra  in clu id o  en  los listados q u e con tr ibu yen  a la p r ev en c ió n  d e l LAIFT, según  
lo d ispuesto en e l  R eglam ento d e Gestión d e  R iesgos d e  LAJFT, aprobado p o r  R esolución SBS 2660-2015?”. 
Conclusiones: 3.1. En el requerimiento, el área usuaria determina todas las características, requisitos 
y/o condiciones que son necesarios para ejecutar la contratación, definiendo además con precisión las 
exigencias que se solicitarán a los potenciales postores y que estos deberán cumplir para que sus ofertas 
sean admitidas en el procedimiento de selección. 3 .2 . Los requisitos de calificación están destinados a 
verificar si el postor cuenta con todas las capacidades necesarias para ejecutar el contrato. Estos requi
sitos pueden encontrarse consignados dentro del requerimiento, siendo importante precisar que deben 
ser acreditados documentalmente según lo indicado en los documentos del procedimiento de selección. 
3-3. Con ocasión de la determinación del requerimiento, la Entidad debe verificar que las especifica
ciones técnicas, términos de referencia o expediente de contratación, según corresponda, incluyan todo 
aspecto vinculado con regulaciones especiales sobre el objeto de contratación, así como requisitos esta
blecidos en normativa aplicable; siendo importante precisar que en concordancia con lo previsto en el 
artículo 28 del Reglamento [cfr. art. 49 del Nuevo Reglamento], si estos se refieren a las capacidades del 
postor y deben ser acreditados, constituirán requisitos de calificación. (Opinión N.° 186-2016/DTN, 
de 01-12-2016, ff. 3.1 al 3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Fq2u8M>).

§ 446. Si en la  fase de estudio de posibilidades la  Entidad advierte que dada la sofisticación 
de los bienes a ser adquiridos, es costumbre empresarial de los potenciales proveedores estimar 
un monto de un eventual resarcimiento de daños y  perjuicios en favor de la  Entidad, esta última 
puede establecer en las bases un monto al cual se lim itará tal resarcimiento debido al incum
plimiento por culpa leve o evaluar la  conveniencia de contratar un seguro que asuma dichos 
riesgos (art. 16.1). Véase la jurisprudencia del artículo 29° del Nuevo Reglamento [§ 1028]. (Opi
nión N.° 047-2012/DTN, de 16-03-2012, f. 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2HgIExO>).

§ 447. El área usuaria deberá ponderar y  sustentar si resulta razonable y  económico adquirir 
un bien o producto que forma parte de un “kit” en función de las características inicialmente 
definidas en el marco de un reemplazo por deterioro o siniestro (art. 16.1). Véase la jurisprudencia 
del artículo 29° del Nuevo Reglamento [§ 1031]. (Opinión N.° 021-2013/DTN, de 14-02-2013, ff. 
3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2TRBPUG>).

NUMERAL 16.2

§ 448. Las exigencias formales y  sustanciales del requerimiento no deben constituirse en pro
pósitos arbitrarios ni aislados de contexto (art. 16.2). 3. De manera preliminar a la dilucidación 
del asunto controvertido por el Impugnante, resulta relevante precisar que el análisis que efectúe este 
Colegiado no puede soslayar el objeto que involucra a la normativa de contrataciones y adquisiciones 
del Estado, que no es otro que las entidades públicas adquieran bienes, servicios y obras en las mejores 
condiciones posibles, dentro de un marco adecuado que garantice la debida transparencia en el uso de 
los recursos públicos. 4. Así entendido, debe tenerse en cuenta que las exigencias, tanto formales como 
sustanciales, no deben obedecer en modo alguno a propósitos arbitrarios ni aislados de todo contexto, 
sino por el contrario, deben responder a la necesidad de garantizar el adecuado marco en el que, dentro 
de un contexto de libre competencia, equilibre el óptimo uso de los recursos públicos y el derecho de 
las personas naturales y jurídicas a participar como proveedores del Estado, acorde con la consecución 
de los fines estatales. Abonan en este sentido, entre otros, los Principios de Eficiencia, Transparencia y 
Economía, contemplados en [...] la Ley de Contrataciones y  Adquisiciones del Estado. (Resolución N.° 
580-2008-TC-S4, de 23-02-2008, ff. 3 y 4. Cuarta Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: 
<bit.ly/2RDxVl2>).

§ 449. Es importante que en el requerimiento el área usuaria delimite correctamente las 
especificaciones técnicas para evitar vicios e irregularidades en los actos realizados dentro del 
procedimiento de selección, y  evitar su nulidad (art. 16.2). 12. [...] [Cabe] resaltar la importancia
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que, en el desarrollo de los procedimientos de selección, reviste la determinación clara y especifica del 
requerimiento, así el artículo 8 del Reglamento [cfr. art. 29 del Nuevo Reglamento], establece que, las 
especificaciones técnicas, los términos de referencia o el expediente técnico, según corresponda, que 
integran el requerimiento, contienen la descripción objetiva y precisa de las características y/o requisitos 
funcionales relevantes para cumplir la finalidad pública de la contratación, y las condiciones en las que 
debe ejecutarse la contratación, pudiendo incluir además, los requisitos de calificación que se conside
ren necesarios. Adicionalmente, el citado artículo establece que el requerimiento debe incluir las exigen
cias previstas en leyes, reglamentos técnicos, normas metrológicas y/o sanitarias, reglamentos y demás 
normas que regulan el objeto de la contratación con carácter obligatorio. Finalmente, se precisa que el 
área usuaria es responsable de la adecuada formulación del requerimiento, debiendo asegurar la calidad 
técnica y reducir la necesidad de su formulación por errores o deficiencias técnicas que repercutan en 
el proceso de contratación. El requerimiento puede ser modificado con ocasión de las indagaciones de 
mercado para lo cual se deberá contar con la aprobación del área usuaria. 13. Al respecto, de lo informa
do de manera expresa por la Entidad, se tiene que, las ofertas presentadas por los postores que ocuparon 
los tres primeros lugares en orden de prelación, no cumplían con las especificaciones técnicas estable
cidas en las bases integradas del procedimiento; asimismo, han referido que no existe en el mercado 
equipos que cumplan con la totalidad de las especificaciones técnicas; no obstante ello, han admitido y 
evaluado sus ofertas, incluso adjudicado la buena pro. 14. En ese orden de ideas, se aprecia que no se ha 
definido claramente el requerimiento por parte del área usuaria, ya que la misma Entidad ha señalado 
que no existe en el mercado equipos que cumplan con la totalidad de las especificaciones técnicas, no 
obstante ello, dicho requerimiento ha formado partes de las bases integradas, y ha sido materia de eva
luación por parte del Comité de Selección, y pese a que las ofertas de los postores que ocuparon los tres 
primeros lugares en orden de prefación no cumplían con dichos requerimientos, se adjudicó la buena 
pro. 15. Al respecto, el artículo 44 de la Ley dispone que el Tribunal, en los casos que conozca, declarará 
nulos los actos expedidos, cuando hayan sido dictados por órgano incompetente, contravengan las nor
mas legales, contengan un imposible jurídico o prescindan de las normas esenciales del procedimiento 
o de la forma prescrita por la normatividad aplicable, debiendo expresar en la resolución que expida 
la etapa a la que se retrotraerá el procedimiento de selección. 16. Teniendo en cuenta lo expuesto, se 
observa que, las bases materia del procedimiento de selección impugnado, trasgreden lo dispuesto por 
el artículo 8 del Reglamento [cfr. art. 29 del Nuevo Reglamento], en el extremo que existen deficiencias 
en la elaboración del requerimiento, con lo cual se vulnera la finalidad de la contratación pública, que 
es maximizar el valor de los recursos públicos que se invierten y promover la actuación bajo el enfoque 
de gestión por resultados, de manera tal que estas se ejecuten en forma oportuna bajo las mejores con
diciones de precio y calidad, permitan el cumplimiento de los fines públicos, y tengan una repercusión 
positiva en las condiciones de vida de los ciudadanos, motivo por el cual, corresponde que este Tribunal 
declare la nulidad del procedimiento de selección. [...]. 19. [...] [E]l vicio incurrido resulta trascendente 
no siendo materia de conservación del acto, al haberse contravenido el mencionado dispositivo legal. 
En vista que las bases constituyen las reglas del procedimiento, bajo las cuales se evaluará a todos los 
participantes en él, un vicio en su elaboración justifica plenamente que la Administración disponga la 
nulidad íntegra del procedimiento de selección y lo retrotraiga a la etapa de convocatoria. 20. Por lo 
tanto, dado que debe elaborarse nuevamente las bases para convocar el procedimiento de selección, este 
Colegiado insta al área usuaria a definir de forma correcta las especificaciones técnicas de los bienes a 
adquirir y al Comité de Selección, a elaborar el texto de las bases observando la normativa vigente, con
siderando lo expresado en la presente resolución, a efectos de evitar futuras nulidades, y con ello la inne
cesaria dilación del procedimiento de selección. (Resolución N.° 2553-2016-TCE-S4, de 27-10-2016, 
ff. 1 2 a l l 6 y l 9 a l 2 1 .  Cuarta Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2TIcfBT>).

§ 450. La entidad debe sustentar técnicamente las razones por las cuales algún requerimiento 
tiene la calidad de imprescindible y su observancia sea apremiante (que el bien ofertado cuente 
con una silla cuyas ruedas tengan un diámetro exacto de 127 mm y no uno de 125 mm). Princi
pios de competencia y transparencia (art. 16.2). 29. [La] Entidad no ha sustentado técnicamente las 
razones por las que es imprescindible que el bien ofertado, cuente con una silla cuyas ruedas tengan un
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diámetro exacto de 127 mm (no siendo útil un diámetro de 125 mm), situación que este Colegiado 
considera contraria a los principios de competencia y  transparencia, conforme a los cuales los principios 
de competencia y transparencia, conforme a los cuales los procesos de contratación incluyen disposicio
nes que permiten establecer condiciones de competencia efectiva y obtener la propuesta más ventajosa 
para satisfacer el interés público que subyace a la contratación, encontrándose prohibida la adopción 
de prácticas que restrinjan o afecten la competencia, toda vez que como ha quedado evidenciado en el 
presente caso, dicho requerimiento ha impedido el acceso a la participación de proveedores que presen
tan sillas con ruedas de diámetros que varían en dos milímetros respecto de la medida establecida en 
las bases. En ese contexto, este Colegiado considera que el establecimiento de una medida exacta del 
diámetro de las ruedas de la “silla de ruedas” y la no admisión de ofertas que presenten diámetros que 
varían en más o menos dos milímetros, más aun sin sustentar el necesario cumplimiento de la medida 
requerida, constituye una situación que, además de contravenir a los principios referidos de manera 
precedente, evidenciaría el direccionamíento de la contratación a un determinado proveedor o grupo 
de proveedores (solamente aquellos cuyas sillas de ruedas cuenten con un diámetro de ruedas de 127 
mm), lo que se encuentra proscrito en el sistema de compras públicas. Por cierto, lo expuesto no excluye 
la posibilidad de que la Entidad cuente con el sustento técnico suficiente para requerir que las ruedas 
tengan un diámetro preciso de 127 mm; sin embargo, dicho sustento no ha sido expuesto ante este 
Colegiado y, por ende, no se ha evidenciado que esa medida, que puede restringir la competencia efec
tiva en el procedimiento de selección, tenga adecuado sustento. (Resolución N.° 2977-2016-TCE-S4, 
de 19-12-2016, f. 29. Cuarta Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: cbit.ly/2zauCY5>).

§ 451. El hecho de que tío se haya formulado consulta ni observaciones a un extremo de las 
bases, no significa que este sea claro y preciso. Si se solicita un requisito, debe especificarse las
condiciones que este requisito debe reunir (art. 16.2). 15. [Cjabe señalar que, en el presente procedi
miento de selección, se advierte un vicio evidente que afecta su validez, por cuanto habiéndose señalado 
en las Bases Integradas que los postores debían presentar en su oferta una carta de Compromiso con 
firma legalizada del personal clave según lo previsto en el numeral 3.1 del capítulo III de la sección 
específica (lo cual hace colegir que contar con dicho personal era un requerimiento técnico mínimo); 
en dicho extremo de las Bases no se ha indicado descripción ni término de referencia alguno respecto 
de dicho personal. En virtud de esto último, no puede tenerse certeza si el personal clave requerido 
debía ser un profesional universitario conforme manifiesta el impugnante o un técnico como señala el 
adjudicatario, inconsistencia que se agrava con el hecho que según el texto de las propias bases, supues
tamente en el numeral 3.1 del Capítulo III de la sección específica debían detallarse los términos de 
referencia del personal clave. 16. En suma, respecto del “Personal Clave” con el que deberían contar los 
postores, las Bases no establecen: Descripción alguna. Requisitos técnicos mínimos que debe cumplir. 
Funciones y/o labor a su cargo en la ejecución del contrato, Su participación efectiva o no, toda vez 
que se indica “de ser el caso”. En adición a ello, cabe precisar que el hecho que no se hayan formulado 
consultas ni observaciones respecto de dicho extremo de las bases, no significa que exista claridad en el 
establecimiento y pertinencia de tal exigencia. 17. Sobre este punto, debe resaltarse que las exigencias 
plasmadas en las especificaciones técnicas y términos de referencia son el resultado del requerimiento 
establecido por el área usuaria de la Entidad, la cual, de conformidad con el artículo 16 de la ley, es la 
responsable de definir con precisión las características, condiciones, cantidad y  calidad de los bienes y 
servicios a contratar para el cumplimiento de sus objetivos o metas, tos cuales tienen que cumplir con 
los objetivos y finalidades de la contratación pública, la misma que busca permitir una contratación óp
tima y en las mejores condiciones, destinadas a satisfacer el requerimiento del área usuaria, garantizando 
que la contratación sea producto de la concurrencia de una pluralidad de postores (la mayor posible), de 
los cuales se busca la mejor oferta. (Resolución N.° 1089-2016-TCE-S4, de 25-05-2016, ff. 15 al 17. 
Cuarta Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2FnAoes>).

§ 452. La Entidad debe verificar los requisitos necesarios para calificar un contrato como uno 
de obra a efectos de establecer correctamente el objeto de la contratación en el requerimiento
(art. 16.2). 2.3. En esa medida, para calificar adecuadamente un contrato como “contrato de obra”
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[...] la Entidad debía verificar (i) que las actividades requeridas se ejecutarán sobre bienes inmuebles, 
(ii) que se requiera ejecutar alguna de las actividades establecidas en la definición de “obra” (tales como 
construcción, reconstrucción, remodelación, mejoramiento, demolición, renovación, ampliación y  ha
bilitación), y (iii) que sea necesario contar con dirección técnica, expediente técnico, mano de obra, ma
teriales y/o equipos; debiendo considerarse estos tres requisitos como concurrentes. 2.4. En virtud de 
lo expuesto, cuando las actividades o trabajos requeridos para la ejecución del contrato no implicaban 
la construcción, reconstrucción, remodelación, mejoramiento, demolición, renovación, ampliación y/o 
habilitación de un bien inmueble (tales como edificaciones, estructuras, excavaciones, perforaciones, ca
rreteras, puentes, entre otros) o cuando no requerían contar con dirección técnica, expediente técnico, 
mano de obra, materiales y/o equipos para su ejecución, el objeto de la contratación debía corresponder 
a la prestación de un servicio. (Opinión N.° 113-2016/DTN, de 20-07-2016, íf. 2.3 y 2.4. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2rLpaH6>).

§ 453. Las bases del procedimiento de selección deben ser claras, de lo contrario no garan
tizarían la finalidad perseguida en una contratación pública. El área usuaria de la entidad es la 
encargada de formular los requerimientos técnicos (art. 16.2). 32. [D]ebe resaltarse que las exigen
cias plasmadas en las especificaciones técnicas son el resultado del requerimiento establecido por el área 
usuaria de la Entidad, la cual, de conformidad con el artículo 16 de la Ley, es la responsable de formular 
las especificaciones técnicas, los términos de referencia o expediente técnico, respectivamente, de forma 
objetiva y precisa, proporcionando acceso en condiciones de igualdad al procedimiento de selección, sin 
la creación de obstáculos que perjudiquen la competencia del mismo, lo cual se encuentra concordado 
con el artículo 8 del Reglamento [cfr. art. 29 del Nuevo Reglamento]. 33. En esta medida, si las bases 
del procedimiento de selección no están claras o generan incongruencias o contravienen normas legales, 
se quiebra el fin perseguido con una compra pública, y ante la falta de claridad de éstas, el potencial 
proveedor verá restringida su posibilidad de participar, o si decide hacerlo, no tendrá claro qué bien 
debe ofertar, situación que, como se ha indicado anteriormente, atenta contra los principios de libertad 
de concurrencia, igualdad de trato y  competencia, así como de transparencia. 34. En relación a ello, 
y acorde a lo señalado en reiterados pronunciamientos de este Tribunal, debe tenerse presente que las 
bases del procedimiento de selección deben ser claras, de acuerdo a las normas de contratación pública 
y a los principios, como el mencionado principio de transparencia que abona en favor del desarrollo 
del procedimiento de selección en base a criterios y calificaciones objetivas, sustentadas y accesibles 
a los postores; así como el principio de igualdad de trato, el cual exige que todos los postores deben 
disponer de las mismas oportunidades para formular sus ofertas, encontrándose prohibida la existencia 
de privilegios o ventajas, y en consecuencia el trato discriminatorio manifiesto o encubierto, salvo que 
se cuente con una justificación objetiva y razonable, favoreciendo el desarrollo de una competencia 
efectiva. (Resolución N.° 2954-2016-TCE-S3, de 15-12-2016, ff. 32, 33 y 34. Tercera Sala. Tribunal 
de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2FhyfAL>).

§ 454. El código de barras de un bien puede ser una especificación técnica siempre y  cuando no 
oriente la  compra a un proveedor particular, de lo contrario afectaría la competencia del proceso 
de contratación (art. 16.2). C o n s u l t a s : 2.1. “¿El área usuaria a l form ular las especificaciones técnicas 
de un bien puede exigir un código de barras fijo  y  preciso que oriente intencionalmente la compra?”. [...]
2.2. “¿Es conforme a los principios que rigen la contratación que la entidad en su requerimiento del bien u 
orden de compra exija un preciso código de barras d el bien para orientar intencionalmente la compra?”. [...]
2.3. “¿El código de barras de un bien es una especificación técnica?”. [...] C o n c l u s i o n e s : 3.1. Tomando 
en consideración que el área usuaria de la Entidad es la responsable de formular las especificaciones 
técnicas de los bienes que se requieren contratar, ésta podría determinar, en atención a la naturaleza del 
objeto de la contratación, que el bien cuente con código de barras como condición de entrega, pero 
no solicitar determinado “código de barras fijo y preciso”, pues tal exigencia estaría direccionando la 
compra a un proveedor en particular, afectando la competencia del proceso de contratación. 3.2. En la 
medida que el área usuaria de la Entidad -que es la responsable de formular las especificaciones técnicas 
de los bienes que se requieren contratar- haya incluido en la descripción de las características técnicas
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y/o requisitos funcionales del bien a ser contratado, o como parte de las condiciones bajo las que debe 
ejecutarse el contrato, la exigencia de que el bien cuente con “código de barras”, esta podría integrar las 
especificaciones técnicas del requerimiento, según la naturaleza y particularidades propias del objeto del 
contrato, no pudiendo exigirse un código de barras fijo a través del cual se oriente la compra a un pro
veedor particular. (Opinión N.° 111-2018/DTN, de 16-07-2018, ffi 2.1, 2.2, 2.3, 3.1 y 3.2. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Q7n2Ig>).

§ 455. Las características técnicas del bien a contratar deben ser congruentes con la infor
mación consignada en los documentos que conforman el contrato. En la orden de compra no 
se puede exigir l o  que no se encuentre detallado en el requerimiento (art. 16.2). C o n s u l t a : 2.5.
“¿Debe haber homogeneidad entre las características técnicas y/o los requisitos ¿funcionales del bien fijados en 
el requerimiento y  los de la orden de compra?”. [...] [Si] bien la normativa de contrataciones del Estado 
no ha previsto de manera expresa que las características técnicas y/o los requisitos funcionales del bien, 
fijados en el requerimiento y en la orden de compra, deban guardar una relación de “homogeneidad” 
entre ambos documentos; corresponde observar que en los casos en los que el contrato se perfecciona 
mediante la recepción de una orden de compra, el contrato está conformado por: i) la orden de compra; 
ii) los documentos del procedimiento de selección que establezcan reglas definitivas -según corres
ponda-; iii) la oferta ganadora; y, iv) los documentos derivados del procedimiento de selección que 
establezcan obligaciones para las partes. Por tanto, se desprende que en el marco de lo dispuesto por la 
normativa de contrataciones del Estado, las características técnicas y/o requisitos funcionales del bien a 
contratar deben ser congruentes con la información consignada en los documentos que, en su conjun
to, conforman el contrato; de conformidad con lo establecido en el artículo 116 del Reglamento [cfr. 
art. 138 del Nuevo Reglamento]. C o n s u l t a : 2.6. “¿En la orden de compra se pueden exigir características 
y  requisitos no precisados y  detallados en el requerimiento?”. En concordancia con lo señalado [...], lo que 
se puede exigir al proveedor es lo previsto en el requerimiento del bien a contratar, en su oferta y en los 
demás documentos que conforman el contrato y que establecen obligaciones para las partes. (Opinión 
N.° 111-2018/DTN, de 16-07-2018, ff. 2.5 y 2.6. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2Q7 n2Ig>).

§ 456. Los impedimentos previstos en el artículo 11 de la Ley, no pueden extenderse a supues
tos no contemplados en dicho artículo. En el requerimiento no pueden establecerse impedimen
tos para acceder al proceso de contratación (art. 16.2). 2.2. Véase la jurisprudencia del artículo 11° 
de la Ley [§ 339]. (Opinión N.° 180-2018/DTN, de 07-11-2018, ff. 2.2, 2.2.2 y  2.2.3. Dirección 
Técnica Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RFk66n>).

§ 457. De manera excepcional, podría hacerse referencia a marcas en un expediente técnico 
de obra, siempre que ello resulte indispensable para alcanzar la finalidad de la contratación y  no 
afecte la libre concurrencia de proveedores (art. 16.2). Véase la jurisprudencia del artículo 8o del 
Nuevo Reglamento [§ 1032]. (Opinión N.° 176-2018/DTN, de 23-10-2018, ff. 3.1 y 3.2. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2FYwJDY>).

§ 458. En las contrataciones cuyo monto sea igual o inferior a 8 UIT’s, cuando el requerimien
to haga referencia a fabricación o procedencia que oriente la contratación a un proveedor deter
minado, la Entidad podrá disponer que en tales procedimientos se cuente con un informe del área 
usuaria que sustente la pertinencia de su pedido (art. 16.2). Véase la jurisprudencia del artículo 29° 
del Nuevo Reglamento [§ 1034], (Opinión N.° 097-2016/DTN, de 06-07-2016, f. 2.5. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2zZ0X4s>).

§ 459. En los supuestos excluidos del ámbito de la normativa de contrataciones, no resulta 
exigible llevar a cabo el proceso de estandarización cuando el requerimiento haga referencia a 
fabricación o procedencia, procedimiento de fabricación, marcas, patentes o tipos, entre otros 
(art. 16.2). Véase la jurisprudencia del artículo 4o de la Ley [§ 241]. (Opinión N.° 097-2016/DTN, de 
06-07-2016, ff. 3.1. y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: cbit.ly/2zZ0X4s>).
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§ 460. La formulación de las especificaciones técnicas deberá permitir la concurrencia de la 
pluralidad de proveedores en el mercado, evitando incluir requisitos innecesarios cuyo cumpli
miento favorezca sólo a determinados postores (art. 16.2). Véase la jurisprudencia del artículo 2o de 
la Ley [§ 110]. (Resolución N.° 0106-2017-TCE-S3, de 27-01-2017, f. 18. Tercera Sala. Tribunal de 
Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2T7YZXo>).

§ 461. El requerimiento formulado por el área usuaria no debe incluir requisitos y/o exigencias 
irracionales, innecesarias o que no sean congruentes con el objeto de la contratación (art. 16.2).
Véase la jurisprudencia del artículo 8o de la Ley [§ 310]. (Opinión N.° 106-2018/DTN, de 12-07- 
2018, f. 2.1.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2FLThYC>).

REMISIÓN

§ 461a. Sobre el requerimiento en los procesos de contratación del Estado. Véase también la jurisprudencia 
del artículo 29° del Nuevo Reglamento [§ 10 19  ss.].

: Artículo 17: Homologación de requerimientos

17.1 Los Ministerios están facultados para uniformizar los requerimientos en el ámbito de sus compe
tencias a través de un proceso de homologación; debiendo elaborar y actualizar su Plan de Homologación 
de Requerimientos conforme a las disposiciones establecidas por la Central de Compras Públicas-Perú 
Compras. Una vez aprobadas las Fichas de Homologación deben ser utilizadas por las Entidades compren
didas en el ámbito de aplicación de la Ley, inclusive para aquellas contrataciones que no se encuentran 
bajo su ámbito o que se sujeten a otro régimen legal de contratación.

17.2 La Central de Compras Públicas-Perú Compras promueve el proceso de homologación de los 
requerimientos, priorizando aquellos que sean de contratación recurrente, de uso masivo por las Entidades 
y/o aquellos identificados como estratégicos.(a)

(Texto modificado por el artículo 7 del Decreto Legislativo N.° 1341 y  el artículo 2 del Decreto Legis
lativo N.° 1444)

DIRECTIVAS Y LINCAMIENTOS

(a) Véase la R esolución Jefatura l N.° 037 -2016-PERU-COM PRAS, que a p rueba  la D irec tiva  N.° 0 0 4 -2016-PERÚ COM
PRAS d enom inada  “P roced im ien to  de H om ologac ión  de B ienes y Servicios" (EP, 18-06-2016).

! Artículo 18: Valor Referencial

18.1 La Entidad debe establecer el valor estimado de las contrataciones de bienes y servicios y el 
valor referencial en el caso de ejecución y consultoría de obras, con el fin de establecer la aplicación de la 
presente norma y el tipo de procedimiento de selección, en los casos que corresponda, así como gestionar 
la asignación de recursos presupuéstales necesarios, siendo de su exclusiva responsabilidad dicha deter
minación, así como su actualización.

18.2 No corresponde establecer valor estimado en los procedimientos que tengan por objeto imple- 
mentar o mantener Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco.

(Texto modificado por el artículo 1 del Decreto Legislativo N.° 1341 y  el artículo 2  del Decreto Legis
lativo N.° 1444)

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO



TUO DE LA LEV DE CONTRATACIONES DEL ESTADO 2 0 6Ar 18

REMISIONES

§ 461b. Sobre el valor estimado en las contrataciones de bienes y  servicios. Véase la jurispru
dencia del artículo 32° del Nuevo Reglamento [§ 1047 ss.].

§ 461c. Sobre el valor referencial en caso de ejecución y consultoría de obras. Véase la jurispru
dencia del artículo 34° del Nuevo Reglamento [§ 1056 ss.].

Artículo 19: Certificación de crédito presupuestario y adelanto de procedimientos de se
lección

Es requisito para convocar un procedimiento de selección, bajo sanción de nulidad, contar con la certi
ficación de crédito presupuestario, de conformidad con las reglas previstas en la normatividad del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público.

(Texto modificado por el artículo 1 del Decreto Legislativo N.° 1341 y el artículo 2 del Decreto Legis
lativo N.° 1444)

OPINIONES DEL OSCE

§ 462. En caso se pretenda realizar una contratación durante el último año de mandato de la 
gestión municipal y  esta deba extenderse durante el año fiscal siguiente, la normativa aplicable es 
la del Sistema nacional de Presupuesto. C o n s u l t a : 2.1. “¿ Considerando la finalización de la Adminis
tración Municipal (Fin de Mandato), se puede convocar un Procedimiento de Selección para la Adquisición 
de un bien y/o Contratación de una prestación, cuya provisión se requiera de manera continua o periódica  
mayor a l31 de diciembre?” [...] 2.1.3. Ahora bien, la presente consulta busca determinar si es procedente 
convocar un procedimiento de selección dentro del último año de gestión municipal, cuando la ejecu
ción del contrato vaya a desarrollarse durante el año fiscal siguiente. Al respecto, debe indicarse que la 
contratación pública se encuentra alineada bajo el Sistema de Abastecimiento, mientras que todo lo re
lativo al proceso de ejecución presupuesta! -que comprende la certificación , compromiso, devengado y  payo 
con caryo a recursos públicos- es de competencia del Sistema Nacional de Presupuesto, razón por la cual, 
al momento de gestionar la asignación de recursos necesarios para convocar un procedimiento de selec
ción, deben aplicarse las disposiciones de dicho sistema administrativo, aun cuando esta formalidad se 
desarrolle en el marco de una contratación pública. Esto ha sido reconocido en el artículo 19 del Re
glamento, el cual -como ya se ha detallado- dispone que la certificación de crédito presupuestario debe 
gestionarse conforme a la regulación prevista en la normativa del Sistema Nacional de Presupuesto [...] 
En esa medida, cada Entidad es responsable de aplicar las normas del Sistema Nacional de Presupuesto 
que correspondan, para gestionar la certificación de crédito presupuestario -o previsión presupuestal - ne
cesaria para convocar un procedimiento de selección, debiendo para ello tomar en cuenta las circuns
tancias particulares que se presenten en cada caso. (Opinión N.° 096-2018/DTN, de 25-06-2018, ff. 
2.1 y  2.1.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2reNArX>).

§ 463. La Certificación de crédito presupuestario o Previsión presupuestal es un requisito obli
gatorio para convocar un procedimiento de selección, bajo sanción de nulidad, y debe mantenerse 
desde la convocatoria hasta la suscripción del contrato. 2.1.2. [...] [Es] requisito para convocar un 
procedimiento de selección, que este cuente con la certificación de crédito presupuestario o la previsión 
presupuestal correspondiente, la misma que debe mantenerse desde la convocatoria hasta la suscripción 
del contrato, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad. Este documento forma parte del expedien
te de contratación, el mismo que de conformidad a lo señalado en el artículo 20 del Reglamento [cfr. 
art. 41 del Nuevo Reglamento], es un requisito indispensable para convocar el procedimiento de selec
ción y debe ser previamente aprobado por el funcionario competente. Este expediente además contiene 
la determinación del procedimiento de selección, así como el sistema de contratación correspondiente.
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Como se desprende, la certificación de crédito presupuestario o previsión presupuestal es uno de los 
requisitos necesarios para convocar un procedimiento de selección, toda vez que, sin este documento, 
la Entidad no puede asegurar la existencia o la disponibilidad de recursos que cubran el pago de las 
prestaciones resultantes de una contratación. A ello debe agregarse, que todas las contrataciones progra
madas por la Entidad en el Plan Anual, obedecen al cumplimiento de sus objetivos y actividades, los 
mismos que se trazan sobre la base de un Plan Operativo Institucional (POI) y están cubiertas por el 
Presupuesto Institucional de Apertura (PIA). 2.1.3. Por tanto, cualquiera sea el tipo de procedimiento 
a convocar, la Entidad siempre debe cumplir con obtener de forma previa la certificación presupuestaria 
o previsión presupuestal según corresponda. (Opinión N.° 189-2016/DTN, de 02-12-2016, íf. 2.1.2 
y 2.1.3. Dirección Técnica Normativa. Texto completo: <bit.ly/2FFHCd2>).

§ 464. Es posible convocar un proceso de selección en un ejercicio presupuestal y  que el plazo 
de ejecución contractual recién se inicie en el siguiente ejercicio presupuestal. 3. C o n c l u s i ó n : 

Resulta posible que una Entidad convoque un proceso de selección en un ejercicio presupuestal y  que 
el plazo de ejecución contractual recién se inicie en el siguiente ejercicio presupuestal, supuesto en el 
cual los pagos que la Entidad deba efectuar al contratista se realizarán con cargo a los recursos del ejer
cicio presupuestal en el que se produce la ejecución contractual, siendo responsabilidad de la Entidad 
efectuar las previsiones necesarias para garantizar la disponibilidad de recursos suficientes para atender 
dichas obligaciones de pago. (Opinión N.° 028-2016/DTN, de 15-02-2016, f. 3. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2rwb6RJ>).

§ 465. Cada Entidad es responsable de aplicar las normas del Sistema Nacional de Presupuesto 
que correspondan para gestionar la  certificación de crédito presupuestario. C o n s u l t a : 2 . 1 .  Proce
de la convocatoria de procesos de selección enmarcados en la Ley N.0 30225 -Ley de Contrataciones del Estado- 
y  su Reglamento, cuando su compromiso, devengue y  pago, se realicen con posterioridad a l 31 de diciembre del 
último año de gestión adm in istra tiva ? [...] 2.1.2. [La] presente consulta busca determinar si es proceden
te convocar un procedimiento de selección dentro del último año de gestión municipal, cuando el pago 
vaya a efectuarse durante el año fiscal siguiente. Antes de analizar ello, es importante mencionar que la 
Administración Pública dispone de distintos sistemas administrativos, los cuales se encuentran confor
mados por un conjunto de principios, normas, procedimientos, técnicas e instrumentos que tiene como 
fin organizar y/o regular las actividades y recursos de las Entidades. Siguiendo esa lógica, debe precisarse 
que la contratación pública se encuentra alineada bajo el Sistema de Abastecimiento, mientras que todo 
lo relativo al proceso de ejecución presupuestal -que comprende la certificación, compromiso, devengado 
y pago con cargo a recursos públicos- es de competencia del Sistema Nacional de Presupuesto, razón por 
la cual, corresponde aplicar las disposiciones de dicho sistema al momento de gestionar la asignación de 
recursos necesarios para convocar un procedimiento de selección, aun cuando dicha formalidad se desa
rrolle en el marco de una contratación pública. Esto ha sido reconocido en el artículo 19 del Reglamento, 
el cual -como ya se ha detallado- dispone que la certificación de crédito presupuestario debe gestionarse 
conforme a la regulación prevista en la normativa del Sistema Nacional de Presupuesto, considerando, 
además, aquellas normas que resulten aplicables para ejecuciones contractuales que superen el año fiscal. 
En esa medida, cada Entidad es responsable de aplicar las normas del Sistema Nacional de Presupuesto 
que correspondan para gestionar la certificación de crédito presupuestario -o previsión presupuestal- ne
cesaria para convocar un procedimiento de selección, debiendo para ello tomar en cuenta las circunstan
cias particulares que se presenten en cada caso. (Opinión N.° 080-2018/DTN, de 08-06-2018, ff. 2.1 y 
2.1.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2KCVN2f>).

Artículo 20: Prohibición de fraccionamiento

Se encuentra prohibido fraccionar la contratación de bienes, servicios u obras con la finalidad de evitar 
el tipo de procedimiento de selección que corresponda según la necesidad anual, de dividir la contratación
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a través de la realización de dos o más procedimientos de selección, de evadir la aplicación de la presente 
norma y su reglamento para dar lugar a contrataciones iguales o inferiores a ocho (8) UIT y/o evadir el 
cumplimiento de los tratados o compromisos internacionales que incluyan disposiciones sobre contrata
ción pública.

El reglamento establece los casos o supuestos debidamente justificados que no constituyen fraccio
namiento.

(Texto según el artículo 20  de la Ley N .0 30225)

OPINIONES DEL OSCE

§ 466 . Definición de fraccionamiento indebido. 2.2. En el mismo sentido, en el ámbito de las 
contrataciones del Estado, el desconocimiento de esa unidad esencial de los bienes, servicios y  obras 
configura el fraccionamiento indebido, que es la división artificial de una contratación unitaria debi
damente programada o programable, con la finalidad de cambiar la modalidad o tipo del proceso de 
selección. [...] A mayor abundamiento, en la doctrina el fraccionamiento es definido como “(■■) una 
acción fraudulenta de un funcionario público consistente en e l abierto desconocimiento de la unidad física  
o juríd ica  de una contratación, para en vez de esta necesaria unidad, aparentar una escasa cuantía en la 
adquisición y  proceder así mediante procedim ientos más expeditivos, menos concurrentes, competitivos y  que 
garanticen unidad de trato a todos los potenciales postores”. En este mismo sentido, Mutis y Quinteros 
señalan que “(...) hay fiaccionam iento cuando de manera artificiosa se deshace la unidad natural d el objeto 
contractual, con el propósito de contratar directamente aquello que en principio debió ser licitado o púb li
camente concursado”. En consecuencia, el fraccionamiento se configura cuando la Entidad, teniendo la 
posibilidad de prever sus necesidades y, en consecuencia, programarlas, determina de forma deliberada 
la realización de varios procesos menores en lugar de uno mayor, a fin de evadir la rigurosidad de este 
último. (Opinión N.° 039-2009/DTN, de 29-05-2009, f. 2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2M3ij4R>).

§ 467 . Definición y  supuestos en los que se configura el fraccionamiento indebido. 2 .2 . Sobre 
el particular, debe indicarse que la normativa de contrataciones del Estado recoge la tendencia logística 
del agrupamiento de los objetos contractuales, en virtud de la cual se busca acumular adecuadamente 
los bienes, servicios u obras esencialmente similares, con la finalidad de incentivar la mejora de precios 
y calidades por la competencia y economía de escala, así como simplificar las relaciones contractuales, 
hecho este último que se ve reflejado cuando la Entidad se entiende con un solo proveedor. En esa línea, 
en el ámbito de las contrataciones del Estado, el desconocimiento de esa unidad esencial de los bienes, 
servicios y  obras configura el fraccionamiento indebido, que es la división artificial de una contratación 
unitaria debidamente programada o programable, con la finalidad de cambiar la modalidad o tipo del 
procedimiento de selección o de inaplicar la normativa de contrataciones del Estado. Así, Morón Urbi- 
na señala que el fraccionamiento consiste en “(...) e l abierto desconocimiento de la unidad física o juríd ica  
de una contratación, para en vez de esta necesaria unidad, aparentar una escasa cuantía en la adquisición 
y  proceder así mediante procedim ientos más expeditivos, menos concurrentes, competitivos y  que garanticen 
unidad de trato a todos los potenciales postores”. Por su parte, Mutis Vanegas y  Quintero Múnera señalan 
que “(...) hay fiaccionam iento cuando de manera artificiosa se deshace la unidad natural d el objeto contrac
tual, con el propósito de contratar directamente aquello que en principio debió ser licitado o públicamente 
concursado”. En relación con lo expuesto, el artículo 20 de la Ley establece que, “Se encuentra prohibido 
fraccionar la contratación de bienes, servicios u obras con la fina lidad de evitar el tipo de procedim iento de 
selección que corresponda según la necesidad anual, de dividir la contratación a través de la realización de dos 
o más procedimientos de selección, de evadir la aplicación de la presente Ley y  su reglamento para dar lugar 
a contrataciones iguales o inferiores a ocho (8j  UITy/o evadir el cumplimiento de los tratados o compromisos 
internacionales que incluyan disposiciones sobre contratación púb lica”. Como se aprecia, la normativa de 
contrataciones del Estado prohíbe que se divida -deliberadamente- la contratación de un mismo objeto 
contractual a efectos de realizar una pluralidad de contrataciones a través de varios procedimientos en
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lugar de realizar un solo procedimiento o con el propósito de evadir la aplicación de la normativa de 
contrataciones del Estado, dando lugar a contrataciones iguales o menores a 8 Unidades Impositivas 
Tributarias (8 UITsK pues ello constituye un fraccionamiento según lo dispuesto por la citada nor
mativa. 2.3 [...] [El] fraccionamiento se configura cuando los bienes, servicios u obras contratados de 
manera independiente poseen características y/o condiciones que resulten idénticas o similares; es decir, 
representan un mismo objeto contractual. Bajo esa óptica, para determinar si se configura un fracciona
miento prohibido, se debe verificar si las prestaciones que se requieren contratar poseen características 
y/o condiciones singulares que los hace distintos entre sí o no, pues, en caso se requiera efectuar la con
tratación de bienes, servicios u obras iguales o semejantes, bajo las mismas condiciones, corresponderá 
realizar un único procedimiento de selección, mientras que de tratarse de bienes, servicios u obras que 
revistan características o condiciones que los hagan singulares, corresponderá, en principio, efectuar 
tantos procedimientos de selección como bienes o servicios u obras requieran contratarse. En esa medi
da, sobre la base de cada caso concreto, es responsabilidad de la Entidad determinar si las prestaciones 
que requiere contratar resultan esencialmente similares de acuerdo a sus particularidades, a efectos de 
contratarlas mediante un único procedimiento de selección, evitando, de esta manera, un fracciona
miento indebido; o si, por el contrario, existen elementos distintivos que hacen singular cada presta
ción, a efectos de programarlas y contratarlas en procedimientos de selección independientes, supuesto 
en el cual no se configuraría el fraccionamiento; cabe precisar que, de contarse con la referida similitud, 
esta no se extingue a pesar que la Entidad le asigne distintas nomenclaturas a los procedimientos de 
selección. Por lo expuesto, independientemente del proveedor con que se contrate, para determinar si se 
configura un fraccionamiento debe evaluarse si las prestaciones a contratar de manera individual poseen 
características y/o condiciones similares que determinen la existencia de un solo objeto contractual. 
(Opinión N.° 158-2016/DTN, de 23-09-2016, ff. 2.2 y  2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2Px7TQc>).

§ 468. Cuando la entidad no realice los procedimientos contemplados para la contratación de 
prestaciones pendientes de ejecución que deriven de un contrato resuelto, sino que divida deli
beradamente la unidad de las referidas “prestaciones”, dando lugar a una pluralidad de contratos 
por montos iguales o menores a ocho UIT, estará incurriendo en un fraccionamiento prohibido.
C o n s u l t a : 2. “En un contrato de servicio de consultoría para elaboración de expediente técnico de sanea
miento básico qu efu e resuelto, ¿Constituye fraccionam iento la contratación directa p or e l saldo d e l expediente 
técnico?” [...] 2.4. [...] uno de los supuestos en los cuales se configura un fraccionamiento prohibido 
consiste en la división artificial de una contratación unitaria, a través de la realización de varias contra
taciones iguales o menores a ocho (8) UIT, con el propósito de evadir la aplicación de las disposiciones 
y/o procedimientos previstos en la normativa de contrataciones del Estado. [...] resulta importante 
recordar que, cuando exista la necesidad urgente de culminar prestaciones pendientes de ejecución 
derivadas de un contrato resuelto, la Entidad deberá agotar el mecanismo establecido en el artículo 
138 del Reglamento [cfr. art. 167 del Nuevo Reglamento], y  en caso éste no prospere, podrá emplear el 
procedimiento de contratación directa regulado en el literal 1) del artículo 27 de la Ley. [...] Cuando una 
Entidad no aplique los procedimientos antes descritos, sino que divida deliberadamente la unidad de 
las referidas “prestaciones pendientes de ejecución”, dando lugar una pluralidad de contrataciones por 
montos iguales o menores a ocho (8) UIT, estará incurriendo en un fraccionamiento prohibido, toda 
vez que a través de dicha figura buscaría evadir la aplicación de las disposiciones y/o procedimientos 
previstos en la normativa de contrataciones del Estado. [...] cabe mencionar que el criterio señalado en 
el párrafo anterior guarda coherencia con lo dispuesto en las Opiniones N.° 150-2017/DTN [§ 1152] 
y  N.° 193-2017/DTN [§ 1156], las cuales precisan que “... la contratación individual de cada uno de 
los documentos que componen el Expediente Técnico de Obra constituye un fraccionamiento prohibi
do por la normativa de contrataciones del Estado”. (Opinión N.° 235-2017/DTN, de 31-10-2017, ff. 
2 y 2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2UHS5ZK>).

§ 469. Diferencia entre bien similar y bien idéntico a efectos de determinar si se ha configu
rado un fraccionamiento (art. 20). Véase la jurisprudencia del artículo 40° del Nuevo Reglamento
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[§ 11571. (Opinión N.° 001-2017/DTN, de 04-01-2017, f. 2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2KKVRx5>).

§ 470. Se incurre en fraccionamiento indebido si el área usuaria realiza un requerimiento indi
vidual por cada estudio y/o servicio que integra el expediente técnico de obra. Véase la jurispruden
cia del artículo 40° del Nuevo Reglamento [§ 1152], (Opinión N.° 150-2017/DTN, de 07-07-2017, 
ff. 2 y 2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2C3bhKp>).

§ 471. La entidad debe evaluar si los objetos de contratación son iguales y  en tal caso, corres
ponden ser convocados en un único proceso de selección. Dicha evaluación deberá practicarse 
tanto en la programación inicial del PAC, como de manera posterior ante la recepción de requeri
mientos no programados por las áreas usuarias. Véase la jurisprudencia del artículo 15° de la Ley [§ 
428], (Opinión N.° 015-2012/DTN, de 03-02-2012, ff. 2 y 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: cbit.ly/2SXqzFT>).

§ 472. No se configurará el fraccionamiento indebido si con posterioridad a la aprobación del 
PAC surge una necesidad extraordinaria que implique contratar un bien o servicio con caracte
rísticas similares al de una contratación ya programada. Véase la jurisprudencia del artículo 40° del 
Nuevo Reglamento [§ 1155]. (Opinión N.° 034-2012/DTN, de 28-02-2012, ff. 2.3 y 2.4. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2CZSP5D>).

REMISIÓN

§ 472a. Sobre la prohibición de fraccionamiento. Véase también la jurisprudencia del artículo 
40° del Nuevo Reglamento [§ 1152 ss.].

CAPÍTULO 111
MÉTODOS DE CONTRATACIÓN

Artículo 21: Procedimientos de selección

Una Entidad puede contratar por medio de licitación pública, concurso público, adjudicación simplifi
cada, selección de consultores individuales, comparación de precios, subasta inversa electrónica, contra
tación directa y los demás procedimientos de selección de alcance general que contemple el reglamento, 
los que deben respetar los principios que rigen las contrataciones y los tratados o compromisos interna
cionales que incluyan disposiciones sobre contratación pública.

Las disposiciones aplicables a los procedimientos de selección son previstas en el reglamento.

(Texto según el artículo 21 déla Ley N .0 30225)

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 473. Noción de proceso de selección. 6. [...] [Por] proceso de selección se entiende al procedi
miento administrativo especial conformado por un conjunto de actos administrativos, de administra
ción o hechos administrativos, que tiene por objeto la selección de la persona natural o jurídica con la 
cual las Entidades del Estado van a celebrar un contrato para la adquisición de bienes, la contratación 
de servicios o la ejecución de una obra. (Resolución N.° 1011-2005-TC-SU, de 20-10-2005, f. 6. Sala 
Unica. Texto completo: cbit.ly/2BtliQk>).

§ 474. Las Entidades están obligadas a tener una conducta diligente y  respetuosa de las normas 
que rigen la contratación pública en el proceso de selección. 26. [E]s necesario acotar que las Enti
dades están obligadas a tener una conducta diligente y respetuosa de las normas que rigen la contrata
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ción pública en aras de que sus adquisiciones y contrataciones sean expeditivas y eficientes, debiendo 
adoptar tratamientos y acciones que beneficien el dinamismo de las contrataciones públicas, con el fin 
de evitar circunstancias o conductas que perjudiquen innecesariamente el proceso de selección, el dere
cho de los postores y produzcan el incremento de los costos de transacción de la contratación pública, 
haciéndola más onerosa, lenta e ineficiente [...]. (Resolución N.° 438-2007-TC-S2, de 09-05-2007, £ 
26. Segunda Sala. Texto completo: <bit.ly/2BvdltH>).

§ 475. Objetivo de un proceso de selección. 18. [U]n proceso de selección siempre debe buscar 
el conseguir el bien o servicio de mayor calidad posible y, para eso, deben establecerse ciertos criterios 
o factores de evaluación para que la selección final sea óptima, lo que no ha sucedido en este proceso y 
configura un acto que contraviene las normas legales que contemplan los principios de las contratacio
nes públicas. (Resolución N.° 618-2010-TC-S2, de 15-03-2010, f. 18. Segunda Sala. Texto completo: 
<bit.ly/2SrVA92>).

§ 476. Los procesos de selección deben regirse por reglas claras y  transparentes. 13. Cabe 
recordar que todo proceso de selección debe regirse por reglas claras, transparentes y que puedan ser 
cumplidas por los postores de manera que se garantice la libre competencia y la mayor participación de 
postores potenciales, lo cual se aplica, también, a consignar de forma clara y concreta en el cronograma 
la fecha en la que se llevará a cabo el otorgamiento de la buena pro. En relación con ello, debe tenerse 
presente que los procesos de selección se rigen por una serie de principios, entre ellos, el principio de 
transparencia, por el cual “la convocatoria, el otorgamiento de la buena pro y  los resultados deben de ser 
de público conocim iento”, y el principio de libre concurrencia y competencia señala que “En los procesos 
de contrataciones se incluirán regulaciones o tratamientos que fom en te la más amplia, objetiva e imparcial 
concurrencia, pluralidad y  participación de postores”. [...] (Resolución N.° 0039-2016-TCE-S1, de 07- 
01-2016, f. 13. Primera Sala. Texto completo: <bit.ly/2RnyiMi>).

§ 477. La convocatoria a un proceso de selección. 9. [La] convocatoria a un proceso de selec
ción constituye una invitación a ofrecer, debiendo observar los oferentes las disposiciones consig
nadas en las Bases y los requerimientos técnicos expresados en dicho documento. En este sentido, 
atendiendo a la invitación formulada, los postores deben formular sus ofertas, las que deben ser com
pletas, de modo que para el perfeccionamiento del contrato lo único que haga falta sea la acepta
ción de la oferta por parte de la Entidad licitante, lo que se materializa con la adjudicación de la 
buena pro a la mejor oferta, génesis del contrato a suscribirse entre las partes. 10. En este orden de 
ideas, la oferta de un postor debe encontrarse formulada de tal manera que contenga lo necesario 
para la configuración del contrato, conteniendo todos los elementos que permitan mediante la sola 
aceptación de la Entidad, materializada a través de la adjudicación, la coincidencia de las declara
ciones de voluntad de ambas partes. Por lo tanto, la formulación de una oferta en términos dife
rentes a lo señalado resulta incompleta, y por lo tanto, no válida para hacer nacer un vínculo con
tractual, atendiendo a que no aporta los elementos suficientes para determinar el alcance de la 
oferta. (Resolución N.° 2055-2007-TC-S4, de 27-11-2007, ff. 9 y 10. Cuarta Sala. Texto completo: 
<bit.ly/2Fj3E5o>).

OPINIONES DEL OSCE

§ 478. Etapas del procedimiento de selección según la normativa en contrataciones del Estado 
vigente en el momento de la opinión. 2.1.3. Ahora bien, es importante señalar que la actual norma
tiva de contrataciones del Estado ha simplificado procedimientos e incorporado nuevas metodologías 
en los procesos de contratación; en razón a ello, resulta oportuno distinguir las siguientes etapas del 
procedimiento de selección: “admisión”, “precalificación”, “evaluación”, y  “calificación”, a) En la etapa de 
“admisión” el comité de selección verifica la presentación de los documentos requeridos en el artículo 
31 del Reglamento [cfr. art. 52 del Nuevo Reglamento] -de acuerdo a l objeto de la contratación -, y 
determina si las ofertas responden a las características y/o requisitos funcionales, y condiciones de las 
Especificaciones Técnicas, Términos de Referencia o Expediente Técnico de Obra, especificados en las 
bases. De no cumplir con lo requerido la oferta se considera no admitida, b) Por su parte, la etapa de
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“precalificación” tiene como finalidad preseleccionar a los proveedores con calificaciones suficientes para 
ejecutar contratos [...]. c) Respecto a la etapa de “evaluación”, debe precisarse que esta tiene por objeto 
asignar el puntaje a las ofertas - según los factores de evaluación enunciados en las bases- para determi
nar cuál de ellas tiene el mejor puntaje, y  establecer el orden de prelación de las mismas, d) En tanto, la 
etapa de “calificación” corresponde al momento en que la Entidad verifica si los postores cuentan con las 
capacidades necesarias para ejecutar las prestaciones que requiere contratar, de acuerdo a los requisitos 
que se indiquen en los documentos del procedimiento de selección, conforme a los documentos están
dar aprobados por el OSCE según el método de contratación correspondiente, 2.1.4. Por lo expuesto, 
se advierte que es en la etapa de Calificación de Ofertas que el comité de selección verifica la calificación 
de los postores a fin de determinar si estos cuentan con las capacidades necesarias para ejecutar las pres
taciones que son objeto del contrato, de acuerdo a los requisitos que se indiquen en los documentos 
del procedimiento de selección, conforme a los documentos estándar aprobados por el OSCE según el 
método de contratación correspondiente. (Opinión N.° 197-2016/DTN, de 09-12-2016, ff. 2.1.3 y 
2.1.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2TBkfVz>).

§ 479. Las etapas de evaluación y calificación se realizan en diferente orden si el objeto de la 
contratación está referido a bienes, servicios u obras (evaluación antes de calificación), o si está 
referido a la contratación de consultoría en general y  consultoría de obras (calificación antes de 
evaluación) (art. 15 Ley). C o n s u l t a : 2.2. “¿Y si uno de los postores no adjunta la experiencia solicitada 
en las bases, o no muestra la capacidad técnica y  profesional solicitada, esta propuesta debería pasar a la 
etapa de evaluación, o se descalifica p o r  no haber presentado la experiencia del postor, ni la capacidad 
técnica, solicitada en las bases?”. 2.2.1. Al respecto, debe indicarse que de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 39 del Reglamento [cfr. art. 60 del Nuevo Reglamento], “Durante e l desarrollo de la admisión. 
precalificación. evaluación y  calificación. e l órgano encargado de las contrataciones o e l com ité de selección, 
según corresponda, puede solicitar a cualquier postor que subsane o corrija algún error material o form a l 
de los documentos presentados, siempre que no alteren e l contenido esencial de la oferta. ” (El subrayado es 
agregado). Precisando lo anterior, según lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 39 los errores 
materiales o formales de los documentos que pueden ser subsanados durante dichas etapas son, entre 
otros: i) la no consignación de determinada información en formatos y  declaraciones juradas, distintas a las 
que contienen el precio u oferta económica; ii) los referidos a las fechas de emisión o denominaciones de las 
constancias o certificados emitidos p o r entidades públicas; iii) la fa lta  de firm a o foliatura; iv) los referidos a 
certificaciones sobre cualidades, características o especificaciones de lo ofrecido, siempre que tales circunstancias 
existieran a l momento de la presentación de la oferta y  hubieren sido refrendadas en la oferta. Asimismo, 
conforme a lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 39 del Reglamento [cfr. art. 60 del Nuevo 
Reglamento], pueden ser subsanables las omisiones de los documentos que forman parte de la oferta, 
siempre que los mismos hubieran sido emitidos por Entidad Pública o un privado ejerciendo función 
pública, con anterioridad a la fecha establecida para la presentación de ofertas. En ese sentido, se infiere 
que cuando el órgano encargado de las contrataciones o el comité de selección -según corresponda-, 
requiera la subsanación de una oferta durante el desarrollo de la admisión, precalificación, evaluación 
y  calificación, esta continúa vigente para todo efecto, a condición de la efectiva subsanación dentro del 
plazo otorgado, el cual no puede exceder de tres (3) días hábiles.
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c— ~  t

El Comité de Selecclón/O.E.C 
(Durante el desarrollo de la admisión 

precalificación, evaluación y 
calificación)

-̂------ ► Solicitar la subsanación de los
docum entos om itidos, siempre 

que estos hayan sido em itidos con 
anterioridad a la fecha de presentación 

de ofertas, por una Entidad Pública o 
La oferta debe ser subsanada dentro del plazo otorgado, el ; un privado ejerciendo función pública, 

cual no puede exceder de tres (3) días hábiles.

____ ______________ ._______________________________________________________________________________________________________________________________________________ J

Solicitar la subsanación o corrección 
de errores form ales o materiales de 

los documentos presentados, siempre 
que no alteren el contenido esencial 

de la oferta.

2.2.2. Ahora bien, la normativa de contrataciones del Estado vigente recoge la metodología de post 
calificación para la contratación de bienes, servicios y  obras, a través de la cual, los postores presentan 
un único sobre cerrado para que las Entidades puedan evaluar de manera más eficiente, y luego califi
car -únicamente- aquella propuesta que hubiera obtenido el primer lugar según el orden de prelación 
en la etapa de evaluación. Por su parte, en el caso de procedimientos de selección convocados para la 
contratación de consultorías en general y  consultorías de obras, los postores presentan sus ofertas en 
dos sobres cerrados, uno de los cuales contiene la oferta técnica y, el otro, la económica; advirtiéndose 
que la etapa de calificación se realiza antes de la etapa de evaluación de ofertas. Conforme a ello, se 
puede apreciar que la evaluación de ofertas se realiza antes de la etapa de calificación en el caso de los 
procedimientos de selección convocados para contratar bienes, servicios y obras; mientras que para la 
contratación de consultorías en general y  consultorías de obras, la etapa de calificación se realiza previa 
a la evaluación de ofertas. El siguiente gráfico muestra el orden de las referidas etapas, de acuerdo al 
objeto de la contratación:

PRESENTACIÓN 
Y APERTURA DE 

OFERTAS

POST CALIFICACIÓN: Bienes,
servicios y obras.

Consultorías en general y 
consultorías de obras.

ADMISIÓN
Verificación

técnica
Documentos 

requeridos del 
artículo 31 del 
Reglamento 

y /o  acreditar el 
cum plim iento 
de las EETT, 
TDR, 0  EPT.

EVALUACIÓN

Aplicación de 
los criterios de 

evaluación

CALIFICACIÓN

Verificación 
de los criterios 
de calificación 
del postor que 

obtuvo el mejor 
puntaje, según 

el orden de 
prelación de la 

evaluación.

ADMISIÓN
Verificación

técnica
Documentos 

requeridos del 
artículo 31 del 
Reglamento 

y /o
acreditar el 

cum plim iento 
de los TDR.

CALIFICACIÓN

Verificación de 
los criterios de 
calificación de 
los postores.

EVALUACIÓN
TÉCNICA

Aplicación de 
los criterios de 

evaluación
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2.2.3. Al respecto, mediante Directiva N.° 001 -2016-OSCE/CD [cfr. Directiva N.° 001-2019-OSCE/ 
CD (D-001)] el OSCE aprobó las Bases y Solicitud de Expresión de Interés Estándar para convocar los 
procedimientos de selección en el marco de la Ley N.° 30225, cuyas disposiciones son de cumplimiento 
obligatorio para todas las Entidades que se encuentran dentro del ámbito de aplicación de la normativa 
de contrataciones del Estado. Sobre el particular, cabe anotar que los documentos Estándar elaborados 
por el OSCE contemplan las reglas del procedimiento de selección y de ejecución contractual, de acuer
do al objeto de la contratación; precisando -entre otros puntos- los requisitos de calificación que deben 
acreditar los postores. Así, para convocar los procedimientos de selección, las áreas usuarias de cada 
Entidad deben consignar adecuadamente la información que corresponda al objeto de la contratación, 
utilizando -para tal efecto- los documentos estándar aprobados por el OSCE. 2.2.4. Conforme a lo 
anterior, se aprecia los requisitos de calificación que son fijados por el área usuaria en el requerimiento, 
deben consignarse en los documentos del procedimiento de selección conforme a los documentos Es
tándar aprobados por el OSCE; en esa medida, corresponde a los postores acreditar el cumplimiento de 
la totalidad de requisitos exigidos en la etapa de calificación. No obstante, es pertinente señalar que si el 
comité de selección u órgano encargado de las contrataciones advierte la necesidad de solicitar al postor 
la subsanación de algún defecto en los documentos de la oferta durante la etapa de calificación, dicha 
oferta se encontrará vigente -condicionada a su subsanación efectiva- hasta el plazo de tres (3) días hábiles 
como máximo. Precisando lo anterior, debe indicarse que si el postor no cumple con los requisitos 
de calificación su oferta debe ser descalificada, de acuerdo a lo establecido en los artículos 55 y  63 del 
Reglamento [cfr. art. 75 y  82 del Nuevo Reglamento]. 2.2.5. En consecuencia, se puede observar que 
las etapas de evaluación y calificación de ofertas se realizan en diferente orden de acuerdo al objeto de la 
contratación -la evaluación se realiza antes de la etapa de calificación en e l caso de bienes, servicios y  obras, 
mientras que para la contratación de consultoría en general y  consultoría de obras, la etapa de calificación se 
realiza antes de la evaluación de ofertas-; sin perjuicio de ello, cuando el postor no cumple con los requi
sitos de calificación su oferta debe ser descalificada. (Opinión N.° 197-2016/DTN, de 09-12-2016, ff. 
2.2. al 2.2.5. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2TBkfVz>).

Artículo 22: Licitación pública y concurso público

22.1 La licitación pública se utiliza para la contratación de bienes y obras; y, el concurso público para 
la contratación de servicios. En ambos casos, se aplican a las contrataciones cuyo valor estimado o valor 
referencial, se encuentre dentro de los márgenes que establece la ley de presupuesto del sector público.

22.2 El reglamento establece las modalidades de licitación pública y concurso público.
22.3 Los actos públicos deben contar con la presencia de notario público o juez de paz. Su actuación 

es desarrollada en el reglamento.

(Texto modificado por el artículo I  del Decreto Legislativo N.° 1341 y  los artículos 2 y  4 del Decreto 
Legislativo N.° 1444)

Artículo 23: Adjudicación simplificada

La adjudicación simplificada se utiliza para la contratación de bienes y servicios, con excepción de los 
servicios a ser prestados por consultores individuales, así como para la ejecución de obras, cuyo valor 
estimado o referencial, según corresponda, se encuentre dentro de los márgenes que establece la ley de 
presupuesto del sector público.

(Texto modificado por el artículo 1 del Decreto Legislativo N.° 1341 y el artículo 2 del Decreto Legis
lativo N.° 1444)
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OPINIONES DEL OSCE

§ 480. Las empresas que requieran suministro periódico de insumos, bienes o servicios no 
necesitan verificar una situación de escasez para realizar un procedimiento de selección de adjudi
cación simplificada. 3. C onclusión: L os insumos directamente utilizados en los procesos productivos 
por las empresas del Estado que se dediquen a la producción de bienes o prestación de servicios, pueden 
ser contratados a proveedores nacionales o internacionales mediante el procedimiento de selección 
de adjudicación simplificada, a precios de mercado, siempre que se verifique una situación de escasez 
acreditada por el Titular de la Entidad, salvo que se trate de empresas que por la naturaleza de su acti
vidad requieran un suministro periódico de insumos, bienes o servicios, en cuyo caso no se requerirá la 
verificación de una situación de escasez. (Opinión N.° 078-2016/DTN, de 26-05-2016, f. 3. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2UK3N6b>).

Artículo 24: Selección de consultores individuales

La selección de consultores individuales se utiliza para la contratación de servicios de consultoría en 
los que no se necesita equipos de personal ni apoyo profesional adicional., y en tanto ia experiencia y ias 
calificaciones de la persona natural que preste el servicio son los requisitos primordiales para atender la 
necesidad, conforme a lo que establece el reglamento, siempre que su valor estimado se encuentre dentro 
de los márgenes que establece la ley de presupuesto del sector público.

(Texto modificado por el artículo 7 del Decreto Legislativo N.° 1341 y  e l  artículo 2  del Decreto Legis
lativo N.° 1444)

DEFINICIONES
c o n s u l t o r ía  en  g e n e r a l : Servicios profesionales a ltam ente calificados.
c o n s u l t o r ía  d e  o b r a : Servicios profesionales a ltam ente ca lificados consistente en la elaboración del expediente té c 
nico de obras, en la supervisión de la elaboración de expediente técn ico de obra o en la supervisión de obras.

Artículo 25: Comparación de precios

La comparación de precios puede utilizarse para la contratación de bienes y servicios de disponibilidad 
inmediata, distintos a los de consultoría, que no sean fabricados o prestados siguiendo las especificacio
nes o indicaciones del contratante, siempre que sean fáciles de obtener o que tengan un estándar estable
cido en el mercado, conforme a lo que señale el reglamento.(a)

(Texto modificado por el artículo 7 del Decreto Legislativo N.° 1341) 
d ir e c t iv a s  y  l in e a m ie n t o s

(a) Véase la Directiva N.° 02 2 -2 01 6-OSCE/CD, "D isposiciones aplicables a la com paración de precios" (EP, 29-06-2016) 
[D-021]

Artículo 26: Subasta inversa electrónica

26.1 La subasta inversa electrónica se utiliza para la contratación de bienes y servicios comunes que 
cuenten con ficha técnica y se encuentren incluidos en el Listado de Bienes y Servicios Comunes.

26.2 La ficha técnica debe ser utilizada, incluso en aquellas contrataciones que no se encuentran bajo 
su ámbito o que se sujeten a otro régimen legal de contratación.(a)(b)

(Texto modificado por el artículo 1 del Decreto Legislativo N.° 1341)
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DIRECTIVAS Y LINCAMIENTOS

(a) Véase la Directiva N.° 006 -2019-OSCE/CD, "Procedim iento de selección de subasta inversa e lectrónica" (EP, 29-01- 
2019) [D-005]

(b) Véase la Resolución Jefa tura l N.° 0 4 2 -2 01 6-PERU-COMPRAS que aprueban la Directiva N.° 0 0 6 -2016-PERÚ- 
COMPRAS, denom inada "D isposic iones sobre el L istado de Bienes y Servicios Comunes, y la obligatoriedad de su uso". 
Véase el texto  com ple to  de la versión 3.0: <bit.ly/2U3TJnN>.

DEFINICIONES
b ie n e s  o s e r v ic io s  c o m u n e s : Son bienes y servicios com unes aquellos que, existiendo más de un proveedor en el 
mercado, cuentan con características o especificaciones usuales en el mercado, o han sido estandarizados com o co n 
secuencia de un proceso de homogeneización llevado a cabo al In terior del Estado, cuyo facto r d lfe renciador entre ellos 
es el precio en el cual se transan, siendo que la naturaleza de los m ism os les perm ite cum plir sus funciones sin requerir 
de otros bienes o servicios conexos, por ende está en capacidad de desarro llar las m ism as com o una unidad. La Central 
de Compras Públicas - Perú Compras los Incorpora, m ediante la aprobación de fichas técnicas, dentro del Listado de 
Bienes y Servicios Comunes.

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 481. En el proceso de selección bajo la modalidad de Subasta Inversa los bienes y servicios 
se encuentran predefinidos en la ficha técnica. 40. [...] [El] presente proceso de selección se convocó 
bajo la modalidad de Subasta Inversa, que es una modalidad de selección que utilizan las Entidades 
cuando un bien o servicio a contratar se encuentra en el listado de Bienes y  Servicios Comunes y  cuyas 
características se encuentran predefinidas en una ficha técnica. En dicho contexto, cada ficha técnica, 
más la información complementaria definida por las Entidad en las bases, correspondiente a las caracte
rísticas, las especificaciones técnicas o términos de referencia, establece los requisitos y  otras condiciones 
a cumplir en relación con el bien o servicio. Esta modalidad permite a las Entidades elegir al proveedor 
de bienes o servicios comunes únicamente en consideración a los precios ofrecidos, mas no a las ca
racterísticas técnicas del bien o servicio requerido, toda vez que estas se encuentran predeterminadas 
en las fichas técnicas que forman parte del listado de bienes y servicios comunes [...] (Resolución N.° 
0305-2016-TCE-S4, de 10-03-2016, f. 40. Cuarta Sala. Texto completo: <bit.ly/20JMYnw>).

OPINIONES DEL OSCE

§ 482. Normativa aplicable a los procedimientos de Subasta Inversa Electrónica Corporativa.
C o n s u l t a : 2.1. “La regulación sobre Subasta Inversa Electrónica contemplada en la Ley de Contrataciones 
del Estado y  su Reglamento, ¿se debe entender que también regula a la Subasta Inversa Electrónica Corpora
tiva (que es regulada en la Directiva N  0 018-2016-OSCFJCD como un procedim iento distinto a la Subasta 
Inversa Electrónica)!”. [...] C o n c l u s i o n e s : 3.1. La Subasta Inversa Electrónica es un procedimiento de 
selección que se encuentra regulado en la normativa de contrataciones del Estado, el cual, conforme 
a lo previsto en los artículos 26 de la Ley y  78 del Reglamento [cfr. art. 110 del Nuevo Reglamento], 
es utilizado para contratar bienes y servicios comunes que cuenten con ficha técnica y se encuentren 
incluidos en el Listado de Bienes y  Servicios Comunes. 3.2. Las disposiciones aplicables para llevar a 
cabo el mecanismo de contratación de Subasta Inversa Electrónica Corporativa son, únicamente, las 
reguladas en la Ley, en el Reglamento y en la Directiva N.° 018-2016-OSCE/CD “Procedimiento de 
Selección de Subasta Inversa Electrónica Corporativa” [cfr. Directiva N.° 006-2019-OSCE/CD (D- 
005)]. (Opinión N.° 106-2017/DTN, de 26-04-2017, ff. 2.1, 3.1 y  3.2. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2Ps6EBD>).

REMISIÓN

§ 483. Sobre la subasta electrónica inversa. Véase también la jurisprudencia del artículo 110° del 
Nuevo Reglamento [§ 1558 ss.].

§ 483a. Sobre la subasta inversa electrónica. Véase también la jurisprudencia de la Directiva N.° 
006-2019-OSCE/CD [§ 2218 ss.].
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ártíasi'O 27: Csiitiataeíosies Disectas

27.1 Excepcionalmente, las Entidades pueden contratar directamente con un determinado proveedor 
en los siguientes supuestos:

a) Cuando se contrate con otra Entidad, siempre que en razón de costos de oportunidad resulte más 
eficiente y técnicamente viable para satisfacer la necesidad, y no se contravenga lo señalado en el artículo 
60 de la Constitución Política del Perú.

b) Ante una situación de emergencia derivada de acontecimientos catastróficos, situaciones que afec
ten la defensa o seguridad nacional, situaciones que supongan el grave peligro de que ocurra alguno de 
los supuestos anteriores, o de una emergencia sanitaria declarada por el ente rector del sistema nacional 
de salud.(i)

c) Ante una situación de desabastecimiento debidamente comprobada, que afecte o impida a la Entidad 
cumplir con sus actividades u operaciones.

d) Cuando las Fuerzas Armadas, la Policía Nacional del Perú y los organismos conformantes del Siste
ma Nacional de Inteligencia requieran efectuar contrataciones con carácter secreto, secreto militar o por 
razones de orden interno, que deban mantenerse en reserva conforme a ley, previa opinión favorable de la 
Contraíoría Generai de la República.

e) Cuando los bienes y servicios solo puedan obtenerse de un determinado proveedor o un determinado 
proveedor posea derechos exclusivos respecto de ellos.

f) Para los servicios personalísimos prestados por personas naturales, que cuenten con la debida sus
tentación.

g) Para los servicios de publicidad que prestan al Estado los medios de comunicación televisiva, radial, 
escrita o cualquier otro medio de comunicación, según la ley de la materia.

h) Para los servicios de consultoría, distintos a las consultorías de obra, que son la continuación y/o 
actualización de un trabajo previo ejecutado por un consultor individual a conformidad de la Entidad, siem
pre que este haya sido seleccionado conforme al procedimiento de selección individual de consultores.

i) Para los bienes y servicios con fines de investigación, experimentación o desarrollo de carácter cien
tífico o tecnológico, cuyo resultado pertenezca exclusivamente a la Entidad para su utilización en el ejer
cicio de sus funciones.

j) Para la adquisición de bienes inmuebles existentes y para el arrendamiento de bienes inmuebles, 
pudiendo incluir en este último supuesto el primer acondicionamiento realizado por el arrendador para 
asegurar el uso del predio, conforme lo que disponga el reglamento.

k) Para los servicios especializados de asesoría legal, contable, económica o afín para la defensa de 
funcionarios, ex funcionarios, servidores, ex servidores, y miembros o ex miembros de las fuerzas arma
das y Policía Nacional del Perú, por actos funcionales, a los que se refieren las normas de la materia. Esta 
causal también es aplicable para la asesoría legal en la defensa de las Entidades en procesos arbitrales o 
judiciales.

l) Cuando exista la necesidad urgente de la Entidad de continuar con la ejecución de las prestaciones 
no ejecutadas derivadas de un contrato resuelto o de un contrato declarado nulo por las causales previstas 
en los literales a) y b) del numeral 44.2 del artículo 44, siempre que se haya invitado a los demás postores 
que participaron en el procedimiento de selección y no se hubiese obtenido aceptación a dicha invitación. 
Esta causal procede aun cuando haya existido un solo postor en el procedimiento de selección de donde 
proviene el contrato resuelto o declarado nulo.

Puede invocarse esta causal para la contratación de la elaboración de expedientes técnicos de saldos 
de obra derivados de contratos de obra resueltos o declarados nulos conforme a lo indicado en el párrafo 
anterior.

m) Para contratar servicios de capacitación de interés institucional con entidades autorizadas u orga
nismos internacionales especializados.
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27 .2  Las contrataciones directas se aprueban mediante Resolución del Titular de la Entidad, acuerdo 
del Directorio, del Consejo Regional o del Concejo Municipal, según corresponda. Esta disposición no al
canza a aquellos supuestos de contratación directa que el reglamento califica como delegable.

27.3 Este procedimiento de selección puede efectuarse a través de compras corporativas.
27 .4  El reglamento establece las condiciones para la configuración de cada uno de estos supuestos, los 

requisitos y formalidades para su aprobación y el procedimiento de contratación directa.(a)(b)

(Texto modificado por el artículo 1 del Decreto Legislativo N.° 1341 y  e l  artículo 2 del Decreto Legis
lativo N.° 1444)

DESARROLLO NORMATIVO
(i) De conform idad con el Numeral 8.2 del artículo 8 del Decreto de Urgencia N.° 012-2017 (EP, 29-08-2017), se dispone 

que para lo establecido en su numeral 8.1, ta les contra taciones constituyen un supuesto de contra tación directa 
por situación de emergencia, resultándole aplicable las d isposic iones legales y reglam entarias correspondientes al 
supuesto a que se refiere el presente literal.

DIRECTIVAS Y LINEAMIENTOS
(a) Véase la Quinta d isposic ión final del Decreto Legislativo N.° 1362 (Im plem entación del soporte especializado).
(b) Véase el artículo 21 del Decreto Suprem o N.° 0 2 9 -2016-SA (Contratación de bienes y servicios).

JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL Y DE LA CORTE SUPREMA, RESOLUCIONES 
DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES, PRONUNCIAMIENTOS Y OPINIONES DEL OSCE

GENERALIDADES

§ 484. Le corresponde a la Entidad verificar si se cumplen las condiciones para realizar una 
contratación directa. 3.1. Considerando que la determinación de la forma en que debe llevarse a cabo 
una contratación en particular es de única y  exclusiva responsabilidad de la Entidad, corresponde a 
esta última evaluar el marco legal aplicable al objeto contractual, a efectos de establecer el método de 
contratación que debe emplearse o de verificar si se cumplen las condiciones para que la contratación 
se configure como un supuesto excluido del ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones 
del Estado. 3.2. Las contrataciones que toda Entidad deba efectuar con el diario oficial “El Peruano” 
con la finalidad de publicar las declaraciones juradas de ingresos, bienes y  rentas de los funcionarios y 
servidores públicos del Estado, no se encuentran sujetas a las disposiciones previstas en la normativa 
de contrataciones del Estado, toda vez que existe un mandato constitucional expreso que determina su 
contratación. (Opinión N.° 157-2016/DTN, de 23-09-2016, ff. 3.1 y 3.2. Dirección Técnico Norma
tiva. Texto completo: <bit.ly/2MZkTJL>).

§ 485. Un órgano u organización que no califique como Entidad puede, a través de la Entidad 
legitimada de la cual dependan, realizar un procedimiento de selección de contratación directa.
C o n c l u s i o n e s : 3.4. En caso se determine que un órgano u organización - como por ejemplo, una uni
dad ejecutora - no califica como Entidad bajo el ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones 
del Estado, por no contar con capacidad para gestionar sus propias contrataciones de bienes, servicios u 
obras con cargo a fondos públicos, las contrataciones que requiera realizar mediante el procedimiento 
de selección de contratación directa, deberán ser aprobadas y efectuadas por la Entidad de la que de
pendan que cuente con capacidad para tales efectos. (Opinión N.° 082-2016/DTN, de 03-06-2016, f. 
3.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2CdtDYR>).

§ 486. En caso de que ante la existencia de una pluralidad de postores en el mercado capaces 
de satisfacer el requerimiento de la Entidad, sólo una de ellas esté dispuesta a contratar con el 
Estado, la Entidad podrá evaluar contratar directamente con esta. C o n s u l t a : 2.1. “Considerando 
que del Estudio de Mercado se determ ine la existencia en e l mercado nacional de dos (2) proveedores con la 
condición de autorizados para proveer de bienes o servicios a una entidad, y  existiendo la voluntad manifiesta 
de uno de ellos de no participar en el procedim iento de selección p o r determinadas razones como p o r ejemplo,
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entre otras: (i) no contar con los bienes en la escala requerida; (i) no contar con los bienes en la oportuni
dad requerida; y, (iii) no tener interés en participar como postor; ¿la entidad podría individualizar al otro 
proveedor, que además cumple con los requerimientos señalados en las especificaciones técnicas, para darle la 
calidad de proveedor único?”. [...] 2.1.4. Cabe mencionar que determinada la existencia de pluralidad 
de postores en condiciones de satisfacer el requerimiento de la entidad, corresponderá llevar a cabo el 
procedimiento para seleccionar al proveedor con el cual la Entidad suscribirá el contrato. Por el contra
rio, en caso no se determine la pluralidad de postores dentro del mercado nacional, la Entidad puede 
evaluar contratar directamente de conformidad a la figura de proveedor único descrita en el numeral 
anterior. En consecuencia, para que el estudio de mercado determine la existencia de pluralidad de 
postores dentro del mercado nacional que puedan satisfacer el requerimiento de la Entidad, los provee
dores objeto del estudio deben contar con la capacidad de participar en el procedimiento de selección. 
Esta última condición no se cumplirá cuando los proveedores se encuentren imposibilitados para ser 
participante, postor, contratista y/o subcontratista en la oportunidad en que se lleve a cabo el proceso de 
contratación o hayan manifestado de forma indubitable su voluntad de no contratar con las Entidades 
del Estado. Es preciso señalar que la determinación sobre la capacidad de un proveedor de participar 
en el procedimiento de selección requiere la realización de un análisis de las circunstancias particulares 
de cada caso concreto y en vía de opinión no se puede determinar si un determinado supuesto implica 
la configuración de esta condición. (Opinión N.° 170-2018/DTN, de 15-10-2018, ff. 2.1 y 2.1.4. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Rol28C>).

§ 487. Informes técnicos y  legales elaborados por la Unidad Ejecutora de un Gobierno Re
gional para la aprobación de una contratación directa. C o n s u l t a : 2. “¿Los informes técnicos y  le
gales elaborados p o r  la Unidad Ejecutora de un Gobierno Regional son suficientes para que un Gobierno 
Regional a través de su Consejo Regional, apruebe una contratación directa o se requiere adicionalmente 
informes técnicos y  legales de las áreas competentes del Órgano Subnacional?\ [...] 2.3. [...] [En] el caso 
de un Gobierno Regional correspondía al Consejo Regional la aprobación de exoneraciones, mientras 
que en el caso de las Unidades Ejecutoras -en la medida que estas constituyan una Entidad conforme 
a las consideraciones previstas en la anterior normativa de contrataciones del Estado e indicadas en el 
numeral 2.1 del presente informe-, correspondía a su Titular la aprobación de exoneraciones. Es preciso 
mencionar que esta facultad era indelegable, tal como lo establecía el artículo 5 de la anterior Ley. [...] 
Sobre el particular, debe mencionarse que la anterior normativa de contrataciones del Estado no preci
saba cuál era la dependencia o dependencias de la Entidad encargada de emitir el o los informes previos 
a la aprobación de las exoneraciones, por lo cual debía evaluarse las normas de organización interna de 
la Entidad a efectos de definir el área competente para elaborar el (los) referido(s) informe(s), debiendo 
verificar que el mismo contenga el sustento técnico y legal que justifique la decisión de exonerar. (Opi
nión N.° 043-2018/DTN, de 06-04-2018, ff. 2, 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2Pc0ikS>).

§ 488. Precisión sobre las excepciones a la obligación de contratación y  licitación pública en 
las obras y  en la adquisición de suministros y  bienes con utilización de fondos o recursos pú
blicos. Véase la jurisprudencia del artículo 76° de la Constitución [§ 37]. (Exp. N.° 020-2003-AI/ 
TC [Proceso de inconstitucionalidad contra la tercera disposición fin a l de la Ley N.° 27635], del 17-05- 
2004 [Web: 12-07-2004 / EP: 14-07-2004], ff. jj. 18-21. Tribunal Constitucional. Texto completo: 
<bit.ly/2DE6CzC>).

§ 489. En caso la Entidad advierta necesidades anteriores a la fecha de aprobación de una con
tratación directa, de las cuales debieron ser objeto, no podrá efectuar su contratación mediante 
el mecanismo de la contratación directa. Véase la jurisprudencia del artículo 100° del Nuevo Regla
mento [§ 1531]. (Opinión N.° 209-2017/DTN, de 26-09-2017, f. 2.2. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2QOpGCi>).

§ 490. Las contrataciones que toda Entidad deba efectuar con el diario oficial “El Peruano” a 
fin de publicar normas legales o documentos que por ley deben publicarse en dicho Diario, no se
♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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encuentran sujetas a las disposiciones previstas en la normativa de contrataciones del Estado. Véa
se la jurisprudencia del artículo 4o de la Ley [§ 240], (Opinión N.° 142-2016/DTN, de 26-08-2016, ff. 
2.1.3, 2.1.4, 2.1.3 y conclusión. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: cbit.ly/2EumSDJ>).

NUMERAL 27 .1-A

§ 491. Elementos para que se configure la causal de exoneración por contratación entre En
tidades (art. 27.1.a). 2.4. [...] puede distinguirse tres elementos que necesariamente deben concurrir 
para que se configure la causal de exoneración por contratación entre Entidades: (i) que la Entidad 
proveedora no sea una empresa del Estado, ni una Entidad que realice actividad empresarial de manera 
habitual; (ii) que la contratación resulte técnicamente viable para satisfacer la necesidad de la Entidad; 
y (iii) que en razón de costos de oportunidad la contratación resulte más eficiente. [...] Por tanto, para 
contratar con el Estado, sus empresas deben competir en un proceso de selección como cualquier otra 
empresa del sector privado, lo contrario implicaría contravenir el artículo 60° de la Constitución Políti
ca, y los Principios de Libre Concurrencia y Competencia, y  de Trato Justo e Igualitario que inspiran la 
contratación pública. Por las mismas razones, si una Entidad no es una empresa del Estado, pero realiza 
actividad empresarial habitualmente, tampoco podría ser contratada a través de la causal de exonera
ción por contratación entre Entidades. El segundo elemento está referido a que el bien, servicio u obra 
que prestará la Entidad que actúe como proveedor sea técnicamente viable para satisfacer la necesidad 
de la Entidad, esto es, que resulte técnicamente idóneo para satisfacer el requerimiento que origina la 
contratación. De lo contrario, la Entidad debe recurrir a un proceso de selección para contratar a un 
proveedor que esté en capacidad de satisfacer de forma integral su requerimiento. El tercer elemento 
implica que la Entidad evalúe y determine que resulta más eficiente contratar la prestación del bien, 
servicio u obra, directamente con otra Entidad, teniendo en consideración los costos de oportunidad, 
es decir, el ahorro en tiempo, dinero, horas hombre, etc. Finalmente, cabe precisar que el cumplimiento 
de los requisitos detallados anteriormente se enmarca dentro de la celebración de un contrato oneroso, 
que por su naturaleza implica el pago de una contraprestación a la Entidad que actúe como proveedor. 
(Opinión N.° 027-2009/DTN, de 30-04-2009, f. 2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2WgpATG>).

§ 492. Elementos para que proceda la contratación directa entre Entidades. Las empresas del 
Estado operan en el mercado como un agente económico y sin tener privilegio alguno por su 
condición de empresa estatal, motivo por el cual no les es aplicable la exoneración del proceso 
de selección (art. 27.1.a). Véase la jurisprudencia del artículo 100° del Nuevo Reglamento [§ 1527]. 
(Opinión N.° 097-2012/DTN, de 10-09-2012, f. 2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2MayQnV>).

NUMERAL 27-l.B

§ 493. Ante la configuración de alguno de los supuestos de situación de emergencia se puede 
contratar inmediatamente aquello que resulte estrictamente necesario para g a r a n t i z a r  la acción 
oportuna y  ajustada a la Ley por parte de la Entidad, sin que para ello deba cumplirse previamen
te con determinadas formalidades ( a r t . ,  27.1.b ) .  C o n s u l t a : 2.1. “Ante esta situación de emergencia 
que vive el Departamento de Piura ¿se configuraría poder realizar contrataciones directas, amparados en el 
artículo 27 literal (b) de la Ley N.° 302257’- [...] 2.2. “De ser así ¿es necesario comunicar al OS CE para 
la autorización de este tipo de contrataciones o simplemente debemos de regirnos a lo que estipula e l artículo 
85 literal (2) delRLCE [cfr. art. 100.b del Nuevo Reglamento]7’. [...] 3. C o n c l u s i o n e s . 3.1. Corres
ponde a cada Entidad evaluar si ante una determinada situación o hecho específico se configura alguna 
o algunas de las causales de contratación directa señaladas en el literal b) del artículo 27 de la Ley [cfr. 
art. 27.1.b de la Ley vigente] y desarrolladas en el primer párrafo del numeral 2 del artículo 85 del 
Reglamento, a efectos de contratar de manera inmediata los bienes, servicios en general, consultorías u 
obras estrictamente necesarios, tanto para prevenir los efectos del evento próximo a producirse, como 
para atender los requerimientos generados como consecuencia directa del evento producido. 3.2. Ante
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la configuración de alguno de los supuestos de situación de emergencia -de conformidad con las dis
posiciones de la normativa de contrataciones del Estado- se puede contratar inmediatamente aquello 
que resulte estrictamente necesario para garantizar la acción oportuna y ajustada a la Ley por parte de la 
Entidad, sin que para ello deba cumplirse previamente con determinadas formalidades de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 86 del Reglamento [cfr. art. 101 del Nuevo Reglamento]; no obstante, 
la Entidad tiene la obligación de regularizar la contratación directa derivada de una situación de emer
gencia, dentro del plazo señalado en el segundo párrafo del numeral 2 del artículo 85 del Reglamento. 
(Opinión N.° 110-2017/DTN, de 04-05-2017, ff. 2.1, 2.2, 3, 3.1 y  3.2. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2PkBYNO>).

§ 494. Proceden las contrataciones directas cuando exista una situación de emergencia que 
cumplan con los requisitos y procedimientos propuestos para dicha contratación (art. 27.1.1b), 
2.1.1. Sobre el particular, debe tenerse en cuenta que la aprobación de la exoneración faculta a una 
Entidad a omitir la realización del proceso de selección que la normativa le impone, siempre que se 
acredite la configuración de alguna de las causales establecidas en el artículo 20° de la Ley [cfr. art. 27° 
de la Ley vigente]; sin embargo, aquello no exime a las entidades públicas del cumplimiento de las exi
gencias, requisitos y formalidades propios de las etapas de programación y ejecución contractual, según 
lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 135° del Nuevo Reglamento [cfr. art. 100° del Nuevo 
Reglamento]. (Opinión N.° 049-2009/DTN, de 26-06-2009, f. 2.1.1. Dirección Técnica Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2DGCenV>).

§ 495. Diferencia entre estado de emergencia y  situación de emergencia (art. 27.1.b). Véase 
la jurisprudencia del artículo 100° del Nuevo Reglamento [§ 1529]. (Opinión N.° 37-2004/GTN. 
Gerencia Técnico Normativa. Referencia: Contrataciones, p. 437).

§ 496. En una contratación de emergencia la comisión de defectos administrativos que pueden 
ser subsanados vía regularización administrativa no tiene, por sí sola, relevancia para el derecho 
penal (art. 27.1.b). Véase la jurisprudencia del artículo 100° del Nuevo Reglamento [§ 1526]. (Casa
ción N.° 841-2015-Ayacucho, de 24-05-2016, ff. jj. 13, 20 y 21. Sala Penal Permanente de la Corte 
Suprema [EP, 28-06-2016]. Texto completo: <bit.ly/2F45vLl>).

NUMERAL 27.1.C

§ 497. La aprobación de una contratación directa por situación de desabastecimiento no cons
tituye dispensa, exención o liberación de las responsabilidades de los funcionarios o servidores de 
la Entidad (art. 27.1.c). C o n s u l t a : 2.1. “¿Es legal aprobar una contratación directa ante una situación 
de desabastecimiento (literal c) del artículo 27 de la Ley) debidamente comprobada, que afecte o impida a la 
Entidad cumplir con sus actividades u operaciones, en aquellos supuestos donde el procedim iento de selección 
que pretendía atender la necesidad ha sido declarado desierto y  una eventual segunda convocatoria, con la 
respectiva firm a de contrato, excedería las fechas programadas de la actividad de la Entidad?”. [...] 3. C o n 

c l u s i o n e s . 3.1. La declaración de desierto de un procedimiento de selección, por si sola, no habilita a 
la Entidad a contratar de manera directa bajo la causal de situación de desabastecimiento, sino que la 
Entidad deberá efectuar un análisis del caso en concreto a efectos de determinar si concurren situaciones 
que configuran el supuesto previsto para la procedencia de la contratación directa, bajo responsabilidad. 
3 .2 . Es responsabilidad de la Entidad identificar si se encuentra inmersa en una situación de desabas
tecimiento, verificando la existencia de los elementos para su configuración y aquellas consideraciones 
que establece la normativa de contrataciones del Estado para tal efecto. 3.3. La aprobación de una 
contratación directa por situación de desabastecimiento no constituye dispensa, exención o liberación 
de las responsabilidades de los funcionarios o servidores de la Entidad, cuya conducta hubiese originado 
la presencia de la configuración de dicha causal. (Opinión N.° 213-2017/DTN, de 02-10-2017, ff. 2.1, 
3, 3.1, 3.2 y 3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2EfGCef>).

§ 498. El desabastecimiento previsto en el literal c) del artículo 27 se configura ante la ausencia o 
privación de un bien o servicio debido a una causa extraordinaria o imprevisible (art. 27.1.c). 2.1.4.
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[...] [A] efectos de contratar directamente en virtud de la causal de desabastecimiento, “La situación de 
desabastecimiento se configura ante la ausencia inminente de determinado bien, servicio en general o consultoría, 
debido a la ocurrencia de una situación extraordinaria e imprevisible, que compromete la continuidad de las 
funciones, servicios, actividades u operaciones que la Entidad tiene a su cargo. ” De conformidad con las dispo
siciones citadas, para que se configure la causal de contratación directa denominada “situación de desabaste
cimiento” deben distinguirse dos elementos que necesariamente deben concurrir: (i) un hecho o situación 
extraordinario e imprevisible que determina la ausencia inminente de un bien o servicio; y (ii) que dicha 
ausencia comprometa en forma directa e inminente la continuidad de las funciones, servicios, actividades u 
operaciones que la Entidad tiene a su cargo. Respecto al primer elemento, debe indicarse que por “extraor
dinario” se entiende a algún hecho o situación fuera del orden o regla natural o común y por “imprevisible” 
se entiende al hecho o situación que no puede ser previsto. En esa medida, esta causal se configuraría ante 
hechos o situaciones fuera del orden natural o común de un contexto, que no pudieron ser previstos. El se
gundo elemento, se refiere a que la ausencia de un bien o servicio comprometa en forma directa e inminente 
la continuidad de las funciones, servicios, actividades u operaciones que se encuentran relacionadas con el 
ejercicio de las facultades que, por ley expresa, han sido atribuidas a la Entidad. En tal sentido, corresponde 
a cada Entidad evaluar si ante una determinada situación o hecho se configura la situación de desabaste
cimiento que la faculte a contratar directamente con un determinado proveedor. 2.1.5 En consecuencia, 
considerando que la determinación de la forma en que debe llevarse a cabo una contratación en particular es 
de única y exclusiva responsabilidad de la Entidad, corresponde a esta última evaluar el marco legal aplicable 
al objeto contractual, a efectos de establecer el método de contratación que debe emplearse o de verificar si 
se cumplen las condiciones para que la contratación se configure como un supuesto excluido del ámbito de 
aplicación de la normativa de contrataciones del Estado. (Opinión N.° 053-2017/DTN, de 21-02-2017, 
ff. 2.1.4 y 2.1.5. Dirección Técnica Normativa. Texto completo: <bit.ly/2FPDN4i>).

§ 499. Proceden las contrataciones directas cuando exista una situación de desabastecimiento 
no atribuida a los funcionarios de la Entidad (art. 27.1.c). 2.1.3. [...] En tal sentido, la causal de exo
neración por situación de desabastecimiento implica que la Entidad adopte una medida inmediata de 
carácter temporal -una contratación directa- destinada a superar de manera oportuna la circunstancia 
coyuntural por la que atraviesa 2.1.4. De conformidad con lo expuesto, debe indicarse que la exonera
ción por situación de desabastecimiento se configura ante la ausencia o privación de un bien o servicio 
debido a una causa irresistible que no pudo ser conocida ni evitada en el orden natural o común de 
un contexto, y siempre que dicha ausencia evite que la Entidad cumpla con la función o actividad que 
le ha sido encomendada. (Opinión N.° 002-2013/DTN, de 11-01-2013, ff. 2.1.3 y 2.1.4. Dirección 
Técnica Normativa. Texto completo: <bit.ly/2MCjkBt>).

§ 500. No se considerará como una situación de desabastecimiento, los periodos consecutivos 
que sobrepasen el tiempo requerido para superar dicha situación, excepto que ocurra una nueva 
situación diferente a la que originó la contratación directa (art. 27.1.c). Véase la jurisprudencia del 
artículo 100° del Nuevo Reglamento [§ 1537]. (Opinión N.° 006-2012/DTN, de 12-01-2012, f. 3. 
Dirección Técnica Normativa. Texto completo: <bit.ly/2sRJpDo>).

§ 501. Causal de contratación directa por situación de desabastecimiento (art. 27.1.c). Véase la 
jurisprudencia del artículo 100° del Nuevo Reglamento [§ 1531]. (Opinión N.° 209-2017/DTN, de 
26-09-2017, f. 2.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2QOpGCi>).

§ 502. En las situaciones de desabastecimiento, la Entidad está facultada para contratar bienes 
y servicios que le permitan cumplir con sus obligaciones por el plazo estrictamente necesario 
para atender sus necesidades; sin embargo, si no es posible conocer la duración de la situación, 
se establecerá un plazo estimado (art. 27-l.c). Véase la jurisprudencia del artículo 100° del Nuevo 
Reglamento [§ 1538]. (Opinión N.° 099-2012/DTN, de 28-09-2012, f. 3.1. Dirección Técnica Nor
mativa. Texto completo: <bit.ly/2Sf6nTl>).

§ 503. En los casos que la contratación directa prevista en los casos de desabastecimiento agota 
la necesidad de la Entidad, no resultará necesario que se lleve a cabo un procedimiento de selec
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ción (art. 27. l.c). Véase la jurisprudencia del artículo 100° del Nuevo Reglamento [§ 1530], (Opinión 
N.° 175-2018/DTN, de 19-10-2018, ff. 2.1 y 2.1.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2DT9SaB>).

NUMERAL 27.1.D

§ 504. Las exoneraciones no tienen carácter obligatorio; por lo que, la adquisición de mate
rial de guerra (que están exoneradas de los procedimientos ordinarios) pueden adquirirse a través 
de los mecanismos clásicos de selección en las contrataciones (art. 27.1.d). [...] No obstante, al 
constituir de exclusiva responsabilidad de la Entidad la determinación de las características de los bienes 
a adquirir, así como si de acuerdo a la naturaleza del bien corresponde aplicar alguna normativa especial 
y  la conveniencia de la realización de un proceso de selección, este Organismo Supervisor ha dispuesto 
n o  a c o g e r  las Observaciones N.° 01 y N.° 02. Sin perjuicio de lo señalado, la Entidad deberá registrar 
en el SEACE, un informe técnico en el que fundamente la calificación de material de guerra con el 
carácter de “secreto militar” de los bienes objeto de la presente convocatoria. En el supuesto que después 
de la evaluación realizada se determine que los bienes a adquirir califican como “secreto militar” deberá 
también registrarse en el SEACE un informe en el que se señalen las razones por las cuales no se consi
deró el procedimiento dispuesto en el Decreto Supremo N.° 052-2001-PCM. (Pronunciamiento N.° 
053-2009-/DTN, de 16-03-2009, Observación N.° 04. Gerencia Técnico Normativa. Texto completo: 
cbit.ly/2MGrLvj >).

NUMERAL 27.1.E

§ 505. Alcance de las ccontrataciones directas en caso exista un único proveedor de bienes o 
servicios (art. 27 .Le). 3. Conclusiones. 3.1. El segundo párrafo del artículo 131 del Reglamento 
[cfr. at. 100 del Nuevo Reglamento] contempla uno de los dos supuestos en los que una Entidad puede 
exonerarse de la obligación de realizar un proceso de selección, bajo la causal de proveedor único de 
bienes o servicios que no admiten sustitutos: cuando existe en el mercado un proveedor exclusivo, por 
razones técnicas o relacionadas con la protección de derechos de propiedad, del bien o servicio reque
rido por la Entidad para satisfacer su necesidad, el mismo que no admite sustitutos. 3.2. El sentido 
y  alcance del término “exclusividad” es sustentar la necesidad de contratar a través de la exoneración 
por proveedor único de bienes o servicios que no admiten sustitutos, al proveedor del bien o servicio 
requerido por una Entidad que no admite sustitutos, que ostenta el privilegio de ser el único proveedor 
autorizado para comercializarlo en el mercado nacional, ya sea por razones técnicas o relacionadas con 
la protección de derechos de propiedad intelectual. 3.3. Por “razones técnicas” el literal e) del artículo 
20 de la Ley [cfr. art. 27 Ley] y  el segundo párrafo del artículo 131 del Reglamento se refieren a aquellas 
directamente vinculadas con los aspectos técnicos del requerimiento formulado por el área usuaria; es 
decir, con la solución técnica requerida por la Entidad para satisfacer su necesidad. En esa medida, el 
segundo supuesto de la causal de exoneración por proveedor único de bienes o servicios que no admiten 
sustitutos, se configurará cuando por razones técnicas existe un proveedor exclusivo; esto es, cuando en 
el mercado existe solo un proveedor con derechos exclusivos sobre la solución técnica requerida por el 
área usuaria de la Entidad para satisfacer su necesidad. (Opinión N.° 102-2013/DTN, de 09-12-2013, 
ff. 3 al 3.3. Dirección Técnica Normativa. Texto completo: <bit.ly/2HGcbB9>).

§ 506. Contratación directa de un bien determinado que solo puede ser abastecido por un úni
co proveedor como una entidad pública. C o n s u l t a : “En el marco de la Ley de Contrataciones, bajo que 
figura se podría efectuar la contratación para la adquisición de un fárm aco controlado p o r mandato de Ley y  
cuyo proveedor, conforme a dicha disposición es una Entidad del Estado (MINSA)”. [...] 3. Conforme a lo 
dispuesto en la normativa de contrataciones del Estado, cuando una Entidad requiera la adquisición de 
un determinado bien -como puede ser un fármaco en particular- que por mandato expreso de una ley 
solo pueda ser abastecido por un único proveedor -como puede ser una Entidad-, procede la contrata
ción directa con dicho proveedor bajo la causal de proveedor único prevista en el literal e) del artículo 
27 de la Ley, debiendo cumplir -para tal efecto- las condiciones, requisitos y formalidades establecidas

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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en el Reglamento. (Opinión N.° 091-2018/DTN, de 21-06-2018, f. 3. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2U0tBe7>).

§ 507. Un consorcio puede ser proveedor único siempre y cuando cumpla con las condiciones y  
requisitos que estable la normativa de contrataciones del Estado ( a r t .  27.1.e). C o n s u l t a : “En vista 
que no existe un pronunciamiento textual en la normativa de Contrataciones que se pronuncie directamente 
acerca de considerar a un Consorcio como Proveedor Unico dentro d el supuesto establecido en e l literal e) 
del artículo 27° de la Ley de Contrataciones del Estado, es que hacemos la siguiente consulta: ¿El Proveedor 
Unico puede estar conformado p or un C o n s o r c i o [...] 3. Un proveedor único puede estar conformado 
por un consorcio, a fin de complementar capacidades, recursos y  aptitudes -distintos a los suyos- con 
otro u otros proveedores, que permitan satisfacer el requerimiento de una Entidad (en función a la na
turaleza de la prestación que constituye el objeto del contrato); siempre que, para tal efecto, se cumplan 
las condiciones y requisitos que configuran dicha causal, conforme a lo establecido en la normativa de 
contrataciones del Estado. (Opinión N.° 095-2018/DTN, de 21-06-2018, f. 3. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2AQvamB>).

§ 508. Solo si la Entidad determina que se configura la causal de proveedor único (en capaci
dad tanto jurídica como fáctica), podrá contratar directamente con dicho proveedor (art. 27.1.e). 
2.1.3. [...] [L]a causal de contratación directa por proveedor único se configura en cualquiera de los 
siguientes dos supuestos: (i) cuando en el mercado nacional existe un único proveedor que puede sa
tisfacer el requerimiento de bienes o servicios de la Entidad; y, (ii) cuando un determinado proveedor 
cuente con derechos exclusivos en el mercado nacional respecto a los bienes o servicios requeridos por 
la Entidad. Conforme a lo anterior, cabe anotar que el estudio de mercado realizado por la Entidad 
adquiere especial relevancia en la configuración de la causal de contratación directa por proveedor 
único, pues solo después de realizado dicho estudio podrá comprobarse, objetivamente, que en el mer
cado nacional existe un único proveedor en condiciones de satisfacer el requerimiento de la Entidad o 
que existe en el mercado nacional un determinado proveedor que posea derechos exclusivos respecto 
de ellos. En esa medida, solo si una vez realizado el estudio de mercado, la Entidad determina que se 
configura la causal de proveedor único, al haber comprobado en el mercado nacional la existencia de un 
único proveedor que puede satisfacer el requerimiento de la Entidad, ésta se encontrará habilitada para 
contratar directamente con dicho proveedor. (Opinión N.° 170-2018/DTN, de 15-10-2018, f. 2.1.3. 
Dirección Técnica Normativa. Texto completo: cbit.ly/2Ro 128C>).

§ 509. Un proveedor único puede estar conformado por un consorcio siempre que, para tal 
efecto, se cumplan las condiciones y requerimientos de dicha causal, conforme a la normativa 
de contrataciones del Estado (art. 27.1.e). 2.5. [...] [Si] bien la normativa de contrataciones del 
Estado no prevé de manera expresa la posibilidad de que una Entidad pueda contratar directamente 
a un consorcio bajo la causal de proveedor único, se desprende que, para dicho fin, la Entidad debe 
determinar si se configura tal causal, al comprobar en el mercado nacional que solo existe un único 
proveedor que, en función de la naturaleza de la prestación objeto del contrato, necesita complementar 
recursos, capacidades y aptitudes -distintos a los suyos- con otro u otros proveedores en consorcio, a fin 
de satisfacer el requerimiento de la Entidad. Cabe precisar que en dicho contexto, la complementarie- 
dad de calificaciones de los proveedores que integran el consorcio implica la ejecución de prestaciones 
distintas por parte de sus integrantes, pues solo uno de ellos debe ser quien pueda proveer o contar con 
derechos exclusivos -en el mercado nacional- de determinados bienes o servicios, a fin de que se confi
gure la causal de proveedor único prevista en el literal e) del artículo 27 de la Ley; de lo contrario, no 
se configuraría la citada causal. 2.6. Por lo expuesto, y considerando la finalidad pública que subyace a 
la contratación, se infiere que un proveedor único puede estar conformado por un consorcio, a fin de 
complementar capacidades, recursos y aptitudes -distintos a los suyos- con otro u otros proveedores, 
que permitan satisfacer el requerimiento de una Entidad (en función a la naturaleza de la prestación que 
constituye el objeto del contrato); siempre que, para tal efecto, se cumplan las condiciones y  requisitos 
que configuran dicha causal, conforme a lo establecido en la normativa de contrataciones del Estado.
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(Opinión N.° 095-2018/DTN, de 21-06 -2018 , ff. 2.5 y 2.6. Dirección Técnica Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2AQvarnB>).

§ 510. El término “exclusivo” empleado en literal e) del artículo 27 de la Ley de Contrataciones 
del Estado hace referencia a un proveedor que ostenta el privilegio de ser el único proveedor au
torizado para comercializar un determinado bien o servicio en el mercado nacional (art. 27.l.e).
Consulta: 2.2. “¿Se enmarcaría dentro de la causal de proveedor único, aquel que cuenta con una carta de 
representación o comercialización o importación exclusiva en e l territorio nacional elaborada p or e l fabricante? 
¿Por qué?”. Como se ha indicado en los antecedentes de la presente opinión, las consultas que absuelve 
el OSCE son aquellas consultas genéricas referidas al sentido y alcance de la normativa de contrata
ciones del Estado; en esa medida, en vía de consulta, este Organismo Técnico Especializado no puede 
emitir opinión sobre si determinada documentación configuraría la causal de contratación directa por 
proveedor único, pues ello excede la habilitación establecida en el literal o) del artículo 52 de la Ley. Sin 
perjuicio de lo anterior, debe reiterarse que la configuración de la causal de contratación directa por pro
veedor único se da (i) cuando en el mercado nacional existe un único proveedor que puede satisfacer el 
requerimiento de la Entidad; o, (ii) cuando un determinado proveedor cuente con derechos exclusivos 
en el mercado nacional respecto a los bienes o servicios requeridos por la Entidad. Ahora bien, respecto 
al segundo supuesto, para determinar el sentido y alcance del término “exclusivo”, en principio, corres
ponde revisar las definiciones del Diccionario de la Lengua Española. Así, por “exclusivo” se entiende a 
aquello “que excluye o tiene fuerza y  virtud para excluir”; y en su segunda acepción se define como “único, 
solo, excluyendo a cualquier otro”. Por su parte, Cabanellas define como exclusivo a la “Causa de exclusión 
repulsa para rechazar a quien aspira a un empleo, puesto o cargo. Privilegio de que gozan personas individua
les o colectivas para hacer lo prohibido a la generalidad o para excusarse de lo exigido a los demás. Facultad 
reservada a un representante, comisionista o razón social, para vender un producto en una ciudad, territorio o 
nación. Monopolio. ”(E1 subrayado es agregado). De acuerdo con las definiciones citadas, puede afirmarse 
que, en el marco de la normativa de contrataciones del Estado, el término “exclusivo” empleado en el 
literal e) del artículo 27 de la Ley, hace referencia a un proveedor que ostenta un determinado privilegio 
frente a todos los demás proveedores; esto es, el privilegio de ser el único proveedor autorizado para co
mercializar un determinado bien o servicio en el mercado nacional. [...] (Opinión N.° 197-2017/DTN, 
de 13-09-2017, f. 2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2KWX18x>).

§ 511. Es posible la ejecución de prestaciones adicionales en la contratación directa por la 
causal de proveedor único (art. 27. l.e). C onsulta: “En el supuesto que exista una contratación directa 
por causal de Proveedor Unico y  se presenta una demanda adicional que perm ita coberturar la necesidad so
licitada ¿Se puede realizar prestaciones adicionales a un procedim iento de contratación directa bajo la causal 
de Proveedor único?”. C onclusión: 3. En aquellas contrataciones llevadas a cabo mediante contratación 
directa por el causal proveedor único, debido a la naturaleza de las mismas, y de conformidad con las 
disposiciones de la Ley y del Reglamento, podría aplicarse la figura de prestaciones adicionales, confor
me a lo establecido en el numeral 34.2 del artículo 34 de la Ley, concordado con el numeral 139.1 del 
artículo 139 del Reglamento [cfr. art. 157 del Reglamento]. (Opinión N.° 116-2018/DTN, de 02-08- 
2018, f. 3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2DXUoly>).

§ 512. Solo después de realizadas las indagaciones en el mercado se podrá comprobar objetiva
mente que existe un único proveedor que puede satisfacer el requerimiento de la entidad y  contra
tar directamente con él (art. 27.l.e). Véase la jurisprudencia del artículo 100° del Nuevo Reglamento 
[§ 1533]. (Opinión N.° 046-2010/DTN, de 02-08-2010, ff. 2.1 y 2.5. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: cbit.ly/2WQ2hQQ>).

§ 513. No es posible la contratación directa por causal de proveedor único en la ejecución de 
obras. En el caso de las contrataciones bajo la modalidad de concurso oferta, es posible que la 
compra del terreno donde se ejecutará la obra pueda ser contratada directamente mediante la cau
sal de proveedor único (art. 27 .l.e). Véase la jurisprudencia del artículo 100° del Nuevo Reglamento 
[§ 1534], (Opinión N.° 045-2010/DTN, del 22-07-2010, ff. 2.1 al 2.4. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2SMvNEN>).

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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NUMERAL 27.1.F

§ 514. Alcance del concepto de servicios personalismos. El sólo hecho de considerar que de
terminado servicio es “especializado” no nos conduce a calificarlo como “personalismo” (art.
27.1. f). 2.5. [...] [P]ara establecer si determinado servicio es personalísimo, debe tenerse en cuenta la 
forma en que será prestado, atendiendo a las cualidades especiales del contratista para hacerlo, indepen
dientemente de que exista otro locador que pueda prestar en esencia el mismo servicio; estableciéndose, 
de esta manera, que la diferencia entre ambos locadores es la forma de brindar el servicio, ya que uno 
no puede prestarlo de la misma manera que el otro y, en todo caso, su prestación no satisface el reque
rimiento particular de la Entidad, lo que hace inviable su comparación. Cabe precisar que el hecho de 
que en el mercado sólo exista un locador que brinde un servicio específico no determina que éste sea 
personalísimo. En estos casos, para la normativa sobre contrataciones del Estado, nos encontraríamos 
en una causal de exoneración distinta, referida al servicio que no admite sustitutos, comentado líneas 
arriba. Asimismo, el solo hecho de considerar que determinado servicio es “especializado” no nos con
duce a calificarlo como “personalísimo”, puesto que la calificación de personalísimo está en función a la 
forma particular de prestación del mismo que puede exhibir una determinada persona atendiendo a las 
cualidades especiales que ésta posee. (Opinión N.° 081-2009/DTN, del 24-08-2009, f. 2.5. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Rnmui7>).

NUMERAL 27.1.G

§ 515. Aquellos servicios de publicidad que no sean prestados directamente por un medio 
de comunicación, no se encuentran comprendidos dentro de los alcances del supuesto de con
tratación directa en la ley, debiendo participar en el respectivo procedimiento de selección (art.
27.1. g). C o n s u l t a : 2.1. “De acuerdo al Artículo 7  del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Esta
do, Decreto Supremo N.° 350-2015-EF, modificada p or e l Decreto Supremo N.° 056-2017-EF, para la 
contratación de servicios de publicidad para el Estado, corresponde a aquellos que prestan directamente los 
medios de comunicación para difundir un contenido determinado a l público objetivo a l que se quiere llegar. 
Esta disposición es concordante con la Ley N.028874, Ley que regula la Publicidad Estatal II En ese sentido 
(...) ¿Los medios de comunicación deben ser obligatoriamente los titulares o propietarios de las señales de 
radiodifusión, para poder ser considerados como postores?” [...] 2.2. “¿Existe alguna prohibición de contratar 
bajo el citado artículo, a agencias o centrales de medios y!'o broker, ya  que estos, no son precisamente medios 
de comunicación?” [...] 2.3. “¿Son estas disposiciones aplicables para aquellos procesos menores a 8 UIT?”. 
[...] 3. C o n c l u s i o n e s . 3.1. Aquellos servicios de publicidad que no sean prestados directamente por 
un medio de comunicación, no se encuentran comprendidos dentro de los alcances del supuesto de 
contratación directa previsto en literal g) del artículo 27 de la Ley. 3.2. En caso las Entidades re
quieran contratar los servicios de agencias o centrales de medios, agencias de publicidad, o cualquier 
otro servicio de mediación publicitaria, deberán realizar previamente el procedimiento de selección 
que corresponda (Concurso Público - Adjudicación Simplificada). 3.3. Aquellas contrataciones cuyos 
montos sean iguales o inferiores a ocho (8) Unidades Impositivas Tributarias, vigentes al momento de 
la transacción, se encuentran excluidas del ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del 
Estado, por lo que no les resultan aplicables las disposiciones previstas en dicha normativa; no obstante, 
ello no enerva la obligación de observar los principios que rigen toda contratación pública y garantizar 
la eficiencia y transparencia en el uso de los recursos públicos. Asimismo, cada Entidad es responsable 
de verificar que a través de dicha figura no se esté eludiendo indebidamente la aplicación de la norma
tiva de contrataciones del Estado, ni transgrediendo la prohibición de fraccionamiento [...]. (Opinión 
N.° 167-2017/DTN, de 04-08-2017, ff. 2.1, 2.2, 3, 2.3, 3.1, 3.2 y  3.3. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2PsXjEU>).

NUMERAL 27.1.1

§ 516. Alcances de las contrataciones directas para los bienes y  servicios con fines de investi
g a c i ó n  ( a r t .  27.1.i ) .  C o n s u l t a : 2.1. “El extremo de nuestra consulta gira en relación a l supuesto de una

nomc>o -u 1 hesis
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Contratación directa que se tipifique en los prescrito en el inciso i) y  que cuente con una pluralidad de provee
dores que cumplan con lo requerido p or la Entidad, en tal sentido será válido que teniendo una pluralidad de 
proveedores que cumplan con los términos o especificaciones requeridas con fines de investigación, experimen
tación o desarrollo de carácter científico o tecnológico, contratar bajo la modalidad de Contratación Directa, 
o tendríamos que adecuarlo a otro procedim iento de Contratación?”. [...] 2 .2 . “Sin perju icio de lo señalado, 
solicitamos se aclare cuál es el alcance del supuesto contemplado en el inciso i) y  el tipo de documentación que 
la Entidad debe considerar para asegurar que nos encontramos ante este supuesto. ”. [...] 3. C o n c l u s i o n e s .

3.1 . Si la Entidad determina -sobre la base de un sustento técnico y legal contenido en los informes 
previos- que se configura la causal de contratación directa prevista en el literal i) del artículo 27 de la 
Ley, ésta puede aprobar dicha contratación, o en su defecto -en una decisión de gestión de su exclusiva 
responsabilidad- puede emplear otro método de contratación, de corresponder. 3.2. A efectos de deter
minar el alcance de la causal de contratación directa prevista en el literal i) del artículo 27 de la Ley, es 
importante observar las condiciones señaladas en el numeral 9 del artículo 85 del Reglamento [cfr. art. 
100.i del Nuevo Reglamento]; esto es, i) que los bienes o servicios a contratar tengan fines de investi
gación, experimentación o desarrollo de carácter científico o tecnológico; ii) que estos se encuentren 
vinculados con las funciones u objeto que por Ley le corresponde a la Entidad; y, iii) que los resultados 
le pertenezcan exclusivamente a esta; condiciones que deben presentarse de manera concurrente, para 
dicho efecto. 3.3. Una vez que la Entidad hubiera efectuado la verificación del cumplimiento de las 
condiciones previstas en el Reglamento -conforme a lo señalado en el contenido del numeral 2.2.2 de la 
presente Opinión-, para determinar la configuración de la causal establecida en el literal i) del artículo 
27 de la Ley, corresponderá a ésta decidir si aprobará la contratación directa. (Opinión N.° 099-2017/ 
DTN, de 06-04-2017, ff. 2.1, 2.2, 3, 3.1, 3.2 y 3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2BRHvrJ >).

§ 517. Aun cuando una Entidad tenga como funciones u objetivos la investigación científica 
y/o tecnología en determinada materia, no todas las contrataciones que ésta realice pueden ser 
consideradas dentro de los alcances de la causal de contratación directa (art. 27.1.i). C o n s u l t a : 

2. “El Instituto de Investigaciones de la Amazonia Peruana. ¿Puede adquirir bienes, servicios en general y  
consultorías en general, de conform idad a lo establecido en e l literal i) de la Ley N.° 30225 - Ley de Con
trataciones del Estado? (...)”■ [...] 2.5. [A] efectos de determinar el alcance de la causal de contratación 
directa prevista en el literal i) del artículo 27 de la Ley, es importante observar las condiciones señaladas 
en el numeral 9 del artículo 85 del Reglamento [cfr. art. 100.i del Nuevo Reglamento]; esto es, i) que 
los bienes o servicios a contratar tengan fines de investigación, experimentación o desarrollo de carácter 
científico o tecnológico; ii) que estos se encuentren vinculados con las funciones u objeto que por Ley 
le corresponde a la Entidad; y, iii) que los resultados le pertenezcan exclusivamente a esta; condiciones 
que deben presentarse de manera concurrente [...]. Así, en el supuesto que los bienes o servicios cum
plan con tener los fines y caracteres antes señalados, éstos -además- deberán encontrarse vinculados con 
las funciones u objeto de la propia Entidad, lo cual podrá verificarse de la revisión de la normativa que 
establezca el marco de competencias y funciones de la misma. Llegado a este punto, cabe aclarar que 
aun cuando una Entidad tenga como funciones u objetivos la investigación científica y/o tecnología en 
determinada materia, no todas las contrataciones que ésta realice pueden ser consideradas dentro de los 
alcances de la causal de contratación directa prevista en el literal i) del artículo 27 de la Ley, puesto que 
antes deberá evaluarse si las referidas contrataciones tienen como finalidad directa la investigación, ex
perimentación o desarrollo de carácter científico o tecnológico, de acuerdo a lo señalado en la normativa 
de la materia; o si por el contrario, están dirigidas a dar continuidad a las actividades administrativas 
u operativas que realiza toda Entidad o a satisfacer otro tipo de necesidades ajenas a la investigación, 
experimentación o desarrollo de carácter científico o tecnológico, en cuyo caso corresponderá utilizar 
el método de contratación que corresponda. Adicionalmente y  de conformidad con las disposiciones 
normativas citadas, para que se configure, el supuesto de contratación directa materia de análisis, los 
resultados derivados de la ejecución del contrato deberán pertenecer exclusivamente a la Entidad con
tratante, para lo cual corresponderá que esta efectúe las gestiones necesarias de acuerdo a sus normas de 
organización interna, bajo su propia responsabilidad. En esa medida, una vez que la Entidad hubiera
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efectuado la verificación del cumplimiento de las condiciones previstas en el Reglamento -conforme a lo 
señalado en el contenido del numeral 2.5 de la presente Opinión- para determinar la configuración de 
la causal establecida en el literal i) del artículo 27 de la Ley, para cada caso en concreto, corresponderá 
a ésta decidir si aprobará la contratación directa, bajo su responsabilidad. (Opinión N.° 054-2018/ 
DTN, de 23-04-2018, ff. 2 y 2.5. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2zFRhM9>).

NUMERAL 27.1.J

§ 518. Cuando en los supuestos de contratación directa, se hace referencia a bienes inmuebles 
“existentes”, este no hace alusión a la presencia de una edificación, sino que debe ser entendido 
en el sentido que no puede contratarse sobre un bien “futuro” (art. 27 .1 .j) . C o n s u l t a : 2 .1 . “En el
marco de la Ley N 0 30225, Ley de Contrataciones del Estado y  e l Decreto Supremo N.0 350-2015-EF; ¿Es 
procedente adquirir terrenos (bienes inmuebles existente), a través de la Contratación Directa?” [...] 2 .1 .2 . 
[...] En efecto, cuando una Entidad requiere la contratación de un arrendamiento o adquisición de 
un bien inmueble, esta obedece a la necesidad de localizarse en un determinado espacio geográfico, 
requiriendo incluso que el inmueble posea determinadas características específicas para que la Entidad 
pueda cumplir con sus funciones institucionales. 2 .1 .3 . Ahora bien, con relación al alcance del supuesto 
de contratación directa de, “bienes inmuebles existentes” cabe mencionar que, si bien en el marco de 
la normativa de contrataciones del Estado no se ha realizado precisiones sobre los requisitos que debe 
cumplir un bien inmueble, puede entenderse que por “existente” la norma quiere decir que no debe 
tratarse de un bien futuro, en el marco de lo previsto por el Código Civil en su artículo 1534. (Opi
nión N.° 050-2017/DTN, de 20-02-2017, ff. 2.1, 2.1.2 y 2.1.3. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2RCXqj8>).

§ 519. La normativa de contrataciones del Estado no ha realizado precisiones sobre los re
quisitos que debe cumplir el bien inmueble; no obstante, debe indicarse que sí resulta necesario 
que el bien inmueble que se pretenda adquirir sea físicamente existente (art. 27.1.J). C o n s u l t a : 

2. “¿Frente a la necesidad de adquirir un inmueble para uso de una sede institucional, considerando que la 
necesidad de la entidad incluye un área adicional para dar en arrendamiento para recuperar la inversión y  
generar ingresos para la entidad, es posible adquirir un local de un área mayor, bajo el procedim iento de con
tratación directa? considerando que es un solo inmueble y  que responde a nuestras necesidades de compra para 
local de la sede administrativa y  un área adicional para dar en arrendamiento para recuperar la inversión y  
generar ingresos para la entidad?” [...]. 2.3. [Atendiendo] al tenor de la presente consulta, debe señalarse 
que, con relación al alcance del supuesto de contratación directa de “adquisición de bienes inmuebles”, 
la normativa de contrataciones del Estado no ha realizado precisiones sobre los requisitos que debe 
cumplir el bien inmueble; no obstante, debe indicarse que sí resulta necesario que el bien inmueble que 
se pretenda adquirir sea físicamente existente. Es así que, a efectos de tramitar la contratación directa 
para la adquisición de un bien inmueble existente, la Entidad, a través del área usuaria, deberá elaborar 
las especificaciones técnicas - requerimiento- de la contratación, debiendo justificar la finalidad pública 
que se pretende alcanzar con dicha contratación, siendo responsabilidad de la misma que la finalidad 
pública definida se encuentre orientada al cumplimiento de sus funciones institucionales que por Ley le 
corresponden. (Opinión N.° 025-2018/DTN, de 15-02-2018, ff. 2 y  2.3. Dirección Técnico Norma
tiva. Texto completo: <bit.ly/2D02DAA>).

§ 520 . Si el proveedor ofrece arrendar un inmueble que incluye determinado “mobiliario”, la  
Entidad puede evaluar la  situación concreta y  aceptar la propuesta, siempre y  cuando dicha ofer
ta no altere el monto de la propuesta o incremente el precio del referido inmueble (art. 27.1.j). 
C o n s u l t a s : 2 .1 . “¿El supuesto de contratación directa contenido en el literal j )  d el artículo 27 de la Ley de 
Contrataciones del Estado, pueden incluir e l mobiliario que señale e l propietario o su representante, como 
condición necesaria para concretar la contratación del arrendamiento del inmueble en mención?”. [...] 2.2. 
“En el caso que se señale que e l supuesto de contratación directa contenido en e l literal j )  d el artículo 27 de la 
Ley de Contrataciones del Estado no debe incluir el mobiliario como parte del arrendamiento de inmueble. 
¿ Corresponderá llevar a cabo un procedim iento de selección para la contratación de tal efecto?”. C o n c l u s i o -
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n e s : 3.1- Las contrataciones que se realicen en virtud del numeral j) del artículo 27 de la Ley no podrán 
incluir como parte de su requerimiento la adquisición o arrendamiento de bienes muebles. 3.2. Si luego 
de elaboradas las bases y aprobada la contratación directa, el proveedor invitado por la Entidad ofrece 
arrendar un inmueble que incluye determinado “mobiliario”, sin alterar el monto de su propuesta o 
elevar el precio del referido inmueble; la Entidad -en aplicación del Principio de Eficacia y  Eficiencia- 
puede evaluar la situación concreta y, en una decisión de gestión de su exclusiva responsabilidad, decidir 
lo más conveniente para el Estado y el interés público involucrado, considerando para ello, la necesidad 
que pretende satisfacer y  los costos que su decisión podría acarrear. (Opinión N.° 181-2017/DTN, de 
25-08-2017, ff 2.1, 2.2, 3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Pk8yQ3>).

§ 521. La normativa de contrataciones del Estado, no ha previsto formalidades y  requisitos 
que el bien inmueble deba cumplir para que configure un supuesto de contratación directa (art.
27.1.j). 2.1.2. [...] [L]a normativa vigente considera el arrendamiento y adquisición de bienes in
muebles como un supuesto de contratación directa, esto atendiendo a que su gestión a través de un 
procedimiento de selección es prácticamente inviable, por tratarse de contrataciones que una Entidad 
requiere efectuar con determinado proveedor, debido a que el bien que posee cuenta con determinadas 
características particulares que la Entidad requiere para satisfacer su necesidad. En efecto, cuando una 
Entidad requiere la contratación de un arrendamiento o adquisición de un bien inmueble, esta obedece 
a la necesidad de localizarse en un determinado espacio geográfico, requiriendo incluso que el inmueble 
posea determinadas características específicas para que la Entidad pueda cumplir con sus funciones ins
titucionales. De esta forma, resulta inviable realizar un procedimiento de selección competitivo, donde 
concurran distintas ofertas de inmuebles con diferentes características que buscan igualmente suplir la 
necesidad de la Entidad, toda vez que como ya se ha indicado, en el arrendamiento o la adquisición de 
un bien inmueble, es fundamental que el bien cumpla con determinadas características particulares que 
la Entidad ya ha identificado y  que le permitirán cumplir con sus funciones institucionales. 2.1.3 Ahora 
bien, con relación al alcance del supuesto de contratación directa de, “bienes inmuebles existentes” cabe 
mencionar que, si bien en el marco de la normativa de contrataciones del Estado no se ha realizado 
precisiones sobre los requisitos que debe cumplir un bien inmueble, puede entenderse que por “exis
tente” la norma quiere decir que no debe tratarse de un bien futuro, en el marco de lo previsto por el 
Código Civil en su artículo 1534[...]. (Opinión N.° 050-2017/DTN, de 20-02-2017, ff. 2 .1 .2y 2.1.3. 
Dirección Técnica Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RCXqj8>).

§ 522. Si uno de los cónyuges se presenta a un concurso público como persona natural ofre
ciendo en su propuesta técnica el arrendamiento de un bien perteneciente a la sociedad conyu
gal, deberá acreditar poder suficiente bajo la formalidad exigida en las bases administrativas del 
procedimiento (art. 27.1-j). Véase la jurisprudencia del artículo 10° del Nuevo Reglamento [§ 992], 
(Opinión N.° 049-2015/DTN, de 06-04-2015, f. 2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2MqsS2c>).

NUMERAL 27.1.K

§ 523. La entidad determinará si los servicios a que hace referencia el literal k) del artículo 27 
de la Ley constituyen servicios idénticos o similares a efectos de realizar una sola contratación 
directa, evitando, de esta manera, un fraccionamiento indebido, por más que existan elementos 
distintivos que hacen singular a cada contratación (art. 27.1.k). C o n s u l t a : 2.1. “¿En el caso que 
varios servidores de una entidad solicitaran contar con el patrocinio de un mismo profesional dentro de un 
mismo proceso ( d v il o penal), la contratación directa para los servicios especializados de asesoría legal para 
su defensa debiera realizarse de manera grupal (más de un servidor denunciado); en caso esta se efectúe de 
form a individual (para cada servidor denunciado”, su realización constituiría fraccionamiento? [...] 2.2. 
“¿Qué pasaría si posteriormente a la realización de la Contratación Directa en el marco de la normativa de 
contrataciones, nuevos servidores quisieran acogerse a este beneficio con el mismo abogado contratado, podría 
significar ello un ¿fraccionamiento?”. [...] 3. C o n c l u s i o n e s . 3.1. Cuando la Entidad efectúe la contra
tación de servicios idénticos o similares, bajo las mismas condiciones, corresponderá realizar un único
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procedimiento de selección -inclusive cuando se trate de procedimientos de selección por contratación 
directa-, a efectos de no incurrir en fraccionamiento indebido; mientras que de tratarse de servicios que 
revistan características o condiciones que los hagan singulares, corresponderá, efectuar tantos procedi
mientos de selección -lo que incluye a las contrataciones directas- como servicios requieran contratarse. 
3.2. Es responsabilidad de la Entidad determinar si los servicios a que hace referencia el literal k) del ar
tículo 27 de la Ley constituyen servicios idénticos o similares a efectos de realizar una sola contratación 
directa, evitando, de esta manera, un fraccionamiento indebido; o si, por el contrario, existen elementos 
distintivos que hacen singular cada contratación, con el fin de efectuarlos por contrataciones directas 
de manera independiente, supuesto en el cual no se configuraría el fraccionamiento. 3.3. Cada Entidad 
evalúa la pertinencia de una contratación directa -bajo la causal prevista en el literal k) del artículo 27 de 
la Ley- en la oportunidad en que los requerimientos son presentados, sin mayor dilación que el propio 
trámite para la autorización de la contratación directa; en consecuencia, cuando con posterioridad a di
cha contratación directa se presenten nuevos requerimientos de servicios -los cuales cuenten con carac
terísticas y/o condiciones idénticas o similares a las contratadas inicialmente-, esta nueva contratación 
directa no podría significar un supuesto de fraccionamiento, en la medida que dicha necesidad no exista 
al momento de efectuar la contratación directa anterior. (Opinión N.° 168-2017/DTN, de 08-08- 
2017, íf. 2.1, 2.2, 3, 3.1, 3.2 y 3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Ba23u3>).

§ 524. Normativa aplicable para el supuesto de contratación directa establecido en el literal k) 
del artículo 27 de la Ley de Contrataciones del Estado (art. 27.1.k). C onsulta: 2. “(...) e l  artículo 
85 del citado Reglamento no contempla las condiciones a ser aplicadas para el supuesto establecido en e l literal 
k) del artículo 27 de la Ley de Contrataciones del Estado, siendo así a l existir un vacío ¿es necesario aplicar 
el artículo 85 del citado Reglamento para la Contratación Directa para asesoría legal para la defensa de 
funcionarios ylo ex funcionarios?”. [...] 2.2. Debe indicarse que la normativa de contrataciones del Estado 
establece supuestos en los que carece de objeto realizar una fase competitiva, toda vez que por razones 
coyunturales, económicas o de mercado, la Entidad requiere contratar directamente con un determi
nado proveedor para satisfacer su necesidad. Dichos supuestos se encuentran establecidos en el artículo 
27 de la Ley, y constituyen las causales de contratación directa. Así, entre estas causales de contratación 
directa previstas por la normativa de contrataciones del Estado se encuentra aquella contemplada en 
el literal k) del artículo 27 de la Ley, por el cual de manera excepcional las Entidades pueden contra
tar directamente con un determinado proveedor “los servicios especializados de asesoría legal, contable, 
económica o afín para la defensa de funcionarios, ex funcionarios, servidores, ex servidores, y  miembros o 
ex miembros de las fuerzas armadas y  policiales, por actos funcionales, a los que se refieren las normas de la 
materia”. En función a lo anterior, se puede advertir que los servicios especializados de asesoría legal, 
contable, económica o afines para la defensa de funcionarios, ex funcionarios, servidores, ex servidores 
y miembros o ex miembros de las fuerzas armadas y  policiales, por actos efectuados en el ejercicio de la 
función, a los que se refieren las normas de la materia, constituyen una causal que habilita a una Entidad 
a contratar directamente con un determinado proveedor. Al respecto, y en razón de que la normativa 
de contrataciones del Estado no excluye la aplicación de otros grupos y familias normativas, la Entidad 
debe emplear para su contratación la normativa de la materia que regula este tipo de prestaciones, así 
como la normativa de organización interna propia de la Entidad que haya sido desarrollada con tal 
objeto, en caso corresponda. 2.3. En relación con lo anterior, resulta pertinente indicar que el artículo 
35 de la Ley del Servicio Civil, Ley N.° 30057, establece los derechos individuales del servidor civil, 
incorporando en su literal 1) el derecho a la defensa y asesoría legal, asesoría contable, económica o afín; 
del mismo modo dicha facultad es desarrollada en el artículo 154 del Reglamento General de la Ley N.° 
30057, Ley del Servicio Civil, aprobado mediante Decreto Supremo N.° 040-2014-PCM. Adicional
mente, mediante Directiva N.° 004-2015-SERVIR/GPGSC “Reglas para acceder al beneficio de de
fensa y asesoría de los servidores y ex servidores civiles”, modificada mediante Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N.° 103-2017-SERVIR-PE entre otras, la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR 
regula las disposiciones para solicitar dicho beneficio. En ese sentido, atendiendo al tenor de la presente 
consulta, debe señalarse que las condiciones para el empleo de la contratación directa para los servicios 
especializados de asesoría legal, contable, económica o afín para la defensa de funcionarios, ex funciona-
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rios, servidores, ex servidores, y miembros o ex miembros de las fuerzas armadas y policiales, por actos 
funcionales, a los que se refieren las normas de la materia, deben observar las disposiciones reguladas 
en las normas señaladas precedentemente, así como en las demás normas de la materia que dispongan 
requisitos y condiciones para solicitar este servicio especializado. (Opinión N.° 057-2018/DTN, de 24- 
04-2018, ff. 2, 2.2 y 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2DZa5ZH>).

NUMERAL 27.1.L

§ 525* La Entidad, al hacer uso de la contratación directa en los casos de culminar el saldo 
de obra derivado de un contrato resuelto, debe contratar el saldo de forma conjunta, no siendo 
posible contratar la ejecución de diversos componentes del saldo de obra de manera individual 
(art. 27 .IX ). C onsulta: 2.1. “¿En un contrato para la Elaboración del Expediente Técnico Definitivo, 
Equipamiento y  la Ejecución de Obra (Adjudicación de Menor Cuantía), e l cual estaba regulado p or lo 
dispuesto en el Reglamento d el Decreto Legislativo N.° 1017 que aprobó la Ley de Contrataciones del Es
tado - Decreto Supremo N.° 184-2008-EF y  que fu e  resuelto, es fa ctib le ejecutar el saldo de obra, bajo la 
Modalidad de Contratación Directa, a l amparo de la Ley N.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado p o r  e l  Decreto Supremo N.° 350-2015-EFy sus modificatorias? [...] 2.1.5. [...] [La] Entidad 
Dücdc emplear la contratación directa regulada en el literal 1) del articulo 2/ de ia Lev cuando se acre- 
dite la necesidad urgente de culminar el saldo de obra derivado de un contrato resuelto, para lo cual, 
previamente, debe agotarse el procedimiento establecido en el artículo 138 del Reglamento o verificarse 
que no es posible emplear este último debido a que en el procedimiento de selección solo se presentó 
una propuesta [...]. 2.1.6. [...] [Cuando] se resuelva un contrato en virtud del cual el contratista estaba 
obligado -conjuntamente- a elaborar el expediente técnico y ejecutar la obra, la Entidad podrá emplear 
el procedimiento previsto en el artículo 138 del Reglamento [cfr. art. 167 del Nuevo Reglamento] o 
la contratación directa regulada en literal 1) del artículo 27 de la Ley siempre que el saldo pendiente 
de culminación consista en la sola ejecución de la obra y su contratación sea iniciada a partir del 9 de 
enero de 2016. No obstante, cuando las prestaciones pendientes consistan en la elaboración del expe
diente técnico y la ejecución de la obra, de forma conjunta, la Entidad podrá emplear el procedimiento 
previsto en el artículo 138 del Reglamento o la contratación directa regulada en literal 1) del artículo 
27 de la Ley únicamente en aquellos casos en los que se verifique el cumplimiento de las condiciones 
que la Décimo Cuarta Disposición Complementaria Final del Reglamento establece para el empleo del 
concurso oferta, en caso contrario, la elaboración del expediente técnico y la ejecución de la obra deben 
ser contratadas de manera independiente a través de los procedimientos de selección que correspondan. 
[...] 2.2. “Con relación a la pregunta anterior, ¿Es fa ctib le que un Expediente Técnico de Saldo de Obra, que 
tiene varios componentes (Estructuras, arquitectura, instalaciones eléctricas, instalaciones mecánico eléctricas, 
instalaciones sanitarias, equipamiento biomédico y  comunicaciones), estos se ejecuten p o r  separado bajo la 
Modalidad de Contratación Directa? 2.2.1. [...] [Debe] precisarse que el literal 1) del artículo 27 de la Ley 
tiene por objeto que la Entidad contrate el saldo de obra de forma conjunta, para lo cual es necesario 
que se determine -previamente- el precio y  las condiciones de su ejecución. En consecuencia, al amparo 
de la mencionada causal de contratación directa, no es posible contratar la ejecución de los diversos 
componentes del saldo de obra de manera individual. (Opinión N.° 154-2017/DTN, de 13-07-2017, 
íf. 2.1, 2.1.5, 2.1.6, 2.2 y 2.2.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2rwjDns>).

§ 526. La Entidad puede recurrir a la contratación directa en el supuesto de que quede pen
diente de ejecución una parte de las prestaciones o cuando aún deban ejecutarse la totalidad de 
prestaciones (art. 27.1.L). C onsulta: 2.1. “En el caso de resolución o declaratoria de nulidad del contrato 
por unas de las causales señaladas en los literales a) y  b) del artículo 44° de la Ley N.° 30225, ¿podría la 
Entidad aplicar e l procedim iento establecido en el artículo 138 del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado, cuando a l tiempo en que se resolvió o se declaró la nulidad del contrato, no se hubiera comenzado 
a ejecutar prestación alguna o e l  proveedor hubiera pretendido ejecutar su prestación y  esta haya sido recha
zada íntegramente p o r la Entidad?” [...] 2.1.4. En este punto resulta pertinente precisar que tanto en el 
artículo 27 de la Ley como en el artículo 138 del Reglamento [cfr. art. 167 del Nuevo Reglamento], el
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supuesto de hecho es la ejecución de prestaciones pendientes o no ejecutadas. Pues bien, en ninguno 
de los dos casos la norma precisa qué porcentaje de prestaciones debe haber quedado sin ejecución para 
que se aplique la consecuencia jurídica, motivo por el cual -dado que no se puede hacer diferencia allí 
donde la ley no la hace- dichos artículos deben aplicarse obligatoriamente cuando quede pendiente de 
ejecución una parte de las prestaciones objeto del contrato, o la totalidad de las mismas. En consecuen
cia, ya sea que quede pendiente de ejecución una parte de las prestaciones, o la totalidad de las mismas, 
corresponde aplicar el artículo 138 del Reglamento antes de recurrir a la contratación directa, prevista 
en el literal 1) del artículo 27 de la Ley, a efectos que -a pesar de que operó la resolución contractual o se 
declaró la nulidad de un contrato- se mantenga el abastecimiento oportuno que permita a la Entidad el 
cumplimiento de sus funciones. (Opinión N.° 087-2017/DTN, de 17-03-2017, ff. 2.1 y 2.1.4. Direc
ción Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RP3uF8>).

§ 527. Puede emplearse la contratación directa incluso en los casos donde al procedimiento de 
selección sólo se presentó un postor, imposibilitando emplear previamente el procedimiento del ar
tículo 167 del Reglamento (art. 27.1.L). 2.4. [...] [E]s importante tener en cuenta que las circunstancias 
que afectan la validez o eficacia de los contratos (nulidad o resolución) pueden presentarse en diversos tipos 
de contratos, tanto en los que se deriven de un procedimiento con pluralidad de ofertas como en aquellos 
perfeccionados a partir de un procedimiento en el que solo se presentó una propuesta; de esta manera, 
independientemente del grado de competencia que se apreció durante el procedimiento de selección, la 
causal de contratación directa regulada en el literal 1) del artículo 27 de la Ley constituye un procedimiento 
ágil que permite culminar las prestaciones inconclusas -de carácter urgente- a efectos de no comprometer 
el cumplimiento de las funciones de la Entidad. Por tanto, la contratación directa regulada en el literal 1) 
del artículo 27 de la Ley puede emplearse incluso en aquellos casos en los que durante el procedimiento de 
selección solo se hubiera presentado el postor ganador de la Buena Pro y, en consecuencia, no fuera posible 
emplear previamente el procedimiento contemplado en el artículo 138 del Reglamento [cfr. art. 167 del 
Nuevo Reglamento]; siempre que exista la necesidad urgente de continuar con las prestaciones pendientes 
que se deriven de un contrato resuelto o declarado nulo [...] (Opinión N.° 123-2017/DTN, de 01-06- 
2017, f. 2.4. Dirección Técnica Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RFGyfQ>).

§ 528. En caso se proceda a la resolución de un contrato de servicios suscrito en el marco de la 
anterior Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento, y de existir prestaciones pendientes de 
ejecución, la Entidad puede aplicar para su contratación el procedimiento previsto en la normati
va vigente al momento de iniciar el procedimiento de contratación (art. 27.1.L). 3. Conclusiones:
3.1. En caso se proceda a la resolución de un contrato de servicios suscrito en el marco de la anterior 
Ley de Contrataciones del Estado, aprobada mediante Decreto Legislativo N.° 1017 y su Reglamento, 
y de existir prestaciones pendientes de ejecución, la Entidad puede aplicar para su contratación el pro
cedimiento previsto en la normativa vigente al momento de iniciar el procedimiento de contratación. 
Así, el artículo 138 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado [cfr. art. 167 del Nuevo 
Reglamento], aprobado mediante Decreto Supremo N.° 350-2015-EF, establece el procedimiento para 
su contratación en caso la necesidad de atención resulte urgente; en caso no se acredite dicha urgencia 
se aplicará el procedimiento de selección que corresponda. 3.2. Para efectuar la contratación prevista 
en el artículo 138 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado la Entidad deberá contar 
con la aceptación de alguno de los postores invitados, suscribiendo el contrato que corresponda para 
ejecutar las prestaciones pendientes de ejecución por el precio y condiciones señalados en el documento 
de invitación. 3.3. En caso ninguno de los postores acepte la invitación y persista la necesidad urgente 
de la Entidad de continuar con la ejecución de las prestaciones no ejecutadas derivadas de un contrato 
resuelto, el literal 1) del artículo 27 de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada mediante Ley N.° 
30225, faculta a la Entidad a efectuar una contratación directa. 3.4. Las disposiciones para el registro 
de los contratos y las contrataciones directas en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado 
- SEACE se encuentran establecidas en la Directiva N.° 006-2016-OSCE/CD “Disposiciones aplica
bles al registro de información en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE” [cfr. 
Directiva N.° 007-2019-OSCE/CD (D-007)], así como en los documentos de orientación publicados
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por el OSCE. 3.5. Las causales de exoneración previstas en la anterior normativa de contrataciones del 
Estado no se encuentran vigentes, por lo que no pueden ser invocadas por la Entidad en una nueva con
tratación. (Opinión N.° 117-2016/DTN, de 25-07-2016, ff. 3 al 3.5. Dirección Técnica Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2RI6jvY>).

§ 529. Luego de resuelto un contrato y ante la necesidad de ejecutar el saldo de obra, la Entidad 
puede optar por una contratación directa, siempre y cuando se haya agotado el procedimiento 
establecido en el Reglamento (art. 27.1.L). Véase la jurisprudencia del artículo 100° del Nuevo Re
glamento [§ 1535]. (Opinión N.° 029-2017/DTN, de 03-02-2017, ff. 2.1 y 2.1.5. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Dssr40>).

NUMERAL 27.1.M

§ 530. La contratación de “servicios educativos de capacitación que cuenten con un procedi
miento de admisión o selección para determinar el ingreso o aceptación de las personas interesadas, 
por parte de las entidades educativas que los brindan” no se encuentra prevista ni como una causal 
de contratación directa, ni como un supuesto de inaplicación de la normativa de contrataciones del 
Estado (art. 27.1.m). 3. C onclusiones. 3.1. Bajo los alcances de la anterior Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobada mediante Decreto Legislativo N.° 1017, y  su anterior Reglamento, aprobado mediante 
Decreto Supremo N.° 184-2008-EF, este Organismo Supervisor ha señalado en diversas Opiniones que: 
“(...) para el mercado de los servicios educativos de capacitación, constituye un supuesto de inaplicación 
de la normativa en materia de contrataciones, la existencia de un procedimiento de admisión o selección 
para determinar el ingreso o aceptación de las personas interesadas en contar con dichos servicios”. 3.2. 
La normativa de contrataciones del Estado vigente hasta el 2 de abril de 2017, regulaba la contratación 
de “servicios educativos de capacitación que cuenten con un procedimiento de admisión o selección para 
determinar el ingreso o aceptación de las personas interesadas, por parte de las entidades educativas que 
los brindan” como una causal de contratación directa. 3.3. Considerando que la normativa de contra
taciones del Estado vigente desde el 9 de enero de 2016 hasta el 2 de abril del presente año, implicó un 
cambio normativo respecto de la legislación anterior (Decreto Legislativo N.° 1017, y su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo N.° 184-2008-EF) regulando la contratación de “servicios educativos 
de capacitación que cuenten con un procedimiento de admisión o selección para determinar el ingreso o 
aceptación de las personas interesadas, por parte de las entidades educativas que los brindan” como una 
causal de contratación directa; se infiere que, no se encuentran en vigor aquellos criterios contenidos en 
Opiniones emitidas en el marco de la anterior normativa de contrataciones del Estado, en el extremo que 
la contratación de servicios educativos de capacitación que contaban con un procedimiento de admisión 
o selección para determinar el ingreso o aceptación de las personas interesadas “constituye un supuesto 
de inaplicación de la norma”. 3.4. Bajo el alcance de las normas que modifican la Ley y el Reglamento 
-Decreto Legislativo N.° 1341 y Decreto Supremo N.° 056-2017-EF, respectivamente-, la contratación 
de “servicios educativos de capacitación que cuenten con un procedimiento de admisión o selección para 
determinar el ingreso o aceptación de las personas interesadas, por parte de las entidades educativas que 
los brindan” no se encuentra prevista ni como una causal de contratación directa, ni como un supuesto 
de inaplicación de la normativa de contrataciones del Estado; debiendo precisarse que, en dicho con
texto, la disposición contenida en el literal m) del artículo 27 de la Ley -vigente desde el 3 de abril de 
2017- implica un cambio normativo al establecer como causal de contratación directa la contratación de 
“servicios de capacitación de interés institucional con entidades autorizadas u organismos internacionales 
especializados” constituye una causal de contratación directa. (Opinión N.° 102-2017/DTN, de 12-04- 
2017, ff. 3 al 3.4. Dirección Técnica Normativa. Texto completo: <bit.ly/2U9ENnU>).

NUMERAL 27.2

§ 531. El Gobernador Regional no se encuentra facultado para aprobar “contrataciones di
rectas”, puesto que esta función le corresponde al Consejo Regional (art. 27.2). C onsulta: 2.1. 
“¿Quién debe de autorizar la contratación directa en un Gobierno Regional?” [...] 2.1.3. [...] [La] norma
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tiva de contrataciones del Estado prevé que las contrataciones directas deben ser aprobadas mediante 
resolución del Titular de la Entidad, acuerdo de Consejo Regional, acuerdo del Concejo Municipal o 
acuerdo de Directorio de empresas del Estado, según corresponda a la estructura organizacional de la 
Entidad; salvo en los supuestos indicados en los literales e), g), j), k), 1) y m) del artículo 27 de la Ley, 
en los que puede delegarse la facultad de aprobación de las contrataciones directas, siendo el único 
supuesto donde puede regularizarse dicha aprobación -entre otras acciones vinculadas a la contratación 
directa- en la causal de situación de emergencia. Dicho lo anterior, se infiere que en el caso de un Go
bierno Regional corresponde que la contratación directa sea aprobada mediante acuerdo de Consejo 
Regional o por el funcionario al que este le haya delegado dicha función, cuando se trate de alguno 
de los supuestos indicados en los literales e), g), j), k), 1) y m) del artículo 27 de la Ley. 2.2. “¿Puede el 
Gobernador Regional autorizar la contratación directa como titular de la entidad sin requerir Acuerdo de 
Consejo Regional? [...] se advierte que, el Gobernador Regional no se encuentra facultado para aprobar 
“contrataciones directas”, puesto que esta función le corresponde al Consejo Regional, el cual solo 
puede delegar dicha potestad en los supuestos indicados en los literales e), g), j), k), 1) y m) del artículo 
27 de la Ley. (Opinión N.° 219-2017/DTN, de 05-10-2017, ff. 2.1, 2.1.3 y 2.2. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2PBnedA>).

§ 532. En el caso de los Gobiernos Regionales las contrataciones directas deben ser aprobadas 
mediante un Acuerdo emitido por el Consejo Regional, donde este, es el único que puede ejer
cer la facultad de delegar la aprobación de una contratación directa (art. 27.2). C onsulta: 2.1.
“¿Quién debe de delegar la aprobación de la contratación directa en un Gobierno Regional, ante un contrato 
de obra resuelto, para su culminación?”. [...] 2.1.3 [...] considerando que la normativa de contrataciones 
del Estado establece que en el caso de los Gobiernos Regionales las contrataciones directas deben ser 
aprobadas mediante un Acuerdo emitido por el Consejo Regional, este último es el único que -dentro 
de un Gobierno Regional- puede ejercer la facultad de delegar la aprobación de una contratación di
recta orientada a culminar las prestaciones pendientes que se deriven de un contrato de obra resuelto.
2.2. “¿Cuál es e l procedim iento para determinar la necesidad urgente de la Entidad para continuar con la 
ejecución de las prestaciones no ejecutadas derivadas de un contrato resuelto, que se estipula en e l literal l) 
del artículo 27° de la Ley N.0 30225?” [...] 2.2.1. [...] la normativa de contrataciones del Estado no ha 
previsto un procedimiento ni en qué casos se puede concluir que existe la necesidad urgente de ejecutar 
las prestaciones pendientes que se deriven de un contrato de obra resuelto; correspondiendo al área 
usuaria de la contratación definir cuando se cumple dicho presupuesto [...] se puede entender que 
existe la urgencia de culminar la ejecución de las prestaciones pendientes cuando el no hacerlo pudiera 
comprometer el cumplimiento de las funciones asignadas a la Entidad, poner en riesgo la consecución 
de fines públicos o afectar las condiciones de vida de los ciudadanos, entre otras circunstancias; no 
obstante, la Entidad es la única responsable de definir y sustentar en qué casos la necesidad de ejecutar 
el saldo pendiente tiene el carácter de urgente. (Opinión N.° 229-2017/DTN, de 20-10-2017, ff. 2.1, 
2.1.3, 2.2 y 2.2.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2EibDOA>).

§ 533. En la normativa de contrataciones del Estado se establece que cuando se trate de go
biernos locales, corresponde al consejo municipal, mediante acuerdo, aprobar las contrataciones 
directas, pudiendo delegar dicha facultad (art. 27.2). C onsulta: 2.1. “¿Quién aprueba las Contrata
ciones Directas, el Alcalde o e l Concejo Municipal?”. [...] 2.2. “En el caso de las Contrataciones Directas que 
pueden ser delegadas, ¿Quién tiene la fa cu ltad  para aprobar la Contratación Directa y  delegar dicha fa cu ltad  
a otro funcionario, el Alcalde o Concejo Municipal?”. [...] 3. C onclusión. La normativa de contratacio
nes del Estado establece que, en caso se trate de Gobiernos Locales, corresponde al Concejo Municipal, 
mediante acuerdo, aprobar las contrataciones directas, pudiendo delegar dicha facultad en los supuestos 
indicados en los literales e), g), j), k), 1) y m) del artículo 27 de la Ley. (Opinión N.° 149-2017/DTN, 
de 05-07-2017, ff. 2.1, 2.2 y 3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2L8fGlr>).

NUMERAL 27.4

§ 534. En las contrataciones directas, si bien se exonera a la Entidad de realizar el proceso de 
selección, eso no quiere decir que se inaplique las disposiciones de la normativa de contratacio
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nes a las demás fases del proceso de contratación (art. 27.4). 2.1. En primer lugar, corresponde 
indicar que la anterior normativa de contrataciones del Estado estableció supuestos en los que carecía 
de objeto realizar un proceso de selección, toda vez que, por razones coyunturales, económicas o de 
mercado, la Entidad requería contratar directamente con un proveedor para satisfacer su necesidad. 
Dichos supuestos se encontraban establecidos en el artículo 20 de la anterior Ley [cfr. art. 27 de la Ley 
vigente], constituyendo las causales de exoneración de la obligación de realizar la fase de selección del 
proceso de contratación. Al respecto, cabe resaltar que la aprobación de una exoneración facultaba a la 
Entidad a omitir la realización del proceso de selección, pero no a inaplicar las disposiciones de la nor
mativa de contrataciones del Estado que regulaban las fases de actos preparatorios y ejecución contrac
tual. debiendo observarse los requisitos, condiciones y demás formalidades propios de estas fases. [...] 
(Opinión N.° 177-2016/DTN, de 15-11-2016, f. 2.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2EL9Fqi>).

REMISIÓN

§ 535. Sobre las contrataciones directas. Véase también la jurisprudencia del artículo 100° del 
Nuevo Reglamento [§ 1526 ss.].

Artículo 28: Rechazo de ofertas

28.1 Para la contratación de bienes y servicios, la Entidad puede rechazar toda oferta por debajo del 
valor referencial si determina que, luego de haber solicitado por escrito o por medios electrónicos al pro
veedor la descripción a detalle de la composición de su oferta para asegurarse de que pueda cumplir sa
tisfactoria y legalmente sus obligaciones del contrato, se acredita mediante razones objetivas un probable 
incumplimiento. El rechazo de la oferta debe encontrarse fundamentado.

En los casos señalados en el presente numeral, la Entidad puede rechazar toda oferta que supera la 
disponibilidad presupuestal del procedimiento de selección, siempre que haya realizado las gestiones para 
el incremento de la disponibilidad presupuestal y este no se haya podido obtener.

28.2 Tratándose de ejecución o consultoría de obras, la Entidad rechaza las ofertas que se encuentran 
por debajo del noventa por ciento (90%) del valor referencial o que excedan este en más del diez por ciento 
(10%). En este último caso, las propuestas que excedan el valor referencial en menos del 10% serán recha
zadas si no resulta posible el incremento de la disponibilidad presupuestal.

(Texto modificado por e l  artículo I  del Decreto Legislativo N.° 1341 y el artículo 2 del Decreto Legis
lativo N.° 1444)

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 536. Se afecta el derecho a la contratación y a la defensa cuando no hay una debida motiva
ción de las razones por las cuales no se admite la oferta. 19. [...] [El] derecho de contradicción de los 
administrados se afecta en la medida que no pueden contradecir o refutar un acto que consideran les 
causa agravio, si es que no conocen cuáles son los motivos que han llevado a la administración pública 
a adoptar determinada decisión; a su vez, dicho desconocimiento se encuentra vinculado a la omisión 
de una adecuada motivación, la cual debe prevalecer en las decisiones adoptadas, sin perjuicio de las 
excepciones establecidas, de modo que se permita a los administrados conocer cuál es el sustento fáctico 
y  legal para adoptar determinada decisión. Sin embargo, en el presente caso, el Impugnante recién en 
esta instancia ha tomado conocimiento de otros motivos de su “no admisión” advertidos por la Entidad, 
los cuales no tuvo la oportunidad de contradecir al interponer su recurso de apelación. (Resolución N.° 
0517-2017-TCE-S4, de 06-04-2017, f. 19. Cuarta Sala. Texto completo: <bit.ly/2Fl!xjz>).
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§ 537. Elementos constitutivos que deben tener en cuenta las entidades al momento de valorar
una oferta. 16. [...] [Debe] considerarse que cuando, para efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 28 de la Ley y el artículo 47 del Reglamento [cfr. art. 68 del Nuevo Reglamento], al pro
veedor se le exige que describa a detalle todos los elementos constitutivos de su oferta para sustentar el 
valor total propuesto [...], debe proporcionar información detallada respecto de los costos y otros que 
implican el cumplimiento de las exigencias técnicas señaladas en los términos de referencia y  la oferta 
económica presentada, no sólo el desagregado del área de los locales donde va a prestar el servicio, como 
hizo el Impugnante, sino que, entre otros aspectos, debió precisar los costos de los recursos humanos 
(personal mínimo requerido: un supervisor, los técnicos u operarios asignados según la oferta) para 
la realización de las actividades de desratización, desinsectación y  desinfección, los productos que se 
utilizarán en la prestación de los servicios, los costos del uso de equipos y herramientas, implementos 
de seguridad, del transporte, impuestos, administrativos, utilidad y  cualquier otro concepto vinculado 
a la ejecución contractual. 17. En cambio, en la absolución del requerimiento formulado por la Enti
dad, se puede advertir, que el Impugnante no presentó el detalle de los elementos constitutivos de su 
oferta para sustentar el valor total propuesto, sino solamente un desagregado de los costos por área de 
los locales donde se ejecutarán las prestaciones, por lo que este Colegiado considera que el impugnante 
no cumplió con sustentar los elementos constitutivos de su oferta, según lo solicitado, de acuerdo a lo 
exigido por ras normas previamente citadas. [...] 20. Atendiendo a lo expuesto, este Colegiado estima 
que en el caso de autos, no se encuentra fehacientemente acreditado que la propuesta económica del 
postor incluya todos los materiales a ser utilizados para la prestación del servicio, por lo que existen 
elementos para concluir que ello puede tener directa vinculación con la oferta económica propuesta, lo 
que genera duda razonable sobre el cumplimiento del contrato, por lo que se confirma la decisión del 
Órgano Encargado de las Contrataciones de rechazar su oferta. (Resolución N.° 1269-2016-TCE-S1, 
de 10-06-2016, ff. 16, 17 y  20. Primera Sala. Texto completo: <bit.ly/2RYFa3D>).

§ 538. Nulidad por vicio insubsanable. El monto fijado en las Bases equivalente a una suma 
inferior del valor referencial, en ningún caso puede ser tenido por válido, ya que se trata de una
norma de carácter imperativo. 1. [...] [La] materia controvertida que debe ser resuelta en la presente 
Resolución, consiste en determinar si las Bases consignaron de manera correcta el valor mínimo (70%) 
del valor referencial, de acuerdo al Reglamento. [...] De acuerdo a lo previsto en el artículo 33 de la 
Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado [cfr. art. 28.2 de la Ley vigente], [...] en adelante 
la Ley, en el caso de bienes y servicios, las propuestas económicas inferiores al setenta por cien (70%) 
[en la actualidad 90%] del valor referencial serán devueltas por el Comité Especial. [...] A pesar que las 
Bases Integradas han cumplido formalmente con fijar el setenta por cien (70%) del valor referencial, 
esto ha implicado inducir a error tanto a los postores participantes como a los miembros del Comité 
Especial, al momento de formular las propuestas económicas y de someterlas a evaluación y calificación, 
respectivamente, [...] por lo que el monto fijado en las Bases equivalente al 69.9999948...% del valor 
referencial, en ningún caso puede ser tenido por válido a la luz de la disposición legal antes citada, ya 
que se trata de una norma de carácter imperativo. [...] 2. [D]ebe tenerse en cuenta que el vicio incurrido 
por la Entidad no resulta conservable, por cuanto existe una evidente trasgresión a la normativa de la 
materia, que constituye causal de nulidad de pleno derecho, conforme a lo dispuesto en el numeral 1 
del artículo 10 de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. (Resolución N.° 
1433-2007-TC-S1, de 20-09-2007, ff. 1 y 2. Primera Sala. Texto completo: <bit.ly/2IjJPgp>).

§ 539. Se considera que existe duda razonable cuando el precio ofertado sea sustancialmente 
inferior al valor estimado y, de la revisión de sus elementos constitutivos, se advierta que algunas 
de las prestaciones no se encuentran previstas o suficientemente presupuestadas. 11. [...] la En
tidad puede rechazar toda oferta si determina que, luego de haber solicitado por escrito o por medios 
electrónicos al proveedor la descripción a detalle de todos los elementos constitutivos de su oferta, 
se susciten dudas razonables sobre el cumplimiento del contrato; asimismo, se señala que el rechazo 
de la oferta debe encontrarse fundamentado. De igual modo, se considera que existe duda razonable
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cuando el precio ofertado sea sustancialmente inferior al valor estimado y, de la revisión de sus ele
mentos constitutivos, se advierta que algunas de las prestaciones no se encuentran previstas o suficien
temente presupuestadas, existiendo riesgo de incumplimiento por parte del postor. (Resolución N.° 
205-2017-TCE-S2, de 16-02-2017, f. 11. Segunda Sala. Texto completo: <bit.ly/2Tymecq>).

§ 540. La racionalidad de la normativa al descartar la posibilidad de que la propuesta eco
nómica sea subsanada, está orientada a impedir que el contenido de ésta pueda ser modificado 
o puedan, mediante esa vía, superarse incongruencias en la oferta misma. 28. [...] en cuanto a la 
subsanación [...] se establece que no cabe subsanación alguna por omisiones o errores en la propuesta 
económica, salvo defectos de foliación y de rúbrica de cada uno de los folios que componen la oferta 
[...]. 32. [...] Conforme ya se ha expresado en anteriores pronunciamientos de este Tribunal, sobre la 
imposibilidad de subsanar omisiones en la propuesta económica, la racionalidad de la normativa al 
descartar la posibilidad de que la propuesta económica sea subsanada, está orientada a impedir que 
el contenido de ésta (oferta económica y  detalle de precios unitarios, cuando sea el caso) pueda ser 
modificada o puedan, mediante esa vía, superarse incongruencias en la oferta misma [...] en el que 
la misma Entidad ha aceptado que el monto de la oferta económica del Consorcio Impugnante es 
claro. (Resolución N.° 0106-2017-TCE-S3, de 27-01-2017, ff. 28 y 32. Tercera Sala. Texto completo: 
<bit.ly/2T7YZXo>).

§ 541. Para rechazar una oferta, las Entidades previamente deben requerir a los postores la 
información sobre los elementos constitutivos de sus ofertas, y  una vez remitida la información 
solicitada o vencidos el plazo otorgado sin haber remitido la información, determinar si existe 
riesgo de incumplimiento. Véase la jurisprudencia del artículo 68° del Nuevo Reglamento [§ 1461]. 
(Resolución N.° 3059-2016-TCE-S2, de 28-12-2016, ff. 11 y 12. Segunda Sala. Texto completo: 
<bit.ly/2T qJD0x>).

OPINIONES DEL OSCE

§ 542. La normativa de contrataciones del Estado no ha previsto disposiciones que regulen la 
forma en que los postores deban presentar las ofertas, pudiendo estas superar el valor referencial o 
encontrarse debajo de é l ,  lo cual no obsta para que la entidad pueda rechazar dichas ofertas. C o n 

s u l t a : 2.1. “¿Existe límite alguno, superior o inferior al valor referencial determinado por la Entidad, para 
que los postores puedan realizar sus ofertas económicas en un procediéndote selección cuyo objeto contractual es 
un servicio en general?” [...] 2.2. “¿Existe alguna disposición que pueda regular los márgenes de utilidad, gastos 
generales, gastos variables, ganancias, y  otros conceptos que los postores incluyan en sus estructuras de costos 
interna para poder presentar una oferta económica en un procedim iento de selección para la contratación de 
servicios en general?” [...] 2.3. “¿Cuáles son las reglas, que deben primar al momento de que un participante 
en un procedim iento de selección de servicios, determine o calcule e l monto de su oferta económica?” [...] 3. 
C o n c l u s i o n e s . 3.1. No se ha establecido un monto mínimo ni máximo para las ofertas presentadas por 
los postores en un procedimiento de selección; en el caso de bienes y servicios, debiendo precisarse que 
estas pueden ser rechazadas en la etapa de calificación de ofertas, cuando estas superen o se encuentren 
por debajo del valor referencial del procedimiento, de acuerdo a lo establecido en el artículo 28 de la Ley.
3.2. La normativa de contrataciones del Estado no ha previsto disposiciones que regulen la forma en que 
los postores deban presentar las ofertas, pudiendo estas superar el valor referencial o encontrarse debajo 
de él; no obstante, esto no perjudica la posibilidad de la Entidad de rechazar dichas ofertas en aplicación 
de lo previsto en el artículo 28 de la Ley. 3.3. Los postores no tienen limitaciones para estructurar su pro
puesta y determinar el monto de su oferta; sin embargo, la Entidad puede rechazar las ofertas presentadas 
por los postores, cuando estas superen o se encuentren por debajo del valor referencial, de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 28 de la Ley. (Opinión N.° 237-2017/DTN, de 07-11-2017, ff. 2.1, 2.2, 2.3, 3, 
3.1, 3.2 y 3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2QTiEMz>).

§ 543. La normativa de contrataciones del Estado prevé los procedimientos aplicables a la 
etapa de evaluación, de acuerdo al objeto materia del procedimiento de selección, sin discriminar
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un “mecanismo” distinto para la evaluación de ofertas presentadas por postores que se acogen 
al beneficio de la  exoneración delIGV. C o n s u l t a : 2.1. “(...) ¿las propuestas de los postores con montos 
mayores a l valor referencial sin IGV deben ser admitidas o rechazadas p o r los comités, y  bajo qué argumentos 
legales no?” [...] 2.2. “De ser admitidas, ¿cuálsería e l mecanismo de evaluación, debido a que las ofertas eco
nómicas de los postores en el ámbito nacional cuentan con todos los conceptos constitutivos del valor referen
cial, mientras que las empresas de la amazonia gozan de la exoneración del IGV?”. [...] 3. C o n c l u s i o n e s .

3.1. Cuando en el marco de un procedimiento de selección para la contratación de bienes, un postor 
presente una oferta acogiéndose al beneficio de la exoneración del IGV prevista en la Ley N.° 27037 
-esto es, sin incluir el IGV en su oferta-, corresponderá a la Entidad verificar si, a efectos de rechazar 
dicha oferta, ésta supera la disponibilidad presupuestal del procedimiento de selección, luego de haber 
realizado las gestiones para el incremento de la disponibilidad presupuestal -es decir, haber solicitado 
la certificación presupuestaria correspondiente-, y no haberla obtenido y/o que el Titular de la Entidad 
no haya dado su aprobación para tales efectos; salvo que el postor haya aceptado reducir su oferta eco
nómica. 3 .2 . La normativa de contrataciones del Estado prevé los procedimientos aplicables a la etapa 
de evaluación, de acuerdo al objeto materia del procedimiento de selección, sin discriminar un “meca
nismo” distinto para la evaluación de ofertas presentadas por postores que se acogen al beneficio de la 
exoneración del IGV, prevista en la Ley N.° 27037; siendo así que, tratándose de procedimientos de 
selección para la contratación de bienes, deberá aplicarse lo dispuesto en el artículo 34 del Reglamento 
[cfr. art. 74 del Nuevo Reglamento]. (Opinión N.° 241 -2017/DTN, de 09-11-2017, ff. 2.1, 2.2, 3.1 y
3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2QRWR7W>).

§ 544. La figura de rechazo de ofertas no es aplicable para los procedimientos de selección 
de Subasta Inversa Electrónica Corporativa. Véase la jurisprudencia del artículo 110° del Nuevo 
Reglamento [§ 1563]. (Opinión N.° 106-2017/DTN, de 26-04-2017, ff. 2.2 y 3.3. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Ps6EBD>).

§ 545. La no aplicación de los límites mínimos y  máximos para admitir la oferta prevista en 
los procedimientos de selección con valor referencial reservado se encuentra referida a los casos de 
contratación de consultoría de obras y  ejecución de obras. Véase la jurisprudencia del artículo 34° 
del Nuevo Reglamento [§ 1061]. (Opinión N.° 135-2017/DTN, de 15-06-2017, ff. 2.4, 2.4.1 y 2.4.2. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2T2PQlU>).

§ 546. El límite inferior al valor referencial que habilita a una Entidad a rechazar una oferta 
aplica solo en determinados objetos contractuales. Véase la jurisprudencia del artículo 68° del Nuevo 
Reglamento [§ 1466]. (Opinión N.° 135-2017/DTN, de 15-06-2017, ff. 2.1 y 2.1.2. Dirección Téc
nico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2T2PQlU>).

§ 547. El comité de selección es competente para adoptar decisiones basadas en los criterios 
que estime pertinentes de acuerdo a la naturaleza y  objeto de la contratación. El comité podrá 
requerir información adicional en los casos de ofertas por debajo del valor referencial, a fin de 
evaluar la factibilidad de estas. Véase la jurisprudencia del artículo 68° del Nuevo Reglamento [§ 
1467]. (Opinión N.° 135-2017/DTN, de 15-06-2017, f. 2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2T2PQlU>).

REMISIÓN

§ 547a. Sobre el rechazo de ofertas. Véase también la jurisprudencia del artículo 68° del Nuevo 
Reglamento [§ 1460 ss.].

Artículo 29: Declaratoria de desierto

29.1 Los procedimientos de selección quedan desiertos cuando no quede válida ninguna oferta. La 
declaración de desierto, en la comparación de precios y la subasta inversa electrónica, se rigen por lo 
señalado en el reglamento.
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29.2 El reglamento establece el procedimiento de selección a utilizar luego de una declaratoria de 
desierto.

29.3 Cuando se declare desierto un procedimiento de selección cuyo objeto sea la contratación de 
seguros patrimoniales, la Entidad puede utilizar el procedimiento que determine el reglamento para los 
procedimientos declarados desiertos o lo previsto en el literal f) del numeral 5.1 del artículo 5.

(Texto modificado por e l  artículo I  del Decreto Legislativo N.° 1341 y el artículo 2 d e l Decreto Legis
lativo N.° 1444)

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 548. Puede revocarse el acto que declara desierto el procedimiento, si esto último se dio debi
do a la exigencia al postor de un requisito que no se previo en las bases del procedimiento. Véase la 
jurisprudencia del artículo 65° del Nuevo Reglamento [§ 1452]. (Resolución N.° 2906-2016-TCE-S3, 
de 09-12-2016, ff. 13 al 15. Tercera Sala. Texto completo: <bit.ly/2Dwv8Cz>).

OPINIONES DEL OSCE

§ 549. La declaración de desierto no concluye el procedimiento de selección, correspondiendo 
efectuar una nueva convocatoria del mismo, sin perjuicio que luego de ella la Entidad decida 
cancelar el proceso o procedimiento de selección, únicamente hasta antes del otorgamiento o ad
judicación de la Buena Pro. 3. C o n c l u s i o n e s . 3.1. La declaración de desierto no concluye el proceso 
o procedimiento de selección, el cual, se entiende, continúa en curso, correspondiendo efectuar una 
nueva convocatoria del mismo, sin perjuicio que luego de ella la Entidad decida cancelar el proceso o 
procedimiento de selección, únicamente hasta antes del otorgamiento o adjudicación de la Buena Pro, 
de acuerdo a una de las causales previstas en el artículo 34 de la Ley de Contrataciones del Estado, apro
bado mediante Decreto Legislativo N.° 1017 o en el artículo 30 de la Ley N.° 30225, según sea aplica
ble, tal como se ha indicado en los párrafos anteriores. 3.2. La Entidad deberá seguir el procedimiento 
previsto en la normativa vigente al momento de iniciar el procedimiento de contratación que tenga 
por objeto la contratación de bienes, servicios o ejecución de obras, dado que todo procedimiento de 
contratación iniciado a partir del 9 de enero de 2016, se regirá por la Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobada mediante Ley N.° 30225 y su Reglamento. (Opinión N.° 036-2017/DTN, de 03-02-2017, 
ff. 3.1 al 3.2. Dirección Técnica Normativa. Texto completo: <bit.ly/2CvRiCM>).

§ 550. La declaración de desierto no da por culminado el procedimiento de selección. Puede 
declararse la nulidad de oficio de un procedimiento de selección declarado desierto, por cuanto 
esta declaración no supone la conclusión del referido proceso de selección. Véase la jurisprudencia 
del artículo 44.2 de la Ley [§ 703]. (Opinión N.° 010-2016/DTN, de 22-01-2016, ff. 2.3 y 2.4. Di
rección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2L9lK7l>).

Artículo 30: Cancelación

30.1 La Entidad puede cancelar el procedimiento de selección, en cualquier momento previo a la ad
judicación de la Buena Pro, mediante resolución debidamente motivada, basada en razones de fuerza 
mayor o caso fortuito, cuando desaparezca la necesidad de contratar o cuando persistiendo la necesidad, 
el presupuesto inicialmente asignado tenga que destinarse a otros propósitos de emergencia declarados 
expresamente, bajo su exclusiva responsabilidad, de conformidad con lo establecido en el reglamento.

30.2 La Entidad no incurre en responsabilidad por el solo hecho de actuar de conformidad con el pre
sente artículo, respecto de los proveedores que hayan presentado ofertas.

(Texto modificado por el artículo 7 del Decreto Legislativo N.° 1341)
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OPINIONES DEL OSCE

§ 551. El mecanismo de cancelación del procedimiento de selección debe ser aplicado de ma
nera restrictiva. En un procedimiento de selección, cuando resulte aplicable una norma que limi
te o prohíba la contratación del objeto contractual, se configurará la causal de cancelación por
“fuerza mayor o caso fortuito”. C o n s u l t a : 2.1. “¿Configura la Causal de c a n c e l a c i ó n  d e l  p r o c e d i 

m i e n t o  d e  s e l e c c i ó n  p o r  “c a s o  f o r t u i t o  o  f u e r z a  m a y o r ” regulada en e l numeral 30.1 del artículo 
30 de la Ley de Contrataciones con e l Estado, cancelar el procedim iento de selección p o r la p r o h i b i c i ó n  

d e l  o b j e t o  d e  c o n t r a t a c i ó n , establecida p or Ley Posterior a la convocatoria?” [...] 2.1.3. Ahora bien, 
según lo establecido en el artículo 30 de la Ley, un procedimiento de selección puede ser cancelado, 
cualquiera que sea el estado en que se encuentre, hasta antes del otorgamiento de la buena pro, siem
pre que se deba a “razones de fuerza mayor o caso fortuito, cuando desaparezca la necesidad de contratar o 
cuando persistiendo la necesidad, e l presupuesto inicialmente asignado tenga que destinarse a otros propósitos 
de emergencia declarados expresamente, bajo su exclusiva responsabilidad’. En ese sentido, toda vez que 
la utilización de la cancelación puede acarrear consecuencias gravosas para los participantes o postores, 
quienes perderían su expectativa y  posibilidad de ser beneficiados con la buena pro del procedimiento y 
así contratar con el Estado, corresponde aplicarse restrictivamente el mencionado mecanismo. Por ello, 
a efectos de establecer la viabilidad de cancelar un procedimiento de selección, la Entidad previamente 
deberá determinar las razones que la lleven a adoptar dicha decisión, debiendo además verificar si tales 
razones se enmarcan en alguno de los supuestos establecidos en el citado artículo 30 de la Ley, pues de 
lo contrario no existirá habilitación legal que respalde la cancelación. [...] 2.1.4. [...] [En] materia de 
aplicación de las normas en el tiempo, en nuestro ordenamiento rige la denominada teoría de los hechos 
cumplidos, es decir que la ley es obligatoria desde su entrada en vigencia, esto es, desde el día siguiente a 
su publicación en el diario oficial, y se aplica a las consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas 
existentes, salvo disposición contraria de la misma ley que posterga su vigencia en todo o en parte. En 
razón de lo anterior, en un procedimiento de selección, cuando resulte aplicable una norma que limite 
o prohíba la contratación del objeto contractual -y siempre que ello esté debidamente sustentado-, se 
configurará la causal de cancelación por “fuerza mayor o caso fortuito” [...] (Opinión N.° 151-2018/ 
DTN, de 14-09-2018, ff. 2.1, 2.1.3 y 2.1.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit. 
Iy/2rb65xv>).

§ 552. La cancelación de un procedimiento de selección basada en algún supuesto previsto 
en el numeral 30.1 del artículo 30 de la Ley, no genera responsabilidad por daños. Si la Entidad 
cancela un procedimiento de selección, se encuentra imposibilitada de convocar el mismo objeto 
contractual durante el ejercicio presupuestal. C o n s u l t a : 2.2. “¿La Cancelación de un procedim iento 
de selección p or una prohibición del objeto de contratación establecida p o r Ley Posterior a la convocatoria es 
imputable a la entidad? ¿De no ser imputable genera responsabilidad p or daños y  perjuicios?”. [...] 2.2.3. 
Por otro lado, atendiendo el tenor de la presente consulta, de acuerdo al numeral 30.2 del artículo 
30 de la Ley, “La Entidad no incurre en responsabilidad por el solo hecho de actuar de conformidad 
con el presente artículo, respecto de los proveedores que hayan presentado ofertas”. De esta manera, 
la atribución de cancelar el procedimiento de selección basada en alguno de los supuestos previstos en 
el numeral 30.1 del artículo 30 de la Ley, no genera responsabilidad por daños que pudiera causar a 
los proveedores que hayan presentado ofertas. Finalmente, cabe indicar que, de conformidad con el 
numeral 46.1 del artículo 46 del Reglamento [cfr. art. 68 del Nuevo Reglamento], una vez la Entidad 
emita su decisión de cancelar el procedimiento de selección, se encontrará imposibilitada de convocar 
el mismo objeto contractual durante el ejercicio presupuestal, salvo que la causal de la cancelación sea la 
falta de presupuesto. (Opinión N.° 151-2018/DTN, de 14-09-2018, ff. 2.2 y  2.2.3. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2rb65xv>).

§ 553. La declaración de desierto no concluye el procedimiento de selección, correspondiendo 
efectuar una nueva convocatoria del mismo, sin perjuicio que luego de ella la Entidad decida 
cancelar el proceso o procedimiento de selección, únicamente hasta antes del otorgamiento o 
adjudicación de la Buena Pro. Véase la jurisprudencia del artículo 30° de la Ley [§ 549]. (Opinión
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N.° 036-2017/DTN, de 03-02-2017, ff. 3.1 al 3.2. Dirección Técnica Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2CvRiCM>).

Artículo 3 1 : Métodos especiales de contratación

31.1 Las Entidades contratan, sin realizar procedimiento de selección, los bienes y servicios que se in
corporen en los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco como producto de la formalización de Acuerdos 
Marco.

31.2 El reglamento establece los procedimientos para implementar o mantener Catálogos Electrónicos 
de Acuerdo Marco, las condiciones de aplicación y políticas de rotación entre proveedores, la verificación 
de requisitos de capacidad técnica y legal de los proveedores y demás particularidades."

31.3. Las reglas especiales del procedimiento de cada acuerdo marco definen el monto a partir del cual 
el uso de catálogos electrónicos es obligatorio. (i)(a)(b)

(Texto modificado p o r  el artículo 7 del Decreto Legislativo N.° 1341 y  el artículo 2 del Decreto Legis
lativo N.° 1444)

COMUNICADO DEL OSCE
(i) Com unicado N.° 007 -2017-OSCE (04-2017): Contrataciones a través de los catá logos electrónicos de Acuerdos Marco. 

Texto com pleto: <blt.ly/2FOOJ4S>.

DIRECTIVAS Y LINEAMIENTOS
(a) Véase la Directiva N.° 007 -2017-OSCE/CD, "D isposiciones aplicables a los catá logos electrónicos de acuerdos m arco ” 

(EP, 02-04-2017) [D-036]
(b) Véase la Resolución Jefa tura l N.° 080-2018-PERU COMPRAS (EP, 11 -08-2018), gue aprueba la Directiva N.° 007-2018- 

PERÚ COMPRAS, denom inada "D irectiva para la Incorporación de nuevos proveedores en los Catálogos E lectrónicos de 
Acuerdos Marco v igentes”. Texto com pleto: <blt.ly/2EpDBYs>.

REMISIONES

§ 553a. Sobre los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. Véase la jurisprudencia de los 
artículos 113° ss. del Nuevo Reglamento [§ 1566 ss.] y de la Directiva N.° 007-2017-OSCE/CD [§ 
2266 ss.].

CAPÍTULO IV
EL CONTRATO Y SU EJECUCIÓN

Artículo 32: El Contrato

32.1 El contrato debe celebrarse por escrito y se ajusta a la proforma incluida en los documentos del 
procedimiento de selección con las modificaciones aprobadas por la Entidad durante el mismo.

32.2 En los contratos de obra deben identificarse y asignarse los riesgos previsibles de ocurrir durante 
su ejecución, según el análisis realizado en la planificación. Dicho análisis forma parte del expediente téc
nico y se realizará conforme a las directivas que se emitan para tal efecto, según los criterios establecidos 
en ei reglamento.

32.3 Los contratos regulados por la presente norma incluyen necesariamente y bajo responsabilidad 
las cláusulas referidas a: a) Garantías, b) Anticorrupción, c) Solución de controversias y d) Resolución de 
contrato por incumplimiento, conforme a lo previsto en el reglamento.

32.4 El reglamento establece el procedimiento, plazos y requisitos para el perfeccionamiento del con
trato, así como los casos en que el contrato puede perfeccionarse mediante una orden de compra o servi-
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cío, no debiendo necesariamente en estos casos incorporarse las cláusulas indicadas, sin perjuicio de su
aplicación legal.

32.5 En el caso de la contratación de ejecución de obras, la Entidad debe contar con la disponibilidad 
física del terreno. Excepcionalmente dicha disponibilidad puede ser acreditada mediante entregas parcia
les siempre que las características de la obra a ejecutar lo permitan. Esta información debe estar incluida 
en los documentos del procedimiento de selección.

Para el caso de ejecución de obras que cuentan con residentes o supervisores a tiempo completo, estos 
no podrán prestar servicios en más de una obra a la vez.

32.6 El contratista es responsable de realizar correctamente la totalidad de las prestaciones derivadas 
de la ejecución del contrato. Para ello, debe realizar todas las acciones que estén a su alcance, empleando la 
debida diligencia y apoyando el buen desarrollo contractual para conseguir los objetivos públicos previstos.

32.7 La responsabilidad por la adecuada formulación del Expediente Técnico o Estudios Definitivos 
corresponde al proyectista y a la supervisión, de acuerdo al alcance de los respectivos contratos, y la 
aprobación a la Entidad. De igual modo, la entrega completa de la información que es puesta a disposición 
de los postores, corresponde a la Entidad.

(Texto modificado por el artículo I  del Decreto Legislativo N.° 1341)

DEFINICIONES
c o n t r a t o : Es el acuerdo para crear, regular, m od ifica r o extinguir una relación juríd ica dentro de los alcances de la Ley
y el Reglamento.
p r o f o r m a  de c o n t r a t o : El proyecto del con tra to  a suscrib irse entre la Entidad y el posto r ganador de la buena pro y
que form a parte de las bases.
p r o y e c t is t a : Consultor de obra que ha elaborado el expediente técn ico de obra.

JURISPRUDENCIA DE LA CORTE SUPREMA, RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIO
NES Y OPINIONES DEL OSCE

GENERALIDADES

§ 554. Características de los contratos administrativos celebrados bajo las disposiciones de la 
Ley de Contrataciones. C o n c l u s i o n e s : 3.1. Los contratos celebrados observando las disposiciones 
de la Ley de Contrataciones del Estado, se enmarcan en una categoría típica del Derecho Administra
tivo, el contrato administrativo, y presentan las siguientes características: (i) son celebrados entre una 
Entidad que ejerce la función administrativa, y un particular (proveedor); (ii) si bien son celebrados 
para satisfacer la necesidad inmediata de la Entidad de contar con determinado bien, servicio u obra, 
su finalidad última es la satisfacción del interés público que subyace a dicha necesidad; (iii) el carácter 
de colaborador de la administración pública que adquiere el particular, y que le permite gozar de 
determinados derechos, en tanto cumpla las obligaciones a su cargo; y (iv) las especiales prerrogativas 
de las que goza la Entidad, que derivan del ejercicio de la función administrativa y la persecución del 
interés público subyacente al contrato; principalmente. 3.2. Si bien en los contratos a los que dan 
origen las “contrataciones de gobierno a gobierno” una de las partes es un órgano u organismo de la 
administración pública del Estado Peruano, la otra parte no es un particular, sino otro Estado; lo que 
determina que su naturaleza y características sean distintas a las del contrato administrativo, pese a 
que su finalidad también pueda ser la consecución de un fin vinculado con la satisfacción del interés 
público nacional. Por tanto, si bien en el numeral 3.3 del artículo 3 de la Ley de Contrataciones del 
Estado no se ha previsto un supuesto de inaplicación específico para las “contrataciones gobierno a 
gobierno”, estas contrataciones, por su propia naturaleza y  la calidad de las partes contratantes, se 
encuentran fuera del régimen general de contratación estatal, establecido por la referida ley. (Opinión 
N.° 078-2012/DTN, de 19-07-2012, ff. 3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2QP5BMg>).
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§ 555. En los contratos administrativos existen un conjunto de potestades inherentes y  tras
cendentes a las mismas partes. 18. En el marco de lo antes expuesto, se debe tener en cuenta las 
obligaciones inherentes a cada una de las partes en el marco de un contrato administrativo de acuerdo 
a la normativa de Contrataciones del Estado. A diferencia de lo que ocurren en las relaciones jurídicas 
civiles, en los contratos administrativos existen un conjunto de potestades administrativas que son 
inherentes y trascienden a las partes. Estas potestades derivan de la propia naturaleza del contrato admi
nistrativo y ciertamente te resultan oponibles a las partes contratantes. Los efectos prácticos de la acción 
u omisión de parte de los sujetos sometidos a una relación contractual de orden administrativo no son 
homogéneos o equivalentes. (Resolución N.° 001-2011-TC-S2, de 03-01-2011, f. 18. Segunda Sala. 
Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2SwbW0H>).

NUMERAL 32.1

§ 556. Derechos y  obligaciones de las partes en los contratos administrativos. 2.1.1. En el
marco de la normativa de contrataciones del Estado, la relación contractual entre una Entidad y  un 
proveedor, que surge a partir de la celebración de un contrato, se encuentra expresamente regulada, 
desde su perfeccionamiento y ejecución, hasta su culminación; en esa medida, las disposiciones que 
regulan la ejecución contractual rigen, atendiendo al carácter imperativo que ostenta la normativa de 
contrataciones del Estado. Sobre ello, es importante recordar que mediante la celebración del contrato, 
el contratista se compromete a ejecutar la prestación a su cargo, que puede consistir en la entrega o 
suministro de bienes, la prestación de un servicio o la ejecución de una obra y la Entidad se obliga a 
ejecutar su contraprestación que, esencialmente, consiste en retribuir económicamente al contratista 
por su prestación. En este contexto, el contrato se entenderá cumplido cuando ambas partes satisfagan 
oportunamente sus prestaciones. (Opinión N.° 185-2015/DTN, de 09-12-2015, f. 2.1.1. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2TzAJNh>).

NUMERAL 32.2

§ 557. Gestión de Riesgos en la planificación de obras. 2.1.2. En primer lugar, debe indicarse 
que el 3 de abril del 2017, entraron en vigencia las modificaciones a la Ley y el Reglamento, efectuadas 
mediante Decreto Legislativo N.° 1341 y Decreto Supremo N.° 056-2017-EF, respectivamente. En 
ese contexto, el numeral 32.2 del artículo 32 de la Ley, incorporado mediante Decreto Legislativo N.° 
1341, precisa que la planificación de obras deberá realizarse siguiendo el enfoque de la denominada 
“administración de riesgos”, conforme a lo siguiente: “En los contratos de obra deben identificarse y  asig
narse los riesgos previsibles de ocurrir durante su ejecución, según el análisis realizado en la planificación. 
Dicho análisis form a parte del expediente técnico y  se realizará conforme a las directivas que se emitan para 
tal efecto, según los criterios establecidos en e l reglamento. ” (El resaltado es agregado). En esa misma línea, 
el numeral 8.2 del artículo 8 del Reglamento [cfr. art. 29.2 del Nuevo Reglamento], incorporado por 
el Decreto Supremo N.° 056-2017-EF señala que: “Para la contratación de obras, la planificación debe 
incluir la identificación y  asignación de riesgos previsibles de ocurrir durante la ejecución, así como las ac
ciones y  planes de intervención para reducirlos o mitigarlos, conforme a los formatos que apruebe el OSCE. 
El análisis de riesgos implica clasificarlos p o r  niveles en fun ción  a: (i) su probabilidad de ocurrencia y  (ii) su 
impacto en la ejecución de la obra. ” De acuerdo con las disposiciones citadas, el expediente técnico de 
obra elaborado durante la etapa de planificación, debe incorporar un estudio de todos aquellos riesgos 
previsibles que pudiesen afectar la correcta y oportuna ejecución de la obra, con la finalidad de que, a 
partir de dicho análisis, se determinen las acciones o planes de intervención a seguir durante la etapa 
de ejecución, y de ese modo, se puedan evitar, reducir y/o asignar aquellos riesgos previamente identi
ficados. En adición a lo señalado, el numeral 116.3 del artículo 116 del Reglamento [cfr. art. 138.3 del 
Nuevo Reglamento] precisa que “Tratándose de los contratos de obra deben incluirse, además, las cláusulas 
que identifiquen los riesgos que pueden ocurrir durante la ejecución de la obra y  la determinación de la parte 
del contrato que debe asumirlos durante la ejecución contractual. ” Así, la información resultante del “estu
dio de riesgos” pasará a formar parte de las cláusulas de identificación y asignación de riesgos previstas 
en el contrato de obra respectivo, con el objeto de que durante la etapa de ejecución contractual se
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tengan plenamente identificados y asignados todos los riesgos previsibles, y se cuente con las medidas 
o planes de intervención a seguir ante cualquier tipo de eventualidad que pueda afectar los trabajos 
en obra. [...] (Opinión N.° 152-2017/DTN, de 07-07-2017, £ 2.1.2. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2PrmW9f>).

NUMERAL 32.4

§ 558. Corresponde a cada entidad observar las disposiciones previstas en el reglamento, en 
atención a la naturaleza y  características particulares del requerimiento formulado por el área
usuaria. C o n s u l t a : 2.1. ¿Cuál es e l criterio técnico que debe emplearse para calificar y  definir el objeto de 
una contratación a fin  de pod er convocar un procedim iento de selección, sabiendo que conforme a l anexo 
único del Reglamento - definiciones corresponde a una “obra”y  conforme a l numeral 32.2 del artículo 32 del 
Reglamento corresponde a un “bien o servicio”? [...] 2.1.3. [...] [Debe] indicarse que de conformidad con 
lo dispuesto en el numeral 32.2 del artículo 32 del Reglamento [cfr. numeral 3 del art. 53 del Nuevo 
Reglamento] “En el caso de contrataciones que involucren un conjunto de prestaciones de distinta 
naturaleza, el objeto se determina en función a la prestación que represente la mayor incidencia por
centual en el valor referencial de la contratación” [...]. En esa medida, a efectos de determinar el objeto 
que materia de un procedimiento de selección que involucre un conjunto de prestaciones de distinta 
naturaleza -es decir; que esté compuesta por varias “prestaciones” diferenciadas entre sí, en atención a 
las definiciones previstas en el Reglamento, de “bien”, “servicio en general”, “consultoría en general”, 
“consultoría de obra”, u “obra”, según corresponda- debe considerarse la “prestación” que represente la 
mayor incidencia porcentual en el valor referencial de la contratación [...]. 2.1.4. [Se] advierte que el 
artículo 32 del Reglamento [cfr. art. 53 del Nuevo Reglamento] ha previsto las reglas que deben apli
carse para determinar el objeto materia de un procedimiento de selección, incluso cuando éste involucre 
un conjunto de prestaciones de distinta naturaleza; por lo que corresponde a cada Entidad observar las 
disposiciones previstas en el citado artículo, en atención a la naturaleza y características particulares del 
requerimiento formulado por el área usuaria, en concordancia con las definiciones previstas en el Anexo 
Unico del Reglamento, “Anexo de Definiciones”, a efectos de establecer el objeto de una contratación 
en particular. 2.2. ¿De corresponder la determinación del objeto de contrato conforme a l numeral 32.2 del 
artículo 32 del Reglamento, la mayor incidencia d el costo total del expediente se determina en fun ción  al 
presupuesto del PIP o en fun ción  al detalle de los precios unitarios del PIP” [...] [Cabe] agregar que con
forme a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley, y  en los artículos 11 y 12 del Reglamento [cfr. art. 34 
del Nuevo Reglamento], el valor referencial permite establecer el tipo de procedimiento de selección 
correspondiente y gestionar la asignación de los recursos presupuéstales necesarios; siendo que en el 
caso de bienes y servicios, el valor referencial se establece en virtud de un estudio de mercado; en el caso 
de consultoría de obras, la Entidad establece los detalles de la estructura del valor referencial pudiendo 
efectuar estudios de mercado; y en el caso de obras, el valor referencial es establecido en el expediente 
técnico o estudio definitivo de la obra. (Opinión N.° 038-2018/DTN, de 23-03-2018, ff. 2.1, 2.1.3, 
2.1.4 y 2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2raT7jz>).

§ 559. El contrato se encuentra perfeccionado con la recepción del servicio. Empresa que si
guió brindando servicio de alimentación a un hospital público luego de haber vencido un contra
to de adjudicación de menor cuantía. Véase la jurisprudencia del artículo 137° del Nuevo Reglamen
to [§ 1622]. (Casación N.° 683-2009-Lima, de 17-09-2009, ff. jj. 1, 6, 7 y  8. Sala Civil Permanente 
de la Corte Suprema [EP, 31-05-2010, Sentencias en Casación, Año XIV, N.° 626, p. 27713]. Texto 
completo: <bit.ly/2TwoIJ0>).

NUMERAL 32.5

§ 560. El “título válido” que debe ostentar la entidad para poder disponer del terreno, está 
referido a aquel que le permite ejercer los derechos reales necesarios que le permitan disponer, 
determinar u ordenar que se lleven a cabo los trabajos correspondientes para la ejecución de obra.
C o n s u l t a : 2.1. “¿Cómo se define y  que documentos constituyen el “título válido”, expresión señalada en la
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Opinión N.° 122-2009/D TN, de fech a  30 de octubre de 2009, que debe ostentar la entidad para poder 
tener la disponibilidad física  d el terreno donde se ejecutará una obra, a fin  de cumplir con lo previsto en el 
numeral 32.5 d el artículo 32 de la Ley N.°30225?” 2 .13 . [Es] importante señalar que el literal b) del nu
meral 152.1 del artículo 152 del Reglamento [cfr. art. 176.l.b  del Nuevo Reglamento] establece como 
una de las condiciones para el inicio del plazo de ejecución de obra “Que la Entidad haya hecho entrega 
total o parcial del terreno o lugar donde se ejecuta la obra (...)”. (El subrayado es agregado). De esta 
manera, debe indicarse que la condición precitada se establece con la finalidad de que las partes -sobre 
todo, el contratista- verifiquen que el terreno o lugar donde se ejecutará la obra se encuentra disponible 
para su ejecución. En este punto, cabe precisar que el carácter disponible del terreno o lugar implica 
que esté listo para usarse o utilizarse; es decir, que el contratista pueda ejecutar la obra libremente, sin 
que terceros ajenos a la relación contractual cuenten con la capacidad de impedir dicha ejecución. Así, 
existe disponibilidad física del terreno o lugar sobre el que se ejecutará la obra, desde el momento en 
que la Entidad cuenta con la capacidad de ejercer los derechos reales necesarios -sobre el bien inmue
ble- que le permitan disponer, determinar u ordenar que se lleven a cabo los trabajos correspondientes 
para la ejecución de la obra. [...] 2 .1 .4 . Ahora bien, atendiendo el tenor de la presente consulta, debe 
indicarse que si bien la Opinión N.° 122-2009/DTN se emitió para interpretar las disposiciones del 
Decreto Legislativo N.° 1017 y su reglamento, el razonamiento e interpretación allí plasmados pueden 
aplicarse a las disposiciones de la normativa de contrataciones del Estado vigente, en tanto, más allá de 
algunas precisiones, la nueva normativa mantiene las mismas condiciones sobre la materia consultada 
en la referida opinión. (Opinión N.° 168-2018/DTN, de 09-10-2018, ff. 2.1, 2.1.3 y 2.1.4. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2PZKSWl>).

§ 561. La disponibilidad física del terreno sobre el cual se ejecutará la obra no implica necesa
riamente la transferencia de la propiedad. 2 .1 .1 . [...] [Este] Organismo Supervisor ha determinado 
que se cuenta con disponibilidad física del terreno sobre el que se ejecutará la obra, desde el momento 
en que la Entidad cuenta con poder legal suficiente para determinar u ordenar lo que debe hacerse u 
omitirse con dicho terreno, lo cual no implica, necesariamente, la transferencia de la propiedad. [...] 
(Opinión N.° 108-2013/DTN, de 16-12-2013, f. 2.1.1. Dirección Técnico Normativa. Texto comple
to: <bit.ly/2Ce8Inw>).

§ 562. La Entidad puede entregar al contratista de manera excepcional y con el debido sustento 
técnico, el terreno con áreas no disponibles, garantizando la disposición de estas al momento que 
el contratista lo requiera según el calendario de avance de obra. Véase la jurisprudencia del artículo 
41° del Nuevo Reglamento [§ 1159]. (Opinión N.° 072-2016/DTN, de 11-05-2016, f. 3.3. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2QXlbFG>).

§ 563. La disponibilidad del terreno para ejecutar la obra debe ser “efectiva” y no “potencial”. 
La disponibilidad del terreno no implica necesariamente que la Entidad sea propietaria del terre
no o de las áreas donde se ejecutará la obra. Véase la jurisprudencia del artículo 41° del Nuevo Re
glamento [§ 1160]. (Opinión N.° 072-2016/DTN, de 11-05-2016, ff. 2.1.2 y  3.2. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2QXlbFG>).

§ 564. La disponibilidad del terreno y la aprobación del expediente de contratación son re
quisitos que deben ser cumplidos sin mediar ningún tipo de orden o secuencia necesario. Véase la 
jurisprudencia del artículo 41° del Nuevo Reglamento [§ 1161], (Opinión N.° 064-2016/DTN, de 
02-05-2016, ff. 1.1 y  3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2G9EiqL>).

Artículo 33: Garantías

33.1 Las garantías que deben otorgar los postores adjudicatarios y/o contratistas, según corresponda, 
son las de fiel cumplimiento del contrato y por los adelantos. Sus modalidades, montos, condiciones y 
excepciones son regulados en el reglamento.
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3 3 .2  Las garantías que acepten las Entidades deben ser incondicionales» solidarias» irrevocables y de 
realización automática en el país» al solo requerimiento de Sa respectiva Entidad» bajo responsabilidad 
de ¡as empresas que las emiten. Dichas empresas deben encontrarse bajo la supervisión directa de la 
Superintendencia de Banca y Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones y deben estar 
autorizadas para emitir garantías; o estar consideradas en la última lista de bancos extranjeros de primera 
categoría que periódicamente publica el Banco Central de Reserva del Perú.

33.3 En virtud de la realización automática, a primera solicitud, las empresas emisoras no pueden 
oponer excusión alguna a la ejecución de las garantías debiendo limitarse a honrarlas de inmediato dentro 
del plazo máximo de tres (3) días hábiles. Toda demora genera responsabilidad solidaria para el emisor 
de la garantía y para el postor o contratista, y da lugar al pago de intereses legales en favor de la Entidad.

33.4 Las entidades financieras que emitan garantías a las que se refiere la presente norma, facilitan el 
acceso de estas a las Entidades públicas beneficiarías, debiendo para el efecto implementar los mecanis
mos correspondientes que permitan la aplicación de la presente disposición.(i) (¡o (¡¡o (¡v) <v) (a)

(Texto modificado por el artículo 2 del Decreto Legislativo N .0 1444)

COMUNICADOS DEL OSCE

(i) C om unicado N.° 002 -2016-OSCE/PRE (03-2016): Relación de empresas del S istem a Financiero y de Seguros 
autorizadas a em itir docum entos com o garantías en los procesos de contra tación pública. Texto com pleto: 
<bit.ly/2R¡KFtf>.

(ii) Com unicado N.° 003 -2016-OSCE/PRE (06-2016): Aceptación de garantías en los procesos de contratación. Texto 
com pleto: <bit.ly/2RLVEAp>.

DESARROLLO NORMATIVO

(iii) De con fo rm idad  con la dec im oprim era d isposic ión com plem entaria  fina l del Decreto Suprem o N.° 3 4 4 -2018-EF (EP, 
31-12-2019), dentro del supuesto  de hecho de la In fracción establecida en el literal I) del num eral 50.1 del presente 
artícu lo 50, referida a la presentación de In form ación inexacta, se encuentra com prendida la presentación de garantías 
que no hayan sido em itidas por las em presas ind icadas en el num eral 33.2 del artícu lo 33 de la Ley.

(¡v) De con fo rm idad  con la segunda d isposic ión com plem entarla  fina l de la Ley N.° 30822 (EP, 19-07-2018), Ley que 
desarrolla la regulación y supervis ión de las cooperativas de ahorro y créd ito  (Coopac), las garantías a que se refiere 
el presente artícu lo 33, en el caso de las Coopac, pueden ser otorgadas por aquellas que solo operan con sus socios 
y que no están autorizadas a cap ta r recursos del púb lico  u operar con terceros, Inscritas en el Registro Nacional de 
Cooperativas de Ahorro y Crédito No Autorizadas a Captar Recursos del Público, de los niveles 2 y 3 a que se refiere 
la d isposic ión fina l y com plem entaria  v igésim o cuarta  de la Ley N.° 26702, Ley General del S istem a Financiero y del 
S istem a de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros, m odificada por la citada ley. La citada 
d isposic ión entró en vigencia el 1 de enero de 2019.

(v) De con fo rm idad  con la séptim a d isposic ión  com plem entaria  fina l de la Ley N.° 30737, Ley que asegura el pago 
Inm ediato de la reparación civil a favor del Estado peruano en casos de corrupc ión y de litos conexos (EP, 12-03-2018), 
las garantías de fiel cum p lim ien to  del con tra to  y por los adelantos, a que se refiere el presente artícu lo 33, se e jecutan 
de acuerdo a lo establecido en el capítu lo  correspondiente  del Reglam ento de la presente Ley, y ún icam ente para la 
fina lidad para la que fueron otorgadas. Luego de realizado el pago, las em presas em isoras de dichas garantías que 
adviertan so lic itudes de ejecución de m anera Irregular o en contravención a las norm as m encionadas, pueden so lic ita r 
la Intervención del S istem a Nacional de Control.

DIRECTIVAS Y LINEAMIENTOS
(a) Véase la Directiva N.° 003 -2019-OSCE/CD, "L incam ientos para la aplicación de la garantía de fiel cum plim ien to  por 

prestaciones accesorias" (ER 29-01 -2019) [D-023],

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 565. Es obligación del comité especial verificar que las garantías presentadas por los postores 
cuenten con todas las características y atributos que garanticen que la misma podrá ser ejecutada.
14. [...] [Es] obligación del Comité Especial verificar, de manera exhaustiva, que las Cartas Fianzas 
presentadas por los postores cuenten con todas las características y atributos que garanticen que la 
misma podrá ser ejecutada de ser el caso, en ese sentido, en los casos en los cuales se adviertan defectos 
trascendentes en las Cartas Fianzas que pongan en duda la idoneidad de las mismas o el cumplimiento
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de las características [...] en salvaguarda de los interés de la Entidad no deberá considerar dichos do
cumentos. (Resolución N.° 390-2011-TC-S1, de 04-03-2011, £ 14. Primera Sala. Texto completo: 
<bit.ly/2FifFXL>).

OPINIONES DEL OSCE

§ 566. Función de las garantías. 2.1.4. [Las] garantías cumplen una doble función: compulsiva y 
resarcitoria. Son compulsivas, pues lo que pretenden es compeler al contratista a cumplir sus obligacio
nes contractuales, bajo apercibimiento de ejecutar las garantías presentadas por éste. Asimismo, son re- 
sarcitorias pues lo que se pretende a través de su ejecución es indemnizar a la Entidad por los eventuales 
daños y perjuicios que haya sufrido debido al incumplimiento del contratista. Ahora bien, para asegurar 
que las Entidades podrán ejecutar las garantías otorgadas por los postores y/o contratistas, es necesario 
que quien emite una garantía sea alguien distinto al postor y/o contratista, según corresponda, pues, 
de lo contrario, se pondría a dicho postor y/o contratista en un conflicto de intereses -al ser deudor 
y fiador o asegurado y aseguradora al mismo tiempo-, pudiendo éste negarse y/o retrasar la ejecución 
de las garantías; enervándose de esta manera su finalidad y poniendo a la Entidad en una situación de 
indefensión. (Opinión N.° 068-2012/DTN, de 06-06-2012, f. 2.1.4. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2SWAV90>).

§ 567. Las garantías en el marco de las contrataciones del Estado, son incondicionales y  de 
realización automática. 3.2. La normativa de contrataciones del Estado ha dispuesto que las Entida
des solo pueden aceptar garantías constituidas a través de cartas fianza o pólizas de caución, que sean 
incondicionales, solidarias, irrevocables y de realización automática en el país al solo requerimiento 
de la respectiva Entidad, emitidas por empresas autorizadas y bajo el ámbito de supervisión por la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS) o que 
estén consideradas en la lista actualizada de bancos extranjeros de primera categoría que publica el 
Banco Central de Reserva del Perú, de cuyo texto debe desprenderse claramente lo que es objeto de 
cobertura, a efectos de asegurar su eficacia y eventual ejecución; sin perjuicio, que se trate de las garan
tías de fiel cumplimiento, por adelantos, por el monto diferencial de la propuesta o sus renovaciones. 
3.3. Dado que las garantías en el marco de las contrataciones del Estado, son incondicionales y  de 
realización automática, las empresas emisoras deben ejecutarlas dentro de los tres (3) días siguientes 
de efectuada la solicitud por parte de la Entidad, sin que sea posible oponer excusión alguna o soli
citar documentación adicional al requerimiento de ejecución; puesto que ante cualquier demora en 
su ejecución, la normativa de contrataciones del Estado ha previsto que se generará responsabilidad 
solidaria tanto para el emisor de la garantía como para el postor o contratista garantizado. (Opinión 
N.° 003-2014/DTN, de 02-01-2014, ff. 3.2 y 3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2qMEPW9>).

§ 568. Las empresas emisoras no pueden solicitar otra forma de honramiento de las garantías.
2.2. [...] Ahora bien, en este contexto por “honrar” se entiende pagar a la Entidad el monto dinerario 
garantizado, en la medida que las garantías fueron emitidas a efectos de garantizar montos dinerarios 
determinados. Adicionalmente, debe indicarse que la normativa de contrataciones del Estado no ha 
previsto la posibilidad de que las empresas emisoras realicen “otra form a de honramiento de las garan
tías", ni que las Entidades acepten dichas formas. En tal sentido, debe señalarse que en el supuesto que 
la empresa que emitió una garantía proponga a la Entidad “otra form a de honram iento", la Entidad no 
podría aceptarla. (Opinión N.° 012-2011/DTN, de 03-01-2011, f. 2.2. Dirección Técnica Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2GIP46K>).

§ 569. Es posible que un tercero ajeno a la relación contractual otorgue a la Entidad una 
carta fianza emitida por una institución financiera autorizada para garantizar las obligaciones 
del contratista o los contratistas en consorcio. Véase la jurisprudencia del artículo 148° del Nuevo 
Reglamento [§ 1688], (Opinión N.° 118-2016/DTN, de 25-07-2016, ff. 2.1, 2.1.2 y 2.1.3. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2LoqPv4>).

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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§ 570. Con independencia quien solicite la fianza, en la medida que la garantía presentada por 
el proveedor cumpla con los requisitos previstos en la normativa de contrataciones del, la misma 
podrá ser aceptada por las Entidades en el marco de un proceso de contratación. Véase la jurispru
dencia del artículo 148° del Nuevo Reglamento [§ 1687]. (Opinión N.° 094-2017/DTN, de 24-03- 
2017, ff. 2.1, 2.2, 3, 3.1 y  3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: cbit.ly/2zDalMc>).

REMISIÓN

§ 570a. Sobre las garantías. Véase también la jurisprudencia de los artículos 148° ss. del Nuevo 
Reglamento [§ 1686 ss.].

Artículo 34: Modificaciones al contrato

34.1 El contrato puede modificarse en los supuestos contemplados en la Ley y el reglamento, por orden 
de la Entidad o a solicitud del contratista, para alcanzar la finalidad del contrato de manera oportuna y 
eficiente. En este último caso la modificación debe ser aprobada por la Entidad. Dichas modificaciones 
no deben afectar el equilibrio económico financiero del contrato; en caso contrario, la parte beneficiada 
debe compensar económicamente a la parte perjudicada para restablecer dicho equilibrio, en atención al 
principio de equidad.

34.2 El contrato puede ser modificado en los siguientes supuestos: i) ejecución de prestaciones adicio
nales, ii) reducción de prestaciones, iii) autorización de ampliaciones de plazo, y (iv) otros contemplados 
en la Ley y el reglamento.

34.3 Excepcionalmente y previa sustentación por el área usuaria de la contratación, la Entidad pue
de ordenar y pagar directamente la ejecución de prestaciones adicionales en caso de bienes, servicios y 
consultorías hasta por el veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato original, siempre que sean 
indispensables para alcanzar la finalidad del contrato. Asimismo, puede reducir bienes, servicios u obras 
hasta por el mismo porcentaje.

34.4 Tratándose de obras, las prestaciones adicionales pueden ser hasta por el quince por ciento 
(15%) del monto total del contrato original, restándole los presupuestos deductivos vinculados. Para tal 
efecto, los pagos correspondientes son aprobados por el Titular de la Entidad.

34.5 En el supuesto que resulte indispensable la realización de prestaciones adicionales de obra por 
deficiencias del expediente técnico o situaciones imprevisibles posteriores al perfeccionamiento del 
contrato o por causas no previsibles en el expediente técnico de obra y que no son responsabilidad del 
contratista, mayores a las establecidas en el numeral precedente y hasta un máximo de cincuenta por 
ciento (50%) del monto originalmente contratado, sin perjuicio de la responsabilidad que pueda corres
ponder al proyectista, el Titular de la Entidad puede decidir autorizarlas, siempre que se cuente con los 
recursos necesarios. Adicionalmente, para la ejecución y pago, debe contarse con la autorización previa 
de la Contraloría General de la República. En el caso de adicionales con carácter de emergencia dicha 
autorización se emite previa al pago. La Contraloría General de la República cuenta con un plazo máximo 
de quince (15) días hábiles, bajo responsabilidad, para emitir su pronunciamiento. Dicha situación debe 
ponerse en conocimiento de la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la República del Congreso 
de la República y del Ministerio de Economía y Finanzas, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad. 
Alternativamente, la Entidad puede resolver el contrato, mediante comunicación escrita al contratista.

34.6 Respecto a los servicios de supervisión, en los casos distintos a los de adicionales de obras, 
cuando se produzcan variaciones en el plazo de la obra o variaciones en el ritmo de trabajo de la obra, 
autorizadas por la Entidad, y siempre que impliquen prestaciones adicionales en la supervisión que re
sulten indispensables para el adecuado control de la obra, el Titular de la Entidad puede autorizarlas, bajo 
las mismas condiciones del contrato original y hasta por un monto máximo del quince por ciento (15%) 
del monto contratado de la supervisión, considerando para el cálculo todas las prestaciones adicionales 
previamente aprobadas. Cuando se supere el citado porcentaje, se requiere la autorización, previa al pago, 
de la Contraloría General de la República.
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34 .7  El Titular de la Entidad puede autorizar prestaciones adicionales de supervisión que deriven de 
prestaciones adicionales de obra, siempre que resulten indispensables para el adecuado control de Sa obra, 
bajo las mismas condiciones del contrato original y/o precios pactados, según corresponda. Para lo regu
lado en  los numerales 34.6 y 34.7 no es aplicable el límite establecido en el numeral 34.3.

34.8 Para el cálculo del límite establecido en el numeral 34.6, solo debe tomarse en consideración las 
prestaciones adicionales de supervisión que se produzcan por variaciones en el plazo de la obra o varia
ciones en el ritmo de trabajo de la obra, distintos a los adicionales de obra.

34.9 El contratista puede solicitar la ampliación del plazo pactado por atrasos y paralizaciones ajenas 
a su voluntad debidamente comprobados y que modifiquen el plazo contractual de acuerdo a lo que esta
blezca el reglamento.

34 .10  Cuando no resulten aplicables los adicionales, reducciones y ampliaciones, las partes pueden 
acordar otras modificaciones al contrato siempre que las mismas deriven de hechos sobrevinientes a la 
presentación de ofertas que no sean imputables a alguna de las partes, permitan alcanzar su finalidad de 
manera oportuna y eficiente, y no cambien los elementos determinantes del objeto. Cuando la modifica
ción implique el incremento del precio debe ser aprobada por el Titular de la Entidad.

(Texto modificado p o r  el artículo I  del Decreto Legislativo N,° 1341 y  el artículo 2 del Decreto Legis
lativo N.° 1444)

DEFINICIONES
c o n t r a t o  o r ig in a l : Es el contrato suscrito como consecuencia del otorgamiento de la buena pro en las condiciones
establecidas en los documentos del procedimiento de selección y la oferta ganadora.

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES, PRONUNCIAMIENTOS Y OPINIONES DEL 
OSCE

NUMERAL 34 .1

§ 571. La potestad de aprobar la ejecución de prestaciones adicionales se enmarca dentro de las 
llamadas “cláusulas exorbitantes” (art. 34.1). 2.1.3. En la línea de lo expuesto, debe señalarse que la 
potestad de aprobar la ejecución de prestaciones adicionales le había sido conferida a las Entidades en 
reconocimiento de su calidad de garantes del interés público en los contratos que celebraran a efectos 
de abastecerse de los bienes, servicios u obras necesarios para el cumplimiento de sus funciones. Así, esta 
potestad responde al ejercicio de las prerrogativas especiales del Estado, pues se enmarca dentro de lo 
que la doctrina denomina “cláusulas exorbitantes” que caracterizan a los regímenes jurídicos especiales 
de derecho público -como es el régimen de contrataciones del Estado-, en los que la Administración Pú
blica representa al interés general, el servicio público, y su contraparte representa al interés privado. Por 
lo tanto, considerando el rol de representante del interés general que cumple la Administración Pública, 
las Entidades podían aprobar la ejecución de prestaciones adicionales siempre que se cumplieran los 
presupuestos legales que la anterior normativa de contrataciones del Estado contemplaba para dicho fin. 
(Opinión N.° 017-2017/DTN, de 31-01-2017, f. 2.1.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2QCykna>).

§ 572. Luego de ser notificado con el documento que apruebe el adicional, el contratista se 
encuentra en la obligación de ejecutar dichas prestaciones adicionales sin objeción alguna (art.
34.1). 2.1.1. [La] ejecución de prestaciones adicionales supone la ejecución de prestaciones no pre
vistas en el contrato pero que resultan necesarias para que se cumpla con la finalidad para la que fue 
celebrado. Siendo ello así, se entiende que durante la etapa de ejecución contractual la Entidad se en
cuentra facultada para requerir un mayor número de prestaciones a las inicialmente pactadas, siempre 
que dicho contrato se encuentre vigente, correspondiéndole determinar, en cada caso concreto, si se 
verifican los elementos necesarios para disponer la ejecución de prestaciones adicionales. 2.1.2. Ahora 
bien, es importante precisar que la potestad de aprobar prestaciones adicionales le ha sido conferida
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a la Entidad en reconocimiento de su calidad de garante del interés público en los contratos que ce
lebra a efectos de abastecerse de los bienes, servicios u obras necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones. Así, esta potestad responde al ejercicio de las prerrogativas especiales del Estado, pues se 
enmarca dentro de lo que la doctrina denomina “cláusulas exorbitantes” que caracterizan a los regí
menes jurídicos especiales de derecho público -como es el régimen de contrataciones del Estado-, en 
los que la Administración Pública representa al interés general, el servicio público, y su contraparte 
representa al interés privado [...]. De esta manera, considerando el rol de representante del interés 
general que cumple la Administración Pública, el Titular de la Entidad puede ordenar la ejecución de 
prestaciones adicionales hasta por el límite del veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato 
original; en este caso, luego de ser notificado con el documento que apruebe el adicional, el con
tratista se encuentra en la obligación de ejecutar dichas prestaciones adicionales sin objeción alguna, 
suscribiendo los documentos necesarios para tal fin, así como aumentar de forma proporcional las 
garantías que hubiera otorgado. [...] 2.2.1. [...] Por lo tanto, una vez aprobadas las prestaciones adi
cionales mediante resolución del Titular de la Entidad y notificadas al contratista, tales prestaciones 
forman parte del contrato y, en consecuencia, son de obligatorio cumplimiento. (Opinión N.° 191- 
2015/DTN, de 28-12-2015, ffi 2.1.1, 2.1.2 y 2.2.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2UnHB0C>).

§ 573. No es posible que unilateralmente un contratista modifique el precio del contrato o 
incorpore partidas en el presupuesto de obra bajo el argumento que no fueron incorporadas por 
el consultor de obra que elaboró el expediente técnico, sin perjuicio de la  responsabilidad en cual 
pueda incurrir la  Entidad ante tales deficiencias (art. 34.1). Véase la jurisprudencia del artículo 146° 
del Nuevo Reglamento [§ 1678]. (Opinión N.° 021-2016/DTN, de 10-02-2016, ffi 2.1, 2.1.2 y  2.2. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2R5LS75>).

NUMERAL 34.2

§ 574. La normativa de contrataciones públicas no permite la  modificación de la  propuesta 
económica, salvo para mejorar el precio o para subsanar errores materiales (art. 34.2). C o n s u l t a : 

2. “(...) Si la Ley de Contrataciones d el Estado perm ite que puedan incorporarse a l contrato modificaciones 
a través de adendas sobre aspectos vinculados a la propuesta económica, siempre que ambas partes estén de 
acuerdo y  no impliquen variación alguna en las características técnicas, objeto, plazo, calidad y  condicio
nes ofrecidas en el proceso de selección”. [...] 2.1. [...] [Djebemos tener en cuenta que, en los contratos 
celebrados con los particulares, únicamente el Estado posee ciertas prerrogativas derivadas de su con
dición, para, en supuestos expresamente previstos, modificar unilateralmente un contrato ya suscrito, 
como sucede, por ejemplo, cuando ordena al contratista la ejecución de adicionales o la reducción de 
prestaciones. Es decir, únicamente la Entidad, dentro de los límites que impone la Ley -Principio de 
Legalidad- y el respeto a la sustancia del contrato y la esencia de su objeto, puede plantear determinadas 
modificaciones al contrato expresamente permitidas; potestad que resulta ajena al contratista. Lo indi
cado precedentemente no impide que la Entidad pueda pactar con el proveedor, de común acuerdo, la 
modificación de ciertos términos contenidos en el acuerdo original; sin embargo, atendiendo a lo pres
crito en el artículo 143 del Reglamento [cfr. art. 160 del Nuevo Reglamento], la posibilidad de que el 
contrato incorpore modificaciones en sus términos no puede implicar variación alguna en las condicio
nes originales que motivaron la elección del contratista. En ese sentido, la normativa de contrataciones 
públicas no permite la modificación de la propuesta económica, salvo para mejorar el precio o para sub
sanar errores materiales, como ya ha sido mencionado en otra opinión. (Opinión N.° 060-2011/DTN, 
de 03-06-2011, ffi. 2 y 2.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2fieP05N>).

§ 575. Si la  Entidad ejerce la  facultad de reducir prestaciones a las originalmente previstas, 
el calendario de avance de obra deberá ser reformulado de tal manera que sólo comprenderá los 
trabajos de deben ser ejecutados por el contratista (art. 34.2). C o n s u l t a : 2.1. “¿Cuál es la form a en 
la que deben computarse, para efectos del avance de Obra y  e l procedim iento que debe implementarse, los 
deductivosy/o reducciones de Obra en el cronograma valorizado teniendo presente que, en virtud a su aproba-
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ciónprevia, no resultan exígiblespara la ejecución de obrai”. [...] 2.1.2. [...] De esta manera, considerando 
el rol de representante del interés general que cumple la Administración Pública, la Entidad puede 
aprobar la reducción de prestaciones siempre que se cumplan los presupuestos legales contemplados 
para dicho fin. En esa línea, el numeral 41.1 del artículo 41 de la anterior Ley [cfr. art. 34.1 de la Ley 
vigente] disponía que, “Excepcionalmente y  previa sustentación por el área usuaria de la contratación, 
la Entidad puede ordenar y pagar directamente la ejecución de prestaciones adicionales en caso de bie
nes y servicios hasta por el veinticinco por ciento (25%) de su monto, siempre que sean indispensables 
para alcanzar la finalidad del contrato. Asimismo, puede reducir bienes, servicios u obras hasta por el 
mismo porcentaje.” 2.1.3. Ahora bien, cabe señalar que -a efectos de celebrar el contrato de obra- el 
postor ganador de la Buena Pro debía elaborar y presentar el calendario de avance de obra valorizado 
en función al programa de ejecución de obra, con la finalidad que la Entidad pudiera contar con un 
instrumento necesario para la correcta administración del contrato. Sobre el particular, debe indicarse 
que, de conformidad con el numeral 5 del Anexo Unico del anterior Reglamento “Anexo de Definicio
nes”, el calendario de avance de obra valorizado era el documento en el que constaba la programación 
valorizada de la ejecución de la obra, por períodos determinados en las Bases o en el contrato. En ese 
contexto, considerando que la reducción de obra determinaba la ejecución de menores prestaciones 
a las originalmente previstas en el expediente técnico o en el contrato, correspondía que -en caso la 
Entidad ejerciera la facultad de reducir prestaciones- el programa de ejecución de obra reflejara la dis
minución de actividades y que el calendario de avance de obra valorizado fuera reformulado a partir de 
esto último, de tal manera que ambos comprendieran solo los trabajos que debían ser ejecutados por el 
contratista, mas no aquellos que fueron suprimidos como consecuencia de la reducción. (El subrayado 
es agregado). (Opinión N.° 126-2018/DTN, de 10-08-2018, ff. 2.1, 2.1.2 y 2.1.3. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2r802tR>).

§ 576. La facultad de reducir prestaciones solo puede realizarse sobre prestaciones divisibles y 
pendientes de ejecución (art. 34.2). C o n s u l t a : 2.1. “¿La Entidadpuede aprobar reducciones al contrato 
previstas en e l artículo 34° de Ley de Contrataciones del Estado, Ley N.0 30225, concordante con e l artículo 
139° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto Supremo N.0 350.2015-EF, cuando la 
prestación a cargo del contratista es indivisible y  ya  la ejecutó, adquirió y  garantizó? o, además, ¿debe evaluar 
si es que la situación afecta las condiciones originales que motivaron la participación del contratista, a efectos 
de que no se produzca una ruptura d el equilibrio económico financiero del contrato?” [...] 3. C o n c l u s i o 

n e s : 3.1. La Entidad en su calidad de garante del interés público puede ejercer la prerrogativa especial 
de reducir prestaciones, para tal efecto, la normativa de contrataciones del Estado establece que, de 
manera excepcional y previa sustentación por el área usuaria, el Titular de la Entidad mediante una 
resolución puede aprobarla hasta por el límite del veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato 
original, siempre que ello sea indispensable para alcanzar la finalidad del contrato. 3.2. La reducción de 
prestaciones requiere -además del cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 34 de la 
Ley y 139 del Reglamento [cfr. art. 157 del Nuevo Reglamento] - que la obligación a cargo del contra
tista tenga carácter divisible, lo cual implica que la prestación -bien, servicio u obra- pueda ser ejecutada 
parcialmente sin que ello ocasione un detrimento que le impida cumplir la finalidad para la cual fue 
contratada; adicionalmente, solo podrán ser objeto de la reducción aquellas prestaciones que aún no 
hayan sido ejecutadas. 3.3. La reducción de prestaciones necesariamente implica una variación de la 
prestación a cargo del contratista, afectando su cantidad y/o plazo de ejecución; de igual manera, genera 
una disminución de la prestación a cargo de la Entidad, esto es, el pago; por tanto, cuando se producen 
estos eventos, la reducción de prestaciones -divisibles y  pendientes de ejecución- no contraviene lo dis
puesto por la normativa de contrataciones del Estado, en la medida que esta se encuentre debidamente 
sustentada de acuerdo a lo señalado en la Ley y el Reglamento. (Opinión N.° 156-2016/DTN, de 23- 
09-2016, ff. 2.1, 3, 3.1, 3.2 y 3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Ct9gXU>).

§ 577. La Entidad debía verificar que la reducción de prestaciones en el caso de obra no ocasio
nara un detrimento que hubiera impedido que la obra alcanzara la finalidad de su contratación 
(art. 34.2). 2.3. Ahora bien, aun cuando la normativa de contrataciones del Estado no lo hubiera

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO



Art. 34 TU O DL L \  LC y DE CONTRATACIONES DEL ESTADO 252

establecido expresamente, la Entidad solo podía aprobar la reducción de prestaciones en aquellos casos 
en los que la obligación a cargo del contratista hubiera tenido carácter divisible, en consecuencia, la 
reducción no era posible cuando se trataba de obligaciones indivisibles. [...] De esta manera, la Entidad 
podía aprobar la reducción de prestaciones cuando la obligación a cargo del contratista hubiera tenido 
carácter divisible, lo cual implicaba que la prestación hubiera podido ser ejecutada parcialmente sin que 
ello ocasionara un detrimento que le hubiera impedido cumplir la finalidad para la cual fue contratada. 
Adicionalmente, cuando se trataba de la ejecución de obras, la Entidad podía disponer la reducción de 
una partida, subpartida o de un componente de obra-inclusive- siempre que se hubiera podido conocer 
su valor. Por su parte, es importante precisar que la Entidad podía disponer la reducción respecto de 
aquellas prestaciones que no hubieran sido ejecutadas por el contratista y  siempre hasta por el límite 
del veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato original. (Opinión N.° 146-2017/DTN, de 
05-07-2017, £ 2.3. Dirección Técnica Normativa. Texto completo: <bit.ly/2CBra9V>).

§ 578. En las contrataciones realizadas a través de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo 
Marco no resulta posible cualquier modificación en las condiciones inicialmente ofertadas, aun 
cuando estas pudiesen considerarse mejoras, ya que ello contravendría la naturaleza del Acuerdo
Marco (art. 34.2). C o n s u l t a : 2. “(...) si es legalmente viable, efectuar la modificación de los contratos de
rivados de un Acuerdo Marco, en los casos en que el Contratista proponga bienes de superiores características”. 
[...] 2.5. [Se] puede inferir que perfeccionado el contrato derivado de un Acuerdo Marco, tal contrato 
debe responder a lo establecido en el respectivo Catálogo Electrónico. Por tanto, no es posible realizar 
modificaciones a las condiciones y/o características indicadas en el contrato, toda vez que corresponde 
al contratista cumplirlas de conformidad con lo indicado en el Catálogo correspondiente. [...] cabe 
mencionar que dentro de las Reglas del método especial de contratación a través de los Catálogos 
Electrónicos de Acuerdos Marco se prevé que el proveedor debe atender la orden de compra publicada 
por la Entidad que registre el Estado aceptada con entrega pendiente, de conformidad con las especi
ficaciones técnicas, precios y condiciones comerciales establecidas en la orden de compra generada en 
el Catálogo Electrónico. Asimismo, en dichas reglas se dispone que el proveedor no podrá entregar a la 
Entidad otro bien que no sea el detallado en la orden de compra, quedando expresamente prohibido 
el ofrecimiento de cualquier modificación en las condiciones inicialmente ofertadas, aun cuando estas 
pudiesen considerarse mejoras. Conforme a lo anterior, en las contrataciones realizadas a través de los 
Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco no resulta posible cualquier modificación en las condiciones 
inicialmente ofertadas, aun cuando estas pudiesen considerarse mejoras, ya que ello contravendría la 
naturaleza del Acuerdo Marco. (Opinión N.° 177-2017/DTN, de 24-08-2017, ff. 2 y 2.5. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2rxHraI>).

§ 579. Las disposiciones acerca del establecimiento de prestaciones adicionales deben inter
pretarse restrictivamente (art. 34.2). 2.1.1. [...] [La] Ley estipula que las Entidades pueden ordenar 
prestaciones adicionales sin que la normativa especifique como necesaria la aceptación o no del contra
tista, es decir, en este caso se configura una obligación para el contratista mediante un acto unilateral 
de la Entidad. La posibilidad de aprobar la ejecución de prestaciones adicionales responde al ejercicio 
de las prerrogativas especiales del Estado, pues se enmarca dentro de lo que la doctrina denomina cláu
sulas exorbitantes que caracterizan a los regímenes jurídicos especiales de derecho público -como es el 
que subyace a las contrataciones del Estado- en los que la Administración Pública representa al interés 
general, el servicio público, y  su contraparte representa al interés privado [...]. Al crearse obligaciones 
para la contraparte por un acto unilateral de la Entidad, las disposiciones acerca del establecimiento 
de prestaciones adicionales deben interpretarse restrictivamente, en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo IV del Título Preliminar del Código Civil, el cual es de aplicación supletoria a los contratos 
celebrados bajo el ámbito de la Ley. Así, la ejecución de prestaciones adicionales implica que se llevarán 
a cabo obras sin la realización del proceso de selección que la normativa ordena para la generalidad de 
los casos. Por lo tanto, se trataría, dentro del sistema de contratación estatal establecido por mandato 
constitucional [art. 76], de un supuesto excepcional (como el mismo artículo 41 de la Ley menciona) 
en el cual se establece como regla general la realización de procesos de selección y como excepción su
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prescindencia. En consecuencia, las disposiciones que autorizan al Titular de la Entidad a ordenar la eje
cución de prestaciones adicionales al contratista deben ser interpretadas de manera restrictiva, conforme 
a lo dispuesto en el ya citado artículo IV del Título Preliminar del Código Civil, por ser estas normas 
de excepción. (Opinión N.° 064-2011/DTN, de 07-07-2011, £ 2.1.1. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2LtS5Iv>).

NUMERAL 34.3

§ 580. Si un único documento contractual contiene diversos ítems, el monto máximo para la 
ejecución de prestaciones adicionales para el caso de servicios corresponde al 25% del monto del con
trato original, respecto de cada ítem considerado individualmente (art. 34.3). C o n s u l t a : Si es aplicable 
el porcentaje máximo del 25% al monto total del ITEM requerido o a l contrato original, señalado en el párrafo 
(c) del análisis d el presente informe, con la finalidad de determinar la viabilidad y  elaboración del Contrato 
Adicional a l Contrato DIRCOMATN.0 065-2017de fecha 09 de mayo de 2017, solicitado por la Dirección de 
Abastecimiento Naval como área usuaria. [...] 2.2. Sobre el particular, debe indicarse que en el marco de la 
normativa de contrataciones del Estado, una vez que se perfecciona el contrato, tanto el contratista como la 
Entidad se obligan a ejecutar las prestaciones pactadas en el dicho contrato; siendo el cumplimiento de tales 
prestaciones, en la forma y oportunidad establecidas, la situación esperada en el ámbito de la contratación 
pública. No obstante, cabe anotar que dicha situación no siempre se veriñca durante la fase de ejecución 
contractual, pues la configuración de determinadas circunstancias puede producir que se modifique, por 
ejemplo, la cantidad de prestaciones inicialmente pactadas; ante ello, la normativa de contratación pública 
ha previsto -entre otras- la figura de las “prestaciones adicionales”. En ese contexto, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 34.2 del artículo 34 de la Ley “ Excepcionalmente y  previa sustentación del área 
usuaria de la contratación, la Entidadpuede ordenar y  pagar directamente la ejecución de prestaciones adicionales 
en caso de bienes, servicios y  consultorios hasta p or el veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato original 
siempre que sean indispensables para alcanzar la finalidad del contrato. Asimismo. puede reducir bienes, servicios 
u obras hasta por el mismo porcenta je'. (El resaltado es agregado). Asimismo, el numeral 139.1 del artículo 
139 del Reglamento establece que “Mediante Resolución previa, el Titular de la Entidad puede disponer la 
ejecución de prestaciones adicionales hasta por el límite del veinticinco p o r ciento (25%) del monto del contrato 
original, siempre que estas sean necesarias para alcanzar la finalidad del contrato, para lo cual debe contar con 
la asignación presupuestal necesaria. El costo de los adicionales se determina sobre la base de las especificaciones 
técnicas del bien o términos de referencia del servicio en general o de consultoría y  de las condiciones y  precios 
pactados en el contrato; en defecto de estos se determina por acuerdo entre las partes” (El resaltado es agregado) 
[cfr. art. 157 del Nuevo Reglamento]. De las disposiciones citadas, puede apreciarse que la normativa de 
contrataciones prevé que puedan ejecutarse prestaciones adicionales -calculadas sobre la base del monto del 
contrato original- para alcanzar la finalidad del contrato, lo cual implica perseguir el propósito de satisfacer 
la necesidad pública que originó dicha contratación; siendo que el costo de dichas prestaciones adicionales, 
en los contratos de servicios, se determina sobre la base de los términos de referencia y de las condiciones y 
precios pactados en el contrato, o en su defecto, por acuerdo entre las partes. 2.3. Por otro lado, es impor
tante precisar que el artículo 18 del Reglamento [cfr. art. 39 del Nuevo Reglamento] establece que mediante 
un procedimiento de selección según relación de ítems, la Entidad, puede contratar bienes, servicios en ge
neral, consultorías u obras distintas pero vinculadas entre sí con montos individuales superiores a ocho Uni
dades Impositivas Tributarias (8 UIT), siempre que el órgano encargado de las contrataciones determine la 
viabilidad económica, técnica y/o administrativa de dicha posibilidad. Adicionalmente, el referido artículo 
menciona que 11 Cada ítem constituye un procedimiento independiente dentro de un procedimiento principal al 
que se le aplica las reglas correspondientes al principal, con las excepciones previstas en el presente Reglamento”. 
Como puede apreciarse en la literalidad de la norma, cuando se trate de contratos derivados de procesos 
de selección según relación de ítems, cada ítem constituye un procedimiento independiente dentro de un 
procedimiento principal. Ahora bien, en mérito al Principio de Eficacia y  Eficiencia, cuando se trate de un 
mismo postor adjudicado con la buena pro en diversos ítems de un mismo procedimiento de selección, 
se puede suscribir un solo documento contractual, detallándose las obligaciones y responsabilidades de los 
sujetos a cada ítem. Así, se atribuye la responsabilidad de las partes del contrato a cada ítem en particular,
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cuando varios ítems hubieran sido formalizados mediante un único documento; en esa medida, el hecho 
que en un mismo documento se perfeccione la relación entre la Entidad y el contratista respecto de varios 
ítems, no genera un único contrato, sino varios contratos formalizados mediante un “único documento”. 
2.4. Efectuadas las precisiones anteriores, debe indicarse que, cuando se disponga la ejecución de presta
ciones adicionales de determinado servicio correspondiente a un ítem incluido en un único documento 
contractual (que comprende a su vez otros ítems), debe analizarse las condiciones derivadas del ítem co
rrespondiente y no respecto del documento que contiene en conjunto de ítems. Por tanto, en caso que un 
único documento contractual contenga diversos ítems, el monto máximo para la ejecución de prestaciones 
adicionales -que para el caso de servicios corresponde al veinticinco por ciento (25%) del monto del contra
to original- se aplica respecto del monto del ítem individualmente considerado. (Opinión N.° 065-2018/ 
DTN, de 16-05-2018, ff. 2.2 al 2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2KEMGhy>).

§ 581. Bajo el sistema de contratación de precios unitarios, para el caso de servicio y  bienes, 
es factible la ejecución de prestaciones adicionales (art. 34.3). C o n s u l t a : 2.4. “¿Procede ejecutar 
prestaciones adicionales, cuando p o r un hecho extraordinario durante la ejecución del contrato, habiendo 
incluso utilizado e l sistema de precios unitarios, las cantidades referenciales de los servicios y  bienes que 
se estimaron, no son suficientes para cumplir con la fina lidad del contrato”. 2.4.1. Si bien es cierto que 
el sistema de contratación de precios unitarios, en el caso de bienes y  servicios, se emplea cuando la 
naturaleza de la prestación no permita conocer con exactitud o precisión las cantidades o magnitudes 
requeridas, la potestad de la Entidad para determinar la procedencia y ordenar la ejecución de pres
taciones adicionales de las originalmente establecidas, no se encuentra prevista en función al sistema 
de contratación que resulte aplicable por la naturaleza de las prestaciones; sino en función al objeto 
del contrato. 2.4.2. En virtud de lo señalado, bajo el sistema contratación de precios unitarios, para 
el caso de bienes y servicios, es factible la ejecución de prestaciones adicionales en tanto cumpla con 
lo establecido en el artículo 34 de la Ley y 139 del Reglamento [cfr. art. 157 del Nuevo Reglamento], 
es decir, sea de manera excepcional, exista sustento de ello por parte del área usuaria, máximo hasta el 
veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato original, sea autorizado por el titular de la Enti
dad o funcionario competente y finalmente sea indispensable para alcanzar la finalidad del contrato. 
(Opinión N.° 043-2017/DTN, de 08-02-2017, ff. 2.4, 2.4.1 y 2.4.2. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2rkAQ34>).

§ 582. A pesar de que el contrato suscrito entre la Entidad y  el contratista sólo estaba referido 
al alquiler de camionetas, de ser necesario para alcanzar la finalidad pública de la contratación 
y previa sustentación, la Entidad puede requerir servicios adicionales hasta un 25% del monto 
del contrato original, los cuales pueden consistir en la inclusión de choferes (art. 34.3). Véase la 
jurisprudencia del artículo 157° del Nuevo Reglamento [§ 1724], (Opinión N.° 153-2018/DTN, de 
17-09-2018, ff. 2.1, 2.1.2 y  2.1.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2P20Ytb>).

§ 583. Definición del contrato de seguros. No resulta posible que, a través de la ejecución de 
una prestación adicional, se extienda la cobertura de la póliza de seguros contratada por una En
tidad (art. 34.3). Véase la jurisprudencia del artículo 157° del Nuevo Reglamento [§ 1732]. (Opinión 
N.° 022-2012/DTN, de 15-02-2012, ff. 2, 2.1, 2.1.3 y 2.1.4. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2RQb6KY>).

§ 584. Es posible la ejecución de prestaciones adicionales en la contratación directa por la 
causal de proveedor único (art. 34.3). Véase la jurisprudencia del artículo 27° de la Ley [§ 511]. 
(Opinión N.° 116-2018/DTN, de 02-08-2018, f. 3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2DXUoly>).

NUMERAL 34,4

§ 585. Aprobación de la ejecución de prestaciones adicionales en obras contratadas bajo el sis
tema de suma alzada (art. 34.4). 2.1.2. [...] [En] las obras contratadas bajo el sistema a suma alzada, 
la Entidad solo puede aprobar la ejecución de prestaciones adicionales si los planos o especificaciones
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técnicas fueron modificados durante la ejecución contractual, justamente, con el objeto de alcanzar 
la finalidad del contrato. (Opinión N.° 180-2015/DTN, de 27-11-2015, f. 2.1.2. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2VTkz3o>).

§ 586. Aún en el supuesto de que el monto por la prestación adicional de obra sea igual al 
presupuesto de los deductivos vinculados, será requisito indispensable contar con la aprobación 
del Titular de la Entidad, pudiéndose prescindir de la obtención de un certificado de crédito pre
supuestario (art. 34.4). C o n s u l t a : 2.1. “¿Es necesario acuerdo de Directorio para la aprobación de una 
prestación adicional con incidencia global de (0.00%), es decir e l monto del deductivo es igual a l monto del 
adicional?”. [...] 2.1.3. Ahora bien, la consulta efectuada establece el supuesto en el cual luego de haber 
restado el presupuesto de los deductivos vinculados al adicional, da como resultado una incidencia de 
cero por ciento (0%) sobre el monto del contrato original, esto quiere decir que el monto del adicional 
resulta ser igual al monto de presupuesto de los deductivos vinculados. Al respecto, como se ha señalado 
en el numeral anterior, uno de los requisitos para la aprobación de prestaciones adicionales de obra por 
parte del Titular de la Entidad, es que sus montos, restándole los “presupuestos deductivos vinculados”, 
no superen el quince por ciento (15%) del monto del contrato original. En este punto, es importante 
indicar que atendiendo a lo señalado en opiniones anteriores, el término “deductivo” representa la va
loración económica de las menores prestaciones de obra, constituyendo deducciones en el presupuesto 
o costo de la obra. De esta forma, los “presupuestos deductivos vinculados” representan una valoración 
económica o costo de las prestaciones de obra que, habiendo estado consideradas inicialmente en el 
contrato original, ya no se ejecutarán, al haber sido sustituidas por las prestaciones adicionales de obra a 
las que se vinculan directamente. En el supuesto materia de consulta, al darse el caso que el monto del 
adicional sea igual al monto del presupuesto de los deductivos vinculados, se observa que la ejecución 
de la prestación adicional no ocasiona un gasto adicional respecto del monto contractual a la Entidad, 
con lo cual la necesidad de contar con una certificación de crédito presupuestario o previsión presu
puesta! para su aprobación ya no tendría incidencia dentro del trámite de aprobación, toda vez que el 
pago por la ejecución de dicha prestación adicional ya estaría cubierto dentro del monto contractual. 
No obstante, como toda modificación contractual, se requiere de la aprobación del Titular de la Enti
dad, este es un requisito previsto en la normativa que resulta necesario cumplir; asimismo, es necesario 
tener presente, lo dispuesto por la Directiva N.° 001-2007-CG/OEA, sobre “Autorización previa a la 
Ejecución y Pago de Presupuestos Adicionales de Obra”, aprobada por Resolución de Contraloría N.° 
369-2007-CG de fecha 01.11.2007, que precisando las normas antes reseñadas, dispone que: “V. D i s 

p o s i c i o n e s  g e n e r a l e s . 3. Competencia para aprobación de presupuestos adicionales. La aprobación 
de los presupuestos adicionales de obra debe efectuarse mediante resolución del Titular de la Entidad o 
instancia competente según la normativa que corresponda. Tal decisión origina el reconocimiento de la 
necesidad de efectuar prestaciones adicionales de obra por un valor determinado, debiendo ser previa 
a la ejecución de las mismas, sin perjuicio de la liquidación final (...)” Asimismo, la citada Directiva de 
Contraloría, define al presupuesto adicional de obra, a efectos del control gubernamental, como “ (...) 
la ejecución de trabajos complementarios y/o mayores metrados no considerados en las bases de la licitación 
o en el contrato respectivo, y  que resultan indispensables para alcanzar la finalidad del contrato original. ” 
Con relación al pago de presupuestos adicionales, la Directiva prescribe que sólo procede dicho pago 
cuando se destine a financiar los mayores costos que demande alcanzar la finalidad del contrato, que 
incluye la ejecución de mayores metrados; y siempre que estos costos se deriven de hechos que sean de 
naturaleza imprevisible, ocasionados por caso fortuito o fuerza mayor; o que hayan sido determinados 
por actos administrativos destinados a subsanar defectos en el expediente técnico. De las normas citadas 
se desprende que sólo será procedente la ejecución de obras adicionales cuando éstas sean indispensables 
para alcanzar la finalidad del contrato, que los hechos que motivan la obra adicional sean imprevisibles 
y que se cuente con la asignación presupuesta! respectiva. [...] Así, pues, la disposición de la ejecución 
de prestaciones adicionales, es una potestad de la Administración Pública. En ese orden, la potestad del 
Estado para tal autorización implica la conjugación de dos (2) manifestaciones de voluntad: (i) la de 
la Entidad que contrató la ejecución de la obra y, (ii) la Contraloría General que determina de manera 
definitiva la procedencia de la autorización aprobada por la Entidad. En dicha medida, aún de darse el
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caso que el monto por la prestación adicional de obra sea igual al presupuesto de los deductivos vincula
dos, generándose una incidencia de cero por ciento (0%) respecto del monto del contrato, si bien no se 
requerirá de la obtención de un certificado de crédito presupuestario o previsión presupuestal, siempre 
es requisito indispensable previo a su ejecución, contar con la aprobación del Titular de la Entidad, 
facultad que en el caso de la ejecución de prestaciones adicionales de obra es indelegable. (Opinión 
N.° 208-2016/DTN, de 29-12-2016, ff. 2.1 y 2.1.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2CAC5lk>).

§ 587. La entidad debe evaluar si se ha configurado y  justificado alguna de las causales con
templadas en el artículo 197 del Reglamento, y  si además se ha cumplido con el procedimiento 
previsto en el artículo 198 del mismo cuerpo normativo para aprobar la ampliación del plazo
( a r t .  34.4). C o n s u l t a : 2 . 1 .  ¿La entidad debe denegar la solicitud de ampliación de plazo del contratista 
presentado directamente y  dirigido a la entidad p or trámite documentarlo, p or no cumplir con el procedi
miento de ampliación de plazo, según el artículo 170 del Reglamento de la Ley de Contrataciones, cuando 
debió ser dirigido y  sustentado directamente al inspector o supervisor? [...] 2.1.2. Sobre el particular, debe 
señalarse que el numeral 34.5 del artículo 34 de la Ley [cfr. art. 34.9 de la Ley vigente] establece que: “El 
contratista puede solicitar la ampliación del plazo pactado p o r  atrasos y  paralizaciones ajenas a su voluntad 
debidamente comprobados y  que modifiquen e l plazo contractual de acuerdo a lo que establezca el reglamen- 
to. ” (El subrayado es agregado). Por su parte, con respecto a la ampliación del plazo contractual de una 
obra, el artículo 169 del Reglamento [cfr. art. 197 del Nuevo Reglamento] establece que el contratista, 
ante situaciones ajenas a su voluntad que modifiquen la ruta crítica del programa de ejecución de obra 
vigente al momento de la solicitud, puede solicitar la ampliación del plazo contractual por las siguientes 
causales: i) atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista; ii) cuando es necesario un 
plazo adicional para la ejecución de la prestación adicional de obra y iii) cuando es necesario un plazo 
adicional para la ejecución de los mayores metrados que no provengan de variaciones del expediente 
técnico de obra, en contratos a precios unitarios. Como se aprecia, la normativa de contrataciones del 
Estado otorga al contratista el derecho a solicitar la ampliación del plazo de ejecución de obra cuando 
se produzcan situaciones ajenas a su voluntad -principalmente, atrasosy/oparalizaciones -  que afecten la 
ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente, con la finalidad de extender el plazo de ejecu
ción de la obra y, de esta manera, reparar y  equilibrar las condiciones inicialmente pactadas o adecuar 
el plazo de ejecución de obra a las modificaciones contractuales ordenadas por la Entidad. 2.1.3. Ahora 
bien, respecto del procedimiento a seguir, el numeral 170.1 del artículo 170 del Reglamento [cfr. art. 
198 del Nuevo Reglamento] indica que para fines de la ampliación, el contratista, por intermedio de 
su residente debe anotar en el cuaderno de obra, el inicio y final de las circunstancias que a su criterio 
determinen la ampliación de plazo y de ser el caso, el detalle del riesgo no previsto, señalando su efec
to y los hitos afectados o no cumplidos. Posteriormente, dentro de los quince (15) días siguientes de 
concluida la circunstancia invocada, el contratista o su representante legal solicita, cuantifica y  sustenta 
su solicitud ante el inspector o supervisor de obra, siempre que la demora afecte la ruta crítica del pro
grama de ejecución de obra vigente. Como se aprecia, el referido artículo establece el procedimiento 
que debe seguirse para que la solicitud de ampliación de plazo resulte procedente, constituyendo una 
norma de naturaleza imperativa, lo que implica que el contratista no puede prescindir de tal formali
dad. Asimismo, debe tomarse en cuenta que, conforme al artículo 159 del Reglamento [cfr. art. 186 de 
Nuevo Reglamento], tanto el inspector como el supervisor ejercen sus funciones de modo permanente y 
directo en obra. En tal sentido, es competencia de la Entidad definir si otorga la ampliación de plazo de 
obra solicitada por el contratista, debiendo, para ello, evaluar si se ha configurado y justificado alguna de 
las causales contempladas en el artículo 169 del Reglamento, y si además se ha cumplido con el proce
dimiento previsto en el artículo 170 del mismo cuerpo normativo, siendo que, para esto último, deberá 
verificar que el contratista cumpla con presentar y sustentar su solicitud directamente ante el inspector 
o supervisor de obra dentro del plazo establecido. (Opinión N.° 066-2018/DTN, de 16-05-2018, ff. 
2.1, 2.1.2 y 2.1.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2zs31l5>).
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§ 588. Es posible el pago de los mayores gastos generales variables debidamente acreditados de
rivados de la ampliación de plazo producida por una paralización total de obra implica reconocer 
los gastos en los que el contratista hubiera incurrido como consecuencia de dicha paralización, 
es decir, aquellos gastos que efectivamente hubiera realizado durante el periodo en que los tra
bajos de ejecución de obra se encontraban detenidos (art. 34.4). [...] 3. C o n c l u s i o n e s . 3.1. En el 
marco de lo previsto tanto por la anterior normativa de contrataciones del Estado como por la vigente, 
cuando la causal que origina una ampliación de plazo en un contrato de obra es la paralización total, la 
Entidad debe reconocer y pagar los mayores gastos generales variables en los que hubiera incurrido el 
contratista como consecuencia de la paralización, siempre que se encuentren debidamente acreditados 
y que formen parte de la estructura de gastos generales variables de su oferta económica (sistema a 
precios unitarios) o del valor referencial (sistema a suma alzada), según corresponda. 3.2. El pago de los 
mayores gastos generales variables debidamente acreditados derivados de la ampliación de plazo pro
ducida por una paralización total de obra implica reconocer los gastos en los que el contratista hubiera 
incurrido como consecuencia de dicha paralización, en otras palabras, aquellos gastos que efectivamente 
hubiera realizado durante el periodo en que los trabajos de ejecución de obra se encontraban detenidos. 
3.3. A efectos de realizar el pago de los mayores gastos generales variables derivados del incremento 
del plazo, independientemente de los documentos presentados por el contratista, se debe verificar que 
estos últimos evidencien que, en efecto, se ha incurrido en mayores gastos generales variables como 
consecuencia de la ampliación del plazo de obra; en otras palabras, la documentación presentada debe 
demostrar de que el incremento del plazo ha generado mayores gastos generales variables al contra
tista. 3.4. La Entidad no puede desconocer el derecho a cobrar los mayores gastos generales variables 
derivados de una ampliación de plazo, por el hecho que el contratista no hubiera requerido su pago al 
momento de solicitar la ampliación, toda vez que ello implicaría una contravención del procedimiento 
regulado en el artículo 172 del Reglamento [cfr. art. 201 del Nuevo Reglamento]. (Opinión N.° 034- 
2018/DTN, de 15-03-2018, ff. 3, 3.1, 3.2, 3.3 y 3.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
cbit.ly/2KFXKuT >).

§ 589. Alcances del concepto de “deductivos vinculados” (art. 34.4). Véase la jurisprudencia del 
artículo 205° del Nuevo Reglamento [§ 2014]. (Opinión N.° 076-2012/DTN, de 10-07-2012, ff. 2.2 
y 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Q7p2LN>).

§ 590. La anotación en el cuaderno de obra no es la oportunidad en la que se debía detallar 
todas las partidas que se ejecutarían en la prestación adicional de obra (art. 34.4). Véase, la jurispru
dencia del artículo 198° del Nuevo Reglamento [§ 1982]. (Opinión N.° 037-2018/DTN, de 19-03- 
2018, ff. 2.1, 2.2, 3, 3.1, 3.2 y 3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Sed7go>).

NUMERAL 34,5

§ 591. La omisión de determinada información en el expediente técnico debe ser total para 
ameritar la aprobación de prestaciones adicionales de obra (art. 34.5). 2.4. Ahora bien, de acuerdo 
con el criterio desarrollado en la Opinión N.° 014-2015/DTN una deficiencia del expediente técnico 
puede presentarse cuando los documentos que lo componen no cumplen con definir adecuadamente 
las características, alcance y la forma de ejecución de la obra, así como tampoco describen adecuada
mente las condiciones del terreno, pudiendo identificarse una deficiencia en un expediente técnico 
cuando dentro de este no se encuentre información suficiente, coherente o técnicamente correcta para 
determinar el alcance de las prestaciones que se deben ejecutar. Respecto de este punto, en esa misma 
opinión, se precisó que si bien la omisión de determinada información en alguno de los documentos 
que forman parte del expediente técnico se podría considerar una deficiencia del expediente técnico, 
dicha falta de información debe ser total, es decir no debe constar dentro de ninguno de los otros do
cumentos que forman parte del expediente técnico de obra. De ser este el caso, cuando la información 
faltante se encuentra en algún otro documento, no podría originarse la aprobación de una prestación 
adicional de obra pues, como lo indica su propia definición, una prestación adicional de obra es “Aque
lla no considerada en el expediente técnico , ni en el contrato original (...)”. (El resaltado es agregado). A
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ello debe agregarse que los documentos que integran el expediente técnico se deben interpretar en con
junto, por lo que cualquier omisión en alguno de sus documentos debe atenderse con la información 
contenida en los otros documentos que forman parte de dicho expediente. (Opinión N.° 038-2017/ 
DTN, de 07-02-2017, f. 2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2rjnRig>).

§ 592. En un contrato de obra bajo la modalidad de llave en mano que incluía la elaboración 
del expediente técnico, podrían aprobarse prestaciones adicionales cuando la Entidad requería 
modificar las características técnicas o las condiciones originales de ejecución de obra, en casos 
de emisión o modificación de normas de obligatorio cumplimiento (art. 34.5). C o n s u l t a : “En el
caso de un contrato de obra cuyo sistema de contratación es a suma alzada y  bajo la modalidad de ejecución  
llave en mano, el cual incluye elaboración del expediente técnico de la obra y  que durante dicha elaboración 
se obtiene un valor referencial mayor a l contratado, p o r causas no imputables a las partes a consecuencia de 
un hecho posterior a la contratación como puede ser la modificación de una norma técnica de construcción. 
(...) Por lo que, a l existir duda en cuanto a l procedim iento de aprobación de un adicional p o r  incremento 
del valor referencial durante la elaboración del expediente técnico, p o r  causas no imputables a las partes, en 
un contrato de obra a suma alzada y  bajo la modalidad de ejecución llave en mano, solicitamos se sirva nos 
absuelva la consulta planteada”. [...] 2.5. Precisando a lo anterior, conforme al criterio desarrollado en 
la Opinión N.° 97-2014/DTN, los contratos de obra bajo la modalidad de llave en mano que incluían 
la elaboración del expediente técnico debían ejecutarse bajo el sistema a suma alzada; siendo que, para 
dichos contratos, la potestad de aprobar prestaciones adicionales se reducía a aquellas situaciones en 
las que, con el fin de alcanzar la finalidad del contrato, la Entidad requería modificar las características 
técnicas y/o condiciones originales de ejecución de la obra establecidas en las Bases, pues los planos 
y especificaciones técnicas definitivas no formaban parte de los documentos del proceso de selección, 
toda vez que su elaboración conformaba una de las prestaciones del contratista durante la ejecución 
del contrato. Adicionalmente, cabe señalar que de conformidad con la Opinión citada en el párrafo 
precedente, aun cuando el segundo párrafo del numeral 41.2 del artículo 41 de la anterior Ley [cfr. art. 
34 de la Ley vigente] permitía a las Entidades aprobar prestaciones adicionales de obra por deficiencias 
o errores del expediente técnico, dicha prerrogativa no resultaba aplicable a las obras convocadas bajo 
la modalidad llave en mano que incluían la elaboración del expediente técnico de obra, dado que en 
ellas, el contratista era proyectista y ejecutor de obra a la vez, por lo que contraía entera responsabilidad 
de su diseño, debiendo asumir económicamente los errores que se hubieran advertido en él. Por tanto, 
en un contrato de obra bajo la modalidad de llave en mano que incluía la elaboración del expediente 
técnico, ejecutado bajo el sistema a suma alzada, la potestad de aprobar prestaciones adicionales para 
la elaboración del expediente técnico y/o para la construcción, equipamiento y montaje hasta la puesta 
en servicio de la obra, se reducía a aquellas situaciones en las que, para alcanzar la finalidad del contra
to, la Entidad requería modificar las características técnicas y/o las condiciones originales de ejecución 
de la obra establecidas en el contrato, situación que podía tener su origen en la emisión o modificación 
de normas de obligatorio cumplimiento. Al respecto, debe indicarse que el procedimiento y  los límites 
aplicables a la aprobación de prestaciones adicionales en contratos de obra bajo la modalidad de llave 
en mano que incluían el expediente técnico como parte de las prestaciones del contratista, se realiza
ban en función a cada prestación involucrada. (Opinión N.° 003-2017/DTN, de 04-01-2017, f. 2.5. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2ACcyGi>).

NUMERAL 34.6

§ 593. Las variaciones en el plazo o ritmo de trabajo de la obra autorizadas por la Entidad, en 
algunos casos no generan la necesidad de ejecutar prestaciones adicionales de supervisión, toda 
vez que las labores de supervisión efectiva pueden ser ejecutadas en la misma proporción que lo 
inicialmente pactado; debiendo verificarse en todo caso que la variación del plazo implique la eje
cución de prestaciones adicionales en la supervisión (art. 34.6). C o n s u l t a : 2.1. “En relación con la 
figura de los adicionales de supervisión de obras regulada en el prim er párrafo del numeral 34.4 d el artículo 
34 de la Ley -específicamente en lo relacionado con el extremo que precisa que los adicionales de supervisión se
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pueden dar p or “variaciones en elplazo o retraso en e l ritmo de trabajo de la obra, autorizadas p o r  la entidad, 
y  siempre que impliquen prestaciones adicionales en la supervisión”- sírvase aclarar si en todos los casos en los 
que se producen variaciones en el plazo o retraso en el ritmo de trabajo de la obra se estarían generando inde
fectib lem ente prestaciones adicionales de supervisión, o es necesario verificar también que dichas impliquen 
prestaciones adicionales; ello p o r  cuanto en la Opinión N.° 180-2016/DTN (Numeral3.4) aparentemente 
se da a entender que bastaría con que, en los casos distintos a adicionales de obra se generen variaciones en el 
plazo o ritmo de la obra para que se ejecuten o se les de tratamiento de adicionales en el contrato de supervi
sión. ”[.,.] 2.2. “Sírvase precisar si las ampliaciones de plazo en un contrato de supervisión de obra constituyen 
prestaciones adicionales de supervisión, de conform idad con el numeral 34.4 del artículo 34 de la Ley, o, p o r  
el contrario, deben ser tratados como simples ampliaciones de plazo reguladas en el artículo 34.5 de la Ley 
y  el artículo 140 del Reglamento [cfr. art. 158 del Nuevo Reglamento]. ” [...] 2.3. “En el entendido que 
las ampliaciones de plazo en los contratos de supervisión de obras no son prestaciones adicionales, precisar 
si existe algún porcentaje como límite para poder ser autorizadas p or el Titular de la Entidad, es decir, si a 
dichas ampliaciones de plazo les resulta aplicable e l límite del 15% del monto contratado de la supervisión 
establecido en e l numeral 34.4 del artículo 34 de la Ley, en virtud del cual en el caso de superarse dicho límite 
se requiere de la autorización, previa a l pago, p or parte de la Contraloría General de la República. ”. [...] 3. 
C o n c l u s i o n e s . 3 .1 . Las variaciones en el plazo o ritmo de trabajo de la obra autorizadas por la Entidad 
(distintas a los adicionales de obra), reguladas en el primer párrafo del numeral 34.4 del artículo 34 de 
la Ley, en algunos casos no generan la necesidad de ejecutar prestaciones adicionales de supervisión, 
toda vez que las labores de supervisión efectiva pueden ser ejecutadas en la misma proporción que lo 
inicialmente pactado; debiendo verificarse en todo caso que la variación del plazo implique la ejecución 
de prestaciones adicionales en la supervisión. 3.2. En aquellos casos en los que las variaciones en el plazo 
o ritmo de trabajo de la obra autorizadas por la Entidad (distintas a los adicionales de obra) únicamente 
impliquen que el periodo de permanencia del supervisor en la obra se incremente (realizando sus acti
vidades en la misma proporción que lo inicialmente pactado), no corresponderá aprobar la ejecución 
de prestaciones adicionales de supervisión sino la ampliación de plazo del contrato. 3.3. Cuando las 
variaciones en el plazo o ritmo de trabajo de la obra autorizadas por la Entidad (distintas a los adicio
nales de obra) no involucren prestaciones adicionales en la supervisión y sólo impliquen que el periodo 
de permanencia del supervisor en la obra se incremente (realizando sus actividades en la misma propor
ción que lo inicialmente pactado) y  -por consiguiente- corresponda aprobar la ampliación de plazo del 
contrato de supervisión; no resultará aplicable el límite fijado en el primer párrafo del numeral 34.4 del 
artículo 34 de la Ley ni la obligación prevista en dicho dispositivo de contar con la autorización de la 
Contraloría General de la República. (Opinión N.° 044-2018/DTN, de 09-04-2018, fF. 2.1, 2.2, 2.3, 
3, 3.1, 3.2 y  3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Q3r6ZR>).

§ 594. Las variaciones en el plazo o ritm o de trabajo, sólo generaran la necesidad de ejecu
tar prestaciones adicionales de supervisión, si es que tales variaciones originan la necesidad de 
ejecutar prestaciones no contempladas en el contrato original. La ejecución de prestaciones de 
supervisión “en la  misma proporción” implica que las labores del supervisor sean aquellas con
templadas en el contrato original (art. 34.6). C o n s u l t a  i : 2 .1 . “Considerando que de conform idad 
con lo establecido en la Opinión N.0 044-2018/D TN [§ 593], las variaciones en el plazo o ritmo de trabajo 
de obra autorizadas p o r la Entidad (distintas a los adicionales de obra) reguladas en e l prim er párrafo del 
numeral 34.4 del artículo 34 de la Ley [cfr. art. 34.6 de la Ley vigente], no necesariamente generan la 
necesidad de ejecutar prestaciones adicionales de supervisión, toda vez que las labores de supervisión efectiva 
‘pueden ser ejecutadas en la misma proporción que lo inicialmente pactado’, ¿En qué casos se debe considerar 
que se genera una prestación adicional de la supervisión cuando se produzcan variaciones en e l plazo d e la 
obra o variaciones en el ritmo de trabajo de la obra, distintos a los de adicionales de obras? En este mismo 
sentido, en caso se extienda e l plazo del contrato de supervisión p o r atrasos en la obra, donde exista super
visión efectiva pero de los mismos trabajos inicialmente pactados y  donde no se evidencien mayores trabajos 
de la supervisión ¿estaríamos ante un supuesto de prestaciones adicionales de supervisión, o únicamente co
rrespondería ampliar el plazo de dicho contrato, conforme a lo dispuesto en el artículo 140 del Reglamento 
[cfr. art. 158 del Nuevo Reglamento] 1” [...] 2.1.3. En esa línea, el primer párrafo del numeral 34.4 del
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artículo 34 de la Ley establece que “Respecto a los servicios de supervisión, cuando en los casos distintos a los 
de adicionales de obras, se produzcan variaciones en el plazo de la obra o variaciones en el ritmo de trabajo 
de la obra, autorizadas p o r la Entidad, y  siem p re q u e impliquen prestaciones adicionales en la supervisión 
que resulten indispensables para e l adecuado control de la obra, e l Titular de la Entidad puede autorizarlas, 
[...] (El subrayado y resaltado son agregados). Como se aprecia, de conformidad con lo señalado por la 
normativa de contrataciones del Estado, las variaciones en el plazo de la obra o en el ritmo de trabajo 
de la obra, autorizadas por la Entidad (distintas a los adicionales de obra), pueden generar la necesidad 
de aprobar prestaciones adicionales en el contrato de supervisión: en otras palabras, dichas variaciones 
no siempre originan la necesidad de ejecutar prestaciones adicionales de supervisión de obra. toda vez que 
las labores de control efectivo -en algunos casos- pueden ser realizadas en la misma proporción que lo 
inicialmente pactado. 2.1.4. En este punto -y en el marco de lo establecido en el numeral 34.4 del artí
culo 34 de la Ley-, es importante señalar que el Anexo Unico del Reglamento “Anexo de Definiciones” 
señala que la “Prestación adicional de supervisión de obra” es “(...) Aquella no considerada en el contrato 
original, pero que, p or razones que provienen del contrato de obra, distintas de la ampliación de obra, resulta 
indispensable y/o necesaria para dar cumplimiento a l contrato de supervisión; y  aquellas provenientes de los 
trabajos que se produzcan p or variaciones en el plazo de obra o en el ritmo de trabajo de obra. ” (El subrayado 
es agregado). Como se advierte de una lectura integral de la Ley y del Reglamento, a efectos de aprobar 
la ejecución de prestaciones adicionales de supervisión como consecuencia de variaciones en el plazo de 
la obra o variaciones en el ritmo de trabajo de la obra, es menester verificar que estos eventos originen 
la necesidad de ejecutar prestaciones no contempladas en el contrato original. [...] C onsulta 2: 2.2. 
“De conformidad con lo establecido en la Opinión N  0 044-2018/D TN [§ 593], ¿Qué se debe entender p o r  
labores de supervisión efectiva ejecutadas en ‘la misma proporción que lo inicialmente pactado? ”2.2.1, [...] 
[La] ejecución de prestaciones de supervisión “en la misma proporción” que lo inicialmente pactado, 
implica que las labores de control llevadas a cabo por el supervisor de obra sean aquellas contempladas 
en el contrato original. (Opinión N.° 155-2018/DTN, de 19-09-2018, ff. 2.1, 2.1.3, 2.1.4, 2.2 y 2.2.1. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2DRq5wW>).

§ 595. Las causales, procedimiento y  consecuencias económicas establecidas para una am
pliación de plazo en el Reglamento no son aplicables al contrato de supervisión de obra (art. 
34.6). Véase la jurisprudencia del artículo 158° del Nuevo Reglamento [§ 1748]. (Opinión N.° 154- 
2016/DTN, de 12-09-2016, ff. 2.1, 2.1.4 y 2.1.5. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2CtfLtO>).

§ 596. Para la adecuación del plazo del contrato de supervisión a las variaciones en el plazo o 
en el ritmo de trabajo de la obra, en situaciones distintas a las de adicionales de obra, no son apli
cables las causales, procedimientos y  consecuencias económicas establecidas para la ampliación 
del plazo contractual (art. 34.6). Véase la jurisprudencia del artículo 158° del Nuevo Reglamento [§ 
1739]. (Opinión N.° 221-2017/DTN, de 09-10-2017, ff. 3.1 al 3.5. Dirección Técnica Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2MnpuW 1 >).

NUMERAL 34.7

§ 597. Los pagos que se realizan al contratista cuando se amplía el plazo del contrato de super
visión no están sujetos a la limitación del 15%, la cual si es aplicable a las p resta cion es ad iciona les  
d e  supervisión  como consecuencia de variaciones en el plazo de la obra o ritmo de trabajo de la 
obra (art. 34.7). C onsulta: 2.3. “¿Cuáles son las consecuencias económicas que deben considerarse para la 
ampliación del plazo del contrato de supervisión de obra derivado de variaciones en elplazo o ritmo del trabajo 
de la obra, distintas a las prestaciones adicionales de obra, que no impliquen prestaciones adicionales de la 
supervisión sino únicamente la extensión del plazo de su contrato? ¿Debe pagarse considerando lo establecido 
en el artículo 140 del Reglamento? ¿estepago estaría condicionado a l límite del 15%?” [...] 2.3.2. Efectuada 
la precisión anterior, debe señalarse que el primer párrafo del numeral 34.4 del artículo 34 de la Ley [cfr. 
art. 34.6 de la Ley vigente] establece que las prestaciones adicionales de supervisión generadas como 
consecuencia de variaciones en el plazo de la obra o ritmo de trabajo de la obra, autorizadas por la Enti
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dad (distintas a los adicionales de obra), se encuentran sujetas a un límite del quince por ciento (15%) 
del monto contratado de la supervisión, correspondiendo solicitar la autorización -previa al pago- de la 
Contraloría General de la República únicamente cuando se supere dicho porcentaje. Como se aprecia, 
el límite porcentual previsto por el primer párrafo del numeral 34.4 del artículo 34 de la Ley (quince 
por ciento del monto contratado de la supervisión) se aplica a las prestaciones adicionales de supervi
sión generadas como consecuencia de variaciones en el plazo de la obra o ritmo de trabajo de la obra, 
autorizadas por la Entidad (distintas a los adicionales de obra), mas no a los pagos que -según la tarifa 
pactada o procediendo al amparo de lo previsto en el artículo 140 del Reglamento [cfr. art. 158 del Nue
vo Reglamento] - se deben realizar al contratista cuando se amplía el plazo del contrato de supervisión 
de obra sin que ello conlleve prestaciones adicionales de supervisión. (Opinión N.° 155-2018/DTN, 
de 19-09-2018, ff. 2.3 y 2.3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2DRq5wW>).

NUMERAL 34.9

§ 598. Tanto el supervisor -o inspector- y la Entidad deben emitir opinión y pronunciamiento, 
respecto a los hechos y el sustento contenidos en la solicitud de ampliación de plazo presentados 
por el contratista dentro del plazo previsto en la normativa (art. 34.9). C o n s u l t a : 2.3. “¿El Super
v isor o in sp ecto r y ío  e l  co ord in ador d e  obra d e  la en tid a d  p u ed en  en sus op in ion es técn ica s sobre una  so lic itu d  
d e am p lia ción  d e  p lazo  d e obra, cam b ia r la cau sa l in vo cada  p o r  e l  Contratista, a f in  d e  em itir  su op in ión  
fa v o ra b le  sobre d ich a  s o l i c i t u d [...] [Debe] señalarse que tanto en la regulación anterior como en la 
vigente se establecen los supuestos por los cuales el contratista puede solicitar ampliación de plazo en 
los contratos de ejecución de obras, siendo responsabilidad del contratista cuantificar y sustentar su 
solicitud. En ese orden de ideas, puede concluirse que corresponde tanto a la Entidad y al supervisor 
-o inspector- evaluar dicha solicitud y analizar, si los hechos y el sustento presentados por el contratista 
configuran la causal invocada para así poder aprobar su solicitud. En consecuencia, tanto el supervisor 
-o inspector- y la Entidad deben emitir opinión y pronunciamiento, respectivamente, respecto a los 
hechos y el sustento contenidos en la solicitud de ampliación de plazo presentados por el contratista 
dentro del plazo previsto en la normativa; siendo que, de no emitirse pronunciamiento y no exista 
opinión del supervisor o inspector (según el numeral 170.3 del artículo 170 del Reglamento [cfr. art. 
198 del Nuevo Reglamento]), se tendrá por aprobada la ampliación. (Opinión N.° 074-2018/DTN, de 
30-05-2018, f. 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2ByI35N>).

§ 599. Al aprobarse la ampliación del plazo contractual, también se reconoce la ocurrencia 
del evento generador del atraso o paralización, y la suspensión del contrato desde el inicio de tal 
evento, aun cuando la solicitud de ampliación sea posterior al término del plazo originalmen
te pactado (art. 34.9). Véase la jurisprudencia del artículo 197° del Nuevo Reglamento [§ 1976]. 
(Opinión N.° 055-2011/DTN, de 10-05-2011, f. 2.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2CZ5TIo>).

§ 600. La solicitud ampliación de plazo debe estar adecuadamente acreditada y sustentada por 
el contratista y en esta se debe cuantificar el plazo adicional que resulte necesario para culminar 
su prestación (art. 34.9). Véase la jurisprudencia del artículo 197° del Nuevo Reglamento [§ 1974], 
(Opinión N.° 074-2018/DTN, de 30-05-2018, f. 2.1.3. Dirección Técnico Normativa. Texto comple
to: <bit.ly/2ByI35N>).

§ 601. Durante la etapa de ejecución contractual no es posible cambiar el periodo de valori
zación establecido en las Bases Integradas (art. 34.9). Véase la jurisprudencia del artículo 194° del 
Nuevo Reglamento [§ 1970]. (Opinión N.° 021-2017/DTN, de 31-01-2017, ff. 2.1 y 2.1.2. Direc
ción Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2BRVE8t>).

NUMERAL 34.10

§ 602. Modificación convencional del contrato (art. 34.10). C o n s u l t a : 2.1. “¿Existe lím ite p e r 
m itido p o r c en tu a l respecto d e l  m on to  o r ig in a l d e l contrato, p a ra  realizar una m od ifica ción  co n v en cion a l
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a éste?”. [...] 2.2. “¿Cuáles son los elem en tos d eterm in an tes esen cia les d e l ob jeto  contractual, qu e p e rm ita  
realizar la m od ifica ción  co n v en cion a l d e l  con tra to?”. C o n c l u s i o n e s : 3.1. [...] [La] Ley establece que las 
partes pueden convenir la realización de “modificaciones convencionales al contrato”, siempre que: i) 
no hayan resultado aplicables los adicionales, reducciones y ampliaciones; ii) que las modificaciones de
riven de hechos sobrevinientes al perfeccionamiento del contrato que no sean imputables a alguna de las 
partes; iii) que dichas modificaciones permitan alcanzar la finalidad del contrato de manera oportuna 
y eficiente; y, iv) que no cambien los elementos determinantes del objeto; debiendo cumplirse, para tal 
efecto, los requisitos y formalidades previstos en la normativa de contrataciones del Estado. 3.2. Si bien 
la normativa de contrataciones del Estado no prevé un límite porcentual respecto del monto original 
del contrato -como sí ocurre en los casos de “adicionales” y “reducciones”-, para la aprobación de una 
“modificación convencional al contrato” que implique la variación del precio del contrato; corresponde 
a la Entidad cautelar que las prestaciones y  derechos de las partes guarden una razonable relación de 
equivalencia y proporcionalidad, en atención a las facultades que le corresponden en la gestión del 
interés general. 3.3. Los elementos determinantes y/o esenciales a los que hacen alusión los artículos 
34-A de la Ley [cfr. art. 34.10 de la Ley] y 142 del Reglamento [cfr. art. 160 del Nuevo Reglamento], 
son aquellos elementos sustanciales en virtud de los cuales se establece el objeto de contratación; los 
cuales no pueden ser cambiados con ocasión de una modificación convencional al contrato. (Opinión 
N.° 090-2018/DTN, de 20-06-2018, ff. 2.1, 2.2, 3.1, 3.2 y 3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2zwcTu9>).

§ 603. Una modificación convencional al contrato es aquella que puede ser acordada por 
las partes cuando no resulten aplicables los adicionales, reducciones y  ampliaciones, siempre 
que dicha modificación derive de hechos sobrevinientes al perfeccionamiento del contrato 
no imputables a las partes. Las modificaciones convencionales realizadas el contrato deben 
registrarse en el SEACE, según el plazo dispuesto por Directiva (art. 34.10). C o n s u l t a : 2.1. 
“¿El h ech o  so b r ev in ien te  a l  p e r fe c c io n a m ien to  a lu d id o  en  e l  a r t ícu lo  34-A d e  la  Ley d e  C on tra ta cion es 
d e l  Estado [cfr. art. 34 de la Ley vigente], y  en  e l  a r t ícu lo  142° d e  su R eglam en to  [cfr. art. 160 del 
Nuevo Reglamento], está  r e fe r id o  a la o cu r r en cia  d e  un  ev en to  d e  caso fo r tu i t o  o fu e r z a  m a yor?” [...] 
2.2. “¿C óm o se d e fin e  una  m od ifica c ió n  c o n v e n c io n a l a l  co n tra to ?”. [...] 2.3. “¿C uál es e l  p r o c e d im ien to  
p a ra  e l  trám ite d e  una  m od ifica c ió n  no c o n v e n c io n a l d e l  co n tra to ? ” [...] 2.4. “El a r t ícu lo  34-A d e  la Ley 
d e  C on tra ta cion es d e l  Estado seña la  q u e p a ra  q u e op eren  las m od ifica c io n es  co n v en cion a le s  a l  con tra to  
no d eb e  va r ia r  los “e lem en to s d e term in an te s  d e l  o b je t o ”; no ob stan te e l  a r t ícu lo  142° d e  su R eg lam en to  
seña la  qu e no d eb e  va r ia r  los “e lem en to s es en c ia les d e l  o b je to ”. ¿En q u é  se d i fe r en c ia n  estas a firm a c io 
n es?” [...] 2.5. “El n u m era l 5  d e  a r t ícu lo  142 d e l  R eglam en to  d e  la Ley d e  C on tra ta cion es d e l  E stado 
seña la  q u e p a ra  q u e op er en  las m od ifica c io n es  p r ev is ta s  en  e l  a r t ícu lo  34-A d e  la Ley, d eb e  cu m p lirs e  
co n  e l  registro  en  e l  SEACE d e  la  a d en d a  co rresp on d ien te , c o n fo rm e  a  lo es ta b lec id o  p o r  e l  OSCE; sin  
em bargo , en  cu án to  a la p u b l i ca c ió n  d e  d ich o  d o cu m en to  ¿ap lica  e l  p la z o  d e  p u b l i ca c ió n  seña lad o  en  e l  
li te ra l f )  se c c ión  X  d e  la  D irec tiva  N.° 008 -2017-OSCE/CD [cfr. Directiva N.° 007-2019-OSCE/ 
CD (D-007)]?” [...] 3. C o n c l u s i o n e s . 3.1. En el marco de lo dispuesto en los artículos 34-A de la 
Ley y  142 del Reglamento, el hecho sobreviniente al perfeccionamiento del contrato no imputable 
a las partes, puede sustentarse -entre otros supuestos- sobre la base de un “caso fortuito o fuerza 
mayor” ocurrido después de haberse perfeccionado dicho contrato. 3 .2 . Conforme a la normativa 
de contrataciones del Estado, una modificación convencional al contrato es aquella que puede 
ser acordada por las partes cuando no resulten aplicables los adicionales, reducciones y amplia
ciones, siempre que dicha modificación derive de hechos sobrevinientes al perfeccionamiento del 
contrato no imputables a las partes, a fin de permitir alcanzar la finalidad del contrato de manera 
oportuna y eficiente, sin cambiar los elementos determinantes del objeto de la contratación. 3.3. 
Los términos “determinante” y “esencial” contemplados en los artículos 34-A de la Ley y 142 del 
Reglamento -respectivamente-, se encuentran referidos a una misma condición, a efectos de operar 
la modificación convencional al contrato: que no se cambien los elementos sustanciales en virtud 
de los cuales se estableció el objeto de la contratación. 3.4. Considerando que las modificaciones 
convencionales al contrato se enmarcan en la fase de ejecución contractual, el plazo previsto para 
registrar la información derivada de dichas modificaciones en el SEACE, debe efectuarse en un
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plazo no mayor de diez (10) días hábiles de su aprobación; conforme a lo establecido en el li
teral f) del acápite X de la Directiva N.° 008-2017-OSCE/CD, el mismo que regula el registro 
de los contratos y su ejecución en el SEACE. (Opinión N.° 269-2017/DTN, de 27-12-2017, 
ff. 2.1, 2.2, 2.3, 2.4, 2.5, 3, 3.1, 3.2, 3.3 y 3.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2A3xAxP>).

§ 604. Toda modificación convencional al contrato debe fundamentarse en un hecho sobre
vi fíjente al perfeccionamiento del contrato y  que no sea imputable a alguna de las partes, incluso 
si el contratista ofrece mejoras en los bienes o servicios (art. 34.10). C o n s u l t a : 2.1. “¿Puede la 
E ntidad m od ifica r un  con tra to  cu ando d ich a  m od ifica ción  no ob ed ez ca  a hechos sob rev in ien tes a l  p e r fe c c io 
nam ien to  d e l  con tra to  no im pu tab les a  a lguna  d e  las pa rtes , p e ro  e l  p r o v e ed o r  ofrez ca  m ejoras en  los b ien es 
y  serv icio s qu e p e rm iten  cu m p lir  la f in a lid a d  d e l con tra to  sin m ayor contrapresta ción  a c a m b io i”. [...] 3. 
C o n c l u s i ó n . La modificación del contrato -a que se refiere el artículo 34 - A de la Ley [cfr. art. 34.10 
de la Ley]- presupone que el hecho generador del mismo sea sobreviniente a su perfeccionamiento y 
que no sea imputable a alguna de las partes; en tal sentido, no resulta posible modificar el contrato por 
hechos que no son sobrevinientes al perfeccionamiento del mismo o que no son imputables a alguna de 
las partes, inclusive si el contratista ofreciera mejoras en los bienes o servicios. (Opinión N.° 132-2017/ 
DTN, de 09-06-2017, ff. 2.1 y 3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2SzZicu>).

§ 605. Las solicitudes correspondientes para el otorgamiento del adelanto para materiales e 
insumos deben ser realizadas con anterioridad a las fechas señaladas en el calendario de adquisi
ción, además de otras condiciones. Modificaciones convencionales al contrato (art. 34.10). Véase 
la jurisprudencia del artículo 182° del Nuevo Reglamento [§ 1929]. (Opinión N.° 196-2018/DTN, 
de 10-12-2018, ff 2, 2.1, 2.2, 2.3, 3, 3.1, 3.2 y 3.3. Dirección Técnica Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2T8FXzE>).

REMISIÓN

§ 605a. Sobre las modificaciones del contrato. Véase también la jurisprudencia de los artículos 
157° ss. del Nuevo Reglamento [§ 1721 ss.].

Artículo 35: Subcontratación

35.1 El contratista puede subcontratar, previa autorización de la Entidad, la ejecución de determinadas 
prestaciones del contrato hasta el porcentaje que establezca el reglamento, salvo prohibición expresa 
contenida en los documentos del procedimiento de selección.

35.2 No se puede subcontratar las prestaciones esenciales del contrato vinculadas a los aspectos que 
determinaron la selección del contratista.

35.3 Para ser subcontratista se requiere contar con inscripción vigente en el Registro Nacional de Pro
veedores (RNP) no estar impedido, inhabilitado ni suspendido para contratar con el Estado.

35.4 El contratista mantiene la responsabilidad por la ejecución total de su contrato frente a la Entidad.

(Texto m odificado p or e l artícu lo  1 del D ecreto Legislativo N .°  1 3 4 1 )

OPINIONES DEL OSCE

§ 606. Alcances de la subcontratación. 2.1. [...] [El] contratista puede subcontratar algunas de 
las prestaciones previstas en el contrato, siempre que dicha subcontratación no se encuentre prohibida 
por los documentos del procedimiento de selección y  cuente con autorización previa de la Entidad. 
Asimismo, de acuerdo con el artículo 124 del Reglamento [cfr. art. 147 del Nuevo Reglamento], solo se 
puede subcontratar por un máximo del cuarenta por ciento (40%) del monto del contrato original, no 
pudiendo ser objeto de subcontratación aquellas prestaciones esenciales que se encuentran vinculadas
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a los aspectos que determinaron la selección del contratista. De igual forma, es importante precisar 
que la subcontratación no enerva la responsabilidad del contratista, pues conforme a lo previsto en el 
cuarto párrafo del artículo 35 de la Ley, este “(•••) mantiene la responsabilidad por la ejecución total 
de su contrato frente a la Entidad.” Para estos efectos, debe tenerse presente que el subcontrato es un 
contrato derivado y dependiente de otro anterior de la misma naturaleza (contrato base o principal), en 
virtud del cual uno de los contratantes, en vez de ejecutar personalmente la obligación a su cargo, decide 
contratar a un tercero para que realice dicha ejecución, en cumplimiento del contrato base o principal. 
[...]. 2.2. Ahora bien, es preciso diferenciar la subcontratación de otras figuras contractuales próximas y 
muy usuales en el ámbito de las contrataciones. Sobre el particular, Roberto Dromi señala que “No todo 
convenio celebrado p o r el contratista con un tercero, respecto del cumplimiento del contrato principal, implica 
un subcontrato, ni menos aún una cesión. Así, no son subcontratos los acuerdos que el contratista realice con 
terceros para proveerse de fondos que faciliten  la ejecución del contrato, o con las personas que trabajan a 
destajo, o con sus proveedores”. Así, existe un conjunto de contratos de diversa naturaleza y objeto que 
el contratista puede realizar con personas naturales o jurídicas para proveerse a sí mismo de los medios 
necesarios para cumplir con las prestaciones a su cargo frente a una Entidad que no tienen la naturaleza 
de subcontratos. Por ejemplo, los préstamos para proveerse de fondos para afrontar la obra, la contra
tación de personal para realizar las prestaciones, la adquisición de equipos que serán suministrados a la 
entidad o las materias primas para producir el bien requerido por la otra parte, entre otros. En virtud de 
lo señalado anteriormente, se tiene que los contratos que pueda o deba realizar el contratista para cum
plir con las prestaciones a su cargo, en principio, no constituyen una modalidad de subcontrato, sino 
la actividad ordinaria del contratista para poder cumplir con dichas prestaciones. Esta posición ha sido 
confirmada por el Tribunal de Contrataciones en la Resolución N.° 608-2004-TC-SU, en la que esta
bleció que no constituye subcontratación, aunque las partes así lo hubieren denominado, al contrato de 
aprovisionamiento de maquinarias y equipos para la ejecución de la obra si la prestación fue ejecutada 
directamente por el contratista. Consecuentemente, el contrato de arrendamiento de bienes que van a 
ser empleados en la ejecución de las prestaciones a cargo del contratista no constituye subcontratación, 
en la medida que el tercero arrendador no ejecute alguna de las prestaciones objeto del contrato entre la 
Entidad y el contratista. [...] 3.1. En el marco de la normativa de contrataciones del Estado, la subcon
tratación implica que un tercero ejecute parte de las prestaciones a las que se obligó el contratista frente 
a la Entidad, entendiéndose por “tercero” a una persona, natural o jurídica, necesariamente distinta a 
las partes conformantes de la relación contractual; es decir, una persona distinta del contratista. 3.2 . 
El contrato de arrendamiento de bienes que van a ser empleados en la ejecución de las prestaciones a 
cargo del contratista no constituye subcontratación, en la medida que el tercero arrendador no ejecute 
alguna de las prestaciones objeto del contrato entre la Entidad y el contratista. 3.3. Mediante la cesión 
se transfiere la titularidad de un crédito a un tercero ajeno a la relación obligacional de la cual dicho 
crédito es objeto; en esta medida, una cesión de derechos no puede constituir un supuesto de subcon
tratación. (Opinión N.° 108-2016/DTN, de 15-07-2016, ff. 2.1, 2.2, 3.1, 3 .2 y  3.3. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2QXM7VE>).

§ 607. El arrendamiento de bienes que van a ser empleados en la ejecución de las prestaciones a 
cargo del contratista no constituye subcontratación, siempre que el tercero arrendador no ejecute 
alguna de las prestaciones objeto del contrato entre la Entidad y  el contratista. C onsulta: “¿Se 
considera dentro de los alcances de la definición de subcontratación a l arrendamiento de bienes o la cesión 
de derechos que contrate una empresa con un tercero, a efectos de que dicha empresa participe en un proceso 
de selección?” 2.2. Ahora bien, es preciso diferenciar la subcontratación de otras figuras contractuales 
próximas y muy usuales en el ámbito de las contrataciones. Sobre el particular, Roberto Dromi señala 
que “No todo convenio celebrado p or e l contratista con un tercero, respecto del cumplimiento del contrato 
principal, implica un subcontrato, ni menos aún una cesión. Así, no son subcontratos los acuerdos que el 
contratista realice con terceros para proveerse de fondos que fa ciliten  la ejecución del contrato, o con las 
personas que trabajan a destajo, o con sus proveedores” Así, existe un conjunto de contratos de diversa 
naturaleza y  objeto que el contratista puede realizar con personas naturales o jurídicas para proveerse 
a sí mismo de los medios necesarios para cumplir con las prestaciones a su cargo frente a una Entidad
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que no tienen la naturaleza de subcontratos. Por ejemplo, los préstamos para proveerse de fondos para 
afrontar la obra, la contratación de personal para realizar las prestaciones, la adquisición de equipos 
que serán suministrados a la entidad o las materias primas para producir el bien requerido por la otra 
parte, entre otros. En virtud de lo señalado anteriormente, se tiene que los contratos que pueda o deba 
realizar el contratista para cumplir con las prestaciones a su cargo, en principio, no constituyen una 
modalidad de subcontrato, sino la actividad ordinaria del contratista para poder cumplir con dichas 
prestaciones. Esta posición ha sido confirmada por el Tribunal de Contrataciones en la Resolución N.° 
608-2004-TC-SU, en la que estableció que no constituye subcontratación, aunque las partes así lo 
hubieren denominado, al contrato de aprovisionamiento de maquinarias y equipos para la ejecución 
de la obra si la prestación fue ejecutada directamente por el contratista. Consecuentemente, el contrato 
de arrendamiento de bienes que van a ser empleados en la ejecución de las prestaciones a cargo del 
contratista no constituye subcontratación, en la medida que el tercero arrendador no ejecute alguna de 
las prestaciones objeto del contrato entre la Entidad y el contratista. (Opinión N.° 108-2016/DTN, de 
15-07-2016, f. 2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2QXM7VE>).

§ 608. La subcontratación prevista para los contratos regulados en la  normativa de contrata
ciones del Estado no es aplicable a los convenios de colaboración j  otros de naturaleza análoga, 
sin embargo, las Entidades intervinientes podrían tercerizar determinadas actividades que deban
ser pagadas con cargo a fondos públicos. C onsulta: 2.1. “desarrolle la temática referida a los Conve
nios de Colaboración como supuesto de inaplicación de la normativa de contratación pública ( ..)  ¿Existiría la 
posibilidad de que la parte a cargo de la prestación d el bien, servicio u obra, pudiera subcontratar, una acti
vidad que se entiende, es propia de su fun ción  y  que p o r  Ley le corresponde?” [...] 2.1.5. De otro lado, en los 
contratos regulados por la normativa de contrataciones del Estado se ha previsto la posibilidad de que 
el contratista permita a un tercero, ajeno a la relación contractual que existe con la Entidad, ejecutar las 
prestaciones a su cargo. Así, respecto a la subcontratación el artículo 35 de la Ley establece que “El con
tratista puede subcontratar; previa autorización de la Entidad, la ejecución de determinadas prestaciones del 
contrato, salvo prohibición expresa contenida en los documentos del procedim iento de selección”. Además, el 
cuarto párrafo del citado artículo señalaba que “El contratista mantiene la responsabilidad p or la ejecución 
total de su contrato fien te  a la Entidad”. Como se advierte, en el marco de la normativa de contrataciones 
del Estado, la subcontratación implica que un “tercero” ejecute parte de las prestaciones a las que se 
obligó el contratista frente a la Entidad, entendiéndose por “tercero” a una persona, natural o jurídica, 
necesariamente distinta a las partes conformantes de la relación contractual; es decir, una persona dis
tinta al contratista. Asimismo, como se desprende del artículo citado, únicamente puede subcontratar 
aquel que tiene la calidad de “contratista”, es decir, quien -dentro de un procedimiento de selección y 
en virtud de éste- ha ganado la buena pro y  ha suscrito un contrato con una Entidad. [...] 2.1.7. Dicho 
lo anterior, debe señalarse que, las Entidades pueden celebrar distintos tipos de acuerdos, los mismos 
que pueden distinguirse por la finalidad perseguida por las partes con su celebración. Así, los contratos 
regulados por la normativa de contrataciones del Estado difieren de los convenios en el fin lucrativo y 
en las prestaciones que las Entidades involucradas se comprometen. En esa medida, la subcontratación 
prevista para los contratos regulados en la normativa de contrataciones del Estado no es aplicable a los 
convenios de colaboración y otros de naturaleza análoga; no obstante, las Entidades intervinientes en 
los mencionados convenios podrían tercerizar determinadas actividades -brindar bienes, prestar servi
cios o ejecutar obras que deban ser pagos con fondos públicos- derivadas de los mismos, observando 
las disposiciones de la Ley y de su Reglamento. (Opinión N.° 176-2016/DTN, de 07-11-2016, fF. 2.1, 
2.1.5 y 2.1.7. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Q37f8m>).

§ 609. La subcontratación im plica que un “tercero”, que puede ser una persona natural o 
jurídica, ejecute parte de las prestaciones a las que se obligó el contratista frente a la  Entidad.
C onsulta: 2.1. “¿Cuál es e l sentido que se le otorga a l término “subcontratación con terceros”, en e l caso 
que el contratista este conformado p o r un Consorcio? ¿El término “terceros” alcanza también a los m iem 
bros del Consorcio contratista? ¿Si la subcontrata se realiza a un consorcio form ado a l 50% p o r uno de 
los socios d el consorcio ganador, se consideraría también subcontratación p or todo e l importe?” [...] 2.1.2.
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[...] [Se] advierte que, en el marco de la normativa de contrataciones del Estado, la subcontratación 
im pli ca que un “tercero” ejecute parte de las prestaciones a las que se obligó el contratista frente a la 
Entidad, entendiéndose por “tercero” a una persona, natural o jurídica, necesariamente distinta a las 
partes conformantes de la relación contractual; es decir, una persona distinta al contratista. Dicha 
precisión también debe aplicarse cuando el contratista sea un consorcio pues, si bien el consorcio es 
distinto de sus integrantes, estos no son ajenos a la relación contractual, sino que forman parte del 
consorcio contratista. Por tanto, no resulta válida la subcontratación del consorcio con alguno de sus 
integrantes, así como con otro consorcio conformado por alguno de ellos, dado que estos son parte 
del contrato celebrado con la Entidad y no son terceros ajenos a esta relación contractual. (Opinión 
N.° 048-2012/DTN, de 19-03-2012, ff. 2.1 y 2.1.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2GwfOZW>).

PRONUNCIAMIENTOS DEL OSCE

§ 610. La obligación de solicitar la  aprobación de la  Entidad para subcontratar se encuentra a 
cargo del contratista principal y  no a cargo del subcontratista. Observación N.° 01. De lo anterior 
puede apreciarse, en primer lugar, que la autorización de subcontratar debe ser otorgada por la Entidad 
y no por el CONSUCODE; adicionalmente, se aprecia que la obligación de solicitar la aprobación de 
la Entidad para subcontratar se encuentra a cargo del contratista principal y no a cargo del subcontra
tista, precisándose, inclusive, que aquél es el único responsable de la ejecución total del contrato frente 
a la Entidad. En buena cuenta, la suscripción de un subcontrato no crea para el subcontratista ninguna 
relación con la Entidad para la que se ejecuta la obra (ya que es el contratista el que mantiene el íntegro 
de la responsabilidad respecto de la correcta ejecución de ésta) ni le genera la obligación de solicitar a 
la Entidad que apruebe la subcontratación (dicha obligación también se encuentra a cargo del contra
tista). (Pronunciamiento N.° 318-2005/GTN, de 10-12-2005, Observación N.° 01. Gerencia Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2HEXPRL>).

REMISIÓN

§ 611. Sobre la  subcontratación. Véase también la jurisprudencia del artículo 147° del Nuevo 
Reglamento [§ 1681 ss.].

Artículo 36: Resolución de los contratos

36.1 Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, por caso fortuito o fuerza mayor que imposi
bilite de manera definitiva la continuación del contrato, por incumplimiento de sus obligaciones conforme 
lo establecido en el reglamento, o por hecho sobreviniente al perfeccionamiento del contrato que no sea 
imputable a alguna de las partes.

36.2 Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a alguna de las partes, se debe resarcir los 
daños y perjuicios ocasionados. No corresponde el pago de daños y perjuicios en los casos de corrupción 
de funcionarios o servidores propiciada por parte del contratista, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 11.

(Texto modificado por el artículo 7 del Decreto Legislativo N.° 1341)

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES, PRONUNCIAMIENTOS Y OPINIONES DEL 
OSCE_________________________________________________________

NUMERAL 36.1

§ 612. Para que se pueda resolver el contrato por caso fortuito o fuerza mayor debe demostrar
se que además de ser extraordinario, imprevisible e irresistible, el hecho imposibilita continuar la
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ejecución de las prestaciones a su cargo (art. 3 6 .1 ). C onsulta: 2. “(...) solicito su opinión con respecto 
a la resolución de un contrato perfeccionado p o r caso fortu ito o fuerza mayor”. [...] 2.4. [Se] desprende que 
la normativa de contrataciones del Estado ha previsto que la resolución del contrato por caso fortuito 
o fuerza mayor resulta procedente cuando se pruebe que un hecho extraordinario, imprevisible e irre
sistible hace imposible de manera definitiva la continuación de la ejecución de las prestaciones a cargo 
de una de las partes. En tal sentido, para que una de las partes resuelva el contrato por caso fortuito o 
fuerza mayor debe demostrar que el hecho -además de ser extraordinario, imprevisible e irresistible-, 
determina la imposibilidad de continuar con la ejecución de las prestaciones a su cargo, de manera defi
nitiva; cuando dicha parte no pruebe lo antes mencionado, no podrá resolver el contrato amparándose 
en la figura del caso fortuito o fuerza mayor. (Opinión N.° 118-2017/DTN, de 19-05-2017, ffi 2 y  2.4. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2UhJpcl>).

§ 613 . Configuración de la resolución contractual por causal de imposibilidad sobrevenida 
por caso fortuito o fuerza mayor en base a la normativa en contrataciones del Estado y  la nor
mativa civil (art. 36.1). C onsulta: 2. “(...) solicito su opinión con respecto a la resolución de un contrato 
perfeccionado p o r caso fortu ito o fuerza mayor” 2.1. En primer lugar, debe indicarse que, una vez per
feccionado el contrato, el contratista se compromete a ejecutar las prestaciones pactadas en favor de la 
Entidad, mientras que esta última se compromete a pagar al contratista la contraprestación acordada. 
En estos términos, el contrato se entenderá cumplido cuando ambas partes ejecuten sus prestaciones a 
satisfacción de sus respectivas contrapartes. [...] 2.2. En relación con lo anterior, el primer párrafo del 
artículo 36 de la Ley establece que “Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, p o r caso fortu ito 
o fuerza mayor que imposibilite de manera definitiva la continuación del contrato (...)”. (El subrayado es 
agregado). Del mismo modo, el artículo 135 del Reglamento [cfr. art. 164 del Nuevo Reglamento] es
tablece dentro de las causales para la resolución del contrato al caso fortuito, fuerza mayor o por hecho 
sobreviniente al perfeccionamiento del contrato que no sea imputable a las partes y  que imposibilite 
de manera definitiva la continuación de la ejecución del contrato. Conforme a las normas citadas, la 
normativa de contrataciones del Estado prevé la posibilidad de resolver el contrato cuando debido a un 
hecho o evento que se considera caso fortuito o fuerza mayor, resulte imposible de manera definitiva 
continuar con la ejecución de las prestaciones objeto del contrato. En este supuesto, corresponde a la 
parte que solicita la resolución del contrato, probar la ocurrencia del caso fortuito o fuerza mayor, y 
la consecuente imposibilidad de continuar con la ejecución de las prestaciones a su cargo. 2.3. Por su 
parte, a fin de determinar los conceptos de “caso fortuito o fuerza mayor” es necesario tener en consi
deración que el artículo 1315 del Código Civil, de aplicación supletoria a los contratos que se ejecutan 
bajo el ámbito de la normativa de contrataciones del Estado, establece que “Caso fortu ito o fuerza mayor 
es la causa no imputable, consistente en un evento extraordinario. imprevisible e irresistible. que impide la 
ejecución de la obligación o determina su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso. ” (El subrayado es agre
gado) . Sobre el particular, resulta necesario precisar que un hecho o evento extraordinario, se configura 
cuando, tal como lo indica la misma palabra, sucede algo fuera de lo ordinario, es decir, fuera del orden 
natural o común de las cosas. Asimismo, un hecho o evento es imprevisible, cuando supera o excede la 
aptitud razonable de previsión del deudor en la relación obligatoria, puesto que el deudor tiene el deber 
de prever lo normalmente previsible, no así lo imprevisible. Por último, el que un hecho o evento sea 
irresistible, significa que el deudor no tiene posibilidad de evitarlo, es decir, no puede impedir, por más 
que lo desee o intente, su acaecimiento. Cabe resaltar que la configuración de un caso fortuito o fuerza 
mayor exime de responsabilidad a las partes, específicamente, a la parte que se ve imposibilitada de eje
cutar sus prestaciones. (Opinión N.° 118-2017/DTN, de 19-05-2017, ff. 2, 2.1, 2.2 y 2.3. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2UhJpcl>).

§ 614. Resolución del contrato por caso fortuito o fuerza mayor. Alcances de los términos 
“extraordinario, imprevisible e irresistible” (art. 36.1). 2.2. [...] [R]esulta necesario precisar que 
un hecho o evento extraordinario se configura cuando, tal como lo indica la misma palabra, sucede 
algo fuera de lo ordinario, es decir, fuera del orden natural o común de las cosas. Asimismo, un hecho 
o evento es imprevisible cuando supera o excede la aptitud razonable de previsión del deudor en la
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relación obligatoria, puesto que el deudor tiene el deber de prever lo normalmente previsible, no así 
lo imprevisible. Por último, el que un hecho o evento sea irresistible significa que el deudor no tiene 
posibilidad de evitarlo, es decir, no puede impedir, por más que lo desee o intente, su acaecimiento. 
[...] 3.2. [En ese sentido,] [si] una vez celebrado un contrato la Entidad contratante determina que ha 
desaparecido la necesidad de las prestaciones objeto de éste, podrá resolver el contrato por caso fortuito 
o fuerza mayor, siempre que pueda sustentar que la desaparición de su necesidad obedece a un hecho 
o evento “extraordinario, imprevisible e irresistible, que impide la ejecución de la obligación o determina su 
cumplimiento parcial, tardío o defectuoso. (Opinión N.° 065-2012/DTN, de 18-05-2012, ff. 2.2 y 3.2. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2WRcKeW>).

§ 615. Causal que impide al consultor continuar con el servicio (elaboración del estudio) es ge
nerada p o r  un tercero que no es parte de la relación contractual. Corresponde a la parte que invoca 
la resolución del contrato probar a su contraparte la ocurrencia del caso fortuito o fuerza mayor 
(art. 36.1). Considerando que la causal que impide a l Consultor continuar con e l servicio ( elaboración del es
tudio) es generada p or un tercero que no es parte de la relación contractual, cuál sería la fórmula legal a aplicar 
para concluir dicho vínculo contractual? ¿Ese evento producido p or el tercero tiene que ser necesariamente invo
cado por el Consultor como causal de resolución del contrato o la Entidad y  el Contratista podría evaluar dicha 
resolución? 3.1. Corresponde a las partes determinar si, ante la imposibilidad de ejecutar un contrato por 
hechos ajenos a la voluntad de tales, puede resolverse por la causal de caso fortuito o fuerza mayor. 3 .2 . 
Cuando se resuelve un contrato por la causal de caso fortuito o fuerza mayor, corresponde a la parte que 
invoca la resolución del contrato probar a su contraparte la ocurrencia del caso fortuito o fuerza mayor, 
y la consecuente imposibilidad de continuar con la ejecución de las prestaciones a su cargo. 3.3. Corres
ponde a la Entidad realizar el pago de las prestaciones ejecutadas por el contratista con anterioridad a la 
resolución parcial del contrato, siempre que cuente con los documentos que sustenten el pago y  se haya 
otorgado la conformidad de dichas prestaciones. (Opinión N.° 013-2014/DTN, de 20-01-2014, ff. 3.1 
al 3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RWB6R5>).

§ 616. Resolución del contrato por caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite de manera 
definitiva la continuación del contrato siempre y cuando se pruebe (art. 36.1). 2.1.4. [S]e despren
de que la normativa de contrataciones del Estado ha previsto que la resolución del contrato por caso 
fortuito o fuerza mayor resulta procedente cuando se pruebe que un hecho extraordinario, imprevisible 
e irresistible hace imposible continuar con la ejecución de las prestaciones a cargo de una de las partes, 
de manera definitiva. En tal sentido, para que la Entidad resuelva el contrato por caso fortuito o fuerza 
mayor deberá demostrarle al contratista que el hecho -además de ser extraordinario, imprevisible e 
irresistible- determina la imposibilidad de continuar con la ejecución de las prestaciones a su cargo, de 
manera definitiva; por tanto, cuando la Entidad no pruebe lo antes mencionado, no podrá resolver el 
contrato amparándose en la figura del caso fortuito o fuerza mayor. (Opinión N.° 131-2015/DTN, de 
14-08-2015, f. 2.1.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2REM2CE>).

§ 617. Lo común del caso fortuito y  fuerza mayor es que el hecho se encuentra fuera de la 
voluntad y control de las partes contratantes (art. 36.1). El caso fortuito o la fuerza mayor cons
tituyen figuras previstas por el ordenamiento jurídico y son definidas, por lo general, como sucesos o 
acontecimientos inopinados e imprevistos o cuyo resultado, siendo previsibles, no han podido evitarse o 
resistirse. Doctrinariamente se puede distinguir ambas figuras, asimilándose al caso fortuito los aconte
cimientos que provienen de la naturaleza, en tanto que la fuerza mayor es atribuida a los que provienen 
del hombre, pero en ambos casos la característica común es que el acontecimiento se encuentra fuera de 
la voluntad y del control de las partes contratantes. Por dicha razón, el caso fortuito o la fuerza mayor 
no son susceptibles de disposición por parte de los co-estipulantes (Entidad y  contratista). Esto significa 
que las partes no pueden suprimir o eliminar dichas figuras del contrato, en atención a la naturaleza de 
la ejecución de las prestaciones. (Pronunciamiento N.° 023-2001/GTN, de 20-04-2001, Observación 
N.° 1. Gerencia Técnico Normativa. Texto completo: cbit.ly/2UPhGPM>).
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§ 618. Semejanza entre caso fortuito y  fuerza mayor, ambos imposibilitan el cumplir con la 
prestación por alguna o ambas partes (art. 36.1). 12. Ambos conceptos -tanto el caso fortuito como 
la fuerza mayor- generan efectos jurídicos similares: producen la imposibilidad en el cumplimiento 
de la prestación de alguna o de ambas partes y, en consecuencia, la inimputabilidad, entendida como 
exención de responsabilidad a la parte que se encuentra en la imposibilidad de cumplir. (Resolución N.° 
336-2011-TC-S2, de 24-02-2011, f. 12. Segunda Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: 
<bit.ly/2BxP2LM>).

§ 619. La entidad no puede exigir al contratista la prestación de un servicio con características 
distintas a los términos de referencia. Ante el incumplimiento de la entidad el contratista puede 
iniciar un procedimiento de resolución del contrato (art. 36.1). 2.1.3. [...] [La] determinación de las 
obligaciones contractuales de la Entidad que resultan esenciales depende de las características y condi
ciones de cada contrato y  su configuración; sin embargo, puede indicarse que la Entidad debe respetar 
las condiciones previstas en los términos de referencia para la prestación del servicio, no pudiendo, por 
ejemplo, exigir al contratista la prestación de un servicio con características distintas a las definidas en 
los términos de referencia. [...] 2.7.2. A su vez, debe indicarse que la determinación de las obligaciones 
contractuales de la Entidad que resultan esenciales depende de las características y condiciones de cada 
contrato y  su configuración, por lo que, en principio, no se puede determinar en abstracto cuáles son 
todas las obligaciones esenciales de la Entidad en el marco de la contratación pública. Sin embargo, 
toda vez que la obligación de la Entidad de pagar al contratista una retribución por sus obligaciones 
ejecutadas es una de las condiciones que determinan que una contratación se encuentre bajo el ámbito 
de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, esta constituye una obligación esencial 
de la Entidad. En esta medida, cuando la Entidad incumpla con su obligación de pagar al contratista 
la retribución por sus servicios efectivamente prestados, de acuerdo a la oportunidad y condiciones 
establecidas en el contrato, el contratista podría iniciar el procedimiento de resolución del contrato. 
(Opinión N.° 162-2015/DTN, de 16-10-2015, ff. 2.1.3 y 2.7.2. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2AzPxnY>).

§ 620. Resolución del contrato por parte del contratista ante el incumplimiento de la Entidad 
de alguna de sus obligaciones esenciales (art. 36.1). 2.2.3. [...] [Un] contrato suscrito bajo el ámbito 
de la normativa de contrataciones del Estado puede resolverse por el incumplimiento de las obligacio
nes por parte del contratista o por el incumplimiento de las obligaciones esenciales de la Entidad. En 
este último caso, el contratista puede resolver el contrato cuando el incumplimiento de la Entidad im
plique la inobservancia de alguna de sus obligaciones esenciales, las mismas que deben estar contenidas 
en las Bases o en el contrato. En este punto, debe precisarse que una obligación esencial es aquella cuyo 
cumplimiento resulta indispensable para alcanzar la finalidad del contrato y  en esa medida, satisfacer 
el interés de la contraparte: estableciéndose como condición adicional para tal calificación que se haya 
contemplado en las Bases o en el contrato. En otras palabras, es aquella cuyo incumplimiento impide 
alcanzar la finalidad del contrato. [...] (Opinión N.° 090-2015/DTN, de 27-05-2015, f. 2.2.3. Direc
ción Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Ril0CZ>).

§ 621. La entidad puede resolver el contrato en los casos que la normativa de contrataciones 
del Estado lo determine (art. 36.1). 22. El literal c) del artículo 40 de la Ley [cfr. 165 del Nuevo 
Reglamento] dispone que, en caso de incumplimiento por parte del contratista de alguna de sus obli
gaciones, que haya sido previamente observado por la Entidad, y no haya sido materia de subsanación, 
ésta última podrá resolver el contrato en forma total o parcial, mediante la remisión por la vía notarial 
del documento en el que se manifieste esta decisión y  el motivo que la justifica. 23. El artículo 168 
del Reglamento [cfr. art. 164 del Nuevo Reglamento] señala que la Entidad podrá resolver el contrato 
en los casos que el contratista: (i) incumpla injustificadamente obligaciones contractuales, legales o 
reglamentarias a su cargo, pese a haber sido requerido para ello, (ii) haya llegado a acumular el monto 
máximo de la penalidad por mora o el monto máximo por otras penalidades, en la ejecución de la pres
tación a su cargo, o (iii) paralice o reduzca injustificadamente la ejecución de la prestación, pese a haber
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sido requerido para corregir tal situación. (Resolución N.° 2670-2016-TCE-S2, de 09-11-2016, fF. 3 al 
5. Segunda Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2XrOIri>).

§ 622. En los casos de resolución de contratos, las Entidades están obligadas a cumplir con el 
procedimiento de resolución contractual previsto en el Reglamento (art. 36.1). 6. [...] [Qonfor- 
me se dispuso en el Acuerdo de Sala Plena N.° 006-2012 [§ 1831] de este Tribunal, “en los casos de 
resolución de contratos, las Entidades están obligadas a cumplir con el procedimiento de resolución 
contractual previsto en el artículo 169 del Reglamento [cfr. art. 136 del Nuevo Reglamento] (...). La 
inobservancia del mencionado procedimiento por parte de la Entidad, implica la exención de respon
sabilidad del Contratista, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa de los funcionarios y/o 
servidores responsables”. [...] 8. Atendiendo a dicha documentación, este Colegiado colige en principio 
que la causal de resolución del contrato derivado del proceso de selección, fue según lo señalado por 
la Entidad, el incumplimiento de obligaciones contractuales por parte del Consorcio. Siendo así, la 
Entidad estaba obligada a contemplar el procedimiento previsto en el artículo 169 del Reglamento 
[cfr. art. 136 del Nuevo Reglamento], en el que tratándose de contratos de ejecución de obras la norma 
prevé que la Entidad debe otorgar necesariamente un plazo de quince (15) días a efectos que cumpla 
con sus obligaciones contractuales, bajo apercibimiento de resolver el contrato derivado del proceso de 
selección, lo cual le comunicará mediante carta notarial. En ese contexto, se advierte que, en el caso 
concreto, si bien la Entidad notificó de manera notarial al Consorcio, de la redacción de la carta N.° 
011-2015-MPO se advierte que la Entidad le otorgó un plazo de siete días a fin que cumpla con subsa
nar una serie de observaciones detalladas en dicho documento, contraviniendo lo dispuesto de manera 
expresa en el artículo 169 del Reglamento. [...] (Resolución N.° 2426-2015-TCE-S1, de 21-10-2015, 
íf. 6 y 8. Primera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2PsrH7m>).

§ 623. La ley que prohíbe publicidad estatal en medios privados puede aplicarse a los contratos 
suscritos previo a su entrada en vigencia, siempre y  cuando, una vez superado el test de proporcio
nalidad se halle justificada su aplicación. En tal supuesto la Entidad está facultada para resolver 
total o parcialmente el contrato suscrito (art. 36.1). C o n s u l t a : 2.2. “¿Cómo se concreta la prohibición  
de publicar actividades de gestión en medios privados, impuesta mediante Ley N.0 30793, respecto de los 
contratos celebrados con carácter previo a su entrada en vigencia, y  que contemplan en form a parcial o total 
dicho objeto?” [...] 2.2.2. [...] Cuando se determine la aplicación inmediata de la Ley N.° 30793 a un 
contrato (suscrito por la Entidad con anterioridad a su vigencia) -en la medida que esta norma hubiera 
superado el test de proporcionalidad y por tanto se halle plenamente justificada su aplicación-, debe 
tenerse en cuenta que esta situación -en el ámbito de la contratación estatal- generaría que las partes no 
puedan cumplir las obligaciones contractualmente asumidas. En relación con lo anterior, el numeral 
36.1 del artículo 36 de la Ley establece que “Cualquiera de las partes puede resolver e l contrato, p o r caso 
fortu ito o fuerza mayor que imposibilite de manera definitiva la continuación del contrato (...) ”. (El subra
yado es agregado). [...] 2.2.3. En este supuesto, de conformidad a lo indicado en la Opinión N.° 104- 
2018/DTN, corresponderá a la parte que solicita la resolución del contrato -en este caso a la Entidad-, 
probar tanto la ocurrencia del caso fortuito o fuerza mayor (como puede ser el caso de la promulgación 
de una norma), como la consecuente imposibilidad de continuar con la ejecución de las prestaciones a 
su cargo. Finalmente, debe precisarse que, cuando la imposibilidad de continuar con la ejecución de las 
prestaciones a cargo sea de forma parcial y dicha parte sea separable e independiente del resto de obli
gaciones contractuales, y la resolución total del contrato pudiera afectar los intereses de la Entidad, esta 
podría resolver el contrato en forma parcial, así los efectos de dicha decisión solo involucrarán aquella 
parte del contrato afectada por la imposibilidad sobreviniente de ejecutar las prestaciones pactadas. [...] 
2.3.3. En virtud de lo expuesto, cabe resaltar que la configuración de un caso fortuito o fuerza mayor 
exime de responsabilidad, específicamente, a la parte que se ve imposibilitada de ejecutar sus prestacio
nes. En ese sentido, no aplica el numeral 36.2 del artículo 36 que dispone que “Cuando se resuelva el 
contrato por causas imputables a alguna de las partes, se debe resarcir los daños y perjuicios ocasionados 
(...)” (El subrayado y resaltado son agregados), por tanto sólo cuando el incumplimiento sea imputable 
a alguna de las partes, la parte que incumplió debe resarcir los daños y perjuicios ocasionados a la otra
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parte. En ese sentido, atendiendo al tenor de la presente consulta, la resolución del contrato, cuando se 
configure alguna de causales previstas en el numeral 36.1 del artículo 36 de la Ley, que no sea imputable 
a las partes, exime a éstas de continuar con sus obligaciones (pendientes) hasta ese momento. (Opinión 
N.° 156-2018/DTN, de 19-09-2018, £F. 2.2, 2.2.2, 2.2.3 y  2.3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2TTDlqs>).

§ 624. Contratos de servicios de publicidad de medios privados suscritos con anterioridad 
a la Ley N.° 30793. Si la aplicación del nuevo régimen legal supera el test de proporcionalidad 
encontrándose plenamente justificada su aplicación, impide el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, se debe aplica la figura de la resolución contractual por caso fortuito o fuerza ma
yor (art. 36.1). Véase la jurisprudencia del artículo 164° del Nuevo Reglamento [§ 1825]. (Opinión 
N.° 114-2018/DTN, de 31-07-2018, ff. 3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2Ui7dwS>).

§ 625. Cuando un contratista considera que el incumplimiento de sus obligaciones se encuen
tra justificado debido a que respondería a causas ajenas a su voluntad, debe impulsar y  agotar los 
mecanismos de solución de controversias que la normativa prevé para resolver el contrato (art. 
36.1). Véase la jurisprudencia del artículo 45° de la Ley [§ 744]. (Resolución N.° 1577-2017-TCE-S3, 
de 24-07-2017, ff. 13 al 15. Tercera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: 
<bit.ly/2zbJhlN>).

§ 626. Definición de caso fortuito o fuerzamayor (art. 36.1). Véase la j urisprudencia del artículo 164° 
delNuevo Reglamento [§ 1814], (ResoluciónN.01184-2007-TC-S3, de21-08-2007, f. 5.Texto completo: 
<bit.ly/2Bb8AFD>).

§ 627. Causales por las cuales un contrato puede ser resuelto (art. 36.1). Véase la jurisprudencia 
del artículo 164° del Nuevo Reglamento [§ 1815]. (Resolución N.° 1150-2005-TC-SU, de 29-11- 
2005, f. 4. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2HSw3kT>).

§ 628. Incluso en la etapa de ejecución contractual el proveedor puede resolver el contrato.
Véase la jurisprudencia del artículo 165° del Nuevo Reglamento [§ 1849]. (Opinión N.° 181-2018/ 
DTN, de 09-11-2018, f. 2.2. Dirección Técnica Normativa. Texto completo: <bit.ly/2MnrfCz>).

NUMERAL 36.2

§ 629. La normativa de contrataciones del Estado no ha establecido la obligación de la Entidad 
de elaborar un informe técnico legal que evalúe los costos derivados de resolver el contrato. C o n 

s u l t a : 2.4. “Siendo la resolución contractual no un mandato imperativo sino una atribución de toda entidad 
que implica una “decisión de gestión” que implica responsabilidad administrativa [...], ¿debiera ésta “decisión 
de gestión” estar sustentada siempre en un informe técnico que evalúe los costos que dicha decisión podría aca
rrear para el Estado, a fin  de evitar así una decisión arbitraria?”. [...] Sin embargo, la normativa de contra
taciones del Estado no ha establecido la obligación de la Entidad de elaborar un informe técnico legal en 
el que evalúe los costos de la decisión de resolver el contrato y demuestre la eficiencia de dicha decisión 
como requisito necesario para proceder con la resolución del contrato; en consecuencia, cada Entidad 
puede adoptar la decisión de resolver el contrato siguiendo las formalidades que estime convenientes y 
en observancia de los principios que rigen toda contratación pública. (Opinión N.° 032-2016/DTN, 
de 22-02-2016, f. 2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2C6bpZr>).

§ 630. Solo se pueden incluir en la liquidación de obra, los conceptos resarcitorios que estén 
regulados en la normativa de contrataciones del Estado. 2.1. En primer lugar, debe indicarse que, 
una vez realizada la recepción de la obra, procedimiento que se inicia cuando culmina la ejecución 
de la misma, corresponde iniciar el procedimiento de liquidación del contrato de obra, el mismo que 
puede definirse como un proceso de cálculo técnico, bajo las condiciones normativas y contractuales 
aplicables al contrato, que tiene por finalidad determinar, principalmente, el costo total de la obra y el 
saldo económico, que puede ser a favor o en contra del contratista o de la Entidad. Así, la liquidación
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del contrato de obra debe contener todas las valorizaciones, los reajustes, los mayores gastos generales, 
la utilidad y los impuestos que afectan la prestación, conceptos que siempre forman parte del costo total 
de la obra. Adicionalmente, también puede incorporarse otros conceptos autorizados por la normativa 
de contrataciones del Estado como las penalidades aplicables al contratista, los adelantos otorgados y 
sus amortizaciones, entre otros conceptos que se incluyen al cumplirse determinados supuestos y que 
determinan el saldo económico a favor de una de las partes. En esa medida, la liquidación de obra 
solo puede incluir conceptos que forman parte del costo de la obra y otros que han sido autorizados 
expresamente por la normativa de contrataciones del Estado. 2.2. De otro lado, es importante señalar 
que el segundo párrafo del artículo 36 de la Ley establece que “Cuando se resuelva e l contrato p o r causas 
imputables a alguna de las partes, se debe resarcir los daños y  perjuicios ocasionados. En el caso específico 
de los contratos de obra, el cuarto párrafo del artículo 177 del Reglamento precisa que “En caso que 
la resolución sea p or incumplimiento del contratista, en la liquidación se consignan y  se hacen efectivas las 
penalidades que correspondan. Cabe precisar que, entre otras cuestiones, las penalidades tienen por 
finalidad resarcir a la Entidad por los daños y  perjuicios derivados del incumplimiento del contratista. 
Asimismo, en los casos en que la resolución del contrato sea por causa atribuible a la Entidad, ésta re
conocerá al contratista, en la liquidación que se practique, el cincuenta por ciento (50%) de la utilidad 
prevista, calculada sobre el saldo de obra que se deja de ejecutar, en atención a lo indicado en el quinto 
párrafo del artículo 177 del Reglamento [cfr. art. 207 del Nuevo Reglamento]. En este caso, la Entidad 
reconoce dicho porcentaje de la utilidad en atención al daño por lucro cesante ocasionado al contratista. 
De esta manera, considerando que la resolución de un contrato de obra por incumplimiento origina 
el derecho al resarcimiento de los daños y  perjuicios ocasionados, la normativa de contrataciones del 
Estado establece que en la liquidación de obra derivada de la resolución del contrato deben incluirse 
los conceptos resarcitorios señalados expresamente (penalidades o el cincuenta por ciento (50%) de la 
utilidad dejada de percibir, según corresponda). 2.3. Adicionalmente, es importante precisar que, si 
bien la normativa de contrataciones del Estado establece la posibilidad de incluir en la liquidación de 
obra (derivada de un contrato resuelto) algunos conceptos que tienen carácter resarcitorio, también se 
establece que, en caso de atrasos en la ejecución de la obra por causas imputables al contratista, en la 
liquidación de obra se debe incluir, a favor de la Entidad, el mayor costo por la extensión de los servicios 
de supervisión, concepto que también tendría carácter resarcitorio dado que la Entidad asumió dicho 
pago durante la ejecución de la obra, de conformidad con lo señalado en el artículo 161 del Reglamento 
[cfr. art. 189 del Nuevo Reglamento]. 2.4. En virtud de lo expuesto, si bien la normativa de contratacio
nes del Estado permite la inclusión de conceptos resarcitorios en la liquidación de obra, dicha inclusión 
está permitida únicamente para aquellos supuestos expresamente contemplados; en consecuencia, una 
Entidad no puede incluir en la liquidación de obra cualquier otro concepto resarcitorio que sea ajeno 
a los previstos expresamente por la normativa de contrataciones del Estado. Este criterio responde a 
que los conceptos resarcitorios que la normativa permite incluir en la liquidación son fácilmente de- 
terminables, en atención a que establecer su cuantía no requiere de un complejo trabajo probatorio. 3. 
Si bien la normativa de contrataciones del Estado permite la inclusión de conceptos resarcitorios en la 
liquidación de obra, dicha inclusión está permitida únicamente para aquellos supuestos expresamente 
contemplados; en consecuencia, una Entidad no puede incluir en la liquidación de obra cualquier otro 
concepto resarcitorio que sea ajeno a los previstos expresamente por la normativa de contrataciones del 
Estado. (Opinión N.° 089-2016/DTN, de 22-06-2016, ff. 2.1, 2.2, 2.3, 2.4 y 3. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2MPCLGS>).

§ 631. Requisitos para la configuración de la infracción de resolución contractual por causa 
atribuible al Contratista (art. 36.2 Ley). 2. [...] [La] Ley ha establecido un requisito para la configu
ración de la infracción materia de análisis, consistente en que la resolución contractual: i) haya quedado 
consentida, o ii) haya quedado firme en vía conciliatoria o arbitral. 3. En tal sentido, en el presente caso, 
para la configuración de la infracción cuya comisión se imputa al Contratista, se requiere necesaria
mente acreditar la concurrencia de dos requisitos, esto es: a) debe acreditarse que el contrato haya sido 
resuelto por causal atribuible al Contratista, habiéndose seguido el procedimiento establecido por la 
normativa; y  b) debe verificarse que dicha decisión haya quedado consentida o firme en vía conciliatoria
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o arbitral, ya sea por no haberse instado a la conciliación o arbitraje, haberlo hecho extemporáneamente 
o, aun cuando se hubiesen llevado a cabo dichos mecanismos de solución de controversias, se haya 
confirmado la decisión de la Entidad de resolver el contrato. (Resolución N.° 1578-2017-TCE-S3, de 
24-07-2017, ff. 2 y 3. Tercera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.Iy/2PYmwvj>).

§ 632. Existe una presunción legal de que el incumplimiento de la obligación es por causas 
imputables al obligado (art. 36.2). Véase la jurisprudencia del artículo 164° del Nuevo Reglamento 
[§ 1813]. (Resolución N.° 457-2012-TC-Sl, de 02-05-2012, ff. 12 y 13. Segunda Sala. Tribunal de 
Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2RUEGzZ>).

REMISIÓN

§ 632a. Sobre la resolución de contratos. Véase también la jurisprudencia de los artículos 164° ss. 
del Nuevo Reglamento [§ 1813 ss.].

Artículo 37: Cesión de derechos y de posición contractual

Salvo disposición lega! o reglamentaria en contrario, el contratista puede ceder su derecho al pago a 
favor de terceros. No procede la cesión de posición contractual del contratista, salvo en los casos previstos 
en el reglamento.

(Texto según e l artícu lo  3 7  de la  Ley N .0 3 0 2 2 5 )

OPINIONES DEL OSCE

§ 633. Para que la cesión de derechos surta efectos, basta que esta sea comunicada al deudor, 
indicándole quién es el nuevo acreedor al que tendrá que efectuar el pago correspondiente. C o n 

s u l t a : 2. “Nos sirva a interpretar e l artículo 37° de la Ley N 0 30225, Ley de Contrataciones con el Estado, 
que regula las cesiones de derecho a l pago a fa vor de terceros. Sobre todo, a efectos de confirmar que si procede 
que un proveedor del Estado seda su derecho a l pago a un tercero sin que la Entidad que debe realizar el pago 
pueda oponerse, bastando únicamente comunicar tal cesión. ” [...] 2.1. [...] [La] regla general en el ámbito 
de la contratación pública es la posibilidad de que el contratista ceda sus derechos a favor de terceros, 
excepto cuando una norma legal o reglamentaria prescriba lo contrario. Cabe precisar que los derechos 
que el contratista puede ceder a terceros son aquellos referidos al cobro de la contraprestación que le 
debe la Entidad por la ejecución de la prestación o prestaciones a favor de esta. Asimismo, es preciso 
mencionar que, por “disposición legal o reglamentaria”, se entiende a toda prescripción, regla o precepto 
contenido dentro de una ley o un reglamento, según corresponda. Al respecto, se entiende por ley tanto 
a la ley formal -aquella emitida por el Congreso de la República conforme al mecanismo previsto en la 
Constitución- como a las demás normas con rango de ley -esto es, aquellas que ocupan el mismo grado 
de jerarquía normativa que la ley-, tales como decretos legislativos, decretos de urgencia, ordenanzas 
municipales o regionales (estas últimas en el ámbito de su competencia). Por su parte, un reglamento 
es aquel cuya validez está subordinada a la existencia de una ley, y contiene disposiciones que regulen lo 
establecido en esta. 2.2. [...] [La] cesión de derechos es un acto bilateral toda vez que para su celebración 
se requiere de la manifestación de voluntad del ceden te y del cesionario, pudiéndose prescindir de la 
manifestación de voluntad del deudor respecto de su aceptación o no de la cesión. [...] [La] comunica
ción al deudor cedido es una condición imprescindible para que la cesión produzca efectos, dado que 
es una medida que procura la protección del deudor, el cual necesita saber que tiene un nuevo acreedor 
a quien debe pagarle. Adicionalmente a la comunicación de la cesión, el citado artículo hace referencia 
expresa a la “aceptación” del deudor. Al respecto, debe indicarse que, conforme a lo señalado en la 
doctrina, la aceptación a la que alude dicha disposición no se trata de una aprobación del acto p or parte del 
deudor, sino p o r e l contrario, a la manifestación efectuada p o r éste de que ha sido notificado con la cesión [...].
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(Opinión N.° 224-2017/DTN, de 11-10-2017, ff. 2, 2.1 y 2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2PBn5aa>).

§ 634. La cesión de derecho sólo transfiere la titularidad del crédito a un tercero, mas no las 
obligaciones derivadas de la relación obligacional. El cambio de facturación puede aceptarse en 
el marco de una cesión de derecho, siempre y  cuando dicha posibilidad resulte factible si la nor
mativa de la materia lo permite. C onsulta: “E s grato dirigirme a usted [...] a fin  de consultar sobre la 
modificación de la obligación de em itir comprobantes de pago con ocasión de la cesión de derechos a fa vor  
de un tercero, a propósito de la Opinión N.° 20-2015/DTN. ”2.1. En primer lugar, debe indicarse que 
el artículo 37 de la Ley, establece que “Salvo disposición legal o reglamentaria en contrario, e l contratista 
puede ceder su derecho al pago a fa vo r de terceros. No procede la cesión de posición contractual d el contra
tista, salvo en los casos previstos en el reglamento. ” (El subrayado es agregado). [...] Debe notarse que la 
cesión de derechos es un acto jurídico mediante el cual el acreedor (cedente) transfiere la titularidad de 
su crédito a un tercero (cesionario), esto es, solo cede sus derechos, mas no las obligaciones a su cargo que 
se deriven de la relación obligacional. [...] 2.2. Ahora bien, la presente consulta busca determinar si la 
cesión de derechos que realice un contratista a favor de un tercero, implica además la transferencia de 
la obligación de emitir el comprobante de pago respectivo (factura). Al respecto, debe indicarse que las 
competencias de este Organismo Técnico Especializado se ven restringidas al ámbito de la contratación 
pública, en esa medida, si bien la Ley prevé una disposición expresa que permite al contratista ceder su 
derecho al pago, las implicancias que ello conlleve en otros ámbitos normativos - como por ejemplo: 
el tributario- deben ser analizadas según la legislación que regule la materia y por la Entidad compe
tente. [...] Finalmente, resulta importante precisar que cuando la segunda conclusión de la Opinión 
N.° 020-2015/DTN señala que el cambio de facturación “p u e d e” aceptarse en el marco de una cesión 
de derechos, ello significa que dicha posibilidad resultará factible en tanto la normativa de la materia 
así lo permita; correspondiendo que sea la Entidad competente la que evalúe y defina -conforme a la 
legislación aplicable- si resulta viable que un contratista transfiera su condición de sujeto obligado a 
emitir comprobantes de pago (facturas). (Opinión N.° 134-2018/DTN, de 20-08-2018, ff. 2.1 y 2.2. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2rgnpBz>).

§ 635. Si bien la normativa de contrataciones del Estado no ha previsto impedimento para que 
un contratista ceda el derecho de pago a favor de un tercero que se encuentre impedido de contra
tar con el Estado, si deben considerarse los impedimentos contenidos en el Código Civil y  otras 
normas. C onsulta: “¿Cuál es la interpretación del artículo 37 de la Ley de Contrataciones del Estado, que 
establece que el contratista “puede ceder su derecho a l pago a fa vor de terceros”, aunque implique que el con
tratista ceda su derecho al pago a un tercero que se encuentre impedido de contratar con e l Estado ¿Es viable 
a l no ser el tercero parte de la relación contractual, debido a que el cumplimiento de las obligaciones pactadas 
en el contrato continuarán a cargo d el Contratista, y  dicho supuesto no se encuentra prohibido en la Ley de 
Contrataciones del Estado ni tampoco en su Reglamento?. ”2.2. [...] Al respecto, como se ha señalado en el 
numeral precedente, la cesión de derechos implica únicamente la cesión del pago a favor de un tercero, 
lo que se traduce en la obligación de la Entidad en pagar la retribución pactada con el contratista a 
ese tercero, que viene a ser el cesionario. [...] En línea con lo señalado, considerando que la cesión de 
derechos no implica el traslado de las obligaciones hacia un tercero, el cesionario no obtiene la calidad 
de contratista frente a la Entidad, con lo cual, en principio, los impedimentos previstos en la normativa 
para ser participante, postor y/o contratista, no se extenderían al cesionario. 2.3. No obstante, teniendo 
en consideración que la cesión de derechos es un acto jurídico regulado por el Derecho Civil, resulta 
necesario efectuar una revisión sobre lo previsto en el Código Civil para su aplicación. Al respecto, el 
artículo 1210 del Código Civil establece que la cesión de derechos no puede efectuarse cuando se opone 
a la ley, a la naturaleza de la obligación o al pacto con el deudor. [...] De lo señalado, puede advertirse 
que si bien no se establece de forma expresa un impedimento para ser cesionario, sí existen impedimen
tos previstos en el mismo Código Civil que deben ser considerados al momento de efectuar una cesión 
de derechos dentro del ámbito de la contratación pública. [...] Como puede apreciarse, si un proveedor 
suscribe contrato con una Entidad, con la finalidad de representar a un tercero que se encuentra impe
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dido para contratar con el Estado, podría configurarse como un “testaferro”, figura que es definida por 
la Real Academia como aquella “Persona que presta su nombre en un contrato, pretensión o negocio que en 
realidad es de otra persona. ” En dicha medida, la cesión de derechos podría convertirse en un medio a 
través del cual un tercero impedido pueda percibir la retribución por un contrato que otro ha suscrito 
en su representación, utilizando para ello la figura del testaferro. Esta, es una situación que las Entidades 
deben cautelar, con el fin de prevenir se configuren transgresiones a la normativa de contrataciones del 
Estado. (Opinión N.° 145-2016/DTN, de 01-09-2016, ff. 2.2 y 2.3. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2T6DPs3>).

§ 636. El tercero “cesionario” no adquirirá la calidad de participante, postor, contratista ni 
subcontratista en el proceso de contratación, por lo que no requerirá contar con inscripción vi
gente en el RNP ni le serán aplicables para estos efectos los impedimentos en la Ley. 2.1. [...] Al
respecto, cabe mencionar que el artículo 1206 del Código Civil define a la cesión de derechos como 
“(...) e l acto de disposición en virtud del cual e l cedente transmite a l cesionario el derecho de exigir la presta
ción a cargo de su deudor; que se ha obligado a transferir p or un título distinto. La cesión puede hacerse aun 
sin el asentimiento del deudor. ”. Debe notarse que la cesión de derechos es un acto jurídico mediante el 
cual el acreedor (cedente) transfiere la titularidad de su crédito a un tercero (cesionario), esto es, solo 
cede sus derechos, mas no las obligaciones a su cargo que se deriven de la relación obligacional. En conse
cuencia, en el ámbito de las contrataciones del Estado, el contratista, mediante una cesión de derechos, 
puede transferir la titularidad del derecho al pago que mantenga frente a la Entidad, salvo disposición 
legal o reglamentaria en contrario, pero no las obligaciones que se deriven del contrato, las que deberá 
ejecutar oportunamente. 2.2. Ahora bien, conforme al numeral 46.1 del artículo 46 de la Ley, para ser 
participante, postor, contratista y/o subcontratista del Estado se requiere estar inscrito en el Registro 
Nacional de Proveedores (RNP). De esta manera, aquellas personas que participen en alguna de las eta
pas del proceso de contratación, ya sea como participantes, postores, contratistas o subcontratistas del 
Estado, tienen la obligación de contar con inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores. 
De otro lado, el artículo 11 de la Ley recoge los supuestos en los que determinadas personas, ya sea por 
función del cargo, parentesco, actividad empresarial, entre otros motivos, se encuentran impedidas de 
ser participantes, postores o contratistas en los procesos de contratación, cualquiera sea el régimen legal 
de contratación aplicable. En consecuencia, por regla general, para ser participante, postor, contratista 
o subcontratista en un proceso de contratación, bajo el ámbito de aplicación de la normativa de con
trataciones del Estado, un proveedor debe contar con inscripción vigente en el RNP y no encontrarse 
incurso dentro de alguno de los supuestos de impedimento para contratar con el Estado. 2.3. Precisado 
lo anterior, debe señalarse que cuando el contratista cede a un tercero su derecho a percibir el pago por 
parte de la Entidad, solo está transfiriendo su derecho de crédito, mas no las obligaciones derivadas del 
contrato que mantiene frente a la Entidad. Por consiguiente, en virtud de la cesión del derecho de pago 
del contratista, el tercero “cesionario” solo será el titular de dicho derecho, pero no adquirirá la calidad 
de participante, postor, contratista ni subcontratista en el proceso de contratación, por lo que no reque
rirá contar con inscripción vigente en el RNP ni le serán aplicables para estos efectos los impedimentos 
previstos en el artículo 11 de la Ley. (Opinión N.° 128-2016/DTN, de 12-08-2016 , ff. 2.1 al 2.3. 
Dirección Técnica Normativa. Texto completo: <bit.ly/2UV4vwu>).

§ 637. Mediante la cesión de derechos no se transfiere experiencia a terceros ya que sólo se cede 
el derecho al cobro de la contraprestación debida por la Entidad. 2.2. [...] [La] normativa de contra
taciones del Estado permite la cesión de derechos, pero prohíbe la cesión de posición contractual, salvo 
en algunos supuestos excepcionales. En relación con lo anterior, es importante precisar que si bien el ar
tículo 147 del Reglamento del Estado permite que el contratista (cedente) ceda sus derechos a favor de 
un tercero (cesionario), esta cesión solo determinará la ejecución de la prestación a cargo de la Entidad 
a favor de un tercero; es decir, que la Entidad pague la contraprestación pactada a un tercero. De ello 
se desprende que, en el ámbito de las contrataciones del Estado, mediante la cesión de derechos no se 
transfiere experiencia a terceros (cesionarios), puesto que el contratista solo cede el derecho al cobro de 
la contraprestación debida por la Entidad, pero no la obligación de ejecutar las prestaciones a su cargo.
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que son las que generan experiencia para aquel que efectivamente las ejecuta. (Opinión N.° 082-2012/ 
DTN, de 03-08-2012, £ 2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2CsQIG7>).

REMISIÓN

§ 637a. Sobre la cesión de posición contractual. Véase también la jurisprudencia del artículo 
159° del Nuevo Reglamento [§ 1763 ss.].

Artículo 38: Adelantos

38.1 Entidad puede entregar adelantos al contratista, siempre que haya sido previsto en los docu
mentos del procedimiento de selección, con la finalidad de otorgarle financiamiento y/o liquidez para la 
ejecución del contrato.

38.2 El reglamento establece los tipos, condiciones y monto de cada adelanto, así como la forma en 
que este se amortiza luego de otorgado.

38.3 Tratándose de la ejecución de obras, la Entidad puede solicitar en los documentos del procedi
miento que el contratista constituya un fideicomiso para el manejo de los recursos que reciba a título 
de adelanto, con el fin de garantizar que dichos recursos se apliquen exclusivamente a la ejecución del 
contrato correspondiente. El reglamento desarrolla los requisitos y condiciones para la operatividad de la 
figura del fideicomiso.

(Texto m odificado p or e l artícu lo  2  del Decreto Legislativo N .0 1444)

OPINIONES DEL OSCE

§ 638. Finalidad de los adelantos. 2.1. La finalidad de los adelantos es otorgar liquidez al contra
tista para facilitar la ejecución de las prestaciones asumidas por este, en las condiciones y oportunidad 
pactadas en el contrato. Su otorgamiento constituye una facultad de la Entidad, la que puede otorgar 
este derecho a través de la incorporación del mismo en las Bases del proceso de selección [...]. Si bien 
la entrega de adelantos constituye una facultad de la Entidad -al tener la potestad de incluir o no este 
derecho en las Bases-, tanto el contratista como la Entidad deben seguir el procedimiento establecido en 
la normativa de contrataciones del Estado para su solicitud y entrega, debido a que esta facultad implica 
la erogación de fondos públicos. (Opinión N.° 009-2012/DTN, de 31-01-2012, f. 2.1. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2DSWaW2>).

§ 639. Las Entidades pueden efectuar el otorgamiento de adelantos por materiales o insumos, 
siendo así que la entrega de estos adelantos deberá solicitarse teniendo en consideración las fechas 
previstas en el calendario de materiales e insumos presentado por el contratista. Véase la jurispru
dencia del artículo 182° del Nuevo Reglamento [§ 1932]. (Opinión N.° 064-2018/DTN, de 11-05- 
2018, íf. 2.1.2 al 2.1.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2E256Zl>).

§ 640. Si bien la regla general es que los adelantos entregados por la Entidad se amorticen me
diante descuentos proporcionales en cada uno de los pagos parciales que se efectúen al contratista, 
nada impide que el contratista solicite que la totalidad del monto dado en adelanto se amortice 
en su totalidad en el primer o primeros pagos parciales. Véase la jurisprudencia del artículo 156° del 
Nuevo Reglamento [§ 1719]. (Opinión N.° 053-2010/DTN, de 20-08-2010, ff. 2.3 y 2.4. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2FAeNzx>).

§ 641. Finalidad de la entrega de adelantos al contratista. La empresa emisora de garantías no puede soli
citar a la Entidad ejecutante que previamente a la ejecución de una garantía otorgada por adelantos acredite 
el saldo no amortizado por el contratista. Véase la jurisprudencia del artículo 155° del Nuevo Reglamento [§ 
1710], (Opinión N.° 016-2013/DTN, de 08-02-2013, ff. 2.1, 2.1.1 y 2.1.4. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2DeEFgY>).
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§ 642. Otorgamiento de adelantos directos hasta el 30 % del monto del contrato original. La 
Entidad debe observar los principios que rigen toda contratación pública y  cautelar el debido uso 
de los recursos públicos incluso en las contrataciones que se encuentran fuera del ámbito de apli
cación de la normativa de contrataciones del Estado. Véase la jurisprudencia del artículo 156° del 
Nuevo Reglamento [§ 1717]. (Opinión N.° 210-2017/DTN, de 26-09-2017, f. 2.2 y  2.3. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2UDAUZd>).

REMISIÓN

§ 642a. Sobre los adelantos al contratista. Véase también la jurisprudencia de los artículos 180° 
ss. del Nuevo Reglamento [§ 1920 ss.].

Artículo 39: Pago

39.1 El pago se realiza después de ejecutada la respectiva prestación, pudiendo contemplarse pagos 
a cuenta. Excepcionalmente, el pago puede realizarse en su integridad por adelantado cuando, este sea 
condición de mercado para la entrega de los bienes o la prestación de Sos servicios, previo otorgamiento de 
la garantía, cuando corresponda, conforme se establece en el reglamento.

39.2 Los pagos por adelantado y a cuenta no constituyen pagos finales, por lo que el proveedor sigue 
siendo responsable hasta el cumplimiento total de la prestación objeto del contrato.

39.3  En caso de retraso en el pago por parte de la Entidad, salvo que se deba a caso  fortuito o fuerza 
mayor, esta reconoce al contratista los intereses legales correspondientes, debiendo repetir contra 
los responsables de la demora injustificada. Igual derecho corresponde a la Entidad en caso sea la 
acreedora.

(Texto m odificado p o r e l a rtícu lo  1 del Decreto Legislativo N .° 1 3 4 1 )

OPINIONES DEL QSCE

§ 643. El proveedor que con buena fe ejecuta determinadas prestaciones a favor de una Enti
dad, sin que medie un contrato que los vincule o sin cumplir con algunas de las formalidades y  
procedimientos establecidos en la normativa de contrataciones del Estado, podría requerir una 
indemnización por el precio de mercado de dichas prestaciones, en observancia del principio que 
proscribe el enriquecimiento sin causa recogido en el Código Civil. 3. C o n c l u s i o n e s : 3.1. Sin 
perjuicio de las responsabilidades de los funcionarios que incumplieron con los requisitos, formalidades 
y procedimientos establecidos en la normativa de contrataciones del Estado para llevar a cabo sus con
trataciones, es importante señalar que el proveedor que con buena fe ejecuta determinadas prestaciones 
a favor de una Entidad, sin que medie un contrato que los vincule o sin cumplir con algunas de las for
malidades y  procedimientos establecidos en la normativa de contrataciones del Estado, podría requerir 
una indemnización por el precio de mercado de dichas prestaciones, en observancia del principio que 
proscribe el enriquecimiento sin causa recogido en el artículo 1954 del Código Civil. 3.2. Asimismo, 
por un lado, corresponde a cada Entidad decidir si reconocerá el precio de las prestaciones ejecutadas 
por el proveedor en forma directa, o si esperará a que el proveedor perjudicado interponga la acción por 
enriquecimiento sin causa ante la vía correspondiente, siendo recomendable que para adoptar cualquier 
decisión sobre el particular la Entidad coordine, cuando menos, con su área legal y su área de presu
puesto. Por otro lado, para que proceda reconocer al proveedor el precio de mercado de las prestaciones 
ejecutadas, el proveedor perjudicado debió haber ejecutado las referidas prestaciones de buena fe. 3.3. 
A partir de la entrada en vigencia de la actual normativa de contrataciones del Estado, la vía correspon
diente para resolver las controversias referidas a enriquecimiento sin causa o indebido, pago de indem
nizaciones o cualquier otra que se derive u origine en la falta de aprobación de prestaciones adicionales
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es el Poder Judicial. (Opinión N.° 037-2017/DTN, de 03-02-2017, ff. 3.1 al 3.3. Dirección Técnica 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2CEN8bS>).

§ 644. Si el contratista presenta documentación falsa en su propuesta técnica con la cual se 
le otorga la buena pro y se suscribe el contrato, es posible declarar la nulidad. Ello no impide 
efectuar el pago al contratista si es que la entidad se ha beneficiado con las actividades ejecutadas. 
Dicho reconocimiento de pago no requiere el previo pronunciamiento del Tribunal de Contrata
ciones. Véase la jurisprudencia del artículo 44.2.b de la Ley [§ 723]. (Opinión N.° 081-2010/DTN, 
de 29-12-2010, ff. 2.1.2 al 2.1.5. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2AcFHHL>).

M íenle 40: Responsabilidad del contratista

40.1 El contratista es responsable de ejecutar la totalidad de las obligaciones a su cargo, de acuerdo a 
lo establecido en el contrato. En los contratos de ejecución de obra, el plazo de responsabilidad no puede 
ser inferior a siete (7) años, contado a partir de la conformidad de la recepción total o parcial de la obra, 
según corresponda. Además, se debe cumplir lo dispuesto en los numerales 2) y 3) del artículo 1774 del 
Código Civil.

40.2 En los contratos de bienes y servicios, el contratista es responsable por la calidad ofrecida y por 
los vicios ocultos por un plazo no menor de un (1) año contado a partir de la conformidad otorgada por 
la Entidad. El contrato puede establecer excepciones para bienes fungibles y/o perecibles, siempre que la 
naturaleza de estos bienes no se adecúe a este plazo.

40.3 En los contratos de consultoría para elaborar los expedientes técnicos de obra, la responsabilidad 
del contratista por errores, deficiencias o por vicios ocultos puede ser reclamada por la Entidad por un 
plazo no menor de tres (3) años después de la conformidad de obra otorgada por la Entidad.

40.4 En los contratos de consultoría para la supervisión de obra, la Entidad determina el plazo para 
reclamar su responsabilidad, el cual no puede ser inferior a siete (7) años después de la conformidad de 
obra otorgada por la Entidad.

40.5 Los documentos del procedimiento de selección establecen el plazo máximo de responsabilidad 
del contratista, conforme a las disposiciones del presente artículo.

40.6 En todos los casos, los contratos incluyen una cláusula de no participación en prácticas corruptas, 
conforme al numeral 32.3 del artículo 32, bajo sanción de nulidad.

(Texto modificado por e l artículo  I  del Decreto Legislativo N .° 1341  y  e l artículo 2  del Decreto Legis
lativo N .° 1444)

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 645. Responsabilidad del contratista en el Código Civil. Existe una presunción legal de que 
el incumplimiento de la obligación es por causas imputables al obligado. 12. [Al] establecerse que 
la resolución de contrato se resolvió de acuerdo a la normativa en contratación pública, corresponde a 
este Colegiado determinar si dicha conducta resultó justificada o no, en tanto que solamente el incum
plimiento que obedece a causas injustificadas atribuibles a los contratistas es sancionable administrati
vamente, en estricta observancia del Principio de Tipicidad previsto en el numeral 4) del artículo 230 
de la Ley del Procedimiento Administrativo General - Ley N.° 27444 [cfr. art. 248 del Nuevo T.U.O. 
de la Ley N.° 27444], en cuya virtud sólo constituyen conductas sancionables administrativamente las 
infracciones previstas expresamente en normas con rango de ley mediante su tipificación como tales, sin 
admitir interpretación extensiva o por analogía. 13. Al respecto, cabe anotar que existe una presunción 
legal que el incumplimiento de obligaciones o su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso, es atribui- 
ble a la parte que debió ejecutarlas, salvo que ésta demuestre que el incumplimiento se produjo, a pesar 
de haber actuado con la diligencia ordinaria exigida por la naturaleza de la prestación o que la causa de
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ella fue un caso fortuito o fuerza mayor, [...] (Resolución N.° 457-2012-TC-Sl, de 02-05-2012, ff. 12 
y  13. Primera Sala. Texto completo: <bit.ly/2RUEGzZ>).

OPINIONES DEL OSCE

§ 646. Si el contratista incurre en causal de impedimento luego de perfeccionado un contrato 
con la Entidad, no afecta su obligación de continuar con la ejecución de dicho contrato hasta el 
cumplimiento de la totalidad de las obligaciones a su cargo; salvo que por ley se hallan estable
cido impedimentos para estos efectos. [...] 2.1.2. De otro lado, tal como se indicó anteriormente, 
el artículo 11 de la Ley establece impedimentos para ser participante, postor y/o contratista en las 
contrataciones del Estado, cualquiera sea el régimen legal de contratación aplicable, incluyendo las 
contrataciones comprendidas en el literal a) del artículo 5 de la Ley. Para efectos de determinar el alcan
ce de estos impedimentos, debe indicarse que, conforme al Anexo Unico del Reglamento, “Anexo de 
Definiciones”, debe entenderse por contratista al “(...)proveedor que celebra un contrato con una Entidad 
de conform idad con las disposiciones de la Ley y  el Reglamento”. Conforme a ello, un proveedor adquiere 
la calidad de contratista desde que perfecciona un contrato con la Entidad dentro del marco de la 
normativa de contrataciones del Estado. Respecto de ello, debe indicarse que mediante Opinión N.° 
036-2012/DTN, se estableció que los “(...) impedimentos se aplican en la etapa de selección de proveedores 
y lo  para la suscripción de nuevos contratos, precisamente, porque constituyen impedimentos para adquirir 
la calidad de participante, postor o contratista, no siendo aplicables a contratos vigentes o en ejecución”. Lo 
señalado anteriormente es concordante con lo previsto en el artículo 40° de la Ley, que establece que el 
contratista es responsable de ejecutar la totalidad de las obligaciones a su cargo, según lo establecido en 
el contrato. 2.1.3. No obstante lo indicado, debe tenerse presente que la Constitución Política del Perú 
u otras normas con rango de ley pueden establecer impedimentos, restricciones o incompatibilidades 
al contratista para continuar con la ejecución del contrato. En esta medida, el hecho que el contratista 
incurra en la causal de impedimento prevista en el literal a) del artículo 11 de la Ley luego de perfec
cionado un contrato con la Entidad, no afecta su obligación de continuar con la Ejecución de dicho 
contrato hasta el cumplimiento de la totalidad de las obligaciones a su cargo; salvo que la Constitución 
Política del Perú u otras normas con rango de ley establezcan impedimentos, restricciones o incompa
tibilidades para estos efectos. (Opinión N.° 133-2016/DTN, de 18-08-2016, ff. 2.1, 2.1.1, 2.1.2 y 
2.1.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2KAs6Pf>).

§ 647. A pesar de la modificación en la organización interna del contratista, este sigue obligado 
de ejecutar la totalidad de prestaciones a su cargo. 3. C o n c l u s i o n e s . 3.1. La normativa de contrata
ciones del Estado vigente, así como la anterior ley y el anterior Reglamento, no establecen restricciones 
a los proveedores para que estos efectúen transferencias de acciones, participaciones y/o aportes; sin 
embargo, sí obliga a los proveedores a realizar el procedimiento de actualización de información ante el 
RNP, cuando ocurra la modificación de la conformación de los socios, accionistas, participacionistas o 
titular, así como la distribución de acciones, participaciones y aportes. 3.2. En caso que un determinado 
contratista efectúe la modificación de la conformación de sus socios, accionistas, participacionistas o 
titular, o de la distribución de sus acciones, participaciones y/o aportes; ello no enervará la responsabili
dad de ejecutar la totalidad de las obligaciones a su cargo, de acuerdo a lo establecido en el contrato y de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 40.1 del artículo 40 de la Ley. 3.3. En concordancia con 
lo establecido por la normativa de contrataciones del Estado vigente, así como por la anterior Ley y  el 
anterior Reglamento, los proveedores deben presentar la solicitud de actualización de información ante 
el RNP, dentro de los diez (10) primeros días hábiles del mes siguiente de haber ocurrido la variación 
de la conformación de sus socios, accionistas, participacionistas o titular, así como de la distribución de 
sus acciones, participaciones y aportes; debiendo precisarse que dicho marco normativo no ha previsto 
una disposición que obligue a los proveedores a solicitar una opinión previa a una determinada Entidad, 
a efectos de realizar la transferencia de sus acciones, participaciones y/o aportes, así como tampoco un 
procedimiento para dicho fin. (Opinión N.° 124-2017/DTN, de 01-06-17, ff. 3 al 3.3. Dirección 
Técnica Normativa. Texto completo: <bit.ly/2CrVdAB>).
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§ 648. Plazo de responsabilidad aplicable al consultor de obra en caso de la elaboración del
expediente técnico. C onsulta: 2 .1 . “¿Cuál es e l plazo de responsabilidad aplicable al Consultor de la ela
boración del Expediente Técnico de una Obra, cuando ni en las Bases del proceso ni en el contrato se hubiere 
establecido taxativamente e l plazo máximo de responsabilidad del mismo, en relación a los vicios ocultos 
de los servicios de consultoría (deficiencias en el Expediente Técnico que han dado lugar a la aprobación de 
Prestaciones Adicionales de Obra) ofertados a la Entidad?” [...] 2 .1 .2 . [...] [El] proyectista es el consultor 
de obra encargado de la elaboración del expediente técnico y de la atención de las consultas que realice 
la Entidad sobre dicho documento. En esa medida, el proyectista es el responsable de los daños o con
secuencias económicas que se deriven de los defectos del expediente técnico, tales como los originados 
por la aprobación de adicionales de obra por errores del expediente técnico [...]. Así, el proyectista es 
responsable por las deficiencias del expediente técnico detectadas con posterioridad a la culminación del 
contrato de consultoría de obra por un plazo no menor a [3 años], contado a partir de la conformidad 
otorgada por la Entidad. No obstante, la Entidad podría establecer un plazo mayor de responsabilidad 
para el consultor de obra, siempre que lo establezca expresamente en el contrato. Por tanto, cuando la 
Entidad no hubiera establecido en el contrato un plazo máximo de responsabilidad para el consultor de 
obra encargado de elaborar el expediente técnico, será aplicable el plazo mínimo establecido en el artí
culo 50 de la Ley [cfr. art. 40 de la Ley vigente] [...]. (Opinión N.° 003-2013/DTN, de 11-01-2013, 
ff. 2.1 y 2.1.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2AI6i0i>).

TÍTULO 111
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Artículo 41: Recursos administrativos

41.1 Las discrepancias que surjan entre la Entidad y los participantes o postores en un procedimiento de 
selección, y las que surjan en los procedimientos para implementar o extender la vigencia de los Catálogos 
Electrónicos de Acuerdo Marco, solamente pueden dar lugar a la interposición del recurso de apelación. 
A través de dicho recurso se pueden impugnar los actos dictados durante el desarrollo del procedimiento 
hasta antes del perfeccionamiento del contrato, conforme a lo que establezca el reglamento. No se pueden 
impugnar las contrataciones directas y las actuaciones que establece el reglamento.

41.2 El recurso de apelación solo puede interponerse luego de otorgada la Buena Pro o después de 
publicado los resultados de adjudicación en los procedimientos para implementar o extender la vigencia de 
los Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco. El reglamento establece el procedimiento, requisitos y plazo 
para su presentación y resolución.

41.3 El recurso de apelación es conocido y resuelto por el Tribunal de Contrataciones del Estado, cuando 
se trate de procedimientos de selección cuyo Valor estimado o Valor Referencial sea superior a cincuenta 
(50) UIT y de procedimientos para implementar o extender la vigencia de los Catálogos Electrónicos de 
Acuerdo Marco. Los actos que declaren la nulidad de oficio y otros actos emitidos por el Titular de la Entidad 
que afecten la continuidad del procedimiento de selección, distintos de aquellos que resuelven los recursos 
de apelación, solo pueden impugnarse ante el Tribunal.

41.4 Cuando compete al Titular de la Entidad resolver una apelación, lo hará previa opinión de las áreas 
técnica y legal cautelando que no participen quienes hayan intervenido en el mismo proceso.

41.5 La garantía por interposición del recurso de apelación debe otorgarse a favor del Organismo Super
visor de las Contrataciones del Estado (OSCE) o de la Entidad a cargo de su resolución, cuando corresponda. 
El monto de la garantía es de hasta el tres por ciento (3%) del valor estimado o valor referencial del procedi
miento de selección o del ítem que se decida impugnar.

41.6 La resolución que resuelva el recurso de apelación agota la vía administrativa. La interposición 
de la acción contencioso-administrativa procede contra lo resuelto en última instancia administrativa, sin 
suspender su ejecución.

(Texto m odificado por e l artícu lo  1 del Decreto Legislativo N .°  1341  y  e l artícu lo  2  d e l D ecreto Legis
lativo N .° 1444)
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ACUERDOS PE SALA PLENA DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 650. Improcedencia de recursos de apelación por extemporaneidad. Véase la jurispruden
cia del artículo 119° del Nuevo Reglamento [§ 1577]. (Acuerdo N.° 03-2017-TCE, de 26-05-2017. 
Acuerdo de Sala Plena que aprueba este criterio de interpretación. [EP, 09-06-2017, p. 32], Texto 
completo: <bit.ly/2PKGRVA>).

§ 651. Pedido de suspensión del procedimiento administrativo sancionador por haberse ins
talado un Tribunal Arbitral en un proceso en el que se cuestiona la declaración de nulidad del 
contrato. Véase la jurisprudencia del artículo 50° de la Ley [§ 791]. (Acuerdo N.° 8-2014-TCE, de 
22-08-2014. Acuerdo de Sala Plena que aprueba este criterio de interpretación [EP, 21-01-2015, p. 
545106], Texto completo: <bit.ly/20Y7cdA>).

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 652. Quien efectúa la impugnación debe alegar un interés legítimo o afectación directa a 
un derecho subjetivo. En la vía administrativa es presupuesto procesal objetivo para la validez de 
cualquier recurso impugnativo, la existencia de un acto administrativo que cause agravio al admi
nistrado. 17. [Resulta] pertinente determinar si es que el Impugnante tiene legitimidad procesal para 
cuestionar la declaración de desierto del procedimiento, de selección, en relación a un derecho o interés 
efectivamente conculcado límite a su derecho de petición subjetiva, el cual consiste en que quien efectúa 
la impugnación debe alegar un interés legítimo o afectación directa a un derecho subjetivo. Es decir, se 
debe alegar un agravio directo, específico y  personalizado. En esta línea argumental, la legitimidad está 
referida a la relación objetiva entre la legitimidad del sujeto que recurre a la Administración y el derecho 
afectado. Entonces, se requiere la constatación de una situación objetiva que implique la lesión de un 
derecho de manera efectiva y que configure un conflicto de relevancia jurídica respecto del bien que se 
pretende proteger. [...]. 19. En ese sentido, en la vía administrativa es presupuesto procesal objetivo para 
la validez de cualquier recurso impugnativo, la existencia de un acto administrativo previo contra el cual 
la impugnación está dirigida y que dicho acto debe causar agravio al administrado y, en este sentido, 
el recurso administrativo se interpondrá a efectos de modificar o extinguir su eficacia y, por su efecto, 
variar la condición jurídica discutida. (Resolución N.° 2875-2016- TCE-S2, de 07-12-2016, ff. 17 y 
19. Segunda Sala. Texto completo: <bit.ly/2PVxGky>).

§ 653. Acoger cuestionamientos distintos a los presentados en el recurso de apelación o en 
el escrito de absolución, implicaría colocar en una situación de indefensión a una de las partes.
16. [Es] preciso tener en consideración lo establecido en el numeral 3 del artículo 104 [cfr. art. 126 
del Nuevo Reglamento] y numeral 2 del artículo 105 del Reglamento [cfr. art. 127 del Nuevo Regla
mento] , que establece que la determinación de los puntos controvertidos se sujeta a lo expuesto por 
las partes en el escrito que contiene el recurso de apelación y en el escrito de absolución de traslado del 
recurso de apelación, presentados dentro del plazo previsto, sin perjuicio de la presentación de pruebas 
y documentos adicionales que coadyuven a la resolución de dicho procedimiento, cabe señalar que lo 
antes citado, tiene como premisa que, al momento de analizar el recurso de apelación, se garantice el 
derecho al debido proceso de los intervinientes, de manera que las partes tengan la posibilidad de ejercer 
su derecho de contradicción respecto de lo que ha sido materia de impugnación; pues lo contrario, es 
decir acoger cuestionamientos distintos a los presentados en el recurso de apelación o en el escrito de 
absolución, implicaría colocar en una situación de indefensión a la otra parte, la cual, dado los plazos 
perentorios con que cuenta el Tribunal para resolver, vería conculcado su derecho a ejercer una nueva 
defensa. (Resolución N.° 1492-2017-TCE-52, de 13-07-2017, f. 16. Segunda Sala. Texto completo: 
<bit.ly/2A7mg3c>).

§ 654. Los medios impugnatorios en sede administrativa se encuentran sujetos a determina
dos controles de carácter formal y sustancial, los cuales se establecen a efectos de determinar la 
admisibilidad y  procedencia de un recurso, respectivamente. 1. El artículo 41 de la Ley establece 
que las discrepancias que surjan entre la Entidad y  los participantes o postores en un procedimiento de
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selección, y las que surjan en los procedimientos para implementar o mantener catálogos electrónicos 
de Acuerdo Marco, solamente pueden dar lugar a la interposición del recurso de apelación. A través 
de dicho recurso se pueden impugnar los actos dictados durante el desarrollo del procedimiento hasta 
antes del perfeccionamiento del contrato, conforme establezca el Reglamento. 2. [Es] necesario tener 
presente que los medios impugnatorios en sede administrativa se encuentran sujetos a determinados 
controles de carácter formal y sustancial, los cuales se establecen a efectos de determinar la admisibilidad 
y procedencia de un recurso, respectivamente. En el caso de la procedencia, se evalúa la concurrencia de 
determinados requisitos que otorgan legitimidad y validez a la pretensión planteada a través del recurso; 
es decir, en la procedencia inicia el análisis de la controversia porque se hace una confrontación de deter
minados aspectos de la pretensión invocada y los supuestos establecidos en la normativa para que dicha 
pretensión sea evaluada por el órgano resolutorio. En ese sentido, a efectos de verificar la procedencia 
del recurso de apelación, es pertinente remitirnos a las causales de improcedencia previstas en el artículo 
101 del Reglamento [cfr. art. 123 del Nuevo Reglamento], a fin de determinar si el presente recurso 
es procedente o por el contrario, se encuentra inmerso en alguna de las referidas causales. (Resolución 
N.° 1486-2017-TCE-S4, de 13-07-2017, ff. 1 y 2. Cuarta Sala. Texto completo: <bit.ly/2RW)SDt>).

§ 655. Unicamente pueden ser materia de pronunciamiento por parte del Tribunal los pun
tos controvertidos que devienen de los argumentos expresados tanto en el escrito del recurso de 
apelación como en el de su absolución. 4. [...] [Es] preciso tener en consideración lo establecido en 
el numeral 3 del artículo 104 del Reglamento [cfr. art. 126 del Nuevo Reglamento], en virtud del cual, 
“las partes deben formular sus pretensiones y  ofrecer medios probatorios en el escrito que contiene el 
recurso de apelación y en el escrito de absolución de traslado del recurso de apelación, presentado den
tro del plazo previsto. La determinación de puntos controvertidos se sujeta a lo expuesto por las partes 
en dichos escritos, sin perjuicio de la presentación de pruebas y  documentos adicionales que coadyuven 
a la resolución de dicho procedimiento”. Asimismo, debe considerarse el numeral 4 del artículo 104 
del Reglamento, en virtud del cual “(...) el postor o postores emplazados deben absolver el traslado 
del recurso en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, contados a partir del día siguiente de haber 
sido notificados a través del SEACE. La absolución del traslado es presentado a la Mesa de Partes del 
Tribunal o en las Oficinas Desconcentradas del OSCE, según corresponda”. Dicha disposición resulta 
concordante con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 105 del Reglamento [cfr. art. 127 del Nuevo 
Reglamento], en virtud del cual la resolución expedida por el Tribunal que se pronuncie sobre el recurso 
de apelación deberá contener, entre otra información, “la determinación de los puntos controvertidos 
definidos según los hechos alegados por el Impugnante mediante su recurso y por los demás inter- 
vinientes en el procedimiento de impugnación al absolver el traslado del recurso de apelación”. [...] 
habiéndose absuelto el traslado del recurso de apelación dentro del plazo legal, únicamente pueden ser 
materia de pronunciamiento por parte de este Colegiado los puntos controvertidos que devienen de 
los argumentos expresados tanto en el escrito del recurso de apelación como en el de su absolución. 
Asimismo, no serán considerados por este Tribunal, para efectos de la fijación de puntos controvertidos, 
los cuestionamientos que tanto el Impugnante como el Adjudicatario hubiesen formulado de forma 
extemporánea. Cabe señalar, sin embargo, que todos los argumentos manifestados durante el desarro
llo del presente procedimiento impugnativo, se tendrán en cuenta en lo que concierne al derecho de 
defensa. En atención a lo expuesto, los puntos controvertidos a dilucidar consisten en: a) Determinar 
si corresponde revocar la descalificación de la oferta del Impugnante, b) Determinar si corresponde 
descalificar la oferta del Adjudicatario, c) Determinar si corresponde revocar la buena pro otorgada al 
Adjudicatario, d) Determinar si corresponde adjudicar la buena pro al Impugnante. (Resolución N.° 
1486-2017-TCE-S4, de 13-07-2017, f. 4. Cuarta Sala. Texto completo: <bit.ly/2RWjSDt>).

§ 656. Al momento de analizar el recurso de apelación se debe garantizar el derecho al debido 
procedimiento de los intervinientes, de manera que las partes tengan la posibilidad de ejercer 
su derecho de contradicción. 15. [...] [La] determinación de los puntos controvertidos se sujeta a lo 
expuesto por las partes en el escrito que contiene el recurso de apelación y en el escrito de absolución 
de traslado del referido recurso, presentado dentro del plazo previsto, sin perjuicio de la presentación
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de pruebas y documentos adicionales que coadyuven a la resolución de dicho procedimiento. Cabe 
señalar que lo antes citado, tiene como premisa que, al momento de analizar el recurso de apelación, se 
garantice el derecho al debido procedimiento de los intervinientes, de manera que las partes tengan la 
posibilidad de ejercer su derecho de contradicción respecto de lo que ha sido materia de impugnación; 
pues lo contrario, es decir, acoger cuestionamientos distintos a los presentados en el recurso de apela
ción o en el escrito de absolución, implicaría colocar en una situación de indefensión a la otra parte, la 
cual, dado los plazos perentorios con que cuenta el Tribunal para resolver, vería conculcado su derecho 
a ejercer una nueva defensa. (Resolución N.° 0047-2017-TCE-S4, de 06-01-2017, f. 15. Cuarta Sala. 
Texto completo: <bit.ly/2TnVj39>).

§ 657. Los actos pasibles de impugnación no son solo aquellos que se realizan con posteriori
dad a la presentación de propuestas, sino también aquellos actos efectuados desde la convocatoria. 
3. [...] [Los] actos pasibles de impugnación a través de los recursos administrativos contemplados en 
la norma de la materia no son solo aquellos que se realizan con posterioridad a la presentación de pro
puestas, a fin que sea el postor el único que pueda impugnar un acto que se supone viola, desconoce o 
lesiona un derecho o interés legítimo, sino que al ser posible los cuestionamientos contra actos efectua
dos desde la convocatoria, no cabe duda que los mismos pueden ser planteados por los participantes del 
proceso. Por consiguiente, en la medida que exista actos administrativos que afecten el derecho o interés 
de un participante, este se encuentra legitimado para interponer los recursos de apelación y revisión, 
según corresponda. [...] (Resolución N.° 152-2006-TC-SU, de 09-03-2006, f. 3. Sala Única. Tribunal 
de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2EvBqnu>).

§ 658. Resulta pertinente revisar la legalidad de las bases integradas, en especial en aquellos 
aspectos que tienen incidencia directa en el análisis de los cuestionamientos planteados por el 
Impugnante en su recurso de apelación. 27. [Debe] tenerse presente que los cuestionamientos plan
teados por el Impugnante en su recurso de apelación y lo expuesto por la Entidad en su oportunidad 
se encuentran referidos a la sustentación de la documentación de presentación obligatoria referida a la 
autorización para la distribución del producto requerido. En ese sentido, considerando la relevancia 
que tiene para todo procedimiento de selección lo consignado en las bases integradas; resulta pertinente 
entonces revisar la legalidad de las mismas, en especial en aquellos aspectos que tienen incidencia di
recta en el análisis de los cuestionamientos planteados por el Impugnante en su recurso de apelación. 
Ello más aun considerando que, en reiteradas oportunidades, este Colegiado ha enfatizado que las 
bases constituyen las reglas definitivas del procedimiento de selección y es en Función de las que debe 
efectuarse la verificación de los documentos obligatorios para la decisión de una oferta, la evaluación 
y  la calificación de las mismas quedando tanto las Entidades como los postores, sujetos a sus disposi
ciones. (Resolución N.° 2929-2016- TCE-Sl, de 12-12-2016, f. 27. Primera Sala. Texto completo: 
<bit.ly/2DHMf5w>).

§ 659. Diferencias entre la impugnación del otorgamiento de la buena pro y  de la evaluación 
de propuestas. C onsiderando. [...] Que, en efecto, la diferencia entre la impugnación de la buena pro 
y  la de la evaluación de las propuestas, es que la primera implica la discusión de la decisión de la Entidad 
de otorgar la buena pro a una persona distinta del impugnante, sea por razones de hecho o de derecho; 
en tanto que la segunda concierne a la controversia suscitada por la disconformidad del impugnante 
respecto de la evaluación de su propuesta, sea en la etapa de evaluación de propuesta técnica y/o eco
nómica, sin perjuicio de que resolución del recurso signifique la alteración del orden de los postores 
en el cuadro comparativo. Que, en otros términos, la impugnación de la buena pro implica el des
acuerdo del impugnante de la evaluación de la propuesta de un tercero, mientras que la impugnación 
de la evaluación de propuestas significa el desacuerdo con la evaluación de la oferta del impugnante. 
[...]. (Resolución N.° 545-2001-TC-S2, de 03-12-2001, considerando. Segunda Sala. Texto completo: 
<bit.ly/2E5ZonH>).

§ 660. Legitimidad procesal para impugnar. La declaración de la descalificación de la oferta 
es impugnable. 12. En el presente caso, tratándose de la contratación de servicios, es derecho de todo
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postor que ha presentado una oferta, que la misma sea beneficiada con la buena pro del procedimiento 
de selección, previa verificación de su admisibilidad, evaluación y calificación. En tal sentido, es la 
declaración de la descalificación de la oferta del impugnante la que le ha restringido dicho derecho, 
pudiendo haber impugnado ello, si considerase que la decisión del comité de selección no se encontraba 
arreglada a lo dispuesto en la normativa. Sin embargo, el Impugnante no ha cuestionado la descalifi
cación de su oferta, habiéndose limitado a argumentar las razones por las cuales considera que el pro
cedimiento debe declararse nulo y que la oferta del Adjudicatario debe ser desestimada. Este proceder 
determina que dicho postor haya consentido la no admisión de su oferta, situación jurídica en la cual 
carece de legitimidad procesal para cuestionar la validez del procedimiento de selección y la evaluación 
realizada a la oferta del Adjudicatario y, por ende, el otorgamiento de la buena pro, actos en los que no 
participó y cuyos resultados, por ende, no han generado una afectación concreta en algún derecho que, 
con posterioridad a su no admisión, posea. 13. Cabe añadir al respecto que, en consulta al represen
tante del Impugnante en audiencia pública, sobre que en el recurso de apelación no se hace alusión a la 
descalificación de su oferta, este señaló que la pretensión del recurso no tiene por objeto cuestionar la 
descalificación de la misma, sino únicamente los vicios en que habría incurrido la Entidad al momento 
de integrar las bases que agravian el interés público, y el otorgamiento de la buena pro. (Resolución N.° 
3025-2016- TCE-S3, de 23-12-2016, ff. 12 y  13. Tercera Sala. Texto completo: <bit.ly/2zUFsB0>).

§ 661. El único recurso para impugnar las decisiones adoptadas hasta antes de la celebración 
del contrato, es el recurso de apelación j  la resolución emitida por el Tribunal, agota la vía admi
nistrativa. No existe legalmente en nuestro ordenamiento jurídico la posibilidad de plantear una 
solicitud, pedido o recurso de nulidad de una resolución del Tribunal. 3. [...] [La] norma especial 
sobre contrataciones estatales, establece que el único recurso para impugnar las decisiones adoptadas 
hasta antes de la celebración del contrato, es el recurso de apelación y la resolución emitida por el Tribu
nal, agota la vía administrativa. En concordancia con ello, de acuerdo con lo establecido en el numeral 
11.1 del artículo 11 de la LPAG, los administrados plantean la nulidad de los aetas administrativos que 
les conciernan por medio de los recursos administrativos previstos en la acotada Ley, la cual ha regulado 
los recursos de reconsideración, apelación y revisión, De ahí que, “cuando un administrado considere 
que se ha dictado una resolución nula debe hacerlo saber a la autoridad por medio de los recursos 
administrativos que establece la Ley”. En consecuencia, no existe legalmente en nuestro ordenamiento 
jurídico la posibilidad de plantear una solicitud, pedido o recurso de nulidad de una resolución de este 
Tribunal. Por tanto, al amparo de los artículos 10 y  11 de la LPAG, las solicitudes de nulidad formu
ladas por los postores deben ser planteadas con el recurso de apelación ante este Tribunal o la Entidad, 
según corresponda. 4. [En] el caso que los administrados consideren que la resolución emitida por este 
Tribunal les causa agravio, corresponde que interpongan la acción contencioso administrativo ante el 
Poder Judicial, tal como establece el artículo 148 de la Constitución Política del Perú [...]. (Resolución 
N.° 3091 -2016-TCE-S3, de 30-12-216, f. 4. Tercera Sala. Texto completo: <bit.ly/2zV9THb>).

OPINIONES DEL OSCE

§ 662. Legitimidad activa para impugnar un proceso de selección. C o n c l u s i o n e s : 3.1. Dentro 
de un procedimiento de selección, solo pueden interponer recurso de apelación aquellos participantes 
o postores contra algún acto emitido por el Comité de Selección o por el órgano encargado de las con
trataciones, así como por el Titular de la Entidad, cuando corresponda. 3.2. En el marco de lo previsto 
por los artículos 10 y 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo General y el artículo 44 de la Ley, 
cualquier participante o proveedor puede solicitar ante la Entidad la nulidad del procedimiento de 
selección, al advertir la existencia de hechos que configuren vicios en el procedimiento. 3.3. A través 
de la solicitud de Dictamen al OSCE, cualquier tercero recurrente está en la posibilidad de formular 
cuestionamientos sobre transgresiones a la normativa de contrataciones del Estado en las que pudiera 
haber incurrido la Entidad durante un procedimiento de selección. (Opinión N.° 047-2017/DTN, de 
16-02-2017, ff. 3.1, 3.2. y  3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RwEBOu>).
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§ 663. Recurso de apelación en las contrataciones a través del Acuerdo de Convenio Marco. 
2.2.2. [...] [L]as controversias surgidas durante la fase de selección del Convenio Marco darían lugar al 
recurso de apelación ante Tribunal de Contrataciones del Estado, mientras que las controversias que se 
hubiesen presentado durante la ejecución contractual que involucraba únicamente a la Entidad contra
tante y al proveedor adjudicatario debían resolverse mediante conciliación y/o arbitraje. Llegado a este 
punto, cabe precisar que la decisión de suspender o excluir fichas-producto o proveedores del Catálogo 
Electrónico no se encontraba comprendida dentro las fases de selección o ejecución contractual, sino 
que, como se ha indicado anteriormente, obedecía a una facultad otorgada a la Entidad responsable 
para que pueda administrar adecuadamente los Catálogos Electrónicos del Convenio Marco. Como 
se puede advertir, la anterior normativa de contrataciones del Estado no había regulado expresamente 
un mecanismo para cuestionar el acto administrativo a través del cual la Entidad responsable excluía o 
suspendía determinada ficha-producto o proveedor del Catálogo Electrónico del Convenio Marco; no 
obstante, tal omisión no debía interpretarse como una limitación o imposibilidad de que el proveedor 
pueda contradecir dicha decisión. (Opinión N.° 126-2017/DTN, de 02-06-2017, f. 2.2.2. Dirección 
Técnica Normativa. Texto completo: <bit.ly/2QinmEe>).

§ 664. La acción contencioso administrativa no suspende los efectos de los actos administra
tivos que agotaron la vía administrativa, salvo decisión judicial o norma legal que disponga lo 
contrario. Véase la jurisprudencia del artículo 270° del Nuevo Reglamento [§ 2183]. (Opinión N.° 
064-2017/DTN, de 02-03-2017, ff. 3.1, 3.2 y 3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/ 2Pmm2L 1 >).

§ 665. Si se interpone una denuncia de “nulidad de procedimiento de selección” y  no se 
cumple con adjuntar la garantía, se deben aplicar las reglas previstas para el trámite del recurso 
de apelación. Véase la jurisprudencia del artículo 122° del Nuevo Reglamento [§ 1585]. (Opinión 
N.° 142-2018/DTN, de 11-09-2018, ff. 2.2 y  2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2Sblh6W>).

REMISIONES

§ 665a. Sobre el recurso de apelación. Véase también la jurisprudencia de los artículos 117° ss. 
del Nuevo Reglamento [§ 1575 ss.].

§ 665b. Sobre el recurso de reconsideración. Véase también la jurisprudencia del artículo 269° 
del Nuevo Reglamento [§ 2166 ss.].

§ 665c. Sobre la solicitud de dictamen. Véase también la jurisprudencia de la Directiva N.° 004- 
2017-OSCE/CD [§ 2254],

Artículo 42: Suspensión del procedimiento

La presentación de los recursos interpuestos de conformidad con lo establecido en el artículo prece
dente deja en suspenso el procedimiento de selección hasta que el recurso sea resuelto, conforme a lo 
establecido en el reglamento, siendo nulos los actos posteriores practicados hasta antes de la expedición 
de la respectiva resolución.

(Texto según e l a rtícu lo  4 2  de la  Ley N . 0 3 0 2 2 5 )

Artículo 43: Denegatoria ficta

En el caso que la Entidad o el Tribunal de Contrataciones del Estado, según corresponda, no resuelva 
y notifique sus resoluciones dentro del plazo que fija el reglamento, los interesados deben considerar
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denegados sus recursos de apelación, pudiendo interponer la acción contencioso-administrativa contra la 
denegatoria ficta dentro del plazo legal correspondiente.

En estos casos, la Entidad o el Tribunal de Contrataciones del Estado devuelve la garantía presentada 
por los interesados al momento de interponer su recurso de apelación.

(Texto según el artículo 43 de la Ley N .0 30225)

OPINIONES DEL OSCE

§ 666. En el supuesto que una resolución que resuelve el recurso de apelación se emita dentro 
del plazo de ley, pero se notifique fuera de plazo, tal situación generará la denegatoria ficta. C o n 

s u l t a : 2.1. “¿La denegatoria ficta  se aplica aun cuando la resolución mediante la cual se resuelve e l recurso de 
apelación haya sido emitida dentro d el plazo de Ley y, se ha inobservado del plazo para notificar la misma?” 
C o n c l u s i o n e s : 3.1. La denegatoria ficta opera en caso que el Tribunal de Contrataciones del Estado 
no cumpla con resolver y notificar sus resoluciones de acuerdo a lo establecido en la normativa de con
trataciones del Estado, caso en el cual, los interesados deberán considerar denegado su recurso de ape
lación, pudiendo interponer la acción contencioso-administrativa contra la denegatoria ficta dentro del 
plazo legal correspondiente. 3.2. En el supuesto que la resolución mediante la cual se resuelve el recurso 
de apelación haya sido emitida dentro del plazo de ley, pero la notificación de la misma se realice fuera 
de plazo tal situación generará la denegatoria ficta. 3.3. La denegatoria ficta se aplica cuando se incum
pla con la realización de cualquiera de los dos actos mencionados en el artículo 104 del Reglamento; es 
decir, el acto de resolver o el acto de notificar. (Opinión N.° 072-2017/DTN, de 03-03-2017, flf. 2.1, 
3.1, 3.2 y 3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2L2BFXw>).

Artículo 44: Declaratoria de nulidad

44.1 El Tribunal de Contrataciones del Estado, en los casos que conozca, declara nulos los actos expe
didos, cuando hayan sido dictados por órgano incompetente, contravengan las normas legales, contengan 
un imposible jurídico o prescindan de las normas esenciales del procedimiento o de la forma prescrita 
por la normativa aplicable, debiendo expresar en la resolución que expida, la etapa a la que se retrotrae el 
procedimiento de selección o el procedimiento para implementar o extender la vigencia de los Catálogos 
Electrónicos de Acuerdo Marco.

44.2 El Titular de la Entidad declara de oficio la nulidad de los actos del procedimiento de selección, por 
las mismas causales previstas en el párrafo anterior, solo hasta antes del perfeccionamiento del contrato, 
sin perjuicio que pueda ser declarada en la resolución recaída sobre el recurso de apelación. La misma 
facultad la tiene el Titular de la Central de Compras Públicas-Perú Compras, en los procedimientos de 
implementación o extensión de la vigencia de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco.

Después de celebrados los contratos, la Entidad puede declarar la nulidad de oficio en los siguientes 
casos:

a) Por haberse perfeccionado en contravención con el artículo 11. Los contratos que se declaren nulos 
en base a esta causal no tienen derecho a retribución alguna con cargo al Estado, sin perjuicio de la respon
sabilidad de los funcionarios y servidores de la Entidad, conjuntamente con los contratistas que celebraron 
irregularmente el contrato.

b) Cuando se verifique la trasgresión del principio de presunción de veracidad durante el procedimiento 
de selección o para el perfeccionamiento del contrato, previo descargo.

c) Cuando se haya suscrito el contrato no obstante encontrarse en trámite un recurso de apelación.
d) Cuando no se haya cumplido con las condiciones y/o requisitos establecidos en la normativa a fin de 

la configuración de alguno de los supuestos que habilitan a la contratación directa. Cuando no se utilice 
los métodos de contratación previstos en la presente norma, pese a que la contratación se encuentra bajo 
su ámbito de aplicación; o cuando se empleé un método de contratación distinto del que corresponde.
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e) Cuando por sentencia consentida, ejecutoriada o reconocimiento del contratista ante la autoridad 
competente nacional o extranjera se evidencie que durante el procedimiento de selección o para el per
feccionamiento del contrato, éste, sus accionistas, socios o empresas vinculadas, o cualquiera de sus 
respectivos directores, funcionarios, empleados, asesores, representantes legales o agentes, ha pagado, 
recibido, ofrecido, intentado pagar o recibir u ofrecer en el futuro algún pago, beneficio indebido, dadiva o 
comisión. Esta nulidad es sin perjuicio de la responsabilidad penal y civil a que hubiere lugar.

f) Cuando se acredite que el contratista, sus accionistas, socios o empresas vinculadas, o cualquiera 
de sus respectivos directores, funcionarios, empleados, asesores, representantes legales o agentes, ha 
pagado, recibido, ofrecido, intentado pagar o recibir u ofrecer en el futuro algún pago, beneficio indebido, 
dadiva o comisión en relación con ese contrato o su procedimiento de selección conforme establece el 
reglamento. Esta nulidad es sin perjuicio de la responsabilidad penal y civil a que hubiere lugar.

g) En caso de contratarse bienes, servicios u obras, sin el previo procedimiento de selección que co
rrespondiera.

44.3 La nulidad del procedimiento y del contrato ocasiona la obligación de la Entidad de efectuar el 
deslinde de responsabilidades a que hubiere lugar.

44.4 El Titular de la Entidad puede autorizar la continuación de la ejecución del contrato, previo infor
mes técnico y legal favorables que sustenten tal necesidad. Esta facultad es indelegable.

44.5 Cuando corresponda al árbitro único o al Tribunal Arbitral evaluar la nulidad del contrato, se con
sidera en primer lugar las causales previstas en la presente norma y su reglamento, y luego las causales de 
nulidad aplicables reconocidas en el derecho nacional.

44.6 Cuando la nulidad sea solicitada por alguno de los participantes o postores, bajo cualquier me
canismo distinto al recurso de apelación, ésta debe tramitarse conforme a lo establecido en el artículo 41 
de la Ley.(a)

(Texto m odificado p o r e l a rtícu lo  7 de l Decreto Legislativo N .°  1341 y  e l artícu lo  2  del D ecreto Legis
lativo N.° 1 4 4 4 )

DIRECTIVAS Y LINEAMIENTOS
(a) Véase la Directiva N.° 0 0 4 -2017-OSCE/CD, "Acciones de supervisión a pedido de parte" (EP, 02 -04-2017) [D-019]

ACUERDOS DE SALA PLENA DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§667. Pedido desuspensióndelprocedimiento administrativo sancionadorporhaberseinstalado 
un Tribunal Arbitral en un proceso en el que se cuestiónala declaración de nulidad del contrato .Véase 
la jurisprudencia del artículo 50° de la Ley [§ 791]. (Acuerdo N.° 8-2014-TCE, de 22-08-2014. Acuerdo 
de Sala Plena que aprueba este criterio de interpretación [EP, 21-01-2015, p. 545106]. Texto completo: 
<bit.ly/20Y7cdA>).

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES, PRONUNCIAMIENTOS Y OPINIONES DEL 
OSCE

NUMERAL 44.1

§ 668. La nulidad, en el ámbito de la contratación pública, es una herramienta lícita para sa
near el procedimiento de selección de cualquier irregularidad que pudiera viciar la contratación 
(art. 44.1). 16. [Es] necesario precisar que la nulidad es una figura jurídica que tiene por objeto pro
porcionar a las Entidades, en el ámbito de la contratación pública, una herramienta lícita para sanear el 
procedimiento de selección de cualquier irregularidad que pudiera viciar la contratación, de modo que 
se logre un proceso transparente y con todas las garantías previstas en la normativa de contrataciones. 
Eso implica que la anulación del acto administrativo puede encontrarse motivada en la propia acción, 
positiva u omisiva, de la administración o en la de otros participantes del procedimiento, siempre que
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dicha actuación afecte la decisión final tomada por la administración. En ese sentido que el legislador 
establece los supuestos de “gravedad máxima a los que no alcanza la cobertura de interés público y  a los 
que, en consecuencia, aplica la sanción máxima de nulidad absoluta que, de este modo, queda convertida en 
algo excepcional”. Ello obedece a que en principio, todos los actos administrativos se presumen válidos 
y por tanto, para declarar su nulidad, es necesario que concurran las causales expresamente previstas 
por el legislador y al declarar dicha nulidad, se apliquen ciertas garantías tanto para el procedimien
to en el que se declara la nulidad como para el administrado afectado con el acto. (Resolución N.° 
2330-2016-TCE-S3, de 03-10-2016, f. 16. Tercera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: 
<bit.ly/2BbaSEy>).

§ 669. Nulidad por vicio insubsanable. El monto fijado en las Bases equivalente a una suma 
inferior del valor referencia!, en ningún caso puede ser tenido por válido, ya que se trata de una 
norma de carácter imperativo (art. 44.1). 1. [...] [La] materia controvertida que debe ser resuelta 
en la presente Resolución, consiste en determinar si las Bases consignaron de manera correcta el valor 
mínimo (70%) del valor referencial, de acuerdo al Reglamento. [...] De acuerdo a lo previsto en el ar
tículo 33 de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado [cfr. art. 28.2 de la Ley vigente], [...] 
en adelante la Ley, en el caso de bienes y servicios, las propuestas económicas inferiores al setenta por 
cien (70%) [en la actualidad 90%] del valor referencial serán devueltas por el Comité Especial. [...] A 
pesar que las Bases Integradas han cumplido formalmente con fijar el setenta por cien (70%) del valor 
referencial, esto ha implicado inducir a error tanto a los postores participantes como a los miembros del 
Comité Especial, al momento de formular las propuestas económicas y de someterlas a evaluación y ca
lificación, respectivamente, [...] por lo que el monto fijado en las Bases equivalente al 69.9999948...% 
del valor referencial, en ningún caso puede ser tenido por válido a la luz de la disposición legal antes 
citada, ya que se trata de una norma de carácter imperativo. [...] 2. [D]ebe tenerse en cuenta que el 
vicio incurrido por la Entidad no resulta conservable, por cuanto existe una evidente trasgresión a la 
normativa de la materia, que constituye causal de nulidad de pleno derecho, conforme a lo dispuesto 
en el numeral 1 del artículo 10 de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
(Resolución N.° 1433-2007-TC-S1, de 20-09-2007, ff. 1 y 2. Primera Sala. Tribunal de Contratacio
nes. Texto completo: <bit.ly/2IjJPgp>).

§ 670. La nulidad como herramienta para sanear el proceso de selección (art. 44.1). 16. [L]
a nulidad es una figura jurídica que tiene por objeto proporcionar a las Entidades una herramienta 
lícita para sanear el proceso de selección de cualquier irregularidad que pudiera dificultar la contrata
ción, de modo que se logre un proceso transparente y con todas las garantías previstas en la normativa 
de contrataciones. Para estos efectos, la causal que origine la nulidad debe implicar una afectación al 
procedimiento de contratación, de tal manera que el acto afectado con dicho vicio, no sea susceptible 
de conservación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley N.° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General. Sobre el particular, es preciso señalar que el análisis que efectúa 
este Tribunal, tiene como premisa que la finalidad de la normativa de contrataciones públicas no es otra 
que las Entidades adquieran bienes, servicios y  obras en las mejores condiciones posibles, dentro de un 
escenario que garantice la satisfacción de la necesidad que motivó el requerimiento, la concurrencia de 
potenciales proveedores y la debida transparencia en el uso de los recursos públicos. (Resolución N.° 
2980-2015-TCE-S2, de 31-12-2015, f. 16. Segunda Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: 
<bit.ly/2RnNZTy>).

§ 671. Al aplicar la nulidad se deben aplicar ciertas garantías tanto para el procedimiento en 
el que se declara la nulidad como para el ministrado afectado con el acto (art. 44.1). 37. Sobre el 
particular, es necesario señalar que la nulidad es una figura jurídica que tiene por objeto proporcionar 
a las Entidades una herramienta lícita para sanear el procedimiento de selección de cualquier irregula
ridad que pudiera dificultar la contratación, de modo que se logre un proceso transparente y con todas 
las garantías previstas en la normativa de contrataciones. Eso implica que la anulación del acto adminis
trativo puede encontrarse motivada en la propia acción, positiva u omisiva, de la administración o en la 
de otros participantes del procedimiento, siempre que dicha a actuación afecte la decisión final tomada
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por la administración, ese sentido. El legislador establece los supuestos de “pravedad máxima a los que 
no alcanza la cobertura de interés público y  a los que, en consecuencia, aplica la sanción máxima de nulidad 
absoluta que, de este modo, queda convertida en algo excepcional” (subrayado agregado). Ello obedece a 
que en principio, todos los actos administrativos se presumen válidos y por tanto, para declarar su nuli
dad, es necesario que concurran las causales expresamente previstas por el legislador y al declarar dicha 
nulidad; se apliquen ciertas garantías tanto para el procedimiento en el que se declara la nulidad como 
para el administrado afectado con el acto. (Resolución N.° 2954-2016-TCE-S3, de 15-12-2016, £ 37. 
Tercera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2Fhy£AL>).

§ 672. El Titular de la Entidad tiene la facultad de declarar la nulidad de oficio del proceso 
de selección, cuando, los actos expedidos durante su realización contravengan las normas legales 
(art. 44.1). 25. [Este] Colegiado considera cuestionable lo informado por la Entidad, en el sentido de 
pretender trasladar toda la responsabilidad por la elección de los productos, a la nutricionista y al re
presentante de la D i r e s a  [...] que participaron en dicha determinación, además de inferir una aparente 
legalidad de la elección de los productos, por el hecho que los participantes del proceso de selección no 
hayan presentado observaciones al respecto; toda vez que, en virtud de lo previsto en el artículo 56 de 
la Ley [cfr. art. 44 de la Ley vigente], el Titular de la Entidad tiene la facultad de declarar la nulidad de 
oficio del proceso de selección, cuando, entre otros supuestos, los actos expedidos durante su realización 
contravengan las normas legales, tal como ha sucedido en el presente caso. 26. Bajo ese contexto, cabe 
señalar que en el artículo 56 de la Ley, en concordancia con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 
119 del Reglamento [cfr. art. 128.l.e  del Nuevo Reglamento], se dispone que el Tribunal, en los casos 
que conozca, declarará nulos los actos expedidos, cuando hayan sido dictados por órgano incompeten
te, contravengan las normas legales, contengan un imposible jurídico o prescindan de las normas esen
ciales del procedimiento o de la forma prescrita por la normatividad aplicable, debiendo expresar en la 
Resolución que expida la etapa a la que se retrotraerá el proceso de selección. Por lo tanto, considerando 
que se ha advertido que las bases integradas del proceso de selección contienen una contravención legal 
al haber incluido un insumo que se encuentra prohibido en alimentos destinados a programas sociales, 
conformaba lo previsto en el artículo 12 de la “Norma Sanitaria para la fabricación de alimentos a 
base de granos y otros, destinados a Programas Sociales”, aprobada por la Resolución Ministerial N.° 
451-2006/MINSA y modificada por la Resolución Ministerial N.° 860-2007/MINSA, corresponde 
que este Tribunal declare la nulidad del proceso de selección, retrotrayéndose el mismo a la etapa de 
convocatoria, previa determinación de los insumos a adquirirse conforme al procedimiento aplicable, 
y reformulación de las Bases, a fin que éstas no incluyan insumos que se encuentran prohibidos por 
norma legal expresa. (Resolución N.° 0061-2016-TCE-S1, de 11-01-2016, ff. 25 y 26. Primera Sala. 
Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2FruF7n>).

§ 673. Nulidad de los actos expedidos cuando prescindan de las normas esenciales del procedi
miento. Presentación de la oferta del impugnante y  la evaluación de su admisión, no se encuentra 
acorde a lo establecido en las bases del procedimiento de selección (art. 44.1). 16. [Es] posible 
advertir que la presentación de la oferta del impugnante y la evaluación de su admisión, no se encuen
tra acorde a lo establecido en las bases del procedimiento de selección, toda vez que, por un lado, el 
impugnante presentó un catálogo donde se consignaban las medidas de las hornillas que diferían de lo 
requerido en las bases y, por otro lado, el comité de selección no solo no consignó en el acta respectiva 
el verdadero motivo de la no admisión de la oferta de dicho postor, sino que, además, en el desarrollo 
de la audiencia pública, indicó que el motivo de la descalificación provenía del hecho que en el catálogo 
de dicho postor se consignaron medidas de hornillas diferentes a las establecidas en las especificaciones 
técnicas, aun cuando en la misma acta de evaluación y  calificación de ofertas se consignó que, de la 
evaluación de las muestras presentadas, se verificó que sí cumplían con las especificaciones técnicas 
requeridas. [...] 18. Conforme se aprecia de lo [actuado], la ambigüedad e imprecisión de las bases, 
conllevaron a que los postores y  el comité de selección cuenten con interpretaciones distintas respecto 
de la documentación que debía presentarse para la admisión de la oferta y de lo que dicha documen
tación debía acreditar; advirtiéndose una deficiencia en las bases del procedimiento de selección que
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transgrede los principios de libre concurrencia, igualdad de trato, transparencia y eficiencia y eficacia. 
19. Al respecto, el artículo 44 de la Ley concordado con lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 106 
del Reglamento [cfr. art. 128.l.e  del Nuevo Reglamento], dispone que el Tribunal, en los casos que 
conozca, declarará nulos los actos expedidos, cuando hayan sido dictados por órgano incompetente, 
contravengan las normas legales, contengan un imposible jurídico o prescindan de las normas esenciales 
del procedimiento o de la forma prescrita por la normatividad aplicable, debiendo expresar en la reso
lución que expida la etapa a la que se retrotraerá el procedimiento de selección [...]. (Resolución N.° 
3000-2016-TCE-S3, de 22-12-2016, ff. 16, 18 y 19. Tercera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto 
completo: <bit.ly/2B5txSG>).

§ 674. En caso de declararse la nulidad del contrato, el contratista puede solicitar el recono
cimiento de dicha prestación. En caso de no declararse la nulidad del contrato, este se mantiene 
vigente y, por ende, las prestaciones de ambas partes son de obligatorio cumplimiento. Enrique
cimiento sin causa (art. 44.1). C o n s u l t a : 2.1. “En caso de declararse la nulidad del contrato, ¿procede 
el pago p or el servicio prestado?” [...] 2.2. “En caso de no declararse la nulidad del contrato, ¿procede el pago 
por el servicio prestado, pese a que e l mismo ha sido realizado de mala f e ? ”. [...] 3. C o n c l u s i o n e s . 3.1. 
Cuando se configure el enriquecimiento sin causa, el contratista podría solicitar el reconocimiento de 
dicha prestación, correspondiendo a la Entidad, en una decisión de gestión de su exclusiva responsabi
lidad, decidir si reconocerá el precio de las prestaciones ejecutadas por el contratista de manera directa, 
o si esperará a que el proveedor perjudicado interponga la acción por enriquecimiento sin causa ante 
la vía correspondiente, siendo recomendable coordinar con su asesoría jurídica interna y su área de 
presupuesto, a fin de tomar una decisión de gestión concertada sobre el caso concreto. 3.2. Si durante 
la prestación del servicio el contrato no ha sido declarado nulo, este se mantiene vigente y, por ende, 
las prestaciones de ambas partes (Entidad y contratista) son de obligatorio cumplimiento. Por tanto, 
en caso que la Entidad determine que no se ha configurado el incumplimiento del contrato o alguna 
otra figura establecida en la normativa de contratación pública que imposibilite la culminación del mis
mo, las partes deberían continuar la ejecución contractual cumpliendo las prestaciones a las que están 
obligadas. (Opinión N.° 234-2017/DTN, de 27-10-2017, ff. 2.1, 2.2, 3, 3.1 y 3.2. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Bgzuel>).

§ 675. Supuestos de nulidad de los actos administrativos. La falta de motivación del rechazo de 
la oferta constituye un supuesto de nulidad del procedimiento de selección retrotrayéndolo a la 
etapa de admisión de ofertas (art. 44.1). 33. [...] [Según] lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley, con
forme al cual, el Tribunal en los casos que conozca, declara nulos los actos expedidos, cuando hayan sido 
dictados por órgano incompetente, contravengan las normas legales, contengan un imposible jurídico 
o prescindan de las normas esenciales del procedimiento o de la forma prescrita por la normatividad 
aplicable, debiendo expresar en la resolución que expida la etapa a la que se retrotraerá el proceso de 
selección. Al respecto, cabe precisar que la nulidad es una figura jurídica que tiene por objeto propor
cionara las Entidades, en el ámbito de la contratación pública, una herramienta lícita para sanear el 
procedimiento de selección de cualquier irregularidad que pudiera viciar la contratación, de modo que 
se logre un proceso transparente y  con todas las garantías previstas en la normativa de contrataciones. 
Eso implica que la anulación del acto administrativo puede encontrarse motivada en la propia acción, 
positiva u omisiva, de la Administración o en la de otros participantes del procedimiento, siempre que 
dicha actuación afecte la decisión final tomada por la administración. En ese sentido, el legislador esta
blece los supuestos de “gravedad máxima a los que no alcanza la cobertura de interés público y  a los que, 
en consecuencia, aplica la sanción máxima de nulidad absoluta que, de este modo, queda convertida 
en algo excepcional” [...]. Ello obedece a que en principio, todos los actos administrativos se presumen 
válidos y por tanto, para declarar su nulidad, es necesario que concurran las causales expresamente 
previstas por el legislador y al declarar dicha nulidad, se apliquen ciertas garantías tanto para el proce
dimiento en el que se declara la nulidad como para el administrado afectado con el acto. 34. [...] [Si] el 
vicio incurrido resulta trascendente, [...] no es posible conservar el acto viciado de nulidad, al haberse 
contravenido los mencionados dispositivos ello en vista que la actuación del Comité de Selección debe
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enmarcarse en la normativa vigente y su contravención justifica plenamente a que la Administración 
disponga la nulidad del procedimiento de selección retrotrayéndolo a la etapa de admisión de ofertas, 
momento en el cual se advierte que el Comité de Selección no motivó adecuadamente la no admisión 
de la oferta presentada por el Impugnante. Adicionalmente, debe tenerse en cuenta que, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 10 del TUO de la LPAG, la contravención a la Constitución, a las 
leyes o a las-normas reglamentarias son causales de nulidad de los actos administrativos, los mismos que 
no son conservables. (Resolución N.° 0517-2017-TCE-S4, de 06-04-2017, ff. 33 y 34. Cuarta Sala. 
Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2FlIxjz>).

§ 676. Las Entidades podrán utilizar la figura jurídica de la nulidad para sanear el proceso de 
selección de cualquier irregularidad que pudiera dificultar la contratación (art. 44.1). 16. Previa
mente, debe indicarse que, el artículo 56 de la Ley [cfr. art. 44 de la Ley vigente] contempla la posibi
lidad que el Tribunal, en los casos que conozca, declare nulos los actos expedidos, cuando hayan sido 
dictados por órgano incompetente, contravengan las normas legales, contengan un imposible jurídico o 
prescindan de las normas esenciales del procedimiento o de la forma prescrita por la normatividad apli
cable, debiendo expresar en la Resolución que expida la etapa a la que se retrotraerá el proceso de selec
ción. En tal sentido, la nulidad es una figura jurídica que tiene por objeto proporcionar a las Entidades 
una herramienta lícita para sanear el proceso de selección de cualquier irregularidad que pudiera difi
cultar la contratación, de modo que se logre un proceso transparente y con todas las garantías previstas 
en la normativa de contrataciones. 17. Para estos efectos, la causal que origine la nulidad debe implicar 
una afectación al procedimiento de contratación, de tal manera que el acto afectado con dicho vicio, 
no sea susceptible de conservación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley N.° 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. (Resolución N.° 2980-2015-TCE-S2, de 31- 
12-2015, ff. 16 y 17. Segunda Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2RnNZTy>).

§ 677. Cuando se declare la nulidad de solo determinados actos al interior del proceso de 
selección (posteriores a la convocatoria) convocado bajo el ámbito de una Ley anterior, este debe 
retrotraerse a la etapa en que se cometió el vicio de nulidad, correspondiendo continuar con el 
desarrollo del proceso conforme a las normas vigentes al momento de su convocatoria (art. 44.1).
2. C o n s u l t a  y  A n á l i s i s : “¿Cuál es la norma legal con la que debo convocar a licitación pública una obra 
en e l presente año, siendo que la misma se inició e l expediente de contratación desde el año 2013, se solicitó 
y  otorgo buena pro en el 2014; y  mediante resolución de alcaldía a propuesta de contraloría y  OSCE se de
claró la nulidad del proceso licitación en el 2015, lo que ha generado un replanteo, habiéndose modificado 
diseños y  monto de obra?” (sic). [...] 2.3. Precisado lo anterior, debe indicarse que, cuando se declare la 
nulidad de solo determinados actos al interior del proceso de selección (posteriores a la convocatoria) 
convocado bajo el ámbito de la anterior Ley, toda vez que el proceso de selección mantiene su validez, 
este debe retrotraerse a la etapa en que se cometió el vicio de nulidad, correspondiendo continuar con 
el desarrollo del proceso conforme a las normas vigentes al momento de su convocatoria. Sin embargo, 
cuando el vicio de nulidad se verifica desde el inicio del proceso de selección, debiendo declararse la 
nulidad total del mismo, la nueva convocatoria que se realice con posterioridad al 9 de enero del año 
2016 debe realizarse conforme a las disposiciones de la Ley N.° 30225 y empleando los métodos de 
contratación previstos en esta. (Opinión N.° 129-2016/DTN, de 12-08-2016, ff. 2 y 2.3. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Cku57Z>).

§ 678. Si se declara la nulidad de sólo determinados actos al interior del proceso de selección, 
retrotrayéndose este a la etapa donde se cometió el vicio, el proceso mantiene su validez, debien
do continuar su desarrollo conforme a las normas vigentes al momento de su convocatoria (art. 
44.1). C o n s u l t a : “¿Cuál es la norma legal aplicable para la continuación de un Proceso de Selección [...] 
que ha venido rigiéndose p o r e l Decreto Legislativo N.° 1017 y  su Reglamento el Decreto Supremo N.° 
184-2008-EF, y  que con fech a  15 de marzo de 2016 ha sido d e c l a r a d o  n u l o  de oficio y  retrotraído a 
la etapa de convocatoria cuando ya  se encuentra vigente una nueva ley, esto es, la Ley N  0 30225 - Ley de 
Contrataciones del Estado y  su Reglamento aprobado p or Decreto Supremo N.° 350-2015-EF?” (sic). [...] 3. 
C o n c l u s i o n e s : 3.1. Cuando se declare la nulidad de solo determinados actos al interior del proceso de
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selección convocado bajo el ámbito de la anterior Ley, toda vez que el proceso de selección mantiene su 
validez, este debe retrotraerse a la etapa en que se cometió el vicio de nulidad, correspondiendo conti
nuar con el desarrollo del proceso conforme a las normas vigentes al momento de su convocatoria. 3.2. 
Cuando el vicio de nulidad se verifica desde el inicio del proceso de selección, debiendo declararse la 
nulidad total del mismo, si la nueva convocatoria se realiza el 9 de enero del año 2016 o en fecha pos
terior, debe cumplir con las disposiciones de la Ley N.° 30225 y los métodos de contratación previstos 
en esta. (Opinión N.° 099-2016/DTN, de 08-07-2016, ff. 3, 3.1 y  3.2. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2PLxcJw>).

§ 679. Cuando un proceso de selección es declarado nulo, todos los actos dictados con poste
rioridad a  la etapa a la cual es retrotraído son nulos y, por tanto, inexistentes (art. 44.1). C o n s u l 

t a : Habiéndose declarado la nulidad de un procedim iento de selección que dispone que dicho procedim iento 
se retrotraiga a la etapa de convocatoria, previa reformulación de Bases ¿implica ello la inexistencia de todos 
los actos y  actuaciones involucradas en el mismo, tales como registro de participantes, la presentación de 
propuestas, evaluación y  calificación de las mismas, el otorgamiento de la buena pro, las actas del Comité 
Especial, la obligación de los proveedores de contar con la vigencia en el RNP, entre otras?” (sic). 2.3. [...] 
[C] uando un proceso de selección es declarado nulo, todos los actos dictados con posterioridad a la 
etapa a la cual es retrotraído son nulos y, por tanto, inexistentes, entendiéndose a su vez que todas las 
actuaciones vinculadas al desarrollo del proceso de selección realizadas con posterioridad a dicha etapa 
también son nulas e inexistentes. Bajo estas consideraciones, la nulidad de un proceso de selección, 
retrotraído hasta la etapa de la convocatoria, implica la inexistencia de la convocatoria y de todo lo ac
tuado con posterioridad a dicha etapa, ya sea que se trate de actuaciones implementadas por la Entidad 
(el registro de participantes, la recepción de propuestas, la calificación de las mismas, el otorgamiento 
de la buena pro, entre otras), actuaciones de los proveedores, participantes, postores o adjudicatarios de 
la buena pro (el haber formalizado la inscripción como participantes, haber formulado consultas u ob
servaciones, haber presentado propuestas, entre otras) y  de las obligaciones subordinadas a la realización 
de dichas actuaciones [...]. (Opinión N.° 110-2013/DTN, de 23-12-2013, f. 2.3. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RX82IY>).

§ 680. El procedimiento de selección, en su sección específica, debe precisar la forma de acre
ditar la seguridad y confiabilidad del bien a adquirir; de lo contrario será nulo (art. 44.1). 20. [El] 
artículo 44 de la Ley concordado con lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 106 del Reglamento [cfr. 
art. 128.l.e  del Nuevo Reglamento], dispone que el Tribunal, en los casos que conozca, declarará nulos 
los actos expedidos, cuando hayan sido dictados por órgano incompetente, contravengan las normas 
legales, contengan un imposible jurídico o prescindan de las normas esenciales del procedimiento o 
de la forma prescrita por la normatividad aplicable, debiendo expresar en la Resolución que expida 
la etapa a la que se retrotraerá el procedimiento de selección o el procedimiento para implementar o 
mantener Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. 21. Teniendo en cuenta lo expuesto, corresponde 
que este Tribunal declare la nulidad del procedimiento de selección, debiéndose retrotraer a la etapa de 
convocatoria, previa reformulación de las Bases, a fin que éstas en su sección específica, de ser el caso, 
precise o determine la forma de acreditar la seguridad y  confiabilidad del tanque criogénico, con la fina
lidad de contratar la prestación bajo condiciones de calidad y moderna tecnología, evitando incurrir en 
imprecisiones u omisiones que puedan restringir dicha finalidad y la participación de los proveedores 
y, efectuando la adecuada coordinación con el área usuaria a fin que, la documentación sustentaría 
requerida, las especificaciones técnicas mínimas, los factores de evaluación y los criterios de calificación, 
guarden relación con lo requerido por el área usuaria y cuenten con su respectiva aprobación. (Resolu
ción N.° 3035-2016-TCE-S3, de 26-12-2016, ff. 20 y 21. Tercera Sala. Tribunal de Contrataciones. 
Texto completo: <bit.ly/2PrTnt5>).

§ 681. Nulidad del procedimiento de selección por imprecisiones y deficiencias que vician la 
legalidad de las bases (art. 44.1). 17. [...] [C]onsiderando que las Bases materia del procedimiento de 
selección impugnado, transgreden lo dispuesto por el artículo 26 y  numeral 1 del artículo 27 del Regla
mento [cfr. arts. 47 y 48.1, respectivamente, del Nuevo Reglamento], debido a que no se ha establecido
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cuáles son las especificaciones técnicas con que debía contar el producto convocado [...], corresponde 
que este tribunal declare la nulidad del procedimiento de selección debiéndose retrotraer a la etapa de 
convocatoria, previa reformulación de las Bases, a fin que éstas, en su sección específica, contemplen 
de manera clara y  precisa las especificaciones técnicas de los bienes convocados [...]. Sobre el particular, 
cabe precisar que las Bases no contienen las especificaciones técnicas del referido sub ítem, tales como 
el nivel o grado de resistencia química y  que el producto no deba ser descartable, requerimientos que 
de acuerdo a lo indicado por el área usuaria debería poseer el producto convocado [...], incurriéndose 
de este modo en imprecisiones y deficiencias que vician la legalidad de las Bases, las cuales han derivado 
en la sustanciación de un procedimiento de selección que deviene en irregular, propiamente en lo que 
se refiere a la admisión de las ofertas. [...] 22. Conforme a ello, considerando que en el presente caso 
se advierte la contravención de los artículos 16 de la Ley y 8 del Reglamento [cfr. art. 29 del Nuevo 
Reglamento], así como se ha vulnerado de los Principios de Transparencia, Competencia y Libre Con
currencia atendiendo a las facultades conferidas por imperio de la ley, este Tribunal debe declarar la 
nulidad del procedimiento de selección. (Resolución N.° 2940-2016-TCE-S3, de 13-12-2016, ff. 17 y 
22. Tercera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/20LQHkC>).

§ 682. Si en las bases no se ha previsto una característica necesaria del bien a adquirir, será 
nulo el procedimiento de selección retrotrayéndose hasta la convocatoria previa reformulación del 
requerimiento (art. 44.1). 18. [...] [Se] aprecia que en las bases integradas no se ha previsto de manera 
expresa que las máquinas deban contar con una memoria interna; siendo ello así, considerando que para 
cautelar la eficacia del proceso de contratación es necesario que el bien a adquirir satisfaga plenamente 
todas las características requeridas por el área usuaria, siempre y cuando dichas características hayan sido 
consignadas en el requerimiento formulado por dicha área; se deja a salvo la facultad de la Entidad para 
declarar la nulidad del procedimiento de selección retrotrayéndolo hasta la convocatoria, previa refor
mulación del requerimiento y consecuente reelaboración de las bases, solo si ello resulta estrictamente 
necesario para salvaguardar la finalidad pública perseguida con la contratación, en caso de comprobar 
que las bases no recogen íntegramente los requerimientos técnicos del área usuaria. (Resolución N.° 
1597-2017-TCE-S3, de 25-07-2017, f. 18. Tercera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: 
<bit.ly/2PWqqF2>).

§ 683. La sanción máxima de nulidad absoluta tiene carácter excepcional (art. 44.1). 20. [...]
[La] nulidad es una figura jurídica que tiene por objeto proporcionar a las Entidades, en el ámbito de la 
contratación pública, una herramienta lícita para sanear el procedimiento de selección de cualquier irre
gularidad que pudiera viciar la contratación, de modo que se logre un proceso transparente y  con todas 
las garantías previstas en la normativa de contrataciones. Eso implica que la anulación del acto adminis
trativo puede encontrarse motivada en la propia acción, positiva u omisiva, de la Administración o en 
la de otros participantes del procedimiento, siempre que dicha actuación afecte la decisión final tomada 
por la administración. En ese sentido que el legislador establece los supuestos de “gravedad máxima a 
los que no alcanza la cobertura de interés público y a los que, en consecuencia, aplica la sanción máxima 
de. nulidad absoluta que, de este modo, queda convertida en algo excepcional” (subrayado agregado). 
Ello obedece a que en principio, todos los actos administrativos se presumen válidos y por tanto, para 
declarar su nulidad, es necesario que concurran las causales expresamente previstas por el legislador y  al 
declarar dicha nulidad, se apliquen ciertas garantías tanto para el procedimiento en el que se declara la 
nulidad como para el administrado afectado con el acto. (Resolución N.° 0058-2017-TCE-S4, de 09-
01-2017, f. 20. Cuarta Sala. Tribunal Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2SCXoYM>).

§ 684. El Tribunal puede declarar la nulidad del procedimiento de selección, en la medida que 
los vicios advertidos tuvieron lugar en la elaboración de las bases, debiendo retrotraerse el mismo 
a su etapa de convocatoria, previa reformulación de las bases (art. 44.1). 29. [Este] Colegiado consi
dera que la Entidad no ha sustentado técnicamente las razones por las que es imprescindible que el bien 
ofertado, cuente con una silla cuyas ruedas tengan un diámetro exacto de 127 mm. (no siendo útil un 
diámetro de 125 mm), situación que este Colegiado considera contraria a los principios de competencia 
y transparencia, conforme a los cuales los procesos de contratación incluyen disposiciones que perm iten es
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tablecer condiciones de competencia efectiva y obtener la propuesta más ventajosa para satisfacer el interés 
público que subyace a la contratación, encontrándose prohibida la adopción de prácticas que restrinjan 
o afecten la competencia, toda vez que como ha quedado evidenciado en el presente caso, dicho re
querimiento ha impedido el acceso a la participación de proveedores que presentan sillas con ruedas de 
diámetros que varían en dos milímetros respecto de la medida establecida en las bases. En ese contexto, 
este Colegiado considera que el establecimiento de una medida exacta del diámetro de las ruedas de la 
“silla de ruedas” y la no admisión de ofertas que presenten diámetros que varían en más o menos dos 
milímetros, más aún sin sustentar el necesario cumplimiento de la medida requerida, constituye una 
situación que, además de contravenir a los principios referidos de manera precedente, evidenciaría el 
direccionamiento de la contratación a un determinado proveedor o grupo de proveedores (solamente 
aquellos cuyas sillas de ruedas cuenten con un diámetro de ruedas de 127 mm.), lo que se encuentra 
proscrito en el sistema de compras públicas. Por cierto, lo expuesto no excluye la posibilidad de que 
la Entidad cuente con el sustento técnico suficiente para requerir que las ruedas tengan un diámetro 
preciso de 127 mm; sin embargo, dicho sustento no ha sido expuesto ante este Colegiado y, por en ha 
evidenciado que esa medida, que puede restringir la competencia efectiva en el procedimiento de selec
ción, tenga adecuado sustento. [...] 31. Bajo ese contexto, debe declararse la nulidad del procedimiento 
de selección, en la medida que los vicios advertidos, consistentes en la contravención de los principios 
de transparencia y de eficacia y eficiencia, tuvieron lugar en la elaboración de las bases, debiendo re
trotraerse el mismo a su etapa de convocatoria, previa reformulación de las citadas bases. (Resolución 
N.° 2977-2016-TCE-S4, de 19-12-2016, ff. 29 y 31. Cuarta Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto 
completo: <bit.ly/2zauCY5>).

§ 685. La nulidad se las bases contraviene el principio de eficacia, debido a que las contratacio
nes deben efectuarse bajo las mejores condiciones de calidad, precio, plazos de ejecución, entrega 
y con el mejor uso de los recursos materiales y humanos disponibles (art. 44.1). 28. [Esta] Sala 
advierte que las bases adolecen de un vicio de nulidad, pues su contenido contraviene lo establecido en 
los artículos 13, 27 de la Ley [cfr. arts. 16 y 18 de la Ley vigente] y 12 del Reglamento [cfr. art. 32 del 
Nuevo Reglamento], y el Principio de Eficacia, el cual exige que las contrataciones que realicen las Enti
dades deberán efectuarse bajo las mejores condiciones de calidad, precio y plazos de ejecución y entrega 
y con el mejor uso de los recursos materiales y humanos disponibles. Las contrataciones deben observar 
criterios de celeridad, economía y  eficacia [...]. (Resolución N.° 0119-2016-TCE-S4, de 19-01-2016, 
f. 28. Cuarta Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2ThybEg>).

§ 686. No constituye un vicio conservable, si hay incongruencia en la ficha técnica respecto 
al insumo objeto de convocatoria, por lo que se impide la continuación del procedimiento de 
selección (art. 44.1). 13. [En] el presente procedimiento la Entidad requirió dos cantidades diferentes 
del producto objeto de la convocatoria, señalando una de ellas como parte de la ficha técnica del pro
cedimiento de selección [...]. Nótese que lo expuesto evidencia una incongruencia entre el contenido 
de las bases y la información registrada y publicada en la ficha electrónica, precisamente en cuanto a la 
magnitud del requerimiento de la Entidad. [...] 15. En consecuencia [y sin perjuicio del vicio advertido 
correspondiente al horario de atención de la Entidad] debe tenerse en cuenta que el vicio relacionado 
a la incongruencia e indeterminación de la cantidad de Kg del insumo objeto de convocatoria, por su 
naturaleza vinculada a la satisfacción de las necesidades de la Entidad y a la evaluación de las ofertas de 
los postores, no constituye un vicio conservable, por lo que impide la continuación del procedimiento 
de selección. (Resolución N.° 0350-2017-TCE-S1, de 20-03-2017, ff. 13 y  15. Primera Sala. Tribunal 
de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2Pv9RjP>).

§ 687. Para declarar la nulidad de los actos administrativos emitidos por las Entidades, deben 
concurrir las causales expresamente previstas en la ley (art. 44.1). 28. [...] [En] principio, todos los 
actos administrativos se presumen válidos y, por tanto, para declarar su nulidad es necesario que con
curran las causales expresamente previstas por el legislador, a efectos que se apliquen ciertas garantías, 
tanto para el procedimiento en el que se declara la nulidad como para los administrados afectados con 
el acto. 29. En ese contexto, debe advertirse que el artículo 44 de la Ley, establece que en los casos que
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conozca, el Tribunal declarará nulos los actos administrativos emitidos por las Entidades, cuando hayan 
sido expedidos por órgano incompetente, contravengan las normas legales, contengan un imposible 
jurídico, o prescindan de las normas esenciales del procedimiento o de la forma prescrita por la nor- 
matividad aplicables debiéndose expresar en la Resolución que expida la etapa a la que se retrotraerá 
el procedimiento. (Resolución N.° 3079-2016-TCE-S2, de 29-12-2016, ff. 28 y 29. Segunda Sala. 
Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2QLs5KG>).

§ 688. No puede declararse la nulidad del proceso de selección derivada del incumplimiento 
de las disposiciones que regulan las etapas del proceso de selección, si ya se ha llegado a suscribir 
el contrato ( a r t .  44.1). C o n s u l t a : 2.1. “(...) la  n u lid a d  d e l proceso de selección d e riv a d a  de u n a  inco

rrecta integración  de bases, a lc a n z a  tam bién  a l  contrato  suscrito l ” (sic). [...] 2.1.2. Adicionalmente a lo 
indicado, el artículo 56 de la Ley [cfr. art. 44.2 de la Ley vigente] [...] establece determinados supuestos 
en los que, pese a haberse celebrado el contrato e iniciado su ejecución, el Titular de la Entidad puede 
declarar la nulidad de oficio a efectos de salvaguardar la legalidad de la contratación y los fines que esta 
persigue [...]. Ahora bien, como se indicó anteriormente, la consecuencia de la declaración de nulidad, 
es la invalidez de los actos celebrados incumpliendo los requisitos y/o formalidades impuestos por la 
normativa de contrataciones del Estado, siendo considerados actos inexistentes e incapaces de producir 
efectos; en esa medida, la declaración de nulidad de un contrato determina su inexistencia y, por tanto, 
la inexigibilidad de las obligaciones previstas en éste. [...] 2.1.3. Precisado lo anterior, debe indicarse que 
el [...] Reglamento determina las etapas del proceso de selección, entre las cuales se encuentra la etapa de 
integración de Bases. [...] [La] normativa de contrataciones del Estado dispone claramente que las Bases 
integradas deben incorporar el íntegro de las aclaraciones, precisiones o modificaciones producto de la 
absolución de consultas y observaciones, así como aquellas dispuestas en el pronunciamiento, debiendo 
ser observadas tanto por los postores como por el Comité Especial. En cuanto al incumplimiento de 
la obligación de integrar las Bases [...] debe tenerse en consideración que, como se ha señalado previa
mente, el tercer párrafo del artículo 22 del Reglamento [cfr. art. 44 de la Ley vigente] sanciona con 
nulidad el incumplimiento de las disposiciones que regulan las etapas del proceso de selección. [...] [Si] 
el Comité Especial advierte alguna deficiencia en las Bases integradas, que signifique una vulneración 
de la normativa de contrataciones del Estado, o de los principios que la rigen, corresponde poner tal 
situación en conocimiento del Titular de la Entidad, a efectos que este evalúe la necesidad de declarar la 
nulidad de oficio y retrotraer el proceso de selección hasta el momento o instante previo al acto, etapa o 
fase en la que se produjo el incumplimiento. 2.1.4. En atención a la consulta formulada, debe señalarse 
que la declaratoria de nulidad de un proceso de selección debido a la incorrecta integración de Bases, 
supone que el Titular de la Entidad retrotraiga el proceso de selección hasta el momento o instante 
previo ai acto, etapa o fase en la que se produjo el incumplimiento, a efectos de subsanar y continuar 
válidamente con la tramitación del proceso de selección, conforme a lo establecido en el artículo 56 de 
la Ley [cfr. art. 44.1 de la Ley vigente]. No obstante, si a pesar de existir una incorrecta integración de 
Bases se llega a suscribir el contrato sin advertirse tal vicio, ello no cambia el hecho que el procedimiento 
de celebración del contrato, así como el proceso de selección, hayan concluido, y, por tanto, que ya no 
sea posible la declaración de nulidad del proceso de selección, ni tampoco del contrato, salvo que, en 
este último caso, se presentara alguna de las causales señaladas taxativamente en el tercer párrafo del 
artículo 56 de la Ley. [...] (Opinión N.° 114-2012/DTN, de 03-12-2012, ff. 2.1, 2.1.2, 2.1.3 y 2.1.4. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2MgFVTH>).

§ 689. El Tribunal podrá declarar nulos los actos administrativos si advierte que han sido 
expedidos por órgano incompetente (art. 44.1). [ S u m i l l a ] El Tribunal, podrá declarar nulos los 
actos administrativos si advierte que los mismos han sido expedidos por un órgano incompetente, 
contravengan las normas legales, contengan un imposible jurídico o prescindan de las normas esencia
les del procedimiento o de la forma prescrita por la normatividad aplicable, debiendo expresar en la 
Resolución que expida la etapa a la que se retrotraerá el proceso. (Resolución N.° 3754-2008-TC-S2, de 
31-12-2008, sumilla. Segunda Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2CanMnf>).
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§ 690. Es nulo el proceso de selección, debido a que ni las bases ni el estudio de posibilidades 

que ofrece el mercado tomaron en cuenta el mecanismo de seguridad que había sido requerido 
por el área usuaria (art. 44.1). 14. [Este] Colegiado no puede soslayar el hecho que, de la revisión 
de las Bases Integradas del proceso de selección [...], se aprecia que se consignaron las aclaraciones y 
precisiones derivadas de la absolución de las consultas y observaciones, en la parte final del capítulo III 
de la Sección Específica; sin embargo, se mantuvo las especificaciones originales, por lo que las Bases 
contienen información incongruente que puede conllevar a la confusión entre los postores por no tener 
certeza y claridad de cuál es el real requerimiento de la Entidad [...]. 15. [...] [Se] advierte que, en el 
presente caso, se incurrió en una contravención de la normativa de contratación pública, toda vez que 
tanto el estudio de posibilidades que ofrece el mercado como las Bases no contemplaron el detalle del 
mecanismo de seguridad que había sido requerido por el área usuaria y, que al momento de integrar 
las Bases se mantuvo [...] las especificaciones originales pese a que, con ocasión de la absolución de 
consultas y observaciones, éstas habían sido modificadas. (Resolución N.° 0238-2016-TCE-S3, de 22-
02-2016, ff. 14 y 15. Tercera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2QWbZOe>).

§ 691. La anulación del acto administrativo puede encontrarse motivada en la propia acción, 
positiva u omisiva, de la Administración o en la de otros participantes del procedimiento (art. 
44.1). 19. [...] [E]lTribunal en los casos que conozca, declara nulos los actos expedidos, cuando hayan 
sido dictados por órgano incompetente, contravengan las normas legales, contengan un imposible ju 
rídico o prescindan de las normas esenciales del procedimiento o de la forma prescrita por la normati- 
vidad aplicable, debiendo expresar en la resolución que expida la etapa a la que se retrotraerá el proceso 
de selección. [...] [C]abe precisar que la nulidad es una figura jurídica que tiene por objeto proporcionar 
a las Entidades, en el ámbito de la contratación pública, una herramienta lícita para sanear el procedi
miento de selección de cualquier irregularidad que pudiera viciar la contratación, de modo que se logre 
un proceso transparente y  con todas las garantías previstas en la normativa de contrataciones. Eso im
plica que la anulación del acto administrativo puede encontrarse motivada en la propia acción, positiva 
u omisiva, de la Administración o en la de otros participantes del procedimiento, siempre que dicha 
actuación afecte la decisión final tomada por la administración. En ese sentido que el legislador estable
ce los supuestos de “gravedad máxima a los que no alcanza la cobertura de interés público y a los que, 
en consecuencia, aplica la sanción máxima de nulidad absoluta que, de este modo, queda convertida 
en algo excepcionar” [...]. Ello obedece a que en principio, todos los actos administrativos se presumen 
válidos y por tanto, para declarar su nulidad, es necesario que concurran las causales expresamente 
previstas por el legislador y al declarar dicha nulidad, se apliquen ciertas garantías tanto para el procedi
miento en el que se declara la nulidad como para el administrado afectado con el acto. (Resolución N.° 
0077-2017-TCE-S4, de 19-01-2017, f. 19. Cuarta Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: 
cbit.ly/2BWLUbM>).

§ 692. En caso se determine que adicionalmente a la declaración jurada de cumplimiento de 
especificaciones técnicas, el postor deba presentar algún otro documento complementario, este 
será requerido como documentación de presentación obligatoria para la admisión de la oferta. 
Se incurre en un vicio de nulidad si se solicita como documentación de presentación obligatoria 
un documento que debió ser requerido como requisito de calificación (art. 44.1). Véase la juris
prudencia del artículo 52° del Nuevo Reglamento [§ 1354], (Resolución N.° 2929-2016-TCE-S1, 
de 12-12-2016, ff. 25, 26, 28 y 29. Primera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: 
<bit.ly/2DHMf5 w>).

§ 693. La convocatoria de un proceso de selección en una fecha diferente a la fecha prevista 
en el Plan Anual de Contrataciones no es causal de nulidad (art. 44.1). Véase la jurisprudencia del 
artículo 6o del Nuevo Reglamento [§ 978]. (Opinión N.° 172-2016/DTN, de 18-10-2016, f. 2.6. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2TdWsdE>).

§ 694. No existe legalmente previsto en nuestro ordenamiento jurídico la posibilidad que uno 
de los administrados, destinatario de la decisión del Tribunal en un procedimiento sancionador,
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pueda plantear, fuera de un recurso de reconsideración, una solicitud de nulidad contra una reso
lución del OSCE (art. 44.1). Véase la jurisprudencia del artículo 46° de la Ley [§ 776]. (Resolución 
N.° 049-2017-TCE-S2, de 06-01-2017, f. 2. Segunda Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto com
pleto: <bit.ly/2sgNsIZ>).

§ 695. Constituye causal de nulidad el incluir un factor de evaluación diferente a los señala
dos en las bases estándar de licitación pública para la adquisición de bienes (art. 441.1). Véase la 
jurisprudencia del artículo 51° del Nuevo Reglamento [§ 1331]. (Resolución N.° 2868-2016-TCE-S2, 
de 07-12-2016, ff. 12, 14 y  16. Segunda Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: 
<bit.ly/2K8htD5>).

NUMERAL 44.2

§ 696. La nulidad tiene por objeto proporcionar a las Entidades una herramienta lícita para 
sanear el procedimiento de selección de cualquier irregularidad que pudiera viciar la contratación 
(art. 44.2). 11. [D]ebe señalarse que la potestad de declarar la nulidad de los actos del procedimiento 
de selección, reside en la necesidad de que las Entidades cuenten con una herramienta para sanear el 
procedimiento cuando éste se encuentre viciado, correspondiendo que la nulidad de oficio sea declarada 
por el Titular de la Entidad cuando advierta la existencia de causales de nulidad, ya sea en virtud del 
recurso de apelación interpuesto ante la Entidad o de oficio, siendo que dicha potestad representa una 
función indelegable del propio Titular de la Entidad. [...]. 21. Sobre el particular, es necesario precisar 
que la nulidad es una figura jurídica que tiene por objeto proporcionar a las Entidades, en el ámbito de 
la contratación pública, una herramienta lícita para sanear el procedimiento de selección de cualquier 
irregularidad que pudiera viciar la contratación, de modo que se logre un proceso transparente y con 
todas las garantías previstas en la normativa de contrataciones. Eso implica que la anulación del acto 
administrativo puede encontrarse motivada en la propia acción, positiva u omisiva, de la Administra
ción o en la de otros participantes del procedimiento, siempre que dicha actuación afecte la decisión 
final tomada por la administración. En ese sentido que el legislador establece los supuestos de “grave
dad máxima a los que no alcanza la cobertura de interés público y a los que, en consecuencia, aplica 
la sanción máxima de nulidad absoluta que, de este modo, queda convertida en algo excepcional [...]. 
Ello obedece a que en principio, todos los actos administrativos se presumen válidos y por tanto, para 
declarar su nulidad, es necesario que concurran las causales expresamente previstas por el legislador y 
al declarar dicha nulidad, se apliquen ciertas garantías tanto para el procedimiento en el que se declara 
la nulidad como para el administrado afectado con el acto. (Resolución N.° 2349-2016-TCE-S1, de 
04-10-2016, ff. 11 y 21. Primera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2tqDYvt>).

§ 697. Si se declara nulo de oficio un contrato de ejecución de obra, el contratista no puede 
pretender que se le abone una suma por concepto de pago de las prestaciones ya ejecutadas, pero 
puede pretender que se le reconozca una suma a modo de indemnización en caso se haya configu
rado un supuesto de enriquecimiento sin causa (art. 44.2). C o n s u l t a : 2.1. “Si de acuerdo a la Ley de
Contrataciones del Estado- Ley N.0 30225y  su Reglamento es posible para una Entidad Pública reconocer, ya  
sea mediante conciliación o arbitraje, en beneficio de un contratista una suma determinada por las prestacio
nes que realizaron con anterioridad a la emisión de la resolución administrativa con la que se declara nulo de 
oficio su contrato de ejecución de obra a l haberse determinado en fiscalización posterior que transgredieron el 
principio de presunción de veracidady principio de moralidad”. 2.1.1. [...] [El] contrato en ejecución que 
ha sido declarado nulo por la Entidad será ineficaz desde el momento de su formación y no solo desde 
que se dictó el acto que declara la nulidad. Por tanto, respecto de dicho contrato, no solo devienen en 
inexigibles las obligaciones pendientes de ejecución, sino que también deben considerarse como inexis
tentes- desde el punto de vista jurídico -las prestaciones ya ejecutadas entre las partes. Bajo esta conside
ración, cuando un contrato ha sido declarado nulo, la Entidad no tiene la obligación de reconocer una 
suma determinada en concepto de pago por las prestaciones ejecutadas, pues se debe entender que dicha 
obligación, al haber nacido de un contrato formado en transgresión de normas superiores, no tiene efi
cacia jurídica. 2.1.2. Ahora, si bien la Entidad no puede reconocerle al contratista una suma de dinero
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en concepto de pago por las prestaciones ejecutadas antes de la declaratoria de nulidad de un contrato, 
es necesario anotar también que sí podría reconocer una suma a modo de indemnización en caso se 
haya configurado un enriquecimiento sin causa. [...] 2.1.4. [...] Siendo así, le corresponde al proveedor 
empobrecido exigir el reconocimiento de una indemnización cuando considere que se ha configurado 
un enriquecimiento sin causa en favor de la Entidad. Dicha pretensión debería reclamarla en principio 
directamente a la Entidad y, de no satisfacerla, ante el Poder Judicial. Ante ello, cada Entidad deberá 
decidir si reconocerá las prestaciones ejecutadas por el proveedor en forma directa, o si esperará a que 
este interponga la acción por enriquecimiento sin causa ante el Poder Judicial, siendo recomendable 
que para adoptar cualquier decisión sobre el particular la Entidad coordine, cuando menos, con su área 
legal y  su área de presupuesto. En virtud de ello, se concluye que únicamente habría dos posibilidades 
en las que se le podría reconocer al proveedor una suma determinada en concepto de indemnización por 
la configuración de un enriquecimiento sin causa: i) cuando la Entidad lo haya decidido así, tras una 
evaluación de las particularidades del caso y  sin perjuicio de las responsabilidades que correspondan; o 
ii) cuando el Juez competente lo haya decidido, como resultado de un proceso judicial. (Opinión N.° 
164-2018/DTN, de 03-10-2018, ff. 2.1, 2.1.1, 2.1.2 y 2.1.4. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2RhFHgW>).

§ 698. Declaración de nulidad de oficio del procedimiento de selección. Cuando la Entidad 
advierta la existencia de posibles vicios del procedimiento de selección debe correr traslado al o los 
favorecidos con el acto administrativo emitido, para que estos puedan pronunciarse en un plazo 
máximo de cinco (5) días (art. 44.2). C onsulta: 2 .1. “¿La facu ltad  de declarar la nulidad de oficio del 
procedim iento de selección contenida en el artículo 44 de la Ley de Contrataciones del Estado, exige cumplir 
con el trámite previsto en el artículo 202 de la Ley N.0 27444 [cfr. art. 213.2 del TUO vigente de la Ley 
N.° 27444] y  sus modificatorias; sobre correr traslado a l administrado otorgándole un plazo no menor de 
cinco (5) días para ejercer su derecho de defensa o formulación de descargos, previam ente a l pronunciam ien
to•?” [...] 2.2. “De ser positiva la consulta anterior, ¿En qué casos previstos en la normativa de contratación 
pública corresponderá correr traslado a l administrado (participante, postor, adjudicatario) para que ejerza su 
derecho de defensa?” [...] 3. C onclusiones. 3 .1. Considerando que la normativa de contrataciones del 
Estado (artículo 44 de la Ley) regula la declaración de nulidad de oficio del procedimiento de selección, 
sin establecer disposiciones contradictorias o alternativas a la prevista en el último párrafo del numeral 
[213.2] del artículo [213] de la LPAG [vigente], esta condición resulta aplicable de manera supleto
ria; en consecuencia, cuando la Entidad advierta la existencia de posibles vicios del procedimiento de 
selección debe correr traslado al o los favorecidos con el acto administrativo emitido, para que estos 
puedan pronunciarse en un plazo máximo de cinco (5) días, de forma previa a la decisión que adopte el 
Titular de la Entidad respecto de la declaración de nulidad. 3.2. Cuando -luego de otorgada la Buena 
Pro- la Entidad pretenda declarar la nulidad del procedimiento de selección a raíz de posibles vicios, se 
debe correr traslado al o los postores ganadores a efectos que estos puedan manifestar lo que estimen 
pertinente, de forma previa a la decisión que adopte el Titular de la Entidad respecto de la declaración 
de nulidad, en consideración a que, en un procedimiento de selección, el otorgamiento de la Buena 
Pro es el acto que produce efectos jurídicos favorables, sobre el postor ganador de la misma. (Opinión 
N.° 246-2017/DTN, de 23-11-2017, ff. 2.1, 2.2, 3, 3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2EBg7Rs>).

§ 699. Procedimiento administrativo a seguir para la convocatoria del ítem declarado desierto 
y  del ítem declarado nulo de oficio: el ítem declarado nulo en un procedimiento de licitación 
pública sin modalidad y  retrotraído a la etapa de convocatoria debe convocarse de manera inde
pendiente a través del procedimiento de selección que corresponda en función al valor estimado 
o referencial del ítem previa inclusión en el PAC (art. 44.2). 2. C o n s u l t a  y  A n á l i s i s : “De tener un 
procedim iento de selección de licitación pública, en e l cual se tiene 4  ítems adjudicados, un ítem declarado 
desierto y  un ítem declarado nulo de oficio y  teniendo en cuenta que e l valor estimado del ítem declarado nulo 
de oficio es menor de Sí. 400,000.00 soles, sírvase indicarnos los procedim ientos administrativos a seguir para 
la convocatoria del ítem declarado desierto y  del ítem declarado nulo de oficio, en vista de existir un vacío
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legal respecto a la convocatoria de los mismos (sic). C onclusión: 3. En un procedimiento de licitación 
pública sin modalidad convocado según relación de ítems en donde uno de los ítems es declarado de
sierto y otro nulo y retrotraído a la etapa de convocatoria, corresponde que la siguiente convocatoria del 
ítem declarado desierto se realice mediante un procedimiento de adjudicación simplificada, no siendo 
necesario modificar el PAC; mientras que, por su parte, el ítem declarado nulo y retrotraído a la etapa 
de convocatoria debe convocarse de manera independiente a través del procedimiento de selección 
que corresponda en función al valor estimado o referencial del ítem previa inclusión en el PAC. (Opi
nión N.° 182-2016/DTN, de 23-11-2016, fF. 2 y 3. Dirección Técnica Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2U7axtC>).

§ 700. Acciones a adoptar por parte de la Entidad ante la presentación de solicitudes de nuli
dad por parte de los participantes y/o postores, bajo argumentos que deberían ser objeto de un 
recurso de apelación (art. 44.2). C onsulta: 2. “¿ Cuáles deberían ser las acciones a adoptar p or parte 
de la Entidad ante la presentación de solicitudes de nulidad p or parte de los participantes y/o postores, bajo 
argumentos que deberían ser objeto de un recurso de apelación?”. [...] 3. C onclusiones. 3.1. Ante un 
vicio generado durante el desarrollo del procedimiento de selección la normativa de contrataciones 
del Estado permite presentar un recurso de apelación o solicitar la nulidad del mismo; para ello, dicha 
normativa establece los actores legitimados en plantearla, así como la oportunidad, requisitos y  proce
dimientos para cada una de estas figuras. 3.2. Dentro de los requisitos para presentar una solicitud de 
nulidad se encuentra la presentación de una garantía, bajo las mismas condiciones que la presentada en 
un recurso de apelación, la misma que es emitida a favor de la Entidad a la cual se solicita la nulidad. 
3.3. Corresponde a la Entidad encauzar los procedimientos administrativos conforme a los mecanismos 
que la normativa especial de la materia contempla y el cumplimiento de los requisitos establecidos. 
(Opinión N.° 039-2018/DTN, de 23-03-2018, fF. 2, 3, 3.1, 3.2 y 3.3. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2Aj2gnV>).

§ 70 1. De declararse la nulidad de la buena pro, el proceso se retrotrae a la etapa de verificar 
los requisitos de calificación respecto del postor cuya oferta quedó en segundo lugar (art. 44.2). 
C onsulta: 2.1. “De verificarsey/o comprobarse la falsedad o inexactitud de un documento presentado como 
parte de una oferta en un procedim iento de selección ¿A qué etapa del procedim iento debería retrotraerse si 
dicha verificación y/o comprobación ha sido determinada con posterioridad al otorgamiento de la Buena Pro, 
encontrándose e l procedim iento en la etapa para el perfeccionam iento del Contrato?”. [...] 2.1.2. [...] [La] 
presentación de un documento falso o inexacto trae como consecuencia la declaratoria de nulidad de 
la buena pro, en caso dicha documentación haya sido otorgada por el ganador de la buena pro. En este 
supuesto, corresponde verificar los requisitos de calificación respecto del postor cuya oferta quedó en 
segundo lugar, y así sucesivamente en el orden de prelación de ofertas, de acuerdo a lo señalado en el 
artículo 55 del Reglamento [cfr. art. 75 del Nuevo Reglamento], (Opinión N.° 034-2017/DTN, de
03-02-2017, fF. 2.1 y 2.1.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Eld9oO>).

§ 702. La nulidad es una figura jurídica que tiene por objeto proporcionar a las Entidades 
una herramienta lícita para sanear el procedimiento de selección de cualquier irregularidad que 
pudiera viciar la contratación. Falta de claridad de las bases (art. 44.2). 21. [E]s necesario precisar 
que la nulidad es una figura jurídica que tiene por objeto proporcionar a las Entidades, en el ámbito de 
la contratación pública, una herramienta licita para sanear el procedimiento de selección de cualquier 
irregularidad que pudiera viciar la contratación, de modo que se logre un proceso transparente y con 
todas las garantías previstas en la normativa de contrataciones. Eso implica que la anulación del acto ad
ministrativo puede encontrarse motivada en la propia acción, positiva u omisiva, de la Administración 
o en la de otros participantes del procedimiento, siempre que dicha actuación afecte la decisión final 
tomada por la administración. En ese sentido, el legislador establece los supuestos de “gravedad máxi
ma a los que no alcanza la cobertura de interés público y a los que, en consecuencia, aplica la sanción 
máxima de nulidad absoluta que, de este modo, queda convertida en algo excepcional”. Ello obedece 
a que en principio, todos los actos administrativos se presumen válidos y por tanto, para declarar su 
nulidad, es necesario que concurran las causales expresamente previstas por el legislador y  al declarar
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dicha nulidad, se apliquen ciertas garantías tanto para el procedimiento en el que se declara la nulidad 
como para el administrado afectado con el acto. 22. Adicionalmente, debe indicarse que, en el presente 
caso, el vicio incurrido resulta trascendente; ello, en la medida que, el hecho de no haberse especificado 
en las bases cuál es la documentación que debían presentar los postores, ni cuál es la información que 
la misma debía contener, generó confusión en los postores ocasionando que presenten en su oferta 
documentación que no correspondía a lo realmente requerido por la Entidad; por tanto, advirtiéndose 
la referida imprecisión y  deficiencia en las bases no es posible conservar el acto viciado de nulidad, al 
haberse contravenido los principios de libre concurrencia, igualdad de trato, transparencia y eficiencia 
y eficacia que rigen las contrataciones públicas; ello en vista que las bases del procedimiento de selec
ción constituyen sus reglas, bajo las cuales se evaluará a todos los postores, por lo que un vicio en su 
elaboración justifica plenamente que la Administración disponga la nulidad íntegra del procedimiento 
de selección y lo retrotraiga a la etapa de convocatoria, previa reformulación de las citadas bases. (Reso
lución N.° 3000-2016-TCE-S3, de 22-12-2016, ff. 21 y 22. Tercera Sala. Tribunal de Contrataciones. 
Texto completo: <bit.ly/2B5txSG>).

§ 703. La declaración de desierto no da por culminado el procedimiento de selección. Puede 
declararse la nulidad de oficio de un procedimiento de selección declarado desierto, por cuanto 
esta declaración no supone la conclusión del referido proceso de selección (art. 44.2). C o n s u l t a :

“¿Es posible declarar la nulidad de oficio de un proceso de selección en el cual se ha verificado el incumpli
miento de la normativa de contrataciones [...] aun cuando dicho proceso de selección se encuentre declarado 
desierto-pero no c o n s e n t i d o [...] 2.3. Ahora bien, de acuerdo con el artículo 22 del Reglamento [cfr. 
art. 69 del Nuevo Reglamento], los procesos de selección culminan cuando se produce alguno de los 
siguientes eventos: (i) Se suscribe el contrato respectivo o se perfecciona éste, (ii) Se cancela el proceso, 
(iii) Se deja sin efecto el otorgamiento de la Buena Pro por causa imputable a la Entidad, (iv) No se 
suscriba el contrato por las causales establecidas en el artículo 137 [cfr. art. 136 del Nuevo Reglamento]. 
Como se aprecia, la normativa de contrataciones del Estado regula los supuestos de conclusión del pro
ceso de selección: suscripción del contrato, cancelación del proceso, dejar sin efecto el otorgamiento de 
la Buena Pro; y por los causales establecidos en el artículo 137 del Reglamento [cfr. art. 136 del Nuevo 
Reglamento], supuestos que no comprenden la declaratoria de desierto de un proceso de selección. 
En esta medida, de acuerdo con lo señalado en los párrafos precedentes, la declaración de desierto no 
concluye el proceso de selección, el cual, se entiende, continúa en curso, correspondiendo efectuar una 
nueva convocatoria del mismo. 2.4. Por lo tanto, en la medida que el proceso de selección no ha con
cluido, el Titular de la Entidad podrá declarar la nulidad de oficio del mismo aun cuando dicho proceso 
haya sido declarado desierto, por advertir un incumplimiento de la normativa de contrataciones del Es
tado que configure causal de nulidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 de la Ley [cfr. art. 
44 de la Ley vigente], (Opinión N.° 010-2016/DTN, de 22-01-2016, ff. 2.3 y  2.4. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2L91K7l>).

§ 704. Nulidad de oficio. En el caso de las resoluciones o acuerdos emitidos por este Tribunal, 
la nulidad de oficio puede ser ejercida con el acuerdo unánime de sus miembros (art. 44.2). 14.
[...] [El] Colegiado considera necesario precisar que la nulidad de oficio de los actos administrativos pre
vista en el artículo 211 de la LPAG, está referida a la potestad que tiene la Administración de declarar, 
por iniciativa propia, la nulidad de sus propios actos y con la única finalidad de salvaguardar el interés 
público, ya sea cuando se trate de actos radicalmente nulos o cuando, aún sin tener tal carácter, infrinjan 
manifiestamente la ley, debiendo para tal efecto configurarse de los supuestos establecidos en el artículo 
10 de la LPAG. En torno a ello, es pertinente señalar que en el caso de las resoluciones o acuerdos emiti
dos por este Tribunal, la nulidad de oficio puede ser ejercida con el acuerdo; unánime de sus miembros, 
tal como lo establece el artículo 211.5 de la LPAG, según el cual, “Los actos administrativos emitidos 
por consejos o leyes especiales, competentes para resolver controversias en última instancia administra
tiva, sólo pueden ser objeto de declaración de nulidad de oficio en sede administrativa por el propio 
consejo o tribunal con el acuerdo unánime de sus miembros. Esta atribución sólo podrá ejercerse dentro 
del plazo de un año contado desde la fecha en que el acto es notificado al interesado. También procede
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que el titular de la Entidad demande su nulidad en la vía de proceso contencioso administrativo, siem
pre que la demanda se interponga dentro de los tres años siguientes de notificada la resolución emitida 
por el consejo o tribunal”. (Resolución N.° 1618-2017-TCE-S1, de 31-07-2017, f. 14. Primera Sala. 
Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2FqikjN>).

§ 705. La normativa de contrataciones del Estado contempla la declaración de nulidad como 
una potestad y  no como una obligación ( a r t .  44.2). C o n s u l t a : 2.3. “Se debe interpretar que hay un
imperativo de declarar la nulidad d el contrato en todos los supuestos previstos, o se puede interpretar que 
habrá casos en los cuales la Entidad opte p o r  decidir no declarar la nulidad d el contrato”. 2.3.1. [...] [La] 
normativa de contrataciones del Estado contempla la declaración de nulidad de contrato como una 
potestad y no como una obligación del Titular de la Entidad; por tanto, cuando se verifique la confi
guración de alguno de los supuestos regulados en el tercer párrafo del artículo 44 de la Ley, el Titular 
de la Entidad debe realizar una evaluación del caso en concreto y  -en una decisión de gestión de su 
exclusiva responsabilidad- determinar si ejerce, o no, la facultad de declarar nulo el contrato. (Opinión 
N.° 136-2017/DTN, de 21-06-2017, ff. 2.3 y 2.3.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2P2q 1 £L>).

§ 706. Una vez declarada la nulidad de oficio de un contrato puede proceder el pago al con
tratista por los servicios prestados, al existir contrato u orden de servicio recepcionada por el 
proveedor y  conformidad de servicio otorgada por el área usuaria (art. 44.2). 2.1. “¿Salvo las res
ponsabilidades que se fueran a determinar respecto de los funcionarios y  servidores que intervinieron en la tra
mitación de la contratación realizada [y posteriormente declarada nula], es procedente e l pago a l contratista 
p or los servicios prestados, a l existir contrato u orden de servicio recepcionada p or el proveedor, y  conform idad 
de servicio otorgada por e l área usuaria? [...] 2.1.6. [...] [Sin] perjuicio de las responsabilidades de los 
funcionarios involucrados en el procedimiento de contratación irregular, de ser el caso, corresponde a 
la Entidad, en cada situación concreta, decidir si reconocerá el precio de las prestaciones ejecutadas por 
el contratista de manera directa, o si esperará a que el proveedor perjudicado interponga la acción por 
enriquecimiento sin causa ante la vía correspondiente, siendo recomendable que para adoptar una deci
sión sobre el particular coordine con su asesoría jurídica interna, así como con su área de presupuesto. 
(Opinión N.° 042-2010/DTN, de 30-06-2010, ff. 2.1 y 2.1.6. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2D3qbAD>).

§ 707. La declaración de nulidad de un contrato es una potestad y no una obligación del 
Titular de la Entidad. Tratándose de una nulidad de oficio, el Titular de la Entidad debe rea
lizar una evaluación del caso en concreto y determinar si ejerce, o no, la facultad de declarar 
nulo el contrato (art. 44.2). C o n s u l t a : 2.1. “¿La Entidad debe declarar de oficio la nulidad de con
trato de manera facultativa o seguir previam ente otro procedim iento?” [...] 2.2. “¿De resultar factib le otro 
procedim iento para que la Entidad declare de oficio la nulidad de contrato, indicar e l procedim iento que 
deberá seguir?” [...]. 3. C o n c l u s i o n e s . 3.1. La normativa de contrataciones del Estado contempla la 
declaración de nulidad de contrato como una potestad y no como una obligación del Titular de la 
Entidad: por tanto, cuando se verifique la configuración de alguno de los supuestos regulados en el 
numeral 44.2 del artículo 44 de la Lev, el Titular de la Entidad debe realizar una evaluación del caso 
en concreto y -en una decisión de gestión de su exclusiva responsabilidad- determinar si ejerce, o no, 
la facultad de declarar nulo el contrato. 3.2. A efectos de proceder con la nulidad de un contrato, la 
Entidad deberá emitir un documento en el que se declare la nulidad; adicionalmente, dicho docu
mento deberá ser notificado al domicilio del contratista -según lo señalado en el contrato- mediante 
una carta notarial diligenciada de conformidad con lo dispuesto, entre otras normas que resulten apli
cables, en el Decreto Legislativo N.° 1049 “Decreto Legislativo del Notariado”. (Opinión N.° 048- 
2018/DTN, de 17-04-2018, ff. 2.1, 2.2, 3, 3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
cbit.ly/2PÍ2JT d>).

§ 708. Es nulo, por contravención de normas legales, el requerimiento que no cuente con 
la descripción objetiva y  precisa de las características y/o requisitos funcionales relevantes para
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cumplir la finalidad pública de la contratación, o no describa las condiciones en las que debe 
ejecutarse la contratación, en la medida que dicha información forma parte de las exigencias 
establecidas para el requerimiento (art. 44.2). C o n s u l t a : 2. en la Etapa de Absolución de Con
sultas (...) e l error en el planteamiento de un Requerimiento, advertido p or e l área usuaria, ¿es causal de 
Nulidad de Oficio contemplada en e l numeral 44.2 del artículo 44 de la Ley de Contrataciones d el Estado, 
puesto que dicho Requerimiento no contiene la descripción objetiva y  precisa de las condiciones relevantes 
en las que se debe ejecutar la contratación?”. [...] 3. C o n c l u s i o n e s . 3.1. Puede ocurrir que en las Bases 
-incluyendo el requerimiento- se contemple información técnica imprecisa, incongruente o defectuosa; 
ante ello los participantes pueden solicitar su aclaración mediante consultas o, incluso, cuestionarlas 
mediante observaciones; de conformidad con el artículo 51 del Reglamento [cfr. art. 72 del Nuevo 
Reglamento]. 3.2. Las precisiones o modificaciones que puedan efectuarse al requerimiento con oca
sión de la absolución de consultas u observaciones a las Bases, serán autorizadas por el área usuaria 
de la Entidad y no deben variar de forma sustancial el requerimiento original, de forma tal que se 
desnaturalice el objeto de contratación, el mismo que está contenido en el expediente de contratación 
aprobado por la Entidad. 3.3. Cuando el requerimiento no cuente con la descripción objetiva y  precisa 
de las características y/o requisitos funcionales relevantes para cumplir la finalidad pública de la con
tratación, o no describa las condiciones en las que debe ejecutarse la contratación, en la medida que 
dicha información forma parte de las exigencias establecidas para el requerimiento -de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 8.1 del artículo 8 del Reglamento [cfr. art. 29.1 del Nuevo Reglamen
to]-, se advertiría la configuración de una de las causales de nulidad del procedimiento de selección, 
por actos expedidos que “contravengan las normas legales”, según lo dispuesto en el artículo 44 de la 
Ley; por lo que es el Titular de la Entidad, en estos casos, quien podrá declarar la nulidad de oficio 
del procedimiento de selección hasta antes del perfeccionamiento del contrato. (Opinión N.° 018- 
2018/DTN, de 08-02-2018, ff. 2, 3, 3.1, 3.2 y 3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2r8bQfv>).

§ 709. Delegación d e  la potestad para declarar nulidad (art. 44.2). C o n s u l t a : “La delegación de 
la facultadpara resolver e l recurso de apelación, ¿incluye la potestad de declarar la nulidad a solicitud de par
te?” (sic). 3.1. La declaración de nulidad de oficio de los actos del procedimiento de selección puede ser 
realizada en el marco de un recurso de apelación seguido ante la Entidad, cuando se advierta la existen
cia de alguna de las causales detalladas en el artículo 44 de la Ley. 3.2. El funcionario a quien se le delegó 
la facultad de resolver el recurso de apelación interpuesto ante la Entidad, quien será responsable por la 
emisión del acto que resuelve el recurso, no podrá declarar la nulidad de oficio aun cuando haya adverti
do la existencia de alguna causal de nulidad o esta fue invocada por el impugnante, puesto que dicha fa
cultad le compete únicamente al Titular de la Entidad. En dicho supuesto, corresponderá que el funcio
nario a quien se le hubiera delegado la facultad de resolver el recurso de apelación remita el expediente 
al Titular de la Entidad para que este, de estimarlo conveniente, declare la nulidad de oficio. (Opinión 
N.° 110-2016/DTN, de 18-07-2016, ff. 3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2CioUoV>).

§ 710. La falta de firma y sello en los documentos que forman parte de un expediente técnico 
que han sido presentados en un proceso de selección público, puede constituir una causal de nu
lidad de oficio del respectivo proceso (art. 44.2). C o n s u l t a : La fa lta  de firm a y  sello en los documentos 
que form an parte de un expediente técnico que han sido presentados en un proceso de selección público, ¿puede 
constituir una causal de nulidad del respectivo proceso? ¿Esposible que e l com ité a l ver esa omisión, solicite a l 
Notario subsane haciendo firm ar los documentos que no tienen su firm a y  sello? 2.3. [...] Como se advierte, 
la normativa de contrataciones del Estado otorga al Titular de la Entidad la potestad de declarar la nu
lidad de oficio de un proceso de selección, cuando, debido al incumplimiento de dicha normativa, se 
configure alguna de las causales antes detalladas; siendo necesario retrotraer el proceso de selección hasta 
el momento o instante previo al acto, etapa o fase en la que se produjo el incumplimiento. Por tanto, si 
en el marco de un proceso de selección una Entidad determina que los documentos que forman parte 
de la propuesta técnica presentada en acto público, no cuentan con la firma y sello del notario público
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en cada una de sus hojas, el Titular de la Entidad tiene la potestad de declarar la nulidad del proceso de 
selección, dado que se configuraría un vicio en el procedimiento prescrito para la realización del acto de 
presentación de propuestas. (Opinión N.° 043-2013/DTN, de 30-05-2013, £ 2.3. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: cbit.ly/2FEVBPk>).

§ 711. La declaración de nulidad de oficio puede ser realizada en el trámite de un recurso de 
apelación interpuesto ante la Entidad (art. 44.2). 2.3. [...] Nada obsta que, en virtud del recurso de 
apelación formulado ante la Entidad, se advierta la necesidad de declarar la nulidad de los actos desa
rrollados en el procedimiento de selección, al verificarse alguno de los supuestos previstos en el artículo 
44 de la Ley, conforme lo dispone el numeral 5 del artículo 106 del Reglamento [cfr. art. 128.l.e  del 
Nuevo Reglamento]. Al respecto, debe señalarse que la normativa de contrataciones del Estado, ha 
dispuesto la figura de la nulidad de oficio declarada exclusivamente por el Titular de la Entidad, la 
que, para el supuesto indicado en el párrafo anterior, se aplica cuando las causales hayan sido advertidas 
en el marco del procedimiento de impugnación o hayan sido invocadas por el impugnante. En ese 
sentido, la nulidad de oficio de los actos del procedimiento de selección solo podrá ser declarada por 
el Titular de la Entidad, ante la existencia de las causales de nulidad establecidas en el artículo 44 de la 
Ley, independiente si esta fue invocada por el impugnante o advertida en el desarrollo de un recurso de 
apelación. [...] (Opinión N.° 110-2016/DTN, de 18-07-2016, f. 2.3. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2CioUoV>).

§ 712. La declaratoria de nulidad en el marco de un proceso de selección no sólo determina 
la inexistencia del acto realizado en contravención a la normativa de contrataciones del Estado 
sino también la inexistencia de los actos y etapas posteriores a este (art. 44.2). C o n s u l t a : 2.1. 
“(...) la nulidad d el proceso de selección derivada de una incorrecta integración de bases, alcanza también 
al contrato suscrito?”. 2.1.1. [...] Como se advierte, la normativa de contrataciones del Estado otorga al 
Titular de la Entidad la potestad de declarar la nulidad de oficio de un proceso de selección, cuando, 
debido al incumplimiento de dicha normativa, se configure alguna de las causales antes detalladas; sien
do necesario retrotraer el proceso de selección hasta el momento o instante previo al acto, etapa o fase 
en la que se produjo el incumplimiento. Ahora bien, la consecuencia de la declaración de nulidad es la 
invalidez de los actos dictados incumpliendo los requisitos y/o formalidades previstos por la normativa 
de contrataciones del Estado; por lo que, los actos declarados nulos son considerados actos inexistentes 
y, como tal, incapaces de producir efectos. En esa medida, la declaración de nulidad en el marco de un 
proceso de selección no solo determina la inexistencia del acto realizado incumpliendo los requisitos y/o 
formalidades previstos por la normativa de contrataciones del Estado, sino también la inexistencia de 
los actos y  etapas posteriores a éste. De esta manera, la nulidad constituye una herramienta que permite 
al Titular de la Entidad sanear el proceso de selección cuando, durante su tramitación, se ha verificado 
algún incumplimiento de la normativa de contrataciones del Estado que determina la invalidez del 
acto realizado y de los actos y/o etapas posteriores a éste, permitiéndole revertir el incumplimiento y 
continuar válidamente con la tramitación del proceso de selección. (Opinión N.° 114-2012/DTN, 
de 03-12-2012, ff. 2.1 y 2.1.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2MgFVTH>).

§ 713. A diferencia de la declaración de nulidad en el marco de un proceso de selección, 
cuando la Entidad declara la nulidad del contrato no se ha previsto la obligación de retrotraer 
el proceso a una etapa o fase anterior (art. 44.2). 2.2. [...] Es importante resaltar que la normativa 
de contrataciones del Estado no ha previsto que, al declarar la nulidad de un contrato, el Titular de la 
Entidad deba indicar el acto, etapa o fase a la que se retrotraerá la contratación, a diferencia de lo que 
ocurre con la declaración de nulidad en el marco de un proceso de selección, que obliga a retrotraer 
dicho proceso hasta el momento o etapa en el que se configuró la causal de nulidad, a efectos de revertir 
el incumplimiento y continuar válidamente con la tramitación del proceso de selección. Ai respecto, 
cabe señalar que el [...] Reglamento se limita a establecer la formalidad mediante la cual la Entidad debe 
comunicar al contratista la declaración de nulidad del contrato; esto es, cursándole una carta notarial 
adjuntando copia fedateada del documento que declara la nulidad. En tal sentido, la declaración de 
nulidad de un contrato determina su inexistencia y, por tanto, la inexigibilidad de las obligaciones con
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tenidas en éste, pero no obliga a retrotraer la contratación a un acto, etapa o fase previa a la celebración 
del contrato. (Opinión N.° 114-2012/DTN, de 03-12-2012, £ 2.2. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2MgFVTH>).

§ 714. Si se convoca un concurso público cuando lo que correspondía era convocar a licita
ción pública, se incurre en vicio que acarrea la nulidad del proceso de selección. Si la ejecución 
contractual corresponde a una ejecución de obras, tal será el objeto del contrato a pesar de que 
involucre otro tipo de prestaciones (art. 44.2). 2. [...] De conformidad con el numeral 1.3 del Ca
pítulo I de las Bases, el presente proceso de selección tiene por objeto la contratación del servicio de 
reconformación de la capa de rodadura y colocación de la carpeta asfáltica de [una] vía [...]. Se aprecia 
también que, ante la definición del objeto, las reglas contempladas en las Bases corresponden a la 
contratación de un servicio en general. Ahora bien, de los términos de referencia se aprecia que la obli
gación del contratista consistirá en rehabilitar la capa de rodadura y  colocar la carpeta asfáltica de una 
carretera, aun cuando se advierte también que no se ha precisado la forma en la que dicho contratista 
deberá ejecutar las prestaciones a su cargo, lo cual originó varios cuestionamientos por parte de los 
participantes al considerar insuficiente la información proporcionada. De esto último, se evidenciaría 
que para cumplir con sus obligaciones, el contratista requeriría que el detalle de estas sea mayor o se 
encuentre contenido en un expediente técnico. Asimismo, se aprecia que para la ejecución de la pres
tación, la Entidad requiere equipos y maquinaria, tales como tractores sobre orugas, excavadora sobre 
orugas, planta de producción de agregado, planta de asfalto en frió, laboratorio de análisis de suelos y as
falto, entre otros. A su vez, se solicita que el postor cuente con disponibilidad de canteras, un polvorín, 
personal autorizado para manipular explosivos y personal con experiencia en obras. Finalmente, ante el 
cuestionamiento relacionado con el objeto de la convocatoria, la Entidad ha manifestado que pese a la 
naturaleza de los trabajos a realizar, el proceso no fue convocado para contratar la ejecución de una obra 
porque el costo de las actividades relacionadas con un servicio es mayor que el costo de las actividades 
relacionadas con la ejecución de una obra. Ahora bien, a fin de determinar el objeto de la contratación, 
este Organismo Supervisor ha señalado en anteriores oportunidades que la incidencia porcentual en el 
costo resulta relevante, únicamente, cuando concurren en un mismo proceso la adquisición de bienes 
y la contratación de un servicio, ya que cuando, por su naturaleza, las prestaciones a ejecutarse corres
pondan a la ejecución de una obra, tal será el objeto del contrato, independientemente que su ejecución 
involucre otro tipo de prestaciones. Como puede apreciarse de lo anterior, a efectos de determinar el 
objeto de la contratación, resulta relevante determinar en primer lugar la naturaleza de las prestaciones 
involucradas. Así, en el ámbito de las contrataciones públicas, el Reglamento define como servicios en 
general a aquella actividad o labor que realiza una persona natural o jurídica para atender una necesidad 
de la Entidad, pudiendo estar sujeta a resultados para considerar terminadas las prestaciones del contra
tista. De otro lado, el Reglamento define como “obra” a la construcción, reconstrucción, remodelación, 
demolición, renovación y habilitación de bienes inmuebles, tales como edificaciones, estructuras, ex
cavaciones, perforaciones, carreteras, puentes, entre otros, que requieren dirección técnica, expediente 
técnico, mano de obra, materiales y/o equipos. De las definiciones citadas, se aprecia que, en tanto los 
“servicios” son definidos de forma amplia, se considerarán como tales a todas las actividades que realice 
un tercero para atender una necesidad de la Entidad, excluyéndose a todas aquellas que, en los términos 
referidos en el Reglamento, puedan catalogarse como “obras”. En el presente caso, de los antecedentes 
remitidos se aprecia que el objeto de convocatoria es la reconstrucción, remodelación y/o renovación 
de una carretera, para lo que se requiere la participación de dirección técnica, expediente técnico, mano 
de obra, materiales y/o equipos, por lo que califica como obra y no como servicio; afirmación que se 
ve reforzada por lo señalado por la Entidad respecto de la concurrencia de obras y servicios en una 
sola prestación. En tal sentido, toda vez que se habría convocado un concurso público para realizar un 
servicio cuando lo que corresponde es convocar una licitación pública para ejecutar una obra, se ha 
incurrido en un vicio que acarrea la nulidad del proceso de selección, que deberá ser declarada por el 
Titular de la Entidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley [cfr. art. 44 de la Ley 
vigente], (Pronunciamiento N.° 046-2011/DSU, de 10-02-2011, f. 2. Dirección de Supervisión. Texto 
completo: cbit.ly/2VL75qk>).
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§ 715. La nulidad tiene por objeto proporcionar a las Entidades una herramienta lícita para 
sanear el proceso de selección de cualquier irregularidad que pudiera dificultar la contratación 
(art. 44.2). 22. [...] [Es] necesario establecer que la nulidad es una figura jurídica que tiene por objeto 
proporcionar a las Entidades una herramienta lícita para sanear el proceso de selección de cualquier 
irregularidad que pudiera dificultar la contratación, de modo que se logre un proceso transparente y con 
todas las garantías previstas en la normativa de contrataciones. Eso implica que la anulación del acto 
administrativo puede encontrarse motivada en la propia acción, positiva u omisiva, de la administración 
o en la de otros participantes del procedimiento, siempre que dicha actuación afecte la decisión final 
tomada por la administración. (Resolución N.° 2724-2016-TCE-S4, de 16-11-2016, f. 22. Cuarta 
Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2DiVZly>).

§ 716. Es nulo el procedimiento de selección si la entidad no puede acreditar la entrega del 
expediente técnico (art. 44.2). 33. [En] el presente caso, la Entidad no puede acreditar la entrega del 
expediente técnico al Impugnante, contraviene lo dispuesto en [...] las bases integradas, referido a que 
debe contar con la constancia o formulario de cargos en donde conste que el participante recibió el 
expediente técnico completo, en atención a lo cual esta Sala considera que no atendió al derecho del Im
pugnante de recabar dicho documento, que deriva del segundo párrafo del artículo 34 del Reglamento 
[cfr. art. 55 del Nuevo Reglamento], por lo que también ha incumplido esta norma. Cabe precisar que 
dicha irregularidad no puede ser objeto de conservación dado que la no entrega oportuna a un portor de 
los documentos, del procedimiento, a efectos de que pudiera presentar una oferta válida que lo habili
tase para competir en el procedimiento de selección, puede haber incidido en los resultados del mismo. 
Por lo tanto, resultan necesario, bajo responsabilidad de la Entidad, declarar la nulidad del presente 
procedimiento. (Resolución N.° 0232-2017-TCE-S1, de 22-02-2017, f. 33. Primera Sala. Tribunal de 
Contrataciones. Texto completo: cbit.ly/2qN3WIf>).

§ 717. Es facultad exclusiva del Titular de la Entidad declarar la nulidad de oficio de un proce
dimiento de selección cuando advierta algún incumplimiento de la normativa de contrataciones 
del Estado que configure causal de nulidad (art. 44.2). 2.1.3. [El] [...] artículo 44 de la Ley faculta 
al Titular de la Entidad a declarar la nulidad de oficio de los actos expedidos en un procedimiento de 
selección, hasta antes de la celebración del contrato, siempre que: (i) hayan sido dictados por órgano 
incompetente; (ii) contravengan las normas legales; (iii) contengan un imposible jurídico; o (iv) pres
cindan de las normas esenciales del procedimiento o de la forma prescrita por la normativa aplicable. 
Para todos los casos, en la Resolución que se expida debe expresarse la etapa a la que se retrotraerá el pro
ceso de selección o el procedimiento para implementar o mantener Catálogos Electrónicos de Acuerdo 
Marco. Como se advierte, la normativa de contrataciones del Estado otorga al Titular de la Entidad la 
facultad de declarar la nulidad de oficio de un procedimiento de selección hasta antes de la celebración 
del contrato, cuando se configure alguna de las causales antes detalladas, debiendo indicarse la etapa 
hasta la cual se retrotraerá el proceso. Es preciso señalar, además, que conforme al artículo 8 de la Ley, la 
referida potestad es indelegable. En tal sentido, es facultad únicamente del Titular de la Entidad decla
rar la nulidad de oficio de un procedimiento de selección cuando advierta algún incumplimiento de la 
normativa de contrataciones del Estado que configure causal de nulidad, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 44 de la Ley. (Opinión N.° 152-2017/DTN, de 07-07-2017, f. 2.1.3. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2PrmW9f>).

§ 718. No corresponde declarar la nulidad de oficio si el comité de selección califica todas las 
ofertas admitidas de manera conjunta, siempre y  cuando no afecte el orden de prelación (art. 
44.2). 16. [En] el presente caso, al haberse descalificado la oferta del Adjudicatario, postor que ocupó 
el primer lugar en el orden de prelación, correspondería recién calificar la oferta del Impugnante, pos
tor que ocupó el segundo lugar en el orden de prelación. No obstante lo señalado, de la revisión del 
“Cuadro de admisión, evaluación y calificación” publicado en el SEACE se aprecia que el comité de 
selección calificó todas las ofertas presentadas en el marco del procedimiento de selección, incluyendo 
la del Impugnante, habiendo precisado que éste cumple con los requisitos de calificación previstos en 
las bases. 17. En torno a lo anterior, es preciso señalar que si bien dicha situación, en relación a la opor
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tunidad y postores a los que se aplicaron los requisitos de calificación, no es acorde a lo dispuesto por el 
aludido artículo 55 del Reglamento [cfr. art. 49 del Nuevo Reglamento], en aplicación de lo dispuesto 
por el artículo 14 de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N.° 27444, este Colegiado 
considera que, en el presente caso, no corresponde declarar la nulidad de dicho acto, en la medida que 
posee un vicio que no resulta trascendente, sino, por el contrario, que tiene carácter convalidable, al 
no afectar el resultado del procedimiento, el alcance de las ofertas y  por ser razonable estimar que no 
causó perjuicios a derechos y/o intereses de los postores. (Resolución N.° 2839-2016-TCE-S2, de 02- 
12-2016, ff. 16 y 17. Segunda Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/20Ta8bp>).

§ 719. Puede declararse la nulidad de oficio de un proceso de selección para consultoría de 
obra en la cual no se haya previsto que el supervisor de obra no contemple como mínimo, las
mismas calificaciones y experiencia que el residente de obra (art. 44.2). Véase la jurisprudencia del 
artículo 186° del Nuevo Reglamento [§ 1939]. (Opinión N.° 172-2018/DTN, de 17-10-2018, ff. 3.1 
y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Quy9uO>).

§ 720. No puede declararse la nulidad del proceso de selección derivada del incumplimiento 
de las disposiciones que regulan las etapas del proceso de selección, si ya se ha llegado a suscribir
el contrato (art. 44.2). Véase la jurisprudencia del artículo 44.1 de la Ley [§ 720]. (Opinión N.° 
114-2012/DTN, de 03-12-2012, ff. 2.1, 2.1.2, 2.1.3 y 2.1.4. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2MgFVTH>).

NUMERAL 44.2.A

§ 721. En las contrataciones perfeccionadas bajo cualquier forma, cuyo monto sea igual o 
inferior a 8 UIT, resultaría factible declarar la nulidad de oficio por parte de la Entidad, en caso 
el contratista se encuentre inmerso en una de las causales de impedimento que prevé la normativa 
de contrataciones del Estado (art. 44.2.a). C o n s u l t a : 2.1. “En una contratación cuyo monto es igual 
o inferior a 8 UIT, la cual se perfeccionó con orden de servicio, en caso se detecte que el contratista se encon
traba impedido para contratar con el Estado ¿es posible que la Entidad declare la nulidad de oficio de la 
orden de servicio?”. 2.1.1 [...] [Las] contrataciones que se enmarquen dentro de los supuestos excluidos 
del ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado previstos en la Ley u otra ley, así 
como aquellas actuaciones que no reúnan las características de una contratación con el Estado, podrán 
realizarse sin observar las disposiciones de dicha normativa, lo cual no enerva la obligación de observar 
los principios que rigen toda Contratación Pública, cuando corresponda. [...] C o n c l u s i o n e s : 3.1. En 
las contrataciones perfeccionadas bajo cualquier forma (con documento contractual, orden de servicio 
o compra), cuyos montos sean iguales o inferiores a las 8 UIT resultaría factible declarar nulidad de ofi
cio por parte de la Entidad, dado que éstas se encuentran sujetas a los impedimentos para ser postores, 
participantes y/o contratistas. 3.2. En las contrataciones cuyos montos sean iguales o inferiores a las (8) 
UIT resulta factible declarar nulidad de oficio, en esa medida, también es aplicable lo señalado en el 
literal a) del artículo 44 de la Ley, el cual dispone que los contratos que se declaren nulos por haberse 
perfeccionado en contravención al artículo 11 no tienen derecho a retribución alguna. 3.3. De acuerdo 
a lo señalado en los artículos 9 y 10 de la Ley es responsabilidad de la Entidad contratar según las dispo
siciones contenidas en la normativa de contrataciones del Estado, por lo que en caso de verificarse que 
se ha suscrito un contrato con una persona natural o jurídica impedida, de acuerdo a lo señalado en el 
artículo 11 de la Ley, la entidad tiene la facultad de declarar su nulidad de conformidad con el artículo 
44 de la Ley. (Opinión N.° 075-2017/DTN, de 09-03-2017, ff. 2.1, 2.1.1, 3.1, 3.2 y 3.3. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2QhWZhp>).

§ 722. Postor que, para acreditar experiencia, presenta contratos de trabajos que no fueron 
realizados de forma completa (art. 44.2.a). 2.2. Si bien los contratos que presentó para acreditar expe
riencia no son falsos, fu eron usados para acreditar experiencia pese a que los trabajos no fueron realizados de 
form a completa conforme se corroboró con posterioridad a la firm a y  ejecución del contrato. En este sentido, 
¿resultará viable volver a declarar la nulidad de oficio d el contrato invocando la causal a) del artículo 56 de
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la Ley de Contrataciones del Estado [cfr. art. 44.2.a de la Ley vigente], toda vez que el postor ganador no 
cumplió con acreditar su experiencia con los contratos presentados en su propuesta técnica y  teniendo en con
sideración que lo reconoce en la medida que está solicitando el reemplazo de dichos contratos p o r otrosi (sic). 
[...] [C]orresponde al Titular de la Entidad, en coordinación con su área de asesoría jurídica interna, 
determinar si resulta posible dejar sin efecto la nulidad de un contrato previamente declarada, teniendo 
en consideración para tal efecto las disposiciones de la normativa que regula las potestades y actuación 
de la administración pública. Sin perjuicio de lo anterior, debe precisarse que la normativa de contra
taciones del Estado ha establecido la forma en que debe acreditarse la experiencia de los postores para 
la contratación de bienes, servicios y obras. En ese sentido, el puntaje correspondiente a la experiencia 
solo puede otorgarse a los postores que cumplan con acreditar este factor conforme a lo previsto en 
dicha normativa. Asimismo, debe precisarse que el literal a) del artículo 56 de la Ley [cfr. art. 44.2.a de 
la Ley vigente] permite declarar la nulidad de oficio del contrato debido a la contravención del artículo 
10 de la Ley [cfr. art. 11 de la Ley vigente], el que se encuentra referido a los impedimentos para ser 
participante, postor y/o contratista. (Opinión N.° 051-2012/DTN, de 27-03-2012, f. 2.2. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2SfWwIE>).

NUMERAL 44.2.B

§ 723. Si el contratista presenta documentación falsa en su propuesta técnica con la cual se 
le otorga la buena pro y  se suscribe el contrato, es posible declarar la nulidad. Ello no impide 
efectuar el pago al contratista si es que la entidad se ha beneficiado con las actividades ejecutadas. 
Dicho reconocimiento de pago no requiere el previo pronunciamiento del Tribunal de Contrata
ciones (art. 44.2.b). C o n s u l t a : El contrato crea obligaciones entre las partes, entre las cuales se encuentra 
por parte del contratista entregar los bienes y  p or parte de la Entidad pagar p or las prestaciones siendo ello 
así, si la Entidad otorgó la conform idad ¿Puede no pagar al contratista, ya  que éste presentó documentación 
falsa en su propuesta técnica con la cual se le otorgó la Buena Pro y  se suscribió el contrato respectivo? o 
¿Debe esperar el pronunciamiento de la autoridad administrativa correspondiente al haberse sometido dicha 
documentación falsa a su fu ero  en aplicación de lo dispuesto en el artículo 237° del reglamento de la Ley de 
Contrataciones d el Estado? [...] 2.1.2. [La] Entidad consulta si resulta procedente el pago de prestaciones 
realizadas por el contratista cuando la Entidad ha verificado la trasgresión al Principio de Presunción 
de Veracidad. Al respecto, debe recordarse que, de acuerdo con lo dispuesto en el literal b) del artículo 
56° de la Ley [cfr. art. 44.2.b de la Ley vigente], después de celebrados los contratos es posible decla
rar su nulidad, entre otras causales, cuando se verifique la trasgresión del Principio de Presunción de 
Veracidad. La consecuencia de esta declaración de nulidad es la invalidez de los actos celebrados con 
violación o defecto de los requisitos y formalidades impuestas por el ordenamiento jurídico, por lo que 
los actos nulos son considerados actos inexistentes y, como tal, incapaces de producir efectos. 2.1.3. 
Sin embargo, si bien la existencia de una causal de nulidad del contrato implica su inexistencia y  la 
consiguiente inexigibilidad de las obligaciones contenidas en éste, podría darse el caso de que se haya 
ejecutado determinadas actividades a favor de alguna o ambas partes, dado que, hasta antes de la verifi
cación posterior, el contrato gozaba de una apariencia de validez. Así, en el supuesto que el contratista 
haya ejecutado actividades a favor de la Entidad, sin que éstas hayan sido retribuidas económicamente, 
podría configurarse un enriquecimiento sin causa. [....]. 2.1.4. En el orden de ideas expuesto, la Entidad 
podría haberse beneficiado con las actividades ejecutadas a su favor por el contratista; por lo que, en 
aplicación de los principios generales que vedan el enriquecimiento sin causa, corresponderá al contra
tista perjudicado ejercitar las acciones que correspondan para reclamar el reconocimiento de los costos 
de la ejecución de dichas actividades. Asimismo, [...] es derecho del contratista recibir el pago por parte 
de la Entidad, una vez que se haya cumplido con ejecutar todas las prestaciones a su cargo y se haya 
otorgado la respectiva conformidad, corresponde que la Entidad cumpla con realizar el referido pago. 
2.1.5. [...] [Cabe] precisar que, [...] cuando la Entidad detecte que el postor ha presentado documentos 
falsos o inexactos, deberá ponerlo en conocimiento del Tribunal de Contrataciones del Estado, a efectos 
que, previo procedimiento administrativo sancionador, se le apliquen las sanciones que correspondan. 
Sin embargo, para declarar la nulidad del contrato o para reconocer el pago del contratista como con-
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secuencia de un procedimiento de enriquecimiento sin causa, no es requisito previo que el Tribunal de 
Contrataciones del Estado se pronuncie, pues la normativa no ha estipulado esta exigencia. (Opinión 
N.° 081-2010/DTN, de 29-12-2010, ff. 2.1.2 al 2.1.5. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2AcFHHL>).

§ 724. Nulidad por presentación de documentos falsos. La declaración de nulidad no solo de
termina la inexistencia del acto realizado incumpliendo los requisitos y/o formalidades previstos 
por la normativa de contrataciones, sino también la inexistencia de los actos y  etapas posteriores 
a éste (art. 44.2.B). Efectos. 2.1.1. [...] [La] consecuencia de la declaración de nulidad es la invali
dez de los actos dictados incumpliendo los requisitos y/o formalidades previstos por la normativa de 
contrataciones del Estado; por lo que, los actos declarados nulos son considerados actos inexistentes y, 
como tal, incapaces de producir efectos. En esa medida, la declaración de nulidad en el marco de un 
proceso de selección no solo determina la inexistencia del acto realizado incumpliendo los requisitos y/o 
formalidades previstos por la normativa de contrataciones del Estado, sino también la inexistencia de 
los actos y etapas posteriores a éste. De esta manera, la nulidad constituye una herramienta que permite 
al Titular de la Entidad sanear el proceso de selección cuando, durante su tramitación, se ha verificado 
algún incumplimiento de la normativa de contrataciones del Estado que determina la invalidez del 
acto realizado y de los actos y/o etapas posteriores a éste, permitiéndole revertir el incumplimiento y 
continuar válidamente con la tramitación del proceso de selección. 2.1.2. Es importante resaltar que la 
normativa de contrataciones del Estado no ha previsto que, al declarar la nulidad de un contrato, el Titular 
de la Entidad deba indicar el acto, etapa o fase a la que se retrotraerá la contratación, a diferencia de lo que 
ocurre con la declaración de nulidad en el marco de un proceso de selección, que obliga a retrotraer dicho 
proceso hasta el momento o etapa en el que se configuró la causal de nulidad, a efectos de revertir el incum
plimiento y continuar válidamente con la tramitación del proceso de selección. [...] En tal sentido, la decla
ración de nulidad de un contrato determina su inexistencia y, por tanto, la inexigibilidad de las obligaciones 
contenidas en éste, pero no obliga a retrotraer la contratación a un acto, etapa o fase previa a la celebración 
del contrato. 2.2. [...] El efecto material de la declaración de nulidad de un contrato es que su ejecución se 
paraliza, dado que ya no existiría una causa jurídica que la justifique; sin embargo, la declaración de nulidad 
no enerva la necesidad de la Entidad de obtener la parte del requerimiento pendiente de ejecución. Dado 
que la normativa de contrataciones del Estado no ha establecido disposiciones especiales para que la Entidad 
atienda la necesidad subsistente a la declaración de nulidad, para ello será necesario observar los requisitos, 
procedimientos y demás formalidades previstos en dicha normativa, que resulten aplicables según el monto 
y urgencia de la contratación, tal como se ha indicado al absolver la consulta anterior. [...] Ante el vacío o 
ausencia de una regulación similar cuando se declara la nulidad de un contrato de obra, resulta necesario 
integrar las disposiciones de la normativa de contrataciones del Estado, a efectos de brindar una solución 
que permita a las Entidades ejecutar el saldo de obra de forma célere, máxime si se tiene en consideración 
la especial complejidad que reviste la ejecución del saldo de obra, así como su importancia para la satisfac
ción del interés general. Por tanto, teniendo en consideración que el efecto material sobre la ejecución de 
una obra pública cuando se declara la nulidad del contrato que sustenta tal ejecución, es el mismo que 
el de la resolución del contrato de obra, pueden aplicarse las mismas consecuencias jurídicas de este 
segundo supuesto, es decir, la posibilidad de la Entidad opte por ejecutar el saldo de obra mediante 
administración directa, por convenio con otra Entidad o por invitación a los postores que participaron 
en el proceso de selección [...]. (Opinión N.° 093-2012/DTN, de 10-09-2012, ff. 2.1.1, 2.1.2 y  2.2. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2IaiIEz>).

§ 725. Nulidad de oficio del contrato en la medida en que ésta se sustentó en la transgresión del 
principio de veracidad (art. 44.2.b). 2.1. Conforme al resultado del procedim iento sancionador ¿ Corres
ponderá dejar sin efecto la nulidad de oficio del contrato en la medida en que ésta se sustentó en la transgresión 
del principio de veracidad? [...] [La] consecuencia de la declaración de nulidad es la invalidez de los actos 
celebrados con violación o defecto de los requisitos y/o formalidades impuestas por el ordenamiento 
jurídico, por lo que los actos nulos son considerados actos inexistentes y, como tales, incapaces de 
producir efectos. De esta manera, la declaración de nulidad de un contrato implica la inexistencia del

n o m o s  & til a s i s



309 US. SOLUCION DE CONTROVERSIAS

contrato y la consiguiente inexigibilidad de las obligaciones contenidas en éste. No obstante, el artículo 
56 de la Ley [cfr. art. 44 de la Ley vigente] no regula los mecanismos para dejar sin efecto la nulidad de 
oficio de un contrato previamente declarada, pues este es un aspecto propiamente de las potestades que 
corresponden a la administración pública, que se encuentran reguladas en la normativa sobre esta mate
ria, como la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. Por tanto, corresponde al 
Titular de la Entidad, en coordinación con su área de asesoría jurídica interna, determinar si resulta po
sible dejar sin efecto la nulidad de un contrato previamente declarada, teniendo en consideración para 
tal efecto las disposiciones de la normativa que regula las potestades y actuación de la administración 
pública. (Opinión N.° 051-2012/DTN, de 27-03-2012, £ 2.1. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2SfWwIE>).

§ 726. Es decisión de exclusiva responsabilidad del titular de la Entidad el declarar la nulidad 
del contrato cuando se advierta la transgresión del principio de presunción de veracidad. Cuando 
el titular de la Entidad opte por declarar nulo el contrato debe cursar carta notarial al contratista 
adjuntando copia fedateada del documento que declara la nulidad (art. 44.2.b). C o n s u l t a : 2.1. 
“D ebido a trasgresión d e l  p r in c ip io  d e  p r esu n ción  d e v era c id a d  du ran te e l  p er fe c c ion am ien to  d e l  contra to d e  
obra, ¿La E ntidad con tra tan te estaría ob ligada  in d e fe ct ib lem en te  a d ecla ra r la n u lid a d  d e l  con tra to  suscrito 
con fo rm e a los a lcan ces d e l  ter cer  pá rra fo  d e l  a r tícu lo  44° D ecla ra toria  d e n u lid a d ’ d e  la Ley d e  Contrata
cion es d e l  Estado Ley N °  30225?” [...] 2.1.2. [...] Como se aprecia, la normativa de contrataciones del 
Estado contempla la declaración de nulidad de contrato como una potestad y no como una obligación 
del Titular de la Entidad; por tanto, cuando se verifique la configuración de alguno de los supuestos 
regulados en el tercer párrafo del artículo 44 de la Ley, el Titular de la Entidad debe realizar una evalua
ción del caso en concreto y -en una decisión de gestión de su exclusiva responsabilidad- determinar si 
ejerce, o no, la facultad de declarar nulo el contrato. No obstante ello, con independencia de si el Titular 
de la Entidad decide declarar la nulidad de contrato, o no, cuando se advierta la trasgresión del princi
pio de presunción de veracidad durante el procedimiento de selección o para el perfeccionamiento del 
contrato, corresponde -de conformidad con el artículo 221 del Reglamento [cfr. art. 259 del Nuevo 
Reglamento]- comunicar tal hecho al Tribunal de Contrataciones del Estado a efectos que evalúe la 
aplicación de una sanción por haberse cometido una infracción a la normativa de contrataciones del 
Estado. 2.2. “D e ser a firm a tiva  la respuesta a la consu lta  p reced en te , en  ese contexto y  bajo e l  supuesto seña 
lado (presen tación  d e d o cum en to s fa lsos), ¿en q u é casos la en tid a d  p o d r ía  op ta r p o r  no d ecla ra r la n u lid a d  d e l 
contra to y  a través d e q u é a cto  adm in istra tivo  se d eb er ía  m ateria liza r d icha  decisión  y  cuá les serían  las razones 
o circun stan cia s qu e ju s tifiq u en  o m otiv en  a la E ntidad no d ecla ra r la n u lid a d  d e l contrato?  2.2.1. [...] Sin 
perjuicio de lo anterior, debe reiterarse que cuando se verifique la configuración de alguno de los su
puestos regulados en el tercer párrafo del artículo 44 de la Ley, el Titular de la Entidad debe realizar una 
evaluación del caso en concreto y -en una decisión de gestión de su exclusiva responsabilidad- determi
nar si ejerce, o no, la facultad de declarar nulo el contrato, atendiendo a criterios de eficacia y  eficiencia. 
En esa línea, el primer párrafo del artículo 122 del Reglamento [cfr. art. 145 del Nuevo Reglamento] 
establece que cuando el Titular de la Entidad opte por declarar nulo el contrato debe cursar carta no
tarial al contratista adjuntando copia fedateada del documento que declara la nulidad, (sic). (Opinión 
N.° 136-2017/DTN, de 21-06-2017, ff. 2.1. 2.1.2, 2.2 y 2.2.1. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2P2ql£L>).

§ 727. Nulidad de oficio de contrato al haberse presentado documentación falsa o inexacta 
(art. 44.2.b). 3. El Titular de la Entidad puede declarar la nulidad de oficio de un contrato cuando se 
verifique la transgresión del Principio de Presunción de Veracidad, al haberse presentado documenta
ción falsa o inexacta para la suscripción del contrato, pero no cuando esta es presentada con posterio
ridad a la misma; sin perjuicio de la obligación de la Entidad de comunicar tal hecho al Tribunal de 
Contrataciones del Estado para que este inicie el respectivo Procedimiento Administrativo Sancionador 
e imponga la respectiva sanción, de ser el caso. (Opinión N.° 017-2013/DTN, de 08-02-2013, f. 3. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2SiMTJi>).
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§ 728. Efectos de la declaración de nulidad de un contrato celebrado con un consorcio, en este 
caso, cuando uno de los integrantes del mismo presentó documentación falsa en su propuesta
técnica (art. 44.2.1b). “D e a cu erdo  a lo estab lecido en  e l  a r tícu lo  56° d e la Ley d e  C ontrataciones d e l  Estado 
[cfr. art. 44 de la Ley vigente], si la E ntidad d ecla ra  la N u lidad  d e O ficio d e  un contra to celeb rado  con  un  
consorcio, y  uno d e los in tegran tes d e l  m ism o p resen tó  d o cum en ta ción  fa lsa  en  su p ropu esta  técn ica , ¿la En
tid a d  p od rá  so licita r a uno d e los in tegran tes d e l  consorcio , e l  qu e no p resen tó  d o cum en ta ción  fa lsa , qu e siga  
prestando e l  serv ic io  contratado, en  a p lica ción  a lo estab lecido en  e l  a r tícu lo  239° d e l  R eglam ento d e  la Ley 
d e  C ontrataciones d e l Estado [cfr. art. 258 del Nuevo Reglamento]” (sic). 3.1. La declaración de nulidad 
de un contrato, determina su inexistencia y, por consiguiente, este no surte efectos. Así, las obligaciones 
se hacen inexigibles para las partes; por tanto, aun tratándose de un contrato suscrito con un consorcio, 
al declararse la nulidad del contrato, no podrá exigirse la continuidad de las prestaciones a uno de los 
integrantes del consorcio. 3.2. Corresponde a la Entidad comunicar al Tribunal de Contrataciones del 
Estado la infracción de presentación de documentación falsa o información inexacta cometida por un 
Consorcio, para que este, previo procedimiento administrativo sancionador, determine las responsa
bilidades e imponga la sanción correspondiente, evaluando si la infracción fue cometida durante el 
proceso de selección o la ejecución contractual. 3.3. Al declararse la nulidad de un contrato y determi
narse su inexistencia, no resulta procedente la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento. (Opinión 
N.° 030-2015/DTN, de 13-02-2015, ff. 3.1 al 3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2S0FAWt>).

§ 729. La presentación de un documento falso o adulterado e información inexacta, supone 
el quebrantamiento del principio de presunción de veracidad (art. 44.2.b). 3. [...] [P] ara la confi
guración de los supuestos de hecho de falsedad o adulteración del documento cuestionado, se requiere 
acreditar que éste no haya sido expedido por órgano emisor correspondiente o que siendo válidamente 
expedido, haya sido adulterado en contenido. Por su parte, la información inexacta supone un conte
nido que no es concordante o congruente con la realidad, lo que constituye una forma de falseamiento 
de esta. Además, para la configuración del tipo infractor, es decir aquel referido a la presentación de 
información inexacta, deberá acreditarse, que la inexactitud esté relacionada con el cumplimiento de un 
requisito o con la obtención de un beneficio o ventaja para sí o para terceros. 4. En cualquier caso, la 
presentación de un documento falso o adulterado e información inexacta, supone el quebrantamiento 
del principio de presunción de veracidad, de conformidad con lo establecido en el numeral 1.7 del 
artículo IV del Título Preliminar de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
[...]. (Resolución N.° 034-2017-TCE-S3, de 05-01-2017, ff. 3 y 4. Tercera Sala. Tribunal de Contrata
ciones. Texto completo: <bit.ly/2SrucUD>).

§ 730. La presunción de veracidad permite la creencia inicial de la validez de la documentación
presentada por los postores, salvo prueba en contrario (art. 44.2.b). 29. [En] virtud del artículo 3 
de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, son aplicables a los procedimientos de selec
ción los principios del procedimiento administrativo, dentro de los cuales figura el de Presunción de 
Veracidad, reconocido en el numeral 42.1 del artículo 42 de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, según el cual todas las declaraciones juradas, los documentos sucedáneos pre
sentados y la información incluida en los escritos y formularios que presenten los administrados para la 
realización de los procedimientos administrativos, se presumen verificados por quien hace uso de ellos, 
así como de contenido veraz para fines administrativos, salvo prueba en contrario. (Resolución N.° 
1309-2009-TC-S4, de 15-05-2009, f. j. 29. Cuarta Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: 
<bit.ly/2WsTeFg>)

§ 731. Procede la restitución del enriquecimiento sin causa incluso cuando el contrato que exis
tía ha sido declarado nulo por la entidad invocando la causal de presentación de documentación 
falsa. Transgresión del principio de presunción de veracidad (art. 44.2.b). Véase la jurisprudencia 
del artículo 45.4 de la Ley [§ 757]. (Opinión N.° 081-2010/DTN, de 29-12-2010, ff. 2.1, 2.1.2, 
2.1.3, 2.1.4, 2.1.5, 3.1, 3.2 y 3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2AcFHHL>).
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§ 732. Cuando una entidad pública verifica, durante la ejecución del contrato, que el contratista 
ha transgredido el principio de presunción de veracidad, le corresponderá evaluar si la declaratoria 
de nulidad de oficio afecta el principio de eficiencia y el interés público o social involucrado en la 
contratación para que se determine si corresponde o no declarar la nulidad de oficio (art. 44.2.b).
Véase la jurisprudencia del numeral 44.4 del artículo 44° de la Ley [§ 736]. (Opinión N.° 021 -2010/DTN, 
de 15-02-2010, ff. 3, 3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2FkWU6J>).

REMISIÓN

§ 733. Sobre el principio de veracidad. Véase también la jurisprudencia sobre el principio de inte
gridad, en el literal j) del artículo 2o de la Ley [§ 182 ss.].

NUMERAL 44.2.C

§ 734. Si se interpone una denuncia de “nulidad de procedimiento de selección” y no se cum
ple con adjuntar la garantía, se deben aplicar las reglas previstas para el trámite del recurso de 
apelación (art. 44.2.c). Véase la jurisprudencia del artículo 122° del Nuevo Reglamento [§ 1585]. 
(Opinión N.° 142-2018/DTN, de 11-09-2018, ff. 2.2 y 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: cbit.ly/2Sb 1 hó W>).

NUMERAL 44.4

§ 735. Nulidad de un contrato cuya ejecución tiene un significativo avance (90%) de la obra. 
Principio de eficiencia (art. 44.4). C o n s u l t a : 2.2. Si resulta pertinente y  acorde con el principio de efi
ciencia declarar la nulidad [de] un contrato cuyo grado de ejecución se acerca, alcanza o supera el 90% valo
rizado o, en todo caso, del grado de avance de la obra. [...] [Como] se refirió en la Opinión N.° 021-2010/ 
DTN [§ 736], deberá tenerse en cuenta que aun cuando en un supuesto específico el contrato puede 
adolecer de un vicio que acarrea su nulidad, por circunstancias excepcionales, su declaratoria podría re
sultar perjudicial para el Estado, contraria al Principio de Eficiencia y al interés público o social involu
crado en la contratación. En virtud de lo expuesto, compete exclusivamente a cada Entidad evaluar cada 
situación concreta y  tomar la decisión más conveniente para el Estado y el interés público involucrado, 
previa evaluación de los costos que cada supuesto podría acarrear. (Opinión N.° 043-2011/DTN, de 
04-05-2011, £ 2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2CanKL0>).

§ 736. Cuando una entidad pública verifica, durante la ejecución del contrato, que el contratis
ta ha transgredido el principio de presunción de veracidad, le corresponderá evaluar si la declara
toria de nulidad de oficio afecta el principio de eficiencia y el interés público o social involucrado 
en la contratación para que se determine si corresponde o no declarar la nulidad de oficio (art. 
44.4). “¿Debe declararse nulo un contrato que se encuentra en un 90% de avance en su ejecución debido a 
que la Entidad ha sido notificada de una pericia grafotécnica practicada p or la Dirección Contra la Corrup
ción de la Policía Nacional del Perú, en donde se determinó que los documentos presentados p o r el contratista 
contienen firmas falsificadas de uno de los profesionales presentado como parte de su propuesta técnica?” 3. 
C o n c l u s i o n e s . 3.1. Si luego de efectuada la fiscalización posterior se determina que el contratista 
presentó documentación falsa durante el trámite del proceso de selección, se trasgrede el principio de 
presunción de veracidad, lo que acarrea la nulidad de oficio del contrato, correspondiendo a la Entidad 
adoptar dicha decisión. 3.2. [...] [Aun] cuando en un supuesto específico el contrato puede adolecer 
de un vicio que acarrea su nulidad, por circunstancias excepcionales, su declaratoria podría resultar 
perjudicial para el Estado, contrario al principio de eficiencia y al interés público o social involucrado 
en la contratación. (Opinión N.° 021-2010/DTN, de 15-02-2010, ff. 3, 3.1 y 3.2. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2FkWU6J>).

§ 737. La normativa de contrataciones del Estado no indica un porcentaje mínimo o máximo 
en la ejecución o avance del contrato para que sea factible la declaración de su nulidad (art. 44.4).
C o n s u l t a : 2.2. “¿Esposible declarar la nulidad [...] en un contrato de suministro de combustible que se 
encuentra con avance considerable o superior a l 80% (ochenta p or ciento), cuando esto puede perjudicar los
♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO



Alt 44 TÜO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO 3 1 2

serv icio s p ú b lico s  qu e se b rindan  a la c o m u n i d a d [...] [Es] posible que una Entidad declare la nulidad de 
oficio de un contrato, siempre que se verifique alguna de las causales antes detalladas; es decir, cuando 
exista en el contrato un vicio que determine su ilegalidad. Al respecto, cabe señalar que la normativa 
de contrataciones del Estado no indica un porcentaje mínimo o máximo en la ejecución o avance del 
contrato para que sea factible la declaración de su nulidad. No obstante, debe tenerse presente que aun 
cuando un contrato pueda adolecer de un vicio que acarree su nulidad, por circunstancias excepcionales 
su declaratoria podría resultar perjudicial para el Estado, contraria al Principio de Eficiencia y al interés 
público o social involucrado en la contratación. En dicho supuesto, compete a cada Entidad evaluar 
la situación concreta y, en una decisión de gestión de su exclusiva responsabilidad, tomar la decisión 
más conveniente para el Estado y el interés público involucrado, previa evaluación de los costos que 
su decisión podría acarrear. (Opinión N.° 003-2012/DTN, de 09-01-2012, £ 2.2. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RF0HSl>).

NUMERAL 44.5

§ 738. Plazo de caducidad para someter a conciliación y/o arbitraje las controversias surgidas 
durante la ejecución del contrato. C o n s u l t a : 2.1. “¿C uál es e l  p laz o  d e ca d u cid a d  p a ra  som eter a  con 
c ilia ción  y/o a rb itra je las con troversias gen erada s p o r  la resolu ción  d e l  con tra to? [...]. C o n c l u s i ó n : 3 . 1 .  El 
plazo de caducidad para someter a conciliación y/o arbitraje las controversias sobre la resolución de un 
contrato de obra suscrito bajo la modalidad de concurso oferta dependerá de la naturaleza de la pres
tación cuyo incumplimiento origina la resolución contractual. Así, cuando la resolución del contrato 
se derive del incumplimiento en la elaboración del expediente técnico, el plazo de caducidad aplicable 
será el establecido para servicios, de conformidad con el artículo 170 del Reglamento [cfr. art. 166.3 del 
Nuevo Reglamento]. Por otro lado, cuando la resolución de contrato se origine por el incumplimiento 
de obligaciones derivadas de la ejecución de obra, el plazo de caducidad aplicable será el establecido 
para obras, de conformidad con el artículo 209 del Reglamento [Decreto Supremo N.° 184-2008-EF] 
[cfr. art. 207.8 del Nuevo Reglamento]. (Opinión N.° 061-2012/DTN, de 24-04-2012, ff. 2.1 y 3.1. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2EFB8dM>).

NUMERAL 44.6

§ 739. Cualquier participante o proveedor puede solicitar ante la Entidad la nulidad del pro
cedimiento de selección, al advertir la existencia de hechos que configuren una causal de nulidad. 
Tanto el pedido de nulidad del proceso de selección como la solicitud de acción de supervisión 
no suspenden el procedimiento de selección, pudiendo la Entidad proceder con la suscripción 
del contrato correspondiente (art. 44.6). 2.3. [...] De lo señalado, puede concluirse que dentro de 
un procedimiento de selección, solo pueden interponer recurso de apelación aquellos participantes o 
postores contra algún acto emitido por el Comité de Selección o por el órgano encargado de las con
trataciones, así como por el Titular de la Entidad, cuando corresponda. 2.4. Ahora bien, en el supuesto 
que un participante o proveedor advierta la existencia de inconsistencias o transgresiones a la normativa 
de contrataciones del Estado, dentro del desarrollo del procedimiento de selección, existen otros meca
nismos a través de los cuales se pueden denunciar estos hechos. Así, en el marco de los artículos 10 y 11 
de la Ley de Procedimiento Administrativo General, Ley N.° 27444, concordados con el artículo 44 de 
la Ley, cualquier participante o proveedor puede solicitar ante la Entidad la nulidad del procedimiento 
de selección, al advertir la existencia de hechos que configuren una causal de nulidad. Dicha solicitud de 
nulidad es conocida por el Titular de la Entidad y puede ser declarada hasta antes del perfeccionamiento 
del contrato. Asimismo, la Directiva N.° 009-2016-OSCE/CD [cfr. Directiva N.° 004-2017-OSCE/ 
CD (D-019)] “Acciones de Supervisión a pedido de parte” que regula las acciones de supervisión efec
tuadas por el OSCE a pedido de cualquier proveedor, contempla dentro de sus procedimientos, uno 
denominado “Dictamen sobre cuestionamientos”, el mismo que se encuentra incluido en el numeral 
8.8 de dicha Directiva. A través de la solicitud de este Dictamen, cualquier tercero recurrente, tales 
como organizaciones, asociaciones y  la ciudadanía en general, - está - en la posibilidad de formular 
cuestionamientos sobre transgresiones a la normativa de contrataciones del Estado en las que pudiera
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haber incurrido la Entidad. Cabe precisar que ambos mecanismos, tanto la nulidad como la solicitud de 
acción de supervisión, no suspenden el procedimiento de selección, pudiendo proceder la Entidad con 
la suscripción del contrato correspondiente, bajo responsabilidad en caso de advertirse la existencia de 
una causal de nulidad. Luego de suscrito el contrato, este solo puede declarase nulo por aquellas causales 
previstas en el tercer párrafo del artículo 44 de la Ley. (Opinión N.° 047-2017/DTN, de 16-02-2017, 
ff. 2.3 y  2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RwEBOu>).

§ 740. Legitimidad activa para impugnar un proceso de selección (art. 44.6). Véase la jurispru
dencia del artículo 41° de la Ley [§ 662]. (Opinión N.° 047-2017/DTN, de 16-02-2017, ff. 3.1, 3.2. 
y 3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RwEBOu>).

Artículo 45: Medios de solución de controversias de la ejecución contractual

45.1 Las controversias que surjan entre las partes sobre la ejecución, interpretación, resolución, inexis
tencia, ineficacia o invalidez del contrato se resuelven, mediante conciliación o arbitraje, según el acuerdo 
de las partes. En el reglamento se definen los supuestos para recurrir al arbitraje Ad Hoc. Las controversias 
sobre la nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a arbitraje.

45.2 El inicio del procedimiento de solución de controversias no suspende o paraliza las obligaciones 
contractuales de las partes, salvo que la entidad disponga lo contrario, de acuerdo al plazo y condiciones 
establecidos en el reglamento.

45.3 Las partes pueden recurrir a la Junta de Resolución de Disputas en las contrataciones de obras, 
de acuerdo al valor referencial y demás condiciones previstas en el reglamento, siendo sus decisiones 
vinculantes. El reglamento puede establecer otros medios de solución de controversias.

45.4 La decisión de la Entidad o de la Contraloría General de la República de aprobar o no la ejecución 
de prestaciones adicionales, no puede ser sometida a conciliación, ni arbitraje ni a la Junta de Resolución 
de Disputas. Las pretensiones referidas a enriquecimiento sin causa o indebido, pago de indemnizaciones 
o cualquier otra que se derive u origine en la falta de aprobación de prestaciones adicionales o de la apro
bación parcial de estas, por parte de la Entidad o de la Contraloría General de la República, según corres
ponda, no pueden ser sometidas a conciliación, arbitraje, ni a otros medios de solución de controversias 
establecidos en la presente norma o el reglamento, correspondiendo en su caso, ser conocidas por el Poder 
Judicial. Todo pacto en contrario es nulo.

45.5 Para los casos específicos en los que la materia en controversia se refiera a nulidad de contrato, 
resolución de contrato, ampliación de plazo contractual, recepción y conformidad de la prestación, valo
rizaciones o metrados, liquidación del contrato, se debe iniciar el respectivo medio de solución de contro
versias dentro del plazo de treinta (30) días hábiles conforme a lo señalado en el reglamento.

45.6 En supuestos diferentes a los mencionados en el párrafo anterior, los medios de solución de con
troversias previstos en este artículo deben ser iniciados por la parte interesada en cualquier momento 
anterior a la fecha del pago final.

45.7 Luego del pago final, las controversias solo pueden estar referidas a vicios ocultos en bienes, ser
vicios u obras y a las obligaciones previstas en el contrato que deban cumplirse con posterioridad al pago 
final. En estos casos, el medio de solución de controversias se debe iniciar dentro del plazo de treinta (30) 
días hábiles conforme a lo señalado en el reglamento.

45.8 En los casos en que resulte de aplicación la Junta de Resolución de Disputas, pueden ser some
tidas a esta todas las controversias que surjan durante la ejecución de la obra hasta la recepción total de 
la misma. Las decisiones emitidas por la Junta de Resolución de Disputas solo pueden ser sometidas a 
arbitraje dentro del plazo de treinta (30) días hábiles de recibida la obra. Las controversias que surjan con 
posterioridad a dicha recepción pueden ser sometidas directamente a arbitraje dentro del plazo de treinta 
(30) días hábiles conforme a lo señalado en el reglamento.

45.9 Todos los plazos señalados en los numerales precedentes son de caducidad.
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45.10 Las contíoversias se resuelven mediante la aplicación de la Constitución Política del Perú, de 
¡a presente norma \ j su reglamento, así como de las normas de derecho público y las de derecho privado; 
manteniendo obligatoriamente este orden de preferencia en la aplicación del derecho. Esta disposición es
de orden público.

45.11 Los medios de solución de controversias previstos en este artículo se rigen especialmente por 
lo establecido en la presente norma y su reglamento, sujetándose supletoriamente a lo dispuesto en las
leyes de la materia.

45.12 La conciliación se realiza en un centro de conciliación acreditado por el Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos. Durante la conciliación o ante la propuesta de acuerdo conciliatorio, el titular de la 
Entidad, con el apoyo de sus dependencias técnicas y legales, realiza el análisis costo-beneficio de pro
seguir con la controversia, considerando el costo en tiempo y recursos del proceso arbitral, la expectativa 
de éxito de seguir el arbitraje, y la conveniencia de resolver la controversia en la instancia más temprana 
posible. En ambos casos, se puede solicitar opinión de la procuraduría pública correspondiente o la que 
haga sus veces.

45.13 Constituye responsabilidad funcional impulsar o proseguir la vía arbitral cuando el análisis cos
to-beneficio determina que la posición de la entidad razonablemente no será acogida en dicha sede. El 
reglamento establece otros criterios, parámetros y procedimientos para la toma de decisión de conciliar.

45.14 El arbitraje es de derecho y resuelto por árbitro único o tribunal arbitral integrado por tres (3)
miembros.

45.15 El árbitro único y el presidente del tribunal arbitral deben ser necesariamente abogados, que 
cuenten con especialización acreditada en derecho administrativo, arbitraje y contrataciones con el Es
tado. Los demás integrantes del tribunal arbitral pueden ser expertos o profesionales en otras materias, 
debiendo necesariamente tener conocimiento en contrataciones con el Estado.

45.16 Para desempeñarse como árbitro designado por el Estado en una institución arbitral o ad hoc, 
se requiere estar inscrito en el Registro Nacional de Árbitros administrado por el Organismo Supervisor de 
las Contrataciones del Estado (OSCE) o el que hagas sus veces. Asimismo, para la designación residual 
del presidente del Tribunal Arbitral en una institución arbitral o ad hoc, el árbitro a designarse debe estar 
inscrito en el referido Registro Nacional de Árbitros.

45.17 El árbitro único o tribunal arbitral constituido para resolver una controversia derivada de un con
trato regido por esta Ley resulta competente, salvo el supuesto de excepción previsto en el numeral 45.19, 
para conocer las demás controversias, susceptibles de ser sometidas a arbitraje, que surjan de la ejecución 
del mismo contrato.

45.18 En ese sentido, cuando exista un arbitraje en curso y surja una nueva controversia derivada del 
mismo contrato, cualquiera de las partes debe solicitar a los árbitros la acumulación de las pretensiones a 
dicho arbitraje, dentro del plazo de caducidad previsto en el numeral 45.5.

45.19 El árbitro único o el tribunal arbitral acumula las nuevas pretensiones que se sometan a su 
conocimiento, siempre que estas sean solicitadas antes de la conclusión de la etapa probatoria. Excep
cionalmente, el árbitro único o el tribunal arbitral, mediante resolución fundamentada, puede denegar la 
acumulación solicitada tomando en cuenta la naturaleza de las nuevas pretensiones, el estado del proceso 
arbitral y demás circunstancias que estime pertinentes.

45.20 En Eos casos en que se haya denegado la acumulación de pretensiones, la parte interesada puede 
iniciar otro arbitraje dentro del plazo de quince (15) días hábiles de notificada la denegatoria de la acumu
lación, siendo éste también un plazo de caducidad.

45.21 El laudo arbitral es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el momento de su 
notificación, debiéndose notificar a las partes a través del Sistema Electrónico de Contrataciones del Es
tado (SEACE) para efecto de su eficacia. Contra dicho laudo solo cabe interponer recurso de anulación de 
acuerdo a lo establecido en el Decreto Legislativo 1071, Decreto Legislativo que norma el arbitraje o norma 
que lo sustituya.

45.22 La interposición del recurso de anulación del laudo por el contratista requiere presentar fianza 
bancaria solidaria, incondicionada y de realización automática en favor de la Entidad, conforme al porcen
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taje que se establece en el reglamento» con una vigencia no menor a seis (§) meses renovables por todo el 
tiempo que dure el trámite del recurso.

45.23 Las entidades solo pueden iniciar la acción judicial de anulación de Laudo previa autorización 
del Titular de la Entidad, mediante resolución debidamente motivada, bajo responsabilidad, siendo esta fa 
cultad indelegable. Para tal efecto, se realiza el análisis costo-beneficio, considerando el costo en tiempo 
y recursos del proceso judicial, la expectativa de éxito de seguir la anulación. Constituye responsabilidad 
funcional impulsar la anulación del laudo arbitral cuando el análisis costo-beneficio determina que la po
sición de la entidad razonablemente no puede ser acogida.

45.24 Los procuradores públicos que no interpongan estas acciones no incurren en responsabilidad.
45.25 Adicionalmente, sin perjuicio de lo señalado, el laudo puede ser anulado a solicitud de parte si 

la composición del árbitro único o del tribunal arbitral o si las actuaciones arbitrales no se han ajustado a 
lo establecido en la presente norma y en su reglamento; siempre que tal circunstancia haya sido objeto de 
reclamo expreso en su momento ante el árbitro único o tribunal arbitral por la parte afectada y fue desesti
mado. En caso de que dicha circunstancia haya constituido causal de recusación, la anulación solo resulta 
procedente si la parte afectada formuló, oportunamente, la recusación respectiva y esta fue desestimada.

45.25 El Organismo Supervisor de las Contrataciones de! Estado (OSCE) aprueba el Código de Ética 
para el Arbitraje en Contrataciones del Estado, el cual resulta de aplicación a los arbitrajes que administra» 
a los arbitrajes ad hoc y, de manera supletoria, a los arbitrajes administrados por una institución arbitral 
que no tenga aprobado un Código de Ética o, que teniéndolo no establezca la infracción cometida por el 
árbitro o no establezca la sanción aplicable.

45.27 Los árbitros deben ser y permanecer independientes e imparciales durante el desanollo del arbi
traje. Asimismo, deben cumplir con la obligación de informar oportunamente si ejóste alguna circunstancia 
que les impida ejercer el cargo con independencia, imparcialidad y autonomía; actuar con transparencia y 
observar la debida conducta procedimental. El deber de informar se mantiene a lo largo de todo el arbitraje.

45.28 El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el párrafo precedente constituye infracción a 
los principios de independencia, imparcialidad, transparencia y debida conducta procedimental previstos 
en el Código de Ética para el Arbitraje en Contrataciones del Estado, siendo pasible de las siguientes san
ciones éticas según su gravedad:

a) Amonestación.
b) Suspensión temporal de hasta cinco (5) años.
c) Inhabilitación permanente.
45.29 Las infracciones señaladas son desarrolladas en el reglamento y recogidas en el Código de Ética 

para el Arbitraje en Contrataciones del Estado.
45.30 La autoridad competente para aplicar el Código de Ética para el Arbitraje en Contrataciones del 

Estado es el Consejo de Ética, el cual se encarga de determinar la comisión de infracciones y de imponer las 
sanciones respectivas. El Consejo de Ética se encuentra integrado por tres (3) miembros independientes 
de reconocida solvencia ética y profesional, los cuales son elegidos por la Presidencia del Consejo de M i
nistros, el Ministerio de Economía y Finanzas, y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, respectiva
mente. El cargo de miembro del Consejo puede ser remunerado. La organización, estructura, atribuciones, 
mecanismos de designación, funcionamiento y los demás aspectos concernientes al Consejo de Ética son 
establecidos en el reglamento.

45.31 El Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) organiza y administra un ré
gimen institucional de arbitraje especializado y subsidiario para la resolución de controversias en las con
trataciones con el Estado, de acuerdo a lo previsto en el reglamento.

45.32 Este régimen se rige por su propio reglamento arbitral que es aprobado mediante directiva por el 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) y supletoriamente por el Decreto Legisla
tivo que norma el Arbitraje o norma que lo sustituya.
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45.33 Los árbitros y las instituciones encargadas de la administración de los medios de solución de 
controversias deben cumplir con registrar en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE) 
la información que establezca el reglamento y aquella que requiera el OSCE.

45.34 En el caso de los arbitrajes institucionales, la respectiva institución arbitral es responsable de la 
custodia del expediente por el plazo de diez (10) años desde su terminación. Tratándose de arbitrajes ad 
hoc, el presidente del tribunal arbitral o el árbitro único son responsables de la custodia de las actuaciones 
arbitrales por el plazo señalado.

45.35 Las resoluciones sobre devolución de honorarios de árbitros emitidas por el Organismo Supervi
sor de las Contrataciones del Estado (OSCE) constituyen título ejecutivo.

45.36 Si como resultado de un proceso arbitral se reconoce algún monto a pagar al proveedor o 
contratista, el pago por parte de la Entidad debe efectuarse junto con la liquidación o conclusión del 
contrato. ^ ̂  ^  ̂  ®

(Texto modificado por el artículo 7 del Decreto Legislativo N.° 1341 y el artículo 2  del Decreto Legis
lativo N.° 1444)

DIRECTIVAS Y LINEAMIENTOS

(a) Véase la Directiva N.° 018-2017-OSCE/CD, "Procedim iento de designación residual de árbitros a cargo del OSCE" (ER 
28-09-2017) [D-026]

(b) Véase la Directiva N.° 017-2017-OSCE/CD, "Procedim ientos de inscripción y renovación en la nóm ina de profesionales 
aptos para designación residual del OSCE, así com o supuestos de suspensión y exclusión" (ER 28-09-2017) [D-027],

(c) Véase la Directiva N.° 016-2017-OSCE/CD, "Procedim iento para la insta lación de árb itro único o tribuna l arb itral ad hoc" 
(ER 08-09-2017) [D-028]

(d) Véase la Directiva N.° 014-2017-OSCE/CD, “Procedim iento de recusación de árb itros para arbitrajes ad hoc y arbitrajes 
adm in is trados por el SNA-OSCE" (ER 19-07-2017) [D-029]

(e) Véase la Directiva N.° 0 2 5 -2016-OSCE/CD, "Reglamento del régimen institucional de arbitraje subsid iario de cuantía 
m enor en contra taciones del Estado a cargo del OSCE" (ER 22-07-2016) [D-030],

(f) Véase la Directiva N.° 021 -2 0 1 6-OSCE/CD, "Tabla de gastos arbitrales aplicables a los arb itrajes organizados y 
adm in is trados por el OSCE y los arbitrajes ad hoc" (EP, 29-06-2016) [D-032],

(g) Véase la Directiva N.° 017 -2016-OSCE/CD, "Registro Nacional de Árbitros y Registro Nacional de Secretarios Arbitrales 
adm in is trados por el OSCE” (EP, 11 -01 -2016) [D-034]

PRECEDENTES VINCULANTES DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

§ 741. Reglas de procedencia e improcedencia del amparo arbitral. Objeto del ejercicio del 
control difuso de constitucionalidad en la jurisdicción arbitral. Véase la jurisprudencia del artículo 
139.1 de la Constitución [§ 42], (Exp. N.° 00142-2011-PA/TC, del 21-09-2011 [Web: 26-09-2011 
/ EP: 03-10-2011], que declara que los criterios previstos en los ff. jj. 20, 21 y 26, constituyen prece
dente vinculante inmediato]. Texto completo: <bit.ly/2LUOV3d>).

PLENOS JURISDICCIONALES DE LAS CORTES SUPERIORES

§ 742. En la contratación pública, no es arbitrable el enriquecimiento sin causa en caso de adi
cionales de obra que excede el 15% del valor de la obra. ¿Es arbitrable e l enriquecimiento sin causa; sólo 
en caso de adicionales de obra que excede e l 15% del valor de la obra? El Pleno acordó p o r  m a y o r í a : N o. 
¿Forma parte del contrato o causal arbitral? El Pleno acordó p o r  m a y o r í a : N o. (Primer Pleno Jurisdiccio
nal Distrital en Materia Comercial con sede en la ciudad de Lima, realizado los días 03 y 04-07-2014. 
Tema N.° III. Texto completo: <bit.ly/2EZb5yu>).

§ 743. En los procesos derivados de contrataciones con el Estado, el órgano jurisdiccional 
debe rechazar la demanda en los casos que taxativamente enuncia la ley  y  declarar la impro
cedencia de la misma (art. 45.1). En el marco d e l mandato contenido en e l artículo 45 de la Ley 
N.° 30225, es proceden te la in tervención d el Poder Jud icia l para conocer una demanda referida a 
contrataciones con e l Estado? Presentada una demanda conteniendo una pretensión derivada de dichos
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contratos, ¿el órgano ju risd icciona l resultaría incompetente o se trataría de un supuesto de fa lta  de interés 
para obraré El Pleno adoptó por u n a n i m i d a d : “En los procesos derivados d e  contrataciones con e l  

Estado, el órgano jurisdiccional debe rechazar la demanda en los casos que taxativamente enuncia 
la ley y declarar la improcedencia de la misma”. (Pleno Jurisdiccional Distrital Civil y Procesal Civil 
de la Corte Superior de Justicia de La Libertad, realizado en Trujillo el 10-09-2016. Tema N.° 1. 
Texto completo: <bit.ly/2V2LgCh>).

JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL Y DE LA CORTE SUPREMA, RESOLUCIONES 
DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES, PRONUNCIAMIENTOS Y OPINIONES DEL OSCE__________

NUMERAL 45.1

§ 744. Cuando un contratista considera que el incumplimiento de sus obligaciones se encuen
tra justificado debido a que respondería a causas ajenas a su voluntad, debe impulsar y  agotar los 
mecanismos de solución de controversias que la normativa prevé para resolver el contrato (art.
45.1). 13. [Es] pertinente reiterar que cuando un contratista considera que el incumplimiento de sus 
obligaciones se encuentra justificado debido a que respondería a causas ajenas a su voluntad (como lo 
alegado por el Impugnante en su escrito de reconsideración), debe impulsar y agotar ios mecanismos 
de solución de controversias que la normativa prevé para resolver las desavenencias que se generaron 
con la Entidad, dado que un actuar contrario a lo indicado (no iniciar un procedimiento arbitral), 
evidencia un consentimiento y conformidad con la decisión adoptada por la Entidad de resolver el 
contrato por incumplimiento de obligaciones. 14. Respecto a este punto, debe precisarse que en su 
escrito de reconsideración, el Impugnante solo se ha limitado a señalar que invitó a la Entidad a con
ciliar (no arribando a ningún acuerdo), mas no ha alegado y/o acreditado haber iniciado, dentro del 
plazo de caducidad, proceso arbitral alguno en torno a la resolución del Contrato. 15. Por consiguiente, 
evidenciándose que el Impugnante no agotó los mecanismos de solución de controversias que la Ley le 
otorgaba para impugnar la decisión de resolver el Contrato; consecuentemente, la conclusión arribada 
en la resolución recurrida, respecto a que la resolución del Contrato se encuentra consentida, sigue es
tando vigente, hecho que no ha sido desvirtuado por el Impugnante a través de su recurso. (Resolución 
N.° 1577-2017-TCE-S3, de 24-07-2017, flf. 13 al 15. Tercera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto 
completo: <bit.ly/2zbJhlN>).

§ 745. Dentro del proceso arbitral, el acuerdo mediante el que se podía poner fin a la con
troversia fue denominado “conciliación dentro del arbitraje”, siendo esta figura distinta de la 
conciliación prevista en el artículo 52 de la  anterior Ley pues esta última era un mecanismo de 
solución previo al arbitraje (art. 45.1). C o n s u l t a : 2.1. “En el marco de un arbitraje administrado bajo 
las disposiciones d el Reglamento del Sistema Nacional de Conciliación y  Arbitraje del OSCE que se encuentra 
en curso ¿las partes pueden conciliar en cualquier etapa d el proceso, independientemente de que cualquiera 
de ellas hubiera planteado algún mecanismo de defensa?”. [...] 2.2. “En caso sea positiva la respuesta a la 
consulta anterior, precisar los alcances de la Opinión N.0 232-2017/DTN”. [...] 3. C o n c l u s i o n e s . 3.1. 
La anterior normativa de contrataciones del Estado había previsto una forma mediante la cual se podía 
concluir un arbitraje (durante el desarrollo del mismo) organizado por el Sistema Nacional de Arbitraje 
del OSCE, que consistía en el común acuerdo al que podían llegar las partes, no habiéndose conside
rado este acuerdo como un mecanismo de solución de controversias en sí mismo e independiente del 
arbitraje, sino una posibilidad por medio del cual el arbitraje podía concluir. 3.2. Dentro del proceso 
arbitral, el acuerdo mediante el que se podía poner fin a la controversia fue denominado “conciliación 
dentro del arbitraje”, siendo esta figura distinta de la conciliación prevista en el numeral 52.1 del artícu
lo 52 de la anterior Ley [cfr. art. 45.1 de la Ley vigente] pues esta última era un mecanismo de solución 
previo al arbitraje. 3.3. Los alcances de la Opinión N.° 232-2017/DTN [§ 2068] se enmarcan en el 
procedimiento establecido para la conciliación como un mecanismo de solución de controversias previo 
al arbitraje -y no como una forma de concluir un arbitraje ya iniciado-, por lo que en la citada opinión 
se concluyó que el derecho a solicitar la conciliación previa al arbitraje debía realizarse dentro del plazo
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de caducidad previsto en el anterior Reglamento. (Opinión N.° 040-2018/DTN, de 06-04-2018, ff.
2.1, 2.2, 3, 3.1, 3.2 y 3.3 Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2FPpdvo>).

§ 746. El Tribunal de Contrataciones del Estado no puede discutir la culpabilidad de la Con
tratista en la comisión de la infracción que ocasionó la resolución contractual. La vía pertinente
es la  conciliación o el arbitraje (art. 45.1). 20. En tal sentido, la discusión para analizar la culpabi
lidad de la Contratista en la comisión de la infracción bajo análisis (ocasionar que la Entidad resuelva 
el contrato); es decir, si, efectivamente, fue aquélla quien ocasionó la resolución contractual debido a 
incumplimientos ocasionados por conductas dolosas o negligentes, corresponde se efectúe en la vía 
pertinente; esto es, la conciliación o el arbitraje. 21. En consecuencia, no corresponde a este Colegiado 
analizar la culpabilidad de aquélla en la resolución contractual para imputarle responsabilidad, toda vez 
que ello significaría emitir pronunciamiento sobre el fondo del asunto, lo cual vulneraría el principio 
de legalidad establecido en el numeral 1.1 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la LPAG, 
el cual establece que las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley 
y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo para los fines para los que les 
fueron conferidas (subrayado agregado). (Resolución N.° 1632-2017-TCE-S4, de 02-08-2017, ff. 20 y 
21. Cuarta Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2TbUXNK>).

§ 747. El Arbitro Unico o al Tribunal Arbitral deberá ceñirse a lo dispuesto en la normativa 
de contrataciones del Estado, en particular la primera Disposición Complementaria Final de la 
Ley (art. 45.1). Véase la jurisprudencia de la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley [§ 
948]. (Opinión N.° 152-2016/DTN, de 12-09-2016, f. 2.1.1. Dirección Técnica Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2Lv06x3>).

NUMERAL 45.3

§ 748. La decisión de la Entidad o de la Contraloría de aprobar o no la ejecución de prestacio
nes adicionales, debido a errores en los metrados del expediente adicional, no puede ser sometida 
a  conciliación ni arbitraje ni a la Junta de Resolución de Disputas (art. 45.3) C o n s u l t a : 2.3.

Cuáles son los mecanismos de solución de controversias aplicables para resolver los errores en los metrados 
del expediente adicional no elaborado p or e l Contratista, sino p or la propia Entidad o p or un tercero?” [...] 
C o n c l u s i ó n : 3.2. El tercer párrafo del numeral 45.1 del artículo 45 de la Ley [cfr. art. 45.3 de la Ley 
vigente] dispone que la decisión de la Entidad o de la Contraloría General de la República de aprobar 
o no la ejecución de prestaciones adicionales, no puede ser sometida a conciliación, ni arbitraje ni a la 
Junta de Resolución de Disputas; indicando que, las pretensiones referidas a enriquecimiento sin causa 
o indebido, pago de indemnizaciones o cualquier otra que se derive u origine en la falta de aprobación 
de prestaciones adicionales o de la aprobación parcial de estas, por parte de la Entidad o de la Contra
loría General de la República, según corresponda, no pueden ser sometidas a conciliación, arbitraje, ni 
a otros medios de solución de controversias establecidos por la normativa de contrataciones del Estado, 
correspondiendo en su caso, ser conocidas por el Poder Judicial. (Opinión N.° 173-2018/DTN, de 17- 
10-2018, ff. 2.3 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Qs403l>).

NUMERAL 45.4

§ 749. Presupuestos para que se verifique un enriquecimiento sin causa (art. 45.4). 2.1.3. [...]
en el marco de las contrataciones del Estado se verifique un enriquecimiento sin causa es necesario que: 
(i) la Entidad se haya enriquecido y el proveedor se haya empobrecido; (ii) que exista conexión entre el 
enriquecimiento de la Entidad y el empobrecimiento del proveedor, la cual estará dada por el desplaza
miento de la prestación patrimonial del proveedor a la Entidad; y (iii) que no exista una causa jurídica 
para esta transferencia patrimonial, como puede ser la ausencia de contrato. Por tanto, el proveedor que 
se encuentre en la situación descrita bien podría ejercer la acción por enriquecimiento sin causa ante la 
vía correspondiente a efectos que requerir el reconocimiento de las prestaciones ejecutadas a favor de la 
Entidad mediante una indemnización. Situación en la cual, la autoridad que conozca y resuelva dicha
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acción probablemente reconocería que, en los hechos, la Entidad se habría beneficiado (enriquecido a 
expensas del proveedor) con las prestaciones ejecutadas en su favor, y, en aplicación de los principios ge
nerales que vedan el enriquecimiento sin causa, ordenaría a la Entidad no solo reconocer el íntegro del 
precio de la prestación ejecutada y  sus respectivos intereses, sino también las costas y costos derivados de 
la interposición de la acción. En este punto, es importante anotar que el monto reconocido no podría 
considerarse pago en términos contractuales, en la medida que el pago es la consecuencia directa de una 
obligación válidamente contraída, sino como una indemnización por el perjuicio que el desplazamiento 
patrimonial de la prestación ha generado al proveedor. Asimismo, debe tenerse en cuenta que en ma
teria presupuestal el pago constituye la etapa final de la ejecución de un gasto que ha sido válidamente 
devengado. (Opinión N.° 008-2011/DTN, de 03-01-2011, f. 2.1.3. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2LruoAE>).

§ 750. En casos de enriquecimiento sin causa por parte de la Entidad, esta puede optar por 
reconocer directamente al proveedor las prestaciones ejecutadas sin que medie contrato que las 
vincule (art. 45.4). C o n s u l t a : 2.1. “En caso que una Entidad d el Estado se beneficie con prestaciones 
ejecutadas p or un proveedor, sin que medie contrato alguno y  se le reclama el pago correspondiente p or enri
quecimiento sin causa (conforme a l artículo 1954° del Código Civil) entonces, ¿Es posible que, sin perjuicio 
de las responsabilidades que correspondan a los funcionarios que facilitaron y/o aceptaron dicha irregulari
dad, se suscriba un acuerdo conciliatorio ante un Centro de Conciliación Extrajudicial entre la Entidad y  
el proveedor a fin  de indemnizar a l proveedor p or las prestaciones ejecutadas?” [...] 2.2. “En caso que una 
Entidad del Estado se beneficie con prestaciones ejecutadas p o r un proveedor, sin que medie contrato alguno y  
se le reclama el pago correspondiente p o r enriquecimiento sin causa (conforme al artículo 19540 del Código 
Civil) entonces, ¿Es posible que, sin perjuicio de las responsabilidades que correspondan a los funcionarios que 

facilitaron y/o aceptaron dicha irregularidad, que la Entidad emita una Resolución Administrativa en la que 
reconozca e l valor de dicha prestación y  disponga su cancelación?” [...] C o n c l u s i o n e s : 3.1. Sin perjuicio de 
las responsabilidades de los funcionarios que incumplieron con los requisitos, formalidades y procedi
mientos establecidos en la normativa de contrataciones del Estado para llevar a cabo sus contrataciones, 
la Entidad a favor de la cual un proveedor ejecuta determinadas prestaciones sin que medie un contrato 
que los vincule, podría estar obligada a reconocer al proveedor el precio de mercado de las prestaciones 
ejecutadas de buena fe; ello en observancia del principio que proscribe el enriquecimiento sin causa 
reconocido en el artículo 1954 del Código Civil. 3.2. A partir de la entrada en vigencia de la actual 
normativa de contrataciones del Estado, la pretensión referida al enriquecimiento sin causa no puede 
ser sometida a conciliación, arbitraje, ni a otros medios de solución de controversias establecidos en la 
Ley o Reglamento; correspondiendo, en su caso, ser conocidas por el Poder Judicial, de conformidad 
con señalado en el tercer párrafo del numeral 45.1 del artículo 45 de la Ley. 3.3. En caso la Entidad 
opte por reconocer directamente al proveedor las prestaciones ejecutadas sin que medie un contrato 
que los vincule, debería suscribir los documentos legales y presupuéstales que correspondan. (Opinión 
N.° 007-2017/DTN, de 11-01-2017, ff. 2.1, 2.2, 3.1, 3.2 y 3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2EbQG8T>).

§ 751. Corresponde a la Entidad decidir si reconocerá el precio de las prestaciones ejecutadas 
por el contratista de manera directa, o si esperará a que el proveedor perjudicado interponga la 
acción por enriquecimiento sin causa (art. 45.4). ¿Resulta viable e l pago p o r los servicios brindados p or  
una empresa, pese a no contar con e l expediente de contratación ni orden de compra que sustento ello? [...] 
2.1.4. [Sin] perjuicio de las responsabilidades de los funcionarios involucrados en el procedimiento de 
contratación irregular, de ser el caso, corresponde a la Entidad, en cada situación concreta, decidir si 
reconocerá el precio de las prestaciones ejecutadas por el contratista de manera directa, o si esperará a 
que el proveedor perjudicado interponga la acción por enriquecimiento sin causa ante la vía correspon
diente, siendo recomendable que para adoptar una decisión sobre el particular coordine con su asesoría 
jurídica interna, así como con su área de presupuesto. (Opinión N.° 008-2011/DTN, de 03-01-2011, 
f. 2.1.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2LruoAE>).
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§ 752. Un requisito adicional para que se configure un enriquecimiento sin causa en el marco 
de las contrataciones del Estado es que este no sea el resultado de actos de mala fe del empobrecido 
(art. 45-4). C o n s u l t a : 2.1.4. Ahora bien, para que se configure un enriquecimiento sin causa y, por 
ende, pueda ejercitarse la respectiva acción, es necesario que se verifiquen las siguientes condiciones: “a) 
el enriquecimiento del sujeto demandado y el empobrecimiento del actor; b) la existencia de un nexo 
de conexión entre ambos eventos; y c) la falta de una causa que justifique el enriquecimiento.” En este 
punto, es importante precisar que un requisito adicional para que se configure un enriquecimiento sin 
causa en el marco de las contrataciones del Estado es que este no sea el resultado de actos de mala fe del 
empobrecido; es decir, el proveedor debe haber ejecutado las prestaciones de buena fe, lo que implica 
necesariamente que hayan sido válidamente requeridas o aceptadas por el funcionario o funcionarios 
competentes de la Entidad. [...] (Opinión N.° 007-2017/DTN, de 11-01-2017, f. 2.1.4. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: cbit.ly/2EbQG8T>).

§ 753. Procedencia del pago de prestaciones ejecutadas de forma irregular (art. 45.4). 3.1. Sin
perjuicio de las responsabilidades de los funcionarios que incumplieran con los requisitos, formalidades 
y procedimientos establecidos en la normativa de contrataciones del Estado para llevar a cabo sus con
trataciones, es importante señalar que el proveedor que con buena fe ejecuta determinadas prestaciones 
a favor de una Entidad, sin que medie un contrato que los vincule o sin cumplir con algunas de las 
formalidades y procedimientos establecidos en la normativa de contrataciones del Estado, podría re
querir una indemnización por el precio de mercado de dichas prestaciones, en observancia del principio 
que proscribe el enriquecimiento sin causa recogido en el artículo 1954 del Código Civil. 3.2. En el 
marco de las Opiniones N.° 067-2012/DTN [§ 1890] y 083-2012/DTN, para que proceda el pago de 
la indemnización por las prestaciones ejecutadas sin vínculo contractual o sin cumplir las formalidades 
establecidas en la normativa de contrataciones del Estado, es necesario que el proveedor empobrecido 
haya ejecutado dichas prestaciones de buena fe. 3.3. En el caso de la Opinión N.° 126-2012/DTN, 
corresponde precisar que para que proceda el pago de la indemnización por la ejecución de prestaciones 
adicionales sin contar previamente con la autorización del Titular de la Entidad, es necesario que el pro
veedor perjudicado haya ejecutado las referidas prestaciones adicionales de buena fe. En este caso, ello 
significaría que las referidas prestaciones hayan sido requeridas o aceptadas por el inspector o por el su
pervisor, en el caso de que se requiera la ejecución de prestaciones adicionales de emergencia. A partir de 
la entrada en vigencia de la actual normativa de contrataciones del Estado, la vía correspondiente para 
resolver las controversias referidas a enriquecimiento sin causa o indebido, pago de indemnizaciones o 
cualquier otra que se derive u origine en la falta de aprobación de prestaciones adicionales es el Poder 
Judicial. (Opinión N.° 116-2016/DTN, de 25-07-2016, ff. 3.1 al 3.3. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2X22rVk>).

§ 754. Cuando un proveedor brinda servicios o bienes a una Entidad, de buena fe y sin haber 
mediado un contrato formal entre ellos, corresponde a la Entidad reconocer el valor de merca
do de las prestaciones ejecutadas (art. 45.4). C o n s u l t a : “¿Si la Entidad que se beneficia con presta
ciones de bienes y!o servicios brindados p o r un proveedor, sin que haya medido un contrato fo rm a l y  sin 
cumplir con los presupuestos exigibles p or la Ley de Contrataciones, tiene la obligación de pagar e l precio 
correspondiente, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 1954° del Código Civil?” [...] C o n c l u s i o n e s :

3.1. Sin perjuicio de las responsabilidades de los funcionarios que incumplieron con los requisitos, 
formalidades y procedimientos establecidos en la normativa de contrataciones del Estado para llevar 
a cabo sus contrataciones, la Entidad a favor de la cual un proveedor ejecuta determinadas presta
ciones sin que medie un contrato que los vincule, tiene la obligación de reconocer al proveedor el 
precio de mercado de las prestaciones ejecutadas de buena fe; ello en observancia del principio que 
proscribe el enriquecimiento sin causa reconocido en el artículo 1954 del Código Civil. 3.2. Corres
ponde a cada Entidad decidir si reconocerá el precio de las prestaciones ejecutadas por el proveedor 
en forma directa, o si esperará a que el proveedor perjudicado interponga la acción por enriqueci
miento sin causa ante la vía correspondiente, siendo recomendable que para adoptar cualquier deci
sión sobre el particular coordine, cuando menos, con su área legal y  su área de presupuesto. (Opinión
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N.° 077-2016/DTN, de 26-05-2016, fF. 3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2PD2r9n>).

§ 755= Liquidación de los trabajos efectivamente ejecutados hasta antes de declararse la nuli
dad del contrato suscrito entre las partes deberá practicarse considerando los costos de la propues
ta técnica presentada por el contratista ganador de la buena pro (art. 45.4). La Entidad consulta si 
“una obra que ha sido adjudicada mediante proceso de selección y  se ha suscrito contrato correspondiente, se 
ha declarado la nulidad de contrato en aplicación [...] de la Ley de Contrataciones [..], cuando se encontra
ba en proceso de ejecución, con adelantos otorgados y  valorizaciones pagadas ¿la liquidación de los trabajos 
realizados hasta la fecha  de nulidad de contrato debe realizarse con los costos referenciales o con los costos de 
la propuesta técnica? C o n c l u s i o n e s : 3.1. Toda vez que en los hechos, la Entidad podría haberse be
neficiado con las actividades ejecutadas en su favor por el contratista, y en aplicación de los principios 
generales que prohíben el enriquecimiento sin causa, corresponderá al contratista perjudicado ejercitar 
las acciones que correspondan para reclamar el reconocimiento de los costos de la ejecución de dichas 
actividades. 3.2. La liquidación de los trabajados efectivamente ejecutados hasta antes de declarase la 
nulidad del contrato suscrito entre las partes deberá practicarse considerando los costos de la propuesta 
técnica presentada por el contratista ganador de la buena pro. (Opinión N.° 083-2009/DTN, de 31- 
08-2009, fF. 3.1 y  3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bitdy/2SPjN8N>).

§ 756. Si una Entidad recibe bienes de un proveedor, sin mediar un contrato válido entre am
bas partes, estamos ante un supuesto de enriquecimiento ilícito (art. 45.4). 19. En cuanto a la en
trega de hecho de los bienes que iban a ser objeto del contrato no suscrito, según consta en las Órdenes 
de Compra N.° C-2003-00370, C-2003-00371 y C-2003-00372 emitidas por la Entidad con fecha 
de 11 de diciembre de 2003, se ordenó la adquisición de una serie de insumos para la elaboración de 
las licencias de conducir, conforme a lo cual el c o n s o r c i o  cumplió con efectuar entregas debidamente 
acreditadas en autos, tal como consta en las respectivas actas de recepción citadas en los antecedentes, 
suscritas por su parte y por representantes de la Entidad. 20. Al respecto, queda claro que el c o n s o r 

c i o  ha entregado mercadería a la Entidad, la que habría sido utilizada por la misma para cubrir sus 
requerimientos y necesidades, siendo que nos encontramos frente a una situación de hecho, en la que 
ha habido - aún sin contrato válido - un conjunto de prestaciones de una parte debidamente aceptadas 
- y utilizadas por la otra, hecho que no puede ser soslayado para efectos civiles. En este sentido, cabe 
señalar que, conforme al artículo 1954° del Código Civil, el ordenamiento jurídico nacional no am
para en modo alguno el enriquecimiento sin causa. 21. En efecto, no habiéndose suscrito el contrato 
correspondiente, no ha existido fundamento legal ni causa justa para dicha atribución patrimonial que 
sustente el enriquecimiento indebido en el que ha incurrido la Entidad, circunstancias que deberá ser 
ventilada por las partes en la vía correspondiente. (Resolución N.° 176-2004-TC-SU, de 29-04-2004, 
fF. 19 al 2E Sala Unica. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/20ZLMwK>).

§ 757. Procede la restitución del enriquecimiento sin causa incluso cuando el contrato que 
existía ha sido declarado nulo por la entidad invocando la causal de presentación de documenta
ción falsa. Transgresión del principio de presunción de veracidad (art. 45.4). 2.1. El contrato crea 
obligaciones entre las partes, entre las cuales se encuentra p or parte d el contratista entregar los bienes y  p or  
parte de la Entidad pagar p o r las prestaciones siendo ello así, si la Entidad otorgó la conform idad ¿Puede no 
pagar a l contratista, ya que éste presentó documentación falsa en su propuesta técnica con la cual se le otorgó la 
Buena Pro y  se suscribió e l contrato respectivo? o ¿Debe esperar el pronunciamiento de la autoridad adminis
trativa correspondiente a l haberse sometido dicha documentación falsa a su fu ero  [..Jé  [...] 2.1.2. [...] [Des
pués] de celebrados los contratos es posible declarar su nulidad, entre otras causales, cuando se verifique 
la trasgresión del Principio de Presunción de Veracidad. La consecuencia de esta declaración de nulidad 
es la invalidez de los actos celebrados con violación o defecto de los requisitos y formalidades impuestas 
por el ordenamiento jurídico, por lo que los actos nulos son considerados actos inexistentes y, como 
tal, incapaces de producir efectos. 2.1.3. Sin embargo, si bien la existencia de una causal de nulidad del 
contrato implica su inexistencia y  la consiguiente inexigibilidad de las obligaciones contenidas en éste, 
podría darse el caso de que se haya ejecutado determinadas actividades a favor de alguna o ambas partes,
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dado que, hasta antes de la verificación posterior, el contrato gozaba de una apariencia de validez. Así, 
en el supuesto que el contratista haya ejecutado actividades a favor de la Entidad, sin que éstas hayan 
sido retribuidas económicamente, podría configurarse un enriquecimiento sin causa. [...] 2.1.4. En el 
orden de ideas expuesto, la Entidad podría haberse beneficiado con las actividades ejecutadas a su favor 
por el contratista; por lo que, en aplicación de los principios generales que vedan el enriquecimiento sin 
causa, corresponderá al contratista perjudicado ejercitar las acciones que correspondan para reclamar el 
reconocimiento de los costos de la ejecución de dichas actividades. Animismo, [...] es derecho del con
tratista recibir el pago por parte de la Entidad, una vez que se haya cumplido con ejecutar todas las pres
taciones a su cargo y se haya otorgado la respectiva conformidad, corresponde que la Entidad cumpla 
con realizar el referido pago. 2.1.5. Respecto a la siguiente pregunta, cabe precisar que, sin perjuicio de 
lo anterior, [...] cuando la Entidad detecte que el postor ha presentado documentos falsos o inexactos, 
deberá ponerlo en conocimiento del Tribunal de Contrataciones del Estado, a efectos que, previo pro
cedimiento administrativo sancionador, se le apliquen las sanciones que correspondan. Sin embargo, 
para declarar la nulidad del contrato o para reconocer el pago del contratista como consecuencia de un 
procedimiento de enriquecimiento sin causa, no es requisito previo que el Tribunal de Contrataciones 
del Estado se pronuncie, pues la normativa no ha estipulado esta exigencia. [...] 3. C o n c l u s i ó n . 3.1. 
[Después] de celebrados los contratos es posible declarar su nulidad, cuando se verifique la trasgresión 
del Principio de Presunción de Veracidad. 3.2. Corresponderá al contratista perjudicado, en aplicación 
de los principios generales que vedan el enriquecimiento sin causa, ejercitar las acciones que correspon
dan para reclamar el reconocimiento de los costos de la ejecución de las actividades realizadas a favor de 
la Entidad. 3.3. El hecho que se esté tramitando una denuncia por documentación falsa ante el Tribunal 
de Contrataciones del Estado o frente al Ministerio Público no impide que, como consecuencia de un 
procedimiento de enriquecimiento sin causa, la Entidad le retribuya económicamente por las prestacio
nes ejecutadas. 3.4. La declaratoria de nulidad no está sujeta al pronunciamiento que realice el Tribunal 
de Contrataciones del Estado por la sanción administrativa al contratista, referido a la presentación de 
documentación falsa. (Opinión N.° 081-2010/DTN, de 29-12-2010, ff. 2.1, 2.1.2, 2.1.3, 2.1.4, 2.1.5,
3.1, 3.2 y 3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2AcFHHL>).

§ 758. Incumplimiento de formalidades del procedimiento existente para contratar obras y/o 
servicios con el Estado resulta una infracción administrativa mas no la negación de la existencia 
de la obra ejecutada (art. 45.4). Sexto. [De] los documentos obrantes en autos es posible determinar 
que el actor [un proveedor] realizó la obra de trabajo que le fue solicitada y a la fecha, la demandada 
[hospital estatal] no ha cumplido con la retribución acordada, debiendo precisar que el incumplimiento 
de formalidades del procedimiento existente para contratar obras y/o servicios con el Estado resulta una 
infracción administrativa mas no la negación de la existencia de la obra ejecutada, en la medida que la 
norma especial no sanciona con nulidad su inobservancia (...) el presente proceso tiene como preten
sión la obligación de pagar por concepto de trabajo de obra realizada y no la validez o exigibilidad de 
los procedimientos para contratar con el Estado, los que efectivamente son de estricto cumplimiento, 
sin embargo, la determinación de responsabilidad en el actuar de las autoridades administrativas con 
relación al incumplimiento de dichos procedimientos, no corresponde ser determinado en el presente 
proceso [...]. (Casación N.° 877-2012-Callao, de 18-05-2012, f. j. 6. Sala Civil Permanente de la Corte 
Suprema [EP, 02-09-2013, Sentencias en Casación, Año XVII, N.° 682, p. 42849]. Texto completo: 
<bit.ly/2Sl50mL>).

§ 759. Reconocimiento de las prestaciones ejecutadas por el proveedor a la Entidad debe 
considerar el íntegro del precio de mercado de tal servicio, el cual incluye la utilidad del pro
veedor (art. 45.4). 2.3. [...] [El] monto reconocido [por enriquecimiento sin causa] no podría ser 
considerado como pago en términos contractuales, en la medida que el pago es la consecuencia directa 
de una obligación válidamente contraída; ni tampoco en términos presupuéstales, pues en materia 
presupuestal el pago constituye la etapa final de la ejecución de un gasto que ha sido válidamente 
devengado. No obstante, ello no afecta que el reconocimiento de las prestaciones ejecutadas p o r  el p ro 
veedor a la Entidad deba considerar e l  ín teg ro  d e l  p r e c i o  d e  m er ca d o  d e  ta l serv ic io , el cual incluye la
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u t i l i d a d  del proveedor, es decir, que el monto a ser reconocido por la Entidad al proveedor sea aquel 
que de haberse observado las disposiciones de la normativa de contrataciones del Estado, habría tenido 
el carácter de contraprestación. Esto debido a que los proveedores colaboran con las Entidades para 
satisfacer sus necesidades de aprovisionamiento de bienes, servicios u obras, a cambio del pago de una 
retribución -contraprestación- equivalente al precio de mercado de la prestación, el cual incluye la 
utilidad. (Opinión N.° 051-2012/DTN, de 27-03-2012, £ 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2SfWwIE>).

§ 760. En caso de enriquecimiento sin causa, el reconocimiento del servicio prestado por el 
proveedor a la Entidad debe considerar el íntegro del precio de mercado de tal servicio, el cual 
incluye la utilidad del proveedor (art. 45.4). 2.3. [...] [El] proveedor que se encuentre en [una] situa
ción [de enriquecimiento de la Entidad y empobrecimiento del proveedor] bien podría ejercer la acción 
por enriquecimiento sin causa ante la vía correspondiente a efectos de requerir el reconocimiento del 
precio de las prestaciones ejecutadas a favor de la Entidad, mediante una indemnización. Situación en 
la cual la autoridad que conozca y resuelva dicha acción probablemente reconocería que, en los hechos, 
la Entidad se habría beneficiado - enriquecido a expensas del proveedor- con la prestación del servi
cio, y, en aplicación de los principios generales que vedan el enriquecimiento sin causa, ordenaría a la 
Entidad no sólo reconocer el íntegro del precio de mercado del servicio prestado, y  sus respectivos intereses, 
sino también las costas y costos derivados de la interposición de la acción. Cabe precisar que el monto 
reconocido no podría ser considerado como pago en términos contractuales, en la medida que el pago 
es la consecuencia directa de una obligación válidamente contraída; ni tampoco en términos presupués
tales, pues en materia presupuestal el pago constituye la etapa final de la ejecución de un gasto que ha 
sido válidamente devengado. No obstante, ello no afecta que el reconocimiento del servicio prestado p o r  el 
proveedor a la Entidad deba considerar e l  ín t e g r o  d e l p r e c i o  d e  m e r c a d o  d e  t a l  s e r v i c i o ,  el cual incluye la 
u t i l i d a d  del proveedor, es decir, que el monto a ser reconocido por la Entidad al proveedor sea aquel que 
de haberse observado las disposiciones de la normativa de contrataciones del Estado, habría tenido el 
carácter de contraprestación. Esto debido a que, como se ha señalado en el punto 2.1 de la presente opi
nión, los proveedores colaboran con las Entidades para satisfacer sus necesidades de aprovisionamiento 
de bienes, servicios u obras, a cambio del pago de una retribución -contraprestación- equivalente al 
precio de mercado de la prestación, el cual incluye la utilidad. Cabe precisar que al establecer el criterio 
antes indicado, este Organismo Supervisor se aparta de aquel que fue establecido en las Opiniones N.° 
104-2009/DTN [§ 2053] y 008-2011/DTN [§ 1891]. (Opinión N.° 073-2011/DTN, de 05-08- 
2011, f. 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2DaDUpp>).

§ 761. El monto reconocido por enriquecimiento sin causa no puede considerarse pago en 
términos contractuales, sino como una indemnización por el perjuicio que el desplazamiento 
patrimonial de la prestación ha generado al proveedor (art. 45.4). ¿Resulta viable el pago p or los ser
vicios brindados p or una empresa, pese a no contar con e l expediente de contratación ni orden de compra que 
sustento ello?2.\3. [El] proveedor que se encuentre en la situación descrita bien podría ejercer la acción 
por enriquecimiento sin causa ante la vía correspondiente a efectos que requerir el reconocimiento de 
las prestaciones ejecutadas a favor de la Entidad mediante una indemnización. Situación en la cual, la 
autoridad que conozca y resuelva dicha acción probablemente reconocería que, en los hechos, la Enti
dad se habría beneficiado (enriquecido a expensas del proveedor) con las prestaciones ejecutadas en su 
favor, y, en aplicación de los principios generales que vedan el enriquecimiento sin causa, ordenaría a 
la Entidad no solo reconocer el íntegro del precio de la prestación ejecutada y sus respectivos intereses, 
sino también las costas y costos derivados de la interposición de la acción. En este punto, es importante 
anotar que el monto reconocido no podría considerarse pago en términos contractuales, en la medida 
que el pago es la consecuencia directa de una obligación válidamente contraída, sino como una indem
nización por el perjuicio que el desplazamiento patrimonial de la prestación ha generado al proveedor. 
Asimismo, debe tenerse en cuenta que en materia presupuestal el pago constituye la etapa final de la 
ejecución de un gasto que ha sido válidamente devengado. (Opinión N.° 008-2011/DTN, de 03-01- 
2011, f. 2.1.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2LruoAE>).
♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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§ 762. El enriquecimiento indebido es una fuente de obligaciones de origen legal. El enrique
cimiento sin causa tiene una aplicación subsidiaria, no resultando procedente cuando el empobre
cido puede ejercitar otra pretensión (art. 45.4). Q u in to . [...] [Si] bien es cierto que el enriquecimien
to indebido exige para su configuración la ausencia de justa causa o falta de justificación, también lo 
es que en el caso en particular, la [empresa] demandante precisó que la falta de justificación se produce 
porque la parte demandada no convocó a ningún proceso de selección, sin que exista ningún contrato 
entre los meses de febrero y junio del año 2006 recepcionó la referida mercadería. En tal sentido, es del 
caso destacar que: “(...) el enriquecimiento de uno a expensas del otro sea sin causa que lo justifique. En 
rigor, todo hecho tiene una causa. De lo que se trata es de exigir a todo enriquecimiento, o, más am
pliamente a toda atribución patrimonial, una causa jurídicamente justificante, que en derecho sea acep
table”. Por lo tanto, no se trata de establecer la existencia de un concierto de voluntades entre las partes 
en conflicto como erróneamente se sostiene en la recurrida, en atención a que tal como se ha anotado, 
el enriquecimiento indebido es una fuente de obligaciones de origen legal; por consiguiente, su causa 
eficiente no proviene de la voluntad de las partes, en tal sentido, el juicio de hecho debe discurrir por 
determinar si para efectuar la entrega de la mercadería existió una causa arreglada a derecho, sustentada 
en la existencia de algún proceso de selección o contrato entre ambas partes, si se tiene en cuenta que 
la demandada es una entidad sujeta a la normatividad legal relativa a la adquisición y contratación con 
el Estado en cuanto le fúere aplicable. Sex to. Adicionalmente a ello, debe tenerse en cuenta que el en
riquecimiento sin causa tiene una aplicación subsidiaria, no resultando procedente cuando el empobre
cido puede ejercitar otra pretensión, tal como lo dispone el artículo 1955 del Código Civil. En el caso 
de autos, la accionante [la empresa farmacéutica] ha explicado en la demanda que no le resulta viable 
ejercitar otro tipo de acción legal teniendo en cuenta para ello la Opinión N.° 048-2007/DOP emitida 
por el CONSUCODE [...], y que es de carácter ilustrativo, pues en definitiva el Juez de la causa es el 
que debe dilucidar la viabilidad de la demanda en los términos planteados y compulsando el material 
probatorio aportado al proceso. En consecuencia, la resolución impugnada infringe el citado principio 
de motivación de las resoluciones judiciales siendo así no es viable emitir un pronunciamiento sobre la 
infracción material denunciada en casación, correspondiendo excepcionalmente declararse la nulidad 
de la recurrida a fin que la Sala Civil Superior emita una nueva decisión con arreglo a las consideraciones 
precedentes. (Casación N.° 4358-2009-Lima, de 06-10-2010, ff. jj. 5 y 6. Sala Civil Transitoria [EP, 02- 
05-2011, Sentencias en Casación, Año XV, N.° 639, p. 29960], Texto completo: <bit.ly/2Xn9xUz>).

§ 763. El contrato se encuentra perfeccionado con la recepción del servicio. Empresa que si
guió brindando servicio de alimentación a un hospital público luego de haber vencido un contra
to de adjudicación de menor cuantía (art. 45.4). Véase la jurisprudencia del artículo 137° del Nuevo 
Reglamento [§ 1622], (Casación N.° 683-2009-Lima, de 17-09-2009, ff. jj. 1, 6, 7 y 8. Sala Civil 
Permanente [EP, 31-05-2010, Sentencias en Casación, Año XIV, N.° 626, p. 27713]. Texto completo: 
<bit.ly/2TwoIJ0>).

NUMERAL 45.5

§ 764. Las partes cuentan con el plazo de treinta días hábiles, conforme a lo señalado en el 
Reglamento, para optar por la conciliación o por el arbitraje. De optar por la conciliación y  con
cluida esta sin que se obtenga acuerdo o se cuente con uno parcial, las partes pueden someter a 
arbitraje las materias no conciliadas (art. 45.5). C o n s u l t a : 2.1. “¿Debe entenderse que los treinta (3 0 )  

días hábiles señalados en el artículo 4 5 -2  del artículo 4 5  de la Ley de Contrataciones d el Estado (Ley N.° 
3 0 2 2 5 )  se computan desde emitida y!o suscrita el Acta de No Acuerdo Total o Parcial con el que concluye el 
procedim iento de conciliación?”. [...] 2.2. ¿Lo anterior supone que las partes cuentan con un plazo de treinta 
(3 0 )  días hábiles (p l a z o  N.° 1 )  para iniciar un procedim iento de conciliación y, en caso así fuera, una vez 
concluido e l procedim iento de conciliación con emitiday/o suscrita e l Acta de No Acuerdo Total o Parcial las 
partes cuentan con treinta (3 0 )  días hábiles adicionales y  distintos al p l a z o  N.° 1  para iniciar el arbitraje?”. 
[...] 3. C o n c l u s i o n e s . 3.1. Cuando las partes hayan optado por acudir a la conciliación sin que se 
obtenga acuerdo o se cuente con uno parcial, estas pueden someter a arbitraje las materias no concilia
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das, dentro del plazo de caducidad contemplado en el numeral 45.2 del artículo 45 de la Ley [cfr. art. 
45.5 de la Ley vigente], computándose el plazo desde el día hábil siguiente de suscrita el acta. 3.2. Para 
los supuestos previstos en el numeral 45.2 del artículo 45 de la Ley, las partes cuentan con el plazo de 
treinta (30) días hábiles, conforme a lo señalado en el Reglamento, para optar por la conciliación o por 
el arbitraje. De optar por la conciliación y concluida esta sin que se obtenga acuerdo o se cuente con 
uno parcial, las partes pueden someter a arbitraje las materias no conciliadas, para lo cual cuentan con 
un nuevo plazo de treinta (30) días hábiles computado desde el día hábil siguiente de suscrita el acta de 
no acuerdo o de acuerdo parcial. (Opinión N.° 105-2017/DTN, de 19-04-2017, ff. 2.1, 2.2, 3, 3.1 y
3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2UlFlIe>).

§ 765. Si bien la decisión de la Entidad de resolver el contrato es materia de discusión en la vía 
arbitral, ello no impide que el Tribunal de Contrataciones del Estado determine la configuración 
de la responsabilidad administrativa de los proveedores, postores y contratista (art. 45.5). Véase 
la jurisprudencia del artículo 50.8 de la Ley [§ 919]. (Resolución N.° 1618-2017-TCE-S1, de 31-07- 
2017, f. 16. Primera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2FqikjN>).

NUMERAL 45.10

§ 766. Puede declararse nulo un laudo arbitral por inaplicación del orden de preferencia de 
normas para resolver el arbitraje contenida en el artículo 45 de la Ley de Contrataciones del Esta
do (art. 45.10). C o n s u l t a : 2.1. “La Sala de la Corte Superior competente podría declarar nulo un Laudo 
Arbitral p or inaplicación del orden de preferencia de normas para resolver el arbitraje que fuera establecida en 
el numeral 52.3) del artículo 52 de la Ley de Contrataciones del Estado [cfr. art. 45.10 de la Ley vigente] ” 
2.1.1. [...] En esa línea, si las partes hubieran recurrido al arbitraje, se debía considerar que el numeral 
52.3 del artículo 52 de la anterior Ley disponía lo siguiente: “El arbitraje será de derecho y  resuelto p or 
árbitro único o tribunal arbitral mediante la aplicación de la Constitución Política del Perú, de la presente 
ley y  su reglamento, así como de las normas de derecho público y  las de derecho privado: manteniendo obli
gatoriamente este orden de preferencia en la aplicación del derecho. ( .. .)” (El subrayado es agregado). De 
esta manera, la anterior Ley establecía la obligación que tenían los árbitros de observar una prelación 
en la aplicación de normas, según el siguiente detalle: en primer lugar, la Constitución Política del 
Perú; en segundo lugar, la anterior normativa de contrataciones del Estado; en tercer lugar, las normas 
de derecho público que resulten aplicables; y, finalmente, el derecho privado. 2.1.2. Dicho lo anterior, 
debe precisarse que si bien las causales de anulación de laudo se encuentran previstas taxativamente 
en el numeral 1) del artículo 63 del Decreto Legislativo N.° 1071 “Decreto Legislativo que norma el 
arbitraje”, la anterior Ley dispuso que el orden de preferencia contemplado [...] era de orden público y, 
por tanto, su incumplimiento constituía una causal de anulación de laudo. Como se advierte, la citada 
prelación tenía un matiz especial por contar con el carácter de norma de orden público, con lo cual se 
apartaba del carácter de norma dispositiva (sujeta a la voluntad de los árbitros) y se convertía en norma 
imperativa; así, el incumplimiento de dicha disposición conllevaba la configuración de una causal de 
anulación de laudo, la misma que podía ser declarada exclusivamente por la jurisdicción ordinaria. En 
tal sentido, la inobservancia del orden de preferencia establecido en el numeral 52.3 del artículo 52 de la 
anterior Ley constituía una causal para solicitar la anulación del laudo arbitral, por tanto, correspondía 
a los órganos judiciales evaluar la configuración de dicha causal y -de ser el caso- declarar la nulidad 
del laudo. (Opinión N.° 161-2016/DTN, de 10-10-2016, ff. 2.1, 2.1.1 y 2.1.2. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2V2e2CX>).

NUMERAL 45.12

§ 767. Resolución del contrato y conciliación extrajudicial (art. 45.12). 2.1.4. [...] [La] con
ciliación es uno de los mecanismos alternativos para la solución de controversias, por el cual las partes 
acuden ante un centro de conciliación acreditado por el Ministerio de Justicia, a fin que se les asista en 
la búsqueda de una solución consensual a la controversia. Al respecto, debe indicarse que la conciliación 
implica que, con asistencia especializada y neutral, las partes planteen sus posturas en conflicto hasta
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alcanzar una solución consensual que sea beneficiosa para ambas; evitándose de esta manera incurrir 
en los costos que representaría para cada una de ellas la interposición de un arbitraje. De esta manera, 
en el marco de una conciliación, una Entidad podría, en una decisión de su exclusiva responsabilidad, 
modificar alguna de las disposiciones del contrato con la finalidad de alcanzar una solución consensual 
a la controversia surgida con el contratista; no obstante, para ello debe tener en consideración las dis
posiciones de la normativa de contrataciones del Estado, así como los principios que la inspiran; entre 
estos, el Principio de Eficiencia y el de Moralidad. (Opinión N.° 046-2012/DTN, de 12-03-2012, £ 
2.1.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Dy8pEE>).

§ 768. Para determinar si había operado la caducidad para someter determinada controversia 
a conciliación, debe verificarse si la parte interesada ha cumplido con iniciar el procedimiento 
conciliatorio dentro del plazo correspondiente. La solicitud de conciliación es el documento que 
inicia el procedimiento conciliatorio (art. 45.12). C o n s u l t a : 2.1. “A la luz de lo dispuesto en la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado mediante e l Decreto Legislativo N.° 1017y  su Reglamento, ¿Elprocedi
miento de conciliación se debe entender iniciado cuando el centro de conciliación notifica la invitación para 
conciliar a la entidad o cuando cualquiera de las partes presenta la propuesta de conciliación a l centro de con
ciliación autorizado?”. 2.1.1. [El] numeral 52.1 del artículo 52 de la anterior Ley [cfr. art. 45.12 de la Ley 
vigente] establecía que “Las controversias que surjan entre las partes sobre la ejecución, interpretación, 
resolución, inexistencia, ineficacia, nulidad o invalidez del contrato, se resuelven mediante conciliación 
o arbitraje, según el acuerdo de las partes. La conciliación debe realizarse en un centro de conciliación 
público o acreditado por el Ministerio de Justicia”. Como se aprecia, la anterior normativa de contra
taciones del Estado establecía que la conciliación era uno de los mecanismos aplicables para la solución 
de controversias durante la ejecución del contrato, para lo cual las partes debían acudir ante un Centro 
de Conciliación acreditado por el Ministerio de Justicia, a fin de que se les asista en la búsqueda de una 
solución consensual a su conflicto. Precisando este punto, el numeral 52.2 del artículo 52 de la anterior 
Ley disponía que “Los procedimientos de conciliación y/o arbitraje deben solicitarse en cualquier mo
mento anterior a la fecha de culminación del contrato. Para los casos específicos en los que la materia en 
controversia se refiera a nulidad de contrato, resolución de contrato, ampliación de plazo contractual, 
recepción y conformidad de la prestación, valorizaciones o metrados, liquidación del contrato y pago, se 
debe iniciar el respectivo procedimiento dentro del plazo de quince (15) días hábiles conforme lo seña
lado en el reglamento. (...) Todos los plazos previstos son de caducidad”. De acuerdo con el artículo ci
tado, por regla general, los procedimientos de conciliación y/o arbitraje debían ser iniciados antes de la 
culminación del contrato, salvo en aquellos casos en los que el anterior Reglamento hubiese establecido 
plazos de caducidad especiales aplicables a determinados tipos de controversias; de lo contrario, es decir, 
de no iniciar el procedimiento de conciliación y/o arbitraje dentro del plazo previsto, operaba la cadu
cidad y, en consecuencia, se extinguía el derecho material y la acción correspondiente. 2.1.2. Como se 
advierte, para poder determinar si había operado la caducidad del plazo para someter a conciliación las 
controversias surgidas durante la ejecución del contrato, debía tomarse en consideración cuando se daba 
por iniciado el procedimiento conciliatorio. Sobre este punto, debe indicarse que la anterior normativa 
de contrataciones del Estado no había previsto con qué actuación se iniciaba el procedimiento conci
liatorio, puesto que ello resultaba ajeno a sus competencias; no obstante, para definir dicho aspecto 
debía recurrirse a la normativa especial que regula la conciliación. Es así que el artículo 13 de la Ley N.° 
26872, Ley de Conciliación, modificada mediante Decreto Legislativo N.° 1070, dispone lo siguiente 
“Las partes pueden solicitar la Conciliación Extrajudicial en forma conjunta o individual, con arreglo 
a las reglas generales de competencia establecidas en el artículo 14 del Código Procesal Civil”. A su 
vez, el artículo 6 del Reglamento de la Ley de Conciliación, aprobado mediante Decreto Supremo N.° 
014-2008-JUS, y modificado mediante Decreto Supremo N.° 006-2010-JUS, al referirse a la “Petición 
Conciliatoria” establece que “La Conciliación puede ser solicitada por cualquiera de las partes, o por 
ambas, a un Centro de Conciliación Extrajudicial con arreglo a las reglas generales de competencia legal 
y convencional establecidas en el Código Procesal Civil con el objeto de que un tercero llamado Conci
liador, les asista en la búsqueda de una solución consensual al conflicto”. Complementando lo señalado, 
el segundo párrafo del numeral 5.7 de la Directiva N.° 001-2013-JUS/DGDP-DCMA “Lineamien-
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tos para un adecuado y uniforme desarrollo del procedimiento conciliatorio” (derogado a la fecha), 
señalaba que la Solicitud de Conciliación “Es el documento que inicia el trámite del procedimiento 
conciliatorio y debe cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 12a del Reglamento de la Ley 
de Conciliación”. Cabe precisar que este mismo criterio ha sido mantenido en el literal b) del numeral 
5.8 de la Directiva N.° 001-2016-JUS/DGDP-DCMA “Lincamientos para la correcta prestación del 
servicio de conciliación extrajudicial” (vigente a la fecha). De este modo, para determinar si había ope
rado la caducidad para someter determinada(s) controversia(s) a conciliación, debía verificarse si la parte 
interesada había cumplido con iniciar el procedimiento conciliatorio dentro del plazo perentorio co
rrespondiente, conforme a lo señalado en la normativa especial que regula la conciliación. (Opinión N.° 
214-2017/DTN, de 02-10-2017, ff. 2.1, 2.1.1 y 2.1.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2KsYT8W>).

NUMERAL 45.14

§ 769. La jurisdicción arbitral debe respetar los principios constitucionales (art. 45.14). 11.
[...] [La] jurisdicción arbitral, que se configura con la instalación de un Tribunal Arbitral en virtud de 
la expresión de la voluntad de los contratantes expresada en el convenio arbitral, no se agota con las 
cláusulas contractuales ni con lo establecido por la Ley General de Arbitraje, sino que se convierte en 
sede jurisdiccional constitucionalmente consagrada, con plenos derechos de autonomía y obligada a 
respetar los derechos fundamentales. Todo ello hace necesario que este Tribunal efectúe una lectura ius- 
publicista de esta jurisdicción, para comprender su carácter privado; ya que, de lo contrario, se podrían 
desdibujar sus contornos constitucionales. (Exp. N.° 6167-2005-PHC/TC [Caso Fernando Cantuarias 
Salaverry], del 28-02-2006 [Web: 09-03-2006 / EP: 23-03-2006], f. j. 11]. Tribunal Constitucional. 
Texto completo: <bit.ly/2pveUSC>).

NUMERAL 45.31

§ 770. El rol subsidiario del OSCE en la organización y  administración del arbitraje institu
cional sólo es aplicable a los contratos de bienes y  servicios en general, m a s  no a las contrataciones 
de obra (art. 45.31). Véase la jurisprudencia del artículo 236° del Nuevo Reglamento [§ 2082], (Opi
nión N.° 028-2018/DTN, de 05-03-2018, ff. 3 al 3.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2AtYlep>).

§ 771. La validez del acuerdo conciliatorio para dotar de total vigencia el contrato de ejecución 
de obra, deja sin efecto la resolución contractual (art. 45.31). Véase la jurisprudencia del artículo 
166° del Nuevo Reglamento [§ 1851]. (Resolución N.° 1108-2011-TC-S4, de 27-06-2011, ff. 12, 13 
y 14. Cuarta Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2QOAAnv>).

REMISIÓN

§ 771a. Sobre los medios de solución de controversias durante la ejecución contractual. Véase
también la jurisprudencia de los artículos 223° ss. del Nuevo Reglamento [§ 2064 ss.].

TÍTULO IV
REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES

; Artículo 46: Registro Nacional de Proveedores

46.1 El Registro Nacional de Proveedores (RNP) es el sistema de información oficial único de la Ad
ministración Pública que tiene por objeto registrar y mantener actualizada durante su permanencia en el 
registro, la información general y relevante de los proveedores interesados en participar en las contrata
ciones que realiza el Estado, así como implementar herramientas que permitan medir el desempeño de los
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proveedores que contratan con el Estado. Los administrados están sujetos a ios principios de presunción 
de veracidad, inlormalssmo y privilegio de controles posteriores.

La inscripción en el Registro Nacional de Proveedores (RNP) tiene vigencia indeterminada sujeta a la 
actualización de información de conformidad con lo que señala el reglamento.

En ningún caso el Registro Nacional de Proveedores (RNP) constituye una barrera de acceso para con
tratar con el Estado.

Para ser participante, postor, contratista y/o subcontratista del Estado se requiere estar inscrito en 
el Registro Nacional de Proveedores (RNP). Únicamente en el Reglamento de la presente norma se esta
blecen la organización, funciones y los requisitos para el acceso, permanencia y retiro del registro. En el 
caso de los supuestos excluidos del ámbito de aplicación de la Ley sujetos a supervisión, el Reglamento 
establecerá las condiciones para su inscripción ante dicho Registro así como sus excepciones.

La presentación de documentación falsa o información inexacta ante el Registro Nacional de Proveedo
res (RNP) habilita la declaración de nulidad del acto correspondiente.

46.2 Los proveedores del Estado inscritos como Ejecutores de Obra ante el Registro Nacional de Pro
veedores (RNP) cuentan con una capacidad de contratación conforme se establece en el reglamento.

46.3 Las empresas extranjeras reciben el mismo trato que las empresas peruanas reciben en su país de 
origen en materia de contrataciones del Estado.

46.4 Las Entidades están prohibidas de llevar registros de proveedores. Solo están facultadas para 
llevar y mantener un listado interno de proveedores, consistente en una base de datos que contenga la 
relación de aquellos. Bajo ninguna circunstancia, la incorporación en este listado es requisito para la par
ticipación en los procedimientos de selección que la Entidad realice. La incorporación de proveedores en 
este listado es discrecional y gratuita.

46.5 Bajo responsabilidad y de manera gratuita, en el marco de la legislación vigente sobre la materia, 
el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC), la Superintendencia Nacional de Aduanas y 
de Administración Tributaria (SUNAT), la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (SUNARP), 
el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual (INDECO- 
Pl), la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS), el 
Poder Judicial, la Policía Nacional del Perú (PNP) y otras Entidades de las que pueda requerirse informa
ción, deben proporcionar el acceso a la información pertinente, preferentemente mediante mecanismos de 
interoperabilidad, salvaguardando las reservas previstas por Ley con la finalidad de que el Registro Nacio
nal de Proveedores (RNP) cuente con información oportuna, confiable y actualizada. La Oficina Nacional 
de Gobierno Electrónico e Informática (ONGEI) de la Presidencia del Consejo de Ministros, cautela y apoya 
el debido cumplimiento de esta disposición.

Mediante decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas puede disponerse el 
acceso a la información que posean otras Entidades y que sea relevante para el Registro Nacional de 
Proveedores (RNP).

46.6 En ningún caso, los documentos de los procedimientos de selección exigen a los proveedores la 
documentación que estos hubieran presentado para su inscripción ante el Registro Nacional de Proveedo
res (RNP). Los proveedores tienen derecho a no presentar ante las entidades la información que ya obra 
en el RNP, debiendo entregar una declaración jurada y las entidades verificar su contenido en el Registro 
Nacional de Proveedores (RNP).

46.7 La información del Registro Nacional de Proveedores (RNP) es de acceso público, salvo aquella 
información confidencial de índole tributaria, bancaria o comercial de las personas inscritas. (■) (¡¡) (a) (b) (c) {<*) (e)

(Texto m odificado por e l artícu lo  I  del Decreto Legislativo N.° 1341)

COMUNICADO DEL OSCE

(i) C om unicado N.° 005-2017-OSCE (03-2017): E lim inación de la constancia de no estar inhabilitado o suspendido para
contra tar con el Estado. Texto com pleto: <blt.ly/2FOOJ4S>.
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DESARROLLO NORMATIVO
(¡i) De con fo rm idad  con la Décima D isposic ión C om plem entaria  Final de la Ley N.° 30556, Ley que aprueba d isposic iones 

de carácter extraord inario  para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y que d ispone la creación 
de la Autoridad para la R econstrucción con Cam bios (EP, 29-04-2017), se exonera del requ is ito  de esta r inscrito  en 
el Registro N acional de Proveedores previsto en el presente artículo, a los proveedores extranjeros no dom iciliados 
para la presentación de propuestas. El Registro debe ser presentado para la suscripción del contrato. En caso de no 
presentación se o torga la buena pro al posto r que quedó en segundo lugar. El Poder E jecutivo em ite las d isposic iones 
s im plificadas para la correspondien te  inscripción. Las exoneraciones señaladas en la citada d isposic ión no se 
encuentran exentas del con tro l gubernam ental que se encuentra leg itim ada a e jercer la Contraloría General de la 
República respecto del uso de los recursos públicos, de acuerdo con lo previsto en su Ley Orgánica.

DIRECTIVAS Y  LINEAMIENTOS

(a) Véase la Directiva N.° 0 1 6 -2016-OSCE/CD, "Procedim iento para la inscripción, renovación de inscripción, aum ento de 
capacidad m áxim a de contratación, am pliación de especialidad y categorías e inscripción de subcontra tos de ejecutores 
y consultores de obra en el Registro Nacional de Proveedores (RNP)" (EP, 11 -01 -2016) [D-010],

(b) Véase la Directiva N.° 0 1 5 -2016-OSCE/CD, "Procedim iento para la inscripción y renovación de inscripción de 
proveedores de bienes y servic ios en el Registro Nacional de Proveedores (RNP)" (EP, 11 -01 -2016) [0-011],

(c) Véase la Directiva N.° 0 1 4 -2 01 6-OSCE/CD, "D isposic iones aplicables al proced im iento  de actualización de in form ación 
en el Registro Nacional de Proveedores (RNP)" (ER 11 -01 -2016) [D-012]

(d) Véase la Directiva N.° 01 2 -2 01 6-OSCE/CD, "Procedim iento de declaración del récord de e jecución y consultoría de 
obras en el Registro Nacional de Proveedores (RNP)" (EP, 11 -01 -2016) [D-014],

(e) Véase la Directiva N.° 0 0 9 -2 01 2-OSCE/CD, "Directiva para la fiscalización posterior aleatoria de los procedim ientos 
adm in is tra tivos seguidos ante el Registro Nacional de Proveedores" (EP, 18-09-2012) [D-015]

ACUERDOS DE SALA PLENA DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 772. Aplicación del principio de non  bis in  íd em . Presentación de documentación falsa o in
formación inexacta ante el Registro Nacional de Proveedores (art. 46.1). [...] [El] Tribunal acuerda: 
En los casos que, como consecuencia de una fiscalización posterior, la Dirección del Registro Nacional 
de Proveedores del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (DRNP/OSCE) declare la 
nulidad de un trámite por la presentación de un documento falso y/o información inexacta y aplique el 
impedimento previsto en el numeral 9.4 del artículo 9 de la Ley [cfr. art. 46.1 de la Ley vigente], en vir
tud del Principio de Non Bis in  Idem , regulado en el numeral 10 del artículo 230 de la Ley N.° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, no corresponderá iniciar el procedimiento administra
tivo sancionador sino el archivo del expediente respectivo. (Acuerdo N.° 1-2015-TCE, de 20-03-2015. 
Acuerdo de Sala Plena que aprueba este criterio de interpretación. [EP, 11-05-2015, p. 552362]. Texto 
completo: <bit.ly/2TypDJ8>).

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 773. Obligación de contar con el Registro Nacional de Proveedores. 7. Conforme es de verse, 
las normas de contratación pública exigen de modo imperativo la inscripción en el Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) de las personas naturales o jurídicas que van a participar en un proceso de selección, 
dado que sólo así pueden tener la condición de postores habilitados, cuya acreditación debe constar en 
la respectiva propuesta técnica, ya que ella debe contener necesariamente su Certificado de inscripción. 
En el supuesto de no encontrarse dicho documento en la propuesta técnica, al ser su presentación obli
gatoria, corresponde descalificar al postor. (Resolución N.° 1359-2007-TC-Sl, de 12-09-2007, f. 7. 
Sala Unica. Texto completo: <bit.ly/2GoiUlo>).

§ 774. El postor diligente debe consultar la vigencia de su inscripción en el RNP antes de pre
sentarse a un procedimiento de selección. 20. [Se] espera de un “buen proveedor del Estado” que en 
los procesos de selección y/o contratos que celebre, obre con la diligencia debida, vale decir, cuidando 
que sus actuaciones se ciñan a los cánones legales que impone la normativa de contratación pública, 
cumpliendo honesta y puntualmente las obligaciones que le impone la ley, siendo eficiente en el cum
plimiento de las prestaciones a su cargo. 21. En ese sentido, en el caso de autos, un comportamiento
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acorde a los estándares requeridos, implica esperar del postor que consulte permanentemente la infor
mación referida por el OSCE en el SEACE o aquella que se le comunique cuando realiza un trámite 
ante el RNP. Lo contrario, implica desidia y negligencia que, en el presente caso, se tradujo en temeri
dad al presentar ofertas en un proceso en el cual no podía vencer, considerando la falta de vigencia en su 
inscripción, y respecto del cual, con antelación, se conoce la existencia de una sanción. (Resolución N.° 
494-2012-TC-S1, de 24-05-2012, ff. 20 y 21. Primera Sala. Texto completo: <bit.ly/2DD7N0K>).

§ 775. La inscripción en el RNP sólo es exigible a efectos de ser participante o postor en un 
proceso de selección y no así para otros momentos anteriores o posteriores. 3. Respecto a la in
fracción denunciada, debemos tener presente como marco referencial que para la configuración de los 
supuestos de hecho establecidos en la norma que contiene la infracción imputada se requiere parti
cipación en procesos de selección o la suscripción de un contrato sin contar con inscripción vigente en 
el Registro Nacional de Proveedores, es decir la infracción se configura con la sola participación en el 
proceso o la suscripción de un contrato, sin contar con inscripción vigente en el citado Registro, sin 
que la norma requiera condiciones adicionales. 4. En este punto, resulta importante tener en cuenta 
que el artículo 9 de la Ley de Contrataciones del Estado [cfr. art. 46.1 de la Ley vigente] [...], señala que 
para ser participante, postor y/o contratista se necesita estar inscrito en el Registro Nacional de Provee
dores. 5. Lo anterior debe entenderse en el marco de lo previsto por el [...] Anexo de definiciones del 
Reglamento que define al participante como “el proveedor que puede intervenir en elproceso de selección, 
por haberse registrado conforme a las reglas establecidas en las Bases” y [...] como postor a “la persona 
natural o juríd ica  legalmente capacitada que participa en un proceso de selección desde el momento que 
presenta su propuesta o su sobre para la calificación previa Lo anterior trae como consecuencia 
que la inscripción en el RNP sólo sea exigible a efectos de ser participante o postor en un proceso de 
selección y no así para otros momentos anteriores o posteriores, actuaciones en las que no debe exigirse 
que los proveedores se encuentren inscritos en el RNP. (Resolución N.° 1483-2011-TC-S2, de 12-09- 
2011, ff. 3 al 5. Segunda Sala. Texto completo: cbit.ly/2RaUmda>).

§ 7 7 6. No existe legalmente previsto en nuestro ordenamiento jurídico la posibilidad que uno 
de los administrados, destinatario de la decisión del Tribunal en un procedimiento sancionador, 
pueda plantear, fuera de un recurso de reconsideración, una solicitud de nulidad contra una reso
lución del OSCE. 2. [...] [L] os administrados pueden plantear la nulidad de los actos administrativos 
que les conciernan por medio de los recursos administrativos correspondientes, Recuérdese que, de con
formidad con lo establecido en el artículo 231 del Reglamento, contra lo resuelto por el Tribunal en un 
procedimiento sancionador puede interponerse recurso de reconsideración. En consecuencia, no existe 
legalmente previsto en nuestro ordenamiento jurídico la posibilidad que uno de los administrados, 
destinatario de la decisión del Tribunal en un procedimiento sancionador, pueda plantear, fuera de un 
recurso de reconsideración, una solicitud de nulidad contra una resolución de este Tribunal, debiendo 
destacarse que nuestra normativa sólo ha previsto la posibilidad de interponer recurso de reconsidera
ción en tal tipo de procedimiento. Por ende, la solicitud de nulidad de oficio formulada por la empresa, 
carece de asidero legal, debiendo ser declarada no ha lugar. (Resolución N.° 049-2017-TCE-S2, de 
06-01-2017, f. 2. Segunda Sala. Texto completo: <bit.ly/2sgNsIZ>).

§ 777. Para ser participante, postor, contratista y/o subcontratista del Estado se requiere estar 
inscrito en el Registro Nacional de Proveedores (RNP). 3. [...] [E]s necesario tener en cuenta que, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 46.1 del artículo 46 de la Ley, para ser participante, postor, 
contratista y/o subcontratista se requiere estar inscrito en el RNP. 4. Asimismo, de conformidad con el 
artículo 238 de Reglamento [cfr. Anexo N.° 2 del Nuevo Reglamento] en el RNP debe inscribirse todas 
las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que deseen participar en procedimiento de 
selección y/o contratar con el Estado, sea que se presente de manera individual o en consorcio, para la 
provisión de bienes, servicios, consultoría de obras y ejecución de obras. 5. Dicha obligación se ve refor
zada en el artículo 234 del Reglamento [cfr. art. 9 del Nuevo Reglamento], el cual prescribe, entre otros, 
que los proveedores serán responsables de que su inscripción en el Registro correspondiente del RNP se 
encuentre vigente al registrarse como participante, en la presentación de propuestas, en el otorgamiento
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de la buena pro y el perfeccionamiento del contrato, siendo obligación de las Entidades verificar la 
vigencia de la inscripción en el RNP en dichos momentos. (Resolución N.° 2847-2016-TCE-S4, de 
02-12-2016, ff. 3 al 5. Cuarta Sala. Texto completo: <bit.ly/2BLEo4j>).

§ 778. Si el postor presenta una propuesta sin contar con inscripción vigente en el Registro 
Nacional de Proveedores, se configura infracción, sin necesidad de requisitos adicionales. El pos
tor no puede presentar propuestas si su solicitud de registro aún se encuentra en trámite. Véase la 
jurisprudencia del artículo 50.1.k de la Ley [§ 893]. (Resolución N.° 2441 -2016-TCE-S3, de 14-10- 
2016, ff. 6, 13, 20, 22 y 23. Tercera Sala. Texto completo: <bit.ly/2TlhCHk>).

OPINIONES DEL OSCE

§ 779. La normativa de contrataciones del Estado vigente, al igual que la anterior, no contem
pla la posibilidad de regularizar el cumplimiento de la obligación de mantener vigente la inscrip
ción en el RNP al momento de suscribir un contrato. C onsulta: 2 .3. “Si un contrato se celebró e l 12 
de enero del 2016, la pregunta es: ¿El RNP tiene que estar vigente a partir del 12 de enero del 2016 o antes? 
¿Puede presentar e l Locador de Servicios su RNP que lo obtuvo el 02 de febrero para el pago de sus haberes 
de enero del 2016 que se están tramitando?” [...] 2.3.2. Por su parte, cabe precisar que la normativa de 
contrataciones del Estado vigente, al igual que la anterior, no contempla la posibilidad de regularizar el 
cumplimiento de la obligación de mantener vigente la inscripción en el RNP al momento de suscribir 
un contrato. En la línea de lo señalado en el párrafo precedente, debe indicarse que el literal j) del nu
meral 50.1 del artículo 50 de la Ley establece que el Tribunal de Contrataciones del Estado sanciona a 
los proveedores que suscriban un contrato sin contar con inscripción vigente en el RNP; mientras que, 
el literal e) del numeral 51.1 del artículo 51 del Decreto Legislativo N.° 1017 contemplaba una dis
posición de carácter similar. (Opinión N.° 096-2016/DTN, de 06-07-2016, ff. 2.3 y 2.3.2. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2NyJt41>).

§ 780. Si al momento de otorgar la buena pro el Comité Especial advierte que el postor ga
nador perdió la vigencia de su inscripción en el RNP durante alguna etapa previa del proceso de 
selección, la propuesta de dicho postor debe ser descalificada, no pudiéndose otorgarle la buena
pro. C onsulta: 2.1. “La Inscripción en e l Registro Nacional de Proveedores habilita a las personas naturales 
o jurídicas para ser participantes, postores y!o contratistas en los diversos procesos de selección que convoquen 
las Entidades del Estado. Siendo ello así, una vez convocado un Procesos de Selección, la Entidad ¿En qué 
etapas del proceso de selección está obligada a verificar la inscripción y  vigencia del RNP?” [...] 2.2. “¿Qué 
sucede si la Entidad al momento de otorgar la buena pro y  revisar la Lnscripción del RNP de un participante, 
encuentra que e l participante estuvo unos días sin inscripción vigente, pero a l momento de otorgar la buena 
pro ya  se encuentra vigente su RNP?” [...] 2.3. “¿Puede la Entidad otorgar la buena pro, declarar desierto el 
proceso de selección o declarar la nulidad del proceso de selección si el RNP del participante no se encuentra 
vigente a l momento de otorgar la buena pro?” [...] 2.4. “Si se declarase desierto el proceso de selección p o r  el 
hecho que el postor ganador no cuenta con RNP vigente, y  existe un segundo postor ¿se le otorgaría a éste la 
buena pro?” [...] 2.5. ¿A qué se denomina estado suspendido de la vigencia de inscripción en e l RNP? [...] 
3. C onclusiones. 3.1. Es obligación de la Entidad verificar que la inscripción de los proveedores en 
el RNP se encuentre vigente durante todo el proceso de selección, hasta la suscripción del contrato. 
3 .2 . Si al momento de otorgar la buena pro el Comité Especial advierte que el postor ganador perdió la 
vigencia de su inscripción en el RNP durante alguna etapa previa del proceso de selección, la propuesta 
de dicho postor debe ser descalificada, no pudiéndose otorgarle la buena pro. 3.3. Si al momento del 
otorgamiento de la buena pro el Comité Especial advierte que el postor que quedó en primer lugar no 
cuenta con el RNP vigente, debe descalificar dicha propuesta y otorgar la buena pro al postor que que
dó en segundo lugar. No obstante, si sólo existía una oferta válida corresponde que el Comité Especial 
declare desierto el proceso de selección. 3.4. El Titular de la Entidad sólo puede declarar la nulidad de 
oficio del proceso de selección, cuando exista en su desarrollo un vicio que determine su ilegalidad, 
por lo que, si al momento de otorgar la buena pro, se advierte que el postor no cuenta con inscripción 
vigente en el RNP corresponde que el Comité Especial descalifique la propuesta. 3.5. De acuerdo a
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lo indicado en la “Guía rápida de Inscripción de Proveedores de Bienes y Servicios” del portal del Re
gistro Nacional de Proveedores, la vigencia de la inscripción de un proveedor en el RNP se encuentra 
en “estado suspendido”, cuando este no cumple con subsanar, dentro del plazo establecido, las obser
vaciones formuladas a su trámite de inscripción en dicho Registro. (Opinión N.° 050-2012/DTN, de 
23-03-2012, ff. 2.1, 2.2, 2.3, 2.4, 2.5, 3, 3.1, 3.2, 3.3, 3.4 y 3.5. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2ByuuBW>).

§ 781. Si una Entidad requiere contratar con un proveedor no domiciliado en el país, pero 
a través de los métodos de contratación previstos en la Ley, si requerirá que dicho proveedor se 
encuentre inscrito en el RNP (art. 46.3). C onsulta: 2.1. “¿Es necesario que elproveedor no domiciliado 
en el País, cuente con el Registro Nacional de Proveedores, teniendo en cuenta que la Entidad ha acreditado 
mediante su Estudio de Mercado, que la compra del bien será atendida p o r proveedor no domiciliado en e l 
País?” [...] 2.1.3. [...] En esa línea, conforme al análisis realizado en el numeral anterior, en aquellas 
contrataciones realizadas con un proveedor no domiciliado en el país, donde no se van a utilizar los 
métodos de contratación previstos en la normativa de contrataciones del Estado por encontrarse in
cursos dentro del supuesto excluido del ámbito de aplicación sujeto a supervisión previsto en el literal 
f) del numeral 5.1 del artículo 5 de la Ley, no resultaran aplicables las disposiciones previstas en ésta, 
con lo cual se entiende que la obligación del proveedor de encontrarse inscrito en el RNP no es exigible. No 
obstante, cabe acotar que en caso una Entidad requiera contratar con un proveedor no domiciliado en 
el país, a través de los métodos de contratación previstos en la Ley, sí se requerirá que dicho proveedor 
se encuentre inscrito en el RNP, debiendo para ello cumplir con los requisitos previstos en el artículo 
238 del Reglamento. (Opinión N.° 147-2018/DTN, de 13-09-2018, ff. 2.1 y 2.1.3. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2TU4dqj>).

§ 782. Obligación de contar con inscripción vigente en el RNP para participar en procesos 
de selección y/o contratar con el Estado (art. 46.3). 3.1. Los proveedores extranjeros no domici
liados que se identifican en el Registro Nacional de Proveedores (RNP) con “código de proveedor 
extranjero” deben suscribir el contrato consignando su identificación fiscal correspondiente - pudiendo 
ser el número de RUC en caso de contar con el -; sin perjuicio de la obligación de mantener vigente 
su inscripción en el RNP durante todas las etapas del proceso de contratación. 3.2. Las disposiciones 
de la Directiva N.° 015-2016-OSCE/CD [D-011] encuentran su justificación en el artículo 76 de la 
Constitución Política del Perú (interpretado por el Tribunal Constitucional según sentencia contenida 
en el Expediente N.° 020-2003-AI/TC [§ 36]), y en la normativa de contrataciones del Estado, con
formada por la Ley, el Reglamento y las demás normas de nivel reglamentario emitidas por el OSCE, 
que en conjunto constituyen la normativa especial en materia de contratación pública. (Opinión 
N.° 149-2016/DTN, de 09-09-2016, ff. 3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2GB6G6t>).

§ 783. Las contrataciones iguales o inferiores a 8 UIT pero mayores a 1 UIT requieren que el 
proveedor que realizará dicha contratación se encuentre inscrito en el Registro Nacional de Pro
veedores. Véase la jurisprudencia del artículo 5.1.a de la Ley [§ 270], (Opinión N.° 046-2016/DTN, 
de 21-03-2016, ff. 3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2GdWjW1 >).

§ 784. La normativa de contrataciones del Estado no ha establecido que el solo hecho de no 
comunicar la actualización de información ante el RNP faculta a las Entidades a no contratar con 
dicho proveedor. Véase la jurisprudencia del artículo 11° del Nuevo Reglamento [§ 1000]. (Opinión 
N.° 045-2018/DTN, de 09-04-2018, ff. 2, 2.3 y 2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2SkMLJQ>).

REMISIÓN

§ 785. Sobre el Registro Nacional de Proveedores. Véase también la jurisprudencia del artículo 
8o y ss. del Nuevo Reglamento [§ 982 ss.].
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TÍTULO ¥
SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIONES DEL ESTADO 

: Artículo 47: Definición

47.1 El Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE) es el sistema electrónico que per
mite el intercambio de información y difusión sobre las contrataciones del Estado, así como la realización 
de transacciones electrónicas.

47.2 En el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE) se registran todos los documen
tos vinculados al proceso, incluyendo modificaciones contractuales, laudos, conciliaciones, entre otros.

47.3 Los funcionarios o servidores públicos que incumplan las disposiciones a que se refiere este artí
culo serán sancionados por la comisión de falta grave.(i)

(Texto m odificado p o r e l artícu lo  1 del D ecreto Legislativo N .°  1 3 4 1 )

COMUNICADO DEL OSCE

(i) C om unicado N.° 001 -2 0 1 6-OSCE/DSEACE (24-08-2016): Responsabilidades de las entidades públicas sobre el registro 
de in form ación en el SEACE. Texto com pleto: <bit.ly/2GxF6oM>.

DEFINICIONES

c e r t if ic a d o  s e a c e : M ecanism o de identificación y seguridad con fo rm ado por un código de usuario y una contraseña, 
que es otorgado por el OSCE a so lic itud de una Entidad, proveedor, árbitro u otro usuario autorizado y que perm ite acce
der e in teractuar con el SEACE.

OPINIONES DEL OSCE

§ 786. Las notificaciones a través del SEACE prevalecen sobre cualquier medio adicional que 
se haya utilizado para notificar. 2.1. [...] En principio, todos los actos realizados durante los procesos 
de selección se entenderán notificados el mismo día de su publicación en el SEACE. Las notificaciones 
a través del SEACE prevalecen sobre cualquier medio que se haya utilizado adicionalmente, siendo 
responsabilidad del participante el permanente seguimiento del respectivo proceso a través del SEACE, 
ya que es el único medio de notificación que genera efectos legales. [...] Es necesario señalar que la 
notificación del consentimiento de la Buena Pro a través del SEACE tiene como fin que los postores 
tomen conocimiento que no se ha ejercido el derecho a interponer recurso de apelación, teniendo la 
Entidad, por tanto, la obligación de citar formalmente al postor ganador de la Buena Pro con el fin de 
que se presente dentro de determinado plazo con la documentación requerida a suscribir el contrato, de 
acuerdo al citado artículo 148 del Reglamento. (Opinión N.° 035-2012/DTN, de 29-02-2012, f. 2.1. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2DbWwFE>).

REMISIÓN

§ 786a. Sobre el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado. Véase también la jurispru
dencia de los artículos 25° ss. del Nuevo Reglamento [§ 1013 ss.].

Artículo 48: Obligatoriedad

48.1 Las Entidades están obligadas a utilizar el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado 
(SEACE) en las contrataciones que realicen, independientemente que se sujeten al ámbito de aplicación de 
la presente norma, su cuantía o fuente de financiamiento.
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48.2. Los procedimientos de subasta inversa y comparación de precios se realizan obligatoriamente en 
form i electrónica a través del Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE). El Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) establece las excepciones a dicha obligación, así 
como la forma en que se aplica progresiva y obligatoriamente las contrataciones electrónicas a los otros 
métodos de contratación.

48.3. Los criterios de incorporación gradual de las Entidades al Sistema Electrónico de Contrataciones 
del Estado (SEACE), considerando la infraestructura y condiciones tecnológicas que estas posean o los 
medios disponibles para estos efectos, se establecen en la citada directiva. (i)

(Texto m odificado p o r e l artícu lo  I  d e l D ecreto Legislativo N .°  1 3 4 1 )

COMUNICADO DEL OSCE

(i) C om unicado N.° 011-2017-OSCE (23-08-2017): El OSCE pone en conocim ien to  que ha cum plido con im plem entar 
lo establecido en las disposic iones norm ativas para que la subasta inversa para com pras corporativas se realice de 
manera electrónica, aplicando para tal efecto la Directiva N.° 002-2017-OSCE/CD [cfr. Directiva N.° 006-2019-OSCE/CD 
(D-005)]. Texto com pleto: <bit.iy/2S4KXZ0>.

OPINIONES DEL OSCE

§ 787. Las Entidades se encuentran obligadas a utilizar el SEACE para publicar la información 
de sus contrataciones de bienes, servicios u obras, aun cuando estas no se encuentren bajo el ám
bito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado. [...] 2.2.2. [P]uede señalarse que el 
primer párrafo del artículo 48 de la Ley establece lo siguiente: “Las Entidades están obligadas a utilizar 
el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE) en las contrataciones que realicen, indepen
dientemente que se sujeten al ámbito de aplicación de la presente Ley, su cuantía o fu en te de financiamiento, 
conforme a la directiva que dicte e l Organismo Supervisor de las Contrataciones d el Estado (OSCE) para tal 
efecto”. Por su parte, el artículo 249 del Reglamento [cfr. art. 25 del Nuevo Reglamento], en su primer 
párrafo, señala que “Las entidades están obligadas a registrar, dentro de los plazos establecidos, infor
mación sobre su Plan Anual de Contrataciones, las actuaciones preparatorias, los procedimientos de 
selección, los contratos y su ejecución, así como todos los actos que requieran ser publicados, conforme 
se establece en la Ley, el Reglamento y en la Directiva que emita el OSCE. La Entidad debe registrar en 
el SEACE las contrataciones correspondientes a los supuestos excluidos del ámbito de aplicación de la 
Ley sujetos a supervisión del OSCE y las demás contrataciones que no se sujeten a su ámbito de aplica
ción conforme a la Directiva que emita OSCE”. Bajo estas consideraciones, las Entidades se encuentran 
obligadas a utilizar el SEACE para publicar la información de sus contrataciones de bienes, servicios u obras, 
cualquiera sea su cuantía o fuente de financiamiento y aun cuando estas no se encuentren bajo el ámbito 
de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, sino de regímenes legales de contratación. 
[...] 3. C onclusiones: [...] 3.5. Las Entidades se encuentran obligadas a utilizar el SEACE para publi
car la información de sus contrataciones de bienes, servicios u obras, aun cuando estas no se encuentren 
bajo el ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, sino de regímenes legales de 
contratación. En este último caso deberán realizar el registro de información conforme [...] la Directiva 
N.° 006-2016-OSCE/CD, “Disposiciones Aplicables al Registro de Información en el Sistema Elec
trónico de Contrataciones del Estado - SEACE [cfr. Directiva N.° 007-2019-OSCE/CD (D-007)]. 
(Opinión N.° 132-2016/DTN, de 17-08-2016, ff. 2.2.2, 3 y 3.5. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2S69mKo>).

§788. Aplicación supletoria de la Ley de Contrataciones del Estado. Véase la j urisprudencia del artí
culo 3.1 .f de la Ley [§ 225]. (Opinión N.° 132-2016/DTN, de 17-08-2016, ff. 3.1 al 3.4. Texto completo: 
<bit.ly/2S69mKo>).
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: A rtícu lo  49: Validez y  eficacia  de los actos

49.1 Las actuaciones y actos realizados por medio del Sistema Electrónico de Contrataciones del Esta
do (SEACE), incluidos los efectuados por el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) 
y la Central de Compras Públicas-Perú Compras, en el ejercicio de sus funciones tienen la misma validez 
y eficacia que las actuaciones y actos realizados por medios manuales, sustituyéndolos para todos los 
efectos legales. Dichos actos se entienden notificados el mismo día de su publicación.

49.2 Sin perjuicio de la obligación de utilizar el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEA- 
CE) las entidades pueden utilizar medios de notificación tradicionales, así como medios electrónicos de 
comunicación para el cumplimiento de las distintas actuaciones y actos que se disponen en la presente 
norma y su reglamento, considerando los requisitos y parámetros establecidos en las leyes pertinentes. En 
todos los casos, deben utilizar las tecnologías necesarias que garanticen la identificación de los provee
dores y la confidencialidad de las ofertas.

(Texto m odificado p o r e l artícu lo  2  del D ecreto Legislativo N .0 1 4 4 4 )

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 789. Alcances sobre la notificación electrónica. 11. [L]as notificaciones electrónicas son co
municaciones que emite la administración pública utilizando medios electrónicos, tales como el correo 
electrónico y  el Internet. Mediante este tipo de notificaciones, se busca dotar a los procesos de m ayor 
celeridad, economía y  seguridad procesal, propiciando que los administrados tengan conocimiento de 
los actos procesales que se realicen sin necesidad de establecer domicilios procesales o aguardar la demo
ra en la notificación en virtud al término de la distancia. 12. La notificación realizada mediante correo 
electrónico, supone una comunicación dirigida a las cuentas electrónicas consignadas por los adminis
trados, a efectos que se le considere como domicilio cierto para los efectos señalados expresamente, el 
cual puede ser modificado en cualquier etapa del proceso, como sucede con un domicilio físico o real. 
13. En adición a ello, debe precisarse que la mera indicación de una cuenta de correo para notificaciones 
procesales, no es suficiente para cumplir con la diligencia de notificación, sino que adicionalmente a 
ello, a efectos de garantizar la eficacia de los actos administrativos, resulta indispensable que el medio 
utilizado para la notificación permita acreditar la debida recepción por parte del destinatario [...]. 14. 
En el presente caso debe indicarse que si bien el postor indicó una cuenta electrónica, mediante la cual 
se le comunicaría todos los actos derivados del proceso de selección, cualquier notificación que se rea
lice vía este medio, debía cumplir con los requisitos esenciales previstos para esta diligencia, a efectos 
de dotar a dicha notificación de las garantías procesales a favor del administrado y  de la Entidad. 15. 
De la revisión a la documentación brindada por la Entidad, es decir, el reporte del correo electrónico 
enviado, se advierte que no se puede acreditar su recepción por parte del postor, pues si bien es cierto, 
la dirección consignada puede ser la correcta, no se ha presentado un medio que genere certeza, en este 
Colegiado, del debido diligenciamiento de dicho acto; requisito necesario para determinar la fecha 
cierta en la que el Postor tomó conocimiento efectivo de la citación y  en el plazo correspondiente. 16. 
Este elemento objetivo, ha sido instituido como requisito esencial para dotar de plena eficacia al acto 
notificado, de esta forma puede indicarse que: “... lo importante en cuanto a la forma de realizar las 
notificaciones es cumplir todas las formas necesarias para evitar la indefensión y  garantizar el derecho al 
debido proceso, a la par que acreditar las mejores posibilidades para el destinarlo del contenido del acto 
y  de todas las exigencias para su imputación desde el momento de la notificación, como mecanismo 
para la protección de la propia buena fe y  medio para impedir que el administrado pueda enervar la 
eficacia de los actos administrativos”. 17. Es por ello, que en el acto de notificar: “La evidencia de la 
notificación resulta transcendente tratándose de un acto esencial del procedimiento ligado al debido 
procedimiento. Como tal es exigible a la autoridad que se documente lo más posible la diligencia de la 
notificación para evidenciar su escrupuloso respeto al derecho del administrado” [Juan Carlos Morón 
Urbina, Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General. 9o Edición, Gaceta Jurídica S.A., 
2011, Lima. Págs. 187, 197]. 18. En tal sentido, se advierte que en el presente caso, la modalidad de
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notificación efectuada por la Entidad, destinada a citar al Postor para suscribir el contrato respectivo, no 
ha sido efectuada en estricta observancia de la normativa aplicable a cada circunstancia, por lo que, se 
infiere que la Entidad no cumplió con el procedimiento establecido legalmente para el inicio de la etapa 
contractual del proceso de selección bajo análisis. (Resolución N.° 518-2012-TC-S2, de 01-06-2012, 
ff. 11 al 18. Segunda Sala. Texto completo: <bit.ly/2VF4NJ6>).

OPINIONES DEL QSCE

§ 790. Las Entidades pueden utilizar medios electrónicos de comunicación para el cumpli
miento sus fines. C o n s u l t a : “Teniendo en consideración que en los procesos de selección se pueden presentar 
postores de distintas jurisdicciones de todo el país, se consulta: Si en las convocatorias a procesos de selección 
resulta factib le exigir que el contratista señale una dirección de correo electrónico para que se remitan las 
notificaciones formales en sustitución de la notificación domiciliaria que debe practicarse en localidades dis
tintas de la Entidad convocante”. 2.1.1. Sobre el particular, debe indicarse que el artículo 49 de la Ley 
establece que, “Sin perjuicio de la obligación de utilizar el Sistema Electrónico de Contrataciones del 
Estado (SEACE), adicionalmente a los métodos de notificación tradicionales, las Entidades pueden uti
lizar medios electrónicos de comunicación para el cumplimiento de los distintos actos que se disponen 
en la presente Ley y su reglamento, considerando los requisitos y parámetros establecidos en las leyes 
pertinentes. En todos los casos, deben utilizar las tecnologías necesarias que garanticen la identificación 
de los proveedores y la confidencialidad de las ofertas.” (El resaltado es agregado). Así, del artículo citado 
apreciamos que la Ley otorga a las Entidades la posibilidad de notificar los actos que realizan en virtud 
de las disposiciones contenidas en la normativa de contrataciones del Estado, a través de los métodos 
tradicionales de notificación, pero también, a través de los medios electrónicos de comunicación, siem
pre que se consideren aquellos requisitos y parámetros previstos en las leyes pertinentes y se garantice la 
debida notificación del contratista. En esta medida, en concordancia con los criterios establecidos en las 
Opiniones N.° 191-2017/DTN y N.° 206-2017/DTN, cada Entidad puede decidir emplear métodos 
tradicionales o medios electrónicos de comunicación para realizar las notificaciones de los actos a su cargo 
previstos en la normativa de contrataciones del Estado, sin que esto afecte la validez del acto notificado, y 
siempre que ello haya sido previsto en los documentos del procedimiento de selección y posteriormente 
en el contrato. No obstante, cabe advertir que lo establecido en el artículo 49 de la Ley resulta ser una re
gla general, por lo que dicho dispositivo no resulta aplicable a aquellos actos para los cuales la normativa 
de contrataciones del Estado ha previsto una determinada formalidad. (Opinión N.° 106-2018/DTN, 
de 12-07-2018, f. 2.1.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: cbit.ly/2FLThYC>).

TÍTULO VI
RÉGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES 

Artículo 50: Infracciones y sanciones administrativas

50.1 El Tribunal de Contrataciones del Estado sanciona a los proveedores, participantes, postores, 
contratistas, subcontratistas y profesionales que se desempeñan como residente o supervisor de obra, 
cuando corresponda, incluso en los casos a que se refiere el literal a) del artículo 5, cuando incurran en las 
siguientes infracciones:

a) Desistirse o retirar injustificadamente su oferta.
b) Incumplir injustificadamente con su obligación de perfeccionar el contrato o de formalizar Acuerdos 

Marco.
c) Contratar con el Estado estando impedido conforme a Ley.
d) Subcontratar prestaciones sin autorización de la Entidad o en porcentaje mayor al permitido por el 

Reglamento o cuando el subcontratista no cuente con inscripción vigente en el Registro Nacional de Pro
veedores (RNP), esté impedido o inhabilitado o suspendido para contratar con el Estado.
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e) Incumplir la obligación de prestar servicios a tiempo completo como residente o supes visos de ©fosa, 
salvo en aquellos casos en que la normativa lo permita.

f) Ocasionar que la Entidad resuelva el contrato, incluido Acuerdos Marco, siempre que dicha resolu
ción haya quedado consentida o firme en vía conciliatoria o arbitral.

g) No proceder al saneamiento de los vicios ocultos en la prestación a su cargo, según lo requerido por 
la Entidad, cuya existencia haya sido reconocida por el contratista o declarada en vía arbitral.

h) Negarse injustificadamente a cumplir las obligaciones derivadas del contrato que deben ejecutarse 
con posterioridad al pago.

i) Presentar información inexacta a las Entidades, al Tribunal de Contrataciones del Estado, al Registro 
Nacional de Proveedores (RNP), al Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) y a la 
Central de Compras Publicas-Perú Compras. En el caso de las Entidades siempre que esté relacionada 
con el cumplimiento de un requerimiento, factor de evaluación o requisitos que le represente una ventaja 
o beneficio en el procedimiento de selección o en la ejecución contractual. Tratándose de información 
presentada al Tribunal de Contrataciones del Estado, al Registro Nacional de Proveedores (RNP) o ai Orga
nismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), el beneficio o ventaja debe estar relacionada 
con el procedimiento que se sigue ante estas instancias.(ii)

j) Presentar documentos falsos o adulterados a las Entidades, al Tribunal de Contrataciones del Estado, 
al Registro Nacional de Proveedores (RNP), al Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 
(OSCE), o a la Central de Compras Públicas-Perú Compras.

k) Suscribir contratos o Acuerdos Marco sin contar con inscripción vigente en el Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) o suscribir contratos por montos mayores a su capacidad libre de contratación, en 
especialidades o categorías distintas a las autorizadas por el Registro Nacional de Proveedores (RNP).

l) Perfeccionar el contrato, luego de notificada en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado 
(SEACE) la suspensión, recomendación de nulidad o la nulidad del proceso de contratación dispuesta por 
el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) en el ejercicio de sus funciones.

m) Formular fichas técnicas o estudios de pre inversión o expedientes técnicos con omisiones, defi
ciencias o información equivocada, o supervisar la ejecución de obras faltando al deber de velar por la 
correcta ejecución técnica, económica y administrativa de la prestación, ocasionando perjuicio económico 
a las Entidades.

n) Presentar cuestionamientos maliciosos o manifiestamente infundados al pliego de absolución de 
consultas y/u observaciones.

o) Presentar recursos maliciosos o manifiestamente infundados.
Para los casos a que se refiere el literal a) del artículo 5, solo son aplicables las infracciones previstas 

en los literales c), h), i), j) y k) del presente numeral.
La responsabilidad derivada de las infracciones previstas en este artículo es objetiva, salvo en aquellos 

tipos infractores que admitan la posibilidad de justificar la conducta.
50.2 Para los casos a que se refiere el literal a) del numeral 5.1 del artículo 5, solo son aplicables las 

infracciones previstas en los literales c), i), j) y k) del numeral 50.1 del artículo 50.
50.3 La responsabilidad derivada de las infracciones previstas en este artículo es objetiva, salvo en 

aquellos tipos infractores previsto en los literales a), b), h), y n) del numeral 50.1 del artículo 50.
50.4 Las sanciones que aplica el Tribunal de Contrataciones del Estado, sin perjuicio de las responsa

bilidades civiles o penales por la misma infracción, son:
a) Multa: Es la obligación pecuniaria generada para el infractor de pagar en favor del Organismo Super

visor de las Contrataciones del Estado (OSCE), un monto económico no menor del cinco por ciento (5%) 
ni mayor al quince por ciento (15%) de la oferta económica o del contrato, según corresponda, el cual no 
puede ser inferior a una (1) UIT, por la comisión de las infracciones establecidas en los literales a), b),
d), e), k), I), m) y n) Si no se puede determinar el monto de la oferta económica o del contrato se impone 
una multa entre cinco (05) y quince (15) UIT. La resolución que imponga la multa establece como medida 
cautelar la suspensión del derecho de participar en cualquier procedimiento de selección, procedimientos
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para implementar o esrtender la vigencia de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco y de contratar 
con el Estado, en tanto no sea pagada por el infractor, por un plazo no menor a tres (3) meses ni mayor a 
dieciocho (18) meses. El periodo de suspensión dispuesto por la medida cautelar a que se hace referencia, 
no se considera para el cómputo de la inhabilitación definitiva. Esta sanción es también aplicable a las 
Entidades cuando actúen como proveedores conforme a Ley, por la comisión de cualquiera de las infrac
ciones previstas en el presente artículo.

b) Inhabilitación temporal: Consiste en la privación, por un periodo determinado del ejercicio del dere
cho a participar en procedimientos de selección, procedimientos para implementar o extender la vigencia 
de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco y de contratar con el Estado. Esta inhabilitación es no 
menor de tres (3) meses ni mayor de treinta y seis (36) meses ante la comisión de las infracciones esta
blecidas en los literales c), f), g), h) e i) y en caso de reincidencia en la infracción prevista en los literales 
m) y n). En el caso de la infracción prevista en el literal j), esta inhabilitación es no menor de treinta y seis 
(36) meses ni mayor de sesenta (60) meses.

o) Inhabilitación definitiva: Consiste en la privación permanente del ejercicio del derecho a participar 
en cualquier procedimiento de selección y procedimientos para implementar o extender la vigencia de los 
Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco y de contratar con el Estado. Esta sanción se aplica al proveedor 
«pe en los últimos cuatro (4) años ya se le hubiera impuesto más de dos (2) sanciones de inhabilitación 
témpora! que, en conjunto, sumen más de treinta y seis (36) meses, o que reincida en la infracción prevista 
en el litera! j), en cuyo caso la inhabilitación definitiva se aplica directamente.

50.5 La inhabilitación o multa que se imponga no exime de la obligación de cumplir con los contratos 
ya suscritos a la fecha en que la sanción queda firme.

50.6 El reglamento establece las reglas del procedimiento sancionador, los mecanismos de cobro de 
la multa impuesta, las formas de aplicar sanciones a consorcios, la gradualidad y proporcionalidad de la 
imposición de Sa sanción y demás reglas necesarias. En el caso de consorcio, la sanción recae sobre el 
integrante que haya incurrido en alguna o algunas de las infracciones tipificadas en el numeral 50.1 del 
artículo 50; tratándose de declaraciones juradas y toda información presentada en el procedimiento de 
selección, solo involucra a la propia situación de cada integrante.

50.7 Las infracciones establecidas en la presente norma para efectos de las sanciones prescriben a 
los tres (3) años conforme a lo señalado en el reglamento. Tratándose de documentación falsa la sanción 
prescribe a los siete (7) años de cometida.

50.8 Cuando para la determinación de responsabilidad, sea necesario contar, previamente, con deci
sión judicial o arbitral, el plazo de prescripción se suspende por el periodo que dure dicho proceso juris
diccional. Asimismo, el plazo de prescripción se suspende cuando el Poder Judicial ordene la suspensión 
del procedimiento sancionador.

50.9 Las sanciones se publican en el Registro Nacional de Proveedores (RNP). La publicación de los 
sancionados incluye información de los socios o titulares y de los integrantes de los órganos de adminis
tración, así como el récord de sanciones de los últimos cuatro (4) años, de conformidad con el procedi
miento previsto en el reglamento.

50.10 Son criterios de graduación de la sanción, aún por debajo del mínimo previsto, la ausencia de 
intencionalidad del infractor, la inexistencia o grado mínimo de daño a la entidad, el reconocimiento de 
la infracción antes que sea detectada, la ausencia de sanciones anteriores, la conducta correcta dentro 
del procedimiento sancionador, y la adopción e implementación, después de la comisión de la infracción 
y antes del inicio del procedimiento sancionador de un modelo de prevención debidamente certificado, 
adecuado a su naturaleza, riesgos, necesidades y características de la contratación estatal, consistente en 
medidas de vigilancia y control idóneas para prevenir actos indebidos y conflictos de interés o para reducir 
significativamente el riesgo de su comisión. El Tribunal debe motivar su decisión de graduar la sanción.

50.11 La graduación de la sanción por debajo del mínimo prevista en el numeral anterior no procede en 
el caso de los literales c), d), j), I) y n) del numeral 50.1 del artículo 50.
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50.12 En caso de reorganización societaria el Tribunal inicia o prosigue el procedimiento adminístraCi- 
vo sancionador contra la persona jurídica que haya surgido de dicha reorganización, la que debe asumir Sas 
consecuencias de la responsabilidad administrativa en caso el Tribunal determine su existencia.

50.13 Los profesionales sancionados por incurrir en la infracción establecida en el literal e) del numeral
50.1 del artículo 50, no pueden integrar el plantel de profesionales propuestos ni participar brindando ser
vicios en un contrato con el Estado, mientras la sanción se encuentre pendiente de cumplimiento. En cas© 
de advertirse el incumplimiento de esta disposición la propuesta debe ser descalificada.(i)(a)(b,(c)

(Texto m odificado por e l artículo  1 del Decreto Legislativo N .°  1341  y  e l artícu lo  2  de l Decreto Legis
la tivo N .°  1 4 4 4 )

COMUNICADO DEL OSCE

(i) Com unicado N.° 002 -2016-OSCE/PRE (03-2016): Relación de empresas del S istem a Financiero y de Seguros 
autorizadas a e m itir docum entos com o garantías en los procesos de contra tación pública. Texto com pleto: 
<bit.ly/2RiKFtf>.

DESARROLLO NORMATIVO

(ii) De conform idad con la decim oprim era d isposic ión com plem entaria  final del Decreto Suprem o N.° 344 -2018-EF (ER 31 - 
12-2019), dentro del supuesto de hecho de la infracción establecida en el literal i) del numeral 50.1 del presente artículo 
50, referida a la presentación de in form ación inexacta, se encuentra com prendida la presentación de garantías que no 
hayan sido em itidas por las em presas indicadas en el numeral 33.2 del artículo 33 de la Ley.

DIRECTIVAS Y  LINEAMIENTOS
(a) Véase la Directiva N.° 009 -2017-OSCE/CD, "L incam ientos para la ejecución de la sanción de m ulta  im puesta por el 

Tribunal de Contrataciones del Estado" (EP, 31-03-2017) [D-002]
(b) Véase la Directiva N.° 00 2 -2 01 3-OSCE/CD, "L incam ientos para el procedim iento de asignación de expedientes en el 

Tribunal de Contrataciones del Estado" (EP, 15-03-2013) [D-003],
(c) Véase la Directiva N.° 0 08 -2012-OSCE/CD, "D isposiciones que regulan la em isión de decretos y resoluciones y /o  acuer

dos del Tribunal de C ontrataciones del Estado y su notificación, así com o la program ación de audiencias y lectura de 
expedientes" (EP, 10-09-2012) [D-004]

ACUERDOS DE SALA PLENA DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 790a. Alcance y  configuración de la infracción referida a la presentación de información in
exacta (art. 50.1.i). A c u e r d o : [...] a. La infracción referida a la presentación de información inexacta, 
tipificada en el literal i) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley N.° 30225 modificada por el Decreto 
Legislativo N.° 1341, requiere para su configuración, que pueda representar potencialmente un bene
ficio o ventaja al administrado que la presenta, y  no necesariamente un resultado efectivo favorable a 
sus intereses, b. La infracción referida a la presentación de información inexacta, tipificada en el literal 
i) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley N.° 30225 modificada por el Decreto Legislativo N.° 
1341, comprende un conjunto de situaciones, las cuales han sido descritas en el numeral 6 del presente 
Acuerdo. [ T e x t o  d e l  n u m e r a l  6 d e l  A c u e r d o : 6 . Por otro lado, cabe tener en cuenta que el tipo 
infractor comprende un conjunto de situaciones que es importante distinguir: • Que la información 
inexacta presentada ante la Entidad esté relacionada con el cumplimiento de un requerimiento o factor 
de evaluación que le represente una ventaja o beneficio en el procedimiento de selección. Comprende 
aquellos casos en que los proveedores presentan ofertas conteniendo información inexacta para acredi
tar el cumplimiento de un requerimiento (especificaciones técnicas, términos de referencia, expediente 
técnico, o requisito de calificación) o para obtener puntaje en el factor de evaluación o documentos 
para suscribir el contrato. • Que la información inexacta presentada ante la Entidad le represente una 
ventaja o beneficio en la ejecución del contrato. En este supuesto, el tipo infractor comprende aquellos 
casos en que los contratistas presentan información inexacta a las Entidades con el fin de obtener un be
neficio o ventaja durante la ejecución del contrato, como ocurre cuando efectúan pedidos o solicitudes 
(prestaciones adicionales, ampliaciones de plazo, mayores gastos generales, etc.), realizan anotaciones 
(por ejemplo, en el cuaderno de obra), renuevan garantías, tramitan pagos, entre otros supuestos, a fin
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de cumplir los requisitos fijados para tal efecto (requerimiento). Para la configuración de este supuesto, 
el beneficio o ventaja que se quiere obtener está vinculada a los requisitos (requerimientos) que se pre
sentan en la tramitación de sus pedidos o solicitudes. • Que la información inexacta presentada ante 
el Tribunal de Contrataciones del Estado le represente una ventaja o beneficio en el procedimiento de 
apelación o de sanción. Ello puede ocurrir cuando el proveedor con dicha información busca cumplir 
un requisito para impulsar su trámite (requisitos de admisibilidad de un recurso de apelación, o re
quisitos para presentar denuncias, por ejemplo) u obtener un resultado favorable a sus intereses en el 
marco de un recurso de apelación o procedimiento de sanción, o inclusive obtener la inhabilitación o 
suspensión de un potencial competidor (en el caso de denunciantes que presentan información inexac
ta). Para la configuración de este supuesto, el beneficio o ventaja que se quiere obtener está vinculada a 
los requisitos (requerimientos) que se presentan en la tramitación de sus pedidos o solicitudes. • Que la 
información inexacta presentada ante el RNP le represente una ventaja o beneficio. Ello puede ocurrir 
cuando el proveedor con dicha información busca cumplir con los requisitos que se presentan en los 
procedimientos seguidos ante el registro (inscripción, renovación, ampliación, entre otros). Para la con
figuración de este supuesto, el beneficio o ventaja que se quiere obtener está vinculada a los requisitos 
(requerimientos) que se presentan en los procedimientos ante el registro.] (Acuerdo N.° 02-2018-TCE, 
de 11-05-2018. Acuerdo de Sala Plena que aprueba este criterio de interpretación [EP, 02-06-2018, p. 
25]- Texto completo: <bit.ly/2FBzyee>).

§ 791. Pedido de suspensión del procedimiento administrativo sancionador por haberse ins
talado un Tribunal Arbitral en un proceso en el que se cuestiona la declaración de nulidad del 
contrato (art. 50.1.c). [...] [Este] Tribunal ha acordado lo siguiente: No corresponde suspender los 
procedimientos administrativos sancionadores iniciados por las infracciones tipificadas en los literales 
d), e) y j) del numeral 51.1) del artículo 51 [cfr. literales c) y j) del art. 50.1 de la Ley vigente] de la Ley 
de Contrataciones del Estado, aprobada por Decreto Legislativo N.° 1017, aun cuando se haya instala
do el tribunal arbitral o árbitro único en un proceso arbitral cuya materia controvertida esté referida a 
la declaración de nulidad del contrato. En los casos distintos a los señalados, corresponde a las Salas del 
Tribunal evaluar cada solicitud de suspensión según sea imprescindible, para la determinación de la res
ponsabilidad administrativa del proveedor, participante, postor; contratista y/o experto independiente, 
la definición previa de ciertos hechos, situaciones y/o condiciones (requeridas para la configuración del 
ilícito administrativo) en el correspondiente proceso arbitral. (Acuerdo N.° 8-2014-TCE, de 22-08- 
2014. Acuerdo de Sala Plena que aprueba este criterio de interpretación [EP, 21-01-2015, p. 545106], 
Texto completo: <bit.ly/20Y7cdA>).

§ 792. Aplicación del principio de non  bis in  ídem . Presentación de documentación falsa o 
información inexacta ante el Registro Nacional de Proveedores (art. 5 0 .0 ) . [...] [El] Tribunal 
acuerda: En los casos que, como consecuencia de una fiscalización posterior, la Dirección del Registro 
Nacional de Proveedores del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (DRNP/OSCE) 
declare la nulidad de un trámite por la presentación de un documento falso y/o información inexacta 
y aplique el impedimento previsto en el numeral 9.4 del artículo 9 de la Ley [cfr. art. 46.1 de la Ley vi
gente], en virtud del Principio de Non Bis in  Idem , regulado en el numeral 10 del artículo 230 de la Ley 
N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, no corresponderá iniciar el procedimiento 
administrativo sancionador sino el archivo del expediente respectivo. (Acuerdo N.° 1-2015-TCE, de 
20-03-2015. Acuerdo de Sala Plena que aprueba este criterio de interpretación. [EP, 11-05-2015, p. 
552362], Texto completo: cbit.ly/2TypDJ8>).

§ 792a. En los casos en que se comunique la no suscripción injustificada de contrato, las Enti
dades están obligadas a cumplir y  observar estrictamente los plazos y el procedimiento legal para 
llevar a cabo dicha suscripción, procedimiento cuya inobservancia acarrea la exención de respon
sabilidad del postor (art. 50.1.b). [...] a) Que en los casos en que se comunique la no suscripción 
injustificada de contrato, las Entidades están obligadas a cumplir y observar estrictamente los plazos y el 
procedimiento establecido en la normativa para llevar a cabo dicha suscripción, procedimiento cuya in
observancia acarrea la exención de responsabilidad del postor, debiendo declararse no ha lugar el inicio
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de procedimiento administrativo sancionador, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa de los 
funcionarios responsables. [...] (Acuerdo N.° 007-2009-TCE, de 25-06-2009. Acuerdo de Sala Plena 
que aprueba este criterio de interpretación. Texto completo: <bit.ly/2FxdWj0>).

§ 793. Procedimiento de resolución contractual por incumplimiento del contratista como con
dición necesaria para la imposición de sanción (art. 50.1.f). Véase la jurisprudencia del artículo 
165° del Nuevo Reglamento [§ 1831]. (Acuerdo N.° 006-2012-TCE, de 20-09-2012. Acuerdo de Sala 
Plena que aprueba este criterio de interpretación. Texto completo: <bit.ly/2qXN6GI>).

§ 794. Supuestos en los que el Tribunal dispone declarar no ha lugar, inicio del procedimiento, 
o archivo del expediente los procedimientos administrativos sancionadores sometidos a opinión 
de las salas. Véase la jurisprudencia del artículo 260° del Nuevo Reglamento [§ 2131]. (Acuerdo N.° 
017-2013-TCE, de 02-12-2013. Acuerdo de Sala Plena que aprueba este criterio de interpretación. [EP, 
27-05-2014, p. 523943]. Texto completo: <bit.ly/2AdGet4>).

PRECEDENTES ADMINISTRATIVOS DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

§ 794a. En los casos de concurrencia de responsabilidad administrativa disciplinaria y de res
ponsabilidad administrativa funcional con identidad en los sujetos y  en los hechos, no opera 
el principio de non bis in ídem ya que no se presenta en estos supuestos la identidad de fun
damento (art. 50.6). Véase la jurisprudencia del artículo 9o de la Ley [§ 914], (Acuerdo Plenario 
N.° 01-2013-CG-TSRA, de 25-11-2013, que aprueba como precedente administrativo de observancia 
obligatoria el contenido del fundamento jurídico 5.28 de la Resolución N.° 013-2013-CG/TSRA del 
25-11-2013; y que ha sido reiterado en el presente Acuerdo Plenario. Sala del Tribunal Superior de 
Responsabilidades Administrativas [EP, 01-12-2013, p. 508076]. Texto completo: <bit.ly/2S5oITu>).

EJECUTORIA SUPREMA VINCULANTE DE LA CORTE SUPREMA

§795. Principio de lesividad y  sanción administrativa. C ua rto . Que el procedimiento adminis
trativo sancionador busca garantizar sólo el funcionamiento correcto de la Administración Pública, las 
sanciones disciplinarias tienen, en general, la finalidad de garantizar el respeto de las reglas de conducta 
establecidas para el buen orden y desempeño de las diversas instituciones colectivas y, como tal, su
ponen una relación jurídica específica y conciernen sólo a las personas implicadas en dicha relación y 
no a todas sin distinción, como acontece en general con las normas jurídicas penales; que las medidas 
disciplinarias constituyen la contrapartida de los deberes especiales a que están sometidos sus miem
bros y el Derecho administrativo sancionador no se rige por el principio de lesividad sino por criterios 
de afectación general, de suerte que la sanción administrativa no requiere la verificación de lesión o 
puesta en peligro de bienes jurídicos y generalmente opera como respuesta ante conductas formales 
o de simple desobediencia a reglas de ordenación; que, en cambio, el delito debe encerrar siempre 
un mayor contenido de injusto y de culpabilidad; que la lesividad o peligrosidad de la conducta y 
el menoscabo al bien jurídico son siempre de mayor entidad en el delito con relación a la infracción 
administrativa. (R. N. N.° 2090-2005-Lambayeque, del 07-06-2006, ff. jj. 4 y 5 constituidos prece
dentes vinculantes conforme al f. j. 10 del Acuerdo Plenario N.° 1-2007/ESV-22, del 16-11-2007. 
Pleno Jurisdiccional de las Salas Penales Permanentes y Transitorias de la Corte Suprema de Justi
cia [EP, 25-03-2008, Jurisprudencia, Año XVII, N.° 873, pp. 6398-6399], f. j. 4. Texto completo: 
<bit.ly/2HqExu7> [p. 6398]).

PRECEDENTES ADMINISTRATIVOS DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

§ 796. Elementos de la infracción por actuación parcializada de funcionarios o servidores 
públicos en materia de contrataciones del Estado, dando lugar a un beneficio ilegal, sea pro
pio o de tercero. Véase la jurisprudencia del artículo 9o de la Ley [§ 323]. (Acuerdo Plenario N.°
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01 -2018-CG-TSRA, de 25-06-2018, que establece como precedente administrativo de observancia 
obligatoria el contenido del fundamento jurídico 2.2. Sala Plena del Tribunal Superior de Responsa
bilidades Administrativas [EP, 21-08-2018, Jurisprudencia, N.° 1085, p. 8087; incluye la fe de errata 
publicada el 23-08-2018], Texto completo: <bit.ly/2MHMyyK>).

§ 797. Elementos del tipo infractor del incumplimiento de las actuaciones correspondientes a
los funcionarios o servidores públicos en materia de contrataciones del Estado. Véase la jurispru
dencia del artículo 9o de la Ley [§ 324]. (Acuerdo Plenario N.° 02-2018-CG-TSRA, de 25-06-2018, 
que establece como precedente administrativo de observancia obligatoria el contenido del fundamento 
jurídico 2.2. Sala Plena del Tribunal Superior de Responsabilidades Administrativas [EP, 21-08-2018, 
Jurisprudencia, N.° 1085, p. 8090]. Texto completo: <bit.ly/2HQAnkC>).

§ 798. Elementos de la infracción del funcionario por incumplir, negarse o demorar de manera 
injustificada e intencional, el ejercicio de las funciones a su cargo, en los procedimientos en los
que participa con ocasión de su función o cargo. Véase la jurisprudencia del artículo 9o de la Ley 
[§ 325]. (Acuerdo Plenario N.° 03-2018-CG-TSRA, de 25-06-2018, que establece como precedente 
administrativo de observancia obligatoria el contenido del fundamento jurídico 2.2. Sala Plena del 
Tribunal Superior de Responsabilidades Administrativas [EP, 21-08-2018, Jurisprudencia, N.° 1085, 
p. 8093]. Texto completo: <bit.ly/2DPqn71 >).

PRINCIPIOS APLICABLES A LA POTESTAD SANCIONADORA DE LA ADMINISTRACIÓN

PRINCIPIO DE LEGALIDAD

§ 799. El principio de legalidad prohíbe que se pueda aplicar una sanción si esta no está deter
minada por la ley. 3. El principio de legalidad en materia sancionadora impide que se pueda atribuir 
la comisión de una falta si esta no está previamente determinada en la ley, y también prohíbe que se 
pueda aplicar una sanción si esta no está determinada por la ley. Como lo ha expresado este Tribunal 
(Cfr. Expediente N.° 010-2002-AI/TC), este principio impone tres exigencias: la existencia de una ley 
(,lex scrip ta), que la ley sea anterior al hecho sancionado, y que la ley describa un supuesto de hecho es
trictamente determinado {lex certa). (Exp. N.° 0197-2010-PA/TC [Caso J a v ie r  P edro Flores A rocutipa], 
de 24-08-2010 [Web: 24-08-2010 / EP: 09-10-2010], f. j. 3. Tribunal Constitucional. Texto completo: 
<bit.ly/2EsLpsL>).

§ 800. No debe identificarse el principio de legalidad con el principio de tipicidad. 5. [No] 
debe identificarse el principio de legalidad con el principio de tipicidad. El primero, garantizado por 
el artículo 2o, inciso 24, literal d) de la Constitución, se satisface cuando se cumple con la previsión de 
las infracciones y sanciones en la ley. El segundo, en cambio, define la conducta que la ley considera 
como falta. Tal precisión de lo considerado como antijurídico desde un punto de vista administrativo, 
por tanto, no está sujeto a una reserva de ley absoluta, sino que puede ser complementado a través 
de los reglamentos respectivos. (Exp. N.° 0197-2010-PA/TC [Caso J a v ie r  P edro Flores Arocutipa\, de 
24-08-2010 [Web: 24-08-2010 / EP: 09-10-2010], £ j. 5. Tribunal Constitucional. Texto completo: 
<bit.ly/2EsLpsL>).

§ 801. El establecimiento de obligaciones que deben ser cumplidas por los administrados pue
de establecerse en normas reglamentarias, pues ello no desnaturaliza la descripción de las con
ductas infractoras. 7. [...] [El] Contratista argumenta que de acuerdo al principio de legalidad debe 
existir una ley anterior al hecho sancionado, pues solo por norma con rango de ley cabe atribuir a las 
entidades potestad sancionadora y las consecuencias administrativas que se pueden aplicar. En tal senti
do, sostiene que la Administración además está vinculada al respecto al derecho al debido proceso y por 
tanto, una norma de tipo reglamentaria está prohibida de hacer una atribución directa o interpretar una 
norma legal para señalar las sanciones a aplicar. Respecto de dichos argumentos, debe precisarse que el 
hecho que la obligación de contar con RNP vigente en el registro correspondiente esté establecida en 
una disposición complementaria final del Reglamento, no significa que se esté vulnerando el principio
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de legalidad o de tipicidad, pues la conducta materia de análisis se encuentra debidamente tipificada 
en la Ley. En tal sentido, el establecimiento de obligaciones que deben ser cumplidas por los adminis
trados bien puede establecerse en normas reglamentarias, pues ello no desnaturaliza la descripción de 
las conductas infractoras de la normativa y las consecuencias que se pueden aplicar a las infracciones, 
aspectos que están previstos en la Ley en estricto cumplimiento del principio de legalidad. (Resolución 
N.° 0561-2017-TCE-Sl, de 10-04-2017, f. 7. Primera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto com
pleto: < bit. ly/2zS D wtt>).

§ 802. Solo constituyen conductas sancionables administrativamente las infracciones previstas 
expresamente en normas con rango de ley mediante su tipificación como tales. 23. [...] [S]olo cons
tituyen conductas sancionables administrativamente las infracciones previstas expresamente en normas 
con rango de ley mediante su tipificación como tales, sin admitir interpretación extensiva o analogía. 
[...] las conductas que constituyen infracciones administrativas deben estar expresamente delimitadas, 
para que, de esa manera, los administrados conozcan de antemano en qué supuestos sus acciones pue
den dar lugar a una sanción administrativa, por lo que la definición de las conductas antijurídicas en 
el ordenamiento jurídico administrativo deben ser claras. [...]. [...] [La] administración debe crearse la 
convicción de que, en el caso concreto, el administrado que es sujeto del procedimiento administrativo 
sancionadora realizado la conducta expresamente prevista como infracción administrativa. (Resolución 
N.° 0021 -2017-TCE-S2, de 05-01-2017, f. 23. Segunda Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto com
pleto: <bit.ly/2COGiSD>).

PRINCIPIO DEL DEBIDO PROCEDIMIENTO

§ 803. Delimitación del derecho al debido proceso. 4. [El] derecho al debido proceso, reconocido 
en el inciso 3 del artículo 139 de la Constitución, es un derecho cuyo ámbito de irradiación no abarca 
exclusivamente el campo judicial, sino que se proyecta, con las exigencias de su respeto y protección, so
bre todo órgano, público o privado, que ejerza funciones formal o materialmente jurisdiccionales. Así, 
por ejemplo, hemos subrayado que su respeto y protección, además del ámbito estrictamente judicial, 
debe observarse en todos los procesos o procedimientos en los que se diluciden los derechos e intereses 
de las personas, sean estas personas jurídicas de derecho privado, órganos y tribunales administrativos, 
Tribunal Constitucional, Jurado Nacional de Elecciones, Consejo Nacional de la Magistratura, Con
greso de la República, tribunales arbitrales, etc. (Exp. N.° 7289-2005-PA/TC, de 03-05-2006 [Web: 
28-08-2006 / EP: 20-10-2006], f. j. 4. Tribunal Constitucional. Texto completo: <bit.ly/2jUaZLZ>).

§ 804. Cualquier actuación u omisión de los órganos estatales dentro de un proceso, sea este 
administrativo o jurisdiccional, debe respetar el debido proceso legal. 1. [szV] [...] [El] debido pro
ceso está concebido como el cumplimiento de todas las garantías, requisitos y normas de orden público 
que deben observarse en las instancias procesales de todos los procedimientos, incluidos los adminis
trativos, a fin de que las personas estén en condiciones de defender adecuadamente sus derechos ante 
cualquier acto del Estado que pueda afectarlos. Vale decir que cualquier actuación u omisión de los 
órganos estatales dentro de un proceso, sea este administrativo o jurisdiccional, debe respetar el debido 
proceso legal. Uno de los atributos del debido proceso lo constituye el derecho de defensa, que tiene 
como presupuesto, para su ejercicio, la debida notificación de las decisiones que pudieran afectar una 
situación jurídica. (Exp. N.° 2508-2004-AA/TC, de 12-11-2004 [Web: 30-11-2004], f. j. 1. Tribunal 
Constitucional. Texto completo: <bit.ly/2L4KtyF>).

§ 805. El debido proceso constituye, antes que un principio de la función jurisdiccional, un 
derecho fundamental, por lo tanto, se manifiesta como tal en cualquier proceso y procedimiento, 
al margen de la naturaleza de que se trate. 37. El artículo 139°, inciso 3 de la Constitución establece 
que: “[s]on principios y derechos de la función jurisdiccional (...) 3. La observancia del debido proceso 
y la tutela jurisdiccional (...)”. Sobre esta disposición constitucional debe realizarse dos precisiones 
interpretativas. En primer lugar, pareciera desprenderse de la literalidad del texto de la disposición 
constitucional aludida que el debido proceso constituye, antes que un derecho fundamental, un prin
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cipio de la función jurisdiccional. El Tribunal Constitucional no asume esta interpretación, pues desde 
la perspectiva, de la interpretación constitucional de los derechos fundamentales, y a la luz del principio 
p ro  h om in e  (artículo V del Código Procesal Constitucional), es conforme con la Constitución que 
se interprete también que en dicha disposición constitucional se reconoce el derecho fundamental 
al debido proceso. 38. [Si] se ha reconocido que en el artículo 139, inciso 3 de la Constitución está 
implícito el derecho fundamental al debido proceso, tal interpretación debe ser integrada con aquella 
otra que extiende la vigencia y  eficacia de este derecho fundamental más allá del ámbito de los procesos 
judiciales. Es decir, el debido proceso en tanto derecho fundamental también se manifiesta como tal en 
los procesos y procedimientos al margen de la naturaleza de que se trate. Esto es, en el ámbito judicial, 
parlamentario, militar, laboral, administrativo e incluso entre particulares, dado que los derechos fun
damentales tienen una eficacia vertical -frente a los poderes públicos- y una eficacia horizontal -entre 
particulares-, (Exp. N.° 5156-2006-PA/TC, de 29-08-2006 [Web: 21-09-2006 / EP: 13-10-2006], ff. 
jj. 37 y 38. Tribunal Constitucional. Texto completo: <bit.ly/2NNlvSN>).

§ 806. El debido procedimiento administrativo. 9. [...] [En] el marco de los procedimientos ad
ministrativos que llevan a cabo, deben respetar las garantías básicas de los derechos fundamentales de 
los que son titulares los particulares, entre ellos especialmente el derecho al debido proceso, consagrado 
en el artículo 139, inciso 3, de la Constitución, que tal como lo ha recordado este Tribunal en reiterada 
jurisprudencia, es una garantía que, si bien tiene su ámbito natural en sede judicial, también es aplicable 
en el ámbito de los procedimientos administrativos, que tiene su formulación legislativa en el artículo 
IV, numeral 1.2., del Título Preliminar de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General. (Exp. N.° 0091-2005-AA/TC, de 18-02-2003 [Web: 09-01-2006 / EP: 20-01-2006], f. j. 9. 
Tribunal Constitucional. Texto completo: <bit.ly/2zYQAhf>).

§ 807. El debido proceso se garantiza no solo en el proceso judicial sino también en el ámbito 
del procedimiento administrativo. 13. [El] debido proceso y los derechos que conforman su conte
nido esencial están garantizados no solo en el seno de un proceso judicial, sino también en el ámbito 
del procedimiento administrativo. El debido procedimiento administrativo supone, en toda circuns
tancia, el respeto -por parte de la administración pública o privada- de todos los principios y derechos - 
normalmente protegidos en el ámbito de la jurisdicción común o especializada, a los cuales se refiere 
el artículo 139° de la Constitución [...]. (Exp. N.° 8605-2005-AA/TC [Caso E ngelhard P erú SAC\, de 
14-11-2005 [Web: 23-01-2006 / EP: 01-02-2006], f. j. 13. Tribunal Constitucional. Texto completo: 
<bit.ly/2rGnYnE>).

§ 808. Supuestos en los que no es posible extrapolar las garantías del debido proceso judicial 
al derecho al debido procedimiento administrativo. 19. [...] [No] siempre y en todos los casos, es 
posible extrapolar acríticamente las garantías del debido proceso judicial al derecho al debido proce
dimiento administrativo. Así, por ejemplo, si en sede judicial uno de los contenidos del derecho en 
referencia lo constituye el de la necesidad de respetarse el juez natural o la pluralidad de instancias, en 
el caso del procedimiento administrativo, en principio, que el acto haya sido expedido por un órgano 
incompetente genera un vicio de incompetencia, pero no la violación del derecho constitucional. Y, 
en el caso de que no se pueda acudir a una instancia administrativa superior por haber sido expedido 
el acto por la última instancia en esa sede, ello desde luego no supone, en modo alguno, que se haya 
lesionado el derecho a la pluralidad de instancias. (Exp. N.° 2209-2002-AA/TC [Caso M ario A ntonio 
UrelloÁlvarez\, de 12-05-2003 [Web: 15-05-2003 / EP: 15-05-2003], f. j. 19. Tribunal Constitucional. 
Texto completo: <bit.ly/2Cbnn3Y>).

§ 809. Las manifestaciones de la tutela jurisdiccional efectiva y  del debido proceso son exten- 
sibles al procedimiento administrativo siempre que así se derive de la naturaleza de aquellas y  de 
los fines constitucionales que cada una persigue. 33. Este Tribunal tiene establecido que las mani
festaciones de la tutela jurisdiccional efectiva y del debido proceso, son extensibles al procedimiento 
administrativo siempre que así se derive de la naturaleza de aquellas y de los fines constitucionales 
que cada una persigue. En tal sentido, así como los derechos fundamentales a la tutela jurisdiccional
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efectiva y ai debido proceso no suponen el respeto inexorable a cada una de las reglas procedimentales 
fijadas en el ordenamiento procesal de configuración legal, sino solo de aquellas derivadas del conteni
do constitucionalmente protegido de sus respectivas manifestaciones, lo propio ocurre con el debido 
procedimiento administrativo. (Exp. N.° 2730-2006-PA/TC, de 21-07-2006 [Web: 27-07-2006 / EP: 
05-08-2006], f. j. 33. Tribunal Constitucional. Texto completo: <bit.ly/2AIacbX>).

§ 810. El derecho al debido proceso no se extiende a cualquier clase de procedimientos como 
con los denominados procedimientos administrativos internos. 8. [...] [El] reconocimiento, y la ne
cesidad de que el derecho al debido proceso se tutele al procedimiento administrativo, no se extiende a 
cualquier clase de procedimiento. Así sucede, por ejemplo, con los denominados procedimientos admi
nistrativos internos, en cuyo seno se forma la voluntad de los órganos de la Administración en materias 
relacionadas con su gestión ordinaria (v. gr. la necesidad de comprar determinados bienes, etc.). Como 
indica el artículo IV¡ fracción 1.2 (...) de la Ley del Procedimiento Administrativo General, “la institu
ción del debido procedimiento administrativo se rige por los principios del derecho administrativo”. 
(Exp. N.° 1690-2005-AA/TC [Caso Sixto M uñoz  Sarm iento], de 21-04-2005 [Web: 04-08-2005], f. j. 
8. Tribunal Constitucional. Texto completo: <bit.ly/2QyExBl>).

§ 811. La extensión del debido proceso debe considerarse en relación con los procedimientos 
de carácter sancionados 2. [...] [Este] Tribunal ha destacado la necesidad de extender los alcances del 
derecho al debido proceso al ámbito del procedimiento administrativo, tal extensión debe considerarse 
en relación con los procedimientos, prima facie, de carácter sancionador [...]. (Exp. N.° 2928-2002- 
HC/TC [Caso Víctor R aú l M artín ez  Candela}, de 30-01-2003 [Web: 12-06-2003], f. j. 2. Tribunal 
Constitucional. Texto completo: <bit.ly/2C9IJie>).

§ 812. La afectación del derecho al debido proceso se evidencia incluso cuando la actuación 
administrativa no observa un mínimo criterio de justicia. 6. [...] [Este] Tribunal ha sido enérgico en 
afirmar, una afectación del derecho al debido proceso no sólo se practica cuando se afectan algunas de 
sus garantías formales, sino incluso cuando la actuación administrativa no observa un mínimo criterio 
de justicia, que no es la justicia del cadí, sino un criterio perfectamente objetivable a través de los prin
cipios de razonabilidad y proporcionalidad. (Exp. N.° 875-2000-AA /TC [Caso M ariab el Alina Ca
rranza R odríguez], de 21-12-2000 [Web: 14-08-2001], £ j. 6. Tribunal Constitucional. Texto completo: 
<bit.ly/2Ekz8Xu>).

§ 813. El debido proceso y  los derechos que lo conforman resultan aplicables al interior de la 
actividad institucional de cualquier persona jurídica. 3. [...] [El] derecho al debido proceso, con
sagrado en el artículo 139, inciso 3, de la Constitución, tal como lo ha recordado este Tribunal en 
reiterada jurisprudencia, es una garantía que, si bien tiene su ámbito natural en sede judicial, tam
bién es aplicable en el ámbito de los procedimientos administrativos sancionatorios. En ese sentido, 
el debido proceso -y los derechos que lo conforman, p. ej. el derecho de defensa y  la debida moti
vación de las resoluciones administrativas- resultan aplicables al interior de la actividad institucional 
de cualquier persona jurídica. (Exp. N.° 5514-2005-PA/TC [Caso Edras B oel O rihuela R om ero], del 
13-03-2007 [Web: 29-03-2007 / EP: 31-05-2007], £ j. 3. Tribunal Constitucional. Texto completo: 
<bit.ly/2r719ds>).

§ 814. La dimensión sustantiva del debido procedimiento administrativo se satisface porque la 
sanción impuesta a una persona no se encuentra debidamente fundamentada. 26. [...] [La] dimen
sión sustantiva del debido proceso administrativo se satisface, no tanto porque la decisión sancionatoria 
se haya expedido con respeto de los derechos constitucionales de orden procesal, sino porque la san
ción impuesta a una persona no se encuentra debidamente fundamentada, sea irrazonable o excesiva, 
de cara a las supuestas faltas que se hubieran podido cometer [...]. (Exp. N.° 2868-2004-AA/TC, de 
24-11-2004 [Web: 07-02-2005 / EP: 15-02-2005], £ j. 26. Tribunal Constitucional. Texto completo: 
<bit.ly/2HheLca>).
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§ 815. El sometimiento de la actuación administrativa a reglas del debido procedimiento no 
puede significar restricciones alas posibilidades de defensa del administrado. 21. [El] debido pro
cedimiento en sede administrativa supone una garantía genérica que resguarda los derechos del admi
nistrado durante la actuación del poder de sanción de la administración. Implica, por ello, el someti
miento de la actuación administrativa a reglas previamente establecidas, las cuales no pueden significar 
restricciones a las posibilidades de defensa del administrado y menos aún condicionamientos para que 
tales prerrogativas puedan ser ejercitadas en la práctica. (Exp. N.° 3741-2004-AA/TC [Caso R am ón  
H ernando Sa lazary A rlenque], del 14-11-2005 [Web: 11-10-2006 / EP: 24-1Q-2006], £ j. 21. Tribunal 
Constitucional. Texto completo: <bit.ly/2vtpN9w>).

§ 816. El debido procedimiento administrativo no es simplemente un conjunto de principios 
o reglas articuladas, busca ser compatible con la justicia como valor y la garantía para el adminis
trado. 6. [...] [El debido procedimiento administrativo] no es simplemente un conjunto de principios 
o reglas articuladas referencialmente, a efectos de que la Administración pueda utilizarlas o prescindir 
de ellas cuando lo considere conveniente. De su objetividad y su respeto depende la canalización del 
procedimiento administrativo en una forma que resulte compatible con la justicia como valor y la ga
rantía para el administrado de que es adecuada o correctamente procesado. (Exp. N.° 3075-2006-PA/ 
TC [Caso Escuela In tern a cion a l d e  G erencia H igh S ch oo l ofM anagement-EIGER\, del 02-05-2006 [Web: 
20-09-2006], f. j. 6. Tribunal Constitucional. Texto completo: <bit.ly/2k6mPCs>).

§ 817. El principio del debido procedimiento defiende el derecho de los administrados a ex
poner sus argumentos, a ofrecer, producir pruebas y  a obtener una decisión motivada. 2.4. [...]
[El] principio del debido procedimiento [...] defiende el derecho de los administrados a exponer sus 
argumentos, a ofrecer y producir pruebas y a obtener una decisión motivada y fundada en derecho [...]. 
(Resolución N.° 135-2004-OS/CD, de 17-06-2004, f. j. 2.4. Consejo Directivo. Organismo Supervi
sor de la Inversión en Energía. Texto completo: <bit.ly/2SLThJS>).

§ 818. El hecho de que los actos administrativos sean revisables por el Poder Judicial mediante 
la acción contencioso-administrativa no afecta la validez de las decisiones de la administración. 4.
[...] [El] Tribunal Constitucional opina lo siguiente: en primer lugar, cuando la Constitución dispone, 
en su artículo 148°, que las resoluciones administrativas que causan estado son impugnables mediante 
la acción contencioso-administrativa, la norma suprema no hace distinción entre resoluciones admi
nistrativas del gobierno central, de los gobiernos regionales y de los gobiernos locales. Dicha norma se 
refiere al conjunto de la Administración Pública. De otro lado, el hecho de que los actos administrativos 
sean revisables por el Poder Judicial no afecta la validez de las decisiones de la administración municipal. 
Por tanto, conforme al artículo 148° de la Constitución, las resoluciones administrativas derivadas de 
los actos de la administración y los procedimientos administrativos, dentro de los cuales está el proce
dimiento coactivo, son susceptibles de revisión judicial. (Exp. N.° 0026-2004-AI/TC [Caso M un icipa 
lid a d  P rov in cia l d e Cañete], de 28-09-2004 [Web: 15-11-2004], f. j. 4. Tribunal Constitucional. Texto 
completo: <bit.ly/2RJiDXT>).

§ 819. Formas de cómo la Administración puede expresar la motivación de las resoluciones.
10. [...] La Administración puede cumplir la exigencia de la motivación a través de la incorporación 
expresa, de modo escueto o extenso, de sus propias razones en los considerandos de la resolución, como 
también a través de la aceptación íntegra y exclusiva de lo establecido en los dictámenes o informes 
previos emitidos por sus instancias consultivas, en cuyo caso los hará suyos con mención expresa en 
el texto de la resolución, identificándolos adecuadamente por número, fecha y órgano emisor. (Exp. 
N.° 4289-2004-AA/TC, de 17-02-2005 [Web: 27-09-2005], f. j. 10. Tribunal Constitucional. Texto 
completo: <bit.ly/2GfOVta>).

§ 820. La motivación del acto administrativo sancionador permite a la Administración poner 
en evidencia que su actuación no es arbitraria. 11. [...] En la medida que una sanción administrativa 
supone la afectación de derechos, su motivación no solo constituye una obligación legal impuesta a la 
Administración, sino también un derecho del administrado, a efectos de que este pueda hacer valer los
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recursos de impugnación que la legislación prevea, cuestionando o respondiendo las imputaciones que 
deben aparecer con claridad y precisión en el acto administrativo sancionador. De otro lado, tratándose 
de un acto de esta naturaleza, la motivación permite a la Administración poner en evidencia que su 
actuación no es arbitraria, sino que está sustentada en la aplicación racional y razonable del derecho y su 
sistema de fuentes. (Exp. N.° 2192-2004-AA/TC, de 11-10-2004 [Web: 09-02-2005], £ j. 11. Tribunal 
Constitucional. Texto completo: <bit.ly/2I0yt£O>).

§ 821. No es posible sancionar a un proveedor si la Entidad no ha cumplido con citarlo de 
manera clara para la suscripción del contrato, en observancia del principio al debido proceso. 16.
De lo expuesto, se evidencia que en la carta de requerimiento la Entidad no ha consignado de manera 
expresa un plazo concreto o una fecha exacta para la suscripción del contrato, por lo que este Colegiado 
considera que la Entidad no ha observado diligentemente el procedimiento de citación establecido en 
[la normativa] para tal efecto. 17. Sobre el particular, cabe remitirnos al inciso 3 del artículo 139 de la 
Constitución Política del Perú, que ha consagrado el derecho al debido proceso como garantía consti
tucional de rango supralegal, y bajo el cual debe estar inspirado todo procedimiento sustanciado ante 
cualquier organismo, órgano o autoridad pública, sea de índole judicial, administrativa o, incluso, en 
determinadas relaciones entre particulares a nivel organizacional. 18. En el marco de lo cual, habiéndo
se comprobado que la Entidad no ha cumplido con el procedimiento previsto para la citación del Ad
judicatario conforme a lo establecido por la normativa, necesario para la conñguración de la infracción 
imputada en contra del Adjudicatario, este Colegiado considera que corresponde eximirlo de responsa
bilidad administrativa, debiendo archivarse el expediente. (Resolución N.° 2251-2010-TC-S4, de 30- 
11-2010, ff. 16 al 18. Cuarta Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2TlyqD2>).

PRINCIPIO DE RAZONA6ILID AD

§ 822. El principio de razonabilidad establece que la determinación de la sanción no debe ser 
desproporcionada y  debe guardar atención con la conducta a reprimir. Determinación gradual 
de la sanción. 19. [E]l principio de razonabilidad [...] establece que la determinación de la sanción 
no deben ser desproporcionadas y deben guardar atención con la conducta a reprimir, más allá de lo 
estrictamente necesario para satisfacer los fines de la sanción. [...] [Los] proveedores y/o contratistas no 
deban verse privadas de su derecho de participar en los procesos de selección y, de ser el caso, proveer al 
Estado, criterios que serán tomados en cuenta al momento de graduar la sanción a imponer al Postor, en 
concordancia con el artículo 302 del Reglamento [cfr. art. 264 del Nuevo Reglamento] que prevé la de
terminación gradual de la Sanción a imponer. 20 . En ese sentido, se tiene en cuenta la intencionalidad 
del Infractor que conocía situación legal de inmueble, circunstancias de tiempo, lugar y modo en que 
y el daño causado a la Entidad, al retrasar el cumplimiento de los fines propios del objeto del proceso 
de selección. Por otro lado, también debe considerarse que el Postor no tiene antecedentes de haber 
sido sancionado administrativamente por alguna infracción a las normas que regulan las contrataciones 
públicas. (Resolución N.° 1438-2007-TC-S3, de 21-09-2007, ff. 19 y 20. Tercera Sala. Tribunal de 
Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2FL7Meo>)

REMISIÓN

§ 822a. Sobre el principio de razonabilidad en materia sancionatoria. Véase la jurisprudencia 
del artículo 200° de la Constitución [§ 76 ss.] y del artículo 2o de la Ley [§ 192].

PRINCIPIO DE IRRETROACTIYIDAD

§ 823. Supuestos excepcionales de aplicación retroactiva de la Ley de Contrataciones del Es
tado. 2. El numeral 5 del artículo 230 de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, en adelante la LPAG, contempla el p r in c ip io  d e  irretroa ctiv idad , según  e l  cu a l “son ap licab les las 
disposiciones san cionadoras v igen tes en  e l  m om en to  d e  in cu rr ir  e l  adm in istrado en la condu cta  a  sancionar, 
sa lvo qu e las p o ster io res le  sean más fa vo ra b le s”. 3. En ese sentido, en procedimientos sancionadores, como 
regla general, la norma aplicable es aquella que se encontraba vigente al momento de la comisión de la
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infracción. Sin embargo, como excepción se admite que sí, con posterioridad a la comisión de la infrac
ción, entra en vigencia una nueva norma que resulta más beneficiosa para el administrado, sea porque 
con la misma se ha eliminado el tipo infractor o porque conservándose éste, se contempla ahora una 
sanción de naturaleza menos severa, resultará esta aplicable. (Resolución N.° 747-2016-TCE-S2, de 
26-04-2016, ff. 2 y 3. Segunda Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2C23psd>).

PRINCIPIO DE CAUSALIDAD

§ 824. Principio de causalidad: la responsabilidad debe corresponder a quien incurrió en la 
conducta prohibida por ley y no puede hacerse responsable a una persona por un hecho ajeno, 
sino solo por los propios. 3.3. En virtud del Principio de Causalidad que rige la potestad sancionadora 
del Tribunal de Contrataciones del Estado, la responsabilidad debe corresponder a quien incurrió en la 
conducta prohibida por ley, y no puede hacerse responsable a una persona por un hecho ajeno, sino solo 
por los propios. Sin perjuicio de ello, la sociedad resultante del proceso de fusión estará impedida para 
contratar con el Estado cuando se configure alguno de los impedimentos previstos en el artículo 11 de 
la Ley o del literal c) del artículo 248 del Reglamento. (Opinión N.° 076-2017/DTN, de 09-03-2017, 
f. 3.3. Dirección Técnica Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RElpQH>).

§ 825. El impedimento contenido en elliteral o) delnumeral 11.1 de laLey no vulnéralos principios 
de causalidad ni culpabilidad. Véase lajurisprudencia del artículo 11. l.odela Ley [§ 396]. (Opinión N.° 
131-20l6/DTN,del6-08-20l6,ff.2.5,2.5.1,2.5.2y2.5.3.DirecciónTécnicoNormativa.Textocompleto: 
<bit.ly/2A4TgcU>).

§ 826. Los principios que rigen la potestad sancionadora del Tribunal de Contrataciones del 
Estado son aquellas que se encuentran comprendidas en la Ley del Procedimiento Administrativo 
General. Alcances del principio de causalidad. Véase la jurisprudencia del artículo 257o del Nuevo 
Reglamento [§ 2109]. (Opinión N.° 131-2016/DTN, de 16-08-2016, f. 2.5.1. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2A4TgcU>).

PRINCIPIO DE CULPABILIDAD

§ 827. Alcances del “principio de culpabilidad” en la aplicación de sanciones administrativas.
18. [...] [El] Principio de Culpabilidad es un principio que forma parte de un principio más amplio, 
llamado de legalidad en materia sancionatoria, un límite a la potestad punitiva del Estado y una ga
rantía para las personas. El Tribunal Constitucional ha interpretado que dicho principio no se limita al 
ámbito penal, sino que es de naturaleza constitucional implícita, es decir considera que existen normas 
constitucionales que “pueden encontrarse dentro de la razón de ser o de la finalidad de las normas 
existentes en el derecho positivo, pero que no han sido escritas literalmente dentro de ellas”. De este 
modo, la conciencia de la antijuridicidad o de la ilicitud cede cuando se presenta un error sobre la 
naturaleza antijurídica del comportamiento, al contrario, la conducta será sancionable si el autor tiene 
la posibilidad de prever el carácter antijurídico de la acción realizada, pues evidentemente la teoría del 
error tiene un límite consistente en el deber de informarse. De este modo, para determinar si se confi
gura el conocimiento de lo ilícito se debe determinar si se cuenta con los conocimientos derivados de 
la diligencia debida. 19. Por ende, de los hechos del presente caso no es congruente establecer un nexo 
causal entre la conducta de la empresa y la infracción imputada. En efecto, tal como lo señala Alejandro 
Nieto “no se puede sancionar a quien no pudo conocer la antijuridicidad de su acción y debe atenuarse 
la responsabilidad de quien no la conoció, aunque pudo conocerla, pero se debe ser riguroso (no irrazo
nable) en la exigencia del deber de diligencia cuando implica el conocimiento de las normas que rigen 
la actuación del ciudadano (...)” [...]. 20. Conforme a lo expuesto, ha quedado acreditada la inexistencia 
de las infracciones imputadas referidas a la presentación de información falsa o inexacta y de participar 
sin contar con RNP vigente, razón por la cual se debe declarar no ha lugar la sanción. (Resolución N.° 
397-2012-TC-S2, de 397-2012-TC-S2, ff. 18 al 20. Segunda Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto 
completo: <bit.ly/2SiffUe>).
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§ 828. Podrán existir sanciones por responsabilidad objetiva cuando las reglas existentes y los 
procedimientos de aplicación del derecho lo permitan. 2.4. [...] [En] virtud del Principio Culpa
bilidad que rige la potestad sancionadora del Estado, es necesario que, en principio, se compruebe la 
responsabilidad subjetiva del agente infractor a efectos de imponerle una sanción administrativa; no 
obstante, en materia de Contratación Pública, el propio Tribunal de Contrataciones del Estado, ha se
ñalado que en determinados casos el Principio de Culpabilidad no siempre puede exigirse en el ámbito 
administrativo, en el cual sí podrán existir sanciones por responsabilidad objetiva cuando las reglas exis
tentes y los procedimientos de aplicación del derecho así lo permitan. (Opinión N.° 088-2013/DTN, 
de 31-10-2013, f. 2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2A7W9dc>).

§ 829. Los principios que rigen la potestad sancionadora del Tribunal de Contrataciones del 
Estado son aquellas que se encuentran comprendidas en la Ley del Procedimiento Administrativo 
General. Alcances del principio de culpabilidad. Véase la jurisprudencia del artículo 257° del Nuevo 
Reglamento [§ 2109]. (Opinión N.° 131-2016/DTN, de 16-08-2016, f. 2.5.2. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2A4TgcU>).

PRINCIPIO N E  B IS  I N D E M

§ 830. La descalificación de un postor y la imposición de una suspensión como resultado del 
procedimiento sancionador del OSCE puede ser analizado por vía de amparo para determinar 
si se ha vulnerado la garantía n e  b is  in  íd em . 3. [...] [Este] Tribunal considera que resulta adecuado 
al proceso de amparo el determinar si la descalificación de la demandante en el concurso público y la 
imposición de una suspensión como resultado del procedimiento sancionador de Consucode consti
tuye una vulneración de la garantía n e bis íd em  y, en consecuencia, una vulneración de su derecho a la 
tutela procesal efectiva y al debido procedimiento administrativo (Exp. N.° 01348-2008-PA/TC, de 
19-05-2008 [Web: 30-06-2008 / EP: 2008-09-05], f. j. 3. Tribunal Constitucional. Texto completo: 
<bit.ly/2WnanjO>).

§ 831. Triple identidad para la aplicación del principio de n o n  b is  in  id em  cuando concurren 
la infracción administrativa y la infracción penal sobre un mismo hecho. 8. [P]ara la configuración 
del non bis in idem debe existir la conjunción de tres identidades distintas: identidad de la persona 
perseguida (identidad de sujeto), identidad del objeto de persecución (identidad de objeto) e identidad 
de la causa de persecución (identidad de fundamento); precisamente, en el presente caso no existe una 
identidad de fundamento, en tanto que la causal de infracción administrativa [...] difiere del tipo penal 
establecido para sancionar la autoría por la comisión de Delitos contra la Fe Pública, el cual exige la 
existencia de animus doloso y la afectación de un bien jurídico tutelado por el ordenamiento penal; 
mientras que el tipo administrativo se circunscribe a sancionar la mera presentación de documentos 
falsos o inexactos por parte de los postores, proveedores o contratistas ante una Entidad Pública, con in
dependencia de la persona directamente responsable de su elaboración. 9. En esa línea de pensamiento, 
debe destacarse la posición adoptada por este Tribunal en el sentido que la determinación de la autoría 
y responsabilidad penal resulta ser totalmente independiente y ajena a la búsqueda de la responsabilidad 
administrativa [...]. (Resolución N.° 1623-2010-TC-S4, de 26-08-2010, íf. 8 y 9. Cuarta Sala. Tribunal 
de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2GC3fvb>).

§ 832. En virtud del principio n o n  b is  in  íd em , no se podrán imponer sucesiva o simultánea
mente una pena y una sanción administrativa por el mismo hecho en los casos en que se aprecie 
la identidad del sujeto, hecho y fundamento. 13. Cabe precisar, en este punto, que el Principio non 
bis in ídem no es de aplicación únicamente ante una dualidad configurada en un proceso penal y un 
procedimiento administrativo sancionador, sino que dicho principio se hace extensivo incluso a pro
cedimientos de la misma naturaleza jurídica, como es el caso de dos procedimientos administrativos 
sancionadores. 14. A mayor abundamiento, resulta pertinente resaltar la importancia que supone la 
observancia del Principio non bis in ídem dentro de cualquier procedimiento administrativo sanciona
dor, toda vez que dicho principio tiene su origen en el numeral 3 del artículo 139 de la Constitución
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Política del Perú. 15. Para la aplicación del referido Principio, la norma exige tres presupuestos: a) 
Identidad subjetiva: Referido a la coincidencia en la figura del administrado en ambos procedimientos; 
b) Identidad Objetiva: Respecto a la coincidencia de los hechos constitutivos de la infracción; e c) 
Identidad causal o de fundamento: Referido a la identidad entre los bienes jurídicos protegidos y los 
intereses tutelados por las distintas normas sancionadoras. 16. En ese orden de ideas, en el caso bajo 
análisis se aprecia que existe identidad respecto del sujeto (el Proveedor), de los hechos materia de la 
imposición de sanción, pues ambos casos surgen como consecuencia de la presentación de los mismos 
documentos cuestionados ante el Registro Nacional de proveedores, y de fundamento (afectación de la 
fe pública y del Principio de Moralidad). 17. En consecuencia, habiendo quedado acreditada la triple 
identidad en los elementos necesarios para la configuración del Principio Non Bis In ídem, en apli
cación de dicho principio establecido en el numeral 10 del artículo 230 de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General - Ley N.° 27444, este Colegiado considera que constituiría un exceso del poder 
sancionador, contrario a las garantías del propio Estado de Derecho, volver a realizar un nuevo análisis 
y posterior pronunciamiento del presente procedimiento administrativo sancionador, en consecuencia, 
corresponde declarar no ha lugar a la imposición de sanción al referido Proveedor. (Resolución N.° 450- 
2012-TC-S2, de 27-04-2012, ff. 13 al 17. Segunda Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: 
<bit.ly/2DYa9qY>).

PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD

§ 833. Sobre el principio de proporcionalidad. Véase la jurisprudencia del artículo 200° de la Constitución
[§ 79 $s.].

DESARROLLO PARTICULAR DE CADA NUMERAL 

GENERALIDADES

§ 834. Durante los procedimientos sancionadores la norma aplicable es aquella que se encon
traba vigente al momento de la comisión de la infracción; sin embargo, sí con posterioridad a la 
comisión de la infracción, entra en vigencia una nueva norma que resulta más beneficiosa para 
el administrado, ésta resultará aplicable cómo excepción (art. 50). 19. [...] En atención a ello, se 
concluye que la infracción que tenía por objeto sancionar a contratistas cuyo incumplimiento injusti
ficado de obligaciones contractuales se hubiese advertido después de otorgada la conformidad, hasta 
los plazos de responsabilidad establecidos en las bases, a la fecha, ya no se encuentra tipificada en la 
Ley N.° 30225. 20 . Así, no encontrándose a la fecha tipificada en la normativa vigente la infracción 
que estuviera prevista en el literal 1) del numeral 51.1 del artículo 51 de la Ley [cfr. art. 50 de la Ley 
vigente], nos encontramos ante un supuesto en el que resulta aplicable la retroactividad benigna a favor 
del administrado. (Resolución N.° 0550-2016-TCE-S2, de 20-04-2016, ff. 19 y 20. Segunda Sala. 
Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2Uu4ijV>).

§ 835. Las Entidades del Sector público deben privilegiar las técnicas de control posterior (art. 
50). 28. Ahora bien, de los principios del procedimiento administrativo, el numeral 1.16 del artículo 
IV del Título Preliminar de la LPAG, reconoce expresamente la Vigencia del principio de privilegio de 
controles posteriores, según el cual, las Entidades del Sector público deben privilegiar las técnicas de 
control posterior, en lugar de las técnicas de control preventivo, en los procedimientos que se desarro
llan bajo su competencia. En tal sentido, la Administración tiene el deber de comprobar la veracidad 
de los documentos presentados por los administrados y sancionar su falta, una vez culminados los pro
cedimientos que conduce. (Resolución N.° 2441-2016-TCE-S3, de 14-10-2016, f. 28. Tercera Sala. 
Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2TlhCHk>).

§ 836. Por el principio de retroactividad benigna si con posterioridad a la comisión de la in
fracción, entra en vigencia una nueva norma que resulta más beneficiosa para el administrado, 
resultará esta aplicable. Ante un concurso de infracciones, se debe aplicar la sanción que resulte 
mayor (art. 50). 19. [...] Así, tenemos que, en procedimientos administrativos sancionadores, como
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regla general, la norma aplicable es aquella que se encontraba vigente al momento de la comisión de la 
infracción. Sin embargo, como excepción se admite que, si con posterioridad a la comisión de la infrac
ción, entra en vigencia una nueva norma que resulta más beneficiosa para el administrado, sea porque 
con la misma se ha eliminado el tipo infractor o porque conservándose éste, se contempla ahora una 
sanción de naturaleza menos severa, resultará ésta aplicable. [...] 43. Sobre el tema, en aplicación del 
principio de retroactividad benigna, consagrado en el numeral 5 del artículo 246 del TUO de la LPAG, 
es oportuno señalar que por disposición del artículo 228 del nuevo Reglamento [cfr. art. 266 del Nuevo 
Reglamento], en caso de incurrir en más de una infracción en un procedimiento de selección o en la 
ejecución de un mismo contrato, se debe aplicar la sanción que resulte mayor; sin embargo, conside
rando que para las infracciones tipificadas en los literales c) e i) del numeral 50.1 del artículo 50 de la 
nueva Ley se ha previsto el mismo parámetro de sanción, esto es, de inhabilitación temporal no menor 
de tres (3) meses ni mayor de treinta y seis (36) meses, corresponde que el Contratista sea sancionado 
dentro de tales límites, sanción que será determinada según los criterios de graduación establecidos en 
el artículo 226° del Nuevo Reglamento [cfr. art. 264 del Nuevo Reglamento]. [...] (Resolución N.° 
1633-2017-TCE-S4, de 02-08-2017, ff. 19 y 43. Cuarta Sala.Tribunal de Contrataciones. Texto completo: 
<bit.ly/2Q0etho>).

§ 837. Absolución del administrado si la conducta del infractor se ve afectada por factores 
como el error (art. 50). 14. [En] los casos en que la conducta se ve influenciada por factores que 
afectan la voluntad del supuesto infractor, tales como el error, al establecer una relación jurídica con 
la Administración en evidente perjuicio patrimonial para él, no puede sostenerse que su desistimiento 
plasma un incumplimiento de su deber con la Administración, en tanto que la oferta mal formulada 
no evidencia la real voluntad e intención generadora de su vínculo con el Estado. (Resolución N.° 
01552-2014-TC-S1, de 26-06-2014, f. 14. Primera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: 
<bit.ly/2ErYfsb>).

§ 838. Supuestos excepcionales de aplicación retroactiva de la Ley de Contrataciones del Estado 
(art. 50). Véase la jurisprudencia del artículo 2o de la Ley [§ 823]. (Resolución N.° 747-2016-TCE-S2, 
de 26-04-2016, ff. 2 y 3. Segunda Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2C23psd>).

§ 839. El principio de tipicidad en los procedimientos sancionadores (art. 50). Véase la juris
prudencia del artículo 257° del Nuevo Reglamento [§ 2092]. (Resolución N.° 2950-2016-TCE-S3, 
de 14-12-2016, f. 27. Tercera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2qMORqk>).

NUMERAL 50.1

§ 840. El responsable de la infracción en un procedimiento administrativo sancionador rela
tivo a la contratación pública, siempre será el proveedor, participante, postor o contratista, sin 
perjuicio de que el autor material del hecho haya sido encargado, trabajador o empleado (art.
50.1). 10. [...] Al respecto, debe advertirse que, en el presente procedimiento administrativo sanciona
dor, se discute la exactitud de los documentos presentados ante la Entidad. Esto obliga a que los pro
veedores, postores y contratistas sean diligentes en cuanto a la verificación de la autenticidad, veracidad 
y fidelidad de la información que presentan a las Entidades, al Tribunal y al Organismo Supervisor de 
las Contrataciones, que por lo demás, constituye una obligación que forma parte de sus deberes como 
administrados y le da contenido al principio de corrección y licitud que rigen sus actuaciones con la 
Administración. En relación con esto último, cabe recordar que conforme lo ha señalado este Tribunal 
en anteriores oportunidades, el responsable de la infracción en un procedimiento administrativo san
cionador relativo a la contratación pública, siempre será el proveedor, participante, postor o contratista 
que vulnera alguno de los mandatos previstos en la normativa de la materia, sin perjuicio de que el autor 
material del hecho haya sido encargado, trabajador o empleado como se plantea en el argumento de 
defensa. [...]. (Resolución N.° 1487-2017-TCE-S2, de 13-07-2017, f. 10. Segunda Sala. Tribunal de 
Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2DrcXOU>).
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NUMERAL 50-l.A

§ 841. El postor tiene la obligación de mantener su oferta hasta el otorgamiento de la buena 
pro, o de ser el caso, hasta el momento de la suscripción del contrato con la Entidad (art. 50.1.a).
4. Sobre el particular, el artículo 42 del Reglamento [cfr. art. 52 del Nuevo Reglamento], establecía que 
“el postor se comprometía a mantener su oferta hasta la firma del contrato; lo cual implicaba que el 
postor, al elaborar y presentar su propuesta, debía actuar con responsabilidad y seriedad, toda vez que la 
norma antes citada lo obligaba a mantener la oferta que proponía. 5. En consecuencia, se puede colegir 
que, con el otorgamiento de la buena pro no sólo se genera el derecho del postor ganador del proceso de 
selección de celebrar el contrato con la Entidad, sino, también una obligación del postor, quien como 
participante del proceso de selección, asume el compromiso de mantener la seriedad de su oferta hasta la 
suscripción del contrato respectivo. 6 . De lo expresado anteriormente, se puede concluir que, la infrac
ción materia de análisis buscaba cautelar la diligencia y seriedad con que el postor debe actuar dentro de 
un proceso de selección hasta la suscripción del contrato derivado de éste, asumiendo la responsabilidad 
de su propia participación y con la obligación de presentar una oferta seria ante la Entidad, de manera 
que ésta tenga la seguridad de que, en caso de otorgarle la buena pro, el postor podrá cumplir, dentro 
del plazo previsto y sin mayores inconvenientes ni dilaciones, con los objetivos que aquella se hubiera 
propuesto al convocar el proceso de selección. (Resolución N.° 3004-2016-TCE-S3, de 22-12-2016, ff. 
4 al 6. Tercera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2TfXEhv>).

§ 842. Factores necesarios para la configuración del desistimiento o retiro injustificado de la 
propuesta y responsabilidad del adjudicatario (art. 50.1.a). 6. El presente procedimiento adminis
trativo sancionador ha sido iniciado para determinar si el Adjudicatario, ha incurrido en responsabilidad 
por desistirse o retirar inj ustificadamente su propuesta correspondiente al procedimiento de selección, 
infracción tipificada en el literal a) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobada mediante Ley N.° 30225. 7. Al respecto, la infracción que se encuentra contemplada 
en la normativa precitada, establece como supuesto de hecho indispensable para su configuración, la 
materialización de dos hechos en la realidad: i) que el postor se desista o retire su propuesta y ii) que 
dicha conducta no encuentre justificación. 8. Así mismo, cabe mencionar que la infracción de desistirse 
o retirar inj ustificadamente su propuesta, debe interpretarse utilizando métodos semánticos a la hora de 
formular la lectura y análisis del texto legal, con el lenguaje empleado por la propia norma “Desistir o 
retirar injustificadamente su propuesta”; tanto más, si se puede verificar que la Real Academia Española 
define a la palabra desistir como “Apartarse de una empresa o intento empezado a ejecutar o proyecta
do” y retirar como “Apartar o separar a alguien o algo de otra persona o cosa” y propuesta “proposición 
o idea que se manifiesta y ofrece a alguien para un fin”. De acuerdo con lo anterior, el significado propio 
de desistirse o retirar injustificadamente su propuesta se refiere a apartarse de la misma, separarse de 
ella, no perdurar en sus términos, no proseguir con el procedimiento de selección establecido y, de ser el 
caso, no prolongar su propuesta hasta el consentimiento de la buena pro y/o la suscripción del contrato. 
9. Cabe indicar que con el otorgamiento de la buena pro no sólo se genera el derecho del postor gana
dor del procedimiento de selección de celebrar el contrato con la Entidad, sino, también una obligación 
del postor, quien como participante del procedimiento de selección, asume el compromiso de mantener 
la seriedad de su oferta hasta la suscripción del contrato respectivo. 10. De lo expresado anteriormente, 
se puede concluir que, la infracción materia de análisis busca cautelar la diligencia y seriedad con que el 
postor debe actuar dentro de un procedimiento de selección hasta la suscripción del contrato derivado 
del mismo, asumiendo la responsabilidad de su propia participación y con la obligación de presentar 
una oferta seria ante la Entidad, de manera que ésta tenga la seguridad de que, en caso de otorgarle 
la buena pro, el postor podrá cumplir, dentro del plazo previsto y sin mayores inconvenientes ni di
laciones, con los objetivos que aquella se hubiera propuesto al convocar el procedimiento de selección. 
(Resolución N.° 2413-2016-TCE-S3, de 11-10-2016, ff. 6 al 10. Tercera Sala. Tribunal de Contrata
ciones. Texto completo: <bit.ly/2T3WwQJ>).

§ 843. La propuesta de un postor debe mantenerse hasta la culminación del procedimiento de 
selección, salvo que ocurra algún evento que le impida al postor mantenerla, y  que justifique la de
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cisión de retirar su propuesta antes del término de dicho procedimiento (art. 50.1.a). C o n s u l t a :
2.1. “¿D ebe segu ir v ig en te  la ob liga ción  d e m an ten er  la o ferta  d e  b ien es p resen tada  p o r  p a r t e  d e l ú n ico  p o sto r  
en  e l  m arco d e  un  p ro ce so  d e  con tra ta ción  estatal, a p e sa r  q u e la E ntidad Estatal corresp ond ien te se m uestre 
renu en te p o r  más d e  tres (03) m eses a  cu m p lir  e l  m anda to d e l T ribunal d e C ontrataciones d e l  Estado d e  
adm itir  y  ca lifica r la referida  oferta, em itid o  a con secu en cia  d e la resolu ción  fa vo ra b le  d e un  recurso a dm in is
tra tivo d e ap ela ción  in terpuesto p o r  e l  referido p ostor?  ” [...] 2.2. “¿Resulta le ga l y  con stitu cion a lm en te vá lido  
qu e e l  ú n ico  p o sto r  d e je  sin  e fecto  su o ferta  en  e l  m arco d e un p ro ce so  d e  con tra ta ción  esta ta l y  qu e ta l d ecisión  
no le g en e r e  p e r ju ic io  o san ción  alguna , d eb id o  a  qu e la E ntidad Estatal corresp ond ien te se m uestra renu en te 
p o r  más d e  tres (03) m eses a  cu m p lir  e l  m anda to  d e l  T ribunal d e  C ontrataciones d e l  Estado d e  a dm itir  y  
ca lifica r la referida  oferta, em itid o  a con secu en cia  d e  la resolu ción  fa v o ra b le  d e un  recurso adm in istra tivo  d e  
apela ción  in terpuesto  p o r  e l  re ferid o  p o sto r?”. [...] 3. C o n c l u s i ó n . En el marco de lo dispuesto por la nor
mativa de contrataciones del Estado, la propuesta de un postor debe mantenerse hasta la culminación 
del procedimiento de selección, a fin de garantizar la efectiva y oportuna satisfacción del interés público 
que subyace a la contratación; salvo que ocurra algún evento que le impida al postor mantenerla, y que 
justifique su decisión de retirar su propuesta antes del término de dicho procedimiento; lo cual corres
ponde ser evaluado por el Tribunal de Contrataciones del Estado, sobre la base del caso en concreto, a 
efectos de determinar si tal decisión constituye o no una infracción que, consecuentemente, origine la 
aplicación de una sanción al postor. (Opinión N.° 046-2018/DTN, de 09-04-2018, ff. 2.1, 2.2 y 3. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2U9KH9f>).

NUMERAL 50.1.B

§ 844. Incumplimiento de perfeccionar el contrato (50.1.Ib). 2. Al respecto, el literal b) del nu
meral 50.1 del artículo 50 de la Ley establece que se impondrá sanción administrativa a los proveedores, 
participantes, postores y contratistas que incumplan injustificadamente con su obligación de perfec
cionar el Contrato o formalizar el Acuerdo Marco. De esta manera, se aprecia que la norma contiene 
dos supuestos de hecho distintos y tipificados como sancionables, siendo pertinente precisar, a fin de 
realizar el análisis respectivo, que, en el presente caso, el supuesto de hecho corresponde al incumpli
miento injustificado de perfeccionar el contrato derivado del proceso de selección. 3. Ahora bien, la 
infracción contemplada en la normativa precitada, establece, como supuesto de hecho, indispensable 
para su configuración, la materialización de dos hechos en la realidad: i) que el postor no perfeccione 
el contrato pese a haber obtenido la buena pro del respectivo proceso de selección, y ii) que dicha ac
titud no encuentre justificación. 4. Sobre el particular, cabe indicar que la negativa a la suscripción del 
contrato no solo se traduce con la omisión de consignar la firma en el documento que lo contiene, sino 
que va de la mano con los actos previos habilitantes, como es la presentación los documentos exigidos 
en las bases, lo cual constituye un requisito indispensable para concretizar y viabilizar la suscripción del 
contrato. Por tanto, una vez consentida la buena pro de un proceso de selección, por disposición de la 
Ley y el Reglamento, todo adjudicatario tiene a obligación de cumplir con presentar la documentación 
exigida para el perfeccionamiento del contrato, bajo apercibimiento de la aplicación de las sanciones 
correspondientes, no obstante la excepción de no sancionar la omisión justificada. (Resolución N.° 
2346-2016-TCE-S4, de 04-10-2016, ff. 2 al 4. Cuarta Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto com
pleto: <bit.ly/2BKWtQ2>).

§ 845. Requisitos que el postor ganador del procedimiento de selección debe acreditar para 
justificar la falta de perfeccionamiento del contrato con la Entidad (art. 50.1.1b). 16. Por otra parte, 
en relación al segundo elemento constitutivo del tipo infractos, es decir, que la conducta omisiva del 
postor adjudicado sea injustificada, es pertinente resaltar que corresponde a este Tribunal determinar 
si se ha configurado el primer elemento de la conducta típica establecida en el literal b) del numeral 
50.1 del artículo 50 de la Ley, mientras que corresponde al postor adjudicado probar, fehacientemente, 
que: i) concurrieron circunstancias que le hicieron imposible física o jurídicamente la suscripción del 
contrato con la Entidad o ii) no obstante haber actuado con la diligencia ordinaria, le fúe imposible 
suscribir el contrato respectivo debido a factores ajenos a su voluntad por haber mediado caso fortuito
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o fuerza mayor, (Resolución N.° 1620-2017-TCE-S1, de 31-07-2017, £ 16. Primera Sala. Tribunal de 
Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2TkkQv4>).

§ 847. Imposibilidad jurídica como causal eximente de responsabilidad del postor para no sus
cribir el contrato (art. 50.1.b). 17. Los supuestos que se reconocen como causas eximentes de respon
sabilidad del postor por no suscribir el contrato son: i) imposibilidad física que no le sea atribuible; y, ii) 
imposibilidad jurídica que no le sea atribuible; en ambos casos, la imposibilidad debe ser sobrevenida al 
otorgamiento de la buena pro y declarada por el Tribunal [...]. Por tanto, para efectos de la imposición 
de sanción en virtud de la infracción establecida en el literal a) del numeral 51.1 del artículo 51 de la 
Ley, se considerará que la omisión de suscribir contrato es injustificada cuando no se sustente en alguna 
de las causales antes detalladas. 18. En ese orden de ideas, debe entenderse como imposibilidad jurídica 
cuando la ejecución de una prestación implica transgredir un precepto de derecho, es decir cuando 
existe un obstáculo legal, y la imposibilidad física como la imposibilidad material de la existencia del 
objeto o su no factibilidad de realización. (Resolución N.° 0063-2016-TCE-S2, de 12-01-2016, ff. 17 
y 18. Segunda Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2zXMI£A>).

§ 848. La adjudicataria no puede justificar la no presentación de la documentación para la 
suscripción del contrato mediante la presentación de un descanso médico, cuando a la fecha que 
se otorgó la adjudicataria pudo haber perfeccionado el contrato de haber actuado de manera 
diligente (art. SO.l.b). 17. [Aun] cuando la Adjudicataria pretende justificar la no presentación de la 
documentación para la suscripción del contrato y consiguiente no concurrencia para suscribirlo, en un 
descanso médico del 21 al 30 de noviembre de 2015, por un diagnóstico de fiebre tifoidea. Es preciso 
resaltar que, el plazo para la presentación de la documentación y concurrir a la Entidad para la suscrip
ción del contrato, se inició desde el 5 de noviembre. En tal sentido, si bien el haber contraído una enfer
medad no es un hecho premeditado, resulta claro que la Adjudicataria no obró de forma diligente, pues 
conforme a sus propios argumentos, se advierte que desde el jueves 5 al viernes 20 de noviembre del 
2015, no realizó ninguna de las acciones correspondientes para cumplir con la obligación contraída al 
haber sido beneficiada con la buena pro del proceso de selección; lo que evidencia un actuar por demás 
poco diligente. 18. Asimismo, la adjudicataria menciona que, aun estando enferma tramito la constan
cia de no estar inhabilitada para contratar con el Estado y la carta fianza de fiel cumplimiento, emitida 
por la entidad financiera CREDINKA, hechos que según refiere evidenciarían su voluntad de contratar. 
Sin embargo, de la revisión de los citados documentos, se advierte que la Carta fianza de fiel cumpli
miento fue emitida el 30 de noviembre de 2015, esto es, una semana posterior al vencimiento del plazo 
(23 de noviembre de 2015); por ello, el argumento de la Adjudicataria carece de sentido para justificar 
la no suscripción del contrato, pues por el contrario, no hace más que evidenciar, una vez más, su falta 
de diligencia en el cumplimiento de sus obligaciones. (Resolución N.° 262-2017-TCE-S2, de 01-03- 
2017, ff. 17 y 18. Segunda Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2VedQ3w>).

§ 849. Sentido j  alcance del término “injustificadamente” (art. SO.l.b). 2.3. [CJorresponde 
determinar el sentido y alcance del término “injustificadamente” [...]. Para tal efecto, es pertinente re
visar lo señalado por Cabanellas de Torres, para quien “injustificadamente” significa: “Sin derecho para 
proceder. | Sin excusa ante un daño o mal (...).” Asimismo, para el mencionado autor “justificación” 
significa: “Adecuación con la justicia (v.) o conformidad con lo justo. Prueba de inocencia. Fundado de
recho o excusa legal ante el mal o daño causado. Demostración o prueba bastante de una cosa. Disculpa, 
Excusa. Perdón. Eximente penal, especialmente por ausencia de antijuridicidad o de culpabilidad, (v. 
Causa y Falta de justificación.)”. En esa medida, cuando [...] la Ley establece que se sancionará a aque
llos postores que no suscriban el contrato “injustificadamente”, se refiere a los casos en los que el postor 
ganador de la Buena Pro omita tal obligación sin mediar justificación o casual eximente para ello. Ahora 
bien, los supuestos que la normativa de contrataciones del Estado reconoce como causas eximentes de 
responsabilidad del postor por no suscribir el contrato son: (i) imposibilidad física que no le sea atri
buible, e (ii) imposibilidad jurídica que no le sea atribuible; en ambos casos, la imposibilidad debe ser 
sobrevenida al otorgamiento de la Buena Pro y declarada por el Tribunal de Contrataciones del Estado 
[...]. 3.2. El término “injustificadamente” [...] implica comprobar la responsabilidad subjetiva del pos
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tor a efectos de determinar si corresponde o no imponerle la respectiva sanción según el numeral 51.2 
[cfr. art. 50.1 .b de la Ley vigente] del referido artículo; para tal efecto, el Tribunal de Contrataciones del 
Estado debe evaluar si la omisión de suscribir el contrato se produjo justificadamente o no; es decir, si 
existió causal eximente de responsabilidad o no. (Opinión N.° 088-2013/DTN, de 31-10-2013, ff. 2.3 
y  3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2T7Ho4J>).

§ 850. Luego de otorgada la buena pro, es obligación del postor ganador presentar to
dos los documentos exigidos en las bases dentro del plazo legal establecido con la finalidad de 
poder suscribir el contrato. El incumplimiento de esta obligación será causal de sanción (art.
50.1. b). Véase la jurisprudencia del artículo 139° del Nuevo Reglamento [§ 1641], (Resolución N.° 
0063-2016-TCE-S2, de 12-01-2016, ff. 7, 8 y 9. Segunda Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto 
completo: <bit.ly/2zXMIfA>).

§ 851. Al otorgamiento de la Buena Pro no sólo se otorga derecho de perfeccionar el con
trato con la Entidad al postor ganador del procedimiento de selección, sino que tal suscripción 
contractual constituye una obligación, cuyo incumplimiento puede acarrear sanciones (art.
50.1. b). Véase la jurisprudencia del artículo 137° del Nuevo Reglamento [§ 1626], (Resolución N.° 
1620-2017-TCE-S1, de 31-07-2017, f. 10. Primera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: 
<bit.ly/2TkkQv4>).

§ 852. En los casos que la presentación de la documentación necesaria para la firma del contra
to se vea imposibilitada por situaciones ajenas a la esfera de acción del adjudicatario, este podrá 
solicitar una prórroga del plazo previsto (art. 50.1.b). 19. Véase la jurisprudencia del artículo 141° 
del Nuevo Reglamento [§ 1650]. (Resolución N.° 0063-2016-TCE-S2, de 12-01-2016, f. 19. Segunda 
Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2zXMIfA>).

§ 853. Si una vez presentados los documentos por el adjudicatario dentro del plazo, pero de 
manera deficiente, la Entidad no otorga un plazo adicional para subsanar tal ofrecimiento, se 
concluye entonces que el Adjudicatario no perfeccionó el contrato de manera justificada, exi
miéndolo de sanción (art. 50.1.b). Véase la jurisprudencia del artículo 14Io del Nuevo Reglamento 
[§ 1649]. (Resolución N.° 1319-2017-TCE-S1, de 21-06-2017, ff. 24, 25 y 26. Primera Sala. Tribunal 
de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2zhbrM6>).

REMISIÓN

§ 854. Sobre el perfeccionamiento del contrato. Véase también la jurisprudencia del artículo 
137° ss. del Nuevo Reglamento [§ 1622 ss.].

NUMERAL 50.1.C

§ 855. Es irrelevante el análisis de los elementos constitutivos de la infracción cuando se está 
ante los supuestos de fusión, escisión, disolución o liquidación; dado que la responsabilidad ad
ministrativa y la sanción administrativa se extinguen junto con la persona jurídica (art. 50.1.c). 
13. [...] [Los] efectos extintivos de la responsabilidad administrativa cuando fenece o se extingue el 
Contratista que ha sido absorbido, resulta evidente que ello redunda en la configuración de la atribu
ción de las infracciones contenidas en los literales b), d) y j) del numeral 51.1 del artículo 51 de la Ley 
[cfr. art. 50 de la Ley vigente], en cuanto el referido dispositivo exige, para su configuración la existencia 
de la persona jurídica o proveedor pasible de sanción. Hacer referencia a esto último supone la existen
cia del proveedor (no podría catalogarse como proveedor a alguien que se ha extinguido) el cual con el 
acto de fusión se extinguió. Y, por ende, ésta no puede ser transmitida a la empresa absorbente. 14. En 
este extremo, debe precisarse que este Colegiado comparte la jurisprudencia emitida por el Tribunal de 
Contrataciones del Estado respecto del carácter personalísimo de la responsabilidad administrativa y las 
sanciones administrativas que impone y la extinción de éstas con la extinción de las personas a las cuales 
se les atribuye, conforme se desprende de las Resoluciones N.° 129-2010-TC-S3,1519-2010-TC-S1, 
2322-2013-TC-S3, 2164-2015-TCE-S3, 2006-2015-TCE-S4 y 106-2016-TCE-S2, entre otras. 15.
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En tal sentido, resulta irrelevante el análisis que pudiera efectuar el Tribunal sobre la configuración de 
la infracción denunciada en el presente caso, por cuanto, aun cuando existiesen elementos constitutivos 
de infracción, resultaría inoficioso y contrario a los principios de eficiencia y razonabilidad de los pro
cedimientos administrativos, activar labores funcionales que finalmente, y de considerarlo así el cole
giado, tendrían el mismo resultado (declarar que carece de objeto imponer sanción). 16. [HJabiéndose 
extinguido el contratista, con el acuerdo de fusión adoptado por Junta General de Accionistas del 17 de 
febrero de 2016, vigente desde el 22 de abril de 2016, se concluye que c a r e c e  d e  o b j e t o  el análisis y 
posterior pronunciamiento que pudiera efectuar el Tribunal sobre la configuración de las infracciones 
denunciadas en el presente caso, debiendo disponerse el archivamiento del presente expediente admi
nistrativo, por los fundamentos expuestos. (Resolución N.° 0221 -2017-TCE-S4, de 21-02-2017, ff. 13 
al 16. Cuarta Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2RTkydi>).

§ 856. La sanción impuesta a una sociedad absorbida se extingue junto con ella en el proceso 
de fusión, por lo cual, no puede transmitirse la sanción a la sociedad absorbente, sin perjuicio 
que por otros motivos se configure algún impedimento a esta última (art. SO.l.c). 2.1.2. [...] Así, 
de acuerdo con el numeral 8) del mencionado artículo, el Principio de Causalidad implica que: “La 
responsabilidad debe recaer en quien realiza la conducta omisiva o activa constitutiva de infracción 
sancionable”. [...] De lo expuesto, se advierte que, en virtud del Principio de Causalidad que rige la 
potestad sancionadora del Tribunal de Contrataciones del Estado, la responsabilidad por la comisión 
de una infracción debe imputarse a la persona que cometió la conducta prohibida por la Ley y, por 
tanto, no puede hacerse responsable a una persona por un hecho ajeno. 2.1.3. Ahora bien, corresponde 
mencionar que, conforme al artículo 344 de la Ley N.° 26887, “Ley General de Sociedades”, “P or la  
fu s ió n  dos a más so ciedades se reúnen  p a ra  fo rm a r  una  sola cu m p lien d o  los requisitos p rescr ito s p o r  esta ley. 
P u ed e adop ta r a lguna  d e las sigu ien tes fo rm a s : (...) 2. La absorción  d e  una  o más so ciedades p o r  otra so c ied a d  
ex istente o rig ina  la ex tin ción  d e  la p e r son a lid a d  ju r íd ic a  d e la so c ied a d  o so ciedades absorbidas. La so c ied a d  
absorb en te asume, a títu lo universal, y  en  bloque, los p a tr im on io s d e  las absorbidas. ( .. .)” (El subrayado es 
agregado). Como se advierte, una fusión por absorción produce la extinción de la personalidad jurídica 
de la sociedad absorbida y que su patrimonio lo asuma la empresa absorbente. En tal sentido, la sanción 
impuesta a una sociedad absorbida se extingue junto con ella en el proceso de fusión, por lo cual, no 
puede transmitirse la sanción a la sociedad absorbente, sin perjuicio que por otros motivos se configure 
algún impedimento a esta última. (Opinión NA ! 1 ?  ^°1¿/DTN, de 25-07-2016, ff. 2.1.2 y 2.1.3. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2FTNbUv>).

§ 857. En caso que un proveedor impedido presente oferta, si bien dicha acción no configu
raría la infracción prevista en el literal c) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley, sí podría 
configurar la infracción prevista en el literal i) del referido dispositivo. La infracción prevista en 
el literal c) del numeral 50.1 del artículo 50 de la ley sólo se configura en la medida que se haya 
suscrito contrato (art. 50.1.c). C o n s u l t a : 2.1. “En e l  supuesto d e que, en  un p ro ced im ien to  d e  selección , 
se registren com o P articipan tes dos em presas d e l  m ism o g ru p o  económ ico , y  solo una d e  ellas p r esen te  una  
Oferta, ¿se habría  con figu rado la in fra cción  p rev is ta  en  e l  litera l i) d e l  a r tícu lo  50.1 d e la Ley N .0 30225, Ley 
d e  C ontrataciones d e l  Estado?” [...] 2.2. “En e l  supuesto d e  que, en  un  p ro ced im ien to  d e  selección , se registren  
com o P articipantes dos em presas d e l m ism o g ru p o  econ óm ico , y  una d e  ellas resulta ad ju d icada  con  la bu ena  
p ro , ¿se habría  con figu rado la in fra cción  p r ev is ta  en e l  litera l c) d e l  a r tícu lo  50.1 d e  la Ley N .0 30225, Ley d e  
C ontrataciones d e l Estado?”. [...] 3. C o n c l u s i o n e s . 3.1. En el supuesto que, en un mismo procedimien
to de selección, se registren como participantes dos o más proveedores del mismo grupo económico 
-independientemente de cuántos de ellos presenten ofertas- todos los proveedores del mismo grupo 
económico se encontrarán impedidos conforme lo dispone el literal p) del numeral 11.1 del artículo 
11 de la Ley. En caso que un proveedor impedido presente oferta, si bien dicha acción no configuraría 
la infracción prevista en el literal c) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley, sí podría configurar la 
infracción prevista en el literal i) del referido dispositivo, en el sentido que al haber declarado no contar 
con impedimento, dicha información es discordante con la realidad. 3.2. La infracción prevista en el 
literal c) del numeral 50.1 del artículo 50 de la ley sólo se configura en la medida que se haya suscrito
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contrato. (Opinión N.° 256-2017/DTN, de 13-12-2017, ff. 2.1, 2.2, 3, 3.1 y 3.2. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2SUYteG>).

§ 858. Un proveedor no puede suministrar un servicio sino existe un contrato suscrito con la 
entidad beneficiaria (art. SO.l.c). 11. Sin perjuicio de lo expuesto, este Colegiado ha advertido una 
serie de sucesos que se han dado al interior de la Entidad a efectos de la suscripción del contrato y para 
atender la información solicitada por el Tribunal. Así, en torno al primero de ellos, se ha apreciado que 
aun cuando no habría existido un contrato suscrito entre ambas partes de una relación contractual 
(Entidad y Contratista), se habría estado prestando el servicio de seguridad por parte del Impugnante, 
lo que a todas luces, resulta contrario a los lincamientos dispuestos por la normativa de contratación 
pública, lo que deberá ser puesto en conocimiento del órgano de control institucional de la Entidad 
para que efectúe las indagaciones que corresponda y adopte los mecanismos correctivos por el accionar 
irregular que se habría producido. [...] (Resolución N.° 2939-2016-TCE-S3, de 13-12-2016, f. 11. 
Tercera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2DHTDgZ>).

NUMERAL 50.1.F

§ 859. Requisitos para la configuración de la infracción por resolución contractual debido a 
causa imputable al contratista (art. 50.1.f). 2. En tal sentido, en el presente caso, para la configu
ración de la infracción cuya comisión se imputa al Contratista, se requiere necesariamente acreditar 
la concurrencia de dos requisitos, esto es: a) que el Contrato haya sido resuelto por causal atribuible 
al Contratista, habiéndose seguido el procedimiento establecido por la normativa; y b) que dicha de
cisión haya quedado consentida o firme en vía conciliatoria o arbitral, ya sea por no haberse instado 
a la conciliación o arbitraje, haberlo hecho extemporáneamente o, aun cuando se hubiesen llevado a 
cabo dichos mecanismos de solución de controversias, se haya confirmado la decisión de la Entidad de 
resolver el Contrato. (Resolución N.° 1632-2017-TCE-S4, de 02-08-2017, f. 2. Cuarta Sala. Tribunal 
de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2TbUXNK>).

§ 860. En el procedimiento administrativo sancionador derivado de una resolución contractual 
únicamente es materia de análisis verificar que la Entidad haya seguido el procedimiento formal 
de resolución contractual, independientemente de las causas que hayan motivado tal resolución 
(art. 50.1.f). 7. Al respecto, este Colegiado advierte que los argumentos alegados por el Impugnante en 
su recurso de reconsideración, se encuentran orientados a cuestionar los motivos de la Entidad para re
solver el Contrato; pese a que, de conformidad con lo reseñado en la resolución recurrida, la vía corres
pondiente para resolver un eventual cuestionamiento a tal decisión, de acuerdo a la normativa aplicable 
en contratación pública, es a través de la conciliación o el arbitraje. 8. En este punto, debe recordarse 
que mediante Acuerdo de Sala Plena N.° 006-2012 [§ 1831], el Tribunal ha establecido que en el pro
cedimiento administrativo sancionador es materia de análisis únicamente verificar que la Entidad haya 
seguido el procedimiento formal de resolución contractual que establece el Reglamento, y que dicha 
decisión haya quedado consentida, independientemente de las causas que hayan motivado la resolución 
contractual. Por tales razones, no corresponde avocarse a analizar los argumentos presentados por el 
Impugnante como supuestos justificantes del incumplimiento de sus obligaciones. 9. En esa línea de ra
zonamiento, existe uniformidad en los pronunciamientos emitidos por el Tribunal, en el sentido que en 
el procedimiento administrativo sancionador derivado de una resolución contractual, no corresponde 
verificar si el cumplimiento fue injustificado o no, verificándose únicamente que la decisión resolutiva 
no haya sido o se encuentre discutida en conciliación o arbitraje; es decir, que dicha decisión se encuen
tre consentida. Bajo esa premisa, debe quedar claro que en el procedimiento administrativo sanciona
dor es materia de análisis únicamente verificar que la Entidad haya seguido el procedimiento formal 
de resolución contractual que establece el Reglamento, y que dicha decisión haya quedado consenti
da, independientemente de las causas que hayan motivado la resolución contractual. (Resolución N.° 
1577-2017-TCE-S3, de 24-07-2017, íf. 7 al 9. Tercera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: 
<bit.ly/2zbJhlN >).
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§ 861. Sí la Entidad no resuelve el contrato conforme a las formalidades de ley asume la res
ponsabilidad de tal situación (art. SO.l.f). Véase la jurisprudencia del artículo 165° del Nuevo Regla
mento [§ 1836]. (Resolución N.° 1135-2017-TCE-S1, de 24-05-2017, £ 11. Primera Sala. Tribunal 
de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2zXb0pN>).

§ 862. No se necesita requerimiento previo para resolver un contrato cuando esta se deba a la 
acumulación del monto máximo de penalidad por mora. Para que proceda la aplicación de la san
ción, es necesario que la Entidad haya resuelto el contrato conforme al procedimiento establecido 
por ley (art. SO.l.f). Véase la jurisprudencia del artículo 165° del Nuevo Reglamento [§ 1834], (Reso
lución N.° 1571-2017-TCE-S3, de 21-07-2017, ff. 5, 6 y 7. Tercera Sala. Tribunal de Contrataciones. 
Texto completo: <bit.ly/2PvuJrl>).

§ 863. Constituye un elemento necesario para imponer la sanción, verificar que la decisión de 
la Entidad de resolver el contrato haya quedado consentida por no haber iniciado el Contratista
los procedimientos de solución de controversias (art. SO.l.f). Véase la jurisprudencia del artículo 
165° del Nuevo Reglamento [§ 1840], (Resolución N.° 2411 -2015-TCE-S1, de 20-10-2015, ff. 7-8. 
Primera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2FmDEqw>).

NUMERAL 50.1.H

§ 864. La negativa injustificada del contratista de cumplir con sus obligaciones luego de efec
tuado el pago por parte de la entidad, constituye infracción (art. SO.l.h). 2. En el literal g) del 
numeral 50.1 del artículo 50 de la nueva Ley [cfr. art. 50.h de la Ley vigente], se establecía lo siguiente: 
“(...) Artículo 50. Infracciones y sanciones administrativas. 50.1 El Tribunal de Contrataciones 
del Estado sanciona a los proveedores, participantes, postores, contratistas y/o subcontratistas, cuando 
corresponda, incluso en los casos a que se refiere el literal a) del artículo 5 de la presente Ley, cuando 
incurran en las siguientes infracciones: g) Negarse injustificadamente a cumplir las obligaciones deriva
das del contrato cuando estas deban verificarse con posterioridad al pago o cuando el pago ya se hubiera 
efectuado. (...)” [...] 5. En relación a ello, se requiere como supuesto de hecho indispensable para su 
configuración, que la Entidad constate, cuando el pago ya se hubiere realizado, que el Contratista se 
haya negado de forma injustificada a cumplir con sus obligaciones contractuales pese a habérsele reque
rido; vale decir, (i) que verifique que aquél obtuvo un pago previa conformidad, y (ii) que no cumplió 
con sus obligaciones contractuales. (Resolución N.° 1551-2017-TCE-S4, de 19-07-2017, ff. 2 y 5. 
Cuarta Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2FnYYvx>).

NUMERAL 50.1.1

§ 866. Concepto de información inexacta (art. 50.1.i). C o n s u l t a : 2.1. “¿qu é se en tien d e p o r  ‘in 
fo rm a c ió n  inexacta’p a ra  e fecto s d e la ap lica ción  d e l  a r tícu lo  50° d e  la Ley d e C ontrataciones d e l  E stado?”. 
[...] 2.1.3. En la línea de lo expuesto, el Tribunal de Contrataciones del Estado en diversas resoluciones, 
ha indicado que la información inexacta supone la presentación de documentos v/o declaraciones cuyo 
contenido no es concordante con la realidad, lo que constituye una forma de falseamiento de ésta y el 
quebrantamiento de los principios de Moralidad y de Presunción de Veracidad. De esta manera, para 
la configuración de la infracción bajo análisis, e l  p r o v e ed o r  d eb e h ab er p resen tado  a n te  las E ntidades, e l  
Tribunal d e  C ontrataciones d e l  Estado o e l  R egistro N aciona l d e  P roveedores (RNP) in form a ción  d iscordan te 
con  la realidad, con  e l  p ropósito  d e  cu m p lir  un  requisito o d e  o b ten er  un b en eficio  o ven ta ja  p a ra  s í  o p a ra  
terceros, independientemente de quién hubiera sido su autor o de las circunstancias que hubieran con
ducido a su inexactitud. Así, la infracción objeto de análisis se configura de manera objetiva, lo cual 
obliga a que los proveedores sean diligentes en cuanto a la verificación de la exactitud de la información 
que presentan a las Entidades, al Tribunal de Contrataciones del Estado o al Registro Nacional de Pro
veedores (RNP), ello en salvaguarda del Principio de Moralidad que rige las contrataciones estatales. 
(Opinión N.° 136-2016/DTN, de 24-08-2016, ff. 2.1 y 2.1.3. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2Arlyva>).
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§ 867. Diferencias entre un compromiso u ofrecimiento de condiciones a materializar en la 
ejecución contractual y el supuesto de “información inexacta” (art. 50.1.i). 16. [...] En relación a 
ello, este Colegiado considera relevante distinguir un compromiso u ofrecimiento sobre condiciones 
que se deberán materializar en la ejecución contractual, (compromiso a futuro), respecto de declara
ciones en las que se afirma que, a la fecha de presentación de las ofertas, se cuenta o cumple con deter
minadas condiciones (declaración de hechos). En el primero de los casos, la verificación de lo ofrecido 
solo podrá realizarse durante la ejecución contractual y, de verificarse que lo ejecutado no coincide con 
lo comprometida se configuraría una situación de incumplimiento contractual. En el segundo caso la 
verificación de los hechos declarados puede realizarse durante el procedimiento de selección y durante la 
ejecución contractual y, de verificarse que lo señalado, al momento en que se formuló la declaración, no 
coincidía con la realidad, se configuraría un supuesto de “información inexacta”. [...]. (Resolución N.° 
2482-2016-TCE-S2, de 20-10-2016, f. 16. Segunda Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: 
<bit.ly/2SSXnnV>).

§ 868. Aunque la presentación de información inexacta haya causado un daño mínimo, ya 
constituye una afectación a la entidad y al ordenamiento legal (art. 50.1.i). 7. [...] [En] torno a que 
el “daño” habría sido mínimo, ya que el contrato se ejecutó de manera correcta o que éste no habría 
existido ya que la prestación se realizó, debe indicarse que la infracción por presentación de información 
inexacta, por sí misma, ya constituye una afectación a la Entidad y al ordenamiento legal, ya que se está 
transgrediendo una norma de orden público, pues como se analizó y valoró en la recurrida, se creó una 
falsa percepción de la Entidad respecto al cumplimiento de un requisito de admisión de la oferta; tal 
situación permitió que el Estado dejara de contratar con un proveedor que sí cumpliera con los requi
sitos establecidos por la Entidad; es más, una falsa declaración, inclusive, constituye en el ámbito penal 
un delito. [...] (Resolución N.° 0992-2017-TCE-S2, de 12-05-2017, f. 7. Segunda Sala. Tribunal de 
Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2UAyzhM>).

§ 869. Inhabilitación por brindar o no información inexacta en el marco de un procedimien
to de adquisiciones estatales es un asunto de mera legalidad (art. 50.1.i). D e m a n d a . Con fecha 
14 de enero del 2010, la actora interpone demanda de amparo contra la Cuarta Sala del Tribunal 
de Contrataciones del Estado [...], solicitando que cesen los efectos de [la] Resolución [...] de fecha 
23 de noviembre de 2009, [...] a través de la cual fue inhabilitada por 12 meses para participar en 
contrataciones con el Estado, por supuestamente haber presentado documentación inexacta en [un] 
procedimiento de Adjudicación Directa Selectiva [...], en lo relacionado a quién es el dueño de [una] 
marca [farmacéutica]. [...] 2. No [...] puede soslayarse que el asunto de si la demandante cometió o no 
la infracción por la cual ha sido sancionada, en principio, carece de relevancia constitucional, salvo que 
la sanción en sí misma sea inconstitucional o que, en el procedimiento sancionatorio, se haya contra
venido un derecho fundamental [...]. 3. Ahora bien, en el presente caso, este Tribunal Constitucional 
juzga que la demandante no ha puntualizado de qué manera lo que denuncia tiene incidencia en el 
contenido constitucionalmente tutelado de los derechos constitucionales que, según ella, se le han 
vulnerado. Sus argumentos se enfocan, en puridad, en impugnar qué debe entenderse como informa
ción inexacta, a pesar de que resulta constitucionalmente válido exigir un máximo de diligencia a los 
postores que deseen participar en un concurso de adquisiciones estatales, a fin de garantizar que la op
ción que finalmente el Estado elija, más aún tratándose de medicamentos, sea la mejor. Y es que, con 
información distorsionada o que no se condiga con la realidad, ello no sería posible. 4. Por lo tanto, no 
cabe la emisión de un pronunciamiento de fondo, ya que la discusión en torno a tal cuestionamiento 
no incide en el contenido constitucionalmente tutelado de ningún derecho constitucional, puesto que 
si se brindó o no información inexacta en el marco de un procedimiento de adquisiciones estatales es 
un asunto de mera legalidad. (Exp. N.° 02087-2012-PA/TC, de 08-11-2016 [Web: 07-04-2017 / EP: 
30-05-2017], ff. jj. 2 al 4. Tribunal Constitucional. Texto completo: <bit.ly/2R75CXC>).

§ 870. La información inexacta supone un contenido que no es concordante o congruente 
con la realidad, lo que constituye una forma de falseamiento de la misma (art. 50.1.i). 24. [Con
siderando] que la información inexacta supone un contenido que no es concordante o congruente
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con la realidad, lo que constituye una forma de falseamiento de la misma, no puede considerarse que 
las declaraciones contenidas en los Anexos N.° 3, suscritos por cada uno los representantes legales de 
los integrantes del Consorcio [...], constituyan un quebrantamiento del principio de presunción de 
veracidad, pues como ya se ha mencionado, aluden al compromiso de ser responsables de la veraci
dad de la información que presentan en el proceso de selección; en consecuencia, no corresponde 
atribuir responsabilidad [...]. 42» [...] Deberá considerarse que con la presentación de información 
inexacta, se ha vulnerado el principio de presunción de veracidad, puesto que, dicho principio junto 
a la fe pública, constituyen bienes jurídicos merecedores de protección especial, pues son los pilares 
de las relaciones suscitadas entre la Administración Pública y los administrados [...]. (Resolución N.° 
054-2017-TCE-S4, de 06-01-2017, ff. 24 y 42. Cuarta Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto com
pleto: <bit.ly/2FdnDCj>).

§ 871. Presentar una declaración jurada manifestando no hallarse impedido para contratar con 
el Estado a pesar de que la cónyuge del postor es funcionaría o servidora pública de la Entidad que 
convoca el procedimiento, se enmarca dentro del supuesto de infracción por presentación de in
formación inexacta (art. 50.1.i). 23. En el presente caso, la imputación efectuada contra el Contratista 
se refiere al segundo supuesto de hecho contenido en el numeral 22 de la presente Fundamentación, 
es decir por la presentación, como parte de su propuesta técnica, de un documento que contendría 
información inexacta, consistente en la Declaración Jurada conforme a lo establecido en el artículo 42 
del Reglamento [cfr. art. 52 del Nuevo Reglamento], razón por la cual deberá determinarse si en el caso 
materia de autos la información proporcionada por el denunciado en el documento antes mencionado, 
en lo que concierne a no tener impedimento alguno para participar en el proceso de selección ni para 
contratar con el Estado conforme a lo previsto en el artículo 10 de la Ley [cfr. art. 1 l.h  de la Ley vigen
te] , corresponde o no a la realidad. 24. Estando a lo expuesto, en el caso que nos ocupa, es posible veri
ficar que el Contratista presentó como parte de su propuesta técnica una Declaración Jurada de fecha 07 
de abril de 2010, en la que manifestó no tener impedimento para participar en el proceso de selección 
ni para contratar con el Estado de acuerdo con el artículo 10 de la Ley, la misma que se encuentra 
suscrita el Contratista, a pesar de que en dicha oportunidad se hallaba comprendido en uno de los im
pedimentos establecidos en la Ley, por ser cónyuge de la señora RLAG, servidora pública de la Entidad, 
conforme ha sido expuesto en los fundamentos precedentes. De ahí que resulta claro que lo afirmado 
en la referida Declaración Jurada no se ajusta a la verdad y, por tanto, corresponde imponer al Contra
tista la sanción correspondiente por la comisión de la infracción bajo examen. (Resolución N.° 138- 
2011-TC-S3, de 31-01-2011, ff. 23 y 24. Tercera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: 
<bit.ly/2VIUUuj>).

§ 872. Si bien en el contrato de consorcio no se precisó con mayor detalle las obligaciones de 
las empresas consorciadas, como se detalló en la promesa formal de consorcio, ello no supondría 
la presentación de información inexacta, sino, un incumplimiento respecto de la idoneidad de la 
documentación presentada para la suscripción del contrato (art. 50.1.i). 14. [Tanto] en la promesa 
formal de consorcio como en el contrato de consorcio, se han mantenido los porcentajes correspondien
tes a las obligaciones de las empresas integrantes, diferenciándose únicamente, en que en la promesa 
formal de consorcio, se establecieron con mayor detalle las obligaciones de los consorciados. 15. [Debe] 
mencionarse que, en caso la Entidad hubiera considerado que dicha circunstancia vulneraba lo estable
cido en el numeral 6.7 de la Directiva N.° 016.2012-OSCE/CD [cfr. Directiva N.° 005-2019-OSCE/ 
CD (D-018)], no debió procederse con la suscripción del contrato respectivo, por cuanto el citado 
documento no resultaba idóneo para tal finalidad. 16. Siendo así, tomando en cuenta que si bien en el 
documento cuestionado no se precisó con mayor detalle las obligaciones de las empresas consorciadas, 
tal y como se detalló en la promesa formal de consorcio, ello supondría un incumplimiento respecto 
de la idoneidad de la documentación presentada para la suscripción del contrato y no la presentación 
de información inexacta tal como refiere la Entidad; en tal sentido, hubiera correspondido a la Entidad 
emplear los mecanismos que la normativa prevé para exigir su cumplimiento, o de ser el caso, solicitar 
la aplicación de la sanción correspondiente, en caso no se hubiera suscrito el contrato por causa atribui-
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ble a los integrantes del Consorcio. (Resolución N.° 027-2017-TCE-S1, de 05-01-2017, ff. 14 al 16. 
Primera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2EQGRgO>).

§ 873. Luego de otorgada la buena pro, es obligación de la Entidad someter a fiscalización 
posterior la documentación presentada por el contratista (art. 50.1.i). Véase la jurisprudencia del 
artículo 257° del Nuevo Reglamento [§ 2101]. (Resolución N.° 2970-2016-TCE-S4, de 19-12-2016, 
f. 23. Cuarta Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2K7GiyZ>).

NUMERAL 50.1.J

§ 874. Presentación de documentos falsos o información inexacta (art. SO.Ljj). 2. [...] Para la 
configuración del supuesto de hecho de la norma que contiene la infracción imputada, se requiere 
previamente acreditar la falsedad del documento cuestionado; es decir, que éste no haya sido expedido 
por el órgano emisor correspondiente o que siendo válidamente expedido, haya sido adulterado en su 
contenido. Por otro lado, la información inexacta supone la presentación de documentos cuyo conte
nido no es concordante o congruente con la realidad, lo que constituye una forma de falseamiento de 
ésta, a través del quebrantamiento de los principios de Moralidad y de Presunción de Veracidad, de 
conformidad con lo establecido en el inciso b) del artículo 4 de la Ley, en concordancia con lo dispuesto 
en el numeral 1.7 del artículo IV del Título Preliminar, y el numeral 42.1 del artículo 42 de la Ley N.° 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, en adelante LPAG. [...] 6. De igual modo, debe 
recordarse que la infracción tipificada se encuentra referida a la presentación de documentos falsos, lo 
que no significa imputar la falsificación en sí a aquél que lo elaboró, puesto que las normas sancionan 
el hecho de presentar un documento falso o información inexacta en sí mismo de manera objetiva, no 
la autoría o participación en la falsificación o adulteración de aquél. Esto obliga a que los proveedores, 
postores y contratistas sean diligentes en cuanto a la verificación de la autenticidad, veracidad y fideli
dad de los documentos y de la información que presentan dentro del marco de un proceso de selección, 
que por lo demás, constituye una obligación que forma parte de sus deberes como administrados y le 
da contenido al Principio de Corrección y Licitud que rigen sus actuaciones con la Administración. 
En este contexto, el tipo infractor de presentar documentación falsa que se imputa al Postor, reprime 
infracciones de peligro abstracto puro o hipotético, respecto de ilícitos de desobediencia sobre los cuales 
el legislador ya tipificó el riesgo de determinada conducta. En o tro s  términos, la responsabilidad se 
determina por haberse incurrido en la infracción tipificada sin mayor consideración del elemento sub
jetivo; pretendiéndose con ello que las conductas se adecúen a las reglas y regulaciones previstas, lo que 
puede lograrse adoptándose las previsiones del caso y estableciéndose los mecanismos de supervisión y 
control que resulten aplicables, lo cual constituye una obligación para los administrados. (Resolución 
N.° 1636-2015-TCE-S4, de 03-08-2015, ir. 2 y 6. Cuarta Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto 
completo: <bit.ly/2MJlsY6>).

§ 875. Diferencia entre la causal de falsedad documentaría e información inexacta (art. 50.1.J).
29. En ese orden de ideas, un documento falso es aquél que no fue expedido por su órgano emisor 
correspondiente, es decir por aquella persona natural o jurídica que aparece en el mismo documento 
como su autor; o aquel documento que, siendo válidamente expedido, haya sido adulterado en su 
contenido. Por otro lado, la información inexacta supone un contenido que no es concordante o con
gruente con la realidad, lo que constituye una forma de falseamiento de esta. Para ambos supuestos 
-documento falso e información inexacta- la presentación de un documento con dichas características, 
supone el quebrantamiento de los principios de moralidad y de presunción de veracidad [...]. (Resolu
ción N.° 2950-2016-TCE-S3, de 14-12-2016, f. 29. Tercera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto 
completo: <bit.ly/2qMORqk>).

§ 876. Es atribución de la Administración Pública verificar la documentación presentada cuan
do existan indicios suficientes de que la información consignada no se ajusta a la verdad (art.
50.1.j). 5. [...] Sobre el tema, el numeral 42.1 del artículo 42 de la LPAG, establece que todas las de
claraciones juradas, los documentos sucedáneos y la información incluida en los escritos y formularios
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que presenten los administrados para la realización de procedimientos administrativos, se presumen 
verificados por quien hace uso de ellos, así como de contenido veraz para fines del procedimiento ad
ministrativo. Sin embargo, esta presunción es de índole iu ris tan tum , pues admite prueba en contrario, 
en la medida que es atribución de la Administración Pública verificar la documentación presentada 
cuando existan indicios suficientes de que la información consignada no se ajusta a la verdad. De ma
nera concordante con lo manifestado, el inciso 4 del artículo 56 del mismo cuerpo legal, estipula como 
uno de los deberes generales de los administrados, la comprobación de la autenticidad, previamente a 
su presentación ante la Entidad, de la documentación sucedánea y de cualquier otra información que 
se ampare en la presunción de veracidad. (Resolución N.° 1994-2016-TCE-S1, de 24-08-2016, f. 5. 
Primera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2Dm0vjk>).

§ 877. Para determinar la falsedad y/o inexactitud de un documento, constituye mérito sufi
ciente la manifestación efectuada por el emisor mediante comunicación oficial, en la que acredite 
que el documento cuestionado no ha sido emitido por él (art. 50- 1-j). 10. Al respecto, se debe 
tener presente que, para la configuración del supuesto de hecho de la norma que contiene la infracción 
imputada, se requiere previamente acreditar la falsedad del documento cuestionado; es decir, que éste 
no haya sido expedido por el órgano emisor correspondiente o que siendo válidamente expedido, haya 
sido adulterado en su contenido. Por otro lado, la información inexacta supone la presentación de do
cumentos cuyo contenido no es concordante o congruente con la realidad, lo que constituye una forma 
de falseamiento de ésta, a través del quebrantamiento de los principios de Moralidad y de Presunción 
de Veracidad. 11. Ai respecto, el numeral 42.1 del artículo 42 de la LPAG, establece que todas las de
claraciones juradas, los documentos sucedáneos presentados y la información incluida en los escritos 
y formularios que presenten los administrados para la realización de procedimientos administrativos, 
se presumen verificados por quien hace uso de ellos, así como de contenido veraz para fines del proce
dimiento administrativo. Sin embargo, esta presunción es de índole iuris tantum, pues admite prueba 
en contrario, en la medida que es atribución de la Administración Pública verificar la documentación 
presentada, cuando existan indicios suficientes de que la información consignada no se ajusta a la ver
dad. [...] 19. Sobre el particular es preciso señalar que, para determinar la falsedad y/o inexactitud de 
un documento, constituye mérito suficiente la manifestación efectuada por el propio emisor, a través 
de una comunicación oficial, en la que acredite que el documento cuestionado no ha sido expedido 
por éste; por lo tanto, dado que el propio supuesto suscriptor del contrato cuestionado, esto es, el señor 
T W , ha indicado que dicho documento es carente de veracidad por que ha sido adulterado, se verifica 
que éste, así como su conformidad de servicio, son falsos. (Resolución N.° 001 -2016-TCE-S4, de 04- 
01-2016, ff. 10, 11 y 19. Cuarta Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2S2fkPB>).

§ 878. No todas las incongruencias entre los documentos que conforman la oferta constituyen 
un falseamiento de la realidad. En caso se advierta la presentación de una información discordan
te con la realidad, con el propósito de obtenerse un beneficio, dicho hecho debe ser comunicado al 
Tribunal de Contrataciones del Estado (art. 50. l.j) . C o n s u l t a : 2.2. “si un  p o sto r  p resen ta  in form a ción  
in con gru en te en  su P ropuesta Técnica, ¿ corresponde e l  in ic io  d e un  p ro ced im ien to  san cionador?”2 .2 .1 . [...] 
En esa línea, cuando un proveedor incurra en una conducta tipificada como infracción, tal como suce
de cuando se ha presentado ante las Entidades, el Tribunal de Contrataciones del Estado o el Registro 
Nacional de Proveedores (RNP) información discordante con la realidad, con el propósito de cumplir 
un requisito o de obtener un beneficio o ventaja para sí o para terceros; dicho hecho debe ser comuni
cado al Tribunal de Contrataciones del Estado a efectos de que este órgano colegiado evalúe iniciar un 
procedimiento administrativo sancionados dentro del que se lleven a cabo las actuaciones necesarias 
para establecer si existe -o no- responsabilidad por parte del proveedor e imponer la sanción respectiva, 
en caso corresponda. Finalmente, cabe señalar que pueden presentarse situaciones en las que se advierta 
alguna discrepancia o incongruencia entre los documentos que conforman la oferta o expresión de 
interés de los postores, según sea el caso; lo cual, no necesariamente constituye un falseamiento de la 
realidad. (Opinión N.° 136-2016/DTN, de 24-08-2016, ff. 2.2 y  2.2.1. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2Arlyva>).
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§ 879. La denuncia de un profesional propuesto por el contratista o consorcio ganador, de
clarando no haber participado en la obra, tiene connotaciones distintas sí alega no haber par
ticipado en la “ejecución de obra” a no haber participado desde el “proceso de selección” (art.
50-l.j). 11. [...] [La] Entidad denunció expresamente a los integrantes del Consorcio Vial San Felipe 
por la presentación de documentos falsos en el proceso de Licitación Pública N.° 002-2015-MPH/CE 
(Primera Convocatoria), tras considerar que “el señor PAD que no ha participado como especialista en 
seguridad en ningún proceso de selección, ni durante el proceso de ejecución de la obra, señalando que 
la documentación presentada por el contratista es falsa”, Sobre la base de dicha documentación emiti
da, tanto por instancia de la Entidad como por órganos del Sistema Nacional de Control, el Tribunal 
inició el presente procedimiento administrativo sancionador en contra de los integrantes del Consorcio 
por su supuesta responsabilidad en la presentación de seis (6) documentos presuntamente falsos y/o 
con información inexacta, tras considerar que el señor, PAD no había participado en el proceso de 
selección. 12. Durante el desarrollo del procedimiento administrativo sancionador, los integrantes del 
Consorcio YSF se limitaron que el señor PAV presentaría su “retractación” a la denuncia presentada 
ante la Contraloría General de la República. Al no haberse producido lo señalado por los integrantes 
del Consorcio este Colegiado procedió a sancionar teniendo como fundamento principal la negación 
del mencionado señor de su participación en el “proceso de selección” y en la suscripción de las Decla
raciones Juradas objeto de cuestionamiento que lo involucraban (los que por cierto no fueron remitidos 
en original por la Entidad), y que según la denuncia presentada por la Entidad, basada a su vez en los 
informes de los órganos del Sistema Nacional de Control, y estos en la denuncia presentada por el 
señor PAD, se consideraron falsos. 13. En esta instancia, en que los impugnantes presentan una nueva 
prueba consistente en la carta de aclaración de fecha 20 de abril de 2017, este Colegiado ha podido 
conocer el sentido de la denuncia presentada por el señor PAD. Es decir, que él sí había firmado los 
documentos cuestionados y presentados en el proceso de selección, pero lo que denunció fue que no 
había participado en la ejecución de la obra, a pesar de haber sido propuesto dentro de la plantilla de 
profesionales por el Consorcio VSF. Cabe precisar que la referida carta aclaratoria de fecha 20 de abril 
de 2017, dirigida por el señor PAD a los integrantes del Consorcio VSF tiene origen y fecha cierta, en 
tanto su firma ha sido certificada por el Notario de Lima [...]. 14. Bajo tal orden de consideraciones, 
este Colegiado ha llegado a formase convicción que, en el presente caso, corresponde revertir el sentido 
de la decisión recurrida, declarando fundado el recurso de reconsideración interpuesto. (Resolución 
N.° 0988-2017-TCE-S3, de 12-05-2017, ÍT. n a l  Tercera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto 
completo: <bit.ly/2QX38vS>).

§ 880. La falsa declaración en procedimiento administrativo constituye ilícito penal (art.
SO.l.j). 22. Sin perjuicio de lo expuesto, es preciso señalar que la falsa declaración en procedimiento 
administrativo constituye ilícito penal, previsto y sancionado en el artículo 411 del Código Penal, el 
cual tutela la presunción de veracidad establecida por ley y como bien jurídico la fe pública y la fun
cionalidad del documento en el tráfico jurídico y trata de evitar perjuicios que afecten la confiabilidad 
especialmente en las adquisiciones que realiza el Estado. En tal sentido, en atención a lo establecido en 
sexto párrafo el artículo 229 del Reglamento de la Ley N.° 302256, corresponde poner en conocimien
to del Ministerio Público los hechos expuestos a fin que interponga la acción penal correspondiente, 
para lo cual se remitirán las piezas procesales. [...] (Resolución N.° 1396-2017-TCE-S1, de 03-07- 
2017, f. 22. Primera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2BhEPmY>).

§ 881. El titular de la empresa puede homologar cualquier firma realizada en su nombre cuan
do no comprometa interés alguno de terceros (art. SO.l.j). 10. [El] presente caso obedece a un 
supuesto particular en el que la persona a quien se atribuye las firmas observadas certifica su autoría 
respecto de los mismos; es decir, que quién presuntamente fue víctima de una falsificación respecto de 
su firma alega que no es como tal, sino que confirma la veracidad de las mismas, contradiciendo de esta 
manera el citado Dictamen Pericial. 11. Sobre el particular, no obstante que existe una contradicción 
entre la manifestación del representante del Adjudicatario y lo señalado en el Dictamen Pericial, lo cual 
podría llevar a este Colegiado a establecer una duda razonable respecto de la imputación formulada,
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resulta relevante traer a colación que el único interesado a realizar el trámite ante el RNP es el propio 
titular de la empresa interesada, ello, dado al particular interés que solo le corresponde a quien solicita 
la rogación. Siendo así, dicho titular perfectamente podría homologar cualquier firma realizada en su 
nombre, más aún, si en el presente caso lo que se cuestiona es su firma en documentos en los que no se 
discute la veracidad de su contenido, sino la firma sobrepuesta; en efecto, no se cuestiona el contenido 
de un documento o la firma del suscriptor del documento, sino la firma consignada en cada documento 
a mérito de darle valor a cada folio del conjunto presentado. (Resolución N.° 451-2012-TC-S2, de 
27-04-2012, ff. 10 y 11. Segunda Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2FlYtkl>).

§ 882. Principio de presunción de veracidad. La presunción de veracidad de los documentos
presentados por los administrados admite prueba en contrario (art. SO.l.j). 4 1 . Al respecto, debe 
tenerse presente que, para la configuración de la infracción imputada, se requiere previamente acreditar 
la falsedad del documento cuestionado, es decir que éste no haya sido expedido por el órgano emisor 
correspondiente o que siendo válidamente expedido, haya sido adulterado en su contenido. Dicha 
infracción implica la verificación del quebrantamiento del principio de presunción de veracidad, 
contemplado en el numeral 1.7 del artículo IV del Texto Unico Ordenado de la Ley N.° 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N.° 006-2017-JUS, en 
adelante la LPAG, presunción por la cual, en la tramitación del procedimiento administrativo, la admi
nistración presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados, responden a 
la verdad de los hechos que ellos afirman, salvo que exista prueba en contrario. Cabe precisar que el tipo 
infractor se sustenta en el incumplimiento de un deber que, en el presente caso, se encuentra regulado 
por el inciso 4 del artículo 65 de la LPAG, norma que expresamente establece que los administrados 
t i e n e n  el deber de comprobar, previamente a su presentación ante la Entidad, la autenticidad de la  
documentación sucedánea y  de cualquier o tra inform ación que se ampare en la  p re s u n c ió n  de 
v e ra c id a d .  Como correlato de dicho deber, el numeral 49.1 del artículo 49 de la LPAG, además de 
reiterar la observancia del p rin c ip io  de p resun ción  de veracidad , dispone que la administración presume 
verificados todas las declaraciones juradas, los documentos sucedáneos presentados y  la inform a
ción incluida en los escritos y  form ularios que presenten los administrados para la realización 
de procedimientos administrativos, por quien hace uso de ellos. Sin embargo, conforme el propio 
numeral 1.7 del artículo IV del Título Preliminar de la LPAG lo contempla, la p resunción  de v e ra c id a d  

admite prueba en contrario, en la medida que es atribución de la administración pública verificar la
documentación presentada. Dicha atribución ŝ  __' reconocida en el numeral 1.16 del mismo
artículo, cuando, en relación con el p rin c ip io  de p riv ile g io  de controles posteriores, dispone que la auto
ridad administrativa se reserva el derecho de comprobar la veracidad de la información presentada. 
(Resolución N.° 1619-2017-TCE-S1, de 31-07-2017, f. 41. Primera Sala. Tribunal de Contrataciones. 
Texto completo: <bit.ly/2QUmJN2>).

§ 883. La pericia grafotécnica debe constar en instrumentos originales (art. SO.l.j). 44 . Ahora 
bien, con relación a las pericias grafotécnicas que dispone realizar este Tribunal, cabe indicar que existe 
jurisprudencia emitida por la Corte Suprema de Justicia, mediante la cual se establece de manera ex
presa que las pericias grafotécnicas se deben practicar en instrumentos originales, cuya exhibición debe 
ser ordenada por el juzgador, utilizando, de ser necesario, los apremios de ley. [...] (Resolución N.° 
1619-2017-TCE-S1, de 31-07-2017, f. 44. Primera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: 
<bit.ly/2QUmJN2>).

§ 884. S i  bien una p e r i c i a  grafotécnica practicada sobre documentos originales y  con las fo r
malidades del caso, constituye un medio probatorio válido y  correcto a efectos de determinar la  
falsedad de un documento, solo puede mantenerse incólume en tanto no exista otro que lo des
virtúe de manera clara y  precisa (art. SO.l.j). 11 . [Ante] los argumentos vertidos y de los actuados 
en el expediente, queda evidenciado que la prueba solicitada por la recurrente no rebatiría las pruebas 
ofrecidas por la denunciante, primero porque existe un pronunciamiento del ingeniero [...] negando 
que haya firmado en la Declaración Jurada, lo cual, como se ha indicado, dicha manifestación implica 
la autoría de la suscripción, independientemente que se trate una firma o rúbrica; segundo, porque
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en el caso negado que se admita como prueba la pericia solicitada sobre la rúbrica del Ingeniero y que 
ésta resulte favorable al administrado, a efectos de la valoración de las pruebas, primaría la declaración 
del agente, cuya emisión se imputa, conforme a diferentes pronunciamientos sentados por el Tribunal. 
[...] si bien una pericia grafotécnica practicada sobre documentos originales y con las formalidades del 
caso, constituye un medio probatorio válido y correcto a efectos de determinar la falsedad de un do
cumento, tal idoneidad de medio probatorio suficiente solo puede mantenerse incólume en tanto no 
exista otro que lo desvirtúe de manera clara y precisa, como lo es en el caso particular que nos ocupa, 
la manifestación efectuada por propio agente que supuestamente habría suscrito la Declaración Jurada. 
(Resolución N.° 1470-2011-TC-S2, de 06-09-2011, f. 11. Segunda Sala. Tribunal de Contrataciones. 
Texto completo: <bit.ly/2SJtRgf>).

§ 885. Para acreditar la  falsedad de documentos es necesario probar que los documentos cues
tionados no hayan sido expedidos y a  sea por el órgano o agente emisor correspondiente, o que 
no hayan sido firmados por quien o quienes aparecen como suscriptores del mismo (art. 50 .1.j) .
12 . [La] falsedad de los documentos, en reiterados y uniformes pronunciamientos, este Tribunal, ha 
manifestado que, para acreditar dicha situación es necesario probar que los documentos cuestionados 
no hayan sido expedidos ya sea por el órgano o agente emisor correspondiente, o que no hayan sido 
firmados por quien o quienes aparecen como suscriptores del mismo, o que, siendo debidamente expe
didos, hayan sido adulterados en su contenido. (Resolución N.° 055-2017-TCE-S1, de 06-01-2017, f. 
12. Primera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2CVr3aC>).

§ 886 . Todo postor es responsable por la veracidad de la documentación que presenta. Supues
to de error excusable (art. 50-1 .j). 9. [Es] criterio sentado por este Tribunal en uniforme y reiterada 
jurisprudencia que todo postor es responsable por la veracidad de la documentación que presenta como 
parte de su acervo documentario con ocasión de un proceso de selección, con independencia de si fue 
tramitado por sí mismo o por un tercero, toda vez que el beneficio por la falsificación incurrida recae 
directamente sobre él. 10. De lo expuesto precedentemente, se tiene que el Postor presentó como parte 
de su propuesta técnica en el Proceso por Competencia Mayor N.° CMA-18-OFP/PP, la Constancia 
N.° 078° expedida por la Capitanía del Puerto del Callao, la misma que al haber sido expedida por una 
Institución Pública, mantiene la calidad de “Documento Público”, de acuerdo al artículo 43° de la Ley 
de Procedimiento Administrativo General - Ley N.° 27444, lo cual según la doctrina, se presume su 
autenticidad, da fe de su otorgamiento, de la fecha y las declaraciones del funcionario que lo autoriza y, 
además, tiene valor probatorio [...] 1 1 . Siendo que el cuestionado documento reviste las características 
mencionadas en el párrafo precedente, ésta estuvo fuera de la esfera de responsabilidad del Postor, pues
to que, en principio dicho documento estaba legitimado por la Entidad y como tal, se presumía que la 
información contenida en ella, dotaba de autenticidad, conforme a lo dispuesto por el citado artículo, 
no obstante, con posterioridad a su emisión, fue la misma Entidad quién reconoció el error incurrido 
al expedir dicha Constancia y consignar la información inexacta. 12 . Dentro de este contexto, dado 
a las características del documento investido como Público en el acto de presentación de propuestas 
del proceso de referencia, el cual contenía una manifestación de una Entidad Pública, revestía para los 
administrados un estado psicológico de creencia o confianza, o buena fe, del contenido del documento 
y por panto podría inducir al portador del mismo a un estado de seguridad en su afán de diligenciar con 
dicho documento. Es en este sentido, que el Postor habría incurrido en error por la creencia que el do
cumento expedido por una institución del Estado contenía información cierta, lo que podría traducirse 
en lo que la doctrina califica como error excusable, siendo que por tal efecto, la persona realiza un acto 
sin tener en cuenta que está incurriendo en una conducta sancionable, el cual es inducido por la misma 
administración, siendo que dicha conducta no podría razonablemente devenir en sancionable [...]. (Re
solución N.° 478-2011-TC-S2, de 18-03-2011, ff. 9 al 12. Segunda Sala. Tribunal de Contrataciones. 
Texto completo: <bit.ly/2SPpODg>).

§ 887 . La documentación contradictoria presentada por el deudor no debe confundirse con la 
presentación de documentación o información inexacta (art. 50.1.)). 10 . Como puede apreciarse, 
existe una clara contradicción en la propia propuesta del Postor, en tanto que, por un lado expresó que
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el bien ofertado tenía una vigencia de 38 meses y, por el otro, adjuntó documentación en la que se 
desprende que dicho bien tiene una vigencia menor, en el caso en concreto, 23 meses, lo cual origina in
certidumbre respecto del plazo de vigencia del bien ofertado. 1 1 . Sobre el particular, es pertinente traer 
a colación la diferencia existente entre la presentación de documentación inexacta y la incongruencia de 
la propuesta. En el primer caso nos encontramos frente a información ofrecida en un proceso de selec
ción, que al no ajustarse a la verdad, produce un falseamiento de la realidad, es decir, da la apariencia de 
algo que en el plano fáctico no lo es; mientras que, la incongruencia se da cuando la propia propuesta 
contiene declaraciones que resultan excluyentes entre sí, es decir, se brinda información evidentemente 
contradictoria, lo que no permite tener certeza de cuál es el alcance de la propuesta. Nótese, al respecto, 
que mientras en el primer caso el postor declara algo que no se ajusta a la verdad, en el segundo caso no 
es posible conocer fehacientemente cuál ha sido exactamente la declaración del postor y, en tai sentido, 
no puede verificarse su falsedad o veracidad. (Resolución N.° 310-2010-TC-S1, de 11-02-2010, íf. 10 
y 11. Dirección Técnica Normativa. Texto completo: <bit.ly/2DFPrxa>).

§ 888. No constituye información falsa o inexacta aquellos supuestos en los cuales la  docu
mentación presentada únicamente resulta insuficiente o inconsistente (art. 50.1.J). 5. Tal como lo 
ha señalado este Tribunal en reiterados precedentes administrativos, existe falsedad en un documento 
cuando este ha sido adulterado, se atribuye un origen que no le corresponde o pretende acreditar una 
situación que no se condice con la realidad de los hechos. No debe confundirse tales supuestos con 
aquellos en los cuales la documentación presentada únicamente resulta insuficiente o inconsistente para 
acreditar un aspecto requerido en las Bases, ya sea como requerimiento técnico mínimo o como factor 
de evaluación, ya sea porque deviene en incompleta, se presenta de modo confuso o contradictorio, o 
simplemente no cumple con cualquier otro requisito que sea determinante para su validez. Lo contra
rio, nos llevaría al absurdo de sostener que toda documentación ineficaz para acreditar el cumplimiento 
de una condición cualquiera de un postor determinado deba de ser considerada falsa o, en todo caso, 
comprendida dentro de una declaración jurada inexacta. No debe perderse de vista que la existencia 
de un documento falso o declaración jurada con información inexacta, está ligada de modo directo a 
la afectación de la presunción de veracidad y desde tal perspectiva debe analizarse su existencia. (Re
solución N.° 159-2005-TC-SU, de 22-02-2005, f. 5. Sala Única. Tribunal de Contrataciones. Texto 
completo: <bit.ly/2T8M0rp>).

§ 889. Las sospechas, suposiciones o indicios respecto de una supuesta falsedad no son razón 
suficiente para desvirtuar la  presunción de buena fe y  legalidad de los actos que realizan los admi
nistrados (art. 50.1-j). 14. [La] obligación que recae sobre la Administración de presumir la buena fe y 
la legalidad de los actos que realizan los administrados, de tal manera que las sospechas, suposiciones o 
indicios respecto de una supuesta falsedad no son razón suficiente para desvirtuar dicha presunción, la 
cual sólo puede ser destruida mediante la probanza respectiva por parte de quien haga tal imputación; 
asumir lo contrario, supondría avalar la presentación de denuncias de falsedad y/o inexactitud sin ma
yor sustento que las apreciaciones subjetivas de los denunciantes. (Resolución N.° 108-2011-TC-S4, 
de 26-01-2011, f. 14. Cuarta Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2T6tz6t>).

§ 890. No supone infracción si el documento denunciado supone una promesa a futuro y  no 
una afirmación real certera, constatable al momento de la evaluación técnica (art. 50.1.J). 4. En ese 
sentido, una primera circunstancia a analizar, es la relacionada con la presunta falsedad del documento en 
cuestión. Para que dicha falsedad se verifique, constituye mérito suficiente la manifestación efectuada por 
el propio agente emisor o beneficiario del servicio y/o adquisición, a través de una comunicación oficial, 
acreditando que el documento cuestionado no ha sido expedido por éste o que siendo válidamente expe
dido ha sufrido adulteración en su contenido, criterio que ha sido recogido por el Tribunal en anteriores 
oportunidades. 5. Adicionalmente, debe señalarse que la información falsa o inexacta a declararse, debe 
haber sido expresamente afirmada o evidenciada a la fecha de presentación de propuestas, sobre hechos 
actuales o anteriores a dicho momento, a efectos que en el Comité Especial se haya generado la aparien
cia de veracidad, por la valoración de tal información, susceptible de ser confirmada al momento de la 
evaluación. 6. A modo de ejemplo, si un postor afirmara que el ingeniero residente propuesto, a la fecha
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de presentación de propuestas se encuentra inscrito en el Colegio profesional respectivo, es una situación 
que se podría verificar y determinar con la finalidad de corroborar si lo declarado es acorde con la reali
dad, al momento de su afirmación, es decir al momento de la presentación de propuestas, remitiéndose 
al Colegio de Ingenieros una consulta sobre la habilidad de tal profesional. 7. Caso similar ocurre con la 
acreditación de la experiencia del postor, para lo cual, si se adjuntan facturas o comprobantes de pagos 
que denotan la práctica reiterada de una conducta, como la venta de determinados bienes o la realización 
de un servicio, dicha experiencia puede ser perfectamente convalidada, al consultar al supuesto benefi
ciario del servicio sobre la realización de dicha transacción comercial, pudiendo calificar de esa forma, si 
el documento presentado en la oferta técnica es falso, inexacto o veraz. 8. Situación distinta, es aquella 
que supone declaraciones del postor que involucren una promesa a futuro, respecto a un hecho que no 
puede ser corroborado al momento de la evaluación por parte del Comité Especial, sino que sucederá de 
producirse una determinada condición, como es el caso de aquellas declaraciones en las cuales el postor, 
de ser adjudicado con la buena pro, se compromete a entregar el bien en un plazo determinado, dicha 
aseveración sólo podrá ser verificada al momento de la entrega de los bienes, y no al momento de la eva
luación de su propuesta. 9. En el caso materia de autos, se cuestiona que el postor haya declarado bajo 
juramento lo siguiente: “(...) el suscrito ofrece el servicio de atención ambulatoria de hemodiálisis -Red 
Asistencial La Libertad para 03 módulos, de conformidad a dichos documentos y de acuerdo a los reque
rimientos técnicos mínimos y demás condiciones que se indican en el capítulo IV de las Bases. En ese 
sentido, me comprometo a entregar el bien con las características, en la forma y plazo especificados en las 
Bases”. 10. Como se puede verificar, el Contratista en su propuesta no ha aseverado un hecho que pueda 
ser susceptible de falsedad o veracidad al momento de la evaluación técnica, y que de esta forma vulnere 
la presunción de veracidad que ampara a las declaraciones presentadas, sino como un compromiso a 
cumplir con determinada obligación, en los términos descritos en las bases administrativas, afirmación 
que sólo podría ser verificada de adjudicársele la buena pro y suscribir el contrato, la cual, de no ser hon
rada, supondría un incumplimiento a su oferta técnica y no información falsa o inexacta. 11. Así pues, el 
compromiso declarado estaba sujeto a un hecho posterior como es el otorgamiento favorable de la Buena 
Pro, situación fáctica que a pesar de haber tenido lugar con posterioridad, no permite colegir que en el 
momento de su presentación se trataba de una declaración inexacta, en la medida que del texto mismo 
del documento cuestionado, se puede determinar con claridad que este alude al conocimiento de parte 
del Contratista declarante de las condiciones y demás especificaciones previstas en las Bases, así como a 
“su compromiso” de suministrar el servicio con tales características. [...] 13. Así pues, es preciso dejar en 
claro que, en el presente caso es materia de discusión un compromiso a futuro que asume el postor, cuya 
materialización sólo podría ser verificada durante la ejecución del contrato y no en la etapa de presenta
ción de propuestas, siendo que, ante un posible incumplimiento de las obligaciones contractuales, como 
se indicó, correspondería a la Entidad emplear los mecanismos que la normativa prevé para exigir su 
cumplimiento. 14. En tal sentido, habiéndose determinado que el documento denunciado, supone una 
promesa a futuro, y no una afirmación real y certera, constatable al momento de la evaluación técnica, 
este Colegiado considera que no existen elementos que permitan configurar la infracción tipificada como 
sancionable, debiendo archivarse el presente expediente respecto al hecho denunciado. (Resolución N.° 
587-2012-TC-S2, de 28-06-2012, ff. 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 13 y 14. Segunda Sala. Tribunal de Con
trataciones. Texto completo: <bit.ly/2HeESVR>).

§  8 9 1 .  Supuestos de falseamiento. Falsedad de documento j  documentación inexacta (art.
SO.l.jj). 24. [...] [Para] la configuración de la infracción imputada, se requiere, previamente, acreditar 
la falsedad del documento cuestionado; es decir, que éste no haya sido expedido por el órgano emisor 
correspondiente o que, siendo válidamente expedido, haya sido adulterado en su contenido. Por otro 
lado, la documentación inexacta se configura ante la presentación de documentos no concordantes o 
no congruentes con la .realidad: Ambos supuestos constituyen una forma de falseamiento de la misma. 
(Resolución N.° 2481-2017-TCE-S1, de 13-11-2017, f. 24. Primera Sala. Tribunal de Contrataciones. 
Texto completo: <bit.ly/2SKQ4dz>).

§ 892. El Tribunal de Contrataciones, al concluir un proceso, no obstante haber declarado 
que no se ha podido desvirtuar la presunción de veracidad del documento presentado por el
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adjudicatario, puede ordenar a la Entidad realizar una fiscalización posterior a la oferta de dicho 
postor, en aras de cautelar el interés público (art. SO.l.j). Véase la jurisprudencia del artículo 257° 
del Nuevo Reglamento [§ 2099]. (Resolución N.° 1472-2017-TCE-S1, de 11-07-2017, £ 34. Primera 
Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2qSwZdk>).

NUMERAL 50.1.K

§ 893. Si el postor presenta una propuesta sin contar con inscripción vigente en el Registro 
Nacional de Proveedores, se configura infracción, sin necesidad de requisitos adicionales. El pos
tor no puede presentar propuestas si su solicitud de registro aún se encuentra en trámite (art.
50.1. k). 6. Conforme se indicó anteriormente, la causal de infracción imputada al Postor se encuentra 
tipificada en el literal j) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley [cfr. art. 50.k de la Ley vigente], dis
positivo vigente al momento de suscitarse los hechos materia del presente procedimiento administrativo 
sancionador. [...] 13. Bajo tales consideraciones, conforme se advierte del expediente administrativo, 
la imputación efectuada al Postor se encuentra referida a que éste habría presentado su propuesta sin 
tener vigente su inscripción en el Registro Nacional de Proveedores; por lo que, para la configuración 
de los supuestos de hecho establecidos en la norma que contiene la infracción imputada, se requiere 
que el Postor haya presentado su propuesta sin contar con inscripción vigente en el RNP; es decir, la 
infracción se configura con la sola actuación por parte del Postor en dicho momento, sin que la norma 
requiera condiciones adicionales. [...] 20. En ese orden, debe advertirse que era responsabilidad del pro
veedor verificar no solo que su inscripción en el registro correspondiente del RNP se encontrara vigente 
sino a su vez, que el procedimiento de trámite de renovación hubiera concluido y tuviera el estado de 
probado, para lo cual debía acceder a su “bandeja de mensajes” para verificar el estado del trámite de 
su renovación. Por lo tanto, se aprecia que el Postor no actuó con la diligencia debida, al no verificar 
que el trámite de renovación, a la fecha de presentación de propuestas, aún no se encontraba aprobado, 
debiéndose precisar que el solo pago de la tasa correspondiente no le permitía participar y presentar 
propuestas en el proceso de selección. [...] 22. Respecto a lo señalado por el Postor, en el sentido que 
su conducta se encuentra sujeta al principio de presunción de licitud, lo que implica que el Tribunal 
de Contrataciones debe presumir que ha actuado apegado a sus deberes, debe señalarse que según el 
numeral 9 del artículo 230 de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, en 
adelante LPAG, respecto de los principios de la potestad sancionadora, señala que: P resun ción  d e  li c i
tu d . - Las en tidades d eb en  p resu m ir q u e los adm in istrados han a ctuado apegados a sus d eb eres m i en t r a s  n o  
c u e n t e n  c o n  e v i d e n c ia  en  c o n t r a r i o . 23. Sobre ello, debe advertirse que el referido principio contiene 
una presunción iu ris tantum , es decir que admite prueba en contrario, por lo que, habiendo quedado 
acreditado que el Postor no contaba con inscripción vigente en el RNP, dicha presunción ha quedado 
desvirtuada. (Resolución N.° 2441-2016-TCE-S3, de 14-10-2016, ££ 6, 13, 20, 22 y 23. Tercera Sala. 
Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2TlhCEÍk>).

§ 894. Determinación de responsabilidad administrativa. Se debe verificar si la suscripción del 
contrato se efectuó en una especialidad distinta a la que le corresponde de acuerdo al RNP (art.
50.1. k). 24. [Si] bien los integrantes del Consorcio en sus descargos han reconocido haber cometido la 
infracción imputada, este Colegiado, a efectos de determinar su responsabilidad administrativa y aplicar 
la sanción correspondiente, adicionalmente a lo expuesto por aquellos, debe verificar si concurren los 
elementos para la configuración de la infracción imputada, es decir, que hayan suscrito un contrato en 
una especialidad distinta a la que les corresponde de acuerdo al RNP, lo cual no ha podido ser acredita
do, toda vez que los integrantes del Consorcio sí contaban con la especialidad asignada por el RNP para 
suscribir el Contrato con la Entidad, esto es, la de “C onsultoría en  obras urbanas ed ifica cion es v  a jin es”. 
(Resolución N.° 1138-2017-TCE-S4, de 25-05-2017, £ 24. Cuarta Sala. Tribunal de Contrataciones. 
Texto completo: <bit.ly/2Pzpgeq>).

§ 895. La anterior normativa no sancionaba cuando se registraban en una “categoría” distinta 
a la autorizada por el RNP (art. SO.l.k). 12. [Se] considera importante señalar que en el Informe 
[...] de fecha 10 de febrero de 2017 se indicó que al tener los integrantes del Consorcio la especiali
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dad de “Obras Menores”, éstos se encontraban dentro de la categoría “A”, la cual solo los habilitaba a 
suscribir contratos por montos que no superen las 8 UIT (S/ 31,600.00 soles al 2016). En relación a 
ello, debemos indicar que, conforme se ha señalado previamente y de conformidad con la Directiva 
N.° 016-2016-OSCE/CD [D-010], aprobada por la Resolución N.° 023-2016-OSCE/PRE, debe dis
tinguirse los conceptos de “especialidad” y “categoría”. Así, las “Especialidades” habilitan a los postores 
a participar en los procedimientos de selección, mientras que las “Categorías” son los niveles que un 
consultor de obras logra obtener de acuerdo a su experiencia y, delimitan la participación de los postores 
en dichos procedimientos de selección, en virtud del monto objeto de la convocatoria. En ese contexto, 
cabe precisar que si bien el monto de la convocatoria del presente procedimiento de selección ascendía a 
SI 60,000.00 (sesenta mil con 00/100 soles), es decir un monto que supera las 8 UIT al año 2016 (por 
lo que, en principio, no correspondía que el contrato se suscribiese con consultores de obra que solo 
contaran con la categoría “A”), cabe precisar que el tipo infractor materia de análisis no recoge dicha 
conducta como pasible de sanción. Así, conviene recordar que la infracción imputada sanciona el sus
cribir contrato por montos mayores a su capacidad libre de contratación, o en especialidades distintas a 
las autorizadas por el RNP. Nótese que en dicho texto normativo, el legislador no ha considerado como 
materia de infracción, que los postores y/o contratistas que no cuenten con la “Categoría” correspon
diente, deban ser sancionados, pues solo se ha establecido que resulta sancionable solamente la suscrip
ción del contrato sin contar con la especialidad autorizada por el RNP. [...] 15. [Se] advierte un vacío 
normativo en la infracción tipificada en el numeral j) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley [cfr. 
art. 50.k de la Ley vigente], pues en la misma solo sanciona a los postores que se registren como parti
cipantes, presenten propuestas o suscriban contrato o Acuerdos Marco en especialidades distintas a las 
autorizadas por el RNP, pero no sanciona cuando se registren en una “categoría” distinta a la autorizada 
por el RNP. 16. [Este] Colegiado concluye que, al momento de suscribir el Contrato derivado del pro
cedimiento de selección, ambos integrantes del Consorcio contaban con la especialidad de “Consultoría 
en obras urbanas, edificaciones y afines”, la cual sí fue autorizada por el RNP. Ahora, si bien es cierto 
que aquellos solo contaban con la Categoría A (habilitándolos para suscribir contratos por montos que 
no superen las 8 UITs), ello no se encuentra tipificado como infracción administrativa en el literal j) del 
numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley. Por lo tanto, a juicio de este Colegiado, no se encuentra acredi
tado que los integrantes del Consorcio suscribieron el Contrato teniendo una especialidad distinta a la 
autorizada por el RNP, por lo que, en el presente caso, no se ha configurado la infracción tipificada en 
el literal j) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley. (Resolución N.° 2583-2017-TCE-S3, de 28-11- 
2017, ff. 12, 15 y 16. Tercera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2Gb2AS0>).

§ 896. Diferencia entre especialidades y categorías. No constituye infracción que un postor y /o 
contratista suscriba un contrato sin contar con la “categoría” correspondiente, ya que tal sanción 
sólo aplica a quienes suscriban un contrato sin contar con la especialidad autorizada por el RNP. 
Las conductas expresamente descritas como sancionables no admiten interpretación extensiva 
o analógica (art. 50.1.k). Véase la jurisprudencia del artículo 16° del Nuevo Reglamento [§ 1006]. 
(Resolución N.° 1598-2017-TCE-S3, de 25-07-2017, ff. 11 y 12. Tercera Sala. Tribunal de Contrata
ciones. Texto completo: <bit.ly/2PYv8SA>).

§ 897. La resolución contractual se entiende consentida, aunque se haya iniciado el proceso 
de conciliación o arbitraje, si estos han sido interpuestos excediendo el plazo estipulado en el 
reglamento (art. SO.l.k). Véase la jurisprudencia del artículo 166° del Nuevo Reglamento [§ 1852], 
(Resolución N.° 1578-2017-TCE-S3, de 24-07-2017, f. 6. Tercera Sala. Tribunal de Contrataciones. 
Texto completo: <bit.ly/2PYmwvj>).

NUMERAL 50.3

§ 898. La “presentación” de documentación inexacta como elemento suficiente para determi
nar la responsabilidad del postor. Todo proveedor es responsable de la veracidad de los documen
tos que presenta ante la Entidad, así hayan sido tramitados por sí mismos o por un tercero (art.
50.3). 11. [...] (...) D e igu a l m odo, d eb e ten erse en  cu en ta  que, en  reiterados p ron u n ciam ien to s em itid os
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p o r  este Tribunal, se ha  señalado qu e todo p o s to r  es responsable d e la v era c id a d  d e  los d o cum en to s p resen tad o s  
an te la Entidad. Ellos es así, pu esto  q u e en  e l  caso d e  un  p o s ib le  b en eficio  d erivad o  d e la p resen ta ción  d e  un  
d o cum en to  fa lso  o in fo rm a ción  inexacta, qu e no ha sido d etectado  en  su m om ento, éste será ap rovechab le 
d ir ectam en te p o r  e l  postor, con secu en tem en te, resulta razonable q u é sea é l  tam bién  qu ien  soporte los e fecto s d e  
un p o ten c ia l p er ju icio , en  caso qu e d ich o  d o cu m en to  fa ls o  o in fo rm a ción  inexacta se d etecte, A demás d e ello, 
resulta necesario  seña lar que, no resulta tra scenden te ana lizar la p er ten en cia , la autoría , la tram ita ción  y/o 
la elabora ción  d e l  d o cum en to , com o o cu rre en  los p ro ceso s p ena les, p u e s  basta con  la consta ta ción  d e l  h ech o  
descrito  p a ra  qu e se con figu re la in fra cción  referida, en  otras palabras, la p resen ta ción  a n te  la E ntidad d e l  
d o cum en to  cu estionado p o r  p a r te  d e l  postor. Asimismo, en  cuan to  a l  p r in c ip io  d e  cu lpab ilidad , d eb e  señalarse 
que, la responsab ilidad  ap licab le p a ra  la con figu ra ción  d e  d ich a  in fra cción , se d eterm in a  sobre la base d e tres 
aspectos: a) El texto expreso d e l  tipo in fa c t o r  regu lado en  la Ley, no con tem p la  elem en tos sub jetivos p a ra  su  
con figu ra ción , b) La LPAG, regu la  la cu lp a b ilid a d  com o elem en to  a ser consid erado p a ra  la gradua ción  d e  la 
san ción  y  no pa ra  la con figu ra ción  d e  las in fia ccion es adm inistrativas, c j  El R eglam ento, en  con co rdan cia  con  
la Ley, y  las norm as d e l  p ro ced im ien to  adm in istra tivo  genera l, con tem p la  la cu lp a b ilid a d  com o un  elem en to  
qu e d eb e ser considerado p a ra  la gra dua ción  d e  la san ción  y  no p a ra  la con figu ra ción  d e  la in fra cción . En ese 
sentido, en  ap lica ción  d e la ju r isp ru d en c ia  reiterada y  con co rd a n te em itid a  p o r  este Tribunal, d eb e  p recisa rse  
qu e e l  tipo in fra cto r p o r  la p resen ta c ión  d e d o cu m en ta ción  fa lsa  o in fo rm a ción  inexacta no con tem p la  e lem en 
tos sub jetivos pa ra  su con figu ra ción . Ello, com o se m en cionó, en  a p lica ción  d e l texto expreso d e l tipo in fra cto r  
regu lado en  la Ley, la LPAG y  e l  R eglam ento, q u e regu lan  la cu lp a b ilid a d  com o elem en to  a ser consid erado  
pa ra  la gradua ción  d e  la san ción  y  no p a ra  la con figu ra ción  d e la in fra cción  adm in istrativa . (...). En adición 
a lo glosado anteriormente, este Colegiado conviene pertinente señalar que, respecto de la infracción 
referida a la presentación de documentación falsa o información inexacta, la conducta tipificada como 
infracción administrativa se encuentra estructurada en función del verbo rector “presentar”; por ello, es 
relevante destacar que la determinación de la responsabilidad administrativa por el hecho objetivo de la 
presentación de un documento falso o información inexacta, no implica un juicio de valor sobre la falsi
ficación o inexactitud del mismo, debido a que la norma administrativa solo sanciona la presentación en 
sí del documento, sin indagar sobre la autoría de la falsificación, posesión, importancia, relevancia, y/o 
pertenencia del documento falso y/o información inexacta, ni tampoco analizando otras conductas ac
tivas u omisivas distintas de la presentación de documentación falsa o información inexacta, tales como 
la elaboración o preparaciones de las propuestas, o el aporte de los documentos; por tanto, en el 
presente caso, el nexo causal está referido a la conducta activa del Impugnante de presentar información 
inexacta; obligando a los proveedores, postores y contratistas a ser diligentes en cuanto a la veracidad de 
los documentos presentados. En ese sentido, para la configuración de la responsabilidad administrativa 
del tipo de, infracción, materia de análisis, basta la sola presentación del documento, sin considerar 
quién falsificó el mismo o proporcionó la información inexacta o si el Impugnante conocía o no de la 
falta de autenticidad, a efectos que se imponga o no la sanción, pues todo proveedor es responsable 
de la veracidad de los documentos que presenta, en el caso concreto, ante la Entidad, así hayan 
sido tramitados por sí mismos o por un tercero, no sólo debido al vínculo existente entre ambas 
partes (responsabilidad vicaria), sino debido a que el beneficio por la falsificación y/o inexactitud 
incurrida recae directamente sobre aquél. Bajo ese contexto, para analizar la responsabilidad admi
nistrativa por la infracción tipificada de presentación de documentos falsos y/o información inexacta, 
no resulta trascendente analizar la autoría, la tramitación, la gestión para su obtención, la elaboración 
del documento, u otras conductas activas u omisivas, pues basta con la constatación del hecho descrito 
para que se configure la infracción referida, lo que se produce con la presentación ante la Entidad 
del documento cuestionado. Siendo así, toda vez que la atribución de responsabilidad por la comisión 
de la infracción, es objetiva, pues se produce con la sola presentación ante la Entidad del documento 
cuestionado, no pueden discutirse otros elementos adicionales para su configuración, como es el caso 
de la intencionalidad y culpabilidad, aspectos que fueron considerados para la graduación de la sanción 
y que no pueden ser considerados para determinar la configuración de la infracción administrativa; lo 
contrario, sería afectar a los principios de tipicidad y legalidad que ordenan la potestad sancionadora 
de este Colegiado, pues, como se ha referido, estos tipos infractores no cuentan, dentro de su estruc
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tura, con elementos subjetivos que hagan alusión ai dolo o la culpa del infractor. (Resolución N.° 
2284-2016-TCE-S1, de 23-09-2016, £ 11. Primera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: 
<bit.ly/2XevLIx>).

§ 899. Acreditar la falsedad del documento presentado o la inexactitud de la declaración formu
lada, independientemente de quien haya sido el autor o las circunstancias que hayan conducido a 
su falsificación o inexactitud, es mérito suficiente para imputar la infracción (art. 50.3). 9. [La] in
fracción referida a la presentación de documentos inexactos se configura con la presentación de declara
ciones o manifestaciones que no sean concordantes con la realidad, produciéndose una alteración de ella, 
con infracción del P rin cip io  d e M ora lidad  y del Prin cip io  d e P resunción d e Veracidad que las amparan [...]. 
10. En atención a los criterios recogidos por el Tribunal en anteriores oportunidades, para que la infrac
ción imputada se configure constituye mérito suficiente acreditar la falsedad del documento presentado 
o la inexactitud de la declaración formulada, independientemente de quién haya sido su autor o de las 
circunstancias que hayan conducido a su falsificación o inexactitud, en salvaguarda del Principio de Mo
ralidad que debe regir las contrataciones estatales y que, a su vez, forma parte del bien jurídico tutelado 
de la fe pública. Asimismo, es objeto de protección de la norma antes citada el Principio de Presunción 
de Veracidad, por el cual se presume que los documentos y declaraciones formuladas por los administra
dos en la tramitación de procedimientos administrativos responden a la verdad de los hechos que ellos 
afirman, salvo prueba en contrario [Numeral 1.7 del artículo IV del Título Preliminar y artículo 42 de la 
Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General]. (Resolución N.° 476-2010-TC-S1, de 
02-03-2010, ff. 9 y 10. Primera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2BJtE6y>).

§ 900. En la infracción de presentar documentos falsos o información inexacta, para determi
nar la responsabilidad administrativa, no es necesario realizar un juicio de valor sobre la falsifica
ción o adulteración del mismo (art. 50.3). 30. [...] [Es] es preciso indicar que, en la medida que los 
tipos infractores que estuvieron previstos en el literal j) del numeral 51.1 del artículo 51 de la Ley [cfr. 
art. 50.1 .j de la Ley vigente], señalan que la acción que dará lugar a la configuración de la infracción 
es la “presentación” del documento falso y/o con información inexacta, corresponde a quien detenta 
la potestad sancionadora del Estado, en este caso, al Tribunal, corroborar que ello haya sucedido en el 
plano fáctico, a efectos de que se cumpla uno de los presupuestos en la infracción que es materia de 
pronunciamiento. Asimismo, es oportuno precisar que la determinación de la responsabilidad admi
nistrativa, por el hecho objetivo de la presentación de un documento, no implica un juicio de valor 
sobre la falsificación o adulteración del mismo, debido a que la norma administrativa sólo sanciona la 
presentación en si del documento, sin indagar sobre la autoría de la falsificación, posesión, importancia, 
relevancia, y/o pertenencia del documento falso, obligando a los proveedores, postores y contratistas 
a ser diligentes en cuanto a la veracidad de los documentos presentados. Por ello, todo proveedor es 
responsable de la veracidad de los documentos que presenta, así hayan sido tramitados por sí mismo o 
por un tercero, por cuanto la conducta activa, materia de infracción es la de presentar los documentos 
cuestionados ante una Entidad, el Tribunal o al OSCE, y no otras conductas activas u omisivas, como 
elaborar, falsificar, adulterar, confeccionar, preparar, gestionar, obtener, producir, proporcionar dichos 
documentos o la información cuestionada, o participar o no en la preparación o confección de la 
propuesta u oferta presentada, entre otros. Al respecto, cabe señalar que, en virtud de los principios de 
tipicidad y legalidad, recogidos por el artículo 246 del TUO de la LPAG, para efectos de la configu
ración de las infracciones materia de análisis, este Tribunal no puede incorporar estas otras conductas 
activas u omisivas, distintas de la presentación de los documentos o la información cuestionadas ante 
una Entidad, el Tribunal o el OSCE. [...]. (Resolución N.° 1633-2017-TCE-S4, de 02-08-2017, f. 30. 
Cuarta Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2Q0etho>).

§ 901. Para la configuración de la infracción [presentación de documentos falsos o inexactos] 
basta medir la responsabilidad objetiva del infractor (art. 50.3). 2. El supuesto de hecho contenido 
en el tipo glosado está referido a la sola presentación de documentos falsos o inexactos, de modo que para 
que la conducta infractora se configure, únicamente se requiere acreditar que los documentos presenta
dos sean efectivamente discordantes con la realidad, independientemente de quién haya sido su autor o
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de las circunstancias que lo hayan generado. 3. Aunado a ello, conforme a lo establecido por este Tribunal 
en sendas Resoluciones, para la configuración del supuesto de hecho del tipo legal que contendría la 
infracción invocada, se requiere previamente acreditar la falsedad del documento cuestionado, es decir, 
que este no haya sido expedido por el órgano emisor correspondiente o que siendo válidamente expe
dido, haya sido adulterado en su contenido. Por otro lado, la infracción referida a información inexacta 
se configura con la presentación de manifestaciones no concordantes con la realidad; es decir, cuando se 
produzca una incongruencia entre los hechos alegados y la realidad, transgrediendo de esta manera los 
principios de Moralidad y Presunción de Veracidad [...]. 4. En ese sentido, para la configuración de dicha 
infracción basta medir la responsabilidad objetiva del infractor, sin que resulte relevante tomar en cuenta 
factores como la intencionalidad, diligencia debida o el daño causado, los cuales podrán entrar a tallar 
únicamente al momento de graduar la sanción. (Resolución N.° 1438-2007-TC-S3, de 21-09-2007, ff. 
2 al 4. Tercera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2FL7Meo>).

§ 902. El tipo administrativo se circunscribe a sancionar la simple presentación de documento 
falso ante una Entidad Pública sin la necesidad que medie dolo o culpa del autor (art. 50.3). 7. [...]
[Djebe observarse que la sanción administrativa [presentación de documento falso o inexacto ante una 
Entidad] [...] difiere del tipo penal establecido en los Delitos contra la Fe Pública, el mismo que exige 
dolo e intencionalidad delictiva. En cambio, el tipo administrativo se circunscribe a sancionar la simple 
presentación de documento falso ante una Entidad Pública, con independencia de la persona directa
mente responsable de su elaboración. Se sanciona en ese sentido, la falta de diligencia del Postor por 
no verificar suficientemente la documentación que incorpora a su propuesta, así como la afectación del 
principio de Presunción de Veracidad, conforme a ello, siendo que tal presunción es la base del derecho 
administrativo contemporáneo. 8. Por otro lado, cabe señalar que las normas legales vinculadas con los 
procesos de selección no han establecido que para que se configuren las infracciones deba mediar dolo 
o culpa en los infractores. Tal surge del hecho de que la intencionalidad del autor no ha sido establecida 
en el Reglamento como una condición para la configuración de la infracción sino como criterio para la 
graduación de la sanción. (Resolución N.° 1158-2005-TC-SU, de 01-12-2005, ff. 7 y 8. Sala Única. 
Tribunal de Contrataciones. Texto completo: cbit.ly/2E4JUPN>).

NUMERAL 50.4

§ 903. Se aplican las disposiciones sancionadoras vigentes al momento de incurrir el admi
nistrado en la conducta a sancionar, salvo que las posteriores le sean más favorables por haber 
eliminado el tipo infractor o por contemplar una sanción menos severa (art. 50.4). 19. Al respec
to, es necesario tener en consideración que el numeral 5 del artículo 246 del Texto Único Ordenado 
de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General [...] contempla el principio de 
irretroactividad, según el cual: ‘Son aplicables las disposiciones sancionadoras vigentes en el momento 
de incurrir el administrado en la conducta a sancionar, salvo que las posteriores le sean más favorables. 
Las disposiciones sancionadoras producen efecto retroactivo en cuanto favorecen al presunto infractor 
o al infractor, tanto en lo referido a la tipificación de la infracción como a la sanción y a sus plazos de 
prescripción, incluso respecto de las sanciones en ejecución al entrar en vigor la nueva disposición.” si, 
tenemos que, en procedimientos administrativos sancionadores, como regla general, la norma aplicable 
es aquella que se encontraba vigente al momento de la comisión de la infracción. Sin embargo, como 
excepción se admite que, si con posterioridad a la comisión de la infracción, entra en vigencia una nueva 
norma que resulta más beneficiosa para el administrado, sea porque con la misma se ha eliminado el 
tipo infractor o porque conservándose éste, se contempla ahora una sanción de naturaleza menos se
vera, resultará ésta aplicable. (Resolución N.° 1633-2017-TCE-S4, de 02-08-2017, f. 19. Cuarta Sala. 
Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2Q0etho>).

NUMERAL 50.4.A

§ 904. La resolución que imponga la multa debe establecer como medida cautelar la suspen
sión del derecho de participar en cualquier procedimiento de selección. Tal suspensión no se
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considera para el cómputo del plazo de inhabilitación (art. 50.4.a). 16. Ahora bien, cabe señalar 
que, para la infracción cometida por el Adjudicatario, la Ley ha previsto una sanción administrativa 
de inhabilitación temporal para participar en procesos de selección y contratar con el Estado por un 
periodo no menor de seis (6) meses ni mayor de tres (3) años. No obstante lo señalado, cabe anotar que 
el 9 de enero de 2016 entró en vigencia la Ley N.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, en ade
lante la nueva Ley, cuyo literal c) del numeral 50.1 del artículo 50 establece como infracción aplicable 
a la conducta imputada en el presente caso al Adjudicatario, la siguiente: “A rtícu lo  50. I n f r a c c i o n e s  
y  s a n c i o n e s  a d m in is t r a t iv a s . 50.1 El T ribunal d e  C ontrataciones d e l  Estado san ciona  a  los p roveedores, 
participan tes, p ostores y/o contratistas y  en  los casos a qu e se refiere e l  litera l a) d e l a r tícu lo  5  d e la p resen te ley, 
cu ando  in cu rran  en  las sigu ien tes in fra ccion es: b) In cu m p lir  in ju stifica dam en te con  su ob liga ción  d e  p e r f e c 
c ion a r e l  con tra to  o d e fo rm a liz a r  A cuerdos M arco ( . . . ) ” (el subrayado es nuestro). Por su parte, el literal 
a) del numeral 50.2 del referido artículo 50 de la nueva Ley dispone que, ante la citada infracción, la 
sanción que corresponde aplicar es una multa, entendida como la obligación pecuniaria generada para 
el infractor de pagar un monto económico no menor del cinco por ciento (5%) ni mayor al quince por 
ciento (15%) de la propuesta económica o del contrato, según corresponda, en favor del Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE). La misma norma precisa que la resolución que 
imponga la multa debe establecer como medida cautelar la suspensión del derecho de participar en 
cualquier procedimiento de selección, procedimientos para implementar o mantener Catálogos Elec
trónicos de Acuerdo Marco y de contratar con el Estado, en tanto no sea pagada por el infractor, por 
un plazo no mayor a dieciocho (18) meses. El periodo de suspensión dispuesto por la medida cautelar a 
que se hace referencia, no se considera para el cómputo de la inhabilitación definitiva. (Resolución N.° 
0266-2016-TCE-S1, de 02-03-2016, f. 16. Primera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: 
<bit.ly/2zZ0XAN>).

NUMERAL 50.4.B

§ 905. La sanción administrativa de inhabilitación definitiva supone la privación permanente 
en los derechos del infractor para participar en procesos de selección y contratar con el Estado 
(art. 50.4.b). 8. [Considerando] que la sanción administrativa de inhabilitación definitiva supone la 
privación permanente en los derechos del infractor para participar en procesos de selección y contratar 
con el Estado, carece de sentido, en caso llegue a determinarse una nueva responsabilidad, imponer al 
Contratista una sanción adicional de la misma naturaleza. [...]. 11. En ese sentido, considerando que 
sobre el Contratista ha recaído la sanción administrativa de inhabilitación definitiva, habiendo éste per
dido su condición de postor y/o contratista conforme se advierte, de la Resolución 893.2015-TC-S1 de 
fecha 15 de abril de 15, carece de objeto el análisis y posterior pronunciamiento que pudiera efectuar 
el Tribunal sobre la configuración de la infracción denunciada en el presente caso, debiendo disponer
se el archivamiento del presente expediente administrativo. (Resolución N.° 0197-2017-TCE-S3, de 
15-02-2017, flF. 8 y 11. Tercera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2GVor0o>).

§ 906. La inhabilitación temporal prevista en la normativa de contrataciones con el Estado 
sólo impide que este pueda vender u ofertar bienes, servicios u obras a las entidades del Estado, 
sin hacer extensivo sus efectos a otros tipos de contratos que se pueden suscribir con el Estado. 
La contratación de personal se encuentra sujeta a un marco regulatorio específico, el cual puede 
establecer impedimentos que se remitan a las disposiciones de la normativa de contrataciones con 
el Estado (art. 50.4.b). C o n s u l t a : “En e l  n u m era l 50 .2 d e l a r tícu lo  50° d e  la Ley d e  C ontrataciones con  
e l  Estado [cfr. art. 50.4 de la Ley vigente], se señala qu e “Las san cion es qu e ap lica  e l  T ribunal d e  C ontrata
cion es d e l  Estado, sin  p e r ju ic io  d e  las responsabilidades c iv ile s o p en a les  p o r  la m ism a in fra cción , son (...) b) 
Inhab ilita ción  tem pora l [...] ¿Esta p r iv a c ió n  solo ex tiende sus a lcan ces a l  d erech o  d e una p erson a  d e  con tra tar 
con  e l  Estado en  e l  m arco d e  p ro ced im ien to s d e  selección , o esta p roh ib ic ió n  a lcanza a otros tipos d e  con tra ta 
ción  con  e l  Estado, com o una con tra ta ción  d e  naturaleza labora l?” ( ..)  2.2. [...] Como se puede advertir, la 
sanción de inhabilitación (temporal o definitiva) que impone el Tribunal de Contrataciones del Estado 
a un determinado proveedor (persona natural o jurídica), impide que éste participe en procedimientos
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de selección y/o contrate con el Estado. De este modo, se le restringe el acceso al mercado de compras 
públicas evitando que le pueda vender u ofertar bienes, servicios y obras a las entidades del Estado. 
2.3. Ahora bien, tal como se señaló previamente, la contratación de personal (trabajadores, empleados, 
servidores y funcionarios públicos) se encuentra sujeta a un marco regulatorio especifico; en esa medida, 
la normativa especial de la materia puede establecer sus propias restricciones o impedimentos aplicables 
a las contrataciones realizadas bajo su ámbito, las cuales podrían remitirse a las disposiciones de la nor
mativa de contrataciones del Estado. [...] (Opinión N.° 026-2017/DTN, de 31-01-2017, ff. 2.2 y 2.3. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2FWKrHH>).

§ 907. Si antes del vencimiento del plazo para suscribir el contrato, se impone una sanción 
administrativa de inhabilitación para participar en un procedimiento de selección y  contratar con 
el Estado al postor ganador del proceso de selección, ello se configura como una causa justificada
para no suscribir el contrato (art. 50.4.b). 18. Ante ello, revisada la base de datos del Registro de In
habilitados para Contratar con el Estado del Registro Nacional de Proveedores, se aprecia que mediante 
Resolución N.° 317-2016-TCE-S4 [§ 1841] del 15 de marzo de 2016, el Tribunal impuso sanción 
administrativa al Adjudicatario por un periodo de doce (12) meses de inhabilitación temporal para 
participar en procedimiento de selección y contratar con el Estado. Asimismo, se aprecia que la referida 
sanción entró en vigencia el 23 de marzo de 2016 y culminará el 23 de marzo del 2017. 19. En ese 
sentido, se ha acreditado que, a partir del 23 de marzo de 2016, el Adjudicatario se encontraba impe
dido para contratar con el Estado, impedimento que se produjo con posterioridad a la presentación de 
ofertas (8 de marzo de 2016) y antes del vencimiento del plazo para suscribir el contrato (1 de abril de 
2016). Cabe indicar que dicha sanción de inhabilitación se encontraba vigente durante el período en el 
cual correspondía suscribir el contrato con la Entidad. 20. En tal sentido, si bien en el presente caso se 
advierte que el Adjudicatario no suscribió el contrato; debe tenerse presente que dicho incumplimiento 
obedeció a una causa justificada, toda vez que estaba jurídicamente impedido de suscribir el contrato 
con la Entidad debido a que la sanción administrativa impuesta por el Tribunal entró en vigencia desde 
el 23 de marzo de 2016 hasta el 23 de marzo de 2017. [...] (Resolución N.° 3012-2016-TCE-S3, de 23- 
12-2016, ff. 18 al 20. Tercera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2QNeEtK>).

§ 908. Si un postor suscribe un contrato con la Entidad, en virtud de que se encontraba vigente 
una medida cautelar que disponía la suspensión de la sanción de inhabilitación, y  luego esta es 
revocada por irregular, no se configura infracción (art. 50.4.b). 18. [...] [Este] Colegiado advierte 
que al 5 de junio de 2015 se encontraba vigente una segunda medida cautelar otorgada a favor de la 
empresa [...] (entre otros proveedores), a partir de lo cual es correcto afirmar que la referida empresa 
no se encontraba a esa fecha con sanción vigente de inhabilitación en su derecho de contratar con el 
Estado; por lo que al haber suscrito el contrato derivado del proceso de elección el 5 de junio de 2015, 
dicha conducta no configura la infracción prevista en el literal d) del numeral 51.1 del artículo 51 de 
la Ley [cfr. art. 50.1 de la Ley vigente], al no contar alguno de los impedimentos para contratar con el 
Estado [...]. 19- No obstante ello, este Colegiado no puede soslayar el carácter irregular de la emisión 
de la segunda medida cautelar citada, y que, precisamente, ha tenido incidencia en el presente procedi
miento administrativo, toda vez que se ha evidenciado la vigencia de dos medidas cautelares emitidas 
por el mismo juzgado y con el mismo contenido. [...] 21. Por tanto, este Colegiado concluye que a la 
fecha de suscripción del contrato derivado del proceso de selección, se encontraba vigente y notificada 
al OSCE, una medida cautelar que -aunque irregular en su emisión- suspendía los efectos de la sanción 
impuesta por el Tribunal a [los] [...], integrantes del Consorcio, mediante la Resolución N.° 2291- 
2010-TC-S4; en consecuencia, a dicha fecha no contaba con algún impedimento para contratar con el 
Estado. (Resolución N.° 1753-2016-TCE-S4, de 01-08-2016, ff. 18, 19 y 21. Cuarta Sala. Tribunal de 
Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2zYB6cT>).

§ 909. La prórroga de un contrato de arrendamiento no constituye un nuevo contrato. No 
existe en la actual normativa impedimento para que se prorrogue un contrato de arrendamiento 
cuando el contratista ha sido inhabilitado de manera sobreviniente a la celebración del contrato 
(art. 50.4.b). Véase la jurisprudencia del artículo 142° del Nuevo Reglamento [§ 1667]. (Opinión
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N.° 058-2017/DTN, de 23-02-2017, ff. 2.1, 2.2, 3.1, 3.2 y 3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2BRXAxE>).

NUMERAL 50-4.C

§ 910. Si el contratista se encuentra con inhabilitación definitiva y  permanente en sus derechos 
de participar en procesos de selección y contratar con el Estado, carece de objeto prormndar.se 
en un nuevo proceso administrativo sancionador seguido en su contra (art. 50.4.c). 8. Asimismo, 
cabe traer a colación lo establecido en el artículo 186.2 de la LPAG, cuyo tenor señala lo siguiente: “(••■) 
Artículo 186.- Fin del procedimiento (...) 186.2 También pondrá fin al procedimiento la resolución que 
así lo declare por causas sobrevenidas que determinen la imposibilidad de continuarlo. De lo anterior, 
como puede apreciase, la LPAG contempla como supuesto que da fin al procedimiento administrativo, 
la resolución que así lo declare por causas sobrevenidas que determinen la imposibilidad de conti
nuarlo. En el presente caso, es imposible continuar con el trámite del procedimiento administrativo 
sancionador iniciado contra el Contratista, toda vez que este cuenta con inhabilitación definitiva 
en sus derechos de participar en los procesos de selección y contratar con el Estado, en mérito a las 
resoluciones señaladas en el fundamento 2 de la presente cuestión previa. En tal sentido, en vista que 
el Contratista se encuentra con inhabilitación definitiva y permanente en sus derechos de participar en 
procesos de selección y contratar con el Estado, carece de objeto pronunciarse respecto de la materia 
controvertida, por lo que debe archivarse el presente expediente. 9. Atendiendo a lo indicado, y consi
derando que la sanción administrativa de inhabilitación definitiva supone la privación permanente en 
los derechos del infractor para participar en procesos de selección y contratar con el Estado, carece de 
sentido, en caso llegue a determinarse una nueva responsabilidad, imponer a la mencionada empresa 
una sanción adicional de la misma naturaleza. En consecuencia, resulta irrelevante el análisis y posterior 
pronunciamiento que pudiera efectuar el Tribunal sobre la configuración de la infracción denunciada 
en el presente caso, sin perjuicio de lo expuesto en el considerando precedente, cabe destacar que la 
Entidad se encuentra plenamente facultada para adoptar las acciones legales que estime por conveniente 
en salvaguarda de sus intereses. (Resolución N.° 1578-2016-TCE-Sl, de 12-07-2016, ff. 8 y 9. Primera 
Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2PwNvi7>).

NUMERAL 50.5

§ 911. La sanción con inhabilitación temporal interpuesta a los miembros de un consorcio, no 
los exime de cumplir con las obligaciones que provengan de contratos ya suscritos a la fecha en 
que la sanción queda firme (art. 50.5). C o n s u l t a : con  f e c h a  17.04.2018, se su scrib ió  con tra to  con
e l  con sorcio  (...) in tegrado p o r  tres em presas (...), después d e  la f i rm a  d e l  contrato, dos in tegran tes d e l  consorcio  
(...), fu e r o n  san cionados con  inhab ilita ción  tem pora l p o r  e l  T ribunal d e C ontrataciones d e l Estado (TCE), 
uno (...), d esd e e l  18.05.2018 hasta e l  18.05.2019; y  e l  otro  (...), d esd e e l 30 .05.2018 hasta e l 30.12.2018; 
es d e c ir  las san cion es fu e r o n  ap licadas después d e  31 y  44  d ías resp ectivam en te d e haberse fi rm a d o  e l  con tra 
to. A nte esto; ¿Puede d ich o  con sorcio  d a r in ic io  a la e je cu c ió n  d e  la obra, sab iendo  q u e f u e  san cionado con  
in hab ilita ción  Temporal, con  p o s te r io r id a d  a la f i rm a  d e l  con tra to?” 2.3. [...] Respecto a la participación 
en consorcio, debe indicarse que la Directiva N.° 006-2017-OSCE/CD [cfr. Directiva N.° 005-2019- 
OSCE/CD (D -0 1 8 )] “Participación de proveedores en consorcio en las contrataciones del Estado” 
(en adelante, la “Directiva”) establece, entre otros aspectos, que los integrantes del consorcio no deben 
encontrarse impedidos, suspendidos ni inhabilitados para contratar con el Estado. [...] 2.4. Ahora bien, 
el último párrafo del numeral 50.2 del artículo 50 de la Ley -que contiene el régimen de infracciones y 
sanciones-, establece que “La inhabilitación o multa que se imponga no exime de la ob liga ción  de cum
plir con los contra tos y a  suscritos a la f e c h a  en  qu e la sa n ción  qu eda  f i rm e . ” (El resaltado es agregado). En 
tal sentido, en los contratos suscritos con anterioridad a la fecha en que la sanción a los contratistas que
dó firme, se mantiene vigente la obligación de cumplir con las prestaciones contenidas en los referidos 
contratos. (Opinión N.° 141-2018/DTN, de 07-09-2018, ff. 2.3 y 2.4. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2TRrKrF>).
♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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NUMERAL 50.6

§ 912. La extinción de una sociedad que se encuentra incursa en un procedimiento sanciona- 
dor por habérsele imputado la comisión de alguna de las infracciones previstas en la Ley, cons
tituye una causa sobreviniente que determina la imposibilidad de continuar el procedimiento 
sancionador (art. 50.6). C o n s u l t a : 2.1. “¿Q u ésu ced e en e l  caso una  em presa qu e absorb ió  a  otra du ran te  
un  p ro ced im ien to  sa n cionador y  an tes q u e se im pusiera  san ción  f i rm e  a la em presa absorbida, p o d r ía  la em 
p resa  absorb en te so lic ita r la exclusión d e l  R egistro d e  Inhab ilitados p a ra  con tra ta r con  e l  Estado d e  la em presa  
absorbida, consid erando qu e no d eb o  san cionarse a esta ú ltim a  y  ordenarse su in clu sión  en  e l  Registro d e  
Inhabilitados p a ra  con tra ta r con  e l  Estado, y a  qu e a l  m om en to  d e  la im posición  d e  la san ción  ésta em presa y a  
no existía, d e con fo rm id a d  con  e l  a r tícu lo  344° d e  la Ley G eneral d e  S ociedades? ¿No correspondería  ex clu ir 
d e l  Registro d e Inhab ilitados a  aquella  em presa absorb ida?”. [...] 2.1.3. [...] cabe anotar que la extinción 
de una sociedad que se encuentra incursa en un procedimiento sancionador por habérsele imputado la 
comisión de alguna de las infracciones previstas en [...] la Ley constituye una causa sobreviniente que 
determina la imposibilidad de continuar el procedimiento sancionador, ello toda vez que es imposible 
sancionar a una persona que ha dejado de existir. Por tanto, ante esta situación, el Tribunal de Con
trataciones del Estado debe emitir una resolución que ponga fin al procedimiento sancionador. 2.1.5. 
[En] el supuesto que el Tribunal emita una resolución sancionando a una sociedad cuya extinción hu
biese quedado inscrita en los Registros Públicos con anterioridad a la notificación de dicha resolución, 
corresponde solicitar su nulidad o cuestionarla ante las instancias correspondientes, a fin de que la 
sanción quede sin efecto, solo así el OSCE podrá excluir al proveedor del Registro de Inhabilitados para 
Contratar con el Estado. En caso contrario, solo procederá dicha exclusión cuando se haya cumplido 
la sanción. (Opinión N.° 043-2016/DTN, de 11-03-2016, ff. 2.1, 2.1.3 y 2.1.5. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RDDu2L>).

§ 913. Ante la falta de pruebas suficientes para determinar de forma indubitable la comisión de 
una infracción y la responsabilidad en el supuesto de hecho, se aplica el principio de in  dub io  p r o  
r e o  (art. 50.6). 53. Conforme a la información obrante en el expediente administrativo, y consideran
do que no se ha podido practicar la pericia grafotécnica sobre los referidos anexos, púes este Tribunal no 
cuenta con los documentos originales debido a que el Décimo Tercer Juzgado Especializado en lo Penal 
de Lima no los ha remitido, pese a habérselo requerido de manera formal, este Colegiado se encuentra 
materialmente imposibilitado de actuar medio probatorio adicional que permita determinar que las 
firmas atribuidas al señor MABQse encuentran adulteradas, no pudiendo atender el mandato judicial. 
54. De acuerdo a lo expuesto, este Colegiado considera importante recordar que, para establecer la 
responsabilidad de un administrado, se debe contar con todas las pruebas suficientes para determinar 
de forma indubitable la comisión de la infracción y la responsabilidad en el supuesto de hecho, que 
produzca convicción suficiente más allá de la duda razonable, y se logre desvirtuar la presunción de 
veracidad que lo protege. Ellos significa que en caso de duda sobre la responsabilidad administrativa del 
Adjudicatario, deberá prevalecer el principio in d u b iop r o  reo , aplicable también al derecho administrati
vo sancionador, por el cual según Ossa Arbelaez: “ Cuando la p ru eba , vá lid am en te ingresada a l  exped ien te 
adm in istrativo, se torna  in su fic ien te y  e l  op erador ju r íd ic o  no p u e d e  e lim in a r su cortedad , llegando a la con 
clu sión  d e qu e no hay elem en tos d e ju i c i o  serios e  indispensables p a ra  p r ed ica r  la a u to r id a d  d e la in fra cción  en  
e l  investigado, en tra  en a cción  e l in  dub io  p r o - r e o ”. (Resolución N.° 1619-2017-TCE-S1, de 31-07-2017, 
ff. 53 y 54. Primera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2QUmJN2>).

REMISIÓN

§ 915. Sobre las sanciones a consorcios. Véase también la jurisprudencia del artículo 258° del Nuevo Regla
mento [§ 2 118  ss.].

NUMERAL 50.7

§ 9 16 . Las infracciones están sujetas a plazo de prescripción. La existencia de un término pres- 
criptorio obliga a la Administración a actuar de manera eficiente (art. 50.7). 16 . Debe tenerse
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en cuenta que la prescripción es una institución jurídica en virtud de la cual el transcurso del tiempo 
genera ciertos efectos respecto de los derechos o facultades de las personas o en cuanto al ejercicio de 
facultades de parte de la Administración Pública, como el ejercicio de su facultad punitiva que tiene 
efectos respecto de los particulares. Los administrados inmersos en un procedimiento administrativo 
sancionador pueden hacer uso de la prescripción como un medio de defensa, de modo tal que la admi
nistración no los mantenga de una manera indefinida en una situación de indeterminación en cuanto a 
la calificación de sus conductas cuestionadas; por ello, la existencia de un término prescriptorio obliga 
a la Administración a actuar de manera eficiente, a fin de evitar que dicho plazo transcurra sin haber 
ejercido su facultad punitiva. (Resolución N.° 1396-2017-TCE-S1, de 03-07-2017, f. 16. Primera 
Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2BhEPmY>).

§ 917. El plazo de prescripción de la infracción sólo se interrumpe con el inicio del procedi
miento sancionador (art. 50.7). 11. Cabe resaltar que el numeral 2 del artículo 250 del TUO de la 
LPAG, señala que el plazo de prescripción sólo se interrumpe con el inicio del procedimiento sancio
nador, y el numeral 3 del artículo 253 de la citada normativa, establece que decidida la iniciación del 
procedimiento sancionador, la autoridad instructora del procedimiento formula la respectiva notifica
ción de cargo al posible sancionado, la que debe contener los datos pertinentes para que aquel presente 
sus descargos; dicho acto se efectuó mediante las Cédulas de notificación N.° 12934-2017-TCE y N.° 
12935-2017-TCE. (Resolución N.° 1576-2017-TCE-S3, de 24-07-2017, f. 11. Tercera Sala. Tribunal 
de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2RYOmoD>).

NUMERAL 50.8

§ 918. El TCE tiene la competencia pata conocer el pronunciamiento arbitral y ponderar for
mándose autónomamente convicción sobre los hechos que resulten trascendentes para emitir pro
nunciamiento definitivo sobre el recurso interpuesto (art. 50.8). 15. [...] [OJbra en el expediente 
el Acta de Instalación de Tribunal Arbitral, del cual se aprecia que, las penalidades que impuso [la 
Entidad] al Proveedor en la ejecución del Contrato [...], fueron sometidas a arbitraje. Así considerando 
los argumentos expuestos en el recurso de reconsideración (en el que el recurrente niega haber conoci
do la aplicación de penalidades en la ejecución del Contrato [...]), y en vista de que no se cuenta con 
documentación que acredite la oportunidad y medio a través del cual [la Entidad] habría puesto en 
conocimiento de dicha empresa, o a través del cual debió conocer la decisión arbitral definitiva (laudo) 
que se emita en el proceso arbitral antes mencionado, además de conocer también las actuaciones pro
batorias que ocurran durante su tramitación, dejándose claramente establecido que este tribunal cuenta 
con competencia propia y original para, sin perjuicio de ponderar lo que decía el tribunal Arbitral en 
la controversia de carácter contractual entre el proveedor y el [la Entidad], formarse autónomamente 
convicción sobre los hechos que resulten trascendentes para emitir pronunciamiento definitivo sobre el 
recurso interpuesto y, por ende, para decidir en forma definitiva si amerita imponer sanción al Provee
dor o que existen elementos que impiden su configuración o atenúan su eventual responsabilidad. 16. 
En ese sentido, si bien, por las razones ya expuestas, no corresponde ejecutar lo dispuesto por el Tribunal 
Arbitral en su Resolución N.° 4 del 8 de mayo de 2017 ello no impide que, de forma autónoma, la Sala 
haya advertido la pertinencia de suspender el procedimiento sancionador, a fin de contar con mayores 
elementos de juicio para emitir pronunciamiento definitivo sobre el recurso interpuesto, lo que en el 
presente caso permitirá ponderar tanto la decisión arbitral definitiva respecto de la controversia entre 
el Proveedor y  el MINEDU sobre las penalidades antes referidas, así como también sobre los medios 
probatorios que se aporten en dicho proceso arbitral. (Resolución N.° 1048-2017-TCE-S4, de 16-05- 
2017, ff. 15 y 16. Cuarto Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2Us5CV2>).

§ 919. Si bien la decisión de la Entidad de resolver el contrato es materia de discusión en la vía 
arbitral, ello no impide que el Tribunal de Contrataciones del Estado determine la configuración 
de la responsabilidad administrativa de los proveedores, postores y contratista (art. 50.8). 16. Sin
perjuicio de lo expuesto, esta Sala considera relevante traer a colación que mediante el escrito presen
tado el 13 de julio de 2017, la Proveedora alegó que el pronunciamiento del Colegiado declarado en
♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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la Resolución N.° 1351-2017-TCE-Sl del 23 de junio de 2017, implicaría una “sustitución” de las 
facultades del Tribunal Arbitral, en la medida que el Colegiado “debe esperar” la emisión del laudo a 
fin de resolver el presente procedimiento. Al respecto, resulta pertinente señalar que si bien la decisión 
de la Entidad de resolver el Contrato será discutida en el respectivo procedimiento arbitral, ello no 
enerva la potestad que por Ley ha sido atribuida a este Tribunal de determinar la configuración de 
responsabilidad administrativa a proveedores, postores y contratista, lo cual no es objeto de discusión 
en el arbitraje. En ese sentido, la suspensión del procedimiento administrativo sancionador se sustenta 
en la importancia que adquiere, en el presente caso, para la Sala, obtener un pronunciamiento final en 
el procedimiento arbitral que será valorado, en su oportunidad, en la instancia administrativa. Por tal 
motivo, es preciso señalar que el hecho referido a que el Tribunal resuelva el procedimiento incluso de 
forma previa a la expedición de un laudo arbitral no constituye una “sustitución” de facultades, en la 
medida que el pronunciamiento final que se obtenga en el arbitraje constituye un elemento a valorar 
en un procedimiento administrativo sancionador, pero no es prueba plena o condición necesaria para 
la existencia o no de responsabilidad administrativa. (Resolución N.° 1618-2017-TCE-S1, de 31-07- 
2017, f. 16. Primera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2FqikjN>).

§ 920. Si en un proceso arbitral se declara la nulidad de la resolución contractual declarada 
por la Entidad, no se puede concluir que el contratista ha incurrido en la causal de infracción 
imputada en su contra (art. 50.8). 26. Al respecto, es menester indicar que el numeral 4 del Acuerdo 
de Sala Plena N.° 006-2012 [§ 1831] “Procedimiento de resolución contractual por incumplimiento 
del contratista como condición necesaria para la imposición de sanción”, dispone lo siguiente: “(...) 
4. En e l  p ro ced im ien to  sa n cionador corresp ond e eva lu a r la d ecisión  d e  la E ntidad d e  reso lver e l  contrato, 
constitu yendo un elem en to  necesario  p a ra  im p on er la sanción , v er ifica r  q u e esa d ecisión  ha qu edado con 
sentida, p o r  no haberse in ic iad o  los p ro ced im ien to s d e so lu ción  d e  con troversia  con fo rm e a lo p rev is to  en  la 
Ley v  su R eglamento. D e haberse in ic ia d o  una  con cilia ción  o un  p ro ced im ien to  a rb itra l un  requisito p a ra  la  
im posición  d e la san ción  es qu e haya un a cta  d e  con cilia c ión  o un laudo a rb itra l q u e con firm e la resolu ción  
con tra ctu a l decla rada  p o r  la E ntidad o, en  caso contrario, un  a cta  o constan cia  em itid a  p o r  e l  con cilia d o r en  
e l  qu e conste qu e no hubo a cu erdo  sobre esta d ecisión  o una  reso lu ción  qu e d ecla re e l  a rch ivam ien to  d e fin itivo  
d e l p ro ceso  a rb itra l”, (El resaltado y subrayado es agregado). De esa forma, el Acuerdo precedente, dis
pone que de haberse iniciado una conciliación o un proceso arbitral, un requisito para la imposición de 
sanción (previa verificación de la responsabilidad administrativa), es que exista un acta de conciliación o 
un laudo arbitral que confirme la resolución contractual declarada por la Entidad. En ese sentido, dado 
que de los actuados, se aprecia que el Laudo Arbitral emitido por la materia controvertida generada 
por la resolución del Contrato, ha declarado nulo dicho acto, este Colegiado no puedo concluir que la 
Contratista ha incurrido en la causal de infracción imputada en su contra, m áxim e si el referido Laudo 
dispuso que la Entidad cumpla con emitir la conformidad respecto de la entrega del primer y segundo 
informe Preliminar, y pagar a la Contratista respecto de la entrega del primera y segundo informe Pre
liminar, y pagar a la contratista la suma de S/ 36,000.00 nuevos soles, por la ejecución del contrato. 
(Resolución N.° 2167-2016-TCE-S2, de 09-09-2016, f. 26. Segunda Sala. Tribunal de Contrataciones. 
Texto completo: <bit.ly/2RWt8rb>).

§ 921. Hay responsabilidad administrativa del contratista, debido a que la resolución del con
trato quedó consentida por no haber iniciado los procedimientos de solución de controversias 
como la conciliación o el arbitraje en el plazo legal establecido (art. 50.8). 21. [...] [El contratista] 
alegó que la Entidad no cumplió con el procedimiento establecido para resolver el contrato de conce
sión, toda vez que, a su entender, en una resolución de pleno derecho se le debía requerir previamente el 
pago de las tasas y otorgarle un plazo para dicho efecto; no obstante, en la práctica, se aplicó una cláusula 
resolutoria expresa, en inobservancia de su derecho de defensa y el debido procedimiento. A su parecer, 
la resolución del contrato de concesión debe declarase nula, en la medida que contraviene lo dispuesto 
en la Constitución, las leyes y las normas reglamentarias y afectó la seguridad jurídica, los principios de 
buena fe, confianza y predictibilidad. Agregó que aun cuando existió un retraso en el pago de las tasas 
en los años 2008 y 2009, éstas fueron pagadas el 14 de julio y el 1 de agosto de 2011, respectivamente.
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[...] Según se aprecia, los argumentos del Contratista se contraponen con lo alegado por la Entidad; no 
obstante, resulta pertinente señalar que si aquél consideraba que la resolución del Contrato no le era 
imputable, debió someter dicha controversia a los mecanismos de solución de conflictos, consistentes 
en los procesos de conciliación o arbitraje, dentro del plazo legal establecido en la normativa que rige la 
materia para dicho efecto, en la medida que dichos fueros tienen legitimidad y autonomía, tanto legal 
como fáctica, para dilucidar los asuntos de fondo que, entre otras controversias, derivan de la resolución 
del Contrato. [...] 22. Por lo tanto, dada la concurrencia de todos los elementos del tipo infractor, el 
Tribunal considera que el Contratista ha incurrido en responsabilidad administraba, por la comisión 
de la infracción tipificada en el literal e) del numeral 50.1 del artículo 50 de la nueva Ley, razón por la 
cual corresponde imponerle una sanción administrativa. (Resolución N.° 1351-2017-TCE-S1, de 23- 
06-2017, ff. 21 y 22. Primera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2Qíx20c>).

NUMERAL 50.10

§ 922. Criterios de graduación para aplicar las sanciones (art. 50.10). Véase la jurisprudencia del 
artículo 264° del Nuevo Reglamento [§ 2160], (Resolución N.° 3004-2016-TCE-S3, de 22-12-2016, 
f. 32. Tercera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2T£XEhv>).

REMISIÓN

§ 923. Sobre la potestad sancionadora del Tribunal de Contrataciones. Véase también la juris
prudencia de los artículos 257° ss. del Nuevo Reglamento [§ 2087 ss.].

TITULO Vil
ORGANISMO SUPERVISOR DE LAS CONTRATACIONES DEL ESTADO

Artículo 51: Definición

El Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) es un organismo técnico especiali
zado adscrito al Ministerio de Economía y Finanzas, con personería jurídica de derecho público, que cons
tituye pliego presupuestal y goza de autonomía técnica, funcional, administrativa, económica y financiera.

Cuenta con un órgano de defensa jurídica, sin perjuicio de la defensa coadyuvante de la Procuraduría 
Pública del Ministerio de Economía y Finanzas, en el marco de las normas que rigen el Sistema de Defensa 
Jurídica del Estado.(a)

(Texto según e l a rtícu lo  51  d é la  Ley N .0 3 0 2 2 5 )

DIRECTIVAS Y LINEAMIENT0S
(a) Véase la Resolución M inisteria l N.° 327-2018-EF-10 (ER 04.10.2018), Cuadro para Asignación de Personal Provisional 

del O rganism o Supervisor de las Contrataciones del Estado -  OSCE.

Artículo 52: Funciones

El Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) tiene las siguientes funciones:
a) Velar y promover que las Entidades realicen contrataciones eficientes, bajo los parámetros de la Ley, 

su reglamento y normas complementarias, la maximización del valor de los fondos públicos y la gestión 
por resultados.(i)

b) Efectuar acciones de supervisión de oficio, de forma aleatoria y/o selectiva, y a pedido de parte de 
los procesos de contratación que se realicen al amparo de la presente norma y su Reglamento, y disponer
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la adopción de las medidas que correspondan. Esta facultad también alcanza a los supuestos excluidos 
del ámbito de aplicación sujetos a supervisión en lo que corresponde a la configuración del supuesto de
exclusión.(i)

c) Suspender procedimientos de selección en los que durante el procesamiento de la acción de super
visión se identifique la necesidad de ejercer acciones coercitivas para impedir que la Entidad continúe con 
el procedimiento.(i)

d) Poner en conocimiento de la Contraloría General de la República, de manera fundamentada, las tras- 
gresiones observadas en el ejercicio de sus funciones cuando existan indicios razonables de perjuicio 
económico al Estado o de comisión de delito o de comisión de infracciones graves o muy graves por res
ponsabilidad administrativa funcional de acuerdo al marco legal vigente.

e) Implementar actividades y mecanismos de desarrollo de capacidades y competencias en la gestión 
de las contrataciones del Estado, así como de difusión en materia de contrataciones del Estado.

f) Emitir directivas, documentos estandarizados y documentos de orientación en materia de su com
petencia.

g) Resolver los asuntos de su competencia en última instancia administrativa.
h) Administrar y operar el Registro Nacional de Proveedores (RNP).
i) Desarrollar, administrar y operar el Sistema Electrónico de las Contrataciones del Estado (SEACE).
j) Administrar y operar el Registro Nacional de Árbitros y un Banco de Laudos Arbitrales sobre contrata

ción pública en el que se pueda identificar, árbitros, temas, plazo del proceso, partes, entre otros.
k) Organizar y administrar arbitrajes de acuerdo a lo previsto en el reglamento y de conformidad con la

directiva que se apruebe para tal efecto.
!) Designar árbitros y resolver las recusaciones sobre los mismos en arbitrajes que no se encuentren 

sometidos a una institución arbitral.
m) Resolver solicitudes de devolución de honorarios de árbitros, conforme a lo señalado en el regla

mento.
n) Absolver consultas sobre el sentido y alcance de la normativa de contrataciones del Estado, formu

ladas por las Entidades, así como por el sector privado y la sociedad civil. Las consultas que le efectúen 
las Entidades son gratuitas.

o) Desconcentrar sus funciones en sus órganos de alcance regional o local de acuerdo a lo que esta
blezca su Reglamento de Organización y Funciones.

p) Las demás que le asigne la normativa". (i)(a>(b>

(Texto m odificado por e l artícu lo  7 d e l Decreto Legislativo N .°  1341  y  e l artícu lo  2  del Decreto Leg is
lativo N .° 1 4 4 4 )

DESARROLLO NORMATIVO
(i) De conform idad con la segunda d isposic ión com plem entaria  fina l del Decreto Suprem o N.° 3 5 0 -2015-EF (ER 10-12- 

2015), el OSCE adopta las m edidas necesarias (según lo dispuesto en los literales a), b) y c) del presente artículo 52) para 
ejercer la supervisión de las contrataciones, em itiendo resoluciones, pronunciam ientos, entre otros; pudlendo requerir 
para tal efecto, a través del SEACE u o tro  medio, Inform ación y la colaboración de todas las Entidades que correspondan. 
Lo dispuesto por el OSCE producto de sus acciones de supervisión se notifica a través del SEACE y es de cum plim ien to  
obligatorio. Asim ism o, las opiniones m ediante las que el OSCE absuelve consultas sobre la norm ativa de contra taciones 
del Estado se publican en el portal Institucional del OSCE.

DIRECTIVAS Y LINEAMIENTOS
(a) Véase la Directiva N.° 001 -2019-OSCE/CD, "Bases y solic itud de expresión de interés estándar para los procedim ientos 

de selección a convocar en el m arco de la Ley N.° 30225" (EP, 29-01 -2019) [D-001].
(b) Véase la Directiva N.° 013 -2016-OSCE/CD, "Procedim iento de expedición de las constanc ias de no estar inhabilitado o 

suspendido para con tra ta r con el Estado, capacidad libre de contra tación e Inform ativa de no estar inhabilitado o su s
pendido" (EP, 11-01-2016) [D-013],
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RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 924. Finalidad de la normativa de contrataciones (art. 52.a). 6. Ahora bien, es preciso indicar 
que el análisis que efectúe este Tribunal debe tener como premisa que la finalidad de la normativa de 
contrataciones públicas no es otra que las Entidades’ adquieran bienes, servicios y obras, maximizando 
el valor de los recursos públicos que se invierten bajo el enfoque de gestión por resultados, de tal manera 
que éstas se efectúen en forma oportuna y  bajo las mejores condiciones de precio y  calidad, a través del 
cumplimiento de los principios regulados en la Ley. Bajo esta premisa, las exigencias de orden formal y 
sustancial que la normativa prevea o cuya aplicación surja a partir de su interpretación, deben obedecer 
a la necesidad de asegurar el escenario más idóneo en el que, dentro de un contexto de libre compe
tencia, se equilibre el óptimo uso de los recursos públicos y se garantice el pleno ejercido del derecho 
de las personas naturales y jurídicas para participar como proveedores del Estado. (Resolución N.° 
2227-2016-TCE-S4, de 16-09-2016, £ 6. Cuarta Sala. Texto completo: <bit.ly/2IczvXo>).

§ 925. La finalidad de la normativa de las contrataciones públicas busca maximizar el valor de 
los recursos públicos invertidos (art. 52.a). 4. Ahora bien, es preciso también recalcar que el análisis 
que efectúe este Tribunal debe tener como premisa que la finalidad de la normativa de contrataciones 
públicas no es otra que las Entidades adquieran bienes, servicios y obras, maximizando el valor de los 
recursos públicos que se invierten bajo el enfoque de gestión por resultados, de tal manera que éstas 
se efectúen en forma oportuna y bajo las mejores condiciones de precio y calidad, a través del cum
plimiento de los principios regulados en la Ley. Bajo esta premisa, las exigencias de orden formal y 
sustancial que la normativa prevea o cuya aplicación surja a partir de su interpretación, deben obedecer 
la necesidad de asegurar el escenario más idóneo en el que, dentro de un contexto de libre competen
cia, se equilibre el óptimo uso de los recursos públicos y se garantice el pleno ejercicio del derecho de 
las personas naturales y jurídicas para participar como proveedores del Estado. [...] (Resolución N.° 
2724-2016-TCE-S4, de 16-11-2016, f. 4. Cuarta Sala. Texto completo: <bit.ly/2DiVZly>).

§ 926. El comité de selección no puede solicitar documentos para la admisión de la oferta du
rante la evaluación o incorporar requisitos no explícitos en las bases. 9. [...] [Las] bases estándar co
rrespondiente a la licitación pública para la adquisición de bienes, aprobadas mediante la Directiva N.° 
001 -2016-OSCE/CD [cfr. Directiva N.° 001 -2019-OSCE/CD (D-001)], aplicables al presente caso, 
en el extremo referido a la “Documentación de presentación obligatoria” señalan lo siguiente: “El co
mité de selección debe determinar al elaborar las bases si solo bastará la presentación de una declaración 
jurada para acreditar el cumplimiento de las Especificaciones Técnicas o de lo contrario, si será necesario 
que lo declarado se encuentre respaldado con la presentación de algún otro documento” [...]. Asimismo, 
el modelo del Anexo N.° 3 contemplado en las bases estándar, que ha sido reproducido en las bases 
del procedimiento de selección, contienen la siguiente anotación: “Adicionalmente, puede requerirse la 
presentación de documentación que acredite el cumplimiento de las especificaciones técnicas, confor
me a lo indicado en el acápite relacionado al contenido de las ofertas de la presente sección de las bases”. 
[...]. 11. [Este] colegiado advierte lo siguiente: [...] En ningún otro literal del acápite “Documentación 
de presentación obligatoria” se indicó, exigió o solicitó que el postor debía presentar catálogos, folletos 
u hojas técnicas o cualquier documento del producto ofertado que permita verificar o corroborar las es
pecificaciones técnicas mínimas. [...] Si bien en el numeral 5.2.1 “Características técnicas” del capítulo 
III de las bases se señaló que las especificaciones técnicas precisadas en las bases deberían ser incluidas la 
oferta del “contratista”, las bases no determinaron como debían acreditarse tales características técnicas, 
pues solo se inclinaron a indicar que lo ofertado [entendiéndose los bienes y servicios requeridos] debía 
encontrarse acorde a lo exigido en las bases [...]. (Resolución N.° 0148-2017-TCE-S1, de 07-02-2017, 
ff. 9 y 11. Primera Sala. Texto completo: cbit.ly/2rYC 1 FJ>).

OPINIONES DEL OSCE

§ 927. El Tribunal de Contrataciones es el órgano competente para conocer, evaluar y  resolver 
las solicitudes de aplicación del principio de Trretroactividad’ a las sanciones administrativas
♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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impuestas en el marco de sus competencias, incluyendo aquellas sanciones que se encuentran en 
etapa de ejecución (art. 52.g). C o n s u l t a : 2.1. “(...) cu á l es la v ía  le ga l p r ev is ta  p a ra  so licita r a l OSCE 
la a p lica ción  d e l P rin cip io  d e  R etroa ctiv ida d  B en igna, estab lecido en  e l  a rtícu lo  230° d e la Ley N  0 27444 a 
las san cion es im puestas qu e y a  agota ron  la v ía  adm in istra tiva  y  q u e se en cu en tran  a ctu a lm en te en  e jecu ción . ”. 
[...] 2.2. “Q uisiéramos qu e nos in d iqu en  si e l  T ribunal d e  C ontrataciones d e l  Estado es e l  órgano en ca rgado  
d e  recibir, tram itar y  resolver las so licitud es d e  ap lica ción  d e l p r in c ip io  d e  re troa ctiv id ad  b en igna  a  san cion es 
cu ya  vía  adm in istra tiva  y a  se ha  a go tado  y  qu e se en cu en tran  en  a ctu a lm en te ejecu ción . En caso e l  T ribunal 
d e  C ontrataciones d e l  Estado no sea e l  órgano in d icad o  p a ra  esto, p o r  fa v o r  sírvanse in d ica rn os cu á l sería e l  
in d ica d o” [...] 2.3. “Q uisiéramos qu e nos con firm en  qu e e lp la z o  d e san ción  transcurrido d esd e qu e la san ción  
o r ig in a l en tró  en  v ig en cia  hasta la f e c h a  en  q u e sea redu cida  en  ap lica ción  d e l P rin cip io  d e R etroa ctiv idad  
Benigna, se com pu ta  com o p lazo  transcu rrido d e l  nu evo  p lazo  d e  sanción . Como con secu en cia  d e lo anterior, 
p o r  fa v o r  sírvanse con firm a r que en  caso e l  nu evo  p laz o  d e san ción  sea igu a l o m en or a l  tiem po qu e y a  ha  
transcurrido d esd e la en trada en  v ig en cia  d e  la san ción  origina l, e l  órgano com p eten te  d eb e d ecla ra r q u e 
la0020sanción y a  f u e  cum plida . ”. [...] 3. C o n c l u s i o n e s . 3.1. El procedimiento a través del cual se so
licita la aplicación del principio de ‘Irretroactividad’ para aquellas sanciones administrativas impuestas 
por el Tribunal de Contrataciones del Estado a proveedores, participantes, postores, contratistas y/o 
subcontratistas -según corresponda-, se realiza de conformidad con las disposiciones contempladas en 
la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 3.2. El Tribunal de Contrataciones 
del Estado es el órgano competente para conocer, evaluar y resolver las solicitudes de aplicación del 
principio de ‘Irretroactividad’ a las sanciones administrativas impuestas en el marco de sus competen
cias, incluyendo aquellas sanciones que se encuentran en etapa de ejecución; ello en virtud a la potestad 
sancionadora que le ha sido conferida -de manera exclusiva- a través de la normativa de contrataciones 
del Estado. 3.3. El Tribunal de Contrataciones del Estado al conocer, evaluar y resolver las solicitudes 
de aplicación del principio de ‘Irretroactividad’, es competente para determinar si, en virtud del plazo 
transcurrido, debe tenerse por cumplida la sanción impuesta por dicho órgano, según el caso concreto. 
(Opinión N.° 119-2017/DTN, de 23-05-2017, ff. 2.1, 2.2, 2.3, 3, 3.1, 3.2 y 3.3. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: cbit.ly/2KYJ1 uW>).

§ 928. Las Opiniones brindadas por la OSCE son de alcance genérico y no están referidas a 
casos particulares (art. 52.n). 1. Antes de iniciar el desarrollo del presente análisis, es necesario precisar 
que las consultas que absuelve este Organismo Supervisor son aquellas referidas al sentido y alcance de 
la normativa de contrataciones del Estado, planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin 
hacer alusión a asuntos concretos o específicos, de conformidad con lo dispuesto por el literal j) del 
artículo 58 de la Ley de Contrataciones del Estado [cfr. art. 52.n Ley], aprobada mediante Decreto 
Legislativo N.° 1017 (en adelante, la “Ley”), y la Segunda Disposición Complementaria Final de su 
reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N.° 184-2008-EF (en adelante, el “Reglamento”). 
(Opinión N.° 042-2015/DTN, de 20-03-2015, f. 1. Dirección Técnica Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2Ba8Epa>).

§ 929. Las opiniones sólo versan sobre consultas genéricas referidas al sentido y alcance de 
la normativa de contrataciones del Estado (art. 52.n). 2.1. En primer lugar, debe indicarse que, es 
función del OSCE absolver las consultas de su competencia; esto es, aquellas consultas genéricas refe
ridas al sentido y alcance de la normativa de contrataciones del Estado; en esa medida, en vía consulta, 
este Organismo Supervisor no puede pronunciarse si el caso concreto planteado configura o no una 
transgresión a la normativa de Contrataciones del Estado, pues ello excedería la habilitación establecida 
en el [...] artículo 52 de la Ley N.° 30225. [...] (Opinión N.° 106-2016/DTN, de 14-07-2016, f. 2.1. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2DsAT3K>).

§ 930. El TUPA es un instrumento de gestión que no forma parte de la normativa de contrata
ciones del Estado, motivo por el cual la DTN no puede pronunciarse sobre sus alcances mediante 
opinión (art. 52.n). 2.1.1. En primer lugar, es importante indicar que, conforme a lo señalado en los 
antecedentes de la presente opinión, las consultas que absuelve este despacho son aquellas referidas al 
sentido y alcance de la normativa de contrataciones del Estado, la misma que está conformada por la
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Ley, el Reglamento y las disposiciones de carácter reglamentario emitidas por el OSCE, tales como 
las Directivas. Al respecto, es preciso anotar que el Texto Unico de Procedimientos Administrativos 
-TUPA del OSCE no forma parte de la normativa de contrataciones del Estado, sino que constituye 
un documento de gestión que contiene toda la información relativa a los requisitos y procedimientos 
administrativos que el público usuario debe tener en cuenta para solicitar algún trámite ante el OSCE. 
En esa medida, se advierte que el análisis de la opinión no puede efectuarse sobre el sentido y alcance 
del TUPA del OSCE, pues ello excedería las atribuciones conferidas a este despacho a través del literal 
o) del artículo 52 de la Ley. [...] (Opinión N.° 078-2018/DTN, de 06-06-2018, f. 2.1.1. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2KDiL9f>).

§ 931. Las opiniones emitidas por el OSCE deben ser observados por los operadores de la nor
mativa en contrataciones del Estado, al momento de su aplicación (art. 52.n). 2.3. [...] [La] Tercera 
Disposición Complementaria Final del anterior Reglamento disponía que “Las op in ion es m ed ian te las 
qu e e l  OSCE absu elve consu ltas sob re la n o rm a tiva  d e  con tra ta cion es d e l Estado tien en  ca rá cter v in cu la n te  
desd e su p u b lica c ió n  en  e l  p o r ta l in stitu cion a l d e l  OSCE. El criterio  estab lecido en la op in ión  con servará  su 
ca rá cter v in cu la n te  m ien tras no sea m od ificado  m ed ian te otra op in ión  p o s te r io r  d eb idam en te susten tada o 
p o r  n orm a legal. ” (El subrayado es agregado). Como se aprecia, la anterior normativa de contrataciones 
del Estado -vigente hasta el 8 de enero de 2016- establecía, de forma expresa, que las opiniones emitidas 
por el OSCE tenían carácter vinculante mientras no fueran modificadas por otra opinión posterior -de
bidamente sustentada- o norma legal. 2.4. [...] [La] normativa de contrataciones del Estado vigente no 
establece, de forma expresa, que las opiniones emitidas por el OSCE cuentan con carácter vinculante; 
no obstante, dichas opiniones constituyen documentos en los que el Organismo Técnico Especializado 
en materia de contratación pública analiza la aplicación de la citada normativa, interpreta sus dispo
siciones e, incluso, integra las mismas para salvar vacíos o lagunas legales; según corresponda a la for
mulación de la consulta. Asimismo, debe tenerse en cuenta que el OSCE, en su calidad de Organismo 
Técnico Especializado en materia de contratación estatal, tiene asignada la competencia de establecer el 
sentido y alcance de la normativa de contrataciones del Estado a través de la emisión de opiniones; en 
esa medida, ninguna otra entidad de la administración pública puede ejercer dicha función, de confor
midad con el Principio de organización e integración [...] (Opinión N.° 211-2017/DTN, de 26-09- 
2017, ff. 2.3 y 2.4. Dirección Técnica Normativa. Texto completo: <bit.ly/2T2PxnM>).

§ 932. Las opiniones emitidas por el OSCE tienen carácter vinculante a menos que se modi
fiquen por otra opinión. 3. C o n c l u s i o n e s . 3.1. La anterior normativa de contrataciones del Estado 
-vigente hasta el 8 de enero de 2016- establecía, de forma expresa, que las opiniones emitidas por el 
OSCE tenían carácter vinculante mientras no fueran modificadas por otra opinión posterior -debi
damente sustentada- o norma legal. 3.2. No resulta necesario que la normativa de contrataciones del 
Estado -vigente desde el 9 de enero de 2016- establezca de forma expresa que las opiniones emitidas 
por el OSCE tienen carácter vinculante, puesto que al ser -su emisión- una competencia exclusiva del 
Organismo Técnico Especializado en materia de contratación pública, los criterios emitidos en dichas 
opiniones deben ser observados por los operadores de la citada normativa, al momento de su aplicación. 
(Opinión N.° 211-2017/DTN, de 26-09-2017, ff. 3, 3.1 y 3.2. Dirección Técnica Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2T2PxnM>).

Artículo 53: Organización y recursos

El Reglamento de Organización y Funciones (ROF) establece la estructura orgánica del Organismo Su
pervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), sus funciones generales y las específicas de sus órga
nos.

Los recursos del OSCE son los siguientes:
a) Aquellos asignados por la Ley Anual de Presupuesto del Sector Público.
b) Los generados por el cobro de tasas.
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e) Los generados por la venía de publicaciones y prestación de servicios.
d) Los generados por la ejecución de las garantías por la interposición del recurso de apelación.
e) Los provenientes de la cooperación técnica nacional o internacional; las donaciones, transferencias 

y otros que se efectúen a su favor de acuerdo con la normativa sobre las materias.
f) Los provenientes de la imposición de sanciones económicas y penalidades.
g) Los demás que le asigne la normativa.
La administración y cobranza de los recursos y tributos a que se refieren los literales b), c), d) y f) del 

presente artículo es competencia del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), para
lo cual tiene facultad coactiva.

(Texto según el artículo 53 de la Ley N.0 30225)

OPINIONES DEL OSCE

§ 933» Si se advierte que el resultado de la sumatoria de los parciales obtenidos es inferior al 
noventa por ciento del valor referencial, el Comité de Selección debía rechazar la oferta econó
mica, teniéndola por no admitida. Si luego de efectuar la corrección de la operación aritmética 
desarrollada por el postor, el resultado fuera un importe con más de dos decimales, el Comité 
de Selección debía aumentar en un dígito el valor del segundo decimal a efectos de consignar 
la oferta económica con dos decimales. C o n s u l t a : 2.1. “C on firm ar que, si d e  a cu erd o  a las n orm as 
d e  con tra ta c ión  p ú b l i ca  (...) d e  ex istir in co n g ru en c ia  en tr e  e l  m on to  con s ign ad o  en  la  o fer ta  e co n óm ica  
(Anexo 5 d e  las Bases In tegrada s) y  e l  d e ta lle  d e  los p r e c io s  o costos un ita rios, p r e v a le c e  la  sum a to ria  d e  las 
p a r tid a s  y  subpa rtid a s con sign ada s en  los p r e c io s  un ita rio s, ten ien d o  e l  C om ité d e  S elecc ión  la  fa c u l t a d  
d e  m od ifica r  y  co r r e g ir  la o fe r ta  e c o n óm ica ? ” [...] 2.2. “D e ser  a firm a tiva  la respuesta, co n firm a r si e l  
C om ité d e  S elecc ión  d eb e  rechaza r las o ferta s e co n óm ica s  p resen tada s, au n  cu a n d o  e l  im p o r te  con s ign ado  
en  e l  Anexo 5  (o fer ta  eco n óm ica )  co in c id a  con  e l  m on to  r e fe r en c ia l a l  90% , cu a n d o  d e  la sum a to ria  d e  
las p a r t id a s  y  subpa rtid a s d e  los p r e c io s  u n ita r io s se e v id en c ia  q u e los m on to s se en cu en tra n  p o r  d eb a jo  d e l  
90%  d e l  v a lo r  re fe r en cia l? ” [...] 2.3. “¿Hasta cu an tos d e cim a les  d eb en  con sid era rse en  la  sum a  d e  p a r t i 
das y  subpa rtid a s d e l  d e ta lle  d e  los p r e c io s  u n ita r io s? ¿Asimismo, resu lta  líc i to  o a ju stado  a Ley e fe c tu a r  
e l  r ed on d eo  d e  d e cim a les  p a ra  a lcanza r e l  l ím ite  d e l  v a lo r  r e fe r en c ia l (90% ) p a ra  e l  ca so d e  e je cu c ió n  d e  
obra s?” [...] 3. C o n c l u s i o n e s . 3.1. El Comité de Selección debía verificar la operación aritmética 
empleada para formular la oferta económica en los procedimientos de selección convocados bajo 
el sistema a precios unitarios, a efectos de corregir dicha operación cuando correspondiera; ahora 
bien, si se advertía que el resultado de la sumatoria de los parciales obtenidos -luego de multiplicar 
los precios unitarios propuestos por las cantidades referenciales consignadas en el expediente técnico 
de obra- era inferior al noventa por ciento (90%) del valor referencial, el Comité de Selección debía 
rechazar la oferta económica, teniéndola por no admitida. 3.2. Correspondía a la Entidad definir si 
las partidas o subpartidas constituían subtotales de la oferta a efectos de que fueran consignadas con 
dos (2) decimales. 3.3. En aquellos casos en los que -luego de efectuar la corrección de la operación 
aritmética desarrollada por el postor- el resultado fuera un importe con más de dos decimales, el 
Comité de Selección debía aumentar en un dígito el valor del segundo decimal a efectos de consig
nar la oferta económica con dos (2) decimales, tal como lo preveía la normativa de contrataciones 
del Estado. (Opinión N.° 205-2017/DTN, de 21-09-2017, ff. 2.1, 2.2, 2.3, 3, 3.1, 3.2 y 3.3. Di
rección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2QBnT3k>).

§ 934. El vencimiento del plazo de ejecución de la prestación originalmente pactado en el con
trato no determina por si solo la aplicación de la penalidad por mora. Véase la jurisprudencia del 
artículo 162° del Nuevo Reglamento [§ 1795]. (Opinión N.° 005-2014/DTN, de 03-01-2014, ff. 2.1, 
2.1.3 y 2.1.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Hq9h3c>).
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Artículo 54: Consejo Directivo y Presidencia Ejecutiva

El Consejo Directivo es el máximo órgano del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 
(OSCE). Se encuentra integrado por tres (3) miembros designados por un periodo de tres (3) años renova
bles por un periodo adicional, mediante resolución suprema refrendada por el Ministro de Economía y Fi
nanzas. El Presidente Ejecutivo del OSCE preside el Consejo Directivo. Los miembros del Consejo Directivo 
perciben dietas a excepción de su Presidente. Sus funciones se encuentran asignadas en el Reglamento de 
Organización y Funciones del OSCE.

El Presidente Ejecutivo del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) es la máxi
ma autoridad ejecutiva, titular del Pliego y representante legal de la Entidad, es designado mediante reso
lución suprema refrendada por el Ministro de Economía y Finanzas; su cargo es remunerado. Sus funciones 
se encuentran asignadas en el Reglamento de Organización y Funciones del Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado (OSCE).

(Texto según e l a rtícu lo  5 4  de la  Ley N .0 3 0 2 2 5 )

OPINIONES DEL OSCE

§ 935. Reducción de la oferta económica. Formalidad, monto máximo, plazo que se dispone 
para culminar con todo el trámite y  orden que corresponde efectuar. C o n s u l t a : 2.1. “¿En q u é  
m om en to  tanto p a ra  a cto  p ú b l ic o  o p r iv a d o  (según sea e l  caso) p u e d e  e l  p o sto r  r ed u cir  su  o ferta  e con óm ica ?”. 
[...] 2.2. “¿Cuál es la fo rm a lid a d  a  través d e  la cu a l la en tid a d  so licita rá  a l p o sto r  su p o s ib le  redu cción  d e  
o ferta  econ óm ica ?” [...] 2.3. “¿C uál es e l  m on to  m áximo basta e l  cu a l e l  p o sto r  p o d rá  red u cir  su o ferta  e co n ó 
m ica ?” [...] 2.4. “¿C uál es la fo rm a lid a d  a través d e  la cual, e l  p o sto r  hará  d e  con o c im ien to  d e la en tid a d  su 
nu eva  o ferta  econ óm ica ?”. [...] 2.5. “¿C uál es e l  p laz o  d e l  q u e se d ispon e p a ra  cu lm in a r con  todo e l  trám ite 
qu e in vo lu cra  la redu cción  d e  o ferta ?”. [...] 2.6. “¿C uál es orden  qu e corresponde efectu a r: P rim ero so licita r 
la am p lia ción  d e la cer tifica ción  p resu pu esta l a sí com o la aproba ción  d e l titu la r d e la en tid a d  y  segundo  
so licita r a l  p o sto r  redu cir su  o ferta  econ óm ica  o v icev ersa?”. [...] 3. C o n c l u s i o n e s . 3.1. Con anterioridad 
al otorgamiento de la buena pro -ya sea que este se realice en acto público o mediante publicación en 
el SEACE cuando la oferta que haya obtenido el mejor puntaje total supere el valor referencial, pero 
se encuentre dentro del margen previsto en el artículo 28 de la Ley en el caso de obras y consultoría 
de obras, el órgano a cargo del procedimiento de selección iniciará el procedimiento descrito en el 
Reglamento para obtener la certificación presupuestaria suficiente y la aprobación del Titular-previa 
opinión favorable del área usuaria cuando corresponda-, en caso no tenga éxito, procederá a solicitar 
al postor la reducción de su oferta, cuando este último no acepte su reducción, procede a rechazarla. 
3.2. La notificación realizada por el órgano que se encuentre a cargo del procedimiento, solicitando 
al postor la reducción de su oferta puede hacerse a través de métodos tradicionales y/o a través de 
medios electrónicos, siempre que esta circunstancia haya sido prevista en las Bases del procedimiento; 
precisándose que la normativa de contrataciones con el Estado no ha previsto mayor formalidad para 
tal fin. 3.3. A efectos de otorgar la buena pro a una oferta que supera el valor referencial, pero que se 
encuentra dentro del margen previsto en el artículo 28 de la Ley en el caso de obras y consultoría de 
obras, el órgano a cargo del procedimiento de selección podrá proponer al postor la reducción de su 
oferta, en dos supuestos: i) Cuando no se cuenta con la asignación suficiente de créditos presupuestarios 
y el Titular de la Entidad no emite la aprobación, ni se cuente con la opinión favorable del área usuaria 
cuando corresponda; y, ii) Cuando se cuenta con crédito presupuestario para otorgar la Buena Pro por 
un importe superior al valor referencial del procedimiento de selección pero inferior al monto ofertado 
por el postor y además de ello el Titular de la Entidad emite la aprobación y se cuente con la opinión 
favorable del área usuaria cuando corresponda. En dichos supuestos corresponderá solicitar al postor 
la reducción de su oferta hasta por un monto igual o menor a la certificación de crédito presupuestario 
con que se cuente, siempre que el Titular de la Entidad haya emitido su aprobación y se cuente con la 
opinión favorable del área usuaria cuando corresponda. 3.4. Considerando que la aceptación de reducir
♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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la oferta económica forma parte de la propuesta presentada por el postor, resulta necesario que la ma
nifestación de la misma deba efectuarse de manera expresa por el mismo postor (tratándose de persona 
natural) o por su representante legal o apoderado designado. 3.5= El órgano a cargo del procedimiento 
de selección cuenta con un plazo máximo de hasta cinco (5) días -computado desde la fecha establecida 
en los documentos del procedimiento para el otorgamiento de la buena pro- para realizar las gestiones 
correspondientes a dicho procedimiento, bajo responsabilidad, salvo que el postor decida reducir su 
oferta antes del término de dicho plazo. 3.6. Para otorgar la buena pro al postor que hubiera obtenido 
el primer lugar en el orden de prelación con una oferta económica que supere el valor referencial, pero 
se encuentra dentro del margen previsto en el artículo 28 de la Ley en el caso de obras y consultoría de 
obras, el órgano a cargo del procedimiento deberá verificar previamente el cumplimiento de dos con
diciones de manera concurrente: i) se cuente con la asignación suficiente de créditos presupuestarios; y, 
ii) se obtenga la aprobación del Titular de la Entidad -previa opinión favorable del área usuaria cuando 
corresponda-; salvo que el postor que haya obtenido el mejor puntaje total acepte reducir su oferta eco
nómica. (Opinión N.° 206-2017/DTN, de 21-09-2017, ffi 2.1, 2.2, 2.3, 2.4, 2.5, 2.6, 3, 3.1, 3.2, 3.3, 
3.4, 3.5 y 3.6. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2GbHRha>).

Míenlo 55: Requisitos e impedimentos :

Para ser designado miembro del Consejo Directivo o Presidente Ejecutivo del Organismo Supervisor de 
las Contrataciones del Estado (OSCE), se requiere:

a) Contar con reconocida solvencia e idoneidad profesional. Este requisito se acredita demostrando no 
menos de tres (3) años de experiencia en un cargo de gestión ejecutiva; o, no menos de cinco (5) años de 
experiencia en temas afines a las materias reguladas en esta norma.

b) Contar con título profesional universitario.
c) No estar inhabilitado para ejercer la función pública por sentencia judicial o resolución del Congreso 

de la República; ni estar inmerso en causal de impedimento para el ejercicio de la función pública conforme
a la normativa sobre la materia.

d) No haber sido declarado insolvente o haber ejercido cargos directos en personas jurídicas declaradas 
en quiebra, durante por lo menos un (1) año, previo a la declaración.

e) No haber sido inhabilitado para contratar con el Estado.
f) No tener participación en personas jurídicas que contraten con el Estado.

(Texto según e l a rtícu lo  5 5  de la  Ley N .0 3 0 2 2 5 )

Artículo 56: Causales de vacancia

La vacancia se produce por las siguientes causales:
a) Remoción por pérdida de confianza.
b) Renuncia al cargo.
c) Fallecimiento.
d) Incapacidad permanente.
e) Incapacidad moral sobreviniente.
f) Incompatibilidad sobreviniente.
g) Falta grave.
h) Condena por delito doloso.
i) Inhabilitación administrativa o judicial.
j) Vencimiento del periodo de designación.

n o m o s  &  t h e s i s



887 ¥181. TRIBUNAL DE CONTRATACIONES DEL ESTADO Art. 53

La vacancia de los miembros del Consejo Directivo y el Presidente Ejecutivo del Organismo Supervisor 
de las Contrataciones del Estado (OSCE) se formaliza mediante resolución suprema.

(Texto según el artículo 56 de la Ley N .0 30225)

Artículo 57: Notificaciones

El Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) notifica los actos que emite en el 
ejercicio de sus funciones a través del Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE) y/u otros 
medios electrónicos, los que poseen la misma validez y eficacia que los realizados por los medios manua
les, en tanto se ajusten a los parámetros y requisitos establecidos en la legislación vigente.

En todos los casos, se debe utilizar las tecnologías necesarias que garanticen la identificación de los 
proveedores y la confidencialidad de las ofertas.

(Texto según el artículo 57 d e  la Ley N .0 30225)

Artículo 58: Colaboración entre entidades

Bajo responsabilidad y de manera gratuita, en el marco de la legislación vigente sobre la materia, el 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC), la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria (SUNAT), la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (SUNARP), el 
Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual (INDECQP1), 
la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS), el Po
der Judicial, la Policía Nacional del Perú (PNP) y otras Entidades de las que pueda requerirse información, 
deben proporcionar el acceso a la información pertinente, preferentemente mediante mecanismos de in- 
teroperabilidad, salvaguardando las reservas o excepciones previstas por Ley con la finalidad que el OSCE 
pueda desarrollar las funciones que la ley le otorga.

(Texto modificado por el artículo 2 del Decreto Legislativo N .0 1444)

TÍTULO V III
TRIBUNAL DE CONTRATACIONES DEL ESTADO 

Artículo 59: Tribunal de Contrataciones del Estado

59.1 El Tribunal de Contrataciones del Estado es un órgano resolutivo que forma parte de la estructura 
administrativa del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE). Cuenta con plena auto
nomía e independencia en el ejercicio de sus funciones. Tiene las siguientes funciones:

a) Resolver, de ser el caso, las controversias que surjan entre las Entidades, los participantes y los pos
tores durante el procedimiento de selección y los procedimientos para implementar o extender la vigencia 
de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco, manteniendo coherencia entre sus decisiones en casos 
análogos.

b) Aplicar las sanciones de multa, inhabilitación temporal y definitiva a los proveedores, participantes, 
postores, contratistas, residentes y supervisores de obra, según corresponda para cada caso.

c) Aplicar multas a las Entidades cuando actúen como proveedor.
d) Las demás funciones que le otorga la normativa.

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO



Alt 59 TUO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO 388

59.2 Su conformación y el número de salas son establecidos mediante decreto supremo, refrendado
por eS Ministro de Economía y Finanzas.

59.3  Mediante acuerdos adoptados en Sala Plena, los cuales constituyen precedentes de observancia 
obligatoria, el Tribunal de Contrataciones del Estado interpreta de modo expreso y con carácter general las 
normas establecidas en la presente norma y su reglamento.

59.4 Las resoluciones que emitan las salas del Tribunal de Contrataciones del Estado deben guardar 
criterios de predictibilidad. El Reglamento del Tribunal de Contrataciones del Estado establece el procedi
miento para garantizar el cumplimiento de la presente disposición.(a)

(Texto modificado por el artículo 1 del Decreto Legislativo N.° 1341 y  el artículo 2  del Decreto Legis
lativo N.° 1444)

D IRECT IVAS Y  U N EA M IEN T O S

(a) Véase la Directiva N.° 002 -2013-OSCE/CD, "L ineam ientos para el procedim iento de asignación de expedientes en el 
Tribunal de Contrataciones del Estado" (ER 15-03-2013) [D-003],

ACUERDOS DE SALA PLENA DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 936. Integración de las salas cuando exista ausencia justificada de uno de los vocales que la  
conforman. Visto y  considerando la propuesta presentada por la Señora Presidenta del Tribunal, Dra. 
Mónica Yadira Yaya Luyo, el Tribunal, luego del debate correspondiente, por mayoría, Acordó: aprobar 
el siguiente criterio: 1. En aquellos casos de ausencia justificada, vacaciones, licencia o abstención de un 
Vocal de una Sala determinada, ésta será integrada, para efectos de completar el quorum para sesionar, 
por el Vocal reemplazante o, en su defecto, por el Vocal alterno de turno en el mes correspondiente, 
de conformidad con la programación que anualmente apruebe la Presidencia del Tribunal para dicho 
fin. 2. Para la integración de la Sala en caso de ausencia de un Vocal, se considerará el siguiente orden 
de prelación establecido en la programación mensual de turnos de vocales reemplazantes o alternos: 
En primer lugar, integrará la Sala el Vocal reemplazante que se encuentre de turno. En segundo lugar, 
integrará la Sala el Vocal alterno. 3. En caso de ausencia justificada del Presidente de la Sala que está 
siendo completada, la Presidencia de dicha Sala deberá ser asumida por el Vocal que para el efecto de
signe la Presidencia Ejecutiva del OSCE. 4. Durante los meses en que los señores Vocales se encuentren 
designados como vocal reemplazante o alterno no deberán programar su descanso vacacional, excepto 
cuando a la fecha de la adopción del presente Acuerdo ya se hubiese efectuado dicha programación y 
ésta hubiese sido comunicada a la Unidad de Recursos Humanos del OSCE. 5. En caso que no pueda 
determinarse al Vocal que deberá integrar la Sala, por ausencia justificada tanto del vocal reemplazante 
como del Vocal alterno que se encuentren de turno según la programación establecida, corresponderá a 
la Presidencia del Tribunal efectuar la designación del vocal reemplazante. 6. Dejar sin efecto el Acuer
do N.° 002-2010 expedido por la Sala Plena del Tribunal el 31.03.2010. 7. Aprobar el Rol de Vocales 
Reemplazantes y Alternos que será tomado como referencia para el período del mes de abril de 2011 a 
enero de 2012, para cuya aplicación los Presidentes de Sala coordinarán con la Presidencia del Tribunal 
a fin de evitar incurrir en causales de abstención. (Acuerdo N.° 001-2011-TCE, de 04-04-2011. Acuer
do de Sala Plena que aprueba este criterio de interpretación. Texto completo: <bit.ly/2TAWsW8>).

§ 937 . Validez de las resoluciones expedidas por las salas del tribunal. Visto y  considerando la 
propuesta presentada por el señor Presidente, luego del debate correspondiente, el Tribunal, por una
nimidad, Acordó: establecer el criterio que en el caso de renuncia o cese de los vocales del Tribunal, 
las resoluciones suscritas por dichos vocales, serán expedidas y entregadas por la Sala respectiva a la 
Secretaría del Tribunal para su numeración y fechado, con anterioridad a la fecha en que se hace efectiva 
la renuncia o cese del vocal. En caso contrario se procederá a reasignar el respectivo expediente, bajo 
responsabilidad. Asimismo, respecto a las Resoluciones antes citadas, cuyas gestiones para identificar
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un domicilio a efectos de su notificación a las personas involucradas, han sido agotadas sin encontrar 
un domicilio cierto, habiéndose notificado sólo a la Entidad denunciante, se dispone su archivamiento 
por Secretaría del Tribunal. (Acuerdo N.° 012-2007-TCE, de 18-05-2007. Acuerdo de Sala Plena que 
aprueba este criterio de interpretación. Texto completo: <bit.ly/2DSYLPp>).

; Artículo 60: Requisitos e impedimentos para ser Vocal del Tribunal de Contrataciones del
l Estado

60.1 Los Vocales del Tribunal de Contrataciones del Estado son elegidos por concurso público condu
cido por una Comisión Multisectorial constituida por representantes de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, Ministerio de Economía y Finanzas y Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. La designación 
de los Vocales es por un periodo de tres (3) años. Para ello se requiere:

a) Contar con título profesional universitario.
b) Experiencia acreditada no menor a cinco (5) años en las materias relacionadas con la presente nor

ma.
c) Acreditar estudios de especialización en temas afines a las materias de esta Ley.
d) Contar con reconocida solvencia moral.
e) No tener sentencia condenatoria por delito doloso o encontrarse inhabilitado para ejercer la función 

pública por sentencia judicial o por resolución del Congreso de la República, ni estar inmerso en causal de 
impedimento para el ejercicio de la función pública.

f) No haber sido declarado insolvente o haber ejercido cargos directos en personas jurídicas declaradas 
en quiebra, durante por lo menos un (1) año, previo a la declaración.

g) No haber sido inhabilitado para contratar con el Estado.
h) No tener participación en personas jurídicas que contraten con el Estado al momento de la postula

ción y no encontrarse impedido para contratar con el Estado Peruano conforme al artículo 11.
60.2 Culminado el periodo de designación, continúan en el ejercicio de sus funciones en tanto se de

signa al nuevo o los nuevos vocales.
60.3 El Presidente del Tribunal de Contrataciones del Estado es elegido por el pleno de los Vocales en 

funciones de acuerdo a lo previsto en el reglamento de la presente norma.(a)

(Texto m odificado p o r e l artícu lo  1 del D ecreto Legislativo N .°  7347)

D IRECTIVA S Y  LIN EAM IEN TO S

(a) Véase la Octava Disposición Com plem entaría Transitoria Decreto Suprem o N.° 35 0 -2 01 5-EF (Reglamento).

ACUERDOS DE SALA PLENA DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 938 . Elección del presidente del Tribunal de Contrataciones del Estado. [El] numeral 60.3 
del artículo 60 de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por Ley N.° 30225, modificada por 
Decreto Legislativo N 1341, establece que el Presidente del Tribunal de Contrataciones del Estado es 
elegido por el pleno de los Vocales de acuerdo a lo previsto en reglamento. Que, la Octava Disposición 
Complementaria Final del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo N.° 350-2015-EF y modificado por Decreto Supremo N.° 056-2017-EF, establece que el Pre
sidente del Tribunal de Contrataciones del Estado es elegido por el pleno de los Vocales en funciones, 
por el periodo de un (01) año. Los resultados de la elección son comunicados por el Presidente al Con
sejo Directivo con la propuesta de conformación de las Salas. Antes del vencimiento de su mandato, es 
obligación del Presidente convocar a Sala Plena para efectuar la nueva elección. En cumplimiento de lo 
establecido en el numeral 60.3 del artículo 60 de la Ley de Contrataciones del Estado y de la Octava Dis
posición Complementaria Final del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por
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Decreto Supremo N.° 350-2015-EF y modificado por Decreto Supremo N.° 056-2017-EF, concluido 
el debate, llevada a cabo la votación correspondiente y  realizada la lectura de la propuesta de Acuerdo de 
Sala Plena, por la Secretaria del Tribunal, los Vocales del Tribunal de Contrataciones del Estado acorda
ron aprobar lo siguiente: 1. Elegir al señor Vocal Víctor Manuel Villanueva Sandoval como Presidente 
del Tribunal de Contrataciones del Estado, con efectividad a la fecha de vencimiento del mandato 
dispuesto por Acuerdo N.° 02-2017 [§ 219 1]  de fecha 03 de abril de 2017 expedido en Sesión de Sala 
Plena del Tribunal de Contrataciones del Estado. (Acuerdo N.° 01-2018-TCE, de 16-03-2018. Acuer
do de Sala Plena que aprueba este criterio de interpretación. [EP, 17-01-2019, p. 28]. Texto completo: 
<bit.ly/2TXBGQl>).

Artículo 61: Causales de vacancia

La vacancia se produce por las siguientes causales:
a) Renuncia al cargo.
b) Fallecimiento.
c) Incapacidad permanente.
d) Incompatibilidad sobreviniente.
e) Condena por delito doloso.
f) Inhabilitación administrativa o judicial.
g) Vencimiento del periodo de designación, salvo la continuación en el ejercicio de las funciones a que 

se refiere el artículo precedente.
La vacancia de los Vocales del Tribunal de Contrataciones del Estado se formaliza mediante resolución 

suprema refrendada por el Ministro de Economía y Finanzas.

(Texto según e l artícu lo  61  d é la  Ley N.0 3 0 2 2 5 )

Artículo 62: Notificación y publicidad de las resoluciones

El Tribunal de Contrataciones del Estado notifica los actos que emita en el ejercicio de sus funciones 
a través de medios electrónicos y/o el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE), según 
corresponda.

(Texto según e l a rtícu lo  6 2  de la  Ley N .0 3 0 2 2 5 )

OPINIONES DEL OSCE

§ 939 . La Entidad puede notificar su decisión respecto de la  ampliación de plazo utilizando 
medios electrónicos, dicha decisión de notificar mediante medios electrónicos debe estar prevista 
en las bases del procedimiento de selección. C onsulta: 2 .1 . “¿Con la normativa vigente en contrata
ciones del Estado, es posible y/o válida que las Entidades efectúen la notificación de su pronunciamiento res
pecto de solicitudes de ampliación de plazo (ya sea en e l caso de bienes, servicio u obras) a través de un medio 
electrónico de comunicación (correo electrónico)?”. [...] 2 .1 .3 . [La] Entidad puede notificar su decisión 
respecto a la ampliación de plazo, usando para esto los mecanismos tradicionales o algún medio electró
nico de comunicación -para aquellos actos que no se encuentran regulados en la normativa de contrataciones 
del Estado con alguna form alidad específica- siempre que en las Bases del procedimiento de selección se 
haya previsto dicha circunstancia, así como los requisitos y  parámetros establecidos en las leyes perti
nentes y se garantice la debida notificación del contratista. [...]C onsulta: 2.2. “De ser el caso, y  si sea 
posible y/o válida efectuar la notificación del pronunciamiento respecto de solicitudes de ampliación de plazo
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a través de un medio electrónico de comunicación (correo electrónico), tal condición ¿debe ser prevista en las 
bases del procedim iento de selección para luego ser establecida en e l contrato originad o ¿puede ser establecida 
dentro de la vigencia del contrato original a través de la suscripción de una adenda?”. [...] [La] decisión de 
la Entidad de notificar las resoluciones de sus actos a través de medios tradicionales o a través de los 
medios electrónicos de comunicación, deberá estar prevista en las Bases del procedimiento de selección 
que posteriormente integrarán el contrato. Por su parte, es importante indicar que el numeral 34.1 del 
artículo 34 de la Ley establece que, “El contrato puede modificarse en los supuestos contemplados en la 
Ley y el reglamento, por orden de la Entidad o a solicitud del contratista, para alcanzar la finalidad del 
contrato de manera oportuna y  eficiente (...).” (El resaltado es agregado). En este punto, es importante 
señalar que la Ley y el Reglamento contemplan las modificaciones que pueden efectuarse respecto de 
un contrato, siendo estas: la aprobación de prestaciones adicionales, la reducción de prestaciones, la 
ampliación de plazo y los supuestos que se enmarquen dentro de lo dispuesto en el artículo 34-A de la 
Ley. [...] [Pjuede concluirse que corresponde a la Entidad evaluar, en cada situación en concreto, si se 
configura alguna de las causales para la modificación del contrato antes descritas; de corresponder aque
lla prevista en el artículo 34-A de la Ley es necesario que en el informe que lo sustente se justifique que 
mediante la modificación no se varían los elementos esenciales del objeto de contratación y se realiza a 
efectos de cumplir con dicho objeto de manera oportuna y eficiente, entre los otros requisitos previstos 
en el artículo 142 del Reglamento. (Opinión N.° 191-2017/DTN, de 05-09-2017, ff. 2.1, 2.1.3 y 2.2. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2rjr8y3>).

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

: Primera: Especialidad de la le y  y el reglamento. Aplicación supletoria a servicios y obras 
I no sujetas al ámbito de aplicación de la presente ley.

La presente norma y su reglamento prevalecen sobre las normas del procedimiento administrativo ge
neral, de derecho público y sobre aquellas de derecho privado que le sean aplicables. Esta prevalencia 
también es aplicable a la regulación de los procedimientos administrativos sancionadores a cargo del 
Tribunal de Contrataciones del Estado.

Asimismo, son de aplicación supletoria a todas aquellas contrataciones de bienes, servicios u obras 
que no se sujeten al ámbito de aplicación de la presente norma, siempre que dicha aplicación no resulte 
incompatible con las normas específicas que las regulan y sirvan para cubrir un vacío o deficiencia de 
dichas normas.

Las contrataciones del Estado se llevan a cabo conforme a la presente norma, a su reglamento así como 
a las directivas que se elabore para tal efecto.

(Texto m odificado p o r e l artícu lo  7 de l Decreto Legislativo N .°  1341 y  e l artícu lo  2  del Decreto Legis
lativo N .°  14 4 4 )

OPINIONES DEL OSCE

§ 941. Concepto de supletoriedad de la  Ley. 2.1.2. [D]ebe indicarse que la aplicación supletoria 
[Entiéndase por supletoriedad la situación que implica la existencia de “(...) la norma uno, a la que le 
corresponde regular un hecho, pero no lo hace, denominada suplida, y a la norma dos, que sí contiene 
una regulación para tal hecho, llamada supletoria”, las que comúnmente se conectan o vinculan a través 
de una remisión] de normas supone la existencia de una normativa que, siendo aplicable a determinada 
relación o situación jurídica de manera obligatoria, no regula un caso o supuesto particular (norma 
suplida), por lo que resulta necesario recurrir a otra normativa distinta con la finalidad de suplir la 
falencia o vacío existente (norma supletoria). (Opinión N.° 050-2009/DTN, de 26-06-2009, f. 2.1.2. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Ese068>).
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§ 942. Especialidad y aplicación supletoria de norma en materia de contrataciones. De con
formidad con lo dispuesto en el artículo 5o de la Ley, referido a la especialidad de la norma, la Ley y 
su Reglamento prevalecen sobre las normas de derecho público y  sobre aquellas de derecho privado 
que le sean aplicables. (Opinión N.° 029-2010/DTN. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2T8vS9r>).

§ 943. Las contrataciones excluidas del ámbito de aplicación de la  normativa de contrataciones 
del Estado solo pueden ser establecidas mediante ley, ello no enerva la  obligación, por parte de 
los funcionarios responsables de las actuaciones y  actividades destinadas a  la  contratación, de 
observar y  respetar los principios que rigen toda contratación pública. 2.1.5. Puede advertirse que, 
a fin de determinar si una contratación se encuentra fuera del ámbito de aplicación de la normativa 
de contrataciones del Estado, debe analizarse si la misma reúne las características de una contratación 
pública, es decir, si configura el ámbito objetivo y el subjetivo para la aplicación de dicha normativa. Si 
la contratación cumple con las características de toda contratación pública, debe determinarse además 
si la misma se encuentra incursa en alguno de los supuestos de excluidos del ámbito de aplicación de la 
normativa de contrataciones del Estado previstos en la Ley o en cualquier otra ley [...]. 2.1.6. [Si] bien 
las contrataciones excluidas del ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado solo 
pueden ser establecidos mediante Ley, ello no enerva la obligación, por parte de los funcionarios respon
sables de las actuaciones y  actividades destinadas a la contratación, de observar y respetar los principios 
que rigen toda contratación pública. Efectivamente, el artículo 2 de la Ley señala expresamente que para 
las contrataciones del Estado se tienen que tener en cuenta los principios de libertad de concurrencia, 
igualdad de trato, trasparencia, publicidad, competencia, eficacia y  eficiencia, entre otros, dado que sir
ven como criterios interpretativos o integradores y sobre todo como parámetros para las actuaciones de 
quienes intervengan en las contrataciones. Sin perjuicio de lo expuesto, como se indicó en los párrafos 
precedentes, cabe precisar que mediante ley pueden establecerse disposiciones especiales o excepcionales 
al régimen general de contrataciones del Estado, inaplicando, parcial o totalmente, sus disposiciones; tal 
y como lo ha reconocido el propio Tribunal Constitucional: si bien es cierto que la Ley de Contra
taciones del Estado representa la norma de desarrollo constitucional que recoge los principios señalados en e l 
artículo 76de la Constitución, también lo es que e l contexto socioeconómico puede determinar la necesidad de 
establecer mecanismos excepcionales de adquisición, conforme lo señala la propia Constitución, y  cuya única 
condición exigible será que estén regulados p o r ley y  que respeten los principios constitucionales que rigen toda 
adquisición pública. Es claro, entonces, que ningún mecanismo de adquisición será válido si no respeta los 
principios de eficiencia, transparencia y  trato igualitario? [Exp. N.° 020-2003-AI/TC, f. j. 19 (§ 162)] 
(Opinión N.° 194-2016/DTN, de 07-12-2016, ff. 2.1.5 y 2.1.6. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2EMNArj>).

§ 944. Las directivas emitidas por el OSCE contienen disposiciones de aplicación obligatoria.
C onsulta: 2.1. “¿Cuál es e l ámbito de aplicación y  validez de la Directiva N.° 023-2016-OSCE/CD? 
Que emite disposiciones sobre la formulación y  absolución de consultas y  observaciones” [...] 2.2.2. [...] De 
lo expuesto, se desprende que la normativa de contrataciones del Estado incluye las directivas emitidas 
por el OSCE que contienen disposiciones de aplicación obligatoria para el desarrollo, participación y 
ejecución en los procesos de contratación estatal. 2.2.3. Finalmente, debe señalarse que la Directiva 
N.° 023-2016-OSCE/CD [D-020] fundamenta su validez y  obligatoriedad en el artículo 76 de la 
Constitución Política del Perú y en la normativa de contrataciones del Estado, conformada por la Ley, 
su Reglamento y las demás normas de nivel reglamentario emitidas por el OSCE. En consecuencia, las 
disposiciones de la mencionada directiva son aplicables a las Entidades que se encuentran dentro del 
ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado y los proveedores que participan 
en los procedimientos de selección que realicen dichas Entidades. (Opinión N.° 009-2017/DTN, de 
12-01-2017, ff. 2.1, 2.2.2 y  2.2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2UcqfET>).

§ 945. Supuestos de aplicación supletoria de la  normativa de contrataciones del Estado. C on
sulta: 2.1. “¿Resulta aplicable la Ley de Contrataciones del Estado y  su Reglamento a las contrataciones 
que se realicen bajo e l ámbito de aplicación de la Ley N  0 30556 ‘Ley que aprueba disposiciones de carácter

rsorm ys & C je s is



3 9 3 PrimeraDSSPOSICIOHES COSVIPLEMEs ITARIa S FIE JALES

extraordinario para las intervenciones del Gobierno Nacional fren te a desastres y  que dispone la creación de 
la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios’, a pesar de que ésta, a diferencia de otras leyes especiales, 
no dispone su supletoriedad expresa y  que, además, establece disposiciones extraordinarias, excepcionales y  
temporales?”. [...] 2.2. “¿De ser así, qué extremos de la Ley y  el Reglamento podrían resultar aplicables suple
toriamente?”. 3 .1 . La normativa de contrataciones del Estado resulta de aplicación supletoria a aquellas 
contrataciones de bienes, servicios u obras que se sujeten a un régimen legal de contratación, siempre 
que esta aplicación supletoria no resulte incompatible con las normas específicas de dicho régimen. 3.2. 
Corresponde a la Entidad responsable de aplicar las disposiciones de un régimen legal de contratación, 
determinar que extremos de la normativa de contrataciones del Estado pueden ser aplicados supletoria
mente a las contrataciones que se sujeten a dicho régimen; para lo cual, previamente debe efectuar un 
análisis de compatibilidad a efectos de verificar que la norma suplida y  la norma supletoria tienen una 
naturaleza semejante. (Opinión N.° 194-2017/DTN, de 06-09-2017, íf. 2.1, 2.2, 3.1 y  3.2. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2ro7S2C>).

§ 946. La normativa de contrataciones del Estado prevalece sobre las normas del procedimien
to administrativo general. 2.4 . “La presente Ley y  su reglamento prevalecen sobre las normas de derecho 
público y  sobre todas de derecho privado que le sean aplicables”. (El subrayado es agregado). [...] Dentro de 
las normas de derecho público se encuentran las normas que regulan la organización de la actividad del 
Estado y demás entes públicos y  sus relaciones entre ellos y entre los particulares, donde se encuentran 
las normas del procedimiento administrativo general. Dicho criterio ha sido considerado en la modi
ficación de la referida Disposición Complementaria Final realizada mediante Decreto Legislativo N.° 
1341, próximo a entrar en vigencia, que indica que: “La presente Ley y  su reglamento prevalecen sobre las 
normas del procedim iento administrativo general. de derecho público y  sobre todas de derecho privado que le 
sean aplicables”. (El subrayado es agregado). En ese sentido, la normativa de contrataciones del Estado 
prevalece sobre las normas del procedimiento administrativo general, como por ejemplo el Decreto Le
gislativo N.° 1246, por lo que se encuentran vigentes las disposiciones contenidas en dicha normativa. 
(Opinión N.° 090-2017/DTN, de 21-03-2017, f. 2.4. Dirección Técnica Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2S 1 cZoa>).

§ 947 . Prevalencia de la normatividad en contrataciones del Estado sobre la del procedimiento 
administrativo general. Acreditación de los requisitos de calificación referidos a la capacidad legal 
j  para el perfeccionamiento del contrato. C onsulta: ¿PROMPER U debe seguir solicitando aquella do
cumentación que, de acuerdo a la normativa de contrataciones del Estado y  las Bases Estándar aprobadas por  
el OSCE, debe presentar e l postor para acreditar los requisitos de calificación referidos a la capacidad legal y  
aquellos establecidos para el perfeccionam iento del contrato, algunos de los cuales, sin embargo, no pueden ser 
exigidos de acuerdo al Decreto Legislativo N.0 1246y  la Ley N.0 27444? C onclusión: 3. La normativa de 
contrataciones del Estado prevalece sobre las normas del procedimiento administrativo general, como 
por ejemplo el Decreto Legislativo N.° 1246, por lo que siguen vigentes las disposiciones contenidas 
en Reglamento y las Bases Estándar en lo referido a la forma de acreditar los requisitos de calificación 
referidos a la capacidad legal y los requisitos para el perfeccionamiento del contrato, específicamente 
respecto a la presentación de la copia del DNI y de la vigencia de poder. (Opinión N.° 081-2017/DTN, 
de 13-03-2017, f. 3. Dirección Técnica Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Uaxigb>).

§ 948 . El A rbitro Único o al Tribunal A rbitral deberá ceñirse a lo dispuesto en la norm ativa de 
contrataciones del Estado, en particular la prim era Disposición Complementaria Final de la Ley.
2 . 1 . 1 . [...] ÍLlas controversias surgidas durante la etapa de ejecución contractual deben resolverse me
diante conciliación o arbitraje. Así, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley, la ejecución, interpretación, 
resolución, inexistencia, ineficacia o invalidez del contrato deben someterse a conciliación y/o arbitraje, 
salvo la nulidad del contrato que solo puede ser sometida a arbitraje. Por tanto, la Entidad y el provee
dor pueden recurrir a la vía arbitral para resolver las controversias relativas al contrato únicamente en los 
supuestos previstos en la Ley y su Reglamento. No obstante, corresponde al Árbitro Único o al Tribunal 
Arbitral pronunciarse sobre su competencia para conocer determinado conflicto de interés, para lo cual 
deberá ceñirse a lo dispuesto en la normativa de contrataciones del Estado, en particular la primera
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Disposición Complementaria Final de la Ley. De otro lado, cabe señalar que las partes en el convenio 
arbitral pueden establecer la realización de un Arbitraje Institucional, es decir, la parte interesada puede 
recurrir a la institución arbitral elegida en aplicación del respectivo reglamento arbitral institucional o 
haber pactado un Arbitraje Ad hoc donde la parte interesada debe remitir a la otra la solicitud de arbi
traje por escrito con la finalidad de elegir el Arbitro Unico o constituir el Tribunal Arbitral que resolverá 
la controversia. (Opinión N.° 152-2016/DTN, de 12-09-2016, f. 2.1.1. Dirección Técnica Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2Lv06x3>).

§ 949. Criterios para establecer el ámbito de aplicación de la  normativa de contrataciones del
Estado. Véase la jurisprudencia del artículo 3o de la Ley [§213 ]. (Opinión N.° 036-2016/DTN, de
23-02-2016, £ 2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2TGZHLm>).

§ 950. Límites al ámbito de aplicación de la norm ativa de contrataciones del Estado. Véase la 
jurisprudencia del artículo 3o de la Ley [§ 214], (Opinión N.° 019-2010/DTN, de 12-02-2010, £ 2.2.
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Fx5YG3>).

§ 951. Elementos para determinar si una contratación se encuentra dentro del ámbito de apli
cación de la normativa de contrataciones del Estado. Véase la jurisprudencia del artículo 3o de la Ley 
[§ 216]. (Opinión N.° 055-2018/DTN, de 24-04-2018, ff. 3.2 al 3.4. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2BPd9X0>).

§ 952 Los principios de la Ley de Contrataciones del Estado resultan de observancia obliga
toria a aquellas contrataciones que se sujeten a un régimen especial de contratación, aun cuando
estas sGiíiaar'i Tonas se encuentren excluidas del ámbito de aplicación de la  normativa de contra
taciones Del Es rada por disposición expresa de la  Ley. Véase la jurisprudencia del artículo 2o de la 
Ley [§ 99]. (Opinión N.° 194-2016/DTN, de 07-12-2016, ff. 2.1, 3, 3.1 y 3.2. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2EMNArj>).

§ 954. La» a la convocatoria de una Adjudicación Simplificada, derivada de un Concurso Públi
co declarado desierto, corresponde aplicar las Bases Estándar del procedimiento de Adjudicación  
Simplificada que forman parte de la  Directiva vigente con las modificaciones introducidas por
otra resolución posterior. Véase la jurisprudencia del artículo 65° del Nuevo Reglamento [§ 1454]. 
(Opinión N.° 200-2016/DTN, de 20-12-2016, £ 3. Dirección Técnica Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2sH5iVP>).

'Segunda: Picio para h promulgación del reglamento.

Mediante decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas, se aprobará el regla
mento de la presente norma, dentro de los ciento ochenta (180) días calendario siguientes a su publica
ción, el cual contendrá un glosario de términos.

(Texto según la Segunda Disposición Com plem entaria  F inal de la  Ley N .0 3 0 2 2 5 )

OPINIONES DEL OSCE

§ 955. Los procedimientos de selección iniciados antes de la  entrada en vigencia de la presente
Ley ce rigen. por las normas vigentes al momento de su convocatoria. 2 .3 . [...] [L]a Segunda Dispo
sición Complementaria Transitoria de la Ley establece que “Losprocedimientos de selección iniciados antes 
de la entrada en vigencia de la presente Ley se rigen p o r  las normas vigentes al momento de su convocatoria. ” 
(El subrayado es agregado). Como puede apreciarse, la Ley establece una disposición transitoria que 
tiene por objeto que los procedimientos de selección (y, como consecuencia, la ejecución contractual) 
iniciados antes de su entrada en vigencia, continúen rigiéndose por las normas vigentes al momento 
de su convocatoria; permitiéndose la aplicación ultractiva del Decreto Legislativo N.° 1017, siempre
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que se haya convocado el respectivo procedimiento de selección bajo dicho marco normativo. En dicho 
contexto, la referida disposición transitoria establece la aplicación ultractiva de la anterior normativa 
de contratación pública, lo que configuraría una excepción a la regla de aplicación inmediata de la ley 
desde su entrada en vigencia. Por ende, si la convocatoria de un procedimiento de selección para la 
ejecución de una obra se llevó a cabo con la anterior normativa de contratación pública, corresponde 
mantener su aplicación durante la ejecución contractual (incluidas las reglas que rigen la autorización 
y  ejecución de prestaciones adicionales), con la finalidad de mantener inalterables las condiciones de 
selección y contratación para generar seguridad jurídica y así promover una mayor participación de pro
veedores. En virtud de lo expuesto, la delegación de facultades para autorizar prestaciones adicionales de 
obra derivado de un proceso de selección convocado antes de la entrada en vigencia de la Ley (es decir, 
antes del 9 de enero de 2016), debería continuar rigiéndose por la legislación anterior. En tal sentido, 
corresponde a las Entidades observar el mandato legal que establece que los procedimientos de selección 
y  los contratos que deriven de ellos se rigen por las normas vigentes al momento de su convocatoria. 
(Opinión N.° 258-2017/DTN, de 14-12-2017, f. 2.3. Dirección Técnica Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2W6Njpg>).

Tercera: Aprobación del reglamento.

Mediante decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas, se aprueba el Reglamen
to de Organización y Funciones (ROF) y el Texto Único de Procedimientos Administrativos del Organismo 
Supervisor de Contrataciones del Estado (OSCE).

(Texto según la Tercera Disposición Com plem entaria  F inal de la Ley N .0 3 0 2 2 5 )

Cuarta: Aplicación de los prisicipios ele tra te  naesenal y no discriminación.

En aquellas contrataciones que se encuentren bajo el ámbito de tratados u otros compromisos interna
cionales, que impliquen la aplicación de i<o>c principios de Trato Nacional y No Discriminación, las Entidades 
deben conceder incondicionalmente a Sos bienes, servicios y proveedores de la otra parte, un trato similar 
o no menos favorable que el otorgado por la normativa peruana a los bienes, servicios y proveedores na
cionales, de conformidad con las reglas, requisitos y procedimientos establecidos en la presente norma, 
su reglamento y en la normativa de la materia.

(Texto según la  Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley N.° 30225)

Quinta: Actuación discKcional

La facultad establecida para actuar discrecionalmente se ejerce para optar por la decisión administra
tiva debidamente sustentada que se considere más conveniente, dentro del marco que establece la Ley, 
teniendo en consideración los criterios establecidos por la cuarta disposición final complementaria de la 
Ley N.° 29622, Ley que modifica la Ley M.° 2 7785 , Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la 
Contraloría General de la República y amplía las facultades en el proceso para sancionar en materia de 
responsabilidad administrativa funcional

(Texto según la  Sexta Disposición Complementaria F inal de la  Ley N .0 3 0 2 2 5 )

Sexta: Contratación con proveedores de insumos

Los insumos directamente utilizados en los procesos productivos por las empresas del Estado que
se dediquen a la producción de bienes o prestación de servicios, pueden ser contratados a proveedores
nacionales o internacionales mediante el método de contratación que especifique el reglamente, a precio:.

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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de Error cade, cbropue que ,-e verifique una situación de escasez acreditada por el Titular de la Entidad. No 
se requiere lie verificación ole una situación de escasez en el caso de empresas que por la naturaleza de 
su actividad requieran un suministro periódico o continuo, incluyendo la entrega en un solo acto de los
instarnos, bienes o sai vicios.

La lista de los insumes directamente vinculados en los procesos productivos, que corresponden a cada 
empresa, es establecida mediante resolución ministerial del Ministerio de Economía y Finanzas.

Las contrataciones deben aprobarse mediante resolución del Titular de la Entidad e informarse men
sualmente al Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado (FONAFE), y a la
Contraioría General de la República, bajo responsabilidad del Directorio.

En el procedimiento necesariamente se designa a un comité de selección conforme a las reglas de con
trataciones del Estado. La adjudicación de la Buena Pro se realiza mediante acto público.

Los óiganos de control institucional participan como veedores en el método de contratación respectivo, 
conforme a la normativa deS Sistema Nacional de Control.

Todos los actos realizados dentro de los procedimientos a que se refiere la presente disposición se co
munican obligatoriamente al Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE) en la oportunidad 
)l forma que señale la presente norma, el reglamento y las directivas que emite el Organismo Supervisor de 
las Contrataciones del Estado (OSCE).

Las contrataciones que se realicen de acuerdo a la presente disposición no requieren de la constitución 
de ia garantía ele fiel cumplimiento, siempre que la prestación se cumpla por adelantado.

(Texto según la Sétima Disposición Com plem entaria  F inal de la  Ley N . 0 3 0 2 2 5 )

Séptima: Entrada era vigencia

La presente norma entra en vigencia a los treinta (30) días calendario contados a partir de la publica
ción de su reglamento, excepto la segunda y tercera disposiciones complementarias finales, que entran 
tfii vigencia a partir del día siguiente de la publicación de la presente norma en el Diario Oficial El Peruano.

(Texto según la Octava Disposición C om plem entaria  F inal de la  Ley N .0 3 0 2 2 5 )

y  cierra: i eei forrarte tfei impacto de la presente ley en las contrataciones públicas.

Difpóíiese que el Ministerio de Economía y Finanzas remita anualmente al Congreso de la República un 
informe safóse el impacto de la presente norma en las contrataciones públicas. Dicho informe será elabora
do sobre la base de la información remitida por el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 
(OSCE) y la Cenes al de Compras Públicas-Perú Compras.

(Texto según la Novena Disposición C om plem entaria  F inal de la  Ley N .0 3 0 2 2 5 )

Horarra: Inaplicación to ta l o parcial por parte de PROINVERSION.

Median»® acuerdo de su Directorio, la Agencia de la Promoción de la Inversión Privada (PROINVERSION) 
puede exceptas de la aplicación total o parcial de la presente norma a las contrataciones vinculadas a las 
fases de los proyectos a que se refieren el Decreto Legislativo 674 y Decreto Legislativo 1224 y modifi
catorias.

(Texto según la  Décima Disposición C om plem entaria  F inal de la  Ley N .0 3 0 2 2 5 , m odificada p o r e l a r t í
culo I del Decreto Legislativo N .0 1341)

Décima: Tribunal de Contrataciones del Estado

El Tribunal de Contrataciones del Estado debe resguardar la predictibilidad, bajo responsabilidad. Para 
tal efroro, revisa semestralmente las resoluciones emitidas por las salas y emite acuerdos en Sala Plena

nemes -Y fhesis
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mediante los cuales califican resoluciones como precedentes de obsesas acia obligatoria o establece nue
vos precedentes.

(Texto según la Duodécima Disposición Complementaría Final áe la Ley I I o 30225 incorposa-M p o r  ¿I 
artículo  2  de l Decreto Legislativo N .°  1 3 4 1 )

Décimo Primera: Ejecución de los proyectos

Las Entidades ejecutan las obras públicas considerando la eficiencia de los proyectos en todo su ci
clo de vida. Mediante Decreto Supremo se establecen los criterios para la incorporación progsesiva de 
herramientas obligatorias de modelamiento digital de la información para la ejecución de la obra pública 
que permitan mejorar la calidad y eficiencia de los proyectos desde su diseño, dusante su construcción, 
operación y hasta su mantenimiento.

(Texto según la  D ecim otercera Disposición C om plem entaria Final de la Ley M.0 30225 incorporada por 
e l artícu lo  3  del D ecreto Legislativo N.° 1444)

Décimo Segunda: Reglas especiales de contratación

Mediante Decreto Supremo, con voto aprobatorio de Consejo de Ministros, se establecen reglas espe
ciales para la contratación de bienes, servicios y obras necesarias para la rehabilitación y reconstrucción 
de zonas afectadas por la ocurrencia de desastres, de conformidad con la normativa de la materia.

(Texto según la  D ecim ocuarta D isposición Com plem entaria  F inal de la Ley M.° 30225 incorporada por 
e l artícu lo  3  del D ecreto Legislativo N .0 1 4 4 4 )

Décimo Tercera: Obligaciones del supervisor de obra.

El supervisor de obra está obligado a remitir a la Contraloría General de la República, en la misma 
oportunidad que a la Entidad, los informes u opiniones emitidos respecto a los adicionales de obsa, solici
tudes de mayores gastos generales, variación en calendario de obra, ampliaciones de plazo, aplicación de 
penalidades y otros emitidos en el marco de sus funciones, de acuerdo a los Isneamienios regulados por 
dicho organismo autónomo de control a través de Directiva. Esta obligación no representa la paralización 
del plazo de ejecución de obra, sin perjuicio del ejercicio del control concuirente que ¡salsee la Contraloría 
General, de ser el caso.

(Texto según la  D ecim oquinta Disposición C om plem entaria F inal de la Ley M.° 30225 inemporada por 
e l artícu lo  3  de l Decreto Legislativo N .0 1 4 4 4 )

Décimo Cuarta: Confidencialidad del banco de preguntas utilizadas en h evaiitockto ós ¡as 
partes encargadas de las contrataciones

La información contenida en el banco de preguntas utilizado para la rendición tlefl s iam en para ¡a 
certificación de los profesionales y técnicos de los órganos encargados de las contratauones, y en el 
banco de preguntas para la evaluación de árbitros para su inscripción en el Registro Madroñal de Árbitros 
que administra el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), se encisentsa sujeta a 
la excepción al ejercicio del derecho de acceso a la información, por calificar como información confi
dencial, de acuerdo a lo estipulado por el numeral 1 del artículo 17 del Texto Único Ordenado de la Ley 
N.° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Superno M.° 
043-2003-PCM .

(Texto según la  Decim osexta D isposición C om plem entaria F inal de la  Ley N .0 3 0 2 2 5  incorporada p o r el 
artículo  3  de l Decreto Legislativo N .0 1 4 4 4 )

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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Décimo Quinta: Vslos ^fereneiaL

En el Reglamento se establecen objetos en los que se puede utilizar el valor referencia!, así como las 
disposiciones que permitan definir los límites mínimos y máximos de las ofertas en tales casos.

(T@Mo según la Decimoséptima Disposición Complementaria Final de la Ley M.0 3 0 2 2 5  incorporada por
el artículo 3 del Decreto Legislativo N .° 1444)

Décimo Seria: Caducidad de un contrato de Asociación Público Privada o Proyecto en
Actives

Cuando se produzca la caducidad de un contrato de Asociación Público Privada o Proyecto en Activos, 
en el marco de lo dispuesto en el Decreto Legislativo N.° 1362, Decreto Legislativo que Regula la Promo
ción de la Inversión Privada mediante Asociaciones Público Privadas y Proyectos en Activos, la Entidad 
titular del proyecto, puede contratar directamente bajo el supuesto de desabastecimiento contenido en el 
literal c) del artículo 27 de la presente norma a aquellos proveedores necesarios para garantizar la conti
nuidad del proyecto.

(Texto según la Decimoctava Disposición C om plem entaría  F inal de la  Ley N .0 3 0 2 2 5  incorporada p or el 
artículo  3  del Decreto Legislativo N .°  1 4 4 4 )

Décimo Sétima: Interpretación del artículo 27

Las actividades y operaciones a que se refiere el literal c) del artículo 27 de la presente norma com
prenden los servicios de operación y mantenimiento de redes de infraestructura de telecomunicaciones 
financiadas por el Estado.

(Texto según la Decim onovena Disposición C om plem entaría  F inal de la  Ley N .°  3 0 2 2 5  incorporada po r  
e l a rtícu lo  3  del D ecreto Legislativo N .0 1 4 4 4 )

Décimo Octava: Contrataciones del Sistema Nacional de Salud

Excepcionalmente, la adquisición de bienes que realice el ente rector del Sistema Nacional de Salud 
para la satisfacción de las necesidades de los usuarios del sistema puede efectuarse con proveedores no 
domiciliados, siempre que se sustente que dicha contratación resulta más ventajosa, no aplicándose las 
disposiciones de la presente norma. Las contrataciones deben realizarse conforme a los compromisos 
internacionales vigentes suscritos por el Estado Peruano y se sujetan a supervisión del Organismo Super
visor de las Contrataciones del Estado.

El ente rector del Sistema Nacional de Salud está obligado a emplear el Sistema Electrónico de Contra
taciones del Estado (SEACE) para el registro de las contrataciones que realice.

La presente disposición es aplicable al Seguro Social de Salud (ESSALUD), para la adquisición de pro
ductos farmacéuticos o dispositivos médicos.

(Texto según la V igésim a Disposición Com plem entaría  Final de la  Ley N.° 3 0 2 2 5  incorporada por e l
artícu lo  3  del Decreto Legislativo N .°  1 4 4 4 )

Décimo Novena: Extensión del artículo 38.

Mediante Decreto Supremo se puede hacer extensivo lo dispuesto en el numeral 38.3 del artículo 38 de 
la Ley para el manejo de los recursos que se reciban a título de pago.

(Texto según la  V igésim a Primera Disposición Com plem entaría  F inal de la  Ley N.° 3 0 2 2 5  incorporada  
p o r e l artícu lo  3  d el D ecreto Legislativo N .0 1 4 4 4 )

nonios Di í Dosis
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Vigésima: Procedimiento administrativo sancionador

Las reglas establecidas en los numerales 1 al 8 de la Décimo Sesrta Disposición Corífiiem eniada Tran
sitoria del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobad© mediante Decreto Supremo M.° 
350-2015-EF son de aplicación a los expedientes administrativos sancionadores que se generen a partir 
del día siguiente de la publicación del Decreto Legislativo, así como a aquellos que se encuentran en trám i
te en el Tribunal en los que aún no se hubiera dispuesto el inicio del procedimiento sancionadle

Son de aplicación a los expedientes en trám ite así como a ios que se generen a parte de ia entrada en 
vigencia del Decreto Legislativo, las reglas de suspensión del procedimiento y de prescripción estableci
das en el Título V III del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decieto 
Supremo N.° 3 50 -2015-EF.

(Texto según la  Tercera Disposición C om plem entaria Final del Decreto Legislativo M.° 1444)

: Vigésima Primera: Contratos de Estado a Estado

En las contrataciones que realice el Estado con otro Estado, la adquisición de bienes, contratación de 
servicios, ejecución de obras, la gestión, desarrollo u operación, pueden ser ejecutadas por eS otro Estado 
a través de sus propios organismos, dependencias, empresas públicas o privadas nacionales © extranjeras. 
La contratación de Estado a Estado se regula bajo los alcances del comercio internacional y pos las normas 
y principios del derecho internacional.

La contratación de Estado a Estado debe autorizarse mediante Decreto Supremo refrendado por el ti
tular del sector correspondiente, declarando de interés nacional el objeto de contratación, la cual debe 
cumplir con las siguientes condiciones:

(i) Indagación de mercado que permita identificar a los posibles Estados que puedan cumplís con lo 
requerido por el Estado peruano.

(ii) Informe técnico-económico que compare las condiciones ofrecidas pos los Estados interesados y 
evidencie las ventajas para el Estado peruano de contratar con otro Estado.

(iii) Informe de la oficina de presupuesto o la que haga las veces del sector correspondiente, que señale 
que se cuenta con el financiamiento necesario para dicha contratación, salvo qua, se requiera concertar 
una operación de endeudamiento, en cuyo caso, la misma debe estar contemplada en eS Programa Anual 
de Endeudamiento del año respectivo.

(iv) Declaratoria de viabilidad y/o aprobación en el marco del Sistema Macionai de Programación Mul- 
tianual y Gestión de Inversiones, cuando corresponda.

Los contratos o convenios pueden incluir cláusulas que contemplen: i) plan de transferencia de conoci
mientos relacionados con el objeto del acuerdo; ii) plan para el legado del país; iii) compromiso de ímpSe- 
mentar una Oficina de Gestión de Proyectos (PMO) cuando el objeto incluya la gestión de proyectos; % iv) 
la obligación de remitir la documentación referida a la ejecución del contrato o convenio por paste del otro 
Estado. Esta información debe ser puesta en conocimiento del Organismo Supervisor de las Contrataciones 
del Estado (OSCE) y de los órganos que conforman Sistema Nacional de Control, cuando estos lo soliciten.

Si la contratación tiene como objeto la adquisición de bienes, la entrega puede realizarse en zona pri
maria o en el lugar que los gobiernos contratantes convengan. Si el objeto de contratación es un servicio 
este se realiza en el lugar donde las partes contratantes convengan.

(Texto según la  Cuarta D isposición Com plem entaria  F inal d el Decreto Legislativo M.° 1444)

■ Vigésima Segunda: Arbitraje institucional

Mediante Decreto Supremo, la Presidencia del Consejo de Ministros establece la autoridad competente 
para acreditar las instituciones arbitrales. Dicha autoridad regula el procedimiento para tal efecto.

(Texto según la  Quinta Disposición Com plem entaria  Final del Decreto Legislativo M.0 1444)

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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Vigésima Tercera: Prácticas AnticDrapatitivas en contrataciones del Estado

En el marco de lo regulado en la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 
í l °  1034, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas, cuando el 
instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual (INDECOPI) 
determina una infracción a dicha Ley calificada como muy grave y la sanción quede firme, el Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) procede a la inscripción de los infractores en el regis
tro de inhabilitados o el que haga sus veces para contratar con el Estado por el plazo de un año.

(Texto según la  Sexta Disposición C om plem entaria  F inal d el D ecreto Legislativo N .°  1444)

Vigésima Cuarta: Plan fte Homologación

La Central de Compras Públicas-Perú Compras remite a los Ministerios el listado de los objetos que 
pueden ser homologados. En un plazo de sesenta (60) días hábiles, las entidades competentes tienen la 
obligación de conformar equipos de trabajo para evaluar la información remitida e informar a la Central 
de Compras Públicas-Perú Compras si los objetos del listado son pasibles de ser homologados. En caso
proceda la homologación, corresponde al Ministerio elaborar un Plan de Homologación inicial.

El listado de los objetos que se someten al proceso de homologación a cargo del Ministerio y el Plan 
de Homologación se remiten a la Central de Compras Públicas-Perú Compras, quien realiza el acompa
ñamiento respectivo.

(Texto según la N ovena Disposición C om plem entaria  Final del D ecreto Legislativo N .°  1 444 )

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS

Primera: Régimen laboral de la actividad privada del personal del OSCE

En tanto culmine el procese de implementacíón al régimen del Servicio Civil, el personal del Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) continúa sujeto al régimen laboral de la actividad
privada.

(Texto según la Prim era Disposición C om plem entaria  Transitoria de la  Ley N .0 3 0 2 2 5 )

Segunda: Aplicación temporal de las normas en los procedimientos de selección

Los procedimientos de selección iniciados antes de la entrada en vigencia de la presente norma se rigen 
por las normas vigentes al momento de su convocatoria.

(Texto según la Segunda Disposición C om plem entaria  Transitoria de la  Ley N .° 3 0 2 2 5 )

OPINIONES DEL OSCE

§ 956. Normativa aplicable a los procesos de selección. 3 .1 . Cuando se declare la nulidad de 
solo determinados actos al interior del proceso de selección convocado bajo el ámbito de la anterior 
Ley, toda vez que el proceso de selección mantiene su validez, este debe retrotraerse a la etapa en que 
se cometió el vicio de nulidad, correspondiendo continuar con el desarrollo del proceso conforme a las 
normas vigentes al momento de su convocatoria. 3.2 . Cuando el vicio de nulidad se verifica desde el 
inicio del proceso de selección, debiendo declararse la nulidad total del mismo, si la nueva convocatoria 
se realiza el 9 de enero del año 2016 o en fecha posterior, debe cumplir con las disposiciones de la Ley

nomos .v Ci-ssis



401 DISPOSICIONES COMPLEMENTARÍAS TRANSITORIAS

N.° 30225 y los métodos de contratación previstos en esta. (Opinión N.° 099-2016/DTN, de 08-07- 
2016, ff. 3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2PLxcJw>).

§ 957 . Cuando se declare la nulidad de solo determinados actos al interior del proceso de 
selección (posteriores a la convocatoria) convocado bajo el ámbito de una Ley anterior, este debe 
retrotraerse a la  etapa en que se cometió el vicio de nulidad, correspondiendo continuar con el 
desarrollo del proceso conforme a las normas vigentes al momento de su convocatoria. Véase la 
jurisprudencia del artículo 44° de la Ley [§ 677]. (Opinión N.° 129-2016/DTN, de 12-08-2016, f. 
2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Cku57Z>).

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA 

Única: Modificación de normas

Modifícase el artículo 2 del Decreto Legislativo N.° 1018, Decreto Legislativo que crea la Central de 
Compras Públicas - Perú Compras, en los términos siguientes:

(Texto s e g ú n  la  Única D isposición C om p lem en ta r ía  M odificatoria  de la  Ley N .0 3 0 2 2 5 )

DISPOSICION COMPLEMENTARIA DEROGATORIA 

Única: Derogación de normas

A partir de la vigencia de la presente norma, deróganse los siguientes dispositivos y disposiciones:
a) Decreto Legislativo N.° 1017, Ley de Contrataciones del Estado y normas modificatorias.
b) La primera y tercera disposiciones complementarias finales del Decreto Legislativo N.° 1018, Decre

to Legislativo que crea la Central de Compras Públicas - Perú Compras.

(Texto según la  Única D isposición C om plem entaría Derogatoria de la Ley N .° 3 0 2 2 5 )

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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REGLAMENTO DE LA LEY N.° 30225, LEY 
DE CONTRATACIONES DEL ESTADO

DECRETO SUPREMO 
N.° 344-2018-EF

EL PRESIDEN TE D E  LA REPÚBLICA  

CO N SIDERAN DO :

Que, mediante el Decreto Legislativo N.° 1444 se modificó la Ley N.° 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, a fin de impulsar la ejecución de políticas públicas nacionales y sectoriales mediante la agilización de 
los procesos de contratación; así como fortalecer al Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado y 
a la Central de Compras Públicas - Perú Compras para fomentar la eficiencia en las contrataciones;

Que, la Primera Disposición Complementaria Final del mencionado Decreto Legislativo, dispone que 
mediante decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas, se modifique el Reglamento 
de la Ley N.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, en un plazo no mayor de noventa (90) días hábiles, 
contados a partir de la publicación de dicho Decreto Legislativo;

Que, a efecto de garantizar la adecuada implementación de las modificaciones incorporadas al régimen 
de contratación pública a través del Decreto Legislativo N.° 1444, se ha estimado conveniente que dicha 
modificación normativa sea total, correspondiendo de ese modo la aprobación del Reglamento de la Ley N.° 
30225, Ley de Contrataciones del Estado;

De conformidad con lo establecido en el inciso 8) del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; 
en la Ley N.° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y, en la Ley N.° 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado;

DECRETA:

Artículo 1: Objeto.- Apruébese el Reglamento de la Ley N.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
el mismo que consta de diez (10) títulos, doscientos setenta (270) artículos, veintidós (22) disposiciones 
complementarias finales, trece (13) disposiciones complementarias transitorias y dos (2) Anexos, que forman 
parte integrante del presente Decreto Supremo.

Artículo 2: Vigencia.- La norma entra en vigencia a los treinta (30) días calendario, contados a partir de 
su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 3: Publicación.- Dispóngase la publicación del Decreto Supremo, el Reglamento de la Ley N.° 
30225, Ley de Contrataciones del Estado, y sus Anexos aprobados en el artículo 1 en el Portal del Estado 
Peruano (www.peru.gob.pe) y en el Portal Institucional del Ministerio de Economía y Finanzas (www.mef. 
gob.pe), en la misma fecha de su publicación en el Diario Oficial “El Peruano”.

Artículo 4: Financiamiento.- Lo establecido en el Decreto Supremo se financia con cargo al presupuesto 
institucional de los pliegos involucrados, sin demandar recursos adicionales del Tesoro Público.

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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Artículo 5: Refrendo.- El Decreto Supremo es refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

Unica: Derogación.- Deróganse el Decreto Supremo N.° 350-2015-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley 
N.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y la Resolución Ministerial N.° 495-2017-EF/15, Aprueban linca
mientos y criterios para el encargo de procedimientos de selección a organismos internacionales.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintinueve días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho.

M artín A lberto Vizcarra C ornejo 

Presidente de la República 
Carlos O liva N eyra 

Ministro de Economía y Finanzas
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REGLAMENTO DE LA 
LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO

TÍTULO i
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1: Acrónimos y referencias

1.1. En el Reglamento se emplean los siguientes acrónimos y referencias:
a) Ley. Ley N.° 30225 - Ley de Contrataciones del Estado.
b) OSCE: Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado.
c) Entidad: Entidades señaladas en el artículo 3 de la Ley.
d) Tribunal: Tribunal de Contrataciones del Estado.
e) PERÚ COMPRAS: Central de Compras Públicas.
f) SEACE: Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado.
g) RNR Registro Nacional de Proveedores.
h) UIT: Unidades Impositivas Tributarias.
i) Oferta: se entiende que alude a propuesta.
j) TUPA: Texto Único de Procedimientos Administrativos.
1.2. Cuando se mencione un artículo sin hacer referencia a norma alguna, está referido al presente 

Reglamento.

Artículo 2: Competencias en materia de contrataciones del Estado

2.1. Las normas sobre contrataciones del Estado establecidas en la Ley y el Reglamento son de ámbito 
nacional, siendo competencia exclusiva del Ministerio de Economía y Finanzas el diseño de políticas sobre 
dicha materia y su regulación.

2.2. Es nulo de pleno derecho cualquier disposición o acto que se emita en contravención de lo dispues
to en el numeral anterior.

PLENO JURISDICCIONAL CONSTITUCIONAL Y CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA CORTE
SUPREMA__________________________________________________________________________________

§ 958 . Comunicados del OSCE pueden ser objeto de control constitucional mediante el proce
so de acción popular. ¿ Un comunicado de una entidad pública [en este caso del OSCE] pu ede ser objeto de 
control constitucional mediante el proceso de acción popular? En todo caso, ¿cuáles deben ser los criterios sobre 
la base de los cuales los ju eces deben identificar las normas que son objeto de control en los procesos constitu
cionales de acción popular? El Pleno acordó por unanimidad: I. Un comunicado de una entidad pública
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puede ser objeto de control constitucional mediante el proceso de acción popular siempre que se trate 
de una norma infralegal de carácter general que se incorpora al ordenamiento jurídico con vocación de 
permanencia. 2. Para identificar las normas -reglamentos, normas administrativas, decretos y resolucio
nes de carácter general- que son objeto de control en los procesos constitucionales de acción popular, y 
en consecuencia evaluar su procedencia, los jueces deberán observar los criterios de (1) pertenencia al 
ordenamiento jurídico, (2) consunción y (3) generalidad. (Pleno Jurisdiccional Supremo en materias 
Constitucional y Contencioso Administrativo, Lima, 02-12-2015 y 10-12-2015. Salas de Derecho 
Constitucional y Social Permanente y Transitorias. Texto completo: <bit.ly/2R8lQA2>).

JURISPRUDENCIA DE LA CORTE SUPREMA

§ 959 . Los comunicados o pronunciam ientos emitidos por el O SCE no son pasibles de ser 
cuestionadas en un proceso constitucional de acción popular. Décimo octavo. Corresponde a 
esta Sala Suprema determinar, en primer lugar, si el pronunciamiento emitido por el Organismo Su
pervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) el 04 de mayo de 2009, bajo el título “Precisión 
sobre bonificación del 20% adicional” y  publicado en el portal institucional de dicha entidad, cons
tituye una norma legal contra la cual procede interponer una demanda de acción popular, conforme 
a lo establecido por el artículo 200°, inciso 5, de la Constitución Política del Estado y el artículo 
76° del Código Procesal Constitucional. [...] [...] Vigésimo. [...] [Una] actuación estatal será cali
ficada como una fuente de derecho de índole normativo, no sólo en función a la forma que dicha 
actuación presenta o la denominación que recibe, sino que como consecuencia de una evaluación 
que permita determinar la verdadera naturaleza de tal actuación; para lo cual corresponde examinar 
cuál es la autoridad que la emite, si sus efectos son normativos o no, que rango normativo poseen, 
entre otros aspectos. Siendo ello así, esta Sala Suprema considera que el pronunciamiento titulado 
“Precisión sobre bonificación del 20% adicional”, emitido por el Organismo Supervisor de las Con
trataciones del Estado (OSCE), en su condición de ente rector del cumplimiento, implementación 
e interpretación de la normativa de contrataciones estatales, constituye, por su naturaleza, una nor
ma legal en la medida que sus efectos y alcances son abstractos, generales y  obligatorios {erga omnes) 
[...]. Por tales consideraciones [...] declararon improcedente [la demanda de acción popular contra 
dicho pronunciamiento del OSCE]. (Proceso de Acción Popular. Expediente N.° 6859-2012-Lima, 
de 05-09-2013, ff. jj. 18 y 20. Sala de Derecho Constitucional y Social Permanente. Texto comple
to: <bit.ly/2S4Nqm6>).

PRONUNCIAMIENTOS DEL OSCE

§ 960 . El M inisterio de Economía y  Finanzas es la entidad competente para determinar el 
diseño y  regulación de políticas sobre las contrataciones del Estado. 3 .5 . Dentro de la relación 
de documentos facultativos a presentar en la propuesta técnica se hace referencia a la Ley N.° 27633, 
norma que otorga una bonificación a los proveedores que oferten bienes o servicios producidos o 
prestados en el territorio nacional. Al respecto, el artículo 4 del Reglamento [cfr. art. 2 del Nuevo 
Reglamento] establece que el Ministerio de Economía y  Finanzas es la Entidad competente para deter
minar el diseño y regulación de políticas sobre las contrataciones del Estado. Sobre la base de dicha 
disposición es que el Ministerio de Economía y Finanzas ha interpretado, en función a la política de 
compras que el sector pretende aplicar, el sentido de las normas y disposiciones relacionadas con la 
contratación estatal. Ahora bien, es a través del Informe N.° 662-2009-EF/60.01, remitido mediante 
Oficio N.° 616-2009-EF/13.01, que el Ministerio de Economía y  Finanzas establece como política 
de contrataciones pública, que la bonificación del veinte por ciento (20%) sobre bienes y  servicios 
elaborados o prestados dentro del territorio nacional no puede aplicarse actualmente. Por tanto, al no 
ser aplicable la bonificación correspondiente, deberá suprimirse la posibilidad de aplicar la referida bo
nificación. (Pronunciamiento N.° 497-2012/DSU, de 24-10-2012, f. 3.5. Dirección de Supervisión. 
Texto completo: <bit.ly/2W8FlNN>).
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Artículo 3: Otras organizaciones

Pueden realizar contrataciones en el marco de la Ley y el Reglamento, las organizaciones creadas con
forme al ordenamiento jurídico nacional, así como los órganos desconcentrados de las Entidades siempre 
que cuenten con autonomía y capacidad para gestionar sus contrataciones, conforme a sus normas au- 
toritativas.

OPINIONES DEL OSCE

§ 9 6 1 . La unidad ejecutora constituye el nivel descentralizado u operativo en las entidades 
y  organismos del Sector Público. 2 .3 . [...] [Para] determinar si un órgano u organización puede 
considerarse Entidad, se requiere evaluar la norma de creación de dicho órgano u organización y las 
demás normas de la materia que le atribuyan la capacidad para gestionar sus contrataciones, para el 
cumplimiento de sus funciones. 2.4 . [...] [En] cuanto a las unidades ejecutoras, es preciso indicar que el 
numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley N.° 28112, Ley Marco de la Administración Financiera del Sector 
Público, dispone que la unidad ejecutora constituye el nivel descentralizado u operativo en las entidades 
y organismos del Sector Público, con el cual se vinculan e interactúan los órganos rectores de la Admi
nistración Financiera del Sector Público, la misma que debe contar con un nivel de desconcentración 
administrativa que le permita: (i) Determinar y recaudar ingresos; (ii) contraer compromisos, devengar 
gastos y ordenar pagos con arreglo a la legislación aplicable; (iii) registrar la información generada por 
las acciones y operaciones realizadas; (iv) informar sobre el avance y/o cumplimiento de metas; (v) re
cibir y ejecutar desembolsos de operaciones de endeudamiento; y/o (vi) emitir y/o colocar obligaciones 
de deuda. (Opinión N.° 086-2016/DTN, de 20-06-2016, ff. 2.3 y 2.4. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: cbit.ly/2A24G1 b>).

§ 962. Para dilucidar si un órgano u organización califica como Entidad según los alcances 
de la normativa de contrataciones estatales, debe analizarse según sus normas de creación y  otras 
aplicables si cuenta con capacidad para realizar por sí misma contrataciones con cargo a fondos 
públicos. En caso de no calificar como Entidad, esta organización debe realizar sus contrataciones 
a través de la Entidad legitimada de la que dependan. Véase la jurisprudencia del artículo 3o de la 
Ley [§ 217]. (Opinión N.° 082-2016/DTN, de 03-06-2016, ff. 3.1, 3.2 y 3.3. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2CdtDYR>).

§ 963 . De considerarse que un órgano u organización califica como Entidad bajo el ámbito 
de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, este debe determinar, conforme a sus 
normas de creación y  de organización interna, qué órgano o funcionario es el competente para 
aprobar las contrataciones directas que realice. Véase la jurisprudencia del artículo 3o de la Ley [§ 
220]. (Opinión N.° 087-2016/DTN, de 20-06-2016, ff. 3.1-3.4. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2U8 OUJC>).

§ 964 . Ambito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado. Los requisitos de 
tener calidad de “Entidad” y  brindar la  contraprestación con cargo a recursos públicos, deben 
presentarse de manera concurrente para que le sea aplicable la normativa de contrataciones del
Estado. Véase la jurisprudencia del artículo 3o de la Ley [§ 222], (Opinión N.° 120-2016/DTN, de 
01-08-2016, ff. 2.2, 2.3 y 2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2FDUEry>).

Artículo 4: Supuestos excluidos del ámbito de aplicación sujetos a supervisión

4.1. Los convenios a los que se refiere el literal c) del numeral 5.1 del artículo 5 de la Ley, en ningún 
caso se utilizan para encargar la realización de las actuaciones preparatorias o del procedimiento de se
lección.
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4 .2 . Las contrataciones a las que se refieren los literales c) y f) del numeral 5.1 del artículo 5 de la Ley 
requieren de informe técnico e informe legal que sustenten la configuración del supuesto de inaplicación.

Artículo 5: O rgan izae ión  de la Entidad para las contrataciones

5.1. Cada Entidad identifica en su Reglamento de Organización y Funciones u otros documentos de 
organización y/o gestión al órgano encargado de las contrataciones, de acuerdo con lo que establece el
Reglamento.

5.2. El órgano encargado de las contrataciones tiene como función la gestión administrativa del contra
to, que involucra el trámite de su perfeccionamiento, la aplicación de las penalidades, el procedimiento de 
pago, en So que corresponda, entre otras actividades de índole administrativo. Las normas de organización 
interna de la Entidad pueden asignar dicha función a otro órgano. La supervisión de la ejecución del con
trato compete al área usuaria o al órgano al que se le haya asignado tal función.

5.3. Los servidores del órgano encargado de las contrataciones de la Entidad que, en razón de sus fun
ciones intervienen directamente en alguna de las fases de la contratación, son profesionales y/o técnicos 
certificados.

5.4. Las Entidades implementan, de manera gradual, medidas dirigidas a delimitar las funciones y las 
competencias de los distintos servidores que participan en las diferentes fases de los procesos de con
tratación, a fin de promover que, en lo posible, las mismas sean conducidas por funcionarios o equipos de
trabajo distintos.(a)(b)

DIRECTIVAS Y LIMEAMIENTOS

(a) Véase la Directiva N.° 002 -2018-OSCE/CD, "Certificación de los profesionales y técn icos que laboren en los órganos 
encargados de las contrataciones de las entidades públicas" (ER 08-01 -2019) [D-035]

(b) Véase la Directiva N.° 011 -2017-OSCE/CD, "Procedim iento para la em isión, actualización y desactivación del certificado 
SEACE, así com o las responsabilidades por su uso" (EP, 31 -03-2017) [D-006],

OPINIONES DEL OSCE

§ 965. El área usuaria es la  encargada de supervisar la  ejecución del contrato. El órgano encar
gado de las contrataciones es aquel órgano encargado de la  gestión administrativa del contrato, la  
cual comprende todas aquellas actividades que guardan relación con su elaboración, verificación 
de requisitos, perfeccionamiento, entre otros. C onsulta: 2.1. “La LCE y  el RLCE establecen que se 
encuentran encargados de los procesos de contratación: el Titular de la Entidad, e l Area Usuaria y  el Organo 
Encargado de las Contrataciones (OEC), sin embargo para fines de la administración del contrato en su etapa 
de ejecución ¿Cuál de estos órganos es e l encargado de cautelar e l cumplimiento d el contrato?”. [...] 2.2. “Con
siderando las funciones dadas por la LCE al OEC y  siendo que las Bases estandarizadas precisan el modelo de 
contrato ¿Cuál sería el área u órgano más adecuado para la verificación de requisitos y  elaboración del con
trato?” [...] C onclusiones: 3.1. El área usuaria -o el órgano que se le haya asignado tal función-, es la 
encargada de supervisar la ejecución del contrato, es decir, verificar o determinar que el contratista haya 
cumplido a cabalidad con la ejecución de las prestaciones asumidas, por lo que para ello debe emitir un 
informe sobre el cumplimiento de las condiciones contractuales, el cual da lugar a la conformidad. 3 .2 . 
Corresponde al órgano encargado de las contrataciones la gestión administrativa del contrato, la cual 
comprende todas aquellas actividades que guardan relación con su elaboración, verificación de requisi
tos, perfeccionamiento, entre otros. (Opinión N.° 184-2017/DTN, de 29-08-2017, ff. 2.1, 2.2, 3.1 y 
3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2T4dZJH>).

§ 966. El órgano encargado de las contrataciones tiene la  función de administrar el contrato y  
el área usuaria debe supervisar el cumplimiento de las obligaciones contraídas por el contratista.
2.1.3. [...] Al respecto, las penalidades que la entidad puede aplicar al contratista son la “penalidadpor
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mora en la ejecución de la prestación” y  lis “otras penalidades”, [...]. Así, la penalidad por mora se aplica au
tomáticamente por cada día de retraso injustificado en el cumplimiento de las prestaciones a cargo del 
contratista; mientras que las otras penalidades se aplican cuando la entidad verifica los supuestos con
templados en los documentos del procedimiento de selección -distintos al retraso o mora-, y  siempre 
que dichas penalidades previstas sean objetivas, razonables, congruentes y  proporcionales con el objeto 
de la contratación. 2.1.4. En la línea de lo expuesto, debe precisarse que [...] “la Entidad controla los tra
bajos efectuados p o r el contratista a través del inspector o supervisor, según corresponda, quien es el responsable 
de velar directa y  permanentemente p or la correcta ejecución técnica, económica y  administrativa de la obra y  
del cumplimiento del contrato [El resaltado es nuestro]. Como se aprecia, cuando se trata de obras, 
el inspector o supervisor, según sea el caso, es el profesional que tiene a su cargo el control de las activi
dades que se lleven a cabo en la ejecución de la obra, verificando de forma inmediata el cumplimiento 
de los términos contractuales. En esa medida, en la ejecución de una obra el inspector o supervisor, se
gún corresponda, es la persona encargada de verificar directamente que se ha configurado el retraso para 
la aplicación de la penalidad por mora o el supuesto de hecho que sirve de base para la imposición de 
las otras penalidades. 2.1.5. Ahora bien, aun cuando el inspector o supervisor, según corresponda, es la 
persona encargada de advertir, de forma directa e inmediata, el cumplimiento de los supuestos de hecho 
para la aplicación de las penalidades en el marco de un contrato de obra, ello no enerva la obligación 
del área usuaria -o de la unidad orgánica correspondiente- de supervisar la ejecución contractual, ni la 
responsabilidad del órgano encargado de las contrataciones de administrar el contrato. En este sentido, 
corresponde precisar que las normas de organización interna de cada Entidad son las que deben definir 
qué unidades orgánicas participan en las distintas etapas del proceso de contratación de bienes, servi
cios u obras, precisando en que forma y oportunidad se realiza dicha intervención, teniendo en cuenta, 
además, la naturaleza del contrato. [...] 3. C onclusión: Las normas de organización interna de cada 
Entidad son las que deben definir qué unidades orgánicas deben participar en las distintas etapas del 
proceso de contratación de bienes, servicios u obras, precisando en qué forma y  oportunidad se realiza 
dicha intervención; sin perjuicio de ello, el órgano encargado de las contrataciones tiene la función de 
administrar el contrato y  el área usuaria -o la unidad orgánica correspondiente- debe supervisar el cum
plimiento de las obligaciones contraídas por el contratista, valiéndose para ello del control efectuado 
por el inspector o supervisor, cuando se trate de obras. (Opinión N.° 209-2016/DTN, de 29-12-2016, 
íf. 2.1.3, 2.1.4, 2.1.5 y  3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2CADd8y>).

§ 967. Los servidores públicos del órgano encargado de las Contrataciones, que intervengan 
directamente en las actividades comprendidas en alguna de las 3 fases del proceso de contratación 
pública, deben contar con la  certificación emitida por el OSCE. C onsulta: 2. “Al referirse la vigente 
normativa de contrataciones del Estado que la certificación es obligatoria para los servidores que laboren en el 
órgano encargado de las contrataciones de la Entidad y  que intervengan directamente en alguna de las fases de 
contratación: ¿La referida obligación alcanza, a todos los analistas y  jefes (profesionales y  técnicos) que inter
vienen directamente en i) la elaboración del Plan Anual de Contrataciones (PAC) y/o expediente de contrata
ción; iii) conduzcan elproceso de selección; o ii) controlen y !o  supervisen la ejecución d el con trato?; Asimismo, 
teniendo en cuenta que a ciertos jefes, e l titular de la Entidad les ha delegado facultades como las de aprobar 
expedientes de contratación y  bases administrativas, designar los Comités de Selección, autorizar prestaciones 
adicionales y  reducción de los mismos, aprobar ampliaciones de plazo, resolver contratos, y  otras facultades 
delegables, ¿también les alcanza la acotada obligación?”. [...] 2.2. Ahora bien, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 4.3 del artículo 4 del Reglamento [cfr. art. 5.3 del Nuevo Reglamento] “Los 
servidores del órgano encargado de las contrataciones de la Entidad que, en razón de sus funciones intervienen 
directamente en alguna de las fases de la contratación. deben ser profesionales y/o técnicos cer tifica d o s  (El 
resaltado es agregado). Para dicho efecto, la Directiva N.° 003-2017-OSCE/CD [cfr. Directiva N.° 
002-2018-OSCEICD (D-035)] (en adelante, “la Directiva”) regula el “Procedimiento para la certifica
ción de profesionales y  técnicos que laboren en los órganos encargados de las contrataciones de las Entidades”, 
cuya finalidad es que las Entidades públicas cuenten con profesionales y técnicos certificados que labo
ren en los órganos encargados de las contrataciones. Ai respecto, debe indicarse que, en concordancia 
con lo establecido en el acápite III de la Directiva, las disposiciones contenidas en dicho dispositivo son
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de aplicación obligatoria para los profesionales y técnicos que laboren en los órganos encargados de las 
contrataciones de las Entidades sujetas a la Ley, y que intervengan directamente en alguna de las fases 
de la contratación publica' cualquiera sea el vínculo laboral o contractual que mantengan con la respec
tiva Entidad. En esa medida, se advierte que los profesionales y/o técnicos que deben estar certificados 
conforme a la normativa de contrataciones del Estado, son: aquellos servidores que laboren en el órgano 
encargado de las contrataciones de la Entidad, que de acuerdo a sus funciones, intervienen directamente en 
alguna de las fases del proceso de contratación. con independencia de la relación laboral o contractual que 
los vincule con la Entidad. [...] 3.4. [En] el marco de lo dispuesto por la normativa de contrataciones 
del Estado, se advierte que la obligación de contar con la certificación emitida por el OSCE alcanza a 
todos los servidores públicos que laboren en el órgano encargado de las contrataciones de la Entidad 
y que intervengan directamente en las actuaciones y/o actividades comprendidas en alguna de las tres 
(3) fases del proceso de contratación pública, esto es, en la fase de actuaciones preparatorias, en la fase 
selectiva o en fase de ejecución contractual; con independencia del cargo que éstos posean. (Opinión 
N.° 134-2017/DTN, de 15-06-2017, ff. 2, 2.2 y 3.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2PmTCRa>).

§ 968. La normativa de contratación pública no ha previsto un procedimiento para que el 
personal que se desempeña en el órgano encargado de las contrataciones que no cuenta con el 
perfil profesional o técnico descrito pueda optar por certificarse en los niveles básico, intermedio
o avanzado descritos. C o n su l t a : 2. “¿Cuál es e l procedim iento que deberá seguir e l personal que no 
cuenta con el requisito de formación académica de “egresado de educación superior técnico o universitaria” 
para renovar su certificación conforme a lo dispuesto en la Directiva N.° 013-2017-OSCE/CD?” [...] 2.2. 
Asimismo, la Directiva N.° 013-2017-OSCE/CD [cfr. Directiva N.° 002-2018-OSCE/CD (D-035)] 
(en adelante, “la Directiva”) regula la Certificación por Niveles de los Profesionales y Técnicos que 
Laboren en los Organos Encargados de las Contrataciones de las Entidades Públicas, cuya finalidad 
es implementar la certificación por niveles de los profesionales y  técnicos que laboren en los órganos 
encargados de las contrataciones, que contribuya a garantizar una gestión eficiente y competente de 
las contrataciones por parte de las Entidades. Al respecto, debe indicarse que, en concordancia con lo 
establecido en el acápite III de la Directiva, las disposiciones contenidas en dicho dispositivo son d e  
ap lica ción  ob liga toria  para los profesionales y  técnicos que laboren en los órganos encargados de las 
contrataciones de las Entidades sujetas a la Ley, y  que intervengan directamente en alguna de las fases de 
la contratación pública, cualquiera sea el vínculo laboral o contractual que mantengan con la respectiva 
Entidad. [...] 2.5. Por lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el numeral 4.3 del artículo 4 
del Reglamento, la Directiva sólo prevé que los profesionales o técnicos que se ajusten a los perfiles y 
requisitos descritos puedan optar por certificarse en los niveles básico, intermedio o avanzado descritos 
y con ello desempeñarse en el órgano encargado de las contrataciones de la Entidad (en las fases de 
planificación y actos preparatorios, de selección o de ejecución contractual), con independencia de la 
relación laboral o contractual que los vincule con esta. En dicho contexto, la normativa de contratación 
pública y, consecuentemente, la Directiva no han previsto un procedimiento para que el personal que 
se desempeña en el órgano encargado de las contrataciones que no cuenta con el perfil profesional o 
técnico descrito pueda optar por certificarse en los niveles básico, intermedio o avanzado descritos. 
(Opinión N.° 245-2017/DTN, de 21-11-2017, ff. 2, 2.2 y  2.5. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2QAgXEv>).

§ 969. La política nacional conducente a la  profesionalización de la  función pública en todos 
los niveles tiene como finalidad contar con personas calificadas en la  administración pública. 2.1.
[...] Ahora bien, el numeral 4.3 del artículo 4 del Reglamento [cfr. art. 5.3 del Nuevo Reglamento] 
establece que: “Los servidores del órgano encargado de las contrataciones de la Entidad que, en razón de 
sus funciones intervienen directamente en alguna de las fases de la contratación, d eb en  ser p ro fe s ion a les  
o técn ico s certificados. ” (El resaltado es agregado). Es del caso destacar que el nivel profesional o 
técnico requerido a los servidores del órgano encargado de las contrataciones se encuentra alineado a 
las políticas nacionales de contratación establecidas en los perfiles de puesto de la Autoridad Nacional

nomos & thesis



4 1 3 i. DISPOSICIONES GENERALES A lt 6

del Servido Civil - SERVIR. Dicha Entidad, a su vez, cimienta sus labores en las políticas de Estado 
suscritas en el Acuerdo Nacional y en la Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública. En 
dicho contexto, el numeral 2.3 de la Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública al 2021 
establece que la misma tiene como objetivo general: “Orientar, articular e impulsar en todas las entidades 
públicas, e l proceso de modernización hacia una gestión pública para resultados que impacte positivamente en 
e l bienestar del ciudadano y  el desarrollo d el país. Para lograrlo se plantea los siguientes objetivos específicos: 
(...) 5- Promover que el sistema de recursos humanos asegure la profesionalización de la fu n d ón  pública a 
fin  de contar con funcionarios y  servidores idóneos para el puesto y  las funciones que desempeñan (...)” Del 
mismo modo, el acápite 4 del numeral 3.2 de la Política Nacional de Modernización de la Gestión 
Pública al 2021, refiere respecto al servicio civil meritocrático, que: “(...) La reforma del servicio civ il 
iniciada p or SERVIR se orienta a mejorar el desempeño y  e l impacto positivo que el ejercicio de la función  
pública debe tener sobre la ciudadanía sobre la base de los principios de mérito e igualdad de oportunidades 
como principales características del servicio civil. II Para ello, e l modelo se orienta a la profesionalización de 
la fun ción  pública en todos los niveles, buscando atraer a personas calificadas a los puestos clave de la admi
nistración pública, y  priorizando la mérito erada en el acceso, promoción, evaluación y  permanencia a través 
de un sistema de gestión del capital humano del sector público, acorde con las nuevas tendencias d el empleo 
a nivel mundial Además, la certificación por niveles también recoge las estrategias diseñadas en el 
Plan Estratégico de Contrataciones Públicas del Estado Peruano y las recomendaciones formuladas por 
organismos internaciones como la OCDE y el BID. En consecuencia, la política nacional conducente a 
la profesionalización de la función pública en todos los niveles tiene como finalidad contar con personas 
calificadas en la administración pública, lo cual ha sido recogido por la normativa de contratación pú
blica a través de la exigencia de la certificación por niveles para los servidores del Organo Encargado de 
las Contrataciones. Ello contribuirá a garantizar una gestión eficiente y competente de las contratacio
nes que las entidades realicen orientadas a maximizar el valor de los recursos públicos que se invierten y 
a promover la actuación bajo el enfoque de gestión por resultados. (Opinión N.° 245-2017/DTN, de 
21-11-2017, f. 2.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2QAgXEv>).

§ 970 . Los procesos de contratación en los que intervenga personal no certificado mantienen 
su validez. 3.2. La participación del personal no certificado por el OSCE en la realización de los 
procesos de contratación no es causal de nulidad, suspensión, cancelación o cualquier tipo de paraliza
ción del proceso de contratación, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa que corresponda. 
(Opinión N.° 245-2017/DTN, de 21-11-2017, f. 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2QAgXEv>).

§ 971. Las contrataciones de bienes o servicios realizadas a través de los Catálogos Electrónicos 
del Acuerdo Marco deben encontrarse incluidas en el Plan Anual de Contrataciones, salvo que su 
monto sea igual o menor a 8 UIT. Véase la jurisprudencia del artículo 115° del Nuevo Reglamento 
[§ 1571]. (Opinión N.° 139-2017/DTN, de 23-06-2017, ff. 2.1, 2.3, 3.1, 3.2, 3.3 y 3.4. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Blbufi>).

§ 972 . Corresponde a cada Entidad determinar, en su R O E  u otros documentos de gestión 
interna, el órgano que tiene como función realizar las gestiones propias del abastecimiento, y  será 
dicho órgano el responsable de la  custodia del Expediente de Contratación. Véase la jurisprudencia 
del artículo 42° del Nuevo Reglamento [§ 1164], (Opinión N.° 100-2018/DTN, de 27-06-2018, ff. 
3.2 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2zBCFNL>).

Artículo 6: Plan Anual de Contrataciones''

6.1. El Plan Anual de Contrataciones es aprobado por el Titular de la Entidad o por el funcionario a 
quien se hubiera delegado dicha facultad, de conformidad con las reglas previstas en la normatividad del 
Sistema Nacional de Abastecimiento.
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5.2. Luego de aprobado, el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier momento 
«¡usante el año fiscal para incluir § excluir contrataciones.

5.3. La Entidad pública su Plan Anual de Contrataciones y sus modificaciones en el SEACE y, cuando lo 
tawiere, en su portal institucional. Dicha publicación se realiza dentro de los cinco (5) días hábiles siguien
tes a la aprobación del Plan Anual de Contrataciones o de sus modificaciones, e incluye la publicación del 
correspondiente documento aprobatorio o modificatorio, de ser el caso.

ñ .4 . Es requisito para la convocatoria de los procedimientos de selección, salvo para la Comparación de 
Precios, que estén incluidos en el Plan Anual de Contrataciones, bajo sanción de nulidad.(a)

DIRECTIVAS Y LINEAMIENTOS

(a) Véase la Directiva N.° 002 -2019-OSCE/CD, "Plan anual de contra taciones" (ER 29-01 -2019) [D-025],

OPINIONES DEL OSCE

§ 973. Supuestos en los que se puede modificar el Plan Anual de Contrataciones. 2.1.2. Ahora 
bien, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9 del Reglamento [cfr. art. 6 del Nuevo Reglamento] 
y el numeral 6 de la Directiva N.° 005-2009-OSCE/CD [cfr. numeral 7.6 de la Directiva N.° 002- 
2019-OSCE/CD (D-025)] ”Plan Anual de Contrataciones”, el PAC puede ser modificado en cual
quier momento durante el ejercicio fiscal, siempre que se produzca una reprogramación de las metas 
institucionales o una modificación de la asignación presupuestal, cuando se tenga que incluir o excluir 
procesos de selección o el valor referencia! difiera [...] del valor estimado y ello varíe el tipo de proceso 
de selección. Para dicho efecto, resulta necesario que el Titular de la Entidad o el funcionario al cual 
se haya delegado la aprobación del PAC, emita el instrumento correspondiente, debiendo publicar el 
PAC modificado en el SEACE dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su aprobación, a través 
de los mismos medios con los que se publicó el PAC originalmente aprobado. Como puede apreciarse, 
la modificación del PAC está prevista para dos supuestos: (i) cuando una Entidad requiera incluir o 
excluir un proceso de selección; o (ii) cuando encontrándose previsto un proceso de selección dentro 
del PAC, como resultado del estudio de posibilidades que ofrece el mercado se haya determinado que el 
valor referencial difiere [...] del valor estimado (el cual figura en el PAC) y en consecuencia varía el tipo 
de proceso de selección. Siendo así, para que un proceso de selección que originalmente se encontraba 
previsto en el PAC sea excluido, debe concurrir alguno de los dos supuestos descritos, de forma tal que 
sea necesario excluir definitivamente el proceso de selección, al no existir la necesidad de contratar el 
objeto determinado o, de ser el caso, excluir el proceso de selección para, en su lugar, incluir otro tipo 
de proceso de selección por el mismo objeto de contratación. (Opinión N.° 052-2016/DTN, de 04-04- 
2016, f. 2.1.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: cbit.ly/2GeobZR>).

§ 974. El plan anual de contrataciones no puede ser modificado por causales distintas a las 
contenidas en la  normativa de contrataciones del Estado y  sus normas complementarias, como la  
Directiva sobre Plan Anual de Contrataciones. C o n su l t a : 2.2. “¿Puede ser modificado el Plan Anual 
de Contrataciones p or causales diferentes a (i) Cuando la Entidad requiera incluir o excluir un proceso de 
selección en el Plan Anual de Contrataciones-PAC; y  (ii) Cuando la Entidad requiera modificar e l tipo de 
procedim iento de selección previsto en el Plan Anual de Contrataciones-PAC, en e l marco de la Ley de Con
trataciones del Estado vigente y  sus normas complementarias?” Como se ha indicado al absolver la consulta 
anterior, la modibcación del PAC está prevista para dos supuestos: (i) cuando una Entidad tenga que 
incluir o excluir contrataciones; o (ii) cuando una Entidad varíe el tipo de procedimiento de selección. 
Por consiguiente, el PAC no puede ser modificado por otros supuestos. (Opinión N.° 172-2016/DTN, 
de 18-10-2016, f. 2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2TdWsdE>).

§ 975. Alcances de la  modificación del PAC cuando la  entidad requiera “incluir o excluir con
trataciones”. C o n su l t a : 2.3. “¿Qué comprende la modificación del Plan Anual de Contrataciones “Cuan
do la Entidad requiera incluir o excluir un proceso de selección en e l Plan Anual de Contrataciones-PAC”?”. 
Tal y como se señaló al absolver la consulta anterior, uno de los supuestos en los que debe modificarse
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el PAC se da “cuando se tenga que incluir o excluir contrataciones”. Ahora bien, conforme se indica 
en la Directiva N.° 003-2016-OSCE/CD [cfr. Directiva N.° 002-2019-OSCE/CD (D-025)], dicha 
causal de modificación se aplica cuando se produzca una reprogramación de las metas institucionales 
propuestas o una modificación de la asignación presupuestal que genere la inclusión o exclusión de con
trataciones en el PAC. Es preciso mencionar que, si bien la programación de las contrataciones supone 
prever la satisfacción oportuna de los bienes, servicios y obras requeridos por la Entidad, en función a 
los objetivos y metas institucionales vinculados al Plan Operativo Institucional, así como sobre la base 
de la respectiva disponibilidad presupuestaria asignada en el presupuesto institucional aprobado en 
cada ejercicio fiscal, pueden producirse situaciones en las cuales producto de una reprogramación de las 
metas institucionales propuestas o de una modificación de la asignación presupuestal, deban incluirse o 
excluirse contrataciones en el PAC, situación en la que corresponde efectuar la modificación de dicho 
instrumento de gestión. (Opinión N.° 172-2016/DTN, de 18-10-2016, f. 2.3. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2TdWsdE>).

§ 976 . Alcances de la  causal de modificación del PAC cuando la entidad requiera “modificar el 
tipo de procedimiento de selección previsto” en el Plan Anual de Contrataciones. C o n su l t a : 2.4 . 
“¿Qué comprende la modificación del Plan Anual de Contrataciones “Cuando la Entidad requiera modificar 
el tipo de procedim iento de selección previsto en el Plan Anual de Contrataciones-PAC”?”. Tal y como se 
señaló al absolver la segunda consulta, uno de los supuestos en los que debe modificarse el PAC se da 
“cuando se modifique el tipo de procedimiento de selección”. Ahora bien, conforme se indica en la 
Directiva N.° 003-2016-OSCE/CD [cfr. Directiva N.° 002-2019-OSCE/CD (D-025)], dicha causal 
de modificación se aplica cuando como resultado de la actualización del valor estimado, en caso de 
bienes, servicios y consultorías en general; o, de la determinación del valor referencial, en el caso de 
obras y consultoría de obras, se produzca una modificación en el tipo de procedimiento de selección. 
Es preciso mencionar que los montos indicados en el PAC pueden ser objeto de modificación debido 
a la actualización del valor estimado o del valor referencial, según corresponda, conforme a lo previsto 
en los artículos 12 y 13 del Reglamento, en caso se modifiquen dichos valores y ello implique variar el 
tipo del procedimiento de selección, corresponderá modificar el PAC. (Opinión N.° 172-2016/DTN, 
de 18-10-2016, f. 2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2TdWsdE>).

§ 977 . La modificación de la fecha prevista en la Convocatoria de un proceso de selección con
templado en el plan Anual de Contrataciones no implica la  modificación del PAC. C o n su l t a : 2.5 . 
“¿La modificación de fech a  prevista en la Convocatoria de un proceso de selección contemplado en el Plan 
Anual de Contrataciones-PAC implica necesariamente la modificación del PAC, en el marco de lo regulado 
por el artículo 6o d el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado [...]y  el numeral 7.6 de la Directiva 
N.° 003-2016-OSCE/DN [cfr. Directiva N.° 002-2019-OSCE/CD (D-025)] Como se ha indi
cado al absolver las consultas anteriores, existen dos supuestos en donde corresponde la modificación 
del PAC: (i) cuando una Entidad tenga que incluir o excluir contrataciones; o (ii) cuando una Entidad 
varíe el tipo de procedimiento de selección. Al respecto, dentro de dichos supuestos no se encuentra el 
hecho de que se haya modificado la fecha prevista para la convocatoria de un procedimiento de selec
ción previsto en el PAC. Sobre el particular, el acápite 7.7.1 del numeral 7.7 de la Directiva N.° 003- 
2016-OSCE/CD [cfr. Directiva N.° 002-2019-OSCE/CD (D-025)] establece que es responsabilidad 
del Titular de la Entidad o del funcionario encargado de la aprobación y/o modificación del PAC, así 
como del órgano encargado de las contrataciones de la Entidad, la ejecución de los procedimientos de 
selección y  las contrataciones programadas en el PAC en la fecha prevista, sin perjuicio de la respon
sabilidad de los demás órganos y  de todo funcionario o servidor de la Entidad que intervenga en los 
procesos de contratación en el marco de sus funciones previstas en la Ley, el Reglamento y las normas de 
organización interna de la Entidad. (Opinión N.° 172-2016/DTN, de 18-10-2016, f. 2.5. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2TdWsdE>).

§ 978 . La convocatoria de un proceso de selección en una fecha diferente a la  fecha prevista en 
el Plan Anual de Contrataciones no es causal de nulidad. C o n su l t a : 2.6 . “¿La convocatoria de un 
proceso de selección en una fech a  diferente a la fecha  prevista en la Convocatoria de un proceso de selección
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contemplado en el Plan Anual de Contrataciones-PAC, constituye causal de nulidad del referido proceso de se
lección de llevarse a cabo?”Uno de los elementos que debe incluirse en el PAC como parte de la informa
ción de las contrataciones de bienes, servicios u obras que se realicen durante un determinado ejercicio 
presupuestal es la fecha prevista para la convocatoria del procedimiento de selección. Así, dicho elemen
to permite establecer una fecha referencial en la cual se efectuará la convocatoria y cuyo incumplimiento 
acarrea las responsabilidades indicadas en el numeral 7.7.1 de la Directiva N.° 003-2016-OSCE/CD 
[cfr. Directiva N.° 002-2019-OSCE/CD (D-025)] antes mencionado. Ahora bien, el hecho de realizar 
la convocatoria de un procedimiento de selección en una fecha distinta a la fecha prevista en el PAC 
no invalida o afecta el propio acto de la convocatoria ni el desarrollo del procedimiento de selección, el 
mismo que se realiza de manera independiente. (Opinión N.° 172-2016/DTN, de 18-10-2016, f. 2.6. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2TdWsdE>).

§ 979. Los Convenios Interinstitucionales no requieren ser incluidos en el Plan Anual de Con
trataciones, sin embargo, las contrataciones que se llevaran a cabo para alcanzar la  finalidad perse
guida por tales convenios si deben ser incluidas obligatoriamente en el PAC. Véase la jurisprudencia 
del artículo 15° de la Ley [§ 427]. (Opinión N.° 114-2016/DTN, de 25-07-2015, ff. 2.1, 2.1.4 y 
2.1.5. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2SQATzA>).

§ 980. No se configurará el fraccionamiento indebido si con posterioridad a la aprobación del 
PAC surge una necesidad extraordinaria que implique contratar un bien o servicio con caracte
rísticas similares al de una contratación ya  programada. Véase la jurisprudencia del artículo 40° del 
Nuevo Reglamento [§ 1155]. (Opinión N.° 034-2012/DTN, de 28-02-2012, ff. 2.3 y 2.4. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2CZSP5D>).

REMISIÓN

§ 980a. Sobre el Plan anual de contrataciones. Véase también la jurisprudencia del artículo 15° 
de la Ley [§ 427 ss.] y de la Directiva N.° 002-2019-OSCE/CD [§ 225 8  ss.].

Artículo 7: Impedimentos

7.1. El impedimento previsto en el literal n) del numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley se aplica a:
a) Las personas jurídicas, cuyos representantes legales o personas vinculadas han sido condenados 

en el país o en el extranjero, mediante sentencia consentida o ejecutoriada, por delitos de concusión, 
peculado, corrupción de funcionarios, enriquecimiento ilícito, tráfico de influencias, delitos cometidos en 
remates o procedimientos de selección o delitos equivalentes en otros países.

b) Las personas jurídicas, cuyos representantes legales o personas vinculadas hubiesen admitido o re
conocido la comisión de cualquiera de los delitos señalados en el literal precedente, ante alguna autoridad 
nacional o extranjera competente.

c) Los consorciados cuyos representantes legales o personas vinculadas han sido condenados en el 
país o en el extranjero, mediante sentencia consentida o ejecutoriada, por los delitos previstos en el literal
a) del presente artículo, o han admitido o reconocido la comisión de cualquiera de dichos delitos, ante 
alguna autoridad nacional o extranjera competente.

7.2. En relación con lo previsto en el literal n) del numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley, se entiende 
como persona vinculada a una persona natural o jurídica a:

a) Cualquier persona jurídica que sea propietaria directa de más del treinta por ciento (30%) de las 
acciones representativas del capital o tenedora de participaciones sociales en dicho porcentaje en la pro
piedad de esta.

b) Cualquier persona natural o jurídica que ejerce un control sobre esta y las otras personas sobre las 
cuales aquella ejerce también un control.
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7.3. Los impedimentos previstos en los literales m) y n) del numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley se 
mantienen vigentes por el plazo de la condena o, en el caso de admisión o reconocimiento de la comisión 
del delito, por el plazo mínimo previsto como pena para este.

OPINIONES DEL OSCE

§ 981. El impedimento previsto en el literal n) del artículo 1 1  de la Ley se aplica, en el caso 
de consorcios, únicamente a los integrantes del consorcio cuyos representantes legales o personas 
vinculadas han sido condenados o han admitido la comisión de cualquiera de los delitos previs
tos en el referido literal. Véase la jurisprudencia del artículo 11.1.n de la Ley [§ 395]. (Opinión N.° 
088-2017/DTN, de 21-03-2017, ff. 2.1.2 y 2.1.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
cbit.ly/2VFsaml >).

REMISIÓN

§ 981a . Sobre los impedimentos para contratar con el Estado. Véase la jurisprudencia del artí
culo 11° de la Ley [§ 329  ss.].

TÍTULO II 
REGISTRO

CAPÍTULO I
REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES 

Artículo 8: Finalidad y organización

8.1. El RNP, mediante mecanismos de revisión, análisis y control soportados en el uso de tecnologías 
de información, administra y actualiza la base de datos de los proveedores para la provisión de bienes, 
servicios, consultoría de obras y ejecución de obras, a las Entidades.

8.2. El RNP está organizado por procedimientos de inscripción, actualización de información de las 
personas naturales y jurídicas, nacionales y extranjeras, interesadas en contratar con el Estado, así como 
por procedimientos de publicidad de esta información, promoción de acceso y fidelización de permanen
cia, incluyendo procedimientos de monitoreo y control para asegurar la veracidad y la calidad de la infor
mación. Para la tramitación electrónica de los procedimientos seguidos ante el RNP los proveedores usan 
las plataformas informáticas disponibles.

8.3. El RNP opera los siguientes registros: i) proveedores de bienes, ¡i) proveedores de servicios, iii) 
consultores de obras, y iv) ejecutores de obras.(a)(b,(c)(d)

DIRECTIVAS Y  LINEAMIENTOS
(a) Véase ia Directiva N.° 0 16 -2016-OSCE/CD, "Procedim iento para la inscripción, renovación de inscripción, aum ento de 

capacidad m áxim a de contra tación, am pliac ión de especialidad y categorías e Inscripción de subcontra tos de e jecutores 
y consultores de obra en el Registro Nacional de Proveedores (RNP)" (EP, 11-01-2016) [D-010],

(b) Véase la Directiva N.° 015 -2016-OSCE/CD, "Procedim iento para la inscripción y renovación de inscripción de 
proveedores de bienes y servicios en el Registro Nacional de Proveedores (RNP)" (EP, 11 -01 -2016) [D -011],

(c) Véase la D irectiva N.° 0 12 -2016-OSCE/CD, "Procedim iento de declaración del récord de ejecución y consultoría de 
obras en el Registro Nacional de Proveedores (RNP)" (EP, 11-01-2016) [D -014],

(d) Véase la Directiva N.° 0 09 -2012-OSCE/CD, "Directiva para la fisca lizac ión posterior aleatoria de los proced im ientos 
adm in is tra tivos seguidos ante el Registro Nacional de Proveedores" (ER 18-09-2012) [D -015],
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REMISIÓN

§ 981a . Sobre el Registro Nacional de Proveedores. Véase la jurisprudencia del artículo 46° de
la Ley [§ 772 ss.].

Artículo 9: Inscripción en el RNP

9.1. Los proveedores se incorporan al RNP mediante el procedimiento de inscripción, cuyos requisitos 
se establecen en el Reglamento.

9.2. En el RNP se inscriben todas las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que 
deseen participar en procedimientos de selección y/o contratar con el Estado, para la provisión de bienes, 
servicios, consultoría de obras y la ejecución de obras, sea que se presenten de manera individual o en 
consorcio.

9.3. Al momento de la inscripción, en el caso de consultores de obras, el RNP les asigna una especia
lidad y una categoría conforme a dicha especialidad; y, en el caso de ejecutores de obras, una capacidad 
máxima de contratación.

9.4. La inscripción en el RNP tiene vigencia indeterminada. Dicha vigencia está sujeta al cumplimiento, 
por parte del proveedor, de las reglas de actualización de información previstas en el Reglamento.

9.5. El incumplimiento de dichas reglas afecta la vigencia de la inscripción conforme se establece en 
el Reglamento.

9.6. La información declarada por los proveedores, así como la documentación o información presen
tada en cumplimiento de las reglas de actualización y de los procedimientos seguidos ante el RNP, tienen 
carácter de declaración jurada, sujetándose al Principio de Presunción de Veracidad.

9.7. El proveedor, su apoderado y representante legal, al utilizar el usuario y clave del RNP asignados, 
son responsables de su uso adecuado, así como de la información y de la documentación presentada.

9.8. El proveedor, a partir del día siguiente de su inscripción o reinscripción en el RNP, puede acceder 
electrónicamente a su constancia de inscripción a través del portal institucional.

9.9. Los proveedores son responsables de no estar impedidos, al registrarse como participantes, en la 
presentación de ofertas, en el otorgamiento de la buena pro y en el perfeccionamiento del contrato.

9.10. En los momentos previstos en el numeral anterior, las Entidades verifican en el RNP el estado de 
la vigencia de inscripción de los proveedores.

9.11. El RNP, a efectos de verificar la información declarada por los proveedores, hace uso de la infor
mación que figure registrada ante el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil - RENIEC, la Super
intendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria - SUNAT, la Superintendencia Nacional de 
los Registros Públicos - SUNARP, la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de 
Fondos de Pensiones - SBS; así como ante los Colegios Profesionales y otras entidades públicas, según 
corresponda. ^  w ̂

DIRECTIVAS Y  LINEAMIENTOS
(a) Véase la Directiva N.° 016 -2016-OSCE/CD, "Procedim iento para la inscripción, renovación de inscripción, aum ento de 

capacidad m áxim a de contratación, am pliac ión de especialidad y categorías e inscripción de subcontra tos de ejecutores 
y consultores de obra en el Registro Nacional de Proveedores (RNP)" (EP, 11-01-2016) [D-010],

(b) Véase la Directiva N.° 015 -2016-OSCE/CD, "Procedim iento para la inscripción y renovación de inscripción de 
proveedores de bienes y servicios en el Registro Nacional de Proveedores (RNP)" (EP, 11 -01 -2016) [D -011].

(c) Véase la Directiva N.° 014 -2016-OSCE/CD, "D isposic iones aplicables al procedim iento de actualización de in form ación 
en el Registro Nacional de Proveedores (RNP)" (EP, 11 -01 -2016) [D -012].

(d) Véase la Directiva N.° 012 -2016-OSCE/CD, "Procedim iento de declaración del récord de ejecución y consultoría de 
obras en el Registro Nacional de Proveedores (RNP)" (EP, 11-01-2016) [D -014],

(e) Véase la Directiva N.° 009 -2012-OSCE/CD, "Directiva para la fisca lizac ión posterior aleatoria de los proced im ientos 
adm in is tra tivos seguidos ante el Registro Nacional de Proveedores" (ER 18-09-2012) [D -015],
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R E S O L U C IO N E S  D E L  T R IB U N A L  D E  C O N T R A T A C IO N E S

§ 982 . Si el postor presenta una propuesta sin contar con inscripción vigente en el Registro 
Nacional de Proveedores, se configura infracción, sin necesidad de requisitos adicionales. El pos
tor no puede presentar propuestas si su solicitud de registro aún se encuentra en trámite. Véase la 
jurisprudencia del artículo 50.1.k de la Ley [§ 893]. (Resolución N.° 2441-2016-TCE-S3, de 14-10- 
2016, ff. 6, 13 y 20. Tercera Sala. Texto completo: cbit.ly/2TlhCHk>).

§ 983. Para ser participante, postor, contratista y/o subcontratista del Estado se requiere estar ins
crito en el Registro Nacional de Proveedores (RNP). Véase la jurisprudencia del artículo 46° de la Ley 
[§ 777]. (Resolución N.° 2847-2016-TCE-S4, de 02-12-2016, ff. 3 al 5. Cuarta Sala. Tribunal de Contra
taciones. Texto completo: <bit.ly/2BLEo4j>).

O P IN IO N E S  D E L  O S C E

§ 984 . Es obligación de la Entidad verificar que la  inscripción de los proveedores en el RNP 
se encuentre vigente durante todo el proceso de selección, hasta la suscripción del contrato. Ac
tuación del Comité de selección en caso se verifique la falta de inscripción en el RNP del postor
g a n a d o r  d e  la b u e n a  pro. 2 .1 . C o n su l t a : “La Inscripción en e l Registro Nacional de Proveedores habilita 
a las personas naturales o jurídicas para ser participantes, postores y/o contratistas en los diversos procesos de 
selección que convoquen las Entidades del Estado. Siendo ello así, una vez convocado un Procesos de Selección, 
la Entidad ¿En qué etapas del proceso de selección está obligada a verificar la inscripción y  vigencia del RNP?” 
3. C o n c l u s io n e s : 3 .1 . Es obligación de la Entidad verificar que la inscripción de los proveedores en 
el RNP se encuentre vigente durante todo el proceso de selección, hasta la suscripción del contrato. 
3.2. Si al momento de otorgar la buena pro el Comité Especial advierte que el postor ganador perdió la 
vigencia de su inscripción en el RNP durante alguna etapa previa del proceso de selección, la propuesta 
de dicho postor debe ser descalificada, no pudiéndose otorgarle la buena pro. 3.3. Si al momento del 
otorgamiento de la buena pro el Comité Especial advierte que el postor que quedó en primer lugar no 
cuenta con el RNP vigente, debe descalificar dicha propuesta y otorgar la buena pro al postor que quedó 
en segundo lugar. No obstante, si sólo existía una oferta válida corresponde que el Comité Especial de
clare desierto el proceso de selección. 3.4. El Titular de la Entidad sólo puede declarar la nulidad de ofi
cio del proceso de selección, cuando exista en su desarrollo un vicio que determine su ilegalidad, por lo 
que, si al momento de otorgar la buena pro, se advierte que el postor no cuenta con inscripción vigente 
en el RNP corresponde que el Comité Especial descalifique la propuesta. 3.5. De acuerdo a lo indicado 
en la “Guía rápida de Inscripción de Proveedores de Bienes y Servicios” del portal del Registro Nacional 
de Proveedores, la vigencia de la inscripción de un proveedor en el RNP se encuentra en “estado suspen
dido”, cuando este no cumple con subsanar, dentro del plazo establecido, las observaciones formuladas 
a su trámite de inscripción en dicho Registro. (Opinión N.° 050-2012/DTN, de 23-03-2012, ff. 2.1, 
3.1, 3.2, 3.3, 3.4 y  3.5. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2ByuuBW>).

§ 985 . Para determinar s i una sociedad de auditoria debe estar inscrita en el RNP se debe 
observar la s  normas que establezca dicho régimen legal. C o n su l t a : “Teniendo en cuenta que las 
Entidades contratan a las Sociedades de Auditoría, ¿Resulta obligatorio que dichas Sociedades cuenten con 
RNP?”. [...] 2.3. [...] [Es] importante señalar que si bien la normativa de contrataciones del Estado con
templa -de manera expresa- los supuestos que se encuentran excluidos de su ámbito de aplicación, ello 
no implica que estos sean los únicos casos en los cuales no resulten aplicables las disposiciones de dicha 
normativa, toda vez que mediante ley pueden establecerse “mecanismos excepcionales de adquisición” 
al régimen general de contratación pública (en virtud de los cuales puede inaplicarse total o parcialmen
te las disposiciones de la normativa de contrataciones del Estado); tal como lo ha reconocido el propio 
Tribunal Constitucional [Exp. N.° 020-2003-AI/TC (§ 36)]. Al respecto, tomando en consideración 
el tenor de la consulta planteada, se puede apreciar que la misma está referida a las contrataciones que 
realizan las Entidades con las Sociedades de Auditoría, conforme a lo establecido en el artículo 20 de la 
Ley N.° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y  de la Contraloría General de la Re
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pública. Como se aprecia, el marco normativo que regula las contrataciones con las Sociedades de Au
ditoría corresponde a un régimen legal que forma parte del Sistema Nacional de Control, y está a cargo 
de la Contraloría General de la República. De esta manera, si bien dichas contrataciones involucran la 
erogación de fondos públicos para asumir el pago de los servicios realizados por las Sociedades de Au
ditoría en las Entidades, estas se realizan al amparo de un marco normativo regulado por la Contraloría 
General de la República; el cual no forma parte de la normativa de contrataciones del Estado y, por tal 
motivo, no puede ser objeto de análisis por parte de esta Dirección. 2.4. Por lo expuesto, se advierte que 
la obligación de contar con inscripción en el Registro Nacional de Proveedores (RNP) es exigible en el 
marco de los procesos de contratación que se realicen al amparo de la normativa de contrataciones del 
Estado; sin perjuicio de lo cual, a efectos de verificar si tal exigencia resulta aplicable a las contrataciones 
con las Sociedades de Auditoría que regula la Contraloría General de la República, corresponde obser
var las normas que establezca dicho régimen legal. (Opinión N.° 098-2018/DTN, de 27-06-2018, ff. 
2.3 y 2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2KOKZhL>).

§ 986 . Los proveedores extranjeros no domiciliados que no cuenten con representante legal o 
apoderado en el Perú pueden participar en procedimientos de selección y  contratar con el Estado 
la provisión de bienes sofisticados y/o servicios especializados, siempre que se encuentran inscri
tos en el Registro Nacional de Proveedores. C o n su l t a : 2 .1 . “Con respecto a los Proveedores Extranjeros, 
¿Deben encontrarse inscritos en el Registro Nacional de Proveedores (RNP) los Proveedores Extranjeros No 
Domiciliados sin representante legal ni apoderado, que deseen ser Participantes, Postores y/o Contratistas 
en los Procedimientos de Selección, en marco de la Normativa de C on tra ta c io n e s [...] Al respecto, debe 
señalarse que, de conformidad con el artículo 46 de la Ley, para ser participante, postor, contratista 
y/o subcontratista se requiere estar inscrito en el Registro Nacional de Proveedores (RNP). En ese 
mismo sentido, el artículo 238 del Reglamento [cfr. arts. 9 y 11 del Nuevo Reglamento] señala que 
las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que deseen participar en procedimientos 
de selección y/o contratar con el Estado la provisión de bienes, servicios, consulto ría de obras y ejecu
ción de obras, ya sea de manera individual o en consorcio, deben encontrarse inscritas en el Registro 
Nacional de Proveedores; para lo cual, deberán contar con: i) capacidad legal, ii) solvencia económica, 
y iii) capacidad técnica. Asimismo, el mencionado artículo establece un listado de supuestos bajo los 
cuales se acredita la capacidad legal, precisando en su numeral 5 lo siguiente: “Las personas jurídicas 
extranjeras no domiciliadas en el Perú para la provisión de bienes y servicios deben haber sido consti
tuidas de conformidad con la ley de su lugar de origen, y cumplir con los requisitos establecidos en el 
presente Reglamento y las normas conexas.” Así, la normativa de contrataciones del Estado permite a 
las personas jurídicas extranjeras no domiciliadas en el Perú, inscribirse en el capítulo de proveedores 
de bienes y/o servicios del RNP, siempre que estas acrediten contar -entre otras condiciones- con ca
pacidad legal, para lo cual, deben encontrarse constituidas conforme al ordenamiento jurídico de su 
lugar de origen y cumplir con los demás requisitos previstos en el Reglamento y las normas que emita el 
OSCE para tales efectos. Precisando lo anterior, debe señalarse que la Directiva N.° 015-2016-OSCE/ 
CD [D -011], “Procedimiento para la inscripción y  renovación de inscripción de proveedores de bienes 
y servicios en el Registro Nacional de Proveedores (RNP)” (en adelante, la “Directiva”), establece las 
condiciones y requisitos que deben acreditar los proveedores extranjeros no domiciliados en el Perú, que 
deseen inscribirse o renovar su inscripción como proveedores de bienes y/o servicios en el RNP. En tal 
sentido, el numeral 7.3 de la misma Directiva precisa que las Entidades que requieran contratar bienes 
sofisticados y/o servicios especializados con proveedores extranjeros no domiciliados sin representante 
legal o apoderado en el Perú, podrán designar a un funcionario que se encargue de realizar las gestiones 
para la inscripción y/o renovación de inscripción de dichos proveedores en el capítulo de bienes y/o 
servicios del RNP; a efectos de que estos puedan participar en procedimientos de selección y  contratar 
con el Estado. Adicionalmente, cabe precisar que la Directiva N.° 016-2016-OSCE/CD [D -010], 
“Procedimiento y plazos para la inscripción, renovación de inscripción, aumento de capacidad máxima 
de contratación, ampliación de especialidad e inscripción de subcontratos de ejecutores y  consultores de 
obras en el Registro Nacional de Proveedores (RNP)”, no ha previsto procedimiento alguno mediante el 
cual los proveedores extranjeros no domiciliados sin representante legal o apoderado en el Perú, puedan
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registrase en el capítulo de consultores y ejecutores de obras del RNP. En consecuencia, los proveedores 
extranjeros no domiciliados sin representante legal o apoderado en el Perú, podrán ser inscritos por un 
funcionario de la Entidad interesada, únicamente en el capítulo de proveedores de bienes y  servicios 
del Registro Nacional de Proveedores, siguiendo el procedimiento establecido en el numeral 7.3 de la 
Directiva N.° 015-2016-OSCE/CD, a efectos de participar en procedimientos de selección y contratar 
con el Estado. (Opinión N.° 103-2016/DTN, de 13-06-2016, f. 2.1. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2Ltlu5X>).

§ 987. Cuando una Entidad requiera contratar con un proveedor no domiciliado en el país sin 
representante legal bajo la  norm ativa de contrataciones del Estado, deberá requerir al proveedor la  
inscripción en el RNP siguiendo el procedimiento previsto en la Directiva N.° 015-2016-O SC E /
CD. C o n su l t a : “(...) form ular consulta respecto a l procedim iento a seguir para contratar los servicios j u 
rídicos (informes jurídicos escritos) que serán brindados p o r una prestigiosa Universidad extranjera, a través 
d,e uno de sus profesionales altamente calificados. Cabe señalar que tales servicios jurídicos serán contratados 
p or montos no mayores a las 8 UITs”. [...] C o n c l u s io n e s : 3 .1 . Cuando una Entidad requiera contratar 
con un proveedor no domiciliado en el país, bajo los métodos de contratación previstos en la normativa 
de contrataciones del Estado, incluidas las contrataciones iguales o menores a 8 UIT, deberá requerir al 
proveedor que se encuentre inscrito en el RNP. 3.2. El proveedor no domiciliado en el país, debe inscri
birse en el RNP, siguiendo el procedimiento previsto en el numeral 7.3 de la Directiva N.° 015-2016- 
OSCE/CD [D -011] y el Procedimiento N.° 44 del TUPA del OSCE. (Opinión N.° 146-2016/DTN, 
de 01-09-2016, £F. 3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2LvyOqq>).

§ 988. Los proveedores extranjeros no domiciliados que no cuenten con representante legal o 
apoderado en el Perú pueden participar en procedimientos de selección y  contratar con el Estado 
la provisión de bienes sofisticados y/o servicios especializados, siempre que se encuentran inscri
tos en el Registro Nacional de Proveedores. C o n su l t a : 2 .1 . “Con respecto a los Proveedores Extranjeros, 
¿Deben encontrarse inscritos en el Registro Nacional de Proveedores (RNP) los Proveedores Extranjeros No 
Domiciliados sin representante legal ni apoderado, que deseen ser Participantes, Postores y/o Contratistas 
en los Procedimientos de Selección, en marco de la Normativa de Contrataciones?”. [...] Al respecto, debe 
señalarse que, de conformidad con el artículo 46 de la Ley, para ser participante, postor, contratista 
y/o subcontratista se requiere estar inscrito en el Registro Nacional de Proveedores (RNP). En ese 
mismo sentido, el artículo 238 del Reglamento [cfr. arts. 9 y 11 del Nuevo Reglamento] señala que 
las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que deseen participar en procedimientos 
de selección y/o contratar con el Estado la provisión de bienes, servicios, consultoría de obras y ejecu
ción de obras, ya sea de manera individual o en consorcio, deben encontrarse inscritas en el Registro 
Nacional de Proveedores; para lo cual, deberán contar con: i) capacidad legal, ii) solvencia económica, 
y iii) capacidad técnica. Asimismo, el mencionado artículo establece un listado de supuestos bajo los 
cuales se acredita la capacidad legal, precisando en su numeral 5 lo siguiente: “Las personas jurídicas 
extranjeras no domiciliadas en el Perú para la provisión de bienes y servicios deben haber sido consti
tuidas de conformidad con la ley de su lugar de origen, y cumplir con los requisitos establecidos en el 
presente Reglamento y las normas conexas.” Así, la normativa de contrataciones del Estado permite a 
las personas jurídicas extranjeras no domiciliadas en el Perú, inscribirse en el capítulo de proveedores 
de bienes y/o servicios del RNP, siempre que estas acrediten contar -entre otras condiciones- con ca
pacidad legal, para lo cual, deben encontrarse constituidas conforme al ordenamiento jurídico de su 
lugar de origen y  cumplir con los demás requisitos previstos en el Reglamento y las normas que emita el 
OSCE para tales efectos. Precisando lo anterior, debe señalarse que la Directiva N.° 015-2016-OSCE/ 
CD [D -011], “Procedimiento para la inscripción y renovación de inscripción de proveedores de bienes 
y  servicios en el Registro Nacional de Proveedores (RNP)” (en adelante, la “Directiva”), establece las 
condiciones y requisitos que deben acreditar los proveedores extranjeros no domiciliados en el Perú, que 
deseen inscribirse o renovar su inscripción como proveedores de bienes y/o servicios en el RNP En tal 
sentido, el numeral 7.3 de la misma Directiva precisa que las Entidades que requieran contratar bienes 
sofisticados y/o servicios especializados con proveedores extranjeros no domiciliados sin representante
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legal o apoderado en el Perú, podrán designar a un funcionario que se encargue de realizar las gestiones 
para la inscripción y/o renovación de inscripción de dichos proveedores en el capítulo de bienes y/o 
servicios del RNP; a efectos de que estos puedan participar en procedimientos de selección y  contratar 
con el Estado. Adicionalmente, cabe precisar que la Directiva N.° 016-2016-OSCE/CD [D-010], 
“Procedimiento y plazos para la inscripción, renovación de inscripción, aumento de capacidad máxima 
de contratación, ampliación de especialidad e inscripción de subcontratos de ejecutores y consultores de 
obras en el Registro Nacional de Proveedores (RNP)”, no ha previsto procedimiento alguno mediante el 
cual los proveedores extranjeros no domiciliados sin representante legal o apoderado en el Perú, puedan 
registrase en el capítulo de consultores y  ejecutores de obras del RNP. En consecuencia, los proveedores 
extranjeros no domiciliados sin representante legal o apoderado en el Perú, podrán ser inscritos por un 
funcionario de la Entidad interesada, únicamente en el capítulo de proveedores de bienes y  servicios 
del Registro Nacional de Proveedores, siguiendo el procedimiento establecido en el numeral 7.3 de la 
Directiva N.° 015-2016-OSCE/CD, a efectos de participar en procedimientos de selección y  contratar 
con el Estado. (Opinión N.° 103-2016/DTN, de 13-06-2016, f. 2.1. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2Ltlu5X>).

§ 989. Una persona jurídica matriz que posee una sucursal domiciliada en el país y  esta ultim a 
cuente con inscripción en el RNP, no podrá efectuar un nuevo registro como persona jurídica  
extranjera no domiciliada, aún si la sucursal tuviese un objeto social más limitado. Véase la ju
risprudencia del numeral 2 del Anexo de Procedimientos del Reglamento [§ 2194], (Opinión N.° 
190-2016/DTN, de 02-12-2016, ff. 2.2, 2.3 y 2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
cbit.ly/2LBsZYy>).

§ 990 . Las contrataciones iguales o inferiores a 8 U IT  pero mayores a 1 UIT requieren que el 
proveedor que realizará dicha contratación se encuentre inscrito en el Registro Nacional de Pro
veedores. Véase la jurisprudencia del artículo 5.1.a de la Ley [§ 270], (Opinión N.° 046-2016/DTN, 
de 21-03-2016, ff. 3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: cbit.ly/2GdWjW1 >).

R E M IS IÓ N

§ 990a. Sobre el procedimiento para la  inscripción y  renovación de inscripción de proveedores 
y  servicios en el RNP. Véase también la jurisprudencia de la Directiva N.° 015-2016-OSCE/CD [§ 
2235 ss.].

Artículo 10: Excepciones

No requieren inscribirse como proveedores en el RNR
a) Las Entidades del Estado comprendidas en el artículo 3 de la Ley.
b) Las sociedades conyugales y las sucesiones indivisas para celebrar contratos sobre bienes y servi

cios.
c) Aquellos proveedores cuyas contrataciones sean por montos iguales o menores a una (1) UIT.(a)

DIRECTIVAS Y  LINEAMIENT0S

(a) Véase la Directiva N.° 011 -2017-OSCE/CD, "Procedimiento para la emisión, actualización y desactivación del certificado 
SEACE; así como las responsabilidades por su uso" (ER 31 -03-2017) [D-006],

O P IN IO N E S  D E L  O S C E

§ 9 91 . El Estado posibilita la participación de las sociedades conyugales en aras de obtener me
jores propuestas y  que los proveedores cuenten con mayores posibilidades de acceso a los procesos 
de selección (art. lO.b). 2 .1 . [...] De conformidad con la normativa vigente, pueden participar en los 
procesos de selección y contratar con el Estado todas las personas naturales o jurídicas, nacionales o
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extranjeras, que cuenten con inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores y que no estén 
incursas en alguno de los impedimentos establecidos en [...] la Ley. Sobre el particular, cabe indicar 
que las definiciones de “proveedor” y “postor” que se encuentran incluidas en el Anexo de Definiciones 
del Reglamento, están referidas a la calidad de personas “naturales” y “jurídicas” para brindar bienes, 
servicios o ejecutar obras, o para presentar su propuesta en un proceso de selección, respectivamente; 
sin embargo, dicha conceptualización resulta reducida ante la existencia de otros sujetos de derecho que 
podrían participar en un proceso de selección y, eventualmente, realizar prestaciones a favor del Estado, 
como es el caso de las sociedades conyugales. En efecto, siendo que la sociedad conyugal responde a 
una vinculación típicamente familiar entre marido y  mujer, de la cual se derivan numerosos efectos, 
entre otros, de orden civil, como en el caso de la mancomunidad de bienes que, cualquiera que fuese 
el cónyuge que los adquirió durante el matrimonio, son representados como patrimonio autónomo, 
nada obstaría que, al representar un patrimonio común que no se encuentra dividido en partes alícuo
tas, pueda contratar con el Estado. Adicionalmente a ello, cabe señalar que la normativa vigente no 
establece restricción alguna que impida la participación de las sociedades conyugales en los procesos 
de selección o limite la celebración de contratos con las Entidades del Estado, sino por el contrario, 
posibilita su participación en aras de obtener mejores propuestas y que los proveedores cuenten con 
mayores posibilidades de acceso a los procesos de selección. Tal es el caso, de lo dispuesto en el inciso 
2) del artículo 256° del Reglamento [cfr. art. lO.b del Nuevo Reglamento], en el que se ha previsto 
que, para la participación de las sociedades conyugales, tanto en los procesos de selección, como en la 
celebración de los contratos con el Estado, no se requiere que estas se encuentren inscritas en el Registro 
Nacional de Proveedores (RNP), lo cual constituye un requisito indispensable que todo proveedor debe 
cumplir a efectos de contratar con la Administración Pública. [...] (Opinión N.° 015-2010/DTN, de 
09-02-2010, f. 2.1. Dirección Técnico Normativo. Texto completo: <bit.ly/2B0Fo3W>).

§ 992 . Si uno de los cónyuges se presenta a un concurso público como persona natural ofre
ciendo en su propuesta técnica el arrendamiento de un bien perteneciente a la  sociedad conyu
gal, deberá acreditar poder suficiente bajo la form alidad exigida en las bases administrativas del 
procedimiento. 2 .2 . “Si uno de los cónyuges se presenta a un concurso público como persona natural con 
inscripción vigente en e l Registro Nacional de Proveedores y  una carta simple del otro cónyuge, ofreciendo 
en su propuesta técnica e l arrendamiento de un inmueble que pertenece a la sociedad conyugal ¿Puede 
participar dicho cónyuge en e l proceso de selección? En caso hubiere sido admitido, obteniendo la buena 
pro, y  suscrito el contrato, ¿es válido el contrato?¿El contrato es nulo?¿El contrato es anulable? ¿Cuáles son 
las consecuencias legales que recae sobre e l  mismo?”. [...] [P]uede darse el caso que uno de los cónyuges 
se presente como persona natural dentro del proceso de selección, ofertando la propiedad que forma 
parte de la sociedad de gananciales. En estos casos, es importante resaltar que de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 1667 del Código Civil “Puede dar en arrendamiento el que tenga esta fa cu ltad  respecto 
de los bienes que administra”. Asimismo, el artículo 313 del Código Civil precisa que, “Corresponde a 
ambos cónyuges la administración d el patrimonio social. Sin embargo, cualquiera de ellos pu ede fa cu lta r al 
otro para que asuma exclusivamente dicha administración respecto de todos o de algunos de los bienes”. [...] 
De esta forma, en un proceso de selección que tiene por objeto la contratación de un arrendamiento, 
la sociedad conyugal puede encontrarse representada por uno de los cónyuges, debiendo la Entidad 
verificar que este se encuentre debidamente facultado para efectuar actos de administración sobre el 
inmueble ofrecido. [...] En dicho sentido, en lo que respecta a los actos de administración sobre los 
bienes comunes a los que se refiere el artículo 313 del Código Civil, el poder conferido se califica 
como uno general, que según lo dispuesto por el artículo 155 del Código Civil, es otorgado para la 
realización de todos los actos que normalmente realizaría un titular para la administración de su patri
monio. [...] Sin embargo, si bien la legislación nacional ha optado por la representación como uno de 
los mecanismos que permite la gestión del patrimonio común por uno sólo de los cónyuges, no se ha 
regulado la formalidad que ha de revestir el acto de apoderamiento que otorga un cónyuge a favor del 
otro. Esto es, la formalidad con la cual debe contar el poder general otorgado; si es que bastará una car
ta de autorización simple, una carta con firmas legalizadas o un poder inscrito en los registros públicos. 
[...] Para que dicho poder, surta los efectos deseados resulta necesario que se encuentre revestido de
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cierta formalidad, la misma que le otorgara validez y eficacia para su ejecución. Así, en la contratación 
pública, las formalidades que se requieren para la presentación de los documentos en un proceso de 
selección, son aquellas que se establecen en las bases administrativas del proceso y  la normativa de 
contrataciones del Estado. De esta forma, corresponde a cada Entidad definir con precisión, dentro 
de las bases administrativas del proceso, la formalidad requerida para el poder a través del cual uno de 
los cónyuges podrá acreditar estar facultado para arrendar una propiedad común, que forma parte de 
la sociedad de gananciales. Para ello, las Entidades deberán considerar la envergadura del proceso, así 
como los principios de moralidad, razonabilidad y  economía que deben regir en todos los procesos de 
selección. (Opinión N.° 049-2015/DTN, de 06-04-2015, f. 2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2MqsS2c>).

§ 993. En los contratos de servicios celebrados antes del 09  de enero de 2 0 1 6  no resulta obliga
torio que los proveedores cuenten con inscripción vigente en el RNP, siempre y  cuando el monto 
del contrato sea igual o inferior a 3 UIT. C o n su l t a : 2 .1 . “Los contratos de servicios (Locación de 
Servicios), que se suscribieron antes del 09 de enero d el 2016, y  cuyo monto es mayor a 1 UITy menor a 8 
UIT, es obligatorio que los proveedores cuenten con su RNP vigente. ”2 .1 .1 . [...] En consecuencia, cuando 
se trate de procesos de selección convocados antes de la entrada en vigencia de la Ley, se deben aplicar 
las disposiciones del Decreto Legislativo N.° 1017 y de su reglamento, aprobado mediante Decreto 
Supremo N.° 184-2008-EE los cuales, junto con las directivas correspondientes, constituían la anterior 
normativa de contrataciones del Estado. [...] 2 .1 .3 . [...] Por tanto, para el caso de los contratos de ser
vicios suscritos antes del 9 de enero de 2016 no resultaba obligatorio que los proveedores cuenten con 
inscripción vigente en el RNP cuando el monto del contrato era igual o inferior a tres (3) Unidades 
impositivas Tributarias (3 UIT); no obstante ello, cuando el importe de la contratación superaba las 3 
UIT, los proveedores debían mantener vigente su inscripción hasta el momento de la suscripción del 
contrato. (Opinión N.° 096-2016/DTN, de 06-07-2016, ff. 2.1, 2.1.1. y  2.1.3. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2NyJt41>).

§ 994. En los contratos de servicios celebrados después del 09  de enero de 2 0 1 6  no resulta 
obligatorio que los proveedores cuenten con inscripción vigente en el RNP, siempre y  cuando el 
monto del contrato sea igual o inferior a 1 UIT. C o n su l t a : 2.2 . “Los contratos de servicios (Locación 
de Servicios), que se suscribieron después d el 09 de enero del 2016, y  cuyo monto es mayor a 1 UIT y  menor 
a 8 UIT, es obligatorio que los proveedores cuenten con su RNP vigente. ”2 .2 .1 . [...] En esa línea, cuando 
la normativa de contrataciones del Estado vigente sea de aplicación, debe considerarse que el literal 
a) del artículo 5 de la Ley establece que las contrataciones cuyos montos sean iguales o inferiores a ocho 
(8) Unidades Impositivas Tributarias -vigentes al momento de la transacción- constituyen supuestos de 
inaplicación sujetos a supervisión por parte del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 
- OSCE. No obstante ello, el segundo párrafo de la Segunda Disposición Complementaria Final del 
Reglamento dispone que, “A las contrataciones que se realicen bajo e l supuesto del literal a) del artículo 5 de 
la Ley, les aplica la obligación de contar con inscripción vigente en e l Registro Nacional de Proveedores, en el 
registro que corresponda, salvo en aquellas contrataciones con montos iguales o menores a una Unidad Impo
sitiva Tributaria (1 UIT). ” [cfr. art. 10 del Nuevo Reglamento] [...] (Opinión N.° 096-2016/DTN, de 
06-07-2016, ff. 2.2 y 2.2.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2NyJt41>).

§ 995. Las contrataciones iguales o inferiores a 8 UIT pero mayores a 1 UIT requieren que el 
proveedor que realizará dicha contratación se encuentre inscrito en el Registro Nacional de Pro
veedores. Véase la jurisprudencia del artículo 5.1.a de la Ley [§ 270]. (Opinión N.° 046-2016/DTN, 
de 21-03-2016, ff. 3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2GdWjW 1 >).

§ 996 . Si bien las sociedades conyugales están exceptuadas de inscribirse en el RNP, es obligato
rio para ellas tram itar el certificado SEACE para poder participar en los procesos de contratación  
que llevan a cabo las Entidades (art. lO.b). Véase la jurisprudencia del artículo 26° del Nuevo Regla
mento [§ 1016]. (Opinión N.° 049-2015/DTN, de 06-04-2015, f. 2.1. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2MqsS2c>).
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§ 997 . Una municipalidad provincial no está impedida para celebrar contratos como provee
dor con una empresa del Estado de derecho público. Las Entidades del Estado no se encuen
tran obligadas a inscribirse en el RNP. Véase la jurisprudencia del artículo 11° de la Ley [§ 344], 
(Opinión N.° 023-2012/DTN, de 15-02-2012, £ 2.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2Q3eCMV >).

Artículo 11: Actualización de información en el RNP

11.1. Los proveedores están obligados a tener actualizada la información registrada en el RNP para su 
intervención en el proceso de contratación. La falta de actualización afecta la vigencia de la inscripción 
en el RNP.

11.2. La actualización de la información legal de proveedores de bienes, servicios, consultorías de 
obras y ejecución de obras comprende la variación de la siguiente información: domicilio, nombre, deno
minación o razón social, transformación societaria, objeto social, la condición de domiciliado o no domi
ciliado del proveedor extranjero, fecha de designación del representante legal de la sucursal, fecha de la 
adquisición de la condición de socios, accionistas, participacionistas o titular, fecha de designación de los 
miembros de los órganos de administración, el capital social suscrito y pagado, patrimonio, número total 
de acciones, participaciones o aportes, valor nominal, que son comunicados conforme a los requisitos 
establecidos en la Directiva correspondiente.

11.3. Para que los consultores y ejecutores de obra actualicen su información técnica, siguen el proce
dimiento de ampliación de categoría y aumento de capacidad máxima de contratación.

11.4. La actualización de la información financiera por parte de los consultores y ejecutores de obra se 
realiza anualmente, de acuerdo a la Directiva correspondiente y de la siguiente manera:

a) Las personas naturales y jurídicas nacionales actualizan su información financiera para determinar 
la solvencia económica hasta el mes de junio de cada año.

b) Las personas naturales y jurídicas extranjeras actualizan su información financiera para determinar 
la solvencia económica hasta el mes de setiembre de cada año.

c) Las personas naturales y jurídicas nacionales actualizan su información financiera, cuando se realice 
una declaración rectificatoria ante la SUNAT, posterior a la presentada al RNP, siempre que influya en la 
determinación de solvencia económica.

d) Las personas naturales nacionales y extranjeras que modifiquen su capital contable, actualizan su 
información financiera mediante la presentación de estados financieros situacionales.

e) Las personas jurídicas nacionales y extranjeras que realicen un aumento o reducción de su capital 
social inscrito en SUNARP o ante autoridad competente, según corresponda, actualizan su información 
financiera mediante la presentación de estados financieros situacionales.

11.5. Para los casos señalados en los literales c), d) y e) del numeral anterior la actualización de infor
mación se realiza dentro del mes siguiente de ocurrida la variación.(a)

DIRECTIVAS Y LINEAMIENTOS
(a) Véase la Directiva N.° 014-2016-OSCE/CD, "Disposiciones aplicables al procedimiento de actualización de información

en el Registro Nacional de Proveedores (RNP)" (ER 11 -01 -2016) [D-012]

R E S O L U C IO N E S  D E L  T R IB U N A L  D E  C O N T R A T A C IO N E S

§ 998 . Mantener la  vigencia de la inscripción en el RNP se considera requisito indispensable 
para ser considerado postor hábil. Aceptar la  participación de un postor que no cuente con ins
cripción vigente en el RNP vulneraría el principio de legalidad. 13 . En consecuencia, este Colegia
do concluye que resulta un requisito indispensable para ser considerado postor hábil que las personas 
naturales o jurídicas mantengan vigente durante su participación en el proceso de selección hasta la
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suscripción del contrato su inscripción en el Registro Nacional de Proveedores, porque así lo exige 
la Ley y el Reglamento. Considerar lo contrario, significaría atentar contra el principio de legalidad 
consagrado en el numeral 1.1 del artículo IV del Título Preliminar de la Ley N.° 27444 - Ley del 
Procedimiento Administrativo General, según el cual, las autoridades administrativas deben actuar con 
respeto a la Ley y al Derecho, en detrimento del deber de este Colegiado de velar por el cumplimiento 
de las normas que rigen la materia de su competencia y ejercer el control de la legalidad respecto de 
las actuaciones de las Entidades frente a las directrices que norman el sistema de contratación pública. 
14. Adicionalmente, cabe señalar que la renovación oportuna de las personas naturales y jurídicas de su 
inscripción en el Registro Nacional de Proveedores es de su exclusiva responsabilidad, para lo cual deben 
tomar en consideración ios plazos máximos concedidos a la Administración para la aprobación del trá
mite correspondiente a fin de que no se produzcan interrupciones en la vigencia de su inscripción que 
perjudiquen su capacidad legal para seguir siendo considerados, independientemente o en Consorcio, 
postores hábiles en un proceso de selección. (Resolución N.° 419-2012-TC-S1, de 26-04-2012, ff. 13 
y 14. Primera Sala. Texto completo: cbit.ly/2FRH7fc>).

§ 999 . Los documentos presentados por el postor deben estar vigentes, los documentos cadu
cos no generan efectos a favor en el postor. 38. En ese sentido, debe advertirse que no es posible la 
renovación de una garantía cuando su vigencia ha vencido; más aún, si para el caso concreto el postor 
impugnante ha debido tener la debida diligencia de renovar oportunamente la garantía que es materia 
de cuestionamiento del presente procedimiento, más aún cuando justamente esta garantía ya presenta
ba problemas que dieron lugar a su descalificación y  que son materia de la presente impugnación. Esta 
actitud muestra una falta de la diligencia ordinaria que le es exigióle a cualquier postor. (Resolución N.° 
2118-2009-TC-S2, de 30-09-2009, f. 38. Segunda Sala. Texto completo: <bit.ly/2Tj3U7L>).

O P IN IO N E S  D E L  O S C E

§ 10 0 0 . La normativa de contrataciones del Estado no ha establecido que el solo hecho de no 
comunicar la actualización de inform ación ante el RNP faculta a las Entidades a no contratar con 
dicho proveedor. C onsulta: 2. “¿El hecho de no comunicar la actualización de la información del RNP 
otorga la potestad a las Entidades Públicas convocantes para no contratar con algún participante, postor, 
contratistaylo subcontratista?”. [...]. 2.3 . [Debe] indicarse que la normativa de contrataciones del Estado 
permite que toda persona natural o jurídica, que cumpla con los requisitos previstos en esta, puede ser 
participante, postor, contratista y/o subcontratista en las contrataciones que las Entidades efectúan para 
abastecerse de bienes, servicios u obras necesarias para el cumplimiento de sus funciones, salvo que se 
encuentren inmersos en alguno de los impedimentos establecidos en el artículo 11 de la Ley. En ese 
sentido, cabe señalar que los impedimentos ser participante, postor, contratista y/o subcontratista en las 
contrataciones solo pueden ser establecidos mediante ley; ello debido a la reserva de ley contemplada en 
el artículo 76 de la Constitución Política del Perú, en virtud de la cual, la ley regula el procedimiento 
de toda contratación pública, sus excepciones y sus respectivas responsabilidades. Asimismo, es impor
tante anotar que en nuestro ordenamiento jurídico rige el principio de inaplicabilidad por analogía de 
las normas que establecen excepciones o restringen derechos; motivo por el cual, los impedimentos 
previstos en el artículo 11 de la Ley -los cuales restringe la libre participación de los proveedores en 
las contrataciones públicas- son taxativos, no siendo posible su extensión por analogía a supuestos no 
contemplados en dicho artículo. 2.4 . [Se] advierte que la normativa de contrataciones del Estado no ha 
establecido que el solo hecho de no comunicar la actualización de información ante el RNP, -que resul
taba ser materia de actualización por parte de un proveedor conforme a la Directiva respectiva-, faculta a 
las Entidades a no contratar con dicho proveedor; ello sin perjuicio de las consecuencias que deriven de 
su incumplimiento. (Opinión N.° 045-2018/DTN, de 09-04-2018, ff. 2, 2.3 y  2.4. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2SkMLJQ>).

§ 10 0 1 . En un procedimiento de renovación de inscripción de ejecutores de obra, los provee
dores, incluidas las personas jurídicas extranjeras, deben observar lo dispuesto en el Reglamento, 
el TUPA del OSCE y  la Directiva. Véase la jurisprudencia del numeral 2 del Anexo de Procedimientos
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del Reglamento [§ 2195]. (Opinión N.° 078-2018/DTN, de 06-06-2018, ff. 2.1, 2.1.1. 2.1.2 y 2.1.4. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2KDiL9f>).

§ 10 0 2 . Es obligación de la  Entidad verificar que la  inscripción de los proveedores en el RNP se 
encuentre vigente durante todo el proceso de selección, hasta la suscripción del contrato. Actua
ción del Comité de selección en caso se verifique la  falta de inscripción en el RNP del postor gana
dor de la  buena pro. Véase la jurisprudencia del artículo 9o del Nuevo Reglamento [§ 984]. (Opinión 
N.° 050-2012/DTN, de 23-03-2012, ff. 2.1, 3.1, 3.2, 3.3, 3.4 y  3.5. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2ByuuBW>).

§ 10 0 3 . Los proveedores extranjeros no domiciliados que no cuenten con representante legal o 
apoderado en el Perú pueden participar en procedimientos de selección y  contratar con el Estado 
la provisión de bienes sofisticados y/o servicios especializados, siempre que se encuentran inscri
tos en el Registro Nacional de Proveedores. Véase la jurisprudencia del artículo 9o del Nuevo Regla
mento [§ 986]. (Opinión N.° 103-2016/DTN, de 13-06-2016, f. 2.1. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2Ltlu5X>).

§ 10 0 4 . La normativa de contrataciones del Estado vigente, al igual que la anterior, no con
templa la  posibilidad de regularizar el cumplimiento de la obligación de mantener vigente la  
inscripción en el RNP al momento de suscribir un contrato. Véase la jurisprudencia del artículo 46° 
de la Ley [§ 779]. (Opinión N.° 096-2016/DTN, de 06-07-2016, ff. 2.3 y 2.3.2. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2NyJt41>).

R E M IS IÓ N

§ 1004a. Sobre la actualización de la  inform ación en el RNP. Véase también la jurisprudencia de 
la Directiva N.° 014-2016-OSCE/CD [§ 2235  ss.].

Artículo 12: Situaciones que afectan la vigencia de inscripción y retiro temporal del RNP

En los casos siguientes, el OSCE dispone el retiro temporal del RNP, afectando con ello la vigencia de la 
inscripción del proveedor en el RNP

a) Cuando incumple su obligación de actualizar su información según lo dispuesto en el artículo ante
rior, pese a haber sido requerido previamente por el RNP.

b) Cuando de la evaluación de la información financiera el proveedor resulte insolvente.
c) A solicitud del proveedor.

Artículo 13: Recuperación de la vigencia de inscripción en el RNP

Los proveedores cuya vigencia en el RNP se encuentre afectada por los supuestos previstos en los 
literales a) y b) del artículo anterior, pueden recuperar la vigencia actualizando su información, según lo 
previsto en el artículo 11.

Artículo 14: Retiro definitivo del RNP

14.1. El retiro definitivo del RNP extingue la inscripción del proveedor en el RNP y puede ser a su soli
citud, o de oficio cuando el OSCE advierta alguna de las siguientes causales:

a) Muerte o extinción del proveedor.
b) Por haber sido sancionado con inhabilitación definitiva, conforme al literal c) del numeral 50.4 del 

artículo 50 de la Ley, mediante resolución firme.
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14.2, Un tercero puede solicitar el retiro del RNP de un proveedor por las mismas causales previstas en
los literales anteriores.

Artículo 15: Especialidad de los consultores de obras

Las especialidades de los consultores de obras que prevé el RNP son las siguientes:
a) Consultoría de obras en edificaciones y afines
Construcción, reconstrucción, remodelación, ampliación, mejoramiento y/o rehabilitación de todo tipo 

de edificaciones, vías urbanas, espacios públicos y recreacionales, y afines a los antes mencionados.
Tratándose de obras rurales, se considera construcción, reconstrucción, ampliación y/o rehabilitación 

de granjas, galpones, establos, locales comunales, pavimentación de calles con adoquín o empedrado; y 
afines a los antes mencionados.

b) Consultoría en obras viales, puertos y afines
Construcción, mejoramiento, ampliación y/o rehabilitación de carreteras, pistas de aterrizaje, puentes, 

viaductos, intercambios viales a desnivel, túneles, líneas férreas, puertos, teleféricos; y afines a los antes 
mencionados.

Tratándose de obras rurales, se considera construcción, mejoramiento, ampliación y/o rehabilitación 
de caminos vecinales con un IMD menor o igual a 50 vehículos/día, puentes con una de longitud máxima 
de 10 m., huaros, muelles y embarcaderos artesanales; y afines a los antes mencionados.
• c) Consultoría en obras de saneamiento y afines

Construcción, instalación, ampliación, mejoramiento, reconstrucción y/o rehabilitación de sistemas y 
líneas de agua potable, alcantarillado y desagüe, plantas de tratamiento de agua, plantas de tratamiento 
de residuos sólidos; y afines a los antes mencionados.

Tratándose de obras rurales, se considera construcción, instalación, ampliación, reconstrucción y/o 
rehabilitación de tanques sépticos, pozo percolador; y afines a los antes mencionados.

d) Consultoría en obras electromecánicas, energéticas, telecomunicaciones y afines
Instalación, ampliación y/o mejoramiento de líneas de transmisión eléctrica y redes de conducción de 

corriente eléctrica, subestaciones de transformación, plantas de generación de energía eléctrica, sistemas 
de telecomunicaciones, líneas y redes de conducción de combustibles, gases; y afines a los antes men
cionados.

e) Consultoría en obras de represas, irrigaciones y afines
Construcción, instalación, mejoramiento, ampliación, rehabilitación y/o reconstrucción de represas de 

concreto, tierra y otros; estructuras de almacenamiento hídrico con fines de riego; obras de captación de 
agua; obras de conducción y distribución de agua para riego (incluye obras de arte); sistemas de riego 
tecnificado (gravedad y presurizados); obras de encauzamiento y defensas ribereñas; obras de aprove
chamiento de aguas subterráneas con fines de riego; obras de drenaje; y afines a los antes mencionados.

Tratándose de obras rurales, se considera instalación, mejoramiento, ampliación, rehabilitación y/o re
construcción de obras de infraestructura de riego menor (canales laterales, canales sub laterales, canales 
parcelarios), sistemas de riego tecnificado, pozos tubulares; y afines a los antes mencionados.

R E S O L U C IO N E S  D E L  T R IB U N A L  D E  C O N T R A T A C IO N E S

§ 1005 . Diferencia entre especialidades y  categorías. No constituye infracción que un postor 
y/o contratista suscriba un contrato sin contar con la “categoría” correspondiente, ya que tal san
ción sólo aplica a quienes suscriban un contrato sin contar con la especialidad autorizada por el 
RNP. Las conductas expresamente descritas como sancionables no admiten interpretación exten
siva o analógica. Véase la jurisprudencia del artículo 16° del Nuevo Reglamento [§ 1006]. (Resolución 
N.° 1598-2017-TCE-S3, de 25-07-2017, ff. 11 y 12. Tercera Sala. Texto completo: <bit.ly/2PYv8SA>).
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: Artículo 16: Asignación de especialidad y  de categoría a los consultores de obras

16.1. El RNP asigna una (1) o varias especialidades a los consultores de obras, y les asigna categorías 
que les permiten participar en las contrataciones de consultoría de obra de su especialidad hasta por el 
monto que se determine en la Directiva que emite el OSCE. Las categorías que asigna el RNP son A, B, C y 
D, teniendo esta última el nivel más alto, conforme a lo previsto en la Directiva correspondiente.

16.2. La especialidad y categoría de los consultores de obras se asigna conforme a lo siguiente:
a) A las personas jurídicas se les puede otorgar todas las especialidades y a las personas naturales las 

especialidades que correspondan de acuerdo a su profesión.
b) Para cada una de las especialidades referidas en el literal a) del presente numeral, la especialidad se 

determina de acuerdo al objeto de la consultoría de obra que acredita como experiencia, y la categoría de 
acuerdo al monto del presupuesto del expediente técnico de la obra en el que realizó la referida consultoría, 
afectado por su porcentaje de consorcio de ser el caso. La experiencia acreditada se inscribe en el módulo 
del registro de experiencia del RNP. La categoría de cada especialidad se asigna con la consultoría de obra 
inscrita en el módulo del registro de experiencia.

16.3. Solo se considera la experiencia obtenida directamente, sea como persona natural o persona 
jurídica, en la realización de elaboración de expedientes técnicos de obra, supervisión de obras y/o super
visión de expedientes técnicos de obra, o términos equivalentes cuando la experiencia provenga del ex
tranjero. No se considera como tales aquellas actividades ejecutadas como dependientes, bajo la dirección 
de otro consultor de obras o a través de una subcontratación.

16.4. La antigüedad máxima de permanencia en el módulo del registro de experiencia de la consultoría 
de obras, es la misma que se establece para los requisitos de calificación en los procedimientos de selec
ción de Concurso Público, la cual se mide desde la fecha de culminación de la consultoría de obra.

16.5. En el caso de consultores que no acrediten experiencia, se les asigna la categoría A en su espe
cialidad. (a)

DIRECTIVAS Y LINEAMIENTOS
(a) Véase la Directiva N.° 016-2016-OSCE/CD, "Procedimiento para la inscripción, renovación de inscripción, aumento de

capacidad máxima de contratación, ampliación de especialidad y categorías e inscripción de subcontratos de ejecuto
res y consultores de obra en el Registro Nacional de Proveedores (RNP)" (EP, 11 -01 -2016) [D-010]

R E S O L U C IO N E S  D E L  TRIBUNAL D E  C O N T R A T A C IO N E S

§ 10 0 6 . Diferencia entre especialidades y  categorías. No constituye infracción que un postor 
y/o contratista suscriba un contrato sin contar con la “categoría” correspondiente, ya que tal 
sanción sólo aplica a quienes suscriban un contrato sin contar con la especialidad autorizada 
por el RNP. Las conductas expresamente descritas como sancionables no admiten interpretación  
extensiva o analógica. 1 1 . [...] [DJebemos indicar que conforme se ha señalado previamente, y  de 
conformidad con la Directiva N.° 016-2016-OSCE/CD [D -010], aprobada por la Resolución N.° 
023-2016-OSCE/PRE, debe distinguirse los conceptos de “especialidad” y  “categoría”. Así, las “Espe
cialidades” habilitan a los postores a participar en los procedimientos de selección, mientras que las 
“Categorías” son los niveles que un consultor de obras logra obtener de acuerdo a su experiencia y, 
delimitan la participación de los postores en dichos procedimientos de selección, en virtud del monto 
objeto de la convocatoria. En este contexto conviene recordar que la infracción imputada, indica que 
los postores y/o contratistas, incurren en sanción cuando: “Se registren como participantes, presenten 
propuestas o suscriban contrato o Acuerdos Marco sin contar con inscripción vigente en el Registro 
Nacional de Proveedores (RNP) o suscriban contrato por montos mayores a su capacidad libre de con
tratación, o en especialidades distintas a las autorizadas por el RNP”. Nótese que, en dicho texto 
normativo, el legislador no ha considerado como materia de infracción, que los postores y/o contra
tistas que no cuenten con la “Categoría” correspondiente, deban ser sancionados; siendo que solo ha
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establecido que resulta sancionadle solamente la suscripción del contrato sin contar con la especialidad 
autorizada por el RNP. 12 . Adicionalmente a ello, debemos indicar que el numeral 4 del artículo 246 
del TUO de la Ley N.° 444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto 
Supremo N.° 006-2017-JUS, en adelante la LPAG, consagra el principio de tipicidad conforme al cual 
las conductas expresamente descritas como sancionables no pueden admitir interpretación extensiva o 
analógica. Asimismo, el Tribunal Constitucional ha establecido que, el principio de legalidad, constitu
ye una garantía constitucional de los derechos fundamentales de los ciudadanos, consagrado en el literal 
d) del numeral 24 del artículo 2 de nuestra Constitución Política, que en el caso específico del derecho 
administrativo sancionador, constituye un principio básico, el cual exige que las conductas prohibitivas 
solamente se establezcan por ley, debiendo se evitarse tanto la aplicación por analogía, como también 
el uso de cláusulas generales e indeterminadas en la tipificación de las prohibiciones. (Resolución N.° 
1598-2017-TCE-S3, de 25-07-2017, ff. 11 y  12. Tercera Sala. Texto completo: cbit.ly/2PYv8SA>).

Nota: Según la anterior normativa de contrataciones con el Estado, sólo constituía infracción el 
suscribir un contrato en especialidades distintas a las autorizadas por el RNP, mas no cuando se tratase 
de una “categoría diferente”. La normativa actual (art. 50° de la Ley) contempla ambos supuestos para 
evidenciar una infracción.

R E M IS IÓ N

§ 1006a. Sobre el procedimiento para el aumento de capacidad máxima de contratación, am
pliación de especialidad y  categorías de ejecutores y  consultores de obra en el RNP. Véase también 
la jurisprudencia de la Directiva N.° 016-2016-OSCE/CD [§ 2 2 3 1  ss.].

Artículo 17: Capacidad máxima de contratación

17.1. La capacidad máxima de contratación es el monto hasta por el cual un ejecutor de obras está 
autorizado a contratar la ejecución de obras públicas simultáneamente, y está determinada por la ponde
ración del capital y las obras registradas en el módulo de experiencia, de la siguiente manera:

CMC = 10 C + 2 lObras
Donde:
CMC = Capacidad máxima de contratación
C = Capital
I  Obras = Sumatoria de los montos de las obras registradas en el módulo de experiencia.
17.2. La antigüedad máxima de permanencia de la obra en el módulo del registro de experiencia, es la 

misma que se establece para los requisitos de calificación en los procedimientos de selección de Licitación 
Pública, la cual se mide desde la fecha de culminación de la obra.

17.3. En el caso de personas naturales nacionales, se considera el capital contable declarado en los 
libros y/o documentación contable presentada en el procedimiento de inscripción, reinscripción o aumento 
de CMC y, para las personas naturales extranjeras, se acredita mediante documentos equivalentes que 
correspondan al domicilio del solicitante.

17.4. Para las personas jurídicas nacionales, el capital está representado por su capital social suscrito 
y pagado, inscrito en SUNARP.

17.5. Para las personas jurídicas extranjeras no domiciliadas (matrices), y domiciliadas (sucursales), 
el capital se refiere al capital social suscrito y pagado o equivalente, inscrito ante la autoridad competente, 
conforme a las formalidades exigidas en su país de origen.

17.6. Tratándose de capitales o contratos de obras celebrados en moneda extranjera, se determina su 
equivalente en la moneda de curso legal vigente en el país, utilizando el factor de conversión del promedio 
ponderado venta de la SBS u otros medios en los que se informe el tipo de conversión oficial, en el caso de 
capitales a la presentación de la solicitud, y para el caso de contratos a la fecha de su suscripción.

n o m o s  & íhesis



431 II. REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES

17.7. La capacidad máxima de contratación otorgada se mantiene, en tanto el capital no disminuya y/o 
las obras que la sustenten no superen la antigüedad permitida para los requisitos de calificación en los 
procedimientos de Licitación Pública, en cuyo caso se reduce.

17.8. En el caso de ejecutores que no acrediten experiencia, se les otorga una capacidad máxima 
de contratación hasta por un total equivalente al monto de quinientos mil con 00/100 Soles (S/ 500 
000,00). <a>

DIRECTIVAS Y  LINEAMIENTOS

(a) Véase la Directiva N.° 016-2016-OSCE/CD, "Procedimiento para la inscripción, renovación de inscripción, aumento de 
capacidad máxima de contratación, ampliación de especialidad y categorías e inscripción de subcontratos de ejecuto
res y consultores de obra en el Registro Nacional de Proveedores (RNP)" (EP, 11 -01 -2016) [D-010]

O P IN IO N E S  D E L  O S C E

§ 10 0 7 . La entidad tiene la  obligación de verificar la  capacidad de contratación (capacidad 
máxima y  capacidad libre) del subcontratista. C onsulta: 2 .1 . “¿Para que proceda la subcontra-

, U  V c t r t s í r * n o  r  ¿>c /i v i  n cpippícicliZcl 7 /7VÍW /I i t v / i t r i  n  n i

capacidad libre de contratación?¿O basta con que únicam ente se cumplan los requisitos establecidos en e l 
artículo 35 de la Ley de Contrataciones d e l Estado y  en e l artículo 124 de su Reglamento, y  p o r  tanto este 
proveedor pu ede subcontratarse en obras d e l Estado sin tener un lím ite debido a su capacidad máxima 
de contratación ni a su capacidad de contratación?” [...] 2 .1 .4 . [...] En ese sentido, debe indicarse que 
el RNP asigna una máxima capacidad de contratación para los ejecutores de obras públicas, inde
pendientemente de la calidad de contratista o subcontratista, dicha capacidad determina el monto 
hasta por el cual un ejecutor de obras está autorizado a contratar simultáneamente la ejecución de 
obras públicas. 2 .1 .5 . Por lo tanto, si bien la normativa de contrataciones del Estado establece que 
la constancia libre de contratación únicamente debe ser presentada por el proveedor ganador de la 
buena pro, ello no exime a la Entidad de la obligación de verificar el cumplimiento de los artículos 
35 de la Ley y el 124 del Reglamento, y  que el subcontratista, en su calidad de ejecutor de obras 
inscrito en el RNP, posea una capacidad de contratación que garantice el nivel técnico y la solvencia 
económica suficientes para ejecutar obras públicas, disminuyéndose el riesgo de posibles incumpli
mientos de las obligaciones contractuales objeto de la subcontratación que fueron aprobadas por la 
Entidad. (Opinión N.° 022-2017/DTN, de 31-01-2017, ffi 2.1, 2.1.4 y  2.1.5. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2DtZMMH>).

§ 10 0 8 . Cuando la Directiva N.° 0 1 6 -2 0 1 6-OSCE/CD emplea el término “obra pública” en la  
acreditación de experiencia para la determinación de la capacidad máxima de contratación, se está 
refiriendo a aquellas obras públicas desarrolladas en el marco de la  norm ativa de contrataciones 
del Estado. C onsulta: 2 .1 . “¿Cuál es e l concepto de obra pública que la Directiva N.° 16-2016-OSCEÍ 
CD, utiliza para la acreditación de experiencia en el caso de la solicitud para aumento de capacidad máxi
ma, sea a través de contratos o subcontratos?” [...] 2.2 . “¿Si a ¿fin de pod er acreditar dicha experiencia ante el 
Registro Nacional de Proveedores (RNP), resulta fa ctib le la presentación de subcontratos de obras públicas a 
nivel nacional, sin importar que estos se hayan celebrado bajo el marco de la normativa de Contrataciones con 
el Estado o bajo normativa que regula la Promoción de la Inversión Privada?” [...] 3. C onclusiones. 3 .1 . 
Cuando la Directiva N.° 016-2016-OSCE/CD [D -010] vigente emplea el término “obra pública” en la 
acreditación de experiencia para la determinación de la capacidad máxima de contratación, así como el 
trámite para su aumento, ya sea a través de contratos y subcontratos, se está refiriendo a aquellas obras 
públicas desarrolladas en el marco de la normativa de contrataciones del Estado. 3 .2 . En el marco de la 
Directiva N.° 016-2016-OSCE/CD vigente, a fin de acreditar experiencia en el RNP como ejecutor de 
obra es factible la presentación de subcontratos de obras públicas, siempre que estos se hayan celebrado 
bajo el marco de la normativa de contrataciones del Estado. (Opinión N.° 247-2017/DTN, de 28-11 - 
2017, fif. 2.1, 2.2, 3.1 y  3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2CjlOi4>).
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REMISIÓN

§ 1008a. Sobre el procedimiento para el aumento de capacidad máxima de contratación, am
pliación de especialidad j  categorías de ejecutores j  consultores de obra en el RNP. Véase también 
la jurisprudencia de la Directiva N.° 016-2016-OSCE/CD [§ 2 2 3 1  ss.].

Artículo 18: Declaración de récord de ejecución o consu lto ra  de obras

18.1. Los ejecutores y consultores de obras registran electrónicamente los contratos suscritos, a través 
del módulo correspondiente en la sección del RNP del portal institucional del OSCE.

18.2. Los ejecutores de obras registran las valorizaciones periódicas aprobadas por el inspector o su
pervisor, adicionales y/o deductivos aprobados por la Entidad si los hubiera, hasta el mes de realizada la 
última valorización en la que advierta la culminación de la obra, según lo señalado en el contrato; asi
mismo, el proveedor adjunta como sustento, en el módulo electrónico, el resumen de la valorización del 
mes registrado, visado y aprobado por el inspector o supervisor de la obra, donde conste la valorización 
periódica que corresponde estar comprendida por el costo directo, gastos generales, utilidad e impuesto 
general a las ventas, tomando como referencia los costos considerados en el monto de la obra.

18.3. La declaración del récord de ejecución de obras se realiza dentro del mes siguiente de haber sus
crito el contrato y/o de haber realizado las valorizaciones de la obra; tratándose de consultoría de obras se 
realiza, por única vez, dentro del mes siguiente de haber suscrito el contrato.

18.4. La declaración extemporánea del récord de consultoría de obras puede regularizarse, siempre que 
no haya contratado por especialidades y categorías distintas a las otorgadas por el RNP.

18.5. La declaración extemporánea del récord de ejecución de obras puede regularizarse siempre que la 
omisión no haya beneficiado al ejecutor en la suscripción de contratos por montos superiores a su capaci
dad libre de contratación y/o en su participación en otros procedimientos de selección.

18 .6 . Mediante la modificación de récord de ejecución o consultoría de obras, el proveedor puede recti
ficar, incluir o retirar obras o consultorías de obras registradas en la declaración o regularización de récord 
de ejecución o consultoría de obras, debiendo presentar el documento que sustente la modificación, con
forme a lo establecido por OSCE mediante la Directiva correspondiente.(a)

DIRECTIVAS Y LINEAMIENTOS

(a) Véase la Directiva N.° 012-2016-OSCE/CD, "Procedimiento de declaración del récord de ejecución y consultoría de
obras en el Registro Nacional de Proveedores (RNP)" (EP, 11 -01 -2016) [D-014],

Artículo 19: Publicación de los proveedores sancionados por el Tribunal

19.1. La información de los proveedores sancionados se publica mensualmente en el portal institucio
nal del OSCE, al quedar consentida o firme la sanción impuesta por el Tribunal. Dicha publicación se realiza 
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al término de cada mes.

19.2. La información a ser publicada incluye la referida a los socios o titulares y de los integrantes de 
los órganos de administración que figuran a la fecha de imposición de la sanción y se publica de acuerdo 
a la base de datos del RNP, conforme a lo declarado por los proveedores, bajo su responsabilidad. Se con
sidera como órganos de administración los siguientes: gerente general, directorio, administradores, junta 
directiva, junta de administración, consejo de administración, consejo universitario o consejo directivo, 
o el órgano equivalente inscrito ante autoridad competente en el país de origen, en el caso de personas 
jurídicas extranjeras.

19.3. La información de los proveedores sancionados contiene el récord de sanciones de los últimos 
cuatro (4) años desde la fecha de imposición de la sanción.
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Artículo 20: Constancia de capacidad de libre contratación

20.1. La constancia de capacidad libre de contratación es el documento expedido por el OSCE que 
certifica el monto no comprometido de la capacidad máxima de contratación, hasta por el cual puede con
tratar un ejecutor de obras, acreditando con ello que el ejecutor de obras cuenta con capacidad suficiente 
para perfeccionar el contrato. Asimismo, de ser el caso, recoge información de los actos judiciales que 
suspenden la sanción impuesta por el Tribunal u otros organismos autorizados por ley.

20.2. La constancia de capacidad libre de contratación es solicitada al RNP a partir del registro en el 
SEACE del consentimiento de la buena pro o de que esta haya quedado administrativamente firme, siempre 
que no se encuentre en aquellos casos establecidos en el literal c) del artículo 52 de la Ley.

20.3. A solicitud del proveedor, el RNP revoca la constancia emitida y restituye el monto de la capaci
dad libre de contratación afectado, cuando se susciten circunstancias sobrevinientes a la emisión, tales 
como declaratoria de desierto, nulidad del procedimiento de selección, entre otras.

DEFINICIONES
b u e n a  pr o  a d m in is t r a t iv a m e n t e  f ir m e : Se produce cuando habiéndose presentado recurso de apelación, ocurre 
alguno de los siguientes supuestos: i) Se publica en el SEACE que el recurso de apelación ha sido declarado como no 
presentado o improcedente; ii) Se publica en el SEACE la resolución que otorga y /o confirma la buena pro; y iii) Opera 
la denegatoria ficta del recurso de apelación.

O P IN IO N E S  D E L  O S C E

§ 10 0 9 . La entidad tiene la  obligación de verificar la capacidad de contratación (capacidad 
máxima y  capacidad libre) del subcontratista. Véase la jurisprudencia del artículo 17° del Nuevo 
Reglamento [§ 1007]. (Opinión N.° 022-2017/DTN, de 31-01-2017, ff. 2.1, 2.1.4 y 2.1.5. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2DtZMMH>).

Artículo 21: Notificación de actos administrativos del RNP

21.1. Los actos administrativos que emita el RNP en los procedimientos de su competencia, incluidas 
las resoluciones expedidas sobre recursos de reconsideración y apelación, nulidad, y retiro temporal o 
definitivo del RNP, se notifican a través de la bandeja de mensajes del RNP, siendo responsabilidad del 
proveedor el permanente seguimiento de dicha bandeja a partir de su inscripción.

21.2. La notificación se entiende efectuada el día del envío a la bandeja de mensajes.

Artículo 22: Monitoreo y medición del desempeño

22.1. El monitoreo es el proceso sistemático mediante el cual el RNP revisa y analiza la información 
legal, financiera y técnica del proveedor que se encuentre con inscripción vigente, a través de la ¡ntero- 
perabilidad con RENIEC, SUNARP, SUNAT, SBS, Colegios Profesionales y otras entidades que se vayan 
incorporando a dicha interoperabilidad, según corresponda.

22.2. Cuando del monitoreo de la información o ante la denuncia de tercero, se advierta el incumpli
miento de la obligación del proveedor de actualizar su información, el OSCE dispone el retiro temporal del 
RNP.

22.3. El RNP mide y publicita el desempeño de los proveedores que contraten con el Estado, sobre la 
base de la información del proveedor declarada ante el RNP, la que proporcione el Tribunal, el SEACE y 
las Entidades, bajo mecanismos de interoperabilidad. Asimismo, orienta sus actividades de promoción y 
fidelización de proveedores de calidad.
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Artículo 23: Fiscalización posterior de la información registral

23.1 . Por la fiscalización posterior el RNP está obligado a verificar, mediante el sistema de muestreo, 
la autenticidad de las declaraciones, documentos, informaciones y traducciones, tanto en medios físicos, 
electrónicos, digitales u otros de naturaleza análoga, proporcionados por los proveedores o sus represen
tantes, en los procedimientos de aprobación automática o evaluación previa. Dicha fiscalización se sujeta 
a los Principios de Presunción de Veracidad y de Privilegio de Controles Posteriores.

23.2. El proceso de fiscalización posterior es de carácter inspectivo, de comprobación administrativa 
y se desarrolla de forma reservada por lo que el inicio del procedimiento de fiscalización no es notificado 
a los proveedores, conforme a lo previsto en el Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley N.° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N.° 006 -2017-JUS, salvo en los 
casos que se requiera verificar alguna información directamente con el proveedor investigado.

23.3. La presentación de documentación falsa y/o información inexacta ante el RNP habilita la declara
ción de nulidad del acto administrativo correspondiente. En este caso los hechos se ponen en conocimien
to del Tribunal y de la Procuraduría Pública del OSCE a fin de que, de acuerdo a sus atribuciones, adopten 
las acciones legales correspondientes.

23.4. La declaración de nulidad del acto administrativo tiene efecto declarativo y retroactivo a la fecha 
de su aprobación, conservándose como válida la información correspondiente al acto anterior, de ser el 
caso.(a)

DIRECTIVAS Y  UNEAMIENT0S

(a) Véase la Directiva N.° 009-2012-OSCE/CD, "Directiva para la fiscalización posterior aleatoria de los procedimientos
administrativos seguidos ante el Registro Nacional de Proveedores" (EP, 18-09-2012) [D-015],

O P IN IO N ES D E L  O S CE

§ 10 10 . El Comité de selección debe considerar como válida la información consignada en 
los Registros Públicos, no pudiendo argumentar que la desconoce. 2 .1 .3 . Por otro lado, el artículo 
2012 del Código Civil establece, respecto de los Registros Públicos, que “se presume, sin admitirse 
prueba en contrario, que toda persona tiene conocimiento del contenido de las inscripciones”. Al presu
mirse que lo consignado en los Registros Públicos es conocido por todos sin excepción, los participantes 
y el Comité Especial deben guiarse por lo consignado en los citados Registros. Adicionalmente, el artí
culo 2013 del mencionado Código, refiriéndose a los Registros Públicos, establece que “El contenido 
de la inscripción se presume cierto y  produce todos sus efectos, mientras no se rectifique o se declare 
judicialmente su invalidez” (resaltado nuestro). De acuerdo a lo anterior, al no haberse modificado el 
apoderado designado en los Registros Públicos, estos datos se toman como ciertos. 2 .1 .4 . Esto se ve 
confirmado, por los principios que rigen las contrataciones públicas, contemplados en el artículo 4 de 
la Ley [cfr. art. 2 de la Ley vigente], como por ejemplo el Principio de Transparencia y  de Publicidad. 
En virtud de estos principios, si no se publican estas modificaciones en los Registros Públicos, no hay 
forma de que los potenciales participantes o postores puedan tener conocimiento cabal de la situación 
de una empresa participante, lo que acarrea que se pueda desincentivar la participación, pues no existió 
difusión adecuada de un hecho que afecta a una empresa postora. Por otro lado, el Comité Especial 
de un proceso tampoco tiene forma de saber, en un caso concreto, si una empresa se encuentra dentro 
de una causal de impedimento si su situación societaria ha sido modificada y  esta modificación no ha 
sido consignada en los Registros Públicos. En ese sentido, si bien se encuentra reconocido el Principio 
de Presunción de Veracidad, el cual respalda la declaración jurada presentada por el postor durante un 
proceso de selección, esta presunción admite como prueba en contrario que durante el proceso exista 
una inscripción en Registros Públicos que demuestre que hasta cierta fecha la persona jurídica no había 
modificado a sus integrantes o representantes. Teniendo en cuenta todo lo anterior, el Comité Especial 
debe considerar como válida la información consignada en los Registros Públicos, no pudiendo argu-
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mentar que la desconoce. En ese sentido, de encontrarse un integrante de una persona jurídica, dentro 
de los supuestos de impedimento de acuerdo a la información de los mencionados Registros, la citada 
persona jurídica estaría impedida de ser participante, postor o contratista en los procesos de contrata
ción con el Estado. (Opinión N.° 079-2011/DTN, de 19-08-2011, ff. 2.1.3 y 2.1.4. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2LZZH5W>).

CAPÍTULO II
REGISTRO DE ENTIDADES CONTRATANTES

Artículo 24: Registro de las Entidades contratantes

24.1. Las Entidades comprendidas en el artículo 3 de la Ley que sean creadas y reconocidas por el 
ordenamiento jurídico nacional, siempre que cuenten con autonomía para gestionar sus contrataciones y 
cuenten con presupuesto asignado, se inscriben en el Registro de Entidades Contratantes (REC) adminis
trado por el OSCE, conforme a los requisitos establecidos en la Directiva que emita el OSCE.

24.2. Las Entidades actualizan, a través del SEACE, las modificaciones a la información proporcionada 
en el REC, en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles de producida.

O P IN IO N E S  D E L  O S C E

§ 1 0 1 1 .  Las organizaciones cuyas normas autoritativas, normas de creación y  demás normas 
que resulten pertinentes, le atribuyan la  suficiente autonom ía y  capacidad para gestionar sus p ro
pias contrataciones, son calificadas como Entidad y  si además de ello utilizan fondos públicos 
para abastecerse de bienes, servicios u obras para el cumplimiento de sus funciones, deberán 
utilizar la normativa de contrataciones del Estado para realizar sus contrataciones. C onsulta: 2. 
“Siendo nuestra institución (SATT) un organismo público descentralizado, cuya finalidad es la administra
ción, fiscalización y  recaudación de tributos municipales; debe sujetarse de manera estricta a lo dispuesto p o r  
la Ley, e l Reglamento y  toda norma de contrataciones y  adquisiciones del Estado que resulte aplicable, sin 
que pueda adicionarse supuestos no contemplados expresamente p or la normativa o que no deriven dichas 
suposiciones, sin embargo de acuerdo a lo establecido en e l artículo 3 d el Decreto Supremo N.0 056-2017-EF: 
“Pueden realizar contrataciones en el marco de la Ley y  e l Reglamento, las organizaciones creadas conforme 
al ordenamiento juríd ico nacional, así como los órganos desconcentrados de las entidades siempre que cuenten 
con capacidad de gestionar sus contrataciones, conforme a sus normas autoritativas” (subrayado es agregado), 
en ese sentido S o l i c i t a m o s , se nos pueda indicar si las normas autoritativas indicada en la alusiva norma, 
se refiere a una directiva, un reglamento o una resolución de Gerencia General, y  con la necesidad de atender 
los contratos iguales o menores de 8 ULES, p o r fa vo r indicar las normas autoritativas que hace referencia 
la norma”. [...] 3. Conclusiones. 3 .1 . Esta Dirección no tiene competencia para determinar si un 
instrumento normativo de un organismo en específico constituye o no una norma autoritativa, toda 
vez que ello excede la habilitación legal conferida a través del literal o) del artículo 52 de la Ley. 3.2. 
Las organizaciones creadas conforme al ordenamiento jurídico nacional cuyas normas autoritativas, 
normas de creación y las demás normas que resulten pertinentes, le atribuyan la suficiente autonomía 
y  capacidad para gestionar sus propias contrataciones, son calificadas como Entidad y si además de 
ello utilizan fondos públicos para abastecerse de bienes, servicios u obras para el cumplimiento de sus 
funciones, deberán utilizar la normativa de contrataciones del Estado para realizar sus contrataciones. 
3.3. Las contrataciones cuyos montos son iguales o inferiores a ocho (8) UIT, al encontrarse fuera del 
ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, se realizan de acuerdo a los linca
mientos establecidos por la Entidad en sus normas de organización interna, empleando los mecanismos 
apropiados para garantizar la eficiencia y  transparencia en el uso de los recursos públicos, en el marco de
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los principios que regulan la contratación pública. (Opinión N.° 230-2017/DTN, de 20-10-2017, ff. 
2, 3, 3.1, 3.2 y 3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2rzuOvH>).

§ 10 12 . Un órgano u organización debe contar con suficiente autonomía y  capacidad para 
gestionar sus propias contrataciones. Si un órgano no califica como Entidad ello no implica que 
sus contrataciones de bienes, servicios u  obras con cargo a fondos públicos lo puedan hacer sin 
observar las disposiciones de la norm ativa de contrataciones del Estado. C onsulta: 2 .1 . “Esposible 
que una Entidad de Derecho Público, que no constituye pliego presupuestal, no tiene instrumentos de gestión 
(PEI, POI, PAC) y  p o r lo tanto, no puede em itir certificación presupuestal o constancia, pero que sin embargo 
cuenta con recursos suficientes, ¿pueda adquirir bienes y  servicios con sus propios recursos?”. [...] C onclusio
nes: [...] 3 .1 . A fin de dilucidar si un determinado órgano o una organización califica como Entidad 
bajo el ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, debe analizarse si, conforme 
a sus normas autoritativas y de creación, así como las demás normas que resulten aplicables, cuenta con 
la capacidad suficiente que le permita realizar por sí misma la contratación de bienes, servicios y obras 
con cargo a fondos públicos. 3.2. En caso se determine que un órgano u organización no califica como 
Entidad bajo el ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, ello no implica que 
pueda realizar sus contrataciones de bienes, servicios u obras con cargo a fondos públicos sin observar 
las disposiciones de la normativa de contrataciones del Estado, sino que dichas contrataciones deberán 
ser efectuadas por la Entidad de la que dependa, siempre que ésta última cuente con la autonomía y ca
pacidad para tales efectos. (Opinión N.° 188-2017/DTN, de 31-08-2017, ff. 2.1, 3.1 y  3.2. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Qck05E>).

TÍTULO (II
SISTEMA ELECTRÓNICO DE 

CONTRATACIONES DEL ESTADO - SEACE

Artículo 25: Obligatoriedad -

25.1. Las Entidades están obligadas a registrar, dentro de los plazos establecidos, información sobre 
su Plan Anual de Contrataciones, las actuaciones preparatorias, los procedimientos de selección, los con
tratos y su ejecución, así como todos los actos que requieran ser publicados, conforme se establece en la 
Ley, en el Reglamento y en la Directiva que emita el OSCE.

25.2. Las Entidades registran en el SEACE las contrataciones correspondientes a los supuestos exclui
dos del ámbito de aplicación de la Ley sujetos a supervisión del OSCE y las demás contrataciones que no 
se sujeten a su ámbito de aplicación conforme a la Directiva que emita el OSCE.

25.3. Las demás contrataciones a las que se refiere el numeral anterior se sujetan a los lineamientos 
y/o precisiones funcionales y técnicas para el uso del SEACE o a los documentos que el OSCE emita al 
respecto.(a)(b>

DIRECTIVAS Y  LINEAMIENTOS
(a) Véase la Directiva N.° 007-2019-OSCE/CD, "Disposiciones aplicables al registro de información en el Sistema Electrónico 

de Contrataciones del Estado - SEACE" (EP, 29-01 -2019) [D-007]
(b) Véase la Directiva N.° 011 -2017-OSCE/CD, "Procedimiento para la emisión, actualización y desactivación del certificado 

SEACE, así como las responsabilidades por su uso" (ER 31 -03-2017) [D-006],

O P IN IO N E S  D E L  O S C E

§ 10 13 . Las notificaciones a través del SEACE prevalecen sobre cualquier medio adicional 
que se haya utilizado para notificar. Véase la jurisprudencia del artículo 47° de la Ley [§ 786]. (Opi
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nión N.° 035-2012/DTN, de 29-02-2012, £ 2.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2DbWwFE>).

§ 10 14 . Las Entidades se encuentran obligadas a utilizar el SEACE para publicar la  inform a
ción de sus contrataciones de bienes, servicios u obras, aun cuando estas no se encuentren bajo el 
ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado. Véase la jurisprudencia del artí
culo 48° de la Ley [§ 787]. (Opinión N.° 132-2016/DTN, de 17-08-2016, ff. 2.2.2 y 3.5. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2S69mKo>).

R E M IS IÓ N

§ 10 14a . Sobre las disposiciones aplicables al registro de información en el SEACE. Véase 
también la jurisprudencia de la Directiva N.° 007-2019-OSCE/CD [§ 2223].

Artículo 26: Acceso al SEACE

26.1. Para acceder e interactuar con el SEACE, las Entidades, proveedores, árbitros u otros usuarios 
autorizados solicitan el Certificado SEACE, conforme al procedimiento establecido mediante Directiva.

26.2. La emisión, utilización y desactivación del Certificado SEACE se rige por las reglas contenidas en 
la Directiva que emita el OSCE.

26.3. Los usuarios del Certificado SEACE se encuentran obligados a utilizar responsablemente el sis
tema, evitando realizar actos que dañen, inutilicen, sobrecarguen, deterioren o impidan la utilización de 
todas o algunas de sus funcionalidades.

26.4. Es responsabilidad de la Entidad solicitar ante el OSCE la desactivación del Certificado SEACE 
de aquellos funcionarios - usuarios que ya no se encuentran autorizados para registrar información en el 
SEACE.

R E S O L U C IO N E S  D E L  TRIBUNAL D E  C O N T R A T A C IO N E S

§ 10 15 . El comité de Selección debe especificar en las bases, de manera indubitable, si el p ro 
cedimiento de selección será convocado por relación de ítems, de lo contrario incurriría en causal 
de nulidad. Aun cuando en el resumen ejecutivo y  en el SEACE se registró que el procedimiento 
de selección fue convocado por relación de ítems, esta debe guardar relación con el contenido de 
las bases. Véase la jurisprudencia del artículo 39° del Nuevo Reglamento [§ 1147]. (Resolución N.° 
2368-2016-TCE-S4, de 06-10-2016, ff. 7 al 13. Cuarta Sala. Texto completo: <bit.ly/2RopmX8>).

O P IN IO N E S  D E L  O S C E

§ 10 16 . Si bien las sociedades conyugales están exceptuadas de inscribirse en el RNR es obli
gatorio para ellas tram itar el certificado SEACE para poder participar en los procesos de contra
tación que llevan a cabo las Entidades (art. lO.b). 2 .1 . “¿Las sociedades conyugales están obligadas a 
tramitar un usuario para proveedores exceptuados para participar en los procesos de selección que convoque 
una entidad pública o suscribir contratos con las mismas? En caso la sociedad conyugal no haya tramitado 
dicho usuario o código, pero haya participado y  obtenido la buena pro, ¿Debería quedar sin efecto dicha ad
judicación  de buena pro?” [...] [S]egún lo dispuesto en del Reglamento, están exceptuados de inscribirse 
en el RNP, [...] las sociedades conyugales y  las sucesiones indivisas para celebrar contratos sobre bienes 
y servicios. Al respecto, el numeral VIII.3 de la Directiva N.° 012-2012-OSCE/CD [cfr. Directiva N.° 
011 -2017-OSCE/CD (D-006)] ' ‘Procedimiento y plazos para la inscripción y renovación de inscrip
ción de proveedores de bienes y/o servicios en el Registro Nacional de Proveedores (RNP)”, precisa 
que “Los proveedores exceptuados de inscribirse en el RNP comprendidos en e l artículo 256del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado [cfr. art. 10 del Nuevo Reglamento], para poder interactuar con el
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SEACE, deberán iniciar e l trámite de “Creación de Usuario-Proveedor Exceptuado”, conforme a los requi
sitos fijados en el TUPA del OSCE. ” Como puede apreciarse, en el caso de las sociedades conyugales, si 
bien se encuentran exceptuadas de inscribirse como proveedores en el RNP, para poder participar en 
los procesos de contratación que llevan a cabo las entidades del Estado, resulta necesario que tramiten 
un Usuario-Proveedor Exceptuado, esto con el fin de poder interactuar con el SEACE. De esta forma, 
si una sociedad conyugal quiere participar como tal, en un proceso de selección convocado por una 
Entidad del Estado, deberá contar con su Usuario-Proveedor Exceptuado, de forma tal que la Entidad 
contratante pueda registrarla como participante dentro del proceso de selección y de ser el caso, adju
dicarle la buen pro, registrando y  publicando dicha información en el SEACE. De darse el caso que 
una sociedad conyugal no cuente con este Usuario - Proveedor Exceptuado, no podrá interactuar con 
el SEACE, y por consiguiente la Entidad no podrá realizar el registro y publicación de sus actuaciones 
en el SEACE. (Opinión N.° 049-2015/DTN, de 06-04-2015, f. 2.1. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2MqsS2c>).

Nota: La Directiva N.° 011-2017-OSCE/CD [D -0 06 ] establece disposiciones que permiten el 
acceso a interactuar con el SEACE. En esta Directiva ya no se contempla la figura de “Usuario-Provee
dor Exceptuado” sino la figura del “Certificado SEACE”, el cual cumple la misma función a efectos de 
habilitar a la sociedad conyugal y la sociedad indivisa para interactuar en el sistema SEACE.

R E M IS IÓ N

§ 1016a. Sobre el procedimiento para la emisión, actualización y  desactivación del certificado
SEACE. Véase también la jurisprudencia de la Directiva N.° 011-2017-OSCE/CD [§ 2222].

Artículo 27: Registro de la información

27.1. La información que se registra en el SEACE es idéntica al documento final y actuaciones que 
obran en el expediente de contratación, bajo responsabilidad del funcionario que hubiese solicitado la 
activación del Certificado SEACE y de aquel que hubiera registrado la información.

27.2. La información del laudo arbitral y de otras resoluciones arbitrales que se registran en el SEACE 
es idéntica a la del original suscrito por el o los árbitros, bajo responsabilidad del árbitro único o del presi
dente del tribunal arbitral, según corresponda.

27.3. El SEACE no verifica ni aprueba la legalidad de los actos y actuaciones expedidos por la Entidad 
o los árbitros, siendo estos responsables de velar porque los mismos se sujeten a la normativa vigente.

O P IN IO N E S  D E L  O S C E

§ 10 17 . Los documentos del procedimiento de selección que son publicados a través del SEA- 
CE deben estar debidamente visados por la autoridad correspondiente. Consulta: 2. “(...) ¿los 
documentos delprocedim iento de selección deben ser publicados a través del SEACE con las firmas o vistos d el 
com ité de selección o el órgano encargado de las contrataciones en formato PDF o similar? o ¿los documentos 
d el procedim iento de selección pueden ser publicado a través d el SEACE en form ato Word (.doc) sin estar ne
cesariamente visados o firmados, siempre que los mismos sean idénticos en contenido respecto de los que obran 
en los expedientes de contratación correspondientes?”. 2.3. Es decir, que el SEACE es el sistema electró
nico, desarrollado, administrado y  operado por el OSCE, que permite el intercambio de información 
referente a las contrataciones así como la difusión de las contrataciones, en el cual las Entidades están 
obligadas a registrar todos los documentos vinculados al proceso. En virtud de lo expuesto, el artículo 
251 del Reglamento [cfr. art. 27 del Nuevo Reglamento] establece que: “La información que se registra 
en el SEACE debe ser idéntica a l documento fin a l y  actuaciones que obran en el expediente de contratación ,
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bajo responsabilidad del funcionario que hubiese solicitado la activación del Certificado SEACE y de 
aquel que hubiera registrado la información. // Asimismo, la información del laudo arbitral y  de otras 
resoluciones arbitrales que se registran en el SEACE debe ser idéntica a la del original suscrito por el 
o los árbitros, bajo responsabilidad del árbitro único o del presidente del tribunal arbitral, según co
rresponda. // El SEACE no verifica ni aprueba la legalidad de los actos y actuaciones expedidos por la 
Entidad, siendo ella responsable de velar porque éstos se sujeten a la normativa vigente.” (El subrayado 
es agregado). Ahora bien, a efectos de determinar qué documentos deben obrar en el expediente de 
contratación, el numeral 21.1 del artículo 21 del Reglamento [cfr. art. 42.1 del Nuevo Reglamento] 
precisa que el Órgano Encargado de las Contrataciones debe llevar un expediente del proceso de contra
tación, en el que debe ordenarse, archivarse y preservarse la documentación que respalda las actuaciones 
realizadas desde la formulación del requerimiento del área usuaria hasta el cumplimiento total de las 
obligaciones derivadas del contrato, incluidas las incidencias del recurso de apelación y los medios de 
solución de controversias de la ejecución contractual, según corresponda. Además, resulta pertinente 
referir que el primer párrafo del artículo 26 del Reglamento [cfr. art. 47 del Nuevo Reglamento] estipula 
que: “Los documentos del procedim iento de selección son las bases, las solicitudes de expresión de interés para 
selección de consultores individuales, así como las solicitudes de cotización para comparación de precios, los 
cuales se utilizan atendiendo a l tipo de procedim iento de selección. ” Asimismo, el referido artículo establece 
en su último párrafo que: “Los documentos del procedim iento de selección deben estar debidamente visados 
en todas sus páginaspor los integrantes del Comité de Selección o e l Organo Encardado de las Contrataciones, 
según corresponda, y  ser aprobados p o r e l funcionario competente de acuerdo a las normas de organización 
interna. ” (El subrayado es agregado). 2.4. De la normativa analizada se desprende que el expediente de 
contratación preserva las actuaciones realizadas desde el requerimiento del área usuaria hasta el cum
plimiento total de las obligaciones derivadas del contrato. Por ende, dado que los documentos del pro
cedimiento de selección (entre los cuales se encuentran los documentos que respaldan las actuaciones 
realizadas) forman parte del expediente de contratación, los mismos deben estar debidamente visados 
por el Comité de Selección o el Organo Encargado de las Contrataciones, según corresponda. [...] 
(Opinión N.° 013-2018/DTN, de 26-01-2018, ff. 2, 2.3 y 2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2Kxo8XA>).

§ 10 18 . La norm ativa de contratación pública no ha previsto un tipo de archivo electrónico 
específico (Word, PDF, etc.) para registrar en el SEACE la inform ación del expediente de contra
tación. C onsulta: 2. “( . . . )  ¿los documentos d el procedim iento de selección deben ser publicados a través del 
SEACE con las firmas o vistos del com ité de selección o el órgano encargado de las contrataciones en form ato 
PDF o similar? o ¿los documentos del procedim iento de selección pueden ser publicado a través del SEACE 
en formato Word (.doc) sin estar necesariamente visados o firmados, siempre que los mismos sean idénticos en 
contenido respecto de los que obran en los expedientes de contratación c o r r e sp o n d ien t e s [...] 2 .4 . [...] [El] 
expediente de contratación preserva las actuaciones realizadas desde el requerimiento del área usuaria 
hasta el cumplimiento total de las obligaciones derivadas del contrato. [...] Respecto a la información 
que se registra en el SEACE debe ser idéntica en contenido a los documentos y a las actuaciones que 
obran en el expediente de contratación, de conformidad con lo previsto en el artículo 251 del Regla
mento [cfr. art. 27 del Nuevo Reglamento]. La normativa de contratación pública no ha previsto espe
cíficamente una formalidad ni tipo de archivo para registrar en el SEACE la información que obra en 
el expediente de contratación, siendo responsabilidad de cada Entidad determinar ello para su debido 
registro, considerando las condiciones tecnológicas que permita el SEACE. (Opinión N.° 013-2018/ 
DTN, de 26-01-2018, ff. 2 y  2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Kxo8XA>).

R E M IS IÓ N

§ 10 18a . Sobre el registro de inform ación en el SEACE. Véase también la jurisprudencia de la 
Directiva N.° 007-2019-OSCE/CD [§ 2 22 3  ss.].
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M íe n lo  28: Proeediüííisntos electrónicos

Los procedimientos de selección se realizan en forma electrónica y se difunden, íntegramente, a través 
del SEACE, conforme a la Directiva que emita el OSCE.

TÍTULO IV
ACTUACIONES PREPARATORIAS 

CAPÍTULO I
REQUERIMIENTO Y PREPARACIÓN DEL 

EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN

Artículo 29: Requerimiento

29.1. Las especificaciones técnicas, los términos de referencia o el expediente técnico de obra, que 
integran el requerimiento, contienen la descripción objetiva y precisa de las características y/o requisitos 
funcionales relevantes para cumplir la finalidad pública de la contratación, y las condiciones en las que se 
ejecuta, incluyendo obligaciones de levantamiento digital de información y tecnologías de posicionamien- 
to espacial, tales como la georreferenciación, en obras y consultarías de obras. El requerimiento incluye, 
además, los requisitos de calificación que se consideren necesarios.

29.2. Para la contratación de obras, la planificación incluye la identificación y asignación de riesgos 
previsibles de ocurrir durante la ejecución, así como las acciones y planes de intervención para reducirlos 
o mitigarlos, conforme a los formatos que apruebe el OSCE. El análisis de riesgos implica clasificarlos por 
niveles en función a: i) su probabilidad de ocurrencia y ii) su impacto en la ejecución de la obra.

29.3. Al definir el requerimiento no se incluyen exigencias desproporcionadas al objeto de la contra
tación, irrazonables e innecesarias referidas a la calificación de los potenciales postores que limiten o 
impidan la concurrencia de los mismos u orienten la contratación hacia uno de ellos.

29.4. En la definición del requerimiento no se hace referencia a fabricación o procedencia, procedi
miento de fabricación, marcas, patentes o tipos, origen o producción determinados, ni descripción que 
oriente la contratación hacia ellos, salvo que la Entidad haya implementado el correspondiente proceso de 
estandarización debidamente autorizado por su Titular, en cuyo caso se agregan las palabras "o equiva
lente" a continuación de dicha referencia.

29.5. El requerimiento puede incluir las referencias antes mencionadas tratándose de material biblio
gráfico existente en el mercado, cuya adquisición obedezca a planes cuticulares y/o pedagógicos, por su 
contenido temático, nivel de especialización u otras especificaciones debidamente justificadas por el área 
usuaria, debiendo establecerse el título, autor y edición que corresponda a las características requeridas.

29.6. Adicionalmente, el requerimiento incluye las exigencias previstas en leyes, reglamentos técnicos, 
normas metrológicas y/o sanitarias, reglamentos y demás normas que regulan el objeto de la contratación 
con carácter obligatorio. Asimismo, puede incluir disposiciones previstas en normas técnicas de carácter 
voluntario, siempre que: i) sirvan para asegurar el cumplimiento de los requisitos funcionales o técnicos; ii) 
se verifique que existe en el mercado algún organismo que pueda acreditar el cumplimiento de dicha norma 
técnica; y, iii) no contravengan las normas de carácter obligatorio mencionadas.

29.7. El requerimiento de bienes o servicios en general de carácter permanente, cuya provisión se re
quiera de manera continua o periódica se realiza por periodos no menores a un (1) año.

29.8. El área usuaria es responsable de la adecuada formulación del requerimiento, debiendo asegurar 
la calidad técnica y reducir la necesidad de su reformulación por errores o deficiencias técnicas que reper
cutan en el proceso de contratación.
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29.9. En la definición del requerimiento la Entidad analiza la necesidad de contar con prestaciones 
accesorias a fin de garantizar, entre otros, el mantenimiento preventivo y correctivo en función de la natu
raleza del requerimiento.

29.10. Antes de formular el requerimiento, el área usuaria en coordinación con el órgano encargado 
de las contrataciones, verifica si su necesidad se encuentra definida en una ficha de homologación, en el 
listado de bienes y servicios comunes, o en el Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco. En dicho caso, el 
requerimiento recoge las características técnicas ya definidas.

29.11. El requerimiento puede ser modificado para mejorar, actualizar o perfeccionar las especifica
ciones técnicas, los términos de referencia y el expediente técnico de obra, así como los requisitos de 
calificación, previa justificación que forma parte del expediente de contratación, bajo responsabilidad. Las 
modificaciones cuentan con la aprobación del área usuaria.(a)(b)

DIRECTIVAS Y  LINEAMIENTOS
(a) Véase la Directiva N.° 012-2017-OSCE/CD, "Gestión de riesgos en la planificación de la ejecución de obras" (EP, 09-05- 

2017) [D-017].
(b) Véase la Directiva N.° 004-2016-OSCE/CD, "Lincamientos para la contratación en la que se hace referencia a 

determinada marca o tipo particular" (EP, 09-01 -2016) [D-022],

DEFINICIONES
e s t a n d a r iz a c ió n : Proceso de racionalización consistente en ajustar a un determinado tipo o modelo los bienes o 
servicios a contratar, en atención a los equipamientos preexistentes.
e x p e d ie n t e  t é c n ic o  de  o b r a : El conjunto de documentos que comprende: memoria descriptiva, especificaciones 
técnicas, planos de ejecución de obra, metrados, presupuesto de obra, fecha de determinación del presupuesto de 
obra, análisis de precios, calendario de avance de obra valorizado, fórmulas polinómicas y, si el caso lo requiere, 
estudio de suelos, estudio geológico, de impacto ambiental u otros complementarios.
se r v ic io  en  g e n e r a l : Cualquier servicio que puede estar sujeto a resultados para considerar terminadas sus pres
taciones.

R E S O L U C IO N E S  D E L  TRIBUNAL D E  C O N T R A T A C IO N E S

§ 10 19 . El requerimiento referido al plazo de entrega del producto debe estar correctamente 
delimitado en el requerimiento al tratarse de un aspecto fundamental de la  contratación (art.
29 .1). 12 . Según se observa del citado numeral, las Bases no contienen especificaciones referidas al Pla
zo de Entrega y  la Garantía del Producto. Sin embargo, dichos parámetros si fueron considerados como 
factores de evaluación. A este respecto, resulta relevante precisar que la determinación de los requeri
mientos referidos al Plazo de Entrega y  la Garantía del Producto, resultan aspectos sustantivos y trasce- 
dentes, a efectos de lograr que el producto requerido por la entidad licitante sea entregado en el período 
de tiempo que resulte más conveniente para ésta, así como para garantizar el correcto funcionamiento 
del bien que se desea adquirir. En torno a ello, se concluye que la trascendencia de la determinación del 
Plazo de Entrega y  Garantía d el Producto, como requerimientos de obligatorio cumplimiento, radica en 
el hecho que guardan estricta relación con la operatividad y funcionamiento del bien requerido por la 
Entidad, máxime si se tiene en cuenta que, en el presente caso, el Comité Especial ha admitido, califi
cado y  otorgado la buena pro a un postor que omitió consignar u ofertar un plazo de entrega preciso 
y  determinado. 13 . Conforme con lo anotado, cabe indicar que no resulta razonable ni coherente que 
la Entidad haya determinado establecer factores de evaluación, sin haber delimitado, como mínimo, 
aspectos que resultan de vital importancia, a fin de satisfacer sus necesidades en tiempo y  forma opor
tuna, en plena observancia de lo indicado en el Principio de Eficiencia. [...] 16. Por las consideraciones 
expuestas, se concluye que las Bases han incurrido en imprecisiones que vician su legalidad, lo cual ha 
derivado en la sustanciación de un proceso de selección que deviene irregular y al margen del marco 
jurídico que le es aplicable, propiamente en lo que se refiere a la evaluación y calificación de las pro
puestas. 17 . Por ende, [...] corresponde a este Tribunal declarar de oficio la nulidad del ítem N.° 1 del 
proceso de selección, debiendo retrotraerse a la etapa de convocatoria, previa reformulación de las Bases,

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO



ñrt 2 REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO 442

para lo cual la Entidad deberá incluir un período mínimo de entrega y garantía, así como determinar es
calas precisas e idóneas que permitan calificar el factor relativo al Plazo de Entrega. [...] (Resolución N.° 
111-2008-TC-S4, de 14-01-2008, ff. 12, 13, 16 y 17. Cuarta Sala. Texto completo: <bit.ly/2sufiCl>).

§ 1020 . En la definición del requerimiento no se hace referencia a fabricación o proceden
cia, salvo que la Entidad haya implementado el correspondiente proceso de estandarización (art. 
29.4). 29. En concordancia con ello, en el artículo 8 del Reglamento [cfr. art. 29 del Nuevo Reglamen
to] se dispone que ‘Las Especificaciones Técnicas, los Términos de Referencia o el Expediente Técnico, 
según corresponda, que integran el requerimiento, contienen la descripción objetiva y precisa de las 
características v/o requisitos funcionales relevantes para cumplir la finalidad pública de la contratación, 
y las condiciones en las que debe ejecutarse la contratación, El requerimiento puede incluir, además, los 
requisitos de calificación que se consideren necesarios. En la definición del requerimiento no se hace 
referencia a fabricación o procedencia, procedimiento de fabricación, marcas, patentes o tipos, origen 
o producción determinados, ni descripción que oriente la contratación hacia ellos, salvo que la Enti
dad haya implementado el correspondiente proceso de estandarización debidamente autorizado por su 
Titular. En cuyo caso debe agregarse las palabras “o equivalente” a continuación de dicha referencia. 
30. De lo antes referido, puede concluirse que está prohibido que en la definición del requerimiento se 
haga referencia a marcas o a alguna descripción que oriente la contratación a un proveedor (en este caso, 
fabricante determinado), salvo que la Entidad haya implementado el correspondiente proceso de estan
darización autorizado por el Titular de la Entidad. En el presente caso, se advierte que la Entidad no ha 
informado a este Colegiado que haya aprobado tal proceso, pese a que el Impugnante ha cuestionado 
que en la denominación del producto a adquirir se hace alusión a una marca determinada, situación que 
el Titular de la Entidad debe verificar a fin de dar el cumplimiento a lo establecido en la normativa de 
contrataciones estatales en cuanto a dicha situación. (Resolución N.° 2954-2016-TCE-S3, de 15-12- 
2016, ff. 29 y 30. Tercera Sala. Texto completo: <bit.ly/2FhyfAL>).

§ 10 2 1 . El requerimiento puede incluir exigencias previstas en normas sanitarias (art. 29.6).
14 . Asimismo, el “Manual de Buenas Prácticas de Manufactura de Insumos de Uso Médico-Quirúrgico 
u Odontológico Estériles y Productos Sanitarios Estériles”, aprobado mediante Resolución Ministerial 
N.° 204.2000-SA/DM del 19 de junio de 2000, establece su aplicación por parte de los fabricantes y 
asegura que todos los lotes de los productos han sido elaborados con materias primas de calidad ade
cuada, que cumplen con las especificaciones declaradas para la obtención del Registro Sanitario, que 
han sido envasados y  rotulados correctamente y que los productos serán estables durante su vida útil, 
es decir, garantiza el cumplimiento de las normas técnicas en lo que se refiere al proceso de fabricación 
de los bienes de uso médico. 15 . El BPM no constituye una mera formalidad; por el contrario, es una 
característica esencial que deben cumplir las empresas dedicadas a la elaboración de productos farma
céuticos y a fines para garantizar estándares mínimos de calidad en las medicinas que se ofrecen a las En
tidades, con lo cual este requisito es absolutamente objetivo, congruente, racional y  proporcionado con 
relación al bien que se pretende adquirir. 16 . En el caso de productos fabricados por etapas en diferentes 
países y  comercializados en uno de ellos, a tenor de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 31 
de Reglamento [cfr. art. 29 del Nuevo Reglamento] para el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de 
Productos Farmacéuticos y  afines aprobado por Decreto Supremo N.° 010-97-SA, el interesado deberá 
presentar un Certificado de Libre Comercialización, el Certificado de consumo o uso del país en el 
que éste se comercializa y  el Certificado de Buenas Prácticas de Manufactura u otro documento que 
acredite su cumplimiento emitido por la autoridad competente de cada país que intervino en el proceso 
de fabricación. (Resolución N.° 410-2008-TC-S1, de 06-02-2008, ff. 14, 15 y  16. Primera Sala. Texto 
completo: cbit.ly/2VFFEOH>).

§ 1022 . No corresponde declarar la  nulidad de un procedimiento de selección de ejecución de 
obras por haber requerido la presentación de una copia de ficha RUC (requisito no previsto en 
la  normativa) dado que, por su naturaleza y  facilidad de acceso, no constituiría un desincentivo 
a la participación de los postores. 16 . [Es] preciso señalar que si bien se ha incluido en las bases un 
requisito de calificación no previsto para la ejecución de obras, en el presente caso, debe atenderse a la
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naturaleza de dicho requisito. Así, haber exigido la presentación de copia de la ficha RUC no implica un 
desincentivo a la mayor participación de potenciales postores [ni debe afectar la selección de los postores 
presentados] en la medida que se trata de un documento al cual se accede desde la web de la SUNAT, 
siempre que se tenga RUC. Considerando que para registrarse como participante en el procedimiento 
de selección se debe contar con RNP vigente, el cual, tratándose de postores domiciliados, requiere para 
su obtención de la identificación del RUC ante el OSCE, resulta válido presumir [tratándose de posto
res domiciliados] que si se cuenta con RNP, se cuenta con RUC. Cabe añadir que en relación al RUC, 
la página web de la SUNAT permite a cualquier ciudadano, y por ende, a la Entidad, hacer búsquedas 
a través del link “Consultas RUC”, e identificar los datos correspondientes al titular del RUC como 
nombre comercial, fecha de inscripción, tipo de contribuyente, estado del contribuyente, dirección del 
domicilio fiscal, entre otros [...]. Por lo tanto, en el presente caso, aun cuando la exigencia prevista por 
la Entidad implica una contravención a la normativa, puede advertirse que dicho vicio resulta conserva
ble, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley del Procedimiento Administrativo Gene
ral, por ser no trascendente, en la medida que i) al ser la ficha RUC un documento de fácil obtención 
por cualquier proveedor que cuente con RNP, no pudo desincentivar la participación de proveedores 
en el procedimiento; y, ii) su presentación no aporta información o pueda ser obtenida directamente 
por la Entidad, a través de la página web de la SUNAT, por lo que su sola omisión, no genera incerti
dumbre respecto de la capacidad legal de un proveedor. Por lo tanto, este Colegiado considera que no 
corresponde declarar la nulidad del procedimiento de selección; no obstante ello, al haberse advertido 
que se requirió copia de la ficha RUC, documento que no puede ser requerido como “habilitación”, 
su omisión no puede determinar la descalificación de un postor, pues proceder en dicho sentido con
travendría el principio de eficacia y eficiencia, que dispone que en el procedimiento de contratación 
y  las decisiones que se adopten deben orientarse al cumplimiento de los fines, metas y objetivos de la 
Entidad, priorizando estos sobre la realización de formalidades no esenciales, garantizando la efectiva y 
oportuna satisfacción del interés público, bajo condiciones de calidad y con el mejor uso de los recursos 
públicos. (Resolución N.° 2876-2016-TCE-S2, de 07-12-2016, f. 16. Segunda Sala. Texto completo: 
<bit.ly/2DLXJot>).

§ 10 2 3 . No se puede hom ologar la  característica de “presión de trabajo” con la de “presión de 
trabajo máximo”. 18 . [Como] es de conocimiento de los agentes que intervienen en la contratación 
pública, de presentarse una oferta contradictoria, que imposibilite, al comité Especial determinar de 
forma certera el real alcance de la misma, ésta será descalificada pues imposibilita generar convicción 
de lo realmente ofertado, en función a las condiciones expresamente detalladas. Siendo ello así, en el 
presente caso los documentos contenidos en la oferta del Impugnante no permiten generar certeza 
sobre cuál es el rango de presión de trabajo del tanque criogénico que oferta, toda vez que de los docu
mentos obrantes en su oferta se consignan cantidades distintas. 19 . En este punto, cabe señalar que si 
bien el Impugnante ha referido que en las bases integradas se previo la posibilidad de que la presión de 
trabajo máxima admisible sea de 250 psi, debe tenerse presente que no se puede homologar la presión 
de trabajo solicitada como característica del tanque criogénico [...] con la presión de trabajo máxima 
[...] que si bien puede ser un límite a no exceder, no constituye lo solicitado por el área usuaria para 
el óptimo cumplimiento de sus funciones. Por consiguiente, conforme se estableció en las bases inte
gradas la presión de trabajo solicitada para el tanque criogénico fue de 60-65 psi, característica que no 
cumplió con acreditar el Impugnante, no sólo por haber ofertado una cantidad mayor a la requerida 
[...] sino también porque el contenido de su oferta, respecto a esta característica, resulta contradicto
ria (Resolución N.° 2970-2016-TCE-S4, de 19-12-2016, ff. 18 y 19. Cuarta Sala. Texto completo: 
<bit.ly/2K7GiyZ>).

§ 1024 . Si no se señala ninguna característica específica relacionada a uno de los bienes, es el 
proveedor quien tiene la  facultad de determinar sus características. No puede solicitarse la pre
sentación de documentación técnica adicional a la que se haya solicitado en el requerimiento. 7.
En este escenario, con la finalidad de contar con mayores elementos que generen convicción en este 
Colegiado respecto a la materia controvertida; y, considerando que de conformidad con lo establecido

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO



REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO 444Art. Té

en el artículo 8 del Reglamento [cfr. art. 29.8 del Nuevo Reglamento], el área usuaria es la responsable 
de definir con precisión las características, condiciones, cantidad y calidad de los bienes, servicios u 
obras que requiera para el cumplimiento de sus funciones, de acuerdo a lo que considera conveniente 
para la satisfacción de sus necesidades; mediante decreto del 2 de diciembre de 2016 se solicitó a la 
Entidad que su área usuaria remita la siguiente información: “Teniendo en consideración que, para la 
especificación técnica “e) Sistema de medición del consumo ”, en las bases se estableció lo siguiente: se realizará 
p or intermedio de un medidor de flu jo  el cual tendrá que ser suministrado p or el proveedor e instalado para 
garantizar el consumo directo del oxígeno. Indique si hay alguna característica relacionada a dicho sistema 
que debía ser acreditada; de ser así; precise de que característica se trata”. Ante dicho requerimiento, me
diante Informe N.° 0163-2016-Mantenimiento/SSGG/UA/INSN/SB, el Área de Mantenimiento de 
Servicios Generales de la Entidad (área usuaria), indicó lo siguiente: “El medidor de consumo de oxigeno 
podrá ser seleccionado o dimensionado de acuerdo a la demanda de oxigeno que se precisaron en las bases del 
respectivo proceso, este medidor le servirá al proveedor de oxígeno para que pueda realizar la medición de con
sumo y  la facturación respectiva. El modelo, marca, principio de operación quedará a criterio del proveedor”. 
(sic) (el subrayado y  resaltado es nuestro). 8. A partir de lo señalado por el área usuaria, se verifica que no 
se estableció ninguna característica específica relacionada al sistema de medición de consumo, siendo 
el proveedor quien tiene la facultad de determinar las características del medidor de consumo, con el 
cual realizará la medición del oxígeno a proveer. 9. Bajo dicha premisa, además de la presentación de 
la declaración jurada de cumplimiento de las Especificaciones Técnicas, no se advierte la necesidad de 
presentar algún catálogo o folleto relacionado al sistema de medición de consumo, por cuanto, como 
ya se ha indicado, no hay ninguna característica técnica específica relacionada a dicho sistema que deba 
ser acreditada por los postores, tal como ha informado la propia área usuaria. [...]. (Resolución N.° 
2970-2016-TCE-S4, de 19-12-2016, ff. 7, 8 y  9. Cuarta Sala. Texto completo: <bit.ly/2K7GiyZ>).

§ 1025. El requisito de presentar SOAT vigente debe ser cumplido durante la  etapa de ejecu
ción contractual. 14. [Resulta] pertinente señalar que el requerimiento de contar con SOAT vigente, 
tiene como propósito asegurar en primera instancia, cumplir con una disposición legal que, aplicada a 
la presente contratación, se traduce en que los camiones cisternas al momento de su circulación cuen
ten con un seguro para accidentes de tránsito que eventualmente podrían presentarse [...]. Bajo esta 
perspectiva, resulta que dicho requisito, en lo que a la presente contratación se refiere, debe cumplirse 
necesariamente cuando los camiones cisternas empiecen a circular prestando el servicio, lo que implica 
que es un requisito que debe ser cumplido durante la ejecución del contrato; siendo ello así, la Entidad 
debe asegurarse que para efectos de dar inicio a la prestación del servicio, los vehículos cuenten con 
dicho seguro, el cual debe mantenerse vigente hasta la culminación de dicha prestación; en tal senti
do, la oportunidad para requerir su cumplimiento corresponde que sea para suscripción del contrato. 
Por consiguiente, resulta necesario que se requiera al postor ganador de la buena pro, que como parte 
de los documentos para la suscripción del contrato, presente el SOAT vigente. En ese sentido, debe 
descartarse que el SOAT vigente pueda ser considerado como un requerimiento técnico mínimo o 
como un requisito de calificación, en la medida que es una condición que debe cumplirse durante la 
ejecución contractual, por estar relacionada a la circulación de los vehículos, hecho que no se materia
liza durante el procedimiento de selección, de ahí que no corresponde solicitar dicho requisito durante 
esa etapa. (Resolución N.° 244-2017-TCE-S3, de 24-02-2017, f. 14. Tercera Sala. Texto completo: 
<bit.ly/2SGU7bd>).

§ 1026. Es nulo el proceso de selección, debido a que ni las bases ni el estudio de posibilidades 
que ofrece el mercado tomaron en cuenta el mecanismo de seguridad que había sido requerido 
por el área usuaria. Véase la jurisprudencia del artículo 44.1 de la Ley [§ 690], (Resolución N.° 
0238-2016-TCE-S3, de 22-02-2016, ff. 14 y  15- Tercera Sala. Texto completo: <bit.ly/2QWbZOe>).

§ 1027. Las exigencias formales y  sustanciales del requerimiento no deben constituirse en pro
pósitos arbitrarios ni aislados de contexto (art. 29.3). Véase la jurisprudencia del artículo 16° de la 
Ley [§ 448]. (Resolución N.° 580-2008-TC-S4, de 25-02-2008, ff. 3 y 4. Cuarta Sala. Texto completo: 
<bit.ly/2RDxVl2>).
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O P IN IO N E S  D E L  O S C E

§ 10 2 8 . Si en la  fase de estudio de posibilidades la Entidad advierte que dada la sofisticación 
de los bienes a ser adquiridos, es costumbre empresarial de los potenciales proveedores estimar 
un monto de un eventual resarcimiento de daños y  perjuicios en favor de la Entidad, esta últim a 
puede establecer en las bases un monto al cual se lim itará tal resarcimiento debido al incum pli
miento por culpa leve o evaluar la conveniencia de contratar un seguro que asuma dichos riesgos. 
Consulta: “Si en el estudio de las posibilidades que ofrece e l mercado se advierte que la adquisición de bienes 
sofisticados tiene como correlato proveedores, cuya política empresarial les impone cuantificar e l riesgo que 
conlleva su participación, resulta atendible establecer como parte de las condiciones de la contratación un 
límite de responsabilidad en el resarcimiento de los daños y  perjuicios que se originen p or el incumplimiento 
de obligaciones a cargo de contratista causados p o r  culpa leve, conforme lo perm ite e l artículo 1321° del 
Código Civil” 2.3 . [...] [R]esulta necesario señalar que, una vez definidas las especificaciones técnicas 
de los bienes que la Entidad requiere adquirir, el órgano encargado de las contrataciones de ésta debe 
realizar un estudio de las posibilidades que ofrece el mercado, a efectos de contar con la información 
necesaria para determinar no sólo el valor referencia! del proceso, sino también otros aspectos necesarios 
que tengan incidencia en la eficiencia de la contratación. Cabe precisar que este último aspecto cobra 
especial relevancia cuando se trata de la adquisición de bienes sofisticados, en donde las condiciones 
particulares de dicho mercado conllevan a que los proveedores cuantifiquen, de manera previa, el riesgo 
que tendrían que asumir ante la eventual configuración de un hecho que determine el pago de una 
indemnización por daños y perjuicios a la Entidad. Por tanto, si en la fase de actos preparatorios de 
una contratación, una Entidad, luego de realizar el respectivo estudio de las posibilidades que ofrece el 
mercado, advierte que, dada la sofisticación de los bienes a ser adquiridos, los potenciales proveedores 
tienen como política estimar y cuantificar el riesgo que conlleva su participación; es decir, estimar el 
monto de un eventual resarcimiento por daños y  perjuicios, la Entidad, en una decisión de gestión 
de su exclusiva responsabilidad, puede decidir establecer en las Bases el monto al que se limitará el 
resarcimiento por daños y perjuicios debido al incumplimiento del contratista por culpa leve; ello, 
de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1321 del Código Civil y luego de 
haber efectuado una evaluación sobre el monto al que, eventualmente, podría ascender dicho resarci
miento. Adicionalmente, la Entidad podría evaluar la conveniencia de contratar un seguro que asuma 
dichos riesgos, en lugar de establecer un monto fijo para el resarcimiento de daños y perjuicios. [...] 
(Opinión N.° 047-2012/DTN, de 16-03-2012, f. 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2HgIExO>).

§ 1029 . No se puede aprobar una estandarización cuando los bienes a contratar, a pesar de exis
tir accesoriedad o complementariedad, no resulten imprescindibles. “¿Es viable Aprobar la Estanda
rización para la Adquisición de Unidades Móviles de determinada Marca p o r constituir Equipos que van a 
perm itir complementar e l equipamiento preexistente en la Entidad de la misma marca?” Conclusión. 3. 
No procede aprobar una estandarización cuando los bienes o servicios a contratar -independientemente 
de su accesoriedad o complementariedad- sean susceptibles de ser suplidos por otros de diferente tipo, 
modelo, o marca, sin que con ello se altere o haga perder la operatividad, funcionalidad o el valor eco
nómico del equipamiento o infraestructura preexistente; de ese modo, el uso de dicho mecanismo solo 
está permitido en caso que ello responda a criterios técnicos y objetivos, y  no cuando obedezca a apre
ciaciones subjetivas de valoración o a la intención de uniformizar el equipamiento o infraestructura por 
razones estéticas. (Opinión N.° 116-2017/DTN, de 19-05-2017. f. 3. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2PWwD3K>).

§ 1030 . A l momento de elaborar el requerimiento la Entidad está en la obligación de incluir 
todo requisito que se encuentre contemplado tanto en la normativa de contrataciones del Estado 
como en normativas especiales aplicables. 2 .4 . Ahora bien, con relación al requisito de calificación 
de Capacidad legal, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 del Reglamento [cfr. art. 49 del Nuevo 
Reglamento], este se encuentra referido a toda aquella documentación que acredite la representación y 
habilitación para llevar a cabo la actividad económica materia de contratación. La habilitación según el
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Diccionario de la Real Academia Española está referida a la acción de habilitar, que quiere decir estar 
hábil o ser capaz para realizar una cosa determinada. En dicho sentido, puede entenderse que la habi
litación de un postor, está relacionada con cierta atribución con la cual debe contar el proveedor para 
poder llevar a cabo la actividad materia de contratación, este es el caso de las actividades reguladas por 
normas en las cuales se establecen determinados requisitos que las empresas deben cumplir a efectos de 
estar habilitadas para la ejecución de determinado servicio o estar autorizadas para la comercialización 
de ciertos bienes en el mercado. De esta forma, al momento de elaborar el requerimiento o los docu
mentos del procedimiento de selección, la Entidad está en la obligación de incluir todo requisito que se 
encuentre contemplado dentro de la normativa aplicable, esto con el propósito de establecer el requisito 
de calificación referido a la capacidad legal del postor. De conformidad con lo expuesto, con ocasión de 
la determinación del requerimiento, la Entidad debe verificar que las especificaciones técnicas, términos 
de referencia o expediente de contratación, según corresponda, incluyan todo aspecto vinculado con 
regulaciones especiales sobre el objeto de contratación, así como requisitos establecidos en normativa 
aplicable; siendo importante precisar que en concordancia con lo previsto en el [...] Reglamento, si estos 
se refieren a las capacidades del postor y deben ser acreditados, constituirán requisitos de calificación. 
(Opinión N.° 186-2016/DTN, de 01-12-2016, f. 2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2Fq2u8M>).

§ 10 3 1 . El área usuaria deberá ponderar y  sustentar si resulta razonable y  económico adquirir 
un bien o producto que form a parte de un “kit” en función de las características inicialmente de
finidas en el marco de un reemplazo por deterioro o siniestro. C onclusiones: 3 .1 . El área usuaria 
es la responsable de definir con precisión las especificaciones técnicas, de tal forma que no oriente la 
adquisición hacia un postor, o hacia una marca, fabricante o tipo de producto específico, permitiendo 
la concurrencia de pluralidad de postores; ello, además de cumplir con los principios que rigen las con
trataciones del Estado, de manera que las contrataciones que realicen las Entidades del Sector Público 
cumplan con maximizar el valor del dinero del contribuyente y se efectúen en forma oportuna y bajo 
las mejores condiciones de precio y  calidad. 3.2. Corresponde a los funcionarios y/o servidores del área 
usuaria ponderar y sustentar si, en el caso de la adquisición de un bien que forma parte de un “kit”, dada 
la preexistencia de determinados bienes o productos que también integran dicho “kit”, resulta razonable 
y económico adquirir aquel bien o producto en función de las características inicialmente definidas, en 
el marco de un reemplazo por deterioro o siniestro. (Opinión N.° 021-2013/DTN, de 14-02-2013, ff. 
3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2TRBPUG>).

§ 1032 . De manera excepcional, podría hacerse referencia a marcas en un expediente técnico 
de obra, siempre que ello resulte indispensable para alcanzar la finalidad de la  contratación y  
no afecte la libre concurrencia de proveedores (art. 29.4). C onsulta: Considerando que para la
ejecución de una obra se requieren materiales, insumos u otros elementos, es posible que dentro d el Expe
diente Técnico correspondiente, e l consultor a cargo de su elaboración pueda hacer referencia a marcas que 
cumplirían con las características técnicas establecidas en e l mismo?”. C onclusiones: 3 .1 . La normativa 
de contrataciones del Estado establece que las Entidades no pueden hacer referencia a marcas cuando 
formulen sus requerimientos de bienes, servicios u obras; de esta manera, el requerimiento debe ser 
efectuado de forma genérica, sin consignar marcas que orienten la contratación hacia un proveedor en 
particular. 3 .2 . Si bien la prohibición de hacer referencia a marcas constituye la regla general que deben 
observar las Entidades al momento de elaborar sus requerimientos para la contratación de obras, existen 
casos -como el mejoramiento, renovación o ampliación, entre otros- en los que la inclusión de marcas 
en el expediente técnico podría resultar necesaria a efectos de no afectar los sistemas que vienen funcio
nando (sistemas contra incendios, sistemas de aire acondicionado, etc.) y/o los procesos que se vienen 
desarrollando (procesos de tratamiento de agua, a manera de ejemplo) en la obra preexistente. Así, de 
manera excepcional, podría hacerse referencia a marcas en un expediente técnico de obra, siempre que 
ello resulte indispensable para alcanzar la finalidad de la contratación y en la medida que no se afecte la 
libre concurrencia de proveedores bajo ninguna circunstancia. (Opinión N.° 176-2018/DTN, de 23- 
10-2018, ff. 3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2FYwJDY>).
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§ 10 3 3 . Las contrataciones realizadas a través de un Acuerdo Marco están sujetas a la  prohibi
ción de mencionar marcas o tipos de productos determinados en la  descripción del bien o servicio 
contenido en el requerimiento (art. 29.4). [...] 2.2 . Por su parte, respecto a la contratación de un 
bien y/o servicio por Acuerdo Marco, el primer párrafo del numeral 8.4.8.2 de la Directiva N.° 017- 
2012-OSCE/CD [cfr. numeral 10.1 de la Directiva N.° 007-2017-OSCE/CD (D-036)] (en adelante 
la “Directiva”) “Directiva de Convenio Marco” indica que “Cuando el área usuaria requiera la contra
tación de un bien o servicio; en coordinación con el OEC, deberá consultar los Catálogos Electrónicos. Si el 
bien o servicio se encuentra en dichos Catálogos las Entidades, a través de dicho órgano, estarán obligadas 
a contratarlos. ” Como se aprecia, en una contratación bajo el método especial denominado [Acuerdo 
Marco], antes que el área usuaria ingrese al Catálogo Electrónico debe definir correctamente su re
querimiento, es decir, identificar las especificaciones técnicas y/o términos de referencias, así como los 
aspectos comerciales que implique la contratación. 2.3 . De conformidad con lo expuesto, debe preci
sarse que el [Acuerdo Marco] no constituye una excepción a la prohibición de mención de marca o tipo 
de producto determinado en la descripción del bien o servicio contenido en el requerimiento, ya que 
dicha información puede motivar que la Entidad contrate con un determinado grupo de proveedores 
del Catálogo Electrónico sin mayor sustento. En ese sentido, el área usuaria al momento de definir el 
requerimiento para una contratación a través del [Acuerdo Marco], no deberá hacer referencia a marcas, 
nombres comerciales, patentes o cualquier otra descripción que oriente la contratación de un determi
nado proveedor, salvo que de forma previa la Entidad haya aprobado un proceso de estandarización. 
[...] (Opinión N.° 106-2016/DTN, de 14-07-2016, íf. 2.2 y 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2DsAT3K>).

§ 1034 . En las contrataciones cuyo monto sea igual o inferior a 8 UIT’s, cuando el requeri
miento haga referencia a fabricación o procedencia que oriente la contratación a un proveedor 
determinado, la  Entidad podrá disponer que en tales procedimientos se cuente con un informe 
del área usuaria que sustente la  pertinencia de su pedido (art. 29.4). C onsulta: “¿Para las contra
taciones que, en atención a lo dispuesto p o r  los artículos 4o y  5o de la Ley de Contrataciones del Estado, se 
realizan fuera del ámbito de aplicación de la citada Ley, se requiere realizar un proceso de estandarización si 
el requerimiento respectivo hace referencia a fabricación, procedencia, procedim iento de fabricación, marcas, 
patentes o tipos, origen o producción determinada, o descripción que oriente la contratación hacia ellos?” 
[...] 2.5 . Efectuadas las precisiones anteriores, debe señalarse que las contrataciones cuyos montos sean 
superiores a ocho (8) Unidades Impositivas Tributarias se desarrollan conforme a las disposiciones de la 
normativa de contrataciones del Estado, salvo que se configure algún supuesto de exclusión. Asimismo, 
las contrataciones que se realicen por montos iguales o inferiores a ocho (8) Unidades Impositivas Tri
butarias no se encuentran dentro del ámbito de aplicación de la referida normativa; no obstante, cada 
Entidad podrá establecer procedimientos para efectuar dichas contrataciones, los mismos que deben 
observar los principios que rigen toda contratación pública. [...] No obstante, en las contrataciones 
cuyos montos sean iguales o inferiores a ocho (8) Unidades Impositivas Tributarias, cuando el reque
rimiento haga referencia a fabricación, procedencia, procedimiento de fabricación, marcas, patentes 
o tipos, origen o producción determinada, o descripción que oriente la contratación hacia ellos, la 
Entidad podrá, de considerarlo necesario, disponer que en el procedimiento que hubiera establecido 
para realizar dichas contrataciones, se cuente con un informe del área usuaria que sustente, en base 
a criterios técnicos y objetivos, la referencia a determinada marca o tipo particular para garantizar la 
fúncionalidad, operatividad o valor económico del equipamiento o infraestructura preexistente de la 
Entidad. (Opinión N.° 097-2016/DTN, de 06-07-2016, f. 2.5. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2zZ0X4s>).

§ 10 3 5 . Sobre la  verificación si existe en el mercado un organismo que pueda acreditar el cum
plimiento de una norm a técnica de carácter voluntario, está orientada a que la Entidad cuente con 
el respaldo de una institución competente a efectos de cautelar la finalidad pública que procura 
alcanzar a través de la  contratación (art. 29.6). C onsulta: 2.2 . “Cuál es la interpretación d el término 
“(iii) se verifique que existe en el mercado algún organismo que pueda acreditar el cumplimiento de dicha

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO



á r i 29 REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO 448

norma t é c n i c a Conforme a lo indicado en el segundo párrafo del numeral 2.1.2 de la presente Opi
nión, cada Entidad es responsable de incluir en sus requerimientos las disposiciones establecidas en las 
normas que regulan el objeto de la contratación; asimismo, en función a lo que ésta considere necesario 
para alcanzar la finalidad del contrato, y cautelando no restringir la participación de la pluralidad de 
postores, también puede incluir disposiciones contenidas en normas técnicas de carácter voluntario, 
siempre que las mismas sirvan para garantizar el cumplimiento de los requisitos funcionales o técnicos 
vinculados al contrato, que exista un organismo en el mercado que pueda acreditar el cumplimiento 
de la norma técnica invocada, y que éstas no vulneren las normas de carácter obligatorio que regulan el 
objeto materia de la contratación; debiendo concurrir la totalidad de dichas condiciones, para tal efecto. 
Como puede apreciarse, una de las condiciones que se deben cumplir a fin de incluir disposiciones de 
normas técnicas de carácter voluntario a un determinado requerimiento, es que, previamente, la Enti
dad haya verificado que “existe en el mercado algún organismo que pueda acreditar el cumplimiento de 
dicha norma técnica”. Al respecto, corresponde señalar que el sentido de dicha disposición redunda en 
el hecho que cada Entidad es responsable de verificar que las exigencias que establezca al formular su 
requerimiento permiten alcanzar la finalidad pública de la contratación y proporcionan el acceso de la 
pluralidad de proveedores al proceso de contratación en condiciones de igualdad; cautelando que éstas 
no tengan por efecto la creación de obstáculos ni direccionamientos que perjudiquen la competencia. 
De esta manera, se advierte que la condición contenida en el numeral 8.5 del artículo 8 del Reglamento 
[cfr. art. 29.6 del Nuevo Reglamento], relativa a verificar si existe en el mercado un organismo que 
pueda acreditar el cumplimiento de una norma técnica de carácter voluntario, está orientada a que la 
Entidad cuente con el respaldo de una institución competente -de acuerdo al objeto materia de acre
ditación- que garantice la observancia de la norma técnica prevista como parte de su requerimiento; a 
efectos de cautelar la finalidad pública que procura alcanzar a través de la contratación. Adicionalmente, 
de acuerdo a lo señalado en el numeral precedente de la presente Opinión, el INACAL es la autoridad 
competente para pronunciarse sobre la regulación de los organismos que acreditan el cumplimiento de 
normas técnicas. (Opinión N.° 138-2017/DTN, de 23-06-2017, f. 2.2. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2E7DQaK>).

§ 10 3 6 . Alcances de las cualidades de “suficiente”, “coherente” y  “técnicamente correcta” res
pecto de la información contenida en los documentos que integraban el expediente técnico. 2 .5 .
“¿Qué se entiende con información suficiente, coherente y  técnicamente correcta, que no form a parte del ex

pediente técnico original, que perm ita a los Contratistas ejecutar una obra en las condiciones requeridas p o r  
la Entidad y  la normativa de la materia; teniendo en cuenta que, son términos muy subjetivos que podrían 
originar que la Entidad no apruebe prestaciones adicionales, más aún si estamos fren te a un contrato bajo la 
modalidad de suma alzada?”. Sobre el particular, debe señalarse que el expediente técnico de obra se defi
nía como “El conjunto de documentos que comprende: memoria descriptiva, especificaciones técnicas, planos 
de ejecución de obra, metrados, presupuesto de obra, fech a  de determinación del presupuesto de obra, Valor 
Referencial, análisis de precios, calendario de avance de obra valorizado, fórmulaspolinóm icas y, si el caso lo 
requiere, estudio de suelos, estudio geológico, de impacto ambiental u otros complementarios. ” Como puede 
apreciarse, el expediente técnico de obra estaba formado por un conjunto de documentos de ingeniería 
que definían, principalmente, las características, alcance y la forma de ejecución de una obra, así como 
las condiciones del terreno en la que esta se ejecutaría. De ello se infiere que dicho expediente tenía 
por finalidad brindar información sobre los requerimientos de la Entidad para la ejecución de la obra 
y sobre las condiciones del terreno. Para cumplir con dicha finalidad, era necesario que los documen
tos que integraban el expediente técnico se interpretaran en conjunto y proporcionaran información 
suficiente, coherente y técnicamente correcta que permita a los postores formular adecuadamente las 
propuestas y  ejecutar la obra en las condiciones requeridas por la Entidad y la normativa de la materia. 
Abundando en lo anterior, cuando se indica que los documentos del expediente técnico de obra debían 
proporcionar información “suficiente”, debe entenderse que debían presentar toda la información ne
cesaria e idónea para que los postores puedan formular adecuadamente sus ofertas, sin necesidad de que 
tengan que recurrir a otros documentos o estudios. Asimismo, cuando se señala que los documentos 
del expediente técnico de obra debían proporcionar información “coherente”, debe entenderse que
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dicha información no debía presentar contradicciones o indicaciones que sean incompatibles entre 
sí. Por último, cuando se establece que los documentos del expediente técnico de obra deben incluir 
información “técnicamente correcta”, debe entenderse que, al tratarse de documentos de ingeniería 
que brindan información sobre los requerimientos de la Entidad y sobre los estudios que señalan las 
condiciones del terreno donde se ejecutará la obra, dicha información debe estar conforme a las reglas 
de la técnica e ingeniería y reflejar adecuadamente las condiciones reales del lugar donde se ejecutará 
la obra. (Opinión N.° 184-2016/DTN, de 30-11-2016, f. 2.5. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2ES7FgO>).

§ 1037 . El INACAL es la  autoridad competente para pronunciarse si una disposición corres
ponde a una norm a técnica de carácter voluntario para ser incluido en un requerimiento de con
tratación form ulado por una Entidad (art. 29.6). C onsulta: 2 .1 . “Una certificación internacional 
(por ejemplo: certificación internacional CMMI3) clasifica como norma técnica de carácter voluntario?”. 
2 .1 .1 . [...] [Las] especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente técnico -según corres
ponda al objeto de la contratación requerida por la Entidad- deben formularse de forma objetiva y 
precisa, proporcionando acceso en condiciones de igualdad al proceso de contratación, sin tener por 
efecto la creación de obstáculos que perjudiquen la competencia del mismo. En adición a lo expuesto, 
resulta oportuno indicar que,' al definir el requerimiento no deberá incluirse exigencias desproporciona
das al objeto de la contratación, irrazonables e innecesarias, referidas a la calificación de los potenciales 
postores, que limiten o impidan la concurrencia de los mismos u orienten la contratación hacia alguno de 
ellos [...]. Como se aprecia, la normativa de contrataciones del Estado ha previsto que, a efectos de 
formular el Requerimiento para la contratación de bienes, servicios u obras, orientado al cumplimiento 
de una finalidad pública a cargo de una Entidad, se debe incluir la descripción objetiva y precisa de las 
características, requisitos y  condiciones que resulten necesarios para dicho fin, de acuerdo al objeto de la 
contratación; prohibiéndose la incorporación de exigencias que limiten o restrinjan la participación de 
la pluralidad de postores, en atención a los Principios de Libertad de concurrencia y Competencia. [...] 
De esa medida, se desprende que cada Entidad es responsable de incluir en el requerimiento las dispo
siciones establecidas en las normas que regulan el objeto de la contratación; asimismo, en fúnción a lo 
que ésta considere necesario para alcanzar la finalidad del contrato, y cautelando no restringir la partici
pación de la pluralidad de postores, también puede incluir disposiciones contenidas en normas técnicas 
de carácter voluntario, siempre que las mismas sirvan para garantizar el cumplimiento de los requisitos 
funcionales o técnicos vinculados al contrato, que exista un organismo en el mercado que pueda acre
ditar el cumplimiento de la norma técnica invocada, y  que éstas no vulneren las normas de carácter 
obligatorio que regulan el objeto materia de la contratación; debiendo concurrir la totalidad de dichas 
condiciones, para tal efecto. En ese contexto, a fin de determinar si ciertas disposiciones corresponden 
a normas técnicas de carácter voluntario, o si califican como tales, para ser incluidas a un requerimiento 
de contratación formulado por una Entidad, el INACAL es la autoridad competente para pronunciarse 
sobre dicho aspecto; debiendo precisarse que la regulación de los organismos que acreditan el cumpli
miento de normas técnicas, no es competencia del OSCE. (Opinión N.° 138-2017/DTN, de 23-06- 
2017, fifi 2.1 y 2.1.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2E7DQaK>).

§ 1038 . En los supuestos excluidos del ámbito de la  normativa de contrataciones, no resulta 
exigióle llevar a cabo el proceso de estandarización cuando el requerimiento haga referencia a 
fabricación o procedencia, procedimiento de fabricación, marcas, patentes o tipos, entre otros.
Véase la jurisprudencia del artículo 4o de la Ley [§ 241]. (Opinión N.° 097-2016/DTN, de 06-07- 
2016, ff. 3.1. y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2zZ0X4s>).

§ 1039 . Los impedimentos previstos en el artículo 1 1  de la Ley, no pueden extenderse a su
puestos no contemplados en dicho artículo. En el requerimiento no pueden establecerse impedi
mentos para acceder al proceso de contratación. 2 .2 . Véase la jurisprudencia del artículo 1 Io de la 
Ley [§ 339]. (Opinión N.° 180-2018/DTN, de 07-11-2018, ff. 2.2, 2.2.2 y 2.2.3. Dirección Técnica 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RFk66n>).
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§ 1040 . Gestión de Riesgos en la planificación de obras (29.2). Véase la jurisprudencia del artícu
lo 32.2 de la Ley [§ 557]. (Opinión N.° 152-2017/DTN, de 07-07-2017, £ 2.1.2. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2PrmW9f>).

§ 1 0 4 1 . Mecanismos especiales a través del cual la Entidad puede concentrar prestaciones de 
diferente tipo o naturaleza en una misma contratación (art. 29.8). Véase la jurisprudencia del ar
tículo 37° del Nuevo Reglamento [§ 1130]. (Opinión N.° 059-2017/DTN, de 23-02-2017, £ 2.1.1. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2FHfdn6>).

§ 1042 . La Entidad debe verificar los requisitos necesarios para calificar un contrato como uno  
de “obra” a efectos de establecer correctamente el objeto de la  contratación en el requerimiento.
Véase la jurisprudencia del artículo 16° de la Ley [§ 452], (Opinión N.° 113-2016/DTN, de 20-07- 
2016, ff. 2.3 y 2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2rLpaH6>).

§ 1043 . El código de barras de un bien puede ser una especificación técnica siempre y  cuan
do no oriente la  compra a un proveedor particular, de lo contrario afectaría la competencia 
del proceso de contratación. Véase la jurisprudencia del artículo 16° de la Ley [§ 454]. (Opinión 
N.° 111-2018/DTN, de 16-07-2018, ff. 3.1 y  3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2Q7n2Ig>).

§ 1044 . El requerimiento form ulado por el área usuaria no debe incluir requisitos y/o exigen
cias irracionales, innecesarias o que no sean congruentes con el objeto de la contratación. Véase la 
jurisprudencia del artículo 8.1.h de la Ley [§ 310]. (Opinión N.° 106-2018/DTN, de 12-07-2018, £ 
2.1.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2FLThYC>).

P R O N U N C IA M IE N T O S  D E L  O S C E

§ 10 4 5 . Las Bases no pueden establecer una responsabilidad total y  absoluta del contratista  
por incidentes ocurridos en el cum plim iento de sus funciones, obviando que podrían presen
tarse situaciones no atribuibles a este. [M] ediante los servicios de vigilancia, las empresas deben 
custodiar las instalaciones de los locales donde se preste el servicio a fin que no se origine pérdida, 
sustracción y/o deterioro alguno de los bienes que se encuentran dentro de las referidas instalacio
nes. En esa medida, a efectos de poder realizar el servicio, la empresa contratada deberá cumplir 
con la diligencia debida y con todas las reglas de seguridad que imponga la Entidad. Por ello, en 
principio, si dentro de las instalaciones del local donde se presta el servicio se diera la pérdida de un 
bien, contractualmente, la empresa de vigilancia sería responsable de la misma en la medida que no 
hubiera actuado con la diligencia debida o no hubiera cumplido con los reglamentos internos de la 
Entidad referidos a normas de seguridad, tal como lo dispone el artículo 1314° del Código Civil. 
Sin embargo, en el presente proceso, las Bases establecen una responsabilidad total y absoluta, a sim
ple requerimiento de la Entidad, siendo además que en caso el contratista no cumpla con resarcir el 
valor del daño ocasionado por la pérdida o sustracción, se ha establecido que la Entidad se hará pago 
efectivo con cargo a la factura del mes a cancelar. De lo expuesto se puede concluir que la Entidad 
impone a la empresa contratista una carga adicional a la mera ejecución del servicio de vigilancia, 
cual es cubrir las pérdidas de bienes, sin que resulte relevante el tipo de responsabilidad que pudiera 
tener la empresa. Así, la “responsabilidad” a la cual se hace alusión no se presenta como la responsa
bilidad tipificada en el Código Civil Peruano por el incumplimiento de obligaciones contractuales, 
toda vez que como lo prescribe el artículo 1314° del acotado cuerpo legal, sólo será responsable 
aquél que no actúe con la diligencia ordinaria, obviando que podrían presentarse situaciones no 
atribuibles al contratista ni al personal a su cargo que no supondrían un incumplimiento de sus 
obligaciones contractuales, en cuyo caso, no podría exigírsele que responda por la pérdida o daños 
producidos, por cuanto ello implicaría una disposición leonina que incluso se aparta de lo regulado 
por el Código Civil. (Pronunciamiento N.° 326-2005/GTN, de 23-11-2005, Observación N.° 4. 
Gerencia Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2MUxQo3>).
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REMISIÓN

§ 1045a. Sobre el requerimiento en los procesos de contratación del Estado. Véase también la 
jurisprudencia del artículo 16° de la Ley [§ 436 ss.].

Artículo 30: Homologación

30.1. Mediante la homologación los Ministerios establecen las características técnicas y/o requisitos 
de calificación y/o condiciones de ejecución, conforme a las disposiciones establecidas por PERÚ COM
PRAS.

30.2. El uso de la ficha de homologación es obligatorio a partir del día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial "El Peruano", siempre que no se haya convocado el procedimiento de selección corres
pondiente.

30.3. Las fichas de homologación aprobadas son de uso obligatorio para todas las contrataciones que 
realizan las Entidades, con independencia del monto de la contratación, incluyendo aquellas que no se 
encuentran bajo el ámbito de la Ley o que se sujeten a otro régimen legal de contratación.

30.4. La contratación de los requerimientos que cuenten con ficha de homologación aprobada se rea
liza mediante el procedimiento de selección de Adjudicación Simplificada. Lo dispuesto no aplica cuando 
el requerimiento ha sido homologado parcialmente.

30.5. En el caso de las Entidades bajo el ámbito de la Ley, si el bien o servicio es incluido en el Listado 
de Bienes y Servicios Comunes corresponde que se contrate mediante Subasta Inversa Electrónica. Asi
mismo, en el caso que el bien o servicio esté incluido en un Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco, se 
utiliza este método especial para su contratación.

Artículo 31: Del proceso de homologación

31.1. La aprobación, la modificación y la exclusión de la ficha de homologación se efectúa mediante 
resolución del Titular de la Entidad que realiza la homologación, conforme al procedimiento y plazos que 
establezca PERÚ COMPRAS. Dichos actos cuentan con la opinión favorable de PERÚ COMPRAS y se pu
blican en el Diario Oficial "El Peruano". La facultad del Titular a que se refiere este numeral es indelegable.

31.2. El proyecto de ficha de homologación se prepublica en el portal institucional de la Entidad que 
realiza la homologación, de PERÚ COMPRAS y en el SEACE a fin de recibir comentarios, recomendaciones 
y observaciones sobre su contenido, por un periodo mínimo de diez (10) días hábiles. La Entidad tiene un 
plazo de diez (10) días hábiles para evaluar y, de ser el caso, modificar el proyecto de ficha de homologa
ción.

31.3. PERÚ COMPRAS publica en su portal institucional la relación y las fichas de homologación vi
gentes.

OPINIONES DEL OSCE

§ 1046. La aprobación de ejecución de obras bajo la modalidad de concurso oferta y la po
testad para aprobar, modificar y  excluir una ficha de homologación, son facultades indelegables.
C onsulta: “(...) la in cer tid u m b re ju r íd ica  q u e se tien e en  rela ción  a los a lcan ces d e  la d elega ción  d e  la 
au to r id a d  qu e la  Ley N.° 30225, Ley d e  C ontrataciones d e l  Estado y  su R eglam ento aprobado p o r  D. S. N .0 
350-2015-EF, le  o torgan  a l T itu lar d e la E ntidad ( . . . )” [•••] 2.2. [...] Asimismo, de conformidad con el 
último párrafo del artículo 11 del Reglamento [cfr. art. 31 del Nuevo Reglamento], la facultad que tiene 
el Titular de la Entidad para aprobar, modificar y excluir una ficha de homologación es indelegable. Por 
su parte, la Décima Cuarta Disposición Complementaria Final del Reglamento, precisa que mediante 
Resolución del Titular, las Entidades del Poder Ejecutivo pueden aprobar la ejecución de obras bajo la
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modalidad de concurso oferta, siendo esta facultad indelegable. [...] (Opinión N.° 067-2016/DTN, de 
04-05-2016, f. 2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: cbit.ly/2RYcR5y>).

Artículo 32: Valor estimado

32.1. En el caso de bienes y servicios distintos a consultorías de obra, sobre la base del requerimiento, 
el órgano encargado de las contrataciones tiene la obligación de realizar indagaciones en el mercado para 
determinar el valor estimado de la contratación.

32.2. Al realizar la indagación de mercado, el órgano encargado de las contrataciones puede recurrir 
a información existente, incluidas las contrataciones que hubiera realizado el sector público o privado, 
respecto de bienes o servicios que guarden similitud con el requerimiento. En el caso de consultoría en 
general, el área usuaria proporciona los componentes o rubros, a través de una estructura que permita al 
órgano encargado de las contrataciones estimar el presupuesto del servicio luego de la interacción con el 
mercado.

32.3. La indagación de mercado contiene el análisis respecto de la pluralidad de marcas y postores, 
así como, de la posibilidad de distribuir la buena pro. En caso solo exista una marca en el mercado, dicho 
análisis incluye pluralidad de postores.

32.4. El valor estimado considera todos los conceptos que sean aplicables, conforme al mercado espe
cífico del bien o servicio a contratar, debiendo maximizar el valor de los recursos públicos que se invierten.

32.5. En el caso de los procedimientos de selección según relación de ítems, el valor estimado del 
conjunto sirve para determinar el tipo de procedimiento de selección, el cual se determina en función a la 
sumatoria de los valores estimados de cada uno de los ítems considerados.

32.6. El órgano encargado de las contrataciones está facultado a solicitar el apoyo que requiera de 
las dependencias o áreas pertinentes de la Entidad, las que están obligadas a brindarlo bajo respon
sabilidad.

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 1047. La discrecionalidad para determinar el valor estimado o referencia! para un proce
dimiento de selección no puede llevar a que se pierda de vista que es responsabilidad de todo 
Funcionario que participa en dicha determinación, el absoluto resguardo de los recursos públicos 
a ser comprometidos en toda compra estatal. 35. [...] Si bien las Entidades tienen cierto margen de 
discrecionalidad para determinar el valor estimado o referencial para un procedimiento de selección, 
ello no puede llevar a que se pierda de vista que es responsabilidad de todo Funcionario que participa 
en dicha determinación, el absoluto resguardo de los recursos públicos a ser comprometidos en toda 
compra estatal. Ello implica, en el caso de la determinación del valor estimado o valor referencial, el 
uso adecuado de las fuentes de información, que permitan establecer un valor de mercado para el bien 
a licitar (cumpliéndose siempre el objetivo de maximizar el valor de los recursos públicos a ser inver
tidos). En el presente caso, se ha acudido simplemente a la cotización más alta, y no porque se haya 
determinado que representa el valor de mercado del bien, sino simplemente para posibilitar que todos 
los que cotizaron participen, lo que no resulta compatible con el propósito de la determinación de dicho 
valor (establecer el valor del mercado, maximizando el valor de los recursos públicos) y podría incluso 
estar conllevando a que se destinen muchos mayores recursos a los que realmente corresponden a una 
determinada adquisición. Por tanto, corresponde que con motivo de la nulidad del procedimiento de 
selección que se declarará, la Entidad efectúe nuevamente las indagaciones de mercado, empleando, 
de ser posible, otras fuentes adicionales a las cotizaciones obtenidas (por ejemplo mediante el uso de 
data histórica respecto a las adquisiciones de los mismos bienes), descartándose como criterio la simple 
referencia a la cotización más alta. (Resolución N.° 115-2017-TCE-S3, de 31-01-2017, f. 35. Tercera 
Sala. Texto completo: <bit.ly/2VyhqFW>).
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OPINIONES DEL OSCE

§ 1048. Aclaración del término “actividades relacionadas con el objeto de contratación”. La 
normativa de contrataciones con el Estado no ha previsto un medio de acreditación específico 
para determinar que el proveedor que remite su cotización desarrolla actividades relacionadas con 
el objeto de contratación. La declaración jurada del proveedor no es suficiente para acreditar que 
dicho proveedor realiza actividad relacionadas con el objeto de contratación. C onsulta: 1.1. “Al 
seña lar la n o rm a tiva  d e con tra ta cion es v ig en te  que, las co tiza ciones d eb en  p r o v en ir  d e p rov eed o res  cuyas a c 
tiv idades estén  d ir ec tam en te rela cionados con  e l  ob jeto  d e la con tra ta ción , ¿Q ué se en tien d e p o r  d ir ectam en te 
rela cionados con  e l  ob jeto  d e  la con tra ta ción ?”. [...] 2.2. “¿Se d eb e  en ten d er  qu e la d en om in a ción  u ob jeto  
d e la con tra ta ción  d eb e estar con ten id a  tex tua lm en te en  e l  ob jeto  so c ia l d e  los estatutos y  en  las a ctiv idad es 
qu e m uestra la ¿ficha RUC d e  los p rov eed o res?” [...] 2.4. “Si los p roveedores, ba jo d ecla ra ción  ju rada , en  sus 
co tizaciones m an ifestaron  cum p lir  expresam ente con  los térm in os d e re feren cia  ¿esta d ecla ra ción  es su fic ien te 
pa ra  qu e en  e l  estud io  d e  m ercado  e l  órgano en ca rgado d e las con tra ta cion es va lid e du ran te esta etapa qu e  
las a ctiv idad es d e  las em presas se en cu en tran  d ir ectam en te rela cionadas con  e l  ob jeto  d e la con tra ta ción , 
en  ap lica ción  d e l  p r in c ip io  d e  p resu n ción  d e  v era cidad?”. [...] C onclusiones: 3.1. Cuando el numeral 
11.2 del artículo 11 del Reglamento [cfr. art. 32.2 del Nuevo Reglamento] señala que las cotizaciones 
obtenidas -como una de las fuentes para realizar el estudio de mercado, deben provenir de proveedores 
cuyas actividades estén directamente relacionadas con el objeto de la contratación se refiere a que las 
mismas provengan de personas naturales o jurídicas que se dediquen a actividades vinculadas al objeto 
de la contratación, esto es la provisión de bienes, servicios u obras iguales o similares al objeto de la con
tratación. 3.2. La normativa de contrataciones del Estado no ha establecido la obligación de emplear 
un medio de acreditación específico que permita determinar que el proveedor que remite su cotización 
desarrolla actividades directamente relacionadas al objeto de la contratación. Por tanto, el órgano encar
gado de las contrataciones debe emplear los mecanismos que estime conveniente a efectos de contar con 
la convicción de que dicho proveedor se dedica a actividades directamente relacionadas con el objeto de 
la contratación. 3.3. La declaración jurada de un proveedor sobre el cumplimiento de los términos de 
referencia en el caso de servicios no es suficiente para acreditar que dicho proveedor realiza actividades 
directamente relacionadas con el objeto de la contratación, ya que dicha declaración está referida al 
cumplimiento de las características técnicas y condiciones correspondientes a la prestación objeto de la 
contratación. (OpiniónN.0 174-2018/DTN, de 18-10-2018, ff. 1.1, 2 .2 , 2.4, 3.1, 3 .2y 3.3. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2SnIoxH>).

§ 1049. La normativa de contrataciones del Estado no ha previsto la metodología, criterios 
o parámetros que las entidades deben llevar a cabo para desarrollar el estudio de mercado. La 
entidad debe aplicar los criterios y la metodología que más se ajuste al objeto de la contratación.
C onsulta: 2.1. “Si b ien  es cierto , p a ra  la ap lica ción  d e la  cau sa l d e p r o v e ed o r  único, esta se d eb e  rea lizar 
un  estudio d e  m ercado  q u e d e term in e qu e en  e l  territor io  n a cion a l ( m ercado p eru a n o ) solo p u e d e  ob ten erse 
los bienes, serv ic io s en  g en e ra l o consu ltorías con  d eterm in ado  p roveedo r, o qu e a q u el d eterm in ad o  p r o v e ed o r  
posea  d erechos ex clusivos respecto d e  ellos. ¿C uál es e l  cr iter io  d e l organ ism o sup erv isor p a ra  co n c lu ir  q u e e l  
estudio d e  m ercado  se ha rea lizado a n iv e l na ciona l?  ¿Cuáles son los pa rám etros a ten e r  en  con sid era ción?  
o es qu e ¿ e l estud io  d e  m ercado  d eb e  se r  p o r  d epartam en to, p rov in c ia , p o r  ciu d ad ?”. [...] 2.1.3. En este 
punto, a efectos de absolver la consulta planteada, debe señalarse que la normativa de contrataciones 
del Estado no ha previsto la metodología, criterios o parámetros que las Entidades deben llevar a cabo 
para desarrollar el estudio de mercado. Al respecto, el numeral 11.2 del artículo 11 del Reglamento [cfr. 
art. 32.2 del Nuevo Reglamento], dispone que “El estudio de mercado debe indicar los criterios y la 
metodología utilizados, a partir de las fuentes previamente identificadas para lo cual se recurre a coti
zaciones, presupuestos, portales o páginas web, catálogos, precios históricos, estructuras de costos entre 
otros, según corresponda al objeto de la contratación. Las cotizaciones deben provenir de proveedores 
cuyas actividades estén directamente relacionadas con el objeto de la contratación.” (El subrayado es 
agregado). En ese sentido, corresponde a cada Entidad definir los criterios y la metodología a emplear 
para elaborar el estudio de mercado, considerando las fuentes previamente identificadas según corres-
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ponda al objeto de la contratación. Por tanto, en el estudio de mercado que determina la existencia de 
un proveedor único, la Entidad debe aplicar los criterios y la metodología que más se ajuste al objeto 
de la contratación, -lo cual debe estar adecuadamente sustentado- a partir de las fuentes previamente 
identificadas, que permitan identificar que en el mercado nacional solo existe un proveedor que puede 
satisfacer el requerimiento de la Entidad o que se cuente con un determinado proveedor que posea de
rechos exclusivos respecto de ellos. [...] (Opinión N.° 197-2017/DTN, de 13-09-2017, ff. 2.1 y 2.1.3. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2KWX18x>).

§ 1050. En la normativa de contrataciones del Estado, al determinar el Valor estimado de las 
contrataciones de bienes y servicios, las Entidades deben incluir para su cálculo todos los tributos 
aplicables a cada contratación, incluyendo el IGV, independientemente de la posible participa
ción de proveedores exonerados (art. 16.2 Ley). C o n s u l t a : 2.1. “Las en tid a d espú b ica s ub icadas en  e l  
ám bito  d e  ap lica ción  d e la Ley d e P rom oción  d e la In versión  en  la Amazonia, Ley N  0 27037, p a ra  d e ter 
m in a r e l  Valor R eferen cia l p a ra  la con tra ta ción  d e  b ien es y  servicios, a s í com o p a ra  serv icio s d e consu ltoría  en  
genera l, ¿se en cu en tran  ob ligadas a in c lu ir  e l  IGV en  e l  va lor r e feren cia l en  todos los casos?” IH . “Si du ran te  
la elabora ción  d e l Estudio d e  M ercado se d em uestra  qu e existe p lu ra lid a d  d e p rov eed o res qu e p u ed en  a ten d er  
e l  requ erim ien to  sin  in c lu ir  e l  IGV, las en tidad es p ú b ica s ub icadas en  e l  ám bito  d e  la ap lica ción  d e  la Ley d e  
P rom oción  d e la Inversión  en  la Amazonia, Ley N  0 27037, ¿Están ob ligadas a  in c lu ir  e l  IGV en  e l  Valor Re
fe r e n c ia l? ” 2 .3 . “Si du ran te la elabora ción  d e l  E studio d e  M ercado se dem uestra  qu e existe p lu ra lid a d  d e p r o 
veedores qu e p u ed en  a ten d er  e l  requ er im ien to  sin  in c lu ir  e l  IGV, las en tidades p ú b ica s ub icadas en  e l  ám b ito  
d e  la ap lica ción  d e la Ley d e  P rom oción  d e  la In versión  en  la Amazonia, Ley N  0 27037, en  a fán  d e  maxi- 
m izar e l  va lo r d e los recursos púb licos . ¿Pueden  d e term in a r e l  va lor re feren cia l y  p u b lica r  e l  p ro ced im ien to  d e  
se lección  sin in c lu ir  IGV? [...] 3. C o n c l u s i ó n . 3.1. En el marco de lo establecido por la normativa de 
contrataciones del Estado, al determinar el Valor Referencial de las contrataciones de bienes y servicios, 
las Entidades deben incluir para su cálculo -entre otros conceptos- todos los tributos que resulten apli
cables a cada contratación, incluyendo el Impuesto General a las ventas (IGV); independientemente de 
la posible participación de proveedores que gocen del beneficio de la exoneración del IGV, previsto en 
la Ley N.° 27037 - Ley de Promoción de la Inversión de la Amazonia. (Opinión N.° 164-2017/DTN, 
de 01-08-2017, ff. 2.1-2.3 y 3.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2QPhZMg>).

§ 1051. La normativa de contrataciones del Estado no ha determinado que fuentes ni el nú
mero mínimo de estas que deban emplearse para la realización de las indagaciones de mercado.
C o n s u l t a : “(...) R especto a lo seña lado en  e l  a r tícu lo  12° d e l  R eglam ento d e la Ley N  ° 30225  [cfr. art. 32 
del Nuevo Reglamento] [...], sobre la in daga ción  en  e l  m ercado  p a ra  d e term in a r e l  va lo r estim ado, resu l
taría su fic ien te la u tiliza ción  d e una  sola fu e n t e  “co tiz a cion es”, o im p lica  un m ayor núm ero  d e ¿fuentes p a ra  
estim ar e l  va lo r”. [...] C o n c l u s i o n e s : 3.1. El órgano encargado de las contrataciones debe realizar la 
indagación en el mercado sobre la base de las especificaciones técnicas o los términos de referencia en 
el caso de bienes y servicios, o de acuerdo a los componentes o rubros que proporcione el área usuaria 
para el caso de consultoría en general, recurriendo a información existente -incluidas las contrataciones 
realizas por el sector público o privado-, respecto de bienes o servicios que guarden similitud con el 
requerimiento. 3.2. La normativa de contrataciones del Estado no ha determinado qué fuentes deben 
emplearse -y, en consecuencia, tampoco ha determinado el número mínimo de éstas-, para la reali
zación de las indagaciones de mercado, por lo que el órgano encargado de las contrataciones deberá 
decidir las fuentes que empleará para determinar el valor estimado, siempre tomando en cuenta que 
la información a utilizarse para tal fin, deberá ser respecto de bienes o servicios que guarden similitud 
con el requerimiento. (Opinión N.° 054-2017/DTN, de 23-02-2017, ff. 3.1 y 3.2. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2KYoQ0v>).

§ 1052. La entidad, para determinar y sustentar el precio de las prestaciones pendientes deri
vadas del contrato resuelto, puede realizar un nuevo estudio de mercado. Véase la jurisprudencia 
del 167° del Nuevo Reglamento [§ 1871]. (Opinión N.° 202-2017/DTN, de 15-09-2017, f. 2.3. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2UiGw!f>).
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Artículo 33: Valor estimado de los servicios relacionados a los seguros patrimoniales

33.1. En el caso de la contratación de seguros patrimoniales, la Entidad puede contratar los servicios 
de asesoramiento de un corredor de seguros, a fin de estructurar su programa de seguros y reaseguros, 
cuando lo considere pertinente, así como obtener la información necesaria sobre el mercado asegurador 
nacional o internacional para determinar el valor estimado de la prima comercial.

33.2. El corredor de seguros se encuentra inscrito en el Registro de Intermediarios y Auxiliares de Se
guros de la SBS y cumplir con los demás requisitos que establezca dicha entidad.

33.3. La Entidad puede solicitar que la cotización de las aseguradoras contenga una estructura de 
costos que incluya la comisión del corredor de seguros, o convenir dicha comisión con el corredor de 
seguros nombrado, según carta de nombramiento correspondiente, para incorporarla como parte del valor 
estimado antes referido.

33.4. La SBS puede emitir las disposiciones que sean necesarias para una adecuada participación de 
los corredores de seguros en dichos procesos.(1)

NOTA DE ACTUALIZACIÓN

( I )  Rectificado por fe de erratas (ER 12-01-2019)

OPINIONES DEL OSCE

§ 1053. Cada entidad será quien defina los parámetros para la adecuada selección y designa
ción de un corredor de seguros. 3. C o n c l u s i o n e s . 3.1. La designación de corredores de seguros, en 
tanto carece de remuneración y por ende no irroga gastos para Estado, no reúne el elemento objetivo 
para la aplicación de la normativa de contrataciones, por lo que dicha actuación se encuentra fuera de 
su alcance. 3.2. Al no constituir una actuación inmersa dentro del ámbito de aplicación de la normativa 
de contrataciones del Estado, este Organismo Técnico Especializado no puede pronunciarse sobre los 
requisitos y/o exigencias a establecerse para la designación de un corredor de seguros; es por ello que 
cada Entidad será la responsable de definir los parámetros que considere pertinentes para la adecuada 
selección y designación de un corredor de seguros, pudiendo, como en todo proceso competitivo, 
disponer ciertas medidas que sirvan para determinar la opción que mejor se ajuste a sus necesidades, 
en tanto ello resulte razonable y guarde coherencia con la normativa que regule la materia y con los 
principios señalados en el artículo 2 de la Ley. (Opinión N.° 184-2018/DTN, de 14-12-2018, ffi 3.1 
al 3.2. Dirección Técnica Normativa. Texto completo: <bit.ly/2R6xLhD>).

§ 1054. En caso una Entidad decida contar con un corredor de seguros, la designación de este 
debe ser realizada observando los principios que establece la Ley. Las Entidades no pueden esta
blecer restricciones irracionales al acceso a las contrataciones que convocan. Ambito de aplicación 
de la Ley de Contrataciones del Estado: criterio objetivo y criterio subjetivo. C o n s u l t a : 2.2. “La 
norm a con ten ida  en  la D écim o O ctava D isposición C om plem en taria  F ina l d e l  R eglam ento d e la Ley im p lica  
o ju s tifica  d e  a lgu na  fo rm a  restr in gir la p o s ib ilid a d  qu e un  p r o v e ed o r  qu e ha  ven id o  b r indando e l  serv ic io  
pa ra  una  E ntidad p u ed a  p a r t ic ip a r  en  un  nu evo  p ro ce so  d e  se le cción  q u e se con voqu e p a ra  e l  m ism o servicio . ”
2 .2 .1. [...] [Cjorresponde recalcar que la normativa de contrataciones del Estado no faculta a las Enti
dades a establecer restricciones irracionales al acceso a las contrataciones que éstas convocan [...] 2 .2 .2 . 
[...] En atención a la presente consulta, resulta pertinente señalar que el artículo 3 de la Ley establece su 
ámbito de aplicación tomando en cuenta dos criterios: (i) el criterio subjetivo, referido a los órganos y 
organismos que deben adecuar sus acciones a las disposiciones de la normativa; y (ii) el criterio objetivo, 
el cual refiere a aquellas contrataciones que se encuentran bajo su ámbito. De esta manera, el artículo en 
mención establece que se encuentran bajo su ámbito de aplicación aquellas contrataciones que realicen 
las Entidades de la Administración Pública -enlistadas en el artículo 3 de la Ley- para la adquisición de 
bienes, servicios y obras, cuyo pago sea realizado con cargo a fondos públicos. No obstante, sin perjuicio
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de que aquellas contrataciones que no cumplan con tales características puedan realizarse sin aplicar 
las disposiciones de la normativa de contrataciones del Estado, esto no en erva  la ob liga ción  d e  ob servar 
los p r in cip io s  qu e viven toda  C ontratación P úb lica , cu ando corresponda . 2 .2 3 . Realizadas las precisiones 
anteriores, corresponde traer a colación lo establecido en la Décimo Octava Disposición Complemen
taria Final del Reglamento, la cual establece que: “En caso las E ntidades d e cid an  con ta r con  un co rred o r d e  
seguros, su d esigna ción  d eb e ten er  en  con sid era ción  los p r in cip io s  qu e rigen  las contrataciones, con tem p lados 
en  e l  a rtícu lo  2  d e la Ley. La d esigna ción  no es rem unerada  y  e l  p e r ío d o  d e l  m ism o no p o d rá  ex ceder d e  dos 
(2) años, renovab les p r ev io  in fo rm e sustentatorio. El corredor de seguros debe encontrarse inscrito en el 
Registro de Intermediarios y Auxiliares de Seguros de la Superintendencia de Banca, Seguros y Admi
nistradoras Privadas de Fondos de Pensiones, cu m p lir  con  los d em ás requisitos y  su jeta rse a las d isposicion es 
qu e establezca d icha  en tid ad . El corredor de seguros debe presentar informes periódicos de seguimiento 
de las actividades propias de la administración de la póliza.” (El resaltado es agregado). [...] [Es] nece
sario acotar que si bien la designación de los corredores de seguros, en aplicación de lo previsto en la 
Décimo Octava Disposición Complementaria Final del Reglamento, no se encuentra bajo el ámbito 
de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado -toda  vez  qu e n o irroga  gastos a l  Estado, no  
estaría cum p liendo  con  e l  cr iter io  ob jetivo , y a  seña lado-, dicha designación si debe ser realizada observando 
los principios que establece la Ley. 2.3. “Si, d e a cu erdo  a lo d ispuesto en la D écim o O ctava D isposición  
C om plem entaria  F ina l d e l  R eglam ento d e  la Ley (p rim er párra fo), las E ntidades qu e d ecid an  con ta r con  los 
serv icio s d e  un C orredor d e  Seguros, d eb en  -com o fin a lid a d -  ga ran tiza r qu e sus p ro ced im ien to s d e  d esigna 
ción  cum plan  con  los p r in cip io s  d e  la Ley. ” [...] Al respecto, si bien la designación de los corredores de 
seguros se encuentra fuera del ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, el 
primer párrafo del citado dispositivo precisa algunos requisitos que deben cumplirse para efectuar dicha 
designación, tales como su plazo y la precisión que ésta debe realizarse observando los principios que se 
encuentran previstos en el artículo 2 de la Ley. (Opinión N.° 121-2018/DTN, de 16-08-2018, ff. 2.2,
2 .2 .1, 2 .2 .2 , 2.2.3 y 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Si6sCb>).

N o t a : El Nuevo Reglamento no ha previsto de manera expresa ningún tratamiento en específico 
para el caso de la designación de corredores de seguros en caso una Entidad decida contar con uno.

Artículo 34: Valor referencial

34.1. En el caso de ejecución y consultoría de obras, el valor referencial para convocar el procedimiento 
de selección no puede tener una antigüedad mayor a los nueve (9) meses, contados a partir de la fecha 
de determinación del presupuesto de obra o del presupuesto de consultoría de obra, según corresponda, 
pudiendo actualizarse antes de la convocatoria.

34.2. El valor referencial se determina conforme a lo siguiente:
a) En la contratación para la ejecución de obras, corresponde al monto del presupuesto de obra estable

cido en el expediente técnico de obra aprobado por la Entidad. Para obtener dicho monto, la dependencia 
de la Entidad o el consultor de obra que tiene a su cargo la elaboración del expediente técnico realiza las 
indagaciones de mercado necesarias que le permitan contar con el análisis de precios unitarios actuali
zado por cada partida y subpartida, teniendo en cuenta los insumos requeridos, las cantidades, precios o 
tarifas; además de los gastos generales variables y fijos, así como la utilidad.

El presupuesto de obra se encuentra suscrito por los consultores de obra y/o servidores públicos que 
participaron en su elaboración, evaluación y/o aprobación, según corresponda.

b) En el caso de consultoría de obras, el área usuaria proporciona los componentes o rubros, a través 
de una estructura que permita al órgano encargado de las contrataciones determinar el presupuesto de la 
consultoría luego de la interacción con el mercado.

34.3. El presupuesto de consultoría de obra detalla los costos directos, los gastos generales, fijos 
y variables, y la utilidad, de acuerdo a las características, plazos y demás condiciones definidas en los 
términos de referencia.
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34.4. El presupuesto de obra o de la consultoría de obra incluye todos los tributos, seguros, transporte, 
inspecciones, pruebas, seguridad en el trabajo y los costos laborales respectivos conforme a la legislación 
vigente, así como cualquier otro concepto que le sea aplicable y que pueda incidir sobre el presupuesto.

34.5. El valor referencial puede ser público o reservado; en este último caso, el órgano encargado de 
las contrataciones de la Entidad emite un informe que fundamente dicha decisión, el cual se adjunta al 
expediente de contratación.

34.6. La reserva del valor referencial cesa cuando el comité de selección lo hace de conocimiento de los 
postores al registrarse el otorgamiento de la buena pro.

34.7. En los procedimientos de selección con valor referencial reservado no se aplican los límites míni
mos y máximos para admitir la oferta económica, previstos en la Ley y el Reglamento.

34.8. En cualquiera de los supuestos, es obligatorio registrar el valor referencial en el SEACE, debiendo 
garantizarse los mecanismos de confidencialidad en el caso de ser reservado.

34.9. En el caso de los procedimientos de selección según relación de ítems, el valor referencial del 
conjunto sirve para determinar el tipo de procedimiento de selección, el cual se determina en función a la 
sumatoria de los valores referenciales de cada uno de los ítems considerados.

34.10. El órgano encargado de las contrataciones está facultado a solicitar el apoyo que requiera de las 
dependencias o áreas pertinentes de la Entidad, las que están obligadas a brindarlo bajo responsabilidad.

34.11. Cuando el valor referencial es observado por los participantes, el órgano a cargo del procedi
miento de selección lo hace de conocimiento del órgano encargado de las contrataciones o de la depen
dencia encargada de la determinación del valor referencial, según corresponda, para su opinión y, si fuera 
el caso, para que apruebe un nuevo valor referencial.

DEFINICIONES
p a r t id a : Cada una de las partes que conforman el presupuesto de una obra y precio unitario.

p r e s u p u e s t o  de  o b ra : Es el valor económico de la obra estructurado por partidas con sus respectivos metrados,
análisis de precios unitarios, gastos generales, utilidad e impuestos.

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 1056. La discrecionalidad para determinar el valor estimado o referencial para un proce
dimiento de selección no puede llevar a que se pierda de vista que es responsabilidad de todo 
Funcionario que participa en dicha determinación, el absoluto resguardo de los recursos públicos 
a ser comprometidos en toda compra estatal. Véase la jurisprudencia del artículo 32° del Nuevo 
Reglamento [§ 1047]. (Resolución N.° 115-2017-TCE-S3, de 31-01-2017, £ 35. Tercera Sala. Texto 
completo: <bit.ly/2VyhqFW>).

OPINIONES DEL OSCE

§ 1057. A diferencia de las contrataciones de bienes y servicios, en las contrataciones que tie
nen por objeto la ejecución de una obra, el valor referencial corresponde al monto del presupuesto 
de obra que forma parte del expediente técnico de obra aprobado por la propia Entidad. 2.1. [...]
Así, conforme a lo dispuesto en el literal a) del numeral 12.7 del artículo 12 del Reglamento [cfr. art. 
32.1 del Nuevo Reglamento], en la contratación de bienes y servicios, el valor referencial se determina 
conforme a lo previsto en el artículo 11 del Reglamento [cfr. art. 32 del Nuevo Reglamento] y para su 
cálculo debe incluirse todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los 
costos labores respectivos conforme a la legislación vigente, así como otros conceptos que le resulten 
aplicables a cada contratación. 2.2. Realizadas las precisiones anteriores, es importante señalar que, en 
el caso de las contrataciones que tienen por objeto la e je cu c ión  d e  una  obra , e l  va lor re fe ren cia l corresponde 
a l m on to d e l presupuesto  d e  obra  que forma parte del Expediente Técnico de Obra aprobado por la propia 
Entidad, de conformidad con el literal b) del numeral 12.7 del artículo 12 del Reglamento [cfr. art. 34.4 
del Nuevo Reglamento]. Esta disposición además señala que, para obtener el monto del presupuesto
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de obra, la Entidad ya sea a través de una de sus dependencias o de un consultor de obra que tenga a su 
cargo la elaboración del expediente técnico, debe realizar las indagaciones de mercado necesarias que le 
permitan contar con el análisis de precios unitarios actualizado por cada partida y subpartida, teniendo 
en cuenta los insumos requeridos, las cantidades, precios o tarifas, así como los gastos generales variables 
y fijos, y la utilidad. Sobre este aspecto, puede apreciarse que el literal d) del numeral 12.7 del artículo 
12 del Reglamento [cfr. art. 34.4 del Nuevo Reglamento], precisa que el presupuesto de obra debe 
incluir, con suficiente detalle, “todos los tributos, seguros, transporte, in specciones, p ruebas, segu r id a d  en  e l  
trabajo y  los costos laborales respectivos con fo rm e a  la legisla ción  v igen te, a s í com o cua lqu ier otro con cep to  qu e  
le sea ap licab le y  qu e p u ed a  in c id ir  sobre e l  p r esu p u esto”. De lo anterior, se desprende que la determinación 
del valor referencial en caso de la ejecución de una obra es distinto respecto a cómo se determina el valor 
referencial en el caso de la contratación de bienes y servicios, en tanto conforme se ha señalado, el valor 
referencial debe corresponder al monto del presupuesto de obra consignado en el Expediente Técnico 
de Obra. Cabe añadir que, el presupuesto de obra deberá estar suscrito por los consultores de obra y/o 
servidores públicos que participaron en su elaboración, evaluación y/o aprobación, según corresponda. 
(Opinión N.° 005-2018/DTN, de 15-01-2018, ff. 2.1 y 2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2GQuQZX>).

§ 1058. Si el valor referencial ha sido considerado en referencia al monto de la remuneración 
mínima vital, la cual ha sido incrementada en el transcurso del procedimiento de selección; co
rresponde a la Entidad, ya sea de oficio o a pedido de parte, que lleve a cabo las acciones pertinen
tes para que el costo de la prestación no resulte perjudicial a los proveedores ni comprometa la 
finalidad pública de la contratación. La restitución del monto puede ser solicitado mediante arbi
traje (art. 34.4). C onsulta: 2.1. “¿Ya realizada las absolu cion es d e consu ltas y  ob serva cion es en  un  p ro ceso  
d e  selección , o cu rre e l  in crem en to  d e la rem unera ción  m ín im a  vital, la E ntidad d eb e anu la r e lp ro ceso  y  retro 
traerlo a la etapa d e  con vo ca to ria  p a ra  reha cer e l  costo con  e l  in crem en to  d e  la rem un era ción  m ín im a  vita l; y  
d e  no hacerlo  y  p ro segu ir  con  e l  p ro ceso  m ed ian te la in tegra ción  d e bases, e l  ga n a d o r  d e la bu ena Pro, ¿podrá  
so lic ita r e l  rea juste con  la rem un era ción  m ín im a  v ita l en  etapa con tra ctua l?”. [...] [En] un procedimiento 
de selección cuyo valor referencial ha considerado el monto de la remuneración mínima vital para su 
determinación, podría verse afectado por el incremento de esta, correspondiendo que sea la propia 
Entidad; ya sea de oficio o a pedido de parte, quien lleve a cabo las acciones que estime pertinentes para 
que el costo de la prestación no resulte perjudicial a los proveedores ni se compromete la consecución 
de la finalidad pública de la contratación, esto dependiendo de la etapa en la cual se encuentre el proce
dimiento, valorando para ello la repercusión de cualquier decisión además de su conveniencia, en cada 
caso particular. Ahora bien, si el incremento de la remuneración mínima vital se produce durante la 
ejecución de un contrato cuya estructura de costos se encuentra conformada por los costos laborales, y 
ello determina el incremento del costo de las prestaciones asumidas por el contratista, esto le ocasionará 
un costo adicional que no se encontraba previsto en su propuesta económica. En este supuesto, corres
ponderá a la Entidad adoptar las medidas que fueran pertinentes para reajustar el monto del contrato, a 
efectos que éste se ejecute de acuerdo con lo previsto originalmente, sin que ello determine un perjuicio 
económico para el contratista. Ello, con la finalidad de mantener el equilibrio económico financiero 
del contrato, como de manera unánime reconoce la doctrina: e l  a cto  lesivo em anado d e  cu a lq u ier
órgano o repartición  estatal, sea o no d e  la a u to r id a d  p ú b lica  qu e ce leb ró  e l  contrato, hab ilita  a l  contra tista  
p a ra  requ erir una reparación  integral, in vo can do  p a ra  ello  la teoría  d e l  h ech o  soberano (h echo d e l  p r ín cip e) . 
Para con figu ra r e l  h ech o  d e l  p r ín c ip e  la d ecisión  d eb e p r o v en ir  d e  cu a lq u ier au to r id a d  p ú b lica  y  a fec ta r  e l  d e 
sarrollo d e l  c o n t r a t o (El subrayado es agregado). C onsulta: 2.2. “¿En e l  supuesto anterior, e l  contratista  
p o d rá  so lic ita r la restitu ción  d e l  m on to  d e la  rem un era ción  m ín im a  v ita l m ed ia n te arbitra je? o ¿C óm o en r i
q u ecim ien to  in d eb id o  en  la v ía  ju d ic ia l?  M áxim e si a l  m om en to  d e  rea lizar e l  estudio d e  m ercado  se realizó 
con  la rem unera ción  m ín im a  v ita l an ter io r?”. [...] [En] caso el contratista no se encuentre conforme con 
alguna decisión adoptada por la Entidad durante la ejecución contractual, podrá recurrir a los medios 
de solución de controversias, de acuerdo con lo previsto en el numeral 45.1 del artículo 45 de la Ley. 
C onsulta: 2.3. “¿En e l  supuesto q u e e l  in crem en to  d e  la rem unera ción  m ín im a  v ita l ocurra  lu ego d e  suscrito  
e l  contrato, La E ntidad está ob ligada  a l  reajuste, ¿o d eb e  solicitarse m ed ian te e l  a rb itra je en  caso d e  n ega tiva

no m os & th e s is



459 IV. ACTUACIONES PREPARATORIAS / Requerimiento

a l p a go  d e l m on to  d e  in crem en to  d e  la rem un era ción  m ín im a  v ita l?”. De acuerdo con la absolución de las 
dos consultas anteriores, en caso se produzca un incremento de la remuneración mínima vital durante 
la ejecución de un contrato cuya estructura de costos se encuentra conformada por los costos laborales, 
y ello determina el incremento del costo de las prestaciones asumidas por el contratista, la Entidad 
podrá realizar las modificaciones contractuales que considere pertinentes, [...] esto con el propósito de 
mantener el equilibrio económico del contrato. Asimismo, en caso el contratista este disconforme con 
alguna decisión adoptada por la Entidad durante la ejecución contractual, podrá recurrir a los medios 
de solución de controversias, esto de conformidad a lo previsto en el numeral 45.1 del artículo 45 de la 
Ley. (Opinión N.° 182-2017/DTN, de 25-08-2017, ff. 2.1 al 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2KWdwD>).

§ 1059. La entidad está obligada a realizar la adenda al contrato por cambio de los costos de 
la remuneración mínima vital (art. 34.4). C onsulta: 2.4. “¿La E ntidad está ob ligada  a  realizar la 
ad enda  a l  con tra to  p o r  cam b io  d e  los costos d e la rem un era ción  m ín im a  v ita l?”. [...] [En] caso la Entidad 
decida efectuar una modificación contractual relacionada con el monto contractual, esta deberá seguir 
las formalidades previstas en el artículo 142 del Reglamento, el mismo que en su numeral 5 [cfr. art.
160.1.C del Nuevo Reglamento] precisa que deberá registrar en el SEACE la adenda correspondiente. 
De esta forma, contando con el sustento correspondiente, la formalidad para llevar a cabo esta mo
dificación es a través de la suscripción de una adenda, donde ambas partes suscriban la modificación 
respectiva al contrato, previa aprobación por parte del Titular de la Entidad, facultad que es indelegable. 
(Opinión N.° 182-2017/DTN, de 25-08-2017, f. 2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2KVYdwD>).

§ 1060. En caso que la Entidad pretenda reajustar el monto del contrato debido al incremento 
de la remuneración mínima vital, previamente deberá verificar si dispone de la capacidad presu- 
puestal necesaria para ello o en su defecto, analizar la posibilidad de adoptar alguna medida que 
le permita cumplir con la norma legal sin necesidad de variar el monto original del contrato (art. 
34.4). 2.1. [...] [T] anto el valor referencial de un proceso de selección, como las propuestas económicas 
presentadas por los postores deben incluir todos los conceptos que incidan en el precio de la prestación 
a ser contratada, entre estos, los costos laborales aplicables conforme a la legislación vigente. En esa 
medida, debe indicarse que la propuesta económica del postor ganador de la buena pro comprende los 
costos labores aplicables que se encontraban vigentes al momento en que fue presentada a la Entidad, 
siendo que, en principio, el postor ganador se encuentra obligado a celebrar contrato y ejecutar el ín
tegro de la prestación o prestaciones a su cargo, por el precio ofertado en su propuesta económica. 2 .2 . 
Dicho lo anterior, es necesario indicar que el artículo 109 de la Constitución Política del Perú establece 
que “La ley es obligatoria desde el día siguiente de su publicación en el diario oficial, salvo disposición 
contraria de la misma ley que posterga su vigencia en todo o en parte”, por lo que las normas legales 
que emita el gobierno y que incrementen la remuneración mínima vital se aplican de forma inmediata, 
desde el día siguiente de su publicación en el diario oficial El Peruano, a menos que la propia norma 
legal establezca una va ca tio  legis. Ahora bien, si el incremento de la remuneración mínima vital se pro
duce durante la ejecución de un contrato cuya estructura de costos se encuentra determinada por los 
costos labores, [...] el contratista se vería obligado a observar dicho incremento al momento pagar las 
remuneraciones de los trabajadores que prestan el servicio a la Entidad, ocasionándole ello un costo adi
cional que no se encontraba previsto en su propuesta económica, ni en el valor referencial del proceso 
de selección. En este supuesto, corresponderá a la Entidad adoptar las medidas que fueran pertinentes 
para reajustar el monto del contrato, a efectos que éste se ejecute de acuerdo a lo previsto originalmente, 
sin que ello determine un perjuicio económico para el contratista [...]. 2.3. En este punto es pertinente 
precisar que el reajuste del monto contractual implicaría la aprobación de presupuestos complementa
rios por parte de la Entidad; por lo que, antes de realizar dicho reajuste debe verificarse la disponibilidad 
presupuestal. Así, sólo en caso que la Entidad cuente con recursos suficientes podría reajustar el monto 
del contrato. Asimismo, si la Entidad no cuenta con la disponibilidad presupuestal necesaria para asu
mir dicho reajuste, podría adoptar alguna medida que le permita cumplir con la norma legal emitida

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO



Alt 34 REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO 4 0 0

sin variar el monto del contrato, como ordenar la reducción de prestaciones o, en última instancia, 
resolver el contrato. Ello, debido a que la Entidad no podría exigir la ejecución del contrato en las con
diciones originalmente pactadas, si previamente no reajusta el monto del contrato, como se ha señalado 
precedentemente [...]. (Opinión N.° 052-2011/DTN, de 05-05-2011, ff. 2.1 al 2.3. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2QJfhs9>).

§ 1061. La no aplicación de los límites mínimos y  máximos para admitir la oferta prevista en 
los procedimientos de selección con valor referencial reservado se encuentra referida a los casos 
de contratación de consultoría de obras y  ejecución de obras (art. 34.7). Consulta: 2.4. ¿A q u é
lím ites se h a ce referen cia  en e l  n um era l 12.3 d e l  a r tícu lo  12° d e l  R eglam ento, toda  vez  qu e e l  va lor re feren cia l 
reservado ú n icam en te p u e d e  ser ap licado p a ra  b ien es y  servicios, y  la n orm a no p r e v é  lím ites p a ra  estas con 
tra ta cion es! 2 .4.1. Sobre el particular, corresponde señalar que, de acuerdo a lo establecido en el numeral 
12.1 del artículo 12 del Reglamento [cfr. art. 34.5 del Nuevo Reglamento], como regla general, el valor 
referencial es público; sin embargo, excepcionalmente, en el caso de bienes y servicios, por la naturaleza 
de la contratación o por las condiciones de mercado, el valor referencial puede ser reservado: precisán
dose que, en ese caso, el órgano encargado de las contrataciones debe emitir un informe fundamentado 
que debe ser aprobado por el Titular de la Entidad e incluido, posteriormente, al expediente de contra
tación. En este punto, debe indicarse que de acuerdo a la definición contemplada en el Anexo Unico 
del Reglamento, Anexo de Definiciones, el “servicio” es la “A ctiv idad  o la b or qu e requ iere una  E ntidad  
p a ra  e l  desarrollo d e  sus a ctiv idad es y  e l  cum p lim ien to  d e  sus fu n c io n e s  y  fin es. Los serv icio s p u ed en  cla sificarse 
en  serv icio s en  g en e ra l consu ltoría  en  g en e ra l y  con su ltoría  d e  obra. La m en ción  a consu ltoría  se en tien d e  
qu e a lud e a  consu ltoría  en g en e ra l y  con su lto ría  d e  obras. (El subrayado es agregado). De esta manera, se 
desprende que, excepcionalmente, en los procedimientos de selección cuyo objeto sea la contratación 
de bienes, servicios en general, consultoría en general y consultoría de obras, el valor referencial puede 
ser reservado. 2.4.2. Ahora bien, de conformidad con lo establecido en el numeral 12.3 del artículo 12 
del Reglamento [cfr. art. 34.7 del Nuevo Reglamento], “En los p ro ced im ien to s d e se le cción  con  va lo r re fe
r en c ia l reservado no se ap lican  los lím ites m ín im os y  máximos p a ra  a dm itir  la o ferta  económ ica , p rev is to s en  
la Ley y  e l  R eglamento. ”. (El subrayado es agregado). Al respecto, resulta oportuno señalar que, conforme 
al análisis desarrollado en los párrafos precedentes de la presente Opinión, en los procedimientos de 
selección que tengan por objeto la contratación de bienes, servicios en general o consultorías en general, 
la normativa de contrataciones del Estado no ha establecido límites superior o inferior para el rechazo 
de ofertas; siendo que dichos límites son únicamente aplicables para la contratación de consultoría de 
obras y ejecución de obras, de acuerdo a lo dispuesto en [la normativa de contrataciones] [...]. En ese 
sentido, la regla contenida en el numeral 12.3 del artículo 12 del Reglamento [cfr. art. 34.7 del Nuevo 
Reglamento] solo puede referirse a la contratación de consultoría de obras, porque es el único de los 
supuestos que contempla dicho dispositivo para el que aplican los límites superior e inferior estableci
dos en la normativa. (Opinión N.° 135-2017/DTN, de 15-06-2017, ff. 2.4, 2.4.1 y  2.4.2. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2T2PQlU>).

Nota: En la normativa vigente no se ha previsto que en las contrataciones de bienes y servicios en 
general, distintos a la consultoría de obras, pueda establecerse que el valor referencial (o valor estimado, 
según el artículo 32 del Nuevo Reglamento) sea reservado. Actualmente esta facultad sólo está permiti
da en los procesos de contrataciones referidas a ejecución o consultoría de obras.

§ 1062. La normativa de contrataciones del Estado no ha determinado que fuentes ni el núme
ro mínimo de estas que deban emplearse para la realización de las indagaciones de mercado. Véase 
la jurisprudencia del artículo 32° del Nuevo Reglamento [§ 1051]. (Opinión N.° 054-2017/DTN, de 
23-02-2017, ff. 3.1 y 3 .2 . Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2KYoQ0v>).

PRONUNCIAMIENTOS DEL OSCE

§ 1063. La Entidad es responsable de la adecuada determinación del valor referencial de la obra 
a ejecutarse. [...] [Es] la Entidad la que tiene a su cargo la determinación del valor referencial del proce
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so, siendo que en el caso de obras este será incluido en el expediente técnico; sin perjuicio de lo expues
to, constituye un derecho de los participantes el poder formular consultas u observaciones respecto de 
cualquiera de los aspectos de las Bases, incluido el valor referencial, por lo que, de formularse cualquier 
cuestionamiento respecto de este, corresponde al Comité Especial correr traslado de la misma a la de
pendencia encargada de las adquisiciones para que ésta se pronuncie. [...] Por su parte, debemos señalar 
que si bien al absolver la observación el Comité Especial no cumple con dar una respuesta sustentada 
de lo cuestionado, al remitir el expediente del proceso a este Consejo Superior, la Entidad adjunta la 
documentación que sustenta el valor referencial del proceso (información referida a la aprobación por 
el SNIP, así como los presupuestos, actualización de valores al mes de junio del 2005, cuadros de gastos 
generales, análisis de precios unitarios, y análisis de las partidas considerando las alternativas de proce
dimientos constructivos correspondientes tanto de la elaboración del expediente como de la ejecución 
de la obra), así como información comparativa de los costos unitarios ejecutados en los presupuestos 
finales de otros puentes, que contienen partidas similares a la que se ejecutarán, y que resultan conside
rablemente menores a los considerados para la presente obra, información que al ser revisada mantiene 
coherencia en cuanto a montos parciales y totales; sin embargo, debe tenerse presente que este Consejo 
Superior no resulta competente para evaluar o cuestionar los montos considerados por la Entidad en 
base a los estudios correspondientes por ser su exclusiva responsabilidad. En este sentido, retomando las 
disposiciones mencionadas inicialmente, es responsabilidad de la Entidad la adecuada determinación 
del valor referencial, de manera que este corresponda a las necesidades de la obra a ejecutarse, siendo 
que en caso de cuestionamiento a dicho valor, corresponde a la Entidad formular el sustento respectivo 
mediante la documentación que acredite el valor considerado en la convocatoria, lo cual ha sido efec
tuado por el Comité Especial, por lo que, este Consejo Superior ha decidido no acoger la presente 
observación. (Pronunciamiento N.° 239-2005/GTN, de 02-09-2005, Observación N.° 3 y 4. Gerencia 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2REztex>).

§ 1064. Cuando la Entidad decida que no corresponde considerar dentro del valor referencial 
un gasto por licencia de funcionamiento, deberá presentar un informe en la cual sustente las ra
zones de tal decisión. Véase la jurisprudencia del artículo 146° del Nuevo Reglamento [§ 1680]. (Pro
nunciamiento N.° 015-2011/DTN, de 12-01-2011. Observación N.° 16: Contra el valor referencial. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RSuffl>).

! Artículo 35: Sistemas de Contratación

Las contrataciones contemplan alguno de los siguientes sistemas de contratación:
a) A suma alzada, aplicable cuando las cantidades, magnitudes y calidades de la prestación estén defi

nidas en las especificaciones técnicas, en los términos de referencia o, en el caso de obras, en los planos, 
especificaciones técnicas, memoria descriptiva y presupuesto de obra, respectivas. El postor formula su 
oferta por un monto fijo integral y por un determinado plazo de ejecución, para cumplir con el requerimien
to.

Tratándose de obras, el postor formula dicha oferta considerando los trabajos que resulten necesarios 
para el cumplimiento de la prestación requerida según los planos, especificaciones técnicas, memoria des
criptiva, presupuesto de obra que forman parte del expediente técnico de obra, en ese orden de prelación; 
debiendo presentar en su oferta el desagregado de partidas que la sustenta. El mismo orden de prelación 
se aplica durante la ejecución de la obra.

Tratándose de consultoría de obras, el postor formula su oferta considerando los trabajos necesarios 
para el cumplimiento de la prestación requerida, según los términos de referencia y el valor referencial, en 
ese orden de prelación.

b) Precios unitarios, aplicable en las contrataciones de bienes, servicios en general, consultorías y 
obras, cuando no puede conocerse con exactitud o precisión las cantidades o magnitudes requeridas. 
En el caso de bienes, servicios en general y consultorías, el postor formula su oferta proponiendo
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precios unitarios en función de las cantidades referenciales contenidas en los documentos del proce
dimiento de selección y que se valorizan en relación a su ejecución real, durante un determinado plazo 
de ejecución.

En el caso de obras, el postor formula su oferta proponiendo precios unitarios considerando las partidas 
contenidas en los documentos del procedimiento, las condiciones previstas en los planos y especifica
ciones técnicas y las cantidades referenciales, que se valorizan en relación a su ejecución real y por un 
determinado plazo de ejecución.

c) Esquema mixto de suma alzada, tarifas y/o precios unitarios, aplicable para la contratación de servi
cios en general, obras y consultoría de obras.

Tratándose de servicios, cuando las prestaciones comprendan magnitudes o cantidades que pueden 
conocerse con exactitud y precisión, se contratan bajo el sistema de suma alzada; los elementos cuyas 
magnitudes o cantidades no puedan conocerse, se contratan bajo el sistema de precios unitarios.

En el caso de obras, cuando en el expediente técnico de obra uno o varios componentes técnicos co
rresponden a magnitudes y cantidades no definidas con precisión, se contratan bajo el sistema de precios 
unitarios, en tanto los componentes, cuyas cantidades y magnitudes estén definidas en el expediente 
técnico de obra, se contratan bajo el sistema de suma alzada.

d) Tarifas, aplicable para las contrataciones de consultoría en general y consultoría de obra, cuando 
no puede conocerse con precisión el tiempo de prestación de servicio. En este caso, el postor formula 
su oferta proponiendo tarifas en base al tiempo estimado o referencial para la ejecución de la prestación 
contenido en los documentos del procedimiento y que se valoriza en relación a su ejecución real. Los 
pagos se basan en tarifas. Las tarifas incluyen costos directos, cargas sociales, tributos, gastos generales 
y utilidades.

e) En base a porcentajes, aplicable en la contratación de servicios de cobranzas, recuperaciones o 
prestaciones de naturaleza similar. Dicho porcentaje incluye todos los conceptos que comprende la con
traprestación que le corresponde al contratista.

f) En base a un honorario fijo y una comisión de éxito, aplicable en las contrataciones de servicios. En 
ese caso el postor formula su oferta contemplando un monto fijo y un monto adicional como incentivo que 
es pagado al alcanzarse el resultado esperado. El honorario fijo y la comisión de éxito pueden calcularse 
en base a porcentajes.

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES, PRONUNCIAMIENTOS Y OPINIONES DEL 
OSCE

GENERALIDADES

§ 1065. Contenido de las bases debe incluir el contenido de la definición del sistema de contra
tación a usarse. Las Bases constituyen las reglas del proceso de selección y es en función a ellas que 
se debe efectuar la calificación y evaluación de las propuestas (art. 35). 12. Debe tenerse en cuenta, 
que las Bases constituyen las reglas del proceso de selección y es en función a ellas que se debe efectuar 
la calificación y evaluación de las propuestas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26° de la 
Ley de Contrataciones del Estado, el mismo que indica que lo establecido en las Bases, en la presente 
Ley y su Reglamento obliga a todos los postores y a la Entidad convocante, siendo que en las Bases se 
evidencia la distinción de cada ítem. 13. [...] [Las] Bases incluirán la definición del sistema de Contra
tación, siendo uno de los sistemas, referido al de Precios Unitarios, Tarifas o Porcentajes, que de acuerdo 
al artículo 40° del Reglamento [cfr. art. 35 del Nuevo Reglamento] es aplicable cuando la naturaleza 
de la prestación no permita conocer con exactitud o precisión las cantidades o magnitudes requeridas. 
En este sistema, el postor formulará su propuesta ofertando precios unitarios, tarifas o porcentajes en 
función de las partidas o cantidades referenciales contenidas en las Bases y que se valorizan en relación a 
su ejecución real y por un determinado plazo de ejecución, lo señalado se condice con el Capítulo I de 
las Bases Integradas en la que se menciona el Sistema de Precios Unitarios como sistema de contratación
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a utilizar en el presente proceso de selección. (Resolución N.° 508-2010-TCE-S2, de 05-03-2010, ff. 
12 y 13. Segunda Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2RaFpMO>).

§ 1066. El sistema de contratación debe ser definido por la depende encargada de las contra
taciones de la Entidad en coordinación con el área usuaria (art. 35). O bservación N.° i [...] [El] 
sistema de contratación es un aspecto importante que debe ser definido por la dependencia encargada 
de las contrataciones y adquisiciones de la Entidad, en coordinación con el área usuaria, a efectos de 
incluirse en las Bases del proceso de selección. Por lo expuesto, se concluye de las normas mencionadas 
que atendiendo a sus necesidades, las Entidades se encuentran facultadas para definir el sistema de con
tratación que se utilizará para determinar el precio y sus posibles ajustes, así como las características y/o 
especificaciones que repercutirán sobre los objetivos, funciones y operatividad de los bienes, servicios u 
obras requeridos. (Pronunciamiento N.° 225-2005/GTN, de 22-08-2005. Observación N.° 1. Geren
cia Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2TiQskd>).

SUMA ALZADA 

(LITERAL A)

§ 1067. En los procesos de selección de una contratación bajo el sistema a suma alzada los pos
tores deben formular una oferta técnica y  económica que considere la totalidad de las actividades 
que involucraría la ejecución del contrato (art. 35.a). 2.2. C uando un p ro ceso  se con vo ca  ba jo  e l  sistem a  
d e  sum a alzada, las can tidades, m agn itud es y  ca lidades d e  la p resta ción  d eb en  estar to ta lm en te d efin ida s en  
los p la n os y  especifica cion es técn ica s respectivas, p recisá ndose que, p o r  ello, e lp o sto r fo rm u la rá  su p ropu esta  p o r  
un  m on to f i j o  e  integral. ¿Q u é d eb e en tend erse p o r  m on to  f i jo  e  in tegra l? 2 .2 .1 , De acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 56° del Reglamento, el sistema de suma alzada se empleará cuando las m agn itud es y  ca li
dades d e  la p resta ción  estén  to ta lm en te defin ida s en  las esp ecifica cion es técn ica s y  en  los térm inos d e  referen cias 
y, en  e l  caso d e  obras, en  los p la n os y  esp ecifica cion es técn ica s respectivos. El mismo artículo prevé que, una 
vez convocado el proceso de selección respectivo, los postores formulan sus propuestas por un monto 
fijo e integral, es decir, deben formular una oferta técnica y económica que considere la totalidad de 
las actividades que involucraría la ejecución del contrato y, principalmente, un costo total y único por 
la ejecución de dichas actividades. En otros términos, en estos procesos de selección, el contratista se 
encuentra obligado a formular su propuesta respetando las especificaciones técnicas preestablecidas por 
la Entidad y los montos contractuales adjudicados. (Opinión N.° 009-2010/DTN, de 29-01-2010, ff. 
2.2 y 2.2.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Raj94T>).

§ 1068. En las obras ejecutabas bajo el sistema a suma alzada la Entidad solo podrá ordenar la 
ejecución de prestaciones adicionales y no debido a la mayor ejecución de metrados (art. 35.a).
2.4. [...] [L]as obras que se ejecutan bajo el sistema a suma alzada implican, como regla general, la in
variabilidad del precio ofertado por el postor en su propuesta, por lo que, en estos contratos, la Entidad 
solo podrá aprobar la ejecución de prestaciones adicionales si los planos o especificaciones técnicas 
fueron modificados durante la ejecución contractual, con el objeto de alcanzar la finalidad del contrato. 
No sucede lo mismo con la mayor ejecución de metrados, pues en este supuesto la liquidación final de 
obra debe realizarse teniendo en cuenta, únicamente, los metrados contratados, por lo que el costo de la 
ejecución de mayores metrados será asumido por el contratista, atendiendo a la naturaleza del sistema 
de contratación a suma alzada. En este supuesto la Entidad no deberá efectuar pago adicional alguno al 
contratista. En tal sentido, en las obras ejecutabas bajo el sistema a suma alzada la Entidad solo podrá 
ordenar la ejecución de prestaciones adicionales, cuando ello sea necesario debido a la modificación 
de los planos o especificaciones técnicas, y no debido a la mayor ejecución de metrados, pues en este 
último supuesto el costo debe ser asumido por el contratista, dado el sistema de contratación elegido. 
(Opinión N.° 023-2011/DTN, de 23-02-2011, f. 2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2TjMIyG>).

§ 1069. En las obras ejecutadas bajo el sistema de contratación a suma alzada, la Entidad podrá 
aprobar la ejecución de prestaciones adicionales cuando los planos y/o especificaciones técnicas
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hayan sido variados durante la ejecución contractual, con el objeto de ejecutar prestaciones adi
cionales de obra para alcanzar la  finalidad del contrato original (art. 35.a). Consulta: 2 .1 . “Los 
a lcan ces lega les d e l n um era l 1) d e l a r tícu lo  40° d e  la Ley d e  C ontrataciones d e l  Estado [cfr. art. 35.a del 
Nuevo Reglamento], co rresp ond ien te a l sistem a d e  con tra ta ción  a sum a alzada en  obras a efecto  d e  con o cer  
si es p o s ib le  p a ra  la E ntidad d ispon er e l  r e con o cim ien to  d e ad iciona les en  esta m oda lid ad  d e con tra ta ción ” 
[...] 2.1.4. Ahora bien, se ha consultado sobre el alcance del sistema de contratación a suma alzada y 
la posibilidad de una Entidad de ordenar y  pagar prestaciones adicionales de obra en este sistema. Al 
respecto, debe indicarse que, tal como se ha precisado previamente, cuando una obra se ejecuta bajo el 
sistema de contratación a suma alzada, la regla general es la invariabilidad del precio pactado, dado que, 
al presentar sus propuestas, los postores se obligan a realizar el íntegro de las prestaciones necesarias para 
la ejecución de la obra -conforme a los planos, especificaciones técnicas, y demás información prevista 
en el expediente técnico- por el precio ofertado en su propuesta económica. No obstante, independien
temente del sistema de contratación elegido por una Entidad para la ejecución de una obra, la normati
va de contrataciones del Estado ha otorgado a la Entidad la potestad de ordenar y pagar la ejecución de 
prestaciones adicionales hasta por el quince por ciento (15%) del monto del contrato original, cuando 
estas prestaciones no se encuentren previstas en el expediente técnico ni en el contrato original, siendo 
su ejecución “ind isp en sa b ley lo  n ecesaria  para alcanzar la finalidad de este contrato. En esa medida, en 
una obra que se ejecuta a suma alzada, el precio pactado podría ser modificado si la Entidad, en uso de 
esta potestad, ordena al contratista la ejecución prestaciones adicionales a las originalmente previstas en 
el expediente técnico o en el contrato original, con el objeto de alcanzar la finalidad de este último, que 
determinen la variación de los planos y/o especificaciones técnicas previstos en el expediente técnico o 
en el contrato original. En tal orden de ideas, debe indicarse que, en las obras ejecutadas bajo el sistema 
de contratación a suma alzada, la Entidad podrá aprobar la ejecución de prestaciones adicionales cuan
do los planos y/o especificaciones técnicas hayan sido variados durante la ejecución contractual, con 
el objeto de ejecutar prestaciones adicionales de obra para alcanzar la finalidad del contrato original. 
(Opinión N.° 008-2012/DTN, de 23-01-2012, ff. 2.1 y 2.1.4 Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2ExwQnK>).

§ 1070. En las obras contratadas bajo el sistema a suma alzada no es posible valorizar ni pagar 
mayores metrados ejecutados por el contratista a los consignados en el presupuesto de obra (art. 
35.a). 2.2. “¿En un con tra to  a sum a alzada es p r o c ed en te  va lorizar y  p a ga r  m ayores m etros ejecu tados 
De conformidad con el artículo 197 del Reglamento [cfr. art. 194.3 del Nuevo Reglamento], en las 
obras ejecutadas bajo el sistema de contratación a suma alzada, sólo se valoriza el total de los metrados 
del presupuesto de obra, siendo improcedente que la supervisión valorice y, consecuentemente, que la 
Entidad pague los mayores metrados que haya ejecutado el contratista. En esa medida, la liquidación 
final de obra debe realizarse teniendo en consideración, únicamente, los metrados contratados, por lo 
que el costo de la ejecución de mayores metrados será asumido por el contratista, atendiendo a la na
turaleza del sistema de contratación a suma alzada. En este supuesto la Entidad no debe efectuar pago 
adicional alguno al contratista. Por lo tanto, debe indicarse que, en las obras ejecutadas bajo el sistema 
de contratación a suma alzada, no es posible valorizar ni pagar los mayores metrados ejecutados por el 
contratista, sino que únicamente se valorizará y pagará los metrados previstos en el presupuesto de obra. 
(Opinión N.° 008-2012/DTN, de 23-01-2012, f. 2 .2 . Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2ExwQnK>).

§ 1071. La ampliación del plazo de ejecución de una entrega parcial en un contrato de ejecu
ción periódica de bienes bajo el sistema a suma alzada no implica necesariamente la ampliación 
del plazo de las entregas posteriores (art. 35.a). C onsulta: “En un con tra to  d erivad o  d e  una L icitación  
P úb lica  p a ra  la A dquisición d e  bienes, e l  cu a l p r ec isa  en  la cláusu la con tra ctu a l correspondien te, a s í com o en  
e l  Anexo d e  su Oferta, un solo p lazo  d e  e je cu c ió n  p a ra  la to ta lid ad  d e  las presta cion es, ello p o r  haberse suscrito 
bajo e l  sistem a d e con tra ta ción  a Suma Alzada; e l  cu a l in clu y e Etapas y  Entregas d iferen ciadas, respecto a l  
p lazo d e e jecu c ión  com o a la con trapresta ción  respectiva. ¿Es p o s ib le  afirmar, ten ien d o  en  cu en ta  e l  a r tícu lo  
14° d e l R eglam ento d e la Ley d e C ontrataciones d e l  Estado, qu e todas las am p lia cion es d e  p lazo  otorgadas p o r
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la E ntidad a este contra to a fecta ría  la to ta lid ad  d e l p laz o  con tra ctu a l y  no a d eterm inada s Entregas d e l m is
m o?”. [...] C onclusión: 3. En el marco de lo dispuesto por la normativa de contrataciones del Estado, 
cuando una Entidad amplía el plazo de ejecución de una entrega parcial en un contrato de ejecución 
periódica de bienes bajo el sistema a suma alzada, dicha ampliación no implica necesariamente la am
pliación del plazo de las entregas posteriores; sin embargo, si en ese contrato se hubiera establecido que 
el plazo de ejecución de una o varias prestaciones parciales se condiciona a la entrega de las prestaciones 
parciales que le anteceden, en caso de ampliarse el plazo de ejecución de una entrega parcial, el cálculo 
del plazo de las prestaciones parciales siguientes podría realizarse considerando la nueva fecha ampliada. 
(Opinión N.° 085-2018/DTN, de 15-06-2018, f. 3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2QrUJDA>).

§ 1072. En las obras contratadas bajo el sistema a suma alzada, luego de verificarse una defi
ciencia del ex p e d ie n t e  t é cn ico  d e  la  p r es ta c ión  a d ic io n a l d e  obra, se puede aprobar la ejecución de 
nuevas prestaciones adicionales. En los contratos de obra bajo el sistema a suma alzada, el contra
tista asume el costo derivado de la ejecución de mayores metrados y  la Entidad asume las impli
cancias económicas que se deriven de la ejecución de menores metrados (art. 35.a). 2.1.3. [...] Al 
respecto, el numeral 1 del artículo 14 del Reglamento [cfr. art. 35.a del Nuevo Reglamento] establece 
que el sistema a suma alzada es “(■••) ap lica b le cu ando  las can tidades, m agn itudes y  ca lidades d e  la p resta 
ción  estén defin ida s en  las esp ecifica cion es técn icas, en  los térm inos d e  re feren cia  o, en  e l  caso d e  obras, en  los 
p lan os , esp ecifica cion es técn ica s. m em oria  d escrip tiva  y  presupuesto  d e  obra , respectivas. E l p o sto r  fo rm u la  su 
o ferta  p o r  un  m on to  f i jo  in teg ra l y  p o r  un d eterm in ado  p laz o  d e  e je cu c ió n , p a ra  cum p lir con  e l  req u er im ien 
to. ”(El subrayado es agregado). Así, corresponde emplear el sistema a suma alzada cuando la naturaleza 
de la prestación permita conocer las cantidades, magnitudes y calidades de los trabajos necesarios para 
ejecutar la obra, de tal manera que estas condiciones puedan definirse en el expediente técnico con un 
bajo riesgo de variación. En esa medida, considerando que en las obras contratadas bajo el sistema a 
suma alzada se aprecia un bajo riesgo de variación de las cantidades, magnitudes y calidades definidas 
en el expediente técnico, e l  contra tista  a sum e los costos d erivados d e la e jecu c ión  d e m ayores m etrados (en  e l  
caso qu e resulten n ecesa rios), m ien tras q u e la E ntidad a sum e las im p lican cia s econ óm ica s qu e se d eriv en  d e  la 
e jecu ción  d e  m enores m etrados (cu ando ello corresponda), d eb ién d ose p a ga r  e l  in tegro  d e  la contrapresta ción  
f i ja d a , en  cua lqu iera  d e los dos casos. 2.1.4. [C]abe precisar que, en las obras contratadas bajo el sistema 
a suma alzada, la Entidad puede aprobar la ejecución de prestaciones adicionales cuando los planos o 
especificaciones técnicas requieren ser modificados durante la ejecución contractual como consecuencia 
de deficiencias del expediente técnico, entre otros casos. En esa línea resulta pertinente recalcar que, 
la sola ejecución de mayores metrados (sin modificación de los planos o especificaciones técnicas) no 
puede determinar la aprobación de prestaciones adicionales, toda vez que, en este caso, el costo debe ser 
asumido por el contratista, sin que la Entidad se encuentre en la obligación de efectuar pago adicional 
alguno. No obstante, cuando se acredite que resulta necesario modificar los planos o especificaciones 
técnicas a  p a r t ir  d e  una  d e fic ien cia  d e l  exp ed ien te técn ico  d e  la p resta ción  a d ic io n a l d e  obra , la Entidad 
- lu ego  d e  h ab er ver ificad o  esta s itu a ción - puede aprobar la ejecución de nuevas prestaciones adicionales. 
mas no cuando la necesidad de ejecutar mayores metrados se derive del bajo riesgo de variación que se 
aprecia en las obras contratadas bajo el sistema a suma alzada. (Opinión N.° 173-2018/DTN, de 17- 
10-2018, ff. 2.1.3 y 2.1.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Qs403l>).

§ 1073. La supervisión de obra no puede contratarse ni pagarse bajo el sistema a suma alzada. 
La supervisión de obra debe pagarse de acuerdo a la tarifa contratada y en función a la ejecución 
real (art. 35.a). C onsulta: 2.1. “En caso qu e un S erv icio  d e Supervisor rea lm en te e jecu ta rá  una sup er
visión d e un  a van ce f í s i c o  a l  89%  d e  la obra, se le tend ría  qu e can cela r e l  In tegro (100% ) d e  a cu erdo a  lo 
estipu lado en  las bases, o lo rea lm en te ejecu tad o  com o trabajo d e  sup erv isión  (a van ce fís ico ) , sin p e r ju ic io  qu e  
las bases no estipu lan  d ich a  con d ic ión  su i géneris, con vo cán dose a  p ro ceso  p o r  e l  100%  d e  la supervisión . ” 
[...] 2.1.2. En esa línea, es importante señalar que el numeral 4) del artículo 14 del Reglamento [cfr. art. 
35.d del Nuevo Reglamento] establece que el Sistema de Tarifas es “(...) ap licab le p a ra  las con tra ta cion es 
d e consu ltoría  en  g en e ra l y  d e  sup erv isión  d e  obra . cuando no p u e d e  conocerse con  p rec is ión  e l  tiem po d e p r es-
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ta ción  d e  servicio . En este caso , e l  p o sto r  fo rm u la  su o ferta  p rop on ien d o  tarifas en  base a l  tiem po estim ado o 
re feren cia l p a ra  la e je cu c ió n  d e  la p resta ción  con ten id o  en  los d o cum en to s d e l  p ro ced im ien to  y  qu e se valoriza  
en  rela ción  a  su e je cu c ión  rea l. Los p a go s se basan en  tarifas. Las tarifas in clu yen  costos directos, carga s sociales, 
tributos, gastos g en era les y  u tilid ad es.” (El subrayado es agregado). [...] En atención a lo expuesto, este 
Organismo Supervisor mediante la Opinión N.° 154-2016/DTN [§ 1093] ha señalado que, al no ser 
posible definir con precisión el plazo que se requerirá para supervisar la ejecución de una obra debido 
a que este se encuentra vinculado a la ejecución y recepción de la obra, y a sus posibles variaciones, la 
normativa de contrataciones del Estado establece que la supervisión de una obra debe ejecutarse bajo 
el sistema de tarifas y pagarse en función a su ejecución real: es decir, se debe pagar la tarifa fija contra
tada (horaria, diaria, mensual, etc.) hasta la culminación de las prestaciones del supervisor de obra. De 
esta manera, en un contrato de supervisión de obra, la Entidad debe efectuar el pago, de acuerdo a lo 
efectivamente supervisado y a la tarifa que el contratista ofertó en su momento por el periodo o unidad 
de tiempo definido en los documentos del procedimiento de selección. (Opinión N.° 077-2017/DTN, 
de 10-03-2017, ff. 2.1 y 2 .1.2 . Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2ElKmvm>).

§ 1074. Diferencia entre sistema de precios unitarios y  suma alzada (art. 35.a). 4. Antes del 
pronunciamiento acerca del fondo del asunto planteado en el recurso de revisión que motiva este pro
nunciamiento, este Colegiado considera necesario realizar un análisis previo respecto de los sistemas de 
adquisiciones previstos en el Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, que 
son el de precios unitarios y el de suma alzada. La distinción entre los referidos sistemas de contratación 
tienen su antecedente en el Reglamento Unico de Licitaciones y Contratos de Obra Pública (Rulcop), 
en el que se permitía realizar licitaciones a precios unitarios atendiendo a la complejidad de los pro
yectos de ingeniería que muchas veces no contienen todas las partidas posibles de ejecutar, siendo im
prescindible dejar abierta la posibilidad de modificarlas, incorporar nuevas o desechar las preexistentes 
por innecesarias y pagar lo efectivamente construido. Sin embargo, la citada norma legal, precisaba que 
cuando la obra hubiese estado plenamente definida en sus planos y especificaciones técnicas, corres
pondía contratar por una suma fija, esto es, bajo la modalidad de suma alzada. Como puede apreciarse, 
la diferencia entre ambos sistemas radica en la determinación precisa de la cantidad de prestaciones a 
ejecutar. En el sistema a precios unitarios, la cantidad de partidas a ejecutar son producto de estima
ciones realizadas en la elaboración del proyecto y que, de acuerdo con la naturaleza del hecho técnico, 
resulta imposible determinarlas con exactitud. Sin embargo, si los planos y las especificaciones técnicas 
son suficientes para determinar la magnitud real de la obra, la necesidad de establecer precios unitarios 
desaparece y debe elegirse el sistema de suma alzada. La distinción mencionada no existía en las normas 
aplicables a la contratación de bienes y servicios antes de la promulgación de la Ley N.° 26850, Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, su Reglamento y sus posteriores modificaciones, toda vez 
que en las adquisiciones de bienes y servicios es posible determinar con precisión la cantidad y calidad 
de los bienes y servicios que una institución pública requiere. Sin embargo, el vigente Reglamento de 
la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado [Ley N.° 26850 y su reglamento], en su artículo 
56 [cfr. art. 35 del Nuevo Reglamento], incorporó los sistemas de adquisiciones mencionados, permi
tiendo su aplicación a la contratación de servicios y obras, así como a la adquisición de bienes, pero 
haciendo la precisión que cuando las magnitudes y la calidad de la prestación estén totalmente definidas 
en las especificaciones técnicas y en los términos de referencia, el sistema aplicable es el de suma alzada. 
Por tanto, debe entenderse que sólo ante el supuesto contrario debe elegirse el sistema de precios uni
tarios. Ahora bien, la delimitación del sistema de adquisiciones no es baladí, como pudiera aparentar, 
ni su elección por parte de las entidades puede ser arbitraria, sino que ambas actividades deben llevarse 
a cabo en estricta observancia de los principios que rigen las contrataciones y adquisiciones del Estado, 
como son los de Economía y Libre Competencia, cuyo propósito es que los procesos de selección sean 
conducidos con criterios de simplicidad, austeridad y ahorro de recursos, evitando exigencias y forma
lidades innecesarias; todo ello con la finalidad de fomentar la más amplia concurrencia y participación 
de postores, lo que, a su vez, redundará en una mejor elección por parte del Estado en lo que atañe a 
calidad y precio. [...]. (Resolución N.° 818-2006-TC-SU, de 10-10-2006, f. 4. Sala Única. Tribunal de 
Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2RRd8Lu>).
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§ 1075. En los procesos convocados bajo el sistema de suma alzada, el carácter insubsanable de 
las propuestas económicas involucra una prohibición de admitir modificaciones a su contenido 
que afecten la transparencia y  oportunidad con las que estas deben ser formuladas (art. 35.a). 9.
Sin perjuicio de lo expuesto, más allá del motivo alegado por el impugnante para descalificar la oferta 
del postor S, debe tenerse en cuenta que el artículo 125 del Reglamento [cfr. art. 60 del Nuevo Regla
mento] permite la subsanación de los defectos de forma que sean advertidos en la documentación que 
integra la propuesta técnica, y  restringe de plano dicha rectificación a los errores u omisiones en que 
hubiera incurrido la oferta económica, conforme ya ha sido expresado por el Tribunal en anteriores 
ocasiones, la restricción establecida para el caso de las propuestas económicas está orientada a velar por 
la intangibilidad de su contenido, de tal manera que en un proceso de selección bajo el sistema de suma 
alzada, el monto total ofertado por cada uno de los postores sea elaborado en forma clara y precisa, 
conteniendo de modo transparente y objetivo la oferta final del postor, sin que sea posible una poste
rior alteración. En este sentido, es opinión de este Colegiado que los requisitos y formalidades exigidas 
por la normativa de contratación pública no pueden ser interpretados aisladamente y en forma ajena 
de su contexto, habida cuenta que el carácter insubsanable de las propuestas económicas involucra en 
esencia una prohibición de admitir modificaciones a su contenido que, de algún modo, ya sea directo 
o indirecto, afecten la transparencia y oportunidad con las que éstas deben ser formuladas, limitante 
que tiene como propósito garantizar un análisis objetivo de los montos ofertados y velar por un uso 
eficiente de los recursos del Estado. (Resolución N.° 1413-2007-TC-S2, de 19-09-2007, f. 9. Segunda 
Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2FAnsQJ>).

§ 1076. Aprobación de la ejecución de prestaciones adicionales en obras contratadas bajo el 
sistema de suma alzada (art. 35.a). 2.1.2. [...] [En] las obras contratadas bajo el sistema a suma alzada, 
la Entidad solo puede aprobar la ejecución de prestaciones adicionales si los planos o especificaciones 
técnicas fueron modificados durante la ejecución contractual, justamente, con el objeto de alcanzar 
la finalidad del contrato. (Opinión N.° 180-2015/DTN, de 27-11-2015, £ 2 .1.2 . Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2VTkz3o>).

§ 1077. Cuando un proceso es convocado bajo el sistema a suma alzada, el postor debe formu
lar su propuesta económica por un monto fijo (art. 35.a). [...] [S]egún el artículo 56° del Reglamen
to [cfr. art. 35 del Nuevo Reglamento], en el sistema de suma alzada, al cual se ha acogido la Entidad, 
el postor debe formular su propuesta por un monto fijo y por un determinado plazo de ejecución. 
Asimismo, el numeral 2 del artículo 75° del Reglamento [cfr. art. 52 del Nuevo Reglamento] pres
cribe que la propuesta económica debe contener la oferta económica del postor y el detalle de precios 
unitarios cuando este sistema haya sido establecido en las Bases. De las normas glosadas, se infiere que 
tratándose de procesos convocados bajo el sistema de suma alzada, el postor sólo se encuentra obligado 
a señalar en su propuesta económica el valor total de la oferta. (Pronunciamiento N.° 174-2008/DOP, 
de 22-05-2008, Observación N.° 5. Dirección de Operaciones. Texto completo: <bit.ly/2Wv8Bxl>).

§ 1078. Cuando se aprecie una variación en el valor de los elementos representativos que in
tervienen en la ejecución de una obra en moneda nacional, la Entidad debe efectuar el reajuste 
de precios independientemente de si la obra fue contratada bajo el sistema a suma alzada o bajo 
cualquier otro de los sistemas de contratación aplicables (art. 35.a). Véase la jurisprudencia del 
artículo 38° del Nuevo Reglamento [§ 1135]. (Opinión N.° 179-2017/DTN, de 25-08-2017, ff. 2.1 
y 2.1.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2UAhzIz>).

§ 1079. En los procesos de selección convocados bajo el sistema de contratación a suma alza
da, lo relevante es verificar que el monto económico ofertado no exceda los valores máximos y  
mínimos establecidos en las Bases integradas. La discrepancia entre la cantidad de meses de pres
tación del servicio expresada en letras y  números, que no alteren el monto ofertado, no ameritan 
el rechazo de la oferta (art. 35.a). Véase la jurisprudencia del artículo 60° del Nuevo Reglamento [§ 
1422]. (Resolución N.° 470-2007-TC-S2, de 16-05-2007, ff. 11-14. Segunda Sala. Tribunal de Con
trataciones. Texto completo: <bit.ly/2AI209v>).
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PRECIOS UNITARIOS 

(LITERAL B)

§ 1080. La ejecución de mayores metrados en los contratos de obra a precios unitarios, en la 
medida que no implica una modificación del expediente técnico, no constituye la ejecución de 
prestaciones adicionales de obra, por lo que no corresponde ampliar el monto de la garantía de 
fiel cumplimiento presentada por el contratista (art. 35.b). C onsulta: 2.1. “A la luz d e  lo d ispuesto  
en  la Ley d e C ontrataciones d e l  Estado, aprobado m ed ian te la Ley N  0 30225y  su reglam ento, ¿ corresponde 
ex igir a l  contratista  am p lia r e l  m on to d e  la  ga ran tía  d e  f i e l  cum p lim ien to  p o r  la e je cu c ión  d e m ayores m e
trados en  los contratos d e obra bajo e l  sistem a d e  p r ec io s  un itarios?” [...] 2.1.3. De otra parte, corresponde 
señalar que, el [...] Reglamento establecía que como requisito para el perfeccionamiento de un contrato, 
el postor ganador de la Buena Pro debía entregar a la Entidad la garantía de fiel cumplimiento, por una 
suma equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato original, debiendo mantenerla hasta 
el consentimiento de la liquidación final, en el caso de ejecución de obras. Adicionalmente, es necesario 
mencionar que la cuantía de las garantías -en el presente caso, la garantía de fiel cumplimiento-podía 
incrementarse en el supuesto en que la Entidad decidiera aprobar y ordenar la ejecución de prestaciones 
adicionales de obra; en tal situación el contratista debía ampliar el monto de las garantías de manera 
proporcional a los adicionales aprobados, de conformidad con el tercer párrafo del anterior artículo 139 
del Reglamento [cfr. art. 157.3 del Nuevo Reglamento]. Así, la garantía de fiel cumplimiento tenía una 
doble función: compulsiva y resarcitoria. Era compulsiva, pues lo que buscaba era compeler u obligar 
al contratista a cumplir con todas sus obligaciones contractuales, bajo apercibimiento de ejecutar las 
garantías presentadas por éste. Asimismo, era resarcitoria, pues lo que se pretendía a través de su eje
cución era indemnizar a la Entidad por los eventuales daños y perjuicios que hubiera sufrido debido 
al incumplimiento del contratista. Dicho lo anterior, la principal función de la garantía de fiel cum
plimiento era la de cautelar el logro del objeto contractual; en consecuencia, ante un incumplimiento 
del contrato por parte del contratista, esta garantía servía de medio para compensar a la Entidad. En 
tal sentido, atendiendo el tenor de la consulta, la ejecución de mayores metrados en los contratos de 
obra a precios unitarios -en la medida que no implicaba una modificación del expediente técnico-, no 
constituía la ejecución de prestaciones adicionales de obra, por lo que no se requería autorización previa 
para su ejecución: en consecuencia, en estos casos no correspondía ampliar el monto de la garantía de 
fiel cumplimiento presentada por el contratista. (Opinión N.° 105-2018/DTN, de 12-07-2018, ff. 2.1 
y 2.1.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2PbObol>).

§ 1081. Se emplea el sistema de precios unitarios cuando los trabajos que deban ser ejecutados 
por el contratista están definidos, mas no sus metrados, los cuales se encuentran en el expediente 
técnico, pero solo de modo referencial (art. 35.b). C onsulta: 2.1.1. En primer lugar, debe señalarse 
que el numeral 2 del artículo 14 del Reglamento [cfr. art. 35.b del Nuevo Reglamento] señala que el 
sistema de precios unitarios resulta “(...) a p licab le en  las con tra ta cion es d e  bienes, serv icio s en  gen era l, co n 
sultarías y  obras, cu ando no p u e d e  con o cerse con  ex a ctitud  o p rec is ión  las can tidad es o m agn itudes requeridas. 
(...) En e l  caso d e obras, e l  p o sto r  fo rm u la  su o ferta  p rop on ien d o  p r ec io s  un itarios consid erando las p a rtid a s  
con ten ida s en  los d o cum en tos d e l  p ro ced im ien to , las cond icion es p rev ista s en  los p la n os y  esp ecifica cion es té c 
nicas, y  las can tidades referenciales., qu e se va lorizan en  re la ción  a su e je cu c ión  rea l y  p o r  un d eterm inado  
p lazo d e ejecu ción . ” (El subrayado y resaltado son agregados). Como se aprecia, la normativa de contra
taciones del Estado contempla un sistema de contratación para aquellos casos en los que el cálculo de 
las cantidades o magnitudes que debe ejecutar el contratista resulta inviable dadas las características de 
la prestación. En esa medida, el sistema a precios unitarios resulta aplicable cuando no puede conocerse 
con exactitud o precisión las cantidades o magnitudes requeridas; es decir, corresponde emplear el sis
tema de precios unitarios cuando los trabajos que deban ser ejecutados por el contratista, en una obra, 
están definidos mas no sus metrados. los cuales se encuentran consignados en el expediente técnico, 
pero de forma referencial: de esta manera, la cantidad de metrados necesarios para una obra de esta 
naturaleza, así como el monto que debe ser pagado por la Entidad, solo podrán conocerse cuando el
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contratista ejecute la obra. (Opinión N.° 167-2018/DTN, de 05-10-2018, f. 2 .1.1. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2FHWdVh>).

§ 1082. No es posible convocar un proceso de selección para la ejecución de una obra bajo la 
modalidad llave en mano que incluya la elaboración del expediente técnico aplicando el sistema a 
precios unitarios. Si pese a ello alguna Entidad hubiera convocado la ejecución de una obra bajo 
estas condiciones, durante la ejecución contractual dicha Entidad no podría aprobar un expe
diente técnico que modifique el monto de la oferta económica del contratista (art. 35.b). 2.1.1, 
[En] las obras ejecutadas bajo este sistema [precios unitarios], dada la naturaleza de la prestación, no es 
posible conocer con exactitud o precisión las cantidades o magnitudes requeridas, por lo que es necesa
rio valorizar la obra en función de su real ejecución; sin perjuicio de la existencia de un monto máximo 
para la ejecución de la obra, correspondiente a la oferta económica del postor ganador de la Buena 
Pro, así como de un plazo máximo. Así, conforme a lo indicado por la normativa de contrataciones 
del Estado, para contratar una obra bajo este sistema [precios unitarios] es necesario que las partidas, 
especificaciones técnicas, planos y las cantidades referenciales se encuentren totalmente definidos en el 
expediente técnico, que es parte de las Bases, de forma tal que en función de estos los postores puedan 
formular adecuadamente sus propuestas económicas (oferta económica y el detalle de precios unitarios) 
y técnicas. [...] 2.1.2. [Si] una Entidad optara por ejecutar una obra bajo la modalidad llave en mano 
que incluya la elaboración del expediente técnico, los postores tendrían que formular sus ofertas econó
micas y el respectivo detalle de precios unitarios basándose únicamente en el monto del valor referencial 
determinado por la Entidad, sin contar con las partidas, planos, especificaciones técnicas y cantidades 
referenciales, pues estos se detallan en el expediente técnico que será elaborado por el postor ganador 
de la Buena Pro durante la ejecución contractual; generándose el riesgo de que una vez elaborado dicho 
expediente el monto que se determine para la ejecución de la obra no coincida con el monto máximo 
ofertado por el contratista en su oferta económica. Teniendo en consideración lo anterior, debe indicar
se que no es posible convocar un proceso de selección para la ejecución de una obra bajo la modalidad 
llave en mano que incluya la elaboración del expediente técnico aplicando el sistema a precios unitarios, 
dado que, al no existir expediente técnico que contenga el desagregado de partidas, planos, especifica
ciones técnicas y cantidades referenciales, los postores no podrían formular adecuadamente sus ofertas 
económicas. 2.1.3. [...] En tal sentido, aun cuando el sistema de contratación elegido por una Entidad 
sea el de precios unitarios, durante la ejecución contractual dicha Entidad no puede modificar el monto 
de la oferta económica del postor ganador de la Buena Pro (contratista), ni los precios unitarios ofer
tados por este, pues estos son parte del contrato y, por tanto, no pueden ser modificados, dado que el 
Reglamento no prevé esta posibilidad. (Opinión N.° 058-2013/DTN, de 15-07-2013, ff. 2.1.1, 2.1.2 
y 2.1.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2TdHxAl>).

§ 1083. En la ejecución de una obra bajo el sistema de precios unitarios, no corresponde que 
la Entidad otorgue adelantos de materiales e insumos al contratista, para la ejecución de mayores 
metrados a la cantidad referencial contenida en el expediente técnico (art 35.b). C onsulta: 2.4 
[En la ejecución de una obra bajo el sistema de precios unitarios] “¿T eniendo en cu en ta  q u e los M ayores 
M etrados requ ieren  d e m ateria les p a ra  su ejecu ción , la E ntidad pu ed e, a so lic itu d  d e l  Contratista, o torga r  
A delanto d e  M ateria les e  Insum os p a ra  la e je cu c ión  d e  los M ayores M etrados?” 2.4.1. [...] En esa medida, 
en la ejecución de un contrato de obra, la Entidad podía otorgar el adelanto para materiales e insumos 
al contratista, para lo cual, era necesario que la posibilidad de entregar dicho adelanto se encontrara 
contemplada en las reglas del proceso de selección y que el contratista lo solicitase en la forma prevista; 
pudiendo establecerse -en las Bases- que el adelanto sería otorgado hasta por un porcentaje igual o infe
rior al cuarenta por ciento (40%) del monto del contrato original. Ahora bien, es importante mencio
nar que, aun cuando a través de la Opinión N.° 067-2013/DTN se contempló la posibilidad de otorgar 
adelantos para materiales e insumos como consecuencia de la aprobación de prestaciones adicionales de 
obra, no era posible entregar dicho adelanto para la ejecución de trabajos que superaran los metrados 
referencialmente consignados en el expediente técnico, toda vez que la magnitud de estos últimos solo 
podía conocerse una vez que el contratista los llevaba a cabo, oportunidad en la cual el otorgamiento del
♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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adelanto bajo análisis carecía de sentido, puesto que los materiales e insumos ya habían sido adquiridos. 
(Opinión N.° 143-2018/DTN, de 11-09-2018, ff. 2.4 y 2.4.1. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2PbkrYy>).

§ 1084. En las obras realizadas bajo el sistema de contratación por precios unitarios, en caso 
de ejecución de mayores metrados a la cantidad referencial contenida en el expediente técnico, la 
Entidad no puede requerir la ampliación de la garantía de fiel cumplimiento y deberá realizar el 
pago por el exceso en base al precio unitario contratado (art. 35.b). Consulta: 2.1. “En el marco de 
la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada p or Decreto Legislativo N.° 1017, modificada p o r la Ley N.0 
29873 (m adelante, la “LCE”)  y  su Reglamento, aprobado p o r Decreto Supremo N.° 184-2008-EF, modi
ficado Decreto Supremo N.° 138-2012-EF (en adelante, e l “RLCE”), procedemos a CONSULTAR en torno 
a lo dispuesto en el numeral 2  del artículo 40 d el citado reglamento, obras bajo e l sistema de contratación de 
precios unitarios, lo siguiente: (...) ¿La Entidad debería requerir al Contratista que amplíe su Garantía de 
Fiel Cumplimiento p o r mayores metrados, teniendo en cuenta que la dinámica del sistema de contratación 
(precios unitarios) imposibilita conocer con precisión un incremento en e l monto contractual p or efecto de la 
oscilación de los mayores o menores metrados?”2.1.2. [...] Así, en los contratos de obra ejecutados bajo el 
sistema de precios unitarios, la Entidad debía efectuar el pago al contratista según los metrados efec
tivamente ejecutados y de acuerdo al precio unitario ofertado en atención a las partidas contenidas en 
las Bases, a las condiciones previstas en los planos y a las especificaciones técnicas. Por tanto, cuando 
los trabajos realizados por el contratista superaban los metrados referencialmente consignados en el ex
pediente técnico -o eran inferiores- correspondía que la Entidad, atendiendo a la naturaleza d el sistema 
de contratación de precios unitarios, efectuara el pago al contratista según lo efectivamente ejecutado y 
de acuerdo a los precios unitarios ofertados, a través de la valorización correspondiente: sin que esto 
último constituyera una prestación adicional de obra. 2.1.3. [...] Adicionalmente, cabe señalar que -de 
conformidad con el undécimo párrafo del artículo 207 del anterior Reglamento [cfr. art. 205.15 del 
Nuevo Reglamento]- el monto de la garantía de fiel cumplimiento debía incrementarse en el caso en 
que la Entidad decidiera ordenar la ejecución de prestaciones adicionales de obra, en dicho supuesto, el 
contratista debía ampliar el importe de la garantía de forma proporcional a los adicionales aprobados. 
En esa medida, considerando que -en una obra contratada bajo el sistema a precios unitarios- la eje
cución de metrados en una cantidad mayor a la referencialmente consignada en el expediente técnico 
no constituía una prestación adicional de obra, no resultaba exigible la ampliación de la garantía de 
fiel cumplimiento en dicho supuesto; bajo el mismo razonamiento, el contratista no podía solicitar la 
disminución de la garantía en caso hubiera ejecutado metrados en menor proporción a la inicialmente 
pactada, pues -atendiendo a la naturaleza del sistema de contratación de precios unitarios- ello no 
constituía una reducción de obra. C onsulta: 2.2. “En relación a lo anterior, y  en el supuesto de tratarse de 
menores metrados de los contratados, los cuales no serán valorizados p o r  el contratista y  p o r  ende no cobrará 
el costo directo, los gastos generales y  las utilidades correspondientes a estos menores metrados. ¿Correspondería 
e l pago del costo directo de los mayores metrados, los gastos generales y  la utilidad de los mayores metrados?”
2.2.1. [...] [Cjuando el contratista efectuaba trabajos en mayor proporción a lo referencialmente con
signado en el expediente técnico, la Entidad debía realizar el pago de estos últimos según el precio 
unitario contratado, el mismo que debía comprender todo aquel concepto que tuviera incidencia en 
el costo de la obra; dicho lo anterior, debe señalarse que el empleo del sistema a precios unitarios no 
permitía la valorización de aquellos trabajos que no hubieran sido efectivamente ejecutados. (Opinión 
N.° 143-2018/DTN, de 11-09-2018, ff. 2 .1, 2 .1.2 , 2.1.3, 2.2 y 2 .2 .1. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2PbkrYy>).

§ 1085. En la ejecución de una obra bajo el sistema de precios unitarios, en caso de la ejecución 
de mayores metrados a la cantidad referencial contenida en el expediente técnico, no originaba la 
obligación de actualizar el calendario valorizado, salvo que tal ejecución hubiese modificado el 
plazo de ejecución (art. 35.b). C onsulta: 2.3. [En la ejecución de una obra bajo el sistema de precios 
unitarios] “¿El Calendario Valorizado debería ser actualizado con los mayores y  menores metrados que se 
presenten en la Obra considerando que los mismos reflejan la calificación real de los avances de Obra, lo que
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perm itiría determinar si e l  Contratista se encuentra atrasado o adelantado, evitando que se desnaturalice la 
programación de la obra con una ruta crítica irreal? ¿Correspondería exigir también esta actualización para 
los demás Calendarios? ” [...] 2.3.2. De otro lado, debe señalarse que el artículo 201 del anterior Regla
mento [cfr. art. 198.7 del Nuevo Reglamento] detallaba los aspectos relacionados con el procedimiento 
de ampliación de plazo en los contratos de obra, precisando en su penúltimo párrafo que “L a a m p lia 
c i ó n  d e  p la z o  o b l i g a r á  a l contratista a presentar a l inspector o supervisor un calendario de avance de obra 
valorizado actualizado [...].” (El subrayado y resaltado son agregados). [...] De esta manera, se aprecia 
que en el marco de lo dispuesto por la anterior normativa de contrataciones del Estado, la obligación 
de actualizar el calendario de avance de obra valorizado se generaba ante el otorgamiento de una am
pliación de plazo; en tal sentido, la ejecución de trabajos que superaran los metrados referencialmente 
consignados en el expediente técnico o que resultaran inferiores no originaba -por sí misma- la obliga
ción de actualizar el referido calendario, salvo que ello hubiera dado lugar a una modificación formal del 
plazo de ejecución. (Opinión N.° 143-2018/DTN, de 11-09-2018, ff. 2.3 y 2.3.2. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2PbkrYy>).

§ 1086. El servido de alimentación en establecimientos penitenciarios se contrata mediante el 
sistema de precios unitarios debido al constante movimiento de usuarios (art. 35 .b). O bservación 
N.° 5. Contra el sistema de contratación. El observante cuestiona que la Entidad haya optado en el pre
sente proceso de selección por el sistema a precios unitarios, toda vez que ya estarían definidas de ma
nera clara las magnitudes y costos que involucra el presente proceso de selección. Asimismo, cuestionan 
que el presente proceso de selección se haya convocado en paquete, señalando que habría resultado más 
idóneo convocar a un proceso de selección por ítems, por ser establecimientos penitenciarios totalmente 
diferentes en usos y costumbres. Pronunciamiento. Con respecto al primer extremo de la observa
ción, cabe señalar que la determinación de las características técnicas de los bienes, servicios y obras a 
contratar, así como la determinación del valor referencial es responsabilidad exclusiva de la Entidad 
[...]. En concordancia con ello, el numeral 1) del artículo 40° del Reglamento [cfr. art. 35.a del Nuevo 
Reglamento] establece que el sistema de suma alzada es aplicable cuando las cantidades, magnitudes y 
calidades de la prestación estén totalmente definidas en las especificaciones técnicas o en los términos 
de referencia, y que el postor formulará su propuesta por un monto fijo e integral y por un determinado 
plazo de ejecución. De otro lado, en el numeral 2) de la citada norma [cfr. art. 35.b del Nuevo Regla
mento] señala que el sistema de precios unitarios tarifas o porcentajes es aplicable cuando la naturaleza 
de la prestación no permita conocer con exactitud o precisión las magnitudes o cantidades requeridas. 
Al respecto, se debe considerar que la determinación del sistema de contratación es un aspecto que debe 
ser tenido en cuenta por la Entidad desde la determinación de los requerimientos técnicos mínimos, ya 
que la elección del sistema de contratación dependerá en gran medida de las necesidades de la Entidad. 
En el presente caso, la Entidad ha determinado que el sistema de contratación será el de precios uni
tarios. Asimismo, tal como se desprende de lo señalado por el Comité Especial en el informe técnico 
remitido con motivo de la elevación de las bases, se optó por el sistema de precios unitarios toda vez que 
“...las magnitudes y  cantidades d el servicio de alimentación no se encuentran definidas, porque en los estable
cimientos penitenciarios los usuarios (internos) siempre están en constante movimiento (ingresosy egresos)... ”. 
En tal sentido, teniendo en cuenta que la determinación del sistema de contratación es responsabilidad 
exclusiva de la Entidad en función a la determinación de la cantidad o magnitud de las características 
técnicas de lo que se va a adquirir o contratar, este Organismo Supervisor dispone no acoger este extre
mo de la observación. Sin perjuicio de lo expuesto, deberá verificarse, si el sistema de precios unitarios 
señalado por la Entidad fue considerado al momento de determinarse el valor referencial del presente 
proceso de selección y guarda concordancia con lo establecido en el expediente de contratación. [...] 
(Pronunciamiento N.° 240-2010/DTN, de 17-08-2010. Observación N.° 5. Dirección Técnico Nor
mativa. Texto completo: <bit.ly/2D17spz>).

§ 1087. En la ejecución de una obra bajo el sistema de precios unitarios, para valorizar los 
mayores metrados ejecutados, correspondía emplear la fórmula de reajuste que se utilizaba para 
el resto de valorizaciones en el marco de la ejecución contractual (art. 35.b). C o n s u l t a : 2.5. [En la
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ejecución de una obra bajo el sistema de precios unitarios] “Teniendo en cuenta que la determinación de 
una nueva fórm ula polinóm ica se presenta únicamente para e l caso de la aprobación de Adicionales, ¿en el 
cálculo de Reajustes de la Valorización de Mayores Metrados [...] se debería utilizar la misma fórm ula po li
nómica del contrato original?”2.5.1. Sobre el particular, debe indicarse que el numeral 2 del artículo 49 
del anterior Reglamento [cfr. art. 38.3 del Nuevo Reglamento] indicaba que “En el caso de contratos de 
obras pactados en moneda nacional, las Bases establecerán las fórmulas de reajuste. Las valorizaciones que se 
efectúen aprecios originales del contrato y  sus ampliaciones serán ajustadas multiplicándolas p or e l respectivo 
coeficiente de reajuste “K ” que se obtenga de aplicar en la fórm ula o fórmulas polinómicas, los Indices Uni
ficados de Precios de la Construcción que publica el Instituto Nacional de Estadística e Informática - INEI, 
correspondiente al mes en que debe ser pagada la valorización. ” (El subrayado es agregado); precisando que 
tanto la elaboración como la aplicación de las fórmulas polinómicas se sujetaban a lo dispuesto en el 
Decreto Supremo N.° 011-79-VC y sus modificatorias, ampliatorias y complementarias. En tal sentido, 
a efectos de valorizar aquellos trabajos que superaran los metrados referencialmente consignados en el 
expediente técnico correspondía emplear la fórmula de reajuste que se utilizaba para el resto de valoriza
ciones en el marco de la ejecución contractual. (Opinión N.° 143-2018/DTN, de 11-09-2018, íf. 2.5 
y 2.5.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2PbkrYy>).

§ 1088. En los contratos bajo el sistema de contratación a precios unitarios las cantidades pre
vistas en las Bases son referenciales, por lo tanto, la entidad no tiene la obligación de requerir la 
ejecución del íntegro de las cantidades del servicio previstas en el contrato, sino que debe requerir 
aquellas prestaciones necesarias para satisfacer la necesidad que dio origen a la contratación (art. 
35.b). 2.2.2. [...] Así, debe señalarse que la prestación de los servicios contratados y el pago de los mis
mos debe realizarse conforme al sistema de contratación previsto en las Bases del proceso de selección, 
pudiendo ser dicho sistema a precios unitarios. Al respecto, el segundo párrafo del numeral 2) del artí
culo 40 del Reglamento [cfr. art. 35-b del Nuevo Reglamento] establece que “(...) cuando la naturaleza 
de la prestación no perm ita conocer con exactitud o precisión las cantidades y  magnitudes requeridas. En este 
sistema. e l postor formulará su propuesta ofertando precios unitarios, tarifas o porcentajes en fun ción  de las 
partidas o cantidades referenciales contenidas en las Bases y  que se valorizan  en relación a su ejecución 
real y  p or un determinado plazo de ejecución. ”(E1 resaltado es agregado). Del artículo citado, se tiene que, 
cuando el sistema de contratación establecido en las Bases es el de precios unitarios, no se conoce la 
cantidad exacta de prestaciones requeridas, por lo cual, el postor debe formular su propuesta ofertando 
precios en función a las unidades de medida de las partidas o cantidades referenciales contenidas en 
las Bases, y por un determinado plazo de ejecución. Cabe notar que en este sistema de contratación el 
pago al contratista se efectúa conforme a la valorización de lo efectivamente ejecutado durante el plazo 
de ejecución del contrato, empleando los precios unitarios ofertados por el contratista. En este orden 
de ideas, en los contratos bajo el sistema de contratación a precios unitarios las partidas o cantidades 
previstas en las Bases - que forman parte del contrato - son referenciales; en este sentido, la Entidad no 
tiene la obligación de requerir la ejecución del íntegro de las cantidades del servicio previstas en el con
trato, sino que debe requerir la cantidad de prestaciones necesarias para satisfacer la necesidad que dio 
origen a la contratación. (Opinión N.° 162-2015/DTN, de 16-10-2015, f. 2.2.2. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2AzPxnV>).

§ 1089. En los contratos realizados bajo el sistema de contratación a precios unitarios, la En
tidad no incurriría en responsabilidad por el solo hecho de no requerir la ejecución del íntegro 
de las cantidades del servicio previstas en el contrato (art. 35.b). 2.2.2. [...] Así, debe señalarse que 
la prestación de los servicios contratados y el pago de los mismos debe realizarse conforme al sistema 
de contratación previsto en las Bases del proceso de selección, pudiendo ser dicho sistema a precios 
unitarios. Al respecto, el segundo párrafo del numeral 2) del artículo 40 del Reglamento [cfr. art. 35.b 
del Nuevo Reglamento] establece que “(...) cuando la naturaleza de la prestación no perm ita conocer con 
exactitud o precisión las cantidades y  magnitudes requeridas. En este sistema, elpostorformulará su propuesta 
ofertando precios unitarios, tarifas o porcentajes en jun ción  de las partidas o cantidades referenciales conteni
das en las Bases y  que se valorizan en relación a su ejecución real y  p o r un determinado plazo de ejecución. ”
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(El resaltado es agregado). Del artículo citado, se tiene que, cuando el sistema de contratación estableci
do en las Bases es el de precios unitarios, no se conoce la cantidad exacta de prestaciones requeridas, por 
lo cual, el postor debe formular su propuesta ofertando precios en función a las unidades de medida de 
las partidas o cantidades referenciales contenidas en las Bases, y por un determinado plazo de ejecución. 
Cabe notar que en este sistema de contratación el pago al contratista se efectúa conforme a la valoriza
ción de lo efectivamente ejecutado durante el plazo de ejecución del contrato, empleando los precios 
unitarios ofertados por el contratista. En este orden de ideas, en los contratos bajo el sistema de contra
tación a precios unitarios las partidas o cantidades previstas en las Bases - que forman parte del contrato 
- son referenciales; en este sentido, la Entidad no tiene la obligación de requerir la ejecución del íntegro 
de las cantidades del servicio previstas en el contrato, sino que debe requerir la cantidad de prestaciones 
necesarias para satisfacer la necesidad que dio origen a la contratación. [...] 2.4.1. [...] En esta medida, 
en principio, el órgano encargado de las contrataciones de la Entidad no incurriría en responsabilidad 
por el solo hecho de no solicitar la totalidad de la cantidad referencial de servicios prevista en un contra
to, pues la ejecución de las prestaciones se realiza en función de la satisfacción de las necesidades reales 
de la Entidad que dieron origen a la contratación; no obstante, corresponde a la Entidad determinar la 
existencia de responsabilidad en cada caso. (Opinión N.° 162-2015/DTN, de 16-10-2015, ff. 2.2.2 y
2.4.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2AzPxnV>).

§ 1090. Diferencia entre sistema de precios unitarios y suma alzada (art. 35.b). Véase supra la 
jurisprudencia del artículo 35° del Nuevo Reglamento [§ 1074]. (Resolución N.° 818-2006-TC-SU, 
de 10-10-2006, f. 4. Sala Unica. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2RRd8Lu>).

§ 1091. La Entidad puede modificar el precio unitario a ser empleado en la ejecución del saldo 
de obra. La propia normativa de contrataciones del Estado contempla la posibilidad de efectuar 
reajustes de precios con la finalidad de actualizar el valor de los elementos que intervienen en la 
ejecución de una obra a la fecha correspondiente al mes de pago de la valorización, lo cual podría 
generar una variación en el precio unitario inicialmente fijado (art. 35.b). Véase la jurisprudencia 
en el artículo 194° del Nuevo Reglamento [§ 1966]. (Opinión N.° 103-2017/DTN, de 12-04-2017, 
ff. 2.1, 2.2, 3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Srhh4I>).

§ 1092. Bajo el sistema de contratación de precios unitarios, para el caso de servicio y  bienes, 
es factible la ejecución de prestaciones adicionales (art. 35.b). Véase la jurisprudencia del artículo 
34.3 de la Ley [§ 581]. (Opinión N.° 043-2017/DTN, de 08-02-2017, ff. 2.4, 2.4.1 y 2.4.2. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2rkAQ34>).

TARIFAS 

(LITERAL D)

§ 1093. En los documentos del procedimiento de selección de contrataciones bajo el sistema de 
tarifas no es posible definir previamente y  con precisión el plazo que será necesario para el cumpli
miento de las prestaciones contractuales (art. 35.d). 2.1.2. De otro lado, es importante señalar que el 
numeral 4) del artículo 14 del Reglamento [cfr. art. 35.d del Nuevo Reglamento] establece que el Siste
ma de Tarifas es “(...), a p lica b le p a ra  las con tra ta cion es d e  con su lto rio  en  g en e ra l y  d e  s u p e r v i s i ó n  d e  o b r a , 
cu ando  n o  p u e d e  cono cerse con  p r ec is ión  e l  tiem po d e  p resta ción  d e l  servicio . En este caso, e l  p o s to r  fo rm u la  
su o ferta  p rop on ien d o  tarifas en  base a l t i em p o  e s t im a d o  o  r e f e r e n c i a l  p a ra  la e je cu c ión  d e la p resta ción  
con ten id o  en  los d o cum en to s d e l p ro ced im ien to  y  qu e se va loriza en  rela ción  a su e je cu c ión  real. L os p a g o s  s e  
b a sa n  e n  ta r ifa s . Las tarifas in clu yen  costos d irectos, cargas sociales, tributos, gastos g en era les y  u tilidades. ” 
(El resaltado es agregado). Como se aprecia, el Sistema de Tarifas se aplica a aquellas contrataciones en las 
que, en atención a su particular naturaleza, no es posible definir previamente y con precisión el plazo 
que será necesario para el cumplimiento de las prestaciones contractuales. Por ello, los documentos del 
procedimiento de selección en este tipo de contrataciones solamente establecen un plazo de ejecución 
estimado o referencial. En atención a lo expuesto, la aplicación de este sistema requiere que los postores, 
al formular sus ofertas, asignen una tarifa (precio fijo que incluye costo directo, cargas sociales, tributos,
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gastos generales y utilidad) por el periodo o unidad de tiempo (hora, día, mes, entre otros) definido en 
los documentos del procedimiento de selección, debiendo pagarse la referida tarifa hasta la culminación 
de las prestaciones contractuales. Por ejemplo, si los documentos del procedimiento de selección seña
lan que el contrato se ejecutará bajo el sistema de tarifas y  que el pago será mensual, los postores deberán 
ofertar una tarifa fija mensual, la misma que deberá pagarse por cada mes de prestación del servicio, 
hasta la culminación de la última prestación. En esa medida, considerando que no es posible definir con 
precisión el plazo que se requerirá para supervisar la ejecución de una obra debido a que está vinculado 
a la ejecución y  recepción de la obra, y  a sus posibles variaciones, la normativa de contrataciones del 
Estado establece que la supervisión de una obra debe ejecutarse bajo el sistema de tarifas y pagarse en 
función a su ejecución real; es decir, se debe pagar la tarifa fija contratada (horaria, diaria, mensual, etc.) 
basta la culminación de las prestaciones del supervisor de obra. [...] (Opinión N.° 154-2016/DTN, de 
12-09-2016, f. 2.1.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2CtfLtO>).

§ 1094. Los contratos de supervisión de obra, deben ejecutarse bajo el sistema de tarifas, de
bido a que, por su naturaleza accesoria respecto del contrato de obra, no es posible definir con 
precisión el tiempo de la supervisión de la obra, al encontrarse vinculado con la ejecución y  re
cepción de dicha obra, y  con sus posibles variaciones (art. 35.d). C onsulta: 2.1. “¿Laprohibición 
de contratar bajo e l sistema de suma alzada el servicio de supervisión de obras viales y  de saneamiento esta
blecida en e l último párrafo del artículo 14 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, se hace 
extensiva a los contratos de supervisión de obras viales y  de saneamiento debido a la naturaleza accesoria de 
estos últimos?” [...] 2.1.2, Sobre el particular, es propicio anotar que el numeral 4) del artículo 14 del 
Reglamento [cfr. art. 35.d del Nuevo Reglamento] dispone que el Sistema de Tarifas es “(•••) aplicable 
para las contrataciones de consultoría en general y  de supervisión de obra, cuando no puede conocerse 
con precisión el tiempo de prestación de servicio. En este caso, el postor formula su oferta proponien
do tarifas en base al tiempo estimado o referencial para la ejecución de la prestación contenido en los 
documentos del procedimiento y que se valoriza en relación a su ejecución real. Los pagos se basan en 
tarifas. Las tarifas incluyen costos directos, cargas sociales, tributos, gastos generales y utilidades.” (El 
subrayado es agregado). En esa medida, el Sistema de Tarifas se aplica a aquellas contrataciones en las 
que, en atención a su particular naturaleza, no es posible definir previamente y con precisión, el plazo 
que será necesario para el cumplimiento de las prestaciones contractuales; por tal razón, los documentos 
del procedimiento de selección en este tipo de contrataciones solamente establecen un plazo de ejecu
ción estimado o referencial. [...] Conforme a ello, es pertinente indicar que este Organismo Técnico 
Especializado ha señalado en anteriores Opiniones que, al no ser posible definir con precisión el plazo 
que se requerirá para supervisar la ejecución de una obra debido a que este -el plazo de supervisión- se 
encuentra vinculado a la ejecución y recepción de la obra, y a las posibles variaciones de esta última, la 
normativa de contrataciones del Estado establece que la supervisión de una obra debe ejecutarse bajo el 
sistema de tarifas y pagarse en función a su ejecución real; esto es, se debe pagar la tarifa fija contratada 
(horaria, diaria, mensual, etc.) hasta la culminación de las prestaciones del supervisor de obra. (Opinión 
N.° 253-2017/DTN, de 05-12-2017, ff. 2.1 y 2.1.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2BoMizq>).

§ 1095. El pago de la tarifa podría realizarse por un monto proporcional a esta cuando se 
requiera pagar periodos de tiempo inferiores a los previstos en el contrato (art. 35.d). 2.5. “En
el supuesto que el contratista de un servicio de supervisión de obra haya ofertado una tarifa mensual fija, y  
culmine la prestación del servicio en un periodo inferior a l mensual, ¿Los días trabajados serán pagados en 
form a proporcional obteniéndose dicho cálculo sobre la base de la tarifa mensual fija  ofertada o será necesario 
que además se haga un desagregado de precios p o r mes, días y  horas? Conforme a lo señalado previamente, 
la aplicación del sistema de tarifas implica que los postores, al formular sus ofertas, asignen una tarifa fija 
(que incluye costo directo, cargas sociales, tributos, gastos generales y utilidad) por el periodo o unidad 
de tiempo (hora, día, mes, entre otros) definido en los documentos del procedimiento de selección; 
debiendo pagarse el monto que corresponde por las prestaciones efectivamente ejecutadas en función 
de la tarifa pactada. Sin perjuicio de ello, cabe precisar que el pago de la tarifa podría realizarse por un
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monto proporcional a esta -ta rifa - cuando se requiera pagar periodos de tiempo inferiores a los previs
tos en el contrato. En ese sentido, si un contratista de un servicio de supervisión de obra ha ofertado 
una tarifa fija mensual, y culmina la ejecución de la prestación del servicio en un periodo inferior al 
previsto en el contrato, el pago de la tarifa podría realizarse por un monto proporcional al de la tarifa 
establecida en dicho contrato en función a su ejecución real, lo que deberá ser evaluado por la Entidad. 
(Opinión N.° 253-2017/DTN, de 05-12-2017, f. 2.5. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2BoMizq>).

§ 1096. Debido a la naturaleza de las contrataciones llevadas a cabo bajo el sistema de tarifas, 
no es posible establecer en los documentos del procedimiento de selección la realización de pres
taciones que no se desarrollen dentro de un periodo o unidad de tiempo que no pueda conocerse 
con precisión, como la presentación de informes (art. 35-d). 2.4. “¿Para efecto s d e  fo rm u la c ió n  d e  
tarifas, en  cuan to  a  la fo rm a  d e pa go , los térm inos d e  re feren cia  p od rá n : a) estab lecer p er iod o s d e  p a go s en  
un idades d e  tiem po d istin tas (mes, días, horas) o só lo se d eb erá  e leg ir  una  d e ellas; o, b) establecer, adem ás 
d e  tarifa(s) fi ja (s )  p o r  p er iod o (s)  en  un idades d e  tiem po igua les o distintos, p o rcen ta je s d e  p a go  p o r  la p r esen 
ta ción  d e  in form es in ic ia l y  f in a l? ” [...] [La] aplicación del sistema de tarifas implica que los postores, al 
formular sus ofertas, asignen una tarifa fija (que incluye costo directo, cargas sociales, tributos, gastos 
generales y utilidad) por el periodo o unidad de tiempo (hora, día, mes, entre otros) definido en los do
cumentos del procedimiento de selección; debiendo pagarse la tarifa respectiva hasta la culminación de 
las prestaciones contractuales del supervisor de obra, en función de su ejecución real. Como se observa, 
en aplicación del sistema de tarifas para contratos de supervisión de obra, los postores formulan sus 
ofertas proponiendo tarifas fijas por el periodo o unidad de tiempo definido en los documentos del pro
cedimiento de selección, respecto del tiempo estimado o referencial de ejecución de la prestación; por lo 
que, a efectos de realizarse el pago según tarifas, se deberá establecer un solo periodo o unidad de tiem
po, en virtud del cual se asignará una tarifa fija hasta culminar el servicio de supervisión de obra (que 
puede servir, además, como base para el cálculo de un eventual pago proporcional, en caso la ejecución 
de la prestación culmine antes del periodo o unidad de tiempo previsto en el contrato). Adicionalmen
te, resulta pertinente anotar que debido a la naturaleza de los contratos que se ejecutan bajo el sistema 
de tarifas -cu yo  tiem po d e  p resta ción  d e  serv ic io  no p u e d e  cono cerse con  p recis ión -, no es posible prever en 
los documentos del procedimiento de selección !adem ás d e tarifas fi ja s  p o r  p er io d o s en  un idades d e tiem po  
iguales o distintos, p o rcen ta je s  d e p a g o  p o r  la p resen ta ción  d e  in form es in ic ia l y  f i n a l ’, toda vez que en dicho 
sistema de contratación los pagos se basan, únicamente, en tarifas [...] (Opinión N.° 253-2017/DTN, 
de 05-12-2017, £ 2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2BoMizq>).

EN BASE A PORCENTAJES 

(LITERAL E)

§ 1097. En las contrataciones referidas a servicios de cobranza, recuperaciones o prestaciones 
de naturaleza similar, el cálculo del valor estimado, así como el de la oferta económica corres
ponderá a un porcentaje del monto total a cobrar o recuperar, este último monto debe ser nece
sariamente precisado en las bases (art. 35.e). C onsulta: 2.3. De otro lado, conforme al artículo 14 
del Reglamento [cfr. art. 35.e del Nuevo Reglamento], dentro de los sistemas de contratación que las 
Entidades pueden emplear en los procedimientos de selección que realicen se encuentra el sistema en 
base a porcentajes, el cual resulta aplicable en la contratación de servicios de cobranza, recuperaciones 
o prestaciones de naturaleza similar. Al respecto, en este tipo de contrataciones el valor estimado será 
determinado en función a un porcentaje del monto total a cobrar o recuperar. Así, corresponde al área 
usuaria de la contratación determinar el monto total a cobrar o recuperar a efectos de que el monto 
asignado para el pago corresponda a un porcentaje de dicho monto. En consecuencia, no es posible con
vocar un procedimiento de selección si la Entidad no ha estimado el monto total a cobrar o recuperar. 
En ese sentido, las contrataciones que realicen las Entidades señaladas en el artículo 3 de la Ley, para 
proveerse de los servicios de cobranza, recuperaciones o prestaciones de naturaleza similar, asumiendo 
la obligación de pagar al proveedor con cargo a fondos públicos, se encuentran dentro de los alcances
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de la normativa de contrataciones del Estado y se realizan bajo el sistema de contratación en base a por
centajes. En este tipo de contrataciones el cálculo del valor estimado así como el de la oferta económica 
corresponderá a un porcentaje del monto total a cobrar o recuperar, este último monto debe ser ne
cesariamente precisado en las bases. (Opinión N.° 202-2016/DTN, de 23-12-2016, £ 2.3. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2BI8C7l>).

EN BASE A UN HONORARIO FIJO Y UNA COMISIÓN DE ÉXITO 

(LITERAL F)

§ 1098. No es posible celebrar un contrato que contemple como contraprestación única una 
comisión de éxito. No existe excepción a la presentación de la garantía de fiel cumplimiento en 
caso de contrataciones que contemplen el pago de una comisión de éxito (art. 35.f). C onsulta:
2.1. “Mediante Opinión N.0 060-2015/D TN, se indicó que si una Entidad pretende establecer como
contraprestación a fa vor d el contratista, únicamente e l monto p o r los honorarios de éxito, no se cumpliría 
con lo establecido en el artículo 15 del Reglamento para la determinación del valor referencial, requisito in
dispensable para convocar un proceso de selección. ” En base a lo señalado, ¿podría entenderse que tratándose 
de un contrato que en su integridad constituye un honorario de éxito, no se precisa la presentación de una 
garantía de f i e l  cumplimiento del contrato, p o r no cumplirse los requisitos para convocar un procedim iento 
de selección?”. 2.1.1. Sobre el particular, debe indicarse que, de acuerdo al numeral 6 del artículo 14 
del Reglamento [cfr. art. 35.f del Nuevo Reglamento], los contratos suscritos bajo el ámbito de la nor
mativa de contrataciones del Estado pueden considerar, además de un honorario fijo, el pago de una 
comisión de éxito, la cual se desembolsará de conseguirse el resultado esperado por la Entidad. Por otro 
lado, [...] previamente a la suscripción del contrato, el postor ganador de la Buena Pro debe presentar 
a la Entidad, la garantía de fiel cumplimiento exigida por la Ley. Las únicas excepciones a dicha regla 
se encuentran establecidas en el artículo 128 del Reglamento [cfr. art. 152 del Nuevo Reglamento]; sin 
embargo, entre estas no se encuentran contempladas las contrataciones que consideren el pago de una 
comisión de éxito. En esa medida, la constitución y presentación de la garantía de fiel cumplimiento 
constituye un requisito obligatorio para la suscripción de un contrato, incluyendo aquellos que consi
deren el pago de una comisión de éxito. 2.1.2. Finalmente, cabe precisar que, no es posible celebrar un 
contrato que contemple como contraprestación a favor del contratista, únicamente, una comisión de 
éxito, dado que, en este tipo de contrataciones, el postor debe ofertar, necesariamente, un honorario fijo 
como base. (Opinión N.° 011-2017/DTN, de 13-01-2017, ff. 2.1, 2.1.1 y 2.1.2. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2QB60BC>).

§ 1099. La entidad, en los contratos de servicios debía determinar qué es lo que se consideraba 
como un resultado de éxito con el fin de establecer las condiciones para otorgar los honorarios de 
éxito (art. 35.f). C onsulta: 2.3. ¿Qué debe entenderse p o r “éxito” en la contratación pública para efectos 
de pactar un Honorario de Exito como sistema de contratación? En principio, debe indicarse que la anterior 
normativa de contrataciones del Estado no establecía un significado del término “éxito” en el marco de 
los contratos convocados por las Entidades Públicas bajo su ámbito. No obstante, cabe señalar que el 
objeto de la anterior Ley de Contrataciones del Estado [Decreto Legislativo N.° 1017] fue establecido 
en su artículo 2 , señalando que este correspondía a establecer las normas orientadas a maximizar el valor 
del dinero del contribuyente en las contrataciones realizadas por las Entidades del Sector Público, de 
manera que estas fueran efectuadas de manera oportuna y bajo las mejores condiciones de precio y ca
lidad, de acuerdo a los Principios que debía contemplar toda contratación pública; como por ejemplo, 
el Principio de Razonabilidad por el cual, en todos los procesos de selección, el objeto de los contratos 
debe ser razonable, en términos cuantitativos y cualitativos, para satisfacer el interés público y el resul
tado esperado. En esa lógica, puede entenderse que el objeto de toda contratación que realizaban las 
Entidades del Sector Público debía cumplir con ser razonable, tanto en términos cuantitativos como en 
términos cualitativos; y siendo que involucraban la erogación de fondos de naturaleza pública, siempre 
se encontraban orientadas a satisfacer el interés público y el resultado que se esperaba con dicha contra
tación. Por otra parte, según la Real Academia de la Lengua Española, “éxito” significa: “Resultado feliz
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de un negocio, actuación, etc.”. En ese sentido, considerando que el objeto de todo contrato público 
debía ser razonable cuantitativa y cualitativamente, y encontrarse orientado a satisfacer el interés pú
blico, al establecer honorarios de éxito debía entenderse que la condición a la cual se encontraba sujeto 
su otorgamiento debía resultar en beneficio de la Entidad -siendo qu e la fin a lid a d  d e la con tra ta ción  es 
sa tisfa cer un  in terés p ú b l ic o -  y nunca en desmedro; debiendo precisarse que correspondía a cada Entidad, 
de acuerdo a la naturaleza y finalidad de la contratación, definir lo que -en ese contexto- consideraba 
como un resultado beneficioso (de “éxito”) . De esta forma, se concluye que en el marco de los contratos 
de servicios con pagos de honorarios de éxito, la Entidad era responsable de determinar -de acuerdo a 
la naturaleza, finalidad y el contexto de la contratación en particular- qué es lo que consideraba como 
un resultado beneficioso (de “éxito”) con el fin de establecerlo como la condición para otorgar dichos 
honorarios de éxito. (Opinión N.° 063-2018/DTN, de 11-05-2018, f. 2.3. Dirección Técnico Norma
tiva. Texto completo: <bit.ly/2DKdkEe>).

A rtícu lo  36: M odalidades de contratación

Las contrataciones pueden contemplar alguna de las siguientes modalidades de contratación:
a) Llave en mano: Aplicable para la contratación de bienes y obras. En el caso de bienes el postor oferta, 

además de estos, su instalación y puesta en funcionamiento. Tratándose de obras, el postor oferta en con
junto la construcción, equipamiento y montaje hasta la puesta en servicio y, de ser el caso, la elaboración 
del expediente técnico y/o la operación asistida de la obra.

b) Concurso oferta: Cuando el postor oferta la elaboración del expediente técnico y ejecución de la 
obra. Esta modalidad solo puede aplicarse en la ejecución de obras que se convoquen bajo el sistema a 
suma alzada y siempre que el presupuesto estimado del proyecto o valor referencial corresponda a una 
Licitación Pública.

DIRECTIVAS Y LINEAMIENTOS

(a) Véase aquí la Directiva aplicable al presente artículo: <bit.ly/2BQ9Y0D>.

DEFINICIONES
o p er a c ió n  a s is t id a : Operación por el contratista de una obra ejecutada bajo la modalidad de llave en mano, que 
puede incluir, además, el mantenimiento, reparación, capacitación, entre otros aspectos, en atención y cumplimiento 
a los términos de referencia y condiciones establecidas en el contrato. Esta operación asistida implica la puesta en 
marcha de la instalación construida, así como la transferencia de tecnologías, conocimientos, procesos, entrena
miento del personal, entre otros, hasta que la Entidad toma el control definitivo de las instalaciones.

ACUERDOS DE SALA PLENA DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 1099a. Presentación del certificado de inscripción ante el Registro Nacional de Proveedores 
en los capítulos de consultores y  ejecutores de obras en procesos de selección convocados bajo la 
modalidad de concurso oferta. Visto y considerando la propuesta presentada por el vocal Dr. Derik 
Latorre Boza, los vocales del Tribunal, luego del análisis y amplio debate, por mayoría, A c o r d a r o n : 
Establecer el siguiente criterio interpretativo: 1 . Tratándose de procesos de selección convocados bajo 
la modalidad de ejecución contractual por concurso oferta, y atendiendo a que bajo esta modalidad el 
postor oferta tanto la elaboración del expediente técnico como la ejecución de la obra propiamente di
cha, los postores deberán acreditar que cuentan con inscripción vigente en los capítulos de consultores 
de obra y ejecutores de obras del Registro Nacional de Proveedores. 2. La acreditación de la inscripción 
en los indicados capítulos del Registro Nacional de Proveedores puede realizarla una sola persona, na
tural o jurídica, o un consorcio. En este último supuesto, deberá atenderse a las obligaciones asumidas 
internamente por cada una de los consorciados. (Acuerdo N.° 004-2008-TC, de 27-03-2008. Acuerdo 
de Sala Plena que aprueba este criterio de interpretación. Texto completo: <bit.ly/2zmrF6X>).
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RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES, PRONUNCIAMIENTOS Y OPINIONES DEL 
OSCE

M ODALIDAD LLAVE EN MANO 

(LITERAL A)

§ 1100. En un contrato de obra bajo la modalidad de llave en mano que incluía la elaboración 
del expediente técnico, podrían aprobarse prestaciones adicionales cuando la Entidad requería 
modificar las características técnicas o las condiciones originales de ejecución de obra, en casos 
de emisión o modificación de normas de obligatorio cumplimiento (art. 36.a). C onsulta: “En el 
caso de un contrato de obra cuyo sistema de contratación es a suma alzada y  bajo la modalidad de ejecución 
llave en mano, e l cual incluye elaboración d el expediente técnico de la obra y  que durante dicha elaboración 
se obtiene un valor referencial mayor a l contratado, p o r causas no imputables a las partes a consecuencia de 
un hecho posterior a la contratación como pu ede ser la modificación de una norma técnica de construcción. 
(...) Por lo que, al existir duda en cuanto a l procedim iento de aprobación de un adicional p o r incremento 
del valor referencial durante la elaboración del expediente técnico, p o r  causas no imputables a las partes, en 
un contrato de obra a suma alzada y  bajo la modalidad de ejecución llave en mano, solicitamos se sirva nos 
absuelva la consulta planteada”. [...] 2.5. Precisando a lo anterior, conforme al criterio desarrollado en la 
Opinión N.° 97-2014/DTN, los contratos de obra bajo la modalidad de llave en mano que incluían 
la elaboración del expediente técnico debían ejecutarse bajo el sistema a suma alzada; siendo que, para 
dichos contratos, la potestad de aprobar prestaciones adicionales se reducía a aquellas situaciones en 
las que, con el fin de alcanzar la finalidad del contrato, la Entidad requería modificar las características 
técnicas y/o condiciones originales de ejecución de la obra establecidas en las Bases, pues los planos y 
especificaciones técnicas definitivas no formaban parte de los documentos del proceso de selección, 
toda vez que su elaboración conformaba una de las prestaciones del contratista durante la ejecución 
del contrato. Adicionalmente, cabe señalar que de conformidad con la Opinión citada en el párrafo 
precedente, aun cuando el segundo párrafo del numeral 41.2 del artículo 41 de la anterior Ley [cfr. art. 
34 de la Ley vigente] permitía a las Entidades aprobar prestaciones adicionales de obra por deficiencias 
o errores del expediente técnico, dicha prerrogativa no resultaba aplicable a las obras convocadas bajo 
la modalidad llave en mano que incluían la elaboración del expediente técnico de obra, dado que en 
ellas, el contratista era proyectista y ejecutor de obra a la vez, por lo que contraía entera responsabilidad 
de su diseño, debiendo asumir económicamente los errores que se hubieran advertido en él. Por tanto, 
en un contrato de obra bajo la modalidad de llave en mano que incluía la elaboración del expediente 
técnico, ejecutado bajo el sistema a suma alzada, la potestad de aprobar prestaciones adicionales para la 
elaboración del expediente técnico y/o para la construcción, equipamiento y montaje hasta la puesta en 
servicio de la obra, se reducía a aquellas situaciones en las que, para alcanzar la finalidad del contrato, 
la Entidad requería modificar las características técnicas y/o las condiciones originales de ejecución de 
la obra establecidas en el contrato, situación que podía tener su origen en la emisión o modificación 
de normas de obligatorio cumplimiento. Al respecto, debe indicarse que el procedimiento y los límites 
aplicables a la aprobación de prestaciones adicionales en contratos de obra bajo la modalidad de llave en 
mano que incluían el expediente técnico como parte de las prestaciones del contratista, se realizaban en 
función a cada prestación involucrada. (Opinión N.° 003-2017/DTN, de 04-01-2017, f. 2.5. Direc
ción Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2ACcyGi>).

§ 1101. En la contratación de obras ejecutadas bajo la modalidad de llave en mano, el expe
diente técnico debía considerar un equipamiento que pudiera adecuarse, integrarse y  repotenciar
se a con los avances tecnológicos que se produjesen en un periodo de tiempo determinado (art. 
36.a). 2.1.3. Por su parte, es importante señalar que el literal j) del artículo 4 de la anterior Ley [cfr. art. 
2 .g de la Ley vigente] contemplaba el “Principio de Vigencia Tecnológica” en virtud del cual la contra
tación de bienes, servicios u obras debía reunir las condiciones de calidad y modernidad tecnológicas 
necesarias para cumplir con efectividad los fines para los que era requerida, desde el mismo momento en 
que se efectuaba la contratación, y por un determinado y previsible tiempo de duración, con posibilidad
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de que lo contratado se adecuara, integrara y repotenciara con los avances científicos y tecnológicos, si 
el caso lo ameritaba. Al respecto, Juan Carlos Morón Urbina hace referencia a la vigencia tecnológica 
indicando que “(•••) este principio inserta pautas fundamentales para la definición de las especificaciones 
técnicas, factores de evaluación de los procesos de selección, el diseño contractual e incluso la ejecución contrac
tual. No basta adquirir un bien a un bajo precio, sino asegurarse si p or ese mismo precio o algo mas es posible 
adquirir un bien tecnológicamente vigente y  actualizable (...)” (El subrayado es agregado). Como se apre
cia, las contrataciones efectuadas por las Entidades debían ser realizadas de tal manera que la prestación 
contratada mantuviera su vigencia a pesar del trascurso del tiempo; lo cual implicaba que, en el caso de 
obras ejecutadas bajo la modalidad llave en mano, el expediente técnico debía considerar un equipa
miento que pudiera adecuarse, integrarse y repotenciarse con los avances científicos y tecnológicos que 
se produjeran en un periodo de tiempo determinado. (Opinión N.° 205-2016/DTN, de 23-12-2016, 
f. 2.1.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2GFrysX>).

§ 1102. No es posible convocar un proceso de selección para la ejecución de una obra bajo la 
modalidad llave en mano que incluya la elaboración del expediente técnico aplicando el sistema 
a precios unitarios. Si pese a ello alguna Entidad hubiera convocado la ejecución de una obra 
bajo estas condiciones, durante la ejecución contractual dicha Entidad no podría aprobar un 
expediente técnico que modifique el monto de la oferta económica del contratista (art. 36.a).
2.1.1. Véase la jurisprudencia del artículo 35° del Nuevo Reglamento [§ 1082], (Opinión N.° 058- 
2013/DTN, de 15-07-2013, ff. 2.1.1, 2.1.2 y 2.1.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
cbit.ly/2T dHxAl>).

§ 1103. Contratos de ejecución llave en mano. Acciones que debe tomar la Entidad cuan
do el contratista no cumple con entregar los bienes adecuadamente instalados y  funcionando 
(art. 36.a). Véase la jurisprudencia del artículo 168° del Nuevo Reglamento [§ 1880]. (Opinión 
N.° 104-2017/DTN, de 12-04-2017, ff. 2 y 2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2PnXRfq>).

MODALIDAD CONCURSO OFERTA 

(LITERAL B)

§ 1105. La aprobación de ejecución de obras bajo la modalidad de concurso oferta y la potes
tad para aprobar, modificar y excluir una ficha de homologación, son facultades indelegables (art.
36.b). C onsulta: “(...) la incertidumbre juríd ica  que se tiene en relación a los alcances de la delegación de 
la autoridad que la Ley N.°30225, Ley de Contrataciones del Estado y  su Reglamento aprobado porD.S. N.° 
350-2015-EF, le otorgan a l Titular de la Entidad ( .. .)” [...] 2.2. [...] Asimismo, de conformidad con el 
último párrafo del artículo 11 del Reglamento [cfr. art. 31 del Nuevo Reglamento], la facultad que tiene 
el Titular de la Entidad para aprobar, modificar y excluir una ficha de homologación es indelegable. Por 
su parte, la Décima Cuarta Disposición Complementaria Final del Reglamento, precisa que mediante 
Resolución del Titular, las Entidades del Poder Ejecutivo pueden aprobar la ejecución de obras bajo la 
modalidad de concurso oferta, siendo esta facultad indelegable. [...] (Opinión N.° 067-2016/DTN, de 
04-05-2016, f. 2 .2 . Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RYcR5y>).

§ 1106. En las contrataciones de obras convocadas bajo la modalidad de ejecución contractual 
concurso oferta, los errores que se advierten posteriormente en el expediente técnico deben ser 
asumidos por el contratista (art. 36.b). Consulta: 2.1. “En caso que en un proceso convocado bajo 
la modalidad de concurso oferta a Suma Alzada, luego de adjudicada la buena pro e iniciada la ejecución 
contractual con un expediente técnico aprobado mediante Resolución y  en la etapa de ejecución de la obra se 
tiene p o r conveniente ejecutar obras complementarias indispensables, las que no estaban previstas en el Perfil 
de Lnversión Pública ni en e l expediente técnico aprobado, e l que no ha considerado la totalidad de traba
jo s  requeridos para la funciona lidad y  servicialidad de la obra, debido a las limitaciones en las cantidades 
establecidas en e l p erfil técnico aprobado en su momento, ¿Se podría dar un adicional de obra a l contratista 
o le corresponde a este asumir económicamente los errores que posteriormente se adviertan en e l Expediente
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Técnico? [...]. 2.1.4. [Se] puede apreciar que tanto la Entidad -desde el ámbito de competencia de sus ár
panos-, como los participantes del proceso de selección, al advertir la existencia de información técnica 
imprecisa, incongruente o defectuosa, en la definición de las características técnicas correspondientes al 
objeto de la contratación, podían realizar la actuación que resultara pertinente, a efectos de poner a con
sideración del área usuaria de la Entidad la modificación de dicha información; situación que solo tenía 
lugar hasta antes de la integración de las Bases, pues una vez que éstas quedaban integradas constituían 
las regias definitivas del proceso de contratación y no podían ser cuestionadas en ninguna otra vía, ni 
modificadas por autoridad administrativa alguna, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad, con
forme a lo dispuesto en el artículo 59 del anterior Reglamento. 2.1.5. Precisado lo anterior, corresponde 
señalar que el numeral 2) del artículo 41 del anterior Reglamento [D. S. N.° 184-2008-EF] [cfr. art. 
36.b del Nuevo Reglamento] definía al concurso oferta como una modalidad de ejecución contractual 
en virtud de la cual “(...) el postor debe ofertar la elaboración del Expediente Técnico, ejecución de la obra y, 
de ser el caso el terreno. Esta modalidad sólo podrá aplicarse en la ejecución de obras que se convoquen bajo 
e l sistema a suma alzada y  siempre que el valor referencial corresponda a una Licitación Pública. Para la 
ejecución de la obra es requisito previo la presentación y  aprobación del Expediente Técnico p or el integro de la 
obra. ” (El resaltado es agregado). [...] 2.1.8 Ahora bien, debe indicarse que aun cuando el numeral 41.2 
del artículo 41 de la anterior Ley [Decreto Legislativo N.° 1017] [cfr. art. 34 de la Ley vigente] permitía 
a las Entidades aprobar prestaciones adicionales de obra por deficiencias o errores del Expediente Téc
nico de la obra, tal prerrogativa no resultaba aplicable a aquellas obras convocadas bajo la modalidad 
de concurso oferta, puesto que en dichas contrataciones el contratista era proyectista y ejecutor de obra 
a la vez, por lo que contraía entera responsabilidad de su diseño; debiendo asumir económicamente 
los errores que se advertían en el mismo. Por tanto, considerando que en las contrataciones de obras 
convocadas bajo la modalidad de ejecución contractual concurso oferta, el contratista tenía entera res
ponsabilidad del diseño del Expediente Técnico de obra, al ser el proyectista y ejecutor de obra a la vez, 
éste debía asumir económicamente los errores o deficiencias que se hubieran advertido en él durante la 
etapa de ejecución contractual. (Opinión N.° 203-2017/DTN, de 15-09-2017, ff. 2 .1, 2.1.4, 2.1.5 y 
2 .1.8 . Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2QyUE19>).

§ 1107. Documentos que se debe tener en consideración para formular la propuesta económi
ca y definir los alcances del contrato en una contratación bajo la modalidad de concurso oferta 
(art. 36.b). C onsulta: 2. “¿Cuáles son los documentos a tener en consideración para form ular la propuesta 
económica y  definir los alcances del contrato?”. [...] 3. C onclusiones. 3.1. En las contrataciones de obra 
bajo la modalidad de concurso oferta, el contratista debe formular su propuesta económica tomando 
en consideración el objeto de la obra, el alcance previsto en los estudios de preinversión y el resultado 
del estudio de posibilidades que ofrece el mercado; asimismo, debe tomar en cuenta lo dispuesto en las 
Bases, a fin que su oferta económica se encuentre dentro de los límites del valor referencial y contenga 
la documentación obligatoria prevista en estas; máxime si el sistema de contratación es a suma alzada. 
(Opinión N.° 096-2013/DTN, de 29-11-2013, ff. 2, 3 y 3.1. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2H6bDV0>).

§ 1108. Cuando se resuelve un contrato de obra ejecutado bajo la modalidad de concurso ofer
ta, la Entidad se sujetará al procedimiento previsto en el Reglamento, debiendo invitar a aquellos 
proveedores cuyas propuestas fueron admitidas en el proceso de selección (art. 36.b). 3. C onclu
siones. 3.1. Cuando se resuelve un contrato de obra ejecutado bajo la modalidad de concurso oferta, la 
Entidad se sujetará al procedimiento previsto en el artículo 138 del Decreto Supremo N.° 350-2015-EF 
[cfr. art. 167 del Nuevo Reglamento], siempre que el saldo pendiente de culminación consista en la 
sola ejecución de la obra y su contratación sea iniciada a partir del 9 de enero de 2016. No obstante, 
cuando las prestaciones pendientes consistan en la elaboración del expediente técnico y la ejecución de 
la obra, de forma conjunta, la Entidad se sujetará al procedimiento mencionado únicamente en aque
llos casos en los que se verifique el cumplimiento de las condiciones que la Décimo Cuarta Disposición 
Complementaria Final del Decreto Supremo N.° 350-2015-EF [cfr. art. 36.b del Nuevo Reglamento] 
establece para el empleo del Concurso Oferta, en caso contrario, la elaboración del expediente técnico y
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ución de la obra deben ser contratadas de manera independiente a través de los procedimientos de 
ón que correspondan. 3.2. Cuando resulte de aplicación el procedimiento previsto en el artículo 
d Decreto Supremo N.° 350-2015-EF, la Entidad deberá invitar únicamente a aquellos provee- 
cuya propuesta haya sido admitida en el procedimiento de selección y que -por tanto- formaron 
iel orden de prelación final; debiéndose realizar la calificación respecto del proveedor con el que 
contratar, en el caso de bienes, servicios y obras. (Opinión N.° 057-2017/DTN, de 23-02-2017, 
al 3.2. Dirección Técnica Normativa. Texto completo: <bit.ly/2SQKHtP>).

109o Podrá ordenarse prestaciones adicionales durante la elaboración del expediente técni» 
las obras convocadas bajo la modalidad de concurso oferta5 siempre que dichas prestaciones 
nales no modifiquen el alcance de la obra de tal manera que se afecte el monto ofertado 
postor para su ejecución (art. 36.b). C onsulta: 2 .1 . En caso que en un proceso convocado bajo 

ia lidad  d e  con cu rso oferta, luego d e  ad ju d icada  la buena  p r o  e  iniciada la e je cu c ió n  con tra ctu a l con  
ced ien te técnico aprobado mediante Resolución concordante con las metas d el Perfil Técnico y  en la 
ie e je cu c ión  d e la obra se tien e p o r  con v en ien te  e je cu ta r obras com p lem en ta ria s indispensables, las que 
iban p rev is ta s en e l  Perfil Técnico, f i e  p o d r ía  dar un a d ic io n a l d e  obra a l  con tra tista  m ed ia n te  una  
t í  2.2. En e l  caso de los concursos ofertas, ¿Cuál es la fech a  que debe servir para aplicar la fórm ula de 
e? [...] 3. C onclusiones. 3.1. Podrá ordenarse prestaciones adicionales durante la elaboración 
Dediente técnico de las obras convocadas bajo la modalidad de concurso oferta, siempre que di- 
restaciones adicionales no modifiquen el alcance de la obra de tal manera que se afecte el monto 
lo por el postor para su ejecución. Asimismo, una vez elaborado el expediente técnico definitivo 
situaciones imprevistas no contempladas en el proyecto, podrá ordenarse prestaciones adicionales 
Ivierte que el contratista debe ejecutar en la obra menores o mayores prestaciones a las proyec- 
con las limitaciones impuestas por la Ley. 3.2. El reajuste de precios debe efectuarse a partir de 
a de determinación del presupuesto de obra, la que forma parte del expediente técnico de obra, 
ion N.° 028-2011/DTN, de 02-03-2011, ff. 2.1, 2.2, 3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normativa, 
completo: cbit.ly/2EGVeEf>).

110. En caso de pretender realizar usía contratación de obras por paquete bajo la modalidad 
icurso ofertas es necesario que cada unidad requerida cumpla con los requisitos previstos 
lecimocuarta disposición complementaria final del Reglamento (art. 36.b). C onsulta: 2.1. 
idría e je cu ta r  a través d e  la modalidad de Concurso Oferta un paquete de obras de edificaciones con un 
eferencialsuperior a 10, 000,000.00 (Diez Millones con 00/100 soles)?” [...] 2.1.6. [...] Conforme 
tío contenido en la Opinión N.° 192-20 ló/DTN [§ 1131], de manera excepcional y bajo las 
iones detalladas en los numerales anteriores, la Décima Cuarta Disposición Complementaria Fi- 
Reglamento permite la utilización de la modalidad de concurso oferta, cuya naturaleza es que el 
contractual esté constituido por una “unidad” conformada por; i) la  e je cu c ió n  de una  obra; y, ii) la 
ición d e  su exped ien te técnico . Asimismo, la citada disposición establece en su último párrafo que, 
7 in ic io  d e  la e je cu c ión  d e  la obra es requisito p r ev io  la p resen ta ción  y  ap roba ción  del expediente técnico 
íntegro d e  la obra” (el subrayado es agregado), lo que acentúa el hecho de que ambos elementos 
iente técnico y ejecución de obra) constituyen una “unidad” en el objeto contractual. En razón de 
rior, se puede colegir que la contratación de obras por paquete admitiría que las referidas “unida- 
an obras bajo la modalidad de concurso oferta; esto es, que cada “unidad” incluya la obligación 
>orar el expediente técnico y de ejecutar la obra. En ese contexto, la Entidad deberá suscribir un 
to por cada una de las “unidades” que integran el paquete bajo la modalidad de concurso oferta, 
implica, además, que cada “unidad” deberá cumplir todos los requisitos y condiciones establéa
la Décima Cuarta Disposición Complementaria Final del Reglamento. 2 .1 .7 . Por lo expuesto,
> Entidades del Poder Ejecutivo podrían aprobar la contratación de ejecución de obras por paque- 
la modalidad de concurso oferta, cuando éstas, previamente, hubieran determinado de manera 

;ada que resulta más eficiente para la Entidad, en términos de calidad, precio y tiempo, efectuar 
xatación de ejecución de obras de similar naturaleza en paquete, frente a una contratación inde
nte; y siempre que, para dicho efecto, cada una de las “unidades” que integran el paquete cumpla
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todos los requisitos y condiciones establecidos en la Décima Cuarta Disposición Complementaria Final 
del Reglamento; entre ellas, que el valor referencial de cada contratación incluida en el paquete sea 
superior a diez millones de soles (S/10 000 000,00). (Opinión N.° 048-2017/DTN, de 17-02-2017, f.
2.1, 2.1.6 y 2.1.7. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2QzTFxx>).

§ l i l i .  Ampliación del plazo contractual de obra celebrada en modalidad de concurso oferta 
(art. 36.b). 2.1. “En un contrato bajo la modalidad de ejecución contractual de concurso oferta en el ámbito 
del artículo 41° d el Reglamento [cfr. art. 36 del Nuevo Reglamento] de la Ley de Contrataciones d el Esta
do, en la Etapa de Elaboración del Expediente Técnico ¿el Contratista puede determinar un plazo distinto a l 
plazo establecido en e l Contrato para la ejecución de las obras? De ser así, ¿quéplazo prevalece, e l establecido 
por el Contratista en los Expedientes Técnicos o e l plazo contractual?” [...] 2.1.3. [...] [En] el caso de obras, 
el monto y el plazo del contrato solo pueden sufrir variaciones como consecuencia del ejercicio de la 
potestad de la Entidad de aprobar la ejecución de prestaciones adicionales de obra, la reducción de 
estas, o la ampliación del plazo de ejecución contractual. Al respecto, es importante precisar que, en 
el caso de obras que se ejecutan bajo la modalidad de concurso oferta, dado el sistema de contratación 
aplicable -suma alzada-, durante la elaboración del expediente técnico, una Entidad puede ordenar la 
ejecución de prestaciones adicionales, siempre que estas no modifiquen el alcance de la obra en modo 
tal que se afecte el monto ofertado por el postor en su propuesta económica; lo contrario implicaría 
desconocer la naturaleza singular de esta modalidad de ejecución contractual y el alcance de las pro
puestas del postor, así como la modificación de las condiciones bajo las que se otorgó la viabilidad al 
proyecto por parte del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP). 2.1.4. [...] [En] esa medida, si 
en el marco de la ejecución de una obra bajo la modalidad de concurso oferta, el contratista presenta 
para la aprobación de la Entidad un expediente técnico en el cual el plazo para la ejecución de la obra 
se incrementa o reduce respecto del previsto en las Bases y ofertado en su propuesta técnica, en una 
decisión de gestión de su exclusiva responsabilidad, la Entidad podría aprobar dicho expediente siempre 
que la modificación del plazo no determine la variación del precio de la ejecución de la obra, dado que 
el contrato ha sido celebrado a suma alzada. 2.1.5. En virtud de lo expuesto, si bien, como regla general, 
el contratista debe elaborar el expediente técnico de la obra a ser ejecutada respetando los plazos y el 
precio pactados originalmente, en una decisión de gestión de su exclusiva responsabilidad, una Entidad 
puede aprobar el expediente técnico con un plazo distinto al contratado para la ejecución de una obra 
bajo la modalidad de concurso oferta; en este supuesto, el nuevo plazo reemplazará al plazo original para 
todos sus efectos, siempre que con ello no se afecte el precio de la ejecución de la obra. (Opinión N.° 
093-2013/DTN, 19-11-2013, ff. 2.1, 2.1.3 al 2.1.5. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2DZmWux>).

§ 1112. Posibilidad de que los gobiernos locales y  sus dependencias puedan llevar a cabo la 
modalidad de ejecución contractual de concurso oferta (art. 36.b). 2.3. [...] [El] artículo 2 de la Ley
N.° 29158 “Ley Orgánica del Poder Ejecutivo”, establece que el Poder Ejecutivo se encuentra integrado 
por la Presidencia de la República, el Consejo de Ministros, la Presidencia del Consejo de Ministros, los 
Ministerios y las Entidades Públicas del Poder Ejecutivo. En ese sentido, conforme a la actual normativa 
de contrataciones del Estado, los gobiernos regionales y sus dependencias no se encuentran autorizados 
a llevar a cabo la modalidad de ejecución contractual de concurso oferta en las obras que ejecuten, 
independientemente si el valor referencial de estas supere los SI. 10 000 000 (Diez millones de Soles). 
(Opinión N.° 094-2016/DTN, de 04-07-2016, f. 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2ECYJM6>).

§ 1113. La modalidad de concurso oferta requiere tanto la ejecución de la obra como la ela
boración de su expediente técnico. Sólo las entidades del Poder Ejecutivo podrían aprobar la 
contratación por paquete bajo la forma de concurso oferta (art. 36.b). C onsulta: 2.1. “¿Se podría 
ejecutar a través de la modalidad de Concurso Oferta un paquete de obras de edificaciones con un valor refe
rencial superior a 10, 000,000.00 (DiezMillones con 00/100soles)?”. [...] 2.1.6. [...] Conforme al criterio 
contenido en la Opinión N.° 192-2016/DTN [§ 1131], de manera excepcional y bajo las condiciones 
detalladas en los numerales anteriores, la Décima Cuarta Disposición Complementaria Final del Re-

norrsos & t h e s i s



4 8 3 IV. ACTUACIONES PREPARATORIAS 3 Requerimiento Art. 31

glamento permite la utilización de la modalidad de concurso oferta, cuya naturaleza es que el objeto 
contractual esté constituido por una “unidad” conformada por: i) la ejecución de una obra; y, ii) la elabo
ración de su expediente técnico. Asimismo, la citada disposición establece en su último párrafo que, “Para 
el inicio de la ejecución de la obra es requisito previo la presentación y  aprobación del expediente técnico p or  
el ín tegro  de la obra” (el subrayado es agregado), lo que acentúa el hecho de que ambos elementos (ex
pediente técnico y  ejecución de obra) constituyen una “unidad” en el objeto contractual. En razón de lo 
anterior, se puede colegir que la contratación de obras por paquete admitiría que las referidas “unidades” 
sean obras bajo la modalidad de concurso oferta; esto es, que cada “unidad” incluya la obligación de 
elaborar el expediente técnico y  de ejecutar la obra. En ese contexto, la Entidad deberá suscribir un con
trato por cada una de las “unidades” que integran el paquete bajo la modalidad de concurso oferta, lo 
que implica, además, que cada “unidad” deberá cumplir todos los requisitos y condiciones establecidas 
en la Décima Cuarta Disposición Complementaria Final del Reglamento. 2.1.7. Por lo expuesto, sólo 
las Entidades del Poder Ejecutivo podrían aprobar la contratación de ejecución de obras por paquete 
bajo la modalidad de concurso oferta, cuando éstas, previamente, hubieran determinado de manera 
sustentada que resulta más eficiente para la Entidad, en términos de calidad, precio y tiempo, efectuar 
la contratación de ejecución de obras de similar naturaleza en paquete, frente a una contratación inde
pendiente; y siempre que, para dicho efecto, cada una de las “unidades” que integran el paquete cumpla 
todos los requisitos y condiciones establecidos en la Décima Cuarta Disposición Complementaria Final 
del Reglamento; entre ellas, que el valor referencial de cada contratación incluida en el paquete sea 
superior a diez millones de soles (S/10 000 000,00). (Opinión N.° 048-2017/DTN, de 17-02-2017, £
2.1, 2.1.6 y 2.1.7. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: cbit.ly/2QzTFxx>).

§ 1114. Los gobiernos regionales y  sus dependencias no se encuentran autorizados a llevar 
a cabo la modalidad de ejecución contractual de concurso oferta en las obras que ejecuten, aún 
si el valor referencial de estas supere los diez millones (art. 36.b). C onsulta: “(...) si los gobiernos 
locales y  sus dependencias que gozan de autonomía pueden legítimamente acceder a llevar a cabo la modali
dad de ejecución contractual de Concurso Oferta, considerando que la entidad Edil y  sus empresas ejecutan 
obras cuyo valor referencial son iguales o superiores a los diez millones de soles, establecido como uno de los 
requisitos estipulado en la norma reglamentaria de la ley”. [...] 2 .2 . [El] Reglamento ha considerado de 
manera excepcional la posibilidad de utilizar la modalidad de concurso oferta en la contratación de 
obras, conforme a las condiciones establecidas en la Décimo Cuarta Disposición Complementaria Final 
del Reglamento. Dicha disposición establece que mediante la modalidad de ejecución contractual de 
concurso oferta el postor debe ofertar la elaboración del expediente técnico y la ejecución de la obra, 
siempre que se cumplan las siguientes requisitos: i) corresponda a alguna Entidad del Poder Ejecutivo: 
ii) sea aprobado exclusivamente mediante resolución del Titular de la Entidad; iii) se trate de la ejecu
ción de obras de edificaciones que por su naturaleza corresponda utilizar el sistema a suma alzada; y, vi) 
el valor referencial de la obra sea superior a los SI. 10 000 000 (Diez millones de Soles). [...] 2.3. Ahora 
bien, en relación al primero de los requisitos, el artículo 2 de la Ley N.° 29158 “Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo”, establece que el Poder Ejecutivo se encuentra integrado por la Presidencia de la República, 
el Consejo de Ministros, la Presidencia del Consejo de Ministros, los Ministerios y las Entidades Públi
cas del Poder Ejecutivo. En ese sentido, conforme a la actual normativa de contrataciones del Estado, 
los gobiernos regionales y sus dependencias no se encuentran autorizados a llevar a cabo la modalidad 
de ejecución contractual de concurso oferta en las obras que ejecuten, independientemente si el valor 
referencial de estas supere los SI. 10 000 000 (Diez millones de Soles). (Opinión N.° 094-2016/DTN, 
de 04-07-2016, ff. 2.2 y  2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2ECYJM6>).

§ 1115. En los contratos de obra celebrados bajo la modalidad de concurso oferta y bajo el 
sistema de suma alzada, la regla general es que cada prestación involucrada se regía bajo las dis
posiciones de la normativa de contrataciones del Estado compatibles con su naturaleza. Esta re
gla no se aplica en los supuestos que implicación erogación de mayor gasto público (art. 36.b).
C onsulta: 2.1. “En un contrato de obra celebrado bajo la modalidad de concurso oferta y  bajo el sistema de 
suma alzada(elaboración de expediente técnico y  ejecución de obra), luego de recibido el expediente técnico,
♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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el titular de la entidad resolvió e l contrato p o r causal sobreviniente sin culpa de las partes, reconociendo la 
prestación ejecutada, notificando dicha decisión al contratista mediante carta, en la que se reconoce la entrega 
del expediente técnico como parte de la prestación del instrumento contractual y  se solicita la presentación de 
la liquidación correspondiente. (...) Afin de establecer la oportunidad en la que e l contratista debió presentar 
la liquidación p or la elaboración del expediente técnico y  el plazo de la entidad para pronunciarse sobre ella 
¿qué artículo del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado resulta aplicable: e l artículo 179° o el 
211?”. 2.1.3. [...] Al respecto, cabe precisar que este Organismo Técnico Especializado en opiniones 
previas estableció como regla general que, dadas las distintas prestaciones involucradas en los contratos 
que se ejecutaban bajo la modalidad de concurso oferta, a cada prestación involucrada en este tipo 
de contratos se le debía aplicar las disposiciones de la normativa de contrataciones del Estado que 
hubiesen sido compatibles con su naturaleza. No obstante, la excepción a esta regla estaba dada por 
los supuestos que implicaban la erogación de mayores fondos públicos a los previstos en el presupuesto 
de obra, supuestos en los que se aplicaban las disposiciones propias de la ejecución de obras, prioritaria
mente; teniendo en consideración la finalidad última del concurso oferta y la necesidad de salvaguardar 
dichos fondos. [...] Así, el artículo 179 del anterior Reglamento regulaba la forma en que debían li
quidarse los contratos de consultoría de obra, conforme a lo siguiente; “El contratista presentará a la 
Entidad la liquidación del contrato de consultoría de obra dentro de los quince (15) días siguientes 
de haberse otorgado la conformidad de la última prestación. La Entidad deberá pronunciarse respecto 
de dicha liquidación y  notificar su pronunciamiento dentro de los quince (15) días siguientes de recibida; 
de no hacerlo, se tendrá p o r aprobada la liquidación presentada p or e l contratista. (...)” (El resaltado es 
agregado). En esa medida, a efectos de establecer la oportunidad en que el contratista debía presentar 
la liquidación del expediente técnico de obra, correspondía observar lo establecido en el artículo 179 
del anterior Reglamento. (Opinión N.° 140-2018/DTN, de 07-09-2018, ff. 2.1 y  2.1.3. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Rhoswj>).

§ 1116. En los casos en que en una contratación sea necesario ejecutar varias prestaciones de 
naturaleza distinta, la regla general es que a cada prestación involucrada se le debe aplicar las 
disposiciones de la normativa de contrataciones del Estado que sea compatible con su naturaleza 
(art. 36.b). 2.1.2. [Si] bien la modalidad de concurso oferta tiene como finalidad última la ejecución 
de una obra, para alcanzarla es necesario ejecutar varias prestaciones de naturaleza distinta: (i) la venta 
del terreno, cuando así lo requieran las Bases; (ii) el servicio de consultoría de obra, al elaborarse el 
expediente técnico; y (iii) la ejecución de la obra en sí misma. Estas prestaciones, además de ser de 
naturaleza distinta, son independientes y de ejecución sucesiva. Al respecto, cabe señalar que, dadas 
las distintitas prestaciones involucradas en los contratos que se ejecutan bajo la modalidad de concurso 
oferta, estos pueden asimilarse a lo que, en la doctrina civil, se denomina como contratos coligados o 
conexos, los cuales “(...) son constituidos p o r la yuxtaposición de varios contratos, distintos entre sí, que se 
unen para alcanzar una fina lidad determinada. ” (El subrayado es agregado). Así, surge la necesidad de 
determinar qué normas resultan aplicables a cada una de las prestaciones involucradas en la ejecución 
de una obra bajo la modalidad de concurso oferta, ya que la normativa de contrataciones del Estado no 
regula de manera específica la ejecución de los contratos celebrados bajo dicha modalidad de ejecución 
contractual. Ahora bien, teniendo en consideración la naturaleza de las distintitas prestaciones involu
cradas en los contratos celebrados bajo la modalidad de concurso oferta, y  el análisis sistemático de la 
normativa de contrataciones del Estado, es necesario establecer como regla general que a cada presta
ción involucrada en este tipo de contratos se le deben aplicar las disposiciones de la normativa de con
trataciones del Estado que sean compatibles con su naturaleza. No obstante, teniendo en consideración 
que la finalidad última del concurso oferta es la ejecución de una obra, es necesario establecer una regla 
especial o excepcional a la antes señalada, para aquellos supuestos que impliquen la erogación de mayo
res fondos públicos a los previstos en el presupuesto de la obra; así, en estos supuestos deben aplicarse 
las disposiciones propias de la ejecución de obras, prioritariamente; con el objeto de salvaguardar los 
fondos públicos involucrados. En tal sentido, a cada una de las prestaciones de un contrato celebrado 
bajo la modalidad de concurso oferta se le apicararán, en principio, las disposiciones de la normativa 
de contrataciones del Estado que sean compatibles con su naturaleza. Excepcionalmente, en aquellos
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supuestos que impliquen la erogación de mayores fondos públicos, se aplicarán las disposiciones de la 
normativa que regula la ejecución de obras, prioritariamente. (Opinión N.° 073-2012/DTN, de 28- 
06-2012, f. 2.1.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: cbit.ly/2TaOzp2>).

§ 1117. Sin importar la modalidad de contratación (concurso oferta, suma alzada, etc.), no 
se puede aprobar un expediente técnica cuyo costo es superior al ofertado por el contratista (art.
36.b). 3.1. En los contratos por concurso oferta, el contratista debe elaborar el expediente técnico 
definitivo, considerando las especificaciones técnicas preestablecidas por la Entidad y los montos con
tractuales adjudicados. 3.2. Independientemente del sistema o modalidad de contratación empleado, 
no podrá aprobarse un expediente técnico que proyecte una obra cuyo costo es superior al ofertado 
por el contratista. 3.3. No podría ordenarse, bajo la forma de prestación adicional, que el expediente 
técnico contemple prestaciones que modifiquen el alcance de la obra de tal manera que se afecte el 
monto ofertado por el postor para su ejecución, pues ello evidenciaría una deficiente determinación 
del requerimiento, lo cual iría en contra del sistema de contratación de suma alzada, que obliga a que, 
antes de la convocatoria, las cantidades y  las magnitudes de las prestaciones a ejecutar se encuentren 
totalmente definidas. 3.4. En los procesos convocados a suma alzada, los postores deben formular una 
oferta técnica y económica que considere la totalidad de las actividades que involucraría la ejecución 
del contrato y, principalmente, un costo total y único por la ejecución de dichas actividades. 3.5. Las 
fórmulas de reajuste se definen durante la elaboración del expediente técnico. 3.6. Durante la ejecución 
del contrato, los precios se reajustan considerando la fecha del presupuesto base que forma parte del 
expediente técnico. (Opinión N.° 009-2010/DTN, de 29-01-2010, ff. 3.1 al 3.6. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Raj94T>).

§ 1118. En las obras bajo la modalidad de concurso oferta, pueden ordenarse prestaciones 
adicionales si estas no modifican el alcance de la obra para que afecten el monto ofertado por el 
postor (art. 36.b). 3.1. Podrá ordenarse prestaciones adicionales durante la elaboración del expediente 
técnico de las obras convocadas bajo la modalidad de concurso oferta, siempre que dichas prestaciones 
adicionales no modifiquen el alcance de la obra de tal manera que se afecte el monto ofertado por el 
postor para su ejecución. Asimismo, una vez elaborado el expediente técnico definitivo y ante situacio
nes imprevistas no contempladas en el proyecto, podrá ordenarse prestaciones adicionales si se advierte 
que el contratista debe ejecutar en la obra menores o mayores prestaciones a las proyectadas, con las 
limitaciones impuestas por la Ley. 3.2. El reajuste de precios debe efectuarse a partir de la fecha de 
determinación del presupuesto de obra, la que forma parte del expediente técnico de obra. (Opinión 
N.° 028-2011/DTN, de 02-03-2011, ff. 3.1 y  3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2EGVeEf>).

§ 1119. Bajo la forma de concurso oferta, el contratista debe formular sus propuestas tomando 
en cuenta varios factores para que su oferta cumpla los requerimientos solicitados por la entidad 
(art. 36.b). 3.1. En las contrataciones de obra bajo la modalidad de concurso oferta, el contratista debe 
formular su propuesta económica tomando en consideración el objeto de la obra, el alcance previsto en 
los estudios de preinversión y el resultado del estudio de posibilidades que ofrece el mercado; asimismo, 
debe tomar en cuenta lo dispuesto en las Bases, a fin que su oferta económica se encuentre dentro de 
los límites del valor referencial y contenga la documentación obligatoria prevista en estas; máxime si 
el sistema de contratación es la suma alzada. 3.2. El contrato está integrado, además del documento 
que lo contiene, por las bases integradas y la oferta ganadora, la misma que comprende a la propuesta 
técnica y la propuesta económica presentadas por el postor ganador de la Buena Pro; así como todos los 
documentos derivados del proceso de selección que establezcan obligaciones para las partes; por lo que 
las disposiciones contenidas en estos documentos son de obligatorio cumplimiento para la Entidad y el 
contratista. (Opinión N.° 096-2013/DTN, de 29-11-2013, ff. 3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normati
va. Texto completo: <bit.ly/2H6bDV0>).

§ 1120. El contratista es responsable por la calidad del expediente técnico en obras ejecutadas 
bajo la modalidad de concurso oferta (art. 36.b). 2.1.1. [En] un contrato de obra bajo la modalidad
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de concurso oferta, una de las prestaciones del contratista -además de la ejecución de la obra propia
mente dicha- es la elaboración del expediente técnico. Cabe precisar que el expediente técnico de obra 
está formado por un conjunto de documentos de ingeniería que definen, principalmente, las caracterís
ticas, alcance y la forma de ejecución de una obra, así como las condiciones del terreno en la que esta se 
ejecutará. En esa medida, en las obras ejecutadas bajo la modalidad de concurso oferta, el contratista, 
en tanto asume el riesgo del diseño de la obra, es el responsable frente a la Entidad de la calidad del 
expediente técnico de obra, así como de los errores que este pudiera presentar. (Opinión N.° 187-2015/ 
DTN, de 15-12-2015, f  2.1.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2t2XDS7>).

§ 1121. En una contratación bajo la modalidad de concurso oferta, el comité de selección debía 
establecer en las Bases, la metodología y  los factores de evaluación para determinar la experiencia 
del personal profesional en las diversas prestaciones que comprendía la contratación (art. 36.b).
C onsulta: 2.1. “(■■■) [En] una obra p or modalidad ejecución contractual concurso oferta, se desea saber: 
En la modalidad citada, es correcto afirmar que tiene dos partes, una - consultoría - de elaboración del Ex
pediente Técnico, y  la otra de ejecución de la obra? [...] 2.2. “En la modalidad citada, en el extremo de la 
elaboración del expediente técnico, para acreditar la experiencia del personal propuesto, es correcto aplicar las 
reglas que dispone el apartado l.b ) del artículo 46° delD.S. N.° 184-2008-EF [anterior reglamento] y  con 
qué documentos se acredita la experiencia?”. [...] Conclusiones: 3.1. La ejecución de una obra bajo la 
modalidad de concurso oferta implicaba, por lo menos, la existencia de dos prestaciones de naturaleza 
distinta a cargo del contratista: la elaboración del expediente técnico -primera parte- y la ejecución de 
la obra -segunda parte-; ambas prestaciones independientes y de ejecución sucesiva, constituyendo la 
ejecución de la primera condición indispensable para el inicio de la ejecución de la segunda. 3.2. Una 
contratación de obra con la modalidad de ejecución contractual de concurso oferta implicaba que el 
Comité Especial, como órgano colegiado encargado de seleccionar al proveedor que iba a ejecutar la 
obra, determinara en las Bases, la metodología y los factores de evaluación, así como los documentos que 
debían presentar los postores para acreditarlos, aplicando las disposiciones del artículo 47 del anterior 
Reglamento. 3.3. El literal c) del numeral 2 del artículo 47 del anterior Reglamento [cfr. art. 49.b del 
Nuevo Reglamento] establecía que el Comité Especial debía considerar como factor de evaluación de la 
propuesta técnica la “experiencia y  calificaciones del personal profesional propuesto”, siendo razonable 
que para el caso de las ejecuciones de obras bajo la modalidad de concurso oferta, el Comité Especial 
determinara la conveniencia de evaluar la experiencia y  calificaciones del personal profesional propuesto 
de las diversas prestaciones que comprendía la contratación. 3.4. La experiencia del personal propuesto 
se podía acreditar con cualquiera de los siguientes documentos: (i) copia simple de contratos y  su res
pectiva conformidad o (ii) constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de 
manera fehaciente demuestre la experiencia del personal propuesto. (Opinión N.° 084-2018/DTN, de 
14-06-2018, ff. 3.1 al 3.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RkqUSR>).

§ 1122. Durante la elaboración del expediente técnico, una Entidad puede ordenar la ejecu
ción de prestaciones adicionales, siempre que estas no modifiquen el alcance de la obra en modo 
tal que se afecte el monto ofertado por el postor en su propuesta económica (art. 36.b). C onsulta:
2.1. “En el caso de un proceso convocado bajo la modalidad de concurso oferta, luego de adjudicada la buena 
pro e iniciada la ejecución contractual con la elaboración d el expediente técnico, si en e l contrato se indica 
que se deben respetar la normativa vigente en el Perú y  si en el Estudio de Factibilidad, consideran en los 
planos y  especificaciones técnicas unas determinadas dimensiones de estructuras que pueden ser susceptibles de 
cambios que perm itan un mejor funcionam iento técnico, e l Contratista puede disminuir o aumentar dichas 
dimensiones o debe elaborar e l Expediente Técnico con las características técnicas indicadas en las bases del 
proceso de selección y  el Estudio de Factibilidad.”. [...] 2.1.5. [...] En el caso de las obras que se ejecutan 
bajo la modalidad de concurso oferta, dado el sistema de contratación aplicable -suma alzada-, debe te
nerse en consideración que, durante la elaboración del expediente técnico, una Entidad puede ordenar 
la ejecución de prestaciones adicionales, siempre que estas no modifiquen el alcance de la obra en modo 
tal que se afecte el monto ofertado por el postor en su propuesta económica; lo contrario implicaría des
conocer la naturaleza singular de esta modalidad de ejecución contractual y  el alcance de las propuestas
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del postor, así como la modificación de las condiciones bajo las que se otorgó la viabilidad al proyecto 
por parte del Sistema Nacional de Inversión Pública. (Opinión N.° 095-2013/DTN, de 20-11-2013, 
ffi 2.1 y 2.1.5. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Rm2o7X>).

§ 1123. Si bien las obras ejecutadas bajo la modalidad de concurso oferta involucran la ejecu
ción sucesiva de prestaciones de diversa naturaleza, ello no posibilita el presentar en dos etapas la 
garantía de fiel cumplimiento, el cual deberá ser presentado en una sola oportunidad y  por el ínte
gro de las prestaciones objeto del contrato (art. 36.b). 2.2. [Que] la finalidad principal de la garantía 
de fiel cumplimiento es cautelar el correcto y oportuno cumplimiento del íntegro de las obligaciones 
que son parte del contrato, y no garantizar el cumplimiento de alguna prestación en particular [...]. 2.4. 
[Si] bien las obras ejecutadas bajo la modalidad de concurso oferta involucran la ejecución sucesiva de 
prestaciones de diversa naturaleza -entre ellas, la elaboración del expediente técnico y la ejecución de 
la obra en sí-, la garantía de fiel cumplimiento garantiza la adecuada y oportuna ejecución del íntegro 
de las prestaciones objeto del contrato. Así, para que la garantía presentada por el postor ganador de la 
Buena Pro sea aceptada por la Entidad, esta debe ser emitida por el diez por ciento (10%) del monto 
total del contrato original, con una vigencia hasta el consentimiento de la liquidación final del contrato. 
En tal sentido, la mencionada garantía no puede asegurar el cumplimiento de las prestaciones indivi
dualmente consideradas que comprende la modalidad de concurso oferta, ni tampoco presentarse en 
dos etapas, pues su finalidad es garantizar la ejecución del íntegro de las prestaciones del contrato y, en 
última instancia, la ejecución de la obra pública. (Opinión N.° 099-2013/DTN, de 05-12-2013, ff. 2.2 
y  2.4. Dirección Técnico Normativo. Texto completo: <bit.ly/2HppXb6>).

§ 1124. No es posible la contratación directa por causal de proveedor único en la ejecución 
de obras. En el caso de las contrataciones bajo la modalidad de concurso oferta, es posible que la 
compra del terreno donde se ejecutará la obra pueda ser contratada directamente mediante la cau
sal de proveedor único (art. 36.b). Véase la jurisprudencia del artículo 100° del Nuevo Reglamento [§ 
1534], (Opinión N.° 045-2010/DTN, del 22-07-2010, ff. 2.1 al 2.4. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2SMvNEN>).

§ 1125. En los contratos por concurso oferta, el contratista debe elaborar el expediente técnico 
definitivo, considerando las especificaciones técnicas preestablecidas por la Entidad y  los mon
tos contractuales adjudicados. Independientemente de la modalidad de contratación (art. 36.b).
C onsulta: 2.1. En la modalidad de concurso oferta ¿Sería procedente aprobar el expediente técnico cuyo 
presupuesto de obra contemple metrados superiores a los del estudio de pre inversión y, consecuentemente, 
modificar el costo de la ejecución de la obra a través de una adeuda? [...] 2.2. Cuando un proceso se convoca 
bajo e l sistema de suma alzada, las cantidades, magnitudes y  calidades de la prestación deben estar totalmente 
definidas en los planos y  especificaciones técnicas respectivas, precisándose que, p or ello, e l postor formulará 
su propuesta p o r un monto fijo  e integral. ¿Qué debe entenderse p o r  monto fijo  e integral? [...] 2.3. En el 
caso de los concursos oferta, ¿En qué momento debe definirse las fórmulas de reajuste? [...] 2.4. En el caso de 
los concursos oferta, ¿Cuál es la fech a  que debe servir para aplicar a l form ula de reajuste? [...] 3. C onclu
siones. 3.1. En los contratos por concurso oferta, el contratista debe elaborar el expediente técnico 
definitivo, considerando las especificaciones técnicas preestablecidas por la Entidad y los montos con
tractuales adjudicados. 3.2. Independientemente del sistema o modalidad de contratación empleado, 
no podrá aprobarse un expediente técnico que proyecte una obra cuyo costo es superior al ofertado 
por el contratista. 3.3. No podría ordenarse, bajo la forma de prestación adicional, que el expediente 
técnico contemple prestaciones que modifiquen el alcance de la obra de tal manera que se afecte el 
monto ofertado por el postor para su ejecución, pues ello evidenciaría una deficiente determinación 
del requerimiento, lo cual iría en contra del sistema de contratación de suma alzada, que obliga a que, 
antes de la convocatoria, las cantidades y  las magnitudes de las prestaciones a ejecutar se encuentren 
totalmente definidas. 3.4. En los procesos convocados a suma alzada, los postores deben formular una 
oferta técnica y  económica que considere la totalidad de las actividades que involucraría la ejecución 
del contrato y, principalmente, un costo total y único por la ejecución de dichas actividades. 3.5. Las 
fórmulas de reajuste se definen durante la elaboración del expediente técnico. 3.6. Durante la ejecución
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del contrato, los precios se reajustan considerando la fecha del presupuesto base que forma parte del 
expediente técnico. (Opinión N.° 009-2010/DTN, de 29-01-2010, ff. 2.1-2.4 y  3.1-3.6. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Raj94T>).

Artículo 37: Contrataciones por paquete

37.1 . La Entidad puede efectuar contrataciones por paquete, agrupando en el objeto de la contratación, 
varios bienes, servicios en general o consultorías distintas pero vinculados entre sí, considerando que la 
contratación conjunta es más eficiente que efectuar contrataciones separadas.

37.2. También puede contratar por paquete la ejecución de obras de similar naturaleza cuya contrata
ción en conjunto resulte más eficiente para el Estado en términos de calidad, precio y oportunidad frente 
a la contratación independiente. En este caso, la Entidad suscribe un contrato por cada obra incluida en 
el paquete.

37.3. Puede convocarse procedimientos de selección por paquete para la elaboración de los estudios 
de preinversión de proyectos de inversión pública, así como la elaboración de dichos estudios y del expe
diente técnico de obra, debiendo preverse en los términos de referencia que los resultados de cada nivel de 
estudio sean considerados en los niveles siguientes.

DEFINICIONES

p a q u e t e : Conjunto de bienes, servicios en general o consultorías distintas pero vinculados entre sí, o de obras de
naturaleza similar.

OPINIONES DEL OSCE

§ 1126. Una Entidad puede contratar por paquete la elaboración de los estudios de preinver
sión j  del expediente técnico de obra si considera que la contratación conjunta es más eficiente 
que efectuar contrataciones separadas. 2.2. [...] Como se aprecia, una Entidad puede contratar por 
paquete la elaboración de los estudios de preinversión y del expediente técnico de obra si considera que 
la contratación conjunta es más eficiente que efectuar contrataciones separadas. 2.3. Abundando en lo 
anterior, debe precisarse que la elaboración de cada uno de los estudios de preinversión y del expediente 
técnico de obra constituyen un conjunto de prestaciones, distintas entre sí, y  de ejecución sucesiva, pues 
es necesaria la elaboración y aprobación del estudio de perfil para poder delimitar el alcance del estudio 
de prefactibilidad; la elaboración y aprobación del estudio de prefactibilidad para poder determinar 
el alcance del estudio de factibilidad; la elaboración y aprobación del estudio de factibilidad para que 
-luego de declarada la viabilidad del proyecto de inversión pública- se pueda elaborar el expediente 
técnico de obra. Asimismo, es importante señalar que las prestaciones detalladas en el párrafo anterior, 
dado su carácter independiente y sucesivo, presentan plazos de ejecución independientes, los mismos 
que deben encontrarse detallados en el respectivo contrato. De esta manera, la contratación por paquete 
para la elaboración de los estudios de preinversión (perfil, prefactibilidad y factibilidad) y del expediente 
técnico de una obra implica la ejecución de un conjunto de prestaciones, distintas entre sí, de ejecución 
sucesiva y que presentan plazos de ejecución independientes para cada una de ellas; por lo que este tipo 
de contratación puede asimilarse a lo que en la doctrina civil se denomina como “contratos coligados o 
conexos”, los cuales “(...) son los constituidos por la yuxtaposición de varios contratos, distintos entre sí, 
que se unen para alcanzar una finalidad determinada.” (Opinión N.° 047-2015/DTN, de 06-04-2015, 
ff. 2.2 y 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2SdfyU5>).

§ 1127. En la contratación por paquete para la elaboración de la ficha técnica o los estudios de 
preinversión respectivos y  del expediente técnico de obra, la única penalidad por mora se aplica 
cuando el contratista incurre en retraso injustificado en el cumplimiento de alguna de las referidas 
prestaciones y no cuando se aprecia un atraso en la presentación de los informes sobre los avances 
en la ejecución de estas. 2.1 “¿Es correcto aplicar penalidad p or mora en casos de incumplimiento en la
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entrega de los informes de avance dentro de los plazos establecidos p o r la entidad en los casos que se contrate 
consultarías que tienen p or objeto la elaboración de los estudios de p re inversión (perfil, p re fa ctib ilidad y  
factibilidad) y  del expediente técnico de obra, cuando la Entidad ha considerado un plazo de entrega y  un 
porcentaje de pago p o r  cada uno de los informes de avance?”. 2.1.1. En primer lugar, debe señalarse que 
mediante el proceso de selección por paquete, la Entidad agrupa la contratación de varios bienes, ser
vicios en general o consultorías distintos pero vinculados entre sí, pues considera que la contratación 
conjunta es más eficiente que efectuar contrataciones separadas. Así, el tercer párrafo del artículo 16 
del Reglamento [cfr. art. 37 del Nuevo Reglamento] establece que “Puede convocarse procedim ientos de 
selección p o r paquete para la elaboración de los estudios de preinversión de proyectos de inversión pública, así 
como la elaboración de dichos estudios y  del expediente técnico y  lo estudio definitivo. debiendo preverse en los 
términos de referencia que los resultados de cada nivel de estudio sean considerados en los niveles siguientes. ” 
(El subrayado es agregado). [...] 2.1.2. Abundando en lo anterior, debe precisarse que la elaboración de 
la ficha técnica o los estudios de preinversión respectivos y  del expediente técnico de obra constituyen 
un conjunto de prestaciones, distintas entre sí, y de ejecución sucesiva, pues es necesario que la ficha 
técnica o los estudios de preinversión correspondientes sean realizados de forma previa -y que a partir 
de su contenido se declare la viabilidad del proyecto de inversión- a efectos de elaborar el expediente 
técnico de obra. Asimismo, es importante señalar que las prestaciones detalladas en el párrafo anterior, 
dado su carácter independiente y  sucesivo, presentan plazos de ejecución independientes, los mismos 
que deben encontrarse detallados en el respectivo contrato. [...] 2.1.3. [...] Por tanto, en las contratacio
nes por paquete para la elaboración de la ficha técnica o los estudios de preinversión respectivos y del 
expediente técnico de obra, las prestaciones involucradas, además de ser independientes y de ejecución 
sucesiva, son de ejecución única, en consecuencia, no constituyen “prestaciones parciales” derivadas de 
un contrato de ejecución periódica, pues, si bien se deben ejecutar varias prestaciones durante el plazo 
de ejecución del contrato, estas son distintas entre sí y tienen plazos de ejecución específicos para cada 
una de ellas. Así, el primer párrafo del artículo 133 del Reglamento [cfr. art. 162.1 del Nuevo Regla
mento] establece que “En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones 
objeto del contrato, la Entidad le aplica automáticamente una penalidad p o r mora p or cada día de atraso 
(...)” (El subrayado es agregado). Cabe precisar que la finalidad de este tipo de penalidad es desincen
tivar el incumplimiento del contratista, así como resarcir a la Entidad por el perjuicio que el retraso en 
la ejecución de las prestaciones objeto del contrato le hubiera causado. [...] 2.1.5 Ahora bien, en el se
gundo párrafo del artículo 133 del Reglamento [cfr. art. 162.2 del Nuevo Reglamento] se ha previsto la 
fórmula que debe utilizarse para calcular el monto de la penalidad diaria aplicable al contratista ante el 
retraso injustificado en la ejecución de sus prestaciones. Sobre el particular, debe señalarse que el tercer 
párrafo del citado artículo, al detallar los componentes de la referida fórmula, establece que “ Tanto el 
monto como el plazo se refieren, según corresponda, a l contrato o ítem que debió ejecutarse o, en caso que estos 
involucraran obligaciones de ejecución periódica, a la prestación parcial que fuera materia de retraso. ” (El 
subrayado y resaltado son agregados). De esta manera, el monto y el plazo para el cálculo de la penali
dad diaria pueden encontrarse referidos: (i) al contrato que debió ejecutarse; o (ii) a la prestación parcial 
materia de atraso. No obstante, considerando que la contratación por paquete bajo análisis implica la 
ejecución de un conjunto de prestaciones distintas entre sí, de ejecución sucesiva y que cuentan con 
plazo y  montos independientes para cada una de ellas (la elaboración de la ficha técnica o los estudios 
de preinversión respectivos y la elaboración del expediente técnico de obra), el retraso injustificado en 
la ejecución de las prestaciones objeto del contrato debe analizarse en función a cada una de las pres
taciones involucradas; es decir, para el cálculo de la penalidad diaria deben emplearse el monto y plazo 
de la prestación materia de retraso y no el monto y plazo total de la contratación. En consecuencia, 
en la contratación por paquete para la elaboración de la ficha técnica o los estudios de preinversión 
respectivos y del expediente técnico de obra, la penalidad por mora se aplica y  calcula en función a la 
prestación materia del retraso; de esta manera, para el cálculo de la penalidad diaria deben emplearse: (i) 
el monto y plazo correspondiente a la elaboración de la ficha técnica o de los estudios de preinversión; 
o, (ii) el monto y  plazo de la elaboración del expediente técnico de obra, según corresponda. Ahora 
bien, es importante señalar que este Organismo Técnico Especializado, a través de la Opinión N.° 047-
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2015/DTN, ha precisado que “los atrasos en la presentación de informes sobre los avances en la ejecución 
de una prestación no constituyen un atraso que genere la aplicación de penalidadpor mora pues esta se aplica 
a l atraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato En tal sentido, en la con
tratación por paquete para la elaboración de la ficha técnica o los estudios de preinversión respectivos y 
del expediente técnico de obra, la penalidad por mora se aplica cuando el contratista incurre en retraso 
injustificado en el cumplimiento de alguna de las referidas prestaciones y no cuando se aprecia un atraso 
en la presentación de los informes sobre los avances en la ejecución de estas, ello independientemente 
de que la presentación de los referidos informes cuente -o no- con plazos y montos propios. (Opinión 
N.° 204-2017/DTN, de 15-09-2017, ff. 2.1, 2.1.1, 2.1.2, 2.1.3 y  2.1.5. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2RK7kjb>).

§ 1129. Supervisión o Inspección en obras contratadas por paquete. En una decisión de ges
tión tomada en base a la complejidad y  magnitud de las obras que integran el paquete, la Entidad 
puede decidir que un solo supervisor controle simultáneamente la ejecución de más de una obra 
del paquete. C o n s u l t a : “En una obra de cualquier especialidad y  de un valor referencial de más de S/ 
7'945360.00 (...), se ha convocado a una licitación pública p or paquetes en la cada obra tiene un valor 
referencial de acuerdo al siguiente detalle: (...). Sin embargo p or los montos que se ha convocado, se está p ro 
poniendo la contratación de Inspectores en vez de supervisores, pero existe la duda debido a el monto total del 
proyecto tiene un presupuesto mayor a l monto establecido en la Ley de Presupuesto para e l presente año fiscal, 
pero si se toma en cuenta lo dispuesto en la LCEArt 19°, (...) no se considera fraccionamiento a las contrata
ciones p o r etapas, (...), paquetes o lotes posibles en fun ción  a la naturaleza del objeto de la contratación o para 
propiciar la participación de las microempresas y  de las pequeñas empresas en aquellos sectores económicos 
donde exista oferta competitiva. Si esta norma también está establecida para e l contrato de Supervisión. ”2 3 . 
[...] [D]ebe señalarse que, de conformidad con el sexto párrafo del artículo 19 del Reglamento [cfr. art. 
37 del Nuevo Reglamento], una Entidad podía convocar un proceso de selección por paquete para la 
ejecución de obras de similar naturaleza cuando la contratación en conjunto resultaba más eficiente (en 
términos de calidad, precio y tiempo) que la contratación independiente. Asimismo, el referido párrafo 
señalaba que luego de otorgada la Buena Pro, las Entidades debían suscribir un contrato por cada obra 
incluida en el paquete. Esta disposición tenía por objeto que la ejecución de cada obra que formaba 
parte del paquete se realizara de manera independiente de las otras. De esta manera, considerando que 
toda obra debía contar con un inspector o con un supervisor de modo permanente y  directo, la Entidad 
debía, como regla general, designar a un inspector o contratar a un supervisor para cada una de las obras 
que integraban el paquete, en función al valor referencial de cada una de ellas y  no en función al valor 
referencial de todo el paquete. 2.4. No obstante ello, es preciso señalar que en las obras convocadas 
por paquete, la participación permanente y directa del residente y del supervisor debía definirse por 
la Entidad en las Bases, en atención a la complejidad y magnitud de las obras a ejecutar. Así, en una 
decisión de gestión tomada en base a la complejidad y magnitud de las obras que integraban el paquete, 
la Entidad podía decidir que un solo supervisor controlara simultáneamente la ejecución de más de una 
obra del paquete, siempre que con ello no se perjudicara su adecuado control. Del mismo modo, la 
Entidad podía decidir que un inspector controlara simultáneamente la ejecución de más de una obra 
del paquete, siempre que no se afectara el adecuado control de la obra y  que la suma sus valores referen- 
ciales no superase el monto a partir del cual la contratación de la supervisión era obligatoria. (Opinión 
N.° 039-2016/DTN, de 25-02-2016, ff. 2.3 y 2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2MgdGEP>).

§ 1130. Mecanismos especiales a través del cual la Entidad puede concentrar prestaciones de 
diferente tipo o naturaleza en una misma contratación. 2.1.1. [...] En coherencia con lo señalado, 
el Reglamento ha previsto mecanismos especiales a través de los cuales, la Entidad puede concentrar 
prestaciones de diferente tipo o naturaleza en una misma contratación, considerando, entre otros, los 
siguientes: a) c o n t r a t a c i ó n  p o r  p a q u e t e , dicho mecanismo puede utilizarse para agrupar dentro de 
un mismo objeto contractual (i) varios bienes, servicios o consulto rías de obra, distintos pero vinculados 
entre sí; o, (ii) la ejecución de obras de similar naturaleza; tomando en consideración que la contrata
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ción conjunta de tales prestaciones resulta más eficiente en términos de calidad, precio y tiempo que 
efectuar contrataciones por separado. A manera de ejemplo, se podría empaquetar en un mismo objeto 
contractual: camisas, pantalones, polos, entre otras prendas de vestir, b) p r o c e d i m i e n t o  d e  s e l e c c i ó n  
s e g ú n  r e l a c i ó n  d e  í t e m s , mediante el cual, la Entidad, teniendo en consideración la viabilidad eco
nómica, técnica y/o administrativa de la contratación, puede convocar a través de un mismo procedi
miento de selección la contratación de bienes, servicios en general, consultorías u obras distintos pero 
vinculadas entre sí, los cuales se agrupan, de acuerdo a su grado de vinculación, en diferentes ítems. 
De esta manera, cada ítem -que debe tener un monto individual mayor a ocho (8) UIT- pasa a cons
tituir un procedimiento de selección independiente dentro del procedimiento de selección principal. 
A manera de ejemplo, se podría contratar mediante un procedimiento de selección según relación de 
ítems, diferentes tipos de medicamentos, en el que cada tipo de medicamento pase a constituir un ítem 
en particular, c) C o n t r a t a c i o n e s  q u e  p r e v e a n  p r e s t a c i o n e s  a c c e s o r i a s , mecanismo a través del 
cual la Entidad puede contratar bienes, servicios u obras que adicionalmente conlleven la ejecución 
de prestaciones accesorias a la principal. Así, podría contratarse, por ejemplo, la adquisición de un 
determinado bien sofisticado y preverse como prestación accesoria el servicio de capacitación para su 
correcto uso. (Opinión N.° 059-2017/DTN, de 23-02-2017, f. 2.1.1. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2FHfdn6>).

§ 1131. Es posible convocar a un procedimiento de selección (licitación púbica) por paquete, 
para la ejecución de varias obras de naturaleza similar, a través de la modalidad de concurso oferta 
(elaboración de expediente técnico y  ejecución de obra. 3. C o n c l u s i o n e s . 3.1. Para efectos de apli
car la modalidad de contratación a través del concurso oferta para la ejecución de obras por paquete se 
debe tener en cuenta que la contratación en conjunto resulte más eficiente para el Estado en términos 
de calidad, precio y  tiempo frente a la contratación independiente y  que las obras sean de similar natu
raleza, aspectos que deben ser determinados y justificados por el área técnica especializada y competente 
de la entidad contratante, de acuerdo a sus normas de organización interna. 3.2. A fin de usar la mo
dalidad de concurso oferta en la ejecución de obras, deben cumplirse las condiciones establecidas en la 
Décimo Cuarta Disposición Complementaria Final del Reglamento, como son: i) corresponda a alguna 
Entidad del Poder Ejecutivo: ii) sea aprobado exclusivamente mediante resolución del Titular de la 
Entidad; iii) se trate de la ejecución de obras de edificaciones que por su naturaleza corresponda utilizar 
el sistema a suma alzada; y, iv) el valor referencial de la obra sea superior a los S/. 10 000 000,00 (Diez 
millones de Soles). 3.3. La contratación de obras por paquete admitiría que las referidas “unidades” o 
ítems sean obras bajo la modalidad de concurso oferta, es decir, que incluya la obligación de elaborar el 
expediente técnico y de ejecutar la obra, Asimismo, cada una de estos ítems debe poder ser contratado 
independientemente bajo la modalidad de concurso oferta, lo que implica necesariamente que cada 
uno deberá cumplir todos los requisitos y condiciones contenidos en la Décimo Cuarta Disposición 
Complementaria Final del Reglamento. (Opinión N.° 192-2016/DTN, de 06-12-2016, ff. 3.1 al 3.3. 
Dirección Técnica Normativa. Texto completo: <bit.ly/2MoUvsz>).

§ 1132. Si un único documento contractual contiene diversos ítems, el monto máximo para 
la ejecución de prestaciones adicionales para el caso de servicios corresponde al 25% del monto 
del contrato original, respecto de cada ítem considerado individualmente. Véase la jurisprudencia 
del artículo 34.3 de la Ley [§ 1132], (Opinión N.° 065-2018/DTN, de 16-05-2018, ff. 2.2 al 2.4. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2KEMGhy>).

§ 1133. En caso de pretender realizar una contratación de obras por paquete bajo la modalidad 
de concurso oferta, es necesario que cada unidad requerida cumpla con los requisitos previstos 
en la decimocuarta disposición complementaria final del Reglamento. Véase la jurisprudencia del 
artículo 36° del Nuevo Reglamento [§ 1110]. (Opinión N.° 048-2017/DTN, de 17-02-2017, f. 2.1, 
2.1.6 y  2.1.7. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2QzTFxx>).

§ 1134. La penalidad diaria se calcula en función a cada una de las prestaciones involucradas, 
por lo que tanto el monto como el plazo para el cálculo de dicha penalidad deben correspon
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der al monto y  plazo de la prestación materia de retraso y no al monto y  plazo total de la con
tratación. Véase la jurisprudencia del artículo 162° del Nuevo Reglamento [§ 1794]. (Opinión N.° 
173-2015/DTN, de 06-11-2015, ff. y  2.2 y  2.2.6. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2TmNsmI>).

Artículo 38: Fórmulas de reajuste

38.1. En los casos de contratos de ejecución periódica o continuada de bienes, servicios en general, 
consultorías en general, pactados en moneda nacional, los documentos del procedimiento de selección 
pueden considerar fórmulas de reajuste de los pagos que corresponden al contratista, así como la opor
tunidad en la cual se hace efectivo el pago, conforme a la variación del índice de Precios al Consumidor 
que establece el Instituto Nacional de Estadística e Informática - INEI, correspondiente al mes en que se 
efectúa el pago.

38.2. Cuando se trate de bienes o servicios donde se utilicen bienes sujetos a cotización internacional 
o cuyos precios estén influidos por esta, no se aplica la limitación del índice de Precios al Consumidor a 
que se refiere el numeral precedente.

38.3. En el caso de contratos de obra pactados en moneda nacional, los documentos del procedimiento 
de selección establecen las fórmulas de reajuste. Las valorizaciones que se efectúen a precios originales 
del contrato y sus ampliaciones son ajustadas multiplicándolas por el respectivo coeficiente de reajuste 
"K" que se obtenga de aplicar en la fórmula o fórmulas polinómicas, los índices Unificados de Precios de la 
Construcción que publica el Instituto Nacional de Estadística e Informática - INEI, correspondiente al mes 
en que debe ser pagada la valorización. Una vez publicados los índices correspondientes al mes en que 
debió efectuarse el pago, se realizan las regularizaciones necesarias.

38.4. Tanto la elaboración como la aplicación de las fórmulas polinómicas se sujetan a lo dispuesto en 
el Decreto Supremo N.° 011 -79-VC y sus normas modificatorias, ampliatorias y complementarias.

38.5. En el caso de contratos de consultoría de obras pactados en moneda nacional, los pagos se su
jetan a reajuste por aplicación de fórmulas monómicas o polinómicas, según corresponda, las cuales se 
prevén en los documentos del procedimiento de selección. Para tal efecto, el consultor calcula y consigna 
en sus facturas el monto resultante de la aplicación de dichas fórmulas, cuyas variaciones son mensuales, 
hasta la fecha de pago prevista en el contrato respectivo, utilizando los índices de Precios al Consumidor 
publicados por el Instituto Nacional de Estadística e Informática - INEI a la fecha de facturación. Una vez 
publicados los índices correspondientes al mes en que debió efectuarse el pago, se realizan las regulari
zaciones necesarias.

38.6. No son de aplicación las fórmulas de reajuste cuando los documentos del procedimiento de se
lección establezcan que las ofertas se expresen en moneda extranjera, salvo el caso de los bienes sujetos 
a cotización internacional o cuyo precio esté influido por esta.

OPINIONES DEL OSCE

§ 1135. Cuando se aprecie una variación en el valor de los elementos representativos que in
tervienen en la ejecución de una obra en moneda nacional, la Entidad debe efectuar el reajuste 
de precios independientemente de si la obra fue contratada bajo el sistema a suma alzada o bajo 
cualquier otro de los sistemas de contratación aplicables. C o n s u l t a : 2.1. “¿Es procedente que en las
obras bajo el sistema de Suma Alzada no se reconozcan los reajustes de precio invocando la naturaleza ju ríd i
ca de este sistema de contrataciones la de invariabilidad del precio pactado según artículo 14 numeral 1 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado?”. [...] 2.1.3. [...] [El] empleo del sistema a suma alzada 
implica que la invariabilidad del precio tenga vigencia ante una eventual variación de las cantidades, 
magnitudes y calidades consignadas en el expediente técnico de obra; de esta manera, la naturaleza del 
referido sistema de contratación determina que el contratista asuma el riesgo de mantener el precio ofer
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tado aun cuando los metrados que deben ser ejecutados resulten mayores a los inicialmente previstos, 
pero en ningún caso ello implica que la Entidad deba inobservar el reajuste a que se refiere el numeral 
17.2 del artículo 17 del Reglamento [cfr. art. 38.3 del Nuevo Reglamento]. Así, la naturaleza del siste
ma a suma alzada no habilita a la Entidad a desconocer la variación en el valor original de los elementos 
representativos que intervienen en la ejecución de la obra, desde el momento en que se contrajo la 
obligación, pues ello implicaría un quebrantamiento del equilibrio de las prestaciones de las partes, el 
cual debe ser restablecido a través del reajuste correspondiente. Es en ese sentido que, este Organismo 
Técnico Especializado ha señalado, previamente, que “(...) la normativa de contrataciones del Estado no 
establece que el reajuste de las valorizaciones resulta aplicable solo a las obras que se ejecuten bajo un sistema 
de contratación en particular; p or tanto -en los casos que corresponda- se debe calcular e l reajuste de cada 
valorización a efectos de actualizar e l valor de los elementos que intervienen en la ejecución de una obra y  de 
evitar la afectación d el equilibrio económico del contrato, independientemente del sistema de contratación 
que haya sido empleado. ” [...]. De esta manera, cuando se aprecie una variación en el valor de los elemen
tos representativos que intervienen en la ejecución de una obra en moneda nacional, la Entidad debe 
efectuar el reajuste de precios independientemente de si la obra fue contratada bajo el sistema a suma 
alzada o bajo cualquier otro de los sistemas de contratación aplicables. (Opinión N.° 179-2017/DTN, 
de 25-08-2017, ff. 2.1 y 2.1.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2UAhz!z>).

§ 1136. Las fórmulas polinómicas de reajuste de precios contempladas en las bases integradas 
forman parte del contrato, aún si en este no se consigna expresamente tales formulas. C onsulta: 
2.3. “¿Si el contrato celebrado entre ambas partes no señala la aplicación de la fórm ula de reajuste, pero hace 
referencia a los documentos que conformaron dicho contrato (bases integradas) donde se establece e l uso y  la 
form a de reajuste utilizar para las valorización y  liquidaciones, la entidad debe aplicar la fórm ula de rea
j u s t e . [...] 2.3.1. [...] [Es] importante precisar que el numeral 116.1 del artículo 116 del Reglamento 
[cfr. art. 138.1 del Nuevo Reglamento] establece que “El contrato está conformado p or el documento 
que lo contiene, los documentos del procedim iento de selección que establezcan reglas definitivas y  la oferta 
ganadora, así como los documentos derivados del procedim iento de selección que establezcan obligaciones 
para las partes. ” [...]. De esta manera, las fórmulas polinómicas diseñadas para el reajuste de precios, al 
encontrarse contempladas en los documentos del procedimiento de selección que establecen reglas de
finitivas (bases integradas en el caso de obras) forman parte del contrato. En tal sentido, debe reiterarse 
que la normativa de contrataciones del Estado establece que la Entidad debe efectuar el reajuste de las 
valorizaciones que se formulen durante la ejecución de la obra, para lo cual, deben emplearse las fórmu
las polinómicas contempladas en las Bases Integradas, las mismas que forman parte del contenido del 
contrato (Opinión N.° 179-2017/DTN, de 25-08-2017, ff. 2.3 y 2.3.1. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2UAhzIz>).

§ 1137. En la fórmula polinómica, los materiales o insumos utilizados para la ejecución de 
una obra pueden verse agrupados en el índice de consumo más representativo o ser empleados 
para obtener un promedio ponderado. C onsulta: 2.4. “¿Las formulas polinómicas de reajuste de p r e
cios deben contener necesariamente todos los índices unificados que p o r  su naturaleza le comprende a todos 
los elementos necesarios para la ejecución de la obra? (Aquí y  en lo que sigue entiéndase como 'elementos1 
los recursos necesarios para ejecutar la obra como son materiales, equipos mano de obra, etc.) ” [...] 2.4.2. 
[...] De esta manera, en la elaboración de la fórmula polinómica debe considerarse el índice de precio 
que corresponda a cada recurso de la obra (mano de obra, materiales, equipos, gastos generales, etc.) 
a efectos que su aplicación pueda reflejar adecuadamente la variación de precios que se aprecie en el 
mercado; no obstante ello, existen casos como el de los materiales e insumos, en los que, considerando 
la amplia variedad de materiales e insumos que intervienen en la ejecución de una obra, el monomio 
correspondiente puede considerar el índice del insumo más representativo o puede consignar el prome
dio ponderado de los índices de hasta tres (3) insumos como máximo: por lo tanto, no todos los índices 
de los materiales e insumos utilizados en la ejecución de una obra se encontrarán expresamente señalados en 
la fórm ula polinóm ica , si no que pueden verse agrupados en e l índice del insumo más representativo o ser
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empleados para obtener un promedio ponderado. (Opinión N.° 018-2017/DTN, de 31-11-2017, ff. 2.4. 
y 2.4.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RBUxON>).

§ 1138. En contratos de servicios de tracto sucesivo o de ejecución periódica o continuada, 
cuya ejecución implique prestaciones de distinta naturaleza (bienes, servicios propiamente dichos 
y obras), en los cuales se requiere de diversos elementos o insumos para el cumplimiento de sus 
obligaciones, similares a los requeridos para la ejecución de una obra, se puede reajustar los pre
cios con una fórm ula de reajuste que utilice los Indices Unificados de Precios de la Construcción. 
3. C onclusiones. 3.1. Cuando una Entidad decidía incluir fórmulas de reajuste en las Bases para la 
contratación de servicios debía actualizar el precio de las prestaciones pactadas de conformidad con la 
variación del Indice de Precios al Consumidor. 3.2. Considerando que los contratos bajo el ámbito de 
la normativa de contrataciones del Estado podían requerir -de manera excepcional y  con el sustento 
correspondiente- la ejecución de prestaciones de diferente naturaleza y  que a las prestaciones de este 
tipo de contratos se le debían aplicar las disposiciones de la normativa de contrataciones del Estado que 
eran compatibles con su naturaleza, debía concluirse que únicamente las prestaciones de obra incluidas 
en contratos de servicios podían ejecutarse conforme con las disposiciones establecidas para la ejecu
ción de una obra. Para ello era un requisito necesario que dichas prestaciones estuvieran claramente 
diferenciadas o identificadas para poder aplicarles las disposiciones de obra correspondientes; asimismo, 
debía incorporarse el expediente técnico respectivo, la inspección o supervisión de obra y cumplir con 
los procedimientos y condiciones que garanticen la adecuada ejecución de las prestaciones de obra. 3.3. 
Siempre que las prestaciones de obra estuvieran claramente diferenciadas de las de servicio, un contrato 
de servicios podía incluir, excepcionalmente, fórmulas de reajuste que utilizaran los Indices Unificados 
de Precios de la Construcción para reajustar únicamente aquellas prestaciones de obra requeridas para 
su ejecución. (Opinión N.° 140-2016/DTN, de 25-08-2016, ff. 3.1 al 3.3. Dirección Técnica Norma
tiva. Texto completo: cbit.ly/2BXvmB7>).

§ 1139. No puede aplicarse fórmulas de reajuste de precios por prestaciones que ya cuentan 
con conformidad y  pago. Consulta: “Si el Contrato establece el derecho -obligación a las partes de so
licitar reajuste de precios, y  este derecho-obligación NO fu e  ejercido en su debida oportunidad, la Entidad 
dio conformidad y  pago p o r el suministro mensual, ¿puede la Entidad reajustar los precios a su fa vor luego 
de dar conform idad y  haber pagado?” 2.3. De esta forma, tratándose de un contrato de tracto sucesivo 
o de ejecución periódica o continuada de bienes o servicios que contempla la posibilidad de aplicar 
fórmulas de reajuste en sus pagos, se entiende que los reajustes deben efectuarse durante la vigencia del 
contrato, y en la oportunidad en que se hará efectivo el pago correspondiente por la prestación. Con
secuentemente, no pueden aplicarse fórmulas de reajuste de precios por prestaciones que ya cuentan 
con conformidad y pago. (Opinión N.° 033-2016/DTN, de 22-02-2016, f. 2.3. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2LbhmqS>).

§ 1140. La fecha correcta del valor referencia! a tener en cuenta para el cálculo del reajuste con 
fórmula polinómica es la consignada en el expediente técnico. C onsulta: “¿Cuál debe ser la fech a  
correcta del valor referencial a tener en cuenta para e l cálculo del reajuste con fórm ula polinómica, si es de 
las bases o el del expediente técnico? (...)” \..l\ 3. C onclusión : A efectos de aplicar la fórmula polinómica 
y efectuar el reajuste que contempla la normativa de contrataciones del Estado, es necesario identificar 
los índices unificados de precios que estuvieron vigentes al momento de la elaboración del presupuesto, 
para lo cual debe considerarse la fecha de determinación del presupuesto de obra consignada en el ex
pediente técnico. (Opinión N.° 058-2016/DTN, de 13-04-2016, f. 3. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2BbRlDo>).

§ 1141. La inclusión de fórmulas de reajuste en una determinada contratación es una facultad 
que corresponde a cada Entidad, motivo por el cual no es de obligatoria observación su consig
nación en las bases. 2.1.3. [...] Dicho lo anterior, debe señalarse que el numeral 1) del artículo 49 del 
Reglamento [cfr. art. 38.1 del Nuevo Reglamento] permite que en los contratos de ejecución periódica 
o ejecución continuada se establezcan fórmulas de reajuste, con la finalidad de cubrir la variación del
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precio de las prestaciones pactadas, producto de la distribución de la ejecución de dichas prestaciones 
en el tiempo. En este punto debe resaltarse que la inclusión de las fórmulas de reajuste en una deter
minada contratación es una facultad que corresponde a cada Entidad, y  por tanto, no es obligatorio 
sean incluidas en las Bases del proceso de selección. Así, la previsión de fórmulas de reajuste en las Bases 
permitirá que durante la ejecución contractual se mantenga una adecuada relación de equivalencia entre 
las prestaciones ejecutadas por el contratista y el pago que la Entidad debe realizar por éstas. De esta 
forma, corresponde a cada Entidad determinar si en las contrataciones de bienes o servicios, que darán 
origen a contratos de ejecución periódica o continuada, resulta necesario o no considerar fórmulas de 
reajuste en las Bases, a efectos de cubrir una posible variación de precios durante la ejecución contrac
tual. (Opinión N.° 147-2015/DTN, de 16-09-2015, f. 2.1.3. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2Tjwx4F>).

§ 1142. Las fórmulas de reajuste podrán ser aplicados siempre que en las Bases o en el contrato 
se haya previsto tal posibilidad. Se consideran bienes sujetos a cotización internacional o que su 
precio se encuentra influido por ésta a aquellos bienes transables que se cotizan a nivel internacio
nal en bolsas de productos, y  sus derivados hasta el tercer nivel de producción. 3. C onclusiones: 
3.1. En los contratos de bienes de ejecución periódica o continuada, pactados en moneda nacional, po
drá aplicarse fórmulas de reajustarse a los pagos al contratista, siempre que en las Bases o en el contrato 
se haya previsto tal posibilidad. Dicho reajuste tendrá como límite la variación del Indice de Precios al 
Consumidor que establece el Instituto Nacional de Estadística e Informática - INEI, correspondiente al 
mes en que debe efectuarse el pago. Asimismo, en las contrataciones de bienes sujetos a cotización in
ternacional o cuyo precio esté influido por ésta, el reajuste de los pagos al contratista puede ser superior 
a la variación del índice de Precios al Consumidor que establece el Instituto Nacional de Estadística e 
Informática - INEI. Se consideran bienes sujetos a cotización internacional o que su precio se encuentra 
influido por ésta a aquellos bienes transables que se cotizan a nivel internacional en bolsas de productos, 
y sus derivados hasta el tercer nivel de producción. Este reajuste presupone un contrato de ejecución 
periódica o continuada, en el que la distribución de la ejecución de las prestaciones en el tiempo pueda 
determinar la variación del precio pactado. Igualmente, presupone que en las Bases o en el contrato se 
haya previsto la posibilidad de realizar el reajuste. Cuando se trate de una contratación de bienes sujetos 
a cotización internacional o cuyo precio esté influido por ésta, en la que la propuesta fue expresada en 
moneda extranjera por requerimiento de las Bases, también podrá reajustarse los pagos al contratista. 
(Opinión N.° 007-2011/DTN, de 03-01-2011, f. 3.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2UmA3LG>).

§ 1143. Alcances del término “bienes sujetos a cotización internacional o que su precio está 
influido por esta”. 2.1.2. [...] [La] Subdirección de Estudios Económicos y  de Mercado del OSCE ha 
realizado el estudio Bienes sujetos a cotización internacional o que su precio está influido p or ésta ¿Cuáles 
son o como delimitarlos?, en el que establece los criterios para determinar cuáles son los bienes que se 
encuentran sujetos a cotización internacional o que su precio está influido por ésta. En el punto 2.3 del 
referido estudio se señala que los bienes sujetos a cotización internacional son “bienes transables. cuya 
estructura de costos se ve afectada p or precios internacionales que se form an producto de las volatilidades de 
los mercados globales de commodities. No siempre se puede concretar su comercialización entre mercados de 
distintas naciones, pero la naturaleza de estos bienes perm ite la libre transacción en las economías internas 
para que sobre todo las necesidades básicas sean cubiertas. ” (El subrayado es agregado). Asimismo, en el 
punto 2.4 del estudio, respecto de los bienes transables, se precisa que “Estos bienes pueden, a su vez, 
ser insumos de procesos productivos con mayor nivel de industrialización y/o sofisticación, lo que introduce 
volatilidades en los precios en distintos momentos del tiempo para conseguir como resultado, precios exactos de 
los productos finales. ” En esa medida, en el punto 3.1 del estudio se indica que “Para determ inar hasta qué 
punto el precio de un bien está sujeto a cotización internacional o influenciada p o r éste, se tiene que definir en 
qué consisten sus respectivos procesos de producción. Esto, debido a que la estructura de costos es el centro de la 
cotización y  está directamente vinculada con los insumos y  los procesos de producción utilizados para elaborar 
los bienes transables”, identificándose los niveles de procesos de producción que a continuación se deta-
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lian, y precisándose que “hasta e l n ivel3, estos bienes transables están sujetos a cotización internacional o sus 
precios influidos p o r este”: (i) Commodities: “todo aquel bien básico, materia prima, o producto genérico, que 
se puede transar p or medio del trueque o la compray/o venta; lo cual genera un mercado en particular (oferta 
y  demanda) de dicho producto”; (ii) Derivados del proceso de producción; “se generan durante la produc
ción conjunta de una materia prima ( sommodity) con otros productos intermedios, estos bienes resultantes no 
se pueden dejar de producir y  corresponden a excedentes del bien en transformación para su uso com ercial”; 
(iii) Derivados del commodity. “que no solo se produce p or la nueva transformación de una materia prima, 
ya  esté procesada o no; sino que también indica, en sus oscilaciones de oferta y  demanda (y, p or lo tanto, de sus 
precios), alta dependencia del comportamiento del bien básico del cual deriva para determinar e l comporta
miento de sus precios en los mercados”; (iv) Productos manufacturados: “se generan p or medio de un proceso 
industrial sofisticado (ya sea sobre una materia prima y/o un producto semielaborado), para poder obtener 
un bien acabado que ha perdido en gran mayoría sus características iniciales, dando origen a un producto 
diferenciado y  con mayor valor agregado. ” Finalmente, en el punto 4) del estudio se concluyó que “(...) a 
f in  de delimitar cuáles serían los bienes sujetos a cotización internacional, con e l f in  de aplicar lo dispuesto en 
e l  artículo 49° del RLCE [cfr. art. 38 del Nuevo Reglamento], se propone utilizar, como base. la relación 
de productos (commodities) que se comercializan a través de las diferentes Bolsas de Productos del mundo”, 
y a partir de este listado incluir los productos derivados “hasta el nivel 3”, pues “(...) si bien los bienes 
transables en cuya elaboración depende de una materia prima que se cotiza en mercados internacionales, 
están sujetos a cotización internacional, conforme se incrementa el n ivel o fa se de producción, esta influencia 
es más débil, debido a que se pierde la mayoría de las características iniciales. ” (Opinión N.° 007-2011/ 
DTN, de 03-01-2011, £ 2.1.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2UmA3LG>).

§ 1144. El reajuste podrá realizarse en cada uno de los pagos que se efectúen al contratista. 
En caso los índices de precios o la cotización internacional correspondientes a la fecha de pago 
disminuyen en relación con el precio pactado, la entidad tendrá el derecho de pagar solamente el 
monto que represente el valor real de las prestaciones. 3.2. El reajuste podrá realizarse en cada uno 
de los pagos que se efectúen al contratista, siempre que se haya verificado una variación en el precio 
pactado y se cumplan las condiciones establecidas en [...] [el] Reglamento. 3.3. Si los índices de precios 
o la cotización internacional correspondientes a la fecha de pago aumentan en relación con el precio 
pactado, el contratista tiene derecho a que se le pague un mayor monto para poder cubrir el aumento 
del valor de la prestación. Dicho equilibrio también debe mantenerse en la situación contraria, esto es, 
cuando los índices de precios o la cotización internacional correspondientes a la fecha de pago disminu
yen en relación con el precio pactado, por lo que en esta situación la Entidad tendrá el derecho de pagar 
solamente el monto que represente el valor real de las prestaciones. (Opinión N.° 007-2011/DTN, de 
03-01-2011, ff. 3.2 y 3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2UmA3LG>).

§ 1145. Si en un contrato de servicios se hubiesen pactado la ejecución de ciertas prestaciones 
de obra, debidamente diferenciadas, podría incluirse fórmulas de reajuste relativo a contratos 
de obra, solo para aquellas obras que sean compatibles con tal naturaleza. C onclusiones: 3.1. 
Las fórmulas de reajuste calculadas conforme a la variación del Indice de Precios al Consumidor que 
establece el Instituto Nacional de Estadística e Informática-INEI, eran aplicables a los contratos de 
servicios -o bienes- de tracto sucesivo, ejecución periódica o continuada, pactados en moneda nacional; 
debiendo precisarse que correspondía a la Entidad determinar, previamente, si el objeto de un contrato 
de servicios de conservación vial correspondía a la prestación de servicios en general, o si de acuerdo 
a las actividades o trabajos requeridos, estos podían catalogarse como obras; a efectos de establecer 
adecuadamente las fórmulas de reajuste respectivas. 3 .2 . Los contratos bajo el ámbito de la anterior 
normativa de contrataciones del Estado -vigente en el año 2011- podían incluir, de manera excepcional 
y con el sustento correspondiente, la ejecución de prestaciones de diferente naturaleza, a las cuales se les 
debían aplicar las disposiciones que eran compatibles de acuerdo a su propia naturaleza; precisándose 
que las prestaciones de obra incluidas en contratos de servicios podían ejecutarse conforme con las 
disposiciones establecidas para la ejecución obras, siempre que, para tal efecto, dichas prestaciones hu
bieran sido claramente diferenciadas o identificadas en las Bases para poder aplicarles las disposiciones
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de obra correspondientes. 3.3. Si un contrato de servicios - de tracto sucesivo o de ejecución periódica 
o continuada, pactado en moneda nacional- implicaba la ejecución de prestaciones de obra, y siempre 
que estas últimas hubieran sido claramente diferenciadas de las de servicios, en las Bases; dicho contrato 
podía incluir, excepcionalmente, fórmulas de reajuste que utilizaran los Indices Unificados de Precios de 
la Construcción para reajustar, únicamente, aquellas prestaciones de obra requeridas para su ejecución. 
(Opinión N.° 004-2017/DTN, de 04-01-2017, ff. 3.1 al 3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2FU44jD>).

§ 1146. En la ejecución de una obra bajo el sistema de precios unitarios, para valorizar los 
mayores metrados ejecutados, correspondía emplear la fórmula de reajuste que se utilizaba para el 
resto de valorizaciones en el marco de la ejecución contractual. Véase la jurisprudencia del artículo 
35.b del Nuevo Reglamento [§ 1087]. (Opinión N.° 143-2018/DTN, de 11-09-2018, ff. 2.5 y 2.5.1. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2PbkrYy>).

Artículo 39: Relación de ítems, lotes o tramos

39 .1 . La Entidad puede realizar un procedimiento de selección según relación de ítems para contratar 
bienes, servicios en general, consultorías u obras distintas pero vinculadas entre sí con montos indivi
duales superiores a ocho (8) UIT, siempre que el órgano encargado de las contrataciones determine la 
viabilidad económica, técnica y/o administrativa de dicha posibilidad. Cada ítem constituye un procedi
miento independiente dentro de un procedimiento principal al que se le aplica las reglas correspondientes 
al principal, con las excepciones previstas en el Reglamento.

39.2. La Entidad puede efectuar contrataciones por lotes o tramos.

DEFINICIONES

l o t e : Conjunto de bienes del mismo tipo.
t r a m o : Parte de una obra que tiene utilidad por sí misma.

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 1147. El comité de Selección debe especificar en las bases, de manera indubitable, si el pro
cedimiento de selección será convocado por relación de ítems, de lo contrario incurriría en causal 
de nulidad. Aun cuando en el resumen ejecutivo y en el SEACE se registró que el procedimiento 
de selección fue convocado por relación de ítems, esta debe guardar relación con el contenido de 
las bases. 7. En ese sentido, es pertinente traer a “colación lo establecido en el artículo 18 del Regla
mento [cfr. art. 39 del Nuevo Reglamento], por el cual una Entidad puede convocar un procedimiento 
de selección según relación de ítems para contratar bienes servicios en general, consultorías u obras 
distintas pero vinculadas entre sí con montos individuales superiores a las ocho Unidades Impositivas 
Tributarias (8 UIT); precisándose que cada ítem constituye un procedimiento independiente dentro 
de un procedimiento principal al que se le aplica las reglas correspondientes al principal, con las ex
cepciones previstas en dicho cuerpo normativo. Adicionalmente, en las “Bases Estándar del Concurso 
Público para la Contratación de Servicios en General” elaboradas por el Organismo Supervisor de 
Contrataciones del Estado, se estableció lo siguiente: “3.1. Términos de referencia. Aquí debe se
ñalarse la descripción objetiva y precisa de las características y/o requisitos relevantes para cumplir la 
finalidad pública de la contratación, y  las condiciones en las que debe ejecutarse la contratación, en 
estricta concordancia con el expediente de contratación (...) Importante: Indicar si se trata de una 
contratación por ítems o paquetes, en cuyo caso debe detallarse dicha información. [...]. 8. Bajo 
esa premisa, y considerando que de acuerdo al artículo 26 del Reglamento [cfr. art. 47 del Nuevo Re
glamento] , el Comité de Selección elabora los documentos del procedimiento de selección a su cargo, 
utilizando obligatoriamente los documentos estándar que aprueba el OSCE; resulta entonces, que en
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caso de convocarse un procedimiento de selección según relación de ítems, debe especificarse en las ba
ses integradas dicha modalidad a efectos que los postores adopten las previsiones necesarias al presentar 
sus ofertas al referido procedimiento. 9. Ahora bien, de la revisión de las bases integradas este Colegiado 
advierte que no se precisó si el procedimiento de selección era convocado por relación de ítems, pues si 
bien en el Anexo N.° 5 se consignó la indicación: “En caso de procedimientos según relación de ítems, 
consignar lo siguiente’ El postor debe presentar el precio de su oferta en documentos independientes, en 
los ítems que se presente”; lo cierto es que en los términos de referencia no se estableció de manera clara 
y precisa que el procedimiento se trataba de uno por relación de ítems, no habiéndose detallado dicha 
información, tal como se prevé en las bases estandarizadas. Nótese, además, que en el referido anexo 
se señala expresamente “En caso se trate de procedimientos según relación de ítems (...)”: de ahí que, 
para que los postores pudiesen comprender que se trataba de un procedimiento por relación de ítems, 
el Comité de Selección debió consignar dicha modalidad en los términos de referencia (como obligan 
las Bases Estándar antes referidas), pues solo así los postores habrían entendido que este procedimiento 
era por relación de ítems, y por ende hubiesen presentado sus ofertas económicas en documentos in
dependientes; sin embargo, al no haberse consignado tal precisión, se dio lugar a que algunos postores 
interpreten que se trataba de un concurso público para la contratación de un servicio único. 10. [...] En 
ese contexto, aun cuando en el resumen ejecutivo y en el SEACE se registró que el procedimiento de 
selección fue convocado por relación de ítems, dicha información registrada no guarda correspondencia 
con el contenido de las bases integradas. 11. Bajo dicha premisa, en el caso concreto, se aprecia que 
existe una falta de determinación y  precisión en las bases integradas, al no haberse consignado que el 
procedimiento de selección se trataba de uno por relación de ítems; circunstancia que no sólo generó 
confusión en el Impugnante al momento de presentar su oferta económica, sino también en los otros 
postores no admitidos por la forma en que presentaron sus ofertas económicas [...] Ello se ha producido 
a consecuencia de que el Comité de Selección, al elaborar las bases, no describió de manera clara y  preci
sa que el procedimiento de selección era por relación de ítems. 12. En ese orden de ideas, este Colegiado 
considera que el Comité de Selección no ha seguido las disposiciones establecidas en la normativa de 
contratación pública para los procedimientos de selección por relación de ítems, puesto que, al elaborar 
las bases, no precisó cada uno de los ítems del proceso de selección. 13. Teniendo en cuenta lo expuesto, 
este Colegiado advierte que las bases adolecen de un vicio de nulidad, pues su contenido contraviene lo 
establecido en el artículo 26 del Reglamento [cfr. art. 47 del Nuevo Reglamento]. [...] (Resolución N.° 
2368-2016-TCE-S4, de 06-10-2016, ff. 7 al 13. Cuarta Sala. Texto completo: <bit.ly/2RopmX8>).

§ 1148. Si bien es posible que los postores que participen en un procedimiento de selección 
por relación de ítems, para la contratación de bienes, presenten un solo sobre para postular a 
más de un ítem, ello no es óbice o impedimento para que dicho postor decida presentar un sobre 
por cada ítem en el cual desee postular. 11. [...] [D]ebe tenerse presente que un procedimiento de 
selección por relación de ítems implica la conglomeración de varios objetos contractuales en un mismo 
procedimiento, es decir, que cada ítem es independiente respecto del otro. 12 . [Este] Colegiado advierte 
que, si bien es posible que los postores que participan en un procedimiento de selección por relación de 
ítems, para la contratación de bienes, presenten un solo sobre para postular a más de un ítem, ello no 
es óbice o impedimento para que dicho postor decida presentar un sobre por cada ítem en el cual desee 
postular, bajo la premisa que cada uno es independiente [...]. 13. [...] [Rjesulta necesario indicar que, 
aun cuando resultara válida la interpretación del comité especial, en el sentido que solamente resultaba 
viable la presentación de un solo sobre que contenga la oferta para varios ítems, al menos debió validar 
la postulación a un ítem por parte del Impugnante, toda vez que ello se adecuaba al criterio adoptado 
durante la evaluación de ofertas (Resolución N.° 086-2017-TCE-S1, de 20-01-2017, ff. 11 al 13. Pri
mera Sala. Texto completo: <bit.ly/2GVSBR0>).

OPINIONES DEL OSCE

§ 1149. Cada ítem constituye una relación jurídica contractual independiente entre la Entidad 
y  el proveedor ganador del respectivo ítem. C onsulta: “En el caso de procedim ientos de selección por
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relación de ítems en el que un mismo proveedor resulte ganador en más de un ítem, y  suscribe con la Entidad 
un solo contrato (documento)  que contenga todos o varios de los ítems ganados: ¿Se debe entender que cada 
ítem constituye una relación contractual independientemente entre la Entidad y  el c o n t r a t i s t a [...] 2.2. 
Sobre el particular, cabe indicar que el OSCE ha señalado en opiniones anteriores [Opinión N.° 059- 
2011/DTN] que “(...) en e l proceso de selección según relación de ítems, cada ítem constituye un proceso 
menor dentro d el proceso principal, p o r lo que, una vez consentido el otorgamiento de la buena pro, cada 
ítem dará origen a una relación juríd ica  independiente entre la Entidad y  elproveedor ganador d el respectivo 
ítem” (El subrayado es agregado). En esa medida, en el procedimiento de selección según relación de 
ítems, cada ítem constituye un procedimiento menor dentro del procedimiento principal, por lo que, 
una vez consentido el otorgamiento de la buena pro, cada ítem dará origen a una relación jurídica 
independiente entre la Entidad y  el proveedor ganador del respectivo ítem, sin importar la cantidad de 
documentos contractuales que se hayan suscrito. Así, durante la ejecución contractual existirán tantos 
contratos como ítems hayan sido adjudicados. De lo señalado se desprende que independientemente 
de la cantidad de documentos contractuales que suscriba una Entidad con un proveedor adjudicado en 
más de un ítem en un procedimiento de selección, cada ítem constituye una relación jurídica contrac
tual independiente. 2.3. Ahora bien, de conformidad con lo indicado previamente al análisis realizado, 
a continuación, se brindará alcances generales respecto a las consecuencias de convocar un procedi
miento de selección por relación de ítems. Al respecto, a manera de ejemplo, en aquellos casos en los 
cuales el proveedor fuera adjudicado con la buena pro de varios ítems de un mismo procedimiento de 
selección -considerando que cada ítem constituye una relación jurídica independiente- cada contrata
ción mantiene autonomía en cuanto a las reglas aplicables para la formalización, gestión y  culminación 
de contrato, así, la garantía de fiel cumplimiento que corresponde presentar para el perfeccionamiento 
del contrato -la cual debe cautelar el cumplimiento oportuno de las prestaciones que asume el contratista 
durante la ejecución contractual-, debe mantenerse vigente hasta la conformidad de la recepción de la 
prestación a cargo del contratista por el ítem objeto de la contratación, en el caso de bienes, servicios en 
general y  consultorías en general, o hasta el consentimiento de la liquidación final por el ítem objeto de 
la contratación, en el caso de ejecución y  consultoría de obras. Asimismo, en caso de incumplimiento de 
obligaciones de uno de los ítems adjudicados al proveedor, las consecuencias gravosas -como aplicación 
de penalidades, resolución del contrato y, eventualmente, de corresponder, la ejecución de las garantías- 
se generan sobre el ítem materia de incumplimiento, sin enervar la vigencia y continuidad de los demás 
ítems adjudicados, los que mantienen su independencia y  autonomía. (Opinión N.° 073-2018/DTN, 
de 30-05-2018, ff. 2.2 y  2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2FJy8hM>).

§ 1150. Mecanismos especiales a través del cual la Entidad puede concentrar prestaciones de 
diferente tipo o naturaleza en una misma contratación (art. 29.8). Véase la jurisprudencia del ar
tículo 37° del Nuevo Reglamento [§ 1130]. (Opinión N.° 059-2017/DTN, de 23-02-2017, f. 2.1.1. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2FHfdn6>).

REMISIÓN

§ 1151. Sobre contrataciones cuyos montos sean iguales o inferiores a 8 UIT. Véase también la 
jurisprudencia del artículo 5.1.a de la Ley [§ 267 ss.].

Artículo 40: Prohibición de fraccionamiento

40.1 El área usuaria, el órgano encargado de las contrataciones y/u otras dependencias de la Entidad 
cuya función esté relacionada con la correcta planificación de los recursos, son responsables por el incum
plimiento de la prohibición de fraccionar, debiendo efectuarse en cada caso el deslinde de responsabilidad, 
cuando corresponda.

40.2. La contratación independiente de cada uno de los documentos que conforman el expediente 
técnico constituye fraccionamiento.

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO



Art. 40 REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO 500

40.3. No se incurre en fraccionamiento cuando:
a) Se contraten bienes o servicios idénticos a los contratados anteriormente durante el mismo ejercicio 

fiscal, cuando la contratación completa no se pudo realizar en su oportunidad, debido a que no se contaba 
con los recursos disponibles suficientes para realizar dicha contratación completa, o surge una necesidad 
imprevisible adicional a la programada.

b) La contratación se efectúe a través de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco, salvo en los 
casos que determine el OSCE a través de Directiva.

OPINIONES DEL OSCE

§ 1152. Se incurre en fraccionamiento indebido si el área usuaria realiza un requerimiento in
dividual por cada estudio y/o servicio que integra el expediente técnico de obra. C onsulta: 2. “¿Se 
incurre en fraccionam iento establecido en la Ley de Contrataciones y  su Reglamento, si es que el área usuaria 
realiza un requerimiento individual p o r cada estudio!servicio y  se contrata de manera individual la realiza
ción de cada estudio ¡servicio del mismo expediente técn ico !”. [...] 2.4. [...] [Cuando] se requiera la elabo
ración del expediente técnico de una obra, la Entidad debe convocar un procedimiento de selección a 
efectos de contratar a un consultor de obras que se encargue de formular -de manera conjunta- todos 
los documentos que integran el mencionado expediente. En consecuencia, la contratación individual 
de cada uno de los documentos del expediente técnico constituye un fraccionamiento prohibido por 
la normativa de contrataciones del Estado. (Opinión N.° 150-2017/DTN, de 07-07-2017, ff. 2 y 2.4. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2C3bhKp>).

§ 1153. No se configura una situación de fraccionamiento indebido en una situación en la cual 
se convoque a un proceso de selección sobre un objeto contractual programado y  contratado con 
anterioridad, si la necesidad que motiva el procedimiento es nueva y  no pudo ser prevista antes de 
la contratación ya efectuada. C onsulta: 2.1. “¿Cuáles son los alcances del literal a) d el Numeral 19.2 
del artículo 190 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado cuando se refiere a una necesidad 
imprevisible a la programada?” [...] 3. C onclusiones. 3.1. No se configura una situación de fracciona
miento indebido en una situación en la cual una necesidad nueva, cuyo objeto coincide con el objeto 
de una necesidad sí programada y contratada con anterioridad, que por su naturaleza y/o circunstancias 
que la originan no pudo ser prevista antes de la contratación ya efectuada, exige que deba realizarse 
una contratación sobre dicho objeto para que la Entidad pueda cumplir con la finalidad pública que 
pretende atender. 3.2. Es absoluta responsabilidad de la Entidad determinar y sustentar, en aplicación 
del literal a) del numeral 19.2 del artículo 19 del Reglamento [cfr. art. 40.3.a del Nuevo Reglamento], 
que la necesidad que pretende satisfacer, pese a coincidir con el objeto contractual de una necesidad sí 
programada y contratada con anterioridad, es nueva y exige la contratación de dicho objeto para poder 
cumplir con una determinada finalidad. (Opinión N.° 265-2017/DTN, de 26-12-2017, ff. 2.1, 3.1 y 
3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2PEB 1 Ad>).

§ 1154. El supuesto de exclusión de fraccionamiento contenido en el literal a) del numeral 40.3 
del artículo 43 del Reglamento no puede ser aplicado a los contratos de obra. C onsulta: 1.1. “¿El 
supuesto de exclusión de fraccionam iento p or fa lta  de recursos disponibles dispuesto en el numeral 19.2 del 
artículo 19 d el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado [cfr. art. 40.3.a del Nuevo Reglamen
to], puede aplicarse también para la ejecución parcial de un saldo de obra?”. 2.1.1. En primer lugar, debe 
indicarse que el numeral 19.1 del artículo 19 de la Ley establece que, “Es requisito para convocar un 
procedimiento de selección, bajo sanción de nulidad, contar con la certificación de crédito presupues
tario, de conformidad con las reglas previstas en la normatividad del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, considerando, además y según corresponda, las reglas previstas en dicha normatividad para 
ejecuciones contractuales que superen el año fiscal.” (El subrayado es agregado)..[...] En relación con lo 
expuesto, el numeral 19.2 del artículo 19 del Reglamento establece que no se incurre en prohibición de 
fraccionamiento cuando “Se contraten bienes o servicios idénticos a los contratados anteriormente durante el 
mismo ejercicio fiscal, cuando la contratación completa no se pudo realizar en su oportunidad, debido a que
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no se contaba con los recursos disponibles suficientes para realizar dicha contratación completa, o surge una 
necesidad imprevisible adicional a la programada. (El subrayado es agregado). Como se advierte, la 
normativa de contrataciones del Estado dispone que la realización de una pluralidad de contrataciones 
-en un mismo ejercicio fiscal- no implica fraccionamiento indebido, en la medida que la insuficiencia 
de recursos financieros no hubiera permitido la contratación integral en su momento? no obstante, de 
la redacción del numeral 19.2 del artículo 19 del Reglamento [cfr. art. 40.3.a del Nuevo Reglamento] se 
desprende que dicha excepción solo se extiende al caso de bienes y  servicios, en consecuencia, no resulta 
de aplicación cuando se trate de la ejecución de obras. (Opinión N.° 248-2017/DTN, de 29-11-2017, 
ff. 1.1 y  2.1.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2SUXGKB>).

§ 1155. No se configurará el fraccionamiento indebido si con posterioridad a la aprobación del 
PAC surge una necesidad extraordinaria que implique contratar un bien o servicio con caracterís
ticas similares al de una contratación ya programada. C onsulta: “¿Se configuraría fraccionam iento de 
acuerdo a lo descrito en e l artículo 19° de la Ley de Contrataciones d el Estado [cfr. art. 20 de la Ley vigente], 
cuándo luego de llevado a cabo un proceso de selección, p o r causas imprevisibles, sigue persistiendo la necesi
dad del mismo bien o servicio, y  se requiere de una nueva modificación a l PAC para satisfacer las necesida
des?” [...] 2.3. Bajo esa óptica, es responsabilidad de la Entidad determinar si los objetos de contratación 
resultan idénticos de acuerdo a sus particularidades y, por tanto, deben ser convocados como un único 
proceso de selección a efectos de evitar un fraccionamiento, o si, por el contrario, existen elementos 
distintivos que hagan singular el objeto de cada contratación, a efectos de programarlos y  contratarlos 
en procesos de selección independientes, supuesto en el cual no se configuraría fraccionamiento. Dicha 
evaluación debe practicarse por la Entidad tanto en la programación inicial para la aprobación del Plan 
Anual de Contrataciones, como con posterioridad a dicho momento, conforme se produzca la recep
ción de requerimientos no programados por las áreas usuarias de la Entidad. En virtud de lo expuesto, 
la prohibición de fraccionamiento está referida a contrataciones que han sido programadas en su debida 
oportunidad en el Plan Anual de Contrataciones de la Entidad; por lo que, si estando prevista la reali
zación de un proceso de selección, y este no se lleva a cabo sino en forma directa o mediante procesos 
de selección menos rigurosos o más simples, dichos actos verificarían el fraccionamiento prohibido por 
la normativa. 2.4. No obstante lo indicado, la propia normativa de contratación pública, en el artículo 
20 del Reglamento [cfr. art. 40 del Nuevo Reglamento], reconoce determinados supuestos en los cuales 
no se configura el fraccionamiento prohibido por Ley. Así, [...] que no se configurará fraccionamiento 
cuando: “Con posterioridad a la aprobación del Plan Anual de Contrataciones, surja una necesidad extraor
dinaria e imprevisible adicional a la programada, la cual deberá ser atendida en su integridad a través de 
una contratación, salvo que respecto de la contratación programada aún no se haya aprobado e l Expediente de 
Contratación. ”De lo expuesto se desprende que, en el caso en que se hubiera aprobado el Expediente de 
Contratación no constituye fraccionamiento adquirir la diferencia mediante otro proceso de selección, 
siempre que sea producto de una necesidad extraordinaria e imprevisible y haya identidad con el objeto 
de la contratación programada, pudiendo implicar la modificación del Plan Anual de Contrataciones. 
Asimismo, cabe indicar que las contrataciones que se lleven a cabo con posterioridad al Plan Anual de 
Contrataciones deben revestir las características de necesidades extraordinarias e imprevisibles, de tal 
manera que la Entidad no hubiera podido prever dicha necesidad. [...] (Opinión N.° 034-2012/DTN, 
de 28-02-2012, ff. 2.3 y  2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2CZSP5D>).

§ 1156. La contratación individual de cada uno de los documentos que componen el Expe
diente Técnico de Obra constituye un fraccionamiento prohibido por la normativa de contra
taciones del Estado. C onsulta: “En el caso de la necesidad de elaboración de un Expediente Técnico 
para obra, ¿pueden sus componentes: arquitectura, estructuras, sanitarias, eléctricas, y  otras, contratarse in
dividualmente como servicios generales?, ¿puede también ser contratado un servicio general para realizar el 
seguimiento y  consolidación de los componentes contratados?, ¿lo descrito constituiría un fraccionamiento?, 
¿debería contratarse la elaboración d el expediente técnico en un único proceso de selección como consultoría?”. 
[...] C onclusiones: 3.1. En el marco de lo establecido por la normativa de contrataciones del Estado, 
la elaboración del Expediente Técnico de Obra debe ser contratada como una consultoría de obra, a tra-
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vés de un Concurso Público o una Adjudicación Simplificada, según corresponda al valor referencial de 
la contratación y a los márgenes que establece la ley de presupuesto del sector público. 3 .2 . Cuando se 
requiera la elaboración de un Expediente Técnico de Obra, la Entidad debe convocar un procedimiento 
de selección a efectos de contratar a un consultor de obras, persona natural o jurídica, que se encargue 
de formular -de manera conjunta- todos los documentos que integran el mencionado Expediente; en 
consecuencia, la contratación individual de cada uno de los documentos que componen el Expediente 
Técnico de Obra constituye un fraccionamiento prohibido por la normativa de contrataciones del Esta
do. (Opinión N.° 193-2017/DTN, de 06-09-2017, ff. 3.1 y  3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2ElLQdj>).

§ 1157. Diferencia entre bien similar y  bien idéntico a efectos de determinar si se ha configu
rado un fraccionamiento. C o n su l t a : 2.2 ¿De qué manera se define un bien similar y  uno idéntico? De 
conformidad con lo indicado al absolver la consulta anterior, a efectos de determinar si se ha configura
do un fraccionamiento, debe analizarse las características y condiciones de los bienes contratados. Para 
tal efecto, se consideran bienes “idénticos” a aquellos que compartan las mismas características, es decir, 
son iguales en todos sus aspectos, y por tanto, sujetos de ser contratados bajo las mismas condiciones. 
Cabe precisar, que las diferencias menores de apariencia- como por ejemplo: talla, color, entre otras que 
se presenten de acuerdo a cada caso concreto- no afectan la identidad de dichos bienes. Por su parte, se en
tenderá como bienes “similares” a aquellos que guarden semejanza o parecido, es decir, que compartan 
ciertas características esenciales, referidas a su naturaleza, uso, función, entre otras; siendo susceptibles 
de contratarse en forma conjunta. En ese sentido, es responsabilidad de cada Entidad determinar, para 
cada caso en concreto, si los bienes que se requieren contratar poseen características y/o condiciones 
idénticas o similares, a efectos de agruparlos correctamente dentro de un mismo objeto contractual, y 
esa forma, evitar la configuración de un fraccionamiento indebido. (Opinión N.° 001-2017/DTN, de 
04-01-2017, f. 2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2KKVRx5>).

§ 1158. Definición de fraccionamiento indebido. Véase la jurisprudencia del artículo 20° de la 
Ley [§ 466], (Opinión N.° 039-2009/DTN, de 29-05-2009, f. 2.2. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2M3ij4R>).

REMISIÓN

§ 1158a. Sobre la prohibición de fraccionamiento. Véase también la jurisprudencia del artículo 
20° de la Ley [§ 466 ss.].

Artículo 41: Requisitos para convocar

41.1. Para convocar un procedimiento de selección, este corresponde estar incluido en el Plan Anual de 
Contrataciones, contar con el expediente de contratación aprobado, haber designado al comité de selec
ción cuando corresponda, y contar con los documentos del procedimiento de selección aprobados que se 
publican con la convocatoria, de acuerdo a lo que establece el Reglamento.

41.2. Tratándose de procedimientos de selección para la ejecución de obras se requiere contar adicio
nalmente con el expediente técnico y la disponibilidad física del terreno, salvo que, por las características 
de la obra, se permita entregas parciales del terreno. En este caso, la Entidad adopta las medidas nece
sarias para asegurar la disponibilidad oportuna del terreno, a efecto de no generar mayores gastos por 
demoras en la entrega, bajo responsabilidad, salvo lo dispuesto en el numeral 146.2 del artículo 1 4 6 .(a)

OPINIONES DEL OSCE

§ 1159. La Entidad puede entregar al contratista de manera excepcional y  con el debido susten
to técnico, el terreno con áreas no disponibles, garantizando la disposición de estas al momento 
que el contratista lo requiera según el calendario de avance de obra. [...] 3.3. Para considerar que
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existe disponibilidad física del terreno debe ser posible entregarle al contratista la totalidad del terreno 
donde se ejecutará la obra; no obstante, es importante señalar que, dentro del alcance de una decisión 
de gestión de su exclusiva responsabilidad y en el marco de sus fines institucionales y competencias 
funcionales, una Entidad podrá entregar, en forma excepcional y  con el correspondiente sustento téc
nico, el terreno con áreas no disponibles o de manera parcial, cuando las condiciones particulares de la 
obra lo requieran, siempre que con ello se garantice la oportuna ejecución de la obra y  que las áreas de 
terreno pendientes de entrega o no disponibles al momento de iniciar la ejecución de la obra estarán 
a disposición del contratista en el momento que se requieran, según lo establecido en el calendario de 
avance de obra. (Opinión N.° 072-2016/DTN, de 11-05-2016, f. 3.3. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2QXlbFG>).

§ 1160. La disponibilidad del terreno para ejecutar la obra debe ser “efectiva” y no “poten
cial”. La disponibilidad del terreno no implica necesariamente que la Entidad sea propietaria del 
terreno o de las áreas donde se ejecutará la obra. C o n su l t a : [...] 2.1.2. En este punto, es importante 
precisar que el carácter disponible del terreno implica que esté listo para usarse o utilizarse; es decir, que 
el contratista pueda ejecutar la obra libremente, sin que los propietarios, poseedores o terceros puedan 
impedir dicha ejecución. Para ello, no es indispensable que la Entidad sea propietaria del terreno o de 
las áreas donde se ejecutará la obra, sino que quienes sean titulares del poder jurídico que permite deter
minar u ordenar lo que debe hacerse u omitirse con el terreno, ceda, a través de un título válido, dicho 
poder a la Entidad. En esa medida, para considerar que el terreno está disponible será necesario que la 
Entidad cuente con un título jurídico válido para que, posteriormente, el contratista pueda ejecutar la 
obra. No es suficiente que, potencialmente, la Entidad tenga la capacidad de gestionar la expropiación 
de terrenos, o tenga el poder de imponer una servidumbre, o de llegar a un acuerdo con quienes sean 
titulares del poder jurídico que permite determinar u ordenar lo que debe hacerse u omitirse con el 
terreno donde se ejecutará la obra, sino que será necesario que el título jurídico, además de válido, tenga 
existencia; es decir, que se haya establecido o convenido la servidumbre, celebrado el contrato de com
praventa, o expropiado el terreno, según corresponda. [...] C o n c l u s io n e s : [...] 3.2. Las Entidades que 
requieren contratar la ejecución de obras bajo el ámbito de la normativa de contrataciones del Estado 
están obligadas a obtener las servidumbres que sean necesarias para la correcta ejecución de la obra, de
biendo cumplir con dicha obligación con anterioridad a la convocatoria cuando ello sea necesario para 
conseguir la disponibilidad del terreno para la ejecución de la obra. (Opinión N.° 072-2016/DTN, de 
11-05-2016, ff. 2.1.2 y  3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2QXlbFG>).

§ 1161. La disponibilidad del terreno y la aprobación del expediente de contratación son re
quisitos que deben ser cumplidos sin mediar ningún tipo de orden o secuencia necesario. C o n 
su l t a : 1.1. “¿El requisito contenido en el último párrafo del artículo 20° d el Reglamento (...), de contar 
con la disponibilidad del terreno previam ente a la convocatoria del proceso de selección para la ejecución de 
una obra, es un requisito que debe cumplirse previo a la aprobación del expediente de contratación?” [...] 
C o n c l u s io n e s : 3.3. Si bien la aprobación del expediente de contratación y la disponibilidad física del 
terreno son condiciones que deben cumplirse antes de convocar un procedimiento de selección para 
la contratación de una obra, el artículo 20 del Reglamento [cfr. art. 41 del Nuevo Reglamento] no 
establece que dichos requisitos deban cumplirse siguiendo algún tipo de orden o secuencia, pues ello 
dependerá de las condiciones particulares del terreno y las características de la obra a ejecutar. (Opinión 
N.° 064-2016/DTN, de 02-05-2016, ff. 1.1 y  3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
cbit.ly/2G9EiqL>).

§ 1162. La disponibilidad física del terreno sobre el cual se ejecutará la obra no implica nece
sariamente la transferencia de la propiedad. 2.1.1. [...] [Este] Organismo Supervisor ha determinado 
que se cuenta con disponibilidad física del terreno sobre el que se ejecutará la obra, desde el momento 
en que la Entidad cuenta con poder legal suficiente para determinar u ordenar lo que debe hacerse u 
omitirse con dicho terreno, lo cual no implica, necesariamente, la transferencia de la propiedad. [...] 
(Opinión N.° 108-2013/DTN, de 16-12-2013, f. 2.1.1. Dirección Técnico Normativa. Texto comple
to: <bit.ly/2Ce8Inw>).
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§ 1163. El “título válido” que debe ostentar la entidad para poder disponer del terreno, está 
referido a aquel que le permite ejercer los derechos reales necesarios que le permitan disponer, 
determinar u ordenar que se lleven a cabo los trabajos correspondientes para la ejecución de obra.
Véase la jurisprudencia del artículo 32.5 de la Ley [§ 560]. (Opinión N.° 168-2018/DTN, de 09-10- 
2018, ff. 2.1, 2.1.3 y 2.1.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2PZKSWl>).

Artículo 42: Contenido del expediente de contratación

42.1. El órgano encargado de las contrataciones lleva un expediente del proceso de contratación, en 
el que se ordena, archiva y preserva la información que respalda las actuaciones realizadas desde la for
mulación del requerimiento del área usuaria hasta el cumplimiento total de las obligaciones derivadas del 
contrato, incluidas las incidencias del recurso de apelación y los medios de solución de controversias de la 
ejecución contractual, según corresponda.

42.2. Las demás dependencias de la Entidad facilitan información relevante para mantener el expe
diente completo.

42.3. El órgano encargado de las contrataciones es el responsable de remitir el expediente de contra
tación al funcionario competente para su aprobación, en forma previa a la convocatoria, de acuerdo a sus 
normas de organización interna. Para su aprobación, el expediente de contratación contiene:

a) El requerimiento, indicando si este se encuentra definido en una ficha de homologación, en el listado 
de bienes y servicios comunes, o en el Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco;

b) La fórmula de reajuste, de ser el caso;
c) La declaratoria de viabilidad y verificación de viabilidad, cuando esta última exista, en el caso de 

contrataciones que forman parte de un proyecto de inversión pública;
d) En el caso de obras contratadas bajo la modalidad llave en mano que cuenten con equipamiento, las 

especificaciones técnicas de los equipos requeridos;
e) En el caso de ejecución de obras, el sustento de que procede efectuar la entrega parcial del terreno, 

de ser el caso;
f) El informe técnico de evaluación de software, conforme a la normativa de la materia, cuando corres

ponda;
g) El documento que aprueba el proceso de estandarización, cuando corresponda;
h) La indagación de mercado realizado, y su actualización cuando corresponda;
i) El valor referencial o valor estimado, según corresponda,
j) La opción de realizar la contratación por paquete, lote y tramo, cuando corresponda;
k) La certificación de crédito presupuestario y/o la previsión presupuestal, de acuerdo a la normativa 

vigente;
l) La determinación del procedimiento de selección, el sistema de contratación y, cuando corresponda, 

la modalidad de contratación con el sustento correspondiente;
m) El resumen ejecutivo, cuando corresponda; y,
n) Otra documentación necesaria conforme a la normativa que regula el objeto de la contratación.
42.4. Cuando un procedimiento de selección sea declarado desierto, la siguiente convocatoria requiere 

contar con una nueva aprobación del expediente de contratación, solo cuando el informe de evaluación 
de las razones que motivaron la declaratoria de desierto advierta que el requerimiento corresponde ser 
ajustado.

42.5. El órgano encargado de las contrataciones tiene a su cargo la custodia del expediente de contra
tación, salvo en el período en el que dicha custodia esté a cargo del comité de selección.(a)

DIRECTIVAS Y  LINCAMIENTOS

(a) Véase la Directiva N.° 004-2019-OSCE/CD, "Disposiciones sobre el contenido del resumen ejecutivo de las actuaciones
preparatorias" (ER 29-01-2019) [D-009],
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OPINIONES DEL OSCE

§ 1164. Corresponde a cada Entidad determinar, en su ROF u otros documentos de gestión 
interna, el órgano que tiene como función realizar las gestiones propias del abastecimiento, y  será 
dicho órgano el responsable de la custodia del Expediente de Contratación. C onsulta: “¿En una 
entidad qué funcionario del órgano encargado de Contrataciones del Estado es e l  responsable de la custodia 
del expediente de c o n t r a t a c i ó n 3.1. Corresponde a cada Entidad determinar, en su Reglamento de 
Organización y Funciones u otros documentos de organización y/o gestión interna, el órgano o unidad 
orgánica que tiene como función realizar las gestiones propias del abastecimiento de bienes, servicios u 
obras necesarios para el cumplimiento de los fines u objetivos de la Entidad, y  será dicha dependencia 
el órgano encargado de las contrataciones de la Entidad que asumirá la responsabilidad de la custodia 
del Expediente de Contratación. 3.2. Sin perjuicio de la asignación de responsabilidad a que se refiere 
el numeral 21.5 del artículo 21 del Reglamento [cfr. art. 42.5 del Nuevo Reglamento], corresponde a 
cada Entidad -a través de sus normas de organización interna- determinar las funciones del personal al 
interior de esta. (Opinión N.° 100-2018/DTN, de 27-06-2018, ff. 3.2 y 3.2. Dirección Técnico Nor
mativa. Texto completo: <bit.ly/2zBCFNL>).

CAPITULO II
ÓRGANOS A CARGO DEL 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

Artículo 43: Órgano a cargo del procedimiento de selección

43.1. El órgano a cargo de los procedimientos de selección se encarga de la preparación, conducción y 
realización del procedimiento de selección hasta su culminación. Los procedimientos de selección pueden 
estar a cargo de un comité de selección o del órgano encargado de las contrataciones.

43.2. Para la Licitación Pública, el Concurso Público y la Selección de Consultores Individuales, la 
Entidad designa un comité de selección para cada procedimiento. El órgano encargado de las contrata
ciones tiene a su cargo la Subasta Inversa Electrónica, la Adjudicación Simplificada para bienes, servicios 
en general y consultoría en general, la Comparación de Precios y la Contratación Directa. En la Subasta 
Inversa Electrónica y en la Adjudicación Simplificada la Entidad puede designar a un comité de selección o 
un comité de selección permanente, cuando lo considere necesario. Tratándose de obras y consultoría de 
obras siempre se designa un comité de selección.

43.3. Los órganos a cargo de los procedimientos de selección son competentes para preparar los docu
mentos del procedimiento de selección, así como para adoptar las decisiones y realizar todo acto necesa
rio para el desarrollo del procedimiento hasta su culminación, sin que puedan alterar, cambiar o modificar 
la información del expediente de contratación.

43.4. Las disposiciones señaladas en los numerales 46.4 y 46.5 del artículo 46 también son aplicables 
cuando el procedimiento de selección esté a cargo del órgano encargado de las contrataciones.

DEFINICIONES

p r o c e d im ie n to  de  s e l e c c ió n : Es un procedimiento administrativo especial conformado por un conjunto de actos
administrativos, de administración o hechos administrativos, que tiene por objeto la selección de la persona natural
o jurídica con la cual las Entidades del Estado van a celebrar un contrato para la contratación de bienes, servicios en
general, consultorías o la ejecución de una obra.

OPINIONES DEL OSCE

§ 1165. La elaboración de las Bases se encuentra a cargo del comité de selección, el cual la 
fórmula de acuerdo al requerimiento hecho por el área usuaria. En este proceso los proveedores
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no tienen participación directa. C onsulta: 2.1. ¿Quién es el órgano responsable para la elaboración de 
bases de un proceso, y  si dicho órgano puede decidir sobre los montos y  condiciones de los adelantos directos 
establecidas en las bases? En ese mismo sentido ¿los postores de acuerdo a Ley y  a su reglamento tienen alguna 
injerencia en la elaboración de las bases, sobre todo en el extremo de proponer o establecer las condiciones de 
los adelantos directos en las bases? [...] 2.1.2. [...] [El] artículo 24 de la anterior Ley [cfr. art. 43 del Nuevo 
Reglamento] establecía que en las licitaciones públicas -proceso empleado, entre otros, para la contratación 
de obras- la Entidad designaba a un Comité Especial, el cual estaría a cargo de elaborar las Bases, la or
ganización, conducción y  ejecución del proceso de selección hasta que la Buena Pro quedase consentida 
o administrativamente firme. [...] De lo expuesto hasta este punto, se aprecia que el Comité Especial 
tenía a su cargo la elaboración de las Bases del proceso de selección, las cuales podían contemplar la 
entrega de adelantos. Al respecto, debe precisarse que los proveedores no tenían participación directa en 
la elaboración de las Bases, ya que esta actividad se desarrollaba al interior de la Entidad. Ahora bien, si 
bien correspondía al Comité Especial la elaboración de las Bases del proceso de selección, debe tenerse 
en cuenta que dicha situación no significaba que el contenido de estas se encontrara sujeto a decisiones 
arbitrarias del Comité, sino que para su correcta formulación debían incluirse, obligatoriamente, las 
condiciones previstas en el requerimiento formulado por el área usuaria, conforme a las especificaciones 
técnicas, las posibilidades presupuestarias y demás condiciones que fueran necesarias de apreciar en el 
marco de la contratación a realizarse. De esta manera, la elaboración de las Bases se encontraba a cargo 
del Comité Especial; sin embargo, su correcta formulación debía involucrar las condiciones y caracte
rísticas de la contratación previstas en el requerimiento y demás condiciones presupuestarias y  técnicas 
que fueran necesarias de considerar en el marco de la contratación. (Opinión N.° 062-2018/DTN, de 
11-05-2018, ff. 2.1 y 2.1.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2E2irkb>).

§ 1166. El Comité de selección no tiene competencia alguna en otra fase del proceso de con
tratación que no sea la fase de selección. 2.3. [...] El artículo 31 del anterior Reglamento [cfr. art. 43 
del Nuevo Reglamento] indicaba que las competencias del Comité Especial, como órgano conductor 
del proceso de selección -desde el momento en que éste preparaba las Bases hasta la culminación del 
proceso de selección-, eran las siguientes: “1. Consultar los alcances de la información proporcionada en el 
Expediente de Contratación y  sugerir, de ser e l caso, las modificaciones que considere pertinentes. Cualquier 
modificación requerirá contar previamente con la conform idad del área usuaria (..). 2. Elaborar las Bases. 3. 
Convocar el proceso. 4. Absolver las consultas y  observaciones. 5. Integrar las Bases. 6. Evaluar las propuestas. 
7. Adjudicar la Buena Pro. 8. Declarar desierto. 9. Todo acto necesario para el desarrollo d el proceso de selec
ción hasta e l consentimiento de la Buena Pro. (...). ”(E1 resaltado es agregado). Como se aprecia, el Comité 
Especial contaba con facultades para actuar en el marco del desarrollo del proceso de selección, esto era: 
desde el momento en que era designado y  procedía a elaborar las Bases, hasta el momento en que la 
buena pro quedaba consentida o administrativamente firme; en tal sentido, debe puntualizarse que el 
Comité Especial no contaba ni ejercía competencia alguna en otra fase del proceso de contratación, que 
no fuera la fase de selección. (Opinión N.° 138-2018/DTN, de 06-09-2018, f. 2.3. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Rh7s9j>).

§ 1167. El órgano encargado de las contrataciones o el comité de selección no pueden dejar de 
absolver las consultas y/u observaciones presentadas por los participantes que no emplearon el
Anexo N.° 1 de la Directiva N.° 023-2016-OSCE/CD. C onsulta: 2.2. ‘El uso d el Anexo N.° 01 de 
la Directiva N.° 023-2016-OSCE/CD, p or parte de los postores, para la presentación de consultas y  obser
vaciones ¿Es de obligatorio cumplimiento? (...)” Al respecto, debe indicarse que, como se ha señalado al 
absolver la consulta anterior, la normativa de contrataciones del Estado, incluye las directivas emitidas 
por el OSCE que contienen disposiciones de aplicación obligatoria para el desarrollo, participación y 
ejecución en los procesos de contratación estatal. De esta manera, se desprende que los proveedores 
deben usar de forma obligatoria el Anexo N.° 1 de la Directiva N.° 023-2016-OSCE/CD [D-020]. No 
obstante, el órgano encargado de las contrataciones o el comité de selección no pueden dejar de absolver 
las consultas y/u observaciones presentadas por los participantes que no emplearon el Anexo N.° 1 de 
la mencionada directiva, tal como se expresó en el Comunicado N.° 004-2016-OSCE/DTN publica-
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do en el mes de setiembre de 2016. (Opinión N.° 009-2017/DTN, de 12-01-2017, f. 2.2. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: cbit.ly/2UcqíET>).

§ 1168. El comité de selección no puede desestimar ni mucho menos modificar la oferta del 
postor que, contando con el beneficio de la exoneración del IGV, opte por no emplearlo y  presente 
su oferta incluyendo el IGV, ya que dicha decisión solo compete al postor. C onsulta: 2.1. “(...) ¿El 
Comité de Selección cuenta con competencia para verificar si un postor cumple o no con los requisitos con
templados en la Ley N ° 27037y  su Reglamento, y  consecuentemente determinar si este goza del beneficio de 
la exoneración del IGV?” 2,2. “¿Es fa ctib le que p or considerar que un postor goza de beneficios contemplados 
en la Ley N.0 27037, Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonia, e l Comité de Selección desestime 
o modifique su propuesta económica, si e l postor no presenta la declaración jurada de exoneración del IGV, 
contemplada en los anexos de las bases estandarizadas y  además presenta su propuesta económica dentro de los 
límites superiores e inferiores del valor que incluye IGV, contempladas en las bases estandarizadas publicadas 
p o r la entidad?” 2.3. “Si la Entidad Contratante suscribe contrato con un postor que aparentemente goza 
de los beneficios contemplados en la Ley N.0 27037, Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonia, sin 
embargo, el postor no presentó la declaración jurada de exoneración del IGV, contemplada en los anexos de las 
bases estandarizadas, y  considerando la propuesta presentada p or el postor, se fija  como monto contractual el 
importe que incluye el IGV. ¿Incurre en Infracción la Entidad Contratante?”. [...] 3. C onclusiones. 3.1. 
Compete al postor que goce del beneficio de la exoneración del IGV prevista en la Ley N.° 27037 deci
dir si se acogerá al mismo -es decir si presentará su oferta excluyendo el IGV-, para lo cual bastará que el 
postor presente la declaración jurada contemplada en los anexos de las bases estándar aprobadas por el 
OSCE. 3.2. El comité de selección no puede desestimar ni mucho menos modificar la oferta del postor 
que, contando con el beneficio de la exoneración del IGV, previsto en la Ley N.° 27037, opte por no 
emplearlo y presente su oferta incluyendo el IGV, ya que dicha decisión solo compete al postor. En esa 
línea, cuando dicho postor resulte ganador de la buena pro, la decisión de no acogerse a tal beneficio 
debe mantenerse durante el perfeccionamiento del contrato y la ejecución contractual. 3.3. La Entidad 
no incurre en infracción cuando el postor que goza del referido beneficio -y que resulte ganador de la 
buena pro- decide no emplearlo, suscribiendo el contrato con la Entidad con un monto que incluye el 
IGV, ya que la decisión de incluir o no dicho impuesto corresponde al beneficiario de la exoneración. 
(Opinión N.° 122-2017/DTN, de 26-05-2017, ff. 2.1, 2.2, 2.3, 3, 3.1, 3.2 y 3.3. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2ASGAFV>).

§ 1169. El comité especial, como conductor del proceso de selección, puede requerir al notario, 
en el mismo acto de presentación de propuestas, corregir la omisión de consignar su firma y sello 
en los documentos que conforman la propuesta. Véase la jurisprudencia del artículo 60° del Nuevo 
Reglamento [§ 1429]. (Opinión N.° 043-2013/DTN, de 30-05-2013, ff. 2.1 y  2.4. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2FEVBPk>).

§ 1170. El comité de selección solo puede actualizar el valor estimado del procedimiento de 
selección antes de su convocatoria. Véase la jurisprudencia del artículo 47° del Nuevo Reglamento 
[§ 1220]. (Opinión N.° 065-2017/DTN, de 02-03-2017, ff. 2.2 y  2.3. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2zKePzg>).

§ 1171. No existe la posibilidad de que el comité de selección pueda incorporar algún factor 
de evaluación distinto a los previstos en las bases estándar u otro documento estándar aprobado 
por el OSCE. Alcances del concepto de “mejoras para bienes y servicios” contenidos en la norma
tiva de contrataciones del Estado. Véase la jurisprudencia del artículo 51° del Nuevo Reglamento [§ 
1333]. (Opinión N.° 144-2016/DTN, de 26-08-2016, f. 2.1.3. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2R9gGI8>).

§ 1172. Las funciones que corresponden al comité de selección, de forma obligatoria, son 
todas las que están contenidas en la Ley, Reglamento y  normas emitidas por el OSCE, a pesar del 
uso de los términos “debe” o “deberá” para referirse al cumplimiento de tales funciones. Véase la
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jurisprudencia del artículo 8.1.c de la Ley [§ 312]. (Opinión N.° 097-2018/DTN, de 25-06-2018, £ 
2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RiTOCQ>).

A rtícu lo  44: Designación, suplencia, remoción y renuncia de los integrantes del comité de 
selección

44.1. El comité de selección está integrado por tres (3) miembros, de los cuales uno (1) pertenece al 
órgano encargado de las contrataciones de la Entidad y por lo menos uno (1) tiene conocimiento técnico 
en el objeto de la contratación.

44.2. Tratándose de los procedimientos de selección para la contratación de ejecución de obras, con- 
sultoría en general y consultoría de obras, de los tres (3) miembros que forman parte del comité de se
lección, por lo menos, dos (2) cuentan con conocimiento técnico en el objeto de la contratación, salvo lo 
previsto en el artículo 217.

44.3. Para la conformación del comité de selección permanente solo es exigióle que uno de sus inte
grantes sea representante del órgano encargado de las contrataciones.

44.4. Cuando la Entidad no cuente con especialistas con conocimiento técnico en el objeto de la con
tratación, puede contratar expertos independientes o gestionar el apoyo de expertos de otras Entidades a 
fin de que integren el comité de selección.

44.5. El Titular de la Entidad o el funcionario a quien se hubiera delegado esta atribución, designa por 
escrito a los integrantes titulares y sus respectivos suplentes, indicando los nombres y apellidos comple
tos, la designación del presidente y su suplente; atendiendo a las reglas de conformación señaladas en 
los numerales precedentes para cada miembro titular y su suplente. La designación es notificada por la 
Entidad a cada uno de los miembros.

44.6. El órgano encargado de las contrataciones entrega al presidente del comité de selección el expe
diente de contratación aprobado, para que dicho comité se instale y elabore los documentos del procedi
miento de selección y realice la convocatoria.

44.7. Los integrantes suplentes solo actúan ante la ausencia de los titulares. En dicho caso, la Entidad 
evalúa el motivo de la ausencia del titular a efectos de determinar su responsabilidad, si la hubiere, sin que 
ello impida la participación del suplente.

44.8. Los integrantes del comité de selección solo pueden ser removidos por caso fortuito o fuerza 
mayor, por cese en el servicio, conflicto de intereses u otra situación justificada, mediante documento 
debidamente motivado. En el mismo documento puede designarse al nuevo integrante.

44.9. Los integrantes del comité de selección no pueden renunciar al cargo encomendado, salvo con
flicto de intereses. En este caso, la renuncia se presenta por escrito detallando las razones que sustentan 
el conflicto de intereses. Incurre en responsabilidad el servidor que temeraria o maliciosamente alega un 
conflicto de intereses inexistente con la finalidad de sustraerse del cumplimiento de sus obligaciones.

OPINIONES DEL OSCE

§ 1173. Para integrar a un experto independiente al comité de selección debe haberse realizado 
previamente el proceso de contratación respectivo. En caso de un funcionario que labore en otra 
entidad, debe mediar entre ambas un acuerdo que lo determine (art. 44.4). 2.2. ¿Resulta necesaria 
la realización de un proceso de selección para la contratación de un experto independiente? De acuerdo a 
lo indicado [...] si el proceso a ser convocado por la Entidad tiene por objeto la contratación de bienes 
sofisticados, servicios especializados u obras, o la Entidad no cuenta con un especialista, el Comité 
Especial puede integrarse por uno o más expertos independientes, sean éstos personas naturales o ju
rídicas que no laboren en la Entidad o un funcionario que labore en otra Entidad. Cabe precisar que, 
de conformidad con el artículo 28° del Reglamento [cfr. art. 44.4 del Nuevo Reglamento], en el caso 
que se designe como experto independiente a una persona jurídica del sector privado, ésta deberá tener
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como giro principal de su negocio aquél vinculado con el objeto de la convocatoria, debiendo además 
designar a la persona natural que la representará dentro del Comité Especial. Ahora bien, debe tenerse 
en cuenta que podrá integrar el Comité Especial un experto independiente, ya sea una persona natural 
o jurídica que no labore en la Entidad, siempre que se realice, previamente, el proceso de contratación 
respectivo para tal efecto; o un funcionario que labore en otra Entidad, siempre que medie entre ambas 
entidades un acuerdo que así lo determine. [...] (Opinión N.° 011-2010/DTN, de 29-01-2010, £ 2.2. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2tjra3n>).

§ 1 174. El profesional contratado como experto independiente si podría ser designado como 
presidente del Comité de selección (art. 44.5). 2.3. ¿Es posible que este profesional especialista en contra
taciones públicas, contratado como experto independiente, pueda ser presidente del Comité Especial? [...] [El] 
artículo 27° del Reglamento [cfr. art. 44.5 del Nuevo Reglamento] señala que el Titular de la Entidad 
o el funcionario a quien se hubiera delegado esta atribución, designará por escrito a los integrantes 
titulares y  suplentes del Comité Especial, indicando los nombres completos y  quién actuará como pre
sidente y  cuidando que exista correspondencia entre cada miembro titular y  su suplente. En ese sentido, 
la normativa sobre contratación pública no ha establecido limitación alguna respecto de la designación 
del presidente del Comité Especial, por lo que, el profesional contratado como experto independiente 
sí podría ser designado como presidente del Comité Especial. No obstante, resulta necesario que se in
dique expresamente el nombre completo de la persona que cumplirá dicha función. (Opinión N.° 011- 
2010/DTN, de 29-01-2010, f. 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2tjra3n>).

§ 1175. La reincorporación de un miembro titular del comité de selección que fue suplido 
opera de manera automática de manera inmediata al cese del motivo de su ausencia, sin perjuicio 
de la determinación de responsabilidad en la que pudiese haber incurrido (art. 44.7). C onsulta: 
2.1. “¿Cuál es la interpretación integral entre e l artículo 23 y  numeral 1 del artículo 25 d el Reglamento [cfr. 
art. 46.2.a. del Nuevo Reglamento] ? ¿Se debe entender que e l suplente actúa p o r  el titular para la sesión en 
la cual está ausente y  luego el titular vuelve, o; que e l suplente ha reemplazado definitivamente a l titular y  
el prim ero solo puede volver como suplente de ser e l caso?” [...] 2.1.3. [D]ebe indicarse que el tratamiento 
a la ausencia del miembro titular del comité de selección está regulada en el quinto párrafo del citado 
artículo [cfr. art. 44. del Nuevo Reglamento], de manera tal que “Los integrantes suplentes solo actúan 
ante la ausencia d el Titular. En dicho caso, la Entidad evalúa el motivo de la ausencia d el Titular a efectos de 
determinar su responsabilidad, si la hubiere, sin que ello impida la participación del suplente” (El Subrayado 
es agregado). Asimismo, la Exposición de Motivos del Reglamento señala que “(...) cada integrante d el 
com ité tiene un integrante suplente. Los integrantes suplentes solo actúan ante la ausencia del titular. Así 
cuando e l titular regresa, este se incorpora en el procedim iento de selección (...)” (El subrayado es agrega
do) . Como se advierte, ante la ausencia de un miembro titular en el comité de selección, este debe ser 
reemplazado por su respectivo suplente a efectos de respetar la conformación del comité de selección 
establecida por el artículo 23 del Reglamento [cfr. art. 44 del Nuevo Reglamento]; debiendo reincorpo
rase el Titular en cuanto cese su ausencia. Al respecto, es importante precisar que la posibilidad de que 
un miembro titular que ha sido suplido se reincorpore al comité de selección en calidad de miembro 
titular es automática, es decir, se da inmediatamente cese el motivo de su ausencia, sin perjuicio de la 
evaluación por parte de la Entidad, a efectos de determinar la responsabilidad que pudiera correspon
der. Finalmente, debe indicarse que como el miembro titular ha sido designado como tal por tener las 
mejores cualidades respecto de un determinado procedimiento de selección resulta razonable que ante 
el cese de su ausencia, se reincorpore en la etapa o acto del procedimiento de selección que corresponda. 
(Opinión N.° 107-2016/DTN, de 15-07-2016, ff. 2.1 y 2.1.3. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2CiXVd2>).

§ 1176. Para el quorum del comité especial en ausencia de alguno de sus titulares, este deberá 
ser reemplazado por su correspondiente suplente, debiendo la Entidad evaluar el motivo de la 
ausencia del titular, a efectos de determinar responsabilidad, si la hubiera, sin que ello impida 
la participación del suplente (art. 44.7). 2.2. En relación con la designación del Comité Especial, el 
artículo 27° del Reglamento [cfr. art. 44.5 del Nuevo Reglamento] señala que “El Titular de la Entidad
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o elfuncionario a quien se hubiera delegado esta atribución, designará p o r  escrito a los integrantes titulares y  
suplentes del Comité Especial indicando los nombres completos y  quién actuará como presidente y  cuidando 
que exista correspondencia entre cada miembro titular y  su suplente. La decisión será notificada a cada uno 
de los miembros. ” (El subrayado es agregado). Así, una vez designado el Comité Especial y  luego de la 
notificación respectiva, éste deberá llevar a cabo las acciones necesarias para organizar, conducir y eje
cutar el proceso de selección, desde la preparación de las Bases hasta que el otorgamiento de la Buena 
Pro quede consentido o administrativamente firme. En relación con ello, debe tenerse en cuenta que el 
artículo 32° del Reglamento [cfr. art. 46.2.a del Nuevo Reglamento] señala que el quorum para el fun
cionamiento del Comité Especial se da con la presencia del número total de miembros titulares, siendo 
que en atención al artículo 33° del Reglamento [cfr. art. 46.2.a del Nuevo Reglamento], en ausencia 
de alguno de ellos, éste deberá ser reemplazado por su correspondiente suplente, debiendo la Entidad 
evaluar el motivo de la ausencia del titular, a efectos de determinar responsabilidad, si la hubiera, sin que 
ello impida la participación del suplente. 2 3 . Ahora bien, el artículo 34° del Reglamento [cfr. art. 44.8 
del Nuevo Reglamento] señala que los integrantes del Comité Especial, sean titulares o suplentes, sólo 
podrán ser removidos de su cargo por caso fortuito o fuerza mayor, o por cese en el servicio, mediante 
documento debidamente motivado, pudiendo designarse en el mismo documento al nuevo integrante. 
Asimismo, el referido artículo establece que los integrantes del Comité Especial no podrán renunciar 
al cargo encomendado. Como se advierte, el cargo como miembro del Comité Especial es irrenuncia- 
ble. Por tanto, en el supuesto que alguno de los integrantes del Comité Especial se abstenga de ejercer 
sus funciones en un proceso de selección en trámite, dicha conducta podría ser causal de sanción por 
el incumplimiento de las disposiciones establecidas en la normativa sobre contratación pública [...]. 
(Opinión N.° 048-2011/DTN, de 04-05-2011, ff. 2.2 y 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2RHvGNv>).

§ 1177. En el caso que el objeto de la contratación consista en bienes sofisticados o servicios 
especializados, la Entidad podrá integrar al comité Especial uno o más expertos independientes 
(art. 44.4). 2.4 Adicionalmente a lo señalado, debe tenerse presente que, si el proceso a ser convocado 
por la Entidad tiene por objeto la contratación de bienes sofisticados, servicios especializados, o la 
Entidad no cuenta con un especialista, podrá integrar el Comité Especial uno o más expertos inde
pendientes, sean éstos personas naturales o jurídicas que no laboren en la Entidad o un funcionario 
que labore en otra Entidad. Como se aprecia, el Comité Especial podrá ser integrado por uno o más 
expertos independientes en el caso en que el proceso a ser convocado por la Entidad tenga por objeto la 
contratación de bienes sofisticados, servicios especializados o, en el caso en que la Entidad no contará 
con algún miembro que posea conocimientos técnicos para conformar el Comité Especial. De este 
modo, el experto independiente puede ser una persona natural o jurídica que no labore en la Entidad, 
siempre que se realice, previamente, el proceso de contratación respectivo para tal efecto; o puede ser un 
funcionario que labore en otra Entidad, siempre que medie entre ambas entidades un acuerdo que así lo 
determine. [...] (Opinión N.° 048-2011/DTN, de 04-05-2011, f. 2.4. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2RHvGNv>).

§ 1178. Si el comité de selección incorpora un documento o exigencia no prevista en el expe
diente de contratación, ello no debe llevar a la no admisión de la propuesta de los postores que 
no adjuntaron a sus propuestas dicho documento o exigencia. Véase la jurisprudencia del artículo 
47° del Nuevo Reglamento [§ 1221]. (Opinión N.° 082-2017/DTN, de 15-03-2017, ff. 2.1, 3.1, 3.2 
y 3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2BAQoFP>).

Artículo 45: Impedimentos para integrar un comité de selección

Se encuentran impedidos de integrar un comité de selección:
a) El Titular de la Entidad.
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b) Todos los servidores públicos que tengan atribuciones de control o fiscalización tales como regi
dores, consejeros regionales, directores de empresas, auditores, entre otros, salvo cuando el servidor del 
Órgano de Control Institucional de la Entidad sea el miembro con conocimiento técnico en el objeto de la 
contratación.

c) Los servidores que por disposición normativa o por delegación hayan aprobado el expediente de 
contratación, designado el comité de selección, aprobado los documentos del procedimiento de selección 
o tengan facultades para resolver el recurso de apelación. Este impedimento se circunscribe al proceso de 
contratación en el que han efectuado las acciones antes mencionadas.

OPINIONES DEL OSCE

§ 1179. El Jefe del órgano encargado de las contrataciones no tiene impedimento alguno para 
integrar un comité de selección aparte de las causales establecidas en el artículo 45 del Reglamen
to. C onsulta: “(...) existe algún impedimento dentro del marco normativo de la Ley de Contrataciones del 
Estado y  su Reglamento para el que e l Jefe d el órgano Encargado de las Contrataciones (Unidad de Logística) 
pueda integrar un Comité de Selección para un procedim iento de selección”. [...] 2.2. Ahora bien, es im
portante indicar que el artículo 24 del Reglamento [cfr. art. 45 del Nuevo Reglamento] establece los 
supuestos en los que las siguientes personas se encuentran impedidas de formar parte del Comité de 
Selección: i) El Titular de la Entidad; ii) Todos los servidores públicos que tengan atribuciones de con
trol o fiscalización tales como regidores, consejeros regionales, directores de empresas, auditores, entre 
otros, salvo cuando el servidor del Organo de Control Institucional de la Entidad sea el miembro con 
conocimiento técnico en el objeto de la contratación; y  iii) Los servidores que por disposición norma
tiva o por delegación hayan aprobado el expediente de contratación, designado el comité de selección, 
aprobado los documentos del procedimiento de selección o tengan facultades para resolver el recurso 
de apelación. Este impedimento se circunscribe al proceso de contratación a que se refieren las delega
ciones antes señaladas (el subrayado es agregado). De esta manera, la normativa de contrataciones del 
Estado ha previsto supuestos taxativos en los cuales determinadas personas se encuentran impedidas de 
integrar los Comités de Selección; por ello, solo en aquellos casos corresponderá dicho impedimento. 
Así, en atención al tenor de la consulta planteada, cabe precisar que un Jefe del Órgano Encargado 
de las Contrataciones que ejerza las funciones que prevé la Ley, en concordancia con las normas de 
organización interna, solo estará impedido de integrar el comité de selección en la medida que incurra 
en alguna de las causales establecidas en el [...] Reglamento; por ejemplo, en caso que dicho funcio
nario hubiera aprobado el expediente de contratación, designado el comité de selección, aprobado los 
documentos del procedimiento de selección o tuviera facultades para resolver el recurso de apelación. 
(Opinión N.° 182-2018/DTN, de 12-11-2018, £ 2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2rcB7VR>).

§ 1180. No existe imposibilidad para designar como integrante del Comité de Selección a un 
funcionario que haya tenido la obligación de supervisar o vigilar la adecuada elaboración del 
expediente técnico correspondiente a dicha obra. C onsulta: 2.1. “¿Resultaría procedente nombrar 
para que integre e l Comité Especial a un funcionario con responsabilidad en la verificación y  control d el 
cumplimiento de un expediente técnico para la ejecución de una obra?” De conformidad con el primer pá
rrafo del artículo 27 del Reglamento [cfr. art. 44.5 del Nuevo Reglamento], es competencia del Titular 
de la Entidad, o del funcionario delegado, designar a los integrantes, titulares y suplentes, del Comité 
Especial. Ello mediante un documento en el que se indique los nombres completos de los funcionarios 
designados y  quién actuará como presidente, cuidando que exista correspondencia entre cada miembro 
titular y  su respectivo suplente. Este documento debe ser notificado a cada uno de los funcionarios 
designados. Por su parte, el artículo 29 del Reglamento [cfr. art. 45 del Nuevo Reglamento], establece 
los supuestos en los que los funcionarios de la Entidad no pueden ser designados como integrantes de 
un Comité Especial: (i) el Titular de la Entidad; (ii) los funcionarios que tengan atribuciones de control 
o fiscalización: entre estos: regidores, consejeros regionales, directores de empresas, funcionarios del
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Órgano de Control Institucional de la Entidad (salvo que este órgano sea el área usuaria), auditores, 
etc.; (iii) los funcionarios que por delegación hayan aprobado el expediente de contratación, designado 
el Comité Especial, aprobado las Bases, o que tengan facultades para resolver el recurso de apelación, en 
el proceso de contratación a que se refiere la respectiva delegación; y (iv) funcionarios o servidores que 
hayan sido sancionados por su actuación como integrantes de un Comité Especial, mediante decisión 
debidamente motivada y  consentida (o administrativamente firme), con suspensión o cese temporal, 
mientras dicha sanción se encuentre vigente; o hayan sido sancionados con destitución o despido. Res
pecto del alcance del segundo impedimento, es necesario precisar que este comprende a los funcionarios 
con atribuciones específicas de control o fiscalización sobre la actuación de los demás funcionarios de 
una Entidad, como regidores, consejeros, directores, funcionarios del órgano de control, según el tipo 
de Entidad de la que se trate. Cabe precisar que este impedimento tiene por finalidad evitar que el Co
mité Especial sea integrado por los mismos funcionarios que luego tendrán la obligación de controlar 
o fiscalizar la actuación de dicho Comité Especial, pues ello generaría una situación de conflicto de 
intereses que le restaría transparencia, objetividad e imparcialidad al control o fiscalización. En cambio, 
los funcionarios que han tenido la obligación de supervisar o vigilar la adecuada elaboración de un ex
pediente técnico de obra, por ser parte del área que solicitó su elaboración o del área que tiene a su cargo 
la administración del contrato, sí podrían ser designados como miembros del Comité Especial que se 
encargará de conducir el proceso que tiene por objeto la ejecución de la obra correspondiente a dicho 
expediente técnico, pues la normativa de contrataciones del Estado no ha previsto impedimento alguno 
para ello. Por el contrario, resultaría razonable que estos funcionarios sean parte del Comité Especial 
encargado de seleccionar al ejecutor de la obra, dado el conocimiento sobre esta que han adquirido al 
supervisar la adecuada formulación del expediente técnico. De conformidad con lo expuesto, debe indi
case que, para designar a los miembros o integrantes de un Comité Especial, el Titular de la Entidad o el 
funcionario al que se le ha delegado esta atribución, previamente debe verificar que los funcionarios que 
serán designados no se encuentren impedidos en virtud de alguno de los supuestos previstos en el artí
culo 29 del Reglamento [cfr. art. 45.b del Nuevo Reglamento]; no obstante, entre estos impedimentos 
no se ha previsto alguno que restrinja la posibilidad de designar como integrante de un Comité Especial 
que conducirá un proceso de selección para la ejecución de la obra, a los funcionarios que han tenido 
la obligación de supervisar o vigilar la adecuada elaboración del expediente técnico correspondiente a 
dicha obra, ya sea por ser parte del área usuaria que solicitó su elaboración o del área que tiene a su 
cargo la administración del contrato. (Opinión N.° 095-2011/DTN, de 22-11-2011, f. 2.1. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2H7stkP>).

PRONUNCIAMIENTOS DEL QSCE

§ 1181. Un miembro del comité de selección no podría ejercer su labor fiscalizadora de manera 
objetiva y  transparente si ha sido partícipe de la actividad objeto de fiscalización. O bservación 
N.° 8: C ontra la participación de uno de los miembros del Comité Especial. El observante 
cuestiona la participación del Director de la Oficina de Supervisión y Liquidación del PETACC en el 
Comité Especial del presente proceso de selección, dada su función de supervisar todos los procesos, 
lo cual estaría comprendido en el numeral 2 del artículo 29 del Reglamento [cfr. art. 45.b del Nuevo 
Reglamento], por lo que solicita que se verifique la resolución mediante la cual se designó a dicho Co
mité. Pronunciamiento. El artículo 29 del Reglamento [cfr. art. 45 del Nuevo Reglamento], dispone 
que se encuentran impedidos de ser Comité Especial: i) el titular de la Entidad; ii) los funcionarios que 
tengan atribuciones de control o fiscalización tales como regidores, consejeros regionales, directores de 
empresas, auditores, entre otros, salvo que el órgano de control institucional de la Entidad sea el área 
usuaria; iii) los funcionarios que por delegación hayan aprobado el expediente de contratación, desig
nado Comité Especial, aprobado Bases o resuelvan recursos de apelación; y  iv) los funcionarios que 
hayan sido sancionados por su actuación como integrantes de un Comité Especial. En el primer caso, 
el impedimento se sustenta en que las personas que tienen facultades para fiscalizar la actuación de los 
funcionarios en  el marco de los procedimientos de contratación -tales como los regidores, en el caso de 
las municipalidades, o los Consejeros Regionales en el caso de las regiones- y  que deben ejercer su fun
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ción de forma objetiva y transparente, requisitos que no se cumplirían si el fiscalizador a su vez ha sido 
partícipe de la actividad objeto de fiscalización. No obstante lo señalado, de la revisión del Reglamento 
de Organización y  Funciones del Proyecto Especial Tambo Ccaracocha se advierte que la Dirección 
de Supervisión y Liquidación, a la que pertenece uno de los miembros del Comité Especial tendría 
entre sus principales funciones supervisar e inspeccionar la ejecución de estudios y obras que ejecute el 
PETACC bajo cualquier modalidad de ejecución. En tal sentido, se aprecia que la Dirección de Super
visión y Liquidación no fiscaliza y/o supervisa la actuación de los funcionarios en la Entidad sino que 
inspecciona la ejecución de estudios y  obras del PETACC, las que principalmente son realizadas por 
personal que no tiene vínculo directo con la Entidad. Por ello, en la medida que es de exclusiva com
petencia y responsabilidad de la Entidad designar a los miembros del Comité Especial, y en tanto no 
se ha comprobado que el supuesto cuestionado constituye un impedimento para ser Comité Especial, 
este Organismo Supervisor ha decidido no acoger la observación formulada. (Pronunciamiento N.° 
231-2011/DTN, de 25-07-2011, Observación N.° 8. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2Flphkx>).

Artículo 46: Quorum, acuerdo y responsabilidad

46.1. El comité de selección actúa en forma colegiada y es autónomo en sus decisiones, las cuales no 
requieren ratificación alguna por parte de la Entidad. Todos los miembros del comité de selección gozan 
de las mismas facultades, no existiendo jerarquía entre ellos. Sus integrantes son solidariamente respon
sables por su actuación, salvo en relación a los actos por los cuales aquellos hayan señalado en el acta 
correspondiente su voto discrepante.

46.2. Para sesionar y adoptar acuerdos válidos, el comité de selección se sujeta a las siguientes reglas:
a) El quorum para el funcionamiento del comité de selección se da con la presencia del número total de 

integrantes. En caso de ausencia de alguno de los titulares, se procede a su reemplazo con el respectivo 
suplente.

b) Los acuerdos se adoptan por unanimidad o por mayoría. No cabe la abstención por parte de ninguno 
de los integrantes.

46.3. Los acuerdos que adopte el comité de selección y los votos discrepantes, con su respectiva fun
damentaron, constan en actas que son suscritas por estos, las que se incorporan al expediente de con
tratación. A solicitud del miembro respectivo, si en la fundamentación de su voto este ha hecho uso de 
material documental, el mismo queda incorporado en el expediente de contratación.

46.4. Durante el desempeño de su encargo, el comité de selección está facultado para solicitar el apoyo 
que requiera de las dependencias o áreas pertinentes de la Entidad, las que están obligadas a brindarlo 
bajo responsabilidad.

46.5. Los integrantes del comité de selección se encuentran obligados a actuar con honestidad, pro
bidad, transparencia e imparcialidad en el ejercicio de sus funciones, debiendo informar oportunamente 
sobre la existencia de cualquier conflicto de intereses y de comunicar a la autoridad competente sobre 
cualquier acto de corrupción de la función pública del que tuvieran conocimiento durante el desempeño de 
su encargo, bajo responsabilidad.

OPINIONES DEL OSCE

§ 1182. El quorum para el funcionamiento del comité de selección puede darse con la pre
sencia de los miembros del comité de manera virtual, siempre y cuando las etapas o actos hagan 
viable su uso. C onsulta: “Creemos que el quorum para el funcionam iento de los comités de selección de 
San Gabán S.A. caso proceso de selección d el área de producción se dan con la presencia de los miembros del 
com ité de manera virtual optimizando recursos de la misma empresa (...) En tal sentido, ponemos a consi
deración nuestra posición e interpretación (...) con el objeto de que vuestra institución nos indique cual es la
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interpretación correcta.” 2.2. [...] Ahora bien, el comité de selección para sesionar j  adoptar acuerdos 
debe sujetarse a las reglas señaladas en el artículo 25 del Reglamento [cfr. art. 46.2 del Nuevo Regla
mento], de tal manera que: - El quorum para el funcionamiento del comité de selección se da con la 
presencia del número total de integrantes. - Los acuerdos se adoptan por unanimidad o por mayoría, no 
siendo posible la abstención. De esta manera, el comité de selección actúa en forma colegiada, debiendo 
contar con la presencia de todos sus miembros a efectos de alcanzar el quorum, sesionar y conseguir 
la unanimidad o la mayoría en la adopción de sus acuerdos. 2.3. De lo expuesto anteriormente, se 
aprecia que la normativa de contrataciones del Estado utiliza el término “presencia” con el propósito de 
referirse al quorum para el funcionamiento del comité de selección; así, dicho quorum puede darse -en 
principio- con la asistencia física de todos los miembros del comité de selección. No obstante ello, la 
contratación pública no puede ser ajena a los avances tecnológicos, en consecuencia, en los procesos de 
contratación estatal pueden emplearse las tecnologías de comunicación que ofrece el mercado, tal como 
es el caso -por ejemplo- de las videoconferencias. En este punto, es importante precisar que las Entidades 
pueden utilizar las tecnologías de la comunicación en lo que concierne a las actuaciones del comité de 
selección (preparar los documentos del procedimiento, adoptar decisiones y  conducir el procedimiento 
hasta su culminación), siempre y cuando la naturaleza de las etapas o actos hagan viable que estas puedan 
ser empleadas, adoptándose los mecanismos que otorguen validez legal a las manifestaciones de voluntad 
realizadas por los miembros del comité y veriñcando que hayan contado o cuenten con la información 
necesaria -documentos- para la toma de decisiones. Finalmente, debe señalarse que ante la ausencia de al
gún miembro del comité de selección, ya sea porque no se cuente con su asistencia física o porque no fue
ra posible emplear las tecnologías de la comunicación en los términos expuestos en la presente opinión, 
corresponderá que el miembro suplente actúe en reemplazo del titular [...] (Opinión N.° 153-2016/ 
DTN, de 12-09-2016, ff. 2.2 y 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Ct0rglT>).

§ 1183. Corresponde al comité de selección determinar si las ofertas responden a las caracterís
ticas y/o requisitos y condiciones establecidas en el requerimiento. Al efectuar dicha verificación 
el comité de selección puede requerir el apoyo de las dependencias o áreas pertinentes de la En
tidad. C onsulta: 2. “¿Si el Presidente del Comité de Selección, una vez abierto el sobre oferta presentado, 
puede decidir en base a lo indicado p o r  e l numeral 25.4 del Reglamento de la Ley [cfr. art. 46.4 del Nuevo 
Reglamento] de Contrataciones del Estado, que este no sea revisado inicialmente p or e l Comité de Selección 
designado, sino que se remita la oferta completa sin realizar ningún actuado, a l Jefe d el área usuaria, para 
que revise e indique al Comité de Selección si la documentación presentada en e l procedim iento de selección, 
cumple con lo solicitado en las especificaciones técnicas de su requerimiento?”. [...]. 3. C onclusiones. 3.1. 
La normativa de contrataciones del Estado establece que corresponde al comité de selección determinar 
si las ofertas responden a las características y/o requisitos y condiciones establecidas en el requerimiento. 
Al efectuar dicha verificación el comité de selección puede requerir el apoyo de las dependencias o áreas 
pertinentes de la Entidad. 3.2. El apoyo que brinden al comité de selección las dependencias o áreas 
pertinentes de la Entidad durante el desempeño de su encargo no implica que éstas puedan arrogarse 
las funciones que la norma ha dispuesto para el comité de selección. (Opinión N.° 016-2018/DTN, 
de 01-02-2018, ff. 2, 3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RhUPuD>).

§ 1184. El comité de selección puede tomar en consideración la opinión técnica de la Entidad 
de manera discrecional y  no obligatoria. 2. C onsultas: ¿Cuál es e l sentido de la normativa de contrata
ciones del Estado, a l establecer que los miembros del com ité de selección gozan de las mismas facultades, si sólo 
con e l sustento del/los miembros del com ité con conocimiento técnico se determinará la admisión de la oferta? 
¿Qué ocurriría ante e l supuesto que e l área usuaria valide un aspecto técnico de la oferta y  ello se contradice 
con lo manifestado p or el miembro del com ité de selección que tiene conocimiento técnico en e l objeto de la 
contratación? 3. C onclusiones. 3.1. En el marco de lo dispuesto en la normativa de contrataciones 
del Estado, las medidas y decisiones del comité de selección en el desarrollo de sus actuaciones -por 
ejemplo, respecto de los aspectos técnicos de las ofertas, en el contexto de la consulta- son adoptadas de 
manera colegiada, por lo que no podría entenderse que cada integrante valida una postura o decisión 
distinta, salvo que alguno de ellos manifieste lo contrario mediante voto discrepante, el mismo que debe
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constar en el acta correspondiente. 3.2. Teniendo en consideración las potestades del comité de selec
ción, resulta posible que, en la medida que lo considere pertinente, pueda requerir la opinión técnica 
de alguna dependencia de la Entidad con la finalidad de tener mayor grado de certeza al momento de 
adoptar medidas y  decisiones relacionadas a los aspectos técnicos de las ofertas presentadas en el marco 
del procedimiento de selección; sin embargo, cabe aclarar que esta potestad es discrecional (corresponde 
al comité de selección determinar si es necesario) y  no obligatoria. 3.3. Todas las medidas y  decisiones 
adoptadas durante el desarrollo del procedimiento de selección en relación con los aspectos técnicos de 
las ofertas -entre otros aspectos- le corresponden, únicamente, al comité de selección; la potestad del co
mité para solicitar el apoyo de las dependencias de la Entidad que sean pertinentes -por ejemplo, al área 
usuaria-, es de uso discrecional mas no obligatoria. (Opinión N.° 185-2018/DTN, de 20-11-2018, ff.
3.1 al 3.3. Dirección Técnica Normativa. Texto completo: <bit.ly/2HrmwAY>).

§ 118 5 . La reincorporación de un miembro titu lar del comité de selección que fue suplido 
opera de manera automática de manera inmediata al cese del motivo de su ausencia, sin perjuicio 
de la  determinación de responsabilidad en la que pudiese haber incurrido. Véase la jurisprudencia 
del artículo 44° del Nuevo Reglamento [§ 1175]. (Opinión N.° 107-2016/DTN, de 15-07-2016, ff.
2.1 y 2.1.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2CiXVd2>).

CAPÍTULO 111
DOCUMENTOS DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

Artículo 47: Documentos del procedimiento de selección

47.1. Los documentos del procedimiento de selección son las bases, las solicitudes de expresión de in
terés para Selección de Consultores Individuales, así como las solicitudes de cotización para Comparación 
de Precios, los cuales se utilizan atendiendo al tipo de procedimiento de selección.

47.2. Tratándose del método especial de contratación de Acuerdo Marco, los documentos del procedi
miento de selección se denominan documentos asociados.

47.3. El comité de selección o el órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, elabora 
los documentos del procedimiento de selección a su cargo, utilizando obligatoriamente los documentos 
estándar que aprueba el OSCE y la información técnica y económica contenida en el expediente de con
tratación aprobado.

47.4. Los documentos del procedimiento de selección son visados en todas sus páginas por los inte
grantes del comité de selección o el órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, y son 
aprobados por el funcionario competente de acuerdo a las normas de organización interna de la Entidad. (a>

DIRECTIVAS Y LINCAMIENTOS
(a) Véase la Directiva N.° 001 -2 0 1 9-OSCE/CD, "Bases y so lic itud de expresión de interés estándar para los procedim ientos 

de selección a convocar en el m arco de la Ley N.° 30225" (EP, 29-01 -2019) [D-001]

DEFINICIONES
d o c u m e n to s  a s o c ia d o s : Docum entos elaborados y aprobado por Perú Compras, que contienen: i) reglas, requisitos, 
plazos, criterios de adm isión y evaluación, texto  del Acuerdo Marco, entre otros, que se aplican para los proced im ien
tos de selección de proveedores, ii) reglas especiales para la contra tación a través de los Catálogos E lectrónicos de 
Acuerdos Marco, y, iii) reglas para la extensión de vigencia, incorporación de proveedores u otras sim ilares. Estas reglas 
pueden ser puestas a d isposic ión a través de manuales, guías, instructivos u otros que sean aplicables.

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 118 6 . Las bases constituyen reglas definitivas que deben ser observadas tanto por la  Entidad 
como por los postores y promueven la  calificación de las ofertas en base a criterios objetivos. 4.
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También, es oportuno acotar que, este Colegiado ha enfatizado que las bases constituyen las reglas 
definitivas del procedimiento de selección y es en función de ellas que debe efectuarse la calificación y 
evaluación de las ofertas, quedando tanto las Entidades como los postores, sujetos a sus disposiciones. 
A partir de lo expuesto, tenemos que las bases de un procedimiento de selección deben contar con el 
contenido mínimo de los documentos del procedimiento que establece la normativa de contrataciones, 
los factores de evaluación y  los requisitos de calificación, cuya finalidad se encuentra orientada a elegir 
la mejor oferta sobre la base de criterios y calificaciones objetivas, sustentadas y  accesibles a los postores, 
que redunden en una oferta de calidad y al mejor costo para el Estado, constituyendo un parámetro 
objetivo, claro, fijo y predecible de actuación de la autoridad administrativa, que tiene como objetivo 
evitar conductas revestidas de subjetividad que puedan ulteriormente desembocar en situaciones ar
bitrarias, jurando con ello un marco de seguridad jurídica. (Resolución N.° 2369-2016-TCE-S4, de 
06-10-2016, f. 4. Cuarta Sala. Texto completo: <bit.ly/2GbPItx>).

§ 118 7 . Las bases constituyen las reglas definitivas del proceso de selección y  es en función de 
ellas que debe efectuarse la  calificación y  evaluación de las propuestas, quedando tanto las enti
dades como los postores sujetos a sus disposiciones. 2. [...] [Es] relevante destacar que en reiteradas 
oportunidades este Tribunal ha enfatizado que las Bases constituyen las reglas definitivas del proceso 
de selección y es en función de ellas que debe efectuarse la calificación y evaluación de las propuestas, 
quedando tanto las Entidades como los postores sujetos a sus disposiciones. Es preciso recalcar que el 
análisis que efectúe este Tribunal debe tener como premisa que la finalidad de la normativa de contra
taciones públicas no es otra que las Entidades adquieran bienes, servicios y  obras en las mejores condi
ciones posibles, dentro de un escenario adecuado que garantice tanto la concurrencia entre potenciales 
proveedores como la debida transparencia en el uso de los recursos públicos. Bajo esta premisa, las 
exigencias de orden formal y sustancial que la normativa prevea o cuya aplicación surja a partir de su 
interpretación, deben obedecer a la necesidad de asegurar el escenario más idóneo en el que, dentro 
de un contexto de libre competencia, se equilibre el óptimo uso de los recursos públicos y se garantice 
el pleno ejercicio del derecho de las personas naturales y jurídicas para participar como proveedores 
del Estado. (Resolución N.° 0199-2016-TCE-S3, de 11-02-2016, f. 2 . Tercera Sala. Texto completo: 
<bit.ly/20Kgfib>).

§ 118 8 . Las Bases se aplican en estricta observancia a la  literalidad de sus disposiciones y  obe
deciendo al criterio de objetividad. 13. Siendo las Bases las reglas definitivas del proceso de selección, 
su aplicación debe realizarse en estricta observancia a la literalidad de sus disposiciones y obedeciendo 
al criterio de objetividad, a fin que, tanto el Comité Especial como los postores, además de estar sujetos 
a sus disposiciones, tengan en cuenta, sin mayores dificultades de interpretación, el contenido expreso 
de éstas. En el presente caso, el Impugnante debía obligatoriamente presentar un programa de mante
nimiento preventivo que esté de acuerdo con el manual del equipo. Tal era la exigencia expresamente 
prevista en las Bases. (Resolución N.° 2014-2015-TCE-S3, de 30-09-2015, f. 13. Tercera Sala. Texto 
completo: <bit.ly/2UwAW4v>).

§ 118 9 . Las bases de un procedimiento de selección deben contar con el contenido mínimo de 
los documentos del procedimiento que establece la  norm ativa de contrataciones y  los factores de 
evaluación. 7. [...] [Este] Colegiado ha enfatizado que las bases constituyen las reglas definitivas del 
procedimiento de selección y que es en función de ellas que debe efectuarse la calificación y  evaluación 
de las ofertas, quedando tanto las Entidades como los postores, sujetos a sus disposiciones. A partir de 
lo expuesto, tenemos que las bases de un procedimiento de selección deben contar con el contenido 
mínimo de los documentos del procedimiento que establece la normativa de contrataciones y  los facto
res de evaluación, cuya finalidad se encuentra orientada a elegir la mejor oferta sobre la base de criterios 
calificaciones objetivas, sustentadas y accesibles a los postores, que redunden en una oferta de calidad y 
al mejor costo para el Estado, constituyendo un parámetro objetivo, claro, fijo y predecible de actuación 
de la autoridad administrativa, que tiene como objetivo evitar conductas revestidas de subjetividad que 
puedan ulteriormente desembocar en situaciones arbitrarias, asegurando con ello un marco de seguri
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dad jurídica. (Resolución N.° 0292-2017-TCE-S3, de 08-03-2017, £ 7. Tercera Sala. Texto completo: 
cbit.ly/2QII7 8b>).

§ 1 1 9 0 . Las omisiones o defectos de la Entidad al detallar, en la carta de citación, los docu
mentos necesarios para la  firma del contrato, no pueden ser interpretadas como modificaciones a 
las Bases del proceso de selección. 26. [C] abe puntualizar y reiterar que son las Bases del proceso de 
selección las que determinan los documentos que obligatoriamente el postor ganador de la Buena Pro 
debe presentar para la suscripción del contrato. En consecuencia, las omisiones o defectos de la Entidad 
al detallar, en la carta de citación, los documentos necesarios para la firma del contrato, no pueden 
ser interpretadas como modificaciones a las Bases del proceso de selección, correspondiendo al postor 
sujetar su actuación al imperio de éstas, pues son las Bases las que contienen las reglas de juego a las 
que se sometió en el momento en que comprometió su participación en el proceso. 27. Por tanto, no 
resulta válido interpretar que el contenido de la carta de citación debe tener mayor fuerza obligatoria 
que las Bases del proceso, pues ello implicaría apañar un incumplimiento flagrante de los Principios de 
Transparencia y  Trato Justo e Igualitario de postores, consagrando la potestad de la Entidad de variar ex
temporáneamente las reglas del proceso sin tener en cuenta la afectación de los derechos de los postores. 
28. Si se amparara que en el presente caso debe primar lo establecido en la carta de citación, en el futuro 
tendría que determinarse responsabilidad si la situación acaecida fuese inversa a lo alegado por el Postor, 
vale decir, que la Entidad le hubiese exigido en la carta de citación la presentación de documentación 
adicional a la prevista en las Bases, aspecto que este Tribunal no comparte. (Resolución N.° 565-2012- 
TC-S1 , de 25-06-2012, ffi 26 al 28. Primera Sala. Texto completo: <bit.ly/2HHYGRt>).

§ 1 1 9 1 .  Las especificaciones técnicas que serán materia de evaluación, deben ser establecidas 
en las bases, señalándose además la  documentación que deben presentar los postores para acredi
tar su cumplimiento. 16 . [...] [Las] especificaciones técnicas que serán materia de evaluación, deben 
ser establecidas en las bases, señalándose además la documentación que deben presentar los postores 
para acreditar su cumplimiento, garantizando la libertad de concurrencia, y así asegurar que éstas se 
desarrollen bajo condiciones de igualdad de trato, objetividad e imparcialidad. De igual modo, debe 
tenerse presente que, la determinación de las especificaciones técnicas del producto convocado debe 
obedecer al requerimiento efectuado por área usuaria garantizando la satisfacción de su necesidad y, 
además, debe efectuarse en atención a las condiciones que ofrece el mercado, verificándose la pluralidad 
de postores (la mayor posible) que cumplan con lo requerido por la Entidad, de los que busca la mejor 
Oferta. [...] (Resolución N.° 2940-2016-TCE-S3, de 13-12-2016, f. 16. Tercera Sala. Texto completo: 
<bit.ly/20LQHkC>).

§ 119 2 . El requerimiento es elaborado por el área usuaria y  sobre la  base de dicha inform ación  
el Comité de selección elabora las Bases del procedimiento de selección. 28. [...] [El] requerimiento 
es elaborado por el área usuaria de prestación del servicio, y sobre la base de dicha información es que 
el Comité de selección, elabora las Bases del procedimiento de selección, entre ellos, la relación de do
cumentos que deben formar parte de la oferta, a fin de que sean admitidas, evaluadas y de ser el caso, 
calificadas, por lo tanto, las bases deben ser claras, en cuanto a aquella documentación que se solicita a 
los postores y que deberá ser materia de análisis por parte del comité, a fin de determinar su contribu
ción en el procedimiento, aspectos que no ha ocurrido en el caso concreto, toda vez que los postores 
han tenido interpretaciones diferentes que han llevado a la interposición del recurso de apelación que 
lo atañe. (Resolución N.° 0597-2017-TCE-S2, de 11-04-2017, £ 28. Segunda Sala. Texto completo: 
<bit.ly/2RbmgKA>).

§ 1 1 9 3 . De las Bases no pueden desprenderse diversas interpretaciones, sino que estás deben ser 
formuladas de manera precisa y  sin ambigüedades. 38. [En] el presente caso, debe tenerse en cuenta 
que el cuestionamiento efectuado por el impugnante está directamente vinculado con la documenta
ción que se debe presentar para acreditar la experiencia del personal, lo que transgrede lo dispuesto en el 
artículo 16 de la Ley, que prescribe que las especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente 
técnico deben formularse de forma objetiva y  precisa, y  en el artículo 27 del Reglamento [cfr. art. 48 del
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Nuevo Reglamento], que dispone que las Bases deben contener, entre otros aspectos, las Especificacio
nes Técnicas, los Términos de Referencia o el Expediente Técnico de obra, según corresponda, así como 
los requisitos de calificación a lo expuesto, al no haberse elaborado las Bases conforme a lo regulado en 
la normativa de contratación pública y al no haberse integrado correctamente ésta, no es posible que 
este Colegiado pueda emitir un pronunciamiento válido para resolver la presente controversia. No solo 
eso, tal situación afecta gravemente la transparencia del procedimiento de selección pues las Bases esta
blecieron exigencias que afectan la libre concurrencia, igualdad de trato y competencia, esta situación 
es precisamente la que ha generado la controversia, pues los postores no solo no tienen certeza sobre la 
forma cómo se acreditará la experiencia del personal clave, sino que además la absolución de la consulta 
respecto a la experiencia del dicho personal ha tenido diferentes interpretaciones en atención a la falta 
de precisión en la absolución y a la omisión de la integración correcta de las Bases. (Resolución N.° 
2910-2016-TCE-S3, de 09-12-2016, f. 38. Tercera Sala. Texto completo: <bit.ly/2TiGI9V>).

§ 119 4 . No es correcto que el comité de selección utilice “interpretaciones extensivas” de las 
bases al realizar la evaluación de las ofertas. 14. [...] [Las] bases no pueden admitir “interpretaciones 
extensivas”, toda vez que con ello se resta de objetividad a la evaluación de las ofertas que realiza el 
Comité de Selección, e indebidamente permite que se consideren elementos adicionales a los previstos 
en las bases, para efectuar la evaluación, como ocurre en este caso con los rangos de aceptación, los 
cuales no fueron; previstos en las bases. Por tanto, no es correcto que el Comité de Selección utilice 
“interpretaciones extensivas” al realizar la evaluación de las ofertas, especialmente cuando se trata de la 
adquisición de medicamentos de uso humano, con mayor razón considerando que la interpretación de 
las bases efectuada por el Comité de Selección nos conduce a resultados de evaluación distintos, toda 
vez que si no se considera el rango de aceptación, ni el Impugnante ni el Adjudicatario cumplen con el 
nivel de concentración; en cambio, en el supuesto de admitir el rango de aceptación, ambos postores 
cumplen. No obstante ello, el Comité de selección consideró que el Impugnante no cumplía mientras 
que el Adjudicatario sí, aun cuándo ninguno de ellos ofertó el valor de concentración de 80 mg, lo cual, 
además implica una contravención del principio de igualdad de trato que inspira las contrataciones 
públicas. (Resolución N.° 732-2017-TCE-S3, de 17-04-2017, f. 14. Tercera Sala. Texto completo: 
cbit.ly/2sbSZkj >).

§ 119 5 . Las Bases Integradas de un procedimiento de selección surgen no solo como conse
cuencia del requerimiento del área usuaria, sino además de la  absolución de consultas y  obser
vaciones o pronunciamientos del OSCE. 15 . [...] [Es] preciso señalar que la normativa de contrata
ciones ha sido específica en determinar que las disposiciones contenidas en las Bases Integradas de un 
procedimiento de selección, y que se constituyen en las reglas definitivas del mismo, surgen no solo 
como consecuencia del requerimiento del área usuaria, sino además de la absolución de consultas y 
observaciones o pronunciamientos del OSCE cuando corresponda, conforme a lo establecido en el 
artículo 52 del Reglamento [cfr. art. 72 del Nuevo Reglamento]; en tal sentido, las Bases quedan así es
tablecidas como las directrices definitivas del procedimiento, en directa coordinación con los principios 
que rigen las contrataciones del Estado, tales como el de libertad de concurrencia, igualdad de trato y 
transparencia, solo por enunciar algunos. (Resolución N.° 0260-2017-TCE-S2, de 01-03-2017, f. 15. 
Segunda Sala. Texto completo: <bit.ly/2TkzkL9>).

§ 119 6 . Si las Bases del procedimiento de selección no están claras o generan incongruencias o 
contravienen normas legales, se quiebra el fin perseguido con una compra pública, y  ante la falta  
de claridad de éstas, el potencial proveedor verá restringida su posibilidad de participar. 44 . Debe 
tenerse en cuenta que los cuestionamientos efectuados por el Impugnante están directamente vincula
dos con las deficiencias detectadas en las Bases las que en conjunto vician el procedimiento de selección, 
pues además de generar reglas poco claras y hasta incoherentes, distorsiona completamente el proceso 
competitivo que subyace a todo procedimiento de selección, pues al tener reglas deficientes en las Bases, 
se coloca en una posición de riesgo de recibir ofertas diferentes a lo que requiere para el cumplimiento 
de sus fúnciones, afectando los principio de eficacia y eficiencia, entre otros. 45. En esta medida, si las 
Bases del procedimiento de selección no están claras o generan incongruencias o contravienen normas
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legales, se quiebra el fin perseguido con una compra pública, y ante la falta de claridad de éstas, el po
tencial proveedor verá restringida su posibilidad de participar, o si decide hacerlo, no tendrá claro qué 
documentos presentar para la evaluación y  calificación de las ofertas o el alcance de éstas, situación que, 
como se ha indicado anteriormente, atenta contra los principios de libertad de concurrencia, igualdad 
de trato y transparencia. (Resolución N.° 0294-2017-TCE-S2, de 09-03-2017, flF. 44 y 45. Segunda 
Sala. Texto completo: <bit.ly/2DLXrxU>).

§ 1 1 9 7 . La interpretación y  posterior aplicación de los criterios de evaluación establecidos en 
las bases no deben incidir en la adopción de decisiones extremadamente formalistas y  carentes de 
razonabilidad que impidan la  libre concurrencia de postores. 3. [L]as exigencias recogidas en las 
bases administrativas, tanto formales como sustanciales, no deben obedecer en modo alguno a un pro
pósito arbitrario ni aislado de todo contexto, sino muy por el contrario, deben responder a la necesidad 
de garantizar el adecuado marco en el que, dentro de un contexto de libre competencia, se equilibre el 
óptimo uso de los recursos públicos y el derecho de las personas naturales y  jurídicas a participar como 
proveedores del Estado, acorde con la consecución de los fines del Estado. [...] 15. [D]ebe tenerse en 
cuenta que los procesos de contratación y adquisición del Estado deben orientarse a la obtención de 
bienes, servicios o ejecución de obras que reúnan los requisitos de calidad, precio, plazo de ejecución y 
entrega, los cuales deberán efectuarse en las mejores condiciones, de conformidad con lo dispuesto en el 
Principio de Eficiencia, recogido en [...] la Ley de Contrataciones y Adquisiciones [...] 17 . [Es] menes
ter indicar que en virtud a los principios que rigen la contratación pública, la interpretación y  posterior 
aplicación de los criterios de evaluación establecidos en las bases no deben incidir en la adopción de 
decisiones extremadamente formalistas y carentes de razonabilidad que impidan o discriminen la libre 
concurrencia de postores y, por ende, perjudiquen la selección de la oferta de mejor calidad y de menor 
costo posible para el Estado; máxime si como en el presente caso, el Impugnante acreditó el cumpli
miento del requerimiento técnico mínimo referido a la Capacitación. (Resolución N.° 359-2007-TC- 
S2 , de 16-04-2007, flF. 3, 15 y 17. Segunda Sala. Texto completo: <bit.ly/2DKtDAG>).

§ 1 1 9 8 . La utilización de las bases estandarizadas es de uso obligatorio por parte de las enti
dades en los procedimientos de selección. Las “notas importantes” y  “notas al pie” son de cum
plimiento obligatorio. 14 . Al respecto, cabe advertir que las Bases Integradas constituyen las reglas 
definitivas del proceso de selección en función de las cuales se debe efectuar la calificación y evaluación 
de las propuestas. 15. Dicho ello, cabe traer a colación que, conforme a lo previsto en el artículo 22 
del Reglamento [cfr. art. 43.1 del Nuevo Reglamento], el Órgano Encargado de los procedimientos de 
selección se encarga de la preparación, conducción y realización del procedimiento de selección hasta 
su culminación. [...] 16 . Resulta importante precisar que según los numerales 7.2 y  7.3 de la Directiva 
N.° 001-2016-OSCE/CD, “Bases y solicitud de expresión de interés estándar para los procedimientos 
de selección a convocar en el marco de la Ley N.° 30225” [cfr. numerales 7.2 y 7-3 de la Directiva N.° 
001 -2019-OSCE/CD (D -001)], la utilización de las bases estandarizadas es de uso obligatorio por 
parte de las entidades en los procedimientos de selección que convoquen; asimismo, se precisa que las 
“notas importantes” y “notas al pie” que brindan información acerca de aspectos que deben ser consi
derados en el momento de emplear dichos documentos, son de cumplimiento obligatorio por parte de 
las entidades en los procedimientos de selección que convoquen. (Resolución N.° 018-2017-TCE-S1, 
de 04-01-2017, ff. 14, 15 y  16. Primera Sala. Texto completo: <bit.ly/2F4EPJm>).

§ 119 9 . Las especificaciones técnicas deben guardar concordancia con el formato requerido  
para acreditarlas. 1 1 . [...] En este extremo del análisis, cabe indicar que no debe pasar inadvertido el 
hecho de que existen elementos que inducen a error a los postores, toda vez que en el desarrollo del 
procedimiento de selección se ha hecho referencia hasta cinco (5) tipos de dimensiones: interna, exter
na, física, calculada, y de la estructura; sin embargo, en las bases se solicitó la especificación técnica de 
“dimensiones” de forma genérica. 12 . De esta forma se evidencia una falta de precisión en las bases; toda 
vez que si se requiere la presentación de determinado formato con la finalidad que este acredite especi
ficaciones técnicas, debe existir plena correspondencia entre éstas y  dicho formato, lo que no ocurrió en 
el presente caso, pues si bien en las especificaciones técnicas se indicó que los postores debían indicar en
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una tabla las dimensiones calculadas y físicas de las caras y  estructuras de los letreros ofertados; dichas 
dimensiones (calculadas, físicas y de las estructuras) no fueron consignadas en el Anexo 1, a efectos 
que los postores comprendiesen con claridad que debían de especificar las tres dimensiones. Asimismo, 
resulta relevante señalar que si se requería presentar, además del Anexo 1, una tabla en la que se especifi
quen las dimensiones calculadas, físicas y de las estructuras, debió incluirse la presentación de dicha ta
bla en el listado de los documentos de presentación obligatoria. (Resolución N.° 3008-2016-TCE-S4, 
de 23-12-2016, ff. 1 1  y 12 . Cuarta Sala. Texto completo: <bit.ly/2DGuFP4>).

§ 12 0 0 . Constituye en vicio la  consignación de un horario de atención menor alas 8 horas para  
recibir consultas y  observaciones. 3. De una revisión del contenido de las bases se aprecia que en el 
numeral 2.1 “Calendario del procedimiento de selección” del capítulo II se precisó que las consultas 
y observaciones a las bases debían presentarse en el horario desde las 08:30 a las 14:00 horas, lo que 
concuerda con lo establecido en la ficha electrónica del SEACE. Sin perjuicio de ello, en dicho extremo 
de las bases, como nota al pie de página, se precia lo siguiente: “Al consignar el horario de atención, debe 
tenerse en cuenta que el horario de atención no podrá ser menor a ocho (8) horas ”. (Resaltado es agre
gado) [...] 5. AI respecto, debe tenerse presente que las bases estándar correspondientes a la adjudica
ción simplificada para la adquisición de bienes, aprobada mediante la Directiva N.° 001-2016-OSCE/ 
CD [cfr. Directiva N.° 001-2019-OSCE/CD (D-001)] [...], establecen que el horario de atención para 
recibir las consultas y observaciones a las bases es de 8 horas, como mínimo, conforme a la nota de pie 
de página obrante en el folio que ha sido reproducida en las bases integradas conforme se reseña en el 
fundamento 3 precedente. Cabe recalcar que, pese a ello, se estableció un horario de atención de solo 
5 horas y 30 minutos. 6. Corresponde precisar que el horario de atención contemplado en las bases 
estándar guarda concordancia con lo establecido en el artículo 138 de la LPAG, en virtud del cual 
establece el horario de atención de las entidades para la realización de cualquier actuación se rige por 
ciertas reglas, estableciendo en su numeral 1 : “Son horas hábiles las correspondientes a l horario alado para 
elfuncionam iento de la entidad, sin que en ningún caso la atención a los tisuariospueda ser inferior a 
ocho horas diarias consecutivas(Resaltado es agregado) [...] 9. [S]egún se advierte, el cronograma de 
las bases y la ficha electrónica SEACE consignaron un horario menor a las 8 horas para recibir consultas 
y observaciones, lo que, a todas luces, vulnera lo establecido en las bases estándar correspondientes a 
la adjudicación simplificada para la adquisición de bienes, vicio que resulta determinante si tiene en 
cuenta que el empleo de un horario menor al mínimo requerido para la atención al usuario ha dado lu
gar a que no se consideren ni absuelvan las consultas y  observaciones del Impugnante. (Resolución N.° 
0350-2017-TCE-S1, de 20-03-2017, ff. 3, 5, 6 y  9. Primera Sala. Texto completo: <bit.ly/2Pv9RjP>).

§ 12 0 1 . Se advierte la  incoherencia de las bases del procedimiento de selección, cuando se re
quiere contar con personal clave para la  contratación y  presentar una carta de compromiso que así 
lo consigne, a pesar que las hases no señalaban cuál sería el personal, ni cuáles serían las caracte
rísticas que este personal debería cumplir. 3 1 . Considerando [los] argumentos del Impugnante y de 
lo informado por la Entidad de la revisión de las bases del procedimiento de selección se aprecia que en 
ningún extremo se hace referencia a la necesidad de que el futuro contratista cuente con personal clave; 
asimismo, la Entidad no ha informado sobre alguna circunstancia en el suministro del bien materia de 
contratación que requiera de la participación de algún especialista en determinada materia con su uso o 
manipulación. 32. En tal sentido, no resulta coherente con la naturaleza de la prestación, conforme a lo 
establecido en el capítulo III de la sección específica de las bases que la Entidad requiera como un requi
sito para admitir la oferta, un documento como la carta de compromiso del personal clave con firmas 
legalizadas; más aún, cuando, como ha sucedido, el Comité de Selección acordó no admitir la oferta 
presentada por el Impugnante, debido a que no presentó el referido requisito. De lo anteriormente 
expresado, se advierte incoherencia en las bases del procedimiento de selección, respecto a la necesidad 
de contar con personal clave para la contratación materia del procedimiento de selección, y  de presentar 
un documento (carta de compromiso) que así lo consigne, a pesar que las bases no señalaban cuál sería 
el personal clave que se requeriría, ni cuáles serían las características que este personal debería cumplir. 
Así, es evidente que en el presente caso, al momento de la elaboración de las bases, ha ocurrido una
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contravención a los principios de transparencia y  de eficacia y eficiencia, [...] del artículo 2 de la Ley, 
respectivamente; conforme al Primero, las Entidades proporcionan información clara y coherente con 
el fin de que el proceso de contratación sea comprendido por los proveedores garantizando la libertad 
de concurrencia, y se desarrolle bajo condiciones de igualdad de trato, objetividad e imparcialidad; 
asimismo, en virtud del principio de eficacia y eficiencia, el proceso de contratación y las decisiones que 
se adopten en el mismo deben orientarse al cumplimiento de los fines, metas y objetivos de la Entidad, 
priorizando sobre estos la realización de formalidades no esenciales, garantizando la efectiva y oportuna 
satisfacción del interés público, bajo las condiciones de calidad y con el mejor uso de los recursos pú
blicos. (Resolución N.° 2975-2016-TCE-S4, de 19-12-2016, ff. 31 y 32. Cuarta Sala. Texto completo: 
<bit.ly/2BhvVWt>).

§ 1202 . Si las Bases del procedimiento restringen lo dispuesto por las Bases Estándar, se es
taría contraviniendo las disposiciones establecidas en la normativa de contrataciones estatales, 
vulnerando así, los principios de libertad de concurrencia, igualdad de trato y  competencia. 37.
[...] [Pese] a que las Bases Estándar establecen expresamente que la experiencia del personal clave se 
acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: i) copia simple de contratos y su respectiva 
conformidad o ii) constancias o iii) certificados o iv) cualquier otra documentación que, de manera 
fehaciente demuestre la experiencia del personal propuesto, las Bases del procedimiento de sección 
restringen dicha disposición, estableciendo como único documento para acreditar la experiencia del 
personal clave la presentación de “Actas de Entrega”, contraviniendo con ello las disposiciones estableci
das en la normativa de contrataciones estatales y  vulnerando los principios de libertad de concurrencia, 
igualdad de trato y competencia. (Resolución N.° 2910-2016-TCE-S3, de 09-12-2016, f. 37. Tercera 
Sala. Texto completo: <bit.ly/2TiGI9V>).

§ 1203 . Los requisitos no previstos en la norm a vician la legalidad del procedimiento de selec
ción. 17 . Cabe precisar que, de la forma en que se concibieron las bases se vieron vulnerados los Artí
culos 26 y  30 del Reglamento [cfr. art. 47 y  51 del Nuevo Reglamento], normas de carácter imperativo, 
donde se señala que la entidad no puede imponer requisitos distintos a los previsto en los documentos 
estándar aprobados por el OSCE, ya que éstos últimos serán utilizados de manera obligatoria. Además, 
debe considerarse que, bajo dichos parámetros, se ha llegado a concluir que el Comité de Selección no 
verificó la legalidad de las bases que fue aprobaba, puesto que pudo advertir que el requisito de califi
cación “Equipamiento”, había sido incorporado indebidamente y  de forma contraria a la normativa, 
conforme se ha expuesto. [...] 2 1 . Por las razones anotadas, este Tribunal concluye que el Comité de 
selección no estableció de manera correcta en las Bases el requisito de calificación relativo al “Equipa
miento”, lo que al mismo tiempo ocasionó que se efectúe la calificación de las ofertas sobre requisitos no 
previstos en la norma que vician su legalidad del procedimiento de selección, y que en esta instancia no 
resultan conservables. (Resolución N.° 2724-201 6-TCE-S4, de 16-11-2016, ff. 17 y 2 1 . Cuarta Sala. 
Texto completo: <bit.ly/2DiVZly>).

§ 1204 . Si la  adjudicataria no cumple con acreditar que el bien que oferta cumple con las es
pecificaciones técnicas de las bases integradas, no se admite en el procedimiento de selección. 9.
[...] [Se] advierte que las bases integradas requirieron como documentos de presentación obligatoria, 
la presentación del Anexo N.° 3 y  la copia de catálogos, folletos u otros documentos técnicos del fabri
cante para acreditar que los bienes ofertados cumplían con las especificaciones técnicas del fabricante 
para acreditar que los bienes ofertados cumplían con las especificaciones técnicas mínimas [...]. Así de 
la revisión de la oferta de la adjudicataria se advierte que cumplió con presentar el anexo N.° 3 - decla
ración jurada de cumplimiento de las especificaciones técnicas del producto ofertado, en la que declaró 
cumplir con las especificaciones técnicas contenidas en el numeral 3.1 del capítulo III de las bases. 
Asimismo, se advierte que cumplió con presentar el Catálogo del producto ofertado [...], para acreditar 
el cumplimiento de las especificaciones técnicas del producto ofertado [...]. No obstante lo señalado, 
en [el] [...] citado catálogo no se aprecia que las características señaladas acrediten el cumplimiento de 
las especificaciones técnicas [...]. [...] 11 . Teniendo en cuenta que la oferta de la Adjudicataria no ha 
cumplido con acreditar que el equipo que oferta cumple con la especificación [...], establecida en el
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Capítulo I I I  de las bases integradas, corresponde tener por no admitida aquella en el procedimiento 
de selección. (Resolución N.° 3060-2016-TCE-S2, de 28-12-2016, ff. 9 y  11. Segunda Sala. Texto 
completo: <bit.ly/2QYaLmt>).

§ 1205 . La experiencia de un profesional adquirido mediante labores de supervisión no puede 
convalidarse como experiencia realizada en ejecución de obra, si las bases no lo disponen. 14. [...]
[Debe] tenerse presente que las bases integradas constituyen las reglas definitivas del procedimiento de 
selección, las cuales no solo deben ser seguidas por los postores al presentar sus ofertas, sino también 
por el comité de selección al momento de evaluar las mismas, así como por esta Sala al momento de 
un pronunciamiento. Sobre el particular, corresponde precisar que, en el presente caso, el impugnante 
no consultó u observó las bases del procedimiento de selección a fin de requerir que, además de la ex
periencia como maestro de obra o asistente técnico de obra, se pueda considerar la adquirida en dichos 
cargos dentro de una supervisión de obra. 15 . [CJorresponde señalar que, en el caso objeto de análisis, 
el certificado N.° 2 [...] de la oferta del impugnante, no puede ser considerado para acreditar la expe
riencia del maestro de obra propuesto, toda vez que las bases integradas requirieron, de manera expresa, 
que la experiencia de dicho profesional debía ser en obras similares (edificaciones), es decir, realizando 
servicios en el marco de la ejecución de una obra; no obstante ello, la certificación cuestionada refiere a 
la experiencia obtenida en labores de supervisión de una obra como asistente técnico, razón por la que 
no podría convalidarse dicha experiencia al resultar diferente a la requerida en las bases. (Resolución N.° 
3067-2016-TCE-S2, de 28-12-2016, ff. 14 y 15. Segunda Sala. Texto completo: <bit.ly/2AanWs>).

§ 1206 . Los miembros del comité especial tienen la  responsabilidad de cautelar que las reglas 
que se establezcan como bases integradas sean claras y  congruentes entre sí, de form a tal que 
cuando los postores soliciten el Tribunal emita pronunciamiento no sea necesario corregir aque
llas ni tener que estimar sus alcances. 39. [...] [Es] imprescindible que en todo proceso de selección 
todo postor esté en condiciones de identificar cada una de las especificaciones que cuyo cumplimiento 
le es requerido y, sobre la base de ello, determinar cuáles de las mismas no se encuentran acreditadas a 
través de su folletería o afines (en caso se haya definido en bases que era obligatoria su presentación), 
a efectos de poder presentar una declaración jurada (lo que, conforme ha sido señalado en reiterados 
Pronunciamientos del OS CE, debiese estar explícitamente permitido en las bases), en la que afirme 
que el producto que oferta cumple aquellas especificaciones técnicas que ha advertido su folletería 
no cobertura. [...] 45. Siendo evidente que la compra en cuestión suscita la interposición de recursos 
impugnativos, los miembros del comité especial tienen la responsabilidad de cautelar que las reglas 
que se establezcan como bases integradas sean claras y  congruentes entre sí, de forma tal que cuando 
los postores soliciten que este Tribunal emita un pronunciamiento no sea necesario corregir aquellas ni 
tener que estimar sus alcances, no siendo esta una instancia en la que recién se definan reglas a aplicar a 
propuestas ya presentadas. (Resolución N.° 0297-2017-TCE-S1, de 09-03-2017, ff. 39 y 45. Primera 
Sala. Texto completo: <bit.ly/2A3WOLI>).

§ 1207 . Nulidad del procedimiento de selección por imposibilidad jurídica en el cronograma 
preestablecido por la Entidad en las bases. 12 . [...] [Se] aprecia que existe una falta de congruencia y 
precisión en las bases integradas, al no haberse establecido con claridad la forma en que los postores de
bían acreditar cumplir con el cronograma de entrega, así como también se presenta una imposibilidad 
jurídica en el cronograma preestablecido por la Entidad, toda vez que no es jurídicamente posible que 
se reproduzca la primera entrega del bien sin ni siquiera haberse producido la presentación de ofertas 
al procedimiento de selección; circunstancias que generaron confusión en el Impugnante al momento 
de presentar la Declaración Jurada de Plazo de Entrega (Anexo N.° 4), debido a que se comprometió a 
entregar los bienes en el plazo de ciento veinte (120) días calendario, sin haber consignado ningún cro
nograma de entrega. 13 . En ese contexto, habiendo revisado la legalidad del procedimiento de selección 
en lo referente al contenido de las bases, en virtud a la facultad atribuida mediante el artículo 44 de la 
Ley [...], este Colegiado advierte la necesidad de cautelar que no se hayan dictado actos que contraven
gan normas legales, que contengan un imposible jurídico o prescindan de las normas esenciales del pro
cedimiento, Ello teniendo en consideración que la predeterminación de las fechas de entrega del bien
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objeto del procedimiento de selección tiene incidencia directa en la adecuada y oportuna satisfacción de 
las necesidad es del área usuaria de la Entidad. (Resolución N.° 2956-2016-TCE-S4, de 15-12-2016, 
ff. 12 y 13. Cuarta Sala. Texto completo: <bit.ly/2DNeU9h>).

§ 1208 . Las modificaciones que se hayan producido como consecuencia de las consultas, ob
servaciones, la  implementación del pronunciamiento emitido por el OSCE, así como las requeri
das en el marco de sus acciones de supervisión deben ser consideradas al momento de integrar las 
bases. 17 . [...] [Es] preciso señalar que el Impugnante en su escrito de apelación ba indicado que en el 
pliego absolutorio de consultas, se dispuso -ante la consulta formulada por la empresa [...] modificar 
los términos de referencia respecto de los camiones compactado res de 15 m3 de un ancho máximo de 
2.25 metros a 2,45 metros aproximadamente; no obstante, tales modificaciones no fueron considera
das al momento de integrar las bases, pues señala que se volvió a considerar como ancho del vehículo 
solicitado, la medida de 2.25 metros. 18 . Al respecto, cabe recordar lo estipulado en el artículo 52 del 
Reglamento [cfr. art. 72 del Nuevo Reglamento] que dispone que el comité de selección debe integrar 
las bases incorporando, obligatoriamente, las modificaciones que se hayan producido como consecuen
cia de las consultas, observaciones, la implementación del pronunciamiento emitido por el OSCE, así 
como las modificaciones requeridas por en el marco de sus acciones de supervisión; siendo que en el 
presente caso se advierte la existencia de una infracción a la acotada disposición y, por ende, la existencia 
de un vicio en el procedimiento de selección. (Resolución N.° 3025-20 16-TCE-S3, de 23-12-2016, ff. 
17 y 18. Tercera Sala. Texto completo: <bit.ly/2zUFsB0>).

§ 1209 . Es obligatorio que en las bases, se indique el procedimiento de evaluación de muestras 
a ser aplicado p or la Entidad. 16 . Conforme se aprecia de lo establecido en las bases, el Comité Espe
cial, al momento de elaborar las mismas, no precisó de manera clara, precisa y objetiva los aspectos que 
serían evaluados mediante la presentación de la muestra, la metodología que se utilizaría, los mecanis
mos o pruebas a los que serían sometidas, el número de muestras a presentar, ni tampoco el órgano que 
se encargaría de realizar la evaluación de las mismas, de acuerdo a los criterios descritos en el párrafo 
precedente, limitándose sólo a señalar la oportunidad en que las muestras debían será presentadas. 17 . 
En tal sentido, este colegiado estima pertinente precisar que es obligatorio que en las bases, se indique 
el procedimiento de evaluación de muestras a ser aplicado por la Entidad, considerando: (i) los aspec
tos o requisitos que serán verificados mediante la presentación de la muestra; (H) la metodología que 
se utilizará; (iii) los mecanismos o pruebas a los que serán sometidas las muestras para determinar el 
cumplimiento de las características y, especificaciones técnicas; (iv) el número de muestras solicitadas 
por cada producto la forma y los documentos a presentarse para cumplir con lo requerido por el área 
usuaria en este extremo, de tal forma que no se genere duda sobre los alcances de la exigencia en men
ción. (Resolución N.° 0203-2016-TCE-Sl, de 11-02-2016, ff. 16 y  17. Primera Sala. Texto completo: 
cbit.ly/2zhwxdA>).

§ 12 10 . Los defectos en la  documentación del postor no pueden perjudicar a los demás com
petidores. 25. Cabe destacar que la formulación y  presentación de la propuesta técnica es de entera y 
exclusiva responsabilidad de cada postor, por lo que las consecuencias de cualquier deficiencia o defecto 
en su elaboración o en los documentos que la integran, deben ser asumidas por aquél, sin que los demás 
competidores se vean perjudicados por su falta de cuidado o diligencia. (Resolución N.° 148-2007-TC- 
SU, de 07-02-2007, f. 25. Dirección Técnica Normativa. Texto completo: <bit.ly/2MEpbWE>).

§ 1 2 1 1 .  Para que una propuesta sea admitida deberá cumplir y  acreditar la  documentación 
obligatoria establecida en las Bases. 13 . [Las] bases integradas del proceso de selección establecieron 
que los postores debían presentar, entre otros documentos obligatorios, el “Anexo N.° 26-Declaración 
Jurada de Información de Soporte Técnico y de Recursos Humanos”. Asimismo, de la lectura del apar
tado referido a los documentos de presentación obligatoria de las citadas bases, no se aprecia que la 
Entidad haya contemplado como parte de la documentación obligatoria, que los postores presenten 
“la constancia de capacitación de su personal técnico emitido por el Fabricante”. 14 . [...] Sin embargo, 
contrariamente a lo estipulado en las bases, en una interpretación equivocada de estas, el Comité Espe
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cial considero que el Impugnante no debía ser admitido por no presentar el “certificado de capacitación 
de su personal técnico emitido por el fabricante”, documentos que, conforme se advierte del análisis 
efectuado, no constituía un requisito obligatorio a presentar como parte de la propuesta técnica. 16. En 
razón de ello, la actuación del Comité Especial no evidencia un razonamiento acorde con los principios 
que inspiran el sistema de compras públicas pues, sobre la base de un requisito no contemplado en las 
bases, originó la presente controversia, generando dilaciones en la satisfacción del interés público com
prometido en el presente proceso de selección. Consecuentemente, al haberse acreditado que no existe 
mérito para no admitir la propuesta del Impugnante, se concluye que este cumple con los documentos 
de presentación obligatoria, y en atención a lo dispuesto en el artículo 61 del Reglamento [cfr. art. 47 
del Nuevo Reglamento], corresponde amparar el presente punto controvertido, disponiéndose que el 
Comité Especial admita la propuesta técnica del Impugnante y, de ser el caso, se le asigne el respec
tivo puntaje, debiendo continuar con las siguientes etapas del proceso de selección. (Resolución N.° 
1090-2016-TCE-S4, de 25-05-2016, ff. 13, 14 y  16. Cuarta Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto 
completo: <bit.ly/2MJe3YO>).

§ 12 12 . Obligatoriedad de usar los documentos estándar que aprueba el OSCE. 19. [...] [Cabe] 
recordar que de acuerdo al segundo párrafo del artículo 26 del Reglamento [cfr. art. 47.3 del Nuevo 
Reglamento] el comité de selección o el órgano encargado de las contrataciones, según correspon
da, elabora los documentos del procedimiento de selección a su cargo utilizando obligatoriamente 
los documentos estándar que aprueba el OSCE y la información técnica y económica contenida en 
el expediente de contratación aprobado; contemplando, además, el contenido mínimo de los docu
mentos del procedimiento señalado en el numeral 1 del artículo 27 del Reglamento [cfr. art. 48.1 del 
Nuevo Reglamento], referido al contenido de las bases de la adjudicación simplificada. [...] 3 1 . En ese 
contexto, resulta relevante señalar que, según las bases estandarizadas aprobadas por la Directiva N.° 
001-2016-OSCE/CD [cfr. Directiva N.° 001-2019-OSCE/CD (D-001)] [...], el órgano encargado 
de las contrataciones o comité de selección, según corresponda, debe determinar al elaborar las bases 
si resulta suficiente la presentación de una declaración jurada para acreditar el cumplimiento de las 
especificaciones técnicas o, de lo contraria, si es necesario que lo declarado se encuentre acreditado con 
la presentación de algún otro documento (Resolución N.° 0Q26-2017-TCE-S4, de 05-01-2017, ff. 19 
y  31. Cuarta Sala. Texto completo: <bit.ly/2SH 1 n76>).

§ 12 13 . La omisión del documento de programa de capacitación no es subsanable, porque 
no se encuentra en ninguno de los supuestos referido a la  subsanación de omisión de docu
mentos. Véase la jurisprudencia del artículo 60° del Nuevo Reglamento [§ 14 2 4 ] . (Resolución N.° 
074-2017-TCE-S4, de 19-01-2017, f. 16. Cuarta Sala. Texto completo: <bit.ly/2GHzrOF>).

§ 12 15 . Contenido de las bases debe incluir el contenido de la  definición del sistema de contra
tación a usarse. Las Bases constituyen las reglas del proceso de selección y  es en función a ellas que 
se debe efectuar la  calificación y  evaluación de las propuestas. Véase la jurisprudencia del artículo 
35° del Nuevo Reglamento [§ 1065]. (Resolución N.° 508-2010-TCE-S2, de 05-03-2010, ff. 13 y 14. 
Segunda Sala. Texto completo: <bit.ly/2RaFpMO>).

§ 12 15 . Para la configuración de una mejora tecnológica, lo ofertado por los postores no debe 
form ar parte de las especificaciones técnicas consignadas en las bases ni generar costo adicional. 
La entidad debe delimitar los aspectos que deberán cumplir las mejoras o innovaciones tecnoló
gicas. Véase la jurisprudencia del artículo 2o de la Ley [§ 177]. (Resolución N.° 144-2007-TC-SU, de 
07-02-2007, ff. 11 al 13. Sala Única. Texto completo: <bit.ly/2TntNTH>).

§ 12 16 . Puede revocarse el acto que declara desierto el procedimiento, si esto últim o se dio debi
do a la exigencia al postor de un requisito que no se previo en las bases del procedimiento. Véase la 
jurisprudencia del artículo 65° del Nuevo Reglamento [§ 1452]. (Resolución N.° 2906-2016-TCE-S3, 
de 09-12-2016, ff. 13 al 15. Tercera Sala. Texto completo: <bit.ly/2Dwv8Cz>).
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§ 12 17 . Cuando exista pluralidad de profesionales requeridos, las bases deben consig

nar de manera clara e inequívoca la cantidad de tiempo de experiencia requerido para cada
uno de ellos. Véase la jurisprudencia del artículo 49° del Nuevo Reglamento [§ 12 4 7 ] . (Resolu
ción N.° 2409-2016-TCE-S3, de 11-10-2016, ff. 1 1 , 12 , 18 y 20. Tercera Sala. Texto completo: 
<bit.ly/2CVnMH3>).

§ 12 18 . Se incurre en contradicción si en las bases se solicita que se acredite la  “disponibilidad” 
de un equipo y  al mismo tiempo, en otro numeral, se solicita que se acredite la propiedad o sub 
alquiler del mismo equipo, ya que se hacen referencia a situaciones jurídicas distintas. Véase la 
jurisprudencia del artículo 49° del Nuevo Reglamento [§ 1248]. (Resolución N.° 2409-2016-TCE-S3, 
de 11-10-2016, ff. 13, 14, 18 y 20. Tercera Sala. Texto completo: <bit.ly/2CVnMH3>).

§ 12 19 . No es pertinente exigir que un profesional acredite ser empleado de la  empresa postora 
por un tiempo determinado, pues bastaría que tal profesional tenga el mínimo o más experiencia 
de la exigida en el requerimiento, sin im portar la empresa en que la adquirió. Véase la jurispruden
cia del artículo 49° del Nuevo Reglamento [§ 12 4 9 ] . (Resolución N.° 2409-2016-TCE-S3, de 11-10- 
2016, ff. 15, 18 y  20. Tercera Sala. Texto completo: <bit.ly/2CVnMH3>).

OPINIONES DEL OSCE

§ 1220 . El comité de selección solo puede actualizar el valor estimado del procedimiento de 
selección antes de su convocatoria. 2 .2 . Precisado lo anterior, es importante mencionar que aten
diendo a lo señalado en el primer párrafo del artículo 22 del Reglamento [cfr. art. 43.1 del Nuevo Re
glamento], las Entidades pueden conformar comités de selección con el propósito de que estos tengan 
a cargo la conducción y realización de un procedimiento de selección. Dicho comité de selección, es 
competente para preparar los documentos del procedimiento, así como para adoptar las decisiones y 
realizar todo acto necesario para el desarrollo del procedimiento hasta su culminación, sin que puedan 
alterar, cambiar o modificar la información del expediente de contratación. Según el artículo 26 del 
Reglamento [cfr. art. 47 del Nuevo Reglamento], estos documentos del procedimiento, constituyen las 
Bases sólo en el caso de licitaciones y concursos públicos, así como en las adjudicaciones simplificadas y 
la subasta inversa electrónica. Este mismo artículo precisa la información que las bases deben contener, 
advirtiéndose que solo en el caso de obras y consultoría de obras, se consigna el valor referencial de la 
contratación, de lo cual se desprende que el valor estimado en bienes y servicios no forma parte de la 
información contenida en las bases del respectivo procedimiento de selección. 2.3. De las disposiciones 
citadas puede advertirse, que la normativa ha previsto la obligación de establecer un valor estimado para 
la contratación de bienes y servicios, y que dicho valor puede ser actualizado, pero solo hasta antes de 
su convocatoria, esto en razón de la reserva que se guarda respecto de dicho monto hasta después de 
otorgada la buena pro del procedimiento. (Opinión N.° 065-2017/DTN, de 02-03-2017, ff 2.2 y 2.3. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2zKePzg>).

§ 12 2 1 . Si el comité de selección incorpora un documento o exigencia no prevista en el expe
diente de contratación, ello no debe llevar a la  no admisión de la propuesta de los postores que 
no adjuntaron a sus propuestas dicho documento o exigencia. C o n s u l t a : 2 .1 . “¿Si las bases de un 
proceso de selección no establecen la obligatoriedad de presentación de un documento, e l Comité de Selección 
puede, en atribución de sus facultades, considerar que dicho documento tiene carácter obligatorio y  por tanto, 
no admitir propuestas que carecerían de dicho documento?” [...] 3. C o n c l u s i o n e s . 3 .1 . En la etapa de 
“admisión” el comité de selección verifica la presentación de los documentos requeridos en el artículo 
31 del Reglamento -de acuerdo al objeto de la contratación-, y determina si las ofertas responden a 
las características y/o requisitos funcionales, y condiciones de las Especificaciones Técnicas, Términos 
de Referencia o Expediente Técnico de Obra, especificados en los documentos el procedimiento de 
selección. 3 .2 . En virtud a lo establecido en el artículo 26 del Reglamento [cfr. art. 47.3 del Nuevo 
Reglamento], según el cual “el Comité de selección o el órgano encargado de las contrataciones, según 
corresponda, elabora los documentos del procedimiento de selección a su cargo, utilizando obligatoria
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mente los documentos estándar que aprueba el OSCE y la información técnica y económica contenida 
en el expediente de contratación aprobado”, en caso de que aquellos hayan incorporado un documento 
o exigencia no prevista en el expediente de contratación, ello no debe conllevar a la no admisión de la 
propuesta de los postores que no adjuntaron a sus propuestas dicho documento o exigencia. 3.3. El 
titular de la entidad, durante el procedimiento de selección, de acuerdo al artículo 44 de la Ley, en los 
casos que conozca, declara de oficio la nulidad de los actos del procedimiento de selección, cuando, 
entre otros, se “(...) prescindan de las normas esenciales del procedimiento o de la forma prescrita por 
la normativa aplicable, debiendo expresar en la resolución que expida, la etapa a la que se retrotrae el 
procedimiento de selección”, a fin de corregir los aspectos, contenidos, requisitos, y  condiciones que pu
dieran generar o inducir a error a los postores o que son incoherentes o contradictorios a partir de una 
lectura integral de los documentos del procedimiento de selección. (Opinión N.° 082-2017/DTN, de 
15-03-2017, ff. 2.1 y  3.1 al 3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2BAQoFP>).

§ 1222 . Una vez absueltas las consultas y  observaciones, y  con el pronunciamiento del OSCE  
cuando corresponda, el comité de selección debe integrar las bases como reglas definitivas del 
procedimiento de selección. C o n s u l t a : 2. Requerir a l personal clave, experiencia internacional para 
la contratación de un servicio de consultoría de obra (elaboración de expediente técnico), afectaría elprincipio 
de libertad de concurrencia, teniendo en consideración que dicha exigencia o requisito se ha previsto en los 
documentos (Minuta de Discusión) que han sustentado los acuerdos bilaterales, entre un organismo o agencia 
internacional y  el Estado Peruano?". [...] 2.2 . [Corresponde] señalar que de acuerdo con el artículo 26 
del Reglamento [cfr. art. 46 del Nuevo Reglamento], el comité de selección o el órgano encargado de 
las contrataciones, según corresponda, es el responsable de elaborar los documentos del procedimiento 
de selección a su cargo, empleando para ello -de manera obligatoria- los documentos estándar apro
bados por el OSCE y la información técnica y  económica contenida en el expediente de contratación 
aprobado. Cabe precisar que los documentos del procedimiento son: (i) las bases, utilizadas para los 
procedimientos de licitación pública, concurso público y adjudicación simplificada: (ii) las solicitudes 
de expresión de interés, utilizadas para la selección de consultores individuales; y (iii) las solicitudes de 
cotización, empleadas para la comparación de precios. 2.3. Así, una vez elaboradas y  aprobadas las ba
ses, corresponde que el órgano responsable -comité de selección, en este caso- convoque el procedimien
to y publique dichas bases a través del SEACE. Al respecto, resulta pertinente precisar que si bien las 
bases deben recoger la descripción objetiva y  precisa de las características técnicas, condiciones, cantidad 
y calidad de la prestación a contratar, puede ocurrir que tal documento contemple información impre
cisa, incongruente o defectuosa, ante lo cual, los participantes pueden solicitar su aclaración mediante 
consultas o, incluso, cuestionarlas mediante observaciones. [...] 2.4 . [En] caso los participantes consi
deren que la absolución de una consulta u observación por parte del comité especial es contraria a la 
normativa de contrataciones del Estado u otras normas complementarias o conexas que tengan relación 
con el procedimiento de selección o con el objeto de la contratación, pueden solicitar la elevación de los 
cuestionamientos al pliego absolutorio de consultas y  observaciones, a efectos de que el OSCE emita 
un pronunciamiento, el cual debe encontrase motivado e incluye la revisión de oficio sobre cualquier 
aspecto de las Bases. [...] 2 .5 . En razón de lo anterior una vez absueltas las consultas y  observaciones, y 
con el pronunciamiento del OSCE cuando corresponda, el comité de selección debe integrar las bases 
como reglas definitivas del procedimiento de selección; para lo cual, debe incorporar únicamente: (i) 
las modificaciones que se hayan producido como consecuencia de consultas u observaciones, (ii) la 
implementación del pronunciamiento del OSCE, y (iii) las modificaciones requeridas por el OSCE en 
el marco de sus acciones de supervisión [...]. (Opinión N.° 020-2018/DTN, de 09-02-2018, ff. 2 y 2.2 
al 2.5. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2P9yeP4>).

§ 1223 . En una contratación bajo la modalidad de concurso oferta, el comité de selección debía 
establecer en las Bases, la metodología y  los factores de evaluación para determinar la experiencia 
del personal profesional en las diversas prestaciones que comprendía la contratación. Véase la 
jurisprudencia del artículo 36° del Nuevo Reglamento [§ 112 1 ] . (Opinión N.° 084-2018/DTN, de 
14-06-2018, ff. 3.1 al 3.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RkqUSR>).
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§ 1224 . Los documentos del procedimiento de selección que son publicados a través del SEA- 
CE deben estar debidamente visados por la autoridad correspondiente. Véase la jurisprudencia del 
artículo 27° del Nuevo Reglamento [§ 1017]. (Opinión N.° 013-2018/DTN, de 26-01-2018, ff. 2, 
2.3 y 2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Kxo8XA>).

PRONUNCIAMIENTOS DEL OSCE

§ 12 2 5 . No es viable que para la  evaluación de las ofertas la  Entidad solicite una exigencia 
costosa para los postores, que significará una pérdida económica imposible de ser revertida a 
todos aquellos que no ganen la  buena pro del ítem al que postulan en observancia al principio de 
econom ía. O b s e r v a c i ó n  N.° 03: C o n t r a  l a  p r e s e n t a c i ó n  d e  m u e s t r a s . El participante cuestiona 
que se exija que las muestras presentadas en la propuesta técnica deban ser abiertas, toda vez que, en 
algunos casos, dicho acto resultaría altamente costoso para los proveedores por tratarse de productos 
estériles que, de ser abiertos en sus empaques primarios, no podrían ser utilizados posteriormente. A 
ello le suma el hecho de que, al estarse solicitando también folletos para acreditar el cumplimiento de 
los requerimientos técnicos mínimos, resultaría excesivo que se requiera que las muestras sean abiertas, 
siendo que, en algunos casos, los productos vienen en presentaciones de blíster transparente o frasco 
de vidrio, lo que permitiría una clara visión de las bondades del producto, sin necesidad de abrir el 
empaque primario. En ese sentido, solicita que se modifique el criterio de evaluación de las muestras, 
a efectos de que los productos no sean abiertos en sus empaques primarios sellados de fábrica, a fin 
de mantener su esterilidad y vigencia. P r o n u n c i a m i e n t o : [...] [La] definición de los requerimientos 
técnicos mínimos es de responsabilidad de la Entidad, sin mayor restricción que la de permitir la 
mayor concurrencia de proveedores en el mercado, debiéndose considerar criterios de razonabílídad, 
congruencia y proporcionalidad. Al respecto, de la revisión del informe técnico, remitido con ocasión 
de la solicitud de elevación, el Comité Especial señaló que “para la evaluación de las muestras es ne
cesario la apertura de las mismas, a fin de confirmar el cumplimiento de las especificaciones técnicas 
solicitadas en las Bases”. Asimismo, se aprecia que las pruebas a las que serán sometidas las muestras 
consisten en la verificación de medidas (diámetro, longitud, etc.), flexibilidad, resistencia a la sutura, 
propiedades físicas, entre otras; y no se basará necesariamente en procedimientos científicos. Adicio
nalmente, de la revisión de las Bases se advierte que, además de las muestras, en la propuesta técnica 
se está requiriendo una serie de documentos a través del cual se acredite el cumplimiento de los reque
rimientos técnicos mínimos, tales como folletería, Declaración Jurada que acredite el cumplimiento 
de los Requerimientos Técnicos Mínimos y  la Declaración Jurada - Ficha Técnica del producto. Así, 
la solicitud de la serie de documentos antes detallados tiene el mismo fin que las pruebas a realizar a 
las muestras: la acreditación del cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos; siendo que las 
muestras, tal como se ha manifestado, constituirían una exigencia costosa en las ofertas de los postores, 
en la medida que algunos de los productos que serán materia de evaluación, se volverían inutilizables al 
perder su calidad de productos estériles. A ello se le suma el hecho de que para el caso de postores que 
no se harán acreedores a la obtención de la buena pro de alguno de los ítems, dicho costo significará 
una pérdida económica imposible de ser revertida con la ganancia que represente ganar la buena pro 
del ítem al que postuló. Al respecto, cabe señalar que el Principio de Economía busca que en toda 
contratación se apliquen criterios de simplicidad, austeridad, concentración y ahorro en el uso de los 
recursos, en las etapas de los procesos de selección y en los acuerdos y resoluciones recaídos sobre ellos, 
debiéndose evitar exigencias y  formalidades costosas e innecesarias en las Bases y en los contratos. [...] 
En virtud de lo expuesto, toda vez que el recurrente solicita que se modifique el criterio de evaluación 
de las muestras, a efectos de que los productos no sean abiertos en sus empaques primarios sellados de 
fábrica, a fin de mantener su esterilidad y  vigencia, este Organismo Supervisor ha decidido a c o g e r  
la presente Observación, por lo que la Entidad deberá realizar el análisis de las muestras presentadas 
sin realizar la apertura de los empaques primarios, o suprimir la obligación de presentarlas. (Pronun
ciamiento N.° 221-2012/DSU, de 25-05-2012, Observación N.° 3. Dirección de Supervisión. Texto 
completo: <bit.ly/2HfNWJV>).
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§ 1226 . Las Bases no pueden establecer una responsabilidad total y  absoluta del contratista 
por incidentes ocurridos en el cumplimiento de sus funciones, obviando que podrían presentarse 
situaciones no atribuibles a este. Véase la jurisprudencia del artículo 29° del Nuevo Reglamento [§ 
1045]. (Pronunciamiento N.° 326-2005/GTN, de 23-11-2005, Observación N.° 4. Gerencia Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2MUxQo3>).

REMISIÓN

§ 1226a. Sobre las Bases y  solicitud de expresión de interés estándar para los procedimientos 
de selección. Véase también la jurisprudencia de la Directiva N.° 001 -2019-OSCE/CD [§ 2 1 9 7  ss.].

Artículo 48: Contenido mínimo de los documentos del procedimiento

48.1. Las bases de la Licitación Pública, el Concurso Público, la Adjudicación Simplificada y la Subasta 
Inversa Electrónica contienen:

a) La denominación del objeto de la contratación;
b) Las especificaciones técnicas, los Términos de Referencia, la Ficha de Homologación, la Ficha Téc

nica o el Expediente Técnico de Obra, según corresponda;
c) El valor referencial con los límites inferior y superior que señala en el numeral 28.2 del artículo 28 

de la Ley, cuando corresponda. Estos límites se calculan considerando dos (2) decimales. Para ello, si el 
límite inferior tiene más de dos (2) decimales, se aumenta en un dígito el valor del segundo decimal; en el 
caso del límite superior, se considera el valor del segundo decimal sin efectuar el redondeo;

d) La moneda en que se expresa la oferta económica;
e) El sistema de contratación;
f) La modalidad de ejecución contractual, cuando corresponda;
g) Las fórmulas de reajuste, cuando correspondan;
h) El costo de reproducción;
i) Los requisitos de calificación;
j) Los factores de evaluación;
k) Las instrucciones para formular ofertas;
l) Las garantías aplicables;
m) En el caso de ejecución de obras, cuando se hubiese previsto las entregas parciales del terreno;
n) Las demás condiciones de ejecución contractual; y,
o) La proforma del contrato, cuando corresponda.
48.2. Las solicitudes de expresión de interés del procedimiento de Selección de Consultores Individua

les contienen:
a) La denominación del objeto de la contratación;
b) Los Términos de Referencia;
c) El valor estimado, que constituye el precio de la contratación;
d) El formato de hoja de vida;
e) Los requisitos de calificación;
f) Los factores de evaluación; y,
g) Las instrucciones para formular expresión de interés.
48.3. En caso se opte por elaborar una solicitud de cotización en el caso de la Comparación de Precios, 

aquella contiene como mínimo lo dispuesto en el literal b) del numeral 48.1.
48.4. Cuando no se elabore una solicitud de cotización y la información se obtenga de manera telefó

nica, presencial o mediante portales electrónicos la Entidad elabora un informe que contenga los detalles 
de dicha indagación.(a)
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DIRECTIVAS Y LINEAMIENTOS

(a) Véase la Directiva N.° 001 -2 0 1 9-OSCE/CD, "Bases y so lic itud de expresión de interés estándar para los proced im ientos 
de selección a convocar en el m arco de la Ley N.° 30225" (EP, 29-01 -2019) [D-001],

DEFINICIONES

b a s e s : Documento del procedimiento de Licitación Pública, Concurso Público, Adjudicación Simplificada y Subasta 
Inversa Electrónica que contiene el conjunto de reglas formuladas por la Entidad para la preparación y ejecución del 
contrato.
e x p e d ie n t e  t é c n ic o  de  o b r a : El conjunto de documentos que comprende: memoria descriptiva, especificaciones 
técnicas, planos de ejecución de obra, metrados, presupuesto de obra, fecha de determinación del presupuesto de 
obra, análisis de precios, calendario de avance de obra valorizado, fórmulas polinómicas y, si el caso lo requiere, 
estudio de suelos, estudio geológico, de impacto ambiental u otros complementarios.
f ic h a  t é c n ic a : Documento estándar mediante el cual se uniformiza la identificación y descripción de un bien o ser
vicio común, a fin de facilitar la determinación de las necesidades de las Entidades para su contratación y verificación 
al momento de la entrega o prestación a la Entidad.

PRECEDENTES ADMINISTRATIVOS DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA DEL OSCE

§ 1227 . El Comité de selección debe contar con la  constancia o form ulario de cargos en donde 
conste que el participante recibió el expediente técnico completo y  adjuntarlo como parte de la  
absolución de las consultas y/u observación. 4. p r e c e d e n t e  a d m i n i s t r a t i v o  d e  o b s e r v a n c i a  o b l i 
g a t o r i a . Sobre el particular, cabe señalar que de conformidad con lo dispuesto en la tercera disposición 
complementaria final del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, los pronunciamientos 
emitidos por el OSCE en el marco de sus competencias, constituyen precedente administrativo cuando 
aquellos así lo establezcan. El criterio interpretativo establecido en el pronunciamiento conservará su 
vigencia mientras no sea modificado mediante otro pronunciamiento posterior, debidamente sustenta
do o por norma legal. Asimismo, de acuerdo a la Directiva N.° 006-2012-OSCE/CD [hoy derogada] 
[...], este Organismo Supervisor tiene la facultad de establecer que ciertos extremos de determinados 
pronunciamientos, en virtud de la relevancia o reiteración de la materia abordada, constituyan prece
dentes administrativos de observancia obligatoria. Al respecto, cabe señalar que en diversos procesos de 
selección convocados para la contratación de ejecución de obras que cuentan con expediente técnico 
aprobado, así como en el presente caso, se ha advertido que los participantes cuestionan, en la etapa de 
formulación de consultas y/o en la etapa de formulación de observaciones, que ante la solicitud de co
pias físicas o en medio magnético del expediente técnico, las Entidades omiten la entrega de la copia del 
expediente técnico o que se haya entregado incompleto y que, pese a ello, en la etapa de absolución de 
consultas y/u observaciones, los Comités Especiales no desvirtúan estos cuestionamientos referidos a la 
inadecuada entrega de dichas copias. En ese contexto, surge la elevación de observaciones para pronun
ciamiento del OSCE mediante la cual determinados recurrentes sostienen que el expediente técnico no 
se haya entregado completo, ante lo cual correspondería señalar que se habría actuado en contravención 
de lo dispuesto en el artículo 52 del Reglamento y del artículo 26 de la Ley [cfr. art. 48 del Nuevo Regla
mento] que establece que las Bases deben contener, obligatoriamente, en el caso de obras, el expediente 
técnico, que debe comprender la documentación señalada en el numeral 24) del Anexo de Definiciones 
del Reglamento. Dado lo expuesto, este Organismo Supervisor decide establecer que, la absolución del 
extremo b) de la Observación N.° 9 del acápite 2 del presente pronunciamiento constituya precedente 
administrativo de observancia obligatoria, estableciéndose como regla que: 1. Considerando que es 
responsabilidad de la Entidad cumplir con entregar la copia del expediente técnico completo a los 
participantes, el Comité Especial, como responsable de la conducción integral del proceso de selección, 
debe contar con la constancia o formulario de cargos en donde conste que el participante recibió el 
expediente técnico completo y adjuntarlo como parte de la absolución de la consultas y/u observación, 
según corresponda, siendo que, de no tener dicha documentación no podría desvirtuarse lo observado 
por el recurrente, advirtiéndose la configuración de un vicio de nulidad, siendo competencia del Titular 
de la Entidad declarar la nulidad del proceso conforme a los alcances del artículo 56 de la Ley [cfr. art.

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO



REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO 530m í l  4 1

44 de la Ley vigente], de modo que aquél se retrotraiga a la etapa en la cual se generó el vicio, a fin de 
que ese acto y los subsiguientes se realicen de acuerdo con la normativa vigente. Además, es preciso 
destacar que, de no cumplirse con lo señalado precedentemente se da por confirmada la transgresión 
observada por el recurrente. Finalmente, este precedente se aplica a partir de su publicación en el portal 
institucional del OSCE. (Pronunciamiento N.° 1149-2015/DSU, de 28-09-2015, f. 4. Dirección de 
Supervisión. Texto completo: <bit.ly/2G8YsRN>).

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 1228 . Las Bases son requisitos indispensables de toda contratación pública. 5. Las Bases Ad
ministrativas son requisitos indispensables, con los cuales disponen los postores en un proceso de selec
ción, ellas deben ser claras, precisas y concisas, permitiendo que el proceso de selección se desarrolle con 
transparencia, equidad y justicia; al asignarse el puntaje a los factores y subfactores para la evaluación 
respectiva, estos deben normar con simpleza las metas u objetivos por alcanzar y que no lleven a dudas o 
aclaración a las Bases posteriormente, siendo la finalidad de obtener el mejor producto y con ello el me
jor servicio para el Estado, dentro de los criterios de mejor calidad, precio justo y productividad. (Reso
lución N.° 300-2002-TC-S2, de 08-05-2002, f. 5. Segunda Sala. Texto completo: <bit.ly/2Smpzi6>).

§ 1229 . Finalidad el contenido mínimo de las bases del procedimiento de selección. 28. [...]
[Las] bases de un procedimiento de selección deben contar con el contenido mínimo de los documen
tos del procedimiento que establece la normativa de contrataciones, los requisitos de calificación y los 
factores de evaluación, cuya finalidad se encuentra orientada a elegir la mejor oferta sobre la base de 
criterios y calificaciones objetivas, sustentadas y accesibles a los postores, que redunden en una oferta 
de calidad y al mejor costo para el Estado, constituyendo un parámetro objetivo, claro, fijo y predecible 
de actuación de la autoridad administrativa, que tiene como objetivo evitar conductas revestidas de 
subjetividad que puedan ulteriormente desembocar en situaciones arbitrarias, asegurando con ello un 
marco de seguridad jurídica. (Resolución N.° 716-2017-TCE-S3, de 17-04-2017, f. 28. Tercera Sala. 
Texto completo: <bit.ly/2FaQia8>).

§ 1230 . Las Bases deben contener el detalle de las características técnicas, las cuales deberán 
estar señaladas con precisión, de lo contrario el proceso de selección se encuentra viciado de nu
lidad. 18 . [...] [Este] Tribunal concluye que las Bases del procedimiento de selección, contiene una 
disposición que contraviene los Principios de Libertad de Concurrencia, de Competencia y de Trans
parencia, así como el artículo 27 del Reglamento [cfr. art. 48 del Nuevo Reglamento] el cual prescribe 
que las Bases deben contener el detalle de las características técnicas, las cuales deberán estar señaladas
0 precisión, además de fomentar la mayor concurrencia y  participación. Todo ello ha ocasionado que 
el proceso de selección se encuentre viciado de nulidad, cual ha derivado en la sustanciación de un 
proceso que deviene en irregular. Por tanto, el vicio incurrido resulta trascendente no siendo materia 
de conservación del acto al haberse contravenido los mencionados dispositivos legales. En vista que las 
Bases constituyen las reglas del procedimiento, bajo las cuales evaluará a todos los participantes en él, 
un vicio en su elaboración justifica plenamente que la Administración disponga la nulidad íntegra del 
proceso de selección y lo retrotraiga a la etapa de convocatoria. (Resolución N.° 1089-2016-TCE-S4, 
de 25-05-2016, f. 18. Cuarta Sala. Texto completo: <bit.ly/2FnAoes>).

OPINIONES DEL OSCE

§ 12 3 1 . Las Entidades no están facultadas para realizar modificaciones a las bases estándar 
aprobadas por el OSCE. 2 .1 .3 . Por su parte, debe mencionarse que los procedimientos de selección 
que se convoquen deben emplear alguna de las bases estandarizadas aprobadas mediante Directiva N.°
001 -2016-OSCE/CD [cfr. Directiva N.° 001-2019-OSCE/CD (D -001)], según el objeto y tipo de 
procedimiento de selección. Estas bases estándar no pueden ser objeto de modificación por parte de las 
Entidades, limitándose estas últimas a registrar determinada información en la Sección Específica, con
forme a las instrucciones indicadas en las mismas bases. En ese sentido, las Entidades no se encuentran
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en la facultad de realizar modificaciones a las bases estándar aprobadas por el OSCE, ni mucho menos 
consignar una disposición contrataría a la normativa de contrataciones del Estado, como sería eliminar 
la posibilidad de que la garantía por la interposición de un recurso de apelación pueda estar constituida 
en un depósito en la cuenta bancaria de la Entidad, en el caso de que dicha instancia sea la que resuelva 
el recurso. [...] (Opinión N.° 046-2017/DTN, de 16-02-2017, £ 2.1.3. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2TTyIf7>).

§ 1232 . El objeto contractual se determina en función a la prestación que representa la mayor 
incidencia porcentual en el valor referencial de la  contratación. Véase la jurisprudencia del artículo 
53° del Nuevo Reglamento [§ 1387]. (Opinión N.° 004-2018/DTN, de 11-01-2018, ff. 2.1 y 2.1.3. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2T6wKvZ>).

§ 1233 . Corresponde a cada Entidad determinar el objeto de sus contrataciones, teniendo en 
consideración, para tal efecto, la  naturaleza y  características particulares del requerimiento fo r
mulado por el área usuaria. Véase la jurisprudencia del artículo 53° del Nuevo Reglamento [§ 1388]. 
(Opinión N.° 004-2018/DTN, de 11-01-2018, f. 2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
cbit.ly/2T 6wKvZ>).

PRONUNCIAMIENTOS DEL OSCE

§ 1234 . Es competencia de la  Entidad determinar el costo de reproducción de las bases. En los 
procedimientos relativos a ejecución de obra, el costo requerido por la  Entidad para la  reproduc
ción de Bases incluye el costo de las copias del expediente técnico. Asimismo, el referido artículo 
señala que en la oportunidad del registro, el participante podrá solicitar a la Entidad un ejemplar de 
las Bases, estando la Entidad obligada a su entrega, previo pago del costo de reproducción de estas. 
En el caso de la contratación de la ejecución de obras, el ejemplar de las Bases deberá comprender el 
expediente técnico de obra. Ahora bien, en el pliego absolutorio de observaciones el Comité Especial 
[ahora de selección] señaló que el costo requerido es simbólico, pues el costo es mayor. Al respecto, 
cabe señalar que el presente procedimiento consiste en la ejecución de una obra, por lo que, el costo 
requerido por la Entidad no solo se refiere a la reproducción de las Bases, sino también este incluye 
el costo de las copias del expediente técnico que contiene memoria descriptiva, planos y otros. Por lo 
tanto, toda vez que es competencia de la Entidad determinar el costo de reproducción de las Bases, este 
Organismo Supervisor ha decidido n o  a c o g e r  la presente observación. Sin perjuicio de lo anterior, con 
motivo de la integración de las Bases, deberá registrarse en el Sistema Electrónico de Contrataciones 
del Estado (SEACE), la estructura de costos de reproducción de las Bases y del expediente técnico de 
la obra que fuera entregado a los participantes. En tal sentido, de advertirse que el valor determinado 
excede el costo de reproducción de los documentos señalados, deberá devolverse el pago en exceso a los 
participantes que hubiesen requerido copia de las Bases y  del expediente técnico. (Pronunciamiento N.° 
716-2013/DTN, de 07-08-2013, Observación N.° 2 . Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2D3fkGV>).

REMISIÓN

§ 1234a . Sobre las Bases y  solicitud de expresión de interés estándar para los procedimientos 
de selección. Véase también la jurisprudencia de la Directiva N.° 001-2019-OSCE/CD [§ 2 1 9 7  ss.].

Artículo 49: Requisitos de calificación

49.1. La Entidad verifica la calificación de los postores conforme a los requisitos que se indiquen en los 
documentos del procedimiento de selección, a fin de determinar que estos cuentan con las capacidades 
necesarias para ejecutar el contrato. Para ello, en los documentos del procedimiento de selección se esta
blecen de manera clara y precisa los requisitos que cumplen los postores a fin de acreditar su calificación.

49.2. Los requisitos de calificación que pueden adoptarse son los siguientes:
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a) Capacidad legal: habilitación para llevar a cabo la actividad económica materia de contratación.
b) Capacidad técnica y profesional: aquella relacionada al equipamiento estratégico, infraestructura 

estratégica, así como la experiencia del personal clave requerido. Las calificaciones del personal pueden 
ser requeridas para servicios en general, obras, consultoría en general y consultoría de obras.

c) Experiencia del postor en la especialidad.
d) Solvencia económica: aplicable para licitaciones públicas convocadas para contratar la ejecución 

de obras.
49.3. Tratándose de obras y consultoría de obras, la capacidad técnica y profesional es verificada por 

el órgano encargado de las contrataciones para la suscripción del contrato. La Entidad no puede imponer 
requisitos distintos a los señalados en el presente artículo.

49.4. En el caso de las personas jurídicas que surjan como consecuencia de una reorganización socie
taria no pueden acreditar la experiencia de las personas sancionadas que absorben.

49.5. En el caso de consorcios, solo se considera la experiencia de aquellos integrantes que ejecutan 
conjuntamente el objeto del contrato. Asimismo, el área usuaria puede establecer i) un número máximo 
de consorciados en función a la naturaleza de la prestación, ii) un porcentaje mínimo de participación de 
cada consorciado, y/o iii) que el integrante del consorcio que acredite mayor experiencia cumpla con un 
determinado porcentaje de participación.(a)

DIRECTIVAS Y LINEAMIENTOS

(a) Véase la Directiva N.° 001-2018-OSCE/CD, "Requisito de solvencia económ ica en adjudicaciones s im plificadas cuyo
uso se autoriza m ediante norm as de excepción" (ER 16-03-2018) [D-016],

ACUERDOS DE SALA PLENA DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 1235 . Acreditación de la experiencia del postor mediante la presentación de comprobantes 
de pagos, en el caso de la  adquisición de bienes o contratación de servicios. Visto y considerando 
la propuesta presentada por el Señor Presidente, los vocales del Tribunal, luego del análisis y amplio 
debate, por unanimidad, A c o r d a r o n : Establecer el siguiente criterio interpretativo: 1. La experiencia 
del postor en el caso de adquisición de bienes o contratación de servicios en general puede ser acreditada 
mediante la presentación de comprobantes de pago; los cuales, a efectos de ser materia de calificación 
en el factor de evaluación respectivo, no requieren para su validez que consignen expresamente su 
cancelación; toda vez que, de conformidad con el Reglamento de Comprobantes de Pago, dichos com
probantes de pago son emitidos una vez entregados los bienes o culminado o prestado el servicio, con lo 
cual se acredita la experiencia requerida, interpretación que guarda coherencia con las normas de Con
trataciones y Adquisiciones del Estado y con los principios que rigen dicha normatividad. 2. El Tribunal 
podrá verificar, de oficio o a pedido de parte, la veracidad de los comprobantes de pago presentados para 
acreditar la experiencia del postor, cuando sean cuestionados y existan suficientes indicios que ameriten 
realizar la verificación correspondiente, en aplicación del Principio de Verdad Material y de Moralidad, 
para lo cual podrá solicitar a las partes y/o terceros la remisión de información y/o documentación idó
nea para verificar la veracidad de la experiencia declarada. (Acuerdo N.° 010-2008-TC, de 30-06-2008. 
Acuerdo de Sala Plena que aprueba este criterio de interpretación. Texto completo: <bit.ly/2POytEn>).

PRECEDENTES ADMINISTRATIVOS DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA DEL OSCE

§ 1236 . La colegiatura y  habilitación de los profesionales se requerirá para el inicio de su par
ticipación efectiva en la  ejecución del contrato, tanto para aquellos titulados en el Perú como en 
el extranjero. La entidad, antes de suscribir el contrato puede verificar que la  experiencia que se 
pretenda acreditar fue adquirida cuando el profesional se encontraba legalmente habilitado para 
ello. 3 .1 . Respecto de la colegiatura y  la  habilitación profesional. En las Bases, para la calificación 
previa y la propuesta técnica, se requiere que los profesionales solicitados se encuentren colegiados 
y habilitados. Al respecto, debe tenerse presente que, si bien dichos profesionales deben encontrarse

nomos 8 i t ¡tesis



533 IV. ACTUACIONES PREPARATORIAS / Documentos ást 4§)

habilitados y colegiados para el ejercicio de la profesión, cabe recalcar que ello no coincide con la pre
sentación de las propuestas ni necesariamente con la suscripción del contrato respectivo entre la Enti
dad y  el postor ganador de la buena pro, sino con el inicio de su participación efectiva en la ejecución 
del contrato. No obstante, y  pese a no resultar obligatorio para las Entidades verificar la habilitación 
de los profesionales, por no ser empleadores de estos, este Organismo Supervisor recomienda que, de 
manera previa al inicio de la ejecución del contrato, las Entidades exijan al proveedor que ejecutará el 
contrato respectivo, acreditar que los profesionales que empleará para ello se encuentran colegiados y 
habilitados, hayan realizado sus estudios en el Perú o en el extranjero. En tal sentido, deberá precisarse en 
las Bases que la colegiatura y  habilitación de los profesionales se requerirá para el inicio de su participa
ción efectiva en la obra, tanto para aquellos titulados en el Perú o en el extranjero, debiendo suprimirse 
cualquier regulación contraria de cualquier extremo de las Bases, incluyendo el Anexo N.° 8, donde se 
incluye una columna referida a la colegiatura, por lo que éste deberá adecuarse según corresponda. Lo 
anterior no resulta impedimento para que la Entidad antes de suscribir el contrato, en el ejercicio de su 
función fiscalizadora, verifique que la experiencia que se pretenda acreditar haya sido adquirida cuando 
el profesional se encontraba habilitado legalmente para ello. [...] 4. Precedente administrativo de 
observancia obligatoria. En atención a lo dispuesto en la Directiva N.° 006-2012-OSCE/CD [hoy 
derogada], este Organismo Supervisor tiene la facultad de establecer que ciertos extremos de determi
nados pronunciamientos, en virtud de la relevancia o reiterancia de la materia abordada, constituyan 
precedentes administrativos de observancia obligatoria. Al respecto, cabe indicar que, en las diversas 
contrataciones públicas convocadas por las Entidades, así como en el presente caso, se ha advertido la 
exigencia de diversos requisitos, y  en distintas oportunidades, para acreditar la habilitación profesional 
del personal encargado de ejecutar las prestaciones necesarias para cumplir con el contrato a desarrollar. 
Bajo dicho contexto de inseguridad jurídica y falta de unidad en la regulación relativa a la habilitación 
profesional, este Organismo Supervisor decide establecer que el numeral 3.1 del presente pronuncia
miento constituya precedente administrativo de observancia obligatoria, estableciéndose como reglas 
que: 1. La colegiatura y habilitación de los profesionales se requerirá para el inicio de su participación 
efectiva en la ejecución del contrato, tanto para aquellos titulados en el Perú como en el extranjero. 2 . 
Lo anterior no resulta impedimento para que la Entidad, antes de suscribir el contrato, en el ejercicio 
de su función fiscalizadora, verifique que la experiencia que se pretenda acreditar haya sido adquirida 
cuando el profesional se encontraba habilitado legalmente para ello. Finalmente, cabe indicar que las 
mencionadas reglas se aplicarán a partir de la publicación del presente pronunciamiento en el portal 
institucional del OSCE. (Pronunciamiento N.° 691-2012/DSU, de 13-12-2012, ff. 3.1 y 4, que esta
blece como Precedente administrativo de observancia obligatoria esta regla de interpretación. Dirección 
de Supervisión. Texto completo: <bit.ly/2syrPV2>).

§ 12 3 7 . Documentos para acreditar la experiencia del personal propuesto. Para acreditar la  
experiencia de los profesionales, se podrán presentar todo tipo de documento que acredite ello 
sin perjuicio que lleven o no la  denominación de constancia o certificado. O bservación N.° 2: 
C ontra la forma de acreditar la experiencia del personal propuesto. Mediante la Observa
ción N.° 2, el recurrente solicita modificar el extremo referido a la acreditación del personal propuesto 
de los literales g) y  h) de la documentación de presentación obligatoria, en virtud a los Principios de 
Transparencia, Imparcialidad y  Trato Justo e Igualitario del artículo 4 de la Ley [cfr. art. 2 de la Ley 
vigente]. Pronunciamiento. Es el caso que, de la revisión de las Bases y de los pliegos absolutorios de 
consultas y  de observaciones, se advierte que la forma de acreditar la experiencia mínima del personal 
propuesto establecida en el subtítulo de documentación de presentación obligatoria, es la siguiente: g) 
(...) contratos con su respectiva acta de recepción, conformidad . constancias, certificados y/o cualquier otro 
documento que, de manera fehaciente, demuestre e l tiempo de experiencia del profesional propuesto, donde 
conste e l nombre y  cargo d el profesional propuesto las cuales podrán ser del sector público o privado (...) h) La 
acreditación para el cumplimiento de las exigencias de los Requerimientos Técnicos Mínimos para demostrar 
la experiencia de obras en general, obras similares y  personal propuesto debe de demostrarse con Contratos 
y  actas de recepción , resoluciones de liquidación; y/o cualquier otra documentación de la cual se desprenda 
fehacientemente que la obra fu e  ejecutada para acreditar e l cumplimiento de los Requerimientos Técnicos
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Mínimos contenidos en el Capítulo III de la presente sección. (El resaltado y subrayado es agregado.) Mien
tras que, en los requerimientos técnicos mínimos se indica que la forma de acreditar la experiencia del 
personal propuesto es “(•■•) con copias simples de contratos con su respectiva conformidad, constancias, 
certificados o cualquier otro documento que de manera fehaciente demuestre la experiencia de los 
profesionales.” Al respecto, cabe señalar que, efectivamente existen deficiencias en cuanto a la forma de 
acreditar indicada el literal g) de la documentación de presentación obligatoria, por lo que, deberá rec
tificarse el referido literal de modo que sea coherente con la forma de acreditar señalada en el Capítulo 
III de la Sección Específica de las Bases, puesto que esta última sí se ajusta a lo señalado en anteriores 
pronunciamientos. Así, aun cuando el Reglamento menciona como medios para acreditar la experien
cia de los profesionales la presentación de certificados y/o constancias, debe entenderse dichos términos 
en su acepción más amplia. Así, constancia será todo documento en el que conste la información que 
se busque verificar, mientras que certificado será todo documento que certifique aquello que el postor 
afirme. En ese contexto, este Organismo Supervisor ha manifestado que, para acreditar la experiencia 
de los profesionales, se podrá presentar no sólo documentos que lleven el título de “constancia” o “cer
tificado”, sino todo documento en el que conste o certifique ello, independientemente de su denomi
nación. En consecuencia, la experiencia del personal propuesto se podrá acreditar con cualquiera de los 
siguientes documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) constancias o 
(iii) certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente demuestre la experien
cia del personal propuesto. De otro lado, en cuanto al literal h), se advierte que la forma de acreditar 
allí indicada es la referente a la experiencia mínima del postor, la cual es inexistente, es decir que, no se 
han establecido requisitos mínimos de experiencia del postor en el presente proceso de selección, por lo 
que, dicho literal deberá suprimirse. En virtud de lo expuesto, este Organismo Supervisor ha decidido 
acoger la Observación N.° 2, por lo que, con ocasión de la integración de las Bases, deberá suprimirse 
el literal h) y, rectificarse el literal g) de la documentación de presentación obligatoria y todos los ex
tremos de las Bases que correspondan, de modo que quede establecido que, la experiencia del personal 
propuesto, se podrá acreditar con cualesquiera de los siguientes documentos: (i) copia simple de contratos 
y  su respectiva conform idad o ( ii) constancias o (iii) certificados o ( iv) cualquier otra documentación que, de 
manera fehaciente demuestre la experiencia del personal propuesto. [...] 4. Precedente administrativo 
de observancia obligatoria. En atención a lo dispuesto en la Directiva N.° 006-2012-OSCE/CD 
[hoy derogada], este Organismo Supervisor tiene la facultad de establecer que ciertos extremos de deter
minados pronunciamientos, en virtud de la relevancia o reiteración de la materia abordada, constituyan 
precedentes administrativos de observancia obligatoria. Al respecto, cabe indicar que, en las diversas 
contrataciones públicas convocadas por las Entidades, así como en el presente caso, se ha advertido la 
exigencia de diversas formas de acreditación, de la experiencia para el personal propuesto encargado de 
ejecutar las prestaciones necesarias para cumplir con el contrato a desarrollar. Bajo dicho contexto de 
inseguridad jurídica y falta de unidad en la regulación relativa a la acreditación de la experiencia del 
personal propuesto, este Organismo Supervisor decide establecer que, la absolución a la Observación 
N.° 2 del acápite 2.1. del presente pronunciamiento constituya precedente administrativo de obser
vancia obligatoria, estableciéndose como reglas que: 1. La experiencia del personal propuesto, se podrá 
acreditar con cualesquiera de los siguientes documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva 
conformidad o (ii) constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera 
fehaciente demuestre la experiencia del personal propuesto. 2. No será válida cualquier regulación de 
las Bases que se oponga a lo señalado en el párrafo anterior. Finalmente, cabe indicar que la mencionada 
regla se aplicará a partir de la publicación del presente pronunciamiento en el portal institucional del 
OSCE. (Pronunciamiento N.° 723-2013/DSU, de 09-08-2013, Observación N.° 2 y  f. 4, que estable
ce como Precedente administrativo de observancia obligatoria esta regla de interpretación. Dirección de 
Supervisión. Texto completo: <bit.ly/2VYtyQS>).

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 1238 . Previo a la evaluación de las ofertas deben considerarse las características y/o requisitos 
funcionales y  condiciones de las especificaciones técnicas; luego, aplicar los factores de evalúa-
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ción. 6. [...] [P] reviamente a la evaluación de las ofertas, deben considerarse las características y/o requi
sitos funcionales y  condiciones de las Especificaciones Técnicas, cuya función es asegurar a la Entidad 
que la propuesta del postor cumple con las características mínimas de idoneidad para proveer o ejecutar 
adecuadamente el bien o servicio objeto de la contratación, habilitando con ello a las propuestas que 
ingresarán en competencia y que serán evaluadas posteriormente; y, luego aplicar los factores de eva
luación, las cuales contienen los elementos a partir de los cuales se asignará puntaje con la finalidad de 
seleccionar la mejor oferta. De acuerdo con lo señalado, tanto la Entidad como los postores se encuen
tran obligados a cumplir con lo establecido en las bases integradas, es así que la Entidad tiene el deber 
de calificar las propuestas conforme a las especificaciones técnicas y  los criterios objetivos de evaluación 
detallados en aquellas. (Resolución N.° 2226-2016-TCE-S4, de 16-09-2016, f. 6. Cuarta Sala. Texto 
completo: <bit.ly/2MMChRT>).

§ 12 3 9 . En la  etapa de calificación, la  Entidad verifica si los postores cuentan con las capaci
dades necesarias para ejecutar las prestaciones que requieren contratar; todo esto, de acuerdo a 
los requisitos que se indiquen en los documentos del procedimiento de selección, conforme a los 
documentos estándar aprobados por el OSCE según el método de contratación correspondiente.
16 . [El] artículo 12 de la Ley establece que la Entidad califica a los proveedores utilizando los criterios 
técnicos, económicos, entre otros, previstos en el Reglamento. Para dicho efecto, los documentos del 
procedimiento de selección deben prever con claridad los requisitos que deben cumplir los proveedores 
a fin de acreditar su calificación. Adicional a ello, el artículo 28 del Reglamento [cfr. art. 49 del Nuevo 
Reglamento] establece que la Entidad verifica la calificación de los postores conforme a los requisitos 
que se indiquen en los documentos del procedimiento de selección, a fin de determinar si éstos cuentan 
con las capacidades necesarias para ejecutar el contrato. Para ello, en los documentos del procedimiento 
de selección se deben establecer de manera clara y precisa los requisitos que deben cumplir los postores 
a fin de acreditar su calificación. En ese sentido, en dicho artículo se establece los requisitos de califica
ción que pueden adoptarse, lo cuales son: (i) la capacidad legal, (ii) la capacidad técnica y profesional y 
(iii) la experiencia del postor. Asimismo, en el numeral 28.3 [cfr. art. 49.3 del Nuevo Reglamento] del 
citado artículo se dispone que la Entidad no puede imponer requisitos distintos a los señalados en el 
citado artículo y  en los documentos estándar aprobados por el OSCE. [...] 18 . En ese sentido, la etapa 
de “calificación” corresponde al momento en que la Entidad verifica si los postores cuentan con las ca
pacidades necesarias para ejecutar las prestaciones que requiere contratar, de acuerdo a los requisitos que 
se indiquen en los documentos del procedimiento de selección, conforme a los documentos estándar 
aprobados por el OSCE según el método de contratación correspondiente. Respecto de los documen
tos estándar aprobados por el OSCE, mediante Resolución N.° 001 -2017-OSCE/CD, se aprobó la 
Directiva N.° 001-2017-OSCE/CD [cfr. Directiva N.° 001 -2019-OSCE/CD (D-001)] que contiene 
las “Bases y solicitud de expresión de interés estándar para los procedimientos de selección a convocar 
en el marco de la Ley N.° 30225”, en lo sucesivo la Directiva, documentación que las Entidades se 
encuentran obligadas a utilizar en los procedimientos de selección que convoquen, de conformidad 
con lo dispuesto en los numerales 7.2 y  7.3 de la misma. Es así que, a través de la citada Directiva, el 
OSCE aprobó las Bases Estándar para adjudicaciones simplificadas para la contratación de la ejecución 
de obras -las cuales son de cumplimiento obligatorio por parte de las entidades en los procedimientos 
de selección que convoquen-, que son aplicables al procedimiento de selección. En el numeral 3.2 del 
Capítulo III de la Sección Específica de las Bases Estándar para adjudicaciones simplificadas para la con
tratación de la ejecución de obras, se estableció como requisitos de calificación los siguientes: a) Como 
capacidad legal, a la representación, b) Como capacidad técnica y  profesional, al Equipamiento estraté
gico, a las calificaciones del plantel profesional clave (formación académica) y  a la experiencia del plantel 
personal clave, c) Como experiencia del postor, a la experiencia en obras en general y en obras similares. 
Como se advierte, en las citadas Bases Estándar, las cuales son de cumplimiento obligatorio por parte 
de las entidades en los procedimientos de selección que convoquen, no se estableció como requisito 
de calificación (ni como capacidad legal, capacidad técnica y profesional o experiencia del postor) la 
“Declaración jurada sobre el compromiso de cambio de equipo”. (Resolución N.° 1486-2017-TCE-S4, 
de 13-07-2017, ff. 16 y 18. Cuarta Sala. Texto completo: <bit.ly/2RW)SDt>).
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§ 1240. El postor, para acreditar la experiencia en ejecución de obras, no puede presentar 
un contrato de obra realizado en consorcio a favor de una entidad pública donde se le asigna un  
porcentaje de participación, sin adjuntar la promesa form al de consorcio, a efectos de identificar 
fehacientemente los porcentajes y  obligaciones que tuvo cada consorciado en la ejecución del con
trato. 13. En este punto, es pertinente traer a colación lo dispuesto en el numeral 7.5.2. de la vigente 
Directiva N.° 002-2016-OSCE/CD “Participación de Proveedores en Consorcio en las Contratacio
nes del Estado” [cfr. num. 7.5.2 de la Directiva N.° 005-2019-OSCE/CD (D-018)] , en el extremo 
referido a la documentación válida para acreditar la experiencia en consorcio, así como el respectivo 
método de evaluación referente a la participación de proveedores en consorcio, en el que se señala lo 
siguiente: “(...) Experiencia del Postor 1. La acreditación de la experiencia del postal; se realiza en base 
a la documentación aportada por el o los integrantes del consorcio que se hubieran comprometido a 
ejecutar conjuntamente las obligaciones vinculadas directamente al objeto materia de la contratación, 
de acuerdo con lo declarado en la promesa de consorcio. Para dicho efecto se debe ponderar los montos 
de facturación contenidos en la referida documentación, teniendo en cuenta el porcentaje de las obliga
ciones declarado en la promesa de consorcio (...)”. 14. Ahora bien, en el presente caso, de acuerdo con 
la documentación obrante en la oferta del impugnante, se aprecia que para acreditar su experiencia en 
la ejecución de obras en general, adjuntó copia del Contrato N.° 142-2012-CE/HMC [...] celebrado 
entre el Hospital Militar Central y  el C o n s o r c i o  V, integrado por las empresas CBIA S.A.C. y  AIC 
S.A.C., para la ejecución de la obra “Acondicionamiento, mantenimiento y  reparación planta física de 
infraestructura del área de la rotonda de la Unidad de Emergencia del Hospital [...] [...] advirtiéndose 
el contenido del mismo, que se consigna en el exordio que la empresa CBIA S.A.C. tuvo una “95% 
de participación” y  AIC S.A.C. “5% de participación”. [...] 15. En el contexto antes mencionado, de 
la revisión del Contrato N.° 142-2012-CE/HMC, presentado por el Impugnante para acreditar su 
experiencia en obras en general, este Colegiado aprecia que dicho documento señala de manera general 
que la referida empresa tuvo una “participación del 95%” y su consorciada, AIC S.A.C., un “5% de 
participación”; es decir, del tenor de dicho documento solo se puede conocer los porcentajes de partici
pación que habrían tenido en el consorcio antes aludido, sin identificar de manera clara y precisa cuál 
sería la correspondencia de dichos porcentajes con las obligaciones vinculadas al objeto de convocatoria 
del presente procedimiento de selección, esto es, la participación en la ejecución de obras en general 
como se exige en las bases del procedimiento de selección. Así, solo conociendo los porcentajes de par
ticipación, pero no las obligaciones que asumió cada consorciado en aquella oportunidad, no podría 
conocerse con claridad si las actividades de cada uno estuvieron o no, vinculadas en su integridad a la 
ejecución de obras. 16 . Asimismo, pese a ser un requisito para la validación de la experiencia adquirida 
en consorcio, tal como lo exigieron las bases, se advierte que la Impugnante no adjuntó la promesa 
formal de consorcio o el contrato del consorcio correspondiente al Contrato N.° 142-2012-CE/HMC, 
impidiendo de esta manera conocer fehacientemente el porcentaje de obligaciones vinculadas al objeto 
de convocatoria del presente procedimiento de selección y  ponderar de esta manera el monto de fac
turación que le correspondía por sus obligaciones asumidas en el Contrato N.° 142-2012-CE/HMC, 
ello en virtud de lo establecido en las bases del procedimiento de selección y la Directiva N.° 002- 
2016-OSCE/CD “Participación de Proveedores en Consorcio en las Contrataciones del Estado” [cfr. 
Directiva N.° 005-2019-OSCE/CD (D -018)]. 17 . En ese sentido, de lo antes expuesto se colige que 
no resulta pertinente aceptar sólo el Contrato N.° 142-2012-CE/HMC para acreditar la experiencia 
de la citada empresa y que, de esta manera, cumpla con lo exigido en las bases, respecto a la facturación 
de obras en general, pues solo se conoce el porcentaje de su participación de los consorciados sin que se 
pueda identificar y  determinarla acreditación de las obligaciones vinculadas al objeto de convocatoria 
del presente procedimiento de selección. De otro lado, es preciso indicar que tomar en cuenta solo el 
contrato antes aludido sin considerar como exigióle la presentación de la promesa de consorcio, sería 
soslayar lo establecido en las bases estandarizadas (Directiva N.° 001-2016-OSCE/CD [cfr. Directiva 
N.° 001-2019-OSCE/CD (D-001)]), así como lo exigido en las bases del procedimiento de selección 
y  la Directiva [sobre participación de proveedores en consorcio]. (Resolución N.° 3081-2016-TCE-S3, 
de 29-12-2016, ff. 13 al 17. Tercera Sala. Texto completo: <bit.ly/20JXATI>).
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§ 12 4 1 . Experiencia del postor es un requisito de calificación de carácter obligatorio y  no fa
cultativo, por tanto, su omisión acarreará la  descalificación; esto acorde a las bases integradas por
el OSCE. 1 1 . [...] [El] Adjudicatario ha señalado que, sobre la acreditación de experiencia del postor, 
las bases del procedimiento de selección establecieron expresamente que es opcional, motivo por el 
cual, cualquier error formal y/o material en su presentación o acreditación, según las bases, no inválida 
su oferta, al no tener la condición de documento obligatorio. Al respecto, cabe precisar que según el 
numeral 2.2.1 - Documentación de presentación obligatoria del Capítulo 11 de la Sección Específica 
de las bases integradas [cfr. Directiva N.° 001 -2019-OSCE/CD (D-001)] , se hace mención a aquellos 
documentos que deben ser presentados por el postor para acreditar los requisitos de calificación, esto 
quiere decir, que los documentos referidos a la experiencia del postor (específicamente “Facturación”) 
son documentos cuya presentación era obligatoria. En todo caso, en el numeral 2.2.2 - Documentación 
de presentación facultativa del Capítulo 11 de la Sección Específica de las bases integradas, se establece 
que los únicos documentos que el postor tiene la facultad de presentar o no, son los documentos para 
acreditar los factores de evaluación establecidos en el Capítulo IY. En tal sentido, este Colegiado deses
tima lo señalado por el Adjudicatario, en el sentido que, los documentos que acreditan la facturación
- Experiencia del postor (como requisito de calificación) son documentos de carácter obligatorio y no 
facultativo como alude el citado postor; por tanto, su omisión acarreará la descalificación respectiva. 
12 . Por tales motivos, este Colegiado considera que la oferta del Adjudicatario fue indebidamente cali
ficada, pues no cumplía con acreditar los requisitos de calificación referido a la Experiencia del postor
- Facturación; en consecuencia, corresponde amparar el primer punto controvertido deducido por el 
Impugnante. Como consecuencia de lo antes señalado, el Tribunal considera que debe d e s c a l i f i c a r s e  
la oferta del Adjudicatario en el marco del procedimiento de selección, y  como consecuencia de ello, 
debe d e j a r s e  s i n  e f e c t o  la buena pro otorgada a su favor. (Resolución N.° 2882-2016-TCE-S1, de 
07-12-2016, ff. 11 y 12 . Primera Sala. Texto completo: <bit.ly/2S89B7u>).

§ 12 4 2 . El requisito de calificación referido al equipamiento no puede ser acreditado me
diante declaración jurada, pues contraviene las bases estandarizadas de concurso público para  
la contratación de servicios en general. 1 1 . [C]onsiderando que el artículo 28 del Reglamento [cfr. 
art. 49 del Nuevo Reglamento] ha establecido que la Entidad no puede imponer requisitos distintos a 
los señalados en el presente artículo y en los documentos estándar aprobados por el OSCE, cabe traer 
a colación el texto de las bases estándar para la contratación de servicios en general. 12 . Así tenemos 
que mediante Resolución N.° 008-2016-OSCE/PRE del 9 de enero de 2016, se aprobó la Directiva 
N.° 001 -2016-OSCE/CD [cfr. Directiva N.° 001-2019-OSCE/CD (D-001)] “ Bases y  Solicitud de 
Expresión de Interés Estándar para los procedimientos de selección a convocar en el marco de la Ley 
N.° 30225” (vigente hasta el 18 de agosto de 2016, la misma que sirvió de sustento la elaboración de las 
bases de este procedimiento de selección), que contienen las Bases Estándar de Concurso Público para 
la contratación de servicios en general [...]. 13 . Del análisis efectuado a lo señalado en el Reglamento, la 
Directiva N.° 001 -2016-OSCE/CD y el contenido de las bases, se puede concluir que al absolver una 
consulta, la Entidad contravino lo señalado en el artículo 28 del Reglamento [cfr. art. 49 del Nuevo 
Reglamento] y las bases estandarizadas de concurso público para la contratación de servicios en general, 
al haber establecido de manera alternativa, la posibilidad de acreditar mediante declaración jurada el 
requisito de calificación referido al equipamiento. Esta disconformidad de las bases con el ordenamien
to vigente, ha tenido directa incidencia en la presente controversia, pues tal como se aprecia de los 
argumentos planteados por las partes, precisamente se cuestiona la forma que el Impugnante acreditó el 
requisito de calificación “equipamiento”. (Resolución N.° 2724-2016-TCE-S4, de 16-11-2016, ff. 11 
al 13. Cuarta Sala. Texto completo: <bit.ly/2DiVZly>).

§ 12 4 3 . La acreditación de la  experiencia, en el caso de ingenieros, es posible desde la incor
poración de este al colegio de ingenieros y  no desde la emisión de la D iplom a de incorporación. 
La entidad debe guardar mucho cuidado al realizar la admisión, evaluación y  calificación de los 
postores. 9. Cabe indicar que [el] certificado [de trabajo de 1999], no fue considerado por el Comité 
de Selección a efectos de computar la experiencia del ingeniero [...], debido a que la Diploma de in
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corporación como miembro ordinario del Colegio de Ingenieros del Perú, de éste tenía como fecha de 
emisión el 27 de diciembre de 2013; en ese sentido, no resultaba coherente que dicho ingeniero se haya 
desempeñado como supervisor de una obra en los años 1998 y  1999, cuando aparentemente aún no 
se había encontrado colegiado. Sin embargo, tal como lo ha señalado la Entidad, lo cierto es que [el] 
diploma lleva consignada la fecha de incorporación del referido ingeniero en el colegio de ingenieros del 
Perú, que se produjo el 18 de diciembre de 1991. En tanto que la fecha en que se emitió el duplicado 
[del] diploma fue el 27 de diciembre de 2013. Bajo dicha premisa, la experiencia acreditada a través del 
certificado en análisis, por labores realizadas desde mayo de 1998 hasta octubre de 1999, fue adquirida 
cuando el citado ingeniero [...] ya se encontraba colegiado (desde 18 de diciembre de 1991). Por tanto, 
la experiencia proveniente de dicho certificado debió ser considerada por el Comité de Selección, con 
lo cual el Impugnante supera el mínimo de experiencia requerido para dicho personal propuesto de 24 
meses. 10. En ese contexto, atendiendo al evidente error en el que incurrió el Comité de Selección, 
se exhorta a la Entidad que en lo sucesivo guarde mayor cuidado al realizar la admisión, evaluación y 
calificación de los postores, considerando el perjuicio que se genera no sólo a los administrados, sino 
también al Estado ya que se retrasan los procedimientos de selección, y con ello la atención de las ne
cesidades públicas, Por lo expuesto este Colegiado considera que corresponde revertir la descalificación 
del Impugnante. (Resolución N.° 2863-2016-TCE-S4, de 06-12-2016, ff. 9 y 10. Cuarta Sala. Texto 
completo: <bit.ly/2S0XGrU>).

§ 1244 . La motivación de parte del comité de selección debe contener las razones fácticas, 
técnicas y/o jurídicas que justifiquen la descalificación de la oferta. 30. [No] debe perderse de vista 
que la motivación de las decisiones administrativas constituye un principio constitucional implícito 
en la organización del Estado, lo que supone, entre otras cosas, que la actuación de la Administración 
dé cuenta tanto de los hechos como de la interpretación de las normas y del razonamiento realizado 
por el funcionario o colegiado en cada una de sus decisiones. 3 1 . [...] [Se] advierte que el comité de 
selección no ha efectuado una evaluación y  calificación de ofertas conforme a lo establecido en la ley 
de contrataciones estatales, así como tampoco existe una motivación expresa por parte del comité de 
selección de las razones fácticas, técnicas y/o jurídicas que justifiquen la decisión adoptada respecto al 
cuestionamiento a la documentación presentada por el Impugnante para acreditar la experiencia del 
residente de obra propuesto. (Resolución N.° 3080-2016-TCE-S3, de 29-12-2016, ff. 30 y 31. Tercera 
Sala. Texto completo: <bit.ly/2TtljZf>).

§ 1245 . No corresponde solicitar en las bases la presentación de la copia del RNP como re
quisito de calificación. 17 . [En] atención a los puntos controvertidos formulados por el Impugnante, 
este Colegiado advierte que en el requisito de calificación “Capacidad legal” se solicitó indebidamente 
la presentación de la copia del Registro Nacional de Proveedores, a pesar que dicho documento no 
tiene por objeto habilitar al proveedor para desarrollar la actividad objeto de convocatoria, debiendo 
considerarse además que constituye un aspecto que corresponde ser verificado por el comité de selección 
en cada procedimiento de selección, por ello, no corresponde solicitar en las bases la presentación de la 
copia del RNP, conforme puede apreciarse de las bases estándar aprobadas por el OSCE. (Resolución 
N.° 2868-2016-TCE-S2, de 07-12-2016, f. 17. Segunda Sala. Texto completo: <bit.ly/2K8htD5>).

§ 1246 . La caducidad del DNI no invalida por sí misma la  identificación del profesional pro
puesto por el postor. 5 1 . [La] Entidad conforme ha señalado en el “Acta de calificación de Ofertas y 
Otorgamiento de la Buena Pro”, ha descalificado a la Impugnante, por cuanto el DNI de la ingeniera 
Sonia Alegre se encontraba caduco, decisión que sustentó en el Decreto Supremo N.° 015-98-PCM, 
Reglamento de Inscripciones del Registro Nacional de Identificación y  Estado Civil. 52. Bajo ese con
texto, cabe indicar que si bien existen disposiciones como las contenidas en el Decreto Supremo N.° 
015-98-PCM Reglamento de Inscripciones del Registro Nacional de Identificación y  Estado Civil, 
respecto a que un DNI caduco pierde su vigencia y no podría acreditar la identidad de su titular; debe 
tenerse en cuenta que dicha disposición tal como ha señalado el Tribunal Constitucional “no puede 
ser interpretada de modo aislado o descontextualizada del ordenamiento jurídico y, en particular, de 
los derechos reconocidos por la Constitución (...) que exigen ser plenamente respetados (...)”. 53. Así
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tenemos, que en el presente caso, la copia del DNI de los profesionales propuestos, fue solicitada por 
la Entidad para acreditar su identidad, por tanto aun cuando, el DNI de la ingeniera [...] se encuentre 
vencido [...] ello no invalida la identificación de dicha persona, que es precisamente para lo cual se 
requirió la presentación de dicho documento, respecto a quién además se presentó un certificado de 
RENIEC que corrobora dicha identidad. (Resolución N.° 042-2017-TCE-S4, de 06-01-2017, ff. 51 al 
53. Cuarta Sala. Texto completo: <bit.ly/2AmPf3R>).

§ 1247o Cuando exista pluralidad de profesionales requeridos, las bases deben consignar de 
manera clara e inequívoca la cantidad de tiempo de experiencia requerido para cada uno de ellos.
1 1 . Teniendo en cuenta lo expuesto, considerando los cuestionamientos efectuados por el Impugnan
te, así como lo señalado por la Entidad; de la revisión de las Bases del procedimiento de selección, se 
aprecia lo siguiente: En el numeral 2.9 denominado “Responsabilidades que deberá asumir la empresa o 
persona natural” del Capítulo III “Requerimiento” de la Sección Específica, se consignó lo siguiente: 
“Experiencia del personal especializado. La experiencia d el personal especializado se deberá acreditar con 
documentos probatorios, de por lo menos 03 años acumulados de experiencia mínima como personal 
especialista calificado para trabajos de voladura que se está ofertando”. Con relación a lo anterior, en el 
numeral III denominado “Términos de Referencia” del referido Capítulo III, Requerimiento, en el 
numeral 3.1 - Personal se ha señalado las siguientes exigencias para el personal propuesto: “a) Jefe de 
Servicio (...). Experiencia profesional de 05 años como mínimo en voladuras o similares al proceso. (...)”. 
“b) Ingeniero de Campo (perforación y  voladura de rocas) (...). Experiencia profesional de 03 años en 
voladura de rocas. (...)”. “c) Ingeniero de Seguridad (...). Experiencia profesional de dos (02) años como 
responsable de seguridad en otra, sustentada con copia simple de certificados, constancias ylo contratos”, d) 
Técnicos. Explosivista (...). - Obrero especializado en manipularlos explosivos con experiencia de 02 años de 
experiencia en la actividad, con acreditación de Constancia y/o certificado de Empresas Especializadas en 
el Rubro (...). Perforistas ( .. .) -  Obrero especializado con experiencia de 02 años en labor de perforación 
y  voladura (...). - Debidamente acreditados con licencias de SUCAMEC vigente (03 años de experiencia 
como mínimo). 12 . Conforme se aprecia [...] en el numeral 2.9 “Responsabilidades que deberá asumir 
la empresa o persona natural” del Capítulo III “Requerimiento” de la Sección Específica, se indicó que 
el personal especializado debía contar con una experiencia mínima de tres (3) años. No obstante, en 
dicha indicación no se consignó quiénes son los profesionales o técnicos considerados como “personal 
especializado”, motivo por el cual no es posible determinar para qué profesional propuesto es que se está 
estableciendo dicho requerimiento de experiencia mínima de tres (3) años. Asimismo, de acuerdo a lo 
señalado en el numeral 3.1. Personal del acápite III, Términos de Referencia, el tiempo de experiencia 
mínima requerido para cada personal es distinto entre sí y, a su vez, difiere de lo señalado en el numeral 
2,9 “Responsabilidades que deberá asumir la “empresa o persona natural” del Capítulo III “Requeri
miento” de la Sección Específica a excepción del ingeniero de campo, que es el único profesional al 
que se le requirió tres (3) años de experiencia. De igual modo, de la revisión de las Bases, se aprecia 
que, respecto al técnico perforista, por un lado se requirió que cuente con dos (2) años de experiencia, 
mientras que, por otro lado (en el mismo literal), se requirió que cuente con tres (3) años de experien
cia, requerimientos que resultan contradictorios entre sí y  vulneran los principios de transparencia y 
libre concurrencia que rigen las contrataciones públicas, pues no genera certeza respecto del tiempo de 
experiencia requerido, así como de la documentación que debían presentar los postores para acreditar 
tal experiencia. [...] (Resolución N.° 2409-2016-TCE-S3, de 11-10-2016, ff. 1 1 , 12 , 18 y 20 . Tercera 
Sala. Texto completo: <bit.ly/2CVnMH3>).

§ 1248 . Se incurre en contradicción si en las bases se solicita que se acredite la  “disponibilidad” 
de un equipo y  al mismo tiempo, en otro numeral, se solicita que se acredite la propiedad o sub 
alquiler del mismo equipo, ya que se hacen referencia a situaciones jurídicas distintas. 13 . De otro 
lado, se aprecia que en literal b) “Capacidad Técnica y Profesional” del numeral 2 .2 . 1.2  “Documentos 
para acreditar los requisitos de calificación” del Capítulo II del “Procedimiento de Selección” de la 
Sección Específica de las Bases del procedimiento de selección, se consignó lo siguiente: “Equipa
miento.- Copia de documentos que sustenten la propiedad, la posesión, el compromiso de compra venta
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o alquiler y  o tro  d o cum en to  qu e a cr ed ite  la d isp on ib ilid ad  y!o cumplimiento de las especificaciones del 
equipo logístico mínimo requerido”. Asimismo, en el numeral 2.9 “Responsabilidades que deberá asumir 
la empresa o persona natural” del Capítulo III “Requerimiento” de la selección Específica, se consignó 
lo siguiente: “Condición del Equipo de Perforación”. Se deberá acreditar con documentación probatoria 
la condición de la Maquinaria y!o equipo mecánico, si es p r o p ia  o sub a lqu ilada  ”. 14 . De acuerdo a lo 
antes indicado, mientras que en el literal b) “Capacidad Técnica y Profesional” del numeral 2.2.1.2 
antes citado se indicó que los postores debían presentar la documentación que acredite la propiedad, la 
posesión, el compromiso de compra venta o alquiler u otro documento que acredite la disponibilidad 
y/o cumplimiento de las especificaciones del equipo logístico mínimo requerido”, en el numeral 2.9 del 
Capítulo III antes referido, se indicó que los postores debían presentar documentación que acredite que 
la maquinaria es propia o sub alquilada. Conforme se advierte, las Bases contienen disposiciones contra
dictorias, referidas a la documentación que debían presentar los postores para acreditar el cumplimiento 
referido a la disponibilidad del equipo mínimo requerido. Al respecto, cabe indicar que acreditar la pro
piedad o el “sub alquiler” de un bien, difiere de acreditar la posesión, el compromiso de venta o alquiler 
o la disponibilidad del bien, no solo porque se trata de situaciones jurídicas distintas, sino que, además, 
la documentación a presentar en cada caso es distinta. [...] (Resolución N.° 2409-2016-TCE-S3, de 
11-10-2016, ff. 13, 14, 18 y  20. Tercera Sala. Texto completo: <bit.ly/2CVnMH3>).

§ 1249 . No es pertinente exigir que un profesional acredite ser empleado de la  empresa postora 
por un tiempo determinado, pues bastaría que tal profesional tenga el mínimo o más experiencia 
de la exigida en el requerimiento, sin im portar la  empresa en que la  adquirió. 15 . En el literal 
b) denominado “Ingeniero de campo (perforación y voladura de rocas) del numeral 3.1 Personal del 
acápite III denominado Términos de Referencia de las Bases se aprecia la siguiente exigencia: Ser
empleado de la empresa postora mínimo de 03 años, presentar copia de planilla electrónica declarado del mes 
anterior a la fecha  de presentación”. Conforme se aprecia, se requiere que la persona que ocupe el puesto 
de “Ingeniero de campo” sea un empleado de la empresa postora con un mínimo de tres (3) años. Lo 
que implica que se esté exigiendo que la persona que ocupara tal puesto deba ser un empleado con tres 
(3) años de antigüedad en la empresa postora o que mantenga una relación laboral de un mínimo de 
tres años con el Postor. No obstante, no se aprecia cuál es la pertinencia de exigir el cumplimiento de tal 
condición, pues debería bastar que tenga el mínimo o más de la experiencia exigida sin que se distinga 
si dicha experiencia la adquirió con la empresa postora o con otra persona jurídica. [...] 18 . Conforme 
se aprecia de lo anterior, la ambigüedad e imprecisión de las Bases, conllevaron a que los postores y  el 
órgano encargado de las contrataciones cuenten con interpretaciones distintas respecto de la documen
tación que debían presentar los postores para que se admita, evalúe y califique su oferta; advirtiéndose 
una deficiencia en las Bases del procedimiento de selección que transgrede los principios de libre concu
rrencia y transparencia. [...] 20. Teniendo en cuenta lo expuesto, corresponde que este Tribunal declare 
la nulidad del procedimiento de selección, debiéndose retrotraer a la etapa de convocatoria, previa 
reformulación de las Bases, a fin que éstas sean elaboradas estableciendo reglas y requisitos claros para 
la evaluación de las ofertas, evitando incurrir en ambigüedades e imprecisiones que puedan restringir la 
participación de los proveedores y, efectuando la adecuada coordinación con el área usuaria a fin que, la 
documentación sustentaría requerida así como los factores de evaluación guarden relación con lo reque
rido por el área usuaria y  cuenten con su respectiva aprobación. (Resolución N.° 2409-2016-TCE-S3, 
de 11-10-2016, ff. 15, 18 y 20. Tercera Sala. Texto completo: <bit.ly/2CVnMH3>).

§ 12 5 0 . La sola obtención del título o a colegiatura, por sí misma, no supone generar expe
riencia alguna pues esta se obtiene por la  práctica reiterada de cierta actividad. En el caso de los 
ingenieros, de acuerdo a lo dispuesto por la  norm ativa especial, la experiencia sólo puede ser 
acreditada con el ejercicio profesional realizado luego de encontrarse habilitado según el Colegio 
de Ingenieros del Perú. 16 . [El] hecho que en las bases integradas se indique o no que la experiencia de 
los ingenieros propuestos resulta válida desde la incorporación de los mismos al Colegio de Ingenieros 
del Perú, no constituye un aspecto que suponga la inaplicación del mandato legal previsto en la “Ley 
que autoriza a los colegios de Arquitectos del Perú y al colegio de Ingenieros del Perú para supervisar
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a los profesionales de arquitectura e ingeniería de la República”, Ley N.° 16053, o la Ley N.° 28858 
“ley que complementa la ley N.° 16053, ley que autoriza a los Colegios de Arquitectos del Perú y al 
Colegio de Ingenieros del Perú para supervisar a los profesionales de arquitectura e ingeniería de la 
República”, toda vez que dichos dispositivos legales establecen, de manera imperativa, la obligación que 
todo ingeniero se incorpore al Colegio de Ingenieros del Perú y se encuentre habilitado a fin de poder 
realizar sus actividades profesionales. Asimismo, conviene precisar que los pronunciamientos citados 
por el Adjudicatario, en relación a la colegiatura y habilitación de los ingenieros, tienen por objeto re
gular la oportunidad de la presentación del diploma de colegiatura y  certificado de habilitación, esto es, 
durante la ejecución del contrato; no obstante ello, resulta erróneo señalar que dichos pronunciamien
tos, incluido el Pronunciamiento N.° 691-2012/DSU como precedente administrativo de observancia 
obligatoria, hayan señalado de manera alguna que la experiencia de los ingenieros puede acreditarse aún 
inclusive antes de obtener el título profesional y la incorporación al Colegio de Ingenieros del Perú. 17» 
[...] [El] Adjudicatario también alude a diversos pronunciamientos, posteriores al Pronunciamiento N.° 
691-2012/DSU, que según entiende lo modifican, en el sentido que la experiencia se adquiere por la 
práctica reiterada de ciertas actividades, excluyéndose la posibilidad que el solo transcurso del tiempo 
desde la respectiva obtención del título o la colegiatura impliquen adquirir experiencia. En relación con 
ello, cabe indicar que el Pronunciamiento N.° 691 -2012-OSCE/CD, tal como se ha señalado ante
riormente, regula una situación distinta a la planteada en el presente caso, pues alude a la oportunidad 
que tiene un profesional para acreditar la colegiatura habilitación profesional durante la ejecución del 
contrato. En ningún extremo dicho pronunciamiento permite inferir lo expuesto por el Adjudicatario, 
en razón de no abordar lo referido a la experiencia obtenida por un ingeniero. Al respecto, cabe señalar 
que este Colegiado comparte la idea que la sola obtención del título o a colegiatura, por sí misma, no 
supone generar experiencia alguna pues esta se obtiene por la práctica reiterada de cierta actividad; no 
obstante ello, debe tenerse presente que, en el caso de los ingenieros, la normativa especial en la ma
teria, exige además que estos para ejercer la profesión (y, por ende, obtener experiencia) se encuentren 
titulados, incorporados al Colegio de Ingenieros del Perú y  se encuentren habilitados a fin que dicho 
ejercicio profesional se considere como válido. (Resolución N.° 3066-2016-TCE-S2, de 28-12-2016, 
ff. 16 y 17. Segunda Sala. Texto completo: <bit.ly/2qYeTGU>).

§ 12 5 1 . Si un contratista pretende cambiar a uno de los profesionales ofrecidos, no puede 
unilateralmente decidir dicha designación, pues para poder ostentar el cargo, deberá contar con 
la aprobación de la  Entidad, previa verificación de las calificaciones correspondientes. 73 . [...] [Si] 
bien es válido que los diferentes contratistas del Estado establezcan relaciones de derecho privado con 
diferentes profesionales, las cuales les permitan desarrollar sus obligaciones conforme a lo establecido 
en un determinado contrato administrativo, como en este caso, que tiene por objeto la ejecución de 
una obra, también es cierto que dicha necesidad de contratación obedece a un compromiso que el 
contratista ha asumido frente a la Administración, representada por una de sus entidades; por lo tanto, 
las relaciones entre particulares que tengan por objeto alcanzar objetivos asumidos frente al Estado, 
no deberán inobservar ni contradecir los términos en que fueron establecidos los contratos entre la 
Entidad y  el contratista, salvo autorización previa y expresa por parte de la Entidad respectiva. En ese 
orden de ideas, la emisión de un certificado o constancia a favor de un profesional expresando que éste 
ha prestado servicios a un determinado contratista del Estado, dicho documento deberá dar cuenta de 
las labores realizadas por la persona correspondiente, (cargo, periodo, etc.), las cuales deben concordar 
con lo establecido en el respectivo contrato público. En una obra pública, los profesionales requeridos 
por la Entidad convocante para efectos de la ejecución de la obra, son aquellos cuya participación ha 
considerado fundamental para el objeto contractual, tal es así que si un contratista pretende cambiar a 
uno de los profesionales ofrecidos, no es que pueda unilateralmente decidir dicha designación y  asig
narle “extraoficialmente” un cargo determinado, pues para poder ostentar el cargo, deberá contar con 
la aprobación de la Entidad, previa verificación de las calificaciones correspondientes. Solo después de 
haber superado tal evaluación y  haber obtenido la aprobación de la Entidad, resulta posible que un pro
fesional asuma un determinado cargo o rol profesional en la obra respectiva, Antes de ello, y  aun cuando 
el contratista haya decidido contratar un profesional, no puede afirmarse verazmente que el profesional
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ya ejerce el cargo desde meses antes de su aprobación por la Entidad. Consignar ello en un certificado y 
proporcionarlo en un proceso de selección, afirmando que un profesional ostentó un cargo que no tenía 
en el periodo indicado en el certificado, es proporcionar información inexacta. [...] [E]ste Colegiado, 
tal como ha señalado, considera que no solo no existe impedimento, sino que también es una necesidad 
que los contratistas contraten mayor personal técnico o profesional del establecido como mínimo en las 
bases de un proceso de selección para ejecución de una obra; sin embargo, ello no faculta al respectivo 
contratista para que, en los certificados de trabajo que emite, haga constar situaciones (cargos, periodos, 
etc.) que se encuentran alejadas de la realidad y  que no concuerdan con los acuerdos que ha formalizado 
con la entidad contratante [...]. (Resolución N.° 0106-2017-TCE-S3, de 27-01-2017, f. 73. Tercera 
Sala. Texto completo: <bit.ly/2T7YZXo>).

§ 1252 . Criterio para determinar si la experiencia del personal clave califica como tal. La 
experiencia acreditada debe estar debidamente sustentada. 30. [...] [Es] relevante señalar que la 
“experiencia” implica el desarrollo de actividades durante un periodo de tiempo, la misma que, a efectos 
de ser calificada por la Entidad, según las bases integradas [cfr. Directiva N.° 001 -2019-OSCE/CD (D- 
001)], debe acreditar una determinada cantidad de años, situación que en el caso de autos, no ocurrió, 
dado que aun cuando el Impugnante presentó el Anexo N.° 1 1 indicando que el personal propuesto 
como Ingeniero Residente de Obra contaba con experiencia en dicho puesto, el “Acta de verificación y  
recepción de obra” que se supone debía sustentar ello, no hace referencia a que cuente con tal experiencia, 
razón por la cual no resulta idóneo para acreditarlo. Conforme a lo esbozado, considerando que, según 
lo establecido en la sección específica de las bases integradas, se requirió, para el cargo de Ingeniero 
Residente de Obra, acreditar como mínimo cuatro años de experiencia, en opinión de este Tribunal, el 
Impugnante no acreditó que el señor NBTF propuesto en dicho cargo cumple tal requerimiento y, en 
consecuencia, aquél no acredita el requisito de calificación consistente en “Capacidad Técnica y  Profe
sional” (Experiencia del Personal Clave). (Resolución N.° 1472-2017-TCE-S1, de 11-07-2017, f. 30. 
Primera Sala. Texto completo: <bit.ly/2qSwZdk>).

§ 1253 . El requisito de calificación debe establecerse de manera clara y  razonable en las bases 
de procedimiento de selección. Contravención de los principios de transparencia, de eficacia y  
eficiencia. 24. [Este] Colegiado advierte, por un lado, que, en la parte de la descripción del requisito, 
lo que se intenta es garantizar que el postor sea quien efectúe el ensamblaje o montaje de la ambulan
cia; además, al revisar la forma de acreditar dicho requisito, las bases permiten que la planta o taller 
de ensamblaje sea de propiedad de un tercero, ante lo cual el postor debe acreditar su disponibilidad 
mediante documento idóneo. [...]. De esa forma, nótese, en principio, que las bases no indican la fina
lidad que tiene la necesidad de requerir como un requisito, un taller o planta de ensamble o montaje o 
reparación de ambulancias o vehículos especiales; de otro lado, la Entidad ha evidenciado que, además 
de su origen, lo que pretende garantizar mediante dicho requisito es el mantenimiento del vehículo, 
lo cual naturalmente no sería posible en caso el taller se encuentre en el extranjero. Así, este Colegiado 
considera que el requisito de calificación que es materia de análisis, no ha sido establecido de manera 
razonable en las bases del procedimiento de selección, es decir, no queda claro cuál es la finalidad que 
busca alcanzar la Entidad al establecer dicho requisito, lo que ha originado que tampoco haya esta
blecido una manera objetiva y clara de acreditarlo con la documentación idónea. Es más, a partir del 
presente recurso de apelación se ha evidenciado que los postores del procedimiento de selección han 
efectuado diferentes interpretaciones dispuesto en las base respecto del requisito de calificación consis
tente en la Infraestructura, toda vez que el pugnante considera que la licencia de funcionamiento debe 
estar expedida nombre del postor, en tanto que el Adjudicatario sostiene que ello no es imprescindible 
y  que incluso, la licencia puede corresponder a un establecimiento fuera del territorio nacional. 25. [Es] 
evidente que en el presente caso, al momento de la elaboración de las bases, específicamente al momen
to de establecer el requisito de calificación referido a la infraestructura, ha ocurrido una contravención 
a los principios de transparencia y  de eficacia y  eficiencia, previstos en los literales e) y f) del artículo 
2 de la Ley, respectivamente; conforme al primero, las Entidades proporcionan información clara y 
coherente con el fin de que el proceso de contratación sea comprendido por los proveedores garanti-
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zando la libertad de concurrencia, y  se desarrolle bajo condiciones de igualdad de trato, objetividad e 
imparcialidad; asimismo, en virtud del principio de eficacia y eficiencia, el proceso de contratación y las 
decisiones que se adopten en el mismo deben orientarse al cumplimiento de los fines, metas y  objetivos 
de la Entidad, priorizando sobre estos la realización de formalidades no esenciales, garantizando la efec
tiva y oportuna satisfacción del interés público, bajo las condiciones de calidad y  con el mejor uso de 
los recursos públicos. (Resolución N.° 2977-2016-TCE-S4, de 19-12-2016, ff. 24 y 25. Cuarta Sala. 
Texto completo: <bit.ly/2zauCY5>).

§ 12 5 4 . El pago es el medio probatorio idóneo para generar certeza sobre la  ejecución de una  
prestación con la  que se pretenda acreditar experiencia. En caso de existir indicios de inexactitud 
respecto a la  conformidad de los contratos con los que el postor acreditó su experiencia, la Enti
dad deberá fiscalizar posteriormente la  veracidad de estos. 32. Adicionalmente, esta Saja advierte 
que el Adjudicatario no ha sido consistente en su argumentación respecto al pago derivado de los con
tratos que presentó para acreditar su experiencia, pues en un primer momento afirmó que sí había reci
bido la contraprestación pactada, de forma fraccionada y, al solicitársele que acredite ello, recién indicó 
que ante la falta de pago, la contraprestación [originalmente pactada en dinero] había sido modificada 
a efectos de que se pueda materializar a través de servicios de alquiler de maquinaria, precisando que 
aunque con dicha finalidad estableció “sendas adendas” a los contratos en cuestión, solo celebró una 
adenda por escrito con EGM E.I.R.L. Cabe precisar que cuando alude el Adjudicatario alude a la falta 
de pago por su contraparte y a la supuesta celebración de acuerdos que habrían modificado la forma en 
que debía materializarse aquel no queda claro si ello también se habría suscitado en relación del contrato 
que celebró con EMCB S.A.C. Si bien la inconsistencia descrita o la variación de declaración por parte 
del Adjudicatario, en relación a los pagos [entendiendo al pago como el medio probatorio idóneo para 
generar certeza sobre la ejecución de una prestación] no constituye medio probatorio suficiente que en 
esta instancia desvirtúe la presunción de veracidad que reviste a los contratos presentados por el Ad
judicatario como experiencia, la Sala considera que sí constituye indicio sobre una posible inexactitud 
respecto de los mismos sus correspondientes conformidades, en relación a que las entregas a las que se 
alude en dichos documentos no se habrían efectuado en la realidad. Por lo expuesto, esta Sala considera 
necesario disponer que la Entidad, con ocasión de la fiscalización posterior que, en aplicación de lo dis
puesto por el artículo 42 del Reglamento [cfr. art. 64.6 del Nuevo Reglamento], debe realizar a la oferta 
de dicho postor, realice las gestiones necesarias para verificar que las entregas de los bienes a los que 
aluden los cuatro contratos [y sus correspondientes conformidades] presentados por aquel como parte 
de su oferta se realizaron en la realidad, debiendo informar al respecto a este Tribunal en un plazo no 
mayor a 30 días hábiles, bajo responsabilidad. (Resolución N.° 0293-2017-TCE-S1, de 08-03-2017, f. 
32. Primera Sala. Texto completo: <bit.ly/2PBuhI0>).

§ 1255 . No corresponde declarar la  nulidad de oficio si el comité de selección califica todas las 
ofertas admitidas de manera conjunta, siempre j  cuando no afecte el orden de prelación. 16. [En] 
el presente caso, al haberse descalificado la oferta del Adjudicatario, postor que ocupó el primer lugar 
en el orden de prelación, correspondería recién calificar la oferta del Impugnante, postor que ocupó el 
segundo lugar en el orden de prelación. No obstante lo señalado, de la revisión del “Cuadro de admi
sión, evaluación y calificación” publicado en el SEACE se aprecia que el comité de selección calificó 
todas las ofertas presentadas en el marco del procedimiento de selección, incluyendo la del Impugnante, 
habiendo precisado que éste cumple con los requisitos de calificación previstos en las bases. 17 . En tor
no a lo anterior, es preciso señalar que si bien dicha situación, en relación a la oportunidad y  postores a 
los que se aplicaron los requisitos de calificación, no es acorde a lo dispuesto por el aludido artículo 55 
del Reglamento [cfr. art. 49 del Nuevo Reglamento], en aplicación de lo dispuesto por el artículo 14 de 
la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N.° 27444, este Colegiado considera que, en el 
presente caso, no corresponde declarar la nulidad de dicho acto, en la medida que posee un vicio que 
no resulta trascendente, sino, por el contrario, que tiene carácter convalidable, al no afectar el resultado 
del procedimiento, el alcance de las ofertas y  por ser razonable estimar que no causó perjuicios a dere

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO



ú í l  -Í3 REGLáMEHTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO 544

chos y/o intereses de los postores. (Resolución N.° 2839-2016-TCE-S2, de 02-12-2016, fF. 16 y 17. 
Segunda Sala. Texto completo: <bit,ly/20Ta8bp>).

§ 1256 . Las ventas realizadas a través de contratos de arrendamiento financiero (leasing) son 
válidas para acreditar la experiencia del postor. 12 . Al respecto, debemos indicar que en su Informe 
N.° 0001-2008-INCN-CE de fecha 08 de enero de 2008, la Entidad manifestó lo siguiente: “(...) 1. 
[La empresa S] ha incum plido  con  acreditar suficientemente la experiencia requerida en las 
bases conforme a su s exigencias. Al respecto e l Comité manifiesta que de la cartera de clientes presen
tados p or S (Anexo 12) sólo se consideró 6  clientes (Ventas) que cumplen con acreditar los documentos según 
las bases (10.6.3 experiencia del postor). Las 6facturas totalizaron S/. 7 ’919,984.26que equivale a 194% 
del valor referencial, p or lo tanto le correspondió 10 puntos. El criterio del Comité fu e  no considerar como 
facturas canceladas p or el Usuario la intermediación financiera (American Leasing) o de los Bancos”. 13. 
[E]s importante precisar que el artículo 1 del Decreto Legislativo N.° 299 define al Leasing o arren
damiento financiero como el contrato mercantil que tiene por objeto la locación de bienes muebles o 
inmuebles por una empresa locadora para el uso por la arrendataria, mediante pago de cuotas periódicas 
y con opción a favor de la arrendataria de comprar dichos bienes por un valor pactado. En este sentido, 
el Leasing es una figura legal que permite a las empresas adquirir bienes de capital mediante el pago 
de cuotas periódicas con una opción de compra final. [...] 15 . [Cabe] señalar que el hecho que en el 
presente caso se hayan celebrado contratos de Leasing para financiar la adquisición de los tomógrafos 
no desnaturaliza en forma alguna la experiencia obtenida por el postor impugnante, toda vez que ésta 
se circunscribe a la venta de productos iguales o similares, sin tener incidencia alguna la cualidad de la 
persona natural o jurídica a la que se le transfiere el bien. Por consiguiente, toda venta, sea que ésta se 
haya efectuado a través de un Leasing o de un modo distinto de financiamiento, debe ser considerada 
idónea como aquella adquirida por la venta directa sin financiamiento al usuario final del bien. (Re
solución N.° 571-2008-TC-S1, de 25-02-2008, fF. 12 , 13 y 15. Primera Sala. Texto completo: <bit. 
ly/2D4UANR>).

§ 1257 . No es posible acreditar “experiencia futura”. Si se presenta un contrato en ejecución 
para acreditar experiencia, esta sólo se validará por el tiempo efectivo transcurrido en ejecución
j  no por el plazo total previsto en el contrato. 6. Sobre el particular corresponde tener presente que 
el contrato objeto de cuestionamiento fue suscrito el 2 de enero de 2005 y que el acto de presentación 
de propuestas se realizó el 13 de abril de 2005. Asimismo, debe tenerse en cuenta que, de conformidad 
con lo expresado por el Diccionario de la Real Academia Española, la experiencia se define como la 
práctica prolongada que proporciona el conocimiento o la habilidad para hacer algo. La experiencia es 
un hecho que sólo puede extraerse de la realidad acaecida. Es decir, no es posible que se pueda acreditar 
una “experiencia futura” precisamente porque tal experiencia no es tal, pues no ha sido adquirida. En 
tal sentido, el [...] Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado dispone que, 
tratándose del personal propuesto para la prestación de servicios en general, se calificará el tiempo de 
experiencia en la especialidad. Atendiendo a ello, resulta evidente que carece de amparo la validación 
como experiencia del período del 13 de abril de 2005 al 2 de enero de 2006, caso en el que sólo puede 
considerarse como experiencia el período efectivamente transcurrido (2 de enero de 2005 hasta el 12  de 
abril del presente año), es decir, una experiencia equivalente a 3 meses y  10 días y no los 12 meses que 
fueron objeto de cómputo por parte de la Entidad. [...] (Resolución N.° 582-2005-TC-SU, de 21-06- 
2005, f. 6 . Sala Única. Texto completo: <bit.ly/2HSdvAY>).

§ 1258 . El solo hecho de indicar el monto de la  experiencia acreditada, en la columna denomi
nada “monto facturado acumulado” no permite colegir que se trata de un documento con infor
mación inexacta, en la  medida que de la  evaluación de los documentos presentados para acreditar 
experiencia, se puede determinar con claridad que este en realidad alude al monto de experiencia 
acreditada por el Postor. 15 . [...] [El] solo hecho de indicar el monto de la experiencia acreditada, en la 
columna denominada “monto facturado acumulado” no permite colegir que se trata de un documento 
con información inexacta, en la medida que de la evaluación de los documentos presentados para acre
ditar experiencia, se puede determinar con claridad que este en realidad alude al monto de experiencia
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acreditada por el Postor. Por tanto, el contenido del documento cuestionado no genera convicción en 
este colegiado, respecto a la configuración de un ilícito administrativo, en la medida que no se aprecia 
la existencia de mérito suficiente para considerar que este contenga información inexacta; consecuen
temente, no se ha quebrantado el principio de moralidad y presunción de veracidad; por lo tanto, este 
Colegiado considera que el documento materia de cuestionamiento goza del principio de presunción de 
veracidad y no tipifica como un supuesto que amerite la imposición de sanción. 16. Consecuentemen
te, no habiéndose acreditado la transgresión a los principios de presunción de veracidad y moralidad 
conforme a los fundamentos expuestos, y en estricta observancia del principio de tipicidad previsto 
en el numeral 4) del artículo 230 de la LPAG, por el cual “sólo constituyen conductas sancionables 
administrativamente las infracciones previstas expresamente en normas con rango de ley mediante su 
tipificación como tales sin admitir interpretación extensiva o analogía. (...)”, este Tribunal considera 
que debe prevalecer el principio de licitud que rige la potestad sancionadora atribuida, consagrado en el 
numeral 9 del artículo 230 de la LPAG; por lo tanto, no corresponde imponer sanción administrativa al 
Postor (Resolución N.° 1005-2016-TCE-S4, de 18-05-2016, ff. 15 y  16. Cuarta Sala. Texto completo: 
< b i t. ly/2 GI wWfb >).

§ 12 5 9 . Es limitante que la  Entidad establezca que un servicio pueda ser considerado similar 
sólo si se refiere a una modalidad del mismo servicio. 5. [...] Tal como se ha establecido en numero
sos antecedentes, la delimitación del concepto de servido similar o bien similar debe efectuarse teniendo 
en cuenta los principios de la contratación pública, uno de los cuales es el de la libre competencia. De 
este modo, similar no es lo mismo que igual. En este último concepto existe una completa identidad 
entre los servicios o bienes, mientras que lo similar es aquello que, sin ser igual, comparte, sin embargo, 
características comunes. 6 . En la línea de lo expresado en el último párrafo del numeral precedente, 
resulta limitante el criterio de la Entidad de que un servicio pueda ser considerado similar sólo si se 
refiere a una modalidad del mismo servicio. Más adecuado es el criterio según el cual la similitud no está 
determinada por el hecho de que el servicio o bien sean una subespecie del objeto de la convocatoria 
(línea dedicada de internet a través de conexión por satélite o microondas y  no a través de fibra óptica) 
sino que, sin pertenecer al mismo servicio materia de la convocatoria, comparta, como se ha señalado, 
líneas matrices. Los servicios a que se refieren los dos contratos rechazados por la Entidad a la Impug
nante se refieren a transporte de datos, lo que caracteriza también a los servicios de acceso a internet. Si 
bien en el último caso, a diferencia del primero, se trata de una red no administrada, autorregulada y se 
basa en protocolos de comunicación no orientados a conexión (mejor esfuerzo), la esencia de ambos se 
mantiene en cuanto persiguen el propósito de transportar datos. [...] (Resolución N.° 675-2005-TC- 
SU, de 14-07-2005, ff. 5 y 6. Sala Única. Texto completo: <bit.ly/2TvrnCN>).

§ 12 6 0 . Definición de experiencia del postor. A  efectos de evaluar la  experiencia del postor, 
no resulta determinante la fecha en que se paga o emite el respectivo comprobante de pago. 10 .
Al respecto, este Colegiado considera oportuno precisar, que, en reiteradas opiniones emitidas por el 
Organismo Supervisor de la Contrataciones del Estado, se ha indicado que la experiencia se adquiere 
por la reiteración de determinada conducta en el tiempo; es decir por la habitual transacción del bien, 
servicio u obra que constituye el giro del negocio del contratista en el mercado. En otros términos, la 
experiencia es la destreza obtenida por la práctica reiterada en la provisión de bienes, prestación de servi
cios o la ejecución de obras que podrán exhibir los proveedores que participan en procesos de selección 
regulados en la Ley y el Reglamento; vale decir, la ‘práctica prolongada que propordona conodm iento o 
habilidadpara hacer algo”. En ese sentido, a efectos de evaluar la experiencia de un determinado Postor, 
no resulta determinante la fecha en que se paga o se emite el respectivo comprobante de pago, pues en el 
marco del concepto esbozado, la experiencia se genera por la reiteración de la conducta en el tiempo, y 
en el caso servicios, esa conducta se define por la efectiva prestación del servicio, la cual no se encuentra 
limitada a la obligación tributaria. (Resolución N.° 1005-2016-TCE-S4, de 18-05-2016, f. 10. Cuarta 
Sala. Texto completo: <bit.ly/2GIwWfhg>).

§ 12 6 1 . El tipo de cambio a utilizar a efectos de evaluar la  experiencia en contratos suscritos 
en moneda extranjera es el vigente a la  fecha de vencimiento de las obligaciones contenidas en
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dichos contratos. 18 . [A]sumiendo una posición razonada y equitativa respecto de cuál sería el tipo de 
cambio a utilizarse a efectos de realizar la conversión de los montos en moneda extranjera establecidos 
en los contratos que sustentan la experiencia de El i m p u g n a n t e , correspondería que dicha conversión 
a la moneda nacional se efectué considerando necesariamente el tipo de cambio de venta vigente a 
la fecha de vencimientos de las obligaciones contenidas en los mencionados contratos, atendiendo a 
que la finalidad de la conversión es precisamente conocer el monto que representa en Nuevos Soles el 
importe expresado en dichos documentos. Asimismo, dicha posición resulta razonable y concordante 
con el principio de Trato Justo e Igualitario que inspira la normatividad de la contratación pública. 
Adicionalmente a lo expuesto, cabe señalar que la razonabilidad del factor orientado a acreditar expe
riencia, se encuentra determinada por el hecho que los postores acrediten mediante la presentación de 
la documentación sustentatoria, el monto real y  efectivamente facturado en el momento que se realizó 
la transacción comercial, no resultando válido que se consignen factores de conversión que no corres
pondan a la fecha de emisión de los precitados documentos. (Resolución N.° 1855-2007-TC-S4, de 
28-09-2007, f. 18. Cuarta Sala. Texto completo: <bit.ly/2MOzyax>).

§ 1262 . Tratándose de experiencia en ventas, válidamente se puede acreditar con la documen
tación que respalde haber realizado ventas en bienes relacionados a mobiliario. La experiencia 
puede ser acreditada con la venta de bienes similares, no necesariamente iguales. 10 . Sobre el 
particular, el asunto controvertido planteado por la Impugnante está dirigido a cuestionar la acre
ditación de la experiencia del postor adjudicatario, señalando que los documentos que éste habría 
presentado están relacionados a bienes que corresponden al rubro de madera, que no es lo solicitado 
por la Entidad. 1 1 . Ahora bien, la experiencia puede acreditarse no únicamente con prestaciones en 
ventas de bienes iguales, sino con aquellos que resultan similares; por lo que, establecer lo contrario, 
implicaría contravenir el principio de libre competencia, y  restringir la experiencia de manera exclusiva 
a la ejecución de una determinada prestación, recortando dicha experiencia del postor, que si bien no 
se ha dedicado a suministrar idéntico producto, cuenta con experiencia en el mercado por suministrar 
productos similares. 12. La evaluación de la experiencia en ventas similares, precisamente es evaluada 
siempre y cuando enriquezca la experiencia adquirida por el postor en un determinado período de 
tiempo; premiando esa experiencia con puntaje previamente establecido en las Bases, toda vez que ello 
refleja su comportamiento comercial en el mercado en un período determinado. 13 . En el caso que nos 
ocupa, los bienes a adquirirse en el ítem N.° 07, son: E s t a n t e r í a  m e t á l i c a  d e  á n g u l o s  r a n u r a d o s ; 
por lo que, conforme a lo establecido en las Bases Integradas, la experiencia puede ser acreditada con la 
venta de este bien o de sus similares. Para efecto de considerar a los bienes similares, en el presente caso, 
tratándose de experiencia en ventas, válidamente se puede acreditar con la documentación que respalde 
haber realizado ventas en bienes relacionados a mobiliario; es decir, muebles en general; criterio que ha 
sido considerado por este Colegiado en anteriores pronunciamientos. (Resolución N.° 1058-2008-TC- 
S2, de 14-04-2008, ff. 10, 11, 12 y  13. Segunda Sala. Texto completo: <bit.ly/2C73eL5>).

§ 1263 . En caso se determine que adicionalmente a la  declaración jurada de cumplimiento de 
especificaciones técnicas, el postor deba presentar algún otro documento complementario, este 
será requerido como documentación de presentación obligatoria para la  admisión de la  oferta. 
Se incurre en un vicio de nulidad si se solicita como documentación de presentación obligatoria 
un documento que debió ser requerido como requisito de calificación. Véase la jurisprudencia del 
artículo 52° del Nuevo Reglamento [§ 1354], (Resolución N.° 2929-2016-TCE-S1, de 12-12-2016, 
ff. 25, 26, 28 y  29. Primera Sala. Texto completo: <bit.ly/2DHMf5w>).

§ 12 6 4 . Principio de eficacia y  eficiencia. No se puede acreditar mediante una declaración 
jurada el requisito de calificación relativo al “Equipamiento” . Véase la jurisprudencia del artículo 2o 
de la Ley [§ 164]. (Resolución N.° 2724-2016-TCE-S4, de 16-11-2016, ff. 9, 10, 11, 12, 13, 19 y  20. 
Cuarta Sala. Texto completo: <bit.ly/2DiVZly>).

§ 1265 . La sola obtención del títu lo o a colegiatura, por sí misma, no supone generar expe
riencia alguna pues esta se obtiene por la  práctica reiterada de cierta actividad. En el caso de los
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ingenieros, de acuerdo a lo dispuesto por la  norm ativa especial, la experiencia sólo puede ser 
acreditada con el ejercicio profesional realizado luego de encontrarse habilitado según el Colegio 
de Ingenieros del Perú. 16 . Véase la jurisprudencia del artículo 49° del Nuevo Reglamento [§ 1250]. 
(Resolución N.° 3066-2016-TCE-S2, de 28-12-2016, ff. 16 y 17. Segunda Sala. Texto completo: 
<bit.ly/2qYeTGU>).

OPINIONES DEL OSCE

§ 1266 . En los procesos de licitación pública, para acreditar las obras realizadas por los pos
tores, no es necesario que los contratos presentados por ellos contengan literalmente la  denomi
nación de “contratos de ejecución de obra”, si del objeto contractual del mismo se desprende su 
naturaleza. C onsulta: 1. “En los procesos de licitación pública la calificación positiva del rubro de obras 
generales (y sus montos) en los contratos presentados p o r los postores debe ser realizada de acuerdo a su conte
nido o de acuerdo al nombre (denominación) que se le otorgue a l contrato suscrito?, es decir, ¿resulta necesario 
que en los contratos presentados p o r los postores - dirigidos a sustentar las obras generales - se encuentre lite
ralmente plasmada la denominación “contratos de ejecución de obra”, dejándose de lado la valorización de su 
contenido?”. [...] 3. Conclusiones. 3 .1 . Independientemente de la denominación particular de un con
trato, debe tomarse en cuenta el objeto contractual del mismo, el cual corresponderá a la ejecución de 
obras siempre que las actividades o trabajos requeridos puedan catalogarse como construcción, recons
trucción, remodelación, mejoramiento, demolición, renovación, ampliación y habilitación de bienes 
inmuebles, tales como edificaciones, estructuras, excavaciones, perforaciones, carreteras, puentes, entre 
otros; los cuales, necesariamente, requieren contar con dirección técnica, expediente técnico, mano de 
obra, materiales y/o equipos para su ejecución. 3.2 . En el marco de un procedimiento de selección para 
contratar la ejecución de obras, la calificación de la experiencia del postor debe efectuarse en función a 
la facturación en la ejecución de obras en general y de obras similares, siempre que deriven de contratos 
cuyo objeto contractual corresponda a la ejecución de obras. 3.3. En los contratos cuyo objeto contrac
tual sea la ejecución de obras bajo la modalidad llave en mano, las prestaciones de diferente naturaleza 
resultan esenciales para el cumplimiento de la finalidad del contrato, y  por tanto, dichas prestaciones 
forman parte del costo total del mismo. (Opinión N.° 056-2017/DTN, de 23-02-2017, ff. 1 y  3 al 3.3. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2P9EF4Y>).

§ 12 6 7 . La vigencia del poder expedida por los registros públicos se contabiliza desde la fecha 
de expedición de dicho documento. C onsulta: “La fech a  de emisión se contabiliza desde la fecha  que 
aparece e l sello de “entregado” p or Registros Públicos o se contabiliza desde la fech a  de expedición que aparece 
en el certificado de vigencia de poder. Esta disposición que se contabilice desde la emisión puede ser excluida 
de las bases al momento de convocarse el proceso”. [...] C onclusiones: 3 .1 . La vigencia de poder expedida 
por los registros públicos debe contar con una antigüedad no mayor de treinta (30) días calendario a 
la presentación de ofertas, periodo que se computa desde la fecha de expedición de dicho documento 
registral por parte del Registrador o el abogado certificador autorizado, y  no respecto de la fecha de 
entrega de tal documento público al interesado. 3.2. La disposición señalada no puede ser objeto de 
modificación por parte de la Entidad en mérito a la convocatoria de un procedimiento de selección, 
debiendo ceñirse a las condiciones contempladas en las Bases Estándar. (Opinión N.° 008-2017/DTN, 
de 11-01-2017, ff 3.1 y 3 .2 . Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RrrZYW>).

§ 12 6 8 . Reglas aplicables para la  acreditación de experiencia mediante contratos asociativos 
distintos del contrato de consorcio. 3 .2 . Bajo el ámbito de la Ley N.° 30225, los postores que deseen 
acreditar su experiencia obtenida mediante figuras asociativas distintas del consorcio como requisito de 
calificación en los procedimientos de selección convocados para la contratación de ejecución de obras, 
deberán presentar, además de los contratos de obra y la documentación que acredite que la obra fue 
concluida y el monto total de la misma, los contratos asociativos que permitan acreditar que efecti
vamente han adquirido la experiencia y el porcentaje de la misma que les corresponde, de ser el caso. 
(Opinión N.° 124-2016/DTN, de 08-08-2016, f. 3.2. Dirección Técnica Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2Xq4GC3>).
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§ 1269 . La fusión por absorción tiene una naturaleza eminentemente económica, y que la ex
periencia es un elemento que los proveedores pueden acreditar, a efectos de contratar con el Esta
do; es razonable que, en el marco de un procedimiento de selección, la empresa absorbente pueda 
-luego de producida la absorción- presentar como suya la experiencia adquirida por la  empresa 
absorbida. C onsulta: 2 .1 . “¿Si existe impedimento o restricción legal alguno para transferir y/o usar expe
riencia en procesos de selección (Licitación Pública, Concurso Público, Contratación Directa, Adjudicación 
Simplificada, etc.) como consecuencia de un proceso de reorganización societaria que comprendan una fusión  
por absorción cuando se esté en los siguientes supuestos?: 1. Cuando la experiencia a presentar nazca de ventas 
realizadas en su momento, antes de darse la fusión, entre la empresa absorbente y  la empresa absorbida. Don
de la empresa absorbente en ese momento era e l vendedor y  la empresa absorbida era el comprador. 2. Cuando 
la experiencia a presentar nazca de ventas realizadas, antes de darse la fusión, entre la empresa absorbida y  
la empresa absorbente. Donde la empresa absorbida en ese momento era e l vendedor y  la empresa absorbente 
era el comprador” [...]. 2 .1 .4 . [Debe] indicarse que, en el marco de las contrataciones públicas, la “ex
periencia” adquirida por la empresa como producto de la frecuencia de transacciones realizadas en el 
objeto social, le puede aportar valor agregado a la empresa, incrementando sus posibilidades de acceso 
a los contratos con el Estado; tal como ha señalado este Organismo Técnico Especializado en diversas 
Opiniones previas. En ese contexto, si una de las consecuencias de la fusión por absorción es la trans
misión del patrimonio de la empresa que se extingue a favor de la sociedad absorbente, y la experiencia, 
-como intangible de valor económico-, forma parte de dicho patrimonio; entonces la experiencia se 
transmitirá a la sociedad absorbente, como efecto de dicho proceso de fusión empresarial. Por tanto, 
tomando en consideración que la fusión por absorción tiene una naturaleza eminentemente económica, 
y que la experiencia es un elemento que los proveedores pueden acreditar, a efectos de contratar con el 
Estado; es razonable que, en el marco de un procedimiento de selección, la empresa absorbente pueda 
presentar como suya la experiencia adquirida por la empresa absorbida, en virtud de dicho proceso de 
fusión empresarial. 2 .2 . “¿si la empresa absorbente puede hacer uso de las experiencias obtenidas antes de 
llevarse a cabo la ¿fusión y  de las experiencias adquiridas p or Infusión, ello de acuerdo a los dos supuestos des
critos en el párrafo anterior?” [...] 2.3 . “¿Estas experiencias podrán ser presentadas a los procesos de selección 
y  ser consideradas como válidas?” [...] [Este] despacho no puede determinar si ante supuestos específicos 
se configuraría, o no, un impedimento o restricción legal para transferir y/o usar experiencia adquiri
da como consecuencia de un proceso de fusión por absorción, en el marco de un procedimiento de 
selección, toda vez que ello excede la habilitación legal conferida a través del literal o) del artículo 52 
de la Ley [cfr. art. 52.n del Nuevo Reglamento]. Sin perjuicio de ello, tal como se señaló al absolver la 
consulta anterior, tomando en consideración que la fusión por absorción tiene una naturaleza eminen
temente económica, y que la experiencia es un elemento que los proveedores pueden acreditar, a efectos 
de contratar con el Estado; es razonable que en el marco de un procedimiento de selección, la empresa 
absorbente pueda presentar como suya la experiencia adquirida por la empresa absorbida, en virtud de 
dicho proceso de fusión empresarial. (Opinión N.° 035-2018/DTN, de 15-03-2018, ff. 2.1, 2.1.4, 2.2 
y 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2BHgnMl>).

§ 1270 . La sucursal puede presentar las certificaciones obtenidas por la  matriz para acreditar 
experiencia en un proceso de selección, siempre y  cuando dichas certificaciones se encuentren 
vigentes, a nombre del postor y  correspondan a la  sede u oficina a cargo de la  prestación. C onsul
ta: 2. “En el caso de Sucursales de Empresas Extranjeras, sobre los documentos que servirán para acreditar 
los Requisitos de Calificación, Experiencia del postor: facturación en obras en general y  facturación en obras 
similares, y  sobre los documentos que servirán para acreditar los Factores de Evaluación: Sostenibilidad Am
biental o Social (Sistema de Gestión de la Seguridad y  Salud en e l Trabajo y  Sistema de Gestión Ambiental). 
En una Licitación Pública o Concurso Publico ¿Servirá que elpostor (sucursal de empresa extranjera)presente 
la documentación de la experiencia y  certificaciones OHSAS 18001 e ISO 14001 que obtuvo la matriz en 
su país de origen?” [...] 3. C onclusión: Considerando que la sociedad matriz y  la sucursal constituyen 
la misma persona jurídica, la sucursal puede acreditar como suya la experiencia de su matriz, asimismo, 
puede emplear las certificaciones obtenidas por esta ultima de conformidad con las normas OHSAS 
18001 e ISO 14001, para efectos de la evaluación del factor referido al Sistema de Gestión de la Seguri-
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dad y Salud en el Trabajo y de Gestión Ambiental, respectivamente; no obstante ello, debe considerarse 
que el puntaje solo será asignado cuando dichas certificaciones se encuentren vigentes, a nombre del 
postor y  siempre que correspondan a la sede u oficina a cargo de la prestación. (Opinión N.° 135-2016/ 
DTN, de 24-08-2016, ff. 2 y  3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2S7NBtO>).

§ 12 7 1 . En tom o a la  experiencia del postor, para el caso de ejecución de obras, la  aplicación 
del ponderado se aplica tanto para la  experiencia de obras en general como para la experiencia en 
obras similares. C onsulta: 2 .1 . ¿ ”(..) la aplicación del ponderado se aplica para la experiencia en obras 
en general o la experiencia en obras similares”? [...] 2 .1 .4 . Respecto al criterio de calificación “Experiencia 
del postor”, las Bases Estándar de Licitación Pública y Adjudicación Simplificada para la contratación 
de la ejecución de obras, aprobadas mediante Directiva N.° 001-2016-OSCE/CD [cfr. Directiva N.° 
001 -2019-OSCE/CD (D -001)], precisamente establecen dos sub factores: facturación en obras en ge
neral y facturación en obras similares. En ambos sub factores se establece que “En los casos que se acredite 
experiencia adquirida en consorcio, debe presentarse la promesa de consorcio o el contrato de consorcio del 
cual se desprenda fehacientem ente e l porcentaje de las obligaciones que se asumió en e l contrato presentado; 
de lo contrario, no se computará la experiencia proveniente de dicho contrato”. También establece que en 
el caso de consorcio, la calificación de la experiencia se realiza conforme a la Directiva N.° 002-2016- 
OSCE/CD [cfr. Directiva N.° 005-2019-OSCE/CD (D -018)]. 2 .1 .5 . Como se desprende, en torno 
a la experiencia del postor, que para el caso de ejecución de obras abarca tanto la experiencia en obra 
en general y obras similares, se califica en función de lo previsto en la Directiva citada, la misma que 
establece una ponderación de los montos aportados por cada consorciado, ponderación que se aplica a 
cada uno de estos sub factores de manera independiente. Finalmente, como ya se ha referido, solo será 
válida la experiencia establecida en las Bases como tal de aquellos consorciados que se hubieran compro
metido a ejecutar las obligaciones vinculadas directamente al objeto de la convocatoria. (Opinión N.° 
035-2017/DTN, de 03-02-2017, ff. 2.1, 2.1.4 y  2.1.5. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2E4b4lf>).

§ 1272 . Acreditación de experiencia en consorcio. No es posible acreditar experiencia de una  
actividad que no sea parte del objeto del contrato. C onsulta i : 2 .1 . “¿De acuerdo a lo indicado en 
la Directiva N.° 002-2016-OSCE/CD [cfr. Directiva N.° 005-2019-OSCE/CD (D-018)] tratándose 
de la contratación de un servicio cuya actividad se encuentra regulada, pero que comprende una serie de 
actividades, debe entenderse que necesariamente todos los miembros del consorcio deben contar con los p e r 
misos requeridos o solamente aquellos que en la promesa de consorcio se comprometan a ejecutar aquellas 
obligaciones que requieran de dichos permisos?”. [...] 2 .1 .3 . En virtud de lo expuesto, únicamente aquellos 
integrantes del consorcio que se hubieran comprometido -en la promesa de consorcio- a la ejecución 
de actividades reguladas, estarán en la obligación de cumplir con todos los requisitos que disponga 
la ley de la materia para el ejercicio de dicha actividad. C onsulta i :  2.2 . “En relación con la misma 
Directiva de Consorcios, ¿sería válida la experiencia aportada por los miembros del consorcio que en la 
promesa se hayan obligado a ejecutar aquellas actividades que se encuentran vinculadas directamente con el 
objeto de contratación pero que no requieran de la obtención de permiso legal alguno para ello?”. 2.2.2. Con 
relación a la experiencia aportada en un consorcio, el último párrafo del artículo 28 del Reglamento 
[cfr. art. 49.5 del Nuevo Reglamento] señala de forma expresa que en caso de consorcios, solamente 
se considera la experiencia de aquellos integrantes que “ejecuten con ju n tam en te e l objeto materia de la 
convocatoria” (el resaltado es agregado), siempre que haya sido previamente ponderada conforme a la 
Directiva que apruebe el OSCE. Adicionalmente, la Directiva en mención indica en su numeral 7.5.2, 
numeral 1 , que la acreditación de la experiencia del postor se realiza sobre la base de la documentación 
aportada por el o los integrantes del consorcio “que se hubieran com prom etid o  a ejecutar conjuntamente 
las obligaciones vinculadas d ire ctam en te a l objeto de la contratación” (el resaltado es agregado). Dado 
que la Directiva precisa los alcances del Reglamento, no puede entenderse que permite que sea posible 
acreditar experiencia respecto de alguna actividad que no sea parte del objeto de la contratación. De lo 
señalado se desprende que para que la experiencia de un consorciado sea considerada válida dentro del 
procedimiento de selección, es necesario que este se haya comprometido a ejecutar actividades que for
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men parte del objeto principal de la contratación, debiendo ello constar en la promesa de consorcio. En 
efecto, la propia Directiva establece, en el numeral 3 de su inciso 7.3.2, que para calificar la experiencia 
del postor no se toma en cuenta la documentación presentada por el o los consorciados que asumen 
las obligaciones referidas a las siguientes actividades: “a) Actividades de carácter administrativo o gestión 
como facturación, financiamiento, aporte de cartas fianzas o pólizas de caución, en tre  otras . b) Actividades 
relacionadas con asuntos de organización interna, tales como representación, u otros aspectos que no se relacio
nan con la ejecución de las prestaciones, en tre  otras. ” (el resaltado es agregado). Es decir, no se considera 
la experiencia de las obligaciones que no están vinculadas al objeto principal de la misma. En conse
cuencia, cuando el objeto de la contratación sea la ejecución de “actividades reguladas”, se considerará 
la experiencia de los integrantes del consorcio que ejecuten tales actividades y/o las que se encuentren 
directamente vinculadas con el objeto materia de la convocatoria, más allá de que existan obligaciones 
complementarias. (Opinión N.° 207-2016/DTN, de 28-12-2016, íf. 2.1, 2.1.3, 2.2 y  2.2.2. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2r8xIHO>).

§ 1273 . En el caso de profesionales extranjeros, el requisito referido a la  “formación académi
ca” deberá acreditarse además con la copia simple del documento de la  revalidación o del reco
nocimiento del grado académico o título profesional otorgados en el extranjero, extendido por la  
autoridad competente en el Perú. C onsulta: 2. “De acuerdo con e l Reglamento de la Ley de Contrata
ciones, en el caso de propuestas técnicas que contengan profesionales extranjeros; en qué etapa e l postor debe 
acreditar que los citados profesionales estén reconocidos p o r  una Universidad autorizada p or la Superinten
dencia Nacional de Educación Superior Universitaria - SUNEDUy habilitados por e l colegio profesional 
que les corresponde. ¿En la etapa de su calificación o para la suscripción del contrato como requisito indis
pensable? [...] 3. Conclusiones. 3 .1 . En el marco de un procedimiento de selección cuyas bases
prevean, como requisito de calificación, la “formación académica” del personal o plantel profesional 
clave, los postores deben acreditar dicho requisito -en la etapa de calificación-, a través de la presenta
ción de la copia simple del diploma de bachiller o del título profesional correspondiente; siendo que 
en el caso de profesionales extranjeros, tal requisito deberá acreditarse además con la copia simple del 
documento de la revalidación o del reconocimiento del grado académico o título profesional otorgados 
en el extranjero, extendido por la autoridad competente en el Perú, conforme a la normativa especial 
de la materia. 3.2. La acreditación de la habilitación y colegiatura de los profesionales que conforman 
el “personal profesional clave” debe requerirse para el inicio de su participación efectiva en el contrato, 
tanto para aquellos profesionales titulados en el Perú, como para aquellos titulados en el extranjero; en 
atención al ‘Principio de Libertad de concurrencia’. (Opinión N.° 220-2017/DTN, de 09-10-2017, íf.
2 , 3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2UHybOs>).

§ 1274 . Acreditación de la experiencia del postor en un proceso de selección para la  ejecución 
de un servicio de Consultoría de Obra. C onsultas y análisis: 2 .1 . “¿Las Órdenes de Compra emitidas 
p or empresas privadas para la ejecución de servicios de consultoría de obra, como Gerenciamiento de proyec
tos, servicios de Ingeniería, elaboración de expedientes técnicos y !o  Estudios, y  Supervisión de obras, con su 
respectiva conformidad del servicio, sirven para acreditar la experiencia del postor en los procesos de selección 
para el Estado, en servicio de consultoría de obras?”. [...] 2.2. “¿Las Órdenes de Compra son equivalentes a 
los contratos que solicitan en las base estandarizadas para acreditar la experiencia de los postores?”. [...] 2.3 . 
“¿Las Órdenes de Compra sirven para acreditar experiencia en la ejecución de Servicios? [...] C onclusión:
3. En un procedimiento de selección para la ejecución de un servicio de Consultoría de Obra, indepen
dientemente del “nomen iuris” que se le atribuya a un documento contractual, si con las prestaciones 
y/o actividades que las integran se demuestra fehacientemente la destreza adquirida en servicios de 
consultoría de obra iguales o similares al objeto de la convocatoria -en concordancia con las definiciones 
consignadas en la normativa de contrataciones del Estado-, éstas podrán ser valoradas por la Entidad 
para evaluar la acreditación de experiencia del postor. (Opinión N.° 088-2018/DTN, de 19-06-2018, 
f. 2.1 al 2.3 y 3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2E4qDQZ>).

§ 1275 . Se considerará como actual al domicilio que consigna el personal clave en el anexo 
“carta de compromiso”, pudiendo este domicilio coincidir o no con el registrado en el D.N.I.
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C onsulta: 2 . “Cuando e l anexo “carta de compromiso del personal clave ” hace referencia a domicilio le
ga l ¿Es e l mismo domicilio establecido en el artículo 33° del Código Civil como residencia habitual de la 
persona en un lugar?”. [...] 2 .2 . [...] [En] el ámbito legal del procedimiento administrativo general, [a 
notificación personal se efectúa, en primer lugar, en el domicilio indicado en el expediente o el último 
domicilio que el administrado haya consignado ante la entidad administrativa: sin embargo, en caso 
el administrado no haya indicado domicilio, la autoridad deberá emplear, en segundo lugar, el domi
cilio señalado en el Documento Nacional de Identidad (D.N.I.). 2 .3 . De modo complementario a lo 
antes expuesto, corresponde señalar que el artículo 33 del Código Civil establece que: “El domicilio se 
constituye por la residencia habitual de la persona en un lugar.” [...] 2 .4 . Entonces, aplicando supleto
riamente lo regulado por el T.U.O. de la Ley del Procedimiento Administrativo General, el domicilio, 
en el marco de un procedimiento de selección, es el que consigna el personal clave en el referido anexo 
(carta de compromiso) de las Bases Estandarizadas, en virtud de que el mismo forma parte de un ex
pediente de contratación, pudiendo este coincidir o no con el registrado en el D.N.I. (Opinión N.° 
019-2018/DTN, de 09-02-2018, ff. 2, 2 .2 , 2.3 y 2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2P448MR>).

§ 1276. La experiencia adquirida en ejecución de obras públicas, en principio, es equiparable 
a la  adquirida en la  ejecución de obras privadas. Si la  Entidad, en un proceso de selección, re
quiere obligatoriamente que la  experiencia sea adquirida en ejecución de obras públicas, deberá 
sustentar adecuadamente tal requerimiento. C onsulta: “¿Elprofesional que reemplazará a l Residente 
de Obra, ha realizado obras similares ( idificios) solo en el ámbito privado puede calificar para remplazar al 
Residente de obra que tiene experiencia en ejecución de obras públicas?” [...] C onclusiones: 3.1. Cuando 
los factores que fueron materia de la evaluación y calificación no hubieran establecido que la experiencia 
en obras similares solo sería considerada cuando proviniera de la ejecución de obras públicas, la Entidad 
podía aprobar que el residente de obra fuera reemplazado por un profesional cuya experiencia en obras 
similares hubiera sido adquirida únicamente en el sector privado. 3 .2 . En principio, no resultaba razo
nable diferenciar la experiencia adquirida en obras públicas de aquella adquirida en obras contratadas 
por el sector privado; por lo tanto, de haber sido el caso, correspondía a la Entidad sustentar adecuada
mente que para obtener un mayor grado de eficiencia en la ejecución de la obra era estrictamente nece
sario que la experiencia del personal profesional propuesto por el contratista proviniera de la ejecución 
de obras públicas. (Opinión N.° 084-2017/DTN, de 16-03-2017, ff. 3.1 y 3.2. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2UDLFLk>).

§ 1277. La experiencia que tiene una sociedad, se mantiene aún con el cambio de su denomina
ción o razón social, siempre y  cuando este cambio no involucre la creación de una nueva persona 
jurídica. La experiencia no puede evaluarse independientemente de la  persona. Consulta: 2.1. 
“En caso un proveedor opte p or realizar p or medio de un acuerdo societario un cambio de denominación 
o razón social, ¿la experiencia facturada acumulada y  generada bajo la denominación anterior puede ser 
utilizada luego de dicha modificación para su participación en los procedimientos de selección para los fin es 
de lo señalado en e l Literal c d el numeral 28.2 del artículo 28 del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado (experiencia d el postor [cfr. art. 49.2 .c del Nuevo ReglamentoJT ¿De ser ello así, se requerirá 
que en la propuesta técnica se apareje de manera necesaria algún instrumento adicional para demostrar la 
identidad y  correspondencia entre la denominación anterior y  la actual, tal y  como testimonio notarial de 
la escritura pública de cambio de razón social o la transcripción registral de la misma?” 2.1.1. [...] [D] ebe 
destacarse que la experiencia no puede evaluarse independientemente de la persona -ya sea natural o 
jurídica- que adquiere tal conocimiento o habilidad producto de la reiteración de una actividad. Es 
decir, en tanto que es la persona quien forma su propia experiencia por la reiteración de una conducta, 
dicha experiencia está íntimamente ligada a ella, incrementando sus posibilidades de acceso a contratar 
con el Estado. 2.1.2. [...] En ese entender, puede concluirse que en tanto la modificación de la denomi
nación o razón social de la sociedad no involucre la creación de una nueva persona jurídica, el cambio 
de la denominación o razón social de la sociedad resulta posible; por tanto, la experiencia que mantenía 
esta sociedad con anterioridad al cambio de denominación o razón social -en la medida que constituye
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la misma persona jurídica- se mantiene luego de dicha variación. Asimismo, a efectos de demostrar la 
variación de la denominación o razón social en la acreditación de experiencia, el postor debe presen
tar la documentación que conforme a la normativa de la materia determine que se trata de la misma 
persona jurídica con cambio de la denominación o razón social. (Opinión N.° 149-2018/DTN, de 
13-09-2018, ff. 2.1, 2.1.1 y 2 . 1 .2 . Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2P6G0cw>).

§ 1278 . La expresión “cualquier o tra documentación” que pueda ser usada para acreditar la  
experiencia del postor en la realización de obras, debe entenderse como todo documento emitido 
con ocasión de la  ejecución de la  obra que cumpla con demostrar aquello que se pretende acre
ditar. C onsulta: 2 .1 . “Al señalar que una de las form as que tiene el postor para probar su experiencia en 
facturación de obras generales y  similares será con el contrato y  cualquier documentación de la cual se des
prenda fehacientemente que la obra fu e  concluida, así como su monto total, ¿Qué se entiende p o r  cualquier 
otra documentación y, si ésta documentación deberá ser expedido u otorgado p o r  la Entidad contratante 
[...] [En] los documentos del procedimiento de selección se deben establecer de manera clara y precisa 
los requisitos que deben cumplir los postores a fin de acreditar su calificación. Dentro de estos requi
sitos, el artículo en mención prevé la posibilidad de calificar la experiencia del postor, requisito que es 
desarrollado en las bases estándar aprobadas por el OSCE mediante Directiva N.° 001-2017-OSCE/ 
CD [cfr. Directiva N.° 001-2019-OSCE/CD (D -001)], las mismas que en función al objeto y tipo de 
procedimiento establecen los requisitos de calificación y la forma en que estos deben acreditarse en cada 
caso. Así, en el caso de la contratación de ejecución de obras, las bases estándar han previsto que dicho 
requisito puede calificarse en dos aspectos: (i) experiencia en obras en general y  (ii) experiencia en obras 
similares, precisando para ambos casos que la experiencia se acredita con copia simple de contratos y sus 
respectivas actas de recepción y conformidad; contratos y sus respectivas resoluciones de liquidación; o 
contratos y cualquier otra documentación de la cual se desprenda fehacientemente que la obra fue con
cluida, así como su monto total. De lo señalado, se observa que las bases estándar al establecer la forma 
en la cual deberá acreditarse el requisito de calificación “experiencia del postor”, precisan que la docu
mentación que sirve para dicho fin necesariamente debe acreditar de manera fehaciente que la obra fue 
concluida, así como también el monto total de ejecución de la misma. Asimismo, si bien se lista una se
rie de documentos con los cuales se puede acreditar la experiencia, también se menciona que -además de 
los contratos- podrá ser a través de cualquier otra documentación, emitida por la Entidad contratante 
entendiéndose como tal a todo documento emitido con ocasión de la ejecución de la obra que cumpla 
con demostrar de manera indubitable aquello que se acredita, por ejemplo mediante, las resoluciones de 
liquidación de obra, las actas de recepción de conformidad, entre otros. (Opinión N.° 185-2017/DTN, 
de 29-08-2017, f. 2.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Pi05uM>).

§ 1279 . El monto total ejecutado de una obra, a efectos de acreditar la  experiencia del postor, 
incluye tanto el monto del contrato como los adicionales y  deductivos generados en el transcurso 
de la ejecución. C onsulta: 2.2. “Teniendo en cuenta que una de las formas de acreditar la experiencia 
del postor, tanto en la facturación de obras generales como obras similares, es mediante la presentación de 
contratos y  cualquier otra documentación de la cual se desprenda fehacientem ente que la obra fu e  concluida, 
así como su monto total; ¿ Cuándo se refiere a l monto total, en el supuesto que la documentación presentada 
no consigne este monto total, solo indique e l monto del contrato, adicionales y  deductivos; en este caso el 
monto total ejecutado debe obtenerse de la operación aritmética que resulta de aplicar e l monto d el contrato, 
adicionales y  d e d u c t i v o s [...] [Con] relación al monto de la obra, es importante mencionar que este 
se encuentra comprendido tanto por el monto del contrato por aquellos adicionales y  deductivos que 
se hubieren generado durante la ejecución. Es así que, con la finalidad de conocer la real ejecución de 
un contrato de obra, a efectos de acreditar la experiencia, las bases definen el tipo de documentación a 
partir de la cual pueda determinarse indubitablemente cuál fue el monto total de la ejecución, debiendo 
además constar que la obra ha concluido en su totalidad. En sentido, para que un Comité pueda validar 
el monto total ejecutado de una obra, será necesario que el postor presente aquella documentación a 
partir de la cual pueda determinarse indubitablemente el mismo, entendiéndose que debe comprender 
tanto el monto del contrato como los adicionales y  deductivos generados en el transcurso de la eje-
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cución. (Opinión N.° 185-2017/DTN, de 29-08-2017, f. 2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2Pi05uM>).

§ 1280. Formas de acreditar la  experiencia del postor. C o n s u l t a : 2.3. “¿La experiencia del postor 
podría acreditarse con el monto del contrato y  que no se desconocerá su experiencia, así no se cuente con 
los documentos de valorización ni con Resolución de liquidación?”. Conforme a lo indicado al absolver 
las consultas anteriores, y  atendiendo a lo previsto en las bases estándar para la ejecución de obras, 
el requisito de calificación “experiencia del postor” se acredita con copia simple de contratos y sus 
respectivas actas de recepción y  conformidad; con copia simple de contratos y sus respectivas resolu
ciones de liquidación; o con copia simple de contratos y cualquier otra documentación de la cual se 
desprenda fehacientemente que la obra fue concluida, así como su monto total, siendo que este últi
mo comprende tanto los adicionales como deductivos que se hubieren generado durante la ejecución. 
(Opinión N.° 185-2017/DTN, de 29-08-2017, f. 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2Pi05uM>).

§ 1281. Formas de acreditar el monto total del contrato de obra. C o n s u l t a : 2.4. “En el caso que 
una obra culminada no cuenta con Resolución Administrativa de liquidación, asimismo, e l Acta de Recep
ción no consigna los montos de los presupuestos adicionales y  deductivos de obra, ¿En este caso, es fa ctib le que 
el monto total se acredite con el monto que se consigna en el contrato de obra?”. De conformidad con lo 
señalado al absolver la consulta anterior, el requisito de calificación “experiencia del postor” se acredita 
con copia simple de contratos y  sus respectivas actas de recepción y conformidad; con copia simple de 
contratos y sus respectivas resoluciones de liquidación; o con copia simple de contratos y cualquier otra 
documentación de la cual se desprenda fehacientemente que la obra fue concluida, así como su monto 
total, siendo que este último comprende tanto los adicionales como deductivos que se hubieren gene
rado durante la ejecución. (Opinión N.° 185-2017/DTN, de 29-08-2017, f. 2.4. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Pi05uM>).

§ 1282. Criterio que deben observar los comités de selección en relación a la evaluación y  
calificación de las obras similares. C o n s u l t a : 2.5. “¿Cuál es e l criterio que deben observar los comités 
de selección en relación a la evaluación y  calificación de las obras similares, respecto de los contratos de obra 
cuando la convocatoria comprenda las actividades de mejoramiento y  rehabilitación de una carretera?”. [Las] 
consultas que absuelve el OSCE son aquellas consultas genéricas referidas al sentido y alcance de la 
normativa de contrataciones del Estado; en esa medida, en vía de consulta, este Organismo Supervisor 
no puede absolver consultas referidas a un caso particular, pues ello excede la habilitación establecida 
en el literal o) del artículo 52 de la Ley; por tanto, no puede determinar qué criterio debe adoptar un 
Comité de Selección en la evaluación de obras similares de un determinado objeto de contratación. 
[...] Adicionalmente, [...], la experiencia se acreditará con copia simple de contratos y sus respectivas 
actas de recepción y conformidad; con copia simple de contratos y sus respectivas resoluciones de 
liquidación; o con copia simple de contratos y cualquier otra documentación de la cual se desprenda 
fehacientemente que la obra fue concluida, así como su monto total, siendo que este último comprende 
tanto los adicionales como deductivos que se hubieren generado durante la ejecución. En ese orden de 
ideas, para que el postor acredite su experiencia en obras similares, debe incluir dentro de su propuesta 
contratos de obras que cuenten con las características de la obra que se desea contratar, de conformidad 
con lo que el Comité de Selección haya establecido en las Bases para tal efecto, dichos contratos deben 
ir acompañados de la documentación a partir de la cual se determine indubitablemente el monto total 
de la obra propuesta y que esta fue concluida en su totalidad [...] Como se aprecia, corresponde a la 
Entidad -a través del área usuaria- formular el requerimiento, elaborando las especificaciones técnicas, 
términos de referencia o expediente técnico en función de la necesidad que se pretende satisfacer con 
la contratación. (Opinión N.° 185-2017/DTN, de 29-08-2017, f. 2.5. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2Pi05uM>).

§ 1283. Acreditación de la  experiencia en obras similares. C o n s u l t a : 2.6. “La exigencia que deben 
cumplir los postores para acreditar su experiencia en la obra similar, ¿Se acredita con el cumplimiento de las
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actividades de obra similar que exigen en las Bases, sin perju icio que los contratos que presentan los postores, 
puedan tener actividades adicionales a la literalidad de la definición de obras similares? [...] [P]ara que el 
postor acredite su experiencia en obras similares, debe incluir dentro de su propuesta contratos de obras 
que cuenten con las características de la obra que se desea contratar, de conformidad con lo que el Co
mité de Selección haya establecido en las Bases; para tal efecto, dichos contratos deben ir acompañados 
de la documentación a partir de la cual se determine indubitablemente el monto total de la obra y que 
esta fue concluida en su totalidad. (Opinión N.° 185-2017/DTN, de 29-08-2017, f. 2.6. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Pi05uM>).

§ 1284. La sociedad matriz j  la  sucursal constituyen la  misma persona jurídica, por lo que, 
la  sucursal puede acreditar como suya la  experiencia de su matriz. Resulta válido que la  sucursal 
acredite su experiencia con contrataciones celebradas por su sociedad matriz, siempre y  cuando 
dichos documentos se ajusten a los requeridos en los documentos del procedimiento de selección. 
C o n s u l t a : 2.1. “¿Puede [la sucursal peruana] acreditar la experiencia de venta en los procesos de contrata
ciones de bienes, servicios y  obras con el Estado, mediante la experiencia de venta de la empresa matriz cons
tituida en el extranjero a la luz de la Ley de Contrataciones del Estado, Ley N 0 30225y  de su reglamento?”. 
2 .2 . “¿Pueden ser titilizados para acreditar la experiencia de venta en proceso de contratación con e l Estado 
peruano, los contratos y/o documentos de conform idad y/o comprobantes de pago, ya  sea que hayan sido otor
gados en físico o p or medios virtuales, generados p or la prestación de bienes, servicios y  obras celebrados p o r  
la empresa matriz con empresas privadas o entidades públicas de diversos países?”. [...] 3. C o n c l u s i o n e s . 
3.1. Considerando que la sociedad matriz y  la sucursal constituyen la misma persona jurídica, la sucur
sal puede acreditar como suya la experiencia de su matriz. 3.2. Resulta válido que la sucursal acredite 
su experiencia con contrataciones celebradas por su sociedad matriz -mediante documentos físicos o 
electrónicos-, siempre y cuando dichos documentos se ajusten a los requeridos en los documentos del 
procedimiento de selección, conforme a los documentos estándar aprobados por el OSCE. (Opinión 
N.° 216-2017/DTN, de 02-10-2017, ff. 2 . 1 , 2.2 y  3 al 3 .2 . Dirección Técnico Normativa. Texto com
pleto: <bit.ly/2LafWN s>).

§ 1285. La experiencia del postor también puede ser acreditada a través de comprobantes de 
pago cuya cancelación se demuestre fehacientemente. C o n s u l t a : 2.2. “¿Para los fin es de la acredita
ción de la experiencia del postor las conformidades de servicio o constancias de culminación del mismo solo 
serán válidas si se asocian a contratos ( en las medida que las bases estándar vinculan a “contratos con su res
pectiva conform idad”)  o también pueden ser utilizadas como elementos de vinculación o cohesión para grupos 
de facturas o comprobantes de pago?” [...] 2.2.2. [...] Al respecto, la experiencia del postor es un requisito 
de calificación tal como lo señala el artículo 28 del Reglamento [cfr. art. 49 del Nuevo Reglamento]. 
Asimismo, las Bases Estándar aprobadas mediante Directiva N.° 001-2017-OSCE/CD [cfr. Directiva 
N.° 001-2019-OSCE/CD (D-001)] establecieron que para acreditar la experiencia debía presentarse 
-p o r ejemplo. en el caso de servicios en general bajo un procedim iento de selección de concurso público- “(...) 
copia simple de (i) contratos u órdenes de servicios, y  su respectiva conform idad o constancia de prestación; o 
(¿i) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y  fehacientemente, con [ c o n s ig n a r  t ip o

DE DOCUMENTOS QUE DEBE PRESENTARSE, COMO POR EJEMPLO, VOUCHER DE DEPÓSITO, REPORTE DE
e st a d o  d e  c u e n t a , c a n c e l a c ió n  e n  e l  d o c u m e n t o , e n t r e  o t r o s] ,  correspondientes a  un  m áxim o  de  

vein te ( 2 0 )  contrataciones”. Así, la experiencia se acredita mediante la presentación de copia simple de: 
contratos y su respectiva conformidad o constancia de prestación; o, a través de comprobantes de pago 
cuya cancelación se demuestre fehacientemente, pudiendo dichos comprobantes estar referidos a una 
misma relación contractual. (Opinión N.° 149-2018/DTN, de 13-09-2018, ff. 2.2 y  2 .2 .2 . Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2P6G0cw>).

§ 1286. Documentos que se debe presentar para acreditar la  experiencia del personal clave 
propuesto en la  ejecución de una obra. C o n s u l t a : 2.3. “¿El inicio de labores de un profesional, y  p or lo 
tanto su experiencia, se computa desde la efectiva prestación de labores, la cual tiene que estar debidamente 
acreditada con anotaciones en el cuaderno de obra o la planilla registrada en e l PLAME de SUNAT, los segu
ros correspondientes SCTR Y EPS, las valorizaciones mensuales, informes u otros documentos que den cuenta
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de la participación real de cada profesional?”. [...] 2.3.1 [...] [La] experiencia del personal clave propuesto 
en la ejecución de una obra solo puede acreditarse a través de la presentación de los siguientes docu
mentos: (i) copia simple de contratos y  su respectiva conformidad; (ii) constancias; (iii) certificados; 
o, (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente demuestre la experiencia del personal 
propuesto; los cuales deben permitir conocer la experiencia realmente adquirida por una persona en 
un periodo de tiempo determinado. (Opinión N.° 012-2018/DTN, de 24-01-2018, ff. 2.3 y 2.3.1. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2r3sdtK>).

§ 12 8 7 . La experiencia del personal profesional clave no puede acreditarse mediante decla
ración jurada. C o n s u l t a : 2 .1 . “Dado que las Bases estandarizadas no contemplan como sustentar la 
experiencia delprofesional clave, cuando es el mismo consultor titular de la consultoría como persona natural 
quien participa como personal clave, y  considerando que en las personas jurídicas o consorcios e l representante 
legal si lo puede hacer. (...) ¿Es fa ctib le acreditar experiencia como profesional clave a través de una Declara
ción Jurada que deje constancia de la participación del Consultor como parte del personal clave, adjuntando 
la Constancia de Prestación o conform idad de la consultoría, o conformidad d el servicio, Resolución de Apro
bación de Consultoría, otorgado p o r  la Entidad a l contratante consultor”. [...] 2 .1 .3 . [...] [Qonsiderando 
que la experiencia del personal profesional clave requiere ser constatada a fin de garantizar que tales per
sonas cuentan con las capacidades necesarias para ejecutar las actividades requeridas, la presentación de 
una declaración jurada no constituye un medio idóneo que permita realizar ello. Por lo expuesto, puede 
concluirse que no es posible sustentar la experiencia del personal clave mediante la presentación de una 
declaración jurada, puesto que la normativa de contrataciones del Estado prevé que su acreditación 
debe realizarse documentalmente, a través de (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad 
o (ii) constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra documentación que de manera fehaciente de
muestre la experiencia del personal clave propuesto. (Opinión N.° 118-2018/DTN, de 09-08-2018, ff.
2.1 y 2.1.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2E9RlHK>).

§ 1288 . Si bien los profesionales deben encontrarse colegiados y  habilitados para el ejercicio 
de su profesión, la relevancia de dicho requerimiento no coincide necesariamente con la  presen
tación de las ofertas, así como tampoco con la  suscripción del contrato, sino con el inicio de su 
participación efectiva del contrato. C o n s u l t a : 2. “¿Es posible considerar cumplida la exigencia de p r e
sentación de título revalidado p o r la SUNEDU, si e l postor ganador presenta la colegiatura y  el certificado de 
habilidad, en los cuales se precisa e l título obtenido? (...) ” [...] 3. C o n c l u s i o n e s . 3 .1 . En el marco de un 
procedimiento de selección cuyas bases prevean, como requisito de calificación, la “formación académi
ca” del personal o plantel profesional clave, los postores deben acreditar dicho requisito -en la etapa de 
calificación- a través de la presentación de la copia simple del diploma de bachiller o del título profesio
nal correspondiente; siendo que en el caso de profesionales extranjeros, tal requisito deberá acreditarse 
con la copia simple del documento de la revalidación o del reconocimiento del grado académico o título 
profesional otorgados en el extranjero, extendido por la autoridad competente en el Perú, conforme a la 
normativa especial de la materia. 3.2. A efectos de perfeccionar el contrato, el postor deberá presentar 
-entre otros requisitos- los documentos previstos en los documentos del procedimiento de selección; 
siendo que cuando en éstos se exija la acreditación de la “formación académica” del personal o plantel 
profesional clave, el postor deberá presentar, en el caso de profesionales extranjeros, los documentos de 
la revalidación o del reconocimiento del grado académico o título profesional otorgados en el extranje
ro, extendido por la autoridad competente en el Perú, conforme a la normativa especial de la materia. 
3.3. La acreditación de la habilitación y colegiatura de los profesionales que conforman el “personal 
profesional clave” debe requerirse para el inicio de su participación efectiva en el contrato, tanto para 
aquellos profesionales titulados en el Perú, como para aquellos titulados en el extranjero; en atención al 
‘Principio de Libertad de concurrencia’. (Opinión N.° 225-2017/DTN, de 11-10-2017, ff. 2 , 3, 3.1,
3.2 y  3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RZuEcO>).

§ 12 8 9 . La sucursal puede adquirir la  experiencia de la matriz, puesto que ambas constituyen 
la misma persona jurídica. C o n s u l t a : “¿la sucursal puede adquirir la experiencia de la matriz siendo 
proveedor de bienes y  servicios ante e l  OSCE?” [...] 2 .1 . Ahora bien, en el caso de las sociedades reguladas
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por la Ley N.° 26887, Ley General de Sociedades, estas forman su experiencia mediante el ejercicio de 
sus actividades económicas, desde el momento de su constitución. Por su parte, respecto a las sucursa
les, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 396 de la Ley General de Sociedades, estas son definidas 
como “(...) todo establecimiento secundario a través d el cual una sociedad desarrolla, en lugar distinto a su 
domicilio, determinadas actividades comprendidas dentro de su objeto social. La sucursal carece de personería 
juríd ica  independiente de su principal. Está dotada de representación legal permanente y  goza de autonomía 
de gestión en el ámbito de las actividades que la principa l le asigna, conforme a los poderes que otorga a sus 
representantes”. Al respecto, este Organismo Supervisor indicó en opiniones anteriores que sucursal y 
sociedad principal guardan una relación de identidad puesto que ambas constituyen la misma persona 
jurídica, independientemente del grado de independencia y autonomía que alcancen. Por lo tanto, 
siendo la sucursal un establecimiento secundario que guarda vínculo de identidad con la matriz, la 
experiencia de esta última forma parte de la sucursal. (Opinión N.° 014-2016/DTN, de 08-02-2016, 
£ 2.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2G93mPv>).

§ 1290 . Cuando se pretenda acreditar la  experiencia del postor a través de varios compro
bantes de pago correspondientes a una sola contratación, se debe acreditar documentalmente tal 
unidad, de lo contrario se asumirá que los comprobantes están referidos a contrataciones inde
pendientes. No es posible tal acreditación si sólo se presenta declaración jurada del emisor de los 
comprobantes indicando que corresponden a una misma relación contractual. 2 .3 .2 . [...] [De] 
conformidad con las Bases Estándar, cuando se pretenda acreditar la experiencia del postor mediante 
varios comprobantes de pago correspondientes a una sola contratación, se debe acreditar documental
mente que corresponden indubitablemente a dicha contratación; de lo contrario, se asumirá que los 
comprobantes acreditan contrataciones independientes. Por tanto, cuando las conformidades o cons
tancias de prestación contengan la información suficiente que permita acreditar fehacientemente que 
los comprobantes de pago presentados corresponden a una sola relación contractual, -lo cual deberá 
sustentarse- tales documentos serán válidos para acreditar dicha vinculación. [...] 2.4. [...] [Los] medios 
para acreditar dicha vinculación pueden ser diversos siempre que permitan demostrar fehacientemente 
que todos los comprobantes de pago corresponden a un mismo contrato. Entre los medios podemos 
mencionar la indicación expresa en los mismos comprobantes de pago que estos corresponden a un 
mismo contrato, la copia de las conformidades, constancia de prestación o cualquier otro documento 
emitido por el receptor de la prestación que indique que tales comprobantes de pago responden a un 
mismo contrato, entre otros mecanismos. Sin embargo, cabe precisar que la acreditación mencionada 
no es posible, únicamente, mediante la presentación de una declaración jurada donde el emisor de los 
comprobantes de pago indique que éstos corresponden a una misma relación contractual. (Opinión 
N.° 149-2018/DTN, de 13-09-2018, ff. 2 .3.2 y  2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2P6G0cw>).

§ 12 9 1 . A  efectos de la  calificación por parte de la Entidad que lleva a cabo el procedimiento 
de selección, las facultades de representación deberán desprenderse indubitablemente del propio 
contenido y  sentido del poder. C o n s u l t a : 2 .1 . “¿Es motivo de no admisión de la oferta de un postor, 
e l hecho que, en la carta pod er otorgada p or e l representante legal no se haya consignado que el mandatario 
va a efectuar la representación o intervención a nombre de una determinada empresa, en un procedim ien
to de selección en específico, cuando en dicho poder se estableció también que las facultades otorgadas son 
simplemente enunciativas y  no limitativas, siendo su intención la de otorgar este poder con las más amplias 
facultades y  sin restricción de ninguna clase?” [...] 2 .1 .3 . [...] [De] esta manera, el poder otorgado contiene 
las características, límites y  extensión de las facultades conferidas al apoderado, a efectos de establecer 
las actuaciones que éste puede realizar a nombre de su representado. En esa medida, las facultades de 
representación deben desprenderse indubitablemente del propio contenido y sentido del poder, esto 
sin llegar a la necesidad de exigir precisiones excesivamente puntuales o detalladas. Por tanto, en caso 
el postor actúe a través de representante legal, apoderado o mandatario, el órgano a cargo del procedi
miento de selección deberá revisar de manera integral los alcances de la vigencia de poder presentada, 
a efectos de determinar que dicha persona cuenta con las facultades de representación suficientes para
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suscribir la oferta. (Opinión N.° 128-2018/DTN, de 22-08-2018, íf. 2.1 y 2.1.3. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Sh34aB>).

§ 1292 . No puede considerarse como “autoconstrucción” a aquellos casos en los que el postor 
realiza una obra con f in e s  comerciales. C o n s u l t a : 2.2 . “Las obras ejecutadas, p o r  las propias empresas 
constructoras, que tienen un fin  comercial (venta posterior a terceros a la culminación); y  que, p o r ende, cuen
tan con un monto establecido en un contrato de construcción, la debida conform idad de la obra, el acta de 
conform idad expedida p o r la Municipalidad que acredita la culminación a cabalidad de la obra. ¿No deben 
ser consideradas como autoconstrucción, y  p o r tanto no deben ser excluidas como obras similares y  lo generales 
para acreditar la experiencia d el postor?” [...] 3. C o n c l u s i o n e s . [...] 3.2. En materia de contrataciones 
del Estado, no es posible que el postor acredite su experiencia a través de las obras que ejecutó para su 
propio uso o disposición. 3.3. No puede considerarse como “autoconstrucción” a aquellos casos en los 
que el postor realiza una obra con fines comerciales, esto es, en el marco de una contratación en virtud 
de la cual ejecuta la obra requerida por su contraparte a cambio de un determinado precio; en tal sen
tido, el postor puede emplear este tipo de obras para acreditar su experiencia, siempre que para dicho 
fin presente la copia simple del contrato y cualquier otra documentación de la cual se evidencie que la 
obra se concluyó así como el monto total que implicó su ejecución. (Opinión N.° 120-2017/DTN, de
24-05-2017, ffi 2 .2 , 3, 3.2 y 3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2FMEzk7>).

§ 12 9 3 . En los procesos de contratación con el Estado, no es posible acreditar la experiencia en 
la  ejecución de obras efectuadas mediante la  “autoconstrucción”. C o n s u l t a : 2. “Tomando en cuenta 
elArt. 28 Requisitos de calificación del Reglamento de la Ley y  la Directiva OSCE N.° 001-2016-OSCEI 
CD [cfr. Directiva N.° 001-2019-OSCE/CD (D -001)], Bases Estándar de Licitación Pública para la 
Contratación de la Ejecución de Obras, ¿De qué manera se acredita fehacientemente la experiencia en la 
ejecución de obras privadas en e l caso de postores que, en su calidad de empresas constructoras y  promotoras, 
cuentan con experiencia en la ejecución de obras mediante la autoconstrucción ( obras propias)? O es que en el 
ámbito de las contrataciones del Estado solo se considera como experiencia la ejecución de obras para terceros”. 
[...] 3. C o n c l u s i o n e s : 3 .1 . La experiencia del postor para la ejecución de una obra se mide a través de 
su facturación, tanto en obras en general como en obras similares, la cual se acredita mediante copia 
simple del contrato y cualquier otra documentación de la cual se desprenda fehacientemente que la obra 
se concluyó y el monto total que implicó su ejecución, conforme a lo indicado en las Bases Estándar. 
3.2. En el marco de la normativa de contrataciones del Estado, no es posible acreditar la experiencia en 
la ejecución de obras efectuadas mediante la autoconstrucción, es decir cuando la obra es ejecutada por 
el mismo postor para su propio uso o disposición. (Opinión N.° 166-2016/DTN, de 14-10-2016, íf. 
2 y 3 al 3 .2 . Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2QpCKgY>).

§ 1294. El criterio de la  opinión N.° 16 6 -2 0 1 6/DTN, referido a que no puede acreditarse 
experiencia en la  ejecución de obras mediante la autoconstrucción, no vulnera el principio de Li
bertad de concurrencia. El postor puede acreditar su experiencia a través de la ejecución de obras 
que hayan sido objeto de una relación contractual, en virtud de la cual é s te  hubiera ejecutado la  
obra requerida por su contraparte, a cambio de un determinado precio. C o n s u l t a : 2 .1 . “Tomando 
en cuenta la Opinión N.° 166-2016/DTN señala que, en el marco de la normativa de contrataciones del 
Estado, no es posible acreditar la experiencia en la ejecución de obras efectuadas mediante la autocons
trucción, ¿Ello acaso no afecta e l Principio de Libertad de Concurrencia, ante la posibilidad de demostrar 
obras ejecutadas “habitualmente?”. [...] 3. C o n c l u s i o n e s . 3 .1 . El criterio contenido en la Opinión 
N.° 166-2016/DTN no vulnera el ‘Principio de Libertad de concurrencia’, puesto que el mismo no 
sugiere la adopción de prácticas -por parte de las Entidades- que limiten o afecten la libre concurrencia 
de proveedores a los procesos de contratación pública. 3.2. Para la acreditación de la experiencia en 
obras en general es necesario que el postor presente -dentro de su propuesta- contratos o copia simple 
de los mismos y, además, cualquier otra documentación que evidencie la culminación de la obra así 
como el monto total de su ejecución; precisándose que, para la acreditación de la experiencia en obras 
similares, es necesario -además- que la documentación mencionada se encuentre referida a una obra 
que cuente con las características de aquella que se desea contratar, según lo establecido en las Bases del
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procedimiento de selección. 3.3. La normativa de contrataciones del Estado no discrimina el origen 
-público o privado- de los contratos y los documentos que pueden presentar los postores para acreditar 
su experiencia en el marco de un procedimiento de selección para la ejecución de obras. En ese sentido, 
el postor puede acreditar su experiencia a través de la ejecución de obras que hayan sido objeto de una 
relación contractual, en virtud de la cual éste hubiera ejecutado la obra requerida por su contraparte, a 
cambio de un determinado precio; para lo cual podrá presentar: i) copia simple del contrato y  las actas 
de recepción y conformidad; ii) contratos y las resoluciones de liquidación; o, iii) contratos y  cualquier 
otra documentación de la cual se desprenda fehacientemente que la obra se concluyó y el monto total 
que implicó su ejecución. (Opinión N.° 208-2017/DTN, de 25-09-2017, ff. 2.1 y 3 al 3.3. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Efajfh>).

§ 1295. Acreditación de la  experiencia en obras en general y  acreditación de la  experiencia 
en obras similares. C onsulta: 2.1. “Teniendo en consideración e l art. 28 Requisitos de Calificación del 
Reglamento de la Ley y  la Directiva N.° 001-2016- OS CE/CD [cfr. Directiva N.° 001 -2019-OSCE/CD 
(D-001)], ¿las obras que se originan en base a contratos privados, que cumplan con los requisitos de acredi
tación, tales como: contrato de construcción de obra, que cuente con la debida conformidady/o certificado 
de conform idad que acredite la culminación de la obra, así como, se identifique e l metraje total y  valor de la 
obra, se deben considerar como obras similaresy/o generales a fin  de acreditar la experiencia en la actividad 
[...] C onclusiones. 3.1. Para la acreditación dé la experiencia en obras en general es necesario que el 
postor presente, dentro de su propuesta, copia simple de contratos y  cualquier otra documentación que 
evidencie la culminación de la obra así como el monto total de su ejecución; mientras que, para la acre
ditación de la experiencia en obras similares, es necesario -además- que la documentación mencionada 
se encuentre referida a una obra que cuente con las características de aquella que se desea contratar, 
según lo establecido en las Bases del procedimiento de selección. (Opinión N.° 120-2017/DTN, de 
24-05-2017, ff. 2.1 y 3.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2FMEzk7>).

§ 1296. Los postores pueden acreditar su experiencia presentando la  reproducción de contra
tos electrónicos. C onsulta: 2. “(...)  solicitamos su opinión sobre la validez del c o n t r a t o  e l e c t r ó n ic o  

(...) y  confirme que este contrato electrónico equivale a contrato firmado a mano, (...)”. [...] 2 .2 . [...] [C] 
orno se aprecia, en el marco de la normativa de contrataciones del Estado la experiencia del postor para 
la ejecución de un servicio en general se mide a través de su facturación, tanto en servicios similares al 
objeto de la convocatoria y/o en la actividad, la cual puede acreditarse mediante la presentación de la 
copia simple de contratos u órdenes de servicios y su respectiva conformidad por la prestación efec
tuada. 2.3. En este punto, es importante señalar que la contratación pública no puede ser ajena a los 
avances del comercio electrónico dentro del territorio nacional o en los países de los cuales provienen 
los distintos proveedores de bienes, servicios y  obras. En ese sentido, la normativa de contrataciones 
del Estado contempla la posibilidad que los postores acrediten su experiencia a través de la presenta
ción de contratos en los que se demuestre que han ejecutado prestaciones iguales o similares a las que 
la Entidad requiere contratar, sin establecer que dicha experiencia solo puede acreditarse mediante la 
presentación de contratos convencionales; pues de hacerlo, ciertos proveedores no podrían participar en 
los procesos de contratación del Estado cuando su experiencia se encuentre sustentada en contratos de 
carácter electrónico, a pesar de estar debidamente calificados para ejecutar la prestación requerida por la 
Entidad. Por lo expuesto, cuando se trate de la contratación de servicios en general, los postores pueden 
acreditar su experiencia presentando la reproducción de contratos electrónicos que hayan celebrado a 
los que deberá adjuntar la respectiva conformidad por la prestación efectuada o comprobantes de pago 
cuya cancelación se acredite documental o fehacientemente con los documentos que señalan las Bases. 
(Opinión N.° 163-2017/DTN, de 31-07-2017, ff 2, 2.2 y  2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2QijMJp>).

§ 1297. La normativa de contrataciones del Estado no prevé la  metodología que debe emplear 
el comité de selección para realizar la  sumatoria de los periodos consignados en los documentos 
presentados para acreditar la  experiencia del postor. C onsulta: 2 . “¿Las constancias y/o certificados 
que el postor presente para acreditar la experiencia de su personal propuesto, para el cumplimiento de los
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requerimientos técnicos mínimos, deben sumarse sólo hasta el tiempo máximo solicitado en las bases, de 
acuerdo a l orden que han sido detallados en las declaraciones juradas; no debiéndose considerar, ni sumar 
las constancias que exceda e l tiempo requerido?” [...] 2.4. [Es] importante precisar que la experiencia del 
personal clave propuesto requerida como “Capacidad técnica y profesional” -al igual que todo requisito 
de calificación- debe ser acreditada documentalmente según lo indicado en los documentos del procedi
miento de selección; de esta manera, no puede ser acreditada mediante la presentación de una declara
ción jurada. Así, si bien la información referida a la experiencia del personal clave propuesto se consigna 
de forma ordenada en Anexo que debe incluirse en la oferta del postor, dicha experiencia solo puede 
acreditarse a través de la presentación de los siguientes documentos: (i) copia simple de contratos y  su 
respectiva conformidad; (ii) constancias; (iii) certificados; o, (iv) cualquier otra documentación que, de 
manera fehaciente demuestre la experiencia del personal propuesto. [...] cabe señalar que, la normativa 
de contrataciones del Estado no prevé la metodología que debe emplear el comité de selección a efectos 
de revisar los documentos presentados por el postor para acreditar la experiencia del personal clave 
propuesto, en otras palabras, no precisa la manera cómo debe realizarse la sumatoria de los periodos 
consignados en dichos documentos; debiendo, considerarse que la finalidad de la calificación es verificar 
que el postor cuenta con las aptitudes que -de acuerdo lo previsto en los documentos del procedimiento 
de selección- resultan necesarias para cumplir con la prestación objeto del contrato. Sin perjuicio de lo 
expuesto, es importante resaltar que el postor es responsable de la veracidad y exactitud de toda aquella 
documentación que incluya en su oferta, pudiendo ser sancionado en el caso que se determine que 
presentó documentación falsa o inexacta. (Opinión N.° 238-2017/DTN, de 07-11-2017, íf. 2 y 2.4. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Gj0rUy>).

§ 12 9 8 . Las entidades públicas pueden acreditar su capacidad legal de representación en base 
a su ley de creación, y  no por certificado de vigencia de poder del representante legal, apoderado 
o mandatario expedido por registros públicos, amparados en el principio de igualdad de trato.
C onsulta: 2 .1 . “En los procesos de contratación ¿las Entidades Públicas pueden acreditar su capacidad legal 
de representación en base a su ley de creación, y  no p o r  certijicado de vigencia de poder del representante legal, 
apoderado o mandatario expedido p o r registros públicos, amparados en el principio de igualdad de trato 
establecido en el artículo 2 del literal b) de la Ley N.0 30225 Ley de Contrataciones del Estado?” 2 .1 .1 . [...] 
[En] el ámbito de la normativa de contrataciones del Estado, las bases estándar han previsto la forma 
en la cual debe acreditarse la representación, señalando de forma expresa lo siguiente: “Tratándose de 
persona jurídica, copia del certijicado de vigencia de poder del representante legal, apoderado o mandatario 
designado para tal efecto, expedido p o r registros públicos con una antigüedad no mayor de treinta (30) días 
calendario a la presentación de ofertas, computada desde la fecha  de emisión. En caso de persona natural, 
copia d el documento nacional de identidad o documento análogo, o del certificado de vigencia de poder otor
gado p o r persona natural, d el apoderado o mandatario, según corresponda, expedido p o r registros públicos 
con una antigüedad no mayor de treinta (30) días calendario a la presentación de ofertas, computada desde 
la fecha  de emisión” Como puede advertirse, las bases establecen dos posibles escenarios: (i) cuando se 
trate un persona jurídica y  (ii) cuando sea una persona natural. En ambos casos, la acreditación de la 
representación no es otra que un documento a través del cual se evidencia de manera fehaciente que 
quien suscribe la oferta es un representante del postor. Ahora bien, se consulta acerca del caso de las 
personas jurídicas de Derecho Público, llámese Entidades Públicas, las mismas que al igual que cual
quier otro proveedor, están en capacidad de participar en un procedimiento de selección, para lo cual 
será necesario que cumplan con acreditar todas las capacidades previstas en la normativa, entre estas la 
capacidad legal. Al respecto, en cuanto a las instituciones públicas o entidades públicas, resulta perti
nente mencionar la distinción que Dromi realiza entre personas públicas y privadas, señalando que el 
principal criterio que las diferencia es su regulación, rigiéndose las primeras por las normas de derecho 
público y  las segundas por las normas de derecho privado. Asimismo, dicho autor precisa que para 
establecer la regulación debía tomarse en cuenta si el ente gozaba de poderes, potestades, prerrogativas 
o competencias públicas no usuales entre las personas privadas y, más aún, exorbitantes en el derecho 
privado, debiendo estudiarse para tal efecto la forma de creación del ente. En cuanto a la creación de 
los distintos tipos de entidades, Dromi señala que las personas privadas a diferencia de las públicas, no
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son creadas por ley o decreto estatal, sino por un acto o contrato constitutivo privado, aunque el Estado 
les haya otorgado autorización legal pertinente. Precisado lo anterior, el artículo 77 del Código Civil 
señala que la existencia de la persona jurídica de derecho privado comienza el día de su inscripción en 
el registro respectivo, salvo disposición distinta de la ley. Además, el artículo 6 de la Ley General de 
Sociedades señala que: “La sociedad adquiere personalidad ju ríd ica  desde su inscripción en el registro y  la 
mantiene hasta que se inscribe su extinción’. De lo señalado se advierte, que para las personas jurídicas 
de Derecho Privado, la inscripción será el elemento constitutivo de su personalidad. De otro lado, el 
artículo 76 del Código Civil señala que la persona jurídica de derecho público interno se rige por la ley 
de su creación. Es así que en este caso la formalidad requerida legalmente, con lo cual se consolida la 
participación del Estado, será la ley que crea la persona jurídica. Como es de verse, en los casos señala
dos, la inscripción constituye un elemento indispensable para la existencia de la personalidad jurídica en 
los entes de Derecho Privado. Sin embargo, para las personas jurídicas de derecho público será la ley las 
que les otorgue la personalidad, prescindiéndose del mecanismo de publicidad que brinda el Registro 
para optar por el de la Publicidad Legal. De acuerdo con lo expuesto, las personas jurídicas de Derecho 
Público, al no requerir del registro para existir, podrán desarrollar sus actividades sin necesidad de que 
su constitución, nombramientos de representantes y  demás actos derivados “tengan que” inscribirse en 
el Registro de Personas Jurídicas respectivo, salvo que así lo disponga la ley especial que lo regule. En 
consecuencia, a efectos de acreditar la capacidad legal dentro de un procedimiento de selección, una 
persona jurídica de Derecho Público podrá presentar el documento a través del cual se verifique al re
presentante designado, esto según su ley de creación; entendiéndose que el mismo será suficiente para 
acreditar su capacidad legal, al no requerir de una inscripción en registros públicos que determine su 
personería jurídica. (Opinión N.° 183-2017/DTN, de 25-08-2017, ff. 2.1 y 2.1.1. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2AbIm4D>).

§ 1299 . La experiencia permite a las entidades determinar la  idoneidad de los postores para 
ejecutar las prestaciones requeridas. La presentación de documentos que acrediten la experiencia 
del postor tiene carácter público, garantizando la fiscalización del proceso. 2.2 . [D]ebe indicarse 
que este Organismo Supervisor, en opiniones previas, ha señalado que la experiencia se adquiere por la 
reiteración de determinada conducta en el tiempo; es decir, por la habitual transacción del bien, servicio 
u obra que constituye el giro del negocio del contratista en el mercado. Dicha experiencia genera valor 
agregado para su titular, incrementando sus posibilidades de acceso a los contratos con el Estado. En esa 
medida, la experiencia constituye un elemento fundamental en la evaluación de los postores, debido a 
que permite a las Entidades determinar, de manera objetiva, la idoneidad de los mismos para ejecutar las 
prestaciones requeridas; al comprobarse que estos han ejecutado previamente prestaciones iguales o si
milares a los que se requiere contratar. Por ello, resulta relevante que, para acreditar el factor experiencia 
del postor, los proveedores presenten documentos que brinden certeza al Comité Especial encargado de 
conducir el proceso de selección, de la experiencia con la que cuentan y, por ende, del puntaje que debe 
asignárseles. Lo expresado anteriormente no solo garantiza que la Entidad pueda evaluar adecuadamen
te a los postores respecto a su experiencia, sino que también garantiza a los participantes en el proceso 
de selección y, a los usuarios del sistema de contratación en general, fiscalizar el proceso, teniendo en 
cuenta que la contratación pública implica la erogación de fondos públicos [...]. 2.3 . De otro lado, es 
común que las empresas privadas, sobre todo a nivel internacional, incluyan cláusulas de confidencia
lidad en sus contratos. Este tipo de cláusulas impiden a los contratantes divulgar información derivada 
de sus relaciones contractuales, incluyendo el objeto, monto, comprobantes de pago, entre otros. No 
obstante, la normativa de contrataciones del Estado, al igual que los sistemas de contratación pública de 
otros países, ha preferido la transparencia y  publicidad de los actos y  documentos durante los procesos 
de selección, sin perjuicio de las excepciones establecidas en la propia normativa de contrataciones del 
Estado. Ello se desprende, de forma general, de los Principios de Publicidad y  Transparencia [...]. Estos 
principios garantizan, además, la libre concurrencia y  competencia de los proveedores en condiciones 
de igualdad e imparcialidad [...] condiciones que generan la elección objetiva del mejor postor y, even
tualmente, facilitan el control por parte de los participantes y demás usuarios del sistema de contra
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tación. (Opinión N.° 010-2012/DTN, de 31-01-2012, ff. 2.2 y 2.3. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2sjq3Hb>).

§ 13 0 0 . Es factible la  transferencia de “experiencia” adquirida por una empresa unipersonal 
a favor de una sociedad, en el marco de una reorganización societaria. C onsulta: “¿Es factib le la 
transferencia de “experiencia” si una persona natural con negocio (empresa unipersonal) se reorganiza en una 
“Sociedad” conforme al literal d) del artículo 65° de la Ley del Impuesto a la Renta?”. 2 .1 . [...] [De] con
formidad a lo dispuesto el inciso d) del artículo 65 del Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta, 
aprobada mediante Decreto Supremo N.° 122-94EF, es factible como una forma de reorganización de 
sociedades “El aporte de la totalidad del activo y  pasivo de una o más empresas unipersonales, realizado 
por su titular, a favor de las sociedades reguladas por la Ley General de Sociedades (...)”. Como se ad
vierte, una empresa unipersonal puede a través de la reorganización incorporarse a una de las sociedades 
reguladas en la Ley General de Sociedades, transfiriendo la integridad de su bloque patrimonial. 2 .2 . 
Ahora bien, por definición, el patrimonio es el “conjunto de bienes, créditos (activo) y obligaciones o 
deudas (pasivo) que tiene un sujeto” o, en términos más simples, “es el conjunto de derechos patrimo
niales y obligaciones atribuibles a un sujeto”. Dicho lo anterior, cabe señalar que, en el marco de las 
contrataciones públicas -y sin perjuicio de las leyes especiales que resulten aplicables-, la “experiencia” 
adquirida por un proveedor como producto de la frecuencia de transacciones realizadas en el objeto 
social, le puede aportar valor agregado a la misma (activo), incrementando sus posibilidades de acceso 
a los contratos con el Estado. En el marco de la normativa de contrataciones del Estado -y sin perjuicio 
de las leyes especiales que resulten aplicables-, considerando que en una reorganización una empresa 
unipersonal transfiere la integridad de su bloque patrimonial a favor de las sociedades reguladas por la 
Ley General de Sociedades, y la experiencia como intangible de valor económico forma parte de dicho 
patrimonio, entonces resulta razonable que la experiencia se transfiera a la sociedad como efecto de la 
reorganización. (Opinión N.° 072-2018/DTN, de 29-03-2018, ff. 2.1 y  2.2. Dirección Técnico Nor
mativa. Texto completo: <bit.ly/2FEQG2v>).

§ 13 0 1 . Puede declararse la  nulidad de oficio de un proceso de selección para consultoría de 
obra en la  cual no se haya previsto que el supervisor de obra no contemple como mínimo, las 
mismas calificaciones y  experiencia que el residente de obra. Véase la jurisprudencia del artículo 
186° del Nuevo Reglamento [§ 1939]. (Opinión N.° 172-2018/DTN, de 17-10-2018, ff. 3.1 y 3.2. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Quy9uO>).

§ 1302 . En una contratación bajo la modalidad de concurso oferta, el comité de selección debía 
establecer en las Bases, la  metodología y  los factores de evaluación para determinar la  experiencia 
del personal profesional en las diversas prestaciones que comprendía la contratación. Véase la 
jurisprudencia del artículo 36° del Nuevo Reglamento [§ 112 1 ] , (Opinión N.° 084-2018/DTN, de 
14-06-2018, ff. 3.1 al 3.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RkqUSR>).

§ 1303 . Prevalencia de la  normatividad en contrataciones del Estado sobre la del procedimien
to administrativo general. Acreditación de los requisitos de calificación referidos a la  capacidad 
legal y  para el perfeccionamiento del contrato. Véase la jurisprudencia de la Ia DCF de la Ley [§ 
947]. (Opinión N.° 081-2017/DTN, de 13-03-2017, f. 3. Dirección Técnica Normativa. Texto com
pleto: <bit.ly/2Uaxigb>).

§ 1304 . La constancia de prestación del contratista sirve para sustentar la  experiencia obte
nida por un proveedor. Véase la jurisprudencia del artículo 169° del Nuevo Reglamento [§ 1888], 
(Opinión N.° 196-2017/DTN, de 08-09-2017, f. 3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
cbit.ly/2RXgewM>).

PRONUNCIAMIENTOS DEL OSCE

§ 13 0 5 . La experiencia del postor puede estar relacionada con el importe y  el volumen de las 
prestaciones, o con la calidad de los servicios prestados. Observación N.° 3. [...] [T]enemos que la
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experiencia está definida como el advertimiento o enseñanza que se adquiere con el uso, la práctica o 
sólo con el vivir, por lo que consecuentemente, la experiencia del postor (el subrayado es nuestro) está 
referida a la práctica adquirida por éste al ejecutar prestaciones similares o relacionadas con aquéllas que 
constituyen el objeto de la convocatoria durante un determinado período de tiempo. [...] [La] expe
riencia puede estar relacionada tanto con el importe y  el volumen de las prestaciones ejecutadas en un 
determinado lapso (copias simples de contratos), como también con la calidad de los servicios prestados 
(constancias, certificados) por el postor. (Pronunciamiento N.° 035-2003/GTN, de 28-03-2003, Ob
servación N.° 3. Gerencia Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2HPWojf>).

§ 1306. En los casos que los postores presenten contratos o facturas de transacciones realizadas 
en el extranjero para acreditar experiencia, deberán acreditar que las exigencias de producción y  
comercialización de tales bienes sean similares o superiores a las exigidas en la legislación nacio
nal. Observación N.° i . [...] [La] Experiencia en la venta de los bienes que son objeto de la convoca
toria podrá acreditarse mediante la presentación de contratos o facturas que hayan sido giradas por el 
postor, sea como sociedad principal o como sucursal. Sin perjuicio de lo anterior, dada la naturaleza de 
los bienes a adquirir, estos requieren de determinados permisos y autorizaciones oficiales para su pro
ducción y comercialización en el Perú, por lo que en aquellos casos en que los postores presenten, para 
acreditar su experiencia, contratos o facturas de transacciones comerciales realizadas fuera del territorio 
nacional, deberán acreditar que las exigencias para la producción y comercialización de tales bienes en 
los países en los que se hayan realizado dichas transacciones, resultan similares o superiores a las exigidas 
por la legislación nacional. (Pronunciamiento N.° 198-2005/GTN, de 21-07-2005, Observación N.° 
1. Gerencia Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RDDY4U>).

§ 1307 . Respecto de los contratos de suministro de bienes es perfectamente posible que la  
experiencia sea acreditada incluso con contratos que se encuentran vigentes, validándose única
mente la parte del contrato que haya sido ejecutada. O bservación N.° y . Por otro lado, el artículo 
65° del Reglamento [cfr. art. 49 del Nuevo Reglamento], establece los lincamientos generales que las 
Entidades deberán tomar en cuenta a efectos de evaluar la experiencia en la adquisición de bienes; no 
habiéndose establecido en dichos lincamientos ninguna condición especial o limitación para la acredi
tación, por lo que las Entidades tienen la facultad de establecer con qué y con cuántos documentos se 
acredita la experiencia, lo que no enerva en forma alguna su deber de contar con la información técnica 
sustentatoria de tal decisión. En el presente caso, si la Entidad pretende evaluar la real experiencia del 
postor, resulta razonable que exija las facturas canceladas, pues un medio de pago válido que de ningu
na manera restringe la libre competencia. En relación a la posibilidad de acreditar la experiencia sólo 
con contratos que cuenten con su respectiva conformidad de culminación, si bien anteriormente este 
Consejo Superior consideró que sólo procedía evaluar la experiencia a partir de relaciones contractuales 
concluidas, a la luz de la información recogida de los procesos de selección desarrollados, este organismo 
rector en materia de contratación pública concluye que, respecto de los contratos de suministro de bie
nes, es perfectamente posible que la experiencia sea acreditada incluso con contratos que se encuentran 
vigentes, siendo que únicamente se validará aquélla parte del contrato que haya sido ejecutada a la fecha 
de presentación de propuestas, para lo cual será necesario presentar la documentación respectiva que 
acredite la parte ejecutada. [...] (Pronunciamiento N.° 298-2005/GTN, de 25-10-2005, Observación 
N.° 7. Gerencia Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Gn9Nxl>).

§ 1308 . Las prestaciones ejecutadas por las empresas participantes para diversas empresas 
privadas, a través de una relación contractual de plazo indeterminado, constituyen experiencia y, 
por tanto, pueden ser acreditadas. O bservación N.° 12 : [...] [Cjonviene recordar que conforme a 
lo prescrito por el artículo 66° del Reglamento [cfr. art. 51 del Nuevo Reglamento], la experiencia “se 

a c re d ita rá  con copia sim ple de los com probantes de p ag o  cancelados o, en su defecto. con copia d e l contrato  y  

su respectiva co n fo rm id ad  de cu lm in ación  de la  p restación  d e l se rv ic io ”, de lo cual se puede inferir que sólo 
será posible calificar la experiencia adquirida por el postor cuando se trate de relaciones contractuales 
concluidas y  no en ejecución, lo cual se condice con el hecho de que para su acreditación, la normativa 
sobre contratación pública haya requerido de comprobantes de pago cancelados, o en su defecto, copia
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simple del contrato y su respectiva conformidad de culminación, por lo que este Consejo Superior ha 
decidido n o  a c o g e r  la observación, no siendo por tanto factible que se sustente la experiencia con con
tratos que se encuentren aún en ejecución. Sin perjuicio de lo expuesto, dicha disposición se ha enten
dido en el sentido que los servicios prestados que se pretendan acreditar, ya sea mediante comprobantes 
de pago o mediante contratos, deban ser culminados, lo cual supone que los comprobantes de pago a 
los que hace mención la referida norma deban corresponder a prestaciones únicas o pactadas a un plazo 
determinado, lo cual encaja perfectamente con el tipo de relaciones que se dan en las contrataciones 
con entidades públicas. Sin embargo, dicha interpretación no habría considerado el tipo de relaciones 
a plazo indeterminado que se dan en el ámbito privado, en el cual es común que los contratos de esta 
naturaleza sean prorrogados tácitamente o mediante adendas sucesivas, dando como resultado presta
ciones continuadas a través del tiempo (2 , 3 o más años) y que tienen origen en una misma relación 
contractual. De esta manera, podrían darse supuestos en los cuales, las empresas participantes cuenten 
con contratos vigentes que provienen de contratos prorrogados en el tiempo o que sean de duración 
indeterminada, lo cual, a las luces de la interpretación literal de la normativa, no se considerarían como 
servicios válidos para acreditar experiencia, aun cuando dicha situación resulta contraria a la propia 
definición de experiencia esbozada por este Consejo Superior. En efecto, en reiterados diversos pronun
ciamientos este Consejo Superior ha señalado que por experiencia debe entenderse las capacidades y 
aptitudes obtenidas por la práctica reiterada de una actividad determinada. Frente a ello, resultaría poco 
razonable afirmar que las prestaciones ejecutadas por las empresas participantes para diversas empresas 
privadas, a través de una relación contractual de plazo indeterminado, no constituyen experiencia y, por 
tanto, no pueden ser acreditadas. En este sentido, con el fin de no perjudicar a las empresas que podrían 
encontrarse inmersas dentro de este tipo de relaciones, este Consejo Superior considera válido que se 
permita la libre participación de postores en iguales condiciones. De esta manera, tanto para el caso 
de contratos celebrados en el ámbito privado como para aquellos celebrados con entidades públicas, 
se entenderá que los contratos vigentes podrán acreditarse como parte de la experiencia del postor en 
tanto el plazo original se haya cumplido y  éste se haya prorrogado, considerándose como experiencia 
las prestaciones ejecutadas hasta la fecha establecida en el contrato original o la de culminación de la 
última prórroga cumplida; mientras que para el caso de los contratos a plazo indeterminado del ámbito 
privado se entenderá que se podrá acreditar como experiencia, aquellas prestaciones que se hubieran 
ejecutado, que cuenten con conformidad del servicio y hayan sido debidamente canceladas. (Pronun
ciamiento N.° 344-2005/GTN, del 05-12-2005, Observación N.° 12. Gerencia Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2Gc803p>).

§ 1309 . En los casos donde existan prestaciones adicionales, complementarias y/o accesorias, 
es posible que el comité de selección establezca factores de evaluación para tales prestaciones. O b 
s e r v a c i ó n  N.° 3. [...] [Una] vez determinado el objeto principal de la convocatoria, cuando el Comité 
Especial considere pertinente evaluar la experiencia del postor, la experiencia que resultará relevante 
para la evaluación será aquella que guarde relación con el objeto de la convocatoria; así, cuando dicho 
objeto sea la adquisición de bienes, como en el presente caso, la experiencia relevante es la obtenida 
a través de la venta de bienes iguales o similares a los requeridos. No obstante lo anterior, resulta per
tinente precisar que en aquellos casos en los que existan prestaciones adicionales, complementarias 
y/o accesorias, corresponde al Comité Especial, atendiendo a la mayor o menor incidencia de éstas, 
determinar la pertinencia de incluir o no incluir factores que evalúen tales prestaciones; sin embargo 
en dichos supuestos, dada la naturaleza accesoria o complementaria de las prestaciones a evaluarse, el 
Comité Especial deberá cuidar que el puntaje correspondiente a dichos factores no resulte excesivo ni 
determinante para obtener la buena pro. Por lo tanto, en la medida que la observación se encuentra 
dirigida a solicitar la inclusión de factores que evalúen la experiencia en la prestación de servicios iguales 
o similares a los requeridos, y  que la inclusión de tales factores es responsabilidad exclusiva del Comité 
Especial, este Consejo Superior decide n o  a c o g e r  la observación; en ese sentido, deberá precisarse que 
los documentos que presenten los postores a efectos de acreditar su experiencia deberán estar relaciona
dos con la venta de bienes iguales o similares a los requeridos, y que, como consecuencia de lo anterior, 
los documentos que acrediten experiencia en la prestación de servicios no resultarán válidos. [...] (Pro
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nunciamiento N.° 339-2005/GTN, de 01-12-2005, Observación N.° 3. Gerencia Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2NxYa7T>).

§ 13 10 . No es posible equiparar la experiencia obtenida mediante el arrendamiento de equi
pos a la obtenida en ventas. Observaciones N.° 8 y  9. En su Observación N.° 8 el participante señala 
que existen actividades cuya esencia no difiere de la venta de equipos multifuncionales tales como el 
arrendamiento de equipos multifuncionales. En tal sentido, solicita que se incluya en la calificación de 
experiencia, la obtenida del arrendamiento de equipos multifuncionales. [...] Es el caso, que la pres
tación principal de la presente convocatoria consiste en la contratación de equipos multifuncionales, 
lo cual corresponde a la contratación de bienes; por tanto, la experiencia del postor en este caso debe 
corresponder a la venta de bienes iguales o similares al objeto de la convocatoria, es decir, a la venta de 
equipos iguales o similares a requeridos por la Entidad. No obstante, el participante pretende que se 
considera válida la experiencia que habría adquirido mediante el arrendamiento de equipos multifun
cionales, actividad que corresponde a la prestación de un servicio y  no la venta de bienes. Por tanto, en 
la medida que la norma de contrataciones ha dispuesto que, en los casos de contrataciones de bienes, 
la experiencia del postor se calificará en función al monto facturado acumulado por el postor por la 
venta o suministro de bienes, lo cual es por naturaleza diferente a la prestación de servicios, por lo que 
este Organismo Supervisor ha decidido no acoger la Observación N.° 8. (Pronunciamiento N.° 380- 
2010/DTN, de 30-11-2010, Observaciones N.° 8 y 9. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2Stgxjj>).

§ 1 3 1 1 .  Supuestos en los cuales puede acreditarse experiencia. O bservación N.° 3. [...] [Final
mente] , resulta pertinente señalar que, contrariamente a lo señalado por el Comité Especial a través 
del pliego de absolución de consultas, a efectos de acreditar su experiencia, los postores podrán presen
tar, además de facturas, cualquier otro comprobante de pago, aun cuando no cuenten con el sello de 
cancelación por cuanto la cancelación podría haberse efectuado directamente por depósito en cuenta. 
Asimismo, podrán presentarse contratos concluidos o contratos de suministro de bienes en ejecución, 
acompañados de la documentación que resulte pertinente para acreditar el monto del contrato ejecuta
do a la fecha de presentación de propuestas. En caso el contratista haya ejecutado la prestación a su car
go y cuente con la documentación que acredita la recepción de los bienes a conformidad de la Entidad, 
podrá acreditarse la experiencia mediante la presentación del contrato respectivo acompañado de dicha 
conformidad, aun cuando el pago a cargo de la Entidad aún no se haya producido. Finalmente, cuando 
las prestaciones hayan sido ejecutadas en el extranjero podrá presentarse copia simple de cualquiera de 
los documentos citados de manera precedente sin que exista necesidad de que tales documentos cuen
ten con certificación consular. (Pronunciamiento N.° 339-2005/GTN, de 01-12-2005, Observación 
N.° 3. Gerencia Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2NxYa7T>).

§ 13 12 . Concepto de experiencia. Es posible que en algunos casos la experiencia del profesio
nal pueda ser obtenida en trabajos distintos a la  prestación de obras similares. O bservación N.° 
2 Y  3. [...] [En] tal sentido, resulta necesario señalar que la experiencia es entendida como la destreza 
adquirida por la práctica reiterada de una conducta durante un período determinado. En aplicación 
de la definición anotada, en el caso de los profesionales propuestos, la experiencia se adquiere por los 
trabajos efectivamente ejecutados y  culminados en cierto período. [...] Dentro de dicho contexto, la 
experiencia obtenida en el desarrollo de determinada actividad resultará válida en aquellos procesos de 
selección que contemplen el desarrollo de actividades relacionadas con el objeto de la convocatoria. 
Es por ello que, para determinar la experiencia de los profesionales propuestos, debe considerarse la 
experiencia en la especialidad, la que se traduce en la ejecución de labores iguales o similares a las que 
estos realizarán durante la ejecución de la obra. Ahora bien, teniendo en cuenta que en algunos casos 
las labores a ejecutar por un profesional serán siempre las mismas independientemente de la naturaleza 
obra en la que las realizó, es competencia de la Entidad determinar en qué casos la experiencia de los 
profesionales puede haber sido obtenida en trabajos distintos a la prestación de obras similares (como 
es el caso del ingeniero especialista en impacto ambiental, por ejemplo; puesto que las labores de dicho 
profesional podrían ser las mismas sea que su trabajo se realice como parte de la supervisión de una obra
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de vial o de infraestructura) [...] (Pronunciamiento N.° 279-2011/DTN, de 22-08-2011, Observación 
N.° 2 y 3. Gerencia Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Gnnjk6>).

§ 13 13 . Si la Entidad solicita que los certificados o constancias que son emitidos a favor de los 
profesionales tengan exactamente el mismo tenor al requerido en las bases, podrían estar lim itan
do el principio de libre competencia. O bservación N.° i . [...] [Se] advierte que el observante cues
tiona que el Comité Especial exija que los certificados o constancias, que se presentarán para sustentar 
la experiencia de los profesionales propuestos, indiquen expresamente que los Estudios Definitivos de 
carreteras se efectuaron a nivel de asfaltado, por lo que solicita que se permita la presentación de otros 
documentos donde se demuestre aquello. [...] No obstante, se aprecia de la Bases que se considerará 
Estudios Similares a aquellos Estudios Definitivos de Rehabilitación y Mejoramiento en carreteras a 
nivel de asfalto, lo cual también fue confirmado a través de la absolución a la consulta N.° 20, en la cual 
se solicita que los certificados que se adjunten para acreditar la experiencia de los profesionales indiquen 
dicho tenor. [...] En consecuencia, si la Entidad solicita que los certificados o constancias que se presen
ten para acreditar la experiencia, indiquen el tipo de estudio con el mismo tenor que el esbozado en las 
Bases, se podría estar propiciando una restricción al principio de libre competencia, toda vez muchas 
veces los certificados o constancias que son emitidos a favor de los profesionales no cuentan con un 
tenor tan exacto, por lo que deberá evaluarse la pertinencia de eliminar el extremo del estudio similar 
referido a que se acredite este a nivel de asfaltado o, de lo contrario, deberá permitirse la presentación de 
alguna otra documentación que permita sustentar que los estudios efectuados por dichos profesionales 
se realizaron a dicho tipo de nivel. [...] (Pronunciamiento N.° 387-2005/GTN, de 30-12-2003, Obser
vación N.° 1 . Gerencia Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2FmQdRC>).

Artículo 50: Procedimiento de evaluación

50.1. Los documentos del procedimiento contemplan lo siguiente:
a) La indicación de todos los factores de evaluación, los cuales guardan vinculación, razonabilidad y 

proporcionalidad con el objeto de la contratación.
b) La ponderación de cada factor en relación con los demás, los puntajes máximos relativos para cada 

factor y la forma de asignación del puntaje en cada uno de estos. En las contrataciones de consultoría en 
general y consultoría de obras, el puntaje técnico mínimo se define en las bases estándar.

c) En las contrataciones de bienes, servicios en general y obras, la evaluación se realiza sobre la base 
de cien (100) puntos. En la evaluación se observa la ponderación que establecen los documentos del pro
cedimiento estándar aprobados por el OSCE.

d) En las contrataciones de consultoría en general y consultoría de obras, la evaluación técnica y eco
nómica se realiza sobre cien (100) puntos en cada caso.

e) La documentación que sirve para acreditar los factores de evaluación.
f) Tratándose de la contratación de servicios en general, consultorías y obras que se presten o ejecuten 

fuera de la provincia de Lima y Callao, cuyo valor referencial o valor estimado no supere los doscientos mil 
con 00/100 Soles (S / 200 000,00) para la contratación de servicios en general y consultorías y no superen 
los novecientos mil con 00/100  Soles ( S I  900 000,00) en el caso de obras, a solicitud del postor se asigna 
una bonificación equivalente al diez por ciento (10%) sobre el puntaje total obtenido por los postores con 
domicilio en la provincia donde presta el servicio o se ejecuta la obra, o en las provincias colindantes, sean 
o no pertenecientes al mismo departamento o región. El domicilio es el consignado en la constancia de 
inscripción ante el RNP.

50.2. Para evaluar las ofertas, la Entidad utiliza únicamente los factores de evaluación y el procedi
miento que haya enunciado en los documentos del procedimiento.

50.3. Lo dispuesto en el presente artículo no es aplicable para la Subasta Inversa Electrónica.
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RESOLUCIONES DEL TMBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 1314. Alcances d e l principio de razonabilidad. 10. [...] [De] la verificación de la propuesta 
económica [...] que fuera remitida por la Entidad como parte de los antecedentes administrativos, este 
Colegiado no ha podido determinar ninguna omisión en que hubiese incurrido dicho postor en la pre
sentación de su oferta, habiendo constatado por el contrario que ésta última contiene el monto total de 
la oferta. Es decir, no hay afectación alguna, ni sustancial ni accesoria, de la oferta económica presentada 
por el impugnante, por lo que en el presente caso una subsanación resulta innecesaria. En este orden de 
ideas, resulta de aplicación al presente caso el Principio de Razonabilidad mediante el cual las decisiones 
de la autoridad administrativa, cuando creen obligaciones, califiquen infracciones, impongan sancio
nes, o establezcan restricciones a los administrados, deben adoptarse dentro de los límites de la facultad 
atribuida y manteniendo la debida proporción entre los medios a emplear y los fines públicos que deba 
tutelar, a fin de que respondan a lo estrictamente necesario para la satisfacción de su cometido. (Resolu
ción N.° 1413-2007-TC-S2, de 19-09-2007, f. 10. Segunda Sala. Texto completo: <bit.ly/2FAnsQJ>).

Artículo 51: Factores de evaluación

51.1. La Entidad evalúa las ofertas conforme a los factores de evaluación previstos en los documentos 
del procedimiento, a fin de determinar la mejor oferta.

51.2. En el caso de bienes y servicios en general, el precio es un factor de evaluación y, adicionalmente, 
pueden establecerse los siguientes factores:

a) El plazo para la entrega de los bienes o la prestación de los servicios;
b) Aquellos relacionados con la sostenibilidad ambiental o social, mejoras para bienes y servicios, entre otras;
c) Garantía comercial y/o de fábrica; y,
d) Otros factores que se prevean en las bases estándar que aprueba el 0SCE.
Los factores de evaluación señalados son objetivos.
51.3. En el caso de obras, el precio es un factor de evaluación y, adicionalmente, pueden establecerse 

aquellos relacionados con la sostenibilidad ambiental o social, entre otros que se prevean en las bases 
estándar que aprueba el 0SCE. Los factores de evaluación señalados son objetivos.

51.4. En el caso de consultoría en general o consultoría de obra, además del precio, se establece al 
menos uno de los siguientes factores de evaluación.

a) Experiencia del postor en la especialidad;
b) La metodología propuesta;
c) Conocimiento del proyecto e identificación de facilidades, dificultades y propuestas de solución;
d) Aquellos relacionados con la sostenibilidad ambiental o social; y,
e) Otros que se prevean en las bases estándar que aprueba el 0SCE.
51.5. En el caso de consultoría en general, puede incluirse como factor de evaluación las calificaciones 

y/o experiencia del personal clave con formación, conocimiento, competencia y/o experiencia similar al 
campo o especialidad que se propone.

51.6. En el caso de Selección de Consultores Individuales, los factores de evaluación son:
a) Experiencia en la especialidad;
b) Calificaciones; y,
c) Entrevista.

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 13 15 . Finalidad de los factores de evaluación. 12. [...] Asimismo, debe tenerse en cuenta que 
los factores de evaluación tienen como finalidad elegir la mejor propuesta, deben observar y  ser con-
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gruentes con el Principio de Libre Competencia, por cuya virtud en los procedimientos de adquisicio
nes y contrataciones deben incluirse regulaciones o tratamientos que por su simplicidad y eficiencia 
fomenten la más amplia, objetiva e imparcial concurrencia, pluralidad y participación de postores lo 
que, a su vez, sitúa al Estado en mejores condiciones para la elección de una opción adecuada desde la 
perspectiva técnica y  económica. (Resolución N.° 113-2007-TC-SU, de 31-01-2007, £ 12. Sala Única. 
Texto completo: cbit.ly/2DWjcdl>).

§ 13 16 . Función de los factores de evaluación. 13 . El establecimiento de los criterios de evalua
ción y calificación que el Comité Especial debe aplicar no sólo encuentra amparo en la norma positiva, 
sino que constituyen en sí mismos parámetros objetivos, claros, fijos y predecibles de actuación de la 
autoridad administrativa, que tienen por finalidad evitar conductas revestidas de subjetividad y discre- 
cionalidad que puedan ulteriormente desembocar en situaciones arbitrarias, asegurando con ello un 
marco de seguridad jurídica que se sostiene en los principios de la contratación pública, consagrados 
[...] en el principio de transparencia. (Resolución N.° 795-2004-TC-SU, de 06-12-2004, £ 13. Sala 
Unica. Texto completo: <bit.ly/2GeoSlo>).

§ 13 17 . Las ofertas deben apreciarse de manera integral y  no sólo en base a la  literalidad de 
sus documentos. 9. [...] Este Tribunal participa del criterio que la interpretación del alcance de las 
ofertas no puede constreñirse a la literalidad de un documento sino que debe primar una apreciación 
integral de toda la oferta, pues la posición contraria conduce a un rigorismo formal contrario a la 
propia naturaleza de las cosas y verdad material, merced a lo cual se restringe la participación de los 
postores y la competencia necesaria en los procesos de selección para que el Estado elija adecuadamente 
a sus co-contratantes, con respeto de los principios de la contratación pública y cautela de los recursos 
públicos. En el caso materia de análisis, los certificados presentados para acreditar la experiencia de los 
conductores fueron extendidos por las propias empresas integrantes del consorcio que obtuvo la buena 
pro. Si bien el tenor de dichos documentos no alude expresamente al hecho de que la experiencia de los 
referidos conductores se refiere al transporte de combustible, en caso de duda es necesario atenerse a lo 
manifestado por los propios declarantes, que en este caso han señalado en sendas declaraciones juradas, 
que, efectivamente, los conductores cuentan con experiencia en transporte de combustible. No es váli
do que frente a una duda se recurra al criterio restrictivo de restar valor a un documento, sin tomar en 
cuenta el alcance o precisión aportado por el propio sujeto, que en este caso se trata de una declaración 
conformante de la misma oferta. Por tanto, este extremo de la impugnación carece de amparo, debien
do confirmarse la decisión de la Entidad. (Resolución N.° 045-2006-TC-SU, de 17-01-2006, £ 9. Sala 
Única. Texto completo: <bit.ly/2ThayP7>).

§ 13 18 . La imposición de factores de evaluación cuyo propósito no sea elegir la mejor p ro
puesta es contraria al principio de eficiencia. 16 . [...] Si los factores de evaluación tienen como pro
pósito elegir la mejor propuesta, la imposición de factores que no cumplan dicho propósito es contraria 
al Principio de Eficiencia, según el cual los bienes, servicios o ejecución de obras que se adquieran o 
contraten deben reunir los requisitos de calidad, precio, plazo de ejecución y entrega y deberán efectuar
se en las mejores condiciones en su uso final. Esta finalidad se alcanza con factores que permitan selec
cionar la mejor oferta en cuanto a sus condiciones y calidad del bien ofrecido. Asimismo, debe tenerse 
en cuenta que los factores de evaluación deben ser congruentes con el Principio de Libre Competencia, 
por cuya virtud en los procedimientos de adquisiciones y  contrataciones deben incluirse regulaciones o 
tratamientos que por su simplicidad y  eficiencia fomenten la más amplia, objetiva e imparcial concu
rrencia, pluralidad y  participación de postores, lo que, a su vez, sitúa al Estado en mejores condiciones 
para la elección de una opción adecuada desde la perspectiva técnica y  económica. (Resolución N.° 
041-2006-TC-SU, de 13-01-2006, £ 16. Sala Única. Texto completo: <bit.ly/2RCVjLv>).

§ 13 19 . Garantía comercial y/o de fábrica. La exigencia de presentar una garantía del fabri
cante en condiciones y  parámetros interpretados sobre la  base de la literalidad supone una clara 
trasgresión al principio de eficiencia y  libre competencia en el proceso de selección (art. 30.1.c).
4. En el caso materia de análisis, se advierte que las Bases requirieron como documento de presentación
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obligatoria la Carta del fabricante o de la empresa subsidiaria en el Perú, dirigido al postor debidamente 
legalizada, en la cual se garantice la continuidad de los repuestos y accesorios de los equipos solicitados 
por 5 años como mínimo, a partir de la adquisición de los bienes, no pudiéndose presentar en su lugar 
la carta del distribuidor mayorista. 5. [SJiendo el documento mencionado de presentación obligatoria 
califica como un requerimiento técnico mínimo, cuyo incumplimiento acarrea la desestimación de la 
propuesta. Por tanto, corresponde que el mismo guarde correspondencia clara y real con el objeto de 
la convocatoria, de modo tal que las condiciones de su presentación, conforme se encuentran previstas 
en las Bases, resulten razonables y congruentes. [...] 7= [...] l a  e n t i d a d  resalta la necesidad de contar 
con la garantía del fabricante, en el sentido estricto del término, o en todo caso con aquella emitida 
por la empresa subsidiaria en el Perú, ya que se trataría del respaldo del fabricante en el país, con lo 
cual aseguraría la operatividad y funcionalidad de los bienes ofertados. 8. [La] finalidad buscada con 
la presentación de la garantía resulta válida, en la medida que deviene en una práctica comercial usual 
cuando de la adquisición de bienes se trata, por cuanto quien vende un producto determinado, además 
de transferir la propiedad del mismo, tiene la obligación intrínseca de entregar al comprador un bien 
que se encuentre conforme con el contrato de compraventa en los términos previamente pactados, de 
modo tal que se ajuste a las características técnicas que motivaron la compra y sea apto para su uso. Es 
así que a través de la garantía se protege, en este caso, a la Entidad frente a un defecto de fábrica, un 
riesgo de mal funcionamiento o pérdida total de los bienes adquiridos derivado de una falla de origen 
o vicio oculto no detectable por el usuario. [...] 9. Sin embargo, la exigencia de presentar una garantía 
del fabricante en condiciones y parámetros interpretados sobre la base de la literalidad, más que de 
su finalidad, supone una clara trasgresión al principio de eficiencia y  libre competencia en el proceso 
de selección que lleva a cabo la Entidad convocante. 10. Peor aún, si no se comprende la variedad 
de estrategias empresariales que originan situaciones jurídicas diversas para las sociedades extranjeras, 
como es la formación de sucursales y subsidiarias en otros países, ya sea para distribuir productos en un 
mercado determinado, cuya manufactura se centraliza en cierto país, o para la producción de bienes 
no susceptibles de ser ofrecidos desde otros países, entre otros supuestos, pues entonces difícilmente se 
logrará evaluar el cumplimiento de una determinada exigencia teniendo en cuenta la particularidad de 
cada estructura organizativa societaria en las condiciones que la realidad internacional reconoce. [...] 
12 . De acuerdo a lo expresado precedentemente y  en aplicación al caso bajo estudio, como quiera que 
los fabricantes de las radios portátiles que l a  e n t i d a d  requiere tienen su sede en otros países, dada la 
tecnología con la que cuentan dichos equipos, entonces la garantía no necesariamente será extendida 
por la empresa matriz o controlante, sino podría válidamente ser emitida por aquella constituida para 
atender un mercado específico y autorizada por ende a suscribir la documentación vinculada a la comer
cialización de los bienes ofertados, sea que se encuentre ubicada en el país o en una sede distinta pero 
encargado de atender a un mercado más amplio que lo incluya. [...] 14. De este modo, al establecer las 
Bases que sólo en defecto del fabricante podía la empresa subsidiaria ubicada en el Perú emitir la carta 
de garantía, se configuró una limitación expresa que necesitaba ser validada en el mercado local, con el 
objeto de que no se perjudique la amplia concurrencia de postores. 17 . De esta manera, se advierte que 
exigir la presentación del documento analizado en los términos de las Bases ha originado que se restrinja 
la libre competencia y la concurrencia de más postores, debido a que su exigencia obligatoria y aplica
ción restrictiva motivó la falta de pluralidad de postores en el proceso de selección, al sólo permitir que 
una empresa cumpla con ese requerimiento y  quedar como única propuesta válida, lo que ciertamente 
perjudica la selección que pretende l a  e n t i d a d  al impedirle optar entre una pluralidad de ofertas, de 
las cuales pueda seleccionar aquella que sea de la mejor calidad y del precio adecuado. (Resolución N.° 
1243-2007-TC-S1, de 28-08-2007, ff. 4, 5, 7, 8, 9, 10, 12, 14 y 17. Primera Sala. Texto completo: 
<bit.ly/2HYxvme>).

§ 1320 . El comité de selección deber un tope máximo de tiempo que los participantes pueden 
ofertar respecto de la garantía comercial. También deberá fijarse el tipo de mantenimiento de los 
equipos (art. 51.2 .c). 19 . En el caso del factor “Garantía de producto”, se estableció que se otorgará 
el máximo puntaje (30 puntos) al postor que ofrece más tiempo de garantía y a los demás postores se 
le aplicará la fórmula directamente proporcional, sin establecer un tope máximo, dejando abierta la
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posibilidad que los postores ofertaran tiempos irreales e irracionales, sin tomar en cuenta la vida útil del 
bien. A fin de evaluar un factor que realmente incida en la mejora de la calidad del bien requerido, el 
Comité Especial deberá precisar los alcances de la garantía comercial que podría ofertarse como mejora 
y  deberá consignarse un tope máximo del tiempo que los participantes pueden ofertar como garantía 
adicional a fin de obtener el mayor puntaje, atendiendo a la proporcionalidad de la vida útil de los equi
pos requeridos en el presente proceso de selección. Deberán precisar en las Bases el período mínimo de 
garantía que deben ofertar los postores, el cual deberá estar determinado en función a la vigencia y ope- 
ratividad de los bienes, debiendo fijarse además la oportunidad y  aspectos sobre los cuales se brindará el 
mantenimiento de los equipos, ya sea este preventivo o correctivo. (Resolución N.° 2155-2007-TC-S1, 
de 06-12-2007, f. 19. Primera Sala. Texto completo: <bit.ly/2HU9koo>).

§ 13 2 1 . Las mejoras en la oferta de los postores deben ser admitidas en la medida que repre
senten un beneficio adicional que coadyuve a la  mejor ejecución del objeto de la contratación. La 
manifestación del postor de otorgar un bien con mejoras no está sujeta al principio de presunción  
de veracidad, motivo por cual deberá fundam entar técnicamente el beneficio alegado. 4. [L]os 
criterios de evaluación y  calificación que el Comité Especial debe aplicar constituyen en sí mismos 
parámetros objetivos, claros, fijos y predecibles de actuación de la autoridad administrativa, que tienen 
por finalidad evitar conductas revestidas de subjetividad y discrecionalidad que puedan ulteriormente 
desembocar en situaciones arbitrarias, asegurando con ello la seguridad jurídica que debe garantizar el 
marco en el cual se desenvuelve la contratación pública. 5. Con relación a las mejoras, resulta relevante 
indicar que, en reiterados pronunciamientos expedidos por este Colegiado, se fia manifestado que para 
considerar que nos encontramos frente a una innovación o mejora tecnológica, lo ofertado por los pos
tores no debe formar parte de las especificaciones técnicas de los bienes o términos de referencia de los 
servicios que se desea adquirir o contratar, respectivamente. Además, cabe precisar que la innovación o 
mejora propuesta debe implicar realmente un aspecto adicional que enriquece el bien o servicio ofer
tado con relación al estándar mínimo referido en las especificaciones técnicas de las bases. Además, las 
mejoras no deben generar costo adicional para la Entidad. Así pues, este colegiado fia indicado que se 
conoce como mejora a “todo aquello que ofrezca el postor para mejorar la calidad y/o oportunidad del 
servicio o de sus entregables, en adición a los requisitos mínimos expuestos en las Bases Administrativas 
del servicio. Las mejoras técnicas deben agregar valor al servicio y  estar relacionadas con el objeto del 
mismo”. 6. Si bien es cierto que a cada Entidad le corresponde determinar sus requerimientos y  fijar 
los factores de evaluación que considere que sirven para elegir la mejor propuesta, debe reiterarse que 
dichos factores deben ser objetivos y congruentes con el objeto del proceso, cumpliendo con ser propor
cionales, razonables y que coadyuven al uso racional y  eficiente de los escasos recursos públicos. [...] 1 1 . 

[L]a evaluación de las ofertas es un proceso lógico formal que consiste en atribuir a ciertas situaciones 
u objetos ofertados el valor que les es intrínseco, comparándolo con los requerimientos de las entidades 
plasmados en las bases. En el caso de las mejoras es necesario conocer si las que han sido catalogadas 
como tales por los postores representan, en verdad, ventajas adicionales a las características mínimas 
consideradas por la Entidad en las bases. Ello requiere además de una constatación de su realidad 
verificar objetivamente si aquello que ofertó el postor representa un beneficio adicional que coadyuva 
a la mejor ejecución del objeto de la convocatoria. Esta razón es precisamente la que impide que las 
entidades acepten, sin más, todo aquello que los postores consideren mejoras, pues de lo contrario la 
evaluación carecería de todo sentido, constituyéndose más bien en una simple aceptación de mejoras 
que podrían no serlo. Por ello, es claro que en este caso no se aplica el principio de presunción de vera
cidad, por lo que se requiere que el postor interesado no solamente exija que se le acepten las mejoras 
que considera tales, sino que debe sustentarlas y, en caso de que la Entidad tenga un criterio distinto, 
estar en condiciones de argumentar técnicamente su posición. (Resolución N.° 2335-2008-TC-S1, de 
20-08-2008, ff. 4, 5, 6 y  11. Primera Sala. Texto completo: <bit.ly/2BhM02P>).

§ 1322 . Los certificados de calidad no poseen parámetros exactos que permitan ser calificados 
con el mismo criterio en las diversas instituciones en las que el postor ha prestado sus servicios 
para el mismo objeto del proceso en el que participan. 4. [Que] si bien es competencia de La Enti-
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dad formular y definir los factores de evaluación (que considere necesarios para cubrir su requerimiento 
de la mejor manera) y  la manera en que estos se aplicarán para seleccionar la mejor oferta, dicha facultad 
no es irrestricta, teniendo en cuenta que los factores de evaluación deben sujetarse a criterios de razo- 
nabilidad, objetividad y congruencia con el bien, servicio u obra requerido con su costo o precio, así 
como, enmarcarse dentro de los límites que impone la Ley y el Reglamento y los principios que rigen las 
contrataciones públicas, siendo indispensable que las Bases del proceso de selección sean absolutamente 
claras y objetivas para evitar inducir a error a los postores participantes del proceso, respetándose así 
los principios de transparencia, libre competencia y razonabilidad. [...] 11 . Este Tribunal ha expuesto 
en reiterados pronunciamientos que la documentación requerida (certificados de calidad), con la cual 
se pretende brindar una certificación de la calidad de las prestaciones ejecutadas por el mismo postor 
para otras instituciones, resulta en principio subjetiva ya que no existen parámetros exactos mediante 
los cuales todos los postores sean calificados con el mismo criterio en las diversas instituciones en las 
que han prestado sus servicios para el mismo objeto del proceso en el que participan. Asimismo, de la 
redacción de las Bases se puede apreciar que La Entidad no ha exteriorizado el contenido esencial de los 
documentos requeridos a efectos de ser materia de calificación por parte del Comité Especial, omisión 
que atenta contra el principio de transparencia, puesto que los postores no cuentan con elementos de 
juicio suficientes que les permitan identificar a priori si sus certificados serán considerados o no al mo
mento de la evaluación de su propuesta. Adicionalmente, [...] no resulta relevante ni determinante en 
relación con el objeto de convocatoria, evaluar si los servicios prestados en el pasado por el proveedor 
cumplieron o no con sus respectivas especificaciones técnicas por cuanto, se entiende, dichos servicios 
debieron sujetarse obligatoriamente a las características y requisitos técnicos establecidos por éstos, a 
efectos de obtener la conformidad de los clientes, lo que, en el presente caso, es materia de evaluación 
en el factor “experiencia del postor”. (Resolución N.° 804-2008-TC-S2, de 24-03-2008, ff. 4 y  11. 
Segunda Sala. Texto completo: <bit.ly/2Se4l86>).

§ 1323 . Es viable que para acreditar experiencia el postor presente un contrato j  su respectiva 
conformidad a pesar de que los montos consignados en ellos no coincidan. 23 . El impugnante 
ha cuestionado la calificación técnica de dos contratos presentados por el Adjudicatario, los mismos 
que fueron suscritos con la empresa [...], precisando de que en ambos casos no coinciden los montos 
contractuales de los contratos con la de sus correspondientes conformidades [...] 27. [...] [E]ste Tri
bunal no considera que las diferencias económicas que puedan advertirse entre un contrato suscrito y 
su conformidad, necesariamente determinen incongruencia de la oferta, o que el contrato no pueda 
ser computado en la evaluación de la experiencia del postor, pues ello dejaría de advertir las eventuales 
contingencias o eventos que se producen durante la ejecución del contrato (ampliaciones, reajustes, 
adicionales, prórrogas, entre otros), y que tienden a la consecución de la finalidad del acuerdo, cual es, 
la satisfacción de la necesidad que posee el contratante. Ahora, si bien lo indicado -es decir, la concu
rrencia de eventos que generen incrementos en el monto final del contrato- requiere su contrastación 
documental, en tanto que dichos documentos no hayan sido requeridos en las Bases, la existencia y 
presentación del documento de conformidad debe causar certeza, salvo prueba contrario, respecto de la 
exactitud del monto final del contrato. [...] Este Tribunal considera que, en el caso examinado, resultaba 
razonable y  lógico que el Comité Especial, en base a la documentación existente al momento de la eva
luación y  en virtud al principio de presunción de veracidad, concluya que el monto consignado en este 
último documento corresponde a lo que realmente fue ejecutado en el servicio, más aún cuando existe 
correspondencia entre el número de contrato y objeto de servicio mencionados en ambos documentos, 
por lo que corresponde declarar infundado este extremo de la apelación. (Resolución N.° 546-2012- 
TC-S2 , de 15-06-2012, ff. 23 y 27. Segunda Sala. Texto completo: <bit.ly/2FiaFTI>).

§ 1324 . Los certificados de obras, por sí mismos, son suficientes para acreditar la experiencia, 
por lo tanto, no es idóneo solicitar adicionalmente el acta de recepción. 9. [...] [En] la medida que 
las Constancias y/o Certificados de Obra son emitidos a la culminación de la obra y  contienen la in
formación sobre la participación del profesional propuesto, resultan idóneos y  suficientes para acreditar 
la experiencia solicitada en las Bases. Es así que, aun tratándose de una obra pública, los documentos
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en cuestión resultan acreditativos de la participación real del profesional propuesto, por lo que el Acta 
de Recepción constituía un documento adicional innecesario. (Resolución N.° 147-2006-TC-SU, del 
08-03-2006, f. 9. Sala Única. Texto completo: <bit.ly/2DW67ka>).

§ 1325 . En ciertos casos puede acreditarse experiencia en servicios mediante contratos aún 
vigentes. 7. [L]a sola alusión a contratos en ejecución no importa la contravención de la normativa en 
cuanto a la acreditación de experiencia en el caso de servicios pues, conforme lo ha indicado la propia 
Entidad en la resolución recurrida, pueden presentarse casos en los que, pese a que la relación contrac
tual se encuentre vigente, es posible que las prestaciones ejecutadas por el postor sirvan para acreditar 
experiencia, como sucede en el caso de contratos a plazos indeterminados o contratos con plazo prorro
gado. [...] En este orden de ideas, si bien el factor de evaluación de las bases que es materia de análisis 
se refiere a la posibilidad de que se presenten contratos vigentes, dicho extremo debe interpretarse de 
conformidad con los criterios que se han señalado, debiendo desecharse la interpretación contraria al 
ordenamiento. (Resolución N.° 341-2006-TC-SU, del 23-05-2006, f. 7. Sala Única. Texto completo: 
<bit.ly/2GaqMDz>).

§ 1326. A  fin de acreditar la experiencia adquirida sólo resulta relevante probar la realización 
de la prestación sin necesidad de demostrar un mayor número de clientes diferentes. 8. Para la 
solución del problema planteado resulta pertinente tener en cuenta que la experiencia se define como 
el “conocimiento, enseñanza, advertimiento que se logra con la práctica, el trato y la vida en general”; 
es decir, que la experiencia es el conocimiento o destreza que se adquiere por la reiteración de una de
terminada conducta en el tiempo. Aplicando dicha definición al caso concreto, la experiencia de una 
empresa prestadora de servicios de vigilancia puede ser medida de acuerdo con el número o cantidad 
de contratos suscritos para la ejecución de la referida clase de trabajos en un determinado período. Este 
Colegiado considera que, por regla general, para acreditar experiencia en el presente caso no resulta 
relevante determinar si los postores han prestado el servicio de vigilancia a una misma entidad, a enti
dades diferentes o a empresas privadas, siendo lo determinante probar la realización de dicha prestación, 
a fin de acreditar la experiencia adquirida. En esta línea de razonamiento, lo que debe acreditarse no 
es el mayor número de clientes diferentes, sino la experiencia adquirida a través del mayor número de 
prestaciones de servicio de vigilancia realizadas, sin importar si las mismas han sido prestadas a favor de 
una misma entidad. En este sentido, a efectos de acreditar la experiencia de un postor, deben aceptarse 
facturas y contratos suscritos con una misma persona jurídica, siempre que aquéllos provengan de 
relaciones contractuales diferentes, y en caso de entidades estatales, derivadas de distintos procesos de 
selección. En este orden de ideas, no puede restringirse la acreditación de experiencia a la prestación de 
servicios a clientes diferentes [...] (Resolución N.° 099-2006-TC-SU, de 08-02-2006, f. 8. Sala Única. 
Texto completo: <bit.ly/2GbUGal>).

§ 13 2 7 . Para evaluar la experiencia del personal propuesto no es idóneo solicitar la  acredita
ción del vínculo laboral o contractual que une al postor con el personal ofertado. 5. [...] [El] Co
mité Especial precisó que «Deben entenderse que es válido cualquier documento legal (contrato de trabajo, 
PDT); que sustente un vínculo laboral con la empresa participante», añadiendo que ese Comité «aceptara 
como documento sustentatorio todos aquellos documentos que acrediten la experiencia del supervisor desarro
llando e l servicio objeto de la presente convocatoria, expedidos p or los establecimientos de salud respectivo», 
con lo cual las Bases quedaron integradas como reglas definitivas del proceso. 6. La Entidad ha mani
festado [...] que la finalidad de las Bases integradas según el numeral 7.2.13.4 era acreditar no sólo la 
experiencia de los supervisores propuestos sino que dicha experiencia tuviera un correlato de vínculo 
laboral o contractual con alguna de las empresas del medio, al precisarse en el citado numeral que debía 
adjuntarse los contratos de trabajo o cualquier otro documento que sustentase su vínculo laboral con la 
empresa y  que haya desarrollado la función de supervisor de limpieza en establecimientos de salud me
diante constancias expedidas por dichos establecimientos; por lo cual, [...] se ratificó en la calificación 
de cero puntos otorgada al consorcio impugnante en el subfactor en cuestión al no haber probado el 
vínculo laboral vigente de los supervisores propuestos. 7. Sobre el particular, este Colegiado no com
parte la posición expuesta por la Entidad no sólo porque ella se opone a la norma que regula los factores
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de evaluación para la contratación de servicios en general sino porque, además, vulnera la finalidad que 
esta evaluación persigue. 8. [TJratándose de la contratación de servicios en general, la Entidad puede 
considerar como factores de evaluación, según el tipo de servicio, su naturaleza, finalidad y  necesidad 
propia, los referidos al personal propuesto, en cuyo caso el objeto de la evaluación recae sobre el tiempo 
de la experiencia en la actividad, que se acredita mediante constancias o certificados [...] sin que se haya 
incluido la posibilidad de evaluar elementos adicionales, tales como el vínculo laboral o contractual que 
une al postor con el personal ofertado, a que alude la Entidad. 9. Asimismo, si el propósito del indicado 
factor es medir la experiencia de las personas con las que el postor proporcionará el servicio materia de la 
convocatoria, entendida ella como el conocimiento adquirido durante un período de tiempo mediante 
la práctica o la acción, independientemente de si fue adquirido o no con dicho postor, entonces resulta 
por demás extraña la interpretación asumida por la Entidad para solicitar la existencia del vínculo labo
ral o contractual pues ello en nada beneficia ni perjudica la situación del postor respecto de su oferta de 
personal ni del ulterior cumplimiento de la misma una vez que el contrato se haya celebrado, más aun 
cuando la normativa sobre contratación pública permite que el postor proponga personal que forme 
parte o no de su staffzctuA  de profesionales o técnicos. (Resolución N.° 754-2005-TC-SU, del 10-08-
2005, fF. 5 al 9. Sala Única. Texto completo: <bit.ly/2BqWWXf>).

§ 1328 . Es posible acreditar experiencia obtenida antes de la colegiatura. 15 . Entendida la 
experiencia como la práctica prolongada que proporciona conocimiento o habilidad para hacer algo, 
este Colegiado considera que ella no puede ser evaluada sólo en función a la fecha de colegiatura sino 
en virtud a la ejecución de servicios en la actividad relacionada con el servicio objeto de convoca
toria [...]. (Resolución N.° 036-2006-TC-SU, del 13-01-2006, f. 15. Sala Única. Texto completo: 
<bit.ly/2RFlD7G>).

§ 1329 . Los factores de evaluación no pueden calificar el cumplimiento del requerimiento téc
nico mínimo exigido. 9. Sobre el particular, las Bases establecieron como factor de evaluación referido 
al postor la “Experiencia Profesional como Ingeniero Civil colegiado o carreras afines”, bajo el siguiente 
criterio de evaluación: 30 puntos por una experiencia mínima de 8 años y  2 puntos por cada año de 
experiencia adicional hasta por un máximo de 5 años, siendo el puntaje máximo en este factor de 40 
puntos. [...] 10. De otro lado, en los Términos de Referencia se indicó que el profesional requerido por 
la Entidad debía contar con 8 años de experiencia como mínimo respecto de la administración de con
tratos, control de costos y presupuestos de supervisión y/o obra en la construcción de infraestructura. 
[. . .]  12 . Asimismo, el artículo 64 del Reglamento [cfr. art. 51 del Nuevo Reglamento] señala que los 
factores de evaluación no pueden calificar el cumplimiento del requerimiento técnico mínimo exigido, 
entendido éste como término de referencia, para el caso de servicios y consultoría, sin perjuicio que se 
pueda calificar aquello que lo supere o mejore, siempre que no desnaturalice el requerimiento efectua
do, en la medida que los requerimientos técnicos mínimos cumplen la función de asegurar a la Entidad 
que el postor ofertará lo mínimo indispensable para cubrir adecuadamente la operatividad y funcio
nalidad del requerimiento, habilitando con ello las propuestas que serán admitidas para su evaluación, 
mientras que los factores de evaluación aseguran la calidad de una propuesta en comparación con otras. 
13 . En el factor materia de análisis, se advierte que la experiencia profesional de 8 años constituía un 
requerimiento técnico mínimo, por tanto, era exigible a todos los postores; no obstante, lo cual, al 
mismo tiempo era objeto de puntuación. Ante tal circunstancia, se deduce que el cumplimiento de las 
especificaciones técnicas ha sido fijado como criterio de evaluación, contraviniendo de esta manera lo 
dispuesto en el artículo citado en el acápite anterior. (Resolución N.° 036-2006-TC-SU, del 13-01-
2006, fF. 9, 10, 12 y 13. Sala Única. Texto completo: <bit.ly/2RFlD7G>).

§ 1330. No se puede acreditar experiencia “profesional” si sólo se ostenta el grado de Bachi
ller. 23. De conformidad con lo establecido en las Bases, el personal clave del servicio lo conformaba 
el Gerente del servicio, el Jefe de sistemas, el Coordinador de la Línea de Mantenimiento, el Analista 
de control de calidad de SW  y el Administrador de la Bases de Datos. De otro lado, en el Anexo N.° 4 
- Estructura de Presentación de Propuestas estableció que el postor debía indicar en su propuesta la can
tidad de personal adicional que propone para el servicio, para lo cual debía adjuntar el correspondiente
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matriz de roles y funciones y  la justificación de aporte al servicio. La calificación del personal adicional 
sólo estaría circunscrita a los roles establecidos en la tabla de equivalencias prevista en las Bases. De 
esta manera, se puede advertir que para la calificación del personal adicional sólo era necesario verificar 
el rol desempeñado y no la experiencia como profesional por un determinado período. 24. Obra en 
la propuesta del postor recurrente un formato de currículum vitae del Sr. E M. C., propuesto como 
Analista Programador - Proyectos Especiales, en el que se indica que parte de su experiencia profesional 
la adquirió en la empresa IBM DEL PERU, específicamente en el proyecto E business Center - Software 
Group, como consultor júnior. Del referido formato se advierte que la referida persona ostenta el grado 
de Bachiller. Bajo esa premisa, resulta claro que aun cuando se haya consignado la frase “experiencia 
profesional” en el formato de currículum vitae, lo cierto es que se puede colegir que los trabajos presen
tados en ese rubro no fueron realizadas como profesional, por cuanto la indicada persona aún no cuenta 
con su Título Profesional. Por tanto, más allá de la denominación que se haya consignado en el referido 
formato, lo cierto es que de acuerdo a lo solicitado en las Bases no era necesario acreditar experiencia 
profesional del personal adicional, por lo que resultaba intrascendente que se haya agrupado los trabajos 
bajo esa denominación. (Resolución N.° 415-2006-TC-SU, del 12-06-2006, ff. 23 y  24. Sala Única. 
Texto completo: <bit.ly/2DTwXJx>).

§ 13 3 1 . Constituye causal de nulidad el incluir un factor de evaluación diferente a los seña
lados en las bases estándar de licitación pública para la  adquisición de bienes. 12 . De la revisión 
de las bases Integradas del procedimiento de selección se advierte que, aun cuando no era posible 
incluir un factor de evaluación diferente a los señalados en las bases estándar de licitación pública 
para la adquisición de bienes, el comité de selección incluyó el factor de evaluación “Sostenibilidad 
ambiental” con un puntaje máximo de hasta siete (7) puntos, a pesar que no se encuentra contemplado 
en la normativa de contratación pública para la adquisición de bienes. Al respecto, cabe precisar que, 
conforme a las bases estándar aprobadas, el factor de evaluación “Sostenibilidad ambiental o social” es 
considerado opcional en los procesos para la contratación de servicios y su contenido difiere al contem
plado en las bases integradas del procedimiento de selección. [...] 14 . En dicho contexto, debe tenerse 
presente que los procedimientos de selección se rigen, entre otros, por los principios de libertad concu
rrencia y de competencia, en virtud de los cuales en ellos deben incluirse regulaciones o tratamientos 
que fomenten la más amplia, objetiva e imparcial concurrencia, pluralidad y participación de postores 
potenciales, aspectos que también se vulneran al emplear un factor de evaluación no previsto en la 
normativa de contrataciones del Estado. [...] 16 . Por dichas consideraciones, este Colegiado concluye 
que lo dispuesto en las bases, respecto del extremo abordado anteriormente, determina la necesidad 
de declarar la nulidad del procedimiento de selección impugnado a través del recurso de apelación. 
(Resolución N.° 2868-2016-TCE-S2, de 07-12-2016, ff. 12 , 14 y 16. Segunda Sala. Texto completo: 
<bit.ly/2K8htD5>).

Nota: La normativa actual si prevé el factor de “sostenibilidad ambiental” (numeral 51.3 del artí
culo 51° del Nuevo Reglamento) como factor de evaluación para la contratación de bienes y  servicios 
distintos a la consultoría de obra.

§ 13 3 2 . El requerimiento referido al plazo de entrega del producto debe estar correctamente 
delimitado en el requerimiento al tratarse de un aspecto fundamental de la contratación. Véase la 
jurisprudencia del artículo 29° del Nuevo Reglamento [§ 1019]. (Resolución N.° 111-2008-TC-S4, de 
14-01-2008, ff. 12 , 13, 16 y  17. Cuarta Sala. Texto completo: <bit.ly/2sufiCl>).

OPINIONES DEL QSCE

§ 1333 . No existe la posibilidad de que el comité de selección pueda incorporar algún factor de 
evaluación distinto a los previstos en las bases estándar u otro documento estándar aprobado por 
el OSCE. Alcances del concepto de “mejoras para bienes y  servicios” contenidos en la  norm ativa 
de contrataciones del Estado. 2 .1 .3 . Por su parte, dentro de los factores de evaluación opcionales para 
la contratación de bienes referidos a las características particulares que se ofrecen para el objeto de con-
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tratación, se tiene a las mejoras a las especificaciones técnicas. En este punto, es preciso señalar que si 
bien el literal b) del numeral 1 del artículo 30 del Reglamento [cfr. art. 51.2.b del Nuevo Reglamento] 
establece dentro de los factores de evaluación referidos a las características particulares que se ofrecen 
para el objeto de contratación a las “mejoras para bienes y servicios”, dicha disposición se encuentra re
ferida exclusivamente a las mejoras que necesariamente deberá indicar el comité de selección o el OEC 
en caso opte por incluir dicho factor de evaluación; asimismo, al señalarse en dicho literal el término 
“entre otras” se refiere a otros factores de evaluación vinculados a las características particulares que se 
ofrecen para el objeto de contratación fijados por el OSCE en las bases estándar, por ejemplo el factor 
de evaluación “Sistema de Gestión de Calidad” previsto en las Bases para la contratación de servicios en 
general. Es preciso señalar que no existe la posibilidad de que el comité de selección pueda incorporar 
algún factor de evaluación distinto a los previstos en las bases estándar u otro documento estándar 
aprobado por el OSCE. Por otro lado, en relación a las mejoras, debe mencionarse que el Tribunal de 
Contrataciones del Estado ha señalado que: “(...) para considerar que nos encontramos fren te a una inno
vación o mejora tecnológica, lo ofertado p o r los postores no debe form ar parte de las especificaciones técnicas de 
los bienes o términos de referencia de los servicios que se desea adquirir o contratar, respectivamente. Además, 
cabe precisar que la innovación o mejora propuesta debe implicar realmente un aspecto adicional que enri
quece el bien o servicio ofertado con relación a l estándar mínimo referido en las especificaciones técnicas de las 
bases. Además, las mejoras no deben generar costo adicional para la Entidad. Así pues, este colegiado ha indi
cado que se conoce como mejora a “todo aquello que o fez ca  e l postor para mejorar la calidad y!o oportunidad 
del servicio o de sus entregables, en adición a los requisitos mínimos expuestos en las Bases Administrativas 
del servicio. Las mejoras técnicas deben agregar valor a l servicio y  estar relacionadas con el objeto d el mismo. ” 
(El subrayado es agregado). En este sentido, constituye una mejora a los bienes o servicios objeto de 
la contratación, todo aquello que agregue un valor adicional al parámetro mínimo establecido en las 
especificaciones técnicas o términos de referencia, según corresponda, mejorando su calidad o las con
diciones de su entrega o prestación, sin generar un costo adicional a la Entidad. Asimismo, corresponde 
a cada Entidad identificar las mejoras que los postores podrán ofertar e incluirlas en las bases, en caso se 
opte por considerar este factor de evaluación. (Opinión N.° 144-2016/DTN, de 26-08-2016, f. 2.1.3. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2R9gGI8>).

§ 1334 . Las certificaciones obtenidas por la sociedad matriz, de conformidad con las normas 
OHSAS 18 0 0 1  e ISO 14 0 0 1 , pueden ser empleadas por sus sucursales para efectos de la evalua
ción del factor referido al Sistema de Gestión de la Seguridad y  Salud en el Trabajo y  de Gestión 
Ambiental, respectivamente, en tanto la  matriz y  la  sucursal constituyen la misma persona ju ríd i
ca. C o n s u l t a : 2. “(...) ¿lospostores que sean una oficina sucursal establecida en e l Perú, pueden presentar y/o 
emplear las certificaciones obtenidas p or su Casa Matriz de conform idad con las normas OHSAS (Occupa- 
tional Health and Safety Assessment Series) para Gestión de Seguridad y  Salud Ocupacional el o ISO (inter- 
national Organization fo r  Standarization), ya  sea para calidad, medio ambiente, riesgos y  seguridady/o res
ponsabilidad social, pudiendo dichas certificaciones estar referidas y/o corresponder a la sede en donde se ubica 
la Casa Matriz no siendo necesario que se indique expresamente la sede, oficina, dirección o ubicación de la 
Sucursal, debido a que ésta constituye un establecimiento secundario que guarda vínculo de identidad con la 
matriz?”. [...] 3. C o n c l u s i o n e s . Las certificaciones obtenidas por la sociedad matriz, de conformidad 
con las normas OHSAS 18001 e ISO 14001, pueden ser empleadas por sus sucursales para efectos de la 
evaluación del factor referido al Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo y  de Gestión 
Ambiental, respectivamente, en tanto la matriz y la sucursal constituyen la misma persona jurídica; no 
obstante ello, el puntaje solo será asignado cuando las certificaciones se encuentren vigentes, a nombre 
del postor y siempre que correspondan a la sede u oficina a cargo de la prestación. (Opinión N.° 011- 
2018/DTN, de 01-2018, ff. 2 y 3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2DY2gEj>).

§ 1335 . La sociedad matriz y  la sucursal constituyen la  misma persona jurídica, por lo que, 
la  sucursal puede acreditar como suya la experiencia de su matriz. Resulta válido que la  sucursal 
acredite su experiencia con contrataciones celebradas por su sociedad matriz, siempre y  cuando 
dichos documentos se ajusten a los requeridos en los documentos del procedimiento de selec-
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ción. Véase la jurisprudencia del artículo 49° del Nuevo Reglamento [§ 1284], (Opinión N.° 216- 
2017/DTN, de 02-10-2017, ff. 2.1, 2.2, 3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2LafWNs>).

§ 1336 . La sucursal puede presentar las certificaciones obtenidas por la matriz para acreditar 
experiencia en un proceso de selección, siempre y  cuando dichas certificaciones se encuentren 
vigentes, a nombre del postor y  correspondan a la sede u oficina a cargo de la prestación. Véase la
jurisprudencia del artículo 49° del Nuevo Reglamento [§ 1270]. (Opinión N.° 135-2016/DTN, de 
24-08-2016, ff. 2 y  3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2S7NBtO>).

PRONUNCIAMIENTOS DEL OSCE

§ 13 3 7 . Finalidad de los factores de evaluación. O b s e r v a c i ó n  N.° 6. [...] [De] las normas citadas, 
se desprende que la Entidad puede determinar los factores de evaluación que considere necesarios para 
evaluar las propuestas técnicas, una vez que éstas hayan sido admitidas, así como asignarles un deter
minado puntaje, teniendo en cuenta que dichos factores deberán ser congruentes y coherentes con el 
objeto de la convocatoria, permitiendo la determinación de manera objetiva, entre otros aspectos, de la 
calidad y  eficacia del producto ofertado. En ese sentido, la finalidad de establecer factores de evaluación 
es asegurar la calidad de la propuesta dado que, en general, esos factores y los criterios establecidos por la 
Entidad deben permitir determinar de manera objetiva, entre otros puntos, el grado de cumplimiento 
de las obligaciones asumidas por los postores que podrían resultar favorecidos con la buena pro. Asi
mismo, los factores de evaluación establecidos en las Bases deben responder a criterios objetivos, razón 
por la cual la asignación de puntajes a cada uno de ellos debe partir de una metodología previamente 
definida, evitando que ellos dependan del criterio subjetivo del Comité Especial. (Pronunciamiento N.° 
036-2003/GTN, de 03-04-2003. Observación N.° 6. Gerencia Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2U07IhJ>).

§ 1338 . Los factores de evaluación deben perm itir individualizar a la  mejor propuesta. O b s e r 
v a c i ó n  N.° i . [...] [Rjesulta importante señalar que, si bien en los procesos de selección se debe buscar 
la más amplia concurrencia de postores, los factores de evaluación, sin resultar restrictivos, deben per
mitir diferenciar una propuesta de otras, por lo tanto, no podrá exigirse al Comité Especial establecer 
factores que puedan ser cumplidos por el universo de potenciales proveedores ya que ello desnaturali
zaría su principal función. Ahora, si bien los factores de evaluación deben permitir individualizar a la 
mejor propuesta, ello deberá lograrse en función de las mayores ventajas que dicha propuesta otorgue en 
comparación con las demás [...] (Pronunciamiento N.° 368-2005/GTN, de 20-12-2005. Observación 
N.° 1. Gerencia Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2BaX90D>)

§ 13 3 9 . D isponer que el postor, adicionalm ente a la  presentación de com probantes de pago 
donde se haya consignado su cancelación en el mismo documento, adjunte el voucher de depó
sito de pago efectuado mediante una Entidad del sistema bancario u otro docum ento idóneo  
para acreditar el m onto del contrato, no resulta lesivo al principio de Libre com petencia y  con
currencia. O b s e r v a c i ó n  N.° 2 . [E]l observante solicita se confirme si para acreditar la cancelación 
de los comprobantes de pago a presentarse en el factor “Experiencia del postor”, será suficiente que 
conste dicha condición en el mismo documento, realizada por el propio proveedor (firma y sello). 
[...] [Mjediante el pliego de absolución de observaciones, el Comité Especial señaló que no resulta 
suficiente que la acreditación de la cancelación de los comprobantes de pago haya sido consignado 
en el mismo documento por el proveedor, siendo necesario adjuntar voucher de depósito de pago 
efectuado mediante una Entidad del sistema bancario y  financiero nacional u otros documentos que 
acrediten el pago. [...] De esta forma, aun cuando las declaraciones aportadas por los administrados, 
tengan o no el mérito de declaraciones juradas, puedan consignarse en un documento -entendido 
este como el medio material donde consta dicha declaración-, resulta evidente que aquellas son 
de una naturaleza diversa a los documentos sucedáneos donde consta la evidencia de determinada 
situación o condición alegada por el administrado. [...] En el presente caso, el Comité Especial en
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pleno ejercicio de sus facultades, ha determinado que para la acreditación de la cancelación de los 
comprobantes de pago, no resulta suficiente que esta haya sido consignada por el propio proveedor 
(firma y sello), puesto que, según lo indicado en el Informe Técnico remitido con ocasión de la 
elevación de observaciones, la constancia del emisor sería suficiente solo para cuestiones civiles y/o 
comerciales, precisándose necesariamente, de un documento adicional para acreditar la cancelación. 
En ese contexto, lo dispuesto en las Bases no contraviene el Principio de Libre Competencia y 
Concurrencia dispuesto en la Ley, puesto que no se refiere a una condición que limita la participa
ción de los postores, sino a uno de los aspectos relativos a la acreditación de la cancelación de los 
comprobantes de pago en el factor “Experiencia del postor”, máxime si el Comité Especial ha iden
tificado diversas formas de acreditar la cancelación tales como voucher de depósito de pago en una 
entidad del sistema bancario y financiero nacional u otros documentos adicionales vinculados a los 
comprobantes de pago, contratos, emitidos por sus clientes y que permitan aclarar y/o corroborar la 
información requerida. Por lo expuesto, y  en la medida que el Comité Especial, al ejercer su compe
tencia exclusiva de determinar los factores de evaluación correspondientes, así como los parámetros 
de evaluación a ser considerados en el presente proceso de selección, no se advierte la trasgresión a 
la normativa sobre contrataciones del Estado, este Organismo Supervisor ha decidido n o  a c o g e r  
la observación formulada. Sin perjuicio de lo anterior, y en la medida que los proveedores pueden 
solicitar a sus clientes que dispongan en el comprobante de pago la condición de pago requerida, 
deberá precisarse que, además de las formas dispuestas en las Bases y en el pliego de absolución 
de observaciones, la acreditación de la cancelación del comprobante de pago podrá constar en el 
mismo documento, siempre que dicha precisión haya sido realizada por el cliente del proveedor. 
Finalmente, cabe señalar que, en caso el Comité Especial tenga dudas o indicios razonables que 
el postor ha presentado documentación falsa, debe remitir inmediatamente al Organo Encargado 
de las Contrataciones para que éste adopte las acciones del caso a fin de determinar su veracidad 
o falsedad, es decir que la norma otorga a la Entidad la facultad de realizar una verificación a fin 
de determinar si la cancelación de los comprobantes de pago, ha sido acreditada documentada y 
fehacientemente como señala la norma. (Pronunciamiento N.° 180-2009/DTN, de 20-08-2009, 
Observación N.° 2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2HQWozp>).

§ 1340 . Es posible presentar un contrato de suministro de alimentos para acreditar la  experien
cia en el cumplimiento de una actividad, siempre que las actividades que definen su naturaleza 
representen la realización de conductas similares. Observaciones N.° 02  y  03: Al respecto, cabe se
ñalar que, tal cual ha sido definido el presente proceso de selección, se estaría convocando un concurso 
público para contratar la ejecución de un servicio (servicio de alimentación). Se entiende por servicio, a 
la actividad o labor que realiza una persona natural o jurídica para atender una necesidad de la entidad, 
pudiendo estar sujeta a resultados para considerar terminadas sus prestaciones [...] Por su parte, de la 
revisión de los criterios de evaluación consignados en el Capítulo Y  de las Bases así como del Formato 
N.° 2 “Cumplimiento del servicio”, se puede apreciar que el Comité Especial habría considerado como 
servicios similares a los servicios de alimentación y  a los suministros de alimentos preparados. Ahora 
bien, debe tenerse en cuenta que, de acuerdo a lo establecido por este Organismo Supervisor en anterio
res pronunciamientos, la experiencia es entendida como la destreza adquirida por la práctica reiterada 
de una conducta durante un período determinado. En ese sentido, si bien es cierto que, de acuerdo al 
artículo 45° del Reglamento [cfr. art. 51 del Nuevo Reglamento], en el factor de la experiencia en la 
especialidad en el caso de servicios se calificará la ejecución de servicios, resulta pertinente indicar que la 
similitud entre un contrato de servicios y  otro de suministro no se encuentra dada por su denominación 
sino por las actividades que definen su naturaleza, pudiendo éstas coexistir tanto en un contrato como 
en otro. Es así que, se podría presentar un contrato de suministro de alimentos que, en estricto califica 
como un contrato de bienes, a fin de acreditar el cumplimiento de una actividad, siempre que las acti
vidades que definen su naturaleza representen la realización de conductas similares. (Pronunciamiento 
N.° 268-2010/DTN, del 08-09-2010, Observación N.° 2 y  3. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2HWhmgr>).
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§ 13 4 1 . Las entidades están facultadas para premiar con puntaje el cumplir con estándares in 
ternacionales, excepto si la  acreditación de estos se presenta con certificados expedidos por países 
donde es obligatorio contar con tales certificados. [...] [C]abe señalar que si bien el Comité Especial 
puede perseguir y premiar con puntaje el cumplimiento de estándares internacionales, no podría exigir 
que la acreditación de dicha condición se efectúe necesariamente con los certificados FCC, CE, UL, 
ya que éstos son expedidos por la autoridad competente a aquéllos que comercializan sus productos en 
los países de la Comunidad Europea y en Estados Unidos, siendo perfectamente posible que existan 
proveedores que cumplan con estándares internacionales de fabricación y ensamblaje y que, sin embar
go, no vendan sus productos en dichos mercados, razón por la cual no cuentan con los mencionados 
certificados. En ese orden de ideas, la exigencia de dichos Certificados para efectos de acceder al puntaje 
respectivo resulta una condición discriminatoria, pues termina privilegiando a aquellos proveedores que 
comercializan sus productos en países de la Comunidad Europea y Estados Unidos, donde su obtención 
es un requisito obligatorio para la comercialización de sus productos [...] [E]l Comité Especial pueda 
premiar con un puntaje razonable el cumplimiento de los estándares recogidos por las normas FCC, CE 
y UL, en cuyo caso se deberá establecer, en consonancia con los criterios de razonabilidad y congruen
cia, los principios de libre competencia y  de economía que rigen las contrataciones y  adquisiciones del 
Estado, cuáles serán dichos estándares y a través de qué documentos se acreditará su cumplimiento, ya 
que como se ha señalado precedentemente, exigir la presentación de los Certificados FCC, CE y UL 
resulta discriminatorio. (Pronunciamiento N.° 368-2005/GTN, de 20-12-2005- Observación N.° 3. 
Gerencia Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2BaX90D>).

§ 1342 . Si los trabajos ejecutados representan una unidad distinta de cada una de las activi
dades que las conforman, una vez determinada la  similitud entre un servicio y  otro, a efectos de 
cuantificar la experiencia obtenida, debe considerarse el íntegro de lo facturado y  no únicamente 
lo correspondiente a aquellas actividades que podrían resultar idénticas a las que se pretende 
contratar. O b s e r v a c i ó n  N.° i . El solicitante cuestiona que las Bases precisen que, cuando la expe
riencia se acredite con contratos de concesión vial solo se tomará en cuenta la experiencia relacionada 
con la conservación rutinaria, excluyéndose la relacionada con la conservación periódica, pese a que el 
contrato a ejecutar como resultado del presente proceso incluye ambas actividades. En atención a lo 
manifestado solicita que se consideren ambas actividades al momento de verificar la experiencia con la 
que cuenta el postor. Adicionalmente solicita que se precise que se considerará como válida la experien
cia obtenida en cualquier contrato, independientemente de su denominación, siempre que contemple 
prestaciones relacionadas con la conservación vial. P r o n u n c i a m i e n t o . [...] [N]o se pretende contratar 
con un ejecutor de obras sino con una empresa que, además de contar con experiencia en la ejecución 
de ellas, cuente con experiencia para administrar y mantener, por determinado período, la carretera 
ejecutada o recibida en el nivel de servicio al que la llevó o recibió. En atención a esto último, no resulta 
razonable que, mientras que, para que un contrato sea considerado uno de conservación vial por niveles 
de servicio, se requiera que este haya contemplado por lo menos cuatro (4) de las siete (7) actividades 
previamente consignadas, en el caso de los contratos de conservación o mantenimiento rutinario solo se 
exija la realización de esta actividad, o que, en el caso de los contratos de concesión u operación solo se 
valide la parte correspondiente al mantenimiento rutinario, aun cuando en ellos se haya contemplado 
la totalidad de las actividades consignadas; máxime si, mediante el Pronunciamiento N.° 240-2005/ 
GTN, el Consejo Superior de Contrataciones y  Adquisiciones del Estado (CONSUCODE) señaló 
que, en tanto los trabajos ejecutados representan una unidad distinta de cada una de las actividades 
que las conforman, una vez determinada la similitud entre un servicio y otro, a efectos de cuantificar la 
experiencia obtenida, debe considerarse el íntegro de lo facturado y  no únicamente lo correspondiente 
a aquellas actividades que podrían resultar idénticas a las que se pretende contratar. En atención lo 
manifestado, este Organismo Supervisor ACOGE este extremo de la observación, por lo que deberá 
precisarse en las Bases que una vez determinada la similitud entre un contrato y otro (para lo que, en 
el presente proceso, es necesario que el contrato presentado haya desarrollado cuatro de las siete activi
dades consignadas), a efectos de cuantificar la experiencia obtenida, debe considerarse el íntegro de lo 
facturado y no únicamente lo correspondiente a algunas de las actividades involucradas. Ahora bien,
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respecto del extremo que solicita que para que un contrato, independientemente de la denominación 
de este, sea considerado válido para acreditar la experiencia baste con que haya contemplado actividades 
relacionadas con la conservación vial, corresponde señalar que si bien la similitud entre un trabajo y  otro 
no se encuentra dada por su denominación sino por las actividades que definen su naturaleza, en el pre
sente caso las Bases han definido cuáles son las actividades que deben haber contemplado los contratos 
para ser considerados válidos, precisándose además que resulta necesaria la ejecución de cuatro (4) de 
las siete (7) previstas. Por tanto, considerando que las Bases ya han definido el número y las actividades 
que deben haberse ejecutado dentro de un contrato para que este sea considerado similar y que lo que 
pretende el observante es que, para considerarlo similar, baste la presencia de cualquier actividad rela
cionada con la conservación vial en el o los contratos que presente, este Organismo Supervisor decide 
N O  a c o g e r  este extremo de la observación. Sin perjuicio de lo anterior, a fin de evitar controversias 
durante la evaluación y calificación de propuestas, debe precisarse en las Bases que para ser considerados 
similares los contratos que se presenten hayan contemplado cuatro (4) de las siete (7) actividades que los 
definen y que fueran consignadas en las Bases, independientemente de la denominación del contrato. 
(Pronunciamiento N.° 305-2009/DTN, de 27-09-2009, Observación N.° 1. Dirección Técnico Nor
mativa. Texto completo: <bit.ly/2BniOmg>).

§ 1343 . Cuando se solicite que el personal propuesto acredite determinada experiencia como 
requerimiento técnico mínimo, aquella deberá ser objetiva y  congruente con la envergadura y  
complejidad del objeto de la convocatoria. 3 .8  [...] [E]l numeral 4.2 de las Bases se establece que el 
ingeniero residente debe acreditar que tiene “Un mínimo de 6 años de colegiado” para poder participar 
en la ejecución de la obra. Como se puede apreciar en el citado numeral no se hace referencia al núme
ro de años en el ejercicio profesional como dice la norma si no al tiempo de colegiado, lo cual resulta 
incorrecto, por lo que deberán realizar la adecuación correspondiente. A su vez deberá precisarse que, 
en concordancia con lo señalado por este Consejo Superior en múltiples pronunciamientos; el ejercicio 
profesional del residente de obra se acreditará con la presentación de constancias o certificados por los 
trabajos realizados. De otro lado, se aprecia que el período de seis (6) años en el ejercicio de la profesión, 
resulta excesivo e incongruente en relación con la magnitud y complejidad de la obra, por lo que deberá 
ser reducido con ocasión de la integración de Bases. (Pronunciamiento N.° 045-2008/DOP, de 01-02- 
2007, f. 3.8. Dirección de Operaciones. Texto completo: <bit.ly/2UoCc9G>).

§ 1344 . A  efectos de acreditar experiencia, la  similitud entre un trabajo y  otro no se encuentra 
dada por su denominación sino por las actividades que definen su naturaleza. O b s e r v a c i ó n  N.° 
i . [...] Adicionalmente solicita que se precise que se considerará como válida la experiencia obtenida 
en cualquier contrato, independientemente de su denominación, siempre que contemple prestaciones 
relacionadas con la conservación vial. P r o n u n c i a m i e n t o . [...]. Ahora bien, respecto del extremo que 
solícita que para que un contrato, independientemente de la denominación de este, sea considerado 
válido para acreditar la experiencia baste con que haya contemplado actividades relacionadas con la 
conservación vial, corresponde señalar que si bien la similitud entre un trabajo y otro no se encuentra 
dada por su denominación sino por las actividades que definen su naturaleza, en el presente caso las 
Bases han definido cuáles son las actividades que deben haber contemplado los contratos para ser con
siderados válidos, precisándose además que resulta necesaria la ejecución de cuatro (4) de las siete (7) 
previstas. Por tanto, considerando que las Bases ya han definido el número y  las actividades que deben 
haberse ejecutado dentro de un contrato para que este sea considerado similar y que lo que pretende el 
observante es que, para considerarlo similar, baste la presencia de cualquier actividad relacionada con 
la conservación vial en el o los contratos que presente, este Organismo Supervisor decide n o  a c o g e r  
este extremo de la observación. Sin perjuicio de lo anterior, a fin de evitar controversias durante la eva
luación y calificación de propuestas, debe precisarse en las Bases que para ser considerados similares los 
contratos que se presenten hayan contemplado cuatro (4) de las siete (7) actividades que los definen y 
que fueran consignadas en las Bases, independientemente de la denominación del contrato. (Pronun
ciamiento N.° 305-2009/DTN, de 27-09-2009, Observación N.° 1. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2BniOmg>).
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§ 1345 . No puede requerirse que el postor acredite determinada experiencia como requeri
miento técnico mínimo. [...] [P]ara la contratación de obras que, por su costo, correspondan a una 
adjudicación directa o a una adjudicación de menor cuantía, no se establecerá factor técnico de eva
luación alguno, correspondiendo sólo la evaluación de la propuesta económica. Así, contrariamente 
a lo dispuesto para el caso de licitaciones públicas, la norma proscribe expresamente la posibilidad de 
incluir factores de evaluación referidos a la evaluación de la experiencia para el caso de adjudicaciones 
directas. De tal razonamiento se puede desprender que la normativa ha asumido que cualquiera que 
fuese el contratista elegido, éste deberá ejecutar por igual la obra basándose para tal efecto en el expe
diente técnico, propiciando así la mayor participación de postores y promoviendo las micro y  pequeñas 
empresas. Ahora bien, con la exigencia de solicitar que los postores acrediten determinada experiencia 
mínima se estaría dotando de un aparente requerimiento té cn ico  a lo que en  buena cuenta tiene la 
característica de un mecanismo de evaluación, criterio proscrito por la aludida normativa, dando lugar 
a que aquellos postores que no acrediten tal requerimiento sean descalificados. [...] (Pronunciamiento 
N.° 172-2008/DOP, de 21-05-2008, Observación N.° 4. Dirección de Operaciones. Texto completo: 
<bit.ly/2G9WlxK>).

§ 13 4 6 . Es posible acreditar la  experiencia del postor con contratos de ejecución periódica que 
aún se encuentren en ejecución. [...] Este Consejo Superior ha establecido en sendas resoluciones y 
pronunciamientos que es posible acreditar la experiencia con contratos de ejecución periódica que aún 
se encuentren en ejecución. Para el efecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 66° del 
Reglamento [cfr. art. 51 del Nuevo Reglamento], dicha experiencia se acredita con los contratos y los 
comprobantes correspondientes a las prestaciones efectivamente ejecutadas. Lo expuesto inclusive ha 
sido establecido en las Bases estandarizadas aprobadas mediante Directiva N.° 002-2008/CONSUCO- 
DE/PRE [cfr. Directiva N.° 001-2019-OSCE/CD (D -001)], las mismas que han sido empleadas para 
convocar el presente proceso de selección. En esa medida, ya ha sido establecido que la experiencia que 
se adquiera como resultado de un contrato de ejecución periódica, que aún se encuentra en ejecución, 
se acreditará con el contrato acompañado de los comprobantes de pago referidos a las prestaciones eje
cutadas. [...] (Pronunciamiento N.° 174-2008/DOP, de 22-05-2008, Observación N.° 4. Dirección de 
Operaciones. Texto completo: <bit.ly/2Wv8Bxl>).

§ 13 4 7 . Factores de evaluación. No hay límites en el número de documentos con los que los 
postores acrediten su experiencia. 3 .4 .1 . [...] [Djeberá suprimirse la exigencia de presentar los docu
mentos que sustenten la experiencia del postor en orden cronológico, toda vez que dicha formalidad 
no incide en la selección de la mejor oferta. En relación con lo expuesto, debe precisarse que, consi
derando lo establecido en el artículo 65° del Reglamento [cfr. art. 51° del Nuevo Reglamento], no se 
limitará el número de documentos con que los postores podrán acreditar su experiencia. [...] (Pronun
ciamiento N.° 182-2008/DOP, de 28-05-2008, f. 3.4.1. Dirección de Operaciones. Texto completo: 
cbit.ly/2HEwcbv>).

§ 13 4 8 . Las prestaciones ejecutadas por las empresas participantes para diversas empresas p ri
vadas, a través de una relación contractual de plazo indeterminado, constituyen experiencia y, 
por tanto, pueden ser acreditadas. Véase la jurisprudencia del artículo 49° del Nuevo Reglamento 
[§ 1308.]. (Pronunciamiento N.° 344-2005/GTN, del 05-12-2005, Observación N.° 1 2 . Gerencia 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Gc803p>).

§ 13 4 9 . No es posible equiparar la experiencia obtenida mediante el arrendamiento de equipos 
a la obtenida en ventas. Véase la jurisprudencia del artículo 49° del Nuevo Reglamento [§ 1310]. 
(Pronunciamiento N.° 380-2010/DTN, de 30-11-2010, Observaciones N.° 8 y 9. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Stgxjj>).
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Artículo 52: Contenido mínimo de las ofertas

Los documentos del procedimiento establecen el contenido de las ofertas. El contenido mínimo es el 
siguiente:

a) Acreditación de la representación de quien suscribe la oferta.
b) Declaración jurada declarando que:
i. No ha incurrido y se obliga a no incurrir en actos de corrupción, así como a respetar el principio de 

integridad;
ii. No tiene impedimento para postular en el procedimiento de selección ni para contratar con el Estado, 

conforme al artículo 11 de la Ley;
iii. Su información registrada en el RNP se encuentra actualizada;
iv. Conoce las sanciones contenidas en la Ley y su Reglamento, así como las disposiciones aplicables 

del TUO de la Ley N.° 27444;
v. Participa del proceso de contratación en forma independiente sin mediar consulta, comunicación, 

acuerdo, arreglo o convenio con ningún proveedor; y, conoce las disposiciones del Decreto Legislativo N.° 
1034, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas;

vi. Conoce, acepta y se somete a los documentos del procedimiento de selección, condiciones y reglas 
del procedimiento de selección;

vii. Es responsable de la veracidad de los documentos e información que presenta en el procedimiento;
viii. Se compromete a mantener su oferta durante el procedimiento de selección y a perfeccionar el 

contrato en caso de resultar favorecido con la buena pro.
c) Declaración jurada y/o documentación que acredite el cumplimiento de las especificaciones técni

cas, términos de referencia o expediente técnico, según corresponda.
d) Carta de compromiso del personal clave con firma legalizada, tratándose de consultorías en general.
e) Promesa de consorcio legalizada, de ser el caso, en la que se consigne los integrantes, el represen

tante común, el domicilio común y las obligaciones a las que se compromete cada uno de los integran
tes del consorcio, así como el porcentaje equivalente a dichas obligaciones. El representante común del 
consorcio se encuentra facultado para actuar en nombre y representación del mismo en todos los actos 
referidos al procedimiento de selección, suscripción y ejecución del contrato, con amplias y suficientes 
facultades.

Los integrantes de un consorcio no pueden presentar ofertas individuales ni conformar más de un con
sorcio en un procedimiento de selección, o en un determinado ítem cuando se trate de procedimientos de 
selección según relación de ítems.

f) El monto de la oferta y el detalle de precios unitarios, tarifas, porcentajes, honorario fijo y comisión de 
éxito, cuando dichos sistemas hayan sido establecidos en los documentos del procedimiento de selección; 
así como, el monto de la oferta de la prestación accesoria, cuando corresponda. Tratándose de compras 
corporativas, el postor formula su oferta considerando el monto por cada Entidad participante.

Las ofertas incluyen todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los 
costos laborales conforme la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que pueda tener inci
dencia sobre el costo del bien, servicio en general, consultoría u obra a adquirir o contratar. Los postores 
que gocen de alguna exoneración legal, no incluyen en su oferta los tributos respectivos.

El monto total de la oferta y los subtotales que lo componen son expresados con dos (2) decimales. Los 
precios unitarios o tarifas pueden ser expresados con más de dos decimales.(a)(b)

DIRECTIVAS Y LINCAMIENTOS

(a) Véase la Directiva N.° 005-2019-OSCE/CD, "Partic ipación de proveedores en consorcio  en las contrataciones del
Estado" (ER 29-01-2019) [D-018]

(b) Véase la Directiva N.° 001-2018-OSCE/CD, "Requisito de solvencia económ ica en adjudicaciones s im plificadas cuyo
uso se autoriza m ediante norm as de excepción" (EP, 16-03-2018) [D-016],
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A C U E R D O S  D E  SALA P L E N A  D E L  TRIBUNAL D E  C O N T R A T A C IO N E S

§ 1350 . Exoneración del IG V  en la  Amazonia cuando participen proveedores en consorcio 
con contabilidad independiente (art. 52 .f) . [...] [El] Tribunal de Contrataciones del Estado a c o r d ó  
aprobar por mayoría el siguiente criterio de interpretación: 1. En los procedimientos de selección que 
lleven a cabo las entidades del Estado, cuando participen proveedores en consorcio con contabilidad 
independiente que se encuentre inscrito en el Registro Unico de Contribuyentes (RUC), los requisi
tos exigidos en el artículo 2 del Reglamento de la Ley de la Amazonia (para acceder al beneficio de la 
exoneración del IGV), de acuerdo a la normativa tributaria, deben ser cumplidos por el consorcio en 
sí y no necesariamente por cada uno de sus integrantes. 2. La condición de consorcio con contabilidad 
independiente deberá ser indicada, junto con el número de RUC, en la “Declaración Jurada de cum
plimiento de condiciones para la aplicación de la exoneración del IGV”, la cual debe ser suscrita por el 
representante común del Consorcio. 3. Se recomienda al Consejo Directivo del OSCE que evalúe la 
pertinencia de incorporar los criterios asumidos en el presente acuerdo, a través de las Directivas que 
emite, a fin de adaptar la participación de los consorcios con contabilidad independiente de la de sus in
tegrantes en los procedimientos de contrataciones del Estado. 4. El presente Acuerdo es de aplicación a 
partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. (Acuerdo N.° 03-2018-TCE, 
de 14-12-2018. Acuerdo de Sala Plena que aprueba este criterio de interpretación. [EP, 17-01-2019, p. 
28]. Texto completo: <bit.ly/2S97cgs>).

R E S O L U C IO N E S  D E L  T R IB U N A L  D E  C O N T R A T A C IO N E S

§ 13 5 1 . No puede considerarse como referencial toda aquella documentación que sirva para  
acreditar el cumplimiento de las especificaciones técnicas. 32. [...] [Las] bases indicaron que la 
documentación técnica sustentatoria requerida servía para acreditar el cumplimiento de las especifica
ciones técnicas, por lo que es correcto afirmar que en el presente caso, la misma no solo tenía carácter 
referencial como indica la Entidad, sino que constituía imprescindible que dicha documentación se 
evidenciara que los productos ofertados cumplían con las especificaciones exigidas en las bases in
tegradas. (Resolución N.° 170-2017-TCE-S3, de 13-02-2017, f. 32. Tercera Sala. Texto completo: 
<bit.ly/2Q41nhO>).

§ 1352 . Las declaraciones de los postores dan certeza a la Entidad de la voluntad del postor 
de obligarse con determinada oferta. 34. [Lo] declarado por los postores en sus propuestas busca 
una plena vinculación del mismo con aquello que oferta, mediante su aceptación y  responsabilidad de 
todos y cada uno de los documentos que presenta en su propuesta integral; por ello, resulta sumamente 
importante tener en cuenta que las declaraciones formuladas por éstos resulta ser un medio que busca 
mantener la seguridad jurídica y  en consecuencia, permitir a La Entidad tener la certeza de la voluntad 
de obligarse del postor con una determinada oferta. (Resolución N.° 009-2011-TC-S2, de 05-01- 
2011, f. 34. Segunda Sala. Texto completo: <bit.ly/2TriI3W>).

§ 13 5 3 . Las propuestas deben ser autónomas, completas y  suficientes. 14. [L]as propuestas que 
los postores formulen en un proceso de selección deben ser autónomas, completas y suficientes de 
modo que ellas contengan ofertas que reflejen de manera manifiesta, precisa y directa la voluntad del 
proponente de obligarse frente a la Entidad a ejecutar a cabalidad las prestaciones a su cargo. Sin em
bargo, dichas características no se cumplen cuando las propuestas tienen aspectos confusos, ambiguos 
y contradictorios que impiden a los miembros del Comité Especial aplicar objetivamente las reglas de 
las Bases del proceso de selección, motivando la subsecuente imposibilidad de asignar el puntaje corres
pondiente en el factor de evaluación discutido, tal como acontece en el presente caso. (Resolución N.° 
435-2004-TC-SU, de 03-08-2004, f. 14. Sala Única. Texto completo: <bit.ly/2tpbhyX>).

§ 1353a . Las sospechas, suposiciones o indicio respecto de una supuesta falsedad no son razón  
suficiente para desvirtuar la presunción de veracidad sobre los actos realizados por los administra
dos. 22. [...] [El] principio de presunción de veracidad, el cual se encuentra reconocido en el numeral 
1.7 de del artículo IV del Título Preliminar de la LPAG, por cuya virtud la Administración presume
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que los documentos y declaraciones formulados por los administrados responden a la verdad de los 
hechos que ellos afirman, salvo prueba en contrario, siendo obligación de la Administración presumir 
la buena fe y la legalidad de los actos que realizan los administrados, de tal manera que las sospechas, 
suposiciones o indicio respecto de una supuesta falsedad no son razón suficiente para desvirtuar dicha 
presunción, la cual solo puede ser destruida mediante la probanza respectiva por parte de quien alega 
tal imputación; asumir lo contrario, supondría que el Tribunal se pronuncie sin elemento de prueba 
más allá que la denuncia sin mayor sustento que la apreciación personal del denunciante. (Resolución 
N.° 0165-2017-TCE-S2, de 10-02-2017, f. 22. Segunda Sala. Texto completo: <bit.ly/2PxAVKH>).

§ 1354 . En caso se determine que adicionalmente a la  declaración jurada de cumplimiento de 
especificaciones técnicas, el postor deba presentar algún otro documento complementario, este 
será requerido como documentación de presentación obligatoria para la  admisión de la  oferta. Se 
incurre en un vicio de nulidad si se solicita como documentación de presentación obligatoria un  
documento que debió ser requerido como requisito de calificación (art. 52.c). 25. [...] [Tal] como 
se encuentra establecido en las bases estándar de la Adjudicación Simplificada para la contratación de 
bienes, aprobada mediante la Directiva N.° 001 -2016-OSCE/CD [cfr. Directiva N.° 001-2019-OSCE/ 
CD (D-001)], cuyo uso es de cumplimiento obligatorio, en caso se determine que adicionalmente a 
la declaración jurada de cumplimiento de las Especificaciones Técnicas, el postor deba presentar algún 
otro documento para acreditar las características y/o requisitos funcionales y condiciones de las Especifi
caciones Técnicas relacionadas al bien tales como: autorizaciones relacionadas al producto, folletos, ins
tructivos, catálogos o similares, debe consignarse ello, como parte de la documentación de presentación 
obligatoria para la admisión de la oferta, precisándose que en dicho literal no debe detallarse ningún 
documento vinculado a los requisitos de calificación del postor, tales como: i) capacidad legal, ii) capaci
dad técnica y profesional: experiencia del personal clave y iii) experiencia del postor. Tampoco se puede 
incluir documentos referidos a cualquier tipo de equipamiento, infraestructura, soporte, calificaciones 
y experiencia del personal en general. 26. Ahora bien, de la revisión de los documentos materia de 
cuestionamiento, se aprecia que los mismos están relacionados autorizaciones con las que debe contar el 
postor para poder realizar el suministro del bien [...], por lo que dicho requerimiento debió ser incluido 
como parte de los requisitos de calificación, situación que no se advierte del caso de autos. [...] 28. [...] 
[Conforme] a lo previsto en el [...] Reglamento, el órgano a cargo del procedimiento de selección (el 
Comité de selección o el Órgano Encargado de las Contrataciones), según corresponda, es competente 
para preparar los documentos del procedimiento de selección (entre los cuales se encuentran las bases). 
29 . [Se] aprecia que el Comité de Selección incurrió en un vicio de nulidad al transgredir la normativa 
en contrataciones del Estado, pues elaboró bases contraviniendo lo dispuesto en el artículo 2 del Anexo 
1 del Reglamento del Registro de Hidrocarburos, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N.° 
191-2011-05/CD y modificatorias, así como el artículo 16 de la Ley, 28 del Reglamento [cfr. art. 49 del 
Nuevo Reglamento], y la Directiva N.° 001-2016-OSCE/CD, ya que requirió como documentación 
de presentación obligatoria para la admisión de la oferta, documentación que debió ser requerida como 
requisito de calificación, aunado al hecho de existir contradicción entre la documentación requerida, 
ya que quien cuenta con registro de consumidor directo no puede comercializar uno de los productos 
requeridos en las base [...]. (Resolución N.° 2929-2016-TCE-S1, de 12-12-2016, ff. 25, 26, 28 y 29. 
Primera Sala. Texto completo: cbit.ly/2DHMf5w>).

§ 1355 . La presentación de una oferta ambigua, imprecisa o contradictoria, que imposibilite 
al Comité de selección determinar de form a certera el real alcance de la misma, no deberá ser 
admitida, pues no es función de dicho órgano interpretar el alcance de una oferta. 4. Así, una 
evaluación integral supone que el Comité Especial debe analizar cada propuesta de manera conjunta, 
en virtud a la información obrante en la misma, con la finalidad de determinar o identificar la mejor 
oferta que satisfaga sus intereses o necesidades, no limitándose o restringiéndose a realizar un análisis 
sesgado o parcializa, que no involucre la totalidad de la información de la propuesta técnica presentada. 
Tal evaluación busca identificar el real alcance de una oferta, no sólo determinando el cumplimiento de 
una especificación técnica, sino adicionalmente, verificando los criterios que hayan sido considerados

n o m o ¿  S; ü i 3 S Í 5



583 IV. ACTUACIONES PREPARATORIAS / Documentos

como factor de evaluación, posibilitando de esta manera conocer el real contenido de lo propuesto 
con el único objetivo de caracterizar una compra pública eficiente. El comentado análisis integral debe 
realizarse, estrictamente, en virtud a la documentación obrante en la propuesta técnica, no pudiendo 
el Comité Especial considerar hechos o datos no incluidos por el propio postor en su sobre técnico, 
que no hayan sido expresamente descritos, o aseverados. Así, toda información contenida en la oferta 
técnica o económica, debe ser objetiva, clara, precisa y congruente entre sí, a fin de posibilitar al Comité 
Especial la verificación directa de lo propuesto por los postores y, de esta forma, corroborar si lo descrito 
es concordante con lo requerido por la Entidad, es decir si las ofertas presentadas cumplen con las carac
terísticas mínimas establecidas en las bases del proceso para satisfacer las necesidades del área usuaria. 5. 
Por el contrario, de presentarse una oferta ambigua, imprecisa o contradictoria, que posibilite al Comité 
Especial determinar de forma certera el real alcance de la misma, no deberá ser admitida, pues no es 
función de dicho órgano interpretar el alcance de una oferta, esclarecer ambigüedades, o precisar con
tradicciones o imprecisiones, sino aplicar las bases integradas y evaluar las propuestas en virtud a ellas, 
realizando un análisis integral que permita generar convicción de [o realmente ofertado, en función 
a las condiciones expresamente detalladas. De lo expuesto, se concluye que el Comité Especial debe 
realizar una evaluación integral de la propuesta, lo cual supone verificar todos y cada uno de los docu
mentos obrantes en la misma, sin realizar interpretaciones y/o suposiciones que favorezcan la condición 
de algún postor, ya que esto implicaría vulnerar los principios de imparcialidad, transparencia y trato 
justo e igualitario, descritos en la normativa de contrataciones del Estado (Resolución N.° 1090-2016- 
TCE-S4, de 25-05-2016, ff. 4 y  5. Cuarta Sala. Texto completo: <bit.ly/2K9r9gK>).

§ 13 5 6 . La deficiencia en la motivación por parte del Comité de Selección para no adm itir una 
oferta, en principio supone la nulidad del acto administrativo. Esta nulidad podrá no ser declara
da, en caso se concluya que en un nuevo pronunciamiento el acto administrativo tendrá el mismo 
contenido. 20. Respecto de la supuesta falta de motivación alegada por el Impugnante, por parte del 
Comité de Selección al momento de desestimar su oferta; cabe señalar que, de la revisión déla respec
tiva acta [...] se advierte una deficiencia en la motivación por parte del Comité de Selección para no 
admitir la oferta de aquel, lo cual, en principio supone la nulidad del acto administrativo, Sin embargo, 
teniendo en cuenta que se ha concluido indubitablemente que el acto administrativo hubiese tenido 
el mismo contenido, de no haberse producido el vicio, esto es, se ha concluido que el Impugnante no 
cumplió con acreditar el documento requerido en el literal d) del numeral 2.2.1.1 del capítulo 11 de la 
Sección Específica de las bases integradas, por lo que no corresponde admitir su oferta, de conformidad 
con el numeral 14.2.4 del apartado 14.2 del artículo 14 de la LPAG, corresponde conservar el acto 
administrativo [...]. (Resolución N.° 2924-2016- TCE-S1, de 09-12-2016, f. 20. Primera Sala. Texto 
completo: <bit.ly/2BbpzrA>).

§ 1357 . La incongruencia se materializa cuando la propia oferta contiene inform ación contra
dictoria o excluyeme entre sí. No corresponde considerar información contradictoria para acredi
tar el requisito de calificación pertinente. 25. Sobre el particular, cabe señalar que la incongruencia se 
materializa cuando la propia oferta contiene información contradictoria o excluyente entre sí. En el caso 
concreto, el Impugnante presentó dos documentos que son incongruentes, pues los mismos se excluyen 
entre sí, toda vez que, tal como se indicó de forma precedente, mientras que la citada orden de compra 
hace referencia al suministro de piedra chancada de 14” y de arena gruesa para las “Obras civiles de la 
Central Hidroeléctrica de Yarucaya”, el citado certificado de conformidad del servicio hace referencia a 
dicho suministro pero en la obra: “Proyecto Ambo ubicada en la carretera central KM 212 - Huánuco”; 
en consecuencia, no corresponde considerar los citados documentos incongruentes para acreditar el 
citado requisito de calificación. (Resolución N.° 2951 -2016-TCE-S1, de 14-12-2016, f. 25. Primera 
Sala. Texto completo: <bit.ly/2Al lB0m>).

§ 13 5 8 . No debe ser admitida una oferta presentada por personas que no tienen las facultades 
necesarias de representación. Se deben revisar escrupulosamente los poderes de representación.
17. Este Colegiado estima pertinente precisar asimismo, que en relación a lo indicado por el Adjudica
tario, en cuanto a que la oferta del Impugnante no debió ser admitida por cuanto fue presentada por
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personas que no tuvieron las facultades necesarias de representación, ya que quien delegó la facultad, 
la Gerente General [...] no tendría facultades para ello. Al respecto, se aprecia de la partida registral 
[...] de la citada empresa, Asiento [...] que una de las facultades del Gerente General es representar a la 
sociedad, entre otros ante entidades públicas o privadas, pudiendo designar entre otros a apoderados 
judiciales, removerlos, delegar el poder para pleitos, reasumirlo cuando lo tenga por conveniente (...). 
Asimismo, es de señalar que el Adjudicatario hace especial mención a que las personas que la Gerente 
General autoriza en la carta de acreditación, ni ella misma incluso, tendría facultades para presentar 
la oferta en el procedimiento de selección. Al respecto, se aprecia que en el asiento [...] por Acta de la 
Junta General del 14 de diciembre de 2010, se otorgó la facultad al Gerente General, para participar en 
procesos de selección en nombre de la sociedad, impugnar los actos de los comités especiales y  órganos 
encargados de la contratación y suscribir los contratos derivados de estos. Aunado a ello, es de señalar 
que el artículo 53 del Reglamento [cfr. art. 73 del Nuevo Reglamento] establece que la presentación de 
ofertas se realizará por escrito, rubricadas, foliadas y en un (1) sobre cerrado, y que dicha presentación 
puede realizarse a través de un tercero, sin que se exija Formalidad alguna para ello. (Resolución N.° 
3056-2016-TCE-S1, de 27-12-2016, f. 17. Primera Sala. Texto completo: <bit.ly/2RWlXwJ>).

§ 1359 . El nivel de exigencias formales y  sustanciales responde a la  necesidad de garantizar el 
mejor uso de los recursos públicos y  de la igualdad de oportunidades, para lograr los fines del 
Estado. 23. [No] se puede soslayar que el objeto de la normativa de contrataciones y adquisiciones 
del Estado es que las entidades públicas adquieran bienes, servicios y obras en las mejores condiciones 
posibles, dentro de un marco adecuado que garantice la debida transparencia en el uso de los recursos 
públicos. En tal sentido, las exigencias, tanto formales como sustanciales, no obedecen en modo alguno 
a un propósito arbitrario ni aislado de todo contexto, sino muy el contrario responde a la necesidad 
de garantizar el adecuado marco en el que, dentro de un contexto de libre competencia, equilibre el 
óptimo uso de los recursos públicos y el derecho de las personas naturales y jurídicas a participar como 
proveedores del Estado, acorde con la consecución de los fines de este último. 24. De este modo, el nivel 
de exigencias formales y sustanciales contempladas en las Bases integradas, así como la interpretación 
adoptada, no pueden ser vistas de modo aislado, sino conforme a los objetivos descritos en el párrafo an
terior. Por lo que, a pesar de que el consorcio adjudicatario no adjuntó los contratos correspondientes, 
debido a la existencia de la cláusula de confidencialidad antes descrita, lo cierto es que los certificados 
presentados en su propuesta acreditaron la ejecución de túneles que era precisamente el objeto de dicha 
documentación, siendo por ende suficientes para demostrar la calidad de trabajos similares concluidos 
y a su vez las actividades realizadas en ellas sean consideradas similares también, tal como se aludió en 
la comparación con las partidas del presente proceso de selección. (Resolución N.° 846-2004-TC-SU, 
de 15-12-2004, ff. 23 y 24. Sala Única. Texto completo: <bit.ly/2S9hqya>).

§ 1360 . La declaración jurada es la  manifestación de voluntad expresa y  bajo juramento, don
de se afirma, niega o da testimonio de algún hecho o circunstancia, por lo que una declaración 
jurada tácita implica un contrasentido. 8. La declaración jurada es una manifestación de voluntad 
formulada de manera expresa y bajo juramento, en la que se asevera, niega, o se da testimonio de algún 
hecho o circunstancia de manera indubitable. Por el contrario, la declaración tácita es la manifestación 
de voluntad llevada a cabo por actos exteriores que implican aceptación o consentimiento. 9. Bajo estas 
premisas, aceptar la existencia de una declaración jurada tácita implica un contrasentido puesto que, 
como ya se ha indicado, sólo puede haber declaración jurada cuando de manera expresa se manifiesta 
algo bajo juramento, no pudiéndose interpretar que el silencio del administrado es una manifestación 
respecto a una determinada circunstancia y  menos aún bajo juramento, pues el juramento importa una 
acción concreta y expresa, que es la de jurar, ya sea verbalmente o por escrito, pero de ninguna manera 
de forma tácita. (Resolución N.° 284-2006-TC-SU, de 04-05-2006, ff. 8 y  9. Sala Única. Texto com
pleto: <bit.ly/2t9HAle>).

§ 13 6 1 . Las empresas que participan consorciadas en un proceso de selección forman parte de 
una unidad de imputación de efectos jurídicos, salvo en lo que concierne a la comisión de infrac
ciones, para cuyo caso el Reglamento permite la  distinción entre el consorciado que cometió la
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infracción y  el que no. 5. Partiendo, entonces, del hecho que los dos únicos postores hábiles estaban 
consorciados con una misma tercera empresa, es necesario tener en cuenta que, como ha señalado 
la Impugnante, el artículo 120 del Reglamento [cfr. art. 73 del Nuevo Reglamento] dispone que los 
integrantes de un consorcio no podrán presentar propuestas individuales ni conformar más de un 
consorcio. Es necesario detenernos en los efectos de la trasgresión de este artículo. En principio, las 
empresas que participan consorciadas en un proceso de selección forman parte de una unidad de im
putación de efectos jurídicos, salvo en lo que concierne a la comisión de infracciones, para cuyo caso el 
Reglamento permite la distinción entre el consorciado que cometió la infracción y el que no. Cuando 
en un proceso se presentan dos postores en consorcio, si bien cada uno de ellos está conformado por 
distintas empresas, el hecho que uno de los consorciados incurra en la prohibición de que trata el último 
párrafo del artículo 120 del Reglamento acarrea la descalificación del postor como tal, precisamente 
porque estamos frente a una unidad de imputación. Por las razones señaladas, si los dos postores cuyas 
propuestas fueron declaradas válidas y  participaron del acto de otorgamiento de la buena pro deben ser 
descalificados en el presente caso, por tener un consorciado al que le es aplicable la prohibición de la 
norma que se ha señalado, el asunto se centra en analizar si la Impugnante mejora su posición con la 
decisión indicada. (Resolución N.° 1026-2005-TC-SU, de 26-10-2005, f. 5. Sala Única. Texto com
pleto: <bit.ly/2HRS4jF>).

§ 13 6 2 . La normativa en contrataciones del Estado solo exige la  presentación de los docu
mentos conformantes de la  propuesta técnica en copias simples y, únicamente en el caso de do
cumentos emitidos por autoridad pública en el extranjero, exige la presentación del documento 
legalizado antes de la suscripción del contrato. 15 . [E]ste Tribunal considera necesario referirse a la 
exigencia relacionada con la presentación de copias simples legalizadas del Registro Sanitario de los pro
ductos ofertados, debido a que la normativa de contrataciones y adquisiciones del Estado sólo exige la 
presentación de los documentos conformantes de la propuesta técnica en copias simples y, únicamente 
en el caso de documentos emitidos por autoridad pública en el extranjero, exige la presentación del 
documento legalizado antes de la suscripción del contrato. Así entendido, el requerimiento de presenta
ción de copias simples legalizadas de los Registros Sanitarios resulta excesivo y contrario a lo dispuesto 
en el Principio de Economía recogido en el numeral 6 del artículo 3 de la Ley [cfr. art. 2.c de la Ley vi
gente] , el cual establece que toda adquisición o contratación deberá realizarse sobre la base de criterios y 
calificaciones objetivas, sustentadas y  accesibles a los postores. En el caso analizado, la Entidad debía dar 
por cumplido el requerimiento establecido en las Bases Integradas, con la sola presentación de las copias 
simples de los Registros Sanitarios relativos a cada uno de los productos objeto de convocatoria. (Reso
lución N.° 280-2006-TC-SU, de 04-05-2006, f. 15. Sala Única. Texto completo: <bit.ly/2S8mvGZ>).

§ 13 6 3 . La contradicción advertida en la documentación conformante de la  propuesta técni
ca respecto del método de esterilización del bien requerido, podría ocasionar conflictos entre la  
Entidad y  el contratista. 15. [...] [Cabe] precisar que la contradicción advertida en la documentación 
conformante de la propuesta técnica respecto del método de esterilización del bien requerido en el ítem 
4, podría ocasionar conflictos entre la Entidad y el contratista, pues sobre la base de los documentos o 
información no concordantes entre sí, las Entidades pueden interpretar alcances distintos a lo que un 
postor puede entender como alcance de su ofrecimiento, lo que puede derivar en controversias para las 
entidades públicas. En tal sentido, la evaluación de las propuestas técn icas de los postores debe realizarse 
en atención a información clara y  precisa, no pudiendo admitirse incongruencias o contradicciones al 
Interior de las mismas. (Resolución N.° 0309-2016-TCE-S3, de 11-03-2016, f. 15. Tercera Sala. Texto 
completo: <bit.ly/2QNZ5WJ>).

§ 13 6 4 . Los requerimientos técnicos mínimos deben ser cumplidos y  acreditados por todos 
los postores para que su propuesta sea admitida. Resulta más idóneo solicitar una carta de re
presentación de un distribuidor autorizado en territorio nacional que una carta emitida por el 
propio fabricante. 6. La razón de que las Bases contemplasen el requerimiento de presentar una carta 
de representación de un distribuidor de la marca autorizado en el Perú en lugar de, por ejemplo, la 
exigencia de acompañar una carta de representación emitida por el propio fabricante, encuentra sus

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO



¡ M t  i2 REGLAMEHTO DE Lk  LEV DE CONTRATACIONES DEL ESTADO 5 8 6

tentó en el hecho de que esta última opción hubiese constituido, sin lugar a dudas, una regulación 
discriminatoria que restringe la mayor concurrencia de postores y  que contraviene el principio de libre 
competencia consagrado en el artículo 3 de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado [cfr. 
art. 2 de la Ley actual]. No obstante, debe tenerse en cuenta que el objeto que subyace a esta opción es 
que el postor demuestre finalmente su nexo indirecto que le une con el fabricante del producto, permi
tiendo a la Entidad obtener la certeza de que el bien ofertado tiene su origen y ha sido efectivamente 
manufacturado por el fabricante del producto de la marca propuesta. 7. Evidentemente, al tratarse de 
una relación indirecta, es necesario que el intermediario (distribuidor autorizado de la marca en el Perú) 
se encuentre debidamente acreditado como tal. De lo contrario, no se vería satisfecha la finalidad que 
persigue la exigencia de dicha carta de representación, es decir, demostrar la existencia de un vínculo 
entre la marca y el postor. 8. La necesidad de acreditar al intermediario como distribuidor de la marca 
fluye además de la disposición de carácter imperativo recogida en el artículo 63 Reglamento de la Ley de 
Contrataciones y  Adquisiciones del Estado [cfr. art. 81 del Nuevo Reglamento], que prescribe que los 
requerimientos técnicos mínimos deben ser cumplidos y acreditados por todos los postores para que su 
propuesta sea admitida. En el caso que nos ocupa, la carta de representación del distribuidor nacional 
de la marca constituye un documento de observancia obligatoria, cuya omisión o entrega defectuosa 
supone la descalificación de la propuesta. (Resolución N.° 1342-2007-TC-S4, de 11-09-2007, ff. 6 al 
8. Cuarta Sala. Texto completo: <bit.ly/2RIFXVy>).

§ 1365 . La promesa form al de consorcio constituye un compromiso de contratar, por lo que su 
finalidad radica en que los contratantes conformen dicha figura en el futuro. 1 1 . [L]a promesa for
mal de consorcio constituye la expresión de voluntad de cada uno de los sujetos que se obligan a parti
cipar de manera asociada en un determinado proceso de selección, siendo oportuno señalar que debe ser 
presentada como parte de la oferta técnica del consorcio, para posteriormente ser formalizada mediante 
la suscripción de un contrato de consorcio, el mismo que constituye un requisito de cumplimiento 
previo al acto de suscripción de contrato respectivo. 12 . Bajo esta perspectiva, la promesa de consorcio 
constituye un contrato preparatorio bajo la modalidad de compromiso de contratar, mediante el cual 
los sujetos que se comprometen a asociarse en un futuro se obligan a cumplir las funciones o cargos 
declarados a ejercer, vale decir, comprende el documento o documentos que contienen el acuerdo de 
voluntades entre dos o más personas que se obligan a dar, hacer, o no hacer determinada actividad. Por 
tanto, la finalidad de la presentación de la promesa de consorcio, radica en que los sujetos que quieran 
conformar dicha figura, expresen su voluntad de asociarse. (Resolución N.° 2191-2007-TC-S4, de 11- 
11-2007, ff. 11 y 12. Cuarta Sala. Texto completo: <bit.ly/2TsEmVH>).

§ 1366 . Los postores deben determinar e identificar en la promesa de consorcio, de manera 
clara, las obligaciones que asumirán cada uno de sus miembros. 27. Es trascendente precisar que 
cuando un postor participa en un determinado proceso de selección en calidad de consorcio, resulta 
imprescindible que determine e identifique -clara e indubitablemente- las obligaciones que asumirán 
cada uno de sus miembros, de tal manera que dicho compromiso pueda ser entendido de modo cierto 
e indiscutible, a efectos de evitar que éste sea objeto de interpretaciones que no permitan conocer la 
verdadera expresión de voluntad de sus integrantes; máxime si se tiene en cuenta que la promesa de 
consorcio contiene un compromiso que se formaliza mediante la suscripción de un contrato de con
sorcio, instrumento en el que no pueden variarse las condiciones o términos pactados en la promesa 
formal y que, en consecuencia, debe reflejar el compromiso efectivamente asumido por sus integrantes 
durante la etapa de formulación de su oferta técnica. 28. Por estas consideraciones, las obligaciones 
que asumen las partes consorciadas en su promesa de consorcio son las que se comprometen a cumplir 
durante la ejecución del contrato que se celebre como consecuencia de obtener la buena pro, reflejando 
de esta manera tanto la división de funciones al interior del consorcio como la respectiva participación 
de sus integrantes, pues es a partir de dicha promesa que se evaluará lo que cada miembro aporta en 
el consorcio, conforme a los documentos sustentatorios pertinentes [...] con miras a evitar que uno de 
los participantes pueda aprovecharse, indebidamente, de esta figura contractual, mediante la “compra” 
de habilidades o aptitudes que les son ajenas (por ejemplo, de la experiencia). 29. Por ello mismo, y
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según criterio adoptado por este Tribunal en casos semejantes, las obligaciones asumidas deben perma
necer inalterables en el tiempo, sin que éstas puedan variar una vez otorgada la buena pro, ya que lo 
contrario supondría la desnaturalización de la distribución y la proporción de los compromisos concer
tados. (Resolución N.° 360-2012-TC-S2, de 09-04-2012, ff. 27 al 29. Segunda Sala. Texto completo: 
<bit.ly/2FjbzPM>).

§ 1367 . La promesa form al de consorcio debe contener las obligaciones asumidas por cada 
consorciado en la  ejecución objeto de la  convocatoria y  el porcentaje correspondiente a la va
lorización de las obligaciones que asume cada consorciado respecto del monto de la  oferta. 9. 
[...] [P]ara considerar que una promesa formal de consorcio se encuentra acorde con lo establecido la 
normativa de contratación pública, es necesario que en su contenido se indique expresamente: i) las 
obligaciones que cada consorciado asume en la ejecución objeto de la convocatoria, y ii) el porcentaje 
correspondiente a la valorización de las obligaciones que asume cada consorciado, respecto del monto 
de la oferta. Más aún cuando el Anexo N.° 06 de las Bases Estándar para adjudicación simplificada 
para la contratación de servicios en general, aprobadas por la Directiva N.° 001 -2016-OSCE/CD [cfr. 
Directiva N.° 001-2019-OSCE/CD (D -001)], prevé un formato recogido por las bases integradas del 
procedimiento de selección donde se aprecia, claramente que las obligaciones tanto vinculadas al objeto 
de la convocatoria como otras obligaciones, deben estar valorizadas porcentualmente, precisándose que 
dicho porcentaje debe ser expresado en números enteros, sin decimales. [...]. 12. Por cierto, el admitir 
una promesa formal de consorcio sin que contenga las valorizaciones de cada obligación que hayan 
sido efectuadas en función al monto de la propuesta económica, no permitiría luego conocer cuál es el 
monto del contrato que correspondería reconocer como experiencia a cada miembro del Consorcio en 
una actividad determinada. Precisamente para evitar tal tipo de incertidumbre es que la Directiva N.° 
016-2012-OSCE/CD [cfr. Directiva N.° 005-2019-OSCE/CD (D-018)] exige que las valorizaciones 
porcentuales de cada obligación consignada en la promesa formal de consorcio estén determinadas en 
relación al monto de la propuesta económica y no en función a la participación que asume cada con
sorciado en la ejecución de las obligaciones consignadas en la respectiva promesa. [...]. (Resolución N.° 
2509-2016-TCE-S4, de 24-10-2016, ff. 9 y 12. Cuarta Sala. Texto completo: <bit.ly/2GcXHXM>).

§ 1368 . Las mejoras deben ser evaluadas para saber si representan en verdad, ventajas adicio
nales a las características mínimas consideradas por la Entidad en las bases. 7. La evaluación de 
las ofertas es un proceso lógico formal que consiste en atribuir a ciertas situaciones u objetos ofertados 
el valor que les es intrínseco, comparándolo con los requerimientos de las entidades plasmados en las 
bases. En el caso de las mejoras es necesario conocer si las que han sido catalogadas como tales por los 
postores representan, en verdad, ventajas adicionales a las características mínimas consideradas por la 
Entidad en las bases. Ello requiere una constatación de su realidad, lo que debe causar el convencimien
to técnico de la Entidad de que está frente a una mejora, operación que requiere un juicio de valor en 
cada caso. Esta razón es precisamente la que impide que las entidades acepten, sin más, todo aquello 
que los postores consideren mejoras, pues de lo contrario la evaluación carecería de todo sentido, cons
tituyéndose más bien en una simple aceptación de mejoras que podrían no serlo. Por ello, es claro que 
en este caso no se aplica el principio de presunción de veracidad, por lo que se requiere que el postor 
interesado no solamente debe exigir que se le acepten las mejoras que considera tales, sino que debe 
sustentarlas y, en caso de que la Entidad tenga un criterio distinto, estar en condiciones de argumentar 
técnicamente su posición [...]. (Resolución N.° 252-2006-TC-SU, de 24-04-2006, f. 7. Sala Única. 
Texto completo: <bit.ly/2St6kmY>).

§ 1369 . Los postores deben tener total conocimiento de las bases, para poder preparar y  pre
sentar sus ofertas con los documentos pertinentes al proceso de selección. 17 . Al respecto, cabe 
destacar que cuando se participa en un proceso de selección, se hace con el pleno conocimiento de que 
el mismo implica una competencia de ofertas, en donde la mejor será aquella que obtenga el mayor 
puntaje total, por lo que los postores deben ser lo suficientemente diligentes como para prepararlas de 
tal manera que los documentos que presenten y que serán objeto de asignación de puntaje cumplan
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estrictamente con lo requerido en las Bases, para así ser merecedores de la más alta calificación. (Reso
lución N.° 672-2004-TC-SU, de 26-10-2004, £ 17. Sala Única. Texto completo: <bit.ly/2SvFEls>).

§ 1370 . Los postores deben realizar sus ofertas lo más óptimas posibles, lo que garantice una 
debida transparencia en su propuesta y  un equilibrio costo-calidad. 5. [...] [L]os postores deben 
ofertar el bien, servicio u obra demandado por la Entidad en las mejores condiciones que estimen posi
bles, lo que garantiza la debida transparencia de su propuesta y de su adecuado equilibrio entre su costo 
y calidad. Lo contrario, implicaría trasladar a la Entidad la responsabilidad de determinar las mejores 
condiciones en las que puede ofertar un postor determinado, hecho que sólo concierne a la evaluación 
interna de cada ofertante. (Resolución N.° 680-2004-TC-SU, de 27-10-2004, f. 5. Sala Única. Texto 
completo: <bit.ly/2SxtjJp>).

§ 13 7 1 . Las ofertas de los postores en los procesos de selección deben apreciarse en su integri
dad, por lo que si un documento exigido en las bases está en un lugar incorrecto, debe considerár
sele en pos al principio de economía y  libre competencia. 5. [...] Este Tribunal participa del criterio 
que las ofertas de los postores de los procesos de selección deben ser apreciadas en su integridad, enten
diendo que estas constituyen una unidad, de modo que si es posible identificar en la propuesta técnica 
la existencia de un documento exigido en las bases, al margen de que se halle en el lugar correcto, la 
propuesta debe ser tenida por válida, descartándose su descalificación, en homenaje a los principios de 
libre competencia y economía, definidos en los numerales 2 y 6 del artículo 3 del Reglamento [cfr. arts. 
2.e y 2.f de la Ley vigente], así como los de informalismo y eficacia, definidos por los numerales 1.6 y 
1.10 del artículo IY de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. (Resolución 
N.° 675-2004-TC-SU, de 26-10-2004, f. 5. Sala Única. Texto completo: <bit.ly/2De8Tj2>).

§ 1372 . Si bien la sola presentación de la oferta y  su mera recepción o aceptación generan el 
derecho para el postor de seguir participando en el procedimiento de selección, y  de que su pro
puesta sea examinada, eso no impide su ulterior rechazo o desestimación. 9. [...] [Una] vez que el
Comité Especial recibe las propuestas, las mismas no pueden ser devueltas sin antes haberse efectuado 
la apertura correspondiente, a fin que se siga con las formalidades que guarda cada etapa del proceso de 
selección, máxime si la presentación de la propuesta constituye uno de los actos de mayor trascendencia 
para los postores, dado que a partir de allí se define la suerte de los oferentes, el cual tiene como contra
partida obligatoria la recepción de las propuestas por parte de la Entidad convocante, a fin que ésta pro
ceda a su calificación y  evaluación. Al respecto, Dromi señala “En este sentido, la sola presentación de la 
oferta y su mera recepción o aceptación, generan el derecho para el lidiador de seguir participando en 
la licitación, y de que su propuesta sea examinada; pero no impide su ulterior rechazo o desestimación. 
La recepción de todas las ofertas es ineludible. (Resolución N.° 152-2006-TC-SU, de 09-03-2006, f. 9. 
Sala Única. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2EvBqnu>).

§ 1373 . El procedimiento de selección tiene por objeto determinar la  oferta con el mejor pun
taje y  el orden de prelación de las ofertas, según los factores de evaluación enunciados en las bases.
36. [Es] preciso tener en cuenta que, conforme a lo dispuesto en el artículo 52 del Reglamento, las Bases 
Integradas constituyen las reglas definitivas del procedimiento de selección. Asimismo, el artículo 54 
del Reglamento establece que, de manera previa a la evolución, el comité de selección debe determinar 
si las ofertas responden a las características y/o requisitos funcionales y  condiciones de las especifica
ciones técnicas y  términos de referencia s especificados en las bases, toda vez que, de no cumplir con lo 
requerido, la oferta se considera no admitida, Solo se evalúan las ofertas que cumplen con lo señalado. 
La evaluación tiene por objeto determinar la oferta con el mejor puntaje y  el orden de prelación de las 
ofertas, según los factores de evaluación enunciados en las bases. Adicionalmente, el artículo 55 del 
Reglamento señala que, luego de culminada la evaluación, el comité de selección debe determinar si 
el postor que obtuvo el primer lugar según el orden de prelación cumple con los requisitos de califica
ción especificados en las bases. Si dicho postor no cumple con los requisitos de calificación, su oferta 
debe ser descalificada. En tal caso, el comité de selección debe verificar los requisitos de calificación
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respecto del postor cuya oferta quedó en segundo lugar, y  así sucesivamente en el orden de prelación 
de ofertas. (Resolución N.° 075-2017-TCE-S2, de 19-01-2017, f. 36. Segunda Sala. Texto completo: 
<bit.ly/2VgxIDt>).

§ 13 7 4 . Los documentos del procedimiento de selección, y  para el presente caso, las bases, 
constituyen las reglas definitivas de aquel y  es en función de ellas que debe efectuarse la  admisión, 
evaluación y  calificación de las ofertas. 2. [Resulta] relevante señalar que, según lo establecido en el 
artículo 16 de la Ley, el área usuaria debe requerir los bienes, servicios u obras a contratar, siendo res
ponsable de formular las especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente técnico, respec
tivamente, además de justificar la finalidad pública de la contratación. Dicho artículo, adicionalmente, 
establece que los bienes, servicios u obras que se requieran deben estar orientados al cumplimiento de 
las funciones de la Entidad. Asimismo, prescribe que las especificaciones técnicas, términos de referen
cia o expediente técnico deben formularse de forma objetiva y precisa, proporcionando acceso en con
diciones de igualdad al proceso de contratación, sin la creación de obstáculos que perjudiquen la com
petencia en el mismo. 3. [...] el comité de selección o el órgano encargado de las contrataciones, según 
corresponda, elabora los documentos del procedimiento de selección a su cargo, utilizando obligatoria
mente los documentos estándar que aprueba el OSCE y  la información técnica y económica contenida 
en el expediente de contratación aprobado. 5. [Los] documentos del procedimiento de selección, y para 
el presente caso, las bases, constituyen las reglas definitivas de aquel y es en función de ellas que debe 
efectuarse la admisión, evaluación y calificación de las ofertas [...]. (Resolución N.° 085-2017-TCE-S1, 
de 20-01-2017, ff. 2, 3 y  5. Primera Sala. Texto completo: <bit.ly/2AileQh>).

§ 13 7 5 . Previamente a la evaluación de las ofertas, debe considerarse la verificación del incum
plimiento de las características y/o requisitos funcionales y  condiciones de las Especificaciones 
Técnicas. 3. [El] artículo 55 del Reglamento señala que, luego de culminada evaluación, el Comité de 
Selección debe determinar si el postor que obtuvo el primer lugar según el orden de prelación cumple 
con los requisitos de calificación especificado en las Bases. Si dicho postor no cumple con los requisitos 
de calificación, su oferta debe ser descalificada. En tal caso el comité de selección debe verificar los 
requisitos de calificación respecto del postor cuya oferta quedo en segundo lugar, y así sucesivamente 
en el orden de prelación de ofertas. 4. [Se] desprende que, previamente a la evaluación de las ofertas, 
debe considerarse la verificación del incumplimiento de las características y/o requisitos funcionales y 
condiciones de las Especificaciones Técnicas, cuya función es asegurar a la Entidad que la propuesta del 
postor cumple con las características mínimas de idoneidad para proveer o ejecutar adecuadamente el 
bien o servicio objeto de la contratación [...]. (Resolución N.° 108-2017-TCE-S2, de 27-01-20107, fF. 
3 y 4. Segunda Sala. Texto completo: <bit.ly/2TclW8z>).

§ 1376 . Presentar una declaración jurada manifestando no hallarse impedido para contratar 
con el Estado a pesar de que la cónyuge del postor es funcionaría o servidora pública de la  Entidad 
que convoca el procedimiento, se enmarca dentro del supuesto de infracción por presentación de 
información inexacta. Véase la jurisprudencia del artículo 50° de la Ley [§ 871]. (Resolución N.° 138- 
2011-TC-S3, de 31-01-2011, ff. 23 y 24. Tercera Sala. Texto completo: <bit.ly/2VIUUuj>).

§ 13 7 7 . El postor tiene la obligación de mantener su oferta hasta el otorgamiento de la buena 
pro, o de ser el caso, hasta el momento de la suscripción del contrato con la Entidad. Véase la juris
prudencia del artículo 50.1.a de la Ley [§ 841], (Resolución N.° 3004-2016-TCE-S3, de 22-12-2016, 
ff. 4, 5 y  6. Tercera Sala. Texto completo: <bit.ly/2TfXEhv>).

§ 13 7 8 . Luego de otorgada la  buena pro, es obligación del postor ganador presentar todos 
los documentos exigidos en las bases dentro del plazo legal establecido con la finalidad de poder 
suscribir el contrato. El incumplimiento de esta obligación será causal de sanción. Véase la juris
prudencia del artículo 139° del Nuevo Reglamento [§ 1641], (Resolución N.° 0063-2016-TCE-S2, de 
12-01-2016, fF. 7, 8 y  9. Segunda Sala. Texto completo: <bit.ly/2zXMl£A>).
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OPINIONES DEL OSCE

§ 1379. Corresponde a la Entidad la determinación de que conceptos serán considerados como 
“sub totales”. C onsulta: 2 .1 . “El término ‘subtotales’: ¿Es aplicable a los importes consignados en las par
tidas y  sub partidas de la propuesta económica del postor o únicamente se refiere al importe consignado en 
las partidas generales?”. [...] 2.1.2. Ahora bien, la consulta está referida a si el término “subtotales” es 
aplicable a las partidas y subpartidas, de la propuesta económica del postor y, por ende, si deben ser 
expresados solo con dos decimales; o si, únicamente, se aplican a las partidas generales que conforman 
la oferta económica. De acuerdo a la Real Academia de la Lengua Española, el término “subtotal” es 
definido como “Suma parcial que ha de añadirse a otras cantidades para obtener el total general”. Bajo 
esas premisas, de la revisión de la normativa de contrataciones del Estado, se advierte que ésta no indica 
de manera expresa ni detallada qué tipo de conceptos, componentes o actividades son considerados 
como subtotales y que, por ende, deberían ser expresados solo con dos decimales. En ese sentido, de 
acuerdo a la consulta planteada, el término “subtotales”, podría referirse a las denominadas partidas o 
subpartidas, por ejemplo, correspondiendo a la Entidad la determinación de qué considerará subtotales; 
sin embargo, lo que sí precisa el citado artículo es que el monto total de la oferta y los subtotales que lo 
componen deben ser expresados en dos decimales. (Opinión N.° 086-2017/DTN, de 17-03-2017, ff. 
2.1 y 2.1.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2raujlb>).

§ 1380 . La Entidad puede reconocer el incremento del sueldo mínimo vital en un contrato de 
servicios bajo el sistema de contratación a precios unitarios, si previamente el titu lar de la Entidad 
hubiese aprobado la modificación de dicho contrato. C onsulta: 2 . “¿Es fa ctib le que la Entidad reco
nozca el incremento de la remuneración mínima vital y  los conceptos cuyo cálculo que depende de aquella, en 
una contratación de servicios cuya estructura de costos incluye e l costo de la remuneración de personal, bajo el 
sistema de contratación aprecios unitarios, pese a que el contrato no ha previsto fórmulas de reajuste?”. [...] 3. 
C onclusión: La Entidad puede reconocer el incremento del sueldo mínimo vital y los conceptos cuyo 
cálculo depende de aquella, en un contrato de servicios bajo el sistema de contratación a precios uni
tarios, siempre que -previamente- el Titular de la Entidad hubiera aprobado la modificación de dicho 
contrato, conforme a las disposiciones contenidas en el artículo 142 del Reglamento [cfr. art. 160 del 
Nuevo Reglamento]. No obstante, si en la estructura de costos se hubiera considerado una remunera
ción que supera la remuneración mínima vital -aún después de que ésta se hubiera incrementado-, no 
cabría ajuste de los pagos al contratista, toda vez que no se estaría produciendo una afectación al precio 
de la oferta. (Opinión N.° 006-2017/DTN, de 04-01-2017, ff. 2 y 3. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2Ed9R29>).

§ 13 8 1 . No es posible modificar la inform ación contenida en la promesa de consorcio relacio
nada con la  identificación, las obligaciones y  el porcentaje de las obligaciones de los integrantes 
del consorcio, con ocasión de la suscripción del contrato de consorcio ni en la etapa de ejecución 
contractual. 2 .1 .3 . Ahora bien, debe indicarse que la Directiva N.° 002-2016-OSCE/CD [cfr. Directi
va N.° 005-2019-OSCE/CD (D-018)] “Participación de proveedores en consorcio en las contrataciones del 
Estado” (en adelante, la “Directiva”) establece, entre otros aspectos, el contenido mínimo de las ofertas 
en consorcio para su presentación, en el marco de un procedimiento de selección. 2 .1 .4 . [...] [R] esulta 
pertinente señalar que de acuerdo a lo establecido en el numeral 2 del acápite 7.4.2 de la Directiva, la 
información contenida en la promesa de consorcio, concerniente a: i) la identificación de los inte
grantes del consorcio; ii) las obligaciones que corresponden a cada uno de los integrantes; y, Mi) 
al porcentaje de las obligaciones de cada uno de los integrantes del consorcio -contemplados en 
los literales a), d) y e) del numeral 1) del acápite 7.4.2 de la Directiva- no puede ser modificada, con 
ocasión de la suscripción del contrato de consorcio, ni durante la etapa de ejecución contractual. De lo 
expuesto, se desprende que la normativa de contrataciones del Estado dispone que no es posible modi
ficar la información contenida en la promesa de consorcio, relacionada con la identificación, las obliga
ciones y  el porcentaje de las obligaciones de los integrantes del consorcio, en ninguna de las siguientes 
etapas: i) Ni con  oca sión  d e  la su scr ip ción  d e l  con tra to  d e  con so rcio ; esto es, desde e l otorgamiento de la 
buena pro hasta la suscripción del contrato de consorcio, a efectos de suscribir e l contrato con la Entidad; ii)
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ni durante la etapa de ejecución contractual; comprendida desde el día siguiente del perfeccionamiento 
del contrato, desde la fecha  que se establezca en el contrato, o desde la fech a  en que se cumplan las condiciones 
previstas en el contrato, hasta la recepción y  conform idad -para bienes, servicios y  consultorías en general-, o 
hasta la liquidación fin a l del contrato -para consultorías de obras y  ejecución de obras-, y  el pago de las pres
taciones inherentes a l objeto del contrato. [...] 3.2. No es posible modificar la información contenida en 
la promesa de consorcio relacionada con la identificación, las obligaciones y el porcentaje de las obliga
ciones de los integrantes del consorcio, durante la etapa de ejecución contractual; comprendida desde el 
día siguiente del perfeccionamiento del contrato, desde la fecha que se establezca en el contrato, o desde 
la fecha en que se cumplan las condiciones previstas en el contrato, hasta la recepción y conformidad 
-para bienes, servicios y consultorías en general-, o hasta la liquidación final del contrato -para con
sultorías de obras y ejecución de obras-, y  el pago de las prestaciones inherentes al objeto del contrato. 
(Opinión N,° 070-2017/DTN, de 03-03-2017, ff. 2.1.3 y 2.1.4. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2Bnma94>).

§ 13 8 2 . La form a de detallar las obligaciones de los consorciados en la promesa formal de 
consorcio es libre y  depende exclusivamente de los intereses de los consorciados, aun así, se deben 
valorizar el conjunto de obligaciones que asumirán durante la  ejecución contractual. 3 .1 . La for
ma de detallar las obligaciones de los consorciados en la promesa formal de consorcio es libre y depende 
exclusivamente de los intereses de los consorciados, quienes pueden consignar de manera general las 
obligaciones directamente vinculadas al objeto de la contratación, así como aquellas vinculadas a aspec
tos administrativos, económicos, financieros, etc.; o pueden detallarlas de manera específica, precisando 
los componentes de cada uno de estos tipos de obligaciones. 3.2. Los consorciados deben valorizar el 
conjunto de obligaciones que asumirán durante la ejecución contractual, estén o no vinculadas direc
tamente al objeto de la contratación, e indicar el porcentaje que representa dicha valorización respecto 
del monto de la propuesta económica del consorcio, en número entero sin decimales; dicho porcentaje 
se determina libremente, como consecuencia de la negociación entre los integrantes del consorcio. [...] 
3.4. En la promesa formal de consorcio no puede establecerse que las obligaciones que no estén vincu
ladas al objeto de la contratación serán subcontratadas, debido a que la promesa formal del consorcio 
solo detalla las obligaciones de los consorciados, mas no las obligaciones de los terceros que el consorcio 
subcontrate. 3.5. En un proceso de selección convocado para la contratación de una obra bajo la mo
dalidad de concurso oferta, los integrantes del consorcio no deben valorizar cada una de las prestaciones 
principales (elaboración del expediente técnico y ejecución de la obra) de manera independiente, sino 
que deben valorizar el conjunto de obligaciones que asumirá cada uno durante la ejecución contractual, 
indicando el porcentaje que representan en conjunto respecto del monto de la oferta económica del 
consorcio, en número entero sin decimales. (Opinión N.° 073-2013/DTN, de 16-09-2013, ff. 3.1, 
3.2, 3.4 y 3.5. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2StV2Pb>)

§ 13 8 3 . Si durante el periodo de ejecución contractual, la Remuneración M ínim a V ital es au
mentada, la  Entidad deberá adoptar las medidas pertinentes para reajustar el m onto del contrato. 
Si la remuneración pactada originalmente es mayor al monto de la remuneración mínima vital, 
incluso cuando esta es aumentada, entonces no corresponderá reajustar el precio, al no verificarse 
una afectación al precio de la oferta. C onsulta: “Si resulta posible reconocer a l contratista el reajuste 
(incremento) en la estructura de costos provenientes de la Remuneración Mínima Vital Vigente (SL 850.00 
soles); y  sobre que estructura de costo de la remuneración se aplicaría; toda vez, que si antes de la entrada 
en vigencia el 01/05/2016, se suscribió un contrato con el contratista con fech a  29/04/2016, en el marco 
de la estructura de costos de la Remuneración Mínima Vital anterior (S/. 750.00 soles); además, el monto 
de ingresos totales que perciben mensualmente los trabajadores del contratista (agentes y  supervisores) que se 
aprecia en sus boletas de pago de remuneraciones y  planilla de declaración y  pago de aportes provisionales, 
fluctúan p o r encima de la Remuneración Mínima Vital (promedio: Sí 1,370.00 soles) ” [...]. 2 .2 . [...] [El] 
penúltimo párrafo del artículo 31 del Reglamento [cfr. art. 52 del Nuevo Reglamento] establece que 
“Las ofertas deben incluir todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas, y, de ser e l caso, los 
costos laborales conforme a la legislación vigente. así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia
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sobre e l costo de bien, servicio en general, consultoría u obra a adquirir o contratar. Aquellos postores que 
gocen de alguna exoneración legal, no incluirán en su oferta los tributos respectivos. ” (El subrayado es agre
gado). De las disposiciones citadas, se desprende que, tanto el valor estimado de un procedimiento de 
selección, como las ofertas presentadas por los postores, deben incluir todos los conceptos que incidan 
en el precio de la prestación a ser contratada; entre estos, los costos laborales aplicables conforme a la 
legislación vigente. De esta manera, la oferta del postor ganador de la Buena Pro comprende los costos 
laborales aplicables que se encontraban vigentes al momento en que fue presentada a la Entidad, siendo 
que, en principio, el postor ganador se encuentra obligado a celebrar contrato y  ejecutar el íntegro de la 
prestación o prestaciones a su cargo, por el precio ofertado en dicha propuesta. 2 3 . Precisado lo ante
rior, es necesario señalar que el artículo 109 de la Constitución Política del Perú establece lo siguiente: 
“La ley es obligatoria desde e l día siguiente de su publicación en el diario oficial, salvo disposición contraria 
de la misma ley que posterga su vigencia en todo o en parte. ”, por lo que, las normas legales que emita 
el gobierno y que incrementen la remuneración mínima vital se aplican de forma inmediata, desde 
el día siguiente de su publicación en el diario oficial El Peruano, a menos que la propia norma legal 
establezca una vacatio legis, caso en el cual se aplicará a partir de su entrada en vigencia. Ahora bien, si 
el incremento de la remuneración mínima vital se produce durante la ejecución de un contrato cuya 
estructura de costos se encuentra  conformada por los co stos laborales, como en el caso de la prestación 
de servicios que implican intermediación laboral, y ello determina el incremento del costo de las presta
ciones asumidas por el contratista, esto le ocasionará un costo adicional que no se encontraba previsto 
en su propuesta económica. En este supuesto, corresponderá a la Entidad adoptar las medidas que 
fueran pertinentes para reajustar el monto del contrato, a efectos que éste se ejecute de acuerdo con lo 
previsto originalmente, sin que ello determine un perjuicio económico para el contratista. Ello, con la 
finalidad de mantener el equilibrio económico financiero del contrato [...] No obstante, también cabe 
la posibilidad de que en la estructura de costos se haya considerado originalmente una remuneración 
superior a la remuneración mínima vital, incluso luego del incremento, por lo que en este supuesto no 
cabría ajuste de los pagos al contratista, toda vez que al no haberse calculado el precio de la oferta en 
base al monto vigente de la remuneración mínima vital, no se estaría produciendo una afectación al 
mismo. Esto último se encuentra acorde a lo señalado por la Ley en su artículo 34.1, según el cual las 
modificaciones que puedan aprobarse en un contrato no deben afectar el equilibrio económico finan
ciero del contrato; en caso contrario la parte beneficiada debe compensar económicamente a la parte 
perjudicada para restablecer dicho equilibrio, en atención al principio de equidad. 2.4. En relación 
con lo anterior, es pertinente precisar que el reajuste del monto contractual implica la aprobación de 
presupuestos complementarios por parte de la Entidad; por lo que, antes de realizar dicho reajuste debe 
verificar si cuenta con disponibilidad presupuestal para ello. Así, sólo en caso que la Entidad cuente 
con recursos suficientes podría reajustar el monto del contrato. Ahora bien, si la Entidad no cuenta 
con la disponibilidad presupuestal necesaria para asumir dicho reajuste, podría adoptar alguna medida 
que le permita cumplir con la norma legal emitida sin variar el monto del contrato, como ordenar la 
reducción de prestaciones o, en última instancia, resolver el contrato. Ello, debido a que la Entidad no 
podría exigir la ejecución del contrato en las condiciones originalmente pactadas, si previamente no 
reajusta el monto del contrato, como se ha señalado previamente. Finalmente, debe indicarse que, si la 
Entidad no realiza alguna de las acciones anteriormente señaladas, y el contratista considera que no se le 
ha pagado el íntegro de la contraprestación correspondiente a la prestación que ejecutó, puede someter 
la controversia a conciliación y/o arbitraje. (Opinión N.° 191-2016/DTN, de 05-12-2016, íf. 2.2 al 
2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Q4oAho>).

§ 1384 . La retribución o contraprestación que una Entidad debe pagar al proveedor por la ven
ta de determinados bienes incluye el monto correspondiente a los tributos que resulten aplicables 
según la normativa vigente. 2 .1 . [...] [De] acuerdo con la normativa de contrataciones del Estado, las 
Entidades deben determinar el valor referencial de los bienes a ser adquiridos considerando el íntegro 
de los costos que incidan en su precio, entre estos: el IGV. Igualmente, los proveedores deben formular 
sus propuestas considerando todos los costos que incidan en el precio de los bienes ofertados, lo cual 
incluye el IGV [...] Una vez que el proveedor ha cumplido con entregar los bienes pactados a la Entidad
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y esta le ha entregado la respectiva conformidad, la Entidad tiene la obligación de pagar al proveedor 
la retribución o contraprestación pactada, la cual, normalmente, corresponde al monto de la oferta 
económica presentada por el proveedor durante el proceso de selección que dio origen al contrato. De 
esta manera, la retribución o contraprestación que una Entidad debe pagar al proveedor por la venta de 
determinados bienes incluye el monto correspondiente a los tributos que resulten aplicables según la 
normativa tributaria. (Opinión N.° 084-2011/DTN, de 04-10-2011, f. 2.1. Dirección Técnico Nor
mativa. Texto completo: <bit.ly/2SbjIfu>).

§ 1386 . La normativa de contrataciones del Estado no ha previsto la posibilidad de que en 
el contrato de consorcio se indique que la obligación de facturación a la Entidad recaiga en más 
de un integrante del consorcio. C o n s u l t a : 2.3. “¿Es posible desde la perspectiva de la regulación de los 
consorcios en la normativa de contrataciones del Estado que, en e l marco de la participación de proveedores 
en consorcio en un procedim iento de selección, la obligación de facturación a la Entidad recaiga en más de un 
miembro del consorcio, de modo que la Entidadpueda recibir facturas p or cada uno de estos miembros (auto
rizados p o r la promesa de consorcio y  el contrato de consorcio) p or montos parciales?” (Sic). Como requisito 
para la suscripción del respectivo contrato los integrantes del consorcio deben perfeccionar la promesa 
formal a través de un contrato de consorcio, conforme lo dispone el artículo 117 del Reglamento [cfr. 
art. 139 del Nuevo Reglamento]. Al respecto, el numeral 7.7 de la Directiva N.° 002-2016-OSCE/ 
CD [cfr. numeral 7.7 de la Directiva N.° 005-2019-OSCE/CD (D -018)], “Participación de Provee
dores en Consorcio en las Contrataciones del Estado”, precisa el contenido con el que debe cumplir 
el contrato de consorcio, detallándose los siguientes requisitos: “[...] 2. Identificar al integrante del 
consorcio a quien se efectuará el pago y  emitirá la  respectiva factura o, en caso de llevar contabilidad 
independiente, señalar el Registro Unico de Contribuyentes (RUC) del consorcio. 3. [...]” (El resaltado 
es agregado). Conforme a la norma citada, el contrato de consorcio debe contener de forma expresa la 
identificación del integrante del consorcio a quien se efectuará el pago y  emitirá la respectiva factura o, 
en caso de llevar contabilidad independiente, señalar el RUC del consorcio, este es un requisito que for
ma parte del contrato de consorcio y como tal forma parte del contrato suscrito con la Entidad. En ese 
sentido, la normativa de contrataciones del Estado no ha previsto la posibilidad de que en el contrato 
de consorcio se indique que la obligación de facturación a la Entidad recaiga en más de un integrante 
del consorcio; por tanto, no es posible que la Entidad realice el pago a cada uno de los miembros del 
consorcio en función al porcentaje de sus obligaciones en la ejecución del objeto de la contratación. 
(Opinión N.° 165-2016/DTN, de 13-10-2016, f. 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2TOPGLv>).

R E M IS IÓ N

§ 1386a. Sobre la participación de proveedores en consorcio en las contrataciones del Estado.
Véase también la jurisprudencia de la Directiva N.° 005-2019-OSCE/CD [§ 2 2 3 9  ss.].

TÍTULO ¥
MÉTODOS DE CONTRATACIÓN 

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES APLICABLES A LOS 

PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN

Artículo 53: Procedimientos de selección

53.1. Para la contratación de bienes, servicios en general, consultorías u obras, la Entidad utiliza, se
gún corresponda, los siguientes procedimientos de selección:
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a) Licitación Pública.
b) Concurso Público.
c) Adjudicación Simplificada.
d) Subasta Inversa Electrónica.
e) Selección de Consultores Individuales.
f) Comparación de Precios.
g) Contratación Directa.
53.2. La determinación del procedimiento de selección se realiza en atención al objeto de la contrata

ción, la cuantía y las demás condiciones para su empleo previstos en la Ley y el Reglamento.
53.3. En el caso de contrataciones que involucren un conjunto de prestaciones de distinta naturaleza, 

el objeto se determina en función a la prestación que represente la mayor incidencia porcentual en el valor 
referencial o valor estimado de la contratación.

O P IN IO N E S  D E L  O S C E

§ 1387 . El objeto contractual se determina en función a la prestación que representa la  mayor 
incidencia porcentual en el valor referencial de la  contratación. C o n s u l t a : 2 .1 . “¿En todos los expe
dientes técnicos siempre tenemos 3 insumos más relevantes como son (mano de obra, materiales, y  equipos), 
y  siempre el insumo “materiales”pues representa la mayor incidencia respecto al costo directo y  p o r ende al 
valor referencial, en ese sentido sería correcto interpretar teniendo en consideración lo que suscribe e l artículo 
antes mencionado d el reglamento, que como la adquisición de materiales vale decir “bienes” es e l que más 
gasto demanda en el costo del proyecto, pues se debería optar p or un proceso de adquisición de bienes?, ¿De 
ser esa interpretación lo correcta, cuando determinar que debería ser una obra, si en todos los casos siempre lo 
que más gasto demanda en un proyecto cualquiera, siempre será la adquisición de materiales o bienes?”. [...] 
2 .1 .3 . [...] [La] determinación del procedimiento de selección corresponde a la Entidad, la cual toma 
en consideración, entre otros aspectos, el “objeto de la contratación el mismo que recae en la prestación 
que determina la esencia de la contratación, partiendo de la naturaleza y  características particulares del 
requerimiento formulado por el área usuaria de la Entidad. [...] resulta distinto al supuesto regulado 
en el numeral 32.2 del artículo 32 del Reglamento [cfr. art. 53.3 del Nuevo Reglamento], referido 
a las contrataciones que involucren un conjunto de prestaciones de distinta naturaleza’, puesto que en 
estas contrataciones el objeto está compuesto por varias prestaciones diferenciadas entre sí: por lo que 
-en dicho contexto- el “objeto contractual” se determina en función a la prestación que representa la 
mayor incidencia porcentual en el valor referencial de la contratación. A manera de ejemplo, puede 
mencionarse la compra de computadoras, en la cual el contratista, adicionalmente, deberá brindar el 
mantenimiento de las mismas. En este supuesto, tendríamos dos prestaciones diferenciadas entre sí, 
una correspondiente a la entrega de bienes y otra referida al servicio de mantenimiento; siendo que el 
“objeto de la contratación” será el correspondiente a la prestación de mayor incidencia porcentual en el 
valor referencial del contrato. (Opinión N.° 004-2018/DTN, de 11-01-2018, ff. 2.1 y 2.1.3. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: cbit.ly/2T6wRvZ>).

§ 1388 . Corresponde a cada Entidad determinar el objeto de sus contrataciones, teniendo 
en consideración, para ta l efecto, la  naturaleza y  características particulares del requerimiento  
formulado por el área usuaria. C o n s u l t a : 2.2 . “¿bajo qué criterio técnico se debería determinar el tipo 
u objeto de contratación de una obra, sabiendo que las terminologías considerados como “obra” en e l numeral 
33 del anexo único del Reglamento, no son los mismos que considera como naturalezas de intervención hoy 
en día en el marco de INVIERTE. PE que regula hoy en día los proyectos de inversión pública?, ¿es correcto 
concluir y  determinar que no es una “obra” aquel proyecto que no utilice uno de los términos suscritos en el 
numeral33 del anexo único del Reglamento?”. [...] [Las] consultas que absuelve este Organismo Técnico 
Especializado son aquellas referidas al sentido y  alcance de la normativa de contrataciones del Estado; 
motivo por el cual, no se es competente para emitir una opinión en el marco de las disposiciones que
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corresponden al Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones (conocido 
como INVIERTE.PE), cuyo ente rector es la Dirección General de Inversión Pública del Ministerio 
de Economía y Finanzas. Sin perjuicio de ello, conforme a lo indicado al absolver la consulta anterior, 
corresponde a cada Entidad determinar el objeto de sus contrataciones, teniendo en consideración, para 
tal efecto, la naturaleza y características particulares del requerimiento formulado por el área usuaria, 
las reglas establecidas en el artículo 32 del Reglamento ícfr. art. 53 del Nuevo Reglamentol -según 
corresponda- y las definiciones previstas en el Anexo Unico del Reglamento, “Anexo de Definiciones”. 
(Opinión N.° 004-2018/DTN, de 11-01-2018, £ 2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2T 6wKvZ>).

Artículo 54: Convocatoria

54.1. La convocatoria de ios procedimientos de selección, con excepción de la Comparación de Pre
cios, se realiza a través de la publicación en el SEACE, e incluye la siguiente información:

a) La identificación, domicilio y RUO de la Entidad que convoca;
b) La identificación del procedimiento de selección;
c) La descripción básica del objeto del procedimiento;
d) El valor referencial en ios casos previstos en el artículo 18 de la Ley, salvo en el caso de que este sea 

reservado conforme a lo previsto en el artículo 34;
e) El costo de reproducción de los documentos del procedimiento de selección que se registren con la 

convocatoria;
f) El calendario del procedimiento de selección;
g) El plazo para el cumplimiento de las prestaciones; y,
h) La indicación de los instrumentos internacionales bajo cuyos alcances se encuentra cubierto el pro

cedimiento de selección, información que es incluida por el SEACE.
54.2. La convocatoria incluye la publicación en el SEACE de las bases o las solicitudes de expresión de 

interés, según corresponda.
54.3. En aquellos procedimientos de selección que se encuentren bajo la cobertura de uno o más ins

trumentos internacionales, el OSCE se encarga de elaborar y publicar una versión en idioma inglés de la 
convocatoria.

54.4. Las Entidades pueden utilizar, adicionalmente, otros medios a fin de que los proveedores puedan 
tener conocimiento de la convocatoria del procedimiento de selección.

DEFINICIONES

c a l e n d a r io  d e l  p r o c e d im ie n t o  d e  s e l e c c ió n : El cronograma de la ficha de convocatoria en el que se fijan los p la
zos de cada una de las etapas del procedimiento de selección.

O P IN IO N E S  D E L  O S C E

§ 1389 . En toda convocatoria a un proceso de selección deberá incluirse obligatoriamente el 
calendario del proceso de selección, el cual incluirá la  fecha en la  cual se producirá la integración 
de las bases. 2 .2 . De acuerdo con el artículo 50° del Reglamento [cfr. art. 54 del Nuevo Reglamento], 
la convocatoria de todo proceso de selección deberá contener obligatoriamente, entre otros aspectos, el 
calendario del proceso de selección. En dicho calendario debe establecerse las fechas en las cuales se efec
tuará cada uno de los actos que comprenden el desarrollo de un proceso de selección. Así, se incorporará 
en él las fechas en las cuales, entre otros, se formularán consultas y/u observaciones, se absolverán éstas, 
así como la fecha en la cual se producirá la integración de Bases [...] 2.4. Ahora bien, para dar inicio a 
la convocatoria de un proceso de selección es necesario que se indique en el calendario inicial la fecha
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única en la cual se efectuará la integración de Bases. (Opinión N.° 017-2009/DTN, de 15-04-2009, fF. 
2.2 y 2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Cjtgeu>).

Artículo 55: Registro de participantes

55.1. Todo proveedor que desee participar en un procedimiento de selección se registra como partici
pante, debiendo contar para ello con inscripción vigente en el RNP, conforme al objeto de la contratación.

55.2. El registro de participantes es gratuito y electrónico, a través del SEACE. Tratándose de obras el 
registro otorga el derecho al participante a recabar el expediente técnico de obra, previo pago de un dere
cho que no puede ser mayor al costo de reproducción de dicho expediente.

55.3. El proveedor que se registra como participante se adhiere al procedimiento de selección en el 
estado en que se encuentre.

55.4. El registro de participantes se lleva a cabo desde el día siguiente de la convocatoria hasta antes 
del inicio de la presentación de ofertas o recepción de expresiones de interés, según corresponda.

O P IN IO N E S  D E L  O S C E

§ 1390. La solicitud de ampliación de plazo, en el caso de obras, puede presentarse con ante
rioridad o posterioridad al término del plazo de ejecución contractual, pero siempre dentro de los 
quince días siguientes a la  notificación de la  aprobación del adicional o de concluida la  circuns
tancia invocada. C o n s u l t a : 2. “Si la necesidad de ejecutar la prestación adicional de obra fu e  anotada 
(en el cuaderno de obra) dentro del plazo de ejecución de obra; y  esta (adicional) fu e  aprobada y  notificada 
fu era del plazo de ejecución de obra ¿Es procedente solicitar ampliación de plazo (por la causal de adicional) 
fu era del plazo de ejecución de obraP. [...] 2.4. [...] [Es] importante precisar que la notificación de la 
aprobación del adicional de obra así como la conclusión de la circunstancia invocada puede ocurrir con 
anterioridad o con posterioridad al término del plazo de ejecución contractual, sin que ello dependa 
de la voluntad del contratista. En esa medida, la solicitud de ampliación de plazo, en el caso de obras, 
puede presentarse con anterioridad o posterioridad al término del plazo de ejecución contractual, pero 
siempre dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación de la aprobación del adicional o de 
concluida la circunstancia invocada. Finalmente, debe señalarse que es competencia de la Entidad defi
nir si otorga la ampliación de plazo de obra solicitada por el contratista, debiendo, para ello, evaluar si se 
ha configurado y justificado alguna de las causales contempladas en el artículo 169 del Reglamento [cfr. 
art. 197 del Nuevo Reglamento]. (Opinión N.° 272-2017/DTN, de 29-12-2017, fF. 2 y  2.4. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Ln92Et>).

§ 1391. Si las bases integradas no incorporan fórmulas de reajuste, el proveedor se somete a 
dichas reglas. Si una Entidad requiere efectuar modificaciones al contrato, relacionadas con el 
precio ofertado por el contratista, debe cumplir con efectuar el análisis correspondiente y  emitir 
el sustento respectivo, esta debe ser aprobada por el Titular de la  Entidad. C o n s u l t a : 2.1. “¿Pro
cede efectuar el pago p or reajuste de precios cuando las bases integradas del procedim iento de selección no lo 
establece?”. [...] [La] inclusión de las fórmulas de reajuste en una determinada contratación de servicios, 
es una facultad que corresponde a cada Entidad, y por tanto, no es obligatorio que sean incluidas en 
los documentos del procedimiento de selección. Siendo así, cuando las bases integradas no incorporan 
fórmulas de reajuste, el proveedor, al presentar su oferta, se somete a dichas reglas, debiendo respetarlas 
en la ejecución del contrato, sin considerar incrementos o reducciones en los precios. [...] con posterio
ridad a la celebración del contrato, no es posible que el contratista solicite la aplicación de fórmulas de 
reajuste si es que estas no fueron incorporadas en las Bases en su oportunidad. 2.2. “¿Si las bases inte
gradas del procedim iento de selección han establecido que la modalidad de suma alzada, procede e l reajuste 
de precios aduciendo que p o r  la naturaleza del bien la modalidad correcta correspondía a l sistema de precios 
unitarios?”. [...] [La] Entidad es responsable, en función de su requerimiento, de definir el sistema de
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contratación correcto para el procedimiento de selección, información que no es posible modificar de 
oficio, toda vez que constituye parte del expediente de contratación aprobado. 2 3 . “Si las bases inte
gradas del procedim iento de selección no establecieron el reajuste de precios, la Entidad puede reconocerlos y  
pagarlas vía modificación d el contrato de conform idad al numeral34.1 de la LCEy elArt. 142° del RLCE?” 
[...] [Si] una Entidad requiere efectuar modificaciones al contrato, que se encuentren relacionadas con 
el precio ofertado por el contratista, debe cumplir con efectuar el análisis correspondiente y emitir el 
sustento respectivo, de conformidad con lo señalado en el artículo 142 del Reglamento [cfr. art. 160 del 
Nuevo Reglamento], precisando que dicha modificación debe ser aprobada por el Titular de la Entidad, 
facultad que es indelegable. [...] debe recordarse que la modificación contractual es una figura distinta 
a la aplicación de reajustes dentro del contrato, toda vez que la primera de estas supone una variación 
en el contrato por causas sobrevinientes al mismo; mientras que la segunda es una herramienta que la 
Entidad puede prever en las bases del procedimiento, con el propósito de mantener una adecuada re
lación de equivalencia entre las prestaciones ejecutadas por el contratista y el pago que la Entidad debe 
efectuar, a lo largo de la ejecución contractual. (Opinión N.° 173-2017/DTN, de 15-08-2017, ff. 2.1, 
2.2 y 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2C17ehm>).

§ 13 9 2 . En la  modalidad concurso oferta, se puede añadir prestaciones adicionales durante la 
elaboración del expediente si no modifican el alcance del monto de la  obra; y  luego de elabora
do, si se advierte que el contratista debe ejecutarlas, bajo los límites de la ley. C o n s u l t a : 2 .1 . En 
caso que en un proceso convocado bajo la modalidad de concurso oferta, luego de adjudicada la buena pro  
e iniciada la ejecución contractual con un expediente técnico aprobado mediante Resolución concordante 
con las metas del Perfil Técnico y  en la etapa de ejecución de la obra se tiene p o r  conveniente ejecutar obras 
complementarias indispensables, las que no estaban previstas en el Perfil Técnico, ¿Sepodría dar un adicional 
de obra a l contratista mediante una adenda? 2 .2 . En el caso de los concursos ofertas, ¿Cuál es la fecha  que 
debe servir para aplicar la fórm ula de reajuste? [...] 3. C o n c l u s i o n e s . 3 .1 . Podrá ordenarse prestaciones 
adicionales durante la elaboración del expediente técnico de las obras convocadas bajo la modalidad de 
concurso oferta, siempre que dichas prestaciones adicionales no modifiquen el alcance de la obra de tal 
manera que se afecte el monto ofertado por el postor para su ejecución. Asimismo, una vez elaborado 
el expediente técnico definitivo y ante situaciones imprevistas no contempladas en el proyecto, podrá 
ordenarse prestaciones adicionales si se advierte que el contratista debe ejecutar en la obra menores o 
mayores prestaciones a las proyectadas, con las limitaciones impuestas por la Ley. 3.2. El reajuste de 
precios debe efectuarse a partir de la fecha de determinación del presupuesto de obra, la que forma parte 
del expediente técnico de obra. (Opinión N.° 028-2011/DTN, de 02-03-2011, ff. 2.1, 2.2, 3 al 3.2. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2EGVeEf>).

Artículo 56: Cómputo de plazos

Los plazos en los procedimientos de selección, desde su convocatoria hasta el perfeccionamiento del 
contrato, se computan por días hábiles. No son hábiles los días sábado, domingo y feriados no laborables, 
y los declarados no laborables para el sector público. El plazo excluye el día inicial e incluye el día de ven
cimiento, salvo disposición distinta establecida en el Reglamento.

Artículo 57: Prórrogas o postergaciones

La prórroga o postergación de las etapas de un procedimiento de selección son registradas en el SEACE 
modificando el calendario original. El comité de selección o el órgano encargado de las contrataciones, se
gún corresponda, comunica dicha decisión a través del SEACE y, opcionalmente, a los correos electrónicos 
de los participantes.
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RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 1393. Los principios de tianspareucia, igualdad de trato a proveedores y  de líbre compe
tencia como límites a la facultad de reprogramación de fechas para la presentación de ofertas en 
un proceso de selección. 19 . El Impugnante señala que el acto de presentación de ofertas, original
mente, estaba programado para el 17 de agosto de 2016, a horas 4:00 p.m,; no obstante ello, debido 
a una supuesta falta de disponibilidad del notario público, la Entidad reprogramó dicho acto para el 
mismo día, a horas 8:30 a.m. Precisa que la reprogramación aludida se efectuó a último momento y  
en inobservancia de las disposiciones legales que rigen la materia, pues, según indica, esta modificación 
recién fue publicada en el SEACE un día antes y  a horas 10:42 p.m., según consta en la plataforma 
electrónica aludida. Manifiesta que, pese a que el comité de selección tuvo siete días para realizar las 
coordinaciones que correspondían a la designación del notario público, es decir, desde el 8 de agosto 
de 2016 [fecha previa a la integración de las bases], aquél no las realizó de forma oportuna. Alega que 
aun cuando existía la posibilidad de reprogramar la presentación de ofertas para el 17 de agosto de 
2016, a horas 6:00 p.m., o para una fecha posterior, se optó por adelantar el horario del acto en men
ción, beneficiándose, a su entender, de forma ilegal al ganador de la buena pro con la adjudicación de 
un monto equivalente al 99.63% del valor estimado. Añade que los hechos expuestos transgreden los 
principios de legalidad y  libre concurrencia de proveedores, así como lo dispuesto en el artículo 36 del 
Reglamento, precisando que si bien dicha disposición legal establece la posibilidad de realizar prórrogas 
o postergaciones, no permite adelantar horas o fechas, conforme ocurrió en el caso concreto. 20. En 
torno a lo anterior, mediante el escrito remitido como Informe Técnico Legal, la Entidad señala que 
haber adelantado el horario de presentación de ofertas tiene sustento en la no disponibilidad de notario 
público, ya sea debido a que tenían compromisos o la onerosidad del costo de sus servicios profesio
nales. Precisa que, en su oportunidad, se tuvo la necesidad de efectuar el pago por adelantado al señor 
[...], Notario Público de Huaraz, a fin de fijarse el 17 de agosto de 2016, a horas 8:30 a.m., como la 
fecha de presentación de ofertas. Expresa que si bien el comité de selección contaba con siete días para 
realizar las coordinaciones que correspondían a la contratación de un notario público, los integrantes 
de aquél no se dedican exclusivamente a dichas labores, sino que ocho horas diarias realizan actividades 
propias de sus funciones como trabajadores de la Entidad. Manifiesta que no se transgredió el principio 
de libre concurrencia ni disposición legal alguna que rige la materia, pues sólo se adelantó el horario del 
acto en alusión sin haberse variado la fecha ni el lugar en el que dicho acto se efectuaría. Añade que el 
Impugnante y, en general, quienes participan en el procedimiento, tenían la responsabilidad de realizar 
el permanente seguimiento de este a través del SEACE. 2 1 . [...] Según se evidencia, las bases integradas 
del procedimiento de selección establecieron, de forma originaria, el 17 de agosto de 2016, a horas 
16:00 p.m., como fecha de presentación de ofertas. 22. Nótese [...] [Que] obran las modificaciones en 
el horario de presentación de ofertas originario, debido a la falta de disponibilidad de notario público, 
las cuales se publicaron el 16 de agosto de 2016, esto es, un día antes de la fecha en la que estaba pre
vista, y a horas que se delimitan entre 22:36 p.m. y  22:59 p.m., debiendo precisarse que, de la revisión 
del “detalle” de la información contenida en el rubro N.° 14, se aprecia [...] que si bien con las modifi
caciones aludidas se mantuvo la fecha y lugar de presentación de ofertas para el 16 de agosto de 2016, 
se adelantó la hora de dicho acto a 8:30 a.m., siendo que dicha reprogramación devino en definitiva. 
23. En torno a lo anterior, resulta pertinente señalar que el artículo 36 del Reglamento establece que “la 
prórroga o postergación de las etapas de un procedimiento de selección deben registrarse en el SEACE 
modificando el calendario original. El comité de selección comunica dicha decisión a través del SEACE 
y, correos electrónicos de los participantes”. Del texto precitado, se aprecia que dicha disposición legal, 
únicamente, hace referencia explícita a la facultad del comité de selección de realizar una prórroga o 
postergación de las etapas del procedimiento de selección que, de ser el caso, modificaría el calendario 
original, precisándose que la modificación en alusión deberá ser registrada en el SEACE. En ese sentido, 
es preciso señalar que el adelanto ya sea de horarios o fechas, conforme ocurrió en el caso concreto, no 
tiene sustento y/o base legal, más aun en dichos casos en que tal situación trastoca la competencia y 
la igualdad de oportunidades para los postores al momento de participar en el procedimiento. En ese 
sentido, situaciones como la descrita afectan principios establecidos en la Ley que consisten en la liber-
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tad de concurrencia y  transparencia. En efecto, la libre concurrencia de los postores en un proceso de 
selección es uno de los principios en los que se fundamenta el sistema de contratación pública, el cual 
también implica el principio de igualdad de trato entre los proveedores. Todo ello se complementa con 
el principio de transparencia, que Implica, entre otros aspectos, la existencia de procedimientos claros 
e iguales para todos los participantes en un proceso de selección y  la ausencia de la ambigüedad en el 
pliego de condiciones. Al respecto, es preciso señalar que el principio de libertad de concurrencia se 
encuentra regulado en el literal a) del artículo 2 de la Ley, la cual dispone que “las Entidades promueven 
el libre acceso y participación de proveedores en los procesos de contratación que realicen (...)”. Por 
otro lado, el principio de transparencia, establecido en el literal c) del artículo en mención, prevé que 
“las Entidades proporcionan información clara y  coherente con el fin de que el proceso de contratación 
sea comprendido por los proveedores garantizando la libertad de concurrencia, y se desarrolle bajo 
condiciones de igualdad de trato, objetividad e imparcialidad (...)”. Dichos principios, entre otros, son 
criterio interpretativo e integrador para la aplicación de la Ley y su Reglamento, así como de parámetros 
para la actuación de los funcionarios y órganos responsables de las contrataciones [...] (Resolución N.° 
2421 -2016-TCE-S2, 12-10-2016, de 19 al 23. Segunda Sala. Texto completo: <bit.ly/2TeChQv>).

§ 13 9 4 . La norm ativa de contrataciones del Estado ha previsto la posibilidad de realizar pro
rrogas y/o postergaciones que aplazarán las etapas del proceso siempre y  cuando sean registradas 
en el SEACE hasta el mismo día señalado en el cronograma del proceso. 6. [...] Entre los cuestio- 
namientos formulados por el impugnante en su recurso de apelación, se advierte que éste cuestiona 
la actuación del comité de selección al momento de postergar el acto de presentación de propuestas, 
calificación y evaluación de propuestas, y  otorgamiento de la buena pro, pues habría modificado el ca
lendario inicialmente establecido, generando la imposibilidad material de que se presenten las ofertas. 
Asimismo, indica que dicho órgano colegiado no cumplió con verificar si el Adjudicatario cumplió con 
los requisitos de calificación especificados en las Bases, ya que no se evidencia en ninguna de las actas 
publicadas en el SEACE. 7. A partir de lo expuesto, en principio cabe mencionar que el artículo 33 del 
Reglamento [cfr. art. 54 del Nuevo Reglamento] precisa que la convocatoria de los procedimientos de 
selección, con excepción de la comparación de precios, se realiza a través de la publicación en el SEA- 
CE, y debe incluir, entre otros, el calendario del procedimiento de selección. 8. En concordancia con 
lo anterior, el artículo 36 del Reglamento [cfr. art. 57 del Nuevo Reglamento] precisa que las etapas y 
los actos del procedimiento de selección pueden ser materia de prorroga o postergación por el comité 
de selección, debiéndose registrar en el SEACE modificando el calendario original. 9. Asimismo, el 
literal s) del numeral 9.1 correspondiente a la Sección IX de la Directiva N.° 006-2016-OSCE/CD [cfr. 
núm. 9.1.4.U de la Directiva N.° 007-2019-OSCE/CD (D-007)] precisa sobre [a postergación de las 
etapas del procedimiento de selección que, “a través de esta opción se podrá registrar la postergación de la 
realización de una etapa d el procedim iento o la prórroga para la finalización de la misma, correspondiendo 
su utilización en e l caso de la suspensión de actos d el procedimiento. El registro podrá efectuarse hasta e l mis
mo día señalado en el cronograma del proceso y  deberá ser comunicada a los participantes o postores, según 
sea el caso a través del SEACE, señalando e l motivo de la postergación o prórroga” (el subrayado es agre
gado). (Resolución N.° 1206-2016-TCE-S4, de 25-05-2016, ff. 6 al 9. Cuarta Sala. Texto completo: 
<bit.ly/2TkrUaA>).

O P IN IO N E S  D E L  O S C E

§ 13 9 5 . Los “plazos máximos” determinados por la normativa en contrataciones del Estado 
deben ser observados por las Entidades al momento de elaborar el calendario del procedimiento 
de selección. El número máximo de días que deban tener las prórrogas o postergaciones deben 
tener un límite razonable, considerando la complejidad o magnitud de la situación que las origi
ne. C o n s u l t a : 2 .1 . “¿Si en mérito de lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de Contrata
ciones d el Estado vigente, es fa ctib le efectuar prórrogas o postergaciones al plazo legalmente establecido para 
la absolución de consultas y  observaciones, respectivamente en el numeral 51.4 del artículo 54 del citado 
Reglamento, o en su caso, en el numeral 1 del artículo 67 del mismo cuerpo normativo?” [...] 2 .1 .3 . [La]
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interrogante planteada busca determinar si los plazos para absolver consultas y observaciones, estable
cidos en los numerales 51.4 y 67.1 de los artículos 51 y 67 del Reglamento [cfr. arts. 72.5 y 89.a del 
Nuevo Reglamento], respectivamente, deben considerarse como topes o parámetros para efectuar una 
prorroga o postergación. Sobre el particular, corresponde aclarar que los “plazos máximos” que estable
cen ambos artículos deben ser observados por las Entidades al momento de elaborar el calendario del 
procedimiento de selección, es decir, durante la fase de actos preparatorios. Así, por ejemplo, tratándose 
de una Licitación Pública, la Entidad, al momento de elaborar las Bases y programar el calendario del 
procedimiento de selección, puede considerar un plazo de entre uno (1) a cinco (5) días hábiles, como 
máximo, para realizar la absolución de consultas y observaciones; no obstante, si durante el desarrollo 
del procedimiento, se suscitaran situaciones excepcionales que ameriten ampliar su duración o aplazar 
su realización, el comité de selección u órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, 
podría disponer la prórroga o postergación de la misma. Por ende, los plazos señalados en los numerales 
51.4 y 67.1 de los artículos 51 y 67 del Reglamento, respectivamente, no deberán entenderse como 
topes máximos al momento de efectuar una prórroga o postergación. No obstante, ello, debe tenerse en 
cuenta que si bien la normativa de contrataciones del Estado no establece un número máximo de días 
que deban tener las prórrogas o postergaciones, ello no significa que estas puedan ser cuantificadas de 
manera arbitraria, sino por el contrario, deben tener un límite razonable, considerando la complejidad 
o magnitud de la situación que las origine. (Opinión N.° 075-2018/DTN, de 31-05-2018, f. 2.1.3 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2DZhvgx>).

§ 1396 . El lím ite de veces en que el comité de selección pueda prorrogar o postergar las etapas 
debe utilizarse cuando sea estrictamente necesario. C o n s u l t a : 2.2 . “¿Existe algún límite para esta
blecer el número de prórrogas o postergaciones a ser realizadas respecto de etapa de absolución de consultas 
y  o b s e r v a c io n e sAl respecto, debe indicarse que si bien la normativa de contrataciones del Estado no 
establece un límite de veces en que el comité de selección u órgano encargado de las contrataciones 
pueda prorrogar o postergar las etapas de un procedimiento de selección, debe tomarse en cuenta que 
dicha potestad tiene un carácter excepcional, razón por la que solo debe utilizarse cuando sea estricta
mente necesario y medien razones que la justifiquen. Finalmente, es importante mencionar que se debe 
procurar que la realización de una prórroga o postergación no exponga a la Entidad en una situación de 
desabastecimiento. (Opinión N.° 075-2018/DTN, de 31-05-2018, f. 2.2. Dirección Técnico Norma
tiva. Texto completo: <bit.ly/2DZhvgx>).

Artículo 58: Régimen de notificaciones

Todos los actos que se realicen a través del SEACE durante los procedimientos de selección, incluidos 
los realizados por el OSCE en el ejercicio de sus funciones, se entienden notificados el mismo día de su 
publicación. La notificación a través del SEACE prevalece sobre cualquier medio que se haya utilizado 
adicionalmente, siendo responsabilidad de quienes intervienen en el procedimiento el permanente segui
miento de este a través del SEACE.

I Artículo 59: Idioma de la documentación y otras formalidades

59.1. Los documentos que acompañan a las expresiones de interés, las ofertas y cotizaciones, según 
corresponda, se presentan en idioma español. Cuando los documentos no figuren en idioma español, se 
presenta la respectiva traducción por traductor público juramentado o traductor colegiado certificado, 
según corresponda, salvo el caso de la información técnica complementaria contenida en folletos, instruc
tivos, catálogos o similares, que puede ser presentada en el idioma original. El postor es responsable de la 
exactitud y veracidad de dichos documentos.

59.2. Las solicitudes de expresiones de interés, ofertas y cotizaciones son suscritas por el postor o su 
representante legal, apoderado o mandatario designado para dicho fin.
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R E S O L U C IO N E S  D E L  TRIBUNAL D E  C O N T R A T A C IO N E S

§ 13 9 7 . La documentación que contiene información esencial debe contar con traducción.
5. [P]ara saber si un documento de la propuesta técnica de un postor que se encuentra en idioma 
extranjero debe estar acompañado de su traducción oficial es necesario determinar si se trata de un 
documento que contiene información esencial o no. [...] De acuerdo con lo expuesto en las bases 
integradas, los postores debían presentar la traducción de ciertos documentos en caso se encuentren 
en idioma extranjero entre los que se encuentra el certificado de buenas prácticas de manufactura; sin 
embargo, en ningún caso se requería la traducción oficial de los mismos, por lo que puede concluirse 
que no se trata de documentos esenciales dentro de las propuestas técnicas de los postores. (Resolución 
N.° 057-2006-TC-SU, de 23-01-2006, f. 5. Sala Única. Texto completo: <bit.ly/2T2mp42>).

§ 1398 . La inform ación técnica complementaria contenida puede ser presentada en su idiom a 
original, sin ser necesario adjuntar la  respectiva traducción con o sin valor oficial o traducción  
certificada. Si dichos documentos contienen inform ación referida a los requisitos para la admi
sión de las ofertas, necesariamente deben ser presentados en idioma castellano o acompañados 
de traducción. 13. [El] artículo 38 del Reglamento [cfr. art. 59 del Nuevo Reglamento] establece 
que los documentos que acompañen a las solicitudes de precalificación, las solicitudes técnicas, las 
expresiones de interés, las ofertas y cotizaciones, según corresponda, se presentan en idioma castellano
0. en su defecto, acompañados de traducción oficial o sin valor oficial efectuada por traductor público 
juramentado o traducción certificada efectuada por traductor colegiado certificado, salvo el caso de 
la información técnica complementaria contenida en folletos, instructivos, catálogos o similares, que 
puede ser presentado en el idioma original [...]. [Aquellos] documentos que contengan información 
referida a los requisitos para la admisión de las ofertas, los factores de evaluación y/o los requisitos de 
calificación, emitidos en un idioma distinto al castellano, deberán estar acompañados de traducciones 
oficiales o sin valor oficial, traducciones certificadas que cumplan con las condiciones señaladas en las 
normas de la materia; con la finalidad que la oferta sea admitida o, de ser el caso, evaluada con el puntaje 
correspondiente, y/o calificada. No obstante, cuando se trate de información técnica complementaria 
contenida en folletos, instructivos, catálogos o similares, la normativa de contrataciones del Estado ha 
previsto que dicha información pueda ser presentada en su idioma original, sin ser necesario adjuntar 
la respectiva traducción con o sin valor oficial o traducción certificada, Sin embargo, si dichos docu
mentos (folletos, instructivos, catálogos o similares) contienen información referida a los requisitos para 
la admisión de las ofertas, los factores de evaluación y/o los requisitos de calificación, necesariamente 
deben ser presentados en idioma castellano o, en su defecto, acompañados de traducción oficial o sin 
valor oficial o traducción certificada [...]. (Resolución N.° 2757-2016-TCE-S1, de 23-11-2016, f. 13. 
Primera Sala. Texto completo: <bit.ly/2qWcFYM>).

§ 13 9 9 . Obligación de presentar una traducción certificada u oficial en la propuesta técnica.
1. [...] [El] postor que presentó la mejor propuesta y fue adjudicado con la buena pro no cumplió con 
acompañar ciertos documentos que contenían información referida a los requisitos para la admisión de 
propuestas, con la respectiva traducción o f i c i a l  o  c e r t i f i c a d a , efectuada ya sea por traductor público 
juramentado o por traductor colegiado certificado, según corresponda, dentro de su propuesta técnica, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 62 del Reglamento [cfr. art. 59 del Nuevo Reglamen
to] ; razón por la cual, en atención al principio de legalidad, corresponde descalificar dicha propuesta.
2. En este contexto, y luego de un análisis que ha llevado a privilegiar la seguridad jurídica que nuestro 
ordenamiento demanda, el Vocal suscrito se siente en la obligación de expresar su desazón por tener que 
aplicar -en virtud del principio de legalidad, que en su acepción más amplia inspira la actividad de la 
administración pública- un dispositivo reglamentario que forma parte del ordenamiento legal vigente 
y que debiera ser modificado, toda vez que la exigencia de presentar la traducción c e r t i f i c a d a  u  o f i 
c i a l  de todos los documentos que en idioma extranjero tuviera que presentar un postor, constituye un 
requisito que origina la descalificación de la propuesta, como ha sucedido en el presente caso, y no hace 
sino afectar los fines propios y más directos de las compras estatales. 3. Bajo tales consideraciones, en 
opinión del Vocal que emite el presente voto singular, tanto la imposibilidad de presentar traducciones
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simples en la propuesta (especialmente cuando se trata de documentos de origen privado) (Artículo 
62 del Reglamento), como también la exigencia de presentar traducciones oficiales (y no certificadas) 
para la suscripción del contrato, contraen una serie de inconvenientes en los agentes y  operadores que 
participan en las contrataciones del Estado peruano, que no hacen sino, como resultado de un análisis 
de costos y beneficios, dificultar la obtención de las finalidades perseguidas. 8= [...] En tal sentido, será 
necesario ver otros medios más eficientes y eficaces, para efectos de asegurar la veracidad e idoneidad 
de los documentos de origen extranjero (incluidos los que se encuentran en idioma castellano) que 
presentan los proveedores del Estado. El principio de razonabilidad contemplado en la Ley del Procedi
miento Administrativo General obliga a indagar nuevas formas menos onerosas y efectivas para lograr 
el referido propósito. En todo caso, los principios de simplificación administrativa, de presunción de 
veracidad y la fiscalización posterior, deben constituir el punto de partida de todo esfuerzo que se des
pliegue. (Resolución N.° 323-2014-TC-S4, de 03-03-2014, ff. 1, 2, 3 y 8. Cuarta Sala. Texto completo: 
<bit.ly/2Psmuwc>).

O P IN IO N E S  D E L  O S C E

§ 1400 . Los documentos traducidos en el extranjero no pueden ser presentados en los procesos 
de selección. Procedimiento para la traducción de documentos cuando no exista traductor pú
blico juramentado o traductor colegiado certificado en determinado idioma. C o n s u l t a : 2.1. ”Es 
posible que un traductor colegiado certificado o traductor público en el extranjero -a través de una traducción 
certificada o la que haga sus veces en el país de origen- realice la traducción a l idioma castellano de los docu
mentos a que se refiere elArt. 38 del Reglamento de Contrataciones d el Estado (Decreto Supremo N.0 350- 
2015-EF), y  que dicha traducción certificada con la legalización d el consulado peruano o con la Apostilla 
de La Haya sea considerada válida para ser presentada en los procesos de selección para todas sus etapas?”. 
[...] 2 .1 .4 . [...] [Las] traducciones que admite la normativa de contrataciones del Estado son aquellas 
i) traducciones oficiales o sin valor oficial emitidas por traductor público juramentado designado por 
el Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú o ii) traducciones certificadas realizadas por traductor 
colegiado certificado del Colegio de Traductores del Perú, dado que estas se encuentran avaladas por sus 
respectivas instituciones y ofrecen mecanismos que garantizan su fidelidad; no siendo posible presentar 
traducciones distintas o emitidas mediante otra fuente. 2 .1 .5 . Sin perjuicio de lo señalado, resulta ne
cesario precisar que el artículo 38 del Reglamento [cfr. art. 59 del Nuevo Reglamento] no ha previsto el 
procedimiento a seguir en caso no exista traductor público juramentado o traductor colegiado certifi
cado en determinado idioma; sin embargo, ante tal situación debe tomarse en consideración lo previsto 
en la Primera Disposición Complementaria Final del Reglamento, la cual establece: “Era lo no previsto 
en la Ley y  el Reglamento, son de aplicación supletoria las normas de derecho público y, solo en ausencia de 
estas, las de derecho privada”. En esa medida, a efectos de determinar las formalidades que deben cumplir 
las traducciones cuando no exista traductor público juramentado ni traductor colegiado certificado, es 
necesario revisar la normativa general que regula esta materia. Así, el artículo 52 del Reglamento de 
TPJ, respecto de las traducciones especiales, señala lo siguiente: “En el caso de traducciones del castellano a 
otros idiomas o viceversa, que no puedan ser efectuadas p or no existir Traductor Público Juramentado, mere
cerá fie pública la traducción realizada por: a) Embajada acreditada ante e l Estado peruano, b) Universidad 
que cuente con Facultad de Traducción, c) Centro de enseñanza del idioma que se desee traducir, d) Entidad 
especializada que cuente con personal que pueda traducir, e) Traductor especializado en el idioma requeri
do. En los casos señalados en los incisos anteriores, la traducción merecerá fie pública cuando sea registrada 
p or la Tunta de Vigilancia de Traductores Públicos Juramentados. ” (El subrayado es agregado). Como se 
aprecia, la normativa especial sobre la materia ha fijado el procedimiento, formalidades e instituciones 
y/o personas que pueden realizar traducciones cuando no exista traductor público juramentado para 
determinado idioma, las cuales obtendrán fe pública una vez que sean registradas por la Junta de Vi
gilancia de Traductores Públicos Juramentados. En esa medida, a efectos de cumplir con lo dispuesto 
por el primer párrafo del artículo 38 del Reglamento, cuando no exista traductor público juramentado 
o traductor colegiado certificado en determinado idioma, será de aplicación lo dispuesto en el Decreto 
Supremo N.° 126-2003-RE [Reglamento de Traductores Públicos Juramentados], paralas traducciones
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especiales. (Opinión N.° 020-2017/DTN, de 31-01-2017, fF. 2.1, 2.1.4 y 2.1.5. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RibmlE>).

§ 1401. No es posible presentar traducciones realizadas en el extranjero en los procesos in i
ciados bajo la  normativa anterior relativa a contrataciones con el Estado. C o n s u l t a : [...] 2.2. De
considerar válido que un traductor colegiado certificado o traductor público en el extranjero -a través de una 
traducción certificada o la que haga sus veces en el país de origen- realice la traducción a l idioma castellano 
de los documentos a que se refiere elArt. 38 del Reglamento de Contrataciones del Estado (Decreto Supremo 
N.0 350-2015-EF), y  que dicha traducción certificada con la legalización d el consulado peruano o con la 
Apostilla de La Haya sea considerada válida para ser presentada en los procesos de selección, ¿puede aplicarse 
la misma medida para aquellos procesos de selección (para todas sus etapas) en curso convocados antes de la 
entrada en vigencia de la nueva Ley de Contrataciones (Ley N.0 30225) y  su Reglamento, cuyo trámite con
tinúa bajo la normativa anterior hasta su conclusión conforme a lo señalado mediante Comunicado OS CE 
de enero del presente año (http://portal.osce.gobpe/osce/node/15079)1 [...] 2.2.2. [...] Como se aprecia, el 
anterior Reglamento había contemplado los mismos supuestos recogidos por la normativa de contrata
ciones del Estado vigente, puesto que permitía que los documentos emitidos en idioma distinto al caste
llano pudiesen estar acompañados de: i) traducciones oficiales o sin valor oficial emitidas por traductor 
público juramentado designado por el Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú o ii) traducciones 
certificadas realizadas por traductor colegiado certificado del Colegio de Traductores del Perú. En esa 
medida, en aquellos procesos de selección derivados de procesos declarados desiertos o parcialmente nu
los y  que, por consiguiente, deban seguirse tramitando bajo los alcances de la de la Ley de Contratacio
nes del Estado, aprobada mediante Decreto Legislativo N.° 1017 y su Reglamento, aprobado mediante 
Decreto Supremo N.° 184-2008-EF y modificado mediante Decreto Supremo N.° 080-2014-ER los 
proveedores podrán presentar traducciones oficiales o sin valor oficial emitidas por traductor público 
juramentado designado por el Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú o traducciones certificadas 
realizadas por traductor colegiado certificado del Colegio de Traductores del Perú, a efectos de acom
pañar los documentos emitidos en idioma distinto al castellano que acrediten el cumplimiento de los 
requisitos para la admisión de propuestas y los factores de evaluación. (Opinión N.° 020-2017/DTN, 
de 31-01-2017, ff. 2.2 y 2.2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RibmlE>).

P R O N U N C IA M IE N T O  D E L  O S C E

§ 1402. Los catálogos y l o folletos elaborados por el fabricante no necesariamente contienen 
todas las especificaciones de los bienes fabricados, limitándose, muchas veces, solo a las caracterís
ticas que el fabricante busca resaltar. 3.2. [...] [Cjonforme lo señalado por el Tribunal, los catálogos 
y/o folletos elaborados por el fabricante no necesariamente contienen todas las especificaciones de los 
bienes fabricados, limitándose, muchas veces, solo a las características que el fabricante busca resaltar; 
por lo tanto, resultaría razonable, permitir que las características no contempladas en los referidos do
cumentos puedan ser acreditadas con documentos adicionales elaborados por el postor y/o por terceros, 
siempre y  cuando dichos documentos contengan información verdadera. En ese sentido, con ocasión 
de la integración de las Bases, deberá indicarse en la documentación de presentación obligatoria, que a 
efectos de acreditar los requerimientos técnicos mínimos, deberá presentarse en originales o copias catá
logos v/o folletos v io  fichas técnicas v io  documentos técnicos emitidos por el fabricante. Sin embargo, 
si los documentos antes mencionados no detallasen todas las características establecidas en las Bases, 
podrá acompañarse una declaración jurada del postor del cumplimiento de estas últimas características. 
Sin perjuicio de la fiscalización posterior que decida efectuar la Entidad cuando la presunción de vera
cidad se vea enervada. [...] (Pronunciamiento N.° 530-2014/DSU, de 26-05-2014, f. 3.2. Dirección de 
Supervisión. Texto completo: <bit.ly/2SbM6Pq>).

§ 1403. Por el principio de economía, debe suprimirse de las Bases la  presentación de catá
logos, folletos u  otros documentos técnicos del fabricante o dueño de la  marca en original. Véase 
la jurisprudencia del artículo 2o de la Ley [§ 203]. (Pronunciamiento N.° 988-2013/DSU, de 16-10- 
2013, Observación N.° 02. Dirección de Supervisión. Texto completo: <bit.ly/2MRmqSa>).
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Artículo 60: Subsanación de las ofertas

60.1. Durante el desarrollo de la admisión, evaluación y calificación, el órgano a cargo del procedimien
to solicita, a cualquier postor que subsane alguna omisión o corrija algún error material o formal de los 
documentos presentados, siempre que no alteren el contenido esencial de la oferta.

60.2. Son subsanables, entre otros, los siguientes errores materiales o formales:
a) La omisión de determinada información en formatos y declaraciones juradas, distintas al plazo par

cial o total ofertado y al precio u oferta económica;
b) La nomenclatura del procedimiento de selección y falta de firma o foliatura del postor o su repre

sentante;
c) La legalización notarial de alguna firma. En este supuesto, el contenido del documento con la firma 

legalizada que se presente coincide con el contenido del documento sin legalización que obra en la oferta;
d) La traducción de acuerdo a lo previsto en el artículo 59, en tanto se haya presentado el documento 

objeto de traducción;
e) Los referidos a las fechas de emisión o denominaciones de las constancias o certificados emitidos 

por Entidades públicas;
f) Los referidos a las divergencias, en la información contenida en uno o varios documentos, siempre 

que las circunstancias materia de acreditación existiera al momento de la presentación de la oferta;
g) Los errores u omisiones contenidos en documentos emitidos por Entidad pública o un privado ejer

ciendo función pública;
h) La no presentación de documentos emitidos por Entidad Pública o un privado ejerciendo función 

pública.
60.3. Son subsanables los supuestos previstos en los literales g) y h) siempre que tales documentos 

hayan sido emitidos con anterioridad a la fecha establecida para la presentación de ofertas, tales como au
torizaciones, permisos, títulos, constancias, certificaciones y/o documentos que acrediten estar inscrito o 
integrar un registro, y otros de naturaleza análoga.

60.4. En el documento que contiene el precio ofertado u oferta económica puede subsanarse la rúbrica 
y la foliación. La falta de firma en la oferta económica no es subsanable. En caso de divergencia entre 
el precio cotizado en números y letras, prevalece este último. En los sistemas de contratación a precios 
unitarios o tarifas, cuando se advierta errores aritméticos, corresponde su corrección al órgano a cargo 
del procedimiento, debiendo constar dicha rectificación en el acta respectiva; en este último caso, dicha 
corrección no implica la variación de los precios unitarios ofertados.

60.5. Cuando se requiera subsanación, la oferta continua vigente para todo efecto, a condición de la 
efectiva subsanación dentro del plazo otorgado, el que no puede exceder de tres (3) días hábiles. La pre
sentación de las subsanaciones se realiza a través del SEACE.(1)

NOTA DE ACTUALIZACIÓN

(1) Rectificado por fe de erratas (ER 12-01 -2019)

R E S O L U C IO N E S  D E L  T R IB U N A L  D E  C O N T R A T A C IO N E S

§ 1404 . Subsanación, respecto de documentos presentados en la  oferta así como sobre aquéllos
que no lo fueron. 8. [...] [Se] advierte que la subsanación se puede realizar, tanto respecto de documen
tos presentados en la oferta así como sobre aquéllos que no lo fueron. En el primer supuesto, pueden ser 
subsanables los errores materiales de aquellos documentos que contienen el precio u oferta económica 
(a través de la rúbrica o foliación de errores aritméticos, de la prevalencia de las letras sobre los números 
en los precios cotizados y, cuando el mismo comité de selección u órgano encargado de las contrata
ciones, rectifica los errores aritméticos en el sistema de contratación a precios), así como también, co
rresponden ser subsanables los errores materiales y  formales en aquellos documentos distintos a los que
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contienen el precio u oferta económica, siempre que no alteren el contenido esencial de la oferta (la no 
consignación de determinada información en formatos y declaraciones juradas, los referidos a las fechas 
de emisión o denominaciones de las constancias o certificados emitidos por entidades públicas, falta 
de firma o foliatura, los referidos a certificaciones sobre cualidades, características o especificaciones de 
lo ofrecido, siempre que tales circunstancias existieran al momento de la presentación de la oferta y 
hubieren sido referenciadas en la oferta, y otros errores materiales o formales). En el segundo supuesto, 
cabe precisar que también pueden ser subsanables las omisiones producidas en la oferta, cuando dichas 
omisiones se encuentran referidas a documentos emitidos por Entidad Pública o un privado ejerciendo 
función pública y siempre que hayan sido emitidos con anterioridad a la fecha establecida para la pre
sentación de ofertas. (Resolución N.° 2920-2016-TCE-S1, de 09-12-2016, f. 8. Primera Sala. Texto 
completo: <bit.ly/2Q0qsvA>).

§ 14 0 5 . Sólo se puede subsanar la omisión de presentar un documento en la oferta cuando este 
es em itido por Entidad pública o un privado ejerciendo función pública. 11. [...] [No] procede 
subsanar un documento que no fue presentado en la oferta, pues no se encuentra dentro de los supues
tos previstos en la norma citada [cfr. art. 60 del Nuevo Reglamento], esto es, que se trate de documentos 
expedidos por entidades públicas o por privados en ejercicio la función pública, este Colegiado desesti
ma lo señalado por el Adjudicatario como argumento de defensa. Asimismo, respecto a lo señalado por 
el adjudicatario en el sentido que, que en su oferta económica costeo e incluyo e incluyo los vehículos 
solicitados, es de advertirse que, revisados los folios de su oferta económica remitida por la Entidad [...] 
no se aprecia que se haya incluido el costo de dichos vehículos. En cuanto a lo solicitado por el Adju
dicatario, en el sentido que el Tribunal disponga la conservación del acto, cabe precisar que, conforme 
a lo dispuesto en el [...] Reglamento, cuando un postor no cumple con los requisitos de calificación, su 
oferta debe ser descalificada. En tal sentido, no procede la conservación del acto, por cuanto ello con
travendría la citada disposición. (Resolución N.° 3007-2016-TCE-S 1, de 22-12-2016, f. 11. Primera 
Sala. Texto completo: <bit.ly/2qUrQS4>).

§ 14 0 6 . Los errores materiales o aritméticos contenidos en los actos administrativos, pueden 
ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los ad
ministrados. 1. [...] [Los] errores materiales o aritméticos contenidos en los actos administrativos, 
pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 
administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión. 2. En 
este sentido, y toda vez que el error material advertido no modifica ni altera el contenido de la precitada 
Resolución, corresponde que el Tribunal rectifique [...]. (Resolución N.° 022-2017-TCE-S2, de 05-01- 
2017, ff. 1 y 2. Segunda Sala. Texto completo: <bit.ly/2AxMWei>).

§ 14 0 7 . Los errores materiales contenidos en la traducción presentada de la  información téc
nica del inserto del producto califican como subsanables porque no altera el contenido esencial 
de la oferta. 25. [El] artículo 39 del Reglamento [cfr. art. 60 del Nuevo Reglamento], y dada la califi
cación integral de la oferta realizada por este tribunal, se concluye que los errores materiales contenidos 
en la traducción presentada de la información técnica del inserto del producto “X”, califican como 
subsanables; puesto que se trata de un error en documentos distintos al que contiene el precio u oferta 
económica, el mismo que, al ser subsanado, no alterará el contenido esencial de la oferta, pues resulta 
claro, que dicho documento se encuentra referido a la traducción de una certificación sobre cualidades, 
características o especificaciones del producto ofrecido, las cuales existieron al momento de la presen
tación de la oferta, y que además se refiere a un documento de naturaleza complementaria. 26. En 
consecuencia, este Colegiado dispone que el Comité de Selección, en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 39 del Reglamento, le otorgue al Impugnante un plazo de tres (3) días hábiles, a fin que subsane 
su oferta [...]. (Resolución N.° 2882-2016-TCE-S 1, de 07-12-2016, ff. 25 y  26. Primera Sala. Texto 
completo: <bit.ly/2S89B7u>).

§ 14 0 8 . No se puede subsanar la falta de firma respecto del documento que contiene el precio 
ofertado. 22. [...] tanto la Ley como el Reglamento permiten subsanar algunos documentos y/o erro
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res materiales; sin embargo, las declaraciones indicadas si presentan una firma, por lo que no cabe la 
subsanación, configurándose la presentación de información inexacta. [...] 31. [...] pueden ser objeto 
de subsanación, conforme a los alcances del artículo 39 del Reglamento, siempre y cuando no se trate 
del documento que contiene el precio o la oferta económica, respecto del cual solo puede subsanarse la 
rúbrica y  la foliación. 32. En tal sentido [...] en el documento que contiene el precio ofertado u oferta 
económica puede subsanarse la rúbrica y la foliación, se excluye la posibilidad de subsanar la falta de 
firma respecto del documento que contiene el precio ofertado. (Resolución N.° 087-2017-TCE-S1, de 
20-01-2017, íf. 22, 31 y 32. Primera Sala. Texto completo: <bit.ly/2ThKW0W>).

§ 14 0 9 . Cabe la  subsanación siempre que los documentos omitidos hayan sido emitidos por 
Entidad Pública o un privado ejerciendo función pública, con anterioridad a la  fecha establecida 
para la presentación de ofertas. 2 1 . [...] [El] citado dispositivo normativo [art. 39. del Reglamento 
anterior, cfr. art. 60 del Nuevo Reglamento] prevé la subsanación en dos (2) supuestos: (I) para docu
mentos presentados y (II) para documentos no presentados. En el primer supuesto existen dos (2) tipos 
de subsanación: (i) para documentos distintos a los que contienen el precio u oferta económica y (ii) 
para documentos que contienen el precio u oferta económica. En el primer tipo se hace referencia a 
un supuesto abierto, el cual podrá ser pasible de subsanación siempre y cuando se trate de errores ma
teriales o formales que no alteren el contenido esencial de la oferta; en tanto que en el segundo tipo se 
hace referencia a un supuesto cerrado, en el cual solo serán subsanables, por parte del postor, la rúbrica 
y la foliación; precisándose, además, que en los casos de divergencias entre los números y letras del 
monto ofertado, así como cuando existieran errores aritméticos en los precios u ofertas económicas de 
procedimientos convocados bajo el sistema de precios unitarios, no cabe subsanación (entendida como 
una reparación o remedio de defectos), sino que es la propia norma la que proporciona soluciones para 
estos casos, sin que el postor efectúe ninguna actividad de subsanación. En el caso de documentos no 
presentados, conforme al tercer párrafo del citado artículo 39 del Reglamento, cabe la subsanación 
siempre que los documentos omitidos hayan sido emitidos por Entidad Pública o un privado ejercien
do función pública, con anterioridad a la fecha establecida para la presentación de ofertas tales como 
autorizaciones, permisos, títulos, constancias y/o certificaciones que acrediten estar inscrito o integrar 
un registro, y  otros de naturaleza análoga. (Resolución N.° 2904-2016-TCE-S1, de 09-12-2016, f. 21. 
Primera Sala. Texto completo: <bit.ly/2Djl 10S>).

§ 14 10 . El único supuesto en que el precio de la oferta es subsanable, en el sistema de precios 
unitarios, es el que está referido a errores aritméticos. 22. [Es] importante señalar que conforme a 
lo previsto en el cuarto párrafo del artículo 39 del Reglamento [cfr. art. 60 del Nuevo Reglamento], 
en el documento que contiene el precio ofertado u oferta económica puede subsanarse la rúbrica y la 
foliación; además, se indica que en el sistema de contratación a precios unitarios, cuando se advierta 
errores aritméticos, corresponde su corrección al órgano encargado de las contrataciones o comité de 
selección, debiendo constar dicha rectificación en el acta respectiva. Al respecto, se infiere que el único 
supuesto en que el precio de la oferta es subsanable, en el sistema de precios unitarios está referido a 
errores aritméticos, lo que no sucede en el presente caso, en el que se ha detectado que no se consignó 
la medida de aviso establecida en las bases integradas. [...] (Resolución N.° 2933-2016-TCE-S4, de 
12-12-2016, f. 22. Cuarta Sala. Texto completo: <bit.ly/2Fx8rks>).

§ 1 4 1 1 .  No procede la  subsanación de documentación en las ofertas que modifique el alcance 
del contenido esencial de la misma. 24. [El] Adjudicatario expresa que no corresponde la subsana
ción de la oferta del Impugnante, toda vez que las observaciones del comité de selección versan sobre 
deficiencias contenidas en los documentos [actas, constancias y certificados] presentados por aquél 
para sustentar la experiencia requerida para los profesionales propuestos como Ingeniero Residente y 
Especialista en Suelos. Añade que, según lo establecido en el artículo 39 del Reglamento [cfr. art. 60 del 
Nuevo Reglamento], no procede la subsanación de ofertas cuando su alcance se altera. [...]. 29. [...] Por 
tal motivo, puede apreciarse que, en el caso concreto, la subsanación que propone el Impugnante no 
resulta estimable, toda vez que, además, la omisión de la información materia de análisis no constituye 
un error material o formal, sino una deficiencia, cuya corrección, en el supuesto de ser procedente, al
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teraría el alcance del contenido de su oferta, en cuanto a la acreditación de los requisitos de calificación. 
En ese sentido, si bien, de los actuados en el presente procedimiento, se aprecia que el Impugnante 
solicitó que se le aplique un trato justo e igualitario y trajo a colación lo dispuesto en las Resoluciones 
Nos. 2454-2016-TC-S2 del 18 de octubre de 2016 y 2496-2016-TCE-S1 del 21 de octubre de 2016, 
es relevante señalar que, de la revisión de ambos pronunciamientos, esta sala aprecia que versan precisa
mente sobre situaciones que sí pueden subsanarse, tales como la falta de firmas o foliatura, circunstancia 
que, conforme al análisis efectuado, es distinta a la que puede apreciarse de la verificación de la oferta 
del Impugnante, pues, a raíz de dicha corrección, no se modificó el alcance de las ofertas de los postores 
recurrentes. [...]. (Resolución N.° 1472-2017-TCE-S1, de 11-07-2017, ff. 24 y 29. Primera Sala. Texto 
completo: <bit.ly/2qSwZdk>).

§ 14 12 . Cuando la Entidad no posibilita que el postor subsane los defectos de form a que no  
modifican el alcance de su propuesta técnica, prevalece válidamente la  conservación del acto ad
ministrativo. S u m i l l a : Cuando la Entidad no posibilita que el postor subsane los defectos de forma 
que no modifican el alcance de su propuesta técnica, conforme lo establece el literal a) del artículo 
59 del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado [cfr. art. 60 del Nuevo 
Reglamento] prevalece válidamente la conservación del acto administrativo. [...] 13 . Así, pues, aunque 
se advierte que quien cometió la infracción de la normativa fue el Comité Especial por no haber posi
bilitado que el oferente enmiende el error en uno de los documentos de su propuesta, puede sostenerse 
válidamente que prevalece la conservación del acto, al amparo del numeral 14.2.3 del artículo 14 de 
la Ley N.° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, por cuya virtud se considera como 
acto administrativo afectado por vicio no trascendente a aquél emitido con infracción a las formalidades 
no esenciales del procedimiento, considerando como tales aquellas cuya realización correcta no hubiera 
impedido o cambiado el sentido de la decisión final en aspectos importantes, debido a que en el pre
sente caso queda meridianamente claro que si dicho Comité hubiera otorgado el plazo de subsanación, 
no se habría alterado en lo absoluto la decisión definitiva de otorgar la buena pro al postor SS S.A. 14 . 
En consecuencia, se concluye que la decisión de la Entidad de anular la buena pro concedida a favor del 
impugnante carece de fundamento, por lo que el recurso de revisión venido en grado deviene fundado, 
confirmándose a dicho postor como adjudicatario de la buena pro. (Resolución N.° 520-2004-TC-SU, 
de 08-09-2004. Sumilla y  ff. 13 y 14. Sala Única. Texto completo: <bit.ly/2UIJG7u>).

§ 14 13 . Casos en los que aplica la subsanación de ofertas. La subsanación de documentos que 
contienen el precio u oferta económica solo puede ser subsanada en lo concerniente a la  rúbrica 
y  la  foliación. 14 . En este punto, es menester indicar que el citado dispositivo normativo [art. 39. del 
Reglamento anterior, cfr. art. 60 del Nuevo Reglamento] prevé la subsanación en dos (2) supuestos: (I) 
para documentos presentados y  (II) para documentos no presentados. En el primer supuesto existen dos 
(2) tipos de subsanación: (i) para documentos distintos a los que contienen el precio u oferta económica 
y (ii) para documentos que contienen el precio u oferta económica. En el primer tipo se hace referencia 
a un supuesto abierto, el cual podrá ser pasible de subsanación siempre y  cuando se trate de errores ma
teriales o formales que no alteren el contenido esencial de la oferta; en tanto que en el segundo tipo se 
hace referencia a un supuesto cerrado, en el cual solo serán subsanables, por parte del postor, la rúbrica y 
la foliación; precisándose, además, que en los casos de divergencias entre los números y letras del monto 
ofertado, así como cuando existieran errores aritméticos en los precios u ofertas económicas de proce
dimientos convocados bajo el sistema de precios unitarios, no cabe subsanación (entendida como una 
reparación o remedio de defectos), sino que es la propia norma la que proporciona soluciones para estos 
casos, sin que el postor efectúe ninguna actividad de subsanación. 15. En ese sentido, en aplicación 
estricta del artículo 39 del Reglamento, la subsanación de los Anexos N.° 2, 3 y 4 se encuentran con 
arreglo a ley, toda vez que dicha subsanación se realizó sobre errores materiales que no alteran el conte
nido esencial de la oferta subsanada, en el caso concreto de la oferta del Adjudicatario. Sin embargo, la 
subsanación del Anexo N.° 5 contraviene lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento, pues, tal como 
se señaló de forma precedente, la subsanación de documentos que contienen el precio (tal como sucede 
con el Anexo N.° 5) u oferta económica solo pueden ser subsanados en lo que concierne a la rúbrica y
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la foliación; en el caso concreto, la subsanación se realizó respecto del encabezado de dicho anexo, en el 
cual se hacía referencia al procedimiento de selección. (Resolución N.° 2547-2016-TCE-S4, de 27-10- 
2016, ff. 14 y 15- Cuarta Sala. Texto completo: <bit.ly/2RJHDOG>).

§ 14 14 . Los errores materiales o aritméticos contenidos en los actos administrativos pueden 
ser rectificados. 3. Debe tenerse presente que los errores materiales o aritméticos contenidos en los 
actos “administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio 
o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido 
de la decisión, según lo prescrito en el artículo 201 de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Ad
ministrativo General [cfr. art. 60.4 del Nuevo Reglamento] (Resolución N.° 1340-2016-TCE-S2, de 
17-06-2016, f. 3. Segunda Sala. Texto completo: <bit.ly/2RwFsOg>).

§ 1415 . Las omisiones contenidas en documentos emitidos por Entidad pública o un privado ejer
ciendo función pública son subsanables siempre que hayan sido emitidos con anterioridad a la fecha 
establecida para la presentación de ofertas. 16. Tal como se aprecia, la finalidad de ambos documentos 
es distinta, y si bien son documentos regístrales pertenecientes a una misma empresa, esta Colegiado esti
ma que lo dispuesto en las bases son las reglas del procedimiento de selección, y es en función de ellas que 
deben actuar los participantes al presentar una oferta, entre otros. Así, tanto las bases estandarizadas, cuyo 
cumplimiento es obligatorio, como las bases integradas del presente procedimiento, han sido específicas en el 
tipo de documento registral que se, requería para acreditar la capacidad legal del representante de la persona 
jurídica que presenta la oferta. 17. No obstante ello, es de señalar que el artículo 39 del Reglamento [cfr. art. 
60 del Nuevo Reglamento], establece de manera expresa que, durante las etapas de admisión, precalificación, 
evaluación y calificación, el órgano encargado de las contrataciones o el comité de selección, según corres
ponda, pueden solicitar a cualquier postor subsane o corrija algún error material o formal de los documentos 
presentados, siempre que no alteren el contenido esencial de la oferta. Asimismo, establece que, las omisiones 
de los documentos que forman parte de la oferta. Asimismo, establece que, las omisiones de los documentos 
que forman parte de la oferta pueden ser subsanados siempre que hayan sido emitidos, entre otros, por enti
dad pública, con anterioridad a la fecha establecida para la presentación de ofertas tales como autorizaciones, 
permisos, títulos, constancias y/ o certificaciones que acrediten estar inscrito o integrar un registro, y otros de 
naturaleza análoga (el resaltado es nuestro). 18. En tal sentido, en aplicación del artículo 39 del Reglamento, 
corresponde que el Comité de Selección otorgue un plazo, el cual no podrá exceder de tres días hábiles, de 
conformidad con lo señalado en el citado artículo, para que la Impugnante pueda subsanar el documento 
antes citado, debiendo precisarse que el documento con el cual subsanará dicha omisión deberá ser anterior 
a la fecha establecida para la presentación de ofertas. (Resolución N.° 2304-2016-TCE-S1, de 22-09-2016, 
ff. 16 al 18. Primera Sala. Texto completo: <bit.ly/2TpaOIp>).

§ 14 16 . La form alidad no es un fin sino un medio para mantener la  seguridad jurídica. La 
foliación de los documentos de la oferta del postor puede ser subsanada. Constituye excesivo 
descalificar una propuesta técnica porque los formatos tienen fecha anterior a la  de presentación 
de propuestas, toda vez que ello no incide en el alcance de la propuesta. 15 . En ese sentido, es 
importante señalar que la forma de presentación de la propuesta en lo referente al sello, la rúbrica y  la 
foliación correlativa, constituye una formalidad y  su fin está orientado a resguardar el contenido del 
derecho sustancial que busca proteger, es decir el vínculo entre la oferta y el oferente (la propuesta y 
el postor) y, para ello se vale de la identificación, aceptación y responsabilidad por parte del postor en 
relación a su propuesta. 16. Es así que, debe tenerse muy en cuenta que la formalidad no es un fin sino 
un medio para mantener la seguridad jurídica y en consecuencia este medio permite tener la certeza 
de la voluntad de obligarse del postor con una determinada oferta ante la Entidad. Por ello, al no 
constituirse la formalidad de una propuesta como un fin, la omisión de alguna de estas formalidades: 
sello, rúbrica o foliación correlativa, no puede conllevar a su descalificación, ya que la falta de sellos, 
de rúbrica o de foliación no incide en el alcance de una propuesta como tal, pudiendo subsanarse [...] 
y, siempre y cuando la subsanación no signifique una modificación en lo ofertado por el postor. 17 . 
Lo contrario, es decir, que por la omisión de una formalidad se descalifique una propuesta, implicaría 
atentar contra los Principios de Libre Competencia y de Eficiencia, al impedir la más amplia, objetiva e
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imparcial concurrencia de postores por un aspecto formal, accesorio y no trascendente para su validez. 
Igualmente, constituye excesivo descalificar una propuesta técnica porque los formatos tienen fecha 
anterior a la de presentación de propuestas, toda vez que ello no incide en el alcance de la propuesta, 
alterándola o modificándola, siendo que lo relevante en dichos formatos es el contenido de la informa
ción requerida y  que éstos se hayan presentado oportunamente, según el calendario del proceso de selec
ción. (Resolución N.° 1775-2008-TC-S2, de 25-06-2008, íf. 15 al 17. Segunda Sala. Texto completo: 
<bit.ly/2FB64LV>).

§ 14 17 . El comité de selección deberá establecer razonablemente que elementos considerará 
subsanables y  cuáles no. En los procesos de selección en los que la  evaluación de las ofertas tiene 
carácter de examen documentarlo, es necesario apreciar las ofertas tomando en cuenta las aclara
ciones y  precisiones efectuadas por los propios postores. 17 . Desde esta perspectiva, cabe señalar que 
si bien el artículo 125 del Reglamento [cfr. art. 60 del Nuevo Reglamento] establece que en caso que 
existan defectos de forma, tales como omisiones o errores subsanables en los documentos presentados, 
que no modifiquen el alcance de la propuesta técnica, el Comité Especial otorgará un plazo máximo de 
dos días para que el postor los subsane, en cuyo caso la propuesta continuará vigente para todo efecto, 
a condición de que se realice la efectiva enmienda del defecto encontrado dentro del plazo previsto. En 
el mismo sentido, el Acuerdo de Sala Plena N.° 016/010, expedido por el Tribunal el 04 de setiembre 
de 2002, precisó que únicamente son subsanables los defectos de forma, consistentes en omisiones o 
errores sobre aspectos accidentales, accesorios o formales en los documentos presentados en las propues
tas técnicas, en cuyo caso el Comité Especial otorgará el plazo para la respectiva subsanación. Además, 
dicho acuerdo señala que no corresponde otorgar el plazo indicado cuando el postor haya omitido la 
presentación de algún documento en la propuesta técnica o cuando el defecto del documento presen
tado sea de naturaleza sustantiva o de fondo, que modifique el alcance de la propuesta, debiéndose, en 
tales casos, tener por no presentada la propuesta. Por ende, es inobjetable que el Comité Especial, como 
director del proceso de selección, deberá discriminar razonablemente aquellos aspectos que resultan 
subsanables de los que no lo son, teniendo como parámetro la modificación de los alcances de la oferta, 
a partir de una revisión total de la propuesta, a fin de evitar que se susciten controversias como las del 
caso que nos ocupa, las cuales solo repercuten en dilaciones innecesarias que retrasan en la ejecución de 
la obra en detrimento de sus beneficiarios. 18 . En ese orden de ideas, resulta pertinente enfatizar que, de 
acuerdo al criterio plasmado en sendas resoluciones emitidas por este Tribunal, en los procesos de selec
ción en los que la evaluación de las ofertas tiene carácter de examen documentario, es necesario apreciar 
las ofertas en su integridad, tomando en cuenta incluso las aclaraciones y precisiones efectuadas por los 
propios postores con el objeto de complementar la información proporcionada en sus propuestas. Esta 
postura se condice, además, con los Principios de Eficiencia e Informalismo, aplicables supletoriamente 
a todo procedimiento administrativo, como es el caso de los procesos de selección. (Resolución N.° 
2260-2008-TC-S1, de 14-08-2008, ff. 17 y  18. Primera Sala. Texto completo: <bit.ly/2RrOzF6>).

§ 14 1 8 . La omisión de presentar un juego de copias adicional de la  oferta propuesta por el 
postor no puede dar lugar a la  desestimación de su propuesta sin requerir previamente la  subsana
ción. En los procesos de contrataciones con el Estado es aplicable el principio de informalismo. 8.
Con el propósito de resolver la materia de controversia, es preciso indicar que el artículo 125 del Regla
mento [cfr. art. 60 del Nuevo Reglamento] precisa que si existieran defectos de forma tales como errores 
subsanables en los documentos presentados que no modifiquen el alcance de la propuesta técnica, el 
Comité Especial otorgará un plazo máximo [de 3 días] [...], desde el día siguiente de la notificación, 
para que el postor subsane, en cuyo caso la propuesta continuará vigente para todo efecto, a condición 
de la efectiva enmienda del defecto encontrado dentro del plazo previsto, salvo que el defecto pueda 
corregirse en el mismo acto. [...] 9. Conforme con lo indicado, este Colegiado considera que ante la 
falta de presentación de una copia adicional de la propuesta el Comité Especial debió otorgarle un plazo 
de [3 días] [...] a fin que subsane dicha omisión, toda vez que la misma alude a un asunto de naturaleza 
formal que, en modo alguno, implica que se modificaba el alcance de la propuesta. 10 . Desde esta pers
pectiva, se colige válidamente que la omisión de adjuntar un juego adicional de la propuesta, en ningún
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caso debe dar lugar a la desestimación de las propuestas técnicas, máxime si se tiene en cuenta que el 
postor Impugnante había presentado el original de su propuesta y  un juego adicional de copias; siendo 
relevante señalar que asumir una posición distinta, implicaría una flagrante contravención de los linca
mientos contenidos en los Principios de Eficiencia y Libre Competencia. 11. En ese orden de ideas, si 
bien el Impugnante omitió presentar una copia adicional de su propuesta en el proceso de selección, tal 
situación debe ser apreciada con observancia del Principio de Razonabilidad, el cual exige a la autoridad 
administrativa que sus decisiones guarden proporción entre los medios a emplear y los fines públicos 
que debe tutelar, así como del Principio de Informalismo, recogido en el inciso 1.6 del artículo IV del 
Título Preliminar de la Ley General del Procedimiento Administrativo, Ley N.° 27444, el cual establece 
que las normas de procedimiento deben ser interpretadas en forma favorable a la admisión y  decisión 
final de las pretensiones de los administrados, de modo que sus derechos e intereses no sean afectados 
por la exigencia de aspectos formales, máxime sí - como sucede en el presente caso- no se afecta derechos 
de terceros o el interés público. 12. En consecuencia, este Colegiado considera que el Comité Especial 
no debió descalificar la propuesta presentada por el Impugnante, toda vez que la falta de presentación 
de un juego de copia adicional de la propuesta del Impugnante, constituye un error subsanable, que no 
recae sobre el fondo de la oferta. (Resolución N.° 580-2008-TC-S4, de 25-02-2008, ff. 8-12. Cuarta 
Sala. Texto completo: <bit.ly/2RDxVl2>).

§ 1419. La consignación errónea del proceso de selección en la  documentación presentada sólo 
constituye un simple vicio de form a que no afecta los términos de la propuesta ofertada. 4. Con
relación al primer punto controvertido, el impugnante ha sostenido que el adjudicatario no había cum
plido con la debida presentación de dos documentos de carácter obligatorio (Carta de Compromiso y 
Declaración Jurada de Garantía de Calidad Técnica del Suministro), habida cuenta que en el contenido 
de los mismos se había hecho alusión a procesos de selección distintos al que es objeto del presente 
procedimiento. 5. Sobre el particular, [...] este Tribunal estima que la evaluación de ofertas debe hacerse 
de modo integral, lo que supone una valoración exhaustiva del total de la información obrante en las 
propuestas, a fin de evitar la descalificación injustificada de los postores por aspectos que podrían verse 
indicados en los propios documentos que presentan o que podrían desprenderse de su contenido. 6. 
En función de ello, al revisar la propuesta técnica del adjudicatario, se observa que no existe ninguna 
duda respecto de la voluntad de dicho postor de participar en la Adjudicación Directa Selectiva N.° 
0010-2007-SEDALIB S.A., la cual se ha visto traducida en la propia documentación presentada como 
parte de su oferta (Declaración Jurada de Cumplimiento de Especificaciones Técnicas, Declaración Ju
rada de Información Empresarial, Declaración Jurada de Aceptación y Sometimiento a las Bases, etc.), 
por lo que cualquier referencia aislada que el postor haya hecho a algún proceso de selección distinto al 
indicado, debe ser catalogada como un error que, bajo ninguna circunstancia, altera el contenido ni los 
términos de su oferta y, menos aún, que suponga o induzca a equivocación a los miembros del Comité 
Especial, quienes cuentan con la absoluta certeza de que el proceso al cual dicho postor ganador quiso 
referirse es a la adjudicación que nos ocupa. 7. En adición a lo expuesto, es importante señalar que la 
consignación errónea del proceso de selección en la documentación presentada constituye un simple 
vicio de forma que no afecta la sustancia de los términos de la propuesta, y que resulta irrelevante a 
efectos de elegir la mejor oferta en pro de satisfacer el interés de la Entidad por lo que, en aplicación de 
los principios de informalismo, celeridad y  eficacia que subyacen a todo procedimiento administrativo, 
no resulta válido afectar los derechos de los postores para participar en los procesos de selección por 
aspectos formales que puedan, en el peor de los casos, ser subsanados en el propio proceso, de modo 
que se fomente la más amplia y plural participación de oferentes, en observancia del principio de libre 
competencia que rige las contrataciones estatales. (Resolución N.° 1319-2007-TC-S4, de 06-09-2007, 
ff. 4 al 7. Cuarta Sala. Texto completo: <bit.ly/2VIkYWc>).

§ 1420. Los errores presentados en las traducciones respecto de la  documentación requerida 
para acreditar los requerimientos técnicos mínimos no resultan subsanables. 15 . En virtud de lo 
señalado por la Traductora resulta claro que la traducción presentada por El Adjudicatario contiene 
una omisión en su contenido acerca de las especificaciones del lote del producto respecto del cual se
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realizó el Certificado de Análisis, omisión que restan validez a dicho documento en los términos que 
fue originalmente emitido y  presentado por El Adjudicatario en su oferta técnica. De ello se colige que 
El Adjudicatario omitió incluir en su oferta una traducción válida respecto del Certificado de Análisis 
del producto [farmacéutico] 300 mcg. Ahora bien, El Impugnante señala que si bien si ha existido una 
omisión en la traducción del documento original, debe considerarse que el texto omitido se encuentra 
incluido en otros de los documentos que conforman su propuesta técnica. 16. Sin embargo, conside
rando que los protocolos de análisis constituyen documentos exigidos por La Entidad para acreditar el 
cumplimiento de las especificaciones técnicas de los bienes ofertados, lo cual constituye un requisito 
de admisibilidad de la propuesta de los postores, y  en la medida de que la normativa de contrataciones 
vigente equipara a las traducciones y  a los documentos originales presentados, este Colegiado considera 
que los errores presentados en las traducciones respecto de la documentación requerida para acreditar 
los requerimientos técnicos mínimos no resulta subsanable [...]. (Resolución N.° 1207-2010-TC-S4, 
de 18-06-2010, ffi 15 y  16. Cuarta Sala. Texto completo: <bit.ly/2RNqQ18>).

§ 1421. La validez de un documento no está condicionada a su presentación en forma comple
ta, sino que para el caso en específico de la evaluación, se presuma su veracidad. 19. Al respecto, el 
artículo 125 del Reglamento [cfr. art. 60 del Nuevo Reglamento] indica que, si existieran defectos de 
forma tales como omisiones o errores subsanables en los documentos presentados que no modifiquen 
el alcance de la propuesta técnica, el Comité Especial otorgará un plazo máximo de dos días para que 
el postor los subsane, en cuyo caso la propuesta continúa vigente para todo efecto, a condición de la 
efectiva enmienda del defecto encontrado dentro del plazo previsto. 20. En ese sentido, únicamente 
son subsanables los defectos de forma, consistentes en omisiones o errores sobre aspectos accidentales, 
accesorios o formales en los documentos presentados en las propuestas técnicas, en cuyo caso el Comité 
Especial otorgará el plazo para la respectiva subsanación. No corresponde otorgar dicho plazo cuando 
el postor haya omitido la presentación de algún documento en la propuesta técnica o cuando el defecto 
del documento presentado sea de naturaleza sustantiva o de fondo, que modifique el alcance de la pro
puesta; debiéndose, en tales casos, tener por no presentada la propuesta y  devolverla al postor. [...] 25. 
[...] [De] otro lado, cabe recalcar que la validez de un documento no está condicionada a su presenta
ción en forma completa, sino que, para el caso en específico de la evaluación, se presuma su veracidad y 
se verifique la consignación de datos que son relevantes, necesarios y suficientes para aplicar el factor de 
evaluación correspondiente. (Resolución N.° 944-2005-TC-SU, de 22-09-2005, ff. 19, 20 y  25. Sala 
Unica. Texto completo: <bit.ly/2TJZuXl>)

§ 1422. En los procesos de selección convocados bajo el sistema de contratación a suma alzada, 
lo relevante es verificar que el monto económico ofertado no exceda los valores máximos y míni
mos establecidos en las Bases integradas. La discrepancia entre la cantidad de meses de prestación 
del servicio expresada en letras y  números, que no alteren el monto ofertado, no ameritan el recha
zo de la oferta. 11. En esa línea, puede apreciarse que el sistema de contratación a suma alzada presenta 
como característica principal que, una vez definidas las especificaciones y  el plazo de la ejecución de la 
obra requerida por la Entidad, el postor se obliga a ejecutar la obra de acuerdo a lo establecido en los 
planos y  por el monto de su propuesta económica. Es decir, en los procesos de selección convocados 
bajo el aludido sistema sólo existe un monto total ofertado, siendo éste el único requisito relevante para 
aceptar y evaluar la propuesta económica. La Entidad debe considerar la estructura de costos que da 
origen a dicha suma y la información que contenga dicha estructura como netamente referenciales, ca
reciendo de objeto un examen sobre ella, toda vez que la composición de la oferta económica no resulta 
relevante para su aceptación y calificación, pues lo que importa es la oferta económica total definitiva. 
12. Atendiendo a las consideraciones expuestas, lo determinante para calificar la propuesta económica 
viene a ser el monto total ofertado, mas no la estructura de costos y/o información adicional contenida 
en la propuesta económica, conforme se ha fundamentado, en tanto aquéllas tienen carácter referencial 
y no condicionan la validez, aceptación y calificación de dicha propuesta. 13. En esta línea argumental, 
cabe indicar que este Colegiado se ha pronunciado en reiteradas oportunidades manifestando que en 
los procesos de selección convocados bajo el sistema de suma alzada, lo trascendente y  relevante en la
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calificación económica de las propuestas, incide en verificar que el monto económico ofertado por los 
postores se encuentre dentro del rango de valores máximos y  mínimos establecidos en las Bases inte
gradas, no existiendo mayor exigencia para determinar la admisión y calificación de una determinada 
propuesta. 14. De otro lado, debe tenerse en cuenta, conforme ya ha sido expresado por el Tribunal 
en anteriores ocasiones, que los requisitos y formalidades exigidas por la normativa de contrataciones y  
adquisiciones del Estado no pueden ser interpretados de modo aislado y en forma ajena a su contexto, 
siendo que el carácter insubsanable de las propuestas económicas involucra en esencia una prohibición 
a admitir modificaciones a su contenido que, de algún modo, ya sea directo o indirecto, afecten la 
transparencia y oportunidad con las que éstas deben ser formuladas, limitante que tiene como propó
sito garantizar un análisis objetivo de los montos ofertados y  velar por un uso eficiente de los recursos 
del Estado. Distinto es el caso que nos ocupa, en el cual el hecho observado por el Comité Especial no 
involucra afectación alguna, ni sustancial ni accesoria, a la oferta económica del postor impugnante, 
toda vez que la discrepancia entre la cantidad de meses de prestación del servicio expresada en letras y 
números, no altera el monto total ofertado. (Resolución N.° 470-2Q07-TC-S2, de 16-05-2007, ff. 11- 
14. Segunda Sala. Texto completo: <bit.ly/2AI209v>).

§ 1423. No puede denegarse una oferta en base a un requerimiento que no fue observado 
oportunamente, pues esto afectaría el derecho de contradicción del postor. El órgano encargado 
de las contrataciones debe justificar de manera razonable la denegatoria de una oferta por una 
incorrecta estipulación de la marca. 10. Resulta necesario señalar que en la audiencia pública llevada 
a cabo el 14 de diciembre de 2016, el representante de la Entidad, señor “X”, informó al Colegiado que 
el OEC había tenido por no admitida la oferta de la Impugnante, adicionalmente, porque se consideró 
que dicho postor no había precisado de forma adecuada o completa la marca del producto que ofertaba. 
Cabe precisar al respecto que, en relación a la marca del producto ofertado por la Impugnante, de la 
revisión del acta de verificación de la documentación presentada y  otorgamiento de la buena pro  del 19 de 
octubre de 2016, no se advierte observación alguna en dicho sentido por parte del OEC, lo que fue 
confirmado por el representante de la Entidad en la audiencia pública. No habiendo sido explicitado 
oportunamente por el OEC el argumento referido a que existiría una imprecisión en la marca del 
producto ofertado por la Impugnante, aquel no puede ser validado en esta instancia como sustento 
para desestimar su oferta, pues dicho postor no ha podido ejercer su derecho de contradicción respecto 
a una observación a su oferta que no conocía. Sin perjuicio de lo expuesto, según lo indicado por el 
representante de la Entidad, en la audiencia pública, la observación está basada en el hecho de que la 
Impugnante como marca del cemento que ofertaba consignó “nacional”, cuando la referencia correcta 
a la marca debió ser “cemento nacional”. Al respecto, considerando i) que la Impugnante ha identi
ficado en su oferta con claridad el tipo de cemento que oferta [...] ii) que no se cuenta con información 
de que en el mercado se comercialice, a la vez, cemento de marca “Nacional” y “Cemento Nacional” 
(aspecto que fue reconocido por el representante de la Entidad en la audiencia pública), de forma tal 
que pudiese existir alguna incertidumbre al respecto, y, iii) que en la oferta de la Impugnante se puede 
apreciar una fotografía del producto a entregar en la que se identifica con claridad que el producto ofer
tado es de la marca “Cemento Nacional”, esta Sala, en el presente caso, no aprecia elemento razonable 
para que el OEC pudiese desestimar la oferta de la Impugnante. (Resolución N.° 2996-2016-TCE-S2, 
de 22-12-2016, f. 10. Segunda Sala. Texto completo: <bit.ly/2DGSExM>).

§ 1424. La omisión del documento de programa de capacitación no es subsanable, porque no 
se encuentra en ninguno de los supuestos referido a la subsanación de omisión de documentos.
16. [El] Impugnante omitió presentar el Programa de capacitación de los temas solicitados, de confor
midad con lo requerido en las bases integradas. En efecto, de la revisión integral de la oferta de aquél, 
no se advierte que haya presentado dicho programa, por el contrario, del propio contenido del Anexo 
N.° 8 presentado por aquél, se advierte que el Impugnante se obligaba a presentar (tiempo futuro) 
dicho programa de capacitación, al señalar lo siguiente: “Nuestra representada presentará un programa 
de capacitación que como mínimo incluirá en los siguientes temas...” [...] en otras palabras, es el pro
pio Impugnante quien reconoce que no presentó el programa de capacitación requerido en las bases y
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que, posteriormente, lo haría. [...] la omisión de dicho documento (programa de capacitación) no es 
subsanable, toda vez que no se encuentra en ninguno de los supuestos [...], referido a la subsanación 
de omisión de documentos; esto es, no fue emitido por Entidad Pública o un privado en ejercicio de 
función pública, con anterioridad a la fecha establecida para la presentación de ofertas tales como las 
autorizaciones, permisos, títulos, constancias y/o certificaciones que acrediten estar Inscritos o integrar 
un registro, y otras de naturaleza análoga. (Resolución N.° 074-2017-TCE-S4, de 19-01-2017, f. 16. 
Cuarta Sala. Texto completo: <bit.ly/2GHzrOF>).

§ 1425. En los procesos convocados bajo el sistema de suma alzada, el carácter insubsanable de 
las propuestas económicas involucra una prohibición de admitir modificaciones a su contenido 
que afecten la transparencia y  oportunidad con las que estas deben ser formuladas. Véase la juris
prudencia del artículo 35° del Nuevo Reglamento [§ 1075]. (Resolución N.° 1413-2007-TC-S2, de 
19-09-2007, f. 9. Segunda Sala. Texto completo: <bit.ly/2FAnsQJ>).

§ 1426. Las exigencias formales y sustanciales del requerimiento no deben constituirse en 
propósitos arbitrarios ni aislados de contexto. Véase la jurisprudencia del artículo 16° de la Ley 
[§ 448]. (Resolución N.° 580-2008-TC-S4, de 25-02-2008, ff. 3 y  4. Cuarta Sala. Texto completo: 
<bit. 1 y/2RDxVl2>).

OPINIONES DEL OSCE

§ 1427. Si una Entidad omitió establecer en el acta el plazo concedido al contratista para la 
subsanación de las observaciones, comunicándoselo posteriormente, el plazo debe computarse 
a partir del día siguiente en que fue comunicado al contratista. Es competencia del órgano de 
administración, o del órgano que establezcan las Bases o las normas de organización interna de 
la Entidad determinar el plazo que se otorgará al contratista para subsanar las observaciones. 
C onsulta: 2.1. “¿Elplazo otorgado para subsanar las observaciones se contabilizará a partir de la comuni
cación fo rm a l de la Entidad o desde el día en que se emitió el Acta, la cual no señalaba el plazo otorgado a 
la empresa?” 2.2. “¿Corresponde a l área usuaria señalar e l  plazo para la subsanación de las observaciones?”
2.3. “¿Si el mencionado plazo venciera un día sábado, cuál será el último día para subsanar? ¿Será el viernes 
anterior o e l lunes siguiente?”. 2.1. [...] [La] Entidad debe consignar en un acta las observaciones que 
efectúe durante la entrega de los bienes, estableciendo claramente su sentido, y otorgando al contratista 
un plazo prudencial para su subsanación, no menor de dos (2) ni mayor de diez (10) días calendarios. 
No obstante, el artículo 176° del Reglamento [cfr. art. 168 del Nuevo Reglamento] no precisa las reglas 
que se aplicarán al cómputo del plazo para la subsanación de observaciones, por lo que, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 151° del Reglamento [cfr. art. 56 del Nuevo Reglamento], es necesario 
recurrir en forma supletoria a las disposiciones del Código Civil, el cual en el numeral 4 del artículo 
183° establece que “El plazo excluye el día inicial e incluye el día del vencimiento.” De esta manera, el 
plazo para subsanar las observaciones formuladas por la Entidad tendría que computarse desde el día 
siguiente que fue comunicado al contratista en adelante, no podría ser computado en forma retroactiva. 
En tal sentido, si una Entidad omitió establecer en el acta el plazo concedido al contratista para la subsa
nación de las observaciones, comunicándoselo posteriormente, el plazo debe computarse a partir del día 
siguiente en que fue comunicado al contratista. [...]. 2.2. [Si] bien el artículo 176° del Reglamento no 
ha señalado expresamente que corresponde al órgano de administración (o al órgano que determinen las 
Bases o las normas de organización interna de la Entidad) establecer el plazo para la subsanación de ob
servaciones, de los párrafos citados se desprende que es su competencia y responsabilidad la recepción y 
conformidad de los bienes, siendo la determinación del plazo de subsanación de observaciones parte de 
dicha competencia. Ello no enerva la posibilidad que dicho órgano coordine con el área usuaria el plazo 
a ser otorgado al contratista para la subsanación de las observaciones, de considerarlo necesario dada 
la complejidad del objeto contractual. Por tanto, es competencia del órgano de administración, o del 
órgano que establezcan las Bases o las normas de organización interna de la Entidad, determinar el pla
zo que se otorgará al contratista para subsanar las observaciones. 2.3. El artículo 151° del Reglamento 
establece las reglas aplicables al cómputo de los plazos durante la ejecución contractual, precisando que,
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de ser necesario, podrá recurrirse supletoriamente a las disposiciones contenidas en los artículos 183° 
y  184° del Código Civil. Ahora bien, el numeral 5) del artículo 183° del Código Civil establece que 
“El plazo cuyo último día sea inhábil, vence el primer día hábil siguiente.” En tal sentido, si el último 
día del plazo otorgado al contratista para subsanar las observaciones es un día inhábil para la Entidad 
contratante, este vencerá el primer día hábil siguiente. (Opinión N.° 001-2010/DTN, de 15-01-2010, 
ff. 2.1 al 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RtcUuO>).

§ 1428. Es exclusiva responsabilidad del órgano a cargo del procedimiento de selección eva
luar, para cada caso en concreto, si determinado error u omisión es subsanable, todo esto de 
acuerdo a la normativa en contrataciones del Estado. C onsulta: 2.2. “De ser así, ¿Es subsanable la 
omisión de dicha especificación en la carta poder otorgada p or e l representante legal de una empresa, a fa vor  
de un apoderado o mandatario para ejercer la representación en una adjudicación simplificada?” 2.2.2. [...] 
Ahora bien, respecto de la subsanación de los documentos que acrediten la capacidad legal del postor 
-como por ejemplo: la vigencia de poder-, debe traerse a colación lo señalado en el tercer párrafo del 
artículo 39 del Reglamento [cfr. art. 60 del Nuevo Reglamento], el cual dispone lo siguiente: “Las 
omisiones de los documentos que forman parte de la oferta pueden ser subsanados siempre que hayan 
sido emitidos por Entidad Pública o un privado ejerciendo función pública, con anterioridad a la fecha 
establecida para la presentación de ofertas tales como autorizaciones, permisos, títulos, constancias 
v/o certificaciones que acrediten estar inscrito o integrar un registro, y otros de naturaleza análoga.” A 
partir de dicha disposición, puede advertirse que el legislador ha considerado remediable la omisión de 
determinado tipo de documentos, en tanto entiende que al subsanarlos no se afecta el contenido esen
cial de la oferta; siguiendo esa lógica, puede concluirse que tratándose de documentos que hayan sido 
presentados erróneamente, también podría efectuarse su subsanación, en la medida que se respeten las 
condiciones previstas en dicho párrafo, es decir, que hayan sido emitidos por una Entidad Pública o pri
vada ejerciendo función pública, con anterioridad a la fecha establecida para la presentación de ofertas. 
Finalmente, debe indicarse que es exclusiva responsabilidad del órgano a cargo del procedimiento de 
selección evaluar, para cada caso en concreto, si determinado error u omisión es subsanable, de acuerdo 
a lo señalado en el artículo 39 del Reglamento y tomando en consideración los criterios desarrollados en 
la presente opinión. (Opinión N.° 128-2018/DTN, de 22-08-2018, ff. 2.2 y  2.2.2. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Sh34aB>).

§ 1429. El Comité Especial, como conductor del proceso de selección, puede requerir al no
tario, en el mismo acto de presentación de propuestas, corregir la omisión de consignar su firma 
y  sello en los documentos que conforman la propuesta. C onsulta: “La falta de firm a y  sello en los 
documentos que form an parte de un expediente técnico que han sido presentados en un proceso de selección 
público puede constituir una causal de nulidad del respectivo proceso. (...) Es posible que el com ité al ver esa 
omisión, solicite a l Notario subsane haciendo firm ar los documentos que no tienen su firm a y  sello”. 2.1. [...] 
[La] participación del notario en los actos públicos de presentación de propuestas y  otorgamiento de la 
Buena Pro [...], tiene por finalidad dar fe de los hechos que se produzcan en dichos actos, garantizan
do su publicidad y transparencia. [...] 2.4. Por último, es necesario señalar que el primer párrafo del 
artículo 68 del Reglamento [Decreto Supremo N.° 184-2008-EF] [cfr. art. 90 del Nuevo Reglamento] 
establece que: “Si existieran defectos d eform a , tales como errores u omisiones subsanables en los documentos 
presentados que no modifiquen el alcance de la propuesta técnica. e l Comité Especial otorgará un plazo entre 
uno (1) o dos (2) días, salvo que el defecto pueda corregirse en e l mismo acto?  (El subrayado es agregado). 
Como se advierte, la norma citada faculta al Comité Especial a otorgar al postor un plazo para subsanar 
los errores advertidos en su propuesta técnica, siempre que tal subsanación estuviera referida a aspectos 
accidentales, accesorios o formales de la propuesta, y  cuya subsanación no modifique el alcance de 
esta. Por el contrario, la normativa de contrataciones del Estado no prevé la posibilidad de subsanar 
la propuesta técnica ante la omisión de la firma y sello del notario público en los documentos que 
conforman las propuestas de los postores. No obstante ello, el Comité Especial, como conductor del 
proceso de selección, puede requerir al notario, en el mismo acto de presentación de propuestas, corre
gir la omisión de consignar su firma y  sello en los documentos que conforman la propuesta. (Opinión
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N.° 043-2013/DTN, de 30-05-2013, ff. 2.1 y  2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2FEVBPk>).

§ 1430. Las faltas ortográficas o errores de digitación pueden ser objeto de subsección siempre 
y  cuando estos sean manifiestos e indubitables y  no afecten el contenido de la oferta. C onsulta:
2.1. ¿Esposible subsanar un error tipográfico en la oferta económica cuando p o r equivocación se consignó un 
número p o r otro en la unidad del requerimiento (no en el monto) y  éste resulta intrascendente puesto que no 
modifica la cantidad total ofertada, de acuerdo a l criterio establecido en la Resolución 267-2016-TCE-S4, 
del Tribunal de Contrataciones? 2.1.2. [...] [La] normativa de contrataciones del Estado limita la po
sibilidad de subsanar determinados errores en el documento que con t iene el precio ofertado, con la 
finalidad de impedir que se altere el contenido esencial de la oferta presentada por el postor, sin em
bargo, muchas veces la aplicación excesivamente formalista de dicha disposición puede conllevar a que 
se descarten ofertas que podrían ser beneficiosas para las Entidades. En ese sentido, si bien el artículo 
39 del Reglamento [cfr. art. 60 del Nuevo Reglamento] solo contempla tres (3) supuestos susceptibles 
de subsanación aplicables a las ofertas económicas, debe tenerse en cuenta que adicionalmente a ello 
pueden presentarse otro tipo de errores, como el caso de los faltas ortográficas o errores de digitación, 
los cuales, en aplicación de los principios de Competencia y Eficacia y Eficiencia, podrían ser también 
objeto de subsanación, siempre que estos sean manifiestos e indubitables y no afecten el contenido 
o alcance de la oferta. Sobre este último punto, debe señalarse que para que una falta ortográfica o 
error de digitación pueda ser susceptible de subsanación, este debe ser manifiesto, es decir, debe tener 
un carácter ostensible e indiscutible, implicando por si solo la evidencia del mismo, sin necesidad de 
mayores razonamientos; asimismo, debe ser indubitable, entendiéndose por ello que no debe generar 
ningún tipo de duda o cuestionamiento. Adicionalmente a lo señalado, deberá verificarse que dicho 
error no produzca una variación del precio total, precios unitarios y/o subtotales de la oferta, o que se 
altere la cantidad, composición, estructura y/o detalle -entre otros aspectos esenciales- de lo ofertado; es 
decir, en términos generales, deberá verificarse que no se desvirtúe el contenido de la oferta o se genere 
algún tipo de error o incongruencia respecto de alcance de la misma. Finalmente, es competencia del 
comité de selección u órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, determinar si una 
falta ortográfica o un error de digitación incurrido en una propuesta económica, puede ser objeto de 
subsanación, para lo cual deberá evaluarse que si se cumplen las condiciones señaladas en la presente 
opinión. (Opinión N.° 067-2018-/DTN, de 22-05-2018, f. 2.1.1. Dirección Técnico Normativa. Tex
to completo: <bit.ly/2rlyGWa>).

§ 1431. No resulta posible establecer un listado de errores subsanables o no subsanables, pues 
corresponde al Comité de selección, en cada caso concreto, determinar si un error resulta subsa
nable o no. C onsulta: “Tomando en cuenta que la presentación de información inexacta p o r parte de un 
postor en un proceso de selección es sancionablepor e l  Tribunal de Contrataciones del Estado, y  que el Regla
mento de la Ley de Contrataciones p revé que pueden existir errores de form a subsanables en los documentos 
presentados en la propuesta técnica, entendiéndose p o r estos errores subsanables a aquellos cuya subsanación 
no modifique e l alcance de la propuesta técnica ¿podrían aclarar o definir qué tipo de información inexacta 
puede o debe considerarse como error subsanable y  cuál no, en una propuesta técnica?” [...] 2.3. [...] [La] 
normativa de contrataciones del Estado admite la subsanación de la propuesta técnica; no obstante, la 
subsanación debe estar referida a la corrección de errores o defectos que incidan en aspectos acciden
tales, accesorios o formales de la propuesta, y  cuya subsanación no modifique el alcance de esta. Al 
respecto, debe indicarse que, durante las etapas de presentación de propuestas, y  calificación y evalua
ción de propuestas, corresponde al Comité Especial, en cada caso en concreto, determinar si el error 
en una propuesta constituye un error subsanable o no, no siendo posible establecer listados de errores 
subsanables o no subsanables. A manera de ejemplo, puede señalarse como errores subsanables: omitir 
foliar los documentos que integran la propuesta técnica; no presentar todas las copias de la propuesta 
técnica exigidas en las Bases; ente otros. 2.4. De conformidad con lo expuesto, debe indicarse que 
no resulta posible establecer un listado de errores subsanables o no subsanables, pues corresponde al 
Comité Especial, en cada caso concreto, determinar si un error resulta subsanable o no, sobre la base
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del criterio establecido por la normativa de contrataciones del Estado, según el cual error subsanable es 
aquel que incide en aspectos accidentales, accesorios o formales de las propuestas, y cuya subsanación 
no modifica el alcance de estas. Asimismo, si existiera alguna discrepancia acerca de la subsanabilidad 
del error o defecto de una propuesta, una vez otorgada la buena pro, podría interponerse un recurso de 
apelación, correspondiendo al Titular de la Entidad o al Tribunal de Contrataciones del Estado, según 
el monto del proceso, determinar si cabe o no la subsanación del error o defecto advertido. (Opinión 
N.° 047-2010/DTN, de 03-08-2010, ff. 2.3 y 2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2FkNYOO>).

§ 1432. Es posible subsanar la legalización de firmas en una oferta presentada, aplica para la 
promesa de consorcio y para la carta de compromiso del personal clave. Pueden ser materia de 
subsanación la rúbrica y la foliación; por lo expuesto, se advierte que la normativa de contrata
ciones del Estado no ha previsto la posibilidad de subsanar otros errores materiales o formales en 
dichos documentos. C onsulta: 2.1. “En una oferta presentada es subsanable la oferta técnica, cuando 
en determinada documentación no contengan la firm a del notario en la parte de certificación de la firma, 
consignándose únicamente los sellos notariales o contenga información discrepante. En ese contexto, en e l su
puesto que fuese subsanable ¿debe exigirse que e l documento a subsanar haya sido emitido con anterioridad a 
la fecha  establecida para la presentación de ofertas?”. [...] 2.2. “Asimismo, se requiere conocer si en una oferta 
presentada es subsanable e l documento que contiene la oferta económica, en tanto dicho documento hace 
referencia a un procedim iento de selección convocado p o r  otra Entidady/o esté dirigido a otra Entidady/o se 
consigne algún dato que discrepe con e l procedim iento de selección”. [...] 3. C onclusiones. 3.1. El único 
supuesto regulado por la normativa de contrataciones del Estado, en virtud del cual es posible subsanar 
la legalización de firmas en una oferta presentada, aplica para la promesa de consorcio y para la carta 
de compromiso del personal clave, conforme a lo establecido en las Bases Estándar aprobadas mediante 
Directiva N.° 001-2017-OSCE/CD [cfr. Directiva N.° 001 -2019-OSCE/CD (D-001)]. Cabe indicar 
que tales documentos no se enmarcan dentro del supuesto contenido en el tercer párrafo del artículo 39 
del Reglamento [cfr. art. 60 del Nuevo Reglamento]. 3.2. Respecto de los documentos que contienen 
el precio ofertado u oferta económica, pueden ser materia de subsanación la rúbrica y  la foliación; por 
lo expuesto, se advierte que la normativa de contrataciones del Estado no ha previsto la posibilidad de 
subsanar otros errores materiales o formales en dichos documentos, salvo los contemplados en el cuarto 
párrafo del artículo 39 del Reglamento. (Opinión N.° 178-2017/DTN, de 25-08-2017, fif. 2.1, 2.2, 3.1 
y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2EnFxlj>).

Nota: La vigente Directiva N.° 001 -2019-OSCE-DC [D-001] no contempla la legalización de las 
firmas en la promesa de consorcio.

§ 1433. Subsanación de la acreditación de la capacidad del representante legal del postor. Véase 
la jurisprudencia de la Directiva N.° 001-2019-OSCE/CD [§ 2206]. (Opinión N.° 129-2018/DTN, 
de 22-08-2018, ff. 3.1 al 3.2. Dirección Técnica Normativa. Texto completo: <bit.ly/2HtSqg6>).

Artículo 61: Acceso a la información

61.1. Durante la revisión de las ofertas no se da a conocer información alguna acerca del análisis, sub
sanación y evaluación de las ofertas hasta que se haya publicado la adjudicación de la buena pro.

61.2. Una vez otorgada la buena pro, el comité de selección o el órgano encargado de las contrata
ciones, según corresponda, está en la obligación de permitir el acceso de los participantes y postores al 
expediente de contratación, salvo la información calificada como secreta, confidencial o reservada por la 
normativa de la materia, a más tardar dentro del día siguiente de haberse solicitado por escrito.

61.3. Luego de otorgada la buena pro no se da a conocer las ofertas cuyos requisitos de calificación 
no fueron analizados y revisados por el comité de selección o el órgano encargado de las contrataciones, 
según corresponda.

n o m o s  &  t h e s i s



0 1 7 V. MÉTODOS DE CONTRATACIÓN: Procedimientos da selección M .  SI

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 1434. Imposibilidad de facilitar documentación que no ha sido objeto de calificación. 14.
En torno a ello, de la revisión de los antecedentes administrativos, se aprecia que si bien, en el caso 
concreto, la Entidad entregó al Impugnante copia de la oferta de dicho Consorcio, en atención a la 
solicitud efectuada por aquél, en su oportunidad, dicha actuación vulnera lo dispuesto, en el artículo 40 
del Reglamento [cfr. art. 61.3 del Nuevo Reglamento] que establece “(...) En el caso de procedimientos 
convocados para la contratación de bienes, servicios en general, consultorías y obras, luego de otorgada 
la buena pro no debe darse a conocer las ofertas cuyos requisitos de calificación no fueron analizados y 
revisados por el comité de selección o el órgano encargado de las contrataciones; según ‘“corresponda”. 
Del texto precitado, se advierte que, en aplicación de la disposición legal aludida, considerando que la 
oferta del Consorcio en mención no fue objeto de calificación, según se puede apreciar del acta respec
tiva, la Entidad no debió facilitar al Impugnante el acceso a dicha documentación. [...]. (Resolución 
N.° 2246-2016-TCE-S2, de 19-09-2016, £ 14. Segunda Sala. Texto completo: <bit.ly/2BX3XiO>).

OPINIONES DEL OSCE

§ 1435. Una vez otorgada la buena pro, cualquier ciudadano podrá tener acceso a la informa
ción contenida en el expediente de contratación en virtud de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. C onsulta: 2. “(■■■) es fa ctib le que la entidad pública proporcione copia del 
contenido de las ofertas presentadas p o r los postores(incluida la del ganador de la buena pro) aun cuando lo 
soliciten personas que no participaron del correspondiente procedim iento de selección y  p o r lo tanto no tengan 
la condición de postores y  participantes, así como si en el caso de que sea factib le entregar copia del contenido 
de las ofertas presentadas p or los postores a aquellos solicitantes que no participaron del procedim iento de 
selección, que documentación d el contenido de las ofertas no debería ser entregada a efectos de no vulnerar las 
excepciones establecidas en los artículos 15, 15-A, 15-B de la Ley N.0 27806 o en todo caso la entidad que 
documentación contenida en las ofertas de los postores podría entregar válidamente ante la solicitud antes 
referida [...] 3. C onclusiones. 3.1. La normativa de contrataciones del Estado ha previsto un 
tratamiento especial respecto a la información contenida en las ofertas, las cuales revisten un carácter 
de confidencial y  por tanto no son accesibles a la generalidad de proveedores ni terceros sino hasta 
publicada la buena pro, dicha confidencialidad se mantiene también respecto de aquellas ofertas cuyos 
requisitos de calificación no fueron analizados y/o revisados por el órgano a cargo del procedimiento 
de selección. 3.2. La normativa de contrataciones del Estado ha previsto que el derecho de los parti
cipantes y/o postores a acceder al contenido del expediente de contratación se origina una vez que ha 
sido otorgada la buena pro, momento a partir del cual estos pueden formular la respectiva solicitud a 
la Entidad, la misma que debe brindar acceso a la información del expediente a más tardar al día si
guiente de requerido. 3.3. Una vez otorgada la buena pro, cualquier ciudadano podrá tener acceso a la 
información contenida en el expediente de contratación en virtud de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, teniendo presente las excepciones que señala dicha norma. 3.4. Corresponde 
a la Entidad determinar -en cada caso concreto- la documentación que puede ser brindada a los parti
cipantes, postores y/o ciudadanos, siempre que dicha información no cuente con el carácter de secreto, 
reservado o confidencial según el Texto Unico Ordenado de la Ley N.° 27806, Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, así como las contenidas en leyes especiales que protegen la infor
mación. (Opinión N.° 250-2017/DTN, de 30-10-2017, ff. 2, 3.1, 3.2, 3.3 y 3.4. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2BuGEvA>).

§ 1436. El derecho de los postores a acceder al contenido del expediente de contratación se 
origina una vez ha sido otorgada la Buena pro. La convocatoria, el otorgamiento de la Buena pro y 
los resultados del procedimiento de selección deben ser de conocimiento público. Consulta: 2. “¿A 
partir ele qué momento d el proceso de selección la Entidad puede hacer entrega de los documentos que no son 
publicados en e l SEACE, que integran el Expediente de Contratación, de acuerdo con la Ley de Transparencia 
en concordancia con la Ley de Contrataciones del Estado y  su Reglamento?” (sic). [...] En relación con ello, 
el primer párrafo del artículo 10 del Texto Unico Ordenado de la Ley N.° 27806, Ley de Transparencia
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y Acceso a la Información Pública, establece que “Las entidades de la Administración Pública tienen la 
obligación de proveer la información requerida si se refiere a la contenida en documentos escritos, fotografías, 
grabaciones, soporte magnético o digital, o en cualquier otro formato, siempre que haya sido creada u obtenida 
por ella o que se encuentre en su posesión o bajo su control. "En ese contexto, el Principio de Transparencia 
que rige las contrataciones públicas establece que “Toda contratación deberá realizarse sobre la base de 
criterios y  calificaciones objetivas, sustentadas y  accesibles a los postores. Los postores tendrán acceso durante el 
proceso de selección a la documentación correspondiente, salvo las excepciones previstas en la presente norma y  
su Reglamento. La convocatoria, e l otorgamiento de la Buena Pro y  los resultados deben ser de público conoci
miento. ” (El subrayado es agregado). De lo expuesto se advierte que la normativa de contrataciones del 
Estado, en concordancia con la Ley N.° 27806, dispone que en las contrataciones que lleven a cabo las 
Entidades, la regla general es el acceso de los postores a los documentos que se originen en el marco de 
un proceso de selección. No obstante, el tercer párrafo del artículo 72 del Reglamento [cfr. art. 61.2 del 
Nuevo Reglamento] establece que “Una vez otorgada la Buena Pro, el Comité Especial está en la obligación 
de perm itir el acceso de los postores a l Expediente de Contratación, a más tardar dentro del día siguiente de 
haberse solicitado por escrito.” (El subrayado es agregado). De la disposición citada, se advierte que la 
normativa de contrataciones del Estado precisa la oportunidad en la que los postores pueden acceder 
al expediente de contratación, esto es, luego del otorgamiento de la Buena Pro, ello con la finalidad de 
salvaguardar los derechos de los participantes en el proceso de selección, así como el interés de la Entidad 
contratante, que no es otro que el interés público que subyace a la contratación. Por lo tanto, se concluye 
que la normativa de contrataciones del Estado ha previsto que el derecho de los postores a acceder al con
tenido del expediente de contratación se origina una vez que ha sido otorgada la Buena Pro, momento a 
partir del cual estos pueden formular la respectiva solicitud a la Entidad. (Opinión N.° 125-2012/DTN, 
de 28-12-2012, f. 2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2EARbZP>).

§ 1437. Una vez otorgada la Buena Pro, los participantes y postores podrán acceder al expe
diente de contratación para su lectura, toma de apuntes, captura de fotos, obtención de copias, 
etcétera. Las copias del expediente solicitadas por el postor deben ser entregadas por la Entidad 
en el menor tiempo posible, para evitar que se afecte el derecho del postor de interponer un 
recurso de apelación. C onsulta: 2.1. “¿Qué se entiende p o r la premisa “acceso a la información”, esto 
implica solo la lectura y/o revisión d el expediente o pu ede implicar fotografiar los documentos que contiene el 
expediente de contratación y  obtención de las copias?” 2 .2 . ¿En virtud de los plazos señalados en e l dispositivo 
en mención, que acciones puede tomar e l postor a quien se atiende su pedido de copias dentro del plazo que 
establece la ley de transparencia, inciso b) d el artículo 11° d el mismo cuerpo normativo establece “La entidad 
de la administración pública a la cual se haya presentado la solicitud de información deberá otorgarla en 
un plazo no mayor de siete (7) días útiles; plazo que se podrá prorrogar en form a excepcional p o r  cinco (5) 
días útiles adicionales, de mediar circunstancias que hagan inusualmente d ifícil reunir la información soli
citada (...)”, y  ve vulnerado su derecho de defensa a l ver vencido e l plazo para interponer su apelación? [...] 
3. C onclusiones. 3.1. Conforme al numeral 40.2 del artículo 40 del Reglamento, una vez otorgada 
la buena pro, la Entidad está en la obligación de permitir el acceso de los participantes y postores al 
expediente de contratación -salvo que se trate de información calificada como secreta, confidencial o 
reservada por la normativa de la materia- a más tardar dentro del día siguiente de haberse solicitado por 
escrito; asimismo, a efectos de recoger la información de su interés, estos pueden valerse de distintos 
medios, tales como: (i) la lectura y/o toma de apuntes, (ii) la captura y  almacenamiento de imágenes, e 
incluso (iii) pueden solicitar copia de la documentación obrante en el expediente, siendo que, en este 
último caso, la Entidad deberá entregar dicha documentación en el menor tiempo posible, previo pago 
por tal concepto. 3.2. Los participantes y/o postores no verían restringido su derecho a interponer un 
recurso de apelación en la medida que, una vez otorgada la buena pro, la Entidad les brinde acceso al 
expediente de contratación -salvo la información prohibida o restringida según la ley de la materia- a 
más tardar al día siguiente de haberlo solicitado por escrito y  les permita revisar y  recabar la información 
que consideren necesaria a través de los distintos medios desarrollados en la presente opinión. (Opinión 
N.° 056-2018/DTN, de 24-04-2018, ff. 2.1, 2.2, 3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto com
pleto: <bit.ly/2ATtSH0>).
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§ 1438. Alcance del concepto de “acceso a la información”. 2.1.1. En principio, debe mencionar
se que el numeral 5) del artículo 2 de la Constitución Política del Perú reconoce que toda persona tiene 
derecho a solicitar a cualquier entidad pública, sin expresión de causa, la información que requiera, así 
como a recibirla en el plazo legal y con el costo que suponga la solicitud. En relación con ello, el primer 
párrafo del artículo 10 del Texto Unico Ordenado de la Ley N.° 27806, Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, establece que “Las entidades de la Administración Pública tienen la obligación 
de proveer la información requerida si se refiere a la contenida en documentos escritos, fotografías, grabacio
nes, soporte magnético o digital, o en cualquier otro formato, siempre que haya sido creada u obtenida p o r  
ella o que se encuentre en su posesión o bajo su control. ” En ese contexto, el Principio de Transparencia, 
previsto en el literal c) del artículo 2 de la Ley, establece que “Las Entidades proporcionan información 
clara y  coherente con el f in  de que todas las etapas de la contratación sean comprendidas p or los proveedores, 
garantizando la libertad de concurrencia, y  que la contratación se desarrolle bajo condiciones de igualdad 
de trato, objetividad e imparcialidad. Este principio respeta las excepciones establecidas en el ordenamiento 
ju ríd ico. ” (El subrayado es agregado). De conformidad con las normas citadas, y en concordancia con 
los criterios consignados en la Opinión N.° 250-2017/DTN la transparencia de los actos del Estado 
involucra todo el accionar de la Administración y se materializa mediante la implementación de meca
nismos que permitan el acceso a la información de cualquier administrado o particular sobre la gestión 
de las finanzas públicas y  demás actividades inherentes a las funciones del Estado. En ese sentido, el 
principio de transparencia previsto en la normativa de contrataciones del Estado, se encuentra íntima
mente correlacionado con el derecho fundamental de toda persona al acceso a la información pública; 
esto es, la información producida y  poseída por las entidades del Estado y  que, en su caso, sirve como 
fundamento para la adopción de decisiones administrativas. (Opinión N.° 056-2018/DTN, de 24-04- 
2018, f. 2.1.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: cbit.ly/2ATtSH0>).

§ 1439. La disposición referida a que los participantes, postores y/o terceros no pueden acceder 
a la información que forma parte de las ofertas cuyos requisitos de calificación no fueron anali
zados, prevalece por lo dispuesto en la Ley de Transparencia y  Acceso a la Información Pública.
C onsulta: “(...) sobre la posibilidad que en los supuestos previstos en e l tercer párrafo d el artículo 40 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones d el Estado [cfr. art. 61 del Nuevo Reglamento], luego de otorgada 
la buena pro, los participantes, postores ylo terceros puedan obtener copia de las ofertas cuyos requisitos de 
calificación no fu eron  analizados p o r e l com ité de selección o e l órgano encargado de las contrataciones y  que 
form an parte d el expediente de contratación, en aplicación de la Ley de Transparencia y  Acceso a la infor
mación Pública - Ley N.° 27806”. [...] 2.2. En relación con lo anterior, resulta necesario precisar que 
la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley dispone que el reglamento prevalece sobre las 
normas de derecho público y sobre aquellas de derecho privado que le sean aplicables. Siendo ello así, y 
tomando en cuenta que dicha ley constituye una norma especial que prevalece sobre lo dispuesto en una 
norma de carácter general de igual jerarquía, como lo es la Ley de Transparencia, en la materia objeto de 
consulta corresponde la aplicación de lo establecido en la normativa de contrataciones del Estado. [...] 
3. C onclusión: Los participantes, postores y/o terceros no pueden acceder a la información que forma 
parte de las ofertas cuyos requisitos de calificación no fueron analizados y  revisados por el comité de se
lección o el órgano encargado de las contrataciones, por lo dispuesto en la normativa de contrataciones 
del Estado la cual constituye norma especial que prevalece sobre lo dispuesto en una norma de carácter 
general como lo es la Ley de Transparencia y Acceso a la  Información Pública. (Opinión N.° 051-2017/ 
DTN, de 21-02-2017, ff. 2.2 y  3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2SzvMnn>).

Artículo 62: Distribución de 3a buena pro

62.1. En el caso que, en la indagación de mercado se hubiese establecido que el requerimiento de la 
Entidad no puede ser cubierto por un solo proveedor, las bases prevén la posibilidad de distribuir la buena 
pro. Lo señalado en el presente numeral no es aplicable para la Subasta Inversa Electrónica.
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62.2. El comité de selección o el órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, otorga 
la buena pro al postor que hubiera obtenido el mejor puntaje, en los términos de su oferta y por la canti
dad que hubiese ofertado. El saldo del requerimiento no atendido por el postor ganador es otorgado a los 
postores que le sigan, respetando el orden de prelación, siempre que cumplan con los requisitos de cali
ficación y los precios ofertados no sean superiores al cinco por ciento (5%) del precio del postor ganador.

62.3. En caso que los precios ofertados superen dicho límite, para efectos de otorgarse la buena pro, 
los postores tienen la opción de reducir su oferta para adecuarse a la condición establecida en el numeral 
anterior.

Artículo 63: Notificación del otorgamiento de la buena pro L ■ • v \ ;: \ .i

El otorgamiento de la buena pro se publica y se entiende notificado a través del SEACE, el mismo día 
de su realización, bajo responsabilidad del comité de selección u órgano encargado de las contrataciones, 
debiendo incluir el acta de otorgamiento de la buena pro y el cuadro comparativo, detallando los resultados 
de la calificación y evaluación.

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 1440. Publicación del otorgamiento de la buena pro. En los casos de adjudicación simpli
ficada, el consentimiento de la buena pro se produce el mismo día de la notificación de su otor
gamiento. Véase la jurisprudencia del artículo 64° del Nuevo Reglamento [§ 1443]. (Resolución N.° 
1620-2017-TCE-S1, de 31-07-2017, f. 14. Primera Sala. Texto completo: <bit.ly/2TkkQv4>).

Artículo 64: Consentimiento del otorgamiento de la buena pro

64.1. Cuando se hayan presentado dos (2) o más ofertas, el consentimiento de la buena pro se produce 
a los ocho (8) días hábiles siguientes a la notificación de su otorgamiento, sin que los postores hayan 
ejercido el derecho de interponer el recurso de apelación. En el caso de adjudicaciones simplificadas, 
Selección de Consultores Individuales y Comparación de Precios, el plazo es de cinco (5) días hábiles.

64.2. En el caso de Subasta Inversa Electrónica, el consentimiento de la buena pro se produce a los 
cinco (5) días hábiles de la notificación de su otorgamiento, salvo que su valor estimado corresponda al 
de una Licitación Pública o Concurso Público, en cuyo caso se produce a los ocho (8) días hábiles de la 
notificación de dicho otorgamiento.

64.3. En caso que se haya presentado una sola oferta, el consentimiento de la buena pro se produce el 
mismo día de la notificación de su otorgamiento.

64.4. El consentimiento del otorgamiento de la buena pro es publicado en el SEACE al día siguiente de 
producido.

64.5. Una vez consentido el otorgamiento de la buena pro, el comité de selección o el órgano encargado 
de las contrataciones, según corresponda, remite el expediente de contratación al órgano encargado de 
las contrataciones de la Entidad, el que se encarga de ejecutar los actos destinados a la formalización del 
contrato.

64.6. Asimismo, consentido el otorgamiento de la buena pro, el órgano encargado de las contrata
ciones o al órgano de la Entidad al que se le haya asignado tal función realiza la verificación de la oferta 
presentada por el postor ganador de la buena pro. En caso de comprobar inexactitud o falsedad en las de
claraciones, información o documentación presentada, la Entidad declara la nulidad del otorgamiento de la 
buena pro o del contrato, dependiendo de la oportunidad en que se hizo la comprobación, de conformidad 
con lo establecido en la Ley y en el Reglamento. Adicionalmente, la Entidad comunica al Tribunal para que 
inicie el procedimiento administrativo sancionador y al Ministerio Público para que interponga la acción 
penal correspondiente.(1)
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NOTA DE ACTUALIZACIÓN

(1) Rectificado por fe de erratas (EP, 12-01 -2019)

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 1441. Fiscalización posterior de la documentación presentada por el adjudicatario. 20. [La] 
Entidad que de conformidad con lo establecido en el artículo 42 del Reglamento [cfr. art. 63 del 
Nuevo Reglamento], constituye una obligación de las Entidades someter a fiscalización posterior la 
documentación, declaraciones y traducciones que le son presentadas por el ganador de la buena pro 
dentro de su oferta o para efectos de la suscripción del contrato. Por lo tanto, la Entidad deberá cumplir 
con su obligación de someter a fiscalización posterior toda la documentación presentada por el Adju
dicatario. (Resolución N.° 0290-2017-TCE-S3, de 08-03-2017, f. 20. Tercera Sala. Texto completo: 
<bit.ly/2S3XuIH>).

§ 1442. Revocatoria de la buena pro cuando hay incongruencia entre la oferta presentada y 
el requerimiento de las bases integradas. 37. [...] [Este] Colegiado, advierte que la referencia que se 
encuentra en el Catálogo del producto que propone, está vinculada a la carga máxima, y que la mejora 
solicitada en las bases está relacionada no a la carga máxima sino a la capacidad máxima de elevación; 
es decir, tal como ha informado la Entidad a solicitud de este Colegiado, se tratan de dos aspectos que 
si bien están vinculados, no son iguales, por lo que no es posible, tal como pretende el Impugnante, 
desvirtuar lo señalado en la declaración jurada de mejoras, a partir de la información que obra en el 
catálogo presentado. 38. Por lo expuesto, no obstante que este Colegiado considera que en la oferta del 
Adjudicatario se acredita el cumplimiento de la mejora referida a la capacidad máxima de elevación del 
producto que oferta, conforme a lo establecido en las bases integradas, como ya se ha señalado de ma
nera precedente, aquél incluyó documentación que evidencia una incongruencia respecto de la marca 
del equipo, razón por la cual corresponde disponer la revocatoria del otorgamiento de la buena pro a su 
favor, así como la descalificación de su oferta. (Resolución N.° 3033-2016-TCE-S4, de 26-12-2016, ff. 
37 y  38. Cuarta Sala. Texto completo: <bit.ly/20WdJoW>).

§ 1443. Publicación del otorgamiento de la buena pro. En los casos de adjudicación simplifi
cada, el consentimiento de la buena pro se produce el mismo día de la notificación de su otorga
miento. 14. [...] [C]onsiderando que el caso que nos ocupa se trata de una adjudicación simplificada, 
en la cual se presentó una (1) sola oferta, cabe precisar que, de acuerdo con lo establecido en el tercer 
párrafo del artículo 43 del Reglamento [cfr. art. 64.3 del Nuevo Reglamento], el consentimiento de la 
buena pro se produce el mismo día de la notificación de su otorgamiento. Adicionalmente, dicho ar
tículo establece que el consentimiento de la buena pro debe ser publicado en el SEACE al día siguiente 
de producido. De otro lado, el segundo párrafo del artículo 42 del Reglamento [cfr. art. 63 del Nuevo 
Reglamento] señala que el otorgamiento de la buena pro en acto privado se publica y se entiende noti
ficado a través del SEACE, el mismo día de su realización, bajo responsabilidad del comité de selección 
u órgano encargado de las contrataciones, debiendo incluir el acta de la buena pro y el cuadro compa
rativo, detallando los resultados de la calificación y evaluación. (Resolución N.° 1620-2017-TCE-S1, 
de 31-07-2017, f. 14. Primera Sala. Texto completo: <bit.ly/2TkkQv4>).

§ 1444. La fiscalización posterior de la información y documentos presentados en el proceso de 
selección, se realiza de forma prioritaria respecto del postor ganador de la buena pro. Sin embar
go, nada impide que se fiscalice también la información presentada por los demás participantes 
del proceso de selección. 35. En esa línea, cabe indicar que lo dispuesto en el párrafo final del artículo 
42 del Reglamento [cfr. art. 63 del Nuevo Reglamento], el mismo que establece que “las Entidades 
someten a fiscalización posterior, conforme a lo previsto en e l artículo 32 de la Ley N.0 27444, Ley del Proce
dimiento Administrativo General la documentación/ declaraciones y  traducciones presentadas p o r el ganador 
de la buena p ro”, no es óbice para que el Comité de Selección en búsqueda de la verdad material, a fin 
de corroborar la información presentada, verifique la información contenida en los documentos que
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forman parte de la oferta de los postores. Ahora bien, dicha normativa lo que prevé es la obligación de 
las Entidades a someter a fiscalización posterior la documentación, declaraciones y  traducciones, que le 
son presentadas por el ganador de la buena pro, ya sea dentro de su oferta o para efectos de la suscrip
ción del contrato. Con dicha disposición se persigue focalizar la atención de la administración, dado el 
alto impacto económico que tienen las contrataciones estatales, en la documentación y declaraciones 
presentadas por el postor ganador, excluyéndose así la aleatoriedad prevista por el régimen general; sin 
embargo, ello no significa, como lo interpreta el Impugnante, que en ningún caso se pueda corroborar 
o verificar la información presentada por los participantes del procedimiento de selección distintos al 
ganador de la buena pro. En tal sentido, la actuación efectuada por el Comité de Selección no resulta 
contraria a lo dispuesto en el artículo 42 del Reglamento ni mucho menos transgrede la presunción 
de veracidad de la cual se encuentra premunido los documentos que se cuestionan. 36. Por otro lado, 
es importante aclarar que, contrariamente a lo afirmado por el Impugnante, en las Opiniones N.°
025-2017/DTN y N.° 096-2017/DTN no se establece que no se pueda en aplicación del principio de 
verdad material adoptar todas las medidas probatorias necesarias autorizadas por la ley respecto de los 
documentos contenidos en las ofertas de los postores distintos al ganador de la buena pro o que la fis
calización sólo se debe efectuar a los documentos presentados por el ganador de la buena pro, sino que 
mediante los mismos se establece que el procedimiento de fiscalización posterior regulado en el artículo 
42 del Reglamento obligatoriamente debe efectuarse respecto de aquellos documentos, declaraciones 
y traducciones presentados por el postor ganador de la buena pro, de manera directa, sin que para ello 
sea necesario recurrir al sistema de muestreo que se encontraba establecido por el artículo 32 de la Ley 
N.° 27444. (Resolución N.° 1391-2017-TCE-S2, de 03-07-2017, ff. 35 y  36. Segunda Sala. Texto 
completo: <bit.ly/2qW7tnQ>).

§ 1445. El comité de selección es incompetente para pronunciarse sobre cualquier aspecto del 
otorgamiento de la buena pro una vez que ya hubiese declarado al ganador del proceso. 6. Tal
como se ha reseñado en los antecedentes, el 24 de agosto de 2007 se llevó a cabo el acto de presentación 
y  apertura de ofertas técnicas y económicas, en el cual el Comité Especial a cargo del proceso de selec
ción dispuso otorgar la buena pro a la firma Empresa CESSM [...], del presente proceso de selección. 
Posteriormente, el Tercero Administrado solicitó al Comité Especial la rectificación de su puntaje al no 
habérsele considerado la bonificación por provincia colindante y  la bonificación conforme la Ley N.° 
27143. Con fecha 03 de septiembre de 2007, el propio Comité Especial resuelve bonificar al Tercero 
Administrado con ambas bonificaciones, rectificando el puntaje total de su propuesta y ratificando la 
buena Pro. En ese sentido, el 13 de septiembre de 2007, el impugnante interpuso recurso de apelación 
contra el acto de otorgamiento de la buena pro del mencionado ítem. [...] 10. Cabe resaltar que el Co
mité Especial era incompetente para pronunciarse sobre cualquier aspecto del otorgamiento de la buena 
pro, en tanto ya había declarado el ganador del proceso. En caso que alguno de los postores mostrara su 
disconformidad con el puntaje obtenido, sólo procede apelar la resolución del Comité Especial y  elevar 
los actuados a este Tribunal; por lo que el acto descrito en el acta de fecha 03 de septiembre es nulo 
de pleno derecho. (Resolución N.° 1892-2007-TC-S1, de 05-11-2007, ff. 6 y 10. Primera Sala. Texto 
completo: <bit.ly/2SM18aB>).

§ 1446. El pago es el medio probatorio idóneo para generar certeza sobre la ejecución de una 
prestación con la que se pretenda acreditar experiencia. En caso de existir indicios de inexactitud 
respecto a la conformidad de los contratos con los que el postor acreditó su experiencia, la Enti
dad deberá fiscalizar posteriormente la veracidad de estos. Véase la jurisprudencia del artículo 49° 
del Nuevo Reglamento [§ 1254]. (Resolución N.° 0293-2017-TCE-S1, de 08-03-2017, f. 32. Primera 
Sala. Texto completo: <bit.ly/2PBuhI0>).

§ 1447. Si el postor ganador al que se le otorgó la buena pro no presenta la documentación 
o no concurra a suscribir el contrato de manera injustificada, perderá automáticamente la bue
na pro. Véase la jurisprudencia del artículo 119° del Nuevo Reglamento [§ 1651]. (Resolución N.° 
0270-2016-TCE-S3, de 03-03-2016, ff. 4 y  5. Tercera Sala. Texto completo: <bit.ly/2DItMWk>).
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O P IN IO N E S  D E L  O S C E

§ 1448. Los documentos dados por el postor, aun aquellos que no estén relacionados a los 
criterios de evaluación exigidos en las Bases, son materia de fiscalización posterior, al considerarse 
como información obrante en la propuesta. C o n su l t a : 2. “Las bases estándar dispuestas en los procedi
mientos de selección de adquisición de bienes, no considera ciertos criterios de evaluación (qm: Capacitación 
d el personal), sin embargo, en e l caso que elpostor ganador de la buena pro, adicione documentos vinculados 
a capacitación u otros documentos no relacionados a los criterios de evaluación (certificación ISO), no soli
citada en las bases ¿Corresponde la verificación posterior a la documentación presentada adicionalmente?”. 
[...] 2.3. Ahora bien, con relación a la consulta efectuada, es importante precisar que, la fiscalización 
está orientada a verificar todos los documentos presentados por el postor ganador de la buena pro. Con 
ello, debe entenderse que así se trate de documentos que no fueron exigidos en las bases, es información 
que el propio postor ha presentado como parte de su oferta y, por tanto, corresponde que sea sometida 
a fiscalización posterior, esto en la línea de lo previsto por el artículo 43.6 del Reglamento [cfr. art. 64.6 
del Nuevo Reglamento], al considerarse como información obrante en la propuesta. No obstante, debe 
precisarse que si bien toda la documentación presentada en una oferta es sometida a fiscalización poste
rior, existen documentos que por su naturaleza se encuentran protegidos, ya sea por la reserva tributaria 
o el secreto bancario, entre otros. En dicho caso, las Entidades deben prever los mecanismos adecuados 
que resulten suficientes para verificar la información presentada por el postor, de forma tal que no se 
vulnere la protección que se brinda a esta clase de información en virtud de las leyes especiales. (Opi
nión N.° 156-2017/DTN, de 13-07-2017, ff. 2 y  2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2B7dC54>).

§ 1449. El procedimiento de fiscalización posterior deberá efectuarse, de manera obligatoria y  
directa, sobre todo postor ganador de la buena pro. C o n su l t a : “Si bien el artículo 42 del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N.0 350-2015-EF, realiza una 
remisión normativa al artículo 32 de la Ley del Procedimiento Administrativo General sobre la aplicación del 
procedim iento de fiscalización posterior en las Entidades convocantes: ¿el último párrafo d el artículo 42 del 
Reglamento corresponde interpretarlo en e l sentido que la fiscalización posterior se realiza respecto de todos los 
expedientes de contratación que cuenten con ganador de la buena pro o se realiza bajo e l sistema de muestreo, 
es decir, efectuándose sobre los expedientes de contratación que cuentan con buena pro otorgada y  que resulten 
seleccionados de forma aleatoria a través del sistema de muestreo?” 2 3 . Tal como se indicó en el numeral 
precedente la anterior normativa de contrataciones del Estado disponía que ante la duda razonable res
pecto de la veracidad de un documento presentado por un postor en su propuesta, el órgano encargado 
de las contrataciones procediera con la fiscalización posterior. No obstante, el presupuesto de “duda 
razonable” admitía cierto grado de subjetividad que se ha superado en las disposiciones de la normativa 
de contrataciones del Estado vigente. Así, el último párrafo del artículo 42 del Reglamento [cfr. art. 
64.3 del Nuevo Reglamento] establece -de manera objetiva- que la documentación, declaraciones y 
traducciones presentadas por el postor ganador de la Buena Pro son sometidas a fiscalización posterior; 
sin embargo, señala que ello será realizado “(...) conforme a lo previsto en el artículo 32 de la Ley N.° 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General (...)”. De esta manera, si bien la remisión al 
artículo 32 de la Ley N.° 27444 “Ley del Procedimiento Administrativo General” podría entenderse en 
el sentido que debe realizarse un muestreo a partir del cual se efectúen las acciones correspondientes a 
la fiscalización posterior, no debe olvidarse que uno de los propósitos de las disposiciones que regulan 
la fiscalización posterior es disuadir la presentación de documentos falsos e información inexacta por 
parte de los proveedores. En ese sentido, teniendo en cuenta que el otorgamiento de la Buena Pro por 
parte del Comité Especial es la principal motivación de todo proveedor cuando participa en un proceso 
de selección, la manera más eficaz de disuadir la presentación de documentación falsa e información 
inexacta es establecer que la documentación presentada por el postor ganador de la Buena Pro necesa
riamente sea objeto de fiscalización posterior. Por lo tanto, considerando que uno de los propósitos de 
las disposiciones que regulan la fiscalización posterior es disuadir la presentación de documentos falsos 
e información inexacta por parte de los proveedores y  en la línea de lo establecido en la anterior nor
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mativa de contrataciones del Estado, el procedimiento de fiscalización posterior regulado en el artículo 
42 del Reglamento obligatoriamente debe efectuarse respecto de aquellos documentos, declaraciones 
y traducciones presentados por el postor ganador de la Buena Pro, de manera directa, sin que para ello 
sea necesario recurrir al sistema de muestreo establecido por el artículo 32 de la Ley N.° 27444 “Ley del 
Procedimiento Administrativo General”. [...] (Opinión N.° 025-2017/DTN, de 31-01-2017, £ 2.3. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2QwoBPm>).

§ 1 4 5 0 . De declararse la nulidad de la buena pro, el proceso se retrotrae a la etapa de verificar 
los requisitos de calificación respecto del postor cuya oferta quedó en segundo lugar. Véase la juris
prudencia del artículo 44° de la Ley [§ 701]. (Opinión N.° 034-2017/DTN, de 03-02-2017, ff. 2.1 y 
2.1.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Eld9oO>).

§ 1451. Una vez otorgada la buena pro no se podrá efectuar agregados que impliquen alguna 
modificación a las reglas consolidadas durante el proceso de selección. Véase la jurisprudencia del 
artículo 138° del Nuevo Reglamento [§ 1635]. (Opinión N.° 030-2011/DTN, de 15-03-2011, £ 2.2. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2QTcFmS>).

Artículo 65: Declaración de desierto

65.1. El procedimiento queda desierto cuando no se recibieron ofertas o cuando no exista ninguna 
oferta válida, salvo en el caso de la Subasta Inversa Electrónica en que se declara desierto cuando no se 
cuenta con dos (2) ofertas válidas.

65.2. Cuando un procedimiento de selección es declarado desierto total o parcialmente, el órgano en
cargado de las contrataciones o el comité de selección, según corresponda, emite un informe al Titular de 
la Entidad o al funcionario a quien haya delegado la facultad de aprobación del expediente de contratación 
en el que justifique y evalúe las causas que no permitieron la conclusión del procedimiento, debiéndose 
adoptar las medidas correctivas antes de convocar nuevamente. Dicho informe es registrado en el SEACE.

65.3. Cuando los procedimientos de selección se declaran desiertos, la siguiente convocatoria se efec
túa siguiendo el mismo procedimiento de selección. En el caso de Licitación Pública o Concurso Público, 
la siguiente convocatoria se efectúa siguiendo el procedimiento de Adjudicación Simplificada.

65.4. Si una Subasta Inversa Electrónica es declarada desierta por segunda vez, la siguiente convoca
toria se realiza bajo el mismo procedimiento, salvo que la Entidad como resultado del análisis efectuado 
en el informe de declaratoria de desierto determine su convocatoria a través de Adjudicación Simplificada.

65.5. En el supuesto que se haya excluido la ficha técnica objeto del procedimiento antes de la segunda 
convocatoria, esta se efectúa siguiendo el procedimiento de Adjudicación Simplificada.

65.6. Cuando se declare desierto el procedimiento de selección convocado para la contratación de se
guros patrimoniales y se opte por utilizar el mecanismo regulado en el literal f) del numeral 5.1 del artículo 
5 de la Ley, la Entidad verifica que la empresa de seguros a contratar cumpla con los siguientes requisitos:

a) Encontrarse legalmente constituida en un Estado que cuente con una clasificación de riesgo con 
grado de inversión.

b) Encontrarse bajo la supervisión de autoridad competente en el país de su constitución.
c) Contar con autorización de la autoridad competente en el país de su constitución para asegurar 

riesgos contratados desde el extranjero, incluyendo la cobertura del riesgo que contrata con la Entidad.
d) No tener impedimento legal para pagar, en moneda de libre convertibilidad, las obligaciones que re

sulten del contrato de seguro que suscribe con la Entidad, lo que es acreditado por la autoridad competente 
en el país de su constitución.

e) Acreditar que en su país de origen no existen restricciones gubernamentales o legales para la libre 
transferencia de recursos para fines del pago de las obligaciones que resulten del contrato de seguro.

f) Contar con una clasificación de riesgo vigente otorgada por una empresa clasificadora de riesgo de
bidamente autorizada por la autoridad competente en el país de su constitución. La clasificación no tiene
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una antigüedad mayor a doce (12) meses a la fecha en la que se realiza la contratación y la categoría re
sultante de la misma asegura la fortaleza financiera necesaria para garantizar el pago de las obligaciones 
que resulten del contrato de seguro.

65.7. La publicación de la declaratoria de desierto de un procedimiento de selección se registra en el 
SEACE, el mismo día de producida.

COMUNICADO DEL OSCE
(i) Comunicado N.° 001 -2019-OSCE (07-02-2019): Bases y solicitudes de expresión de interés estándar contenidas en la 

Directiva N.° 001 -2019-OSCE/CD. Las Bases y Solicitud de Expresión de Interés Estándar contenidas en la Directiva N.° 
001-2019-OSCE/CD (D -001) no resultan aplicables a la siguiente convocatoria de los procedimientos declarados de
siertos que fueron convocados originalmente antes del 30 de enero del 2019. En tal sentido, para la siguiente convoca
toria de dichos procedimientos se deben usar los documentos estándar vigentes a la fecha de la convocatoria original. 
Texto completo: <bit.ly/2GlnFC9>.

R E S O L U C IO N E S  D E L  T R IB U N A L  D E  C O N T R A T A C IO N E S

§ 1452. Puede revocarse el acto que declara desierto el procedimiento, si esto ultimo se dio 
debido a la exigencia al postor de un requisito que no se previo en las bases del procedimiento.
13. [...] [En] las bases del procedimiento de selección no se requirió que los postores consignen el cro- 
nograma de entrega de bienes a contratar en el Anexo N.° 04 - Declaración Jurada de Plazo de Entrega. 
Asimismo, de la revisión de las bases del procedimiento de selección, no se aprecia indicación alguna 
donde se requiera que los postores debieron adjuntar el cronograma de entrega de bienes a contratar, 
de manera obligatoria para la admisión en su oferta. 14. En ese sentido, considerando que no era re
quisito para la admisión de sus ofertas, que los postores consignen el cronograma de entrega de bienes 
como parte del referido Anexo N.° 4, no correspondía que el comité de selección no admita la oferta 
del impugnante por haber omitido consignar dicho cronograma en el mencionado Anexo N.° 04. 15. 
Ahora bien, habiéndose verificado que el Impugnante sí cumplió con presentar el Anexo N.° 04 de 
acuerdo con lo establecido en las bases del procedimiento de selección, corresponde revocar la decisión 
del comité de selección de no admitir su oferta. Cabe anotar que el procedimiento de selección fue 
declarado desierto; por lo que corresponde además revocar dicho acto y  admitir la oferta del Impug
nante. (Resolución N.° 2906-2016-TCE-S3, de 09-12-2016, ff. 13 al 15. Tercera Sala. Texto completo: 
<bit.ly/2Dwv8Cz>).

O P IN IO N E S  D E L  O S C E

§ 1453. Las correcciones que se dicten con motivo de evitar una nueva declaratoria de desierto, 
sólo pueden estar referidas a aquellos motivos que dieron origen a la declaratoria de desierto y  no 
a otros aspectos que no guarden relación con ello. 2.2. [...] De los citados dispositivos, se desprende 
que la Entidad debía efectuar un análisis que le permitiera identificar las causas que motivaron la de
claración de desierto, de modo tal que, antes de convocar la Adjudicación de Menor Cuantía derivada, 
pudiera corregir los extremos correspondientes. Ahora bien, luego de dicho análisis, el Comité Especial 
podía concluir que la ausencia de propuestas válidas se debió a, por ejemplo, un valor referencia! muy 
bajo, especificaciones técnicas restrictivas de la competencia, factores de evaluación poco idóneos, poca 
d ilige n c ia  de los proveedores al elaborar sus propuestas, etc. En esa medida, una vez identificadas las 
razones que generaron la ausencia de propuestas válidas, correspondía a la Entidad adoptar las medidas 
correctivas necesarias a efectos de evitar una nueva declaratoria de desierto; por tanto, las correcciones 
debían estar referidas solo a aquellos motivos que dieron origen a la declaratoria de desierto, y  no 
a otros aspectos que no guarden relación con ello. [...] 2.4. En ese orden de ideas, una vez identifi
cadas las razones que originaron la ausencia de propuestas válidas, correspondía que la Entidad adopte 
las medidas correctivas necesarias a efectos de evitar una nueva declaración de desierto; en esa medida, 
dichas correcciones solo podían estar referidas a los motivos que dieron origen a la declaración de de
sierto y no a aspectos que no guarden relación con ello; por tanto, solo podía efectuarse la modificación 
del valor referencia! cuando este hubiera sido la causa de la ausencia de propuestas válidas o cuando su
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antigüedad generaba la necesidad de actualizarlo. (Opinión N.° 183-2016/DTN, de 30-11-2016, ff. 
2.2 y 2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2CzViDO>).

§ 1454. Para la convocatoria de una Adjudicación Simplificada, derivada de un Concurso Pú
blico declarado desierto, corresponde aplicar las Bases Estándar del procedimiento de Adjudica
ción Simplificada que forman parte de la Directiva vigente con las modificaciones introducidas 
por otra resolución posterior. C o n su l t a : “Para la convocatoria de una Adjudicación Simplificada, de
rivada de un Concurso Público declarado desierto, ¿corresponde aplicar las Bases Estándar del procedim iento 
de Adjudicación Simplificada que formaban parte de la Directiva Na 001-2016-OSCE/CD [cfr. Directiva 
N.° 001-2019-OSCE/CD (D -0 01 )], aprobada p o r  Resolución N.° 008-2016- OS CE/PRE, dado que se 
encontraba vigente a la fecha  de su primera convocatoria, o debe considerarse las modificaciones introduci
das p or la Resolución N.° 304-2016-OSCE/PRE; dado que a la fecha  se encuentran vigentes? 2.1.1. [...] 
[El] cuarto párrafo del artículo 44 del Reglamento [cfr. art. 65.3 del Nuevo Reglamento] dispone que 
“Cuando los procedimientos de selección se declaran desiertos, la siguiente convocatoria debe efectuar
se siguiendo el mismo procedimiento de selección. En el caso de licitación pública sin modalidad o 
concurso público, la siguiente convocatoria debe efectuarse siguiendo el procedimiento de adjudicación 
simplificada”. 2.1.2. Ahora bien, se consulta sobre la versión de las Bases Estandarizadas aplicables 
a la siguiente convocatoria del procedimiento de selección; es decir, si debe aplicarse a la segunda 
convocatoria (a efectuarse mediante Adjudicación Simplificada) las Bases Estandarizadas, aprobadas 
mediante Resolución N.° 008-2016-OSCE/PRE, de fecha 9 de enero de 2016, o las Bases Estanda
rizadas, modificadas mediante Resolución N.° 304-2016-OSCE/PE, de fecha 19 de agosto de 2016. 
Sobre el particular, tal como lo señala la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley, “Las 
contrataciones del Estado se llevan a cabo conforme a la presente Ley, a su Reglamento así como a las 
directivas que el OS CE elabore para tal efecto; conjuntamente con los documentos estándar, manua
les, y  demás documentos de orientación que se ponen a disposición de los usuarios de la contratación 
pública”. [...] Del mismo modo, el artículo 26 del Reglamento [cfr. art. 47.3 del Nuevo Reglamento] 
establece que “El com ité de selección o e l órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, ela
bora los documentos del procedim iento de selección a su cargo, utilizando obligatoriamente los documentos 
estándar que aprueba el OSCE y  la información técnica y  económica contenida en e l expediente de con
tratación aprobado ’ (el subrayado es agregado). De acuerdo a la Resolución N.° 304-2016-OSCE/ 
PE, que modifica la Directiva N.° 001-2016-OSCE/CD “Bases y  Solicitud de Expresión de Interés 
Estándar para los procedimientos de selección a convocar en el marco de la Ley N.° 30225” [Cabe in
dicar que las Bases Estándar modificadas mediante Resolución N.° 304-2016-OSCE/PE únicamente 
precisan las Bases Estándar aprobadas por Resolución N.° 008-2016-OSCE/PRE], cabe indicar que 
su finalidad es orientar a las Entidades sobre el contenido y  obligatoriedad de su utilización para los 
procedimientos de selección que se convoquen en el marco de la Ley N ° 30225. Del mismo modo, 
de acuerdo al Acápite III de la citada Directiva, ésta es de cumplimiento obligatorio para todas las en
tidades que se encuentren bajo el ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, 
conforme al artículo 3 de la Ley. Finalmente, el Acápite IX, referido a las disposiciones finales, señala 
que “La presente Directiva es aplicable a los procedim ientos de selección que se convoquen a partir de su 
entrada en vigencia \ En ese sentido, al procedimiento de Adjudicación Simplificada -correspondiente 
a la segunda convocatoria de acuerdo a lo establecido por el artículo 44 del Reglamento- se le aplica la 
Directiva N.° 001-2016-OSCE/CD vigente al momento de ser convocado dicho procedimiento, en 
consecuencia, le son aplicables las Bases modificadas mediante Resolución N.° 304-2016-OSCE/PE. 
(Opinión N.° 200-2016/DTN, de 20-12-2016, f. 3. Dirección Técnica Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2sH5iVP>).

§ 1455. La declaración de desierto no da por culminado el procedimiento de selección. Puede 
declararse la nulidad de oficio de un procedimiento de selección declarado desierto, por cuanto 
esta declaración no supone la conclusión del referido proceso de selección. Véase la jurisprudencia 
del artículo 44.2 de la Ley [§ 703]. (Opinión N.° 010-2016/DTN, de 22-01-2016, ff. 2.3 y  2.4. Di
rección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2L91K7l>).
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PRONUNCIAMIENTOS DEL OSCE

§ 1456. Si un proceso de selección es declarado nulo y debe ser convocado nuevamente, bajo 
ningún concepto cabe que sea considerado como una segunda o tercera convocatoria. Declara
ción de desierto. [...] [Se] ha verificado que la Adjudicación Directa [...] fue declarada nula mediante 
Resoluciones de Alcaldía [...], disponiéndose que el proceso se retrotraiga a la etapa de convocatoria. 
En vista de ello, luego de la emisión de las referidas resoluciones correspondía realizar nuevamente la 
convocatoria del referido proceso, por lo que el registro de una “segunda convocatoria” resulta irregular, 
toda vez que ésta sólo se lleva a cabo en los casos en que el proceso ha sido declarado desierto por no 
haber quedado válida ninguna oferta, tal como lo señala el artículo 32° de la Ley [cfr. art. 65 del Nuevo 
Reglamento], [...] (Pronunciamiento N.° 172-2008/DOP, de 21-05-2008, Observaciones N.° 01 y 05. 
Dirección de Operaciones. Texto completo: <bit.ly/2G9WlxK>).

Artículo 66: Publicidad de las actuaciones

La admisión, no admisión, evaluación, calificación, descalificación y el otorgamiento de la buena pro es 
evidenciada en actas debidamente motivadas, las mismas que constan en el SEACE desde la oportunidad 
del otorgamiento de la buena pro.

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 1457. Necesidad de motivación por parte de las Entidades respecto a la no admisión o des
calificación de una oferta, para que el administrado sepa los motivos de estas. 127. En este punto, 
es importante traer a colación lo establecido en el artículo 45 del Reglamento [cfr. art. 66 del Nuevo 
Reglamento], el cual dispone que “La evaluación, calificación y el otorgamiento de la buena pro debe 
constar en actas debidamente motivadas, las mismas que deben ser publicadas en el SEACE en la opor
tunidad del otorgamiento de la buena pro”. 128. En efecto, resulta sumamente importante que las enti
dades motiven la no admisión o descalificación de una oferta con motivo de la evaluación o calificación 
efectuada a la misma, ya que ello permite que el administrado tome conocimiento claro y real de los 
motivos que conllevaron su no admisión o descalificación, de tal manera que al conocer las razones que 
fundamentaron la decisión adoptada pueda, de ser el caso, cuestionarla en virtud al ejercicio de su dere
cho de defensa. Sólo así, los administrados gozan de todos los derechos y garantías inherentes al debido 
procedimiento administrativo que comprende, además del derecho a exponer argumentos y  ofrecer y 
producir pruebas, así como al derecho de obtener una decisión motivada y  fundada en derecho. 129. 
En el presente caso, se advierte que los cuestionamientos a la propuesta del Impugnante “C ” han sido 
planteados por la Entidad recién en esta instancia, no habiendo sido conocidos por la citada empresa 
con motivo de lo expuesto en el Acta de Evaluación y  Calificación de Ofertas, lo cual resulta contrario 
a Ley, más aún cuando el Impugnante, al no conocerlos no ha planteado en su recurso de apelación 
ningún cuestionamiento al respecto. En esa medida, dado que este Colegiado solo puede emitir pro
nunciamiento respecto a aquello que ha sido impugnado, no siendo lo indicado por la Entidad parte de 
ello, y ejerciendo este Tribunal su potestad resolutiva en atención a los puntos controvertidos definidos 
según los hechos alegados por el Impugnante en su apelación, no resulta factible emitir pronunciamien
to sobre lo indicado. [...]. (Resolución N.° 2517-2016-TCE-S3, de 25-10-2016, ff. 127 al 129. Tercera 
Sala. Texto completo: <bit.ly/2Gd04YY>).

§ 1458. A pesar de la  discrecionalidad de la que pueda gozar el comité de selección, esto no es 
motivo para que no se motive adecuadamente el por qué se ha tomado determinada decisión sobre 
la oferta de un postor, identificando de manera clara y  precisa, los motivos de la misma. 14. Sin
perjuicio de la oportunidad de la motivación expuesta por la Entidad, esta Sala advierte que el comité 
de selección decidió no admitir la oferta del Impugnante debido a que el “Certificado de garantía del 
tiempo ofertado” solamente fue presentado una vez en la oferta, en el extremo referido a los docu
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mentos de presentación obligatoria, pero no una segunda vez para acreditar el requerimiento técnico 
mínimo, pues a criterio de dicho colegiado, el referido documento debió ser presentado dos veces en 
la oferta a fin que ésta sea admitida. Resulta necesario precisar que la decisión del comité de selección 
de no admitir la oferta del Impugnante al no haber presentado dos veces un mismo documento dentro 
de la oferta, amparada en la discrecionalidad y en los principios de eficiencia y eficacia, justamente 
constituye una afectación a dichos principios, pues aquellos tienen por objeto la toma de decisiones 
orientadas al cumplimiento de los fines, metas y objetivos de la Entidad, debiendo recalcarse que la 
presentación de un documento como parte de la oferta, resulta suficiente para acreditar las condiciones 
requeridas en uno o varios extremos de las bases, sea que se trate para la admisión de las ofertas, la eva
luación de los factores de evaluación o los requisitos de calificación. Asimismo, debe tenerse presente 
que la discrecionalidad aludida por la Entidad se sustenta en el marco de la Ley y del Reglamento, mas 
no en decisiones ajenas a principios como los antes expresados, lo que permite evidenciar una actitud 
del comité de selección totalmente ajena a la consecución de los fines y  objetivos de la Entidad. En 
adición a ello, debe tenerse presente que las ofertas deben ser evaluadas y  calificadas de manera integral 
y no por secciones o partes, correspondiendo resaltar el hecho que los postores solamente se encuentran 
obligados a presentar aquellos documentos contemplados, de manera expresa, en el acápite del capítulo 
II de las bases denominado “Documentos de presentación obligatoria”. Al respecto, dicho acápite de las 
bases comprende los “Documentos para la admisión de la oferta” y  los “Documentos para acreditar los 
requisitos de calificación”, cuyo listado tiene por objetivo precisar los documentos que los postores de
ben presentar para acreditar las especificaciones técnicas, así como los requisitos de calificación previstos 
en las bases, respectivamente. En tal sentido, el hecho que la garantía solo haya sido considerada dentro 
del listado corres pendiente a la admisión de las ofertas, requería la acreditación de dicha condición con 
la presentación de la respectiva declaración jurada, por lo que, en ningún supuesto hubiese sido posible 
solicitar la acreditación de la referida garantía por una secunda vez. 15. Por tanto, éste Colegiado es de 
la opinión que al momento de evaluar la oferta del Impugnante deba tenerse presente que, bajo ningún 
supuesto de análisis, resulta necesario que aquél presente el “Certificado de garantía del tiempo oferta
do” dos veces a fin de cumplir con las exigencias de las bases. Conforme a lo expuesto, corresponde que 
el comité de selección tome en cuenta lo expuesto al momento de motivar o sustentar la evaluación de 
la oferta del Impugnante, a fin de evitar interpretaciones que pudieran resultar ajenas a las bases integra
das y contrarias a lo establecido en la Ley y su Reglamento. 16. En dicho contexto, resulta de singular 
importancia traer a colación la trascendencia de la motivación de los actos administrativos que emiten 
las entidades públicas, de manera que permitan al administrado tomar conocimiento real y  expreso 
acerca de los alcances de los pronunciamientos o decisiones tomadas, y  de dicho modo, pueda ejercer a 
cabalidad el derecho de defensa que le asiste, al amparo de lo establecido en el numeral 1.23 del artículo 
IY del Título Preliminar de la LPAG [Ley del Procedimiento Administrativo General], conforme al cual 
los administrados gozan de todos los derechos y garantías inherentes al debido procedimiento adminis
trativo que comprende el derecho a exponer sus argumentos, a ofrecer y producir pruebas y  a obtener 
una decisión motivada y fundada en derecho. 17. En efecto, la motivación del acto administrativo 
constituye tanto un derecho para los administrados como un deber para la Administración, y en dicho 
sentido, el numeral 1 del artículo 6 de la LPAG, prescribe que el acto administrativo debe ser motivado 
mediante una relación concreta y directa de los hechos probados relevantes al caso específico y  la exposi
ción de las razones fácticas y jurídicas que justifican el acto adoptado. 18. Cabe indicar que este derecho 
a la motivación de los administrados se garantiza siempre que exista: a) fundamentación jurídica, que 
no implica la sola mención de las normas a aplicar al caso, sino la explicación y justificación de por qué 
tal caso se encuentra o no dentro de los supuestos que contemplan tales normas; b) congruencia entre lo 
pedido y lo resuelto, que implica la manifestación de los argumentos que expresarán la conformidad en
tre los pronunciamientos y las pretensiones formuladas por las partes; y  c) que por sí misma exprese una 
suficiente justificación de la decisión adoptada, aun sí ésta es breve o concisa, o se presenta el supuesto 
de motivación por remisión. 19. Asimismo, no debe perderse de vista que la motivación de las deci
siones administrativas constituye un principio constitucional implícito en la organización del Estado, 
lo que supone, entre otras cosas, que la actuación de la Administración dé cuenta tanto de los hechos
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como de la interpretación de las normas y del razonamiento realizado por el funcionario o colegiado en 
cada una de sus decisiones. 20. Ahora bien, tal como se ha señalado en los fundamentos precedentes, se 
advierte que con motivo de la evaluación de ofertas, el comité de selección no expresó una motivación 
idónea para descalificar la oferta del Impugnante, al no identificar con claridad el o los requerimientos 
de las bases que no fueron cumplidos por la oferta del Impugnante, habiendo recién precisado, con 
ocasión del informe complementario el motivo correcto de la descalificación y que, por lo tanto, no ha 
podido ser plenamente cuestionado a través del presente recurso, siendo que ello, a su vez, ha producido 
que el Impugnante fundamente su recurso de apelación en aspectos diferentes a los considerados por la 
Entidad para descalificar su oferta. En tal sentido, puede apreciarse que, en el presente caso, no existe 
una motivación idónea por parte del comité de selección de las razones fácticas, técnicas y/o jurídicas 
que justifiquen la decisión adoptada. (Resolución N.° 2516-2016-TCE-S2, de 25-10-2016, ff. 14 al 
20. Segunda Sala. Texto completo: cbit.ly/2DYTbtD>).

§ 1459. La motivación como derecho del postor en el rechazo de su oferta. La motivación se 
encuentra implícita en el principio de transparencia. Véase la jurisprudencia del artículo 68° del 
Nuevo Reglamento [§ 1460]. (Resolución N.° 2320-2016-TCE-S4, de 30-09-2016, ff. 10 al 12. Cuar
ta Sala. Texto completo: <bit.ly/2RP8wAE>).

Articuló: IT : Cancelación del procedimiento de selección

67.1. Cuando la Entidad decida cancelar total o parcialmente un procedimiento de selección, por causal 
debidamente motivada, de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la Ley, comunica su decisión dentro 
del día siguiente y por escrito al comité de selección o al órgano encargado de las contrataciones, según 
corresponda, debiendo registrarse en el SEACE la resolución o acuerdo cancelatorio al día siguiente de esta 
comunicación. Esta cancelación implica la imposibilidad de convocar el mismo objeto contractual durante 
el ejercicio presupuestal, salvo que la causal de la cancelación sea la falta de presupuesto.

67.2. La resolución o acuerdo que formaliza la cancelación está debidamente motivada y es emitida por 
el funcionario que aprobó el expediente de contratación u otro de igual o superior nivel.

67.3. El alcance del numeral 30.2 del artículo 30 la Ley se determina, cuando menos, en función del 
análisis de la motivación de la resolución o acuerdo que formaliza la cancelación.

Artículo 68: Rechazo de ofertas

68.1. En el caso de la contratación de bienes, servicios en general y consultorías en general, el comité 
de selección o el órgano encargado de las contrataciones, solicita al postor la descripción a detalle de to
dos los elementos constitutivos de su oferta cuando, entre otros, i) la oferta se encuentra sustancialmente 
por debajo del valor estimado; o ii) no se incorpore alguna de las prestaciones requeridas o estas no se 
encuentren suficientemente presupuestadas.

68.2. La Entidad puede proporcionar un formato de estructura de costos con los componentes mínimos 
materia de acreditación, así como solicitar al postor la información adicional que resulte pertinente, otor
gándole para ello un plazo mínimo de dos (2) días hábiles de recibida dicha solicitud. Una vez cumplido 
con lo indicado en precedentemente, el comité de selección o el órgano encargado de las contrataciones, 
según corresponda, determina si rechaza la oferta, decisión que es fundamentada.

68.3. En el supuesto que la oferta supere el valor estimado, para efectos que el comité de selección 
considere válida la oferta económica, aquella cuenta con la certificación de crédito presupuestario corres
pondiente y la aprobación del Titular de la Entidad; ambas condiciones son cumplidas como máximo a los 
cinco (5) días hábiles, contados desde la fecha prevista en el calendario para el otorgamiento de la buena 
pro, bajo responsabilidad. Tratándose de compras corporativas el referido plazo como máximo es de diez 
(10) días hábiles.
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68.4. Tratándose de consultoría de obras y ejecución de obras, se rechaza la oferta que supere el valor 
referencial en más del diez por ciento (10%) y que se encuentran por debajo del noventa por ciento (90%).

68.5. Para que el comité de selección considere válida la oferta económica que supere el valor refe
rencial, hasta el límite máximo previsto en el numeral anterior, se cuenta con la certificación de crédito 
presupuestario suficiente y la aprobación del Titular de la Entidad, en el mismo plazo establecido en el 
numeral 68.3, salvo que el postor acepte reducir su oferta económica.

68.6. En caso no se cuente con la certificación de crédito presupuestario conforme se requiere en los 
numerales precedentes, se rechaza la oferta.

68.7. Lo dispuesto en los numerales precedentes no es aplicable para la Subasta Inversa Electrónica, 
salvo lo dispuesto en el numeral 68.3.(1)

NOTA DE ACTUALIZACIÓN

(1) Rectificado por fe de erratas (EP, 12-01 -2019)

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 1460. La motivación como derecho del postor en el rechazo de su oferta. La motivación 
se encuentra implícita en el principio de transparencia. 10. [...] [La] administración pública debe 
ejercer el poder que le ha sido otorgado, respetando el derecho de los postores de tener pleno acceso a 
la información relativa al procedimiento de selección, para lo cual resulta imperativo que exponga las 
razones o justificaciones objetivas que la llevaron a adoptar una determinada decisión, de tal modo que 
los administrados se encuentren en la posibilidad de acceder y/o conocer directamente el sustento pre
ciso y suficiente de la no admisión o descalificación de sus ofertas en el marco de un procedimiento de 
selección. Asimismo, debe tenerse en cuenta que el principio en mención, se encuentra vinculado, entre 
otros, al requisito de validez del acto administrativo denominado motivación, previsto en el numeral 
4 del artículo 3 de la Ley N.° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, en adelante la 
LPAG, en virtud del cual el acto emitido por la autoridad pública, debe estar debidamente motivado 
en proporción al contenido y  conforme al ordenamiento jurídico. 11. En relación a ello, resulta nece
sario indicar que el acto de admisión, evaluación y  calificación de ofertas conlleva una declaración que 
la Entidad realiza en el marco de normas de derecho público -la normativa de contratación pública-, 
que produce efectos jurídicos sobre determinados administrados (los postores), ya sea de admitir, no 
admitir o descalificar sus ofertas y, de ser el caso, otorgar la buena pro a aquella que haya obtenido el 
mejor puntaje y cumpla con todos los requisitos de calificación, en el desarrollo de un procedimiento 
administrativo especial denominado “procedimiento de selección”. Por tanto, de acuerdo a lo previsto 
en el artículo 1 de la Ley del Procedimiento Administrativo - Ley N.° 27444, en adelante la LPAG, la 
admisión, evaluación, calificación y  otorgamiento de la buena pro constituyen actos administrativos. 
Siendo esto así, la admisión de ofertas realizada por el Comité Selección, en su calidad de acto adminis
trativo, debe cumplir con requisitos de validez tales como: i) ser emitido por el órgano competente, en 
este caso, el Comité Especial; ii) tener un objeto o contenido específico, referido a otorgar la opción de 
contratar a la propuesta que haya obtenido la mejor calificación; iii) adecuarse a una finalidad pública, 
a saber la contratación de bienes, obras y servicios en las mejores condiciones técnicas al más bajo costo 
posible; iv) haber sido emitido en el marco de un procedimiento regular, entiéndase el proceso de selec
ción, cuyas reglas han sido previamente establecidas en las bases y; v) contener una motivación debida. 
12. Así tenemos que, la motivación también se encuentra implícita en el principio de transparencia, 
cuya relevancia resulta innegable para la realización plena de un Estado Democrático, en el que el poder 
público se encuentra sometido al marco jurídico, lo que supone, entre otras cosas, que la actuación 
de la administración da cuenta tanto de los hechos que sirven de base a su evaluación, así como de la 
interpretación de las norma o el razonamiento realizado por el funcionario o colegiado en cada una de 
sus decisiones. (Resolución N.° 2320-2016-TCE-S4, de 30-09-2016, ff. 10 al 12. Cuarta Sala. Texto 
completo: <bit.ly/2RP8wAE>).
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§ 1461. Para rechazar una oferta, las Entidades previamente deben requerir a los postores la 
información sobre los elementos constitutivos de sus ofertas, y una vez remitida la información 
solicitada o vencidos el plazo otorgado sin haber remitido la información, determinar si existe 
riesgo de incumplimiento. 11. [Se] aprecia que en contravención con la normativa citada, el comité de 
selección no solicitó al Impugnante por escrito o por medios electrónicos la descripción a detalle todos 
los elementos consultivos de su oferta, ni mucho menos le otorgó el plazo de dos (2) días que se dispuso 
en las bases. El comité, contrariamente a lo antes señalado, en el mismo acto de presentación de ofertas 
y  otorgamiento de buena pro (el 24 de octubre de 2016), solicitó, a quien representaba al Impugnante 
en dicho acto, el sustento de las diferencias del valor estimado con el precio ofertado, sin requerirle los 
elementos constitutivos de su oferta; sin perjuicio de ello, el comité señaló que realizó una revisión de 
los elementos constitutivos de la oferta, advirtiendo que “algunas” de las prestaciones no se encuentran 
previstas o suficientemente presupuestadas; sin embargo, estas no fueron detalladas en el acta señalada ni 
en el informe remitido por la Entidad. Finalmente el comité decidió rechazar la oferta al existir “riesgo” 
para garantizar la adquisición del bien. Asimismo, en su Informe Técnico Legal la Entidad, además de 
las razones antes expuestas, que conllevaron al comité de selección a rechazar la oferta del Impugnante, 
señaló otras razones que no fueron explicitadas en su oportunidad, evidenciándose por lo tanto una falta 
de motivación en la decisión. Lo antes señalado, evidencia deficiencias en la decisión adoptada por el 
comité de selección para rechazar la oferta del Impugnante, pues no cumplió con lo regulado en la Ley, 
el Reglamento de Contrataciones del Estado y las bases integradas. 12. Conforme al análisis expuesto, 
este Tribunal considera relevante señalar que para rechazar una oferta, las Entidades previamente deben 
requerir a los postores la información sobre los elementos constitutivos de sus ofertas, y entorno a ello, 
y  una vez remitida la información solicitada o vencidos el plazo otorgado sin haber remitido la infor
mación, determinar si existe riesgo de incumplimiento. Sin embargo, en el caso particular, el comité de 
selección solicitó al representante del Impugnante en el mismo acto público de otorgamiento de buena 
pro la “diferencia del valor referencia!” (información que la normativa precitada no contempla), y sin que 
éste último tenga oportunidad de presentar información alguna que sustente su oferta. (Resolución N.° 
3059-2016-TCE-S2, de 28-12-2016, ff. 11 y 12. Segunda Sala. Texto completo: <bit.ly/2TqJD0x>).

§ 1462. El comité especial está obligado a exponer las razones que motivaron la descalifica
ción del postor. 2. [...] [El] comité especial se encontraba obligado a exponer las razones que motivaron 
la descalificación del postor recurrente a fin que este, de ser el caso, pueda cuestionar dicha decisión 
a través de los recursos administrativas que la ley franquea, en la medida que solo se puede impugnar 
aquello que se conoce en forma oportuna y  cabal. Por la razón anotada, corresponde poner en conoci
miento del Organo de Control Institucional de la entidad los hechos acontecidos a fin que deslinde las 
responsabilidades a las que haya lugar. (Resolución N.° 259-2006-TC-SU, de 27-04-2006, f. 2. Sala 
Unica. Texto completo: <bit.ly/2RZ2z59>).

§ 1463. No puede denegarse una oferta en base a un requerimiento que no fue observado 
oportunamente, pues esto afectaría el derecho de contradicción del postor. El órgano encargado 
de las contrataciones debe justificar de manera razonable la denegatoria de una oferta por una 
incorrecta estipulación de la marca. Véase la jurisprudencia del artículo 60° del Nuevo Reglamento 
[§ 1423]. (Resolución N.° 2996-2016-TCE-S2, de 22-12-2016, f. 10. Segunda Sala. Texto completo: 
<bit.ly/2DGSExM>).

§ 1464. Necesidad de motivación por parte de las Entidades respecto a la no admisión o desca
lificación de una oferta, para que el administrado sepa los motivos de estas. Véase la jurisprudencia 
del artículo 66° del Nuevo Reglamento [§ 1457]. (Resolución N.° 2517-2016-TCE-S3, de 25-10- 
2016, ff. 127 al 129. Tercera Sala. Texto completo: <bit.ly/2Gd04YY>).

OPINIONES DEL OSCE

§ 1465. Un instrumento de gestión interna que regule la admisión de ofertas estableciendo 
topes máximos o mínimos para su validez, contraviene la Ley de Contrataciones con el Estado.
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C onsulta: 2 .1. “Bajo los alcances de la Ley N.° 30225y  elD.S. N.° 350-2015-EF¿Esposible que una 
Entidad Pública puede em itir y  aprobar un instrumento de gestión interno (por ejemplo una Directiva) que 
establezca topes máximos o mínimos (como en e l caso de obras) del valor estimado a ¿fin de que los Comités de 

: Selección rechacen las ofertas de los postores que superen dichos lím itesi”. [...] 2.1.3. Ahora bien, la consulta 
; se encuentra relacionada con el supuesto en el cual la Entidad quiera establecer un instrumento de 
gestión interna destinado a regular la admisión de las ofertas estableciendo topes máximos o mínimos 

t para los montos ofertados en el caso de bienes y servicios. Sobre el particular, como se ha mencionado 
en el numeral precedente, la normativa no ha previsto límites respecto a los montos que puedan ofertar 
los postores, existiendo la posibilidad de que estos oferten montos por debajo o por encima del valor 
estimado de la contratación. No obstante, sí ha regulado de forma expresa el procedimiento que la En
tidad debe seguir en caso una oferta sea sustancialmente inferior al valor estimado o supere dicho valor. 
En dicho sentido, existe una regulación expresa sobre el procedimiento que debe seguir un Comité de 
Selección cuando una propuesta supere el monto del valor estimado o sea sustancialmente inferior a 
este, no pudiendo rechazarla de forma automática sin antes haber agotado los pasos establecidos en el 
artículo 54 del Reglamento [cfr. art. 68 del Nuevo Reglamento], A ello debe agregarse que, si bien cada 
Entidad está facultada para establecer regulaciones de gestión interna, esta es una facultad que debe 
efectuarse respetando la discrecionalidad establecida en el artículo 9 de la Ley para ello, la misma que 
solo es aplicable cuando ni la Ley ni el Reglamento contengan disposiciones específicas sobre la materia 
a regular, debiendo siempre cumplirse con lo establecido en la normativa de contrataciones del Estado. 
2 .1 .4 . En dicha medida, un instrumento de gestión interna que regule la admisión de ofertas estable
ciendo topes máximos o mínimos para su validez, contraviene la Ley en tanto implica la ejecución de 
actuaciones contrarias a las previstas en la normativa de contrataciones del Estado. [...] (Opinión N.° 
199-2016/DTN, de 20-12-2016, ff. 2.1, 2.1.3 y  2.1.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2zvqlhW>).

§  1 4 6 6 . El límite inferior al valor referencial que habilita a una Entidad a rechazar una oferta 
aplica solo en determinados objetos contractuales. C onsulta: 2.1. “¿Cuálserá el rango tomado como 
termino promedio o e l porcentaje, para considerar una oferta como sustancialmente inferior a l valor refe- 
rencial?”. 2.1.2. [...] En esa medida, respecto del límite inferior establecido para el rechazo de ofertas, 
el numeral 28.1 del citado artículo [cfr. art. 28 de la Ley y  el art. 68 del Nuevo Reglamento] dispone 
que: “Para la contratación de bienes y servicios, la Entidad puede rechazar toda oferta por debajo del 
valor referencial si determina que, luego de haber solicitado por escrito o por medios electrónicos al 
proveedor la descripción a detalle de la composición de su oferta para asegurarse de que pueda cumplir 
satisfactoria y legalmente sus obligaciones del contrato, se acredita mediante razones objetivas un pro
bable incumplimiento”. (El subrayado es agregado). Asimismo, el segundo párrafo del numeral 28.2 
del mismo dispositivo establece que, “En los casos de ejecución y  consultoría de obras, la entidad 
rechaza las ofertas que se encuentren por debajo en un 20% del promedio de todas las ofertas admitidas, 
incluido el Valor Referencial”. (El subrayado es agregado). De esta manera, se desprende que, el límite 
inferior al valor referencial que habilita a una Entidad a rechazar una oferta, aplica solo para determi
nados objetos contractuales; siendo que, para el caso de bienes, servicios en general y  consultorías en 
general, la normativa no ha previsto un porcentaje uniforme como límite para el rechazo de ofertas: 
mientras que en el caso de ejecución y consultoría de obras, dicho límite corresponde al veinte por 
ciento (20%) del promedio resultante de todas las ofertas admitidas y  el valor referencial. [...] (Opinión 
N.° 135-2017/DTN, de 15-06-2017, ff. 2.1 y 2.1.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2T2PQlU>).

§ 1467. El comité de selección es competente para adoptar decisiones basadas en los criterios 
que estime pertinentes de acuerdo a la naturaleza y  objeto de la contratación. El comité podrá 
requerir información adicional en los casos de ofertas por debajo del valor referencial, a fin de 
evaluar la factibilidad de estas. C onsulta: 2.2. “¿De no establecerse un rango mínimo, qué criterios de
berán evaluar los Comités de Selección para considerar una oferta como sustancialmente p o r  debajo del valor 
r e f e r e n c i a l [...] Sin perjuicio de ello, corresponde señalar que, en el marco de un procedimiento de
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selección para contratar bienes, servicios en general o consultorías en general, el comité de selección, o 
el órgano encargado de las contrataciones -según corresponda -, es competente para adoptar decisiones 
basadas en los criterios que estime pertinentes de acuerdo a la naturaleza y  objeto de la contratación, a 
fin de determinar si una oferta se encuentra sustancialmente por debajo del valor referencial; para tal 
efecto, evalúa la descripción detallada de todos los elementos constitutivos de dicha oferta, así como la 
información adicional que resulte oportuna, entre los cuales se pueden encontrar los estudios de merca
do realizados sobre la base de distintas fuentes de información, tales como: cotizaciones, presupuestos, 
portales o páginas web, catálogos, precios históricos, estructuras de costos, y otros que correspondan al 
objeto de la contratación. (Opinión N.° 135-2017/DTN, de 15-06-2017, f. 2.2. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2T2PQlU>).

§ 1468. Cuando la oferta supere el valor estimado la entidad deberá seguir el procedimiento 
del artículo 68 del Reglamento, aún en el caso en que se presente una única oferta. C onsulta:
2.2. “[...] ¿Resulta obligatorio que en todos los casos en los que la oferta supere e l valor estimado la Entidad 
deba seguir el procedim iento establecido en el cuarto párrafo del artículo 54° del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones d el Estado [cfr. art. 68 del Nuevo Reglamento], sobre todo en e l caso que se haya presentado 
y/o admitido una sola oferta a pesar que en la indagación del mercado se ha indicado que existe pluralidad 
de proveedores que cumplen a cabalidad con el requerimiento efectuado p o r el área usuaria?”. [...] [El] 
artículo 54 del Reglamento establece el procedimiento que debe seguirse cuando una oferta supera la 
disponibilidad presupuestal del procedimiento de selección, esto es, el valor estimado. La normativa no 
ha establecido excepciones en caso se trate de una única oferta, toda vez que el solo hecho de sobrepasar 
la disponibilidad presupuestal, obliga a la Entidad a requerir un mayor presupuesto y la aprobación 
respectiva, para que dicha propuesta pueda ser considera como válida y de ser el caso otorgarle la buena 
pro. (Opinión N.° 199-2016/DTN, de 20-12-2016, f. 2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto com
pleto: <bit.ly/2zvqlhW>).

§ 1469. Las ofertas por encima del valor estimado pueden constituir respuesta del mercado. En 
casos que se presenten ofertas por montos superiores al valor estimado debe aplicarse el procedi
miento del artículo 68 del Reglamento. C onsulta: 2 .3 . “Teniendo en cuenta que e l órgano encargado 
de las contrataciones de la Entidad es responsable de realizar las indagaciones de mercado a fin  de determinar 
el valor estimado de la contratación y  su actualización, de ser e l caso, ¿depresentarse alguna oferta económica 
que supere dicho valor estimado, le recaería algún tipo de responsabilidad?” [...] De esta forma, la presenta
ción de ofertas que superen el valor estimado es una situación que puede generarse en cualquier proce
dimiento de contratación de bienes o servicios, situación ante la cual la Entidad debe aplicar el proce
dimiento previsto en el artículo 54 del Reglamento [cfr. art. 68 del Nuevo Reglamento], Ahora bien, si 
dentro de un procedimiento de selección se presenten ofertas por montos superiores al valor estimado, 
esta situación podría constituir una respuesta del mercado. En estos casos, la Entidad, de considerarlo 
necesario puede verificar si de forma previa a la convocatoria, existieron variaciones a las condiciones del 
mercado, y  si estas fueron de conocimiento del órgano encargado de las contrataciones de la Entidad, de 
forma tal que haya correspondido una actualización del valor estimado. (Opinión N.° 199-2016/DTN, 
de 20-12-2016, f. 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2zvqlhW>).

§ 1470. La no aplicación de los límites mínimos y  máximos para admitir la oferta prevista en 
los procedimientos de selección con valor referencial reservado se encuentra referida a los casos de 
contratación de consultoría de obras y  ejecución de obras. Véase la jurisprudencia del artículo 34° 
del Nuevo Reglamento [§ 1061]. (Opinión N.° 135-2017/DTN, de 15-06-2017, ff. 2.4, 2.4.1 y 2.4.2. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2T2PQlU>).

§ 1471. La figura de rechazo de ofertas no es aplicable para los procedimientos de selección 
de Subasta Inversa Electrónica Corporativa. Véase la jurisprudencia del artículo 110° del Nuevo 
Reglamento [§ 1563]. (Opinión N.° 106-2017/DTN, de 26-04-2017, ff. 2.2 y 3.3. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Ps6EBD>).
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§ 1472. En las compras corporativas facultativas, en caso el monto de la oferte supere el valor referen
cia! y  alguna de las Entidades no aprobase la asignación de recursos suficientes, no procedería otorgar 
parcialmente la Buena Pro respecto de aquellas Entidades que si hayan aprobado dicho aumento presu
puesta!. Véase la jurisprudencia del artículo 108° del Nuevo Reglamento [§ 1551]. (Opinión N.° 005-2009/ 
DTN, de 27-02-2009, f. 2.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2HaPg08>).

REMISIÓN

§ 1472a. Sobre el rechazo de ofertas. Véase también la jurisprudencia del artículo 28° de la Ley
[§ 536 ss j.

Artículo 69: Culminación de los procedimientos de selección

Los procedimientos de selección culminan cuando se produce alguno de los siguientes eventos:
a) Se perfecciona el contrato.
b) Se cancela el procedimiento.
c) Se deja sin efecto el otorgamiento de la buena pro por causa imputable a la Entidad.
d) No se suscriba el contrato por las causales establecidas en el artículo 136.

OPINIONES DEL OSCE

§ 1473. La declaración de desierto no da por culminado el procedimiento de selección. Puede 
declararse la nulidad de oficio de un procedimiento de selección declarado desierto. Consulta: “¿E s 

posible declarar la nulidad de oficio de un proceso de selección en el cual se ha verificado el incumplimiento de 
la normativa de contrataciones [...] aun cuando dicho proceso de selección se encuentre declarado desierto-pero 
no consentido?”. [...] 2.3. Ahora bien, de acuerdo con el artículo 22 del Reglamento [cfr. art, 69 del Nuevo 
Reglamento], los procesos de selección culminan cuando se produce alguno de los siguientes eventos: (i) 
Se suscribe el contrato respectivo o se perfecciona éste, (ii) Se cancela el proceso, (iii) Se deja sin efecto el 
otorgamiento de la Buena Pro por causa imputable a la Entidad, (iv) No se suscriba el contrato por las 
causales establecidas en el artículo 137 [cfr. art. 136 del Nuevo Reglamento]. Como se aprecia, la norma
tiva de contrataciones del Estado regula los supuestos de conclusión del proceso de selección: suscripción 
del contrato, cancelación del proceso, dejar sin efecto el otorgamiento de la Buena Pro; y por los causales 
establecidos en el artículo 137 del Reglamento [cfr. art. 136 del Nuevo Reglamento], supuestos que no 
comprenden la declaratoria de desierto de un proceso de selección. En esta medida, de acuerdo con lo se
ñalado en los párrafos precedentes, la declaración de desierto no concluye el proceso de selección, el cual, 
se entiende, continúa en curso, correspondiendo efectuar una nueva convocatoria del mismo. 2.4. Por lo 
tanto, en la medida que el proceso de selección no ha concluido, el Titular de la Entidad podrá declarar 
la nulidad de oficio del mismo aun cuando dicho proceso haya sido declarado desierto, por advertir un 
incumplimiento de la normativa de contrataciones del Estado que configure causal de nulidad, de acuer
do con lo establecido en el artículo 56 de la Ley [cfr. art. 44 de la Ley vigente]. (Opinión N.° 010-2016/ 
DTN, de 22-01-2016, ff. 2.3 y 2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2L91K7l>).

CAPÍTULO II 
LICITACIÓN PÚBLICA

i Artículo70:Etapas , -y'. y ú v T

70.1. La Entidad utiliza la Licitación Pública para contratar bienes y obras. La Licitación Pública con
templa las siguientes etapas:
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a) Convocatoria.
b) Registro de participantes.
c) Formulación de consultas y observaciones.
d) Absolución de consultas, observaciones e integración de bases.
e) Presentación de ofertas.
f) Evaluación de ofertas.
g) Calificación de ofertas.
h) Otorgamiento de la buena pro.
70.2. El plazo para la presentación de ofertas no puede ser menor de veintidós (22) días hábiles, com

putado a partir del día siguiente de la convocatoria. Asimismo, entre la absolución de consultas, obser
vaciones e integración de las bases y la presentación de ofertas no puede mediar menos de siete (7) días 
hábiles, computados a partir del día siguiente de su publicación en el SEACE.

70.3. Cuando se solicite la emisión de pronunciamiento, entre su publicación y la fecha de presentación 
de ofertas no puede mediar menos de siete (7) días hábiles.

Articulo 71: Convocatoria a Licitación Pública

La Entidad realiza una convocatoria pública a presentar ofertas, de acuerdo con lo dispuesto en el artí
culo 54, la que incluye la publicación de las bases.

PRONUNCIAMIENTOS DEL OSCE

§ 1474. Si se convoca un concurso público cuando lo que correspondía era convocar a licita
ción pública, se incurre en vicio que acarrea la nulidad del proceso de selección. Si la ejecución 
contractual corresponde a una ejecución de obras, tal será el objeto del contrato a pesar de que 
involucre otro tipo de prestaciones. Véase la jurisprudencia del artículo 44° de la Ley [§ 714], (Pro
nunciamiento N.° 046-2011/DSU, de 10-02-2011, £ 2. Dirección de Supervisión. Texto completo: 
<bit.ly/2VL75qk>).

; Artículo 72: Consultas, observaciones e integración de bases

72.1. Todo participante puede formular consultas y observaciones, a través del SEACE, respecto de las 
bases. Las consultas son solicitudes de aclaración u otros pedidos de cualquier extremo de las bases. Se 
presentan en un plazo no menor a diez (10) días hábiles contados desde el día siguiente de la convocatoria.

72.2. En el mismo plazo, el participante puede formular observaciones a las bases, de manera fun
damentada, por supuestas vulneraciones a la normativa de contrataciones u otra normativa que tenga 
relación con el objeto de contratación.

72.3. Si como resultado de una consulta u observación corresponde precisarse o ajustarse el requeri
miento, se solicita la autorización del área usuaria y se pone en conocimiento de tal hecho a la dependen
cia que aprobó el expediente de contratación.

72.4. La absolución se realiza de manera motivada mediante pliego absolutorio de consultas y obser
vaciones que se elabora conforme a lo que establece el OSCE; en el caso de las observaciones se indica si 
estas se acogen, se acogen parcialmente o no se acogen.

72.5. El plazo para que el comité de selección absuelva la totalidad de las consultas y observaciones 
presentadas por los participantes y registre las bases que integren todas las modificaciones previstas en 
el pliego absolutorio, así como su respectiva notificación a través del SEACE, no puede exceder de cinco 
(5) días hábiles contados desde el vencimiento del plazo para recibir consultas y observaciones señaladas 
en las bases.
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72.6. Cuando exista divergencia entre lo indicado en el pliego de absolución de consultas y observa
ciones y la integración de bases, prevalece lo absuelto en el referido pliego; sin perjuicio, del deslinde de 
responsabilidades correspondiente.

72.7. En caso el pliego de absolución de consultas y observaciones e integración de bases incurra en 
alguno de los supuestos previstos en el numeral 44.2 del artículo 44 de la Ley, corresponde al Titular de la 
Entidad declarar la nulidad de este acto. Esta facultad es delegable.

72.8. Los cuestionamientos al pliego de absolución de consultas y observaciones, así como, a las ba
ses integradas por el Comité de Selección por supuestas vulneraciones a la normativa de contrataciones, a 
los principios que rigen la contratación pública, u otra normativa que tenga relación con el objeto de con
tratación pueden ser elevados al OSCE a través del SEACE, en el plazo de tres (3) días hábiles siguientes de 
su notificación, efectuándose de manera previa el pago correspondiente.

72.9. Dentro de los tres (3) días hábiles de vencido el plazo para solicitar la elevación indicada en el 
numeral anterior, y siempre que ésta se haya producido, la Entidad registra en el SEACE los documentos 
previstos en el TUPA del OSCE y en la Directiva correspondiente.

72.10. El pronunciamiento que emite el OSCE se encuentra motivado e incluye la revisión de oficio 
sobre cualquier aspecto trascendente de las bases y realiza la integración definitiva. El plazo para emitir y 
notificar el pronunciamiento e integración definitiva a través del SEACE es de doce (12) días hábiles, y se 
computa desde el día siguiente de que la Entidad registra en el SEACE los documentos previstos en el TUPA 
del OSCE y en la Directiva correspondiente.

72 .11 . Contra el pronunciamiento emitido por el OSCE no cabe interposición de recurso administrativo 
alguno, siendo de obligatorio cumplimiento para la Entidad y los proveedores que participan en el proce
dimiento de selección.(a)

DIRECTIVAS Y LINEAMIENTOS

(a) Véase la Directiva N.° 023-2016-OSCE/CD, "Disposiciones sobre la formulación y absolución de consultas y 
observaciones" (EP, 25-07-2016) [D-020].

DEFINICIONES

b a s e s  in t e g r a d a s : Documento del procedimiento de Licitación Pública, Concurso Público y Adjudicación Simpli
ficada cuyo texto incorpora las modificaciones que se hayan producido como consecuencia de las consultas, ob
servaciones, la implementación del pronunciamiento emitido por el OSCE, según sea el caso; o, cuyo texto coincide 
con el de las bases originales en caso de no haberse presentado consultas y/u observaciones, ni se hayan realizado 
acciones de supervisión.

PRECEDENTES ADMINISTRATIVOS DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA DEL OSCE

§ 1475. Las especificaciones técnicas consignadas en las Bases de los procesos de selección no 
pueden ser modificadas con motivo de la absolución de consultas y/u observaciones formuladas 
por los participantes. 4. Precedente administrativo de observancia obligatoria. Sobre el parti
cular, cabe señalar que de conformidad con lo dispuesto en la tercera disposición complementaria final 
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, los pronunciamientos emitidos por el OSCE 
en el marco de sus competencias, constituyen precedente administrativo cuando aquellos así lo esta
blezcan. El criterio interpretativo establecido en el pronunciamiento conservará su vigencia mientras no 
sea modificado mediante otro pronunciamiento posterior, debidamente sustentado o por norma legal. 
Asimismo, de acuerdo a la Directiva N.° 006-2012-OSCE/CD [derogada], este Organismo Supervisor 
tiene la facultad de establecer que ciertos extremos de determinados pronunciamientos, en virtud de 
la relevancia o reiteración de la materia abordada, constituyan precedentes administrativos de obser
vancia obligatoria. Al respecto, cabe señalar que en diversos procesos de selección convocados para la 
contratación de bienes, así como en el presente caso, se ha advertido que los Comités Especiales realizan 
modificaciones a las especificaciones técnicas mínimas, en mérito a las consultas y/u observaciones a 
las Bases presentadas por los participantes registrados en el proceso de selección, sobre la base de las 
coordinaciones realizadas con el área usuaria, desnaturalizando de esa forma la prestación prevista con
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la decisión de compra materializada en la aprobación del Expediente de Contratación y que conllevó al 
inicio del proceso de selección. Dado lo expuesto, este Organismo Supervisor decide establecer que, la 
absolución del cuestionamiento único del acápite 2.1 del presente pronunciamiento constituya prece
dente administrativo de observancia obligatoria, estableciéndose como regla que: 1. Las especificaciones 
técnicas consignadas en las Bases de los procesos de selección no pueden ser modificadas con motivo de 
la absolución de consultas y/u observaciones formuladas por los participantes, pudiéndose únicamente 
realizar precisiones sobre las mismas para aclarar su alcance o atender solicitudes que no impliquen el 
reemplazo de las características aprobadas. Finalmente, este precedente se aplica a partir de su publica
ción en el portal institucional del OSCE. (Pronunciamiento N.° 995-2015/DSU, de 07-09-2015, f. 4. 
Dirección de Supervisión. Texto completo: <bit.ly/2SVndnq>).

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 1476. Las Bases Integradas son las directrices definitivas del procedimiento. 14. [La] norma
tiva de contrataciones ha sido específica en determinar que las disposiciones contenidas en las Bases 
Integradas de un procedimiento de selección, y  que se constituyen en las reglas definitivas del mismo, 
surgen como consecuencia de un procedimiento que tiene como origen el requerimiento sustentado 
del área usuaria, en su calidad de principal interesado de los bienes objeto de convocatoria, así como 
de las condiciones en que surge dicha necesidad, generándose así la posibilidad previa de efectuar las 
consultas y  observaciones del caso respecto de cualquier extremo de las Bases, ello con la finalidad que 
una vez absueltas todas las dudas y cuestionamientos, o que estas sean modificadas de acuerdo a las 
disposiciones que el OSCE realice a través de pronunciamiento, aquellas queden establecidas como 
las directrices definitivas del procedimiento, en directa coordinación con los principios que rigen las 
contrataciones del Estado, tales como el de libertad de concurrencia, igualdad de trato y transparencia, 
solo por enunciar algunos. (Resolución N.° 0246-2017-TCE-S2, de 24-02-2017, f. 14. Segunda Sala. 
Texto completo: <bit.ly/2Fn9Zxv>).

§ 1477. La Entidad no puede desconocer o excluir las disposiciones que fueron precisadas a 
través del pliego de consultas absueltas. 31. [...] [A] través de las consultas, los participantes podrán 
solicitar la aclaración de cualquiera de los extremos de las Bases o plantear solicitudes respecto de ellas. 
Asimismo, establece que el Comité Especial publicará a través del SEACE la absolución de las consultas, 
mediante un pliego absolutorio, debidamente fundamentado. Finalmente, dispone que las respuestas a 
las consultas se consideran como parte integrante de las Bases y  el contrato. 32. De esta manera, queda 
claro que al constituir las respuestas a las consultas parte integrante de las Bases, estas últimas debieron 
quedar integradas [...] 33. En tal sentido, la Entidad no puede desconocer o excluir las disposiciones 
que fueron precisadas a través del pliego de consultas absueltas por el Comité de Saneamiento que se 
encargó de la conducción y  organización del proceso de selección materia de la presente controversia, 
toda vez que el [...] Reglamento señala que una vez absueltas todas las consultas y/u observaciones, o si 
las mismas no se han presentado, las Bases quedarán integradas como reglas definitivas y no podrán ser 
cuestionadas en ninguna otra vía ni modificadas por autoridad administrativa alguna, bajo responsabi
lidad del Titular o de la máxima autoridad administrativa de la Entidad, según sea el caso (el resaltado 
es nuestro). (Resolución N.° 1281-2008-TC-S4, de 06-05-2008, ff. 31 al 33. Cuarta Sala. Texto com
pleto: <bit.ly/2RW1633>).

§ 1478. Fundamento de las Bases Integradas. En todo procedimiento de selección, este debe 
regirse por reglas claras, transparentes y  que puedan ser cumplidas por los postores 35. Al respecto, 
cabe precisar que el artículo 52 del Reglamento [cfr. art. 72 del Nuevo Reglamento] establece que las 
Bases Integradas deben incorporar, obligatoriamente, las modificaciones que se hayan producido como 
consecuencia de las consultas, observaciones, la implementación del pronunciamiento emitido por el 
OSCE, así como las modificaciones requeridas por el OSCE en el marco de sus acciones de supervisión. 
36. Cabe recordar que todo procedimiento de selección debe regirse por reglas claras, transparentes y 
que puedan ser cumplidas por los postores de manera que se garantice la libre competencia y la ma
yor participación de postores potenciales, debiendo garantizarse, sobre todo, que los requerimientos
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técnicos mínimos establecidos en las Bases resulten congruentes y  así coadyuven al debido y eficiente 
cumplimiento de la contratación convocada. En relación con ello, debe tenerse presente que los pro
cedimientos de selección se rigen por una serie de principios, entre ellos, los Principios de Libertad de 
Concurrencia y Competencia, por el cual deben incluirse regulaciones o tratamientos que fomenten la 
más amplia, objetiva e imparcial concurrencia, pluralidad y participación de postores. En ese contexto, 
la vulneración de los principios bajo comentario, al afectar los derechos fundamentales de los adminis
trados, vician la actuación administrativa de la autoridad que actúa, decide o resuelve dentro de esta 
circunstancia. [...]. (Resolución N.° 2321 -2016-TCE-S3, de 30-09-2016, ff. 35 y 36. Tercera Sala. 
Texto completo: <bit.ly/2DVmIo5>).

§ 1479. El acto de integración de Bases no implica la ulterior convalidación de cualquier vicio 
en que ellas hubiesen concurrido. La competencia del Tribunal no está limitada sólo a aquellas 
circunstancias ocurridas luego de integradas las Bases. 10. Por su parte, al resolver el recurso de ape
lación previo, la Entidad ha manifestado que los cuestionamientos que el postor hubiera podido tener 
contra las especificaciones técnicas y  demás aspectos propiamente técnicos del proceso de selección, 
debieron ser formuladas antes de la etapa de la integración de las Bases. No obstante, debe tenerse en 
cuenta que dicho criterio no es el adecuado, pues trae implícito consigo dos (2) consecuencias que la 
normativa sobre contratación pública no permite y, en cambio, rechaza: la primera, que el acto de in
tegración de las Bases pueda significar la ulterior convalidación de cualquier defecto o vicio de fondo o 
de forma en que ellas pudieran haber incurrido, sin que dicha anomalía pudiera ser corregida, aún con 
la interposición de los recursos administrativos; y la segunda, que la competencia del Tribunal se vea li
mitada a todas aquellas circunstancias que ocurran luego de integradas las Bases, lo cual atenta contra el 
texto y sentido expreso del artículo 52 del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del 
Estado [cfr. art. 72.11 del Nuevo Reglamento], que incluye la fórmula según la cual, una vez integradas 
las Bases, éstas serán las reglas definitivas del proceso y no podrán ser cuestionadas en ninguna otra 
vía ni modificadas por autoridad administrativa alguna, sin perjuicio de lo que eventualmente resuelva e l 
Tribunal a raíz de una impugnación. (Resolución N.° 072-2003-TC-Sl, de 22-01-2003, f. 10. Primera 
Sala. Texto completo: cbit.ly/2WAdZyX>).

§ 1480. El Comité de Selección no puede realizar la admisión, evaluación y  calificación, de las 
ofertas en función a documentación que no ha sido requerida expresamente en las bases Integra
das. 13. [Es] importante tener presente que conforme a lo dispuesto en el artículo 52 del Reglamento 
[cfr. art. 72 del Reglamento], las bases integradas constituyen las reglas definitivas del procedimiento 
de selección y es en función de estas que debe efectuarse la admisión, evaluación y calificación de las 
ofertas, quedando tanto la Entidad como los postores obligados a cumplir con lo dispuesto en ellas; por 
consiguiente, la admisión de las ofertas que realizó el Organo Encargado de las Contrataciones debió 
efectuarse en función a lo estrictamente solicitado en las bases. Dicha sujeción tiene una doble conno
tación: por un lado, los postores se encuentran en la obligación de presentar sus ofertas conforme a lo 
solicitado en las bases integradas; y, por otro, el Comité de Selección no puede efectuar la admisión, 
evaluación y calificación considerando disposiciones no previstas inicialmente en las referidas bases, 
dando así seguridad a los postores respecto a que no se les exigirá otros requisitos que no hayan sido 
contemplados en éstas. Bajo esa línea de razonamiento, resulta que el Comité de Selección no puede 
realizar la admisión, evaluación y calificación, de las ofertas en fúnción a documentación que no ha sido 
requerida expresamente en las bases Integradas, pues ello vulnera las reglas establecidas en el procedi
miento de selección. (Resolución N.° 079-2017-TCE-S3, de 19-01-2017, f. 13. Tercera Sala. Texto 
completo: <bit.ly/2ES7Rfk>).

§ 1481. Las bases deben incorporar obligatoriamente la s  modificaciones producidas como conse
cuencia de consultas u observaciones previstas en el pliego absolutorio. 10. Sobre la base de lo expuesto, 
este Colegiado advierte que el documento registrado por la Entidad como “bases integradas” [y denomi
nado como tal según Carta LOG-CB-1133.2016 registrada en el SEACE] no ha recogido en su texto las 
modificaciones derivadas del pliego absolutorio de consultas, por lo que, no comprenden ni implementan 
las disposiciones definitivas del proceso, situación que no se ve superada por haber adjuntado a aquellas el
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pliego absolutorio de consultas, registrado anteriormente en la ficha electrónica. [...] 12. Por tanto, en el caso 
objeto de análisis se advierte que el órgano a cargo del proceso de contratación no precisó, adecuó o modi
ficó el texto de las bases originales [que expresamente contemplaban la posibilidad de acreditar experiencia 
referida al uso de productos químicos ofertados y/o productos químicos similares], incorporando en aquel la 
absolución de la consulta N.° 7 del Adjudicatario [que, sin que dicho aspecto haya sido objeto de la consulta, 
omitió la referencia a productos químicos similares, al señalar que sólo consideraría experiencia en los pro
ductos químicos ofertados], lo que ha generado que, contrariamente a lo requerido por la normativa citada, 
comprenda la regla original y, a su vez, de forma descontextualizada, la regla modificada. [...] (Resolución 
N.° 1991-2016-TCE-S2, de 24-08-2016, ff. 10 y 12. Segunda Sala. Texto completo: <bit.ly/2G3o5DK>).

§ 1482. El Organo Encargado de las Contrataciones podrá evaluar y calificar una oferta en 
función de las bases integradas del procedimiento de selección. 12. En ese sentido, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 52 del Reglamento [DS N.° 350-2015-EF] [cfr. art. 72 del Nuevo Reglamento], 
las bases integradas constituyen las reglas definitivas del procedimiento de selección, por lo que es en 
función de ellas que el Organo Encargado de las Contrataciones debe verificar si las ofertas cumplen 
con la presentación de toda la documentación obligatoria requerida en las mismas y  determinar si las 
ofertas responden a las características y/o requisitos funcionales y condiciones de las Especificaciones 
Técnicas y Términos de Referencia especificados en las bases para que las ofertas se consideren admiti
das. Asimismo, es en función de estas (las bases integradas) que el Organo Encargado de las Contrata
ciones podrá evaluar y calificar una oferta. (Resolución N.° 0039-2017-TCE-Sl, de 06-01-2017, f. 12. 
Primera Sala. Texto completo: <bit.ly/2QoCBqm>).

§ 1483. El hecho de que no se haya formulado consulta ni observaciones a un extremo de 
las bases, no significa que este sea claro y  preciso. Si se solicita un requisito, debe especificarse 
las condiciones que este requisito debe reunir. Véase la jurisprudencia del artículo 16° de la Ley [§ 
451]. (Resolución N.° 1089-2016-TCE-S4, de 25-05-2016, ff. 15 al 17. Cuarta Sala. Texto completo: 
<bit.Iy/2FnAoes>).

OPINIONES DEL OSCE

§ 1484. Las modificaciones que puedan efectuarse a las especificaciones técnicas, términos de 
referencia o expediente técnico, con ocasión de la absolución de consultas u observaciones a las 
bases, deben ser autorizadas por el área usuaria de la Entidad, luego de lo cual corresponderá que 
se efectúe una nueva aprobación del expediente de contratación. Consulta: 2.1. “¿Toda modifica
ción que tiene la fina lidad de mejorar, actualizar o perfeccionar las especificaciones técnicas, los términos de 
referencia y  e l expediente técnico, así como los requisitos de calificación que cuenten con la autorización del 
área usuaria, deben contar con una aprobación del expediente de contratación?”. 2.2. “¿Cuál es e l alcance de 
la aprobación que realiza la dependencia que aprobó e l expediente de contratación, respecto a la autorización 
de las modificaciones realizadas p o r el área usuaria? ¿Cuál sería el documento mediante e l cual se aprueba la 
autorización de las modificaciones del requerimiento, originadas con motivo de las consultas y  observaciones 
en la etapa del procedim iento de selección? ¿Corresponde realizar una nueva aprobación del expediente de 
contratación con motivo de dar cumplimiento al numeral 51.3 del artículo 51 del Reglamento?”. 2.3. “¿Se 
debe entender que todas las modificaciones a l requerimiento, realizadas durante elprocedim iento de selección, 
tienen incidencia en el valor referencial, en vista que varían las condiciones que sirvieron para la determi
nación de dicho valor? ¿La modificación del valor referencial, durante e l procedim iento de selección, requiere 
una nueva aprobación del expediente de contratación?”. [...] 3. C onclusiones. 3.1. Las modificaciones 
que puedan efectuarse a las especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente técnico, con 
ocasión de la absolución de consultas u observaciones a las bases, deben ser autorizadas por el área usua
ria de la Entidad, luego de lo cual corresponderá que se efectúe una nueva aprobación del expediente de 
contratación. 3.2. En caso se efectúen modificaciones al requerimiento autorizadas por el área usuaria, a 
efectos de determinar si las mismas influyen en el valor referencial del procedimiento, corresponde que 
el órgano encargado de las contrataciones de la Entidad verifique dicha situación, como órgano compe
tente para la elaboración del estudio de mercado y determinación del valor referencial. 3.3. La determi-
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nación de un nuevo valor referencial en el procedimiento, origina una nueva aprobación del expediente 
de contratación. 3.4. Considerando que los requisitos de calificación forman parte del requerimiento 
y son determinados por el área usuaria, su modificación con ocasión de la absolución de consultas y/u 
observaciones debe ser autorizada por esta última. (Opinión N.° 180-2017/DTN, de 25-08-2017, ff.
2.1, 2.2, 2.3, 3.1, 3.2, 3.3 y  3.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2EbymvP>).

§ 1485. No toda modificación a las Bases conlleva, necesariamente, la modificación del Expe
diente Técnico de Obra. C onsulta: 1.1. “¿La modificación del personal profesional propuesto exigido en 
las Bases originales de la licitación con motivo de las observaciones y!o consultas de los participantes, conlleva 
obligatoriamente a la modificación del personal profesional considerado en el Expediente Técnico y  a una 
nueva aprobación de dicho expediente?”. [...] 1.2. “¿Es válido el acto administrativo que no cumple con la 
modificación del personal profesional considerado en el Expediente Técnico y  con la nueva aprobación de 
dicho expediente?”. [...] C onclusión: 3. Si con ocasión de las consultas y/u observaciones formuladas 
en el proceso de selección para la contratación de una obra, se hubiera determinado la pertinencia 
de modificar el personal profesional previsto en las Bases, y  ello hubiese implicado modificar el valor 
referencial de la obra, tal modificación habría implicado -a su vez- modificar la información relativa a 
dicho personal consignada en el presupuesto de obra del Expediente Técnico, requiriéndose, consecuen
temente, una nueva aprobación del referido expediente; debiendo precisarse que no toda modificación 
a las Bases conllevaba, necesariamente, la modificación del Expediente Técnico de Obra. (Opinión 
N.° 087-2018/DTN, de 19-06-2018, fif. 1.1, 1.2 y  3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
cbit.ly/2P9LIui>).

§ 1486. No es posible la modificación de las bases integradas ni por parte del participante del 
proceso, ni de autoridad administrativa, bajo responsabilidad del Titular de la entidad. C onsulta:
2.2. ¿Los postores tienen la capacidad o potestad de modificar las bases integradas en el aspecto que establece 
la entrega de los adelantos directos? Sobre el particular, corresponde mencionar que era requisito para 
convocar a un proceso de selección -entre otros- contar con el expediente de contratación aprobado, el 
cual debía contener como mínimo, entre otros elementos, las Bases aprobadas del proceso; cabe recalcar 
que las Bases eran elaboradas por el Comité Especial designado para llevar a cabo las actuaciones concer
nientes al proceso, sobre la base de los aspectos técnicos y  las condiciones de la contratación que hubie
ran sido establecidas por el área usuaria al momento de formular el requerimiento. De esta forma, una 
vez que se contaba con todos los requisitos correspondientes, el Comité Especial procedía a convocar 
el proceso de selección; ahora bien, durante el desarrollo del proceso, los participantes tenían derecho 
a presentar consultas y observaciones a las Bases del proceso, conforme a lo previsto en el artículo 28 
de la anterior Ley [Decreto Legislativo N.° 1017] -en concordancia con el artículo 54 del anterior Re
glamento [Decreto Supremo N.° 184-2008-EF] [cfr. art. 72 del Nuevo Reglamento] -, en el momento 
que hubiera sido previsto en el calendario del proceso establecido en las Bases. Corresponde precisar 
que mediante las consultas, los participantes formulaban pedidos de aclaración a las disposiciones de 
las Bases; y  mediante las observaciones, cuestionaban las mismas en lo relativo al incumplimiento de las 
condiciones mínimas o de cualquier disposición en materia de contrataciones del Estado u otras normas 
complementarias o conexas que tengan relación con el proceso de selección. En relación con ello, co
rresponde señalar que de acuerdo al artículo 54 del anterior Reglamento, la Entidad se encontraba en la 
obligación de absolver todas y  cada una de las consultas y  observaciones formuladas por los participan
tes a través del pliego de absolución de consultas y  observaciones, el mismo que era publicado a través 
del SEACE. Adicionalmente, sobre el pliego absolutorio, debe mencionarse que los participantes tenían 
derecho a elevarlo al OSCE, para que este emitiera su pronunciamiento al respecto, contra el cual no era 
procedente la interposición de recurso administrativo alguno, y resultaba de obligatorio cumplimiento 
para la Entidad y para los participantes del proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 58 
del anterior Reglamento [cfr. art. 72 del Nuevo Reglamento]. De esta manera, una vez absueltas las 
consultas y  observaciones -o si las mismas no se habían presentado- u obtenido e incorporando las 
disposiciones del pronunciamiento del OSCE, de conformidad con los previsto en el artículo 59 del 
anterior Reglamento [cfr. art. 72 del Nuevo Reglamento], las Bases quedaban integradas como reglas
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definitivas del proceso de selección y no podían ser cuestionadas en ninguna otra vía ni modificadas por 
autoridad administrativa alguna, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad; asimismo, el segundo 
párrafo del artículo en mención establecía que las Bases integradas debían incorporar, obligatoriamen
te. las modificaciones que se hubieran producido como consecuencia de las consultas, observaciones, 
pronunciamientos, así como las modificaciones requeridas por el OSCE en el marco de sus acciones 
de supervisión. De lo expuesto, se desprende que los participantes del proceso tenían la posibilidad de 
formular consultas y  observaciones a las Bases en la oportunidad que estas establecían, las cuales debían 
ser absueltas para luego incorporar las modificaciones que se hubiesen producido como consecuencia 
de dichas consultas y  observaciones; posteriormente, una vez que las Bases quedaban integradas, ya no 
resultaba posible modificación alguna ni a solicitud de los participantes ni por parte de ninguna auto
ridad administrativa -bajo responsabilidad del Titular-, y  se constituían en reglas definitivas del proceso 
de selección. En ese sentido, se advierte que una vez que las Bases quedaban integradas, no era posible 
su modificación en ninguno de sus extremos ni a solicitud de algún participante del proceso ni por parte 
de autoridad administrativa alguna, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad, constituyéndose 
como reglas definitivas del proceso. (Opinión N.° 062-2018/DTN, de 11-05-2018, f. 2.2. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2E2irkb>).

§ 1487. Si las bases integradas no establecían expresamente la obligación de ejecutar las pres
taciones con equipos cuya antigüedad máxima debía mantenerse a lo largo del contrato, se en
tenderá que dicha antigüedad solo debería verificarse hasta antes de la suscripción del contrato.
C onsulta: 2.1. “¿El requisito de antigüedad máxima de los equipos, debería mantenerse durante toda la 
vigencia del contrato, o solo en la oportunidad en que se verifica dicho cumplimiento?” [...] 2.2. “¿En caso 
las Bases no señalen nada con relación a que la antigüedad de los equipos debe mantenerse durante toda la 
vigencia d el contrato, podría la entidad exigir ello, o, p o r  e l contrario, solo puede exigir y  verificar ello en un 
momento determinado como en la presentación de ofertas, en la firm a del contrato o al cumplirse e l período 
para la movilización y  asignación d e equipos y  personas?”. [...] [Si] el contrato establecía -expresamente- 
como parte de las obligaciones del contratista que este debía ejecutar sus prestaciones con equipos cuya 
antigüedad máxima debía mantenerse durante la vigencia del contrato, dicha condición no solo debía 
verificarse durante el procedimiento de selección -a efectos de ser admitida la oferta- sino también en la 
etapa de ejecución contractual; en caso contrario, bastaba con acreditar que dichos equipos cumplían 
con la antigüedad máxima (exigida en los documentos del procedimiento de selección) al momento 
de la admisión de ofertas, o en la oportunidad que corresponda hacer ello, de acuerdo a las Bases. 2.3. 
“¿El establecer una exigencia no prevista expresamente en los términos de referencia ni en las bases, ni en el 
contrato (como exigir que la antigüedad de los equipos se mantenga durante todo el contrato), significaría 
una vulneración a los términos d el contrato?” En concordancia con lo señalado al absolver la primera 
consulta, corresponde anotar que el contrato está conformado por las Bases integradas, la oferta gana
dora v los demás documentos derivados del procedimiento de selección que establezcan obligaciones 
para las partes; razón por la cual, tanto la Entidad como el contratista, se obligan a ejecutar la totalidad 
de prestaciones a su cargo, de acuerdo a los términos y  condiciones que se hayan establecido en los 
documentos que integran dicho contrato. En virtud de lo expuesto, no sería posible que una Entidad 
exija al contratista que ejecute prestaciones bajo condiciones que no fueron debidamente establecidas 
en el contrato, al no formar parte de los términos que constituyen las obligaciones del contratista; ello 
debido a que solo son exigibles aquellas condiciones contractuales derivadas del contenido del contrato, 
de conformidad con la normativa de contrataciones del Estado. (Opinión N.° 177-2018/DTN, de 25- 
10-2018, ff. 2.1, 2.2 y 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2P847Yn>).

§ 1488. Luego de adjudicada la Buena pro, la Entidad no puede modificar unilateralmente las 
condiciones contempladas en las bases integradas, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad.
C onsulta: 2.1. “Luego de adjudicada la Buena Pro, ¿es válido que la Entidad convocante modifique una 
de las Cláusulas de la Proforma del Contrato’ que form a parte de las Bases del proceso de selección y, con ello, 
los propios ‘Términos de Referencia’ de la contratación; considerando que el postor adjudicatario form uló su 
oferta económica conforme las reglas previstas en dichos documentos ( ‘Términos de Referencia’ y  ‘Proforma de
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Contrato’)? ” [...] 2.1.3. Con relación a lo anterior, debe mencionarse que de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 59 del anterior Reglamento [cfr. art. 72 del Nuevo Reglamento], una vez absueltas todas las 
consultas y/u observaciones, o si las mismas no habían sido presentadas por los participantes, las Bases 
quedaban integradas como realas definitivas y  no podían ser cuestionadas en ninguna otra vía. ni modificadas 
por autoridad administrativa alguna, bajo responsabilidad d el Titular de la Entidad. Por lo expuesto, se 
desprende que tanto los distintos órganos de la Entidad -en el marco de sus competencias- como los 
participantes del proceso de selección, al advertir la existencia de información imprecisa, incongruente 
o defectuosa en las Bases -como por ejemplo, en un extremo de la proforma de contrato que alcanzaba 
a las condiciones de la prestación-, podían poner a consideración d e l área usuaria de la Entidad la modifi
cación de dicha información ; situación que solo tenía lugar hasta antes de la integración de las Bases, pues 
una vez que éstas quedaban integradas constituían las reglas definitivas del proceso de contratación y  no p o 
dían ser cuestionadas en ninguna otra vía, ni modificadas p or autoridad administrativa alguna, bajo respon
sabilidad del Titular de la Entidad, conforme a lo dispuesto en el artículo 59 del anterior Reglamento. 
2.1.4. Efectuadas las precisiones precedentes, resulta oportuno señalar que en el marco de lo dispuesto 
por la anterior normativa de contrataciones del Estado, una vez que la Buena Pro quedaba consentida 
o administrativamente firme, tanto la Entidad como el postor ganador, estaban obligados a suscribir 
el contrato, el mismo que debía celebrarse por escrito y  ajustarse a la proforma incluida en las Bases con 
las modificaciones aprobadas por la Entidad durante e l proceso de selección, [...] Así, el contrato debía 
comprender los términos previstos en el conjunto de documentos que lo integraban; en esa medida, 
la Entidad -con ocasión de la suscripción- no podía modificar unilateralmente las condiciones contempladas 
en la proforma de contrato de las Bases Integradas, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad. toda vez 
que estas últimas constituían las reglas definitivas del proceso de selección y  no podían ser modificadas 
por autoridad administrativa alguna [...] (Opinión N.° 133-2018/DTN, de 27-08-2018, ff. 2.1, 2.1.3 
y 2.1.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2AramBq>).

§ 1489. Los azos máximos” determinados por la normativa en contrataciones del Estado 
deben ser observados por las Entidades al momento de elaborar el calendario del procedimiento 
de selección. El número máximo de días que deban tener las prórrogas o postergaciones deben 
tener un límite razonable, considerando la complejidad o magnitud de la situación que las origi
ne. Véase la jurisprudencia del artículo 57° del Nuevo Reglamento [§ 1395]. (Opinión N.° 075-2018/ 
DTN, de 31-05-2018, f. 2.1.3 Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2DZhvgx>).

§ 1490. El límite de veces en que el comité de selección pueda prorrogar o postergar las etapas 
debe utilizarse cuando sea estrictamente necesario. Véase la jurisprudencia del artículo 57° del Nue
vo Reglamento [§ 1396]. (Opinión N.° 075-2018/DTN, de 31-05-2018, f. 2.2. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2DZhvgx>).

§ 1491. En toda convocatoria a un proceso de selección deberá incluirse obligatoriamente el 
calendario del proceso de selección, el cual incluirá la fecha en la cual se producirá la integra
ción de las bases. Véase la jurisprudencia del artículo 54° del Nuevo Reglamento [§ 1389]. (Opinión 
N.° 017-2009/DTN, de 15-04-2009, ff. 2-2 y  2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2Cjtgeu>).

PRONUNCIAMIENTOS DEL OSCE

§ 1492. Los plazos para la formulación de consultas y  observaciones, así como la presentación 
de propuestas, deben ser razonables en favor de la libre competencia. [...] [C]onforme se desprende 
de las normas citadas, la determinación del horario para la presentación de las propuestas es facultad del 
Comité Especial; sin embargo, esta discrecionalidad debe ser ejercida de forma tal que sus decisiones 
sean acordes con los principios establecidos en el artículo 3o de la Ley [cfr. art. 2 de la Ley] [...]. (Pro
nunciamiento N.° 085-2008/DOP, de 28-02-2008, Observación N.° 01. Dirección de Operaciones. 
Texto completo: <bit.ly/2Uirr8S>).
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R E M IS IÓ N

§ 1492a. Sobre el Registro Nacional de Proveedores. Véase también la jurisprudencia de la Di
rectiva N.° 023-2016-OSCE/CD [§ 2255 ss.].

Artículo 73: Presentación de ofertas

73.1. La presentación de ofertas se realiza de manera electrónica a través del SEACE durante el perio
do establecido en la convocatoria, salvo que este se postergue de acuerdo a lo establecido en la Ley y el 
presente Reglamento.

73.2. Para la admisión de las ofertas, el comité de selección verifica la presentación de los documentos 
requeridos en los literales a), b), c), e) y f) del artículo 52 y determina si las ofertas responden a las carac
terísticas y/o requisitos funcionales y condiciones de las especificaciones técnicas especificadas en las 
bases. De no cumplir con lo requerido, la oferta se considera no admitida.

73.3. Adicionalmente, en el caso de obras, el comité de selección declara no admitidas las ofertas que 
no se encuentren dentro de los límites del valor referencial.

R E S O L U C IO N E S  D E L  T R IB U N A L  D E  C O N T R A T A C IO N E S

§ 1493. La Entidad no puede descalificar a un postor por un motivo que no se encuentra 
incluido expresamente como causal de descalificación en las Bases. Es factible que un postor pro
ponga un mismo grupo laboral para dos ítems distintos, siempre que de las Bases del procedi
miento de selección se desprenda la posibilidad de reemplazar el personal ofertado en caso de 
ganar ambas ofertas. 16. Un segundo punto controvertido ha sido planteado por la Entidad durante 
el trámite del recurso de apelación, el mismo que se refiere a la descalificación del Impugnante por haber 
presentado la misma lista de personal para el ítem N.° 1 y N.° 2 , así en caso de haber resultado ganador 
de la buena pro de ambos ítems no hubiera podido cumplir con el contrato. 17. A efectos de resolver el 
punto controvertido, debe tenerse presente como marco referencial que las Bases constituyen las reglas 
del proceso de selección y es en función a ellas que se debe efectuar la calificación y evaluación de las 
propuestas [...]. Asimismo, el artículo 59 del Reglamento [cfr. art. 72 del Nuevo Reglamento], dispo
ne que una vez absueltas todas las consultas y/u observaciones, o si las mismas no se han presentado, 
las Bases quedarán integradas como reglas definitivas. De acuerdo con los mandatos legales referidos, 
tanto La Entidad como los postores están obligados a cumplir con lo establecido en las Bases. Aquella, 
por su parte, tiene la obligación de calificar las propuestas conforme a las especificaciones técnicas y a 
los criterios objetivos de evaluación detallados en las Bases. 18. Por otro lado, el artículo 61 del Regla
mento [cfr. art. 73 del Nuevo Reglamento] establece que para que una propuesta sea admitida deberá 
incluir, cumplir, y en su caso, acreditar la documentación de presentación obligatoria que se establezca 
en las Bases y los requerimientos técnicos mínimos que constituyen las características técnicas, normas 
reglamentarias y cualquier otro requisito establecido como tal en las Bases y en las disposiciones legales 
que regulan él objeto materia de la contratación. Asimismo, el artículo 70 del mismo cuerpo legal [cfr. 
art. 73 del Nuevo Reglamento] prescribe que el Comité Especial verificará que las ofertas cumplan 
con los requisitos de admisión de propuestas establecidos en las Bases a efecto de la admisión de las 
propuestas técnicas. 19. En el caso que nos ocupa, el numeral 6 de los Términos de Referencia de las 
Bases integradas dispone que: “Se deberá respetar el personal propuesto en la oferta técnica presentada 
en el proceso de selección convocado por el Ministerio de Justicia, el mismo que podrá ser reempla
zado, según el caso, siempre y cuando cumpla con el perfil requerido”. 20. En este sentido, las Bases 
no contienen ningún tipo de restricción al hecho de presentar la misma nómina de personal para los 
ítems en cuestión, además, los propios Términos de Referencia de las Bases integradas contemplan la 
posibilidad de cambiar al personal, siempre que tengan el mismo perfil del reemplazado. 21. Esto fue 
ratificado por el Comité Especial al absolver la Consulta N.° 3 de la empresa Morgan Oriente S.A.C.,
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corroborando que el personal de reemplazo debe tener igual o mayor experiencia y reunir los requisitos 
mínimos detallados en las Bases; siendo que, además, se ha previsto la aplicación de penalidades en 
caso contrario. 22. Esta posibilidad de sustitución guarda relación con la naturaleza del servicio, el cual 
requiere indispensablemente cubrir todos los puestos de vigilancia en forma permanente aún en casos 
de enfermedad, renuncia, permisos, caso fortuito, fuerza mayor u otras eventualidades justificadas del 
personal titular y se encuentra condicionada a la anuencia de la Entidad, quien deberá valorar que los 
reemplazantes reúnan similares o superiores aptitudes a fin de no afectar la prestación. 23. Ahora bien, 
en el caso de autos, se trata de resolver sobre la situación de todo el staff de vigilantes propuesto por 
el Impugnante, dado que ello implicaría -bajo el criterio de la Entidad- que dicho postor no podrá 
cumplir con la prestación en ambos casos. 24. En ese sentido, si bien es cierto que la posición adoptada 
por la Entidad no deja de tener sustento, también lo es que no puede restringirse el derecho de partici
pación de los vigilantes propuestos, ni afectarse la libertad de los trabajadores a elegir el puesto (Cusco 
o Puno) en el que consideren conveniente prestar sus servicios, de acuerdo a sus intereses, máxime si se 
tiene en cuenta que el ser considerados en la nómina del Impugnante constituye stricto sensu sólo una 
expectativa de una probable contratación futura. 25. En todo caso, estamos frente a un grupo laboral 
que en la medida en que requiera ser sustituido total o parcialmente, le corresponderá al Impugnante, 
en caso sea beneficiado con la buena pro del ítem 2 , acreditar que los reemplazantes reúnen o superan el 
perfil de los vigilantes propuestos primigeniamente y, por su parte, a la Entidad verificar que reúnan los 
requisitos establecidos en las Bases. 26. Similar postura ha sido adoptada en las Resoluciones N.° 430- 
2007-TC-S1, 1109-2003-TC-S1 y 062-2004-TC-SU. 27. Es así que la Entidad no puede descalificar 
a un postor por un motivo que no se encuentra incluido expresamente como causal de descalificación 
en las Bases y que, además, en este caso, se estaría basando en un evento futuro e incierto, del cual no 
es posible tener certeza, pues el Comité Especial no puede anticipar que el Impugnante vaya a ganar 
los dos ítems a los que postula. Asimismo, debemos tener en cuenta que el recurrente ha consentido 
su descalificación en el ítem N.° 1 y sólo ha impugnado el ítem N.° 2 del proceso de selección, con 
lo cual deja de tener sentido el argumento expuesto por la Entidad para la descalificación del mis
mo. (Resolución N.° 138-2010-TC-S2, de 26-01-2010, ff. 16 al 27. Segunda Sala. Texto completo: 
<bit.ly/2QwClqy>).

§ 1494. Un documento cuyo periodo de validez, expresamente establecido por quien lo emite, 
ha concluido, no puede ser tomado en cuenta para acreditar el cumplimiento de especificaciones 
técnicas de un bien ofertado en el marco de un procedimiento de selección. 23. [...] [Este] Colegia
do considera que un documento cuyo periodo de validez, expresamente establecido por quien lo emite, 
ha concluido, no puede ser tomado en cuenta para acreditar -mediante la información que contiene- el 
cumplimiento de especificaciones técnicas de un bien ofertado en el marco de un procedimiento de 
selección. Ello cobra vital importancia en casos como el que nos ocupa, debido a la naturaleza de los 
bienes que se pretenden adquirir mediante el procedimiento de selección, pues en el caso concreto, 
la Entidad tiene la necesidad de adquirir biodigestores, destinados al sistema de saneamiento básico 
integral de la comunidad campesina de Suyo, distrito de Sicuani en la provincia de Canchis - Cusco; 
es decir, bienes cuya idoneidad, a través del cumplimiento de ciertos estándares, garantiza su adecuado 
funcionamiento como parte del referido sistema de saneamiento, evitándose situaciones que pudieran 
afectar el medio ambiente. Aunado a ello, no resulta necesario que las bases estipulen que los postores 
deben presentar certificados válidos, para que estos entiendan que no pueden presentar documentos, en 
base a su propio texto, inválidos. (Resolución N.° 2715-2016-TCE-S4, de 16-11-2016, f. 23. Cuarta 
Sala. Texto completo: <bit.ly/2Fqz3nj>).

§ 1495. Pese a haberse producido la motivación insuficiente de la no admisión de la propuesta 
del impugnante, no resulta trascendente, por el hecho que tanto el impugnante como la propia 
Entidad han reconocido tal motivo. Por lo que en ese caso procede la conservación de dicho acto 
administrativo (art. 44). 7. [...] [Al] margen que en el acta de evaluación técnica [...] y otorgamiento 
de buena pro y en el cuadro comparativo de estas no se haya indicado el motivo de la no admisión de 
la oferta del Impugnante; de los hechos descritos y [...] de los antecedentes administrativos, se verifica
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que la razón que motivó al Comité Especial a dicha decisión fue que -supuestamente- el producto no 
era estéril (incumpliendo así con las bases) hecho que fue conocido oportunamente por el recurrente (lo 
cual le ha permitido interponer el presente recurso de apelación) y que ha sido reconocido y desarrolla
do por la Entidad en sus informes técnico y legal presentados en este procedimiento. En razón de ello, 
este Colegiado concluye que el vicio producido por la motivación insuficiente de la no admisión de la 
propuesta del Impugnante por parte del Comité Especial, no resulta en el presente caso trascendente, 
por el hecho que tanto el Impugnante como la propia Entidad han reconocido el motivo por el que 
no se admitió la propuesta del Impugnante, lo que incluso ha permitido que este formule su recurso 
cuestionando dicho motivo. En tal sentido, procede la conservación de dicho acto administrativo -espe
cialmente considerando que en el presente caso, de disponerse que se retrotraiga el proceso de selección 
a dicha etapa de calificación, los resultados serían los mismos- y en consecuencia se debe analizar el 
fondo de la presente materia controvertida. {Resolución N.° 0182-2016-TCE-S4, de 08-02-2016, f. 7. 
Cuarta Sala. Texto completo: <bit.ly/2zUYkji>).

O P IN IO N E S  D E L  O S C E

§ 1496. Corresponde al comité de selección determinar si las ofertas responden a las caracterís
ticas y/o requisitos y condiciones establecidas en el requerimiento. Al efectuar dicha verificación 
el comité de selección puede requerir el apoyo de las dependencias o áreas pertinentes de la En
tidad. C o n su l t a : 2. “¿Si e l  P resid en te d e l  C om ité d e  S elección , una  vez  ab ierto  e l  sob re o ferta  p resen tado, 
p u ed e  d e c id ir  en  base a lo in d ica d o  p o r  e l  n u m era l25 -4  d e l R eglam ento d e la Ley [cfr. art. 46.4 del Nuevo 
Reglamento] d e C ontrataciones d e l  Estado, q u e este no sea revisado in ic ia lm en te p o r  e l  C om ité d e  S elección  
designado, sino q u e se rem ita  la  o ferta  com p leta  sin rea lizar n in gún  actuado, a l  J e fe  d e l  área  usuaria, p a ra  
q u e rev ise e  in d iq u e a l  C om ité d e  S elección  si la d o cu m en ta ción  p resen tada  en  e l  p ro ced im ien to  d e  selección , 
cum p le con  lo so licitado  en  las esp ecifica cion es técn ica s d e  su requ er im ien to?”. [...]. 3. C o n c l u s io n e s . 3.1. 
La normativa de contrataciones del Estado establece que corresponde al comité de selección determinar 
si las ofertas responden a las características y/o requisitos y condiciones establecidas en el requerimiento. 
Al efectuar dicha verificación el comité de selección puede requerir el apoyo de las dependencias o áreas 
pertinentes de la Entidad. 3.2. El apoyo que brinden al comité de selección las dependencias o áreas 
pertinentes de la Entidad durante el desempeño de su encargo no implica que éstas puedan arrogarse 
las funciones que la norma ha dispuesto para el comité de selección. (Opinión N.° 016-2018/DTN, 
de 01-02-2018, ff. 2, 3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RhUPuD>).

Artículo 74: .'Evaluación efe las ofertas

74.1. La evaluación de ofertas consiste en la aplicación de los factores de evaluación a las ofertas que 
cumplen con lo señalado en el numeral 73.2 del artículo 73, con el objeto de determinar la oferta con el 
mejor puntaje y el orden de prelación de las ofertas.

74.2. Para determinar la oferta con el mejor puntaje, se toma en cuenta lo siguiente:
a) Cuando la evaluación del precio sea el único factor, se le otorga el máximo puntaje a la oferta de 

precio más bajo y se otorga a las demás ofertas puntajes inversamente proporcionales a sus respectivos 
precios, según la siguiente fórmula:

Pi = Om x PMP 
Oi

Donde:
I = Oferta
Pi = Puntaje de la oferta a evaluar 
Oi = Precio i
Om = Precio de la oferta más baja 
PMP = Puntaje máximo del precio
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Cuando existan otros factores de evaluación además del precio, el mejor puntaje se determina en fun
ción de los criterios y procedimientos de evaluación enunciados en las bases. La evaluación del precio se 
sujeta a lo dispuesto en el presente literal.

b) En el supuesto de que dos (2) o más ofertas empaten, la determinación del orden de prelación de las 
ofertas empatadas se realiza a través de sorteo.

R E S O L U C IO N E S  D E L  TRIBUNAL D E  C O N T R A T A C IO N E S

§ 1497. Factores de evaluación en los contratos de bienes. Las bases estándar para la contrata
ción de bienes permiten incluir la garantía comercial del postor y las mejores a las especificaciones 
técnicas como un factor de evaluación. 29. [...] [Si] bien las Bases Estándar para la contratación de 
bienes permiten incluir como de parte de los factores de evaluación la garantía comercial del postor y 
las mejoras a las especificaciones técnicas, cabe precisar que, en el caso de esta última, las citadas bases 
han señalado expresamente que el puntaje que se asignará por el cumplimento de dicho factor no debe 
superar los diez (10) puntos, salvo que el objeto de la convocatoria sea la adquisición de insumos para 
el Programa del Vaso de Leche. En ese sentido, considerando que el objeto de la convocatoria del pre
sente procedimiento no se encuentra referido al supuesto de excepción al que aluden las Bases Estándar, 
resulta claro que el puntaje de veinte (20) puntos consignado en las bases elaboradas por el comité de 
selección excede al máximo permitido por las bases estándar para dicho factor de evaluación, lo que 
implica un vicio que afecta el contenido de las bases, pues conforme ha sido señalado anteriormente, 
el puntaje por dicho factor de evaluación no debe superar los diez (10) puntos. [...]. (Resolución N.° 
1492-2017-TCE-S2, de 13-07-2017, f. 29. Segunda Sala. Texto completo: <bit.ly/2A7mg3c>).

§ 1498. El comité de selección debe determinar si el postor que obtuvo el primer lugar según 
el orden de prelación cumple con los requisitos de calificación especificados en las Bases, de lo 
contrario su oferta debe ser descalificada. En tal caso, el comité de selección debe verificar los 
requisitos de calificación respecto del postor cuya oferta quedó en segundo lugar, y así sucesi
vamente. 17. [...] [El] artículo 54 del Reglamento [art. 74 del Nuevo Reglamento] establece que, de 
manera previa a la evaluación, el Comité de Selección debe determinar si las ofertas responden a las 
características y/o requisitos funcionales y condiciones de las especificaciones técnicas y términos de 
referencia especificados en las Bases, toda vez que, de no cumplir con lo requerido, la oferta se considera 
no admitida. Solo se evalúan las ofertas que cumplen con lo señalado. La evaluación tiene por objeto 
determinar la oferta con el mejor puntaje y el orden de prelación de las ofertas, según los factores de 
evaluación enunciados en las bases. Adicionalmente, el artículo 55 del Reglamento [cfr. art. 75 del Nue
vo Reglamento], antes de su modificatoria, señala que, luego de culminada la evaluación, el Comité de 
Selección debe determinar si el postor que obtuvo el primer lugar según el orden de prelación cumple 
con los requisitos de calificación especificados en las Bases. Si dicho postor no cumple con los requisitos 
de calificación, su oferta debe ser descalificada. En tal caso, el comité de selección debe verificar los 
requisitos de calificación respecto del postor cuya oferta quedó en segundo lugar, y  así sucesivamente 
en el orden de prelación de ofertas. 18. De las deposiciones glosadas, se desprende que, previamente 
a la evaluación de las ofertas, deben considerarse las características y/o requisitos funcionales y con
diciones de las especificaciones técnicas, cuya función es asegurar a la Entidad que la propuesta del 
postor cumple con las características mínimas de idoneidad para proveer o ejecutar adecuadamente 
el bien o servicio objeto de la contratación, habilitando con ello a las propuestas que ingresarán en 
competencia y que serán evaluadas posteriormente; y, luego aplicar los factores de valuación, los cuales 
contienen los elementos a partir de los cuales se asignará puntaje con la finalidad de seleccionar la 
mejor oferta. De acuerdo con lo señalado, tanto la Entidad como los postores se encuentran obligados 
a cumplir con lo establecido en las Bases Integradas, es así que la Entidad tiene el deber de evaluar las 
propuestas conforme a las especificaciones técnicas y los criterios objetivos de evaluación detallados en 
aquellas y los postores a presentar sus ofertas conforme a los requerido por aquellas. (Resolución N.° 
1391-2017-TCE-S2, de 03-07-2017, ff. 17 y 18. Segunda Sala. Texto completo: <bit.ly/2qW7tnQ>).
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§ 1499. Las bases integradas constituyen las reglas definitivas del procedimiento de selección, 
estas deben contar con el contenido mínimo de los documentos del procedimiento que establece 
la normativa de contrataciones, los requisitos de calificación y  los factores de evaluación. 3 . [...] 
[Las] bases integradas constituyen las reglas definitivas del procedimiento de selección y es en función 
de ellas que debe efectuarse la calificación y evaluación de las ofertas, quedando tanto las Entidades 
como los postores, sujetos a sus disposiciones. A partir de lo expuesto, tenemos que las bases de un pro
cedimiento de selección deben contar con el contenido mínimo de los documentos del procedimiento 
que establece la normativa de contrataciones, los requisitos de calificación y los factores de evaluación, 
cuya finalidad se encuentra orientada a elegir la mejor oferta sobre la base de/criterios y calificaciones 
objetivas, sustentadas y accesibles a los postores, que redunden en una oferta de calidad y al mejor costo 
para el Estado, constituyendo un parámetro objetivo, claro, fijo y predecible de actuación de la auto
ridad administrativa, que tiene como objetivo evitar conductas revestidas de subjetividad que puedan 
ulteriormente desembocar en situaciones arbitrarias, asegurando con ello un marco de seguridad jurídi
ca. Bajo esta regla, las exigencias de orden formal y sustancial que la normativa prevea o cuya aplicación 
surja a partir de su interpretación, deben obedecer a la necesidad de asegurar el escenario más idóneo en 
el que, dentro de un contexto de libre competencia, se equilibre el óptimo uso de los recursos públicos 
y se garantice el pleno ejercicio del derecho de las personas naturales y jurídicas para participar como 
proveedores del Estado. (Resolución N.° 1597-2017-TCE-S3, de 25-07-2017, f. 3. Tercera Sala. Texto 
completo: <bit.ly/2PWqqF2>).

§ 1500. El evaluador designado por la Entidad debe tener experiencia o conocimientos técni
cos en el objeto de la convocatoria para asegurar que las ofertas de los postores cumplan con todas 
las características requeridas de acuerdo a lo estrictamente establecido en las bases integradas, 
en pos de resguardar la finalidad pública de la contratación. 12. [...] [Se] aprecia que la evaluación 
llevada a cabo por el evaluador designado por la Entidad, no ha tenido en cuenta el funcionamiento del 
sistema de reconocimiento OCR, toda vez que, de acuerdo a lo informado por el área usuaria en caso de 
dígitos ilegibles, lo que corresponde es que dichos dígitos sean corregidos ya sea en la misma máquina 
contadora o al ser exportada la información. Esto demuestra que, una vez más, la evaluación no se ha 
realizado correctamente, en la medida que no se ha verificado siquiera la posibilidad de efectuar dicha 
corrección de los dígitos o letras ilegibles en la propia máquina contadora. En este punto, cabe destacar 
que, de acuerdo a lo informado por el área usuaria, la corrección se puede efectuar tanto en la propia 
máquina como al exportarse la información; sin embargo, en este caso no se analizó siquiera dichas 
posibilidades, sino que de plano se consideró que la máquina ofertada por el Impugnante no cumplía 
con las especificaciones técnicas. Lo señalado, demuestra cierta inexperiencia o falta de conocimientos 
técnicos en el objeto de la convocatoria por parte del evaluador designado por la Entidad (el cual según 
señaló en la audiencia pública realizada el 12 de julio de 2017 cuenta con el grado de bachiller en admi
nistración); en ese sentido, resulta necesario que la Entidad designe a un nuevo evaluador, asegurando 
que cuente con los conocimientos técnicos necesarios en el funcionamiento del sistema OCR y en el 
manejo de las máquinas contadoras de billetes, de modo que se realice la evaluación considerando to
dos los aspectos técnicos que son inherentes al funcionamiento de este tipo de máquinas contadoras de 
billetes. [...] 14. Por lo expuesto, este Colegiado advierte que se ha configurado una de las causales de 
nulidad previstas en el artículo 44 de la Ley, debido a que se ha contravenido las normas legales, específi
camente el artículo 107 del Reglamento [cfr. art. 129 del Nuevo Reglamento] referida al cumplimiento 
de las resoluciones dictadas por el Tribunal. Asimismo, el vicio advertido no resulta conservable en los 
términos previstos en el artículo 14 del TUO de la LPAG, toda vez que la incorrecta evaluación de la 
muestra de la máquina contadora de billetes del Impugnante, ha tenido incidencia en la no admisión de 
su oferta que ha dado lugar justamente a la interposición del recurso de apelación, cuya resolución aho
ra nos avoca. En este punto, cabe destacar que es de vital importancia resguardar la finalidad pública de 
la contratación, considerando que los bienes a adquirir tienen por objeto ser utilizados en la prestación 
de servicios públicos en beneficio de toda la ciudadanía; por ello, es sumamente necesario, por un lado, 
que la Entidad, a través de su área usuaria, se asegure en formular adecuadamente el requerimiento de 
modo que las características establecidas en las bases integradas aseguren las condiciones de idoneidad
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y calidad del bien a adquirir; y, por otro, que a través del comité de selección y de los órganos técnicos 
que participen en la evaluación (como puede ser el caso de evaluadores técnicos), se asegure que las 
ofertas de los postores cumplen con todas las características establecidas de acuerdo a lo estrictamente 
establecido en las bases integradas. No debe perderse de vista que, de conformidad con el principio 
de eficacia y eficiencia, el proceso de contratación debe orientarse al cumplimiento de los fines, metas 
y objetivos de la Entidad, garantizando la efectiva y oportuna satisfacción del interés público, bajo 
condiciones de calidad y con el mejor uso de los recursos públicos. En ese sentido, precisamente con la 
finalidad de cautelar el correcto uso de los recursos públicos, es sumamente necesario que el objeto de la 
contratación sea idóneo para la satisfacción de las necesidades del área usuaria; de lo contrario, además 
de causarse perjuicio económico al Estado, al agotar inútilmente recursos públicos, tanto para la reali
zación del proceso de contratación como para la adquisición de un bien no idóneo para la satisfacción 
de las necesidades públicas, también se afecta a toda la colectividad en general, la que finalmente es la 
destinataria de la calidad y la utilidad de los bienes con los cuales el Estado prestará servicios públi
cos. (Resolución N.° 1597-2017-TCE-S3, de 25-07-2017, íf. 12 y 14. Tercera Sala. Texto completo: 
<bit.ly/2PWqqF2>).

§ 1501. Procedimiento de evaluación de ofertas. 2. Como marco referencial, es preciso tener en 
cuenta que, conforme a lo dispuesto en el [...] Reglamento, las bases integradas constituyen las reglas 
definitivas del procedimiento de selección. Asimismo, el artículo 54 del Reglamento [cfr. art. 73.2 
del Nuevo Reglamento] establece que, de manera previa a la evaluación, el Comité de Selección debe 
determinar si las ofertas responden a las características y/o requisitos funcionales y condiciones de las 
Especificaciones Técnicas y Términos de Referencia especificados en las bases, toda vez que, de no 
cumplir con lo requerido, la oferta se considera no admitida. Solo se evalúan las ofertas que cumplen 
con lo señalado. La evaluación tiene por objeto determinar la oferta con el mejor puntaje y el orden 
de prelación de las ofertas, según los factores de evaluación enunciados en las bases. Adicionalmente, 
el artículo 55 del Reglamento [cfr. art. 75 del Nuevo Reglamento], señala que, luego de culminada 
la evaluación, el comité de selección debe determinar si el postor que obtuvo el primer lugar, según 
orden de prelación, cumple con los requisitos de calificación especificados en las bases. Si dicho postor 
no cumple con los requisitos de calificación, su oferta debe ser descalificada. En tal caso, el Comité de 
Selección debe verificar los requisitos de calificación respecto del postor cuya oferta quedó en segundo 
lugar, y así sucesivamente en el orden de prelación de ofertas. Por último, conforme señala el artículo 
56 del Reglamento [cfr. art. 76 del Nuevo Reglamento], luego de la calificación de las ofertas, el Co
mité de Selección debe otorgar la buena pro, mediante su publicación en el SEACE. (Resolución N.° 
2920-2016-TCE-S1, de 09-12-2016, f. 2. Primera Sala. Texto completo: <bit.ly/2Q0qsvA>).

§ 1502. Si se declara la nulidad de la licitación, debido a que se detectó la existencia de defi
ciencias tanto en la evaluación de las muestras como en el análisis realizado por el evaluador desig
nado por la Entidad, el proceso se retrotrae hasta la etapa de evaluación del protocolo de pruebas 
lo que implica que debe realizarse nuevamente todas las pruebas. 8 . [...] [C]orresponde señalar que 
el procedimiento de selección materia del presente recurso de apelación, fue declarado parcialmente 
nulo por el Tribunal a través de la Resolución N.° 795-2017-TCE-S1, habiéndose determinado en 
aquella oportunidad la existencia de deficiencias en la evaluación de las muestras [...]. Como se aprecia, 
en aquella oportunidad se detectó la existencia de deficiencias no sólo en la evaluación de las muestras 
de las máquinas contadoras de billetes, sino también en el análisis realizado por el evaluador designado 
por la Entidad. Ello, dio lugar a que el Tribunal disponga lo siguiente: “1. Declarar la n u l i d a d  de la 
Licitación Pública N.° 25-2016-BN [...], para la -Adquisición de máquinas contadoras electrónicas de 
billetes- MCEB de tres (3) bolsillos-, debiendo retrotraerse hasta la etapa de evaluación del protocolo de 
pruebas, con el fin que se sometan a prueba los equipos ofertados por la empresa [...], con énfasis en de
terminar si sus máquinas capturan y muestran en la pantalla las series de los billetes, específicamente, de 
la antigua familia, en atención a los alcances expuestos en los fundamentos de la presente Resolución”. 
A partir de lo expuesto, se advierte que el Tribunal resolvió que las muestras de las máquinas contado
ras de billetes ofertadas sean nuevamente sometidas a evaluación, lo que implica que éstas debían ser
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evaluadas de acuerdo al Protocolo de Prueba establecido en las bases, con énfasis en determinar si las 
máquinas capturan y muestran en la pantalla las series de los billetes; entre estos, específicamente, de la 
“antigua familia”. Nótese que el disponerse que se ponga mayor atención en determinar si las máquinas 
capturan y muestran en la pantalla las series de los billetes, no significa que esta sea la única prueba que 
debió realizarse nuevamente (tal como sostiene el Impugnante); toda vez que, de acuerdo a lo dispuesto 
en la comentada resolución, las muestras de las máquinas debían ser sometidas nuevamente a prueba, 
ello determina que haya tenido que realizarse nuevamente todas las pruebas, como en efecto sucedió, 
sólo que poniendo mayor énfasis en una prueba en particular (determinar si las máquinas capturan 
y muestran en la pantalla las series de los billetes). En ese sentido, no cabe amparar este argumento 
del Impugnante referido a que la Entidad habría practicado pruebas distintas a las dispuestas por el 
Tribunal, mediante la Resolución N.° 795-2017-TCE-S1. (Resolución N.° 3059-2016-TCE-S2, de
28-12-2016, f. 8 . Segunda Sala. Texto completo: <bit.ly/2TqJD0x>).

§ 1503. La antigüedad del equipo no es un factor de evaluación debido a que no está estable
cido en el Reglamento ni en las Bases Estandarizadas aprobadas por el OSCE. 17. Sin perjuicio 
del vicio de nulidad relacionado con la controversia del presente procedimiento impugnatorio, este 
Colegiado no puede soslayar que se ha advertido, además, que en las Bases Integradas se ha requerido 
como factor de evaluación “antigüedad del equipo”. Ello, no obstante, que conforme con el artículo 30 
del Reglamento [cfr. art. 51 del Nuevo Reglamento], se ha establecido expresamente aquellos factores 
que las entidades pueden establecer para el caso de bienes, como son: i) El plazo de entrega de los 
bienes, ii) las características particulares que se ofrecen para el objeto de contratación, como pueden 
ser las relacionadas a la sostenibilidad ambiental o social, mejoras para bienes; iii) Garantía comercial 
y/o de fábrica; y iv) Otros factores que se prevean en los documentos estándar que aprueba el OSCE. 
Ahora bien, respecto a este último, las Bases Estándar aprobadas mediante la Resolución N.° 304-2016- 
OSCE/PRE [Directiva N.° 001 -2019-OSCE/CD (D-001)] de fecha 19 de agosto de 2016, para las 
Adjudicaciones Simplificadas de bienes, no contempla entre los factores de evaluación, alguno referido 
a la “antigüedad del equipo”; evidenciándose, por tanto, contravención a la normativa de contratación 
pública al momento que el Comité de Selección elaboró dicho factor de evaluación. Y no solo ello, de 
acuerdo a lo informado por la representante de la Entidad en la audiencia pública del 21 de febrero 
de 2017, han advertido que el factor de evaluación “mejoras a las especificaciones técnicas” resulta una 
condición “desproporcionada”, debido a que de acuerdo a la empleabilidad y/o uso de dicho equipo, 
es difícil que se llegue a las 800 pruebas por hora; por lo que, se evidencia que el Comité de Selección 
no ha sido objetivo al establecer las mejoras a las especificaciones técnicas del bien convocado. 18. Por 
lo expuesto, se advierte que las Bases del procedimiento de selección, no solo se encuentran incorrec
tamente integradas, sino que, además, tienen deficiencias en su elaboración al establecer un factor de 
evaluación no establecido en el Reglamento ni en las Bases Estandarizadas aprobadas por el o s c e , y  al 
establecer un factor que la propia Entidad ha calificado de “desproporcionado” en clara alusión a la 
falta de objetividad del mismo, deficiencias que la vician de nulidad, correspondiendo la reformulación 
de las Bases. (Resolución N.° 0260-2017-TCE-S2, de 01-03-2017, ff. 17 y 18. Segunda Sala. Texto 
completo: <bit.ly/2TkzkL9>).

§ 1504. El comité de selección, previamente a la evaluación, debe determinar si las ofertas res
ponden a las características y/o requisitos funcionales y  condiciones especificados en las bases. El 
objeto de la evaluación es determinar la oferta con el mejor puntaje y  el orden de prelación de las 
ofertas, según los factores de evaluación enunciados en las bases. 6. [...] [Cjonforme a lo dispuesto 
en el artículo 52 del Reglamento [cfr. art. 72 del Nuevo Reglamento], las bases integradas constituyen 
las reglas definitivas del procedimiento de selección. Asimismo, el artículo 54 del Reglamento [cfr. art. 
74 del Nuevo Reglamento] establece que, de manera previa a la evaluación, el Comité de Selección 
debe determinar si las ofertas responden a las características y/o requisitos funcionales y condiciones de 
las Especificaciones Técnicas y Términos de Referencia especificados en las bases, toda vez que, de no 
cumplir con lo requerido, la oferta se considera no admitida. Solo se evalúan las ofertas que cumplen 
con lo señalado. La evaluación tiene por objeto determinar la oferta con el mejor puntaje y el orden
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de prelación de las ofertas, según los factores de evaluación enunciados en las bases. Adicionalmente, 
el artículo 55 del Reglamento [cfr. art. 75 del Nuevo Reglamento], señala que, luego de culminada la 
evaluación, el comité de selección debe determinar si el postor que obtuvo el primer lugax, según el 
orden de prelación, cumple con los requisitos de calificación especificados en las bases. Si dicho postor 
no cumple con los requisitos de calificación, su oferta debe ser descalificada. En tal caso, el comité de 
selección debe verificar los requisitos de calificación respecto del postor cuya oferta quedó en segundo 
lugar, y así sucesivamente en el orden de prelación de ofertas. (Resolución N.° 2951-2016-TCE-S1, de 
14-12-2016, f. 6 . Primera Sala. Texto completo: <bit.ly/2Al lB0m>).

§ 1505. Si el postor consigna la cantidad del bien a ofertar en un anexo donde correspondía 
indicar el precio y no la cantidad, no invalida su propuesta; pues se deben evaluar las ofertas 
considerando lo establecido en las bases y  no en función a exigencias que no estén contempladas 
en ellas. 37. [...] [Es] necesario señalar que, en principio, los criterios para evaluar y determinar si una 
oferta es válida y responde a lo requerido por la Entidad convocante, se encuentran establecidos en las 
bases integradas del procedimiento de selección, en la normativa vigente en materia de contratación 
pública y en aquellas normas aplicables al objeto de la convocatoria y no en el criterio particular que un 
Comité haya decidido emplear para evaluar las ofertas, el hecho que otros postores hayan consignado 
la cantidad de grilletes no solo en el Anexo N.° 3 (que es donde las bases exigían consignar la cantidad 
de grilletes) y también en el Anexo N.° 5, no legitiman al Comité a no admitir la oferta del Consorcio 
Impugnante, a pesar que, está consignada expresamente en dicha oferta (en el anexo correspondiente) 
la cantidad de grilletes que ofertaba. Ello no implica infringir el principio de igualdad de trato, sino 
que se evaluó todas las ofertas considerando lo establecido en las bases y no en función a exigencias que 
no estén contempladas en ellas. De otro lado, si bien se aprecia que la cantidad de bienes solicitados 
forma parte de la descripción del presente procedimiento de selección, las bases establecieron que sería 
en el Anexo N.° 3 donde los postores detallarían esa información, y no en el Anexo N.° 5 que corres
ponde al precio de la oferta, lo que implica que sí era posible determinar -de la lectura integral de la 
oferta- cuántos grilletes de seguridad entregarían los postores en caso de verse favorecidos con la buena 
pro; por lo que la consignación o no de la cantidad de grilletes en el Anexo N.° 5, no determinaba su 
invalidez. (Resolución N.° 3101-2016-TCE-S4, de 30-12-2016, f. 37. Cuarta Sala. Texto completo: 
<bit.ly/2SlVBMr>).

§ 1506. Según la normativa en contrataciones del Estado, la evaluación, la calificación y el 
otorgamiento de la buena pro deben constar en actas debidamente motivadas, las cuales deben 
publicarse con el otorgamiento de la buena pro. La falta de motivación produce la nulidad del 
acto de descalificación. 24. [...] [El] comité de selección no ha efectuado la evaluación de las ofer
tas conforme a lo establecido en los artículos 54 y 55 del Reglamento [cfr. arts. 74 y 75 del Nuevo 
Reglamento], pues [...] queda claro que ambas ofertas-la del Impugnante y la del Adjudicatario- han 
cumplido con los requisitos de admisión, lo que se verifica en razón que no hay anotación alguna en 
el acta en mención del Incumplimiento de algún requisito de admisión y que ninguna de las partes ha 
efectuado cuestionamiento alguno al respecto, por lo que estas debieron ser admitidas, y, en tal sentido, 
correspondía que el comité de selección, primero, procediera a la evaluación de las ofertas y determinara 
en base a ello el orden de prelación, y luego de culminada la evaluación, el comité de selección debió 
determinar si el postor que obtuvo el primer lugar según el orden de prelación cumplía con los requi
sitos de calificación especificados en las bases y solo en el caso que dicho postor no cumpliera con los 
requisitos de calificación su oferta debía ser descalificada y, en tal caso, debía procederse a la verificación 
de los requisitos de calificación del postor cuya oferta quedó en segundo lugar. Luego de la calificación 
de las ofertas, el comité de selección debió otorgar la buena pro. 26. [...] [Se] aprecia que el comité de 
selección efectuó la descalificación de la oferta del Impugnante (denominación correcta para la decla
ración respecto del Impugnante realizada por el comité de selección) sin indicar, de manera expresa y 
clara, los motivos o las razones que justificaban ello, pues como se ha indicado, por un lado, señala que 
no habría cumplido con dos requisitos de calificación, para posteriormente señalar que la “no admisión”
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se habría producido por el incumplimiento en la presentación de los documentos del residente de obra; 
es decir, el incumplimiento de solo uno de los requisitos de calificación. Además, respecto a los moti
vos que sustentan tal incumplimiento, el comité de selección se ha limitado a consignar el contenido 
de la forma de acreditación de la experiencia del postor (forma que no corresponde, por tratarse del 
residente de obra) y señalar que los plazos consignados en el Anexo, N.° 11-Carta de compromiso de 
personal clave no corresponden al plazo de ejecución de obra y que existen diferencias de periodos de 
trabajo, sin indicar, de manera expresa, los motivos o las razones que justificaban que no se tomaran en 
cuenta la experiencia presentada, sin que en el presente caso, se puedan desprender, de manera clara; 
los motivos o circunstancias que no permitían considerar dicha experiencia como válida, tal como sí lo 
ha realizado en esta instancia, en donde ha remitido un cuadro detallando qué documentos no fueron 
tomados en cuenta para el cumplimiento de la experiencia como residente de obra, así como las razones 
que lo justifican. La aludida falta de motivación no solo ocasionaría la afectación respecto al derecho 
del Impugnante a cuestionar su descalificación de manera informada, sino que también vulneraría lo 
establecido en el artículo 45 del Reglamento [cfr. art. 66 del Nuevo Reglamento], el cual señala que 
la evaluación, la calificación y el otorgamiento de la buena pro deben constar en actas debidamente 
motivadas, las cuales deben publicarse en el SEACE con el otorgamiento de la buena pro. (Resolución 
N.° 3080-2016-TCE-S3, de 29-12-2016, ff. 24 y 26. Tercera Sala. Texto completo: <bit.ly/2TtljZf>).

§ 1507. No es correcto que el comité de selección utilice “interpretaciones extensivas” de las 
bases al realizar la evaluación de las ofertas. Véase la jurisprudencia del artículo 47° del Nuevo Re
glamento [§ 1194]. (Resolución N.° 732-2017-TCE-S3, de 17-04-2017, f. 14. Tercera Sala. Texto 
completo: <bit.ly/2sbSZkj>).

OPINIONES DEL OSCE

§ 1508. Un instrumento de gestión interna que regule la admisión de ofertas estableciendo to
pes máximos o mínimos para su validez, contraviene la Ley de Contrataciones con el Estado. Véase 
la jurisprudencia del artículo 68° del Nuevo Reglamento [§ 1465]. (Opinión N.° 199-2016/DTN, de 
20-12-2016, ff. 2.1, 2.1.3 y 2.1.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2zvqlhW>).

§ 1509. El límite inferior al valor referencial que habilita a una Entidad a rechazar una oferta 
aplica solo en determinados objetos contractuales. Véase la jurisprudencia del artículo 68° del Nuevo 
Reglamento [§ 1466]. (Opinión N.° 135-2017/DTN, de 15-06-2017, ff. 2.1 y 2.1.2. Dirección Téc
nico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2T2PQlU>).

§ 1510. El comité de selección es competente para adoptar decisiones basadas en los criterios 
que estime pertinentes de acuerdo a la naturaleza y  objeto de la contratación. El comité podrá 
requerir información adicional en los casos de ofertas por debajo del valor referencial, a fin de 
evaluar la factibilidad de estas. Véase la jurisprudencia del artículo 68° del Nuevo Reglamento [§ 
1467]. (Opinión N.° 135-2017/DTN, de 15-06-2017, f. 2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2T2PQlU>).

§ 1511. Cuando la oferta supere el valor estimado la entidad deberá seguir el procedimiento 
del artículo 68 del Reglamento, aún en el caso en que se presente una única oferta. Véase la juris
prudencia del artículo 68° del Nuevo Reglamento [§ 1468]. (Opinión N.° 199-2016/DTN, de 20- 12- 
2016, f. 2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2zvqlhW>).

§ 1512. Las ofertas por encima del valor estimado pueden constituir respuesta del mercado. 
En casos que se presenten ofertas por montos superiores al valor estimado debe aplicarse el proce
dimiento del artículo 68 del Reglamento. Véase la jurisprudencia del artículo 68° del Nuevo Regla
mento [§ 1469]. (Opinión N.° 199-2016/DTN, de 20-12-2016, f. 2.3. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2zvqlhW>).
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Artículo 75: Calificación . \

75.1. Luego de culminada la evaluación, el comité de selección califica a los postores que obtuvieron 
el primer y segundo lugar, según el orden de prelación, verificando que cumplan con los requisitos de ca
lificación especificados en las bases. La oferta del postor que no cumpla con los requisitos de calificación 
es descalificada.

75.2. Si alguno de los dos (2) postores no cumple con los requisitos de calificación, el comité de selec
ción verifica los requisitos de calificación de los postores admitidos, según el orden de prelación obtenido 
en la evaluación, hasta identificar dos (2) postores que cumplan con los requisitos de calificación; salvo 
que, de la revisión de las ofertas, solo se pueda identificar una (1) que cumpla con tales requisitos.

75.3. Tratándose de obras, se aplica lo dispuesto en el numeral 75.2, debiendo el comité de selección 
identificar cuatro (4) postores que cumplan con los requisitos de calificación.

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 1513. Si se ha descalificado la oferta del adjudicatario, revocándole la buena pro originaria
mente adjudicada a su favor, corresponde que el comité de selección califique la oferta del postor 
que ocupó el segundo lugar en el orden de prelación. 24. [Si] bien se ha descalificado la oferta del 
Adjudicatario, revocándose la buena pro originalmente adjudicada a su favor, este Colegiado no puede 
otorgar la buena pro al Impugnante, pues es deber del comité de selección verificar el cumplimiento 
de los requisitos de calificación previstos en las bases integradas conforme a lo establecido en el artículo 
55 del Reglamento [cfr. art. 75 del Nuevo Reglamento] [...]. 25. [En] el presente caso, de la revisión 
del “Acta de evaluación de ofertas” [...] se tiene que el comité de selección sólo calificó la oferta del 
Adjudicatario dado que obtuvo el primer lugar en el orden de prelación, pero no corroboró (por no 
corresponder en ese momento) el cumplimiento de los requisitos de calificación contemplados en las 
bases por parte del Impugnante, al haber ocupado el tercer lugar en el orden de prelación; por lo que, 
considerando lo resuelto por este Colegiado en el anterior punto controvertido, corresponde que el 
comité de selección califique la oferta del postor que ocupó el segundo lugar en el orden de prelación 
[...] y, de ser el caso, le otorgue la buena pro. En razón de ello, el presente punto controvertido debe ser 
declarado infundado. (Resolución N.° 3066-2016-TCE-S2, de 28-12-2016, ff. 24 y 25. Segunda Sala. 
Texto completo: <bit.ly/2qYeTGU>).

§ 1514. La evaluación del postor que quedó en segundo lugar, debe realizarse solo después de 
la descalificación del postor que ocupa el primer lugar por no cumplir los requisitos de califica
ción previstos en las bases. 15. [...] [En] el caso de las licitaciones públicas, de forma previa a la evalua
ción de ofertas, el comité de selección debe determinar si aquellas responden, según corresponda, a las 
características y/o condiciones, o especificaciones técnicas establecidas en las bases, siendo que, en caso 
contrario, deben declararse como no admitidas. Así, solo deben ser evaluadas aquellas ofertas que cum
plan con dichas características, aplicándoles los factores de evaluación establecidos en las bases, a efectos 
de determinar aquella que cuenta con el mayor puntaje para así determinar su orden de prelación. De 
conformidad con el artículo 66 del Reglamento [cfr. art. 88 del Nuevo Reglamento], concordado con 
el artículo 55 [cfr. art. 75 del Nuevo Reglamento] del mismo cuerpo legal, culminada la evaluación, 
debe determinarse si el postor que quedó en el primer lugar en el orden de prelación cumple con los re
quisitos de calificación previstos eh las bases, precisándose que sólo cuando aquél no cumpla con tal(es) 
requerimiento (s), además de que su oferta deberá ser descalificada, recién se verifica la oferta del postor 
que quedó en segundo lugar en la evaluación. De ser el caso, se procederá de forma similar con el postor 
que ocupó el tercer lugar, y así sucesivamente. (Resolución N.° 2839-2016-TCE-S2, de 02-12-2016, f. 
15. Segunda Sala. Texto completo: <bit.ly/20Ta8bp>).
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; Artículo 76: Otorgamiento de la faena pro

76.1. Previo al otorgamiento de la buena pro, el comité de selección revisa las ofertas económicas que 
cumplen con los requisitos de calificación, de conformidad con lo establecido para el rechazo de ofertas, 
previsto en el artículo 68 de ser el caso.

76.2. De rechazarse alguna de las ofertas de acuerdo a lo previsto en el numeral anterior, el comité de 
selección revisa el cumplimiento de los requisitos de calificación de los postores que siguen en el orden 
de prelación.

76.3. Definida la oferta ganadora, el comité de selección otorga la buena pro, mediante su publicación 
en el SEACE.

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 1515. En caso el comité de selección, debido a un error de tipeo, adjudique la Buena Pro al 
postor equivocado, corresponde revocar tal otorgamiento y dárselo al postor ganador. [...] 14. Al 
respecto, y tal como ya se ha señalado en el punto controvertido anterior, la oferta del [adjudicatario] 
no debió ser materia de admisión, evaluación y calificación, y menos aún del otorgamiento de la buena 
pro; pues, según lo informado por la Entidad, el Comité de Selección por un error de tipeo adjudicó 
erróneamente la buena pro a dicho postor, cuando en realidad le correspondía otorgarla al Impugnante. 
[...] 16. Al respecto, en la audiencia pública realizada el 23 de setiembre de 2016, la Entidad reiteró 
su posición respecto a que la oferta del [adjudicatario] fue admitida por un error de tipeo en el Acta 
de otorgamiento de buena pro, pues su producto ofertado no cumple con las especificaciones técnicas 
requeridas en las bases para el ítem N.° 4, toda vez que oferta el producto “AH Extradelgado” con 
dimensiones de 20.3 x 20.3 cm, cuando lo solicitado por la Entidad es un “AH Grueso” con dimen
siones de 20 x 20 cm y que contenga dentro de su composición los materiales: “gelatina” y “espuma 
de poliuretano”. 17. En tal sentido, estando a lo informado por la Entidad, se concluye que la oferta 
presentada por el Adjudicatario respecto del ítem N.° 4, no cumple con las exigencias establecidas por 
las bases, por lo tanto, este Colegiado considera que la propuesta del Adjudicatario debe ser descalifi
cada. 18. Siendo ello así, el cuestionamiento realizado por el Impugnante en este extremo, respecto a 
la oferta del Adjudicatario deviene en amparable. 19. Estando a lo precedentemente expuesto y en la 
medida que el Comité de Selección, como conductor del procedimiento de selección, ha determinado 
que la oferta presentada por el Adjudicatario no debió haber sido materia de evaluación, ni del otorga
miento de la buena pro, pues no cumple con lo requerido en las bases del procedimiento de selección 
para el ítem N.° 4, determinando que corresponde su descalificación, este Colegiado dispone que debe 
revocarse la buena pro adjudicada a su favor. 20. Asimismo, estando a lo señalado por el Comité de 
Selección, respecto a que la oferta del Impugnante fue desestimada incorrectamente, dado que por un 
error de tipeo se le adjudicó la buena pro al Adjudicatario, cuando la oferta del Impugnante fue califi
cada, cumpliendo los requisitos exigidos en las bases del procedimiento de selección para el ítem N.° 
4, y erróneamente fue descalificado, correspondiéndole otorgarle la buena pro del referido ítem; en la 
medida que la causa de la descalificación del Impugnante no estuvo arreglada a derecho, en aplicación 
al Principio de Eficacia y Eficiencia, corresponde amparar el pedido de otorgamiento de la buena pro 
planteado por el Impugnante en su recurso impugnativo y, por dicho efecto, corresponde declarar 
fundado este extremo del recurso impugnativo. 21. Consecuentemente [...] esta Sala concluye que el 
recurso de apelación interpuesto por el Impugnante deviene en fundado, correspondiendo no admitir la 
oferta técnica del [adjudicatario], revocar el otorgamiento de la buena pro otorgada a su favor respecto 
del ítem N.° 4 del procedimiento de selección y, dado que la oferta del Impugnante fue calificada por 
el Comité de Selección, tal como ha sido expuesto, en consecuencia otorgar la buena pro del referido 
ítem a la empresa [impugnante]. (Resolución N.° 2411-2016-TCE-S3, de 11-10-2016, ff. 14, 16, 17, 
18, 19, 20 y 21 . Tercera Sala. Texto completo: <bit.ly/2Sg8tmC>).
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CAPÍTULO lli 
■ CONCURSO PÚBLICO

Artículo 77: Condiciones para el uso del Concurso Público , .

La Entidad utiliza el Concurso Público para contratar servicios en general, consultorías en general y 
consultoría de obras.

PRONUNCIAMIENTOS DEL OSCE

§ 1516. Si se convoca un concurso público cuando lo que correspondía era convocar a licita
ción pública, se incurre en vicio que acarrea la nulidad del proceso de selección. Si la ejecución 
contractual corresponde a una ejecución de obras, tal será el objeto del contrato a pesar de que 
involucre otro tipo de prestaciones. Véase la jurisprudencia del artículo 44° de la Ley [§ 714]. (Pro
nunciamiento N.° 046-2011/DSU, de 10-02-2011, £ 2. Dirección de Supervisión. Texto completo: 
<bit.ly/2VL75qk>).

SUBCAPÍTULO I
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS EN GENERAL

Artículo 78: Concurso Público para contratar servicios en general

El Concurso Público para contratar servicios en general se rige por las disposiciones aplicables a la 
Licitación Pública contempladas en los artículos 70 al 76.

SUBCAPÍTULO II
CONTRATACIÓN DE CONSULTORÍA EN GENERAL 

Y CONSULTORÍA DE OBRAS

: Artículo7 9 :Etapas 4

El Concurso Público para contratar consultoría en general y consultoría de obra contempla las siguien
tes etapas:

a) Convocatoria.
b) Registro de participantes.
c) Formulación de consultas y observaciones.
d) Absolución de consultas, observaciones e integración de bases.
e) Presentación de ofertas.
f) Calificación de ofertas.
g) Evaluación de ofertas.
h) Otorgamiento de la buena pro.
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Artículo 80: Convocatoria y demás etapas

La tramitación de las etapas de convocatoria, registro de participantes, formulación de consultas y 
observaciones, absolución de consultas y observaciones e integración de las bases se realizan conforme 
a lo establecido en los artículos 71 y 72.

j Artículo 81: Presentación de ofertas

81.1. La presentación de ofertas se realiza de manera electrónica a través del SEACE durante el perio
do establecido en la convocatoria, salvo que este se postergue de acuerdo a lo establecido en la Ley y el 
presente Reglamento.

81.2. Para la admisión de las ofertas, el comité de selección verifica la presentación de los documen
tos requeridos en los literales a), b), c), d) y e) del artículo 52 y determina si las ofertas responden a las 
características y/o requisitos y condiciones de los Términos de Referencia. De no cumplir con lo requerido, 
la oferta se considera no admitida.

í Artículo 82: Calificación y evaluación de las ofertas técnicas

82.1. El comité de selección determina si las ofertas técnicas cumplen los requisitos de calificación 
previstos en las bases. La oferta que no cumpla con dichos requisitos es descalificada.

82.2. Solo pasan a la etapa de evaluación las ofertas técnicas que cumplen con lo señalado en el nu
meral anterior. La evaluación se realiza conforme a los factores de evaluación enunciados en las bases.

82.3. Las reglas de la evaluación técnica son las siguientes:
a) El comité de selección evalúa las ofertas de acuerdo con los factores de evaluación previstos en las bases.
b) Las ofertas técnicas que contengan algún tipo de información que forme parte de la oferta económi

ca son descalificadas.
c) Las ofertas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo especificado en las bases son descalificadas.

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 1517. Aspectos a considerar en la evaluación de propuestas. 3. [...] [Para] la evaluación de las 
propuestas, deben considerarse dos aspectos claramente diferenciados: por un lado, los requerimientos 
técnicos mínimos, cuya función es asegurar a la Entidad que la propuesta del postor cumple con las 
características mínimas de idoneidad para proveer o ejecutar adecuadamente el bien o servicio objeto 
de la contratación, habilitando con ello a las propuestas que ingresarán en competencia y que serán 
evaluadas posteriormente; y, por el otro, los factores de evaluación, que contienen los elementos a par
tir de los cuales se asignará puntaje con la finalidad de seleccionar la mejor oferta. Desacuerdo con lo 
señalado, tanto la Entidad como los postores se encuentran obligados a Cumplir con lo establecido en 
las Bases, es así que la Entidad tiene el deber de calificar las propuestas conforme a las especificaciones 
técnicas y los criterios objetivos de evaluación detallados en las Bases, los que deben ser congruentes con 
el objeto de la convocatoria y sujetarse a los criterios de razonabilidad y proporcionalidad. (Resolución 
N.° 1871-2015-TCE-S3, de 10-09-2015, f. 3. Tercera Sala. Texto completo: <bit.ly/2BciBCo>).

I Artícylo 83: SvaluKión deofertas económicas

83.1. El comité de selección solo evalúa las ofertas económicas de los postores que alcanzaron el 
puntaje técnico mínimo y en el caso de consultoría de obras, rechaza las ofertas que exceden los límites 
previstos en el artículo 28 de la Ley.
♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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83.2. El comité de selección evalúa las ofertas económicas, asignando un puntaje de cien (100) a la 
oferta de precio más bajo y otorga a las demás ofertas puntajes inversamente proporcionales a sus respec
tivos precios, según la siguiente fórmula:

Pi = Om x PMP 
Oi

Donde:
I = Oferta
Pi = Puntaje de la oferta a evaluar 
Oi = Precio i
Om = Precio de la oferta más baja 
PMP = Puntaje máximo del precio
83.3. Para determinar el puntaje total de las ofertas, que es el promedio ponderado de ambas evalua

ciones, se aplica la siguiente fórmula:
PTPi = CIPTi +C2Pei

Donde:
PTPi = Puntaje total del postor i
Pti = Puntaje por evaluación técnica del postor i
Pei = Puntaje por evaluación económica del postor i
C1 = Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica
c2 = Coeficiente de ponderación para la evaluación económica
83.4. Los coeficientes de ponderación cumplen las siguientes condiciones:
0.80 <cl <0.90; y
0.10 <c2 <0.20
La suma de ambos coeficientes es igual a la unidad (1.00).
La oferta evaluada como la mejor es la que obtiene el mayor puntaje total.

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 1518. Concepto de evaluación de ofertas. 7. La evaluación de las ofertas es un proceso lógico 
formal que consiste en atribuir a ciertas situaciones u objetos ofertados el valor que les es intrínseco, 
comparándolo con los requerimientos de las entidades plasmados en las bases. En el caso de las mejoras 
es necesario conocer si las que han sido catalogadas como tales por los postores representan, en verdad, 
ventajas adicionales a las características mínimas consideradas por la Entidad en las bases. Ello requiere 
una constatación de su realidad, lo que debe causar el convencimiento técnico de la Entidad de que 
está frente a una mejora, operación que requiere un juicio de valor en cada caso. [...]. (Resolución N.° 
252-2006-TC-SU, de 24-04-2006, £ 7. Sala Única. Texto completo: <bit.ly/2St6kmY>).

§ 1519. Confidencialidad de las ofertas. 31. En tal sentido, el deber de confidencialidad debe ser 
entendido como aplicable únicamente hasta antes de la apertura de los sobres que contienen las ofertas 
de los postores, de manera que pueda asegurarse a cabalidad la reserva que ellas deben gozar. Pero dicha 
reserva cesa cuando los sobres son abiertos por el Comité Especial, pues son sometidos a la evaluación 
y calificación de ese órgano, así como al escrutinio que también puedan ejercer los demás competidores 
como un mecanismo de autocontrol. (Resolución N.° 741-2004-TC-SU, de 16-11-2004, £ 31. Sala 
Única. Texto completo: <bit.ly/2Dl7NlG>).
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Articulo 84 :Otorgamiento de la buena pro

84.1. Previo al otorgamiento de la buena pro, el comité de selección revisa las ofertas económicas, de 
conformidad con lo establecido para el rechazo de ofertas, previsto en el artículo 68, de ser el caso.

84.2. En el supuesto de que dos (2) o más ofertas empaten, el otorgamiento de la buena pro se efectúa 
siguiendo estrictamente el siguiente orden:

a) Al postor que haya obtenido el mejor puntaje técnico; o
b) A través de sorteo.
84.3 Definida la oferta ganadora, el comité de selección otorga la buena pro, mediante su publicación 

en el SEACE.

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 1520. En caso de descalificar la oferta del adjudicatario y  revocar la buena pro, esta no puede 
adjudicársele al postor que ocupó el segundo lugar en el procedimiento de selección, si su oferta 
excede el valor estimado y  el comité de selección aún no cuenta con la certificación de crédito 
presupuestario correspondiente y  la aprobación del Titular de la Entidad. 21. En el presente caso, 
debe tenerse en cuenta que el Impugnante ocupó el segundo lugar en el orden de prelación en el pro
cedimiento de selección, con una oferta económica ascendente a SI 363,560.00, monto que excede el 
valor estimado del procedimiento de selección que es de S/ 341,773.55. 22 . Conforme a lo establecido 
en el artículo 67 del Reglamento, en concordancia con el artículo 65 del mismo dispositivo legal [cfr. 
arts. 84 del Nuevo Reglamento y  28 de La Ley], a fin de otorgar la buena pro, en el supuesto de que la 
oferta supere el monto del valor estimado del procedimiento de selección, el comité de selección debe 
contar con la certificación de crédito presupuestario correspondiente y la aprobación del Titular de la 
Entidad, en un plazo máximo de 5 días hábiles. 23. En tal sentido, aun cuando la oferta del Adjudica
tario ha sido descalificada y la buena pro revocada, este Colegiado no puede proceder con adjudicar la 
buena pro, al no apreciarse del expediente que la oferta del Impugnante cuente con la disponibilidad 
presupuesta! y aprobación del Titular. Por lo expuesto, corresponde desestimar este extremo del recurso 
de apelación. (Resolución N.° 2886-2016-TCE-S2, de 07-12-2016, ff. 21 , 22 y 23. Segunda Sala. 
Texto completo: <bit.ly/2qYm81J>).

SUBCAPITUL0 III
CONCURSO DE PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS

Artículo 85: Definición

El Concurso de Proyectos Arquitectónicos se utiliza para la contratación de consultorías de obra para 
la elaboración de expediente técnico de obras urbanas, edificaciones y afines, mediante el cual se evalúa 
la propuesta arquitectónica.

Artículo 86: Órgano a cargo del procedimiento de selección

86.1. Para el Concurso de Proyectos Arquitectónicos, la Entidad designa un comité de selección.
86.2. Para la evaluación de la propuesta arquitectónica se designa o contrata a un jurado independiente 

compuesto por tres (3) arquitectos de reconocida trayectoria y experiencia profesional.
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Artículo 87: Desarrollo del procedimiento

Para el Concurso de Proyectos Arquitectónicos rige lo dispuesto en los artículos 79 al 84, debiendo 
observarse además lo siguiente:

a) La evaluación técnica comprende la asignación de puntaje por el factor "Propuesta arquitectónica".
b) El comité de selección asigna puntaje a dicho factor con base a la decisión vinculante del jurado 

independiente, la cual consta en el respectivo informe que se publica en el SEACE conjuntamente con las 
actas de evaluación de ofertas.

c) La asignación de puntaje del factor "Propuesta arquitectónica" no es apelable.

CAPÍTULO IV
ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA

Artículo 88: Etapas

88.1. La Adjudicación Simplificada para contratar bienes, servicios, consultoría en general, consulto- 
rías de obras y ejecución de obras contempla las siguientes etapas:

a) Convocatoria.
b) Registro de participantes.
c) Formulación de consultas y observaciones.
d) Absolución de consultas, observaciones e integración de bases.
e) Presentación de ofertas.
f) Evaluación y calificación.
g) Otorgamiento de la buena pro.
88.2. Mediante la Adjudicación Simplificada no es posible convocar un concurso de proyectos arqui

tectónicos. (a)

DIRECTIVAS Y LINEAMIENTOS

(a) Véase la Directiva N.° 001-2018-OSCE/CD, "Requisito de solvencia económica en adjudicaciones simplificadas cuyo 
uso se autoriza mediante normas de excepción" (ER 16-03-2018) [D-016],

Artículo 89: Procedimiento de la Adjudicación Simplificada

La Adjudicación Simplificada para la contratación de bienes, servicios en general y obras se realiza 
conforme a las reglas previstas en los artículos 71 al 76; en la contratación de consultoría en general y 
consultoría de obra, se aplican las disposiciones previstas en los artículos 80 al 84; en ambos casos se 
observa lo siguiente:

a) El plazo mínimo para formular consultas y observaciones es de dos (2) días hábiles y el plazo máxi
mo para su absolución e integración de bases es de dos (2) días hábiles. Para el caso de ejecución de 
obras, el plazo mínimo para formularlas es de tres (3) días hábiles y el plazo máximo para su absolución e 
integración de bases es de tres (3) días.

b) No puede solicitarse la elevación de los cuestionamientos al pliego de absolución de consultas, 
observaciones e integración de bases.

c) La presentación de ofertas se efectúa en un plazo mínimo de tres (3) días hábiles, contados desde la 
publicación del pliego de absolución de consultas y observaciones e integración de las bases.
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RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 1521. La imposibilidad de la modificación de la parte general de las bases (art. 67.5). 24. En
este punto, cabe realizar una precisión, de conformidad con lo establecido en el inciso 5 del artículo 67 
del Reglamento, en el caso de consultorías de obras o consultorías en general, la presentación de ofertas, 
apertura de sobres económicos y el otorgamiento de la buena pro puede realizarse en acto privado o en 
acto público. Sin embargo, la adopción del acto privado o acto público debe ser realizada en la parte 
específica de las bases y no en la parte general de las mismas, toda vez que éstas (parte general de las 
bases) deberán permanecer tal y como se consigna en las bases estándar, pues, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 7.3 de la Directiva N.° 001-2016-OSCE/CD [cfr. Directiva N.° 001-2019- 
OSCE/CD (D -0 0 1 )], se encuentra prohibido modificar la sección general de las bases, bajo sanción de 
nulidad. (Resolución N.° 2306-2016-TCE-S1, de 28-09-2016, f. 24. Primera Sala. Texto completo: 
<bit.ly/2UcLSo3>).

Artículo 90: Presentación de ofertas

La presentación de las ofertas se realiza de manera electrónica a través del SEACE durante el periodo 
establecido en la convocatoria, salvo que este se postergue de acuerdo a lo establecido en la Ley y el 
presente Reglamento.

Artículo 91: Solución en caso de empate

91.1. Tratándose de bienes, servicios en general y obras en el supuesto de que dos (2) o más ofertas 
empaten, la determinación del orden de prelación de las ofertas empatadas se efectúa siguiendo estricta
mente el siguiente orden:

a) Las microempresas y pequeñas empresas integradas por personas con discapacidad o a los consor
cios conformados en su totalidad por estas empresas, siempre que acrediten tener tales condiciones de 
acuerdo con la normativa de la materia; o

b) Las microempresas y pequeñas empresas o a los consorcios conformados en su totalidad por estas, 
siempre que acrediten tener tal condición de acuerdo con la normativa de la materia; o

c) A través de sorteo.
91.2. En el caso de consultorías en general y consultoría de obras en el supuesto que dos (2) o más 

ofertas empaten, el otorgamiento de la buena pro se efectúa observando estrictamente el siguiente orden:
a) Las microempresas y pequeñas empresas integradas por personas con discapacidad o a los consor

cios conformados en su totalidad por estas empresas, siempre que acrediten tener tales condiciones de 
acuerdo con la normativa de la materia; o

b) Las microempresas y pequeñas empresas o a los consorcios conformados en su totalidad por estas, 
siempre que acrediten tener tal condición de acuerdo con la normativa de la materia; o

c) Al postor que haya obtenido el mejor puntaje técnico; o
d) A través de sorteo.

PRONUNCIAMIENTOS DEL OSCE

§ 1522. Ante un empate en las adjudicaciones de menor cuantía y  en las directas el primer 
criterio de desempate será otorgar la buena pro a favor de las MYPES. 3.4. [...] (i) De acuerdo con 
el artículo 133° del Reglamento [cfr. art. 91 del Nuevo Reglamento], ante un empate, en las adjudi
caciones de menor cuantía y en las adjudicaciones directas, el primer criterio de desempate consiste 
en otorgar la buena pro a favor de las micro y pequeñas empresas (MYPES). Sin embargo, tal criterio 
no es aplicado ni en las licitaciones públicas ni en los concursos públicos, como es el caso del presente
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proceso; en esa medida, resulta innecesaria la presentación de la declaración jurada de MYPES como 
parte de la propuesta técnica, prevista en el literal a) del citado numeral, debiéndose, por tanto, suprimir 
tal obligación. Consecuentemente, deberá suprimirse también el formato relacionado con la declara
ción jurada aludida. (Pronunciamiento N.° 057-2009/DTN, de 20-03-2009, £ 3.4. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2sVi2Iy>).

§ 1523. Prescindencia de la declaración jurada de ser pequeña o micro empresa. 3.2. Deberá 
prescindirse de la presentación de la declaración jurada de ser pequeña y micro empresa establecida en 
el literal a) del acápite referido a la documentación facultativa, debido a que, conforme lo establece 
el artículo 133° del Reglamento [cfr. art. 91 del Nuevo Reglamento], la preferencia otorgada en caso 
de empate en el puntaje total a empresas que acrediten dicha condición, no se aplica para el caso de 
Concursos Públicos. (Pronunciamiento N.° 164-20Q8/DOP, de 19-05-2008, f. 3 .2 . Dirección de Ope
raciones. Texto completo: <bit.ly/2TmFb2q>).

CAPÍTULO ¥
SELECCIÓN DE CONSULTORES INDIVIDUALES

Artículo 92: Condiciones para el uso de la Selección de Consultores Individuales

La Entidad puede optar por convocar un procedimiento de Selección de Consultores Individuales cuan
do se cumplan los requisitos previstos en el artículo 24 de la Ley. No se puede convocar un procedimiento 
de Selección de Consultores Individuales para la consultoría de obras.

Artículo 93: Etapas de la Selección de Consultores Individuales

La Selección de Consultores Individuales contempla las siguientes etapas:
a) Convocatoria.
b) Registro de participantes.
c) Recepción de expresiones de interés.
d) Calificación y evaluación.
e) Otorgamiento de la buena pro.

i Artículo 94: Convocatoria

El comité de selección realiza una convocatoria pública a través del SEACE solicitando la presentación 
de expresiones de interés, para lo cual establece un plazo máximo de presentación. Dicha convocatoria 
contiene los términos de referencia del servicio requerido, que incluye el perfil del consultor.

; Artículo 95: Recepción de expresiones de interés •

Los participantes presentan a través del SEACE sus expresiones de interés, dentro del plazo previsto en 
la solicitud de expresión de interés, el cual no puede ser menor de cinco (5) días hábiles contados desde 
el día siguiente de la convocatoria, mediante los formatos requeridos en la solicitud de expresión de inte
rés, junto con la documentación que sustente los requisitos de calificación y los factores de evaluación. 
La presentación de expresiones de interés implica la aceptación del precio fijado en los documentos del 
procedimiento.
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Artículo 96: Calificación y evaluación

96.1. El comité de selección califica las expresiones de interés, en un plazo no mayor a tres (3) días 
hábiles de vencido el plazo para su recepción, consignando el resultado en acta debidamente motivada, 
la que se publica en el SEACE, conjuntamente con el cronograma de entrevistas personales para la eva
luación.

96.2. El comité evalúa a los postores calificados asignando puntajes conforme a los siguientes facto
res:

a) Experiencia en la especialidad: sesenta (60) puntos.
b) Calificaciones: treinta (30) puntos.
c) Entrevista: diez (10) puntos.
96.3. Los criterios de la entrevista son considerados en los documentos estándar que elabore el OSCE

Artículo 97: Otorgamiento de la buena pro

97.1. La buena pro se otorga mediante su publicación en el SEACE, al postor que obtuvo el mejor pun
taje, a más tardar al día hábil siguiente de realizadas las entrevistas. En el supuesto que dos o más ofertas 
empaten el otorgamiento de la buena pro se efectúa a través de sorteo.

97.2. Una vez otorgada la conformidad de la prestación, el producto de la consultoría es publicado en 
el portal institucional de la Entidad contratante, salvo la información calificada como secreta, confidencial 
o reservada por la normativa de la materia.

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 1524. Si la publicación en el SEACE del otorgamiento de la buena pro en acto público fue 
hecha de forma extemporánea, al momento de interponer la apelación se debe considerar que 
dicho acto fue notificado el mismo día de su realización. 2. [El] artículo 75 del Reglamento [cfr. art. 
63 del Nuevo Reglamento] establece que el otorgamiento de la buena pro en acto público se presume 
notificado a todos los postores en la misma fecha. Asimismo, se establece que dicha presunción no 
admite prueba en contrario, sin perjuicio que dicha información sea publicada en el SEACE el mismo 
día. 3. En el caso de autos, de las actas registradas en el SEACE y que obran en autos, se aprecia que 
el acto público de otorgamiento de la buena pro del proceso de selección materia de análisis se realizó 
el 26 de noviembre de 2015, con la participación del Notario Público [...], advirtiéndose que el acta 
correspondiente fue registrada en el SEACE el 30 de noviembre de 2015. En relación con ello, si bien, 
conforme se ha indicado, se aprecia que el “Acta d e  O torgam ien to d e  la bu ena  p r o ” fue publicada en el 
SEACE de forma extemporánea el 30 de noviembre de 2015, dicha situación no enerva la presunción 
contenida en el artículo 75 del Reglamento. Por lo tanto, dado que, conforme a lo establecido en las 
bases del proceso de selección, [...] el otorgamiento de la buena pro se efectuó en acto público, este Co
legiado debe considerar que dicho acto fue notificado el mismo día de su realización, es decir, el 26 de 
noviembre de 2015. Cabe indicar que, de acuerdo a los documentos de evaluación técnica y  económica 
como del “Acta d e  O torgam ien to d e  la bu ena  p r o ”, en acto público se leyeron los resultados obtenidos por 
los postores en la etapa técnica y  económica, otorgándose buena pro de los respectivos ítems. El acto 
público concluyó el 26 de noviembre a las 12:45 horas. 4. En torno a lo expuesto, habiéndose adjudi
cado la buena pro en acto público el día 26 de noviembre de 2015, el término de los ocho (8) días para 
interponer el recurso de apelación contra el otorgamiento de la buena pro vencía el 9 de diciembre de 
2015. [...] (Resolución N.° 0162-2016-TCE-S2, de 03-02-216, ff. 2 al 4. Segunda Sala. Texto comple
to: <bit.ly/2PDWwW0>).

§ 1525. Para el cómputo del plazo para la suscripción del contrato, el otorgamiento de la bue
na pro realizado en acto público se presume notificado a los postores en la misma fecha, debiendo
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considerarse que dicha presunción no admite prueba en contrario. 12. Cabe destacar que la no 
suscripción del contrato no sólo se concreta con la omisión de firmar el documento que lo contiene, 
sino que se configura también con la falta de realización de los actos que preceden a la formalización 
y lo perfeccionamiento del mismo, como es la presentación de los documentos exigidos en las bases, 
toda vez que esto último constituye un requisito indispensable o de vital importancia para concretar 
y viabilizar la suscripción del contrato. Por tanto, una vez consentida la buena pro del proceso de se
lección, por disposición de la Ley y el Reglamento, todo adjudicatario tiene la obligación de cumplir 
con presentar la documentación exigida para la suscripción del contrato, y de apersonarse a la Entidad 
dentro del plazo legal establecido para dicho efecto, pues lo contrario, al materializar el incumplimiento 
de su obligación, puede generarse la aplicación de sanciones correspondientes, salvo situaciones de 
excepción debidamente justificadas. En ese orden de ideas, para el cómputo del plazo para la suscrip
ción del contrato, cabe traer a colación lo que disponía el artículo 75 del Reglamento, en virtud del 
cual el otorgamiento de la buena pro realizado en acto público se presume notificado a los postores en 
la misma fecha, debiendo considerarse que dicha presunción no admite prueba en contrario. De otro 
lado, el otorgamiento de la buena pro en acto privado se publicará y se entenderá notificado a través 
del SEACE, el mismo día de su realización. (Resolución N.° 135-2017-TCE-S4, de 06-02-2017, f. 12. 
Cuarta Sala. Texto completo: <bit.ly/2Q6h5pU>).

CAPÍTULO ¥1
COMPARACIÓN DE PRECIOS

: Artículo 98: Condiciones para el empleo de la Comparación de Precios

98.1. Para aplicar el procedimiento de selección de Comparación de Precios, la Entidad verifica que 
los bienes y/o servicios en general objeto de la contratación sean de disponibilidad inmediata, fáciles de 
obtener en el mercado, se comercialicen bajo una oferta estándar establecida por el mercado y que no se 
fabrican, producen, suministran o prestan siguiendo la descripción particular o instrucciones dadas por la 
Entidad contratante.

98.2. Una vez definido el requerimiento de la Entidad, el órgano encargado de las contrataciones ela
bora un informe en el que consta el cumplimiento de las condiciones para el empleo del procedimiento de 
selección de Comparación de Precios.

98.3. El valor referencial de las contrataciones que se realicen aplicando este procedimiento de selec
ción es igual o menor a quince (15) UIT.(a)

DIRECTIVAS Y LINEAMIENTOS

(a) Véase la Directiva N.° 022 -2016-OSCE/CD, "D isposic iones aplicables a la com paración de precios" (EP, 29-06-2016)
[D-021],

Artículo 99: Procedimiento

99.1. Emitido el informe favorable al que se refiere el numeral 98.2 del artículo 98, el órgano encargado 
de las contrataciones solicita y obtiene, de forma física o electrónica, un mínimo de tres (3) cotizaciones 
que cumplan con lo previsto en la solicitud de cotización, las que son acompañadas con declaraciones 
juradas de los proveedores de no encontrarse impedidos para contratar con el Estado. La Entidad otorga 
la buena pro a la cotización de menor precio, debiendo verificar previamente que el proveedor cuente con 
inscripción vigente en el RNP..
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99.2. El otorgamiento de la buena pro lo realiza el órgano encargado de las contrataciones mediante su 
publicación en el SEACE, debiendo registrar la solicitud de cotización cuando corresponda, las cotizacio
nes obtenidas y el acta respectiva de buena pro.

99.3. En el supuesto que dos o más ofertas empaten, el otorgamiento de la buena pro se efectúa a 
través de sorteo.

CAPÍTULO ¥11 
CONTRATACIÓN DIRECTA

Artículo 100: Condiciones para el empleo de la Contratación Directa

La Entidad puede contratar directamente con un proveedor solo cuando se configure alguno de los 
supuestos del artículo 27 de la Ley bajo las condiciones que a continuación se indican:

a) Contratación entre Entidades
La Entidad que actúe como proveedor no debe ser empresa del Estado o realizar actividad empresarial 

de manera habitual. Se considera por habitual la suscripción de más de dos (2) contratos en el objeto de la 
contratación en los últimos doce (12) meses.

b) Situación de Emergencia
La situación de emergencia se configura por alguno de los siguientes supuestos:
b .l.)  Acontecimientos catastróficos, que son aquellos de carácter extraordinario ocasionados por la 

naturaleza o por la acción u omisión del obrar humano que generan daños afectando a una determinada 
comunidad.

b.2.) Situaciones que afectan la defensa o seguridad nacional dirigidas a enfrentar agresiones de orden 
interno o externo que menoscaben la consecución de los fines del Estado.

b.3) Situaciones que supongan grave peligro, que son aquellas en las que exista la posibilidad debida
mente comprobada de que cualquiera de los acontecimientos o situaciones anteriores ocurra de manera 
inminente.

b.4) Emergencias sanitarias, que son aquellas declaradas por el ente rector del sistema nacional de 
salud conforme a la ley de la materia.

En dichas situaciones, la Entidad contrata de manera inmediata los bienes, servicios en general, con- 
sultorías u obras estrictamente necesarios, tanto para prevenir los efectos del evento próximo a produ
cirse, como para atender los requerimientos generados como consecuencia directa del evento producido, 
sin sujetarse a los requisitos formales de la presente norma. Como máximo, dentro del plazo de diez (10) 
días hábiles siguientes de efectuada la entrega del bien, o la primera entrega en el caso de suministros o 
del inicio de la prestación del servicio, o del inicio de la ejecución de la obra, la Entidad regulariza aquella 
documentación referida a las actuaciones preparatorias, el informe o los informes que contienen el sus
tento técnico legal de la Contratación Directa, la resolución o acuerdo que la aprueba, así como el contrato 
y sus requisitos, que a la fecha de la contratación no haya sido elaborada, aprobada o suscrita, según 
corresponda; debiendo en el mismo plazo registrar y publicar en el SEACE los informes y la resolución o 
acuerdos antes mencionados. Para la regularización de la garantía, el plazo puede ampliarse por diez (10) 
días adicionales.

Realizada la Contratación Directa, la Entidad contrata lo demás que requiera para la realización de 
las actividades de prevención y atención derivadas de la situación de emergencia y que no calificaron 
como estrictamente necesarias de acuerdo al numeral precedente. Cuando no corresponda realizar un 
procedimiento de selección posterior, se incluye tal justificación en el informe o informes que contienen el 
sustento técnico legal de la Contratación Directa.

c) Situación de desabastecimiento
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La situación de desabastecimiento se configura ante la ausencia inminente de determinado bien, ser
vicio en general o consultoría, debido a la ocurrencia de una situación extraordinaria e imprevisible, que 
compromete la continuidad de las funciones, servicios, actividades u operaciones que la Entidad tiene a 
su cargo.

Dicha situación faculta a la Entidad a contratar bienes, servicios en general o consultorías solo por el 
tiempo y/o cantidad necesario para resolver la situación y llevar a cabo el procedimiento de selección que 
corresponda. Cuando no corresponda realizar un procedimiento de selección posterior, se justifica en el 
informe o informes que contienen el sustento técnico legal de la Contratación Directa.

No puede invocarse la existencia de una situación de desabastecimiento en las siguientes contrata
ciones:

c .l)  Contrataciones cuyo monto de contratación se encuentre bajo la cobertura de un tratado o compro
miso internacional que incluya disposiciones sobre contrataciones públicas, cuando el desabastecimiento 
se hubiese originado por negligencia, dolo o culpa inexcusable del funcionario o servidor de la Entidad.

c.2) Por períodos consecutivos que excedan el lapso del tiempo requerido para superar la situación, 
salvo que ocurra una situación diferente a la que motivó la Contratación Directa.

c.3) Para satisfacer necesidades anteriores a la fecha de aprobación de la Contratación Directa.
c.4) Por prestaciones cuyo alcance exceda lo necesario para atender el desabastecimiento.
c.5) En vía de regularización.
Cuando del sustento del desabastecimiento se desprenda que la conducta de los servidores de la Enti

dad hubiese originado la presencia o la configuración de la causal, la autoridad competente para autorizar 
la Contratación Directa ordena, en el acto aprobatorio de la misma, el inicio del análisis para determinar las 
responsabilidades que correspondan.

d) Contrataciones con carácter secreto, secreto militar o por razones de orden interno
Son aquellas cuyo objeto contractual se encuentra incluido en la lista que, mediante decreto supremo, 

haya aprobado el Consejo de Ministros, debidamente refrendado por el sector correspondiente. La presente 
causal no es aplicable a la contratación de bienes, servicios en general, consultorías u obras de carácter 
administrativo u operativo necesarios para el normal funcionamiento de las Fuerzas Armadas, la Policía 
Nacional del Perú y los organismos que conforman el Sistema de Inteligencia Nacional. La opinión favora
ble de la Contraloría General de la República se sustenta en la comprobación de la inclusión del objeto de 
la contratación en la lista a que se refiere el numeral anterior y se emite dentro del plazo de siete (7) días 
hábiles a partir de presentada la solicitud.

e) Proveedor único
En este supuesto, la verificación de que los bienes, servicios en general y consultorías solo pueden 

obtenerse de un determinado proveedor se realiza en el mercado peruano.
f) Servicios personalísimos
En este supuesto pueden contratarse servicios especializados profesionales, artísticos, científicos o 

tecnológicos brindado por personas naturales, siempre que se sustente objetivamente lo siguiente:
11) Especialidad del proveedor, relacionada con sus conocimientos profesionales, artísticos, científi

cos o tecnológicos que permitan sustentar de modo razonable e indiscutible su adecuación para satisfacer 
la complejidad del objeto contractual.

12 .) Experiencia reconocida en la prestación objeto de la contratación.
Las prestaciones que se deriven de los contratos celebrados al amparo del presente literal no son ma

teria de subcontratación.
g) Servicios de publicidad para el Estado
En este supuesto la contratación de los mencionados servicios corresponde a aquellos que prestan 

directamente los medios de comunicación para difundir un contenido determinado al público objetivo al 
que se quiere llegar.

h) Servicios de consultoría distintos a las consultorías de obra que son continuación y/o actualización 
de un trabajo previo ejecutado por un consultor individual
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En este supuesto se sustenta que la contratación resulta necesaria a efectos de mantener el enfoque 
técnico de la consultoría original, y el monto de la contratación no excede los márgenes señalados en el 
artículo 24 de la Ley. Esta contratación se puede efectuar por única vez.

i) Contratación de bienes o servicios con fines de investigación, experimentación o desarrollo de carác
ter científico o tecnológico

Pueden contratarse directamente bienes, servicios en general o consultorías en general con fines de 
investigación, experimentación o desarrollo de carácter científico o tecnológico vinculadas con las fun
ciones u objeto propios, que por Ley le corresponde a la Entidad, siempre que los resultados pertenezcan 
exclusivamente a esta.

j) Adquisición y arrendamiento
Para efectos de la contratación directa prevista en el literal j) del artículo 27 de la Ley, se entiende por 

acondicionamiento la prestación destinada a habilitar un espacio físico, adecuando las dimensiones y 
disposición de sus espacios, así como la dotación de las instalaciones y equipamiento que posibiliten a 
la Entidad la adecuada realización de las funciones para las que requiere el inmueble. El contratista es el 
responsable de la ejecución de la totalidad de las prestaciones involucradas en el contrato.

k) Contrataciones derivadas de un contrato resuelto o declarado nulo cuya continuidad de ejecución 
resulta urgente

Este supuesto se aplica siempre que se haya agotado lo dispuesto en el artículo 167, de corresponder.
l) Contrataciones de servicios de capacitación de interés institucional
La contratación de los servicios de capacitación se realiza con instituciones acreditadas: i) conforme 

a las normas del Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa, o
ii) por organismos internacionales especializados, conforme a los lineamientos establecidos por el Sector 
Educación.

En el supuesto que la capacitación sea prestada por un organismo internacional, este tiene entre su 
finalidad u objeto, la prestación de servicios de formación, capacitación o asistencia técnica.

DEFINICIONES

sum inistro : La entrega periódica de bienes requeridos por una Entidad para el desarrollo de sus actividades y el
cumplimiento de funciones y fines.

JURISPRUDENCIA DE LA CORTE SUPREMA

§ 1526. En una contratación de emergencia la comisión de defectos administrativos que pue
den ser subsanados vía regularización administrativa no tiene, por sí sola, relevancia para el de
recho penal (art. lOO.b). D écim o t e r c e r o .  En los casos de contratación en situación de emergencia, 
existe un control ex post de las compras realizadas, el cual tiene como presupuesto que sea realizada la 
regularización. En ese sentido, el artículo 128° del derogado Reglamento de la Ley de Contrataciones 
(D.S. N.° 184-008-EF) [cfr. art. 100 del Nuevo Reglamento], vigente en la fecha de los hechos señala: 
“Artículo 128.- Situación de Emergencia. En virtud de acontecimientos catastróficos, de situaciones 
que supongan grave peligro, o que afecten la defensa y seguridad nacional, la Entidad deberá contratar 
en forma inmediata lo estrictamente necesario para prevenir y atender los requerimientos generados 
como consecuencia directa del evento producido, así como para satisfacer las necesidades sobrevinien- 
tes. Posteriormente, deberá convocar los respectivos procesos de selección. Cuando no corresponda 
realizar un proceso de selección posterior, en el informe técnico legal respectivo se debe fundamentar 
las razones que motivan la contratación definitiva. Toda contratación realizada para enfrentar una situa
ción de emergencia deberá regularizarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de efectuada la 
entrega del bien o la primera entrega en el caso de suministros, o del inicio de la prestación del servicio 
o del inicio de la ejecución de la obra, incluyendo el proceso en el Plan Anual de Contrataciones de la 
Entidad, publicando la resolución o acuerdo correspondientes y los informes técnico y legal sustenta- 
torios en el SEACE, debiendo remitir dicha información a la Contraloría General de la República, así
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como emitiendo los demás documentos contractuales que correspondan según el estado de ejecución 
de las prestaciones.” [...]. V igésim o. En este orden de ideas, los defectos administrativos que pueden ser 
subsanados vía regularización administrativa, carecen -por sí solos- de relevancia para el Derecho penal. 
Ello, porque si la norma administrativa posibilita la regularización de una contratación, el cual a su vez 
es materia de análisis de la Contraloría General de la República, entonces se trata de defectos que son 
pasibles de ser subsanados. La razón detrás de esta interpretación, que no se presenta en el resto de casos 
de contrataciones del Estado, es que -en el marco de una contratación en una situación de emergencia- 
sea posible la comisión de defectos administrativos. En una contratación en situación emergencia no se 
privilegia el cumplimiento de la formalidad administrativa, sino el cumplimiento de las necesidades de 
prevención de un riesgo o de atención de una determinada situación. Por ello, es que la norma prevé 
a este tipo de contratación como la única que admite la regularización administrativa. Estos defectos 
administrativos tendrán relevancia penal si vienen acompañados de otros actos que, distintos al proceso 
administrativo en sentido estricto, acrediten la comisión de un ilícito penal. Es el caso, por ejemplo, 
del delito de colusión de funcionarios en donde un elemento externo al proceso de contratación (el 
acuerdo colusorio), hace que dichos defectos administrativos adquieran otra interpretación, incluso 
para el caso de la contratación en situaciones de emergencia. V igésim o p r im e r o .  Esta premisa sustan
tiva trae a su vez consecuencias de índole procesal. Si nos encontráramos frente a un proceso normal 
de contrataciones con el Estado y se presentaran los defectos administrativos, los cuales no pueden ser 
regularizados, podría ser entendible como una prueba del quebrantamiento de un deber penal. Distinta 
es la situación en el caso de que se trate de una contratación en una contratación de emergencia, dentro 
de la cual la comisión de defectos administrativos es posible. En este supuesto, debido a la justificación 
legal y material de los mismos, es posible que el realizar estos defectos carezca -por sí sola- de relevancia 
para el Derecho Penal. No será el supuesto si, anexo a Dichos defectos administrativos, se presenta 
un elemento que da un sentido delictivo a los mismos, como es el acuerdo colusorio o el pago de una 
dádiva. (Casación N.° 84l-2015-Ayacucho, de 24-05-2016, ff. jj. 13, 20 y 21. Sala Penal Permanente 
[EP, 28-06-2016]. Texto completo: <bit.ly/2F45vLl>).

OPINIONES DEL OSCE

§ 1527. Elementos para que proceda la contratación directa entre Entidades. Las empresas 
del Estado operan en el mercado como un agente económico y sin tener privilegio alguno por su 
condición de empresa estatal, motivo por el cual no les es aplicable la exoneración del proceso 
de selección (art. 100.a). 2.4. Entre los supuestos previstos en el artículo 20 de la Ley [cfr. art. 27 de 
la Ley vigente], se encuentra la causal de exoneración por contratación entre Entidades. Así, el literal 
a) del mencionado artículo establece que pueden exonerarse las contrataciones que se realicen “Entre 
Entidades, siempre que en razón de costos de oportunidad resulten más eficientes y  técnicamente viables para 
satisfacer la necesidad y  no se contravenga lo señalado en el artículo 60° de la Constitución Política d el Perú. ” 
En concordancia con ello, el artículo 127 del Reglamento [cfr. art. 100.a del Nuevo Reglamento] pre
cisa que “Esta exoneración no resultará aplicable a las contrataciones en las que actúe como proveedor una 
empresa del Estado organizada bajo la form a que establezca la legislación vigente, ya  sea de propiedad del 
Gobierno Central, Regional o Local, o Entidades d el Estado que realizan actividades empresariales de mane
ra habitual en el rubro de la contratación. ” De las normas citadas, puede distinguirse tres elementos que 
necesariamente deben concurrir para que se configure la causal de exoneración por contratación entre 
Entidades: (i) que la Entidad proveedora no sea una empresa del Estado, ni una Entidad que realice 
actividad empresarial de manera habitual; (ii) que la contratación resulte técnicamente viable para sa
tisfacer la necesidad de la Entidad: y (iii) que en razón de costos de oportunidad la contratación resulte 
más eficiente. Respecto al primer elemento, debe indicarse que este presupone que la contratación se 
realice entre Entidades -donde una de ellas desempeñará la función de contratista- entendiéndose por 
“Entidades” a aquellas mencionadas en el [...] artículo 3 de la Ley. Asimismo, según lo dispuesto por 
el [...] Reglamento, la Entidad que actúa como proveedor no puede ser una empresa del Estado, tal 
restricción se fundamenta en que las empresas del Estado operan en el mercado como un agente econó
mico, brindando determinado bien, servicio u obra, a cambio de una retribución; es decir, su actividad
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habitual es justamente la empresarial. Considerando ello, la participación de tales empresas debe darse 
en iguales condiciones que cualquier otra empresa del sector privado, sin tener privilegio alguno por 
su condición de empresa estatal, participando junto a otros proveedores privados en un proceso de 
selección, lo contrario implicaría contravenir el Principio de Subsidiaridad del Estado contemplado en 
el artículo 60 de la Constitución Política, y los Principios de Libre Concurrencia y Competencia, y de 
Trato Justo e Igualitario que inspiran la contratación pública. Asimismo, aquella Entidad que, pese a no 
ser una empresa del Estado, realiza actividad empresarial de manera habitual, tampoco podría ser con
tratada a través de la causal de exoneración por contratación entre Entidades, por las razones indicadas 
en el párrafo precedente. El segundo elemento que debe concurrir para que se configure la mencionada 
causal, está referido a que el bien, servicio u obra que prestará la Entidad que actúa como proveedor sea 
técnicamente viable para satisfacer la necesidad de la Entidad; esto es, que cumpla con las características 
exigidas y resulte técnicamente idóneo para satisfacer el requerimiento que origina la contratación. En 
caso esta condición no se cumpla, la Entidad debe recurrir a un proceso de selección para contratar a un 
proveedor que esté en capacidad de satisfacer de forma integral su requerimiento. Finalmente, el tercer 
elemento implica que la Entidad evalúe y determine que resulta más eficiente contratar la prestación 
del bien, servicio u obra directamente con otra Entidad, que contratando a cualquier otro proveedor, 
previo proceso de selección. Tales condiciones deben ser evaluadas de manera objetiva y deben incidir 
en aspectos como el precio, calidad, plazos, entre otros, según la naturaleza y características del objeto de 
la contratación. (Opinión N.° 097-2012/DTN, de 10-09-2012, f. 2.4. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2MayQnV>).

§ 1528. Las exoneraciones de los procedimientos administrativos eximen la realización de un 
procedimiento de selección ordinario, por lo que, los actos preparatorios y ejecución de estos 
deben respetar lo prescrito en la Ley de Contrataciones del Estado. C o n su l t a : “¿Se pu ede concluir 
que cuando la norma hace referencia a un proceso de selección, no está precisando dentro de este concepto a un 
proceso de contratación, e l cual comprende todos los actos preparatorios, el proceso de selección propiamente 
dicho, la suscripción del contrato y  su ejecución; siendo p o r e l contrario, e l proceso de selección aquella etapa 
dentro del proceso de contratación que perm ite la selección de la persona natural o juríd ica  con la cual la 
Entidad va a contratar?”. 2.1. En primer lugar, cabe señalar que el artículo 7o de la Ley dispone que 
la Entidad llevará un Expediente de Contratación que contendrá las actuaciones del proceso de con
tratación, desde el requerimiento del área usuaria hasta la culminación del contrato. Al respecto, debe 
indicarse que las contrataciones que regulan la Ley y su Reglamento se desarrollan observando ciertas 
etapas que, para efectos explicativos, podemos agrupar en tres grandes fases: 1) Fase de Programación y 
actos preparatorios, que comprende: i) la definición de necesidades y la aprobación del respectivo Plan 
Anual de Contrataciones, ii) la realización de un estudio de posibilidades que ofrece el mercado y la 
determinación del tipo de proceso de selección a convocarse; iii) la designación del Comité Especial 
encargado de llevar a cabo la contratación; y, iv) la elaboración y aprobación de las Bases del proceso de 
selección; 2) Fase de Selección, que se desarrolla en ocho etapas: i) convocatoria; ii) registro de partici
pantes; iii) formulación y absolución de consultas; iv) formulación y absolución de observaciones; v) 
integración de Bases; vi) presentación de propuestas; vii) calificación y evaluación de propuestas; y, viii) 
otorgamiento de la buena pro; y, 3) Fase de Ejecución contractual, que comprende desde la celebración 
del contrato respectivo hasta la conformidad y pago de las prestaciones ejecutadas, en el caso de los 
contratos de bienes y servicios, y con la liquidación y pago correspondiente, tratándose de contratos de 
ejecución o consultoría de obras. (Opinión N.° 128-2009/DTN, de 30-12-2009, ff. 2 al 2 .1. Dirección 
Técnica Normativa. Texto completo: <bit.ly/2UoWZK7>).

§ 1529. Diferencia entre estado de emergencia y  situación de emergencia (art. lOO.b). [....] Los
supuestos de estado de emergencia y situación de emergencia, si bien gozan de características similares, 
tienen diferencias sustanciales, las mismas que no solo están relacionadas con el órgano, forma y pro
cedimiento para su aprobación sino fundamentalmente con su alcance, pues mientras la declaración 
del estado de emergencia es una decisión de Estado de carácter general que busca salvaguardar la vida 
de la nación, la declaración de la situación de emergencia es una decisión de una Entidad de carácter
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particular que, basada eventualmente en un estado de emergencia, intenta proteger la continuidad de 
sus operaciones y/o servicios. Aun cuando se trata de supuestos distintos eventualmente la declaración 
de un estado de emergencia, por su carácter general, por suponer básicamente los mismos supuestos de 
hechos y por haber establecida las Entidades que se encuentran involucradas en dicho estado, puede 
conllevar la posterior declaración de una situación de emergencia en una determinada Entidad [...]. 
(Opinión N.° 37-2004/GTN. Gerencia Técnico Normativa. Referencia: Contrataciones, p. 437).

§ 1530. En los casos que la contratación directa prevista en los casos de desabastecimiento 
agota la necesidad de la Entidad, no resultará necesario que se lleve a cabo un procedimiento de 
selección (art. lOO.c). C o n su l t a : 2.1. “De acuerdo al numeral 3 del artículo 85 del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado [cfr. art. lOO.c del Nuevo Reglamento], ¿Para la aplicación de una con
tratación directa p or causal de desabastecimiento, debe necesariamente llevarse a cabo un procedim iento de 
selección?¿Debe entenderse este último, un mandato imperativo?”. [...] 2.1.2. Ahora bien el mismo artículo 
85 precisa que “Dicha situación [de desabastecimiento] faculta a la Entidad a contratar bienes y servi
cios solo p or e l tiempo y/o cantidad necesario para resolver la situación y llevar a cabo el procedimiento de 
selección que corresponda.” (El resaltado es agregado). Según lo indicado en dicha disposición, cuando 
una Entidad apruebe una contratación directa bajo la causal de situación de desabastecimiento, debe 
limitarse a contratar lo estrictamente necesario para superar la circunstancia covuntural que atraviesa. 
En ese sentido, puede evidenciarse que la normativa de contrataciones del Estado contempla dicha 
contratación directa como una medida de carácter provisional que debe ser complementada a través de 
la convocatoria del procedimiento de selección respectivo que cubra por completo la necesidad que se 
haya generado. No obstante, pueden presentarse situaciones donde tal necesidad se agote con la realiza
ción de la contratación directa, ante lo cual sería innecesario convocar un procedimiento de selección. 
Por tanto, en aquellos casos donde la realización de la contratación directa prevista en el literal c) del 
artículo 27 de la Ley agota la necesidad de la Entidad, no resultará necesario que se lleve a cabo un 
procedimiento de selección; dicha circunstancia deberá encontrarse debidamente sustentada a través de 
los informes técnico y legal correspondientes. De esta manera, corresponde a cada Entidad evaluar si 
ante una situación o hecho en particular se configura la causal de contratación directa por situación de 
desabastecimiento y cuáles serán los alcances de dicha contratación, según lo dispuesto en el artículo 85 
del Reglamento. [...] (Opinión N.° 175-2018/DTN, de 19-10-2018, ff. 2.1 y 2.1.2. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2DT9SaB>).

§ 1531. En caso la Entidad advierta necesidades anteriores a la fecha de aprobación de una 
contratación directa, de las cuales debieron ser objeto, no podrá efectuar su contratación median
te el mecanismo de la contratación directa (art. lOO.c). C o n su l t a : 2.2. “Conforme a lo señalado p or  
el Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia Española, p o r “inminente” se entiende a aquello 
que amenaza o está p or suceder prontamente, es decir aquello que está p o r sobrevenir, esto es un hecho ju turo  
cercano. En ese contexto, (¿) sería procedente contratar directamente bajo la causal de situación de desabaste
cimiento, en caso que una Entidad d el Estado presente un desabastecimiento ya  acaecido, respecto d el cual no 
se ha satisfecho la necesidad (?)” (Sic). [...] Sin perjuicio de lo anterior, corresponde señalar que, en virtud 
del numeral 3 del artículo 85 del Reglamento [cfr. art. lOO.c del Nuevo Reglamento], “No puede in
vocarse la existencia de una situación de desabastecimiento en las siguientes contrataciones: (...) c) Para 
satisfacer necesidades anteriores a la fecha de aprobación de la contratación directa”. (El resaltado es 
agregado). Al respecto, es oportuno precisar que, dado que la necesidad respecto de los bienes o servicios 
debe ser imprescindible a efectos de atender los requerimientos inmediatos, la situación de desabaste
cimiento implica que cada Entidad efectúe una contratación directa - como medida de carácter tem
poral- dirigida a superar oportunamente la circunstancia coyuntura! que atraviesa y no circunstancias 
diferentes. Por tanto, en caso la Entidad advierta necesidades anteriores a la fecha de aprobación de una 
contratación directa -que debieron ser objeto de esta-, las mismas no podrán ser atendidas mediante 
otra contratación directa. (Opinión N.° 209-2017/DTN, de 26-09-2017, f. 2.2. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2QOpGCi>).
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§ 1532. Causal de contratación directa por situación de desabastecimiento (art. lOO.c). C on
s u l t a : 2.1. [...] Por su parte, el numeral 3 del artículo 85 del Reglamento [cfr. art. lOO.c del Nuevo Re
glamento] establece que a efectos de contratar directamente con un proveedor en virtud de la causal de 
situación de desabastecimiento, “La situ a ción  d e  d esabastecim ien to se con figu ra  an te la au sen cia  in m in en te  
d e d eterm in ado  bien, serv ic io  en  g en e ra l o consu ltoría , d eb id o  a  la  o cu rren cia  d e  una  situa ción  ex traordinaria  
e  im previsib le, q u e com p rom ete la con tin u id a d  d e  las fu n cion es , servicios, a ctiv idad es u operaciones qu e la 
E ntidad tien e a  su cargo. ” De conformidad con las disposiciones citadas, para que se configure la causal 
de contratación directa denominada “situ a ción  d e  d esaba stecim ien to” deben distinguirse dos elementos 
que necesariamente deben concurrir: (i) un hecho o situación extraordinario e imprevisible que de
termina la ausencia inminente de un bien o servicio; y  (ii) que dicha ausencia comprometa en forma 
directa e inminente la continuidad de las funciones, servicios, actividades u operaciones que la Entidad 
tiene a su cargo. Respecto al primer elemento, debe indicarse que por “extraordinario” se entiende a 
algún hecho o situación fuera del orden o regla natural o común y por “imprevisible” se entiende al 
hecho o situación que no puede ser previsto. En esa medida, esta causal se configuraría ante hechos o 
situaciones fuera del orden natural o común de un contexto, que no pudieron ser previstos. El segundo 
elemento, se refiere a que la ausencia de un bien o servicio comprometa la continuidad de las funciones, 
servicios, actividades u operaciones que se encuentran relacionadas con el ejercicio de las facultades que, 
por ley expresa, han sido atribuidas a la Entidad. (Opinión N.° 209-2017/DTN, de 26-09-2017, f. 2 .1. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2QOpGCi>).

§ 1533. Solo después de realizadas las indagaciones en el mercado se podrá comprobar obje
tivamente que existe un único proveedor que puede satisfacer el requerimiento de la entidad y 
contratar directamente con él (art. lOO.e). 2.1. El literal e) del artículo 20° de la Ley [cfr. art. 27.e de 
la Ley vigente] establece que están exoneradas de la obligación de realizar un proceso de selección aque
llas contrataciones en las que “(...) exista p r o v e ed o r  ú n ico  d e b ien es o serv ic io s que no a dm iten  sustitu tos, o 
cuando p o r  razones técn ica s o rela cionadas con  la p r o te c c ió n  d e derechos, se haya estab lecido la ex clu siv idad  
d e l p roveedor. ” (El subrayado es agregado). Asimismo, el artículo 131° del Reglamento [cfr. art. lOO.e 
del Nuevo Reglamento] precisa que “En los casos en  q u e no existan b ien es o serv icio s sustitutos a  los requ e
ridos p o r  e l  área usuaria . y  siem pre q u e exista un solo p r o v e ed o r  en  e l  m ercado  nacionaL la E ntidad p o d rá  
con tra ta r d irectam en te. También se considerará  qu e existe p r o v e ed o r  ú n ico  en  los casos q u e p o r  razones té cn i
cas o rela cionadas con  la p r o te c c ió n  d e  d erech os d e  p r o p ied a d  in te le c tu a l se haya estab lecido la ex clu siv idad  
d e l p roveedor. ” (El subrayado es nuestro). Como se aprecia, la normativa de contrataciones del Estado 
permite que en  aquellos casos en  los qu e en  e l  m ercado  n a cion a l exista un ún ico  p r o v e ed o r  d e l  b ien  o serv ic io  
requerido p o r  e l  área usuaria , y  este no adm ita  sustitu tos, la E ntidad p u ed a  exonerarse d e  la ob liga ción  d e  
realizar e l  p ro ceso  d e se le cción  respectivo, ba jo la cau sa l d e  “proveedor único de bienes o servicios”. [...] 
2.5. En relación con lo anterior, es necesario precisar que, de conformidad con los artículos 13° de la 
Ley y 1 Io del Reglamento [cfr. arts. 16 de la Ley y 29 del Nuevo Reglamento], es competencia del área 
usuaria definir las características, condiciones, cantidad y calidad de los bienes, servicios u obras a ser 
contratados, las que deben encontrarse descritas en las especificaciones técnicas o términos de referen
cia, según se trate de bienes o servicios. Una vez definidas las especificaciones técnicas o términos de 
referencia, el órgano encargado de las contrataciones debe determinar el valor referencial de las contra
taciones, mediante un estud io  d e  las p o sib ilid ad es q u e o fr ece  e l  m ercad o , el cual adqu iere esp ecia l re levan cia  
en  la cau sa l d e  exoneración  p o r  “p r o v e ed o r  ú n ico  d e  b ien es o se rv ic io s”p u es  solo después d e realizado d ich o  
estudio se p o d rá  com p roba r ob je tivam en te q u e en  e l  m ercado  existe un  ú n ico  p r o v e ed o r  qu e p u e d e  sa tisfa cer e l  
requ erim ien to  d e  la Entidad, así como la existencia de posibles sustitutos que satisfagan la necesidad de la 
Entidad. (Opinión N.° 046-2010/DTN, de 02-08-2010, S. 2.1 y  2.5. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2WQ2hQQ>).

§ 1534. No es posible la contratación directa por causal de proveedor único en la ejecución 
de obras. En el caso de las contrataciones bajo la modalidad de concurso oferta, es posible que la 
compra del terreno donde se ejecutará la obra pueda ser contratada directamente mediante la cau
sal de proveedor único (art. lOO.e). C o n su l t a : ¿La E ntidad p o d r ía  realizar un p ro ceso  d e  exoneración
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p o r  p r o v e ed o r  ú n ico  p a ra  la e je cu c ión  d e  obra bajo la m oda lid a d  d e  con cu rso oferta? ¿La E n tidadpod ría  rea
lizar un p ro ceso  d e  exoneración  p o r  p r o v e ed o r  ú n ico  p a ra  la  e je cu c ió n  d e  obra ba jo la  m oda lid a d  d e  con cu rso  
oferta? [...] 2 .1= Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 76° de la Constitución Política del Perú, “las 
obras y  la adqu isición  d e sum in istros con  u tiliza ción  d e  fo n d o s  o recursos p ú b lico s  se ejecu tan  ob liga toriam en te  
p o r  contra ta  y  licita ción  pú b lica , a s í com o tam b ién  la adqu isición  o la en a jena ción  d e b ien es”. A su vez, “la 
con tra ta ción  d e  serv icio s y  p roy ec to s cu ya  im portan cia  y  cu yo  m on to  seña la  la Ley d e  P resupuesto se h a ce p o r  
con cu rso p ú b l i c o ”. En este contexto, la Ley y su Reglamento desarrollan el citado precepto constitucio
nal, pues establece las reglas y procedimientos obligatorios que las Entidades del Estado deben observar 
cuando requieran contratar bienes, servicios y obras necesarios para el cumplimiento de sus funciones, 
con aquellos proveedores del mercado interesados en brindarlos. 2.2. Ahora bien, dentro del ámbito 
de aplicación de la normativa de contratación pública se ha previsto la posibilidad de que, en determi
nados supuestos taxativamente establecidos, las Entidades puedan exonerarse de realizar un proceso de 
selección para determinar al proveedor con el que llevarán a cabo la contratación de los bienes, servicios 
u obras necesarios para el cumplimiento de sus funciones, contratándolo directamente. Sin embargo, 
cabe señalar que la exoneración está referida únicamente a la obligación de realizar el proceso de selec
ción, no así a los actos preparatorios, ni a los requisitos y formalidades para la celebración del contrato. 
[...] 2.3. Entre estas causales de exoneración del proceso de selección se encuentra la de “proveedor 
único de bienes o servicios que no admiten sustitutos”. Al respecto, el literal e) del artículo 20° de la 
Ley [cfr. art. 27. e de la Ley vigente] señala que se encuentran exoneradas de los procesos de selección 
las contrataciones que se realicen “C uando exista p r o v e ed o r  ú n ico  d e  b ien es o serv ic io s qu e no adm iten  
sustitutos, o cuando p o r  razones técn ica s o rela cionadas con  la p r o te c c ió n  d e derechos, se haya estab lecido la ex
clu s iv id a d  d e lp r o v e ed o r  (...) ”. (El resaltado es agregado). Asimismo, el artículo 131° del Reglamento [cfr. 
art. lOO.e del Nuevo Reglamento] indica que “En los casos en  qu e no existan bien es o serv icio s sustitu tos a  
los requeridos p o r  e l  área usuaria, y  siem pre q u e exista un  solo p r o v e ed o r  en  e l  m ercado  naciona l, la  E ntidad  
p o d rá  con tra ta r d irectam en te. ” (El resaltado es agregado). De los artículos citados se advierte que la nor
mativa sobre contratación pública ha previsto esta causal de exoneración en los casos en que la Entidad, 
por razones coyunturales, económicas o de mercado, sólo puede o debe satisfacer sus requerimientos 
de bienes o servicios a través de una propuesta ofrecida por un proveedor único; por lo que, no resulta 
posible realizar una exoneración de proceso de selección bajo esta causal para la ejecución de una obra. 
A mayor abundamiento, cabe señalar que los artículos [...] del Reglamento, que definen las causales de 
exoneración por situación de emergencia, por situación de desabastecimiento inminente y por carácter 
de secreto, secreto militar o de orden interno, respectivamente, establecen que dichas causales serán 
de aplicación para las contrataciones de bienes, servicios y obras. De otro lado, los artículos [...] que 
definen las causales de exoneración por proveedor único de bienes o servicios que no admiten sustitutos 
y por servicios personalísimos, establecen que son aplicables para la contratación de bienes o servicios, 
en el primer caso, y para la contratación de servicios especializados profesionales, artísticos, científicos 
o tecnológicos, en el segundo caso. En consecuencia, puede advertirse que la normativa de contratación 
pública solo habilita la aplicación de la causal de exoneración del proceso de selección por proveedor 
único para el caso de bienes o servicios. 2.4. Ahora bien, en relación con la ejecución de obra bajo la 
modalidad de concurso oferta, cabe precisar que el artículo 41° del Reglamento [cfr. art. 36 del Nuevo 
Reglamento] dispone que dicha modalidad será aplicable cuando el postor deba ofertar la elaboración 
del expediente técnico, la ejecución de la obra y, de ser el caso, el terreno. Sobre el particular, la Entidad 
manifiesta en su informe técnico que, a efectos de contar con un conjunto residencial para su personal 
aportante, requiere el desarrollo de un proyecto que incluya la venta del terreno y la construcción de 
la obra en forma integral. Así, el referido informe señala que el predio de ubicación del condominio 
tendría que estar ubicado en una zona aledaña a sus diversos centros de operaciones así como a centros 
comerciales, parques y zonas recreativas. Al respecto, debe indicarse que, si bien la causal de exonera
ción del proceso de selección por proveedor único no resulta aplicable para la ejecución de obras, si 
sería factible para el caso, por ejemplo, de la compra del predio donde se ejecutará la obra, siempre que 
concurran las siguientes condiciones: i) Que solo exista en el mercado un bien que reúna las caracterís
ticas solicitadas por la Entidad, no siendo posible que otros bienes satisfagan sus necesidades; y, ii) Que
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exista un proveedor único que ofrezca dichos bienes, es decir, que esté en condiciones de transferir la 
propiedad del bien requerido. (Opinión N.° 045-2010/DTN, del 22-07-2010, ff. 2.1 al 2.4. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2SMvNEN>).

§ 1535. Luego de resuelto un contrato y  ante la necesidad de ejecutar el saldo de obra, la 
Entidad puede optar por una contratación directa, siempre y  cuando se haya agotado el pro
cedimiento establecido en el Reglamento (art. lOO.k). C o n s u l t a : 2.1. “En un  con tra to  d e  ob ra  d e  
e je cu c ió n  d e  un  ex p ed ien te té cn ico  d e  ob ra  y  eq u ip am ien to  (Sum a a lzada y  lla v e  en  m an o) q u e f u e  resu e l
to, ¿es fa c t i b l e  c o n v o ca r  e l  sa ldo en  dos p ro ce so s : p r im e r o  p o r  Obra y  o tro  p o s te r io r  p o r  E qu ipam ien to?” 
[...] 2.1.5. [...] Al respecto, por un lado, el artículo 138 del Reglamento [...] [cfr. art. 167 del Nuevo 
Reglamento] prevé lo referido a las prestaciones pendientes en caso de resolución de contrato. Para 
tal efecto, establece que “Cuando se resuelva un contrato y exista la necesidad urgente de culminar 
con la ejecución de las prestaciones derivadas de este, sin perjuicio de que dicha resolución se en
cuentre sometida a alguno de los medios de solución de controversias, la entidad puede contratar a 
alguno de los postores que participaron en el procedimiento de selección. Para estos efectos, la Enti
dad debe determinar el precio de dichas prestaciones, incluyendo todos los costos necesarios para su 
ejecución, debidamente sustentados” (Resaltado y subrayado agregado). Por otro lado, únicamente 
en el caso que se haya agotado el mecanismo previsto en el artículo 138, las entidades pueden aplicar 
la contratación directa para este supuesto. Efectivamente, el artículo 85 del Reglamento establece 
que la Entidad puede contratar directamente con un proveedor solo cuando se configure alguno 
de los supuestos del artículo 27 de la Ley, bajo las condiciones establecidas para cada causal. Sobre 
el particular, el literal 1) del artículo 27 de la Ley de Contrataciones del Estado [cfr. literal 1) del 
numeral 27.1 de la Ley vigente], aprobada mediante Ley N.° 30225, en concordancia con el inciso 
10 del artículo 85 del Reglamento [cfr. art. lOO.k del Nuevo Reglamento], dispone que la Entidad 
podrá contratar directamente con un determinado proveedor cuando exista la necesidad urgente de 
la Entidad de continuar con la ejecución de las prestaciones no ejecutadas derivadas de un contrato 
resuelto o de un contrato declarado nulo por las causales previstas en los literales a) y b) del artículo 
44 [cfr. literales a) y b) del numeral 44.2 de la Ley vigente], siempre que se haya invitado a los demás 
postores que participaron en el procedimiento de selección y no se hubiese obtenido aceptación a 
dicha invitación. (Opinión N.° 029-2017/DTN, de 03-02-2017, ff. 2.1 y 2.1.5. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Dssr40>).

§ 1536. Proceden las contrataciones directas cuando exista una situación de desabastecimiento 
no atribuida a los funcionarios de la Entidad. 2.1.3. [...] En tal sentido, la causal de exoneración 
por situación de desabastecimiento implica que la Entidad adopte una medida inmediata de carácter 
temporal -una contratación directa- destinada a superar de manera oportuna la circunstancia coyuntu- 
ral por la que atraviesa 2.1.4. De conformidad con lo expuesto, debe indicarse que la exoneración por 
situación de desabastecimiento se configura ante la ausencia o privación de un bien o servicio debido a 
una causa irresistible que no pudo ser conocida ni evitada en el orden natural o común de un contexto, 
y siempre que dicha ausencia evite que la Entidad cumpla con la función o actividad que le ha sido 
encomendada. (Opinión N.° 002-2013/DTN, de 11-01-2013, ff. 2.1.3 al 2.1.4. Dirección Técnica 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2MCjkBt>).

§ 1537. No se considerará como una situación de desabastecimiento, los periodos consecutivos 
que sobrepasen el tiempo requerido para superar dicha situación, excepto que ocurra una nueva 
situación diferente a la que originó la contratación directa. 3. C o n c l u s ió n : La prohibición de con
tratar por periodos consecutivos mediante la causal de desabastecimiento inminente sólo se configura 
cuando se pretenda realizar exoneraciones consecutivas por el mismo hecho o situación que motivó la 
exoneración original. Ahora bien, se podrá aprobar una nueva exoneración por esta causal, si concurren 
hechos o situaciones diferentes a los que originaron la exoneración original, que configuren los elemen
tos del desabastecimiento inminente. (Opinión N.° 006-2012/DTN, de 12-01-2012 , f. 3. Dirección 
Técnica Normativa. Texto completo: <bit.ly/2sRJpDo>).
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§ 1538. En las situaciones de desabastecimiento, la Entidad está facultada para contratar bie
nes y servicios que le permitan cumplir con sus obligaciones por el plazo estrictamente necesario 
para atender sus necesidades; sin embargo, si no es posible conocer la duración de la situación, se 
establecerá un plazo estimado. 3. C o n c l u s ió n : 3.1.Si bien la exoneración por situación de desabas
tecimiento obliga a que una Entidad contrate el servicio requerido para garantizar la continuidad de 
sus funciones, servicios, actividades u operaciones, por el plazo estrictamente necesario para atender su 
necesidad, cuando sea imposible determinar con exactitud la duración de dicho plazo, debido a que la 
Entidad no conoce ni puede conocer la duración de la situación o hecho que determina la configura
ción de la causal, ésta podrá establecer en los términos de referencia del servicio un plazo estimado para 
la prestación, observando para ello los Principios de Razonabilidad y Moralidad previstos en el artículo 
4 de la Ley [cfr. art. 2 de la Ley vigente]. Asimismo, en los términos de referencia deberá señalar expre
samente que dicho plazo se encontrará condicionado al cese de la situación o hecho que determina la 
configuración de la causal, con la finalidad que, durante la ejecución contractual, el contratista le preste 
el servicio por el tiempo estrictamente necesario. (Opinión N.° 099-2012/DTN, de 28-09-2012, f. 3.1. 
Dirección Técnica Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Sf6nTl>).

§ 1539. Proceden las contrataciones directas cuando exista una situación de emergencia que 
cumplan con los requisitos y procedimientos propuestos para dicha contratación. 2.1.1. Sobre el 
particular, debe tenerse en cuenta que la aprobación de la exoneración faculta a una Entidad a omitir 
la realización del proceso de selección que la normativa le impone, siempre que se acredite la configu
ración de alguna de las causales establecidas en el artículo 20° de la Ley [cfr. art. 27° de la Ley vigente]; 
sin embargo, aquello no exime a las entidades públicas del cumplimiento de las exigencias, requisitos 
y formalidades propios de las etapas de programación y ejecución contractual, según lo dispuesto en 
el segundo párrafo del artículo 135° del Reglamento [cfr. art. 100° del Nuevo Reglamento], (Opi
nión N.° 049-2009/DTN, de 26-06-2009, f. 2 .1.1. Dirección Técnica Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2DGCenV>).

§ 1540. Elementos para que se configure la causal de exoneración por contratación entre Enti
dades (art. 100.a). Véase la jurisprudencia del artículo 27° de la Ley [§ 491]. (Opinión N.° 027-2009/ 
DTN, de 30-04-2009, f. 2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2WgpATG>).

§ 1541. Ante la configuración de alguno de los supuestos de situación de emergencia se puede 
contratar inmediatamente aquello que resulte estrictamente necesario para garantizar la acción 
oportuna y  ajustada a la Ley por parte de la Entidad, sin que para ello deba cumplirse previa
mente con determinadas formalidades (art. lOO.b). Véase la jurisprudencia del artículo 27° de la Ley 
[§ 493]. (Opinión N.° 110-2017/DTN, de 04-05-2017, ff. 2.1, 2.2, 3, 3.1 y 3 .2 . Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2PkBYNO>).

§ 1542. Aun cuando una Entidad tenga como funciones u objetivos la investigación científica 
y/o tecnología en determinada materia, no todas las contrataciones que ésta realice pueden ser 
consideradas dentro de los alcances de la causal de contratación directa (art. lOO.i). Véase la juris
prudencia del artículo 27° de la Ley [§ 517]. (Opinión N.° 054-2018/DTN, de 23-04-2018, ff. 2 y 
2.5. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2zFRhM9>).

§ 1543. Alcances de las contrataciones directas para los bienes y servicios con fines de investiga
ción (art. lOO.i). Véase la jurisprudencia del artículo 27° de la Ley [§ 516]. (Opinión N.° 099-2017/ 
DTN, de 06-04-2017, ff. 2 .1, 2 .2 , 3, 3.1, 3.2 y 3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2BRHvrJ>).

§ 1544. Alcance del concepto de servicios personalísimos. El sólo hecho de considerar que 
determinado servicio es “especializado” no nos conduce a calificarlo como “personalísimo” (art. 
lOO.f). Véase la jurisprudencia del artículo 27° de la Ley [§ 514]. (Opinión N.° 081-2009/DTN, del 
24-08-2009, f. 2.5. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Rnmui7>).
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§ 1545. Si uno de los cónyuges se presenta a un concurso público como persona natural ofre
ciendo en su propuesta técnica el arrendamiento de un bien perteneciente a la sociedad con
yugal, deberá acreditar poder suficiente bajo la formalidad exigida en las bases administrativas 
del procedimiento. Véase la jurisprudencia del artículo 10° del Nuevo Reglamento [§ 992.]. (Opi
nión N.° 049-2015/DTN, de 06-04-2015, f. 2 .2 . Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2MqsS2c>).

REMISIÓN

§ 1546. Sobre las contrataciones directas. Véase también la jurisprudencia del artículo 27° de la 
Ley [§ 484 ss.] y del artículo 100° del Nuevo Reglamento [§ 1526],

Artículo 101: Aprobación de contrataciones directas

101.1. La potestad de aprobar contrataciones directas es indelegable, salvo en los supuestos indicados 
en los literales e), g), j), k), I) y m) del numeral 27.1 del artículo 27 de la Ley.

101.2. La resolución del Titular de la Entidad, acuerdo de Consejo Regional, acuerdo de Concejo Muni
cipal o Acuerdo de Directorio en caso de empresas del Estado, según corresponda, que apruebe la Contra
tación Directa requiere obligatoriamente del respectivo sustento técnico y legal, en el informe o informes 
previos, que contengan la justificación de la necesidad y procedencia de la Contratación Directa.

101.3. Las resoluciones o acuerdos mencionados en el numeral precedente y los informes que los sus
tentan, salvo la causal prevista en el literal d) del numeral 27.1 del artículo 27 de la Ley, se publican a tra
vés del SEACE dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su emisión o adopción, según corresponda.

101.4. Se encuentra prohibida la aprobación de contrataciones directas en vía de regularización, a 
excepción de la causal de situación de emergencia. En las contrataciones directas no se aplican las con
trataciones complementarias.

101.5. En las contrataciones directas por desabastecimiento y emergencia, de ser necesario presta
ciones adicionales, se requiere previamente la emisión de un nuevo acuerdo o resolución que las apruebe.

Artículo 102: Procedimiento para las contrataciones directas

102.1. Una vez aprobada la Contratación Directa, la Entidad la efectúa mediante acciones inmediatas, 
requiriéndose invitar a un solo proveedor, cuya oferta cumpla con las características y condiciones esta
blecidas en las bases, las cuales contienen como mínimo lo indicado en los literales a), b), e), f), I) y o) del 
numeral 48.1 del artículo 48. La oferta puede ser obtenida por cualquier medio de comunicación.

102.2. Las actuaciones preparatorias y contratos que se celebren como consecuencia de las contrata
ciones directas cumplen con los requisitos, condiciones, formalidades, exigencias y garantías estableci
dos en la Ley y el Reglamento, salvo con lo previsto en el artículo 141, donde la entidad, en atención a su 
necesidad, define el plazo que le permita suscribir el contrato.

102.3 Tratándose de la Contratación Directa para la defensa de funcionarios, ex funcionarios, servi
dores, ex servidores y miembros o ex miembros de las fuerzas armadas y la Policía Nacional del Perú, no 
corresponde realizar una indagación del mercado.

102.4. El cumplimiento de los requisitos previstos para las contrataciones directas, en la Ley y el Re
glamento, es responsabilidad del Titular de la Entidad y de los funcionarios que intervengan en la decisión 
y ejecución.

102.5. Cuando no llegue a concretarse la elección al proveedor o suscripción del contrato, se deja sin 
efecto automáticamente la adjudicación efectuada, debiendo la Entidad continuar con las acciones que 
correspondan.
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OPINIONES DEL OSCE

§ 1547. Aun cuando la Entidad no prevea en las Bases de una contratación directa el empleo 
del requisito de calificación referido a la “experiencia del postor”, ésta debe procurar seleccionar 
a un proveedor que cuente con la capacidad, solvencia y  experiencia suficiente para ejecutar las 
prestaciones requeridas de manera oportuna y  eficiente. C o n su l t a : 2.1. “En un procedim iento para 
la contratación directa de un servicio, debe la empresa prestadora del servicio contar con experiencia en el 
rubro o no es necesario” 2 . 2 .  “Es requisito que la Empresa prestadora d el servicio debe contar con un número 
determinado de trabajadores registrados en planillas o estables”. [...] C o n c l u s io n e s . 3.1. Cuando en las 
Bases de una contratación directa se incluya el requisito de calificación referido a la “experiencia del 
postor”, el proveedor a quien la Entidad haya invitado a contratar deberá acreditar documentalmente 
el cumplimiento del mismo. 3.2. Aun cuando la Entidad no prevea en las Bases de una contratación 
directa el empleo del requisito de calificación referido a la “experiencia del postor”, ésta debe procurar 
seleccionar a un proveedor que cuente con la capacidad, solvencia y experiencia suficiente para ejecutar 
las prestaciones requeridas de manera oportuna y eficiente. 3.3. El requerimiento formulado por el área 
usuaria no debe incluir requisitos y/o exigencias irracionales, innecesarias o que no sean congruentes 
con el objeto de la contratación; asimismo, debe permitir, en principio, la más amplia, objetiva e impar
cial concurrencia, pluralidad y participación de proveedores. (Opinión N.° 249-2017/DTN, de 30-11- 
2017, ff. 2 .1, 2 .2 , 3.1, 3.2 y 3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2UQ5gIe>).

§ 1548. La contratación directa faculta únicamente a omitir la realización de la fase de pro
cedimiento de selección, mas no la de actos preparatorios y  ejecución contractual. El expediente 
de contratación debe ser aprobado de manera previa a la aprobación de la contratación directa.
C o n su l t a : 2.1. “Si de conform idad con el artículo 87 del RLCEy en concordancia con la normativa apli
cable: ¿Debe aprobarse un expediente de contratación de servicios de pub licidad estatal de manera previa a la 
aprobación de su contratación directa?; o, p o r el contrario, ¿Debe e l Titular aprobar la contratación directa 
de servicios de pub licidad estatal de manera previa a la aprobación de su expediente de c o n t r a t a c i ó n [...]
2.1.3. [Cabe] precisar que, conforme a lo indicado en el numeral 2.1.1 del presente informe, la contra
tación directa faculta únicamente a omitir la realización de la fase de procedimiento de selección, mas 
no la realización de las fases de actos preparatorios y ejecución contractual. Al respecto, el procedimien
to de contratación se encuentra conformado por la fase de actos preparatorios, fase de procedimiento 
de selección y fase de ejecución contractual. En ese sentido, considerando que el expediente de contra
tación es aprobado en la fase de actos preparatorios- previa a la aprobación de la contratación directa- se 
desprende que dicho expediente debe aprobarse con anterioridad a la aprobación de la contratación 
directa. Bajo la misma línea, el numeral 86.2 del artículo 86 del Reglamento dispone que la aprobación 
de la contratación directa requiere previamente de informes que contengan la justificación de la necesi
dad y procedencia de la contratación directa; sobre el particular, cabe mencionar que es en el expediente 
de contratación donde se encuentra el requerimiento de la misma, por lo que su aprobación tendría que 
darse con anterioridad a la aprobación de la contratación directa. (Opinión N.° 127-2017/DTN, de 
06-06-2017, ff. 2.1 y 2.1.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2ro5TuS>).

§ 1549. El único supuesto de contratación directa que no requiere autorización previa del ex
pediente de contratación es el de contratación en situación de emergencia. [...] 2.2. “Si de acuerdo a
la actual normativa de contrataciones existe algún supuesto de contratación directa en la que resulta necesario 
aprobar previamente su expediente de contratación”. [...] 2.2.2. [De] conformidad con el numeral 2 del 
artículo 85 del Reglamento, el único supuesto de contratación directa donde las actuaciones preparato
rias, el informe o los informes que contienen el sustento técnico legal de la contratación directa, la reso
lución o acuerdo que la aprueba, así como el contrato y sus requisitos, que a la fecha de la contratación 
no haya sido elaborada, aprobada o suscrita, según corresponda, pueden ser objeto de regularización es 
en la situación de emergencia en el plazo señalado en la referida disposición. (Opinión N.° 127-2017/ 
DTN, de 06-06-2017, f. 2 .2 . Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2ro5TuS>).
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CAPÍTULO ¥111 
COMPRAS CORPORATIVAS

; Artículo 103: Características del proceso de Compra Corporativa

103.1. Las Compras Corporativas pueden ser facultativas, para lo cual las Entidades celebran un con
venio interinstitucional, u obligatorias, cuando se establezca mediante decreto supremo emitido por el 
Ministerio de Economía y Finanzas, con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros. Las Compras Corpo
rativas Obligatorias están a cargo de PERÚ COMPRAS.

103.2. Los bienes y servicios en general que pueden ser objeto de Compras Corporativas son suscep
tibles de ser homogeneizados.

103.3. Para la agregación de la demanda de las Entidades se puede utilizar criterios tales como el 
geográfico, el sectorial, el temporal o la combinación de estos, entre otros.

103.4. Pueden incorporarse en las compras corporativas los requerimientos de las Entidades cuyos 
valores estimados no superen las ocho (8) UIT.

103.5. Las Compras Corporativas no requieren de la modificación del Plan Anual de Contrataciones 
de las Entidades participantes, aunque corresponde indicar que se procede a contratar mediante Compra 
Corporativa, con expresa mención de la Entidad encargada de la Compra Corporativa.

103.6. Son entidades participantes aquellas que contratan bienes y servicios en general a través de 
Compras Corporativas.

103.7. Es posible adjudicar parcialmente la buena pro cuando la oferta ganadora supere el valor estima
do y alguna de las Entidades participantes no haya obtenido la certificación presupuestal suficiente. Para 
tal efecto, el postor mantiene las mismas condiciones ofertadas para las demás Entidades participantes.

103.8. Las Entidades participantes se encuentran obligadas a contratar directa y exclusivamente con 
los proveedores seleccionados los bienes y/o servicios en general cuyo requerimiento haya sido materia 
de la Compra Corporativa. Asimismo, se encuentran obligadas a perfeccionar los contratos, pagar al con
tratista o contratistas, previa conformidad de la prestación ejecutada, así como a los demás actos relacio
nados con la ejecución del contrato.

103.9. Los contratos derivados de la Compra Corporativa, así como la información referida a su ejecu
ción es registrada en el SEACE, por cada una de las Entidades participantes, en un plazo no mayor de diez 
(10) días hábiles siguientes a su perfeccionamiento, ocurrencia o aprobación, según corresponda.

103.10. El proceso de contratación se realiza conforme a las reglas establecidas en la Ley, el presente 
Reglamento y demás disposiciones complementarias.

DEFINICIONES

h o m o g e n e iz a c ió n : Es el proceso mediante el cual, al interior de las entidades, se definen las características o pres
taciones de los requerimientos a contratar, sobre la base del análisis de sus propias necesidades y, los bienes y
servicios ofertados en el mercado.

REMISIÓN

§ 1550 . Sobre contrataciones cuyos montos sean iguales o inferiores a 8 UIT. Véase la jurispru
dencia del artículo 5.1.a de la Ley [§ 2 6 7  ss.].

Artículo 104: De la Entidad encargada

La Entidad encargada de la Compra Corporativa tiene a su cargo las siguientes tareas, según corres
ponda:
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a) Recibir los requerimientos de las Entidades participantes.
b) Consolidar y homogeneizar las características de los bienes y servicios en general, así como deter

minar el valor estimado.
c) Efectuar todas las actuaciones preparatorias necesarias para elaborar y aprobar el expediente de 

contratación.
d) Designar al o a los comités de selección que tienen a su cargo los procedimientos de selección para 

las compras corporativas.
e) Aprobar los documentos del procedimiento de selección que correspondan.
f) Resolver los recursos de apelación, cuando corresponda.
g) Designar un comité técnico especializado para determinar las características homogeneizadas de 

los bienes y servicios en general requeridos por las Entidades participantes.

DEFINICIONES

c o m it é  técnico espec ializado : Órgano Colegiado con alto conocimiento técnico en el objeto del proceso de la com 
pra corporativa, cuya función principal es realizar la homogeneización de las especificaciones técnicas o términos de
referencia de los bienes y /o  servicios en general.

Artículo 105: Comité de selección

El funcionamiento, competencia, obligaciones y demás atribuciones del comité de selección son los 
previstos en la Ley y el Reglamento, siendo además responsable de:

a) Elaborar las bases, conforme al contenido del expediente de contratación. En las bases se distingue 
claramente el requerimiento de cada Entidad participante del convenio, para los efectos de la suscripción 
y ejecución del contrato respectivo.

b) Una vez que quede consentido el otorgamiento de la buena pro, elevar el expediente al Titular de la 
Entidad encargada de la Compra Corporativa para su remisión a las Entidades participantes.

Artículo 106: Alcances del encargo en el caso de Compras Corporativas

106.1. El encargo que se efectúe en las Compras Corporativas solo alcanza las acciones necesarias 
que permitan a la Entidad encargada realizar el procedimiento de selección para obtener, de parte de los 
proveedores del Estado, una oferta por el conjunto de los requerimientos similares de las Entidades par
ticipantes, y solo hasta el momento en que se determine al proveedor seleccionado y la buena pro quede 
consentida, luego de lo cual, cada una de las Entidades suscribe los contratos correspondientes con el 
proveedor o proveedores seleccionados por el o los requerimientos encargados.

106.2. Una vez registrado en el SEACE el consentimiento de la buena pro, la Entidad encargada comu
nica a las Entidades participantes los resultados del procedimiento, dentro de un plazo no mayor a tres 
(3) días hábiles. Vencido dicho plazo, se inicia el procedimiento para el perfeccionamiento del contrato, 
conforme a los plazos y procedimiento previsto en el artículo 141.

106.3. Del mismo modo, el encargo efectuado no puede, en ningún caso, ser interpretado como ex
tensivo a la ejecución de las obligaciones que se generan en la fase de ejecución contractual propiamente 
dicha, tales como el pago del precio, la supervisión de la ejecución de las prestaciones, conformidad de la 
prestación y demás obligaciones inherentes a las Entidades participantes.

Artículo 107: Compras Corporativas Obligatorias y entidad a cargo

107.1 Mediante decreto supremo del Ministerio de Economía y Finanzas, con el voto aprobatorio del 
Consejo de Ministros, se establecen los bienes y servicios en general que se contratan mediante Compras
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Corporativas Obligatorias, así como las Entidades participantes y las entidades que conforman el Comité 
Técnico Especializado.

107.2 PERU COMPRAS es la Entidad encargada de realizar las Compras Corporativas Obligatorias, de 
acuerdo a lo establecido en el Decreto Legislativo N.° 1008, el Decreto Supremo que se emita para tal 
efecto, así como en los dispositivos y documentos de orientación que emita dicha Entidad.

107.3. PERU COMPRAS se encarga de homogeneizar y consolidar los requerimientos de las Entidades 
participantes, para cuyo efecto determina el contenido, cantidad y oportunidad de remisión de la informa
ción que es proporcionada por las mismas, así como todas las demás actuaciones preparatorias necesa
rias.

107.4. Designadas las Entidades participantes, estas tienen la obligación de remitir los requerimien
tos respectivos, con la certificación y/o previsión presupuestal, y la información complementaria a PERÚ 
COMPRAS, conforme a los lineamientos, plazos y procedimiento establecidos, bajo responsabilidad. El 
Titular de la Entidad dispone la gestión del presupuesto necesario para participar en la Compra Corporativa 
Obligatoria.

Artículo 108: Compras Corporativas Facultativas

108.1. Para las Compras Corporativas que se realicen de manera facultativa, se elabora uno o varios 
convenios que son suscritos por los funcionarios competentes de las Entidades participantes. Mediante 
directiva el OSCE aprueba el formato estándar de convenio, el cual es de uso obligatorio para las mismas. 
El Titular de la Entidad dispone la gestión del presupuesto necesario para participar en la Compra Corpo
rativa Facultativa.

108.2. La Entidad encargada de la Compra Corporativa tiene a su cargo las tareas señaladas en los 
literales a), b), c), d), e) y f) del artículo 104.

108.3. El funcionamiento, competencia, obligaciones y demás atribuciones del comité de selección son 
los previstos en la Ley y el Reglamento, siendo además responsable de:

a) Elaborar las bases, conforme al contenido del expediente de contratación. En las bases se distingue 
claramente el requerimiento de cada Entidad participante del convenio, para los efectos de la suscripción 
y ejecución del contrato respectivo.

b) Una vez que quede consentido el otorgamiento de la buena pro, elevar el expediente al Titular de la 
Entidad encargada de la Compra Corporativa para su remisión a las Entidades participantes.

c) En caso que se desee complementar o incorporar requerimientos adicionales a los previstos en el 
convenio, las Entidades participantes pueden hacerlo mediante la suscripción de cláusulas adicionales.

108.4. El convenio permite la adhesión de cualquier otra Entidad siempre y cuando ésta se efectúe 
antes de la aprobación del Expediente de Contratación.

108.5. Suscrito el convenio de cooperación interinstitucional, la Entidad no puede desistirse de par
ticipar en la compra corporativa, bajo responsabilidad, salvo que se configure alguno de los siguientes 
supuestos:

a) Recorte presupuestal correspondiente al objeto materia de contratación;
b) Desaparezca la necesidad, debidamente acreditada;
c) Cuando persistiendo la necesidad, el presupuesto inicialmente asignado tenga que destinarse a otros 

propósitos de emergencia declarados expresamente;
d) Caso fortuito o fuerza mayor.
108.6. Las Entidades del Gobierno Nacional que formulen las políticas nacionales y/o sectoriales del 

Estado están facultadas a establecer, mediante Resolución del Titular de la Entidad, la relación de bienes 
y servicios en general que se contratan a través de compra corporativa, debiendo señalar la Entidad en
cargada de la misma, las Entidades participantes, así como las obligaciones y responsabilidades de estas 
últimas.
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108.7. La Entidad encargada de una compra corporativa puede encargar a su vez dicha compra a PERÚ 
COMPRAS.

OPINIONES DEL OSCE

§ 1551. En las compras corporativas facultativas, en caso el m on to  de la oferte supere el valor 
referencial y  alguna de las Entidades no aprobase la asignación de recursos suficientes, no proce
dería otorgar parcialmente la Buena Pro respecto de aquellas Entidades que si hayan aprobado di
cho aumento presupuestal. C onsulta: 2.\. ¿Procede otorgar parcialmente la Buena Pro del ítem respecto 
del requerimiento de las otras Entidades que sí cuentan con la aprobación de asignación suficiente de recursos? 
A efectos de absolver la presente consulta se ha efectuado una revisión de las disposiciones concernientes 
a las compras corporativas facultativas, advirtiéndose que en estas no se ha previsto el otorgamiento 
parcial de la buena pro debido a que el Titular de alguna de las Entidades participantes haya decidido 
no autorizar la asignación de recursos suficientes, por razones de carácter técnico y/o de oportunidad 
económica. En tal sentido, es necesario recurrir al régimen general, es decir, a las normas aplicables al 
procedimiento clásico. El artículo 33° de la Ley [cfr. numerales 68.4 y 68.5 del art. 68 del Nuevo Regla
mento] establece que “Para otorgar la Buena pro a propuestas que superen e l valor referencial, hasta e l lím ite 
antes establecido, se deberá contar con asignación suficiente de recursos aprobada p or el Titular del Pliegoh 
(El subrayado es agregado). Conforme a lo dispuesto por el artículo citado, a efectos de otorgar la buena 
pro a propuestas que superen el valor referencial, dentro del límite [...], el Titular de la Entidad deberá 
aprobar la asignación de fondos suficientes. En el caso particular de las compras corporativas, si la 
oferta económica del postor ganador de la buena pro supera el valor referencial, es necesario solicitar al 
Titular de cada una de las Entidades participantes en la compra corporativa la asignación de los recursos 
suficientes para el otorgamiento de la buena pro. Por el contrario, la normativa de contratación pública 
no ha previsto la posibilidad de efectuar el otorgamiento parcial de la buena pro, salvo como criterio de 
desempate (prorrata) o como remedio ante insuficiencia del mercado para cubrir el requerimiento de la 
Entidad (distribución de la buena pro), supuestos distintos al planteado por la Entidad, y que han sido 
debidamente previstos [...] En tal orden de ideas, no procede dividir la contratación a efectos de otorgar 
la buena pro respecto del requerimiento de aquellas Entidades participantes en la compra corporativa 
facultativa cuyos Titulares hayan aprobado la asignación de recursos necesarios para cubrir la diferencia 
entre el valor referencial y  la oferta económica del postor ganador. (Opinión N.° 005-2009/DTN, de 
27-02-2009, f. 2.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2HaPg08>).

CAPÍTULO IX 
DEL ENCARGO

; Artículo 109: Condiciones para el encargo

109.1. Encargo a otra Entidad
a) Una Entidad puede encargar a otra Entidad pública, mediante convenio interinstitucional, la realiza

ción de las actuaciones preparatorias y/o el procedimiento de selección que aquella requiera para la con
tratación de bienes, servicios en general, consultorías y obras, previo informe técnico legal que sustente la 
necesidad y viabilidad del encargo, el mismo que es aprobado por el Titular de la Entidad.

b) La competencia para la aprobación del expediente de contratación y de los documentos del proce
dimiento de selección es precisada en el convenio respectivo. Una vez consentido o administrativamente 
firme el otorgamiento de la buena pro, se remite el expediente a la Entidad encargante para el perfecciona
miento y ejecución del contrato respectivo.

109.2. Encargo a Organismos Internacionales
n o m o s  & thesis
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a) De conformidad con lo dispuesto en el numeral 6.3 del artículo 6 de la Ley, las Entidades pueden 
encargar las actuaciones preparatorias y el procedimiento de selección a organismos internacionales de
bidamente acreditados cuando se trate de objetos cuya contratación implica capacidad técnica con la que 
la Entidad no cuenta, tiene de manera insuficiente o cuando, dada la envergadura o complejidad del objeto, 
requiere de apoyo técnico de mayor especialización, debiendo considerar además lo siguiente:

a .l) En el caso de bienes, estos responden a tecnología de última generación y/o encontrarse vincula
dos a innovación y/o uso científico.

a.2) Tratándose de servicios: i) aquellos de carácter científico o vinculado a innovación o ii) actividades 
de investigación para diseñar u obtener soluciones técnicas.

a.3) Para el caso de obras, a aquellas cuyos montos superen los veinte millones de Soles (S/ 20 000
000,00).

b) El encargo es aprobado: i) para el Poder Ejecutivo mediante Resolución del Titular de la Entidad, ii) 
para los Poderes Legislativo y Judicial y los Organismos Constitucionalmente Autónomos, por el Titular de 
dichas Entidades, ¡ii) para los Gobiernos Regionales y Locales por acuerdo de Consejo Regional o Concejo 
Municipal, según corresponda y iv) para las empresas del Estado por Acuerdo de Directorio. Esta facultad 
es indelegable.

c) El expediente que sustenta la necesidad de efectuar este encargo contiene la justificación de la 
imposibilidad de que las actuaciones preparatorias y el procedimiento de selección sean efectuados por 
la Entidad, por las razones señaladas en el literal a) del presente numeral, precisando la conveniencia y 
ventajas de efectuarlo. Asimismo, cuenta con el informe favorable de la Oficina de Presupuesto, o la que 
haga sus veces, sobre la disponibilidad de los recursos para el financiamiento de la contratación del orga
nismo encargado.

d) Constituye requisito indispensable que el organismo internacional tenga dentro de sus fines el de
sarrollo de actividades objeto del encargo, conforme a los instrumentos que lo rigen y cuente con procedi
mientos formales de carácter general, previamente establecidos, para ejecutar dicho objeto.

e) El encargo consta en un convenio específico y concreto para cada procedimiento de selección, deta
llando las obligaciones y responsabilidades de cada una de las partes. La existencia de un convenio marco 
entre la Entidad y el Organismo Internacional no implica la aprobación de un encargo.

f) La competencia para la aprobación de los documentos del procedimiento de selección es de la Enti
dad. Una vez consentido o administrativamente firme el otorgamiento de la buena pro, se remite el expe
diente a la Entidad para el perfeccionamiento y ejecución del contrato respectivo.

109.3. La Entidad es responsable de registrar en el SEACE toda la información referida al encargo y al 
procedimiento encargado según lo dispuesto por el OSCE.

109.4. En caso de presentarse recurso de apelación, el mismo es resuelto por el Titular de la Entidad 
encargada o por el Tribunal, según corresponda. Tratándose de los encargos a Organismos Internacionales 
se aplican las reglas de sus respectivos procedimientos.

DEFINICIONES

b u e n a  p r o  a d m in is t r a t iv a m e n t e  f ir m e : Se produce cuando habiéndose presentado recurso de apelación, ocurre 
alguno de los siguientes supuestos: i) Se publica en el SEACE que el recurso de apelación ha sido declarado como no 
presentado o improcedente; ii) Se publica en el SEACE la resolución que otorga y /o confirma la buena pro; y ¡ii) Opera 
la denegatoria ficta del recurso de apelación.

OPINIONES DEL OSCE

§ 1552. Razones que sustentan el encargo de proceso de selección. Las razones de tipo eco
nómico que pueden sustentar el encargo de proceso de selección son las que garanticen el uso 
eficiente de los recursos públicos. 2.1.1. [D]ebe indicarse que el artículo 6 de la Ley, concordado con 
el artículo 86 del Reglamento [cfr. art. 109 del Nuevo Reglamento], autoriza a las Entidades a encargar 
el desarrollo de la segunda etapa de sus contrataciones, esto es, el proceso de selección, a otras entidades
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públicas o privadas u organismos internacionales. Así, dependiendo del tipo de entidad encargada, 
podemos tener: encargo a una entidad pública, encargo a una entidad privada nacional o internacional, 
y encargo a un organismo internacional. Cabe precisar que, en la medida que el encargo se restringe 
al proceso de selección, las etapas de actos preparatorios y ejecución contractual se mantienen en la 
esfera interna de la Entidad, siendo su responsabilidad llevarlas a cabo. 2.1.2= Ahora bien, el artículo 
86 del Reglamento establece los requisitos y formalidades generales que las Entidades deben observar 
para encargar sus procesos de selección, ello sin perjuicio de los requisitos y formalidades específicos 
que el Reglamento establece para cada tipo de encargo. Así, el referido artículo establece que el encargo 
de proceso de selección puede realizarse por “razones económicas o de especialidad en el objeto de la 
convocatoria”, precisando que para realizar el encargo las Entidades deben contar con un “informe téc
nico legal que sustente la necesidad y viabilidad del encargo”. Luego, las Entidades deben celebrar un 
convenio interinstitucional con la entidad u organismo internacional que llevará a cabo el proceso de 
selección. Adicionalmente, del artículo 86 del Reglamento se desprende que corresponde al Titular de la 
Entidad aprobar la celebración de convenios que tengan por objeto el encargo de procesos de selección.
2 .1 .3 . Dicho lo anterior, debe precisarse que las razones de tipo económico que pueden sustentar el 
encargo de proceso de selección, son aquellas que se encuentran relacionadas con el ahorro de fondos 
públicos, el ahorro de horas hombre, la oportuna satisfacción de la necesidad, entre otras razones que, 
objetivamente, garanticen el uso eficiente de los recursos públicos. (Opinión N.° 034-2011/DTN, de 
21-03-2011, ff. 2.1.1 al 2.1.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RG0Qko>).

§ 1553. El encargo de un proceso de selección a otra Entidad pública se mantiene hasta que 
el otorgamiento de la Buena Pro quede consentido o administrativamente firme. Si durante la 
ejecución de un contrato de obra, cuyo procedimiento de selección fiue objeto de encargo, surge 
la necesidad de aprobar prestaciones adicionales, estas deben ser aprobadas por el Titular de la 
Entidad encargante. 2.2. [El] Reglamento, en el primer párrafo de su artículo 94 [cfr. art. 109 del 
Nuevo Reglamento], dispone que “Una Entidad puede encargar a otra Entidad pública, mediante con
venio interinstitucional, la realización de las actuacionespreparatorias y/o el procedim iento de selección que 
aquella requiera para la contratación de bienes, servicios en general, consultorías y  obras, previo informe 
técnico legal que sustente la necesidad y  viabilidad del encargo, el mismo que es aprobado por el Titular de la 
Entidad”. (El subrayado es agregado). Asimismo, el segundo párrafo del mencionado artículo señala que 
“(...) Una vez que ha quedado consentido o administrativamente firm e e l otorgamiento de la buena pro, debe 
remitirse el expediente a la Entidad encargante para elperfeccionam iento y  ejecución del contrato respectivo 
(El subrayado es agregado). Como se advierte, la normativa de contrataciones del Estado faculta a las 
Entidades a encargar a otra Entidad pública la realización de las actuaciones preparatorias y/o el proce
dimiento de selección, manteniendo en la esfera interna de las Entidades encargantes la realización de 
la fase de ejecución contractual. 2.3. De otro lado, durante la ejecución de un contrato de obra pueden 
presentarse una serie de situaciones, como por ejemplo, la entrega de adelantos, consultas sobre ocu
rrencias en la obra, valorizaciones, reajustes, ampliación del plazo, prestaciones adicionales, entre otros, 
las que se desarrollan conforme al procedimiento previsto en la normativa de contrataciones del Estado. 
Al respecto, el numeral 34.3 del artículo 34 de la Ley otorga a la Entidad la potestad de ordenar y pagar 
directamente la ejecución de prestaciones adicionales de obra hasta por el quince por ciento (15%) 
del monto del contrato original, restándole los presupuestos deductivos vinculados, siempre que sean 
indispensables para alcanzar la finalidad del contrato. [...] para que proceda la ejecución de prestaciones 
adicionales de obra, además de contar previamente con la certificación del crédito presupuestario o 
previsión presupuestal, la normativa de contrataciones del Estado establece que el Titular de la Entidad 
debe emitir una resolución en la que apruebe dicha ejecución. 2.4. Efectuadas las precisiones anteriores, 
debe señalarse que el encargo de un procedimiento de selección a otra Entidad pública se mantiene has
ta que quede consentido o administrativamente firme el otorgamiento de la buena pro, luego de lo cual 
corresponde a la Entidad encargante la suscripción del contrato y su posterior ejecución. En ese sentido, 
si durante la ejecución de un contrato de obra, cuyo procedimiento de selección fue objeto de encargo, 
surge la necesidad de aprobar prestaciones adicionales, estas deben ser aprobadas por el Titular de la En
tidad encargante, conforme al procedimiento previsto en la normativa de contrataciones del Estado, al
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ser esta la responsable de llevar a cabo la fase de ejecución contractual. (Opinión N.° 109-2016/DTN, 
de 18-07-2016, ff. 2.2 al 2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2DhK064>).

§ 1554. Definición de normas de carácter general. Para efectuar un encargo a un organismo 
internacional no se requiere contar con una autorización del MEE C onsulta: 2. “(...) Si bien el 
Art. 94 numeral 94.2 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado [cfr. art. 109 del Nuevo 
Reglamento], establece que para e l caso de un organismo constitucionalmente autónomo como una univer
sidad pública e l encargo debe ser aprobado p or el Titular de la Entidad, ¿también se tiene que contar con 
la Resolución Ministerial d el Ministerio de Economía y  Finanzas, que establezca los lincamientos y  criterios 
para la utilización del encargo y  que autorice la realización de dicho encargo a un organismo internacional?”. 
[...] 2 .3 . Ahora bien, a efectos de atender la consulta formulada, respecto si dentro de los requisitos 
para efectuar un encargo a organismo internacional debe contarse necesariamente con la “Resolución 
Ministerial del Ministerio de Economía y  Finanzas, que establezca los lincamientos y  criterios para la uti
lización del encargo y  que autorice la realización de dicho encargo a un organismo internacional”, debe 
señalarse que el numeral 94.2 del artículo 94 del Reglamento dispone que el Ministerio de Economía 
y Finanzas, mediante Resolución Ministerial, establece los lincamientos y  criterios para la utilización 
del encargo. Del texto de la norma se puede verificar que los criterios y  lincamientos que apruebe el 
Ministerio de Economía y Finanzas, mediante Resolución Ministerial, para la utilización del encargo 
a organismos internacionales tienen carácter general y  no responden a autorización de contrataciones 
en particular. Al respecto, Rubio Correa señala que las “Normas de carácter general serán las provenientes 
de los actos de gobierno que afectan a la generalidad (o a una parte importante) de la población. Tal es el 
caso de la suspensión de garantías. También se crean normas de carácter general para la organización de la 
administración pública (porque de ello dependerán sus funciones y  la manera cómo se relacionen con ellas 
las personas individuales o jurídicas), para la tarea de regimentar los procedimientos y, desde luego, en cum 
plim iento de la fun ción  de reglamentar las leyes. En virtud de ello, los decretos y  resoluciones de los diversos 
niveles que contengan este tipo de mandatos deben ser considerados parte de la legislación dentro del sistema 
ju ríd ico peruano porque responden a la fun ción  normativa del órgano ejecutivo del Estado. En adelante los 
llamaremos disposiciones normativas. (El Decreto Supremo 018-97-PCM del 18 de abril de 1997 estable
ce, en su artículo 3, la siguiente definición de norma de carácter general: «[...] se entiende p o r  normas de 
carácter general a aquellas a partir de cuyo texto no es posible identificar a las personas naturales o jurídicas 
específicas que deben obedecerlas, o a aquellas en cuyo beneficio han sido dictadas, y  que dada la naturaleza 
del dispositivo, su contenido debe ser puesto en conocimiento de todas las personas, pues podría demandar de 
cualquiera de ellas, e l cumplimiento de una obligación o un derecho, o generar otra consecuencia jurídica»), 
(El subrayado es agregado). Conforme a lo anterior, la disposición contenida en el numeral 94.2 del 
artículo 94 del Reglamento, referida a los lincamientos y criterios para emplear el encargo, constituye 
una disposición de carácter general a cargo del Ministerio de Economía Finanzas, cuyo cumplimiento 
resulta obligatorio a todas las Entidades que empleen la figura del encargo a organismos internacionales. 
[...] Por lo expuesto, para efectuar un encargo a un organismo internacional debe cumplirse cada una 
de las condiciones previstas en el numeral 94.2 del artículo 94 del Reglamento, no requiriéndose contar 
con una autorización del Ministerio de Economía, mediante Resolución Ministerial, respecto a cada 
encargo a organismo internacional en específico. Lo que sí ha establecido el numeral precitado es que 
le corresponde al Ministerio de Economía y Finanzas, mediante Resolución Ministerial, establecer los 
lincamientos y criterios para la utilización del encargo previsto en el numeral 6.3 del artículo 6 de la Ley, 
los cuales resultan aplicables a todo encargo a un organismo internacional; por tanto, ningún encargo 
puede ser realizado si previamente el Ministerio de Economía y Finanzas no ha emitido la Resolución 
Ministerial conteniendo los lincamientos y  criterios para la utilización de dicha figura, los que son de 
alcance general. (Opinión N.° 217-2017/DTN, de 02-10-2017, ff. 2 y  2.3. Dirección Técnico Norma
tiva. Texto completo: <bit.ly/2EqqR5a>).

N ota: Según la Unica Disposición Complementaria Derogatoria del Decreto Supremo N.° 344- 
2018-EF, la Resolución Ministerial N .° 495-2017-EF/15 que aprueba los “Lincamientos y  criterios 
para el encargo de procedimientos de selección a organismos internacionales” queda derogada.
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§ 1555 . El encargo a otra Entidad tiene por objeto el desarrollo del proceso de selección (art. 
6.2). 2.2. Ahora bien, el artículo 6o de la Ley permite que las Entidades celebren convenios para encar
gar la realización de sus contrataciones, de acuerdo con los procedimientos y formalidades establecidas 
en los artículos 86° al 89° del Reglamento (Capítulo IX del Título II del Reglamento) [cfr. art. 109 
del Nuevo Reglamento], Por su parte, el artículo 86° del Reglamento establece que “Por razones econó
micas o de especialidad en el objeto de la convocatoria, una Entidad podrá encargar a otra Entidad pública  
o privada , nacional o internacional u organismos internacionales, mediante convenio interinstitucional, 
la realización del proceso de selección que aquélla requiera para la contratación de bienes, servicios y  obras, 
previo informe técnico legal que sustente la necesidad y  viabilidad del Encargo, e l mismo que será aprobado 
p or e l Titular de la Entidad.”. Como se aprecia, el artículo 86° del Reglamento precisa que el encargo al 
que se refiere el artículo 6o de la Ley se encuentra constreñido a la realización de la etapa del proceso de 
selección. Asimismo, precisa que este encargo se realice por razones económicas o de especialidad en el 
objeto de la convocatoria, siendo obligación de la Entidad encargante elaborar un informe técnico legal 
previo que sustente la necesidad y viabilidad del encargo. En tal sentido, debe indicarse que el encargo al 
que se refiere el artículo 6o de la Ley es aquel que tiene por objeto el desarrollo del proceso de selección 
mediante el cual se determinará al proveedor que celebrará contrato con la Entidad encargante, para 
abastecerla de los bienes, servicios u obras necesarios para el cumplimiento de sus funciones. [...] Por 
tanto, esta figura constituye una herramienta que, siempre que se verifiquen razones económicas o de 
especialidad del objeto de la convocatoria, las Entidades podrán utilizar para satisfacer de forma ade
cuada y oportuna sus necesidades de abastecimiento. (Opinión N.° 047-2011/DTN, de 04-05-2011, 
f. 2.2, conclusiones. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2I0Fyl>).

Nota: El artículo 109 del Nuevo Reglamento vigente sólo prevé el encargo a entidades públicas y 
organismos internacionales.

§ 1556 . No es necesario que en los convenios por encargo suscritos con organismos internacio
nales se consigne de manera literal el texto del literal e) del numeral 94 .2  del artículo 9 4  del Re
glamento de la Ley de Contrataciones del Estado. Consulta: 2 .1 . “¿Es obligatorio que en e l convenio 
p or encargo que se suscriba con este tipo de organismos [internacionales], se consigne el “texto literal” indicado 
en e l acápite e) d el numeral 94.2 d el artículo 94° d el Reglamento de la Ley de Contrataciones d e l Estado?”. 
[...] 2 .1 .3 . [La] presente consulta busca determinar si lo establecido en el literal e) del numeral 94.2 del 
artículo 94 del Reglamento [cfr. art. 109 del Nuevo Reglamento] debe transcribirse de forma literal en 
el convenio. Al respecto, debe indicarse que lo establecido en dicha disposición tiene por objeto que 
dentro del convenio suscrito entre una Entidad y un Organismo Internacional se deje constancia expre- 
sa del consentimiento de este último a ser supervisado por determinadas Entidades del Estado Peruano, 
así como su compromiso en brindarles la información que le soliciten; siendo necesario que se precise 
lo siguiente: (i) que el Organismo Internacional se somete a la supervisión d el OSCEpara efectos de veri
fica r que se cumplen las condiciones para efectuar el encargo; (ii) que e l Organismo Internacional se somete 
a las acciones de control que efectúe la Contraloría General de la República respecto del encargo; y  (ii) que 
e l  Organismo Internacional se compromete a proporcionar toda la información y  documentación que le sea 
requerida p o r dichas instituciones. En esa medida, puede entenderse que si bien no es necesario consignar 
literalmente el texto contemplado en el literal e) del numeral 94.2 del artículo 94 del Reglamento, sí 
resulta obligatorio que dentro del convenio se señale, de manera expresa, cada una de las condiciones 
mencionadas en el párrafo anterior, sin ningún tipo de acotación o condicionamiento que restrinja o 
afecte sus alcances, de lo contrario, el convenio celebrado será nulo. (Opinión N.° 145-2018/DTN, de 
12-09-2018, ff. 2.1 y 2.1.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2QzSvCt>).

Nota: Según las disposiciones del Reglamento derogado, en el convenio que contenía al encargo, 
debía consignarse de manera expresa el sometimiento del organismo internacional a la supervisión del 
OSCE, bajo sanción de nulidad. Tal disposición no ha sido prevista en la actual normativa.

§ 1557 . Las entidades, mediante convenio interinstitucional, pueden encargar la realización de 
las actuaciones preparatorias y/o el procedimiento de selección a otras entidades, mas no la ejecu
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ción contractual. Véase la jurisprudencia del artículo 6o de la Ley [§ 303]. (Opinión N.° 122-2016/ 
DTN, de 02-08-2016, £ 2.1.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2CGXcRX>).

CAPÍTULO X
SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA

: Artículo 110: Definición

110.1. Mediante Subasta Inversa Electrónica se contratan bienes y servicios comunes. El postor gana
dor es aquel que oferte el menor precio por los bienes y/o servicios objeto de dicha Subasta. El acceso al 
procedimiento de Subasta Inversa Electrónica se realiza a través del SEACE.

110.2. PERÚ COMPRAS genera y aprueba las fichas técnicas de los bienes y servicios a incluirse en 
el Listado de Bienes y Servicios Comunes (LBSC), así como, información complementaria de los rubros 
a los que corresponden, a los que se accede a través del SEACE, pudiendo ser objeto de modificación o 
exclusión, previo sustento técnico.

110.3. Para aprobar una ficha técnica o un Documento de Información Complementaria, PERÚ COM
PRAS puede solicitar información u opinión técnica a Entidades del Estado, las que brindan dicha infor
mación de manera idónea y oportuna, bajo responsabilidad. Así también, puede solicitar información a 
gremios, organismos u otras que se estime pertinente.(1) (a)

NOTA DE ACTUALIZACIÓN

(1) Rectificado por fe de erratas (12-01 -2019)

DIRECTIVAS Y LINEAMIENTOS

(a) Véase la Directiva N.° 006-2019-OSCE/CD, "Procedimiento de selección de subasta inversa electrónica" (ER 29-01- 
2019) [D-005],

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 15 5 8 . La subasta inversa es la modalidad de selección en la  cual el postor ganador será aquel 
que oferte el menor precio por los bienes o servicios objeto de la  convocatoria. 24. Al versar sobre 
una Subasta Inversa Presencial el proceso de selección, debe tenerse presente, como marco referencia!, 
que de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Reglamento [anterior], la subasta inversa es 
la modalidad de selección por la cual una Entidad realiza la contratación de bienes y servicios comunes 
a través de una convocatoria pública, y en la cual el postor ganador será aquel que oferte el menor precio 
por los bienes o servicios objeto de la convocatoria. Esta modalidad de selección puede realizarse de 
forma presencial o electrónica. Dicho articulado precisa que se consideran bienes o servicios comunes, 
aquellos respecto de los cuales existe más de un proveedor, tienen patrones de calidad y de desempeño 
objetivamente definidos por características o especificaciones usuales en el mercado o han sido estanda
rizados como consecuencia de un proceso de homogenización llevado a cabo al interior del Estado, de 
tal manera que el factor diferenciador entre ellos lo constituye el precio al cual se transan. 25 . En con
cordancia con lo anterior, el artículo 92 del Reglamento [cfr. art. 80 del Nuevo Reglamento] establece 
que las Bases deberán contener la convocatoria, la ficha técnica del bien o servicio requerido, la misma 
que se obtendrá del Listado de Bienes o Servicios Comunes publicado en el SEACE, la proforma del 
contrato, los plazos, la forma, el lugar y las demás condiciones para el cumplimiento de la prestación, 
siguiendo lo establecido en el artículo 26 de la Ley [anterior], en lo que resulte aplicable, entre otras 
condiciones mínimas que establezca el OSCE a través de directivas. La ficha técnica de un bien o ser
vicio deberá corresponder a la versión de uso obligatorio que se encuentre publicada en el SEACE a 
la fecha de convocatoria del proceso, la cual no podrá incluir modificaciones durante el desarrollo del
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proceso de selección. (Resolución N.° 0305-2016-TCE-S4, de 10-03-2016, ff. 24 y 25. Cuarta Sala. 
Texto completo: <bit.ly/20JMYnw>).

§ 1559 . El procedimiento para la subsanación en caso de subasta inversa electrónica. 20 . [...]
[El] Impugnante manifiesta que por un error involuntario, al momento de elaborar y presentar su ofer
ta, adjuntó la constancia emitida por el Ministerio de Energía y Minas [...], por lo que, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento [cfr. art. 60 del Nuevo Reglamento], dicho error es 
subsanable. Al respecto, este Colegiado estima pertinente traer a colación lo establecido en el artículo 
39 del Reglamento, respecto de la subsanación de ofertas [...]. En el caso de subasta inversa electrónica, 
el procedimiento para la subsanación se realiza en forma electrónica, a través del SEACE [...]. En este 
punto, es menester indicar que el citado dispositivo normativo prevé la subsanación en dos (2) supues
tos: (I) para documentos presentados y (II) para documentos no presentados. En el primer supuesto 
existen dos (2) tipos de subsanación: (i) para documentos distintos a los que contienen el precio u 
oferta económica y (ii) para documentos que contienen el precio u oferta económica. En el primer tipo 
se hace referencia a un supuesto abierto, el cual podrá ser pasible de subsanación siempre y cuando se 
trate de errores materiales o formales que no alteren el contenido esencial de la oferta; en tanto que en 
el segundo tipo se hace referencia a un supuesto cerrado, en el cual solo serán subsanables, por parte del 
postor, la rúbrica y la foliación; precisándose, además, que en los casos de divergencias entre los núme
ros y letras del monto ofertado, así como cuando existieran errores aritméticos en los precios u ofertas 
económicas de procedimientos convocados bajo el sistema de precios unitarios, no cabe subsanación 
(entendida como una reparación o remedio de defectos), sino que es la propia norma la que proporcio
na soluciones para estos casos, sin que el postor efectúe ninguna actividad de subsanación. (Resolución 
N.° 2904-2016-TCE-S1, de 09-12-2016, f. 20. Primera Sala. Texto completo: <bit.ly/2Dj 11 OS>).

§ 1560 . Es nulo el procedimiento de selección mediante subasta electrónica inversa si se mo
difica la ficha técnica. 17 . [Se] advierte la contravención al artículo 26 de la Ley [cfr. art. 26 de la Ley 
vigente], 78 del Reglamento [cfr. art. 110 del Nuevo Reglamento], así como a lo dispuesto en el nume
ral 6.2 de la Directiva N.° 005-2016- OSCE/CD [cfr. num. 6.2 Directiva N.° 006-2019-OSCE/CD 
(D-005)], aprobada mediante Resolución N.° 012-2016-OSCE/PRE del 9 de enero de 2016, la cual 
establece lo siguiente: “La ficha técnica del bien o servicio común requerido, se obtiene del listado de 
bienes o servicios comunes al cual se accede a través del SEACE, debiendo corresponder a la versión de 
uso obligatorio a la fecha de convocatoria y  que no puede incluir modificaciones durante el desarrollo 
del procedimiento de selección. Asimismo, para incluir los requisitos de habilitación, se debe observar 
aquellos exigidos en la ficha y/o documentos de orientación publicados a través del SEACE, así como en 
la normativa que regula el objeto de la contratación con carácter obligatorio, según corresponda”. 18 . 
En atención a lo señalado, las bases han incurrido en un vicio de nulidad relativo a la contravención de 
las normas legales. Cabe agregar que la modificación efectuada de la ficha técnica también transgrede 
el principio de transparencia, lo que se evidencia en mayor grado con la situación que resulta ser el 
origen de la controversia, en la que el Impugnante, Adjudicatario y  Entidad han tenido diferentes inter
pretaciones respecto al cumplimiento de las Especificaciones Técnicas correspondientes al material de 
empaque del producto farmacéutico licitado. [...] 2 1 . Al respecto, el artículo 44 de la Ley dispone que el 
Tribunal, en los casos que conozca, declarará nulos los actos expedidos, cuando hayan sido dictados por 
órgano incompetente, contravengan las normas legales, contengan un imposible jurídico o prescindan 
de las normas esenciales del procedimiento o de la forma prescrita por la normativa aplicable, debiendo 
expresar en la Resolución que expida la etapa a la que se retrotraerá el procedimiento de selección o el 
procedimiento para implementar o mantener Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. Teniendo en 
cuenta lo expuesto, se observa que las bases integradas materia del procedimiento de selección impug
nado, trasgreden lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley, 78 del Reglamento, así como a lo dispuesto 
en la Directiva N.° 005-2016-OSCE/CD debido a que se modificó la ficha técnica del producto far
macéutico denominado “G 3 mg/ml, Solución Oftálmica, 5 mi”, motivo por el cual, corresponde que 
este Tribunal declare la nulidad del ítem N.° 33 de la Subasta Inversa Electrónica N.° [...] - Primer 
Convocatoria, para la “Adquisición de gentamicina [...]; debiéndose se retrotraer el procedimiento a la
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etapa de convocatoria, previa reformula de las Bases a fin que éstas, en su sección específica, se adecúen 
a lo establecido en la ficha técnica del producto farmacéutico denominado “G, 3 mg/ mi, Solución 
oftálmica, 5 mi”. (Resolución N.° 0292-2017-TCE-S3, de 08-03-2017, ff. 17, 18 y 21. Tercera Sala. 
Texto completo: <bit.ly/2QII78b>).

§ 15 6 1 . Contenido de las fichas técnicas y  los alcances de aplicación de la  modalidad especial 
de selección por subasta inversa. 26. [...] [El] numeral 6.6 del Capítulo VI de la Directiva N.° 015- 
2012-OSCE/CD [cfr. Directiva N.° 006-2019-OSCE/CD (D-005)], establece que las fichas técnicas 
contienen las características y  especificaciones técnicas o términos de referencia que debe tener deter
minado bien o servicio al momento de su entrega o prestación a la Entidad. La cantidad, lugar, fecha 
y forma de entrega o prestación y demás condiciones serán establecidas en las Bases del proceso. 27. 
Asimismo, el numeral 6.11 del precitado Capítulo VI, detalla los alcances de aplicación de la modalidad 
especial de selección por subasta inversa, señalando que las Bases de un proceso bajo dicha modalidad 
deberán contener lo establecido en el artículo 92 del Reglamento [cfr. art. 80 del Nuevo Reglamento] 
y lo/requisitos que tienen estricta relación con la habilitación de un postor para participar en el proceso 
de selección y cumplir con el objeto de la contratación. (Resolución N.° 0305-2016-TCE-S4, de 10- 
03-2016, ff. 26 y  28. Cuarta Sala. Texto completo: <bit.ly/20JMYnw>).

§ 1562 . En el proceso de selección bajo la modalidad de Subasta Inversa los bienes y  servicios 
se encuentran predefinidos en la ficha técnica. Véase la jurisprudencia del artículo 26° de la Ley
[§ 481]. (Resolución N.° 0305-2016-TCE-S4, de 10-03-2016, f. 40. Cuarta Sala. Texto completo: 
<bit.ly/20JMYnw>).

OPINIONES DEL OSCE

§ 15 6 3 . La figura de rechazo de ofertas no es aplicable para los procedimientos de selección de 
Subasta Inversa Electrónica Corporativa. C onsulta: 2.2. “El artículo 47° del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado señala que el rechazo de ofertas no se puede aplicar en el procedim iento de Subasta 
Inversa Electrónica. ¿El rechazo de ofertas tampoco aplica en el caso de la Subasta Inversa Electrónica Cor
porativa (regulada en la Directiva N.° 018-21016-OSCE/CD como un procedim iento distinto a la Subasta 
Inversa Electrónica)?” [...] 3. C onclusiones: [...] 3.3 . La figura de “Rechazo de ofertas” no es aplicable 
para los procedimientos de selección de Subasta Inversa Electrónica; en consecuencia, no resulta aplica
ble al mecanismo de contratación de Subasta Inversa Electrónica Corporativa, regulada por la Directiva 
N.° 018-2016-OSCE/CD “Procedimiento de Selección de Subasta Inversa Electrónica Corporativa” 
[cfr. DirectivaN.° 006-2019-OSCE/CD (D-005)]. (OpiniónN.° 106-2017/DTN, de26-04-2017, ff. 
2.2 y 3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Ps6EBD>).

§ 15 6 4 . Normativa aplicable a los procedimientos de Subasta Inversa Electrónica Corporativa.
Véase la jurisprudencia del artículo 26° de la Ley [§ 482]. (Opinión N.° 106-2017/DTN, de 26-04- 
2017, ff. 2.1, 3.1 y  3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Ps6EBD>).

REMISIÓN

§ 1564a . Sobre la subasta inversa electrónica. Véase también la jurisprudencia del artículo 26 de 
la Ley [§ 4 8 1  ss.] y de la Directiva N.° 006-2019-OSCE/CD [§ 2 2 1 8  ss.].

Artículo 111: Obligatoriedad

111.1. La contratación a través de la Subasta Inversa Electrónica es obligatoria a partir del día calen
dario siguiente de publicadas las fichas técnicas en el SEACE, siempre que dicho bien y/o servicio no se 
encuentre incluido en los Catálogos Electrónicos de los Acuerdo Marco. En caso el bien o servicio a contra
tar también se encuentre incluido en los Catálogos Electrónicos de los Acuerdos Marco, la Entidad evalúa y 
determina la alternativa que resulte más eficiente para el cumplimiento de sus objetivos.
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111.2. Las Entidades pueden emplear un procedimiento de selección distinto a la Subasta Inversa Elec
trónica, para lo cual obtienen previamente la autorización de PERÚ COMPRAS, antes de efectuar la con
tratación, debiendo adjuntar un informe técnico que justifique su necesidad, conforme a las disposiciones 
que determine dicha Entidad.

111.3. En caso que, con anterioridad a la publicación de las fichas técnicas, una Entidad haya convoca
do un procedimiento de selección sobre los mismos bienes y servicios, continúa con dicho procedimiento.

Artículo 112: Etapas de la Subasta Inversa Electrónica

112.1. El procedimiento de Subasta Inversa Electrónica tiene las siguientes etapas:
a) Convocatoria.
b) Registro de participantes, registro y presentación de ofertas.
c) Apertura de ofertas y periodo de lances.
d) Otorgamiento de la buena pro.
112.2. La habilitación del postor se verifica en la etapa de otorgamiento de la buena pro.
112.3. El desarrollo del procedimiento de selección, a cargo de las Entidades, se sujeta a los lincamien

tos y a la documentación de orientación que emita el OSCE.

OPINIONES DEL OSCE

§ 1565 . Los actos impugnables a través del recurso de apelación resultan aplicables a los pro
cesos convocados bajo la modalidad de subasta inversa, ya sea de manera presencial o electrónica, 
e independientemente del objeto de contratación del proceso. Véase la jurisprudencia del artículo 
119° del Nuevo Reglamento [§ 1579]. (Opinión N.° 003-2012/DTN, de 09-01-2012, f. 2.1. Direc
ción Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RF0HSl>).

CAPITULO XI
CATÁLOGOS ELECTRÓNICOS DE 

ACUERDOS MARCO

: Artículo 113: Definición

De conformidad con lo previsto en el artículo 31 de la Ley, la contratación a través de Catálogos Elec
trónicos de Acuerdo Marco se realiza sin mediar procedimiento de selección, siempre y cuando los bienes 
y/o servicios formen parte de dichos catálogos. El acceso a los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco 
se realiza en forma electrónica, a través del SEACE.

OPINIONES DEL OSCE

§ 1566 . Las contrataciones realizadas a través de un Acuerdo Marco están sujetas a la  prohibi
ción de mencionar marcas o tipos de productos determinados en la  descripción del bien o servicio 
contenido en el requerimiento (art. 29.4). [...] 2 .2 . Por su parte, respecto a la contratación de un bien 
y/o servicio por Acuerdo Marco, el primer párrafo del numeral 8.4.8.2 de la Directiva N.° 017-2012- 
OSCE/CD (en adelante la “Directiva”) “Directiva de Convenio Marco” [cfr. num. 10.1 de la Directiva 
N.° 007-2017-OSCE/CD (D-036)] indica que “ Cuando e l área usuaria requiera la contratación de un 
bien o servicio; en coordinación con el OEC, deberá consultar los Catálogos Electrónicos. Si el bien o servicio 
se encuentra en dichos Catálogos las Entidades, a través de dicho órgano, estarán obligadas a contratarlos. ”
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Como se aprecia, en una contratación bajo el método especial denominado [Acuerdo Marco], antes que 
el área usuaria ingrese al Catálogo Electrónico debe definir correctamente su requerimiento, es decir, 
identificar las especificaciones técnicas y/o términos de referencias, así como los aspectos comerciales 
que implique la contratación. 2.3 . De conformidad con lo expuesto, debe precisarse que el [Acuerdo 
Marco] no constituye una excepción a la prohibición de mención de marca o tipo de producto deter
minado en la descripción del bien o servicio contenido en el requerimiento, ya que dicha información 
puede motivar que la Entidad contrate con un determinado grupo de proveedores del Catálogo Elec
trónico sin mayor sustento. En ese sentido, el área usuaria al momento de definir el requerimiento para 
una contratación a través del [Acuerdo Marco], no deberá hacer referencia a marcas, nombres comer
ciales, patentes o cualquier otra descripción que oriente la contratación de un determinado proveedor, 
salvo que de forma previa la Entidad haya aprobado un proceso de estandarización. [...] (Opinión 
N.° 106-2016/DTN, de 14-07-2016, ff. 2.2 y 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2DsAT3K>).

PRONUNCIAMIENTOS DEL OSCE

§ 1567 . Diferencia entre el objetivo de los procesos de selección clásicos con los procesos de 
selección convocados para generar un acuerdo marco. En primer término, resulta necesario señalar 
que la normativa de contrataciones del Estado consagra el derecho de las Entidades a determinar sus 
requerimientos de bienes, servicios y  obras, en atención a las necesidades que deben satisfacer para el 
cumplimiento de sus fines. Así, [...] la Ley y el [...] Reglamento establecen que compete a las depen
dencias usuarias, conjuntamente con el órgano encargado de las contrataciones, determinar las carac
terísticas, cantidades y  condiciones de los bienes, servicios u obras que requieran para la satisfacción de 
sus necesidades. En este contexto, [...] la Ley establece que para contratar tales bienes, servicios u obras, 
las Entidades deben realizar procesos de selección, los mismos que podrán encontrarse sujetos a las 
modalidades de subasta inversa o convenio marco. Ahora bien, debe tenerse presente que los procesos 
de selección convocados para generar un convenio marco tienen un objetivo distinto a los procesos de 
selección clásicos. Así, los procesos de selección clásicos tienen como objetivo identificar al proveedor 
que, por haber formulado la mejor propuesta en términos técnicos y económicos, suscribirá un contra
to con la Entidad convocante del proceso, la que a partir de sus necesidades particulares estableció los 
requerimientos técnicos mínimos que debían cumplirse y los factores de evaluación que servirían para 
comparar las propuestas presentadas. Por su parte, [...] los procesos de selección convocados para gene
rar un convenio marco tienen como objetivo evaluar a un determinado universo de proveedores que, 
por cumplir determinados requisitos, ofrecerán sus bienes o servicios a través de un catálogo electrónico 
que contendrá las condiciones en las que estos bienes o servicios serán ofrecidos, resultando importante 
resaltar que las condiciones ofrecidas por cada proveedor no se encontrarán sujetas a negociación y 
serán las mismas para todas las Entidades cuyos requerimientos coincidan con las citadas condiciones. 
(Pronunciamiento N.° 042-2011/DSU, de 29-11-2011, Observaciones N.° 44, 45 y 46. Dirección de 
Supervisión. Texto completo: <bit.ly/2TBFrKk>).

REMISIÓN

§ 1567a. Sobre los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. Véase también la jurisprudencia 
de la Directiva N.° 007-2017-OSCE/CD [§ 2 2 6 6  ss.].

i Artículo 114: Obligatoriedad

114.1. La contratación a través de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco resulta obligatoria 
desde el día de su entrada en vigencia, para lo cual el órgano encargado de las contrataciones verifica que 
dichos Catálogos contengan el bien y/o servicio que permita la atención del requerimiento y que se cuente 
con la disponibilidad de recursos.
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114.2. En caso que, con anterioridad a la publicación del Catálogo Electrónico, una Entidad haya con
vocado un procedimiento de selección sobre los mismos bienes y servicios, continúa con dicho procedi
miento. En caso de que dicho procedimiento sea declarado desierto, la contratación se efectúa a través del 
Catálogo Electrónico.

OPINIONES DEL OSCE

§ 1568 . Inaplicación de la Directiva de Convenio Marco. Conclusión. La normativa vigente de 
contrataciones del Estado, no contempla excepción alguna para la utilización de los Catálogos Electró
nicos de Acuerdo Marco, por tanto, el procedimiento previsto en la Directiva N.° 017-2012-OSCE/ 
CD [cfr. Directiva N.° 007-2017-OSCE/CD (D-036)] no encuentra sustento en la normativa vigente, 
razón por la cual no resulta aplicable. (Opinión N.° 168-2016/DTN, de 14-10-2016, conclusión. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2EupMYR>).

§ 1569 . En las contrataciones realizadas a través de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo 
Marco no resulta posible cualquier modificación en las condiciones inicialmente ofertadas, aun 
cuando estas pudiesen considerarse mejoras, ya que ello contravendría la  naturaleza del Acuerdo 
Marco. Véase la jurisprudencia del artículo 34° de la Ley [§ 578] (Opinión N.° 177-2017/DTN, de 
24-08-2017, ff. 2 y  2.5. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2rxHraI>).

Artículo 115: Desarrollo de Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco

115.1. La implementación, extensión de la vigencia y gestión de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo 
Marco está a cargo de PERÚ COMPRAS, y se sujeta a lo siguiente:

a) PERÚ COMPRAS establece el procedimiento para la implementación y/o extensión de la vigencia de 
los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco, asimismo elabora y aprueba los documentos asociados que 
se registran en el SEACE.

b) Las reglas especiales del procedimiento y los documentos asociados establecen las condiciones 
que son cumplidas para la realización de las actuaciones preparatorias, las reglas del procedimiento de 
selección de ofertas, las condiciones a ser aplicadas durante la ejecución contractual, entre otros aspectos 
a ser considerados para cada Acuerdo Marco. Asimismo, las reglas especiales del procedimiento requieren 
al proveedor el cumplimiento de las exigencias previstas en normas especiales, tales como las normas 
tributarias y laborales, entre otras que resulten aplicables.

c) El proveedor que participe en el procedimiento se encuentra inscrito en el RNP, no se encuentra im
pedido, inhabilitado ni suspendido para contratar con el Estado.

d) Atendiendo a la naturaleza de cada Catálogo Electrónico de Acuerdos Marco, según corresponda, se 
puede exigir al proveedor la acreditación de experiencia, capacidad financiera, el compromiso de constituir 
una garantía de fiel cumplimiento durante la vigencia del Catálogo Electrónico, el compromiso de mantener 
determinado stock mínimo, entre otras condiciones que se detallen en los documentos del procedimiento.

e) Los Acuerdos Marco incluyen la cláusula anticorrupción prevista en el numeral 138.4 del artículo 
138. El incumplimiento de lo establecido en la cláusula anticorrupción constituye causal de exclusión del 
total de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco.

f) El perfeccionamiento de un Acuerdo Marco entre PERÚ COMPRAS y los proveedores adjudicatarios, 
supone para estos últimos la aceptación de los términos y condiciones establecidos como parte de la 
convocatoria respecto a la implementación o extensión de la vigencia para formar parte de los Catálogos 
Electrónicos de Acuerdo Marco, entre las cuales pueden establecerse causales de suspensión, exclusión, 
penalidades, u otros.

g) PERÚ COMPRAS puede efectuar la revisión aleatoria de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco 
durante su vigencia, estando facultada para solicitar a los proveedores adjudicatarios y a las Entidades la
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información que considere necesaria o actuar de oficio para gestionar su contenido. Los proveedores adju
dicatarios y las Entidades brindan dicha información en el plazo y la forma requerida bajo responsabilidad.

h) Las entidades que contraten a través de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco son responsa
bles de aplicar las reglas establecidas en el respectivo Acuerdo Marco.

i) Un proveedor adjudicatario puede rechazar una solicitud de cotización cuando la Entidad mantenga 
retrasos en el pago de deudas derivadas de cualquier tipo de obligación con dicho proveedor, retrasos en 
el pago de las obligaciones asumidas en los Catálogos Electrónicos frente a otro proveedor adjudicatario, 
u otros casos que se determinen en los documentos asociados a la convocatoria.

j) El plazo de vigencia de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco es especificado en los documen
tos de la convocatoria, tanto para su implementación como para la extensión de su vigencia.

k) Las entidades pueden exceptuarse de la obligación de contratar los bienes y/o servicios de los Catá
logos Electrónicos de Acuerdo Marco, en caso verifiquen en el mercado la existencia de condiciones más 
ventajosas, las cuales son objetivas y demostrables, para lo cual obtienen previamente la autorización de 
PERÚ COMPRAS, bajo sanción de nulidad

l) Toda contratación que las entidades realicen a través de los Catálogos Electrónicos de Acuerdos 
Marco lleva un expediente de contratación aprobado.

115.2. PERÚ COMPRAS aprueba disposiciones complementarias para la implementación, extensión de 
la vigencia y gestión de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco.

115.3. Las controversias que surjan de las actuaciones de la gestión de operatividad tales como la 
inclusión y exclusión de fichas-producto, inclusión y exclusión de ofertas, e inclusión y exclusión de pro
veedores de un Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco, son resueltas por PERÚ COMPRAS.(a)(b)

DIRECTIVAS Y LINEAMIENTOS

(a) Véase la Directiva N.° 007-2017-OSCE/CD, "Disposiciones aplicables a los catálogos electrónicos de acuerdos marco"
(ER 02-04-2017) [D-036],

(b) Véase la Resolución Jefatural N.° 080-2018-PERU COMPRAS (ER 11 -08-2018), que aprueba la Directiva N.° 007-2018-
PERÚ COMPRAS, denominada "Directiva para la Incorporación de nuevos proveedores en los Catálogos Electrónicos de
Acuerdos Marco vigentes". Texto completo: <bit.ly/2EpDBYs>.

DEFINICIONES

d o c u m e n t o s  a s o c ia d o s : Documentos elaborados y aprobado por Perú Compras, que contienen: i) reglas, requisitos, 
plazos, criterios de admisión y evaluación, texto del Acuerdo Marco, entre otros, que se aplican para los procedimien
tos de selección de proveedores, ii) reglas especiales para la contratación a través de los Catálogos Electrónicos de 
Acuerdos Marco, y, ili) reglas para la extensión de vigencia, incorporación de proveedores u otras similares. Estas reglas 
pueden ser puestas a disposición a través de manuales, guías, instructivos u otros que sean aplicables.

OPINIONES DEL OSCE

§ 1570 . Los contratos a través de los Catálogos Electrónicos del Acuerdo Marco deben prever 
com o parte de sus términos y  condiciones, el plazo de entrega o ejecución, según corresponda.
C onsulta: 2 .1 . "... [S]olicito absuelva la consulta respecto a las contrataciones de bienes y  servicios inclui
dos en e l Catálogo Electrónico d el Acuerdo Marco: (i) éste tipo de contrato debe incluirse en e l Plan Anual 
de Contrataciones de la Entidad”. [...] 2.2 . “... (ii) Se pueden establecer fechas de entrega de los bienes y  
servicios contratados”. [...] 2.3. "... (ii) [Es] fa ctib le la aplicación de penalidades, aunque no se haya suscrito 
un contrato. ” [...] 3. C onclusiones. 3 .1 . Las contrataciones de bienes o servicios realizadas a través 
de los Catálogos Electrónicos del Acuerdo Marco deben encontrarse incluidas en el Plan Anual de 
Contrataciones; salvo que su monto sea igual o menor a ocho (8) Unidades Impositivas Tributarias 
(UIT). 3.2. Las contrataciones de bienes o servicios que se realicen a través de los Catálogos Electró
nicos del Acuerdo Marco, deben prever como parte de sus términos y condiciones, el plazo de entrega 
o ejecución, según corresponda. 3.3. En aquellas contrataciones realizadas a través de los Catálogos 
Electrónicos de Acuerdo Marco, cuando el contratista se retrase injustificadamente en la ejecución de 
las prestaciones a su cargo, corresponde que la “Entidad contratante” le aplique de forma automática la
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penalidad por mora, conforme a lo previsto en el artículo 133 del Reglamento, independientemente del 
instrumento mediante el cual se haya perfeccionado dicha contratación (orden de compra u orden de 
servicio). 3.4. Conforme a lo previsto en el literal b) del numeral 83.1 del artículo 83 del Reglamento 
[cfr. art. 115-1 -b del Nuevo Reglamento], cada Acuerdo Marco puede describir o especificar aquellas 
situaciones ante cuales un proveedor incurre en “retraso injustificado”; asimismo, en dicho documento 
se podrían prever determinadas circunstancias especiales que ameriten la aplicación de “otro tipo de 
penalidades”, siempre que ello se realice en atención a la naturaleza y/o particularidades de cada bien o 
servicio ofertado en los Catálogos Electrónicos y  se respeten los criterios de objetividad, razonabilidad y 
congruencia. (Opinión N.° 139-2017/DTN, de 23-06-2017, ff. 2.1, 2.3, 3.1, 3.2, 3.3 y 3.4. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Blbufi>).

§ 15 7 1 . Las contrataciones de bienes o servicios realizadas a través de los Catálogos Electróni
cos del Acuerdo Marco deben encontrarse incluidas en el Plan Anual de Contrataciones, salvo que 
su monto sea igual o menor a 8 UIT. 2 .1 . “... solicito absuelva la consulta respecto a las contrataciones 
de bienes y  servicios incluidos en el Catálogo Electrónico del Acuerdo Marco: ( i) éste tipo de contrato debe 
incluirse en el Plan Anual de Contrataciones de la Entidad” (Sic). 2 .1 .1 .  En primer lugar, debe señalarse 
que el artículo 81 del Reglamento [cfr. art. 113 del Nuevo Reglamento] establece que “... la contrata
ción a través de Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco se realiza sin mediar procedim iento de selección, 
siempre y  cuando los bienes y!o servicios form en  parte de dichos catálogos. El acceso a los Catálogos Electró
nicos de Acuerdo Marco se realiza en form a electrónica, a través del SEACE. "Asimismo el artículo 82 del 
Reglamento [cfr. art. 114 del Nuevo Reglamento] señala que la contratación a través de los Catálogos 
Electrónicos de Acuerdo Marco resulta obligatoria desde el día de su entrada en vigencia, para lo cual 
el órgano encargado de las contrataciones verifica que dichos Catálogos contengan el bien y/o servicio 
que permita la atención del requerimiento formulado y que se cuenta con la disponibilidad de recursos. 
Como puede apreciarse, la normativa de contrataciones ha previsto la obligación, de utilizar los Catálo
gos Electrónicos de Acuerdo Marco cuando los bienes y/o servicios a contratar se encuentren incluidos 
en estos, sin establecer excepción alguna al respecto. 2 .1 .2 . Ahora bien, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 15 de la Ley y el artículo 5 del Reglamento [cfr. art. 6 del Nuevo Reglamento], todas las 
Entidades se encuentran en la obligación de elaborar su Plan Anual de Contrataciones (PAC), en el cual 
se deben prever las contrataciones de bienes, servicios en general, consultoría y obras cubiertas con el 
Presupuesto Institucional de Apertura y  el valor referencial de tales contrataciones, con independencia 
de que se sujeten al ámbito de aplicación de la Ley o no, y de su fuente de financiamiento. En relación 
con lo anterior, el literal f) del numeral 7.3 de la Directiva N.° 005-2017-OSCE/CD [cfr. Directiva N.° 
002-2019-OSCE/CD (D-025)] “Plan Anual de Contrataciones”, establece que el PAC debe contener 
“Las contrataciones de bienes y  servicios incluidos en e l Catálogo Electrónico del Acuerdo Marco, salvo que el 
monto de la contratación sea igual o inferior a ocho (8) Unidades Impositivas Tributarias. ”En tal sentido, 
las contrataciones de bienes o servicios realizadas a través del Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco 
deben encontrarse incluidas en el Plan Anual de Contrataciones; salvo que su monto sea igual o menor 
a ocho (8) Unidades Impositivas Tributarias (UIT). (Opinión N.° 139-2017/DTN, de 23-06-2017, ff. 
2.1 y 2.1.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Blbufi>).

§ 1572 . La Entidad de la Central de Compras Públicas puede establecer parámetros como el 
monto mínimo de contratación por parte de las entidades y  montos mínimos de atención por 
parte de los proveedores. C onsulta: “Si, en e l marco de la normativa de contratación pública expresada 
en el literal b) del artículo 83 del Reglamento [cfr. art. 115.b. del Nuevo Reglamento] de la Ley de Con
trataciones con el Estado aprobado mediante Decreto Supremo N.0 350-2015-EF modificada p or e l Decreto 
Supremo N.0 056-2017concordante con lo establecido en elsub numeral 8.1 de la Directiva N.0 007-2017- 
OSCE/CD, ¿Es viable que la Central de Compras Públicas-PERÚ COMPRAS, establezca parámetros como 
el monto mínimo de contratación p o r parte de las entidades y  montos mínimos de atención p or parte de los 
p r o v e e d o r e s [...] 2.2 . Sobre el particular, corresponde señalar que el artículo 83 del Reglamento dispo
ne que la implementación o extensión de la vigencia de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco se 
encuentra a cargo de PERÚ COMPRAS, y  se sujeta a las disposiciones establecidas en dicho artículo. Así,
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una de las disposiciones contenidas en el artículo antes citado, es la prevista en su literal b), el cual dis
pone que “Las reglas especiales del procedim iento establecen las condiciones que deben cumplirse para la rea
lización de las actuaciones preparatorias, las reglas d el procedimiento, las condiciones a ser aplicadas durante 
la ejecución contractual, entre otros aspectos a ser considerados para cada acuerdo marco (El resaltado
es agregado). En esa misma línea, la Directiva N.° 007-2017-OSCE/CD [D -036], que establece las 
Disposiciones Aplicables a los Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco (en adelante, “la Directiva”), 
y  cuyos lincamientos generales debe observar PERÚ COMPRAS para el cumplimiento de sus funciones, 
dispone a través del numeral 8.1 de su acápite VIIL lo siguiente: “Los procedim ientos señalados en el 
numeral 7.1 de la Directiva se rigen p o r las reglas especiales establecidas en los documentos del procedim iento 
que para e l efecto desarrollará PERÚ COMPRAS, las cuales incluirán el plazo de vigencia de los Catálogos 
Electrónicos, entre otros aspectos. (El resaltado es agregado). Como se aprecia de las disposiciones 
expuestas, la normativa de contrataciones del Estado dispone que PERÚ COMPRAS, en el marco de sus 
competencias funcionales, se encuentra a cargo de la implementación y extensión de la vigencia de los 
Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco: siendo que, entre otras funciones, dicha Entidad establece 
las reglas especiales en los documentos de los procedimientos que desarrolla para cumplir tal fin. Estos 
procedimientos son i) Creación de nuevos Catálogos Electrónicos: ii) nueva Convocatoria para la incor
poración de proveedores en un Catálogo existente; iii) convocatoria para la renovación de un Catálogo 
e incorporación de nuevos proveedores; y, iv) otros necesarios para la implementación o extensión de la 
vigencia de los Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco. Para tal efecto, sobre los procedimientos a 
cargo de PERÚ COMPRAS, el segundo párrafo del numeral 8.2 del acápite VIII de la Directiva establece 
lo siguiente: “Atendiendo a la naturaleza de cada Catálogo Electrónico de Acuerdos Marco se puede exigir 
a l proveedor la acreditación de experiencia, capacidad financiera, el compromiso de constituir una garantía 
de f i e l  cumplimiento durante la vigencia del Catálogo Electrónico, e l compromiso de mantener determinado 
stock mínimo, entre otras condiciones que se detallen en los documentos del procedim iento”. (El subrayado es 
agregado). De esta manera, puede advertirse que PERÚ COMPRAS, en el marco de los procedimientos 
que se encuentran a su cargo, y conforme a sus competencias funcionales, puede establecer reglas espe
ciales en los documentos de los procedimientos para la implementación o extensión de la vigencia de los 
Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco; para lo cual, atendiendo a la naturaleza de cada Catálogo, 
podrá exigir el cumplimiento de las condiciones previstas en la Directiva, así como otras condiciones 
que resulten necesarias y  que detalle en los documentos del procedimiento respectivo. 2.3. En este pun
to, es importante tomar en consideración que la finalidad de la normativa de contrataciones del Estado 
está orientada a maximizar el valor de los recursos públicos, bajo un enfoque de gestión por resultados 
en las contrataciones públicas; de manera tal que estas se efectúen en forma oportuna y  bajo las mejores 
condiciones de precio y calidad, permitiendo el cumplimiento de los fines públicos y una repercusión 
positiva en las condiciones de vida de los ciudadanos. Por tanto, conforme al marco de sus competencias 
funcionales, PERÚ COMPRAS establece las reglas especiales en los documentos de los procedimientos a 
su cargo para la implementación o extensión de la vigencia de los Catálogos Electrónicos de Acuerdos 
Marco; siendo que, en atención a la naturaleza de cada Catálogo, dicha Entidad puede exigir el cum
plimiento de las condiciones previstas en la Directiva, entre otras condiciones que resulten necesarias 
y  que detalle en los documentos del procedimiento respectivo, por lo que puede establecer parámetros 
como “el monto mínimo de contratación por parte de las entidades y montos mínimos de atención por 
parte de los proveedores”, según lo considere pertinente para alcanzar los objetivos y  fines públicos que 
persigue la normativa de contrataciones del Estado. (Opinión N.° 070-2018/DTN, de 24-05-2018, ff. 
2.2 y 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2DLgXtB>).

§ 15 7 3 . Perú Compras establece las reglas especiales relativas a la implementación o extensión 
de la  vigencia de los Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco. Consulta: 2 .1 . “¿Se pu ede incluir 
como requisito de admisibilidad a los proveedores, en los procesos para la implementación de Catálogos Elec
trónicos de Acuerdo Marco, una carta expedida p o r la Marca, representante de Marca, fabricante, dueño de 
Marca, en donde acredite que dicho proveedor se encuentra autorizado a comercializar sus productos?”, [...]
2 .1 .3 . [R] especto a las reglas especiales que establece Perú C ompras para los procedimientos relativos 
a la implementación y  extensión de la vigencia de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco, el
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segundo párrafo del numeral 8.2 del acápite VIII de la Directiva [N.° 007-2017-OSCE/CD (D-036)] 
dispone lo siguiente: “Atendiendo a la naturaleza de cada Catálogo Electrónico de Acuerdos Marco se 
puede exigir al proveedor la acreditación de experiencia, capacidad financiera, el compromiso de consti
tuir una garantía de fiel cumplimiento durante la vigencia del Catálogo Electrónico, el compromiso de 
mantener determinado stock mínimo, entre otras condiciones que se detallen en los documentos delproced i
m i e n t o (El subrayado es agregado). En esa medida, se desprende que como parte de las competencias 
que tiene Perú C ompras respecto de los procedimientos que se encuentran a su cargo, dicha Entidad 
establece reglas especiales relativas a la implementación o extensión de la vigencia de los Catálogos 
Electrónicos de Acuerdos Marco, pudiendo exigir -en atención a la naturaleza de cada Catálogo- que el 
proveedor acredite el cumplimiento de las condiciones previstas en la Directiva, así como otras condicio
nes que resulten necesarias y  que detalle en los documentos del procedim iento respectivo. Sobre el particular, 
cabe anotar que la finalidad de la normativa de contrataciones del Estado está orientada a maximizar el 
valor de los recursos públicos que se invierten y a promover la actuación bajo el enfoque de gestión por 
resultados en las contrataciones de bienes, servicios y obras, de manera tal que estas se realicen en forma 
oportuna y bajo las mejores condiciones de precio y  calidad-., en razón de lo cual, el ejercicio de las atribu
ciones que dicha normativa le confiere a PERU COMPRAS -por ejemplo, establecer condiciones exigi- 
bles a los proveedores como parte de las reglas especiales de los procedimientos que se encuentran a su 
cargo- debe contribuir a la eficiencia y transparencia de la contratación pública. Por tanto, considerando 
que Perú C ompras establece las reglas especiales de los procedimientos relativos a la implementación o 
extensión de la vigencia de los Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco y  en atención a la naturaleza 
de cada Catálogo, dicha Entidad puede exigir que los proveedores acrediten el cumplimiento de deter
minadas condiciones que resulten pertinentes de acuerdo al procedimiento respectivo -tales como, por 
ejemplo, requisitos de admisibilidad a los proveedores-, a fin de garantizar los objetivos y fines públicos 
que subyacen a toda contratación estatal. Por el rol que cumple Perú Compras, dicha Entidad analiza 
el funcionamiento del mercado de diversos objetos; por tanto, a fin de garantizar que las entidades ad
quieran bienes y servicios de calidad y promover la participación de proveedores formales, le compete 
establecer las condiciones que correspondan en los procedimientos a su cargo que coadyuven al logro 
de tales objetivos. (Opinión N.° 120-2018/DTN, de 16-08-2018, fF. 2.1 y  2.1.3. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2EdsnXV>).

§ 1574. Contrataciones según el procedimiento de Grandes Compras a través del Catalogo 
Electrónico de Acuerdos Marco. C onsulta: De acuerdo a nuestra proyección de gasto para la contrata
ción de pasajes aéreos a través del Catálogo Electrónico del Acuerdo Marco durante el año 2017, estaríamos 
superando los S/. 400, 000 soles anuales; motivo p o r e l cual, agradeceré que nos indique a brevedad posible, 
sí dada la situación expuesta y  el numeral 10.1 de la Directiva N.° 027-2016-OSCE/CD [cfr. numeral 
10.1 de la Directiva N.° 007-2017-OSCE/CD (D-036)], nos correspondería convocar elprocedim iento de 
selección respectivo, o si debo entender que cada contratación de pasaje aéreo es “un servicio” y  p o r lo tanto, a l 
no superar el límite presupuestal establecido en la citada normativa, podría contratar todos los pasajes aéreos a 
través del Catálogo Electrónico del Acuerdo Marco, administrado p o r  la Central de Compras Públicas - Perú 
Compras” (sic). 3. C onclusión. A la fecha, en caso una Entidad requiera contratar bienes o servicios 
que si bien están incluidos en el Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco, representan una contratación 
por un monto correspondiente a una Licitación Pública o Concurso Público (si. 400,000.00), deberá 
convocarse el procedimiento de selección respectivo, en tanto PERU COMPRAS publique el comu
nicado que informa sobre la implementación del módulo de Grandes Compras en el Catálogo Elec
trónico de Acuerdos Marco. (Opinión N.° 052-2017/DTN, de 21-02-2017, f. 3. Dirección Técnica 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2CzVRwa>).

Nota: Véase la Resolución Jefatural N.° 080-2018-PERU COMPRAS (EP, 11-08-2018), que 
aprueba la Directiva N.° 007-2018-PERÚ COMPRAS, denominada “Directiva para la incorporación 
de nuevos proveedores en los Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco vigentes”. Texto completo: 
<bit.ly/2EpDBYs>.
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REMISIÓN

§ 1574a . Sobre las disposiciones aplicables a los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco.
Véase también la jurisprudencia de la Directiva N.° 007-2017-OSCE/CD [§ 2 26 6  ss.].

Artículo 116: Causales de exclusión de proveedores adjudicatarios de los Catálogos Elec
trónicos de Acuerdo Marco

Un proveedor adjudicatario es excluido de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco, en los siguien
tes casos:

a) Cuando esté impedido para contratar con el Estado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 
de la Ley.

b) Cuando esté suspendido, inhabilitado temporal o definitivamente para contratar con el Estado. Su 
exclusión es permanente durante la vigencia de la suspensión o inhabilitación.

c) Cuando no cuente con inscripción vigente en el RNP. En este caso su exclusión es aplicable durante 
el tiempo que no cuente con dicha inscripción.

d) Cuando se incumpla las condiciones expresamente contempladas en el Acuerdo Marco, en cuyo caso 
la exclusión se efectúa conforme a las consideraciones establecidas en dicho acuerdo.

TITULO ¥1
SOLUCIONES DE CONTROVERSIAS DURANTE EL 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

Artículo 117: Competencia

117.1. En procedimientos de selección cuyo valor estimado o valor referencial sea igual o menor a cin
cuenta (50) UIT, el recurso de apelación se presenta ante la Entidad convocante, y es conocido y resuelto 
por su Titular. Cuando el valor estimado o valor referencial del procedimiento de selección sea mayor a 
dicho monto o se trate de procedimientos para implementar o extender Catálogos Electrónicos de Acuerdo 
Marco, el recurso de apelación se presenta ante y es resuelto por el Tribunal.

117.2. En los procedimientos de selección según relación de ítems, incluso los derivados de uno de
sierto, el valor estimado o valor referencial total del procedimiento original determina ante quién se pre
senta el recurso de apelación.

117.3. Con independencia del valor estimado o valor referencial del procedimiento de selección, según 
corresponda, la declaración de nulidad de oficio o la cancelación del procedimiento se impugnan ante el 
Tribunal.

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES DEL ESTADO

§ 1575 . No existe legalmente en nuestro ordenamiento jurídico la posibilidad de plantear una  
solicitud, pedido o recurso de nulidad de una resolución del OSCE, por tanto, al amparo de la 
LPAG, las solicitudes de nulidad formuladas por los postores deben ser planteadas con el recurso 
de apelación ante el Tribunal o la  Entidad. 6. la norma especial sobre contrataciones estatales, es
tablece que el único recurso para impugnar las decisiones adoptadas hasta antes de la celebración del 
contrato, es el recurso de apelación y  la resolución emitida por el Tribunal, agota la vía administrativa. 
[...]. En consecuencia, no existe legalmente en nuestro ordenamiento jurídico la posibilidad de plantear 
una solicitud, pedido o recurso de nulidad de una resolución de este Tribunal. Por tanto, al amparo
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de los artículos 10 y 11 de la LPAG, las solicitudes de nulidad formuladas por los postores deben ser 
planteadas con el recurso de apelación ante este Tribunal o la Entidad, según corresponda. 7. En ese 
sentido, en el caso que los administrados consideren que la resolución emitida por este Tribunal les cau
sa agravio, corresponde que interpongan la acción contencioso administrativo ante el Poder Judicial, tal 
como establece el artículo 148 de la Constitución Política del Perú [...] [La] Ley que regula el proceso 
contencioso administrativo que establece que “En el proceso contencioso administrativo podrán plan
tearse pretensiones con el objeto de obtener lo siguiente: 1. la declaración de nulidad, total o parcial o 
ineficacia de actos administrativos” y que “Es requisito para la procedencia de la demanda el agotamien
to de la vía administrativa conforme a las reglas establecidas en la Ley de Procedimiento Administrativo 
General o por normas especiales” [...]. (Resolución N.° 0003-2017-TCE-S3, de 03-01-2017, ff. 6 y 7. 
Tercera Sala. Texto completo: <bit.ly/2GVOzYS>).

REMISIÓN

§ 1575a. Sobre los recursos administrativos. Véase también la jurisprudencia del artículo 41° de 
la Ley [§ 6 50  ss.].

: Artículo 118: Actos no impugnables

No son impugnables:
a) Las actuaciones materiales relativas a la planificación de las contrataciones.
b) Las actuaciones preparatorias de la Entidad convocante, destinadas a organizar la realización de 

procedimientos de selección.
c) Los documentos del procedimiento de selección y/o su integración.
d) Las actuaciones materiales referidas al registro de participantes.
e) Las contrataciones directas.

OPINIONES DEL OSCE

§ 1576 . Para que un recurso de apelación sea procedente, este debe ser interpuesto por un  
participante o un postor, contra aquellos actos dictados durante el desarrollo del proceso, sean 
estos con anterioridad o posterioridad al otorgamiento de la  Buena Pro y  hasta antes de celebrarse 
el contrato. C onsulta: “(...) Puede ser procedente una apelación solicitando sea admitido como postor, 
cuando de acuerdo a la normativa solo pueden apelar aquellos que han sido postores y/o hayan quedado des
calificados, p or lo que en ninguno de los extremos habla de que puede apelar una persona juríd ica  cuya pro
puesta n o ju e tomada p or no presentada”. C onclusiones: 3 .1 . Un participante puede interponer recurso 
de apelación contra la decisión del comité especial de tener por no presentada su propuesta así como 
respecto de aquellos actos que afecten de manera directa la presentación de la misma; los que en ningún 
caso deben versar sobre las materias no impugnables establecidas en el artículo 106 del Reglamento 
[cfr. art. 118 del Nuevo Reglamento]. 3.2. Para que un recurso de apelación sea procedente, la Entidad 
debe verificar que no se presente ninguno de los supuestos previstos en el artículo 111 del Reglamento 
[cfr. art. 123 del Nuevo Reglamento]. (Opinión N.° 124-2015/DTN, de 07-08-2015, ff. 3.1 y 3.2. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2FicEGS>).

: Artículo 119: Plazo de interposición . ' v.  T;;L/ l  7 v ,:;

119.1. La apelación contra el otorgamiento de la buena pro o contra los actos dictados con anterioridad 
a ella se interpone dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes de haberse notificado el otorgamiento de 
la buena pro. En el caso de Adjudicaciones Simplificadas, Selección de Consultores Individuales y Com-
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paración de Precios, la apelación se presenta dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de haberse 
notificado el otorgamiento de la buena pro. En el caso de Subasta Inversa Electrónica, el plazo para la 
interposición del recurso es de cinco (5) días hábiles siguientes de haberse notificado el otorgamiento de 
la buena pro, salvo que su valor estimado o referencial corresponda al de una Licitación Pública o Concurso 
Público, en cuyo caso el plazo es de ocho (8) días hábiles. En caso del procedimiento de implementación 
o extensión de vigencia de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco, el plazo para la interposición del 
recurso es de ocho (8) días hábiles siguientes de publicado los resultados de la adjudicación.

119.2. La apelación contra los actos dictados con posterioridad al otorgamiento de la buena pro, contra 
la declaración de nulidad, cancelación y declaratoria de desierto del procedimiento, se interpone dentro de 
los ocho (8) días hábiles siguientes de haberse tomado conocimiento del acto que se desea impugnar. En 
el caso de Adjudicaciones Simplificadas, Selección de Consultores Individuales y Comparación de Precios, 
el plazo es de cinco (5) días hábiles siguientes de tomado conocimiento del acto que se desea impugnar. 
En el caso de Subasta Inversa Electrónica, el plazo para la interposición del recurso es de cinco (5) días 
hábiles siguientes de tomado conocimiento del acto que se desea impugnar, salvo que su valor estimado o 
referencial corresponda al de una Licitación Pública o Concurso Público, en cuyo caso el plazo es de ocho 
(8) días hábiles.

119.3. El plazo para interponer el recurso de apelación en el caso de un procedimiento derivado de uno 
declarado desierto se rige por las disposiciones del nuevo procedimiento que se convoque.

119.4. Los plazos indicados resultan aplicables a todo recurso de apelación, sea que se interponga ante 
la Entidad o ante el Tribunal, según corresponda.(1)

NOTA DE ACTUALIZACIÓN

(1) Rectificado por fe de erratas (12-01 -2019)

ACUERDOS DE SALA PLENA DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 15 7 7 . Improcedencia de recursos de apelación por extemporaneidad. [...] [Los] vocales del 
Tribunal de Contrataciones del Estado acordaron por mayoría aprobar el siguiente A cuerdo de Sala 
Plena: 1. Respecto a los recursos de apelación formulados contra el otorgamiento de la buena pro o los 
actos dictados con anterioridad a ella: a) En el caso de la licitación pública, concurso público, adjudi
cación simplificada, subasta inversa electrónica, selección de consultores individuales y comparación de 
precios, para contratar bienes, servicios en general y obras, el plazo para impugnar se debe computar a 
partir del día siguiente de la notificación de la buena pro a través del SEACE, aun cuando ésta pueda 
haberse efectuado en acto público, b) En el caso de concursos públicos para contratar consultorías 
en general y consultorías de obra, el cómputo del plazo para impugnar se considera a partir del día 
siguiente de efectuado el acto público en el que se otorgó la buena pro, independientemente de la 
fecha de publicación en el SEACE. c) En el caso de la adjudicación simplificada para la contratación 
de consultorías de obras y consultorías en general, el cómputo del plazo para impugnar se considera a 
partir del día siguiente de efectuado el acto público en el que se otorgó la buena pro o de su notificación 
a través del SEACE, dependiendo de lo que se haya establecido en las bases. 2. El presente Acuerdo de 
Sala Plena será de aplicación a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
(Acuerdo N.° 03-2017-TCE, de 26-05-2017. Acuerdo de Sala Plena que aprueba este criterio de inter
pretación. [EP, 09-06-2017, p. 32], Texto completo: cbit.ly/2PKGRVA>).

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 15 7 8 . Reglas en tom o al plazo de interposición del recurso de apelación, según la  normativa 
en contrataciones con el Estado. 14 . [La] normativa de contrataciones estatales en el artículo 97 del 
Reglamento [Decreto Supremo N.° 350-2015-EF] [cfr. art. 119 del Nuevo Reglamento], establece cla
ramente dos (2) reglas distintas en torno al plazo para interponer recurso de apelación, en el caso de las 
Adjudicaciones Simplificadas (procedimiento de selección materia de análisis): (i) Si la impugnación se
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dirige contra el otorgamiento de la buena pro o contra actos dictados con anterioridad a ella la apelación 
debe interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de haberse notificado el otorgamiento 
de la buena pro, (ii) En cambio, si lo que se cuestiona son actos dictados con posterioridad al otorga
miento de la buena pro, contra la declaración de nulidad, cancelación y declaratoria de desierto del 
procedimiento, la apelación debe interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de haberse 
tomado conocimiento del acto que se desea impugnar. (Resolución N.° 0003-2017-TCE-S3, de 03-01- 
2017, £ 14. Tercera Sala. Texto completo: <bit.ly/2GVOzYS>).

OPINIONES DEL OSCE

§ 1579. Los actos impugnables a través del recurso de apelación resultan aplicables a los pro
cesos convocados bajo la  modalidad de subasta inversa, ya sea de manera presencial o electrónica, 
e independientemente del objeto de contratación del proceso. C onsulta: 2 .1 . “¿Es impugnable a la 
luz de lo presento en el artículo 105° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, un proceso de se
lección p o r  subasta inversa electrónica para e l suministro de combustible realizada a través delporta l del SEA- 
CE?”. [...] [A] efectos de impugnar los actos dictados durante el desarrollo de un proceso de selección 
bajo la modalidad de subasta inversa, deben observarse los requisitos, trámites y garantías establecidos 
en el Capítulo XII del Título II del Reglamento [...], referido a la solución de controversias durante el 
proceso de selección. En tal sentido, el artículo 105 del Reglamento [cfr. art. 119 del Nuevo Reglamen
to]-que establece de manera taxativa los actos impugnables a través del recurso de apelación- resulta 
aplicable a los procesos convocados bajo la modalidad de subasta inversa, ya sea de manera presencial 
o electrónica, e independientemente del objeto de contratación del proceso. (Opinión N.° 003-2012/ 
DTN, de 09-01-2012, f. 2.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RF0HSl>).

§ 1580 . Acciones a adoptar por parte de la Entidad ante la  presentación de solicitudes de nu
lidad por parte de los participantes y/o postores, bajo argumentos que deberían ser objeto de un  
recurso de apelación. Véase la jurisprudencia del artículo 44° de la Ley [§ 700]. (Opinión N.° 039- 
2018/DTN, de 23-03-2018, f£ 2, 3, 3.1, 3.2 y 3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2AJ2gnV>).

Artículo 120: Efectos de la Interposición

120.1. La interposición del recurso de apelación suspende el procedimiento de selección. Si el proce
dimiento de selección fue convocado según relación de ítems, la suspensión afecta únicamente al ítem 
impugnado. Son nulos los actos expedidos con infracción de lo establecido en el presente numeral.

120.2. La interposición del recurso de apelación no suspende el procedimiento para la incorporación de 
proveedores a los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco ni el procedimiento de extensión de vigencia 
de dichos catálogos.

120.3. Tanto la Entidad como el Tribunal, según corresponda, informa de la interposición del recurso de 
apelación a través de su registro en la ficha del procedimiento de selección obrante en el SEACE, el mismo 
día de su interposición.

; Artículo 121: Requisitos de admisibilidad

El recurso de apelación cumple con los siguientes requisitos:
a) Ser presentado ante la Unidad de Trámite Documentario de la Entidad o Mesa de Partes del Tribunal, 

según corresponda. El recurso de apelación dirigido al Tribunal puede presentarse ante las oficinas des
concentradas del OSCE, las que lo derivan a la Mesa de Partes del Tribunal al día siguiente de su recepción.

b) Identificación del impugnante, debiendo consignar su nombre y número de documento oficial de 
identidad, o su denominación o razón social y número de Registro Único de Contribuyentes, según co
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rresponda. En caso de actuación mediante representante,, se acompaña ia documentación que acredite 
tal representación. Tratándose de consorcios» el representante común interpone el recurso de apelación a 
nombre de todos los consorciados.

c) Identificar la nomenclatura del procedimiento de selección del cual deriva el recurso.
d) El petitorio, que comprende la determinación clara y concreta de lo que se solicita» y sus fundamen

tos.
e) Las pruebas instrumentales pertinentes.
f) La garantía por interposición del recurso.
g) Copia simple de la promesa de consorcio cuando corresponda.
h) La firma del impugnante o de su representante. En el caso de consorcios basta la firma del represen

tante común señalado como tal en la promesa de consorcio.

ACUERDOS DE SALA PLENA DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 15 8 1 . Precisión respecto al pago de la tasa en recursos de apelación. Vista la propuesta formu
lada por el señor Presidente, el Tribunal, luego del análisis y debate correspondiente, por unanimidad, 
A cordó: Precisar a los operadores de la normativa de contratación estatal, que, en el caso de la inter
posición de recursos de apelación, referidos a procesos de selección convocados a partir del 04.03.2007, 
no será exigióle la presentación del comprobante de pago de la tasa para su tramitación. (Acuerdo N.° 
004-2007-TCE, de 27-03-2007. Acuerdo de Sala Plena que aprueba este criterio de interpretación. 
Texto completo: <bit.ly/2DBOshY>).

§ 15 8 2 . El Tribunal de Contrataciones del Estado carece de competencia para conocer los 
recursos de revisión relacionados a procesos de selección convocados por PETROPERÚ, a partir 
del 3 1  de diciembre de 2 0 16 . Véase la jurisprudencia del artículo 257° del Nuevo Reglamento [§ 
2 08 7 ] . (Acuerdo N.° 04-2017-TCE, de 06-06-2017. Acuerdo de Sala Plena que aprueba este criterio 
de interpretación. [EP, 09-06-2017, p. 34], Texto completo: <bit.ly/2QgIh9y>).

Artículo 122: Trámite de admisibilidad

Independientemente que sea interpuesto ante la Entidad o ante el Tribunal, el trámite de admisibilidad 
del recurso de apelación es el siguiente:

a) El análisis referido a la conformidad de los requisitos de admisibilidad se realiza en un solo acto, al 
momento de la presentación del recurso de apelación, por la Unidad de Trámite Documentario de la Enti
dad, por la Mesa de Partes del Tribunal o por las Oficinas Desconcentradas del OSCE, según corresponda. 
La Mesa de Partes del Tribunal y las Oficinas Desconcentradas del OSCE notifican en el acto de recepción, 
las observaciones y el plazo de subsanación, las que son publicadas en el SEACE al momento de registrar 
el recurso de apelación.

b) Los requisitos de admisibilidad indicados en los literales c) y h) del artículo precedente son consig
nados obligatoriamente en el primer escrito que se presente; de lo contrario, el recurso es rechazado por 
la Unidad de Trámite Documentario de la Entidad, por la Mesa de Partes del Tribunal o por las Oficinas 
Desconcentradas del OSCE.

c) La omisión de los requisitos señalados en los literales b), d), e), f) y g) del artículo precedente es 
subsanada por el apelante dentro del plazo máximo de dos (2) días hábiles contados desde el día siguiente 
de la presentación del recurso de apelación. Este plazo es único y suspende todos los plazos del procedi
miento de impugnación.

d) Transcurrido el plazo indicado en el literal anterior sin que se verifique el cumplimiento de los requi
sitos previstos en el mismo, el recurso de apelación se considera como no presentado, publicándose esta 
condición en el SEACE, sin necesidad de pronunciamiento alguno y los recaudos se ponen a disposición
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del apelante para que los recabe en la Unidad de Trámite Documentario de la Entidad, en la Mesa de Partes 
del Tribunal, o en las Oficinas Desconcentradas del OSCE, según corresponda.

Si la Entidad o el Tribunal, según sea el caso, advierte que el recurso de apelación no contiene alguno de 
los requisitos de admisibilidad y que esta omisión no fue advertida en el momento de la presentación del 
recurso, la autoridad competente para resolver en la Entidad o el Presidente del Tribunal, concede un plazo 
máximo de dos (2) días hábiles contados desde el día siguiente de la notificación de las observaciones 
para la subsanación respectiva. Transcurrido el plazo sin que se realice la subsanación, el recurso se tiene 
por no presentado.

e) El recurso de apelación contra el otorgamiento de la buena pro o contra los actos dictados con ante
rioridad a esta que se presente antes de haberse efectuado el otorgamiento de la buena pro, es rechazado 
de plano por la Unidad de Trámite Documentario de la Entidad, por la Mesa de Partes del Tribunal o por 
las Oficinas Desconcentradas del OSCE, según corresponda, con la simple verificación en el SEACE de la 
fecha programada para el otorgamiento de la buena pro, sin perjuicio de que el recurso se presente cuando 
corresponda.

ACUERDOS DE SALA PLENA DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 1583 . Subsanación de garantías en la  interposición del recurso de apelación presentado ante 
el Tribunal de Contrataciones del Estado. A cuerdo: a. Dejar sin efecto el Acuerdo de Sala Plena N.° 
002-2005 del 7 de febrero de 2005. b. Encargar a la Secretaria del Tribunal llevar a cabo las coordina
ciones pertinentes a efectos de publicar el presente Acuerdo, c. A partir del día siguiente de la publica
ción del presente Acuerdo, todo Pase a Sala de expedientes de apelación en trámite, que no se ajusten 
a lo dispuesto en el numeral 6) del artículo 110 [cfr. art. 122° del Nuevo Reglamento] del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N.° 184-2008-EF, modificado 
mediante el Decreto Supremo N.° 080-2014-EE quedará sin efecto, siendo formalizado por la Presi
dencia del Tribunal. (Acuerdo N.° 02-2014-TCE, de 11-06-2014. Acuerdo de Sala Plena que aprueba 
este criterio de interpretación. [EP, 20-06-2014, p. 525732]. Texto completo: <bit.ly/2P08Awp>).

§ 1584 . El Tribunal de Contrataciones del Estado carece de competencia para conocer los 
recursos de revisión relacionados a procesos de selección convocados por PETROPERÚ, a partir 
del 3 1  de diciembre de 2 0 1 6 . Véase la jurisprudencia del artículo 257° del Nuevo Reglamento [§ 
2087]. (Acuerdo N.° 04-2017-TCE, de 06-06-2017. Acuerdo de Sala Plena que aprueba este criterio 
de interpretación. [EP, 09-06-2017, p. 34], Texto completo: <bit.ly/2QgIh9y>).

OPINIONES DEL OSCE

§ 1585 . Si se interpone una denuncia de “nulidad de procedimiento de selección” y  no se 
cumple con adjuntar la  garantía, se deben aplicar las reglas previstas para el trámite del recurso de 
apelación. C onsulta: “¿Es posible que la Entidadpueda otorgarle “a l denunciante de una nulidad del p ro
cedimiento de selección” el plazo de dos (02) hábiles contados desde el día siguiente de presentada la denuncia 
o de notificada la observación para la presentación de la garantía, a f in  admitir la denuncia y  en caso de no 
ser subsanada tenerla p or no presentada, a l amparo de lo previsto en e l artículo 100 del Reglamento [cfr. 
art. 122 del Nuevo Reglamento] de la Ley de Contrataciones d el Estado?” [...] 2.2. [...] Es preciso señalar 
que el numeral 44.5 del artículo 44 de la Ley señala que “Siempre que la nulidad derive de un recurso 
de apelación presentado o haya sido denunciada bajo cualquier mecanismo p or alguno de los participantes 
o postores, esta se sujeta a lo dispuesto en e l numeral 41.5 del artículo 41° de la presente Ley”. (El resaltado 
es agregado). Al respecto, el numeral 41.5 del artículo 41 de la Ley regula la garantía por interposición 
del recurso de apelación, precisando dos (02) requisitos: (i) a favor de quien debe otorgarse - a fa vor del 
Organismo Supervisor de las Contrataciones d el Estado (OSCE) o de la Entidad a cargo de su resolución, 
cuando corresponda-y, ( ii) el monto máximo que se debe garantizar -hasta e l 3% del valor referencial del 
procedim iento de selección o d el ítem materia de impugnación. [...] 2 .3 . Ahora bien, la presente consulta 
tiene por objeto aclarar si es posible observar y, por ende, otorgar un plazo de subsanación a la solicitud
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de nulidad para la presentación de la garantía al “amparo de lo previsto en el artículo 100 del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado”. Sobre el particular, debe señalarse que la normativa de contra
taciones del Estado, a través del artículo 100 del Reglamento prevé el trámite de admisibilidad del 
recurso de apelación ante la Entidad o ante el Tribunal y  el plazo de subsanación, entre otros aspectos; 
no obstante, la mencionada normativa no detalla el procedimiento de admisibilidad de la solicitud de 
nulidad del procedimiento de selección. [...]. En esa línea, resulta pertinente indicar que en el caso que 
un participante o postor formule una denuncia o solicitud de nulidad respecto a hechos que debieron 
haber sido materia de recurso de apelación, y se observe la falta de presentación de la garantía, se pro
cederá conforme al numeral 3 del artículo 100 del Reglamento, [cfr. art. 122.C del Nuevo Reglamento] 
(Opinión N.° 142-2018/DTN, de 11-09-2018, ff. 2.2 y  2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2Sblh6W>).

: Artículo 123: Improcedencia del recurso

123.1. El recurso de apelación presentado ante la Entidad o ante el Tribunal es declarado improcedente 
cuando:

a) La Entidad o el Tribunal, según corresponda, carezca de competencia para resolverlo. No es de apli
cación en estos casos lo establecido en el artículo 138 del Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27444 - Ley 
del Procedimiento Administrativo General o disposición que la sustituya.

b) Sea interpuesto contra alguno de los actos que no son impugnables.
c) Sea interpuesto fuera del plazo.
d) El que suscriba el recurso no sea el impugnante o su representante.
e) El impugnante se encuentre impedido para participar en los procedimientos deselección y/o contra

tar con el Estado, conforme al artículo 11 de la Ley.
f) El impugnante se encuentre incapacitado legalmente para ejercer actos civiles.
g) El impugnante carezca de interés para obrar o de legitimidad procesal para impugnar el acto objeto 

de cuestionamiento.
h) Sea interpuesto por el postor ganador de la buena pro.
i) No exista conexión lógica entre los hechos expuestos en el recurso y el petitorio del mismo.
123.2. El recurso de apelación es declarado improcedente por falta de interés para obrar, entre otros 

casos, si el postor cuya oferta no ha sido admitida o ha sido descalificada, según corresponda, impugna 
la adjudicación de la buena pro, sin cuestionar la no admisión o descalificación de su oferta y no haya 
revertido su condición de no admitido o descalificado.

ACUERDOS DE SALA PLENA DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 15 8 6 . El Tribunal de Contrataciones del Estado carece de competencia para conocer los 
recursos de revisión relacionados a procesos de selección convocados por PETROPERU, a partir 
del 3 1  de diciembre de 2 0 1 6 . Véase la jurisprudencia del artículo 257° del Nuevo Reglamento [§ 
2 08 7 ] . (Acuerdo N.° 04-2017-TCE, de 06-06-2017. Acuerdo de Sala Plena que aprueba este criterio 
de interpretación. [EP, 09-06-2017, p. 34]. Texto completo: <bit.ly/2QgIh9y>).

JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

§ 1587 . No cualquier transgresión o irregularidad procesal puede ser considerada como una 
vulneración del derecho constitucional a la libre contratación. Recurrente que alega, entre otras 
cosas, que el gerente general de una persona jurídica no contaba con facultades específicas para la  
interposición de recursos impugnativos. Véase la jurisprudencia del artículo 62° de la Constitución 
[§ 13]. (Exp. N.° 2157-2006-PA/TC, de 04-04-2017 [Web: 10-04-2007], ff. jj. 1 y  2. Texto completo: 
<bit.ly/2Ms7 Qj G>).
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RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 1588 . La legitimidad está referida al vínculo objetivo entre el sujeto que recurre a la Adm i
nistración y  el derecho afectado. Para que un postor pueda solicitar el revocamiento de la buena 
pro, debe definirse en prim er lugar, si debe proseguir en el procedimiento de selección. También 
debe haber un acto administrativo previo contra el cual se dirija la impugnación. 1 1 . [D]
ebe entenderse la legitimidad como un presupuesto común de los recursos administrativos referido al 
sujeto activo o administrado interesado, que constituye un límite a su derecho de petición subjetiva, el 
cual consiste en que quien efectúa la impugnación debe alegar un interés legítimo o afectación directa 
a un derecho subjetivo. Es decir, se debe alegar un agravio directo, específico y personalizado. En esta 
línea argumental, la legitimidad está referida a la relación objetiva entre la identidad del sujeto que 
recurre a la Administración y el derecho afectado, Entonces, se requiere la constatación de una situa
ción objetiva que implique la lesión de un derecho de manera efectiva y que configure un conflicto de 
relevancia jurídica respecto del bien que se pretende proteger. 12 . Tal y  como se ha determinado en 
reiterada jurisprudencia emitida por este Tribunal, la descalificación de un postor Implica para éste la 
pérdida de su calidad de oferente, lo que quiere decir que ya no es parte del procedimiento de selec
ción porque ya no participa en él, sin perjuicio del derecho que le asiste de contradecir dicha decisión 
en la vía administrativa; de manera que su permanencia en el procedimiento de selección penderá 
de la resolución de tal asunto. Por ello mismo, la procedencia de las pretensiones dirigidas contra los 
demás postores participantes estará condicionada a su reincorporación al procedimiento de selección 
(demostrar su Incorrecta no admisión o descalificación y que no solicite la devolución de su oferta). 
13. Como resulta natural, para que un postor pueda solicitar se revoque el otorgamiento de la buena 
pro, debe definirse, en primer lugar, si éste debe proseguir en el procedimiento de selección y, sólo en 
la medida que se hubiera concluido que el postor debía continuar en él, será procedente la emisión de 
un pronunciamiento respecto de los cuestionamientos dirigidos contra los demás postores considerados 
hábiles. Caso contrario, se admitiría como válido que un tercero, ajeno al procedimiento de selección, 
estuviera legitimado para impugnar actos que no le agravian y que se circunscriben a la relación entre la 
Entidad y los demás postores hábiles. Con relación a ello, debe quedar claro que el sistema de impugna
ciones, que el ordenamiento legal contempla, no está diseñado para la protección de derechos inciertos 
o indeterminados, sino de afectaciones concretas a los derechos de los postores en un procedimiento 
de selección que constituyan una situación objetiva que amerite una acción. 14. En ese sentido, en la 
vía administrativa es presupuesto procesal objetivo para la validez de cualquier recurso impugnativo, la 
existencia de un acto administrativo previo contra el cual la impugnación está dirigida y que dicho acto 
debe causar agravio al administrado y, en este sentido, el recurso administrativo se Interpondrá a efectos 
de modificar o extinguir su eficacia y, por su efecto, variar la condición jurídica discutida. 15 . En el 
caso del Impugnante, no se ha materializado una situación jurídica de manera concreta que implique la 
obtención de un derecho en relación al otorgamiento de la buena pro, de modo que pueda percibirse su 
trasgresión y la lesión de un interés legítimo respecto de ello, toda vez que el acto de no admitido quedó 
firme, considerando que el Impugnante únicamente solicita que se descalifique o no admita la oferta 
del Adjudicatario, sin cuestionar la no admisión de su oferta y mucho menos argumenta o sustenta los 
motivos por los que ésta debe ser revertida a fin de que su propuesta sea admitida, consintiendo por 
tanto la misma, evidenciándose la falta de legitimidad del Impugnante para cuestionar el otorgamiento 
de la buena pro. 16 . En ese sentido, el Impugnante carece de legitimidad procesal para impugnar el 
acto objeto de cuestionamiento, debido a que está impugnando un acto -el otorgamiento de la buena 
pro- del que no formó parte y sin haberse reincorporado al procedimiento de selección, al no haber 
cuestionado su no admisión; por lo que, el presente recurso impugnativo se encuentra inmerso en la 
causal de improcedencia establecida en el numeral 7) del artículo 101 del Reglamento [cfr. art. 123.g 
del Nuevo Reglamento]. 17 . Por lo tanto, al haberse verificado el supuesto establecido en el numeral 7) 
del artículo 101 del Reglamento y  de conformidad con lo previsto en el numeral 4) del artículo 106 del 
mismo cuerpo normativo [cfr. art. 128.d del Nuevo Reglamento], el recurso de apelación presentado 
por el Impugnante debe ser declarado improcedente, careciendo de objeto pronunciarse respecto de las
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pretensiones allí planteadas. (Resolución N.° 2448-2016-TCE-S3, de 17-10-2016, ff. 11 al 17. Tercera 
Sala. Texto completo: <bitdy/2DSUsT2>).

§ 15 8 9 . Los medios impúgnatenos en sede administrativa se encuentran sujetos a determi
nados controles de carácter form al y  sustancial, los cuales se establecen a efectos de determinar la 
admisibilidad y  procedencia de un recurso, respectivamente. Véase la jurisprudencia del artículo 41° 
de la Ley [§ 654]. (Resolución N.° 1486-2017-TCE-S4, de 13-07-2017, ff. 1 y 2. Cuarta Sala. Texto 
completo: <bit.ly/2RWjSDt>).

Artículo 124: Garantía por la interposición

124.1. La garantía que respalda la interposición del recurso de apelación, de conformidad con el nume
ral 41.5 del artículo 41 de la Ley, es otorgada a favor de la Entidad o del OSCE, según corresponda, por una 
suma equivalente al tres por ciento (3%) del valor estimado o referencial del procedimiento de selección 
impugnado, según corresponda. En los procedimientos de selección según relación de ítems, el monto 
de la garantía es equivalente al tres por ciento (3%) del valor estimado o referencial del respectivo ítem.

124.2. En ningún caso la garantía es mayor a trescientas (300) UIT vigentes al interponerse el recurso.
124.3. La garantía cumple los requisitos previstos en el artículo 33 de la Ley. Asimismo, la garantía 

puede consistir en un depósito en la cuenta bancaria de la Entidad o del OSCE, según corresponda.
124.4. En caso el recurso de apelación se presente ante la Entidad, la garantía tiene un plazo mínimo de 

vigencia de treinta (30) días calendario, contados desde el día siguiente de su emisión; de presentarse arfi ■ 
el Tribunal, la garantía tiene un plazo mínimo de vigencia de sesenta (60) días calendario, contados dése 
el día siguiente de su emisión; debiendo ser renovada, en cualquiera de los casos, hasta el momento en 
que se agote la vía administrativa, siendo obligación del impugnante realizar dichas renovaciones en forma 
oportuna. En el supuesto que la garantía no fuese renovada hasta la fecha consignada como vencimiento 
de la misma, es ejecutada para constituir un depósito en la cuenta bancaria de la Entidad o del OSCE, según 
corresponda, el cual se mantiene hasta el agotamiento de la vía administrativa.

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 15 9 0 . La presentación de una garantía constituye un requisito de procedencia para la in 
terposición del recurso de apelación, por tanto, la ejecución de la  garantía no tiene la naturaleza 
jurídica de una sanción administrativa. 10 . [El] Consorcio “I.C.” refiere que, considerando que la 
ejecución de la garantía corresponde a una sanción, en aplicación de la retroactividad benigna, corres
pondería que se ejecute la garantía interpuesta solo hasta el monto correspondiente a las doscientas 
(200) UIT, conforme se encuentra regulado en el artículo 102 del Reglamento de la Ley N.° 30225 
[cfr. art. 124 del Nuevo Reglamento]. Sobre ello, debe indicarse que la presentación de una garantía 
constituye un requisito de procedencia para la interposición del recurso de apelación, siendo su eje
cución una consecuencia del resultado del recurso de apelación, en aplicación estricta de lo dispuesto 
por el Reglamento. En ese sentido, la ejecución de la garantía no tiene la naturaleza jurídica de una 
sanción administrativa, derivada de un procedimiento administrativo sancionador. [...] (Resolución 
N.° 3091-2016-TCE-S3, de 30-12-2016, f. 10. Tercera Sala. Texto completo: <bit.ly/2zV9THb>).

OPINIONES DEL OSCE

§ 15 9 1 . En el caso la  Entidad que está llevando a cabo el procedimiento de selección tenga sus 
cuentas bancarias embargadas, lo que impediría la devolución de la  garantía por interposición  
del recurso de apelación en caso de depósito, deberá inform ar a los proveedores de tal situación 
con anticipación mas no puede prohibir la posibilidad de constituir la garantía a través de un  
depósito bancario. 2.2 . De conformidad con el artículo 102 del Reglamento [cfr. art. 124 del Nuevo 
reglamento] la garantía por la interposición del recurso de apelación debe cumplir con los requisitos
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previstos en el artículo 33 de la Ley. Asimismo, conforme se indicó al absolver la consulta anterior, dicha 
garantía será constituida por la presentación de una carta fianza y/o póliza de caución equivalente al 
tres por ciento (3%) del valor estimado o referencial del procedimiento de selección impugnado, según 
corresponda, y que cumpla con los requisitos previstos en el artículo 33 de la Ley; o con el depósito de 
dicho monto en la cuenta bancaria de la Entidad o del OSCE, según corresponda, no encontrándose 
facultadas las Entidades a excluir alguna de estas dos alternativas. Por tanto, no es posible disponer la 
publicación de comunicados dirigidos a los participantes y/o postores de los procedimientos de selec
ción que señalen que solo podrá presentarse como garantía por la interposición del recurso de apelación 
las garantías emitidas conforme a los requisitos previstos en el artículo 33 de la Ley y no con el depósito 
en la cuenta bancaria de la Entidad, ya que ello contraviene el artículo 102 del Reglamento. Sin perjui
cio de ello, en caso la Entidad tenga embargada sus cuentas bancarias, lo que impediría la devolución 
de la garantía en caso corresponda, tal situación debe ser informada a los proveedores con la debida 
anticipación, a efectos de que puedan elegir el medio que les sea más conveniente. (Opinión N.° 046- 
2017/DTN, de 16-02-2017, f. 2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2TTy!f7>).

Artículo 125: Procedimiento ante la  Entidad

125.1 . El Titular de la Entidad puede delegar, mediante resolución, la facultad de resolver los recursos 
de apelación, sin que en ningún caso dicha delegación pueda recaer en los miembros del comité de selec
ción, en el órgano encargado de las contrataciones de la Entidad o en algún otro servidor que se encuentre 
en una situación de conflicto de intereses que pueda perjudicar la imparcialidad de la decisión.

125.2. La tramitación del recurso de apelación se sujeta al siguiente procedimiento:
a) La presentación de los recursos de apelación se registra en el SEACE el mismo día de haber sido 

interpuestos, bajo responsabilidad.
b) De haberse interpuesto dos (2) o más recursos de apelación respecto de un mismo procedimiento de 

selección o ítem, la Entidad los acumula a fin de resolverlos de manera conjunta, siempre que los mismos 
guarden conexión. La acumulación se efectúa al procedimiento de impugnación más antiguo. Producida 
la acumulación, el plazo para emitir resolución se contabiliza a partir del último recurso interpuesto o 
subsanado.

c) La Entidad corre traslado de la apelación a los postores que tengan interés directo en la resolución 
del recurso, dentro del plazo de dos (2) días hábiles contados desde la presentación del recurso o desde la 
subsanación de las omisiones advertidas en la presentación del mismo, según corresponda. Esta notifica
ción se efectúa a través de la publicación del recurso de apelación y sus anexos en el SEACE.

d) El postor o postores emplazados pueden absolver el traslado del recurso interpuesto en un plazo no 
mayor a tres (3) días hábiles, contados a partir del día siguiente de notificado a través del SEACE. Dicha 
absolución es publicada en el SEACE a más tardar al día siguiente de presentada. La Entidad resuelve con 
la absolución del traslado o sin ella.

Las partes formulan sus pretensiones y ofrecen los medios probatorios en el escrito que contiene el 
recurso de apelación y en el escrito de absolución de traslado del recurso de apelación, presentados dentro 
del plazo legal. La determinación de puntos controvertidos se sujeta a lo expuesto por las partes en dichos 
escritos, sin perjuicio de la presentación de pruebas y documentos adicionales que coadyuven a la resolu
ción de dicho procedimiento, presentados dentro del plazo legal.

Al interponer el recurso o al absolverlo, el impugnante o los postores pueden solicitar el uso de la 
palabra, lo cual se efectúa dentro de los tres (3) días hábiles siguientes de culminado el plazo para la 
absolución del traslado del recurso de apelación.

e) La Entidad resuelve la apelación y notifica su decisión a través del SEACE, en un plazo no mayor de 
diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la presentación del recurso o la subsanación 
de las omisiones y/o defectos advertidos en la presentación del mismo.
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125.3. A efectos de resolver el recurso de apelación, el Titular de la Entidad o quien haya sido delegado 
con dicha facultad, cuenta con la opinión previa de las áreas técnica y legal, cautelando que en la decisión 
de la impugnación no intervengan los servidores que participaron en el procedimiento de selección. ®

COMUNICADO DEL OSCE

(i) Comunicado N.° 014-2017-OSCE (25-08-2017): El OSCE comunica la oportunidad de entrada en funcionamiento de la 
notificación electrónica de los recursos de apelación establecida en los artículos 103 y 104 del Reglamento [cfr. artículos 
125 y 126 del Nuevo Reglamento], Texto completo: <bit.ly/2TESueq>.

OPINIONES DEL OSCE

§ 15 9 2 . El funcionario en quien el titu lar de la  Entidad delegó la  facultad de resolver el re
curso de apelación no puede declarar la  nulidad de oficio del procedimiento. En caso el referido 
funcionario advierta un vicio pasible de nulidad, rem itirá el expediente al titu lar de la  Entidad 
quien decidirá declarar o no la  nulidad de oficio. C onsulta: si la delegación de la fa cu ltad  para
resolver el recurso de apelación, incluye la potestad de declarar la nulidad a solicitud de parte” 2.1. [...] Adi
cionalmente, el primer párrafo del artículo 103 del Reglamento [cfr. art. 125 del Nuevo Reglamento] 
establece que Titular de la Entidad puede delegar, mediante resolución, la facultad de resolver los recur
sos de apelación, sin que en ningún caso dicha delegación pueda recaer en los miembros del comité de 
selección o en el órgano encargado de las contrataciones de la Entidad, según corresponda. Lo anterior 
se encuentra relacionado con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley, en el que se faculta al Titular de 
la Entidad a delegar la autoridad que la normativa de contrataciones le otorga, con excepción de la 
declaración de nulidad de oficio, las autorizaciones de prestaciones adicionales de obra, la aprobación 
de las contrataciones directas salvo aquellas que disponga el Reglamento de acuerdo a la naturaleza de 
la contratación, y  otros supuestos que se establezcan en el Reglamento. 2 .3 . [...] [Si] bien el Titular de 
la Entidad puede delegar la facultad de resolver el recurso de apelación que se presente ante la Entidad, 
el funcionario que será responsable por la emisión del acto que resuelve el recurso no podría declarar la 
nulidad de oficio, cuando haya advertido la existencia de alguna causal de nulidad o esta haya sido invo
cada por el impugnante, puesto que dicha facultad le compete únicamente al Titular de la Entidad y  no 
al funcionario a quien se le hubiera delegado la facultad de resolver el recurso de apelación, máxime si la 
normativa de contrataciones del Estado ha dispuesto la prohibición expresa de delegar la declaración de 
nulidad de oficio. En dicho supuesto, corresponderá que el funcionario a quien se le hubiera delegado 
la facultad de resolver el recurso de apelación remita el expediente al Titular de la Entidad para que este, 
de estimarlo conveniente, declare la nulidad de oficio. [...] (Opinión N.° 110-2016/DTN, de 18-07- 
2016, ff. 2.1 y 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2CioUoV>).

Artículo 126: Procedimiento ante el Tribunal

126.1. El Tribunal tramita el recurso de apelación conforme a las siguientes reglas:
a) Al admitir el recurso, el Tribunal notifica a través del SEACE el recurso de apelación y sus anexos, a 

efectos que, dentro de un plazo no mayor de tres (3) días hábiles, la Entidad registre en el SEACE el informe 
técnico legal en el cual se indique expresamente la posición de la Entidad respecto de los fundamentos del 
recurso interpuesto, y el postor o postores distintos al impugnante que pudieran verse afectados con la 
resolución del Tribunal absuelvan el traslado del recurso.

El incumplimiento de la Entidad de registrar el informe referido en el numeral anterior es comunicado al 
Órgano de Control Institucional de esta y/o a la Contraloría General de la República y genera responsabili
dad funcional en el Titular de la Entidad.

La absolución del traslado es presentada al OSCE, conforme lo establecido en el TUPA.
b) Las partes formulan sus pretensiones y ofrecen los medios probatorios en el escrito que contiene 

el recurso de apelación o al absolver traslado, según corresponda, presentados dentro del plazo previsto.
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La determinación de puntos controvertidos se sujeta a So expuesto por Sas partes en dichos escritos, sin 
perjuicio de la presentación de pruebas y documentos adicionases que coadyuven a la resolución de dicho 
procedimiento.

c) Dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la recepción de la información que se indica en el l i
teral precedente, o vencido dicho plazo sin haberse recibido tal información, el expediente de apelación es 
remitido a Sa Sala correspondiente, para que dentro de un plazo de cinco (5) días hábiles de recibido evalúe 
la documentación obrante en el expediente. En caso de acumulación de expedientes, el plazo para evaluar 
se contabiliza a partir ote la recepción del último expediente por la Sala.

d) La Sala puede solicitar información adicional a la Entidad, al impugnante y a terceros a fin de reca
bar la documentación necesaria para mejor resolver, antes y/o, luego de realizada la respectiva audiencia 
pública. El pedido de información adiciona! y/o la programación de audiencia pública prorroga el plazo 
total de evaluación por el término necesario, el que excede de diez (10) días hábiles contados desde que 
eS expediente es recibido en Sala.

La oposición, omisión o demora en el cumplimiento de dicho mandato supone, sin excepción alguna, 
una infracción al deber de colaboración con la Administración que, en el caso de las Entidades, se pone en 
conocimiento de su Órgano de Control Institucional para la adopción de las medidas a que hubiere lugar. 
Tratándose de personas naturales o jurídicas, o del postor adjudicatario de la buena pro, el incumplimiento 
en el envío de la información requerida es valorado por el Tribunal al momento de resolver, conjuntamente 
con los demás actuados que obren en el expediente.

e) El Tribunal concede a las partes el uso de la palabra a efectos de sustentar su derecho, siempre que 
haya sido solicitado por aquellas, al interponer el recurso o en la respectiva absolución, sin perjuicio de que 
sea requerido de oficio a consideración del Tribunal. En tal caso, la audiencia pública se realiza dentro del 
período mencionado en el literal anterior.

f) El día en que se recibe la información adicional, se realiza la audiencia pública o vence el plazo 
indicado en el literal d), se declara el expediente listo para resolver a través de! decreto correspondiente, 
quedando a consideración de la Sala la valoración de Sos escritos que se presenten con posterioridad.

g) El Tribunal resuelve dentro del plazo de cinco (5) días hábiles, contados desde el día siguiente de 
la fecha de emisión del decreto que declara que el expediente está listo para resolver. La resolución es 
notificada a través del SEACE y del Sistema Informático del Tribunal, a más tardar al día siguiente hábil 
de emitida.

126.2. Todos los actos que emita el Tribunal en el trámite del recurso de apelación se notifican a las 
partes a través del SEACE o del Sistema Informático del Tribunal.

126.3. De haberse interpuesto dos (2) o más recursos de apelación respecto de un mismo procedimien
to de selección o ítem, el Tribunal los acumula a fin de resolverlos de manera conjunta, siempre que los 
mismos guarden conexión. La acumulación se efectúa al procedimiento de impugnación más antiguo.(i)

COMUNICADO DEL OSCE

(í) Comunicado N.° 014-2017-OSCE (25-08-2017): El OSCE comunica la oportunidad de entrada en funcionamiento de la
notificación electrónica de los recursos de apelación establecida en los artículos 103 y 104 del Reglamento [cfr. artículos
125 y 126 del Nuevo Reglamento], Texto completo: <bít.ly/2TESueq>.

ACUERDOS DE SALA PLENA DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 1593 . Trámite de expedientes sancionadores que se encuentran en la secretaría del Tribunal. 
Procedimientos correspondientes a recursos de apelación que tengan declaración de expedito y  
a los recursos de reconsideración que hayan tenido audiencia pública, en el marco de una re
conformación de salas. [...] [Los] vocales del Tribunal de Contrataciones del Estado acordaron por 
unanimidad lo siguiente: 1. Por el acto procesal del Pase a Sala, la Sala designada aleatoriamente por 
el Sistema Informático del Tribunal de Contrataciones del Estado (SITCE), asume competencia sobre 
el expediente administrativo, el cual es entregado al Vocal ponente, conforme a lo establecido en la
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Directiva N.° 002-2013-OSCE/CD [D -003]. La competencia sobre el expediente asignado es de la 
Sala asignada por el SITCE, aun cuando el Vocal ponente haya cesado en sus funciones o se encuentre 
conformando otra Sala del Tribunal de Contrataciones del Estado. 2. Luego de emitir un Acuerdo o 
Resolución, la Sala correspondiente deriva el expediente a la Secretaría del Tribunal, para su custodia, 
impulso y  seguimiento; en tales casos, el Presidente de la Sala deberá emitir los decretos de impulso y 
demás actos procesales que sean necesarios. En caso la Sala no se encuentre en funciones, dicha función 
será asumida por el Presidente del Tribunal de Contrataciones del Estado, hasta su nueva entrega a la 
Sala, cuando corresponda. 3. En caso se emita un nuevo decreto de pase a Sala, el expediente es entre
gado al Vocal ponente original, quien nuevamente asume las funciones establecidas en la Directiva N.° 
002-2013-OSCE/CD, salvo que este no integrara la Sala, en cuyo caso deberá designarse nuevo Vocal 
ponente entre los integrantes de dicha Sala, a través del SITCE. 4. Si la Sala original no estuviera en 
funciones al momento de emitirse el nuevo decreto de pase a Sala, se procederá a la asignación aleatoria 
del expediente a través del SITCE, entre todas las Salas del Tribunal, entregándose el expediente al Vocal 
ponente que corresponda, de conformidad con lo establecido en la Directiva N.° 002-2013-OSCE/ 
CD. 5. Dejar sin efecto el Acuerdo de Sala Plena N.° 8-2012 del 8 de noviembre del 2012. 6. Los pro
cedimientos correspondientes a recursos de apelación que se encuentren en trámite a la fecha de entrada 
en vigencia de una reconformación de Salas y que tengas declaración de expedito, serán resueltos por 
la Sala original, debiente esta reconformarse para tal efecto: i) con los Vocales que participaron en la 
audiencia pública realizada; ii) en caso de no haberse realizado audiencia, con los Vocales que integraron 
la Sala en la fecha en que se declaró expedito para resolver. 7. Los procedimientos correspondientes a 
recursos de reconsideración que se encuentren en trámite a la fecha de entrada en vigencia de una recon
formación de Salas, en los que se haya realizado audiencia pública, serán resueltos por la Sala original, 
debiendo reconformarse para tal efecto por los Vocales que participaron en dicha audiencia. (Acuerdo 
N.° 3-2015-TCE, de 19-06-2015. Acuerdo de Sala Plena que aprueba este criterio de interpretación. 
Texto completo: <bit.ly/2S5M32Y>).

Nota: Las reglas 6 y  7 del presente Acuerdo N.° 3-2015-TCE (aplicables a los procedimientos 
correspondientes a recursos de apelación que tengan declaración de expedito y  a los recursos de re
consideración que hayan tenido audiencia pública, en el marco de una reconformación de salas) han 
sido incorporados por el Acuerdo N.° 01-2017-TCE, de 04-01-2017 [EP, 07-01-2017, p. 119]. Texto 
completo: <bit.ly/2TA5h2j>).

§ 1594 . Cómputo de plazos a cargo de las Salas del Tribunal. A cuerdo: En mérito a lo expre
sado, se propone el siguiente acuerdo. 1. En los procedimientos de apelación que se siguen ante el 
Tribunal de Contrataciones del Estado, los plazos a que se refieren los incisos 5) y 6) del artículo 116o 
del Reglamento [cfr. literales c) y  d), respectivamente, del art. 126.1 del Nuevo Reglamento] de la 
Ley de Contrataciones del Estado deben computarse a partir del día siguiente de la entrega/recepción 
efectiva del expediente a la correspondiente Sala. 2. En los procedimientos sancionadores que se siguen 
ante el Tribunal de Contrataciones del Estado, los plazos a que se refieren el inciso 3) del artículo 242° 
del Reglamento [cfr. art. 260.d del Nuevo Reglamento] de la Ley de Contrataciones del Estado deben 
computarse a partir del día siguiente de la entrega/recepción efectiva del expediente a la correspondien
te Sala. 3. En los procedimientos sancionadores que se siguen ante el Tribunal de Contrataciones del 
Estado, el plazo a que se refiere el inciso 6) del artículo 242° del Reglamento [cfr. art. 260.h del Nuevo 
Reglamento] de la Ley de Contrataciones del Estado debe computarse a partir del día siguiente de la 
entrega efectiva del expediente a la correspondiente Sala. 4. En la publicación del decreto de pase a 
Sala, a través del respectivo toma razón electrónico, debe anotarse la fecha de entrega del expediente a 
la correspondiente Sala. (Acuerdo N.° 004-2013-TCE. Acuerdo de Sala Plena que aprueba este criterio 
de interpretación. Texto completo: <bit.ly/2FDwkH4>).

§ 15 9 5 . Trámite de expedientes en sala pendientes de resolución, a propósito de la  reconfor
mación de salas. Visto y  considerando las propuestas presentadas por la Presidenta del Tribunal y 
las Vocales Becerra Farfán y Sifuentes Huamán, y  luego del debate correspondiente, el Tribunal, por 
unanimidad, A cordó: 1. Que, en aquellos procedimientos en trámite ante el Tribunal en que los Vo
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cales que participaron en la Audiencia Pública de informes orales, sean distintos a los que conforman 
la Sala en la oportunidad de resolver el expediente, excepcionalmente y para emitir resolución, volverá 
a conformarse la Sala de la misma forma en que se constituyó en la oportunidad en que se realizó la 
Audiencia Pública de informes orales, siempre y cuando todos sus integrantes continúen en función 
jurisdiccional. 2= Que, en los procedimientos impugnatorios en los que, al momento de hacerse efec
tiva la reconformación de la Sala, se haya declarado que el expediente se encuentra listo para resolver, 
excepcionalmente y  para emitir resolución, volverá a conformarse la Sala de la misma forma en que 
estaba constituida en la oportunidad en que se emitió el decreto que declaró el expediente listo para 
resolver, siempre y cuando todos sus integrantes continúen en función jurisdiccional. 3. Que, en 
los procedimientos sancionadores en los que, luego de emitida la resolución final que se pronuncia 
respecto al pedido de sanción formulado, existe en trámite un recurso, cuestionamiento o petición 
referido a la resolución final o se encuentra transcurriendo el plazo para su interposición al momento 
de hacerse efectiva la reconformación de la Sala, excepcionalmente y para emitir resolución, volverá a 
conformarse la Sala de la misma forma en que se constituyó en la oportunidad en que se emitió la reso
lución final, siempre y cuando todos sus integrantes continúen en función jurisdiccional. Este mismo 
criterio se aplicará a los recursos de reconsideración que se formulen contra las resoluciones finales 
que se emitan conforme a lo dispuesto en los numerales 1 y  2 del presente Acuerdo, supuestos en los 
cuales, para emitir la resolución respecto a dicho recurso, volverá a conformarse la Sala de la misma 
forma en que se constituyó en la oportunidad en que se realizó la Audiencia Pública de informes orales 
o en la oportunidad en que se emitió el decreto que declaró el expediente listo para resolver, según 
corresponda, siempre y cuando todos sus integrantes continúen en función jurisdiccional. 4. Que, 
en los casos de reasignación de expedientes administrativos generada por una reconformación de las 
Salas del Tribunal, siguiendo el criterio de la normativa, el cómputo de los plazos estipulados por los 
artículos 116 y 242 del Reglamento [cfr. arts. 126 y  260 del Nuevo Reglamento], será contado a partir 
del día siguiente de remitido el expediente a la Sala de destino reconformada. 5. Déjese sin efectos 
todos los Acuerdos de Sala Plena que se opongan a lo dispuesto por el presente Acuerdo. (Acuerdo N.° 
008-2012-TCE, de 08-11-2012. Acuerdo de Sala Plena que aprueba este criterio de interpretación. 
Texto completo: <bit.ly/2TDqbgO>).

§ 1596 . Reglamentación de los informes orales efectuados por las partes. Visto y considerando 
la propuesta presentada por el señor Presidente, luego del debate correspondiente, el Tribunal, por una
nimidad, A cordó: Ratificar el Acuerdo de Sala Plena N.° 015/009 expedido el 15.11.2001 y establecer 
la siguiente reglamentación complementaria: 1. La diligencia de audiencia pública para la realización 
de los informes orales efectuados por las partes, se llevará a cabo en la fecha programada y en la hora 
exacta fijada, sin tolerancia alguna. Asimismo, no se concederán prórrogas, salvo casos excepcionales, 
que serán sometidos previamente a consideración de la Sala respectiva. 2 . Sólo se podrá realizar dos 
tipos de informes, legal y técnico, con una duración de diez minutos, salvo mejor parecer de la Sala. 3. 
Las fechas de audiencias públicas de informes orales, mayormente, serán señaladas los días martes, miér
coles y jueves, en horas de la mañana, con lapsos de una hora cada una y un promedio de tres por día, 
salvo opinión discrecional de la Sala y  la carga laboral que ésta tenga. 4. La participación del personal de 
Secretaría del Tribunal en la fecha señalada para la audiencia pública de informes orales, está dada por la 
coordinación previa de la instalación de los equipos necesarios en la Sala de Audiencia y  la elaboración 
del Acta respectiva. En el caso de los Asistentes de Vocales, su participación se dará durante el desarrollo 
de la mencionada Audiencia. (Acuerdo N.° 013-2007-TCE, de 18-05-2007. Acuerdo de Sala Plena que 
aprueba este criterio de interpretación. Texto completo: <bit.ly/2Aen3iG>).

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 15 9 7 . Conservación del acto administrativo. Solamente los vicios trascendentes, que afec
tan el debido procedimiento o el sentido de la  decisión final, deben acarrear la  nulidad del acto 
administrativo. 10 . [...] [Djebido a la omisión en la publicación del decreto que declara el expediente 
listo para resolver, la empresa “M.S.” solicitó la nulidad de la Resolución N.° 0329-2017-TCE-S1. 1 1 .
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Al respecto, cabe precisar que conforme al artículo 14 del Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N.° 006-2017-JUS, 
en adelante la LPAG, deberá optarse por la conservación del acto administrativo en el caso de vicios 
considerados no transcendentes, entre los cuales dicha norma, contempla (en su numeral 14.2.3.) “El 
acto emitido con infracción a las formalidades no esenciales del procedim iento, considerando como tales 
aquellas cuya realización correcta no hubiera impedido o cambiado el sentido de la decisión fin a l en aspectos 
importantes, o cuyo incumplimiento no afectare el debido proceso administrativo". Así, la declaración de la 
nulidad debe implicar una afectación al procedimiento, de tal manera que el acto afectado con dicho vi
cio, no sea susceptible de conservación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 14 de la LPAG. 
12. Ahora bien el vicio que se puede advertir respecto a la no publicación del decreto que declaró listo 
para resolver el Expediente N.° 103-2017-TCE, no es un vicio trascendente que afecte el debido pro
cedimiento, ni el sentido de la decisión final, ello por cuanto, el Tribunal respetó los plazos establecidos 
en la norma para emitir su pronunciamiento, y  dicha omisión en la publicación no incide en la decisión 
de fondo sometida a su conocimiento [cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos de las 
bases integradas de la Licitación Pública (...)]. [...] 14. Por los fundamentos expuestos, el vicio referido 
a la no publicación del decreto que declaraba que el expediente se encontraba listo para resolver, debe 
ser objeto de conservación dado que no altera los plazos que tenía la Sala para resolver y no comprende 
ningún aspecto sustancial que modifique el sentido final de la Resolución N.° 0329-2017-TCE-S1 
del 15 de marzo de 2017. (Resolución N.° 1522-2017-TCE-S1, de 17-07-2017, ff. 10, 11, 12 y  14. 
Primera Sala. Texto completo: <bit.ly/2zQZr4w>).

§ 1598. Únicamente pueden ser materia de pronunciamiento por parte del Tribunal los pun
tos controvertidos que devienen de los argumentos expresados tanto en el escrito del recurso de 
apelación como en el de su absolución. 4. [...] [Es] preciso tener en consideración lo establecido en 
el numeral 3 del artículo 104 del Reglamento [cfr. art. 126 del Nuevo Reglamento], en virtud del cual, 
“las partes deben formular sus pretensiones y ofrecer medios probatorios en el escrito que contiene el 
recurso de apelación y en el escrito de absolución de traslado del recurso de apelación, presentado den
tro del plazo previsto. La determinación de puntos controvertidos se sujeta a lo expuesto por las partes 
en dichos escritos, sin perjuicio de la presentación de pruebas y documentos adicionales que coadyuven 
a la resolución de dicho procedimiento”. Asimismo, debe considerarse el numeral 4 del artículo 104 
del Reglamento, en virtud del cual “(.,.) el postor o postores emplazados deben absolver el traslado 
del recurso en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, contados a partir del día siguiente de haber 
sido notificados a través del SEACE. La absolución del traslado es presentado a la Mesa de Partes del 
Tribunal o en las Oficinas Desconcentradas del OSCE, según corresponda”. Dicha disposición resulta 
concordante con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 105 del Reglamento [cfr. art. 127 del Nuevo 
Reglamento], en virtud del cual la resolución expedida por el Tribunal que se pronuncie sobre el recurso 
de apelación deberá contener, entre otra información, “la determinación de los puntos controvertidos 
definidos según los hechos alegados por el Impugnante mediante su recurso y por los demás inter- 
vinientes en el procedimiento de impugnación al absolver el traslado del recurso de apelación”. [...] 
habiéndose absuelto el traslado del recurso de apelación dentro del plazo legal, únicamente pueden ser 
materia de pronunciamiento por parte de este Colegiado los puntos controvertidos que devienen de 
los argumentos expresados tanto en el escrito del recurso de apelación como en el de su absolución. 
Asimismo, no serán considerados por este Tribunal, para efectos de la fijación de puntos controvertidos, 
los cuestionamientos que tanto el Impugnante como el Adjudicatario hubiesen formulado de forma 
extemporánea. Cabe señalar, sin embargo, que todos los argumentos manifestados durante el desarro
llo del presente procedimiento impugnativo, se tendrán en cuenta en lo que concierne al derecho de 
defensa. En atención a lo expuesto, los puntos controvertidos a dilucidar consisten en: a) Determinar 
si corresponde revocar la descalificación de la oferta del Impugnante, b) Determinar si corresponde 
descalificar la oferta del Adjudicatario, c) Determinar si corresponde revocar la buena pro otorgada al 
Adjudicatario, d) Determinar si corresponde adjudicar la buena pro al Impugnante. (Resolución N.° 
1486-2017-TCE-S4, de 13-07-2017, f. 4. Cuarta Sala. Texto completo: <bit.ly/2RWjSDt>).
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§ 1599. Al momento de analizar el recurso de apelación se debe garantizar el derecho al debido 
procedimiento de los intervinientes, de manera que las partes tengan la posibilidad de ejercer su 
derecho de contradicción. Véase la jurisprudencia del artículo 41° de la Ley [§ 656]. (Resolución N.° 
0047-2017-TCE-S4, de 06-01-2017, f. 15. Cuarta Sala. Texto completo: <bit.ly/2TnVj39>).

Artículo 127: Contenido de la resolución

La resolución expedida por el Tribunal o por la Entidad, consigna como mínimo lo siguiente:
a) Los antecedentes del procedimiento en que se desarrolla la impugnación.
b) La determinación de los puntos controvertidos definidos según los hechos alegados por el impug

nante en su recurso y por los demás intervinientes en el procedimiento de impugnación al absolver opor
tunamente el traslado del recurso de apelación.

c) El análisis de cada uno de los puntos controvertidos.
d) El pronunciamiento respecto de los extremos del petitorio del recurso de apelación y de la absolución 

de los demás intervinientes en el procedimiento, conforme a los puntos controvertidos.

ACUERDOS DE SALA PLENA DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 1600. Oportunidad de plantear los puntos controvertidos en la interposición y trámite de re
cursos de apelación. Visto y considerando la propuesta presentada por el Vocal Héctor Inga Huamán, 
luego del debate correspondiente, el Tribunal, por unanimidad, Acordó: Aprobar el siguiente criterio 
de interpretación: Que de conformidad con el inciso 2) de los artículos 114° y  118° del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado [cfr. art. 127.b del Nuevo Reglamento], [...] y  en aplicación del 
principio de preclusión procesal, los puntos controvertidos se establecen únicamente respecto de los he
chos alegados en el recurso de apelación y en la absolución del referido recurso, sin que sea posible que 
las partes incorporen hechos nuevos o no alegados oportunamente. En consecuencia, de conformidad 
con el inciso 4) de los artículos 114° y 118° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado 
[cfr. art. 127-d del Nuevo Reglamento], sólo serán materia de la decisión los puntos controvertidos que 
se sustenten en los hechos contenidos en el recurso de apelación presentado por el impugnante y  en la 
absolución del traslado del referido recurso que presenten los demás postores intervinientes en el proce
dimiento de impugnación. El presente acuerdo estará vigente a partir del día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial El Peruano y será aplicable a todos los procedimientos en trámite. (Acuerdo N.° 
002-2012-TCE, de 05-06-2012. Acuerdo de Sala Plena que aprueba este criterio de interpretación. 
Texto completo: <bit.ly/2Qb7gva>).

JURISPRUDENCIA VINCULANTE DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

§ 1601. Los tribunales administrativos (incluyendo el Tribunal de Contrataciones) ya no están 
facultados a ejercer el denominado control difuso de constitucionalidad. Recurrente se encuentra 
en estado de indefensión pues se ha agregado un punto controvertido nuevo al recurso de apela
ción del postor. Afectación al derecho a la igualdad (art. 127.b). 9. En el presente caso, el recurrente 
ha sostenido que la cuestionada Resolución N.° 170-2012-TC-S1 [de la Primera Sala del Tribunal de 
Contrataciones] lo expuso a un estado de indefensión, al haberse agregado un punto controvertido 
nuevo, referido a la acreditación de los requisitos mínimos del “Gerente de Obras”, no propuesto por 
su persona en su respectivo recurso administrativo de apelación y contra el cual, además, no pudo 
realizar debidamente sus descargos. 10. De la revisión del recurso de apelación, [...] se advierte que el 
recurrente impugnó la decisión de descalificación de su propuesta técnica porque, según su opinión, sí 
cumplió con los requerimientos técnicos mínimos de las Bases Integradas para ser considerado como 
postor hábil en el proceso de Licitación Pública [...]. El recurrente fundamentó que el Comité Espe
cial, al desestimar su propuesta técnica, no tomó en cuenta que: i) no se le exigió especificar los años
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de antigüedad de sus equipos, sino únicamente el listado de profesionales, el personal propuesto y  la 
relación de los equipos; ii) no le era exigióle una “promesa de consorcio”, porque el recurrente ya era 
un consorcio constituido; y, iii) el Consorcio [competidor] había presentado documentación falsa o 
inexacta que implicaba la violación del principio de veracidad. 11. Por su parte, la Resolución N.° 
170-2012-TC-S1 estima todas las observaciones del demandante, esto es, sobre la antigüedad de los 
equipos propuestos, el requisito de la no presentación de la promesa de consorcio y sobre la verificación 
de la supuesta irregularidad documentaria del Consorcio [competidor]; pero incorpora como nuevo 
punto en controversia la “no acreditación del Gerente de Obras” [...]. En este punto, se sustenta que el 
recurrente no cumplió con presentar la copia simple del título profesional del ingeniero civil propuesto 
como Gerente de Obras, tal como lo habían exigido las respectivas bases integradas de la licitación. Por 
este punto, finalmente se declaró infundado el recurso de apelación y se confirmó el otorgamiento de la 
buena pro a favor de Consorcio [competidor]. [...] 15. [P]ara este Tribunal no deja de llamar la atención 
la circunstancia de que el demandante haya tomado conocimiento de los nuevos hechos observados por 
la autoridad administrativa recién en el acto de audiencia pública [...] (no negado por la emplazada en 
su escrito de contestación), cuando conforme al derecho de defensa, ésta [sic] no implica únicamente la 
realización efectiva de la contradicción, sino además que disponga de un tiempo lo suficientemente ra
zonable para su elaboración o preparación, acorde por supuesto con la complejidad de lo que se discute. 
[...] 25. [De lo analizado] se observa lo siguiente. En una primera oportunidad, la Resolución N.° 97- 
2012-TC-S1 (15 de enero de 2012) [también emitida por la Primera Sala conformada por los mismos 
integrantes] establece que, sobre el cumplimiento de los requisitos técnicos mínimos para el profesional 
en ingeniería, la presentación del “Título Profesional es un documento prescindible, si es que se han 
adjuntado los diplomas de Colegiatura y  Habilidad expedidos por el Colegio de Ingenieros del Perú. 
Conforme expresa la misma Resolución N.° 97- 2012-TC-Sl [...], existe la suposición de que si el 
profesional tiene registro en el citado Colegio, se entiende entonces que necesariamente posee el título 
profesional, dado que según la Ley N.° 24648, Ley del Colegio de Ingenieros del Perú, la colegiatura es 
“obligatoria” y, según el Estatuto del mismo Colegio, para la incorporación como miembro ordinario es 
necesario tener título de ingeniero expedido, revalidado o reconocido. Luego, en la [cuestionada] Reso
lución N.° 170-2012-TC-S1 (15 de febrero de 2012), la misma Sala considera contrariamente que sí es 
indispensable adjuntar la “copia del Título Profesional”, aun cuando se haya cumplido con presentar los 
diplomas de Colegiatura y  Habilidad. Cabe precisar que en ambas resoluciones administrativas se anali
za la pertinencia de la presentación del referido documento a partir de sus propias bases, siendo que en 
ambas se exigía de igual modo, como uno de los medios para acreditar el grado profesional, la referida 
“copia del Título Profesional”. 26. En consecuencia, este Colegiado concluye que en la Resolución N.° 
170-2012-TC-S1 existió un tratamiento diferenciado injustificado. Se ha constatado que en ambas se 
analizó el mismo supuesto de hecho sobre la documentación idónea para acreditar el grado profesional 
del personal especializado y, en ambas, se adjudicó soluciones jurídicas distintas y contrarias entre sí. 
La Resolución N.° 170-2012-TC-S1 no expresó en su debida oportunidad las razones por las cuales no 
continuó el criterio preestablecido acerca de prescindir del título profesional cuando se hayan presen
tado los diplomas de Colegiatura y Habilidad expedidos por el Colegio de Ingenieros del Perú. En ese 
sentido, en este extremo debe estimarse la demanda, por haberse acreditado la vulneración al derecho a 
la igualdad en la aplicación de la ley. [...] Por estos [y otros] fundamentos, el Tribunal Constitucional, 
con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú, h a  r e s u e l t o  (1) Declarar i n f u n d a d a  
la demanda en el extremo referido a la afectación del derecho de defensa. (2) De conformidad con el 
segundo párrafo del artículo Io del Código Procesal Constitucional, declarar f u n d a d a  la demanda en 
el extremo referido a la afectación del derecho a la igualdad en la aplicación de la ley, causada por la 
Resolución N.° 170-2012-TC-Sl, de fecha 15 de febrero de 2012, expedida por la Primera Sala del 
Tribunal de Contrataciones del OSCE. (3) Disponer que el Tribunal de Contrataciones del OSCE no 
vuelva a incurrir en la acción que motivó la afectación del derecho a la igualdad en la aplicación de la 
ley [...]. (4) d e j a r  s i n  e f e c t o  el precedente vinculante contenido en la STC 03741-2004-PA/TC [§ 
187], conforme al cual se autorizaba a todo tribunal u órgano colegiado de la Administración Pública 
a inaplicar una disposición infraconstitucional cuando considere que ella vulnera manifiestamente la
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Constitución, sea por la forma o por el fondo. (Exp. N.° 04293-2012-PA/TC del 18-03-2014 [Web: 
14-04-2014 / EP: 03-07-2014], ff. jj. 9, 10, 11, 15, 25 y 26, entre otros, que deja sin efecto el preceden
te vinculante contenido en la STC 03741-2004-PA/TC, sobre el control difuso administrativo. Texto 
completo: <bit.ly/2LWEqfY>).

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 1602. Fundamentos de la fijación de los puntos controvertidos (art. 105.2). IV. Al respecto, de 
conformidad a lo establecido en el numeral 3 del artículo 104 y numeral 2 del artículo 105 del Regla
mento [cfr. arts. 126.l.b  y 127.b del Nuevo Reglamento], la determinación de los puntos controverti
dos se sujeta a lo expuesto por las partes en el escrito que contiene el recurso de apelación y en el escrito 
de absolución de traslado del referido recurso, presentados dentro del plazo previsto, sin perjuicio de 
la presentación de pruebas y documentos adicionales que coadyuven a la resolución de dicho procedi
miento. Lo antes citado, tiene como premisa que, al momento de analizar el recurso de apelación, se 
garantice el derecho al debido proceso de los intervinientes, de manera que las partes tengan la posibili
dad de ejercer su derecho de contradicción respecto de lo que ha sido materia de impugnación; pues lo 
contrario, es decir, acoger cuestionamientos distintos a los presentados en el recurso de apelación o en 
el escrito de absolución, implicaría colocar en una situación de indefensión a la otra parte, la cual, dado 
los plazos perentorios con que cuenta el Tribunal para resolver, vería conculcado su derecho a ejercer 
una nueva defensa. [...] (Resolución N.° 2330-2016-TCE-S3, de 03-10-2016, f. IV. Tercera Sala. Texto 
completo: <bit.ly/2BbaSEy>).

Artículo 128: Alcances de la resolución

128.1 Al ejercer su potestad resolutiva, el Tribunal o la Entidad resuelve de una de las siguientes for
mas:

a) Cuando el acto impugnado se ajusta a las disposiciones y principios de la Ley, al Reglamento, a los 
documentos del procedimiento de selección y demás normas conexas o complementarias, declara infun
dado el recurso de apelación y confirma el acto objeto del mismo.

b) Cuando en el acto impugnado se advierta la aplicación indebida o interpretación errónea de las dispo
siciones y principios de la Ley, del Reglamento, de los documentos del procedimiento de selección o demás 
normas conexas o complementarias, declara fundado el recurso de apelación y revoca el acto impugnado.

c) Cuando el impugnante ha cuestionado actos directamente vinculados a la evaluación, calificación 
de las ofertas y/u otorgamiento de la buena pro, evalúa si es posible efectuar el análisis sobre el fondo del 
asunto, otorgando la buena pro a quien corresponda, siendo improcedente cualquier impugnación admi
nistrativa contra dicha decisión.

d) Cuando el recurso de apelación incurra en alguna de las causales establecidas en el artículo 123 lo 
declara improcedente.

e) Cuando verifique alguno de los supuestos previstos en el numeral 44.1 del artículo 44 de la Ley, en 
virtud del recurso interpuesto o de oficio, y no sea posible la conservación del acto, declara la nulidad de 
los actos que correspondan, debiendo precisar la etapa hasta la que se retrotrae el procedimiento de selec
ción, en cuyo caso puede declarar que carece de objeto pronunciarse sobre el fondo del asunto.

128.2. Cuando el Tribunal o la Entidad advierta de oficio posibles vicios de nulidad del procedimiento 
de selección, corre traslado a las partes y a la Entidad, según corresponda, para que se pronuncien en un 
plazo máximo de cinco (5) días hábiles. En el caso de apelaciones ante el Tribunal, se extiende el plazo 
previsto en el literal d) del numeral 126.1 del artículo 126. En los procedimientos que contengan audiencia 
pública, en dicho acto se puede notificar a las partes sobre los posibles vicios de nulidad del procedimiento 
de selección. Tratándose de apelaciones ante la Entidad, se extiende el plazo previsto para resolver.
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ACUERDOS DE SALA PLENA DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 1603. Alcances de la resolución del tribunal en procesos de selección según relación de ítems.
Visto y considerando lo antes expuesto, los vocales que integran el Tribunal luego de un amplio debate, 
acordaron: Establecer como criterio de interpretación del artículo 163 del Reglamento [cfr. art. 128 
del Nuevo Reglamento], que al resolver recursos de apelación en los que se impugne varios ítems de 
un proceso de selección, el Tribunal indicará el sentido de la decisión adoptada en cada uno de ellos, 
disponiendo en cada caso, según corresponda, la devolución o ejecución total o del 30% de la garantía 
presentada por cada ítem impugnado. (Acuerdo N.° 016-2007-TC, de 30-10-2007. Acuerdo de Sala 
Plena que aprueba este criterio de interpretación. Texto completo: <bit.ly/2zoMWgl>).

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 1604. El c o m i t é  de selección no puede realizar una nueva verificación de l o s  requisitos de ad
misibilidad de la propuesta de un postor al cual se reincorporó al proceso mediante resolución que 
ordenó que se prosiga con la etapa de calificación de propuestas. 8. Con relación a lo expuesto pre
cedentemente, se advierte que conforme a lo establecido mediante la Resolución N.° 1141-2006-TC- 
SU, se ordenó que el Comité Especial reincorpore al postor impugnante y  prosiga con la calificación de 
las propuestas. Por tanto, habiéndose culminado con la primera etapa consistente en la verificación de 
los requisitos de admisibilidad, correspondía que el Comité Especial evalúe los factores de evaluación, 
asignando la calificación correspondiente y determinándose al postor adjudicatario de la Buena Pro. 
9. No obstante ello, pese a lo dispuesto por el Tribunal e incumpliendo lo previsto en el artículo 172 
del Reglamento [cfr. art. 128 del Nuevo Reglamento] [...] el Comité Especial realizó nuevamente la 
verificación de los requisitos de admisibilidad de la propuesta del postor impugnante y la descalificó por 
considerar que no cumplía con las especificaciones previstas en los literales COI y C02. 10. Sobre lo ex
puesto precedentemente, se advierte que el Comité Especial no evaluó la admisibilidad de la propuesta 
del impugnante en un solo acto, a fin de continuar con la calificación de su propuesta y, por el contrario, 
expresó que la propuesta contenía nuevos defectos. En ese sentido, la actuación del Comité Especial 
ha determinado la dilación del proceso de selección en detrimento de la satisfacción oportuna de las 
necesidades públicas, por lo que este Colegiado establece que la evaluación de los posibles defectos en 
las propuestas debe formularse en un solo acto con el objeto que no se permita la dilación innecesaria 
frente a cuestionamientos recurrentes en las propuestas. 11. En relación al presente análisis, se observa 
que el presente proceso fue convocado en setiembre de 2006, lo cual evidencia la dilación del proceso 
por la actuación del Comité Especial, al haber descalificado a la empresa impugnante por la omisión de 
requisitos de admisibilidad en dos actos públicos distintos y por causales diferentes. En tal sentido, si 
el Comité consideró que existían vicios susceptibles de invalidar la propuesta de la impugnante, no de
tectados en virtud a una inadecuada evaluación anterior, debió hacer de conocimiento de la Entidad tal 
situación, a fin de que la dependencia evalúe y/o adopte las medidas aplicables al caso, más de ningún 
modo podía desbordar el mandato conferido mediante la Resolución expedida por el Tribunal. En ese 
orden de ideas, la invocación de nuevos defectos en la admisibilidad de la propuesta de la impugnante 
quedó consentida en el primer acto público de evaluación de propuestas, razón por la cual no procede 
la confirmación de la nueva causal de descalificación invocada por el Comité Especial, de acuerdo al 
criterio precedentemente adoptado por el Tribunal mediante las Resoluciones N.° 440-2005-TC-SU y 
1138-2006-TC-SU. (Resolución N.° 351-2007-TC-S1, de 09-04-2007, ff. 8 al 11. Primera Sala. Texto 
completo: <bit.ly/2FqkgHh>).

§ 1605. Se declara fundado el recurso de a p e la c ió n  cuando en el acto impugnado se advierte 
la aplicación indebida o interpretación errónea de la l e y  o del reglamento. S u m i l l a : Cuando en 
el acto impugnado se advierte la aplicación indebida o interpretación errónea de la ley, del presente 
reglamento [Decreto Supremo N.° 350-2015-EF], de los documentos del procedimiento de selección o 
demás normas conexas o complementarias, se declarará fundado el recurso de apelación y se revocará el 
acto impugnado. (Resolución N.° 0072-2017-TCE-S4, de 18-01-2017. Cuarta Sala. Texto completo: 
<bit. ly/2Rj fN 0A>).
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OPINIONES DEL OSCE

§ 1606. La declaración de nulidad de oficio puede ser realizada en el trámite de un recurso de 
apelación interpuesto ante la Entidad. Véase la jurisprudencia del artículo 44.2 de la Ley [§ 711]. 
(Opinión N.° 110-2016/DTN, de 18-07-2016, f. 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2CioUoV>).

Artículo 129: Cumplimiento de la resolución dictada por el Tribunal '

129.1. La resolución dictada por el Tribunal es cumplida por las partes sin calificarla y bajo sus propios 
términos.

129.2. Cuando la Entidad no cumpla con lo dispuesto en una resolución del Tribunal se comunica tal 
hecho a la Contraloría General de la República, sin perjuicio de la responsabilidad que pueda corresponder 
al Titular de la Entidad. De ser el caso, se denuncia a los infractores según lo tipificado en el Código Penal.

OPINIONES DEL OSCE

§ 1607. Interpretación de la expresión “bajo sus propios términos” contenida en el artículo
129.1 del Reglamento. C o n s u l t a : “¿Cuál es el sentido en e l que deberá interpretarse la expresión “bajo 
sus términos” en el contexto del artículo 107.1 del Reglamento!”. [...]. 2.1.2. En relación con lo señalado, 
el artículo 107 del Reglamento [cfr. art. 129.1 del Nuevo Reglamento] dispone lo siguiente “La reso
lución dictada p or el Tribunal debe ser cumplida p o r las partes sin calificarla y  bajo sus propios términos”. 
Al respecto, resulta importante precisar que cuando el Reglamento señala que la resolución debe ser 
cumplida “bajo sus propios términos”, debe entenderse que las partes, al momento de ejecutarla, están 
obligadas a adecuar sus actuaciones a lo dispuesto en la resolución dictada por el Tribunal, encontrándo
se impedidas de realizar algún tipo de calificación sobre su contenido, restringir sus efectos, interpretar 
sus alcances y/o eliminar o agregar elementos que no formen parte de la resolución. Ello implica tam
bién que, cualquier duda relacionada con la forma en que tenga que ejecutarse la resolución, así como 
cualquier pedido de aclaración u observación respecto de su contenido debe ser formulado directa
mente ante el Tribunal, pues dicho órgano es el único competente para pronunciarse al respecto. (Opi
nión N.° 093-2018/DTN, de 22-06-2018, f. 2.1.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2Q3Paf8>).

§ 1608. Los actos administrativos ordenado por el Tribunal de Contrataciones del Estado son 
de obligatorio cumplimiento a partir de la fecha en que se realice su notificación. C o n s u l t a : “Cuál 
es e l plazo de cumplimiento de lo ordenado p o r una resolución emitida p o r el Tribunal?”. 2.2.1. Al respecto, 
corresponde señalar que si bien el artículo 107 del Reglamento [cfr. art. 129 del Nuevo Reglamento] 
no establece un plazo a partir del cual deba ejecutarse la resolución dictada por el Tribunal, debe te
nerse en cuenta que, de acuerdo con los artículos 16 y 201 del T.U.O. de la Ley N.° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, el acto administrativo cobra eficacia a partir de su notificación, 
esto supone, además, que desde aquel momento dicho acto adquiere ejecutividad y ejecutoriedad. En 
relación con la ejecutividad, el Tribunal Constitucional ha señalado lo siguiente “La ejecutividad del acto 
administrativo está referida a l atributo de eficacia, obligatoriedad, exigibilidad, así como a l deber de cum
plim iento que todo acto regularmente emitido conlleva a partir de su notificación. ” (El resaltado es 
agregado). Asimismo, respecto de la ejecutoriedad, dicho colegiado señala lo siguiente “La ejecutoriedad 
del acto administrativo, en cambio, es una fa cu ltad  inherente a l ejercicio de la fun ción  de la Administración 
Pública y  tiene relación directa con la eficacia de dicho acto; en tal sentido, habilita a la Administración a 
hacer cumplir p or sí misma un acto administrativo dictado p o r ella, sin la intervención d el órgano judicial, 
respetando los límites impuestos p or mandato legal, así como a utilizar medios de coerción para hacer cumplir 
un acto administrativo y  a contar con e l apoyo de la fuerza pública para la ejecución de sus actos cuando e l 
administrado no cumpla con su obligación y  oponga resistencia de hecho”. Como puede advertirse, la ejecu-
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tividad supone el carácter obligatorio del propio acto administrativo y, por ende, de su contenido. Es así 
que los actos administrativos, por el solo hecho de ser comunicados, poseen la condición de ejecutables, 
es decir, obligan a las partes a su inmediato cumplimiento; no pudiendo suspenderse sus efectos, salvo 
en los casos que la propia ley admite. Bajo tales consideraciones, puede concluirse que las resoluciones 
dictadas por el Tribunal de Contrataciones del Estado son de obligatorio cumplimiento a partir de la 
fecha en que se realice su notificación, salvo disposición contraria. Finalmente, cabe precisar que, de 
acuerdo con el numeral 107.2 del artículo 107 del Reglamento, cuando la Entidad no cumpla con lo 
dispuesto en la resolución dictada por el Tribunal, se comunica tal hecho a la Contraloría General de la 
República, sin perjuicio de la responsabilidad que pueda corresponder al Titular de la Entidad. (Opi
nión N.° 093-2018/DTN, de 22-06-2018, f. 2.2.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2Q3Paf8>).

Artículo 130: Precedentes de observancia obligatoria

Mediante acuerdos adoptados en sesión de Sala Plena, el Tribunal interpreta de modo expreso y con 
alcance general las normas establecidas en la Ley y el Reglamento, los cuales constituyen precedentes de 
observancia obligatoria que permiten al Tribunal mantener la coherencia de sus decisiones en casos aná
logos. Dichos acuerdos son publicados en el Diario Oficial El Peruano y en el portal institucional del OSCE 
debidamente sistematizados. Los precedentes de observancia obligatoria son aplicados por las Entidades 
y las Salas del Tribunal, conservando su vigencia mientras no sean modificados por posteriores acuerdos 
de Sala Plena del Tribunal o por norma legal.

ACUERDOS DE SALA PLENA DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 1609. Quorum para la instalación de una sesión de sala plena y la adopción de acuerdos.
A c u e r d o : “Visto y considerando la propuesta presentada [...] el Tribunal luego del debate correspon
diente, por unanimidad, Acordó: [...] [Establecer] que el quorum para la instalación y sesión válida de 
Sala Plena del Tribunal, es la mayoría simple, es decir la mitad más uno de todos los vocales integrantes 
del Tribunal. Además, estableció que el quorum de votaciones para la adopción de acuerdos de Sala Ple
na que sientan precedente de observancia obligatoria será de la mayoría calificada, es decir, dos tercios 
de la totalidad de los vocales miembros del Tribunal. Corresponderá a la Presidencia del Tribunal el voto 
dirimente en caso de empate” (Acuerdo N.° 003-2009-TCE, de 01-06-2009. Acuerdo de Sala Plena 
que aprueba este criterio de interpretación. Texto completo: <bit.ly/2R6Cfpv>).

Artículo 131: Desistimiento

131.1. El apelante puede desistirse del recurso de apelación mediante escrito con firma legalizada 
ante Notario o ante la Secretaría del Tribunal, según corresponda, siempre y cuando la respectiva solicitud 
de desistimiento haya sido formulada hasta antes de haberse declarado que el expediente está listo para 
resolver y no comprometa el interés público.

131.2. El desistimiento es aceptado por el Tribunal o la Entidad, mediante resolución, y pone fin al 
procedimiento administrativo.

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 1610. El desistimiento del recurso de apelación debe realizarse sin comprometer algún in
terés público. 2. Al respecto, debe tenerse en cuenta que, conforme a lo establecido en el artículo 109 
del Reglamento [cfr. art. 131 del Nuevo Reglamento]; el desistimiento es una forma de conclusión del 
procedimiento previsto en la normativa de contrataciones del Estado, resultando procedente durante
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la tramitación del recurso, mediante escrito con firma legalizada del apelante ante Notario Público, o 
ante la Secretaría del Tribunal, siempre y cuando la respectiva solicitud de desistimiento haya sido for
mulada hasta antes de haberse declarado que el expediente está listo para ser resuelto y  no comprometa 
el interés público. 3. Bajo dicha premisa, a efectos de verificar si corresponde acceder al desistimiento 
planteado por el Impugnante, resulta pertinente que previamente se descarte la posible afectación al 
interés público, considerando la trascendencia que conllevan los procesos de contratación dado que in
volucran la atención oportuna de las necesidades públicas; por tanto se procederá al análisis de la posible 
afectación al interés público. 4. Con relación a ello, cabe precisar que, en el presente caso, de la revisión 
de los argumentos esgrimidos por el Impugnante y  el Adjudicatario se advierte que éstos se encuentran 
dirigidos a cuestionarse recíprocamente el puntaje otorgado a ambos en el factor de evaluación “Me
todología propuesta” en cuanto a las mejoras y  dificultades. En ese sentido, resulta que los argumentos 
esgrimidos tanto por el Impugnante como por el Adjudicatario, se encuentran orientados a formular 
observaciones al puntaje otorgado a las ofertas presentadas por ambos, no advirtiéndose algún interés 
público comprometido [...] Cabe indicar que el acto impugnado (el otorgamiento de la buena pro) 
no afecta siquiera al Impugnante, dado que al haberse desistido de su pretensión impugnatoria, no ha 
logrado revertir su descalificación del procedimiento de selección, a efectos de poder cuestionar dicho 
acto. (Resolución N.° 2943-2016-TCE-S4, de 14-12-2016, ff. 2, 3 y  4. Cuarta Sala. Texto completo: 
<bit.ly/2zbsT 4M>).

§ 1611. El desistimiento del recurso de apelación no puede afectar el interés público. 1. [...] Al
respecto, debe tenerse en cuenta que, conforme a lo establecido en el artículo 109 del Reglamento [cfr. 
art. 131 del Nuevo Reglamento], el desistimiento es una forma de conclusión del procedimiento previsto 
en la normativa de contrataciones del Estado, resultando procedente durante la tramitación del recurso, 
mediante escrito con firma legalizada del apelante ante Notario Público, o ante la Secretaría del Tribunal, 
siempre y  cuando la respectiva solicitud de desistimiento haya sido formulada antes de haberse declarado 
que el expediente está listo para ser resuelto y no comprometa el interés público. 2. Bajo dicha premisa, 
a efectos de verificar si corresponde acceder al desistimiento planteado por el Impugnante, resulta perti
nente que previamente se descarte la posible afectación al interés público, considerando la trascendencia 
que conllevan los procesos de contratación dado que involucran la atención oportuna de las necesidades 
públicas; por tanto se procederá al análisis de la posible afectación al interés público. Con relación a ello, 
cabe precisar que, en el presente caso, de la revisión de los argumentos expuestos por el Impugnante se 
advierte que éstos se encuentran dirigidos a cuestionar los documentos que acreditan las especificaciones 
técnicas y  que se deben acompañar de forma complementaria al Anexo N.° 3, así como la información 
consignada en los Formatos N.° 1 correspondientes al detalle completo de las características técnicas. 
Sobre el particular, nótese que el Impugnante no cuestiona el cumplimiento de las especificaciones técni
cas, sino los documentos con los cuales se acreditarían dichas especificaciones, los cuales aparentemente 
no cumplen con el requisito de haber sido emitidos por el fabricante; siendo ello así, se recomienda a la 
Entidad que adopte las acciones necesarias a efectos de asegurar el cumplimiento de las especificaciones 
técnicas de los productos requeridos para la adecuada satisfacción de las necesidades del área usuaria; por 
consiguiente, corresponde que la Entidad, bajo responsabilidad, se asegure del cumplimiento de las ca
racterísticas técnicas requeridas en las bases integradas. En atención a lo expuesto, en esta instancia, no se 
advierte que exista algún interés público que pueda ser afectado. (Resolución N.° 0776-2017-TCE-S3, 
de 19-04-2017, ff. 1 y 2. Tercera Sala. Texto completo: <bit.ly/20VBNIH>).

§ 1612. El desistimiento concluye el procedimiento previsto, pero que procede durante la tramita
ción del recurso antes que el expediente esté listo para ser resuelto y no comprometa el interés público.
3. Al respecto, debe tenerse en cuenta que conforme a lo establecido en el artículo 120 del Reglamento de 
la Ley de Contrataciones del Estado [cfr. art. 131 del Nuevo Reglamento], aprobado por Decreto Supremo 
N.° 184-2008-EF y modificado por el Decreto Supremo N.° 138-2012-EF, en lo sucesivo el Reglamento, 
el desistimiento es una forma de conclusión del procedimiento previsto, resultando procedente durante la 
tramitación del recurso, mediante escrito con firma legalizada del apelante ante Notario Público o ante la 
Secretaria del Tribunal, siempre y cuando la respectiva solicitud de desistimiento haya sido formulada hasta
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antes de haberse declarado que el expediente está listo para ser resuelto y no comprometa el interés público. 
Asimismo, de acuerdo al tercer párrafo del citado artículo, en concordancia con lo establecido en el literal c) 
del numeral 51.2 del artículo 51 de la Ley de Contrataciones del Estado [cfr. art. 132 del Nuevo Reglamen
to], aprobada por el Decreto Legislativo N.° 1017, y modificada por la Ley N.° 29873, en adelante la Ley, 
en caso de desistimiento se ejecutará el cien por ciento (100%) de la garantía presentada con motivo de la 
interposición del recurso de apelación. (Resolución N.° 2684-2015-TCE-S3, de 24-11-2015, f. 3. Tercera 
Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2SdFmj8>).

Artículo 132: Ejecución y devolución de la garantía

132.1. Cuando el recurso de apelación sea declarado infundado o improcedente o el impugnante se 
desista, se procede a ejecutar el íntegro de la garantía.

132.2. Procede la devolución de la garantía cuando:
a) El recurso sea declarado fundado en todo o en parte.
b) Se declare la nulidad y/o que carece de objeto pronunciarse sobre el fondo del asunto.
c) Con posterioridad a la interposición del recurso de apelación sobrevenga un impedimento para con

tratar con el Estado.
d) Opere la denegatoria ficta por no resolver y notificar la resolución dentro del plazo legal.
132.3. El plazo para la devolución de la garantía es de cinco (5) días hábiles de solicitada.

OPINIONES DELOSCE

§ 1613. Devolución de garantía por adelantos. Véase la jurisprudencia del artículo 153° del Nue
vo Reglamento [§ 1703]. (Opinión N.° 053-2010/DTN, de 20-08-2010, £ 2.2. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2FAeNzx>).

Artículo 133: Denegatoria ficta

133.1. Vencido el plazo para que el Tribunal o la Entidad resuelva y notifique la resolución que se pro
nuncia sobre el recurso de apelación, el impugnante asume que el mismo fue desestimado, operando la 
denegatoria ficta, a efectos de la interposición de la demanda contencioso administrativa.

133.2. La omisión de resolver y notificar el recurso de apelación dentro del plazo establecido genera 
responsabilidad funcional, debiendo procederse al deslinde respectivo al interior del Tribunal o de la Enti
dad, según corresponda.

OPINIONES DEL QSCE

§ 1614. En el supuesto que una resolución que resuelve el recurso de apelación se emita dentro 
del plazo de ley, pero se notifique fuera de plazo, tal situación generará la denegatoria ficta. Véase 
la jurisprudencia del artículo 43° de la Ley [§ 666]. (Opinión N.° 072-2017/DTN, de 03-03-2017, ff. 
2.1, 3.1, 3.2 y 3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2L2BFXw>).

Artículo 134: Agotamiento de la vía administrativa

La resolución del Tribunal o de la Entidad que resuelve el recurso de apelación o la denegatoria ficta, 
por no emitir y notificar su decisión dentro del plazo respectivo, agotan la vía administrativa, por lo que no 
cabe interponer recurso administrativo alguno.
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RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 1615. El único recurso para impugnar las decisiones adoptadas hasta antes de la celebración 
del contrato, es el recurso de apelación y  la resolución emitida por el Tribunal, agota la vía admi
nistrativa. No existe legalmente en nuestro ordenamiento jurídico la posibibdad de plantear una 
solicitud, pedido o recurso de nulidad de una resolución del Tribunal. Véase la jurisprudencia del 
artículo 41° de la Ley [§ 661]. (Resolución N.° 3091 -2016-TCE-S3, de 30-12-216, f. 4. Tercera Sala. 
Texto completo: <bit.ly/2zV9THb>).

Artículo 135: Acción contencioso administrativa

La interposición de la acción contencioso administrativa cabe únicamente contra la resolución o de
negatoria ficta que agotan la vía administrativa, y no suspende lo resuelto por la Entidad o por el Tribunal, 
según corresponda. Dicha acción se interpone dentro del plazo de la ley de la materia.

JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

§ 1616. El hecho de que los actos administrativos sean revisables por el Poder Judicial me
diante la acción contencioso-administrativa no afecta la validez de las decisiones de la administra
ción. 4. [...] [El] Tribunal Constitucional opina lo siguiente: en primer lugar, cuando la Constitución 
dispone, en su artículo 148°, que las resoluciones administrativas que causan estado son impugnables 
mediante la acción contencioso-administrativa, la norma suprema no hace distinción entre resolucio
nes administrativas del gobierno central, de los gobiernos regionales y de los gobiernos locales. Dicha 
norma se refiere al conjunto de la Administración Pública. De otro lado, el hecho de que los actos admi
nistrativos sean revisables por el Poder Judicial no afecta la validez de las decisiones de la administración 
municipal. Por tanto, conforme al artículo 148° de la Constitución, las resoluciones administrativas 
derivadas de los actos de la administración y los procedimientos administrativos, dentro de los cuales 
está el procedimiento coactivo, son susceptibles de revisión judicial. (Exp. N.° 0026-2004-AI/TC, de 
28-09-2004, f. j. 4. Texto completo: <bit.ly/2GgV7RJ>).

TÍTULO ¥11
EJECUCIÓN CONTRACTUAL

CAPÍTULO I 
DEL CONTRATO

Artículo 136: Obligación de contratar

136.1. Una vez que la buena pro ha quedado consentida o administrativamente firme, tanto la Entidad 
como el o los postores ganadores, están obligados a contratar.

136.2. La Entidad no puede negarse a contratar, salvo por razones de recorte presupuestal corres
pondiente al objeto materia del procedimiento de selección, por norma expresa o por desaparición de la 
necesidad, debidamente acreditada. La negativa a hacerlo basada en otros motivos, genera responsabi
lidad funcional en el Titular de la Entidad y el servidor al que se le hubieran delegado las facultades para 
perfeccionar el contrato, según corresponda. Esta situación implica la imposibilidad de convocar el mismo 
objeto contractual durante el ejercicio presupuestal, salvo que la causal sea la falta de presupuesto.

136.3. En caso que el o los postores ganadores de la buena pro se nieguen a suscribir el contrato, son 
pasibles de sanción, salvo imposibilidad física o jurídica sobrevenida al otorgamiento de la buena pro que 
no le sea atribuible, declarada por el Tribunal.
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RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 1617. Con el otorgamiento de la buena pro se genera el derecho del postor ganador del pro
ceso de selección de celebrar el contrato con la Entidad; además de eso, constituye una obligación 
del postor pues asume el compromiso de presentar los documentos requeridos en las bases del 
procedimiento, no siendo posible que la Entidad requiera nuevas exigencias no previstas en las 
bases (136.1). 7. En principio, cabe precisar que con el otorgamiento de la buena pro se genera el dere
cho del postor ganador del proceso de selección de celebrar el contrato con la Entidad. Sin embargo, la 
suscripción del contrato, además de un derecho, constituye una obligación del postor, quien, como par
ticipante del proceso de selección, asume el compromiso de mantener la seriedad de su oferta hasta la 
suscripción del contrato respectivo, lo cual involucra su obligación, no solo suscribir el documento con
tractual, o recibir la orden de compra o de servicios cuando corresponda, sino también la de presentar 
los documentos requeridos en las bases para ello. 8. En tal sentido, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 114 del Reglamento [cfr. art. 136 del Nuevo Reglamento], una vez que el otorgamiento de 
la buena pro ha quedado consentido o administrativamente firme, tanto la Entidad como el o los pos
tores ganadores están obligados a contratar. 9. Para ello, el artículo 43 del Reglamento [cfr. art. 64 del 
Nuevo Reglamento] dispone que, cuando se hayan presentado dos (2) o más ofertas, el consentimiento 
de la buena pro se produce a los ocho (8) días hábiles de la notificación de su otorgamiento, sin que 
los postores hayan ejercido el derecho de interponer recurso de apelación. En el caso de adjudicaciones 
simplificadas, selección de consultores individuales y  comparación de precios, el plazo es de cinco (5) 
días hábiles. Asimismo, el referido artículo precisa que, cuando se haya presentado una sola oferta, el 
consentimiento de la buena pro se produce el mismo día de la notificación de su otorgamiento. [...] 11 . 
En esa línea, en el numeral 1 del artículo 119 del Reglamento [cfr. art. 141 del Nuevo Reglamento] se 
dispone que, dentro del plazo de ocho (8) días hábiles siguientes al registro en el SEACE del consen
timiento de la buena pro o de que ésta haya quedado administrativamente firme, el postor ganador de 
la buena pro debe presentar la totalidad de los requisitos para perfeccionar el contrato. Asimismo, en 
un plazo que no puede exceder de los tres (3) días hábiles siguientes de presentados los documentos, 
la Entidad debe suscribir el contrato o notificar la orden de compra o de servicio, según corresponda, 
u otorgar un plazo adicional para subsanar los requisitos, el que no puede exceder de cinco (5) días 
hábiles contados desde el día siguiente de la notificación de la Entidad. Así también, el numeral 3 del 
artículo 119 del Reglamento dispone que, cuando no se perfeccione el contrato, por causa imputable al 
postor, éste pierde automáticamente la buena pro. 12. Atendiendo a dichas disposiciones, la normativa 
ha regulado de manera clara el procedimiento que las partes de la futura relación contractual deben 
seguir a efectos de formalizar el correspondiente instrumento fuente de obligaciones, estableciendo, 
dentro de él, una serie de exigencias de cumplimiento obligatorio por parte del postor adjudicado, 
cuya inobservancia le origina responsabilidad administrativa, debido a la necesidad de garantizar que 
las contrataciones se efectúen en la oportunidad requerida por el Estado, sin generar dilaciones que 
comprometan el cumplimiento de las finalidades públicas que persiguen los contratos. Sin embargo, 
dicho procedimiento, a su vez, se encuentra establecido a efectos de dotar de garantía a los postores, de 
tal forma que con su cumplimiento se evita que las Entidades puedan establecer nuevas exigencias (en 
cuanto a plazos y  requisitos) no previstas en las bases, que tornen inviable el cumplimiento del proce
dimiento por parte del postor adjudicado. (Resolución N.° 2374-2016-TCE-S1, de 07-10-2016, ff. 7, 
8, 9, 10 y 12. Primera Sala. Texto completo: <bit.ly/2MMlWNd>).

OPINIONES DEL OSCE

§ 1618. Interpretación de la expresión “la buena pro queda administrativamente firme” en 
tomo al perfeccionamiento del contrato (136.1). C o n s u l t a : “(...) si en una impugnación el término 
de quedado administrativamente firm e se considera a l momento de que el Tribunal cuelga la resolución, o se 
deberá realizar acciones p o r parte de la entidad, toda vez que de conform idad a lo establecido en la Resolución 
N.0 0409-2018-TCE-S4 defecha  21.02.2018 en su fundamento 24 establece elplazo que e l impugnante te
nía para presentar la documentación requerida contabilizando desde el día siguiente de que fu e  publicada la
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resolución del tribunal en é l toma razón del SEACE, así mismo explicar si mencionado plazo que establece es 
conforme a lo descrito en el numeral 2.3 de la Opinión N.0227-2017ID TN [§ 1656] que dice: la normati
va en contrataciones del Estado, ha establecido un procedim iento específico para la suscripción del contrato, el 
cual está revestido de una serie de formalidades, las cuales -en concordancia con e l Principio de Legalidad-de
ben ser cumplidas obligatoriamente p o r  las partes a efectos de perfeccionar e l contrato y, consecuentemente, 
ejecutar las prestaciones respectivas”. [...] 2.2. [...] [D]ebe indicarse que de acuerdo con el artículo 114 del 
Reglamento [cfr. art. 136 del Nuevo Reglamento], una vez consentido el otorgamiento de la Buena Pro 
o cuando éste ha quedado administrativamente firme, se origina entre la Entidad y  el postor ganador 
la obligación de perfeccionar el contrato. Es así que el numeral 1 del artículo 119 del Reglamento [cfr. 
art. 141 del Nuevo Reglamento] establece los plazos y el procedimiento que deben ser observados por 
ambas partes (Entidad y adjudicatario) para el perfeccionamiento del contrato, precisando lo siguiente: 
“Dentro del plazo de ocho (8) días hábiles siguientes al registro en el SEACE del consentimiento de la 
buena pro o de que esta haya quedado administrativamente firme, el postor ganador de la buena pro 
debe presentar la totalidad de los requisitos para perfeccionar el contrato. En un plazo que no puede 
exceder de los tres (3) días hábiles siguientes de presentados los documentos la Entidad debe suscribir el 
contrato o notificar la orden de compra o de servicio, según corresponda, u otorgar un plazo adicional 
para subsanar los requisitos, el que no puede exceder de cinco (5) días hábiles contados desde el día 
siguiente de la notificación de la Entidad. Al día siguiente de subsanadas las observaciones, las partes 
suscriben el contrato.” Respecto de lo señalado en dicho artículo, resulta importante aclarar que el 
consentimiento de la buena pro se produce cuando transcurrido el plazo previsto en el artículo 43 del 
Reglamento [cfr. art. 64 del Nuevo Reglamento], ningún postor impugna dicho acto. Por su parte, de 
acuerdo a lo señalado en el Anexo Unico del Reglamento, “Anexo de Definiciones”, la Buena Pro queda 
administrativamente firme cuando habiéndose presentado un recurso de apelación, ocurre alguno de 
los siguientes supuestos: i) Se publica en el SEACE que el recurso de apelación ha sido declarado no 
presentado o improcedente; ii) Se publica en el SEACE la resolución que otorga y/o confirma la Buena 
Pro; y iii) Opera la denegatoria ficta del recurso de apelación. De esta manera, la buena pro adminis
trativamente firme se produce -entre otros supuestos- cuando luego de haber concluido un proceso de 
impugnación ante el Tribunal de Contrataciones del Estado -o en su caso, ante la Entidad- y emitida 
la resolución, esta agota la vía administrativa, pues no cabe impugnación administrativa alguna contra 
ella, conforme a lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento [cfr. art. 134 del Nuevo Reglamento]. 
(Opinión N.° 107-2018/DTN, de 12-07-2018, f. 2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
cbit.ly/2KMzpU7 >).

§ 1619. La entidad puede negarse a contratar por la causal de norma expresa que limita o 
prohíbe la contratación del objeto contractual, aun cuando la entrada en vigencia de la norma 
se dio en un momento posterior al consentimiento de la buena pro (136.2). C o n s u l t a : “¿Sobre 
la base de la causal de “norma expresa” consagrada en el numeral 114.2 del artículo 114 del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones d el Estado [cfr. art. 136.2 del Nuevo Reglamento], una Entidad Pública está 
habilitada a negarse a  contratar con el proveedor ganador de una buena pro cuyo objeto de 
servicio en la actualidad esté prohibido p or la Ley N.0 30793, a pesar de haber quedado firm e y/o consentida 
e l otorgamiento de la buena pro antes de la entrada en vigencia de dicha norma, teniendo en cuenta que no  
ESTARÍA PROTEGIDA POR EL ARTÍCULO 62 DE LA CONSTITUCION POLÍTICA DEL PERÚ a l no existir contrato 
suscrito? ¿De ser el caso existiría imposibilidad de convocar el mismo objeto contractual durante e l ejercicio 
presupuestal, teniendo en cuenta que no fu e  imputable a la entidad sino fu e  ejercida p o r mandato legal?”. 
[...] 2.4. Ahora bien, atendiendo al tenor de la presente consulta, debe señalarse que en caso se deter
mine que es aplicable en un caso específico una norma que limite o prohíba la contratación del objeto 
contractual -como podría ser la Ley N.0 30793, Ley que regula el gasto de publicidad del Estado peruano-, 
la Entidad puede negarse a perfeccionar el contrato sustentando adecuadamente la configuración de la 
causal “por norma expresa” contemplada por el numeral 114.2 del artículo 114 del Reglamento. 2.5. 
Consecuentemente, en el caso que corresponda no suscribir contrato debido a la configuración de la 
causal por “norma expresa” -contemplada por el numeral 114.2 del artículo 114 del Reglamento-, debe 
tenerse en cuenta que esta situación imposibilita a la Entidad a convocar nuevamente el mismo objeto
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contractual durante el ejercicio presupuesta!. (Opinión N.° 135-2018/DTN, de 03-09-2018, ff 2.4 y 
2.5. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2QmA8Rf>).

§ 1620. La desaparición de una necesidad, debidamente acreditada, es un motivo válido para 
que la Entidad se niegue a firmar un contrato con el postor ganador de la buena pro (136.2). 2.1.
[...] [Las] necesidades de las Entidades se encuentran condicionadas por el tiempo; de este modo aque
llas tienen un inicio y un final. Cuando surge una necesidad, este inicio da pie al requerimiento del área 
usuaria. Por otro lado, el final de esta necesidad se da cuando esta se satisface, lo que operativamente 
se demuestra con la conformidad otorgada por la Entidad, conforme a lo dispuesto por el artículo 176 
del Reglamento [cfr. art. 168 del Nuevo Reglamento], En ese sentido, sólo podría decirse que ha des
aparecido la necesidad de una Entidad, cuando esto queda ratificado con la conformidad emitida, en 
la que dicha Entidad manifiesta que el contratista ha cubierto la necesidad por la que fue contratado. 
Tomando en cuenta lo expuesto, si es que la necesidad que originó un determinado proceso de selección 
ha sido satisfecha por otro mecanismo de contratación, implica que aquella habría desaparecido. 2.2. 
De acuerdo al artículo 137 del Reglamento [cfr. art. 136 del Nuevo Reglamento], la Entidad no pue
de negarse a suscribir el contrato, salvo por razones de recorte presupuesta! correspondiente al objeto 
materia del proceso de selección, por norma expresa o porque desaparezca la necesidad, debidamente 
acreditada. En ese sentido, la desaparición de una necesidad que originó un proceso de selección, debi
damente acreditada, es un motivo válido para que la Entidad se niegue a firmar un contrato con el pos
tor ganador de la Buena Pro. (Opinión N.° 076-2011/DTN, de 05-08-2011, ff. 2.1 y 2.2. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2t4VPYA>).

§ 1621. La imposibilidad física del postor ganador es un impedimento temporal o permanente 
que lo inhabilita a suscribir el contrato, y la imposibilidad jurídica en la afectación temporal o 
permanente de la capacidad jurídica de la persona para ejercer derechos o cumplir obligaciones 
(136.3). C o n s u l t a s : 2.1 “¿La incapacidad física  se refiere a causas materiales ajenas a la voluntad que 
imposibilitan que el representante legal o apoderado se apersonen a suscribir e l contrato con la entidad ( enfer
medad, accidentes, muerte, eventos naturales, e tc . f i”- [••■] 2.2. “¿En qué consiste la imposibilidad juríd ica?”. 
[...] C o n c l u s i o n e s : 3.1. La imposibilidad física del postor ganador de la Buena Pro consiste en un im
pedimento temporal o permanente que lo inhabilita, irremediable e involuntariamente, a cumplir con 
su obligación de suscribir el contrato. 3.2. La imposibilidad jurídica consiste en la afectación temporal 
o permanente de la capacidad jurídica de la persona para ejercer derechos o cumplir obligaciones, pues 
de hacerlo se produciría la contravención del marco jurídico aplicable al caso, y consecuentemente, la 
posible invalidez o ineficacia de los actos así realizados. 3.3. Corresponde al Tribunal de Contrataciones 
del Estado determinar, en cada caso concreto, si los hechos presentados constituyen una imposibili
dad física o jurídica sobrevenida al otorgamiento de la Buena Pro no atribuible al postor ganador de 
la Buena Pro, que lo exima de responsabilidad por no suscribir el contrato con la Entidad. (Opinión 
N.° 102-2014/DTN, de 01-12-2014, ff. 2.1, 2.2, 3.1, 3.2 y 3.3. Dirección Técnica Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2G9eHyZ>).

: Artículo 137: Perfeccionamiento del contrato

137.1. El contrato se perfecciona con la suscripción del documento que lo contiene, salvo en los con
tratos derivados de procedimientos de Subasta Inversa Electrónica y Adjudicación Simplificada para bie
nes y servicios en general, en los que el contrato se puede perfeccionar con la recepción de la orden de 
compra o de servicios, conforme a lo previsto en los documentos del procedimiento de selección, siempre 
que el monto del valor estimado no supere los Cien Mil con 00/100  Soles ( S I  100 000,00).

137.2. En el caso de procedimientos de selección por relación de ítems, se puede perfeccionar el con
trato con la suscripción del documento o con la recepción de una orden de compra o de servicios, cuando 
el monto del valor estimado del ítem se encuentre dentro del parámetro establecido en el numeral anterior.
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137.3. Tratándose de Comparación de Precios, el contrato siempre se perfecciona mediante la recep
ción de la orden de compra o de servicios.

137.4. En el caso de Catálogos Electrónicos el contrato se perfecciona con la aceptación de la orden 
de compra y/o servicio, emitida en el aplicativo de Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco, y/u otros 
documentos que PERÚ COMPRAS determine.

JURISPRUDENCIA DE LA CORTE SUPREMA

§ 1622. El contrato se encuentra perfeccionado con la recepción del servicio. Empresa que 
siguió brindando servicio de alimentación a un hospital público luego de haber vencido un con
trato de adjudicación de menor cuantía. Prim ero. [La] materia controvertida en el presente proceso 
que ha sido objeto de evaluación por las instancias de mérito radicó en determinar la existencia de la 
obligación demandada por [una empresa proveedora de] Alimentos [...] consistente en el pago de la 
suma de 123.962.40 nuevos soles como consecuencia del servicio de alimentación y nutrición brindada 
por su parte a [un] Hospital [público] por el periodo del 25 de agosto de 2006 al 20 de septiembre 
de ese mismo año brindando el servicio bajo idénticas condiciones luego de haber vencido el primer 
contrato. [...] Sexto. [El] artículo 197 del Reglamento de la Ley de Contrataciones y  Adquisiciones del 
Estado [cfr. art. 137 del Nuevo Reglamento] [...], establece en su primer párrafo que: “El contrato se 
perfecciona con la suscripción del documento que lo contiene. Tratándose de adjudicaciones de menor 
cuantía, distintas a las convocadas para la ejecución y consultoría de obras, el contrato se podrá perfec
cionar con la recepción de la orden de compra o de servicio”. Como puede apreciarse, aquel artículo [...] 
constituye una disposición que [...] regula dos supuestos: siendo el segundo de ellos el que es materia 
de controversia, esto es, Tratándose de adjudicaciones de menor cuantía, distintas a las convocadas para la 
ejecución y  consultoría de obras, e l contrato se podrá perfeccionar con la recepción de la orden de compra o de 
servicio. Séptimo. La distinción evocada por la norma puede entenderse a diferentes cualidades a aque
llas por las que fueron convocadas la adjudicación de menor cuantía para su ejecución, siendo posible 
que aquellas cualidades, difieran en modo, tiempo y  lugar. En el presente caso, se observa la existencia 
[de un] Contrato [...] que se refiere a una Adjudicación de Menor Cuantía por Exoneración número 
[...] “Servicio de Alimentos para Personas”, el mismo que en su sexta cláusula señala como vigencia 
del contrato que: “La duración del presente Contrato es por cincuenta días a partir del 3 de junio del 
año 2006 al 21 de agosto del año 2006, o hasta la culminación del monto ofertado”; empero, de autos 
se advierte, que aquel servicio se extendió hasta el 20 de septiembre de ese año, hecho que no ha sido 
rebatido por la entidad recurrente, sino, por el contrario, fue aceptado por el Hospital [...] -lugar donde 
se ejecutó el servicio- a través de su representante legal, conforme se aprecia del acta de conciliación 
[...], por lo que se trata de un contrato de adjudicación de menor cuantía que difiere en su plazo de 
ejecución la misma que no fue rechazada por la entidad beneficiada sino, por el contrario aquella fue 
recepcionada, quedando de esa forma perfeccionado el contrato. Un desarrollo como el propuesto por 
la recurrente [Ministerio de Salud], conllevaría a que esta Suprema Sala, ampare el enriquecimiento 
indebido de una parte, constituida por la entidad beneficiada, en desmedro de la parte demandante 
[la empresa proveedora], lo cual no puede ser a todas luces admisible, más aún si se trata de un servicio 
esencial para un centro de salud como es la alimentación tanto para el personal como para los pacientes 
hospitalizados de ese nosocomio, conforme se observa de la cláusula cuarta del contrato referido, lo 
que podría conllevar a la afectación de otros bienes jurídicos. Octavo. En consecuencia, se colige que, 
conforme a los considerandos precedentes, el primer párrafo del artículo 197 del Reglamento [...], se 
encuentra correctamente aplicado al encontrarse enmarcado los supuestos fácticos del caso de autos, 
dentro de lo preceptuado en dicha disposición, por lo que la denuncia formulada por 1 ¡a recurrente [...], 
debe ser desestimada. En ese mismo sentido, resulta, entonces, correcta la interpretación realizada por 
el Ad quem  en la resolución recurrida respecto al artículo 36 [...] de la Ley de Contrataciones [...] [cfr. 
art. 32 de la Ley vigente]. Sin embargo, corresponde a esta Sala Suprema, a tenor de lo establecido en 
el segundo párrafo del artículo 397 del Código Procesal Civil, rectificar la motivación expedida por la 
Sala de vista en el extremo que señala que dicho servicio se realizó bajo las formalidades establecidas
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acreditándose con ello la exigibilidad de la obligación de la accionante, por cuanto, en contrario, a dicha 
afirmación, y como se ha acreditado a lo largo de ésta resolución, el contrato se encuentra perfeccionado 
con la recepción del servicio y no con el cumplimiento de las formalidades que establece las disposicio
nes acotadas, siendo relevante la corrección anotada en este punto. (Casación N.° 683-2009-Lima, de 
17-09-2009, ff. jj. 1, 6, 7 y 8. Sala Civil Permanente [EP, 31-05-2010, Sentencias en Casación, Año 
XIV, N.° 626, p. 27713]. Texto completo: <bit.ly/2TwoIJ0>).

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 1623. No puede solicitársele al postor, en la carta de citación para la suscripción del contrato, la pre
sentación de un documento no previsto en las bases. 18. En este punto, cabe apreciar que las bases del proceso 
no exigían que el postor adjudicado con la Buena Pro presente, para la suscripción del contrato, el certificado de 
usuario de insumos químicos y productos fiscalizados, siendo que, de los actuados, se aprecia que dicho certificado 
fue exigido con motivo de la suscripción del contrato, en la carta de citación. 19. En virtud de ello, en el presente 
caso se aprecia que se pretende asignar responsabilidad al postor por la no suscripción del contrato, no obstante 
que, según se advierte, ello se originó en haberle solicitado que presente un documento cuya exigencia nunca le 
fue advertida o, por lo menos, no en la oportunidad requerida (en las bases del proceso), hecho que este Tribunal 
no considera amparable. 20. En este punto, cabe considerar que no resulta pasible de sanción la no suscripción del 
contrato originada por sobreexigencias al postor fijadas durante el procedimiento de suscripción, dado que dichas 
exigencias y/o requisitos deben fijarse en las bases del proceso de selección, siendo que un proceder contrario resulta 
atentatorio de los Principios de Transparencia, Moralidad y Trato Justo e Igualitario de postores. (Resolución N.° 
57T2012-TC-S1, de 25-06-2012, ff. 18 al 20. Primera Sala. Texto completo: <bit.ly/2tvxrj0>).

§ 1624. Todo adjudicatario tiene la obligación de presentar la documentación exigida para el 
perfeccionamiento del contrato. El incumplimiento acarrea sanciones, salvo situaciones de excep
ción. 12. Cabe destacar también que la no suscripción del contrato no sólo se concreta con la omisión 
de firmar el documento que lo contiene, sino que se configura también con la falta de realización de 
los actos que preceden al perfeccionamiento del contrato, como es la presentación de los documentos 
exigidos en las bases toda vez que esto último constituye un requisito indispensable para concretar y 
viabilizar el perfeccionamiento del mismo. Por tanto, una vez consentida la buena pro de un procedi
miento de selección, por disposición de la Ley y  el Reglamento, todo adjudicatario tiene la obligación 
de cumplir con presentar la documentación exigida para el perfeccionamiento del contrato, pues lo 
contrario, al materializarse el incumplimiento de su obligación, puede generarle la aplicación de las 
sanciones correspondientes, salvo situaciones de excepción debidamente justificadas. (Resolución N.° 
0988-2017-TCE-S3, de 12-05-2017, f. 12. Tercera Sala. Texto completo: <bit.ly/2QX38vS>).

§ 1625. Requisitos que el postor ganador del procedimiento de selección debe acreditar para 
justificar la falta de perfeccionamiento del contrato con la Entidad. 16. Por otra parte, en relación 
al segundo elemento constitutivo del tipo infractor, es decir, que la conducta omisiva del postor ad
judicado sea injustificada, es pertinente resaltar que corresponde a este Tribunal determinar si se ha 
configurado el primer elemento de la conducta típica establecida en el literal b) del numeral 50.1 del 
artículo 50 de la Ley, mientras que corresponde al postor adjudicado probar, fehacientemente, que: i) 
concurrieron circunstancias que le hicieron imposible física o jurídicamente la suscripción del contrato 
con la Entidad o ii) no obstante haber actuado con la diligencia ordinaria, le fue imposible suscribir 
el contrato respectivo debido a factores ajenos a su voluntad por haber mediado caso fortuito o fuerza 
mayor. (Resolución N.° 1620-2017-TCE-S1, de 31-07-2017, f. 16. Primera Sala. Texto completo: 
<bit.ly/2TkkQv4>).

§ 1626. Al otorgamiento de la Buena Pro no sólo se otorga derecho de perfeccionar el con
trato con la Entidad al postor ganador del procedimiento de selección, sino que tal suscripción 
contractual constituye una obligación, cuyo incumplimiento puede acarrear sanciones. 10. [...]
[En] principio, cabe señalar que, con el otorgamiento de la buena pro, se genera el derecho del pos
tor ganador del procedimiento de selección de perfeccionar el contrato con la Entidad. Sin embargo, 
dicho perfeccionamiento, además de un derecho, constituye una obligación del postor, quien, como
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participante del procedimiento de selección, asume el compromiso de mantener la seriedad de su oferta 
hasta el respectivo perfeccionamiento del contrato, lo cual involucra su obligación, no solo de perfec
cionar el acuerdo a través de la suscripción del documento contractual o la recepción de la orden de 
compra o de servicios, sino también la de presentar la totalidad de los requisitos requeridos en las bases 
para ello. (Resolución N.° 1620-2017-TCE-S1, de 31-07-2017, f. 10. Primera Sala. Texto completo: 
<bit.ly/2TldkQv4>).

§ 1627. Para perfeccionar el contrato, es condición necesaria que el postor ganador de la buena 
pro presente todos los documentos exigido en las bases dentro del plazo legal establecido, pues de 
no hacerlo impedirá dicho perfeccionamiento. 11. [En] relación al primer elemento constitutivo, es 
decir, que el contrato no haya llegado a perfeccionarse por el incumplimiento de la obligación de con
tratar, por parte del postor adjudicado, en principio cabe señalar que, con el otorgamiento de la buena 
pro, se genera el derecho del postor ganador del procedimiento de selección de perfeccionar el contrato 
con la Entidad. Sin embargo, dicho perfeccionamiento, además de un derecho, constituye una obli
gación del postor, quien, como participante del procedimiento de selección, asume el compromiso de 
mantener la seriedad de su oferta hasta el respectivo perfeccionamiento del contrato, lo cual involucra 
su obligación¡ no solo de perfeccionar el acuerdo a través de la suscripción del documento contractual 
o la recepción de la orden de compra o de servicios, sino también la de presentar la totalidad de los 
requisitos requeridos en las bases para ello. (Resolución N.° 240-2017-TCE-S1, de 23-02-2017, f. 11. 
Primera Sala. Texto completo: <bit.ly/2rXBjsp>).

§ 1628. La justificación de no contar con la documentación para la suscripción de contrato 
por ser un imposible jurídico no se condice con el concepto de fuerza mayor, ni con ninguna 
causa eximente de responsabilidad de la suscripción del contrato. 16. [La] justificación de no con
tar con la documentación para la suscripción de contrato por ser un imposible jurídico no se condice 
con el concepto de fuerza mayor, ni con ninguna causa eximente de responsabilidad de la suscripción 
del contrato. 17. Debe entenderse que todo proceso de selección cuenta con una planificación que va 
desde los actos previos, que implican la determinación de la necesidad de contar con un servicio, bien u 
obra, sus características técnicas, valor referencial, su inclusión en el plan anual, asignación presupues- 
tal, el nombramiento del Comité Especial, preparación y publicación de las Bases, la convocatoria y el 
desarrollo del proceso mismo, que culmina con la elección del ganador de la buena pro. 18. Bajo esta 
perspectiva, una vez que el proceso de selección ha cumplido su cometido de escoger la contraparte 
contractual del Estado, no resulta lógico ni eficiente permitir que el ganador de la buena pro, desista de 
suscribir el contrato por motivos insustanciales, pues todos los recursos de personal, tiempo y  dinero 
invertidos, habrían sido en vano, tomando en consideración que la causa de justificación esgrimida por 
el Postor, no lo exime de su obligación de suscribir contrato. (Resolución N.° 1283-2011-TC-S4, de 
22-07-2011, ff. 16 al 18. Cuarta Sala. Texto completo: <bit.ly/2CaZ98L>).

§ 1629. El supuesto de subsanación de documentos para la firma del contrato, únicamente se 
puede efectuar sobre documentación efectivamente presentada y no sobre documentos que fueron 
omitidos. Se retira la buena pro del Consorcio por falta de diligencia de este para presentar la do
cumentación requerida para perfeccionar el contrato. Véase la jurisprudencia del artículo 141° del 
Nuevo Reglamento [§ 1652]. (Resolución N.° 3009-2016-TCE-S4, de 23-12-2016, ff. 17, 18 y 19. 
Cuarta Sala. Texto completo: <bit.ly/2BpCA0Y>).

OPINIONES DEL OSCE

§ 1630. Perfeccionado el contrato, el contratista se obliga a ejecutar las prestaciones pactadas 
a favor de la Entidad, conforme a lo estipulado en el mismo. 2.3.2. [...] [U]na vez perfeccionado un 
contrato, el contratista se obliga a ejecutar las prestaciones pactadas a favor de la Entidad de conformi
dad con las disposiciones contractuales; por su parte, la Entidad se compromete a pagar al contratista 
la contraprestación correspondiente, en la forma y oportunidad establecidas en el contrato. Así, el 
cumplimiento recíproco y oportuno de las prestaciones pactadas por las partes es la situación esperada
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en el ámbito de la contratación estatal; sin embargo, dicha situación no siempre se verifica durante la 
ejecución del contrato, pues alguna de las partes podría incumplir parcial o totalmente sus obligaciones, 
o verse imposibilitada de cumplirlas. Ante tal eventualidad, la normativa de contrataciones del Estado 
ha previsto la posibilidad de resolver el contrato, cuando resulte imposible ejecutar las prestaciones 
pactadas, o como paliativo ante el incumplimiento de estas. [...] (Opinión N.° 187-2015/DTN, de 
15-12-2015, f. 2.3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: cbit.ly/2t2XDS7>).

§ 1631. Es posible que, en el marco de un proceso de selección donde la empresa matriz obtuvo 
la buena pro, sea la sucursal quien suscriba el contrato respectivo. C o n s u l t a : 2. “¿(...) Es posible 
que una sucursal suscriba contratos y  asuma los derechos y  obligaciones a las que se comprometió la empresa 
matriz, una vez que le es transferida la titularidad del Registro Nacional de Proveedores que antes estaba a 
nombre de la matriz?” [...] 2.3. [Toda] vez que la empresa matriz y la sucursal constituyen una misma 
persona jurídica y que los actos que realiza cualquiera de ellas recae, en todos los casos, en la esfera jurí
dica de la empresa matriz, resulta posible que, en el marco de un proceso de selección donde la empresa 
matriz obtuvo la buena pro, sea la sucursal quien suscriba el contrato respectivo, una vez que ésta cuente 
con el Registro Nacional de Proveedores vigente, que le correspondía con anterioridad a la empresa ma
triz. (Opinión N.° 062-2010/DTN, de 27-12-2010, ff. 2 y 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2GClqlo>).

§ 1632. Imposibilidad de iniciar la ejecución de prestaciones con anterioridad a la suscripción 
del contrato, debido a que este aún no existe. 2.1. [...] Una vez perfeccionado el contrato, el contra
tista queda obligado a ejecutar las prestaciones pactadas a favor de la Entidad de conformidad con las 
disposiciones contractuales y la Entidad queda obligada a pagarle al contratista la contraprestación co
rrespondiente, en la forma y oportunidad establecidas en el contrato. De esta manera, la obligación del 
contratista de cumplir con las prestaciones derivadas de un contrato bajo el ámbito de la normativa de 
contrataciones del Estado se origina a partir del día siguiente de suscrito el documento que lo contiene, 
o desde recibida la orden de compra o de servicios, según corresponda; por lo que, con anterioridad a 
su perfeccionamiento, el postor ganador de la buena pro no está obligado a ejecutar las prestaciones que 
surgirían, de perfeccionarse el contrato. 2.2. Precisado lo anterior, debe indicarse que la normativa de 
contrataciones del Estado no prevé la posibilidad de que el postor ganador de la buena pro ejecute al
gún tipo de “prestación” con anterioridad al perfeccionamiento del contrato, debido a que, al no existir 
contrato, no existen obligaciones que sustenten dicha ejecución. Es más, en sentido estricto, no se po
dría decir que existen “prestaciones” o “contratista” con anterioridad al perfeccionamiento del contrato 
ya que, a pesar de que se ha otorgado la Buena Pro, todavía no se han cumplido con las formalidades 
requeridas para la existencia del contrato [...]. (Opinión N.° 165-2015/DTN, de 19-10-2015, ff. 2.1 y
2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2TysSju>).

§ 1633. Los impedimentos al funcionario público y  sus parientes se configuran desde el pri
mer día que el funcionario público asume el cargo. Véase la jurisprudencia del artículo 11.1 .h de la
Ley [§ 377). (Opinión N.° 166-2017/DTN, de 03-08-2017, ff. 2.1, 2.1.4 y  2.1.5. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2KCVcxj>).

Articulo 138: Contenido del Contrato

138.1. El contrato está conformado por el documento que lo contiene, los documentos del procedi
miento de selección que establezcan reglas definitivas, la oferta ganadora, así como los documentos deri
vados del procedimiento de selección que establezcan obligaciones para las partes.

138.2. El contrato incluye, bajo responsabilidad, cláusulas referidas a: i) Garantías, ii) Anticorrupción,
iii) Solución de controversias y iv) Resolución por incumplimiento.

138.3. Tratándose de los contratos de obra se incluyen, además, las cláusulas que identifiquen los 
riesgos que pueden ocurrir durante la ejecución de la obra y la determinación de la parte del contrato que 
los asume durante la ejecución contractual.
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138.4. Cláusulas Anticorrupción
Conforme a lo establecido en los artículos 32 y 40 de la Ley, todos los contratos incorporan cláusulas 

anticorrupcíón, bajo sanción de nulidad. Dichas cláusulas tienen el siguiente contenido mínimo:
a) La declaración y garantía del contratista de no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una 

persona jurídica a través de sus socios, integrantes de los órganos de administración, apoderados, repre
sentantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas a las que se refiere el artículo 7, ofrecido, 
negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al 
contrato.

b) La obligación del contratista de conducirse en todo momento, durante la ejecución del contrato, 
con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción, directa 
o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participacionistas, integrantes de los órganos de 
administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores y personas vinculadas a las 
que se refiere el artículo 7.

c) El compromiso del contratista de: i) comunicar a las autoridades competentes, de manera directa y 
oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera conocimiento; y ii) adoptar medidas 
técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos o prácticas.

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en estas cláusulas, durante la ejecución contrac
tual, da el derecho a la Entidad correspondiente a resolver automáticamente y de pleno derecho el contrato, 
bastando para tal efecto que la Entidad remita una comunicación informando que se ha producido dicha 
resolución, sin perjuicio de las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiera lugar. <añb)

DIRECTIVAS Y LINEAMIENTOS
(a) Véase la Directiva N.° 005 -2019-OSCE/CD, "Partic ipación de proveedores en consorcio en las contrataciones del

Estado" (EP, 29-01 -2019) [D -018]
(b) Véase la Directiva N.° 001-2018-OSCE/CD, "Requisito de solvencia económ ica en adjudicaciones s im plificadas cuyo

uso se autoriza m ediante norm as de excepción" (ER 16-03-2018) [D-016],

DEFINICIONES
c o n t r a t is t a : El proveedor que celebra un contrato con una Entidad de conformidad con las disposiciones de la Ley
y el Reglamento.

OPINIONES DEL OSCE

§ 1634. El calendario de avance de obra entra en vigencia junto con los demás extremos del 
contrato, al día siguiente de efectuada la suscripción del contrato entre la Entidad y  el contratista.
C o n s u l t a : 2.1. “En una Convocatoria para la Contratación de ejecución de obras, ¿en qué momento el 
Calendario entregado p or e l Contratista para la suscripción del Contrato pasa a form ar parte de este?, ¿en qué 
momento este Calendario entra en vigencia? [...] 2.1.3. Ahora bien, debe indicarse que de conformidad 
con el primer párrafo del artículo 142 del anterior Reglamento [cfr. art. 138 del Nuevo Reglamento], 
“El contrato está conformado por el documento que lo contiene, las Bases Integradas y la oferta gana
dora, así como los documentos derivados del proceso de selección que establezcan obligaciones para las 
partes y  que hayan sido expresamente señalados en el contrato.” (El subrayado es agregado). De esta 
manera, el calendario de avance de obra al establecer obligaciones para las partes y al estar señalado 
en el contrato, constituía parte integrante del mismo; en consecuencia, dicho calendario entraba en 
vigencia, junto con los demás extremos del contrato, al día siguiente de efectuada la suscripción del 
documento correspondiente por parte de la Entidad y  el postor ganador de la Buena Pro. (Opinión 
N.° 203-2016/DTN, de 23-12-2016, ff. 2.1 y 2.1.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2Ag2IKM>).

§ 1635. Una vez otorgada la buena pro no se podrá efectuar agregados que impliquen alguna 
modificación a las reglas consolidadas durante el proceso de selección. 2.2. Ahora bien, el artículo 
142 del Reglamento [cfr. art. 138 del Nuevo Reglamento] precisa que el contrato está conformado
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por el documento que lo contiene, las Bases Integradas y la oferta ganadora, así como los documentos 
derivados del proceso de selección que establezcan obligaciones para las partes y  que hayan sido ex
presamente señalados en el contrato. En ese sentido, una vez que se haya otorgado la buena pro y se 
requiera la firma de las partes a fin de iniciar la relación contractual no se podrá efectuar agregados que 
impliquen alguna modificación a las reglas consolidadas durante el proceso de selección, las cuales se 
encuentran recogidas en las Bases Integradas, la oferta ganadora y los documentos derivados del proceso 
de selección. (Opinión N.° 030-2011/DTN, de 15-03-2011, f. 2.2. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2QTcFmS>).

§ 1636. Gestión de Riesgos en la planificación de obras. Véase la jurisprudencia del artículo 32.2 
de la Ley [§ 557]. (Opinión N.° 152-2017/DTN, de 07-07-2017, f. 2.1.2. Dirección Técnico Norma
tiva. Texto completo: <bit.ly/2PrmW9 f>).

§ 1637. Si las bases integradas no establecían expresamente la obligación de ejecutar las pres
taciones con equipos cuya antigüedad máxima debía mantenerse a lo largo del contrato, se enten
derá que dicha antigüedad solo debería verificarse hasta antes de la suscripción del contrato. Véase 
la jurisprudencia del artículo 72° del Nuevo Reglamento [§ 1487]. (Opinión N.° 177-2018/DTN, 
de 25-10-2018, ff. 2.1, 2.2 y 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2P847Yn>).

§ 1638. Derechos y  obligaciones de las partes en los contratos administrativos. Véase la juris
prudencia del artículo 32.1 de la Ley [§ 556], (Opinión N.° 185-2015/DTN, de 09-12-2015, f. 2.1.1. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: cbit.ly/2TzAJNh>).

REMISIÓN

§ 1638a. Sobre la participación de proveedores en consorcio en las contrataciones del Estado.
Véase también la jurisprudencia de la Directiva N.° 005-2019-OSCE/CD [§ 2239 ss.].

Artículo 139; Requisitos para perfeccionar el Contrato

139.1. Para perfeccionar el contrato, el postor ganador de la buena pro presenta, además de los docu
mentos previstos en los documentos del procedimiento de selección, lo siguiente:

a) Garantías, salvo casos de excepción.
b) Contrato de consorcio, de ser el caso.
c) Código de cuenta interbancaria (CCI).
d) Documento que acredite que cuenta con facultades para perfeccionar el contrato, cuando corres

ponda.
e) Los documentos que acrediten el requisito de calificación referidos a la capacidad técnica y profesio

nal en el caso de obras y consultoría de obras.
139.2. Estos requisitos no son exigibles cuando el contratista sea otra Entidad, cualquiera sea el pro

cedimiento de selección, con excepción de las Empresas del Estado.(a)

DIRECTIVAS Y LINEAMIENTOS
(a) Véase la Directiva N.° 0 1 3 -2016-OSCE/CD, "Procedim iento de expedición de las constancias de no estar inhabilitado o 

suspendido para con tra ta r con el Estado, capacidad libre de contratación e in form ativa  de no estar inhabilitado o sus
pendido” (EP, 11 -01 -2016) [D -013],

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 1639. El perfeccionamiento del contrato va de la mano con la realización de los actos que 
buscan perfeccionarlo. 17. [...] [El] perfeccionamiento del contrato no sólo se concreta con la suscrip
ción del documento que lo contiene, sino que va de la mano con la realización de los actos que preceden
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al perfeccionamiento del mismo, como es la presentación de los documentos exigidos en las bases, toda 
vez que dicho accionar constituye un requisito indispensable o de vital importancia para concretar y 
viabilizar el perfeccionamiento de la relación contractual. (Resolución N.° 1218-2015-TCE-S2, de 13- 
05-2015, f  17. Segunda Sala. Texto completo: <bit.ly/2Wuz4e9>).

§ 1640. La no suscripción del contrato pude darse por el incumplimiento de los actos anterio
res al perfeccionamiento o formalización del contrato. 9. Cabe destacar que la no suscripción del 
contrato no sólo se concreta con la no suscripción del documento que lo contiene, sino que va de la 
mano con la falta de realización de los actos que preceden a la formalización y/o perfeccionamiento del 
mismo, como es la presentación de los documentos exigidos en las bases y los indicados en el artículo 
141 del Reglamento [cfr. art. 139 del Nuevo Reglamento], toda vez que esto último constituye un 
requisito indispensable o de vital importancia para concretar y viabilizar la suscripción del contrato. 
Por tanto, una vez consentida la buena pro de un proceso de selección, por disposición de la Ley y el 
Reglamento, todo adjudicatario tiene la obligación de cumplir con presentar la documentación exigida 
para la suscripción del contrato, y de apersonarse a la Entidad dentro del plazo legal establecido para 
dicho efecto. (Resolución N.° 2900-2016-TCE-S2, de 07-12-2016, f. 9. Dirección Técnica Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2sYR02U>).

§ 1641. Luego de otorgada la buena pro, es obligación del postor ganador presentar todos 
los documentos exigidos en las bases dentro del plazo legal establecido con la finalidad de poder 
suscribir el contrato. El incumplimiento de esta obligación será causal de sanción. 7. [Se] tiene que 
el tipo legal contenido en el literal a) del numeral 51.1 del artículo 51 de la Ley [cfr. art. 50.1 .b de la 
Ley vigente], que a la letra dice: “Se impondrá sanción administrativa a los proveedores, participantes, 
postores y/o contratistas que: (...) no suscriban injustificadamente el contrato o acuerdo de Convenio 
Marco (...), se relaciona con el artículo 137 del Reglamento [cfr. art. 136 del Nuevo Reglamento], 
que establece el mandato concreto de “(...) tanto la Entidad como el o los postores ganadores, están 
obligados a suscribir el o los contratos respectivos”. 8. Siendo así, el artículo 137 del Reglamento Ley, 
establece con precisión la obligación de contratar que surge tanto para la Entidad como para el postor 
que resulte ganador de la buena pro, la misma que adopta ese carácter desde que la buena pro ha queda
do consentida; siendo el caso que el postor ganador no cumpla con dicha obligación, será pasible de la 
sanción correspondiente, salvo imposibilidad física o jurídica sobrevenida al otorgamiento de la buena 
pro que le sea atribuible, declarada por el Tribunal. 9. Es necesario señalar que para el cumplimiento 
de la obligación establecida en el referido artículo 137, es condición necesaria que el postor ganador de 
la buena pro presente todos los documentos exigidos en las bases, dentro del plazo legal establecido, ya 
que de no hacerlo, no se podría suscribir el contrato, y  con ello, se configuraría la infracción estable
cida en el literal a) del numeral 51.1 del artículo 51 de la Ley, conforme a lo expuesto en el numeral 
precedente. (Resolución N.° 0063-2016-TCE-S2, de 12-01-2016, ff. 7, 8 y  9. Segunda Sala. Texto 
completo: <bit.ly/2zXMIfA>).

§ 1642. La no suscripción del contrato no sólo se concreta con la no suscripción del documen
to que lo contiene, sino que va de la mano con la falta de realización de los actos que preceden a su 
perfeccionamiento. 16. [De] conformidad con lo establecido en el artículo 114 del Reglamento [cfr. 
art. 136 del Nuevo Reglamento], una vez que la buena pro ha quedado consentida, o administrativa
mente firme, tanto la Entidad como el o los postores ganadores, están obligados a contratar. 17. [Para] 
perfeccionar el contrato, es condición necesaria que el postor ganador de la buena pro presente todos 
los documentos exigidos en las bases dentro del plazo legal establecido, pues no hacerlo impediría dicho 
perfeccionamiento. 18. Cabe destacar también que la no suscripción del contrato no sólo se concreta 
con la no suscripción del documento que lo contiene, sino que va de la mano con la falta de realización 
de los actos que preceden a su perfeccionamiento, como es la presentación de los documentos exigidos 
en las bases, toda vez que esto último constituye un requisito indispensable o de vital importancia para 
concretar y viabilizar la suscripción del mismo. (Resolución N.° 1382-2017-TCE-S1, de 28-06-2017, 
ff. 16, 17 y  18. Primera Sala. Texto completo: <bit.ly/2zk5Y7p>).
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REMISIÓN

§ 1642a. Sobre el procedimiento de expedición de las constancias de no estar inhabilitado 
o suspendido para contratar con el Estado, capacidad libre de contratación e informativa de no 
estar inhabilitado o suspendido. Véase la jurisprudencia de la Directiva N.° 013-2016-OSCE/CD 
[§ 2238],

Artículo 140: Contrato de consorcio

140.1. El contrato de consorcio se formaliza mediante documento privado con firmas legalizadas de 
cada uno de los integrantes ante Notario, designándose en dicho documento al representante común. No 
tienen eficacia legal frente a la Entidad contratante los actos realizados por personas distintas al repre
sentante común.

140.2. Las disposiciones aplicables a consorcios son establecidas mediante Directiva emitida por el 
OSCE.(a)(b)

DIRECTIVAS Y LINEAMIENTOS

(a) V éase la Directiva N.° 005 -2019-OSCE/CD, "Partic ipación de proveedores en consorcio en las contra taciones del 
Estado" (ER 29-01 -2019) [D -018]

(b) V éase la Directiva N.° 001-2018-OSCE/CD, "Requisito de solvencia económ ica en adjudicaciones s im plificadas cuyo 
uso se autoriza m ediante norm as de excepción" (ER 16-03-2018) [D -016],

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 1643. La participación de los postores en consorcio no implica crear una persona jurídica 
diferente. 10. [...] [En] los procesos de selección podrán participar distintos postores en consorcio, 
sin que ello implique crear una persona jurídica diferente, debiendo acreditarse para ello la existencia 
de una promesa formal de consorcio, la que se perfeccionará luego del otorgamiento de la buena pro 
y antes de la suscripción del contrato. [...]. (Resolución N.° 345-2005-TC-SU, de 07-04-2005, f. 10. 
Dirección de Supervisión. Texto completo: <bit.ly/2Go86iH>).

OPINIONES DEL OSCE

§ 1644. Concepto y formalidades del contrato de consorcio. La modificación de la denomi
nación del consorcio ganador de la buena pro no imposibilita a la Entidad a suscribir el contrato.
2.2. [...] [El] consorcio, de acuerdo con la Ley General de Sociedades, Ley N.° 26887, es un contrato 
por el cual dos o más personas se asocian para participar en forma activa y directa en un determinado 
negocio o empresa con el propósito de obtener un beneficio económico, manteniendo cada una su 
propia autonomía. Atendiendo a ello, la normativa sobre contratación pública permite que las personas 
naturales o jurídicas participen en los procesos de selección de forma asociada, mediante la conforma
ción de un consorcio, sin que ello suponga la existencia de una persona jurídica diferente. [...] Para 
tal efecto, las personas que participen en consorcio, en un proceso de selección, deberán acreditar la 
existencia de una promesa formal que asegure la seriedad del compromiso. Dicha promesa se presentará 
en el sobre que contiene la propuesta técnica y  deberá formalizarse antes de la suscripción del contrato, 
toda vez que dicho documento constituye un requisito para su suscripción. Ahora bien, formalizado 
el contrato de consorcio, sus miembros pueden optar por mantener contabilidades independientes o 
llevarla de manera conjunta. En este último supuesto, el consorcio deberá inscribirse en el Registro 
Unico de Contribuyentes (RUC). De este modo, si como consecuencia de su inscripción en dicho 
Registro, el consorcio ganador de la buena pro tuviera que modificar su denominación social, este 
hecho no resulta suficiente para afirmar que quien pretende suscribir el contrato es un consorcio dis
tinto que aquel que obtuvo la buena pro. Por tanto, la modificación de la denominación del consorcio 
ganador de la buena pro no imposibilita a la Entidad a suscribir el contrato, siempre que se verifique la
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identidad entre las personas naturales y/o jurídicas que lo conforman y las que suscribirán el contrato. 
(Opinión N.° 034-2010/DTN, de 30-04-2010, f. 2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2CZbRsK>).

§ 1645. En el caso de consorcios, estos se obligan a ejecutar las prestaciones objeto del con
trato suscrito con la entidad, conforme a lo previsto en la promesa formal de consorcio. No pue
de modificarse la conformación del consorcio durante la ejecución contractual. 2.1.2. [U]na vez 
perfeccionado el contrato, surge la relación jurídica patrimonial, en virtud de la cual el contratista se 
encuentra obligado a ejecutar determinada prestación a favor de la Entidad -que puede consistir en 
la entrega o suministro de bienes, la prestación de un servicio o la ejecución de una obra- y esta, a su 
vez, se obliga, principalmente, a pagar la respectiva contraprestación al contratista. Así, en el caso de 
los consorcios, estos se obligan a ejecutar las prestaciones objeto del contrato suscrito con la Entidad, 
conforme a lo previsto en la promesa formal de consorcio y/o en el respectivo contrato de consorcio, ya 
sean obligaciones referidas al objeto de la convocatoria u obligaciones vinculadas con la gestión admi
nistrativa, económica, financiera, etc. del contrato celebrado. Por lo tanto, dado que una vez suscrito el 
contrato toda obligación contenida en este debe ser cumplida por los sujetos de la relación contractual; 
cuando el contratista sea un consorcio, no cabe variación en su conformación -ya sea por incorporación 
o sustitución de un integrante-, tal como se ha precisado en opiniones previas; máxime si sobre la base 
de la información presentada por sus integrantes para la evaluación y calificación de su propuesta, es 
que la Entidad le otorgó la Buena Pro. No obstante, si pese a lo antes señalado durante la ejecución de 
un contrato un consorcio varía su conformación, la Entidad tiene la potestad de resolver el contrato, sin 
perjuicio de, además, comunicar el incumplimiento al Tribunal de Contratación del Estado para que 
este inicie el respectivo procedimiento administrativo sancionador e imponga la sanción correspondien
te, de ser el caso. [...] 2.1.4. De conformidad con lo expuesto, debe indicarse que, cuando el contratista 
es un consorcio, no cabe variación alguna en su conformación durante la ejecución contractual; de lo 
contrario, la Entidad puede resolver el contrato por incumplimiento, sin perjuicio de comunicar tal he
cho al Tribunal de Contratación del Estado para que este inicie el respectivo procedimiento administra
tivo sancionador e imponga la sanción correspondiente, de ser el caso. (Opinión N.° 024-2013/DTN, 
de 22-03-2013, ff. 2.1.2 y 2.1.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2C5tzt4>).

PRONUNCIAMIENTOS DEL OSCE

§ 1646. No puede acreditarse lo s  porcentajes de participación de los consorciados a través 
de un contrato de consorcio sin firma legalizada, pues resultan documentos privados del con
tratista. 2.2. [...] El recurrente cuestiona que a través del acogimiento de la Observación N.° 17 del 
participante [empresa constructora] se haya permitido la presentación de contratos de consorcio sin 
firmas legalizadas para acreditar el porcentaje de participación de los consorciados, contrariamente a 
lo dispuesto en el artículo 145 del Reglamento [cfr. art 140 del Nuevo Reglamento], En tal sentido, se 
estaría solicitando que dicha exigencia se adecúe a lo establecido en la normativa de contratación pú
blica. P r o n u n c i a m i e n t o . [...] [E]l artículo 145° del Reglamento señala que, el contrato de consorcio 
se formaliza mediante documento privado con firmas legalizadas ante Notario Público por cada uno de 
los integrantes, de sus apoderados o de sus representantes legales, según corresponda. Asimismo, dicho 
contrato deberá contener el porcentaje de participación de cada consorciado, conforme a lo señalado 
en la promesa formal de consorcio. En tal sentido, si bien la normativa de contratación pública no 
exige elevar a escritura pública el contrato de consorcio, el hecho que un postor quiera acreditar su 
experiencia mediante el testimonio del contrato de consorcio no debe constituir un impedimento, 
caso contrario, se estaría vulnerando los principios de Libre Concurrencia y  Competencia y  de Trato 
Justo e Igualitario. Por tanto, de acuerdo a la normativa de contratación pública, resultan documentos 
válidos para acreditar el porcentaje de participación de un consorciado en la ejecución de un contrato, 
el testimonio del contrato de consorcio y  el contrato de consorcio con firmas legalizadas ante Notario 
Público. Ahora bien, debe tenerse presente que los contratos de consorcio sin firmas legalizadas resultan 
documentos privados del contratista, por lo que estos no acreditarían fehacientemente los porcentajes
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de participación de estos en la ejecución de un contrato. Estando a lo expuesto, este Organismo Super
visor decide a c o g e r  el presente cuestionamiento; por lo que deberá suprimirse de las Bases integradas 
que el porcentaje de participación en un consorcio pueda ejecutarse con el contrato de consorcio, dado 
que para cumplir dicha finalidad podrá presentarse i) el testimonio del contrato de consorcio o ii) el 
contrato de consorcio con firmas legalizadas ante Notario Público, acorde a lo señalado en el artículo 
145 del Reglamento. (Pronunciamiento N.° 081-2013/DSU, de 18-01-2013, f. 2.2. Dirección de 
Supervisión. Texto completo: <bit.ly/2ANV7mW>).

REMISIÓN

§ 1646a. Sobre la participación de proveedores en consorcio en las contrataciones del Estado.
Véase también la jurisprudencia de la Directiva N.° 005-2019-OSCE/CD [§ 2239 ss.].

Artículo 141: Plazos y procedimiento para el perfeccionamiento del Contrato

Los plazos y el procedimiento para perfeccionar el contrato son los siguientes:
a) Dentro del plazo de ocho (8) días hábiles siguientes al registro en el SEACE del consentimiento de 

la buena pro o de que esta haya quedado administrativamente firme, el postor ganador de la buena pro 
presenta los requisitos para perfeccionar el contrato. En un plazo que no puede exceder de los dos (2) 
días hábiles siguientes de presentados los documentos la Entidad suscribe el contrato o notifica la orden 
de compra o de servicio, según corresponda, u otorga un plazo adicional para subsanar los requisitos, el 
que no puede exceder de cuatro (4) días hábiles contados desde el día siguiente de la notificación de la 
Entidad. A los dos (2) días hábiles como máximo de subsanadas las observaciones se suscribe el contrato.

b) Cuando la Entidad no cumpla con perfeccionar el contrato dentro de los plazos establecidos en el 
literal a), el postor ganador de la buena pro puede requerirla para ello, dándole un plazo de cinco (5) días 
hábiles. Vencido el plazo otorgado, sin que la Entidad haya perfeccionado el contrato, el postor ganador 
tiene la facultad de dejar sin efecto el otorgamiento de la buena pro, con lo cual deja de estar obligado a la 
suscripción del mismo o a la recepción de la orden de compra o de servicio.

En este supuesto la Entidad no puede convocar el mismo objeto contractual en el ejercicio, bajo res
ponsabilidad.

c) Cuando no se perfeccione el contrato, por causa imputable al postor, éste pierde automáticamente 
la buena pro.

En tal supuesto, el órgano encargado de las contrataciones, en un plazo máximo de tres (3) días hábiles, 
requiere al postor que ocupó el segundo lugar que presente los documentos para perfeccionar el contrato 
en el plazo previsto en el literal a). Si el postor no perfecciona el contrato, el órgano encargado de las con
trataciones declara desierto el procedimiento de selección.

DEFINICIONES

buena pro  a d m in is t r a t iv a m e n t e  f ir m e : Se produce cuando habiéndose presentado recurso de apelación, ocurre
alguno de los siguientes supuestos: i) Se publica en el SEACE que el recurso de apelación ha sido declarado como no
presentado o improcedente; ii) Se publica en el SEACE la resolución que otorga y/o confirma la buena pro; y iii) Opera
la denegatoria ficta del recurso de apelación.

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 1647. Consentida la buena p r o  o a d m i n i s t r a t i v a m e n t e  firme, la Entidad y  los postores gana
dores están obligados a contratar. El postor ganador es administrativamente responsable de la no 
suscripción del contrato por causa s u y a ,  a menos que cuente con justificación o causal eximente.
2. Al respecto, la infracción tipificada en el literal b) del numeral 50.1 artículo 50 de la Ley, establece 
que el Tribunal de Contrataciones impondrá sanción administrativa a los proveedores, participantes, 
postores y  contratistas que incumplan injustificadamente con su obligación de perfeccionar el contrato
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o formalizar Acuerdos Marco. En este contexto, el tipo legal señalado, se vincula con el mandato es
tablecido en el artículo 114 del Reglamento [cfr. art. 136 del Nuevo Reglamento] según el cual: “una 
vez que la buena pro ha quedado consentida, o administrativamente firme, tanto la Entidad como e l o los 
postores ganadores, están obligados a c o n t r a t a r 3. En tal sentido, puede señalarse que, tanto para la 
Entidad como para el postor que resulte ganador de la buena pro, la obligación de contratar surge una 
vez que ésta quedó consentida o administrativamente firme; siendo el caso que el postor ganador que 
no cumple con dicha obligación, puede ser pasible de una sanción administrativa, salvo imposibilidad 
física o jurídica sobrevenida al otorgamiento de la buena pro que no le sea átribuible, declarada por 
el Tribunal. 4. Es necesario señalar que para perfeccionar el contrato es condición necesaria que el 
postor ganador de la buena pro presente todos los documentos exigidos en las bases dentro del plazo 
legal establecido, pues no hacerlo impediría dicho perfeccionamiento. 5. Siendo así, corresponde a este 
Colegiado analizar la existencia de responsabilidad administrativa de la Adjudicataria por incumplir 
injustificadamente con su obligación de perfeccionar el contrato derivado del procedimiento de selec
ción. 6. En el presente caso, el procedimiento para perfeccionar el contrato se encuentra previsto en el 
numeral 1 del artículo 119 del Reglamento [cfr. art. 141.a del Nuevo Reglamento], el cual dispone que 
dentro del plazo de ocho (8) días hábiles siguientes al registro en el SEACE del consentimiento de la 
buena pro o de que esta haya quedado administrativamente firme, el postor ganador de la buena pro 
debe presentar la totalidad de los requisitos para perfeccionar el contrato. Asimismo, en un plazo que 
no puede exceder de los tres (3) días hábiles siguientes de presentados los documentos la Entidad debe 
suscribir el contrato o notificar la orden de compra o de servicio, según corresponda u otorgar un plazo 
adicional para subsanar los requisitos, plazo que no puede exceder de cinco (5) días hábiles contados 
desde el día siguiente de la notificación de la Entidad. Subsanadas las observaciones, las partes deben 
suscribir el contrato. Asimismo, el numeral 3 del citado artículo refiere que cuando no se perfeccione 
el contrato por causa imputable al postor, éste pierde automáticamente la buena pro. 7. Atendiendo a 
dichas disposiciones, la normativa ha regulado de manera precisa el procedimiento que las partes de la 
futura relación contractual deben seguir a efectos de formalizar el correspondiente instrumento fuente 
de obligaciones, estableciendo, dentro de él, una serie de exigencias de cumplimiento obligatorio por 
parte del postor adjudicado, cuya inobservancia puede originar responsabilidad administrativa, debido 
a la necesidad de garantizar que las contrataciones se efectúen en la oportunidad requerida por el Esta
do, sin generar dilaciones que comprometan el cumplimiento de las finalidades públicas que persiguen 
los contratos. Sin embargo, dicho procedimiento, a su vez, se encuentra establecido a efectos de dotar 
de garantías a los postores, de tal forma que con su cumplimiento se evita que las Entidades puedan es
tablecer nuevas exigencias (en cuanto a plazos y requisitos) no previstas en las bases, que tornen inviable 
el perfeccionamiento del contrato por parte del postor adjudicado. 8 . En ese orden de ideas, y a efectos 
de analizar la eventual configuración de la infracción por parte de la Adjudicataria, en el presente caso, 
corresponde determinar el plazo con el que ésta contaba para presentar la documentación prevista en las 
bases para el perfeccionamiento del contrato. Asimismo, se deberá establecer el plazo con el que contaba 
la Adjudicataria para la suscripción del contrato. [...]. 13. [I]ncurre en responsabilidad administrativa el 
postor ganador de la buena pro que no cumpla con la obligación de perfeccionar el contrato o forma
lizar el Acuerdo Marco, omitiendo tal obligación sin mediar justificación o causal eximente para ello. 
14. Al respecto, el Tribunal ha reconocido en sendas resoluciones que las causas eximentes de responsa
bilidad del postor por no suscribir el contrato son: (i) imposibilidad física que no le sea átribuible, e (ii) 
imposibilidad jurídica que no le sea átribuible; en ambos casos, la imposibilidad debe ser sobrevenida 
al otorgamiento de la buena pro. 15. Por tanto, a efectos de determinar la existencia de responsabilidad 
administrativa por la infracción establecida en el literal b) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley, se 
considera que la omisión de perfeccionar el contrato es injustificada cuando no se sustente en algunas 
de las causales antes detalladas. [...] [L]a imposibilidad física del postor ganador de la buena pro se 
encuentra referida a un obstáculo temporal o permanente que lo inhabilite, irremediable e involunta
riamente, a cumplir con su obligación de perfeccionar el contrato. Asimismo, la imposibilidad jurídica 
del postor ganador, se produce cuando aparece un obstáculo legal que se opone a la realización de la 
obligación de perfeccionar el contrato, aunque la misma materialmente todavía pueda ser cumplida.
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En este contexto, es preciso reiterar que la imposibilidad física o jurídica sobrevenida al otorgamiento 
de la buena pro no atribuible al postor ganador es determinada por el Tribunal, en función al análisis 
del caso concreto. (Resolución N.° 2465-2016-TCE-S2, de 19-10-2016, ff. 2 al 8 y 13 al 15. Segunda 
Sala. Texto completo: <bit.ly/2S93pR3>).

§ 1648. Procedimiento para perfeccionar el contrato. El procedimiento dota de garantía a los 
postores, de tal forma que con su cumplimiento evita que las Entidades puedan establecer nuevas 
exigencias no previstas en las bases. 13. Debe tenerse presente que el procedimiento para perfeccionar 
el contrato se encuentra previsto en el numeral 1 del artículo 119 del Reglamento, el cual dispone que, 
dentro del plazo de ocho (8) días hábiles siguientes al registro en el SEACE del consentimiento de la 
buena pro o de que ésta haya quedado administrativamente firme, el postor ganador de la buena pro 
debe presentar la totalidad de los requisitos para perfeccionar el contrato. Asimismo, en un plazo que 
no puede exceder de los tres (3) días hábiles siguientes de presentados los documentos, la Entidad debe 
suscribir el contrato o notificar la orden de compra o de servicio, según corresponda, u otorgar un plazo 
adicional para subsanar los requisitos, plazo que no puede exceder de cinco (5) días hábiles contados 
desde el día siguiente de la notificación de la Entidad. Subsanadas las observaciones, al día siguiente, 
las partes deben suscribir el contrato. Así también, el numeral 3 del citado artículo refiere que cuando 
no se perfeccione el contrato por causa imputable al postor, éste pierde automáticamente la buena pro. 
[...] 15. [...] [La] normativa ha regulado, de manera precisa, el procedimiento que las partes de la futura 
relación contractual deben seguir a efectos de formalizar el correspondiente instrumento fuente de 
obligaciones, estableciendo, dentro de él, una serie de exigencias de cumplimiento obligatorio por parte 
del postor adjudicado, cuya inobservancia puede originar responsabilidad administrativa, debido a la 
necesidad de garantizar que las contrataciones se efectúen en la oportunidad requerida por el Estado, 
sin generar dilaciones que comprometan el cumplimiento de las finalidades públicas que persiguen los 
contratos. Sin embargo, dicho procedimiento, a su vez, se encuentra establecido a efectos de dotar de 
garantías a los postores, de tal forma que con su cumplimiento se evita que las Entidades puedan esta
blecer nuevas exigencias (en cuanto a plazos y requisitos) no previstas en las bases, que tornen inviable el 
perfeccionamiento del contrato por parte del postor adjudicado. (Resolución N.° 1620-2017-TCE-Sl, 
de 31-07-2017, ff. 13 y 15. Primera Sala. Texto completo: cbit.ly/2TkkQv4>).

§ 1649. Si una vez presentados los documentos por el adjudicatario dentro del plazo, pero de 
manera deficiente, la Entidad no otorga un plazo adicional para subsanar tal ofrecimiento, se 
concluye entonces que el Adjudicatario no perfeccionó el contrato de manera justificada, eximién
dolo de sanción. 24. Al respecto, conforme se ha indicado en fundamentos precedentes, el numeral 1 
del artículo 119 del Reglamento [cfr. art. 141.1 del Nuevo Reglamento] establece que dentro del plazo 
de ocho (8) días hábiles siguientes al registro en el SEACE del consentimiento de la buena pro, el postor 
ganador de la buena pro debe presentar la totalidad de los requisitos para perfeccionar el contrato y, en 
un plazo que no puede exceder de los tres (3) días hábiles siguientes de presentados los documentos, la 
Entidad debe suscribir el contrato, u otorgar un plazo adicional para subsanar los requisitos, el que 
no puede exceder de cinco (5) hábiles contados desde el día siguiente de la notificación de la Entidad. 
Al respecto, nótese que el citado artículo 119, en primera instancia, precisa que dentro de los tres (3) 
días siguientes de presentados los documentos por el Adjudicatario, la Entidad debe: i) formalizar el 
contrato, u ii) otorgar un plazo adicional para subsanar los requisitos; por lo que se colige que la “no 
presentación” de un requisito, debe ser observada por la Entidad, otorgando al Adjudicatario un plazo 
para su subsanación. 25. En el presente caso analizado, al no haber requerido la Entidad al Adjudica
tario que subsane la omisión de los documentos no presentados, incumplió con el procedimiento de 
suscripción del contrato recogido en el Reglamento. 26. En ese contexto, si bien existió el incumpli
miento de la obligación del Adjudicatario de presentar la totalidad de los documentos para perfeccionar 
la relación contractual con la Entidad, no es posible determinar si, de haber la Entidad otorgado el plazo 
previsto reglamentariamente para la subsanación de los requisitos emitidos, el Adjudicatario habría o 
no procedido en tal sentido. Por ello, no es posible concluir que el Adjudicatario no perfeccionó de 
manera injustificada la relación contractual, al advertirse que la Entidad no cumplió con el procedi
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miento previsto en el inciso 1 del artículo 119 del Reglamento, por lo que en el presente caso no se 
puede determinar la configuración de la infracción administrativa tipificada en el literal b) del numeral
50.1 del artículo 50 de la Ley N.° 30225, por lo que no corresponde imponer sanción al Adjudicatario. 
(Resolución N.° 1319-2017-TCE-S1, de 21-06-2017, ff. 24, 25 y 26. Primera Sala. Texto completo: 
<bit.ly/2zhbrM6>).

§ 1650. En los casos que la presentación de la documentación necesaria para la firma del con
trato se vea imposibilitada por situaciones ajenas a la esfera de acción del adjudicatario, este po
drá solicitar una prórroga del plazo previsto. 19. [...] [Es] de entera responsabilidad de los postores 
adjudicados, gestionar oportunamente los documentos para la firma del contrato y presentarlos ante 
la Entidad en la fecha indicada, pues participar en un proceso de selección implica un conocimiento 
previo de las bases y, en consecuencia, de los documentos que le serán requeridos en las diferentes etapas 
del mismo. No obstante, lo señalado, para situaciones ajenas a la esfera de acción del Adjudicatario, que 
lo imposibiliten a presentar de forma oportuna la documentación para la firma de contrato, la norma 
ha previsto la posibilidad de que se solicite a la Entidad la ampliación del plazo previsto para tal efecto, 
solicitud que debe ser formulada de forma previa al vencimiento de éste. En el presente caso, se verifica 
que el Adjudicatario no presentó los documentos necesarios para la firma del contrato y tampoco con
currió a la Entidad, dando lugar a que éste no se suscriba en el plazo legal previsto. Sobre el particular, 
según se desprende del expediente administrativo, hasta la fecha, el Adjudicatario no ha presentado 
descargos respecto a la imputación realizada en su contra; por lo tanto, no ha acreditado circunstancias 
que le hayan imposibilitado física o jurídicamente cumplir con la presentación de la documentación 
requerida en las bases y, posteriormente, suscribir el contrato con la Entidad; o que, a pesar de haber ac
tuado con la diligencia ordinaria le fue imposible suscribir el contrato respectivo como consecuencia de 
una situación imprevisible, irresistible y sobreviniente (caso fortuito o fuerza mayor) que justifique la no 
presentación de los documentos para la suscripción del contrato que devinieron en la no formalización 
del mismo, y que de esa forma se le exima de responsabilidad. (Resolución N.° 0063-2016-TCE-S2, de 
12-01-2016, f. 19. Segunda Sala. Texto completo: <bit.ly/2zXMIfA>).

§ 1651. Si el postor ganador al que se le otorgó la buena pro no presenta la documentación o 
no concurra a suscribir el contrato de manera injustificada, perderá automáticamente la buena 
pro. 4. Sobre el particular, el numeral 1 del artículo 148 del Reglamento [cfr. art. 141.a del Nuevo 
Reglamento], establece que dentro del plazo de doce (12) días hábiles siguientes al consentimiento 
de la Buena Pro o cuando esta haya quedado administrativamente firme, debe suscribirse el contrato. 
Asimismo, precisa que dentro del referido plazo: a) El postor ganador debe presentar la totalidad de 
la documentación prevista en las Bases, b) La Entidad, de corresponder, solicita la subsanación de la 
documentación presentada y c) El postor ganador subsana las observaciones formuladas por la Enti
dad. Asimismo, el numeral 7 del artículo 148 del Reglamento [cfr. art. 141.c del Nuevo Reglamento], 
dispone que cuando el postor ganador no presente la documentación y/o no concurra a suscribir el 
contrato injustificadamente, según corresponda, en los plazos antes indicados, perderá automáticamen
te la Buena Pro, sin perjuicio de la sanción administrativa aplicable. En tal caso, el órgano encargado 
de las contrataciones citará al postor que ocupó el segundo lugar en el orden de prelación a fin que 
presente la documentación y suscriba el contrato en el plazo previsto en el numeral 1 previsto en dicho 
numeral. (Resolución N.° 0270-2016-TCE-S3, de 03-03-2016, f. 4. Tercera Sala. Texto completo: 
<bit.ly/2DItMWk>).

§ 1652. El supuesto de subsanación de documentos para la firma del contrato, únicamente se 
puede efectuar sobre documentación efectivamente presentada y no sobre documentos que fueron 
omitidos. Se retira la buena pro del Consorcio por falta de diligencia de este para presentar la 
documentación requerida para perfeccionar el contrato. 17. En relación con ello, cabe precisar que 
si bien es cierto el numeral 4 del artículo 148 del Reglamento [cfr. art. 141 del Nuevo Reglamento] es
tablece que dentro del plazo de siete (7) días hábiles siguientes al consentimiento de la buena pro, debe 
notificarse la orden de compra o de servicios, dentro del referido plazo el postor ganador debe presentar 
la totalidad de la documentación prevista en las bases. De cumplir con dicha obligación, la Entidad
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-de corresponder- solicita la subsanación de la documentación presentada, y el postor ganador subsana 
las observaciones formuladas por la Entidad; cierto es también que, para que el postor adjudicado con 
la buena pro, cuente con la posibilidad de que la Entidad formule observaciones a su documentación 
y pueda subsanarlas, debe presentarle la misma con la anticipación respectiva, a fin de que la Entidad 
cuente con el tiempo pertinente para examinar los instrumentos que le presenten para la suscripción del 
contrato. En el presente caso el propio Consorcio reconoce que no tenía la documentación completa a 
la fecha límite para su presentación ante la entidad. 18. En igual sentido, es oportuno mencionar que el 
supuesto de subsanación de documentos para la firma del contrato, únicamente se puede efectuar sobre 
documentación efectivamente presentada y no sobre documentos que fueron omitidos o no presenta
dos como se aprecia en el presente caso. 19. Por consiguiente, atendiendo a la falta de diligencia del 
Consorcio evidenciada en el hecho de que no presentó la documentación para emisión de la orden de 
compra, los cuales fueron requeridos expresamente en las bases del proceso de selección; este Colegiado 
concluye que la decisión de la Entidad de retirarle la buena pro del proceso de selección se encuentra 
acorde a la normativa de contratación pública señalada. (Resolución N.° 3009-2016-TCE-S4, de 23- 
12-2016, ff. 17, 18 y 19. Cuarta Sala. Texto completo: <bit.ly/2BpCA0Y>).

§ 1653. El otorgamiento de la buena pro otorga al postor ganador del proceso de selección 
el derecho y  obligación de suscribir el contrato respectivo. 10. En principio, cabe precisar que con 
el otorgamiento de la buena pro se genera el derecho del postor ganador del proceso de selección de 
celebrar el contrato con la Entidad. Sin embargo, la suscripción del contrato, además de un derecho, 
constituye una obligación del postor, quien, como participante del proceso de selección, asume el 
compromiso de mantener la seriedad de su oferta hasta la suscripción del contrato respectivo, lo cual 
involucra su obligación, no sólo de perfeccionar el acuerdo a través de la suscripción del documento 
contractual o la recepción de la orden de compra o de servicios, sino también la de presentar los docu
mentos requeridos en las bases para ello. (Resolución N.° 0292-2016-TCE-S4, de 09-03-2016, f. 10. 
Cuarta Sala. Texto completo: <bit.ly/2BbuEAf>).

§ 1654. Perdida automática de la Buena Pro, cuando hay exclusiva responsabilidad del postor 
en no presentar la documentación requerida en las bases en el plazo correspondiente. 7. [...] [El] 
Reglamento dispone que, cuando el postor ganador no presente la documentación v/o no concurra 
a suscribir el contrato injustificadamente, según corresponda, en los plazos antes indicados, pierde 
automáticamente la Buena Pro. En tal caso, el órgano encargado de las contrataciones cita al postor 
que ocupó el segundo lugar en el orden de prelación en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles 
a fin de que concurra a suscribir el contrato. 8. Para el cómputo de los referidos plazos, cabe traer a 
colación lo dispuesto en el artículo 75 del Reglamento [cfr. art. 63 del Nuevo Reglamento], respecto 
a que el otorgamiento de la Buena Pro realizado en acto público se presumirá notificado a todos los 
postores en la misma fecha y que dicha presunción no admite prueba en contrario. (Resolución N.° 
0381-2016-TCE-S3, de 30-03-2016, ff. 7 y 8. Tercera Sala. Texto completo: <bit.ly/2zPTK6U>).

§ 1655. Si antes del vencimiento del plazo para suscribir el contrato, se impone una sanción 
administrativa de inhabilitación para participar en un procedimiento de selección y  contratar 
con el Estado al postor ganador del proceso de selección, ello se configura como una causa jus
tificada para no suscribir el contrato. Véase la jurisprudencia del artículo 50.4.b de la Ley [§ 907]. 
(Resolución N.° 3012-2016-TCE-S3, de 23-12-2016, ff. 18, 19 y 20. Tercera Sala. Texto completo: 
<bit.ly/2QNeEtK>).

OPINIONES DEL OSCE

§ 1656. Cuando el postor mantiene su voluntad de perfeccionar el contrato en los mismos 
términos bajo los cuales le fue adjudicado, y  persiste la necesidad de efectuar la contratación por 
parte de la Entidad, corresponde a esta última, como parte de una decisión de gestión de su ex
clusiva responsabilidad, evaluar la situación concreta y, en aplicación del Principio de Eficacia y 
Eficiencia, decidir lo m á s  conveniente para el Estado y el interés público involucrado. C o n s u l t a :
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2 . “Se puede suscribir contratos derivados de los procedim ientos de selección en un plazo mayor a l señalado 
en el artículo 119 de la normativa de la materia, cuando la no suscripción se haya dado p or causa no impu
table a las partes contratantes, siendo que éstas últimas todavía mantienen su interés en suscribir el mismo 
y  además, la entidad usuaria aún cuenta con el presupuesto asignado para dicho requerimiento”. [...] 3. 
C o n c l u s i o n e s . 3.1. Cuando el postor adjudicado no cumpla con perfeccionar el contrato por alguna 
causa que le sea imputable, se produce la pérdida automática de la Buena Pro, lo cual significa que el 
postor pierde inmediatamente el derecho a suscribir el respectivo contrato, y será pasible de sanción ad
ministrativa impuesta por el Tribunal de Contrataciones del Estado. 3.2. Cuando la Entidad incumpla 
injustificadamente con su obligación de perfeccionar el contrato dentro del plazo previsto en numeral
119.1 del artículo 119 del Reglamento [cfr. art. 141.a del Nuevo Reglamento], el postor adjudicado 
puede requerirle para ello, otorgándole un plazo de cinco (5) hábiles. Vencido dicho plazo sin que la En
tidad haya perfeccionado el contrato, el postor tiene la facultad de dejar sin efecto el otorgamiento de la 
Buena Pro, con lo cual deja de estar obligado a la suscripción del contrato o la recepción de la orden de 
compra o servicio, según corresponda. 3.3. Cuando el postor decida no ejercer su facultad de dejar sin 
efecto el otorgamiento de la Buena Pro -pese de encontrarse habilitado para ello- sino que mantiene su 
voluntad de perfeccionar el contrato en los mismos términos bajo los cuales le fue adjudicado, y  persiste 
la necesidad de efectuar la contratación por parte de la Entidad, corresponde a esta última, como parte 
de una decisión de gestión de su exclusiva responsabilidad, evaluar la situación concreta y, en aplicación 
del Principio de Eficacia y  Eficiencia, decidir lo más conveniente para el Estado y el interés público 
involucrado, siendo recomendable que para adoptar cualquier decisión sobre el particular coordine, 
cuando menos, con su área legal y su área de presupuesto; sin perjuicio de las responsabilidades que 
puedan recaer sobre el Titular de la Entidad u otros funcionarios y/o servidores por haber transgredido 
los plazos previstos en el artículo 119 del Reglamento [cfr. art. 141 del Nuevo Reglamento]. 3.4. El 
Titular de Entidad o funcionario a quien este le haya encargado la aprobación y/o modificación del Plan 
Anual de Contrataciones, así como el órgano encargado de las contrataciones y demás funcionarios y/o 
servidores que intervengan en los procesos de contratación, son responsables de que las contrataciones 
programadas inicien su ejecución oportunamente conforme a la planificación prevista para cada año 
fiscal. (Opinión N.° 227-2017/DTN, de 11-10-2017, ff. 3.1 al 3.4. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2LgPcuu>).

§ 1657. Cuando se acuerde la ejecución de prestaciones adicionales, el contratista debe aumen
tar de manera proporcional las garantías, en el plazo previsto por la normativa de contrataciones 
con el Estado. C o n s u l t a : “Notificado e l contratista, con la resolución que aprueba u ordena la ejecución 
de prestaciones adicionales (ya sea en bienes, servicios u obras). ¿ Cuál es e l plazo con e l que cuenta e l con
tratista para aumentar en form a proporcional, las garantías que hubiese otorgado?”. C o n c l u s i o n e s : 2.2. 
[D]ebe indicarse que una vez perfeccionado el contrato, las partes se encuentran obligadas a ejecutar 
las prestaciones a las que se hubieran comprometido, a fin de alcanzar la finalidad pública que subyace 
a la contratación. No obstante ello, tomando en consideración que durante la ejecución del contrato 
pueden surgir determinadas situaciones -no atribuibles a las partes- que dificulten la consecución del 
objetivo o finalidad que se persigue a través de la contratación; la normativa de contrataciones del 
Estado ha previsto las modificaciones que pueden realizarse en el marco de una contratación pública, 
tales como la aprobación de prestaciones adicionales, entre otras figuras reguladas por dicha normativa. 
Así, el numeral 34.1 del artículo 34 de la Ley establece que “El contrato puede modificarse en los supuestos 
contemplados en la Ley y  el reglamento, p o r orden de la Entidad o a solicitud del contratista, para alcanzar 
la fina lidad del contrato de manera oportuna y  eficiente”. (El subrayado es agregado). En ese contexto, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley -concordante con los artículos 139, 175 y  176 del 
Reglamento [cfr. arts. 157, 205 y 206 del Nuevo Reglamento] - excepcionalmente y  previa sustentación 
por el área usuaria de la contratación, la Entidad puede ordenar y pagar la ejecución de “prestaciones 
adicionales” de bienes, servicios u obras, siempre que tales prestaciones resulten indispensables para 
alcanzar la finalidad del contrato. Al respecto, resulta pertinente precisar que tratándose de contratos de 
bienes o servicios, el numeral 139.3 del artículo 139 del Reglamento [cfr. art. 157.3 del Nuevo Regla
mento] establece que “En caso de adicionales, e l contratista debe aumentar deform a proporcional las garan
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tías que hubiese otorgado”; a su vez, respecto a los contratos de obra, el numeral 175.14 [cfr. art. 205.15 
del Nuevo Reglamento] del artículo 175 del Reglamento dispone que “ Cuando se apruebe la prestación 
adicional de obra, e l contratista está obligado a ampliar el monto de la garantía de f i e l  cumplimiento”. De las 
disposiciones expuestas, se desprende que ante la aprobación de prestaciones adicionales, la normativa 
de contrataciones del Estado prevé que el contratista está obligado a incrementar proporcionalmente 
las garantías que hubiese otorgado, en el caso de bienes y servicios; así como a ampliar el monto de la 
garantía de fiel cumplimiento, en el caso de obras; sin embargo, se advierte que dicha normativa no 
determina “el plazo con e l que cuenta el contratista para aumentar en form a proporcionar tales garantías. 
Como se observa, a diferencia de lo que ocurre durante la fase selectiva del proceso de contratación, 
en la que la normativa de contrataciones del Estado ha establecido el plazo -de ocho (8) días hábiles 
siguientes al registro en el SEACE del consentimiento de la buena pro o de que esta haya quedado 
administrativamente firme- dentro del cual se deben presentar las garantías que integran los requisitos 
para el perfeccionamiento del contrato; para la fase de ejecución contractual no se ha previsto -en la 
normativa- el plazo con el que cuenta el contratista para aumentar proporcionalmente dichas garantías 
cuando se haya aprobado la ejecución de prestaciones adicionales; razón por la cual, en atención al 
Principio de ‘Eficacia y Eficiencia -que sirve de parámetro para la actuación de quienes intervengan en 
la gestión de las contrataciones del Estado -, la Entidad define el plazo que estime oportuno para que el 
contratista le presente las referidas garantías adecuadas proporcionalmente conforme a las prestaciones 
adicionales aprobadas, de forma tal que se asegure la consecución de la finalidad a que se refiere el artí
culo 1 de la Ley. (Opinión N.° 110-2018/DTN, de 13-07-2018, f. 2.2. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2BI7G3Y>).

§ 1658. Si el postor adjudicado entrega la información de forma incompleta, el órgano encar
gado de las contrataciones deberá otorgarle un plazo adicional para subsanar la omisión y hacer 
posible el perfeccionamiento del contrato, esto en razón de los principios consagrados en la nor
mativa de contrataciones del Estado. C o n s u l t a : 2.1. “Cuando la norma de contrataciones refiere a que 
luego del consentimiento de la buena pro o de que esta haya quedado administrativamente firme, e l postor 
ganador de la buena pro debe presentar la totalidad de los requisitos para perfeccionar el contrato ¿indica que 
deben presentarse absolutamente todos los documentos o requisitos señalados en las bases para la suscripción 
del contrato?”. [...] 2.2. “En ese mismo sentido, e l plazo adicional para subsanar los requisitos para la sus
cripción del contrato ¿solo se encuentra referido al plazo para subsanar cualquier observación realizada a los 
documentos que fu eron  presentados? o ¿también cabe la posibilidad de que en esa oportunidad, se presenten 
documentos que no fueron entregados prim igeniamente?”. [...]. 2.1.2. [La] normativa en contrataciones del 
Estado ha establecido un procedimiento específico para la suscripción del contrato, el cual está revestido 
de una serie de formalidades, las cuales -en concordancia con el Principio de Legalidad -deben ser cum
plidas obligatoriamente por las partes a efectos de perfeccionar el contrato y, consecuentemente, eje
cutar las prestaciones respectivas. Así, el numeral 1 del artículo 119 del Reglamento [cfr. art. 141.a del 
Nuevo Reglamento] establece lo siguiente: “Dentro del plazo de ocho (8) días hábiles siguientes a l registro 
en el SEACE del consentimiento de la buena pro o de que esta haya quedado administrativamente firme, el 
postor ganador de la buena pro debe presentar la totalidad de los requisitos para perfeccionar el contrato. En 
un plazo que no pu ede exceder de los tres (3) días hábiles siguientes de presentados los documentos la Entidad 
debe suscribir e l contrato o notificar la orden de compra o de servicio, según corresponda, u otorgar un plazo 
adicional para subsanar los requisitos, el que no puede exceder de cinco (5) días hábiles contados desde e l día 
siguiente de la notificación de la Entidad. Al día siguiente de subsanadas las observaciones, las partes suscri
ben el contrato.” Como se aprecia, la normativa de contrataciones del Estado dispone que dentro de los 
ocho (8) días hábiles siguiente al registro en el SEACE del consentimiento de la buena pro o de que esta 
haya quedado administrativamente firme, el postor adjudicado debe cumplir con presentar todos los re
quisitos necesarios para el perfeccionamiento del contrato, de acuerdo a lo contemplado en los artículos 
117 y 151 del Reglamento [cfr. arts. 139 y 175 del Nuevo Reglamento], según corresponda. 2.2.2. [Es] 
importante mencionar que la finalidad que persigue la normativa de contrataciones públicas no es otra 
que las Entidades adquieran bienes, servicios y obras, maximizando el valor de los recursos públicos que 
se invierten bajo el enfoque de gestión por resultados, de manera tal que sus necesidades sean satisfechas
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de forma oportuna y bajo las mejores condiciones de precio y calidad, a través del cumplimiento de los 
principios regulados en Lev. Uno de estos principios es el de “Eficacia y  Eficiencia”, por el cual, el pro
ceso de contratación y las decisiones que se adopten en su ejecución deben orientarse al cumplimiento 
de los fines, metas y objetivos de la Entidad, priorizando estos sobre la realización de formalidades no 
esenciales, garantizando la efectiva y oportuna satisfacción de los fines públicos. Asimismo, el principio 
de “Competencia” señala que los procesos de contratación incluyen disposiciones que permitan esta
blecer condiciones de competencia efectiva y  así obtener la propuesta más ventajosa para satisfacer el 
interés público. En esa medida, las disposiciones que regulan el procedimiento de contratación deben 
ser aplicadas y/o interpretadas de forma tal que se prioricen los fines, metas y objetivos de la Entidad por 
encima de la realización de formalidades no esenciales: de igual forma, el procedimiento de selección 
debe encontrarse orientado a permitir que se obtenga la propuesta más ventajosa para la satisfacción del 
interés público. Sobre esta base, debe entenderse que si el contrato no llega a perfeccionarse por la au
sencia de algún requisito, cuya subsanación pudo ser oportuna y debidamente requerida por la Entidad, 
no sólo se ocasiona retraso en la adquisición de un bien o la contratación de un servicio o la ejecución 
de una obra, sino que además se genera un perjuicio económico al Estado, al haber agotado recursos 
en la preparación y desarrollo del procedimiento de selección, dado que finalmente no se llegará a sus
cribir el contrato con el ganador de la buena pro, o se llegará a suscribir contrato con un postor cuya 
oferta no fue la más idónea (según el orden de prelación). Por tanto, en caso el órgano encargado de las 
contrataciones advierta que el postor adjudicado ha omitido la presentación de algún requisito, deberá 
otorgarle un plazo adicional no mayor de cinco (5) días hábiles, a efectos de que éste tenga la posibilidad 
de levantar dicha observación; ello precisamente con el propósito de cautelar que el procedimiento de 
selección cumpla sus fines y se llegue a perfeccionar el contrato en las mejores condiciones de precio 
y  calidad, salvaguardando la satisfacción oportuna de las necesidades públicas. (Opinión N.° 119- 
2018/DTN, de 09-08-2018, fF. 2.1, 2.2, 2.1.2 y  2.2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2rmdMRQ>).

§ 1659. Interpretación de la expresión “la buena pro queda administrativamente firme” en 
torno al perfeccionamiento del contrato. Véase la jurisprudencia del artículo 136° del Nuevo Regla
mento [§ 1618]. (Opinión N.° 107-2018/DTN, de 12-07-2018, f. 2.2. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2KMzpU7>).

Artículo 142: Plazo de ejecución contractual

142.1. El plazo de ejecución contractual se inicia al día siguiente del perfeccionamiento del contrato, 
desde la fecha que se establezca en el contrato o desde la fecha en que se cumplan las condiciones pre
vistas en el contrato, según sea el caso.

142.2. Los documentos del procedimiento de selección pueden establecer que el plazo de ejecución 
contractual sea hasta un máximo de tres (3) años, salvo que por leyes especiales o por la naturaleza de 
la prestación se requiera plazos mayores, siempre y cuando se adopten las previsiones presupuestarias 
necesarias para garantizar el pago de las obligaciones, según las reglas previstas en la normatividad del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

142.3. El plazo de ejecución contractual de los contratos de supervisión de obra está vinculado a la 
duración de la obra supervisada.

142.4. Cuando se haya previsto en el contrato de supervisión que las actividades comprenden la liqui
dación del contrato de obra: i) el contrato de supervisión culmina en caso la liquidación sea sometida a 
arbitraje; ii) el pago por las labores hasta el momento en que se efectúa la recepción de la obra, es realizado 
bajo el sistema de tarifas mientras que la participación del supervisor en el procedimiento de liquidación 
es pagado empleando el sistema a suma al Izada.

142.5. Tratándose de contratos de supervisión de servicios, el plazo de ejecución se encuentra vincu
lado a la duración del servicio.
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142.6. Cuando se trate del arrendamiento de bienes inmuebles, el plazo puede ser hasta por un máxi
mo de tres (3) años prorrogables en forma sucesiva por igual o menor plazo; reservándose la Entidad el 
derecho de resolver unilateralmente el contrato antes del vencimiento previsto, sin reconocimiento de 
lucro cesante ni daño emergente, sujetándose los reajustes que pudieran acordarse al índice de Precios al 
Consumidor que establece el Instituto Nacional de Estadística e Informática - ÍNEI.

DEFINICIONES
l iq u id a c ió n  de c o n t r a t o : Cálculo técn ico  e fectuado, bajo las cond ic iones norm ativas y con trac tua les ap licab les al 
contra to , que tiene  com o fina lidad  de term ina r el cos to  to ta l del con tra to  y su saldo económ ico.

OPINIONES DEL OSCE

§ 1660. El acaecimiento de un evento futuro contemplado en el contrato como condición 
determina el inicio del plazo de ejecución (art. 142.1). C o n s u l t a : “(...) ¿desde cuándo se computa el 
plazo de ejecución contractual en caso la Entidad convocante exige en las Bases d el proceso de selección que 
el contratista debe adjuntar una Orden de Compra y  el Pedido de Comprante de Salida (PECOSA) al mo
mento de internar los bienes en los almacenes de destino?”. C o n c l u s io n e s . 3.1. De haberse fijado así en el 
contrato, el plazo con el que cuenta el contratista para realizar las prestaciones a su cargo se contabiliza 
a partir de la ocurrencia del evento futuro establecido en los términos contractuales como “condición”.
3 .2 . Las condiciones a las que hace referencia el numeral 120.1 del artículo 120 del Reglamento [cfr. 
art. 142.1 del Nuevo Reglamento] son distintas de aquellas exigencias que el contratista debe cumplir 
a efectos de ejecutar las prestaciones a su cargo. (Opinión N.° 127-2018/DTN, de 21-08-2018, íf. 3.1 
y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: cbit.ly/2RgNJGX>).

§ 1661. Inicio del cómputo para la entrega o suministro de bienes (art. 142.1). C o n s u l t a : “(...) 
¿A partir de qué momento se computa e l plazo de entrega de los bienes contratados? (...)”. 3. C o n c l u s ió n : 
La normativa de contrataciones del Estado establece que el plazo para la entrega o suministro de bienes 
se computa desde el día siguiente de la suscripción del contrato, salvo que las condiciones establecidas 
en las bases señalen algo distinto; mientras que, cuando la Entidad haya optado por perfeccionar el con
trato mediante la emisión de una orden de compra, el plazo de entrega de los bienes se computa desde el 
día siguiente de su recepción por parte del proveedor. (Opinión N.° 049-2016/DTN, de 29-03-2016, 
f. 3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2rx70Zh>).

§ 1662. Si la Entidad ha previsto en las bases la entrega del adelanto al contratista, la falta de 
entrega de dicho adelanto en el plazo previsto es causal de ampliación de plazo para la entrega 
de bienes. El plazo de entrega de los bienes no inicia si en las bases se previo que la entrega del 
adelanto era condición para el inicio de su cómputo y  esta no ha sido efectuada por la entidad.
2.1.3. [...] [Debe] indicarse que el segundo párrafo del artículo 151 del Reglamento [cfr. art. 142 del 
Nuevo Reglamento] establece que “Elplazo de ejecución contractual se computa en días calendario desde 
el día siguiente de la suscripción del contrato o desde el día siguiente de cumplirse las condiciones establecidas 
en las Bases. En e l caso de contrataciones perfeccionadas mediante orden de compra o de servicio, e l plazo de 
ejecución se computa desde e l día siguiente de recibida”. (El resaltado es nuestro). Como se aprecia, el plazo 
para la ejecución de las obligaciones a cargo del contratista -entrega de bienes o prestación de servicios- 
se computa en días calendario a partir del día siguiente de la suscripción del contrato o de la recepción 
de la orden de compra o de servicio -según la formalidad que corresponde para el perfeccionamiento 
del contrato- o, en ambos casos, a partir del día siguiente de que se cumplen las condiciones previstas 
en las Bases. En ese sentido, si las Bases expresamente establecieron como condición para el inicio del 
cómputo del plazo de entrega de los bienes que la Entidad entregue el adelanto al contratista -previa 
solicitud formal de este, dentro del plazo previsto en las Bases y  adjuntando la garantía por adelantos y 
el respectivo comprobante de pago- y  ello no sucedió en el plazo previsto en las Bases, entonces no se 
iniciará el cómputo de dicho plazo hasta que se cumpla tal condición. 2.1.4. En virtud de lo expuesto, 
debe indicarse que cuando la Entidad ha previsto en las Bases la entrega del adelanto al contratista, la
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falta de entrega de dicho adelanto en el plazo previsto en las Bases es causal de ampliación de plazo, de
biendo observarse para tal efecto el artículo 175 del Reglamento [cfr. art. 158 del Nuevo Reglamento], 
No obstante, si en las Bases se previo que la entrega del adelanto era condición para el inicio del cóm
puto del plazo de entrega de los bienes, entonces dicho plazo no podrá iniciarse en tanto no se cumpla 
esta condición. (Opinión N.° 101-2012/DTN, de 10-10-2012, ff. 2.1.3 y 2.1.4. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RwbjUq>).

§ 1663. Resolución unilateral de contrato de arrendamiento (art. 142.3). 3.1. La normativa 
de contrataciones del Estado, no ha especificado un procedimiento para efectuar la resolución uni
lateral del contrato de arrendamiento. No obstante, a efectos de ejercer este derecho corresponde a la 
Entidad comunicar formalmente al contratista, la decisión de resolver el contrato, especificando las 
razones que sustentan su posición. 3.2. Corresponde a cada Entidad prever o determinar un plazo 
para hacer efectiva la resolución del contrato, en función de las razones que justifiquen dicha decisión, 
así como las características particulares del contrato de arrendamiento que se haya suscrito. (Opinión 
N.° 185-2015/DTN, de 09-12-2015, ff. 3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2TzAJNh>).

§ 1664. El contrato de supervisión es independiente respecto al contrato de obra (art. 142.4).
2.1.4. [...] [Mjientras en el contrato de obra un contratista se obliga a ejecutar una obra a favor de la 
Entidad, mediante el contrato de supervisión la Entidad verifica que el contratista cumpla con las con
diciones de ejecución de la obra. (Opinión N.° 035-2010/DTN, de 30-04-2010, f. 2.1.4. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2TV3PqL>).

§ 1665. Una Entidad pública puede prorrogar un contrato de arrendamiento hasta por un 
máximo de 6 años. Una vez transcurrido el plazo máximo de 06 años, corresponderá a la Entidad 
realizar un nuevo procedimiento de selección para efectuar la contratación (art. 142.6). C o n s u l 
t a : “¿Es viable prorrogar e l  plazo de un contrato de arrendamiento d e un bien inmueble urbano arrendado 
que pertenece a una Entidad Pública (JNE) derivado de una Contratación Directa (proveedor único)  p o r  
más de 6 años (artículo 1688° de Código Civil) o correspondería efectuar una nueva Contratación Directa, 
a fin  de iniciar un nuevo computó de plazo?” [...] 2.3 [...] Así, debe tenerse en cuenta que la normativa 
de contrataciones del Estado prevé casos especiales de vigencia en los contratos de arrendamiento 
de bienes inmuebles. Al respecto, el numeral 120.6 del artículo 120 del Reglamento [cfr. art. 142.6 
del Nuevo Reglamento] dispone que: “Cuando se trate del arrendamiento de bienes inmuebles, e l plazo 
puede ser hasta p o r un máximo de tres (3) años prorrogables en form a sucesiva p or igual o m enor plazo; 
reservándose la Entidad el derecho de resolver unilateralmente el contrato antes del vencim iento previsto, 
sin reconocimiento de lucro cesante ni daño emergente, sujetándose los reajustes que pudieran acordarse a l 
Indice de Precios a l Consumidor que establece e l Instituto Nacional de Estadística e Informática - INEI. ” 
[...] 2.4. Asimismo, es importante resaltar que el Reglamento no ha previsto limitación en cuanto 
a las veces o al tiempo máximo en que puede ser prorrogado el plazo de este tipo de contrato; sin 
perjuicio de lo cual, la Entidad se encuentra facultada para resolver unilateralmente el contrato antes 
de su vencimiento, y sin que deba reconocer lucro cesante ni daño emergente alguno. Ahora bien, en 
este punto, debe señalarse que en Opiniones previas este Organismo Técnico Especializado ha reco
nocido la aplicación supletoria de las disposiciones del artículo 1688 del Código Civil en el marco de 
la normativa de contrataciones del Estado. Así, corresponde señalar que el artículo 1688 del Código 
Civil establece que, “Elplazo del arrendamiento de duración determinada no pu ede exceder de diez años. 
Cuando el bien arrendado pertenece a entidades públicas o a incapaces e l plazo no pu ede ser mayor de seis 
años. Todo plazo o prórroga que exceda de los términos señalados se entiende reducido a dichos plazos”. (El 
resaltado es agregado). Teniendo en consideración lo anterior, los contratos de arrendamiento de bie
nes inmuebles pertenecientes a Entidades Públicas pueden considerar un plazo de hasta tres (3) años, 
prorrogables por igual o menor plazo, de manera sucesiva, hasta alcanzar el plazo máximo de seis (6) 
años. En consecuencia, una vez transcurrido el plazo máximo de seis (6) años, según lo establecido 
en el artículo 1688 del Código Civil, corresponderá a la Entidad realizar un nuevo procedimiento de 
selección para efectuar la contratación de arrendamiento del inmueble requerido. (El resaltado es agre-
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gado). (Opinión N.° 158-2018/DTN, de 24-09-2018, ff. 2.3 y 2.4. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2Qtb4rE>).

§ 1666. En el ámbito de contrataciones estatales, no puede aplicarse de manera supletoria el ar
tículo 1700 del Código Civil para convertir un contrato de arrendamiento en uno de duración in
determinada (art. 142.6). C o n s u l t a : “¿C orrespondería d eb id o  a la n eces id a d  púb lica , a p lica r en  extenso 
d e  m anera sup letoria  y !o  com p lem en taria , e l  a r tícu lo  1700° d e l  C ódigo C ivil a efecto s qu e e l  re ferid o  contrato  
[d e a rrendam ien to] se con v ier ta  en  uno d e  naturaleza in d eterm in ada ?”2.1. [...] [La] Primera Disposición 
Complementaria Final de la Ley señala lo siguiente “La presente Ley y su reglamento prevalecen sobre 
las normas del procedimiento administrativo general, de derecho público y sobre aquellas de derecho 
privado que le sean aplicables. 2.2. Efectuadas estas precisiones, corresponde señalar que los contratos 
celebrados bajo el amparo de la normativa de contrataciones del Estado deben contemplar un plazo 
de ejecución a efectos de establecer el inicio y la culminación de las prestaciones que deberá efectuar 
el contratista; dicho plazo debía definirse desde la formulación del requerimiento para posteriormente 
ser recogido en las Bases y finalmente en el contrato. Así, el artículo 120 del Reglamento [cfr. art. 142 
del Nuevo Reglamento] establece las reglas que deben respetarse al establecer el plazo de ejecución con
tractual, en aquellos contratos realizados por las Entidades Públicas, de acuerdo a lo siguiente: [...] (...) 
Cuando se tra te d e l  a rrendam ien to  d e  b ien es inm u eb les, e l  p laz o  p u e d e  ser hasta p o r  un m áximo d e tres (3) 
años p rorro gab les en  fo rm a  su cesiva  p o r  igu a l o m en or plazo-, reservándose la E ntidad e l  d erech o  d e  reso lver 
un ila tera lm en te e l  contra to an tes d e l  v en c im ien to  p rev isto , sin recon o cim ien to  d e  lu cro  cesan te n i daño em er 
gen te , su jetándose los reajustes qu e p u d ie ra n  a cordarse a l  In d ice  d e P recios a l C onsum idor que estab lece e l  
Institu to N aciona l d e E stadística e  In fo rm á tica  - INEI. ” (El resaltado es agregado) [...] De esta manera, en 
el caso de los contratos de arrendamiento de bienes inmuebles, el plazo de ejecución previsto en el con
trato podía ser prorrogado en forma sucesiva por igual o menor tiempo, pero siempre especificándose el 
periodo a prorrogar. De lo expuesto, se advierte que la normativa de contrataciones del Estado -la  cu a l 
p r eva le c e  sobre las norm as d e  d erech o  p r ivad o , com o p o r  e jem p lo  e l  C ódigo C ivil- no admite la posibilidad 
de que los contratos de arrendamiento de bienes inmuebles, realizados por las Entidades Públicas, 
puedan tener una duración indeterminada, sino que, por el contrario, dispone que éstos deben tener 
un plazo de ejecución no mayor de tres (3) años, el cual puede ser prorrogado en forma sucesiva por 
igual o menor periodo. (Opinión N.° 146-2018/DTN, de 12-09-2018, ff. 2.1 y 2.2. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2BBiDVa>).

§ 1667. La prórroga de un contrato de arrendamiento no constituye un nuevo contrato. No existe en la  
actual normativa impedimento para que se prorrogue un contrato de arrendamiento cuando el contratista 
ha sido inhabilitado de manera sobreviniente a la celebración del contrato. Consulta: 2 .1 . “¿La p ró r r o ga  d e  
un  con tra to  d e  a rr en d am ien to  d e  b ien  in m u eb le  con s titu ye  un  n u evo  co n tra to ? R eferido a  la in terp re ta ción  d e l  n u m era l 
4  d e  a rtícu lo  150 d e  la Ley d e  C on tra ta cion es d e l  Estado. ” [...] 2 .2 . “¿Existe im p ed im en to  le ga l p a ra  qu e una  en t id a d  
ce leb re  una  p ró r r o ga  d e  con tra to  d e  b ien  in m u eb le  con  un  con tra tista  san cion ad o  con  p o s te r io r id a d  a  la su scrip ción  d e l  
con tra to?” [...] Conclusiones: 3 .1. En el marco de un contrato de arrendamiento de bien inmueble celebrado 
bajo el ámbito de la anterior normativa de contrataciones del Estado [cfr. art. 142.6 del Nuevo Reglamento], la 
prórroga no determina la celebración de un nuevo contrato, sino que se limitaba a extender el plazo de ejecución 
del contrato original, por un periodo determinado. 3.2. La anterior normativa de contrataciones del Estado no 
había establecido impedimento alguno que restrinja la posibilidad de prorrogar un contrato de arrendamiento 
cuando de manera sobreviniente a su celebración, el contratista hubiese adquirido la condición de impedido para 
contratar con el Estado, como consecuencia de una sanción de inhabilitación temporal o definitiva impuesta por 
el Tribunal de Contrataciones del Estado [cfr. art. 50.4 de la Ley vigente]. 3.3. Sin perjuicio de lo anterior, dada su 
calidad de garante del interés público que subyace a toda contratación pública, correspondía a la Entidad realizar 
un análisis costo - beneficio antes de prorrogar un contrato de arrendamiento de bien inmueble celebrado con un 
contratista que, durante la ejecución del mismo, hubiese adquirido la condición de impedido como consecuencia 
de una sanción impuesta por el Tribunal de Contrataciones del Estado, más aún, si la infracción que dio origen 
a dicha sanción se encontraba relacionada directamente con aquel contrato que se pretende prorrogar. (Opinión 
N.° 058-2017/DTN, de 23-02-2017, ff. 2.1, 2.2, 3.1, 3.2 y  3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2BRXAxE>).
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§ 1668. En los contratos de arrendamiento celebrados con una Entidad, esta puede resolver 
unilateralmente el contrato antes del vencimiento previsto a pesar de que tal facultad se encuentre 
o no incluida en el texto del contrato o prórroga celebrada (art. 142.6). 2.3. En relación con la 
vigencia de los contratos en el marco de la normativa de contrataciones del Estado, debe indicarse que 
el [...] Reglamento establece que el contrato tiene vigencia desde el día de la suscripción del documento 
que lo contiene o desde la recepción de la orden de compra o servicio, según corresponda. Asimismo, 
como regla general, [...] se desprende que la vigencia y ejecución de un contrato debe corresponder a 
un ejercicio presupuestal, que en nuestro país abarca del 1 de enero al 31 de diciembre de cada año. No 
obstante, la normativa de contrataciones del Estado establece supuestos por los cuales un contrato pue
de tener una vigencia que abarque más de un ejercicio presupuestal, estos supuestos se encuentran regu
lados en el artículo 150 del Reglamento [cfr. art. 142 del Nuevo Reglamento]. Así, en el numeral 4) del 
artículo 150 del Reglamento se establece que: “C uando se tra te d e l  a rrendam ien to  d e  b ienes inm uebles, e l  
p lazo p o d rá  ser hasta p o r  un  máximo d e  tres (3) años p rorro gab les en  fo rm a  su cesiva  p o r  igu a l o m en o r p lazo; 
reservándose la E ntidad e l  d erech o  d e  reso lver un ila tera lm en te e l  con tra to  an tes d e l  v en cim ien to  p r ev is to . sin  
recon o cim ien to  d e  lu cro  cesan te n i dañ o em ergen te , su jetándose los reajustes qu e p u d iera n  a cordarse a l  In d ice  
d e  P recios a l  C onsum idor q u e estab lece e l  In stitu to N aciona l d e  Estadística e  In form á tica  (INEI). (El subra
yado es nuestro). Como se observa, en el caso de los contratos de arrendamiento de bienes inmuebles, 
el plazo de ejecución contractual puede ser fijado hasta por un máximo de tres (3) años, prorrogables 
en forma sucesiva por igual o menor plazo. En este supuesto, la Entidad tiene el derecho de resolver 
unilateralmente el contrato antes de su vencimiento. Este derecho asiste a la Entidad, y lo puede ejer
citar, se encuentre o no incluido en el texto del contrato o prórroga celebrada, pues su reconocimiento 
no depende del acuerdo entre las partes, sino de la norma legal, la cual, como hemos mencionado, en 
materia de contrataciones del Estado es imperativa. (Opinión N.° 096-2011/DTN, de 24-11-2011, f.
2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2HgRgoh>).

§ 1669. Plazo de ejecución y  resolución del contrato de supervisión de obra. Véase la juris
prudencia del artículo 207° del Nuevo Reglamento [§ 2042]. (Opinión N.° 157-2018/DTN, de 
21-09-2018, ff. 2.1, 2.2, 3.1, 3.2, 3.3, 3.4 y 3.5. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
cbit.ly/2P2lw4N>).

Artículo 143: Cómputo de los plazos

Durante la ejecución contractual los plazos se computan en días calendario, excepto en los casos en 
los que el presente Reglamento indique lo contrario, aplicándose supletoriamente lo dispuesto por los 
artículos 183 y 184 del Código Civil.

OPINIONES DEL QSCE

§ 1670. Si el vencimiento del plazo para que la Entidad emita resolución es en un día inhábil, 
el vencimiento se entenderá el primer día hábil siguiente. C o n s u l t a : 2.1. [...] ¿E lplazo con  e l  q u e
cu en ta  la E ntidad p a ra  em itir  resolu ción  respecto a la so lic itu d  d e  am p lia ción  d e  plazo, venza en  d ía  inhábil, 
se en tend erá  qu e d ich o  p laz o  v en ce  e l  p r im e r  d ía  h á b il sigu ien te, p o r  ap lica ción  sup letoria  d e l n u m era l 5) d e l  
artícu lo  183° d e l  C ódigo C ivil? De conformidad con lo dispuesto en el artículo 151° del Reglamento 
[cfr. art. 143 del Nuevo Reglamento], durante la vigencia del contrato, los plazos se computarán en días 
calendario, excepto en los casos en los que el Reglamento indique lo contrario y se computan desde el 
día siguiente de la suscripción del contrato o desde el día siguiente de cumplirse las condiciones estable
cidas en las Bases. Adicionalmente, el citado artículo señala que se aplicará supletoriamente lo dispuesto 
por los artículos 183° y 184° del Código Civil. Al respecto, el numeral 5) del artículo 183° del Código 
Civil establece que “El p laz o  cuyo ú ltim o d ía  sea inhábil, v en ce  e l  p r im e r  d ía  h á b il s igu ien te”. En tal senti
do, si el último día del plazo con el que cuenta la Entidad para emitir la resolución respecto a la solicitud
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de ampliación de plazo, es un día inhábil, este vencerá el primer día hábil siguiente (Opinión N.° 014- 
2011/DTN, de 18-01-2011, f. 2.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2D95e7i>).

§ 1671. Si el cómputo del plazo de ejecución contractual hubiera sido establecido en días 
hábiles, el contratista podía solicitar que la ampliación del plazo fuera computada en días hábiles. 
Si la Entidad no resolvía dicha solicitud en el plazo establecido por ley, se tenía por aprobada la 
solicitud del contratista. C o n s u l t a : “¿Si un contratista  so licita  una  am p lia ción  d e  p laz o  con tra ctu a l en  
días hábiles, y  la  E ntidad no resu elve d ich a  so lic itu d  y  n o tifica  su decisión  a l  contratista  en  e l  p laz o  d e  ley, 
se ten d ría  p o r  aprobada d ich a  so licitud , a l am paro d e l  a r tícu lo  175° d e l  R eglam ento d e  la  Ley d e  Contra
ta cion es d e l  Estado (D ecreto Supremo N.° 184-2008-EF [an terio r reglam en to])?  ¿O en  todo caso, p r ev a le c e  
las d isposicion es d e l  a r tícu lo  151° d e l  a lud ido  p r ec ep to  norm ativo, qu e es tab lece qu e du ran te la  ejecu c ión  
con tra ctu a l los p lazos se com pu tan  en  d ías ca lendarios?”. [...] C o n c l u s i ó n : 3.1. La solicitud de ampliación 
de plazo solo podía realizarse respetando las reglas previstas en el artículo 151 del anterior Reglamento 
[cfr. art. 143 del Nuevo Reglamento], toda vez que la misma se realizaba en función al plazo de ejecu
ción contractual previamente establecido en el contrato (el cual constituía una condición contractual 
bajo la cual debían ejecutarse las prestaciones). 3.2. El contratista podía solicitar que el cómputo de 
la ampliación del plazo se realizara en días hábiles solo si, en atención a una disposición legal o a un 
acuerdo entre las partes, se hubiera establecido que el plazo de ejecución contractual se computaba 
en días hábiles, conforme a lo previsto en el artículo 151 del anterior Reglamento. 3.3. Por tanto, y 
solo cuando el cómputo del plazo de ejecución contractual hubiera sido establecido en días hábiles, el 
contratista podía solicitar que la ampliación del plazo fuera computada en días hábiles; en tal caso, si 
la Entidad no resolvía dicha solicitud y notificaba su decisión dentro del plazo legal establecido -al no 
existir pronunciamiento expreso al respecto- se tenía por aprobada la solicitud del contratista, confor
me a lo establecido en el artículo 175 del anterior Reglamento [cfr. art. 158 del Nuevo Reglamento]; 
no obstante, si en ese mismo contexto, el cómputo del plazo de ejecución contractual hubiera sido 
establecido en días calendario -ante el silencio de la Entidad-, la referida solicitud se entendía aprobada 
en días calendario. (Opinión N.° 109-2018/DTN, de 13-07-2018, ff. 3.1 al 3.3. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2DUlPNe>).

§ 1672. Cuando la décima parte del plazo de ejecución vigente sea un número entero de días 
más una fracción de día, debe entenderse que el plazo de subsanación corresponde al número 
entero de días inmediatamente superior. Véase la jurisprudencia del artículo 208° del Nuevo Re
glamento [§ 2050], (Opinión N.° 074-2017/DTN, de 08-03-2017, ff. 2.4 y 2.5. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2EhQogy>).

: Artículo 144: Vigencia del Contrato

144.1. El contrato tiene vigencia desde el día siguiente de la suscripción del documento que lo contiene 
o, en su caso, desde la recepción de la orden de compra o de servicio.

144.2. Tratándose de la adquisición de bienes y servicios, el contrato rige:
a) Hasta que el funcionario competente da la conformidad de la recepción de la prestación a cargo del 

contratista y se efectúe el pago, salvo que este sea condición para la entrega de los bienes o la prestación 
de los servicios, en cuyo caso el contrato se encuentra vigente hasta la conformidad respectiva; o,

b) Hasta que se ejecuta la última prestación a cargo del contratista, cuando existan prestaciones que 
corresponden ser ejecutadas con posterioridad al pago 144.3. En el caso de ejecución y consultoría de 
obras, el contrato rige hasta el consentimiento de la liquidación y se efectúe el pago correspondiente.

OPINIONES DEL QSCE

§ 1674. Entidades no pueden condicionar la emisión de la conformidad de recepción al resul
tado del arbitraje. 3. C o n c l u s i o n e s : 3.1 Una Entidad no podía suspender la emisión de la confor
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midad de recepción de la última prestación al resultado de un arbitraje al que se hubiera sometido una 
controversia relativa a la aplicación de penalidades; siendo que si dicha prestación se hubiera ejecutado 
conforme a los términos y condiciones del contrato, la Entidad debía otorgar la conformidad de re
cepción respectiva, a efectos de cumplir con su obligación de pago a favor del contratista; sin perjuicio 
de la aplicación de la penalidad por mora que pudiera corresponder. 3.2 En el marco de lo dispuesto 
por la anterior normativa de contrataciones del Estado, cuando el contratista se retrasaba de manera 
injustificada en el cumplimiento de las prestaciones a su cargo, la Entidad automáticamente debía apli
car la penalidad por mora; pues una de las finalidades de esta penalidad era -justamente- resarcir a la 
Entidad por el perjuicio que el retraso en la ejecución de las prestaciones le hubiera causado (Opinión 
N.° 254-2017/DTN, de 06-12-2017, ff. 3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2FWEOIE>).

Artículo 145: Nulidad del Contrato

145.1. Cuando la Entidad decida declarar la nulidad de oficio del contrato por alguna de las causales 
previstas en el artículo 44 de la Ley, cursa carta notarial al contratista adjuntando copia fedateada del 
documento que declara la nulidad. Dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes el contratista que no 
esté de acuerdo con esta decisión, puede someter la controversia a arbitraje.

145.2. Cuando la nulidad se sustente en las causales previstas en los literales a) y b) del numeral 44.3 
del artículo 44 de la Ley, la Entidad puede realizar el procedimiento previsto en el artículo 167.

145.3. Cuando la Entidad advierta posibles vicios de nulidad del contrato, corre traslado a las partes 
para que se pronuncien en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles.

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 1675. Concepto de Nulidad. 16. [...] Resulta conveniente resaltar que, conforme a reiterados 
pronunciamientos de este Tribunal, la nulidad es una figura jurídica que tiene por objeto proporcionar 
a las Entidades una herramienta lícita para sanear el proceso de selección de cualquier irregularidad que 
pudiera enturbiar la contratación, de modo que se logre un proceso transparente y con todas las ga
rantías previstas en la normativa de la materia, a efectos de que la contratación que realice se encuentre 
arreglada a ley y no al margen de ella, circunstancia que resulta aplicable al presente caso en tanto las 
Bases no han superado el examen de legalidad formulado por este Tribunal, debido a las imprecisiones 
descritas en los numerales anteriores. (Resolución N.° 1124-2007-TC-S4, de 15-08-2007, f. 16. Cuar
ta Sala. Texto completo: <bit.ly/2sCRThB>).

OPINIONES DEL OSCE

§ 1676. Si el titular de la Entidad decide declarar la nulidad de contrato, esta procede aun 
cuando el contrato se encuentre resuelto. Procedimiento de la resolución del contrato. C o n s u l t a :

2.1. “¿P rocede la N u lidad  d e  C ontrato cu ando se v er ifiqu e m ed ian te F iscalización Posterior, la transgresión  
d e l  p r in c ip io  d e p resu n ción  d e  vera cid a d  du ran te e l  p ro ced im ien to  d e  selección , cuando este m ism o contra to  
ha sido resuelto con  an terioridad , d e  con fo rm id a d  a lo señalado en e l  a r tícu lo  44.2 in ciso  b) d e  la Ley d e  
C ontrataciones d e l  Estado, Ley N.° 30225, m od ificada  m ed ian te D.L. N °  1341?”. [...] 2.1.5. [Es] impor
tante señalar que un contrato nulo -por definición- es inexistente y no debe surtir efectos; por tanto, 
la declaración de nulidad de un contrato determina que las obligaciones que constituyen su objeto se 
vuelvan inexigibles para las partes. Como se aprecia, una consecuencia de la declaratoria de nulidad del 
contrato es que no pueda exigirse la ejecución de trabajo alguno al contratista ni efectuarse el pago, pues 
el cumplimiento de dichas prestaciones sólo se justifica en el marco de una relación contractual válida, 
en consecuencia la declaración de nulidad del contrato trae como consecuencia que éste no genere 
efectos económicos; ello sin perjuicio de las acciones destinadas a impedir el enriquecimiento sin causa
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u otras a que hubiere lugar. Así, considerando los efectos de la nulidad del contrato, su declaración, en 
algunos casos puede implicar, a manera de ejemplo, la paralización de una prestación cupo grado de 
ejecución es avanzado o la inejecución de una obligación cuyo cumplimiento en un momento deter
minado es esencial para las funciones de la Entidad. En ese sentido, la normativa de contrataciones del 
Estado establece que, cuando se configure alguna de las causales contempladas en el tercer párrafo del 
artículo 44 de la Ley, el Titular de la Entidad tiene la potestad de declarar la nulidad de contrato; ello, 
con la finalidad que, luego de una evaluación del caso en concreto y atendiendo a criterios de eficacia y 
eficiencia, opte por declarar nulo el contrato, o no. Como se aprecia, la normativa de contrataciones del 
Estado contempla la declaratoria de nulidad de contrato como una potestad y no como una obligación 
del Titular de la Entidad; por tanto, cuando se verifique la configuración de alguno de los supuestos 
regulados en el tercer párrafo del artículo 44 de la Ley, el Titular de la Entidad debe realizar una eva
luación del caso en concreto y -en una decisión de gestión de su exclusiva responsabilidad- determinar 
si ejerce, o no, la facultad de declarar nulo el contrato. No obstante ello, con independencia de si el 
Titular de la Entidad decide declarar la nulidad de contrato, o no, cuando se advierta la trasgresión 
del principio de presunción de veracidad durante el procedimiento de selección o para el perfecciona
miento del contrato, corresponde -de conformidad con el artículo 221 del Reglamento- comunicar tal 
hecho al Tribunal de Contrataciones del Estado a efectos que se evalúe la aplicación de una sanción 
por haberse cometido una infracción a la normativa de contrataciones del Estado. 2 .1 .6 . Ahora bien, 
atendiendo al tenor de la presente consulta, debe señalarse que si bien la resolución y la nulidad para
lizan la ejecución de la prestación por parte del contratista; sin embargo se trata de supuestos distintos, 
cuyos efectos o consecuencias son diferentes; así, mientras la resolución de un contrato imposibilita de 
manera definitiva su continuación y en función a ello puede generarse diversas consecuencias econó
micas (como por ejemplo el resarcimiento por los daños y perjuicios generados a la parte afectada, en 
caso corresponda), un contrato nulo es inexistente y no debe surtir efectos, por tanto las obligaciones 
que constituyen su objeto se vuelvan inexigibles para las partes -no puede exigirse la ejecución de tra
bajo alguno al contratista ni efectuarse el pago derivado del contrato; ello sin perjuicio de las acciones 
destinadas a impedir el enriquecimiento sin causa u otras a que hubiere lugar-, pues el cumplimiento de 
dichas prestaciones sólo se justifican en el marco de una relación contractual válida. En esa medida, si 
el Titular de la Entidad decide declarar la nulidad de contrato, esta procede aun cuando el contrato se 
encuentre resuelto, para lo cual la Entidad deberá cumplir con comunicar al contratista la declaratoria 
de nulidad de conformidad a lo establecido en el artículo 122 del Reglamento [cfr. art. 145 del Nuevo 
Reglamento]. [...] C o n s u l t a : 2.2. “En caso la p r im era  respuesta sea a firm ativa  ¿C uál es e l  p ro ced im ien to  
cuando la resolu ción  d e con tra to  se en cu en tra  en A rbitraje?”. 2 .2 .2 . [...] [C]uando el Titular de la Entidad 
opte por declarar nulo el contrato, el numeral 122.1 del artículo 122 del Reglamento establece la for
malidad mediante la cual la Entidad debe comunicar al contratista la declaración de nulidad, señalando 
que d eb e cu rsar ca rta  n o ta ria l a l  contratista  a d jun tando  cop ia  fieda teada d e l d o cum en to  q u e d ecla ra  la
n u lid a d  (El subrayado es agregado), lo que las partes harán de conocimiento del Tribunal Arbitral. 
Resulta importante precisar que una vez iniciado el arbitraje, el tribunal arbitral tiene plenas atribucio
nes para continuar con el trámite de las actuaciones arbitrales, decidir acerca de su propia competencia 
y dictar el laudo, conforme lo señala el numeral 3 del artículo 3 del Decreto Legislativo N.° 1071 “De
creto Legislativo que norma el Arbitraje”. En ese sentido, el artículo 188 del Reglamento [cfr. art. 229 
del Nuevo Reglamento] establece que “Las ex cepciones u ob jecion es a l a rb itra je cu ya  estim ación  im p ida  
en tra r en  e l  fo n d o  d e la con troversia  d eb en  ser resueltas a l  fin a liz a r  la etapa p o stu la tor ia  y  an tes qu e se f i j e n  
los p u n to s con trovertid os d e l  p r o c e so ”. Como puede apreciarse la normativa de contrataciones del Estado 
ha regulado la formalidad que debe cumplir la Entidad para notificar al contratista la declaratoria de 
nulidad del contrato -en el numeral 122.1 del artículo 122 del Reglamento-; sin embargo, no ha pre
visto disposiciones que regulen la formalidad para comunicar dicha declaratoria de nulidad al Tribunal 
Arbitral durante el arbitraje, lo cual se realizará considerando las disposiciones del respectivo Reglamen
to arbitral institucional, el Decreto Legislativo N.° 1071 “D ecreto  L egislativo qu e n orm a e l  A rbitra je”, 
y  las demás normas que resulten aplicables, así como lo dispuesto en el artículo 188 del Reglamento.
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(Opinión N.° 081-2018/DTN, de 12-06-2018, ff. 2.1.5, 2.1.6 y 2.2.2. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2E0w8QG>).

§ 1677. Es decisión de exclusiva responsabilidad del titular de la Entidad, el declarar la nulidad 
del contrato cuando se advierta la transgresión del principio de presunción de veracidad. Cuando 
el titular de la Entidad opte por declarar nulo el contrato debe cursar carta notarial al contratista 
adjuntando copia fedateada del documento que declara la nulidad. Véase la jurisprudencia del 
artículo 44.2.b de la Ley [§ 726], (Opinión N.° 136-2017/DTN, de 21-06-2017, ff. 2.1. 2.1.2, 2.2 y
2.2.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2P2ql£L>).

Artículo 146: Responsabilidad de la Entidad

146.1. La Entidad es responsable frente al contratista de las modificaciones que ordene y apruebe en 
los proyectos, estudios, informes o similares o de aquellos cambios que se generen debido a la necesidad 
de la ejecución de los mismos, sin perjuicio de la responsabilidad que le corresponde a los autores de los 
proyectos, estudios, informes o similares.

146.2. La Entidad es responsable de la obtención de las licencias, autorizaciones, permisos, servidum
bre y similares para la ejecución y consultoría de obras, salvo que en los documentos del procedimiento de 
selección se estipule que la tramitación de éstas se encuentra a cargo del contratista.

OPINIONES DEL OSCE

§ 1678. No es posible que unilateralmente un contratista modifique el precio del contrato o 
incorpore partidas en el presupuesto de obra bajo el argumento que no fueron incorporadas por 
el consultor de obra que elaboró el expediente técnico, sin perjuicio de la responsabilidad en cual 
pueda incurrir la Entidad ante tales deficiencias. C o n s u l t a : 2.1. “Si e l  p ro fes io n a l qu e elaboró  e l  
Expediente Técnico no ha considerado una  o varias p a r tid a s o subpartidas d en tro  d e l Presupuesto base, ¿éstas 
p u ed en  ser in corporadas p o r  e l  contra tista?” [...] 2.1.2 [...] En efecto, si bien el contratista se obliga a eje
cutar las prestaciones pactadas a favor de la Entidad en la forma, oportunidad y precio establecidos en 
el contrato, la normativa de contrataciones del Estado contempla determinados supuestos en los que, 
excepcionalmente, es posible modificar las prestaciones o condiciones de ejecución de un contrato de 
obra, siempre que dicha posibilidad esté expresamente establecida en el Reglamento. De esta manera, 
en tanto no está expresamente establecido ni en la Ley o su Reglamento, no es posible que unilateral
mente un contratista modifique el precio del contrato o incorpore partidas en el presupuesto de obra 
bajo el argumento que no fueron incorporadas por el consultor de obra que elaboró el expediente 
técnico. 2.2. [...] Sin perjuicio de ello, es importante precisar que la Entidad es responsable frente al 
contratista del contenido del expediente técnico -en tanto forma parte de las Bases que han sido elabo
radas por aquella- y de las modificaciones que ordene y apruebe en los proyectos, estudios, informes o 
similares o de aquellos cambios que se generen debido a la necesidad de la ejecución de los mismos, sin 
perjuicio de la responsabilidad que le corresponde a los autores de los proyectos, estudios, informes o 
similares, de conformidad con el primer párrafo del artículo 153 del Reglamento [cfr. art. 146 del Nue
vo Reglamento]. De esta manera, no es posible que la Entidad impute al contratista ejecutor de obra la 
responsabilidad por errores u omisiones en alguno de los documentos que forman parte del expediente 
técnico de obra. (Opinión N.° 021-2016/DTN, de 10-02-2016, ff. 2.1, 2.1.2 y 2.2. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2R5LS75>).

§ 1679. La disponibilidad del terreno para ejecutar la obra debe ser “efectiva” y  no “poten
cial”. La disponibilidad del terreno no implica necesariamente que la Entidad sea propietaria del 
terreno o de las áreas donde se ejecutará la obra. Véase la jurisprudencia del artículo 41° del Nuevo 
Reglamento [§ 1160]. (Opinión N.° 072-2016/DTN, de 11-05-2016, ff. 2.1.2 y 3.2. Dirección Téc
nico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2QXlbFG>).

nomos & thesis



745 ¥11. EJECUCION CONTRACTUAL /  Dei contato Art. 147

PRONUNCIAMIENTOS DEL OSCE

§ 1680. Cuando l a  Entidad decida que no corresponde considerar dentro del valor referencial 
un gasto por licencia de funcionamiento, deberá presentar un informe en la cual sustente las r a 

z o n e s  de tal decisión. O b s e r v a c i ó n  N.° i  6 :  C o n t r a  e l  v a l o r  r e f e r e n c i a l . El p a r tic ip a n te  cu estiona  
e l  va lor referen cia l, d eb id o  a qu e considera  q u e en  e l  estud io d e m ercado  no se ha considerado los costos d e  
la licen c ia  d e fu n cion am ien to , n i e l  costo qu e im p lica  la ob ten ción  d e  servidum bres. P r o n u n c i a m i e n t o : 

[...] En el presente caso, el Comité Especial, en su informe técnico señala que «no corresp ond e un ga sto  
p o r  licen c ia  d e fu n cion am ien to , toda  vez  qu e su ob ten ción  está con v en ien tem en te  consid erada  en  e l  rubro  
a lqu iler d e  o ficina s y  d e casa d e a lm a cén  en  e l  sitio d e  la obra. [...]». Ahora bien, considerando que es de 
exclusiva competencia y  responsabilidad de la Entidad determinar el valor referencial del proceso de 
selección y en tanto el observante no ha sustentado técnicamente su cuestionamiento, este Organismo 
Supervisor ha decidido n o  a c o g e r  la observación formulada. Sin perjuicio de ello, deberá publicarse 
en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE) un informe en el que sustente las 
razones por las que no corresponde considerar dentro del valor referencial un gasto por licencia de 
funcionamiento, dicho informe deberá fundamentar si dicha licencia se encuentra incluida dentro de lo 
establecido en el artículo 153° del Reglamento [cfr. art. 146 del Nuevo Reglamento]. Asimismo, debe 
registrarse la información correspondiente del presupuesto que evidencie que el gasto por la obtención 
de la servidumbre se encuentra dentro del valor referencial. (Pronunciamiento N.° 015-2011/DTN, 
de 12-01-2011. Observación N.° 16: Contra el valor referencial. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2RSufH>).

Artículo 147: Subcontratación

147.1. Se puede subcontratar por un máximo del cuarenta por ciento (40%) del monto del contrato 
original, salvo prohibición expresa contenida en los documentos del procedimiento de selección o cuando 
se trate de prestaciones esenciales del contrato vinculadas a los aspectos que determinaron la selección 
del contratista.

147.2. La Entidad aprueba la subcontratación por escrito y de manera previa, dentro de los cinco (5) 
días hábiles de formulado el pedido. Si transcurrido dicho plazo la Entidad no comunica su respuesta, se 
considera que el pedido ha sido rechazado.

147.3. No cabe subcontratación en la Selección de Consultores Individuales.

OPINIONES DEL OSCE

§ 1681. Alcances de la subcontratación. 2.1. [...] [El] contratista puede subcontratar algunas de 
las prestaciones previstas en el contrato, siempre que dicha subcontratación no se encuentre prohibida 
por los documentos del procedimiento de selección y cuente con autorización previa de la Entidad. 
Asimismo, de acuerdo con el artículo 124 del Reglamento [cfr. art. 147 del Nuevo Reglamento], solo se 
puede subcontratar por un máximo del cuarenta por ciento (40%) del monto del contrato original, no 
pudiendo ser objeto de subcontratación aquellas prestaciones esenciales que se encuentran vinculadas 
a los aspectos que determinaron la selección del contratista. De igual forma, es importante precisar 
que la subcontratación no enerva la responsabilidad del contratista, pues conforme a lo previsto en el 
cuarto párrafo del artículo 35 de la Ley, este “(■••) mantiene la responsabilidad por la ejecución total 
de su contrato frente a la Entidad.” Para estos efectos, debe tenerse presente que el subcontrato es un 
contrato derivado y dependiente de otro anterior de la misma naturaleza (contrato base o principal), en 
virtud del cual uno de los contratantes, en vez de ejecutar personalmente la obligación a su cargo, decide 
contratar a un tercero para que realice dicha ejecución, en cumplimiento del contrato base o principal. 
[...]. 2.2. Ahora bien, es preciso diferenciar la subcontratación de otras figuras contractuales próximas y 
muy usuales en el ámbito de las contrataciones. Sobre el particular, Roberto Dromi señala que “No todo
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con ven io  celeb rado p o r  e l  contra tista  con  un tercero, respecto d e l  cum p lim ien to  d e l  contra to p r in cip a l, im p lica  
un subcontrato, n i m enos aún  una cesión. Así, no son sub con tra tos los a cu erdos qu e e l  contratista  rea lice con  
terceros p a ra  p rov eers e  d e fo n d o s  q u e fa c i l i t e n  la e jecu c ión  d e l  contrato, o con  las p ersona s qu e trabajan a 
destajo, o con  sus p r o v e ed o re s”. Así, existe un conjunto de contratos de diversa naturaleza y objeto que 
el contratista puede realizar con personas naturales o jurídicas para proveerse a sí mismo de los medios 
necesarios para cumplir con las prestaciones a su cargo frente a una Entidad que no tienen la naturaleza 
de subcontratos. Por ejemplo, los préstamos para proveerse de fondos para afrontar la obra, la contra
tación de personal para realizar las prestaciones, la adquisición de equipos que serán suministrados a la 
entidad o las materias primas para producir el bien requerido por la otra parte, entre otros. En virtud de 
lo señalado anteriormente, se tiene que los contratos que pueda o deba realizar el contratista para cum
plir con las prestaciones a su cargo, en principio, no constituyen una modalidad de subcontrato, sino 
la actividad ordinaria del contratista para poder cumplir con dichas prestaciones. Esta posición ha sido 
confirmada por el Tribunal de Contrataciones en la Resolución N.° 608-2004-TC-SU, en la que esta
bleció que no constituye subcontratación, aunque las partes así lo hubieren denominado, al contrato de 
aprovisionamiento de maquinarias y equipos para la ejecución de la obra si la prestación fue ejecutada 
directamente por el contratista. Consecuentemente, el contrato de arrendamiento de bienes que van a 
ser empleados en la ejecución de las prestaciones a cargo del contratista no constituye subcontratación, 
en la medida que el tercero arrendador no ejecute alguna de las prestaciones objeto del contrato entre la 
Entidad y el contratista. [...] 3.1. En el marco de la normativa de contrataciones del Estado, la subcon
tratación implica que un tercero ejecute parte de las prestaciones a las que se obligó el contratista frente 
a la Entidad, entendiéndose por “tercero” a una persona, natural o jurídica, necesariamente distinta a 
las partes conformantes de la relación contractual; es decir, una persona distinta del contratista. 3.2. 
El contrato de arrendamiento de bienes que van a ser empleados en la ejecución de las prestaciones a 
cargo del contratista no constituye subcontratación, en la medida que el tercero arrendador no ejecute 
alguna de las prestaciones objeto del contrato entre la Entidad y el contratista. 3.3. Mediante la cesión 
se transfiere la titularidad de un crédito a un tercero ajeno a la relación obligacional de la cual dicho 
crédito es objeto; en esta medida, una cesión de derechos no puede constituir un supuesto de subcon
tratación. (Opinión N.° 108-2016/DTN, de 15-07-2016, ff. 2.1, 2.2, 3.1, 3.2y3.3. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2QXM7VE>).

§ 1682. Alcances s o b r e  la subcontratación del consorcio. C o n c l u s i o n e s : 3.1. En el marco de 
la normativa de contrataciones del Estado, la subcontratación implica que un “tercero” ejecute parte 
de las prestaciones a las que se obligó el contratista frente a la Entidad, entendiéndose por “tercero” a 
una persona necesariamente distinta a las partes conformantes de la relación contractual; es decir, una 
persona distinta al contratista. 3.2. No resulta válida la subcontratación del consorcio con alguno de sus 
integrantes, así como con otro consorcio conformado por alguno de ellos, dado que éstos son parte del 
contrato celebrado con la Entidad y no son terceros ajenos a esta relación contractual. 3.3. Las presta
ciones que pueden ser materia de subcontratación no pueden exceder del cuarenta por ciento (40%) del 
monto del contrato original. La normativa de contrataciones del Estado no establece excepción alguna 
a dicha disposición. 3.4. Teniendo en consideración que una vez suscrito el contrato toda obligación 
contenida en éste, así como en los documentos que lo conforman, debe ser cumplida por los sujetos 
de la relación contractual; en el supuesto que el contratista sea un consorcio, no cabe variación en su 
conformación, por lo que no resulta posible que se incorpore o se sustituya un integrante. (Opinión 
N.° 048-2012/DTN, de 19-03-2012, ff. 3.1 al 3.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2GwfOZW>).

§ 1683. El arrendamiento de bienes que van a ser empleados en la ejecución de las prestacio
nes a cargo del contratista no constituye subcontratación, siempre que el tercero arrendador no 
ejecute alguna de las prestaciones objeto del contrato entre la Entidad y  el contratista. Véase la 
jurisprudencia del artículo 35° de la Ley [§ 607]. (Opinión N.° 108-2016/DTN, de 15-07-2016, f. 
2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2QXM7VE>).
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§ 1684. La entidad tiene la obligación de verificar la capacidad de contratación (capacidad 
máxima j  capacidad libre) del subcontratista. Véase la jurisprudencia del artículo 17° del Nuevo 
Reglamento [§ 1007]. (Opinión N.° 022-2017/DTN, de 31-01-2017, ff. 2.1, 2.1.4 y 2.1.5. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2DtZMMH>).

PRONUNCIAMIENTOS DEL OSCE

§ 1685. La obligación de solicitar la aprobación de la Entidad para subcontratar se encuentra 
a cargo del contratista principal y  n o  a  cargo del subcontratista. Véase la jurisprudencia del artículo 
35° de la Ley [§ 610], (Pronunciamiento N.° 318-2005/GTN, de 10-12-2005, Observación N.° 01. 
Gerencia Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2HEXPRL>).

C A P ÍT U L O  l i

G A R A N T ÍA S  Y  A D E L A N T O S

Artículo 148: Tipos de garantía

Los documentos del procedimiento de selección establecen el tipo de garantía que corresponde sea 
otorgada por el postor y/o contratista, pudiendo ser carta fianza y/o póliza de caución emitidas por enti
dades bajo la supervisión de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP que cuenten con clasificación 
de riesgo B o superior.

OPINIONES DEL OSCE

§ 1686. En el marco contrataciones del Estado, ni la carta fianza ni la póliza de caución pueden 
ser emitidas por empresas financieras o de seguros a favor de sí mismas. C o n s u l t a : 2.1. “¿ Una in sti
tu ción  fin a n cie ra  au torizada p o r  la SBS p u e d e  em it ir  ca rta  fia n z a  o p ó liz a  d e  cau ción , d e  ser e l  caso, a fa v o r  
d e  s í  m ism o a f i n  d e  ga ran tizar su p a r tic ip a ción  com o p o s to r  en un p ro ceso  d e  se le cción  o com o contra tista  
p a ra  la su scrip ción  d e l con tra to?” [...] 2.2. “En e l  ám b ito  d e l  rég im en  d e con tra ta ción  p ú b lica  ¿Es vá lido y  
a cep tab le qu e la f i rm a  d e lfu n c io n a r io  d e la in stitu ción  au torizada p o r  la SBS qu e em ite la carta  fia n z a  o p ó 
liza d e cau ción , sea consignada  d e  m odo escan eado o p r e  im preso? [...] C o n c l u s i o n e s . 3.1. En el marco de 
las contrataciones del Estado, ni la carta fianza ni la póliza de caución pueden ser emitidas por empresas 
financieras o de seguros a favor de sí mismas, de acuerdo a lo establecido por la SBS. 3 .2 . Determinar 
el detalle del contenido de los instrumentos mediante los que se otorgan estas garantías-carta fianza o 
póliza de caución, a elección de la Entidad- le compete a la SBS, en su calidad de organismo rector 
del sistema financiero y de seguros, debiendo efectuarse ante ésta la consulta respectiva. (Opinión N.° 
068-2012/DTN, de 06-06-2012, ff. 2.1, 2.2, 3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2SWAV90>).

§ 1687. Con independencia quien solicite la fianza, en la medida que la garantía presentada 
por el proveedor cumpla con los requisitos previstos en la normativa de contrataciones del, la 
misma p o d r á  ser aceptada por las Entidades en el marco de un proceso de contratación. C o n s u l 

t a : 2.1. “es p r o c ed en te  la a cep ta ción  d e  las cartas fianza s ga ran tizado p o r  una tercera  p erson a  ju r íd ica , qu e  
no tien e la ob liga ción  d e v ín cu lo  con tra ctu a l ‘s í  o n o ’. [...] 2.2. “Si las cartas fian za s es fin a n cia d o  p o r  una  
tercera  p erson a  ju r íd ica : es p r o c ed en te  su e je cu c ión  d e  d ich o  ca rta  fianza : ‘s í  o n o ’. [...] 3. C o n c l u s i o n e s .

3.1. Con independencia de quién solicite la carta fianza, en la medida que la garantía presentada por el 
proveedor cumpla con los requisitos previstos en la normativa de contrataciones del Estado, -entre ellos, 
que sea emitida por una institución financiera autorizada para emitir garantías y sujeta a la supervisión 
de la SBS, otorgada a favor de la Entidad garantizando las obligaciones del contratista- podrá ser acep
tada por las Entidades en el marco de un proceso de contratación. 3.2. La ejecución de las garantías será 
procedente únicamente cuando la Entidad - de conformidad con lo establecido en el artículo 131 del
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Reglamento [cfr. art. 155 del Nuevo Reglamento] - luego de realizar previamente una evaluación de las 
circunstancias, advierta que se encuentra inmersa en uno de los supuestos habilitadores contemplados 
en la normativa. (Opinión N.° 094-2017/DTN, de 24-03-2017, ff. 2.1, 2.2, 3, 3.1 y 3.2. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2zDalMc>).

§ 1688. Es posible que un tercero ajeno a la relación contractual otorgue a la Entidad una 
carta fianza emitida por una institución financiera autorizada para garantizar las obligaciones del 
contratista o los contratistas en consorcio. C o n s u l t a : 2.1. “¿E sposib le o válido, q u e un  tercero, p u ed a  
respa lda r fin an cieram en te la  carta  fianza , la m ism a qu e p recisa  qu e serv irá  pa ra  ga ran tiza r la obra ad ju d ica 
da  p o r  e l  C onsorcio “X ” (en e l  cu a l se m en cion a  expresam ente a  todas y  cada uno d e  los m iem bros in tegran tes 
qu e la con fo rm an ) dado su ca rá cter litera l en  com en to ”? [...] 2.1.2. [...] Por su parte, el segundo párrafo del 
artículo 39 de la anterior Ley [cfr. art. 33 de la Ley vigente] establecía los requisitos que debían cumplir 
las garantías para ser aceptadas por las Entidades: “(...) se r  in cond iciona les , solidarias, irrevo cab les y  d e  
rea lización au tom á tica  en  e l  país, a l  solo requ erim ien to  d e  la  respectiva  Entidad, bajo responsab ilidad  d e las 
empresas q u e las em iten . D ichas em presas d eb en  en con tra rse bajo la sup erv isión  d e la S up erin tend en cia  d e  
Banca y  Seguros y  A dm inistradoras P rivadas d e  Fondos d e  P ensiones y  d eb en  estar au torizadas p a ra  em itir  g a 
rantías; o estar consideradas en  la ú ltim a lista d e bancos extranjeros d e p r im era  ca tegoría  qu e p er ió d ica m en te  
p u b lica  e l  B anco C entral d e  R eserva d e l P erú ”. Adicionalmente, los instrumentos mediante los cuales los 
proveedores podían otorgar garantías a favor de las Entidades eran la carta fianza y la póliza de caución, 
el cual era determinado por cada Entidad en las Bases de sus procesos de selección, conforme lo disponía 
el segundo párrafo del artículo 155 del anterior Reglamento [cfr. art. 125 del Nuevo Reglamento], [...]
2.1.3. De otro lado, en caso de consorcios, la Directiva N.° 016-2012-OSCE/CD [cfr. Directiva N.° 
005-2019-OSCE/CD (D -0 1 8 )] “Participación de proveedores en consorcio en las contrataciones del 
Estado” establecía que las garantías que presenten los consorcios, para la firma del contrato, durante la 
ejecución contractual y para la interposición de los recursos administrativos, además de cumplir con las 
condiciones establecidas en el artículo 39 de la anterior Ley, debían consignar expresamente el nombre 
completo o la denominación o razón social de los integrantes del consorcio, en calidad de garantizados, 
de lo contrarío no podían ser aceptadas por las Entidades, precisando que no se cumple el requisito an
tes indicado si se consignaba únicamente la denominación del consorcio. De las disposiciones citadas, 
se desprende que la normativa de contrataciones del Estado establecía los requisitos de las garantías que 
los proveedores debían presentar, sea carta fianza o póliza de caución, así como los requisitos en caso es
tas garantías sean presentadas por consorcios. Ahora bien, dentro de dichos requisitos no se ha previsto 
la posibilidad de que un tercero, ajeno a la relación jurídica contractual, pueda solicitar a la institución 
financiera sujeta a la supervisión de la Superintendencia de Banca y Seguros y Administradoras Privadas 
de Fondos de Pensiones - SBS y autorizada para emitir garantías, emita una carta fianza a favor de la 
Entidad garantizando las obligaciones del contratista, aspecto que corresponderá ser evaluado por las 
empresas del sistema financiero que las emiten, en el marco de la normativa aplicable. Por tanto, con 
independencia de quien solicite la carta fianza, en la medida que la garantía presentada por el proveedor 
cumpla con los requisitos previstos en la normativa de contrataciones del Estado, entre ellos, que sea 
emitida por una institución financiera autorizada para emitir garantías y sujeta a la supervisión de la 
SBS, otorgada a favor de la Entidad garantizando las obligaciones del contratista, podrá ser aceptada 
por las Entidades en el marco de un proceso de contratación. (Opinión N.° 118-2016/DTN, de 25- 
07-2016, ff. 2.1, 2.1.2 y 2.1.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2LoqPv4>).

REMISIÓN

§ 1688a. Sobre las garantías. Véase también la jurisprudencia del artículo 33° de la Ley [§ 565 ss.].

Artículo 149: Garantía de fiel cumplimiento

149.1. Como requisito indispensable para perfeccionar el contrato, el postor ganador entrega a la En
tidad la garantía de fiel cumplimiento del mismo por una suma equivalente al diez por ciento (10%) del
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monto del contrato original. Esta se mantiene vigente hasta la conformidad de la recepción de la presta
ción a cargo del contratista, en el caso de bienes, servicios en general y consultorías en general, o hasta el 
consentimiento de la liquidación final, en el caso de ejecución y consultoría de obras.

149.2. En caso se haya practicado la liquidación final y se determine un saldo a favor del contratista y 
este someta a controversia la cuantía de ese saldo a favor, la Entidad devuelve la garantía de fiel cumpli
miento.

149.3. Cuando habiéndose practicado la liquidación final y exista una controversia sobre el saldo a 
favor de la Entidad menor al monto de la garantía de fiel cumplimiento, esta se devuelve, siempre que el 
contratista entregue una garantía por una suma equivalente al monto que la Entidad determinó en su liqui
dación. La última garantía se mantiene vigente hasta el consentimiento de la liquidación final.

149.4. En los contratos periódicos de suministro de bienes o de prestación de servicios en general, 
así como en los contratos de consultoría en general, de ejecución y consultoría de obras que celebren las 
Entidades con las micro y pequeñas empresas, estas últimas pueden otorgar como garantía de fiel cumpli
miento el diez por ciento (10%) del monto del contrato original, porcentaje que es retenido por la Entidad. 
En el caso de los contratos para la ejecución de obras, tal beneficio solo procede cuando:

a) El procedimiento de selección original del cual derive el contrato a suscribirse sea una Adjudicación 
Simplificada;

b) El plazo de ejecución de la obra sea igual o mayor a sesenta (60) días calendario; y,
c) El pago a favor del contratista considere, al menos, dos (2) valorizaciones periódicas, en función del 

avance de obra.
149.5. La retención se efectúa durante la primera mitad del número total de pagos a realizarse, de 

forma prorrateada en cada pago, con cargo a ser devuelto a la finalización del mismo.
149.6. En caso de servicios que consideren una comisión de éxito, el monto de la garantía de fiel cum

plimiento se constituye únicamente sobre la base del honorario fijo.
DEFINICIONES
s u m in is t r o : La entrega periódica de bienes requeridos por una Entidad para el desarrollo de sus actividades y el
cumplimiento de funciones y fines.

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 1689. Finalidad de la garantía de fiel cumplimiento. 14. [...] [Debe] tenerse presente que la 
garantía de fiel cumplimiento tiene como finalidad cumplir una doble función: compulsiva y resarci- 
toria. Es compulsiva, pues lo que pretende es compeler u obliga al contratista a cumplir con todas sus 
obligaciones contractuales, bajo apercibimiento de ejecutar las garantías presentadas por este. Asimis
mo, es resarcitoria, pues lo que se pretende a través de su ejecución es indemnizar a la Entidad por los 
eventuales daños y perjuicios que ha sufrido debido al incumplimiento del contratista. (Resolución N.° 
0247-2016-TCE-S4, de 25-02-2016, f. 14. Cuarta Sala. Texto completo: <bit.ly/2DIVkeo>).

§ 1690. El cronograma de entrega establecido en las bases debe consignar de manera precisa 
las fechas en las cuales se entregarán los bienes, de modo que así podrá establecerse de manera 
adecuada la fecha de vigencia de las cartas fianzas de garantía de fiel cumplimiento otorgadas
por el postor. 13. [...] [La] sección específica de las bases establece que; “Plazo d e  entrega. Los b ien es 
m ateria  d e  la p r esen te  con vo ca to ria  se en tregarán  en  e lp la z o  no m ayor a c in co  (5) días ca lenda rio  con tados a 
p a r t ir  d e l  d ía  s igu ien te d e  la recep ción  d e la Orden d e  C ompra corresp ond ien te e l  cu a l con stitu ye e l  p lazo  d e  
cada  en trega  d e sum in istro ; la du ra ción  con tra ctu a l d e l sum in istro  es d e  trescien tos sesenta y  c in co  (365) d ía s 
ca lendario. C ronogram a d e  en trega  La en trega  d e l  sum in istro  d eb erá  ser d e m anera  trim estra l d en tro  d e  un  
p er io d o  d e  los d o ce  m eses contractuales, d e a cu erdo  a  los p ed id o s q u e la M u n icip a lid ad  D istrita l d e  Santiago  
d e  Surco e f e c tú e”. Como se desprende de la información contenida en las bases, no se aprecia una fecha 
precisa de la entrega de los bienes, tan sólo se conoce que se producirá dentro de los cinco (5) días há
biles siguientes a la notificación de la orden de compra correspondiente, además que la entrega de los
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bienes se producirá de forma trimestral durante un año; lo cual, aproximándonos a una fecha, signifi
caría que la entrega de los bienes se producirá cada tres meses, cuatro veces al año; sin embargo, dicha 
información no es suficiente para determinar la fecha exacta de la entrega de los bienes, para poder 
deducir - consecuentemente- cuándo se hubiera otorgado la conformidad de recepción de la prestación 
a cargo del Adjudicatario, para así, a su vez, poder conocer la fecha de vigencia por la que debieron ser 
presentadas las cartas fianzas de garantía de fiel cumplimiento del contrato, máxime si en el cronograma 
de entrega establecido en las bases no se ha consignado las fechas de cada entrega trimestral. (Resolución 
N.° 0247-2016-TCE-S4, de 25-02-2016, f. 13. Cuarta Sala. Texto completo: <bit.ly/2DIVkeo>).

§ 1691. Para que las MYPE puedan acogerse al beneficio de otorgar como garantía de fiel 
cumplimiento la retención del 10% del monto del contrato original, resulta necesario que la obli
gación de pago por parte de la Entidad se encuentre fraccionada en una pluralidad de pagos 
parciales y  que el número total de estos sea conocido. 26. Sobre el particular, el tercer párrafo del 
artículo 126 del Reglamento [cfr. art. 149 del Nuevo Reglamento] respecto a la presentación de la 
Garantía de fiel cumplimiento establece lo siguiente: “En los contratos periódicos de suministro de 
bienes o de prestación de servicios en general, a sí com o en  los contratos d e e jecu c ión  y  consu ltoría  d e  obras 
que celebren las Entidades con las micro y  pequeñas empresas, estas últimas pueden otorgar como 
garantía de fie l cumplimiento el diezpor ciento (10% ) del monto del contrato original, porcentaje 
que es retenido por la Entidad. (...) La reten ción  se efectú a  du ran te la p r im era  m ita d  d e l  núm ero  to ta l d e  
p a go s a realizarse, d e  fo rm a  p rorra teada  en  cada  pa go , con  ca rgo  a ser d evu e lto  a la fin a liz a ción  d e l  m ism o”. 
(La negrita es agregada). Como puede apreciarse, la normativa de contrataciones contempla un sistema 
alternativo de constitución de garantía de fiel cumplimiento, el cual consiste en la retención del diez por 
ciento (10%) del monto del contrato original, en lugar de la presentación de una carta fianza o póliza de 
caución emitida por el mismo importe. Ahora bien, para que se pueda garantizar el fiel cumplimiento 
del contrato a través de la retención, la Entidad debe verificar que su contraparte es una MYPE y que 
el contrato es uno periódico de suministro de bienes o de prestación de servicios, debiendo efectuar el 
análisis de la periodicidad del contrato respecto de la obligación a cargo de la Entidad, esto es, el pago 
de la contraprestación [...]. Siendo así para que la retención del diez por ciento (10%) del contrato 
resulte procedente, la obligación de pago a cargo de la Entidad debe ser de ejecución periódica y, por 
tanto, debe dar lugar a una pluralidad de pagos parciales, considerando que el último párrafo del citado 
artículo 126 del Reglamento, establece que la retención se efectúa durante la primera mitad del número 
total de pagos a realizarse, de forma prorrateada en cada pago, con cargo a ser devuelto a la finalización 
del mismo. De tal manera, para que las micro y pequeñas empresas puedan acogerse al beneficio de la 
retención del diez por ciento (10%) del contrato, no solo resulta necesario que la obligación de pago, a 
cargo de la Entidad, origine una pluralidad de pagos parciales a favor del contratista, sino que también 
debe conocerse el número total de estos, debido a que, cuando no se cuenta con esta información, la 
Entidad no podrá identificar cuál es la primera mitad del número total de pagos sobre la que debe apli
carse la retención regulada en el artículo 126 del Reglamento; razón por la cual, en dicho supuesto, no 
sería posible garantizar el fiel cumplimiento del contrato a través del sistema de retención. (Resolución 
N.° 1382-2017-TCE-S1, de 28-06-2017, f. 26. Primera Sala. Texto completo: <bit.ly/2zk5Y7p>).

§ 1692. La presentación de la garantía de fiel cumplimiento tiene como objetivo respaldar 
el correcto cumplimiento por parte del contratista de todas las obligaciones que asume frente a 
la Entidad. 27. [Es] necesario precisar que la presentación de la garantía de fiel cumplimiento tiene 
como objetivo respaldar el correcto cumplimiento por parte del contratista de todas las obligaciones 
que asume frente a la Entidad, según lo estipulado en el contrato y lo dispuesto en las bases integradas 
y la oferta ganadora, objetivo que en el presente caso se verá cumplido, puesto que la Entidad retendrá 
un porcentaje del monto del contrato, el cual será devuelto, si se cumplen con todas las obligaciones 
previstas en el contrato. 28. [Debe] tenerse en cuenta que las exigencias de orden formal y sustancial 
que la normativa prevea o cuya aplicación surja a partir de su interpretación deben obedecer a la ne
cesidad de asegurar el escenario más idóneo en el que, dentro de un contexto de libre competencia, 
se equilibre el óptimo uso de los recursos públicos y, se garantice el pleno ejercicio del derecho d las
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personas naturales y jurídicas para participar como proveedores del Estado, máxime cuando en el caso 
en concreto se aprecia que la finalidad de exigir la presentación de la garantía de fiel cumplimiento se 
estaría efectivizando. (Resolución N.° 096-2017-TCE-S2, de 23-01-2017, ff. 27 y 28. Segunda Sala. 
Texto completo: <bit.ly/2R6r446>).

OPINIONES DEL OSCE

§ 1693. Funciones que cumple la garantía de fiel cumplimiento. 2.1.1. [...] La garantía de fiel 
cumplimiento cumple una doble función: compulsiva y resarcitoria. Es compulsiva por cuanto lo que 
pretende es compeler u obligar al contratista a que cumpla sus obligaciones contractuales, pues de lo 
contrario se haría merecedor de las penalidades establecidas en el contrato (y/o en la Ley y en el Regla
mento), y, en su caso, a la ejecución de las garantías presentadas por él. Es resarcitoria, pues lo que se 
pretende a través de su ejecución es indemnizar a la Entidad por los eventuales daños y perjuicios que 
haya sufrido debido al incumplimiento del contratista. (Opinión N.° 025-2011/DTN, de 23-02-2011, 
f. 2.1.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2DpI9gM>).

§ 1694. Variación de la garantía de fiel cumplimiento. 2.1.2. [Djurante la ejecución del contrato, 
el contratista (MYPE) podría solicitar la variación de la garantía de fiel cumplimiento de una retención 
a una carta fianza que reúna los requisitos previstos en el segundo párrafo del artículo 39 de la Ley 
(siempre que esta forma de garantía haya sido prevista en las Bases del proceso de selección), la misma 
que, en caso sea aprobada por la Entidad, no debe afectar la obligación del contratista de garantizar 
a la Entidad por la ejecución de sus obligaciones contractuales. De esta manera, aun cuando se pre
sente la referida variación, el contratista seguiría cumpliendo con su obligación de mantener vigente 
la garantía de fiel cumplimiento y la Entidad se encontraría debidamente protegida ante el eventual 
incumplimiento de las obligaciones del contratista. Para estos efectos, la Entidad, bajo su exclusiva 
responsabilidad, puede adoptar la decisión de gestión de autorizar la variación de la garantía, aceptando 
la carta fianza, tomando en consideración las retenciones que se hayan efectuado, la viabilidad de la 
variación de la garantía y la pertinencia de la misma, conforme al Estado de la ejecución del contrato. 
Sin perjuicio de lo expuesto, cabe precisar que no sería admisible que, durante la ejecución del contrato, 
el contratista solicite la variación de la garantía de fiel cumplimiento de una carta fianza o póliza de 
caución (de acuerdo a lo que establezcan las Bases del proceso de selección) a una retención, pues la 
normativa de contrataciones del Estado solo le otorga el beneficio de optar por la garantía en forma de 
retención hasta el momento de suscribir el contrato. (Opinión N.° 121-2015/DTN, de 23-07-2015, f. 
2.1.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Hscrn8>).

§ 1695. No procede la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento cuando se declara la nu
lidad del contrato. C o n s u l t a : 2. “¿P rocede la e je cu c ió n  d e la ga ran tía  d e  f i e l  cum p lim ien to  cuando la 
E ntidad ha d ecla rado la n u lid a d  d e l  contrato, p o r  in fra cción  d e l P rin cip io  d e P resun ción  d e  Veracidad; 
siendo  q u e en e l  p e r ío d o  d e  v ig en cia  d e l  con tra to  ob jeto  d e  nu lidad, d e m anera  sim u ltán ea , se a d v ir tieron  
in cum p lim ien to s esen cia les im pu tab les a l  contratista, qu e habrían  d erivad o  en  la resolu ción  d e l  m ism o?” 
[...] 2.4. [Si] una Entidad declara la nulidad de un contrato luego de haber verificado la trasgresión 
del Principio de Presunción de Veracidad, ello determina la inexistencia de dicho contrato y, por con
siguiente, la inexigibilidad de las obligaciones contenidas en éste; no siendo procedente la ejecución de 
la garantía de fiel cumplimiento, ya que esta salvaguarda el cumplimiento de un contrato inexistente. 
Finalmente debe tenerse en consideración que los supuestos en los que cabe ejecutar la garantía de fiel 
cumplimiento están definidos expresamente en el artículo 164 del Reglamento [cfr. art. 155 del Nuevo 
Reglamento]; por lo que, a efectos de ejecutarla, la Entidad debe verificar el cumplimiento de las condi
ciones previstas en este artículo. (Opinión N.° 059-2012/DTN, de 24-04-2012, ff. 2 y 2.4. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2SbhCc3>).

§ 1696. Imposibilidad de presentar en dos etapas la garantía de fiel cumplimiento en la ejecu
ción de obras por concurso oferta. C o n s u l t a : “¿E s p o s ib le  q u e la ga ran tía  d e  f i e l  cum p lim ien to  en  un  
contra to ba jo la m oda lid a d  d e con cu rso o ferta  sea im p lem en tada  o p resen tada  en  dos etapas, la p r im era  sobre
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e l  m on to d e la elabora ción  d e l  exped ien te técn ico  y  la segunda  sobre e l  m on to d e  la e je cu c ión  d e la obra lu ego  
qu e la en tid a d  ap ru eb e u o torgu e la con fo rm id a d  d e la p r im era ?” [...] 2.2. [...] [La] finalidad principal de 
la garantía de fiel cumplimiento es cautelar el correcto y oportuno cumplimiento del íntegro de las obli
gaciones que son parte del contrato, y no garantizar el cumplimiento de alguna prestación en particular 
[...]. 2.4. [...] [Si] bien las obras ejecutadas bajo la modalidad de concurso oferta involucran la ejecución 
sucesiva de prestaciones de diversa naturaleza -entre ellas, la elaboración del expediente técnico y la eje
cución de la obra en sí-, la garantía de fiel cumplimiento garantiza la adecuada y oportuna ejecución del 
íntegro de las prestaciones objeto del contrato. Así, para que la garantía presentada por el postor gana
dor de la Buena Pro sea aceptada por la Entidad, esta debe ser emitida por el diez por ciento (10%) del 
monto total del contrato original, con una vigencia hasta el consentimiento de la liquidación final del 
contrato. En tal sentido, la mencionada garantía no puede asegurar el cumplimiento de las prestaciones 
individualmente consideradas que comprende la modalidad de concurso oferta, ni tampoco presentarse 
en dos etapas, pues su finalidad es garantizar la ejecución del íntegro de las prestaciones del contrato y, 
en última instancia, la ejecución de la obra pública. (Opinión N.° 099-2013/DTN, de 05-12-2013, ff. 
2.2 y 2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: cbit.ly/2HppXb6>).

§ 1697. No existe excepción a la presentación de la garantía de fiel cumplimiento en caso de 
contrataciones que consideran el pago de una comisión de éxito. No es posible celebrar un con
trato que contemple como contraprestación única una comisión de éxito (art. 149.6). Véase la ju
risprudencia del artículo 152° del Nuevo Reglamento [§ 1699]. (Opinión N.° 011-2017/DTN, de 13- 
01-2017, ff. 2.1, 2.1.1 y 2.1.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2QB60BC>).

§ 1698. Obligación de mantener la vigencia de las garantías de fiel cumplimiento y  adelanto 
directo. Véase la jurisprudencia del artículo 155° del Nuevo Reglamento [§ 1713]. (Opinión N.° 
150-2018/DTN, de 13-09-2018, ff. 2.1 y 2.1.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
cbit.ly/2Q3daPN>).

: Artículo 150: Sustitución de garantía de fiel cumplimiento en obras

A partir de la fecha en que el residente anota en el cuaderno de obra la culminación de esta, el con
tratista puede solicitar la devolución de la garantía de fiel cumplimiento, siempre que se cumpla con las 
siguientes condiciones:

a) Que la Entidad haya retenido el cinco por ciento (5%) del monto del contrato vigente a solicitud del 
contratista. La retención se realiza a partir de la segunda mitad del número total de valorizaciones a reali
zarse, conforme lo previsto en el calendario de avance de obra valorizado.

b) El contratista presente una garantía de fiel cumplimiento equivalente al cinco por ciento (5%) del 
monto del contrato vigente.

DEFINICIONES
c a len d a r io  de a v a n c e  de o b ra  v a l o r iz a d o : El documento en el que consta la valorización de las partidas de la
obra, por períodos determinados en las bases o en el contrato y que se formula a partir del Programa de Ejecución de
Obra.

: Artículo 151: Garantías de fiel cumplimiento por prestaciones accesorias

En las contrataciones de bienes, servicios en general, consultorías o de obras que conllevan la ejecu
ción de prestaciones accesorias, tales como mantenimiento, reparación o actividades afines, se otorga una 
garantía adicional por una suma equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato de la presta
ción accesoria, la misma que es renovada periódicamente hasta el cumplimiento total de las obligaciones 
garantizadas. El OSCE mediante Directiva establece las disposiciones complementarias para la aplicación 
de esta garantía.(a)
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DIRECTIVAS Y LINEAMIENTOS
(a) Véase la Directiva N.° 003 -2019-OSCE/CD, "L ineam ientos para la aplicación de la garantía de fiel cum plim ien to  por 

prestaciones accesorias" (EP, 29-01 -2019) [D-023],

Artículo 152: Excepciones

No se otorga garantía de fiel cumplimiento del contrato ni garantía de fiel cumplimiento por prestacio
nes accesorias en los siguientes casos:

a) En los contratos de bienes y servicios, distintos a la consultoría de obras, cuyos montos sean iguales 
o menores a cien mil con 00/100 Soles (S /100 000,00). Dicha excepción también aplica a: i) los contratos 
derivados de procedimientos de selección por relación de ítems, cuando el monto del ítem adjudicado o la 
sumatoria de los montos de los ítems adjudicados no supere el monto señalado; y, ii) a los contratos deri
vados de procedimientos de selección realizados para compras corporativas, cuando el monto del contrato 
a suscribir por la Entidad participante no supere el monto indicado.

b) Adquisición de bienes inmuebles.
c) Contratos de arrendamiento de bienes muebles e inmuebles.
d) Las contrataciones complementarias celebradas bajo los alcances del artículo 174, cuyos montos se 

encuentren dentro del supuesto contemplado en el literal a).

OPINIONES DEL OSCE

§ 1699. No existe excepción a la presentación de la garantía de f i e l  cumplimiento en caso de 
contrataciones que consideran el pago de una comisión de éxito. No es posible celebrar un con
trato que contemple como contraprestación única una comisión de éxito. C o n s u l t a : 2.1. M ed ian te 
O pin ión  N .0 060-2015/DTN, se in d icó  qu e si una  E ntidad p r e ten d e  estab lecer com o contrapresta ción  
a fa v o r  d e l contratista, ú n icam en te e l  m on to  p o r  los honorarios d e éxito, no se cum p liría  con  lo estab lecido  
en  e l  a rtícu lo  15 d e l R eglam ento p a ra  la d eterm in a ción  d e l va lor referen cia l, requisito ind ispensab le p a ra  
co n vo ca r  un p ro ceso  d e se lección . ” En base a  lo señalado, ¿podría en tend erse qu e tra tándose d e  un  con tra to  
qu e en  su in teg r id a d  con stitu ye un  honorario  d e  éxito, no se p r ec isa  la p resen ta ción  d e una ga ran tía  d e  f i e l  
cum p lim ien to  d e l  contrato, p o r  no cum plirse los requisitos p a ra  con vo ca r un p ro ced im ien to  d e s e l e c c i ó n [...] 
2.1.1. Sobre el particular, debe indicarse que, de acuerdo al [...] Reglamento, los contratos suscritos bajo 
el ámbito de la normativa de contrataciones del Estado pueden considerar, además de un honorario fijo, 
el pago de una comisión de éxito, la cual se desembolsará de conseguirse el resultado esperado por la 
Entidad. Por otro lado, de conformidad con lo previsto en el artículo 33 de la Ley y 126 del Reglamento 
[cfr. art. 149 del Nuevo Reglamento], previamente a la suscripción del contrato, el postor ganador de la 
Buena Pro debe presentar a la Entidad, la garantía de fiel cumplimiento exigida por la Ley. Las únicas 
excepciones a dicha regla se encuentran establecidas en el artículo 128 del Reglamento [cfr. art. 152 
del Nuevo Reglamento]; sin embargo, entre estas no se encuentran contempladas las contrataciones 
que consideren el pago de una comisión de éxito. En esa medida, la constitución y presentación de la 
garantía de fiel cumplimiento constituye un requisito obligatorio para la suscripción de un contrato, 
incluyendo aquellos que consideren el pago de una comisión de éxito. 2.1.2. Finalmente, cabe precisar 
que, no es posible celebrar un contrato que contemple como contraprestación a favor del contratista, 
únicamente, una comisión de éxito, dado que, en este tipo de contrataciones, el postor debe ofertar, 
necesariamente, un honorario fijo como base. (Opinión N.° 011-2017/DTN, de 13-01-2017, ff. 2.1,
2.1.1 y 2.1.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2QB60BC>).

§ 1700. No es posible celebrar un contrato que contemple como contraprestación única una 
comisión de éxito. No existe excepción a la presentación de la garantía de fiel cumplimiento en 
caso de contrataciones que contemplen el pago de una comisión de éxito. Véase la jurisprudencia
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del artículo 35° del Nuevo Reglamento [§ 1700]. (Opinión N.° 011-2017/DTN, de 13-01-2017, ff. 
2.1, 2.1.1 y 2.1.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2QB60BC>).

§ 1701. La normativa sobre contratación pública no ha previsto la regularización de cartas 
fianza en la ejecución contractual. Véase la jurisprudencia del artículo 153° del Nuevo Reglamento 
[§ 1702]. (Opinión N.° 119-2009/DTN, de 30-10-2009, ff. 2 y 2.3. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2rRHP3N>).

Artículo 153: Garantía por adelantos

153.1. La Entidad solo puede entregar los adelantos directos y por materiales contra la presentación 
de una garantía emitida por idéntico monto. La presentación de esta garantía no puede ser exceptuada en 
ningún caso.

153.2. La garantía tiene un plazo mínimo de vigencia de tres (3) meses, renovable por un plazo idéntico 
hasta la amortización total del adelanto otorgado. Dicha garantía puede reducirse a solicitud del contratis
ta hasta el monto pendiente de amortizar

153.3. Cuando el plazo de ejecución contractual sea menor a tres (3) meses, las garantías pueden 
ser emitidas con una vigencia menor, siempre que cubra la fecha prevista para la amortización total del 
adelanto otorgado.

153.4. Tratándose de los adelantos de materiales, la garantía se mantiene vigente hasta la utilización 
de los materiales o insumos a satisfacción de la Entidad, pudiendo reducirse de manera proporcional de 
acuerdo con el desarrollo respectivo.

153.5. En el caso de obras, no se exige la presentación de garantía por adelantos cuando los documen
tos del procedimiento de selección establezcan la obligación de constituir un fideicomiso para el manejo 
de los recursos que el contratista reciba a título de adelanto.

OPINIONES DEL QSCE

§ 1702. La normativa sobre contratación pública no ha previsto la regularización de cartas 
fianza en la ejecución contractual. C o n s u l t a : 2. “¿P rocede q u e las E ntidades exijan a  los contratistas, 
du ran te la v ig en cia  d e l  contrato, la p resen ta ción  d e  garantías, com o la d e  f i e l  cum p lim ien to  d e contra to y  d e  
adelanto, qu e no fu e r o n  requeridas p o r  la E ntidad com o  con d ic ión  p a ra  la su scrip ción  d e  con tra to?”. [...]
2.3. [Es] materia de la presente consulta determinar si durante la vigencia del contrato puede exigirse al 
contratista la presentación de garantías, como la de fiel cumplimiento de contrato y de adelanto, que no 
fueron requeridas por la Entidad oportunamente. Sobre el particular, debe indicarse que la normativa 
sobre contratación pública no ha previsto la regularización de cartas fianza en la ejecución contractual. 
Por tanto, la Entidad no podría requerir al contratista que subsane el otorgamiento de las garantías que 
no fueron requeridas en su debida oportunidad. (Opinión N.° 119-2009/DTN, de 30-10-2009, ff. 2 
y 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2rRHP3N>).

§ 1703. Devolución de garantía por adelantos. 2.2. [...] [La] devolución de la garantía por adelan
tos está directamente relacionada con la amortización del adelanto entregado, es decir, que la garantía 
por adelantos será devuelta al contratista una vez que este haya amortizado el adelanto recibido. Esto se 
condice con la finalidad de la garantía por adelantos que, como se ha señalado en el punto anterior, es 
garantizar la amortización total del adelanto entregado por la Entidad al contratista. (Opinión N.° 053- 
2010/DTN, de 20-08-2010, f. 2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2FAeNzx>)

§ 1704. Finalidad de la entrega de adelantos al contratista. La empresa emisora de garantías no 
puede solicitar a la Entidad ejecutante que previamente a la ejecución de una garantía otorgada 
por adelantos acredite el saldo no amortizado por el contratista. Véase la jurisprudencia del artículo
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155° del Nuevo Reglamento [§ 1710]. (Opinión N.° 016-2013/DTN, de 08-02-2013, ff. 2.1, 2.1.1 y
2.1.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2DeEFgY>).

§ 1706. Obligación de mantener la vigencia de las garantías de fiel cumplimiento y  adelanto 
directo. Véase la jurisprudencia del artículo 155° del Nuevo Reglamento [§ 1713]. (Opinión N.° 
150-2018/DTN, de 13-09-2018, ff. 2.1 y 2.1.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2Q3daPN>).

PRONUNCIAMIENTOS DEL OSCE

§ 1707. En las bases no puede establecerse que se puede solicitar un adelanto directo cuya 
efectivización está supeditada a la disponibilidad presupuestal de la Entidad, ya que tal condicio
namiento causaría incertidumbre en los participantes del procedimiento de selección. 3.3. Ade
lantos. Si bien las Bases han previsto que el contratista puede solicitar un adelanto directo de hasta un 
treinta por ciento (30 %) del monto del contrato [10% según la normativa vigente], conforme a lo 
dispuesto en el artículo 171 del Reglamento [cfr. art. 180 del Nuevo Reglamento], se ha condicionado 
su entrega a la disponibilidad presupuestal de la Entidad. Es de señalarse que [...] de decidirse el otor
gamiento de adelantos, estos deben encontrarse determinados indubitablemente en las Bases, siendo 
que tal dispositivo legal no otorga facultad alguna a la Entidad de dejar a su arbitrio o de acuerdo a su 
disponibilidad presupuestal la entrega del monto del adelanto previsto, dado que tal disponibilidad de
bió haberse previsto con anticipación. Asimismo, debe tenerse presente que condicionar el monto de los 
adelantos a la disponibilidad presupuestal de la Entidad afectaría los Principios de Libre Concurrencia 
y Competencia y de Publicidad, en tanto los participantes deben contar con información cierta y exacta 
a fin de que estos puedan formular propuestas informadas y coherentes. Por tanto, dado que la entrega 
de adelantos directos es una facultad de la Entidad, el Comité Especial deberá determinar si es que se 
ofrecerá adelantos directos en el presente caso y, de ser así, determinar el porcentaje exacto de dicho 
adelanto, lo que deberá ser precisado en las Bases integradas. (Pronunciamiento N.° 244-2012/DSU, 
de 08-06-2012, f. 3.3. Dirección de Supervisión. Texto completo: <bit.ly/2B 18651 >).

Artículo 154: Garantías a cargo de la Entidad

En los contratos de arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, la garantía es entregada por la Enti
dad al arrendador en los términos previstos en el contrato. Dicha garantía cubre las obligaciones derivadas 
del contrato, con excepción de la indemnización por lucro cesante y daño emergente.

Artículo 155: Ejecución de garantías

155.1 Las garantías se ejecutan en los siguientes supuestos:
a) Cuando el contratista no la hubiere renovado antes de la fecha de su vencimiento. Una vez que se 

cuente con la conformidad de la recepción de la prestación o haya quedado consentida la liquidación, 
según corresponda, y siempre que no existan deudas a cargo del contratista o de haber saldo a favor, se le 
devuelve el monto ejecutado sin dar lugar al pago de intereses. Tratándose de las garantías por adelantos, 
no corresponde devolución alguna por el adelanto pendiente de amortización.

b) La garantía de fiel cumplimiento se ejecuta, en su totalidad, cuando la resolución por la cual la 
Entidad resuelve el contrato por causa imputable al contratista haya quedado consentida o cuando por 
laudo arbitral se declare procedente la decisión de resolver el contrato. En estos supuestos, el monto 
de la garantía corresponde íntegramente a la Entidad, independientemente de la cuantificación del daño 
efectivamente irrogado.

c) Igualmente, la garantía de fiel cumplimiento se ejecuta cuando transcurridos tres (3) días hábiles 
de haber sido requerido por la Entidad, el contratista no hubiera cumplido con pagar el saldo a su cargo 
establecido en el acta de conformidad de la recepción de la prestación a cargo del contratista, en el caso de
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bienes, servicios en general y consultorías en general, o en la liquidación final del contrato, en el caso de 
consultoría de obras y ejecución de obras. Esta ejecución es solicitada por un monto equivalente al citado 
saldo a cargo del contratista.

d) La garantía por adelantos se ejecuta cuando resuelto o declarado nulo el contrato, no se realice la 
amortización o el pago, aun cuando este evento haya sido sometido a un medio de solución de controver
sias.

155.2. En cualquiera de los supuestos contemplados en el numeral anterior, la Entidad en forma previa 
a la ejecución de la garantía por adelantos, requiere notarialmente al contratista, otorgándole un plazo de 
diez (10) días hábiles para que devuelva el monto pendiente de amortizar, bajo apercibimiento de ejecutar 
la garantía por adelantos por dicho monto.

155.3. Los supuestos previstos en los numerales anteriores están referidos exclusivamente a la actua
ción de la Entidad, siendo de su única y exclusiva responsabilidad evaluar en qué supuesto habilitador se 
encuentra para la ejecución de la garantía, por lo que no afectan de modo alguno al carácter automático de 
tal ejecución y por tanto, de la obligación de pago a cargo de las empresas emisoras, quienes se encuen
tran obligadas a honrarlas conforme a lo previsto en el artículo 33 de la Ley, al solo y primer requerimiento 
de la respectiva Entidad, sin poder solicitar que se acredite el supuesto habilitador, sin oponer excusión 
alguna y sin solicitar sustento ni documentación alguna y en el plazo perentorio de tres (3) días hábiles. 
Cualquier pacto en contrario contenido en la garantía emitida es nulo de pleno derecho y se considera no 
puesto, sin afectar la eficacia de la garantía extendida.

155.4. Aquellas empresas que no cumplan con honrar la garantía otorgada son sancionadas por la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones - SBS.

OPINIONES DEL QSCE

§ 1708. Ejecución de la garantía por adelanto directo en los contratos de obra. 2.4. [...] [C]
uando la amortización del adelanto directo entregado al contratista no se cumpla en los plazos pro
gramados, resultará justificado que la Entidad ejecute la garantía por adelantos para salvaguardar los 
fondos públicos involucrados. En relación con lo anterior, es importante precisar que la normativa de 
contrataciones del Estado brinda al contratista la posibilidad de reducir el monto de la garantía por 
adelantos conforme a las amortizaciones que se vayan efectuando, con la finalidad que esta garantía 
refleje el monto real pendiente de amortización y, de ejecutarse, se recupere únicamente dicho monto. 
[...] 2.6. [Debe] señalarse que la resolución de un contrato de obra por incumplimiento del contratista 
obliga a la inmediata paralización de la obra y determina que el contratista esté impedido de continuar 
con su ejecución, por lo que el adelanto otorgado por la Entidad no se amortizará según lo programado, 
pues la amortización se realiza en función al pago de cada una de las valorizaciones de los avances en la 
ejecución de la obra [...]. En esa medida, independientemente de si la resolución de un contrato de obra 
por incumplimiento del contratista está consentida o no, esta determinará la paralización de la obra 
e impedirá la amortización del adelanto directo otorgado; por lo que, con la finalidad de proteger los 
fondos públicos involucrados, la Entidad podrá ejecutar la garantía por adelantos y recuperar el monto 
pendiente de amortización. (Opinión N.° 041-2013/DTN, de 27-05-2013, ff. 2.4 y 2.6. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RZIGlc>).

§ 1709. Cuando no pueda cumplirse con la amortización de los adelantos entregados al con
tratista le corresponde a la Entidad ejecutar las garantías por los adelantos otorgados, a efectos 
de salvaguardar los fondos públicos involucrados. 3.1. Cuando la amortización de los adelantos 
entregados al contratista no pueda cumplirse según lo programado, como en el caso de resolución del 
contrato de obra o en caso surjan controversias que determinen la paralización de la obra, corresponde 
que la Entidad ejecute las garantías por los adelantos otorgados, a efectos de salvaguardar los fondos 
públicos involucrados. Las cuales deben ser ejecutadas de forma inmediata -dentro de los tres (3) días 
siguientes de efectuada la solicitud- al solo requerimiento de la Entidad, por el monto total consigna
do en estas al momento en que se solicita su ejecución, sin que sea posible oponer excusión alguna.
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(Opinión N.° 003-2014/DTN, de 02-01-2014, £ 3.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2qMEPW9>).

§ 1710. Finalidad de la entrega de adelantos al contratista. La empresa emisora de garantías 
no puede solicitar a la Entidad ejecutante que previamente a la ejecución de una garantía otorgada 
por adelantos acredite el saldo no amortizado por el contratista. C o n s u l t a : 2.1. En la  e je cu c ió n  d e  
ga ran tía s p o r  adelan tos en  e l  m arco d e la Ley d e  C ontrataciones d e l  Estado y  su R eglam ento, ten iendo  en  
con sid era ción  lo dispuesto p o r  e l  ú ltim o p á rra fo  d e l  art. 155 d e l  R eglam ento con fo rm e a l  cu a l “las ga ran tía s 
solo se harán efectiva s p o r  e l  m otivo  ga ran tizad o” [cfr. art. 149 del Nuevo Reglamento], ¿resulta lícito  qu e 
com o requisito d e  e je cu c ió n  las empresas em isoras d e las ga ran tía s p o r  adelan tos so liciten  a la E ntidad e je cu 
tan te q u e p r ev ia m en te  a cred ite e l  sa ldo no am ortizado p o r  e l  con tra tista? [sic]. 2.1.1. De conformidad con 
lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 38 de la Ley [cfr. art. 38 de la Ley vigente], “a  so lic itu d  d e l  
contratista, y  s iem pre qu e haya sido p rev is to  en  las Bases, la E ntidad p o d rá  en trega r adelan tos en  los casos, 
m ontos y  cond icion es seña lados en  e l  R eglam en to”. Asimismo, el segundo párrafo del referido artículo [cfr. 
art. 153.1 del Nuevo Reglamento] precisa que “Para qu e p r o ced a  e l  o torgam ien to  d e l  adelan to, e lcon tra tis -  
ta ga ran tizará  e l  m on to to ta l d e este”. [El resaltado es nuestro]. Al respecto, debe señalarse que la finalidad 
de la entrega de adelantos al contratista es facilitarle el financiamiento necesario para la ejecución de 
las prestaciones a su cargo y, consecuentemente, prevenir el encarecimiento de la contratación, al evitar 
que este tenga que recurrir a fuentes externas de financiamiento y asumir los costos que ello conllevaría; 
costos que, en última instancia, serían trasladados a la Entidad. Sin embargo, para que la Entidad haga 
entrega del adelanto al contratista no basta con que tal posibilidad se encuentre prevista en las Bases, 
sino que también es necesario que el contratista presente su solicitud dentro del plazo previsto en dichas 
Bases, adjuntando una garantía por un monto equivalente al adelantado a ser entregado. Cabe precisar 
que esta garantía tiene por finalidad salvaguardar la amortización total del adelanto otorgado por la En
tidad al contratista. [...] 2.1.4. Finalmente, es importante señalar que el artículo 39 de la Ley establece, 
en su segundo párrafo [cfr. art. 33.2 del artículo de la Ley vigente], que las garantías que acepten las 
Entidades deben ser incondicionales, solidarias, irrevocables y de realización automática en el país al 
solo requerimiento de la Entidad garantizada. Asimismo, en su tercer párrafo el referido artículo párrafo 
[cfr. art. 33.3 de la Ley vigente] dispone lo siguiente: “En virtud de la realización automática, a prime
ra solicitud, las empresas emisoras no pueden oponer excusión alguna a la ejecución de las garantías 
debiendo limitarse a honrarlas de inmediato dentro del plazo máximo de tres (3) días. Toda demora 
generará responsabilidad solidaria para el emisor de la garantía y para el postor o contratista, y dará 
lugar al pago de intereses [legales] a favor de la Entidad.” (El resaltado es agregado). De esta manera, las 
garantías por adelantos deben ser ejecutadas de forma inmediata -dentro de los tres (3) días siguientes 
de efectuada la solicitud- por la entidad emisora, al solo requerimiento de la Entidad, sin que quepa la 
posibilidad de oponer excusión alguna. (Opinión N.° 016-2013/DTN, de 08-02-2013, f£ 2.1, 2.1.1 y
2.1.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2DeEFgY>).

§ 1711. No corresponde ejecutar la garantía de fiel cumplimiento ante la declaración de nuli
dad de un contrato que quede consentida, por lo que, si la garantía salvaguardara el cumplimiento 
de un contrato inexistente, ello carecería de objeto. C o n s u l t a : 2.1. “¿C orresponde e je cu ta r  la carta  
f ia n z a  d e  f i e l  cum p lim ien to , una vez  qu e q u ed e con sen tid a  la d ecla ra ción  d e  n u lid a d  d e  un con tra to?”. [...]
2.1.4. [Es] importante reiterar que la consecuencia de la declaración de nulidad era la invalidez de los 
actos celebrados con violación o defecto de los requisitos y formalidades impuestas por el ordenamiento 
jurídico, por lo que los actos nulos eran considerados actos inexistentes y, como tales, incapaces de 
producir efectos. Así, cuando una Entidad declaraba la nulidad de un contrato, se producía la invalidez 
e inexistencia del mismo y, por consiguiente, la inexigibilidad de las obligaciones contenidas en éste. 
En esa medida, considerando que la garantía de fiel cumplimiento tenía por objeto cautelar el correcto 
y oportuno cumplimiento de las obligaciones contractuales del contratista y que la declaración de nu
lidad de un contrato implicaba la inexistencia e inexigibilidad de dichas obligaciones, no correspondía 
ejecutar la garantía de fiel cumplimiento ante la declaración de nulidad de un contrato que había que
dado consentida, dado que la referida garantía hubiera salvaguardado el cumplimiento de un contrato
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inexistente, por lo que carecería de objeto. (Opinión N.° 155-2017/DTN, de 13-07-2017, ff. 2.1 y
2.1.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2LRJefY>).

§ 1712. En los casos de resolución contractual por causa imputable al contratista, la ejecución 
de la garantía de f i e l  cumplimiento se r e a l i z a  por l a  totalidad de esta, sin tener en cuenta la n a t u 

r a l e z a  de la prestación o l a  cuantificación del daño efectivamente irrogado. C o n s u l t a : 2.1. “[...] 
[¿C orresponde] e je cu ta r la ga ran tía  d e  f i e l  cum p lim ien to  una  vez  resuelto un contra to p o r  causa im pu tab le 
a l contratista  y  lu ego qu e d ich a  resolu ción  haya qu edado consen tida , aun  en  los casos en los qu e no se p e r c ib a  
un p e r ju ic io  m a ter ia l in h eren te a d ich a  reso lu ción  y lo  este no p u ed a  ser cu an tificad o  p o r  la en tid ad?”. [...] 
2.1.2. [...] Respecto de la garantía de fiel cumplimiento, debe precisarse que aquella tenía una doble 
función: compulsiva y resarcitoria. Era compulsiva, puesto que lo que buscaba era compeler u obligar 
al contratista a cumplir con todas sus obligaciones contractuales, bajo apercibimiento de ejecutar las 
garantías presentadas por este. Asimismo, era resarcitoria, dado que, lo que se pretendía a través de su 
ejecución era indemnizar a la Entidad por los eventuales daños y perjuicios que haya sufrido debido al 
incumplimiento de las obligaciones del contratista. [...] Como se advierte, el mecanismo específico que 
tenía la Entidad para proteger sus intereses en el supuesto que el contrato haya sido resuelto por causas 
imputables al contratista, consistía en la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento. Cabe precisar 
que la finalidad principal de la garantía de fiel cumplimiento era asegurar el cumplimiento del íntegro 
de las obligaciones que eran parte del contrato. En ese sentido, el incumplimiento del contratista de 
alguna de estas obligaciones, facultaba a la Entidad a resolver el contrato y, en consecuencia, a ejecutar 
la referida garantía, luego de cumplirse con las condiciones detalladas en el numeral 2) del artículo 164 
del anterior Reglamento [cfr. art. 155 del Nuevo Reglamento]. Por tanto, una vez consentida la resolu
ción del contrato por causal atribuible al contratista, correspondía que la Entidad ejecute la garantía de 
fiel cumplimiento, en su totalidad, esto es, por el monto integro por el cual fue constituida, sin tener 
en cuenta la naturaleza de la prestación o la cuantificación del daño efectivamente irrogado. (Opi
nión N.° 206-2016/DTN, de 23-12-2016, f. 2.1.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2LOFPCA>).

§ 1713. Obligación de mantener la vigencia de las garantías de fiel cumplimiento y  adelanto 
directo. C o n s u l t a : 2.1. “¿Hasta q u é  o p o rtu n id ad  e l  contratista  d eb ió  m an ten er v igen tes las ga ran tía s d e  
f i e l  cum p lim ien to  y  adelan to  d irecto?  A l respecto, con sid era r que, p a ra  e l  caso esp ecífico  d e  la ga ran tía  d e f i e l  
cum p lim ien to , la aproba ción  d e la liq u ida ción  es una  d e las m aterias controvertidas, m ien tras qu e p a ra  e l  
adelan to d irecto , no se realizaron am ortiza cion es” [...] 2.1.4. De lo expuesto hasta este punto, se verifica 
que el anterior Reglamento [Decreto Supremo N.° 184-2008-EF] regulaba un tratamiento particular a 
cada una de las garantías que entregaba el contratista; así, la Entidad debía verificar que éstas estuvieran 
vigentes, de acuerdo a lo que regulaba el anterior Reglamento para cada una de ellas, bajo apercibi
miento de que fueran ejecutadas. En conclusión, de acuerdo a lo establecido en el anterior Reglamento, 
para el caso de obras, la garantía de fiel cumplimiento debía encontrarse vigente -considerando que la 
vigencia de la garantía podía ser renovada hasta antes de la fecha de su vencimiento- hasta que la liqui
dación final del contrato estuviera consentida; y la garantía por los adelantos debía encontrarse vigente 
-teniendo presente que su vigencia podía renovarse trimestralmente y siempre antes de su vencimiento- 
hasta el momento en que el monto total del adelanto hubiera sido amortizado totalmente. (Opinión 
N.° 150-2018/DTN, de 13-09-2018, ff. 2.1 y 2.1.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2Q3daPN>).

§ 1714. La garantía de fiel cumplimiento no puede ser ejecutada cuando se declara la nuli
dad de un contrato suscrito con una Entidad. 2.2.3. [...] [Qonsiderando que la garantía de fiel 
cumplimiento [tiene] por objeto cautelar el correcto y oportuno cumplimiento de las obligaciones 
contractuales del contratista y que la declaración de nulidad de un contrato implicaba la inexistencia 
e inexigibilidad de dichas obligaciones, no correspondía ejecutar la garantía de fiel cumplimiento ante 
la declaración de nulidad de un contrato que había quedado consentido, dado que la referida garantía 
salvaguardaría el cumplimiento de un contrato inexistente. (Opinión N.° 061-2017/DTN, de 28-02- 
2017, f. 2.2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2U99olp>).
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§ 1715. La ejecución de la garantía no puede usarse por la entidad para amortizar la penali
dad por mora, correspondiendo a la Entidad solicitar el pago de dicha penalidad al proveedor.
C o n s u l t a s  y  a n á l i s i s : 2.1. “En e l  caso qu e un serv ic io  no haya sido cum p lid o  oportunam en te, hab iendo  
sido resuelto p o r  p en a lid a d  m áxima alcanzada p o r  e l  contratista, existe la p o s ib ilid a d  q u e la ga ran tía  d e  f i e l  
cum p lim ien to  re ferida  en  e l  in ciso 2  d e l  a r tícu lo  164  [del Reglamento, D.S. N.° 350-2015-EF] d e la Ley 
d e  C ontrataciones d e l Estado p u ed a  ser requerida  y  ap licada  com o con secu en cia  d e  la resolu ción  d e l  con tra to  
a l  h ab er qu edado con sen tida ; y  asim ism o sea ex igib le a l contratista  e l  p a go  d e  la p en a lid a d  p o r  mora, te
n iendo  en  cu en ta  q u e la ga ran tía  d e  f i e l  cu m p lim ien to  reten ida  es un m on to  eq u iva len te a  la p en a lid a d  p o r  
m ora gen era d a ?” [...] 2.2. “D e ser la respuesta a firm ativa , la en tid a d  p u ed e  requ erir a l contratista  e l  p a g o  
d e  la p en a lid a d  p o r  m ora?”. [...] 3. C o n c l u s i o n e s . 3.1. Cuando el contratista se retrasaba injustifica
damente en el cumplimiento de las prestaciones a su cargo, la Entidad le aplicaba una penalidad por 
mora, la cual debía ser deducida del pago final o de los pagos a cuenta, cuando correspondía; o en caso 
sea necesario, del monto resultante de la ejecución de las garantías presentadas por el contratista. 3.2. 
En caso se hubiera llegado a acumular el monto máximo de penalidad por mora o el monto máximo de 
otras penalidades, la Entidad se encontraba en la facultad de resolver el contrato por incumplimiento, 
supuesto en el cual ejecutaba la garantía de fiel cumplimiento, siempre que dicha resolución hubiera 
quedado consentida. 3.3. Si la Entidad procedió a resolver el contrato al haberse llegado a acumular el 
monto máximo de penalidad por mora y ante ello ejecuta la garantía de fiel cumplimiento por dicha 
resolución sin que se haya podido cobrar el monto de la penalidad, la ejecución de la garantía no puede 
usarse para amortizar la referida penalidad, correspondiendo a la Entidad solicitar el pago de dicha 
penalidad al proveedor. (Opinión N.° 015-2018/DTN, de 31-01-2018, ff. 2.1, 2.2, 3.1, 3.2 y 3.3. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RmP3b6>).

§ 1716. Con independencia quien solicite la fianza, en la medida que la garantía presentada 
por el proveedor cumpla con los requisitos previstos en la normativa de contrataciones del, la 
misma podrá ser aceptada por las Entidades en el marco de un proceso de contratación. Véase la ju
risprudencia del artículo 148° del Nuevo Reglamento [§ 1687]. (Opinión N.° 094-2017/DTN, de 24- 
03-2017, ff. 2.1, 2.2, 3, 3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit,ly/2zDalMc>).

Artículo 156: Adelanto directo

156.1. Los documentos del procedimiento de selección pueden establecer adelantos directos al con
tratista, los que en ningún caso exceden en conjunto del treinta por ciento (30%) del monto del contrato 
original. En tal caso, los documentos del procedimiento de selección, además, prevén el plazo en el cual el 
contratista solicita el adelanto, así como el plazo de entrega del mismo.

156.2. Al momento de solicitar el adelanto, el contratista entrega la garantía acompañada del compro
bante de pago.

156.3. La amortización del adelanto se realiza mediante descuentos proporcionales en cada uno de los 
pagos parciales que se efectúen al contratista por la ejecución de la o las prestaciones a su cargo. Cual
quier diferencia que se produzca respecto de la amortización parcial de los adelantos se toma en cuenta al 
momento de efectuar el siguiente pago que le corresponda al contratista o al momento de la conformidad 
de la recepción de la prestación.

OPINIONES DEL OSCE

§ 1717. Otorgamiento de adelantos directos hasta el 30 % del monto del contrato original. 
La Entidad debe observar los principios que rigen toda contratación pública y  cautelar el debido 
uso de los recursos públicos incluso en las contrataciones que se encuentran fuera del ámbito de 
aplicación de la normativa de contrataciones del Estado. C o n s u l t a : 2. “Si corresponde q u e en e l  p r o 
ced im ien to  d e C ontratación  d e  S ervicios se o torgu en  adelan tos d e l  30%  y  si e l  m ism o es a co rd e a las norm as
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d e  C ontrataciones d e l  Estado. ” [...] 2.2. [...] cabe anotar que el artículo 129 del Reglamento [cfr. art. 153 
del Nuevo Reglamento] regula las condiciones bajo las cuales se debe emitir la garantía por concepto 
de adelanto directo, precisando que esta debe tener un plazo mínimo de vigencia de tres (3) meses y 
ser renovable por un plazo idéntico hasta la amortización total del adelanto otorgado; cuando el plazo 
de ejecución contractual sea menor al plazo antes señalado, dicha garantía puede ser emitida con una 
vigencia menor, siempre que cubra la fecha prevista para la amortización del adelanto otorgado. [...] en 
el marco de un procedimiento de selección para la contratación de servicios, la Entidad puede otorgar 
adelantos directos a favor del contratista, hasta el treinta por ciento (30%) del monto del contrato ori
ginal, siempre que ello se encuentre previsto en los documentos de dicho procedimiento de selección; 
por su parte, el contratista deberá entregar a la Entidad una garantía emitida por un monto idéntico 
al de los adelantos directos, para que ésta última le pueda hacer entrega de los mismos, conforme a lo 
establecido en el artículo 129 del Reglamento. 2.3. [...] [Las] contrataciones que se encuentran fuera 
del ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado pueden realizarse sin observar las 
disposiciones de dicha normativa; no obstante, la Entidad deberá observar los principios que rigen toda 
contratación pública y cautelar el debido uso de los recursos públicos. (Opinión N.° 210-2017/DTN, 
de 26-09-2017, f. 2.2 y 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2UDAUZd>).

§ 1718. La garantía por adelantos será devuelta al contratista una vez que este haya amortizado 
el adelanto recibido. 2.1. [...] [Una] Entidad puede entregar adelantos a solicitud del contratista siem
pre que ello haya sido previsto en las Bases y que el contratista garantice el monto total adelantado. La 
garantía que el contratista debe otorgar como requisito para la entrega del adelanto, es la garantía por 
adelantos. Esta garantía tiene por finalidad salvaguardar la amortización total del adelanto entregado 
por la Entidad al contratista. Ahora bien, el artículo 162 del Reglamento [cfr. art. 153 del Nuevo Regla
mento] establece las disposiciones aplicables a la garantía por adelantos: “La E ntidad solo p u e d e  en trega r  
los adelan tos p rev istos en  las Bases y  so licitados p o r  e l  contratista, contra  la p resen ta c ión  d e una  ga ran tía  
em itid a  p o r  id én tico  m on to y  un  p laz o  m ín im o d e v ig en cia  d e tres (3) meses, ren ovab le trim estra lm en te p o r  e l  
m on to  p en d ien te  d e am ortizar, hasta la am ortiza ción  to ta l d e l  ad elan to  o torgado  [...] De ello se desprende 
que la devolución de la garantía por adelantos está directamente relacionada con la amortización del 
adelanto entregado, es decir, que la garantía por adelantos será devuelta al contratista una vez que este 
haya amortizado el adelanto recibido. Esto se condice con la finalidad de la garantía por adelantos que, 
como se ha señalado en el punto anterior, es garantizar la amortización total del adelanto entregado 
por la Entidad al contratista. (Opinión N.° 053-2010/DTN, de 20-08-2010, f. 2.1. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2FAeNzx>).

§ 1719. Si bien la regla general es que los adelantos entregados por la Entidad se amorticen me
diante descuentos proporcionales en cada uno de los pagos parciales que se efectúen al contratista, 
nada impide que el contratista solicite que la totalidad del monto dado en adelanto se amortice 
en su totalidad en el primer o primeros pagos parciales (art. 156.3). 2.3. [...] [Debe] indicarse que 
el artículo 173 del Reglamento [cfr. art. 156 del Nuevo Reglamento] establece que “la  am ortiza ción  d e  
los adelan tos se hará  m ed ia n te d escu en tos p rop o r cion a les en  cada  uno d e  los p a go s p a r cia le s qu e se e fectú en  
a l  contratista  p o r  la e je cu c ión  d e la o las p resta cion es a  su ca rgo ”. Como se aprecia, el adelanto se amortiza 
mediante descuentos proporcionales en cada uno de los pagos parciales que se efectúen al contratista, 
por la ejecución de la prestación o las prestaciones objeto del contrato. Al respecto, debe indicarse que 
esta forma de amortización del adelanto ha sido establecida con la finalidad de facilitar al contratista 
el financiamiento necesario para la ejecución de las prestaciones a su cargo y, consecuentemente, evitar 
el encarecimiento de la contratación, al evitar que el contratista tenga que recurrir ante terceros por 
financiamiento, asumiendo los costos que ello conlleva, los cuales, en última instancia, serían tras
ladados a la Entidad. 2.4. De esta manera, en principio, el adelanto se amortiza en cada uno de los 
pagos parciales que la Entidad efectúe al contratista por la ejecución de la prestación o las prestaciones 
objeto del contrato; no obstante, resulta posible que el contratista solicite a la Entidad que el descuento
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correspondiente a la amortización del adelanto se realice en el primer pago parcial, o en los primeros 
pagos parciales; ello, siempre que el adelanto haya sido utilizado en su totalidad para la ejecución de las 
prestaciones parciales, respecto de las cuales el contratista solicita que se efectúe el descuento correspon
diente a la amortización del adelanto. En este punto, es importante resaltar que esta medida favorecería 
al contratista, pues le permitiría amortizar el adelanto con antelación y evitar el costo de mantener la 
garantía por adelantos durante todo el periodo de la ejecución contractual, pero también favorecería 
a la Entidad al permitirle recuperar los fondos entregados al contratista en calidad de adelanto, en un 
plazo más corto al de la ejecución contractual, diluyéndose el riesgo de que el contratista incumpla el 
contrato antes de haber amortizado el adelanto, riesgo que resulta mayor cuanto más extenso sea el 
plazo de ejecución contractual. (Opinión N.° 053-2010/DTN, de 20-08-2010, ff. 2.3 y 2.4. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2FAeNzx>).

§ 1720. Si la Entidad ha previsto en las bases la entrega del adelanto al contratista, la falta de 
entrega de dicho adelanto en el plazo previsto es causal de ampliación de plazo para la entrega de 
bienes. El plazo de entrega de los bienes no inicia si en las bases se previo que la entrega del ade
lanto era condición para el inicio de su cómputo y  esta no ha sido efectuada por la entidad. Véase 
la jurisprudencia del artículo 142° del Nuevo Reglamento [§ 1662], (Opinión N.° 101-2012/DTN, 
de 10-10-2012, ff. 2.1.3 y 2.1.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RwbjUq>).

C A P ÍT U L O  i l i
M O D IF IC A C IO N E S  D E L  C O N T R A T O  

Artículo 157: Adicionales y Reducciones

157.1. Mediante Resolución previa, el Titular de la Entidad puede disponer la ejecución de prestaciones 
adicionales hasta por el límite del veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato original, siempre 
que estas sean necesarias para alcanzar la finalidad del contrato, para lo cual corresponde contar con la 
asignación presupuestal necesaria. El costo de los adicionales se determina sobre la base de las especifi
caciones técnicas del bien o términos de referencia del servicio en general o de consultoría y de las con
diciones y precios pactados en el contrato; en defecto de estos se determina por acuerdo entre las partes.

157.2. Igualmente, puede disponerse la reducción de las prestaciones hasta el límite del veinticinco por 
ciento (25%) del monto del contrato original.

157.3 En caso de adicionales corresponde que el contratista aumente de forma proporcional las garan
tías que hubiese otorgado, debiendo entregar la actualización del valor de la garantía correspondiente en el 
plazo máximo de ocho (8) días hábiles de ordenada la prestación adicional. En caso de reducciones puede 
solicitar la disminución en la misma proporción.

DEFINICIONES
p r esta c ió n  a d ic io n a l  de  o b r a : Aquella no considerada en el expediente técnico de obra, ni en el contrato original, 
cuya realización resulta indispensable y/o necesaria para dar cumplimiento a la meta prevista de la obra principal y 
que da lugar a un presupuesto adicional.

p r esta c ió n  a d ic io n a l  de  s u p e r v is ió n  de o b r a : Aquella no considerada en el contrato original, que resulta 
indispensable y/o necesaria para dar cumplimiento a la finalidad de la contratación, que puede provenir de: i) 
deficiencias u omisiones en los términos de referencia de supervisión de obra; ii) prestaciones adicionales de obra; y, 
iii) variaciones en el plazo de obra o en el ritmo de trabajo de obra distintas a las prestaciones adicionales de obra.

pr e s u p u e s t o  a d ic io n a l  de o b r a : Es la valoración económica de la prestación adicional de una obra. 

p r esta c ió n  n u e v a  de o b r a : La no considerada en el expediente técnico de obra, ni en el contrato original, cuya 
realización no es indispensable y/o necesaria para dar cumplimiento a la meta principal de la obra. Estas prestacio
nes se ejecutan mediante un nuevo contrato, para lo cual se aplican los procedimientos establecidos en la Ley y su 
Reglamento.
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OPINIONES DEL OSCE

§ 1721. El contratista ejecutor de la obra no puede encargarse de la elaboración del expediente 
técnico de una prestación adicional. La modificación del expediente técnico como consecuencia 
de la prestación adicional la tiene que realizar y  aprobar la Entidad. Obligaciones del contratista 
ejecutor de la prestación adicional. C o n s u l t a : 2.1. “¿De a cu erdo  a la n orm a tiva  d e  con tra ta ción  p ú b l i 
ca, co rresponde a l Contratista la elabora ción  d e l  exped ien te d e  la p resta ción  a d ic io n a l d e  obra?” [...] 2.2. “Si 
la p resta ción  a d ic io n a l in vo lu cra  m od ifica cion es a l exped ien te técn ico , ¿A qu ién  corresp ond e la d e fin ic ión  y  la 
aproba ción  d e  las m od ifica cion es y  en  q u é o p o rtu n id ad  d eb e darse éstas?” [...] 2.3. “¿Q ué ob liga ción  a sum e e l  
contratista  en  la elabora ción  d e la p resta ción  a d ic io n a l d e obra?” [...] 3. C o n c l u s i o n e s : 3.1. El contratista 
ejecutor de la obra no puede encargarse de la elaboración del Expediente Técnico de una prestación adi
cional. 3.2. De existir alguna modificación al expediente técnico, esta modificación la tiene que realizar 
y aprobar la Entidad que, de encontrar errores podrá posteriormente, atribuir responsabilidad por vicios 
ocultos al consultor de obra que se encargó de la elaboración del citado expediente, de ser el caso. 3.3. El 
contratista ejecutor de la obra durante la prestación adicional de obra está obligado a la ejecución de la 
respectiva prestación y al cumplimiento del procedimiento establecido en la normativa. (Opinión N.° 
064-2011/DTN, de 07-07-2011, ffi 2.1, 2.2, 2.3, 3.1, 3.2 y 3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2LtS5Iv>).

§ 1722. La sola extensión del plazo de un contrato de servicio no puede ser considerada como 
una prestación adicional al contrato (art. 157.1). 2.1.3. [Se] consulta si la extensión del plazo de un 
contrato de servicio, puede considerarse o entenderse como una prestación adicional. En ese orden de 
ideas, y atendiendo a la finalidad del contrato, los artículos 41 de la Ley [cfr. art. 34.4 de la Ley vigente] 
y 174 del Reglamento [cfr. art. 157 del Nuevo Reglamento] establecen que la Entidad, excepcional
mente y previa sustentación por parte del área usuaria, podrá ordenar y pagar directamente la ejecución 
de prestaciones adicionales hasta por el veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato original, 
en el caso de bienes y servicios, y siempre que resulte indispensable para alcanzar la finalidad del contra
to. Como fundamento de lo anterior, se tiene que durante la ejecución del contrato, la Entidad cuenta 
con las herramientas necesarias para advertir la eventual inviabilidad del proyecto o hacer frente a deter
minadas circunstancias ajenas a la voluntad de las partes que, como única solución, exijan la ejecución 
de determinadas prestaciones - no contenidas en el contrato original - para alcanzar el interés principal 
de la Administración, cual es la satisfacción de sus necesidades y, con ella, la realización del interés pú
blico. En este contexto, debe tenerse en cuenta que la ejecución de prestaciones adicionales supone la 
ejecución de nuevas prestaciones o prestaciones diferentes a las originariamente pactadas, no previstas 
en el contrato pero que resultan necesarias para que se cumpla con la finalidad para la que fue celebra
do. Por su parte, el plazo de ejecución de un servicio es una condición del contrato que se determina 
desde el requerimiento efectuado por el área usuaria, en función de sus necesidades, entendiéndose que 
la Entidad ha previsto que en dicho periodo de tiempo se alcanzará la finalidad del contrato. En dicha 
medida, la sola extensión del plazo de un contrato de servicio no puede ser considerada como una pres
tación adicional al contrato, toda vez que no se cumplen con las condiciones previstas en la normativa 
para ello. (Opinión N.° 096-2015/DTN, de 03-06-2015, f. 2.1.3. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2TESMli>).

§ 1723. Limite a la ejecución de prestaciones adicionales. Ejecución de prestaciones adicio
nales en contratos de servicios (art. 157.1). C o n s u l t a : 2.1. “Si es p r o c ed en te  q u e  p a ra  e l  cá lcu lo  d e l  
p o r cen ta je  d e l A diciona l se reste e l  m on to  d e la redu cción  d e  la P restación  d e l  A diciona l d e S erv ic io” [...] 
2.2. “¿E sproced en te ap roba r la P restación  A d iciona l en  M an ten im ien to  d e  vías, in fraestructuras, etc., cu yo  
ob je tivo  d e  con tra ta ción  ha sido d eterm in ado  com o un  serv ic io  y  ba jo e l  sistem a d e Suma A lzada?”. [...] 3. 
C o n c l u s i o n e s : 3.1. La normativa de contrataciones del Estado prevé que el límite hasta por el cual 
una Entidad puede disponer la ejecución de prestaciones adicionales, en contratos de servicios, es el 
veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato original; asimismo, dispone que el costo de dichas 
prestaciones adicionales se determina sobre la base de los términos de referencia del servicio y de las 
condiciones y precios pactados en el contrato, o en defecto de estos, por el acuerdo entre las partes. 3.2.
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Una Entidad puede ordenar la ejecución de prestaciones adicionales en contratos de servicios -cuando 
estas no se encuentren consideradas originalmente en el contrato, cuya realización resulta indispensable 
y/o necesaria para alcanzar la finalidad de la contratación- hasta por el límite del veinticinco por ciento 
(25%) del monto del contrato original; en atención a lo dispuesto en los artículos 34 de la Ley y 139 
del Reglamento [cfr. art. 157 del Nuevo Reglamento], según corresponda al objeto contractual. (Opi
nión N.° 024-2018/DTN, de 13-02-2018, ff. 2.1, 2.2 y 3 al 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2Sd2uum>).

§ 1724. A pesar de que el contrato suscrito entre la Entidad y  el contratista sólo estaba referido 
al alquiler de camionetas, de ser necesario para alcanzar la finalidad pública de la contratación y 
previa sustentación, la Entidad puede requerir servicios adicionales hasta un 25% del monto del 
contrato original, los cuales pueden consistir en la inclusión de choferes (art. 157.1). C o n s u l t a : 

2.1. “¿Es p r o c ed en te  qu e una  en tid a d  p ú b lica  después d e suscrito e l  con tra to  p u ed a  ob liga r a l contratista  in 
c lu ir  (09) n u ev e conductores, y a  qu e según  los térm inos d e re feren cia  y  las bases in tegradas d e l p ro ced im ien to  
d e  se lección  so lam en te sea p rev is to  y  p resupuestado  p o r  (09) n u ev e C am ionetas?” [...] 2.1.2. Sobre el par
ticular, es importante precisar que, en el marco de la normativa de contrataciones del Estado, una vez 
que se perfecciona el contrato, tanto el contratista como la Entidad se obligan a ejecutar las prestaciones 
pactadas en virtud de dicha contratación; siendo el cumplimiento de tales prestaciones, en la forma y 
oportunidad establecidas, la situación esperada en el ámbito de la contratación pública. No obstante, se 
advierte que dicha situación no siempre se verifica durante la fase de ejecución contractual, ya que las 
prestaciones pactadas originalmente son susceptibles de ser modificadas -en atención a determinadas 
circunstancias- a fin de lograr la finalidad del contrato. En ese contexto, tanto la Ley como el Reglamen
to han previsto las modificaciones del contrato que pueden realizarse durante la ejecución contractual; 
tales como los Adicionales y Reducciones (de prestaciones), la Ampliación del Plazo Contractual, la 
Cesión de Posición Contractual, y las Modificaciones convencionales al contrato. [...] 2.1.3. [...] [En] 
el marco de lo dispuesto por la normativa de Contrataciones del Estado, de manera excepcional y previa 
sustentación del área usuaria, una Entidad puede disponer la ejecución de prestaciones adicionales en 
un contrato de servicios -hasta por el veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato original- 
siempre que ello resulte indispensable para alcanzar la finalidad pública de la contratación; lo cual 
obedece a una decisión de gestión de exclusiva responsabilidad de cada Entidad. En ese contexto, el 
costo de los adicionales se determina sobre la base de los términos de referencia del servicio en general 
y de las condiciones y precios pactados en el contrato; en defecto de estos, dicho costo se determina por 
acuerdo entre las partes, de conformidad con el numeral 139.1 del artículo 139 del Reglamento [cfr. art.
157.1 del Nuevo Reglamento] (Opinión N.° 153-2018/DTN, de 17-09-2018, ff. 2.1, 2.1.2 y 2.1.3. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2P20Ytb>).

§ 1725. Para la ejecución de prestaciones adicionales de la supervisión es necesario contar 
con una autorización previa de la Entidad. En casos excepcionales, debido a la urgencia de la 
prestación, la Entidad puede proceder con la aprobación de manera previa al pago (art. 157.1).
C o n s u l t a : 2.5. “C onsiderando la naturaleza accesoria  q u e tien e e l  con tra to  d e  supervisión , d on d e existe la 
ob liga ción  d e  v e la r  d e fo rm a  d irecta  y  p e rm a n en te  p o r  la co rrecta  e je cu c ión  d e l  contra to d e  obra, y  ten ien d o  
en  cu en ta  e l  trám ite qu e con lleva  aproba r las p resta cion es ad iciona les d e  la supervisión , ¿la au toriza ción  d e  
las p resta cion es ad iciona les d e  la sup erv is ión  p o r  p a r t e  d e l  órgano com p eten te d e  la E ntidad es una  cond ición  
p a ra  su e je cu c ión  o solo es n ecesaria  p a ra  au torizar e l  p a g o  p o r  los serv icio s d e  la supervisión  q u e se v ien en  
b rindando?”2.5.1. Tal como se indicó al absolver la consulta anterior, el artículo 139 del Reglamento 
[cfr. art. 157 del Nuevo Reglamento] establece que, mediante resolución previa, el Titular de la Entidad 
puede disponer la ejecución de prestaciones adicionales, siempre que estas sean necesarias para alcanzar 
la finalidad del contrato, para lo cual debe contar con la asignación presupuestal necesaria. De esta ma
nera, considerando que las prestaciones adicionales implican la ejecución de presupuestos adicionales 
que se encuentran fuera del alcance original del contrato e involucran la erogación de mayores recursos 
públicos, resulta indispensable que para su ejecución se cuente previamente con la autorización del 
Titular de la Entidad o del funcionario que cuenta con facultades para ello; es decir, solo procede el
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pago de prestaciones adicionales que han sido debidamente aprobadas de manera previa a su ejecución. 
No obstante, en el caso que la aprobación previa del adicional de supervisión pueda comprometer el 
control directo y permanente de los trabajos propios de la obra, la Entidad de forma excepcional -en 
una decisión de gestión de su exclusiva responsabilidad debidamente sustentada- puede proceder con la 
aprobación de manera previa al pago. (Opinión N.° 155-2018/DTN, de 19-09-2018, íf. 2.5 y 2.5.1. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2DRq5wW>).

§ 1726. Siempre que la reducción de prestaciones de obra que ordenara la Entidad implicaba 
la afectación del plazo contractual, se deducían los menores gastos generales debidamente acre
ditados (art. 157.2). 2. C o n s u l t a  y  A n á l i s i s : “¿En e l  presupuesto  d e  las redu ccion es d e  p resta cion es d e  
obra, se d eb erá  d e  d ed u cir  los gastos g en era les?” [...] 2.4. [RJesulta pertinente anotar que de acuerdo al [...] 
Anexo de Definiciones, los gastos generales estaban definidos como “(...) aquellos costos ind irecto s q u e e l  
contratista  d eb e e fe c tu a r p a ra  la e je cu c ión  d e  la p resta ción  a su cargo, d erivados d e  su p rop ia  a c t iv id a d  em pre
sarial, p o r  lo q u e no p u ed en  ser in clu id os d en tro  d e las p a r tid a s d e  las obras o d e los costos d irecto s d e l  servicio . ” 
(El subrayado es agregado). Precisando lo anterior, la Opinión N.° 175-2015/DTN [§ 1999] sostiene 
que, en el caso de obras, el gasto general podía ser fijo o variable en función a si dicho gasto estaba o 
no relacionado con el tiempo de ejecución de la obra. Así, por ejemplo, el costo de adquisición de las 
bases podía considerarse un gasto general fijo pues se incurría una sola vez; en cambio, el pago mensual 
del sueldo del residente de obra podía considerarse un gasto general variable. 2.5. Por lo expuesto, se 
desprende que, siempre que la reducción de prestaciones de obra que ordenara la Entidad, implicaba 
la afectación del plazo contractual, se deducían los menores gastos generales debidamente acreditados: 
es decir, aquellos conceptos que constituían parte de la estructura de gastos generales variables de la 
oferta económica del contratista o del valor referencial -según correspondía-; conforme a lo previsto 
en el segundo párrafo del artículo 202 del anterior Reglamento [cfr. art. 199 del Nuevo Reglamento]. 
(Opinión N.° 002-2017/DTN, de 04-01-2017, ff. 2, 2.4 y 2.5. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2FQnUML>).

§ 1727. La facultad de reducir prestaciones solo puede realizarse sobre prestaciones divisibles 
y  pendientes de ejecución (art. 157.2). 2. C o n s u l t a : 2.1. “¿La E ntidad p u e d e  aproba r redu ccion es a l  
con tra to  p rev ista s en  e l  a r tícu lo  3 4 0 d e  Ley d e  C ontrataciones d e l  Estado, Ley N.° 30225 [...] cu ando la p r es 
ta ción  a ca rgo  d e l contratista  es in d iv is ib le y  y a  la ejecu tó , a dqu ir ió  y  garan tizó? o, además, ¿d eb e eva lu a r si 
es qu e la situa ción  a fecta  las cond icion es o rigina les qu e m otiva ron  la p a r t ic ip a c ión  d e l contratista, a  efecto s d e  
qu e no se p roduz ca  una ruptura d e l  equ ilib r io  econ óm ico  fin a n c ie r o  d e l  con tra to?” [...] 3. C o n c l u s i o n e s : 

3.1. La Entidad en su calidad de garante del interés público puede ejercer la prerrogativa especial de 
reducir prestaciones, para tal efecto, la normativa de contrataciones del Estado establece que, de manera 
excepcional y previa sustentación por el área usuaria, el Titular de la Entidad mediante una resolución 
puede aprobarla hasta por el límite del veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato original, 
siempre que ello sea indispensable para alcanzar la finalidad del contrato. 3.2. La reducción de presta
ciones requiere -además del cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 34 de la Ley 
y 139 del Reglamento [cfr. art. 157 del Nuevo Reglamento] - que la obligación a cargo del contratista 
tenga carácter divisible, lo cual implica que la prestación -bien, servicio u obra- pueda ser ejecutada 
parcialmente sin que ello ocasione un detrimento que le impida cumplir la finalidad para la cual fue 
contratada; adicionalmente, solo podrán ser objeto de la reducción aquellas prestaciones que aún no 
hayan sido ejecutadas. 3.3. La reducción de prestaciones necesariamente implica una variación de la 
prestación a cargo del contratista, afectando su cantidad y/o plazo de ejecución; de igual manera, genera 
una disminución de la prestación a cargo de la Entidad, esto es, el pago; por tanto, cuando se producen 
estos eventos, la reducción de prestaciones -divisibles y pendientes de ejecución- no contraviene lo dis
puesto por la normativa de contrataciones del Estado, en la medida que esta se encuentre debidamente 
sustentada de acuerdo a lo señalado en la Ley y el Reglamento. (Opinión N.° 156-2016/DTN, de 
23-09-2016, ff. 2, 2.1 y 3 al 3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Ct9gXU>).

§ 1728. No existe diferencia entre los términos prestación adicional de obra y  ejecución de 
obras adicionales. 2. C o n s u l t a : 2.1. “D efin ición  d e  e je cu c ió n  d e obras ad iciona les ¿Existe d ifer en cia  en tre
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la p resta ción  a d ic io n a l d e  obra y  la e je cu c ión  d e obras ad iciona les?” [...] 2.1.2. [...] [El] Anexo Único del 
Reglamento, “Anexo de definiciones”, define al término Prestación como: “La ejecución de la obra, la 
realización de la consultoría, la prestación del servicio o la entrega del bien cuya contratación se regula 
en la Ley y en el presente Reglamento” (El subrayado es agregado). Asimismo, el [...] “Anexo de Defi
niciones”, define a la Prestación adicional de obra como: “A quella no considerada en  e l  exp ed ien te técn ico , 
n i en e l  contra to original, cu ya  rea lización  resulta ind ispensab le y/o n ecesa ria  p a ra  d a r cum p lim ien to  a  la 
m eta  p rev is ta  d e  la obra p r in c ip a l y  qu e da  lu ga r a  un  p resupuesto  a d ic io n a l”. En ese sentido, en caso de 
obras el término prestación implica la ejecución de la obra y la prestación adicional de obra implica la 
ejecución de una obra adicional a la contemplada en el contrato, por lo que no existe diferencia entre 
la prestación adicional de obra y la ejecución de obras adicionales. De esta manera, una prestación 
-independiente de la denominación que se le atribuya- será considerada una prestación adicional de 
obra cuando implique la ejecución de una obra adicional que no se encuentre prevista en el expediente 
técnico ni en el contrato original, cuya realización sea indispensable y/o necesaria para el cumplimiento 
de la meta prevista en la obra principal y siempre que genere un presupuesto adicional de obra; debien
do considerarse estas características como concurrentes. En caso no se cumplan todas las características 
señaladas anteriormente, estaremos ante otro tipo de prestaciones o una prestación nueva de obra. 
(Opinión N.° 167-2016/DTN, de 14-10-2016, ff. 2.1 y 2.1.2. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: cbit.ly/2QKdHqc>).

§ 1729. Cuando se aprueba una ampliación de plazo por causal de aprobación de prestación 
adicional, el nuevo plazo de ejecución contractual era la suma del plazo inicial y  el plazo adicio
nal aprobado. 2. C o n s u l t a  y  a n á l i s i s : 2.1. “[...] [C juando se apru eba  una  am p lia ción  d e  p lazo p o r  
cau sa l d e aproba ción  d e l  ad iciona l, ¿ e l v en c im ien to  d e l  p laz o  p a ra  la e je cu c ión  d e l a d ic io n a l se co n v ier te  
en  e l  nu evo  v en cim ien to  d e l  con tra to?”. [...] 2.1.3. [...] [La] normativa de contrataciones del Estado le 
otorgaba al contratista el derecho a solicitar la ampliación del plazo de ejecución en los contratos de 
bienes y servicios cuando, entre otras causales, se aprobaba una prestación adicional, siempre que ello 
hubiera afectado el plazo de ejecución contractual. De lo expuesto se desprende que, la ampliación de 
plazo era una forma de modificación del contrato, que consistía en una variación del plazo de ejecu
ción contractual inicialmente pactado. Por tanto, el nuevo plazo de ejecución contractual era la suma 
del plazo inicial y del plazo adicional aprobado (que afectaba el plazo original del contrato). (Opinión 
N.° 169-2016/DTN, de 14-10-2016, ff. 2.1 y 2.1.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
cbit.ly/2Aal m4m>).

§ 1730. Puede usarse cualquier tipo de documento para sustentar la solicitud de ampliación 
del plazo de ejecución contractual, siempre que a través de estos pudiera acreditar fehacientemen
te los hechos. 2.1.6. [Es] importante señalar que para cuantificar la ampliación del plazo de ejecución 
de obra se debía determinar el tiempo en días en que las actividades que forman parte de la ruta crítica 
fueron afectadas. Para ello debía tenerse en consideración la duración del hecho o circunstancia invoca
do como causal y aquellos efectos derivados de estos que hubieran afectado la ruta crítica de la obra. De 
esta manera, la duración del hecho o circunstancia invocado como causal no necesariamente debía ser 
igual al periodo por el cual debía ampliarse el plazo. [...] 2.3. [...] En esa medida, al no haberse previsto 
un tipo específico de documento para sustentar una ampliación del plazo, el contratista podía emplear 
cualquier tipo de documento que resulte pertinente para sustentar su solicitud (entre ellos, anotaciones 
en el cuaderno de obra, peritajes, informes, fotografías, videos, etc.), siempre que a través de estos pu
diera acreditar fehacientemente los hechos y circunstancias alegados, así como sus efectos sobre la ruta 
crítica del programa de ejecución de obra vigente. (Opinión N.° 170-2016/DTN, de 17-10-2016, ff. 
2.1.6 y 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2S6f6XP>).

§ 1731. Tipos de prestaciones adicionales de supervisión de obra. 2.1.1. En primer lugar, debe 
indicarse que el artículo 159 del Reglamento [cfr. art. 186 del Nuevo Reglamento] establece que du
rante la ejecución de una obra debe contarse, de modo permanente y directo, con un inspector o con 
un supervisor, a elección de la Entidad, a menos que el valor de la obra a ejecutarse sea igual o superior 
al monto establecido en la Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal respectivo, supuesto
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en el cual, necesariamente debe contarse con un supervisor de obra. Por su parte, el artículo 160 del 
Reglamento [cfr. art. 187 del Nuevo Reglamento] precisa que a través del supervisor la Entidad controla 
los trabajos realizados por el ejecutor de la obra, siendo aquel el responsable de velar de forma directa 
y permanente por la correcta ejecución técnica, económica y administrativa de la obra y del cumpli
miento del contrato. De esta manera, si bien el contrato de supervisión es un contrato independiente 
del contrato de obra -en tanto constituyen relaciones jurídicas distintas-, ambos se encuentran directa
mente vinculados en virtud de la naturaleza accesoria que tiene el primero respecto del segundo. Esta 
relación de accesoriedad determina que los eventos que afectan la ejecución de la obra, por lo general, 
también afectan las labores del supervisor. [...] 2.1.5. De conformidad con lo expuesto, el siguiente 
cuadro muestra los tipos de prestaciones adicionales de supervisión de obra que contempla la normativa 
de contrataciones del Estado:

■ 1 M

UN

Prestaciones adic ionales 
de supervis ión derivadas 
de l p ro p io  c o n tra to  de 
supervisión

Aspectos derivados del propio 
con tra to  de supervisión

V e in tic in co  (25%) 
del m onto  de! con
tra to  original

No requieren

Num eral 34.2 del 
a rtícu lo  34  de la 
L e y  y n u m e ra l 
139.1 del artícu lo 
139  d e l R e g la 
m ento

Prestaciones adic ionales 
de supervis ión derivadas 
de adicionales de obra

Aprobación de prestaciones 
adic ionales de obra No tienen lím ite No requieren

S egundo p á rra fo  
del num era l 34.4 
del artícu lo 34 de 
la Ley

Prestaciones adic ionales 
de supervis ión derivadas 
de variaciones en el plazo 
o ritm o  de tra b a jo  de la 
obra (d istin tos a los adi
cionales de obra)

V a r ia c io n e s  en el p la zo  o 
r itm o  de tra b a jo  de la obra 
(d istin tos a los adic ionales de 
obra) autorizados por la Enti
dad, siem pre que im pliquen 
prestac iones adic ionales en 
la supervisión

Quince p o r c ien to  
(15 %) del m o n to  
del co n tra to  o rig i
nal, el cua l puede 
superarse

R equieren a u to r iz a 
ción, previa al pago, 
cuando este  t ip o  de 
ad ic iona les, en c o n 
junto , supere 
el qu ince  po r c ie n to  
(1 5 %)

P r im e r  p á r ra fo  
del num era l 34.4  
del artícu lo 34 de 
la Ley y  num era l 
139.4 del artícu lo 
1 39  d e l R e g la 
m ento

2.1.6. [...] De otro lado, en el caso de una ampliación del plazo otorgada por una paralización total de 
la obra no imputable al contratista, si bien la ejecución de los trabajos propios de la obra se mantuvo 
detenida (por ejemplo, durante 10 días calendario en los cuales el supervisor no realizó sus labores) y 
con ello el periodo de permanencia del supervisor en la obra se incrementa (por ejemplo, de 180 a 190 
días calendario), las labores de supervisión efectiva desarrolladas por esté último deben ser realizadas 
en la misma proporción que lo inicialmente pactado, lo cual no genera la necesidad de ejecutar presta
ciones adicionales de supervisión. Como se advierte, las variaciones en el plazo o ritmo de trabajo de la 
obra autorizadas por la Entidad (distintas a los adicionales de obra), reguladas en el primer párrafo del 
numeral 34.4 del artículo 34 de la Lev, en algunos casos no generan la necesidad de ejecutar prestacio
nes adicionales de supervisión, toda vez que las labores de supervisión efectiva pueden ser ejecutadas 
en la misma proporción que lo inicialmente pactado; debiendo verificarse en todo caso que la varia
ción del plazo implique la ejecución de prestaciones adicionales en la supervisión. (Opinión N.° 044- 
2018/DTN, de 09-04-2018, ff. 2.1.1, 2.1.5 y 2.1.6. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2Q3r6ZR>).
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§ 1732. Definición del contrato de seguros. No resulta posible que, a través de la ejecución 
de una prestación adicional, se extienda la cobertura de la póliza de seguros contratada por una
Entidad. 2. C o n s u l t a  y  a n á l i s i s : 2.1. “ C onsiderando qu e la cob ertu ra  d e una p ó liz a  d e seguros es sólo 
una d e las p resta cion es a las qu e se ob liga  e l  contratista  en  este tipo d e contratos ¿Se p u e d e  requ erir extensión  
en  e l  tiem po d e  la  cob ertu ra  d e  una  p ó liz a  d e  seguros com o p resta ción  a d ic io n a l in d ep en d ien tem en te qu e 
d icha  p resta ción  a d ic io n a l g en e r e  o no una  am p lia ción  d e  p lazo en  la e je cu c ión  d e l con tra to?” [...] 2.1.3. 
[A] efectos de determinar si cabe la aprobación de prestaciones adicionales para extender el periodo de 
cobertura de una póliza de seguros contratada por una Entidad, es necesario tener en consideración la 
naturaleza y características particulares de este tipo de contratación. Cabanellas de Torres señala que “En 
lo ju r íd ico , segu ro es un  con tra to  a leatorio, p o r  e l  cu a l una d e las p ersona s ( e l a segurador) se com p rom ete a 
in d em n iza r los riesgos qu e otra ( ú  asegurado) sufra, o a p a ga r le  d eterm in ada  sum a a este m ism o o a u n  tercero  
( e l b en eficia rio ) en  caso d e  o cu rr ir  o no e l  a con tec im ien to  d e qu e se trate, a cam b io  d e l  p a go  d e  una p r im a  
en  todo ca so”. Por su parte, Osorio Ruiz define al contrato de seguros como “(...) a q u el p o r  e l  cu a l una  
p erson a  llam ada a segu rador se obliga, a cam b io  d e  una sum a d e d in ero  -con o c id a  com o p r im a -, a  in d em n i
zar a otra llam ada asegurado, o a qu ien  este d esign e (tercero  o b en eficia rio), e l  p e r ju ic io  qu e p u e d e  causar un  
suceso d e  p r od u cc ió n  in cierta , o qu e siendo cier ta  no es d eterm inab le, d esd e e l  m om en to  d e  su a con tecim ien to . 
D e esta manera, e l  m on to ob jeto  d e ind em n iza ción , qu e es p a cta d o  expresam ente, es p a ga d o  cuando ocurra  
e l  ev en to  o riesgo cu b ierto  p o r  e l  se gu ro”. De ello se desprende que el seguro es un contrato celebrado con 
la finalidad de cubrir determinado riesgo, siendo obligación del asegurador compensar el perjuicio 
económico experimentado por el asegurado como consecuencia de la verificación de dicho riesgo (si
niestro). Es importante señalar que las características del servicio de seguro que requiere contratar una 
Entidad son definidas previamente por el área usuaria respectiva atendiendo a una necesidad específica 
y puntual de asegurar la verificación de determinados riesgos sobre el patrimonio o personal de dicha 
Entidad por un periodo específico. Así, este tipo de contrato se materializa a través de un documento 
denominado “póliza de seguros” -lo cual no enerva la obligación del contratista y de la Entidad de sus
cribir el contrato respectivo-, en el cual se establecen las condiciones que regirán la relación contractual 
convenida entre el asegurador y el asegurado. Entre estas, se encuentra el periodo de cobertura, que es 
el plazo durante el cual la compañía aseguradora está obligada a cubrir e indemnizar a la Entidad por 
los siniestros que ocurran durante dicho periodo. En el marco de la normativa de contrataciones del 
Estado, dado que el contratista se encuentra obligado a brindar la prestación requerida por la Entidad 
durante el periodo de cobertura establecido en el contrato y/o póliza de seguros, dicho periodo consti
tuye el plazo de ejecución contractual. En ese sentido, si el periodo de cobertura ha sido definido por 
la propia Entidad, teniendo en consideración sus necesidades, se entiende que recién al culminar dicho 
plazo se alcanzará la finalidad del contrato. Por tanto, si la Entidad requiere que el asegurador extienda 
la cobertura de la póliza de seguros contratada, ello no resultaría posible a través de la ejecución de una 
prestación adicional, pues con la prestación del servicio, en el plazo inicialmente pactado, ya se alcanzó 
la finalidad del contrato. Caso contrario sucede cuando, durante el mismo periodo de cobertura, la En
tidad requiere que la compañía aseguradora le brinde cobertura a un número mayor de bienes, en caso 
se trate de seguros patrimoniales; se incluya a un mayor número de trabajadores, en el caso de pólizas 
de salud o de vida; o se implementen más situaciones en las que se podría aplicar la póliza de respon
sabilidad civil frente a terceros. En dichos supuestos, si cabe la ejecución de prestaciones adicionales, 
pues todas se efectúan dentro del plazo de ejecución del servicio y, por tanto, del periodo de cobertura 
inicialmente contratado. 2.1.4. En virtud de lo expuesto, debe indicarse que no resulta posible que, 
a través de la ejecución de una prestación adicional, se extienda la cobertura de la póliza de seguros 
contratada por una Entidad, pues con la prestación del servicio, en el plazo inicialmente pactado, se 
alcanzaría la finalidad del contrato. (Opinión N.° 022-2012/DTN, de 15-02-2012, ff. 2, 2.1, 2.1.3 y
2.1.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RQb6KY>).

§ 1733. Es posible la ejecución de prestaciones adicionales en la contratación directa por 
la causal de proveedor único. Véase la jurisprudencia del artículo 27° de la Ley [§ 511]. (Opi
nión N.° 116-2018/DTN, de 02-08-2018, f. 3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2DXUoly>).
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§ 1734. Bajo el sistema de contratación de precios unitarios, para el caso de servicio y  bienes, 
es factible la ejecución de prestaciones adicionales. Véase la jurisprudencia del artículo 34.3 de la 
Ley [§ 581]. (Opinión N.° 043-2017/DTN, de 08-02-2017, ff. 2.4, 2.4.1 y 2.4.2. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: cbit.ly/2rkAQ34>).

§ 1735. No resulta procedente la aprobación de prestaciones adicionales de obra con poste
rioridad a la ejecución parcial o total de estas. Véase la jurisprudencia del artículo 205° del Nuevo 
Reglamento [§ 2022]. (Opinión N.° 073-2017/DTN, de 08-03-2017, ff. 3.1 y 3.2. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2D8VF7k>).

§ 1736. Si la Entidad ejerce la facultad de reducir prestaciones a las originalmente previstas, 
el calendario de avance de obra deberá ser reformulado de tal manera que sólo comprenderá los 
trabajos de deben ser ejecutados por el contratista. Véase la jurisprudencia del artículo 34° de la 
Ley [§ 575]. (Opinión N.° 126-2018/DTN, de 10-08-2018, ff. 2.1, 2.1.2 y 2.1.3. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2r802tR>).

§ 1737. La facultad de reducir prestaciones solo puede realizarse sobre prestaciones divisibles 
y pendientes de ejecución. Véase la jurisprudencia del artículo 34° de la Ley [§ 576]. (Opinión N.° 
156-2016/DTN, de 23-09-2016, ff. 2.1, 3, 3.1, 3.2 y 3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto com
pleto: <bit.ly/2Ct9gXU>).

REMISIÓN

§ 1737a. Sobre las modificaciones del contrato. Véase también la jurisprudencia del artículo 34° 
de la Ley [§ 571 ss.].

Artículo 158: Ampliación del plazo contractual

158.1. Procede la ampliación del plazo en los siguientes casos:
a) Cuando se aprueba el adicional, siempre y cuando afecte el plazo. En este caso, el contratista amplía 

el plazo de las garantías que hubiere otorgado.
b) Por atrasos y/o paralizaciones no imputables al contratista.
158.2. El contratista solicita la ampliación dentro de los siete (7) días hábiles siguientes a la notifica

ción de la aprobación del adicional o de finalizado el hecho generador del atraso o paralización.
158.3. La Entidad resuelve dicha solicitud y notifica su decisión al contratista en el plazo de diez (10) 

días hábiles, computado desde el día siguiente de su presentación. De no existir pronunciamiento expreso, 
se tiene por aprobada la solicitud del contratista, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad.

158.4. En virtud de la ampliación otorgada, la Entidad amplía el plazo de los contratos directamente 
vinculados al contrato principal.

158.5. Las ampliaciones de plazo en contratos de bienes o para la prestación de servicios en general y 
consultoría en general dan lugar al pago de los gastos generales debidamente acreditados. En el caso de 
la consultoría de obras, se paga al contratista el gasto general y el costo directo, este último debidamente 
acreditado, además de la utilidad.

158.6. Cualquier controversia relacionada con la ampliación del plazo puede ser sometida a conci
liación y/o arbitraje dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores a la notificación de esta decisión.

DEFINICIONES
r u t a  c r ít ic a  del p r o g r a m a  de e je c u c ió n  de o b r a : Es la secuencia programada de las partidas de una obra cuya
variación afecta el plazo total de ejecución de la obra.
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RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 1738. Cuando un contratista considera que el incumplimiento de sus obligaciones se en
cuentra justificado debido a que respondería a causas ajenas a su voluntad, debe impulsar y  agotar 
los mecanismos de solución de controversias que la normativa prevé para resolver el contrato.
Véase la jurisprudencia del artículo 45° de la Ley [§ 744]. (Resolución N.° 1577-2017-TCE-S3, de 
24-07-2017, ff. 13 al 15. Tercera Sala. Texto completo: <bit.ly/2zbJhlN>).

OPINIONES DEL OSCE

§ 1739. Para la adecuación del plazo del contrato de supervisión a las variaciones en el plazo o 
en el ritmo de trabajo de la obra, en situaciones distintas a las de adicionales de obra, no son apli
cables las causales, procedimientos y consecuencias económicas establecidas para la ampliación 
del plazo contractual. 3. C o n c l u s i o n e s . 3.1. La anterior normativa de contrataciones del Estado 
también le asignaba la calidad de “prestación adicional” a la extensión del plazo del contrato de super
visión que se producía como consecuencia de las variaciones en el plazo o ritmo de trabajo de la obra 
que no se derivaban de la ejecución de adicionales de obra, aun cuando la aprobación de esta figura no 
implicara la supervisión de actividades o trabajos distintos a los previstos originalmente. 3.2. Para la 
ampliación o adecuación del plazo del contrato de supervisión a las variaciones en el plazo o en el ritmo 
de trabajo de la obra, en casos distintos a los de adicionales de obra, no eran aplicables las causales, el 
procedimiento, ni los efectos económicos señalados en el artículo 175 del anterior Reglamento [cfr. 
art. 205 del Nuevo Reglamento], debido a que las reglas específicas para este caso estaban establecidas 
en el segundo y tercer párrafos del artículo 191 del anterior Reglamento. 3.3. Cuando se producía la 
ampliación o adecuación del plazo del contrato de supervisión a las variaciones en el plazo o en el ritmo 
de trabajo de la obra, en casos distintos a los de adicionales de obra, el pago debía calcularse en función 
al monto ofertado y al plazo de ejecución original, de forma proporcional, y no según lo previsto en 
el penúltimo párrafo del artículo 175 del anterior Reglamento. 3.4. El límite establecido en el primer 
párrafo del artículo 191 del anterior Reglamento podía ser superado cuando la Entidad tuviera que 
efectuar el pago por la adecuación del plazo del contrato de supervisión a las variaciones en el plazo 
de la obra, en casos distintos a los de adicionales de obra. 3.5. En la Ley N.° 30225 y su Reglamento 
para la adecuación del plazo del contrato de supervisión a las variaciones en el plazo o en el ritmo de 
trabajo de la obra, en situaciones distintas a las de adicionales de obra, no son aplicables las causales, 
procedimientos y consecuencias económicas establecidas -para una ampliación de plazo- en el artículo 
140 del Reglamento [cfr. art. 158 del Nuevo Reglamento], debido a que las reglas específicas para este 
caso están establecidas en el numeral 34.4 del artículo 34 de la Ley; en consecuencia, el pago -en estas 
circunstancias- debe realizarse en función a la tarifa ofertada y, de ser el caso, de manera proporcional a 
esta. (Opinión N.° 221-2017/DTN, de 09-10-2017, ff. 3.1 al 3.5. Dirección Técnica Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2MnpuWl>).

§ 1740. Formalidades para la aprobación de una ampliación del plazo contractual. 2. C o n 

s u l t a : 2.1. “[...] ¿La E ntidad a l  em it ir  p ron u n ciam ien to  expreso respecto a una  am p lia ción  d e p lazo, p a ra  
serv icio s o/y obras lo p u e d e  h a cer  m ed ian te Carta adm in istra tiva , o n ecesa r iam en te d ichas fo rm a liz a cion es 
tien en  qu e ser a través d e  R esolución?”. [...] 3 .  C o n c l u s i o n e s : 3.1. Considerando que el Titular de la 
Entidad puede delegar a otro funcionario u órgano la emisión del pronunciamiento sobre las solicitudes 
de ampliación del plazo contractual, no se ha establecido de manera específica la denominación del 
acto que debe ser emitido por la Entidad para tal efecto, debiéndose aceptar como válido el acto del 
funcionario u órgano que -en el marco de las normas de organización interna que correspondan- ejerza 
la competencia para pronunciarse sobre las solicitudes de ampliación de plazo. 3.2. La ampliación de 
plazo genera sus efectos cuando la Entidad emite y notifica su pronunciamiento al contratista o cuando 
transcurre el plazo que la Entidad tenía para ello sin la emisión del pronunciamiento respectivo, por 
lo que no es necesario suscribir una adenda para tal efecto. (Opinión N.° 195-2015/DTN, de 31-12- 
2015, ff. 2, 2.1, 3, 3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2FQcMhM>).
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§ 1741. Corresponde a la Entidad determinar la configuración de un caso fortuito o fuerza 
mayor, a fin de resolver la solicitud de ampliación de plazo y notificar su decisión al contratista, de 
lo contrario se debe aplicar la penalidad por mora en la ejecución de la prestación. 2. C o n s u l t a  y  

a n á l i s i s : [...] “Si en  la Ley y  R eglam ento d e con tra ta cion es an teriores y  v ig en te  siem pre estuvo y  está p rev is ta  
la ap lica ción  d e p en a lid a d es p o r  un retraso in ju stificado : ¿por q u é no se n orm a qu e los retrasos no im pu tab les 
a l contra tista  sólo p u ed en  ser p o r  fu e rz a  m ayor o caso fo r tu i to  d eb id am en te com probado, y  que un  retraso 
d ifer en te a fu e rz a  m ayor o caso fo r tu ito , las p en a lid a d es d eb en  asum irlas los contra tista  y/o los p rov eed o res  
d e l  con tra tista?” [...] 2.4. [...] [Se] advierte que la configuración de un “caso fo r tu i to  o fu e rz a  m a yor” 
exime de responsabilidad a las partes, específicamente, a la parte que se ve imposibilitada de ejecutar las 
prestaciones a su cargo. 2.5. Por tanto, la normativa de contrataciones del Estado ha regulado la causal 
de ampliación de plazo por atrasos y/o paralizaciones no imputables al contratista; pudiendo -en tre  
otros casos- sustentarse estos sobre la base de la configuración de un “caso fo r tu i to  o fu e rz a  m a yor”. No 
obstante, corresponde a la Entidad determinar si, en efecto, se configura dicha causal, a fin de resolver 
la solicitud de ampliación de plazo y notificar su decisión al contratista, conforme a lo establecido en 
el Reglamento; caso contrario, si esta determina que no se configura la causal, aplica la “p en a lid a d p o r  
m ora en  la e je cu c ió n  d e  la p r es ta ción ” A contratista. (Opinión N.° 195-2017/DTN, de 06-12-2017, ff.
2, 2.4 y 2.5. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2rl76TQ>).

§ 1742. Las controversias relacionadas con la ampliación del pazo, pueden ser materia de con
ciliación o arbitraje. La normativa de contrataciones del Estado no ha previsto la posibilidad de 
declarar la nulidad del acto que resuelve la solicitud de ampliación del plazo. La Ley N.° 27444 
no es aplicable de manera supletoria a las disposiciones que regulan la ejecución de los contratos 
celebrados bajo la normativa de contrataciones estatales. 2. C o n s u l t a s  y  A n á l i s i s : 2.1. “¿Es com p e
ten cia  d e l T itular d e  la Entidad, en  sed e adm in istra tiva , d ecla ra r la n u lid a d  d e  o fic io  d e l  a cto  q u e d ecla ró : 
la im p ro ced en cia  d e  la so l ic itu d  d e  am p lia ción  d e p laz o  p resen tada  p o r  e l  contratista, d en tro  d e l  m arco d e  
la e je cu c ión  con tra ctua l; otorgando, en  con secu en cia , la am p lia ción  d e  p lazo  so lic ita da?” [...] 2.2. “D e ser 
nega tiva  la respuesta ¿Es p r o c ed en te  a p lica r sup leto riam en te e l  Texto Unico O rdenado d e  la Ley N .0 27444, 
Ley d e P ro ced im ien to  A dm inistrativo General, la cu a l regu la  la n u lid a d  d e  los actos adm in istra tivos?” [...]
3. C o n c l u s i o n e s : 3.1. Cualquier controversia relacionada con la ampliación de plazo -como podría 
serlo una actuación contractual arbitraria-, podía ser sometida a conciliación y/o arbitraje dentro del 
plazo fijado en el artículo 140 del Reglamento [cfr. art. 158 del Nuevo Reglamento], el cual constituía 
un plazo de caducidad. 3.2. La normativa de contrataciones del Estado no ha previsto la posibilidad de 
que la Entidad pueda declarar la nulidad del acto que resuelve la solicitud de ampliación de plazo; por 
lo que, de suscitarse vicios en la declaración que resuelve la solicitud de ampliación de plazo, corres
ponderá a cada Entidad, en concordancia con su área legal, determinar si ante tal eventualidad resulta 
compatible la aplicación supletoria del Código Civil. 3.3. Las disposiciones de la Ley N.° 27444 y de su 
respectivo Texto Unico Ordenado no son de aplicación supletoria a las disposiciones que regulan la eje
cución de los contratos celebrados bajo el ámbito de la Ley y su Reglamento. (Opinión N.° 130-2018/ 
DTN, de 23-08-2018, ff. 2, 2.1, 2.2, 3, 3.1, 3.2 y 3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2HAzuMB>).

§ 1743. No siempre la ocurrencia de un hecho o circunstancia por sí misma genera la afecta
ción de la ruta crítica sino que dicha afectación se podría derivar de los efectos que dicho hecho 
o circunstancia producían en la obra. 2.1.3. [Es] importante indicar que el artículo 201 del anterior 
Reglamento [cfr. art. 158 del Nuevo Reglamento] detallaba el procedimiento para solicitar la amplia
ción de plazo en los contratos de obra, así como determinadas situaciones que podían estar vinculadas 
con dicho procedimiento Sobre el particular, el primer párrafo del referido artículo señalaba que “(...) 
desd e e l  in ic io  y  du ran te la o cu rren cia  d e la cau sa l, e l  contra tista , p o r  in term ed io  d e  su residente, d eb erá  a n o 
ta r en  e l  cu ad ern o  d e  obra las circun stan cia s q u e a su cr iter io  am eriten  am p lia ción  d e plazo. D entro d e los 
qu in ce (15) días sigu ien tes d e  concluido el hecho invocado, e l  contra tista  o su represen tan te le ga l so licitará , 
cu an tifica rá  y  sustentará su so lic itu d  d e  am p lia ción  d e  p laz o  a n te e l  in sp ecto r o supervisor, según  corresponda, 
siem pre qu e la d em ora  a fec te  la ru ta cr ít ica  d e l  p ro g ram a  d e  e je cu c ión  d e  obra v ig en te  y  e l  p laz o  a d ic io n a l
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resulte necesario para la culminación de la obra. En caso que el hecho invocado pudiera superar el plazo 
vigente de ejecución contractual\ la solicitud se efectuará antes del vencimiento del mismo”. (El subrayado 
es agregado). Como se aprecia, independientemente de la causal invocada, el contratista debía solicitar, 
cuantificar y  sustentar su solicitud de ampliación del plazo dentro de los quince (15) días siguientes de 
concluido el hecho o circunstancia invocada como causal, para que resultara procedente. En este pun
to, es importante tener en consideración que no siempre la ocurrencia de un hecho o circunstancia por 
sí misma generaba la afectación de la ruta crítica, sino que dicha afectación se podía derivar de los efec
tos que dicho hecho o circunstancia producían en la obra. Por ejemplo, la lluvia (hecho) por sí misma 
no genera un atraso o paralización en la ejecución de la obra, sino que son sus efectos en la obra (en el 
terreno o en los materiales, por ejemplo) los que finalmente podían generar un atraso o paralización en 
la ejecución de la obra. Esta precisión debía ser considerada por las partes para determinar la conclusión 
del hecho o circunstancia invocado como causal de ampliación de plazo y para cuantificar el número de 
días por el que debía ser ampliado el plazo de ejecución de la obra. (Opinión N.° 170-2016/DTN, de 
17-10-2016, f. 2.1.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2S6f6XP>).

§ 1744. Para determinar si correspondía otorgar o no una ampliación del plazo para la ejecu
ción de una prestación adicional de obra se debía analizar, en el caso en concreto, si la ejecución 
de las nuevas o mayores partidas y/o actividades que conformaban la prestación adicional afectaba 
o no la ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente. C o n s u l t a : 2.1. “Una entidad aprue
ba una ampliación de plazo para la ejecución de una prestación adicional de obra y  notifica a l contratista 
¿cuándo se debe de contabilizar la ampliación de plazo concedida a partir del día siguiente de la fecha  de 
término de obra vigente o se debe de realizar un análisis considerando para ello solo las partidas que se han 
visto afectadas y  en armonía con la ampliación de plazo concedida, para poder definir la nueva fech a  de tér
mino de obraí” [...] 2.1.2. [Es] importante considerar que la aprobación de una prestación adicional de 
obra constituía una causal de ampliación del plazo debido a que, por lo general, las nuevas y/o mayores 
prestaciones -a las inicialmente pactadas- requerían de un mayor plazo para ser ejecutadas; no obstante, 
es preciso señalar que no toda prestación adicional de obra requería de la ampliación del plazo para su 
realización. En efecto, la aprobación de una ampliación del plazo para la ejecución de una prestación 
adicional de obra procedía cuando las actividades y/o partidas que formaban parte de la prestación 
adicional aprobada iban a afectar la ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente o cuando 
se iba a requerir de un plazo mayor para su ejecución. Bajo el mismo criterio, cuando la ejecución de 
las actividades y/o partidas que formaban parte de la prestación adicional aprobada no iban a afectar 
la ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente (por ejemplo, cuando podían ejecutarse de 
forma paralela a las partidas o actividades que formaban parte de la ruta crítica), no procedía aprobar 
una ampliación del plazo contractual por dicha causal. En virtud de lo expuesto, para determinar si co
rrespondía otorgar o no una ampliación del plazo para la ejecución de una prestación adicional de obra 
se debía analizar, en el caso en concreto, si la ejecución de las nuevas o mayores partidas y/o actividades 
que conformaban la prestación adicional afectaba o no -y en qué medida- la ruta crítica del programa de 
ejecución de obra vigente, o si para su ejecución se requería de un plazo adicional; situaciones que solo 
podían determinarse una vez aprobada la prestación adicional de obra. (Opinión N.° 006-2018/DTN, 
de 18-01-2018, ff. 2.1 y 2.1.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2P39S9z>).

§ 1745. La disposición contenida la normativa sobre contrataciones del Estado sobre amplia
ción del plazo contractual, se aplica a los contratos que tengan naturaleza accesoria con el contra
to que es objeto de ampliación de plazo y no a aquellas prestaciones pendientes de ejecución en un 
contrato de ejecución periódica (art. 158.4). 2. C o n s u l t a  y  a n á l i s i s : [...] 2.2. “(...) Cuando la fecha  
de la primera entrega es ampliada, ¿Resulta de aplicación lo señalado en e l artículo 140 d el Reglamento [De
creto Supremo N.° 350-2015-EF] [...], en e l extremo referido a que “en virtud de la ampliación otorgada, 
la Entidad amplía e l plazo de los contratos directamente vinculados al objeto prin cipa l”, debiendo entenderse 
que se tiene p or ampliados en consecuencia los plazos de las restantes entregas para que el término global de la 
prestación formado p or todas estas (el “plazo d el contrato”)  se entienda como “ampliado”?”. De conformidad 
con lo indicado al absolver la consulta anterior, en un contrato de ejecución periódica, el hecho que la

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO



REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO 7 7 2

Entidad otorgue la ampliación del plazo de ejecución de la prestación parcial a cargo del contratista no 
significa necesariamente que de manera automática se haya ampliado el plazo de ejecución de las pres
taciones parciales siguientes. De otro lado, el cuarto párrafo del artículo 140 del Reglamento [cfr. art. 
158.4 del Nuevo Reglamento] establece que “En virtud de la ampliación otorgada, la Entidad amplía el 
plazo de los contratos directamente vinculados a l contrato prin cipa l”. (El subrayado es agregado). Confor
me a la norma citada, la ampliación del plazo de ejecución de un contrato determina la ampliación del 
plazo de los contratos directamente vinculados a aquel, como sería el caso del contrato de supervisión 
de obra debido a la ampliación del plazo del contrato de ejecución de obras, en atención a la naturaleza 
accesoria que tiene el primero respecto del segundo. En esa medida, la disposición contenida en el [...] 
Reglamento se aplica a los contratos que tengan naturaleza accesoria con el contrato que es objeto de 
ampliación de plazo y no a aquellas prestaciones pendientes de ejecución en un contrato de ejecución 
periódica. (Opinión N.° 121-2016/DTN, de 01-08-2016, ff. 2 y 2.2. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2STQilW>).

§ 1746. Los pagos que se realizan al contratista cuando se amplía el plazo del contrato de su
pervisión de obra no están sujetos a la limitación del 15%, la cual sí es aplicable a las prestaciones 
adicionales de supervisión (art. 158.5). C o n s u l t a : 2.3. “¿Cuáles son las consecuencias económicas que 
deben considerarse para la ampliación del plazo del contrato de supervisión de obra derivado de variaciones 
en e l plazo o ritmo del trabajo de la obra, distintas a las prestaciones adicionales de obra, que no impliquen 
prestaciones adicionales de la supervisión sino únicamente la extensión del plazo de su contrato? ¿Debe pagarse 
considerando lo establecido en el artículo 140 del Reglamento [cfr. art. 158 del Nuevo Reglamento] ? ¿Este 
pago estaría condicionado a l límite d el 15%?” [...] 2.3.2. [...] [Debe] señalarse que el primer párrafo del 
numeral 34.4 del artículo 34 de la Ley establece que las prestaciones adicionales de supervisión genera
das como consecuencia de variaciones en el plazo de la obra o ritmo de trabajo de la obra, autorizadas 
por la Entidad (distintas a los adicionales de obra), se encuentran sujetas a un límite del quince por 
ciento (15%) del monto contratado de la supervisión, correspondiendo solicitar la autorización -previa 
al pago- de la Contraloría General de la República únicamente cuando se supere dicho porcentaje. 
Como se aprecia, el límite porcentual previsto por el primer párrafo del numeral 34.4 del artículo 34 de 
la Ley (quince por ciento del monto contratado de la supervisión) se aplica a las prestaciones adicionales 
de supervisión generadas como consecuencia de variaciones en el plazo de la obra o ritmo de trabajo de 
la obra, autorizadas por la Entidad (distintas a los adicionales de obra), mas no a los pagos que -según 
la tarifa pactada o procediendo al amparo de lo previsto en el artículo 140 del Reglamento - se deben 
realizar al contratista cuando se amplía el plazo del contrato de supervisión de obra sin que ello conlleve 
prestaciones adicionales de supervisión. (Opinión N.° 155-2018/DTN, de 19-09-2018, ff. 2.3 y 2.3.2. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2DRq5wW>).

§ 1747. Cuando la  Entidad otorgue la ampliación del plazo de ejecución de una de la s  presta
ciones parciales no significa que se haya ampliado el plazo de ejecución de las prestaciones par
ciales siguientes a menos que en el contrato suscrito se hubiese pactado que el plazo de ejecución 
de las entregas parciales se determine en función al plazo de ejecución de la primera entrega. 2.
C o n s u l t a  y  a n á l i s i s : 2.1. “¿Será adecuado entender que en e l caso de que la entidad amplíe el plazo de la 
primera entrega de bienes en un contrato de ejecución periódica con varias entregas (otorgada de conform idad 
a lo señalado en e l artículo 140 del Reglamento [Decreto Supremo N.° 350-2015-EF] [...], p or atrasos 
no imputables al Contratista) se modifica todos los demás plazos de las entregas subsiguientes en la misma 
proporción de días ampliados para la inicial a l estar fijados en base de “determinados días posteriores a la 
primera entrega”, tomándose a este fin  como referencia la “nueva fecha  ampliada” de la misma y  ya  no la 
anterior previa a la ampliación?”. [...] 2.1.3. Efectuadas las precisiones anteriores, debe señalarse que, en 
un contrato de ejecución periódica, el cual involucra una serie de prestaciones parciales, es posible que 
el contratista solicite la ampliación del plazo de ejecución de cada una de las entregas parciales, siempre 
que se cumplan las condiciones antes señaladas. Así, el hecho que la Entidad otorgue la ampliación 
del plazo de ejecución de una de las prestaciones parciales a cargo del contratista no significa que -de 
manera automática- se haya ampliado el plazo de ejecución de las prestaciones parciales siguientes, ello
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en razón de que cada ampliación de plazo debe merecer un análisis de las condiciones previstas en la 
normativa de contrataciones del Estado. No obstante, lo anterior, en función a las condiciones parti
culares de cada contratación, el contrato suscrito entre la Entidad y  el contratista puede establecer que 
el plazo de ejecución de las entregas parciales se encuentre fijado en función al plazo de ejecución de la 
primera entrega o de alguna de ellas. En esta situación, en un contrato de ejecución periódica que señale 
que el plazo de ejecución de las entregas parciales se determine en función al plazo de ejecución de la 
primera entrega o de alguna de ellas, en caso este último plazo sea modificado debido a una ampliación 
de plazo otorgada por la Entidad, dicha situación podría afectar a las entregas cuyo plazo de ejecución 
se calcule en función al plazo de entrega ampliado, las cuales tendrán en consideración la nueva fecha 
ampliada. Lo anterior, no significa que la ampliación del plazo de ejecución de la primera entrega o de 
alguna de ellas implique necesariamente la ampliación de plazo de las siguientes entregas, sino que se 
trata del cumplimiento de una condición establecida en el contrato para calcular el plazo de ejecución 
de las entregas parciales. Conforme a lo anterior, cuando la Entidad amplíe el plazo de ejecución de 
una entrega parcial en un contrato de ejecución periódica, dicha ampliación no implica necesariamente 
la ampliación del plazo de las entregas posteriores. Sin embargo, cuando la Entidad haya establecido 
en el contrato que el plazo de las entregas parciales será calculado en función al plazo de ejecución de 
la primera entrega o de alguna de ellas, en caso aquel plazo sea objeto de modificación, el cálculo de 
las prestaciones parciales antes mencionadas podría realizarse considerando la nueva fecha ampliada. 
(Opinión N.° 121-2016/DTN, de 01-08-2016, ff. 2, 2.1 y 2.1.3. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2STQil W>).

§ 1748. Las causales, procedimiento y  consecuencias económicas establecidas para una amplia
ción de plazo en el Reglamento no son aplicables al contrato de supervisión de obra. C o n s u l t a :
2.1. “¿Si en los contratos de supervisión de obra bajo e l sistema de contratación por tarifas no se encuentra 
determinado con precisión e l tiempo de la prestación del servicio, los periodos no considerados originalmente 
debería tramitarse como ampliaciones de plazo?” [...] 2.1.4. [...] Como se observa, el primer supuesto en 
el que el costo de un contrato de supervisión de obra puede incrementarse es cuando, en casos distintos 
de adicionales de obra, se producen variaciones en el plazo o en el ritmo de trabajo de la obra que ge
neran la necesidad de supervisar la obra por un mayor tiempo al originalmente previsto en el contrato 
de supervisión. Así, considerando que los servicios de supervisión son indispensables para el adecuado 
control de la obra, la disposición citada le permite al Titular de la Entidad autorizar la extensión de los 
servicios de supervisión bajo las mismas condiciones del contrato original, y hasta por un monto máxi
mo del quince por ciento (15%) del monto del contrato original de supervisión. Cabe precisar que, si 
el costo de dichas prestaciones supera el mencionado límite, se requiere la aprobación de la Contraloría 
General de la República para el pago. En este punto, es preciso señalar que, si bien el supuesto detallado 
es calificado como una prestación adicional de supervisión -en tanto implica el incremento del costo 
de dicho contrato-, uno de los objetivos de dicha disposición es ampliar o adecuar el plazo del contrato 
de supervisión a las variaciones en el plazo o en el ritmo de trabajo de la obra, en casos distintos a los de 
adicionales de obra. 2.1.5. Finalmente, es importante señalar que las causales, procedimiento y conse
cuencias económicas establecidas para una ampliación de plazo en el artículo 140 del Reglamento [cfr. 
art. 158 del Nuevo Reglamento] no son aplicables al contrato de supervisión de obra, pues este presenta 
una regulación específica y  de mayor rango normativo, detallada en el numeral 34.4 del artículo 34 de 
la Ley [cfr. art. 34.6 de la Ley vigente], (Opinión N.° 154-2016/DTN, de 12-09-2016, ff. 2.1, 2.1.4 y
2.1.5. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2CtfLtO>).

§ 1749. Sólo cuando la ampliación de plazo sea generada por la paralización total de la obra 
por causas ajenas a la voluntad del contratista, dará lugar al pago de mayores gastos generales va
riables debidamente acreditados, de aquellos conceptos que forman parte de la estructura de gas
tos generales variables de la oferta económica del contratista o del valor referencial. 2. C o n s u l t a  y  
a n á l i s i s : “¿En un supuesto caso que en una obra pública se concede una ampliación de plazo p o r causales no 
atribuibles a l contratista pero en el Expediente Técnico solo se indique que los gastos generales son 10% pero 
p or omisión del proyectista o porque se traspapelo e l fo lio  correspondiente, no se adjunta e l desconsolidado de
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estos gastos indirectos entre los relacionados con el tiempo de ejecución y  los gastos no variables (...) ¿Corres
ponde que se solicite la aclaración al Proyectista para que adjunte el desagregado correspondiente o la Entidad 
puede optar por desconocer e l pago de mayores gastos generales?” 3. C o n c l u s i o n e s : 3.1. Considerando que 
el pago de mayores gastos generales variables es una consecuencia económica de la ampliación del plazo 
de ejecución de obra, en aquellos casos en los que el expediente técnico no hubiera señalado el monto de 
los gastos generales variables y gastos generales fijos, correspondía que la Entidad formulara la consulta 
correspondiente al proyectista -al amparo del artículo 196 del anterior Reglamento- a efectos de que 
este último precisase los montos, tanto de los gastos generales fijos como de aquellos de carácter varia
ble, con la finalidad de que la Entidad pudiera efectuar el pago de mayores gastos generales variables al 
contratista cuando se trataba de contratos de obra bajo el sistema a suma alzada. 3.2. Ante la ausencia 
de respuesta por parte del proyectista, la Entidad -en una decisión de gestión de su exclusiva responsa
bilidad- podía optar por pagar aquellos mayores gastos generales variables que fueran debidamente acre
ditados por el contratista mediante la presentación de documentos que demostraran, fehacientemente, 
que el contratista había incurrido en estos, ya sea con comprobantes de pago, planilla, o cualquier otro 
documento que resultase pertinente, teniendo en consideración el tipo de gasto general variable del que 
se trataba. 3.3. Las partes podían recurrir a la conciliación y/o al arbitraje a efectos de definir el monto 
de los gastos generales variables. De esta manera, una vez conocidos los gastos generales variables, la En
tidad podía determinar el gasto general diario y -en consecuencia- podía calcular el importe total de los 
mayores gastos generales variables que debían ser pagados al haberse aprobado la ampliación de plazo. 
(Opinión N.° 024-2017/DTN, de 31-01-2017, ff. 2, 3, 3.1, 3.2 y 3.3. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2TaQYAt>).

§ 1750. El supervisor de obra tiene derecho a solicitar una ampliación del plazo de su contrato 
cuando se produzcan atrasos o paralizaciones originados por causas ajenas a su voluntad, con la 
finalidad de mantener el control de la ejecución de la obra. 2.1.2. [Es] importante señalar que, de 
conformidad con el numeral 41.6 del artículo 41 de la Ley, el contratista puede solicitar la ampliación 
del plazo pactado por atrasos y/o paralizaciones ajenas a su voluntad, debidamente comprobados y que 
modifiquen el cronograma contractual. Al respecto, el artículo 175 del Reglamento [cfr. art. 158 del 
Nuevo Reglamento], además de regular el procedimiento que debe seguir el contratista para solicitar 
una ampliación de plazo, precisa las causales específicas que, de verificarse, lo autorizan a solicitar la am
pliación del plazo en los contratos de bienes y servicios, observándose que estas también se originan por 
atrasos y/o paralizaciones ajenas a su voluntad. Cabe precisar que el término “servicios” incluye, tanto 
a la prestación de servicios en general como a la prestación de servicios de consultoría; los servicios de 
consultoría incluyen, a su vez, a la consultoría de obras, encontrándose dentro de esta última categoría a 
los contratos de supervisión de obra. De esta manera, la normativa de contrataciones del Estado otorga 
al supervisor de obra el derecho a solicitar una ampliación del plazo de su contrato cuando se produzcan 
atrasos y/o paralizaciones originados por causas ajenas a su voluntad, con la finalidad de mantener el 
control de la ejecución de la obra. (Opinión N.° 127-2015/DTN, de 07-08-2015, £ 2.1.2. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2FOkqt4>).

§ 1751. La “paralización” implica la detención de la ejecución de la s  prestaciones a cargo del 
contratista; mientras que el “atraso” constituye un retraso o retardo en el cumplimiento de dichas 
prestaciones, sin llegar a ser una paralización. 2. C o n s u l t a  y  a n á l i s i s : 2.1. “¿Cuándo se configura 
una ‘paralización o ‘atraso’ en el caso del suministro de bienes?” 2.1.1. [...] [La] normativa de contrata
ciones del Estado otorga al contratista el derecho a solicitar una ampliación de plazo de ejecución de 
un contrato de bienes y  servicios cuando se produzcan atrasos y/o paralizaciones originados por causas 
ajenas a su voluntad, con la finalidad de equilibrar o mantener las condiciones inicialmente pactadas. 
2.1.2. Dicho lo anterior, es importante señalar que la “paralización” implica la detención de la ejecución 
de las prestaciones a cargo del contratista; mientras que el “atraso” constituye un retraso o retardo en el 
cumplimiento de dichas prestaciones, sin llegar a ser una paralización. En esa medida, corresponde a 
la Entidad determinar cuándo el contratista ha interrumpido el cumplimiento de las obligaciones a su 
cargo y en qué casos viene ejecutándolas a un ritmo menor. No obstante, ello, debe considerarse que,
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cuando el hecho generador del atraso o paralización sea originado por razones ajenas a su voluntad, el 
contratista podría solicitar la ampliación del plazo por la configuración de cualquiera de los dos supues
tos. (Opinión N.° 190-2015/DTN, de 28-12-2015, ff. 2 al 2.1.2. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2DyVeEF>).

§ 1752. Las controversias sobre la ampliación del plazo en contratos de consultoría de obra 
pueden ser sometidas a arbitraje. 2. C o n s u l t a  Y a n á l i s i s : “¿Resultaprocedente que el contratista solicite 
en el fu ero  arbitral reconocimiento de gasto general variable y  costo directo (dada la denegatoria de amplia
ción de plazo p o r parte de la Entidad) sin previam ente haberlo solicitado y  acreditado a la Entidad?”. 2.4. 
[...] [La] ampliación del plazo de ejecución de un contrato de consultoría de obra (como lo sería el que 
se suscribe para la elaboración del expediente técnico de obra o supervisión de obra) generaba en el 
contratista el derecho a que se le reconozca, además del gasto general variable, el costo directo, siempre 
que se encontraran debidamente acreditados. En este punto, es importante precisar que debía existir 
una relación de causalidad entre los atrasos y/o paralizaciones que generaban la ampliación del plazo 
del contrato y los mayores gastos generales y costo directo que se solicitaban por dicha ampliación, los 
mismos que debían acreditarse con la presentación de documentos que demuestren fehacientemente 
que se incurrió en estos, ya sea con comprobantes de pago, planillas, o cualquier otro documento que 
resulte pertinente. Adicionalmente, de conformidad con el último párrafo del artículo 175 del Regla
mento “Cualquier controversia relacionada con la ampliación del plazo p or parte de la Entidad podrá ser 
sometida a conciliación y/o arbitraje [...]” [cfr. art. 158.6 del Nuevo Reglamento]. 2.5. [S]alvo aquellas 
expresamente señaladas como no arbitrables, las controversias surgidas durante la ejecución de un con
trato de consultoría de obra podían resolverse mediante arbitraje; correspondiendo al árbitro único o 
tribunal arbitral definir la procedencia o improcedencia de las pretensiones formuladas por las partes, 
en atención a las normas aplicables y a las pruebas presentadas. (Opinión N.° 045-2016/DTN, de 21- 
03-2016, ff. 2, 2.4 y 2.5. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2sKTmm2>).

§ 1753. Oportunidad para solicitar y  acreditar los mayores gastos generales y  costo directo de
rivados de una ampliación del plazo en contratos de consultoría y  consultoría de obra (art. 158.5).
2. C o n s u l t a : 2.1. “En caso se haya suscrito un contrato en el que se haya pactado que e l Contratista debe 
realizar la elaboración de perfiles de diversas localidades y  los expedientes técnicos ( sonsultoría y  consultoría 
de obras), y  el Consultor haya solicitado ampliaciones de plazo que han sido aprobadas p o r  la Entidad, ¿cuál 
es la oportunidad para que el Consultor presente su solicitud y  acredite e l pago de gastos (generales, fijos o 
variables)?”3. C o n c l u s i o n e s : 3.1. En una contratación por paquete para la elaboración de los estudios 
de preinversión y  del expediente técnico de obra, independientemente de si la ampliación de plazo se 
aprobó durante la elaboración de un estudio de preinversión o durante la elaboración del expediente 
técnico, el contratista podrá acreditar los mayores gastos generales y/o costo directo en cualquier mo
mento posterior a la aprobación de la ampliación de plazo correspondiente y hasta antes de la culmina
ción del contrato. 3.2. En los contratos de consultoría de obra el contratista podrá acreditar los mayores 
gastos generales y  costo directo en cualquier momento posterior a la aprobación de la ampliación de 
plazo correspondiente y hasta antes de la culminación del contrato. (Opinión N.° 142-2015/DTN, de 
31-08-2015, ff. 2.1, 3, 3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RkcIx5>).

§ 1754. La Ley de Contrataciones del Estado no contempla la figura del término de la distan
cia. C o n s u l t a : 2.3. “En los procedim ientos de Ampliación de Plazo, el Reglamento de la Ley de Contra
taciones d el Estado señala que debe notificarse al contratista la respuesta dentro de los 10 días siguientes de 
la presentación de su solicitud de ampliación de plazo; p o r lo que se form ula la siguiente consulta: Si para 
notificar la respuesta de la Entidad a los pedidos de ampliación de plazo contractual para el cumplimiento de 
sus obligaciones, efectuados p o r e l contratista cuyo domicilio se encuentra fuera d el ámbito territorial de la En
tidad, resulta fa ctib le agregar el término de la distancia a l plazo previsto en e l artículo 140° del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado [cfr. art. 158 del Nuevo Reglamento] ?”. [...] 2.3.2. [La] presente 
consulta busca determinar si resulta posible agregar el “término de la distancia -regulado en el [...] 
T.U.O. de Ley N.0 27444, Ley d el Procedimiento Administrativo General- al plazo para resolver y notificar 
una solicitud de ampliación de plazo (10 días hábiles) previsto en el artículo 140 del Reglamento. Sobre
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el particular, la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley señala lo siguiente “La presente 
Lev y  su reglamento prevalecen sobre las normas de derecho público y  sobre aquellas de derecho privado que 
le sean aplicables (...)” (El subrayado es agregado). Como se aprecia, la regulación contenida en la Ley y 
el Reglamento tiene un carácter especial, y  además de ello, por disposición expresa de la Ley, prevalece 
sobre aquellas otras normas -de derecho público o privado- que posean un alcance general. Siendo ello 
así, en la materia objeto de consulta no corresponde la aplicación lo establecido en el artículo 144 del 
T.U.O. de Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, respecto del “término de la 
distancia”, pues la normativa de contrataciones del Estado no contempla dicha figura. Asimismo, debe 
considerarse que la normativa de contrataciones del Estado permite a las Entidades realizar la notifi
cación de los actos a los que se refiere el artículo 49 de la Ley -incluyendo aquellos actos correspondientes 
a la etapa de ejecución contractual, como lo es la ampliación de plazo- a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre que en los documentos del procedimiento de selección y  posteriormente en 
el contrato se haya previsto dicha circunstancia, así como los requisitos y  parámetros establecidos en 
las leyes pertinentes y se garantice la debida notificación del contratista; por tanto, de preverse dicho 
método, la notificación de las actuaciones que efectué la Entidad serán realizadas de manera inmediata, 
eliminándose de ese modo, el “término de la distancia”. (Opinión N.° 106-2018/DTN, de 12-07-2018, 
ífi 2.3 y 2.3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2 FLTh YC>).

§ 1755. El pago de los gastos generales y el costo directo originados por la ampliación del 
plazo de un contrato de supervisión no presenta límite alguno. Obligaciones generadas tras la 
aprobación de la ampliación del plazo de un contrato de supervisión. 3. C o n c l u s i o n e s : 3.1. El 
pago de los gastos generales y el costo directo originados por la ampliación del plazo de un contrato 
de supervisión no presenta límite alguno, pues, al constituir un derecho del supervisor ante situaciones 
ajenas a su voluntad, tiene por objeto mantener las condiciones económicas inicialmente pactadas.
3 .2 . La aprobación de una ampliación del plazo de un contrato de supervisión genera la obligación 
de la Entidad de reconocer al supervisor los gastos generales variables y el costo directo derivado del 
incremento del plazo de ejecución, siempre que se encuentren debidamente acreditados. 3.3. Si bien 
en los contratos a suma alzada el postor efectúa su oferta por un monto integral y por un determinado 
plazo de ejecución, la aprobación de una ampliación de plazo en un contrato de supervisión genera el 
reconocimiento de los gastos generales y el costo directo derivados de dicha ampliación, siempre que 
se encuentren debidamente acreditados. (Opinión N.° 054-2014/DTN, de 25-07-2014, ff. 3 al 3.3. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RnmdXi>).

§ 1756. La ampliación del plazo del contrato necesita la aprobación de la Entidad. 3.1. La ac
tual normativa de contrataciones no prevé la prórroga de los contratos de locación de servicios, motivo 
por el cual, en aplicación del Principio de Legalidad, no se podría efectuar las mencionadas prórrogas.
3 .2 . Sin embargo, estos servicios pueden ser susceptibles de la aprobación, por parte del Titular de la 
Entidad, de prestaciones adicionales así como de la ampliación del plazo contractual, siempre que se 
cumpla con los requisitos exigidos en la norma para estas figuras. (Opinión N.° 002-2011/DTN, de 
03-01-2011, ff. 3.1 al 3.2. Dirección Técnica Normativa. Texto completo: <bit.ly/2HMdvmi>).

§ 1757. La Entidad es la única competente para aprobar una solicitud de ampliación del plazo 
de obra. De aprobarse la ampliación, la Entidad deberá reconocer todos los gastos en los cuales 
habría incurrido el contratista. 3. C o n c l u s i o n e s . 3.1. Una “paralización” de obra se define como la 
detención de la ejecución de todas las actividades y/o partidas que forman parte de la misma, no siendo 
posible que el contratista valorice los mayores gastos generales incurridos en este periodo; en cambio, 
en un “atraso” el contratista continúa ejecutando actividades y/o partidas de la obra pero a un ritmo 
menor al establecido en el calendario de avance de obra -pudiendo producirse, incluso, la paralización 
de alguna actividad y/o partida-, por lo que se continúa valorizando los trabajos que correspondan, 
incluyéndose los gastos generales correspondiente al periodo de atraso. 3.2. La Entidad es la única 
competente para aprobar una solicitud de ampliación del plazo de obra y, en esa medida, calificar los 
hechos o circunstancias que la sustentan como “paralización”. En caso de controversia, el tribunal ar
bitral también sería competente para definir si los hechos o circunstancias que sostienen la ampliación
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del plazo constituyen o no una “paralización”.3.3. Si bien la normativa de contrataciones del Estado 
no se refiere expresamente al término “paralización parcial”, de la definición de “atraso” señalada en 
el numeral 3.1 de la presente opinión, se desprende que la paralización de alguna actividad o partida 
(mas no de todas), solo constituiría un atraso, generándose los mismos efectos económicos. (Opinión 
N.° 017-2014/DTN, de 29-01-2014, ff. 3.1 al 3.3. Dirección Técnica Normativa. Texto completo: 
cbit.ly/2G7 gkf7 >).

§ 1758. Ampliación del plazo contractual de obra celebrada en modalidad de concurso ofer
ta. Véase la jurisprudencia del artículo 36° del Nuevo Reglamento [§ l i l i ] ,  (Opinión N.° 093- 
2013/DTN, 19-11-2013, ff. 2.1, 2.1.3 al 2.1.5. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2DZmWux>).

§ 1759. Si la Entidad ha previsto en las bases la entrega del adelanto al contratista, la falta de 
entrega de dicho adelanto en el plazo previsto es causal de ampliación de plazo para la entrega de 
bienes. El plazo de entrega de los bienes no inicia si en las bases se previo que la entrega del ade
lanto era condición para el inicio de su cómputo y esta no ha sido efectuada por la entidad. Véase 
la jurisprudencia del artículo 142° del Nuevo Reglamento [§ 1662], (Opinión N.° 101-2012/DTN, 
de 10-10-2012, ff. 2.1.3 y 2.1.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RwbjUq>).

§ 1760. La contratación complementaria determina la suscripción de un nuevo contrato. Véase 
la jurisprudencia en el artículo 174° del Nuevo Reglamento [§ 1896]. (Opinión N.° 102-2018/DTN, 
de 05-07-2018, f. 1.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2QrFmel>).

§ 1761. El retraso en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, será injustificado 
cuando no se haya solicitado la ampliación del plazo contractual o cuando habiéndose solicitado 
no haya sido aprobada. Véase la jurisprudencia del artículo 162° del Nuevo Reglamento [§ 1792]. 
(Opinión N.° 090-2015/DTN, de 27-05-2015, ff. 2.1 y  2.1.2. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2Ri 10CZ>).

§ 1762. La solicitud ampliación de plazo debe estar adecuadamente acreditada y  sustentada 
por el contratista y en esta se debe cuantificar el plazo adicional que resulte necesario para culmi
nar su prestación. Véase la jurisprudencia del artículo 197° del Nuevo Reglamento [§ 1974]. (Opi
nión N.° 074-2018/DTN, de 30-05-2018, f. 2.1.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2ByI35N>).

Artículo 159: Cesión de Posición Contractual

S olo  p rocede  la  ces ió n  d e  pos ic ió n  c o n tra c tu a l de l c o n tra tis ta  en  los caso s  de tra n s fe re n c ia  de p ro p ie 
dad  d e  b ien es  q u e  se  en c u e n tre n  a rre n d a d o s  a  las  E n tid ad es , c u an d o  se  p ro d u zc a n  fu s io n e s , es c is io n e s  o  
qu e  e x is ta  n o rm a  leg al q u e  lo  p e rm ita  e x p re s a m e n te .

OPINIONES DEL OSCE

§ 1763. Diferencia entre cesión de derechos y cesión de posición contractual. 2.2. [...] [La] figu
ra de la cesión de derechos es diferente a la figura de la cesión de posición contractual [...]. Así, mientras 
que en la cesión de derechos el contratista cede a terceros su derecho al cobro de la contraprestación 
que le debe la Entidad por la ejecución de la prestación o prestaciones a favor de esta; en la cesión de 
posición contractual el contratista cedería sus derechos y sus obligaciones a favor de terceros, por lo 
que el contratista no solo tendría derecho al cobro de la contraprestación, sino también la obligación 
el íntegro o el saldo, según corresponda, de la prestación o prestaciones debidas por el contratista a la 
Entidad. (Opinión N.° 054-2011/DTN, de 10-05-2011, f. 2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2DFUy0u>).
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§ 1764. En determinados casos es posible que una entidad del Estado pueda ceder su posición 
en el contrato a otra entidad del Estado, sin que se afecte los derechos e intereses de los demás 
actores del sistema ni el interés público. 2. Consulta y análisis: [...] “L ap ro ced en cia  d e la cesión  d e  
p o sic ión  con tra ctu a l en tre en tidades p ú b lica s (un idades ejecu toras) p o r  e l  cam b io  d e p lie g o  u n id a d  ejecu tora  
d e  la m un icip a lid a d  d istrita l d e  E charate - p r o v in c ia  d e  la con v en ción  cusco a  la m un icip a lid a d  d is tr ita l d e  
M egan ton i - p r o v in c ia  d e la con v en ción  - cu sco  creada  m ed ian te Ley N °  30481, en rela ción  a p ro ceso s d e  
se le cción  qu e se en cu en tren  en  fa s e  3 e je cu c ión  contractua l, p a ra  la con tra ta ción  d e  bienes, serv icio s o e je cu c ión  
d e  obras, q u e se en cu en tren  consen tida s y  d eb id am en te suscritas a l  am paro d e la n o rm a tiva  d e  con tra ta cion es 
y  adqu isicion es d e l Estado v igen te, a sum iendo esta ú ltim a  los d erech os y  ob liga cion es gen erad os con  e l  con tra 
tista”. [...] 2.2. [La] normativa de contrataciones del Estado ha señalado en el artículo 37 de la Ley que 
no procede la cesión de posición contractual “sa lvo en los casos p rev istos en  e l  r eg lam en to”. Al respecto, 
debe indicarse que el artículo 141 del Reglamento [cfr. art. 159 del Nuevo Reglamento] establece que 
“Solo p r o c ed e  la cesión  d e p o s ic ión  con tra ctu a l d e l contratista  en  los casos d e transferen cia  d e p r o p ied a d  d e  
bien es qu e se en cu en tren  a rrendados a las Entidades, cu ando se p roduz can  fu s io n es  o escisiones o qu e exista 
norm a  lega l qu e lo p e rm ita  expresamente. ” [...]. [...] [La] normativa de contrataciones del Estado prohíbe 
(con ciertas excepciones) que aquellas personas naturales o jurídicas que hayan celebrado un contrato 
con una Entidad puedan ceder su posición contractual. Dicha disposición tiene como fundamento el 
hecho de que tales personas han sido seleccionadas a través de un procedimiento de selección compe
titivo considerando las mejores condiciones de calidad, oportunidad y precio, situación que podría 
verse afectada si se permitiera ceder las obligaciones y derechos asumidos en virtud del contrato con la 
Entidad a un tercero ajeno a la relación contractual, respecto del cual- al no haber sido seleccionado a 
través del procedimiento de selección respectivo- no garantiza la idoneidad en la ejecución del contrato. 
[...] considerando que la finalidad del procedimiento de selección es que se elija la mejor oferta bajo las 
mejores condiciones de calidad, oportunidad y precio, dicho objetivo no se vería afectado si se efectuase 
la cesión de posición contractual entre Entidades, pues la selección se habría efectuado de la misma 
manera respecto del contratista cedido. [...] 2.3. [...] [Cjorresponde a cada Entidad evaluar si la modifi
cación se trata solo de una unidad ejecutora dentro de una misma Entidad -situación que no conllevaría 
a una cesión de posición contractual-, o si se refiere a la variación de la Entidad, en donde de cumplirse 
las condiciones indicadas en la presente opinión, podría aplicarse la cesión de posición contractual. 
(Opinión N.° 172-2017/DTN, de 15-08-2017, ff. 2, 2.2 y 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2zPj4Fm>).

§ 1765. No resulta procedente la cesión de posición contractual del contratista cuando este se
encuentre inmerso en un proceso de reorganización simple. 2. C onsulta y análisis: “En los con tra 
tos su jetos a la LCE ¿es vá lida  la cesión  d e p o s ic ión  con tra ctu a l d e l contratista  q u e se sustenta en  un  p ro ceso  
d e  reorgan ización  sim p le expresam ente recon o cid o  en  e l  a r tícu lo  391 d e  la Ley N .0 26887, Ley G eneral d e  
Sociedades?” [...] 2.1. [...] [La] reorganización simple no se encuentra entre los supuestos taxativos de 
excepción a la prohibición de cesión de posición contractual previstos en la normativa de contrata
ciones del Estado. [...] 2.2. [...] [La] reorganización simple implica la división o desmembración del 
patrimonio de la sociedad reorganizada en bloques patrimoniales, para ser aportados a otra sociedad o 
sociedades. [...] 2.3. [...] [La] reorganización simple es una forma de reorganización societaria similar 
a la escisión parcial, pero que presenta requisitos y  efectos distintos a los de esta. [...] 2.5. [...] [Aun] 
cuando en el marco de la normativa de contrataciones del Estado no se admite la cesión de posición 
contractual en la reorganización simple, ello no obsta que la sociedad beneficiaria del bloque patrimo
nial segregado de la sociedad aportante, consistente en una línea de negocio completa, pueda acreditar 
como suya la experiencia de esta última correspondiente a la línea de negocio aportada, en los procesos 
de selección en los que participe. 2.6. En virtud de lo expuesto, en los contratos celebrados bajo el 
ámbito de la normativa de contrataciones del Estado, no resulta procedente la cesión de posición con
tractual del contratista cuando este se encuentre inmerso en un proceso de reorganización simple [...]. 
(Opinión N.° 087-2013/DTN, de 29-10-2013, ff. 2 al 2.3, 2.5 y  2.6. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2BaPqzw>).
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Artículo 160: Modificaciones al contrato

1 6 0 .1 .  Las m o d ific a c io n e s  p re v is ta s  en  n u m e ra l 3 4 .1 0  de l a rtíc u lo  3 4  d e  la  Ley, c u m p le n  con los s i
g u ie n te s  re q u is ito s  y  fo rm a lid a d e s :

a ) In fo rm e  té c n ic o  leg a l que s u s te n te : i) la  n e ces id ad  de  la  m o d ific a c ió n  a fin  de c u m p lir  con  la  f in a lid a d  
del c o n tra to  de m a n e ra  o p o rtu n a  y  e f ic ie n te , ii) qu e  no se  c a m b ia n  los  e le m e n to s  ese n c ia le s  d e l o b je to  de  
la  c o n tra ta c ió n  y  ii i)  que s u s te n te  que la  m o d ific a c ió n  d e riv a  de he c h o s  so b re v in ie n te s  a  la  p re s e n ta c ió n  de  
o fe rta s  q u e  no so n  im p u ta b le s  a  las  p artes .

b) En e l caso  d e  c o n tra to s  s u je to s  a  su p e rv is ió n  de  te rc e ro s , c o rresp o n d e  c o n ta r con  la  o p in ió n  fa v o ra 
b le  del superv isor.

c) La su s c rip c ió n  de la  a d e n d a  y  su re g is tro  en el SEACE, c o n fo rm e  a lo e s ta b le c id o  por el OSCE.

1 6 0 .2 .  C uando  la  m o d ific a c ió n  im p liq u e  el in c re m e n to  de l p rec io , a d ic io n a lm e n te  a  ios d o c u m e n to s  
s e ñ a la d o s  en  los lite ra le s  p re c e d e n te s , co rre s p o n d e  c o n ta r con lo  s ig u ie n te :

a ) C e rtif ic a c ió n  p resu p u esta l; y

b ) La a p ro b a c ió n  por reso lu c ió n  de l T itu la r  de la  E n tidad .

1 6 0 .3 .  A d ic io n a lm e n te  a  los s u p u e s to s  de  m o d ific a c ió n  de l c o n tra to  e s ta b le c id o s  en  el a rtíc u lo  3 4  de  
la  Ley, e s te  pu ed e  ser m o d ific a d o  c u a n d o  el c o n tra tis ta  o fre zc a  b ie n e s  y /o  se rv ic io s  con  ig u a le s  o m e jo res  
c a ra c te rís tic a s  té c n ic a s , s ie m p re  qu e  ta le s  b ien es  y /o  s e rv ic io s  s a tis fa g a n  la  n e c es id ad  d e  la  E n tidad . 
Tales  m o d ific a c io n e s  no v a ría n  las  co n d ic io n e s  q u e  m o tiv a ro n  la  s e le c c ió n  d e l c o n tra tis ta .

OPINIONES DEL OSCE

§ 1766. El Titular de la Entidad puede delegar la función de aprobar las modificaciones del 
contrato, excepto si la modificación implica la variación de precio. 2. C onsulta y análisis: “¿Solo 
las m od ifica cion es a l  con tra to  qu e im p liqu en  la va ria ción  d e  p r e c io  d eb en  se r  aprobadas p o r  e l  T itular d e  
la Entidad? [...] 3. C onclusiones: 3.1. La aprobación de las modificaciones convencionales al 
contrato corresponde al Titular de la Entidad, pudiendo este último delegar dicha función solo en 
aquellos casos en los que la modificación no implique la variación del precio, pues de ser así, dicha fa
cultad adquiere el carácter de indelegable. 3.2. El cumplimiento de la condición prevista en el numeral 
4 del artículo 142 del Reglamento [cfr. art. 160.2.b del Nuevo Reglamento] debe realizarse conforme al 
criterio desarrollado en la presente opinión; en consecuencia, para formalizar una modificación conven
cional al contrato necesariamente debe contarse con la aprobación del Titular de la Entidad cuando la 
modificación contractual implique la variación del precio; mientras que, en aquellos casos en los que el 
monto del contrato no sea alterado, la autorización puede ser emitida por el Titular de la Entidad o por 
el funcionario a quien se le haya delegado dicha labor. (Opinión N.° 198-2017/DTN, de 13-09-2017, 
ff. 2 y 3 al 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2QbZaTT>).

§ 1767. Si durante la ejecución del contrato se dispone la variación de las condiciones eco
nómicas en las que se formula una oferta que alteren el equilibro contractual y generen que la 
prestación asumida por el contratista devenga en excesivamente onerosa, podría justificar que éste 
inicie un proceso arbitral. 2. C onsultas y análisis: “Teniendo en  cu en ta  qu e los contratos son  ley en tre  
las pa r tes y  ex istiendo a cu erdo  d e am bas p a r tes  p a ra  e l  rea juste d e  p recio s, ¿resulta p r o c ed en te  la in corpora ción  
d e  una cláusu la d e  rea juste d e  p r e c io s  com o ad enda  d en tro  d e l  con tra to?” [...] 2.3. [La] presentación de una 
propuesta implica el sometimiento del postor a las condiciones establecidas en las Bases integradas. En 
ese sentido, aquél proveedor que presenta una propuesta se somete a las condiciones establecidas por la 
Entidad en dichas Bases y, de resultar ganador de la buena pro, se obliga a ejecutar el contrato conside
rando dichos términos. Atendiendo a ello, si las Bases integradas no incorporan fórmulas de reajuste, 
el proveedor, al presentar su oferta, se somete a dichas reglas, debiendo respetarlas en la ejecución del 
contrato, sin considerar incrementos o reducciones en los precios. Por consiguiente, con posterioridad 
a la celebración del contrato, no sería posible que el contratista solicite la aplicación de fórmulas de

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO



REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO 7 8 0

reajuste. 2 ,4 . A  mayor abundamiento, debe indicarse que en el último párrafo del artículo 36° de la 
Ley [cfr. art. 34.7 de la Ley vigente] se establece que “El contrato entra en vigencia cuando se cumplan 
las condiciones establecidas para dicho efecto en las Bases y  podrá incorporar otras modificaciones, siempre 
que no impliquen variación alguna en las características técnicas, precio , objeto, plazo, calidad y  condiciones 
ofrecidas en el proceso de selección. ” (El subrayado es agregado). De acuerdo con la norma citada, una vez 
suscrito el contrato, este puede incorporar modificaciones que no impliquen variación alguna en los 
precios pactados, pues, de lo contrario, se estaría estableciendo un trato preferente a favor del postor 
ganador de la buena pro, y actual contratista, en perjuicio de los demás participantes del proceso de 
selección; lo cual, además, determinaría la vulneración de los principios que inspiran la contratación 
pública, entre estos, el de Transparencia, de Imparcialidad, de Eficiencia y  de Trato Justo e Igualitario. 
Sin perjuicio de lo antes señalado, cabe reconocer que durante la ejecución del contrato la variación 
de las condiciones económicas en las que se formula una oferta que alteren el equilibro contractual y 
generen que la prestación asumida por el contratista devenga en excesivamente onerosa, podría justifi
car que éste inicie un proceso arbitral a fin de solicitar al árbitro o Tribunal Arbitral la reducción de su 
prestación, el reajuste de los precios o -si no fueran viables las alternativas anteriores- la resolución del 
contrato. (Opinión N.° 126-2009/DTN, de 30-11-2009, ff. 2, 2.3 y 2.4. Dirección Técnico Normati
va. Texto completo: <bit.ly/2B9gQpE>).

§ 1768. El c o n t r a t o  d e  o b r a  ejecutado en menor tiempo del programado no afecta las condicio
n e s  i n i c i a l e s  d e l  c o n t r a t o  de servicios de supervisión. 3 .  C o n c l u s i ó n : En los servicios de supervisión 
de obra, contratados bajo el sistema de contratación a suma alzada, en donde el íntegro de los trabajos 
necesarios para la prestación de los servicios requeridos por la Entidad se han realizado sin que se hayan 
presentado prestaciones adicionales o reducciones, no es posible reducir el monto del contrato cuando 
la obra concluye en un tiempo menor al programado. (Opinión N.° 111-2014/DTN, de 15-12-2014, 
£ 3. Dirección Técnica Normativa. Texto completo: <bit.ly/2DHcOSf>).

§ 1769. La entidad puede modificar el contrato por su sola voluntad siempre que el fin sea al
c a n z a r  l a  f i n a l i d a d  d e l  contrato de manera oportuna y  eficiente. 2.1.5. [...] En consecuencia, en un 
contrato ejecutado bajo la modalidad de concurso oferta, si bien debe ejecutarse bajo el sistema a suma 
alzada, la potestad de aprobar prestaciones adicionales se reduce a aquellas situaciones en las que, para 
alcanzar la finalidad del contrato, la Entidad requiere modificar, por causas no atribuibles a las partes, 
las características técnicas y/o las condiciones originales de ejecución del contrato, situación que puede 
tener su origen en la emisión de normas de obligatorio cumplimiento. (Opinión N.° 019-2015/DTN, 
de 27-01-2015, f. 2.1.5. Dirección Técnica Normativa. Texto completo: <bit.ly/2G7clAo>).

§ 1770. Los cambios y  modificaciones en el contrato realizados unilateralmente por la Entidad 
están justificados por la condición de alcanzar de manera eficiente la finalidad de dicho contrato.
3 .  C o n c l u s i ó n : En un contrato de obra ejecutado bajo la modalidad de llave en mano que incluye la 
elaboración del expediente técnico, si bien debe ejecutarse bajo el sistema a suma alzada, la potestad de 
aprobar prestaciones adicionales para la elaboración del expediente técnico y/o para la construcción, 
equipamiento y montaje hasta la puesta en servicio de la obra, se reducen a aquellas situaciones en las 
que, para alcanzar la finalidad del contrato, la Entidad requiera modificar, por causas no atribuibles a las 
partes, las características técnicas y/o las condiciones originales de ejecución de la obra establecidas en 
el contrato, situación que podría tener su origen en la emisión de normas de obligatorio cumplimiento. 
(Opinión N.° 101-2014/DTN, de 01-12-2019, f. 3. Dirección Técnica Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2MLijap>).

§ 1771. Modificación convencional del contrato. Véase la jurisprudencia del artículo 34° del 
Nuevo Reglamento [§ 602]. (Opinión N.° 090-2018/DTN, de 20-06-2018, ff. 3.1 al 3.3. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: cbit.ly/2zwcTu9>).

§ 1772. La Entidad puede reconocer el incremento del sueldo mínimo vital en un contrato de 
servicios bajo el sistema de contratación a precios unitarios, si previamente el titular de la Enti
d a d  hubiese aprobado la modificación de dicho contrato. Véase la jurisprudencia del artículo 52°
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del Nuevo Reglamento [§ 1380]. (Opinión N.° 006-2017/DTN, de 04-01-2017, fF. 2 y 3. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Ed9R29>).

§ 1773. La normativa de contrataciones públicas no permite la  modificación de la  propuesta 
económica, salvo para mejorar el precio o para subsanar errores materiales. Véase la jurisprudencia 
del artículo 34° del Nuevo Reglamento [§ 574], (Opinión N.° 060-2011/DTN, de 03-06-2011, ff. 2 
y 2.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2HeP05N>).

§ 1774. Las solicitudes correspondientes para el otorgamiento del adelanto para materiales 
e insumos deben ser realizadas con anterioridad a las fechas señaladas en el calendario de ad
quisición, además de otras condiciones. Modificaciones convencionales al contrato. Véase la ju 
risprudencia del artículo 182° del Nuevo Reglamento [§ 1929]. (Opinión N.° 196-2018/DTN, de 
10-12-2018, ff. 2, 2.1, 2.2, 2.3, 3, 3.1, 3.2 y 3.3. Dirección Técnica Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2T8FXzE>).

REMISIÓN

§ 1774a. Sobre las modificaciones convencionales del contrato. Véase también la jurisprudencia 
del artículo 34.10 de la Ley [§ 602 ss.].

CAPITULO IV
IN CU M PLIM IENTO  DEL CONTRATO 

Artículo 161: Penalidades

1 6 1 .1 .  El c o n tra to  e s ta b le c e  las  p e n a lid a d es  a p lic a b le s  a l c o n tra tis ta  a n te  el incumplimiento in ju s t if i
cad o  de sus o b lig a c io n e s  c o n tra c tu a le s  a  p a rt ir  de la  in fo rm a c ió n  b rin d a d a  por el á re a  u s u aria , las m is m a s  
qu e  son o b je tiv a s , ra zo n a b le s  y  c o n g ru e n te s  con el o b je to  de la  c o n v o c a to ria .

1 6 1 .2 .  La E n tid ad  p revé en los  d o c u m e n to s  del p ro c e d im ie n to  de se le c c ió n  la  a p lic a c ió n  de ¡a p en a lid a d  
por m ora; a s im is m o , pu ed e  prever o tra s  p e n a lid a d e s . E stos dos (2 )  t ip o s  de p e n a lid a d es  pued en  a lc a n za r  
c a d a  un a  un m o n to  m á x im o  e q u iv a le n te  a l d ie z  por c ie n to  (1 0 % ) de l m o n to  d e l c o n tra to  v ig e n te , o de ser 
el caso , d e l íte m  q u e  d eb ió  e je c u ta rs e .

1 6 1 .3 .  En el c a s o  de ob ras , d e n tro  de las  o tra s  p e n a lid a d es  qu e  se  e s ta b le zc a n  en  los  d o c u m e n to s  d e l 
p ro c e d im ie n to , in c lu yen  las  p re v is ta s  en el c a p ítu lo  V I de l p re s e n te  t ítu lo .

1 6 1 .4 .  E stas p e n a lid a d e s  se  de d u c e n  d e  los pag o s  a  c u e n ta , de las  v a lo riza c io n e s , de l p a g o  fin a l o en  
la  liq u id a c ió n  f in a l, según  c orrespon da; o s i fu e ra  n e c e s a rio , se c o b ra  de l m o n to  re s u lta n te  de la e jecu c ió n  
de la  g a ra n tía  de f ie l c u m p lim ie n to .

DEFINICIONES

m o r a : El retraso parcial o total, continuado y acumulativo en el cumplimiento de prestaciones consistentes en la
entrega de bienes, servicios en general, consultorías o ejecución de obras sujetos a cronograma y calendarios con
tenidos en los documentos del procedimiento de selección y/o contratos.

OPINIONES DEL OSCE

§ 1775. La normativa de contrataciones del Estado regula la ampliación de plazo por atraso no 
imputable al contratista, el cual puede sustentarse en varias causales no solo con el caso fortuito 
o fuerza mayor. 2. C onsulta: “Si en la Ley y  Reglamento de contrataciones anteriores y  vigente siempre 
estuvo y  está prevista la aplicación de penalidades p o r un retraso injustificado: ¿por qué no se norma que los 
retrasos no imputables al contratista sólo pueden ser p o r fuerza mayor o caso fortu ito debidamente comproba
do, y  que un retraso diferente a fuerza mayor o caso fortuito, las penalidades deben asumirlas los contratista
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y/o los proveedores del contratista?”. [...] 3. C onclusión: La normativa de contrataciones del Estado ha 
regulado la causal de ampliación de plazo por atrasos y/o paralizaciones no imputables al contratista; 
pudiendo -entre otros casos- sustentarse estos sobre la base de la configuración de un “caso fortuito o 
fuerza mayor”. No obstante, corresponde a la Entidad determinar si, en efecto, se configura dicha cau
sal, a fin de resolver la solicitud de ampliación de plazo y notificar su decisión al contratista, conforme a 
lo establecido en el Reglamento; caso contrario, si esta determina que no se configura la causal, aplica la 
“penalidad por mora en la ejecución de la prestación” al contratista. (Opinión N.° 195-2017/DTN, de 
06-09-2017, ffi 2 y 3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2rl76TQ>).

§ 1776. Celebrado el contrato no es posible la m o dificac ión  unilateral por parte de la Entidad 
de las penalidades distintas a la penalidad por mora. C onsulta: 2.2. “¿Esprocedente que la Entidad 
en form a unilateral modifique las penalidades distintas a [la penalidad p or  moraf, y  para su aplicación, 
cómo se calculan estas penalidades?”. [...] C onclusiones: [...] 3.2. Las penalidades distintas a la pena
lidad por mora, reguladas en el artículo 166 del Reglamento [cfr. art. 163 del Nuevo Reglamento], se 
calculan de conformidad con las disposiciones del contrato, el que debe establecer, de manera clara y 
precisa, los tipos de incumplimiento que se penalizarán, los montos o porcentajes de la penalidad para 
cada tipo de incumplimiento, y la forma o procedimiento mediante el que se verificará la ocurrencia 
de tales incumplimientos. 3.3. Una vez celebrado contrato, no es posible que la Entidad modifique, 
unilateralmente, las penalidades distintas a la penalidad por mora establecidas en éste. [...]. (Opinión 
N.° 064-2012/DTN, de 10-05-2012, ff. 3.2 y 3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2FmIWAE>).

§ 1777. Cálculo del monto máximo de penalidad por mora en los contratos de ejecución perió
dica (art. 161.2). C onsulta y análisis: 2.1. “¿Es posible establecer el tope máximo de penalidad indicado 
en el segundo párrafo del artículo 132 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado [cfr. art. 161.2 
del Nuevo Reglamento] en base a l costo de cada prestación para contratos de ejecución periódica, o debe 
establecerse en todos los casos en base a l monto contratado o del ítem que debió ejecutarse?”. [...] C onclusio
nes: 3.1. A efectos de aplicar la fórmula contemplada en el artículo 133 del Reglamento [cfr. 162 del 
Nuevo Reglamento], la Entidad debe emplear tanto el “monto” como el “plazo” del contrato o del ítem 
que debe ejecutarse, salvo en los contratos de “ejecución periódica”, en los cuales dicho cálculo se debe 
realizar tomando en consideración el plazo y el monto de las prestaciones parciales materia del retraso. 
3.2. De conformidad con el artículo 132 del Reglamento, independientemente de si el contrato es de 
ejecución inmediata o de ejecución periódica, el monto máximo de la penalidad por mora es el diez 
por ciento (10%) del monto total del contrato vigente, o de ser el caso, del ítem que debió ejecutarse. 
En consecuencia, en los contratos de ejecución periódica, la sumatoria de los montos correspondientes 
a la aplicación de penalidades por el atraso en la ejecución de las prestaciones parciales no puede ser 
superior al diez por ciento (10%) del monto total del contrato vigente, o de ser el caso, del ítem que 
debió ejecutarse. (Opinión N.° 165-2018/DTN, de 03-10-2018, ff. 2.1, 3.1 y 3.2. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2WAN9Hc>).

§ 1778. La Entidad no puede ap lic a r  penalidades durante el periodo otorgado para la subsana- 
ción de las observaciones a la prestación. Véase la jurisprudencia del artículo 168° del Nuevo Regla
mento [§ 1881]. (Opinión N.° 032-2016/DTN, de 22-02-2016, f. 2.3. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2C6bpZr>).

§ 1779. En la contratación por paquete para la elaboración de la ficha técnica o los estudios de 
preinversión respectivos y  del expediente técnico de obra, la única penalidad por mora se aplica 
cuando el contratista incurre en retraso injustificado en el cumplimiento de alguna de las referidas 
prestaciones y  no cuando se aprecia un atraso en la presentación de los informes sobre los avances 
en la ejecución de estas. Véase la jurisprudencia del artículo 37° del Nuevo Reglamento [§ 1127]. 
(Opinión N.° 204-2017/DTN, de 15-09-2017, ff. 2.1, 2.1.1, 2.1.2, 2.1.3 y  2.1.5. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RK7kjb>).
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§ 1780. Ante el incumplimiento en un contrato de prestación de servicios con el Estado, es 
posible la aplicación de penalidades, aun cuando dicho incumpliendo no genere perjuicio a la
Entidad. Véase la jurisprudencia en el artículo 162° del Nuevo Reglamento [§ 1783]. (Opinión N.° 
061-2018/DTN, de 30-04-2018, ff. 2.1, 2.1.1, 2.2.2 y 2.1.3. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2FVK002>).

Artículo 162: Penalidad por mora en la ejecución de la prestación

1 6 2 .1 .  En caso  de re tra s o  in ju s tif ic a d o  de l c o n tra tis ta  en  la  e je c u c ió n  de las  p re s ta c io n es  o b je to  del 
c o n tra to , la  E n tid ad  le a p lic a  a u to m á tic a m e n te  un a  p e n a lid a d  por m o ra  por c a d a  d ía  d e  a tra s o . La p e n a li
dad  se  a p lic a  a u to m á tic a m e n te  y  se c a lc u la  de  a cu erd o  a la  s ig u ie n te  fó rm u la :

0 .1 0  x  m o n to  v ig e n te
P en a lid a d  d ia r ia  = -----------------------------------------------------------

F x  p la zo  v ig e n te  en d ías

D onde F t ie n e  los s ig u ie n te s  va lo res:
a ) P ara  p la zo s  m enores  o ig u a le s  a  s e s e n ta  (6 0 )  d ía s , para  b ien es , se rv ic io s  en g e n e ra l, c o n s u lto ría s  y  

e je c u c ió n  de obras : F 0 .4 0 .

b) P a ra  p la zo s  m a yo res  a  s e s e n ta  (6 0 )  d ías:

b. 1 ) P ara  b ie n e s , se rv ic io s  en  g e n e ra l y  c o n s u lto ría s : F = 0 .2 5

b .2 )  P ara  obras : F = 0 .1 5

1 6 2 .2 .  T a n to  e l m o n to  c o m o  el p la zo  se  re fie ren , s egún  c o rresp o n d a , a l m o n to  v ig e n te  d e l c o n tra to  o 
íte m  qu e  d eb ió  e je c u ta rs e  o, en caso  que e s to s  in v o lu c ra ra n  o b lig a c io n e s  de e je c u c ió n  p e rió d ic a  o e n tre g a s  
p a rc ia le s , a  la  p re s ta c ió n  in d iv id u a l que fu e ra  m a te ria  de re traso .

1 6 2 .3 .  En c a s o  no s e a  p o s ib le  c u a n tif ic a r  el m o n to  de la  p re s ta c ió n  m a te ria  de re traso , la  E n tidad  pu ed e  
e s ta b le c e r en lo s  d o c u m e n to s  d e l p ro c e d im ie n to  de  s e le c c ió n  la  p e n a lid a d  a  a p lic a rs e .

1 6 2 .4 .  P ara  los s u p u e s to s  q u e  por la  n a tu ra le z a  de la  c o n tra ta c ió n , la fó rm u la  in d ic a d a  en el p resen te  
a rtíc u lo  no  c u m p la  con su  fin a lid a d , e l M in is te r io  d e  E co n o m ía  y  F in a n za s  m e d ia n te  R eso luc ión  M in is te r ia l 
pu ed e  e s ta b le c e r fó rm u la s  e s p e c ia le s  p a ra  e l c á lc u lo  de la  p e n a lid a d  por m o ra .

1 6 2 .5 .  El re tra s o  se  ju s tif ic a  a  tra v é s  d e  la  s o lic itu d  d e  a m p lia c ió n  de p la zo  d e b id a m e n te  ap ro b ad o . 
A d ic io n a lm e n te , se  c o n s id e ra  ju s tif ic a d o  el re tra s o  y  en  c o n s e c u e n c ia  no se a p lic a  p e n a lid a d , cuan d o  el 
c o n tra tis ta  a c re d ite , de m o d o  o b je tiv a m e n te  s u s te n ta d o , qu e  e l m a y o r t ie m p o  tra n s c u rrid o  no  le re s u lta  
im p u ta b le . En e s e  ú ltim o  caso , la  c a lif ic a c ió n  d e l re tra s o  c o m o  ju s tif ic a d o  por p a rte  de  la  E n tidad  no  da  
lu g ar a l pago d e  ga s to s  g e n e ra le s  ni co s to s  d ire c to s  de n ingún  tip o .

OPINIONES DEL OSCE

§ 1781. Finalidad y  función de la aplicación de la penalidad por mora. 2.1.1. [...] [Las] pena
lidades por mora tienen por finalidad, incentivar al contratista a cumplir con los plazos establecidos 
en el contrato; por tanto, se deduce que la penalidad por mora sanciona el retraso en la ejecución de 
las prestaciones a cargo de los contratistas, constituyéndose como el mecanismo coercitivo idóneo para 
asegurar el cumplimiento oportuno de las obligaciones asumidas por ellos. 2.1.2. Adicionalmente a 
lo expuesto, la aplicación de la penalidad por mora cumple una función resarcitoria de los eventuales 
daños y  perjuicios que el contratista haya ocasionado a la Entidad con su cumplimiento tardío, la cual se 
concibe como un mecanismo destinado a fijar la reparación en caso de cumplimiento tardío y siempre 
que este incumplimiento sea imputable al deudor. (Opinión N.° 027-2010/DTN, de 10-03-2010, ff.
2.1.1 y  2.1.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2HGnU2D>).
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§ 1782. Para la aplicación de las penalidades por mora, la Entidad deberá emplear el monto 
del contrato vigente, sin considerar los m ayores metrados ejecutados cuando se trataba de una 
obra ejecutada bajo el sistema de precios unitarios. 2. C onsulta: [...] 2.2. “¿Corresponde incluir el 
monto de los mayores metrados ejecutados en los contratos de obra bajo el sistema de precios unitarios para la 
aplicación de la penalidadpor mora u otras penalidades, ello considerando que formaría parte del monto con
tractual vigente?”. [...] 3. C onclusiones: [...] 3.2. A efectos de aplicar la fórmula de la penalidad diaria 
o la “penalidad p or mora en la ejecución de la prestación” contemplada en el artículo 133 del Reglamento 
[cfr. art. 162 del Nuevo Reglamento], así como para determinar el monto máximo que puede aplicarse 
al contratista -equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente, o de ser el caso, del 
ítem que debió ejecutarse, de conformidad con el artículo 132 del Reglamento [cfr. art. 161 del Nuevo 
Reglamento]-, la Entidad debía emplear el monto del contrato vigente, sin considerar los mayores me
trados ejecutados cuando se trataba de una obra ejecutada bajo el sistema de precios unitarios. 3.3. En 
relación al cálculo de la penalidad por cada uno de los supuestos que se hubiera definido como “Otras 
penalidades”, para su determinación debía observarse, cuando menos, tres parámetros: la objetividad, 
la razonabilidad y la congruencia con el objeto de la convocatoria. 3.4. Sin perjuicio de lo anterior, a 
efectos de determinar el monto máximo que puede aplicarse al contratista por el concepto de “Otras 
penalidades” -equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente, o de ser el caso, del 
ítem que debió ejecutarse, de conformidad con el artículo 132 del Reglamento-, la Entidad deberá em
plear el monto del contrato vigente, sin considerar los mayores metrados ejecutados cuando se trataba 
de una obra ejecutada bajo el sistema de precios unitarios. (Opinión N.° 105-2018/DTN, de 12-07- 
2018, ff. 2, 2.2, 3,3.2. 3.3 y  3.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2PbObo 1 >).

§ 1783. Ante e l incumplimiento en un contrato de prestación de servicios con el Estado, es 
posib le  la aplicación de penalidades, aun cuando dicho incumpliendo no genere perjuicio a la
Entidad. C onsulta y análisis: 2.1. “¿En un contrato de prestación de servicios y  provisión de insumos a 
la Entidad, es posible la aplicación de penalidades ante un atraso del contratista, a pesar que dicho atraso no 
genere perjuicio a la Entidad?”. 2.1.1. En primer lugar, corresponde señalar que, en el ámbito de aplica
ción de la normativa de contrataciones del Estado, el incumplimiento o el retraso en e l cumplimiento de 
las obligaciones a cargo del contratista puede determinar la aplicación de penalidades al contratista y  I o la 
resolución del contrato. Al respecto, es importante indicar que de acuerdo a lo establecido en el artículo 
132 del Reglamento [cfr. art. 161 del Nuevo Reglamento], el contrato establece las penalidades apli
cables al contratista ante el incumplimiento injustificado de sus obligaciones contractuales, las cuales deben 
ser objetivas, razonables y congruentes con el objeto de la convocatoria. Asimismo, el citado artículo 
dispone en su segundo párrafo que “La Entidad debe prever en los documentos del procedim iento de selec
ción la aplicación de la penalidad p or mora: asimismo, puede prever otras penalidades”. En esa medida, se 
advierte que las penalidades que prevé la normativa de contrataciones del Estado, son: i) la “penalidad 
por mora en la ejecución de la prestación”; y, ii) “otras penalidades”: las cuales se encuentran reguladas 
conforme a lo establecido en los artículos 133 y 134 del Reglamento, respectivamente. Adicionalmente, 
cabe precisar que la finalidad de establecer dichas penalidades es desincentivar el incumplimiento del 
contratista, así como resarcir a la Entidad por el perjuicio que le hubiera causado tai incumplimiento 
o retraso en la ejecución de las prestaciones a su cargo. (El subrayado es agregado). 2.1.2. Efectuadas 
las precisiones anteriores, es preciso indicar que respecto de la “pena lidadpor mora en la ejecución de la 
prestación”, el artículo 133 del Reglamento [cfr. art. 162 del Nuevo Reglamento] preceptúa que “En caso 
de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la Entidad le 
aplica automáticamente una penalidad p or mora p o r cada día de atraso”. Así, se desprende que la “penali
dad p or mora en la ejecución de la prestación” se aplica de manera automática ante el retraso injustificado 
del contratista en la ejecución de las prestaciones a su cargo; para lo cual la Entidad debe verificar, 
previamente, el retraso injustificado por parte del contratista en la ejecución de la prestación objeto del 
contrato, entendido como la razón de ser del mismo, que es satisfacer una necesidad. A este respecto, 
cabe precisar que el retraso en la ejecución de las prestaciones será injustificado cuando el contratista no 
acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. 
De otro lado, respecto de las “otras penalidades”, el artículo 134 del Reglamento [cfr. art. 163 de Nuevo
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Reglamento] prevé que los documentos del procedimiento de selección pueden establecer penalidades 
distintas a la “penalidad por mora en la ejecución de la prestación”, siempre y cuando estas sean obje
tivas, razonables, congruentes y proporcionales con el objeto de la contratación; para lo cual deben in
cluirse los supuestos de aplicación de penalidad. la forma de cálculo de la penalidad para cada supuesto 
y el procedimiento mediante el cual se verifica el supuesto a penalizar, correspondiendo a obligaciones 
vinculadas al objeto del contrato. Dichas penalidades se calculan de forma independiente a la penalidad 
por mora. En ese contexto, cuando una Entidad verifique la configuración de uno de los supuestos a 
penalizar, ésta aplicará la penalidad correspondiente conforme a lo establecido en los documentos del 
procedimiento de selección; en atención a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento. 2.1.3. Ahora 
bien, tal como se indicó precedentemente, establecer la aplicación de penalidades -tanto la “penalidad  
por mora en la ejecución de la prestación" como “otras p e n a l id a d e scumple una doble función; por un 
lado, desincentivar el incumplimiento injustificado de las obligaciones a cargo del contratista; y, por 
otro lado, resarcir a la Entidad por el perjuicio que tal incumplimiento o retraso en la ejecución de las 
prestaciones le hubiera causado; sin embargo, estos elementos no han sido previstos en la Ley como 
requisitos previos para la configuración del supuesto de hecho, en virtud del cual se aplica la penalidad. 
En razón de ello, estas penalidades se aplican cuando la Entidad verifique el incumplimiento o retraso 
injustificado del contratista en la ejecución de sus obligaciones contractuales, independientemente que 
dicha falta le hubiera causado un perjuicio a la Entidad. Por lo expuesto, se advierte que, en el marco de 
lo dispuesto por la normativa de contrataciones del Estado, las penalidades se aplican cuando la Entidad 
verifique el incumplimiento injustificado de las obligaciones del contratista, conforme a lo establecido 
en los artículos 133 y 134 del Reglamento, según corresponda; con independencia de que un “atraso” 
en la ejecución de sus prestaciones contractuales le hubiera causado un perjuicio a la Entidad. (El 
subrayado es agregado). (Opinión N.° 061 -2018/DTN, de 30-04-2018, ff. 2.1, 2.1.1, 2.2.2 y 2.1.3. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2FVK002>).

§ 1784. En lo s contratos de consultoría de obra para la elaboración de un expediente técnico, la 
penalidad por mora se aplica ante el retraso injustificado de la entrega del expediente técnico, mas 
no ante el retraso injustificado de los documentos de arquitectura u otros estudios complemen
tarios, debido a que dichos documentos no constituyen el mismo objeto de la contraprestación.
C onsulta y Análisis: “¿Si en los contratos para la elaboración de un expediente técnico de obra, en el que 
la elaboración de la solución arquitectónica, e l anteproyecto y  e l proyecto no constituyen meros informes de 
avance si no prestaciones en sí mismas, pues, además de contar con un plazo y  costo perfectamente deter
minado, resultan indispensables para asegurar el inicio, calidad y  resultado de la etapa siguiente, se puede 
aplicar una penalidad p or mora en caso de incumplimiento de los plazos establecidos para su elaboración y  
entrega?". [...] 2.5. [...] [En] el marco de un contrato de consultoría de obra para la elaboración de un 
Expediente Técnico, la penalidad por mora -a que se refiere el artículo 133 del Reglamento [cfr. art. 
162 del Nuevo Reglamento] - se aplica ante el retraso injustificado del contratista en la entrega de dicho 
expediente, el cual, si bien comprende la elaboración de un conjunto de documentos de arquitectura 
e ingeniería -entre otros estudios complementarios-, constituye una prestación de ejecución única; por 
lo que dicha penalidad no podría ser aplicada ante retrasos -injustificados- en la entrega de los referidos 
documentos, pues estos no constituyen en sí mismos el objeto de dicha contratación. Sin perjuicio de 
ello, es importante precisar que -en concordancia con el criterio contenido en la Opinión N.° 023- 
2017/DTN [§ 1805]-, la Entidad puede proceder con la aplicación de “otras penalidades” conforme 
a lo establecido en el artículo 134 del Reglamento [cfr. art. 163 del Nuevo Reglamento], siempre que 
-para tal efecto- estas se encontraran estipuladas en las Bases Integradas y/o en el contrato, pues en caso 
de no haberse previsto en ninguno de estos documentos, dichas penalidades no podrían ser aplicadas al 
contratista durante la etapa de ejecución contractual. (Opinión N.° 079-2018/DTN, de 08-06-2018, 
£ 2.5. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2SeZ0aH>).

§ 1785. Independientemente de si el contrato era de ejecución inmediata o de ejecución pe
riódica, el monto máximo de la penalidad por mora era el 10 % del monto total del contrato 
vigente, o de ser el caso, del ítem que debió ejecutarse (art. 161.2). 2. C onsulta y análisis: “Si en
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un procedim iento de selección convocado como ITEM PAQUETE, de ejecución periódica, requerida a través 
de diferentes órdenes de compra, ¿corresponde entender como máximo de penalidad el 10% de la orden de 
compra en que se incurrió en penalidad, o corresponde entender que el máximo de la penalidad debe ser e l 
10% del CONTRATO VIGENTE”. [...] 3. C onclusiones. Según se establecía en el artículo 132 del 
Reglamento [cfr. art. 161 del Nuevo Reglamento], independientemente de si el contrato era de ejecu
ción inmediata o de ejecución periódica, el monto máximo de la penalidad por mora era el diez por 
ciento (10%) del monto total del contrato vigente, o de ser el caso, del ítem que debió ejecutarse. En 
consecuencia, en los contratos de ejecución periódica, la sumatoria de los montos correspondientes a la 
aplicación de penalidades por el atraso en la ejecución de las prestaciones parciales no podía ser superior 
al diez por ciento (10%) del monto total del contrato vigente, o de ser el caso, del ítem que debió eje
cutarse. (Opinión N.° 032-2018/DTN, de 14-03-2018, ff. 2 y 3. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2BDiSz5>).

§ 1786. La penalidad por mora sólo se aplica de manera automática ante el retraso injustifi
cado del contratista. C onsulta y análisis: 2.1. “La aplicación de penalidad p or mora, ¿cuándo el solo 
hecho del vencimiento del contrato implica la inmediata aplicación de penalidad por mora?” [...] 2.1.2. 
[...] [Qonforme a lo establecido por la normativa de contrataciones del Estado, la “penalidad p or  
mora” se aplica de manera automática ante el retraso injustificado del contratista en la ejecución de 
las prestaciones a su cargo, -en aplicación del último párrafo del artículo 133 del Reglamento [cfr. art. 
162 del Nuevo Reglamento]- para lo cual la Entidad debe verificar (con ocasión de la solicitud del 
contratista), previamente, el retraso injustificado; es decir, que éste no haya cumplido con acreditar -de 
modo objetivamente sustentado- que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. (Opinión 
N.° 137-2018/DTN, de 06-09-2018, ff. 2.1 y 2.1.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2UqezNP>).

§ 1787. Si la  ampliación del plazo para la  entrega de la  obra es otorgada luego del término 
del plazo de ejecución contractual, no operará la  mora respecto de los días adicionales en que se 
retrasó la  obra. Si la  solicitud de ampliación del plazo, presentada luego del término del plazo de 
ejecución contractual es denegada, si aplica la  penalidad por mora. C onsulta y análisis: 2.2. “En
el supuesto de haber vencido e l plazo contractual (originario), ¿procedería aplicar la penalidad p or mora en 
caso de retraso injustificado, sin considerar las ampliaciones de plazo aprobado en el caso de obras?” 2 .2 .\. 

[...] [C]onforme a lo establecido por la normativa de contrataciones del Estado, la “penalidad por 
mora” se aplica de manera automática ante el retraso injustificado del contratista en la ejecución de las 
prestaciones a su cargo, para lo cual -en aplicación del último párrafo del artículo 133 del Reglamento 
[cfr. art. 162 del Nuevo Reglamento]- la Entidad debe verificar, previamente, el retraso injustificado 
por parte del contratista; es decir, que éste no haya cumplido con acreditar -de modo objetivamente 
sustentado- que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. [...] Ahora bien, tal y como se 
ha precisado a través de las Opiniones N.° 123-2018/DTN [§ 1989] y N.° 272-2017/DTN [§ 1390], 
cabe anotar que la conclusión de la circunstancia invocada como causal de ampliación del plazo de obra 
puede ocurrir con anterioridad o con posterioridad al término del plazo de ejecución contractual, sin 
que ello dependa de la voluntad del contratista; por lo que la solicitud de ampliación de plazo, en e l caso de 
obras y  siempre que se cumplan los requisitos exigidos p o r la Ley, puede presentarse con posterioridad a l térmi
no delplazo de ejecución de la obra, pero siempre dentro de los quince (15) días siguientes de concluida la 
circunstancia invocada. En ese contexto, considerando que una solicitud de ampliación de plazo puede 
ser aprobada -incluso- con posterioridad al término de ejecución contractual de la obra; corresponde a 
la Entidad, antes de aplicar la penalidad por mora, verificar si el hecho que originó el retraso no resulta 
imputable al contratista, lo cual podrá ser acreditado con ocasión de la aprobación de ampliación de 
plazo. Consulta y análisis: 2.3. “De no existir un pronunciamiento favorable del retraso injustificado en 
la ejecución de dicha prestación, ¿desde cuándo surte efecto la aplicación de la penalidad?” [...] [En] caso que 
el contratista no acredite objetivamente que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable, la 
aplicación de la penalidad por mora surte efecto desde el primer día de retraso, de conformidad con lo
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establecido en el artículo 133 del Reglamento. (Opinión N.° 137-2018/DTN, de 06-09-2018, ff. 2.2,
2.2.1 y 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2UqezNP>).

§ 1788. En caso de la s  con tratac iones de ejecución periódica de servicios en general, el cálculo 
de la penalidad diaria se debía realizar tomando en consideración el plazo y  el monto de las presta
ciones parciales afectadas con el retraso; independientemente que el servicio hubiera sido contra
tado bajo el sistema a suma alzada o de precios unitarios. En los contratos de ejecución periódica, 
la sumatoria de los montos correspondientes a la aplicación de penalidades por el atraso en la 
ejecución de las prestaciones parciales no puede ser superior al diez por ciento del monto total del 
contrato vigente. C o n s u l t a  y  a n á l i s i s : 2.1. “[...] ¿El cálculo de penalidad p or retraso injustificado en los 
servicios de ejecución periódica será a base d el monto y  e l plazo del periodo afectado, independientemente de 
ser su sistema de contratación de suma alzada (valorizaciones mensuales), precios, unitarios, paquete e ítem?”. 
[...] 2.1.3. [...] [El] artículo 133 del Reglamento [cfr. art. 162 del Nuevo Reglamento] establecía la fór
mula que debía utilizarse para calcular el importe de la penalidad diaria que era aplicable al contratista 
ante el retraso injustificado en la ejecución de sus prestaciones. Sobre el particular, debe señalarse que 
el tercer párrafo del citado artículo [cfr. art. 162.2 del Nuevo Reglamento] detallaba los componentes 
de la referida fórmula, estableciendo que “Tanto e l monto como el plazo se refieren, según corresponda, al 
contrato o ítem que debió ejecutarse o, en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución periódica , a 
la prestación parcial que fuera materia de retraso” [...]. 2.1.4. [...] [Atendiendo] al tenor de la presente 
consulta, debe señalarse que en caso de las contrataciones de ejecución periódica de servicios en general, 
el cálculo de la penalidad diaria se debía realizar tomando en consideración el plazo y el monto de las 
prestaciones parciales afectadas con el retraso; independientemente que el servicio hubiera sido contra
tado bajo el sistema a suma alzada o de precios unitarios. Asimismo, es preciso señalar que el criterio 
antes detallado también se aplicaba en las contrataciones de servicios en general realizadas por paquete, 
así como en los contratos que agrupaban varios ítems derivados de un procedimiento de selección; de 
modo que, el retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones parciales objeto del contrato debían 
analizarse en función a cada una de las prestaciones involucradas; es decir, para el cálculo de la penalidad 
diaria en dichos contratos debían emplearse el monto y  el plazo de la prestación materia de retraso. 
C o n s u l t a  y  a n á l i s i s : 2.2. “(...) ¿En los servicios que son de prestación parcia l la penalidad que aplicar no 
deberá exceder e l diez p o r ciento (10%) del monto de la prestación parcial afectada?”. [...] [Debe] indicarse 
que el artículo 132 del Reglamento establecía que la Entidad podía aplicar la penalidad por mora hasta 
por “un monto máximo equivalente a l diez p or ciento (10%) del monto del contrato vigente, o de ser e l  caso, 
del ítem que debió ejecutarse” [...]. En ese sentido, el hecho que en los contratos de ejecución periódica 
el cálculo de la penalidad diaria se debía realizar tomando en consideración el plazo y el monto de la 
prestación parcial, no implicaba que el monto máximo de la penalidad por mora que debía aplicarse 
tenía que ser el diez por ciento (10%) del monto de la prestación parcial. En esa medida, independien
temente de si el contrato es de ejecución inmediata o de ejecución periódica, el monto máximo de la 
penalidad por mora es el diez por ciento (10%) del monto total del contrato vigente, o de ser el caso, 
del ítem que debió ejecutarse, de conformidad con el artículo 132 del Reglamento [cfr. art. 161 del 
Nuevo Reglamento]. Por tanto, en los contratos de ejecución periódica, la sumatoria de los montos 
correspondientes a la aplicación de penalidades por el atraso en la ejecución de las prestaciones parciales 
no puede ser superior al diez por ciento (10%) del monto total del contrato vigente, o de ser el caso, del 
ítem que debió ejecutarse. (Opinión N.° 008-2018/DTN, de 18-01-2018, ff. 2.1, 2.1.3, 2.1.4 y 2.2. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2r5i93n>).

§ 1789. La penalidad por mora se aplica cuando el contratista incurre en retraso injustificado 
en el cumplimiento de la prestación objeto del contrato y no cuando se aprecia un atraso en la 
presentación de los informes sobre los avances en la ejecución contractual. 2. C o n s u l t a  y  a n á l i s i s : 

“¿Corresponde la aplicación de penalidad p or mora, en atención a l [...] Reglamento de la Ley de Contrata
ciones del Estado, teniendo en cuenta que el informe presentado inicialmente se encontraba incompleto p or 
existir falsificación de la firm a y  sello delpersonal clave y  considerando que fu e  presentado de form a completa 
74 días después de la fecha  establecida en el contrato?”. [...] 3. C o n c l u s i o n e s . 3.1. En la contratación de
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una consultaría de obra para la elaboración del Expediente Técnico de Obra, la penalidad por mora se 
aplica cuando el contratista incurre en retraso injustificado en el cumplimiento de la prestación objeto 
del contrato y no cuando se aprecia un atraso en la presentación de los informes sobre los avances en la 
ejecución contractual; ello independientemente de que la presentación de los referidos informes cuente 
-o no- con plazos y montos propios. 3 .2 . De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 143 del Reglamento 
[cfr. art. 168 del Nuevo Reglamento], en un contrato de consultaría de obra consistente en la elabora
ción de un Expediente Técnico de Obra sujeto a la presentación de informes, la Entidad deberá efectuar 
la verificación de dichos informes para otorgar la conformidad correspondiente a cada uno de ellos; 
debiendo precisarse que los retrasos en la presentación de estos no constituyen un atraso que genere 
la aplicación de “penalidad por mora” -pues esta se aplica al atraso injustificado en la ejecución de la 
prestación objeto del contrato (la elaboración del Expediente Técnico de Obra)-, lo que no obsta que 
la Entidad pueda haber establecido “otras penalidades” -conforme a lo previsto en el artículo 134 del 
Reglamento [cfr. art. 163 del Nuevo Reglamento] - respecto de la presentación de los referidos informes, 
a efectos de proceder a su aplicación. (Opinión N.° 010-2018/DTN, de 23-01-2018, ff. 2 y  3 al 3.2. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2TMdKzt>).

§ 1790. En los contratos de ejecución única la penalidad por mora se calcula sobre el total del
monto y  el plazo del contrato. C o n s u l t a  y  a n á l i s i s : 2.1. “En una contratación de diversos bienes y  
servicios de ejecución única, ¿en la aplicación de la fórm ula prevista en e l artículo 133 del reglamento, para 
hallar la penalidad diaria p o r  mora, debería consignarse e l total del monto y  e l plazo d el contrato?” [...] 
2.1.2. En el segundo párrafo del artículo 133 del Reglamento [cfr. art. 162 del Nuevo Reglamento] se 
ha previsto la fórmula que se debe utilizar para calcular el monto de la penalidad diaria aplicable al con
tratista ante el retraso injustificado en la ejecución de sus prestaciones. Sobre el particular, debe señalarse 
que el segundo párrafo del artículo citado, al detallar los componentes de la referida fórmula, establece 
que “Tanto e l monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato o ítem que debió ejecutarse o, 
en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución periódica, a la prestación parcial que fuera materia 
de retraso. ” (El resaltado es agregado). De esta manera, en los contratos de ejecución única para realizar 
el cálculo de la penalidad diaria a ser aplicada al contratista, debe tomarse en consideración el plazo 
V el monto correspondiente al contrato. Por tanto, cuando se produzca un retraso injustificado en la 
ejecución de la prestación objeto del contrato y siempre que se trate de un contrato de ejecución única. 
para calcular la penalidad por mora debe considerarse el monto y plazo totales del contrato. (Opinión 
N.° 089-2017/DTN, de 21-03-2017, ff. 2.1 y 2.1.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2RXHz2E>).

§ 1791. La aplicación automática de la penalidad por mora deber emplearse cuando el contra
tista no hubiera solicitado una ampliación de p lazo , o habiéndola solicitado esta no fuera apro
bada. No es posible aplicar la “penalidad por mora en la ejecución de la prestación” a supuestos 
no rega lad o s en el artículo 162 del Nuevo Reglamento, si los documentos del procedimiento 
de selección establecen otras penalidades distintas al retraso injustificado o mora (art. 162.1). 
C o n s u l t a s : 2.1. “¿Es posible, antes de la liquidación del contrato, aplicar penalidad p o r mora en la eje
cución de la prestación establecida en el artículo 133 del Reglamento [cfr. art. 162 del Nuevo Reglamento], 
considerando que el servicio se realizó y  culm inó sin cumplir la totalidad de las condiciones establecidas en 
los términos de referencia, precisando que no hubo solicitud de ampliación de plazo del Contratista para su 
subsanación?”. [...] 2.2. “¿Es posible aplicar penalidad p or mora en la ejecución de la prestación establecida 
en e l artículo 133 del Reglamento, bajo algún incumplimiento ya  estipulado en otras penalidades señaladas 
en los términos de referencia, acorde a lo establecido en e l artículo 134 [cfr. art. 163 del Nuevo Reglamento] 
de dicho cuerpo normativo?”. [...] 2.3. “¿ Todas las penalidades distintas a las establecidas como otras pena
lidades en un contrato, pueden ser consideradas como penalidad p or mora en la ejecución de la prestación?”. 
[...] 3. C o n c l u s i o n e s : 3.1. En el marco de lo dispuesto por el artículo 133 del Reglamento [cfr. art. 
162 del Nuevo Reglamento], una Entidad debe aplicar automáticamente la “penalidad por mora en la 
ejecución de la prestación” cuando haya determinado que existe retraso injustificado del contratista en 
la ejecución de las prestaciones objeto del contrato -esto es, que el contratista no hubiera solicitado una
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ampliación de plazo, o habiéndola solicitado esta no fuera aprobada-; ante lo cual es posible deducir 
dicha penalidad de los pagos a cuenta, de las valorizaciones, del pago final o en la liquidación final, así 
como del monto resultante de la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento, según corresponda. 3 .2 . 
No es posible aplicar la “penalidad por mora en la ejecución de la prestación” a supuestos no regulados 
en el artículo 133 del Reglamento; siendo que, si los documentos del procedimiento de selección es
tablecen “otras penalidades” distintas al retraso injustificado o mora, éstas deben aplicarse de acuerdo 
a los supuestos, formas del cálculo para cada supuesto, y al procedimiento de verificación del supuesto 
a penalizar, conforme a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento [cfr. art. 163 del Nuevo Regla
mento]. (Opinión N.° 151-2017/DTN, de 07-07-2017, ff. 2.1 al 2.3 y  3 al 3.2. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2EdwFxN>).

§ 1792. El retraso en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, será injustificado 
cuando no se haya solicitado la ampliación del plazo contractual o cuando habiéndose solicitado 
no haya sido aprobada. 2. C o n s u l t a  y  a n á l i s i s : 2.1. “¿En un contrato bajo el sistema de suma alzada, 
corresponde aplicar al contratista la penalidad p or mora en la ejecución de la prestación a su cargo, si éste 
cumplió de manera oportuna con la entrega de la mayoría de los productos establecidos en los Términos de 
Referencia, considerando que los productos no entregados se debió a que la Entidad no brindó las condiciones 
materiales para ello?”. [...] 2.1.2. [La] consulta está referida al caso en el cual existen prestaciones que no 
pueden ser cumplidas por el contratista, debido a la falta de información o inexistencia de las condicio
nes materiales por parte de la Entidad. Al respecto, como se ha señalado en el numeral anterior, para 
que se configure un supuesto de aplicación de penalidad al contratista, el retraso en la ejecución de las 
prestaciones debe ser injustificado. Para dicho efecto, se debe entender que el retraso en la ejecución de 
las prestaciones objeto del contrato, será injustificado cuando no se haya solicitado la ampliación del 
plazo contractual o cuando habiéndose solicitado no baya sido aprobada por no verificarse ninguna de 
las causales previstas en el artículo 175 del Reglamento [cfr. art. 158 del Nuevo Reglamento]. [...] De lo 
señalado, se observa que el supuesto previsto en el numeral 3 [cfr. art. 158.1.b del Nuevo Reglamento], 
atrasos o paralizaciones en el cumplimiento de la prestación del contratista p o r culpa de la Entidad, refleja la 
situación planteada en la consulta, configurándose así un supuesto de ampliación de plazo contractual, 
siempre y cuando el contratista lo solicite, de acuerdo con el procedimiento previsto en el segundo pá
rrafo del artículo 175 del Reglamento. [...] 2.1.3. En virtud de lo expuesto, la aplicación de la penalidad 
por mora en la ejecución de la prestación, se efectuará siempre que se trate de un retraso injustificado 
por parte del contratista; esto es, cuando no se haya solicitado la ampliación del plazo contractual o 
cuando habiéndose solicitado no haya sido aprobada por no verificarse ninguna de las causales previstas 
en el artículo 175 del Reglamento. Caso contrario, de estar en el supuesto que el incumplimiento se 
genere por responsabilidad de la Entidad, el contratista está facultado para solicitar la ampliación de 
plazo correspondiente, de conformidad con lo previsto en el artículo 175 del Reglamento, debiendo la 
Entidad garantizar todas las condiciones necesarias para el efectivo cumplimiento de las prestaciones 
[...]. (Opinión N.° 090-2015/DTN, de 27-05-2015, ff. 2 al 2.1.2. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2RilOCZ>).

§ 1793. Organo competente para aplicar o revisar la penalidad por mora. 3. C o n c l u s i ó n : 3.1. 
Para determinar qué órgano u órganos son competentes para aplicar o revisar la penalidad por mora 
en la ejecución de una determinada contratación, deberá observarse lo señalado por el Reglamento de 
Organización y  Funciones u otros instrumentos de organización interna de la Entidad contratante. Una 
vez determinado el órgano competente, este será el único habilitado para determinar y aplicar la pena
lidad por mora al contratista, sin perjuicio de las recomendaciones que puedan realizar otros órganos 
de la Entidad sobre el particular. (Opinión N.° 173-2015/DTN, de 06-11-2015, ff. 3 y 3.1. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2TmNsmI>).

§ 1794. La penalidad diaria se calcula en función a cada una de las prestaciones involucradas, 
por lo que tanto el monto como el plazo para el cálculo de dicha penalidad deben corresponder al 
monto y plazo de la prestación materia de retraso y  no al monto y plazo total de la contratación 
(art. 162.2). 2. C o n s u l t a  y  a n á l i s i s : 2.2. “En caso se haya suscrito contratos con consultores de obra para
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la elaboración de estudio de pre-inversión y  expedientes técnicos para el mejoramiento de canales de regadío 
de varias localidades, que el desarrollo de dichos trabajos implique la presentación de varios informes, (...), y  
la demora del consultor en la presentación de un informe es debido a un retraso injustificado (...). ¿Es posible 
que la Entidad calcule la penalidad p o r  mora en la entrega de los informes sobre e l costo total de los trabajos 
previstos en los términos de referencia para dicha localidad, considerando que se han individualizado el 
valor de cada localidad?”. [...] 2.2.6. [En] el segundo párrafo del artículo 165 del Reglamento [cfr. art. 
162 del Nuevo Reglamento] se ha previsto la fórmula que se debe utilizar para calcular el monto de la 
penalidad diaria aplicable al contratista ante el retraso injustificado en la ejecución de sus prestaciones. 
Sobre el particular, debe señalarse que el antepenúltimo párrafo del artículo citado [cfr. art. 162.2 del 
Nuevo Reglamento], al detallar los componentes de la referida fórmula, establece que “Tanto e l monto 
como el plazo se refieren, según corresponda, a l contrato o ítem que debió ejecutarse o, en caso que estos 
involucraran obligaciones de ejecución periódica, a la prestación parcia l que fuera materia de retraso. ” (El 
resaltado es agregado). De esta manera, el monto y el plazo para el cálculo de la penalidad diaria pue
den encontrarse referidos: (i) al contrato que debió ejecutarse; o (ii) a la prestación parcial materia de 
atraso. No obstante, considerando que la contratación por paquete para la elaboración de los estudios 
de preinversión y la elaboración del expediente técnico de obra implica la ejecución de un conjunto 
de prestaciones distintas entre sí, de ejecución sucesiva y con plazos de ejecución independientes para 
cada una de ellas -asimilables a los contratos coligados o conexos y no a prestaciones parciales- y  que el 
retraso injustificado se analiza en función a las prestaciones objeto del contrato, el retraso injustificado 
en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato debe analizarse en función a cada una de las 
prestaciones involucradas; es decir, tanto el monto como el plazo para el cálculo de la penalidad diaria 
deben corresponder al monto y plazo de la prestación materia de retraso y no en función al monto y 
plazo total de la contratación. Similar criterio de aplicación de la penalidad por mora se aplica a las 
obras bajo la modalidad de concurso oferta o llave en mano que incluyen la elaboración del expediente 
técnico de obra, dado que las prestaciones involucradas en ese tipo de contratos son independientes y de 
ejecución sucesiva. En consecuencia, en la contratación por paquete para la elaboración de los estudios 
de preinversión y la elaboración del expediente técnico de obra, la penalidad diaria se calcula en función 
a cada una de las prestaciones involucradas, por lo que tanto el monto como el plazo para el cálculo de 
dicha penalidad deben corresponder al monto y plazo de la prestación materia de retraso y no al monto 
y plazo total de la contratación. [...] (Opinión N.° 173-2015/DTN, de 06-11-2015, íf. 2, 2.2 y 2.2.6. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2TmNsmI>).

§ 1795. El vencimiento del plazo de ejecución de la  prestación originalmente pactado en el 
contrato no determina por si solo la aplicación de la penalidad por mora. C o n s u l t a  y  a n á l i s i s : 
2.1. “¿El solo hecho del vencimiento d el plazo contrato implica la inmediata aplicación de penalidad p or  
mora?”. [...] 2.1.3. [...] [Si] bien el segundo párrafo del artículo 165 del Reglamento [cfr. art. 162.1 del 
Nuevo Reglamento] dispone que la penalidad por mora se aplica automáticamente, la Entidad debe 
verificar si el contratista se ha retrasado injustificadamente en la ejecución de las prestaciones objeto 
del contrato o no; para lo cual, la Entidad debe resolver las solicitudes de ampliación de plazo que se 
hubieran presentado, previamente a efectuar el pago respectivo. Esto último debido a que el monto de 
la penalidad por mora debe deducirse de los pagos a cuenta, o del pago final, o en la liquidación final del 
contrato, según corresponda en cada caso. Por tanto, cuando la Entidad resuelva en el sentido de apro
bar la ampliación del plazo contractual y  siempre que la ejecución de la prestación se haya cumplido 
dentro de dicho plazo, no aplicará la penalidad por mora; de lo contrario, deberá deducir el monto de 
la penalidad por mora de los pagos a cuenta, o del pago final, o en la liquidación final, o de ser necesario 
del monto resultante de la ejecución de las garantías de fiel cumplimiento o por el monto diferencial 
de propuesta, según corresponda. 2.1.4. En este orden de ideas, el vencimiento del plazo de ejecución 
de la prestación originalmente pactado en el contrato no determina por si solo la aplicación de la pe
nalidad por mora, sino que previamente a efectuar el pago respectivo, deben resolverse las solicitudes 
de ampliación de plazo que se hubieran presentado, a fin de determinar si el contratista se ha retrasado 
injustificadamente en la ejecución de dicha prestación o no. (Opinión N.° 005-2014/DTN, de 03-01- 
2014, ff. 2.1, 2.1.3 y 2.1.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Hq9h3c>).
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§ 1796. La Entidad puede aplicar penalidad por mora en la  ejecución de prestaciones poste
riores, debido a que la  ampliación de plazo otorgada a la  prestación parcial inicial no determi
na necesariamente la ampliación de plazo en las prestaciones restantes (art. 162.1). C o n s u l t a  y  
a n á l i s i s : [...] 2.3. ¿Sería procedente que la entidad aplique penalidades al contratista p o r la “entrega 
tardía” en las fechas posteriores a la inicial si es que esta considera que la variación de la fech a  prim era no 
afecta a las demás?”. [...] [La] ampliación de plazo otorgada a la prestación parcial inicial no determina 
necesariamente la ampliación de plazo en las prestaciones restantes. Por su parte, en el ámbito de la 
normativa de contrataciones del Estado, el incumplimiento de las obligaciones que asume el contratista 
puede determinar la aplicación de penalidades y/o la resolución del contrato. Sobre el particular, el pri
mer párrafo del artículo 133 del Reglamento [cfr. art. 162 del Nuevo Reglamento] establece que: “En 
caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la Entidad le 
aplica automáticamente una penalidad p or mora p o r cada día de atraso ( ..)  ”. (El subrayado es agregado). 
Como se aprecia, la normativa de contrataciones del Estado ha previsto la aplicación de una “penalidad  
por mora en la ejecución de la prestación” al contratista que, injustificadamente, se retrase en la ejecución 
de las prestaciones objeto del contrato. En ese sentido, en caso de retraso injustificado en la ejecución de 
las prestaciones posteriores a la prestación inicial ampliada, la Entidad le aplicará la penalidad por mora 
conforme a la fórmula y disposiciones indicadas en el artículo 133 del Reglamento, en la medida que la 
ampliación de plazo otorgada a la prestación parcial inicial no determina necesariamente la ampliación 
de plazo en las prestaciones restantes. (Opinión N.° 121-2016/DTN, de 01-08-2016, f. 2.3. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: cbit.ly/2STQi 1 W>).

§ 1797. Para determinar la  “penalidad por mora en la  ejecución de la  prestación”, es necesario 
calcular la  penalidad diaria, cálculo que se realiza tomando en consideración el plazo y  el monto 
del contrato vigente, salvo en los contratos de “ejecución periódica”, en los que la  penalidad 
diaria se calcula tomando en consideración el plazo y  el monto de la  prestación parcial incum
plid a. C o n s u l t a s  y  a n á l i s i s : 2.1. “¿Si en las prestaciones continuadas, cómo sería la referida al servicio 
de seguridad y  vigilancia, con pagos y  conformidades mensuales, de existir incumplimientos previstos en los 
contratos, las penalidades p o r infracciones ocurridas en un mes, se deberán aplicar hasta p o r  e l límite del 
diez p o r ciento (10%) d el pago mensual?” [...] 2.2. “¿O si la aplicación debe ser hasta p o r el diez por ciento 
(10%) del total del contrato, aun cuando dicha penalidad supere e l valor de la prestación mensual, periodo 
en que se produjo e l incumplimiento? [...] C o n c l u s i o n e s : 3.1. Para determinar la “penalidad por mora 
en la ejecución de la prestación”, es necesario calcular la penalidad diaria, cálculo que se realiza tomando 
en consideración el plazo y el monto del contrato vigente, salvo en los contratos de “ejecución periódica”, 
en los que la penalidad diaria se calcula tomando en consideración el plazo y el monto de la prestación 
parcial incumplida. Asimismo, para determinar el monto de la “penalidadpor mora en la ejecución de la 
prestación”debe  multiplicarse la penalidad diaria previamente calculada, por el número de días de atraso 
injustificado. 3.2. El cálculo de las “otras penalidades” se realiza de forma independiente al cálculo de 
la “pena lidadpor mora en la ejecución de la prestación”, conforme al monto o porcentaje previsto en las 
Bases según el tipo de incumplimiento verificado. 3.3. Tanto la “penalidadpor mora en la ejecución de la 
prestación”, como las “otraspenalidades” se pueden aplicar hasta el diez por ciento (10%) del monto del 
contrato vigente, independientemente de si el contrato es de “ejecución única”, de “ejecución continuada” 
o de “ejecu ciónperiód ica”. (Opinión N.° 058-2011/DTN, de 01-06-2011, íf. 2.1, 2.2, 3.1, 3.2 y  3.3. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2A3uNVB>).

§ 1798. En un contrato de ejecución de consultoría de obra, la  penalidad por mora no puede 
ser calculada en base a “tramos” o “etapas”, sino que esta se aplica sobre el monto y  plazo total del 
contrato. 2. C o n s u l t a  y  a n á l i s i s : “¿La aplicación de la multa en caso de retraso en la entrega de un infor
me parcial, es sobre la base del monto total del contrato o se aplicará sobre la base del valor o porcentaje que 
corresponde a l informe parcial?”. [...] 2.3. En lo que respecta a la contratación por etapas, esta se refiere 
básicamente a la ejecución de obras y/o a la prestación de servicios que se realizan de forma gradual y 
sucesiva, de tal forma que una precede a la otra. [...] Ello quiere decir que, en el caso de obras o ser
vicios que admiten ejecuciones progresivas, es posible obtener su cumplimiento mediante el concurso
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de varios proveedores, lo cual supone la ejecución de procesos de selección y contratos independientes 
y sucesivos. En ellos, las penalidades se aplicarían considerando el monto y  plazo de cada “etapa”. En 
este contexto, y toda vez que la consulta planteada versa sobre un contrato de consultoría de obra que 
se realiza de manera integral -es decir, a partir de un contrato derivado de un proceso de selección, 
que no comprende servicios que se ejecuten de manera progresiva-, carácter que no se ve afectado por 
estipularse para su ejecución y pago la entrega de informes parciales, en él no cabría la aplicación de la 
penalidad por “etapas”. 2.4. Por su parte, el [...] anexo [N.° 1] de definiciones del Reglamento define 
como “tramo” a la parte de una obra que tiene utilidad por sí misma. En ese sentido, una contratación 
por tramos se dará cuando la magnitud del objeto determina que este deba distribuirse por partes, de 
modo tal que todas éstas puedan desarrollarse simultáneamente, ya sea por varios contratistas o por 
uno que se haga cargo de dos o más tramos. En la ejecución de una obra por tramos -por ejemplo, una 
carretera- fundamentalmente se busca para el Estado el ahorro de tiempo. Siendo que la ejecución de 
un contrato por tramos sólo podría concretarse cuando se trate de la ejecución de obras públicas, no 
sería aplicable a los contratos de consultoría de obras. Por tanto, en ellos no sería aplicable la penalidad 
en función a “tramos”. (Opinión N.° 078-2008/DOP, de 15-10-2008, íf. 2, 2.3 y  2.4. Dirección de 
Operaciones. Texto completo: <bit.ly/2G7mgVw>).

§ 1799. Supuestos en los que un retraso se considera injustificado. La normativa de contra
taciones del Estado no ha establecido un procedimiento específico  para acreditar como justi
ficado un retraso. No es posible aplicar el procedimiento referido a la ampliación de plazo en 
ejecución de obras al supuesto de aplicación de penalidad por mora ante retraso justificado.
Véase la jurisprudencia del artículo 198° del Nuevo Reglamento [§ 1993]. (Opinión N.° 148-2018/ 
DTN, de 13-09-2018, íf. 2.1, 2.2, 3.1, 3.2, 3.3 y  3.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2RpGawM>).

§ 1800. En la contratación por paquete para la elaboración de la ficha técnica o los estudios de 
preinversión respectivos y  del expediente técnico de obra, la única penalidad por mora se aplica 
cuando el contratista incurre en retraso injustificado en el cumplimiento de alguna de las referidas 
prestaciones y  no cuando se aprecia un atraso en la presentación de los informes sobre los avances 
en la ejecución de estas. Véase la jurisprudencia del artículo 37° del Nuevo Reglamento [§ 1127]. 
(Opinión N.° 204-2017/DTN, de 15-09-2017, ff. 2.1, 2.1.1, 2.1.2, 2.1.3 y  2.1.5. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RK7kjb>).

§ 1801. Cálculo del monto máximo de penalidad por mora en los contratos de ejecución pe
riódica. Véase la jurisprudencia del artículo 161° del Nuevo Reglamento [§ 1777]. (Opinión N.° 
165-2018/DTN, de 03-10-2018, ff. 2.1, 3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2’WAN9Hc>).

§ 1802. No se necesita requerimiento previo para resolver un contrato cuando esta se deba 
a la acumulación del monto máximo de penalidad por mora. Para que proceda la aplicación 
de la sanción, es necesario que la Entidad haya resuelto el contrato conforme al procedimien
to establecido por ley. Véase la jurisprudencia del artículo 165° del Nuevo Reglamento [§ 1834]. 
(Resolución N.° 1571-2017-TCE-S3, de 21-07-2017, ff. 5, 6 y  7. Tercera Sala. Texto completo: 
<bit.ly/2PvuJrl>).

§ 1803. La ejecución de la garantía no puede usarse por la entidad para amortizar la penali
dad por mora, correspondiendo a la Entidad solicitar el pago de dicha penalidad al proveedor.
Véase la jurisprudencia del artículo 155° del Nuevo Reglamento [§ 1715]. (Opinión N.° 015-2018/ 
DTN, de 31-01-2018, ff. 2.1, 2.2, 3.1, 3.2 y 3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2RmP3b6>).

§ 1803a. La vigencia y el plazo de ejecución de un contrato de supervisión son conceptos 
distintos, debido a que la vigencia del contrato de supervisión incluye, además del plazo de eje
cución, el periodo de liquidación y pago de dicho contrato. Véase la jurisprudencia del artículo
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186° del Nuevo Reglamento [§ 1938]. (Opinión N.° 019-2014/DTN, de 03-02-2014, ff. 3.1 al 3.3. 
Dirección Técnica Normativa. Texto completo: <bit.ly/2T0DfQL>).

Artículo 163: Otras penalidades

1 6 3 .1 .  Los d o c u m e n to s  d e l p ro c e d im ie n to  de s e le c c ió n  pued en  e s ta b le c e r p e n a lid a d es  d is tin ta s  a  la  
m e n c io n a d a  en e l a rtíc u lo  1 6 2 , s ie m p re  y  c u a n d o  sean  o b je tiv a s , ra zo n a b le s , c o n g ru e n te s  y  p ro p o rc io n a 
les  con el o b je to  d e  la  c o n tra ta c ió n . P ara  e s to s  e fe c to s , in c lu yen  los s u p u e s to s  de a p lic a c ió n  de  p e n a lid a d , 
d is tin ta s  a l re tra s o  o m o ra , la  fo rm a  de c á lc u lo  de  la  p e n a lid a d  pa ra  cad a  su p u e s to  y  el p ro c e d im ie n to  
m e d ia n te  e l cu a l se  v e rific a  e l s u p u e s to  a pe n a liza r.

1 6 3 .2 .  E stas p e n a lid a d es  se c a lc u la n  d e  fo rm a  in d e p e n d ie n te  a  la  p e n a lid a d  por m o ra .

OPINIONES DEL OSCE

§ 1804. En los contratos de ejecución de obras, independientemente de las “otras penalidades” 
que puedan incluirse en el documento del procedimiento de selección, se debe incluir las penali
dades previstas en el reglamento actualmente contemplado en el art. 190 del Nuevo Reglamento.
2.4. [...] [R]especto de las “Otraspenalidades”, el artículo 134 del Reglamento [cfr. art. 163.1 del Nuevo 
Reglamento] dispone que “Los documentos del procedim iento de selección pueden establecer penalidades 
distintas a la mencionada en el artículo 133 [es decir, a la penalidad p or mora], siempre y  cuando sean 
objetivas, razonables, congruentes y  proporcionales con e l objeto de la contratación. Para estos efectos, de
ben incluir los supuestos de aplicación de penalidad , distintas a l retraso o mora, la form a de cálculo de la 
penalidad para cada supuesto y  el procedim iento mediante e l cual se verifica e l supuesto a penalizar. Estas 
penalidades se calculan de form a independiente a la penalidad p or mora”. (El subrayado es agregado). [...] 
Adicionalmente -tal como se indicó, líneas arriba-, dentro de las “otras penalidades” que se establezca 
en los documentos del procedimiento de selección deben incluirse aquellas penalidades que disponga 
el Reglamento para la ejecución de obras. En ese contexto, el artículo 162 del Reglamento [cfr. art. 190 
del Nuevo Reglamento] dispone que el contratista es responsable de ejecutar su prestación (la obra) con 
el plantel profesional ofertado; sin embargo -excepcionalmente y de manera justificada- puede solicitar 
a la Entidad que autorice la sustitución del profesional propuesto, en cuyo caso el reemplazante debe 
reunir experiencia y calificaciones profesionales iguales o superiores a las del profesional reemplazado; 
precisando que “En caso culm ine la relación contractual entre e l contratista y  el personal ofertado y  la En
tidad no haya aprobado la sustitución del personal p o r no cumplir con las experiencias y  calificaciones del 
profesional a ser reemplazado, la Entidad le aplica a l contratista una penalidad no menor a la m itad de una 
Unidad Impositiva Tributaria (0.5 UID ni mayor a una (1) UITpor cada día de ausencia del personal en 
la obra”. (El énfasis es agregado). En tal sentido, se aprecia que independientemente de las “otras penali
dades” que una Entidad pueda establecer en los documentos del procedimiento de selección, tratándose 
de obras debe incluirse -entre otras que disponga el Reglamento- la penalidad prevista en el artículo 162 
del Reglamento, la cual resulta aplicable cuando culmina la relación contractual entre el contratista y  el 
personal profesional ofertado y la Entidad no aprueba la sustitución del personal por no cumplir con 
las experiencias y  calificaciones del profesional a ser reemplazado. (Opinión N.° 163-2018/DTN, de 
28-09-2018, f. 2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RXx8Ml>).

§ 1805. Para que proceda la aplicación de penalidades distintas a la penalidad por mora, las 
mismas deben estar contempladas en las Bases Integradas j l o en la proforma del contrato. 2.
C o n s u l t a  y  a n á l i s i s : “¿Es válida la aplicación de las “otraspenalidades”, si estas no están contempladas en 
las Bases como lo señala el artículo 166a del Reglamento de la Ley [cfr. art. 163 del Nuevo Reglamento] de 
Contrataciones d el Estado, pero a pesar de ello la Entidad las considera al momento de redactar contrato para 
su posterior suscripción; sin tomar en cuenta una correcta tipificación y  sin establecer un procedim iento para 
la ejecución de estas?” [...] C o n c l u s i o n e s : 3.1. Para que proceda la aplicación de penalidades distintas a
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la penalidad por mora, las mismas debían estar contempladas en las Bases Integradas y/o en la proforma 
del contrato que forma parte de estas, en caso de no haberse previsto en ninguno de tales documentos, 
dichas penalidades no podían ser incorporadas al momento de suscribir el contrato respectivo y, menos 
aún, aplicarse al contratista durante la etapa de ejecución contractual. 3.2. Las penalidades distintas 
a penalidad por mora, previstas en las Bases del proceso de selección, debían ser objetivas, razonables 
y congruentes con el objeto de la convocatoria. 3.3. Las controversias surgidas entre la Entidad y el 
contratista respecto de la aplicación de las penalidades distintas a la penalidad por mora, previstas en 
las Bases del proceso de selección, debían resolverse mediante conciliación y/o arbitraje, conforme a lo 
dispuesto por el numeral 52.1 del artículo 52 de la anterior Ley. (Opinión N.° 023-2017/DTN, de 
31-01-2017, ff. 2 y 3.1 al 3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: cbit.ly/2FXDxkH>).

§ 1806. Las penalidades distintas a la mora, sólo podrían ser aplicadas siguiendo la forma o 
procedimiento que se hubiera establecido en las bases del procedimiento para la verificación del 
incumplimiento que activaría la penalidad. C o n s u l t a : 2.4. “¿Es posible aplicar una penalidad con
siderada en “otras penalidades”, sin haber cumplido con el procedim iento previsto en las Bases y  e l contrato; 
es decir, sin haberle comunicado previam ente y  p or haber requerido su subsanación, cuando se ha detectado 
la penalidad con posterioridad al pago total de un contrato de ejecución periódica, en mérito de una acción 
del Organo de Control Institucional?” 2.4.1. [...] [La] anterior normativa de contrataciones del Estado 
contemplaba la posibilidad de incluir en las bases otras penalidades distintas a la mora. No obstante 
ello, cabe precisar que estas debían contar con las siguientes características: Objetividad, Razonabilidad 
y Congruencia con el objeto de la convocatoria. Abundando en ello, y  en atención al tema objeto de 
la presente consulta, la objetividad implicaba que la Entidad establecía de manera clara y precisa los 
tipos de incumplimiento que serán penalizados, los montos o porcentajes de la penalidad para cada 
tipo de incumplimiento, y la forma o procedimiento mediante el que se verificará la ocurrencia de tales 
incumplimientos, según la naturaleza y características particulares de cada contratación. En virtud de lo 
mencionado, una penalidad distinta a la mora podía ser cobrada mediante el procedimiento establecido 
en el artículo 165 del anterior reglamento, siempre que: i) Se hubiera establecido en las bases el proce
dimiento para la verificación del incumplimiento que activaría la penalidad; ii) Se hubiera verificado el 
incumplimiento de acuerdo a dicho procedimiento. (Opinión N.° 154-2018/DTN, de 18-09-2018, ff. 
2.4 y 2.4.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2E6WjVD>).

§ 1807. Las partes del contrato no pueden corregir convencionalmente un error en la estipu
lación de una penalidad distinta a la mora. No obstante, cualquiera de las partes puede acudir a 
la vía arbitral para solicitar que se declare la nulidad de alguna cláusula de penalidad distinta a 
la mora prevista en el contrato. C o n s u l t a s  y  a n á l i s i s : 2.1. “En un contrato suscrito p or una Entidad 
estatal y  una empresa se ha previsto e l cobro de una penalidad distinta a la mora, que se origina cuando 
el personal de la empresa incumple requisitos que, p o r norma de rango legal, se encuentran expresamente 
prohibidos de solicitar (...) ¿Puede la Entidad Estatal acordar con la empresa la exclusión de dicho requisito 
y  penalidad, p or fa lta  de razonabilidad y  sustento legal para su inclusión en e l contrato?”. [...] 2.1.3. [...] 
[Debe] advertirse que las partes del contrato no pueden acordar modificarlo para corregir un error en 
la estipulación de una penalidad distinta a la penalidad por mora, pues, de acuerdo a la normativa de 
contrataciones del Estado, además de los supuestos específicos de modificación contractual como las 
prestaciones adicionales, reducciones de prestaciones y  las ampliaciones de plazo, el contrato solo puede 
ser modificado cuando el contratista ofrezca bienes y/o servicios con iguales o mejores características 
técnicas, de calidad y de precios, siempre que estos satisfagan su necesidad y  no varíen las condiciones 
que motivaron la selección del contratista. 2.1.5. Sin perjuicio de lo expuesto, debe indicarse que, si 
una penalidad sanciona al contratista por no presentar un requisito que la ley prohíbe solicitar, dicha 
penalidad resulta ilegal; sin embargo, conforme se indicó anteriormente, las partes no pueden acordar 
su modificación, máxime cuando dicha modificación solo surtiría efectos desde su celebración, por lo 
que el contratista se mantendría obligado al pago de las penalidades ilegales que se hubieran generado 
con anterioridad. Ahora bien, el artículo 56 de la Ley [cfr. art. 44 de la Ley vigente] establece que, luego 
de celebrado el contrato, solo procede la nulidad de oficio por las causales establecidas en dicho artículo;
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de igual forma, establece que la nulidad del contrato puede ser declarada en la vía arbitral por el Árbitro 
Unico o el Tribunal Arbitral, considerando primero las causales previstas en la normativa de contrata
ciones del Estado y, posteriormente, las reconocidas en el derecho nacional. [...] Por tanto, cualquiera 
de las partes puede acudir a la vía arbitral para solicitar al Árbitro Único o Tribunal Arbitral que declare 
la nulidad de la cláusula de penalidad por encontrarse incursa en alguna de las causales previstas en la 
normativa de contrataciones del Estado, en primer lugar, o en el ordenamiento jurídico nacional, en 
lo que resulte aplicable, como es el caso de la cláusula que contiene un supuesto ilegal. [...] (Opinión 
N.° 025-2016/DTN, de 15-02-2016, ff. 2.1.3 y 2.1.5. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
cbit.ly/2HDu3fT >).

§ 1808. La Entidad es la que determ in ará  en las Bases y  en el contrato cuáles son esas pena
lidades distintas a la penalidad por mora. 2.2.1. [...] [Es] la propia Entidad que determinará en las 
Bases y en el contrato cuáles son esas penalidades distintas a la penalidad por mora, es decir, consignar 
determinados supuestos de hecho cuyo incumplimiento ameritan su aplicación, los cuales, además de 
ser razonables y congruentes con la prestación a cargo del contratista deben estar acompañados de un 
procedimiento claro y preciso de los mecanismos que accionará la Entidad para la determinación de 
la responsabilidad del contratista. (Opinión N.° 027-2010/DTN, de 10-03-2010, f. 2.2.1. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2HGnU2D>).

§ 1809. Celebrado el contrato no es p os ib le  la m o dificac ión  unilateral por parte de la Entidad 
de las penalidades distintas a la penalidad por mora. Véase la jurisprudencia en el artículo 161° del 
Nuevo Reglamento [§ 1776]. (Opinión N.° 064-2012/DTN, de 10-05-2012, ff. 3.2 y 3.3. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: cbit.ly/2FmFWAE>).

§ 1810. A nte el incumplimiento en un contrato de prestación de servicios con el Estado, es 
posible la aplicación de penalidades, aun cuando dicho incumpliendo no genere perjuicio a la 
Entidad. Véase la jurisprudencia en el artículo 162° del Nuevo Reglamento [§ 1783]. (Opinión N.° 
061-2018/DTN, de 30-04-2018, ff. 2.1, 2.1.1, 2.2.2 y 2.1.3. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2FVK002>).

§ 1811. La aplicación automática de la penalidad por mora deber emplearse cuando el contra
tista no hubiera solicitado una ampliación de p lazo , o habiéndola solicitado esta no fuera apro
bada. No es posible aplicar la “penalidad por mora en la ejecución de la prestación” a supuestos 
no regulados en el artículo 162 del Nuevo Reglamento, si los documentos del procedimiento 
de selección establecen otras penalidades distintas al retraso injustificado o mora. Véase la ju
risprudencia en el artículo 162° del Nuevo Reglamento [§ 1791]. (Opinión N.° 151-2017/DTN, 
de 07-07-2017, ff 2.1-2.3 y 2.1, 2.2, 2.3, 3.1 y  3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
cbit.ly/2EdwFxN >).

§ 1812. La vigencia y el plazo de ejecución de un contrato de supervisión son conceptos distin
tos, debido a que la vigencia del contrato de supervisión incluye, además del plazo de ejecución, el 
periodo de liquidación y pago de dicho contrato. Véase la jurisprudencia del artículo 186° del Nuevo 
Reglamento [§ 1938]. (Opinión N.° 019-2014/DTN, de 03-02-2014, ff. 3.1 al 3.3. Dirección Técnica 
Normativa. Texto completo: cbit.ly/2T0DfQL>).

Artículo 164: Causales de resolución

1 6 4 .1 .  La E ntidad  p u e d e  reso lver e l c o n tra to , d e  c o n fo rm id a d  con  el a rtíc u lo  3 6  d e  la  Ley, en  los caso s  
en que el c o n tra tis ta :

a ) In c u m p la  in ju s tif ic a d a m e n te  o b lig a c io n e s  c o n tra c tu a le s , le g a le s  o re g la m e n ta ria s  a su  cargo , p ese  
a  ha b e r s id o  requerido  p a ra  e llo ;

b) H a y a  lle g a d o  a a c u m u la r e l m o n to  m á x im o  d e  la  p e n a lid a d  por m o ra  o e l m o n to  m á x im o  para  o tra s  
p e n a lid a d es , en  la  e je c u c ió n  de  la  p re s ta c ió n  a  su  cargo; o
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c) P ara lic e  o re d u zc a  in ju s tif ic a d a m e n te  la  e je c u c ió n  de la  p re s ta c ió n , pese a  ha b e r s id o  requerido  para  
co rreg ir ta l s itu a c ió n .

1 6 4 .2 .  El c o n tra tis ta  p u e d e  s o lic ita r  la  reso lu c ió n  de l c o n tra to  en  los casos en que la  E n tidad  in c u m p la  
in ju s tif ic a d a m e n te  con  el p ago  y /u  o tra s  o b lig a c io n e s  e s e n c ia le s  a su cargo , pese a h a b e r s id o  req u erid a  
c o n fo rm e  a l p ro c e d im ie n to  e s ta b le c id o  en e l a r tíc u lo  1 6 5 .

1 6 4 .3 .  C u a lq u ie ra  de las  p a rte s  pu ed e  reso lver e l c o n tra to  por caso  fo rtu ito , fu e rz a  m ayo r o por hecho  
s o b re v in ie n te  a l p e rfe c c io n a m ie n to  de l c o n tra to  qu e  no s e a  im p u ta b le  a las p a rte s  y  q u e  im p o s ib ilite  de  
m a n e ra  d e fin it iv a  la  c o n tin u a c ió n  d e  la  e je c u c ió n  de l c o n tra to .

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 1813. Existe una presunción legal de que el incumplimiento de la obligación es por causas 
imputables al obligado. 12. [Al] establecerse que la resolución de contrato se resolvió de acuerdo 
a la normativa en contratación pública, corresponde a este Colegiado determinar si dicha conducta 
resultó justificada o no, en tanto que solamente el incumplimiento que obedece a causas injustificadas 
atribuibles a los contratistas es sancionable administrativamente, en estricta observancia del Principio 
de Tipicidad previsto en el numeral 4) del artículo 230 de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General - Ley N.° 27444 [cfr. art. 248 del Nuevo T.U.O. de la Ley N.° 27444], en cuya virtud sólo 
constituyen conductas sancionables administrativamente las infracciones previstas expresamente en 
normas con rango de ley mediante su tipificación como tales, sin admitir interpretación extensiva o por 
analogía. 13. Al respecto, cabe anotar que existe una presunción legal que el incumplimiento de obli
gaciones o su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso, es atribuible a la parte que debió ejecutarlas, 
salvo que ésta demuestre que el incumplimiento se produjo, a pesar de haber actuado con la diligencia 
ordinaria exigida por la naturaleza de la prestación o que la causa de ella fue un caso fortuito o fuerza 
mayor. [...] (Resolución N.° 457-2012-TC-S1, de 02-03-2012, f. 12. Primera Sala. Texto completo: 
<bit.ly/2RUEGzZ>).

§ 1814. Definición de caso fortuito o fuerza mayor (art. 164.3). 5. [A] modo de aclaración, 
es conveniente señalar que el caso fortuito o la fuerza mayor constituyen figuras previstas por el or
denamiento jurídico y son definidas, por lo general, como sucesos o acontecimientos inopinados e 
imprevistos o cuyo resultado, siendo previsibles, no han podido evitarse o resistirse. (Resolución N.° 
1184-2007-TC-S3, de 21-08-2007, f. 5. Tercera Sala. Texto completo: <bit.ly/2Bb8AFD>).

§ 1815. Causales por las cuales un contrato puede ser resuelto. 4. Antes de analizar si los hechos 
denunciados son constitutivos de la infracción invocada, es necesario tener en cuenta que un contrato, 
independientemente de su naturaleza, puede culminar por haber cumplido la finalidad para cual fue 
celebrado, por resolución o rescisión. En el primer supuesto, el contrato culmina cuando las partes han 
ejecutado sus respectivas prestaciones y éstas han expresado su conformidad. En el caso de contrato de 
obra, éste se encontraba regulado por el Reglamento el cual establecía el procedimiento de su culmi
nación. Esto es, dentro de un plazo determinado, el contratista debía presentar la liquidación debida
mente sustentada, en defecto de ella, era responsabilidad exclusiva de la Entidad. También es posible 
que un contrato sea dejado sin efecto por causal existente al momento de celebrarlo y  a esta forma de 
culminación de un contrato se le denomina rescisión. Por otro lado, puede suceder que las prestaciones 
pactadas en un contrato no se ejecuten, por causas (culpa o dolo) atribuibles a la parte que debió eje
cutarlas, por caso fortuito o fuerza mayor o por mutuo acuerdo de las partes. Este supuesto, en el que 
el contrato es dejado sin efecto por causal sobreviviente a su celebración, se denomina resolución del 
contrato. Queda claro entonces, que la resolución sólo es posible aplicar a un contrato vigente. (Reso
lución N.° 1150-2005-TC-SU, de 29-11-2005, f. 4. Sala Única. Texto completo: <bit.ly/2HSw3kT>).

§ 1816. No será necesario efectuar un requerimiento previo cuando la resolución del contrato 
se deba a la acumulación del monto máximo de penalidad por mora, o por otras penalidades, o 
cuando la situación de incumplimiento no pueda ser revertida. En este caso, bastara comunicar
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al contratista mediante carta notarial la decisión de resolver el contrato (art. 36.1 Ley). 4. [El] 
artículo 36 de la Ley dispone que, cualquiera de las partes puede resolver el contrato, por caso fortuito o 
fuerza mayor que imposibilite de manera definitiva la continuación del contrato, o por incumplimiento 
de sus obligaciones conforme a lo establecido en el Reglamento, o por fiecho sobreviniente al perfec
cionamiento del contrato siempre que se encuentre prevista la resolución en la normativa relacionada 
al objeto de la contratación. A su vez, en el artículo 135 del Reglamento [cfr. art. 164 del Nuevo Regla
mento] se señala que la Entidad puede resolver contrato, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
36 de la Ley, en los casos que el contratista: i) incumpla injustificadamente obligaciones contractuales, 
legales o reglamentarias a su cargo, pese haber sido requerido para ello, ii) haya llegado a acumular el 
monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para otras penalidades en la ejecución de 
la prestación a su cargo; o iii) paralice o reduzca injustificadamente la ejecución de la prestación, pese 
a haber sido requerido para corregir tal situación. 5. [...] el procedimiento de resolución contractual se 
encuentra previsto en el artículo 136 del Reglamento [cfr. art. 165 del Nuevo Reglamento], en virtud 
del cual, en caso de incumplimiento contractual de una de las partes involucradas, la parte que resulte 
-perjudicada requerirá a la otra notarialmente para que satisfaga sus obligaciones, otorgándole un plazo 
no mayor de cinco (5) días, bajo apercibimiento de resolver el contrato; además, dependiendo del 
monto involucrado y de la complejidad, envergadura o sofisticación de la adquisición o contratación, la 
Entidad podrá establecer plazos mayores, los cuales no superarán en ningún caso los quince (15) días, 
plazo éste último que se otorgará necesariamente en obras. Adicionalmente, establece que si vencido 
dicho plazo el incumplimiento continúa, la parte perjudicada puede resolver el contrato en forma total 
o parcial, comunicando su decisión mediante carta notarial. Cabe precisar que, según el citado artículo, 
no será necesario efectuar un requerimiento previo cuando la resolución del contrato se deba a la acu
mulación del monto máximo de penalidad por mora, o por otras penalidades, o cuando la situación de 
incumplimiento no pueda ser revertida. En este caso, bastara comunicar al contratista mediante carta 
notarial la decisión de resolver el contrato. (Resolución N.° 1578-2017-TCE-S3, de 24-07-2017, ff. 4 
y 5. Tercera Sala. Texto completo: <bit.ly/2PYmwvj>).

§ 1817. No será necesario efectuar un requerimiento previo cuando la resolución del contrato 
se deba a la acumulación del monto máximo de penalidad por mora, o por otras penalidades, o 
cuando la situación de incumplimiento no pueda ser revertida. 4. [El] procedimiento de resolución 
contractual se encuentra previsto en el artículo 136 del Reglamento [cfr. art. 165 del Nuevo Regla
mento], en virtud del cual, en caso de incumplimiento contractual de una de las partes involucradas, 
la parte que resulte perjudicada requerirá a la otra notarialmente para que satisfaga sus obligaciones, 
otorgándole un plazo no mayor de cinco (5) días, bajo apercibimiento de resolver el contrato; además, 
dependiendo del monto Involucrado y de la complejidad, envergadura o sofisticación de la adquisición 
o contratación, la Entidad podrá establecer plazos mayores, los cuales no superarán en ningún caso los 
quince (15) días, plazo éste último que se otorgará necesariamente en obras. Adicionalmente, establece 
que si vencido dicho plazo el incumplimiento continúa, la parte perjudicada puede resolver el contrato 
en forma total o parcial, comunicando su decisión mediante carta notarial. Cabe precisar que, según el 
citado artículo, no será necesario efectuar un requerimiento previo cuando la resolución del contrato se 
deba a la acumulación del monto máximo de penalidad por mora, o por otras penalidades, o cuando 
la situación de incumplimiento no pueda ser revertida. En este caso, bastará comunicar al contratista 
mediante carta notarial la decisión de resolver el contrato. (Resolución N.° 1632-2017-TCE-S4, de 
02-08-2017, f. 4. Cuarta Sala. Texto completo: <bit.ly/2TbUXNK>).

§ 1818. La entidad puede resolver el contrato en los casos que la normativa de contrataciones 
del Estado lo determine. Véase la jurisprudencia del artículo 36° de la Ley [§ 621], (Resolución N.° 
2670-2016-TCE-S2, de 09-11-2016, ff. 3 al 5. Segunda Sala. Texto completo: <bit.ly/2XrOIri>).

§ 1819. Comunicación de la resolución del contrato y requerimientos mediante carta no
tarial. Véase la jurisprudencia del artículo 165° del Nuevo Reglamento [§ 1832], (Resolución N.° 
0779-2017-TCE-S4, de 19-04-2017, f. 15. Cuarta Sala. Texto completo: <bit.ly/2TklmGQ>).

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO



Áfit 164 REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO 7 9 8

§ 1820. Cuando un contratista considera que el incumplimiento de sus obligaciones se en
cuentra justificado debido a que respondería a causas ajenas a su voluntad, debe impulsar y agotar 
los mecanismos de solución de controversias que la normativa prevé para resolver el contrato.
Véase la jurisprudencia del artículo 45° de la Ley [§ 744]. (Resolución N.° 1577-2017-TCE-S3, de 
24-07-2017, ff. 13 al 15. Tercera Sala. Texto completo: <bit.ly/2zbJhlN>).

§ 1821. En el procedimiento administrativo sancionador derivado de una resolución contrac
tual únicamente es materia de análisis verificar que la Entidad haya seguido el procedimiento for
mal de resolución contractual, independientemente de las causas que hayan motivado tal resolu
ción. Véase ia jurisprudencia del artículo 50.1.fde la Ley [§ 860], (Resolución N.° 1577-2017-TCE-S3, 
de 24-07-2017, ff. 7, 8 y 9. Tercera Sala. Texto completo: <bit.ly/2zbJhlN>).>).

OPINIONES DEL OSCE

§ 1822. La Entidad puede resolver el contrato cuando el contratista haya incumplido injusti
ficadamente las obligaciones contractuales, legales o reglamentarias a su cargo como sería el caso 
de las prestaciones adicionales (art. 164.1.a). C o n s u l t a  y  a n á l i s i s : 2.2. “¿Si el incumplimiento de 
ejecución de prestaciones adicionales a l contrato vigente p or parte d el contratista, es pasible de imposición 
de sanción administrativa, conforme a lo establecido en la normativa de contrataciones del Estadoi” [...] 
2.2.2. [El] numeral 1 del artículo 168 del Reglamento [cfr. 164 del Nuevo Reglamento], establece que 
la Entidad podrá resolver el contrato cuando el contratista “Incumpla injustificadamente obligaciones 
contractuales, legales o reglamentarias a su cargo, pese a haber sido requerido para ello”. De las disposiciones 
citadas, se advierte que la Entidad puede resolver el contrato cuando el contratista haya incumplido 
injustificadamente las obligaciones contractuales, legales o reglamentarias a su cargo -como sería el caso 
de las prestaciones adicionales-, siempre que previamente haya requerido el cumplimiento de estas y el 
contratista no haya subsanado tal incumplimiento. 2.2.3. [...] si el contratista incumple con sus obliga
ciones contractuales -entre estas la ejecución de prestaciones adicionales- y dicho incumplimiento aca
rrea la resolución del contrato, tal hecho debe ser comunicado al Tribunal de Contrataciones del Estado 
para que este inicie el respectivo Procedimiento Administrativo Sancionador e imponga la respectiva 
sanción, de ser el caso. (Opinión N.° 191-2015/DTN, de 28-12-2015, ff. 2.2, 2.2.2 y 2.2.3. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2UnHB0C>).

§ 1823. Resolución de contrato por incumplimiento. Concepto y alcances de las obligaciones 
esenciales (art. 164.2). C o n s u l t a s  y  a n á l i s i s : 2.1. “¿Cómo se define una obligación esencial?” [...] 2.2. 
“¿Existen obligaciones no esenciales?, ¿Cómo se define una obligación no esencial?” [...] 2.3. “¿Cualquier obli
gación que se establezca en las bases o en el contrato es una obligación esencial?” [...] 2.4. “¿Una obligación 
para ser considerada como esencial debe estar señalada bajo esta denominación?” [...] 2.5. “¿Las Obligaciones 
esenciales sólo son de exclusividad de las Entidades públicas?” 2.6. “¿Sólo se puede resolver el contrato a una 
Entidad pública p o r incumplimiento injustificado de obligaciones esenciales o existe otra causal?” 2.7. “¿El 
incumplimiento de una obligación no esencial podría motivar la resolución del contrato?” [...] C o n c l u 
s i o n e s : 3.1. Una obligación esencial es aquella cuyo cumplimiento resulta indispensable para alcanzar 
la finalidad del contrato y, en esa medida, satisfacer el interés de la contraparte; estableciéndose como 
condición adicional para tal calificación que se haya contemplado en las Bases o en el contrato. 3.2. 
Las obligaciones no esenciales pueden definirse como aquellas cuyo cumplimiento no es indispensable 
para alcanzar la finalidad del contrato o, en otras palabras, su incumplimiento no impide alcanzar la 
finalidad del contrato. 3.3. No toda obligación establecida en las Bases o en el contrato es una obliga
ción esencial. 3.4. Una obligación para ser considerada esencial no requiere estar denominada como tal 
en las Bases o el contrato, pues su calificación no depende de su denominación, sino del hecho de ser 
indispensable para alcanzar la finalidad del contrato. 3.5. Las obligaciones esenciales no son de exclu
sividad de las Entidades públicas, sino que corresponden tanto al contratista como a la Entidad, dado 
que el cumplimiento de ambas resulta indispensable para que el contrato alcance su finalidad y  satisfaga 
los intereses de las partes. 3.6. Un contratista puede resolverle a la Entidad un contrato por incumpli
miento injustificado de sus obligaciones esenciales y, adicionalmente, por caso fortuito o fuerza mayor
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que imposibilite la continuación del mismo. 3.7. El incumplimiento de una obligación no esencial 
por parte del contratista -sea contractual, legal o reglamentaria-, solo faculta a la Entidad a resolver el 
contrato; no siendo posible que el contratista ejerza su potestad de resolución ante el incumplimiento 
de una obligación no esencial de la Entidad. (Opinión N.° 027-2014/DTN, de 13-02-2014, íf. 2.1 al 
2.7 y 3.1 al 3.7. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2FZhlGP>).

§ 1824. No se puede considerar como incumplimiento de obligaciones contractuales si el cam
bio de personal procede de manera excepcional y  con la previa aprobación de la Entidad. 2. C o n 
s u l t a  y  a n á l i s i s : [...] ¿Se entenderá como un incumplimiento de contrato, el que desde el inicio del servicio 
se hayan destacado otros vigilantes, distintos a los propuestos, siempre y  cuando cumplan con los requisitos que 
motivaron su admisión y  la obtención de puntaje y  buena pro? [...] [Por] la naturaleza de la contratación del 
servicio de vigilancia, estos carecen de la naturaleza intuito personae, toda vez que, pese a que se tomó 
en cuenta el perfil del personal en la evaluación de las propuestas, dicho personal puede ser materia 
de variación por causales no atribuibles al contratista y  debidamente justificadas, siempre que reúna 
las características del originalmente presentado o, en su defecto, los supere. Lo expuesto no obsta, la 
verificación por parte de la Entidad del cumplimiento de todas las características ofertadas del personal 
propuesto por el contratista. Por ello, resulta razonable que de manera excepcional se permita el cam
bio de personal durante la ejecución del contrato. Así, para efectos de cumplir con sus obligaciones el 
contratista puede cubrir el servicio contratado mediante la asignación de personal distinto al ofertado, 
pero con las mismas o superiores características a las de aquel. Esta precisión no implica que pueda cam
biarse a todo el personal que fue evaluado inicialmente y  por el cual, entre otros aspectos, se le otorgó 
la Buena Pro, toda vez que debe mediar un supuesto excepcional no atribuible al contratista, es decir 
por caso fortuito o fuerza mayor. En tal sentido, el cambio de personal procede de manera excepcional 
y  con la asignación de un personal con iguales o superiores características al ofertado inicialmente. 
No obstante, si dicho cambio fuera realizado sin la previa aprobación de la Entidad, configurándose 
un incumplimiento, la Entidad deberá de proceder conforme a lo dispuesto en el contrato y, de ser el 
caso, conforme a lo dispuesto en el artículo 168° del Reglamento [cfr. art. 164 del Nuevo Reglamento]. 
(Opinión N.° 024-2011/DTN, de 23-02-2011, f. 2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2WxHYrA>).

§ 1825. Contratos de servicios de publicidad de medios privados suscritos con anterioridad a 
la Ley N.° 30793. Si la aplicación del nuevo régimen legal supera el test de proporcionalidad en
contrándose plenamente justificada su aplicación, lo cual impide el cumplimiento de las obliga
ciones contractuales se debe aplica la figura de la resolución contractual por caso fortuito o fuerza 
mayor (art. 164.3). C o n s u l t a  y  a n á l i s i s : “(...) Esta Entidad mantiene a la fecha  vínculos contractuales 
con medios de comunicación privados para la difusión de pub licidad (a través de medios radiales, televisión y  
prensa escrita). En ese sentido, se consulta si: ¿esta Entidad y  los contratistas deben continuar con la ejecución 
de los mencionados contratos vigentes, de acuerdo a lo establecido en el numeral 6  del artículo 32 de la Ley 
de Contrataciones del Estado, así como lo señalado en e l artículo 114 de su Reglamento [cfr. art. 136 del 
Nuevo Reglamento], o debe resolver los contratos vigentes ante la prohibición de difusión de publicidad  
vigente después de haber suscrito los contratos con los medios de comunicación?” [...] C o n c l u s i o n e s : 3.1. 
Aun cuando la aplicación inmediata de la Ley N.° 30793 restrinja la libertad de contratación respecto a 
la inmutabilidad relativa de los términos contractuales, si se determinara que la medida supera el test de 
proporcionalidad, se hallaría plenamente justificada su aplicación. 3.2. La normativa de contrataciones 
del Estado ha previsto que la resolución del contrato por caso fortuito o fuerza mayor resulta procedente 
cuando se pruebe que un hecho extraordinario, imprevisible e irresistible hace imposible de manera 
definitiva la continuación de la ejecución de las prestaciones a cargo de una de las partes. (Opinión 
N.° 114-2018/DTN, de 31-07-2018, ff. 3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2Ui7dwS>).

§ 1826. Configuración de la resolución contractual por causal de imposibilidad sobrevenida 
por caso fortuito o fuerza mayor en base a la normativa en contrataciones del Estado y  la nor
mativa civil (art. 36.1 Ley). Véase la jurisprudencia del artículo 36° de la Ley [§ 613]. (Opinión N.°

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO



REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO 8 0 0kíl

118-2017/DTN, de 19-05-2017, ff. 2, 2.1, 2.2 y 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2UhJpcl>).

§ 1827. El solo hecho de que el contratista incurra en causal de impedimento no habilita a 
la Entidad a resolver el contrato, salvo que la Constitución o una norma con rango de Ley esta
blezcan impedimento para estos efectos. Véase la jurisprudencia del artículo 11° de la Ley [§ 336]. 
(Opinión N.° 133-2016/DTN, de 18-08-2016, f. 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2KAs6Pf>).

§ 1828. Para que se pueda resolver el contrato por caso fortuito o fuerza mayor debe demos
trarse que además de ser extraordinario, imprevisible e irresistible, el hecho imposibilita conti
nuar la ejecución de las prestaciones a su cargo definitivamente. Véase la jurisprudencia del artículo 
36° de la Ley [§ 612], (Opinión N.° 118-2017/DTN, de 19-05-2017, ff. 2 y  2.4. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2UhJpcl>).

§ 1829. Plazo de ejecución y resolución del contrato de supervisión de obra. Véase la juris
prudencia del artículo 207° del Nuevo Reglamento [§ 2042]. (Opinión N.° 157-2018/DTN, de 
21-09-2018, ff. 2.1, 2.2, 3.1, 3.2, 3.3, 3.4 y 3.5. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2P2lw4N>).

§ 1830. En los casos de resolución contractual por causa imputable al contratista, la ejecución 
de la garantía de fiel cumplimiento se realiza por la totalidad de esta, sin tener en cuenta la natu
raleza de la prestación o la cuantificación del daño efectivamente irrogado. Véase la jurisprudencia 
del artículo 155° del Nuevo Reglamento [§ 1712], (Opinión N.° 206-2016/DTN, de 23-12-2016, £ 
2.1.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2LOFPCA>).

REMISIÓN

§ 1830a. Sobre la resolución de contratos. Véase también la jurisprudencia del artículo 36° de la 
Ley [§612  ss.].

Artículo 165: Procedimiento de resolución de contrato

1 6 5 .1 . Si a lg u n a  de las  p artes  fa lta  a l c u m p lim ie n to  de sus o b lig a c io n e s , la  p a rte  p e rju d ic a d a  requ iere  
m e d ia n te  c a rta  n o ta ria l q u e  las e je c u te  en  un p la zo  no  m a y o r a  c in c o  (5 )  d ía s , ba jo  a p e rc ib im ie n to  de  
reso lver e l c o n tra to .

1 6 5 .2 .  D ep en d ien d o  de l m o n to  c o n tra c tu a l y  de  la  c o m p le jid a d , en v e rg a d u ra  o s o fis tic a c ió n  d e  la  c o n 
tra ta c ió n , la  E ntidad  puede e s ta b le c e r p la zo s  m a yo res , pero  en n ingún  caso  m a y o r a  q u in c e  (1 5 )  d ías . En 
caso  de e je c u c ió n  d e  obras  se  o to rg a  un p la zo  d e  q u in c e  (1 5 )  d ías .

1 6 5 .3 .  S i v e n c id o  d icho  p la zo  e l in c u m p lim ie n to  c o n tin ú a , la  p a rte  p e rju d ic a d a  p u e d e  re so lver e l c o n 
tra to  en fo rm a  to ta l o p a rc ia l, c o m u n ic a n d o  m e d ia n te  c a rta  n o ta ria l la  d e c is ió n  de  reso lver e l c o n tra to . El 
c o n tra to  q u e d a  re s u e lto  d e  p leno  d erech o  a  p a rtir  de  la  recepc ión  d e  d ic h a  c o m u n ic a c ió n .

1 6 5 .4 .  La E n tidad  pu ed e  re so lver e l c o n tra to  s in  req u erir p re v ia m e n te  e l c u m p lim ie n to  a l c o n tra tis ta , 
cuan d o  se  deb a  a  la  a c u m u la c ió n  d e l m o n to  m á x im o  d e  p e n a lid a d  por m o ra  u o tra s  p e n a lid a d es  o cuan d o  
la  s itu a c ió n  de in c u m p lim ie n to  no p u e d a  ser re v e rtid a . En e s to s  casos , b a s ta  c o m u n ic a r a l c o n tra tis ta  
m e d ia n te  c a rta  n o ta ria l la  dec is ió n  d e  reso lver el c o n tra to .

1 6 5 .5 .  La reso lu c ió n  pa rc ia l s o lo  in v o lu c ra  a  a q u e lla  p a rte  d e l c o n tra to  a fe c ta d a  por e l in c u m p lim ie n 
to  y  s ie m p re  qu e  d ic h a  p a rte  s ea  s e p a ra b le  e in d e p e n d ie n te  de l res to  d e  las  o b lig a c io n e s  c o n tra c tu a le s , 
s ie m p re  qu e  la  reso lu c ió n  to ta l de l c o n tra to  p u d ie ra  a fe c ta r  los  in te re s e s  de la  E n tidad . En ta l s e n tid o , el 
re q u e rim ie n to  qu e  se  e fe c tú e  p rec isa  con  c la rid a d  qu é  p a rte  de l c o n tra to  q u e d a  re s u e lta  si p e rs is tie ra  e l 
in c u m p lim ie n to . D e no h a cerse  ta l p re c is ió n , se e n tie n d e  qu e  la  reso lu c ió n  es to ta l.
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1 6 5 .6 .  T ra tá n d o s e  de c o n tra ta c io n e s  re a liz a d a s  a  tra v é s  d e  los C a tá lo g o s  E lec tró n ico s  de A cuerdo  M a r 
co , to d a  n o tif ic a c ió n  e fe c tu a d a  en  e l m a rc o  del p ro c e d im ie n to  de reso lu c ió n  de l c o n tra to  reg u lad o  en  el 
pre s e n te  a r tíc u lo  se re a liz a  a  tra v é s  de l m ó d u lo  de  c a tá lo g o  e le c tró n ic o .

ACUERDOS DE SALA PLENA DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 1831. Procedimiento de resolución contractual por incumplimiento del contratista como 
condición necesaria para la imposición de sanción. Visto y considerando la propuesta presentada 
por el Vocal Héctor Inga Huamán, luego del debate correspondiente, el Tribunal, por mayoría, Acordó 
aprobar el siguiente criterio de interpretación: 1. En los casos de resolución de contratos, las Entida
des están obligadas a cumplir con el procedimiento de resolución contractual previsto en el artículo 
169 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado [cfr. art. 165 del Nuevo Reglamento] 
[...]. La inobservancia del mencionado procedimiento por parte de la Entidad, implica la exención de 
responsabilidad del Contratista, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa de los funcionarios 
y/o servidores responsables. 2. Para la aplicación de sanción por la causal contenida en el literal b) del 
numeral 51.1) del artículo 51 de la Ley de Contrataciones del Estado [cfr. art. 50.1 .f de la Ley vigente] 
[...], las Entidades deberán presentar la documentación que acredite (i) el envío de la carta notarial de 
requerimiento previo al contratista para el cumplimiento de la obligación; (ii) la carta notarial mediante 
la cual se le comunica la decisión de resolver el contrato. En caso de no haberse requerido al contratista 
o, cuando habiendo sido solicitados los documentos acreditativos por el Tribunal, éstos no se presen
taran, se declarará no ha lugar al inicio del procedimiento administrativo sancionador, disponiendo el 
archivamiento del expediente al haberse incumplido con el debido procedimiento. 3. El requerimiento 
previo al que se alude en el numeral anterior, no será exigible cuando la resolución del contrato sea 
consecuencia de haber acumulado el máximo de la(s) penalidad(es) prevista(s) en el contrato o cuando 
la situación de incumplimiento no pueda ser revertida. 4. En el procedimiento sancionador no corres
ponde evaluar la decisión de la Entidad de resolver el contrato, constituyendo un elemento necesario 
para imponer la sanción, verificar que esa decisión ha quedado consentida, por no haberse iniciado 
los procedimientos de solución de controversia conforme a lo previsto en la Ley y su Reglamento. De 
haberse iniciado una conciliación o un procedimiento arbitral, un requisito para la imposición de la 
sanción es que haya un acta de conciliación o un laudo arbitral que confirme la resolución contractual 
declarada por la Entidad o, en caso contrario, un acta o constancia emitida por el conciliador en el que 
conste que no hubo acuerdo sobre esta decisión o una resolución que declare el archivamiento definitivo 
del proceso arbitral. 5. Dejar sin efecto el Acuerdo 017/013, de fecha 26.09.2003. (Acuerdo N.° 006- 
2012-TCE, de 20-09-2012. Acuerdo de Sala Plena que aprueba este criterio de interpretación. Texto 
completo: <bit.ly/2qXN6GI>).

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 1832. Comunicación de la resolución del contrato y  requerimientos mediante carta notarial.
15. [Para] que se configure el supuesto de hecho del literal e) del numeral 50.1 del artículo 50 de la 
nueva Ley, anteriormente tipificada en el literal b) del numeral 51.1 del artículo 51 de la Ley, debe ne
cesariamente acreditarse que el contrato, orden de compra u orden de servicios, fuente de obligaciones, 
haya sido resuelto por causal atribuible a la contratista, de conformidad con el literal c) del artículo 40 
de la Ley [cfr. art. 32.3.d de la Ley vigente], en concordancia con el artículo 168 del Reglamento [cfr. 
art. 164 del Nuevo Reglamento], y atendiendo al procedimiento que estaba regulado en el artículo 
169 del citado cuerpo normativo [cfr. art. 165 del Nuevo Reglamento]. Al respecto el literal c) del 
artículo 40 de la Ley disponía que, en caso de incumplimiento, por parte del contratista de alguna 
de sus obligaciones que haya previamente observado por la Entidad, y que no haya sido materia de 
subsanación, esta última podrá resolver el contrato en forma total o parcial, mediante la remisión, por 
vía notarial, del documento en el que se manifieste esta decisión y el motivo que la justifica. A su vez 
el artículo 168 del Reglamento, señalaba que la Entidad podrá resolver el contrato en los casos que el
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contratista: (i) incumpla injustificadamente obligaciones contractuales, legales o reglamentarias a su 
cargo, pese a haber sido requerido para ello; (ii) haya llegado a acumular el monto máximo de la pena
lidad por mora o el monto máximo por otras penalidades, en la ejecución de la prestación a su cargo; 
o, (iii) paralice o reduzca injustificadamente la ejecución de la prestación, pese a haber sido requerido 
para corregir tal situación. Seguidamente, el artículo 169 del Reglamento, establecía que, en caso de 
incumplimiento contractual de una de las partes involucradas, la parte perjudicada, deberá requerir a la 
otra parte, mediante carta notarial, para que satisfaga sus obligaciones en un plazo no mayor de cinco 
(5) días, bajo apercibimiento de resolver el contrato, plazo que, dependiendo del monto involucrado y  
de la complejidad, envergadura o sofisticación de la adquisición o contratación, puede ser mayor pero 
en ningún caso superior a quince (15) días. Adicionalmente establece que, si vencido dicho plazo el 
incumplimiento continúa, la parte perjudicada resolverá el contrato en forma total o parcial, comuni
cando su decisión mediante carta notarial. Cabe precisar que, según el citado artículo, no será necesario 
efectuar un requerimiento previo cuando la resolución del contrato se deba a la acumulación del monto 
máximo de penalidad por mora, o por otras penalidades, o cuando la situación de incumplimiento no 
pueda ser revertida. En este caso, bastará comunicar a la contratista, mediante carta notarial, la decisión 
de resolver el contrato. (Resolución N.° 0779-2017-TCE-S4, de 19-04-2017, f. 15. Cuarta Sala. Texto 
completo: cbit.ly/2TklmGQ>).

§ 1833. Si el notario no ha certificado la entrega de las cartas notariales solicitadas, entonces 
no se puede establecer que el procedimiento de resolución contractual se cumplió de manera co
rrecta (art, 165.4). 22. [...] [En] aplicación del artículo 169 del Reglamento [cfr. art. 165 del Nuevo 
Reglamento], la comunicación de la resolución de contrato se efectúa mediante carta notarial. En este 
contexto, cabe indicar que el artículo 100 del Decreto legislativo N.° 1049, al regular la certificación 
de entrega de cartas notariales, establece lo siguiente/ “Artículo 100.- El notario certificará la entrega de 
cartas e instrumentos que los interesados le soliciten, a la dirección del destinatario, dentro de los límites de su 
jurisdicción, dejando constancia de su entrega o de las circunstancias de su diligenciamiento en e l duplicado 
que devolverá los interesados. ” (El resaltado es agregado). En este contexto conforme se puede apreciar, el 
notario debe certificar la entrega de las cartas notariales que se le solicite, dejando constancia de su en
trega o diligenciamiento, hecho que no ha ocurrido en el presente caso [...], habiéndose acreditado que 
la Entidad, no cumplió con observar el procedimiento de resolución contractual que estuvo establecido 
en el artículo 169 del Reglamento. (Resolución N.° 0779-2017-TCE-S4, de 19-04-2017, f. 22. Cuarta 
Sala. Texto completo: cbit.ly/2TklmGQ>).

§ 1834. No se necesita requerimiento previo para resolver un contrato cuando esta se deba a 
la acumulación del monto máximo de penalidad por mora. Para que proceda la aplicación de la 
sanción, es necesario que la Entidad haya resuelto el contrato conforme al procedimiento estable
cido por ley (art. 165.4). 5. [...] [El] procedimiento de resolución contractual se encuentra previsto 
en el artículo 136 del Reglamento [cfr. art. 165 del Nuevo Reglamento], que establece que en caso de 
incumplimiento contractual de una de las partes involucradas, la parte que resulte perjudicada con tal 
hecho requerirá a la otra notarialmente para que satisfaga sus obligaciones, en un plazo no mayor de 
cinco (5) días, bajo apercibimiento de resolver el contrato, dependiendo del monto involucrado y de la 
complejidad, envergadura o sofisticación de la adquisición o contratación, la Entidad podrá establecer 
plazos mayores, los cuales no superarán en ningún caso los quince (15) días, plazo éste último que se 
otorgará necesariamente en obras. Adicionalmente, establece que, si vencido dicho plazo el incumpli
miento continúa, la parte perjudicada puede resolver el contrato en forma total o parcial, comunicando 
su decisión mediante carta notarial. Cabe precisar que, según el citado artículo, no será necesario efec
tuar un requerimiento previo cuando la resolución del contrato se deba a la acumulación del monto 
máximo de penalidad por mora, o por otras penalidades, o cuando la situación de incumplimiento no 
pueda ser revertida. En este caso, bastará comunicar al contratista mediante carta notarial la decisión 
de resolver el contrato. 6. En cuanto al segundo requisito, cabe precisar que además de lo exigido en el 
artículo 36 de la Ley, establece que constituye un elemento necesario para imponer la sanción, verificar 
que la decisión de resolver el contrato haya quedado consentida, por no haberse iniciado oportunamen-
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te los procedimientos de solución de controversias conforme a lo previsto en la Ley y su Reglamento. 
[...] 7. De la lectura de las disposiciones glosadas y conforme a los criterios utilizados por este Tribunal 
en anteriores oportunidades, para que la infracción imputada se configure, es necesario que la Entidad, 
efectivamente, haya resuelto el contrato conforme al procedimiento escrito. De esta manera, aún en 
los casos en los que se hayan generado incumplimientos contractuales, si la Entidad no ha resuelto el 
contrato en observancia las normas citadas y el debido procedimiento, la conducta no sería pasible de 
sanción, asumiendo la Entidad exclusiva responsabilidad. (Resolución N.° 1571-2017-TCE-S3, de 21- 
07-2017, íf. 5, 6 y 7. Tercera Sala. Texto completo: <bit.ly/2PvuJrl>).

§ 1835. Contenido de la resolución parcial del Contrato (art. 165.5). 6. [...] [La] resolución 
del contrato puede ser parcial o total, la resolución parcial sólo involucra a aquella parte del contrato 
afectada por el incumplimiento y siempre que dicha parte sea separable e independiente del resto de las 
obligaciones, y que la resolución total del contrato pudiera afectar los intereses de la Entidad. (Resolu
ción N.° 1208-2005-TC-SU, de 15-12-2005, f. 6. Sala Única. Texto completo: <bit.ly/2DKPR5w>).

§ 1836. Si la Entidad no resuelve el contrato conforme a las formalidades de ley asume la 
responsabilidad de tal situación. 11. [...] [Para] que la infracción imputada [sobre incumplimiento 
de sus obligaciones] se configure, es menester que la Entidad, efectivamente, haya resuelto el contrato 
conforme al procedimiento descrito. De esta manera, aun en los casos en los que se hayan generado 
incumplimientos contractuales, si la Entidad no ha resuelto el contrato con observancia de las nor
mas [de Contrataciones del Estado] y el debido procedimiento, la conducta no podrá ser pasible de 
sanción, asumiendo la Entidad la exclusiva responsabilidad respecto a tal situación. (Resolución N.° 
1135-2017-TCE-S1, de 24-05-2017, f. 11. Primera Sala. Texto completo: <bit.ly/2zXb0pN>).

§ 1837. Extinción de la responsabilidad del contratista por la inobservancia de la Entidad del 
procedimiento de resolución del contrato establecido en el Reglamento. 6. [...] [Qonforme se 
dispuso en el Acuerdo de Sala Plena N.° 006-2012 [§ 1831] de este Tribunal, “en  los casos d e  resolu ción  
d e  contratos, las E ntidades están ob ligadas a  cu m p lir  con  e l  p ro ced im ien to  d e resolu ción  con tra ctu a l p rev is to  
en  e l  a r tícu lo  169 d e l  R eglam ento [cfr. art. 165 del Nuevo Reglamento] La inobservancia del men
cionado procedimiento por parte de la Entidad, implica la exención de responsabilidad del Contratista, 
sin perjuicio de la responsabilidad administrativa de los funcionarios y/o servidores responsables”. [...] 
8. Atendiendo a dicha documentación, este Colegiado colige en principio que la causal de resolución 
del contrato derivado del proceso de selección, fue según lo señalado por la Entidad, el incumplimiento 
de obligaciones contractuales por parte del Consorcio. Siendo así, la Entidad estaba obligada a contem
plar el procedimiento previsto en el artículo 169 del Reglamento, en el que tratándose de contratos de 
ejecución de obras la norma prevé que la Entidad debe otorgar necesariamente un plazo de quince (15) 
días a efectos que cumpla con sus obligaciones contractuales, bajo apercibimiento de resolver el contra
to derivado del proceso de selección, lo cual le comunicará mediante carta notarial. [...]. (Resolución 
N.° 2426-2015-TCE-S1, de 21-10-2015, ff. 6 y 8. Primera Sala. Texto completo: <bit.ly/2PsrH7m>).

§ 1838. La conducta no es pasible de sanción si la entidad no ha resuelto el contrato en obser
vancia del debido procedimiento. 10. [...] [P]ara que la infracción imputada se configure, es menester 
que la Entidad, efectivamente, haya resuelto el contrato conforme al procedimiento descrito. De esta 
manera, aún en los casos en los que se hayan generado incumplimientos contractuales, si la Entidad 
no ha resuelto el contrato en observancia de las normas atadas y el debido procedimiento, la conducta 
no podrá ser pasible de sanción, asumiendo la Entidad exclusiva responsabilidad respecto a tal situa
ción. [...]. (Resolución N.° 0815-2017-TCE-S1, de 24-04-2017, f. 10. Primera Sala. Texto completo: 
<bit.ly/2C7t8Qh>).

§ 1839. No es posible la imposición de sanción al contratista si la Entidad no ha procedido 
con la resolución contractual de manera regular. 12. [...] [Es] preciso indicar que conforme a lo 
establecido en el artículo 169 del Reglamento [cfr. art. 165 del Nuevo Reglamento], la Entidad debía 
de comunicar al Contratista la resolución del contrato mediante carta notarial, la cual debía contar con 
la certificación respectiva de su diligenciamiento notarial al Contratista. Conforme a lo expuesto, toda
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vez que a pesar de las reiteradas solicitudes a la Entidad, esta no ha remitido la carta mediante la cual 
se notificó la resolución del contrato con el diligenciamiento notarial respectivo, limitándose a remitir 
una carta que si bien ha sido recibid por el Contratista, no cumple con la formalidad establecida en el 
artículo 169 del Reglamento. Por lo expuesto, el procedimiento de resolución contractual desarrollado 
por la Entidad no ha cumplido con las formalidades establecidas en el citado artículo del Reglamento. 
Consecuentemente, en estricta observancia del Principio de Tipicidad, contemplado en [...] la Ley N.° 
27444, el cual establece que las conductas expresamente descritas como sancionables no pueden admitir 
interpretación extensiva o analógica, respetando las garantías inherentes al debido procedimiento, no 
corresponde sancionar al Contratista por la comisión de la infracción materia de denuncia. [...] 15. 
Sin perjuicio de lo señalado, es preciso indicar que, si bien el Contratista solicitó la suspensión del pro
cedimiento administrativo sancionador debido a que se encuentra en trámite un proceso arbitral que 
versa sobre la controversia materia de análisis, en la medida que se ha determinado que no corresponde 
imponer sanción al Contratista, no resulta necesario realizar el análisis de lo solicitado. (Resolución N.° 
0278-2017-TCE-S2, de 06-03-2017, íf. 12 y 15. Segunda Sala. Texto completo: <bit.ly/2G4i8XS>).

§ 1840. Constituye un elemento necesario para imponer la sanción, verificar que la decisión de 
la  Entidad de resolver el contrato haya quedado consentida por no haber iniciado el Contratista
los procedimientos de solución de controversias. 7. [Ante] el incumplimiento del Contratista, la 
Entidad le comunicó la resolución del contrato, a través de la carta notarial [...], la cual fue diligen
ciada notarialmente el 14 de enero de 2015- 8 . En razón de lo expuesto, ha quedado acreditado que 
la Entidad cumplió con el procedimiento de resolución contractual previsto en la normativa de la 
materia. Cabe señalar que, mediante Acuerdo de Sala Plena N.° 006-2012 [§ 1831], publicado en el 
Diario Oficial El Peruano el 20 de setiembre de 2012, este Tribunal estableció que, en el procedimiento 
sancionador, constituye un elemento necesario para imponer la sanción, verificar que la decisión de la 
Entidad de resolver el contrato haya quedado consentida por no haber iniciado el Contratista los proce
dimientos de solución de controversias, conforme a lo previsto en la Ley y su Reglamento. (Resolución 
N.° 2411-2015-TCE-S1, de 20-10-2015, ff. 7-8. Primera Sala. Texto completo: <bit.ly/2FmDEqw>)

§ 1841. Si se da ía resolución del contrato por acumulación del monto máximo de penalidad 
por mora o sí la situación de incumplimiento no puede ser revertida, no será necesario efectuar un
requerimiento previo. 5. [...] Seguidamente, el artículo 169 del Reglamento [cfr. art. 165 del Nuevo 
Reglamento] establece que, en caso de incumplimiento contractual de una de las partes involucradas, 
la parte perjudicada, deberá requerir a la otra parte, mediante carta notarial, para que satisfaga sus 
obligaciones, en un plazo no mayor de cinco (5) días, bajo apercibimiento de resolver el contrato. De
pendiendo del monto involucrado y de la complejidad, envergadura o sofisticación de la adquisición o 
contratación, la Entidad puede establecer plazos mayores, pero en ningún caso mayor a los quince (15) 
días, plazo este último que se otorgará necesariamente en el caso de obras. Adicionalmente, establece 
que, si vencido dicho plazo el incumplimiento continúa, la parte perjudicada resolverá el contrato en 
forma total o parcial, comunicando mediante carta notarial la decisión de resolver el contrato. No será 
necesario efectuar un requerimiento previo cuando la resolución del contrato se deba a la acumulación 
del monto máximo de penalidad por mora, o por otras penalidades, o cuando la situación de incum
plimiento no pueda ser revertida. En este caso, bastará comunicar al contratista mediante carta notarial 
la decisión de resolver el contrato. (Resolución N.° 0317-2016-TCE-S4, de 18-05-2016, f. 5. Cuarta 
Sala. Texto completo: <bit.ly/2Suvg9z>).

§ 1842. En un procedimiento de resolución del contrato, si al intentar cursarse la carta nota
rial donde la Entidad comunica la decisión de resolver el contrato, una persona bajo la esfera de 
control del proveedor, que se encuentra en el domicilio consignado para las notificaciones, impide 
que esta se efectivice, no amerita la invalidez de dicha notificación. 2.4. En torno al análisis del 
procedimiento formal de resolución contractual [...] la Entidad remitió al consorcio la Carta Notarial 
N.° 73-2015-SUNAT/8BOOOO [...] mediante la cual le requirió que cumpla con sus obligaciones, al no 
haberse iniciado la ejecución del Contrato, conforme a lo establecido para dicho efecto, otorgándole 
el plazo de cinco (5) días calendario, bajo apercibimiento de ejecutar las acciones que correspondan.
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Así mismo, ante el incumplimiento del Consorcio [...], la Entidad comunicó su decisión de resolver 
el contrato. El Notario Público en mención señaló que en el área de recepción del Consorcio no se le 
permitió el ingreso, por lo que dicha carta notarial no pudo encontrarse. Se precisó que el sólo hecho 
referido a que una persona niegue el ingreso o la recepción de comunicaciones remitidas por las Entida
des a los contratistas, no constituía propiamente una causal que amerite la invalidez de la notiñcación 
de dichos documentos, en tanto dicha persona se encontrase bajo la esfera de control del proveedor y la 
documentación se encuentren dirigida al domicilio consignado por aquellos en los contratos respecti
vos, para dicho efecto. Por tal motivo, se consideró que la tesis esgrimida por el Consorcio, respecto del 
supuesto incumplimiento en el procedimiento formal de resolución contractual por la Entidad, carecía 
de sustento y, por ende, no resultaba amparable, al no poder trasladarse a terceros responsabilidades que 
les eran inherentes en su condición de contratista. En razón de lo expuesto, de acuerdo con el análisis 
efectuado, este Tribunal consideró que había quedado acreditado que la Entidad cumplió con el proce
dimiento de resolución contractual previsto en la normativa. (Resolución N.° 2282-2016-TCE-S2, de 
22-09-2016, f. 2.4. Segunda Sala. Texto completo: cbit.ly/2DNXoAx>).

§ 1843. La Entidad no ha cumplido con el procedimiento previsto en la LCE proceder con la 
resolución del contrato; por lo que, el Contratista no resulta ser pasible de sanción por la causal 
de infracción imputada en su contra. 8. En razón a lo expuesto, ha quedado acreditado que la Entidad 
no cumplió con el procedimiento de resolución contractual previsto en el artículo 169 del Reglamento 
[cfr. art. 165 del Nuevo Reglamento] debido a que: i) Si bien la dirección del Contratista era la correcta, 
el acto de la notificación no se realizó puesto que la carta nunca fue dejada en físico en el domicilio 
del Contratista, ii) La Entidad otorgó un plazo adicional de treinta (30) días calendario al Contratista, 
mediante Carta N.° 0876/0E/15, la que a su vez, dejó sin efecto la resolución del Contrato. Al in
cumplir nuevamente el Contratista con el nuevo plazo adicional, la Entidad debió proceder a resolver 
contrato de acuerdo al procedimiento establecido en el artículo 169 [cfr. art. 165 del Nuevo Reglamen
to], puesto que, este plazo adicional era uno nuevo, a partir del cual empezaba a regir la nueva fecha 
contractual; es decir, la Entidad debió realizar un requerimiento previo, conforme dispone la normati- 
vidad citada. (Resolución N.° 1588-2016-TCE-S1, de 12-07-2016, f. 8. Primera Sala. Texto completo: 
<bit.ly/2G0RBK2>).

§ 1844. En el procedimiento administrativo sancionador derivado de una resolución contractual úni
camente es materia de análisis verificar que la Entidad haya seguido el procedimiento formal de resolución 
contractual, independientemente de las causas que hayan motivado tal resolución (art. 50.f). Véase la juris
prudencia del artículo 50.1 .Fde la Ley [§ 860], (Resolución N.° 1577-2017-TCE-S3, de 24-07-2017, ff. 7, 8 y  9. 
Tercera Sala. Texto completo: <bit.ly/2zbJhlN>).

§ 1845. Si una vez presentados los documentos por el adjudicatario dentro del plazo, pero 
de manera deficiente, la Entidad no otorga un plazo adicional para subsanar tal ofrecimiento, 
se concluye entonces que el Adjudicatario no perfeccionó el contrato de manera justificada, exi
miéndolo de sanción. Véase la jurisprudencia del artículo 141° del Nuevo Reglamento [§ 1649]. 
(Resolución N.° 1319-2017-TCE-S1, de 21-06-2017, ff. 24, 25 y 26. Primera Sala. Texto completo: 
<bit.ly/2zhbrM6>).

OPINIONES DEL OSCE

§ 1846. Plazos para la resolución del contrato. Las discrepancias surgidas a raíz de la resolu
ción del contrato pueden ser sometidas a los medios de solución de controversias. C o n su l t a : 2.1. 
“Según e l  a r tícu lo  136° d e l R eglam ento d e  la Ley N .°30225  [cfr. art. 165 del Nuevo Reglamento]. ¿ C.uáles 
son los p lazos qu e t ien e la en tid a d  y  e l  contratista  p a ra  la resolu ción  d e l  con tra to  en  bienes, serv ic io s y  obras?”. 
2.1.2. De acuerdo a la citada disposición, cuando alguna de las partes (Entidad o contratista) incumpla 
las obligaciones a su cargo, la parte perjudicada debe cursarle una carta notarial requiriendo su cumpli
miento dentro del plazo legal previsto, bajo apercibimiento de resolver el contrato. Cabe precisar que 
tratándose de contratos cuyo objeto sea bienes, servicios o consultorías, el plazo en mención no debe 
superar -en principio- los cinco (5) días, sin embargo, en caso el monto contractual y la complejidad,
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envergadura o sofisticación de la contratación así lo requieran, la Entidad puede establecer un plazo no 
mayor a quince (15) días. Por su parte, tratándose de un contrato de ejecución de obra, el plazo a otor
garse necesariamente debe ser de quince (15) días. Ahora bien, en el supuesto que la parte requerida no 
cumpla con ejecutar las obligaciones a su cargo pese a habérselo solicitado, la parte perjudicada quedará 
facultada para resolver el contrato, debiendo remitir por vía notarial el documento en el que manifieste 
dicha decisión. Una vez recibida esta comunicación el contrato quedará resuelto de pleno derecho. Fi
nalmente, es importante precisar que, de acuerdo al cuarto párrafo del artículo 136 del Reglamento, el 
requerimiento de cumplimiento previo no será necesario cuando la resolución del contrato se deba a la 
acumulación del monto máximo de penalidad por mora u otras penalidades, o cuando la situación de 
incumplimiento no pueda ser revertida; en cuyo caso bastará que se comunique al contratista la deci
sión de la Entidad de resolver el contrato mediante carta notarial. [...]. (Opinión N.° 086-2018/DTN, 
de 19-06-2018, ff. 2.1 y 2.1.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Q0dkap>).

§ 1847. Si la resolución del contrato se debe a la acumulación del monto máximo de pena
lidad por mora u otras penalidades, no es necesario el requerimiento del cumplimiento de las 
prestaciones (art. 165.4). Consulta y análisis: 2.2. “¿Resulta válida la resolución de un contrato en 
plena ejecución, sin antes haber requerido su cumplimiento a l Contratista, bajo el apercibimiento de resol
ver el contrato?” [...] [...] C onclusión: 3.2. No será necesario que la Entidad requiera al contratista el 
cumplimiento de sus prestaciones antes de resolver el contrato cuando dicha resolución se deba a la 
acumulación del monto máximo de penalidad por mora u otras penalidades, o cuando la situación de 
incumplimiento no pueda ser revertida; en cuyo caso bastará que se comunique al contratista la deci
sión de la Entidad de resolver el contrato mediante carta notarial. (Opinión N.° 032-2016/DTN, de 
22-02-2016, ff. 2.2 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2C6bpZr>).

§ 1848. Las Entidades podrían resolver el contrato mediante una resolución o cualquier otro 
documento a través del cual la administración pública manifiesta su voluntad por escrito, lo con
trario implicaría establecer restricciones que la normativa de contrataciones del Estado no ha 
previsto. C onsulta y análisis: “¿Solicitamos precisar el procedim iento a seguir, en caso la Entidad tenga 
que resolver un contrato p or incumplimiento de las obligaciones contractuales imputables a l contratista y, si es 
necesario que previam ente la Entidad emita una “resolución” aprobada p or autoridad d e l mismo o superior 
nivel jerárquico de aquella que haya suscrito el contrato, que contenga la decisión y  el motivo que justifique la 
resolución del contrato, comprendiéndose a dicho documento como parte del procedim iento de resolución con
tractual?”. 2.2. [...] [La] normativa de contrataciones del Estado no precisa si el documento mediante el 
cual la Entidad expresa su voluntad de resolver un contrato será, necesariamente, una “resolución” o si 
puede ser cualquier otro documento a través del cual la administración pública expresa su voluntad por 
escrito [...] 2.3. En el orden de ideas expuesto, debe indicarse que la normativa de contrataciones del 
Estado establece que las Entidades deben resolver los contratos [...] sin precisar el tipo de documento 
que las Entidades pueden emitir para tal efecto. Por tanto, las Entidades podrían resolver el contrato 
mediante una resolución o cualquier otro documento a través del cual la administración pública ma
nifiesta su voluntad por escrito, lo contrario implicaría establecer restricciones que la normativa de 
contrataciones del Estado no ha previsto. (Opinión N.° 115-2009/DTN, de 30-10-2009, ff 2.2 y 2.3. 
Dirección Técnico Normativa, Texto completo: <bit.ly/2ANOrWO>).

§ 1849. Incluso en la etapa de ejecución contractual el proveedor puede resolver el contrato.
En la etapa de ejecución contractual e l  proveedor incumple con la prestación contraída con la Entidad. ¿Es 
posible que pueda resolver e l contrato el proveedor?” 2.2. [...] [CJuando se configure la causal de incum
plimiento injustificado del pago u otras obligaciones esenciales a cargo de la Entidad, el contratista se 
encontrará habilitado a iniciar el procedimiento de resolución contractual previsto en el artículo 136 
del Reglamento [cfr. art."165 del Nuevo Reglamento]; debiendo requerir a la Entidad, notarialmente 
y bajo apercibimiento, el cumplimiento de sus obligaciones dentro del plazo que corresponda; vencido 
dicho plazo sin haberse revertido tal situación, puede proceder a resolver el contrato, comunicando esta 
decisión a la Entidad a través de una carta notarial. De esta manera, puede evidenciarse que la norma
tiva de contrataciones del Estado ha previsto expresamente las causales que habilitan al contratista a
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resolver el contrato, así como también el procedimiento a seguir ante dicha situación. Por último, debe 
precisarse que cualquier controversia que surja entre la Entidad y el contratista sobre la configuración 
de la causal aplicable para la resolución del contrato, la extensión de la resolución (total o parcial), la 
determinación de los daños y perjuicios o su cuantía, entre otros, se resuelven mediante conciliación o 
arbitraje, de conformidad con lo indicado en el artículo 137 del Reglamento [cfr. art. 166 del Nuevo 
Reglamento]. (Opinión N.° 181-2018/DTN, de 09-11-2018, f. 2.2. Dirección Técnica Normativa. 
Texto completo: cbit.ly/2MnrfCz>).

§ 1850. La normativa de contrataciones del Estado no ha establecido la obligación de la Enti
dad de elaborar un informe técnico legal que evalúe los costos derivados de resolver el contrato.
Véase la jurisprudencia del artículo 36° de la Ley [§ 629]. (Opinión N.° 032-2016/DTN, de 22-02- 
2016, £ 2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2C6bpZr>).

REMISIÓN

§ 1850a. Sobre la resolución de contratos. Véase también la jurisprudencia del artículo 36° de la 
Ley [§ 612 ss.].

: Artículo 166: Efectos de la resolución

166.1. Si la parte perjudicada es la Entidad, esta ejecuta las garantías que el contratista hubiera otor
gado sin perjuicio de la indemnización por los mayores daños irrogados.

166.2. Si la parte perjudicada es el contratista, la Entidad reconoce la respectiva indemnización por los 
daños irrogados, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad.

166.3. Cualquier controversia relacionada con la resolución del contrato puede ser sometida por la 
parte interesada a conciliación y/o arbitraje dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes de notificada 
la resolución. Vencido este plazo sin que se haya iniciado ninguno de estos procedimientos, se entiende 
que la resolución del contrato ha quedado consentida.

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 1851. La validez del acuerdo conciliatorio para dotar de total vigencia el contrato de ejecución 
de obra, deja sin efecto la resolución contractual (art. 166.3). 12. [De] la documentación obrante 
en autos y de lo informado por ambas partes contratantes, la resolución de contrato fue sometida en su 
oportunidad a un procedimiento de conciliación extrajudicial, el mismo que concluyó mediante Acta 
de Acuerdo Total N.° 111-2011 del 03 de junio de 2011, en el sentido de dar total vigencia al Contrato 
de Ejecución de Obra derivado del proceso de Licitación Pública N.° 001 -2009-MDTD-CH/CE, así 
como que el Consorcio Junín entregaría a la Municipalidad Tres de Diciembre, la carta fianza de fiel 
cumplimiento, equivalente al 10% del monto contractual original, cuya vigencia se extendería hasta 
el consentimiento de la liquidación final del contrato. 13. En tal sentido, se colige que, en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 170 y 214 del Reglamento [cfr. arts. 166 y 224 del Nuevo Reglamento], 
la Contratista consorciada promovió el sometimiento de la controversia surgida a raíz de la resolución 
contractual a una conciliación extrajudicial, la cual arribó en un acuerdo de voluntades plasmado en el 
Acta de Conciliación N.° 084-2011 sobre la total vigencia del Contrato de Ejecución de Obra derivado 
de la Licitación Pública N.° 001 -2009-MDTD-CH/CE, documento que [...] constituye título de eje
cución. 14. Así, pues, al acordar tanto la Entidad como la Contratista en el marco de un procedimiento 
conciliatorio dotar de total vigencia el Contrato de Ejecución de Obra derivado de la Licitación Pú
blica N.° 001-2009-MDTD-CH/CE, dejándose en consecuencia sin efecto la resolución contractual 
comunicada mediante Carta Notarial de fecha 21 de marzo de 2011, la cual contenía la Resolución de 
Alcaldía N.° 0018-2011-MDTD/A, se aprecia en el caso materia de análisis que no se ha configurado
♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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el presupuesto necesario para la infracción (Resolución N.° 1108-2011-TC-S4, de 27-06-2011, ff. 12, 
13 y 14. Cuarta Sala. Texto completo: <bit.ly/2QOAAnv>).

§ 1852. La resolución contractual se entiende consentida, aunque se haya iniciado el proceso 
de conciliación o arbitraje, si estos han sido interpuestos excediendo el plazo estipulado en el 
reglamento. 6. En cuanto al segundo requisito, cabe precisar que además de lo exigido en el artículo 
36 de la Ley, constituye un elemento necesario para imponer la sanción, verificar que la decisión de 
resolver el contrato haya quedado consentida; es decir, que la parte notificada con la resolución contrac
tual no haya iniciado oportunamente los procedimientos de solución de controversias que la Ley y su 
Reglamento le facultan. De ese modo, con la finalidad de determinar la responsabilidad administrativa 
del proveedor imputado, resulta necesario verificar si la decisión de resolver el contrato de la Entidad 
ha quedado consentida, por no haber iniciado el Contratista los mecanismos de solución de contro
versias de conciliación y arbitraje, dentro del plazo legal establecido para tal efecto (30 días hábiles), 
conforme se prevé en el artículo 137 del Reglamento [cfr. art. 166 del Nuevo Reglamento]. Así, se 
desprende que, aun cuando en fecha posterior a dicho plazo se inicien tales mecanismos, para efectos 
del procedimiento administrativo sancionador, la decisión de resolver el contrato ya habrá quedado 
consentida, por no haberse iniciado los mecanismos antes descritos dentro del plazo legal. (Resolución 
N.° 1578-2017-TCE-S3, de 24-07-2017, f. 6. Tercera Sala. Texto completo: <bit.ly/2PYmwvj>).

§ 1853. Las resoluciones del Laudo arbitral. Los errores materiales o aritméticos contenidos en 
los actos administrativos pueden ser rectificados. 16. En ese sentido, teniendo en cuenta que, a través 
de acuerdo conciliatorio se ha dejado sin efecto la Resolución de Alcaldía N.° 683-2015-A.MDE/LCI que 
dispuso la resolución del Contrato N.° 019-2015-ADS-S-UL-MDE/LC, no se ha configurado la infracción 
tipificada en el literal b) del numeral 51.1 del artículo 51 de la Ley [cfr. arr. 50 de la Ley vigente] e, toda vez 
que el presupuesto básico que dio inicio al procedimiento administrativo sancionador es la existencia de una 
resolución de contrato, válidamente notificada y que ésta haya quedado consentida; por lo tanto, no corres
ponde sancionar a la Contratista. (Resolución N.° 1724-2016-TCE-S2, de 26-07-2016, f. 16. Segunda Sala. 
Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2HJ59M4>).

§ 1854. Lo dispuesto en un Laudo Arbitral es definitivo e inapelable, tiene el valor de cosa juzgada 
y se ejecuta como una sentencia conforme lo regula la normativa en contrataciones del Estado. 23. [...]
Así pues, el Tribunal ha establecido que en el procedimiento sancionador constituye un elemento necesario 
para determinar la configuración de la infracción que estuvo establecida en el literal b) del numeral 51.1 
del artículo 51 de la Ley [cfr. art. 50 de la Ley vigente], verificar que la decisión de la Entidad de resolver el 
contrato haya quedado consentida por no haber iniciado el Contratista los procedimientos de solución de 
controversias, conforme a lo previsto en la Ley y su Reglamento. 24. Sobre el particular, en el desarrollo del 
procedimiento administrativo sancionador, se advirtió que la controversia referida a la resolución contractual 
había sido sometida al proceso arbitral, según consta en el Acta de Instalación de Tribunal Arbitral AD HOC 
de fecha 27 de mayo de 2015 (obrante a fojas 793 a 805), proceso instaurado a instancia del Contratista, 
razón por la cual mediante Resolución N.° 1441-2015-TCE-S2 del 23 de junio de 15 se suspendió el refe
rido procedimiento administrativo sancionador, conforme lo había peticionado la empresa “x”, en su escrito 
descargos, presentado ante el Tribunal el 9 de abril de 2015. 27. Por consiguiente, estando a lo resuelto en el 
Laudo Arbitral del 21 de diciembre de 2015, el Oficio N.° 764-2014-PCM/OGA, notificado notarialmente 
el 24 de diciembre de 2014, que resolvió el contrato por incumplimiento de las obligaciones contractuales 
por parte del Contratista, carece de validez. 28. En ese orden de ideas, en virtud a las conclusiones arribadas 
por el Tribunal Arbitral, este Colegiado debe tener en cuenta que lo dispuesto en un Laudo Arbitral es defi
nitivo e inapelable, tiene el valor de cosa juzgada y se ejecuta como una sentencia (conforme lo disponía el 
artículo 231 del Reglamento). (Resolución N.° 343-2016-TCE-S3, de 21-03-2016, ff. 23 al 24 y 27 al 28. 
Tercera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2Uu7ImI>).

§ 1855. Si bien la decisión de la Entidad de resolver el contrato es materia de discusión en la vía 
arbitral, ello no impide que el Tribunal de Contrataciones del Estado determine la configuración 
de la responsabilidad administrativa de los proveedores, postores y contratista. Véase la jurispru
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dencia del artículo 50.8 de la Ley [§ 919]. (Resolución N.° 1618-2017-TCE-S1, de 31-07-2017, £ 16. 
Primera Sala. Texto completo: <bit.ly/2FqikjN>).

§ 1856. El Tribunal de Contrataciones del Estado no puede discutir la culpabilidad de la 
Contratista en la comisión de la infracción que ocasionó la resolución contractual. La vía per
tinente es la conciliación o el arbitraje. Véase la jurisprudencia del artículo 45.3 de la Ley [§ 746]. 
(Resolución N.° 1632-2017-TCE-S4, de 02-08-2017, ff. 20 y 21. Cuarta Sala. Texto completo: 
<bit.ly/2TbUXNK>).

§ 1857. Si en un proceso arbitral se declara la nulidad de la resolución contractual declarada 
por la Entidad, no se puede concluir que el contratista ha incurrido en la causal de infracción 
imputada en su contra. Véase la jurisprudencia del artículo 50° de la Ley [§ 920]. (Resolución N.° 
2167-2016-TCE-S2, de 09-09-2016, f. 26. Segunda Sala. Texto completo: <bit.ly/2RWt8rb>).

OPINIONES DEL OSCE

§ 1858. Las discrepancias surgidas a raíz de la resolución del contrato pueden ser sometidas a 
los medios de solución de controversias (art. 166.3). C onsulta: 2.3. “A nte la resolu ción  d e l  con tra to  
p o r  p a r te  d e l  contratista. ¿Q ué p ro ced im ien to  o p ro ced im ien to s d eb e rea lizar la  en tid a d  si considera  cu estio 
na r la referida  resolu ción  con tra ctua l?”. 2.3.1. Al respecto, el artículo 137 del Reglamento [cfr. art. 166 
del Nuevo Reglamento] señala “C ualquier con troversia  rela cionada  con  la resolu ción  d e l  con tra to  p u ed e  ser  
som etid a  p o r  la p a r te  in teresada a con cilia c ión  y/o a rb itra je d en tro  d e  los trein ta  (30) d ías háb iles sigu ien tes 
d e  n o tificada  la resolución. Vencido este p laz o  sin qu e se haya in icia d o  n in gun o  d e estos p ro ced im ien to s, se 
en tien d e qu e la resolu ción  d e l  con tra to  ha qu edado con sen tid a”. (El subrayado es agregado). En ese sen
tido, cualquier controversia relacionada la resolución del contrato puede ser sometida a conciliación 
o arbitraje dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes de notificada dicha resolución. [...] C on
sulta: 2.4. “D e existir dos resolu ciones d e l contrato, tanto d e l contratista  y  d e  la en tidad. ¿C uál d e las dos 
resolu ciones d e con tra to  es vá lida  p a ra  cu estionarla  en  con cilia ción  o a rb itra je?”. 2.4.1. [...] [Es] importante 
reiterar que la debida resolución del contrato produce sus efectos una vez que la parte requerida recibe la 
comunicación donde su contraparte (la parte afectada) le informa la decisión de resolver el mismo, para 
lo cual previamente debe haberse seguido el procedimiento previsto en el artículo 136 del Reglamento 
[cfr. art. 165 del Nuevo Reglamento]; ello sin perjuicio de que las controversias relacionadas con dicha 
resolución puedan ser sometidas a conciliación o arbitraje dentro del plazo previsto en el artículo 137 
del Reglamento. (Opinión N.° 086-2018/DTN, de 19-06-2018, ff. 2.3, 2.3.1, 2.4 y 2.4.1. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Q0dkap>).

§ 1859. La resolución genera la extinción anticipada del contrato. El sólo sometimiento a la vía 
arbitral de una controversia relativa a una resolución contractual no afecta la referida resolución, 
ya que será necesario un pronunciamiento respecto a su validez (art. 166.3). C onsulta y análisis:
2.1. “¿Un con tra to  d e e je cu c ión  d e obra bajo la m oda lid a d  d e  con cu rso o ferta  -qu e com p ren d e elabora ción  
d e l  exped ien te té cn ico  y  con stru cción  d e  la obra-, a l  ser resuelto p o r  cau sa l sob rev in ien te no a tr ibu ib le a  las 
partes, y  h ab iéndose recib id o  p r ev ia m en te  e l  exp ed ien te té cn ico  com o ún ico  en tregab le, p u e d e  considerarse c id -  
m inado sin  que se haya realizado la liqu ida ción  y  p a g o  d e las p resta cion es recib ida s?” [...] 2.2. “En rela ción  
a la p regu n ta  an ter io r  ¿ cuándo cu lm in a  un con tra to  d e  e je cu c ión  d e  obra si es qu e la resolu ción  con tra ctu a l 
ha sido som etid a  a a rb itra je y  aún  no se ha realizado n in gún  p a go  p o r  las p resta cion es recib idas?” [...] Con
clusiones: 3.1. [...] [Un] contrato de obra bajo la modalidad de ejecución contractual de concurso 
oferta, culminaba cuando -al haberse ejecutado la totalidad de prestaciones involucradas- se realizaba la 
liquidación y pago correspondiente. Por su parte, la resolución del referido contrato -en el que solo se 
cumplió con ejecutar la prestación relativa al Expediente Técnico de Obra- generaba la extinción anti
cipada del mismo al dejar sin efecto la relación jurídica patrimonial que existía entre las partes, lo que 
implicaba que quedara inconclusa la ejecución de determinadas prestaciones. 3.2 . Cuando las partes 
decidían someter a un proceso arbitral una controversia referida a la resolución de un contrato, el Árbi
tro Unico o el Tribunal Arbitral -según correspondiera- resolvía dicha controversia de manera definitiva
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e inapelable mediante el arbitraje de derecho, pudiendo -en atención al caso concreto- confirmar la 
validez o dejar sin efecto la resolución del contrato; en razón de ello, el solo sometimiento de tal con
troversia a un proceso arbitral no afectaba la resolución contractual. (Opinión N.° 136-2018/DTN, de 
04-09-2018, íf. 2.1, 2.2, 3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2ToT53T>).

§ 1860. Incluso en la etapa de ejecución contractual el proveedor puede resolver el contrato.
Véase la jurisprudencia del artículo 165° del Nuevo Reglamento [§ 1849]. (Opinión N.° 181-2018/ 
DTN, de 09-11-2018, f. 2.2. Dirección Técnica Normativa. Texto completo: cbit.ly/2MnrfCz>).

§ 1861. Plazo de caducidad para someter a conciliación j/ o  arbitraje las controversias surgidas
durante la ejecución del contrato. Véase la jurisprudencia del artículo 223° del Nuevo Reglamento 
[§ 738], (Opinión N.° 061-2012/DTN, de 24-04-2012, f. 3.1. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2EFB8dM>).

Artículo 167: Prestaciones pendientes en caso de resolución de contrato o declaratoria de 
nulidad de contrato

167.1. Cyarsdo se resuelva un contrato o se declare su nulidad y exista la necesidad urgente de conti
nuar con la ejecución de las prestaciones derivadas de este, sin perjuicio de que dicho acto se encuentre 
sometido a alguno de los medios de solución de controversias, la Entidad puede contratar a alguno de los 
postores que participaron en el procedimiento de selección. Para estos efectos, la Entidad determina el 
precio de dichas prestaciones, incluyendo todos los costos necesarios para su ejecución, debidamente 
sustentados.

167.2. Una vez determinado el precio y las condiciones de ejecución, y de existir disponibilidad pre
supuesta!, la Entidad invita a los postores que participaron en el procedimiento de selección para que, en 
un plazo máximo de cinco (5) días, manifiesten su intención de ejecutar las prestaciones pendientes de 
ejecución por el precio y condiciones señalados en el documento de invitación.

167.3. De presentarse más de una aceptación a la invitación, la Entidad contrata con aquel postor que 
ocupó una mejor posición en el orden de prelación en el procedimiento de selección correspondiente. En 
las contrataciones de bienes, servicios en general y obras, salvo aquellas derivadas del procedimiento de 
Comparación de Precios, el órgano encargado de las contrataciones realiza, cuando corresponda, la cali
ficación del proveedor con el que se va a contratar. Los contratos que se celebren en virtud de esta figura 
respetan Sos requisitos, condiciones, exigencias, garantías, entre otras formalidades previstas en la Ley y 
Reglamento.

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 1862. En caso de descalificar la oferta del adjudicatario y  revocar la buena pro, esta no puede 
adjudicársele al postor que ocupó el segundo lugar en el procedimiento de selección, si su oferta 
excede el valor estimado y  el comité de selección aún no cuenta con la certificación de crédito pre
supuestario correspondiente y  la aprobación del Titular de la Entidad. Véase la jurisprudencia del 
artículo 84° del Nuevo Reglamento [§ 1520]. (Resolución N.° 2886-2016-TCE-S2, de 07-12-2016, 
ff. 21, 22 y 23. Segunda Sala. Texto completo: <bit.ly/2qYm81J>).

OPINIONES DEL QSCE

§ 1863. En la ejecución de prestaciones pendientes en caso de resolución de contratos, co
rresponde al área usuaria sustentar la necesidad urgente de culminar con tales prestaciones, sin 
poder modificar las condiciones del requerimiento original. 2.2. “¿D epende d e l  á rea usuaria o d e l  
órgano en ca rgado d e las con tra ta cion es m otiva r o fu n d a m en ta r  la d ecisión  respecto a la n eces id a d  u rgen te d e  
con tin ua r con  la e jecu c ión  d e p resta cion es rela cionadas d e  un  con tra to  resuelto? ¿Q ué d eb em os en ten d er  p o r
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necesidad, u rgen te?  ¿P roducto d e este escenario, e l  área  usuaria p o d r ía  m od ifica r las cond icion es o rigina les d e  
su requ er im ien to?”. 2.2.1. [...] [El] reglamento ha previsto que, ante la necesidad urgente de culminar 
con la ejecución de las prestaciones pendientes, derivadas de un contrato resuelto, la Entidad pueda 
contratar con alguno de los postores que participaron en el procedimiento de selección que dio origen 
a dicho contrato -ap licando e l  p ro ced im ien to  p rev is to  en  e l  a r tícu lo  138 d e l  R eglam ento [cfr. art. 167 del 
Nuevo Reglamento]-; siendo que, para tal fin, ésta deberá -p rev iam en te- determinar y sustentar el precio 
de las prestaciones pendientes, considerando todos los costos necesarios para su ejecución y las condi
ciones en que éstas deberán ser ejecutadas; asimismo, deberá contar con disponibilidad presupuesta!. 
[...] 2.2.2. [,..]En la línea de lo expuesto, se puede desprender que las características y condiciones bajo 
las cuales debían ejecutarse las prestaciones involucradas en el contrato que fue resuelto, eran definidas 
por el área usuaria de la Entidad al formular su requerimiento, en la fase de actuaciones preparatorias. 
Por su parte, el procedimiento regulado en el artículo 138 del Reglamento [cfr. art. 167 del Nuevo 
Reglamento] faculta a la Entidad a culminar la ejecución de las prestaciones derivadas de un contrato 
resuelto, siempre que -para ta l efecto - esta cumpla con las condiciones establecidas en dicho dispositivo, 
entre ellas, determinar previamente el precio y las condiciones de su ejecución: no habiendo previsto la 
posibilidad de modificar el requerimiento originalmente formulado por el área usuaria. 2.2.3. De las 
disposiciones citadas, se desprende que para que una Entidad pueda aplicar el procedimiento previsto 
en el artículo 138 del Reglamento [cfr. art. 167 del Nuevo Reglamento], conforme a las condiciones 
previstas en dicho dispositivo, corresponde al área usuaria sustentar la necesidad urgente de culminar 
con la ejecución de las prestaciones pendientes derivadas del contrato resuelto, al ser ésta la responsa
ble de la formulación del requerimiento; debiendo entenderse que dicha “necesidad urgente” supone 
el apremio -debidamente sustentado- por alcanzar la finalidad pública que se persigue a través de la 
contratación. (Opinión N.° 202-2017/DTN, de 15-09-2017, ff. 2.2, 2.2.1 y 2.2.3. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2UiGw!f>).

§ 1864. Supuestos donde la Entidad decide convocar a un nuevo proceso de selección para 
contratar la ejecución de las prestaciones no ejecutadas, en vez de optar por la contratación di
recta (art. 167.1). Consultas y análisis: 2.1. “En caso se resuelva un con tra to  d e  obra en e jecu c ión  p o r  
causa d e l  contratista, y  ex istiendo un sa ldo p o r  ejecu tar, en  ap lica ción  d e l  a r tícu lo  138 d e l  R eglam ento d e  la 
Ley d e C ontrataciones d e l  Estado, ¿Es fa c t ib le  con tin u a r con  la e je cu c ión  d e l sa ldo d e la obra con tra tando a 
a lguno d e los p ostores qu e p a r tic ip a ron  en e l  p ro ced im ien to  d e  selección , a p e sa r  d e en con tra rse en  curso un  
p roceso  d e  a rb itra je en tre la E ntidad y  e l  C ontratista?”. [...] 2.2. “En caso se p r e ten d a  con tra ta r a a lguno  
d e los postores qu e pa r tic ip a ron  en  e l  p ro ced im ien to  d e  se le cción  p a ra  la e je cu c ión  d e l lado d e  la obra, y  estos 
recha cen  la in v ita ción  o p resc in d an  d e da r sus servicios, ¿Es p o s ib le  co n vo ca r  n u evam en te p a ra  con tin ua r con  
la e jecu c ión  d e l sa ldo d e la  obra?”. C onclusiones: 3.1. Conforme a lo establecido en el artículo 138 del 
Reglamento [cfr. at. 167 del Nuevo Reglamento], una Entidad puede contratar la ejecución del saldo de 
obra pendiente derivado de un contrato de obra resuelto, con alguno de los postores que participaron 
del procedimiento de selección del que devino dicho contrato; sin perjuicio de que la resolución del 
mismo se encuentre sometida a arbitraje. 3 .2 . Cuando en aplicación del artículo 138 del Reglamento, 
una Entidad hubiera invitado a los postores que participaron en el procedimiento de selección para la 
ejecución del saldo de obra, y no hubiese obtenido aceptación alguna por parte de estos, dicha Entidad 
puede decidir convocar un nuevo procedimiento de selección para contratar la ejecución de las presta
ciones (no ejecutadas) derivadas del contrato de obra resuelto -en vez de optar por emplear la contrata
ción directa que regula el literal 1) del artículo 27 de la Ley-; lo cual obedece a una decisión de gestión 
de su exclusiva responsabilidad (Opinión N.° 082-2018/DTN, de 12-06-2018, ff. 2.1, 2.2, 3.1 y 3.2. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2AsED2E>).

§ 1865. Fiscalización posterior de los documentos presentados por el postor con quien se sus
cribirá el contrato por el saldo pendiente de prestaciones por ejecutar (art. 167.1). C onsulta:
2.1. “(...) Sobre la fisca liz a ción  p o ste r io r  d e  la d o cu m en ta ción . decla ra cion es y  tradu ccion es p resen tadas p o r  
e l  ga n a d o r  d e  la bu ena  p r o , d e  la qu e trata e l  a r tícu lo  42° d e l  m en cionado  reglam en to [DS N .0 350-2015- 
EFJ, p a ra  e l  caso d e obras. consu lto : Para e l  caso d e l  qu e trata e l  a r tícu lo  138° d e l R eglam ento, en  e l  q u e
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existe la n ece s id a d  u rgen te d e  cu lm in a r con  las p resta cion es p en d ien te s  d e  e je cu ta r  en  caso d e  reso lu ción  d e  
contra to, y  en  e l  qu e la E ntidad p u e d e  con tra ta r a a lguno d e los postores qu e pa r tic ip a ron  en  e l  p ro ced im ien to  
d e  selección , y  p a ra  e l  caso en  e l  q u e e l  p ro ced im ien to  d e  se le cción  se realizó an tes d e la en trada en  v ig en cia  
d e  la Ley N .0 30225 y  su reglam ento, consu lto : ¿Es ap lica b le la ¿fiscalización p o ste r io r  a este caso en  qu e no 
hay p rop iam en te d ich o  una Buena P ro?”. [...] 2.2. “Si es ap licab le, ¿sobre q u é  d o cum en to s se d eb e realizar 
la ¿fiscalización posterior, sobre los p resen tados en e l  p ro ced im ien to  d e  selección , cu ando aún  no estaba v ig en te  
esta norm a, o sobre los d o cum en to s p resen tados p a ra  la a d ju d ica c ión  d e l  sa ldo d e  obra?”. [...] 2 .1 .5 . [...] [Es] 
importante indicar que uno de los propósitos de la fiscalización posterior es disuadir la presentación de 
documentos falsos e información inexacta por parte de los proveedores. En ese contexto, corresponde 
precisar que el anterior artículo 114 del Reglamento [cfr. art. 136 del Nuevo Reglamento], establecía 
que una vez consentido el otorgamiento de la Buena Pro o cuando esta había quedado administrati
vamente firme, se generaba entre la Entidad y el postor ganador la obligación de contratar. Ante ello, 
resulta pertinente acudir al método de interpretación denominado ratio legis, en virtud del cual «el “qué 
quiere decir” de la norma se obtiene desentrañando su razón de ser intrínseca, la que puede extraerse 
de su propio texto” ». En ese sentido, considerando que el otorgamiento de la Buena Pro generaba la 
obligación contratar, debía entenderse que la ratio leg is del anterior artículo 42 del Reglamento consistía 
en que la Entidad realizara la fiscalización posterior de los documentos, declaraciones y traducciones 
presentadas por el postor con quien se suscribiría el contrato. Por otro lado, el anterior artículo 138 
del Reglamento [cfr. art. 167 del Nuevo Reglamento] describía un procedimiento cuya finalidad era, 
precisamente, determinar al postor con quien se suscribiría el contrato por el saldo pendiente de presta
ciones por ejecutar. Por lo expuesto, y en razón de la ratio legis contenida en el anterior artículo 42 del 
Reglamento, esta disposición era aplicable al postor con quien se suscribiría el contrato para ejecutar 
el saldo de prestaciones pendientes a que se refiere el anterior artículo 138 del Reglamento. [...] 2 .2 .4 . 
En esa medida, es importante precisar que la fiscalización posterior está orientada a verificar todos los 
documentos presentados por los administrados; por lo cual debe entenderse que las Entidades, en vir
tud del principio de privilegio de controles posteriores, también deben realizar la fiscalización posterior 
de todos aquellos documentos que se presenten para el perfeccionamiento del contrato. (Opinión N.° 
089-2018/DTN, de 20-06-2018, ff. 2.1, 2.2, 2.1.5 y 2.2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto com
pleto: <bit.ly/2BCPKrq>).

§ 1866. Corresponde al área usuaria sustentar la necesidad urgente de culminar con la eje
cución de las prestaciones pendientes derivadas del contrato resuelto, así como determinar los 
criterios y metodologías que permitan obtener la información vigente en el mercado (art. 167.1).
C onsulta y análisis: 2.2. “¿D epende d e l  área usuaria o d e l  órgano en ca rgado d e  las con tra ta cion es m otiva r  
o fu n d a m en ta r  la decisión  respecto a la n eces id a d  u rg en te d e  con tin u a r con  la e je cu c ión  d e  p resta cion es rela 
cionadas d e  un contra to resuelto? ¿Q ué d eb em os en ten d er  p o r  n eces id a d  u rgen te?  ¿P roducto d e este escenario, 
e l  área usuaria p o d r ía  m od ifica r las cond icion es o rigina les d e su requ erim ien to  ? ”. [...] 2.3. “En e l  m arco d e  la 
f i g u ra  d e  resolu ción  d e contra tos y  existan p resta cion es p en d ien tes , cu ya  n eces id a d  es u rg en te  d e con tin ua r d e  
acu erdo  a  lo señalado en  e l  a r tícu lo  138 d e l  R eglam ento. ¿Para la d e term in a ción  d e l p r e c io  d e las presta cion es, 
se d eb e elaborar un nu evo  estudio d e  m ercado? ¿ C uá l es e l  p ro ced im ien to ?  ”. [...] C onclusiones: 3.1. Para 
que una Entidad pueda aplicar el procedimiento previsto en el artículo 138 del Reglamento [cfr. at. 
167 del Nuevo Reglamento], conforme a las condiciones previstas en dicho dispositivo, corresponde al 
área usuaria sustentar la necesidad urgente de culminar con la ejecución de las prestaciones pendientes 
derivadas del contrato resuelto, al ser ésta la responsable de la formulación del requerimiento; debiendo 
entenderse que dicha “necesidad urgente” supone el apremio -debidamente sustentado- por alcanzar la 
finalidad pública que se persigue a través de la contratación. 3.2. Tomando en consideración que para 
aplicar el procedimiento regulado en el artículo 138 del Reglamento, la Entidad debe determinar y 
sustentar el precio de las prestaciones pendientes derivadas del contrato resuelto, le corresponderá a ésta 
decidir si, en atención a la naturaleza de la contratación, resulta más eficiente emplear determinados 
criterios y metodologías que permitan obtener la información vigente en el mercado, o si -para dicho 
fin- requiere realizar un nuevo estudio de mercado; decisión de gestión que debe ser asumida por cada 
Entidad conforme a sus normas de organización interna. 3.3. En aplicación del artículo 138 del Regla-
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mentó, el participante que manifiesta su intención de ejecutar las prestaciones pendientes derivadas del 
contrato resuelto, se compromete a celebrar el respectivo contrato conforme a los precios y condiciones 
señalados en el documento de invitación; precisándose que éstos eran previamente determinados y 
sustentados por la Entidad, la cual -además- debía contar con la disponibilidad presupuestal, antes de 
cursar la referida invitación a dichos participantes. (Opinión N.° 202-2017/DTN, de 15-09-2017, ff.
2.2, 2.3, 3.1, 3.2 y 3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2UiGwIf>).

§ 1867. Debe contarse con nuevo expediente técnico para culminar la ejecución de un contrato 
de obra pendiente derivado de un contrato resuelto bajo los alcances de la normativa anterior y 
efectuarse bajo las disposiciones de la normativa vigente (art. 167.1). C onsultas y análisis: 2.6. 
“En e l  supuesto q u e una E ntidad P úb lica  haya p r o ced id o  con  la resolu ción  d e un  Contrato p a ra  la E jecución  
d e  Obra d e un con tra to  celeb rado y  resuelto ba jo la regu la ción  d e l  D ecreto  L egislativo N.° 1017y  D.S. N.° 
184-2008-E Fy desea e je cu ta r  e l  sa ldo d e la obra con  p o ste r io r id a d  a l 09 d e a b r i l d e 2 0 1 8 :2 .1  Consultamos 
si p a ra  la e je cu c ión  d e l Saldo d e Obra, d eb e con ta rse con  un  E xpediente Técnico (reform u lado) d eb id am en te  
aprobado, en  e l  supuesto q u e sea necesaria  la re fo rm u la ción  d e l exp ed ien te técn ico  (que d en om ina rem os expe
d ien te  técn ico  in icia l) qu e f u e  e l  sustento d e  la e je cu c ión  d e  la obra y a  resuelta”. [...] 2.7. “D e ser  a firm ativa  
la respuesta a la consu lta  2.1 anterior, y  en  la m ed ida  q u e e l  Expediente Técnico (in icia l) f u e  aprobado en  e l  
m arco d e l  D ecreto  L egislativo N.° 1017 y  D.S. N.° 184-2008-EF, consu ltam os si: ¿Resulta n ecesario qu e e l  
nu evo  Expediente Técnico d e l  Saldo d e  Obra ( reform u lado) se a d ecú e a l  m arco le ga l v ig en te  (Ley N .0 30225  
y  D.S. N.° 350 -2015-EF); esto es, qu e haya sido elaborado p o r  la p rop ia  E ntidad o p o r  un C onsultor d e  
Obra con tra tado p a ra  d ich o  efecto , con  in scr ip ción  v ig en te  en  e l  R egistro N aciona l d e  P roveedores, en  la 
esp ecia lid a d  p e r t in en te  con  la obra a e je cu ta r? O, si p o r  e l  contrario, ¿se p u e d e  traba jar con  e l  E xpediente 
Técnico in ic ia l a  p esa r q u e se requería  su re fo rm u la ción ?”. C onclusiones: [...] 3.5. Para la ejecución de 
prestaciones pendientes derivadas de un contrato de obra resuelto, debe contarse con un nuevo Expe
diente Técnico de Obra debidamente aprobado por el área usuaria de la Entidad. 3.6. A partir del 9 de 
enero de 2016, el Expediente Técnico de Obra que se elabore para culminar la ejecución de las presta
ciones pendientes derivadas de un contrato de obra resuelto bajo los alcances de la anterior Ley, deberá 
efectuarse bajo las disposiciones de la normativa de contrataciones del Estado vigente. (Opinión N.° 
083-2018/DTN, de 14-06-2018, ff. 2.6, 2.7, 3.5 y 3.6. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2Q0zDwD>).

§ 1868. Cuando no exista la urgencia de culminar con las prestaciones pendientes de ejecu
ción, la Entidad debe convocar un nuevo procedimiento de selección de acuerdo al expediente 
técnico elaborado por la Entidad, a efectos de contratar el saldo de obra pendiente de culminación 
(art. 167.1). C onsulta: 2. “En e l  supuesto que, en con trándose resuelto e l  contra to d e  obra, tan to p o r  p a r t e  
d e la E ntidad (por in cum p lim ien to  d e l  contratista  a las bases) com o p o r  e l  contratista  (por in cum p lim ien to  d e  
ob liga cion es esen cia les p o r  p a r te  d e  la E ntidad); consid erándose qu e existe un  sa ldo p o r  e je cu ta r las p resta cio 
nes p en d ien te s ; y  con tándose con  un  listado d e  p ostores qu e pa r tic ip a ron  d e lp ro ceso  d e se le cción  - d eb id am en te  
acred itados en e l  Acta d e  E valuación y  C alifica ción  d e la L icita ción  P úb lica  d e  la obra: ¿corresponde a p lica r  
e l  p ro ced im ien to  estab lecido en  e l  a r tícu lo  138° d e l  R eglam ento d e la Ley d e  C ontrataciones d e l Estado, 
aprobado p o r  D ecreto  Suprem o N.° 350-2015-EF, o es v ia b le p a ra  la Entidad, con vo ca r nu evo  p ro ceso  d e  se
le c c ión ?”. [...] 2.3. [...] [Ante] la resolución de un contrato, y de existir la necesidad urgente de culminar 
con la ejecución de las prestaciones derivadas de dicho contrato resuelto, la Entidad a efectos de emplear 
el mecanismo previsto en el artículo 138 del Reglamento [cfr. at. 167 del Nuevo Reglamento]; debe 
elaborar un nuevo expediente técnico por el saldo de obra, en el cual determine las prestaciones pen
dientes de ejecución, el precio y las condiciones de ejecución de las mismas, para posteriormente invitar 
a los postores que participaron en el procedimiento de selección (cuya propuesta haya sido admitida 
y que -por tanto- formaron parte del orden de prelación final), de tal manera que estos manifiesten su 
intención de ejecutar las prestaciones pendientes de ejecución por el precio y las condiciones señaladas 
en el documento de invitación. 2.4. [...] [En] consecuencia, cuando no exista la urgencia de culminar 
con las prestaciones pendientes de ejecución derivadas de un contrato de obra resuelto la Entidad debe 
convocar un nuevo procedimiento de selección de acuerdo al expediente técnico elaborado por la Enti
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dad, a efectos de contratar el saldo de obra pendiente de culminación. (Opinión N.° 121-2017/DTN, 
de 25-05-2017, ff. 2, 2.3 y 2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: cbit.ly/2Qx4uR9>).

§ 1869. Procedimientos y normativas aplicables en el marco de la ejecución de prestaciones 
pendientes derivadas de un contrato resuelto (que fue suscrito bajo la regulación anterior) cuando 
existe necesidad urgente de continuar con la ejecución y cuando no exista o no se pueda demostrar 
la urgencia. C onsulta: 2.1. “En e l  supuesto qu e una E ntidad P úb lica  baya p ro ced id o  con  la resolu ción  d e  
un Contrato pa ra  la E jecución  d e Obra d e  un con tra to  celeb rado  y  resuelto ba jo la regu la ción  d e l  D ecreto  
L egislativo N.° 1017 y  D.S. N.° 184-2008-EF y  desea e je cu ta r e l  sa ldo d e  la obra con  p o s te r io r id a d  a l 09 d e  
a b r il d e 2018: 1.1. Para la  ejecu c ión  d e l  sa ldo d e obra: ¿Resulta a p licab le la regu la ción  con ten ida  en  e l  a r tí
cu lo  138 d e l  R eglam ento d e  la Ley d e  C ontrataciones a ctu a lm en te v ig en te  (D.S. N.° 350-2015-EF y  m od i
fi ca to r ia s ) !”. [...] 2.1.3. [...] [C]uando un contrato de obra es resuelto, la Entidad debe gestionar los 
actos necesarios para contratar el saldo pendiente de ejecución de la obra, con la finalidad de satisfacer 
la necesidad no cubierta; para lo cual corresponderá seguir el procedimiento previsto en la normativa de 
contrataciones del Estado vigente al momento de iniciar la contratación respectiva. En este punto, cabe 
anotar que la figura de resolución contractual deja sin efecto la relación jurídica patrimonial existente, 
es decir, tiene como efecto la extinción del contrato; por tanto, los actos que la Entidad realiza con la 
finalidad de ejecutar el saldo de obra pendiente de un contrato resuelto constituyen una nueva contra
tación, la cual debe ser efectuada de conformidad con las disposiciones de la Ley y el Reglamento, 
cuando sea iniciada a partir del 9 de enero de 2016. En el contexto planteado, corresponde indicar que 
el artículo 138 del Reglamento [cfr. art. 167 del Nuevo Reglamento] prevé el mecanismo por el cual, 
ante la resolución de un contrato, la Entidad puede proceder a ejecutar el saldo pendiente [...]. [La] 
normativa de contrataciones del Estado faculta a las Entidades a proceder con la ejecución del saldo 
pendiente de un contrato resuelto conforme a lo dispuesto en el artículo 138 del Reglamento, cuando 
exista la necesidad urgente de culminar con la ejecución de las prestaciones derivadas de dicho contrato.
2.1.4. Por lo expuesto, si una Entidad resuelve un contrato de obra ejecutado bajo los alcances de la 
anterior Ley, y existe la necesidad urgente de culminar con la ejecución de las prestaciones pendientes 
que derivaron de dicho contrato, esta puede emplear el procedimiento previsto en el artículo 138 del 
Reglamento, siempre que -para tal efecto- la contratación para la ejecución de ese saldo pendiente se 
hubiera iniciado a partir del 9 de enero de 2016. C onsulta: 2.2. “D e ser a firm a tiva  la respuesta a la  
consu lta 1.1 anterior, consu ltam os si respecto d e l Saldo d e  Obra p en d ien te  d e  e jecu ción , la E ntidad p u ed e  
op ta r d ir ectam en te p o r  la con vo ca to ria  d e un p ro ced im ien to  d e  se le cción  cuando  no exista la n eces id a d  u rgen 
te  d e con tin ua r con  la e je cu c ión  d e las p resta cion es p end ien tes, en  lu ga r d e in v ita r  a  los p ostores qu e p a r t ic i 
p a ron  en e l  p ro ced im ien to  d e  se le cción  p r im ig en io  o en  lu ga r d e  ap lica r e l  supuesto con ten id o  en  e l  litera l l) 
d e l  a r tícu lo  2 7  d e la Ley N .0 30225. ” [...] 2.2.2. [...] [La] normativa de contrataciones del Estado prevé 
que en determinadas circunstancias, por razones económicas, coyunturales o de mercado, existen razo
nes por las cuales no resulta eficiente realizar un procedimiento de selección; así, el artículo 27 de la Ley 
establece un listado de situaciones por las cuales las Entidades, de manera excepcional, pueden contratar 
directamente con un determinado proveedor. Tales supuestos constituyen las causales que facultan a 
una Entidad a contratar directamente. Al respecto, entre dichas causales de contratación directa se en
cuentra la prevista en el literal 1) del artículo 27 de la Ley, la misma que se cita a continuación: “Cuando 
exista la n eces id a d  u rgen te d e  la E ntidad d e con tin u a r con  la e je cu c ión  d e  las p resta cion es no ejecu tada s d e 
rivadas d e  un con tra to  resuelto o d e  un con tra to  d eclarado nu lo  p o r  las causales p rev is ta s en  los litera les a) y  
b) d e l a r tícu lo  44, siem pre qu e se haya in v itado  a los d em ás postores q u e p a r tic ip a ron  en  e l  p ro ced im ien to  d e  
se le cción  y  no se hub iese ob ten id o  a cep ta ción  a  d ich a  in v ita c ió n . ” (El subrayado es agregado). Del artículo 
citado, se desprende que la Entidad puede contratar directamente con un determinado proveedor, de 
manera excepcional, cuando exista la necesidad urgente -lo que debe estar adecuadamente sustentado- 
de continuar con la ejecución de las prestaciones pendientes derivadas de un contrato resuelto, siempre 
que, dicha Entidad hubiera cumplido con invitar a los postores que fueron partícipes del procedimien
to de selección y no hubiese obtenido aceptación alguna por parte de estos; es decir, que previamente se 
haya agotado el procedimiento previsto en el artículo 138 del Reglamento, para lo cual también es re
quisito que exista la necesidad urgente de culminar tales prestaciones pendientes. 2.2.3. En tal sentido,
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si una Entidad determina que no existe la necesidad urgente de culminar con la ejecución de las presta
ciones pendientes derivadas de un contrato resuelto, o no logra acreditar dicha necesidad urgente, no 
podrá emplear el procedimiento previsto en el artículo 138 del reglamento ni aplicar la causal de con
tratación directa del literal 1) del artículo 27 de la Ley; no obstante ello, bajo una decisión de gestión de 
su exclusiva responsabilidad, tal Entidad puede emplear el procedimiento de selección que corresponda, 
a efectos de contratar la ejecución de dichas prestaciones. Consulta: 2.3. “D e ser a firm ativa  la respuesta 
a  la consu lta  2.2, se consu lta  saber si d ich o  nu evo  p ro ced im ien to  d e se lección  se en con tra ría  regu lado p o r  e l  
D ecreto L egislativo N.° 1017 y  D.S. N.° 184-2008-EF (norm a ap licab le a la con tra ta ción  p r im ig en ia )  o si 
se en con tra ría  regu lado p o r  la Ley N  0 30225y  D.S. N.° 350-2015-EF (norm a ap licab le a la con vo ca to ria  
d e  la nu eva  con tra ta c ió n )”. [...] [Si] una Entidad determina que no existe la necesidad urgente de culmi
nar con la ejecución de las prestaciones pendientes derivadas de un contrato resuelto, o no logra acredi
tar dicha necesidad urgente, no podrá emplear el procedimiento previsto en el artículo 138 del regla
mento ni aplicar la causal de contratación directa del literal 1) del artículo 27 de la Ley; no obstante ello, 
bajo una decisión de gestión de su exclusiva responsabilidad, la Entidad puede emplear el procedimien
to de selección que corresponda, a efectos de contratar la ejecución de dichas prestaciones. Sobre este 
último aspecto, cabe reiterar que en atención al Principio de aplicación inmediata de las normas que 
recoge nuestro ordenamiento jurídico, todo nuevo proceso de contratación iniciado a partir del 9 de 
enero de 2016 debe realizarse conforme a las disposiciones de la normativa de contrataciones del Estado 
vigente. Por tanto, se advierte que, si una Entidad decide convocar un procedimiento de selección a 
partir del 9 de enero de 2016, a fin de contratar la ejecución de prestaciones pendientes derivadas de un 
contrato de obra resuelto bajo los alcances de la anterior Ley, dicho procedimiento deberá regirse por 
las disposiciones de la normativa de contrataciones del Estado vigente. Consulta: 2.4. “D e ser a firm a 
tiva  la respuesta a  la consu lta  2.1, consu ltam os si respecto d e l  Saldo d e  Obra p en d ien te  d e  e jecu ción , la Enti
dad, aun  cuando exista la n eces id a d  u rgen te d e  con tin ua r con  la e je cu c ión  d e  las p resta cion es p en d ien te s : ¿La 
E ntidadpor transparen cia p u e d e  op ta r d ir ec tam en te p o r  la con vo ca to ria  d e un p ro ced im ien to  d e selección , en  
lu ga r d e in v ita r  a  los p ostores qu e pa r tic ip a ron  en  e l  p ro ced im ien to  d e  se le cción  p r im ig en io  o en  lu ga r d e  
ap lica r e l  supuesto con ten id o  en  e l  litera l l) d e l  a r tícu lo  2 7  d e  la Ley N .0 302251”. [...] [Ante] la necesidad 
urgente -lo que debe estar adecuadamente sustentado- de ejecutar prestaciones pendientes derivadas de 
un contrato de obra resuelto, una Entidad -facultativamente- puede emplear el procedimiento previsto 
en el artículo 138 del Reglamento, así como la contratación directa que regula el literal 1) del artículo 
27 de la Ley; lo cual no implica que se encuentre obligada a emplear -solamente- alguno de estos meca
nismos de contratación. Por consiguiente, de existir la necesidad urgente de la Entidad (debidamente 
sustentada) de continuar con la ejecución de las prestaciones no ejecutadas derivadas de un contrato 
resuelto, esta podría decidir convocar el procedimiento de selección correspondiente para contratar la 
ejecución de tales prestaciones, en vez de optar por emplear el procedimiento previsto en el artículo 138 
del Reglamento o -con posterioridad a ello- la contratación directa que regula el literal 1) del artículo 27 
de la Ley; lo cual obedece a una decisión de gestión de exclusiva responsabilidad de la Entidad. C on
sulta: 2.5. “D e ser a firm a tiva  la respuesta a  la consu lta  2.3, se consu lta  saber si d ich o  nu evo  p ro ced im ien to  
d e  se le cción  se en con tra ría  regu lado p o r  e l  D ecreto  L egislativo N.° 1017y  D.S. N.° 184-2008-EF (norm a  
ap licab le a la con tra ta ción  p r im ig en ia )  o si se en con tra ría  regu lado p o r  la Ley N.° 3 0 22 5 y  D.S. N.° 350- 
2 0 15-EF (norm a ap lica b le a la con vo ca to ria  d e la nu eva  con tra ta c ió n )”. De conformidad con lo señalado 
al absolver la tercera consulta, si una Entidad decide convocar un procedimiento de selección a partir 
del 9 de enero de 2016, a fin de contratar la ejecución de prestaciones pendientes derivadas de un con
trato de obra resuelto bajo los alcances de la anterior Ley, dicho procedimiento deberá regirse por las 
disposiciones de la normativa de contrataciones del Estado vigente. (Opinión N.° 083-2018/DTN, de 
14-06-2018, íf. 2.1, 2.1.3, 2.1.4, 2.2, 2.2.2, 2.2.3, 2.3, 2.4 y 2.5. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2Q0zDwD>).

§ 1870. La Entidad pueda contratar las prestaciones pendientes en caso de resolución del con
trato sin perjuicio de que dicha resolución esté siendo sometida a arbitraje. C onsulta y análisis: 
2.1. “¿La E ntidad d eb erá  esperar la em isión  d e l  Laudo A rbitral p a ra  a ten d er  las p resta cion es n o a tend idas 
d e l con tra to  qu e se ha  resuelto?”. [...] 2.1.4. Al respecto, corresponde señalar que la normativa de contra
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taciones del Estado vigente ha regulado el procedimiento aplicable para la contratación de “Prestaciones 
p en d ien te s  en  caso d e  resolu ción  d e  con tra to”, conforme a lo establecido en el artículo 138 del Reglamento 
[cfr. art. 167 del Nuevo Reglamento]. En esa medida, de conformidad con lo dispuesto en el numeral
138.1 del citado dispositivo “Cuando se resuelva un con tra to  y  exista la n ece s id a d  u rgen te d e cu lm in a r con  
la e je cu c ió n  d e las p resta cion es d erivada s d e este. sin p e r ju ic io  d e qu e d ich a  resolu ción  se en cu en tr e som etida  
a  a lguno d e  los m ed ios d e so lu ción  d e controversias, la E ntidad p u ed e  con tra ta r a a lguno d e  los postores qu e  
pa r tic ip a ron  en  e l  p ro ced im ien to  d e  selección . Para estos efectos, la E ntidad d eb e  d eterm in a r e l  p r e c io  d e  
d icha s presta cion es, in clu yend o  todos los costos n ecesarios pa ra  su e jecu ción , d eb id am en te susten tados”. (El 
subrayado es agregado). En este punto, resulta pertinente señalar que las controversias que surgían entre 
las partes sobre la resolución del contrato, bajo el ámbito de aplicación de la anterior normativa de con
trataciones del Estado, se resolvían mediante conciliación o arbitraje, según el acuerdo entre las partes 
[Decreto Legislativo N.° 1017]; debiendo precisarse que la normativa vigente ha previsto como medios 
de solución de controversias, en caso de resolución del contrato, la conciliación, junta de resolución de 
disputas o arbitraje institucional, según el acuerdo de las partes, conforme a lo establecido en el nume
ral 182.1 del artículo 182 del Reglamento [cfr. art. 223.1 del Nuevo Reglamento], De esta manera, se 
advierte que la normativa de contrataciones del Estado [...] prevé que, en aplicación del procedimiento 
regulado en el artículo 138 del Reglamento, una Entidad pueda contratar las prestaciones pendientes 
en caso de resolución del contrato, sin perjuicio de que dicha resolución esté siendo sometida a alguno 
de los medios de solución de controversias, entre ellos, el arbitraje. (Opinión N.° 202-2017/DTN, de 
15-09-2017, ff. 2.1 y 2.1.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2UiGwIf>).

§ 1871. La entidad, para determinar y  sustentar el precio de las prestaciones pendientes deriva
das del contrato resuelto, puede realizar un nuevo estudio de mercado. 2.3. “En e l  m arco d e la figu ra  
d e  resolu ción  d e  contratos y  existan p resta cion es p end ien tes, cuya  n eces id a d  es u rg en te d e con tin ua r d e  a cu erdo  
a lo seña lado en  e l  a r tícu lo  138 d e l R eglam ento. ¿Para la d eterm in a ción  d e l p r e c io  d e las presta cion es, se d eb e  
elaborar un nu evo  estudio d e  m ercado? ¿C uál es e l  p r o ced im ien to ? ”. [...] [Rjesulta pertinente considerar 
que las prestaciones pendientes de ejecución, derivadas de un contrato resuelto, pueden ser susceptibles 
a las variaciones de precios en el mercado, más aun tomando en cuenta el tiempo que hubiera trans
currido desde la determinación de su valor referencial hasta la resolución del contrato; situación que 
amerita ser evaluada por la propia Entidad, a efectos de determinar -su sten tadam en te- el costo de dichas 
prestaciones, empleando -para ta l f i n -  los criterios y metodologías que permitan obtener la información 
vigente en el mercado, en atención a la naturaleza de la contratación. Por lo expuesto, tomando en con
sideración que para aplicar el procedimiento regulado en el artículo 138 del Reglamento [cfr. art. 167 
del Nuevo Reglamento], la Entidad debe determinar y sustentar el precio de las prestaciones pendientes 
derivadas del contrato resuelto, le corresponderá a ésta decidir si, en atención a la naturaleza de la con
tratación, resulta más eficiente emplear determinados criterios y metodologías que permitan obtener la 
información vigente en el mercado, o si -para d ich o  f i n -  requiere realizar un nuevo estudio de mercado; 
decisión de gestión que debe ser asumida por cada Entidad conforme a sus normas de organización 
interna. (Opinión N.° 202-2017/DTN, de 15-09-2017, f. 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2UiGwIf>).

§ 1872. En caso de necesidad urgente de culminar la ejecución de las prestaciones pendien
tes producto de una resolución contractual, la entidad puede contratar con algún postor que 
participó en el proceso de selección que dio origen al contrato resuelto (art. 36 Ley). 2.4. En e l
supuesto qu e a cep tara  la in v ita c ión  un  p o s to r  qu e p a r t ic ip ó  en  e l  p ro ced im ien to  d e  se le cción : ¿Q ué su ced iera  
si p rod u c to  d e  la d eterm in a ción  d e l  p r e c io  p o r  p a r te  d e  la Entidad, este es in fer io r  a la o ferta  d e l  p o sto r  qu e  
acep tó  la in v ita ción ?¿P u ed e r edu cir este (postor qu e a cep tó  la in v ita c ión ) su o ferta ?¿C uá les e lp ro ced im ien to ?  
En otro supuesto, ¿Q ué su ced iera  si p rod u c to  d e la d eterm in a ción  d e l  p r e c io  p o r  p a r te  d e  la Entidad, este se 
v e  in crem en tado  en  rela ción  a l  va lor re feren cia l d e l  p ro ced im ien to  d e  se le c ción  (que d io  origen  a l  contra to  
resuelto)? ¿C uál sería  e l  p ro ced im ien to  a  segu ir?  ¿Se d eb e con ta r con  la d isp on ib ilid ad  p resupuesta ria  y  ap ro 
bación  d e l  T itular d e  la Entidad? Conforme a lo señalado precedentemente, ante la necesidad urgente de 
culminar con la ejecución de las prestaciones pendientes, derivadas de un contrato resuelto, la Entidad
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puede contratar con alguno de los postores que participaron en el procedimiento de selección que dio 
origen a dicho contrato-ap licando e l  p ro ced im ien to  p rev is to  en  e l  a r tícu lo  138 d e l R eglam ento [cfr. art. 
167 del Nuevo Reglamento] siendo que, para tal fin, ésta deberá -p rev iam en te- determinar y sustentar 
el precio de las prestaciones pendientes, considerando todos los costos necesarios para su ejecución y 
las condiciones en que éstas deberán ser ejecutadas: asimismo, deberá contar con disponibilidad presu- 
puestal. Así, una vez determinado el precio y las condiciones de ejecución, y de existir disponibilidad 
presupuesta!, la Entidad invita a los postores que participaron en el procedimiento de selección para 
que, en un plazo máximo de cinco (5) días, manifiesten su intención de ejecutar las prestaciones pen
dientes de ejecución por el precio y condiciones señalados en el documento de invitación; conforme a 
lo establecido en el numeral 138.2 del artículo 138 del Reglamento. En tal sentido, en aplicación del 
artículo 138 del Reglamento [cfr. art. 167 del Nuevo Reglamento], los participantes que manifiestan 
su intención de ejecutar las prestaciones pendientes derivadas del contrato resuelto, se comprometen 
a celebrar el respectivo contrato conforme a los precios y condiciones señalados en el documento de 
invitación; precisándose que éstos eran previamente determinados y sustentados por la Entidad, la cual 
-adem ás- debía contar con la disponibilidad presupuestal, antes de cursar la referida invitación a dichos 
participantes. (Opinión N.° 202-2017/DTN, de 15-09-2017, f. 2.4. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2UiGwIf>).

§ 1873. Cuando la entidad no realice los procedimientos contemplados para la contratación 
de prestaciones pendientes de ejecución que deriven de un contrato resuelto, sino que divida deli
beradamente la unidad de las referidas “prestaciones”, dando lugar a una pluralidad de contratos 
por montos iguales o menores a ocho UIT, estará incurriendo en un fraccionamiento prohibido.
Véase la jurisprudencia del artículo 20° de la Ley [§ 468]. (Opinión N.° 235-2017/DTN, de 31-10- 
2017, ff. 2 y 2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2UHS5ZK>).

§ 1874. Luego de resuelto un contrato y  ante la necesidad de ejecutar el saldo de obra, la Enti
dad puede optar por una contratación directa, siempre y cuando se haya agotado el procedimien
to establecido en el Reglamento Véase la jurisprudencia del artículo 100° del Nuevo Reglamento [§ 
1535]. (Opinión N.° 029-2017/DTN, de 03-02-2017, ff. 2.1 y 2.1.5. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2Dssr40>).

§ 1875. Una entidad puede contratar prestaciones pendientes en caso de resolución de contra
to, sin perjuicio de que dicha resolución este siendo sometida a alguno de los medios de solución 
de controversia. Al resolverse un contrato, los actos que la Entidad realice para contratar las pres
taciones pendientes de ejecución, constituyen una nueva contratación. Véase la jurisprudencia del 
artículo 223° del Nuevo Reglamento [§ 2064]. (Opinión N.° 202-2017/DTN, de 15-09-2017, ff. 2.1, 
2.1.3 y 2.1.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2UiGwIf>).

§ 1876. La Entidad puede recurrir a la contratación directa en el supuesto de que quede pen
diente de ejecución una parte de las prestaciones o cuando aún deban ejecutarse la totalidad de 
prestaciones. Véase la jurisprudencia del artículo 27° de la Ley [§ 526], (Opinión N.° 087-2017/DTN, 
de 17-03-2017, ff. 2.1 y 2.1.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RP3uF8>).

§ 1877. La Entidad, al hacer uso de la contratación directa en los casos de culminar el saldo de 
obra derivado de un contrato resuelto, debe contratar el saldo de forma conjunta, no siendo posi
ble contratar la ejecución de diversos componentes del saldo de obra de manera individual. Véase 
la jurisprudencia del artículo 27° de la Ley [§ 525]. (Opinión N.° 154-2017/DTN, de 13-07-2017, 
ff. 2.1, 2.1.5, 2.1.6, 2.2 y 2.2.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2rwjDns>).

§ 1879. Cuando se resuelve un contrato de obra ejecutado bajo la modalidad de concurso ofer
ta, la Entidad se sujetará al procedimiento previsto en el Reglamento, debiendo invitar a aquellos 
proveedores cuyas propuestas fueron admitidas en el proceso de selección. Véase la jurisprudencia 
en el artículo 36° del Nuevo Reglamento [§ 1108]. (Opinión N.° 057-2017/DTN, de 23-02-2017, ff.
3.1 al 3.2. Dirección Técnica Normativa. Texto completo: <bit.ly/2S0KHtP>).
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CAPÍTULO ¥
CULMINACIÓN DE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Artículo 168: Recepción y conformidad

168.1. La recepción y conformidad es responsabilidad dei área usuaria. En el caso de bienes, la recep
ción es responsabilidad del área de almacén y la conformidad es responsabilidad de quien se indique en 
los documentos del procedimiento de selección.

168.2. La conformidad requiere del informe del funcionario responsable del área usuaria, quien verifica, 
dependiendo de la naturaleza de la prestación, la calidad, cantidad y cumplimiento de las condiciones 
contractuales, debiendo realizar las pruebas que fueran necesarias. Tratándose de órdenes de compra o de 
servicio, la conformidad puede consignarse en dicho documento.

168.3. La conformidad se emite en un plazo máximo de diez (10) días de producida la recepción. De
pendiendo de la complejidad o sofisticación de la contratación, o si se trata de consultorías, la conformi
dad se emite en un plazo máximo de veinte (20) días.

168.4. De existir observaciones, la Entidad las comunica al contratista, indicando claramente el sentido 
de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor de dos (2) ni mayor de diez (10) días. Dependiendo 
de la complejidad o sofisticación de la contratación, o si se trata de consultorías, el plazo para subsanar no 
puede ser menor de cinco (5) ni mayor de veinte (20) días. Subsanadas las observaciones dentro del plazo 
otorgado, no corresponde la aplicación de penalidades.

168.5. Si pese al plazo otorgado, el contratista no cumpliese a cabalidad con la subsanación, la Enti
dad puede otorgar al contratista periodos adicionales para las correcciones pertinentes. En este supuesto 
corresponde aplicar la penalidad por mora desde el vencimiento del plazo para subsanar lo previsto en el 
numeral anterior.

168.6. Este procedimiento no resulta aplicable cuando los bienes, servicios en general y/o consultorías 
manifiestamente no cumplan con las características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso la Entidad no 
efectúa la recepción o no otorga la conformidad, según corresponda, debiendo considerarse como no eje
cutada la prestación, aplicándose la penalidad que corresponda por cada día de atraso.

168.7. Las discrepancias en relación a la recepción y conformidad pueden ser sometidas a conciliación 
y/o arbitraje dentro del plazo de treinta (30) días hábiles de ocurrida la recepción, la negativa de esta o de 
vencido el plazo para otorgar la conformidad, según corresponda.

OPINIONES DEL OSCE

§ 1880. Contratos de ejecución llave en mano. Acciones que debe tomar la Entidad cuando 
el contratista no cumple con entregar los bienes adecuadamente instalados y  funcionando (art. 
168.4). 2. C onsulta y análisis: “En un contra to in terna ciona l, p a ra  la adqu isición  d e  una sala h íb rida  
d e h em od inam ia , ba jo la m oda lid a d  lla ve en  mano, qu e in clu y e en trega  d e  bienes, accesorios, in sta lación  y  
su pu esta  en  fu n cion am ien to , ¿la en tid a d  p u e d e  negarse a recib ir  d ich os b ien es y  serv ic io s en  caso q u e e l  co n 
tratista no cum pla  con  en trega r e l  m ism o bajo las cond ic ion es o frecida s?, y  ¿Q ué a ccion es legales d eb e tom ar  
la en tidad, en  caso e l  contratista  no cum p la  con  en trega r los b ien es ba jo d ichas cond icion es?”. [...] 2.4. [C] 
onsiderando que la finalidad de una contratación de bienes bajo la modalidad llave en mano es que los 
bienes adquiridos se encuentren debidamente instalados y funcionando correctamente, conforme a lo 
previsto en los documentos del procedimiento de selección, la Entidad sólo procederá a la recepción 
y a otorgar la conformidad de las prestaciones siempre que el contratista haya cumplido con entre
gar los bienes adecuadamente instalados y funcionando, de acuerdo a las características y condiciones 
contractuales. Contrario sensu, si en una contratación de bienes bajo la modalidad de ejecución llave 
en mano, el contratista no cumple con entregar los bienes adecuadamente instalados y funcionando, 
conforme a las características y condiciones previstas en los documentos del procedimiento de selección,
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la Entidad puede decidir otorgarle un plazo no menor de dos (2) ni mayor de diez (10) días para sub
sanar las observaciones que existieran, luego del cual, si estas no se hubieran subsanado a cabalidad, la 
Entidad podrá resolver el contrato y aplicar las penalidades correspondientes. No obstante, cuando los 
bienes no cumplan manifiestamente con las características y condiciones ofertadas por el contratista, la 
Entidad se encontrará facultada a no efectuar la recepción o a no otorgar la conformidad del contrato, 
considerándose “no ejecutada la prestación”, y debiendo aplicarse las penalidades respectivas, según co
rresponda; conforme a lo establecido en el quinto párrafo del artículo 143 del Reglamento [cfr. art. 168 
del Nuevo Reglamento]. (Opinión N.° 104-2017/DTN, de 12-04-2017, ff. 2 y 2.4. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: cbit.ly/2PnXRfq>).

§ 1881, La Entidad no puede aplicar penalidades durante el periodo otorgado para la subsa- 
nación de las observaciones a la prestación (art. 168.4). Consulta y análisis: 2.3. “Cuando una  
en tid a d  haya o torgado un  p lazo  a d ic io n a l p a ra  la subsanación  d e ob serva cion es a un en tregab le, ¿p ro ced e  
la ap lica ción  d e p en a lid a d es du ran te d ich o  p e r io d o  ad icion a l?”. Conclusión: 3.3. Cuando la Entidad 
otorgue al contratista un plazo para la subsanación de las observaciones a la prestación, no podrá apli
car penalidades durante dicho período, en la medida que la Entidad optó por brindar dicho plazo 
al contratista con la finalidad que cumpliera debidamente con las prestaciones a su cargo. (Opinión 
N.° 032-2016/DTN, de 22-02-2016, ff. 2.3 y 3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2C6bpZr>).

§ 1882. Cuando las prestaciones ejecutadas por el contratista no cumplen manifiestamente con 
lo pactado en el contrato, la Entidad no efectuará la recepción o la conformidad, procediendo a 
aplicar las penalidades correspondientes (art. 168.6). C onsulta y análisis: “(...) El a rtícu lo  133 d e l 
[...] R eglam ento d e  la Ley d e C ontrataciones d e l  Estado [D ecreto Supremo N .0 350-2015-EF]; en co lisión  
con  e l  a r tícu lo  143 d e l m ism o cu erpo n orm ativo, en  re feren cia  a la com u n ica c ión  antes d e la ap lica ción  d e  p e 
na lidades o si estas ú ltim as se ap lican  d e m anera  au tom á tica  sin aviso a l contratista  a l v er ifica r la en tid a d  qu e 
la p resta ción  es m an ifiestam en te insubsanable. ” [...] 2.3. [...] Sumado a lo anterior, es necesario precisar 
que el numeral 143.4 del artículo 143 [cfr. art. 168.4 del Nuevo Reglamento] ha previsto lo siguiente: 
“D e existir observaciones, la E ntidad d eb e com un ica rla s a l  contratista, in d icando  cla ram en te e l  sen tido d e  
estas, o to rgándo le un p lazo  p a ra  subsanar no m en o r d e dos (2) n i m ayor d e d iez  (10) días, d ep en d ien d o  d e  
la com plejidad . (...) Si p e s e  a l p lazo  otorgado, e l  contratista  no cum p liese a ca ba lid ad  con  la subsanación , la 
E ntidad p u ed e  reso lver e l  contrato, sin p e r ju ic io  d e ap lica r las p en a lid ad es qu e correspondan, d esd e e l  v en 
cim ien to  d e l  p lazo  p a ra  subsanar. Este p ro ced im ien to  no resulta aplicable cuando los b ie n e s , serv icio s en  
g en e ra l y/o consu ltarías m a n i f i e s t a m en t e  no cumplan con  las característica s y  cond icion es o frecidas, en cu yo  
caso la E ntidad no e fectú a  la recep ción  o n o o torga  la con form idad , según  corresponda, d eb ien d o  considerarse 
com o no ejecu tada  la presta ción , ap licándose las p en a lid a d es respectivas. ”(E1 resaltado es agregado). De lo 
señalado hasta este punto, se aprecia que el artículo 143 del Reglamento ha previsto que la Entidad, de 
manera previa a otorgar la conformidad a las prestaciones ejecutadas por el contratista, debe verificar 
la calidad, cantidad y cumplimiento de las condiciones establecidas en el contrato, debiendo realizar las 
pruebas que fueran necesarias para tal fin; de esta forma, si de dicha verificación se advirtiese que no se 
ha ejecutado la prestación conforme a los términos contractuales establecidos, la Entidad debe formular 
las respectivas observaciones -las mismas que deben indicar claramente su sentido- y comunicarlas al 
contratista, otorgándole un plazo para subsanarlas. No obstante, es preciso recalcar que el citado artícu
lo también ha previsto que, cuando las prestaciones ejecutadas por el contratista no cumplen manifies
tamente con lo pactado en el contrato, la Entidad no efectúa la recepción o no otorga la conformidad 
-según sea el caso-, considerándose no ejecutada la  prestación y  aplicándose las penalidades que 
correspondan. [...] (Opinión N.° 159-2018/DTN, de 24-09-2018, f. 2.3. Dirección Técnico Norma
tiva. Texto completo: <bit.ly/2Sj7pxv>).

§ 1883. Entidad puede otorgar ampliación de plazo para la subsanación de observaciones (art. 
168.4). C onsultas y análisis: 2.1. “El [R eglamento], estab lece qu e d e ex istir observaciones, se le o torga  
a l  Contratista un  p lazo  no m en o r d e  dos (2) n i m ayor d e  d iez  (10) d ías ca lendario  p a ra  la subsanación  d e  
observaciones. Se p r egu n ta : ¿Es p o s ib le  o to rga r am p lia ción  d e p lazo  en  la etapa d e subsanación  d e  ob serva cio 
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nes?” [...] [La] Entidad tiene la potestad de detallar en el acta respectiva las observaciones y brindar un 
plazo al contratista para que las subsane, el que en ningún caso podrá ser menor de dos (2) ni mayor de 
diez (10) días calendario. Para establecer este plazo, deberá tener en consideración la complejidad de las 
observaciones advertidas. En relación con lo anterior, cabe precisar que cuando la Entidad otorgue un 
plazo para la subsanación de observaciones, no procederá la aplicación de penalidades durante dicho 
período; en la medida que la Entidad optó por brindar dicho plazo al contratista con la finalidad que 
cumpliera debidamente con las prestaciones a su cargo. Por el contrario, en caso el contratista no cum
pla con subsanar debidamente las observaciones en el plazo otorgado por la Entidad, esta considerará 
como no ejecutada la prestación y, de estimarlo conveniente, podrá resolver el contrato; sin perjuicio de 
aplicar la penalidad por mora correspondiente [...]. (Opinión N.° 038-2013/DTN, de 22-05-2013, f.
2.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Bc£Aly>).

§ 1884. En un contrato de consultoría de obra la Entidad puede advertir observaciones en 
el contenido de dicho Expediente, otorgándole al contratista el plazo para su subsanación (art. 
168.4). C onsultas y análisis: 2.1. “En una C onsultoría d e  Obra, d on d e se p resen tan  In form es p a r cia les  
e  In fo rm e Final, e l  a r tícu lo  143 d e l  R eglam ento [D ecreto Suprem o N .0 350-2015-EF] es ap licab le p a ra  los 
p rodu cto s  pa rcia les y  fin a le s  o sólo es ap licab le a l p r od u c to  fin a l, consid erando qu e e l  a r tícu lo  m en cionado  
se en cu en tra  en e l  Capítulo V C ulm inación  d e la E jecución  C on tra ctua l”. [...] 2.4. “P u ed e la E ntidad  
seña la r qu e un  p rod u cto  p a r c ia l es in com pleto , p o r  tem as ex p lícitam en te no so licitados p a ra  e l  Entregable, 
según  los Términos d e  R eferen cia”. [...] Conclusiones: 3.1. La Entidad puede requerir la contratación 
de una “consultoría de obra” consistente en la elaboración del Expediente Técnico de obra, sujetándola 
a la presentación de entregables durante la etapa de ejecución contractual, en cuyo caso, efectuará la 
verificación de los mismos, a efectos de otorgar la conformidad correspondiente a cada entregable, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 143 del Reglamento [cfr. art. 168 del Nuevo Reglamento]. 3.2. En 
caso la Entidad advirtiera la existencia de observaciones en los entregables que componen el Expediente 
Técnico de obra, ésta deberá manifestarle al contratista el sentido de dichas observaciones, otorgándole 
el plazo correspondiente para su subsanación; siendo que, si el contratista no cumpliera cabalmente 
con la subsanación de las observaciones advertidas, la Entidad podría resolver el contrato, y aplicar las 
penalidades previstas en los documentos del procedimiento de selección, según corresponda. (Opinión 
N.° 189-2017/DTN, de 31-08-2017, ff. 2.1, 2.4, 3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto com
pleto: <bit.ly/2SrPocQ>).

§ 1885. El sentido del término “manifiestamente” está referido al carácter evidente de la in
consistencia de las características y  condiciones de la prestación a cargo del contratista. La Enti
dad debe fundamentar las razones por las cuales considera que el contratista no cumple con las 
características y  condiciones ofrecidas (art. 168.4). C onsultas: 2.2. “Cómo se d eb e en tendery/ o q u e  
sign ifica  “... m an ifiestam en te no cum p lan  con  las característica s y  cond icion es o frecida s [ . . .]”. [...] 2.3. “Si la 
en tid a d  declara  qu e manifiestamente no se cu m p le con  las característica s y  cond icion es ofrecidas, la Enti
d a d  d eb e susten tar d eb id am en te y  d e  m anera  ob je tiva  e l  p o r  q u é  no se consid erada  com o ejecu tada  la p resta 
c ió n ”. [...] C onclusiones: 3.3. El sentido del término “manifiestamente” contemplado en el numeral 
143.4 del artículo 143 del Reglamento [cfr. art. 168.4 del Nuevo Reglamento], está referido al carácter 
evidente de la inconsistencia y/o incongruencia de las características y condiciones de la prestación a 
cargo del contratista, respecto de lo realmente establecido en la oferta ganadora que conforma el contra
to; condición que habilita a la Entidad, al advertir tal situación, a no aplicar el procedimiento previsto 
en el citado dispositivo para la subsanación de observaciones. 3.4. La Entidad debe fundamentar las 
razones por las cuales determinó que la prestación a cargo del contratista no fue ejecutada conforme 
a las características y condiciones establecidas en el contrato; a efectos de no aplicar el procedimiento 
previsto en el numeral 143.4 del artículo 143 del Reglamento. (Opinión N.° 189-2017/DTN, de 31- 
08-2017, ff. 2.2, 2.3, 3.3 y 3.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2SrPocQ>).

§ 1886. Procedimiento a seguir por la Entidad en caso que la entrega del bien o servicio se 
realice de manera deficiente a las características y  condiciones acordadas (art. 168.6). C onsulta:
2.1. “Si la E ntidad considera  com o no e jecu tada  una  p a r t e  es en c ia l d e la p resta ción  en  un serv ic io  con tra tado
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(in cum p lim ien to  p a r c ia l d e  la p resta ción ), ¿La Entidad, sob re la base d e  d ich o  in cum p lim ien to , p u ed e  d e ja r  
d e p a ga r le  a l  contratista  e l  va lo r d e  la p a r t e  d e la p resta ción  in cum plida , sin  p e r ju ic io  d e  ap lica r las p en a li
dades qu e c o r r e s p o n d a n [...] 2.2. [En] caso la Entidad hubiera advertido deficiencias en la prestación 
recibida, podía formular observaciones conforme a lo previsto en el cuarto párrafo del referido artículo 
176 [cfr. art. 168 del Nuevo Reglamento]: “D e existir ob serva cion es se consignarán en  e l  a cta  respectiva, 
in d icándose c la ram en te e l  sen tido d e  estas, dándose a l contratista  un p lazo  p ru d en c ia l p a ra  su subsanación , 
en  fu n c ió n  a  la com p le jid a d  d e l  b ien  o servicio . D icho p laz o  no p o d rá  se r  m en o r d e dos (2) n i m ayor d e d iez  
(10) días ca lendario. Si p e s e  a l  p lazo  otorgado, e l  contratista  no cum p liese a caba lid a d  con  la subsanación , la 
E ntidad p o d rá  reso lver e l  contrato, sin  p e r ju ic io  d e ap lica r las p en a lid a d es q u e corresp ondan”. Es importante 
señalar que de conformidad con lo establecido en el quinto párrafo del numeral 143.4 del artículo 
143 del Reglamento [cfr. art. 168.6 del Nuevo Reglamento] “Este p ro ced im ien to  no resulta ap licab le 
cuando los b ien es, serv icio s en  gen era ly/ o consu ltarías manifiestamente no cumplan con  las característica s 
y  cond icion es o frecida s, en  cuyo caso la E ntidad no efectú a  la recep ción  o no o torga  la  con fo rm id ad . según  
corresponda, d eb ien d o  considerarse com o no ejecu tada  la p resta ción , ap licándose las p en a lid ad es respectivas. 
(El resaltado es agregado). En ese sentido, en caso la prestación a cargo del contratista no cumplía “ma
nifiestamente” con las características y  condiciones que formaban parte del contrato, no era necesario 
acudir al procedimiento para subsanar observaciones, correspondiendo a la Entidad considerar como 
no ejecutada la prestación y aplicar las penalidades correspondientes. (Opinión N.° 132-2018/DTN, 
de 27-08-2019, ff. 2.1 y 2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2P539Mk>).

Artículo 169: Constancia de prestación

169.1. Otorgada la conformidad de la prestación, el órgano de administración o el funcionario designa
do expresamente por la Entidad registra en el SEACE la constancia que precisa, como mínimo, la identifica
ción del contrato, objeto del contrato, el monto del contrato vigente, el plazo contractual y las penalidades 
en que hubiera incurrido el contratista. La Constancia de prestación se descarga del SEACE.

169.2. Las constancias de prestación de ejecución y consultoría de obra contienen, adicionalmente, los 
datos señalados en los formatos correspondientes que emita el OSCE.

OPINIONES DEL OSCE

§ 1887. La constancia de prestación otorgada por una Entidad en mérito a las prestaciones 
parciales ya ejecutadas de un contrato periódico de servicio que aún se encuentra vigente tiene 
carácter provisional, siendo obligación de la Entidad emitir la constancia de prestación por la to
talidad del contrato una vez ejecutado, momento en el cual la constancia provisional carecerá de 
valor. [...] 2.1.3. [...] [Las] prestaciones parciales ya ejecutadas de un contrato de servicios de ejecución 
periódica que se encuentre en ejecución pueden ser presentadas para acreditar la experiencia del postor 
en los procesos de selección que las Entidades convoquen para contratar servicios, siempre que al con
trato se adjunte los comprobantes de pago cancelados que acrediten fehacientemente las prestaciones 
ya ejecutadas. Asimismo, cuando el factor “ C um plim ien to d e l  se rv ic io ” ha sido previsto en las Bases, los 
documentos que los postores deben presentar para acreditar este factor son las constancias de prestación 
correspondientes a los contratos presentados para acreditar la experiencia del postor. Ahora bien, dado 
que los contratos de servicios de ejecución periódica comprenden varias prestaciones parciales que se 
ejecutan a lo largo del plazo de ejecución contractual, y que aun cuando alguno de estos contratos 
se encuentre en ejecución un proveedor puede presentar las prestaciones parciales ya ejecutadas para 
acreditar su experiencia en un proceso de selección en el cual se encuentre participando, resulta posible 
que para que efectos de acreditar el factor “Cumplimiento del servicio” un proveedor solicite una cons
tancia de prestación por las prestaciones parciales ya ejecutadas; en este supuesto, la Entidad tendría 
que emitir dicha constancia dada la razonabilidad de la solicitud y los principios de Libre Competencia 
y Concurrencia y Trato Justo e Igualitario que inspiran la contratación estatal. Es importante señalar
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que la constancia de prestación para prestaciones parciales ya ejecutadas tendrá carácter provisional y 
solo podrá ser utilizada por el proveedor que la solicitó para acreditar el factor “ C um plim ien to d e l  se rv i
c ió" , en tanto la ejecución del contrato al cual corresponden tales prestaciones no haya culminado. Por 
último, debe precisarse que la emisión de la constancia de prestación provisional para las prestaciones 
parciales ya ejecutadas no afecta la obligación de la Entidad de emitir la constancia de prestación por 
la totalidad del contrato, una vez concluido el plazo de ejecución contractual y otorgada la respectiva 
conformidad al contratista, momento a partir del cual la constancia provisional emitida carecerá de 
valor y no podrá ser utilizada por el proveedor para acreditar el factor “C um plim ien to d e l s e r v i c ió ’ en 
los procesos de selección en los que participe. 2 .1 .4 . En tal orden de ideas, debe indicarse que, en los 
contratos de ejecución periódica de servicios que se encuentren en ejecución, resulta posible que el con
tratista solicite la emisión de una constancia de prestación por las prestaciones parciales ya ejecutadas, 
siendo obligación de la Entidad emitir dicha constancia, la cual tendrá carácter provisional y solo podrá 
ser utilizada por el proveedor para acreditar el factor “Cumplimiento del servicio” en los procesos de 
selección en los que participe en tanto la ejecución del contrato al cual corresponden tales prestaciones 
parciales no haya culminado, pues a partir de su culminación la única constancia de prestación válida 
será la constancia de prestación por la totalidad del contrato, emitida por la Entidad luego de otorgar 
la conformidad. (Opinión N.° 070-2011/DTN, de 15-07-2011, ff. 2.1.3 y 2.1.4. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2DYnIIj>).

§ 1888. La constancia de prestación del contratista sirve para sustentar la experiencia obtenida 
por un proveedor. C onsulta: “C onsiderando la ex istencia d e  un  contrato suscrito y  ejecu tado  a l am paro d e l  
D ecreto L egislativo N.° 1017 (en adelante, la “an terio r LCE”), qu e rela ciona a una  E ntidad P ública (Entidad 
A) y  un contratista: ¿Es vá lido que d ich o  Contratista a cred ite la experien cia adqu irida  p o r  las ven tas realiza
das a la E ntidad A en  un p roceso  d e selección  con vo cad o  p o r  otra E ntidad P úb lica  (E ntidad B) p resen tando  
cop ia  d e d ich o  contrato y  la C onstancia d e p resta ción  em itid a  p o r  la E ntidad A en  v ir tu d  d e l  artícu lo  178 d e l  
R eglam ento d e la an ter io r LCE [cfr. art. 169 del Nuevo Reglamento], siendo este ú ltim o do cum en to  e l  qu e 
acred ita  la con fo rm id ad  p o r  la ven ta  o sum inistro efectuados con fo rm e lo exigen las Bases Estándar para  la 
con tra ta ción  d e B ienes y  Sum inistro d e  B ienes p a ra  e l  R equisito d e  C alificación “Experiencia d e l P ostor” en  e l  
m arco d e la a ctu a l LCE?”. C onclusiones: 3. Tratándose de una contratación de bienes o suministro de 
bienes, el requisito de calificación “experiencia d e l p o s to r” puede acreditarse mediante la presentación de 
copia simple de contratos u órdenes de compra y su respectiva constancia de prestación, independiente
mente de la regulación conforme a la cual haya sido emitida dicha constancia. (Opinión N.° 196-2017/ 
DTN, de 08-09-2017, f. 3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RXgewM>).

Artículo 170: Liquidación del Contrato de Consultoría de Obra

170.1. El contratista presenta a la Entidad la liquidación del contrato de consultoría de obra, dentro de 
los quince (15) días siguientes de haberse otorgado la conformidad de la última prestación o de haberse 
consentido la resolución del contrato. La Entidad se pronuncia respecto de dicha liquidación y notifica su 
pronunciamiento dentro de los treinta (30) días siguientes de recibida; de no hacerlo, se tiene por aprobada 
la liquidación presentada por el contratista.

170.2. Si la Entidad observa la liquidación presentada por el contratista, este se pronuncia y notifica su 
pronunciamiento por escrito en el plazo de cinco (5) días de haber recibido la observación; de no hacerlo, 
se tiene por consentida la liquidación con las observaciones formuladas por la Entidad.

170.3. Cuando el contratista no presente la liquidación en el plazo indicado, la Entidad la efectúa y 
notifica dentro de los quince (15) días siguientes, a costo del contratista; si este no se pronuncia dentro de 
los cinco (5) días de notificado, dicha liquidación queda consentida.

170.4. Si el contratista observa la liquidación practicada por la Entidad, esta se pronuncia y notifica su 
pronunciamiento dentro de los quince (15) días siguientes; de no hacerlo, se tiene por aprobada la liquida
ción con las observaciones formuladas por el contratista.
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170.5. En el caso de que la Entidad no acoja las observaciones formuladas por el contratista» lo mani
fiesta por escrito dentro del plazo previsto en el numeral anterior.

170.6. Culminado el procedimiento descrito en los numerales anteriores, según corresponda, la parte 
que no acoge las observaciones solicita, dentro del plazo previsto en la Ley, el sometimiento de esta con
troversia a conciliación y/o arbitraje, vencido el plazo se considera consentida o aprobada, según corres
ponda, la liquidación con las observaciones formuladas.

170.7. Una vez que la liquidación haya quedado consentida o aprobada, según corresponda, no procede 
someterla a los medios de solución de controversias.(1)

NOTA DE ACTUALIZACIÓN

(1) Rectificado por fe de erratas (12-01 -2019).

OPINIONES DEL OSCE

§ 1889. El consentimiento de la liquidación produce una presunción iu r i s  ta n tu m  sobre s u  
validez. C onsulta: 2.1. “¿Los laudos arb itra les qu e resu elven  las con troversias sobre liqu ida cion es d e obra  
o d e sup erv isión  p u ed en  considerarse com o supuestos d e con sen tim ien to  d e las liqu ida cion es en  e l  m arco d e  
los d ispuesto en  los a rtícu los 179° y  211° d e l  R eglam ento [cfr. arts. 170 y 209 del Nuevo Reglamento, 
respectivamente] [...]. 2.1.3. [...] En esa medida, el consentimiento de la liquidación del contrato 
implica que se presuma su validez y aceptación por la parte que no la observo dentro del plazo estable
cido. No obstante, si bien con el consentimiento de la liquidación se presume su validez y aceptación, 
ello no impide que las controversias relativas a dicho consentimiento puedan ser sometidas a arbitraje; 
más aún cuando dicha presunción podría implicar la aprobación o aceptación (y posterior pago) de li
quidaciones inválidas que, por ejemplo, no se encuentren debidamente sustentadas, incluyan conceptos 
o trabajos que no forman parte del contrato o que formando parte del contrato no se calcularon con los 
precios ofertados, incluyan montos manifiestamente desproporcionados, entre otros. Esto significa que 
la presunción de validez y aceptación de una liquidación que ha quedado consentida es una presunción 
iu ris tan tum , en tanto admitiría prueba en contrario, situación que deberá discutirse en un arbitraje, de 
ser el caso. Lo contrario -es decir, equiparar el consentimiento de la liquidación con su validez e incues- 
tionabilidad- implicaría que en determinadas situaciones como las descritas anteriormente alguna de 
las partes se perjudique en beneficio de la otra al asumir un mayor costo que el que contractualmente 
le corresponde, vulnerándose los principios de principios de Equidad y Moralidad, así como aquel que 
veda el enriquecimiento sin causa. En consecuencia, el único supuesto de consentimiento de una liqui
dación contemplado en la normativa de contrataciones del Estado se produce cuando no es observada 
por la parte que no la elaboró. (Opinión N.° 012-2016/DTN, de 05-02-2016, ff. 2.1 y 2.1.3. Direc
ción Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Ga4fHw>).

Artículo 171: Del pago

171.1. La Entidad paga las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los quince 
(15) días calendario siguientes a la conformidad de los bienes, servicios en general y consultorías, siempre 
que se verifiquen las condiciones establecidas en el contrato para ello.

171.2. En caso de retraso en el pago, el contratista tiene derecho al pago de intereses legales, los que 
se computan desde la oportunidad en que el pago debió efectuarse.

171.3. Las controversias en relación a los pagos a cuenta o pago final pueden ser sometidas a conci
liación y/o arbitraje.

171.4. De conformidad con lo establecido en el numeral 39.1 del artículo 39 de la Ley, excepcionalmen
te el pago puede realizarse en su integridad por adelantado cuando este sea condición de mercado para la 
entrega de los bienes o la prestación de los servicios, previo otorgamiento de la correspondiente garantía 
por el mismo monto del pago.
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171.5. Conforme a lo establecido en el numeral 45.36 del artículo 45 de la Ley, el pago reconocido al 
proveedor o contratista como resultado de un proceso arbitral se realiza en la oportunidad que establezca 
el respectivo laudo y como máximo junto con la liquidación o conclusión del contrato, salvo que el proceso 
arbitral concluya con posterioridad.

OPINIONES DEL OSCE

§ 1890. La Entidad debe reconocer a un proveedor el íntegro del precio de mercado de las pres
taciones ejecutadas, aun cuando este fue contratado de forma irregular. 2. C onsulta y análisis:
“¿En e l  caso qu e la E ntidad se haya b en eficiado  con  las p resta cion es ejecu tada s p o r  un p r o v e ed o r  con tra tado  
d e fo rm a  irregular, se d eb e recon o cer  la u tilid a d  a l p r o v e ed o r?, ¿Se d eb e recon o cer  e l  costo d e lo e fec t ivam en te  
ejecu tad o  p o r  e l  p r o v e ed o r  o se d eb e r e con o cer  e l  p r e c io  d e  m ercado  d e l  s e rv ic io ?”. [...] 3. C onclusión: En el 
caso que una Entidad se haya beneficiado con las prestaciones ejecutadas por un proveedor sin seguir las 
formalidades, requisitos y procedimientos establecidos por la normativa de contrataciones del Estado 
para el respectivo proceso de contratación, deberá reconocerle el íntegro del precio de mercado de las 
prestaciones ejecutadas, el cual incluye la utilidad del proveedor. (Opinión N.° 067-2012/DTN, de 
30-05-2012, ff. 2 y 3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2CtL2Nn>).

§ 1891. Pago por las prestaciones ejecutadas sin la existencia del expediente de contratación. 
En aplicación de los principios generales que vedan el enriquecimiento indebido, es arreglado 
a derecho que la Entidad reconozca a favor del tercero el costo de lo efectivamente ejecutado.
C onsulta y análisis: 2.1. “¿Resulta v ia b le e l  p a g o  p o r  los serv ic io s brindados p o r  una  empresa, p e s e  a no  
con ta r con  e l  exped ien te d e con tra ta ción  n i orden  d e  com pra  qu e sustento ello? [...] C onclusiones: 3.1. A 
la Entidad que se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley, sólo la vinculan válidamente los 
contratos en los que el acuerdo de voluntades se ha formado conforme a los procedimientos establecidos 
en dicho cuerpo normativo y sus normas complementarias. 3.2. No obstante, de ser el caso que la Enti
dad se haya beneficiado con las prestaciones ejecutadas por el proveedor contratado de forma irregular, y 
en aplicación de los principios generales que vedan el enriquecimiento indebido, es arreglado a derecho 
que ésta reconozca a favor del tercero el costo de lo efectivamente ejecutado; sin perjuicio de la deter
minación de responsabilidades del funcionario o funcionarios involucrados en la contratación irregular. 
(Opinión N.° 008-2011/DTN, de 03-01-2011, ff. 2.1, 3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2LruoAE>).

§ 1892. La Entidad que se haya beneficiado con las prestaciones ejecutadas por el proveedor 
contratado de forma irregular, puede reconocer a favor del tercero el costo de lo efectivamente 
ejecutado pero sin incluir la utilidad por no existir título válido. C onsulta: 2. ¿C uál es e l  m ecan ism o  
legal, p a ra  re con o cer e l  p a g o  d e  serv icio s p o r  v igilan cia , si éstos fu e r o n  prestados, in terrum p idam en te una vez  
qu e se cu lm in ó  e l  con tra to  a n ter io r y  sin  h ab er  realizado un  p ro ce so  d e  se le cción  nuevo, p o r  un  d eterm in ado  
p er io d o  d e tiem po en  e l  q u e n o cu en ta  con  con tra to  suscrito o d o cu m en to  a lguno d on d e se hayan estab lecido o 
p a cta d o  las cond icion es d e l  serv icio , can tidad , costos y  plazos? [...] 2.2. [...] a una Entidad Pública, sólo la 
vinculan válidamente los contratos en los que el acuerdo de voluntades se ha formado conforme a los 
procedimientos establecidos legalmente. En caso contrario, no resulta pertinente hablar de prestaciones 
o cumplimiento de obligaciones contractuales, ya que no es propiamente una relación contractual la 
que surge cuando la administración pública no observa los procedimientos señalados. 2.3. No obstante 
[...] de ser el caso que la Entidad se haya beneficiado con las prestaciones ejecutadas por el proveedor 
contratado de forma irregular, y en aplicación de los principios generales que vedan el enriquecimiento 
indebido, es arreglado a derecho que ésta reconozca a favor del tercero el costo de lo efectivamen
te ejecutado sin incluir la utilidad por no existir título válido; sin perjuicio de la determinación de 
responsabilidades del funcionario o funcionarios involucrados en la contratación irregular. (Opinión 
N.° 059-2009/DTN, de 30-06-2009, ff. 2, 2.2 y 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2MajOyr>).
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Artículo 172: Obligaciones posteriores al pago final

Las controversias relacionadas con obligaciones que corresponden ejecutarse con posterioridad a la 
fecha del pago final pueden ser sometidas a conciliación y/o arbitraje dentro de los treinta (30) días hábiles 
siguientes a la fecha en que debían ejecutarse.

Artículo 173: Vicios ocultos

173.1. La recepción conforme de la Entidad no enerva su derecho a reclamar posteriormente por de
fectos o vicios ocultos.

173.2. Las discrepancias referidas a defectos o vicios ocultos son sometidas a conciliación y/o arbi
traje. En dicho caso el plazo de caducidad se computa a partir de la conformidad otorgada por la Entidad 
hasta treinta (30) días hábiles posteriores al vencimiento del plazo de responsabilidad del contratista 
previsto en el contrato.

Artículo 174: Contrataciones Complementarias

174.1. Dentro de los tres (3) meses posteriores a la culminación del plazo de ejecución del contrato, la 
Entidad puede contratar complementariamente bienes y servicios en general con el mismo contratista, por 
única vez y en tanto culmine el procedimiento de selección convocado, hasta por un máximo del treinta 
por ciento (30%) del monto del contrato original, siempre que se trate del mismo bien o servicio y que el 
contratista preserve las condiciones que dieron lugar a la adquisición o contratación.

174.2. En aquellos casos en los que con la contratación complementaria se agota la necesidad, la con
dición de convocar un procedimiento de selección no resulta necesaria; aspecto que es sustentado por el 
área usuaria al formular su requerimiento.

174.3. No caben contrataciones complementarias en los contratos que tengan por objeto la ejecución 
de obras ni de consultorías, ni en las contrataciones directas.

OPINIONES DEL OSCE

§ 1893. Naturaleza de las contrataciones complementarias. C onsulta y análisis: 2.4. ¿C uál es 
la naturaleza d e  una  con tra ta ción  com p lem en ta ria ? La naturaleza de una contratación complementaria 
radica en la excepcionalidad de esta, toda vez que su realización inobserva la obligación que tienen las 
Entidades de convocar procesos de selección para contratar, con fondos públicos, a los proveedores que 
les prestarán los bienes, servicios u obras necesarios para el cumplimiento de sus funciones. En tal sen
tido, la contratación complementaria permite que la Entidad satisfaga la necesidad de abastecerse de los 
bienes y servicios entre una contratación concluida y otra contratación en curso, pero no puede suplir 
al procedimiento de contratación previsto en la Ley y su Reglamento. (Opinión N.° 053-2009/DTN, 
de 30-06-2009, £ 2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2CfWxXr>).

§ 1894. Objeto de la contratación complementaria. El plazo de ejecución del contrato comple
mentario debe estimarse considerando el inicio de la ejecución del contrato derivado del proceso 
de selección ya convocado. C onsulta y análisis : “[■ ■ ■] ¿Puede firm a rs e un  contrato com p lem en ta rio  cuyo  
p lazo d e  e je cu c ió n  sea m ayor a  la  cu lm in a ción  d e l  p ro ce so  d e  se le cción  con vo ca d o?; ello, ten ien d o  en  con sid e
ra ción q u e e l  se rv ic io  a con tra ta r requ iere d e  un  p laz o  p a ra  realizar e l  traspaso d e ob liga cion es con tractua les 
d e l  p r o v e ed o r  a c tu a l a l nu evo  p ro v e ed o r ; d eb id o  a lo especia lizado d e l  s erv ic io  y  a efecto s d e ga ran tiza r la 
con tin u id a d  d e las operaciones q u e se en cu en tran  d ir ec tam en te ligadas a l ob jeto  d e la en tid a d  contra tan te. ” 
2.1.2. [...] [Si] bien la contratación complementaria determina la celebración de un nuevo contrato 
con el mismo contratista, resulta necesario que su objeto esté referido a que se provea los mismos bienes
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o que se preste el mismo servicio que fue materia de la contratación; y, además, que el contrato com
plementario incorpore todas las condiciones que dieron lugar a la contratación original. 2.1.3. Ahora 
bien, la consulta está relacionada a la posibilidad de que el contrato complementario se suscriba por 
un plazo que supere la duración del proceso de selección convocado. Al respecto, como se ha señalado 
previamente, la Entidad puede contratar complementariamente un bien o servicio, dentro de los tres 
(3) meses posteriores a la culminación del contrato y  en tanto culmine el proceso de selección convo
cado. Esto quiere decir que el contrato principal debe haber concluido y  la Entidad tiene que haber 
convocado el nuevo proceso de selección para abastecerse de los bienes o servicios requeridos. Sobre el 
particular, es importante recordar que la suscripción de un contrato complementario representa una 
medida excepcional a la cual una Entidad puede recurrir ante un eventual riesgo de quedar desabasteci
da del bien o servicio requerido. Tal es así, que el primer párrafo del artículo 182 del Reglamento [cfr. 
art. 174.1 del Nuevo Reglamento], precisa que la contratación complementaria se realiza por única vez 
y  en tanto culmine el proceso de selección convocado, entendiéndose que la Entidad deberá contratar 
únicamente aquella parte necesaria para cubrir un eventual desabastecimiento. En dicho sentido, se 
debe entender que por tratarse de una medida excepcional, su aplicación se producirá debido a la impo
sibilidad de haber culminado el proceso de selección respectivo, ya que por alguna razón extraordinaria 
o imprevisible, no ha podido convocarse oportunamente el proceso de selección programado, o éste no 
ha concluido con suficiente antelación, pues lo contrario supondría dispensar al órgano encargado de 
las contrataciones de la Entidad del cumplimiento de las funciones que le han sido asignadas de acuerdo 
con la normativa, así como de las responsabilidades y  sanciones previstas en el artículo 46 de la Ley. 
De lo señalado, se desprende que el plazo de ejecución del contrato complementario debe estimarse 
considerando el inicio de la ejecución del contrato derivado del proceso de selección ya convocado, toda 
vez que como ya se ha referido, la finalidad del contrato complementario es cubrir el tiempo durante 
el cual la Entidad no contará con los bienes o servicios requeridos hasta que inicie el nuevo contrato, 
evitando de esta forma un posible desabastecimiento. 2.1.4. Sin perjuicio de lo señalado, podría darse 
el caso que el plazo estimado para el contrato complementario llegue a superar la fecha efectiva de la 
suscripción del nuevo contrato, en cuyo caso, los plazos de ejecución contractual de ambos contratos 
no deben coincidir en el tiempo, es decir que no se ejecuten de forma simultánea. En dichos casos, 
la concurrencia de ambos contratos podría responder a la falta de una correcta programación o a una 
estimación inexacta de los bienes o servicios requeridos, responsabilidad que en todo caso corresponde 
determinar a la Entidad. (Opinión N.° 031-2016/DTN, de 19-02-2016, ff. 2.1.2, 2.1.3 y 2.1.4. Di
rección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2G8xOsr>).

§ 1895. Carácter excepcional de un contrato complementario. [...] 2.1.1. [...] [La] posibilidad 
de contratar complementariamente constituye un supuesto de excepción a la obligación que tienen las 
Entidades de convocar procesos de selección para contratar, con fondos públicos, a los proveedores que 
les prestarán los bienes, servicios u obras necesarios para el cumplimiento de sus funciones. [...] (Opi
nión N.° 057-2009/DTN, de 30-06-2009, f. 2.1.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2SOSFn2>).

§ 1896. La contratación complementaria determina la suscripción  de un nuevo contrato. 2.
C onsulta y análisis: “¿En con tra ta cion es com p lem en ta ria s es ap lica b le la f i g u ra  d e am p lia ción  d e  p laz o  
en  caso con cu rran  h echos q u e a fecten  e l  p lazo  d e  e je cu c ió n  p o r  atrasos y/o pa ra liz a cion es no im pu tab les a l 
contratista, y  este las so lic ite?”. [...] 1.2. [La] consulta está relacionada a la posibilidad de que en la con
tratación complementaria se aplique la figura de la ampliación de plazo prevista en la normativa de 
contrataciones del Estado. Al respecto, [...] la contratación complementaria determina la suscripción 
de un nuevo contrato, aunque con el mismo contratista y en las mismas condiciones que dieron lugar 
a la contratación, al cual se le aplican las disposiciones establecidas en la normativa vigente al momento 
de su celebración. Por su parte, el artículo 140 del Reglamento [cfr. art. 158 del Nuevo Reglamento] 
establece que la ampliación del plazo contractual procede al cumplirse alguno de los siguientes casos: 
(i) cuando se apruebe el adicional, siempre que esto implique la afectación del plazo; y, (ii) por atraso 
y/o paralización no imputable al contratista. Adicionalmente, el referido artículo regula el procedi
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miento para la solicitud de ampliación de plazo y su eventual aprobación o denegatoria. En ese sentido, 
considerando que la contratación complementaria determina la suscripción de un nuevo contrato -en 
el marco de lo dispuesto en el artículo 150 del Reglamento [cfr. art. 174 del Nuevo Reglamento]-, es 
posible que en dicha contratación se apliquen las figuras propias de la ejecución contractual previstas 
en la normativa de contrataciones del Estado, como es el caso de la ampliación del plazo contractual 
prevista en el artículo 140 del Reglamento, siempre que se cumplan las condiciones establecidas en el 
referido dispositivo. (Opinión N.° 102-2018/DTN, de 05-07-2018, f. 1.2. Dirección Técnico Norma
tiva. Texto completo: <bit.ly/2QrFmel>).

§ 1897. El límite máximo del monto de contratación complementaria establecido en el regla
mento no incluye las variaciones del precio que pudieran haberse producido como consecuencia 
de prestaciones adicionales (art. 174.1). 2. C onsulta y análisis: 2.1. “A la luz d e la O pin ión  N.° 
092-2014/DTNy O pin ión  N.° 152-2015 [§ 1902] , si du ran te la e je cu c ión  contractua l, un contra to su fre 
m od ifica cion es expresam ente p erm itid a s p o r  la  n o rm a tiva  d e  con tra ta cion es d e l  Estado -com o p resta cion es 
adiciona les, ¿La E ntidad p o d r ía  con tra ta r d ir ec tam en te a l  m ism o p r o v e ed o r  d e m anera com p lem en ta ria  has
ta e l  30%  d e l m on to  to ta l d e l  con tra to  origina l, in clu yen d o  e l  p r e c io  d e  las p resta cion es a d iciona les?”. 2.1.1. 
[...] [El] artículo 150 del Reglamento [cfr. art. 174 del Nuevo Reglamento] debe aplicarse únicamente 
cuando se cumplan los requisitos y condiciones previstos en este; es decir, que la contratación comple
mentaria se efectúe: (i) dentro de los tres (3) meses posteriores a la culminación del plazo de ejecución 
del contrato; (ii) por un monto no mayor al treinta por ciento (30%) del monto del contrato original; 
(iii) con el contratista original; (iv) por única vez; (v) en tanto culmine el procedimiento de selección 
convocado; (vi) que se celebre para obtener el mismo bien o servicio del contrato original; y, (vii) que se 
preserven las condiciones que dieron lugar a la contratación. Como se puede apreciar, uno de los requi
sitos expresamente contemplados en el Reglamento para la suscripción de un contrato complementario 
es que el monto de este no supere el treinta por ciento (30%) del monto del contrato original. Sobre 
este punto, es importante señalar que, de conformidad con el Anexo de Definiciones del Reglamento, 
el “contrato original” es aquel “(...) con tra to  suscrito com o  con secu en cia  d e l  o torgam ien to  d e  la  bu ena p r o  
en  las con d ic ion es establecidas en  las Bases y  la o ferta  ganadora . ” (El subrayado es agregado). A diferencia 
de lo anterior, el “contrato actualizado o vigente” es definido como “El contra to o r ig in a l a fectado  p o r  las 
va ria cion es realizadas p o r  los reajustes, p resta cion es ad icionales, redu cción  d e presta cion es, o p o r  am p lia ción  
o redu cción  d e l p lazo, u otras m od ifica cion es d e l  contrato. ” (El subrayado es agregado). En ese orden de 
ideas, el monto de un contrato complementario tiene como límite el treinta por ciento (30%) del mon
to del contrato suscrito según las condiciones señaladas en las Bases y en la oferta ganadora (contrato 
original), sin considerar para tal efecto las variaciones de precio que pudieran haberse producido como 
consecuencia de prestaciones adicionales, reducción de prestaciones, reajustes, entre otras modificacio
nes realizadas durante su ejecución. Finalmente, debe indicarse que las Opiniones N.° 092-2014/DTN 
y N.° 152-2015/DTN [§ 1902], reconocen que el monto máximo del contrato complementario se 
encuentra limitado al treinta por ciento (30%) del monto contrato original, el cual, como ya se precisó, 
no incluye el valor de las prestaciones adicionales. (Opinión N.° 101-2017/DTN, de 07-04-2017, ff.
2.1 y 2.1.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Pkoamr>).

§ 1898. No puede celebrarse un contrato complementario, si previamente no se ha convocado 
el proceso de selección. 2.1. C onsultas y análisis: “[...] ¿Es n ecesario  qu e se a cred ite la con vo ca to ria  
d e  un nu evo  p ro ce so  d e se le cción  p a ra  p r o c e d e r  con  la con tra ta ción  com p lem en ta ria  sobre e l  m ism o ob jeto  
o, p o r  e l  contrario, bastará con  a cred ita r q u e se han im p lem en tado  las a ccion es d e p rog ram a ción  referida s 
a  la n u eva  con vo ca to ria ?  [ . . .]”. [...] 2.1.2. [A] efectos de determinar si puede celebrarse un contrato 
complementario, corresponde verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 
182° del Reglamento [cfr. art. 174 del Nuevo Reglamento]. Por tanto, no puede celebrarse un contrato 
complementario si previamente no se ha convocado el proceso de selección para contratar los bienes o 
servicios requeridos por la Entidad, pues ello implicaría alterar las condiciones requeridas para realizar 
una contratación complementaria. (Opinión N.° 057-2009/DTN, de 30-06-2009, ff. 2.1 y 2.1.2. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2SOSFn2>).
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§ 1899. Si las contrataciones complementarias se suscribieron con posterioridad a la entrada 
en vigencia de la Ley N.° 30225 se aplicará dicha disposición, pese a que el contrato original fue 
suscrito bajo los alcances del derogado Decreto Legislativo N.° 1017, en vista de que, ello no 
supone una aplicación retroactiva de la ley. C onsulta y análisis: 2.2. “¿En una con tra ta ción  com p le
m entaria , d erivada  d e  un con tra to  fo rm a liz a d o  du ran te la v ig en cia  d e l  D ecreto  L egislativo N.° 1017, si se 
p r esc in d e d e l  a r tícu lo  182° d e  su R eglam ento [D ecreto Suprem o N .0 184-2008-E F]y ap lica  e l  a r tícu lo  150° 
d e l  “R eglam en to” d e la “L ey” [refer ido a l  D ecreto  Suprem o N.° 350 -2015-EF], se estaría ap licando retroa c
tivam en te la Ley N .0 30225 a l contra to p r im ig en io  y  vu ln erando la S egunda D isposición C om plem en taria  
F inal?”. [...] [Las] contrataciones complementarias configuran una nueva relación contractual, y, por 
tanto, de suscribirse con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley N.° 30225 y su Reglamento 
se regirán por estos dispositivos legales. Por su parte, el contrato original suscrito bajo los alcances de la 
normativa anterior [.D ecreto L egislativo N.° 1017], se rige por lo previsto en esta última, correspondien
do que sea así hasta su culminación. Ello en aplicación del artículo 62 de la Constitución que dispone 
que: “(...) Los térm inos con tra ctua les no p u ed en  ser m od ificados p o r  leyes u otras d isposiciones d e  cu a lqu ier  
clase. ” De esta forma, no se trata de una aplicación retroactiva de la Ley y su Reglamento, toda vez 
que estos no estarían siendo aplicados al contrato suscrito bajo los alcances de la normativa anterior. 
(Opinión N.° 040-2017/DTN, de 07-02-2017, f. 2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2CWitqy>).

§ 1900. Los contratos complementarios se rigen por las normas vigentes al momento de su 
celebración. 2.2. De acuerdo con lo dispuesto en [...] [el] Reglamento, dentro de los tres meses pos
teriores a la culminación de un contrato derivado de un proceso de selección, las Entidades pueden 
contratar prestaciones complementarias hasta por un máximo del treinta por cien (30%) del monto 
contractual original con el mismo contratista, siempre que se trate del mismo bien o servicio y que el 
contratista preserve las condiciones que dieron lugar a la adquisición o contratación. Dicho vínculo 
se materializará a través de la celebración de un nuevo contrato, que dará lugar al nacimiento de una 
relación jurídica distinta a aquella inicialmente entablada con el contratista. 2.3. De otro lado, en nues
tro ordenamiento jurídico, por regla general, rige el principio de aplicación inmediata de las normas 
-irretroactividad de las leyes-, el cual implica que toda norma debe regir a partir del momento en que 
empieza su vigencia hasta su derogación y será aplicada a todas aquellas relaciones jurídicas que surjan 
durante dicho periodo. En ese sentido, de efectuarse una contratación complementaria, serán de apli
cación las normas vigentes al momento de su celebración, por constituir una relación jurídica distinta 
de la original. (Opinión N.° 105-2007/DOP, de 30-11-2007, ff. 2.2 y 2.3. Dirección de Operaciones. 
Texto completo: <bit.ly/2UFpNOy>).

§ 1901. El contrato complementario debe incorporar aquellas penalidades especiales que fue
ron previstas en el contrato original. 2. C onsulta y análisis: “La E ntidad consu lta  sobre la p o s ib ili
d a d  d e q u e en  un con tra to  com p lem en ta rio  se p u ed a  m odificar, su p rim ir o a d ic ion a r p en a lid a d es especia les 
- d istin tas a la p en a lid a d  p o r  m ora - p rev ista s en  e l  con tra to  o r ig in a l [ . . .]” 2.1. [C]onstituye condición 
necesaria para que pueda celebrarse un contrato complementario, entre otras, que éste preserve aquellas 
condiciones que dieron lugar a la adquisición o contratación original. 2.2. En ese sentido, el contrato 
complementario debe incorporar aquellas penalidades especiales -distintas a la penalidad por mora- 
que fueron previstas en el contrato original, sin que se puedan efectuar supresiones, modificaciones o 
adiciones que generen regulaciones más onerosas para el proveedor o que, por el contrario, fueran más 
beneficiosas. Lo contrario implicaría generar incentivos negativos para la celebración de dicho acuerdo 
-como sucede cuando se pretende incluir penalidades más onerosas para el proveedor- o que se afecten 
principios sustanciales del procedimiento -cuando se pretende incluir penalidades más beneficiosas 
para el proveedor- como la transparencia, libre competencia o trato justo e igualitario de proveedores, 
al incorporarse condiciones favorables no conocidas por los proveedores participantes del proceso de 
selección. (Opinión N.° 074-2008/DOP, de 06-10-2008, ff. 2, 2.1 y 2.2. Dirección de Operaciones. 
Texto completo: <bit.ly/2Bhb 1 GI>).
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§ 1902. Aplicación de fórmulas de reajuste dentro de un contrato complementario. C onsulta 
y análisis: 2 .2 . “¿Si e l  C ontrato O rig ina l con tem p laba  una cláusu la d e  a ju ste d e  la re tribu ción  d e  cargo d e  
la en tidad , la cu a l se ap licaba  d e m anera anual, a p a r t ir  d e l  segundo año d e l  C ontrato O rig ina l y  hasta la 
fin a liz a ción  d e l  m ismo, ¿se d eb e en ten d er  q u e en  un  Contrato C om plem entario , en  d on d e e l  s e rv ic io  se ha v e 
n ido  p restando d e  m anera con tinuada , la en tid a d  d eb e  r econ o cer  e l  rea juste con fo rm e a l  C ontrato O rigina l d e  
m anera  con tin uada  y  no esperar a qu e p a s e  e l  p r im e r  año d e l  C ontrato C om plem en tario  pa ra  recién  ap lica r  
e l  rea ju ste?”. 2 .2 .2 . [...] [Si] se diera el caso que un contrato ha culminado habiéndose aplicado fórmulas 
de reajuste, el contrato complementario debe recoger los precios reajustados. Sin embargo, no debe 
olvidarse que la contratación complementaria determina una nueva relación contractual, conformán
dose un nuevo contrato; por tanto, si bien se incorporan las mismas condiciones del contrato original, 
estas pertenecen al nuevo contrato, es así que por ejemplo el plazo se contabiliza desde la suscripción 
del contrato complementario, no pudiendo acumularse con el plazo del contrato original. Asimismo, 
se debe considerar lo señalado en el primer párrafo del artículo 182 del Reglamento [cfr. art. 174.1 del 
Nuevo Reglamento], el cual precisa que la contratación complementaria se realiza por única vez y en 
tanto culmine el proceso de selección convocado, hasta por un máximo del treinta por ciento (30%) 
del monto del contrato original. De lo señalado, se desprende que la duración de un contrato comple
mentario se encuentra condicionada a la culminación del proceso de selección convocado y el límite del 
treinta por ciento (30%) del monto del contrato original. Estas, son restricciones que la Entidad debe 
tener presente al momento de evaluar la procedencia de aplicar las fórmulas de reajuste en un contrato 
complementario, toda vez que deben respetarse dichos parámetros, de forma tal que no se desnaturali
cen las condiciones previstas por la normativa de contrataciones del Estado para la procedencia de una 
contratación complementaria. [...] 3.3. La aplicación de fórmulas de reajuste dentro de un contrato 
complementario, es una decisión que corresponde sea evaluada por la propia Entidad, en función a las 
condiciones previstas por el artículo 182 del Reglamento para la contratación complementaria. (Opi
nión N.° 152-2015/DTN, de 28-09-2015, ff. 2.2, 2.2.2 y 3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2BjCCXT>).

P R O N U N C I A M I E N T O S  D E L  Q S C E

§ 1903. Un contrato complementario supone la existencia de un nuevo contrato (art. 174.1).
Pronunciamiento: [El] artículo 182° del Reglamento [cfr. art. 174 del Nuevo Reglamento] establece 
que dentro de los tres (3) meses posteriores a la culminación del contrato, la Entidad podrá contratar 
complementariamente bienes y servicios con el mismo contratista, por única vez y en tanto culmine el 
proceso de selección convocado, hasta por un máximo del treinta por ciento (30%) del monto del con
trato original, siempre que se trate del mismo bien o servicio y que el contratista preserve las condicio
nes que dieron lugar a la adquisición o contratación. Cabe precisar que, dicho vínculo se materializará 
a través de la celebración de un nuevo contrato, que dará lugar al nacimiento de una relación jurídica 
distinta a aquella inicialmente entablada entre la Entidad y el contratista. En tal sentido, toda vez que 
la contratación complementaria determina la suscripción de un nuevo contrato, aunque con el mismo 
contratista y en las mismas condiciones del contrato original [...]. (Pronunciamiento N.° 324-2010/ 
DTN, de 21-10-2010, Observación N.° 7: Contra la acreditación del factor denominado experiencia 
del postor. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RZjVmr>).

CAPÍTULO VI 
OBRAS

Artículo 178: Requisitos adicionales para la suscripción del contrato de obra

175.1. Para la suscripción del contrato de ejecución de obra, adicionalmente a lo previsto en el artículo 
139 el postor ganador cumple los siguientes requisitos:
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a) Presentar la constancia de Capacidad Libre de Contratación expedida por el RNP» salvo en los contra
tos derivados de procedimientos de contrataciones directas por la causal de carácter de secreto, secreto 
militar o por razones de orden interno.

b) Entregar el Programa de Ejecución de Obra (CPM), el cual presenta la ruta crítica y el calendario de 
avance de obra valorizado.

c) Entregar el calendario de adquisición de materiales o insumos necesarios para la ejecución de obra, 
en concordancia con el calendario de avance de obra valorizado. Este calendario se actualiza con cada 
ampliación de plazo otorgada, en concordancia con el calendario de avance de obra valorizado vigente.

d) Entregar el calendario de utilización de equipo, en caso la naturaleza de la contratación lo requiera.
e) Entregar los análisis de costos unitarios de las partidas y detalle de gastos generales que da origen a 

la oferta, en caso de obras sujetas al sistema de precios unitarios.
f) Entregar el desagregado por partidas que dio origen a su propuesta, en el caso de obras sujetas al 

sistema de suma alzada
175.2. Los documentos indicados en los literales b), c) y d) precedentes son acompañados de una me

moria en la que se señalen las consideraciones que se han tomado en cuenta para su elaboración.
175.3. Los documentos señalados en los literales b), c) y d) son revisados y aprobados de acuerdo al 

procedimiento previsto en los numerales 176.4 y 176.5 del artículo 1 7 6 .(1)(a)

NOTA DE ACTUALIZACIÓN
(1) Rectificado por fe de erratas (12-01 -2019)

DIRECTIVAS Y LINEAMIENTOS
(a) Véase la Directiva N.° 013-2016-OSCE/CD, "Procedimiento de expedición de las constancias de no estar inhabilitado 

o suspendido para contratar con el Estado, capacidad libre de contratación e informativa de no estar inhabilitado o 
suspendido" (ER 11-01 -2016) [D-013],

DEFINICIONES
c a l e n d a r io  de a v a n c e  de  o b r a  v a l o r iz a d o : El documento en el que consta la valorización de las partidas de la 
obra, por períodos determinados en las bases o en el contrato y que se formula a partir del Programa de Ejecución de 
Obra.

OPINIONES DEL OSCE

§ 1904. El calendario de avance de obra entra en vigencia junto con los demás extremos del 
contrato, al día siguiente de efectuada la suscripción del contrato entre la Entidad y el contratista.
C onsulta y análisis: 2.1. “En una Convocatoria para la Contratación de ejecución de obras, ¿en qué 
momento e l Calendario entregado p o r el Contratista para la suscripción del Contrato pasa a form ar parte 
de este?, ¿en qué momento este Calendario entra en vigencia? [ . . .]” [...] 2.1.3. [Debe] indicarse que de 
conformidad con el primer párrafo del artículo 142 del anterior Reglamento [cfr. art. 138 del Nuevo 
Reglamento], “El contrato está conformado p o r el documento que lo contiene, las Bases Integradas y  la oferta 
ganadora, así como los documentos derivados del proceso de selección que establezcan obligaciones para las 
partes y  que hayan sido expresamente señalados en e l contrato. ” (El subrayado es agregado). De esta manera, 
el calendario de avance de obra al establecer obligaciones para las partes y al estar señalado en el contra
to, constituía parte integrante del mismo; en consecuencia, dicho calendario entraba en vigencia, junto 
con los demás extremos del contrato, al día siguiente de efectuada la suscripción del documento corres
pondiente por parte de la Entidad y el postor ganador de la Buena Pro. (Opinión N.° 203-2016/DTN, 
de 23-12-2016, ff. 2.1 y2.1.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Ag2IKM>).

§ 1905. Durante la ejecución contractual cuando el vencimiento de un plazo para ejecución 
y/o presentación de entregables tenga como vencimiento un día inhábil, se debe entender que 
dicho plazo vencerá el primer día hábil siguiente. 3. C onclusiones. 3.1. Cuando el plazo con 
el que cuenta un contratista para ejecutar la prestación a favor de la Entidad venza en día inhábil, se
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entenderá que dicho plazo vence el primer día hábil siguiente. 3.2. A efectos de computar los días de 
atraso para la aplicación de la penalidad indicada en el artículo 133 del Reglamento [cfr. art. 166 del 
Nuevo Reglamento] cuando el plazo con el que cuenta un contratista para ejecutar la prestación a favor 
de la Entidad venza en día inhábil, debe tomarse en cuenta el primer día hábil siguiente, aplicándose la 
penalidad correspondiente desde el día posterior a éste, de conformidad con los términos contractuales. 
(Opinión N.° 183-2018/DTN, de 12-12-2018, ff. 3.1 al 3.2. Dirección Técnica Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2W7vK8R>).

PRONUNCIAMIENTOS DEL OSCE

§ 1906. La programación de obra PERT-CPM es solicitable como requisito para la suscripción 
del contrato, mas no como parte de la propuesta técnica. 3.6. El artículo 239° del Reglamento [cfr. 
art. 175 del Nuevo Reglamento] establece que para la suscripción del contrato de ejecución de obra, 
adicionalmente a lo previsto en el artículo 200° [cfr. art. 139 del Nuevo Reglamento], el postor deberá 
cumplir, entre otros requisitos, con designar el Residente de Obra cuando no haya formado parte de la 
propuesta técnica y entregar el calendario de avance de obra valorizado en concordancia con el crono- 
grama de desembolsos establecidos y sustentado en la programación de obra PERT-CPM concordante 
con el plazo, la misma que deberá ser presentada. No obstante ello, en el numeral 24.01 de las bases 
se señala que el Contratista deberá entregar dichos documentos dentro de los cinco (5) días siguientes 
de suscrito el contrato, lo cual se contrapone a la norma antes descrita, por lo que deberá realizarse la 
adecuación correspondiente. (Pronunciamiento N.° 219-2007/DOP, de 19-07-2007, f. 3.7. Dirección 
de Operaciones. Texto completo: <bit.ly/2Rpambr>).

REMISIÓN

§ 1906a. Sobre el procedimiento de expedición de las constancias de no estar inhabilitado o 
suspendido para contratar con el Estado, capacidad libre de contratación e informativa de no 
estar inhabilitado o suspendido. Véase la jurisprudencia de la Directiva N.° 013-2016-OSCE/CD 
[§ 2238],

Artículo 176: Inicio del plazo de ejecución de obra

176.1 . El inicio del plazo de ejecución de obra rige desde el día siguiente de que se cumplan las siguien
tes condiciones:

a) Que la Entidad notifique al contratista quién es el inspector o el supervisor, según corresponda;
b) Que la Entidad haya hecho entrega total o parcial del terreno o lugar donde se ejecuta la obra, según 

corresponda;
c) Que la Entidad provea el calendario de entrega de los materiales e insumos que, de acuerdo con las 

bases, hubiera asumido como obligación;
d) Que la Entidad haya hecho entrega del Expediente Técnico de Obra completo, en caso este haya sido 

modificado con ocasión de la absolución de consultas y observaciones;
e) Que la Entidad haya otorgado al contratista el adelanto directo, en las condiciones y oportunidad 

establecidas en el artículo 181.
176.2. Para iniciar la ejecución de una obra que requiera supervisión, puede designarse un inspector de 

obra o un equipo de inspectores siempre que se encuentre convocado el procedimiento de selección para 
contratar al supervisor. En dicho caso, solo puede mantenerse la participación del inspector o equipo de 
inspectores en tanto el monto de la valorización acumulada de la obra no supere el límite establecido por 
la Ley de Presupuesto del Sector Público para el año correspondiente.

176.3. Cuando las bases establezcan la obligación de constituir un fideicomiso para la entrega de los 
adelantos, esta no es una condición para el inicio del plazo de ejecución de obra.
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176.4. Para efectos de la aprobación de los documentos indicados en los literales b), c) y d) del nume
ral 175.1 del artículo 175, el supervisor o inspector dentro de los siete (7) días de suscrito del contrato 
de obra, emite su conformidad sobre dichos documentos e informa a la Entidad. En caso se encuentren 
observaciones, las hace de conocimiento del contratista, quien dentro de los ocho (8) días siguientes las 
absuelve y, de ser el caso, concuerda la versión definitiva de los mismos. En caso de falta de acuerdo, se 
considera como válidas las observaciones del supervisor o inspector que no hubieran sido levantadas o 
concordadas debiendo remitir a la Entidad la versión final de dichos documentos como máximo dentro de 
los quince (15) días de suscrito el contrato.

176.5. Recibido el informe del supervisor, la Entidad tiene cinco (5) días hábiles para aprobarlo. En 
caso se observe, se consideran los calendarios del expediente técnico de la obra, sin perjuicio de que 
cualquier discrepancia pueda ser sometida por el contratista al mecanismo de solución de controversias
que corresponda.

176.6. Mientras se aprueban los documentos señalados en el literal en los literales b), c) y d) del nume
ral 175.1 del artículo 175, se consideran los calendarios del expediente técnico de obra.

176.7. Las condiciones a que se refiere el numeral 176.1, son cumplidas dentro de los quince (15) días 
contados a partir del día siguiente de la suscripción del contrato. En caso no se haya solicitado la entrega 
del adelanto directo, el plazo se inicia con el cumplimiento de las demás condiciones.

176.8. Si la Entidad no cumple con las condiciones señaladas en numeral 176.1, el contratista puede 
iniciar el procedimiento de resolución del contrato dentro del plazo de quince (15) días de vencido el plazo 
previsto en el numeral anterior. Asimismo, en el mismo plazo tiene derecho a solicitar resarcimiento de 
daños y perjuicios debidamente acreditados, hasta por un monto equivalente al cinco por diez mil (5 /10  
000) del monto del contrato por día y hasta por un tope de setenta y cinco por diez mil (75/10 000). La 
Entidad se pronuncia sobre dicha solicitud en el plazo de diez (10) días hábiles de presentada. Respecto 
al derecho de resarcimiento, el contratista puede iniciar un procedimiento de conciliación y/o arbitraje 
dentro de los treinta (30) días hábiles de vencido el plazo con el que cuenta la Entidad para pronunciarse 
sobre la solicitud.

176.9. La Entidad puede acordar con el contratista diferir la fecha de inicio del plazo de ejecución de la 
obra en los siguientes supuestos:

a) Cuando la estacionalidad climática no permite el inicio de la ejecución de la obra, hasta la culmina
ción de dicho evento.

b) En caso la Entidad se encuentre imposibilitada de cumplir con las condiciones previstas en los litera
les a) o b) del numeral 176.1 del presente artículo, hasta el cumplimiento de las mismas.

176.10. En los supuestos previstos en el numeral anterior, no resulta aplicable el resarcimiento indi
cado en numeral 176.8 y se suspende el trámite de la solicitud y entrega del adelanto directo, debiendo 
reiniciarse quince (15) días antes de la nueva fecha de inicio del plazo de ejecución.

176.11. Las circunstancias invocadas para suspender el inicio del plazo de ejecución de la obra, se 
sustentan en un informe técnico que forma parte del expediente de contratación, debiéndose suscribir la 
adenda correspondiente.

P R E C E D E N T E S  ADMINISTRATIVOS D E  OBS E R V A N C I A  O BLIGATORIA D E L  O S C E

§ 1907. Respecto a la entrega de la copia completa del expediente técnico a los participantes.
4. [...] [Este] Organismo Supervisor decide establecer que el [...] presente pronunciamiento constituya 
precedente administrativo de observancia obligatoria, estableciéndose como reglas que: 1. Consideran
do que es responsabilidad de la Entidad cumplir con entregar la copia del expediente técnico completo 
a los participantes, el Comité Especial [léase Comité de Selección], como responsable de la conducción 
integral del proceso de selección, debe contar con la constancia o formulario de cargos en donde conste 
que el participante recibió el expediente técnico completo y adjuntarlo como parte de la absolución de 
la consultas y/u observación, según corresponda, siendo que, de no tener dicha documentación no po
dría desvirtuarse lo observado por el recurrente, advirtiéndose la configuración de un vicio de nulidad,
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siendo competencia del Titular de la Entidad declarar la nulidad del proceso conforme a los alcances 
del artículo 56 de la Ley [cfr. art. 44 de la Ley vigente], de modo que aquél se retrotraiga a la etapa en la 
cual se generó el vicio, a fin de que ese acto y los subsiguientes se realicen de acuerdo con la normativa 
vigente [referido al Decreto Legislativo N.° 1017 y su Reglamento]. Además, es preciso destacar que, 
de no cumplirse con lo señalado precedentemente se da por confirmada la transgresión observada por 
el recurrente. (Pronunciamiento N.° 1149-2015/DSU, de 28-09-2015, f. 4. Dirección de Supervisión. 
Texto completo: <bit.ly/2G8YsRN>).

OPINIONES D E L  O S C E

§ 1908. Periodo en el que el contratista debe ejecutar las prestaciones a su cargo. Condiciones 
previstas para dar inicio al plazo de ejecución de obra. C onsulta: 2.1. “¿La f e c h a  d e la en trega  d e  
terreno m arca  e l  in ic io  d e los trabajos e fect ivo s d e los p ro fes iona les p ropu esto s p o r  e l  Contratista, considerando  
qu e la ún ica  f e c h a  in equ ívo ca  p a ra  e l  in ic io  d e  labores e fectiva s d e los especialistas es la f e c h a  d e  en trega  d e l  
terreno o lu ga r d on d e  se e jecu ta ra  la obra [...]?” [...] 2.2. "¿Es p o s ib le  q u e la f e  cha  in icio  d e  e je cu c ió n  d e una  
Obra, y  p o r  en d e d e l  in ic io  d e  las labores e fectiva s d e  los p ro fes iona les p ropu esto s p o r  e l  Contratista, COIN
CIDAN con  la f e c h a  d e la f i rm a  d e un contrato, con sid erando qu e d e a cu erdo  con  e l  a r tícu lo  152 d e l  RECE 
[D ecreto Suprem o N .0 350 -2015-EF] p a ra  d a r in ic io  a la e je cu c ión  d e  una obra com o m ín im o se requ iere 
cu m p lir  p r im ero  con  varios requisitos, en tre ellos la en trega  d e l terreno qu e es e l  lu ga r d on d e se ejecu ta ra  la 
obra?”. [...] 2.1.1. [...] [La] normativa de contrataciones del Estado establece que para dar inicio al pe
riodo en el que el contratista debe ejecutar las prestaciones a su cargo es necesario que se cumplan -de 
manera concurrente- las condiciones señaladas en el numeral 152.1 del artículo 152 del Reglamento 
[cfr. art. 176 del Nuevo Reglamento]. Si bien el inicio del plazo de ejecución de obra se encuentra su
peditado al cumplimiento de las condiciones previstas en el artículo 152 del Reglamento; el contratista 
-en una decisión de su exclusiva responsabilidad- puede comenzar con los trabajos propios de la obra, 
aun cuando se encuentre pendiente el cumplimiento de alguno de los requisitos antes mencionados, 
siempre que su ejecución sea físicamente posible y técnicamente viable para lo cual es imprescindible 
haberse hecho entrega del terreno [...]. 2.2.1. Tal como se indicó al absolver la consulta anterior, el 
periodo en el que el contratista debe ejecutar las prestaciones a su cargo se inicia al día siguiente de que 
se cumplen -de manera concurrente- las condiciones señaladas en el numeral 152.1 del artículo 152 del 
Reglamento [cfr. art. 176.1 del Nuevo Reglamento]. Al respecto, cabe señalar que el numeral 152.1 del 
artículo 152 del Reglamento establece que las condiciones previstas para dar inicio al plazo de ejecución 
de obra “(...) deben ser cumplidas dentro de los quince (15) días contados a partir del día siguiente de 
la suscripción del contrato (...)”. [...]. (Opinión N.° 012-2018/DTN, de 24-01-2018, ff. 2.1, 2.1.1 y 
2.2, 2.2.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2r3sdtK>).

§ 1909. No existe en la normativa restricción respecto al número de certificados o constancias 
para acreditar la experiencia del personal clave propuesto por los postores, ni tampoco que se 
presenten constancias de experiencias de manera parcial siempre y cuando la experiencia que 
acredita sea real. C onsulta: 2.5 “¿Se d eb er ía  ex clu ir d e  la experien cia  aquellos p lazos en  los q u e e l  p r o f e 
s ion a l hub iera  su spend ido sus serv ic io s o hub iera  so licitado  a lgún  p erm iso  con  o sin g o c e  d e  haber, con  una  
extensión relevan te, consid erando qu e en  d ich o  p e r io d o  e lp ro fe s ion a l no laboro? D e ser a firm a tiva  la  respuesta 
¿ el Contratista p u e d e  em it ir  varias constan cias o cer tificad os en la m ed ida  qu e en su con ju n to  recojan  la  
experien cia  rea lm en te e jecu tada  d e  d ich o  p ro fes io n a l en  Obra?” [...] 2.6 “¿C onstitu iría  d o cu m en to  fa lso  o 
inexacto la em isión  d e C ertificados p a r cia le s d e  trabajo d e  profesiona les, cuando la sum atoria  d e  estos c e r t i
fi ca d o s  representa la to ta lid ad  rea l d e l  p laz o  d e  la experien cia  d e l p ro fes io n a l en  un Obra?”. [...] 2.5.1. [...] 
[La] experiencia implica la participación en una actividad en particular, la cual genera destreza y valor 
agregado para su titular. En esa medida, los documentos empleados para acreditar la experiencia del per
sonal clave en la ejecución de una obra deben permitir conocer la experiencia realmente adquirida por 
una persona en un periodo de tiempo determinado, no existiendo en la normativa restricción respecto 
al número de certificados o constancias para acreditar la experiencia de los profesionales propuestos 
por los postores, ni tampoco que se presenten constancias de experiencias de manera parcial siempre y
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cuando la experiencia que acredita sea real. 2.6.1. [...] [Los] documentos que se presenten para acreditar 
la experiencia de los profesionales propuestos demuestren de manera fehaciente la experiencia real ob
tenida por su titular en una obra, cabe indicar que la normativa no restringe el número de constancias, 
ni tampoco que puedan presentarse constancias que acrediten experiencias de profesionales de manera 
parcial, siempre que la suma de los períodos acrediten el tiempo de experiencia real del profesional, 
entendida como la destreza adquirida por la reiteración de determinada conducta en el tiempo. Final
mente debe indicarse que el Tribunal de Contrataciones del Estado en el marco de sus competencias, en 
diversas resoluciones, ha señalado que la documentación falsa es aquella que no ha sido expedida por el 
órgano emisor correspondiente o que siendo válidamente expedida, ha sido adulterada en su contenido; 
mientras que la información inexacta supone la presentación de documentos cuyo contenido no era 
concordante o congruente con la realidad, lo que constituía una forma de falseamiento de esta. (Opi
nión N.° 012-2018/DTN, de 24-01-2018, ff. 2.5, 2.6, 2.5.1 y 2.6.1. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2r3sdtK>).

§ 1910. La realización de avances físicos de la obra antes del inicio de plazo de ejecución de 
obra, sin el consentimiento de las partes, constituye una trasgresión a la normativa de Contrata
ciones con el Estado. C onsulta: 2.1. “¿Existe p o s ib ilid a d  d e  va lorizar y  p a ga r  trabajos e jecu tados lu ego  
d e suscrito e l  con tra to  y  an tes d e l in ic io  d e  p laz o  d e  e je cu c ión  d e  ob ra?” [...] 2.1.2. [...] [El] contratista no 
debía iniciar las actividades que implicaban el avance físico de la obra antes del cumplimiento de las 
condiciones indicadas en el artículo 184 del anterior Reglamento [cfr. art. 176 del Nuevo Reglamento] 
en consecuencia, la realización de los trabajos propios de la obra así como su valorización, antes de que 
se cumplan las referidas condiciones, constituía una trasgresión a la anterior normativa de contratacio
nes del Estado. 2.1.3. Ahora bien, debe precisarse que en la línea de lo señalado por este Organismo 
Supervisor en la Opinión N.° 100-2014/DTN, si -con el consentimiento de las partes- se iniciaban 
los trabajos correspondientes al avance físico de la obra, antes del cumplimiento de las condiciones 
establecidas en el artículo 184 del anterior Reglamento, en los hechos se habría dado inicio al plazo de 
ejecución; ante lo cual correspondía que la Entidad evalúe el pago de las valorizaciones presentadas y 
que determine las responsabilidades administrativas generadas por la trasgresión a la anterior normativa 
de contrataciones del Estado. (Opinión N.° 075-2016/DTN, de 20-05-2016, ff. 2.1, 2.1.2 y 2.1.3. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2QONwOI>).

§ 19 11 . Si la entidad no cumple con entregar el expediente técnico no se da por iniciado el pla
zo contractual (art. 176.8). Consulta y análisis: 2 .1. “¿Qué, o cu rre si en  una obra p ú b lica  d e  cu a lq u ier  
tipo, la E ntidad con tra tan te no cu m p le con  en trega r e l  ex p ed ien te técn ico  d e obra  com p leto  a l con tra tista  d e  
la Obra? Se p u e d e  da r p o r  in icia d o  e l  p laz o  con tra ctu a l”. [...] 3. Conclusión: Si dentro de los quince (15) 
días siguientes a la suscripción del contrato una Entidad no cumple con entregar el expediente técnico 
de obra completo al contratista, o entrega un expediente incompleto o distinto al que formó parte de 
las Bases integradas, el plazo de ejecución de la obra no podrá iniciarse, generándose el derecho en el 
contratista al resarcimiento de daños y perjuicios, e incluso la potestad de iniciar el procedimiento de 
resolución del contrato dentro de los quince (15) días siguientes al vencimiento del plazo antes mencio
nado. (Opinión N.° 063-2013/DTN, de 02-08-2013, ff. 2.1 y 3. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2FpepSP>).

§ 1912 . Documentos que se debe presentar para acreditar la experiencia del personal clave 
propuesto en la ejecución de una obra. Véase la jurisprudencia en el artículo 49° del Nuevo Regla
mento [§ 1286]. (Opinión N.° 012-2018/DTN, de 24-01-2018, ff. 2.3 y 2.3.1. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2r3sdtK>).

§ 1913. La disponibilidad del terreno y la aprobación del expediente de contratación son re
quisitos que deben ser cumplidos sin mediar ningún tipo de orden o secuencia necesario. Véase la 
jurisprudencia del artículo 41° del Nuevo Reglamento [§ 1161]. (Opinión N.° 064-2016/DTN, de 
02-05-2016, ff. 1.1 y 3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo <bit.ly/2G9EiqL>).
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ArtíeiiS© 1 7 7 : Revisión del exp ed ien te  técn ie©  de obra

Dentro de los quince (15) días calendario del inicio del plazo de ejecución de obra, para el caso de obras 
cuyo plazo sea menor o igual a ciento veinte (120) días y dentro de los treinta (30) días calendario para 
obras cuyo plazo sea mayor a ciento (120) días calendario, el contratista presenta al supervisor o inspector 
de obra, un informe técnico de revisión del expediente técnico de obra, que incluya entre otros, las posibles 
prestaciones adicionales, riesgos del proyecto y otros aspectos que sean materia de consulta. El supervi
sor o inspector dentro del plazo de siete (7) días calendario para obras con plazo menor o igual a ciento 
veinte (120) días y diez (10) días calendario para obras con plazo mayor a ciento veinte (120) días, eleva 
el informe técnico de revisión del expediente técnico de obra a la Entidad, con copia al contratista, adjun
tando su evaluación, pronunciamiento y verificaciones propias realizadas como supervisión o inspección.

Artículo 178: Suspensión del plazo de ejecución

178.1. Cuando se produzcan eventos no atribuibles a las partes que originen la paralización de la obra, 
estas pueden acordar por escrito la suspensión del plazo de ejecución de la misma, hasta la culminación 
de dicho evento, sin que ello suponga el reconocimiento de mayores gastos generales y costos directos, 
salvo aquellos que resulten necesarios para viabilizar la suspensión.

178.2. Reiniciado el plazo de ejecución de la obra corresponde a la Entidad comunicar al contratista 
la modificación de las fechas de ejecución de la obra, respetando los términos en los que se acordó la 
suspensión.

178.3. Cuando se produzca la suspensión del contrato de obra según lo previsto en el numeral 178.1 
precedente, corresponde también la suspensión del contrato de supervisión sin que ello suponga el reco
nocimiento de mayores gastos generales y costos directos, salvo aquellos que resulten necesarios para 
viabilizar la suspensión. Esta disposición también se aplica en caso la suspensión de la ejecución de la 
obra se produzca como consecuencia del sometimiento a arbitraje de una controversia. Lo dispuesto en 
este numeral resulta aplicable a los contratos de supervisión de servicios.

178.4. El contratista puede suspender la ejecución de la prestación en caso la Entidad no cumpla con 
el pago de tres (3) valorizaciones consecutivas; para tal efecto, el contratista requiere mediante comuni
cación escrita que la Entidad pague por lo menos una (1) de las valorizaciones pendientes en un plazo no 
mayor de diez (10) días. Si vencido el plazo el incumplimiento continúa el residente anota en el cuaderno 
de obra la decisión de suspensión, que se produce al día siguiente de la referida anotación.

178.5. La suspensión del plazo regulado en el numeral anterior da lugar al pago de mayores gastos ge
nerales variables, directamente vinculados, debidamente acreditados. En este caso también corresponde 
la suspensión del contrato de supervisión, aplicándose la regla contenida en el presente numeral.

178.6. En caso se resuelva el contrato de ejecución de obra, las partes pueden acordar suspender el 
plazo de supervisión hasta que se contrate la ejecución del saldo de obra.

178.7. Cuando se resuelva el contrato de supervisión, las partes pueden acordar suspender el plazo de 
ejecución del contrato de ejecución de obra, hasta que se contrate un nuevo supervisor.

178.8. Lo dispuesto en los numerales 178.6 y 178.7 del presente artículo resulta aplicable a otros 
contratos que por su naturaleza requieran supervisión.

178.9. En los casos descritos en los numerales 178.6 y 178.7, la suspensión no genera el recono
cimiento de mayores gastos generales ni costos directos, salvo aquellos que resulten necesarios para 
viabilizar la suspensión.

DEFINICIONES

g a s t o s  g e n e r a l e s : Son aquellos costos indirectos que el contratista efectúa para la ejecución de la prestación a su
cargo, derivados de su propia actividad empresarial, por lo que no pueden ser incluidos dentro de ias partidas de las
obras o de los costos directos del servicio.
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OPINIONES DEL OSCE

§ 1914. Noción j  alcances del término “eventos no atribuíbles a las partes” (art. 178.1). 2. 
C onsulta y análisis: “¿Q ué se en tien d e p o r  “ev en to  no a tr ib u ib le a  las p a r te s ”  a l  am paro d e l  a r tícu lo  
153° d e l R eglam ento d e  C ontrataciones d e l  Estado, aprobado m ed ia n te D ecreto Suprem o N .0 150-2015-EF, 
m od ificada  p o r  e l  a r tícu lo  1 d e l  D ecreto Supremo N.° 056-2017-EFí [...] 2.3. [Es] importante señalar 
que -por regla general- los eventos no atribuíbles a las partes son hechos ajenos a su voluntad; en ese 
contexto, tal como lo describe la doctrina, el hecho ajeno es “e l  a con tec im ien to  a jen o  a la v o lu n ta d  d e l  
d eu dor ; qu e d eb e orig inarse en  una causa extraña a su lib re volun tad. Se trata p u e s  d e  un h ech o  q u e no  
p r o v ien e  d ir ec tam en te d e su p erson a , n i tam poco d e  un  a cto  qu e é l  no rea lice en  uso d e  su lib er tad , d is
c ern im ien to , co n cien c ia , vo lu n tad . in ten c ió n ”. [...]. En este sentido, en el marco de lo establecido en el 
numeral 153.1 del artículo 153 del Reglamento [cfr. art. 178.1 del Nuevo Reglamento], los eventos 
no atribuíbles a las partes deben ser entendidos como aquellos acontecimientos a jen os a la v o lu n ta d  d e  
las p a rtes que producen la paralización de la obra; en tal sentido no son im pu tab les a ninguna de ellas. 
[...] [Son] ejemplos típicos de caso fortuito y  de fuerza mayor, respectivamente, un terremoto, lluvias -o 
cualquier desastre producido por fuerzas naturales- y una expropiación (mediante la dación de una Ley 
por parte del Poder Legislativo), un paro regional. Sobre el particular, es necesario precisar que un hecho 
o evento extraordinario se configura cuando, tal como lo indica la misma palabra, sucede algo fuera de 
lo ordinario, es decir, fuera del orden natural o común de las cosas. Asimismo, un hecho o evento es 
imprevisible cuando supera o excede la aptitud razonable de previsión del deudor en la relación obliga
toria, puesto que el deudor tiene el deber de prever lo normalmente previsible, no así lo imprevisible. 
Adicionalmente, el que un hecho o evento sea irresistible significa que el deudor no tiene posibilidad 
de evitarlo, es decir, no puede impedir, por más que lo desee o intente, su acaecimiento. De esta ma
nera, se advierte que la configuración de un “caso fo r tu i to  o fu e rz a  m a yor” exime de responsabilidad a 
las partes, específicamente, a la parte que se ve imposibilitada de ejecutar las prestaciones a su cargo; 
pudiendo constituirse -entre otros supuestos- como un evento no atribuible a las partes. 2.4. Por las 
consideraciones expuestas, se infiere que en el marco de lo establecido por el numeral 153.1 del artículo 
153 del Reglamento, los “even tos no a tr ibu íb les a las p a r te s” son aquellos que recaen en acontecimientos 
ajenos a su voluntad, que originan la paralización de la obra, y en virtud de los cuales puede acordarse 
la suspensión de su plazo de ejecución; tales eventos pueden sustentarse -entre otros casos- sobre la base 
de la configuración de un “caso fo r tu i to  o fu e rz a  m a yo r”. (Opinión N.° 053-2018/DTN, de 23-04-2018, 
ff. 2, 2.3 y 2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2SqKGQg>).

§ 1915. La Entidad puede modificar el precio unitario a ser empleado en la ejecución del saldo 
de obra. La propia normativa de contrataciones del Estado contempla la posibilidad de efectuar 
reajustes de precios con la finalidad de actualizar el valor de los elementos que intervienen en la 
ejecución de una obra a la fecha correspondiente al mes de pago de la valorización, lo cual podría 
generar una variación en el precio unitario inicialmente fijado. Véase la jurisprudencia en el artículo 
194° del Nuevo Reglamento [§ 1966]. (Opinión N.° 103-2017/DTN, de 12-04-2017, ff. 2.1, 2.2, 3.1 
y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Srhh4I>).

Artículo 179: Residente de Obra .

179.1. Durante la ejecución de la obra se cuenta, de modo permanente y directo, con un profesional 
colegiado, habilitado y especializado designado por el contratista, previa conformidad de la Entidad, como 
residente de la obra, el cual puede ser ingeniero o arquitecto, según corresponda a la naturaleza de los 
trabajos, con no menos de dos (2) años de experiencia en la especialidad, en función de la naturaleza, 
envergadura y complejidad de la obra.

179.2. Por su sola designación, el residente representa al contratista como responsable técnico de la 
obra, no estando facultado a pactar modificaciones al contrato.
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179.3. El residente de obra no puede prestar servicios en más de una obra a la vez, salvo lo previsto en 
el siguiente numeral.

179.4. En el caso de obras convocadas por paquete, la participación permanente, directa y  exclusiva 
del residente son definidos en los documentos del procedimiento de selección por la Entidad, bajo respon
sabilidad, teniendo en consideración la complejidad y magnitud de las obras a ejecutar.

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 1916. Funciones del residente de obra y alcances de su prestación. Resulta contrario que un 
mismo profesional se desempeñe como residente y asistente de una misma obra, debido a que 
incumpliría su obligación de permanencia en la obra. 11. [...] [Por] el término “permanentes”, debe 
entenderse que el profesional designado como residente de obra debe estar en el lugar de la obra durante 
el periodo de ejecución de la misma, entendiéndose que aquél debe realizar sus funciones de manera 
personal, sin intermediarios. En ese orden de Ideas, no es posible sostener que el profesional designado 
como residente de obra efectúe dicha prestación en varias obras de manera paralela ni que una persona 
pueda ejercer el cargo de residente y asistente de obra a la misma vez y  en una misma obra. Respecto 
de esto último, es menester enfatizar que las funciones que desempeña un asistente de residente son 
totalmente distintas a las fúnciones que desempeña un residente de obra, toda vez que éste último tiene 
la responsabilidad de la ejecución de la obra y, por tanto, la administración de recursos humanos, mate
riales, equipos, entre otros. Es decir, tiene otras funciones y características de especialidad, por lo que se 
puede concluir válidamente que ambos cargos no son compatibles. Resultaría contrario que un mismo 
profesional se desempeñe como residente y  asistente de una misma obra, debido a que incumpliría su 
obligación de permanencia en la obra. A mayor abundamiento, si bien las funciones que desempeña 
el residente de obra no son compatibles con la que desempeña el asistente de residente, es claro que 
existe una relación entre ambos cargos, lo cual hace que éste último se encuentre en estado de sujeción 
del primero, es decir, las funciones que desempeña son supervisadas por el residente. Ambos ejercen 
funciones durante la ejecución de una obra, con la particularidad que la presencia del residente es per
manente. Bajo dicha premisa, un mismo profesional no puede ser asistente y residente de una misma 
obra, es decir, asistente de sí mismo o supervisarse a sí mismo. (Resolución N.° 2235-2016-TCE-S1, de 
16-09-2016, f. 11. Primera Sala. Texto completo: <bit.ly/2TDzwEY>).

§ 1917. Diferencias entre las actividades del residente de obra y el supervisor de obra. 17. 
Respecto del Ing. Asistente CTA sostuvo que la experiencia adjuntada como Ingeniero Residente de las 
obras “Red Primaria y Secundaria del Caserío de La Palma” y la “Red Primaria y Secundaria del Caserío 
de Piruash” no deben ser considerado como similares. 18. Sobre el particular es necesario destacar que el 
[...] Reglamento define al residente de obra como el profesional colegiado (ingeniero o arquitecto), ha
bilitado y especializado designado por el contratista ejecutor de obra, encargado del correcto desarrollo 
y desenlace de la obra según las especificaciones técnicas y planos contenidos en el expediente técnico 
obra. 19. En este sentido, el ingeniero o arquitecto, según corresponda a la naturaleza de la obra, es el 
responsable que la ejecución de una determinada obra se efectúe de acuerdo a los lincamientos técnicos 
estipulados por la Entidad y aquellos que su profesión le exige. 20. En este caso, las actividades a los 
que se refieren los contratos, son similares al de la supervisión en razón de que comparten actividades 
similares como es la lectura e interpretación de planos y expedientes técnicos de obra, existiendo una 
interrelación entre ambas, pues mientras uno es responsable de lo que ejecuta o construye, el otro super
visa la corrección de la obra, por lo que en razón de su naturaleza, la conformación de sus actividades, 
funciones y operatividad, la actividad de residente es similar a la de supervisor de manera general. De
bemos entender que la labor de residente de obra exige una mayor complejidad debido a que implica 
además la responsabilidad de la ejecución de la obra, situación que no se aplica al caso de la supervisión 
en relación a la ejecución de la obra. 21. Con relación a lo expuesto en los párrafos precedentes, debe 
considerarse que el propósito de exigir la presentación de estos documentos es establecer de manera 
fehaciente si el postor efectuó la prestación de un determinado servicio o actividad, a fin de confirmar
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su experiencia a través de la constatación de su práctica reiterada, en este caso, de actividades relaciona
das con el objeto de la convocatoria, mas no idénticos o iguales a éste, motivo por el cual debe tenerse 
como válidas los contratos presentados por el postor adjudicatario con el fin de acreditar la experiencia 
en este rubro. (Resolución N.° 1392-2007-TC-S2, de 17-09-2007, ff. 17 al 20. Segunda Sala. Texto 
completo: <bit.ly/2TuYVRp>).

P R O N U N C I A M I E N T O S  D E L OSCE

§ 1918. Para acreditar la experiencia del residente de obras podrá presentarse no solo la expe
riencia como residente en obras similares, sino también la experiencia como supervisor j/ o  ins
pector en obras similares al objeto de la convocatoria. P r o n u n c i a m i e n t o : [...] [R]especto a la acre
ditación de la experiencia del residente de obras con trabajos realizados como supervisor y/o inspector 
de obra, resulta necesario señalar que este Organismo Supervisor ha analizado las actividades técnicas 
y  operativas que desempeñan ambos profesionales durante la ejecución de las obras, concluyendo que 
si bien, de manera general, podrían encargarse de aspectos diferentes, por cuanto uno está encargado 
de la ejecución de la obra en representación del contratista y el otro de la supervisión de la labor del 
contratista, durante la ejecución del contrato y para que éste se concrete, ambos deben tener experien
cia en comprender e interpretar todos los procedimientos constructivos contenidos en el expediente 
técnico de obra y, a su vez, tener capacidad de organización, toda vez que esto conllevará a ejecutar la 
obra dentro del plazo establecido y en el costo previsto. En esa medida, la experiencia obtenida como 
residente de obra sería semejante a la experiencia obtenida como supervisor de obra, por lo que este 
Organismo Supervisor ha decidido a c o g e r  la Observación N.° 6, debiendo precisarse que para efectos 
de la acreditación de la experiencia del residente de obras podrá presentarse no solo la experiencia como 
residente en obras similares, sino también la experiencia como supervisor y/o inspector en obras simila
res al objeto de la convocatoria. (Pronunciamiento N.° 251-2011/DTN, de 10-08-2011, Observación 
N.° 6. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2DUrTVr>).

OPINIONES D E L  O S C E

§ 1919. Precisiones de los términos “supervisor” y  “residente”. Véase la jurisprudencia del artícu
lo 190° del Nuevo Reglamento [§ 1957]. (Opinión N.° 010-2017/DTN, de 12-01-2017, ff. 2.1, 2.2, 
3, 3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2BQowxT>).

Artículo 180: Clases de Adelantos

Los documentos del procedimiento de selección pueden establecer los siguientes adelantos:
a) Directos, los que en ningún caso exceden en conjunto el diez por ciento (10%) del monto del contrato 

original.
b) Para materiales o insumos, los que en conjunto no superan el veinte por ciento (20%) del monto del 

contrato original

OPINIONES D E L  O S C E

§ 1920. Precisión del término “insumos”. C o n s u l t a : 2.2. “¿A q u é se refiere e l  R eglam ento con  ‘in 
sum os’?”. 2.2.1. [...] [TJeniendo en cuenta que los “insumos” son aquellos bienes que serán empleados 
en la ejecución de una obra, cuando el Reglamento contempla la posibilidad de que la Entidad otorgue 
el adelanto para materiales e insumos, lo hace con la finalidad que el contratista pueda adquirir los b ie
nes o elem en tos qu e serán em p leados en  los trabajos p rop io s d e  la obra y  qu e quedaran in corporados en  esta. 
(Opinión N.° 018-2017/DTN, de 31-11-2017, ff 2.2 y 2.2.1. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2RBUxON>).
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§ 1921. Posibilidad de otorgar adelantos para materiales e insumos en la ejecución de presta
ciones adicionales de obra. 2.2. [...] [La] entrega del adelanto para materiales o insumos está estrecha
mente vinculada con el calendario de adquisición de materiales o insumos entregado por el contratista, 
pues este tipo de adelanto tiene por finalidad que los contratistas dispongan de los materiales o insumos 
necesarios para la ejecución de la obra en la oportunidad señalada en dicho calendario. Por tanto, 
para que proceda la entrega del adelanto para materiales o insumos es necesario que, además de haber 
cumplido con las condiciones generales para la entrega de adelantos establecidas en el artículo 38 de 
la Ley entre ellas, la entrega de la respectiva garantía-, el contratista lo solicite en el plazo previsto en 
las Bases, para que, a su vez, la Entidad cumpla con entregárselo en el plazo respectivo, todo ello antes 
de la fecha prevista en el calendario para el uso de los materiales o insumos en la ejecución de la obra.
2.3. [...] [Es] importante precisar que la aprobación de una prestación adicional de obra implica que el 
contratista presente un calendario de adquisición de materiales o insumos propio de tal prestación, dada 
la necesidad de mayores materiales o insumos en oportunidades distintas a las previstas para la obra 
principal en ejecución. 2.4. De conformidad con lo expuesto, si bien la normativa de contrataciones 
del Estado no regula expresamente la posibilidad de otorgar adelantos para materiales o insumos para 
la ejecución de prestaciones adicionales de obra, debe tenerse en consideración que, tal como se ha 
precisado previamente, la finalidad de los adelantos es otorgar financiamiento y/o liquidez a los contra
tistas para facilitar la ejecución de sus prestaciones, evitándose el encarecimiento de la ejecución de las 
obras. En esa medida, y dado que la ejecución de una prestación adicional de obra genera la necesidad 
de adquirir nuevos y/o mayores materiales o insumos en oportunidades distintas a las previstas para la 
obra principal, es posible que el contratista solicite adelantos para adquirir tales materiales o insumos. 
(Opinión N.° 067-2013/DTN, de 21-08-2013, ff. 2.2, 2.3 y 2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2RMk5gm>).

§ 1922. Condiciones para la procedencia de adelanto para insumos. El adelanto para materiales 
no puede formar parte del equipamiento del contratista. C o n s u l t a  y  a n á l i s i s : 2.1. “¿E sproced en te 
q u e la E ntidad C ontratan te o torgu e a l  C ontratista ad elan to  p a ra  in sum os?” 2.1.3. [...] [Es] procedente 
que la Entidad otorgue el adelanto para materiales e insumos al contratista siempre que se cumplan las 
siguientes condiciones: (i) que la entrega del adelanto haya sido prevista en las bases; (ii) que el contra
tista solicite el adelanto una vez iniciado el plazo de ejecución contractual, en la oportunidad señalada 
en las Bases y presentando la garantía correspondiente así como el comprobante de pago respectivo; (iii) 
que las solicitudes de adelanto sean realizadas considerando el calendario de adquisición de materiales 
o insumos presentado por el contratista; y, (iv) que el adelanto sea entregando, en su conjunto, hasta 
por el porcentaje contemplado en las Bases, el cual no podrá ser superior al veinte por ciento (20%) del 
monto del contrato original. Así, en los casos que corresponda, la Entidad debe cumplir con entregar el 
adelanto en el plazo previsto en las Bases, con la finalidad que el contratista disponga de los materiales o 
insumos necesarios para la ejecución de la obra en la oportunidad señalada en el calendario correspon
diente. [...] C o n s u l t a  y  a n á l i s i s : 2.3 “¿E sproced en te qu e la E ntidad C ontratante o torgu e a l C ontratista 
adelan to p a ra  m ateria les qu e no qu edan  in corporados a la ob ra?”. 2.3.1. [...] [El] adelanto para materiales 
e insumos sólo puede ser otorgado para la adquisición de determinados elementos en la medida que 
estos queden incorporados en la obra, lo cual implica que los materiales e insumos para los que se otorga 
el adelanto sean empleados, de forma exclusiva, en la obra y que no formen parte del equipamiento 
del contratista. (Opinión N.° 018-2017/DTN, de 31-11-2017, ff. 2.1, 2.1.3, 2.3 y 2.3.1. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: cbit.ly/2RBUxON>).

§ 1923. El adelanto de 20% previsto en los contratos bajo sistema a Suma Alzada y moda
lidad de ejecución por Concurso oferta, se calcula en base al valor de cada prestación involu
crada, sin perjuicio de que se trate de un bien o servicio (inc. b). C o n s u l t a  y  a n á l i s i s : “En un  
con tra to  su scrito  e l  año 2014, ba jo  e l  s istem a  a Sum a A lzada y  m od a lid a d  d e  e je cu c ió n  p o r  C oncurso  
O ferta, cu yos com p on en te s  son  la  E labora ción  d e l  E xped ien te Técnico, E jecu ción  d e  Obra y  C on serva 
c ió n  vial. ¿R especto a l  m on to  eq u iva len te  a l  20%  d e l  A delan to D irecto , se d eb e  o to r ga r  d e l  m on to  to ta l 
d e l  con tra to  o d e l  m on to  d e  ca d a  com p on en te  d e l  co n tra to ? ” [...] 2.3. [...] [Para] el caso de obras, el
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artículo 186 del anterior Reglamento [cfr. art. 180 del Nuevo Reglamento] disponía que las Bases 
podían establecer adelantos directos al contratista “(...), los q u e en  n in gú n  caso ex ced erán  en  con ju n to  
d e l  v e in te  p o r  c ien  (20% ) d e l  m on to  d e l  con tra to  o r i g i n a r . Al respecto, el artículo 187 Reglamento 
[cfr. art. 181 del Nuevo Reglamento] del mismo dispositivo regulaba el procedimiento y plazos 
para efectuar la solicitud y entrega del Adelanto Directo. De esta manera, se advierte que la anterior 
normativa de contrataciones del Estado establecía el límite máximo hasta por el cual una Entidad 
podía otorgar el Adelanto Directo al contratista -conforme a lo previsto en las Bases-, siendo que 
en contratos de bienes y/o servicios (incluidos los de consultoría de obra) dicho límite correspondía 
al treinta por ciento (30%) del monto del contrato original, mientras que en contratos de obras el 
límite máximo era el veinte por ciento (20%) del monto del contrato original; sin embargo, tra
tándose de contratos de obra bajo la modalidad de concurso oferta -en virtud de los cuales se debía 
elaborar el expediente técnico y ejecutar la obra-, dicha normativa no precisaba cuál era el límite 
aplicable para la entrega del referido adelanto. No obstante lo anterior, si en una obra ejecutada baio 
la modalidad de concurso oferta se aplicaban los límites señalados en función a la naturaleza de cada 
prestación involucrada, el monto entregado por adelanto directo podía superar el límite de veinte 
por ciento (20%) establecido para la ejecución del contrato de obra: razón por la cual, e l  a d e la n to  
d ir e c to  p a ra  la e la b o ra ción  d e l  ex p ed ien te té cn ico  (en  caso ello  h u b iera  sid o  es ta b lec id o  a s í en  las Bases), a  
p e sa r  d e su na tu ra leza  d e  s e r v ic io , no p o d ía  su p era r e l  v e in te  p o r  c ien to  (20% ) d e l  m on to  co r r e sp on d ien te  
a l  va lo r  d e l  ex p ed ien te té cn ico  d e  ob ra , a fin de respetar las disposiciones especiales que regulaban el 
objeto de la contratación: la ejecución de obras. Por tanto, en el marco de la anterior normativa de 
contrataciones del Estado, tratándose de un contrato de obra bajo la modalidad de concurso oferta 
(elaboración del Expediente Técnico de Obra más ejecución de obra), el límite del veinte por ciento 
(20%) hasta por el cual una Entidad podía otorgar el Adelanto Directo al contratista, se calculaba 
en función del valor de cada prestación involucrada; ello a fin de cautelar que los fondos públicos 
empleados para tal efecto no superaran el límite del veinte por ciento (20%) del monto del contrato 
original, aplicable para los contratos de ejecución de obras [...]. (Opinión N.° 139-2018/DTN, de 
06-09-2018, f. 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2t4Vp4D>).

§ 1924. En la ejecución de una obra bajo el sistema de precios unitarios, no corresponde que 
la Entidad otorgue adelantos de materiales e insumos al contratista, para la ejecución de mayores 
metrados a la cantidad referencial contenida en el expediente técnico. Véase la jurisprudencia del 
artículo 35.b del Nuevo Reglamento [§ 1083]. (Opinión N.° 143-2018/DTN, de 11-09-2018, ff. 2.4 
y 2.4.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2PbkrYy>).

R E M ISIÓN

§ 1924a. Sobre los adelantos al contratista. Véase también la jurisprudencia del artículo 38° de la 
Ley [§ 638 ss.].

Artículo 181: Entrega del Adelanto Directo '

181.1. En el caso que en las bases se haya establecido el otorgamiento de este adelanto, el contratista 
dentro de los ocho (8) días siguientes a la suscripción del contrato, puede solicitar formalmente la entrega 
del mismo, adjuntando a su solicitud la garantía y el comprobante de pago correspondiente, vencido dicho 
plazo no procede la solicitud.

181.2. La Entidad entrega el monto solicitado dentro de los siete (7) días contados a partir del día 
siguiente de recibida la mencionada documentación.

181.3. Cuando los documentos del procedimiento de selección establezcan la constitución de un fidei
comiso para la administración de los adelantos, es de aplicación lo dispuesto en los artículos 184 y 185.
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O P I N I O N E S  D E L  O S C E

§ 1925. La entrega del adelanto directo sólo procede en caso que las Bases lo hayan contempla
do expresamente. [...] 2.1.3. [C]orresponde señalar que, en los contratos de obra pueden otorgarse dos 
tipos de adelantos: (i) directos al contratista, hasta por un diez por ciento (10%) del monto del contrato 
original; y (ii) para materiales o insumos a ser utilizados en la ejecución del objeto del contrato, estos 
últimos hasta el veinte por ciento (20%) del monto del contrato original, de conformidad al artículo 
155 del Reglamento [cfr. art. 180 del Nuevo Reglamento]. En cuanto a los adelantos directos, el primer 
párrafo del artículo 156 del Reglamento [cfr. art. 181 del Nuevo Reglamento] indica que “En e l  caso 
qu e en  las Bases se haya estab lecido e l  o torgam ien to  d e  este adelanto, e l  contratista  d en tro  d e  los o cho  (8) d ías 
sigu ien tes a  la su scrip ción  d e l  contrato, p u e d e  so lic ita r fo rm a lm en te  la en trega  d e l m ismo, ad jun tando a  su  
so lic itu d  la ga ran tía  y  e l  com p roban te d e p a g o  correspondien te, v en cid o  d ich o  p laz o  no p r o c e d e  la solicitud. La 
E ntidad d eb e en trega r e l  m on to  so licitado  d en tro  d e los s iete (7) d ías con tados a  p a r t ir  d e l  d ía  sigu ien te d e  re
c ib ida  la m en cionada  d o cu m en ta ción ”. Como se advierte, la entrega de adelanto directo procede en caso 
que las Bases lo hayan contemplado expresamente. En este supuesto, el contratista además de entregar la 
garantía y el comprobante de pago, deberá presentar su solicitud dentro de los ocho (8) días siguientes a 
la suscripción del contrato; por lo que, vencido dicho plazo, la solicitud de entrega del adelanto directo 
no resultará procedente, debido a que no se cumplirá con una de las condiciones obligatorias previstas 
por el Reglamento para efectuar el desembolso. (Opinión N.° 152-2016/DTN, de 12-09-2016, f.
2.1.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Lv06x3>).

§ 1926. Para que proceda la entrega de adelantos en adicionales de obra, es necesario que el 
contratista lo solicite en el plazo establecido en las Bases. 2. C o n s u l t a  y  a n á l i s i s : “En e l  escenario  
d e  una obra  en e jecu c ión  en  la cu a l se aprobó m ed ian te R esolución d e  la en tid a d  un a d ic io n a l d e  obra (obra  
nu eva ) y  toda vez  que la em presa ejecu tora  p a ra  cu m p lir  con  estas nueva s ob liga cion es requ iere d e  m ateria les 
o insumos, se consu lta  y  se p id e  op in ión  sobre si p ro ced er ía  e l  o torgam ien to  d e  adelan to  para  m ateria les a 
ser utilizados en  e l  a d ic io n a l (obra nueva), a so l ic itu d  d e l contratista, ten iendo  en cu en ta  qu e e l  ad elan to  
pa ra  m ateria les se en cu en tra  p rev is to  en  las bases”. [...] 2.4. [...] [Si] bien la normativa de contrataciones 
del Estado no regula expresamente la posibilidad de otorgar adelantos para materiales o insumos para 
la ejecución de prestaciones adicionales de obra, debe tenerse en consideración que, tal como se ha 
precisado previamente, la finalidad de los adelantos es otorgar financiamiento y/o liquidez a los contra
tistas para facilitar la ejecución de sus prestaciones, evitándose el encarecimiento de la ejecución de las 
obras. En esa medida, y dado que la ejecución de una prestación adicional de obra genera la necesidad 
de adquirir nuevos y/o mayores materiales o insumos en oportunidades distintas a las previstas para la 
obra principal, es posible que el contratista solicite adelantos para adquirir tales materiales o insumos. 
No obstante, para que proceda la entrega de estos adelantos es necesario que el contratista lo solicite 
en el plazo establecido en las Bases, teniendo en consideración las fechas previstas en el calendario de 
adquisición de materiales o insumos de la prestación adicional de obra para su disposición [...]. (Opi
nión N.° 067-2013/DTN, de 21-08-2013, ff. 2 y 2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2RMk5gm>).

§ 1927. No procede la entrega d e  adelanto directo cuando se solicita luego de vencido el plazo 
de ocho días establecido en el Reglamento, debido a que, con la solicitud extemporánea, se des
naturalizaría la fínabdad de los a d e la n t o s  (art. 181.1). 2. C o n s u l t a  y  a n á l i s i s : “(...) Es posib le, p a ra  
e l  contratista, so licita r fo rm a lm en te  la en trega  d e l  a d elan to d irecto  lu ego d e  superado e l  p lazo señalado en  
e l  R eglam ento (8 días) y, en  ese caso, si la E ntidad estaría fa cu lta d a  p a ra  o torga r e l  ad elan to  d ir e c to ”. [...]
2.3. Con relación al adelanto directo, el primer párrafo del artículo 187 del Reglamento [cfr. art. 181 
del Nuevo Reglamento] establece que para que una Entidad haga entrega del mismo -siempre que ello 
haya sido previsto en las Bases-, es necesario que el contratista cumpla con las siguientes condiciones: 
(i) solicitar formalmente la entrega del adelanto dentro de los ocho (8) días siguientes a la suscripción 
del contrato; (ii) entregar la garantía por adelantos, emitida por un monto equivalente al monto del 
adelanto solicitado y con una vigencia mínima de tres (3) meses; y (iii) entregar el comprobante de 
pago correspondiente. De esta manera, una condición necesaria para la procedencia de la solicitud
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de adelanto directo es que el contratista solicite formalmente la entrega del adelanto dentro de los 
ocho (8) días siguientes a la suscripción del contrato. Pasado dicho período, la solicitud de entrega del 
adelanto directo del contratista no resultaría procedente, debido a que no se cumpliría con una de las 
condiciones obligatorias establecidas para la entrega de adelantos. 2.4. Por otro lado, el artículo 184 
del Reglamento [cfr. art. 176 inc. e) del Nuevo Reglamento] establece las condiciones necesarias para 
el inicio del plazo de ejecución de obra; entre estas, la del numeral 5) del referido artículo: “Q ue se haya  
en tregado e l  ad elan to d irecto  a l  contratista, en  las cond icion es y  o p o rtu n id ad  estab lecidas en  e l  a r tícu lo  187°. ” 
Asimismo, el segundo párrafo de este artículo precisa que dicha condición debe ser cumplida dentro de 
los quince (15) días contados a partir del día siguiente de la suscripción del contrato, resultando este 
plazo compatible con los plazos que tienen el contratista y la Entidad para solicitar y  pagar, respecti
vamente, el adelanto directo, establecidos en el artículo 187 del Reglamento. En esa medida, para no 
afectar el inicio de ejecución de obra, resulta necesario que el contratista y  la Entidad cumplan con el 
procedimiento establecido para la entrega y  solicitud del adelanto directo en los plazos establecidos en 
el artículo 187 del Reglamento; precisándose en el tercer párrafo de este artículo que en caso el con
tratista no haya solicitado la entrega del adelanto -se entiende, en el plazo de ocho (8) días- el plazo de 
ejecución contractual se inicia con el cumplimiento de las demás condiciones. En consecuencia, una 
vez vencido el plazo de ocho (8) días establecido por el artículo 187 del Reglamento, el contratista no 
podrá solicitar la entrega del adelanto directo, debido a que, además de incumplirse una condición 
necesaria para el otorgamiento del mismo, con su inacción el contratista habría evidenciado que no 
necesita de la entrega de este para financiar la ejecución de la obra; por lo que de entregarse el adelanto al 
contratista, pese a su solicitud extemporánea, se desnaturalizaría la finalidad de los adelantos. (Opinión 
N.° 009-2012/DTN, de 31-02-2012, ff. 2, 2.3 y 2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2DSWaW2>).

§ 1928o El adelanto de 20% previsto en los contratos bajo sistema a Suma Alzada y  modalidad 
de ejecución por Concurso oferta, se calcula en base al valor de cada prestación involucrada, sin
perjuicio de que se trate de un bien o servicio. Véase la jurisprudencia del artículo 180° del Nuevo 
Reglamento [§ 1923]. (Opinión N.° 139-2018/DTN, de 06-09-2018, f. 2.3. Dirección Técnico Nor
mativa. Texto completo: <bit.ly/2t4Vp4D>).

Artículo 182: Adelanto para materiales e insumos

182.1. La Entidad establece en los documentos del procedimiento de selección el plazo en el cual el 
contratista solicita el adelanto, así como el plazo en el cual se entregue el adelanto, con la finalidad que 
el contratista pueda disponer de los materiales o insumos en la oportunidad prevista en el calendario de
adquisición de materiales e insumos.

182.2. Las solicitudes de adelantos para materiales o insumos se realizan una vez iniciado el plazo de 
ejecución contractual, teniendo en consideración el calendario de adquisición de materiales o insumos 
presentado por el contratista y los plazos establecidos en los documentos del procedimiento de selección 
para entregar dichos adelantos.

182.3. No procede el otorgamiento del adelanto para materiales e insumos en los casos en que las 
solicitudes correspondientes sean realizadas con posterioridad a las fechas señaladas en el calendario de 
adquisición de materiales e insumos.

182.4. Para el otorgamiento del adelanto para materiales o insumos se tiene en cuenta lo dispuesto en 
el Decreto Supremo N.° 011 -79-VC y sus modificatorias, ampliatorias y complementarias.

182.5. Es responsabilidad del inspector o supervisor, según corresponda, verificar la oportunidad de la 
solicitud de los adelantos para materiales e insumos, de acuerdo ai calendario correspondiente.
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OPINIONES DEL OSCE

§ 1929. Las solicitudes correspondientes para el otorgamiento del adelanto para materiales e 
insumos deben ser realizadas con anterioridad a las fechas señaladas en el calendario de adquisi
ción, además de otras condiciones. Modificaciones convencionales a l contrato. 2. C onsulta: 2.1. 
“H abiendo p rev is to  e l  con tra to  expresam ente e l  p lazo  d e  an tic ip a ción  con  e l  cu a l e l  contratista  d eb e  so licita r 
e l  ad elan to  d e m ateriales, ¿es p o s ib le  in terp reta r e l  ter cer  p á rra fo  d e l a rtícu lo  157  d e l R eglam ento, d e m anera  
ta l qu e e l  con tra tis ta p v ied ep resen ta r so licitud es con  un  p lazo  d e  an tic ipa ción  m ayor a lp rev is to  en  e l  contrato, 
ten iend o  com o ún ico  lím ite  qu e su so lic itu d  no sea p resen tada  con  p o ste r io r id a d  a la f e c h a  seña lada en e l  ca 
lendario  d e  adqu isición  d e  m ateria les e  in sum os?” [...] 2.2. “H abiendo p rev is to  e l  con tra to  e l  p laz o  pa ra  qu e  
e l  contra tista  so lic ite  e l  ad elan to  d e  m ateria les y  p a ra  qu e la E ntidad le  o torgu e d ich o  adelanto, ¿es p o s ib le  qu e  
la E ntidad o torgu e adelan tos qu e son so licitados p o r  e l  contratista  con  m ucha  m ayor an ticipa ción  a  la p rev is ta  
en  e l  contrato, am parándose en razones técn ica s esgrim idas p o r  e l  con tra tista? ’\..l\ 2.3. “¿Es p o s ib le  qu e la 
E ntidad y  e l  contratista  a cu erd en  m od ifica r e l  ca lenda rio  d e  adqu isición  d e m ateria les vía  una  adenda  a l  
con tra to  en  casos qu e no con cu rran  todos los requisitos p rev is to s en  e l  a r tícu lo  142 d e l R eglam ento d e  la Ley d e  
C ontrataciones?” 3. C o n c lu sio n e s : 3.1. A efectos de brindar válidamente el adelanto para materiales e 
insumos, no solo debe verificarse que el contratista haya requerido su entrega con anterioridad a la fecha 
prevista en el calendario correspondiente sino también que la solicitud de otorgamiento del adelanto 
haya sido presentada en el momento fijado por los documentos de selección y en cumplimiento de las 
demás exigencias previstas por la normativa de contrataciones del Estado. 3.2. La Entidad solo puede 
entregar el adelanto para materiales e insumos cuando verifique que la solicitud de otorgamiento del 
adelanto haya sido presentada en el momento fijado por los documentos de selección y en cumplimien
to de las demás exigencias previstas por la normativa de contrataciones del Estado. 3.3. Unicamente 
puede realizarse una modificación convencional al contrato (el mismo que incluye al calendario de 
adquisición de materiales e insumos) cuando se verifique la concurrencia de los presupuestos legales 
contemplados en el artículo 34-A de la Ley [cfr. art. 34.10 de la Ley vigente] y siempre que se cumplan 
los requisitos y formalidades previstos en el artículo 142 del Reglamento [cfr. art. 160 del Nuevo Re
glamento] . (Opinión N.° 196-2018/DTN, de 10-12-2018, ff. 2.1 al 2.3, 3.1 al 3.3. Dirección Técnica 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2T8FXzE>).

§ 1930. Aplicación de fórmulas polinómicas para proceder con el reajuste de precios y otor
gamiento de adelantos para materiales e insumos, para lo cual, el proyectista debe considerar los 
parámetros fijados por el Decreto Supremo N.° 011-79-VC (art. 182.4). 2. C onsulta y  a n á l isis : 
“M ed ian te un  ún ico  con tra to  d erivad o  d e un ún ico  p ro ce so  d e  selección , se p a c tó  la e je cu c ión  d e 1 6  obras, to 
das d e la m ism a naturaleza. Rara cada  una  d e  las obras e l  p royectista  elaboró  una  fó rm u la  p o lin óm ica . ¿C uál 
sería la fó rm u la  p o lin óm ica  a em plearse p a ra  f in e s  d e  cá lcu lo  d e l rein tegro  p o r  rea juste cuando se so lic ite la 
en trega  d e  adelan to  pa ra  m ateriales, e l  p a g o  d e va lorizaciones y  se rea lice e l  p ro ceso  d e liqu ida ción  d e obra? 
Ello en  a ten ción  a  lo dispuesto en  e l  a rtícu lo  4 o d e l  D ecreto  Suprem o N  0 011-79-VC, q u e señala en  caso qu e  
en  un contra to existan obras d e la m ism a naturaleza se p o d rá  ten er  hasta cua tro (4) fó rm u la s p o lin óm ica s y  
en  caso d e  la ex istencia d e obras d e d iversa  naturaleza, sólo p od rá n  em plearse hasta ocho (8) fó rm u la s  p o lin ó 
m ica s”. [...] 3. C o n c lu sió n . En el caso de obras, a efectos de proceder con el reajuste de precios y/o con 
el otorgamiento del adelanto para materiales e insumos, la Entidad debe emplear la formula o formulas 
polinómicas de acuerdo a la información contenida en el expediente técnico; no obstante, es importante 
resaltar que el proyectista, al incluir las fórmulas de reajuste en el referido expediente, debe considerar 
los parámetros fijados por el Decreto Supremo N.° 011-79-VC. Finalmente, es importante tener en 
cuenta que -durante la ejecución de una obra- pueden presentarse determinadas consultas que, en opi
nión del inspector o supervisor, requieren la opinión técnica del proyectista, en cuyo caso corresponde 
que la Entidad absuelva la consulta en coordinación con el proyectista dentro del plazo previsto por el 
Reglamento. (Opinión N.° 260-2017/DTN, de 20-12-2017, ff. 2 y 3. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2BoslJ7>).

§ 1931. Es responsabilidad del proyectista efectuar una correcta agrupación con la finalidad 
que la aplicación de la fórmula polinómica pueda reflejar adecuadamente la variación de precios
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que se aprecie en el mercado. A efectos de determinar el coeficiente de incidencia se considera 
en valor real de los materiales e insumos comprendidos en el monomio correspondiente, lo cual 
incluye más elementos que sólo el precio de la materia bruta. C onsulta : 2.5. “Si un m a ter ia l o in 
sum o es a grupado o asim ilado en la fó rm u la  p o lin óm ica  bajo un  ín d ic e  un ifica do  qu e p o r  su naturaleza no  
le  corresponde, ¿es p r o c ed en te  que la E ntidad C ontratante o torgu e adelan to  a l  Contratista pa ra  ese m a ter ia l 
o insum o con  e l  ín d ic e  un ificado asignado en  la fó rm u la  p o lin óm ica ? ” [...] 2.6. “¿E lprecio  d e l  m a ter ia l o 
in sum o qu e d e fin e su co e fic ien te  d e  in c id en cia  en la fó rm u la  p o lin óm ica  es so lam en te e l  p r e c io  d e la m ateria  
bru ta?” [...] C o n c lu sio n e s : [...] 3.5. A efectos de otorgar el adelanto para la adquisición de aquellos 
materiales e insumos que se encuentren agrupados en un elemento representativo, deben verificarse y  
emplearse los índices de precios de dicho elemento, de acuerdo a lo señalado en la fórmula polinómica; 
en esa medida, cabe señalar que es responsabilidad del proyectista efectuar una correcta agrupación con 
la finalidad que la aplicación de la fórmula polinómica pueda reflejar adecuadamente la variación de 
precios que se aprecie en el mercado, más aún si los elementos representativos no podrán ser sustituidos 
por otros después de la firma del contrato respectivo. 3.6. Con la finalidad de que el coeficiente de inci
dencia represente la participación real de un recurso en el presupuesto de una obra y, en consecuencia, la 
aplicación de la fórmula polinómica pueda reflejar adecuadamente la variación de precios que se aprecie 
en el mercado, es necesario que a efectos de determinar el coeficiente de incidencia se considere el valor 
real de los materiales e insumos comprendidos en el monomio correspondiente, el cual puede incluir 
el precio del material o insumo, el costo de su traslado al lugar de ejecución de la obra, el costo de la 
mano de obra de descarga, si se emplea maquinaria el costo de los operarios y del alquiler de la misma, 
entre otros. (Opinión N.° 018-2017/DTN, de 31-11-2017, ff. 2.5, 2.6, 3.5 y 3.6. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: cbit.ly/2RBUxON>).

§ 1932. Las Entidades pueden efectuar el otorgamiento de adelantos por materiales o insu
mos, siendo así que la entrega de estos adelantos deberá solicitarse teniendo en consideración las 
fechas previstas en el calendario de materiales e insumos presentado por el contratista (art. 38.1).
C onsulta: 2.1. El con tra to  d e obra  señala que, co n fo rm e a l  a r tíc id o  157° d e l  R eglam ento d e  la Ley d e  C on
tra ta cion es d e l Estado [cfr. art. 180 del Nuevo Reglamento], La E ntidad otorga rá  01 ad elan to  p a ra  m a te
riales o in sum os hasta p o r  e l  20%  d e l  m on to  d e l  con tra to  original, co n fo rm e a l  ca lenda rio  d e adqu isición  d e  
m ateria les o in sum os p resen tado  p o r  El C ontratista (...). ¿Es p o s ib le  q u e El Contratista so lic ite d ich o  adelan to  
p o r  arm adas? [...] 2.1.2. Sobre el particular, debe indicarse que la finalidad de los adelantos es otorgar 
financiamiento y/o liquidez al contratista para facilitar la ejecución de sus prestaciones; de esta manera, 
se evita que el contratista deba recurrir a fuentes de financiamiento externas que incrementen el costo 
de la contratación y que, como consecuencia, trasladen dicho incremento a la Entidad. Así, el artículo 
38 de la Ley establece que la Entidad puede entregar adelantos al contratista con la finalidad de otor
garle financiamiento y/o liquidez para la ejecución del contrato, siempre que ello haya sido previsto en 
los documentos del procedimiento de selección; en atención a los tipos, condiciones y monto de cada 
adelanto, así como a la forma de amortización luego de su otorgamiento, según lo dispuesto en el Re
glamento. Al respecto, tratándose de contratos de obra, el artículo 155 del Reglamento prevé las clases 
de Adelantos que pueden establecerse en los documentos del procedimiento de selección; estos son: (i) 
Directos, los que en ningún caso exceden en conjunto el diez por ciento (10%) del monto del contrato 
original; y, (ii) Para materiales o insumos, los que en conjunto no deben superar el veinte por ciento 
(20%) del monto del contrato original. De esta manera, se advierte que la Entidad tiene la potestad de 
otorgar adelantos para materiales o insumos cuando se trate de contratos de obra, para lo cual resulta 
necesario que dicha condición se encuentre prevista en los documentos del procedimiento de selección, 
en cuyo caso, el otorgamiento de dicho adelanto sólo podrá ser hasta por un porcentaje igual o inferior 
al veinte por ciento (20%) del monto del contrato original, tal como lo dispone el Reglamento. 2.1.3. 
Ahora bien, tomando en consideración que el otorgamiento del adelanto para materiales e insumos im
plica la erogación de fondos públicos, tanto el contratista como la Entidad deben cumplir con las con
diciones y procedimientos que la normativa de contrataciones del Estado establece para su entrega. En 
ese contexto, el primer párrafo del artículo 157 del Reglamento [cfr. art. 182 del Nuevo Reglamento] 
dispone que “La E ntidad d eb e estab lecer en los documentos del procedimiento de selección e l  p laz o  en
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e l  cu a l e l  contratista  so licita  e l  adelanto, a s í com o e l  p lazo  en  e l  cu a l se en tregu e e l  adelanto, con  la f in a lid a d  
qu e e l  contratista  p u ed a  d isp on er d e  los m ateria les o insum os en la op ortu n id ad  p rev is ta  en  e l  ca lendario  d e  
adqu isición  d e m ateria les o in sum os”. (El subrayado es agregado). Como se aprecia del citado dispositivo, 
la Entidad no solo debe prever en los documentos del procedimiento de selección “la condición de 
entregar al contratista el adelanto para materiales e insumos”, sino que además debe establecer en estos 
i) el plazo en el cual el contratista solicita el adelanto para materiales e insumos, y ii) el plazo en el cual 
la Entidad hace entrega de dicho adelanto, respectivamente; considerando que la finalidad de precisar 
estas condiciones es que el contratista pueda disponer de los elementos que necesite en la oportunidad 
prevista en el calendario de adquisición de materiales o insumos. A este respecto, cabe anotar que el 
artículo 27 del Reglamento [cfr. art. 48 del Nuevo Reglamento] establece el contenido mínimo de ios 
documentos del procedimiento de selección, señalando que los mismos deben contener -entre otros 
aspectos- las condiciones contractuales; en razón de lo cual, se desprende el deber de precisar en dichos 
documentos las condiciones bajo las cuales se solicitará y entregará el adelanto -o los adelantos- para 
materiales e insumos. En atención a ello, el segundo párrafo del artículo en mención establece que “Las 
so licitud es d e adelan tos p a ra  m ateria les o insum os d eb en  realizarse una vez  in iciad o  e l  p lazo d e  e jecu c ión  
contractua l, ten iendo  en con sid era ción  e l  ca lenda rio  d e  adqu isición  d e  m ateria les o insum os p resen tado  p o r  e l  
contratista  y  los p lazos estab lecidos en  los d o cum en to s d e l  p ro ced im ien to  d e se le cción  p a ra  en trega r d ichos a d e 
l a n t o s (El subrayado es agregado). De esta manera, una vez iniciado el plazo de ejecución del contrato 
de obra, el contratista formula las solicitudes de adelantos para materiales e insumos en atención al ca
lendario de adquisición de materiales o insumos y a los plazos establecidos -para solicitar y para entregar 
dichos adelantos- en los documentos del procedimiento de selección. En esa línea, el tercer párrafo del 
artículo materia de análisis precisa que, “No p r o c e d e  e l  o torgam ien to  d e l  ad elan to  p a ra  m ateria les e  insum os 
en  los casos en q u e las so licitud es correspond ien tes sean realizadas con  p o ste r io r id a d  a las fe ch a s  señaladas en  e l  
ca lendario  d e adqu isición  d e  m ateria les e in sum os” (el subrayado es agregado); ello en razón a que la nor
mativa promueve que el contratista pueda disponer de los materiales e insumos respectivos en las fechas 
previstas en el calendario de adquisición de materiales e insumos, por lo que se exige que las solicitudes 
correspondientes sean presentadas en atención a dicho calendario, y dentro de los plazos establecidos en 
los documentos del procedimiento de selección (para presentar la solicitud de dicho adelanto y para la 
entrega del mismo). 2.1.4. Por lo expuesto, se advierte que la normativa de contrataciones del Estado 
prevé que las Entidades pueden efectuar el otorgamiento de adelantos por materiales o insumos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 157 del Reglamento; siendo así que la entrega de estos 
adelantos deberá solicitarse teniendo en consideración las fechas previstas en el calendario de materiales 
e insumos presentado por el contratista y dentro de los plazos establecidos -para solicitar y para entregar 
dichos adelantos- en los documentos del procedimiento de selección. (Opinión N.° 064-2018/DTN, 
de 11-05-2018, ff. 2.1.2 al 2.1.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2E256Zl>).

§ 1933. El procedimiento para otorgar el adelanto para materiales e insumos puede ser reali
zado por la Entidad, independientemente de si el expediente técnico de la obra cuente con una 
fórmula polinómica o una pluralidad de estas. 2.1.1. [...] [La] Entidad tiene la potestad de otorgar 
adelantos para materiales e insumos cuando se trate de contratos de obra, para tal efecto es necesario 
que dicha posibilidad se encuentre contemplada en las Bases del procedimiento de selección [...]. Ahora 
bien, considerando que el otorgamiento del adelanto para materiales e insumos implica la erogación 
de fondos públicos, tanto el contratista como la Entidad deben cumplir con las condiciones y pro
cedimientos que la normativa de contrataciones del Estado establece para su entrega [...]. 2.1.2. [...] 
[El] expediente técnico puede contemplar una sola fórmula polinómica, o una pluralidad de estas, a 
efectos de poder actualizar el valor de los elementos representativos que intervienen en la ejecución 
de una obra; no obstante, el proyectista debe establecer las fórmulas de reajuste [...]. 2.1.4. [...] [El] 
procedimiento para otorgar el adelanto para materiales e insumos puede ser realizado por la Entidad, 
independientemente de si el expediente técnico de la obra contempla una sola fórmula polinómica o 
una pluralidad de estas, toda vez que lo primordial no es que la obra cuente con una fórmula única sino 
conocer en qué elemento representativo se encuentra agrupado el material o insumo que se requiere 
adquirir con la entrega del adelanto; en consecuencia, la Entidad no puede negarse a otorgar el referido
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adelanto basada en el número de fórmulas polinómicas del expediente técnico. Finalmente, es impor
tante mencionar que el proyectista es responsable de elaborar correctamente la fórmula polinómica, con 
la finalidad que su aplicación refleje adecuadamente la variación de precios que se aprecie en el mercado. 
(Opinión N.° 261-2017/DTN, de 21-12-2017, fif. 2.1.1, 2.1.2 y 2.1.4. Dirección Técnica Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2S60nu6>).

Artículo 183: Amortización de Adelantos

183.1. La amortización del adelanto directo se realiza mediante descuentos proporcionales en cada
una de las valorizaciones de obra.

183.2. La amortización del adelanto para materiales e insumos se realiza de acuerdo con lo dispuesto 
en el Decreto Supremo No 011 -79-VC y sus modificatorias, ampliatorias y complementarias.

183.3. Cualquier diferencia que se produzca respecto de la amortización del adelanto se toma en cuen
ta al momento de efectuar el pago siguiente que le corresponda al contratista y/o en la liquidación del
contrato.

OPINIONES DEL OSCE

§ 1934. La amortización por adelantos de materiales e insumos debe realizarse una vez que 
dichos materiales hayan sido usados en la ejecución de la obra, en la valoración correspondiente y 
por el monto de los materiales efectivamente usados. 2. C o n s u l t a  y  a n á l i s i s : “¿En q u é m om en to  se 
ap lica  la d ed u cc ió n  p o r  adelan to d e m ateria les? ¿Es decir, si la E ntidad nos o torga  un adelan to d e m ateria les 
pa ra  la obra, p e ro  ese m a ter ia l lo u tilizam os m eses después, es lo co rrecto  en  ese m om en to  o mes en  e l  cu a l lo 
utilizamos, valorizarlo, a p lica r su reajuste, d ed u cc ió n  y  am ortiza ción  respectiva, o la d edu cc ión  se h a ce in m e
d ia tam en te en  e l  m es que se o torgó e l  adelan to, a p e sa r  qu e no se u tilizó e l  m a teria l?”. [...] 3. C o n c l u s i o n e s : 

La amortización de los adelantos otorgados para la adquisición de materiales e insumos debe realizarse 
una vez que dichos materiales e insumos hayan sido utilizados en la ejecución de la obra, debiendo efec
tuarse la referida amortización en las valorizaciones que correspondan y por un monto que represente el 
material utilizado en la valorización correspondiente, afectado por la relación entre el Indice Unificado 
del elemento representativo objeto del adelanto y el que tuvo a la fecha del Presupuesto base. (Opi
nión N.° 150-2016/DTN, de 12-09-2016, íf. 2 y 3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2UL4F9Z>).

§ 1935. Cuando no pueda cumplirse con la amortización de los adelantos entregados al con
tratista le corresponde a la Entidad ejecutar las garantías por los adelantos otorgados, a efectos de 
salvaguardar los fondos públicos involucrados. Véase la jurisprudencia del artículo 155° del Nuevo 
Reglamento [§ 1709] (Opinión N.° 003-2014/DTN, de 02-01-2014, f. 3.1. Dirección Técnico Nor
mativa. Texto completo: <bit.ly/2qMEPW9>).

Artículo 184: Fideicomiso de adelanto de obra

184.1. La Entidad puede incorporar en las bases la obligación de constituir un fideicomiso para la admi
nistración de los adelantos destinados a la ejecución de obra cuando el valor referencial o presupuesto del 
proyecto sea igual o superior a cinco millones y 00/100  Soles ( S I  5 000 000,00), con el fin de garantizar 
que dichos recursos, durante su ejecución, se apliquen exclusivamente a la obra contratada.

184.2. Una vez suscrito el contrato de obra entre el contratista y la Entidad; esta última, tiene un plazo 
de treinta (30) días calendarios contados desde la firma de este para realizar los trámites correspondientes 
para la constitución del fideicomiso; y, de esta forma, el contratista poder recibir el adelanto directo.
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184.3. El contrato de fideicomiso se comienza a elaborar una vez que ei contratista haya cumplido con 
pagar la comisión de estructuración a favor de a la entidad fiduciaria» entendiéndose por constituid© a 
partir de ese momento. Una vez constituido el fideicomiso, el contratista se obliga a pagar Sa comisión de 
administración; y, por su parte, la Entidad se responsabiliza por transferir» en dominio fiduciario, el monto 
del adelanto solicitado al patrimonio fideicometido.

184.4. El contratista se encuentra obligado a formar parte del contrato de fideicomiso en calidad de 
contratista interviniente. La entidad fiduciaria se encarga de realizar el pago ai supervisor que designe» 
cuyo costo es asumido por el contratista interviniente.

184.5. Cuando el contratista solicite, además del adelanto directo, adelanto para materiales e insumos, 
dicho monto es transferido al patrimonio fideicometido.

184.6. En caso se solicite únicamente la entrega de adelanto de materiales e insumos» se considera lo 
dispuesto en el artículo 182 para su solicitud. La Entidad inicia el trámite para constituir el fideicomiso al 
día siguiente de presentada dicha solicitud.

184.7. La empresa que presta los servicios fiduciarios se encuentra autorizada por la SBS.
184.8. La información financiera y contable de la entidad fiduciaria puede ser consultada por el OSCE 

y la Contraloría General de la República.

Artículo 185: Contrato de fideicomiso

185.1. El contrato de fideicomiso por medio del cual se administran los adelantos directos y de mate
riales en los términos del artículo precedente, cumple como mínimo con los siguientes requisitos:

a) El fideicomitente y fideicomisario es la entidad contratante.
b) El contratista participa como interviniente.
c) Dentro de las obligaciones de la sociedad fiduciaria, está la designación del supervisor.
d) El procedimiento que corresponde seguirse frente al incumplimiento del contratista interviniente 

sobre sus obligaciones de pago frente a la fiduciaria.
e) El procedimiento para el reemplazo del contratista interviniente, en caso la Entidad resuelva el con

trato de obra original.
f) El procedimiento para el cobro de las comisiones del fiduciario.
185.2. La Entidad puede optar por constituir un único fideicomiso para administrar Sos adelantos de 

obra de varios proyectos.

Artículo 186: Inspector o Supervisor de Obras

186.1. Durante la ejecución de la obra, se cuenta, de modo permanente y directo, con un inspector o 
con un supervisor, según corresponda. Queda prohibida la existencia de ambos en una misma obra. El ins
pector es un profesional, funcionario o servidor de la Entidad, expresamente designado por esta, mientras 
que el supervisor es una persona natural o jurídica especialmente contratada para dicho fin. En el caso 
de ser una persona jurídica, esta designa a una persona natural como supervisor permanente en la obra.

186.2. El perfil que se establezca para el inspector o supervisor en la convocatoria del procedimiento, 
según corresponda, cumple al menos con la experiencia y calificaciones profesionales establecidas para 
el residente de obra. Es obligatorio contratar un supervisor cuando el valor de la obra a ejecutar sea igual 
o mayor al monto establecido en la Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal respectivo.

186.3. El supervisor de obra, cuando es persona natural, o el jefe de supervisión, en caso el supervi
sor sea persona jurídica, no puede prestar servicios en más de una obra a la vez, salvo lo previsto en el 
siguiente numeral.
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186.4. En el caso de obras convocadas por paquete, la participación permanente, directa y exclusiva 
del inspector o supervisor es definida en los documentos del procedimiento de selección por la Entidad, 
bajo responsabilidad, teniendo en consideración la complejidad y magnitud de las obras a ejecutar.

OPINIONES DEL OSCE

§ 1936. El profesional encargado de la supervisión tiene la obligación de controlar de forma 
permanente, directa y  exclusiva la adecuada ejecución de la obra, por consiguiente, no puede 
laborar en más de una obra a la vez. C o n s u l t a  y  a n á l i s i s : 2.1. “Durante la Ejecución de una obra 
pública se requiere la presencia de un Supervisor, se consulta si e l mismo profesional puede desempeñarse como 
supervisor en dos (2) o más obras en una misma localidad, ciudad o región de manera simultánea” [...] C o n 
c l u s i o n e s : 3.1. El profesional que realice la supervisión de una obra no podrá supervisar de manera 
simultánea otra obra, debido a que es una obligación esencial de la función de supervisión controlar de 
manera permanente, directa y exclusiva la adecuada ejecución de la obra y el cumplimiento del contra
to. 3.2. En el caso que una Entidad tome conocimiento que un mismo profesional está supervisando 
dos obras simultáneamente, podrá resolver el contrato de supervisión, debiendo comunicar al Tribunal 
de Contrataciones del Estado dicho incumplimiento para que este aplique la sanción correspondiente, 
de ser el caso. 3.3. En un proceso de selección convocado para la contratación de la supervisión de una 
obra, las personas naturales que presentan sus propuestas pueden proponerse a sí mismas como super
visor o pueden proponer a otro profesional, siendo lo relevante que el profesional propuesto desempeñe 
sus funciones de manera permanente, directa y exclusiva en la obra para la que fue propuesto, no pu- 
diendo supervisar dos (2) o más obras a la vez. (Opinión N.° 005-2012/DTN, de 10-01-2012, ff. 2.1, 
3.1, 3.2 y 3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2WHQt3g>).

§ 1937. La Entidad puede optar por iniciar su ejecución de la obra con la participación de un 
inspector y cuando el control efectivo de los trabajos realizados por el contratista lo demande pue
de contratar a un supervisor (art. 186.1). C o n s u l t a  y  a n á l i s i s : 2.1. “¿Resulta legalmente posible que 
durante la ejecución de una obra contratada bajo los alcances de la normativa de contrataciones del Estado, 
ésta cuente p or un tiempo con inspector de obra y  luego previo cese del inspector, se contrate a un supervisor 
de obra?”. [...] 2.1.2. [Debe] precisarse que si bien el primer párrafo del artículo 190 del Reglamento 
[cfr. art. 186 del Nuevo Reglamento] establece que toda obra contará de modo permanente y directo 
con un control de los trabajos que en ella se realicen, precisa en su parte final que queda prohibida la 
existencia de un inspector y de un supervisor en una misma obra. Al respecto, la prohibición señalada 
debe ser entendida en el sentido que una Entidad no puede contar con la presencia simultánea de un 
inspector y un supervisor en una misma obra; de esta manera, aun cuando la Entidad se encuentre en 
la posibilidad de decidir cuál de los dos profesionales controlará la ejecución de la obra, bajo ninguna 
circunstancia pueden coexistir un inspector y un supervisor en un mismo periodo de tiempo. 2.1.3. 
[...] [La] Entidad, luego de evaluar la naturaleza y envergadura de la obra, en una decisión de gestión de 
su exclusiva responsabilidad, puede optar por iniciar su ejecución con la participación de un inspector, 
siempre que el monto establecido en la Ley de Presupuesto se lo permita- asimismo, cuando el control 
efectivo de los trabajos realizados por el contratista lo demande, puede contratar -previo proceso de 
selección- a un supervisor para que asuma las funciones establecidas en el artículo 193 del Reglamento 
' [cfr. art. 187 del Nuevo Reglamento]. (Opinión N.° 070-2015/DTN, de 12-05-2015, ff. 2.1, 2.1.2 y 
2.1.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.íy/2FF 1 QD8>).

§ 1938. La vigencia y el plazo de ejecución de un contrato de supervisión son conceptos distin
tos, debido a que la vigencia del contrato de supervisión incluye, además del plazo de ejecución, 
el periodo de liquidación y pago de dicho contrato. 3.1. La vigencia y el plazo de ejecución de un 
contrato de supervisión son conceptos distintos, debido a que la vigencia del contrato de supervisión 
incluye, además del plazo de ejecución, el periodo de liquidación y pago de dicho contrato. 3.2. El 
supervisor de obra está obligado a ejecutar sus prestaciones de conformidad con lo establecido en el con
trato de supervisión, debiendo considerar todas las modificaciones contractuales aprobadas, tales como
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la aprobación de ampliaciones de plazo y/o adicionales de obra. 3 3 . En caso de retraso injustificado en 
el cumplimiento de sus obligaciones, la Entidad le aplicará al supervisor la penalidad por mora por cada 
día de retraso; asimismo, la Entidad podrá aplicarle otras penalidades cuando se generen otros tipos 
de incumplimiento relacionados con el contrato de supervisión, siempre que hayan sido expresamente 
detallados en las Bases, de conformidad con lo indicado en los artículos 165 y 166 del Reglamento [cfr. 
arts. 162 y 163 del Nuevo Reglamento], (Opinión N.° 019-2014/DTN, de 03-02-2014, ff. 3.1 al 3.3. 
Dirección Técnica Normativa. Texto completo: <bit.ly/2T0DfQL>).

§ 1939. Puede declararse la nulidad de oficio de un proceso de selección para consultoría de 
obra en la cual no se haya previsto que el supervisor de obra no contemple como mínimo, las mis
mas calificaciones y  experiencia que el residente de obra. 2. C o n s u l t a  y  a n á l i s i s : Califica com o
cau sa l d e  n u lid a d  d e con tra to  d e  consu ltaría  p a ra  la sup erv isión  d e obra que, no se haya p rev is to  las m ism as 
cond ic ion es d e  exp erien cia  y  ca lifica ción  p ro fes io n a l estab lecida  p a ra  e l  resid en te d e  la m ism a obra, com o  lo 
señala e l  num era l 159.2 d e l  art. 159° d e l R eglam ento d e  la Ley d e C ontrataciones d e l Estado [cfr. art. 186.2 
del Nuevo Reglamento], m od ificado  p o r  e l  D. S. N  0 056-2017-EF, d en tro  d e  un  p ro ceso  d e se le cción  p a ra  la 
con tra ta ción  d e l  sup erv isor?” C onclusión: 3.1. En el caso que las bases del procedimiento de selección 
convocado para contratar al supervisor de obra no contemplen -como mínimo- las mismas califica
ciones y experiencia que aquellas requeridas para el residente de obra, el Titular de la Entidad puede 
declarar la nulidad del citado procedimiento de selección, toda vez que ello constituiría una contraven
ción de lo dispuesto en el numeral 159.2 del artículo 159 del Reglamento. 3.2. El Titular de la Entidad 
puede declarar la nulidad del contrato, cuando no se hayan empleado los procedimientos de selección 
contemplados por la normativa de contrataciones del Estado para su celebración, lo cual implica que el 
contrato haya sido suscrito sin que la Entidad haya convocado -previamente- algún procedimiento de 
selección; debiendo precisarse que, una vez celebrado el contrato ya no es posible aplicar las causales de 
nulidad del procedimiento de selección. (Opinión N.° 172-2018/DTN, de 17-10-2018, ff. 3.1 y 3.2. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Quy9uO>).

§ 1940. Toda obra y ejecución del saldo de obra debe contar, de modo permanente y directo, 
con un supervisor o inspector, a elección de la Entidad. 3. C o n c l u s i ó n : Si la contratación para la 
ejecución de las prestaciones pendientes derivadas de un contrato de obra resuelto bajo los alcances de 
la anterior Ley, se realiza a partir del 9 de enero de 2016, ésta deberá regirse por las disposiciones de la 
normativa de contrataciones del Estado vigente. En ese sentido, de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 159.2 del artículo 159 del Reglamento [cfr. art. 186.2 del Nuevo Reglamento], si el valor del 
saldo de obra a ejecutar fuera menor al monto establecido en la Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el año fiscal respectivo, la Entidad podrá decidir entre un inspector o un supervisor para el control 
efectivo de la ejecución de la obra. (Opinión N.° 187-2018/DTN, de 29-11-2018, f. 3. Dirección 
Técnica Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RJORa8>).

§ 1941. El contratista puede solicitar la resolución del contrato e incluso el resarcimiento de 
los daños y  perjuicios cuando la Entidad designa a un inspector a pesar que el monto de la obra 
amerita la contratación de un supervisor. Véase la jurisprudencia del artículo 187° del Nuevo Regla
mento [§ 1946]. (Opinión N.° 070-2015/DTN, de 23-10-2015, ff. 2.3 y 2.3.1. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: cbit.ly/2FF1 QD8>).

§ 1942. Plazo de ejecución y resolución del contrato de supervisión de obra. Véase la juris
prudencia del artículo 207° del Nuevo Reglamento [§ 2042]. (Opinión N.° 157-2018/DTN, de 
21-09-2018, ff. 2.1, 2.2, 3.1, 3.2, 3.3, 3.4 y 3.5. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2P2lw4N>).

§ 1943. Supervisión o Inspección en obras contratadas por paquete. En una decisión de ges
tión tomada en base a la complejidad y  magnitud de las obras que integran el paquete, la Enti
dad puede decidir que un solo supervisor controle simultáneamente la ejecución de más de una 
obra del paquete. Véase la jurisprudencia del artículo 37° del Nuevo Reglamento [§ 1129]. (Opinión
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N.° 039-2016/DTN, de 25-02-2016, ff. 2.3 y 2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2MgdGEP>).

§ 1944. Precisiones de los términos “supervisor” y “residente”. Véase la jurisprudencia del artícu
lo 190° del Nuevo Reglamento [§ 1957]. (Opinión N.° 010-2017/DTN, de 12-01-2017, ff. 2.1, 2.2, 
3, 3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2BQowxT>).

LAUDOS ARBITRALES

§ 1945. Si bien el contrato de ejecución de obra es independiente al contrato de supervisión, 
la naturaleza accesoria que tiene el segundo respecto del primero determina que los eventos que 
afectan la ejecución de la obra también afecten las labores del supervisor. 29. Que, es un criterio 
establecido por la Dirección Técnico Normativa el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Es
tado-plasmado en diversas Opiniones- que, si bien el contrato de ejecución de obra es independiente al 
contrato de supervisión -en tanto constituyen relaciones jurídicas distintas-, la naturaleza accesoria que 
tiene el segundo respecto del primero determina, por lo general, que los eventos que afectan la ejecución 
de la obra también afecten las labores del supervisor. 30. Que, el Arbitro Unico considera que el hecho 
de que no se haya podido contratar al ejecutor de la obra a supervisar, a pesar de haberse convocado el 
proceso de selección en diversas oportunidades, constituye un impedimento para la ejecución del con
trato de supervisión, dado que, si no existe ejecución del contrato de obra, no hay obra que supervisar, 
esto debido al carácter accesorio del contrato de supervisión de obra. (Exp. N.° 117-2015/SNA-OS- 
CE, de 20-02-2017, ff. jj. 29 y 30. Árbitro Unico: Eric Antonio Sotelo Gamarra. Texto completo: 
<bit.ly/2RpHyPU>).

Artículo 187: Funciones del Inspector o Supervisor

187.1. La Entidad controla los trabajos efectuados por el contratista a través del inspector o supervisor, 
según corresponda, quien es el responsable de velar directa y permanentemente por la correcta ejecución 
técnica, económica y administrativa de la obra y del cumplimiento del contrato, además de la debida y 
oportuna administración de riesgos durante todo el plazo de la obra, debiendo absolver las consultas que 
formule el contratista según lo previsto en los artículos siguientes. En una misma obra el supervisor no 
puede ser ejecutor ni integrante de su plantel técnico.

187.2. El inspector o el supervisor, según corresponda, está facultado para ordenar el retiro de cualquier 
subcontratista o trabajador por incapacidad o incorrecciones que, a su juicio, perjudiquen la buena marcha 
de la obra; para rechazar y ordenar el retiro de materiales o equipos por mala calidad o por el incumpli
miento de las especificaciones técnicas y para disponer cualquier medida generada por una emergencia. 
No obstante lo señalado, su actuación se ajusta al contrato, no teniendo autoridad para modificarlo.

187.3. El contratista brinda al inspector o supervisor las facilidades necesarias para el cumplimiento de 
su función, las cuales están estrictamente relacionadas con esta.

OPINIONES DEL OSCE

§ 1946. El contratista puede solicitar la resolución del contrato e incluso el resarcimiento de 
los daños y  perjuicios cuando la Entidad designa a un inspector a pesar que el monto de la obra 
amerita la contratación de un supervisor. C o n s u l t a : 2.3. “En una  obra q u e se e jecu ta  bajo los a lcan ces 
d e  la n orm ativa  sobre con tra ta cion es d e l  Estado y  qu e p o r  su m on to  requ iere supervisor, ¿es lega lm en te p o s ib le  
para lizarla  cuando la supervisión  la v ien e  e jer c ien d o  un in sp ecto r d e  obra en  lu ga r d e  un sup erv isor?”. 2.3.1. 
[...] [El] contratista puede manifestar su disconformidad cuando la Entidad designa a un inspector a 
pesar que el monto de la obra amerita la contratación de un supervisor, solicitando la resolución del 
contrato e incluso el resarcimiento de los daños y perjuicios debidamente acreditados. No obstante, si el 
contratista decide no emplear los mecanismos señalados y realiza los trabajos propios de la obra, habría
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consentido el inicio de su plazo de ejecución, en consecuencia, no podrá interrumpir el avance de la 
obra, salvo que se presente algún otro supuesto contemplado por la Ley o el Reglamento; sin perjuicio 
de ello, corresponde evaluar las responsabilidades administrativas que se hubiesen generado por la tras- 
gresión a la normativa de contrataciones del Estado. (Opinión N.° 070-2015/DTN, de 23-10-2015, ff. 
2.3 y 2.3.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2FFlQD8>).

§ 1947. El profesional encargado de la supervisión tiene la obligación de controlar de forma 
permanente, directa y  exclusiva la adecuada ejecución de la obra, por consiguiente, no puede 
laborar en más de una obra a la vez. Véase la jurisprudencia del artículo 186° del Nuevo Reglamento 
[§ 1936]. (Opinión N.° 005-2012/DTN, de 10-01-2012, ff. 2.1, 3.1, 3.2 y 3.3. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2WHQt3g>).

§ 1948. Cuando la Entidad encargue la elaboración del expediente técnico del adicional de 
obra al supervisor, se debe observar el límite del 25% del monto del contrato original para su 
aprobación. Véase la jurisprudencia del artículo 205° del Nuevo Reglamento [§ 2024]. (Opinión 
N.° 155-2018/DTN, de 19-09-2018, ff. 2.4 y 2.4.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2DRq5wW >).

§ 1949. Los pagos que se realizan al contratista cuando se amplía el plazo del contrato de su
pervisión de obra no están sujetos a la limitación del 15%, la cual sí es aplicable a las p r e s t a c i o n e s  
a d i c i o n a l e s  d e  su p e r v i s ió n . Véase la jurisprudencia del artículo 158° del Nuevo Reglamento [§ 1746]. 
(Opinión N.° 155-2018/DTN, de 19-09-2018, ff. 2.3 y 2.3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2DRq5wW>).

§ 1950. Plazo de ejecución y  resolución del contrato de supervisión de obra. Véase la juris
prudencia del artículo 207° del Nuevo Reglamento [§ 2042]. (Opinión N.° 157-2018/DTN, de 
21-09-2018, ff. 2.1, 2.2, 3.1, 3.2, 3.3, 3.4 y 3.5. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2P2lw4N>).

§ 1951. Supervisión o Inspección en obras contratadas por paquete. Véase la jurisprudencia del 
artículo 37° del Nuevo Reglamento [§ 1129]. (Opinión N.° 039-2016/DTN, de 25-02-2016, ff. 2.3 
y 2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2MgdGEP>).

Artículo 188: Jefe del Proyecto para la elaboración del expediente técnico

188.1. Durante la elaboración del expediente técnico de obra, se cuenta con un jefe de proyecto, quien 
es el responsable técnico de su elaboración, no estando facultado a pactar modificaciones al contrato.

188.2. El jefe de proyecto es un profesional colegiado, habilitado y especializado designado por el 
contratista consultor de obra, el cual es ingeniero o arquitecto, según el objeto del proyecto, con no menos 
de dos (2) años de experiencia en la especialidad, en función de la naturaleza, envergadura y complejidad 
del mismo.

Artículo 189; Obligaciones del contratista de obra en caso de atraso en la finalización de 
la obra

En caso de atrasos en la ejecución de la obra por causas imputables al contratista, con respecto a la fe
cha consignada en el calendario de avance de obra vigente, y considerando que dicho atraso puede produ
cir una extensión de los servicios de inspección o supervisión, lo que genera un mayor costo, el contratista 
ejecutor de la obra asume el pago del monto correspondiente por los servicios indicados, el que se hace 
efectivo deduciendo dicho monto de la liquidación del contrato de ejecución de obra. Durante la ejecución 
de la obra dicho costo es asumido por la Entidad.
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OPINIONES DEL QSCE

§ 1952. El retraso en la ejecución de la obra genera la extensión de los servicios de supervisión 
no estando la Entidad obligada a comunicar dicha extensión al ejecutor de obra pues podría 
afectar el carácter ininterrumpido de la supervisión. 3. C o n c l u s i o n e s : 3.1. La normativa de contra
taciones del Estado no ha previsto que deba cumplirse formalidad alguna a efectos de extender los ser
vicios de supervisión; por tanto, el retraso en la ejecución de la obra por causas imputables al contratista 
implica la extensión de los servicios de supervisión, de manera automática, con la finalidad de no afectar 
el control permanente de los trabajos realizados en la obra. 3.2 Considerando que los trabajos realizados 
en una obra deben ser controlados de manera permanente, la extensión de los servicios de supervisión 
no puede estar supeditada a la comunicación de esta al ejecutor de la obra, pues ello podría afectar el 
carácter ininterrumpido de la supervisión. No obstante ello, la Entidad puede comunicar -tanto al eje
cutor como al supervisor- que el retraso en la ejecución de la obra ha originado la necesidad de extender 
los servicios de supervisión, sin que ello implique que dicha comunicación representa un requisito para 
que la extensión se produzca de manera automática. 3.3. Si el supervisor se niega a extender sus servicios 
cuando se hubiese producido un retraso en la obra, estaría incurriendo en un incumplimiento de sus 
obligaciones contractuales, ante lo cual la Entidad deberá aplicarle las penalidades correspondientes e 
incluso podrá resolverle el contrato. (Opinión N.° 059-2015/DTN, de 28-04-2015, ff. 3.1, 3.2 y 3.3. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2t2gQmK>).

§ 1953. Si la Entidad determina que no corresponde otorgar el plazo de ampliación para la 
ejecución de la obra solicitada por el contratista, el retraso en la ejecución deviene en injustifi
cado; por lo que, la extensión de los servicios de supervisión debe ser asumida por el contratista.
C o n s u l t a : 2.1. “C onsiderando qu e uno d e  los p resupuestos p a ra  la ap lica ción  d e l  a r tícu lo  192 d e l  R egla
m en to es qu e e l  retraso en  la e je cu c ión  d e  la obra sea im pu tab le a l  contra tista  ejecu tor, en  caso d e p rodu cir se  
un retraso en la e jecu c ión  d e  una obra p o r  la d en ega to ria  d e  la so l ic itu d  d e am p lia ción  d e  p lazo  fo rm u la d a  
p o r  e l  contratista, d e  con fo rm id a d  con  e l  m en cionado  a rtícu lo  192 ¿D icha situa ción  im p lica ría  la extensión  
d e los serv icio s d e  supervisión , cuyo costo sería  asum ido p o r  e l  contratista  d e la e je cu c ión  d e  obra, e l  cu a l se 
haría  e fec t ivo  d edu cien d o  d ich o  m on to d e  la liqu ida ción  d e l con tra to  d e  e jecu c ión  d e  obra, pu esto  q u e du ran te 
la e jecu ción  d e la obra sería asum ido p o r  la Entidad.V’ [...] C o n c l u s i ó n : 3.1. Si la Entidad determinaba 
que no correspondía otorgar ampliación de plazo para la ejecución de la obra, al no haberse configura
do alguna de las causales previstas en el artículo 200 del anterior Reglamento [cfr. art. 197 del Nuevo 
Reglamento], el retraso en la ejecución de las prestaciones era injustificado; por tanto, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 192 del anterior Reglamento [cfr. art. 189 del Nuevo Reglamento], los 
mayores costos generados derivados de la extensión de los servicios de supervisión, debían ser asumi
dos por el contratista, lo cual se hacía efectivo deduciendo ese monto de la liquidación del contrato 
de obra, siendo que durante la ejecución de la misma tal costo era asumido por la Entidad. (Opinión 
N.° 123-2018/DTN, de 17-08-2018, ff. 2.1 y 3.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2r6Ia2t>).

§ 1954. Si la denegatoria de la solicitud de ampliación de plazo es sometida a arbitraje, no 
se suspende el pago correspondiente a los servicios prestados por el supervisor de obra. Véase la 
jurisprudencia del artículo 198° del Nuevo Reglamento [§ 1994]. (Opinión N.° 123-2018/DTN, de 
17-08-2018, ff. 2.2, 3.2 y 3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2r6Ia2t>).

' § 1955. Si bien la normativa de contrataciones del Estado permite la inclusión de conceptos 
resarcitorios en la liquidación de obra, dicha inclusión está permitida únicamente para aquellos 
supuestos contemplados expresamente. Véase la jurisprudencia del artículo 207° del Nuevo Regla
mento [§ 2044]. (Opinión N.° 089-2016/DTN, de 22-06-2016, ff. 2.2, 2.3 y 2.4. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2MPCLGS>).
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Artículo 190: Obligación del contratista de ejecutar el contrato con el personal ofertado

190.1. Es responsabilidad del contratista ejecutar su prestación con el plantel profesional ofertado. 
Cuando los postores presenten dentro de su oferta como personal permanente a profesionales que se en
cuentran laborando como residente o supervisor en obras contratadas por la Entidad que no cuentan con 
recepción, dicha oferta es descalificada.

190.2. Cuando los documentos del procedimiento establezcan la acreditación del plantel profesional 
clave para la suscripción del contrato, el contratista inicia y ejecuta su prestación con dicho personal, el 
cual necesariamente permanece como mínimo sesenta (60) días calendario desde el inicio de su participa
ción en la ejecución del contrato o por el íntegro del plazo de ejecución, si este es menor a los sesenta (60) 
días calendario. El incumplimiento de esta disposición, acarrea la aplicación de una penalidad no menor 
a la mitad de una Unidad Impositiva Tributaria (0.5 UIT) ni mayor a una (1) UIT por cada día de ausencia 
del personal en la obra. La aplicación de esta penalidad solo puede exceptuarse en los siguientes casos: i) 
muerte, ii) invalidez sobreviniente e iii) inhabilitación para ejercer la profesión.

190.3. Excepcionalmente y de manera justificada el contratista puede solicitar a la Entidad le autorice 
la sustitución del profesional propuesto, en cuyo caso el perfil del reemplazante no afecta las condiciones 
que motivaron la selección del contratista.

190.4. La sustitución del personal propuesto se solicita a la Entidad quince (15) días antes que se 
culmine la relación contractual entre el contratista y el personal a ser sustituido; si dentro de los ocho (8) 
días siguientes de presentada la solicitud la Entidad no emite pronunciamiento se considera aprobada la 
sustitución.

190.5. En caso culmine la relación contractual entre el contratista y el personal ofertado y la Entidad no 
haya aprobado la sustitución del personal por no cumplir con las experiencias y calificaciones requeridas, 
la Entidad le aplica el contratista una penalidad no menor a la mitad de una Unidad Impositiva Tributaria 
(0.5 UIT) ni mayor a una (1) UIT por cada día de ausencia del personal en la obra.

190.6. En caso el contratista considere necesaria la participación de profesionales adicionales al plan
tel técnico ofertado, se anota tal ocurrencia en el cuaderno de obra e informarse por escrito a la Entidad el 
alcance de sus funciones, a efectos que esta pueda supervisar la efectiva participación de tales profesio
nales. La inclusión de mayores profesionales por parte del contratista no genera mayores costos ni gastos 
para la Entidad.

190.7. El presente artículo también resulta aplicable para los contratos de consultoría en lo que corres
ponda, salvo la Selección de Consultores Individuales.(1)

NOTA DE ACTUALIZACIÓN

(1) Rectificado por fe de erratas (12-01 -2019)

OPINIONES DEL QSCE

§ 1956. El contratista se encuentra en la obligación de ejecutar el servicio con el personal 
ofertado en el procedimiento de selección, pudiendo efectuar el reemplazo de uno o más de ellos, 
siempre y  cuando el reemplazo propuesto reúna iguales o superiores características a las previstas 
en las bases para el personal a ser reemplazado. C onsulta: 2.1. “¿En una e je cu c ió n  d e  servicios, si 
en  las bases p id e  m ín im o  d e  3  años d e experien cia  d e l  Ing. Supervisor, en  su o ferta  e l  p o sto r  p resen tó  a l  Ing. 
sup erv isor con  15 años (por qu e tien e un solo cer tifica d o  d e  trabajo q u e a cred ita  15 años d e experien cia , p o r  
hab er laborado en  una em presa  du ran te este t iem po j, a l cam b ia r a  este persona l, e l  contra tista  d eb erá  o fr e c e r  
con  m ín im o d e  3  años d e  experien cia  requ erida  en  las bases o n ecesa r iam en te igu a l o sup erior a  15 años d e  
exp erien cia?” [...] 2.1.2. Sobre el particular, se debe tener en consideración que de acuerdo con el cri
terio establecido en la Opinión N.° 139-2016/DTN, el reemplazo del personal propuesto sólo p r o c e d e  
cu ando la E ntidad v er ifiqu e qu e e l  sustitu to p o se e  igua les o superiores característica s a las d e l p r o fe s io n a l que 
requ iere ser reem plazado. En esa medida, debe tenerse en consideración que el cumplimiento de esta
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condición permite a las Entidades asegurar que las prestaciones a su favor se ejecuten con un personal 
con las calidades técnico-profesionales acordadas -respetándose, así, la calidad de la oferta- y a los 
contratistas les permite reemplazar a su personal sin el riesgo que se resuelva el contrato por no cumplir 
con las obligaciones contenidas en la oferta. Conforme con lo expuesto, de darse el caso que se decidiera 
reemplazar al personal ofertado durante la ejecución del servicio, se deberá cumplir con los supuestos 
ya determinados: (i) que el personal de reemplazo reúna las características previstas en las bases para el 
profesional que requiere ser reemplazado o, en su defecto, los supere, y (ii) se cuente con la autorización 
previa de la Entidad. En este punto, es preciso señalar que, para verificar que el reemplazante cumple 
con las mismas características técnico - profesionales requeridas, la Entidad debe remitirse a los térmi
nos de referencia (perfil mínimo solicitado) y a los requisitos de calificación en el caso del personal clave; 
es decir, la Entidad no debe considerar características técnico-profesionales que no fueron establecidas 
como requerimientos técnicos mínimos, tales como títulos profesionales o títulos académicos o expe
riencia que no se exigió en las Bases. 2.1.3. Efectuadas las precisiones anteriores debe señalarse que es 
objeto de la presente consulta determinar si la variación del personal propuesto puede realizarse con 
otro personal que cumpla con los requerimientos técnicos mínimos o necesariamente debe reunir igua
les o superiores características a las del originalmente ofertado. Al respecto, conforme se indicó ante
riormente, el contratista se encuentra en la obligación de ejecutar el servicio con el personal ofertado en 
el procedimiento de selección, pudiendo realizar el reemplazo de uno o más de ellos, siempre y cuando 
el reemplazo propuesto reúna iguales o superiores características a las del personal a ser reemplazado de 
conformidad con lo previsto en las bases, para lo cual debe considerar lo solicitado en los términos de 
referencia y en los requisitos de calificación en el caso del personal clave, debiendo para ello contar con 
la autorización previa por parte de la Entidad. [...] (Opinión N.° 252-2017/DTN, de 30-11-2017, ff. 
2.1, 2.1.2 y 2.1.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2EAnQzi>).

§ 1957. Precisiones de los términos “supervisor” y  “residente” (art. 190.1). C onsulta y aná
lisis: 2.1. “¿A q u é tipo d e p ro fes io n a l se refiere la n orm a  cita da  [Art. 162 del Reglamento, D. S. N.° 
350-2015-EF] cuando hab la  d e “su p erv iso r”, a  cua lqu ier p e r so n a l p ro fes io n a l (especialistas) qu e con fo rm a  
e l  equ ipo d e la Supervisión  o solo a la p erson a  na tu ra l d esignada  p o r  la p erson a  ju r íd ica  com o “sup erv isor 
p erm a n en te  en  la ob ra” según  se in d ica  en  la p a r t e  f i n a l  d e l  p r im e r  pá rra fo  d e l a r tícu lo  159 d e l R eglam ento, 
va le decir, a l f e f e  d e S uperv isión?”. [...] 2.2. “D e la m ism a manera, ¿A q u é se refiere la n orm a  citada  cuando  
habla d e “resid en te”, solo a l p ro fe s io n a l qu e tien e d ich a  d en om ina ción  o se refiere a cua lqu ier p e r so n a l con 
fo rm a n te  d e l  equ ipo d e l  contratista  e je cu to r  d e  la obra?”. [...] 3. C onclusiones: 3.1. El profesional al que 
hace alusión el artículo 162 del Reglamento [cfr. art. 190 del Nuevo Reglamento], en caso que el super
visor sea una persona jurídica, es la persona natural que ha sido designada -por dicha persona jurídica- 
como supervisor permanente de la obra. 3.2. El residente de obra al que hace alusión el artículo 162 
del Reglamento está referido al profesional que cumple las con las condiciones y características descritas 
conforme al artículo 154 del Reglamento [cfr. art. 179 del Nuevo Reglamento], y que se encuentra 
laborando en calidad de residente en una obra contratada por la Entidad que no cuenta con recepción 
de la obra. (Opinión N.° 010-2017/DTN, de 12-01-2017, ff. 2.1, 2.2, 3, 3.1 y 3.2. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2BQowxT>).

§ 1958. La oportunidad en la que el Comité de Selección debe verificar que el personal per
manente de una oferta no se encuentra laborando como supervisor o residente en alguna obra 
contratada por la Entidad, es en la calificación de ofertas (art. 190.1). C onsulta y análisis: 2.1. 
“¿C uál es la op ortu n id ad  en  la qu e e l  C om ité d e  se le cción  d eb e v er ifica r  qu e e l  p e r son a l p e rm a n en te  p resen ta 
do  en  la o ferta  d e un postor, no se en cu en tra  laborando com o sup erv isor o resid en te en  a lguna  obra contra tada  
p o r  la E ntidad?”. [...] 2.1.2. Ahora bien, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 162 del Reglamento 
[cfr. art. 190 del Nuevo Reglamento], “Es responsab ilidad d e l  contratista  e jecu ta r su p resta ción  con  e l  
p la n te l p ro fes io n a l ofertado. Cuando los postores p r esen ten  d en tro  d e  su o ferta  com o p e r so n a l p e r m a n e n t e  a  
pro fes iona les qu e se en cu en tran  laborando com o resid en te o sup erv isor en  obras contra tadas p o r  la E ntidad  
qu e no cu en tan  con  recep ción , d icha  o ferta  d eb e ser desca lificada. ”. (El resaltado y subrayado son agrega
dos). En esa medida, se advierte que deberán descalificarse aquellas ofertas que incluyan en su plantel
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profesional como “personal permanente” a profesionales que se encuentren laborando en calidad de 
residente o supervisor -o  in spector- en obras contratadas por la Entidad que no cuenten con recepción. 
Dicho lo anterior, centrándonos en el tenor de la presente consulta, la oportunidad en la que el Comité 
de Selección debe verificar que el personal permanente de una oferta no se encuentre laborando como 
residente o supervisor -o  in spector- en obras contratadas por la Entidad que no cuenten con recepción, es 
en la calificación de ofertas. (Opinión N.° 077-2018/DTN, de 04-06-2018, ff. 2.1 y 2.1.2. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2r6dPAO>).

§ 1959. La condición de que el residente, supervisor o inspector se encuentre laborando en 
una obra implica una intervención efectiva en la ejecución de una obra de la Entidad (art. 190.1).
C o n s u l t a : 2.2. “¿A p a r t ir  d e q u é  m om en to  se con sid era  qu e un sup erv isor o resid en te se en cu en tra  la bo
rando en  una obra con tra tada  p o r  la E ntidad?”. En este punto, debe reiterarse que el primer párrafo del 
artículo 162 del Reglamento [cfr. art. 190 del Nuevo Reglamento] establece que “Es responsabilidad 
del contratista ejecutar su prestación con el plantel profesional ofertado. Cuando los postores presenten 
dentro de su oferta como personal permanente a profesionales que se encuentran laborando como 
residente o supervisor en obras contratadas por la Entidad que no cuentan con recepción, dicha oferta 
debe ser descalificada”. (El resaltado y subrayado son agregados). Al respecto, es importante precisar que 
la condición establecida en el primer párrafo del artículo 162 del Reglamento referida a que el residente 
o supervisor -o inspector- se encuentre laborando en una obra im p lica  una  in terv en ción  e fectiva  en la 
ejecución de una obra de la Entidad. (Opinión N.° 077-2018/DTN, de 04-06-2018, f. 2.2. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2r6dPAO>).

§ 1960. Entidad no podía autorizar el reemplazo del personal profesional por otro que no 
cumpla con tener iguales o superiores características al asignado inicialmente al servicio, incluso 
si la imposibilidad de continuar con la prestación del servicio por parte del profesional que se 
pretende reemplazar, se deba a causa de fuerza mayor. C o n s u l t a : 2.1. “(...) si du ran te la ejecu c ión  
con tra ctu a l d e un  serv ic io  un  p e r so n a l p ro fes io n a l a ltam en te ca lificado  asignado a l  m ismo, se en cu en tra  im 
po sib ilita d o  d e  con tin ua r con  la p resta ción  d e l  s e rv ic io  (caso fo r tu i to  y  fu e rz a  m ayor) y  d en tro  d e l  m ercado  
n a cion a l no existe otro p ro fe s io n a l d e  igua les o superiores característica s a l asignado in ic ia lm en te  a l se rv ic io  
¿la E ntidad p u e d e  ord ena r m od ifica r  e l  con tra to  p a ra  la con tin ua ción  d e l  serv ic io  d ispon iendo  cob er tu ra r  
e l  p e r so n a l a ltam en te ca lificado  p o r  otro con  d iferen tes característica s a  las p rev ista s in icia lm en te, siem pre 
q u e e l  nu evo  p er son a l cum p la  e l  requ er im ien to  técn ico  y  p r ev ia  eva lua ción  d e  la n eces id a d  d e l área  usuaria, 
a efectos d e  a lcanzar la f in a lid a d  d e l  con tra to?” [...] 2.1.2. [...] [Pjodía darse el caso que por diferentes 
circunstancias (caso fortuito o fuerza mayor, por ejemplo) el postor podría encontrarse imposibilitado 
de prestar sus servicios con el mismo personal propuesto durante el proceso de selección. Así, resultaba 
razonable -y  en determinados casos hasta necesario- que exista la posibilidad de reemplazar al personal 
propuesto originalmente, con la finalidad de continuar con la ejecución del contrato. Sobre el particu
lar, y considerando que el contenido de la oferta tiene carácter obligatorio, es importante señalar que el 
reemplazo del personal propuesto solo p ro c ed ía  cuando la E ntidad verificaba  qu e e l  sustitu to p o se ía  igua les 
o superiores característica s a las d e l  p ro fes io n a l qu e requ ería  ser reem plazado. En este punto, debe tenerse 
en consideración que el cumplimiento de esta condición le permitía a las Entidades asegurar que las 
prestaciones a su favor se ejecutarían con un personal con las calidades técnico-profesionales acorda
das -respetándose, así, la calidad de la oferta- y a los contratistas les permitía reemplazar a su personal 
sin el riesgo que le resuelvan el contrato por no cumplir con los términos de su oferta. Conforme a lo 
anterior, de darse el caso que se decidiera reemplazar al personal ofertado para la ejecución del servicio, 
se debía cumplir con los supuestos ya determinados: (i) que el personal de reemplazo reuniera las ca
racterísticas del profesional que requería ser reemplazado o, en su defecto, los superara, y (ii) se contara 
con la autorización previa de la Entidad. En este punto, es preciso señalar que en el marco de la anterior 
normativa de contrataciones del Estado, para verificar que el reemplazante cumplía con las mismas ca
racterísticas técnico-profesionales a las del reemplazado, la Entidad debía remitirse a los requerimientos 
técnicos mínimos y a los factores que fueron materia de evaluación y calificación; es decir, la Entidad no 
debía considerar características técnico-profesionales que no fueron establecidas como requerimientos
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técnicos mínimos ni fueron materia de evaluación y calificación, tales como títulos profesionales o 
académicos no exigidos en las Bases o experiencia que no fue objeto de evaluación o calificación. Asi
mismo, a efectos de verificar que el personal reemplazante cumplía con las características del personal 
a ser reemplazado, debía considerarse solo las características en razón de las cuales se asignó puntaje en 
la evaluación de la oferta. 2 .1 .3 . Efectuadas las precisiones anteriores debe señalarse que, es objeto de 
la presente consulta determinar si ante la imposibilidad de continuar la prestación del servicio con el 
personal inicialmente propuesto, y considerando que en el mercado nacional no existe otro personal de 
iguales o superiores características, la Entidad pueda aceptar personal con diferentes características a la 
del personal ofertado originalmente pero que cumple con el requerimiento técnico mínimo. Al respec
to, conforme se indicó, el postor adjudicado con la buena pro se encontraba en la obligación de ejecutar 
el servicio con el personal ofertado en el proceso de selección, pudiendo realizar el reemplazo de uno 
o más de ellos, siempre y cuando el reemplazo propuesto reuniera iguales o superiores características 
que el personal a ser reemplazado, considerando las características que fueron materia de evaluación y 
calificación, debiendo para ello contar con la autorización previa por parte de la Entidad; por tanto, 
no bastaba con considerar los requerimientos técnicos mínimos del personal a reemplazar sino aquellas 
características en razón de las cuales se asignó puntaje en la evaluación de la oferta. En ese sentido, la 
Entidad no podía autorizar el reemplazo del personal cuando el reemplazante no reunía iguales o supe
riores características que el personal a ser reemplazado, debiendo considerar aquellas características en 
razón de las cuales se asignó puntaje en la evaluación de la oferta según lo descrito precedentemente, 
encontrándose en la potestad de resolver el contrato por el incumplimiento del contratista, según lo 
previsto en el literal c) del artículo 40 de la anterior Ley y 168 del anterior Reglamento. (Opinión N.° 
139-2016/DTN, de 25-08-2016, ff. 2.1, 2.1.2 y 2.1.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2RCYjaJ>).

§ 1961. En los contratos de ejecución de obras, independientemente de las “otras penalidades” 
que puedan incluirse en el documento del procedimiento de selección, se debe incluir las penali
dades previstas en el reglamento actualmente contemplado en el art. 190 del Nuevo Reglamento.
Véase la jurisprudencia del artículo 163° del Nuevo Reglamento [§ 1804]. (Opinión N.° 163-2018/ 
DTN, de 28-09-2018, f. 2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: cbit.ly/2RXx8M 1 >).

Artículo 191: Cuaderno de Obra

191.1. En la fecha de entrega del terreno, el contratista entrega y abre el cuaderno de obra, el mismo 
que se encuentra legalizado y es firmado en todas sus páginas por el inspector o supervisor, según corres
ponda, y por el residente, a fin de evitar su adulteración. Dichos profesionales son los únicos autorizados 
para hacer anotaciones en el cuaderno de obra, salvo en los casos de ausencias excepcionales debidamen
te autorizadas por la Entidad, en los que puede autorizarse la firma del cuaderno de obra a otro profesional, 
el cual ejerce esta labor de forma exclusiva e indelegable.

191.2. El cuaderno de obra consta de una hoja original con tres (3) copias desglosables, correspondien
do una de estas a la Entidad, otra al contratista y la tercera al inspector o supervisor. El original de dicho 
cuaderno permanece en la obra, bajo custodia del residente no pudiendo impedirse el acceso al mismo.

191.3. Si el contratista o su personal, no permite el acceso al cuaderno de obra al inspector o super
visor, impidiéndole anotar las ocurrencias, constituye causal de aplicación de una penalidad equivalente 
al cinco por mil (5/1 000) del monto de la valorización del periodo por cada día de dicho impedimento.

191.4. Concluida la ejecución y recibida la obra, el original del cuaderno de obra queda en poder de la 
Entidad. La entrega del cuaderno de obra a la entidad se realiza en el acto recepción de obra o en el acto 
de constatación física de la obra, de corresponder; debiendo dichos actos anotarse como último asiento.

DEFINICIONES

c u a d e r n o  d e  o b r a : El documento que, debidamente foliado, se abre a la fecha de entrega del terreno y en el que el
inspector o supervisor y el residente anotan las ocurrencias, órdenes, consultas y las respuestas a las consultas.
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§ 1962. Finalidad y funciones que cumple el cuaderno de obra. 2.1.2. [...] [El] cuaderno de 
obra debe permanecer en la obra bajo custodia del contratista (por intermedio de su residente), quien 
deberá permitir las anotaciones del inspector o supervisor y entregárselo a la Entidad una vez conclui
da la ejecución de la obra. 2.1.3. Finalmente, es necesario precisar que, si bien el contratista debería 
mantener, de modo permanente y directo, a su residente durante la ejecución de la obra, en el supuesto 
(excepcional) en el que este no se encuentre en la misma, el cuaderno de obra debería permanecer en 
obra y en custodia del personal del contratista, en atención a que su finalidad, además de registrar los 
hechos relevantes ocurridos durante la ejecución de la obra, es servir de sustento a las solicitudes del 
contratista, quién deberá entregárselo a la Entidad una vez concluida la ejecución de la obra. 2.2. [...] 
[Cjonsiderando que en el cuaderno de obra se anotan los hechos relevantes y que la relevancia de un 
hecho depende básicamente de las condiciones particulares de dicho hecho y de cómo sea calificado por 
el residente o del inspector o supervisor -cuestión que dependerá de las circunstancias particulares-, 
la normativa de contrataciones del Estado no establece ni puede establecer una frecuencia para realizar 
anotaciones en el cuaderno de obra, las mismas que deben realizarse en función a la relevancia del hecho 
y no en función a una frecuencia. (Opinión N.° 023-2016/DTN, de 12-02-2016, ff. 2.1.2, 2.1.3 y 2.2. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RWQmS0>).

§ 1963. En la situación excepcional que el residente de obra no se encuentra en ella, la cus
todia del cuaderno de obra recae en el personal del contratista. La normativa no establece una 
f r e c u e n c ia  para realizar anotaciones en el cuaderno de obra. C o n s u l t a  y  a n á l i s i s : 2.1. “¿Q uién  
d eb er ía  a sum ir la cu stod ia  d e l C uaderno d e  Obra en  au sen cia  d e l R esiden te?”. C o n c l u s i ó n : 3.1. Si bien 
el contratista debería mantener, de modo permanente y directo, a su residente durante la ejecución de 
la obra, en el supuesto (excepcional) en el que este no se encuentre en la misma, el cuaderno de obra 
debería permanecer en obra y en custodia del personal del contratista, en atención a que su finalidad, 
además de registrar los hechos relevantes ocurridos durante la ejecución de la obra, es servir de sustento 
a las solicitudes del contratista, quién deberá entregárselo a la Entidad una vez concluida la ejecución 
de la obra. (Opinión N.° 023-2016/DTN, de 12-02-2016, ff. 2.1 y 3.1. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2RWQmS0>).

§ 1964. La normativa no puede establecer una frecuencia para realizar anotaciones en el cua
derno de obra, las mismas deben realizarse en función a la relevancia del hecho. C o n s u l t a  y  
a n á l i s i s : 2.2. “¿C uál es la fr e cu en c ia  con  la qu e d eb er ían  realizar las ano ta cion es en e l  C uaderno d e Obra 
e l  R esidente y  e l  In sp ecto r o Superviso?”. [...] C o n c l u s i ó n : [...] 3.2. Considerando que en el cuaderno 
de obra se anotan los hechos relevantes y que la relevancia de un hecho depende básicamente de las 
condiciones particulares de dicho hecho y de cómo sea calificado por el residente o del inspector o su
pervisor -cuestión que dependerá de las circunstancias particulares-, la normativa de contrataciones del 
Estado no establece ni puede establecer una frecuencia para realizar anotaciones en el cuaderno de obra, 
las mismas que deben realizarse en función a la relevancia del hecho y no en función a una frecuencia. 
(Opinión N.° 023-2016/DTN, de 12-02-2016, f. 2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2RWQmS0>).

§ 1965. La multa aplicable al contratista que impide al inspector o supervisor e l acceso al cua
derno de obra, se calculaba sobre el monto realmente valorizado y no en f u n c i ó n  al monto de la 
valorización programada para dicho periodo en el calendario de avance valorizado (art. 190.3).
C o n s u l t a  y  a n á l i s i s : 2.1. “Si e l  contratista  no p e rm it e  e l  acceso  a l cu ad ern o  d e obra a l  in sp ecto r o su p er
visor, im p id ién d o le  an o ta r las ocurren cias, será  cau sa l d e a p lica ción  d e  m ulta  d e l  c in co  p o r  m il (5/1000) d e l  
m on to  d e  la va lorización  p o r  cada  d ía  d e d ich o  im ped im en to. ¿Esta m ulta  p o r  no a cceso a l  cu ad ern o  d e obra  
es p o r  la va loriza ción  p rogram ada  d e l m es X  o p o r  la va lorización  rea lm en te ejecu tad o  d e l m es X')?”. [...] 
2.1.2. [...] Como puede apreciarse, el cuaderno de obra debía permanecer en la obra bajo custodia del 
contratista (por intermedio de su residente), quien debía permitir el acceso del inspector o supervisor 
para que realizaran las anotaciones que consideraran pertinentes. Cuando el residente impedía al ins-
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pector o supervisor realizar anotaciones en el cuaderno de obra, debía aplicarse al contratista una multa 
de cinco por mil (5/1000) del monto de la valorización del periodo correspondiente, por cada día que 
se extendiera dicho impedimento. 2 .1 .3 . En este punto, es importante precisar que la multa se aplicaba 
sobre el monto realmente valorizado en el periodo en el que el residente no permitió que el inspector o 
supervisor tuviera acceso al cuaderno de obra, y no en función al monto de la valorización programada 
para dicho periodo en el calendario de avance valorizado. 2 .2 . [...] Sin perjuicio de lo anterior, debe 
señalarse que cuando existían discrepancias sobre el monto de la valorización sobre el cual se calculaba 
la multa, la Entidad debía aplicarle al contratista la multa -por impedirle al inspector o supervisor el 
acceso al cuaderno de obra- en función al monto no controvertido de la valorización. Luego de resuelta 
la controversia sobre el monto de la valorización respectiva, se calculaba y reajustaba el monto definitivo 
de la multa. [...] 2.4. [...] Al respecto, debe indicarse que ni la Ley ni su Reglamento establecían un 
procedimiento específico para que la Entidad le solicite al contratista el pago de la multa por impedir 
el acceso del inspector o supervisor al cuaderno de obra. No obstante, considerando que el monto de 
la multa estaba vinculado con el de las valorizaciones, la Entidad, con el objeto de hacer efectivo su 
cobro, podía aplicar la multa en la valorización sobre la cual se calculaba, en las valorizaciones siguien
tes y hasta en la liquidación final de obra, según considerara conveniente. (Opinión N.° 112-2016/ 
DTN, de 20-07-2016, íf. 2.1, 2.1.2, 2.1.3, 2.2 y 2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2t4dU9i>).

Artículo 192: Anotación de ocurrencias

192.1. En el cuaderno de obra se anotan, en asientos correlativos, los hechos relevantes que ocurran 
durante la ejecución de esta, firmando al pie de cada anotación el inspector o supervisor o el residente, 
según sea el que efectúe la anotación. Las solicitudes que se requieran como consecuencia de las ocurren
cias anotadas en el cuaderno de obra, se presentan directamente a la Entidad o al inspector o supervisor, 
según corresponda, por el contratista o su representante, por medio de comunicación escrita.

192.2. Los profesionales autorizados para anotar en el cuaderno de obra evalúan permanentemente el 
desarrollo de la administración de riesgos, debiendo anotar los resultados, cuando menos, con periodici
dad semanal, precisando sus efectos y los hitos afectados o no cumplidos de ser el caso.

192.3. El cuaderno de obra es cerrado por el inspector o supervisor cuando la obra haya sido recibida 
definitivamente por la Entidad.

DEFINICIONES

h it o s : Son puntos de referencia que marcan eventos importantes en la ejecución de un proyecto y que sirven para
supervisar su avance.

Artículo 193: Consultas sobre ocurrencias en la obra

193.1. Las consultas se formulan en el cuaderno de obra y se dirigen al inspector o supervisor, según 
corresponda.

193.2. Las consultas cuando por su naturaleza, en opinión del inspector o supervisor, no requieran de 
la opinión del proyectista, son absueltas por estos dentro del plazo máximo de cinco (5) días siguientes 
de anotadas las mismas. Vencido el plazo anterior y de no ser absueltas, el contratista dentro de los dos
(2) días siguientes tiene que acudir a la Entidad, la cual las resuelve en un plazo máximo de cinco (5) días, 
contados desde el día siguiente de la recepción de la comunicación del contratista.

193.3. Las consultas cuando por su naturaleza, en opinión del inspector o supervisor, requieran de la 
opinión del proyectista son elevadas por estos a la Entidad dentro del plazo máximo de cuatro (4) días
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siguientes de anotadas,, correspondiendo a esta en coordinación con el proyectista absolver la consulta 
dentro del plazo máximo de quince (15) días siguientes de la comunicación del inspector o supervisor.

193.4. Para este efecto, la Entidad considera en el contrato celebrado con el proyectista cláusulas de 
responsabilidad y la obligación de atender las consultas que les remita la Entidad dentro de! plazo que 
señale dicha cláusula. En caso no hubiese respuesta del proyectista en el plazo indicado en ef numeral an
terior, la Entidad absuelve la consulta y da instrucciones al contratista a través del inspector o supervisor, 
sin perjuicio de las acciones que se adopten contra el proyectista, por la falta de absolución de la misma.

193.5. Si en ambos casos, vencidos los plazos, no se absuelve la consulta, el contratista tiene el dere
cho a solicitar ampliación de plazo contractual por el tiempo correspondiente a la demora. Esta demora se 
computa sólo a partir de la fecha en que la no ejecución de los trabajos materia de la consulta empiece a 
afectar la ruta crítica del programa de ejecución de la obra.

DEFINICIONES

p r o y e c t is t a : Consultor de obra que ha elaborado el expediente técnico de obra.

Artículo 194: Valorizaciones y «letrados

194.1. Las valorizaciones tienen el carácter de pagos a cuenta y son elaboradas el último día de cada 
período previsto en las bases, por el inspector o supervisor y el contratista.

194.2. En el caso de las obras contratadas bajo el sistema de precios unitarios, durante la ejecución 
de la obra, las valorizaciones se formulan en función de los metrados ejecutados con los precios unitarios 
ofertados, agregando separadamente los montos proporcionales de gastos generales y utilidad ofertados 
por el contratista; a este monto se agrega, de ser el caso, el porcentaje correspondiente al Impuesto Ge
neral a las Ventas.

194.3. En el caso de las obras contratadas bajo el sistema a suma alzada, durante la ejecución de 
la obra, las valorizaciones se formulan en función de los metrados ejecutados aplicando las partidas y 
precios unitarios del desagregado de partidas que dio origen a la propuesta y que fuera presentada al 
momento de ofertar, agregando separadamente los montos proporcionales de gastos generales y utilidad 
ofertados; a este monto se agrega, de ser el caso, el porcentaje correspondiente al Impuesto General a las 
Ventas.

194.4. En las obras contratadas bajo el sistema a precios unitarios se valoriza hasta el total de los 
metrados realmente ejecutados, mientras que en el caso de las obras bajo el sistema de suma alzada se 
valoriza hasta el total de los metrados del presupuesto de obra.

194.5. Los metrados de obra ejecutados se formulan y valorizan conjuntamente por el contratista y el 
inspector o supervisor, y son presentados a la Entidad dentro de los plazos que establezca el contrato. Si 
el inspector o supervisor no se presenta para la valorización conjunta con el contratista, este la efectúa. El 
inspector o supervisor revisa los metrados durante el periodo de aprobación de la valorización.

194.6. El plazo máximo de aprobación por el inspector o el supervisor de las valorizaciones y su remi
sión a la Entidad para periodos mensuales es de cinco (5) días, contados a partir del primer día hábil del 
mes siguiente al de la valorización respectiva, y es cancelada por la Entidad en fecha no posterior al último 
día de tal mes. Cuando las valorizaciones se refieran a periodos distintos a los previstos en este numeral, 
las bases establecen el tratamiento correspondiente de acuerdo con lo dispuesto en el presente artículo.

194.7. A partir del vencimiento del plazo establecido para el pago de estas valorizaciones, por razones 
imputables a la Entidad, el contratista tiene derecho al reconocimiento de los intereses legales efectivos, 
de conformidad con los artículos 1234 ,1245  y 1246 del Código C ivil.(1)

NOTA DE ACTUALIZACIÓN

(1) Rectificado por fe de erratas (12-01 -2019).

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO



Ait. 194 REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO 8 6 0

DEFINICIONES

m e t r a d o : Es el cálculo o la cuantificación por partidas de la cantidad de obra a ejecutar, según la unidad de medida 
establecida.
v a l o r iz a c ió n  d e  u n a  o b r a : Es la cuantificación económica de un avance físico en la ejecución de la obra, realizada 
en un período determinado.

OPINIONES DEL OSCE

§ 1966. La Entidad puede modificar el precio unitario a ser empleado en la ejecución del saldo 
de obra. La propia normativa de contrataciones del Estado contempla la posibilidad de efectuar 
reajustes de precios con la finalidad de actualizar el valor de los elementos que intervienen en la 
ejecución de una obra a la fecha correspondiente al mes de pago de la valorización, lo cual podría 
generar una variación en el precio unitario inicialmente fijado (art. 194.2). C onsulta  y  a n á l isis : 
2.1. “En un con tra to  d e obra resuelto cu yo  sa ldo d e obra se vu e lv e  a licitar, es p o s ib le  qu e los p r ec io s un itarios 
con tra tados d e l  sa ldo d e  obra, en  cu a lq u ier  sistem a d e  con tra ta ción : p r e c io s  unitarios, sum a alzada, mixto, 
sean  redu cidos y/o m od ificados p o r  la E ntidad bajo e l  a rgum en to  d e qu e a lguno d e  sus recursos o com pon en tes 
(m ano d e obra, m ateriales, equipos, herram ientas, otros) y a  han  sido p rop orcion ados y/o sum inistrados p o r  
e l  a n ter io r contratista  en la p r im era  licita ción  con tra tada”. [...] 2.2. “En contratos a P recios Unitarios a la 
hora d e fo rm u la r  las va lorizaciones d e  obra se p u ed e  a grega r o q u ita r recursos o com pon en tes (m ano d e obra, 
materiales, equipos, herram ientas, otros) d e l  P recio U nitario o fertado  p o r  e l  contratista, y a  sea p o r  om isión  u  
errores d e l Expediente Técnico o m a l análisis d e l  contra tista  a  la hora d e  fo rm u la r  su propuesta , fa v o r e c ien d o  
d e esta fo rm a  a la en tid a d  o contratista, según  sea e l  caso, o e l  P recio Unitario o fertado p o r  e l  contratista  es 
inalterable. ”. [...] C o n c lu sio n es. 3.1. La Entidad puede modificar el precio unitario a ser empleado en 
la ejecución del saldo de obra, cuando -al momento de fijar el valor de las prestaciones pendientes de 
cu lm inación - cuente con determinados componentes (como por ejemplo: materiales, insumos, equipa
miento o mobiliario) que, de acuerdo a lo establecido en el contrato resuelto, debían ser entregados por 
el contratista o que inicialmente no se encontraban a disposición de la Entidad. 3.2. Las valorizaciones 
de las obras contratadas bajo el sistema de precios unitarios deben realizarse considerando los precios 
unitarios ofertados. No obstante ello, debe tenerse en cuenta que la propia normativa de contrataciones 
del Estado contempla la posibilidad de efectuar reajustes de precios con la finalidad de actualizar el 
valor de los elementos que intervienen en la ejecución de una obra a la fecha correspondiente al mes de 
pago de la valorización, lo cual podría generar una variación en el precio unitario inicialmente fijado. 
(Opinión N.° 103-2017/DTN, de 12-04-2017, ff. 2.1, 2.2, 3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2Srhh4l>).

§ 1967. Si los metrados consignados en el expediente técnico de la obra fueran menores a los 
ejecutados por el contratista, la Entidad debe en el plazo correspondiente cancelar las valorizacio
nes debidamente aprobadas por el inspector o supervisor (art. 194.6). C onsulta : 2.1. C onsiderando 
e l  análisis realizado en  e l  n um era l 3 .2  d e  la O pinión N .0 027-2017/DTN ¿Cómo se im p  E mentaría o, en  su  
defecto , cu á l sería  e l  p ro ced im ien to  p a ra  p r o c e d e r  a l  p a g o  a través d e  una va loriza ción  d e  lo e fec t ivam en te e je 
cu tado  p o r  e l  contratista  en  e l  supuesto qu e la ca n tid a d  d e  m etrados qu e apa rece con signada  en e l  p resupuesto  
d e obra, en  la p la n illa  d e m etrados d e  una  d eterm in ada  a c t iv id a d  o en  otro d e los d o cum en to s qu e fo rm a b a  
p a r t e  d e l  exped ien te técn ico  fu e r a  m en o r o d istin ta  a  la rea lm en te ejecu tada? ¿Sería n ecesa ria  la aproba ción  
d e l  T itular d e  la en tid a d  u otros sustentos técn ico s o legales? [...] 2.1.3. [...] [El] cuarto párrafo del artículo 
197 del anterior Reglamento [cfr. art. 195.4 del Nuevo Reglamento] precisaba lo siguiente: “En las obras 
contra tadas bajo e l  sistem a a p r e c io s  un ita rios se valorizará hasta el total de los metrados realmente 
ejecutados, m ien tras qu e en  e l  caso d e  las obras ba jo e l  sistem a d e  sum a alzada se va lorizará  hasta e l  to ta l d e  
los m etrados d e l p resupuesto  d e  ob ra”. (El subrayado es agregado). Como se observa, la anterior normativa 
de contrataciones del Estado establecía de manera expresa que en las obras contratadas bajo el sistema 
de contratación de “precios unitarios”, se valorizaba el total de los metrados realmente ejecutados; 
independientemente de los metrados que se hubieran consignado en el Expediente Técnico de la Obra.

nom c í h e s i s
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2.1.4. Por tanto, en el marco de lo establecido en la anterior normativa de contrataciones del Estado, 
a fin de valorizar el total de los metrados realmente ejecutados en obras contratadas bajo el sistema de 
precios unitarios debía observarse el procedimiento y los plazos previstos en el artículo 197 del anterior 
Reglamento, c o n  independencia de que los metrados consignados -referencialmente- en el Expediente 
Técnico de la Obra fueran menores a los ejecutados por el contratista. Así, dicho dispositivo regulaba 
el plazo que la Entidad tenía para cancelar las valorizaciones debidamente aprobadas por el inspector o 
supervisor -según correspondiera-, sin establecer que para dicho efecto se requiriera la aprobación del 
titular de la Entidad u otros sustentos. (Opinión N.° 069-2018/DTN, de 24-05-2018, ff. 2.1, 2.1.3 y
2.1.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: cbit.ly/2FNonz8>).

§ 1968. La Entidad solo podrá ordenar la ejecución de prestaciones adicionales o la reducción 
de prestaciones, cuando ello sea necesario debido a la modificación de los planos o especificacio
nes técnicas, y  no debido a la mayor o menor ejecución de metrados. 2.2. ¿ [ . . ]  [E s]posib le q u e en  
una  m oda lid a d  d e  con tra ta  a sum a alzada, en  la qu e la E ntidad fo rm u ló  y  aprobó  e l  exp ed ien te técn ico , d é  
o rigen  a  ad icion a les o d edu ctiv o s?”. [...] En estos supuestos la liquidación final de obra se realiza teniendo 
en cuenta únicamente los metrados contratados, de tal forma que el costo de la ejecución de mayores 
metrados es asumido por el contratista y, por tanto, la Entidad no debe efectuar pago adicional alguno. 
En cambio, el costo de la ejecución de menores metrados es asumido por la Entidad, dado que esta se 
encuentra obligada a pagar el íntegro del precio ofertado por el postor en su propuesta, atendiendo a la 
naturaleza del sistema a suma alzada. En tal sentido, en las obras ejecutadas bajo el sistema a suma alzada 
la Entidad solo podrá ordenar la ejecución de prestaciones adicionales o la reducción de prestaciones, 
cuando ello sea necesario debido a la modificación de los planos o especificaciones técnicas, y no debido 
a la mayor o menor ejecución de metrados, pues en estos supuestos el costo debe ser asumido por el 
contratista o la Entidad, según se trate de mayores o menores metrados, dado el sistema de contratación 
elegido. (Opinión N.° 021-2011/DTN, de 17-02-2011, f. 2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2Flmskn>).

§ 1969. El contratista se encuentra obligado a corregir las deficiencias o errores sin costo al
guno para la Entidad, si el expediente técnico de la prestación adicional de la obra elaborado 
por el contratista ejecutor presenta errores o deficiencias que no fueron advertidas por la Enti
dad al momento de su aprobación. C o n s u l t a  y  a n á l i s i s : 2.1. “¿[...] resu ltaría p r o c ed en te  que en  un  
con tra to  d e  obra, su scrito ba jo e l  sistem a a  p r ec io s  unitarios, se ap ru eb e una  p resta ción  a d ic io n a l d e obra  
p o r  d efic ien cia s en  e l  exp ed ien te técn ico  no d e l  con tra to  d e obra sino d e  otra p resta ción  a d ic io n a l aprobada  
p o r  la Entidad, cuyo exp ed ien te técn ico  fu e r a  elaborado p o r  e l  contratista  e je cu to r  d e la obra?”. [...] 2.1.5. 
[Si] el expediente técnico de la prestación adicional de obra elaborado por el contratista ejecutor de la 
misma obra presentaba deficiencias o errores que no fueron advertidos por la Entidad al momento de 
su aprobación, el contratista -en atención a que dicha prestación constituía una de sus obligaciones 
contractuales- se encontraba obligado a corregir dichas deficiencias o errores sin costo alguno para la 
Entidad; es decir, la Entidad no tenía que aprobar ninguna prestación adicional de obra para tal efecto 
ni ordenar pago alguno. Asimismo, debe tenerse en consideración que la corrección de las indicadas 
deficiencias o errores podía tener como efecto la modificación del expediente técnico de las prestaciones 
adicionales inicialmente aprobado y, como consecuencia de ello, incrementar el monto de su presupues
to; en tal caso, dicho incremento debía ser asumido íntegramente por el contratista, ello en atención a 
que la tarea de verificar que la solución técnica de diseño se ajustara a la prestación principal, formaba 
parte de sus obligaciones esenciales. De otro lado, es importante considerar que la cantidad de metrados 
señalados en el expediente técnico de la prestación adicional de obra era referencial en el caso de obras 
contratadas bajo el sistema de precios unitarios, razón por la cual no podía considerarse que existía un 
error en el expediente técnico de la prestación adicional de obra elaborada por el contratista cuando la 
cantidad de metrados previstos inicialmente no era igual a la realmente ejecutada, pues en este sistema 
los metrados o cantidades son referenciales. Cabe precisar que la regla establecida para la ejecución 
de una obra contratada bajo el sistema de precios unitarios era que los metrados se debían valorizar y 
pagar en función a las cantidades efectivamente ejecutadas, independientemente de si dichas cantidades
♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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estaban en el expediente técnico original o en el expediente técnico de la prestación adicional de obra. 
Sin perjuicio de lo señalado, y considerando que situaciones imprevisibles podían afectar la ejecución 
de la obra y, asimismo, la ejecución de las prestaciones adicionales de obra previamente aprobadas, debe 
señalarse que era posible que una Entidad aprobara una prestación adicional de obra que modificara 
las condiciones de ejecución de otra prestación adicional previamente aprobada, siempre que ello fuera 
indispensable y/o necesario para dar cumplimiento a la meta prevista de la obra principal y que generara 
un presupuesto adicional, de conformidad con el criterio señalado en el segundo párrafo del numeral 
2.4 de la Opinión N.° 060-2014/DTN. (Opinión N.° 185-2016/DTN, de 30-11-2016, ff. 2.1 y
2.1.5. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2S9ShPA>).

§ 1970. Durante la etapa de ejecución contractual no es posible cambiar el periodo de valori
zación establecido en las Bases Integradas. C o n s u l t a : 2.1. “Si las Bases In tegradas estab lecen  qu e las 
va lorizaciones son m ensuales y  un m áximo p o r cen ta je  d e adelan to  d e m ateria les a o torga r ¿Puede cam b iarse 
d e  va lorizaciones m ensuales a va loriza ciones qu in cena les?  ¿Se p u e d e  m od ifica r e l  p o r cen ta je  d e adelan to d e  
m ateria les a otorgar, respetando los lím ites estab lecidos en e l  R eglam ento?” [...] 2.1.2. Ahora bien, consi
derando que el periodo para valorizar establecido en las Bases Integradas (quincenal, mensual, etc.) 
constituía una de las condiciones del contrato de obra, corresponde analizar si la anterior normativa de 
contrataciones del Estado contemplaba como un supuesto de modificación contractual al cambio de 
la periodicidad de las valorizaciones. Al respecto, debe indicarse que el segundo párrafo del artículo 35 
de la anterior Ley [cfr. art. 34 de la Ley vigente] disponía que el contrato entraba en vigencia cuando se 
cumplieran las condiciones establecidas para dicho efecto en las Bases, precisando que en el contrato se 
podían incorporar otras modificaciones expresamente establecidas en el Reglamento. En este punto, es 
importante señalar que el anterior Reglamento [referido al DS N.° 184-2008-EF] contemplaba una se
rie de modificaciones que podían efectuarse respecto del contrato de obra, tales como la aprobación de 
prestaciones adicionales, la reducción de prestaciones, la ampliación de plazo, entre otros; no obstante 
ello, ninguna de estas modificaciones se encontraba referida a la variación del periodo en el cual debían 
efectuarse las valorizaciones. En ese orden de ideas, puede concluirse que dentro de las modificaciones 
que la anterior normativa de contrataciones del Estado [referido al Decreto Legislativo N.° 1017 y al D. 
S. N.° 184-2008-EF] preveía para el contrato de obra no se encontraba la variación de la periodicidad 
de las valorizaciones; por lo tanto, du ran te la e je cu c ión  con tra ctua l, no era p o s ib le  cam b ia r e l  p e r io d o  d e  
va lorización  estab lecido en  las Bases In tegradas, el mismo que formaba parte del contrato, [...] [Una] vez 
que las bases quedaban integradas, el porcentaje máximo hasta por el cual se podía entregar el adelanto 
de materiales e insumos -en caso se hubiera contemplado su otorgamiento- quedaba establecido como 
regla definitiva del proceso de selección y -por tanto- como parte integrante del contrato; no p u d ien d o  
m odifica rse d ich o  p o r cen ta je  du ran te la e je cu c ión  con tra ctua l, dado que su variación no se encontraba 
contemplada por la anterior normativa de contrataciones del Estado como uno de los supuestos de 
modificación del contrato de obra. (Opinión N.° 021-2017/DTN, de 31-01-2017, ff. 2.1 y 2.1.2. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2BRVE8t>).

Artículo 195: Reajustes

En el caso de obras, los reajustes se calculan en base al coeficiente de reajuste "K" conocido al momen
to de la valorización. Cuando se conozcan los índices Unificados de Precios que se aplican, se calcula el 
monto definitivo de los reajustes que le corresponden y se pagan con la valorización más cercana posterior 
o en la liquidación final sin reconocimiento de intereses.

OPINIONES DEL OSCE

§ 1971. Aplicación de reajustes en obras ejecutadas bajo el sistema de suma alzada. 2.2. [...]
[La] obligación de reajustar las valorizaciones tiene por objeto actualizar el valor de los elementos que
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intervienen en la ejecución de una obra a la fecha correspondiente al mes de pago de la valorización 
-toda vez que su valor original puede haber variado desde que se contrajo la obligación-, manteniendo 
-de esta manera- el equilibrio económico del contrato. [...] 2.4. De conformidad con lo expuesto, la 
normativa de contrataciones del Estado no establece que el reajuste de las valorizaciones resulta apli
cable solo a las obras que se ejecuten bajo un sistema de contratación en particular; por tanto -en los 
casos que corresponda- se debe calcular el reajuste de cada valorización a efectos de actualizar el valor de 
los elementos que intervienen en la ejecución de una obra y de evitar la afectación del equilibrio eco
nómico del contrato, independientemente del sistema de contratación que haya sido empleado. En tal 
sentido, cuando se trate de una obra contratada bajo el sistema a suma alzada, la Entidad debe reajustar 
las valorizaciones que se realicen durante su ejecución, siempre que ello corresponda, toda vez que el 
sistema de contratación regula -principalmente- la forma en que deben elaborarse dichas valorizaciones 
(las mismas que se efectúan a precios originales del contrato); en cambio, los reajustes se aplican con 
posterioridad, sobre los montos ya valorizados. (Opinión N.° 188-2015/DTN, de 17-12-2015, fF. 2.2 
y 2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RAXRcU>).

§ 1972. Independientemente del sistema de contratación bajo el cual se ejecuta una obra, se 
debe calcular el reajuste de cada valorización derivada de un contrato de obra. La liquidación de 
un contrato de obra debería incorporar todos los reajustes efectuados sobre las valorizaciones de 
la obra, incluidos aquellos pendientes de pago. 2.1.4. [...] Una vez realizada la recepción de la obra 
-procedimiento que se inicia cuando culmina la ejecución de la misma-, corresponde iniciar el procedi
miento de liquidación del contrato de obra, el mismo que puede definirse como un proceso de cálculo 
técnico, bajo las condiciones normativas y contractuales aplicables al contrato, que tiene por finalidad 
determinar, principalmente, el costo total de la obra y el saldo económico, que puede ser a favor o en 
contra del contratista o de la Entidad. Así, la liquidación de un contrato de obra debe contener todas 
las valorizaciones, los reajustes, los mayores gastos generales, la utilidad y los impuestos que afectan la 
prestación, conceptos que siempre forman parte del costo total de la obra. Del mismo modo, también 
puede incorporar otros conceptos autorizados por la normativa de contrataciones del Estado como las 
penalidades aplicables al contratista, los adelantos otorgados y sus amortizaciones, entre otros conceptos 
que se incluyen al cumplirse determinados supuestos y que determinan el saldo económico a favor de 
una de las partes. En esa medida, la liquidación de un contrato de obra debería incorporar todos los 
reajustes efectuados sobre las valorizaciones de la obra, incluidos aquellos pendientes de pago. 2 .1 .5 . 
Finalmente, debe precisarse que la contratación de una obra bajo el sistema a suma alzada no impide ni 
proscribe el reajuste de las valorizaciones que se realicen durante su ejecución, debido a que el sistema 
de contratación regula, principalmente, la forma en que deben elaborarse las valorizaciones (las mismas 
que se efectúan a precios originales del contrato); en cambio, los reajustes se aplican con posterioridad, 
sobre los montos ya valorizados. En consecuencia, independientemente del sistema de contratación 
bajo el cual se ejecuta una obra, se debe calcular el reajuste de cada valorización derivada de un con
trato de obra ejecutado en moneda nacional, debiendo pagarse con la valorización más cercana o en la 
liquidación final de obra. (Opinión N.° 148-2015/DTN, de 23-09-2015, fF. 2.1.4 y 2.1.5. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2D60uye>).

§ 1973. Formula de reajuste en servicios. En los contratos de servicios que implicaban, ade
más, la ejecución de prestaciones de obra, siempre que tales prestaciones de obra hubieran sido 
claramente diferenciadas en las Bases, dicho contrato podía incluir, excepcionalmente, fórmulas 
de reajuste que utilizaran los índices Unificados de Precios de la Construcción para reajustar, 
únicamente, aquellas prestaciones de obra requeridas para su ejecución. C o n c l u s i o n e s : 3.1. Las 
fórmulas de reajuste calculadas conforme a la variación del Indice de Precios al Consumidor que es
tablece el Instituto Nacional de Estadística e Informática-INEI, eran aplicables a los contratos de ser
vicios -o bienes- de tracto sucesivo, ejecución periódica o continuada, pactados en moneda nacional; 
debiendo precisarse que correspondía a la Entidad determinar, previamente, si el objeto de un contrato 
de servicios de conservación vial correspondía a la prestación de servicios en general, o si de acuerdo 
a las actividades o trabajos requeridos, estos podían catalogarse como obras; a efectos de establecer
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adecuadamente las fórmulas de reajuste respectivas. 3 .2 . Los contratos bajo el ámbito de la anterior 
normativa de contrataciones del Estado -vigente en el año 2011- podían incluir, de manera excepcional 
y con el sustento correspondiente, la ejecución de prestaciones de diferente naturaleza, a las cuales se les 
debían aplicar las disposiciones que eran compatibles de acuerdo a su propia naturaleza; precisándose 
que las prestaciones de obra incluidas en contratos de servicios podían ejecutarse conforme con las 
disposiciones establecidas para la ejecución obras, siempre que, para tal efecto, dichas prestaciones hu
bieran sido claramente diferenciadas o identificadas en las Bases para poder aplicarles las disposiciones 
de obra correspondientes. 3.3. Si un contrato de servicios - de tracto sucesivo o de ejecución periódica 
o continuada, pactado en moneda nacional- implicaba la ejecución de prestaciones de obra, y siempre 
que estas últimas hubieran sido claramente diferenciadas de las de servicios, en las Bases; dicho contrato 
podía incluir, excepcionalmente, fórmulas de reajuste que utilizaran los Indices Unificados de Precios de 
la Construcción para reajustar, únicamente, aquellas prestaciones de obra requeridas para su ejecución. 
(Opinión N.° 004-2017/DTN, de 04-01-2017, ff. 3.1, 3.2 y 3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2FU44jD>).

Artículo 196: Discrepancias respecto de valorizaciones o metrados

196.1. Si surgieran discrepancias respecto de la formulación, aprobación o valorización de los metra- 
dos entre el contratista y el inspector o supervisor o la Entidad, según sea el caso, estas se resuelven en la 
liquidación del contrato, sin perjuicio del cobro de la parte no controvertida.

196.2. Si la valorización de la parte en discusión representa un monto igual o superior al cinco por 
ciento (5%) del contrato actualizado, la parte interesada puede someter dicha controversia a conciliación 
y/o arbitraje, o a la Junta de Resolución de Disputas, según corresponda; dentro de los treinta (30) días 
hábiles siguientes de haber tomado conocimiento de la discrepancia.

196.3. El inicio del respectivo medio de solución de controversias no implica la suspensión del contrato 
ni el incumplimiento de las obligaciones de las partes.

DEFINICIONES

c o n t r a t o  a c t u a l iz a d o  o v ig e n t e : El contrato original afectado por las variaciones realizadas por los reajustes,
prestaciones adicionales, reducción de prestaciones, o por ampliación o reducción del plazo, u otras modificaciones
del contrato.

Artículo 197: Causales de ampliación de plazo

El contratista puede solicitar la ampliación de plazo pactado por cualquiera de las siguientes causales 
ajenas a su voluntad, siempre que modifiquen la ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente al 
momento de la solicitud de ampliación:

a) Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista.
b) Cuando es necesario un plazo adicional para la ejecución de la prestación adicional de obra. En este 

caso, el contratista amplía el plazo de las garantías que hubiere otorgado.
c) Cuando es necesario un plazo adicional para la ejecución de los mayores metrados, en contratos a 

precios unitarios.

DEFINICIONES

p r e s t a c ió n  a d ic io n a l  d e  o b r a : Aquella no considerada en el expediente técnico de obra, ni en el contrato original,
cuya realización resulta indispensable y/o necesaria para dar cumplimiento a la meta prevista de la obra principal y
que da lugar a un presupuesto adicional.

r u t a  c r ít ic a  d e l  p r o g r a m a  de  e j e c u c ió n  d e  o b r a : Es la secuencia programada de las partidas de una obra cuya
variación afecta el plazo total de ejecución de la obra.
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OPINIONES DEL OSCE

§ 1974. La solicitud ampliación de plazo debe estar adecuadamente acreditada y  sustentada 
por el contratista y  en esta se debe cuantificar el plazo adicional que resulte necesario para culmi
nar su prestación (art. 34.9). 2.1.3. [...] [Se] desprende que el hecho o la circunstancia invocada como 
causal de ampliación de plazo debe estar adecuadamente acreditada y sustentada por el contratista y  en 
la solicitud este debe cuantificar el plazo adicional que resulte necesario para culminar su prestación; y 
en función de ello, la Entidad evalúa la pertinencia de otorgar una ampliación de plazo. En virtud de lo 
expuesto, atendiendo al tenor de la consulta materia de análisis y sus antecedentes, debe señalarse que 
tanto en la regulación anterior como en la vigente se establecen los supuestos por los cuales el contratista 
puede solicitar ampliación de plazo en los contratos de bienes, servicios y ejecución de obras, siendo 
responsabilidad del contratista cuantificar y sustentar su solicitud. En ese orden de ideas, puede con
cluirse que corresponde a la Entidad (a través de los órganos responsables de revisar la solicitud) evaluar 
dicha solicitud y analizar, si los hechos y el sustento presentados por el contratista configuran la causal 
invocada para así poder aprobar su solicitud. En consecuencia, la Entidad debe emitir pronunciamiento 
respecto a los hechos y el sustento contenidos en la solicitud de ampliación de plazo presentados por 
el contratista dentro del plazo previsto en la normativa; siendo que, de no emitirse pronunciamiento 
por parte de la Entidad, se tendrá por aprobada la ampliación, bajo responsabilidad del Titular de la 
Entidad. (Opinión N.° 074-2018/DTN, de 30-05-2018, f. 2.1.3. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2ByI35N>).

§ 1975. Las paralizaciones ocasionadas por causas no atribuibles al contratista constituyen una 
causal para que este solicite la ampliación del plazo de ejecución del contrato (inc. a ). C o n s u l t a  y  
a n á l i s i s : 2.1. “(...) Si se f i rm ó  un a cta  d e  pa ra liz a ción  d e obra en tre la E n tid a d y  e l  Contratista p o r  fa lta  d e  
aproba ción  d e l com pon en te  e léctr ico  qu e fo rm a  p a r t e  d e l  exped ien te técn ico . ¿Para REINICLAR la  e je cu c ión  
d e  la obra, cu á l sería  e l  p ro ced im ien to  adm in istra tivo , ten ien d o  en  cu en ta  qu e d e  con fo rm id a d  con  lo p rev is to  
en  e l  Art. 201° d e l  R eglam ento d e  la Ley d e  C ontrataciones d e l  Estado [cfr. art. 198.1 d e l  N uevo R eglam en 
to], la so lic itu d  d e am p lia ción  d e  p laz o  d eb e efectu a rse d en tro  d e l p laz o  v ig en te?”. C o n c l u s i o n e s : 3.1. Las 
paralizaciones que modifiquen la ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente, ocasionadas 
por causas no atribuibles al contratista (lo que debe estar debidamente acreditado), constituyen una 
causal para que este solicite la ampliación del plazo de ejecución del contrato, debiendo dicha solicitud 
realizarse -previa anotación en el cuaderno de obra- antes del vencimiento del contrato. Vencido el refe
rido plazo no resulta procedente efectuar la solicitud de ampliación de plazo. (Opinión N.° 016-2016/ 
DTN, de 10-02-2016, ff. 2.1 y 3.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: Texto completo: 
<bit.ly/2RAR5nr>).

§ 1976. Al aprobarse la ampliación del plazo contractual, también se reconoce la ocurrencia 
del evento generador del atraso o paralización, y  la suspensión del contrato desde el inicio de tal 
evento, aun cuando la solicitud de ampliación sea posterior al término del plazo originalmente 
pactado. C o n s u l t a : 2.1. “¿Es vá lida  la p resen ta c ión  d e  una  so lic itu d  d e  am p lia ción  d e  p lazo  efectu ada  
después d e l  v en c im ien to  d e l  contrato, d eb id o  a  q u e e l  h ech o  g en era d o r  d e l  atraso o pa ra liza ción  qu e da  m érito  
a l  p ed id o  fin a liz ó  con  p o s te r io r id a d  a l v en c im ien to  d e l  p laz o  d e  e je cu c ión  con tra ctua l?”. [...] [Para] que el 
contratista pueda solicitar la ampliación del plazo contractual, el hecho o evento generador del atraso 
o paralización, o del caso fortuito o fuerza mayor, deben de haber cesado previamente. No obstante, el 
cese de tal hecho o evento puede ocurrir con anterioridad o posterioridad al término del plazo origi
nalmente pactado, sin que ello dependa de la voluntad del contratista; por ello, uno de los efectos de la 
aprobación de la ampliación de plazo es el reconocimiento de la suspensión del contrato desde el inicio 
del hecho o evento generador del retraso o paralización, o del caso fortuito o fuerza mayor. De esta ma
nera, al aprobarse la ampliación del plazo contractual, también se reconoce la ocurrencia del evento o 
hecho generador del atraso o paralización, o del caso fortuito o fuerza mayor, y la suspensión del contra
to desde el inicio de tal evento, aun cuando la solicitud de ampliación sea posterior al término del plazo 
originalmente pactado, el cual, en estricto, nunca habría vencido, dado el posterior reconocimiento de
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la suspensión del contrato al momento de aprobar la ampliación. (Opinión N.° 055-2011/DTN, de 
10-05-2011, f. 2.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2CZ5TIo>).

§ 1977. Tanto las anteriores regulaciones como en la vigente se establecen los supuestos por 
los cuales el contratista puede solicitar ampliación de plazo, en todas ellas se establece que la am
pliación por cualquiera de las causales ajenas a su voluntad será siempre que modifiquen la ruta
c r ít i c a  del programa de ejecución de obra vigente. C o n s u l t a  y  a n á l i s i s : 2.7. “¿E sposib le d is tin gu ir  
en tre causales ab ierta s y  cerradas d e  a cu erd o  a  lo estipu lado en  e l  a r tícu lo  200  d e l  A nterior R eglam ento  
[D S N.° 184-2008-E F]y 169 d e l  R eglam ento [DS N.° 350-2015-EF]?”. [...] [Tanto] la normativa de 
contrataciones del Estado vigente [referido al DS N.° 350-2015-EF], como la anterior [referido al DS 
N.° 184-2008-EF], establecen las causales de ampliación de plazo para los contratos de ejecución de 
obra. Al respecto, debe señalarse que el artículo 169 del Reglamento establece que el contratista, ante 
situaciones ajenas a su voluntad que modifiquen la ruta crítica del programa de ejecución de obra vi
gente al momento de la solicitud, puede solicitar la ampliación del plazo contractual por las siguientes 
causales: (i) atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista; (ii) cuando es necesario 
un plazo adicional para la ejecución de la prestación adicional de obra solicitado por la Entidad; y (iii) 
cuando es necesario un plazo adicional para la ejecución de mayores metrados que no provengan de 
variaciones del expediente técnico de obra, en el caso de contratos a precios unitarios. Por otra parte, 
el artículo 200 del anterior Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N.° 184-2008-EF 
-modificado por Decreto Supremo N.° 138-2012-EF- señalaba que el contratista podía solicitar la 
ampliación de plazo pactado por cualquiera de las siguientes causales, siempre que modificaran la 
ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente al momento de la solicitud de ampliación: (i) 
Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista, (ii) atrasos y/o paralizaciones en 
el cumplimiento de sus prestaciones por causas atribuibles a la Entidad, (iii) caso fortuito o fuerza 
mayor debidamente comprobado y, (iv) cuando se aprobaba la prestación adicional de obra. (Opi
nión N.° 074-2018/DTN, de 30-05-2018, f. 2.7. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2ByI35N>).

§ 1978. La circunstancia invocada como causal de ampliación de plazo debe estar adecuada
mente acreditada y  sustentada por el contratista y  en la solicitud debe cuantificar el plazo adi
cional que resulte necesario para culminar su prestación. 2.5. [...] [Debe] precisarse que tanto la 
regulación anterior como la vigente, establecen los supuestos por los que el contratista puede solicitar 
la ampliación de plazo, el procedimiento para la tramitación de dicha solicitud y el plazo que tiene la 
Entidad para pronunciarse al respecto. De ello se desprende que el hecho o la circunstancia invocada 
como causal de ampliación de plazo debe estar adecuadamente acreditada y sustentada por el contratista 
y en la solicitud debe cuantificar el plazo adicional que resulte necesario para culminar su prestación; 
y en función de ello, la Entidad evalúa la pertinencia de otorgar una ampliación de plazo. [...] En ese 
orden de ideas, puede concluirse que corresponde a la Entidad (a través de los órganos responsables de 
revisar la solicitud) evaluar dicha solicitud y analizar, si los hechos y el sustento presentados por el con
tratista configuran la causal invocada para así poder aprobar su solicitud. En consecuencia, la Entidad 
debe emitir pronunciamiento respecto a los hechos y el sustento contenidos en la solicitud de amplia
ción de plazo presentado por el contratista dentro del plazo previsto en la normativa: siendo que, de no 
emitirse pronunciamiento y no exista opinión del supervisor o inspector [...], se tendrá por aprobada 
la ampliación. (Opinión N.° 074-2018/DTN, de 30-05-2018, f. 2.5. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2ByI35N>).

§ 1979. Si la Entidad determina que no corresponde otorgar el plazo de ampliación para la eje
cución de la obra solicitada por el contratista, el retraso en la ejecución deviene en injustificado; 
por lo que, la extensión de los servicios de supervisión debe ser asumida por el contratista. Véase la 
jurisprudencia del artículo 189° del Nuevo Reglamento [§ 1953]. (Opinión N.° 123-2018/DTN, de 
17-08-2018, ff. 2.1 y 3.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2r6Ia2t>).
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Artículo 198: Procedimiento de ampliación de plazo

198.1. Para que proceda una ampliación de plazo de conformidad con lo establecido en el artículo 
precedente, el contratista, por intermedio de su residente anota en el cuaderno de obra, el inicio y el final 
de las circunstancias que a su criterio determinen ampliación de plazo y de ser el caso, el detalle del riesgo 
no previsto, señalando su efecto y los hitos afectados o no cumplidos. Tratándose de mayores metrados 
en contratos a precios unitarios, el residente anota en el cuaderno de obra el inicio de la causal, luego de 
la conformidad emitida por el supervisor, y el final de esta a la culminación de los trabajos. Dentro de los 
quince (15) días siguientes de concluida la circunstancia invocada, el contratista o su representante legal 
solicita, cuantifica y sustenta su solicitud de ampliación de plazo ante el inspector o supervisor, según 
corresponda, con copia a la Entidad, siempre que la demora afecte la ruta crítica del programa de ejecución 
de obra vigente.

198.2. El inspector o supervisor emite un informe que sustenta técnicamente su opinión sobre la so
licitud de ampliación de plazo y lo remite a la Entidad y al contratista en un plazo no mayor de cinco (5) 
días hábiles, contados desde el día siguiente de presentada la solicitud. La Entidad resuelve sobre dicha 
ampliación y notifica su decisión al contratista en un plazo máximo de quince (15) días hábiles, contados 
desde el día siguiente de la recepción del indicado informe o del vencimiento del plazo, bajo responsabili
dad. De no emitirse pronunciamiento alguno dentro del plazo señalado, se tiene por aprobado lo indicado 
por el inspector o supervisor en su informe.

198.3. En caso el inspector o supervisor no emita el informe ai que se refiere el numeral anterior, la 
Entidad resuelve sobre la ampliación solicitada y notifica su decisión al contratista en un plazo máximo de 
quince (15) días hábiles, contados desde el vencimiento del plazo previsto para el inspector o supervisor, 
bajo responsabilidad.

198.4. Si dentro del plazo de veinte (20) días hábiles de presentada la solicitud, la entidad no se pro
nuncia y no existe opinión del supervisor o inspector, se considera ampliado el plazo solicitado por el 
contratista.

198.5. Cuando las ampliaciones se sustenten en causales que no correspondan a un mismo periodo de 
tiempo, sea este parcial o total, cada solicitud de ampliación de plazo se tramita y resuelve independien
temente.

198.6. Cuando se trate de circunstancias que no tengan fecha prevista de conclusión, hecho que es 
debidamente acreditado y sustentado por el contratista de obra, y no se haya suspendido el plazo de eje
cución contractual, el contratista puede solicitar y la Entidad otorgar ampliaciones de plazo parciales, a fin 
de permitir que el contratista valorice los gastos generales por dicha ampliación parcial, para cuyo efecto 
se sigue el procedimiento antes señalado.

198.7. La ampliación de plazo obliga al contratista, como condición para el pago de los mayores gastos 
generales, a presentar al inspector o supervisor la programación CPM que corresponda y su respectivo 
calendario de avance de obra valorizado actualizado, la lista de hitos no cumplidos, el detalle del riesgo 
acaecido, su asignación así como su impacto considerando para ello solo las partidas que se han visto 
afectadas y en armonía con la ampliación de plazo concedida, en un plazo que no puede exceder de siete 
(7) días contados a partir del día siguiente de la fecha de notificación al contratista de la aprobación de 
la ampliación de plazo. El inspector o supervisor los eleva a la Entidad, con los reajustes que puedan 
concordarse con el contratista, en un plazo máximo de siete (7) días, contados a partir del día siguiente 
de la recepción del nuevo calendario presentado por el contratista. En un plazo no mayor de siete (7) días, 
contados a partir del día siguiente de la recepción del informe del inspector o supervisor, la Entidad se 
pronuncia sobre dicho calendario, el mismo que, una vez aprobado, reemplaza en todos sus efectos al 
anterior. De no pronunciarse la Entidad en el plazo señalado, se tiene por aprobado el calendario elevado 
por el inspector o supervisor.

198.8. Cualquier controversia relacionada con las solicitudes de ampliación de plazo puede ser some
tida al respectivo medio de solución de controversias dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores a
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la fecha en que la Entidad debió notificar su decisión o de la notificación de la denegatoria, total o parcial,
de Sa solicitud form ulada.(1)

NOTA DE ACTUALIZACIÓN

(1) Rectificado por fe de erratas (12-01 -2019)

OPINIONES DEL OSCE

§ 1980. No toda prestación adicional de obra requiere de la ampliación del plazo para su eje
cución, por tanto, para determinar si corresponde otorgar o no una ampliación se debe analizar, 
en el caso en concreto, si la ejecución de las nuevas o mayores partidas o actividades que implica 
la ejecución de la prestación adicional de obra afectarán o no, y en q u é  medida, la ruta crítica del 
programa de ejecución de obra vigente. C onsulta y análisis: 2.1. “(...) un contrato de obra, bajo la 
modalidad de concurso oferta, en el cual se presenta la figura de prestaciones adicionales, (...) que sustenta 
la ampliación de plazo en su ejecución conforme lo descrito p o r e l artículo 2010 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado [cfr. art. 198 del Nuevo Reglamento], se consulta, ¿la ampliación de plazo deberá 
afectar solo las partidas que componen el adicional d e obra o el total de partidas incluidas en el Expediente 
Técnico Definitivo, es decir, generará un plazo adicional al plazo establecido contractual para la ejecución 
total de la obra?”. [...] 2.1.3. [...] [Es] importante considerar que la aprobación de una prestación adicio
nal de obra constituye una causal de ampliación del plazo debido a que, por lo general, la ejecución de 
nuevas y/o mayores prestaciones a las inicialmente pactadas requieren de un mayor plazo para ser ejecu
tadas; no obstante, es preciso señalar que no toda prestación adicional de obra requiere de la ampliación 
del plazo para su ejecución. En efecto, la aprobación de una ampliación del plazo para la ejecución de 
una prestación adicional de obra procede cuando las actividades y/o partidas que forman parte de la 
prestación adicional de obra aprobada van a afectar la ruta crítica del programa de ejecución de obra 
vigente o cuando se va requerir de un plazo mayor para su ejecución. Bajo el mismo criterio, cuando la 
ejecución de las actividades y/o partidas que forman parte de la prestación adicional de obra aprobada 
no van a afectar la ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente (por ejemplo, cuando su eje
cución puede ser paralela a las partidas o actividades que forman parte de la ruta crítica), no procederá 
aprobar una ampliación del plazo de ejecución de obra por dicha causal. En virtud de lo expuesto, para 
determinar si corresponde otorgar o no una ampliación del plazo para la ejecución de una prestación 
adicional de obra se debe analizar, en el caso en concreto, si la ejecución de las nuevas o mayores parti
das y/o actividades que implica la ejecución de la prestación adicional de obra afectarán o no -y en qué 
medida- la ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente, o si para su ejecución se requerirá de 
un plazo adicional; situaciones que solo podrán determinarse una vez aprobada la prestación adicional 
de obra. (Opinión N.° 180-2015/DTN, de 27-11-2015, f. 2.1.3. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2VTkz3o>).

§ 1981. La normativa de contrataciones del Estado no establece que, luego de que el contratis
ta presente su solicitud de adicional de obra, la Entidad está obligada a responderla en un plazo 
determinado. 2.4.2. [...] [La] Entidad debe emitir pronunciamiento respecto a los hechos y el sustento 
contenidos en la solicitud de ampliación de plazo presentados por el contratista dentro del plazo pre
visto en la normativa. 2.4.3. por otra parte, debe indicarse que tanto en la regulación anterior como 
en la vigente, el procedimiento previsto para la aprobación de una prestación adicional establece que 
la necesidad de ejecutar una prestación adicional de obra debe ser anotada en el cuaderno de obra, ya 
sea por el residente de obra o por el supervisor -o inspector, según corresponda, y  que una vez realizada 
dicha anotación es el supervisor -o inspector- quien debe emitir su opinión técnica al respecto; luego 
de ello, la Entidad debe definir quién elaborará el expediente técnico de la prestación adicional de 
obra, para que posteriormente, de ser el caso, el supervisor -o inspector- remita a la Entidad el informe 
pronunciándose sobre la viabilidad de la solución técnica planteada en el expediente técnico; pues bien, 
es sólo en este momento, luego de contar con el pronunciamiento del supervisor -o inspector- que la

n o m p s  Sí S l i 'S ir is



869 Vil. EJECUCION CONTRACTUAL /  Obras A llí 1 Üiy

Entidad tiene un plazo máximo para emitir y notificar al contratista la resolución mediante la que se 
pronuncia sobre la procedencia de la ejecución de la prestación adicional de obra. En consecuencia, la 
normativa de contrataciones del Estado no establece que, luego de que el contratista presente su soli
citud de adicional de obra, la Entidad está obligada a responderla en un plazo determinado. (Opinión 
N.° 074-2018/DTN, de 30-05-2018, ff. 2.4.2 y 2.4.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2ByI35N>).

§ 1982. La anotación en el cuaderno de obra no es la oportunidad en la que se debía detallar 
todas las partidas que se ejecutarían en la prestación adicional de obra (art. 34.4). C onsulta: 2.1. 
“En un proceso de aprobación de adicionales de obra, es necesario que en el cuaderno de obra sean anotadas 
e l 100% de las partidas adicionales como requisito para que sea procedente la aprobación, o solamente es 
necesario anotar la causa, hecho o circunstancia que amerita el adicional de obra para luego presentar el 
presupuesto del adicional cuantificadopara aprobación, esto en el marco del Reglamento de la Ley de Contra
taciones del Estado aprobado con DS N.° 184-2008-EF” [...] 2.2. “Para la elaboración d el acta de pactación 
de precios p or nuevas partidas en adicionales de obra, ¿es necesario la firm a del supervisor de obra?”. [...] 3. 
C onclusiones. 3.1. La necesidad de ejecutar una prestación adicional de obra debía ser anotada en el 
cuaderno de obra por el inspector o supervisor o por el contratista (a través de su residente de obra) para 
poner en conocimiento de la otra parte las circunstancias que la originaron, y  era en una etapa posterior 
-dentro de los diez (10) días siguientes- en la que el contratista debía presentar al supervisor o inspector, 
según corresponda, el presupuesto adicional de obra, el cual debía contener todas las partidas del adi
cional de obra; por consiguiente, la anotación en el cuaderno de obra no era la oportunidad en la que 
se debía detallar todas las partidas que se ejecutarían en la prestación adicional de obra. 3.2. Cuando en 
un contrato a precios unitarios se requería ejecutar una prestación adicional de obra que implicaba la 
ejecución de actividades no previstas en el expediente técnico original, la única posibilidad prevista por 
la normativa anterior era que las partes, es decir la Entidad y  el contratista, debían pactar los precios de 
dichas actividades para incluirlas en el presupuesto de la prestación adicional correspondiente. En razón 
de ello, si no existía acuerdo, no era posible formular el presupuesto adicional ni, en consecuencia, apro
bar la prestación adicional. 3.3. Si bien en el pacto de precios debían participar las partes conformantes 
de la relación contractual (es decir, el contratista y  la Entidad), ello no impedía la posibilidad que en 
dicho acto además participe el supervisor o inspector, emitiendo su conformidad, en caso las partes así 
lo hubieran decidido. Sin embargo, en este último caso, la ausencia de la conformidad del supervisor o 
inspector, no invalidaba dicho acto (Opinión N.° 037-2018/DTN, de 19-03-2018, ff. 2.1, 2.2, 3, 3.1,
3.2 y 3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Sed7go>).

§ 1983. Ampliación del plazo contractual es automática, es decir, se produce por el vencimien
to del plazo concedido a la Entidad para pronunciarse respeto a dicha ampliación (art. 198.2).
2.1.2 [El] artículo 201 del Reglamento [cfr. art. 198.7 del Nuevo Reglamento] precisa que en caso la 
Entidad no cumpla con emitir y notificar la resolución mediante la cual se pronuncia respecto de la soli
citud de ampliación presentada por el contratista en el plazo que se le ha concedido para tal efecto, la so
licitud del contratista se considerará concedida o aprobada y, por tanto, ampliado el plazo contractual, 
bajo responsabilidad de la Entidad. Al respecto, debe indicarse que, en este supuesto, la ampliación del 
plazo contractual es automática y se produce por el solo transcurso o vencimiento del plazo concedido 
a la Entidad para pronunciarse respecto de la solicitud de ampliación presentada por el contratista. Así, 
la aprobación automática de la solicitud de ampliación del plazo contractual se convierte en una especie 
de sanción a la inacción de la Entidad que persigue resolver una situación que no puede mantenerse en 
suspenso pues ello podría evitar la oportuna ejecución de las prestaciones del contratista o que estas de
vengan en más onerosas para éste. (Opinión N.° 045-2011/DTN, de 04-05-2011, f. 2.1.2. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2QFXxsM>).

§ 1984. No corresponde computar como días adicionales al plazo que tiene la Entidad para 
emitir y  notificar la resolución, los días no utilizados por el contratista o el supervisor para 
formular la solicitud o presentar el presupuesto adicional de obra (art. 198.2). C onsulta: 2.1. 
“¿En caso que e l Contratista y  lo e l Supervisor o Inspector de la Obra em itan su solicitud u opinión en un
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plazo  in ferior a l lím ite máximo que establece la norma, la Entidad podrá contar como días adicionales 
a su plazo para em itir pronunciam iento los días no utilizados p o r  e l Contratista y/o Supervisor?”, con
clusión: 3.1. Las Entidades están en la obligación de emitir y notificar la resolución pronuncián
dose sobre la solicitud de ampliación de plazo presentada por el contratista, en un plazo máximo 
de diez (10) días, computados desde el día siguiente de recibido el informe del supervisor de obra, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 201 del Reglamento [cfr. art. 198 del Nuevo Re
glamento]. En ese sentido, la Entidad no puede computar como días adicionales al plazo que tiene 
para emitir y notificar dicha resolución, los días no utilizados por el contratista o el supervisor para 
formular la solicitud o presentar el presupuesto adicional de obra a la Entidad, respectivamente. [...] 
(Opinión N.° 063-2012/DTN, de 10-05-2012, ff. 2.1 y 3.1. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2H4xfB2>).

§ 1985 . El contratista no pierde sus derechos a cobrar los mayores gastos generales, por el solo 
hecho de presentar extemporáneamente el calendario de avance de obra valorizado actualizado, 
sin embargo, su incumplimiento de presentar dicha documentación en un plazo no mayor de 7  
días puede ser factible de aplicación de otras penalidades (art. 198 .7). 2. C onsulta: “(...) El hecho 
de que no se presente el calendario valorizado actualizado dentro de los 7  días, según lo establece e l artículo 
170 del Reglamento de la Ley de Contrataciones [cfr. art. 198 del Nuevo Reglamento], y  se presente extem
poráneamente, exactamente en el noveno día, este hecho acarrearía la pérdida del derecho del contratista 
de cobrar los mayores gastos generales, derivados de una ampliación de plazo, la misma que se encuentra 
aprobada con resolución” [...] C onclusiones. 3 .1 . Si bien la presentación del calendario de avance de 
obra valorizado actualizado y la programación CPM correspondiente -dentro del plazo previsto por el 
Reglamento- constituye una condición para el pago de los mayores gastos generales; en ningún caso 
la presentación extemporánea de los referidos documentos puede ocasionar que el contratista pierda el 
derecho a cobrar los mayores costos directos y gastos generales variables que se deriven del incremen
to del plazo de obra por causas ajenas a su voluntad; debido a que el pago de estos conceptos es una 
consecuencia económica de la ampliación de plazo orientada a mantener la relación de equivalencia y 
proporcionalidad que debe existir entre las prestaciones y derechos de las partes. 3.2. La valorización 
formulada por el contratista no será pagada hasta que el calendario de avance de obra valorizado actua
lizado y la programación CPM correspondiente sean presentados al supervisor o inspector de obra; en 
otras palabras, la Entidad no puede iniciar el procedimiento previsto en el artículo 172 del Reglamento 
[cfr. art. 201 del Nuevo Reglamento] en la medida que esta última condición no sea cumplida. 3.3 . 
La Entidad puede evaluar la posibilidad de contemplar la aplicación de una penalidad cuando el con
tratista incumpla la obligación de presentar el calendario de avance de obra valorizado actualizado y la 
programación CPM correspondiente, en un plazo no mayor de siete (7) días contados a partir del día 
siguiente de la notificación al contratista del otorgamiento de la ampliación de plazo; para lo cual es ne
cesario dar cumplimiento a las condiciones previstas en el artículo 134 del Reglamento [cfr. art. 163 del 
Nuevo Reglamento]. (Opinión N.° 244-2017/DTN, de 17-11-2017, ff. 2, 3.1, 3.2 y 3.3. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2CetvII>).

§ 1986 . Ante la  solicitud de ampliación del plazo de obra por el contratista, el supervisor debe 
elaborar un informe que sustente su opinión. La solicitud se entiende por aceptada cuando la  
Entidad se pronuncia al respecto dentro de 15  días hábiles. 3. C onclusiones. 3 .1 . El supervisor 
debía brindar su opinión respecto a la solicitud de ampliación de plazo presentada por el contratista 
a través de un informe en el que se precisaran los argumentos técnicos que le servían de fundamento, 
cumpliendo las formalidades exigidas en el anterior artículo 170 del Reglamento [cfr. art. 198 del 
Nuevo Reglamento]; en consecuencia, esta actuación no podía entenderse como cumplida con la sola 
anotación en el cuaderno de obra, aun cuando en este último el supervisor hubiera detallado el sustento 
técnico de su pronunciamiento. 3.2. La ampliación de plazo solicitada por el contratista se consideraba 
otorgada cuando, dentro del plazo de quince (15) días hábiles de presentada la solicitud, la Entidad 
no se pronunciaba al respecto, ni el supervisor brindaba su opinión a través de un informe en el que se 
precisaran los argumentos técnicos que le servían de fundamento, cumpliendo las formalidades exigidas
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en el anterior artículo 170 del Reglamento. (Opinión N.° 169-2017/DTN, de 09-08-217, fF. 3.1 al 
3.2. Dirección Técnica Normativa. Texto completo: <bit.ly/2MqR8lO>).

§ 1987. El plazo de notificación está considerado dentro del plazo con el que la  Entidad cuenta 
para pronunciarse sobre la solicitud de ampliación del plazo contractual (198.2). C onsulta y aná
lisis: 2.1. “¿Resulta de carácter obligatorio que las entidades públicas notifiquen sus resoluciones mediante las 
cuales se pronuncian sobre las solicitudes de ampliaciones de plazo y  adicionales de obra, en el mismo plazo 
con el que cuentan para su emisión?” [...] 2.1.3. [Los] artículos 201° y 207° del Reglamento [del D. S. 
N.° 184-2008-EF] han establecido el plazo en el que las Entidades deben emitir la resolución mediante 
la cual se pronunciaron acerca de las solicitudes de ampliación del plazo contractual y de aprobación 
de prestaciones adicionales de obra, formuladas por los contratistas. Al respecto, debe precisarse que 
si bien estos artículos no señalan expresamente que dentro de dicho plazo la Entidad no solo debe 
emitir la respectiva resolución, sino también notificarla al contratista, ello resulta implícito, pues dicho 
plazo ha sido establecido con la finalidad de que, dentro de este, la Entidad adopte una decisión y la 
comunique formalmente al contratista. Así, de plantearse una interpretación contraria, la Entidad po
dría resolver, por ejemplo, la aprobación de un adicional en el plazo de diez (10) días y notificarlo en 
quince (15) días, lo que no se condice con la celeridad que la administración pública debe observar al 
pronunciarse sobre las solicitudes planteadas por los contratistas, pues ello repercute de forma directa en 
la oportuna satisfacción del interés de la Entidad en la contratación, que no es otro que la satisfacción 
del interés público. A mayor abundamiento, resulta pertinente señalar que la Ley N.° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, establece como requisito para la validez de los actos que emite 
la administración, que estos sean debidamente notificados al interesado. 2.1.4. En virtud de lo expues
to, debe indicarse que la normativa de contrataciones del Estado ha establecido el plazo en el que las 
Entidades deben emitir las resoluciones mediante las que se pronunciarán sobre las solicitudes de am
pliación del plazo contractual y de aprobación de prestaciones adicionales de obra, plazo dentro del cual 
deben realizar la debida notificación de las resoluciones al contratista. (Opinión N.° 051-2010/DTN, 
de 06-08-2010, fF. 2.1.3 y 2.1.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2ShYKIw>).

§ 1988. Finalidad de la tramitación y  resolución independiente en caso de solicitud de amplia
ción de plazo sustentas en causales de distintas fechas (art. 198.5). 2.3. [...] [El] cuarto párrafo del 
artículo 201 del Reglamento [cfr. art. 198.5 del Nuevo Reglamento] señalaba que “Cuando las amplia
ciones se sustenten en causales diferentes o de distintas fechas, cada solicitud de ampliación de plazo deberá 
tramitarse y  ser resuelta independientemente, siempre que las causales diferentes no correspondan a un mismo 
periodo de tiempo sea este parcial o total. ” (El resaltado es agregado). El párrafo citado podía descom
ponerse en las siguientes reglas: (i) Si las solicitudes de ampliación de plazo se sustentaban en causales 
diferentes o de distintas fechas, cada solicitud de ampliación de plazo debía tramitarse y ser resuelta de 
manera independiente por la Entidad, y (ii) Si las solicitudes de ampliación de plazo correspondían a 
un mismo periodo de tiempo, sea total o parcial, la Entidad debía tramitarlas y resolverlas en conjunto, 
estén o no vinculadas a causales distintas. Sobre el particular, debe indicarse que estas disposiciones te
nían por objeto que las Entidades tramitaran y resolvieran cada solicitud de ampliación de plazo de ma
nera independiente, con la excepción de aquellas que se sustentaran en hechos ocurridos en un mismo 
periodo de tiempo (sea este parcial o total), pues, de evaluarse independientemente, podrían aprobarse 
dos o más ampliaciones de plazo por eventos que afectaron un mismo periodo de tiempo. Esta situación 
podía ocurrir cuando la Entidad se demoraba en aprobar una prestación adicional de obra que afectaba 
la ruta crítica y durante dicha demora se producía, de manera paralela, un evento que calificaba como 
caso fortuito o fuerza mayor (lluvias intensas). En este caso, el primer evento correspondía a la causal 
“atrasos o paralizaciones por causas atribuibles a la Entidad” y el segundo evento correspondía a la causal 
“caso fortuito o fuerza mayor”. De no existir el segundo efecto del párrafo citado, ambas causales, de 
tramitarse independientemente, podían generar una doble ampliación de plazo por un mismo periodo 
de tiempo; situación que iría en contra de la finalidad de la ampliación del plazo que es equilibrar las 
condiciones inicialmente pactadas. (Opinión N.° 024-2016/DTN, de 12-02-2016, f. 2.3. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2BonOHr>).
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§ 1989. Supuesto en el que es posible presentar una solicitud de ampliación de plazo de eje
cución de la obra, después de concluida la causal invocada, aun cuando fuera posterior al tér
mino del plazo de ejecución de la obra (art. 198.4). C onsultas y análisis: 2.1. “En el marco de la 
Ley de Contrataciones del Estado, aprobada p or Ley N.° 30225, y  su Reglamento, aprobado p o r D.L. N.° 
350-2015-EF, ¿es admisible una solicitud de ampliación de plazo en los contratos de obra cuando ha sido 
presentada dentro de los 15 días siguientes de concluida la causal invocada, p ero solicitada fu era  del plazo 
de ejecución de obra vigente? Se efectúa la consulta en razón que en el anterior Reglamento, aprobado p o r  
D.S. N.° 184-2008-EF, en su artículo 2010 se establecía textualmente que “En caso que el hecho invocado 
pudiera superar el plazo vigente de ejecución contractual, la solicitud se efectuará antes del vencimiento del 
mismo”, sin embargo, en la normativa vigente [D.L. N.° 350-2015-EF] no se hace mención a dicho punto. ” 
[...] 2.2. “En caso que la respuesta a la pregunta anterior sea positiva, ¿procedería también que las solicitudes 
de ampliaciones de plazo parcial presentadas fuera del plazo de ejecución de obra vigente?”. Conclusiones: 
3.1. En el marco de lo dispuesto por la normativa de contrataciones del Estado [Ley N.° 30225 y D.L. 
N.° 350-2015-EF], es admisible la solicitud de ampliación de plazo presentada de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 170 del Reglamento [cfr. art. 198 del Nuevo Reglamento], aun cuando fuera 
posterior al término del plazo de ejecución de la obra, siempre que dicha solicitud se presente dentro de 
los quince (15) días siguientes de concluida la circunstancia invocada. 3.2. Para solicitar ampliaciones 
de plazo parciales debe seguirse el procedimiento regular previsto en el artículo 170 del Reglamento; lo 
cual podría ocurrir con posterioridad al término del plazo de ejecución de obra vigente. 3.3. Es com
petencia de cada Entidad definir si otorga la ampliación de plazo de obra solicitada por el contratista, o 
no; debiendo -para ello- evaluar si se ha configurado y justificado alguna de las causales contempladas 
en el artículo 169 del Reglamento [cfr. art. 197 del Nuevo Reglamento]. (Opinión N.° 125-2018/ 
DTN, de 17-08-2018, ff. 2.1, 2.2, 3.1, 3.2 y 3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
cbit.ly/2KAal kg>).

§ 1990. La Entidad no puede aprobar de manera independiente, más de una solicitud de am
pliación que se refieren a un mismo período de tiempo, sea parcial o total. C onsulta: “Si en un 
contrato de obra, se ha otorgado una ampliación de plazo p o r causal distinta a la aprobación de un adicional 
y, posteriormente, se aprueba una ampliación de plazo p o r causal de aprobación de un adicional que está 
superpuesta a la ampliación de plazo anterior: 1. Teniendo en cuenta que la ampliación de plazo p or causal 
distinta al adicional de obra le generaba a l contratista el derecho al pago de los gastos generales pactados en 
e l contrato, mientras que la ampliación de plazo p o r causal de adicional sólo generaba los gastos generales de 
ese específico adicional: ¿Deben pagarse de modo independiente los gastos generales que corresponden a cada 
ampliación de plazo? ¿O solo los que resultan mayores? ¿O p or e l contrario, solo los que resulten menores?”. 
C onclusiones: 3.1. El cuarto párrafo del artículo 201 del anterior Reglamento [Decreto Supremo N.° 
184-2008-EF] [cfr. art. 198 del Nuevo Reglamento] establecía que las Entidades debían tramitar y re
solver cada solicitud de ampliación de plazo de manera independiente, con excepción de aquellas que se 
referían a un mismo periodo de tiempo (sea este parcial o total), pues, de evaluarse independientemen
te, podrían aprobarse dos o más ampliaciones de plazo por eventos que afectaron un mismo periodo de 
tiempo. Es decir, la Entidad no podía aprobar -de manera independiente- solicitudes de ampliación de 
plazo que correspondían a un mismo periodo (sea este parcial o total). 3.2. En caso la Entidad hubiese 
aprobado la ampliación del plazo de ejecución de obra -por haberse afectado la ruta crítica-, el contratis
ta estaba obligado a presentar un calendario de avance de obra valorizado actualizado y la programación 
[...] correspondiente, debiendo considerar para ello sólo las partidas que se habían visto afectadas por la 
ampliación de plazo concedida y no todas aquellas. (Opinión N.° 071-2018/DTN, de 25-05-2018, ff. 
3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2SjIM0c>).

§ 1991. La entidad debe evaluar el importe solicitado por el contratista en función de los do
cumentos presentados para determinar si estaban debidamente acreditados los gastos generales y 
el costo directo derivado de la ampliación del plazo de ejecución contractual. C onsulta: 2. “En el 
supuesto que la documentación que pudiera acreditar fehacientem ente los gastos generales variables y  el costo 
directo: a) Declaraciones Juradas de los profesionales; b) Informes mensuales de los profesionales, c) Consta
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tación física : d) Informes mensuales del supervisor presentado a la entidad; e) Anotaciones del cuaderno de 
obra donde conste los servicios adicionales prestados p o r la supervisión de la obra; ¿De qué form a se podría 
determinar y!o cuantificar el importe a pagar a fa vor del contratista.V’. [...] 3. C onclusión. Correspondía 
al supervisor de obra identificar el incremento exacto que los gastos generales variables y  el costo directo 
habían sufrido como consecuencia de la ampliación de plazo, a efectos de determinar y/o cuantificar 
el monto que correspondía pagar a la Entidad; en ese contexto, esta última debía evaluar el importe 
solicitado por el contratista en función de los documentos presentados para determinar si estaban debi
damente acreditados los gastos generales variables y el costo directo derivados de la ampliación del plazo 
de ejecución contractual. (Opinión N.° 033-2018/DTN, de 15-03-2018, ff. 2 y 3. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RlDkd8>).

§ 1992. Procedimiento para solicitar la ampliación del plazo de ejecución de obra. Actuación 
de la Entidad en caso de otorgarse la ampliación del plazo. C onsulta y análisis: “¿En un contrato 
de obra bajo el sistema de contratación de suma alzada, cuando la ampliación de plazo se originó a causa 
de atraso en la ejecución de la obra y  no p o r paralización de la misma, el pago a ser efectuado en concepto de 
gasto general variable p or la ampliación de plazo, corresponde aquel d el gasto general variable diario mul
tiplicado p o r  el plazo ampliado o a l monto debidamente acreditado?”. C onclusiones. 3.1. La normativa 
de contrataciones del Estado permite que el contratista solicite la ampliación del plazo de ejecución 
de obra cuando se produzcan determinados eventos -ajenos a su voluntad- que generen la variación 
de la ruta crítica del programa de ejecución de obra, independientemente del sistema de contratación 
empleado. 3.2. A efectos de que se produzca válidamente una ampliación de plazo -en un contrato de 
obra- es necesario dar cumplimiento al procedimiento y  las condiciones contempladas en el artículo 
170 del Reglamento [cfr. art. 198 del Nuevo Reglamento]; de esta manera, el plazo de ejecución no 
puede considerarse ampliado si el contratista no anotó tanto el inicio como el final de la causal en el 
cuaderno de obra o no presentó su solicitud dentro de los quince (15) días siguientes de concluida la 
circunstancia invocada, aun cuando la Entidad no hubiera emitido un pronunciamiento expreso sobre 
la solicitud de ampliación ni el inspector o supervisor hubiera opinado al respecto en el plazo previsto 
por el numeral 170.3 del artículo 170 del citado artículo [cfr. art. 198.4 del Nuevo Reglamento]. 3.3. 
Cuando se aprueba la ampliación del plazo de obra -en el marco de lo dispuesto por el artículo 170 del 
Reglamento- surge la obligación de la Entidad de pagar los mayores costos directos y gastos generales 
variables al contratista, así como el derecho del contratista a cobrar dichos conceptos de conformidad 
con las disposiciones contenidas en el artículo 171 del Reglamento [cfr. art. 199 del Nuevo Reglamen
to]. 3.4. De haberse otorgado la ampliación de plazo conforme a lo dispuesto por el artículo 170 del 
Reglamento, la Entidad debe definir si durante la ocurrencia del evento generador de la ampliación de 
plazo se mantuvo la ejecución de un grupo de las actividades y/o partidas que conforman la obra (o 
de la totalidad de estas) a un ritmo menor que aquel previsto en el calendario de avance de obra, pues 
de ser así, los gastos generales variables deben calcularse en función al número de días otorgados como 
ampliación, multiplicándolo por el gasto general variable diario; no obstante, si el hecho originador de 
la ampliación tuvo como consecuencia que la ejecución de la totalidad de actividades y/o partidas de 
la obra sufra una detención integral durante un periodo determinado, corresponde que se paguen solo 
aquellos gastos generales debidamente acreditados por el contratista, pues se trataría de un supuesto de 
paralización total. (Opinión N.° 131-2018/DTN, de 24-08-2018, ff. 3.1, 3 .2y3 .3 . Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: cbit.ly/2KE9Lkn>).

§ 1993. Supuestos en los que un retraso se considera injustificado. La normativa de contrata
ciones del Estado no ha establecido un procedimiento específico para acreditar como justificado 
un retraso. No es posible aplicar el procedimiento referido a la ampliación de plazo en ejecución 
de obras al supuesto de aplicación de penalidad por mora ante retraso justificado. C onsulta y 
análisis: 2.1. “Al amparo de la Ley de Contrataciones del Estado y  su Reglamento, ¿cuál es el procedim iento 
que se va a aplicar a fin  de que se acredite justificado e l retraso del contratista en la ejecución de sus prestacio
nes, supuesto establecido en el artículo 133° del Reglamento [cfr. art. 162 del Nuevo Reglamento] o se podría 
aplicar el supuesto establecido para las ampliaciones de plazo (artículo 170° del Reglamen to [cfr. art. 198 del
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Nuevo Reglamento] en el caso de obras)?” [...] 2.2. “Si no se puede aplicar el procedim iento establecido para 
las ampliaciones de plazo (artículo 170° del Reglamento en e l caso de obras) ¿Cuándo y  cómo e l Contratista 
tendría que acreditar justificado el retraso a fin  que la entidad no le aplique la penalidad por mora?” [...] 
C onclusiones: 3.1. Conforme a lo expuesto en los numerales anteriores, un retraso justificado puede 
generar la solicitud de ampliación de plazo contractual y la no aplicación de penalidades por mora. En 
relación con la ampliación de plazo, ella debe ajustarse al procedimiento previsto en el Reglamento, por 
otro lado respecto a la solicitud de no aplicación de penalidades por mora, es necesario que el contra
tista acredite de manera objetiva que el retraso es consecuencia directa de un evento que no le resulta 
imputable, aspecto que es evaluado por la Entidad, (de acuerdo a sus normas de organización interna), 
debiendo precisarse que en este último caso la calificación del retraso como justificado -prevista en el 
último párrafo del artículo 133 del Reglamento- no da lugar al pago de gastos generales de ningún tipo.
3.2. Para efectos de la aplicación del artículo 133 del Reglamento un retraso será injustificado cuando: 
i) el contratista no hubiera solicitado la ampliación de plazo; ii) habiéndola solicitado ésta no fue apro
bada por la Entidad; o, iii) no acreditó objetivamente que el mayor tiempo transcurrido no le resulta 
imputable. 3 3 . Si bien la normativa de contrataciones del Estado no ha establecido un procedimiento 
específico para acreditar como justificado un retraso, es necesario que cuando se ejecute la prestación 
de manera tardía el contratista acredite de manera objetiva que dicha demora es consecuencia directa 
de un evento que no le es imputable, para lo cual adjuntará el material de sustento que justifique dicha 
situación y que será evaluado por la Entidad. 3.4. El artículo 170 del Reglamento -referido a la am
pliación de plazo en ejecución de obras- no resulta aplicable a un supuesto distinto como la aplicación 
de penalidades por mora ante retraso justificado, previsto en el último párrafo del artículo 133 del 
Reglamento. (Opinión N.° 148-2018/DTN, de 13-09-2018, ffi 2.1, 2.2, 3.1, 3.2, 3.3 y 3.4. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RpGawM>).

§ 1994. Si la denegatoria de la solicitud de ampliación de plazo es sometida a arbitraje, no se 
suspende el pago correspondiente a los servicios prestados por el supervisor de obra. C onsulta:
2.2. “[...] [En] caso el contratista ejecutor hubiera sometido a arbitraje la denegatoria de su solicitud de 
ampliación de plazo, en cuyo laudo se determinará si e l retraso le es o no imputable ¿resulta igualmente 
aplicable lo dispuesto en el artículo 192 del Reglamento [cfr. art. 189 del Nuevo Reglamento]? Es decir, ¿se 
extenderían los servicios de supervisión? ¿Quién asumiría e l pago de dichos servicios durante la ejecución 
de la obra? ¿La Entidad podría suspender e l  pago de los servicios de supervisión hasta la emisión d el laudo 
que resuelve la controversia, sin que ello pueda generar la resolución del contrato de supervisión p o r incum
plim iento de pago?” C onclusiones: [...] 3.2. Si el laudo arbitral hubiese confirmado la decisión de la 
Entidad respecto a que no correspondía otorgar ampliación de plazo para la ejecución de la obra, en 
caso que hubiese existido retraso en la ejecución de las prestaciones, tal retraso era injustificado; por 
tanto, debía aplicarse lo dispuesto por el artículo 192 del anterior Reglamento [cfr. art. 189 del Nuevo 
Reglamento] y, en consecuencia, los mayores costos generados derivados de la extensión de los servicios 
de supervisión debían ser asumidos por el contratista, lo cual se hacía efectivo deduciendo ese monto de 
la liquidación del contrato de obra, siendo que durante la ejecución de la misma, tal costo era asumido 
por la Entidad. 3.3. Cuando hubiese existido una controversia entre el contratista encargado de la eje
cución de la obra y la Entidad, esta no podía suspender el pago correspondiente a los servicios prestados 
por el supervisor de obra si dicho supervisor había ejecutado las prestaciones a su cargo de acuerdo a los 
términos y condiciones del contrato y la Entidad había emitido la conformidad respectiva. (Opinión 
N.° 123-2018/DTN, de 17-08-2018, ff. 2.2, 3.2 y  3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
cbit.ly/ 2r6Ia2t>).

§ 1995. Consecuencias de la ampliación de plazo de un contrato de obra y supuestos de pago
de mayores gastos generales. 3.1. Si bien la aprobación de una ampliación del plazo en un contrato 
de obra generaba como efecto económico el pago de mayores gastos generales variables al contratista; 
la demora en la recepción de obra por causas no imputables a este, también generaba en el contratista 
el derecho a que se le reconocieran, de manera directa -sin que existan procedimientos de solicitud o 
aprobación previos-, los gastos generales incurridos durante la demora, siempre que se encontraran de
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bidamente acreditados. 3.2. No correspondía el pago de mayores gastos generales al contratista sin que 
la Entidad hubiera aprobado previamente la ampliación del plazo de ejecución de un contrato de obra, 
salvo que los gastos generales tuvieran su origen en la demora en la recepción de la obra por causas no 
imputables al contratista; supuesto en el cual, se generaba el derecho del contratista a que se le recono
cieran, de manera directa, los gastos generales incurridos durante la demora. 3.3. Cuando se aprobaba 
una ampliación de plazo como consecuencia de la aprobación de una prestación adicional de obra, sólo 
correspondía que por dicho período se reconocieran los gastos generales incluidos en el presupuesto de 
la prestación adicional de obra, pues constituían los gastos generales requeridos para su ejecución. 3.4. 
Considerando que las solicitudes de ampliación del plazo se realizan durante el plazo de ejecución de 
obra y no una vez culminada esta, no es posible iniciar un procedimiento para la ampliación del plazo 
de ejecución de la obra durante su recepción, siendo necesario que el lapso de la demora en la recepción 
de la obra se adicione al plazo de ejecución de la obra de manera automática. 3.5. Considerando que no 
es posible iniciar un procedimiento para la ampliación del plazo de ejecución de la obra por demoras 
en su recepción por causas no imputables al contratista, la Entidad no está obligada a pronunciarse 
sobre la ampliación del plazo, más aun cuando el lapso de la demora se adiciona al plazo de ejecución 
de manera automática. 3.6. Cuando el plazo de ejecución de la obra se extienda por la ampliación de 
plazo originada por la demora en la recepción de la obra por causas no imputables al contratista, solo 
corresponde que se reconozcan al contratista los gastos generales variables debidamente acreditados 
incurridos durante la demora. 3.7. Los mayores gastos generales variables que deben reconocerse al con
tratista por la demora en la recepción de la obra son únicamente los debidamente acreditados, los cuales 
corresponden a aquellos conceptos que forman parte de la estructura de gastos generales variables de la 
oferta económica del contratista o del valor referencial, según se trate de un contrato de obra a precios 
unitarios o a suma alzada, respectivamente. 3.8. Los gastos generales se acreditan con la presentación de 
documentos que demuestren, fehacientemente, que el contratista incurrió en estos, ya sea con compro
bantes de pago, planillas, o cualquier otro documento que resulte pertinente, teniendo en consideración 
el tipo de gasto general variable del que se trate. (Opinión N.° 026-2014/DTN, de 07-02-2014, ff. 3.1 
al 3.8. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2GtkNsC>).

§ 1996. En la ejecución de una obra bajo el sistema de precios unitarios, en caso de la ejecución 
de mayores metrados a la cantidad referencial contenida en el expediente técnico, no originaba 
la obligación de actualizar el calendario valorizado, salvo que tal ejecución hubiese modifica
do el plazo de ejecución. Véase la jurisprudencia del artículo 35° del Nuevo Reglamento [§ 1085]. 
(Opinión N.° 143-2018/DTN, de 11-09-2018, ff. 2.3 y  2.3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2PbkrYy>).

§ 1997. Puede usarse cualquier tipo de documento para sustentar la solicitud de ampliación 
del plazo de ejecución contractual, siempre que a través de estos pudiera acreditar fehaciente
mente los hechos. Véase la jurisprudencia del artículo 157° del Nuevo Reglamento [§ 1730], (Opi
nión N.° 170-2016/DTN, de 17-10-2016, f. 2.1.6. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2S6f6XP>).

§ 1998. Tanto el supervisor -o inspector- y la Entidad deben emitir opinión y pronunciamien
to, respecto a los hechos y el sustento contenidos en la solicitud de ampliación de plazo presenta
dos por el contratista dentro del plazo previsto en la normativa. Véase la jurisprudencia del artículo 
34° de la Ley [§ 598]. (Opinión N.° 074-2018/DTN, de 30-05-2018, f. 2.3. Dirección Técnico Nor
mativa. Texto completo: <bit.ly/2ByI35N>).

Artículo 199: Efectos de la modificación del plazo contractual

1 9 9 .1 .  Las a m p lia c io n e s  de plazo en los contratos de o b ra  dan  lu g a r al pago de mayores costos d ire c to s  
y  mayores gastos generales variables, ambos directamente vinculados con dichas ampliaciones.
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199.2. Los costos directos se encuentran debidamente acreditados y forman parte de aquellos concep
tos que integren la estructura de costos de la oferta económica del contratista.

199.3. Los mayores gastos generales variables se determinan en función al número de días corres
pondientes a la ampliación multiplicado por el gasto general variable diario, salvo en los casos de las 
ampliaciones de plazo que se aprueben para la ejecución de prestaciones adicionales de obra y que tienen 
calculados en su presupuesto sus propios gastos generales.

199.4. Solo cuando la ampliación de plazo sea generada por la paralización total de la obra por causas 
ajenas a la voluntad del contratista, da lugar al pago de mayores gastos generales variables debidamente 
acreditados, de aquellos conceptos que forman parte de la estructura de gastos generales variables de la 
oferta económica del contratista.

199.5. Como parte de los sustentos se requiere detallar los riesgos que dieron lugar a la ampliación de
plazo.

199.6. En el supuesto que la reducción de prestaciones genere la reducción del plazo de ejecución con
tractual, Sos menores gastos generales variables que correspondan a dicha reducción de plazo se deducen
de la liquidación final del contrato.

199.7. En virtud de la ampliación otorgada, la Entidad amplía, sin solicitud previa, el plazo de los otros 
contratos que hubiera celebrado y que se encuentren vinculados directamente al contrato principal.

OPINIONES DEL OSCE

§ 1999. Diferencia conceptual entre los términos “gastos generales” y  “mayores gastos genera
les variables”. 2. C onsultas y análisis: 2.1. ¿Cuál es la diferencia conceptual en materia de contratacio
nes del Estado entre los términos “gastos generales”, “mayores gastos generales”y  “gastos adicionales”? 3. Con
c l u s i o n e s : 3.1. Además de la relación de género a especie existente entre ambos conceptos, la principal 
diferencia entre los “gastos generales” y los “mayores gastos generales variables” se aprecia en su distinto 
origen. Así, mientras los primeros son los costos indirectos del contrato original, los segundos son aque
llos costos indirectos, distintos a los inicialmente pactados, que se originan por la aprobación de una 
ampliación del plazo de ejecución de obra. 3.2. La normativa de contrataciones del Estado no regula 
el concepto “gastos adicionales”, motivo por el cual este Organismo Supervisor no puede pronunciarse 
sobre el particular. (Opinión N.° 175-2015/DTN, de 10-11-2015, ff. 2.1, 3.1 y 3.2. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2CJ9skO>).

§ 2000. Cálculo del gasto general diario. La aprobación de una ampliación de plazo no varía el 
gasto general diario. 2.2. [...] [Para] calcular el gasto general diario se divide los gastos generales varia
bles ofertados o los del presupuesto de obra, según corresponda, entre el número de días correspondien
te al plazo del contrato original; es decir, el plazo de ejecución de obra contemplado en el contrato. Esto 
responde a que el gasto general diario es un concepto que se calcula al inicio de la obra y se mantiene 
constante a lo largo de su ejecución, por más que se aprueben ampliaciones de plazo en la ejecución 
de la obra. En consecuencia, cuando se aprueba una ampliación de plazo por atraso en la ejecución de 
una obra, el cálculo de los gastos genérales variables se realiza multiplicando el número de días por el 
que se amplía el plazo por el gasto general diario calculado inicialmente, el mismo que se utilizará para 
calcular los gastos generales variables de cualquier otra ampliación de plazo por atraso en la ejecución 
de la obra. (Opinión N.° 094-2012/DTN, de 10-09-2012, f. 2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2TENB5q>).

§ 2001. Frente a la aprobación de una ampliación del plazo del contrato de obra, le correspon
de a la Entidad ampliar el plazo de la supervisión, debido a que toda ejecución de obra debe ser 
supervisada (art 199.7). C onclusiones: 3.1. [Cjuando se apruebe la ampliación del plazo de ejecu
ción de una obra, corresponde a la Entidad ampliar el plazo de todos los contratos vinculados directa
mente a dicho contrato de obra, sin condicionar tal ampliación a determinado procedimiento a cargo 
del contratista. 3.2. Considerando que toda ejecución de un contrato de obra debe ser supervisada, el
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contrato de supervisión es un contrato directamente vinculado al contrato de obra; por tanto, cuando 
se apruebe una ampliación del plazo del contrato de obra, corresponde a la Entidad ampliar el plazo 
de la supervisión sin condicionar tal ampliación a determinado procedimiento a cargo del contratista. 
(Opinión N.° 035-2010/DTN, de 30-04-2010, ff. 3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2TV3PqL>).

§ 2002. El pago de los mayores gastos generales que le corresponden al contratista por la 
aprobación de la ampliación del plazo, no afectan al pago de los gastos generales ofertados por el 
contratista para la ejecución de dicha obra; envista que dichos pagos son independientes. C on
sulta: 2.1. “En la ejecución contractual de una obra a precios unitarios, habiendo quedado aprobada una 
ampliación de plazo p o r atraso de la obra no atribuible al contratista, los mayores gastos generales que le 
corresponden a l contratista, deben verse afectados en algún porcentaje p or el pago de los gastos generales de las 
valorizaciones d el Contrato Principal. ”2.1.3. [...] [El] pago de mayores gastos generales derivados de la 
ampliación del plazo de ejecución de un contrato de obra se realiza, independientemente del sistema 
de contratación aplicable, a través de una valorización de mayores gastos generales, observando un 
procedimiento distinto al previsto en el artículo 197 del Reglamento [cfr. art. 194.2 del Nuevo Re
glamento] para el pago de las valorizaciones de avance de obra. Adicionalmente a las diferencias entre 
los procedimientos de pago señalados, debe indicarse que los mayores gastos generales derivados de 
ampliaciones de plazo por atraso en la ejecución de la obra y los gastos generales de las valorizaciones de 
avance de obra tienen por finalidad cubrir los costos indirectos correspondientes a periodos de tiempo 
distintos. Así, el primero reconoce los mayores gastos generales originados por el incremento del plazo 
contractual; en cambio, el segundo reconoce los gastos generales ofertados por el contratista, calculados 
en función al plazo original de la obra. 2.1.4. En virtud de lo expuesto, debe señalarse que el pago de 
los mayores gastos generales que le corresponden al contratista por la aprobación de la ampliación del 
plazo de ejecución de un contrato de obra celebrado a precios unitarios, es independiente del pago de 
los gastos generales ofertados por el contratista para la ejecución de dicha obra; por lo que el pago de 
uno no afecta el pago del otro. (Opinión N.° 074-2013/DTN, de 16-09-2013, ff. 2.1, 2.1.3 y 2.1.4. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2SWEKuU>).

§ 2003. El contrato complementario debe preservar las mismas condiciones del contrato prin
cipal, de tal forma que se deben aplicar las mismas penalidades. 2. C onsulta: “Si en e l marco de un 
contrato principa l se estableció un régimen de penalidades, cuya aplicación estaba sujeta a un plazo suspensivo 
(8 meses después de iniciada la fa se operativa), ¿en el contrato complementario también debería sujetarse la 
aplicación de penalidades a dicho plazo suspensivo, a pesar que en éste último materialmente se continuaría 
con la prestación del mismo servicio que ha venido brindando e l contratista?”. [...] 3. C onclusión. El 
contrato complementario debe preservar las condiciones que dieron lugar a la contratación, debiendo 
establecerse las mismas penalidades del contrato principal, sin que se pueda efectuar supresiones, modi
ficaciones o adiciones. Sin embargo, ello, no acarrea la obligación de fijar un plazo suspensivo similar, 
toda vez que su determinación resultaba esencial en el contrato principal, cuando la prestación del 
servicio se encontraba en la fase operativa, mas no para la ejecución del contrato complementario, máxi
me cuando el contratista ya cuenta con la experiencia necesaria para la prestación del servicio. (Opi
nión N.° 007-2010/DTN, de 29-01-2010, ff. 2 y 3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2rQclLK>).

§ 2004. La reducción del plazo de ejecución de obra como un posible efecto derivado de la 
reducción de prestaciones del contrato de obra (199.6). 2.1.2. [...] [Cjuando una Entidad decida 
reducir las prestaciones de un contrato de obra y dicha reducción afecte el plazo de ejecución de obra 
(debido a que no se ejecutarán partidas que originalmente formaban parte de la ruta crítica), será po
sible reducir el plazo de ejecución de obra y  con ello los gastos generales variables que estén vinculados 
con la reducción del plazo. En esa medida, la reducción del plazo no sería un supuesto independiente de 
modificación contractual sino un posible efecto derivado de la reducción de prestaciones del contrato 
de obra. 2.1.3. En virtud de lo expuesto, de una interpretación restrictiva del numeral 15 del Anexo 
Unico del Reglamento [cfr. Anexo N.° 1 del Nuevo Reglamento, sobre Contrato actualizado o vigente]
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y en concordancia con el tercer párrafo del artículo 202 del Reglamento [cfr. art. 199.3 del Nuevo Re
glamento], debe entenderse que únicamente es posible reducir el plazo de ejecución de obra en aquellos 
supuestos que están vinculados con una reducción de prestaciones, más aun si no existen otras causales 
que expresamente lo habiliten. (Opinión N.° 176-2015/DTN, de 10-11-2015, íf. 2.1.2 y 2.1.3. Direc
ción Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Gdi 1 s7>).

§ 2005. Supuesto en los que pese a que los adicionales de obra cuentan con presupuestos espe
cíficos, corresponde el pago de mayores gastos generales. 2. C onsulta y análisis: “¿[...] [Tjratándo- 
se de un contrato de obra a precios unitarios, en una ampliación de plazo que se deriva de la ejecución de un 
presupuesto adicional de obra que cuenta con presupuesto específico, y  donde ya  se han incluido los mayores 
gastos generales que corresponden al presupuesto adicional de obra, el Contratista tendría derecho además al 
pago de mayores gastos generales p or la ampliación de plazo que pudiese corresponder por dicha causal, distin
tos de los incluidos en el mencionado presupuesto adicional de obra? De ser así, ¿en qué casos podría pagarse 
otros mayores gastos generales?”. 2.2. [El] artículo 200° del Reglamento [cfr. art. 197 del Nuevo Regla
mento] establece un listado de aquellos aspectos que, en la medida que modifiquen la ruta crítica de la 
programación de la ejecución de la obra, constituyen causales de ampliación de plazo: [...] iv) cuando 
se aprueba la prestación adicional de obra. Al respecto, resulta necesario señalar que en aplicación de lo 
dispuesto por el artículo 202° del Reglamento [cfr. art. 199.1 del Nuevo Reglamento] la ampliación de 
plazo en los contratos de obra tiene como consecuencia que el contratista reciba un pago por mayores 
gastos generales. No obstante, no todas las ampliaciones de plazo darán lugar al pago de mayores gastos 
generales, puesto que el precitado artículo 202° del Reglamento señala que en caso de adicionales de 
obra que cuenten con presupuestos específicos, no corresponde efectuar dicho pago [cfr. art. 199.3 del 
Nuevo Reglamento]. 2.3. Ahora bien, cabe señalar que lo regulado en el artículo 202° del Reglamento 
resulta coherente, debido a que en los contratos de obra a precios unitarios, los presupuestos de adicio
nales de obra incluyen los gastos generales fijos y variables, con lo cual, en caso que la aprobación de un 
adicional genere una ampliación de plazo, los mayores gastos generales en que incurriría el contratista ya 
se encuentran cubiertos. Bajo tales consideraciones, en la medida que los gastos generales se encuentran 
contemplados en los presupuestos adicionales de obra, pagar adicionalmente por mayores gastos gene
rales implicaría una duplicidad en el pago. 2.4. Sin perjuicio de lo señalado en los párrafos precedentes, 
existe un supuesto en los que pese a que los adicionales de obra cuentan con presupuestos específicos, 
corresponde el pago de mayores gastos generales, y ello se da concretamente cuando, conforme a lo dis
puesto en el artículo 207° del Reglamento [cfr. art. 205.6 del Nuevo Reglamento], la Entidad se demore 
en emitir la resolución que autoriza la ejecución de prestaciones adicionales de obra. Cabe precisar que, 
en este caso, la ampliación de plazo se origina, no como consecuencia de la aprobación de adicionales 
de obra, sino por la demora de la Entidad en la aprobación de dicho adicional; en esa medida, el pago 
que de los mayores gastos generales se encuentra referido a la demora en la respuesta de la Entidad, 
y no al costo de la ejecución de la prestación adicional aprobada. (Opinión N.° 139-2009/DTN, de 
07-12-2009, ff. 2, 2.2, 2.3 y  2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2BCSXGw>).

§ 2006. Es posible el pago de los mayores gastos generales variables debidamente acreditados 
derivados de la ampliación de plazo producida por una paralización total de obra implica recono
cer los gastos en los que el contratista hubiera incurrido como consecuencia de dicha paralización, 
es decir, aquellos gastos que efectivamente hubiera realizado durante el periodo en que los traba
jos de ejecución de obra se encontraban detenidos. Véase la jurisprudencia del artículo 34° de la Ley 
[§ 588], (Opinión N.° 034-2018/DTN, de 15-03-2018, ff. 3, 3.1, 3.2, 3.3 y  3.4. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: cbit.ly/2KFXKuT>).

Artículo 200: Cálculo del gasto general variable diario

En los contratos de obra, el gasto general variable diario se calcula dividiendo los gastos generales va
riables ofertados entre el número de días del plazo contractual original, ajustado por el coeficiente "Ip/lo",
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en donde "Ip" es el índice General de Precios al Consumidor (Código 39) aprobado por el instituto Nacional 
de Estadística e Informática-INEI correspondiente al mes calendario en que ocurre la causal de ampliación 
del plazo contractual, e "lo" es el mismo índice de precios correspondiente al mes del valor referencia!.

Artículo 201; Pago de mayores costos directos y mayores gastos generales variables

201.1. Una vez que se haya aprobado la ampliación de plazo se formula una valorización de Sos ma
yores costos directos y mayores gastos generales variables para su pago, la cual es presentada por el 
residente al inspector o supervisor; dicho profesional, en un plazo máximo de quince (15) días contados a 
partir del día siguiente de recibida la mencionada valorización, la eleva a la Entidad con Sas correcciones a 
que hubiere lugar para su revisión y aprobación. En caso la Entidad apruebe la referida valorización, es pa
gada en un plazo máximo de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de recibida la valorización 
por parte del inspector o supervisor.

201.2. Si surgen discrepancias respecto de la formulación de una valorización de mayores costos d i
rectos y mayores gastos generales variables, se someten a la Junta de Resolución de Disputa, cuando co
rresponda, o se resuelven en la liquidación del contrato, sin perjuicio del pago de la parte no controvertida.

201.3. A partir del vencimiento del plazo establecido para el pago de esta valorización, el contratista 
tiene derecho al reconocimiento de los intereses legales, de conformidad con Sos artículos 1 2 4 4 ,1245 y 
1246 del Código Civil. Para el pago de intereses se formula una valorización de intereses, la cual se efectúa 
en las valorizaciones siguientes.

OPINIONES DEL OSCE

§ 2007. El contratista puede renunciar al pago de los mayores gastos generales variables libre 
y voluntariamente con posterioridad a la aprobación de la ampliación de plazo de ejecución.
C onsulta: 2.2 . “¿Es un derecho irrenunciable de los contratistas e l pago de los mayores gastos generales 
variables?”. [...] [Toda] vez que el derecho a cobrar los mayores gastos generales originado por la aproba
ción de una ampliación de plazo es un derecho de crédito del contratista y  en consecuencia, de su libre 
disposición, este podría renunciar al mismo, una vez aprobada la ampliación del plazo; máxime si la 
normativa de contrataciones del Estado no ha prohibido tal renuncia, ni se vulnera alguna norma impe
rativa o de orden público. En esa medida, el contratista, libre y voluntariamente, sin que exista coerción 
o algún vicio al manifestar su voluntad, puede renunciar al pago de los mayores gastos generales varia
bles. De conformidad con lo expuesto, aun cuando la Entidad está obligada a pagar oportunamente 
al contratista los mayores gastos generales una vez aprobada una ampliación del plazo de un contrato 
de obra, el contratista puede renunciar a este derecho libre y voluntariamente con posterioridad a la 
aprobación de la ampliación de plazo, en tanto constituye un derecho patrimonial de libre disposición. 
(Opinión N.° 012-2014/DTN, de 22-01-2014, f. 2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2CmVTsr>).

Artículo 202: Actualización del Programa de Ejecución de Obra

202.1. Cuando por razones no imputables al contratista el Programa de Ejecución de Obra vigente no 
refleje adecuadamente el avance real del progreso de la obra, a pedido del supervisor o inspector, el con
tratista en un plazo máximo de siete (7) días hace una actualización del Programa de Ejecución de Obra y 
de los calendarios de avance de obra valorizado, de adquisición de materiales e insumos y de utilización 
de equipos de manera que estos reflejen adecuadamente la situación del avance de las obras y lo necesario 
para su culminación en el plazo contractual vigente, siempre que no se haya afectado la ruta crítica.

202.2. El Programa de Ejecución de Obra actualizado y sus calendarios muestran claramente las 
diferencias con el Programa de Ejecución de Obra previo, así como la propuesta sustentada del con
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tratista que permita superar las posibles desviaciones que se hubieran presentado, con la finalidad de 
asegurar el cumplimiento del plazo contractual. 202.3 . El supervisor o inspector luego de revisarlo 
en un plazo que no exceda de siete (7) días manifiesta su aprobación u observaciones. En caso haya 
observaciones, las mismas son levantadas por el contratista en un plazo máximo de siete (7) días, 
luego de los cuales el supervisor o inspector emite el Programa de Ejecución de Obra actualizado y sus 
calendarios que se constituyen en el Programa de Ejecución de Obra y calendarios vigentes. En caso 
el supervisor o inspector no se manifieste en los plazos señalados, se da por aprobado el Programa 
de Ejecución de Obra Actualizado y los calendarios propuestos por el contratista que pasan a ser los 
documentos vigentes.

202.4. Ante la falta de presentación del Programa de Ejecución de Obra actualizado y sus calendarios 
por el contratista en el plazo señalado en el numeral 202.1, el supervisor o inspector lo elabora y se vuelve 
obligatorio para todos sus efectos.

DEFINICIONES

p r o g r a m a  d e  e j e c u c ió n  d e  o b r a : Es la secuencia lógica de actividades constructivas que se realizan en un deter
minado plazo de ejecución; la cual comprende solo las partidas del presupuesto del expediente técnico, así como las 
vinculaciones que pudieran presentarse. El programa de ejecución de obra se elabora aplicando el método CPM y es 
la base para la elaboración del calendario de avance de obra valorizado.

 ̂ Artículo 203: Demoras injustificadas en la ejecución de la Obra

203.1. Durante la ejecución de la obra, el contratista está obligado a cumplir los avances parciales 
establecidos en el calendario de avance de obra vigente. En caso de retraso injustificado, cuando el monto 
de la valorización acumulada ejecutada a una fecha determinada sea menor al ochenta por ciento (80%) 
del monto de la valorización acumulada programada a dicha fecha, el inspector o supervisor ordena al 
contratista que presente, dentro de los siete (7) días siguientes, un nuevo calendario que contemple la 
aceleración de los trabajos, de modo que se garantice el cumplimiento de la obra dentro del plazo previsto, 
anotando tal hecho en el cuaderno de obra.

203.2. El calendario acelerado es revisado por el supervisor o inspector de obra, quién a su vez en un 
plazo de tres (3) días otorga conformidad y lo eleva a la Entidad para su aprobación en un plazo de siete 
(7) días, contados a partir del día siguiente de la recepción del informe del inspector o supervisor. De no 
pronunciarse la Entidad en el plazo señalado, se tiene por aprobado el calendario elevado por el inspector 
o supervisor.

203.3. Dicho calendario se toma en cuenta solo con fines del control de los avances físicos reprogra
mados de la obra y no para el análisis de afectación de la ruta crítica con fines de trámite de ampliaciones 
de plazo, para cuyo caso se considera el último calendario actualizado vigente.

203.4. La falta de presentación de este calendario dentro del plazo señalado en el numeral precedente 
puede ser causal para que opere la intervención económica de la obra o la resolución del contrato. El nuevo 
calendario no exime al contratista de la responsabilidad por demoras injustificadas, ni es aplicable para el 
cálculo y control de reajustes ni para sustentar las solicitudes de ampliaciones de plazo.

203.5. Cuando el monto de la valorización acumulada ejecutada es menor al ochenta por ciento (80%) 
del monto acumulado programado del nuevo calendario, el inspector o el supervisor anota el hecho en el 
cuaderno de obra e informa a la Entidad. Dicho retraso puede ser considerado como causal de resolución 
del contrato o de intervención económica de la obra, no siendo necesario apercibimiento alguno al con
tratista de obra.(1)

NOTA DE ACTUALIZACIÓN

(1) Rectificado por fe de erratas (12-01 -2019)
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OPINIONES DEL OSCE

§ 2008. En el cómputo del avance de obra, la valoración de la  obra no pueda considerar aque
llas actividades suprimidas al aprobarse una reducción. C onsulta: 2.2. “¿El cómputo d el avance de 
obra comprende la evaluación de las partidas contractuales teniendo en cuenta lo realmente ejecutado en 
comparación a aquello que vaya realmente a ser ejecutado o que resulta exigible contractualmente?”2.2.1. Al 
respecto, es importante señalar que el primer párrafo del artículo 205 del anterior Reglamento [cfr. art. 
203 del Nuevo Reglamento] establecía que “Durante la ejecución de la obra, el contratista está obligado 
a cumplir los avances parciales establecidos en el calendario de avance de obra vigente. En caso de retra
so injustificado, cuando el monto de la valorización acumulada ejecutada a una fecha determinada sea 
menor al ochenta por ciento (80%) del monto de la valorización acumulada programada a dicha fecha, 
el inspector o supervisor ordenará al contratista que presente, dentro de los siete (7) días siguientes, 
un nuevo calendario que contemple la aceleración de los trabajos, de modo que se garantice el cum
plimiento de la obra dentro del plazo previsto, anotando tal hecho en el cuaderno de obra.” Como se 
aprecia, cuando se verificaba la existencia de un retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo 
del contratista -según los parámetros fijados por la anterior normativa de contrataciones del Estado- 
correspondía adoptar una serie de medidas destinadas a garantizar la culminación de la obra dentro del 
plazo previsto, tal como era el caso de la presentación de un calendario de avance de obra acelerado. En 
tal sentido, a efectos de conocer el estado real del avance de obra j  adoptar válidamente los mecanismos 
previstos por el artículo 205 del anterior Reglamento, era necesario contrastar la valorización acumula
da ejecutada con el conjunto de trabajos que debían ser realizados por el contratista en cumplimiento de 
sus obligaciones contractuales: en esa línea, cuando se reducían prestaciones en un contrato de obra, la 
valorización acumulada programada no podía considerar aquellas actividades que fueron suprimidas al 
aprobarse dicha reducción y que -por consiguiente- dejaron de encontrarse a cargo del contratista, pues 
de ser así, la evaluación del cumplimiento de las labores a cargo del contratista no se hubiera podido 
efectuar en función de los términos contractuales vigentes. (Opinión N.° 126-2018/DTN, de 10-08- 
2018, ff. 2.2 y  2.2.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2r802tR>).

§ 2009. En caso el calendario de avance de obra deba ser actualizado por haberse atrasado 
el inicio de la  obra, sólo correspondía diferir la fecha de inicio, pero sin alterar el plazo total de 
ejecución de la  obra y  los plazos previstos de las actividades parciales. C onsulta: 2 .2 . “En caso que 
el Calendario entregado para la suscripción del Contrato deba actualizarse a la fecha  de inicio de obra, ¿solo 
debe desplazarse la fech a  de inicio manteniendo la secuencia lógica constructiva, los enlaces y  plazos de cada 
partida establecidos en el mencionado Calendario, o la Entidad está facultada a solicitar su modificación 
al Contratista, o puede modificarlo unilateralmente? De ser así, ¿qué responsabilidad tendría e l Contratista 
fren te a un Calendario que no ofertó? En todo caso, ¿qué aspecto del Calendario podría ser observado y  
qué aspectos estaría obligado a levantar e l Contratista?” 2.2.1. Cuando se difería el inicio de obra y, en 
consecuencia, la fecha efectiva del inicio de los trabajos no coincidía con la fecha que para tal efecto se 
consignó en el calendario de avance de obra valorizado, la Entidad se encontraba facultada a solicitar -al 
contratista- la adecuación correspondiente en el calendario, difiriendo la fecha de inicio pero sin alterar 
el plazo total de ejecución de obra, los plazos previstos para realizar las diversas actividades contempla
das ni la ruta crítica del Programa de Ejecución de Obra. 2.2.2. En la línea de lo expuesto, el primer 
párrafo del artículo 205 del anterior Reglamento [cfr. art. 203 del Nuevo Reglamento] establecía que 
una vez iniciada la ejecución de la obra, el contratista estaba obligado a cumplir los avances parciales 
establecidos en el calendario de avance de obra. (Opinión N.° 203-2016/DTN, de 23-12-2016, ff. 2.2, 
2.2.1 y  2.2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Ag2IKM>).

Artículo 204: Intervención Económica de la Obra

204.1. La Entidad puede, de oficio o a solicitud de parte, intervenir económicamente la obra en caso 
fortuito, fuerza mayor o por incumplimiento de las estipulaciones contractuales que a su juicio no permi-
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tan la terminación de los trabajos. La intervención económica de la obra es una medida que se adopta por 
consideraciones de orden técnico y económico con la finalidad de culminar la ejecución de los trabajos, sin 
llegar a resolver el contrato. La intervención económica no deja al contratista al margen de su participa
ción contractual, y sus obligaciones correspondientes, perdiendo el derecho al reconocimiento de mayores 
gastos generales, indemnización o cualquier otro reclamo, cuando la intervención sea consecuencia del 
incumplimiento del contratista.

204.2. Si el contratista rechaza la intervención económica, el contrato es resuelto por incumplimiento.
204.3. Para la aplicación de lo establecido en el presente artículo se tiene en cuenta lo dispuesto en la 

Directiva y demás disposiciones que dicte el OSCE sobre la materia.(a)

DIRECTIVAS Y LINEAMIENTOS
(a) Véase la Directiva N.° 001-2003-CONSUCODE/PRE, "Intervención económ ica de la obra" (ER 15-01 -2003) [D -024]

OPINIONES DEL OSCE

§ 2010. La iniciativa de intervenir económicamente una obra es una decisión discrecional de 
la entidad, pero esta intervención sólo se efectivizaba con el consentimiento del contratista. C on
sulta: “La posibilidad de realizar la intervención económica d el proyecto, según la descripción narrativa del 
artículo 206° del Reglamento [cfr. art. 204 del Nuevo Reglamento] (...) ¿constituye una obligación o una 
fa cu ltad  discrecional de la Entidad que adopta después de evaluar las situaciones dentro de las competencias 
conferidas p or la Ley?” [...] 2.3. [La] posibilidad que tenía una Entidad de intervenir económicamente 
una obra no constituía una obligación (en el sentido estricto ni lato del término), pues esta podía elegir 
alternativamente entre resolver el contrato o intervenir económicamente la obra, en función a las cir
cunstancias particulares del caso y según lo que considerara mejor para la satisfacción del interés público 
involucrado. Asimismo, debe señalarse que la posibilidad que tenía la Entidad de intervenir económica
mente una obra se asemejaba más al ejercicio de una facultad discrecional, pues, dentro de los supuestos 
habilitantes, la Entidad podía elegir entre las alternativas existentes según lo que considerara mejor 
para el interés público involucrado. No obstante, es necesario tener en consideración que para que la 
decisión de la Entidad de intervenir económicamente la obra fuera eficaz, el contratista debía estar de 
acuerdo. En esa medida, si bien la posibilidad que tenía la Entidad de intervenir económicamente una 
obra se asemejaba más al ejercicio de una facultad discrecional, debe tenerse en consideración que se re
quería del consentimiento del contratista para que dicha decisión fuera eficaz. (Opinión N.° 044-2016/ 
DTN, de 21-03-2016, f. 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2BdaYL6>).

§ 2011. La intervención económica es aquella medida que permite a las Entidades participar en 
el manejo económico de una obra a través de la apertura de una cuenta corriente mancomunada 
con el contratista. Procedimiento de la misma y capacidades del interventor designado. 2.1. En
primer lugar, debe señalarse que el último párrafo del artículo 264 del Reglamento señalaba que para 
la aplicación de la intervención económica de la obra “(•••) deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en la Di
rectiva y  demás disposiciones que dicte e l CONSUCODEsobre la materia.” (El resaltado es agregado). De 
esta manera para analizar los alcances de la intervención económica de una obra deben consultarse las 
disposiciones de la Directiva N.° 001-2003-CONSUCODE/PRE (D-024), la misma que se encuen
tra vigente a la fecha. 2.2. Sobre el particular, debe indicarse que el numeral 1) del apartado VI) de la 
referida Directiva establece que la intervención económica de una obra implica la participación directa 
de la Entidad en el manejo económico de la obra, sin dejar al contratista al margen de su participación 
contractual. Para estos efectos, el numeral 4) del mismo apartado establece que “ Una vez ordenada la in
tervención económica, la Entidad contratante dispondrá la apertura de una cuenta corriente mancomunada 
con e l contratista (...).” (El resaltado es agregado). En atención a ello, puede inferirse que la intervención 
económica de una obra es una medida que le permite a las Entidades participar directamente en el 
manejo económico de una obra a través de la apertura de una cuenta corriente mancomunada con el 
contratista, con la finalidad de culminar la ejecución de los trabajos, sin llegar al extremo de resolver el
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contrato. 2.3. Ahora bien, debe precisarse que los fondos de la referida cuenta corriente mancomunada 
están constituidos por: (a) Los pagos adeudados por la Entidad al contratista; (b) Aquellos que proven
gan de las valorizaciones de avance de obra: y (c) Los aportes en efectivo del contratista que permitan 
hacer viable la intervención económica. De esta manera, los fondos de la cuenta comente mancomu
nada originada por la intervención económica de una obra están constituidos, entre otros conceptos, 
por los montos que provienen de las valorizaciones de avance de obra previamente aprobadas [...]. 
Asimismo, es importante tener en consideración que del fondo de intervención constituido en la cuenta 
corriente mancomunada, la Entidad pagará los siguientes conceptos: mano de obra, proveedores de ma
teriales, subcontratistas, locadores de servicios, transportistas, arrendadores de equipos, suministradores 
e impuestos, gastos generales variables, siempre que estén directamente relacionados con la ejecución 
de la obra, de conformidad con el penúltimo párrafo del numeral 4) del apartado VI) de la mencionada 
Directiva. [...] 2.4. Finalmente, es importante resaltar que el “interventor” es aquel funcionario de la 
Entidad que debe suscribir, en forma mancomunada con el contratista o su residente, los cheques de 
pago de la cuenta corriente, de conformidad con lo señalado en el primer párrafo del numeral 5) del 
apartado VI) de la citada Directiva. Así, para garantizar la participación directa de la Entidad en el 
manejo económico de la obra, la referida Directiva establece que el interventor debe suscribir -conjun
tamente con el contratista o su residente- los cheques de pago durante la intervención económica de la 
obra, sin establecer la participación del interventor en otro procedimiento, pues el contratista mantiene 
el manejo técnico de la obra. En consecuencia, si bien suscribía, conjuntamente con el contratista o su 
residente, los cheques de pago durante la intervención económica de una obra, el interventor designado 
por la Entidad no participaba en la elaboración, evaluación o aprobación de las valorizaciones de obra 
[...]. (Opinión N.° 078-2015/DTN, de 14-05-2015, íf. 2.1 al 2.4.Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2RUI78E>).

Artículo 205: Prestaciones adicionales de obras menores o iguales al quince por ciento
(15%)

205.1. Solo procede la ejecución de prestaciones adicionales de obra cuando previamente se cuente 
con la certificación de crédito presupuestario o previsión presupuestal, según las reglas previstas en la 
normatividad del Sistema Nacional de Presupuesto Público y con la resolución del Titular de la Entidad 
o del servidor del siguiente nivel de decisión a quien se hubiera delegado esta atribución y en los casos 
en que sus montos, restándole los presupuestos deductivos vinculados, no excedan el quince por ciento 
(15%) del monto del contrato original.

205.2. La necesidad de ejecutar una prestación adicional de obra es anotada en el cuaderno de obra, 
sea por el contratista, a través de su residente, o por el inspector o supervisor, según corresponda. En un 
plazo máximo de cinco (5) días contados a partir del día siguiente de realizada la anotación, el inspector o 
supervisor, según corresponda, ratifica a la Entidad la anotación realizada, adjuntando un informe técnico 
que sustente su posición respecto a la necesidad de ejecutar la prestación adicional. Además, se requiere 
el detalle o sustento de la deficiencia del expediente técnico de obra o del riesgo que haya generado la 
necesidad de ejecutar la prestación adicional.

205.3. En el caso de obras convocadas por paquete que, por su naturaleza, no cuenten con inspector o 
supervisor a tiempo completo, el plazo al que se refiere el numeral anterior se computa a partir del primer 
día posterior a la fecha de la anotación, en que, según la programación, corresponda al inspector o super
visor estar en la obra.

205.4. El contratista presenta el expediente técnico del adicional de obra, dentro de los quince (15) días 
siguientes a la anotación en el cuaderno de obra, siempre que el inspector o supervisor, según correspon
da, haya ratificado la necesidad de ejecutar la prestación adicional. De ser el caso, el inspector o supervisor 
remite a la Entidad la conformidad sobre el expediente técnico de obra formulado por el contratista en el 
plazo de diez (10) días de presentado este último.
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205 .5  De existir partidas cuyos precios unitarios no están previstos en el presupuesto de obra, se ad
junta al expediente técnico de obra el documento del precio unitario pactado con el contratista ejecutor de 
la obra. El acuerdo de precios se realiza entre el residente y el supervisor o el inspector, el cual es remitido 
a la Entidad para su aprobación como parte del presupuesto de la prestación adicional de obra.

205 .6 . En el caso que el inspector o supervisor emita la conformidad sobre el expediente técnico pre
sentado por el contratista, la Entidad en un plazo de doce (1 2) días hábiles emite y notifica al contratista 
la resolución medíante la que se pronuncia sobre la procedencia de la ejecución de la prestación adicional 
de obra La demora de la Entidad en emitir y notificar esta resolución, puede ser causal de ampliación de 
plazo.

205 .7 . A efectos de aprobar la ejecución del adicional de obra la Entidad cuenta con el informe de 
viabilidad presupuesta! y la opinión favorable sobre la solución técnica propuesta en el expediente técni
co presentado por el contratista. Para emitir una opinión técnica sobre la solución técnica propuesta, la 
Entidad solicita el pronunciamiento del proyectista, de no contarse con dicho pronunciamiento o siendo 
negativo este, el órgano de la entidad responsable de la aprobación de los estudios emite la opinión co
rrespondiente.

205 .8 . Excepcionalmente, en el caso de prestaciones adicionales de obra de carácter de emergencia, 
cuya falta de ejecución pueda afectar el ambiente o poner en peligro a la población, a los trabajadores o a la 
integridad de la misma obra, la autorización previa de la Entidad se realiza mediante comunicación escrita 
al inspector o supervisor a fin de que pueda autorizar la ejecución de tales prestaciones adicionales, sin 
perjuicio de la verificación que efectúa la Entidad, previamente a la emisión de la resolución correspon
diente, sin la cual no puede efectuarse pago alguno.

205 .9 . En los contratos de obra, los presupuestos adicionales de obra se formulan con los precios del 
contrato y/o precios pactados y los gastos generales fijos y variables propios de la prestación adicional 
para lo cual se realiza el análisis correspondiente teniendo como base o referencia el análisis de los gastos 
generales del presupuesto original contratado. Asimismo, se incluye la utilidad del presupuesto ofertado y 
el Impuesto General a las Ventas correspondiente.

205.10. Cuando en los contratos suscritos bajo el sistema de precios unitarios se requiera ejecutar 
mayores metrados, estos son autorizados por el supervisor o inspector de obra a través de su anotación en 
el cuaderno de obra, y comunicados a la Entidad, de forma previa a su ejecución.

205.11. El contratista mediante anotación en cuaderno de obra solicita la ejecución de mayores m e
trados. El supervisor autoriza su ejecución siempre que no se supere el quince por ciento (15%) del monto 
del contrato original, considerando el monto acumulado de los mayores metrados y las prestaciones adi
cionales de obras, restándole los presupuestos deductivos. El monto a pagarse por la ejecución de estos 
mayores metrados se computa para el cálculo del límite para la aprobación de adicionales, previsto en el 
numeral 34.5 del artículo 34 de la Ley.

205.12. No se requiere la aprobación previa de la Entidad para la ejecución de mayores metrados, pero 
sí para su pago. El encargado de autorizar el pago es el Titular de la Entidad o a quien se le delegue dicha
función.

205.13. De no existir precios unitarios de una determinada partida requerida en la prestación adicional, 
se pactan nuevos precios unitarios, considerando los precios de los insumos, tarifas o jornales del pre
supuesto de obra y, de no existir, se sustenta en precios del mercado debidamente sustentados. A falta 
de acuerdo con el contratista, y con la finalidad de no retrasar la aprobación y ejecución de la prestación 
adicional, el supervisor o inspector se encuentra facultado para fijar provisionalmente un precio, el cual se 
aplica sin perjuicio del derecho del contratista para someterlo al procedimiento de solución de controver
sias que corresponda dentro de los siguientes treinta (30) días hábiles contados desde la aprobación del 
presupuesto de la prestación adicional. El plazo señalado en el presente numeral es de caducidad.

205.14. El pago de los presupuestos adicionales aprobados se realiza mediante valorizaciones adicio
nales.

205.15. Cuando se apruebe la prestación adicional de obra, el contratista está obligado a ampliar el 
monto de la garantía de fiel cumplimiento, debiendo entregar la actualización del valor de la garantía co
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rrespondiente en el plazo máximo de ocho (8) días hábiles de ordenada la prestación adicional. Igualmente, 
cuando se apruebe la reducción de prestaciones, el contratista puede reducir el monto de dicha garantía.

205.16. En los casos en los que el contratista, para la elaboración del expediente técnico del adicional 
de obra, requiera realizar ensayos especializados de alta complejidad y/o la participación de algún espe
cialista que no esté contemplado en la relación de su personal clave, corresponde incluir su costo en los 
gastos generales propios del adicional.(1)

NOTA DE ACTUALIZACIÓN

(1) Rectificado por fe de erratas (12-01 -2019)

DEFINICIONES

g a s t o s  g e n e r a l e s  f ij o s : Son aquellos que no están relacionados con el tiempo de ejecución de la prestación a 
cargo del contratista.
g a s t o s  g e n e r a l e s  v a r ia b l e s : Son aquellos que están directamente relacionados con el tiempo de ejecución de la 
obra y por lo tanto pueden incurrirse a lo largo de todo el plazo de ejecución de la prestación a cargo del contratista. 
m a y o r  m e t r a d o : Es el Incremento del metrado de una partida prevista en el presupuesto de obra, indispensable 
para alcanzar la finalidad del proyecto, resultante del replanteo y cuantificaclón real respecto de lo considerado en el 
expediente técnico de obra y que no proviene de una modificación del diseño de ingeniería.
p r e s t a c ió n  a d ic io n a l  d e  o b r a : Aquella no considerada en el expediente técnico de obra, ni en el contrato original, 
cuya realización resulta indispensable y /o  necesaria para dar cumplimiento a la meta prevista de la obra principal y 
que da lugar a un presupuesto adicional.

OPINIONES DEL OSCE

§ 2012. La ejecutaron de prestaciones no previstas en un contrato de obra sin observar la  
normativa de contrataciones del Estado no constituyen “prestaciones adicionales de obras”, no 
originan valorizaciones adicionales y no se encuentran contenidas en la liquidación del contrato.
C onsulta: 2.1. “A la luz de lo dispuesto en la Ley de Contrataciones del Estado N.0 30225 (m adelante la 
Ley) y  su Reglamento, aprobado mediante e l D.S. N.° 350-2015-EF, así como lo ilustrado en las Opiniones 
N.° 077-20161DTNy 007-2017/DTN, ¿Resultaría válido legalmente que la Entidad, en una decisión 
de gestión de exclusiva responsabilidad, opte p or reconocer directamente las prestaciones adicionales de obra 
ejecutadas sin previa autorización, ello en lugar de esperar que la otra parte (empobrecido) recurra al Poder 
Judicial, pues considerando esencialmente razones de costo-beneficio, resultaría más favorable evitar el tiempo 
que demoraría e l proceso judicial, así como e l posible pago de intereses e indemnizaciones que denotarían un 
mayor perjuicio económico para e l Estado? 2.2. “¿Las prestaciones adicionales de obra ejecutadas sin autori
zación previa, deben ser consideradas dentro de la Liquidación del Contrato de Obra o sólo correspondería 
ser incluidas en la Liquidación Financiera de la Obra?”. [...] 3. C onclusiones. 3.1. Corresponde a cada 
Entidad decidir si reconocerá las prestaciones ejecutadas por el proveedor en forma directa, o si espe
rará a que este interponga la acción por enriquecimiento sin causa ante la vía correspondiente, siendo 
recomendable que para adoptar cualquier decisión sobre el particular la Entidad coordine, cuando 
menos, con su área legal y  su área de presupuesto. 3.2. Si se ejecutaron prestaciones no previstas en un 
determinado contrato de obra sin aplicar las disposiciones de la normativa de contrataciones del Estado 
pertinentes para la aprobación y ejecución de prestaciones adicionales de obras, estas no constituyen 
“prestaciones adicionales de obras” y, por tanto, no generan la aprobación de presupuestos adicionales, 
ni son pagadas mediante valorizaciones adicionales; en consecuencia, dichas prestaciones ejecutadas de 
manera irregular, al no originar valorizaciones adicionales, no se encuentran contenidas en la liquida
ción del contrato. (Opinión N.° 100-2017/DTN, de 07-04-2017, ff. 2.1, 2.2, 3.1 y 3.2. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2BPFCfg>).

§ 2013. Para la ejecución de prestaciones adicionales resulta indispensable que se cuente pre
viamente con la autorización del Titular de la Entidad o de aquel servidor a quien se le hubiera 
delegado tal función. C onsulta: “Si de conform idad con el artículo 45° de la Ley de Contrataciones del 
Estado N.0 30225, modificado p or e l Decreto Legislativo N 0 1341, es posible que las Entidades puedan
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cancelar un adicional de obra no autorizada p or el Titular de la Entidad al contratista de manera directa, 
incluso si se ha obtenido Certificación Presupuestal, o se deberá esperar necesariamente que el contratista acu
da al Poder Judicial, tal como lo establece la nueva normativa de contrataciones, vigente desde e l 03 de abril 
d e2017”. [ . . . ]  2 .3 . En esa medida, una Entidad puede ordenar al contratista la ejecución de prestaciones 
adicionales de obra, hasta el quince por ciento (15%) del monto del contrato original, cuando estas no 
se encuentran previstas en el expediente técnico ni en el contrato original y siempre que su ejecución 
sea “indispensable y lo necesaria” para alcanzar la finalidad de este contrato. Así, el numeral 175.1 del 
artículo 175 del Reglamento [cfr. art. 205 del Nuevo Reglamento] establece los requisitos para las pres
taciones adicionales de obra, señalando que: “Solo procede la ejecución de prestaciones adicionales de obra 
cuando previam ente se cuente con la certificación de crédito presupuestario o previsión presupuestal según 
las reglas previstas en la normatividad del Sistema Nacional de Presupuesto Público y  con la resolución del 
Titular de la Entidad o del servidor del siguiente n ivel de decisión a quien se hubiera delegado esta atribución 
y  en los casos en que sus montos, restándole los presupuestos deductivos vinculados, no excedan e l quince p o r  
ciento (15%) d el monto del contrato original” (El subrayado y resaltado son agregados). De esta manera, 
se advierte que la ejecución de prestaciones adicionales de obra implica, necesariamente, la ejecución 
de presupuestos adicionales que se encuentran fuera del alcance del contrato original, e involucran la 
erogación de mayores recursos públicos, motivo por el cual resulta indispensable que para su ejecución 
se cuente previamente con la autorización del Titular de la Entidad o del servidor del siguiente nivel 
de decisión a quien se hubiera delegado esta atribución. [...] (Opinión N.° 112-2018/DTN, de 17-07- 
2018, £ 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RoqcUr>).

§ 2014. Alcances del concepto de “deductivos vinculados”. C onsulta: “(...) la Precisión y  Aclara
ción del artículo 207° del Reglamento de Contrataciones del Estado [cfr. art. 205 del Nuevo Reglamento], 
en lo referente a cuando son deductivos vinculados (...). ” [...] 2.2. Por su parte, el primer párrafo del artícu
lo 207 del Reglamento, precisa que “Sólo procederá la ejecución de obras adicionales cuando previam ente 
se cuente con la certificación de crédito presupuestario y  la resolución del Titular de la Entidad y  en los casos 
en que sus montos, restándole los presupuestos deductivos vinculados, sean iguales o no superen e l quince p o r  
ciento (15%) del monto del contrato original”. (El resaltado es agregado). Como se aprecia, uno de los 
requisitos para la ejecución directa de prestaciones adicionales de obra es que sus montos, restándole los 
“presupuestos deductivos vinculados”, no superen el quince por ciento (15%) del monto del contrato 
original. En este punto, es importante indicar que los términos “reducción” y “deductivo” implican 
conceptos distintos. Así, la reducción es la ejecución de menores prestaciones de obra, mientras que el 
deductivo es la valoración económica de las menores prestaciones de obra, constituyendo deducciones 
en el presupuesto o costo de la obra. 2.3. Precisado lo anterior, el segundo párrafo del artículo 41 de la 
Ley [cfr. art. 34 de la Ley vigente] define los “presupuestos deductivos vinculados” como “(...) aquellos 
derivados de las sustituciones de obra directamente relacionadas con las prestaciones adicionales de obra, 
siempre que ambas respondan a la fina lidad del contrato original. (...). ” (El subrayado es agregado). De esta 
manera, el “presupuesto deductivo vinculado” es la valoración económica o costo de las prestaciones 
de obra que, habiendo estado consideradas inicialmente en el contrato original, ya no se ejecutarán, al 
haber sido sustituidas por las prestaciones adicionales de obra a las que se vinculan directamente. En 
consecuencia, para calcular si una prestación adicional de obra supera el límite del quince por ciento 
(15%) del monto del contrato, al costo de las prestaciones adicionales deberá restársele los respectivos 
presupuestos deductivos vinculados; es decir, aquellas prestaciones que serán sustituidas, en los térmi
nos descritos anteriormente. (Opinión N.° 076-2012/DTN, de 10-07-2012, ff. 2.2 y 2.3. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Q7p2LN>).

§ 2015. Aun en el supuesto de que el monto por la prestación adicional de obra sea igual al 
presupuesto de los deductivos vinculados, será requisito indispensable contar con la aprobación 
del Titular de la Entidad, pudiéndose prescindir de la obtención de un certificado de crédito pre
supuestario. C onsulta: 2.1. “¿Es necesario acuerdo de Directorio para la aprobación de una prestación 
adicional con incidencia global de (0.00%), es decir e l monto d el deductivo es igual a l monto del adicional 
[...] 2.1.3. Ahora bien, la consulta efectuada establece el supuesto en el cual luego de haber restado el
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presupuesto de los deductivos vinculados al adicional, da como resultado una incidencia de cero por 
ciento (0%) sobre el monto del contrato original, esto quiere decir que el monto del adicional resulta 
ser igual al monto de presupuesto de los deductivos vinculados. Al respecto, como se ha señalado en 
el numeral anterior, uno de los requisitos para la aprobación de prestaciones adicionales de obra por 
parte del Titular de la Entidad, es que sus montos, restándole los “presupuestos deductivos vinculados”, 
no superen el quince por ciento (15%) del monto del contrato original. En este punto, es importante 
indicar que atendiendo a lo señalado en opiniones anteriores, el término “deductivo” representa la va
loración económica de las menores prestaciones de obra, constituyendo deducciones en el presupuesto 
o costo de la obra. De esta forma, los “presupuestos deductivos vinculados” representan una valoración 
económica o costo de las prestaciones de obra que, habiendo estado consideradas inicialmente en el 
contrato original, ya no se ejecutarán, al haber sido sustituidas por las prestaciones adicionales de obra a 
las que se vinculan directamente. En el supuesto materia de consulta, al darse el caso que el monto del 
adicional sea igual al monto del presupuesto de los deductivos vinculados, se observa que la ejecución 
de la prestación adicional no ocasiona un gasto adicional respecto del monto contractual a la Entidad, 
con lo cual la necesidad de contar con una certificación de crédito presupuestario o previsión presu- 
puestal para su aprobación ya no tendría incidencia dentro del trámite de aprobación, toda vez que el 
pago por la ejecución de dicha prestación adicional ya estaría cubierto dentro del monto contractual. 
No obstante, como toda modificación contractual, se requiere de la aprobación del Titular de la Enti
dad, este es un requisito previsto en la normativa que resulta necesario cumplir; asimismo, es necesario 
tener presente, lo dispuesto por la Directiva N.° 001-2007-CG/OEA, sobre “Autorización previa a la 
Ejecución y Pago de Presupuestos Adicionales de Obra”, aprobada por Resolución de Contraloría N.° 
369-2007-CG de fecha 01.11.2007, que precisando las normas antes reseñadas, dispone que: “Y  D is
posiciones generales. 3. Competencia para aprobación de presupuestos adicionales. La aprobación 
de los presupuestos adicionales de obra debe efectuarse mediante resolución del Titular de la Entidad o 
instancia competente según la normativa que corresponda. Tal decisión origina el reconocimiento de la 
necesidad de efectuar prestaciones adicionales de obra por un valor determinado, debiendo ser previa 
a la ejecución de las mismas, sin perjuicio de la liquidación final (...)” Asimismo, la citada Directiva de 
Contraloría, define al presupuesto adicional de obra, a efectos del control gubernamental, como 
la ejecución de trabajos complementarios y!o mayores metrados no considerados en las bases de la licitación 
o en e l contrato respectivo, y  que resultan indispensables para alcanzar la fina lidad d el contrato original. ” 
Con relación al pago de presupuestos adicionales, la Directiva prescribe que sólo procede dicho pago 
cuando se destine a financiar los mayores costos que demande alcanzar la finalidad del contrato, que 
incluye la ejecución de mayores metrados; y siempre que estos costos se deriven de hechos que sean de 
naturaleza imprevisible, ocasionados por caso fortuito o fuerza mayor; o que hayan sido determinados 
por actos administrativos destinados a subsanar defectos en el expediente técnico. De las normas citadas 
se desprende que sólo será procedente la ejecución de obras adicionales cuando éstas sean indispensables 
para alcanzar la finalidad del contrato, que los hechos que motivan la obra adicional sean imprevisibles 
y que se cuente con la asignación presupuestal respectiva. [...] Así, pues, la disposición de la ejecución 
de prestaciones adicionales, es una potestad de la Administración Pública. En ese orden, la potestad del 
Estado para tal autorización implica la conjugación de dos (2) manifestaciones de voluntad: (i) la de 
la Entidad que contrató la ejecución de la obra y, (ii) la Contraloría General que determina de manera 
definitiva la procedencia de la autorización aprobada por la Entidad. En dicha medida, aún de darse el 
caso que el monto por la prestación adicional de obra sea igual al presupuesto de los deductivos vincula
dos, generándose una incidencia de cero por ciento (0%) respecto del monto del contrato, si bien no se 
requerirá de la obtención de un certificado de crédito presupuestario o previsión presupuestal, siempre 
es requisito indispensable previo a su ejecución, contar con la aprobación del Titular de la Entidad, 
facultad que en el caso de la ejecución de prestaciones adicionales de obra es indelegable. (Opinión 
N.° 208-2016/DTN, de 29-12-2016, ff. 2.1 y 2.1.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2CAC5lk>).

§ 2016. La omisión de un componente o material en la oferta ganadora del contratista no 
constituía, por sí misma, una causal que facultaba a la Entidad a aprobar prestaciones adicionales
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de obra, en el marco de lo dispuesto por la anterior normativa de contrataciones del Estado. C on
s u l t a : 2 .1 . “En la ejecución de un contrato de Obra pública bajo el sistema de precios unitarios, ¿qué ocurre 
si un Precio Unitario ofertado p or e l postor adjudicado omite dentro de su análisis de precios unitarios algún 
componente que hace que dicho Precio Unitario ofertado sea inferior a l costo del mercado? ¿Correspondería 
un adicional de obra para incorporar el componente omitido en e l Análisis de Precios Unitarios?” [...]. 2.1.6. 
[...] [Se] advierte que la omisión de un componente o material’ en la oferta ganadora del contratista no 
constituía, por sí misma, una causal que facultaba a la Entidad a aprobar “prestaciones adicionales de 
obra”, en el marco de lo dispuesto por la anterior normativa de contrataciones del Estado; ello tomando 
en consideración que en los contratos de obra ejecutados bajo el sistema “de precios unitarios”, corres
pondía a la Entidad efectuar el pago al contratista conforme a los metrados efectivamente ejecutados y 
de acuerdo a los precios unitarios ofertados por éste, en atención a las partidas y condiciones estableci
das en el Expediente Técnico de la Obra. Sin perjuicio de lo expuesto, debe indicarse que de configu
rarse algún supuesto que habilitaba a la Entidad a ordenar la ejecución de “prestaciones adicionales de 
obra” -según las definiciones contempladas en el Anexo de Definiciones del anterior Reglamento-, ésta 
podía disponer, de manera excepcional y previa sustentación del área usuaria, la ejecución de dichos adi
cionales, siempre que ello fuera indispensable para alcanzar la finalidad de la contratación, aspecto que 
debía ser evaluado por la propia Entidad, a efectos de adoptar una decisión de gestión de su exclusiva 
responsabilidad, en salvaguarda del interés público. 2.2. “En relación con lo anterior, ¿qué ocurre si fu ese a 
la inversa, es decir, si algún componente este considerado en exceso dentro del Análisis de un Precio Unitario? 
¿Se debería aplicar un deductivo para retirar dicho excedente? [...]. 2.2.1. [Corresponde] indicar que en 
concordancia con lo expuesto al absolver la primera consulta, el exceso de un ‘componente o material’ 
en la oferta ganadora del contratista no constituía, por sí mismo, una causal que facultaba a la Entidad 
a reducir prestaciones de obra, en el marco de lo dispuesto por la anterior normativa de contrataciones 
del Estado; ello tomando en consideración que en los contratos de obra ejecutados bajo el sistema “de 
precios unitarios”, correspondía a la Entidad efectuar el pago al contratista conforme a los metrados 
efectivamente ejecutados y de acuerdo a los precios unitarios ofertados por éste, en atención a las parti
das y condiciones establecidas en el Expediente Técnico de la Obra. No obstante, de configurarse algún 
supuesto que habilitaba a la Entidad a ordenar la reducción de la obra -según lo regulado en la anterior 
normativa de contrataciones del Estado- ésta podía disponer su reducción, de manera excepcional y 
previa sustentación del área usuaria, siempre que ello fuera indispensable para alcanzar la finalidad de 
la contratación; aspecto que debía ser evaluado por la propia Entidad, a efectos de adoptar una deci
sión de gestión de su exclusiva responsabilidad, en salvaguarda del interés público. ¿O en ambos casos 
prevalecen únicamente los Precios Unitarios Ofertados p o r e l Postor Adjudicado? [La] anterior normativa de 
contrataciones del Estado establecía que en los contratos de obra ejecutados bajo el sistema “de precios 
unitarios”, correspondía a la Entidad efectuar el pago al contratista conforme a los metrados efectiva
mente ejecutados y de acuerdo a los precios unitarios ofertados por éste, en atención a las partidas y 
condiciones establecidas en el Expediente Técnico de la Obra. (Opinión N.° 029-2018/DTN, de 06- 
03-2018, ff. 2.1, 2.1.6, 2.2 y 2.2.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: cbit.ly/2r7Af4Q>).

§ 2017. Si el expediente técnico es realizado por la Entidad o un consultor externo, el plazo 
para que el inspector o supervisor se pronuncie sobre la viabilidad de la prestación adicional, se 
computa desde el momento en que le es remitido el expediente técnico. C onsulta: “¿Cómo debe 
entenderse e l término expediente técnico concluido, considerando que la normativa derogada ni la vigente 
precisan qué debemos entender p or dicho concepto, e l mismo que podría interpretarse como: terminado a 
conform idad del contratista, o terminado a conform idad de la Entidad, a efectos de contabilizar el plazo 
con que cuentan e l inspector o supervisor, y  la propia Entidad, para em itir pronunciamiento sobre la p ro 
cedencia de la ejecución de la prestación adicional de obra?”. [...] 2.2. [...] Asimismo, en caso la Entidad 
determine que es necesario elaborar el expediente técnico de la prestación adicional de obra, el octavo 
párrafo del citado artículo establece que “La Entidad debe definir si la elaboración del expediente técnico 
de la prestación adicional de obra está a su cargo, a cargo de un consultor externo o a cargo del inspector o 
supervisor, (...). ” (El subrayado es agregado). Adicionalmente, el noveno párrafo del artículo citado pre
cisa que “Concluida la elaboración del expediente técnico el inspector o supervisor lo eleva a la Entidad. En
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caso el expediente técnico la labore la Entidad o un consultor externo, e l inspector o supervisor cuenta con un 
plazo de cinco (5) días hábiles, contados a partir del día sim iente de la recepción del expediente técnico, para 
remitir a la Entidad el informe en el que se pronuncie sobre la viabilidad de la solución técnica planteada en 
el expediente técnico. (...). ” (El resaltado es agregado). Por último, el décimo párrafo del artículo 175 del 
Reglamento [cfr. art. 205.6 del Nuevo Reglamento] señala que “Recibida la comunicación del inspector 
o supervisor, la Entidad cuenta con doce (12) días hábiles para em itir y  notificar al contratista la resolución 
mediante la que se pronuncia sobre la procedencia de la ejecución de la prestación adicional de obra. (...). ” 
(El subrayado es agregado). 2.3. De esta manera, la necesidad de ejecutar una prestación adicional de 
obra debe ser anotada en el cuaderno de obra por el inspector o supervisor o por el contratista (a través 
de su residente de obra) para poner en conocimiento de la otra parte las circunstancias que la originan 
y, de ser el caso, para que la Entidad determine la necesidad de elaborar el expediente técnico de la 
prestación adicional de obra. Sobre el particular, es necesario precisar que si la Entidad decide que el 
expediente técnico será elaborado por un consultor externo o por ella misma, dicho expediente, una vez 
concluido o terminado -se entiende que previa conformidad v/o aprobación por el área competente de 
la Entidad, según corresponda-, deberá remitirse al inspector o supervisor para que este, en un plazo 
máximo de cinco (5) días hábiles de recibido, emita un informe donde se pronuncie sobre la viabilidad 
de la solución técnica planteada. Recibido el informe por la Entidad, esta tiene doce (12) días hábiles 
para emitir y notificar al contratista la resolución mediante la que se pronuncia sobre la procedencia de 
la ejecución de la prestación adicional de obra. [...]. (Opinión N.° 111-2016/DTN, de 20-07-2016, ff.
2.2 y 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2A7JmHw>).

§ 2018. Los “deductivos vinculados” son los costos de las prestaciones de obra que ya no se 
ejecutarán por haber sido reemplazadas por las prestaciones adicionales a las que se vinculan di
rectamente. Consulta: “(...) la Precisión y  Aclaración d el artículo 207° d el Reglamento de Contrataciones 
del Estado [cfr. art. 205 del Nuevo Reglamento], en lo referente a cuando son deductivos vinculados (...). ” 
[...] 2.2. Por su parte, el primer párrafo del artículo 207 del Reglamento, precisa que “Sólo procederá 
la ejecución de obras adicionales cuando previam ente se cuente con la certificación de crédito presupuestario 
y  la resolución d el Titular de la Entidad y  en los casos en que sus montos, restándole los presupuestos deduc
tivos vinculados, sean iguales o no superen e l quince p or ciento (15%) del monto del contrato original”. (El 
resaltado es agregado). Como se aprecia, uno de los requisitos para la ejecución directa de prestaciones 
adicionales de obra es que sus montos, restándole los “presupuestos deductivos vinculados”, no superen 
el quince por ciento (15%) del monto del contrato original. En este punto, es importante indicar que 
los términos “reducción” y “deductivo” implican conceptos distintos. Así, la reducción es la ejecución 
de menores prestaciones de obra, mientras que el deductivo es la valoración económica de las menores 
prestaciones de obra, constituyendo deducciones en el presupuesto o costo de la obra. 2.3. [Los] “pre
supuestos deductivos vinculados” como “(...) aquellos derivados de las sustituciones de obra directamente 
relacionadas con las prestaciones adicionales de obra, siempre que ambas respondan a la fina lidad d el contrato 
original. (...). ” (El subrayado es agregado). De esta manera, el “presupuesto deductivo vinculado” es la 
valoración económica o costo de las prestaciones de obra que, habiendo estado consideradas inicialmen
te en el contrato original, ya no se ejecutarán, al haber sido sustituidas por las prestaciones adicionales 
de obra a las que se vinculan directamente. En consecuencia, para calcular si una prestación adicional 
de obra supera el límite del quince por ciento (15%) del monto del contrato, al costo de las prestaciones 
adicionales deberá restársele los respectivos presupuestos deductivos vinculados; es decir, aquellas pres
taciones que serán sustituidas, en los términos descritos anteriormente. (Opinión N.° 076-2012/DTN, 
de 10-07-2012, ff. 2.2 y  2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: cbit.ly/2Q7p2LN>).

§ 2019. Cuando en una obra contratada bajo el sistema a precios unitarios se realizaba mayores 
metrados, corresponde que la Entidad efectuara el pago a través de la valorización respectiva. Los 
mayores metrados que deban ejecutarse en una obra contratada bajo el sistema a “precios unita
rios” no constituyen prestaciones adicionales de obra. C onsulta: 2. “Cuáles son los efectos técnicos y  
legales sobre mayores metrados encontrados durante la ejecución de obra, contratada a precios unitarios, consi
derados en el expediente técnico de contratación, si estos generan adicionales o simplemente, se paga mediante
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valorizaciones mensuales”. [...] 3. C onclusiones. 3.1. En el caso de mayores metrados, la ejecución de 
la partida sí está contemplada en el expediente técnico, aunque en una cantidad menor a la que efectiva
mente se requiere, a diferencia de la prestación adicional de obra que no se encuentra considerada en el 
expediente técnico. De esta manera, los mayores metrados que deban ejecutarse en una obra contratada 
bajo el sistema “a precios unitarios” no constituyen prestaciones adicionales de obra, en la medida que 
la partida se encuentre prevista en el expediente técnico y que no impliquen una modificación de este 
último. 3 .2 . Cuando en una obra contratada bajo el sistema “a precios unitarios” se realizaban mayores 
metrados correspondía que la Entidad efectuara el pago a través de la valorización respectiva, según los 
metrados efectivamente ejecutados y de acuerdo a los precios unitarios ofertados; para lo cual, resultaba 
necesario que el pago fuera autorizado por el Titular de la Entidad o la persona a quien se le hubiera 
delegado dicha función. (Opinión N.° 125-2017/DTN, de 02-06-2017, ff. 2, 3, 3.1 y 3.2. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Wj8V22>).

§ 2020. La necesidad de ejecutar mayores metrados debe ser revisado por el inspector o super
visor. El pago por mayor metrado se paga a través de la Entidad. 3. C onclusiones. 3.1. La ejecu
ción de mayores metrados en contratos de obra a precios unitarios, requiere de la verificación previa del 
inspector o supervisor, quien deberá evaluar si efectivamente se cumplen las condiciones y requisitos 
necesarios para su configuración y que no se hayan excedido los topes previstos en los artículos 175 y 
176 del Reglamento [cfr. arts. 205 y 206 del Nuevo Reglamento]. 3.2. Cuando en una obra contratada 
bajo el sistema a precios unitarios se ejecuten mayores metrados, corresponde que la Entidad efectúe el 
pago a través de la valorización respectiva, según los metrados efectivamente ejecutados y de acuerdo a 
los precios unitarios ofertados; para lo cual resulta necesario que el pago sea autorizado por el Titular de 
la Entidad o por la persona a quien se le haya delegado dicha función. (Opinión N.° 167-2018/DTN, 
de 05-10-2018, ff. 3.1 al 3.2. Dirección Técnica Normativa. Texto completo: <bit.ly/2FHWdVh>).

§ 2021. En el caso de mayores metrados en el sistema de precios unitarios, la ejecución de la 
partida sí está contemplada en el expediente técnico, a diferencia de la prestación adicional de 
obra que no se encuentra considerada en el expediente técnico. 2. C onsulta y A nálisis: “¿Cuáles 
son los efectos técnicos y  legales sobre mayores metrados encontrados durante la ejecución de obra, contrata
da a precios unitarios, considerados en el expediente técnico de contratación, si estos generan adicionales o 
simplemente, se paga mediante valorizaciones mensuales?”. [...] 2.3. [Debe] señalarse que el [...] “Anexo 
de definiciones” define al “mayor metrado” como “(...) el incremento del metrado previsto en el pre
supuesto de obra de una determinada partida y que no provenga de una modificación del expediente 
técnico. El mayor metrado en contrato de obras a precios unitarios no constituye una modificación del 
expediente técnico”. Como se aprecia, en las obras contratadas bajo el sistema “a precios unitarios”, el 
mayor metrado implica la ejecución de determinada partida en una proporción superior a la inicial
mente prevista en el presupuesto de obra, sin que ello implique la modificación del expediente técnico. 
De otro lado, la “prestación adicional de obra” es aquella no considerada en el expediente técnico, ni 
en el contrato original, cuya realización resulta indispensable y/o necesaria para dar cumplimiento a la 
meta prevista de la obra principal y que da lugar a un presupuesto adicional. En tal sentido, en el caso 
de mayores metrados, la ejecución de la partida sí está contemplada en el expediente técnico, aunque 
en una cantidad menor a la que efectivamente se requiere, a diferencia de la prestación adicional de 
obra que no se encuentra considerada en el expediente técnico. De esta manera, los mayores metrados 
que deban ejecutarse en una obra contratada bajo el sistema “a precios unitarios” no constituyen pres
taciones adicionales de obra, en la medida que la partida se encuentre prevista en el expediente técnico 
y que no impliquen una modificación de este último. 2.4. [...] Así, cuando en una obra contratada 
bajo el sistema “a precios unitarios” se realizaban mayores metrados correspondía que la Entidad efec
tuara el pago a través de la valorización respectiva, según los metrados efectivamente ejecutados y de 
acuerdo a los precios unitarios ofertados; para lo cual, resultaba necesario que el pago fuera autorizado 
por el Titular de la Entidad o la persona a quien se le hubiera delegado dicha función. (Opinión N.° 
125-2017/DTN, de 02-06-2017, ff 2, 2.3 y 2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2Wj8V22>).
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§ 2022. No resulta procedente la aprobación de prestaciones adicionales de obra con posterio
ridad a la ejecución parcial o total de estas. C onclusiones: 3.1. De conformidad con lo dispuesto 
por la anterior normativa de contrataciones del Estado [Y también por lo dispuesto en la normativa 
vigente] no resultaba procedente la aprobación de prestaciones adicionales de obra con posterioridad 
a su ejecución parcial o total; toda vez que, el artículo 207 del anterior Reglamento [cfr. art. 205 del 
Nuevo Reglamento], establecía que, de forma previa a su ejecución y pago, debía verificarse la disponi
bilidad presupuesta! y emitirse la correspondiente resolución del Titular de la Entidad. 3.2. La anterior 
normativa de contrataciones del Estado [Tampoco la normativa vigente] no permitía la aprobación de 
prestaciones adicionales de obra en “vías de regularizadon”; en consecuencia, la ejecución -parcial o 
total- del adicional de obra antes de su aprobación por parte del Titular de la Entidad habría constituido 
una trasgresión a las disposiciones de la citada normativa. (Opinión N.° 073-2017/DTN, de 08-03- 
2017, ff. 3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2D8VF7k>).

§ 2023. No es viable la aprobación de ejecución de prestaciones adicionales en “vía de regu-
larización”. 3. No es posible la aprobación de prestaciones adicionales de obra con posterioridad a su 
ejecución, toda vez que la normativa de contrataciones del Estado establece que la aprobación previa 
del Titular de la Entidad es una condición necesaria para la ejecución de las referidas prestaciones, así 
com o  la observancia del procedimiento y plazos previstos en el artículo 207 del Reglamento [cfr. art. 
205 del Nuevo Reglamento] Lo contrario, la aprobación de la ejecución de prestaciones adicionales en 
“vía de regularización”, implicaría contravenir las disposiciones de dicha normativa. (Opinión N.° 119- 
2012/DTN, de 06-12-2012, f. 3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Sh9yuG>).

§ 2024. Cuando la Entidad encargue la elaboración del expediente técnico del adicional de 
obra al supervisor, se debe observar el límite del 25% del monto del contrato original para su
aprobación. C onsulta: 2.4. “En caso la Entidad encargue a la supervisión de la obra la elaboración del 
expediente técnico de una prestación adicional de obra conforme a lo dispuesto en el numeral 175-4 del artí
culo 175 del Reglamento, y  considerando que dicho encargo debe realizarse en calidad de prestación adicional 
de la supervisión, la cual no tendría su origen en el propio contrato de supervisión, ¿En cuál de los tipos de 
prestaciones adicionales de supervisión de obra se enmarcaría este supuesto teniendo en cuenta la Opinión N.0 
044-2018/D TN [§ 1731 ]? ¿Debe considerarse dicha prestación adicional de la supervisión sujeta a algún 
limite porcentual del monto contratado para su autorización? ” 2.4.1. [...] [El] numeral 175.4 del artículo 
175 del Reglamento [cfr. art. 205 del Nuevo Reglamento] señala que “La Entidad debe definir si la 
elaboración del expediente técnico de la prestación adicional de obra está a su cargo, a cargo de un consultor 
externo o a cargo del inspector o supervisor, este último en calidad de prestación adicional aprobada conforme 
al procedim iento previsto en e l artículo 139. Para dicha definición, la Entidad debe tener en consideración 
la naturaleza, magnitud, complejidad, entre otros aspectos relevantes de la obra principal, así como la capa
cidad técnica y/o especialización del inspector o supervisor, cuando considere encargarle a este la elaboración 
del expediente técnico. ” (El subrayado y resaltado son agregados). En tal sentido, cuando la Entidad opte 
por encargar la elaboración del expediente técnico del adicional de obra al supervisor, en calidad de 
prestación adicional, corresponde emplear el procedimiento previsto en el artículo 139 del Reglamen
to [cfr. art. 157 del Nuevo Reglamento]; lo cual implica observar el límite del veinticinco por ciento 
(25%) del monto del contrato original al momento de aprobar dicha prestación adicional. Asimismo, 
considerando que la prestación adicional señalada en el numeral 175.4 del artículo 175 del Reglamento 
[cfr. art. 205 del Nuevo Reglamento] no tiene su origen en aspectos derivados del propio contrato de 
supervisión, en la aprobación de prestaciones adicionales de obra, ni en variaciones en el plazo o ritmo 
de trabajo de la obra (distintos a los adicionales de obra), puede concluirse que esta prestación adicional 
no se enmarca en ninguno de los tipos contemplados en el numeral 2.1.5 de la Opinión N.° 044-2018/ 
DTN [§ 1731]. (Opinión N.° 155-2018/DTN, de 19-09-2018, ff. 2.4 y 2.4.1. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2DRq5wW>).

§ 2025. El contratista, al momento de aprobar una prestación adicional de obra y  elaboración 
del expediente técnico de la misma, se limita a anotar la necesidad de ejecutarse de dicha presta
ción en el cuaderno de obra. 3.1. Cuando el noveno párrafo del artículo 175 del Reglamento [cfr. art.
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205 del Nuevo Reglamento] señala “Concluida la elaboración del expediente técnico (...)” hace referen
cia a que la Entidad, el consultor externo o el inspector o supervisor, según corresponda, ha culminado 
con la elaboración del expediente técnico de la prestación adicional de obra. 3 .2 . La participación del 
contratista durante el procedimiento de aprobación de una prestación adicional de obra y durante la 
elaboración del expediente técnico de la referida prestación adicional se limita a anotar en el cuaderno 
de obra la necesidad de su ejecución, careciendo de competencia para calificar o evaluar el expediente 
técnico de la prestación adicional de obra o la procedencia de su ejecución. 3 .3 . Si bien el procedimien
to para la aprobación de una prestación adicional de obra bajo los alcances de la anterior normativa 
de contrataciones del Estado (Decreto Legislativo N.° 1017 y su Reglamento) es distinto al previsto 
en actual normativa de contrataciones del Estado (Ley N.° 30225 y su Reglamento), la referencia a 
“Concluida la elaboración del expediente técnico (...)” prevista en el octavo párrafo del artículo 207 
del Reglamento anterior [cfr. art. 205 del Nuevo Reglamento], debía entenderse de la misma manera; 
es decir, se refería a que la Entidad, el consultor externo o el contratista de la obra principal, según 
corresponda, hubiera culminado con la elaboración del expediente técnico de la prestación adicional 
de obra. (Opinión N.° 111-2016/DTN, de 20-07-2016, ff. 3.1 al 3.3. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2A7JmHw>).

§ 2026. Bajo el sistema a suma alzada, solo se podrán ejecutar prestaciones adicionales o la 
reducción de estas, cuando sea necesario debido a la modificación de los planos o especificaciones 
técnicas. 2.2. [...] [Las] obras que se ejecutan bajo el sistema a suma alzada implican, como regla gene
ral, la invariabilidad del precio ofertado por el postor en su propuesta, por lo que, en estos contratos, 
la Entidad solo podrá aprobar la ejecución de prestaciones adicionales si los planos o especificaciones 
técnicas fueron modificados durante la ejecución contractual, con el objeto de alcanzar la finalidad del 
contrato. No sucede lo mismo con la mayor o menor ejecución de metrados. En estos supuestos la li
quidación final de obra se realiza teniendo en cuenta únicamente los metrados contratados, de tal forma 
que el costo de la ejecución de mayores metrados es asumido por el contratista y, por tanto, la Entidad 
no debe efectuar pago adicional alguno. En cambio, el costo de la ejecución de menores metrados es 
asumido por la Entidad, dado que esta se encuentra obligada a pagar el íntegro del precio ofertado por 
el postor en su propuesta, atendiendo a la naturaleza del sistema a suma alzada. En tal sentido, en las 
obras ejecutadas bajo el sistema a suma alzada la Entidad solo podrá ordenar la ejecución de prestacio
nes adicionales o la reducción de prestaciones, cuando ello sea necesario debido a la modificación de los 
planos o especificaciones técnicas, y  no debido a la mayor o menor ejecución de metrados, pues en estos 
supuestos el costo debe ser asumido por el contratista o la Entidad, según se trate de mayores o menores 
metrados, dado el sistema de contratación elegido. (Opinión N.° 021-2011/DTN, de 17-02-2011, f. 
2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Flmskn>).

§ 2027. La potestad de aprobar prestaciones adicionales le corresponde a la Entidad, como 
garante del interés público; esto acorde a la normativa en contrataciones del Estado. 2.1.3. [E]s 
importante precisar que la potestad de aprobar prestaciones adicionales le ha sido conferida a la Entidad 
en reconocimiento de su calidad de garante del interés público en los contratos que celebra a efectos de 
abastecerse de los bienes, servicios u obras necesarios para el cumplimiento de sus funciones. Así, esta 
potestad responde al ejercicio de las prerrogativas especiales del Estado, pues se enmarca dentro de lo 
que la doctrina denomina “cláusulas exorbitantes” que caracterizan a los regímenes jurídicos especiales 
de derecho público -como es el régimen de contrataciones del Estado-, en los que la Administración 
Pública representa al interés general, el servicio público, y  su contraparte representa al interés privado. 
En ese sentido, siendo facultad de la Entidad aprobar prestaciones adicionales y  reducciones de obra, 
tal potestad se encuentra circunscrita al procedimiento previsto en la normativa de contrataciones del 
Estado, el mismo que no contempla la posibilidad de que sea aprobado por silencio administrativo. 
(Opinión N.° 004-2016/DTN, de 20-01-2016, f. 2.1.3. Dirección Técnico Normativa. Texto comple
to: <bit.ly/2ClTZgE>).

§ 2028. Prestaciones adicionales de obra con carácter de emergencia. La aprobación previa 
de la Entidad (a través de su titular) puede darse por comunicación escrita dirigida al inspector
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o supervisor de obra. 2.3. [...] [El] segundo párrafo del artículo 207 del Reglamento [cfr. art. 205.8 
del Nuevo Reglamento] regula un supuesto especial de prestaciones adicionales de obra, conforme a 
lo siguiente: "Excepcionalmente, en el caso de obras adicionales que p o r  su carácter de emergencia, cuya no 
ejecución pueda afectar el ambiente o pon er en peligro a la población, los trabajadores o a la integridad de 
la misma obra, la autorización previa de la Entidad podrá realizarse mediante comunicación escrita a fin 
de que el inspector o supervisor pueda autorizar la ejecución de tales obras adicionales, sin perjuicio de la 
verificación que realizará la Entidad previo a la emisión de la resolución correspondiente. sin la cual no podrá 
efectuarse pago alguno. ” (El subrayado es agregado). Como se aprecia, la normativa de contrataciones 
del Estado ha previsto que, en el caso que se requiera la ejecución de obras adicionales con la finalidad 
de evitar que se afecte el medio ambiente o se ponga en peligro a la población, a los trabajadores o a 
la integridad misma de la obra, la autorización previa de la Entidad puede realizarse a través de una 
comunicación escrita dirigida al inspector o supervisor de la obra; luego de lo cual, debe emitirse la re
solución respectiva autorizando la ejecución de las obras adicionales, siendo ésta requisito para efectuar 
el pago al contratista. 3. Es el Titular de la Entidad quien debe emitir la autorización previa para la 
ejecución de prestaciones adicionales de obra con carácter de emergencia y, posteriormente, la resolu
ción respectiva. Ello, siempre que se verifique el carácter de emergencia de las prestaciones adicionales 
y que estas cumplan las condiciones establecidas en la normativa de contrataciones del Estado para su 
aprobación. (Opinión N.° 026-2012/DTN, de 17-02-2012, f. 2.3 y 3. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2SxYVmt>).

§ 2029. Elaboración y aprobación del expediente técnico para la ejecución de prestaciones 
adicionales de obra. El contrato de supervisión de obra, a pesar de ser accesorio al de ejecución de 
obra, tiene finalidades diferentes. 2.2.2. [...] [La] elaboración del expediente técnico de las obras adi
cionales es una prestación “indispensable y/o necesaria'’ para la adecuada ejecución de la obra principal, 
pues sin este expediente técnico no podría iniciarse la ejecución de las obras adicionales y, por tanto, no 
podría conseguirse la adecuada ejecución de la obra principal. Por tanto, la prestación consistente en 
la elaboración del expediente técnico de las obras adicionales podría considerarse un tipo de prestación 
adicional de obra, aunque distinta a la clásica prestación adicional de obra, consistente en la ejecución 
misma de las obras adicionales. En esa medida, adicionalmente a las alternativas que la Entidad tiene 
para elaborar el expediente técnico de las obras adicionales [...] la Entidad también podría ordenar ai 
contratista encargado de la ejecución de la obra principal, la elaboración del expediente técnico, en cali
dad de prestación adicional de obra. Al respecto, es importante señalar que, la posibilidad de ordenar la 
elaboración del expediente técnico de las obras adicionales en calidad de prestación adicional de obra, se 
encontraría supeditada a que, previo análisis, la Entidad determine: (i) que la elaboración del expedien
te técnico de las obras adicionales no reviste mayor dificultad, dada la complejidad y envergadura de la 
obra principal; y (ii) que el contratista tiene capacidad técnica suficiente para elaborar adecuadamente 
el expediente técnico de las obras adicionales. Si luego del análisis indicado la Entidad determina que es 
posible que el contratista encargado de la ejecución de la obra principal elabore el expediente técnico de 
las obras adicionales, tendría que ordenarle la ejecución de dos (2) tipos de prestaciones adicionales de 
obra: la elaboración del expediente técnico de las obras adicionales y la ejecución de las obras adiciona
les; siendo que el contratista no podría iniciar la ejecución de las obras adicionales en tanto la Entidad 
no le entregue el expediente técnico de estas obras, debidamente aprobado. Asimismo, la Entidad 
tendría que pagar al contratista por la ejecución de ambas prestaciones adicionales de obra, pudiendo 
atribuir responsabilidad por vicios ocultos al consultor de obra que se encargó de la elaboración del 
expediente técnico de la obra principal, de ser el caso. 2.2.3. Adicionalmente, debe indicarse que lo que 
no podría hacer una Entidad es ordenar al supervisor de una obra la elaboración del expediente técnico 
de las obras adicionales necesarias para alcanzar la finalidad del contrato de ejecución de obra, en cali
dad de prestación adicional al contrato de supervisión de obra, pues con ello se vulneraría la exigencia 
de que las prestaciones adicionales sean ordenadas para alcanzar la finalidad del contrato original [...]. 
Al respecto, es necesario precisar que, si bien el contrato de supervisión de obra es accesorio al contrato 
de ejecución de obra, sus finalidades son distintas; el primero tiene por finalidad la supervisión de una 
obra a fin de garantizar su adecuada ejecución, mientras que el segundo tiene por finalidad la adecuada

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO



Alt 205 REGLAMENTO DE LA LEY CE CONTRATACIONES DEL ESTADO 894

ejecución de una obra de interés general. Por tanto, al ordenarse al supervisor de una obra la elabora
ción del expediente técnico de las obras adicionales necesarias para alcanzar la finalidad del contrato de 
ejecución de obra, [...]. 2 .2 .4 . En tal orden de ideas, debe indicarse que una Entidad puede elaborar el 
expediente técnico de las obras adicionales de forma directa, con sus propios recursos y personal, o de 
forma indirecta, ya sea a través de un consultor de obra contratado especialmente para tal fin observan
do las disposiciones de la normativa de contrataciones del Estado, u ordenando al contratista encargado 
de la ejecución de la obra principal la elaboración del expediente técnico, cuando del análisis que realice 
la Entidad se desprenda que: (i) la elaboración del expediente técnico de las obras adicionales no reviste 
mayor dificultad, dada la complejidad y envergadura de la obra principal; y  (ii) el contratista tiene capa
cidad técnica suficiente para elaborar adecuadamente el expediente técnico de las obras adicionales. En 
cambio, la Entidad no podría ordenar al supervisor de una obra la elaboración del expediente técnico 
de las obras adicionales necesarias para alcanzar la finalidad del contrato de ejecución de obra, [...] dado 
que el contrato de obra y el contrato de supervisión de obra tienen finalidades distintas. (Opinión N.° 
083-2011/DTN, de 22-09-2011, ff. 2.2.2 al 2.2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2SBXqDQ>)

§ 2030. Aprobación del expediente técnico y  de la  ejecución de prestaciones adicionales de 
obra. Corresponde a cada Entidad evaluar el orden de los requisitos para ejecutar una prestación
adicional de obra. 2.2.1. [...] [Una] condición adicional para la ejecución de una prestación adicio
nal de obra es que la Entidad le entregue al contratista el expediente técnico de la referida prestación 
adicional debidamente aprobado, pues es el documento que detalla los trabajos adicionales que deben 
realizarse, así como el presupuesto o monto que implicará su ejecución. Como puede apreciarse [...], 
si bien el artículo 207 del Reglamento [cfr. art. 205 del Nuevo Reglamento] establece las condiciones 
o requisitos que deben cumplirse para ejecutar una prestación adicional de obra (expediente técnico 
de la prestación adicional debidamente aprobado, certificación de crédito presupuestario y resolución 
aprobatoria de su Titular), no establece una secuencia u orden imperativo en el que las Entidades deban 
cumplir con dichas condiciones; razón por la cual, corresponde a cada Entidad evaluar el orden en que 
deberán cumplirse. 2.2.2. En virtud de lo expuesto, sería válido que una Entidad apruebe, en primer 
lugar, el expediente técnico de la prestación adicional de obra; luego, obtenga la certificación de crédito 
presupuestario; y, posteriormente, se pronuncie sobre la aprobación de la ejecución de la prestación 
adicional de obra. Sin perjuicio de ello, es importante tener en consideración que con la aprobación del 
expediente técnico de la prestación adicional de obra se aprueba también su presupuesto, documento 
que detalla el monto o costo que implicará su ejecución. En esa medida, resultaría razonable que, 
antes de solicitar la certificación de crédito presupuestario (acto de administración mediante el cual se 
garantiza que se cuenta con presupuesto disponible), se apruebe el expediente técnico de la prestación 
adicional de obra, ya que en dicho documento se detalla el monto o presupuesto que será necesario 
para la ejecución de dicha prestación y sobre el cual se podrá solicitar de manera sustentada la referida 
certificación. 2.2.3. De conformidad con lo expuesto, a efectos que el Titular de la Entidad emita la 
resolución que aprueba la ejecución de prestaciones adicionales de obra, la Entidad debe haber certifica
do -previamente- el crédito presupuestario en función del presupuesto del adicional de obra contenido 
en el expediente técnico. En consecuencia, se advierte que la aprobación del expediente técnico de la 
prestación adicional de obra no es suficiente para autorizar -por sí misma- la ejecución de prestaciones 
adicionales de obra, toda vez que, debe verificarse que la Entidad cuenta con el crédito presupuestario 
suficiente a efectos que el Titular de la Entidad pueda emitir la resolución que autorice la ejecución de 
prestaciones adicionales. (Opinión N.° 005-2016/DTN, de 20-01-2016, ff. 2.2.1 al 2.2.3. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2rwkJ20>).

§ 2031. Las consultas y  observaciones sobre la  necesidad de ejecutar prestaciones adicionales 
por causas no previstas en el expediente técnico, no guardan -necesariamente- una relación de 
complementariedad respecto de aquellas consultas sobre ocurrencias en la  obra. C onsulta: 2.3.
¿Las consultas y  observaciones a las que se refiere e l numeral 175.8 del art. 175 d el RLCE son complementa
rias a las indicadas en el art. 165 del mismo cuerpo normativo? 2 .3 . 1 . [La] responsabilidad del contratista

s
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de formular las “consultas” y “observaciones” que alude el numeral 175.8 del artículo 175 del Regla
mento [cfr. art. 205 del Nuevo Reglamento], no se restringe -únicamente- a las que realiza durante 
la ejecución del contrato de obra para advertir la necesidad de ejecutar prestaciones adicionales por 
causas no previstas en el Expediente Técnico, sino que dicha responsabilidad comprende todas aquellas 
consultas y/u observaciones cuya absolución tenga por objeto completar la información que la Entidad 
pone a su disposición para la ejecución de la obra, a fin de cumplir la finalidad pública que subyace a la 
contratación. Ahora bien, el artículo 165 del Reglamento [cfr. art. 193 del Nuevo Reglamento] regula 
las consultas sobre ocurrencias en la obra, precisando que las mismas se anotan en el cuaderno de obra 
y se dirigen al inspector o supervisor, según corresponda. En ese contexto, dicho artículo establece los 
plazos y  procedimientos aplicables para la absolución de las consultas que por su naturaleza no requie
ran opinión del proyectista (que diseñó el Expediente Técnico de Obra), y de aquellas que sí requieren la 
opinión de este último, respectivamente. Al respecto, cabe anotar que las consultas que prevé el artículo 
165 del Reglamento están referidas -únicamente- a hechos relevantes que ocurren durante la ejecución 
de la obra, mientras que las “consultas y  “observaciones” que alude el numeral 175.8 del artículo 175 del 
Reglamento comprenden -en general- todas aquellas que pueden realizarse tanto en el procedimiento 
de selección, como durante la ejecución de la obra. Como se desprende del párrafo anterior, el alcance 
de las “consultas” y “observaciones” que refiere el numeral 175.8 del artículo 175 del Reglamento com
prende, entre otras, aquellas consultas sobre ocurrencias durante la ejecución de la obra que prevé el 
artículo 165 del Reglamento, cuya absolución -ciertamente- resulta necesaria a efectos de proporcionar 
al contratista la información que le permita dilucidar aspectos relativos a la ejecución de las prestaciones 
objeto del contrato. De esta manera, se puede advertir que las consultas sobre ocurrencias en la obra 
que se realizan conforme a lo establecido en el artículo 165 del Reglamento, están orientadas a que a 
través de su absolución se proporcione al contratista la información necesaria que le permita ejecutar 
la obra apropiadamente; lo cual se condice con la responsabilidad que tiene el contratista de formular 
las consultas y observaciones que resulten pertinentes para cumplir la finalidad del contrato, según lo 
previsto en el numeral 175.8 del artículo 175 del Reglamento. 2 3 ,2 . Por lo expuesto, se infiere que 
las consultas y observaciones a las que hace alusión el numeral 175.8 del artículo 175 del Reglamento, 
no guardan -necesariamente- una relación de complementariedad respecto de aquellas consultas sobre 
ocurrencias en la obra que regula el artículo 165 del Reglamento, si no que -en efecto- comparten un 
mismo propósito: que a través de su absolución se le proporcione al contratista la información necesaria 
que le permita dilucidar aspectos relativos a la ejecución de la obra, a fin de cumplir la finalidad pública 
que subyace a la contratación. (Opinión N.° 076-2018/DTN, de 29-05-2018, ff. 2.3.1 y 2.3.2. Direc
ción Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2BztnmI>).

§ 2032. La frase revisión diligente del expediente técnico implica una obligación del contratis
ta de efectuar la confirmación cuidadosa y  atenta de la información contenida en el expediente. 
Esta revisión diligente debe perdurar (art. 205 del Nuevo Reglamento). C onsulta: 2.4. ¿Cuáles son 
los alcances de la frase “revisión diligente del expediente técn ico” citada en e l numeral 175.8 del art. 175 del 
RLCE? [...] 2.4.1. [...] [Se] puede desprender que la “revisión diligente del Expediente Técnico” que 
prevé el numeral 175.8 del artículo 175 del Reglamento [cfr. art. 205 del Nuevo Reglamento], implica 
el deber del contratista de efectuar la verificación cuidadosa y atenta de la información contenida en el 
referido expediente; lo cual obedece al esfuerzo ordinario con el que pueda realizar dicha verificación, 
que -a su vez- dependerá de las condiciones particulares que se presenten en cada caso, tales como la 
complejidad y envergadura de la obra, así como el tiempo del que este disponga para revisar el conjunto 
de documentos que comprende el expediente técnico, entre otras. Así, aquello que no hubiera podido 
ser advertido a pesar de la actuación diligente de dicho contratista, podría originar la necesidad de 
aprobar la ejecución de prestaciones adicionales de obra. 2.4.2. En virtud de lo expuesto, la “revisión 
diligente del Expediente Técnico” a la que hace alusión el numeral 175.8 del artículo 175 del Regla
mento, implica el deber del contratista de efectuar la verificación cuidadosa y atenta de la información 
contenida en el referido expediente (lo cual obedece al esfuerzo ordinario con el que pueda realizar 
dicha verificación); por tanto, dicha conducta diligente debe mantenerse desde el momento en que el 
contratista tiene a su disposición el Expediente Técnico de Obra -esto es, desde el procedimiento de
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selección, a efectos de elaborar su oferta-, hasta culminar con la ejecución de la obra que constituye el 
objeto del contrato. Así, aquello que no hubiera podido ser advertido a pesar de la actuación d i l i g e n te  
de dicho contratista, podría originar la necesidad de aprobar la ejecución de prestaciones adicionales de 
obra. [...] C onsulta: 2.5. ¿Cuál sería e l alcance de la norma establecida en el numeral 175.8 del art. 175 
del RLCE, según la cual “la ejecución de las actividades que comprende la prestación adicional de la obra p ro
cede respecto de aquello que no pudo ser advertido de la revisión diligente del expediente técn ico”!  Tal como 
se indicó al absolver la consulta anterior, la “revisión diligente del Expediente Técnico” a la que hace 
alusión el numeral 175.8 del artículo 175 del Reglamento, implica el deber del contratista de efectuar 
la verificación cuidadosa y atenta de la información contenida en el referido expediente (lo cual obedece 
al esfuerzo ordinario con el que pueda realizar dicha verificación); por tanto, dicha conducta d il ig e n t e  
debe mantenerse desde el momento en que el contratista tiene a su disposición el Expediente Técnico 
de Obra -esto es, desde el procedimiento de selección, a efectos de elaborar su oferta-, hasta culminar 
con la ejecución de la obra que constituye el objeto del contrato. Así, aquello que no hubiera podido ser 
advertido a pesar de la actuación diligente de dicho contratista, podría originar la necesidad de aprobar 
la ejecución de prestaciones adicionales de obra. (Opinión N.° 076-2018/DTN, de 29-05-2018, ff. 
2.4.1, 2.4.2 y 2.5. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2BztnmI>).

§ 2033. La revisión diligente del expediente técnico debe mantenerse desde el momento en que 
el contratista tiene a su disposición dicho expediente técnico de obra, es decir, desde el procedi
miento de selección hasta culminar con la ejecución de la obra. C onsulta: 2.6. Según e l artículo 
175.8 del artículo 175 d el Reglamento, en qué fa se debe realizarse la “revisión diligente del expediente 
técn ico”, ¿durante el proceso de selección o en la fase de ejecución contractual!  Si fuera en la fa se de ejecución 
contractual, en que momento, ¿al inicio de la obra cuando se hace entrega del expediente técnico o durante la 
ejecución del proyecto! [...] [La] “revisión diligente del Expediente Técnico” a la que hace alusión el nu
meral 175.8 del artículo 175 del Reglamento, implica el deber del contratista de efectuar la verificación 
cuidadosa y atenta de la información contenida en el referido expediente (lo cual obedece al esfuerzo 
ordinario con el que pueda realizar dicha verificación); por tanto, dicha conducta diligente debe mante
nerse desde el momento en que el contratista tiene a su disposición el Expediente Técnico de Obra -esto 
es, desde el procedimiento de selección, a efectos de elaborar su oferta-, hasta culminar con la ejecución 
de la obra que constituye el objeto del contrato. Así, aquello que no hubiera podido ser advertido a 
pesar de la actuación diligente de dicho contratista, podría originar la necesidad de aprobar la ejecución 
de prestaciones adicionales de obra. (Opinión N.° 076-2018/DTN, de 29-05-2018, f. 2.6. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2BztnmI>).

§ 2034. Para la adecuación del plazo del contrato de supervisión a las variaciones en el plazo 
o en el ritmo de trabajo de la obra, en situaciones distintas a las de adicionales de obra, no son 
aplicables las causales, procedimientos y consecuencias económicas establecidas para la amplia
ción del plazo contractual. Véase la jurisprudencia del artículo 158° del Nuevo Reglamento [§ 1739]. 
(Opinión N.° 221-2017/DTN, de 09-10-2017, ff. 3.1 al 3.5. Dirección Técnica Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2MnpuW 1 >).

§ 2035. Supuesto en los que pese a que los adicionales de obra cuentan con presupuestos espe
cíficos, corresponde el pago de mayores gastos generales. Véase la jurisprudencia del artículo 199° 
del Nuevo Reglamento [§ 2005]. (Opinión N.° 139-2009/DTN, de 07-12-2009, ff. 2, 2.2, 2.3 y 2.4. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2BCSXGw>).

§ 2036. El encargo de un proceso de selección a otra Entidad pública se mantiene hasta que 
el otorgamiento de la Buena Pro quede consentido o administrativamente firme. Si durante la 
ejecución de un contrato de obra, cuyo procedimiento de selección fije objeto de encargo, surge la 
necesidad de aprobar prestaciones adicionales, estas deben ser aprobadas por el Titular de la Enti
dad encargante. Véase la jurisprudencia del artículo 109° del Nuevo Reglamento [§ 1553]. (Opinión 
N.° 109-2016/DTN, de 18-07-2016, ff. 2.2 al 2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2DhK064>).

n o m o -  < "  N  ¿ s i s



8 9 7 VI!. EJECUCION CONTRACTUAL / Obras Art. 20

§ 2037. Para la ejecución de prestaciones adicionales de obra se necesita la conformidad del 
Titular de la Entidad o del servidor a quien se le hubiese delegado dicha función. Véase la jurispru
dencia del artículo 8o de la Ley [§ 309]. (Opinión N.° 031-2018/DTN, de 14-03-2018, ff. 2 al 2.2. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2SgCRsE>).

Artículo 206: Prestaciones adicionales de obras mayores al quince por ciento (15%)

206.1. Las prestaciones adicionales de obras cuyos montos, restándole los presupuestos deductivos 
vinculados, superen el quince por ciento (15%) del monto del contrato original, luego de ser aprobadas 
por el Titular de la Entidad, requieren previamente, para su ejecución y pago, la autorización expresa dé la 
Contraloría General de la República. La determinación del referido porcentaje incluye los montos acumu
lados de los mayores metrados, en contratos a precios unitarios. En el caso de adicionales con carácter de 
emergencia la autorización de la Contraloría General de la República se emite previa al pago.

206.2. La Contraloría General de la República cuenta con un plazo máximo de quince (15) días hábiles, 
bajo responsabilidad, para emitir su pronunciamiento, el cual se encuentra motivado en todos los casos. El 
referido plazo se computa a partir del día siguiente que la Entidad presenta la documentación sustentatoria 
correspondiente.

206.3. Transcurrido este plazo, sin que medie pronunciamiento de la Contraloría General de la Repú
blica, la Entidad está autorizada para disponer la ejecución y/o pago de prestaciones adicionales de obra 
por los montos que hubiere solicitado, sin perjuicio del control posterior. De requerirse información com
plementaria, la Contraloría General de la República comunica a la Entidad este requerimiento, en una sola 
oportunidad, a más tardar al quinto día hábil contado desde el inicio del plazo a que se refiere el numeral 
precedente, más el término de la distancia.

La Entidad cuenta con cinco (5) días hábiles para cumplir con el requerimiento.
206.4. En estos casos el plazo se interrumpe y se reinicia al día siguiente de la fecha de presentación de 

la documentación complementaria por parte de la Entidad a la Contraloría General de la República.
206.5. El pago de los presupuestos adicionales aprobados se realiza mediante valorizaciones adicio

nales.
206.6. Cuando se apruebe la prestación adicional de obras, el contratista está obligado a ampliar el 

monto de la garantía de fiel cumplimiento.
206.7. Las prestaciones adicionales de obra y los mayores metrados, en contratos a precios unitarios, 

en conjunto, no pueden superar el cincuenta por ciento (50%) del monto del contrato original. En caso que 
superen este límite, se procede a la resolución del contrato, no siendo aplicable el artículo 167 para conti
nuar con la ejecución de la obra se convoca a un nuevo procedimiento por el saldo de obra por ejecutar, sin 
perjuicio de las responsabilidades que pudiera corresponder al proyectista.

OPINIONES DEL OSCE

§ 2038. El nuevo expediente técnico por el saldo de obra de un contrato resuelto, por haberse 
superado el monto máximo de adicional de obra, es un expediente técnico de obra distinto al 
expediente técnico de obra que forma parte del contrato resuelto. C onsulta: 2.1. “El adicional 
de obra contiene partidas y  precios existentes del prim er proceso así como partidas nuevas, incrementando el 
costo en más d e l50% ¿se considera este como un nuevo expediente técnico?” [...] 2.2. “Al haberse incorporado 
nuevas partidasj en el expediente técpico del nuevo proceso de selección, se puede considerar que se trata de 
otro expediente técnico diferente a l elaborado en e l adicional p o r el Contratista de Obra del prim er proceso, 
considerando además que e l valor d el expediente ha variado, habiéndose incrementado p o r consiguiente e l  
valor referencial? [...] 3. C onclusiones. 3.1. Cuando en un contrato de ejecución de obra a precios 
unitarios las prestaciones adicionales y los mayores metrados que no provengan de una variación del 
expediente técnico, superen el cincuenta por ciento (50%) del monto del contrato original, la Entidad
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deberá proceder con la resolución del contrato y convocará un nuevo procedimiento de selección por el 
saldo de obra por ejecutar. 3.2. El saldo de obra de un contrato resuelto (por haberse superado el monto 
máximo de adicional de obra) debe incluir todos los trabajos necesarios para la correcta finalización 
de la ejecución de la obra; es decir, aquellos que se derivan de partidas no ejecutadas como aquellos 
necesarios para subsanar las partidas ejecutadas erróneamente, pudiendo incluirse mayores metrados o 
nuevas partidas para cumplir con tal finalidad. 3.3. El nuevo expediente técnico por el saldo de obra de 
un contrato resuelto (por haberse superado el monto máximo de adicional de obra) es un expediente 
técnico de obra distinto al expediente técnico de obra que forma parte del contrato resuelto. (Opinión 
N.° 051-2018/DTN, de 23-04-2018, ff. 2.1, 2.2, 3.1, 3.2 y 3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2ríXwBG>).

§ 2039. No existe diferencia entre los términos prestación adicional de obra y ejecución de
obras adicionales. Véase la jurisprudencia del artículo 157° del Nuevo Reglamento [§ 1728]. (Opi
nión N.° 167-2016/DTN, de 14-10-2016, ff. 2.1 y 2.1.2. Dirección Técnico Normativa. Texto com
pleto: <bit. ly/2 QKdHqo).

á&lfepSo 207: Resolución del Contrato de Obras

207.1. La resolución del contrato de obra determina la inmediata paralización de la misma, salvo los 
casos en que, estrictamente por razones de seguridad o disposiciones reglamentarias de construcción, no
sea posible.

207.2. La parte que resuelve indica en su carta de resolución, la fecha y hora para efectuar la consta
tación física e inventario en el lugar de la obra, con una anticipación no menor de tres (3) días hábiles. En 
esta fedia» las partes y el supervisor o inspector, según corresponda, se reúnen en presencia de notario o 
juez de paz, y se levanra un acta donde se detallan los avances de obra a nivel de metas verificables, así 
como realizar el inventario de materiales, insumos, equipamientos o mobiliarios respectivos en el almacén 
de obra, los cuales son responsabilidad del contratista luego de realizado el inventario. Si alguna de las 
partes no se presenta, la otra lleva adelante la constatación e inventario y levanta el acta, documento que 
tiene pleno efecto legal.

207.3. Culminado este acto, la obra queda bajo responsabilidad de la Entidad y se procede a su liqui
dación.

207.4. En caso que la resolución sea por incumplimiento del contratista, en la liquidación se consignan 
y se hacen efectivas las penalidades que correspondan.

207.5. En caso que la resolución sea por causa atribuible a la Entidad, esta reconoce al contratista, en la 
liquidación que se practique, el cincuenta por ciento (50%) de la utilidad prevista, calculada sobre el saldo 
de obra que se deja de ejecutar, actualizado mediante las fórmulas de reajustes hasta la fecha en que se 
efectúa la resolución del contrato.

207.6. En caso no se haya iniciado la ejecución de la obra, no resulta aplicable la disposición señalado 
en el numeral anterior, debiendo la Entidad reconocer los daños efectivamente irrogados.

207.7. Los gastos incurridos en la tramitación de la resolución del contrato, como los notariales, de 
inventario y otros, son de cargo de la parte que incurrió en la causal de resolución.

207.8. En caso surgiese alguna controversia sobre la resolución del contrato, cualquiera de las partes 
puede recurrir a los medios de solución establecidos en la Ley, el Reglamento o en el contrato, dentro del 
plazo de treinta (30) días hábiles siguientes de la notificación de la resolución, vencido el cual la resolución 
del contrato queda consentida.

RESOLUCIONES DEL OSCE

§ 2040. No es posible que la Entidad comunique la resolución del contrato cuando ésta había
otorgado previamente la  conformidad de servicio al contratista. 7. En el presente caso, la Entidad
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ha denunciado que el Contratista habría dado lugar a la resolución parcial del Contrato por la causal 
de incumplimiento que no puede ser revertido; por tanto, a efectos de poder determinar si incurrió en 
infracción administrativa, corresponde que este Colegiado compruebe, de forma previa, si la Entidad 
cumplió con el procedimiento establecido, en la normativa precitada, para dar lugar dicha resolución. 
[...] 12 . Conforme se aprecia, la Entidad, antes de resolver parcialmente el Contrato, había otorgado 
la conformidad del servicio en cuestión sin haber hecho ninguna observación (conforme se desprende 
de la Conformidad de Servicio N.° 807-2015-MINEDU/VMGP-DIGEIBIRA-DISER); asimismo la 
Entidad efectuó el pago respectivo. Al respecto, el artículo 177 del Reglamento [cfr. art. 168 del Nuevo 
Reglamento] establecía que luego de haberse dado la conformidad a la prestación se genera el derecho 
al pago del contratista y  efectuado el pago culmina el contrato y se cierra el expediente de contratación 
respectivo. De forma concordante, el artículo 149 del Reglamento [cfr. art. 144 del Nuevo Reglamen
to], en su primer párrafo, indicaba que “El contrato tiene vigencia e l día siguiente de la suscripción del do
cumento que lo contiene o, en su caso, desde la recepción de la orden de compra o de servicio”, por su parte en 
su segundo párrafo, dispone “tratándose de la adquisición de bienes y  servicios, el contrato rige hasta que el 
funcionario competente de la conform idad de la recepción de la presentación a cargo del contratista y  se efectué 
e l pa go”. (El subrayado es agregado). En esa línea, el primer párrafo del artículo 42 de la Ley [cfr. art. 
171 del Nuevo Reglamento] dispone que, “Los contratos de bienes y  servicios culminan con la conform idad 
de recepción de la última prestación pactada y  elpago correspondiente”. De lo antes esbozado, la normativa 
de contrataciones del Estado establece que los contratos de servicios culminan una vez efectuado el 
pago correspondiente, para lo cual, la Entidad debe haber emitido previamente la conformidad 
de la prestación acordada o de la últim a prestación, cuando se haya pactado la ejecución de más de 
una. Conforme a la normativa citada, se advierte que, a la fecha que la Entidad comunicó la resolución 
parcial del contrato (carta Notarial N.° 915-2015-MINEDU/SG-OGA de fecha 30.12.2015), el con
trato ya no se encontraba vigente, puesto que se otorgó la conformidad del servicio y se procedió con el 
pago respectivo, aplicando el descuento por las aulas que, según la Entidad ha mencionado, no fueron 
provistas por el Contratista el día 22 de setiembre de 2015. 13. En ese sentido, no correspondía que la 
Entidad resuelva un contrato ya fenecido, pues contaba con su conformidad y el pago respectivo (en el 
cual ya se había efectuado al Contratista el descuento por las 3 aulas que no proporcionó el día 22 de 
setiembre de 2015), por lo que aun cuando la Entidad haya dado aparente cumplimiento a la formali
dad (carta notarial) para la resolución parcial del Contrato, este ya no se encontraba vigente a la fecha 
que se diligenció la carta notarial de resolución. En efecto, de acuerdo a los documentos obrantes en el 
expediente y los hechos descritos precedentemente, se observa que dicha resolución contractual habría 
operado sobre un contrato ya previamente ejecutado y culminado, lo cual constituye una evidente 
incongruencia, pues resulta obvio que la Entidad no podría resolver un contrato ya extinto; por lo que, 
en el caso particular, se concluye que no se ha configurado la infracción imputada al Contratista. [...] 
(Resolución N.° 1026-2017-TCE-S3, de 15-05-2017, ff. 7, 12 y 13. Tercera Sala. Dirección Técnica 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RC9BN2>).

OPINIONES DEL OSCE

§ 2 0 4 1 . Definición y  alcances del concepto saldo de obra. 2 .1 .3 . [...] [Ante] la resolución del 
contrato, es necesario adoptar ciertas acciones preventivas para favorecer la culminación de la obra. Así, 
el segundo párrafo del artículo 209 del Reglamento [cfr. art. 207 del Nuevo Reglamento] establece que 
la parte que resuelve el contrato debe indicar en su carta de resolución, la fecha y hora para efectuar la 
constatación física e inventario en el lugar de la obra, con una anticipación no menor de dos (2) días. 
Cabe precisar que el acta de constatación física e inventario en el lugar de la obra constituye un docu
mento que debe acompañar a todo contrato de obra que ha sido resuelto. Dicho documento permite, 
entre otras cuestiones, describir los trabajos ejecutados en la obra y  aquellos pendientes de ejecución. 
De esta manera, el acta de constatación física e inventario en el lugar de la obra adquiere especial im
portancia para la ejecución del saldo de obra, pues su contenido permitirá que la Entidad determine los 
trabajos o actividades necesarias para su culminación; es decir, la Entidad podrá emplear dicha informa
ción para elaborar el expediente técnico del saldo de obra, el mismo que debe incluir la información ne-
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cesaría que permita, además de culminar la obra, corregir los posibles errores advertidos en su ejecución. 
Por lo tanto, el saldo de obra solo debe incluir aquellos trabajos necesarios para la correcta culminación 
de un contrato de obra que ba sido resuelto; es decir, aquellos que se derivan de partidas pendientes de 
ejecución como aquellos necesarias para subsanar las partidas ejecutadas erróneamente. 2.1.4. En virtud 
de lo expuesto, en el marco de un contrato de obra que ha sido resuelto, el saldo de obra es el conjunto 
de trabajos necesarios para la culminación de la obra. El mismo incluye únicamente aquellos trabajos 
derivados de las partidas pendientes de ejecución, así como aquellos que resulten necesarios para subsa
nar las partidas ejecutadas erróneamente, de ser el caso. (Opinión N.° 146-2015/DTN, de 15-09-2015, 
ff. 2.1.3 7 2.1.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: cbit.ly/2H1 zXHl>).

§ 2042. Plazo de ejecución y  resolución del contrato de supervisión de obra. C onsulta : 2.1.
“Se ajusta al ordenamiento de contratación pública, que la Entidad puede resolver e l contrato de supervisión 
de obra alegando la causal de caso fortu ito o fuerza, cuando la Entidad resolvió e l contrato de ejecución de 
obra.” [...] 2.2. “¿La Entidad puede Resolver un Contrato de ejecución de supervisión de obra, cuando el 
plazo vigente venció?” [...] 2.3. “¿Esposible que se considere concluido e l contrato de supervisión de obra, con 
la notificación de la resolución de contrato de la ejecución de la obra, en cuyo caso carecería de objeto resuelva 
el contrato de supervisión o emita otro pronunciamiento a l respecto?” [...] C o n c lu sio n e s : 3.1. Para que 
una de las partes resuelva el contrato por caso fortuito o fuerza mayor debe demostrar que el hecho 
-además de ser extraordinario, imprevisible e irresistible- determina la imposibilidad de continuar con 
la ejecución de las prestaciones a su cargo, de manera definitiva; cuando dicha parte no pruebe lo antes 
mencionado, no podrá resolver el contrato amparándose en la figura del caso fortuito o fuerza mayor.
3.2. En virtud de la vinculación que existe entre la ejecución de una obra y las labores de control que se 
ejercen sobre esta, la Entidad puede resolver el contrato de supervisión ante la resolución del contrato 
de obra, toda vez que ello implicaría la interrupción de los trabajos que justifican la participación del 
supervisor de obra. 3.3. El contrato de supervisión de obra puede ser resuelto cuando se configure algu
no de los supuestos contemplados por la normativa de contrataciones del Estado, dentro de los cuales 
se encuentran el caso fortuito y la fuerza mayor; asimismo, la Entidad puede resolver el contrato de 
supervisión ante la resolución del contrato de obra, en virtud de la vinculación que existe entre ambos 
contratos. 3.4. El plazo de ejecución de la supervisión debe estar vinculado a la duración de la obra su
pervisada, ello en virtud de que los trabajos ejecutados por el contratista deben ser controlados de forma 
permanente; por consiguiente, la culminación del plazo inicialmente fijado no conlleva a la resolución 
del contrato de supervisión, toda vez que puede existir la necesidad de que -por diversos eventos- la obra 
deba ser ejecutada y controlada en un plazo mayor. 3.5 Cuando la Entidad adopte la decisión de resol
ver el contrato de supervisión ante la resolución del contrato de obra, es necesario que dicha decisión sea 
comunicada -de forma indubitable- al supervisor, no siendo suficiente la notificación del acto mediante 
el cual se resuelve el contrato de obra. (Opinión N.° 157-2018/DTN, de 21-09-2018, ff. 2.1, 2.2, 3.1,
3.2, 3.3, 3.4 y  3.5. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2P2lw4N>).

§ 2043. De acuerdo a las normas de organización interna o por disposición del Titular de la  
entidad, en el acto de constatación física e inventario pueden concurrir otros servidores o funcio
narios públicos junto al inspector o supervisor de obra (art. 207.2). 3. Conclusión: Cuando se re
suelva un contrato de obra, las partes deben reunirse con la finalidad de levantar un acta de constatación 
física e inventario, correspondiendo que el inspector o supervisor -como responsable de controlar los 
trabajos efectuados por el contratista- verifique los metrados realmente ejecutados así como cualquier 
otra información relacionada a las actividades que se han realizado en la obra hasta el momento de la 
resolución contractual. Sin perjuicio de lo señalado, cuando las normas de organización interna o el 
Titular de la Entidad así lo dispongan, otros servidores o funcionarios podrán participar junto con el 
inspector o supervisor en el cumplimiento de dicha labor. (Opinión N.° 018-2016/DTN, de 10-02- 
2016, f. 3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2MQJEru>).

§ 2044 . Si bien la normativa de contrataciones del Estado permite la inclusión de conceptos 
re sa rc ito rio s  en la  liquidación de obra, dicha inclusión está permitida únicamente para aquellos
su p u esto s c o n tem p la d o s  expresamente (art. 207.4). C o nsulta : “¿Se puede incluir en la Liquidación
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del Contrato consentido e l monto que la Entidad considera p o r motivo de daños y  perjuicios?” [...] 2.2. De 
otro lado, es importante señalar que el segundo párrafo del artículo 36 de la Ley establece que “Cuando 
se resuelva el contrato p o r causas imputables a alguna de las partes, se debe resarcir los daños y  perjuicios oca
sionados. ” (El subrayado es agregado). En el caso específico de los contratos de obra, el cuarto párrafo del 
artículo 177 del Reglamento [cfr. art. 207 del Nuevo Reglamento] precisa que “En caso que la resolución 
sea p o r incumplimiento d el contratista, en la liquidación se consignan y  se hacen efectivas las penalidades 
que co r r esp on d a n (El subrayado es agregado). Cabe precisar que, entre otras cuestiones, las penalidades 
tienen por finalidad resarcir a la Entidad por los daños y perjuicios derivados del incumplimiento del 
contratista. Asimismo, en los casos en que la resolución del contrato sea por causa atribuible a la Enti
dad, ésta reconocerá al contratista, en la liquidación que se practique, el cincuenta por ciento (50%) de 
la utilidad prevista, calculada sobre el saldo de obra que se deja de ejecutar, en atención a lo indicado en 
el quinto párrafo del artículo 177 del Reglamento. En este caso, la Entidad reconoce dicho porcentaje 
de la utilidad en atención al daño por lucro cesante ocasionado al contratista. [...] 2.3. Adicionalmente, 
es importante precisar que, si bien la normativa de contrataciones del Estado establece la posibilidad 
de incluir en la liquidación de obra (derivada de un contrato resuelto) algunos conceptos que tienen 
carácter resarcitorio, también se establece que, en caso de atrasos en la ejecución de la obra por causas 
imputables al contratista, en la liquidación de obra se debe incluir, a favor de la Entidad, el mayor costo 
por la extensión de los servicios de supervisión, concepto que también tendría carácter resarcitorio dado 
que la Entidad asumió dicho pago durante la ejecución de la obra, de conformidad con lo señalado en 
el artículo 161 del Reglamento [cfr. art. 189 del Nuevo Reglamento]. 2.4. En virtud de lo expuesto, 
si bien la normativa de contrataciones del Estado permite la inclusión de conceptos resarcitorios en la 
liquidación de obra, dicha inclusión está permitida únicamente para aquellos supuestos expresamente 
contemplados; en consecuencia, una Entidad no puede incluir en la liquidación de obra cualquier otro 
concepto resarcitorio que sea ajeno a los previstos expresamente por la normativa de contrataciones del 
Estado. Este criterio responde a que los conceptos resarcitorios que la normativa permite incluir en la 
liquidación son fácilmente determinables, en atención a que establecer su cuantía no requiere de un 
complejo trabajo probatorio. (Opinión N.° 089-2016/DTN, de 22-06-2016, ff. 2.2, 2.3 y  2.4. Direc
ción Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2MPCLGS>).

§ 2045. Plazo de caducidad para someter a conciliación y/o arbitraje las controversias surgidas 
durante la  ejecución del contrato. Véase la jurisprudencia del artículo 223° del Nuevo Reglamento 
[§ 738]. (Opinión N.° 061-2012/DTN, de 24-04-2012, f. 3.1. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2EFB8dM>).

Artículo 208: Recepción de la Obra y plazos

208.1. En la fecha de la culminación de la obra, el residente anota tal hecho en el cuaderno de obras y 
solicita la recepción de la misma. El inspector o supervisor, en un plazo no mayor de cinco (5) días poste
riores a la anotación señalada, corrobora el fiel cumplimiento de lo establecido en los planos, especifica
ciones técnicas y calidad, de encontrarlo conforme anota en el cuaderno de obra y emite el certificado de 
conformidad técnica, que detalla las metas del proyecto y precisa que la obra cumple lo establecido en el 
expediente técnico de obra y las modificaciones aprobadas por la Entidad, remitiéndolo a esta dentro de 
dicho plazo. De no constatar la culminación de la obra anota en el cuaderno de obra dicha circunstancia y 
comunica a la Entidad, en el mismo plazo.

208.2. Dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la recepción del certificado de conformidad téc
nica, la Entidad designa un comité de recepción. El comité está integrado, cuando menos, por un repre
sentante de la Entidad, necesariamente ingeniero o arquitecto, según corresponda a la naturaleza de los 
trabajos.

208.3. El Colegio de Ingenieros, el Colegio de Arquitectos, el representante del Órgano de Control Ins
titucional de la Entidad puede participar, en calidad de veedor, en la recepción de la obra, la ausencia del 
veedor no vicia el acto.
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208.4. Para el inicio del acto de recepción de obra, el residente de obra entrega al comité de recepción 
el cuaderno de obsa, el cual es devuelto a la finalización del acto al residente con la anotación pertinente 
del supervisor, de ser el caso.

208.5. Bajo responsabilidad del Titular de la Entidad, en un plazo no mayor de veinte (20) días siguien
tes de realizada su designación, el comité de recepción junto al contratista y al inspector o supervisor 
verifican el funcionamiento u operatividad de la infraestructura culminada y las instalaciones y equipos en 
caso corresponda. De ser el caso dispone las pruebas operativas que sean necesarias.

208.6. Culminada la verificación, y de no existir observaciones, se procede a la recepción de la obra, y 
se considera concluida en la fecha anotada por el contratista en el cuaderno de obra. El Acta de Recepción 
es suscrita por los miembros del comité, el supervisor o inspector y el contratista.

208.7. De existir observaciones, estas se consignan en un Acta o Pliego de Observaciones y no se reci
be la obra. El contratista dispone de un décimo (1 /10) del plazo de ejecución vigente de la obra o cuarenta 
y cinco (45) días, eS que resulte menor para subsanar las observaciones, plazo que se computa a partir de 
la fecha de suscripción del Acta o Pliego. Las prestaciones que se ejecuten en dicho periodo como conse
cuencia de observaciones no dan derecho al pago de ningún concepto a favor del contratista, supervisor o 
inspector ni a la aplicación de penalidad alguna.

208.8. Realizadas las prestaciones para el levantamiento de las observaciones, el contratista solicita 
nuevamente la recepción de la obra mediante anotación en el cuaderno de obra, lo cual es verificado por el 
inspector o supervisor e informado a la Entidad, según corresponda, en el plazo de tres (3) días siguientes 
de la anotación. El comité de recepción junto con el contratista se constituye en la obra dentro de los siete 
(7) días siguientes de recibido el informe del inspector o supervisor. La comprobación que realiza se sujeta 
a verificar la subsanación de las observaciones formuladas en el Pliego, no pudiendo formular nuevas 
observaciones.

208.9. De haberse subsanado las observaciones a conformidad del comité de recepción, se suscribe el
Acta de Recepción de Obra.

208.10. En caso el contratista o el comité de recepción no estuviese conforme con las observaciones 
o la subsanación, según corresponda, anota la discrepancia en el acta respectiva. El comité de recepción 
eleva al Titular de la Entidad todo lo actuado con un informe sustentado de sus observaciones en un plazo 
máximo de cinco (5) días. La Entidad se pronuncia sobre dichas observaciones en igual plazo.

208.11. De persistir la discrepancia, esta puede ser sometida a Junta de Resolución de Disputas, con
ciliación y/o arbitraje, según corresponda, dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores al pronuncia
miento de la Entidad o al vencimiento del plazo en que este debió realizarse.

208.12. Si vencido el cincuenta por ciento (50%) del plazo establecido para la subsanación, el inspec
tor o supervisor verifica que no se ha dado inicio a los trabajos correspondientes, salvo circunstancias 
justificadas debidamente acreditadas por el contratista, informa de inmediato a la Entidad quien da por 
vencido dicho plazo y notifica ello al Contratista. A partir del día siguiente de la mencionada notificación 
la Entidad asume la subsanación de las observaciones con cargo a las valorizaciones pendientes de pago 
o de acuerdo al procedimiento que se establece en la Directiva que se apruebe conforme a lo que dispone 
el numeral 204.3 del artículo 204.

208.13. Todo retraso en la subsanación de las observaciones que exceda del plazo otorgado, se con
sidera como demora para efectos de las penalidades que correspondan y puede dar lugar a que la Entidad 
resuelva el contrato por incumplimiento. Las penalidades a que se refiere el presente artículo pueden ser 
aplicadas hasta el tope señalado en la Ley, el Reglamento o el contrato según corresponda.

208.14. Como consecuencia de verificar el funcionamiento u operatividad de la infraestructura culmi
nada y las instalaciones y equipos en caso corresponda, advierte que la obra no se encuentra culminada, 
dispone que el inspector o supervisor anote en el cuaderno de obra tal hecho, a efectos que el contratista 
culmine la obra, aplicándole penalidad por retraso, y respecto al supervisor se le aplica una penalidad no 
menor a 1% ni mayor a 5% al monto del contrato de supervisión. Realizadas las prestaciones para la cul
minación de la obra, el contratista solicita nuevamente la recepción de la obra, mediante anotación en el
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cuaderno de obra, lo cual es verificado por el inspector o supervisor e infernad© a la Entidad, conforme al 
procedimiento señalado en este artículo; sin perjuicio de resolver el contrato.

208.15. Está permitida la recepción parcial de secciones terminadas de las obras, cuando ello se hu
biera previsto expresamente en las bases, en el contrato o las partes expresamente So convengan. La 
recepción parcial no exime al contratista del cumplimiento del plazo de ejecución; en caso contrario, se le 
aplican las penalidades correspondientes.

208.16. Si por causas ajenas al contratista la recepción de la obra se retrasa, superando ios plazos 
establecidos en el presente artículo para tal acto, el lapso de la demora se adiciona al plazo de ejecución 
de la misma y se reconoce al contratista los gastos generales debidamente acreditados, en que se hubiese 
incurrido durante la demora.

208.17. Si en el proceso de verificación de la subsanación de las observaciones, el comité de recepción 
constata la existencia de vicios o defectos distintos a las observaciones antes formuladas, sin perjuicio de 
suscribir el Acta de Recepción de Obra, informa a la Entidad para que ésta solicite por escrito al contratista 
las subsanaciones del caso, siempre que constituyan vicios ocultos.

OPINIONES DEL OSCE

§ 2 046 . Si posteriormente a la liquidación del contrato de obra, se advierte la existencia de 
defectos o vicios observados por el comité de recepción de obra, siempre que sean distintos a los 
formulados en su oportunidad por dicho comité, y  constituyan “vicios ocultos”, la Entidad podrá  
reclamar la subsanación de éstos al contratista. C onsulta : 2. “Si en e l acto de recepción de obra, el 
Comité observa e l incumplimiento de ciertos metrados y  luego los declara subsanados en la recepción fin a l de 
la obra y  liquida la misma, ¿Puede la Entidad cuestionar posteriormente al contratista e l incumplimiento de 
dichos metrados?”. [...] 3. C o n c lu sio n es. La Entidad puede reclamar la subsanación de los vicios ocul
tos que advierta con posterioridad a la recepción de la obra o a la liquidación del contrato de obra -hasta 
treinta días hábiles posteriores al vencimiento del plazo de responsabilidad del contratista previsto en el 
contrato de obra, el cual no debe ser menor a siete (7) años contados desde la recepción de la obra- aun 
cuando éstos se presenten en ciertos metrados que hubieran sido materia de observación por parte el 
comité de recepción de obra; siempre que los mismos constituyan, en efecto, “vicios ocultos”, y sean 
distintos a las observaciones formuladas en su oportunidad por dicho comité. (Opinión N.° 014-2018/ 
DTN, de 31-01-2018, ff. 2 y 3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2S93LCO>).

§ 2 047 . Si durante el tiempo otorgado para subsanar las observaciones a la  obra, ocurriese un  
evento no imputable al contratista que impedía subsanar dichas observaciones, dicho lapso de 
demora se adicionaba automáticamente al plazo de ejecución de la obra, lo que perm itía subsanar 
tales observaciones. C onsulta : 2 .1 . “En caso ocurran eventos que p or causas ajenas no imputables al 
contratista impidan que e l contratista concluya con e l levantamiento de observaciones dentro d el plazo p re
visto en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y  para ello sea necesario un mayor plazo para 
realizar la subsanación correspondiente; ¿qué ocurre con e l plazo del procedim iento de recepción de la obra? 
O ¿Correspondería la aprobación automática de la ampliación del plazo para la recepción fin a l de la obra? 
O ¿Cuál es e l procedim iento para resolver a l respecto?”. 2 .1 .3 . [...] En ese sentido, el numeral 7 del artículo 
210 del anterior Reglamento [cfr. art. 208 del Nuevo Reglamento] preveía que “Si p or causas ajenas al 
contratista la recepción de la obra se retardara, superando los plazos establecidos en el presente artículo para 
tal acto, e l lapso de la demora se adicionará a l plazo de ejecución de la misma y  se reconocerá al contratista los 
gastos generales debidamente acreditados, en que se hubiese incurrido durante la demora”. (El subrayado es 
agregado). [...] 2 .1 .4 . Por tanto, tomando en consideración el tenor de la consulta planteada, si durante 
el procedimiento de recepción de obra se hubiera advertido la existencia de observaciones y, en ese 
contexto, ocurría algún evento no imputable al contratista que le impedía subsanar dichas observacio
nes, excediendo el plazo para subsanar previsto en el artículo 210 del anterior Reglamento (esto es, un 
décimo del plazo de ejecución vigente de la obra); en virtud del numeral 7 del citado artículo, dicho 
lapso de demora se adicionaba -automáticamente- al plazo de ejecución de la obra, a fin  de que el
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contratista pudiera efectuar los trabajos propios del levantamiento de observaciones, sin que se 
le apliquen pena 8 i da des por retrasos ajenos a su voluntad. (Opinión N.° 122-2018/DTN, de 16- 
08-2018, ff. 2.1, 2.1.3. y 2.1.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2TQtHog>).

§ 2 048 . La adición automática del lapso de demora para entregar la  obra por evento no im 
putable al contratista, no genera el derecho de pago por los gastos incurridos durante dicha de
mora, si tal evento ocurrió durante el plazo otorgado al contratista para subsanar observaciones. 
C onsulta: 2.3 . “Asimismo, en caso se afirme que correspondería la ampliación automática del plazo para 
la etapa de la recepción de la Obra p o r causas ajenas y  no imputables al Contratista ¿Es obligatorio reconocer 
y  pagar los gastos generales incurridos p o r e l Contratista?” De manera previa, corresponde anotar que con
forme lo indicado al absolver la primera consulta, si durante el procedimiento de recepción de obra se 
hubiera advertido la existencia de observaciones y, en ese contexto, ocurría algún evento no imputable 
al contratista que le impedía subsanar dichas observaciones, excediendo el plazo para subsanar previsto 
en el artículo 210 del anterior Reglamento [cfr. art. 208 del Nuevo Reglamento] (esto es, un décimo del 
plazo de ejecución vigente de la obra); en virtud del numeral 7 del citado artículo, dicho lapso de demo
ra se adicionaba -automáticamente- al plazo de ejecución de la obra, a fin de que el contratista pudiera 
efectuar los trabajos propios del levantamiento de observaciones, sin que se le apliquen penalidades por 
retrasos ajenos a su voluntad. Sin perjuicio de ello, debe indicarse que cuando se producía un retraso en 
la recepción de la obra por causa no imputable al contratista y  se superaban los plazos establecidos para 
la recepción de la obra, otra de las consecuencias que -según el caso- podía derivarse de la aplicación 
del numeral 7 del artículo 210 del anterior Reglamento consistía en ‘reconocer al contratista los gastos 
generales incurridos durante dicha demora, siempre que tales gastos se encontraran debidamente acreditados 
No obstante lo anterior, es importante precisar que dicha consecuencia no aplicaba respecto al plazo que 
tenía el contratista para subsanar las observaciones, toda vez que conforme a lo dispuesto en el primer 
párrafo del numeral 2 del artículo 210 del anterior Reglamento “Las obras que se ejecuten como con
secuencia de observaciones no darán derecho alpaga de ningún concepto a favor del contratista ni 
a la aplicación de penalidad alguna”. (El subrayado es agregado). (Opinión N.° 122-2018/DTN, de 
16-08-2018, f. 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2TQtHog>).

§ 2049 . Cuando el contratista opte por realizar trabajos no contemplados en los planos y  
especificaciones técnicas que no form a parte del procedimiento de recepción de obra, no pue
den aplicarse los procedimientos, los plazos, las condiciones, ni las consecuencias económicas del 
artículo 17 8  del Reglamento. C onsulta : 2. “Si e l plazo de subsanación de observaciones se prolongara 
por ejecución de recomendaciones, o sea p or ejecución de trabajos no previstos contractualmente, realizadas 
por el Comité de Recepción de Obra ¿por esa prolongación de dicho plazo se debe aplicar al contratista la 
penalidad a la que se refiere e l numeral 5 d el artículo 178 del Reglamento?”. [...] 2.3. [...] en el marco de 
un procedimiento de recepción de obra regulado por la normativa de contrataciones del Estado, el 
comité de recepción no puede efectuar observaciones ni “recomendaciones” que tengan por objeto la 
ejecución de trabajos distintos a los contemplados en los planos y  especificaciones técnicas: en ese sen
tido, la recepción de obra no puede verse retrasada por la realización de trabajos que no se encuentren 
previstos en los referidos documentos. De esta manera, la ejecución de trabajos no contemplados en 
los planos y especificaciones técnicas no forma parte del procedimiento de recepción de obra regulado 
por la normativa de contrataciones del Estado: en consecuencia, cuando el contratista opte realizar di
chos trabajos, no pueden aplicarse los procedimientos, los plazos, las condiciones, ni las consecuencias 
económicas del artículo 178 del Reglamento Icfr. art. 208 del Nuevo Reglamentol (tales como la apli
cación de penalidades o el reconocimiento de los mayores gastos generales a favor del contratista). (Opi
nión N.° 228-2017/DTN, de 12-10-2017, ff. 2 y  2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2rzbGxN>).

§ 2050 . Cuando la décima parte del plazo de ejecución vigente sea un número entero de días 
más una fracción de día, debe entenderse que el plazo de subsanación corresponde al número en
tero de días inmediatamente superior (art. 208 .7). C onsulta : “Dado que un décimo (1/10) del plazo 
de ejecución vigente no necesariamente es un número entero de días, sino que es un número entero de días
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más una fracción de día, consultamos si, para estos casos, el número de días d el plazo para la subsanación de 
observaciones es el número, entero de días más la fracción de día que resulte d el cálculo o es el número entero 
inmediatamente superior de días. ”[•••] 2.4. [...] [D]ebe señalarse que el artículo 121  del Reglamento [cfr. 
art. 143 del Nuevo Reglamento] establece que “Durante la ejecución contractual los plazos se computan en 
días calendario, excepto en los casos en los que el presente Reglamento indique lo contrario, aplicándose suple
toriamente lo dispuesto p o r los artículos 183 y  184 del Código Civil. ” Asimismo, el artículo 183 del Código 
Civil establece que el plazo se computa de acuerdo al calendario gregoriano, precisando en su numeral 4 
que “Elplazo excluye el día inicial e incluye el día de vencimiento. ” Sobre el particular, Vidal Ramírez se
ñala que, por regla general, salvo que la ley o el acto jurídico establezcan lo contrario, la referencia a días 
naturales (equivalente a días calendarios) implica una referencia a los días enteros, esto es, a las 24 horas 
de cada día. Como se advierte, tanto las disposiciones de la normativa de contrataciones del Estado 
como las del derecho privado que resultan de aplicación supletoria, establecen que el cómputo del plazo 
durante la ejecución contractual se efectúa considerando días calendarios, debiéndose incluir el día de 
vencimiento de forma completa, es decir, contemplando las 24 horas del día. 2.5. En ese orden de ideas, 
cuando la décima parte del plazo de ejecución vigente sea un número entero de días más una fracción de 
día, debe entenderse que el plazo de subsanación corresponde al número entero de días inmediatamente 
superior, ello con la finalidad que el contratista subsane las observaciones formuladas por el comité de 
recepción de obra de la mejor manera y -en consecuencia- la obra permita alcanzar los fines públicos 
que motivaron su contratación. A manera de ejemplo, puede señalarse que si el plazo de ejecución vi
gente es de 196 días calendario, la décima parte de dicho plazo seria 19.6 días; por lo tanto, el plazo de 
subsanación que tendría el contratista sería de 20 días calendario. (Opinión N.° 074-2017/DTN, de 
08-03-2017, ff. 2.4 y 2.5. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2EhQogy>).

§ 2051. Consecuencias de la  ampliación de plazo de un contrato de obra y  supuestos de pago 
de mayores gastos generales. Véase la jurisprudencia del artículo 198° del Nuevo Reglamento [§ 
1995]. (Opinión N.° 026-2014/DTN, de 07-02-2014, ff. 3.1 al 3.8. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2GtkNsC>).

á¡tíei?I© 209: Liquidación cleS Cuntraí,© efe Obra

209.1. El contratista presenta la liquidación debidamente sustentada con la documentación y cálculos 
detallados, dentro de un plazo de sesenta (60) días o el equivalente a un décimo (1 /10) del plazo vigente 
de ejecución de la obra, el que resulte mayos, contado desde el día siguiente de la recepción de la obra o de 
que la última controversia haya sido sesuelta y consentida. Dentro de los sesenta (60) días o el equivalente 
a un décimo (1 /10) del plazo vigente de ejecución de la obra, el que resulte mayor, contado desde el día 
siguiente de la recepción de la obra, el supes visor o inspector presenta a la Entidad sus propios cálculos, 
excluyendo aquellos que se encuentran sometidos a un medio de solución de controversias.

209.2. Dentro del plazo de sesenta (60) días de recibida la liquidación formulada por el contratista la 
Entidad se pronuncia con cálculos detallados, ya sea aprobando, observando, o elaborando otra, notifican
do al contratista para que este se prenuncie dentro de los quince (15) días siguientes.

209.3. En caso el contratista no presente la liquidación en el plazo previsto, la Entidad ordena al su
pervisor o inspector la elaboración de la liquidación debidamente sustentada en el plazo previsto en el 
numeral 209.1, siendo los gastos a cargo del contratista: La Entidad notifica la liquidación al contratista 
para que éste se pronuncie dentro de los quince (15) días siguientes.

209.4. La liquidación queda consentida o aprobada, según corresponda, cuando, practicada por una de 
las partes, no es observada por la otra dentro del plazo establecido.

209.5. Cuando una de las partes observe la liquidación presentada por la otra, ésta se pronuncia dentro 
de los quince (15) días de Ssaber recibido la observación; de no hacerlo, se considera aprobada o consenti
da, según eos respondía, la liquidación «am lar obses vacilones formuladas.
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209.6. E n  el caso que una de las partes no acoja las observaciones formuladas por la otra, aquella lo 
manifiesta por escrito dentro del plazo previsto en el numeral anterior. En tal supuesto, la parte que no 
acoge las observaciones solicita, dentro del plazo previsto en la Ley, el sometimiento de esta controversia 
a conciliación y/o arbitraje, vencido el plazo se considera consentida o aprobada, según corresponda, la
liquidación con las observaciones formuladas.

209.7. Toda discrepancia respecto a la liquidación, incluso las controversias relativas a su consenti
miento o al incumplimiento de los pagos que resulten de la misma, se resuelve según las disposiciones 
previstas para la solución de controversias establecidas en la Ley y en el Reglamento, sin perjuicio del
cobro de la parte no controvertida.

209.8. La liquidación de obra contratada bajo cualquier sistema de contratación se practica con los 
precios unitarios, gastos generales y utilidad ofertados y, de ser el caso, los aprobados durante la ejecu
ción del contrato.

209.9. No se procede a la liquidación mientras existan controversias pendientes de resolver.

OPINIONES DEL QSCE

§ 2052. Funcionario competente para emitir pronunciamiento sobre la liquidación del con
trato d e obra. C o n clu sio n es: 3.1. El funcionario que ejerza -por disposición directa de la normativa 
de contrataciones deí Estado o por delegación- la facultad de pronunciarse sobre la liquidación de un 
contrato de obra, en principio, lo hará a través de una resolución o acuerdo; salvo que dicho funcionario 
no emita los actos administrativos propios de su función a través de resoluciones o acuerdos, en ese caso, 
debe pronunciarse mediante un documento que reúna los requisitos previstos en el artículo 3 de la Ley 
N .°  27444. 3 .2 . El funcionario competente riene la obligación de motivar su pronunciamiento sobre la 
liquidación del contrato de obra independientemente de que lo haga a través de una resolución, acuerdo 
u otro documento que reciba una denominación distinta. 3.3. Cuando el contratista se lo requiera, la 
Entidad deberá permitirle el acceso a toda aquella información que haya servido de base para que el 
funcionario competente emita su pronunciamiento sobre la liquidación del contrato de obra, siempre 
que dicha información haya sido creada u obtenida por Entidad o que se encuentre en su posesión o 
bajo su control. (Opinión N.° 050-2016/DTN, de 29-03-2016, ff. 3.1, 3.2 y  3.3. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Gf6QQB>).

§ 2053. Finalidad del acto de liquidación. El procedimiento de liquidación de obra presu
pone que cada una de las prestaciones haya sido debidamente verificada por cada una de las 
partes. 2.1.1. La liquidación final del contrato de obra consiste en un proceso de cálculo técnico, bajo 
las condiciones normativas y contractuales aplicables al contrato, que tiene por finalidad determinar, 
principalmente, el costo total de la obra y el saldo económico que puede ser a favor o en contra del 
contratista o de la Entidad. En ese sentido, el acto de liquidación tiene como propósito que se efectúe 
un ajuste formal y  final de cuentas, que establecerá, teniendo en consideración intereses, actualizaciones 
y  gastos generales, el quantum final de las prestaciones dineradas a que haya lugar a cargo de las partes 
del contrato. Transcurrida la etapa de liquidación, las relaciones jurídicas creadas por el contrato se ex
tinguen. Esto sucede porque el contrato fia alcanzado su finalidad, cual es satisfacer los intereses de cada 
una de las partes. Es por ello que el procedimiento de liquidación de obra presupone que cada una de 
las prestaciones haya sido debidamente verificada por cada una de las partes, de manera que los sujetos 
contractuales hayan expresado de forma inequívoca su satisfacción o insatisfacción con la ejecución 
del contrato. (Opinión N.° 104-2009/DTN, de 30-09-2009, f. 2.1.1. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: cbit.ly/2SkahHk>).

§ 2054. Si bien en las valorizaciones y  liquidación de una obra contratada bajo el sistema a 
suma alzada corresponde emplear los precios, gastos generales y  utilidad del valor referencial, 
todo ello afectado por el factor de relación; ello no implica que la  Entidad deba inobservar el 
cálculo del reajuste de cada valorización derivada de un contrato de obra en moneda nacional.
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Consulta: 2.2. “¿Es procedente que invocando el artículo 179 del Reglamento [cfr. art. 209 del Nuevo 
Reglamento] de la Ley de Contrataciones del Estado el cual establece que ‘la liquidación se practica con los 
precios, gastos generales y  utilidad del valor referencial, afectado p or el fa ctor de relación no se apliquen los 
reajustes de precios dado que el artículo en mención no lo señala directamente?”. [...] 2 .2 . 1 . [...] [Si] bien 
en las valorizaciones y liquidación de una obra contratada bajo el sistema a suma alzada corresponde 
emplear los precios, gastos generales y utilidad del valor referencial, todo ello afectado por el factor de 
relación; ello no implica que la Entidad deba inobservar lo dispuesto en el numeral 17.2 del artículo 
17 del Reglamento [cfr. art. 38 del Nuevo Reglamento], el cual establece que debe calcularse el reajuste 
de cada valorización derivada de un contrato de obra en moneda nacional; en ese sentido, el reajuste 
de precios debe hacerse efectivo en la valorización más cercana posterior o en la liquidación final, sin el 
reconocimiento de intereses. (Opinión N.° 179-2017/DTN, de 25-08-2017, ff. 2.2 y  2 .2 . 1 . Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2UAhzIz>).

§ 2055. Participación del supervisor durante la  liquidación de obra. Consulta: 2.1. .) ¿Den
tro de las actividades propias de una supervisión de obra, también debe considerarse la liquidación integral 
de proyecto (...) o pueden considerarse dichas actividades como independientes? "2.1.3. [...] [La] normativa 
de contrataciones del Estado establece como prestaciones propias del contrato de supervisión al con
trol de la ejecución de la obra y a la participación del supervisor en el acto de recepción de obra. Sin 
embargo, con la finalidad de salvaguardar el interés público involucrado en la ejecución de toda obra, 
en una decisión de gestión de su exclusiva responsabilidad una Entidad puede incluir la participación 
del supervisor durante la liquidación de la obra [...]. (Opinión N.° 013-2012/DTN, de 29-01-2013, f. 
2.1.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Fu8IUo>).

§ 2056. Sujetos facultados para intervenir en un procedimiento de liquidación de un contra
to de obra. 2.6. [...] [En] el procedimiento de liquidación de un contrato de obra solo interviene el 
contratista y la Entidad, no estando facultados el residente ni la supervisión para presentar y/o recibir 
la liquidación del contrato de obra elaborada por alguna de las partes. Excepcionalmente, de confor
midad con lo indicado en el numeral 2.1.3 de la Opinión N.° 013-2012/DTN, cuando la Entidad no 
cuente con personal idóneo para revisar la liquidación presentada por el contratista, o elaborarla si este 
no la presentó, en una decisión de gestión de su exclusiva responsabilidad, puede prever la participa
ción del supervisor en la liquidación de la obra, como una prestación más del contrato de supervisión 
-prestación que debe ser prevista en los términos de referencia del servicio de supervisión de obra- [...]. 
(Opinión N.° 104-2013/DTN, de 09-12-2013, f. 2.6. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2GtOR7G>).

§ 2057. La participación del supervisor en la  liquidación de la obra como una prestación más 
(atípica) del contrato de supervisión. 2.1.3. [...] [Cjonsiderando que la liquidación de obra es un 
proceso de cálculo técnico, cuando la Entidad no cuente con personal idóneo para revisar la liquida
ción presentada por el contratista, o elaborarla si este no la presentó, en una decisión de gestión de 
su exclusiva responsabilidad, puede prever la participación del supervisor en la liquidación de la obra 
como una prestación más (atípica) del contrato de supervisión -prestación que debería estar prevista en 
los términos de referencia del servicio de supervisión de obra-, siempre que dicha inclusión no genere 
que el monto total del contrato supere el límite indicado para el costo de la supervisión [...]. (Opi
nión N.° 192-2015/DTN, de 29-12-2015, f. 2.1.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
cbit.ly/2AHzq87>).

§ 2058. Presupuestos para la liquidación de un contrato de obra. 2.1.1. [...] [La] liquidación de 
un contrato de obra debe contener todas las valorizaciones, los reajustes, los mayores gastos generales, la 
utilidad y los impuestos que afectan la prestación, conceptos que siempre forman parte del costo total 
de la obra. Adicionalmente, también pueden incorporarse otros conceptos autorizados por la normativa 
de contrataciones del Estado como las penalidades aplicables al contratista, los adelantos otorgados y  
sus amortizaciones, entre otros conceptos que se incluyen al cumplirse determinados supuestos y que 
determinan el saldo económico a favor de una de las partes [...] 2.1.2. Ahora bien, es importante señalar
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que la liquidación de un contrato de obra se realiza, normalmente, con posterioridad a la recepción de 
la obra; es decir, una vez que la obra haya sido ejecutada y  recibida por la Entidad [...] Sin embargo, 
también es necesario liquidar el contrato de obra cuando una de las partes lo resuelve [...] Como puede 
apreciase, la liquidación de un contrato de obra no solo se produce con posterioridad a la culminación y 
recepción de la obra, sino que también debe realizarse cuando el contrato de obra es resuelto por alguna 
de las partes. 2.1.3. En este punto, es importante indicar que, para iniciar la liquidación de un contrato 
de obra que ha sido resuelto, es necesario que dicha resolución haya quedado consentida, pues no es 
posible realizar la liquidación mientras existan controversias pendientes de resolver [...] Al respecto, 
debe señalarse que la resolución de un contrato de obra queda consentida en dos supuestos: (i) cuando 
no fue sometida a conciliación y/o arbitraje por la parte afectada con la resolución, dentro del plazo de 
caducidad establecido para ello; o (ii) cuando el acto (laudo o acta de conciliación) que resuelve la con
troversia sobre la resolución del contrato quede consentido. En este último supuesto, debe indicarse que 
el acto que resuelve la controversia establece, por lo general, a qué parte es imputable la resolución del 
contrato de obra, hecho que es importante para efectos de la liquidación del contrato porque determina 
diversos efectos económicos para las partes [...] De esta manera, el consentimiento de la resolución de 
un contrato de obra constituye un requisito para liquidarlo, ya que antes de ello no es posible definir, 
determinar o cuantificar todos los conceptos que deben incluirse en su liquidación. 2 .1 .4 . En virtud de 
lo expuesto, si bien la culminación del acto de constatación física e inventario en el lugar de la obra es 
uno de los requisitos para iniciar la liquidación de un contrato de obra que ha sido resuelto, también es 
necesario que la resolución de dicho contrato haya quedado consentida y que se hayan resuelto todas las 
controversias vinculadas a la ejecución contractual. (Opinión N.° 101-2013/DTN, de 05-12-2013, ff. 
2 . 1 .1 , 2 .1 .2 , 2.1.3 y 2.1.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2SvsAwx>).

§ 2059. La Entidad no puede paralizar el procedimiento de liquidación de obra ante la existen
cia de controversias ajenas a la norm ativa de contrataciones del Estado (art. 209 . 7). 2 .1 .4 . [...] [Si] 
bien la normativa de contrataciones del Estado permitía la inclusión de conceptos resarcitorios en la li
quidación de obra, dicha inclusión estaba permitida únicamente para aquellos supuestos expresamente 
contemplados; en consecuencia, una Entidad no podía incluir en la liquidación de obra cualquier otro 
concepto resarcitorio que sea ajeno a los previstos expresamente por la normativa de contrataciones del 
Estado. Este criterio respondía a que los conceptos resarcitorios que la normativa permite incluir en la 
liquidación eran fácilmente determinables, en atención a que establecer su cuantía no requería de un 
complejo trabajo probatorio. 2 .2 . [...] Sin perjuicio de ello, es necesario precisar que, si bien el último 
párrafo del artículo 2 1 1  del Reglamento [cfr. art. 209 del Nuevo Reglamento], señalaba que “No se 
procederá a la liquidación mientras existan controversias pendientes de resolver”, dicha disposición 
solo era aplicable cuando existían controversias sobre los conceptos que debían integrar la liquidación 
y no sobre conceptos ajenos a ésta. En esa mediada, la Entidad no podía paralizar el procedimiento de 
liquidación de obra ante la existencia de controversias que sean ajenas a los conceptos que la normativa 
de contrataciones del Estado estableció que deben integrar la liquidación de obra (como sería el caso 
de otros conceptos resarcitorios no señalados expresamente). Finalmente, debe indicarse que en caso la 
Entidad considere que existen otros conceptos resarcitorios (los mismos que deberán acreditarse según 
los criterios y elementos de la responsabilidad civil), estos se debían solicitar fuera del procedimiento 
de liquidación de obra, pudiendo requerirse antes, durante o con posterioridad a dicho procedimiento 
[Luego de la liquidación final de obra, la Entidad podría solicitar el resarcimiento de daños y  perjuicios 
derivados de vicios ocultos]. (Opinión N.° 020-2016/DTN, de 10-02-2016, ff. 2.1.4 y 2 .2 . Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2ScpIYS>).

§ 2060 . Liquidación realizada luego de la resolución del contrato de obra por causales de caso 
fortuito o fuerza mayor. 2 .1 .6 . Ahora bien, culminada la constatación física e inventario de obra, la 
misma quedaba bajo la responsabilidad de la Entidad y debía procederse a la liquidación correspondien
te, conforme a lo establecido en el artículo 211 del Reglamento [cfr. art. 209 del Nuevo Reglamento]. 
Así, durante la liquidación, la Entidad valorizaba todos los trabajos efectivamente ejecutados hasta ese 
momento, debiendo efectuar, además, los reajustes, deducciones y am ortiza cion es  correspondientes.
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Cabe señalar que para ello resultaba indispensable emplear la información contenida en el acta de 
constatación física e inventario, puesto que en dicho documento se indicaba el estado o avance de la 
obra, así como el activo y  pasivo de la misma. En esa medida, de acuerdo a lo dispuesto en la anterior 
normativa de contrataciones del Estado, la liquidación del contrato de obra que se elaboraba luego 
de resuelto el mismo, debía incluir el detalle de los metrados que se hubiesen ejecutado, los gastos 
generales, utilidades e impuestos, así como los reajustes, penalidades y/o amortización de adelantos 
correspondientes, entre otros conceptos que se pudiesen generar, tales como indemnización, gastos no
tariales o de inventario; asimismo, debían considerarse los materiales inventariados en el almacén , los cuales 
debían tener como fin  su posterior utilización durante la ejecución del saldo de obra. Así, a partir de toda 
esta información, se procedía a calcular el valor total de las prestaciones ejecutadas y  el saldo económico 
que pudiese corresponder a alguna de las partes. Finalmente, debe indicarse que de existir discrepancias 
respecto de los conceptos que componían la liquidación del contrato de obra, éstas debían resolverse a 
través de conciliación y/o arbitraje, de conformidad con el sexto párrafo del artículo 2 1 1  del anterior 
Reglamento. (Opinión N.° 169-2018/DTN, de 09-10-2018, f. 2.1.6. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2Az3thf>).

§ 2 0 6 1 . El pronunciamiento sobre la liquidación de un contrato de ejecución de obra pue
de emitirse por el Titular de la entidad o un funcionario delegado, pues no está prohibido de
legar esta función. Véase la jurisprudencia del artículo 8o de la Ley [§ 316]. (Opinión N.° 050- 
2016/DTN, de 29-03-2016, ff. 2 .1 , 2 .1.2 y 2.1.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2Gf6QQB>).

§ 2062 . Si bien la norm ativa de contrataciones del Estado permite la inclusión de conceptos 
resarcitorios en la  liquidación de obra, dicha inclusión está permitida únicamente para aquellos 
supuestos contemplados expresamente. Véase la jurisprudencia del artículo 207° del Nuevo Regla
mento [§ 2 0 4 4 ] . (Opinión N.° 089-2016/DTN, de 22-06-2016, ff. 2.2, 2.3 y 2.4. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2MPCLGS>).

Artículo 210: Efectos de la liquidación

210.1. Luego de consentida la liquidación y efectuado el pago que corresponda, culmina definitivamen
te el contrato y se cierra el expediente respectivo.

210.2. Las discrepancias en relación a defectos o vicios ocultos, son sometidas a conciliación y/o 
arbitraje. En dicho caso el plazo de caducidad se computa a partir de la recepción de la obra por la Entidad 
hasta treinta (30) días hábiles posteriores al vencimiento del plazo de responsabilidad del contratista 
previsto en el contrato.

OPINIONES DEL OSCE

§ 2063 . Diferencias entre el consentimiento de la liquidación de un contrato y  un laudo arbi
tral. 2 .1 .2 . [...] [La] existencia de una controversia constituye un presupuesto para el inicio del arbitraje 
y, en consecuencia, para la emisión de un laudo. Con dicha emisión se resuelve la controversia sobre 
la liquidación del contrato de manera definitiva e inapelable, en tanto su contenido tiene calidad de 
cosa juzgada. Para estos efectos, el laudo emitido por el árbitro o tribunal arbitral debe contener las 
disposiciones necesarias que resuelvan la controversia en su totalidad, debiendo establecer claramente 
las condiciones u obligaciones que las partes deben cumplir para ello. Ello implica, de ser necesario, que 
en el laudo se definan los conceptos que deben incluirse en la liquidación de los respectivos contratos. 
2 .1 .3 . De otro lado, es importante indicar que el único supuesto para que la liquidación (sea de obra o 
de consultoría de obra) quede consentida es cuando practicada por una de las partes, no sea observada 
por la otra dentro del plazo establecido. Sobre el particular, debe señalarse que el hecho que una liquida
ción quede consentida genera efectos jurídicos y económicos. Los primeros, implican que la liquidación
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quede firme; es decir, se presume que su no observación dentro del plazo establecido implica su validez 
y aceptación. Los segundos, consecuencia directa de los primeros, implican que, al determinarse el costo 
total del contrato y el saldo económico a favor de alguna de las partes, se origine el derecho al pago del 
saldo a favor del contratista o de la Entidad, según corresponda. En esa medida, el consentimiento de la 
liquidación del contrato implica que se presuma su validez y aceptación por la parte que no la observo 
dentro del plazo establecido. No obstante, si bien con el consentimiento de la liquidación se presume 
su validez y aceptación, ello no impide que las controversias relativas a dicho consentimiento puedan 
ser sometidas a arbitraje; más aún cuando dicha presunción podría implicar la aprobación o acepta
ción (y posterior pago) de liquidaciones inválidas que, por ejemplo, no se encuentren debidamente 
sustentadas, incluyan conceptos o trabajos que no forman parte del contrato o que formando parte del 
contrato no se calcularon con los precios ofertados, incluyan montos manifiestamente desproporcio
nados, entre otros. Esto significa que la presunción de validez y aceptación de una liquidación que ha 
quedado consentida es una presunción iuris tantum, en tanto admitiría prueba en contrario, situación 
que deberá discutirse en un arbitraje, de ser el caso. Lo contrario -es decir, equiparar el consentimien
to de la liquidación con su validez e incuestionabilidad- implicaría que en determinadas situaciones 
como las descritas anteriormente alguna de las partes se perjudique en beneficio de la otra al asumir un 
mayor costo que el que contractualmente le corresponde, vulnerándose los principios de principios de 
Equidad y Moralidad, así como aquel que veda el enriquecimiento sin causa. En consecuencia, el único 
supuesto de consentimiento de una liquidación contemplado en la normativa de contrataciones del Es
tado se produce cuando no es observada por la parte que no la elaboró. 2.1.4. En virtud de lo expuesto, 
considerando: (i) que para la emisión de un laudo se requiere de la existencia de una controversia entre 
las partes y para el consentimiento de la liquidación no (en tanto este se genera solamente por la no 
observación de la liquidación por alguna de las partes); (ii) que el laudo es definitivo e inapelable (en 
tanto tiene calidad de cosa juzgada) y  el consentimiento de la liquidación implica una presunción que 
admite prueba en contrario; y, (iii) que el laudo no puede someterse nuevamente a arbitraje mientras 
que el consentimiento de la liquidación podría, eventualmente, someterse a arbitraje, debe concluirse 
que no es posible asimilar un laudo que resuelve una controversia sobre la liquidación de un contrato 
al consentimiento de su liquidación. Adicionalmente, es importante reiterar que el único supuesto de 
consentimiento de liquidación en el marco de la normativa de contrataciones del Estado se produce 
ante su no observación por alguna de las partes en los plazos establecidos, por lo que un laudo que 
resuelve una controversia sobre la liquidación de una obra no podría considerarse como un supuesto de 
consentimiento de la misma. (Opinión N.° 012-2016/DTN, de 05-02-2016, ff. 2.1.2 al 2.1.4. Direc
ción Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Ga4fHw>).

Artículo 211: Declaratoria de fábrica o memoria descriptiva valorizada

211.1. Con la liquidación, el contratista entrega a la entidad los planos post construcción y la minu
ta de declaratoria de fábrica o memoria descriptiva valorizada, según sea el caso. La entrega de dichos 
documentos constituye, además de una condición para el pago del monto de la liquidación a favor del 
contratista, una obligación contractual a su cargo.

211.2. La Declaratoria de Fábrica se otorga conforme a lo dispuesto en la Ley de la materia. La presen
tación de la Declaratoria de Fábrica mediante escritura pública, es opcional.

nomcb 1 • i Lasis
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TITULO VIII
EJECUCIÓN DE OBRA QUE INCLUYE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN

CAPÍTULO I
ASPECTOS GENERALES

Artículo 212: Condiciones

212.1. Los Ministerios y sus organismos públicos, programas y proyectos adscritos; así como las em
presas bajo el ámbito de FONAFE pueden contratar obras que incluyan el diseño y construcción a través de 
las modalidades llave en mano que incluye el expediente técnico de obra, o concurso oferta, según corres
ponda, siempre que el presupuesto estimado del proyecto o valor referencial corresponda a una Licitación 
Pública y que por su naturaleza utilice el sistema de suma alzada.

212.2. Mediante Directiva el OSCE regula disposiciones complementarias para la aplicación de estas 
modalidades, las que pueden incluir la posibilidad de utilizar modelos contractuales de uso estándar in
ternacional.

212.3. El postor acredita su inscripción en el RNP como ejecutor de obras y consultor de obras. En 
caso que el postor sea un consorcio o acredite un subcontratista especializado, la inscripción en el RNP se 
efectúa de acuerdo a lo dispuesto en la Directiva que el OSCE apruebe para tal efecto.

213.4. La Entidad para la elaboración del expediente técnico y la ejecución de la obra, cuenta con un 
supervisor, para garantizar el adecuado cumplimiento de las prestaciones contractuales.

DIRECTIVAS Y LINEAM IENTO S

(a) V é a s e  aquí la Directiva señalada en este artículo: <blt.ly/2BQ9Y0D>

DEFINICIONES

s u b c o n t r a t is t a  e s p e c ia l iz a d o : Es una persona natural o jurídica especializada en diseño, supervisión o activi
dades constructivas que contribuye con su experiencia a que el postor en los contratos de diseño y construcción
cumpla con los requisitos de calificación.

; Artículo 213: Requisitos

En la contratación de obras bajo la modalidad llave en mano que incluye el expediente técnico de obra 
y concurso oferta se incluye en el expediente de contratación lo siguiente:

a) Los Requisitos de la Entidad o los términos de referencia, según corresponda, los cuales indican, 
entre otros aspectos, si el consultor encargado del diseño puede ser un consorciado o un subcontratista 
especializado.

b) Estudio básico de ingeniería para los casos regulados en el artículo 220.
c) La asignación de riesgos
d) El estudio de preinversión que sustentó la declaratoria de viabilidad, conforme al Sistema Nacional 

de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, en lo que corresponda.

DEFINICIONES

r e q u is it o s  d e  l a  e n t id a d : Documento elaborado por la Entidad para contratar la ejecución de obras que incluyen la
elaboración del expediente técnico, en el que se describe el propósito para el cual la obra se ejecuta y se especifica,
entre otras cosas, el de alcances de la obra, criterios técnicos, criterios para las pruebas de aceptación y de desem 
peño, criterios para la evaluación del diseño de las obras, partidas con sumas provisionales.

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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M íen lo  214: Requisa í os paja perfeccionar el contrajo

Para perfeccionar el contrato, el postor ganador de la buena pso, presenta además de los requisitos 
previstos en el a&íículo 139, la constancia de capacidad de libre contratación.

Artículo 215: Ejecución Contractual

215.1. Cuando resulte técnicamente viable y siempre que se cuente con la conformidad expresa del 
área usuaria, se puede realizar aprobaciones parciales del expediente técnico de obra, por tramos, etapas, 
componentes o sectores, quedando facultada la Entidad para disponer la ejecución de los trabajos con
templados en los expedientes técnicos parciales.

215.2. En caso corresponda la modificación del contrato por variaciones en el monto del contrato ori
ginal, dicha modificación se formaliza dentro de los siete (7) días calendarios siguientes a la aprobación 
del expediente técnico y su presupuesto; para tal efecto, el contratista amplía en dicho plazo la garantía 
de fiel cumplimiento.

CAPÍTULO II
DISEÑO ¥ CONSTRUCCIÓN

M íen lo  21S: Presupuesto estimado de! pioyecio

216.1. En Sos procedimientos regulados en este capítulo, rs© corresponde establecer valor referencia! en 
los procedimientos que tengan por objeto contratar la ejecución de obras bajo la modalidad llave en mano 
que incluye expediente técnico de obra y concurso oferta.

216.2. Esta modalidad solo puede aplicarse en la ejecución de obras en las que los postores pueden 
ofertar soluciones de diseño propias.

216.3. El presupuesto estimado del proyecto se define en función al valor aproximado de la obra, cal
culado a partir de los documentos señalados en el artículo 213 y determina la competencia regulada en el 
numeral 41.3 del artículo 41 de la Ley.

Artículo 217: Órgano a cargo del procedimiento de selección

217.1. Para convocar un procedimiento para la ejecución de obra bajo las modalidades reguladas en el 
presente capítulo, la Entidad designa un comité de selección conformado por cinco (5) miembros, según 
las siguientes condiciones:

a) Un (1) miembro del órgano encargado de las contrataciones.
b) Un (1) miembro del área usuaria o la que haga sus veces.
c) Tres (3) expertos independientes con conocimiento especializado en la elaboración de expedientes 

técnicos de la especialidad de la obra a contratar. Previo sustento, que conste en el expediente de contra
tación, los expertos designados pueden ser servidores de la Entidad.

217.2. La evaluación técnica al diseño es realizada exclusivamente por los miembros del comité de 
selección señalados en el literal c) del numeral precedente.

Artículo 218: Desarrollo del procedimiento

Para las obras convocadas bajo las modalidades previstas en el presente título rige lo dispuesto en los 
artículos 79 al 84 debiendo observarse, además, lo siguiente:
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a) Para la admisión de las ofertas, el comité de selección deteimsma si Sa propuesta técnica se sujeta a 
los requisitos de la Entidad establecidos en las bases. De no cumplii con lo requerido, la oferta se consi
dera no admitida.

b) La evaluación técnica comprende, adicionalmente, la asignación de puntaje al diseño y equipamien
to, según corresponda.

c) No se aplican los límites mínimos y máximos para admitir la oferta económica, previstos en la Ley 
y el Reglamento.

d) Para que el comité de selección considere válida la oferta económica que supese el presupuesto 
estimado del proyecto, corresponde contar con la certificación de crédito presupuestas io suficiente y la 
aprobación del Titular de Sa Entidad que no puede exceder de cinco (5) días ¡lábiles, cornados desde la 
fecha prevista en e! calendario para el otorgamiento de Sa buena pro, salvo que el postor acepte reducir su 
oferta económica. En caso no se cuente con la certificación de crédito presupuestario se rechaza la oferta.

e) La Entidad rechaza las ofertas cuando el desagregado de partidas que da origen a la propuesta no 
sustenta que sea posible cumplir satisfactoria y Segalmente sus obligaciones contractuales. El rechazo se 
encuentra fundamentado.

Artículo 219: Aprobación del Expediente Técnico de Obra

219.1. En los contratos de diseño y construcción, el contratista formula el expediente técnico y la 
Entidad lo aprueba según el monto contratado. Excepcionalmente, por razones no imputables al contra
tista, el expediente técnico puede ser aprobado con un presupuesto de obra mayor hasta en quince por
ciento (15%) al inicialmeníe ofertado, siempre que ello resulte indispensable para alcanzar la finalidad del 
contrato, previa conformidad del supervisor y del área usuaria. Lo regulado en este artículo no constituye 
prestaciones adicionales de obra.

219.2. Concluida la elaboración del expediente técnico de obra, ei supervisor cuenta con un plazo de 
siete (7) días, contados a partir del día siguiente de su recepción, para remitir a la Entidad un informe en 
el que se pronuncie sobre la viabilidad de aprobar dicho expediente; recibido el informe, la Entidad cuenta 
con (10) días hábiles para emitir y notificar al contratista la resolución mediante la que se pronuncia sobre 
la aprobación del expediente técnico.

219.3. En el supuesto que, para alcanzar la finalidad del contrato, resulte indispensable aprobar un 
presupuesto de obra mayor en quince (15%) al originalmente ofertado, el Titular de la Entidad puede deci
dir aprobarlo, debiendo contar con la autorización previa de la Contraloría General de la República y con la 
comprobación de que se cuenta con la disponibilidad de los créditos presupuestarios conespondienies. En 
caso dicho incremento supere en cincuenta por ciento (50%) el presupuesto de obra ofertado, se resuelve 
el contrato, debiendo la Entidad convocar un nuevo procedimiento de selección.

219.4. La Contraloría General de la República cuenta con un plazo máximo de diez (10) días hábiles, 
bajo responsabilidad, para emitir su pronunciamiento, el cual se encuentra motivado en todos los casos. El 
referido plazo se computa a partir del día siguiente que la Entidad presenta la documentación susientatoria 
correspondiente. De no emitir y notificar el pronunciamiento en el plazo establecido, se entiende autoriza
da la Entidad para aprobar el expediente técnico, sin perjuicio del control posterior.

219.5. De requerirse información complementaria, la Contraloría General de la República comunica a la 
Entidad este requerimiento, en una sola oportunidad, a más tardar al tercer día hábil contad© desde el ini
cio del plazo a que se refiere el numeral precedente, más el término de la distancia. La Entidad cuenta con 
tres (3) días hábiles para cumplir con el requerimiento. En estos casos el plazo se intesrumpe y se reinicía 
al día siguiente de la fecha de presentación de la documentación complementaria por parte de la Entidad a 
la Contraloría General de la República.

219.6. El titular de la Entidad puede delegar la facultad de aprobar los expedientes técnicos.
219.7. Aprobado el expediente técnico de obra, se encuentra prohibida la autorización de prestaciones 

adicionales por errores o deficiencias de dicho expediente; asimismo, no procede el reconocimiento de
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mayores meírados. En ambos supuestos, el contratista asume la responsabilidad y costo por la ejecución 
de las referidas prestaciones adicionales y los mayores metrados.

CAPÍTULO III
DISEÑO ¥  CONSTRUCCIÓN CON ESTUDIO BÁSICO DE INGENIERÍA 

Artículo 220: Definición

Mediante esta modalidad, el postor oferta la elaboración del expediente técnico, la ejecución de la obra 
y, de ser el caso, el equipamiento y la puesta en funcionamiento, a partir del estudio básico de ingeniería
brindado por la Entidad.

DEFINICIONES

d is e ñ o  de  in g e n ie r ía : Son los cálculos de diseño que han servido para el dimensionamiento y /o  determinación de 
las características físico-mecánicas de los componentes de una obra realizados por especialistas de Ingeniería o 
arquitectura. No se consideran cambios de diseño de ingeniería los cambios en las dimensiones o características 
físico mecánicas producto de replanteos o adecuaciones a la situación real del terreno que no impliquen la necesidad 
de nuevos cálculos.
e s t u d io  b á s ic o  d e  in g e n ie r ía : Es el documento técnico formulado a partir de fuentes de información básica dispo
nible, que permiten estimar razonablemente, entre otros, la magnitud, características, plazo y el presupuesto de un 
proyecto de ingeniería; así como para determinar los Términos de Referencia. Sirve de base para definir posterior
mente la ingeniería de detalle a ser desarrollada durante la etapa de diseño.

Artículo 221: Condiciones específicas

Para las obras convocadas bajo las modalidades previstas en el presente capítulo rige lo dispuesto en 
los artículos 70 al 76, debiendo observarse, además, lo siguiente:

a) La conducción del procedimiento de selección se encuentra a cargo de un comité de selección, de 
acuerdo a lo regulado en los artículos 43 al 46.

b) Para el rechazo de ofertas se aplica lo previsto en el numeral 68.4 del artículo 68.
c) La oferta económica se formula detallando los precios unitarios que identifiquen los insumos nece

sarios para su ejecución, a partir del estudio básico de ingeniería elaborado por la Entidad; en la cual, las 
partidas título se desagregan en partidas específicas, hasta un tercer nivel, según corresponda, el cual 
constituye el presupuesto detallado.

d) En caso se realicen aprobaciones parciales del expediente técnico de obra, conforme a lo previsto 
en el numeral 215.1 del artículo 215, el pago de las valorizaciones se efectúa con los precios unitarios 
contenidos en el presupuesto detallado de la oferta, en tanto se apruebe el presupuesto definitivo de obra.

Artículo 222: Aprobación del Expediente Técnico de Obra

222.1. Si para alcanzar la finalidad del contrato, corresponde que el expediente técnico contemple 
mayores metrados o partidas nuevas no consideradas en el presupuesto detallado de la oferta, éstas son 
autorizadas por el área usuaria de la Entidad, previa conformidad del supervisor. Para determinar el presu
puesto de obra que se apruebe se considera los precios unitarios ofertados en el presupuesto detallado o 
los precios unitarios pactados de las nuevas partidas, cuando no existan. Lo regulado en este artículo no 
constituye prestaciones adicionales de obra.

222.2. En el mismo sentido, cuando se requiera prescindir de metrados o partidas que no resulten ne
cesarias para cumplir con la finalidad del contrato, éstas son autorizadas por el área usuaria de la Entidad, 
previa conformidad del supervisor.

nomo.' >> ík isis
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222.3. Concluida la elaboración del expediente técnico de obra, el supervisor cuenta con un plazo de 
siete (7) días, contados a partir del día siguiente de su recepción, para remitir a la Entidad un informe en 
el que se pronuncie sobre la viabilidad de aprobar dicho expediente; recibido el informe, la Entidad cuenta 
con (10) días hábiles para emitir y notificar al contratista la resolución mediante la que se pronuncia sobre 
la aprobación del expediente técnico

222.4. En los supuestos señalados en los numerales 222.1 y 222.2, en caso que el presupuesto de obra 
resultante se incremente hasta en quince por ciento (15%) del presupuesto detallado se aprueba por el 
Titular de la Entidad. Cuando el incremento supere en quince por ciento (15%) al presupuesto detallado, el 
Titular de la Entidad puede decidir aprobarlo, debiendo contar con la autorización previa de la Contralon'a 
General de la República. En ambos supuestos es requisito contar con la disponibilidad de los créditos pre
supuestarios correspondientes. En caso dicho incremento supere en cincuenta por ciento (50%) el presu
puesto detallado, se resuelve el contrato, sin responsabilidad de las partes, debiendo la Entidad convocar 
un nuevo procedimiento de selección para la ejecución de la obra.

222.5. La Contraloría General de la República cuenta con un plazo máximo de diez (10) días hábiles, 
bajo responsabilidad, para emitir su pronunciamiento, el cual se encuentra motivado en todos los casos. El 
referido plazo se computa a partir del día siguiente que la Entidad presenta la documentación sustentatoria 
correspondiente. De no emitir y notificar el pronunciamiento en el plazo establecido, se entiende autoriza
da la Entidad para aprobar el expediente técnico, sin perjuicio del control posterior.

222.6. De requerirse información complementaria, la Contraloría General de la República comunica a la 
Entidad este requerimiento, en una sola oportunidad, a más tardar al tercer día hábil contado desde el ini
cio del plazo a que se refiere el numeral precedente, más el término de la distancia. La Entidad cuenta con 
tres (3) días hábiles para cumplir con el requerimiento. En estos casos el plazo se interrumpe y se reinicia 
al día siguiente de la fecha de presentación de la documentación complementaria por parte de la Entidad a 
la Contraloría General de la República.

222.7. El titular de la Entidad puede delegar la facultad de aprobar los expedientes técnicos.
222.8. Aprobado el expediente técnico de obra, se encuentra prohibida la autorización de prestaciones 

adicionales por errores o deficiencias de dicho expediente; asimismo, no procede el reconocimiento de 
mayores metrados. En ambos supuestos, el contratista asume la responsabilidad y costo por la ejecución 
de las referidas prestaciones adicionales y los mayores metrados.

TÍTULO IX
CONTROVERSIAS DURANTE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL

CAPÍTULO I
MEDIOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS  

Artículo 223: Disposiciones generales

223.1. Las controversias que surjan entre las partes sobre la ejecución, interpretación, resolución, 
inexistencia, ineficacia o invalidez del contrato se resuelven mediante conciliación, junta de resolución de 
disputas o arbitraje institucional, según corresponda y por acuerdo de las partes.

223.2. Las controversias referidas al incumplimiento del pago final también son resueltas mediante 
conciliación y/o arbitraje.

OPINIONES DEL OSCE

§ 2 064 . Una entidad puede contratar prestaciones pendientes en caso de resolución de con
trato, sin perjuicio de que dicha resolución este siendo sometida a alguno de los medios de so

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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luición de cornil OTsrsia. AI resolverse un contrato, los actos que la Entidad realice para contratar 
las prestaciones pendientes de ejecución, constituyen una nueva contratación (art. 2 23 .1 ) . 2 .1 . 
“¿La Entidad deberá esperar la emisión del Laudo Arbitral para atender las prestaciones no atendidas del 
contrato que se ha resuelto? 2.1.3. [...] Resuelto el contrato la Entidad debe iniciar la realización de los 
actos necesarios para contratar las prestaciones que hubieren quedado pendientes de ser ejecutadas, 
a fin de satisfacer la necesidad no cubierta [...] Así, considerando que la resolución contractual deja 
sin efecto la relación jurídica patrimonial -lo cual implica la extinción del contrato -, los actos que la 
Entidad realice para contratar las prestaciones pendientes de ejecución, con la finalidad de satisfacer la 
necesidad no cubierta, constituyen una nueva contratación, la misma que debe ser efectuada conforme 
a las disposiciones de la Ley N.° 30225 y del Decreto Supremo N.° 350-2015-EF, siempre que ésta 
sea iniciada a partir del 9 de enero de 2016. 2.1.4. Al respecto, corresponde señalar que la normativa 
de contrataciones del Estado vigente ha regulado el procedimiento aplicable para la contratación de 
“Prestacionespendientes en caso de resolución de contrato”, conforme a lo establecido en el artículo 138 
del Reglamento [cfr. art. 167 del Nuevo Reglamento]. En esa medida, de conformidad con lo dis
puesto en el numeral 138.1 del citado dispositivo “Cuando se resuelva un contrato y  exista la necesidad 
urgente de culminar con la ejecución de las prestaciones derivadas de este, sin perju icio de que dicha resolu
ción se encuentre sometida a alguno de los medios de solución de controversias, la Entidad puede contratar 
a alguno de los postores que participaron en el procedim iento de selección. Para estos efectos, la Entidad 
debe determ inar e l precio de dichas prestaciones, incluyendo todos los costos necesarios para su ejecución, 
debidamente sustentados”. (El subrayado es agregado). En este punto, resulta pertinente señalar que las 
controversias que surgían entre las partes sobre la resolución del contrato, bajo el ámbito de aplicación 
de la anterior normativa de contrataciones del Estado, se resolvían mediante conciliación o arbitraje, 
según el acuerdo entre las partes [Decreto Legislativo N.° 1017]; debiendo precisarse que la normativa 
vigente ha previsto como medios de solución de controversias, en caso de resolución del contrato, la 
conciliación, junta de resolución de disputas o arbitraje institucional, según el acuerdo de las partes, 
conforme a lo establecido en el numeral 182.1 del artículo 182 del Reglamento [cfr. art. 223.1 del 
Nuevo Reglamento]. De esta manera, se advierte que la normativa de contrataciones del Estado [...] 
prevé que, en aplicación del procedimiento regulado en el artículo 138 del Reglamento, una Entidad 
pueda contratar las prestaciones pendientes en caso de resolución del contrato, sin perjuicio de que 
dicha resolución esté siendo sometida a alguno de los medios de solución de controversias, entre ellos, 
el arbitraje. (Opinión N.° 202-2017/DTN, de 15-09-2017, ff. 2 . 1 , 2.1.3 y 2.1.4. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2UiGw!f>).

§ 2065 . Plazo de caducidad para someter a conciliación y/o arbitraje las controversias surgidas
durante la ejecución del contrato. C onsulta : 2 .1 . “¿Cuál es e l plazo de caducidad para someter a con
ciliación y/o arbitraje las controversias generadas p o r  la resolución del contrato? [...]. C o n c lu sió n : 3 .1 . El 
plazo de caducidad para someter a conciliación y/o arbitraje las controversias sobre la resolución de un 
contrato de obra suscrito bajo la modalidad de concurso oferta dependerá de la naturaleza de la pres
tación cuyo incumplimiento origina la resolución contractual. Así, cuando la resolución del contrato 
se derive del incumplimiento en la elaboración del expediente técnico, el plazo de caducidad aplicable 
será el establecido para servicios, de conformidad con el artículo 170 del Reglamento [cfr. art. 166.3 del 
Nuevo Reglamento]. Por otro lado, cuando la resolución de contrato se origine por el incumplimiento 
de obligaciones derivadas de la ejecución de obra, el plazo de caducidad aplicable será el establecido para 
obras, de conformidad con el artículo 209 del Reglamento [Decreto Supremo N.° 184-2008-EF] [cfr. 
art. 207.8 del Nuevo Reglamento]. (Opinión N.° 061-2012/DTN, de 24-04-2012, f. 3.1. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2EFB8dM>).

§ 2066 . Arbitraje ad hoc y  arbitraje institucional. Véase la jurisprudencia del artículo 225° del 
Nuevo Reglamento [§ 2 07 2 ] . (Opinión N.° 198-2016/DTN, de 16-12-2016, ff. 2.1.1 y 2.1.2. Direc
ción Técnico Normativa. Texto completo: cbit.ly/2SoT4wg>).
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REMISIÓN

§ 2066a. Sobre los medios de solución de controversias durante la ejecución contractual. Véase 
también la jurisprudencia del artículo 45° de la Ley [§ 741 ss.].

Artículo 224: Conciliación

224.1. Las partes pueden pactar la conciliación como mecanismo previo al inicio de un arbitraje. La 
conciliación se solicita ante un centro de conciliación acreditado por el Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos dentro del plazo de caducidad correspondiente y es llevado a cabo por un conciliador certificado 
por dicho Ministerio.

224.2. Bajo responsabilidad, el Titular de la Entidad o el servidor m  quien este haya delegado tal fun
ción evalúa la decisión de conciliar o de rechazar la propuesta de acuerdo conciliatorio considerando cri
terios de costo beneficio y ponderando los costos en tiempo y recursos del proceso arbitral, la expectativa 
de éxito de seguir el arbitraje y la conveniencia de resolver la controversia a través de Sa conciliación. 
Asimismo, se consideran los riesgos que representa la controversia en el normal desarrollo de la ejecu
ción contractual, incluyendo el de no poder alcanzar la finalidad del contrato al no adoptarse un acuerdo 
conciliatorio. Dicha evaluación se encuentra contenida en un informe técnico legal previo debidamente 
sustentado.

224.3. De ser necesario contar con una Resolución Autoritativa para arribar a un acuerdo conciliatorio, 
el procedimiento conciliatorio se puede suspender hasta por un plazo de treinta (30) días hábiles. Si ambas 
partes lo acuerdan, dicho plazo puede ser ampliado por treinta (30) días hábiles adicionales. Si vencidos 
los plazos señalados la Entidad no presenta la Resolución Autoritativa ante el Centro de Conciliación, se 
entiende que no existe acuerdo y se concluye el procedimiento conciliatorio.

224.4. Las Entidades registran las actas de conciliación con acuerdo total o parcial en el SEACE, dentro 
del plazo de diez (10) días hábiles de suscritas, bajo responsabilidad.

224.5. En caso el procedimiento conciliatorio concluya por acuerdo parcial © sin acuerdo, las partes 
pueden resolver la controversia en la vía arbitral. En caso de acuerdo parcial, el arbitraje solo puede versar 
sobre la parte controvertida.

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 2067 . La validez del acuerdo conciliatorio para dotar de total vigencia el contrato de ejecu
ción de obra, deja sin efecto la resolución contractual. Véase la jurisprudencia del artículo 166° del 
Nuevo Reglamento [§ 1851]. (Resolución N.° 1108-2011-TC-S4, de 27-06-2011, ff. 12, 13 y 14. 
Cuarta Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: <bit.ly/2QOAAnv>).

OPINIONES DEL OSCE

§ 2068 . No es posible emplear la  conciliación como un mecanismo para solucionar las contro
versias, en el marco de lo dispuesto por la  norm ativa de contrataciones del Estado, si en el plazo 
previsto habría operado la  caducidad, aun cuando ambas partes lo soliciten de form a conjunta. 
Las partes pueden iniciar la conciliación, de manera previa al arbitraje, sin que resulte necesario 
que esta posibilidad se encuentre contemplada, de form a expresa, en el contrato suscrito entre la 
Entidad y  el contratista. C onsulta: 2 .1 . “¿Transcurrido e l plazo de 30 días hábiles, bajo ninguna cir
cunstancia se puede iniciar procedim ientos conciliatorios, puesto que el plazo establecido es de caducidadT. 
2 .1 .1 . En primer lugar, debe indicarse que el numeral 45.1 del artículo 45 de la Ley establece que “Las 
controversias que surjan entre las partes sobre la ejecución, interpretación, resolución, inexistencia, inejicacia 
o invalidez d el contrato se resuelven, mediante conciliación o arbitraje institucional, según e l acuerdo de las 
partes (...)” (El subrayado es agregado). Así, la conciliación es uno de los mecanismos de solución de 
controversias que contempla la normativa de contrataciones del Estado, en virtud del cual las partes
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pueden alcanzar una solución consensuada a su discrepancia. Dicho lo anterior, es necesario señalar que 
el primer párrafo del numeral 45.2 del artículo 45 de la Ley establece que “Para los casos específicos en los 
que la materia en controversia se refiera a nulidad de contrato, resolución de contrato, ampliación de plazo 
contractual, recepción y  conform idad de la prestación, valorizaciones o metrados, liquidación del contrato, 
se debe iniciar el respectivo medio de solución de controversias dentro del plazo de treinta (30) días hábiles 
conforme a lo señalado en e l reglamento. ” (El subrayado es agregado). De esta manera, para emplear la 
conciliación a efectos de resolver una discrepancia relacionada a la resolución de contrato, ampliación 
de plazo contractual, recepción y conformidad de la prestación, valorizaciones o metrados, o, liquida
ción del contrato, la parte interesada debe iniciarla dentro del plazo de treinta (30) días hábiles. 2 .1 .2 . 
Por su parte, es importante señalar que el numeral 183.1 del artículo 183 del Reglamento [cfr. art. 
224.a del Nuevo Reglamento] establece que “Las partes pueden pactar la conciliación como mecanismo 
previo a l inicio de un arbitraje. La conciliación deberá solicitarse ante un centro de conciliación acreditado 
por el Ministerio de Justicia y  Derechos Humanos dentro del plazo de caducidad correspondiente y  deberá ser 
llevada a cabo p or un conciliador certificado p o r dicho Ministerio. ” (El subrayado es agregado). Como se 
aprecia, el plazo que tienen las partes para dar inicio a una conciliación en el marco de lo dispuesto por 
la normativa de contrataciones del Estado, es de caducidad. En este punto, debe tenerse en cuenta que 
la caducidad es una institución jurídica que se caracteriza, principalmente, por extinguir un derecho 
material por la inactividad del titular de dicho derecho, privándosele de aquel, luego de transcurrido 
el plazo fijado por la ley o la voluntad de los particulares. Por tanto, si la parte interesada no hubiera 
iniciado la conciliación en el plazo previsto habría operado la caducidad y -en consecuencia- no sería 
posible emplear la conciliación como un mecanismo para solucionar las controversias en el marco de 
lo dispuesto por la normativa de contrataciones del Estado. (Opinión N.° 232-2017/DTN, de 26-10- 
2017, ff. 2 . 1.1 y 2 . 1 .2 . Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2UFtPr7>).

§ 2069. La normativa especial establece con qué actuación se inicia el procedimiento conci
liatorio. C o n c l u s i ó n : 3.2  Este Organismo Técnico Especializado no es competente para determinar 
con qué actuación se inicia el procedimiento conciliatorio; sin embargo, dicho aspecto puede definirse 
recurriendo a la normativa especial [Ley de conciliación] que regula la conciliación, la misma que señala 
que la solicitud de conciliación es el documento que inicia el trámite del procedimiento conciliatorio. 
(Opinión N.° 214-2017/DTN, de 02-10-2017, f. 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2KsYT8W>).

§ 2070 . Cuando resulte necesario contar con una resolución autoritativa para arribar a un 
acuerdo conciliatorio, esta deberá ser emitida por el T itular de la Entidad, quien es el funcionario  
que ostenta la máxima autoridad ejecutiva de la Entidad. C o n s u l t a : 2.3. “De acuerdo a la normativa 
de contrataciones del Estado ¿puede entenderse que el “Titular” de la Entidad a l que hace referencia e l nu
meral 183.2 del artículo 183 [cfr. art. 224 del Nuevo Reglamento] {sobre evaluar la decisión de conciliar) 
y  el numeral 189.2 del artículo 189 (sobre designación de árbitros) d el Reglamento de la Ley de Contrata
ciones del Estado [cfr. art. 230 del Nuevo Reglamento], es diferente del “Titular” de la Entidad señalados 
en los demás artículos de la Ley de Contrataciones del Estado y  su reglamento ( tales como e l establecido en el 
artículo 44 de la Ley de Contrataciones del Estado sobre declaratoria de nulidad) p o r  la condición de que la 
Entidad no cuente con un Procurador Público Propio?”. [...] 2.4 . “Si, conforme a la Ley N.0 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, e l Titular de la “Entidad”, a quien corresponde evaluar la decisión de conciliar 
o de rechazar la propuesta de acuerdo conciliatorio, es también quien debe em itir la resolución autoritativa 
para arribar a un acuerdo conciliatorio; o, para este último aspecto, quien debe aprobar la autoritativa para 
la conciliación es e l Titular de la “Entidad” conforme a l concepto utilizado según se interprete, e l Ministro de 
sector o de quien éste delegue”. [...] C o n c l u s i o n e s : [...] 3.3. Independientemente que una Entidad cuen
te -o no- con un “Procurador Público Propio”, la alusión al “Titular de la Entidad” contemplada en los 
dispositivos de la normativa de contrataciones del Estado [...] está referida al funcionario que ostenta la 
máxima autoridad ejecutiva de la Entidad, de acuerdo a sus normas de organización interna; el mismo 
que ejerce las funciones que dicha normativa le confiere. 3.4. La normativa de contrataciones establece 
que la función de evaluar la decisión de conciliar o de rechazar la propuesta de acuerdo conciliatorio,
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recae sobre el Titular de la Entidad -o el servidor en quien este haya delegado tal función-; en razón de 
lo cual, se desprende que cuando resulte necesario contar con una Resolución Autoritativa para arribar 
a un acuerdo conciliatorio, esta deberá ser emitida por el Titular de la Entidad, de conformidad con las 
normas de organización interna de cada Entidad. (Opinión N.° 113-2018/DTN, de 20-07-2018, ff. 
2.3, 2.4, 3.3 y 3.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2rl7ods>).

Artículo 225: Arbitraje

225.1. Cualquiera de las partes tiene el derecho a iniciar el arbitraje dentro del plazo de caducidad 
correspondiente. El arbitraje es nacional y de derecho. 225.2. La responsabilidad funcional prevista en 
el numeral 45.13 del artículo 45 de la Ley, se aplica a la decisión de: i) no impulsar o proseguir con la vía 
arbitral cuando en el informe técnico legal se recomienda acudir a dicha sede; o, ii) impulsar o proseguir la 
vía arbitral cuando el informe técnico legal determine que la posición de la Entidad no puede ser acogida 
en el arbitraje.

225.3. Las partes pueden recurrir al arbitraje ad hoc cuando las controversias deriven de contratos 
cuyo monto contractual original sea menor o igual a cinco millones con 00/100  Soles (S/ 5 000 000,00).

225.4. De haberse pactado en el convenio arbitral la realización de un arbitraje institucional, corres
ponde a la parte interesada recurrir a la institución arbitral elegida en aplicación del respectivo Reglamento 
arbitral institucional. De haberse pactado el arbitraje ad hoc, la parte interesada remite a la otra la solicitud 
de inicio de arbitraje por escrito.

225.5. En caso haberse seguido previamente un procedimiento de conciliación, sin acuerdo o con 
acuerdo parcial, el arbitraje respecto de las materias no conciliadas se inicia dentro del plazo de caducidad 
contemplado en el numeral 45.5 del artículo 45 de la Ley.

225.6. Si las partes han convenido que las controversias se sometan previamente a una Junta de Re
solución de Disputas (JRD), el inicio del arbitraje y su plazo se rige por lo dispuesto en el artículo 2 5 1 .(a)

DIRECTIVAS Y LINEAMIENTOS

(a) V é a s e  la Directiva N.° 0 2 5 -2016-OSCE/CD, "Reglamento del régimen Institucional de arbitraje subsid iarlo de cuantía
m enor en contra taciones del Estado a cargo del OSCE! (ER 22-07-2016) [D -0 3 0 ]

PRECEDENTES VINCULANTES DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

§ 2 0 7 1 . Reglas de procedencia e improcedencia del amparo arbitral. Objeto del ejercicio del 
control difuso de constitucionalidad en la jurisdicción arbitral. Véase la jurisprudencia del artículo 
139.1 de la Constitución [§ 42], (Exp. N.° 00142-2011-PA/TC, del 21-09-2011 [Web: 26-09-2011 
/ EP: 05-10-2011], que declara que los criterios previstos en los ff. jj. 20, 21 y 26, constituyen prece
dente vinculante inmediato]. Texto completo: <bit.ly/2LUOV3d>).

OPINIONES DEL OSCE

§ 2 072 . Arbitraje ad hoc y  arbitraje institucional. Sobre el particular, corresponde señalar lo 
siguiente: 2 .1 .1 . En primer lugar, debe indicarse que las partes pueden someterse a un arbitraje insti
tucional o ad hoc en función a lo pactado en el convenio arbitral. Cabe precisar que el arbitraje es ad 
hoc cuando es conducido por el tribunal arbitral directamente, mientras que es institucional cuando es 
organizado y administrado por una institución arbitral constituida en el país. (Opinión N.° 198-2016/ 
DTN, de 16-12-2016, f. 2 .1 .1 . Dirección Técnico Normativa. Texto completo: cbit.ly/2SoT4wg>).

§ 2 073 . Las partes del contrato no pueden corregir convencionalmente un error en la estipu
lación de una penalidad distinta a la mora. No obstante, cualquiera de las partes puede acudir a 
la  vía arbitral para solicitar que se declare la  nulidad de alguna cláusula de penalidad distinta a 
la m ora prevista en el contrato. Véase la jurisprudencia del artículo 163° del Nuevo Reglamento [§

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO



9 2 0

1807]. (Opinión N.° 025-2016/DTN, de 15-02-2016, ff. 2.1.3 y 2.1.5. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2HDu3fT>).

§ 2074. No es posible emplear la conciliación como un mecanismo para solucionar las contro
versias, en el marco de lo dispuesto por la normativa de contrataciones del Estado, si en el plazo 
previsto habría operado la caducidad, aun cuando ambas partes lo soliciten de forma conjunta. 
Las partes pueden iniciar- la conciliación, de manera previa al arbitraje, sin que resulte necesario 
que esta posibilidad se encuentre contemplada, de forma expresa, en el contrato suscrito entre la 
Entidad y  el contratista. Véase la jurisprudencia del artículo 224° del Nuevo Reglamento [§ 2068]. 
(Opinión N.° 232-2017/DTN, de 26-10-2017, ff. 2.1.1 y 2.1.2. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2UFtPr7>).

M íe n lo  2 26 : Conveni® arbitral

228.1. Cuando corresponda el arbitraje institucional, en el convenio arbitral las partes encomiendan la 
organización y administración del arbitraje a una institución arbitral.

226.2. En Sos siguientes supuestos, el arbitraje es iniciado ante cualquier institución arbitral:
a) Cuando no se ha incorporado un convenio arbitral expreso en @1 contrato.
b) Cuando a pesar de haberse precisado en el convenio arbitral que el arbitraje es institucional no se ha 

designado a una institución arbitral determinada.
c) Cuando, a pesar de no cumplirse con las condiciones establecidas en el numeral 225.3 del artículo 

225, en el convenio arbitral se señala expresamente que el arbitraje es ad hoc.
d) Cuando en el convenio arbitral no se haya precisado el tipo de arbitraje.
e) Cuando en el convenio arbitral se encargue el arbitraje al SNA-0SCE en contravención a lo estableci

do en el Reglamento y en el Reglamento del SNA-0SCE.
í) Cuando se ti ate de controversias que se desprenden de órdenes de compra o de servicios derivadas 

del Acuerdo Marco, siempre que no se haya incorporado un convenio arbitral en las mismas.
226.3. Las partes pueden establecer estipulaciones adicionales o modificatorias del convenio arbitral, 

en ia medida que no contravengan las disposiciones de la normativa de contrataciones del Estado.

JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

§ 2075 . La Contrataría General de la República puede exigir indemnización a tas privados que 
incum plen  con un contrato suscrito con el Estado. No se puede plantear la  excepción de convenio 
arbitral frente a un proceso judicial derivado de una acción (en este caso de indemnización) del 
órgano superior de control. Véase la jurisprudencia del artículo 82° de la Constitución [§ 40], (Exp. 
N.° 05239-2011-PA/TC, de 12 - 12-2012 [Web: 22-04-2013 / EP: 18-09-2013], ff. jj. 7-8. Texto com
pleto: <bit.ly/2SXzFTj>).

OPINIONES DEL OSCE

§ 2076 . Arbitraje ante instituciones arbitrales acreditadas por el OSCE. C onsulta : 2. “El ar
tículo 185 del decreto Supremo N.° 350-2015-EF En el convenio arbitral, las partes pueden encomendar 
la organización y  administración del arbitraje a una institución debidamente acreditada ante el OSCE, a 
cuyo efecto el correspondiente convenio arbitral tipo puede ser incorporado al contrato. La acreditación de la 
institución arbitral debe ser verificada p or el funcionario que suscribe el contrato. El OSCE publica en su 
porta l institucional la relación de instituciones arbitrales acreditadas, así como los convenios arbitrales tipo. 
Sin embargo, de la revisión de la página web del OSCE no hay ninguna relación de instituciones arbitrales 
acreditadas ni los convenios arbitrales tipo. En tal sentido solicito determinar si es procedente o no, incorporar 
en el convenio arbitral (a n ivel de bases administrativas) de centros de conciliación o arbitraje de la Ciudad
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d e  T rujillo, t en ien d o  en  cu en ta  q u e  ex iste e l  m a n d a to  le g a l  p e r o  n o  h a y  r e la c ión  o f i c ia l  d e  los c e n t r o  a c r ed i ta 
d os  [...] 3. C o n clusió n  En tanto no se publique el listado de instituciones arbitrales acreditadas y  ello 
conlleve a que las Entidades (i) no designen dentro de la cláusula de solución de controversias institu
ción arbitral alguna, o que (ii) habiendo designado determinada institución arbitral, ésta no cumpla 
con la acreditación respectiva, corresponderá aplicar lo previsto en el numeral 185.4 del artículo 185 del 
Reglamento [cfr. art. 226 del Nuevo Reglamento], es decir, en el momento en el que surja alguna con
troversia, las partes deberán iniciar el correspondiente proceso arbitral ante una institución arbitral que 
en dicha oportunidad se encuentre debidamente acreditada ante el OS CE. (Opinión N.° 158-2017/ 
DTN, de 18-07-2017, ff. 2 y 3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2L7q615>).

N ota: La normativa de Contrataciones vigente no prevé la exigencia de realizar el arbitraje ante una 
institución arbitral acreditada ante el OSCE. En ese sentido, la Directiva N.° 019-2016-OSCE/CD, 
“Directiva de acreditación de Instituciones Arbitrales por el OSCE”, fue derogada por la Resolución 
N.° 023-2019-OSCE/PRE (EP, 04-02-2019).

PRONUNCIAMIENTOS DEL OSCE

§ 2077 . Definición de convenio arbitral. El convenio arbitral es el acuerdo por el que las partes 
deciden someter a arbitraje las controversias que hayan surgido o puedan surgir entre ellas respecto de 
una determinada relación jurídica contractual o de otra naturaleza. En ese sentido, su configuración se 
sustenta en la libertad de pacto de las partes. No obstante, la normativa de contrataciones del Estado 
establece la obligatoriedad de someter a arbitraje las controversias que puedan surgir durante la ejecu
ción del contrato, y  regula ciertas disposiciones generales respecto del procedimiento de solución de 
controversias. (Pronunciamiento N.° 234-2011/DTN, de 27-07-2011, Observación N.° 18. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2SdQPAd>).

Artículo 227: Solicitud de Arbitraje Ad Hoc

227.1. El arbitraje ad hoc se inicia con la solicitud de arbitraje dirigida a la otra parte por escrito, con 
indicación del convenio arbitral, un resumen de la o las controversias a ser sometidas a arbitraje y su 
cuantía, incluyendo la designación del árbitro, cuando corresponda.

227.2. La solicitud a la Entidad o al contratista es dirigida al último domicilio válidamente señalado 
para efectos de la ejecución contractual.

OPINIONES DEL OSCE

§ 2 078 . En materia de arbitrajes referidos a conflictos derivados de contratos enmarcados en 
la  normativa de contrataciones del Estado, el Procurador Público sólo estará facultado para de
signar árbitros si esta función le fue delegada por el Titular de la  Entidad que form ula o responde 
la  solicitud arbitral. Véase la jurisprudencia del artículo 230° del Nuevo Reglamento [§ 2080]. (Opi
nión N.° 044-2017/DTN, de 09-02-2017, ff. 2 .1 , 2.1.3 y 2.1.4. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2ASF4U4>).

Artículo 228: Respuesta a la solicitud de Arbitraje Ad Hoc

228.1. La parte que reciba una solicitud de arbitraje ad hoc de conformidad con el artículo precedente, 
la responde por escrito dentro del plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
recepción de la respectiva solicitud, con indicación de la designación del árbitro, cuando corresponda y su 
posición o resumen referencial respecto de la controversia y su cuantía.
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228.2. La falta efe respuesta o toda oposición formulada en contra del arbitraje, no interrumpe el desa
rrollo del mismo ni de los respectivos procedimientos para que se lleve a cabo la conformación del tribunal 
arbitral o árbitro único y la tramitación del arbitraje.

Artículo 229: Excepciones u objeciones

Las excepciones u objeciones al arbitraje cuya estimación impida entrar en el fondo de la controversia 
es resuelta a! finalizar la etapa postulatoria y antes que se fijen los puntos controvertidos del proceso.

OPINIONES DEL OSCE

§ 2079 . Si el titu lar de la Entidad decide declarar la  nulidad de contrato, esta procede aun 
cuando el contrato se encuentre resuelto. Procedimiento de la resolución del contrato. Véase la ju 
risprudencia del artículo 145° del Nuevo Reglamento [§ 1676]. (Opinión N.° 081-2018/DTN, de 12 - 
06-2018, ff. 2.1.5, 2.1.6 y  2 .2 .2 . Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2E0w8QG>).

Artículo 230: Árbitros

230.1. El arbitraje es resuelto por árbitro único o por un tribunal arbitral conformado por tres (3) ár
bitros, según el acuerdo de las partes, salvo lo señalado en el artículo 236. En caso de duda o falta de 
acuerdo, el arbitraje es resuelto por árbitro único.

230.2. Tanto en el arbitraje institucional como en el ad hoc la designación del árbitro por parte de la 
Entidad es aprobada por su Titular o por el servidor en quien este haya delegado tal función; sin perjuicio 
de la verificación oportuna que realice la institución arbitral y el contratista.

230.3. En los arbitrajes institucionales, la institución arbitral verifica que los árbitros cumplan con los 
requisitos establecidos en el numeral 45.15 del artículo 45 de la Ley.

230.4. Para desempeñarse como árbitro en los arbitrajes ad hoc, se requiere estar inscrito en el Re
gistro Nacional de Árbitros (RNA-OSCE). Los plazos y procedimientos para la designación y aceptación de 
árbitros en arbitrajes ad hoc se establecen en la directiva aprobada por el OSCE.(1)

NOTA DE ACTUALIZACIÓN

(1) Rectificado por fe de erratas (12-01 -2019).

OPINIONES DEL OSCE

§ 2080 . En materia de arbitrajes referidos a conflictos derivados de contratos enmarcados en 
la normativa de contrataciones del Estado, el Procurador Público sólo estará facultado para de
signar árbitros si esta función le fue delegada por el Titular de la  Entidad que form ula la  solicitud  
arbitral. C onsulta : 2 .1 . “Ante una solicitud de arbitraje, corresponde al Titular de la Entidad (unidad 
ejecutora) invocar e l artículo 186 del DS 350-2015-EF [cfr. art. 227 del Nuevo Reglamento] para la de
signación del árbitro o corresponde a l Procurador Público Regional tal designación amparados en su artículo 
22 del Decreto Legislativo N.° 1068?”. [...] 2 .1 .3 . [...] [El] numeral 22.2 del artículo 22 del Decreto 
Legislativo N.° 1068 “Decreto Legislativo del Sistema de Defensa Jurídica del Estado” señala que la 
defensa jurídica del Estado a cargo de los Procuradores Públicos comprende todas las actuaciones que la 
ley en materia procesal, arbitral y las de carácter sustantivo permiten. No obstante ello, considerando 
el carácter especial que tienen las disposiciones de la normativa de contrataciones del Estado respecto 
de la resolución de conflictos derivados de contratos enmarcados dentro de su ámbito de aplicación. 
cuando la Entidad sea la parte que formula o responde la solicitud arbitral, debe hacerlo con indicación 
de la designación del árbitro, la cual debe ser aprobada necesariamente por el Titular de la Entidad o
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por la persona a quien se le haya delegado tal atribución. 2.1.4. En ese orden de ideas, en materia de 
contrataciones del Estado, la aprobación de la designación de árbitros se encuentra a cargo del Titular 
de la Entidad o de la persona a quien se le haya delegado tal atribución; en consecuencia, el Procura
dor Público solo podrá ejercer dicha función cuando esta hubiera sido objeto de delegación por parte 
del Titular de la Entidad. Sin perjuicio de lo antes expuesto, es importante señalar que, con fecha 18 
de junio de 2016, el III Pleno del Consejo de Defensa Jurídica del Estado emitió algunos acuerdos y 
recomendaciones respecto a la designación de árbitros en materia de contrataciones del Estado, pre
cisando que “(...) En e l caso de disputas arbitrales bajo el amparo de la Ley N.° 30225y  su Reglamento, 
aprobado mediante Decreto Supremo N.° 350-2015-EF, e l Procurador Público propondrá una terna de 
árbitros elegidos en base a criterios objetivos tales como la experiencia profesional experiencia relacionada a 
temas de arbitraje, especialización en los temas controvertidos, entre otros; la que someterá a consideración 
del Titular de la Entidad o del funcionario a quien este haya encargado la fun ción  de designar a l árbitro de 
la Institución. Adicionalmente, el procurador público que sustente experiencia en temas de arbitraje en la 
contratación pública , podrá efectuar las coordinaciones necesarias con e l Titular de la Entidad, a f in  de ser el 
funcionario a quien se le delegue la fun ción  de designar a los árbitros de la institución (...)” (Opinión N.° 
044-2017/DTN, de 09-02-2017, ff. 2 . 1 , 2.1.3 y  2.1.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2ASF4U4>).

Artículo 231: Impedimentos para ser árbitro

231.1. Se encuentran impedidos para ejercer la función de árbitro:
a) El Presidente y los Vicepresidentes de la República, los Congresistas de la República, los Ministros 

de Estado, los Viceministros, los titulares y los miembros del órgano colegiado de los Organismos Consti
tucionales Autónomos, b) Los Magistrados, con excepción de los Jueces de Paz.

c) Los Fiscales y los Ejecutores Coactivos.
d) Los Procuradores Públicos y el personal que trabaje en las procuradurías, o de las unidades orgáni

cas que hagan sus veces, cualquiera sea el vínculo laboral.
e) El Contralor General de la República y el Vice Contralor.
f) Los Titulares de instituciones o de organismos públicos del poder ejecutivo.
g) Los gobernadores regionales y los alcaldes.
h) Los directores de las empresas del Estado.
i) El personal militar y policial en situación de actividad.
j) Los funcionarios y servidores públicos en los casos que tengan relación directa con la Entidad o 

Sector en que laboren y dentro de los márgenes establecidos por las normas de incompatibilidad vigentes.
k) Los funcionarios y servidores del OSCE hasta seis (06) meses después de haber dejado la institución.
l) Los sometidos a proceso concursal.
m) Los sancionados con inhabilitación o con suspensión de la función arbitral establecidas por el Con

sejo de Ética, en tanto estén vigentes dichas sanciones, sin perjuicio de la culminación de los casos en los 
que haya aceptado su designación previamente a la fecha de imposición de la sanción.

n) Los sancionados por los respectivos colegios profesionales o entes administrativos, en tanto estén 
vigentes dichas sanciones.

o) Los sancionados con condena que lleve aparejada la inhabilitación para ejercer la profesión, en tanto 
esté vigente dicha sanción.

p) Los sancionados por delito doloso, en tanto esté vigente dicha sanción.
q) Los que tengan sanción o suspensión vigente impuesta por el Tribunal.
r) Las personas inscritas en el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles (REDERECI), sea en nom

bre propio o a través de persona jurídica en la que sea accionista u otro similar, con excepción de las 
empresas que cotizan acciones en bolsa, así como en el Registro Nacional de Abogados Sancionados por
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mala práctica profesional, en el Registro Nacional de Sanciones de Destitución y Despido por el tiempo 
que establezca la Ley de la materia y en todos los otros registros creados por Ley que impidan contratar
con eS Estado.

s) Las personas inscritas en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM).
t) Las personas sancionadas por el Consejo de Ética según lo dispuesto en este Reglamento.
u) Las personas a las que se refiere el literal m) del numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley.
231.2. En los casos a que se refieren los literales h) y j) del numeral precedente, el impedimento se

restringe al ámbito sectorial al que pertenecen esas personas.

M íen lo  282: Designación Residual de Árbitros

232.1. En aquellos procesos arbitrales ad hoc en los cuales las partes no hayan pactado la forma en la 
que se designa a los árbitros o no se hayan puesto de acuerdo respecto a la designación del árbitro único o 
algún árbitro que integre el Tribunal Arbitral, o los árbitros no se hayan puesto de acuerdo sobre la desig
nación del presidente del Tribunal Arbitral, cuando corresponda, cualquiera de las partes puede solicitar al 
OSCE ¡a designación residual, la que se efectúa a través de una asignación aleatoria por medios electróni
cos, de acuerdo a los plazos y procedimiento previstos en la Directiva correspondiente. ■

232.2. Para la designación residual del presidente del Tribunal Arbitral o del árbitro único en un arbitra
je institucional, el árbitro a designarse está inscrito en el RNA-OSCE.

232.3. Las designaciones residuales efectuadas por el OSCE se realizan del RNA-OSCE, y son definiti
vas e inimpugnables.(a)(b)

DIRECTIVAS Y LINEAM IENTO S

(a) Véase la Directiva N.° 018 -2017-OSCE/CD, "Procedim iento de designación residual de árbitros a cargo del OSCE" (EP, 
28-09-2017) [D -0 2 6 ]

(b) Véase la Directiva N.° 017 -2017-OSCE/CD, "Procedim ientos de inscripción y renovación en la nóm ina de profesionales 
aptos para designación residual del OSCE, así com o supuestos de suspensión y exclusión" (EP, 28-09-2017) [D -0 2 7 ]

Artículo 2 3 3 : Independencia, imparcialidad y deber de información

233.1. Los árbitros son y permanecen durante el desarrollo del arbitraje independientes e imparciales, 
sin mantener con las partes relaciones personales, profesionales o comerciales.

233.2. Todo árbitro, al momento de aceptar el cargo, informa sobre cualquier circunstancia acaecida 
dentro de los cinco (5) años anteriores a su nombramiento, que pudiera generar dudas justificadas sobre 
su imparcialidad e independencia. Este deber de información comprende, además, la obligación de dar 
a conocer a las partes la ocurrencia de cualquier circunstancia sobrevenida a su aceptación que pudiera 
generar dudas sobre su imparcialidad e independencia.

233.3. El árbitro designado presenta una declaración jurada expresa sobre su idoneidad para ejercer 
el cargo, señalando que cumple con los requisitos establecidos en el numeral 45.15 del artículo 45 de la 
Ley, así como que cuenta con la disponibilidad de tiempo suficiente para llevar a cabo el arbitraje en forma 
satisfactoria.

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 2 081 . El deber de declaración establece que el árbitro debe declarar cualquier hecho o cir
cunstancia que pueda provocar la  duda justificada sobre su independencia e imparcialidad. En ese
orden de ideas, se debe tener en cuenta que el deber de revelación del árbitro es esencial para la función
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arbitral, por ello debe ser interpretado de la forma más amplia. Su correcto cumplimiento sirve al do
ble propósito de respetar la voluntad de quienes acuden al arbitraje y de proteger el futuro laudo; por 
otro lado, el incumplimiento o cumplimiento defectuoso del deber de revelación quiebra la necesaria 
confianza que forzosamente ha de inspirar la relación partes/árbitro en un proceso arbitral. (Resolución 
N.° 483-2008-CONSUCODE/PRE, de 22-09-2008. Dirección Técnica Normativa. Texto completo: 
cbit.ly/2T pOH4U>).

Artículo 234: Recusación

234.1. Los árbitros pueden ser recusados por las siguientes causas:
a) Cuando se encuentren impedidos conforme el artículo 231 o no cumplan con lo dispuesto por el 

artículo 233.
b) Cuando no reúnan las calificaciones y exigencias para asumir el encargo establecidas en la legisla

ción y el convenio arbitral.
c) Cuando existan circunstancias que generen dudas justificadas respecto de su imparcialidad o inde

pendencia, siempre que dichas circunstancias no hayan sido excusadas por las partes en forma oportuna.
234.2. En los arbitrajes ad hoc y en los administrados por el SNA-OSCE, la recusación es resuelta 

por el OSCE, en forma definitiva e inimpugnable, conforme al procedimiento establecido en la Directiva 
correspondiente, salvo que las partes hayan acordado que la recusación sea resuelta por una institución 
arbitral acreditada.

234.3. El trámite de recusación no suspende el arbitraje, salvo cuando se trate de árbitro único o hayan 
sido recusados dos (2) o tres (3) árbitros, o cuando lo disponga el Tribunal Arbitral. Esta norma es aplicable 
a los arbitrajes ad hoc y a los arbitrajes institucionales cuando no se haya regulado al respecto.(1)(a)

NOTA DE ACTUALIZACIÓN

(1) Rectificado por fe de erratas (12-01-2019).

DIRECTIVAS Y LINEAM IENTO S

(a) V é a s e  la Directiva N.° 014 -2017-OSCE/CD, "Procedim iento de recusación de árb itros para arb itrajes ad hoc y arbitrajes 
adm in is trados por el SNA-OSCE" (EP, 19-07-2017) [D -0 2 9 ]

Artículo 235: Instalación

235.1. Salvo que las partes se hayan sometido a un arbitraje institucional, una vez que los árbitros 
hayan aceptado sus cargos, cualquiera de las partes solicita al OSCE la instalación del árbitro único o 
del tribunal arbitral, dentro de los veinte (20) días siguientes de conocida la aceptación de estos, según 
corresponda. Para tales efectos, la instalación se puede realizar en la Oficinas Desconcentradas del OSCE.

235.2. Se trate de un arbitraje ad hoc o institucional, dentro del plazo de diez (10) días de realizada la 
instalación, la Entidad registra en el SEACE los nombres y apellidos completos del árbitro único o de los ár
bitros que conforman el tribunal arbitral y del secretario arbitral, así como de aquellos que eventualmente 
sustituyan a estos, bajo responsabilidad de aquel que aprobó el expediente de contratación.(a)

DIRECTIVAS Y LINEAM IENTOS

(a) V é a s e  la Directiva N.° 016-2017-OSCE/CD, “Procedim iento para la insta lación de árb itro único o tribuna l arb itral ad hoc”
(EP, 08 -09-2017) [D -0 2 8 ],
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Ai líenlo 236: Da la organización y Administración de Arbitrajes a cargo del SNA - OSCE

236.1. El OSCE organiza y administra un régimen institucional de arbitraje en Contrataciones del Esta
do, en armonía con el principio de subsidiariedad, denominado Sistema Nacional de Arbitraje (SNA-OSCE), 
sujetándose a las reglas establecidas en el presente artículo y en el Reglamento del SNA-OSCE.

236.2. Pueden someterse a arbitraje institucional a cargo del SNA-OSCE las controversias que deriven 
de la ejecución de contratos de bienes y servicios en general, cuyos valores estimados sean iguales o 
menores a diez (10) UIT. El arbitraje ante el SNA-OSCE es iniciado dentro del plazo de caducidad previsto 
en el artículo 45 de la Ley, no suspendiéndose en ningún momento por el tiempo que demore verificar las 
condiciones habilitantes del sistema.

236.3. El OSCE se encuentra facultado para encargar a otras instituciones públicas, mediante convenio 
y de acuerdo a lo establecido en la Directiva correspondiente, la organización y administración del régimen 
institucional de arbitraje subsidiario a su cargo.

236.4. Dichos arbitrajes están a cargo de un Árbitro Único de acuerdo a lo establecido en el Reglamento 
del SNA-OSCE. <a>

DIRECT IVAS Y L IN EAM IENTO S

(a) V é a s e  la Directiva N.° 0 2 5 -2016-OSCE/CD, "Reglamento del régimen institucional de arbitraje subsid iarlo de cuantía
m enor en contra taciones del Estado a cargo del OSCE" (ER 22-07-2015) [D-030],

OPINIONES DEL OSCE

§ 2082 . El ro l subsidiario del OSCE en la organización y  administración del arbitraje insti
tucional sólo es aplicable a los contratos de bienes y  servicios en general, mas no a las contrata
ciones de obra. 3. C o n c lu sio n es. 3 .1 . La normativa de contrataciones del Estado -en determinados 
casos- ha previsto la aplicación del rol subsidiario del OSCE en la organización y  administración del 
arbitraje institucional para las controversias que deriven de la ejecución de contratos de bienes y servi
cios en general, cuyo montos originales sean menores a diez (10) UIT, mas no para las contrataciones 
de obras; por tanto, en el caso que surja alguna controversia derivada de la ejecución de una obra, las 
partes no podrán recurrir al SNA-OSCE para llegar a una solución. 3 .2 . En el caso de que surja alguna 
controversia derivada de un contrato de ejecución de obra, las partes deberán recurrir a una institución 
arbitral que en dicha oportunidad se encuentre debidamente acreditada por el OSCE; sin perjuicio de 
lo dispuesto en la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento. 3.3. En los casos de 
arbitrajes institucionales, la designación del árbitro o del Tribunal Arbitral deberá realizarse conforme a 
las disposiciones del reglamento respectivo de la institución arbitral. 3.4. Conforme a lo dispuesto en el 
numeral 45.6 del artículo 45 de la Ley, el arbitraje puede realizarse por árbitro único o tribunal arbitral 
integrado por tres miembros. (Opinión N.° 028-2018/DTN, de 05-03-2018, ff. 3 ai 3.4. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2AtYlep>).

§ 2083 . Corresponde a la Entidad identificar la fecha de la convocatoria del proceso de selec
ción a efectos de determinar si la tabla de gastos arbitrales aprobada por el OSCE era referencial o 
si tenía carácter obligatorio. C onsulta : 2 .1 . “¿Los montos máximos para gastos arbitrales, establecidos en 
la Tabla de Aranceles contenida como Anexo I  de la Directiva N.0 007-2009-OSCE/CD [cfr. Directiva N.° 
021 -2016-OSCE/CD (D-032)] son aplicables a los procesos arbitrales en materia de contrataciones del Es
tado iniciados entre el 2 6  de junio de 2012 y el 30 de junio de 2016?” [...] 2 .2 . “¿Son estos montos máximos 
aplicables a las cuantías de cada pretensión o si de otro lado deben ser considerados para cada proceso arbitral 
en los que se acordó someterse al Reglamento del SNA-OSCE?”. [...] 3. C o n c lu sio n es. 3 .1. A efectos de 
solucionar las controversias producidas durante la ejecución contractual, debe aplicarse la normativa 
vigente al momento de la convocatoria del proceso de selección del cual se derivó el contrato, dentro de 
la que se encuentran las disposiciones previstas en el artículo 230 del anterior Reglamento [cfr. art. 237 
del Nuevo Reglamento]; por tanto, corresponde a la Entidad identificar la fecha de la convocatoria del
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proceso de selección a efectos de determinar si la tabla de gastos arbitrales aprobada por el OSCE era 
referencial o si tenía un carácter obligatorio. 3.2. En el caso que la fecha de convocatoria del proceso 
de selección del cual se derivó el contrato determine que la tabla aprobada por el OSCE tenía carácter 
obligatorio, los márgenes contenidos en esta última deben ser aplicados en función del monto de la 
cuantía del proceso arbitral, independientemente que este último contemplara una sola pretensión o 
una pluralidad de estas. (Opinión N.° 027-2018/DTN, de 05-03-2018, ff. 2.1, 2.2, 3, 3.1 y 3.2. Di
rección Técnico Normativa. Texto completo: cbit.ly/2TQAvT7>).

Artículo 237: Gastos Arbitrales

237.1. El OSCE aprueba mediante directiva una tabla de gastos arbitrales, la que resulta aplicable a los 
arbitrajes que organice y administre conforme a su reglamento.

237.2. En el arbitraje ad hoc los gastos arbitrales no pueden exceder lo establecido en la tabla a que se 
refiere el numeral precedente, no pudiéndose pactar en contrario.

237.3. En caso de renuncia, recusación de árbitro declarada fundada, anuencia de la contraparte en la 
recusación, remoción de árbitro y los demás supuestos regulados por el OSCE para tal efecto, y cuando 
no se trate de un arbitraje institucional, cualquier discrepancia que surja entre las partes y los árbitros, 
respecto de la devolución de honorarios, es resuelta, a pedido de parte, por el OSCE. La decisión que tome 
el OSCE al respecto es definitiva e inimpugnable.

237.4. Cualquier pacto respecto de la no devolución de honorarios se tiene por no puesto, no pudiéndose 
acordar en contrario.(a)

DIRECTIVAS Y LINEAM IENTOS

(a) V é a s e  la Directiva N.° 02 1 -2 01 6-OSCE/CD, "Tabla de gastos arb itrales aplicables a los arb itrajes organizados y a d m i
n istrados por el OSCE y los arbitrajes ad hoc" (EP, 29-06-2016) [D-032],

Artículo 238: Laudo

238.1. El laudo, así como sus integraciones, exclusiones, interpretaciones y rectificaciones, es notifi
cado a las partes a través del SEACE. El laudo vincula a las partes del Arbitraje, no pudiendo afectar dere
chos ni facultades legales de personas ni autoridades ajenas al proceso. El laudo se encuentra motivado, 
no pudiéndose pactar en contrario.

238.2. Es responsabilidad del árbitro único o del presidente del Tribunal Arbitral registrar correcta
mente el laudo en el SEACE, así como sus integraciones, exclusiones, interpretaciones y rectificaciones, 
conforme a lo dispuesto en el literal a) del numeral 254.3 del artículo 254.

238.3. El OSCE implementa, administra y opera el Banco de Laudos Arbitrales que contiene informa
ción relevante del laudo que los árbitros hayan registrado en el SEACE.

238.4. Dicha información se publica en el portal institucional del OSCE y es actualizada trimestralmen
te, bajo responsabilidad.

JURISPRUDENCIA DE L A S  CORTES SUPERIORES

§ 2084 . La ejecución de un laudo arbitral derivado de la  Ley de Contrataciones del Estado 
se tram ita en la  vía civil. Quinto. En el presente caso, el laudo arbitral materia de ejecución se deriva 
de un Convenio de Prestación de Servicios de Reparación y Mantenimiento de Flota Vehicular [cele
brado entre una empresa y una municipalidad] [...]. Sexto. Al respecto, los contratos que las empresas 
proveedoras de bienes y servicios celebran con el Estado, de acuerdo a lo normado por la Ley de Con
trataciones y Adquisiciones del Estado, son contratos administrativos sujetos a la normatividad especial
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mencionada. Asimismo, estos contratos confieren tanto al Estado como a su contraparte una serie de 
facultades y obligaciones extrañas a la regulación civil o comercial [...]. Sétimo. Consecuentemente, 
conteniendo el laudo arbitral materia de ejecución una materia no comercial, no corresponde su cono
cimiento a esta Sala Subespecializada en lo Comercial, resultando de aplicación lo dispuesto en el artí
culo 5 del Código Procesal Civil. (Exp. N.° 300-2006, de 23-03-2006, ff. jj. 5-7. Primera Sala Civil con 
Subespecialidad Comercial. Corte Superior de Justicia de Lima. Texto completo: <bit.ly/2xYmIzB>).

Artículo 2 39 : Recurso de Anulación

239.1. Conforme a lo previsto en el numeral 45.22 del artículo 45 de la Ley, para la interposición del 
recurso de anulación del laudo, el contratista presenta una carta fianza bancaria, solidaria, incondicionada, 
irrevocable y de realización automática a primer requerimiento, con una vigencia no menor de seis (6) me
ses, debiendo ser renovada por todo el tiempo que dure el trámite del recurso. Dicha carta fianza se otorga 
a favor de la Entidad, por una cantidad equivalente al veinticinco por ciento (25%) del valor de la suma que 
ordene pagar el laudo.

239.2. Si el laudo, en todo o en parte, es puramente declarativo o no es valorizable en dinero o si requie
re de liquidación o determinación que no sea únicamente una operación matemática, el valor de la carta 
fianza es equivalente al tres por ciento (3%) del monto del contrato original.

239.3. Si el recurso de anulación es desestimado, la carta fianza se entrega a la Entidad para que la 
ejecute. En caso contrario se le devuelve al contratista, bajo responsabilidad.

239.4. Las sentencias que resuelvan de manera definitiva el recurso de anulación son remitidas por el 
procurador público o funcionario o servidor que ejerce similar función en la Entidad, según corresponda, 
al OSCE en el plazo de diez (10) días hábiles de notificadas para su registro y publicación, bajo responsa
bilidad.

JURISPRUDENCIA DE LAS CORTES SUPERIORES

§ 2085 . Es nulo el laudo que omite resolver cualquier extremo de la  controversia sometida
a conocimiento y  decisión del tribunal arbitral. Segundo. La parte demandante invoca [...] que 
hubo un comportamiento parcializado a favor del demandante arbitral (contratista) de los árbitros que 
suscribieron el laudo por mayoría, quienes no han valorado los medios probatorios que ha ofrecido el 
recurrente, -no se ha exigido al contratista los requisitos previstos en la Ley de Contrataciones de Esta
do y Reglamento expidiendo un laudo que declara fundada la totalidad las pretensiones demandadas, 
dejando en estado de indefensión al recurrente [...]. [...] Noveno. [...] [Se observa del laudo que] la 
defensa del recurrente no ha sido analizada [...], razón por la cual debe anularse el laudo a fin de que 
se evalúe esta defensa y los medios probatorios que se ofrecieron para ese fin, luego de lo cual deberá 
adoptarse la decisión respectiva. Entonces, tiene razón el recurrente cuando acusa de esta omisión en el 
laudo. D écimo. [...] De lo anotado en el laudo se comprueba que la defensa del recurrente no ha sido 
evaluada, configurándose la vulneración de su derecho de defensa, bastando para verificar este aserto 
que ni siquiera se hace referencia al artículo 213 del D.S. N.° 084-2004-PCM que invocó el Gobierno 
Regional de [...]. Por tanto, también debe anularse el laudo en este extremo, siendo atendible lo in
dicado por el recurrente al señalar que no se ha tenido en cuenta los requisitos previstos en la Ley de 
Contrataciones del Estado. (Exp. N.° 00277-2015-0-1817-SP-CO-01, de 05-04-2016, íf. 2, 9 y  10. 
Primera Sala Civil Subespecializada en Materia Comercial. Corte Superior de Justicia de Lima. Texto 
completo: <bit.ly/2PTxuly>).

§ 2086 . Es nulo el laudo arbitral que tiene motivación aparente al basarse en hechos no alega
do por las partes (inc. 1). Segundo. La parte demandante ha sustentado su recurso en los siguientes 
argumentos: 2 .1 . Respecto de la causal de anulación b) del numeral 1 del artículo 63 [cfr. art 44 Ley 
Vigente]. -No ha podido hacer valer sus derechos al haberse incorporado en el laudo un argumento que

n i
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no fue controvertido por las partes ni sometido a discusión por el tribunal arbitral, afectando su derecho 
al debido proceso. Se ha reconocido que la liquidación cuyo consentimiento pretendía [el consorcio 
demandado] ha quedado consentida; no obstante el tribunal modificó dicha liquidación consentida, 
debido a que: “el tribunal arbitral no puede perm itir e l abuso del derecho ni la vulneración de los principios 
de legalidad, buena f e  y  equidad, ni mucho menos dejar de pronunciarse sobre los puntos controvertidos p lan
teados p or las partes”. De acuerdo a ello, cita el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado que 
señala “que una vez que la liquidación haya quedado consentida, no procede ninguna impugnación, salvo 
las referidas a defectos o vicios ocultos Esta cita fue realizada sin mayor desarrollo. Se citó y se pasó 
a concluir que la reconvención era “fundada en parte” pues si bien la liquidación está consentida, se 
dictaría la modificación de la liquidación”. -Se ha afectado el derecho de contradicción, pues se le ha pri
vado la posibilidad de contradecir la posición del tribunal respecto de la no postulada ni invocada figura 
de defectos ni vicios ocultos que ha incorporado el tribunal, habiéndose expuesto recién en el laudo. 
Además se ha resuelto otorgar conceptos al consorcio por aplicación de defectos o vicios ocultos que no 
están acreditados en el proceso. -Se afecta su derecho a la debida motivación del laudo, al haberse ob
tenido un laudo con motivación indebida, aparente, incongruente, contradictoria y lo defectuosa, pues 
de un lado reconoce que la liquidación está consentida y  debe aprobarse nuestra observaciones, luego se 
modifica el contenido de la liquidación utilizando para ello una figura aparente de defectos, sin que el 
tribunal aclare ni sustente sobre el particular pese a que ello fuera solicitado [...]. [...] D écim o Segundo. 
[...] i) A pesar de consignarse como fuente de derecho el reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado, que establece que una vez consentida la liquidación, no procede ninguna impugnación, salvo 
las referidas a defectos o vicios ocultos, no existe en el laudo desarrollo ni análisis alguno respecto a los 
supuestos de excepción que regula dicho dispositivo, esto es a los defectos o vicios ocultos, ii) No solo 
eso, tampoco hay en el laudo, mención o referencia a hechos del proceso arbitral que orienten la incur
sión del tribunal arbitral en esa materia de excepción, iii) La referencia del tribunal al abuso del derecho 
así como a los principios de legalidad, buena fe y equidad, no basta para salvar las omisiones antes seña
ladas, las mismas que deben ser consideradas en forma puntual a afectos de armonizar con el principio 
de congruencia, en virtud del cual debe resolverse las pretensiones formuladas por las partes en atención 
a las alegaciones que ellas han hecho en el proceso, iv) Entonces, tiene razón la parte recurrente cuando 
acusa defectos de motivación en el laudo, pues como ha quedado dicho, del texto del laudo no emerge 
que se haya resuelto en base a alegaciones de las partes ni que se haya analizado los supuestos de excep
ción del reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado que el mismo laudo cita para resolver. [...] 
D écim o Tercero. [...] [Se] ha procedido a identificar los temas que han permitido acreditar que el laudo 
sub litis tiene motivación aparente (al basarse en hechos no alegados por las partes) o no tiene motiva
ción (al no analizar los supuestos de excepción del reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado 
que el mismo laudo cita para resolver). (Exp. N.° 00071 -2015-0-1817-SP-CO-01, de 20-10-2015, fF. 
2, 12 y 13. Primera Sala Civil Subespecializada en Materia Comercial. Corte Superior de Justicia de 
Lima. Texto completo: <bit.ly/2NZYD5s>).

Artículo 240: Información que se registra en el SEACE

Los árbitros e instituciones encargadas de administrar los medios de solución de controversias cum
plen con registrar en el SEACE, en las condiciones, forma y oportunidad establecidas en la Directiva corres
pondiente, la siguiente información:

a) Las resoluciones emitidas por sus respectivos órganos mediante las cuales se resuelven recusacio
nes planteadas contra los árbitros y miembros de las Juntas de Resolución de Disputas.

b) Laudos, rectificaciones, interpretaciones, integraciones y exclusiones de laudos, decisiones que po
nen fin a los arbitrajes y decisiones emitidas por las Juntas de Resolución de Disputas.

c) Documentos en los que consten las decisiones o resoluciones que imponen sanciones a árbitros 
y miembros de las Juntas de Resolución de Disputas por infracción al Código de Ética de la institución 
arbitral respectiva.
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el) Relación trimestral de solicitudes de arbitraje ingresadas y procesos arbitrales en trámite y conclui
dos» con indicación de ¡a materia, nombre de las partes, representantes legales, asesores o abogados, así
como el de los árbitros y del secretario a cargo del caso.

e) Nómina de Árbitros de la institución arbitral actualizada y la información de cada uno de los árbitros
que integran dicha nómina.

t) Actas de Instalación o el documento que haga sus veces.(a)(b)

DIRECTIVAS Y UE3EAMIEJ3TOS

(a) Véase la Directiva N.° 007 -2019-OSCE/CD, "D isposic iones aplicables al registro de in form ación en el S istem a Electrónico 
de Contrataciones del Estado - SEACE" (ER 29-01-2019) [D -0 0 7 ],

(b) Véase la Directiva N.° 011 -2017-OSCE/CD, "Procedim iento para la emisión, actualización y desactivación del certificado 
SEACE, así com o las responsabilidades por su uso" (ER 31 -03-2017) [D -0 0 6 ]

REMISIÓN

§ 2086a. Sobre las disposiciones aplicables al registro de inform ación en el SEACE. Véase la 
jurisprudencia de la Directiva N.° 007-2019-OSCE/CD [§ 2223].

§ 2086b. Sobre el procedimiento para la  emisión, actualización y  desactivación del certificado
SEACE. Véase la jurisprudencia de la Directiva N.° 011-2017-OSCE/CD [§ 2222].

Atoado 27T: Estudios a cargo del OSCE

El OSCE elabora estudios de laudos, actas de conciliación y sentencias que resuelvan recursos de anu
lación con la finalidad de evaluar y analizar la eficiencia de los medios de solución de controversias en con
tratación pública }?„ de ser el caso, proponer lineamientos de transparencia, estrategias y mejores prácticas
«jue coniíibupy al desai rollo eficiente del mercado de compras públicas.

CAPÍTULO ii
REGISTRO NACIONAL DE ÁRBITROS 

Artículo 242: Del Registro Nacional de Árbitros

242.1. El Registro Nacional de Árbitros (RNA -OSCE) es el listado de profesionales que pueden des
empeñarse como árbitros cuando una Entidad los designe en arbitrajes institucionales o ad hoc, y para 
efectos de designaciones residuales, conforme lo establecido en el artículo 232. Dicho registro es admi
nistrado por el OSCE y su información es publicada en su portal institucional.

242.2. Mediante Directiva se regula la incorporación, permanencia, derechos, obligaciones, suspensión 
y exclusión de Sos profesionales al RNA-OSCE, así como su evaluación y ratificación periódica.

242.3. La información declarada en el RNA-OSCE no exime a los profesionales de cumplir con el deber 
de información en los respectivos procesos arbitrales en los que participen, debiendo, de ser el caso, acre
ditar ante las partes o ante el ente competente el cumplimiento de las calificaciones y exigencias legales 
para asumir el encargo. Asimismo, la incorporación en el RNA-OSCE no impide el ejercicio de la facultad de 
las partes en un arbitraje de cuestionar, en las vías pertinentes, el incumplimiento de tales calificaciones y 
exigencias cuando así lo adviertan.

242.4. La existencia del RNA-OSCE no exime a las instituciones arbítrales de la obligación de elaborar 
sus propias nóminas de árbitros para arbitrajes en contratación pública. Para efectos de la configuración 
de estas nóminas, las instituciones arbitrales se aseguran de que los profesionales cumplan las califica
ciones y exigencias establecidas en la legislación vigente.

nomos Y > h <k s' <
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242.5, La pérdida de la vigencia del regsstso de un profesional inscrito en el RNá-OSCE que se desem

peña como árbitro en un proceso en curso no conlleva el cese de su función como ta l.(a)

DIRECTIVAS Y LINEAMIENTOS

(a) Véase la Directiva N.° 017 -2016-OSCE/CD, "Registro Nacional de Árbitros y Registro Nacional de Secretarlos Arbitrales 
adm in is trados por el OSCE" (EP, 11 -01 -2016) [D-034]

CAPÍTULO Ili
JUNTA DE RESOLUCIÓN DE DISPUTAS 

Artículo 243: La Junta de Resolución de Disputas

243.1. La Junta de Resolución de Disputas promueve que las partes logren prevenir y/o resolver efi
cientemente las controversias que surjan desde el inicio del plazo de ejecución de la obra hasta la recep
ción total de la misma.

243.2. En caso de resolución del contrato, la Junta de Resolución de Disputas es competente para 
conocer y decidir las controversias que surjan hasta que la Entidad reciba la obra.

243.3. No pueden someterse a Junta de Resolución de Disputas pretensiones de carácter indemnizato- 
rio por conceptos no previstos en la normativa de contratación pública.

243.4. De no haber sido pactado en el contrato original, las partes pueden acordar incorporar a la 
cláusula de solución de controversias del contrato que las soluciones de estas estén a cargo de una Junta 
de Resolución de Disputas en aquellos contratos de obra cuyos montos sean iguales o superiores a cinco 
millones con 00/100  Soles ( S i  5 000 000,00), siendo esta incorporación obligatoria para contratos cuyos 
montos sean superiores a veinte millones con 00/100  Soles (S/ 20 000 000,00). Las decisiones emitidas 
por la Junta de Resolución de Disputas son vinculantes para las partes.

243.5. La Junta de Resolución de Disputas puede estar integrada por uno o por tres miembros, según 
acuerden las partes. A falta de acuerdo entre las partes o en caso de duda, la Junta de Resolución de Dis
putas se integra por un (1) miembro cuando el monto del respectivo contrato de obra tenga un valor igual 
o superior a cinco millones con 00/100  Soles (Si 5 000 000,00) y menor a cuarenta millones con 00/100  
Soles (Si 40 000 000,00); y, por tres (3) miembros, cuando el respectivo contrato de obra tenga un valor 
igual o superior a cuarenta millones con 00/100  Soles (Si 40 000 0 0 0 ,0 0 ).(a)

DIRECTIVAS Y LINEAMIENTOS

(a) Véase la Directiva N.° 020 -2016-OSCE/CD, "Junta  de Resolución de D isputas" (ER 26-02-2016) [D-033]

Artículo 244: Centros de administración de la Junta de Resolución de Disputas

244.1. Todas las Juntas de Resolución de Disputas que ejerzan funciones en el ámbito de la Ley y el 
Reglamento son administradas por un Centro que preste servicios de organización y administración de las 
mismas. Mediante Directiva se establecen los requisitos que cumplen dichos Centros, entre los cuales se 
encuentra la experiencia en la administración de arbitrajes, la existencia de un plantel de profesionales que 
le brinda soporte y la infraestructura mínima indispensable.

244.2. Los Centros de Administración de Junta de Resolución de Disputas cumplen, entre otras, con las 
siguientes funciones: i) tener un registro de miembros de Juntas de Resolución de Disputas, ii) designar a 
los miembros de la Junta de Resolución de Disputas en reemplazo de las partes en los casos que indique la 
Directiva correspondiente, iii) resolver las eventuales recusaciones de miembros de la Junta de Resolución 
de Disputas, iv) supervisar el cumplimiento de principios éticos por parte de ios miembros mediante Sa 
aplicación de la Ley, el presente Reglamento y la Directiva que emita OSCE, v) informar al OSCE sobre las
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-'tíi i  j i i ^  “Si ,r  i gi - Ssiifnnr.inpR a Sujo miembros de las Juntas de Resolución de Disputas, y vi) proporcionar 
-ip 17« logró- N iim-'-'i Or Resolución de Disputas y a las panes.

2-14.0. La 0 apiri x ión  «tel Centro es indubitable y de común acuerdo entre las partes. A falta de acuer
do, las porte: e>< pueden sometes sus controversias a la Junta de Resolución de Disputas.

2¡ii« f ¡ _ iR" [ro.igrrrióii .<3e mirtmbres

245.1. Cuando la Junta de Resolución de Disputas esté integrada por un (1) solo miembro, este es un 
ingenies o o arquitecto con conocimiento de ¡a normativa nacional aplicable al contrato, así como en con- 
tsalaciones del Estado. En caso esté integrada por tres (3) miembros, el Presidente cuenta con las mismas
eaSsocscioiue,- que se eligen para el miembro único de la Junta de Resolución de Disputas, los demás 
miembro-: ro-y upertos en la ejecución de obras.

245.2 Los miembros de la Junta de Resolución de Disputas cumplen con los requisitos que establezca 
el OSCE mediante directiva. 245.3. Los impedimentos para actuar como miembro de (a Junta de Resolu
ción de Disputas son Sos mismos que se establecen en el artículo 231 , para actuar como árbitro.

¿L«jT[[-piLj 222: Arofrei otadles de ! t  Junta Je Resolución de Disputas

246.1. Los miembros de la Junta de Resolución de Disputas cumplen con las siguientes funciones:
a) Emitir decisiones vinculantes respecto a controversias planteadas por las partes.
fb) Absolver consultas planteadas por las partes respecto de algún aspecto contractual y/o técnico, las

cuales pieviamepto son consultadas al supervisor de la obra y al proyectista, según corresponda.
c) Efectuar vcjtaá p e  Sódicas a ¡a obra en ejecución.
4) Otras que se establezca en el contrato respectivo, así como en la Directiva correspondiente.
246.2. Los procedimientos de la Junta de Resolución de Disputas son regidos por la Ley, el Reglamen

to, las directivas que emita OSCE, el contrato tripartito celebrado entre los miembros de la Junta y las 
partes, las disposiciones que emita la Junta de Resolución de Disputas y supletoriamente por las directivas 
y reg lames atos del Centro, en dicho os den de prefación.

246.3. Los miembros de la Junta de Resolución de Disputas desarrollan sus funciones de manera proba 
y de buena fe. Para tai efecto, cumplen los lincamientos de ética que apruebe OSCE mediante Directiva, sin 
perjuicio de las disposiciones éticas que establezca cada Centro.

246.4. Los miembros de la Junta de Resolución de Disputas son y permanecen durante el desarro
llo de sus actividades independientes e imparciales, así como disponibles para atender sus funciones. 
Asimismo, cumplen con la obligación de informar oportunamente si existe alguna circunstancia que les 
impida ejescer el cargo con independencia, imparcialidad, transparencia, diligencia y la debida conducta 
procedimental.

M íen lo  247: Honorarios y gastos de los miembros de la Junta de Resolución de Disputas
y retribución del Centro

247.1. Las partes asumen en partes iguales todos los honorarios y gastos de los miembros de la Junta 
de Resolución de Disputas, conforme a lo establecido en las respectivas Tablas de los Centros de Adminis
tración de Junta de Resolución de Disputas.

247.2. En caso de falta de pago por una de las partes, la otra parte puede subrogarse y efectuar el pago. 
En caso que se mantenga la falta de pago, la Junta de Resolución de Disputas está facultada a disolverse.
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Artículo 246: Decisiones de la Junta de Resolución ele Disputas e;jüJls<L-i y sit'iin'scadas 
fuera de plazo

Las decisiones emitidas y notificadas a las parles fuera del plazo establecido en Sa D iee iiva  correspon
diente son ineficaces, y las controversias materia de las mismas pueden ses sometidas arbitraje dentro 
de los treinta (30) días hábiles de vencido el plazo pata su notificación, salvo que arribas pesies acuerden 
concederle a la Junta de Resolución de Disputas un plazo adicional, siempre que: i) Quista un acuerdo 
expreso; ii) dicho acuerdo se adopte antes de vencido el plazo original para notificar la decisión fie la Junia 
y antes de que se recepcione la obra.

Artículo 249: Decisiones de la Junta de Resolución de Disputas pesitftdabrs a la i ¿¡día ifc 
recepción total de la obra

Si al momento de la recepción total de la obra aún quedara pendiente que la Junta de Resolución de 
Disputas emita y notifique su decisión, el plazo de treinta (30) días hábiles para cuestionas ¡a mediante 
arbitraje se computa desde el día siguiente de notificada la misma a las partes.

Artículo 250: Las decisiones y su obligatoriedad

250.1. La decisión que emita la Junta de Resolución de Disputas es vinculante y de inmediato y obli
gatorio cumplimiento para las partes desde su notificación, desde el vencimiento del plazo para su correc
ción o aclaración, o una vez corregida o aclarada la decisión, de ser pertinente.

250.2. Ninguna autoridad administrativa, arbitral o judicial puede impedir el cumplimiento de las deci
siones que emita la Junta de Resolución de Disputas.

250.3. Las partes están obligadas a cumplir la decisión sin demora, aun cuando euaiquiesa de ellas 
haya manifestado su desacuerdo con la misma y/o desee someter la controversia a arbitraje. Cuando la 
decisión de la Junta de Resolución de Disputas implique el surgimiento de obligaciones de pago a cargo 
de la Entidad, estas se sujetan a los plazos y procedimientos establecidos en el contrato y/o normativa 
pertinente, según corresponda.

250.4. El cumplimiento de la decisión de la Junta de Resolución de Disputas es usía obligación esencial. 
Su incumplimiento otorga a la parte afectada la potestad de resolver el contrato.

250.5. Cualquiera de las partes que se encuentre en desacuerdo total o parcial con una decisión emitida 
por la Junta de Resolución de Disputas, dentro de un plazo de siete (7) días de notificada, envía a ¡a oisa 
parte y a la Junta de Resolución de Disputas una comunicación escrita manifestando las sazones de su 
desacuerdo y su reserva a someter la controversia a arbitraje.

250.6. Si ninguna de las partes comunica por escrito a la otra y a la Junta de Resolución de Disputas 
su desacuerdo total o parcial con la decisión en el plazo indicado en el numeral anterior o si, habiéndolo 
comunicado, no se inicia el respectivo arbitraje dentro del plazo indicado en el numeial 2 5 1 .3 del artículo 
251 , la decisión adquiere el carácter de definitiva e inimpugnable.

Artículo 251: Sometimiento a arbitraje de una decisión de la Junta de Resolución ele Dis
putas

251.1. El agotamiento del procedimiento ante la Junta de Resolución de Disputas, cuando este meca
nismo haya sido pactado, es un presupuesto de arbitrabilidad, para los temas sometidos a su competencia. 
En el arbitraje correspondiente la Junta de Resolución de Disputas no es parte del proceso. Sin embargo, 
las partes quedan habilitadas para el inicio de un arbitraje, en caso la Junta de Resolución de Disputas 
no haya podido ser conformada; o si no emite y notifica a las partes su decisión en el plazo previsto en
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Sas reglas de procedimiento respectivas; o si la Junta de Resolución de Disputas se disuelve antes de la 
emisión de una decisión; © si se ha producid© la recepción total de la obra» salvo el supuesto de excepción 
previsto en el articulo 249. En dichas circunstancias, el medio de resolución de controversias disponible
para resolver la controves sia es el arbitraje.

251.2. Los plazos de caducidad previstos en la Ley para someter la controversia a arbitraje se compu
tan desde que: i) venció el plazo para que la Junta de Resolución de Disputas emita y notifique a las partes 
su decisión o ii) se comunique a las partes la disolución de la Junta de Resolución de Disputas o iii) se ha 
producido la recepción total de la obra, según corresponda.

251.3. Todas las materias comprendidas en las decisiones de la Junta de Resolución de Disputas pue
den ser sometidas a arbitraje siempre que la parte que se encuentre en desacuerdo haya manifestado 
oportunamente su disconformidad, debiendo interponerse el arbitraje respectivo dentro de los treinta (30) 
días hábiles siguientes a la recepción de la obra. En estos casos se plantea un único arbitraje, con indepen
dencia del número de decisiones de la Junta de Resolución de Disputas que se sometan a controversia. El 
sometimiento a arbitraje de las decisiones de la Junta de Resolución de Disputas no suspende el trámite 
de liquidación del contrato, siendo que en caso de plantearse controversia respecto de la liquidación final, 
ésta se acumula necesariamente con el proceso arbitral a cargo de resolver las decisiones de la Junta de 
Resolución de Disputas.

251.4. Bajo responsabilidad, el Titular de la Entidad o el servidor en quien este haya delegado tal fun
ción evalúa la conveniencia o no de someter a arbitraje las decisiones de la Junta de Resolución de Dispu
tas considerando criterios de costo-beneficio y ponderando los costos en tiempo y recursos de recurrir a 
la vía arbitral» así como la expectativa de éxito en dicha vía y los riesgos de no adoptar la decisión. Dicha 
evaluación está contenida en un informe técnico legal debidamente fundamentado, i1)

NOTA DE ACTUALIZACIÓN 

(1) Rectificado por fe de erratas (12-01 -2019).

M íen lo  252: Supuestos especíales de cómputo de plazos de caducidad

Cuando las partes pactaron la Junta de Resolución de Disputas, los plazos de caducidad previstos en la 
Ley para someter la controversia a arbitraje se contabilizan de la siguiente manera:

a) En los casos donde surja la imposibilidad de conformar la Junta de Resolución de Disputas, el Centro 
comunica a las partes dicha circunstancia, pudiendo hacerlo a pedido de parte o de oficio. En este supues
to, el plazo de caducidad para someter la controversia a arbitraje se computa a partir de notificada dicha 
comunicación.

b) Si la Junta de Resolución de Disputas se disuelve conforme a las reglas de procedimiento respectivas 
antes de la emisión de una decisión, el plazo de caducidad para sometes la controversia a arbitraje se com 
puta desde que se comunique a las partes la disolución de la Junta de Resolución de Disputas.

CAPÍTULO !¥
CÓDIGO DE ÉTICA Y CONSEJO DE ÉTICA

Artículo 253: Código de Ética para el arbitraje en contrataciones con el Estado

253.1. El Código de Ética para el arbitraje en Contrataciones del Estado desarrolla los principios recto
res que observan todos aquellos que participan en arbitrajes en contrataciones con el Estado. Asimismo, 
recoge los deberes éticos que observan los árbitros, los supuestos de infracción aplicables a los mismos 
y, de ser el caso, las sanciones respectivas, de conformidad con lo establecido en el numeral 45.28 del 
artículo 45 de la Ley.
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253.2. El conjunto de disposiciones contenidas en la Ley, el Reglamento y el Código de Ética para el 
arbitraje en contrataciones del Estado, conforman el régimen ético general aplicable a Sos arbitrajes en 
materia de contrataciones del Estado.

253.3. Toda institución arbitral que organice y administre arbitrajes en contrataciones con el Estado 
cuenta con un Código de Ética, cuyo contenido observa los principios del régimen ético desarrollado en 
el Reglamento. Este instrumento institucional desarrolla, según su alcance y ámbito de aplicación, los 
supuestos de infracción ética y sus respectivas sanciones, así como el procedimiento de denuncia y el 
órgano competente para su resolución.

253.4. Las denuncias o investigaciones iniciadas de oficio declaradas fundadas, tanto por las institu
ciones arbitrales como por el Consejo de Ética, son registradas en la base de datos del RNA-OSCE, para 
su correspondiente publicación. Las instituciones arbitrales remiten dicha información al OSCE dentro 
de los quince (1 5) días hábiles posteriores a su emisión, a fin de proceder con su respectivo registro y 
publicación.

253.5. Los contratistas y entidades revisan la información contenida y publicada en el RNA-OSCE al 
momento de designar a los árbitros. Es responsabilidad del funcionario público evitar la designación de 
personas suspendidas o inhabilitadas para el ejercicio de la función arbitral, bajo responsabilidad.

253.6. Las sanciones impuestas por el Consejo de Ética contra profesionales que se desempeñen como 
árbitros al momento de expedirse la referida sanción, no impiden la atención de los procesos arbitrales en 
trámite a su cargo.(a)

DIRECTIVAS Y LINEAMIENTOS

(a) Véase la Directiva N.° 011 -2017-OSCE/CD, "Procedim iento para la emisión, actualización y desactivación del certificado
SEACE, así com o las responsabilidades por su uso" (EP, 31 -03-2017) [D-006]

i Artículo 254: Supuestos de Infracción Ética sancionable por el Consejo de Ética para el 
arbitraje en contrataciones del Estado

254.1. Respecto al Principio de Independencia:
a) Incurrir en los supuestos de conflicto de intereses que se señalan a continuación:
a .l)  Que exista identidad entre el árbitro y una de las partes.
a.2) La representación legal asumida por el árbitro respecto de una de las partes.
a.3) El árbitro es o ha sido gerente, administrador, directivo o funcionario o ejerce un control similar 

sobre una de las partes en el arbitraje o sobre su filial, dependencia o similar y en genera!, cualquier otro 
cargo similar que denote un control y poder de decisión significativo dentro de la estructura de la persona 
jurídica, del árbitro sobre una de las partes, en los cinco (5) años previos a la aceptación de su designación 
como árbitro.

a.4) El asesoramiento regular del árbitro o su empresa o despacho a una de las partes, sus abogados, 
asesores o representantes, percibiendo de esta actividad ingresos significativos.

a.5) El árbitro o su empresa o despacho mantuvo o mantiene una relación personal, comercial, de de
pendencia o profesional significativa con una de las partes, sus abogados, asesores, representantes o 
con los otros árbitros que puede afectar su desempeño en el arbitraje, en los cinco (5) años previos a la 
aceptación de su designación como árbitro.

a.6) El árbitro con el abogado, asesor o representante de una de las partes forman parte del mismo 
despacho o estudio de abogados, o mantienen, de hecho o de derecho, colaboración empresarial o alianzas 
estratégicas.

b) Fuera de los supuestos señalados en el literal a) precedente, mantener o haber mantenido cualquier 
otro tipo de relación directa o indirecta con las partes, los árbitros y con cualquier persona vinculada al 
arbitraje, que por su relevancia puede afectar su desempeño independiente en el proceso.
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c) El incumplimiento o cumplimiento defectuoso o inoportuno del deber de revelación al momento de su 
aceptación al cargo por circunstancias acaecidas con cinco (5) años de anterioridad a su nombramiento o 
aquellas ocurridas de modo sobreviniente, respecto de los siguientes supuestos:

c.1) El árbitro o su empresa o despacho, con anterioridad a su designación o en Sa actualidad, represen
ta, asesora o, mantiene algún tipo de vínculo relevante con alguna de las partes, sus abogados, asesores o 
representantes, o con los otros árbitros.

c.2) El árbitro fue designado como tal por una de las partes, sus filiales o empresas vinculadas.
c.3) La empresa o despacho del árbitro con anterioridad a su designación o en la actualidad presta 

servicios profesionales a una de las partes, sin la intervención del árbitro.
c.4) Los árbitros son o han sido abogados del mismo despacho.
c.5) El árbitro es o ha sido socio o asociado con otro árbitro o abogado de una parte, que interviene en 

el mismo arbitraje.
c.6) Un abogado del despacho del árbitro, ejerce esa función en otro arbitraje donde participa una de 

las partes.
c.7) Un pariente del árbitro, hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad, es socio, 

asociado o empleado del despacho de abogados que representa a una de las partes, sin que intervenga en 
el arbitraje.

c.8) El árbitro, en su condición pasada de juez, funcionario u otro caigo, conoció y resolvió, sobre una 
disputa importante, pero no relacionada a la controversia actual, en la que intervino una parte.

c.9) El árbitro tiene o ha tenido un cargo de dirección, gerencia, vigilancia, y en general cualquier otro
similar, que denote un control y poder de decisión significativo, en una empresa filial o vinculada a una de
las partes.

c.10) El árbitro tiene una relación de carácter personal o social estrecho con una de las partes, sus 
abogados, asesores o representantes, que se manifiesta en el hecho de que el árbitro y las citadas perso
nas suelen compartir bastante tiempo en actividades que no están relacionadas ni con su trabajo ni con 
asociaciones profesionales o sociales.

c .n ) El árbitro mantuvo o mantiene otros procesos arbitrales donde también ejerce el cargo de árbitro 
y donde participa alguna de las partes.

d) Fuera de los supuestos indicados en el literal c) precedente, haber incumplido o cumplido defectuosa 
o inoportunamente con su deber de revelación respecto de cualquier otro tipo de circunstancias que podían 
haber generado dudas razonables de su independencia, al momento de aceptar el cargo por hechos acae
cidos con cinco (5) años de anterioridad a su nombramiento o aquellos ocurridos de modo sobreviniente.

254.2. Respecto al Principio de Imparcialidad:
a) Incurrir en los supuestos de conflicto de intereses que se señalan a continuación:
a.l) El interés económico significativo del árbitro o sus parientes, hasta el cuarto grado de consangui

nidad y segundo de afinidad, respecto de una de las partes.
a.2) El árbitro o su empresa o despacho emitió informe, opinión, dictamen o recomendación, o asesoró 

a una de las partes, acerca de la controversia objeto del arbitraje.
a.3) El árbitro o su empresa o despacho patrocina o mantiene controversias relevantes con alguna de 

las partes, sus abogados, asesores o representantes.
b) Fuera de los supuestos señalados en el literal a) precedente, haber asumido o generado cualquier 

tipo de situación o actuación que, en base a elementos razonables y probados, permitan evidenciar un tra
tamiento diferenciado, posición, interés, predisposición, hostilidad y cualquier actitud subjetiva del árbitro 
hacia las partes, el desarrollo del proceso o la materia de la controversia, que puede afectar su desempeño 
imparcial en el proceso.

c) El incumplimiento o cumplimiento defectuoso o inoportuno del deber de revelación al momento de su 
aceptación al cargo por circunstancias acaecidas con cinco (5) años de anterioridad a su nombramiento o 
aquellas ocurridas de modo sobreviniente, respecto de los siguientes supuestos:
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c.l) El árbitro ha manifestado previamente y de forma pública su posición respecto de algún tema rela
cionado directamente y que forma parte de la materia controvertida en el arbitraje donde va a participar, a 
través de una publicación, ponencia u otro medio.

c.2) El árbitro o su empresa o despacho ha mantenido controversias relevantes con alguna de las par
tes, sus abogados, asesores o representantes.

c.3) El árbitro y alguna de las partes, sus abogados, asesores o representantes, u otro árbitro, desem
peñaron o desempeñan conjuntamente funciones de árbitros, en asuntos que no guarden relación con la 
controversia.

d) Fuera de los supuestos indicados en el literal c) precedente, haber incumplido o cumplido defectuosa 
o inoportunamente con su deber de revelación respecto de cualquier otro tipo de circunstancias que podían 
haber generado dudas razonables de su imparcialidad, al momento de aceptar el cargo por hechos acae
cidos con cinco (5) años de anterioridad a su nombramiento o aquellos ocurridos de modo sobreviniente.

254.3. Infracciones al Principio de Transparencia: Son supuestos de infracción a este principio, el in
cumplimiento o inobservancia de los siguientes deberes éticos:

a) Registrar el laudo en el SEACE de forma íntegra y fidedigna, así como sus integraciones, exclusiones, 
interpretaciones y rectificaciones, en los casos que corresponda.

b) Registrar en el SEACE la información y/o documentación que se establece en el reglamento y la que 
el OSCE le requiera sobre los arbitrajes en contrataciones del Estado en que se desempeñan como árbitros.

c) Custodiar los expedientes arbitrales y garantizar su integridad conforme las normas aplicables.
254.4. Respecto al Principio de Debida Conducta Procedimental:
Son supuestos de infracción a este principio el incumplimiento o inobservancia de los siguientes de

beres éticos:
a) Evitar utilizar, en beneficio propio o de un tercero, la información que, en el ejercicio de sus funcio

nes, haya obtenido de un arbitraje, salvo para fines académicos.
b) Abstenerse de agredir física o verbalmente a las partes, abogados, secretarios arbitrales, represen

tantes y/o asesores y demás personal administrativo involucrados en el proceso arbitral.
c) Abstenerse de sostener reuniones o comunicación, con una sola parte, sus abogados, representantes 

y/o asesores. Reviste especial gravedad que la reunión o comunicación sea utilizada para informar, de 
manera anticipada, sobre las deliberaciones o las decisiones que puedan emitirse o hayan sido emitidas 
en el ejercicio de la función arbitral.

d) Evitar incurrir, sin que exista causa justificada, en una paralización irrazonable del proceso arbitral.
e) No participar en arbitrajes estando en cualquiera de los supuestos de impedimento previstos en el 

artículo 231.
Lo expuesto no desconoce la potestad de las instituciones arbitrales de sancionar otras conductas no 

descritas en el presente artículo que a su juicio y conforme a sus instrumentos normativos constituyan 
conductas no éticas.

Artículo 255: Sanciones

255.1. Las sanciones que establece el Código de Ética son las siguientes:
a) Amonestación.
b) Suspensión temporal de hasta cinco (05) años.
c) Inhabilitación permanente.
255.2. La graduación de estas sanciones considera criterios tales como la naturaleza de la infracción, 

la intencionalidad del infractor, la reiteración de la conducta, los motivos determinantes del comporta
miento, el impacto de la conducta en el proceso arbitral y el daño causado. También se considera la con
ducta del infractor durante el proceso de determinación de la infracción ética así como el reconocimiento 
de la infracción cometida antes que la misma sea declarada.

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO



Art. 256 REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO 9 3 8

M íc ia lo  £ 56 : Consejo de Ética

256.1. ES Consejo de Ética es el ente colegiado encargado de determinar la comisión de infracciones al 
Código de Ética para el arbitraje en contrataciones del Estado; así como de la imposición de las sanciones
respectivas.

256.2. El Consejo de Ética está conformado por tres (3) miembros independientes de reconocida sol
vencia ética y profesional. El cargo de miembro del Consejo de Ética tiene una duración de dos (2) años,
¡enovable por un periodo adicional.

256.3. Se requiere Sa asistencia de dos (2) miembros del Consejo de Ética para exista quorum. Las 
decisiones se adoptan por mayoría simple de los votos de los asistentes a la sesión. En caso de empate, el 
miembro del Consejo que ejerce la Presidencia tiene voto dirimente.

256.4. Los miembros del Consejo de Ética son designados por los Titulares de Pliego de las siguientes
instituciones:

a) Un (1) Titular y un (1) suplente, en representación de la Presidencia del Consejo de Ministros.
b) Un (1) Titular y un (1) suplente, en representación del Ministerio de Economía y Finanzas.
c) Un (1) Titular y un (1) suplente, en representación del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
256.5. El Consejo de Ética es presidido por el representante del Ministerio de Economía y Finanzas.
256.6. Sus integrantes tienen una experiencia no menor a diez (10) años en el ejercicio profesional y 

cumplir con las condiciones establecidas en el Código de Ética aprobado por el OSCE.
256.7. El OSCE ejerce las funciones de Secretaría Técnica del Consejo de Ética, siendo el órgano encar

gado del registro de la información de las denuncias declaradas fundadas en el RNA-OSCE y en el listado 
de Infractores.

256.8. Las funciones, atribuciones y responsabilidades del Consejo de Ética, así como los supuestos 
de abstención y sustitución de sus miembros y el procedimiento sancionador, al igual que las funciones y 
competencia de su Secretaría Técnica, se desarrollan en el Código de Ética para el arbitraje en contrata
ciones del Estado.

256.9. El Consejo de Ética tiene como facultades y atribuciones:
a) Disponer investigaciones de oficio ante la presunta comisión de infracciones.
b) Determinar la comisión de infracciones.
c) Imponer las sanciones de amonestación, suspensión temporal e inhabilitación permanente.
d) Proponer al Consejo Directivo del OSCE las modificaciones al Código de Ética.
e) Las demás que resulten necesarias para la correcta y debida aplicación del Código de Ética.

TÍTULO X 
SANCIONES

Artículo 257: Potestad sancionadora del Tribunal

257.1. La facultad de imponer las sanciones a que se refiere el artículo 50 de la Ley a proveedores, par
ticipantes, postores, contratistas, subcontratistas y profesionales que se desempeñan como residente o 
supervisor de obra, según corresponda, así como a las Entidades cuando actúen como tales, por infracción 
a las disposiciones contenidas en la Ley y el Reglamento, reside exclusivamente en el Tribunal.

257.2. El OSCE aprueba el Reglamento del Tribunal que contiene las disposiciones procedimentales 
que desarrollan o complementan lo previsto en el Reglamento.(a)

DIRECTIVAS Y LINEAMIENTOS

(a) Véase la Directiva N.° 008 -2012-OSCE/CD, "D isposic iones que regulan la em isión de decretos y resoluciones y /o  acuer
dos del Tribunal de C ontrataciones del Estado y su notificación, así com o la program ación de audiencias y lectura de 
expedientes" (EP, 10-09-2012) [D-004]
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ACUERDOS DE SALA PLENA DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 2 087 . El Tribunal de Contrataciones del Estado carece de competencia para conocer los 
recursos de revisión relacionados a procesos de selección convocados por PETROPERU, a partir 
del 3 1  de diciembre de 2 0 1 6 . [...] [La] Sala Plena del Tribunal de Contrataciones del Estado acordó 
aprobar por mayoría lo siguiente: 1. En vista de las modificaciones incorporadas por el Decreto Le
gislativo N.° 1292 a la Segunda Disposición Complementaria de la Ley N.° 28840, el Tribunal de 
Contrataciones del Estado carece de competencia para conocer los recursos de revisión relacionados 
a procesos de selección convocados por PETROPERU S.A. a partir del 31 de diciembre de 2016. 2 . 
En los recursos de revisión que se presenten ante el Tribunal no es de aplicación lo dispuesto en los 
artículos 99, 100 y 101 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, por lo que deberán ser 
devueltos por la Secretaria a los administrados, sin más trámite que su simple verificación y  la emisión 
del decreto autorizado por la Presidencia del Tribunal, en aplicación de lo previsto en el artículo 139 de 
la LPAG y  conforme a lo establecido en el presente Acuerdo. 3. Los expedientes administrativos san- 
cionadores que se encuentren en trámite en la Secretaria del Tribunal a la fecha de entrada en vigencia 
del presente Acuerdo y los que ingresen a partir de la misma, deberán archivarse previa emisión del 
decreto correspondiente, sin pronunciamiento sobre el fondo, sin perjuicio de su remisión al Ministerio 
Público en caso se adviertan indicios de presunta comisión de delitos. Los expedientes sancionadores 
que se encuentren en Sala deberán ser devueltos a Secretaria para que se efectúe el trámite dispuesto en 
el presente numeral. (Acuerdo N.° 04-2017-TCE, de 06-06-2017. Acuerdo de Sala Plena que aprueba 
este criterio de interpretación. [EP, 09-06-2017, p. 34], Texto completo: <bit.ly/2Qg!h9y>).

§ 2 088 . Procedimiento interno a seguir por el Tribunal en los Procedimientos de aplicación 
de sanción. Por lo expuesto, el Señor Presidente del Tribunal manifestó que resulta conveniente e im
portante fijar reglas internas de procedimiento bajo las cuales se tramite y resuelva los procedimientos 
sancionadores. Visto y  considerando lo manifestado por el señor Presidente, luego del análisis y debate 
correspondiente, el Tribunal, por unanimidad, A c o r d ó : 1. Establecer el siguiente procedimiento in
terno para la resolución de los expedientes de imposición de sanción que conoce el Tribunal: a) Luego 
de iniciado el correspondiente procedimiento sancionador, y antes de imponer una sanción, el Tribunal 
notificará al respectivo proveedor, postor, contratista o experto independiente, para que ejerza su dere
cho de defensa dentro de los diez (10) días siguientes de la notificación, bajo apercibimiento de resolver
se con la documentación obrante en autos, b) Vencido el indicado plazo, y  con el respectivo descargo o 
sin él, el expediente será remitido a la Sala correspondiente del Tribunal, la cual podrá realizar de oficio 
todas las actuaciones necesarias para el examen de los hechos, recabando la información y datos necesa
rios y  relevantes para determinar, de ser el caso, la existencia de responsabilidad susceptible de sanción, 
c) La Sala deberá emitir su resolución, determinando la existencia o no de responsabilidad administra
tiva, dentro de los cuatro (4) meses de remitido el expediente a la Sala correspondiente del Tribunal, d) 
En caso se deba emitir opinión respecto del inicio de un procedimiento administrativo sancionador, la 
Sala debe hacerlo dentro de los quince (15) días hábiles siguientes de haber sido remitido el expediente 
a la Sala correspondiente del Tribunal, e) Se podrá ampliar en un mes el plazo indicado en el literal c) 
y  en quince días hábiles adicionales el plazo indicado en el literal d), respectivamente, en los siguientes 
casos: 1) Cuando el supuesto infractor solicite el uso de la palabra y se señale, por haberlo solicitado 
tardíamente el administrado o por cuestiones de carga procesal, fecha de audiencia fúera de los cuatro 
meses que tiene la Sala para resolver el expediente. 2) Cuando la Sala correspondiente solicite informa
ción y/o documentación adicional a las partes o terceros en el procedimiento, y dicha información y/o 
documentación no haya sido remitida al Tribunal dentro de los plazos que tiene la Sala para emitir su 
pronunciamiento, f) En cualquier caso, la Sala emitirá resolución, determinando la existencia o inexis
tencia de responsabilidad administrativa, en un plazo no mayor a los cinco (5) meses de remitido el 
expediente a Sala; y, tratándose del inicio de un procedimiento administrativo sancionador en un plazo 
no mayor de treinta (30) días hábiles de haber sido remitido el expediente a la Sala correspondiente. 
Solamente podrá emitirse el pronunciamiento fuera de estos plazos máximos cuando medie una causa 
justificada que no permita resolver el expediente, lo cual deberá ser debidamente sustentado y motivado
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por el vocal ponente ante la Presidencia del Tribunal, g) De no emitirse la resolución u opinión corres
pondiente dentro de los plazos establecidos en los literales numerales c), d) y f), respectivamente, la Sala 
correspondiente mantiene la obligación de emitir el respectivo pronunciamiento, sin perjuicio de las 
responsabilidades que le corresponda, de ser el caso, h) En caso el procedimiento deba suspenderse por 
la tramitación de un proceso judicial o arbitral, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2) del 
artículo 301 del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, el plazo indicado 
en el literal c) del presente Acuerdo quedará suspendido. La suspensión de dicho plazo surtirá efecto a 
partir del acuerdo de la Sala correspondiente, y en tanto no sea comunicado con la sentencia judicial 
o laudo arbitral que dé término al proceso. Lo dispuesto en el presente Acuerdo entrará en vigencia a 
partir del treinta y uno (31) de octubre de 2008, y será de aplicación para los expedientes de imposi
ción de sanción generados a partir de dicha fecha, así como para los expedientes en trámite que aún no 
hayan sido remitidos a la Sala correspondiente del Tribunal a dicha fecha. (Acuerdo N.° 006-2008-TC, 
de 06-03-2008. Acuerdo de Sala Plena que aprueba este criterio de interpretación. Texto completo: 
<bit.ly/2KpBRj5>).

Nota: Posteriormente, el Acuerdo N.° 011-2008-TC, de 30-10-2008 [bit.ly/2BrvLvW] suspendió 
la entrada en vigencia del Acuerdo N.° 006-2008-TC hasta el 28 de febrero de 2009.

§ 2089 . Supuestos en los que el Tribunal dispone declarar no ha lugar, inicio del procedimien
to, o archivo del expediente los procedimientos administrativos sancionadores sometidos a opi
nión de las salas. Véase la jurisprudencia del artículo 260° del Nuevo Reglamento [§ 2 13 1] . (Acuerdo 
N.° 017-2013-TCE, de 02-12-2013. Acuerdo de Sala Plena que aprueba este criterio de interpretación. 
[EP, 27-05-2014, p. 523943]. Texto completo: <bit.ly/2AdGet4>).

JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

§ 2 090 . La potestad sancionadora de la  Administración no debe ser arbitraria, debe seguir el 
debido proceso. 1. La aplicación de una sanción administrativa constituye la manifestación del ejerci
cio de la potestad sancionatoria de la Administración; como toda potestad, no obstante, en el contexto 
de un Estado de Derecho (artículo 3o, Constitución Política), está condicionada, en cuanto a su propia 
validez, al respeto de la Constitución y de los principios constitucionales y, en particular, de los derechos 
fundamentales. Al respecto, debe resaltarse la vinculatoriedad de la Administración al irrestricto respeto 
del derecho al debido proceso en la prosecución de procedimientos administrativos disciplinarios y, 
en consecuencia, de los derechos fundamentales procesales y  de los principios constitucionales (v.gr. 
legalidad, razonabilidad, proporcionalidad, interdicción de la arbitrariedad) que lo conforman. (Exp. 
N.° 1529-2004-AA-TC, de 16-12-2004, 2009 [Web: 31-01-2005], f. 1. Dirección Técnica Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2MCmUvn>).

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 2 0 9 1 . Aplicación del principio de tipicidad. 4. Debe tenerse en cuenta que uno de los princi
pios de la potestad sancionadora es la Tipicidad, consagrado en el numeral 4 del artículo 230 de la Ley 
del Procedimiento Administrativo General, Ley N.° 27444. Este principio prevé que sólo constituyen 
conductas sancionables administrativamente las infracciones previstas expresamente en normas con 
rango de ley mediante su tipificación como tales, sin admitir interpretación extensiva o analogía. 5. Sin 
embargo, se puede verificar de la revisión del artículo 294 del Reglamento [cfr. art. 50 Ley Vigente], 
que no existe como infracción la causal invocada por la Entidad referida a que se constate después de 
otorgada la conformidad que incumplieron injustificadamente las obligaciones del contrato. 6. En ese 
sentido, al margen de lo que determinaban las Bases del proceso, la causal de sanción que aduce no 
estaba tipificada en la normativa vigente al momento de los hechos. Motivo por el cual, en aplicación 
del principio de Tipicidad, el hecho que se constate el incumplimiento injustificado de obligaciones 
después de la conformidad, en el presente caso, no es causal de sanción administrativa. (Resolución N.° 
1503-2010-TC-S2, de 05-08-2010, f. 4. Segunda Sala. Texto completo: <bit.ly/2RJf6bX>).
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§ 2 092 . El principio de tipicidad en los procedimientos sancionadores. 27 . Sobre el particular, 
es importante recordar que uno de los principios que rige la potestad sancionadora de este Tribunal es el 
de tipicidad, previsto en el numeral 4 del artículo 230 de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Ad
ministrativo General, en adelante la LPAG, en virtud del cual solo constituyen conductas sancionables 
administrativamente las infracciones previstas expresamente en normas con rango de ley mediante su 
tipificación como tales, sin admitir interpretación extensiva o analogía. En atención a dicfio principio, 
las conductas que constituyen infracciones administrativas deben estar expresamente delimitadas, para 
que, de esa manera, los administrados conozcan en qué supuestos sus acciones pueden dar lugar a una 
sanción administrativa, por lo que estas definiciones de las conductas antijurídicas en el ordenamiento 
jurídico administrativo deben ser claras, además de tener la posibilidad de ser ejecutadas. Por tanto, se 
entiende que dicho principio exige al órgano que detenta la potestad sancionadora, en este caso al Tri
bunal, que analice y verifique si en el caso concreto se han configurado todos los supuestos de hecho que 
contiene la descripción de la infracción que se imputa a un determinado administrado, es decir -para 
efectos de determinar responsabilidad administrativa- la Administración debe crearse la convicción de 
que, en el caso concreto, el administrado que es sujeto del procedimiento administrativo sanciona
do ha realizado la conducta expresamente prevista como infracción administrativa. (Resolución N.° 
2950-2016-TCE-S3, de 14-12-2016, f. 27. Tercera Sala. Texto completo: <bit.ly/2qMORqk>).

§ 2 093 . Aplicación del principio de presunción de licitud. 11 . [...] [La] potestad sancionadora 
del Tribunal se encuentra regida, entre otros por el principio de presunción de licitud a que se contrae 
el inciso 9 del artículo 230 de la Ley de Procedimiento Administrativo General, el cual establece que 
durante la tramitación de un procedimiento administrativo, las autoridades deben presumir que los 
administrados han actuado apegados a sus deberes mientras que no cuenten con evidencia en contra
rio. Asimismo, el principio de tipicidad, consagrado en el numeral 4 del mismo artículo, exige que se 
sancionen administrativamente únicamente las infracciones expresamente previstas en las normas con 
rango de ley o reglamento mediante su tipificación como tales, sin admitir interpretación extensiva o 
analogía. 12 . En consecuencia, dado que no se han establecido elementos que produzcan plena certeza 
sobre la supuesta falsedad y/o inexactitud de la información presentada por el Postor durante el citado 
proceso de selección, este Colegiado concluye que debe prevalecer la presunción de veracidad que 
ampara al referido documento, motivo por el cual no corresponde imponerle sanción administrativa, 
debiendo archivarse el presente expediente. (Resolución N.° 474-2010-TC-S1, de 01-03-2010, ff. 11 
y 12. Primera Sala. Texto completo: <bit.ly/2TE03SW>).

§ 2 094 . Aplicación del principio de Razonabilidad. 19 . [El] Principio de Razonabilidad previsto 
en el numeral 3 del artículo 230 de la Ley N.° 27444, el cual establece que la determinación de la 
sanción no deben ser desproporcionadas y deben guardar atención con la conducta a reprimir, más allá 
de lo estrictamente necesario para satisfacer los fines de la sanción. Atendiendo a la necesidad de que 
los proveedores y/o contratistas no deban verse privadas de su derecho de participar en los procesos 
de selección y, de ser el caso, proveer al Estado, criterios que serán tomados en cuenta al momento de 
graduar la sanción a imponer al Postor, [...]. 20 . En ese sentido, se tiene en cuenta la intencionalidad 
del Infractor que conocía situación legal de inmueble, circunstancias de tiempo, lugar y modo en que y 
el daño causado a la Entidad, al retrasar el cumplimiento de los fines propios del objeto del proceso de 
selección. Por otro lado, también debe considerarse que el Postor no tiene antecedentes de haber sido 
sancionado administrativamente por alguna infracción a las normas que regulan las contrataciones pú
blicas. (Resolución N.° 1438-2007-TC-S3, de 21-09-2007, ff. 19 y  20. Tercera Sala. Texto completo: 
<bit.ly/2FL7Meo>)

§ 2 095 . Alcances del principio de Razonabilidad. 10 . [...] [De] la verificación de la propuesta 
económica [...] que fuera remitida por la Entidad como parte de los antecedentes administrativos, este 
Colegiado no ha podido determinar ninguna omisión en que hubiese incurrido dicho postor en la pre
sentación de su oferta, habiendo constatado por el contrario que ésta última contiene el monto total de 
la oferta. Es decir, no hay afectación alguna, ni sustancial ni accesoria, de la oferta económica presentada 
por el impugnante, por lo que en el presente caso una subsanación resulta innecesaria. En este orden de
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ideas, resulta de aplicación al presente caso el Principio de Razonabilidad mediante el cual las decisiones 
de la autoridad administrativa, cuando creen obligaciones, califiquen infracciones, impongan sancio
nes, o establezcan restricciones a los administrados, deben adoptarse dentro de los límites de la facultad 
atribuida y manteniendo la debida proporción entre los medios a emplear y los fines públicos que deba 
tutelar, a fin de que respondan a lo estrictamente necesario para la satisfacción de su cometido. (Resolu
ción N.° 1413-2007-TC-S2, de 19-09-2007, f. 10. Segunda Sala. Texto completo: <bit.ly/2FAnsQJ>).

§ 2096 . Aplicación del principio de presunción de inocencia que rige la  potestad sancionadora 
del TCE. 3 1 . [...] [El] Tribunal Constitucional ha establecido que la presunción de inocencia forma 
parte del principio del debido proceso y aplica tanto en el procedimiento jurisdiccional como en el 
administrativo [Marcial Rubio Correa, “La Interpretación de la Constitución según el Tribunal Consti
tucional”, Fondo Editorial de la PUCP, 2da. Edición, 2008. Lima. Pag. 152]. Como señala Juan Carlos 
Morón Urbina, «por el principio de presunción de licitud, más conocido como presunción de inocencia, las 
entidades deben presumir que los administrados han actuado apegados a sus deberes mientras no cuenten 
con evidencia en contrario [...] Conforme a esta presunción de inocencia, de corrección o de licitud, las 
autoridades deben presumir que los administrados han actuado apegados a sus deberes mientras no cuenten 
con evidencia en contrario y  así sea declarada mediante resolución administrativa firme. Dicha presunción 
cubre al imputado durante e l procedim iento sancionador, y  se desvanece o confirma gradualmente, a medida 
que la actividad probatoria se va desarrollando, para finalm ente definirse mediante a l acto administrativo 
f in a l del procedimiento. La presunción sólo cederá si la entidad puede acopiar evidencia suficiente sobre los 
hechos y  su autoría, tener seguridad que se han producido todos los elementos integrantes d el tipo previsto, y  un 
razonamiento lógico suficiente que articule todos estos elementos formando convicción» [Juan Carlos Morón 
Urbina, “Los Principios de la Potestad Sancionadora de la Administración Pública a través de la Juris
prudencia del Tribunal Constitucional” en revista Derecho y  Sociedad N.° 17, 2001]. 32. Del mismo 
modo, el Tribunal Constitucional ha declarado que “El derecho de presunción de inocencia garantiza que 
toda persona no sea sancionada si es que no existe prueba plena que, con certeza, acredite su responsabilidad, 
administrativa o judicial, de los cargos atribuidos. Evidentemente se lesiona ese derecho a la presunción de 
inocencia tanto cuando se sanciona, pese a no existir prueba plena sobre la responsabilidad del investigado, 
como cuando se sanciona p or actos u omisiones en los que el investigado no tuvo responsabilidad. Siendo tal la 
situación en la que se sancionó al recurrente, este Tribunal estima que se ha acreditado la violación del derecho 
a la presunción de inocencia” (STC N.° 2868-2004-AA/TC) [Juan Carlos Morón Urbina; op. cit.]. 33. 
En el mismo plano de análisis, tal como lo señala José Garberí Llobregat y Guadalupe Buitrón Ramírez, 
«la prueba necesaria para destruir la presunción de inocencia de las personas inculpadas, además de ser 
cargo o incriminatoria, desde un punto de vista material debe ser también “terminante, clara e indubita
ble, sin que quepa resquicio alguno de duda, pues de haberla, ésta tiene que favorecer a l presunto imputado”. 
La presunción de inocencia, en suma, puede ser destruida por pruebas incriminatorias “pero sólo por 
pruebas, esto es, no por impresiones o apariencias no contrastadas en juicio”» [José Garberí Llobregat y 
Guadalupe Buitrón Ramírez, “El Procedimiento Administrativo Sancionador”. Guada Litografía S.L., 
4ta. Edición, 2001. Valencia, Pág. 339]. 34. En ese sentido y, ante la falta de prueba fehaciente y ob
jetiva que confirme la imputación formulada por la Denunciante, se considera que debe prevalecer el 
principio de licitud que rige la potestad sancionadora atribuida a este Tribunal, conforme al cual en los 
casos de inexistencia de prueba necesaria para destruir la presunción de inocencia, la Administración 
Pública se encuentra obligada a la no responsabilidad del administrado. (Resolución N.° 972-2010- 
TC-S1, de 20-05-2010, ff. 31 al 34. Primera Sala. Texto completo: <bit.ly/2ULj7hZ>).

§ 2097 . La potestad sancionadora del TCE debe ser ejercida respetando el principio de causa
lidad. 17 . [...] [Es] oportuno indicar que, la infracción que estuvo tipificada en el liberal j) del numeral 
51.1 del artículo 51 de la Ley [cfr. art. 50 Ley Vigente], establece que el Tribunal impondrá Sanción 
administrativa a los proveedores, participantes, postores y contratistas que presenten documentos falsos 
o información inexacta, entre otros, ante las Entidades; tipificación que supone la existencia jurídica 
de la persona (natural o jurídica) a sancionar. Aunado a lo anterior, resulta importante mencionar que 
potestad administrativa sancionadora de este Tribunal [...] debe ser ejercida respetando, entre otros,
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el principio de causalidad consagrado en el numeral 8 del artículo 246 del TUO de la LPAG, según el 
cual la responsabilidad administrativa debe recaer en quien realiza la conducta omisiva o activa consti
tutiva de infracción sancionable, criterio que constituye un parámetro que delimita su actuación en el 
procedimiento administrativo sancionador, pues imposibilita sancionar a persona distinta de aquél que 
infringió el deber que la normativa pretende proteger. Asimismo, es pertinente traer a colación que, 
la sanción administrativa, constituye un mal infringido a un administrado en ejercicio de la potestad 
administrativa sancionadora, por un hecho o una conducta constitutiva de infracción administrativa, 
cuyos elementos son; i) el acto gravamen, porque determina un menoscabo o privación total o parcial, 
temporal o definitiva de derechos o intereses; ii) un acto reaccional frente a una conducta ilícita, su 
finalidad es una consecuencia de la conducta sancionable, eminentemente con carácter represivo y 
disuasivo; y, iii) un acto con finalidad represiva, pues no puede sancionarse a quien no realiza la con
ducta sancionable, en aplicación del principio de causalidad previsto en el numeral 8 del artículo 246 
del TUO de la LPAG, que establece que la responsabilidad debe recaer en quien realiza la conducta 
constitutiva de la infracción sancionable. (Resolución N.° 1394-2017-TCE-S4, de 03-07-2017, f. 17. 
Cuarta Sala. Texto completo: cbit.ly/2PxM 1 PE>).

§ 2 098 . El inicio del proceso sancionador solo podrá iniciarse una vez que la  Entidad haya 
emplazado al Contratista a cumplir y  no medie controversia en curso sobre el supuesto incumpli
miento. 6. [Debe] tenerse en cuenta que la causal de infracción [...] resulta aplicable a aquellos casos en 
los que se ha verificado que los contratistas, una vez que recibieron la conformidad de la prestación prin
cipal y  les fue devuelta la garantía de fiel cumplimiento, no han cumplido con las demás obligaciones 
complementarias o accesorias a las que se comprometieron y que debían prestarse con posterioridad, lo 
cual ha significado perjuicios para las entidades ya que, pese a que pagaron por estas prestaciones, no 
pueden satisfacer cabalmente sus requerimientos y necesidades, debido al incumplimiento de algunas 
obligaciones por parte del contratista, cuya exigencia se torna difícil, pues el contrato habría culmi
nado formalmente al otorgarse la conformidad. 7. Conforme a lo expuesto, debe entenderse que las 
obligaciones de cargo del contratista cuyo incumplimiento es sancionado [...] son aquellas de carácter 
accesorio o complementario, cuyo cumplimiento debe producirse después de otorgada la conformidad 
a la prestación principal, entendida como tal a aquella que definió el objeto de la convocatoria. El inicio 
del proceso sancionador solo podrá iniciarse una vez que la Entidad haya emplazado al Contratista a 
cumplir y no medie controversia en curso sobre el supuesto incumplimiento. (Resolución N.° 428- 
2012-TC-S1, de 26-04-2012, ff. 6 y 7. Primera Sala. Texto completo: <bit.ly/2TzWVqx>).

§ 2 099 . El Tribunal de Contrataciones, al concluir un proceso, no obstante haber declarado 
que no se ha podido desvirtuar la presunción de veracidad del documento presentado por el adju
dicatario, puede ordenar a la  Entidad realizar una fiscalización posterior a la oferta de dicho pos
tor, en aras de cautelar el interés público. 34. En torno a lo esbozado, la Sala considera que, al existir 
posiciones contrapuestas y  atendiendo a que tanto el Adjudicatario como el Impugnante remitieron 
medios probatorios en relación a sus afirmaciones, en el caso de autos, no se cuenta con un documento 
que de forma clara determine que la Constancia en mención es falsa o inexacta. Por tal motivo, en esta 
instancia, no ha podido determinarse con certeza la transgresión de principio de presunción de veracidad 
del cual se encuentra premunido el documento presentado por el Adjudicatario. No obstante lo expre
sado, en aras de cautelar el interés público, corresponde disponer que el Titular de la Entidad efectúe 
la fiscalización posterior de la oferta de dicho postor, debiéndose remitir a este Tribunal los resultados 
obtenidos, dentro de un plazo de treinta (30) días hábiles, con la finalidad de que los actuados sean 
incorporados al expediente administrativo sancionador que se disponga abrir, de ser el caso. (Resolución 
N.° 1472-2017-TCE-S1, de 11-07-2017, f. 34. Primera Sala. Texto completo: <bit.ly/2qSwZdk>).

§ 2 10 0 . En un procedimiento administrativo sancionador, si la  empresa emite dos afirmacio
nes distintas, se valorará el conjunto tomando relevancia a la que se hizo inicialmente, la segunda 
versión será valorada siempre y  cuando se haya ofrecido una prueba adicional. 19. [...] [Al] existir 
dos afirmaciones emitidas por una misma empresa ante un mismo procedimiento de fiscalización pos
terior de la Entidad y, posteriormente, ante el procedimiento administrativo sancionador, el conjunto
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de comunicaciones fueron valoradas tomando relevancia las que se hicieron inicialmente, pues, si poste
riormente el mismo emisor optó por cambiar de manera evidente su versión sobre el hecho en cuestión 
ésta solo debía ser valorada siempre y cuando se haya ofrecido una prueba adicional que demuestre que 
la nueva manifestación es la que correspondía con la realidad y no, en cambio, las que válidamente 
hizo al inicio (Resolución N.° 1054-2017-TCE-S2, de 16-05-2017, f. 19. Segunda Sala. Texto 
completo: <bit.ly/2UG7SYU>).

§ 2 1 0 1 . Luego de otorgada la buena pro, es obligación de la  Entidad someter a fiscalización 
posterior la documentación presentada por el contratista. 23. Ahora bien, sin perjuicio de lo indi
cado, resulta relevante señalar que de conformidad con lo establecido en el último párrafo del artículo 
42 del Reglamento [cfr. art. 64.6 del Nuevo Reglamento], constituye una obligación de las Entidades 
someter a fiscalización posterior la documentación, declaraciones y traducciones que le son presentadas 
por el ganador de la buena pro, ya sea dentro de su propuesta o para efectos de la suscripción del con
trato. Con dicha disposición se persigue focalizar la atención de la Administración, dado el alto impacto 
económico que tienen las contrataciones estatales, en la documentación y declaraciones presentadas 
por el postor ganador, excluyéndose así la aleatoriedad prevista por el régimen general. Por lo tanto, la 
Entidad deberá cumplir con su obligación de someter a fiscalización posterior toda la documentación 
presentada por el Adjudicatario. (Resolución N.° 2970-2016-TCE-S4, de 19-12-2016, f. 23. Cuarta 
Sala. Texto completo: <bit.ly/2K7GiyZ>).

§ 2 10 2 . La fiscalización posterior de la  información y  documentos presentados en el proceso de 
selección, se realiza de form a prioritaria respecto del postor ganador de la buena pro. Sin embar
go, nada impide que se fiscalice también la información presentada por los demás participantes 
del proceso de selección. Véase la jurisprudencia del artículo 64° del Nuevo Reglamento [§ 1 4 4 4 ], 
(Resolución N.° 1391-2017-TCE-S2, de 03-07-2017, ff. 35 y  36. Segunda Sala. Texto completo: 
<bit.ly/2qW7tnQ>).

§ 2 10 3 . Por el principio de retroactividad benigna si con posterioridad a la comisión de la in
fracción, entra en vigencia una nueva norm a que resulta más beneficiosa para el administrado, re
sultará esta aplicable. Ante un concurso de infracciones, se debe aplicar la sanción que resulte ma
yor. Véase la jurisprudencia del artículo 50° de la Ley [§ 836]. (Resolución N.° 1633-2017-TCE-S4, 
de 02-08-2017, ff. 19 y 43. Cuarta Sala. Texto completo: <bit.ly/2Q0etho>).

§ 2 10 4 . El responsable de la infracción en un procedimiento administrativo sancionador re
lativo a la contratación pública, siempre será el proveedor, participante, postor o contratista, sin 
perjuicio de que el autor material del hecho haya sido encargado, trabajador o empleado. Véase 
la jurisprudencia del artículo 50° de la Ley [§ 840]. (Resolución N.° 1487-2017-TCE-S2, de 13-07- 
2017, f. 10. Segunda Sala. Texto completo: <bit.ly/2DrcXOU>).

§ 2 10 5 . Las Entidades del Sector público deben privilegiar las técnicas de control posterior.
Véase la jurisprudencia del artículo 50° de la Ley [§ 835]. (Resolución N.° 2441-2016-TCE-S3, de 
14-10-2016, f. 28. Tercera Sala. Texto completo: <bit.ly/2TlhCHk>).

§ 2 10 6 . En la infracción de presentar documentos falsos o inform ación inexacta, para determi
nar la responsabilidad administrativa, no es necesario realizar un juicio de valor sobre la  falsifica
ción o adulteración del mismo. Véase la jurisprudencia del artículo 50° de la Ley [§ 9 0 0 ] . (Resolución 
N.° 1633-2017-TCE-S4, de 02-08-2017, f. 30. Cuarta Sala. Texto completo: <bit.ly/2Q0etho>).

§ 2 10 7 . Se aplican las disposiciones sancionadoras vigentes al momento de incurrir el admi
nistrado en la conducta a sancionar, salvo que las posteriores le sean más favorables por haber 
eliminado el tipo infractor o por contemplar una sanción menos severa. Véase la jurisprudencia 
del artículo 50° de la Ley [§ 903]. (Resolución N.° 1633-2017-TCE-S4, de 02-08-2017, f. 19. Cuarta 
Sala. Texto completo: <bit.ly/2Q0etho>).
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OPINIONES DEL OSCE

§ 2 1 0 9 . Los principios que rigen la  potestad sancionadora del Tribunal de Contrataciones 
del Estado son aquellas que se encuentran com prendidas en la  Ley del Procedimiento A dm inis
trativo General. Alcances del principio de culpabilidad. 2 .5 .2 . Mediante anteriores Opiniones, 
se ha establecido que la normativa de contrataciones del Estado no ha previsto los principios que 
rigen la potestad sancionadora del Tribunal de Contrataciones del Estado, dado que, de acuerdo con 
el artículo 230 de la Ley N.° 27444, “Ley del Procedimiento Administrativo General”, la potestad 
sancionadora de todas las entidades públicas está regida por los principios especiales de Legalidad, 
Razonabilidad, Tipicidad, Causalidad, Presunción de Licitud, entre otros. [...] Ahora bien, respecto 
del Principio de Culpabilidad, debe indicarse que Morón Urbina señala que: “(...) este principio 
(de causalidad) conecta con otro bastante debatido en el Derecho Administrativo sancionador: 
e l de cu lpabilidad d el infractor. ” El cual “A fa lta  de norma, en nuestro derecho ha sido introducido 
iurisprudencialm ente p o r  e l Tribunal Constitucional como una exigencia para ejercer legítimamente 
la potestad  sancionadora. ”, al examinar “si es que en un Estado constitucional de derecho es válido 
que una persona sea sancionada por un acto ilícito cuya realización se imputa a un tercero.” (El 
resaltado es agregado). Por su parte, Rubio Correa señala que “Esteprincipio (de culpabilidad) fo rm a  
parte de un prin cip io más amplio , llamado de legalidad en materia sancionadora (...). El prin cip io de 
cu lpabilidad es un lím ite a la potestad pun itiva  d e l Estado y  una garantía de las personas. ” Asimismo, 
señala que “Una interpretación que considere que la acción bajo comentario tiene la condición de ele
mento objetivo resulta atentatoria d e l p rin cip io d e culpabilidad, que, como exigencia de la cláusula d el 
Estado de Derecho, se deriva como un prin cip io constitucional implícito que lim ita la potestad pun itiva  
del Estado. ” Finalmente, precisa que “Es muy importante recordar que una de las finalidades de las 
constituciones a lo largo de la historia ha sido lim itar e l p od er d el Estado. en ese sentido, “El Tribunal 
insiste mucho en considerar a l prin cip io de cu lpabilidad no solo como un derecho de las personas sino , 
fundam enta lm ente, como un lím ite a la potestad pun itiva  d el Estado. ” (El resaltado es agregado). De 
lo expuesto se advierte que, en virtud del Principio Culpabilidad que rige la potestad sancionadora 
del Estado, es necesario que, en principio, se compruebe la responsabilidad subjetiva del agente in
fractor a efectos de imponerle una sanción administrativa; no obstante, en materia de Contratación 
Pública, el propio Tribunal de Contrataciones del Estado, ha señalado que en determinados casos el 
Principio de Culpabilidad no siempre puede exigirse en el ámbito administrativo, en el cual sí po
drán existir sanciones por responsabilidad objetiva cuando las reglas existentes y los procedimientos 
de aplicación del derecho así lo permitan. (Opinión N.° 131-2016/DTN, de 16-08-2016, f. 2.5.2. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2A4TgcU>).

§ 2 1 1 0 .  Los principios que rigen la  potestad sancionadora del Tribunal de Contrataciones del 
Estado son aquellas que se encuentran comprendidas en la Ley del Procedimiento Administrativo  
General. Alcances del principio de causalidad. 2 .5 .1 . Mediante anteriores Opiniones, se ha estable
cido que la normativa de contrataciones del Estado no ha previsto los principios que rigen la potestad 
sancionadora del Tribunal de Contrataciones del Estado, dado que, de acuerdo con el artículo 230 de 
la Ley N.° 27444, “Ley del Procedimiento Administrativo General”, la potestad sancionadora de todas 
las entidades públicas está regida por los principios especiales de Legalidad, Razonabilidad, Tipicidad, 
Causalidad, Presunción de Licitud, entre otros. Así, de acuerdo con el numeral 8) del mencionado artí
culo, el Principio de Causalidad implica que: “La responsabilidad debe recaer en quien realiza la conducta 
omisiva o activa constitutiva de infracción sancionable. ” (El subrayado es agregado). Al respecto, Morón 
Urbina señala que: “Por el principio de causalidad, la sanción debe recaer en el administrado que realiza 
la conducta omisiva o activa constitutiva de infracción sancionable. La norma exige e l principio de perso
nalidad de las sanciones. entendido como, que la asunción de la responsabilidad debe corresponder a quien 
incurrió en la conducta prohibida p o r ley, y, p or tanto no podrá ser sancionado p o r hechos cometidos p or otros 
(...). Por ello, en principio, la Administración no puede hacer responsable a una persona p or un hecho ajeno, 
sino solo p o r los propios. ” Precisando que “No pu ede sancionarse a quien no realiza la conducta sanciona- 
ble (...) Del mismo modo, la Administración no puede imputar a su arbitrio responsabilidades solidarias o
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subsidiarias, sino cuando la ley expresamente la ha previsto. ” (El subrayado es agregado). Por su parte, el 
Tribunal de Contrataciones del Estado ha señalado que: “(...) la sanción administrativa, constituye un 
mal infligido a un administrado en ejercicio de la potestad administrativa sancionadora, p or un hecho o 
una conducta constitutiva de infracción administrativa (...) precisando que “(...) un acto con fina lidad  
represiva, no puede sancionarse a quien no realiza la conducta sancionable. en aplicación del Principio de 
Causalidad previsto en e l inciso 8 d el artículo 230 de la Ley d e l Procedimiento Administrativo General, 
Ley N.0 27444, que establece que la responsabilidad debe recaer en quien realiza la conducta constitutiva 
de la infracción sancionable. ” (El subrayado es agregado). De lo expuesto, se advierte que, en virtud del 
Principio de Causalidad que rige la potestad sancionadora del Tribunal de Contrataciones del Estado, 
la responsabilidad por la comisión de una infracción debe imputarse a la persona que cometió la con
ducta prohibida por la Ley y, por tanto, no puede hacerse responsable a una persona p or un hecho ajeno. 
[...] (Opinión N.° 131-2016/DTN, de 16-08-2016, £ 2.5.1. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2A4TgcU>).

§ 2 1 1 1 .  Toda sanción administrativa debe fundarse en una mínima actividad probatoria de 
cargo de la parte acusatoria. 2 .1 .4 . [...] Por lo tanto, si una persona jurídica que por medio de la fusión 
es continuación, derivación, sucesión o testaferro de otra persona jurídica que se encuentra impedida 
y este hecho sea comprobable, dicha persona jurídica se encontrará impedida para ser participante, 
postor y/o contratista. Ahora bien, es importante señalar que el Tribunal Constitucional precisa que: 
“(...) Toda sanción, ya  sea pena l o administrativa, debe fundarse en una mínima actividad probatoria de 
carpo, es decir, la carga de la prueba corresponde a l que acusa; este debe probar el hecho p o r  el que acusa a una 
determinada persona (...)” (El resaltado es agregado). Finalmente, debe indicarse que aquel que denuncia 
a un proveedor por haber contratado con el Estado estando impedido conforme el literal c) del artículo 
248 del Reglamento deberá presentar información que sustente que la persona jurídica ha empleado 
algún mecanismo para eludir la condición de impedido a través de otra persona jurídica. (Opinión 
N.° 119-2016/DTN, de 25-07-2016, f. 2.1.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit. 
ly/2FTNbUv>).

§ 2 1 1 2 .  No es posible aplicar el principio de retroactividad benigna sobre sanciones que ya  
se encuentran consentidas y  en etapa de ejecución. C o n s u l t a : 2.3. “¿Es fa ctib le la aplicación de 
retroactividad benigna en materia administrativa, concretamente en sanciones impuestas p or el Tribunal 
de Contrataciones del Estado?”. De acuerdo con la respuesta a las consultas anteriores, la aplicación del 
principio de retroactividad benigna es aplicable en el marco de un procedimiento administrativo san- 
cionador, siempre y cuando se cumpla con alguno de los supuestos antes descritos, debiendo precisarse 
que la aplicación de dicho principio de forma posterior a una sanción que ya se encuentra consentida 
y en ejecución, no es procedente a través de la vía administrativa. (Opinión N.° 163-2016/DTN, de 
12-10-2016, f. 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: cbit.ly/2SAQmU 1 >).

§ 2 1 1 3 .  La retroactividad benigna se aplica cuando la nueva norm a deroga el ilícito adminis
trativo o contempla una sanción más benigna que la prevista. C o n s u l t a : 2 .1 . “¿Una sanción de 
inhabilitación temporal impuesta a una persona juríd ica  p or la comisión de una infracción tipificada en 
e l Art. 51° de la anterior Ley de Contrataciones d el Estado, aprobada p or Decreto Legislativo N.° 1017 y  
modificada p or la Ley N.° 29873, puede ser dejada sin efecto o sustituida posteriormente en aplicación del 
principio de retroactividad benigna consagrada en e l inciso 5) de la Ley N.0 27444 - Ley de Procedimiento 
Administrativo General, si la norma infractora y  sancionatoria posterior regulada en e l Art. 50° de la Ley 
N.° 30225y  su Reglamento - Decreto Supremo N.° 350-2015-EF ha dejado sin efecto la infracción o ha 
establecido una sanción distinta y  de m enor gravedad que la inhabilitación temporal?” [...] 2 .1 .3 . [...] Sin 
embargo, en orden a los temas que son materia de discusión en un procedimiento sancionador, la re
troactividad benigna sólo puede aplicarse cuando la “norma sancionadora” que se quiere aplicar al caso 
en concreto resulte más favorable al administrado, ya sea porque: (i) la nueva norma deroga el ilícito 
administrativo, o bien porque (ii) contempla una sanción más benigna que la prevista al momento de 
la comisión de la infracción. (Opinión N.° 163-2016/DTN, de 12-10-2016, ff. 2.1 y  2.1.3. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: cbit.ly/2SAQmU 1 >).
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§ 2 1 1 4 .  El Tribunal de Contrataciones es el órgano com petente para recibir, tram itar y 
resolver las solicitudes de aplicación del principio de retroactividad benigna. C o n s u l t a : 2 .2 .  
“Quisiéramos que nos indiquen si e l Tribunal de Contrataciones d e l Estado es e l órgano encargado de 
recibir, tramitar y  resolver las solicitudes de aplicación d e l prin cip io de retroactividad benigna a sancio
nes cuya vía administrativa ya  se ha agotado y  que se encuentran en actualm ente ejecución. En caso el 
Tribunal de Contrataciones d e l Estado no sea el órgano indicado para esto, p o r  fa vo r  sírvanse indicarnos 
cuál sería e l  ind icado” [...] En consecuencia, el Tribunal de Contrataciones del Estado es el órgano 
competente para conocer, evaluar y  resolver las solicitudes de aplicación del principio de ‘Irretroac- 
tividad’ a las sanciones administrativas impuestas en el marco de sus competencias, incluyendo 
aquellas sanciones que se encuentran en etapa de ejecución; ello en virtud a la potestad sanciona- 
dora que le ha sido conferida -de manera exclusiva- a través de la normativa de contrataciones del 
Estado. (Opinión N.° 119-2017/DTN, de 23-05-2017, f. 2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: cbit.ly/2KYJ1 uW >).

§ 2 1 1 5 .  El Tribunal de Contrataciones debe determinar los efectos que el plazo transcurrido  
desde que la sanción original entró en vigencia tendrá sobre el cómputo del plazo de la nueva 
sanción reducida en virtud  del principio de retroactividad benigna. C o n s u l t a : 2.3. “Quisiéramos 
que nos confirmen que el plazo de sanción transcurrido desde que la sanción original entró en vigencia 
hasta la fecha  en que sea reducida en aplicación del Principio de Retroactividad Benigna, se computa como 
plazo transcurrido del nuevo plazo de sanción. Como consecuencia de lo anterior, p o r  fa vor sírvanse con
firm ar que en caso el nuevo plazo de sanción sea igual o menor al tiempo que ya  ha transcurrido desde la 
entrada en vigencia de la sanción original, e l órgano competente debe declarar que la sanción ya  fu e  cum 
plida. ” [...] [El] Tribunal de Contrataciones del Estado al conocer, evaluar y resolver las solicitudes de 
aplicación del principio de ‘Irretroactividad’, es competente para determinar si, en virtud del plazo 
transcurrido, debe tenerse por cumplida la sanción impuesta por dicho órgano, según el caso concreto. 
(Opinión N.° 119-2017/DTN, de 23-05-2017, f. 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2KYJluW>).

§ 2 1 1 6 .  El principio de retroactividad benigna sólo es posible de aplicar a las sanciones ya 
generadas, pero aún no ejecutadas. Una vez producido un pronunciam iento firme de la  entidad 
competente, este no tendrá facultad para retrotraer las normas posteriores. 2 .1 .4 . Ahora bien, con 
relación a la posibilidad de aplicar el principio de retroactividad benigna a sanciones que ya se encuen
tren consentidas y  en ejecución, es importante mencionar que la doctrina es unánime en señalar que 
la aplicación retroactiva de la norma administrativa sancionadora es posible solamente cuando se trata 
de sanciones ya generadas, pero todavía no ejecutadas. A la inversa, si una pena ya ha sido ejecutada 
durante el período de vigencia de la norma administrativa sancionatoria inicial y posteriormente otra 
norma establece una pena menor, ésta no es posible de ser aplicada para el caso ya agotado. [...] Así, 
una vez producido un pronunciamiento firme por parte de la entidad competente, ésta no tendrá la 
facultad para retrotraer las normas posteriores, pues se trata de un acto administrativo firme en sede 
administrativa cuya ejecución deberá proseguir. En tal sentido, es innegable que las entidades com
petentes para la imposición de sanciones tienen la obligación de aplicar la norma sancionadora más 
favorable al administrado en el caso que ocurra una modificación normativa antes de un pronuncia
miento firme de parte del órgano u organismo competente para la imposición de la sanción. (Opi
nión N.° 163-2016/DTN, de 12-10-2016, f. 2.1.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
cbit.ly/2S AQmU 1 >).

§ 2 1 1 7 .  Aplicación supletoria de normas de derecho público a los procesos de contratación del 
Estado. El procedimiento a través del cual se solicita la  aplicación del principio de retroactividad  
benigna se realiza en conformidad a las disposiciones contempladas en la Ley del Procedimiento 
Administrativo General. Véase la jurisprudencia de la primera disposición complementaria final del 
Reglamento [§ 2186], (OpiniónN.° 119-2017/DTN, d e23-05-2017, ff. 2.1, 2 .1 .2y2.1 .3 . Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: cbit.ly/2KYJ1 uW>).
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REMISIÓN

§ 2117a. Sobre las infracciones. Véase también la jurisprudencia del artículo 50° de la Ley [§ 791 
ss.].

Artículo 258: Sanciones a consorcios

258.1. Las infracciones cometidas por un consorcio durante el procedimiento de selección y la ejecución 
del contrato, se imputan a todos los integrantes del mismo, aplicándose a cada uno de ellos la sanción que le 
corresponda, salvo que, por la naturaleza de la infracción, la promesa formal, contrato de consorcio, o el contrato 
suscrito por la Entidad, pueda individualizarse la responsabilidad. La carga de la prueba de la individualización 
corresponde al presunto infractor.

258.2. A efectos de la individualización de la responsabilidad y conforme a lo establecido en el artículo 13 de 
la Ley, se consideran los siguientes criterios:

a) Naturaleza de la Infracción.
Este criterio solo puede invocarse ante el incumplimiento de una obligación de carácter personal por cada 

uno de los integrantes del consorcio, en el caso de las infracciones previstas en los literales c), j) y k) del numeral
50.1 del artículo 50 de la Ley.

b) Promesa formal de consorcio.
Este criterio es de aplicación siempre que dicho documento sea veraz y su literalidad permita identificar 

indubitablemente al responsable de la comisión de la infracción.
c) Contrato de consorcio.
Este criterio es de aplicación siempre que dicho documento sea veraz, no modifique las obligaciones estipu

ladas en la promesa formal de consorcio y su literalidad permita identificar indubitablemente al responsable de 
la comisión de la infracción.

d) Contrato suscrito con la Entidad.
Este criterio es de aplicación cuando la literalidad del contrato suscrito con la Entidad permite identificar 

indubitablemente al responsable de la comisión de la infracción.(a) (b)

DIRECTIVAS Y LINEAMIENTOS

(a) Véase la Directiva N.° 005-2019-OSCE/CD, "Participación de proveedores en consorcio en las contra taciones del
Estado" (ER 29-01-2019) [D-018]

(b) Véase la Directiva N.° 001 -2 0 1 8-OSCE/CD, "Requisito de solvencia económ ica en adjudicaciones s im plificadas cuyo
uso se autoriza m ediante norm as de excepción" (EP, 16-03-2018) [D -016],

ACUERDOS DE SALA PLENA DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 2 1 1 8 . Individualización de responsabilidad en base a la  promesa form al de consorcio por 
la  presentación de documentación falsa o adulterada contenida en la oferta. [...] [El] Tribunal 
de Contrataciones del Estado, a c o r d ó  aprobar por mayoría, el siguiente criterio de interpretación: 
1. Es posible realizar la individualización de responsabilidad administrativa por la infracción relativa 
a la presentación de documentación falsa o adulterada contenida en la oferta, en base a la promesa 
formal de consorcio presentada como parte de la oferta, de acuerdo a lo previsto en el artículo 220 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado [cfr. art. 258 del Nuevo Reglamento], aprobado 
por Decreto Supremo N.° 350-2015-EF y modificado por Decreto Supremo N.° 056-2017-EF. 2 . No 
corresponde efectuar la individualización de responsabilidad en base a una promesa formal de consor
cio no auténtica ni veraz. 3. No corresponde individualizar la responsabilidad por la presentación de 
documentación falsa o adulterada contenida en la oferta en una persona natural o jurídica que no sea 
uno de los integrantes del consorcio, o en un consorciado que en la promesa formal de consorcio sólo 
asume obligaciones administrativas, y  no la venta, suministro, prestación del servicio o ejecución de la
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obra, según corresponda al objeto contractual. 4. En los casos en que se invoque la individualización 
de la responsabilidad en base a la promesa formal de consorcio, este documento deberá hacer men
ción expresa a que la obligación vinculada con la configuración del supuesto infractor, corresponde 
exclusivamente a uno o algunos de los integrantes del respectivo consorcio. Si la promesa no es expresa 
al respecto, asignando literalmente a algún consorciado la responsabilidad de aportar el documento 
detectado como falso o asignando a algún consorciado una obligación específica en atención a la cual 
pueda identificarse indubitablemente que es el aportante del documento falso, no resultará viable que 
el Tribunal de Contrataciones del Estado, por vía de interpretación o inferencia, asigne responsabilidad 
exclusiva por la infracción respectiva a uno de los integrantes. 5. Para que la individualización de res
ponsabilidad sea factible, la asignación de obligaciones en la promesa formal de consorcio debe generar 
suficiente certeza, debiéndose hacer referencia a obligaciones específicas, sin que se adviertan contra
dicciones en su propio contenido ni inconsistencias con otros medios probatorios y  elementos fácticos 
que puedan resultar relevantes, de valoración conjunta, para la evaluación del caso concreto. 6. La sola 
referencia en la promesa formal de consorcio a que algún consorciado asume la obligación de “elaborar” 
o “preparar” la oferta, “acopiar” los documentos u otras actividades equivalentes, no implica que sea 
responsable de aportar todos los documentos obrantes en la misma (inferencia que contradice la propia 
definición de con sorcio) ni de verificar la veracidad de cada uno de los mismos, siendo necesaria, para 
que proceda una individualización de responsabilidades, una asignación explícita en relación al aporte 
del documento o a la ejecución de alguna obligación específica de la cual se pueda identificar su aporte. 
7. El presente Acuerdo de Sala Plena será aplicable a los procedimientos administrativos sancionadores 
que se encuentren en trámite a la fecha de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. (Acuerdo N.° 
05-2017-TCE, de 25-08-2017. Acuerdo de Sala Plena que aprueba este criterio de interpretación. [EP,
29-09-2017, p. 88], Texto completo: <bit.ly/2FzcigX>).

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 2 1 1 9 .  Si el Consorcio se encuentra integrado por empresas con sanción de inhabilitación  
vigente, no podrá contratar con el Estado ni participar en los procesos de selección. 8. Teniendo 
en cuenta lo anterior, habiéndose verificado que las empresas M y E, Integrantes del Consorcio Im
pugnante, cuentan con sanción administrativa vigente de inhabilitación temporal en sus derechos para 
participar en procesos de selección y contratar con el Estado vigente, se advierte que dichas empresas se 
encuentran inmersas en el supuesto de impedimento establecido en el literal j) del artículo 10 de la Ley 
[cfr. art. literal 1) del artículo 1 Io de la Ley vigente]. 9. Por tanto, considerando que las empresas que 
conforman el Consorcio Impugnante se encuentran inmersas en un supuesto de impedimento, se acre
dita que el impugnante no ha cumplido con los requisitos requeridos para que su recurso sea declarado 
procedente, de conformidad con el artículo 111 del Reglamento [cfr. art. 123 del Nuevo Reglamento], 
por lo que corresponde declararlo improcedente y no emitir pronunciamiento sobre los asuntos de 
fondo propuestos. (Resolución N.° 2939-2016-TCE-S3, de 13-12-2016, ff. 8 y 9. Tercera Sala. Texto 
completo: <bit.ly/2DHTDgZ>).

§ 2 12 0 . Las empresas integrantes del Consorcio se hacen responsables de la veracidad de los 
documentos e inform ación que presentaban para efectos del proceso de selección. 23. [Conforme] 
a la documentación aportada diligentemente por la Entidad, este Colegiado es de la opinión que debe 
desvirtuarse lo alegado [...] ya que no se ha podido verificar alguna circunstancia de la que se eviden
cie fehacientemente que sólo haya sido aquella la que participó en la presentación de los seis carnets 
falsos; pues [todas las empresas integrantes] bien podrían estar vinculadas en la comisión de dicho 
hecho. 24. [Cuando] [No] siendo factible la individualización del infractor, este Tribunal considera 
que corresponde imponer sanción administrativa a cada una de las empresas integrantes del Consorcio, 
las cuales se hicieron responsables de la veracidad de los documentos e información que presentaban 
para efectos del proceso de selección, conforme se aprecia de las declaraciones juradas suscritas por 
ellas [...]. (Resolución N.° 108-2011-TC-S4, de 26-02-2011, ff. 23 y 24. Cuarta Sala. Texto completo: 
<bit.ly/2RhbkLG>).
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§ 2121. Las infracciones cometidas por un consorcio durante el procedimiento de selección 
y  ejecución del contrato se imputan a todos los integrantes del mismo, salvo que, previa acredi
tación, logre individualizarse la responsabilidad. 22. [...] [Con] la normativa actualmente vigente, 
esto es, el artículo 220 del Reglamento, modificado mediante el Decreto Supremo N.° 056-2017-EF, 
se ha dispuesto que las infracciones cometidas por un consorcio durante el procedimiento de selección 
y la ejecución del contrato, se imputan a todos los integrantes del mismo, aplicándose a cada uno de 
ellos la sanción que le corresponda, salvo que, por la naturaleza de la infracción, la promesa formal o 
contrato de consorcio, o cualquier otro medio de prueba documental, de fecha y origen cierto, pueda 
individualizarse la responsabilidad. Añade que la carga de la prueba de la individualización corresponde 
al presunto infractor. (Resolución N.° 1135-2017-TCE-S1, de 24-05-2017, f. 22. Primera Sala. Texto 
completo: <bit.ly/2zXb0pN>).

§ 2122. Sanción al consorcio por incumplimiento injustificado de las obligaciones. 10 . Es
preciso recordar lo dispuesto en el artículo 1329 del Código Civil, el cual establece la presunción legal 
respecto a que la inejecución de la obligación, o su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso es pro
ducto de la falta de diligencia ordinaria del deudor. Asimismo, debe tenerse en cuenta lo regulado en 
el artículo 296° del Reglamento [cfr. art. 258 del Nuevo Reglamento], que señala que las infracciones 
cometidas por un consorcio durante la ejecución del contrato, se imputarán a todos los integrantes del 
mismo, aplicándosele a cada uno de ellos la sanción que les corresponda. (Resolución N.° 1170-2007- 
TC-S3, de 21-08-2007, f. 10. Tercera Sala. Texto completo: <bit.ly/2COVQEF>).

§ 2 12 3 . Las empresas integrantes del Consorcio se hacen responsables de la  veracidad de los 
documentos e inform ación que presentaban para efectos del proceso de selección, incluso este 
haya sido proporcionado por un tercero. 23. [...] [Cabe] indicar que todo proveedor es responsable 
de la veracidad de los documentos que presenta ante la Entidad, ya sea que hayan sido tramitados por 
sí mismo o por un tercero y, en ambos casos, porque se trata de documentos presentados ante Enti
dades en el marco de procesos de contratación que cumplen una finalidad pública. [...] [Cjonforme 
se ha señalado en reiteradas resoluciones emitidas por este Tribunal, todo postor es responsable de la 
veracidad de los documentos presentados ante la Entidad, hayan sido proporcionados por él mismo o 
por un tercero. Ello es así, puesto que en el caso de un posible beneficio derivado de la presentación 
de un documento falso o inexacto dentro del proceso de selección, que no ha sido detectado en su 
momento, éste será aprovechable directamente por el postor, consecuentemente, resulta razonable que 
sea él también quien soporte los efectos de un potencial perjuicio, en caso que dicho documento falso 
o inexacto se detecte. Por ello [...] no resulta amparable admitir el argumento de los integrantes del 
Consorcio respecto a que no son responsables administrativamente toda vez que sería un tercero el 
que proporcionó el documento falso a su representante común. 24. En consecuencia, no advirtiéndose 
la concurrencia de alguna circunstancia o hecho que permita individualizar la responsabilidad por la 
comisión de las infracciones, a juicio de este Colegiado corresponde imponer sanción administrativa a 
todos los integrantes del Consorcio. (Resolución N.° 046-2017-TCE-S4, de 06-01-2017, ff. 23 y 24. 
Cuarta Sala. Texto completo: <bit.ly/2CDdxYR>).

§ 2 12 4 . El supuesto de subsanación de documentos para la  firma del contrato, únicamente se 
puede efectuar sobre documentación efectivamente presentada y  no sobre documentos que fueron  
omitidos. Se retira la buena pro del Consorcio por falta de diligencia de este para presentar la  do
cumentación requerida para perfeccionar el contrato. Véase la jurisprudencia del artículo 141° del 
Nuevo Reglamento [§ 1652], (Resolución N.° 3009-2016-TCE-S4, de 23-12-2016, ff. 17, 18 y 19. 
Cuarta Sala. Texto completo: <bit.ly/2BpCA0Y>).

OPINIONES DEL OSCE

§ 2 12 5 . Efectos de la declaración de nulidad de un contrato celebrado con un consorcio, en 
este caso, cuando uno de los integrantes del mismo presentó documentación falsa en su p ro 
puesta técnica (art. 44.2.b). Véase la jurisprudencia del artículo 44.2.b de la Ley [§ 728]. (Opinión
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N.° 030-2015/DTN, de 13-02-2015, ff. 3.1 al 3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2S0FAWt>).

REMISIÓN

§ 2 12 5a . Sobre la participación de proveedores en consorcio en las contrataciones del Estado.
Véase también la jurisprudencia de la Directiva N.° 005-2019-OSCE/CD [§ 223 9  ss.].

Artículo 259: Obligación de informar sobre supuestas infracciones

259.1. El Tribunal toma conocimiento de hechos que pueden dar lugar a la imposición de sanción, por 
denuncia de la Entidad o de terceros, por petición motivada de otros órganos del OSCE o de otras Entidades 
públicas o de oficio.

259.2. Toda denuncia o petición contiene, como mínimo, lo siguiente:
a) Identificación del proceso de contratación.
b) Identificación del presunto infractor.
c) Infracción imputada al presunto infractor, según lo previsto en el numeral 50.1 del artículo 50 de la 

Ley.
d) Documentos que sustenten la denuncia.
259.3. Cuando la infracción pueda ser detectada por la Entidad, está obligada a comunicarlo al Tri

bunal, bajo responsabilidad, remitiendo un informe técnico que, además de lo señalado en el numeral 
precedente, contenga una opinión sobre la existencia de la infracción y del daño causado a la Entidad; de 
corresponder, también remite una copia de la oferta.

259.4. El incumplimiento de la obligación de la Entidad de comunicar la comisión de presuntas infrac
ciones, es puesto en conocimiento de su Órgano de Control Institucional o de la Contraloría General de la 
República, según sea el caso, para el deslinde de responsabilidades.

259.5. En todos los casos, la decisión de iniciar el correspondiente procedimiento administrativo san- 
cionador corresponde al Tribunal.

ACUERDOS DE SALA PLENA DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 2 12 6 . Suspensión del procedimiento administrativo sancionador, disponiéndose el archiva- 
miento provisional del expediente, bajo responsabilidad de la entidad, comunicándose simultá
neamente dicho incumplimiento a la Contraloría General de la República, efectuándose la de
nuncia penal correspondiente. [...] [Los] Vocales manifestaron sus opiniones y el correspondiente 
debate; acordándose; [...] por mayoría, lo siguiente: a) En los casos que los Denunciantes (sean Terceros 
o Entidades), y luego de efectuados los requerimientos respectivos, no cumplan con remitir la infor
mación o documentación sustentatoria de los hechos que ponen en conocimiento del Tribunal y que 
puedan dar lugar a una aplicación de sanción, de modo tal que impidan la debida tipificación admi
nistrativa de los hechos denunciados y dificulten la determinación de circunstancias que ameriten la 
iniciación del procedimiento correspondiente, el Tribunal deberá declarar el “no ha lugar a la iniciación 
de procedimiento administrativo sancionador, disponiendo el archivamiento del expediente”, b) En los 
casos que el Denunciante fuera la Entidad, se incluirá que la declaración de No ha lugar se realiza, bajo 
responsabilidad de la Entidad, comunicándose dicho incumplimiento a la Contraloría General de la 
República, c) En los casos que el Denunciante sea un Tercero Administrado, y luego de efectuados los 
requerimientos respectivos, y que la Entidad no cumpla con remitir la información o documentación 
sustentatoria de los hechos que ponen en conocimiento del Tribunal y que puedan dar lugar a una 
aplicación de sanción, de modo tal que impidan la debida tipificación administrativa de los hechos de
nunciados y dificulten la determinación de circunstancias que ameriten la iniciación del procedimiento 
correspondiente, el Tribunal podrá declarar la “suspensión del procedimiento administrativo sanciona-
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dor, disponiendo el archivamiento provisional del expediente por el plazo de ley, bajo responsabilidad 
de la Entidad”. Simultáneamente, se comunicará dicho incumplimiento a la Contraloría General de 
la República, d) Déjense sin efectos los Acuerdos de Sesión de Sala Plena N.° 002/001 y 018/010. 
(Acuerdo N.° 006-2009-TCE, de 25-06-2009. Acuerdo de Sala Plena que aprueba este criterio de 
interpretación. Texto completo: <bit.ly/2QgAZTw>).

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 2 12 7 . Las Entidades pueden hacer uso de cualquier mecanismo para efectos de determinar, 
con carácter preliminar, si existen indicios de comisión de infracción administrativa j  que ame
riten poner en conocimiento del Tribunal. 13 . [...] [Las] Entidades pueden realizar actuaciones de 
investigación, averiguación e inspección de la documentación e información que presentan los adminis
trados, por ejemplo, en un determinado procedimiento de selección, ello en virtud de los principios de 
privilegio de controles posteriores y verdad material. Bajo esa premisa, las Entidades pueden hacer uso 
de cualquier mecanismo para efectos de determinar, con carácter preliminar, si concurren circunstancias 
que constituyan indicios de comisión de infracción administrativa y que, por ende, ameriten poner en 
conocimiento del Tribunal, en virtud de lo establecido en el artículo 221 del Reglamento. 14. [...] [Las] 
modalidades de notificación comprendidas en el artículo 20 de la LPAG se encuentran referidas como 
una garantía para el administrado, es decir, para quien se verá afectado por la decisión de la Adminis
tración Pública, mas no a la fiscalización posterior que pudiese efectuar la Entidad a cualquier tercero 
(ajeno al procedimiento administrativo) a fin de determinar la supuesta falsedad y/o inexactitud de la 
documentación que le fuera presentada ni a las actuaciones que realiza este Tribunal a efectos de recabar 
declaraciones de terceros. (Resolución N.° 1507-2017-TCE-S1, de 14-07-2017, ff. 13 y 14. Primera 
Sala. Texto completo: <bit.ly/2Gc7MFi>).

§ 2 12 8 . Si no se corrobora la  transgresión del principio de presunción de veracidad debe preva
lecer el principio de licitud. 27. [...] [Al] contarse con la declaración del emisor del documento cues
tionado, quien ha confirmado haberlo expedido, así como el contenido de la carta [...],al contarse con 
la declaración de la Notaría [...], quien ha confirmado haber legalizado la firma [...] y  considerando las 
contradicciones que se advierten de acuerdo a lo informado y remitido por la empresa [...] con respecto 
a la factura cuya emisión ha sido negada [...], y al hecho de que no ha sido posible efectuar una pericia 
grafotécnica dado que [el] Postor ha indicado que no asumiría los costos que esta genere, este Colegiado 
considera que no existen elementos de juicio que permitan determinar que el documento presentado 
por el Postor ante el Tribunal en el marco del Expediente N.° 2401-2016-TCE sea un documento falso 
o adulterado ni con información inexacta. [...] 3 1 . En consecuencia, al no haberse corroborado en el 
presente caso la transgresión del principio de presunción de veracidad que rige las contrataciones públi
cas, este Colegiado estima que debe prevalecer el principio de presunción de licitud que rige la potestad 
sancionadora atribuida a este Tribunal, consagrado en el inciso 9 del artículo 246 de la LPAG, corres
pondiendo declarar no ha lugar a la imposición de sanción. (Resolución N.° 0672-2017-TCE-S1, de 
12-04-2017, ff. 27 y 31. Primera Sala. Texto completo: <bit.ly/2BdEmAW>).

§ 2 12 9 . En un procedimiento administrativo sancionador la  Entidad no form a parte del pro
ceso, por tanto, carece de legitimidad para interponer el recurso de reconsideración. Véase la juris
prudencia del artículo 269° del Nuevo Reglamento [§ 2178]. (Resolución N.° 1047-2016-TCE-S2, de 
23-05-2016, f. 15- Segunda Sala. Texto completo: <bit.ly/2LclqVv>).

OPINIONES DEL OSCE

§ 2 13 0 . Las Entidades se encuentran obligadas a poner en conocimiento del Tribunal de 
Contrataciones del Estado los hechos que puedan dar lugar a la  imposición de sanciones. 2. 
C o n s u l t a : 2 .1 . “¿Habiéndose determinado la falsedad de la carta fianza de seriedad de oferta, qué accio
nes administrativas y/o legales debe tomar la Entidad?”. 2 .1 .1  [...] Así, el literal i) del numeral 51.1 del 
artículo 51 de la Ley [cfr. art. 50 Ley Vigente] establece que se impondrá sanción administrativa a los
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proveedores, participantes, postores y/o contratistas que “Presenten documentos falsos o información 
inexacta a las Entidades, al Tribunal de Contrataciones del Estado o al Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado - OSCE.” (El subrayado es agregado). Por su parte, el numeral 51.2 del 
artículo 51 de la Ley establece las sanciones que el Tribunal de Contrataciones del Estado podrá aplicar 
a los proveedores infractores según corresponda a su intencionalidad, conducta procesal, reiterancia, 
entre otros criterios [...]. Cabe precisar que el segundo párrafo del artículo 240 del Reglamento [cfr. 
art. 259 del Nuevo Reglamento] precisa que las Entidades se encuentran obligadas a poner en conoci
miento del Tribunal de Contrataciones del Estado los hechos que puedan dar lugar a la imposición de 
sanciones. Para tal efecto, deben elevar los antecedentes al Tribunal de Contrataciones del Estado con 
un informe técnico legal que contenga una opinión sobre la procedencia y responsabilidad respecto a 
la infracción que se imputa. De esta manera, la normativa de contrataciones del Estado ha tipificado 
como una infracción pasible de sanción la presentación de documentación falsa o inexacta a la Enti
dad, correspondiendo a cada Entidad que advierte esta situación efectuar la respectiva denuncia ante el 
Tribunal de Contrataciones del Estado, a efectos que este imponga la sanción correspondiente, de ser 
el caso. Por último, debe precisarse que, de acuerdo con el penúltimo párrafo del artículo 51 de la Ley, 
la imposición de las sanciones por parte del Tribunal de Contrataciones del Estado es independiente 
de la responsabilidad civil o penal que pueda originarse por las infracciones cometidas. (Opinión 
N.° 042-2011/DTN, de 04-05-2011, f. 2.1 y 2.1.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2QQwWt2>).

Artículo 260: Procedimiento sancionador

El Tribunal tramita los procedimientos sancionadores bajo las siguientes regias:
a) Interpuesta la denuncia o petición motivada o una vez abierto el expediente sancionador, el Tribunal 

tiene un plazo de diez (10) días hábiles para realizar la evaluación correspondiente. De encontrar indicios 
suficientes de la comisión de la infracción, se emite el decreto de inicio de procedimiento administrativo 
sancionador.

b) En el mismo plazo, el Tribunal puede solicitar a la Entidad, información relevante adicional o un 
informe técnico legal complementario. Tratándose de procedimientos de oficio, por petición motivada o 
denuncia de tercero, se requiere a la Entidad que corresponda un informe técnico legal así como la infor
mación que lo sustente y demás información que pueda considerarse relevante.

c) Las Entidades están obligadas a remitir la información adicional que se indica en el literal precedente 
en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles de notificada, bajo responsabilidad y apercibimiento de 
comunicarse el incumplimiento a los órganos del Sistema Nacional de Control.

d) Vencido el plazo otorgado, con contestación o sin ella y siempre que se determine que existen indi
cios suficientes de la comisión de infracción, se dispone el inicio del procedimiento administrativo sancio
nador dentro de los diez (10) días hábiles siguientes.

e) Cuando se advierta que no existen indicios suficientes para el inicio de un procedimiento adminis
trativo sancionador, o la denuncia esté dirigida contra una persona natural o jurídica con inhabilitación 
definitiva, dispone el archivo del expediente, sin perjuicio de comunicar al Ministerio Público y/o a Eos 
órganos del Sistema Nacional de Control, cuando corresponda.

f) Iniciado el procedimiento sancionador, el Tribunal notifica al proveedor, para que ejerza su derecho de 
defensa dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de la notificación, bajo apercibimiento de resolverse 
con la documentación contenida en el expediente. En este acto, el emplazado puede solicitar el uso de la 
palabra en audiencia pública.

g) Vencido el indicado plazo, y con el respectivo descargo o sin este, el expediente se remite a la Sala 
correspondiente del Tribunal, en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles. La Sala puede realizar de 
oficio todas las actuaciones necesarias para el examen de los hechos, recabando la información que sea 
relevante para, de ser el caso, determinar la existencia de responsabilidad susceptible de sanción.
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h) La Sala correspondiente del Tribunal emite su resolución, determinando la existencia o no de respon

sabilidad administrativa, dentro de los tres (3) meses de recibido el expediente. Dicho plazo se amplía por 
tres (3) meses adicionales desde la recepción del expediente por la sala correspondiente, cuando se haya 
dispuesto la ampliación de cargos.

i) De no emitirse la resolución dentro del plazo establecido en el numeral precedente, la Sala mantiene 
la obligación de pronunciarse, sin perjuicio de las responsabilidades que le corresponda, de ser el caso.

ACUERDOS DE SALA PLENA DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 2131. S u p u e s to s  e n  los q u e  el T r i b u n a l  d is p o n e  d e c la ra r  n o  h a  lu g a r, in i c i o  d e l  p r o c e d im ie n 
to , o  a r c h iv o  d e l e x p e d ie n te  lo s  p r o c e d im ie n t o s  a d m in is t r a t iv o s  s a n c io n a d o re s  s o m e tid o s  a o p i 
n i ó n  d e  las salas. A c u e r d o : Hechas las precisiones que anteceden, el Tribunal acuerda: a) En los casos 
que la Entidad no cumpla con remitir oportunamente la información o documentación requerida por 
el Tribunal en la etapa de indagaciones previas del procedimiento administrativo sancionador, el Tribu
nal dispondrá archivar el expediente, sin que ello implique un pronunciamiento sobre el fondo. En tal 
sentido, en la parte resolutiva del acuerdo se considerará lo siguiente: 1. Disponer que, atendiendo a la
fa lta  de información suficiente para iniciar el procedim iento administrativo sancionador con tra .............. . en
los seguidos p o r  su supuesta responsabilidad en la infiacción tipificada en e l litera l... d el numeral 51.1 del 
artículo 51 de la Ley de Contrataciones del Estado [cfr. art. 50.1. de la Ley vigente], aprobada p o r Decreto
Legislativo N.° 1017, modificada p or Ley N.° 29873, durante e l desarrollo d e .......................se proceda a
archivar el presente expediente, sin pronunciamiento sobre e l  fondo, bajo responsabilidad del Titular de 
la Entidad. 2. Poner el presente Acuerdo en conocimiento del Titular de la Entidad. 3. Poner el presente 
Acuerdo en conocimiento del Organo de Control Lnstitucional de la Entidad (o a la Contraloría General de 
la República, en caso no cuente con Órgano de Control Lnstitucional) para que, en mérito a sus atribuciones, 
adopte las medidas que estime pertinentes, b ) En los casos que, pese a la omisión de la Entidad o de la 
persona natural o jurídica denunciante en remitir oportunamente la información o documentación sus- 
tentatoria requerida por el Tribunal, éste cuente con información suficiente que le permita determinar 
la falta de concurrencia de los presupuestos necesarios para que se configure la infracción, el Tribunal 
dispondrá la declaración de n o  h a  lu g a r  e l in i c i o  d e l p r o c e d im ie n t o  a d m in is t r a t iv o  s a n c io n a d o r  
y procederá al archivo del expediente. En ese sentido, en la parte resolutiva del acuerdo se conside
rará lo siguiente: 1. Declarar no ha lugar e l inicio del procedim iento administrativo sancionador contra 
...............................por la supuesta comisión de la in fa cción  tipificada en e l litera l.................  del numeral
51.1 del artículo 51 de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada p or Decreto Legislativo N.° 1017,
modificada p or Ley N.0 29873, en e l desarrollo de la ...................................................... debiendo archivarse el
presente expediente administrativo, c) En los casos que el Tribunal cuente con información suficiente que 
permita apreciar la existencia de indicios de la comisión de la infracción, el Tribunal dispondrá iniciar 
el procedimiento administrativo sancionador. En ese sentido, en la parte resolutiva del acuerdo se con
siderará lo siguiente: 1. Iniciar procedim iento administrativo sancionador con tra ........................................
, por su supuesta responsabilidad en la comisión de la in fa cción  tipificada en el litera l............del numeral
51.1 del artículo 51 de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada p or Decreto Legislativo N.° 1017,
modificada p or Ley N.° 29873, en e l desarrollo d e ............................................ , la cual p revé una sanción
de inhabilitación temporal de un mínimo d e ........  (...) años!meses hasta un máximo d e .......  (...) años, de
acuerdo a los fundamentos expuestos. 2. Otorgar a ..................................... el plazo de diez (10) días hábiles
para queformule(n) sus descargos, plazo que comenzará a contarse a partir del día siguiente de notificado 
el presente Acuerdo. Para tales efectos, la(s) emplazada(s) deberá(n) ajustar su actuación a las disposiciones 
previstas en e l Texto Unico de Procedimientos Administrativos d el OSCE. 3. Disponer que la Secretaría del 
Tribunal de Contrataciones d el Estado efectúe la notificación del presente Acuerdo y  proporcione al(os) admi
nistrado^) la clave de acceso de consulta a l Toma Razón Electrónico de la página web del OSCE (vínculo del 
Tribunal), con la finalidad que en lo sucesivo tome(n) conocimiento a través del mismo de los actos procesales 
expedidos p o r  e l Tribunal que correspondan ser notificados p or esa vía, de acuerdo a la normativa aplicable. 
d) El presente acuerdo será aplicable a los expedientes que se encuentren en trámite a partir del 20 de
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setiembre de 2012. (Acuerdo N.° 017-2013-TCE, de 02-12-2013. Acuerdo de Sala Plena que aprueba 
este criterio de interpretación. [EP, 27-05-2014, p. 523943]. Texto completo: <bit.ly/2AdGet4>).

§ 2 13 2 . Cómputo de plazos a cargo de las Salas del Tribunal. A c u e r d o : En mérito a lo expre
sado, se propone el siguiente acuerdo. 1. En los procedimientos de apelación que se siguen ante el 
Tribunal de Contrataciones del Estado, los plazos a que se refieren los incisos 5) y 6) del artículo 116° 
del Reglamento [cfr. literales c) y d), respectivamente, del art. 126.1 del Nuevo Reglamento] de la 
Ley de Contrataciones del Estado deben computarse a partir del día siguiente de la entrega./recepción 
efectiva del expediente a la correspondiente Sala. 2. En los procedimientos sancionadores que se siguen 
ante el Tribunal de Contrataciones del Estado, los plazos a que se refieren el inciso 3) del artículo 242° 
del Reglamento [cfr. art. 260.d del Nuevo Reglamento] de la Ley de Contrataciones del Estado deben 
computarse a partir del día siguiente de la entrega/recepción efectiva del expediente a la correspondien
te Sala. 3. En los procedimientos sancionadores que se siguen ante el Tribunal de Contrataciones del 
Estado, el plazo a que se refiere el inciso 6) del artículo 242° del Reglamento [cfr. art. 260.h del Nuevo 
Reglamento] de la Ley de Contrataciones del Estado debe computarse a partir del día siguiente de la 
entrega efectiva del expediente a la correspondiente Sala. 4. En la publicación del decreto de pase a 
Sala, a través del respectivo toma razón electrónico, debe anotarse la fecha de entrega del expediente a 
la correspondiente Sala. (Acuerdo N.° 004-2013-TCE. Acuerdo de Sala Plena que aprueba este criterio 
de interpretación. Texto completo: <bit.ly/2FDwkH4>).

§ 2 13 3 . Trámite de expedientes sancionadores que se encuentran en la secretaría del Tribunal. 
Procedimientos correspondientes a recursos de apelación que tengan declaración de expedito y  a 
los recursos de reconsideración que hayan tenido audiencia pública, en el marco de una reconfor
mación de salas. Véase la jurisprudencia del artículo 126° del Nuevo Reglamento [§ 1593]. (Acuerdo 
N.° 3-2015-TCE, de 19-06-2015. Acuerdo de Sala Plena que aprueba este criterio de interpretación. 
Texto completo: <bit.ly/2S5M32Y>).

§ 2 13 4 . Trámite de expedientes en sala pendientes de resolución, a propósito de la  reconfor
mación de salas. Véase la jurisprudencia del artículo 126° del Nuevo Reglamento [§ 1595]. (Acuerdo 
N.° 008-2012-TCE, de 08-11-2012. Acuerdo de Sala Plena que aprueba este criterio de interpretación. 
Texto completo: <bit.ly/2TDqbgO>).

JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

§ 2 13 5 . Principios del derecho sancionador en el derecho administrativo. 8. Sobre el particular, 
es necesario precisar que los principios de culpabilidad, legalidad, tipicidad, entre otros, constituyen 
principios básicos del derecho sancionador, que no sólo se aplican en el ámbito del derecho penal, 
sino también en el del derecho administrativo sancionador, el cual incluye, naturalmente, al ejercicio 
de potestades disciplinarias en el ámbito castrense. Una de esas garantías es, sin lugar a dudas, que las 
faltas y sanciones de orden disciplinario deban estar previamente tipificadas y señaladas en la ley. (Exp. 
N.° 2050-2002-AA/TC [Caso Carlos Israel Ramos Colque], del 16-04-2003 [Web: 28-05-2003 / EP: 
28-05-2003], f. j. 8. Texto completo: <bit.ly/2ITRD7C>).

§ 2 13 6 . Garantía de derecho de defensa en el procedimiento sancionador. 4. [E]l derecho de 
defensa en el ámbito del procedimiento administrativo de sanción se estatuye como una garantía para 
la defensa de los derechos que pueden ser afectados con el ejercicio de las potestades sancionatorias 
de la administración. En ese sentido, garantiza, entre otras cosas, que una persona sometida a una 
investigación, sea esta de orden jurisdiccional o administrativa, y donde se encuentren en discusión 
derechos e intereses suyos, tenga la oportunidad de contradecir y  argumentar en defensa de tales dere
chos e intereses, para cuyo efecto se le debe comunicar, previamente y por escrito, los cargos imputados, 
acompañando el correspondiente sustento probatorio, y  otorgarle un plazo prudencial a efectos de que 
-mediante la expresión de los descargos correspondientes- pueda ejercer cabalmente su legítimo derecho 
de defensa. Se conculca, por tanto, dicho derecho cuando los titulares de derechos e intereses legítimos 
se ven imposibilitados de ejercer los medios legales suficientes para su defensa. (Exp. N.° 5514-2005-
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PA/TC [Caso Edras Boel Orihuela Romero], del 13-03-2007 [Web: 29-03-2007 / EP: 31-05-2007], f. 
j. 4. Texto completo: <bit.ly/2r719ds>).

§ 2137. Aplicación de la  presunción de inocencia al administrado. Se lesiona el derecho a 
la presunción de in o c e n c ia  tanto cuando se sanciona, pese a no existir prueba plena sobre la 
responsabilidad del investigado, como cuando se sanciona por actos u omisiones en los que el
in v e s tig a d o  n o  tuvo responsabilidad. 2 1 . [...] El Tribunal Constitucional ha establecido que el prin
cipio de proporcionalidad es un test o canon de valoración para evaluar actos estatales que inciden 
sobre derechos subjetivos (constitucionales o simplemente legales). Se trata de una técnica a partir del 
cual un tribunal de justicia puede evaluar si la intromisión estatal en el ámbito de los derechos resulta, 
o no, excesiva. Pero no se confunde, ni se superpone, a las potestades que garantizan cada uno de esos 
derechos. De ahí que una actuación administrativa pueda no satisfacer el test de proporcionalidad y, 
sin embargo, no afectar a derechos reconocidos por la Norma Fundamental. Estos últimos, como es 
evidente, generan la invalidez de aquella actuación administrativa, pero si no inciden en el ámbito de 
los derechos protegidos por los procesos constitucionales, no son de competencia de la justicia consti
tucional, sino de la jurisdicción contencioso-administrativa. [...] El derecho de presunción de inocencia 
garantiza que toda persona no sea sancionada si es que no existe prueba plena que, con certeza, acredite 
su responsabilidad, administrativa o judicial, de los cargos atribuidos. Evidentemente se lesiona ese 
derecho a la presunción de inocencia tanto cuando se sanciona, pese a no existir prueba plena sobre la 
responsabilidad del investigado, como cuando se sanciona por actos u omisiones en los que el investi
gado no tuvo responsabilidad. [...] (Exp. N.° 2868-2004-AA/TC, de 24-11-2004 [Web: 07-02-2005 / 
EP: 15-02-2005], f. 21. Texto completo: <bit.ly/2HheLca>).

§ 2 13 8 . T a n to  los principios como las garantías extienden su aplicación al ámbito del derecho
administrativo sancionador y  disciplinario. Véase la jurisprudencia del artículo 2o de la Ley [§ 101]. 
(Exp. N.° 2050-2002-AA/TC [Caso Carlos Israel Ramos Colque] , del 16-03-2003 [Web: 28-05-2003 / 
EP: 28-05-2003], f. 12. Texto completo: <bit.ly/2ITRD7C>).

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 2 13 9 . Posibilidad de presentar al Tribunal de Contrataciones documentación en original o
copia en los procedimientos sancionadores. 10. [...] [Conforme] puede apreciarse de la lectura de las 
normas especiales, esto es, la Ley y su Reglamento, así como el Capítulo II de la LPAG, referido a los 
procedimientos sancionadores, no se ha establecido, de manera expresa, que los documentos que deban 
ser presentados ante el Tribunal por las entidades con ocasión de la verificación posterior que efectúen 
bajo el ámbito de su competencia sean, originales y, por ende, el Tribunal no pueda aceptar copias sim
ples en su reemplazo. Es decir, no se ha previsto que tales documentos deban ser presentados en original 
o copia fotostática. Siendo así, toda vez que en el marco del procedimiento administrativo especial 
(procedimiento administrativo sancionador en materia de contrataciones estatales) no se ha establecido 
una disposición al respecto, es preciso remitirnos a las normas del procedimiento administrativo gene
ral. [...]. 11. Entonces, estando a lo anterior, este Tribunal procedió correctamente al citar el artículo 41 
de la LPAG, en el cual se establece, como bien ha sido esgrimido en los acápites precedentes, que, para 
el cumplimiento de los requisitos correspondientes a los procedimientos administrativos, las entidades 
están obligadas a recibir copias simples en vez de la documentación oficial a la cual reemplazan con el 
mismo mérito probatorio. 12 . Sin perjuicio de lo manifestado, debe señalarse también que, lo estable
cido en el artículo 41 de la LPAG, no se circunscribe únicamente a la actuación de los administrados 
en un procedimiento administrativo, es decir, no se encuentra establecido para que aquellos, de manera 
exclusiva, puedan cumplir con la presentación de documentos, sino también la documentación que 
presentan otras entidades. En esa línea, conforme establece el numeral 1 del artículo 235 de la LPAG, 
referido a los procedimientos sancionadores, dichos procedimientos se inician siempre de oficio, bien 
por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, petición motivada de otros órgano o 
entidades o por denuncia. Respecto de lo anterior, en los procesos de contratación estatal, las entidades 
se encuentran obligadas de comunicar al Tribunal las supuestas infracciones incurridas por los adminis
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trados en el marco de un proceso de selección, inmediatamente advertida la existencia de indicios de la 
comisión de las mismas, a efectos que este Tribunal disponga, de ser el caso, el inicio del procedimiento 
administrativo sancionador, conforme a lo establecido en el artículo 241 del Reglamento [cfr. art. 259 
del Nuevo Reglamento]. En atención a las disposiciones glosadas, lo que establece el artículo 41 es 
aplicable también a los documentos presentados por otras entidades en el marco de un procedimiento 
administrativo sancionador. [...]. (Resolución N.° 2270-2016-TCE-S1, de 21-09-2016, ff. 10 al 12. 
Primera Sala. Texto completo: <bit.ly/2GnTTmO>).

§ 2 14 0 . El principio de presunción de licitud significa un estado de certeza provisional por el 
que el imputado adquiere atributos a ser respetados durante el procedimiento administrativo, ta
les como la absolución en caso de insuficiencia probatoria o duda razonable. 23. [Los] integrantes 
del Consorcio alegan que no se ha destruido la presunción de veracidad que ampara al certificado de 
trabajo cuestionado, asimismo, en el supuesto negado que se considere que existe información contra
dictoria, deberá considerarse que, ante la inexistencia de prueba necesaria para destruir la presunción 
de veracidad de la que gozan los documentos cuestionados, deberá hacerse prevalecer el principio de 
presunción de licitud. 24 . [Debe] indicarse que el principio de presunción de licitud [...] que deriva del 
principio de presunción de inocencia, significa un estado de certeza provisional por el que el imputado 
adquiere atributos a ser respetados durante el procedimiento administrativo, tales como la absolución 
en caso de insuficiencia probatoria o duda razonable, conocido también, en el ámbito penal, como in 
dubio pro reo, que según el Tribunal Constitucional, significa que en caso de duda sobre la responsa
bilidad del imputado, debe estarse a lo que sea más favorable a éste (la absolución por contraposición 
a la sanción). Así, si bien es cierto que el indubio pro reo no está expresamente reconocido en el texto 
de la Constitución, también lo es que su existencia se desprende tanto del derecho a la presunción de 
inocencia, que sí goza del reconocimiento constitucional. (Resolución N.° 010-2017-TCE-S1, de 03- 
01-2017, ff. 23 y  24. Primera Sala. Texto completo: <bit.ly/2RmV2jy>).

§ 2 1 4 1 .  Potestad del Tribunal para imponer sanción administrativa. 8. [...] Por su parte, de 
acuerdo a lo establecido en el numeral 1 del artículo 235 de la LPAG, el procedimiento sancionador 
se inicia siempre de oficio, bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, petición 
motivada de otros órganos o entidades o por denuncia. Sobre la base de lo mencionado precedente
mente, es preciso indicar que en todos los casos, este Tribunal tiene la potestad de imponer sanción 
administrativa, efectuando previamente un análisis particular, con plena autonomía e independencia 
en el ejercicio de sus funciones, es decir, independientemente de los fundamentos que sustenten una 
denuncia o si se desarrolló o no un procedimiento de fiscalización posterior; por tanto, el Tribunal, en 
observancia de los principios que regulan el procedimiento administrativo, tiene la facultad de disponer 
el inicio del procedimiento administrativo sancionador sobre la base de indicios que se generen respecto 
de la comisión de la infracción imputada, y sancionar cuando se genere convicción sobre la responsa
bilidad de un administrado en la comisión de la infracción. (Resolución N.° 2235-2016-TCE-S 1, de 
16-09-2016, f. 8. Primera Sala. Texto completo: <bit.ly/2TDzwEY>).

§ 2 14 2 . Principio que rige a la potestad sancionadora. 6. [...] Al respecto, se debe señalar que 
la potestad sancionadora se rige por el principio de presunción de licitud, según el cual “Si el curso del 
procedim iento administrativo sancionador no llega a form ar convicción de la ilicitud del acto y  de la cul
pabilidad del administrado, se impone e l mandato de absolución implícito que esta presunción conlleva ( in 
dubio pro reo). En todos los casos de inexistencia de prueba necesaria para destruir la presunción de inocencia, 
incluyendo la duda razonable, obliga a la absolución d el administrado ” [Morón Urbina, Juan Carlos, “Co
mentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General”, Gaceta Jurídica, Quinta Edición, 2006, 
p. 635]. En esta línea de razonamiento, debe recordarse que, en virtud del citado principio, se presume 
que los administrados han actuado apegados a sus deberes hasta que no se demuestre lo contrario, lo 
que significa que si, en el curso del procedimiento administrativo, la administración no llega a formar 
la convicción de ilicitud del acto ante la inexistencia de prueba necesaria para destruir la presunción 
de inocencia, incluyendo la duda razonable, ésta se obliga a la absolución del administrado [Morón 
Urbina, Juan Carlos. Comentarios a la Ley de Procedimiento Administrativo General. 2008, Sétima

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO



Art. 260 REGLAMENTO DE L7 LC / DE CONTRATACIONES DEL ESTADO 9 5 8

Edición. Gaceta Jurídica S.A., p. 670], [...]. (Resolución N.° 2225-2016-TCE-S1, de 16-09-2016, f. 6. 
Primera Sala. Texto completo: <bi-t.ly/2t4NrZl>).

§ 2 14 3 . Una pericia de parte, en el marco de un procedimiento administrativo sancionador, no 
genera la convicción suficiente para acreditar la autenticidad del documento cuestionado. 10 . [...]
[Un] procedimiento administrativo sancionador (y que incluso también fue presentada en el recurso de 
apelación), se constituye, justamente, en una manifestación de parte, aunque de carácter técnico, a la 
cual no puede otorgársele carácter probatorio pleno, toda vez que no ha sido ordenada por la Autoridad 
Administrativa (sino, discrecionalmente, por los integrantes del Consorcio), ni el profesional que lo 
elaboró ha sido designado por esta, lo cual, a criterio de este Tribunal, resulta un elemento esencial para 
asegurar ante el Colegiado la absoluta imparcialidad del dictamen. En tal sentido, a criterio del Colegia
do, una pericia de parte no genera la convicción suficiente para acreditar la autenticidad del documento 
cuestionado, más aun cuando la falsedad de la firma del documento cuestionado ha sido manifestada 
por su propio emisor. (Resolución N.° 0482-2017-TCE-S2, de 03-04-2017, f. 10. Segunda Sala. Texto 
completo: <bit.ly/2QhOvHn>).

§ 2 14 4 . En un procedimiento administrativo sancionador no corresponde al tribunal evaluar 
la decisión de resolver el contrato. 18. [...] [En] el procedimiento administrativo sancionador no 
corresponde al Tribunal evaluar la decisión de la Entidad de resolver el contrato, es decir, en el procedi
miento administrativo sancionador derivado de una resolución este Colegiado no tiene competencias 
para verificar si el cumplimiento fue injustificado o no, verificándose únicamente que la decisión de 
resolver no haya sido o se encuentre siendo discutida en conciliación o arbitraje (que hayan sido soli
citados oportunamente), es decir, que dicha decisión se encuentre consentida. Lo expuesto de forma 
precedente deriva de que la normativa de contratación estatal ha establecido la vía correspondiente para 
resolver las controversias surgidas de la ejecución contractual (entre las que se encuentran la calificación 
como justificado o no que pueda recaer en un incumplimiento y la decisión de resolver). Cabe señalar 
que dichas vías, permiten que las partes puedan desplegar toda la actividad probatoria en la instancia 
correspondiente para establecer si, en efecto, la resolución del contrato fue o no atribuible al impug
nante, de manera que tenga garantizado sus derechos al debido proceso y de defensa. [...] (Resolución 
N.° 0796-2017-TCE-S1, de 21-04-2017, f. 18. Primera Sala. Texto completo: <bit.ly/2PogGPn>).

§ 2 14 5 . Noción j  elementos de la  sanción administrativa. 9. [Toda] sanción administrativa cons
tituye un mal infringido a un administrado en ejercicio de la potestad administrativa sancionadora, por 
un hecho o una conducta constitutiva de Infracción, cuyos elementos son: i) el acto gravamen porque 
determina un menoscabo o privación total o parcial, temporal, o definitiva de derechos o intereses, ii) 
un acto reacciona frente a una conducta ilícita; su finalidad es una consecuencia de la conducta sancio
nadle, eminentemente con carácter represivo y  disuasivo, iii) un acto con finalidad represiva, pues no 
puede sancionarse a quien no realiza la conducta sancionable, en aplicación del principio de causalidad 
previsto en el numeral 8 del artículo 230 de la LPAG, el cual establece que la responsabilidad (y la san
ción) debe recaer en quien realiza la conducta constitutiva de la infracción sancionable. [...] (Resolución 
N.° 0221 -2017-TCE-S4, de 21-02-2017, f. 9. Cuarta Sala. Texto completo: <bit.ly/2RTkydi>).

§ 2146. En el procedimiento administrativo sancionador no corresponde evaluar la validez de 
la resolución que declaro la  nulidad de oficio del contrato. 14. [Este] Colegiado debe precisar que 
si bien el presente caso no se cuenta con elementos suficientes que acrediten que los documentos cues
tionados contendrían información inexacta, ello no valida de forma alguna que el producto ofrecido al 
ítem II del proceso de selección por parte del Postor, pueda ser comercializado o que cumpla con los 
requerimientos técnicos mínimos que exigían las bases del proceso, hecho que queda en el marco de la 
facultades de la Entidad evaluar. El presente procedimiento administrativo de naturaleza sancionadora, 
tampoco corresponde evaluar ni menos pronunciarse sobre la validez de la Resolución de Alcaldía N.° 
629-09-2015-MPT del 11 de septiembre de 2015, por la cual se declaró la nulidad de oficio del Con
trato suscrito con el Postor. (Resolución N.° 0841-2017-TCE-S3, de 27-04-2017, f. 14. Tercera Sala. 
Texto completo: <bit.ly/2ROzlG6>).
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§ 2 14 7 . La resolución que se expide en el marco de la interposición de un recurso de reconsi
deración, no agota la  vía administrativa. El administrado no puede pedir la  suspensión de la  re
solución que determina su situación gravosa sustentándolo en el art. 2 56 .2  de la LPAG, sin tomar 
en cuenta que dicha resolución no fue emitida en el marco de un procedimiento administrativo 
sancionados Véase la jurisprudencia del artículo 269° del Nuevo Reglamento [§ 2174], (Resolución 
N.° 1149-2017-TCE-S4, de 29-05-2017, ff. 4 y 5. Cuarta Sala. Texto completo: <bít.ly/2ryNXOB>).

OPINIONES DEL OSCE

§ 2 14 8 . Si durante la  tramitación de un procedimiento sancionador ocurre la extinción de la 
persona jurídica a la cual se le im puta la comisión de una infracción, la Entidad podrá dar por 
concluido el procedimiento, sin perjuicio de las causales de impedimento en que pudiese incurrir 
en caso de intentar contratar nuevamente con el Estado. C o n s u l t a : 2 .1 .4 . Asimismo, conforme al 
artículo 186 de la Ley N.° 27444, “Ley del Procedimiento Administrativo General”, aplicable supleto
riamente al procedimiento administrativo sancionador llevado a cabo por el Tribunal de Contrataciones 
del Estado, “(...) pondrá fin  a l procedim iento la resolución que así lo declare p or causas sobrevinientes que 
determinen la imposibilidad de continuarlo”. Siendo esto así, cuando durante la tramitación de un proce
dimiento sancionador ocurra alguna circunstancia sobreviniente que haga imposible su continuación, 
el Tribunal de Contrataciones del Estado evaluará si corresponde emitir una resolución que ponga fin 
al procedimiento. Al respecto, cabe anotar que la extinción de una sociedad que se encuentra incursa 
en un procedimiento sancionador por habérsele imputado la comisión de alguna de las infracciones 
previstas [...] de la Ley constituye una causa sobreviniente que determina la imposibilidad de continuar 
el procedimiento sancionador, ello toda vez que es imposible sancionar a una persona que ha dejado de 
existir. Por tanto, en el supuesto que el Tribunal -durante la tramitación de un procedimiento adminis
trativo sancionador- advierta la extinción de una persona jurídica [...] con anterioridad a la notificación 
de la resolución firme, evaluará si corresponde emitir una resolución que ponga fin al procedimiento, 
sin perjuicio de lo señalado en el artículo 11 de la Ley [...]. (Opinión N.° 062-2017/DTN, de 01-03- 
2017, f  2.1.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2T9kDu9>).

Artículo 261: Suspensión del procedimiento administrativo sancionador

261.1. El Tribunal suspende el procedimiento administrativo sancionador siempre que:
a) Exista mandato judicial vigente y debidamente notificado al OSCE.
b) A solicitud de parte o de oficio, cuando el Tribunal considere que, para la determinación de respon

sabilidad, es necesario contar, previamente con decisión arbitral o judicial.
261.2. La Entidad, bajo responsabilidad, comunica al Tribunal la conclusión del arbitraje o del proceso 

judicial, remitiendo el documento correspondiente en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles de notifi
cado con el acto que declara la conclusión del proceso.

261.3. El plazo de suspensión del procedimiento da lugar a la suspensión del plazo de prescripción.

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 2 14 9 . El cuestionamiento de responsabilidad contractual en sede arbitral puede suspender el 
procedimiento sancionador. 32. Por tanto, si bien la potestad de determinar la existencia de respon
sabilidad administrativa a proveedores, postores y contratistas ha sido atribuida en la Ley al Tribunal 
de Contrataciones del Estado y que ello no será objeto de dirimencia en el arbitraje, dado que un ele
mento sustancial a valorar en un procedimiento administrativo sancionador es la existencia de causal 
atribuible al contratista que justifique la resolución del contrato, y  que dicha situación será discutida 
en el procedimiento arbitral, este Tribunal considera pertinente disponer la suspensión del presente 
procedimiento iniciado contra los integrantes del Consorcio, a efectos de, en su oportunidad, valorar el
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pronunciamiento final que se obtenga en el arbitraje. (Resolución N.° 1009-2016-TCE-S2, de 18-05- 
2016, £ 32. Segunda Sala. Texto completo: <bit.iy/2UMSz05>).

§ 2150. Se puede suspender un p r o c e d im ie n t o  a d m in is t r a t iv o  s a n c io n a d o r  a  la  e sp e ra  d e  lo  q u e  
se resuelva en un recurso d e  a p e la c ió n  re fe r id o  a u n  p u n t o  re le v a n te  d e l ca so, l a  s a l a  r e s u e l v e : 1. 
Suspender el procedimiento administrativo sancionador seguido contra la [...], por su presunta respon
sabilidad por la comisión de las infracciones tipificadas en los literales h) y j) del numeral 50.1 del artí
culo 50 de la Ley de Contrataciones del Estado aprobada mediante Ley N.° 30225, al haber presentado 
supuesta información inexacta y al haberse registrado como participante y presentar su propuesta, sin 
contar con inscripción vigente en el RNP, en el marco de la Adjudicación Simplificada N.° 27-2016/ 
MEM, derivada del Concurso Público N.° 002-2016/MEM (Primera Convocatoria), convocada por 
el Ministerio de Energía y  Minas para la “Contratación de servicio de digitalización con valor legal de 
documentos del Ministerio de Energía y Minas”, por los fundamentos expuestos. 2. La Sala evaluará 
oportunamente si corresponde el levantamiento de la suspensión dispuesta en el numeral precedente, 
cuando sea informada de la resolución que se emita respecto al pedido de aclaración de la Resolución 
N.° 4 del cuaderno cautelar del proceso amparo, y de ser el caso, de la resolución que se emita respecto 
al recurso de apelación interpuesto por el Procurador Público del OSCE contra dicha resolución judi
cial. [...] (Resolución N.° 0746-2017-TCE-S1, de 17-04-2017, Parte resolutiva -1 y 2. Primera Sala. 
Texto completo: <bit.ly/2BYhM 10>).

OPINIONES DEL OSCE

§ 2151. Imposibilidad de c o n t in u a r  e l p r o c e d im ie n t o  s a n c io n a d o r. 2. C o n s u l t a : 2 .1 . “¿Qué 
sucede en el caso una empresa que absorbió a otra durante un procedim iento sancionador y  antes que se im 
pusiera sanción firm e a la empresa absorbida, podría la empresa absorbente solicitar la exclusión del Registro 
de Inhabilitados para contratar con e l Estado de la empresa absorbida, considerando que no debo sancionarse 
a esta última y  ordenarse su inclusión en e l Registro de Inhabilitados para contratar con el Estado, ya  que 
a l momento de la imposición de la sanción ésta empresa ya  no existía, de conform idad con el artículo 344° 
de la l e y  General de Sociedades? ¿No correspondería excluir del Registro de Inhabilitados a aquella empresa 
absorbida?” [...] 2.1.3. [...] la extinción de una sociedad que se encuentra incursa en un procedimiento 
sancionador por habérsele imputado la comisión de alguna de las infracciones previstas en [...] la Ley 
constituye una causa sobreviniente que determina la imposibilidad de continuar el procedimiento san
cionador, ello toda vez que es imposible sancionar a una persona que ha dejado de existir. Por tanto, 
ante esta situación, el Tribunal de Contrataciones del Estado debe emitir una resolución que ponga fin 
al procedimiento sancionador. [...] 2.1.4. [...] En este orden de ideas, se tiene que la inclusión de un 
proveedor en el Registro de Inhabilitados para contratar con el Estado es una consecuencia de una san
ción impuesta por el Tribunal de Contrataciones del Estado, por lo que solo corresponde la exclusión de 
dicho proveedor del registro cuando ha cumplido con la sanción o cuando esta ha sido dejada sin efecto.
2.1.5. Por tanto, en el supuesto que el Tribunal emita una resolución sancionando a una sociedad cuya 
extinción hubiese quedado inscrita en los Registros Públicos con anterioridad a la notificación de dicha 
resolución, corresponde solicitar su nulidad o cuestionarla ante las instancias correspondientes, a fin de 
que la sanción quede sin efecto, solo así el OSCE podrá excluir al proveedor del Registro de Inhabili
tados para Contratar con el Estado. En caso contrario, solo procederá dicha exclusión cuando se haya 
cumplido la sanción. (Opinión N.° 043-2016/DTN, de 11-03-2016, ff. 2, 2.1, 2.1.3, 2.1.4 y 2.1.5. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RDDu2L>).

Artículo 262: Prescripción

262.1. El plazo de prescripción es el previsto en el numeral 50.7 del artículo 50 de la Ley y se sujeta a 
las reglas generales contenidas en la Ley del Procedimiento Administrativo General, salvo lo relativo a la
suspensión del plazo de prescripción.
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262.2. El plazo de prescripción se suspende:
a) Con la interposición de la denuncia y hasta el vencimiento del plazo con que se cuenta para emitir 

la resolución. Si el Tribunal no se pronuncia dentro del plazo indicado, la prescripción reanuda su curso, 
adicionándose el periodo transcurrido con anterioridad a la suspensión.

b) En los casos establecidos en el numeral 258.1 del artículo 258, durante el periodo de suspensión del 
procedimiento administrativo sancionador.

PRECEDENTE ADMINISTRATIVO DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO
CIVIL______________________________________________________________________________________

§ 2 15 2 . Naturaleza jurídica de la prescripción de las sanciones administrativas. 2 1 . [...] [M
prescripción es una forma de liberar a los administrados de las responsabilidades disciplinarias que les 
pudieran corresponder, originada por la inacción de la Administración Pública, quien implícitamente 
renuncia al ejercicio de su poder sancionador. Por lo que, a criterio de este Tribunal, la prescripción 
tiene una naturaleza sustantiva, y  por ende, para efectos del régimen disciplinario y procedimiento 
sancionador de la Ley, debe ser considerada como una regla sustantiva. (Resolución de Sala Plena N.° 
001 -2016-SERVTR/TSC, de 31-08-2016, f. 21, entre otros, constituyen precedente administrativos de 
observancia obligatoria, [EP, 27-11-2016]. Texto completo: <bit.ly/2UBKDze>).

JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

§ 2 15 3 . Definición de la prescripción. 3. [...] [La] prescripción desde un punto de vista general es 
la institución jurídica mediante la cual, por el transcurso del tiempo, la persona adquiere derechos o se 
libera de obligaciones. Y desde la óptica penal es una causa de extinción de la responsabilidad criminal 
fundada en la acción del tiempo sobre los acontecimientos humanos o en la renuncia del Estado al ius 
punendi, bajo el supuesto de que el tiempo transcurrido borra los efectos de la infracción, existiendo 
apenas memoria social de ella. Dicho de otro modo, en una Norma Fundamental inspirada en el prin
cipio pro homine, la ley penal material otorga a la acción penal una función preventiva y resocializadora, 
en la cual el Estado autolimita su potestad punitiva, orientación que se funda en la necesidad de que 
pasado cierto tiempo se elimine toda incertidumbre jurídica y se abandone el castigo de quien lleva 
mucho tiempo viviendo honradamente, consagrando de esta manera el principio de seguridad jurídica. 
(Exp. N.° 04959-2008-PHC/TC [Caso Benedicto Nemesio Jim énez Bacca\, de 01-09-2009 [EP, 09-09- 
2009], f. 3. Texto completo: <bit.ly/2rwl6HW>).

§ 2 15 4 . Diferencia ente la interrupción y  la  suspensión del plazo de prescripción. 4 . [...] La
interrupción y la suspensión del plazo se distinguen en el hecho de que, producida la interrupción, el 
plazo vuelve a contabilizarse. En cambio, la suspensión solo detiene el cómputo del plazo y, superada 
la causal de suspensión, el plazo transcurrido se mantiene y  se continúa contabilizando. [...] (Exp. N.° 
03681 -2010-PHC/TC [Caso Ernesto César Schütz Landázurí], de 20-04-2012, f. 4. Texto completo: 
<bit. ly/2 GohAMP >).

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 2 1 5 5 . La autoridad puede declarar de oficio la  prescripción y  dar por concluido el p ro 
cedimiento. 3. [Sobre la prescripción] el numeral 1 del artículo 233 de la Ley N.° 27444 [cfr. art. 
252.3 del TUO LPAG], Ley del Procedimiento Administrativo General, modificada por Decreto 
Legislativo N.° 1272, en adelante la LPAG, prevé como regla general que la facultad de la autoridad 
administrativa para determinar la existencia de infracciones administrativas prescribe en el plazo 
que establezcan las leyes especiales, sin perjuicio del cómputo de los plazos de prescripción respecto 
de las demás obligaciones que se deriven de los efectos de la comisión de la infracción. En ese sen
tido, se tiene que mediante la prescripción se lim ita la potestad punitiva del Estado, dado que se 
extingue la posibilidad de investigar un hecho material de infracción, y con este, la responsabilidad

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO



Alt 262 REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO 962

del supuesto responsable del mismo. 4. Ahora bien, a manera de cuestión previa, corresponde que 
este colegiado se pronuncie de oficio respecto a la prescripción de las infracciones imputadas al 
contratista en el presente procedimiento, en mérito a lo establecido en el numeral 233.3 del artículo 
233 de la LPAG, el cual establece lo siguiente: “Artículo 233. Prescripción (...) 233.3. La autoridad  
declara de oficio la prescripción y  da p o r concluido e l proced im ien to cuando advierta que se ha cumplido 
e l plazo para determ inar la existencia de infracciones. ( ...)”. (Resolución N.° 0317-2017-TCE-S3, de 
14-03-2017, ff. 3 y 4. Tercera Sala. Texto completo: <bit.ly/2BTEKpq>).

§ 2 1 5 6 . Con la  prescripción se lim ita la  potestad punitiva del Estado, dado que se extingue
la  posibilidad de sancionar un hecho m ateria de infracción. 7. [El] numeral 1 del artículo 233 de 
la LPAG, prevé como regla general que la facultad de la autoridad administrativa para determinar la 
existencia de infracciones administrativas prescribe en el plazo que establezcan las leyes especiales, sin 
perjuicio del cómputo de los plazos de prescripción respecto de las demás obligaciones que se deriven 
de los efectos de la comisión de la infracción. De allí que resulte válido concluir que mediante la 
prescripción se limita la potestad punitiva del Estado, dado que se extingue la posibilidad de sancio
nar un hecho materia de infracción y, con él, la responsabilidad del supuesto responsable del mis
mo. [...] (Resolución N.° 3074-2016-TCE-S2, de 29-12-2016, f. 7. Segunda Sala. Texto completo: 
<bit.ly/2rvAxTi>).

§ 2157. Oportunidad para presentar la prescripción. 2. De la revisión a los argumentos esgrimi
dos por el recurrente se observa que ha alegado la prescripción de la infracción. En efecto, desde la co
misión de la infracción acontecida el 15 de abril de 2008 hasta el 15 de abril de 2011 se cumplieron los 
tres años que establece la normativa para la prescripción de infracciones referidas a contrataciones con 
el Estado. Sin embargo, si bien el procedimiento administrativo se inició el 08 de noviembre de 2011, 
esto es luego de transcurrido el plazo de prescripción, debe tenerse en cuenta que la prescripción 
debe ser a legada  de p a r te  y  n o  de oficio por el afectado con la  infracción. Ello en concordancia con 
el artículo 243 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado que indica que la prescripción 
se declarará a solicitud de parte. 3. [E]l Tribunal Constitucional en el Expediente N.° 2627-2004-AA/ 
TC consideró que la prescripción debe ser planteada como vía de defensa antes que la Administración 
Pública emita su pronunciamiento, caso contrario, la misma no opera, al no ser planteada de manera 
oportuna. Cabe acotar que dicho criterio ha sido recogido por este Tribunal en anteriores ocasiones, 
señalando que la solicitud de prescripción debía ser planteada e invocada antes que emita su pronuncia
miento. En este sentido, y conforme se ha señalado, hasta el día del pronunciamiento de este Tribunal 
con la recurrida, no era amparable la solicitud de prescripción, por cuanto no operó el plazo de ley. Por 
lo expuesto, no resulta amparable el argumento increpado por la recurrente. 4. Como se puede advertir, 
el Tribunal Constitucional considera que la prescripción debe ser planteada como vía de defensa antes 
que la Administración Pública emita su pronunciamiento, caso contrario, la misma no opera, al no ser 
planteada de manera oportuna. 5. Ahora bien, este Tribunal en anteriores ocasiones, y  en la misma línea 
argumentativa establecida por el Tribunal Constitucional, ya se ha pronunciado respecto a dicha cir
cunstancia, señalando que la solicitud de prescripción debía ser planteada e invocada antes que emita su 
pronunciamiento. 6. Por lo señalado, teniendo en cuenta que no se ha planteado la prescripción antes 
que este Tribunal emita su pronunciamiento, es decir cuando emitió la resolución recurrida, el pedido 
de prescripción no opera para el presente caso. (Resolución N.° 472-2012-TC-S2, de 03-05-2012, ff. 
2 al 6. Segunda Sala. Texto completo: <bit.ly/2BjI2lK>).

Nota: Según el artículo 262° del Nuevo Reglamento, concordado con el nuevo TUO de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General (artículo 252°), la prescripción puede ser declarada tanto de 
oficio como ser interpuesta por el administrado como medio de defensa.

§ 2 15 8 . Las infracciones están sujetas a plazo de prescripción. La existencia de un término 
prescriptorio obliga a la  Adm inistración a actuar de manera eficiente. Véase la jurisprudencia del 
artículo 50.7 de la Ley [§ 916]. (Resolución N.° 1396-2017-TCE-S1, de 03-07-2017, f. 16. Primera
Sala. Texto completo: <bit.ly/2BhEPmY>).

nomos & thesis



963 )L sa n c io n e s Á í í 264

§ 2 15 9 . El plazo de prescripción de la infracción sólo se interrum pe con el inicio del proce
dimiento sancionados Véase la jurisprudencia del artículo 50.7 de la Ley [§ 917]. (Resolución N.° 
1576 -2017-TCE-S3, de 24-07-2017 , f. 11. Tercera Sala. Texto completo: <bit.ly/2RYOmoD>).

Artículo 263: Sanción de multa

263.1. La sanción de multa es expresada en Soles. La resolución que impone la sanción de multa con
tiene la medida cautelar prevista en el literal a) del numeral 5 0 .4  del artículo 50 de la Ley, en tanto no se 
verifique el pago respectivo.

263.2. El periodo de suspensión no se toma en cuenta para el cómputo de plazos de inhabilitación a que 
se refiere el literal c) del numeral 50.4 del artículo 50 de la Ley.

263.3. El proveedor sancionado paga el monto íntegro de la multa y remite al OSCE el comprobante 
respectivo, dentro de los siete (7) días hábiles siguientes de haber quedado firme la resolución sancio
nados; de lo contrario, la suspensión decretada como medida cautelar opera automáticamente. Una vez 
comunicado el pago efectuado, el OSCE tiene un plazo máximo de tres (3) días hábiles para verificar la 
realización del depósito en la cuenta respectiva.

263.4. La obligación de pagar la multa se extingue al día hábil siguiente de verificado el depósito 
respectivo al OSCE o al día siguiente de transcurrido el periodo máximo de suspensión por falta de pago 
previsto como medida cautelar en el literal a) del numeral 50.4 del artículo 50 de la Ley.

263.5. El procedimiento de pago de la multa es regulado por el OSCE. (a)(b>

DIRECTIVAS Y LINEAMIENTOS
(a) Véase la Directiva N.° 009-2017-OSCE/CD, "L ineam ientos para la e jecución de la sanción de m ulta Im puesta por el 

Tribunal de Contrataciones del Estado" (EP, 31 -03-2017) [D-002]
(b) Véase la Directiva N.° 002 -2013-OSCE/CD, "L incam ientos para el proced im iento  de asignación de expedientes en el 

Tribunal de Contrataciones del Estado" (EP, 15-03-2013) [D-003],

REMISIÓN

§ 2 159a . Sobre los lincamientos para el procedimiento de asignación de expedientes en el Tri
bunal de Contrataciones del Estado. Véase la jurisprudencia de la Directiva N.° 0 0 2 -2013-OSCE/ 
CD [§ 2217].

Artículo 264: Determinación gradual de la sanción

264.1. Son criterios de gradualidad de las sanciones de multa o de inhabilitación temporal los siguien
tes:

a) Naturaleza de la infracción.
b) Ausencia de intencionalidad del infractor.
c) La inexistencia o grado mínimo de daño causado a ¡a Entidad.
d) Reconocimiento de la infracción cometida antes de que sea detectada.
e) Antecedentes de sanción o sanciones impuestas por el Tribunal.
f) Conducta procesal.
g) La adopción e implementación del modelo de prevención a que se refiere el numeral 50.10 del artí

culo 50 de la Ley. Dicho modelo cuenta con los siguientes elementos mínimos: i) Un encargado de preven
ción, designado por el máximo órgano de administración de la persona jurídica o quien haga sus veces, 
según corresponda, que ejerce su función con autonomía. Tratándose de las micro, pequeñas y medianas 
empresas, el rol de encargado de prevención puede ser asumido directamente por el órgano de adminis-
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ilación, Sí) fia identificación, evaluación y mitigación de riesgos para prevenir actos indebidos, actos de 
corrupción \j conflictos de intereses en la contratación estatal, iii) la implementación de procedimientos de 
denuncia de actos indebidos, actos de corrupción o situaciones de conflicto de intereses que garanticen el 
anonimato y la protección del denunciante, iv) la difusión y capacitación periódica del modelo de preven
ción, v) la evaluación y monitoreo continuo del modelo de prevención.

264.2. En el caso de los literales c), d), j), I) y n) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley, la graduación 
no puede dar lugar a sanciones por debajo del mínimo legal.

264.3. En i o s  procedimientos sancionadores de competencia del Tribunal no se aplican los supuestos 
©Ementes establecidos en el artículo 255 del TUO de la Ley N.° 27444, ni los supuestos de caducidad 
previstos en el artículo 257 de dicha norma.

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 2 16 0 . Criterios de graduación para aplicar las sanciones. 32. Ahora bien, como adelantáramos, 
para determinar la sanción a imponerse corresponde aplicar los criterios de graduación previstos en el 
artículo 226 [cfr. 264  del Nuevo Reglamento] del Decreto Supremo N.° 350 -2 0 15 -EF, así tenemos: 
Naturaleza de la infracción; es importante tomar en consideración la conducta del Adjudicatario, 
pues, desde el momento en que presentó su propuesta, quedó obligado a cumplir con las disposiciones 
previstas en la Ley, el Reglamento y  las Bases, siendo una de estas la obligación de suscribir el contrato, 
derivado del proceso de selección, en el plazo que estuvo establecido en el artículo 148 del Reglamento. 
D añ o  c a u s a d o : éste se evidencia con la demora ocasionada a la Entidad de no poder satisfacer sus 
necesidades requeridas en el tiempo programado, más aún si se tiene en cuenta el objeto de la convoca
toria, el cual se encontraba destinado a la adquisición de aceite vegetal comestible para el Programa de 
Complementación Alimentaria. Reconocimiento de la infracción antes de que sea detectada: 
debe tenerse en cuenta que, conforme a la documentación obrante en el expediente, no se advierte 
documento alguno por el cual el Adjudicatario haya reconocido su responsabilidad en la comisión de 
la infracción antes que fuera detectada. Antecedentes de sanción o sanciones impuestas por el 
Tribunal: el Adjudicatario cuenta con antecedentes de haber sido sancionado por el Tribunal en sus de
rechos de participar en procesos de selección y contratar con el Estado. C onducta procesal: durante 
la sustanciación del presente procedimiento administrativo sancionador, es necesario tener presente que 
el Adjudicatario no se apersonó al procedimiento y tampoco presentó sus descargos. (Resolución N.° 
3004 -2016-TCE-S3, de 22 -12 -2016 , f. 32. Tercera Sala. Texto completo: cbit.ly/2T£XEhv>).

§ 2 1 6 1 .  El principio de razonabilidad establece que la  determinación de la  sanción no deben 
ser desproporcionadas y  deben guardar atención con la  conducta a reprimir. Determinación gra
dual de la sanción. Véase la jurisprudencia del artículo 2 o de la Ley [§ 194]. (Resolución N.° 1438- 
2007-TC-S3, de 21-09-2007, ff. 19 y 20. Tercera Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo:
<bit.ly/2FL7Meo>)

Artículo 265: Inhabilitación definitiva

La sanción de inhabilitación definitiva contemplada en el literal c) del numeral 50.4. del artículo 50 de
la Ley se aplica:

a) Al proveedor a quien en los últimos cuatro (4) años se le hubiera impuesto más de dos (2) sanciones 
de inhabilitación temporal que, en conjunto, sumen más de treinta y seis (36) meses. Las sanciones pue
den ser por distintos tipos de infracciones.

b) Por la reincidencia en la infracción prevista en el literal j) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley, 
para cuyo caso se requiere que la nueva infracción se produzca cuando el proveedor haya sido previamente 
sancionado por el Tribunal con inhabilitación temporal.

c) Al proveedor que ya fue sancionado con inhabilitación definitiva.
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RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 2 16 2 . Inhabilitación definitiva como consecuencia de la reincidencia en la comisión de in 
fracciones. 27. En relación a las normas citadas, la Ley ha contemplado la inhabilitación definitiva 
como consecuencia de la reiterancia, en los últimos cuatro (4) años, en la comisión de infracciones, 
incluso si derivan de diferentes causales, alude a haber sido sancionado con más de dos (2) sanciones de 
inhabilitación temporal que, en conjunto, sumen más de treinta y seis (36) meses. Teniendo en cuenta 
lo expuesto, en el presente caso se verifica que, en los últimos cuatro años, a la empresa ICPSCRL y  a 
la señora RPJN se les han impuesto tres (3) sanciones que hacen un total de cincuenta y un (51) meses 
de inhabilitación temporal en sus derechos de participar en procedimientos de selección y contratar 
con el Estado, razón por la cual corresponde imponerles inhabilitación definitiva. (Resolución N.° 
0601 -2 0 17-TCE-S3, de 11 -04-2017 , f. 27. Tercera Sala. Texto completo: <bit.ly/2QRBJls>).

Artículo 266: Concurso de infracciones

En caso de incurrir en más de una infracción en un mismo procedimiento de selección y/o en la ejecu
ción de un mismo contrato, se aplica la sanción que resulte mayor. En el caso que concurran infracciones 
sancionadas con multa e inhabilitación, se aplica la sanción de inhabilitación.

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 2 16 3 . Concurso de infracciones. 30 . En relación a la graduación de la sanción imponible, 
[...] la Ley establece que los postores que incurran en las causales establecidas en los literales e) y  j) 
del numeral 51 .1  [cfr. art. 50 de la Ley vigente], serán sancionados con inhabilitación temporal para 
contratar con el Estado por un período, para la primera de ellas, no menor a seis (6) meses ni mayor 
a tres (3) años y para el segundo no menor a tres (3) años ni mayor a cinco (5) años. 3 1 . Es preciso 
señalar que al haberse configurado en el presente caso un concurso de infracciones, deberá aplicarse la 
mayor sanción prevista, teniendo en cuenta que para ambas causales se ha establecido diferente perio
do de sanción. (Resolución N.° 15 3 2 -2 0 14-TC-S2, de 25 -06-2014 , ff. 30 y 31. Segunda Sala. Texto 
completo: <bit.ly/2PPeFfn>).

Artículo 267: Notificación y vigencia de las sanciones

267.1. La notificación del decreto que da inicio al procedimiento sancionador y que otorga plazo para 
formular los descargos se efectúa en forma personal al proveedor o proveedores emplazados, en el do
micilio que se haya consignado ante el RNP en el horario de atención del OSCE. La notificación personal 
realizada fuera de dicho horario, se entiende realizada el día hábil siguiente. Cuando la inscripción haya 
caducado, el emplazamiento a personas naturales, se realiza en el domicilio que se consigna en el Docu
mento Nacional de Identidad y en el caso de personas jurídicas, en el último domicilio consignado en el Re
gistro Único de Contribuyentes de la Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria.

267.2. En caso que el OSCE disponga el establecimiento de casillas electrónicas, la notificación se lleva 
a cabo conforme a las disposiciones que se aprueben para estos efectos.

267.3. Los actos que emita el Tribunal durante el procedimiento administrativo sancionador, se noti
fican a través del mecanismo electrónico implementado en el portal institucional del OSCE, siendo res
ponsabilidad del presunto infractor el permanente seguimiento del procedimiento sancionador a través 
de dicho medio electrónico, de conformidad con lo dispuesto en artículo 49 de la Ley. La notificación se 
entiende efectuada el día de la publicación en el referido mecanismo electrónico.

267.4. La sanción es efectiva desde el sexto día hábil siguiente de la notificación. En caso no se co
nozca domicilio cierto del infractor, el decreto de inicio de procedimiento sancionador y la resolución de
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sanción que emita el Tribunal, son publicadas en el Diario Oficial El Peruano. La sanción impuesta por el 
Tribunal, es efectiva desde el sexto día hábil siguiente de su publicación.

267.5. En caso que, además de las infracciones administrativas, las conductas pudieran adecuarse a 
un ilícito penal, el Tribunal comunica al Ministerio Público para que interponga la acción penal correspon
diente, indicando las piezas procesales que se remiten para tal efecto.

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 2 16 4 . Si el pcístor presenta documentación falsa o adulterada en el procedimiento de selec
ción debe ponerse en conocimiento del M inisterio Público para que interponga la acción penal
(art. 267 .5). 6 1 . [...] [La] falsa declaración en procedimiento administrativo y la presentación de docu
mentación adulterada están previstos y sancionados como delitos en los artículos 4 11  y 427 del Código 
Penal; en tal sentido, el artículo 229 del Reglamento [cfr. art. 267 del Nuevo Reglamento] dispone 
que debe ponerse en conocimiento del Ministerio Público los hechos expuestos para que interponga la 
acción penal correspondiente [...]. (Resolución N.° 2 18 6 -2 0 17-TCE-S3, de 05 -10 -2017 , f. 61. Tercera 
Sala. Texto completo: <bit.ly/2G8gsN5>).

Artículo 268: Suspensión de las sanciones

La vigencia de la sanción solo se suspende por medida cautelar dictada en un proceso judicial. Cance
lada o extinta dicha medida cautelar, la sanción continúa su curso por el periodo restante al momento de
la suspensión.

OPINIONES DEL OSCE

§ 2 16 5 . Cumplimiento obligatorio del contrato. Si en v irtud  de una medida cautelar dictada 
en el marco de un proceso judicial un proveedor suscribió un contrato con una Entidad y, poste
riormente, dicha medida cautelar es cancelada, dicho proveedor puede proseguir con la ejecución 
de las obligaciones derivadas del respectivo contrato. C o n su l t a : “(...) En el supuesto que uno de los
consorciados no cuente con e l Registro Nacional de Proveedores (RNP) vigente contratando con un Medida 
Cautelar ordenada p or Instancia Judicial, ¿cuál es la implicancia en e l supuesto que e l  proceso jud icia l p rin 
cipal sea denegado y  en consecuencia se rechace la medida cautelar?”. 2 .2 . [...] [De] conformidad con el 51 
de la Ley [cfr. art. 50 de la Ley vigente], el Tribunal de Contrataciones del Estado puede imponer a los 
infractores de la normativa de contrataciones del Estado, la sanción de inhabilitación para participar 
en procesos de selección y  contratar con el Estado, por un periodo determinado, si es temporal; o per
manente, si es definitiva. Asimismo, el tercer párrafo del referido artículo establece que “Las sanciones 
que se imponen no constituyen impedimento para que el contratista cumpla con las obligaciones derivadas 
de contratos anteriormente suscritos con Entidades; p or lo tanto, deberá proseguir con la ejecución de los 
contratos que tuviera suscritos hasta la culminación de los mismos. ” (El subrayado es agregado). Por su 
parte, el artículo 248 del Reglamento [Decreto Supremo N.° 184-2008-EF] [cfr. art. 268 del Nuevo 
Reglamento], precisa que “La vigencia de las sanciones se suspende p o r medida cautelar dictada en un p ro 
ceso judicial. Cancelada o extinta bajo cualquier otra form a dicha medida cautelan la sanción continuará su 
curso p o r  el periodo restante a l momento de la suspensión [...] 7 (El subrayado es agregado). En ese sentido, 
aun cuando la imposición de una sanción impide a un proveedor participar en proceso de selección y  
suscribir contratos, la normativa de contrataciones del Estado dispone que la vigencia de las sanciones 
se suspenda con la obtención de una medida cautelar dictada en el marco de un proceso judicial. Por lo 
tanto, si en virtud de una medida cautelar dictada en el marco de un proceso judicial un proveedor sus
cribió un contrato con una Entidad y, posteriormente, dicha medida cautelar es cancelada, de acuerdo 
a lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley [Decreto Legislativo N.° 1017], dicho proveedor puede pro
seguir con la ejecución de las obligaciones derivadas del respectivo contrato. Lo mismo sucede cuando
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el contratista es un consorcio y  este suscribió contrato con una Entidad aun cuando sobre uno de sus 
integrantes recaía una sanción de inhabilitación, suspendida por medida cautelar. (Opinión N.° 024- 
2013/DTN, de 22-03-2013 , £ 2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: cbit.ly/2C5tzt4>).

: Artículo 269: Recurso de reconsideración

269.1. Contra lo resuelto por el Tribunal en un procedimiento sancipnador puede interponerse recurso 
de reconsideración dentro de los cinco (5) días hábiles de notificada o publicada la respectiva resolución.

269.2. Como requisito de admisibilidad del recurso de reconsideración se acompaña una garantía equi
valente a una Unidad Impositiva Tributaria (1 UIT), la que cumple con las características indicadas en el 
artículo 33 de la Ley y tener una vigencia mínima de treinta (30) días calendario; asimismo, puede consistir 
en un depósito en cuenta bancaria del OSCE. De no presentarse este requisito de admisibilidad, la Mesa de 
Partes del Tribunal o las oficinas desconcentradas del OSCE otorgan al impugnante el plazo máximo de dos 
(2) días hábiles para su subsanación. Transcurrido dicho plazo sin que se produzca dicha subsanación, el 
recurso de reconsideración se considera automáticamente como no presentado, sin necesidad de pronun
ciamiento alguno, y los recaudos se ponen a disposición del impugnante para que los recabe en la Mesa de 
Partes del Tribunal o las oficinas desconcentradas del OSCE.

269.3. El pedido de audiencia pública solo puede formularse en el recurso de reconsideración.
269.4. Cuando se declare fundado, en todo o en parte, el recurso de reconsideración o se declare nulo 

el procedimiento administrativo sancionador, se devuelve la garantía presentada. De declararse infundado 
o improcedente el recurso, se ejecuta la garantía.

269.5. El Tribunal resuelve dentro del plazo de quince (15) días hábiles improrrogables de presentado 
sin observaciones o subsanado el recurso de reconsideración.

269.6. La interposición del recurso de reconsideración de conformidad con lo dispuesto en el Regla
mento, difiere el inicio de la vigencia de la sanción mientras este no sea resuelto por el Tribunal.

ACUERDOS DE SALA PLENA DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 2 16 6 . Trámite de expedientes sancionadores que se encuentran en la secretaría del Tribunal. 
Procedimientos correspondientes a recursos de apelación que tengan declaración de expedito y  a 
los recursos de reconsideración que hayan tenido audiencia pública, en el marco de una reconfor
mación de salas. Véase la jurisprudencia del artículo 126° del Nuevo Reglamento [§ 1593]. (Acuerdo 
N.° 3-2015-TCE, de 19-06-2015 . Acuerdo de Sala Plena que aprueba este criterio de interpretación. 
Texto completo: <bit.ly/2S5M32Y>).

JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

§ 2 16 7 . Derecho a impugnar las actuaciones administrativas. 19 . Entendido como un derecho 
constitucionalmente reconocido, el debido procedimiento administrativo comprende, entre otros as
pectos, el derecho a impugnar las decisiones de la administración, bien mediante los mecanismos que 
provea el propio procedimiento administrativo o, llegado el caso, a través de la vía judicial, bien me
diante el contencioso-administrativo o el propio proceso de amparo. En este último supuesto, el dere
cho de impugnar las decisiones de la administración confluye con el derecho de acceso a la jurisdicción 
cuando no existan vías propias dentro del propio procedimiento administrativo, o cuando estas se ha
yan agotado y  causado estado en la decisión final de la administración. (Exp. N.° 3741-2004-AA/TC, 
del 14 -11-2005  [Web: 11 -10 -2 0 0 6  / EP: 24-10-2006], £ j. 19. Texto completo: cbit.ly/2vtpN9w>).

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 2 16 8 . Finalidad del recurso de reconsideración. 7. En principio, cabe indicar que los recursos 
administrativos son mecanismos de revisión de actos administrativos. En el caso específico de los re
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cursos de reconsideración, lo que el administrado requiere es la revisión de la decisión ya adoptada, por 
parte de la misma autoridad que emitió el acto que impugna. Para tal efecto, el administrado somete a 
consideración de esa autoridad los nuevos elementos que considera atendibles y suficientes para revertir 
el sentido de la decisión adoptada. En ese sentido, el recurso de reconsideración tiene por objeto que se 
revoque, reforme o sustituya un acto administrativo, con tal fin los administrados deben refutar los ar
gumentos que motivaron la expedición o emisión de dichos actos, ofreciendo elementos de convicción 
que respalden sus alegaciones a efectos que el órgano emisor pueda reexaminar el acto recurrido [...] 
Recordemos que “si la administración adopta una decisión lo lógico es que la mantenga, a no ser que 
excepcionalmente se aporten nuevos elementos, a la vista de los cuales se resuelva rectificar lo decidido 
(...) En efecto, ya sea que el órgano emisor del acto recurrido no haya valorado algún elemento con el 
cual no se contaba al momento de la expedición de dicho acto o que haya existido un error en la valora
ción fáctica y jurídica al momento de emitir el mismo, lo cierto es que en ambos casos, los argumentos 
planteados por el recurrente estarán orientados exclusivamente a cuestionar el acto administrativo pre
viamente emitido, en base al cual se efectuará el examen, lo que supone algo más que una reiteración 
de los mismos argumentos que esencialmente fueron expuestos y evaluados durante el trámite que dio 
origen a la recurrida. (Resolución N.° 1487 -2017-TCE-S2, de 13-07-2017 , f. 7. Segunda Sala. Texto 
completo: <bit.ly/2DrcXOU>).

§ 2 16 9 . El recurso de reconsideración tiene por objeto que se revoque, reforme o sustituya un 
acto administrativo, con tal fin los administrados deben refutar los argumentos que motivaron  
la  expedición o emisión de dicho acto, ofreciendo elementos de convicción que respalden sus 
alegaciones a efectos que el órgano emisor pueda reexaminar el acto recurrido. 7. En principio, 
cabe indicar que los recursos administrativos son mecanismos de revisión de actos administrativos. En 
el caso específico de los recursos de reconsideración, lo que el administrado requiere es la revisión de la 
decisión ya adoptada, por parte de la misma autoridad que emitió el acto que impugna. Para tal efecto, 
el administrado somete a consideración de esa autoridad los nuevos elementos que considera atendibles 
y suficiente para revertir el sentido de la decisión adoptada. En ese sentido, el recurso de reconsideración 
tiene por objeto que se revoque, reforme o sustituya un acto administrativo, con tal fin los adminis
trados deben refutar los argumentos que motivaron la expedición o emisión de dicho acto, ofreciendo 
elementos de convicción que respalden sus alegaciones a efectos que el órgano emisor pueda reexaminar 
el acto recurrido. Debe destacarse que todo acto administrativo goza, por principio, de la presunción de 
validez. En ese contexto, el objeto de un recurso de reconsideración no es que vuelva a reeditarse el pro
cedimiento administrativo que llevó a la emisión de la resolución recurrida, pues ello implicaría que el 
trámite de dicho recurso merezca otros plazos y etapas. Recordemos que “si la  ad m in istrac ió n  ad o p ta  u n a  

decisión lo lógico es que la  m antenga, a  no ser que excepcionalm ente se ap orten  nuevos elementos, a  la  vista de 

los cuales se resuelva rectificar lo decidido  (...)”. En efecto, ya sea que el órgano emisor del acto recurrido 
no haya valorado algún elemento con el cual no se contaba al momento de la expedición de dicho acto 
o que haya existido un error en la valoración fáctica y  jurídica al momento de emitir el mismo, lo cierto 
es que en ambos casos, los argumentos planteados por el recurrente estarán orientados exclusivamente 
a cuestionar el acto administrativo previamente emitido, en base al cual se efectuará el examen, lo que 
supone algo más que una reiteración de los mismos argumentos que esencialmente fueron expuestos y  
valuados durante el trámite que dio origen a la recurrida. Bajo dicha premisa, corresponde evaluar, en 
base a los argumentos y/o instrumentales aportados por el Impugnante, si existen nuevos elementos de 
juicio que generen convicción en este Colegiado a efectos de revertir la sanción impuesta a través de la 
Resolución impugnada. [...] (Resolución N.° 14 87 -2017-TCE-S2, de 13-07-2017 , f. 7. Segunda Sala. 
Texto completo: <bit.ly/2DrcXOU>).

§ 2 17 0 . Objeto del recurso de Reconsideración. 2. El recurso de reconsideración en los proce
dimientos administrativos sancionadores a cargo de este Tribunal se encuentra regulado en el artículo 
231 del Reglamento [cfr. art. 269 del Nuevo Reglamento] de la Ley N.° 30225, aprobado mediante 
Decreto Supremo N.° 3 5 0 -2015-EF, en adelante el Reglamento. A  tenor de lo dispuesto en el citado 
artículo, dicho recurso debe ser interpuesto dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de notificada
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la resolución que impone la sanción y resuelto en el término de quince (15) días hábiles improrroga
bles a partir de su presentación sin observaciones o de la subsanación respectiva. [...]. 4 . Estando a lo 
anterior, en este punto cabe destacar que los recursos administrativos constituyen, por definición, una 
manifestación de la voluntad de los administrados, quienes ante una decisión emanada por la Admi
nistración que considera lesiona sus derechos o intereses, se encuentran facultados para contradecir tal 
pronunciamiento, con la finalidad de revocarlo o modificarlo, según lo establecido en los artículos 109  
y 206 de la Ley N.° 27444  - Ley de Procedimiento Administrativo General, en adelante LPAG. 5. Asi
mismo, debe tenerse presente que la interposición del recurso de reconsideración tiene por objeto que 
se revoque, reforme o sustituya un acto administrativo; con tal fin, los administrados deben refutar los 
argumentos que motivaron la expedición o emisión de dicho acto, ofreciendo elementos de convicción 
que respalden sus alegaciones a efectos que el órgano emisor pueda examinar el acto recurrido. “S i  la  

ad m in istrac ió n  ad o p ta  u n a  decisión lo lógico es que la  m antenga, a  no ser qu e excepcionalm ente se aporten  

nuevos elementos, a  la  v ista  de los cuales se resuelva rectificar lo decidido (..)  En efecto, ya sea que el órga
no emisor del acto recurrido no haya valorado algún elemento con el cual no se contaba al momento de 
la expedición de dicho acto o que haya existido un error en la valoración fáctica y jurídica al momento 
de emitir el mismo, lo cierto es que en ambos casos, los argumentos planteados por el recurrente estarán 
orientados exclusivamente a cuestionar el acto administrativo previamente emitido, en base al cual se 
efectuará el examen. (Resolución N.° 25 5 4 -2 0 16-TCE-S4, de 27 -10 -2016 , íf. 2, 4 y 5. Cuarta Sala. 
Texto completo: <bit.ly/2t9VOOd>).

§ 2 1 7 1 .  Noción de recursos administrativos. Presupuestos procesales para interponer recurso 
de reconsideración. 4. [...] [Los] recursos administrativos constituyen, por definición, una manifesta
ción de la voluntad de los administrados, quienes ante una decisión emanada por la Administración que 
lesiona sus derechos o intereses, se encuentran facultados para contradecir tal pronunciamiento, con la 
finalidad de revocarlo o modificarlo, según lo establecido en los artículos 109 y 206  de la Ley N.° 27444  
- Ley de Procedimiento Administrativo General, en adelante LPAG. En consecuencia, resulta nece
sario que el impugnante demuestre tener determinadas condiciones a efecto de contradecir decisión 
administrativa, sustentando principalmente que ésta perjudica sus intereses. Por ello, previamente al 
pronunciamiento sobre el fondo del recurso de reconsideración interpuesto por la Entidad, corresponde 
determinar si este reúne las condiciones de la acción y los presupuestos procesales necesarios, referidos 
a la legitimidad y capacidad, respectivamente, para interponer recurso de reconsideración contra lo 
resuelto por este Colegiado. (Resolución N.° 2029 -2 0 16-TCE-S4, de 29-08-2016 , f. 4. Cuarta Sala. 
Texto completo: <bit.ly/2RVLdX0>).

§ 2 17 2 . Fundamento del recurso de Reconsideración. 22. Por último, cabe destacar que los recur
sos de reconsideración, llamados en la doctrina recursos impropios, debido a que es el mismo órgano o 
autoridad que se pronunció originalmente, la encargada de resolver la impugnación, otorga a la autori
dad administrativa la oportunidad de revisar sus pronunciamientos, así como de analizar nuevos hechos 
o pruebas, aportados por el recurrente, las mismas que es este caso han sido determinantes para lograr 
probar su posición frente a las circunstancias que alegadas por la Entidad, quien no se ha pronunciado 
al respecto. (Resolución N.° 0 5 2 -2 0 11-TC-S2, de 17 -0 1-2011 , f. 22. Segunda Sala. Texto completo: 
cbit.ly/2Ganwbj >).

§ 2 17 3 . Es fundado el recurso de reconsideración interpuesta contra la  sanción que m ulta e 
inhabilita al postor, debido a que no es parte de la  diligencia ordinaria de este corroborar la  ve
racidad del inform e técnico alcanzado por la Entidad. 14 . Ahora bien, el Postor ha señalado en su 
recurso impugnativo que en la Resolución Directoral N.° 1623-2007-GR.LL-GRDS, el biólogo FSM  
reconoció haber realizado el estudio cuestionado, haber estampado el sello institucional y, además, 
haber registrado en el encabezamiento de los actuados la identificación institucional de la Dirección 
Regional de Salud de la Libertad y de la Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental; por lo tanto, tuvo 
seguridad de estar recibiendo un estudio de efectividad realizado por un profesional de salud en ejercicio 
de sus funciones, toda vez que ha verificado la condición laboral de dicho biólogo, constatando que a 
la fecha era el responsable de la vigilancia y control de artrópodos y  roedores de la Dirección Ejecutiva
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de Salud Ambiental de la Dirección Regional Salud de la Libertad. Asimismo, se debe tomar en consi
deración el Anexo N.° 14 de las Bases Administrativas que establece en el punto b) la presentación de 
un estudio y visto bueno con nombre completo, firma y sello de los responsables de la DIRESA/DISA 
donde se ejecutó el trabajo, por lo tanto, no puede ser exigible a un postor un nivel de responsabilidad 
que alcance la verificación de las afirmaciones técnicas contenidas en el informe y su operación acorde 
con los estándares institucionales del Ministerio de Salud; toda vez que las bases no contiene un nivel 
de especificidad tal que el postor pueda advertir que era necesario la verificación exigida por la resolu
ción recurrida, situación que vulnera su derecho de defensa al no pronunciarse sobre las condiciones 
singulares de culpabilidad que pudieran corresponderle en el curso de la presentación del informe. Así 
también, se debe tener en cuenta lo señalado en los numeral 6 y  10 de la Resolución N.° 1486-2009- 
TC-S3, que resuelve un caso similar, en la cual se ha consignado que no se ha cuestionado que el Bió
logo FSM haya suscrito el documento cuestionado; puesto que la propia Dirección Regional de Salud 
de la Libertad, ha manifestado que dicho funcionario sorprendió a la Dirección Regional al elaborarlo 
sin la respectiva autorización; además, también indico que con relación a los estudios cuestionados, en 
principio cabe resaltar que, de acuerdo a lo informado por la Dirección Regional de Salud de la Liber
tad, éstos fueron realizados por el biólogo FSM, pero sin autorización correspondiente de la Gerencia 
Regional de Salud; en tal sentido, dicho profesional ha afirmado la verdad y exactitud de sus informes, 
los mismos que no ha sido desvirtuada en el procedimiento sancionador, asimismo, la emisión del do
cumento por el funcionario público cuestionado por haber actuado en exceso de sus funciones no es de 
responsabilidad del postor, ya que resulta irracional exigirle conocer con exactitud las competencias de 
cada uno de los funcionarios de una Entidad. [...]. 18 . En tal sentido, en el presente caso, existe contra
dicción en las afirmaciones hechas por la Dirección Regional de Salud [...], toda vez que del documento 
presentado por la [empresa] Recurrente, se puede advertir que el estudio cuestionado sí fue emitido por 
un funcionario de la entidad responsable del Área de Vigilancia y  Control de Artrópodos y Roedores 
de la Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental [...], aunque sin aparente autorización de ésta, la misma 
que debía obrar en sus archivos y libros de registro de dicha Entidad, ya que incluso por la emisión del 
documento cuestionado se le abrió un procedimiento disciplinario a dicho funcionario y se le impuso 
una medida disciplinaria de Destitución; por lo tanto, teniendo en consideración que en esta instancia 
administrativa, no se ha llegado a formar convicción de la ilicitud del acto, se debe aplicar el principio 
de presunción de licitud, establecido en el numeral 9 del artículo 230  de la Ley del Procedimiento Ad
ministrativo General, Ley N.° 27444, razón por la cual este Colegiado considera que el presente recurso 
de reconsideración debe ser declarado fundado. (Resolución N.° 20 2 5 -2 0 10-TC-S3, de 28 -10 -2010 , 
ff. 14 y  18. Tercera Sala. Texto completo: <bit.ly/2JZmVbe>).

§ 2 17 4 . La resolución que se expide en el marco de la  interposición de un recurso de recon
sideración, no agota la vía  administrativa. El administrado no puede pedir la  suspensión de la  
resolución que determina su situación gravosa sustentándolo en el art. 256 .2  de la LPAG, sin 
tom ar en cuenta que dicha resolución no fue emitida en el marco de un procedimiento adminis
trativo sancionador. 4. [...] [El] Impugnante [...] refiere que debe aplicarse lo señalado en el literal 
a) del numeral 2 18 .2  del artículo 218  de la Ley N.° 27444 (hoy artículo 220  del TUO de la LPAG), 
donde se señala que la resolución que se expide en el marco de la interposición de un recurso de re
consideración, agota la vía administrativa; al respecto, este Colegiado debe señalarle al recurrente que 
alude a conceptos jurídicos equivocados, puesto que, la utilidad que genera el “agotamiento de la v ía  
adm inistrativa”, es únicamente la interposición del proceso contencioso administrativo respectivo, 
a fin que sea revisada -judicialmente- la decisión administrativas, sin embargo, ello no tiene ninguna 
vinculación respecto a la no suspensión de la ejecución del acto impugnado, establecida en el numeral 
224.1 del artículo 224 de la Ley, donde se señala que ésta se producirá, a pesar de la interposición  
del recurso impugnativo. En consecuencia, el argumento pretendido por el Impugnante no guarda 
sustento jurídico, por lo que, en opinión de este Colegiado, debe ser desestimado. Por último, el Im
pugnante sostiene que debe aplicarse lo señalado en el numeral 237.2  del artículo 237  de la Ley N.° 
27444  (hoy artículo 256 del TUO de la LPAG), en el sentido que la resolución será ejecutiva cuando 
ponga fin a la vía administrativa; al respecto, este Colegiado debe precisarle al recurrente que este texto

nomos Sí t h e s i s



9 7 1 X. SANCIONES

normativo es aplicable únicamente a los procedimientos administrativos sancionadores, sin embargo, 
de la revisión a la Resolución Directoral N.° 166 2 5 -2 0 15/DIGEMID/DAS/ERDISMED del 7 de 
setiembre de 2015  (que canceló el registro sanitario a la empresa [...]), no se advierte que la misma haya 
sido emitida en el marco de un procedimiento sancionados por lo tanto, la norma invocada no puede 
ser aplicable al caso de autos. De esta manera, el tribunal también desestima este extremo del recurso 
de reconsideración. 5. Como segundo cuestionamiento, el impugnante sostiene que la opinión de la 
DIGEMID, se encuentra enmarcada en la creencia de tener la facultad unilateral, sin deber de cum
plimiento de los derechos y principios básicos del procedimiento administrativo, de poder cancelar el 
registro sanitario, sin motivación, traslado o correcta aplicación de un procedimiento sancionados ello 
a pesar que dichas ocurrencias se vienen ventilando en la vía judicial en el contenciosos administrativo. 
Pues bien, en los fundamentos 13 y 16 de la resolución, se hace mención a que, según la Nota Informa
tiva N.° 051-2017-DIGEMID-ALDPF/M INSA del 24 de abril de 2017 , emitida por la DIGEMID, se 
concluye que el Registro Sanitario N.° N -0909-IM M  [...] debe entenderse cancelado desde la fecha de 
la Resolución Directoral N.° 166 2 5 -2 0 15-DIGEMID/DAS/ERDISMED del 7 de setiembre de 2015  
[...]. Asimismo, se ha señalado que este Colegiado comparte la opinión contenida en la Nota Informa
tiva N.° 0 5 1 -2 0 17-DIGEMID-ALDPF/MINSA del 24  de abril de 2017 , en el sentido que, conforme 
señala el numeral 224.1 del artículo 224 del TUO de la LPAG, la interposición de cualquier recurso, 
excepto los casos en que una norma legal establezca lo contrario, no suspenderá la  ejecución del acto 
impugnado. Por lo que, no advirtiéndose la existencia de una norma legal especial que establezca la 
suspensión del acto impugnado, por tanto, era de aplicación la normal legal general contemplada en el 
TUO de la LPAG. (Resolución N.° 1 149-2017-TCE-S4, de 29-05-2017 , ff. 4 y 5. Cuarta Sala. Texto 
completo: <bit.ly/2ryNXOB>).

§ 2 17 5 . En el recurso de reconsideración el impugnante somete a consideración de la  autoridad 
los nuevos elementos que considera atendibles y  suficientes para revertir el sentido de la  decisión
adoptada. 5. [Los] recursos administrativos son mecanismos de revisión de actos administrativos. En 
el caso específico de los recursos de reconsideración, lo que el administrado requiere es la revisión de la 
decisión ya adoptada, por parte de la misma autoridad que emitió el acto que impugna. Para tal efecto, 
el administrado somete a consideración de esa autoridad los nuevos elementos que considera atendi
bles y suficientes para revertir el sentido de la decisión adoptada. En tal sentido, corresponde evaluar, 
en base a los argumentos y/o instrumentales aportados por el impugnante, si existen los elementos de 
juicio suficientes que generen convicción en este Colegiado a efectos de dejar sin efecto la resolución 
impugnada y consecuentemente revertir la sanción de inhabilitación temporal que se le impuso por 
ocasionar la resolución del contrato, destacándose que todo acto administrativo goza de la presunción 
de validez. (Resolución N.° 1577 -2017-TCE-S3, de 24-07-2017 , f. 5. Tercera Sala. Texto completo: 
<bit.ly/2zbJhlN>).

§ 2 17 6 . Interposición de recurso de reconsideración y  exposición de un nuevo elemento proba
torio para revertir el sentido de la decisión adoptada. 4. En principio, cabe indicar que los recursos 
administrativos son mecanismos de revisión de actos administrativos. En el caso específico de los re
cursos de reconsideración, lo que el administrado requiere es la revisión de la decisión ya adoptada, por 
parte de la misma autoridad que emitió el acto que impugna. Para tal efecto, el administrado somete a 
consideración de esa autoridad los nuevos elementos que considera atendibles y suficientes para revertir 
el sentido de la decisión adoptada. En ese sentido, el recurso de reconsideración tiene por objeto que se 
revoque, reforme o sustituya un acto administrativo, con tal fin los administrados deben desvirtuar los 
fundamentos, que motivaron la expedición o emisión de dicho acto, ofreciendo elementos de convic
ción que respalden sus alegaciones a efectos que el órgano emisor pueda reexaminar el acto recurrido. 
Recordemos que “S i la  ad m in istrac ió n  a d o p ta  u n a  decisión lo lógico es qu e la  m antenga, a  no ser que  

excepcionalm ente se aporten  nuevos elementos, a  la  v ista  de los cuales se resuelva rectificar lo decidido  

En efecto, ya sea que el órgano emisor del acto recurrido no haya valorado algún elemento con el cual 
no se contaba al momento de la expedición de dicho el cual no se contaba al momento de la expedición 
de dicho acto o que haya, existido un error en la valoración fáctica y jurídica al momento de emitir el
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mismo, lo cierto es que en ambos casos, los argumentos planteados por el recurrente estarán orientados 
exclusivamente a cuestionar el acto o que hay existido un error en la valoración Táctica y jurídica al mo
mento de emitir el mismo, lo cierto es que en ambos casos, los argumentos planteados por el recurrente 
estarán orientados exclusivamente a cuestionar el acto administrativo previamente emitido, en base al 
cual se efectuará el examen. Bajo dicha premisa, corresponde evaluar, en base los argumentos y/o instru
mentales aportados por el Impugnante, si existen nuevos elementos de juicio, que generen convicción 
en este Colegiado a efectos de revertir la sanción impuesta a través de la resolución impugnada. Debe 
destacarse que todo acto administrativo goza, por principio, de la presunción de validez. [...]. (Resolu
ción N.° 0019-2017-T C E -S4, de 04 -01-2017 , f. 4. Cuarta Sala. Texto completo: <bit.ly/2Qmr9At>).

§ 2 17 7 . El TCE declara la nulidad de oficio de la resolución sancionatoria, cuando no se con
voque en su oportunidad la audiencia pública solicitada por el administrado. 15. [...] [Cjonsi- 
derando que, en su oportunidad, no se atendió la solicitud del Impugnante de programar audiencia 
pública a fin que pueda ejercer su derecho de defensa con la exposición oral de sus argumentos, se 
habría afectado el debido procedimiento al que tiene derecho todo administrado en un procedimiento 
administrativo sancionador, recogido por el numeral 2 del artículo 246 de la LPAG, en concordancia 
con lo dispuesto en el numeral 1.2 del artículo IV de la LPAG, por lo que corresponde declarar la nuli
dad de oficio del citado acto administrativo, facultad que se encuentra dentro del plazo de prescripción 
establecido en dicha normativa. 16 . En consecuencia, dado que el órgano que emitió la Resolución N.° 
1046 -2017-TCE-S1 [a través del cual se dispuso sancionar a la empresa] del 16 de mayo de 2 017  fue 
la Primera Sala del Tribunal y considerando que ésta no se encuentra sometida a subordinación jerár
quica, la nulidad podrá ser declarada por el mismo Tribunal, conforme a lo dispuesto en los artículos 
11 y 2 11  de la LPAG. (Resolución N.° 1255 -2017-TCE-S1, de 12-06-2017 , f. 13. Primera Sala. Texto 
completo: <bit.ly/2G4kzJP>).

§ 2 17 8 . En un procedimiento administrativo sancionador la  Entidad no form a parte del p ro
ceso, por tanto, carece de legitimidad para interponer el recurso de reconsideración. 15 . [Los] 
procedimientos administrativos sancionadores tramitados ante esta sede son procedimientos bilatera
les, cuyas partes son únicamente el Tribunal y los proveedores, participantes, postores, contratistas y  
expertos independientes que hayan incurrido en una supuesta causal de sanción tipificada en la Ley de 
Contrataciones del Estado. En ese orden de ideas, la intervención de la entidad (ante la cual se cometió 
la infracción) en los procedimientos administrativos sancionadores que se tramitan en este Tribunal se 
encontraba regulada por los artículos 241 y 242 del Reglamento [cfr. art. 259  del Nuevo Reglamento], 
en cuya virtud la Entidad estaba obligada a informar al Tribunal sobre las supuestas infracciones de las 
que tome conocimiento y a remitir oportunamente la información que al respecto se le solicite, sin em
bargo, la entidad no realiza dichas actuaciones en calidad de administrado o parte en el procedimiento 
administrativo, en la medida que la decisión de imponer o no sanción, que sobre el mismo se pueda 
adoptar, no afecta su esfera jurídica. Aunado a lo anterior se debe tener en consideración que el Tribu
nal, órgano autónomo que forma parte de la estructura administrativa del OSCE, es quien determina 
de oficio el inicio del procedimiento administrativo sancionador, decisión para la cual requiere, de ser 
el caso, un informe técnico legal y  demás documentación que posea la Entidad, por ser la convocante 
a un proceso selección, siendo esta una colaboradora en el trámite del procedimiento administrativo 
sancionador. Por lo tanto, se advierte que en el caso concreto la Entidad no forma parte del presente 
procedimiento, y, por ende, carece de legitimidad para interponer el recurso de reconsideración pre
sentado. (Resolución N.° 1047 -2016-TCE-S2, de 23-05-2016 , f. 15. Segunda Sala. Texto completo: 
cbit.ly/2Lc 1 qVv>).

§ 2 17 9 . El procedimiento administrativo sancionador es un procedimiento bilateral. Falta de 
legitimidad de la  Entidad para interponer el recurso de reconsideración. 8. A l respecto, el artículo 
50 de la LPAG, define a los administrados como aquellas personas naturales o jurídicas que participan 
en un procedimiento administrativo, Asimismo, señala que las entidades podrán, en algunos casos, 
intervenir como administrados. Por su parte, el artículo 51 de la LPAG establece que respecto de
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un procedimiento administrativo concreto se considera administrado a quienes lo promuevan como 
titulares de derechos o intereses legítimos individuales o colectivos y a aquellos que, sin haber iniciado 
el procedimiento, posean derechos o intereses legítimos que pueden resultar afectados por la decisión 
a adoptarse. Ahora bien, el artículo 229 del mismo cuerpo normativo define al procedimiento admi
nistrativo sancionador como el procedimiento bilateral a través del cual las entidades establecen la 
comisión de infracciones administrativas a efectos de imponer sanciones a los administrados. 9. En 
esa línea de análisis, los procedimientos administrativos sancionadores tramitados ante esta sede son 
procedimientos bilaterales, cuyas partes son únicamente el Tribunal y los proveedores, participantes, 
postores, contratistas o expertos que hayan incurrido en una supuesta causal de sanción tipificada en la 
normatividad de contratación pública, específicamente en la Ley de Contrataciones del Estado; por lo 
que se advierte que en el caso concreto, la Entidad no forma parte del presente procedimiento, por ende 
carece de legitimidad para interponer el recurso de reconsideración presentado, toda vez que los 
órganos administrativos actuando con imperio, no se encuentran en condiciones de presentar recursos contra 
actos administrativos de otras autoridades de igual, mayor o menor nivel, en razón a que la propia esencia de 
la teoría organizativa Jerarquizada perm ite a las autoridades la aptitud para imprimir la dirección deseada 
a la gestión pública sin cuestionamientos provenientes de su interior” 10. En atención a lo expuesto, este 
Tribunal considera que el recurso de reconsideración interpuesto por la Entidad debe ser declarado im
procedente, al haberse presentado fuera del plazo otorgados por la normativa especial para tal fin, y  al 
haberse determinado que aquella carece de legitimidad para impugnar el mencionado acto administra
tivo; siendo preciso señalar que con la presente decisión, se agota la vía administrativa. [...]. (Resolución 
N.° 2655 -2015-TCE-S1, de 19 -11-2015 , ff. 8 al 10. Primera Sala. Texto completo: <bit.ly/2Afz4VXJ>).

§ 2 18 0 . El recurso de consideración suspende la  entrada en vigencia de la sanción impuesta en 
tanto sea resuelta. 17 . [...] [T]odo procedimiento administrativo sancionador se entiende culminado 
cuando la decisión adoptada haya quedado consentida o administrativamente firme; por ello, estando 
en curso la tramitación del recurso de reconsideración, cuya interposición, en atención a lo dispuesto el 
artículo 248 del Reglamento [cfr. art. 269  del Nuevo Reglamento], suspende la entrada en vigencia de 
la sanción impuesta en tanto sea resuelta, corresponde a este Colegiado disponer también la suspensión 
del presente procedimiento administrativo en el estado actual en el que se encuentra, así como la trami
tación del recurso interpuesto hasta que se emita el laudo que ponga fin a la controversia la conclusión 
del proceso arbitral. (Resolución N.° 2769-2015-T CE -S3, de 03 -12 -2015 , f. 17. Tercera Sala. Texto 
completo: <bit.ly/2SxwYHB>).

§ 2 1 8 1 .  No existe legalmente previsto en nuestro ordenamiento jurídico la posibilidad que uno  
de los administrados, destinatario de la  decisión del Tribunal en un procedimiento sancionador, 
pueda plantear, fuera de un recurso de reconsideración, una solicitud de nulidad contra una reso
lución del OSCE. 2. [...] [L] os administrados pueden plantear la nulidad de los actos administrativos 
que les conciernan por medio de los recursos administrativos correspondientes, Recuérdese que, de con
formidad con lo establecido en el artículo 231 del Reglamento, contra lo resuelto por el Tribunal en un 
procedimiento sancionador puede interponerse recurso de reconsideración. En consecuencia, no existe 
legalmente previsto en nuestro ordenamiento jurídico la posibilidad que uno de los administrados, 
destinatario de la decisión del Tribunal en un procedimiento sancionador, pueda plantear, fuera de un 
recurso de reconsideración, una solicitud de nulidad contra una resolución de este Tribunal, debiendo 
destacarse que nuestra normativa sólo ha previsto la posibilidad de interponer recurso de reconsidera
ción en tal tipo de procedimiento. Por ende, la solicitud de nulidad de oficio formulada por la empresa, 
carece de asidero legal, debiendo ser declarada no ha lugar. (Resolución N.° 049 -2017 -TCE-S2, de 
06-01-2017 , f. 2. Segunda Sala. Texto completo: <bit.ly/2sgNsIZ>).

REMISIÓN

§ 2 18 1a . Sobre los recursos administrativos. Véase también la jurisprudencia del artículo 4 1°  de 
la Ley [§ 6 50  ss.].
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Artículo 270: Acción contencioso administrativa

Procede la acción contencioso administrativa ante el Poder Judicial, de conformidad con la Ley de la 
materia, contra:

a) La resolución que impone una sanción; o
b) La resolución que se pronuncia respecto de la reconsideración interpuesta contra una resolución 

sancionatoria.

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 2 18 2 . El recurso de reconsideración interpuesto contra una resolución sancionatoria, agota 
la vía administrativa. 17 . [...] los documentos cuestionados no eran ajenos a los integrantes del Con
sorcio y a la propia ejecución de la obra, pues se trataba de cartas fianza sin cuya presentación no hubiera 
sido posible la firma del Contrato ni el inicio de la ejecución de la obra, motivo por el cual los consorcia- 
dos, aun cuando no hubieran participado de su obtención, debían tener la diligencia mínima de verifi
car la validez de dichos instrumentos financieros, para lo cual bastaba con comunicarse con el emisor de 
los mismos, para que confirme o niegue su validez, más aun considerando, en el caso del Impugnante, 
que, de acuerdo a la promesa formal de consorcio, era el responsable del 77%  de las obligaciones vincu
ladas a la ejecución de la obra. [...]. 22. [Los] aspectos alegados por el Impugnante carecen de sustento 
suficiente para revertir el sentido de la Resolución N.° 2 8 5 8 -2016-TCE-S1 del 5 de diciembre de 2 0 16  
al no haberse aportado elementos idóneos que desvirtúen los fundamentos expuestos en la resolución 
cuestionada, el recurso de reconsideración interpuesto deviene en infundado, confirmándose la sanción 
impuesta al Impugnante; debiendo tenerse presente que, con la presente decisión se agota la vía admi
nistrativa y que, de estimarlo conveniente a sus intereses, la empresa ARQUITEMPUS SA puede hacer 
uso de los mecanismos que la ley prevé. (Resolución N.° 06 -2 0 17-TCE-S1, de 03-01-2017 , ff. 17 y 22. 
Primera Sala. Texto completo: <bit.ly/2TjFlsd>).

OPINIONES DEL OSCE

§ 2 18 3 . La acción contencioso administrativa no suspende los efectos de los actos adminis
trativos que agotaron la  vía administrativa, salvo decisión judicial o norm a legal que disponga lo  
contrario. C onclusiones: 3 .1 . Por regla general los actos administrativos que agotaron la vía adminis
trativa tienen mérito ejecutorio, y contra ellos sólo cabe interponer acción contenciosa administrativa 
ante las instancias judiciales, la misma que no suspende sus efectos, salvo decisión judicial o norma legal 
que disponga lo contrario. 3.2. En materia de contratación pública, la resolución o denegatoria ficta 
del Tribunal de Contrataciones del Estado ponen fin al procedimiento administrativo impugnatorio y  
constituyen decisiones de última y definitiva instancia administrativa, por lo que son ejecutables en sus 
términos. Sin embargo, si el administrado recurre Poder Judicial para cuestionar la decisión, mediante 
la acción contenciosa administrativa, no se suspende su ejecución, salvo que el órgano jurisdiccional 
conceda una medida cautelar. 3.3. La ejecución de lo resuelto en última instancia administrativa sólo se 
suspende por el tiempo de vigencia de la medida cautelar, por lo que de levantarse y  dejarse sin efectos 
aquella medida judicial que afectaba determinado proceso de selección, resulta razonable concluir que 
no existiría impedimento de su continuación, es decir, para formalizar la suscripción o ejecución del 
contrato resultante. (Opinión N.° 064 -2017/DTN, de 02-03-2017 , ff. 3 .1, 3.2 y 3.3. Dirección Téc
nico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Pmm2Ll>).
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.

En lo no previsto en la Ley y el Reglamento, son de aplicación supletoria las normas de derecho público 
y, solo en ausencia de estas, las de derecho privado.

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 2 18 4 . En los procesos de selección no es aplicable la  prohibición de solicitar a los adminis
trados la  presentación de documentos que hayan sido expedidos por la  misma Entidad contenida 
en la Ley de Procedimiento Administrativo General. 20. Por otro lado, el artículo 40 .1 .2  de la Ley
del Procedimiento Administrativo General, Ley N.° 27444, dispone que las Entidades están prohibidas 
de solicitar a los administrados la presentación de documentos que hayan sido expedidos por la mis
ma Entidad o por otras Entidades públicas del sector, en cuyo caso corresponde recabarlas a la propia 
Entidad a solicitud del Administrado. 2 1 . Como es evidente, esta norma no es aplicable a los procesos 
de selección, pues bastaría que los postores ofrezcan documentos que obran en la Entidad o en alguna 
dependencia del sector al que pertenece ella, sin presentarlos físicamente, para que el Comité Especial 
se vea en la obligación de acudir, indagar y obtener la documentación de sus archivos o del de otras 
Entidades y así desplegar una actividad, que no es su deber ni obligación y que, en puridad, le corres
ponde desarrollar al propio administrado, quien es el que está en mejor disposición y es el interesado en 
obtener dicha documentación, lo que además contraviene el Principio de Eficiencia que debe regir las 
contrataciones del Estado. (Resolución N.° 871-2008-T C -S4, de 28-03-2008, íf. 20 y 21. Cuarta Sala. 
Texto completo: <bit.ly/2MBiULH>).

OPINIONES DEL OSCE

§ 2 18 5 . La normativa de contrataciones del Estado prevalece sobre las normas del procedi
miento administrativo general. 3. C onclusión. La normativa de contrataciones del Estado prevalece 
sobre las normas del procedimiento administrativo general, como por ejemplo el Decreto Legislativo 
N.° 1246, por lo que se encuentran vigentes las disposiciones contenidas en el numeral 5 del artículo 
117  del Reglamento [cfr. art. 139.1 -d del Nuevo Reglamento] y las Bases Estándar en lo referido a los 
requisitos para perfeccionar el contrato. (Opinión N.° 0 7 9 -2017/DTN, de 13-03-2017 , f. 3. Dirección 
Técnica Normativa. Texto completo: <bit.ly/2DsRnJs>).

§ 2 18 6 . Aplicación supletoria de normas de derecho público a los procesos de contratación del 
Estado. El procedimiento a través del cual se solicita la  aplicación del principio de retroactividad  
benigna se realiza en conformidad a las disposiciones contempladas en la Ley del Procedimiento 
Administrativo General. C onsulta: 2 .1 . “(...) cuál es la vía legal prevista para solicitar al OSCE la 
aplicación del Principio de Retroactividad Benigna, establecido en e l artículo 230° de la Ley N.0 27444 a 
las sanciones impuestas que ya  agotaron la vía administrativa y  que se encuentran actualmente en ejecución. ” 
[...] 2 .1 .2 . [...] [En] virtud del principio de ‘ Irretroactividad en el marco de lo dispuesto por la LPAG, 
las disposiciones sancionadoras posteriores que sean más favorables (retroactividad benigna) al infractor 
o posible infractor -según corresponda- serán aplicadas a los procedimientos en trámite, e incluso a 
las sanciones impuestas que se encuentran en la  etapa de ejecución de la sanción administrativa. 
2 .1 .3 . Sobre el particular, corresponde señalar que la normativa de contrataciones del Estado, a través 
de las disposiciones contenidas en el Reglamento, prevé -entre otros aspectos- las reglas del procedimiento 
sancionador, las formas de aplicar sanciones, la gradualidad y proporcionalidad de la imposición de la 
sanción, así como las demás reglas relacionadas con el ejercicio de la potestad sancionadora a cargo del 
Tribunal de Contrataciones del Estado; no obstante, no detalla el procedimiento mediante el cual se 
solicita la aplicación del principio de ‘Irretroactividad a sanciones administrativas que se encuentran en
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etapa de ejecución. En ese contexto, cabe precisar que la Primera Disposición Complementaria Final 
del Reglamento ha establecido que “En lo no previsto en la Ley y  el Reglamento, son de aplicación supletoria 
las normas de derecho público y, solo en ausencia de estas, las de derecho privado (El subrayado es agrega
do). En esa línea, el numeral 229.2  del artículo 229 de la LPAG establece la aplicación supletoria de 
sus disposiciones en materia sancionadora a todos los procedimientos establecidos en leyes especiales, 
las cuales “deben observar necesariamente los principios de la potestad sancionadora administrativa a que 
se refiere e l artículo 230°, así como la estructura y  garantías previstas para e l procedim iento administrativo 
sancionador. ” De esta manera, puede desprenderse que las disposiciones contempladas en la LPAG son 
supletoriamente aplicables a lo no previsto por la normativa de contrataciones del Estado en materia 
sancionadora. Por tanto, el procedimiento a través del cual se solicita la aplicación del principio de iIrre- 
troactividad  para aquellas sanciones administrativas impuestas por el Tribunal de Contrataciones del 
Estado a proveedores, participantes, postores, contratistas y/o subcontratistas -según corresponda-, se 
realiza de conformidad con las disposiciones contempladas en la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General. (Opinión N.° 1 1 9 -2 0 17/DTN, de 23-05-2017 , ff. 2 .1, 2 .1.2  y 2 .1.3. Direc
ción Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2KYJluW>).

§ 2 18 7 . En el ámbito de contrataciones estatales, no puede aplicarse de manera supletoria el 
artículo 17 0 0  del Código Civil para convertir un contrato de arrendamiento en uno de duración  
indeterminada. C onsulta: “¿Correspondería debido a la necesidad pública, aplicar en extenso de mane
ra supletoria y!o complementaria, e l artículo 17000 del Código Civil a efectos que el referido contrato [de 
arrendamiento] se convierta en uno de naturaleza indeterminada?” 2 .1 . [...] [La] Primera Disposición 
Complementaria Final de la Ley señala lo siguiente “La presente Ley y su reglamento prevalecen sobre 
las normas del procedimiento administrativo general, de derecho público y sobre aquellas de derecho 
privado que le sean aplicables. 2.2. Efectuadas estas precisiones, corresponde señalar que los contratos 
celebrados bajo el amparo de la normativa de contrataciones del Estado deben contemplar un plazo 
de ejecución a efectos de establecer el inicio y la culminación de las prestaciones que deberá efectuar 
el contratista; dicho plazo debía definirse desde la formulación del requerimiento para posteriormente 
ser recogido en las Bases y finalmente en el contrato. Así, el artículo 120 del Reglamento [cfr. art. 142  
del Nuevo Reglamento] establece las reglas que deben respetarse al establecer el plazo de ejecución con
tractual, en aquellos contratos realizados por las Entidades Públicas, de acuerdo a lo siguiente: [...] (...) 
Cuando se trate del arrendamiento de bienes inmuebles, el plazo puede ser hasta por un máximo 
de tres (3) amos p ro rro ga h le s  en form a sucesiva por igu a l o menor plazo-, reservándose la Entidad e l 
derecho de resolver unilateralmente el contrato antes del vencimiento previsto, sin reconocimiento de lucro ce
sante ni daño emergente, sujetándose los reajustes que pudieran acordarse al Lndice de Precios al Consumidor 
que establece el Instituto Nacional de Estadística e Informática - INEI. ” (El resaltado es agregado) [...] De 
esta manera, en el caso de los contratos de arrendamiento de bienes inmuebles, el plazo de ejecución 
previsto en el contrato podía ser prorrogado en forma sucesiva por igual o menor tiempo, pero siempre 
especificándose el periodo a prorrogar. De lo expuesto, se advierte que la normativa de contrataciones 
del Estado -la cual prevalece sobre las normas de derecho privado, como p or ejemplo e l Código Civil- no 
admite la posibilidad de que los contratos de arrendamiento de bienes inmuebles, realizados por las 
Entidades Públicas, puedan tener una duración indeterminada, sino que, por el contrario, dispone que 
éstos deben tener un plazo de ejecución no mayor de tres (3) años, el cual puede ser prorrogado en 
forma sucesiva por igual o menor periodo. (Opinión N.° 146 -2018/DTN, de 12-09-2018 , ff. 2.1 y  2.2. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2BBiDVa>).

§ 2 18 8 . La prohibición contenida en la  Ley del Procedimiento Adm inistrativo general, referida 
a que las entidades no pueden solicitar a los administrados la  presentación de la  documentación 
que ellos tengan en su poder o se encuentre en otra entidad pública, no es aplicable en los proce
dimientos de selección regulados al amparo de la  Ley de Contrataciones del Estado. C onsulta: 
2 .1 . “a) “Considerando que el procedim iento de selección es un procedim iento administrativo especial, ¿en la 
presentación de ofertas p or partes de los postores, específicamente en lo referido a la documentación que sirve 
para acreditar el monto facturado o la experiencia del personal clave, corresponde la aplicación d el artículo
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46 del TUO de la LPAG? De ser afirmativa la repuesta, sírvase a indicar si ¿en aplicación del artículo 46 del 
TUO de la LPAG, para acreditar el monto facturado, los postores pueden indicar la información referida a 
los contratos que hayan suscrito con la entidad convocante a fin  de acreditar el monto facturado, de modo tal 
que no sea exigible que dicho postor presente en su oferta la documentación señalada en las bases estandari
zadas, correspondiendo a la entidad convocante obtener de sus archivos documentos tales como los contratos, 
órdenes de servicio, conformidad, constancias de presentación o comprobantes de pago? De igual modo, se 
consulta si, ¿en aplicación d el artículo 46 de TUO de LPAG, para acreditar la experiencia delpersonal clave, 
los postores pueden indicar la información referida a los contratos que se hayan suscrito con la entidad convo
cante a fin  de acreditar la experiencia de dicho personal, de modo que no sea exigible que dicho postor presente 
en su oferta la documentación señalada en las bases estandarizadas, correspondiendo a la entidad convocante 
obtener de sus archivos documentos tales como copia simple del contratos y  su respectiva conformidad, cons
tancias, certificados o cualquier otra documentación que, de manera fehacien te demuestre la experiencia del 
personal propuesto?” 2 .13 . [...] Corresponde señalar que el Texto Unico Ordenado (T.U.O.) de la Ley 
N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, dispone en su artículo 46  que “(...)para el 
inicio, prosecución o conclusión de todo procedimiento, común o especial, las entidades quedan prohibidas de 
solicitar a los administrados la presentación de la siguiente información o la documentación que la contenga: 
46.1. Aquella que la entidad solicitante genere o posea como producto del ejercicio de sus funciones públicas 
conferidas p or la Ley o que deba poseer en virtud de algún trámite realizado anteriormente p or el administra
do en cualquiera de sus dependencias. o p o r  haber sido fiscalizado p o r  ellas, durante cinco (5) años anteriores 
inmediatos, siempre que los datos no hubieren sufrido variación. Para acreditarlo, basta que el administrado 
exhiba la copia d el cargo donde conste dicha presentación, debidamente sellado y  fechado p o r la entidad ante 
la cual hubiese sido suministrada. 46.2. Aquella que haya sido expedida p or la misma entidad o p o r  otras en 
tidades públicas d el sector; en cuyo caso corresponde a la propia entidad recabarla directamente.” (El subraya
do es agregado). Como se advierte, en el marco de un procedimiento administrativo común o especial, 
las entidades se encuentran prohibidas de solicitar a los administrados la presentación de determinada 
documentación que se encuentre en su poder o en el de otras Entidades públicas del sector. 2.1.4. [...] 
A  partir de lo indicado, puede advertirse que si bien la Ley del Procedimiento Administrativo General 
se caracteriza por tener una vocación unificadora, pues establece ciertos postulados básicos que sirven 
como parámetro mínimo al cual debe sujetarse la fúnción administrativa, ha otorgado cierto margen de 
actuación a las Entidades para que puedan desarrollar, complementar, perfilar y/o reglamentar aquellos 
aspectos que así lo requieran; asimismo, reconoce la existencia de determinadas situaciones particulares 
que ameritan un tratamiento diferenciado, pudiendo construirse en tales casos, procedimientos admi
nistrativos especiales debidamente justificados [...] 2 .1 .5 . [...] Sumado a ello, debe mencionarse que 
la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley precisa en su primer párrafo lo siguiente; “La 
presente Ley y  su reglamento prevalecen sobre las normas de derecho público y  sobre todas de derecho privado 
que le sean aplicables.” (El resaltado es agregado). En ese sentido, la Ley ha previsto expresamente que 
la normativa de contrataciones del Estado prevalece sobre las normas del procedimiento administra
tivo general, dada la especialidad del procedimiento que se regula. Por todo lo antes expuesto, puede 
concluirse que lo dispuesto en el artículo 46 del T.U.O. de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General no resulta aplicable al procedimiento de selección regulado en la normativa de contrataciones 
del Estado, por consiguiente, los proveedores se encuentran obligados a presentar toda la documenta
ción prevista en las Bases. (Opinión N.° 178-2018/DTN , de 3 1-10 -2018 , ff. 2.1, 2 .1.3 , 2 .1 .4  y 2 .1.5. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2TZCmoD>).

§ 2 18 9 . M ediante Ley se puede crear regímenes legales o especiales de contratación que pueden 
inaplicar total o parcialmente las disposiciones de la  norm ativa de Contrataciones del Estado. 
En lo casos en que se cree un régimen especial de contratación, la normativa de Contrataciones 
del Estado resultará aplicable de manera supletoria en cuanto no resulte incompatible. 2 .1 .2 . Sin
perjuicio de lo expuesto, cabe precisar que mediante ley pueden establecerse disposiciones especiales o 
excepcionales al régimen general de contrataciones del Estado, inaplicando, parcial o totalmente, sus 
disposiciones; tal y  como lo ha reconocido el propio Tribunal Constitucional: “(...) si bien es cierto que 
la Ley de Contrataciones del Estado representa la norma de desarrollo constitucional que recoge los prin -
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cipios señalados en el artículo 76° de la Constitución, también lo es que e l contexto socioeconómico puede 
determinar la necesidad de establecer mecanismos excepcionales de adquisición, conforme lo señala la propia 
Constitución, y  cuya única condición exigible será que estén regulados p o r  ley y  que respeten los principios 
constitucionales que rigen toda adquisición pública. Es claro, entonces, que ningún mecanismo de adquisi
ción será válido si no respeta los principios de eficiencia, transparencia y  trato igualitario. ” De lo expuesto, 
puede advertirse que, mediante Ley, se pueden crear regímenes legales o especiales de contratación, los 
mismos que tienen naturaleza excepcional, a fin de que las Entidades puedan contratar bienes, servicios 
u obras aplicando disposiciones distintas a las previstas en la normativa de contrataciones del Estado. 
Sin embargo, debe tenerse presente que la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley es
tablece que lo siguiente: “La presente Ley y  su reglamento prevalecen sobre las normas de derecho público 
y  sobre aquellas de derecho privado que le sean aplicables. Asimismo, son de aplicación supletoria a todas 
aquellas contrataciones de bienes, servicios u obras que no se sujeten al ámbito de aplicación de la presente Ley, 
siempre que dicha aplicación no resulte incompatible con las normas específicas que las regulan y  sirvan para 
cubrir un vacío o deficiencia de dichas normas. "En este sentido, la normativa de contrataciones del Esta
do resulta de aplicación supletoria a aquellas contrataciones de bienes, servicios u obras que se sujeten 
a un régimen legal de contratación, siempre que esta aplicación supletoria no resulte incompatible con 
las normas específicas de dicho régimen. [...] (Opinión N.° 132 -2016/DTN, de 17-08-2016 , £ 2.1.2. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2S69mKo>).

§ 2 19 0 . Adicionalmente, debe mencionarse que pueden existir normas que, aun sin regular 
contrataciones de bienes, servicios u obras, efectuadas por Entidades con cargo a fondos públicos, 
establezcan expresamente que, ante vacíos o falencias en sus disposiciones, procede la aplicación
supletoria de la norm ativa de contrataciones del Estado. 2 .1 .2 . [...] Debe tenerse presente que la 
Primera Disposición Complementaria Final de la Ley establece que lo siguiente: “La presente Ley y  su 
reglamento prevalecen sobre las normas de derecho público y  sobre aquellas de derecho privado que le sean 
aplicables. Asimismo, son de aplicación supletoria a todas aquellas contrataciones de bienes, servicios u obras 
que no se sujeten a l ámbito de aplicación de la presente Ley, siempre que dicha aplicación no resulte incompa
tible con las normas específicas que las regulan y  sirvan para cubrir un vacío o deficiencia de dichas normas. ” 
En este sentido, la normativa de contrataciones del Estado resulta de aplicación supletoria a aquellas 
contrataciones de bienes, servicios u obras que se sujeten a un régimen legal de contratación, siempre 
que esta aplicación supletoria no resulte incompatible con las normas específicas de dicho régimen. Adi
cionalmente, debe mencionarse que pueden existir normas que, aun sin regular contrataciones de bie
nes, servicios u obras, efectuadas por Entidades con cargo a fondos públicos, establezcan expresamente 
que, ante vacíos o falencias en sus disposiciones, procede la aplicación supletoria de la normativa de 
contrataciones del Estado. En este último caso, aun cuando estas normas en estricto no configuren un 
régimen legal o especial de contratación, por disposición expresa establecen la aplicación supletoria de la 
normativa de contrataciones del Estado. En relación con los supuestos mencionados anteriormente, es 
necesario precisar que la aplicación supletoria de normas presupone la existencia de una normativa que, 
siendo aplicable a determinada relación o situación jurídica de manera obligatoria, no regula un caso o 
supuesto particular (norma suplida), por lo que resulta necesario recurrir a otra normativa distinta con 
la finalidad de suplir la falencia o vacío existente (norma supletoria). No obstante, la aplicación suple
toria de una norma implica un análisis de compatibilidad; esto es, realizar un análisis comparativo de la 
norma a ser suplida y de la norma supletoria, a efectos de determinar si sus naturalezas son semejantes 
y, por tanto, compatibles. (Opinión N.° 132 -2016/DTN, de 17-08-2016 , £ 2.1.2. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2S69mKo>).

Segunda.

Según lo dispuesto en los literales a), b) y c) del artículo 52 de la Ley, el OSCE adopta las medidas nece
sarias para ejercer la supervisión de las contrataciones, emitiendo resoluciones, pronunciamientos, entre
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otros; pudiendo requerir para tal efecto, a través del SEACE u otro medio, información y la colaboración de 
todas las Entidades que correspondan.

Lo dispuesto por el OSCE producto de sus acciones de supervisión se notifica a través del SEACE y es 
de cumplimiento obligatorio.

Asimismo, las opiniones mediante las que el OSCE absuelve consultas sobre la normativa de contrata
ciones del Estado se publican en el portal institucional del OSCE.

Tercera.

Mediante Acuerdo de Consejo Directivo del OSCE se aprueban precedentes administrativos sobre la 
normativa de contrataciones del Estado que son de observancia obligatoria desde su publicación en el Dia
rio Oficial "El Peruano". El precedente establecido en el Acuerdo conserva su carácter obligatorio m ie n te  
no sea modificado mediante otro Acuerdo posterior, debidamente sustentado o por norma legal. El órgano 
de línea del OSCE que tiene como función absolver consultas sobre el sentido y alcance de la normativa de 
contrataciones del Estado, es el responsable de presentar al Consejo Directivo la propuesta de precedente 
administrativo de observancia obligatoria.

NOTA DE ACTUALIZACIÓN
(1) Rectificado por fe de erratas (12-01-2019).

Cuarta.

Si durante la fase de actuaciones preparatorias, las Entidades advierten que es posible la participación 
de ejecutores o consultores de obras que gozan del beneficio de la exoneración del IGV prevista en la Ley 
N.° 27037, se tiene en cuenta lo siguiente:

1. El valor referencial del procedimiento de selección es único e incluye todos los conceptos que incidan 
sobre el objeto de la contratación, incluido el Impuesto General a las Ventas (IGV).

2. Las bases del respectivo procedimiento de selección establecen además del valor referencial, los 
límites de este, con y sin IGV.

3. El postor que goza de la exoneración prevista en la Ley N.° 27037, Ley de Promoción de la Inversión 
en la Amazonia, formula su oferta teniendo en cuenta exclusivamente el total de los conceptos que confor
man el valor referencial, excluido el Impuesto General a las Ventas (IGV).

4. El postor que no goza de la exoneración prevista en la Ley N.° 27037, Ley de Promoción de la Inver
sión en la Amazonia, formula su oferta teniendo en cuenta el valor referencial incluido el Impuesto General 
a las ventas (IGV).

5. La admisión de las ofertas que presenten los postores depende de si aquellas se encuentran dentro 
de los límites establecidos en el artículo 28.2 de la Ley de Contrataciones del Estado. Las ofertas que no 
incluyan el IGV son contrastadas con los límites del valor referencial sin IGV.

La inclusión en las bases de las disposiciones referidas a la aplicación del beneficio de la exoneración 
del IGV se da independientemente del lugar en que se convoque el procedimiento de selección o se suscri
ba el respectivo contrato.

Quinta.

Para el cómputo de los plazos aplicables al procedimiento de selección, de impugnación y el procedi
miento sancionador, no aplica el término de la distancia.

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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Sexta.

El Presidente del Tribunal es elegido por el pleno de los Vocales en funciones, por el periodo de un (1) 
año. Los resultados de la elección son comunicados por el Presidente al Consejo Directivo con la propuesta 
de conformación de las Salas. Antes del vencimiento de su mandato, es obligación del Presidente convocar 
a Sala Plena para efectuar la nueva elección.

' Séptima.

Los insumos directamente utilizados en los procesos productivos por las empresas del Estado que se 
dediquen a la producción de bienes o prestación de servicios, pueden ser contratados aplicando el proce
dimiento de selección de Adjudicación Simplificada.

Octava.

El OSCE puede utilizar plataformas informáticas para la tramitación electrónica de los procedimientos 
administrativos de su competencia, debiendo para tal efecto observar lo dispuesto en la Ley N.° 27269, 
Ley de Firmas y Certificados Digitales. Todos los actos emitidos electrónicamente, en tanto sean emitidos 
de acuerdo a las formalidades establecidas en dicha Ley, tienen pleno efecto jurídico para las partes del 
procedimiento, Administración Pública y terceros.

El acceso a la información se regula conforme a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y su Reglamento, pudiendo OSCE atender dichos pedidos a través de la remisión de la 
versión digital de los documentos. A solicitud del interesado, dichos pedidos son atendidos a través de la 
impresión de la versión digital, autenticada por el funcionario competente.

El OSCE puede implementar mecanismos electrónicos para recibir la documentación de las partes o 
de terceros y para notificar los actos administrativos emitidos durante sus procedimientos, pudiendo es
tablecer la obligatoriedad del uso de los referidos mecanismos electrónicos, en tanto estos observen los 
procedimientos y formalidades establecidos en el TUO de la N.° 27444, Ley del Procedimiento Adminis
trativo General.

La implementación y disposiciones referidas al uso de las plataformas informáticas o la sustitución de 
las mismas, son establecidas mediante Directiva.

ACUERDOS DE SALA PLENA DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 2 1 9 1 . Implementación de lo dispuesto por la octava disposición complementaria final del 
Reglamento. [...] [Los] Vocales del Tribunal de Contrataciones del Estado acordaron, por unanimidad, 
proceder con la implementación inmediata de lo dispuesto en la Octava Disposición Complementaria 
Final del Reglamento, modificada por el Decreto Supremo N.° 056 -2017 .EF; por tanto, aprobaron: 
Elegir al señor Vocal Víctor Manuel Villanueva Sandoval como Presidente del Tribunal de Contrata
ciones del Estado, por el periodo de un (01) año, con efectividad a la fecha de suscripción del presente 
Acuerdo. (Acuerdo N.° 02-2017-TCE , de 03-04-2017 . Acuerdo de Sala Plena que aprueba este criterio 
de interpretación. [EP, 19-04-2017 , p. 28]. Texto completo: <bit.ly/2DH5wBA>).

Novena.

Todos los pagos que la Entidad deba realizar a favor del contratista para la cancelación de los bienes, 
servicios en general y consultorías objeto del contrato, se efectúan mediante transferencias electrónicas a 
través del abono directo de los montos correspondientes en la cuenta bancaria del contratista en el Banco
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de la Nación u otra entidad del Sistema Financiero Nacional, en los plazos y condiciones pactados y con
forme a las disposiciones del Sistema Nacional de Tesorería.

La Dirección General del Tesoro Público del Ministerio de Economía y Finanzas determina los casos 
excepcionales a lo señalado, así como el tratamiento especial o alternativo a aplicarse en dichos casos.

Para efectos del pago mediante transferencias electrónicas, la Entidad hace uso obligatorio del número 
del CCI proporcionado por el contratista para la suscripción del contrato. En los casos que el contratista 
no hubiese proporcionado el indicado número a la Entidad, el Banco de la Nación procede a la apertura de 
oficio de una cuenta bancaria a su nombre para el abono de los correspondientes pagos.

Décima.

El Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado - FONAFE, la Agencia de 
Compras de las Fuerzas Armadas y la Central de Compras Públicas - PERÚ COMPRAS, el Centro Nacional 
de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud - CENARES pueden realizar Compras Corporati
vas con administración delegada que comprende las acciones necesarias que permitan a estas Entidades 
realizar la homogeneización y/o estandarización de los bienes o servicios en general, los actos prepara
torios, el procedimiento de selección para obtener una oferta por el conjunto de los requerimientos de las 
Entidades participantes, incluyendo la suscripción de los contratos correspondientes con el proveedor o 
proveedores seleccionados, así como la administración del contrato durante su vigencia, es decir, hasta su 
finalización con la emisión de la última conformidad.

Para ello, las Entidades participantes suscriben, previamente, convenios institucionales con una de 
las Entidades indicadas en el numeral anterior, a las que se denomina Entidad encargada para demandar 
la provisión de los bienes y/o servicios en general susceptibles de homogeneizar y estandarizar, a fin que 
esta última sea quien efectúe todos los actos necesarios para su contratación. Asimismo, las Entidades 
participantes, asumen en virtud de los convenios suscritos, las obligaciones que correspondan al pago 
por los servicios en general o bienes que les brindará el proveedor seleccionado por la entidad encargada. 
Para el caso de los procesos que convoque la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas, CENARES y 
PERÚ COMPRAS, el contrato es suscrito por dichas entidades, según corresponda, por las Entidades que 
solicitaron la compra corporativa y por el proveedor seleccionado.

La suscripción del contrato se ajusta a los plazos y condiciones previstas en el presente Reglamento, 
correspondiendo a la Entidad encargada comunicar a las entidades participantes los resultados del proce
dimiento, dentro de un plazo no mayor de tres (3) días hábiles de suscrito el contrato, con la finalidad de 
informar las condiciones obtenidas para la prestación de los bienes y/o servicios en general.

La Entidad encargada, al suscribir el contrato, asume la calidad de Entidad contratante y, por ende, 
todas las obligaciones y derechos que le asisten como tal; siendo la responsable de otorgar la conformidad 
por el íntegro de las prestaciones efectuadas, previa validación con las entidades que reciben el bien o 
servicio en general, así como de disponer la cesión de pago a favor de las entidades destinatarias del bien 
o servicio provisto, en las proporciones que les correspondan, sin que ello implique la cesión de su posición 
de sujeto contractual frente al contratista.

Decimoprimera.

Dentro del supuesto de hecho de la infracción establecida en el literal i) del numeral 50.1 del artículo 
50 de la Ley, referida a la presentación de información inexacta, se encuentra comprendida la presentación 
de garantías que no hayan sido emitidas por las empresas indicadas en el numeral 33.2 del artículo 33 de 
la Ley.
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Decimosegunda.

Para los servicios a los que hace referencia el Decreto Supremo N.° 034-2008-M TC, Reglamento 
Nacional de Gestión de Infraestructura Vial, la Entidad determina el valor referencial. Para su determi
nación el área usuaria proporciona los componentes o rubros, a través de una estructura que permita 
a! órgano competente determinar el valor referencial. En estos casos, la Entidad rechaza las ofertas 
que excedan el valor referencial o que se encuentran por debajo del ochenta por ciento (80%) del valor 
referencial.

En los documentos del procedimiento de selección de los servicios señalados en el numeral anterior 
incluyen fórmulas de reajustes. Tanto la elaboración como la aplicación de las fórmulas de reajuste polinó- 
micas se sujetan a lo dispuesto en el Decreto Supremo N.° 0 1 1 -79-VC y sus modificatorias, ampliatorias
y complementarias.

La conformidad de estos contratos se emite en un plazo máximo de veinte (20) días. De existir obser
vaciones, la Entidad las comunica al contratista, indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un 
plazo para subsanar no menor de cinco (5) ni mayor de veinte (20) días. Subsanadas las observaciones
dentro del plazo otorgado, no corresponde la aplicación de penalidades.

Decimotercera.

El OSCE mediante directiva desarrolla progresivamente el expediente de contratación digital y el Cua
derno de Obra digital, así como las herramientas informáticas que permitan su operatividad.

Decimocuarta.

El OSCE realiza acciones destinadas a promover la contratación pública de innovación que permita 
identificar e implementar soluciones tecnológicas o de servicio para la gestión pública.

Decimoquinta.

El OSCE en el marco de las acciones que promuevan la integridad en las compras públicas convoca a los 
distintos organismos competentes a fin de efectuar coordinaciones y actividades conjuntas.

Decimosexta.

Para las contrataciones que se realicen en virtud de lo dispuesto por la Decimoctava Disposición Com
plementaria Final de la Ley, las entidades consideran lo siguiente:

1. La contratación se realiza por el tiempo necesario y en tanto se realice y concluya el proceso de 
promoción correspondiente. El plazo máximo de contratación se sujeta a lo establecido en el artículo 58 
del Decreto Legislativo N.° 1362, Decreto Legislativo que regula la promoción de la inversión privada me
diante asociaciones público privadas y proyectos en activos.

2. En el contrato que se suscriba se establecen las funciones y obligaciones que éste asume en repre
sentación del Estado, para garantizar la continuidad del proyecto, salvaguardar la infraestructura existente 
y/o garantizar la provisión del servicio.

El proceso de contratación se inicia aun cuando existan controversias entre las partes del contrato 
objeto de caducidad.
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Decimoséptima.

El plazo de las contrataciones para servicios de operación y mantenimiento de redes de infraestructura 
de telecomunicaciones financiadas por el Estado, a que se refiere la Decimonovena Disposición Comple
mentaria Final de la Ley, no puede ser mayor de tres (3) años.

Decimoctava.

Los sectores del Gobierno Nacional, de acuerdo con sus competencias, pueden aprobar directivas es
pecíficas para la determinación del alcance de la modificación del diseño de ingeniería al que se hace 
referencia en la definición de mayor metrado contenida en el anexo 1 del Reglamento.

Decimonovena.

La obligatoriedad de someter a Junta de Resolución de Disputas las controversias surgidas en los con
tratos de obra por montos superiores a veinte millones con 00/100  Soles (S/  20 000 000,00) a la que se 
refiere el numeral 243.4 del artículo 243 es aplicable para los procedimientos de selección convocados a 
partir del año 2020.

Vigésima.

Los Ministerios articulan y ponen a disposición de las Entidades plataformas informáticas y herramien
tas de posicionamiento espacial, tales como la georreferenciación, en obras y consultoría de obras.

Vigesimoprimera.

En las compras corporativas cuyo objeto sea la adquisición de productos farmacéuticos y dispositivos 
médicos, procede la cesión de posición contractual entre Entidades siempre que: i) la Entidad cadente 
haya acreditado la desaparición o disminución de la necesidad, ii) la Entidad cedida acredite su necesidad, 
así como la disponibilidad de los créditos presupuestarios correspondientes, iii) no se haya ejecutado la 
prestación que es materia de cesión; y, iv) exista aceptación del contratista. En estos casos, las Entidades 
involucradas realizan el deslinde de responsabilidades que corresponda.

Vigesimosegunda.

Los Ministerios y sus organismos públicos, programas o proyectos adscritos pueden difundir a través 
del SEACE el requerimiento determinado por el área usuaria con la finalidad de recibir consultas y ob
servaciones de los proveedores del rubro que permitan su perfeccionamiento. Dichas Entidades pueden 
utilizar, adicionalmente, otros medios a fin de que los proveedores tengan conocimiento de la difusión del 
requerimiento.

La formulación de consultas y observaciones al requerimiento se realiza a través del SEACE dentro del 
plazo mínimo de cinco (5) días hábiles desde el día siguiente de la difusión del requerimiento, constituyen
do la única oportunidad en el proceso de contratación para efectuarla.

En el plazo máximo de tres (3) días hábiles de formuladas las referidas consultas y observaciones, se 
publica en el SEACE la absolución preliminar, elaborada por el área usuaria y el cronograma para la realiza
ción del acto público de absolución presencial.

En un plazo que no exceda los tres (3) días hábiles de publicada la absolución preliminar, la Entidad rea
liza en acto público la absolución presencial. El órgano encargado de las contrataciones conduce el acto
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público y establece el orden de participación de los proveedores. El área usuaria absuelve las consultas 
y observaciones sobre el requerimiento y, de ser necesario, amplía el sustento técnico. El acto público de 
absolución presencial no excede los tres (3) días hábiles desde su inicio.

El acta de absolución presencial es publicada en el SEACE al día hábil siguiente de culminado el acto 
público. Los documentos que se generen como producto de la absolución de consultas y observaciones 
al requerimiento se remiten en copia al representante del Sistema Nacional de Control, quien puede parti
cipar en calidad de veedor. Cuando se emplee esta herramienta, dentro del procedimiento se selección no 
procede formular consultas u observaciones al requerimiento. Las Bases estándar que apruebe el OSCE, 
consideran estas disposiciones.

OPINIONES DEL OSCE

§ 2192. Alcances de la participación del representante del Sistema Nacional de Control. Su ac
tuación no debe interferir en el desarrollo del procedimiento de selección. C onsulta: “(...) Respecto 
a l alcance y  facultades que otorga la normativa de contrataciones del Estado a la participación d el Veedor, 
representante del Sistema Nacional de Control (...) precisando si tales facultades (previstas en los artículos 53, 
54, 62, 69y  75 del Reglamento) implican el acceso a la documentación materia de evaluación p o r parte del 
veedor; obtención de copiasfotostáticas, autenticadas o certificadas de la misma; efectuar tomas fotográficas y  
de video de la documentación ylo actividades desarrolladas u otras propias de la labor de control en los actos 
citados en e l párrafo anterior y  todo e l procedim iento de selección, tanto público como privado”. 2.2. [...] 
[El] rol que le otorga la normativa de contrataciones del Estado al Representante del Sistema Nacional 
de Control se refiere a la posibilidad de participar en los procedimientos de selección únicamente en 
calidad de veedor, ello significa, por ejemplo, que no cuenta con las facultades propias del Comité de 
Selección ni las del Órgano Encargado de las Contrataciones; es decir, su actuación no debe interferir 
el desarrollo del procedimiento, sin perjuicio de las funciones que le corresponden conforme a la nor
mativa de control gubernamental. 2.3. Efectuadas las precisiones anteriores y en atención a la consulta 
formulada, debe indicarse que la normativa de contrataciones del Estado únicamente contempla la 
participación de Representantes del Sistema Nacional de Control en determinadas actuaciones en ca
lidad de veedor, sin que tal normativa haya previsto que dicho representante cuente con la posibilidad 
de obtener copias fotostáticas autenticadas o certificadas de la documentación materia de observación, 
efectuar tomas fotográficas o de video a la documentación que obra en el expediente de contratación, 
entre otros, correspondiendo para ello evaluar la normativa que regula la actuación de dichos Represen
tantes en el marco del Sistema Nacional de Control. (Opinión N.° 199-2017/DTN , de 14-09-2017 , 
ff. 2.2 y 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2KZvFie>).

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
TRANSITORIAS

Primera.

Los procedimientos de selección iniciados antes de la entrada en vigencia del presente Decreto Supre
mo, se rigen por las normas vigentes al momento de su convocatoria. Igual regla se aplica para el perfec
cionamiento de los contratos que deriven de los mencionados procedimientos de selección.

COMUNICADO DEL OSCE
(i) C om unicado N.° 001 -2019-OSCE (07-02-2019): Bases y so lic itudes de expresión de interés estándar contenidas en la 

Directiva N.° 001 -2 0 1 9-OSCE/CD. Las Bases y Solicitud de Expresión de Interés Estándar contenidas en la Directiva N.° 
001 -2019-OSCE/CD (D-001 ) no resultan aplicables a la siguiente convocatoria de los procedim ientos declarados de
siertos que fueron convocados origina lm ente antes del 30 de enero del 2019. En ta l sentido, para la siguiente convoca
toria de d ichos proced im ientos se deben usar los docum entos estándar vigentes a la fecha de la convocatoria original. 
Texto com pleto: <bit.ly/2GlnFC9>.
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Segunda.

Los Vocales del Tribunal elegidos por Concurso Público en el marco del Decreto Supremo N.° 034- 
2015-EF, que aprueba el procedimiento para el Concurso Público de evaluación y selección de los vocales 
del Tribunal, mantienen su cargo hasta el cumplimiento del plazo señalado en el artículo 60 de la Ley de 
Contrataciones del Estado, Ley N.° 30225, contados desde la fecha de su designación, sin perjuicio de las 
causales de remoción correspondientes.(1)

NOTA DE ACTUALIZACIÓN
(1) Rectificado por fe de erratas (12-01-2019).

Tercera.

El OSCE implementa el Sistema Nacional de Arbitraje (SNA-OSCE) como principal herramienta virtual 
para la sistematización de la información arbitral a su cargo, conforme a lo establecido en la Directiva que 
se apruebe para tal fin.

Cuarta.

En tanto se implemente el catalogo único de bienes y servicios regulado en el artículo 14 del Decreto 
Legislativo N.° 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento, las Entidades usan el 
Catalogo Único de Bienes Servicios y Obras (CUBSO) para la programación de las contrataciones en el 
PAC y la convocatoria de procedimientos de selección en el SEACE. Asimismo, los proveedores usan dicho 
catálogo para la inscripción y renovación de inscripción en el RNP.

El CUBSO es una herramienta basada en un estándar de categorización internacional, en la que sis
temáticamente se clasifican e identifican mediante una codificación a los bienes, servicios en general, 
consultoras y obras susceptibles de ser requeridas por las Entidades, permitiendo disponer de informa
ción homogénea y ordenada para la contratación pública. El código CUBSO es la representación numérica 
conformada por 16 dígitos que identifica al bien, servicio en general, consultoría y obra, basado en un 
estándar de categorización internacional.

El órgano encargado de las contrataciones o el miembro del comité de selección que efectúe el registro 
de las contrataciones programadas en el PAC y/o la convocatoria de los procedimientos de selección en el 
SEACE, según corresponda, es responsable de seleccionar el Código CUBSO cuyo título coincida ®, en su 
defecto, guarde mayor relación con el bien, servicio en general, consultoría y obra a contratar. En caso se 
considere que no existe un código idóneo o se advierta alguna inconsistencia en los códigos del CUBSO, se 
solicita a través del SEACE la creación de un nuevo código o la reubicación, modificación e inactivación de 
los códigos CUBSO que sean necesarios, siguiendo el procedimiento previsto en la Directiva que apruebe 
el OSCE.

Las Entidades especializadas, peritos o instituciones privadas están obligadas a remitir la información 
que el OSCE requiera para la implementación y/o actualización de los Códigos CUBSO.

El OSCE efectúa acciones de revisión del uso adecuado del CUBSO por parte de las Entidades. De adver
tir su uso inadecuado, notifica a las Entidades para que se adopten las medidas que correspondan, según 
el procedimiento previsto en la Directiva del OSCE.(a)

DIRECTIVAS Y LINEAMIENTOS
(a) Véase la Directiva N.° 0 0 7 -2016-OSCE/CD, "Catálogo único de bienes, servicios y obras (CUBSO)" (ER 09 -01-2016) [D-

008], (
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En tanto se impSemente el Sistema Nacional de Abastecimiento, aprobado mediante Decreto Legislativo 
N.° 1439, para la elaboración del Plan Anual de Contrataciones, las Entidades siguen las siguientes reglas:

1. Durante la fase de programación y formulación presupuestaria, las áreas usuarias de las Entidades 
programa, en el Cuadro de Necesidades, sus requerimientos de bienes, servicios en general, consultorías 
y obras cuya contratación se convoque en el año fiscal siguiente, para cumplir los objetivos y resultados 
que se buscara alcanzar, sobre la base del proyecto de Plan Operativo Institucional respectivo, adjuntando, 
para tal efecto, una descripción general de lo que se va contratar que son remitidos por las áreas usuarias.

2. Para elaborar el Cuadro Consolidado de Necesidades, el órgano encargado de las contrataciones, en 
coordinación con el área usuaria, consolida y valoriza las contrataciones requeridas.

3. Antes de la aprobación del proyecto de presupuesto de la Entidad, las áreas usuarias en coordinación 
con la oficina de presupuesto y planeamiento o la que haga sus veces efectúan los ajustes necesarios a 
sus requerimientos programados en el Cuadro Consolidado de Necesidades en armonía con las prioridades 
institucionales, actividades y metas presupuestarias previstas, remitiendo sus requerimientos priorizados 
al órgano encargado de las contrataciones, con base a lo cual se elabora el proyecto del Plan Anual de 
Contrataciones.

4. Para elaborar el proyecto del Plan Anual de Contrataciones, el órgano encargado de las contratacio
nes, en coordinación con el área usuaria, determina el monto estimado de las contrataciones de la Entidad.

5. Una vez aprobado el Presupuesto Institucional de Apertura, el órgano encargado de las contratacio
nes, en coordinación con las áreas usuarias de la Entidad y la oficina de presupuesto y planeamiento o la 
que haga sus veces, ajusta el proyecto del Plan Anual de Contrataciones.

6. ES Plan Anual de Contrataciones contempla las contrataciones de bienes y servicios a ser efectua
das mediante Compras Corporativas, así como las contrataciones por Acuerdo Marco. Las contrataciones 
iguales o menores a ocho (8) UIT a ser efectuadas mediante Compras Corporativas se incluyen en el Plan 
Anual de Contrataciones.

7 . 'El Plan Anual de Contrataciones es aprobado por el Titular de la Entidad o por el funcionario a quien 
se hubiera delegado dicha facultad, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la aprobación del 
Presupuesto Institucional de Apertura.

El OSCE establece las disposiciones relativas al contenido, registro de información y otros aspectos 
referidos al Plan Anual de Contrataciones.

Sexta.

La implementación de licitaciones públicas y concursos públicos electrónicos se realiza de forma pro
gresiva, de acuerdo a lo establecido por el OSCE mediante comunicado.

En tanto no se implemente lo dispuesto en el numeral anterior, la presentación de ofertas y otorgamien
to de la buena pro, según corresponda, se realizan en acto público en presencia de notario o juez de paz 
en el lugar indicado en las bases, en la fecha y hora establecidas en la convocatoria, salvo que estos se 
posterguen de acuerdo a lo establecido en la Ley y el Reglamento.

El acto público de presentación de ofertas se inicia cuando el comité de selección empieza a llamar a 
los participantes en el orden en que se registraron en el procedimiento, para que entreguen sus ofertas. Si 
al momento de ser llamado el participante no se encuentra presente, se le tiene por desistido. Para Licita
ción Pública y concursos públicos de servicios en general cumple con lo siguiente:

1. Las ofertas se presentan por escrito, rubricadas, foliadas y en un (1) sobre cerrado. La presentación 
puede realizarse por el mismo participante o a través de un tercero, sin que se exija formalidad alguna para 
ello.

2. En la apertura del sobre que contiene la oferta, el comité de selección anuncia el nombre de cada 
participante y el precio de la misma; asimismo, verifica la presentación de los documentos requeridos en
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los literales a), b), c), e) y f) del artículo 52. De no cumplir con lo requerido, la oferta se considera no ad
mitida. Esta información se consigna en el acta, con lo cual se da por finalizado el acto público. Después 
de abierto el sobre que contiene la oferta, el notario o juez de paz procede a sellar y firmar cada hoja de Sos 
documentos de la oferta.

3. En el caso de ejecución de obras, el comité de selección devuelve las ofertas que no se encuentren 
dentro de los límites dei valor referencial, teniéndose estas por no admitidas.

4. En caso el comité de selección, previo a la evaluación, determinase que las afeitas no responden a 
las características y/o requisitos funcionales y condiciones de las especificaciones técnicas o términos de 
referencia, según corresponda, especificados en las bases, las declara no admitidas.

5. El criterio de desempate previsto en el literal b) del numeral 74.2 artículo 74 requiere de la citación 
oportuna de los postores que hayan empatado y se realiza en acto público, de acuerdo a lo señalado en el 
segundo párrafo de la presente disposición.

Tratándose de Concurso Público para consultorías se cumple con lo siguiente:
1. Las ofertas se presentan por escrito, rubricadas, foliadas, y en dos (2) sobres cerrados, uno de los 

cuales contiene la oferta técnica y, el otro, la económica. La presentación puede realizarse por el mismo 
participante o a través de un tercero, sin que se exija formalidad alguna para ello.

2. El comité de selección solo abre los sobres que contienen las ofertas técnicas, debiendo anunciar el 
nombre de cada uno de los proveedores; asimismo, verifica la presentación de los documentos requeridos 
en los literales a), b), c), d) y e) del artículo 52. De no presentar lo requerido, la oferta se considera no 
admitida. Esta información se consigna en acta, con lo cual se da por finalizado el acto público. Después 
de abierto cada sobre que contiene la oferta técnica, el notario o juez de paz procede a sellar y firmar cada 
hoja de los documentos de la oferta técnica.

3. Las ofertas económicas permanecen cerradas y quedan en poder de un notario público o juez de paz 
hasta el acto público de otorgamiento de la buena pro. En caso el comité de selección no admita la ©fesla 
técnica, procede a devolver el sobre que contiene la oferta económica, salvo que el postor deje constancia 
de su disconformidad en el acta, debiendo el notario o juez de paz mantenerla en custodia hasta el con
sentimiento de la buena pro.

4. En caso el comité de selección, previo a la calificación y evaluación, determinase que las ofertas no 
responden a los términos de referencia especificados en las bases, las declara no admitidas.

En el acto público de otorgamiento de la buena pro para consultorías cumple con lo siguiente:
1. Se devuelven los sobres que contienen la oferta económica de aquellos postores que no fueron ad

mitidos, o que fueron descalificados, o que no cumplen con el puntaje mínimo establecido en las bases, 
salvo que el postor deje constancia de su disconformidad en el acta, debiendo el notario o juez de paz 
mantenerla en custodia hasta el consentimiento de la buena pro.

2. Se anuncia el nombre de los postores que alcanzaron el puntaje técnico mínimo, se abren los sobres 
que contienen sus ofertas económicas y se anuncia el precio total de las ofertas.

3. Después de abierto cada sobre que contiene la oferta económica el notario público o juez de paz 
procede a sellar y firmar dicha oferta.

4. En el caso de consultoría de obras, el comité de selección rechaza las ofertas que no se encuentren 
dentro de los límites del valor referencial.

5. El criterio de desempate previsto en el literal b) del numeral 84.2 artículo 84 se realiza en este acto. 
En los actos públicos se puede contar con un representante del Sistema Nacional de Control, quien parti
cipa como veedor y suscribe el acta correspondiente.

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 2 19 3 . Las propuestas no pueden ser devueltas sin antes haberse efectuado la apertura co
rrespondiente. La sola presentación de la  oferta implica que esta sea examinada por el comité de 
selección. El secreto de las ofertas conduce a la mejor oferta posible, sobre la base de la competen-
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cía j  la prudencia. 4. [...] De esta manera, se colige que uno de los requisitos formales de la propuesta 
es su presentación en sobre cerrado y secreto, el cual debe ser exigido por la entidad convocante y ser 
cumplido por los postores, condición que se mantiene hasta el acto de apertura de todas las propuestas. 
En este sentido, DROMI sostiene que “El secreto de las ofertas conduce a la mejor oferta posible, sobre 
la base de la competencia y de la prudencia, sin poner en peligro el interés de la Administración licitante 
ni el del oferente. La finalidad de esta exigencia está dada por los principios jurídicos de igualdad y libre 
concurrencia que inspiran al procedimiento de licitación pública. [...] 9. [...] Que una vez que el Comi
té [...] recibe las propuestas, las mismas no pueden ser devueltas sin antes haberse efectuado la apertura 
correspondiente, a fin que se siga con las formalidades que guarda cada etapa del proceso de selección, 
máxime si la presentación de la propuesta constituye uno de los actos de mayor trascendencia para los 
postores, dado que a partir de allí se define la suerte de los oferentes, el cual tiene como contrapartida 
obligatoria la recepción de las propuestas por parte de la Entidad convocante, a fin que esta proceda a 
su calificación y evaluación. Al respecto, DROMI señala que, “en este sentido, la sola presentación de la 
oferta y su mera recepción o aceptación, generan el derecho para el licitador de seguir participando en 
la licitación, y de que su propuesta sea examinada; pero no impide su ulterior rechazo o desestimación. 
[Por tanto], la recepción de todas las ofertas es ineludible” (Resolución N.° 152-2006-TC-SU , de 09- 
03-2006, ff. 4 y 9. Sala Única. Texto completo: <bit.ly/2EvBqnu>).

Séptima.

ES OSCE desarrolla la funcionalidad para la subsanación electrónica y hace de conocimiento de los 
usuarios, a través de un comunicado, el momento en el que su utilización es obligatoria. Durante el periodo 
previo al comunicado la subsanación de ofertas se realiza a través de la Unidad de Tramite Documentarlo 
de la Entidad, salvo que el postor haya podido realizarla en el acto público de presentación de ofertas o de 
otorgamiento de buena pro, dejándose constancia de ello en el acta respectiva. La subsanación correspon
de realizarla al mismo postor, su representante legal o apoderado acreditado.

Octava.

En tanto se implemente la certificación de los responsables de las áreas involucradas en la gestión de 
la Cadena de Abastecimiento Público a cargo del Sistema Nacional de Abastecimiento, aprobado mediante 
Decreto Legislativo N.° 1439, el OSCE establece las estrategias, los procedimientos, condiciones, vigencia 
y requisitos para la certificación, pudiendo incluir niveles y perfiles, entre otros.

Novena.

Las modificaciones incorporadas por el Decreto Legislativo N.° 1444 al artículo 45 de la Ley N.° 30225, 
Ley de Contrataciones del Estado, referido a los medios de solución de controversias de la ejecución con
tractual, y sus normas reglamentarias aprobadas mediante el presente Decreto Supremo, se aplican a las 
controversias que surjan de los contratos derivados de los procedimientos de selección convocados a 
partir de la entrada en vigencia de dichas modificaciones. Las controversias que surjan de las órdenes de 
compra o de servicio derivadas de Acuerdos o Convenios Marco, se resuelven mediante conciliación y/o ar
bitraje de acuerdo con las disposiciones vigentes en la fecha de perfeccionamiento de la orden respectiva.

Las modificaciones al Reglamento de la Ley N.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, referidas a 
las infracciones éticas de los árbitros y su régimen sancionador, aprobadas mediante el presente Decreto 
Supremo, se aplican a las infracciones cometidas desde la entrada en vigencia de las mismas, a pesar de 
que las controversias se refieran a un contrato derivado de un procedimiento de selección convocado con 
anterioridad.

nomos &  t h e s i s



989 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS D©CÍ¡110terC©ra

Décima.

La ímplementación del RNA-OSCE implica la desactivación de la Nómina de Profesionales Aptos para 
Designación Residual del OSCE y del Registro Nacional de Árbitros a que hacía referencia en los artículos 
189 y 200, respectivamente, del Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N.° 350 -2015-EF„ mo
dificado por el Decreto Supremo N.° 056-2017-EF.

Los profesionales que se encuentran registrados en la Nómina de Profesionales Aptos para Designación 
Residual del OSCE pasan a formar parte de forma automática del RNA-OSCE, hasta la fecha de término 
señalada en la Resolución de inscripción o renovación.

Decimoprímera.

El Registro Nacional de Árbitros al que se refiere el artículo 200 del Reglamento aprobado mediante De
creto Supremo N.° 350 -2015-EF, modificado por el Decreto Supremo N.° 056-2017-EF, se mantiene active 
para los arbitrajes que se encuentran bajo el ámbito de aplicación de la Ley N.° 30225 y su modificatoria 
aprobada mediante el Decreto Legislativo N.° 1341 hasta que el OSCE mediante comunicado determíne 
su cancelación, momento desde el cual se utiliza el RNA- OSCE para todo efecto. Desde la entrada en 
vigencia de las modificaciones realizadas por el Decreto Legislativo N.° 1444 no es posible inscribirse en 
el referido registro.

Decimosegunda.

Los procedimientos administrativos ante el RNP, se realizan electrónicamente de forma progresiva en la 
medida que se encuentren implementados en la plataforma del OSCE. En tanto no se culmine la ímpiemen- 
tación mencionada, son realizados conforme a lo establecido en el TUPA y la directiva correspondiente.

Decimotercera.

Los consultores de obras que obtuvieron de oficio la categoría D, en 1 o más especialidades por la 
Ímplementación de la décima disposición complementaria transitoria del Reglamento de la Ley de Contra
taciones aprobado por Decreto Supremo N.° 350 -2015-EF, solicitan la actualización técnica en un plazo de 
noventa (90) días hábiles de la entrada en vigencia el reglamento, con la finalidad de otorgarle la categoría 
que le corresponda, caso contrario el OSCE de oficio le asigna la categoría A.
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ANEXO N.° 1 (1)
DEFINICIONES

NOTA DE ACTUALIZACIÓN 

(1) Rectificado por fe de erratas (12-01 -2019).

Acío de corrupción: Es el requerimiento o aceptación por, o el ofrecimiento u otorgamiento a, ya sea 
directa o indirectamente, un servidor público o persona que ejerce funciones públicas, de cualquier objeto 
de valor pecuniario u otros beneficios como dádivas, favores, promesas o ventajas para sí mismo o para 
otra persona o entidad a cambio de la realización u omisión de cualquier acto en el ejercicio de sus fun
ciones públicas.

Bases: Documento del procedimiento de Licitación Pública, Concurso Público, Adjudicación Simplifi
cada y Subasta Inversa Electrónica que contiene el conjunto de reglas formuladas por la Entidad para la
preparación y ejecución del contrato.

Bases integradas: Documento del procedimiento de Licitación Pública, Concurso Público y Adjudica
ción Simplificada cuyo testo incorpora las modificaciones que se hayan producido como consecuencia de 
las consultas, observaciones, la implementación del pronunciamiento emitido por el OSCE, según sea el 
caso; o, cuyo texto coincide con el de las bases originales en caso de no haberse presentado consultas y/u 
observaciones, ni se hayan realizado acciones de supervisión.

Bienes: Son objetos que requiere una Entidad para el desarrollo de sus actividades y el cumplimiento 
de sus funciones y fines.

Bienes o servicios comunes: Son bienes y servicios comunes aquellos que, existiendo más de un pro
veedor en el mercado, cuentan con características o especificaciones usuales en el mercado, o han sido 
estandarizados como consecuencia de un proceso de homogeneización llevado a cabo al interior del Esta
do, cuyo factor diferenciador entre ellos es el precio en el cual se transan, siendo que la naturaleza de los 
mismos les permite cumplir sus funciones sin requerir de otros bienes o servicios conexos, por ende está 
en capacidad de desarrollar las mismas como una unidad. La Central de Compras Públicas - PERÚ COM
PRAS los incorpora, mediante la aprobación de fichas técnicas, dentro del Listado de Bienes y Servicios 
Comunes.

Buena pro administrativamente firme: Se produce cuando habiéndose presentado recurso de apelación, 
ocurre alguno de los siguientes supuestos: i) Se publica en el SEACE que el recurso de apelación ha sido 
declarado como no presentado o improcedente; ii) Se publica en el SEACE la resolución que otorga y/o 
confirma la buena pro; y iii) Opera la denegatoria ficta del recurso de apelación.

Calendario de avance de obra valorizado: El documento en el que consta la valorización de las partidas 
de la obra, por períodos determinados en las bases o en el contrato y que se formula a partir del Programa 
de Ejecución de Obra.

Calendario del procedimiento de selección: El cronograma de la ficha de convocatoria en el que se fijan 
los plazos de cada una de las etapas del procedimiento de selección.

Certificado SEACE: Mecanismo de identificación y seguridad conformado por un código de usuario y 
una contraseña, que es otorgado por el OSCE a solicitud de una Entidad, proveedor, árbitro u otro usuario 
autorizado y que permite acceder e interactuar con el SEACE.

Comité Técnico Especializado: Órgano Colegiado con alto conocimiento técnico en el objeto del proce
so de la compra corporativa, cuya función principal es realizar la homogeneización de las especificaciones 
técnicas o términos de referencia de los bienes y/o servicios en general.

Consorcio: El contrato asociativo por el cual dos (2) o más personas se asocian, con el criterio de com- 
pleinentariedad de recursos, capacidades y aptitudes, para contratar con el Estado.

Consultaría en general: Servicios profesionales altamente calificados.
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Consultora de obra: Servicios profesionales altamente calificados consistente en la elaboración del 
expediente técnico de obras, en la supervisión de la elaboración de espediente técnico de obra o en la 
supervisión de obras.

Contrato: Es el acuerdo para crear, regular, modificar o extinguir una relación jurídica dentro de los 
alcances de la Ley y el Reglamento.

Contrato original: Es el contrato suscrito como consecuencia del otorgamiento de la buena pro en las 
condiciones establecidas en los documentos del procedimiento de selección y la oferta ganadora.

Contrato actualizado o vigente: El contrato original afectado por las variaciones realzadas por los re
ajustes, prestaciones adicionales, reducción de prestaciones, o por ampliación o reducción del plazo, u 
otras modificaciones del contrato.

Contratista: El proveedor que celebra un contrato con una Entidad de conformidad con las disposicio
nes de la Ley y el Reglamento.

Control: Es la capacidad de dirigir o de determinar las decisiones del directorio, la junta de accionistas 
o socios, u otros órganos de decisión de una persona jurídica.

Cuaderno de Obra: El documento que, debidamente foliado, se abre a la fecha de entrega del terreno y 
en el que el inspector o supervisor y el residente anotan las ocurrencias, órdenes, consultas y las respues
tas a las consultas.

Documentos asociados: Documentos elaborados y aprobado por PERÚ COMPRAS, que contienen: i) 
reglas, requisitos, plazos, criterios de admisión y evaluación, texto del Acuerdo Marco, entre otros, que 
se aplican para los procedimientos de selección de proveedores, ii) reglas especiales para la contratación 
a través de los Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco, y, iii) reglas para la extensión de vigencia, 
incorporación de proveedores u otras similares. Estas reglas pueden ser puestas a disposición a través de 
manuales, guías, instructivos u otros que sean aplicables.

Diseño de ingeniería: Son los cálculos de diseño que han servido para el dimensionamiento y/o deter
minación de las características físico-mecánicas de los componentes de una obra realizados por especia
listas de ingeniería o arquitectura. No se consideran cambios de diseño de ingeniería los cambios en las 
dimensiones o características físico mecánicas producto de replanteos o adecuaciones a la situación real 
del terreno que no impliquen la necesidad de nuevos cálculos.

Especificaciones Técnicas: Descripción de las características técnicas y/o requisitos funcionales del 
bien a ser contratado. Incluye las cantidades, calidades y las condiciones bajo las que se ejecutan las 
obligaciones.

Estandarización: Proceso de racionalización consistente en ajustar a un determinado tipo o modelo los 
bienes o servicios a contratar, en atención a los equipamientos preexistentes.

Estudio básico de ingeniería: Es el documento técnico formulado a partir de fuentes de información 
básica disponible, que permiten estimar razonablemente, entre otros, la magnitud, características, plazo 
y el presupuesto de un proyecto de ingeniería; así como para determinar los Términos de Referencia. Sirve 
de base para definir posteriormente la ingeniería de detalle a ser desarrollada durante la etapa de diseño.

Expediente Técnico de Obra: El conjunto de documentos que comprende: memoria descriptiva, especi
ficaciones técnicas, planos de ejecución de obra, metrados, presupuesto de obra, fecha de determinación 
del presupuesto de obra, análisis de precios, calendario de avance de obra valorizado, fórmulas polinómi- 
cas y, si el caso lo requiere, estudio de suelos, estudio geológico, de impacto ambiental u otros comple
mentarios.

Ficha Técnica: Documento estándar mediante el cual se uniformiza la identificación y descripción de 
un bien o servicio común, a fin de facilitar la determinación de las necesidades de las Entidades para su 
contratación y verificación al momento de la entrega o prestación a la Entidad.

Gastos Generales: Son aquellos costos indirectos que el contratista efectúa para la ejecución de la 
prestación a su cargo, derivados de su propia actividad empresarial, por lo que no pueden ser incluidos 
dentro de las partidas de las obras o de los costos directos del servicio.
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iSastos GeneraSes Fijos: Son aquellos que no están relacionados con el tiempo de ejecución de la pres
tación a cargo del contratista.

Gastos Generales Variables: Son aquellos que están directamente relacionados con el tiempo de eje
cución de la obra y por lo tanto pueden incurrirse a lo largo de todo el plazo de ejecución de la prestación
a cargo del contratista.

Grupo económico: Es el conjunto de personas, naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, con
formadlas por a! menos dos (2) de ellas, donde alguna ejerce el control sobre la o las demás o cuando el 
control corresponde a una o varias personas naturales que actúan como unidad de decisión.

Homogeneización: Es el proceso mediante el cual, al interior de las entidades, se definen las caracte
rísticas o prestaciones de los requerimientos a contratar, sobre la base del análisis de sus propias necesi
dades % los bienes y servicios ofertados en el mercado.

Hitos: Son puntos de referencia que marcan eventos importantes en la ejecución de un proyecto y que 
sirven para supervisar su avance.

Liquidación de contrato: cálculo técnico efectuado, bajo las condiciones normativas y contractuales 
aplicables al contrato, que tiene como finalidad determinar el costo total del contrato y su saldo econó
mico.

Lote: Conjunto de bienes del mismo tipo.
Mayor metrado: Es el incremento del metrado de una partida prevista en el presupuesto de obra, indis

pensable para alcanzar la finalidad del proyecto, resultante del replanteo y cuantificación real respecto 
de lo considerado en el expediente técnico de obra y que no proviene de una modificación del diseño de
ingeniería.

Metí ado: Es el cálculo o la cuantificación por partidas de la cantidad de obra a ejecutar, según la unidad
de medirla establecida.

Mora: El retraso parcial o total, continuado y acumulativo en el cumplimiento de prestaciones consis
tentes en la entrega de bienes, servicios en general, consultorías o ejecución de obras sujetos a cronogra
fía  y calendarios contenidos en los documentos del procedimiento de selección y/o contratos.

Obra: Construcción, reconstrucción, remodelación, mejoramiento, demolición, renovación, ampliación 
y habilitación de bienes inmuebles, tales como edificaciones, estructuras, excavaciones, perforaciones, 
carreteras, puentes, entre otros, que requieren dirección técnica, expediente técnico, mano de obra, ma
teriales y/o equipos.

Operación asistida: Operación por el contratista de una obra ejecutada bajo la modalidad de llave en 
mano, que puede incluir, además, el mantenimiento, reparación, capacitación, entre otros aspectos, en 
atención y cumplimiento a los términos de referencia y condiciones establecidas en el contrato. Esta ope
ración asistida implica la puesta en marcha de la instalación construida, así como la transferencia de 
tecnologías, conocimientos, procesos, entrenamiento del personal, entre otros, hasta que la Entidad toma 
el control definitivo de las instalaciones.

Organismos Internacionales: Es toda organización instituida por dos o más Estados soberanos median
te un tratado u otro instrumento regido por el derecho internacional público, que se encuentra dotada de 
personalidad jurídica internacional propia y que se encuentra debidamente acreditada en el Perú, a través 
del sector competente. Además de los Estados, los Organismos Internacionales pueden contar entre sus 
miembros con otras entidades públicas.

Paquete: Conjunto de bienes, servicios en general o consultorías distintas pero vinculados entre sí, o 
de obras de naturaleza similar.

Participante: Proveedor que ha realizado su registro para intervenir en un procedimiento de selección.
Partida: Cada una de las partes que conforman el presupuesto de una obra y precio unitario.
Postor. La persona natural o jurídica que participa en un procedimiento de selección, desde el momento 

en que presenta su oferta.
Prestación: La ejecución de la obra, la realización de la consultoría, la prestación del servicio o la entre

ga del bien cuya contratación se regula en la Ley y en el Reglamento.
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■ Prestación adicional de obra: Aquella no considerada en el expediente técnico de obra, ni en el contrato 
original, cuya realización resulta indispensable y / o  necesaria para dar cumplimiento a la meta prevista de 
la obra principal y que da lugar a un presupuesto adicional.

Prestación adicional de supervisión de obra: Aquella no considerada en el contrato original, que resulta 
indispensable y/o necesaria para dar cumplimiento a la finalidad de la contratación, que puede provenir de:
i) deficiencias u omisiones en los términos de referencia de supervisión de obra; ii) prestaciones adiciona
les de obra; y, iii) variaciones en el plazo de obra o en el ritmo de trabajo de obra distintas a las prestaciones 
adicionales de obra.

Presupuesto adicional de obra: Es la valoración económica de la prestación adicional de una obra.
Presupuesto de Obra: Es el valor económico de la obra estructurado por partidas con sus respectivos 

metrados, análisis de precios unitarios, gastos generales, utilidad e impuestos.
Prestación nueva de obra: La no considerada en el expediente técnico de obra, ni en el contrato original, 

cuya realización no es indispensable y/o necesaria para dar cumplimiento a la meta principal de la obra. 
Estas prestaciones se ejecutan mediante un nuevo contrato, para lo cual se aplican los procedimientos 
establecidos en la Ley y su Reglamento.

Procedimiento de selección: Es un procedimiento administrativo especial conformado por un conjunto 
de actos administrativos, de administración o hechos administrativos, que tiene por objeto la selección de 
la persona natural o jurídica con la cual las Entidades del Estado van a celebrar un contrato para la contra
tación de bienes, servicios en general, consultorías o la ejecución de una obra.

Proforma de contrato: El proyecto del contrato a suscribirse entre la Entidad y el postor ganador de la 
buena pro y que forma parte de las bases.

Programa de ejecución de obra: Es la secuencia lógica de actividades constructivas que se realizan en 
un determinado plazo de ejecución; la cual comprende solo las partidas del presupuesto del expediente 
técnico, así como las vinculaciones que pudieran presentarse. El programa de ejecución de obra se elabora 
aplicando el método CPM y es la base para la elaboración del calendario de avance de obra valorizado.

Proveedor La persona natural o jurídica que vende o arrienda bienes, presta servicios en general, con- 
sultoría en general, consultoría de obra o ejecuta obras.

Proyectista: Consultor de obra que ha elaborado el expediente técnico de obra.
Requerimiento: Solicitud del bien, servicio en general, consultoría u obra formulada por el área usuaria 

de la Entidad que comprende las especificaciones técnicas, los términos de referencia o el Expediente 
Técnico de Obra, respectivamente, así como los requisitos de calificación que corresponda según el objeto 
de la contratación.

Requisitos de la Entidad: Documento elaborado por la Entidad para contratar la ejecución de obras que 
incluyen la elaboración del expediente técnico, en el que se describe el propósito para el cual la obra se 
ejecuta y se especifica, entre otras cosas, el de alcances de la obra, criterios técnicos, criterios para las 
pruebas de aceptación y de desempeño, criterios para la evaluación del diseño de las obras, partidas con 
sumas provisionales.

Ruta Crítica del Programa de Ejecución de Obra: Es la secuencia programada de las partidas de una obra 
cuya variación afecta el plazo total de ejecución de la obra.

Servicio: Actividad o labor que requiere una Entidad para el desarrollo de sus actividades y el cumpli
miento de sus funciones y fines. Los servicios pueden clasificarse en servicios en general, consultoría en 
general y consultoría de obra. La mención a consultoría se entiende que alude a consultoría en general y 
consultoría de obras.

Servicio en general: Cualquier servicio que puede estar sujeto a resultados para considerar terminadas 
sus prestaciones.

Subcontratista Especializado: Es una persona natural o jurídica especializada en diseño, supervisión o 
actividades constructivas que contribuye con su experiencia a que el postor en los contratos de diseño y 
construcción cumpla con los requisitos de calificación.
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Suministro: La entrega periódica de bienes requeridos por una Entidad para el desarrollo de sus activi
dades y el cumplimiento de funciones y fines.

Términos de Referencia: Descripción de las características técnicas y las condiciones en que se ejecuta 
la contratación de servicios en general, consultoría en general y consultoría de obra. En el caso de con- 
sultoría, la descripción además incluye los objetivos, las metas o resultados y la extensión del trabajo que 
se encomienda (actividades), así como si la Entidad debe suministrar información básica, con el objeto de 
facilitar a los proveedores de consultoría la preparación de sus ofertas.

Trabajo similar Trabajo o servicio de naturaleza semejante a la que se desea contratar, independiente
mente de su magnitud y fecha de ejecución, aplicable en los casos de servicios en general y de consultoría.

Tramo: Parte de una obra que tiene utilidad por sí misma.
Valorización de una obra: Es la cuantificación económica de un avance físico en la ejecución de la obra,

realizada en un período determinado.

ANEXO N*° 2 
PROCEDIMIENTOS(l) w

NOTA DE ACTUALIZACION
(1) Rectificado por fe de erratas (12-01-2019).

DIRECTIVAS Y LINCAMIENTOS

(a) Véase la Directiva N.° 0 1 5 -2016-OSCE/CD, "Procedim iento para la inscripción y renovación de inscripción de proveedo
res de bienes y servicios en el Registro Nacional de Proveedores (RNP)" (EP, 11 -01 -2016) [D -011],

1. Certificación por parte del OSCE de los servidores del órgano encargado de las contrataciones de las 
Entidades

1.1. Las condiciones para lograr la certificación por parte del OSCE son las siguientes:
- Obtener en el examen de certificación, el puntaje mínimo establecido para cada nivel de la siguiente 

manera:
o Nivel Básico, mínimo 30 puntos
o Nivel Intermedio, mínimo 43 puntos
o Nivel Avanzado, mínimo 58 puntos.
- Para el Nivel 1 Básico: Ser egresado de educación superior técnica o universitaria y como mínimo 

3 años de experiencia laboral general y 1 año de experiencia laboral específica en logística pública y/o  
privada. -

- Para el Nivel 2 Intermedio: Contar con título profesional técnico o Bachiller Universitario y contar con 
un mínimo de 5 años de experiencia laboral en general, de los cuales por lo menos 2 años son de experien
cia relacionada a contrataciones públicas

- Para el Nivel 3 Avanzado: Contar con título profesional técnico o Bachiller Universitario y con un 
mínimo de 7 años de experiencia laboral en general, de los cuales por lo menos 4 años son de experiencia 
relacionada a contrataciones públicas.

1.2. Para tal efecto, los profesionales y técnicos que requieran ser certificados presentan su solicitud 
según Formulario aprobado, efectuar el pago de la tasa correspondiente, y cumplir con los siguientes re
quisitos, según el nivel obtenido en el examen de certificación:

a. Formación Académica
- Nivel 1 Básico: Copia simple de constancia de egresado de educación superior técnica o universitaria.

n o m o s  &  t h e s i s
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- Nivel 2 Intermedio y 3 Avanzado: Copia simple de grado de Bachiller o Título Profesional Técnico. En 
caso el grado académico o Título Universitario se encuentre registrado en el Registro de Grados y Títulos 
de la SUNEDU, no se requiere presentar copias de dichos grados o títulos.

b. Experiencia laboral
- Resolución de nombramiento o designación en el cargo o puesto y resolución de cese, en caso no con

tinúe en el ejercicio del cargo o puesto, en caso de no contar con resolución de cese y de existir continuidad 
laboral, ultima boleta de pago, o documento emitido por el área de recursos humanos o el que haga sus 
veces, que dé cuenta de la continuidad del servicio.

- Contrato de locación u orden de servicio, acompañado de su respectiva conformidad. - Contrato CAS 
o última adenda, acompañada con última boleta de pago.

- Conformidad del servicio o constancia de prestación emitida por el órgano encargado de las contrata
ciones o funcionario autorizado de la Entidad.

- Cualquier otra documentación que acredite de manera fehaciente la experiencia.
- Constancia o certificado de trabajo emitido por el área de recursos humanos o la que haga sus veces 

o funcionario competente.
- Cualquier otra documentación que acredite de manera fehaciente la experiencia.
1.3. Los servidores del órgano encargado de las contrataciones, certificados, que requieran recategori- 

zar a un nivel de certificación, necesitan cumplir con las condiciones y requisitos del nivel superior.
2. Inscripción en el RNP
2.1. Son condiciones para inscribirse en el RNP las siguientes:
2.1.1. La persona natural nacional y extranjera domiciliada, la persona jurídica nacional y las sucur

sales de personas jurídicas extranjeras requieren estar inscritas con la condición de activo y domicilio 
habido, en el Registro Único de Contribuyentes de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Admi
nistración Tributaria - SUNAT. Los nombres, denominación o razón social y el domicilio fiscal son los que 
figuran actualizados en SUNAT.

La condición antes descrita no requiere ser cumplida por persona natural o jurídica extranjera no do
miciliada en el Perú.

2.1.2. Las personas jurídicas extranjeras pueden inscribirse en el RNP como:
a) Domiciliada (Sucursal): Persona jurídica extranjera que ha constituido una sucursal en el Perú, ins

crita en SUNARP. La sucursal cuenta con representante legal inscrito ante SUNARP; o
b) No Domiciliada (Matriz): Persona jurídica extranjera que no ha constituido sucursal en el Perú Para 

la persona jurídica extranjera no domiciliada se considera como domicilio el declarado en el formulario.
El representante legal del proveedor extranjero cuenta con la facultad de representarlo en procedimien

tos administrativos ante entidades públicas, debidamente inscrita en SUNARP.
2.1.3. Las personas naturales o jurídicas no se encuentran con sanción vigente de inhabilitación o tener 

suspendido su derecho a participar en procedimientos de selección, procedimientos para implementar o 
extender la vigencia de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco y contratar con el Estado. De encon
trarse en alguna de tales situaciones, no pueden acceder a la inscripción o reinscripción en ninguno de los 
registros del RNP.

2.1.4. Además del cumplimiento de las condiciones antes descritas, los proveedores cumplen, en cada 
caso, las siguientes:

2.1.4.1. Proveedores de Bienes y Servicios
a) La persona natural se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos civiles, y, en el caso de persona 

extranjera que actúe con apoderado, éste cuenta con facultades de representación en procedimientos ad
ministrativos ante entidades públicas, inscritas en Registros Públicos del Perú.

b) En el caso de la persona jurídica nacional:
b .l)  Estar constituida conforme a la Ley aplicable.
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b.2) El objeto social, los fines y/o actividades corresponden a la provisión de bienes y/o servicios, 
según sea el caso, y estar inscritos en la SUNARP.

b.3) Contar con información actualizada inscrita en la SUNARP de acuerdo a la forma societaria o mo
dalidad empresarial adoptada por la persona jurídica.

b. 4) El representante legal inscrito en la SUNARP, cuenta con facultades de representación en procedi
mientos administrativos ante entidades públicas.

c) En el caso de la persona jurídica extranjera domiciliada y no domiciliada: .
c. l )  Estar constituidas conforme a la Ley de su país de origen.
c.2) El objeto social, los fines y/o actividades corresponden a la provisión de bienes y/o servicios, 

según el caso, y estar inscritos ante autoridad competente en su lugar de constitución. Las personas jurí
dicas extranjeras domiciliadas presentan información de la matriz.

c.3) Contar con información actualizada de la matriz, inscrita en la autoridad competente en su lugar 
de constitución, respecto de la fecha de constitución, capital social suscrito y pagado, patrimonio, número 
total de acciones o participaciones, valor nominal, objeto social, fecha de designación de los miembros de 
los órganos de administración y del representante legal, y fecha de adquisición de la condición de socio, 
participacionista o titular, según corresponda.

2.1.4.2. Ejecutores de obras y consultores de obras
a) Capacidad legal
a .l)  La persona natural se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos civiles.
a.2) En el caso de la persona jurídica nacional:
a.2.1) Ser persona jurídica con fines de lucro constituida como sociedad al amparo de la Ley General de 

Sociedades y normas complementarias, o como empresa individual de responsabilidad limitada. El objeto 
social corresponde a la ejecución de obras y/o consultoría de obras y estar inscrito en la SUNARP.

a.2.2) Cuenta con información actualizada inscrita en la SUNARP de acuerdo a la forma societaria 
o modalidad empresarial adoptada por la persona jurídica. Cuando no se pueda verificar la distribución 
accionaria y/o la fecha de ingreso de los accionistas en la documentación presentada por el proveedor, 
acredita dicha información con copia del libro de matrícula de acciones. 

a.3) En el caso de la persona jurídica extranjera con fines de lucro: 
a.3.1) Estar constituidas conforme a la Ley de su país de origen.
a.3.2) El objeto social corresponde a la ejecución de obras y/o consultoría de obras, según el caso, y 

estar inscrito ante autoridad competente en su lugar de constitución.
a. 3.3) La persona jurídica extranjera acredita la información de la matriz respecto de la fecha de consti

tución, capital social suscrito y pagado, número total de acciones o participaciones, valor nominal, objeto 
social, fecha de designación de los miembros de los órganos de administración, representante legal y 
fecha de adquisición de la condición de socio, participacionista o titular, con copia del documento ofi
cial emitido por la autoridad competente en su lugar de constitución. Cuando no se pueda verificar la 
distribución accionaria y/o la fecha de ingreso de los accionistas en la documentación presentada por el 
proveedor, se acredita dicha información con copia de documento similar al libro de matrícula de acciones 
y/o escritura pública y/o acta de la Junta General de Accionistas.

b) Solvencia económica
b. l )  Para determinar el estado de solvencia económica de los ejecutores de obras y consultores de 

obras, se toma en cuenta lo siguiente:
b.l .1) La calificación del proveedor, persona natural o jurídica nacional, según el último reporte de la 

Central de Riesgos de la SBS.
b .l .2) Resultado de los ratios de medición de solvencia económica para las personas naturales o ju 

rídicas nacionales y extranjeras, de acuerdo a la información financiera consignada en el campo de la 
solvencia económica de la solicitud respectiva.
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b.2) En los casos de insolvencia patrimonial a causa de pérdidas acumuladas, el proveedor restaura su 
solvencia patrimonial restableciendo el equilibrio entre el capital y el patrimonio neto, el cual es acreditado 
de conformidad con lo establecido en el presente Reglamento y la Directiva correspondiente.

c) Capacidad técnica
Se acredita con la experiencia como consultor de obras o ejecutor de obras, según corresponda. No son 

considerados como experiencia aquellos contratos suscritos contraviniendo la Ley y el Reglamento, bajo 
responsabilidad del proveedor.

Las personas naturales que se inscriban como ejecutores de obras o consultores de obras, tienen algu
na de las profesiones previstas en la Directiva que emita el OSCE.

2.2. El procedimiento de inscripción para los proveedores de bienes y servicios es de aprobación au
tomática, mientras que el procedimiento de inscripción para los ejecutores y consultores de obras es de 
evaluación previa.

2.3. Para su inscripción en el RNP, los proveedores presentan una solicitud al OSCE según el Formulario 
aprobado, adjuntando el comprobante de pago de la tasa que se establezca en el TUPA de la Entidad, de
biendo cumplir además, para cada caso, los siguientes requisitos:

2.3.1. Proveedores de bienes y servicios
a. Personas extranjeras no domiciliadas con representante legal en el Perú
- Copia de la escritura pública inscrita en Registros Públicos o ante autoridad competente en su país 

de origen o documento oficial emitido por la autoridad registral, institución o autoridad competente en 
su país de origen, que acredite que su objeto social, fines y/o actividades correspondan a la provisión de 
bienes y/o servicios.

b. Personas extranjeras no domiciliadas sin representante legal en el Perú
- Documento firmado por el Titular de la Entidad que designa al funcionario o servidor público respon

sable del procedimiento. - En el caso de las personas jurídicas, copia de la escritura pública inscrita en Re
gistros Públicos o autoridad competente en su país de origen o documento oficial emitido por la autoridad 
registral, institución o autoridad competente en su país de origen, que acredite que su objeto social, fines 
y/o actividades correspondan a la provisión de bienes y/o servicios.

2.3.2. Consultores de obras
a. Persona natural
Para la inscripción
- Documento expedido por el colegio profesional correspondiente, que acredite la fecha de incorpora

ción en el Colegio Profesional de Arquitectos o de Ingenieros. En caso no se visualice dicha información en 
la página web del Colegio Profesional de Arquitectos o de Ingenieros, se presenta documento expedido por 
el Colegio Profesional correspondiente.

- Copia simple del contrato de consultoría de obra, cuya antigüedad no es menor a la que se establece 
para los requisitos de calificación en los procedimientos de selección de Concurso Público, la misma que 
se mide desde la fecha de culminación de la consultoría de obra hasta la fecha de su registro en el módulo 
de experiencia.

Para la asignación de categoría
- Copia simple del contrato de consultoría de obra.
- Copia simple del documento emitido por el contratante, donde indique el nombre del contratista o 

consorcio; objeto y monto del contrato; fecha de culminación de la consultoría; monto del presupuesto 
de obra establecido en el expediente técnico (o el que haga sus veces). En caso de supervisión de obra, el 
monto total de la obra y el porcentaje del consorcio, de ser el caso.

a .l .  Consultorías de obras culminadas en el Perú
- En estos casos, el documento de conformidad del contrato emitido por el contratante indica, además, 

el RUC del contratista; en caso de consorcio se precisa el nombre y RUC respecto de cada uno de los 
consorciados con sus respectivos porcentajes de participación y la responsabilidad de cada uno de ellos;

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO



REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO 9 9 8

ubicación y descripción de los trabajos efectuados en la obra que se proyectó o que se supervisó, según 
corresponda.

- En caso corresponda, por la naturaleza de la consultoría de obra, copia del documento de aprobación 
del expediente técnico, emitido por la autoridad competente u órgano técnico de la contratante.

- Copia del presupuesto de obra, determinado en el expediente técnico.
- Copia de los comprobantes de pago emitidos por el Proveedor.
b. Persona jurídica nacional
Para la inscripción
- La persona jurídica que por su tipo societario no se encuentre obligada a inscribir en Registros Públi

cos su distribución accionaria presenta copia simple del libro de matrícula de acciones y su hoja de aper
tura debidamente legalizada o escritura pública o acta de la Junta General de Accionistas de la empresa 
donde figure dicha información, según corresponda, en la cual figuren sus socios, así como el número de 
acciones que le corresponde a cada uno de ellos y su fecha de ingreso.

Cuando las acciones sean cotizadas en bolsa, para efectos de acreditar a los socios, fecha de ingreso 
y distribución de acciones, presenta el certificado que emite el organismo pertinente (bolsa de valores) 
o documento suscrito por el órgano de administración que cuente con facultades para realizar dichas 
declaraciones.

- Copia simple de la declaración jurada anual del Impuesto a la Renta tercera categoría del último Ejer
cicio gravable declarada a la SUNAT y la Constancia de Presentación respectiva; o los Estados Financieros 
Auditados individuales del Último Ejercicio económico, conteniendo como mínimo el Dictamen de auditor 
independiente, Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados y las Notas Contables respectivas; 
o Estados Financieros situacionales cuando se acredite no haberse encontrado obligado a presentar la 
última declaración de Renta tercera categoría a SUNAT.

- Documentos para acreditar mejora sobre la (s) deuda (s) reportada (s) con calificación distinta a la 
"Normal (0)" en la Central de Riesgos de la SBS y AFP comprobante de pago, constancia de cuotas no 
vencidas, cronograma de refinanciamiento, constancia de no adeudos, según corresponda.

- Si de la evaluación llevada a cabo por OSCE se advierte que el Proveedor no acredita cumplir con la 
condición de solvencia, al no acreditar ratios de endeudamiento y liquidez corriente, presenta Estados 
Financieros situacionales.

- Para los casos de insolvencia patrimonial a causa de pérdidas del ejercicio o acumuladas, el proveedor 
la restaura restableciendo el equilibrio económico entre el capital y el patrimonio neto para cumplir con 
los parámetros de medición de solvencia económica establecidos para el RNP; luego de formalizada y ma
terializada la medida adoptada, reflejar su nueva posición a través de Estados Financieros Situacionales 
debidamente sustentados.

Para ¡a asignación de categoría,
- Los mismos documentos exigidos para personas naturales.
c. Persona jurídica extranjera

- Copia de documento oficial emitido por autoridad regístral, institución o autoridad competente en 
su país de origen, según sea el caso, que acredite la información actualizada declarada en el formulario 
oficial respecto de la conformación jurídica de la matriz, o, en su defecto, copia de la escritura pública, 
donde conste su inscripción ante entidad similar a Registros Públicos o ante autoridad competente en su 
país de origen.

Cuando en dichos documentos no figure la distribución de acciones y/o la fecha de ingreso de los 
socios, presenta copia del documento similar al libro de matrícula de acciones y su hoja donde conste 
la legalización de la apertura del libro o escritura pública o acta de la Junta General de Accionistas de la 
empresa donde figure dicha información, según corresponda. Excepcionalmente, cuando el país de origen 
no expida los instrumentos antes mencionados, puede presentar documento emitido por el órgano de 
administración que cuente con facultades para realizar dichas declaraciones.
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- Cuando las acciones sean cotizadas en bolsa, para efectos de acreditar a los socios, fecha de ingreso 
y distribución de acciones, presenta el certificado que emite el organismo pertinente (bolsa de valores) 
o documento suscrito por el órgano de administración que cuente con facultades para realizar dichas 
declaraciones.

- Estados Financieros Auditados individuales del Último Ejercicio económico; o los Estados Financieros 
Auditados consolidados en los que se pueda evidenciar de forma individual la información financiera de la 
empresa que solicita su inscripción; o Estados Financieros situacionales en los casos que correspondan; 
para todos los casos, conteniendo como mínimo el Dictamen de auditor independiente, Estado de Situa
ción Financiera, Estado de Resultados, y las Notas Contables respectivas.

- Si de la evaluación llevada a cabo por OSCE se advierte que el Proveedor no acredita cumplir con la 
condición de solvencia, respecto a los ratios de endeudamiento y liquidez corriente, se le puede requerir 
presentar cronograma mensual de las amortizaciones durante el ejercicio siguiente de las cuentas que 
conforman el total pasivo y/o el total pasivo corriente respectivamente, en el Estado de Situación Finan
ciera materia de evaluación.

- En los casos de insolvencia patrimonial a causa de pérdidas del ejercicio o acumuladas, el proveedor 
la restaura restableciendo el equilibrio económico entre el capital y el patrimonio neto para cumplir con 
los parámetros de medición de solvencia económica establecidos para el RNP; luego de formalizada y ma
terializada la medida adoptada, reflejar su nueva posición a través de Estados Financieros Situacionales 
debidamente sustentados.

Para la asignación de categoría
- Los mismos documentos exigidos para personas naturales.
2.3.3. Ejecutores de obras
a. Persona natural nacional
Para la inscripción
- Copia simple de la declaración jurada anual del Impuesto a la Renta tercera categoría del último Ejer

cicio gravable declarada a la SUNAT y la Constancia de Presentación respectiva; o los Estados Financieros 
Auditados individuales del último Ejercicio económico (conteniendo como mínimo el Dictamen de auditor 
independiente; Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados y las Notas Contables respectivas); 
o Estados Financieros situacionales cuando se acredite no haberse encontrado obligado a presentar la 
última declaración de Renta tercera categoría a SUNAT. Para quienes inician actividades económicas en el 
ejercicio económico que solicitan su inscripción, copia simple del Libro de Inventarios y Balances, o Libro 
Diario, o Libro Diario de Formato Simplificado, en el que se muestre el registro de la cuenta Capital.

- Documentos para acreditar mejora sobre la (s) deuda (s) reportada (s) con calificación distinta a la 
“Normal (0)" en la Central de Riesgos de la SBS y AFR comprobante de pago, constancia de cuotas no 
vencidas, cronograma de refinanciamiento, constancia de no adeudos, según corresponda.

- Si de la evaluación llevada a cabo por OSCE se advierte que el Proveedor no acredita cumplir con la 
condición de solvencia, al no acreditar ratios de endeudamiento y liquidez corriente, presenta Estados 
Financieros situacionales.

- Para los casos de insolvencia patrimonial a causa de pérdidas del ejercicio o acumuladas, el proveedor 
la restaura restableciendo el equilibrio económico entre el capital y el patrimonio neto para cumplir con 
los parámetros de medición de solvencia económica establecidos para el RNP; luego de formalizada y ma
terializada la medida adoptada, reflejar su nueva posición a través de Estados Financieros Situacionales 
debidamente sustentados.

Para la asignación de Capacidad Máxima de Contratación
- Copia simple del contrato de ejecución de obras.
- Copia simple del documento emitido por el contratante, donde indique el nombre del contratista o 

consorcio; objeto y monto del contrato; descripción de los trabajos efectuados en la obra, fecha de suscrip
ción del contrato, monto del contrato, plazo de ejecución de la obra, fecha de culminación de obra, fecha 
de recepción de obra, monto total de obra (solo el componente de obra).
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a. l .  Consultarías de obras culminadas en el Perú
- En estos casos, el documento de conformidad del contrato emitido por el contratante indica, además, 

el RUC del contratista; en caso de consorcio se precisa el nombre y RUC respecto de cada uno de los con- 
sorciados con sus respectivos porcentajes de participación y la responsabilidad de cada uno de ellos; y, 
ubicación de la obra.

- En caso corresponda, por la naturaleza de la obra, presenta copia del documento de conformidad de 
obra emitido por la autoridad competente u órgano técnico de la contratante.

- Copia de los comprobantes de pago emitidos por el Proveedor.
b. Persona Natural extranjera
Para la inscripción
- Estados Financieros Auditados individuales del Último Ejercicio económico de la persona que solicita 

su inscripción o Estados Financieros situacionales en los casos que correspondan (conteniendo como 
mínimo el Dictamen de auditor independiente, Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados y las 
Notas Contables respectivas).

Si de la evaluación llevada a cabo por OSCE se advierte que el Proveedor no acredita cumplir con la 
condición de solvencia, ratios de endeudamiento y liquidez corriente, se le puede requerir presentar cro- 
nograma mensual de las amortizaciones durante el ejercicio siguiente de las cuentas que conforman el 
total pasivo y/o el total pasivo corriente respectivamente, en el Estado de Situación Financiera materia de 
evaluación.

En los casos de insolvencia patrimonial a causa de pérdidas del ejercicio o acumuladas, el proveedor 
la restaura restableciendo el equilibrio económico entre el capital y el patrimonio neto para cumplir con 
los parámetros de medición de solvencia económica establecidos para el RNP; luego de formalizada y ma
terializada la medida adoptada, reflejar su nueva posición a través de Estados Financieros Situacionales 
debidamente sustentados.

Para la asignación de Capacidad Máxima de Contratación
- Los mismos documentos exigidos para la asignación de Capacidad Máxima de Contratación - perso

nas naturales.
c. Persona jurídica nacional
Para la inscripción
- Los mismos documentos exigidos para la inscripción de Consultores de Obras - personas jurídicas 

nacionales.
Para la asignación de Capacidad Máxima de Contratación
- Los mismos documentos exigidos para la asignación de Capacidad Máxima de Contratación - perso

nas naturales.
d. Persona jurídica extranjera
Para la inscripción
- Los mismos documentos exigidos para la inscripción de Consultores de Obras - personas jurídicas 

extranjeras. Para la asignación de Capacidad Máxima de Contratación - Los mismos documentos exigidos 
para la asignación de Capacidad Máxima de Contratación - personas naturales.

2.4. Los documentos provenientes del extranjero son expedidos por autoridad, institución o persona 
competente en su lugar de constitución y cuentan con las legalizaciones de la Oficina Consular Peruana y 
del Ministerio de Relaciones Exteriores en el Perú o contar con Apostilla en el caso de países integrantes 
del Convenio de La Haya. Las legalizaciones o la Apostilla constan en el documento en idioma original y 
no en la traducción.

Cuando los documentos no figuren en idioma español, se presenta la respectiva traducción por traduc
tor público juramentado o traductor colegiado certificado, según corresponda.
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3. Ampliación de Categorías para Consultores de Obras
3.1. Los Consultores de obra pueden ampliar su Categoría, lo cual les permite participar en procedi

mientos de selección que tengan por objeto consultorías de obras de mayor valor referencial.
3.2. Son condiciones para solicitar la ampliación de la Categoría:
- Contar con inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores como consultor de obras. - 

Tener actualizada la información legal y financiera en el RNP.
- Presentar consultorías de obras nuevas que no se encuentren inscritas en el módulo del registro de 

experiencia.
3.3. El procedimiento para ampliar la Categoría de los Consultores de Obra se inicia con la presenta

ción del Formulario aprobado, adjuntando copia simple del pago de la tasa correspondiente, así como los 
siguientes requisitos:

a. Consultorías de Obras culminadas en el Perú
a .l. En el marco de la Ley de Contrataciones del Estado
- Constancia de Prestación según formato que figura en el Portal Institucional del OSCE u otro docu

mento, emitido por la entidad contratante, el mismo que, entre otros datos, contiene la siguiente informa
ción: Entidad contratante, procedimiento de selección, nombre del contratista; el nombre y RUC de cada 
consorciado con su respectivo porcentaje de consorcio y obligaciones de ser el caso; ubicación de la obra 
proyectada o supervisada según corresponda; objeto de la consultoría, fecha de suscripción del contrato, 
monto del contrato, plazo contractual; días de ampliación de plazo otorgado (si los hubiere), fecha de 
culminación de la consultoría de obra, monto del presupuesto establecido en el expediente técnico. Adi
cionalmente, para el caso de supervisión de obra, numero de adicionales de obra, monto de los adicionales 
y de los deductivos de obra y consigna el monto total de obra.

a. 2. Fuera del marco de la Ley de Contrataciones del Estado
- Copia simple del contrato de consultoría de obra.
- Copia simple del (o los) documento(s) de conformidad del contrato emitido por el contratante, donde 

indique el nombre del contratista y RUC, en caso de consorcio hace dicha precisión respecto a cada uno 
de los consorciados con sus respectivos porcentajes de participación y la responsabilidad de cada uno 
de ellos; ubicación de la obra que se proyectó o que se supervisó, según corresponda; descripción de los 
trabajos efectuados en la obra que se proyectó o supervisó, según corresponda; monto del contrato; fecha 
de culminación de la consultoría; monto del presupuesto de obra establecido en el expediente técnico.

- En caso corresponda, por la naturaleza de la consultoría de obra, copia del documento de aprobación 
del expediente técnico, emitido por la autoridad competente.

- Copia del presupuesto de obra, determinado en el expediente técnico.
- Copia de los comprobantes de pago.
b. Consultorías de obras culminadas en el extranjero
- Copia simple del contrato de consultoría de obra.
- Copia simple del (o los) documento(s) emitido por el contratante, donde indique nombre del contratis

ta o consorcio, objeto del contrato, el monto del contrato vigente, la fecha de culminación de la consulto- 
ría, el monto del presupuesto de obra establecido en el expediente técnico (o el que haga sus veces), monto 
total de la obra para el caso de supervisión de obra y el porcentaje del consorcio de ser el caso.

En todos los casos, la antigüedad requerida respecto de los trabajos de consultoría de obra, es la mis
ma que se establece para los requisitos de calificación en los procedimientos de selección de Concurso 
Público, la misma que se mide desde la fecha de culminación de la consultoría de obra hasta la fecha de 
su registro en el módulo de experiencia.

3.4. En lo referente a los documentos emitidos en el extranjero rige lo dispuesto en el numeral 2.4 del 
artículo 2 del presente Anexo.

4. Aumento de Capacidad Máxima de Contratación
4.1. Los ejecutores de obra pueden aumentar su Capacidad Máxima de Contratación.
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4.2. Son condiciones para solicitar el aumento de la Capacidad Máxima de Contratación:
' - Contar con inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores como ejecutor de obras.
- Tener actualizada la información legal y financiera en el RNP.
- Presentar obras nuevas que no se encuentren inscritas en el módulo del registro de experiencia.
4.3. El procedimiento para aumentar la Capacidad Máxima de Contratación se inicia con la presenta

ción del Formulario aprobado, adjuntando copia simple del pago de la tasa correspondiente, así como los 
siguientes requisitos:

a. Ejecución de obras culminadas en el Perú
a .l. En el marco de la Ley de Contrataciones del Estado
- Constancia de Prestación según formato que figura en el Portal Institucional del OSCE u otro docu

mento, emitido por la entidad contratante, el mismo que, entre otros datos, contiene la siguiente informa
ción: Entidad contratante, procedimiento de selección, nombre y RUC del contratista, nombre y RUC de 
cada consorciado con su respectivo porcentaje de consorcio y descripción de obligaciones de ser el caso; 
nombre del supervisor de obra, lugar de ubicación de la obra, objeto del contrato de obra, fecha de suscrip
ción del contrato, monto del contrato, plazo de ejecución de obra, días de ampliación de plazo otorgado, 
si los hubiera, fecha de culminación de obra, fecha de recepción de obra, fecha de liquidación de obra; 
número de adicionales de obra, número de arbitrajes, monto de las penalidades por retraso u otro; monto 
de los adicionales de obra, monto de los deductivos de obra si los hubieran; y monto total de la obra (solo 
del componente de obra).

a.2. Fuera del marco de la Ley de Contrataciones del Estado
- Copia simple del contrato de ejecución de obras.
- Copia simple del (de los) documento(s) emitido por el contratante, que contenga la siguiente infor

mación: el nombre del contratista o consorcio, el nombre y RUC de cada uno de los consorciados con su 
respectivo porcentaje de participación (y la responsabilidad de cada uno de ellos de ser el caso); ubicación 
de la obra, descripción de los trabajos efectuados en la obra, fecha de suscripción del contrato, monto del 
contrato, plazo de ejecución de la obra, fecha de culminación de obra, fecha de recepción de obra, monto 
total de obra (solo el componente de obra).

- En caso corresponda, por la naturaleza de la obra, presenta copia del documento de conformidad de 
obra emitido por la autoridad competente.

- Copia de las facturas o boletas de ventas emitidas.
c. Ejecución de obras culminadas en el extranjero
- Copia simple del contrato de obra.
- Copia simple del (de los) documento(s) emitido por el contratante, donde indique el nombre del con

tratista o consorcio, el porcentaje de participación en consorcio de ser el caso; descripción de los trabajos 
efectuados en la obra, fecha de suscripción del contrato, monto del contrato, plazo de ejecución, fecha 
de culminación de obra, fecha de recepción de obra y monto final de obra (solo el componente de obra).

d. Subcontratos de ejecución de obras al amparo de la Ley de Contrataciones del Estado
- Copia simple del contrato de ejecución de obra.
- En caso dicho documento se encuentre registrado en el SEACE, basta precisar en la solicitud el núme

ro de contrato, nomenclatura del procedimiento de selección y el nombre de la entidad contratante.
- Copia simple de la autorización de la Entidad Contratante para la celebración del subcontrato.
- Copia del subcontrato.
- Copia simple del (o los) documento(s) emitido por el contratista principal, el cual indique: entidad 

contratante, procedimiento de selección, subcontratista; supervisor de obra, ubicación de la obra, objeto 
del subcontrato de obra, fecha de suscripción del subcontrato, monto del subcontrato, plazo de ejecución 
del subcontrato de obra, días de ampliación de plazo otorgado, fecha de culminación del subcontrato de 
obra, fecha de recepción del subcontrato de obra, fecha de liquidación del subcontrato de obra, número de 
adicionales del subcontrato de obra, monto de las penalidades por retraso u otro; monto de los adicionales
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del subcontrato de obra, monto de los deductivos del subcontrato de obra, y monto total del subcontrato 
de obra.

- Copia de las facturas emitidas.
En todos los casos, la antigüedad requerida respecto de los trabajos de ejecución de obra es la misma 

que se establece para los requisitos de calificación en ios procedimientos de selección de Licitación Pú
blica, la que se mide desde la fecha de culminación de la obra hasta la fecha de su registro en el módulo 
de experiencia.

4.4 En lo referente a los documentos emitidos en el extranjero rige lo dispuesto en el numeral 2.4. del 
artículo 2 del presente Anexo.

5. Constancia de capacidad de libre contratación
5.1. Son condiciones para solicitar la Constancia de capacidad de libre contratación:
- Contar con inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores como ejecutor de obras.
- No encontrarse sancionado por el Tribunal.
- Figurar como adjudicatario de la buena pro consentida en la ficha del proceso del SEACE.
- El procedimiento de selección no debe encontrarse suspendido por una acción de supervisión del 

OSCE. - Que el proveedor cuente con la capacidad libre de contratación necesaria por el monto con el cual 
participa en el procedimiento de selección; y, en el caso de consorcios, por el monto del porcentaje de 
obligaciones.

- Haber efectuado la declaración de récord de obras, por lo menos, hasta el antepenúltimo mes anterior 
a la fecha de presentación de la solicitud.

5.2. El procedimiento para emitir la Constancia de capacidad de libre contratación se inicia con la 
presentación del Formulario aprobado, a partir del día hábil en que figure el estado consentido del procedi
miento de selección en la ficha correspondiente del SEACE. Dicho estado comprende al consentimiento de 
la buena pro como al agotamiento de la vía administrativa, cuando corresponda.

5.3. A dicha solicitud adjunta copia simple del pago de la tasa correspondiente.
5.4. Adicionalmente, en caso de consorcios, se adjunta copia simple de la promesa de consorcio lega

lizada del expediente de contratación
6. Información a ser brindada por el OSCE
Sin perjuicio de la información que el OSCE se encuentra obligado a brindar en cumplimiento de lo 

dispuesto por el TUO de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el OSCE puede brindar 
la siguiente información que requieran los administrados, previo pago de la tasa que se establezca en el 
TUPA de la Entidad:

a. Información sobre la inscripción de proveedores que comprende: estado de la inscripción, vigencia 
histórica de la inscripción, especialidad y categoría del consultor de obras, capacidad máxima y capacidad 
libre de contratación del ejecutor de obras, récord y estado de sanciones impuestas por el Tribunal y otros 
organismos autorizados por Ley, así como otros datos existentes en la base de datos. No comprende 
información cuyo conocimiento pueda afectar el derecho a la intimidad personal o familiar y las que expre
samente se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional de acuerdo a lo establecido en el inciso 
5) del artículo 2 de la Constitución Política; ni las materias protegidas por el secreto bancario, tributario, 
comercial e industrial.

b. Listado de proveedores según domicilio por ubigeo (zona geográfica), capacidad de contratación, 
especialidad, categoría, récord de sanciones y otra información existente en la base de datos del RNP.

c. Información sobre la declaración de récord de ejecución de obras y consultorías de obras. Dicha 
información incluye datos sobre el procedimiento de selección, entidad contratante, fecha de suscripción 
del contrato, monto contratado, entre otras, declaradas ante el RNP por parte del ejecutor o consultor de 
obras.

Para acceder a la información antes descrita, los administrados la solicitan según el Formulario apro
bado, adjuntando copia del comprobante de pago de la tasa correspondiente.

7. Inscripción en el Registro Nacional de Árbitros
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7.1. Son condiciones para inscribirse en el Registro Nacional de Árbitros del OSCE las siguientes:
a) Contar con Título Profesional.
ib) Acreditar ia siguiente formación mínima:
- El profesional abogado, para el caso de árbitro único y presidente de tribunal arbitral, acredita capa

citaciones realizadas por universidades licenciadas que demuestren su especialización en contrataciones 
con el Estado, arbitraje y derecho administrativo, cada uno no menor de ciento veinte (120) horas acadé
micas; o de ser docenie universitario acredita como mínimo dos (2) años, cuatro (4) semestres o doscien
tos cuarenta (240) horas académicas en cualquiera de dichas especialidades.

- El profesional o experto, para el caso de integrante de un tribunal arbitral, acredita como mínimo 
capacitación realizada por universidades licenciadas que acrediten su especialización en contrataciones 
cosí el Estado, no menor de ciento veinte (120) horas académicas; o de ser docente universitario acredita 
como mínimo dos (2) años, cuatro (4) semestres o doscientos cuarenta (240) horas académicas en la 
especialidad.

c) Acreditar la siguiente experiencia laboral mínima:
■ El profesional abogado, para el caso de árbitro único y presidente de tribunal arbitral, acredita como 

mínimo cinco (5) años de experiencia en contrataciones con el Estado y/o derecho administrativo y/o arbi
traje mediante el ejercicio de la función pública o privada de la profesión y/o en arbitrajes actuando como
árbitro, abogado o secretario arbitral.

- El profesional o experto, para el caso de integrante de un tribunal arbitral acredita como mínimo cinco 
(5) años de experiencia en contrataciones con el Estado mediante el ejercicio de la función pública o pri
vada de Sa profesión actuando como árbitro o secretario arbitral.

d) Aprobar la evaluación de conocimientos, con una nota mínima de catorce (14) y la entrevista perso
nal para ser incorporado en el KNA - OSCE.

e) No tener más de dos (02) recusaciones fundadas resueltas por el OSCE y/o por cualquier otra institu
ción arbitral en arbitrajes sobre contrataciones con el Estado, en los dos (2) últimos años.

í) No haber sido excluido o suspendido del RNA.
g) No encontrarse incurso en algunos de los supuestos de impedimentos en el artículo 231 del Regla

mento de la Ley de Contrataciones del Estado.
h) No tener prohibiciones, incompatibilidades, antecedentes penales o policiales y sanciones.
i) No haber sido sancionado por el Consejo de Ética.
j) No haber sido destituido o despedido de la función pública y/o jurisdiccional o no haber sido despe

dido por falta grave de la función privada.
1c) No haber sido excluido y/o suspendido de otros registros o nóminas de árbitros por cuestionamien-

tos a la ética.
S) No se encuentre involucrado en hechos o circunstancias que representen razonablemente un po

tencial riesgo para el interés público y que por su importancia afecten o pongan en duda seriamente su 
idoneidad moral o profesional

7.2. Para su inscripción en el RNA, los profesionales presentan una solicitud al OSCE según el Formu
lario aprobado, adjuntando el comprobante de pago de la tasa que se establezca en el TUPA de la Entidad, 
Currículum Vitas, Compromiso según formato aprobado por el OSCE de someterse a la evaluación y capa
citarse durante el periodo de inscripción en la materia de derecho administrativo y contrataciones con el 
Estado, debiendo cumplir además, para cada caso, los siguientes requisitos:

a. Para acreditar la formación mínima
- Copia simple de certificados, constancia, diplomados u otros programas de estudios especializados 

similares /  maestrías /  doctorados que acrediten la especialización.
- Copia simple del documento que cuenten con la información mínima siguiente: identificación del 

centro de estudios, expedido y firmado por la autoridad competente, nombre del solicitante, materia de la 
especialización que se dictó, los años, semestres u horas académicas de la materia de especialización que 
se desee acreditar como docente.
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En caso el grado académico o Título Universitario se encuentre registrado en el Registro de Grados y 
Títulos de la SUNEDU, no se requiere presentar copias de dichos grados o títulos.

b. Para acreditar la experiencia laboral mínima
- Copia simple de la constancia o certificado de trabajo emitido por el área de recursos humanos o la 

que haga sus veces o funcionario competente.
- Copia simple de la orden del servicio y conformidad del servicio o constancia de prestación emitida 

por el órgano encargado de las contrataciones o funcionario autorizado de la Entidad.
- Copia simple del contrato, el mismo que incluye el detalle de las funciones desempeñadas.
- Copia simple de recibos por honorarios detallando el concepto del servicio.
- Copia simple de documentos que acrediten experiencia en arbitraje en contrataciones con el Estado 

actuando como árbitro, abogado o secretario arbitral.
Los documentos permiten verificar fehacientemente el inicio y culminación de la experiencia a acre

ditar.
c. Declaración Jurada que señale el cumplimiento de las demás condiciones
8. Proveedores inscritos en el RNP que no cuentan con vigencia en el Registro.
Aquellos proveedores que a la fecha de la entrada en vigencia del Decreto Legislativo N.° 1341 no 

hubieren contado con inscripción vigente en el RNP, pueden reinscribirse para contar con vigencia indeter
minada en dicho Registro siempre y cuando cumplan con lo siguiente:

- Proveedores de Bienes y Servicios
Cumplen las condiciones y sigue el procedimiento previsto para la inscripción de proveedores de Bienes 

y Servicios. - Consultores de Obras Cumplen las condiciones y sigue el procedimiento previsto para la 
inscripción de Consultores de Obras salvo en lo concerniente a la asignación de Categoría, en cuyo caso 
cumple los requisitos del procedimiento de Ampliación de Categoría de Consultores de Obras.

- Ejecutores de Obras
Cumplen las condiciones y sigue el procedimiento previsto para la inscripción de Ejecutores de Obras 

salvo en lo concerniente a la asignación de Capacidad Máxima de Contratación, en cuyo caso cumple los 
requisitos del procedimiento de Aumento de Capacidad Máxima de Contratación.

En el caso de Consultores de Obra y Ejecutores de Obras, se revalúa la categoría de las especialidades 
o se realiza el recálculo de su capacidad máxima de contratación.

9. Opiniones
La emisión de las opiniones mediante las que cuales el OSCE absuelve consultas sobre la normativa 

de contrataciones del Estado se solicita conforme a lo señalado en el TUPA. Las opiniones emitidas se 
publican en el portal institucional del OSCE.

De conformidad con lo previsto en el literal n) del artículo 52 de la Ley, la emisión de opiniones a solici
tud de las Entidades públicas es gratuita. Tratándose del sector privado y la sociedad civil pagan el derecho 
de tramitación previsto en el TUPA.

OPINIONES DEL OSCE

§ 2194. Una persona jurídica matriz que posee una sucursal domiciliada en el país y esta últi
ma cuente con inscripción en el RNP, no podrá efectuar un nuevo registro como persona jurídica 
extranjera no domiciliada, aún si la sucursal tuviese un objeto social más limitado. C o n s u l t a : “En 
v ir tu d  a lo dispuesto en e l  in ciso  2  d e l a r tícu lo  4 6  d e  la Ley N .0 30225, Ley d e  C ontrataciones d e l  Estado y  
con fo rm e a l  ítem s 43 d e l  texto Unico d e  P ro ced im ien to s A dm inistrativos d e l OSCE, p o r  m ed io  d e  la p r esen te  
so licitam os qu e la S ubd irección  eva lu é y  m e responda p o r  escrito, si es p r o c ed en te  o im p ro ced en te la so lic itu d  
d e  in scr ip ción  d e  una em presa extranjera no dom iciliada , q u e a su vez  tien e una  sucursal, la cual, si b ien  
está in scrita  en  e l  RNP, t ien e un  ob jeto  so c ia l más lim itado, con ta b ilid a d  in d ep en d ien te y  registro tribu ta rio  
d e  P erú” [...] 2.2. Sobre el particular, es importante mencionar que de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 396 de la Ley N.° 26887, Ley General de Sociedades, es sucursal “(...) todo estab lecim ien to
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secunda rio  a través d e l cu a l una so c ied a d  desarrolla , en  lu ga r d istin to a su d om icilio , d eterm inada s a c t iv i
dades com prend ida s d en tro  d e su ob jeto  social. La su cu rsa l ca rece d e p erson ería  ju r íd ica  in d ep en d ien te d e  su  
p r in c ip a l. Está do tada  d e represen tación  lega l p e rm a n en te  y  goza  d e au ton om ía  d e  gestión  en e l  ám b ito  d e  las 
a ctiv idad es qu e la p r in c ip a l le a signa , con fo rm e a los p od er es  qu e otorga  a sus rep resen tan tes”. (El subrayado 
es agregado). De acuerdo con la disposición citada, la sucursal (establecimiento secundario) guarda 
una relación de identidad con su respectiva matriz (sociedad principal) puesto que ambas constituyen 
la misma persona jurídica, ello independientemente del grado de autonomía que alcance la sucursal 
en la gestión de la actividad asignada por la matriz. En línea con lo señalado, tal como se ha explicado 
anteriormente, la matriz y la sucursal constituyen la misma persona jurídica; por tanto, en el RNP 
solo puede inscribirse una de estas, la persona jurídica extranjera no domiciliada (matriz) o la persona 
jurídica extranjera domiciliada (sucursal), conforme al procedimiento previsto en el artículo 238 del 
Reglamento [cfr. art. 11 del Nuevo Reglamento]. 2 3 . Ahora bien, la consulta plantea el supuesto en el 
cual la sucursal inscrita en el RNP, contiene un objeto social más limitado, contabilidad independiente 
y registro tributario en el Perú, motivos por los cuales se requiere precisar si sería posible que la matriz 
solicite su inscripción en el RNP como persona jurídica extranjera no domiciliada, al existir diferencias 
en sus elementos de constitución y operación. Ai respecto, Enrique Elias Laroza, señala que “(...) e l  
estab lecim ien to  d e una  su cu rsa l no con lleva  en  m odo a lguno  la crea ción  d e  una  p erson a  ju r íd ic a  d iferen te. Se 
trata s im p lem en te d e la dispersión terr ito r ia l d e los estab lecim ien tos d e  una d eterm in ada  so ciedad , qu e m an 
tien e su u n id a d  ju r íd ic a  com o  su jeto  d e  d e r e ch o ”. (El subrayado es agregado). De esta manera, la persona 
jurídica societaria extranjera no ve afectada su unicidad e integridad por la conformación de determi
nadas sucursales en el país, ya que los actos que estas realicen recaerán, en todos los casos, en la esfera 
jurídica de la sociedad principal, en virtud de la responsabilidad que asume esta última por los actos y 
operaciones que realicen sus establecimientos. Asimismo, como se ha indicado en el numeral anterior, la 
Ley General de Sociedades desarrolla el concepto de sucursal describiéndola como todo establecimiento 
secundario a través del cual una sociedad desarrolla, en lugar distinto a su domicilio, determinadas 
actividades comprendidas dentro de su objeto social; por tanto, la sucursal debe desarrollar actividades 
que son parte del objeto principal de la matriz, encontrando estrecha vinculación entre ambas. Dis
tinto es el caso de una. f i l i a l  y/o subsid iaria  que constituye un ente con personalidad jurídica y entidad 
societaria propia, que se relaciona en un plano económico con una empresa matriz, pudiendo dedicarse 
a un objeto diferente de la segunda. Dicha caracterización de la filial o subsidiaria sustenta que a ésta 
se le pueda considerar como sujeto de derechos, obligaciones y responsabilidades, con independencia 
de la vinculación económica que mantenga con la matriz, siendo posible en este caso, una inscripción 
independiente en el RNP. 2.4. En consecuencia, una persona jurídica extranjera que se encuentra do
miciliada en el país (sucursal) y cuenta con inscripción en el RNP como tal, no podrá efectuar un nuevo 
registro como extranjero no domiciliado, toda vez que como ya se ha señalado la matriz y la sucursal, 
constituyen una misma persona jurídica. (Opinión N.° 190-2016/DTN, de 02-12-2016, ff. 2.2, 2.3 y
2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2LBsZYy>).

§ 2195. En un procedimiento de renovación de inscripción de ejecutores de obra, los provee
dores incluidas las personas jurídicas extranjeras, deben observar lo dispuesto en el Reglamento, 
el TUPA del OSCE y  la Directiva. C o n s u l t a : 2.1. “¿Ante un p ro ced im ien to  d e ren ova ción  d e  E jecutores 
d e  obras pú b lica s p a ra  p erson a  ju r íd ica  extranjera, ten ien d o  en cu en ta  qu e no existe un  criterio  u n ifo rm e 
en tre lo dispuesto p o r  e l  R eglam ento d e  la Ley d e C ontrataciones, la D irectiva  y  e l  TUPA d e l OSCE, a cu á l o 
cuáles d e los ellos d eb er íam os a cogern os?”. 2.1.1. [...] Al respecto, es preciso anotar que el Texto Unico de 
Procedimientos Administrativos -TUPA del OSCE no forma parte de la normativa de contrataciones 
del Estado, sino que constituye un documento de gestión que contiene toda la información relativa a los 
requisitos y procedimientos administrativos que el público usuario debe tener en cuenta para solicitar 
algún trámite ante el OSCE. [...]. 2.1.2. Sobre el particular, debe mencionarse que el artículo 46 de la 
Ley establece que el Registro Nacional de Proveedores (RNP) es el sistema de información oficial único 
de la Administración Pública, que tiene por objeto registrar y mantener actualizada durante su perma
nencia en el registro, la información general y relevante de los proveedores interesados en participar en 
las contrataciones que realiza el Estado. En ese contexto, el tercer párrafo del citado artículo dispone
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que para ser participante, postor, contratista y/o subcontratista del Estado se requiere estar inscrito en 
el Registro Nacional de Proveedores; precisando que “Ú nicam ente en  e l  R eglam ento d e la p resen te  Ley 
se estab lecen  la organización* fu n c io n e s  y  los requisitos p a ra  e l  acceso, p erm an en c ia  y  retiro d e l registro”. (El 
subrayado es agregado). [...] 2.1.4. [...] [Tal] como lo dispone el artículo 238 del Reglamento [cfr. art.
9 del Nuevo Reglamento], todas las personas que deseen participar en procedimientos de selección y 
contratar con las Entidades, incluidas las personas jurídicas extranjeras, deben inscribirse como pro
veedores en el Registro Nacional de Proveedores; para lo cual deberán cumplir lo establecido en el 
Reglamento, el TUPA del OSCE j  la Directiva correspondiente. Así, el numeral 238.9 del artículo 
238 del Reglamento [cfr. numeral 2 del Anexo de Procedimientos del Nuevo Reglamento] dispone que 
los p ro ced im ien to s d e in scr ip ción  p a ra  los e jecu tores d e obra  -y consultores de obra- son d e eva lua ción  p r e 
v ia . en virtud de los cuales, los proveedores -incluidas las personas jurídicas extranjeras- deben cumplir 
los siguientes requisitos: i) Capacidad legal; ii) Solvencia Económica; y, iii) Capacidad técnica. En 
concordancia con lo dispuesto en el Reglamento, la Directiva N.° 016-2016-OSCE/CD [D-010] (en 
adelante, la “Directiva”) contiene los lincamientos respecto de los p ro ced im ien to s p a ra  la in scr ip ción  y  
ren ova ción  d e in scr ip ción  d e  ejecu tores d e  obra -entre otros procedimientos que se realizan- en el Registro 
Nacional de Proveedores; estableciendo que los proveedores -entre ellos, las personas jurídicas extranje
ras- serán evaluados conforme a los siguientes aspectos: i) Evaluación legal, que consiste en  la eva lua ción  
d e la ca p a cid a d  le ga l d e l  p r o v e ed o r  p a ra  con tra ta r con  e l  Estado; ii) Evaluación contable, consisten te en  la 
eva lua ción  d e  la so lv en cia  econ óm ica  d e l e je cu to r  d e  obra; y, iii) Evaluación técnica, la cu a l consiste en  la 
eva lua ción  d e  la ca p a cid a d  técn ica  d e l  p rov eed o r , aspectos qu e, com o se ob serva , están com prend idos en  los 
requisitos qu e estab lece e l  R eglam ento p a ra  a cc ed e r  a  d ich o  registro. De lo expuesto, se puede observar que 
los procedimientos para la inscripción y renovación de inscripción de ejecutores de obra en el Registro 
Nacional de Proveedores, con tem p lan  e l  cum p lim ien to  d e  los requisitos q u e estab lece e l  R eglam ento p a ra  e l 
acceso  a d ich o  registro ; en razón de lo cual, en el marco de un procedimiento de renovación de inscrip
ción de ejecutores de obra, los proveedores -incluidas las personas jurídicas extranjeras- deben observar
10 dispuesto en el Reglamento, el TUPA del OSCE y la Directiva, entendiéndose que el alcance de estos 
dos últimos dispositivos es concordante con lo dispuesto en el Reglamento. (Opinión N.° 078-2018/ 
DTN, de 06-06-2018, ff. 2.1, 2.1.1. 2 .1.2 y 2.1.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2KDiL9f>).

§ 2196. Los proveedores extranjeros no domiciliados que se identifican en el RNP con “código 
de proveedor extranjero” deben suscribir el contrato consignando su identificación fiscal corres
pondiente pudiendo usar el número de RUC para tales efectos. C o n s u l t a : 2.1. “¿Es p o s ib le  qu e un  
“establecimiento permanente ” qu e haya ob ten id o  la Buena Pro en a lgún  p ro ceso  d e selección , p u ed a  
su scrib ir e l  con tra to  con  la en tid a d p ú b lica  con vo can te  u tilizando com o id en tifica ción  f i s c a l  e l  RUC otorgado  
p o r  p a r te  d e SUNAT, a p e sa r  q u e exista un cód igo  d e  p r o v e ed o r  extranjero n o d om icilia d o  qu e es o torgado  
a l  m om en to  d e  su  registro com o  p r o v e ed o r  d e  b ien es y  serv ic io s?”. [...] 2.1.3. [...] [La] Directiva N.° 015- 
2016-OSCE/CD [D-011] regula el procedimiento para la inscripción y renovación de inscripción de 
proveedores de bienes y servicios en el Registro Nacional de Proveedores (RNP), que obligatoriamente 
deben aplicar: (i) P roveedores d e  b ien es y !o  serv ic io s naciona les y  extranjeros d om iciliados (sucursal); (ii) 
p rov eed o res d e b ien es y lo  serv icio s extranjeros no dom icilia d o s con  represen tan te le ga l o apoderado en  e l  P erú ; 
y, ( iii) p rov eed o res  d e b ien es y !o  serv icio s ex tranjeros no d om icilia d o s sin  represen tan te le ga l o apoderado en  
e l  Perú. Así, el numeral 7.2 de la Directiva N.° 015-2016-OSCE/CD establece el procedimiento de 
inscripción y renovación de inscripción que, para estos efectos, deben cumplir los proveedores extran
jeros no domiciliados con representante legal o apoderado en el Perú; precisando que una vez iniciado 
el trámite de inscripción, y realizado el pago de la tasa, el RNP otorga a dichos proveedores un usuario 
denominado “código de proveedor extranjero no domiciliado” y la clave del RNP. Por lo expuesto, se 
infiere que los proveedores de bienes y/o servicios extranjeros no domiciliados con representante legal o 
apoderado en el Perú deben contar con un “código de proveedor extranjero”, cuyo uso permite verificar 
si su inscripción en el RNP se encuentra vigente durante todas las etapas del proceso de contratación.
2.1.4. Precisando lo anterior, el “código de proveedor extranjero” permite verificar si los proveedores 
extranjeros no domiciliados mantienen vigente su inscripción en el RNP durante todo el proceso de
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contratación en el que participan -incluyendo la etapa del otorgamiento de la Buena Pro y de la sus
cripción del contrato-; mientras que, por otro lado, el Registro Unico de Contribuyentes (RUC) es la 
identificación fiscal ante la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria - SUNAT, y se 
encuentra regulado en el marco de la legislación tributaria nacional. En ese sentido, se advierte que la 
funcionalidad del “código de proveedor extranjero” y la funcionalidad de la identificación fiscal de los 
proveedores - sea RUC o la que corresponda, de acuerdo al país de origen - responde, en cada caso, a 
naturalezas distintas. 2.1.5. Por tanto, los proveedores extranjeros no domiciliados que se identifican 
en el Registro Nacional de Proveedores (RNP) con “código de proveedor extranjero” deben suscribir 
el contrato consignando su identificación fiscal correspondiente - pudiendo ser el número de RUC en 
caso de contar con el -; sin perjuicio de la obligación de mantener vigente su inscripción en el RNP 
durante todas las etapas del proceso de contratación. (Opinión N.° 149-2016/DTN, de 09-09-2016, 
ff. 2.1, 2.1.4 y 2.1.5. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2GB6G6t>).
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DIRECTIVA N.° 00T -20 19 -O S C E /C D

BASES Y  SOLICITUD DE EXPRESIÓN DE INTERÉS ESTÁNDAR PARA LOS 
PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN A CONVOCAR EN EL MARCO DE LA LEY N.° 30225

(Aprobada por la Resolución N.° 013-2019-OSCE/PRE [EP, 29-01 -2019]). ® ©

COM UNICADO DEL OSCE

(i) C om unicado N.° 001-2019-OSCE (07-02-2019): Bases y  so lic itudes de expresión de interés estándar 
conten idas en la Directiva N,° 001 -2019-OSCE/CD. Texto com pleto: <bít.ly/2GlnFC9>.

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 2197. En caso se determine que adicionalmente a la declaración jurada de cumplimiento de 
especificaciones técnicas, el postor deba presentar algún otro documento complementario, este 
será requerido como documentación de presentación obligatoria para la admisión de la oferta. Se 
incurre en un vicio de nulidad si se solicita como documentación de presentación obligatoria un 
documento que debió ser requerido como requisito de calificación. 25. [...] [Tal] como se encuentra 
establecido en las bases estándar de la Adjudicación Simplificada para la contratación de bienes, aprobada 
mediante la Directiva N.° 001 -2016-OSCE/CD [cfr. Directiva N.° 001 -2019-OSCE/CD (D-001)], 
cuyo uso es de cumplimiento obligatorio, en caso se determine que adicionalmente a la declaración 
jurada de cumplimiento de las Especificaciones Técnicas, el postor deba presentar algún otro documento 
para acreditar las características y/o requisitos funcionales y condiciones de las Especificaciones Técnicas 
relacionadas al bien tales como: autorizaciones relacionadas al producto, folletos, instructivos, catálogos 
o similares, debe consignarse ello, como parte de la documentación de presentación obligatoria para 
la admisión de la oferta, precisándose que en dicho literal no debe detallarse ningún documento 
vinculado a los requisitos de calificación del postor, tales como: i) capacidad legal, ii) capacidad 
técnica y profesional: experiencia del personal clave y iii) experiencia del postor. Tampoco se puede 
incluir documentos referidos a cualquier tipo de equipamiento, infraestructura, soporte, calificaciones 
y experiencia del personal en general. 26. Ahora bien, de la revisión de los documentos materia de 
cuestionamiento, se aprecia que los mismos están relacionados autorizaciones con las que debe contar el 
postor para poder realizar el suministro del bien [...], por lo que dicho requerimiento debió ser incluido 
como parte de los requisitos de calificación, situación que no se advierte del caso de autos. [...] 28. [...] 
[Conforme] a lo previsto en el [...] Reglamento, el órgano a cargo del procedimiento de selección (el 
Comité de selección o el Órgano Encargado de las Contrataciones), según corresponda, es competente 
para preparar los documentos del procedimiento de selección (entre los cuales se encuentran las bases).
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i. FINALIDAD

Orientar a las Entidades sobre el contenido y obligatoriedad de la utilización de las Bases 
y Solicitud de Expresión de interés Estándar para los procedimientos de selección que 
convoquen en el marco de la Ley N.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y sus 
modificatorias.

II. OBJETO

Regular el contenido y obligatoriedad de la utilización de las Bases y Solicitudes de Expre
sión de Interés Estándar que forman parte de la presente directiva.
III. ALCANCE

La presente directiva es de cumplim iento obligatorio para todas las Entidades que se 
encuentran dentro del ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Esta
do, conforme al artículo 3 de la Ley N,° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y sus 
modificatorias.

IV. BASE LEGAL

• Ley N.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y sus modificatorias.
• Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Su

premo N.° 344-2018-EF.

V. REFERENCIAS

En la presente directiva se utilizarán las siguientes referencias:

29. [Se] aprecia que el Comité de Selección incurrió en un vicio de nulidad al transgredir la normativa 
en contrataciones del Estado, pues elaboró bases contraviniendo lo dispuesto en el artículo 2 del Anexo 
1 del Reglamento del Registro de Hidrocarburos, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N.° 
191-2011-05/CD y modificatorias, así como el artículo 16 de la Ley, 28 del Reglamento [cfr. art. 49 del 
Nuevo Reglamento], y la Directiva N.° 001-2016-OSCE/CD, ya que requirió como documentación 
de presentación obligatoria para la admisión de la oferta, documentación que debió ser requerida como 
requisito de calificación, aunado al hecho de existir contradicción entre la documentación requerida, 
ya que quien cuenta con registro de consumidor directo no puede comercializar uno de los productos 
requeridos en las base [...]. (Resolución N.° 2929-2016-TCE-S1, de 12-12-2016, íf. 25, 26 , 28 y 29. 
Primera Sala. Texto completo: <bit.ly/2DHMf5w>).

§ 2198. Constituye en vicio la consignación de un horario de atención menor alas 8 horas para 
recibir consultas y observaciones. 3. De una revisión del contenido de las bases se aprecia que en el 
numeral 2.1 “Calendario del procedimiento de selección” del capítulo II se precisó que las consultas 
y observaciones a las bases debían presentarse en el horario desde las 08:30 a las 14:00 horas, lo que 
concuerda con lo establecido en la ficha electrónica del SEACE, Sin perjuicio de ello, en dicho extremo 
de las bases, como nota al pie de página, se precia lo siguiente: “Al con signa r e l  horario  d e aten ción , 
d eb e ten erse en  cu en ta  qu e e l  horario de atención no podrá ser menor a ocho (8) horas (Resaltado 
es agregado) [...] 5- AJ respecto, debe tenerse presente que las bases estándar correspondientes a la 
adjudicación simplificada para la adquisición de bienes, aprobada mediante la Directiva N.° 001- 
2016-OSCE/CD [cfr. Directiva N.° 001-2019-OSCE/CD (D-001)] [...], establecen que el horario de 
atención para recibir las consultas y observaciones a las bases es de 8 horas, como mínimo, conforme a 
la nota de pie de página obrante en el folio que ha sido reproducida en las bases integradas conforme 
se reseña en el fundamento 3 precedente. Cabe recalcar que, pese a ello, se estableció un horario de
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• Ley: Ley N.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y sus modificatorias.
• Reglamento: Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 

Decreto Supremo N.° 344-2018-EF.
» Directiva: La presente directiva.
° OSCE: Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado.

VI. DISPOSICIONES GENERALES

5.1. De conformidad con lo dispuesto en el literal f) del artículo 52 de la Ley, el OSCE tiene 
la función de emitir directivas, documentos estandarizados y documentos de orientación, 
en materia de su competencia.
6.2. El numeral 47.3 del artículo 47 del Reglamento establece que el OSCE aprueba los do
cumentos estándar que debe utilizar obligatoriamente el comité de selección o el órgano 
encargado de las contrataciones a cargo de los procedimientos de selección que lleven a 
cabo las Entidades.

VIL DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

7.1. DE LA PRESENTACIÓN DE LAS BASES ESTÁNDAR

Las Bases y Solicitudes de Expresión de Interés Estándar aprobadas por el OSCE inician 
con una página que contiene el tipo de procedimiento y el objeto para el que han sido di
señados. Asimismo, indica el instrumento con el cual se aprobó dicho documento.

atención de solo 5 horas y 30 minutos. 6. Corresponde precisar que el horario de atención contemplado 
en las bases estándar guarda concordancia con lo establecido en el artículo 138 de la LPAG, en virtud 
del cual establece el horario de atención de las entidades para la realización de cualquier actuación 
se rige por ciertas reglas, estableciendo en su numeral 1: “Son horas háb iles las correspond ien tes a l 
horario a lado p a ra  e l  fu n c io n a m ien to  d e  la en tidad , sin que en ningún caso la atención a los usuarios 
pueda s e r  inferior a ocho horas diarias co n secu tivas(Resaltado es agregado) [...] 9. [Sjegún se 
advierte, el cronograma de las bases y la Echa electrónica SEACE consignaron un horario menor a 
las 8 horas para recibir consultas y observaciones, lo que, a todas luces, vulnera lo establecido en las 
bases estándar correspondientes a la adjudicación simplificada para la adquisición de bienes, vicio que 
resulta determinante si tiene en cuenta que el empleo de un horario menor al mínimo requerido para la 
atención al usuario ha dado lugar a que no se consideren ni absuelvan las consultas y observaciones del 
Impugnante. (Resolución N.° 0350-2017-TCE-S1, de 20-03-2017, ff. 3, 5, 6 y 9. Primera Sala. Texto 
completo: <bit.ly/2Pv9RjP>).

§2199. Principio de eficacia j  eficiencia. No se puede acreditar mediante una declaración j lirada 
el requisito de calificación relativo al “Equipamiento”. 10. Tal como se aprecia del texto de las bases 
integradas, para acreditar el requisito de calificación “equipamiento” se solicitó de manera alternativa 
documentos que sustenten la propiedad, posesión, compromiso de venta o alquiler u otro documento 
que acredite la disponibilidad; en su defecto, dicha acreditación se podría efectuar mediante declaración 
jurada, lo que sería en este último caso verificado al inicio del servicio, ello en atención a la Absolución 
de Consultas y Observaciones, respuesta a la Consulta N.° 02 [...]. 11. Ahora bien, considerando que el 
artículo 28° [49o] del Reglamento ha establecido que la Entidad no puede imponer requisitos distintos 
a los señalados en el presente artículo y en los documentos estándar aprobados por el OSCE, cabe traer 
a colación el texto de las bases estándar para la contratación de servicios en general. 12. Así tenemos
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A continuación, en una segunda página se muestra la simbología utilizada en el contenido 
de las Bases y Solicitudes de Expresión de Interés Estándar, las características y paráme
tros que debe presentar el archivo electrónico y contiene indicaciones acerca del uso de 
tal archivo.
La tercera página muestra lo que será la carátula o primera hoja propiamente del docu
mento que apruebe la Entidad. En esta página se consignará el tipo y objeto del procedi
miento, su nomenclatura, el número de convocatoria y finalmente, se describe el objeto 
de la contratación.

7.2. CONTENIDO DE LAS BASES ESTÁNDAR
Las Bases y Solicitudes de Expresión de Interés Estándar elaboradas por el OSCE y que 
forman parte de esta directiva, contienen las disposiciones y condiciones generales de 
contratación.
Las Bases y Solicitudes de Expresión de Interés Estándar contienen una sección general 
que contempla las reglas de procedimiento y de ejecución contractual aplicables a los 
procedimientos de selección previstos en la normativa de contrataciones del Estado.
Asimismo, contienen una sección específica que contempla las condiciones particulares 
del procedimiento de selección, así como los formatos y anexos.
Corresponde a cada Entidad consignar la información que corresponda al objeto de la 
convocatoria.
Para su incorporación en el texto de las Bases y Solicitudes de Expresión de Interés Es
tándar se ha incluido espacios a ser completados por cada Entidad, de acuerdo al objeto

que [...] la Directiva N.° 001-2016-OSCE/CD “Bases y solicitud de Expresión de Interés Estándar para 
los procedimientos de selección a convocar en el marco de la Ley N.° 30225” [cfr. Directiva N.° 001- 
2019-OSCE/CD (D-001)] [...] contiene las Bases Estándar de Concurso Público para la contratación 
de servicios en general, donde se señala respecto al requisito de calificación relativo a la “capacidad 
técnica y profesional / equipamiento” lo siguiente: [...] Equipamiento [...] A cred ita ción : [...] Copia de 
documentos que sustenten la propiedad, la posesión, el compromiso de compra venta o alquiler y otro 
documento que acredite la disponibilidad y/o cumplimiento de la especificaciones del equipamiento 
requerido. [...] 13. Del análisis efectuado a lo señalada en el Reglamento, la Directiva N.° 001-2016- 
OSCE/CD y el contenido de las bases, se puede concluir que al absolver una consulta, la Entidad 
contravino lo señalado en el artículo 28 del Reglamento y las bases estandarizadas de concurso público 
para la contratación de servicios en general, al haber establecido de manera alternativa, la posibilidad 
de acreditar mediante declaración jurada el requisito de calificación referido al equipamiento. Esta 
disconformidad de las bases con el ordenamiento vigente, ha tenido directa incidencia en la presente 
controversia, pues tal como se aprecia de los argumentos planteados por las partes, precisamente se 
cuestiona la forma que el impugnante acreditó el requisito de calificación “equipamiento”. [...] 19. 
Además de acuerdo al principio de eficacia y eficiencia, previsto en previsto en el literal f) del artículo 2 
de la Ley, el proceso de contratación debe garantizar la efectiva satisfacción del interés público. En el caso 
del requisito de calificación relativo al “Equipamiento”, la normativa antes referida procura salvaguardar 
esa efectiva satisfacción, exigiendo la presentación de documentos que acrediten contar con el mismo, 
objetivo que no se considera garantizado con una mera declaración jurada. De ahí que las bases estándar 
han establecido la forma en que se debe acreditar el referido requisito de calificación. 20. En este 
contexto, la vulneración de los principios bajo comentario, al afectar derechos fundamentales que los 
administrados gozan dentro de todo procedimiento, vician la actuación administrativa de la autoridad 
que actúa, decide o resuelve dentro de esta circunstancia. (Resolución N.° 2724-2016-TCE-S4, de
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de la convocatoria, a su naturaleza y complejidad, y a las particulares condiciones que se 
hayan requerido para su contratación.
Las condiciones especiales incluyen, entre otras, las características técnicas de los bie
nes, servicios u obras requeridos por la Entidad, el valor referencial, de ser el caso, requi
sitos, montos, fechas, datos, así como toda condición relativa a la ejecución de la pres
tación. Dicha información debe estar contenida y sustentada en el respectivo expediente 
de contratación.
Además, la sección específica contiene los requisitos de calificación, los factores de eva
luación a determinar, la forma de acreditación, así como la metodología de asignación de 
puntaje. La determinación de cada uno de los factores de evaluación que serán aplicados 
en el procedimiento de selección es de exclusiva responsabilidad del Comité de selección, 
con excepción de lo dispuesto en las Bases de Concurso de Proyectos Arquitectónicos, 
debiendo tener en cuenta que los factores deben perm itir la selección de la mejor oferta 
en relación con la necesidad que se requiere satisfacer.
Adicíonalmente, en el texto de las Bases y Solicitudes de Expresión de Interés Estándar 
se han incorporado notas denominadas "importante" y notas al pie que brindan informa
ción acerca de aspectos que deben ser considerados en el momento de emplear dichos 
documentos.

7.3. DE LA OBLIGATORIEDAD

Las Bases y Solicitudes de Expresión de Interés Estándar que forman parte de la presente 
directiva son de utilización obligatoria por parte de las Entidades en los procedimientos

16-11-2016, ff. 10, 11, 12, 13, 19 y 20. Cuarta Sala. Tribunal de Contrataciones. Texto completo: 
<bit.ly/2DiVZly>).

OPINIONES DEL OSCE

§ 2200. Las Bases y  solicitud de expresión de interés estándar aprobadas mediante Directiva 
del OSCE contiene disposiciones de cumplimiento obligatorio para todas las Entidades que se 
encuentren dentro del ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado. 2.2.3.
Al respecto, mediante Directiva N.° 001 -2016-OSCE/CD [cfr. Directiva N.° 001 -2019-OSCE/CD 
(D-001)] el OSCE aprobó las Bases y Solicitud de Expresión de Interés Estándar para convocar los 
procedimientos de selección en el marco de la Ley N.° 30225, cuyas disposiciones son de cumplimiento 
obligatorio para todas las Entidades que se encuentran dentro del ámbito de aplicación de la normativa 
de contrataciones del Estado. Sobre el particular, cabe anotar que los documentos Estándar elaborados 
por el OSCE contemplan las reglas del procedimiento de selección y de ejecución contractual, de 
acuerdo al objeto de la contratación; precisando -en tr e otros pu n to s- los requisitos de calificación que 
deben acreditar los postores. Así, para convocar los procedimientos de selección, las áreas usuarias de cada 
Entidad deben consignar adecuadamente la información que corresponda al objeto de la contratación, 
utilizando -para ta l e fec to - los documentos estándar aprobados por el OSCE. 2.2.4. Conforme a lo 
anterior, se aprecia los requisitos de calificación que son fijados por el área usuaria en el requerimiento, 
deben consignarse en los documentos del procedimiento de selección conforme a los documentos 
Estándar aprobados por el OSCE; en esa medida, corresponde a los postores acreditar el cumplimiento 
de la totalidad de requisitos exigidos en la etapa de calificación. No obstante, es pertinente señalar que 
si el comité de selección u órgano encargado de las contrataciones advierte la necesidad de solicitar al 
postor la subsanación de algún defecto en los documentos de la oferta durante la etapa de calificación,
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de selección que convoquen, estando prohibido modificar la sección general, bajo causal 
de nulidad del procedimiento de selección.
En el caso de la sección específica, ésta debe ser modificada mediante la incorporación 
de la información que corresponde a la contratación en particular, según las instrucciones 
previstas en dicha sección. Respecto de la proforma del contrato puede incluirse cláu
sulas adicionales a las previstas o adecuar las que se encuentran propuestas en dicha 
proforma, dependiendo del objeto del contrato, siempre que dichas incorporaciones o 
adecuaciones no resulten contrarias a la normativa de contrataciones del Estado.

7.4. ALCANCES
La presente directiva contiene las siguientes Bases y Solicitudes de Expresión de Interés 
Estándar (publicadas en http://portal.osce.gob.pe) [también en: <http://portal.osce.gob. 
pe/osce/node/282>]:

7.4.1. Respecto de la contratación de bienes

Bases Estándar de Licitación Pública 
Bases Estándar de Adjudicación Simplificada 
Bases Estándar de Subasta Inversa Electrónica

7.4.2. Respecto de la contratación de suministro

Bases Estándar de Licitación Pública 
Bases Estándar de Adjudicación Simplificada

dicha oferta se encontrará vigente -con d icion ada  a su subsanación  e fectiva - hasta el plazo de tres (3) 
días hábiles como máximo. Precisando lo anterior, debe indicarse que si el postor no cumple con los 
requisitos de calificación su oferta debe ser descalificada, de acuerdo a lo establecido en los artículos 55 
y 63 del Reglamento [cfr. art. 75 y 82 del Nuevo Reglamento]. (Opinión N.° 197-2016/DTN, de 09- 
12-2016, ff. 2.2.3 y 2.2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2TBkfVz>).

§ 2201. Las Entidades no están facultadas para realizar modificaciones a las bases estándar 
aprobadas por el OSCE. 2.1.3. Por su parte, debe mencionarse que los procedimientos de selección 
que se convoquen deben emplear alguna de las bases estandarizadas aprobadas mediante Directiva 
N.° 001 -2016-OSCE/CD [cfr. Directiva N.° 001-2019-OSCE/CD (D-001)], según el objeto y 
tipo de procedimiento de selección. Estas bases estándar no pueden ser objeto de modificación por 
parte de las Entidades, limitándose estas últimas a registrar determinada información en la Sección 
Específica, conforme a las instrucciones indicadas en las mismas bases. En ese sentido, las Entidades no 
se encuentran en la facultad de realizar modificaciones a las bases estándar aprobadas por el OSCE, ni 
mucho menos consignar una disposición contrataría a la normativa de contrataciones del Estado, como 
sería eliminar la posibilidad de que la garantía por la interposición de un recurso de apelación pueda 
estar constituida en un depósito en la cuenta bancaria de la Entidad, en el caso de que dicha instancia 
sea la que resuelva el recurso. [...] (Opinión N.° 046-2017/DTN, de 16-02-2017, f. 2.1.3. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2TTyIf7>).

§ 2202. Se considerará como actual al domicilio que consigna el personal clave en el anexo 
“carta de compromiso”, pudiendo este domicilio coincidir o no con el registrado en el D.N.I.
C o n s u l t a : 2. “Cuando e l  anexo “ca rta  d e  com prom iso  d e l  p e r so n a l c la v e” h a ce  re feren cia  a d om icilio  le ga l 
¿Es e l  m ism o d om icilio  estab lecido en  e l  a r tícu lo  33° d e l  C ódigo C ivil com o resid en cia  h ab itu a l d e  la  p erson a
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7.4.3. Respecto de la contratación de servicios 
Bases Estándar de Concurso Público 
Bases Estándar de Adjudicación Simplificada 
Bases Estándar de Subasta Inversa Electrónica
7.4.4. Respecto de la contratación de consultoría en general 
Bases Estándar de Concurso Público
Bases Estándar de Adjudicación Simplificada
Solicitud de Expresión de Interés Estándar para Selección de Consultores Individuales

7.4.5. Respecto de la contratación de consultoría de obra
Bases Estándar de Concurso Público
Bases Estándar de Concurso de Proyectos Arquitectónicos
Bases Estándar de Adjudicación Simplificada
7.4.6. Respecto de la contratación de obras 

Bases Estándar de Licitación Pública 
Bases Estándar de Adjudicación Simplificada

VIII. DISPOSICIÓN FINAL

La presente directiva es aplicable a los procedimientos de selección que se convoquen a 
partir de su entrada en vigencia.

en un lu ga r?”. [...] 2.2. [...] [En] el ámbito legal del procedimiento administrativo general, la notificación 
personal se efectúa, en primer lugar, en el domicilio indicado en el expediente o el último domicilio que 
el administrado haya consignado ante la entidad administrativa; sin embargo, en caso el administrado 
no haya indicado domicilio, la autoridad deberá emplear, en segundo lugar, el domicilio señalado en 
el Documento Nacional de Identidad (D.N.I.). 2.3. De modo complementario a lo antes expuesto, 
corresponde señalar que el artículo 33 del Código Civil establece que: “El domicilio se constituye 
por la residencia habitual de la persona en un lugar.” [...] 2.4. Entonces, aplicando supletoriamente 
lo regulado por el T.U.O. de la Ley del Procedimiento Administrativo General, el domicilio, en el 
marco de un procedimiento de selección, es el que consigna el personal clave en el referido anexo 
(carta de compromiso) de las Bases Estandarizadas, en virtud de que el mismo forma parte de un 
expediente de contratación, pudiendo este coincidir o no con el registrado en el D.N.I. (Opinión N.° 
019-2018/DTN, de 09-02-2018, ff. 2, 2.2, 2.3 y 2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2P448MR>).

§ 2203. Los proveedores se encuentran obligados a presentar toda la documentación prevista 
en las Bases estandarizadas, no siendo aplicable lo establecido en el art. 46 del T.U.O. de la LPAG 
sobre la prohibición de las Entidades a solicitar documentación que se encuentren en su poder. 
C o n s u l t a : 2.1. “[•••] ¿En ap lica ción  d e l  a r tícu lo  4 6  d e  TUO d e LPAG, p a ra  a cred ita r la experien cia  d e l 
p erson a l clave, los postores p u ed en  in d ica r la in fo rm a ción  referida  a los contratos qu e se hayan suscrito con  
la en tid a d  con vo can te a f i n  d e a cred ita r la experien cia  d e d ich o  p ersona l, d e m odo q u e no sea ex igible qu e 
d ich o  p o sto r  p resen te  en  su o ferta  la d o cu m en ta ción  seña lada en  las bases estandarizadas, co rresp ond iendo  a  
la en tid a d  con vo can te ob ten er  d e  sus a rch ivos do cum en to s tales com o cop ia  sim p le d e l contra tos y  su  respectiva  
con form idad , constancias, certificad os o cu a lq u ier otra d o cu m en ta ción  que, d e  m anera fe h a c ien t e  d em uestre 
la experien cia d e l  p e r son a l p ropu esto ?” [...] 3. C o n c l u s ió n : El artículo 46 del T.U.O. de la Ley del
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Procedimiento Administrativo General no resulta aplicable al procedimiento de selección regulado en 
la normativa de contrataciones del Estado, por consiguiente, los proveedores se encuentran obligados a 
presentar toda la documentación prevista en las Bases. (Opinión N.° 178-2018/DTN, de 31-10-2018, 
ff. 2.1 y 3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2TZCmoD>).

§ 2204. Acreditación de la experiencia en obras en general y acreditación de la experiencia 
en obras similares. C o n s u l t a : 2.1. “Teniendo en  con sid era ción  e l  art. 28  R equisitos d e  C alificación  d e l  
R eglam ento d e la Ley y  la D irectiva  N.° 001-2016-OSCE/CD [cfr. Directiva N.° 001 -2019-OSCE/ 
CD (D-001)] ¿las obras q u e se o rig in an  en  base a  contra tos p rivados, qu e cum p lan  con  los requisitos 
d e a cred ita ción , tales com o : con tra to  d e con stru cción  d e  obra, qu e cu en te  con  la d eb ida  con fo rm id ad  y/o 
cer tifica d o  d e  con fo rm id a d  qu e a cred ite la cu lm in a ción  d e la obra, a s í com o, se id en tifiq u e e l  m etra je to ta l 
y  va lo r d e la obra, se d eb en  con sid era r com o obras sim ilares y/o gen era les a f i n  d e a cred ita r la experien cia  
en  la a ctiv id a d ?”. [...] C o n c l u s io n e s . 3.1. Para la acreditación de la experiencia en obras en general 
es necesario que el postor presente, dentro de su propuesta, copia simple de contratos y cualquier otra 
documentación que evidencie la culminación de la obra así como el monto total de su ejecución; 
mientras que, para la acreditación de la experiencia en obras similares, es necesario -además- que la 
documentación mencionada se encuentre referida a una obra que cuente con las características de 
aquella que se desea contratar, según lo establecido en las Bases del procedimiento de selección. 
(Opinión N.° 120-2017/DTN, de 24-05-2017, ff. 2.1 y 3.1. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2FMEzk7>).

§ 2205. La vigencia del poder expedida p o r  los registros públicos se contabiliza desde la fecha 
de expedición de dicho documento. C o n s u l t a : “La fe c h a  d e em isión  se con tab iliza  d esd e la f e c h a  qu e  
aparece e l  sello d e “en tr ega d o” p o r  Registros P úb licos o se con tab iliza  d esd e la f e c h a  d e expedición  qu e apa rece 
en  e l  cer tificad o  d e  v ig en cia  d e  poder. Esta d isposición  qu e se con ta b ilice  d esd e la em isión  p u ed e  ser ex cluida  
d e  las bases a l m om en to  d e  con vo ca rse e lp r o c e s o ”. [...] C o n c l u s io n e s : 3.1. La vigencia de poder expedida 
por los registros públicos debe contar con una antigüedad no mayor de treinta (30) días calendario a 
la presentación de ofertas, periodo que se computa desde la fecha de expedición de dicho documento 
registral por parte del Registrador o el abogado certificador autorizado, y no respecto de la fecha de 
entrega de tal documento público al interesado. 3.2. La disposición señalada no puede ser objeto de 
modificación por parte de la Entidad en mérito a la convocatoria de un procedimiento de selección, 
debiendo ceñirse a las condiciones contempladas en las Bases Estándar. (Opinión N.° 008-2017/DTN, 
de 11-01-2017, ff. 3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RrrZYW>).

§ 2206. Subsanación de la acreditación de la capacidad del representante legal del postor. ¿Es
m otivo  d e  no adm isión  d e la  o ferta  d e  un  postor, e l  h ech o  que, en  la ca rta  p o d e r  o torgada  p o r  e l  represen tan te 
le ga l no se haya con signado qu e e l  m anda tario  va  a e fe c tu a r la represen tación  o in te rv en ción  a  n om bre d e  
una  d eterm inada  empresa, en  un  p ro ced im ien to  d e  se le cción  en  específico, cu ando en  d ich o  p o d e r s e  es tab leció  
tam bién  q u e las fa cu lta d es otorgadas son  sim p lem en te en un cia tiva s y  n o lim itativas, siendo  su in ten ción  la d e  
o torga r este p o d e r  con  las m ás am plias fa cu lta d es  y  sin  restr icción  d e  n in guna  clase? 3.1. En caso el postor 
actúe a través de representante legal, apoderado o mandatario, el órgano a cargo del procedimiento de 
selección deberá revisar de manera integral los alcances de la vigencia de poder presentada, a efectos de 
determinar que dicha persona cuenta con las facultades de representación suficientes para suscribir la 
oferta. 3.2. El órgano a cargo del procedimiento de selección es el responsable de evaluar, para cada caso 
en concreto, si determinado error u omisión es subsanable, de acuerdo a lo señalado en el artículo 39 del 
Reglamento [cfr. art. 60 del Nuevo Reglamento] y tomando en consideración los criterios desarrollados 
en la presente opinión. (OpiniónN.0 129-2018/DTN, de 22-08-2018, ff. 3.1 al3.2. Dirección Técnica 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2HtSqg6>).

§ 2207. La experiencia del p o s t o r  también puede ser acreditada a través de comprobantes 
de pago cuya cancelación se demuestre fehacientemente. C o n s u l t a : 2.2. “¿[P jara los f in e s  d e  la  
a cred ita ción  d e la exp erien cia  d e lp o s to r  las con fo rm idad es d e  serv ic io  o constan cias d e cu lm in a ción  d e l  m ism o  
solo serán válidas si se asocian  a contratos ( m  las m ed ida  qu e las bases estándar v in cu lan  a “contra tos con
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su resp ectiva  co n fo rm id a d ”)  o tam b ién  p u ed en  ser u tilizadas com o elem en tos d e  v in cu la ción  o cohesión  p a ra  
grup os d e  fa ctu ra s o com proban tes d e p a g o ? ” [...] 2.2.2. [...] Al respecto, la experiencia del postor es un 
requisito de calificación tal como lo señala el artículo 28 del Reglamento. Asimismo, las Bases Estándar 
aprobadas mediante Directiva N.° 001-2017-OSCE/CD [cfr. Directiva N.° 001-2019-OSCE/CD (D- 
001)] establecieron que para acreditar la experiencia debía presentarse -p o r  e jem p lo , en  e l  caso d e  serv icio s 
en  g en e ra l bajo un  p ro ced im ien to  d e se le cción  d e con cu rso p ú b lic o -  “(...) cop ia  sim p le d e (i) contratos u 
órdenes d e  serv icio s, y  su respectiva  con fo rm id a d  o con stan cia  d e  p resta ción ; o (ii) com probantes d e  p a go  cu ya  
can cela ción  se a cred ite  d o cu m en ta l y  feh a c ien tem en te , con  [ CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTOS QUE 
DEBE PRESENTARSE, COMO POR EJEMPLO, VOUCHER DE DEPÓSITO, REPORTE DE ESTADO 
DE CUENTA, CANCELACIÓN EN EL DOCUMENTO, ENTRE OTROS], correspondien tes a  un  máximo 
d e  v e in te  (20) con tra ta cion es”. Así, la experiencia se acredita mediante la presentación de copia simple de: 
contratos y  su respectiva conformidad o constancia de prestación; o, a través de comprobantes de pago 
cuya cancelación se demuestre fehacientemente, pudiendo dichos comprobantes estar referidos a una 
misma relación contractual. (Opinión N.° 149-2018/DTN, de 13-09-2018, ff. 2.2 y 2.2.2. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2P6G0cw>).

§ 2208. La expresión “cualquier otra documentación” que pueda ser usada para acreditar 
la experiencia del postor en la realización de obras, debe entenderse como todo documento 
emitido con ocasión de la ejecución de la obra que cumpla con demostrar aquello que se 
acredita. C o n s u l t a : 2.1. !‘Al seña la r q u e una  d e  las fo rm a s  q u e t ien e  e l  p o s to r  p a ra  p r o b a r  su  experien cia  
en  fa ctu ra ción  d e  obras gen era les y  sim ilares será con  e l  contra to y  cu a lq u ier d o cum en ta ción  d e  la cu a l se 
desprenda feh a c ien tem en te  q u e la  obra f u e  con clu ida , a s í com o su m on to  total, ¿Q ué se en tien d e p o r  cu a lqu ier  
otra d o cu m en ta ción  y, si ésta d o cu m en ta ción  d eb erá  ser expedido u o torgado p o r  la E ntidad con tra tan te?”. 
[...] De lo señalado, se observa que las bases estándar al establecer la forma en la cual deberá acreditarse 
el requisito de calificación “experiencia del postor”, precisan que la documentación que sirve para dicho 
fin necesariamente debe acreditar de manera fehaciente que la obra fue concluida así como también 
el monto total de ejecución de la misma. Asimismo, si bien se lista una serie de documentos con los 
cuales se puede acreditar la experiencia, también se menciona que -además de los contratos- podrá ser a 
través de cualquier otra documentación, emitida por la Entidad contratante entendiéndose como tal a 
todo documento emitido con ocasión de la ejecución de la obra que cumpla con demostrar de manera 
indubitable aquello que se acredita, por ejemplo mediante, las resoluciones de liquidación de obra, las 
actas de recepción de conformidad, entre otros. (Opinión N.° 185-2017/DTN, de 29-08-2017, f. 2.1. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Pi05uM>).

§ 2209. El monto total ejecutado de una obra incluye tanto el monto del contrato como los 
adicionales y  deductivos generados en el transcurso de la ejecución. C o n s u l t a : 2.2. “Teniendo en  
cu en ta  qu e una d e  las fo rm a s d e  a cred ita r la experien cia  d e l  postor, tan to en  la fa ctu ra ción  d e obras gen era les  
com o obras sim ilares, es m ed ian te la p resen ta ción  d e  contratos y  cu a lq u ier otra d o cum en ta ción  d e  la cu a l se 
desprenda feh a c ien tem en te  q u e la  obra f u e  con clu ida , a s í com o su m on to  tota l; ¿Cuándo se re fiere a l m on to  
total, en  e l  supuesto q u e la d o cu m en ta ción  p resen tada  no con sign e este m on to  total, solo in d iq u e e l  m on to  
d e l  contrato, a d iciona les y  d edu ctivos; en  este caso e l  m on to  to ta l ejecu tad o  d eb e ob ten erse d e  la  operación  
aritm ética  qu e resulta d e  a p lica r e l  m on to  d e l  contrato, a d iciona les y  d edu ctivos?”. [...] [Con] relación al 
monto de la obra, es importante mencionar que este se encuentra comprendido tanto por el monto del 
contrato por aquellos adicionales y deductivos que se hubieren generado durante la ejecución. Es así que 
con la finalidad de conocer la real ejecución de un contrato de obra, a efectos de acreditar la experiencia, 
las bases definen el tipo de documentación a partir de la cual pueda determinarse indubitablemente cuál 
fixe el monto total de la ejecución, debiendo además constar que la obra ha concluido en su totalidad. 
En sentido, para que un Comité pueda validar el monto total ejecutado de una obra, será necesario 
que el postor presente aquella documentación a partir de la cual pueda determinarse indubitablemente 
el mismo, entendiéndose que debe comprender tanto el monto del contrato como los adicionales y 
deductivos generados en el transcurso de la ejecución. (Opinión N.° 185-2017/DTN, de 29-08-2017, 
f. 2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Pi05uM>).
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§ 2210. Formas de acreditar la experiencia del postor. C o n s u l t a : 2.3. “¿La experien cia  
d e l  p o sto r  p od r ía  a cred ita rse con  e l  m on to d e l  con tra to  y  q u e no se d escono cerá  su experiencia, a sí no se 
cu en te  con  los d o cum en to s d e  va lorización  n i con  R esolución d e liq u ida ción ?”. Conforme a lo indicado 
al absolver las consultas anteriores, y atendiendo a lo previsto en las bases estándar para la ejecución 
de obras, el requisito de calificación “experiencia del postor” se acredita con copia simple de contratos 
y sus respectivas actas de recepción y conformidad; con copia simple de contratos y sus respectivas 
resoluciones de liquidación; o con copia simple de contratos y cualquier otra documentación de la 
cual se desprenda fehacientemente que la obra fue concluida, así como su monto total, siendo que 
este último comprende tanto los adicionales como deductivos que se hubieren generado durante la 
ejecución. (Opinión N.° 185-2017/DTN, de 29-08-2017, f. 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2Pi05uM>).

§2211. La experiencia del personal profesional clave no puede acreditarse mediante declaración 
jurada. C o n s u l t a : 2.1. “D ado qu e las Bases estandarizadas no con tem p lan  com o  susten tar la experien cia d e l  
p ro fes io n a l clave, cu ando es e l  m ism o con su lto r titu la r d e  la con su ltoría  com o p erson a  n a tu ra l qu ien  p a r tic ip a  
com o p er son a l clave, y  considerando qu e en  las p ersona s ju r íd ica s  o consorcios e l  represen tan te le ga l si lo p u ed e  
hacer. (...) ¿Es fa c t ib le  a cred ita r experien cia  com o p ro fes io n a l c la v e a través d e  una  D eclara ción  Ju ra da  qu e  
d e je  constan cia  d e la p a r tic ip a ción  d e l  C onsultor com o p a r te  d e l  p e r son a l clave, ad jun tando la C onstancia  
d e  P restación o con fo rm id a d  d e la consu ltoría , o con fo rm id a d  d e l serv icio , R esolución d e A probación d e  
Consultoría, otorgado p o r  la E ntidad a l con tra tan te con su lto r”. [...] 2.1.3. [...] [C] onsiderando que la 
experiencia del personal profesional clave requiere ser constatada a fin de garantizar que tales personas 
cuentan con las capacidades necesarias para ejecutar las actividades requeridas, la presentación de una 
declaración jurada no constituye un medio idóneo que permita realizar ello. Por lo expuesto, puede 
concluirse que no es posible sustentar la experiencia del personal clave mediante la presentación de una 
declaración jurada, puesto que la normativa de contrataciones del Estado prevé que su acreditación 
debe realizarse documentalmente, a través de (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad 
o (ii) constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra documentación que de manera fehaciente 
demuestre la experiencia del personal clave propuesto. (Opinión N.° 118-2018/DTN, de 09-08-2018, 
ff. 2.1 y 2.1.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2E9RlHK>).

§ 2212. Si bien los profesionales deben encontrarse colegiados y  habilitados para el ejercicio de 
su profesión, la relevancia de dicho requerimiento no coincide necesariamente con la presentación 
de las ofertas, así como tampoco con la suscripción del contrato, sino con el inicio de su participación 
efectiva del contrato. C o n s u l t a : 2. “¿Es p o s ib le  con sid era r cum p lida  la ex igen cia  d e p resen ta ción  d e  títu lo  
reva lidado p o r  la SUNEDU, si e l  p o sto r  ga n a d o r  p resen ta  la co leg ia tu ra  y  e l  cer tifica d o  d e  hab ilidad, en  los 
cua les se p recisa  e l  títu lo ob ten id o?  (...) ” [...] 3. C o n c l u s io n e s . 3.1. En el marco de un procedimiento de 
selección cuyas bases prevean, como requisito de calificación, la “formación académica” del personal o 
plantel profesional clave, los postores deben acreditar dicho requisito -en la etapa de calificación- a través 
de la presentación de la copia simple del diploma de bachiller o del título profesional correspondiente; 
siendo que en el caso de profesionales extranjeros, tal requisito deberá acreditarse con la copia simple del 
documento de la revalidación o del reconocimiento del grado académico o título profesional otorgados 
en el extranjero, extendido por la autoridad competente en el Perú, conforme a la normativa especial de 
la materia. 3.2. A efectos de perfeccionar el contrato, el postor deberá presentar -entre otros requisitos- 
ios documentos previstos en los documentos del procedimiento de selección; siendo que cuando en 
éstos se exija la acreditación de la “formación académica” del personal o plantel profesional clave, el 
postor deberá presentar, en el caso de profesionales extranjeros, los documentos de la revalidación o del 
reconocimiento del grado académico o título profesional otorgados en el extranjero, extendido por la 
autoridad competente en el Perú, conforme a la normativa especial de la materia. 3.3. La acreditación 
de la habilitación y colegiatura de los profesionales que conforman el “personal profesional clave” debe 
requerirse para el inicio de su participación efectiva en el contrato, tanto para aquellos profesionales 
titulados en el Perú, como para aquellos titulados en el extranjero; en atención al ‘Principio de Libertad
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de concurrencia. (Opinión N.° 225-2017/DTN, de 11-10-2017, ff. 2, 3, 3.1, 3.2 y 3.3. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RZuEcO>).

§ 2213. En el caso de profesionales extranjeros, tal requisito deberá acreditarse además con 
la copia simple del documento de la revalidación o del reconocimiento del grado académico o 
título profesional otorgados en el extranjero, extendido por la autoridad competente en el Perú.
C o n s u l t a : 2. “D e a cu erdo  con  e l  R eglam ento d e la Ley d e  Contrataciones, en  e l  caso d e  p ropu esta s técn ica s 
qu e con ten gan  p ro fes iona les extranjeros; en  q u é etapa e l  p o sto r  d eb e  a cred ita r que los citados p ro fes iona les  
estén recon ocid os p o r  una U niversidad autorizada p o r  la S up erin tend en cia  N aciona l d e  E ducación  Superior 
U niversitaria - SUN EDUy habilitados p o r  e l  co leg io  p ro fes io n a l q u e les corresponde. ¿En la etapa d e  su 
ca lifica ción  o p a ra  la su scrip ción  d e l  con tra to  com o requisito indispensable?  [...] 3. C o n c l u s io n e s . 
3.1. En el marco de un procedimiento de selección cuyas bases prevean, como requisito de calificación, 
la “formación académica” del personal o plantel profesional clave, los postores deben acreditar dicho 
requisito -en la etapa de calificación-, a través de la presentación de la copia simple del diploma de 
bachiller o del título profesional correspondiente; siendo que en el caso de profesionales extranjeros, 
tal requisito deberá acreditarse además con la copia simple del documento de la revalidación o del 
reconocimiento del grado académico o título profesional otorgados en el extranjero, extendido por la 
autoridad competente en el Perú, conforme a la normativa especial de la materia. 3.2. La acreditación 
de la habilitación y colegiatura de los profesionales que conforman el “personal profesional clave” debe 
requerirse para el inicio de su participación efectiva en el contrato, tanto para aquellos profesionales 
titulados en el Perú, como para aquellos titulados en el extranjero; en atención al ‘Principio de Libertad 
de concurrencia. (Opinión N.° 220-2017/DTN, de 09-10-2017, ff. 2, 3.1 y 3.2. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2UHybOs>).

§ 2214. Es posible subsanar la legalización de firmas en una oferta presentada, aplica para la 
promesa de consorcio y  para la carta de compromiso del personal clave. Pueden ser materia de 
subsanación la rúbrica y  la foliación; por lo expuesto, se advierte que la normativa de contrataciones 
del Estado no ha previsto la posibilidad de subsanar otros errores materiales o formales en dichos 
documentos. C o n s u l t a : 2.1. “En una  o ferta  p resen tada  es subsanab le la o ferta  técn ica , cuando en 
d eterm in ada  d o cu m en ta ción  no con ten gan  la f i rm a  d e l notario en  la p a r t e  d e cer tifica ción  d e  la firm a , 
con signándose ú n icam en te los sellos notaria les o con ten ga  in form a ción  discrepante. En ese contexto, en  e l  
supuesto qu e fu e s e  subsanable ¿d eb e ex igirse qu e e l  d o cu m en to  a subsanar haya sido em itid o  con  a n ter io r id a d  
a la fe c h a  estab lecida  p a ra  la p resen ta ción  d e o fertas?”. [...] 2.2. “Asimismo, se requ iere c o n o cer  si en  una  
o ferta  p resen tada  es subsanab le e l  d o cum en to  qu e con tien e la o ferta  económ ica , en  tan to d ich o  d o cum en to  
ha ce re feren cia  a un  p ro ced im ien to  d e se le cción  con vo cad o  p o r  otra E ntidady/o esté d ir ig id o  a otra E ntidad  
y/o se con sign e a lgún  da to qu e d iscrep e con  e l  p ro ced im ien to  d e  selección . ”. [...] 3. C o n c l u s io n e s . 3.1. El 
único supuesto regulado por la normativa de contrataciones del Estado, en virtud del cual es posible 
subsanar la legalización de firmas en una oferta presentada, aplica para la promesa de consorcio y para 
la carta de compromiso del personal clave, conforme a lo establecido en las Bases Estándar aprobadas 
mediante Directiva N.° 001 -2017-OSCE/CD [cfr. Directiva N.° 001 -2019-OSCE/CD (D-001)]. 
Cabe indicar que tales documentos no se enmarcan dentro del supuesto contenido en el tercer párrafo 
del artículo 39 del Reglamento. 3.2 . Respecto de los documentos que contienen el precio ofertado 
u oferta económica, pueden ser materia de subsanación la rúbrica y la foliación; por lo expuesto, se 
advierte que la normativa de contrataciones del Estado no ha previsto la posibilidad de subsanar otros 
errores materiales o formales en dichos documentos, salvo los contemplados en el cuarto párrafo del 
artículo 39 del Reglamento. (Opinión N.° 178-2017/DTN, de 25-08-2017, ff. 2.1, 2.2, 3.1 y 3.2. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2EnFxlj>).

§ 2215. Los postores pueden acreditar su experiencia presentando la reproducción de contratos 
electrónicos. C o n s u l t a : 2. “(...) solicitamos su opinión sobre la validez del co n trato  e lectró n ico  (...) 
y  confirme que este contrato electrónico equivale a  contrato firm ad o  a  mano, ( .. .)”. [...] 2.2. [...] Como 
se aprecia, en el marco de la normativa de contrataciones del Estado la experiencia del postor para 
la ejecución de un servicio en general se mide a través de su facturación, tanto en servicios similares
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al objeto de la convocatoria y/o en la actividad, la cual puede acreditarse mediante la presentación 
de la copia simple de contratos u órdenes de servicios y su respectiva conformidad por la prestación 
efectuada. 2 3 . En este punto, es importante señalar que la contratación pública no puede ser ajena a 
los avances del comercio electrónico dentro del territorio nacional o en los países de los cuales provienen 
los distintos proveedores de bienes, servicios y obras. En ese sentido, la normativa de contrataciones del 
Estado contempla la posibilidad que los postores acrediten su experiencia a través de la presentación 
de contratos en los que se demuestre que han ejecutado prestaciones iguales o similares a las que la 
Entidad requiere contratar, sin establecer que dicha experiencia solo puede acreditarse mediante la 
presentación de contratos convencionales; pues de hacerlo, ciertos proveedores no podrían participar en 
los procesos de contratación del Estado cuando su experiencia se encuentre sustentada en contratos de 
carácter electrónico, a pesar de estar debidamente calificados para ejecutar la prestación requerida por la 
Entidad. Por lo expuesto, cuando se trate de la contratación de servicios en general, los postores pueden 
acreditar su experiencia presentando la reproducción de contratos electrónicos que hayan celebrado a 
los que deberá adjuntar la respectiva conformidad por la prestación efectuada o comprobantes de pago 
cuya cancelación se acredite documental o fehacientemente con los documentos que señalan las Bases. 
(Opinión N.° 163-2017/DTN, de 31-07-2017, ff. 2, 2.2 y 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2QijMJp>).

§2216. Para la convocatoria de una Adjudicación Simplificada, derivada de un Concurso Público 
declarado desierto, corresponde aplicar las Bases Estándar del procedimiento de Adjudicación 
Simplificada que forman parte de la Directiva vigente con las modificaciones introducidas por 
otra resolución posterior. Véase la jurisprudencia del artículo 65° del Nuevo Reglamento [§ 1454]. 
(Opinión N.° 200-2016/DTN, de 20-12-2016, f. 3. Dirección Técnica Normativa. Texto completo: 
< bit.ly/2sH 5 iVP >).

n o m o s  & thesis
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II. TRIBUNAL DE CONTRATACIONES 
DEL ESTADO

: D-002

DIRECTIVA N.° 0 0 9 -2 0 1 7-OSCE/CD
LINEAMIENTOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA SANCIÓN DE MULTA IMPUESTA POR 

EL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
(Aprobada por la Resolución N.° 009-2017-OSCE/CD [ER 31 -03-2017])

I. FINALIDAD

La presente Directiva regula los lineamientos para la ejecución de la sanción de multa 
impuesta por el Tribunal de Contrataciones del Estado.

II. OBJETO

Establecer el procedimiento y responsabilidades para la ejecución de las resoluciones 
firmes, a través de las cuales el Tribunal de Contrataciones del Estado sanciona con multa 
a los proveedores que incurren en infracciones administrativas, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 50 de la Ley N,° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y en el 
artículo 225 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N.° 350-2015-EF.

III. ALCANCE

La presente Directiva es de obligatoria aplicación para los órganos del OSCE que interven
gan en cualquiera de las etapas del procedimiento de ejecución de la sanción de multa, 
así como para los proveedores (incluyendo a las Entidades que actúan como proveedo
res) sancionados con multa impuesta por el Tribunal de Contrataciones del Estado.

IV. BASE LEGAL

• Ley N.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado.
• Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Su

premo N.° 350-2015-EF.
• Reglamento de Organización y Funciones del Organismo Supervisor de las Contrata

ciones del Estado,
Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias 
y conexas, de ser el caso.

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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V. REFERENCIAS
En la presente Directiva se utilizarán las siguientes referencias:
• Ley: Ley de Contrataciones del Estado.

OSCE: Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado.
• Reglamento: El Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
s RNR Registro Nacional de Proveedores.
• SITCE: Sistema Informático del Tribunal de Contrataciones del Estado
• TOE: Tribunal de Contrataciones del Estado

VI. DISPOSICIONES GENERALES

8.1. El procedimiento para la ejecución de la sanción de multa:

El procedimiento para la ejecución de la sanción de multa establecido en la presente Di
rectiva contiene los actos necesarios para extinguir la obligación de pago de la multa 
impuesta por el TCE mediante resolución firme, así como los plazos aplicables y las obli
gaciones y responsabilidades de quienes participan en el mismo.
La obligación de pago de la multa impuesta se extingue al día hábil siguiente de haberse 
verificado el depósito respectivo al OSCE, según lo dispuesto por el artículo 225 del Re
glamento.
El procedimiento tiene las siguientes etapas:
a) El registro de la multa;
b) La comunicación del pago de la multa;
c) La verificación del pago;
d) La suspensión del proveedor;
e) El levantamiento de la suspensión del proveedor; y
f) Finalización del procedimiento para la ejecución de la sanción de multa.

6.2. Registro de la multa

El procedimiento para la ejecución de la sanción de multa se inicia con el registro en el 
SITCE de la resolución que impone la sanción, luego de que esta haya quedado firm e por 
haber transcurrido el plazo de cinco (5) días hábiles sin que se haya interpuesto el recur
so de reconsideración contra esta, o porque, habiéndose presentado el recurso, este fue 
desestimado.

6.3. Comunicación del pago de la multa

El proveedor sancionado debe pagar el monto íntegro de la multa y comunicar al OSCE di
cho pago, adjuntando el comprobante original respectivo. En caso no notifique el pago al 
OSCE dentro de los siete (7) días hábiles siguientes de haber quedado firm e la resolución 
sancionadora, la suspensión decretada como medida cautelar operará automáticamente.
El pago se efectuará en la cuenta del OSCE en el Banco de la Nación, cuyo número será 
indicado en la resolución sancionadora.
La comunicación del pago se efectúa a través déla presentación del formulario deno
minado "Comunicación de Pago de Multa" únicamente en la mesa de partes de la sede 
central del OSCE o en cualquiera de sus Oficinas Desconcentradas. El proveedor sancio-
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nado es responsable de consignar correctamente los datos que se precisan en el citado 
formulario.

6.4. La verificación del pago

Una vez comunicado correctamente el pago íntegro de la multa, el OSCE, a través de la 
Unidad de Finanzas de la Oficina de Administración, tiene un plazo máximo de tres (3) 
días hábiles, contados desde el día hábil siguiente de la comunicación del pago, para ve
rificar la realización del depósito en la cuenta respectiva y registrar el resultado de dicha 
verificación en el SITCE.
La verificación del pago se registra en el SITCE cuando se haya constatado el ingreso de 
los fondos depositados por el proveedor sancionado en la cuenta bancada del OSCE; de 
lo contrario, debe registrarse la falta de pago.
En concordancia con lo establecido en el artículo 225 del Reglamento, la obligación de 
pago de la sanción de multa se extingue el día hábil siguiente de la verificación del depó
sito y su registro en el SITCE.

6.5. Suspensión del proveedor

La condición de proveedor suspendido se genera el día siguiente al vencimiento del plazo 
de siete (7) días hábiles de haber quedado firm e la resolución sancionadora sin que el 
proveedor sancionado efectúe y comunique el pago del monto íntegro de la multa.
De igual forma, la condición de proveedor suspendido se genera el día siguiente a aquel 
en que la Unidad de Finanzas de la Oficina de Administración del OSCE verifique que la 
comunicación de pago del proveedor sancionado no ha sido efectiva, salvo que aún no 
hubiera vencido el plazo de siete (7) días hábiles de haber quedado firme la resolución 
sancionadora.
La suspensión impide al proveedor sancionado participar en cualquier procedimiento de 
selección o en procedimientos para implementar o mantener Catálogos Electrónicos de 
Acuerdo Marco, y contratar con el Estado. Asimismo, el proveedor suspendido no podrá 
inscribirse ni reactivar la vigencia de su inscripción en el Registro Nacional de Proveedo
res, ni aumentar su capacidad máxima de contratación o ampliar su especialidad.
El SITCE automáticamente incluye al proveedor sancionado en el Registro de suspen
didos del RNP, a fin de que se impida la emisión de la constancia de capacidad libre de 
contratación.

6.6. Levantamiento de la suspensión del proveedor

Cuando el proveedor comunique el pago de la multa con posterioridad a su suspensión, 
dicha suspensión se levantará automáticamente el día siguiente de haber sido registrada 
en el SITCE la verificación del pago.

6.7. Finalización del procedimiento para la ejecución de la sanción de multa

El procedimiento para la ejecución de la sanción de multa concluye con el pago y su ve
rificación.

Vil. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

7.1. Responsabilidades del Tribunal de Contrataciones del Estado

7 .1 .1 . La Sala respectiva del Tribunal de Contrataciones del Estado, en la Resolución a 
través de la cual imponga la sanción de multa, se pronunciará estableciendo expresa
mente las siguientes indicaciones:

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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• El monto exacto de la multa impuesta, expresado en soles.
• El nombre o razón o denominación social y número de RUC o código de proveedor 

extranjero no domiciliado del proveedor sancionado.
• La referencia sobre el procedimiento de pago.
7 .1 .2 . Cuando la resolución que impone la multa haya quedado firme, la Secretaría del 
Tribunal de Contrataciones del Estado registrará la sanción en el SITCE, asegurando la 
correcta notificación al proveedor sancionado.

7.2. Responsabilidad del proveedor sancionado

7 .2 .1 . Pagar y comunicar el pago de la multa oportuna y adecuadamente. El proveedor 
sancionado tiene un plazo de siete (7) días hábiles, contados desde el día siguiente de 
haber quedado firme la resolución sancionadora, para pagar la multa y comunicar dicho 
pago al OSCE, sin que se genere la condición de suspendido, siguiendo los lineamientos 
establecidos en el numeral 2 de las Disposiciones Generales de la presente Directiva y en 
la propia resolución sancionadora.
7 .2 .2 . El pago debe efectuarse mediante depósito en efectivo o cheque de gerencia no 
negociable en la cuenta que el OSCE abrirá para tal efecto en el Banco de la Nación, cuyo 
número figurará en la resolución sancionadora.
7 .2 .3 . Luego de efectuar el depósito respectivo, el proveedor sancionado debe adjuntar 
el comprobante de pago original al formulario denominado "Comunicación de Pago de 
Multa" a que se refiere la Primera Disposición Final de esta Directiva, y presentarlo úni
camente en la mesa de partes de la sede central o en cualquiera de las Oficinas Descon
centradas del OSCE.
7 .2 .4 . La correcta consignación de los datos requeridos en el Formulario de "Comunica- 

. ción de Pago de Multa" es de entera responsabilidad del proveedor sancionado. La ausen
cia de información o su consignación inexacta o errónea generará, sin trám ite previo, la 
ineficacia de la comunicación de pago a los efectos del procedimiento para la ejecución 
de la sanción de multa.

7.3. Responsabilidad del personal de la mesa de partes

7.3.1. Recibir la com unicación del pago de la m ulta  a través de la m esa de partes de 
la sede central o de las Oficinas Desconcentradas del OSCE: El personal de la mesa de 
partes deberá recibir el formulario denominado "Comunicación de Pago de Multa", verifi
cando que el m ismo se encuentre debidamente llenado. Cualquier omisión o deficiencia 
detectada será comunicada de manera referencial al usuario al momento de la presenta
ción del formulario.
7.3.2. Registrar la com unicación de pago de la m ulta: Una vez recibido el formulario 
denominado "Comunicación de Pago de Multa", el personal de mesa de partes deberá 
registrarlo en el Sistema de Trámite Documentario del OSCE.
Tratándose de la recepción a través de la mesa de partes de una Oficina Desconcentrada, 
adicionalmente, el encargado enviará un correo electrónico al responsable designado por 
la Unidad de Finanzas de la Oficina de Administración, adjuntando una copia escaneada 
del formulario y del comprobante de pago adjunto, el m ism o día de recibidos.

n o m o s  & t h e s i s
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7.4. Responsabilidad de la Unidad de Finanzas de la Oficina de Administración.

7 .4 .1 . Verificarla  realización del pago de la m ulta: El plazo m áxim o para la verificación 
del pago y su registro en el SITCE es de tres (3) días hábiles contados desde el día hábil s i
guiente de la presentación del docum ento denom inado "Com unicación de Pago de Multa".
7 .5 . Gestión de pagos no ejecutados

Corresponderá al órgano com petente del OSCE, disponer y gestionar las acciones ne
cesarias para ejecutar el pago de la m ulta. Para tal efecto, corresponderá a la Unidad de 
Finanzas de la Oficina de Adm in istración in fo rm ar sobre dicha s ituación al día siguiente 
de ocurrido.

VIII. DISPOSICIONES FINALES

8 .1 . El proveedor que com unique el pago de la m ulta conform e a lo previsto en esta d i
rectiva debe usar ob ligatoriam ente el fo rm u la rio  "COMUNICACIÓN DE PAGO DE MULTA", 
adjunto com o ANEXO a la presente Directiva.
8 .2 . La presente D irectiva regirá a partir del día siguiente de la publicación de la Resolu
ción que la aprueba en el Diario Oficia! "El Peruano".
8 .3 . A partir de la viqencia de la presente Directiva derogúese la Directiva N.° 011 -2016- 
OSCE/CD.

IX. ANEXO

• Anexo N.° 1 - Com unicación de Pago de M ulta [Véase: <bit.ly/2tPeZ55>]
Jesús María, m arzo de 2017

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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j D-003

DIRECTIVA N.° 002 -2013-OSCE/CD

LINEAMIENTOS PARA EL PROCEDIMIENTO DE ASIGNACIÓN DE EXPEDIENTES EN 
EL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES DEL ESTADO

(Aprobada por la Resolución N.° 100-2013-OSCE/PRE [ER 15-03-2013])

I. FINALIDAD

Im plem entar m ejoras en el procedim iento de asignación de expedientes en el Tribunal de 
C ontrataciones del Estado.

II. OBJETO

Normar el procedim iento y responsabilidades para la asignación de los expedientes de ape
lación, revisión y  sanción a través del Sistema del Tribunal de Contrataciones del Estado.

ACUERDO DE SALA PLENA DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 2217. Acuerdo de Sala Plena referido a trámite de expedientes sancionadores que se 
encuentran en la secretaría del Tribunal, luego de haberse emitido en ellos: i) un acuerdo de inicio 
de procedimiento sancionador, ii) un acuerdo de suspensión, y i ii)  una resolución de sanción.
Luego del debate correspondiente, los vocales del Tribunal de Contrataciones del Estado acordaron 
por unanimidad lo siguiente: 1. Por el acto procesal del Pase a Sala, la Sala designada aleatoriamente 
por el Sistema Informático del Tribunal de Contrataciones del Estado (SITCE), asume competencia 
sobre el expediente administrativo, el cual es entregado al Vocal ponente, conforme a lo establecido en 
la Directiva N.° 002-2013-OSCE/CD [D-003]. La competencia sobre el expediente asignado es de la 
Sala asignada por el SITCE, aun cuando el Vocal ponente haya cesado en sus funciones o se encuentre 
conformando otra Sala del Tribunal de Contrataciones del Estado. 2. Luego de emitir un Acuerdo o 
Resolución, la Sala correspondiente deriva el expediente a la Secretaría del Tribunal, para su custodia, 
impulso y seguimiento; en tales casos, el Presidente de la Sala deberá emitir los decretos de impulso y 
demás actos procesales que sean necesarios. En caso la Sala no se encuentre en funciones, dicha función 
será asumida por el Presidente del Tribunal de Contrataciones del Estado, hasta su nueva entrega a 
la Sala, cuando corresponda. 3. En caso se emita un nuevo decreto de pase a Sala, el expediente es 
entregado al Vocal ponente original, quien nuevamente asume las funciones establecidas en la Directiva 
N.° 002-2013-OSCE/CD, salvo que este no integrara la Sala, en cuyo caso deberá designarse nuevo 
Vocal ponente entre los integrantes de dicha Sala, a través del SITCE. 4. Si la Sala original no estuviera en 
funciones al momento de emitirse el nuevo decreto de pase a Sala, se procederá a la asignación aleatoria 
del expediente a través del SITCE, entre todas las Salas del Tribunal, entregándose el expediente al Vocal 
ponente que corresponda, de conformidad con lo establecido en la Directiva N.° 002-2013-OSCE/ 
CD. 5. Dejar sin efecto el Acuerdo de Sala Plena N.° 8-2012 del 8 de noviembre del 2012. (Acuerdo

n o m o s  & thes i s
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III. ALCANCE

La presente directiva es de aplicación obligatoria  para el Tribunal de Contrataciones del
Estado y la D irección del SEACE.

IV. BASE LEGAL

4.1 . Resolución M inisteria l N.° 789-2011 -EF-10 que aprueba el Reglam ento de Organiza
ción y  Funciones del OSCE.
4 .2 . Ley N.° 27444, Ley del P rocedim iento Adm in is tra tivo  General.

V. DEFINICIONES

5.1 Para el procedim iento de asignación de expediente en el Tribunal de Contrataciones
del Estado se utilizarán las siguientes definiciones:
• Abstención: Se define com o abstención a la obligación de inhibirse del trám ite  de un 

determ inado expediente que tiene un Vocal que se encuentre incurso en algunas de 
las causales previstas en la Ley del P rocedim iento Adm in is tra tivo  General. Se aplica 
en lo que corresponda a los Especialistas Legales.

• Actor: Se define com o Acto r a la persona o s istem a que partic ipa en las actividades 
del proceso.

« Acuerdo de Sala: Son aquellas decisiones em itidas por las Salas del Tribunal a través 
de las cuales se dispone actuaciones procedim enta les respecto del expediente so
m etido a su consideración

N.° 3-2015-TCE, de 19-06-2015. Acuerdo de Sala Plena que aprueba este criterio de interpretación. 
Texto completo: <bit.ly/2S5M32Y>).

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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• Asignación de expediente: Cuando a un actor se le hace responsable del trám ite  de 
un determ inado expediente (sea expediente de apelación, revisión o sanción), a fin  de 
que ejecute las acciones que corresponden de acuerdo al ám bito  de su com petencia 
y responsabilidad.

• Estado del expediente: Son los diversos estados registrados en el S istem a del T ribu
nal y que indican el grado de avance en las actividades para su resolución.

• Expediente: Conjunto de docum entos en el que aparecen todas las actuaciones refe
ridas a un procedim iento adm inistrativo.

• Reasignación de expediente: Es la acción de volver a asignar un expediente a un 
vocal o Especialista Legal antes de Pase a Sala por una causal específica.

• Resolución: Es la decisión que em ite el Tribunal de C ontrataciones del Estado acerca 
de determ inado expediente.

- S istem a de Tribunal: Aplicativo in fo rm ático  de softw are que brinda soporte  tecno ló 
gico a los procesos del Tribunal de Contrataciones del Estado.

5 .2  Definición de los actores que partic ipan en el procedim iento:
Adm inistrado: Es aquella persona natural o juríd ica que presenta, en fo rm a individual 
o en consorcio, según corresponda, un expediente de apelación, revisión o sanción 
ante el Tribunal de Contrataciones del Estado.
Presidente del Tribunal: Es la m áxim a autoridad adm in istra tiva  del Tribunal de Con
tra taciones del Estado.
Vocal: Profesional que integra el Tribunal de Contrataciones del Estado. Es ponente 
cuando elabora el in form e del expediente para luego ser sustentado y som etido a 
consideración de la Sala que integra.

• Asistente de Vocal: Profesional que brinda apoyo y asistencia legal al Vocal acerca 
del expediente asignado.
Secretario de Tribunal: Profesional responsable de brindar soporte técnico, legal y 
adm in is tra tivo  al Tribunal de C ontrataciones del Estado.

• Coordinador A dm in istrativo antes de pase a Sala: Profesional que supervisa la ges
tión de expedientes a cargo de los Especialistas Legales antes del pase a Sala.

• Coordinador A dm in istrativo después de pase a Sala: Profesional que supervisa la 
gestión de expedientes a cargo de los Especialistas Legales después del pase a Sala.
Especialista Legal antes de pase a Sala: Profesional que efectúa la evaluación y ca
lificación, así com o el segu im iento  y control de los expedientes a su cargo antes del 
pase a Sala.
Especialista Legal después de pase a Sala: Profesional que efectúa las acciones 
relacionadas con la ejecución, el seguim iento y control de los actos adm in is tra tivos 
de los expedientes a su cargo, desde el pase a Sala hasta su rem isión al Archivo Pe
riférico del Tribunal, incluyendo la ejecución de lo dispuesto en los Pronunciam ientos 
de las Salas.
Personal de M esa de Partes de Tribunal: Profesional que se encarga de recibir y  
revisar los expedientes adm inistrativos, verificando el cum p lim ien to  de los requisitos 
establecidos en el TUPA, según corresponda.

n o m o s  &  t h e s i s
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VI. DISPOSICIONES GENERALES

6.1 A dm inistración del S istem a de Tribunal

El Tribunal de Contrataciones del Estado será el encargado de adm in is tra r el Sistem a de 
Tribunal.
6 .2  T ipo de Expedientes
Los expedientes tram itados ante el Tribunal de Contrataciones del Estado pueden ser de 
apelación, revisión o sanción.
6 .3  De los actores del procedim iento

Las responsabilidades, nivel de interacción y registro en el Sistem a del Tribunal de los 
actores que partic ipan en el procedim iento de Asignación de Expedientes en el Tribunal 
de Contrataciones del Estado se m uestran en la tabla siguiente:

Administrado i • Presentar el expediente con todos los re
quisitos que correspondan según su tipo y 
llenar los respectivos formularios.

No No

Presidente del Tri
bunal

, * Supervisar las actividades administrativas 
de los trámites ante el Tribunal de Contra
taciones de Estado.

Sí Sí

• Reasignar Vocal al Expediente.
Vocal Ponente Informar y devolver el expediente a la Pre

sidencia de Tribunal en los casos de abs
tención.

■; • Evaluar y resolver los expedientes.
• Elaborar el informe de resolución.

No Sí
Entra al sor
teo de asig
nación de 
expedientes

* Sustentar el informe a los integrantes de la 
Sala.

Asistente de Vocal • Apoyaren la revisión y análisis de los expe
dientes al Vocal.

No No

Secretario de Tribu
nal

i • Supervisar las actividades realizadas por 
los Coordinadores Administrativos y Espe
cialistas Legales.

Sí Sí

: • Autorizar las reasignaciones y reasignar en 
los casos que corresponda.

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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Coordinador Admi- • 
nistrativo antes de 
pase a Sala

Coordinador Admi- * 
nistrativo después a 
de pase a Sala

Especialista Legal ■ 
antes de pase a Sala

mm
«SISMiMia— 1

Verificar que los expedientes ingresados 
por Mesa de Partes del Tribunal hayan sido 
entregados a los "Especialistas Legales 
antes del pase a Sala" correspondientes.

Sí Sí

Reasignar ai "Especialista Legal antes del 
pase a Sala", en los casos que correspon
da.
Registrar a los expedientes como no pre
sentado, en los casos que el expediente de 
apelación incumplan con algún requisito 
establecido en el TUPA y no pase a Sala. En 
este caso remite los expedientes al Archivo 
Periférico del Tribunal.
Entregar el expediente al "Vocal" asignado. Sí Sí
Informar y entregar al "Presidente del Tri
bunal" los expedientes que necesitan rea
signación de "Vocal".
Registrar en el Sistema de Tribunal,
Los expedientes en el estado "Expediente 
en Sala" luego de la entrega conforme del 
expediente al "Vocal".
Los expediente en el estado "Expediente 
con reconsideración en Sala" luego de la 
entrega conforme del recurso de reconsi
deración al "Vocal".
Los expedientes en el estado "Expediente 
con pronunciamiento", en los casos que 
el expediente es resuelto en Sala. En caso 
corresponda y de conformidad con el re
porte del Especialista después de pase a 
Sala, los remite a: Archivo Periférico del 
Tribunal.
Los expedientes en el estado "Expedien
te con reconsideración resuelto", en los 
casos que se resuelva un recurso de re
consideración. En caso corresponda y de 
conformidad con el reporte del Especialis
ta después de pase a Sala, remite los expe
dientes al Archivo Periférico del Tribunal.
Revisar expediente, elaborar proyecto de Sí Sí
decretos y tramitar decretos antes que el F t .
expediente pase a Sala. teodeasig -
Registrar en el Sistema del Tribunallos de- nación de
cretos elaborados. expedientes
En caso el expediente no pase a sala, Infor
mar al "Coordinador Administrativo antes 
de pase a Sala" y le entrega el expediente.

n o m o s  & thes i s
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Especialista Legal 
después de pase a 
Sala

Personal de Mesa 
de Partes de Tribu
nal

Sistema del Tribunal

Elaborar y tramitar proyectos de decretos 
cuando el expediente está en sala. 
Gestionar la notificación de resolución a 
las partes y al RNP según corresponda.
Derivar el expediente a fiscalización poste
rior en los casos que corresponda.
Consentida la resolución, emitir el reporte 
correspondiente para remitir el expediente 
al Archivo Periférico del Tribunal y registrar 
tal condición en el Sistema de Tribunal.
Recibir y revisar, de conformidad con los 
requisitos establecidos en el TUPA, los es
critos que presentan los administrados en 
Mesa de Partes de Tribunal. .
Entregar el expediente mediante cargo al 
"Especialista Legal antes de pase a Sala" 
asignado, y dichos cargos firmados entre
garlos al Coordinador Administrativo antes 
de Pase a Sala.
En el caso de los expedientes en el estado 
de "Expediente observado", excepto los de 
sanción, que no sean subsanados dentro 
del plazo de 2 días hábiles, los remitirá al 
Archivo Periférico del Tribunal y registrará 
en el Sistema de Tribunal tal condición.
Brindar soporte tecnológico a los procesos 
del Tribunal de Contrataciones del Estado.

Sí No

No

(*) Interacción con el S istem a: Es cuando un acto r hace uso del S istem a de Tribunal para desarro llar sus 
actividades.

(**) Registrado en el S istema: Son los actores que el S istem a de Tribunal va a reconocer.

6.4 De las Salas del Tribunal

El "Especialista Legal antes de pase a Sala" podrá tra m ita r cualquier expediente indepen
dientem ente de la Sala, Vocal o criterio  de com ple jidad que tenga asociado.
Las Salas están conform adas por 3 Vocales siendo uno de ellos el Presidente de Sala.

6.5 Estados del expediente

El S istem a de Tribunal asignará diversos estados al expediente dependiendo del avance 
en las activ idades para su resolución. Ver Anexo 01: Tabla de Estados.
La Presidencia de Tribunal com unicará a la Dirección del SEACE aquellas acciones que 
deban ejecutarse que no están previstas en el anexo 01, para que se efectúe la acción 
correspondiente.

6.6 De la presentación de los expedientes en la Mesa de Partes del Tribunal

1. Posibles estados en la presentación de expedientes de apelación y  revisión.

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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• Si a su presentación, un expediente se encuentra com pleto, el "Personal de Mesa de 
Partes", lo registra en el S istem a del Tribunal con el estado de "Expediente en Secre
taría".

• Si a su presentación, un expediente se encuentra incom pleto, el "Personal de Mesa de 
Partes" lo registra en el S istem a del Tribunal en el estado de "Expediente observado" 
otorgándole un plazo de dos (02) días hábiles para subsanar.

• Cum plido dicho plazo, y en caso el expediente no es subsanado, el Sistema de T ribu
nal autom áticam ente  cam biará el estado del expediente a "Expediente no presenta
do".

2. Posible estado en la presentación de expedientes de sanción:
Si a su presentación, un expediente se encuentra com pleto, el "Personal de Mesa de 
Partes", lo registra en el S istem a del Tribunal con el estado de "Expediente en Secre
taría".

• Si a su presentación, un expediente se encuentra incom pleto, el "Personal de Mesa de 
Partes" lo registra en el S istem a del Tribunal en el estado de "Expediente observado" 
otorgándole un plazo de dos (02) días hábiles para subsanar.

• Cum plido dicho plazo, y en caso el expediente no es subsanado, el Sistem a de T ribu
nal au tom áticam ente  cam biará el estado del expediente a "Expediente en Secretaría".

3. Posible estado en la in terposición de recurso de reconsideración:
• Si a su presentación, un recurso se encuentra com pleto, el "Personal de Mesa de Par

tes", lo registra en el Sistem a del Tribunal con el estado de "Expediente en Secretaria".
8 Si a su presentación, un expediente se encuentra incom pleto, m antendrá el ú ltim o 

estado registrado en el S istem a del Tribunal.

6.7 Criterios de complejidad

Cuando un expediente adquiere el estado de "Expediente en Secretaría", se le asocia un
criterio  de com ple jidad de acuerdo al tipo  de expediente:
1. Expedientes de sanción:
• El Adm in istrado debe indicar en el fo rm u la rio  respectivo las causales que m otivan el 

inicio de su trám ite.
8 El "Personal de Mesa de Partes” debe registrar en el S istem a del Tribunal las causales 

por las que se interpone el trám ite  de sanción para que pueda identificarse el criterio  
de com ple jidad del expediente.

• Los expedientes de sanción pueden tener criterio  de com ple jidad 1 ó 2. Ver Anexo 02. 
Criterios de Complejidad.

• En el caso que un expediente de sanción se registren causales que pertenecen al 
criterio  de com ple jidad 1 y 2 a la vez, el S istem a de Tribunal asignará al expediente el 
criterio de com ple jidad 2.

2. Expedientes de apelación o revisión:
• Todos los expedientes de apelación y revisión tienen crite rio  de com ple jidad 3.

El criterio de com ple jidad solam ente aplica para la asignación aleatoria y  equitativa a 
"Vocales".

nomos & the s is
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6.8 De la asignación aleatoria y equitativa de expedientes

La asignación de expedientes a "Vocales" y "Especialistas Legales antes del pase a Sala" 
se realizará de fo rm a aleatoria y equitativa según el esquem a siguiente:
• Expediente 1 es sorteado entre el núm ero de personas existentes por cada actor.
8 Expediente 2 es sorteado entre el núm ero de personas existentes por cada acto r des

contando a quien se le asignó el expediente 1.
• Expediente 3 es sorteado entre el núm ero de personas existentes por cada acto r des

contando a las personas a quienes se les asignó los expedientes 1 y 2.
• Se repite el sorteo hasta que el expediente n es asignado a la ú ltim a persona por cada 

acto r disponible.
• El expediente n+1 se vuelve a sortear entre todas los personas por ac to r existentes.
■ Para los siguientes expedientes el c iclo com ple to  se repite.
En el caso de la asignación a Vocal se considerará el criterio  de com ple jidad asociado al 
expediente.
A m anera de ejemplo, y considerando al actor Vocal con una población de 4, a con ti
nuación se m uestra una sim ulación de asignación de expedientes en fo rm a  equitativa y 
aleatoria en 2 ciclos:

í i é ) f  :

Expediente 1 
Complejidad 1

-

Expediente 2 
Complejidad 1'

-  X

Expediente 3 
Complejidad 1

- No participa 
: sorteo

del

Expediente 4 
Complejidad 1

- : No participa 
sorteo

del x

Ciclo 1 Vocal 1 Vocal 2
Expediente 5 
Complejidad 2

- : x

Expediente 6 
Complejidad 2

- : No participa 
i sorteo

del ;

X

No participa del 
sorteo
No participa del x 
sorteo
No participa del No participa del 
sorteo sorteo
Vocal 3 Vocal 4

x

Expediente 7 - 
Complejidad 2

No participa del 
sorteo

x No participa del 
sorteo

Expediente 8 - No participa del x 
Complejidad 2 ; sorteo

No participa del No participa del 
sorteo sorteo

6.9 De la oportunidad de la asignación de expedientes

La asignación de los expedientes se realiza en dos m om entos: 
8 Antes del pase a Sala,
• Cuando está listo para el pase a Sala.
1. La asignación de expedientes antes del pase a Sala:

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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• Cuando un expediente que ingresa por prim era vez se encuentra en el estado de "Ex
pediente en Secretaría", el S istem a de Tribunal le asigna au tom áticam ente  de fo rm a 
equitativa y aleatoria a los "Especialista Legales antes de pase a Sala" sin considerar 
el criterio  de com ple jidad asociado a dicho expediente.

2. La asignación de expedientes cuando está listo para el pase a Sala:
• Cuando el "Especialista Legal antes de pase a Sala" registre al expediente en el S iste

ma de Tribunal con el estado de "Expediente asignado" el S istem a de Tribunal asigna 
au tom áticam ente  de form a equitativa y a leatoria a los "Vocales" considerando el c r i
terio de com plejidad.

• El "Coordinador Adm in is tra tivo  después de pase a Sala" registrará el expediente en el 
S istem a de Tribunal con el estado "Expediente en Sala", al m om ento  de su rem isión a 
Sala.

3. De la excepción a la asignación aleatoria.
• Cuando en un expediente de apelación o revisión, los actos im pugnados están referi

dos a un m ism o proceso de selección, tal expediente será asignado al "Vocal" que se 
asignó a leatoriam ente al expediente m ás antiguo, para lo cual se tom ará en cuenta la 
fecha de presentación.

° Cuando un expediente regresa a Secretaría de Tribunal por un Acuerdo de Sala.
• Cuando el adm in is trado  interpone un recurso de reconsideración, el expediente ad

quiere el estado "Expediente en Secretaría", el S istem a de Tribunal m antendrá el m is 
mo "Especialista Legal antes de pase a Sala" que se le asignó cuando el expediente 
ingreso por primera vez.

• Cuando un recurso de reconsideración está listo para el pase a Sala, el "Coordina
dor Adm in is tra tivo  después de pase a Sala" registrará al expediente en el S istem a de 
Tribunal con el estado "Expediente con reconsideración en Sala", al m om ento  de su 
rem isión a Sala. El S istem a de Tribunal m antendrá el m ism o  "Vocal" que se le asignó 
cuando ingreso por prim era vez.

A manera de resumen, en el gráfico siguiente se m uestra el esquem a de sorteos a leato
rios y equitativos establecidos en la presente directiva:
[Véase Esquema en el s iguiente enlace: <bit.ly/2GK07uP>]

6.10 Expedientes declarados no presentados por Secretaría de Tribunal

1. Cuando un expediente de apelación o revisión en el estado "Expediente en Secretaría", 
luego de la revisión por el "Especialista Legal antes del pase a Sala" advierte el incum p li
m iento de cualquiera de los requisitos establecidos en el TUPA del OSCE, com un icará  al 
"Coordinador A dm in is tra tivo  antes de pase a Sala" d icho incum plim ien to  para registrar al 
expediente en el estado "No presentado".
2. El "Coordinador Adm in is tra tivo  antes de pase a Sala" será el responsable de registrar 
en el S istem a del Tribunal al expediente de apelación en el estado de "No presentado".

6.11 De los expedientes con pronunciamiento

1. Para los expedientes de sanción, apelación y  revisión:
• El "Coordinador Adm in is tra tivo  después de pase a Sala" será el responsable de regis

tra r en el S istem a a los expedientes en el estado de "Expediente con P ronunciam ien
to" cuando la Sala se p ronuncie con un acuerdo o una resolución sobre un expediente.
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- Personal de Apoyo Adm in is tra tivo  de la Secretaría de Tribunal se encargará, bajo la 
supervisión del "Especialista Legal después de pase a Sala" de realizar la notificación 
de la resolución o acuerdo electrónicam ente.

2. Para los recursos de reconsideración:
• El "Coordinador Adm in is tra tivo  después de pase a Sala" será el responsable de reg is

tra r en el S istem a a los expedientes en el estado de "Expediente con reconsideración 
resuelto" cuando la Sala se pronuncie con una resolución sobre un recurso de recon
sideración.

• Personal de Apoyo Adm in is tra tivo  de la Secretaría de Tribunal se encargará' bajo la 
supervisión del "Especialista Legal después de pase a Sala" de realizar la notificación 
de la resolución o acuerdo electrónicam ente.

3. El "Coordinador A dm in is tra tivo  después de pase a Sala" supervisa la realización opor
tuna de las acciones relacionadas con lo d ispuesto en el num eral 7.5 de las D isposiciones 
Específicas.

6.12 Del reporte del estado de los expedientes

A través del S istem a de T ribunal se em itirá  un reporte que deberá contener com o m ínim o 
la in form ación siguiente:
• Núm ero de expedientes asignados a cada Vocal.
• Núm ero de expedientes asignados a cada Especialista Legal antes del Pase a Sala. 
a El estado del expediente.
° Los días transcurridos  desde su presentación.
• La indicación de si ha sido reasignado y el sustento correspondiente.
El prim er día útil de la prim era y  tercera sem ana de cada mes, la Presidencia del Tribunal 
rem itirá  a la Presidencia Ejecutiva del OSCE, un reporte del estado de los expedientes, 
conteniendo com o m ín im o la in form ación señalada precedentemente.
Dicho reporte contendrá adicionalm ente, el nivel de productiv idad alcanzado en dicho pe
riodo, según m etas defin idas por la Presidencia del Tribunal.

VII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

7.1 De la reasignación de expedientes

1. Los m otivos para reasignar un expediente son los siguientes: vacaciones, ausencia, 
licencia, abstención o cese.
2. Por regla general, la reasignación de un expediente se realiza de form a equitativa y 
aleatoria a través del S istem a del Tribunal y debiendo quedar el registro del m otivo  por el 
cual se realiza la reasignación.
3. La reasignación puede ser efectuada por:
• Coordinador A dm in is tra tivo  antes de Pase a Sala,
• Secretario de Tribunal,
• Presidente del Tribunal.
4. La reasignación puede recaer sobre los actores siguientes:
• Especialista Legal antes del pase a Sala,
• Vocal.

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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5. Reasignación de "Especialistas Legales antes del Pase a Sala":
• La reasignación de "Especialistas Legales antes de pase a Sala", la realizará el "Coor

d inador A dm in is tra tivo  antes de Pase a Sala".
En caso de cese, los expedientes asignados al "Especialista Legal antes del Pase a 
Sala" podrán ser reasignados a la persona o personas que actúen en su reemplazo. 
Dicha asignación podrá ser efectuada de la m ism a fo rm a con carácter tem pora l por 
vacaciones o ausencia.

• En los casos descritos en el párrafo anterior, las reasignaciones serán autorizadas por 
el Secretario de Tribunal.

6. Reasignación de "Vocal":
La reasignación de "Vocal" la realizará el "Presidente de Tribunal".

• En caso se realice una reasignación, el Sistem a de Tribunal sorteará entre los Vocales 
que pertenecen a la m ism a sala a la que pertenece el "Vocal" orig ina lm ente asignado.

8 El "Presidente de Tribunal" autoriza la reasignación de expediente en los supuestos 
no previstos en la presente directiva.

• En los casos de licencia sin goce de rem uneraciones y vacaciones, la Presidencia del 
Tribunal com unicará a la D irección del SEACE a fin de que en la asignación aleatoria 
el S istem a del Tribunal no incluya, durante dicho período, al respectivo Vocal.

• Siempre que se requiera com ple ta r una Sala, en caso de reasignación, se designará 
al Vocal Integrante de Sala aplicando el rol de tu rnos de Vocales señalado en el punto 
2 del num eral 7.3 de la presente directiva.

7. En todos los casos de reasignación, deberá indicarse explíc itam ente el m otivo de la 
reasignación a través de un control tipo  "Combo Box" en el S istem a del Tribunal.
8. En un cam po de tex to  en el S istem a del Tribunal, se ingresará el sustento  que corres
ponda para efectuar la reasignación.
9. La in form ación que corresponda a reasignaciones deberá ser guardada de fo rm a his
tórica.

7.2 De las abstenciones

Un "Vocal" se puede abstener de revisar un expediente, cuando se encuentre en los si
guientes supuestos:
8 Si es pariente dentro del cuarto  grado de consanguin idad o segundo de afinidad, con 

cualquiera de los adm in is trados o con sus representantes, m andatarios, con los ad
m in istradores de sus empresas, o con quienes les presten servicios.

• Si ha tenido intervención com o asesor, perito o tes tigo  en el m ism o procedim iento, o 
si com o autoridad hubiere m anifestado previam ente su parecer sobre el m ism o, de 
m odo que pudiera entenderse que se ha pronunciado sobre el asunto, salvo la rec tifi
cación de errores o la decisión del recurso de reconsideración.
Si personalm ente, o bien su cónyuge o algún pariente dentro del cuarto  grado de 
consanguin idad o segundo de afinidad, tuviere interés en el asunto de que se tra te  o 
en otra semejante, cuya resolución pueda in flu ir en la s ituación de aquél.
Cuando tuviere am istad íntima, enem istad m anifiesta o con flic to  de intereses objetivo 
con cualquiera de los adm in is trados intervin ientes en el procedim iento, que se hagan 
patentes m ediante actitudes o hechos evidentes en el procedim iento.
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• Cuando tuviere o hubiese tenido en los ú ltim os dos años, relación de servicio o de 
subordinación con cualquiera de los adm in is trados o terceros directam ente interesa
dos en el asunto, o si tuviera en proyecto una concertación de negocios con alguna 
de las partes, aun cuando no se concrete posteriorm ente.

• Los "Vocales" que se abstienen de revisar un expediente, com unican al "Presidente de 
Tribunal" los m otivos por el cual se abstienen de revisar el expediente y devuelven el 
expediente.

• El "Presidente de Tribunal" evalúa si procede la abstención. En caso proceda, realiza 
la reasignación respectiva descrita en el punto siguiente.

7.3 De la reasignación por abstención

Para el caso de reasignación de expedientes por abstención se procederá de la form a
siguiente:
1. Existirán dos roles de turnos:
• Rol de Turno de Vocales: Para reemplazo de Vocal integrante de Sala.
• Rol de Turno de Vocales Presidentes de Sala: Para reem plazo de Vocal Presidente 

de Sala. En dicho Rol se inclu irá a los Vocales Presidentes de Sala designados por el 
Consejo D irectivo del OSCE.

2. Los roles de tu rno  serán aprobados por el Consejo Directivo a propuesta del Tribunal
de Contrataciones del Estado. Una vez aprobados serán registrados en el Sistem a del
Tribunal y publicados en el portal del OSCE.
Se deberá guardar un h istórico  de dichos roles en el Sistem a del Tribunal.
3. Cuando el Vocal se abstiene y es integrante de Sala:
■ Aprobada la abstención, la Presidencia del Tribunal verificará el Rol de Turno de Vo

cales registrado en el S istem a del Tribunal y form alizará m ediante decreto, la desig
nación del Vocal de tu rno  según corresponda, que integrará la Sala en reemplazo 
de aquel que fo rm u ló  abstención. Para ello no se considerará al Vocal que fo rm u ló  
abstención ni a los Vocales de su m ism a Sala.

8 Designado el Vocal que integrará la Sala, según se señala en el párrafo anterior, la 
Secretaría del Tribunal procederá a elaborar y no tifica r el decreto com un icando a las 
partes del procedim iento la abstención y la designación respectiva.

4. Cuando el Vocal se abstiene y es ponente:
• Designación de Vocal Integrante de Sala: Aprobada la abstención, la Presidencia del 

Tribunal verificará el Rol de Turno de Vocales registrado en el S istem a del Tribunal y 
form alizará  m ediante decreto, la designación del Vocal según corresponda, que in te
grará la Sala en reem plazo del que fo rm u ló  abstención. Para dicha designación no se 
considerará al Vocal que fo rm u ló  abstención ni a los Vocales de su m ism a Sala.

» Designación de Vocal Ponente: Designado el Vocal que integrará la Sala, según se se
ñala en el párrafo anterior, el Presidente del Tribunal, a través del S istem a del Tribunal, 
procederá a realizar la reasignación aleatoria del expediente entre los Vocales de la 
m ism a Sala que no fo rm u la ron  abstención.

8 Designado el Vocal que integrará la Sala y el Vocal Ponente, la Secretaría del Tribunal 
procederá a e laborar y  no tifica r el decreto que com unica a las partes del procedi
m iento  la abstención y  la designación del Vocal integrante de Sala.
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5. Cuando el Vocal que se abstiene es Presidente de Sala:
• Aprobada la abstención, la Presidencia del Tribunal verificará el Rol de Turno de Voca

les Presidentes de Sala y form alizará  m ediante decreto la designación del Vocal que 
reemplazará al Presidente de la Sala.

• Designado el nuevo Presidente de Sala, según se señala en el párrafo anterior, la Se
cretaría del Tribunal procederá a elaborar y no tifica r el decreto que com unica a las 
partes del procedim iento la abstención form ulada y la designación del Vocal que in
tegrará la Sala en condición de Presidente.

6. Cuando el Vocal que se abstiene es Presidente de Sala y es Ponente:
• Designación de Presidente de Sala: Aprobada la abstención, la Presidencia del Tribu

nal verificará el Rol de Turno de Vocales Presidentes de Sala y form alizará  m ediante 
decreto la designación del Vocal que reemplazará al Presidente de la Sala.

• Designación de Vocal Ponente: Designado el nuevo Presidente de Sala de reemplazo, 
según se señala en el párrafo anterior, la Presidencia del Tribunal, a través del Sistem a 
del Tribunal, procederá a realizar la reasignación aleatoria del expediente entre los 
Vocales de la m ism a Sala que no fo rm ularon abstención.

• Efectuada la asignación aleatoria por el Sistem a del Tribunal, la Secretaría del T ribu
nal procederá a elaborar y no tifica r el decreto que com unica a las partes del proce
d im iento  la abstención form u lada y la designación del Vocal que integrará la Sala en 
condición de Presidente.

7.4 De la suspensión de expedientes

El procedim iento sancionador se suspende por acuerdo de Sala, en cum plim ien to  de 
m andado jud ic ia l o proceso arbitra l pendiente de resolver o cuando por fa lta  de in fo rm a
ción se im pida la debida tip ificac ión  adm in istra tiva  de los hechos denunciados.

7.5 De la ejecución las acciones que ordenen los pronunciamientos

Las disposiciones consignadas en los acuerdos y /o  resoluciones estarán a cargo del 
Coordinador Adm in istra tivo  después del pase a Sala con el apoyo del Especialista res
pectivo y serán registrados en el S istem a del Tribunal al inicio y al final de su ejecución.

VIII. Disposición final

La presente Directiva entrará en vigencia a partir del día siguiente de la publicación de la 
resolución que la aprueba.

ANEXO 01: TABLA DE ESTADOS

El Sistem a de Tribunal asignará diversos estados al expediente dependiendo del avance 
en las actividades para su resolución. Los estados del expediente en el S istem a de T ribu
nal son los siguientes:

;r ,
i Expediente Observado.
2 Expediente No Presentado.
3 Expediente en Secretaría.
4 Expediente Asignado.
5 Expediente en Sala.
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6 Expediente con Pronunciamiento.
7 Expediente con Reconsideración en Sala.
8 Expediente con Reconsideración Resuelto.

ANEXO 02: CRITERIOS DE COMPLEJIDAD

Los criterios de com ple jidad son aplicables para los expedientes de sanción en caso el 
proveedor, participante, postor y /o  con tra tis ta  se encuentra en los supuestos siguientes:

1 No contar con inscripción vigente en el 
RNP al momento de participar en proce-

: sos de selección o suscribir contratos o 
acuerdos de Convenio Marco.

2 Suscribir contratos, en caso de consultoría 
o ejecución de obras por montos mayores 
a su capacidad de libre contratación o en 
especialidades distintas

3 Suscribir contrato pese a haber sido no- 
; tificados de la suspensión o nulidad del

proceso de contratación, dispuesta por el 
OSCE.

4 ; Subcontratar sin autorización de la Enti
dad o por un porcentaje mayor al permiti
do en el reglamento.

5
i Presentar documentos falsos o informa

ción inexacta a las entidades.

6 Interponer recursos impugnativos contra 
los actos ¡nimpugnables establecidos en 
el reglamento.

7 El Proveedor entregó el bien, prestó ser
vicio o ejecutó la obra con existencia de 
vicios ocultos (*)

8 No mantener la oferta hasta el consenti
miento de la buena pro o de resultar ga
nadores hasta la suscripción del contrato.

9 Den lugar a la resolución del contrato, or
den de compra o de servicios por causal 
atribuible a su parte.

10 El árbitro no cumplió con publicar el laudo 
en el SEACE dentro de los plazos legales.

No suscribir injustificadamente el contrato.

No recibir injustificadamente la orden de com
pra o servicio emitida a su favor.

Contratar con el Estado estando impedidos 
para ello.

Incumplir las obligaciones del contrato luego 
de otorgada la conformidad.

El Proveedor participa en prácticas restrictivas 
de libre competencia así como cuando incurra 
en los supuestos de socios comunes no permi
tidos por ei reglamento (*).
El árbitro omitió su deber de revelación de cau
sas que dieron lugar a abstención (*)

El árbitro no fundamentó las razones por las 
que se aparta del orden de prelación de normas 
aplicables (*).

Otras infracciones.

(*) Siempre que exista sentencia judicial firme, laudo arbitral, declaración del informe de INDECOPI o resolución 
que declara fundada la recusación o renuncia del árbitro. En el caso que no exista resolución previa, se 
considera de Criterio de Complejidad 2.

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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D-004

DIRECTIVA N.° 008 -2012-OSCE/CD

DISPOSICIONES QUE REGULAN LA EMISIÓN DE DECRETOS Y RESOLUCIONES 
Y/O ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES DEL ESTADO Y SU 

NOTIFICACIÓN, ASÍ COMO LA PROGRAMACIÓN DE AUDIENCIAS Y LECTURA DE
EXPEDIENTES

(Aprobada por la Resolución N.° 283-2012-OSCE/PRE [ER 10-09-2012])

I. FINALIDAD

Regular la em isión y notificación de decretos que im pulsan el procedim iento adm in is tra ti
vo, así com o el d iligenciam iento de las notificaciones de los decretos y de las resoluciones 
y /o  acuerdos, para lograr la s im p lificac ión  de la tram itac ión  de los procedim ientos adm i
n istrativos que conoce el Tribunal de C ontrataciones del Estado.

II. OBJETO

Establecer el régimen aplicable a la em isión y notificación de los decretos y resoluciones 
y /o  acuerdos que se expiden durante la tram itac ión  de proced im ientos correspondientes 
a recursos de apelación y /o  revisión, así com o de aplicación de sanción (procedim iento 
adm in istra tivo  sancionador). También regula el trám ite  correspondiente a la program a
ción de audiencia pública y lectura de expedientes.

III. ALCANCE

La presente directiva es de cum p lim ien to  obligatorio  para todas las Entidades que se en
cuentran bajo el ám bito  de aplicación de la norm ativa de contra taciones del Estado, con
form e al artículo 3 de la Ley de C ontrataciones del Estado, aprobada m edíante Decreto 
Legislativo N.° 1017, así com o para los proveedores, participantes, postores, contratistas, 
expertos independientes y árb itros incursos en los procedim ientos adm in is tra tivos que 
conoce el Tribunal de C ontrataciones del Estado.

IV. BASE LEGAL

• Ley de C ontrataciones del Estado, aprobada m ediante Decreto Legislativo N.° 1017.
- Reglam ento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado m ediante Decreto Su

prem o N.° 184-2008-EF.
8 Reglam ento de Organización y  Funciones del O rganism o Supervisor de C ontratacio

nes del Estado, aprobado m ediante Resolución M inisteria l N.° 789-2011 -EF-10.
8 Ley del P rocedim iento A dm in is tra tivo  General, Ley N.° 27444.
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Las referidas norm as incluyen sus respectivas d isposiciones am pliatorias, m odifica torias 
y conexas, de ser el caso.

V. DEFINICIONES

• Partes del Procedim iento: En los recursos de apelación y /o  revisión, son considera
dos sujetos o partes del procedim iento los adm inistrados, es decir el im pugnante y el 
tercero adm inistrado, el m ism o que sin haber iniciado el procedim iento tiene legítim o 
interés que puede verse afectado con la decisión del Tribunal. Asim ism o, se conside
ra parte a la Entidad que convocó el proceso de selección m ateria de im pugnación. 
El Tribunal constituye la autoridad adm in is tra tiva  que resuelve la controversia. En el 
caso de los procedim ientos sancionadores es considerado sujeto o parte de éste, el 
proveedor denunciado. El Tribunal será la autoridad adm in istra tiva  que im ponga o no 
la sanción.

• Tercero A dm inistrado: En los proced im ientos de recursos de apelación y /o  revisión 
será considerado tercero adm inistrado, aquellos que sin haber iniciado el procedi
m iento poseen derechos o intereses legítim os que pueden resultar a fectados por la 
decisión de la Sala del Tribunal.

• Clave de acceso: Es el núm ero asignado por el s istem a electrónico del Tribunal a un 
determ inado expediente que perm ite el acceso en consulta al Toma Razón e lectrón i
co de la página web del OSCE al adm inistrado, al tercero y a la Entidad que son parte 
de un procedim iento adm inistrativo, a fin de tener conocim ien to  de los actos proce
sales expedidos por el Tribunal en el expediente respectivo.

• Tom a Razón Electrónico: Es el m edio e lectrónico a través del cual se com unican to 
das las actuaciones adm in is tra tivas em itidas por el Tribunal durante el trám ite  de los 
expedientes de recursos de apelación y /o  revisión y procedim ientos adm in istra tivos 
sancionadores.

• Decreto: Es un acto de m ero trám ite  expedido por el Tribunal con la finalidad de im 
pulsar el trám ite  de los procedim ientos de recursos de apelación y /o  revisión y los 
proced im ientos adm in is tra tivos sancionadores (so licitudes de aplicación de san
ción).

• N otificación  personal: Es la que se realiza en el dom icilio  real del destinatario, según 
lo d ispuesto en el artículo 21 y siguientes de la Ley N.° 27444.

• N otificación  electrónica: Es la que se realiza a través de la publicación en la página 
web del OSCE w ww .osce.gob.pe.

VI. DISPOSICIONES GENERALES

1. Los recursos, escritos y dem ás solic itudes que fo rm ulen los adm in is trados durante la 
sustanciación tan to  del procedim iento de im pugnación com o del procedim iento adm in is
tra tivo  sancionador que son de com petencia del Tribunal de C ontrataciones del Estado, 
dan lugar a la em isión de decretos por parte del Presidente del Tribunal o el Presidente 
de la Sala respectiva y la Secretaría del Tribunal, según el caso; excepto en los casos se
ñalados expresam ente en el num eral 1.4 de las D isposiciones Específicas de la presente 
Directiva.
Todos los decretos que deban em itirse durante el trám ite  del proced im iento  desde el pri
m ero hasta la rem isión del expediente a Sala serán expedidos por el Presidente del T ribu
nal; posteriorm ente, los decretos que resulten necesarios para im pu lsar el procedim iento 
serán expedidos por el Presidente de Sala hasta la conclusión del procedim iento.

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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2. Los decretos que proveen los recursos, escritos y dem ás solic itudes que form ulen los 
adm in is trados son notificados a través de las siguientes modalidades, según correspon
da:
2.1. En los casos que se indican en las d isposiciones específicas, notificación personal al 
adm inistrado, interesado o afectado por el decreto, en el dom ic ilio  real.
2.2. N otificación por m edio del S istem a Electrónico de C ontrataciones del Estado - SEA- 
CE, que se efectúa con el registro del decreto en el "Toma Razón" electrónico de la ficha 
del proceso de selección, en el caso de recursos im pugnativos; o en el "Toma Razón" elec
trón ico  de la página web del OSCE, en los procedim ientos adm in is tra tivos sancionadores.
3. En el caso del recurso de apelación, los decretos son notificados por vía electrónica 
a través del "Toma Razón" electrónico de la ficha del proceso de selección del Sistem a 
Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE. En el caso de los procedim ientos ad
m in istra tivos sancionadores, se notificarán a través del Toma Razón Electrónico de la 
página Web del OSCE.
4. De conform idad con lo previsto en la Quinta D isposición C om plem entaria Final de la 
Ley de Contrataciones del Estado, todos los actos se entenderán notificados el día de su 
publicación en los sistem as e lectrónicos antes m encionados. La notificación electrónica 
tiene la m ism a validez y eficacia que la notificación personal.
5. En los procedim ientos de im pugnación y sancionadores, la Entidad, el impugnante, el 
proveedor o árb itro denunciado y los terceros adm inistrados, según corresponda, están 
obligados a verificar, de m anera permanente, la in form ación registrada en el "Toma Ra
zón" electrónico de la ficha del proceso de selección o el de la página web del OSCE, a 
efectos de acceder a las notificaciones que por dicho m edio realiza el Tribunal de Con
tra taciones del Estado. Una vez registradas las actuaciones a que hubiera lugar en dicho 
Sistema, en ningún caso se podrá alegar desconocim iento  o ignorancia de las exigencias, 
plazos y térm inos fijados por el Tribunal.

6. En los procedim ientos adm in is tra tivos sancionadores (aplicación de sanción) la clave 
de acceso de consu lta  al Tom a Razón electrónico de la página web del OSCE, se notificará 
en fo rm a personal al adm in is trado y a la entidad involucrada en el procedim iento, a fin de 
tener conocim ien to  de los actos procesales expedidos por el Tribunal en el expediente 
respectivo. La notificación tendrá lugar con juntam ente con el acto  adm in is tra tivo  que in i
cia el procedim iento adm in is tra tivo  sancionador.
En el caso de los procedim ientos en trám ite  a la fecha de vigencia de la presente D irecti
va, la notificación de la clave de acceso se efectuará con el decreto correspondiente que 
im pulsa el procedim iento.
En el caso que el Tribunal requiera.efectuar indagaciones previas antes del inicio del pro
cedim iento adm in is tra tivo  sancionador, la entrega de la clave de acceso de consulta an
tes indicada se notificará de fo rm a  personal a la Entidad con juntam ente con el decreto 
que requiere in form ación. En este supuesto, el decreto de inicio del procedim iento sancio
nador se notificará a la Entidad en fo rm a electrónica.
7. Todo escrito  presentado por la Entidad, el im pugnante, el proveedor o árbitro denun
ciado, el denunciante y los terceros adm in is trados en el curso de los procedim ientos de 
recursos de apelación y /o  revisión y procedim ientos adm in is tra tivos sancionadores, se
gún corresponda, debe ser acom pañado del núm ero de copias com o partes acreditadas 
existan en el proced im ien to .
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8. Las Resoluciones y /o  Acuerdos que ponen fin a los proced im ientos adm in is tra tivos 
que el Tribunal tiene a su cargo, serán notificados a través del "Toma Razón" electrónico 
de la ficha del proceso de selección, en el caso de procedim ientos de recurso de apela
ción y /o  revisión, o del "Toma Razón" e lectrónico de la página web del OSCE, en el caso 
de procedim ientos sancionadores. En am bos casos las Resoluciones y /o  Acuerdos se 
entenderán notificados el m ism o día de su registro en dichos Sistemas.
En el caso de los procedim ientos adm in is tra tivos sancionadores, los Acuerdos que d ispo
nen el in icio del procedim iento sancionador serán notificados personalm ente al provee
dor denunciado y las resoluciones que im pongan sanción serán notificadas a través del 
Tom a Razón" e lectrónico de la página web del OSCE a los sancionados.
9. Luego de expedida la Resolución y /o  Acuerdo que pone fin a los procedim ientos ad m i
n istra tivos que el Tribunal tiene a su cargo, las Entidades tienen la obligación de recabar 
sus antecedentes adm in is tra tivos dentro del plazo de tre in ta  (30) días calendario, caso 
contrario, serán enviados al Archivo del OSCE para su custodia por un plazo de seis (6) 
meses. Luego de vencido d icho plazo, los docum entos serán rem itidos al Archivo General 
de la Nación.
10. El sobrecarte de las cédulas de notificación que com unican los decretos de in icio de 
procedim iento sancionador serán autorizados a través de la expedición de decretos.

Vil. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

1. De la  em isión y notificación de decretos

La em isión y notificación de decretos durante la tram itac ión  del procedim iento adm in is 
tra tivo  se efectuará de acuerdo con las siguientes reglas:
1.1. Decretos que deben ser em itidos y necesariam ente notificados a las partes del 
procedim iento:

A) En procedimientos de impugnación:

wmmm
a. Los que admiten recursos de ape
lación o revisión y corren traslado a la 
Entidad solicitando antecedentes admi
nistrativos.

Personal

b. Los que remiten el expediente a Sala, SEACE
c. Los que disponen el apersonamiento 
de terceros administrados.
d. Los que conceden el uso de la pala- SEACE 
bra en audiencia pública a través del 
señalamiento y/o reprogramación de la
fecha respectiva.
e. Los que contienen actuaciones sobre SEACE 
medios de prueba, informes y dictáme
nes técnicos o peritajes, a tenerse pre
sentes al momento de resolver.
f. Los que se pronuncian sobre cuestio- . SEACE 
namientós a los actos de trámite expe- 
didósjpor el Tribunal;

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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g. Los que disponen la acumulación de : SEACE 
expedientes.
h, Los que declaran que un expediente : SEACE 
se encuentra listo para resolver.

B) En procedimientos de aplicación de sanción:

a. Los que disponen el inicio de procedi
miento administrativo sancionador.
b. Los que disponen la remisión del ex- 

; pediente a Sala con o sin formulación de 
; descargos

c. Los que conceden el uso de la pala
bra en audiencia publica, a través del 
señalamiento y/o reprogramación de la 
fecha respectiva.
d. los que contienen actuaciones sobre 

■ medios de prueba, informes y dictáme
nes técnicos o peritajes, a tenerse pre
sentes al momento de resolver.
e. Los que se pronuncian sobre cuestio- 
namientos a los actos de trámite expe
didos por el Tribunal.
f. Los que disponen la acumulación de 
expedientes.

1.2. Decretos que deben ser emitidos y notificados a la parte o partes que tengan legítimo interés o a 
terceros:

A) En procedimientos de impugnación:

Personal

Toma Razón Electrónico ubicado en la sec
ción del Tribunal de la Página web del OSCE

Toma Razón Electrónico ubicado en la sec
ción del Tribunal de la Página web del OSCE

Toma Razón Electrónico ubicado en la sec
ción del Tribunal de la Página web del OSCE

Toma Razón Electrónico ubicado en la sec
ción del Tribunal de la Página web del OSCE

Toma Razón Electrónico ubicado en la sec
ción del Tribunal de la Página web del OSCE

— i ■ ■
a. Los que recalifiquen u observen los 'SEACE 
recursos de revisión o apelación.
b. Los que reiteren la remisión de ante- SEACE 
cedentes administrativos.
c. Los que ponen en conocimiento del Personal 
Órgano de Control Institucional de la 
Entidad el incumplimiento en la remisión : 
de antecedentes.
d. Los de requerimiento y reiteración de SEACE 
información adicional a los apersona
dos al procedimiento.
e. Los que ponen en conocimiento de las  ̂ SEACE 
partes el requerimiento y reiteración de ■ 
información adicional a los no aperso
nados al procedimiento.
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fi Los de presentación de escritos con ; SEACE 
mayores argumentos, presentación de 
pruebas, alegatos u otros escritos aná
logos a tenerse presente al momento de 
resolver.
g. Sobrecartes de Cédulas de Notifica- Personal 
ción.
h. Los que se pronuncien sobre solícitu- SEACE 
des formuladas durante la tramitación '
del procedimiento, siempre que se tra
ten de aspectos sustantivos del mismo.
i. Los que se pronuncien sobre solícitu- SEACE 
des formuladas después de emitido el ;
Acuerdo o Resolución, siempre que se ;
trate de aspectos sustantivos del proce
dimiento.

B) En procedimientos de aplicación de sanción:

a. Los que formulen un requerimiento 
previo a la Entidad para adecuar su co
municación o actuaciones previas de 
investigación para el inicio formal del 
procedimiento de aplicación de sanción.
b. Los que remiten el expediente a Sala 
antes del inicio formal del procedimien
to, solicitando que se emita un pronun
ciamiento sobre el inicio del procedi
miento sancionador.
c. Los que admiten a trámite el recurso 
de reconsideración y ordenan la remi
sión del expediente administrativo a la 
Sala correspondiente para su pronun
ciamiento.
d. Los que reiteran o prorrogan excep
cionalmente los plazos otorgados a la 
Entidad para la adecuación de la comu
nicación o la realización de actuaciones 
previas para el inicio formal del procedi
miento de aplicación de sanción, confor
me con lo dispuesto por la normativa de 
Contrataciones del Estado,
e. Sobrecartes de Cédulas de Notifica
ción.
f. La disposición de notificación me
díante publicación en el Diario Oficial El 
Peruano. ^
g. Los de requerimiento y reiteración de 
información adicional a las partes.

Personal

Toma Razón Electrónico ubicado en la sec
ción del Tribunal de la Página web del OSCE

Toma Razón Electrónico ubicado en la sec
ción del Tribunal de la Página web del OSCE

Toma Razón Electrónico ubicado en la sec
ción del Tribunal de la Página web del OSCE

Personal

Toma Razón Electrónico ubicado en la sec
ción del Tribunal de la Página web del OSCE

Toma Razón Electrónico ubicado en la sec
ción del Tribunal de la Página web del OSCE
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h. Los de requerimiento y reiteración de 
información adicional a terceros.
i. Los que ponen en conocimiento de las 
partes el requerimiento y reiteración de 
información adicional a terceros.
j. Los de presentación de escritos por 
parte de la Entidad con mayores argu
mentos y/o presentaciones de pruebas 
y alegatos u otros escritos análogos a 
tenerse presente al momento de resol
ver.
k. Constancia de estado del proceso.

Personal

Toma Razón Electrónico ubicado en la sec
ción del Tribunal de la Página web del OSCE

Toma Razón Electrónico ubicado en la sec
ción del Tribunal de la Página web del OSCE

Personal

1.3. Solicitud de copias de la documentación presentada:

Las partes interesadas podrán so lic ita r que se les entregue, en la Mesa de Partes del T ri
bunal, a partir de las 24 horas de presentados, una copia de los siguientes docum entos, 
siem pre que hayan sido presentados en sufic iente número, y sin perjuicio del acceso a 
lectura del expediente:
a) Los antecedentes adm in is tra tivos rem itidos por la Entidad.
b) Los escritos de so lic itud de apersonam iento de las partes.
c) Los escritos con mayores argum entos, pruebas, a legatos u otros escritos análogos.
d) Los escritos presentados en el trám ite  de los procedim ientos adm in is tra tivos sancio- 

nadores (aplicación de sanción) que, de conform idad con esta directiva, no se no tifi
que de form a personal.

1.4 Escritos que deben ser anexados directamente al expediente sin generar decretos ni notificaciones:

En procedim ientos de recursos de apelación o revisión y  proced im ientos de aplicación de
sanción, según corresponda:
a. Los de lectura de expedientes (salvo que exista fa lta  de autorización o no se encuen

tre autorizado com o parte).
b. Los de so lic itud de copias sim ples y autenticadas.
c. Los de so lic itud de copia de audio de audiencias públicas.
d. Los de so lic itud de apoyo técn ico  para las audiencias públicas.
e. Los de devolución de antecedentes adm inistrativos.
f. Los de com unicaciones de la Oficina de Defensa Jud ic ia l del OSCE, tales com o escri

tos, resoluciones y sentencias derivadas de procesos contenciosos adm inistrativos, 
o acciones de am paro interpuestos contra las resoluciones del Tribunal, salvo las que 
im pliquen una m odificación de dichas resoluciones.

g. Los de renovación de carta fianza.
h. Las solic itudes de devolución de garantía.
i. Los de pedido de uso de la palabra y designación de representantes.
j. Los que señalen o varíen el dom ic ilio  procesal.
k. Los de cum plim ien to  de presentación de in form ación adicional.
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1. Los escritos de desistim iento , a los cuales se dará respuesta con la em isión del 
Acuerdo o Resolución que corresponda.

II. Las so lic itudes de corrección y /o  aclaración de los Acuerdos o Resoluciones em i
tidos, a las cuales se dará respuesta con la em isión del Acuerdo o Resolución que 
corresponda.

m. Los que disponen desglosar cierta docum entación del expediente.
2. Audiencias Públicas
Adic ionalm ente a la notificación, el señalam iento de audiencias públicas se efectuará con 
el ingreso del rol de audiencias respectivo al S istem a Electrónico - In tranet- y a la página 
web del OSCE.
3. L e c tu ra  de Expedientes
El horario de lectura de expedientes será de lunes a viernes y estará com prendido entre 
las 14:00 y las 17:00 horas.
La lectura será so lic itada por el adm inistrado, su representante lega! o abogado debida
m ente acreditado, con no m enos de un (01) día de antic ipación ante la Mesa de Partes del 
Tribunal, debiendo indicarse ob ligatoriam ente el tiem po estim ado de lectura. La Secreta
ría del Tribunal llevará un registro en donde se anotará d ichas so lic itudes y la program a
ción correspondiente por orden de ingreso.
Realizada la lectura se dejará constancia de su realización en el expediente, docum ento 
que será firm ado  por quien o quienes efectuaron la revisión y lectura del m ism o de acuer
do al fo rm a to  único aprobado.

VIII. DISPOSICIONES FINALES

1. La presente directiva regirá a partir de la entrada en vigencia de la Ley N.° 29873, que 
m odifica  la Ley de C ontrataciones del Estado y el Decreto Suprem o N.° 138- 2012-EF, que 
m odifica  el Reglam ento de la Ley de Contrataciones del Estado.
2. La presente directiva se aplicará a los procedim ientos de recursos de apelación y /o  
revisión, así com o de aplicación de sanción que se encuentren en trám ite  a su entrada 
en vigencia; así com o a los expedientes que se generen a partir de su vigencia. Para el 
caso de los procedim ientos de aplicación de sanción en trám ite  será necesario que se 
notifique previam ente de fo rm a personal que, en lo sucesivo, se efectuará la notificación 
electrónica,

Jesús María, setiem bre de 2012
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i . SUBASTA INVER

D-005

DIRECTIVA N.° 006 -2019-OSCE/CD 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA

(Aprobada por la Resolución N.° 018 -2019-OSCE/PRE [EP, 29-01-2019])

COMUNICADO DEL OSCE
(i) Com unicado N.° 012 -2017-OSCE (23-08-2017): Im plem entación de la funciona lidad de subsanación de ofertas 

de manera electrónica. Texto com pleto: <bit.ly/2S6iUrZ>.
(ii) C om unicado N.° 011-2017-OSCE (23-08-2017): Im plem entación de la funciona lidad de la Sexta Disposición 

Com plem entaria Transitoria del Decreto Suprem o N.° 3 5 0 -2015-EF. Texto com pleto: <bit.ly/2S4KXZ0>.

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 2218. Contenido de las fichas técnicas y los alcances de aplicación de la modalidad especial 
de selección por subasta inversa. 26. [...] [El] numeral 6.6 del Capítulo VI de la Directiva N.° 
015-2012-OSCE/CD [cfr. Directiva N.° 006-2019-OSCE/CD (D-005)], establece que las fichas 
técnicas contienen las características y especificaciones técnicas o términos de referencia que debe tener 
determinado bien o servicio al momento de su entrega o prestación a la Entidad. La cantidad, lugar, 
fecha y forma de entrega o prestación y demás condiciones serán establecidas en las Bases del proceso. 27. 
Asimismo, el numeral 6.11 del precitado Capítulo VI, detalla los alcances de aplicación de la modalidad 
especial de selección por subasta inversa, señalando que las Bases de un proceso bajo dicha modalidad 
deberán contener lo establecido en el artículo 92 del Reglamento [cfr. art. 80 del Nuevo Reglamento] 
y lo/requisitos que tienen estricta relación con la habilitación de un postor para participar en el proceso 
de selección y cumplir con el objeto de la contratación. (Resolución N.° 0305-2016-TCE-S4, de 10- 
03-2016, ff. 26 y 28. Cuarta Sala. Texto completo: <bit.ly/20JMYnw>).

§ 2219. Es nulo el procedimiento de selección mediante subasta electrónica inversa si se 
modifica la ficha técnica. 17. [Se] advierte la contravención al artículo 26 de la Ley [cfr. art. 26 de la 
Ley vigente], 78 del Reglamento [cfr. art. 110 del Nuevo Reglamento], así como a lo dispuesto en el 
numeral 6.2 de la Directiva N.° 005-2016- OSCE/CD [cfr. num. 6.2 Directiva N.° 006-2019-OSCE/ 
CD (D-005)], aprobada mediante Resolución N.° 012-2016-OSCE/PRE del 9 de enero de 2016, 
la cual establece lo siguiente: “La ficha técnica del bien o servicio común requerido, se obtiene del 
listado de bienes o servicios comunes al cual se accede a través del SEACE, debiendo corresponder a 
la versión de uso obligatorio a la fecha de convocatoria y que no puede incluir modificaciones durante 
el desarrollo del procedimiento de selección. Asimismo, para incluir los requisitos de habilitación, se 
debe observar aquellos exigidos en la ficha y/o documentos de orientación publicados a través del
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I. FINALIDAD

C om plem entar la regulación establecida en la Ley de Contrataciones del Estado y su Re
glam ento respecto del procedim iento de selección de Subasta Inversa Electrónica.

II. OBJETO
Establecer d isposiciones generales y específicas que perm itan la aplicación del procedi
m iento de selección de Subasta Inversa Electrónica.

III. ALCANCE

La presente D irectiva es de cum plim ien to  ob ligatorio  para las Entidades que se encuen
tran bajo el ám bito  de aplicación de la norm ativa de contra taciones del Estado, conform e 
al artícu lo 3 de la Ley de C ontrataciones del Estado, así com o para los proveedores que 
participen en una subasta inversa electrónica.

IV. BASE LEGAL
• Ley N.° 30225, Ley de C ontrataciones del Estado, y sus m odificatorias.
* Reglam ento de la Ley de C ontrataciones del Estado, aprobado m ediante Decreto Su

prem o N.° 344-2018-EF.
8 Reglam ento de Organización y Funciones del Organism o Supervisor de las C ontrata

ciones del Estado, aprobado por Decreto Suprem o N.° 075 -20 16-EF.

V. REFERENCIAS

En la presente Directiva se utilizarán las siguientes referencias:

SEACE, así como en la normativa que regula el objeto de la contratación con carácter obligatorio, 
según corresponda”. 18. En atención a lo señalado, las bases han incurrido en un vicio de nulidad 
relativo a la contravención de las normas legales. Cabe agregar que la modificación efectuada de la ficha 
técnica también transgrede el principio de transparencia, lo que se evidencia en mayor grado con la 
situación que resulta ser el origen de la controversia, en la que el Impugnante, Adjudicatario y Entidad 
han tenido diferentes interpretaciones respecto al cumplimiento de las Especificaciones Técnicas 
correspondientes al material de empaque del producto farmacéutico licitado. [...] 21. Al respecto, el 
artículo 44 de la Ley dispone que el Tribunal, en los casos que conozca, declarará nulos los actos 
expedidos, cuando hayan sido dictados por órgano incompetente, contravengan las normas legales, 
contengan un imposible jurídico o prescindan de las normas esenciales del procedimiento o de la forma 
prescrita por la normativa aplicable, debiendo expresar en la Resolución que expida la etapa a la que se 
retrotraerá el procedimiento de selección o el procedimiento para implementar o mantener Catálogos 
Electrónicos de Acuerdo Marco. Teniendo en cuenta lo expuesto, se observa que las bases integradas 
materia del procedimiento de selección impugnado, trasgreden lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley, 
78 del Reglamento, así como a lo dispuesto en la Directiva N.° 005-2016-OSCE/CD debido a que se 
modificó la ficha técnica del producto farmacéutico denominado “Gentamicina, 3 mg/ml, Solución 
Oftálmica, 5 mi”, motivo por el cual, corresponde que este Tribunal declare la nulidad del ítem N.° 
33 de la Subasta Inversa Electrónica N.° 4-2016-ESSALUD-CEABE-l (169BV00041) - Primer 
Convocatoria, para la “Adquisición de gentamicina [...]; debiéndose se retrotraer el procedimiento a 
la etapa de convocatoria, previa reformula de las Bases a fin que éstas, en su sección específica, se 
adecúen a lo establecido en la ficha técnica del producto farmacéutico denominado “Gentamicina, 3 
mg/ mi, Solución oftálmica, 5 mi”. (Resolución N.° 0292-2017-TCE-S3, de 08-03-2017, ff. 17, 18 y 
21. Tercera Sala. Texto completo: <bit.ly/2QII78b>).

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO



B-005 DIRECTIVAS DEL OSCE 1 0 5 2

8 Ley: Ley N.° 30225, Ley de C ontrataciones del Estado, y sus m odificatorias.
- OEC: Órgano encargado de las contrataciones.
• OSCE: O rganism o Supervisor de las Contrataciones del Estado.
8 Reglamento: Reglam ento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado m ediante 

Decreto Suprem o N.° 344-20 18-EF.
• RNR Registro Nacional de Proveedores.
• SEACE: S istem a Electrónico de Contrataciones del Estado

VI. DISPOSICIONES GENERALES

6.1. Al fo rm u la r el requerim iento, el área usuaria debe verificar el L istado de Bienes y Ser
vicios Com unes para determ inar si algún bien o servicio de d icho listado satis face su 
necesidad. De ser así, el área usuaria form u la  el requerim iento considerando el contenido 
de la ficha técnica correspondiente, lo cual debe ser verificado por el OEC.
El requerim iento debe inclu ir la cantidad, el plazo, la fo rm a y el lugar de entrega o la pres
tación del servicio y dem ás condiciones en las que debe ejecutarse la contratación, las 
cuales no deben desnatura lizar lo establecido en la ficha técnica del bien y /o  servicio 
com ún correspondiente. Asim ism o, el requerim iento debe inclu ir los requisitos de habi
litación, exigidos en la Ficha Técnica y /o  docum entos de orientación o docum entos de 
in form ación com plem entaria  publicados a través del SEACE, así com o en la norm ativa 
que regula el objeto de la contra tac ión con carácter obligatorio, según corresponda.

OPINIONES DEL OSCE

§ 2220. Normativa aplicable a los procedimientos de Subasta Inversa Electrónica Corporativa.
C o n s u l t a : 2.1. “La regu la ción  sobre Subasta Inversa  E lectrónica con tem p lada  en  la Ley d e C ontrataciones 
d e l  Estado y  su R eglam ento, ¿se d eb e en ten d er  qu e tam b ién  regu la  a  la Subasta Inversa  E lectrónica C orporativa  
(que es regu lada en  la D irectiva  N.° 018-2016-OSCE/CD com o un  p ro ced im ien to  d istin to  a  la Subasta 
Inversa  E lectrón ica )?”. [...] C o n c l u s io n e s : 3.1. La Subasta Inversa Electrónica es un procedimiento de 
selección que se encuentra regulado en la normativa de contrataciones del Estado, el cual, conforme 
a lo previsto en los artículos 26 de la Ley y 78 del Reglamento [cfr. art. 110 del Nuevo Reglamento], 
es utilizado para contratar bienes y servicios comunes que cuenten con ficha técnica y se encuentren 
incluidos en el Listado de Bienes y Servicios Comunes. 3.2. Las disposiciones aplicables para llevar a 
cabo el mecanismo de contratación de Subasta Inversa Electrónica Corporativa son, únicamente, las 
reguladas en la Ley, en el Reglamento y en la Directiva N.° 018-2016-OSCE/CD “Procedimiento de 
Selección de Subasta Inversa Electrónica Corporativa” [cfr. Directiva N.° 006-2019-OSCE/CD (D- 
005)]. (Opinión N.° 106-2017/DTN, de 26-04-2017, ff. 2.1, 3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2Ps6EBD>).

§ 2221. La figura de rechazo de ofertas no es aplicable para los procedimientos de selección 
de Subasta Inversa Electrónica Corporativa. C o n s u l t a : 2.2. “El a rtícu lo  47° d e l  R eglam ento d e  la 
Ley d e  C ontrataciones d e l  Estado seña la  qu e e l  rechazo d e o fertas no se p u e d e  a p lica r en  e l  p ro ced im ien to  d e  
Subasta Inversa E lectrónica. ¿El rechazo d e  o fertas tam poco ap lica  en  e l  caso d e  la Subasta Inversa E lectrónica  
C orporativa (regu lada en  la D irectiva  N.° 018-21016-OSCE/CD [cfr. Directiva N.° 006-2019-OSCE/ 
CD (D-005)], com o un p ro ced im ien to  d istin to  a la Subasta Inversa  E lectrón ica )?” [...] 3. C o n c l u s io n e s : 
[...] 3.3. La figura de “Rechazo de ofertas” no es aplicable para los procedimientos de selección de Subasta 
Inversa Electrónica; en consecuencia, no resulta aplicable al mecanismo de contratación de Subasta

n o m o s  & thesis



1 0 5 3 III. SUBASTA INVERSA / Dilectiva N.° 006-2019-OSCE/CD D-005

Si antes de la convocatoria del procedim iento la ficha técnica es objeto de modificaciones, el 
área usuaria debe reform ular el requerim iento conform e a la ficha técnica modificada, lo cual 
será com unicado al OEC para que evalúe la incidencia de dichas modificaciones en otros as
pectos del expediente de contratación, y gestionar una nueva aprobación, sólo en caso este 
haya sido m odificado en algún extremo. Esta disposición tam bién es aplicable a la siguiente 
convocatoria que se realice cuando el procedim iento de subasta sea declarado desierto.
6.2. Las Bases deben contener el requerim iento al que se hace referencia en el num eral 
anterior. La ficha técnica del bien o servicio com ún requerido se obtiene del L istado de 
Bienes o Servicios Comunes, al cual se accede a través del SEACE, debiendo correspon
der a la versión de uso obligatorio  a la fecha de convocatoria  y que no puede inclu ir m o
d ificaciones durante el desarrollo del procedim iento de selección. Asim ism o, para inclu ir 
los requis itos de habilitación, se debe observar aquellos exigidos en la ficha técn ica y /o  
docum entos de orientación o docum entos de in form ación com plem entaria  publicados a 
través del SEACE, así com o en la norm ativa que regula el objeto de la contra tac ión con 
carácter obligatorio, según corresponda.
La Entidad sólo puede realizar precisiones en las Bases de aquella in form ación que se ha 
previsto en la ficha técnica deba ser objeto de dichas precisiones. Antes de la convoca
toria, el OEC o com ité  de selección, según corresponda, debe verifica r que la ficha técnica 
inclu ida en las bases esté vigente.
6.3. Se presum e que los bienes y /o  servicios ofertados cum plen con las características 
exigidas en las fichas técn icas y con las condiciones previstas en las Bases. Esta presun
ción no adm ite  prueba en contrario.

Inversa Electrónica Corporativa, regulada por la Directiva N.° 018-2016-OSCE/CD “Procedimiento 
de Selección de Subasta Inversa Electrónica Corporativa”. (Opinión N.° 106-2017/DTN, de 26-04- 
2017, ff. 2.2 y 3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Ps6EBD>).

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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6.4. El plazo m ínim o que debe m ediar entre la convocatoria  y la etapa de apertura de 
ofertas y periodo de lances es de cinco (5) días hábiles, salvo en los procedim ientos cuyo 
valor estim ado sea m ayor a noventa Unidades Im positivas Tributarias (90 UIT), en cuyo 
caso el plazo m ín im o es de ocho (8) días hábiles.
6.5. Es responsabilidad del partic ipante verificar, antes del envío de docum entos a tra 
vés del SEACE, que el archivo respectivo corresponda al tipo  perm itido por el SEACE, que 
pueda ser descargado y que su contenido sea legible. Los docum entos a los que hace 
referencia los literales b) y c) del num eral 7.2.2 de la presente Directiva, deben contar con 
la rúbrica (visto) o firm a  del postor o su representante legal, apoderado o m andatario  
designado para d icho fin, según corresponda.
6.6. Si surgieran controversias durante la ejecución contractua l referidas a la adecuación 
que debe existir entre las características del bien entregado y /o  servicio prestado por el 
contra tis ta  a la Entidad y lo señalado en la ficha técnica respectiva, las partes podrán 
concilia r en función al d ictam en pericial que em ita el perito designado de com ún acuerdo 
por ellas.

VIL DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

7.1. Durante la etapa de convocatoria, en el caso de procedim ientos por relación de ítems, 
la Entidad podrá d isponer la ejecución de la etapa de apertura de o fertas y periodo de 
lances de los ítems en form a calendarlzada en diferentes horarios y /o  días por cada ítem 
o cantidad de ítems, en func ión a la necesidad y /o  com plejidad.
7.2. La etapa de registro de participantes, registro y presentación de o fertas se desarrolla 
durante las 24 horas de los días previstos para la m ism a a través de los siguientes tres 
ciclos consecutivos:
7.2.1. Registro de pa rtic ipan tes. El partic ipante solo tendrá acceso a la in form ación co
rrespondiente a su propio registro. Para registrarse com o tal, el proveedor debe:
a) Ingresar al SEACE con el usuario y contraseña contenidos en el Certificado SEACE, 

asignado al m om ento  de efectuar su inscripción en el RNP.
b) Declarar la aceptación de las condiciones de uso del s istem a para partic ipar en la 

Subasta Inversa Electrónica. Para tal efecto, y con carácter de declaración jurada, 
deberá aceptar el fo rm u la rio  que le m ostrará el SEACE.

7.2.2. Registro de o fe rtas . Para registrar su oferta en el SEACE el partic ipante  debe:
a) Registrar los datos de su representante legal en el fo rm u la rio  correspondiente. De 

presentarse en consorcio, debe consignar los datos del consorcio, incluyendo los del 
representante legal com ún.

b) Ad juntar el archivo d ig ita l conteniendo los docum entos escaneados de su oferta, de 
acuerdo a lo requerido en las bases, según los literales a), b), c) y e) del artícu lo 52 
del Reglam ento y los requisitos de habilitación, exigidos en la Ficha Técnica y /o  do
cum entos de orientación o docum entos de in form ación com plem entaria  publicados 
a través del SEACE, así com o en la norm ativa que regula el objeto de la contratación 
con carácter obligatorio, según corresponda.

c) Registrar el m onto  to ta l de la oferta o respecto del ítem al cual se presenta, el cual 
será utilizado por el s istem a para dar inicio al periodo de lances en línea. Esta d is
posición se aplica para todos los procedim ientos de selección, incluyendo aquellos 
cuyo sistem a de contra tación corresponde a precios unitarios, sin que ello afecte las 
condiciones del m encionado s istem a al m om ento  de la ejecución contractual. En los
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procesos convocados bajo el s istem a a precios unitarios, el precio unitario  se deter
m ina al m om ento  del perfeccionam iento del con tra to  con base al m onto  final de la 
oferta ganadora.

El partic ipante  puede realizar m odificaciones a la oferta registrada sólo hasta antes de 
haber con firm ado su presentación. En los procedim ientos según relación de ítems, el 
registro se efectúa por cada ítem en el que se desea participar, m ediante el fo rm ulario  
correspondiente.
7.2.3. Presentación de o fe rtas . El partic ipante  debe presentar su oferta a través del SEA- 
CE. Para tal efecto, el s istem a procederá a so lic ita rle  la con firm ación  de la presentación 
de la oferta para generar el respectivo aviso electrónico en la ficha del procedim iento, 
indicando que la oferta ha sido presentada.
En la Subasta Inversa Electrónica convocada según relación de ítems, la presentación de 
ofertas se efectúa en una sola oportunidad y por todos los ítems registrados.
7.3. La etapa de apertura de ofertas y periodo de lances debe ser program ada a partir 
del día hábil siguiente de fina lizada la etapa de registro de participantes, registro y  pre
sentación de ofertas, debiendo consignarse las horas de inicio y cierre, las cuales deben 
enm arcarse dentro del horario de 8:00 a 18:00 horas. La presente etapa debe tener una 
duración m ínim a de una (1) hora. Esta etapa se desarrolla a través de los siguientes dos 
ciclos consecutivos:
7.3.1. Apertura de o fe rtas . El s istem a realiza esta etapa en la fecha y hora señalada en 
el calendario. Para ta l efecto, verifica el registro y presentación de dos (2) ofertas com o 
m ínim o por ítem, para con tinuar con el c iclo  de periodo de lances, caso contrario, el pro
cedim iento es declarado desierto.
7.3.2. Periodo de lances. El periodo de lances perm ite a los postores m ejorar los m ontos 
de sus ofertas a través de lances sucesivos en línea. La m ejora de precios de la oferta 
queda a criterio  de cada postor. Para ta l efecto, el postor debe realizar lo siguiente:
a) Acceder al SEACE, a través de su usuario y contraseña, en la fecha y hora indicadas 

en el calendario del procedim iento.
b) Ingresar a la ficha del procedim iento y seguidam ente acceder a la opción m ejora de 

precios.
c) Hacer efectiva su partic ipación en la m ejora de precios m edíante lances en línea. Para 

ello el posto r v isualizará el m onto  de su oferta, m ientras que el SEACE le indicará sí su 
oferta es la m ejor o si está perdiendo o em patando la subasta hasta ese m om ento.

El posto r puede m ejorar su propia oferta durante el período establecido: en el calendario 
del procedim iento. Está obligado a enviar lances siem pre inferiores a su ú ltim o  precio 
ofertado.
Cinco (5) m inu tos antes de la fina lización del horario indicado en el calendario del proce
d im iento para efectuar los lances en línea, el s istem a enviará una alerta indicando el cierre 
del periodo de lances, durante el cual los postores pueden enviar sus ú ltim os lances. Ce
rrado este c ic lo  no se adm itirán m ás lances en el procedim iento.
7.4. Una vez culm inada la etapa de apertura de ofertas y  período de lances, el s istem a 
procesa los lances recibidos del ítem o ítems de la Subasta Inversa Electrónica, ordenan
do a los postores por cada ítem según el m onto  de su ú ltim o lance, estableciendo el orden 
de prelación de los postores.
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Para efectos de conocer al ganador del proceso, el s istem a genera un reporte con los 
resultados del c iclo  del período de lances, perm itiendo a la Entidad v isualizar el ú ltim o 
m onto ofertado por los postores en orden de prelación, lo cual quedará registrado en el 
sistem a.
En caso de empate, el s istem a efectúa au tom áticam ente  un sorteo para establecer el 
postor que ocupa el prim er lugar en el orden de prelación.
7.5. Una vez generado el reporte señalado en el num eral anterior, el OEC o el com ité  de 
selección, según corresponda, debe verifica r que los postores que han obtenido el prim er 
y el segundo lugar hayan presentado la docum entación requerida en las Bases. En caso 
de subsanación, se procederá de confo rm idad con lo señalado en el artícu lo 60 del Regla
mento, quedando suspendido el o torgam iento  de la buena pro.
El plazo para la subsanación se com puta  desde el día hábil siguiente de notificado el 
requerim iento al posto r a través del SEACE. La presentación de los docum entos a ser 
subsanados se realizará por el m ism o medio.
En caso que la docum entación reúna las condiciones requeridas por las Bases, el OEC 
o el com ité  de selección, según corresponda, otorga la buena pro al pos to r que ocupó el 
prim er lugar. En caso que no reúna tales condiciones, procede a descalificarla  y revisar las 
dem ás ofertas respetando el orden de prelación.
Para o torgar la buena pro a la oferta de m enor precio que reúna las condiciones exigi
das en las Bases, el OEC o el com ité  de selección, según corresponda, debe verificar la 
existencia, com o mínimo, de dos (2) o fertas válidas, de lo contrario  declara desierto el 
procedim iento de selección.
En el supuesto que la oferta de m enor precio supere el va lor estim ado de la convocatoria, 
para efectos que el OEC o el com ité  de selección, según corresponda, otorgue la buena 
pro debe contar con la disponib ilidad presupuestal correspondiente y la aprobación del 
T itu lar de la Entidad, que no puede exceder de c inco (5) días hábiles, contados desde la 
fecha prevista en el calendario para el o to rgam ien to  de la buena pro, bajo responsabilidad.
El OEC o com ité  de selección, según corresponda, elabora el acta de o to rgam ien to  de la 
buena pro con el resultado del prim er y  segundo lugar obtenido por cada ítem, el sustento 
debido en los casos en que los postores sean descalificados, deta llando as im ism o las 
subsanaciones que se hayan presentado. Dicha acta debe ser publicada en el SEACE el 
m ism o día de otorgada la buena pro.
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IV. SEA)

D-006

DIRECTIVA N.° 011 -2017-OSCE/CD

PROCEDIMIENTO PARA LA EMISIÓN, ACTUALIZACIÓN Y DESACTIVACIÓN DEL 
CERTIFICADO SEACE, ASÍ COMO LAS RESPONSABILIDADES POR SU USO

(Aprobada por la Resolución N.° 011 -2017-OSCE/CD [ER 31 -03-2017])

OPINIONES DEL OSCE

§ 2222. Si bien las sociedades conyugales están exceptuadas de inscribirse en el RNP, es 
obligatorio para ellas tramitar el certificado SEACE para poder participar en los procesos de 
contratación que llevan a cabo las Entidades. 2.1. “¿Las so ciedades conyu ga les están ob ligadas a  tram itar 
un usuario p a ra  p rov eed o res  ex ceptuados’p a ra  p a r t ic ip a r  en  los p ro ceso s d e se le cción  qu e con voq u e una  en tid a d  
p ú b lica  o su scrib ir contra tos con  las m ism as? En caso la so c ied a d  con yu ga l no haya tram itado d ich o  usuario  
o cód igo, p e r o  haya p a r tic ip a d o  y  ob ten id o  la bu ena  p ro , ¿D ebería q u eda r sin efecto  d icha  a d ju d ica ción  
d e bu ena  p r o ? ” [...] [Sjegún lo dispuesto en del Reglamento, están exceptuados de inscribirse en el 
RNP, [...] las sociedades conyugales y las sucesiones indivisas para celebrar contratos sobre bienes y 
servicios. Al respecto, el numeral VIII.3 de la Directiva N.° 012-2012-OSCE/CD “Procedimiento 
y plazos para la inscripción y renovación de inscripción de proveedores de bienes y/o servicios en el 
Registro Nacional de Proveedores (RNP)” [cfr. Directiva N.° 011-2017-OSCE/CD (D-006)], precisa 
que “Los p rov eed o res  ex ceptuados d e  in scrib irse en  e l  RNP com prend idos en  e l  a rtícu lo  2 5 6 d e l  R eglam ento  
d e  la Ley d e  C ontrataciones d e l  Estado [cfr. art. 10 del Nuevo Reglamento], pa ra  p o d e r  in tera ctuar con  e l  
SEACE, d eb erán  in ic ia r  e l  trám ite d e “C reación d e  U suario-P roveedor E xceptuado”, con fo rm e a  los requisitos 
fi ja d o s  en  e l  TUPA d e l OSCE. ” Como puede apreciarse, en el caso de las sociedades conyugales, si bien 
se encuentran exceptuadas de inscribirse como proveedores en el RNP, para poder participar en los 
procesos de contratación que llevan a cabo las entidades del Estado, resulta necesario que tramiten un 
Usuario-Proveedor Exceptuado, esto con el fin de poder interactuar con el SEACE. De esta forma, 
si una sociedad conyugal quiere participar como tal, en un proceso de selección convocado por una 
Entidad del Estado, deberá contar con su Usuario-Proveedor Exceptuado, de forma tal que la Entidad 
contratante pueda registrarla como participante dentro del proceso de selección y de ser el caso, 
adjudicarle la buen pro, registrando y publicando dicha información en el SEACE. De darse el caso que
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I. FINALIDAD
Establecer d isposiciones que perm itan el acceso a ¡nteractuar con el SEACE, a través del 
uso de un m ecanism o de identificación y seguridad denom inado Certificado SEACE.

II. OBJETO
Establecer el proced im iento  que deben seguir las Entidades, proveedores, árbitros u otros 
usuarios autorizados, para la em isión, actualización y  desactivación del C ertificados SEA- 
CE, así com o precisar las responsabilidades que genera su uso.

III. ALCANCE

La presente directiva es de cum plim ien to  obligatorio  para las Entidades que se encuen
tran bajo el ám bito  de aplicación de la norm ativa de contra taciones del Estado, conform e 
al artículo 3 de la Ley de Contrataciones del Estado, los Órganos que ejercen contro l y 
fiscalización; los proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores (RNP); los 
proveedores exceptuados de inscripción en el c itado Registro conform e a lo establecido 
en el artículo 235 del Reglamento; los árbitros; así com o para otros usuarios autorizados 
a contar con Certificado SEACE, según los roles y privilegios señalados en el Anexo N.° 1.

IV. BASE LEGAL

• Ley N.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado.
• Reglam ento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado m ediante Decreto Su

prem o N.° 3 5 0 -20 15-EF.

una sociedad conyugal no cuente con este Usuario - Proveedor Exceptuado, no podrá interactuar con 
el SEACE, y por consiguiente la Entidad no podrá realizar el registro y publicación de sus actuaciones 
en el SEACE. (Opinión N.° 049-2015/DTN, de 06-04-2015, f. 2.1. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2MqsS2c>).

N o t a : La Directiva N . °  011-2017-OSCE/CD (D -0 0 6 ) establece disposiciones que permiten 
el acceso a interactuar con el SEACE. En esta Directiva ya no se contempla la figura de “Usuario- 
Proveedor Exceptuado” sino la figura del “Certificado SEACE”, el cual cumple la misma función a 
efectos de habilitar a la sociedad conyugal y la sociedad indivisa para interactuar en el sistema SEACE.
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• Ley N.° 27444, Ley de Procedim iento Adm in is tra tivo  General.
• Reglam ento de Organización y Funciones del Organism o Supervisor de las C ontrata

ciones del Estado.
Las referidas norm as incluyen sus respectivas d isposiciones am pliatorias, m odifica torias
y conexas, de ser el caso.

V. REFERENCIAS

• D ire c tiva : La presente Directiva
• DNI: Docum ento Nacional de Identidad
• Ley: Ley de Contrataciones del Estado
• OSCE: O rganism o Supervisor de las C ontrataciones del Estado
• REC: Registro de Entidades Contratantes
• Reglamento: Reglam ento de la Ley de Contrataciones del Estado
• RNR Registro Nacional de Proveedores
• RUC: Registro Único de Contribuyente
• SEACE: Sistem a Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE)
• PERÚ COMPRAS: Central de Com pras Públicas

VI. DEFINICIONES

• Certificado SEACE: M ecanism o de identificación y seguridad confo rm ado por un có
digo de usuario y una contraseña, que es o torgado por el OSCE a solic itud de una En
tidad, proveedor, árbitro u otro usuario autorizado y que perm ite acceder e in teractuar 
con el SEACE.

9 Funcionarios-usuarios de las Entidades Públicas Contratantes: Funcionarios-usua
rios de las Entidades com prendidas en el artículo 3 de la Ley, que realizan procedi
m ientos de contra tación pública.

° Funcionarios-usuarios de los órganos que ejercen contro l y fisca lización: Comprende 
a los func ionarios-usuarios de la Contraloría General de la República, del Congreso 
de la República y  de otras Entidades del Estado facu ltadas a realizar las funciones de 
control, fisca lización e investigación. También, incluye a los func ionarios-usuarios del 
Órgano de Control Institucional de la Entidad.

8 Funcionarios-usuarios del OSCE: Com prende a los func ionarios-usuarios del OSCE 
que realizan funciones de supervisión, fisca lización y dem ás funciones previstas en 
la Ley.

8 Organism o Cooperante: Com prende a la Entidad cooperante considerada en el su
puesto f) del artículo 4o de la Ley, el cual ingresa al SEACE a verifica r y evaluar el plan 
de adquisic iones del proyecto que financia.

• Perfil: C onstituye el tipo  de usuario que interactúa en el SEACE según accesos o torga
dos.

8 Privilegios: Acceso al que tiene determ inado perfil de usuario para realizar acciones 
en el SEACE.

8 Rol: Función que tiene el usuario que interactúa en el SEACE y que le habilita un con
ju n to  de privilegios.
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Vil. DISPOSICIONES GENERALES

7.1. Toda so lic itud para la tram itac ión  de la em isión del Certificado SEACE se presenta 
ante la Mesa de Partes de la Sede Central del OSCE o en sus Oficinas Desconcentradas, 
a través de los fo rm u la rios del Anexo N.° 2, N.° 3, N.° 4 y.N.° 5 de la presente Directiva, 
según corresponda, los cuales se encuentran publicados en la página web del OSCE y del 
portal web del SEACE.
7.2. El OSCE em ite el Certificado SEACE para las Entidades a través del órgano com pe
tente del OSCE y de las Oficinas Desconcentradas que se encuentren habilitadas para 
ejercer funciones desconcentradas de emisión, actualización y desactivación del Certi
ficado SEACE.
7.3. El OSCE em ite el Certificado SEACE para los proveedores cuando se inscriben en el 
RNP.
7.4. El acceso y uso del Certificado SEACE se encuentra sujeto a lo previsto en la Ley, su 
Reglamento, la presente Directiva y norm as com plem entarias, así com o en los Térm inos 
y Condiciones de Uso del sistem a, los cuales se entenderán aceptados por las Entidades 
Públicas Contratantes, los proveedores del Estado, árb itros y otros usuarios autorizados 
al u tilizar los diferentes m ódulos del SEACE.
7.5. El OSCE em ite el Certificado SEACE en atención a las solic itudes realizadas, as im ism o 
podrá so lic ita r in form ación adicional y /o  com plem entaria  en ejercicio de sus funciones.

VIH. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

8.1. DE LA ESTRUCTURA DEL CERTIFICADO SEACE

8.1.1. Para las Entidades Públicas Contratantes en el SEACE v.2.0.:

El Certificado SEACE consta de dos (02) elementos:
a ) Código del usuario: Com puesto por:
• Código de la Entidad: Número que le asigna el SEACE a cada Entidad Pública Contra

tante; y
• DNI del funcionario-usuario .
b) Contraseña: Cadena de caracteres a lfanum éricos autogenerada por el SEACE.

8.1.2. Para las Entidades Públicas Contratantes en el SEACE ¥.3.0.:
El Certificado SEACE consta de dos (02) elementos:
a) Código del usuario: C om puesto por.
• DNI del func ionario-usuario .
b) Contraseña: Cadena de caracteres a lfanum éricos autogenerada por el SEACE.

8.1.3. Para los órganos que ejercen control y fiscalización en el SEACE v.2.0. (Incluye a los funciona
rios-usuarios del Órgano de Control Institucional de la Entidad):

El Certificado SEACE consta de dos (02) elementos: 
a) Código del usuario: C om puesto por:
• Código del órgano que ejerce contro l y  fisca lización: Núm ero que le asigna el SEACE 

a cada órgano que ejerce contro l y fisca lización; y
8 DNI del func ionario-usuario .
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b) Contraseña: Cadena de caracteres a lfanum éricos autogenerada por el SEACE.

8.1.4. Para los órganos que ejercen control y fiscalización en el SEACE v.3.0. (Incluye a los funciona
rios-usuarios del Órgano de Control Institucional de la Entidad):

El Certificado SEACE consta de dos (02) elementos:
a) Código del usuario: C om puesto por:
8 DNI del func ionario-usuario .
b) Contraseña: Cadena de caracteres a lfanum éricos autogenerada por el SEACE.

8.1.5. Para el OSCE en el SEACE v.2.0.:

El Certificado SEACE consta de dos (02) elementos:
a) Código del usuario: Com puesto por:
- Código de la Entidad: Núm ero que le asigna el SEACE al OSCE; y 
8 DNI del funcionario-usuario .
b) Contraseña: Cadena de caracteres a lfanum éricos autogenerada por el SEACE.

8.1.6. Para el OSCE en el SEACE v.3.0.:

El Certificado SEACE consta de dos (02) elementos:
a) Código del usuario: Com puesto por:
8 DNI del funcionario-usuario .
b) Contraseña: Cadena de caracteres a lfanum éricos autogenerada por el SEACE.

8.1.7. Para los proveedores del Estado en el SEACE v.2.0. y v.3.0.:

El C ertificado SEACE consta de dos (02) elementos:
a) Código del usuario: Según el tipo  de proveedor:
8 Personas naturales o ju ríd icas nacionales inscritas en el RNR Número de RUC.
8 Personas natura les o ju ríd icas extranjeras inscritas en el RNR Núm ero asignado por 

el OSCE al m om ento  de su inscripción.
8 Proveedores exceptuados de inscrib irse en el RNR Núm ero de RUC.
b) Contraseña: Cadena de caracteres a lfanum éricos autogenerada por el RNP.
8.1.8. Para los Árbitros en el SEACE v.2.0. y v.3.0.:
El Certificado SEACE de los árb itros consta de dos (02) elem entos:
a) Código del usuario:
8 Núm ero de RUC
b) Contraseña: Cadena de caracteres a lfanum éricos autogenerada por el SEACE.

8.1.9. Para los Organismos Cooperantes en el SEACE v.2.0. y v.3.0.:

El Certificado SEACE del operador del Organism o Cooperantes consta de dos (02) ele
mentos:
a) Código del usuario:
• Núm ero de RUC
b) Contraseña: Cadena de caracteres a lfanum éricos autogenerada por el SEACE.
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8.2. DEL PROCEDIMIENTO PARA OBTENER, ACTUALIZAR Y DESACTIVAR EL CERTIFICADO SEACE.

8.2.1. Del procedimiento para obtener el Certificado SEACE:

a) Entidades Públicas Contratantes:

• El T itu lar de la Entidad o el funcionario  delegado, debe so lic ita r la em isión del C ertifi
cado SEACE de aquellos func ionarios-usuarios que se encuentran autorizados para 
registrar in form ación en el SEACE.

Para este efecto, debe utilizar el fo rm u la rio  del Anexo N.° 2 de la presente Directiva con
signando la to ta lidad de los datos requeridos en form a legible e ind icar e l/los roles a 
asignarse al func ionario -usuario  autorizado, según lo detallado en el Anexo N.° 1 de la 
presente Directiva.
Los roles que se asignan a los usuarios del SEACE y sus correspondientes privilegios, son 
los establecidos en el c itado Anexo N.° 1 de la Directiva.
Este procedim iento resulta tam bién aplicable a los órganos que ejercen función de control 
y fiscalización, conform e a la definición señalada en el num eral VI) de la presente Directiva.
• Recibida la so lic itud el OSCE, a través del SEACE creará y enviará al correo electrónico 

del func ionario -usuario  autorizado su Certificado SEACE con el detalle de los roles 
asignados. La recepción del Certificado SEACE habilita al func ionario -usuario  inte
ractuar en el sistema, sin requerir confirm ación o validación adicional.

b) Árbitros

Los árb itros designados com o presidente del tribunal arbitral o árbitro único en proce
d im ientos arbitra les en el m arco de la norm ativa de contra tac iones del Estado, deben 
so lic ita r a través del fo rm u la rio  del Anexo N.° 3 de la presente Directiva, la creación del 
Certificado SEACE, a fin de acceder al s istem a para registrar los laudos arbitrales, así 
com o sus integraciones, exclusiones, in terpretaciones y rectificaciones, y  otras resolu
ciones arbitrales.
Para tal efecto, la Entidad contratante, bajo responsabilidad del T itu lar de la Entidad o del 
funcionario  delegado para tal función, debe registrar previam ente en el SEACE la con tro 
versia som etida a arb itra je e indicar los nom bres y  apellidos com ple tos del árbitro único 
o de los árbitros que con form an el tribuna l arbitra l así com o del secretario arbitra l y de 
aquellos que eventualm ente sustituyan a estos.
Para la so lic itud que form ulen los árbitros, se debe u tilizar el fo rm u la rio  del Anexo N.° 3 
de la presente Directiva, en el cual deberán consignar la to ta lidad de datos requeridos en 
fo rm a legible y ad juntar la copia sim ple del Acta de Instalación del proceso arbitral en el 
que ha sido designado com o árbitro y el pago de la tasa establecida en el TUPA del OSCE.

c) Organismos Cooperantes
Los O rganism os Cooperantes podrán so lic ita r ante el OSCE la creación del Certificado 
SEACE, a fin de visualizar la in form ación de la Entidad beneficiada.
Para este efecto, se debe u tilizar el fo rm u la rio  del Anexo N.° 3 de la presente Directiva, en 
el cual deberán consignar la to ta lidad de datos requeridos en fo rm a legible y ad juntar el 
pago de la tasa establecida en el TUPA del OSCE.

d) Proveedores del Estado

Las personas natura les o ju ríd icas nacionales o extranjeras que se inscriban en el RNP 
obtendrán su Certificado SEACE al realizar d icho trám ite .
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La recepción del Certificado SEACE habilita a los proveedores para in te ractuaren  el s iste
ma, sin requerir la confirm ación o validación adicional.

e) Proveedores del Estado que no requieren inscribirse en el RNP

• Las Entidades Públicas exceptuadas de inscrib irse en el RNP (según lo dispuesto en 
el artícu lo 235° del Reglamento) que deseen partic ipar com o proveedores en proce
d im ien tos de selección convocados por otras Entidades, deben so lic ita r la em isión de 
su Certificado SEACE, para ta l e fecto el T itu lar de la Entidad o el funcionario  delegado 
para ello debe so lic ita rlo  a través del fo rm u la rio  del Anexo N.° 5 de la presente Direc-

• tiva, en el cual deberá consignar la to ta lidad de datos requeridos en fo rm a legible. En 
dicho, fo rm u la rio  se asigna al func ionario -usuario  que será responsable del usuario y 
contraseña para la partic ipación de la Entidad en los procedim ientos de selección

La recepción del Certificado SEACE habilita al func ionario -usuario  para in teractuar en el 
sistem a, sin requerir confirm ación o validación adicional.
En caso que el func ionario -usuario  responsable del usuario y contraseña designado deje 
de ser el responsable o fuese reem plazado por otro, el T itu la r de la Entidad o el func io 
nario delegado debe presentar el fo rm u la rio  del Anexo N.° 5 de la Directiva, in form ando 
cualquiera de las s ituaciones señaladas, según corresponda. En caso sea reem plazado 
debe so lic ita r la em isión del Certificado SEACE del func ionario -usuario  de quien asum a 
la responsabilidad del usuario y contraseña de la Entidad para la partic ipación en proce
d im ientos de selección.
• Las sociedades conyugales y las sucesiones indivisas exceptuados de inscrib irse en 

el RNP (artículo 235° del Reglamento) deben tra m ita r la em isión de sus Certificados 
SEACE m ediante el fo rm u la rio  del Anexo N.° 4 de la Directiva, en el cual deberán con
signar la to ta lidad de datos requeridos en fo rm a legible, as im ism o el Tipo de Contri
buyente registrado ante la SUNAT, debe ser Sociedad Conyugal o Sucesión Indivisa.

La recepción del Certificado SEACE habilita a la sociedad conyugal y a la sucesión indi
visa para in teractuar en el sistem a, sin necesidad de requerir con firm ación  o validación 
adicional.
Las sociedades conyugales y las sucesiones indivisas son responsables de verificar los 
im pedim entos para ser participante, postor y /o  con tra tis ta  señalados en el artícu lo 11 de 
la Ley, así com o del artículo 248° del Reglamento.

8.2.2. Del procedimiento para actualizar datos y solicitar la asignación y/o retiro de roles al Certificado 
SEACE.

8.2.2.1. Actualización de datos en el SEACE v.2.0.

La actualización de datos del Certificado SEACE de los func ionarios-usuarios de las En
tidades, del OSCE, de los órganos que ejercen func ión de control y fiscalización, de los 
árb itros y  de o tros usuarios autorizados se realiza a través de la ficha "Actualización Da
tos" ubicada en el subm enú "M od ificación de Datos" del M ódulo de Usuarios del SEACE, 
al cual se accede ingresando con el código de usuario y contraseña del SEACE. En la ficha 
m ostrada por el s istem a el usuario puede actualizar la siguiente in form ación: núm ero de 
te léfono fijo  y  correo electrónico.
8.2.2.2. Actualización de datos en el SEACE v.3.0.
La actualización de datos del Certificado SEACE de los func ionarios-usuarios de las En
tidades Públicas Contratantes, de los Órganos que ejercen func ión  de control y fisca li
zación y del OSCE se realiza a través de la ficha  "M is Datos" ubicada en la sección "Mi
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cuenta" del M ódulo de Adm in istración del SEACE v.3.0., al cual se accede ingresando con 
su código de usuario y contraseña del SEACE. En la ficha m ostrada por el s istem a el fu n 
c ionario-usuario  puede actualizar la siguiente inform ación, correo electrónico, núm ero de 
te léfono fijo, fax y móvil.

8.2.2.3. Actualización de datos en caso de restricción de acceso ai sistema

• En los casos que por restricciones de acceso al sistem a, los func ionarlos-usuarios 
de las Entidades Públicas C ontratantes y los órganos que ejercen función de con
trol y fisca lización no puedan m od ifica r sus datos d irectam ente en el SEACE, pueden 
so lic ita r la actualización de sus datos, utilizando el fo rm u la rio  del Anexo N.° 2 de la 
presente Directiva, Los árbitros y otros usuarios autorizados pueden so lic ita r la ac
tua lización de sus datos m ediante el fo rm u la rio  del Anexo N.° 3.

• La asignación y /o  retiro de roles al Certificado SEACE otorgado a los func iona
rios-usuarios de las Entidades Públicas Contratantes y de los órganos que ejercen 
función de contro l y  fiscalización, se realiza m ediante el fo rm u la rio  del Anexo N.° 2 de 
la Directiva, suscrito  por el T itu lar de la Entidad o func ionario  delegado, en el que se 
debe consignar la to ta lidad de datos requeridos e indicar e l/los roles que se asignarán 
o retirarán al funcionario-usuario , según lo detallado en el Anexo N.° 1 de la presente 
Directiva.

8.2.3. Del procedimiento para desactivar el Certificado SEACE.

• El T itu lar de la Entidad o el func ionario  delegado, es el responsable de so lic ita r la des
activación del Certificado SEACE de aquellos func ionarios-usuarios de las Entidades 
Públicas C ontratantes que ya no se encuentran autorizados a registrar in form ación 
en el SEACE, así com o de los órganos que ejercen función de contro l y fiscalización 
que ya no se encuentren autorizados de acceder al SEACE. Para este efecto, debe 
u tilizar el fo rm u la rio  del Anexo N.° 2 de la Directiva, consignando la to ta lidad de datos 
requeridos en fo rm a legible,

• En el caso de los árbitros, corresponde a los árbitros que hayan sido designados com o 
presidente del tribunal arbitra l o árbitro único, so lic ita r la desactivación del Certificado 
SEACE cuando haya determ inado que no efectuará uso del m ism o. Para este efecto, 
debe u tilizar el fo rm u la rio  del Anexo N.° 3 de la Directiva, consignando la to ta lidad de 
datos requeridos en fo rm a legible.

• En el caso de otros usuarios autorizados, corresponde al propio usuario so lic ita r la 
desactivación del Certificado SEACE cuando haya determ inado que no efectuará uso 
del m ism o. Para este efecto, debe utilizar el fo rm u la rio  del Anexo N.° 3 de la Directiva, 
consignando la to ta lidad de datos requeridos en fo rm a legible.

• El OSCE podrá desactivar el Certificado SEACE siguiendo el P rocedim iento de bajas 
de usuarios que no ingresaron al SEACE, u o tro  procedim iento que establezca para 
ello.

8.3. DE LA RESPONSABILIDAD DEL USO DEL CERTIFICADO SEACE.

a) El Certificado SEACE es de carácter personal e intransferib le
b) Los func ionarios-usuarios y  otros usuarios autorizados son responsables de verificar 
que la in form ación que registran en el SEACE es idéntica a la in form ación que se tiene 
com o docum ento fina l aprobado para la realización de cualquier acto  en el procedim iento 
de contratación, bajo responsabilidad del func ionario  que hubiese so lic itado la activación 
del Certificado SEACE y de aquél que hubiera registrado la in form ación. En el caso de los
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árbitros que hayan sido designados com o presidente del tribunal arbitral o árbitro único, 
son responsables de verifica r que la in form ación del laudo arbitral, así com o sus inte
graciones, exclusiones, interpretaciones y rectificaciones, y otras resoluciones arbitrales 
que se registran en el SEACE sea idéntica a la del original suscrito  por el o los respectivos 
árbitros, bajo responsabilidad del árbitro único o del presidente del tribunal arbitra l encar
gado de su registro.
c) La in form ación registrada por los func ionarios-usuarios y otros usuarios autorizados 
tiene carácter de declaración ju rada y está sujeta a las responsabilidades legales corres
pondientes.
d) El registro de in form ación en el SEACE no im plica la convalidación o conform idad de 
los actos y datos reportados que no se ciñan a lo d ispuesto en la norm ativa vigente sobre 
contra taciones del Estado.
e) En caso se detecten defectos, om isiones y /o  fraude en la in form ación reportada o el uso 
indebido del s istem a por parte de los funcionarios-usuarios, el T itu lar de la Entidad o el 
func ionario  delegado que so lic itó  la em isión del Certificado SEACE y el func ionario -usua
rio autorizado asum irán la responsabilidad que les asiste, conform e a la norm ativa v i
gente, sin perju ic io de poner el caso en conocim iento  del órgano de control institucional.
f) En caso se detecten defectos, om isiones y /o  fraude en la in form ación reportada o el uso 
indebido del s istem a por parte de un proveedor del Estado, de un árbitro u o tro  usuario au
torizado, este asum irá la responsabilidad que le asiste, conform e a la norm ativa vigente.

8.4. POLÍTICA DE SEGURIDAD.

a) Todo func ionario -usuario  de las Entidades Públicas Contratantes, órganos que ejercen 
función de contro l y fiscalización, árb itros y otros usuarios autorizados debe efectuar el 
cam bio  de la contraseña de su Certificado SEACE cada cuatro (4) meses, para lo cual 
pueden utilizar una com binación de símbolos, núm eros y letras, transcurrido  el plazo y 
sin cam bio  alguno, caducará la contraseña y bloqueará el acceso al SEACE, pudiendo re
novarse la contraseña de fo rm a autom ática  a través de la opción "Olvidó su contraseña".
b) M ediante el Procedim iento de bajas de usuarios que no ingresaron al SEACE, el OSCE 
desactiva el Certificado SEACE, considerando las condiciones de la Entidad y tiem po  sin 
uso del Certificado SEACE, para lo cual publicará un com unicado, con la relación de usua
rios que serán desactivados, otorgando un plazo para el acceso al SEACE, con lo cual se 
entenderá su uso. Transcurrido el plazo señalado en el com unicado, el OSCE verifica y 
procede a desactivar aquellos que no accedieron al SEACE.
c) Los registros efectuados en el SEACE por proveedores que se encuentran inhabilitados 
para con tra ta r con el Estado o que no cuentan con inscripción vigente en el RNP y /o  se 
encuentren suspendidos por m ulta im puesta por el Tribunal de Contrataciones del Esta
do, serán considerados no válidos con fo rm e al estado con el que se encuentre su RNP.

IX. DISPOSICIÓN TRANSITORIA

9.1 A fin  de m ejorar el servicio de em isión, actualización y  desactivación del Certificado 
SEACE y m antener actualizada la in form ación de la Entidad inclu ida en el REC, el OSCE 
solic itará a las entidades inclu idas en el REC la designación de una persona a quien se 
asignará el rol de "Adm in istrador de la Entidad" y  privilegios para la auto gestión del ser
vicio antes señalado.
El OSCE, m ediante com unicado, in form a el in icio de la im plem entación de la presente 
d isposic ión transitoria .
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X. DISPOSICIONES FINALES

10.1 Los Anexos N.° 1, N.° 2, N.° 3, N .° 4 y  N.° 5 de la presente Directiva se actualizará, de 
acuerdo a las m odificaciones y /o  adiciones que realice el órgano com petente  del OSCE. 
El OSCE pondrá en conocim ien to  de los usuarios, a través del com unicado que se em ita 
y publique para ta l efecto en los portales web del OSCE y del SEACE, respectivam ente.
10.2 La presente directiva entrará en vigencia a partir del día siguiente de la publicación de 
la Resolución que la aprueba en el Diario Oficial "El Peruano".
10.3 A partir de la vigencia de la presente directiva derogúese la Directiva N.° 008-2016- 
OSCE/CD

XI. ANEXOS
1. Anexo N.° 1 - Lista de perfiles y sus correspondientes roles y privilegios.
2. Anexo N.° 2 - Solic itud de em isión, actualización y desactivación del Certificado SEACE.
3. Anexo N.° 3 - Solicitud de em isión, actualización y desactivación del Certificado SEACE 
para árbitros y otros usuarios autorizados.
4. Anexo N.° 4 - Solicitud de em isión del Certificado SEACE para sociedades conyugales 
y sucesiones indivisas.
5. Anexo N.° 5 - Solicitud de em isión, actualización y desactivación del Certificado SEACE 
para Entidades Públicas - Proveedor Exceptuado.

Jesús María, m arzo de 2017
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: D -007

DIRECTIVA N.° 007-2019-OSCE/CD

DISPOSICIONES APLICABLES AL REGISTRO DE INFORMACIÓN EN EL SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTRATACIONES DEL ESTADO - SEACE

(Aprobada por la Resolución N.° 019-2019-OSCE/PRE [EP, 29-01-2019]) ®®(a> 

COMUNICADO DEL OSCE
(i) C om unicado N.° 002 -2019-OSCE (02-2019): D ifusión del Requerim iento a través del SEACE. Texto com pleto: 

<bit.ly/2VEpggi>.
(¡i) C om unicado N.° 001 -2 0 1 6-OSCE/DSEACE (24-08-2016): Responsabilidades de las entidades públicas sobre el 

registro de in form ación en el SEACE. Texto com pleto: <bit.ly/2GxF6oM>.

DIRECTIVAS Y LINEAMIENTOS
(a) Véase la Directiva N.° 007 -2016-OSCE/CD, "Catálogo único de bienes, servicios y obras (CUBSO)" (ER 09-01 - 

2016) [D -008 ]

OPINIONES DEL OSCE

§ 222 3 . Las Entidades se encuentran obligadas a utilizar el SEACE para publicar la inform ación  
de sus contrataciones de bienes, servicios u obras, aun cuando estas no se encuentren bajo el 
ámbito de aplicación de la norm ativa de contrataciones del Estado. [...] 2 .2 .2 . [P]uede señalarse 
que el primer párrafo del artículo 48 de la Ley establece lo siguiente: “Las Entidades están obligadas a 
utilizar e l Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE) en las contrataciones que realicen, 
independientemente que se sujeten a l ámbito de aplicación de la presente Ley, su cuantía o fu en te de 
financiamiento, conforme a la directiva que dicte e l Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 
(OSCE)para tal efecto ”. Por su parte, el artículo 249 del Reglamento [cfr. art. 25 del Nuevo Reglamento], 
en su primer párrafo, señala que “Las entidades están obligadas a registrar, dentro de los plazos establecidos, 
información sobre su Plan Anual de Contrataciones, las actuaciones preparatorias, los procedim ientos de 
selección, los contratos y  su ejecución, así como todos los actos que requieran ser publicados, conforme se 
establece en la Ley, el Reglamento y  en la Directiva que emita e l OSCE. La Entidad debe registrar en el 
SEACE las contrataciones correspondientes a los supuestos excluidos del ámbito de aplicación de la Ley sujetos 
a supervisión d el OSCE y  las demás contrataciones que no se sujeten a su ámbito de aplicación conforme 
a la Directiva que emita OSCE”. Bajo estas consideraciones, las Entidades se encuentran obligadas a 
utilizar e l SEACE para publicar la información de sus contrataciones de bienes, servicios u obras, cualquiera 
sea su cuantía o fuente de financiamiento y aun cuando estas no se encuentren bajo el ámbito de 
aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, sino de regímenes legales de contratación. [...] 
3. C onclusiones: [...] 3.5 . Las Entidades se encuentran obligadas a utilizar el SEACE para publicar 
la información de sus contrataciones de bienes, servicios u obras, aun cuando estas no se encuentren 
bajo el ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, sino de regímenes legales de 
contratación. En este último caso deberán realizar el registro de información conforme [...] la Directiva 
N.° 006-2016-OSCE/CD, “Disposiciones Aplicables al Registro de Información en el Sistema
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I. FINALIDAD
Precisar las d isposic iones que deben observar las Entidades para el registro y publicación 
de la in form ación de sus contra taciones en el S istem a Electrónico de Contrataciones del 
Estado (SEACE).

II. OBJETO
Establecer las d isposiciones que deben observar las Entidades para el registro y pub lica
ción en el S istem a Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE) de la in form ación de 
sus contra taciones realizadas en el m arco de la norm ativa de contra taciones del Estado.

III. ALCANCE
La presente directiva es de cum plim ien to  ob ligatorio  para las Entidades que se encuen
tran bajo el ám bito  de aplicación de la norm ativa de contra taciones del Estado, conform e 
al artículo 3 de la Ley N.° 30225, Ley de C ontrataciones del Estado, y sus m odificatorias, 
así com o para los árbitros, y otros usuarios autorizados a registrar in form ación en el Sis
tem a Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE).

IV. BASE LEGAL
• Ley N.° 30225, Ley de C ontrataciones del Estado, y sus m odificatorias.
• Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27444, Ley del Procedim iento Adm in is tra tivo  Ge

neral, aprobado por Decreto Suprem o N.° 004-2019-JUS.
• Reglam ento de la Ley de C ontrataciones del Estado, aprobado m ediante Decreto Su

prem o N.° 344-20 18-EF.

Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE [cfr. Directiva N.° 007-2019-OSCE/CD (D-007)] 
(Opinión N.° 132-2016/DTN, de 17-08-2016, ff. 2.2.2, 3 y  3.5. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2S69mKo>).

§ 2224 . Las Entidades se encuentran obligadas a utilizar el SEACE para publicar la inform ación  
de sus contrataciones de bienes, servicios u obras y  por las que asumen el pago con cargo a fondos 
públicos. 3. C onclusiones. [...] 3.2. Para definir si una contratación se encuentra fuera del ámbito 
de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, en primer lugar, debe analizarse si la 
misma reúne las características de una contratación pública, es decir, si configura el ámbito objetivo 
y el subjetivo para la aplicación de dicha normativa; una vez hecho esto, corresponde determinar, 
además, si dicha contratación se encuentra incursa en alguno de los supuestos excluidos del ámbito 
de aplicación previstos en la Ley o es materia de regulación de otra ley. 3.3 . No resulta aplicable la 
normativa de contrataciones del Estado cuando no se presente alguno de los siguientes elementos: i) se 
trate de una Entidad; ii) para la provisión de bienes, servicios u obras; y, iii) el pago se asuma con cargo 
a fondos públicos; o del mismo modo, tampoco se aplica la referida normativa cuando existiendo estos 
tres elementos dicha contratación se encuentre prevista como un supuesto excluido en mérito a los 
artículos 4 y  5 de la Ley. 3.4 . Las Entidades se encuentran obligadas a utilizar el SEACE para publicar 
la información de sus contrataciones de bienes, servicios u obras y  por las que asumen el pago con cargo 
a fondos públicos, de conformidad con la Directiva N.° 008-2017-OSCE/CD [cfr. Directiva N.° 007- 
2019-OSCE/CD (D-007)]. Asimismo, pueden incluirse en el SEACE contrataciones efectuadas bajo 
un régimen legal de contratación, siempre que dicho régimen establezca la obligatoriedad de su registro, 
conforme a los plazos en él señalados. (Opinión N.° 055-2018/DTN, de 24-04-2018, ff. 3.2 al 3.4. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2BPd9X0>).

§ 2225 . Todas las Entidades que son parte en un convenio de colaboración u otro de naturaleza 
análoga deben realizar el registro del mismo en el SEACE. C onsulta: 2 .1 . “¿Cuál de las partes
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• Reglam ento de Organización y Funciones del O rganism o Supervisor de las C ontrata
ciones del Estado, aprobado m ediante Decreto Suprem o N.° 076 -20 16-EF.

V. REFERENCIAS
En la presente directiva se utilizan las siguientes referencias:
• Directiva: La presente directiva.
• Ley: Ley N.° 30225, Ley de C ontrataciones del Estado, y sus m odificatorias.
• OEC: Órgano encargado de las contra taciones de la Entidad.
• OSCE: O rganism o Supervisor de las C ontrataciones del Estado.
• PAC: Plan Anual de Contrataciones.
• Reglamento: Reglam ento de la Ley de C ontrataciones del Estado, aprobado m ediante 

Decreto Suprem o N.° 344-20 18-EF.
• RNR Registro Nacional de Proveedores.
• SEACE: Sistem a Electrónico de C ontrataciones del Estado.
■ UIT: Unidad Im positiva Tributaria.
• CURSO: Catálogo Único de Bienes, Servicios y Obras.

VI. DEFINICIONES
• Certificado SEACE: M ecanism o de identificación y seguridad confo rm ado por un có 

digo de usuario y una contraseña, que es o torgado por el OSCE a so lic itud de una En-

tendría la obligación de registrar los Convenios de Colaboración en e l SEACE, la entidad solicitante (aquella 
favorecida con la prestación del bien, servicio u obra) o la entidad solicitada (aquella que presta el bien, 
servicio u obra, en e l marco de su competencia y  sinfines de lucro)?”2.2. “¿ Todos los convenios de colaboración 
interinstitucional u otros de naturaleza análoga deben ser registrados en e l SEACE o solo aquellos que, en 
el marco de lo establecido en el numeral 88.2 del artículo 88 del TUO de la LPAG generen el pago de 
los gastos efectivos realizados cuando las acciones se encuentren fu era  del ámbito de la actividad ordinaria 
de la entidad?”. [...] 3. C onclusiones. 3 .1. Todas las Entidades que son parte en un convenio de 
colaboración u otro de naturaleza análoga -conforme al literal c) del numeral 5.1 del artículo 5 de la 
Ley- deben realizar el registro del mismo en el SEACE, conforme a lo señalado en el numeral 11.4 de 
la Directiva N.° 008-2017-OSCE/CD [cfr. numeral 11.5 de la Directiva N.° 007-2019-OSCE/CD 
(D -007)]. 3.2 . Independientemente de las implicancias del convenio -al que se refiere el literal c) del 
numeral 5.1 del artículo 5 de la Ley, este debe ser registrado en el SEACE conforme a lo dispuesto 
en el numeral 11.4 de la Directiva N.° 008-2017-OSCE/CD. 3.3. Cada Entidad es responsable de 
verificar si los convenios de colaboración u otros de naturaleza análoga que suscriba con otra Entidad 
configura el supuesto de inaplicación previsto en el literal c) del numeral 5.1 del artículo 5 de la Ley y 
que por medio de la suscripción de dicho convenio no se está pretendiendo eludir la aplicación de las 
disposiciones de la normativa de contrataciones del Estado. (Opinión N.° 022-2018/DTN, de 09-02- 
2018, ff. 2.1, 2.2, 3.1, 3.2 y 3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2DMeBKS>).

§ 2 226 . La normativa de contratación pública no ha previsto un tipo de archivo electrónico 
específico (Word, PDF, etc.) para registrar en el SEACE la  información del expediente de 
contratación. C onsulta: 2. “(...) ¿los documentos del procedim iento de selección deben ser publicados a 
través del SEACE con las firmas o vistos d el com ité de selección o e l órgano encargado de las contrataciones 
en form ato PDF o similar? o ¿los documentos del procedim iento de selección pueden ser publicado a través 
del SEACE en form ato Word (.doc) sin estar necesariamente visados o firmados, siempre que los mismos
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tídad, proveedor, árbitro u otro usuario autorizado y que perm ite acceder e in teractuar 
con el SEACE.
Contratación sujeta a régimen legal de contratación: Es la contra tación realizada por 
una Entidad para proveerse de bienes, servicios y /u  obras, bajo disposiciones de un 
régimen legal de excepción que establece un procedim iento específico de con tra ta 
ción para ta l efecto.
Contrataciones bajo el ámbito de la Ley: Son las que en el m arco de la Ley y su
Reglamento realizan las Entidades para proveerse de los bienes, servicios y obras 
necesarios para el cum plim ien to  de sus funciones, asum iendo el pago del precio o de 
la retribución correspondiente con fondos públicos, y dem ás obligaciones derivadas 
de la calidad de contratante.
SEACE: Es el s istem a electrónico desarrollado y adm in is trado por el OSCE que per
m ite el in tercam bio de in form ación y d ifusión sobre las contra taciones del Estado, así 
com o la realización de transacciones electrónicas.
Bandeja de Difusión de Requerimientos - Ley N.° 30225: Bandeja del SEACE en la 
que se registra, con fines de difusión, el requerim iento realizado por el área usuaria, 
para recibir consultas y observaciones de los proveedores del rubro que perm itan su 
perfeccionam iento.
Consola de Actos Preparatorios: Consola del SEACE en el que se registra in fo rm a
ción de la fase de program ación y actos preparatorios, tales com o: El Expediente de

sean idénticos en contenido respecto de los que obran en los expedientes de contratación correspondientes?”. 
[...] 2.4. [El] expediente de contratación preserva las actuaciones realizadas desde el requerimiento 
del área usuaria hasta el cumplimiento total de las obligaciones derivadas del contrato. [...] Respecto 
a la información que se registra en el SEACE debe ser idéntica en contenido a los documentos y a las 
actuaciones que obran en el expediente de contratación, de conformidad con lo previsto en el artículo 
251 del Reglamento [cfr. art. 27 del Nuevo Reglamento], La normativa de contratación pública no ha 
previsto específicamente una formalidad ni tipo de archivo para registrar en el SEACE la información 
que obra en el expediente de contratación, siendo responsabilidad de cada Entidad determinar ello 
para su debido registro, considerando las condiciones tecnológicas que permita el SEACE. (Opinión 
N.° 013-2018/DTN, de 26-01-2018, ff. 2 y 2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2Kxo8XA>).

§ 2227. Una modificación convencional al contrato es aquella que puede ser acordada por las 
partes cuando no resulten aplicables los adicionales, reducciones y  ampliaciones, siempre que dicha 
modificación derive de hechos sobrevinientes al perfeccionamiento del contrato no imputables a 
las partes. Las modificaciones convencionales realizadas el contrato deben registrarse en el SEACE, 
según el plazo dispuesto por Directiva. C onsulta: 2.1. “¿El hecho sobreviniente a l perfeccionamiento 
aludido en e l artículo 34-A de la Ley de Contrataciones del Estado [cfr. art. 34 de la Ley vigente], y  en 
el artículo 142° de su Reglamento [cfr. art. 160 del Nuevo Reglamento], está referido a la ocurrencia de 
un evento de caso fortu ito o fuerza mayor?” [...] 2.2. “¿Cómo se define una modificación convencional al 
contrato?”. [...] 2.3. “¿Cuál es el procedim iento para el trámite de una modificación no convencional d el 
contrato?” [...] 2.4. “El artículo 34-A de la Ley de Contrataciones del Estado señala que para que operen 
las modificaciones convencionales a l contrato no debe variar los “elementos determinantes del objeto”; no 
obstante el artículo 1420 de su Reglamento señala que no debe variar los “elementos esenciales del objeto”. ¿En 
qué se diferencian estas afirmaciones?” [...] 2.5. “El numeral 5 de artículo 142 del Reglamento de la Ley de

n o m o s  & í h a s i s



1071 IV. SEACE /  Directiva N.° 007-2019-OSCE/CD

contratación, el Com ité de Selección u Órgano Encargado de las Contrataciones, se
gún corresponda, las Bases y aprobación de Bases.

• Consola de Selección: Consola del SEACE en el que se registra in form ación de la fase 
de selección, entendida com o aquella que tiene por objeto la selección de la perso
na natural o juríd ica con la que las Entidades del Estado van a celebrar un contrato. 
Com prende actos y etapas desde la publicación de la convocatoria  hasta antes de la 
suscripción del contrato.

• Consola de Contratos: Consola del SEACE en el que se registran los con tra tos v incu
lados con los procedim ientos de selección cuya buena pro se encuentra consentida. 
A s im ism o se pueden registrar diversas operaciones contractuales, com o contra tos 
com plem entarios, adicionales, adelantos, garantías, conform idad, entre otros.

Vil. DISPOSICIONES GENERALES
7.1. Las Entidades están obligadas a registrar en el SEACE la in form ación sobre su Plan 
Anual de Contrataciones, las actuaciones preparatorias, los procedim ientos de selección, 
los con tra tos y su ejecución, así com o todos los actos que requieren ser publicados con
fo rm e a lo que establece la Ley, el Reglam ento y  la Directiva.
La d ifusión del requerim iento prevista en la Decim osegunda D isposición C om plem entaria 
Final se registra en el SEACE.
El cum plim ien to  de dicha obligación, se realiza con fo rm e a la secuencia, estructura  e in
fo rm ación  que sea requerida por el SEACE.

Contrataciones del Estado señala que para que operen las modificaciones previstas en e l artículo 34-A de la 
Ley, debe cumplirse con el registro en el SEACE de la adenda correspondiente, conforme a lo establecido p o r  el 
OSCE; sin embargo, en cuánto a la publicación de dicho documento ¿aplica e l plazo de publicación señalado 
en el literal f )  sección X de la Directiva N.° 008-2017-OSCE/CD?” [...] 3. C onclusiones. 3.1. En el 
marco de lo dispuesto en los artículos 34-A de la Ley y 142 del Reglamento, el hecho sobreviniente 
al perfeccionamiento del contrato no imputable a las partes, puede sustentarse -entre otros supuestos- 
sobre la base de un “caso fortuito o fuerza mayor” ocurrido después de haberse perfeccionado dicho 
contrato. 3.2. Conforme a la normativa de contrataciones del Estado, una modificación convencional al 
contrato es aquella que puede ser acordada por las partes cuando no resulten aplicables los adicionales, 
reducciones y ampliaciones, siempre que dicha modificación derive de hechos sobrevinientes al 
perfeccionamiento del contrato no imputables a las partes, a fin de permitir alcanzar la finalidad del 
contrato de manera oportuna y eficiente, sin cambiar los elementos determinantes del objeto de la 
contratación. 3.3. Los términos “determinante” y “esencial” contemplados en los artículos 34-A de la 
Ley y  142 del Reglamento -respectivamente-, se encuentran referidos a una misma condición, a efectos 
de operar la modificación convencional al contrato: que no se cambien los elementos sustanciales en 
virtud de los cuales se estableció el objeto de la contratación. 3.4. Considerando que las modificaciones 
convencionales al contrato se enmarcan en la fase de ejecución contractual, el plazo previsto para 
registrar la información derivada de dichas modificaciones en el SEACE, debe efectuarse en un plazo 
no mayor de diez (10) días hábiles de su aprobación; conforme a lo establecido en el literal f) del acápite 
X de la Directiva N.° 008-2017-OSCE/CD [cfr. Directiva N.° 007-2019-OSCE/CD (D-007)], el 
mismo que regula el registro de los contratos y  su ejecución en el SEACE. (Opinión N.° 269-2017/ 
DTN, de 27-12-2017, ff. 2.1, 2.2, 2.3, 2.4, 2.5, 3.1, 3.2, 3.3 y  3.4. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2A3xAxP>).
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El incum plim ien to  de la obligación de registrar en el SEACE será sancionado por la co m i
sión de fa lta  grave.
7.2. El registro de in form ación en el SEACE se efectúa en el m arco de los princip ios de 
transparencia y publicidad que rigen las contra taciones públicas.
7.3. La in form ación que las Entidades registren en el SEACE coadyuvará al cum plim ien to  
de las funciones de supervisión del OSCE, en el ám bito  de lo previsto en los literales b) y
c) del artículo 52 de la Ley.
7.4. El registro de la in form ación en el SEACE debe ser efectuado únicam ente por los 
usuarios - funcionarios, árb itros y o tros usuarios autorizados em pleando el Certificado 
SEACE, lo cual supone la sujeción a los té rm inos y condic iones de uso del m encionado 
sistema, debiendo observar los lineam ientos de los m anuales de usuario que publica el 
OSCE en el referido sistema.
7.5. La in form ación que se registra en el SEACE debe ser idéntica a aquella que obra en el 
expediente de contra tación a cargo de la Entidad y que constituye docum ento  final para 
la realización de cualquier acto relacionado con la contra tación a registrar, ya sea en la 
program ación y actos preparatorios, el procedim iento de selección, contrato, orden de 
com pra o de servicio y su ejecución, según corresponda; bajo responsabilidad del fu n c io 
nario que hubiese so lic itado la activación del Certificado SEACE y de aquél que hubiera 
registrado la in form ación.
7.6. La in form ación que las Entidades registren en el SEACE, se encontrará a disposición 
de todos los interesados en el Portal Web del SEACE. Ello, sin perju ic io de la responsabi-

§ 2228 . Las contrataciones realizadas en virtud  del literal f) del artículo 4, independientemente 
de que estas se encuentren fuera del ámbito de aplicación de la Ley y  de su fuente de financiamiento, 
deben encontrarse registradas en el PAC y  publicadas en el SEACE en el módulo habilitado para
tal fin. C onsulta: 2. “¿Cuál es e l alcance de la obligación del registro y  publicación en el SEACE de las 
órdenes de compra y  servicios respecto al Plan de Anual de Contrataciones, indicada en la Directiva N.0 
008-2017-OSCE/CD [cfr. Directiva N.° 007-2019-OSCE/CD (D-007)], Comunicado N.° 001-2016- 
OSCE/DSEACE, así como e l Reglamento de la Ley; respecto a los procesos de contrataciones a cargo de una 
Unidad Ejecutora encargada de un Proyecto de inversión pública, que realiza de acuerdo con las exigencias 
y  procedimientos específicos de una entidad cooperante, derivada de un Contrato de Préstamo (operación de 
endeudamiento externo) suscrito entre e l Estado Peruano y  la Entidad Cooperante, considerando la exclusión 
del ámbito de aplicación de la normativa de Contrataciones del Estado, dispuesta en el literal f )  d el artículo 
4 de la Ley N.° 30225?” [...] 2.4. [...] [Se] aprecia que la Directiva cumple con regular el registro de 
la información de las contrataciones que realizan las Entidades Públicas, incluyendo aquellas que son 
realizadas fuera del ámbito de aplicación de la Ley, entre estas, las contrataciones efectuadas según la 
causal prevista en el literal f) del artículo 4 de la Ley. [...] con relación al Comunicado N.° 001-2016- 
OSCE/DSEACE, publicado por la Dirección del SEACE con fecha 24.AGO.2016, debe decirse que 
se limita a recordar a las Entidades Públicas y  sus funcionarios, la responsabilidad que tiene de registrar 
la información de las contrataciones que realice la Entidad independientemente de que se encuentren 
sujetas al ámbito de aplicación de la Ley su cuantía o fuente de financiamiento, en concordancia con 
lo previsto en el artículo 48 de la Ley Por tal motivo, se advierte que las contrataciones realizadas en 
virtud del literal f) del artículo 4, independientemente de que estas se encuentren fuera del ámbito 
de aplicación de la Ley y  de su fuente de financiamiento, deben encontrarse registradas en el PAC y 
publicadas en el SEACE en el módulo habilitado para tal fin. (Opinión N.° 218-2017/DTN, de 20-10- 
2017, ff. 2 y 2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2EqYfZz>).
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lidad de la Entidad de llevar y custod ia r en el expediente de contratación todas las actua
ciones realizadas para la contratación.
7.7. Todos los actos realizados a través del SEACE en el m arco de lo dispuesto por la Ley 
y su Reglam ento se entienden notificados el m ism o día de su publicación. Asim ism o, la 
notificac ión del laudo arbitral a las partes se realiza a través del SEACE, de acuerdo a lo 
d ispuesto en el numeral 45.21 del artículo 45 de la Ley.

VIII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

8.1. Una vez efectuado el registro y publicación en el SEACE de la in form ación a que se 
refiere la Directiva no será necesaria su rem isión al OSCE por m edio escrito, salvo que la 
norm ativa vigente así lo exija o el OSCE la solic ite  en ejercicio de sus funciones.
8.2. El registro en el SEACE de la in form ación de contra taciones realizadas en m érito  a 
regímenes legales de contra tación o de actos cuyo registro sea ob ligatorio  por d ispositivo 
legal, se efectuará observando los plazos señalados en el referido d ispositivo legal, así 
com o las indicaciones que m uestre el sistem a.
8.3. El SEACE cuando corresponda inclu irá en la convocatoria  de los procedim ientos de 
selección la indicación de los instrum entos internacionales bajo cuyos alcances se en
cuentran cubiertos los procedim ientos de selección publicados por las Entidades, tom an
do para ello la in form ación de los um brales fijados en los instrum entos internacionales 
proporcionada por el M in isterio  de Com ercio Exterior y  Turism o (MINCETUR) al OSCE, así 
com o la in form ación registrada por la Entidad.

Nota: Véase el Comunicado N.° 001-2016-OSCE/DSEACE (24-08-2016), sobre responsabilidades 
de las entidades públicas sobre el registro de información en el SEACE <bit.ly/2GxF6oM>.

§ 2229 . Registro de las contrataciones cuyos montos sean iguales o inferiores a 8 UIT. 2 .1 .3 .
[Cjorresponde señalar que el literal a) del artículo 11.2 de la Directiva N.° 008-2017-OSCE/CD 
“Disposiciones aplicables al registro de información en el Sistema Electrónico de Contrataciones del 
Estado - SEACE” [cfr. literal A del artículo 11.3 de la Directiva N.° 007-2019-OSCE/CD (§ 007)] , en 
cuanto al registro de las contrataciones previstas en el literal a) del artículo 5 de la Ley señala que “La 
Entidad debe registrar y publicar en el SEACE la información de sus contrataciones cuyos montos sean 
de una (1) a ocho (8) Unidades Impositivas Tributarias (UIT), que hubieran realizado durante el mes, 
contando para ello con un plazo máximo de diez (10) días hábiles del mes siguiente”. En ese sentido, en 
caso una Entidad lleve a cabo contrataciones cuyos montos sean iguales o inferiores a ocho (8) UIT pero 
superiores a una (1) UIT, la información de dichas contrataciones realizadas durante el mes debe ser 
registrada y publicada por parte de la Entidad en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado 
- SEACE, debiendo efectuarse ello dentro del plazo máximo de diez (10) hábiles del mes siguiente. 
(Opinión N.° 128-2017/DTN, de 06-06-2017, ff. 2.1, 2.2, 3.1 y  3.2. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2zNE3gh>).

§ 2 230 . Los Convenios Interinstitucionales no requieren ser incluidos en el Plan Anual de 
Contrataciones (PAC), sin embargo, las contrataciones que se llevaran a cabo para alcanzar la  
finalidad perseguida por tales convenios si deben ser incluidas obligatoriamente en el PAC (art.
5.1.c). Véase la jurisprudencia del artículo 15° de la Ley [§ 427]. (Opinión N.° 114-2016/DTN, de 
25-07-2015, ff. 2.1, 2.1.4 y  2.1.5. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2SQATzA>).
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8.4. El OSCE, a través de la Dirección del Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado, 
efectúa las revisiones que correspondan a la funcionalidad del SEACE y, de ser el caso, aten
derá las incidencias que los usuarios del SEACE reporten sobre el registro de la información 
en el sistema, adoptando las medidas que resulten convenientes, según sea el caso.

IX. DEL REGISTRO DE LA INFORMACIÓN DE PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN Y CONTRATACIONES EN 
EL MARCO DE LA LEY Y SU REGLAMENTO

9.1. De la información de los procedimientos de selección de licitación pública, concurso público, ad
judicación simplificada y consultores individuales

Para la convocatoria  de los procedim ientos de selección en el SEACE se debe registrar 
previam ente la in form ación requerida en la Consola de Actos Preparatorios, y luego en la 
Consola de Selección realizar la publicación de la convocatoria  y su ejecución.
La in form ación registrada y archivos ad juntos en el SEACE deben ser verificados y m o d ifi
cados, según corresponda, por la entidad cuando éstos se hallen guardados en borrador; 
una vez publicados en dicho s istem a no cabe m odificación alguna, salvo las excepciones 
previstas en los m anuales de usuario publicados por el OSCE. La in form ación inicial y la 
m odificada seguirán figurando en el referido sistema.

9.1.1. Información que se registra en la Bandeja de Difusión de Requerimientos-Ley N.° 30225

A. Datos del requerim iento, ta les com o: Descripción, objeto, fechas de in icio y fin de las 
etapas previstas, adjuntando el archivo.
B. Form ulación de consultas y observaciones al requerim iento.
C. Absolución pre lim inar y cronogram a para la realización del acto púbíco de absolución 
presencial.
D. Acta de absolución presencial.
Luego de publicado el requerim iento no podrá m odificarse la in form ación y docum entos 
registrados en el SEACE.

9.1.2. Información que se registra en la Consola de Actos Preparatorios:

9.1.2.1. Expediente de contratación:

A. Enlace al PAC, de ser el caso, previa indicación del tipo  de com pra o selección y el tipo 
de objeto.
B. Datos Generales de la contratación, ta les com o el tipo  de procedim iento de selección, 
m odalidad (de ser el caso), nom enclatura, descripción del objeto, va lor estim ado o valor 
referencial (público o reservado), norm ativa aplicable, según corresponda.
Luego de publicada la convocatoria  no pueden m odificarse los datos del tipo  de com pra 
o selección, t ipo  de objeto, tipo  de procedim iento de selección, modalidad, norm ativa apli
cable y  causal en caso de contra taciones directas.
C. Relación de ítems o ítems paquetes y sus com ponentes, según corresponda. O portu
nidad en que elige el Código CUBSO cuyo títu lo  coincida con el bien, servicio en general, 
consultorías y  obras a contratar, según corresponda, de acuerdo a lo d ispuesto por la 
Cuarta D isposición C om plem entaria Transitoria  del Reglamento.
Asim ism o, elige la ficha técnica del bien y  servicio com ún o la ficha de Hom ologación 
aprobada, cuando corresponda. La Adjudicación S im plificada por Hom ologación no apli
ca para requerim ientos que cuenten con ficha de hom ologación parcial.
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D. D ocum ento que sustente la autorización de la Central de Com pras Públicas - PERÚ 
COMPRAS para no em plear e l-Catálogo Electrónico de Acuerdos M arco o la Subasta In
versa Electrónica, el acuerdo suscrito  en procedim ientos por com pra corporativa o por 
encargo (convenio), entre otros.
E. Resumen ejecutivo.
F. Presupuesto, in form ación de la Certificación del Crédito Presupuestario y /o  la Cons
tancia  de Previsión Presupuestal y /o  los Fondos Privados que financian la contratación.
G. Acuerdo com ercial, cuando corresponda, y en aquellos procedim ientos que se encuen
tren dentro de los um brales de los Tratados de Libre Com ercio y /u  otros instrum entos in
ternacionales suscritos por el Perú, la Entidad debe señalar si el p rocedim iento a convocar 
se encuentra com prendido en alguna de las excepciones previstas en ta les docum entos, 
para lo cual deberá seguir las indicaciones u opciones que el SEACE muestre.
H. Datos y docum ento  de aprobación del expediente de contratación, debiendo adjuntar 
el archivo correspondiente.

I. Expediente técnico de obra.

9.1.2.2. Órgano a cargo del procedimiento de selección:

Debe consignarse in form ación respecto al Com ité de Selección, Com ité Permanente u 
Órgano Encargado de las Contrataciones, según el procedim iento de selección; debiendo 
reg istrar los datos de la designación, datos del aprobador y la lista de integrantes.

9.1.2.3. Documentos del procedimiento de selección y cronograma:

A. Para el registro de los docum entos del procedim iento de selección y su aprobación 
(adjuntando el docum ento respectivo), previam ente debe consignarse en el SEACE la in
fo rm ación  del cronogram a del procedim iento de selección.
B. El cronogram a que se consigne en el SEACE debe contener las fechas de inicio y fin de 
las etapas previstas, las cuales deben ser idénticas a las que figuran en los docum entos 
del procedim iento de selección aprobados.

9.1.3. Información que se registra en la Consola de Selección:

9.1.3.1. Convocatoria:

A. Los procedim ientos de selección deben ser convocados a través del SEACE el m ism o 
día previsto en el cronogram a establecido en los docum entos del procedim iento de se
lección aprobados.
B. Una vez publicada la convocatoria  en el SEACE y solo durante dicho día, la entidad po
drá publicar una nueva versión de los docum entos del procedim iento de selección y /o  el 
resum en ejecutivo, s iendo válido la ú ltim a versión publicada.

9.1.3.2. Registro de Participantes:

A. Los proveedores que deseen participar en algún procedim iento de selección deben regis
trarse com o participantes, conform e a las reglas de los docum entos del procedim iento de 
selección, debiendo contar para ello con inscripción vigente en el RNR conform e al objeto 
de la contratación, y no encontrarse suspendido ni inhabilitado para contratar con el Estado.
B. El registro de partic ipantes es gra tu ito  y  electrónico, a través del SEACE, y se llevará a 
cabo desde el día siguiente de la convocatoria  hasta antes del inicio de la presentación 
de o fertas o la recepción de las expresiones de interés y selección, según corresponda.

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO



DIRECTIVAS DEL OSCE 1076

C. El SEACE dejará constancia o restringirá ei registro de un partic ipante que no cuente 
con inscripción vigente en el RNP correspondiente al objeto del procedim iento, o se en
cuentre suspendido o inhabilitado para con tra ta r con el Estado.

9.1.3.3. De la presentación de ofertas:

A. El registro en el SEACE de las ofertas presentadas se efectúa con la indicación del 
nom bre o razón social del postor. En caso que el postor sea una persona juríd ica deben 
indicarse los datos del representante legal.
B. En caso que el posto r sea un consorcio, al m om ento  del registro de su oferta en el SEA- 
CE se deben consignar los datos de cada una de las personas naturales y /o  ju ríd icas que 
lo integran, los datos del representante com ún y el porcentaje de obligaciones de cada 
uno de los integrantes del consorcio  previsto en la prom esa de consorcio.
C. El SEACE dejará constancia y /o  restringirá el registro de la oferta de aquel postor que 
no cuente con inscripción vigente en el RNP, se encuentre suspendido o inhabilitado para 
con tra ta r con el Estado.
Dicha restricción tam bién será aplicable en el caso que los Integrantes de un consorcio 
no cuenten con inscripción vigente en el RNP, se encuentren suspendidos o inhabilitados 
para con tra ta r con el Estado.
D. En el caso de la Selección de Consultores Individuales, se registra en el SEACE el nom 
bre de la persona que presentó su expresión de interés.

9.1.4. Del registro de las acciones durante el trámite del procedimiento:

Durante el trám ite  del procedim iento de selección, se debe publicar en el SEACE, en la fe 
cha establecida en el cronogram a del procedim iento de selección y cuando corresponda, 
las siguientes acciones realizadas:
a) Form ulación de consultas y observaciones a las Bases: Cuando corresponda, el pro
veedor a través de la funcionalidad prevista en el SEACE efectúa las consultas y observa
ciones respecto de las bases. No es válida su rem isión física.
b) Pliego de absolución de consultas y  observaciones a las Bases y Bases In tegra
das: Cuando corresponda, la Entidad a través de la funciona lidad prevista en el SEACE 
debe absolver las consultas y  observaciones a las bases realizadas por los proveedores. 
Asim ism o, la Entidad debe registrar las Bases Integradas con fo rm e lo establecido en el 
Reglamento.
c) Elevación al OSCE de los cuestionam ientos al pliego de absolución de consultas y 
observaciones y a las Bases Integradas: Se registrarán los datos de los partic ipantes que 
solic itaron la elevación, de ser el caso. El proveedor previam ente debe efectuar el pago del 
servicio por la em isión del Pronunciam iento establecido en el TUPA del OSCE.
d) Pronunciam iento e integración de Bases definitiva: Se realiza en los casos que se 
haya solic itado elevación al OSCE de los cuestionam ientos al pliego de absolución de 
consultas y observaciones y a las Bases Integradas. A s im ism o el registro de la in tegra
ción definitiva de las bases.
e) Registro en caso de em pate: Se registra el acta y el cuadro com parativo  en el que 
conste el empate; en ellos debe apreciarse los nom bres o razón social de los postores 
que empataron, de ser el caso.
f)  Registro de las actas  de evaluación, calificación y  otorgam iento  de la Buena Pro: Se
registran las actas de evaluación, ca lificación y  el o to rgam ien to  de la buena pro, las que de
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conform idad con el artículo 66 del Reglamento deben encontrarse debidam ente m otiva
das. En el caso de la selección de consultores individuales, se registra en el SEACE el acta 
que contiene el resultado de la ca lificación debidam ente motivada, con juntam ente con el 
cronogram a de entrevistas personales para la evaluación.
La Buena Pro debe registrarse en el SEACE el m ism o día de su realización, adjuntando el 
acta de o torgam iento  de la buena pro y el cuadro com para tivo  detallando los resultados 
de la ca lificación y evaluación. Una vez conclu ido el registro de la buena pro, el va lor esti
m ado será visible y cesa la reserva del va lor referencial, siendo ta les m ontos visibles en la 
ficha del procedim iento de selección.
g) La Buena Pro otorgada hasta  el lím ite  del 110%  del valor referencial: En los procedi
m ientos convocados para la ejecución de obras y  consultoría de obras, se registra la Bue
na Pro otorgada hasta el lím ite del 110% del va lor referencial adjuntando en el sistema, 
adem ás de los docum entos previstos en el literal f) del presente numeral, el docum ento 
a través del cual el T itu la r de la Entidad aprobó el o torgam iento  de la Buena Pro hasta el 
lím ite antes indicado.
h) Registro de la declaratoria  de desierto  del procedim iento de selección o un ítem  de  
éste: Se registra el m ism o día de producido. Una vez conclu ido dicho registro el valor 
estim ado será visible y, de ser el caso, cesa la reserva del valor referencial siendo estos 
visibles en la ficha del procedim iento de selección.
A s im ism o la entidad debe ad juntar el archivo del in form e que hace referencia el numeral
65.2 de artículo 65 del Reglamento.
i) El recurso de apelación presentado ante  la Entidad: En procedim ientos cuya apelación 
corresponda ser presentada ante la Entidad, el m ism o día de in terpuesto el recurso de 
apelación, se registra el nom bre o razón social del posto r que presentó la apelación, el nú
m ero y fecha del docum ento  presentado, la fecha de recepción del recurso en la Entidad 
y el ítem o ítems im pugnados.
j)  El recurso de apelación interpuesto ante  el Tribunal de Contrataciones del Estado:
En procedim ientos cuya apelación corresponda ser presentada ante el Tribunal de Con
tra tac iones del Estado, el m ism o día de in terpuesto el recurso de apelación, se registra 
el nom bre o razón social del pos to r im pugnante. Los datos de la apelación presentada 
podrán ser consu ltados en el Tom a Razón Electrónico, al cual se puede acceder desde la 
ficha del procedim iento de selección.
k) La notificación del recurso de apelación y  sus anexos: Es realizado a través de su 
registro en el SEACE:
• Recurso de apelación presentado ante la Entidad: Se registra el recurso de apelación y 

sus anexos a fin  de no tifica r a todos los interesados, según lo d ispuesto en el artículo 
125 del Reglamento.

• Recurso de apelación in terpuesto ante el Tribunal de C ontrataciones del Estado: Se 
registra en el Tom a Razón Electrónico y podrá ser visualizada a través del SEACE, 
según lo d ispuesto en el artícu lo 126 del Reglamento.

l) Registro del in form e técn ico  legal: Dentro del plazo establecido en el artícu lo 126 del 
Reglamento, la entidad registra el in form e técn ico  legal en el cual se indique la posición de 
la entidad respecto de los fundam entos del recurso de apelación.
m ) Registro de la absolución del recurso de apelación: La Entidad a través de la func io 
nalidad prevista en el SEACE registra los escritos de absolución del tras lado del recurso 
de apelación realizados por los postores emplazados.
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n) Registro de la resolución que resolvió el recurso de apelación: A través de esta acción 
ia entidad o el Tribunal de C ontrataciones del Estado notifica la resolución que resuelve el 
recurso de apelación.
Publicada la resolución, la entidad de fo rm a inm ediata debe registrar en el SEACE las 
acciones d ispuestas en la resolución respectiva.
o) Registro del consentim iento de la Buena Pro: El consentim ien to  de la Buena Pro se 
registra en el SEACE al día siguiente de producido, observando los plazos establecidos en 
el Reglam ento según el tipo  de procedim iento de selección y modalidad.
p) Registro de la nulidad del procedim iento de selección o de alguno de los ítem s que 
lo integran: Los actos em itidos por el T itu lar de la Entidad o el Tribunal de Contrataciones 
del Estado al am paro de lo establecido en el artículo 44 de la Ley son registrados con la 
indicación de los datos del T itu la r de la Entidad o la Sala del Tribunal que em itió  dicha 
decisión, la causal de la nulidad, la etapa a la que se retrotraerá el procedim iento y el ítem 
declarado nulo. Una vez conclu ido dicho registro el va lor estim ado será visib le y, de ser el 
caso, cesará la reserva del valor referencial siendo estos visibles en la ficha del procedi
m iento de selección.
En el caso que en un procedim iento de selección declarado nulo se haya d ispuesto re tro
traer el procedim iento a la etapa de convocatoria, previa reform u lación de los docum en
tos del procedim iento de selección, o de algún aspecto del expediente de contra tac ión o 
del expediente técn ico  de obra, la entidad debe registrar la aprobación del expediente de 
contra tación m odificado, el expediente técn ico de obra, los docum entos del proced im ien
to  de selección m odificados debidam ente aprobados, según corresponda, y el resumen 
ejecutivo de las actuaciones preparatorias, según corresponda.
Cuando uno o m ás ítems de un procedim iento de selección hayan sido declarados nulos 
y se haya ordenado retrotraer esos ítems a la etapa de convocatoria, el tipo  de procedi
m iento de selección que se convoque será aquél que corresponda a la sum atoria de los 
valores referenciales de los ítem s declarados nulos.
q) Registro de la cancelación to ta l o parcial del procedim iento de alguno de los ítem s  
que lo integran: Debe efectuarse al día siguiente de la com un icac ión  al C om ité de Selec
ción o el OEC de la decisión de cancelar el procedim iento, debiendo ad juntar el archivo de 
la resolución o acuerdo cancelatorio, según corresponda. Una vez conclu ido dicho regis
tro  el valor estim ado será visib le y, de ser el caso, cesará la reserva del va lor referencial 
siendo estos visibles en la ficha del procedim iento de selección.
r) Pérdida de la buena pro: El registro se efectúa con la ind icación del nom bre o razón 
social del posto r que pierde la buena pro, señalando el m otivo  de d icha pérdida: (i) Provee
dor inhabilitado; (ii) Proveedor no v igente en el RNP; (i i i) Proveedor Suspendido; o, iv) No 
suscripción del contrato, adem ás los datos y el archivo del in form e respectivo.
s) No suscripción del contrato  por decisión de la Entidad: Debe registrarse las razones 
de la decisión de la Entidad: (i) recorte presupuestal correspondiente al objeto del pro
cedim iento de selección; (íi) por norm a legal expresa; o, (¡ii) porque ha desaparecido la 
necesidad.
t)  Rectificación de algunos datos erróneos publicados en la Ficha de Selección: Datos 
ta les com o la descripción básica del objeto, relación de ítems, etc. que fueron registrados 
erróneam ente pueden ser m odificados a través de la opción rectificación, s iem pre y cuan
do la in form ación que obra en el expediente de contra tación o en las Bases aprobadas de
m uestren que los datos publicados en el SEACE son erróneos y requieren ser corregidos.
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A través de esta opción no podrá m odificarse el contenido de los docum entos registra
dos, tal es el caso de los docum entos del procedim iento, Resumen Ejecutivo, entre otros. 
Esta m odificación puede ser realizada hasta antes del in icio de la etapa de presentación 
de ofertas o, en caso del procedim iento de selección de consu ltores individuales, hasta 
antes de la recepción de expresiones de interés y selección.
Los datos com o tipo  de com pra o selección, tipo  de objeto, tipo  de procedim iento de 
selección, modalidad, norm ativa aplicable y causal en caso de contra tac ión directa, no 
pueden ser m odificados a través de la opción rectificación.
u) Postergación de las etapas del procedim iento de selección: A través de esta opción 
se registra la postergación de la realización de una etapa del procedim iento o la pró
rroga para la fina lización de la m ism a, correspondiendo su utilización en el caso de la 
suspensión de actos del procedim iento. El registro puede efectuarse hasta el m ism o día 
señalado en el cronogram a del procedim iento y debe ser com unicado a los partic ipantes 
o postores, según sea el caso, a través del SEACE, señalando el m otivo  de la postergación 
o prórroga.
v) Recom posición del com ité  de selección: A través de esta opción se registra la recom 
posición realizada al com ité  de selección o com ité  de selección permanente.
w ) Actualización de presupuesto: A través de esta opción se puede registrar la actualiza
ción del presupuesto, sea agregando un certificado  o m odificando el existente.

9.2. Del registro de los procedimientos de selección de Contrataciones Directas.

Las entidades que realicen contra taciones bajo los supuestos previstos en el artículo 27 
de la Ley deben registrar en el SEACE la s iguiente inform ación:
a) La in form ación de los Actos Preparatorios señalados en el num eral 9.1.2, según sea el 
caso.
b) Archivo del docum ento que aprueba la contra tac ión  directa.
c) Archivo de los docum entos que contiene el sustento  técn ico y  legal, que incluyan la 
jus tificac ión  de la necesidad y  la procedencia de la contra tación directa.
d) Registro del órgano a cargo de la contratación.
e) Bases
f) Registro del proveedor invitado.
g) Registro de presentación de ofertas
h) Registro de la adjudicación efectuada, adjuntando el acta de o to rgam ien to  de la buena 
pro y  registrar los datos del posto r adjudicado.
El SEACE verifica que el m onto  adjudicado no sea superior al m onto  autorizado.

9.3. Del registro de información de la comparación de precios.
Las Entidades deben registrar en el SEACE:
a) La in form ación de los actos preparatorios señalados en el num eral 9.1.2, según sea el 
caso.
b) In form e en el que conste el cum plim ien to  de las condiciones para el em pleo de la com 
paración de precios.
c) Solic itudes de cotización o el Inform e que contenga los detalles de la indagación y 
com paración, según corresponda.
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d) Proveedores que rem itieron cotización y declaración ju rada  o Proveedores inclu idos en 
el Inform e de los detalles de la indagación y com paración, según corresponda.
e) Cotizaciones y declaraciones ju radas recibidas o declaración ju rada del proveedor que 
tiene el m enor precio en la indagación y com paración, según corresponda.
f) Acta de o to rgam ien to  de buena pro.

9.4. Del registro de información de la subasta inversa electrónica.
El registro de la in form ación en el SEACE de los actos del procedim iento de subasta in
versa electrónica se detallan en el M anual de Usuario y videos tutoria les publicados en el 
portal web del SEACE. Una vez conclu ido el registro de la buena pro, el valor estim ado será 
visible en la ficha del proced im iento  de selección.

9.5. Del registro de Información por encargo a otra Entidad pública.
El registro de in form ación en el SEACE para el caso de encargo a una Entidad pública la 
realización de las actuaciones preparatorias y /o  proced im iento  de selección debe consi
derar lo siguiente:
a) Si la entidad encarga solam ente las actuaciones preparatorias.
La entidad encargante realiza el registro en el SEACE del PAC, los actos preparatorios (nu
meral 9.1.2) y el procedim iento de selección (numeral 9.1.3 y  9.1.4, según corresponda).
b) Si la entidad encarga las actuaciones preparatorias y el procedim iento de selección o 
solam ente el procedim iento de selección:
i. La entidad encargante realiza el registro en el SEACE del PAC, con la indicación de que 

entidad es la encargada.
ii. La entidad encargada realiza el registro en el SEACE de los actos preparatorios (nu

meral 9.1.2) y el procedim iento de selección (num eral 9.1.3 y 9.1.4, según correspon
da).

En am bos casos, la in form ación del con tra to  suscrito  y ejecución (numeral X) será reali
zada por la entidad encargante.

9.6. Del registro de Información por encargo a Organismo Internacional.
Para el caso de encargo a un organ ism o internacional aprobado bajo los alcances del 
num eral 109.2 del artículo 109 del Reglamento, la Entidad encargante deberá registrar en 
el SEACE:
i. Enlace con el PAC.
ii. Lo señalado en el num eral 9.1.2.1 de la presente Directiva, según las opciones habili

tadas en el SEACE.
iii. El docum ento  que aprueba el encargo, según lo d ispuesto  en el literal a) del num eral

109.2 del artícu lo 109 del Reglamento.
iv. El docum ento que contenga la jus tificac ión  de la im posib ilidad de que el proceso sea 

efectuado por la Entidad, según lo d ispuesto en el literal c) del num eral 109.2 del artí
culo 109 del Reglamento.

v. El convenio específico y  concreto  para cada procedim iento de selección, según lo 
d ispuesto en el literal e) del num eral 109.2 del artícu lo 109 del Reglamento.

vi. La in form ación de la convocatoria  y los docum entos del proced im iento  de selección 
que realice el organ ism o internacional, el o torgam ien to  de la buena pro, valor e s tim a-
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do o referencial,.de ser el caso, entre otras opciones habilitadas en el SEACE, en un 
plazo m áxim o de diez (10) días hábiles de otorgada la buena pro.

vii. El con tra to  y su ejecución con fo rm e al literal X de la presente Directiva.

X. DEL REGISTRO DE LOS CONTRATOS

A. La entidad debe registrar los con tra tos y su ejecución en el SEACE para ello debe com 
pletar, entre otros, la s iguiente inform ación:
a) Datos del contrato.
b) Datos del contratis ta.
c) Datos de garantías presentadas.
d) Datos de la constituc ión  de fide icom iso  para la adm in istración de adelantos.
e) Adelantos.
f) Adicionales.
g) Reducciones.
h) Resolución del contrato, cuando corresponda.
i) Nulidad del contrato, cuando corresponda.
j) Penalidades.
k) Reajustes.
l) Am pliaciones de plazo.
II) Intervención económ ica, cuando corresponda.
m) Prórrogas, en caso de arrendam iento de inmuebles.
n) Conform idad.
o) Liquidación.
p) Contratos com plem entarios, cuando corresponda.
q) Constancia de Prestación.
r) Datos de la controversia y nom bres y  apellidos com pletos del árbitro único o de los 
árb itros que conform an el tribuna l arbitra l y del secretario arbitral, así com o de aquellos 
que eventualm ente sustituyan a estos.
B. El registro del con tra to  y  su ejecución en el SEACE culm ina con el registro de la con fo r
m idad o liquidación consentida, según corresponda.
Es responsabilidad de la autoridad de la Entidad de que se trate, verifica r que los actos que 
em ita o suscriba luego de la suscripción del con tra to  y que supongan una m odificación 
del m onto  o los té rm inos del con tra to  se sujeten a la norm ativa de contra taciones del 
Estado.
C. La in form ación registrada en el SEACE por las Entidades será transferida, en los casos 
que corresponda, al S istem a Integrado de A dm in is trac ión Financiera del Sector Público 
(SIAF-SP) para el trám ite  de los pagos respectivos.
D. En cuanto  a los con tra tos derivados por com pra corporativa, cada entidad in tegran
te de dicha com pra, debe registrar su respectivo con tra to  en el SEACE, considerando el 
m onto  y  cantidad adjudicada correspondiente.
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E. En caso de obras por ítem paquete, las Entidades suscriben un con tra to  por cada obra 
inclu ida en el paquete.
F. El OEC es responsable de verificar que se efectúe el registro en el SEACE de los con tra 
tos  y, en su caso, las órdenes de com pra o de servicio, así com o la in form ación referida 
a la ejecución en el plazo no m ayor de diez (10) días hábiles siguientes a su perfecciona
miento; ocurrencia o aprobación, según corresponda, resultando aplicable las responsa
bilidades previstas en el artículo 9 y 47 de la Ley en caso de incum plim iento.

10.1. Del registro de laudos.
A. El Presidente del Tribunal Arbitra l o Arbitro Único es responsable de e fectuar el registro 
y publicación del laudo, así com o sus integraciones, exclusiones, in terpretaciones y rec
tificaciones en el SEACE, observando el plazo establecido en la Ley y su Reglamento, así 
com o los lincam ientos de los manuales de usuario publicados por el OSCE.
La in form ación del laudo arbitral, así com o sus integraciones, exclusiones, interpreta
ciones y rectificaciones que se registren en el SEACE, debe ser idéntica a la del original 
suscrito  por el o los respectivos árbitros, bajo responsabilidad del árbitro único o del pre
sidente del tribuna l arbitral encargado de su registro.
B. Para efectuar el registro deberá so lic ita r a la unidad orgánica com petente  del OSCE el 
Certificado SEACE, así com o verificar que la Entidad haya registrado la existencia de la 
controversia en la ficha  del con tra to  de que se trate.

10.2. Del registro de la información prevista en el artículo 240 del Reglamento
A. Las resoluciones em itidas por sus respectivos órganos en el que se resuelven las re
cusaciones planteadas contra los árb itros y m iem bros de las Juntas de Resolución de 
Disputas.
B. Decisiones que ponen fin a los arbitra jes y decisiones em itidas por las Juntas de Re
solución de D isputas.
C. Docum entos en los que consten las decisiones o resoluciones que im ponen sanciones 
a árbitros y m iem bros de las Juntas de Resolución de D isputas por in fracción al Código 
de Ética de la Institución arbitra l respectiva.
D. Relación trim estra l de solic itudes del arbitra je ingresadas y procesos arbitra les en trá 
m ite y concluidos, con indicación de la materia, nom bre de las partes, representantes 
legales, asesores o abogados, así com o el de los árb itros y  del secretario a cargo del caso.
E. Nóm ina de árb itros de la instituc ión  arbitral actualizada y  la in form ación de cada uno de 
los árbitros que integran dicha nóm ina.
F. Actas de insta lación o el docum ento  que haga sus veces.

XI. DEL REGISTRO DE INFORMACIÓN DE LAS CONTRATACIONES SUJETAS A SUPUESTOS 

EXCLUIDOS DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN.
Las Entidades deberán registrar en el SEACE la in form ación de las contra taciones previs
tas en los literales f) y j)  del artícu lo 4  de la Ley, así com o en los literales b), c), d), e), f) y g) 
del artículo 5 de la Ley en un plazo m áxim o de diez (10) días hábiles de haberse realizado 
la contra tación o suscrito  el convenio, según corresponda.

11.1. Del registro de las contrataciones previstas en el literal f) del artículo 4 de la Ley.

El registro en el SEACE de las contra taciones detalladas en d icho literal, debe realizarse 
com pletando los cam pos del M ódulo del SEACE habilitado para ta l fin, debiendo incluir, 
entre otros, la s iguiente in form ación:
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a) Enlace con el PAC, de ser el caso.
b) Archivo del contrato.
c) In form ación de la contraparte: Denom inación de la organización internacional, Estado 
o entidad cooperante con la que se suscribe el contrato.
d) Datos del procedim iento de contratación, tales com o: Bases o docum ento análogo, 
cronogram a del procedim iento, de corresponder, acta de adjudicación o docum ento aná
logo, contrato, denom inación o razón social del proveedor contratado.

11.2. Del registro de las contrataciones previstas en el literal j) del artículo 4 de la Ley.

A. La in form ación de las contra taciones con sujeción a los regímenes especiales de con
tra tac ión  que establezcan la obligatoriedad de su registro en el SEACE debe efectuarse 
en el M ódulo del s istem a habilitado para ta l fin, observando los plazos establecidos en la 
norm a que lo regule, así com o las indicaciones que m uestra el sistem a.
B. El registro y publicación se efectuará com pletando los cam pos que m uestre el SEACE 
referidos, entre otras, a las siguientes acciones:
a) Tipo de régim en legal: Se indicará el d ispositivo  legal que corresponda a la con tra ta 
ción m ateria de registro, se leccionando la opción del listado que m uestre el SEACE.
b) D ocum ento que aprueba el expediente de contratación: En aquellos casos que el pro
cedim iento previsto en el régimen legal de contra tación no contem ple la aprobación de 
un expediente de contratación, la Entidad registra los datos del docum ento a través del 
cual el funcionario  com petente  autorizó la contra tación o algún o tro  docum ento del cual 
se desprenda dicha autorización.
c) Bases o docum ento análogo de la contratación: En caso que el procedim iento previsto 
en el régimen legal de contra tación no contem ple  la elaboración de Bases, la Entidad re
gistra el docum ento  análogo que contenga las reglas de la contra tación o, en su defecto, 
las especificaciones técn icas o té rm inos de referencia de la contratación.
d) Enlace al PAC, de ser el caso.
e) Datos Generales del procedim iento: Se com pleta  en esta sección los datos del pro
cedim iento, com o es la nom enclatura del procedim iento, objeto y  descripción de la con
tratación.
f) Valor o m onto referencial del procedim iento: En caso que el procedim iento previsto 
en el régim en legal de contra tación no prevea la determ inación de un valor referencial, se 
registra el va lor que se haya proyectado para la contratación.
g) Cronogram a: En esta sección se registra la fecha de convocatoria  o invitación a los 
proveedores para partic ipar en el procedim iento, según corresponda; la fecha prevista 
para que los proveedores realicen sus ofertas o presenten sus ofertas, según correspon
da; y  la fecha prevista para la com unicación de los resultados del procedim iento al pro
veedor seleccionado o a los proveedores que participaron, según corresponda.
h) Las fechas referidas a  la presentación de o fertas a s í com o el otorgam iento de la Bue
na Pro debe ser registrada en todos los casos, con independencia de la denom inación que 
reciban dichas activ idades en el m arco de sus proced im ientos legales de contratación.
j) Relación de ítem s, cuando corresponda.
j) Registro de participantes: En caso que el procedim iento previsto en el régimen legal de 
contra tación no prevea la inscripción de partic ipantes previa a la presentación de ofertas,
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la Entidad deberá registrar la in form ación correspondiente a los proveedores que presen
taron sus ofertas al procedim iento, según corresponda.
k) Absolución de consultas y /u  observaciones: Esta sección será com pletada ún icam en
te si es que el procedim iento previsto en el régimen legal de contratación lo prevé.
l) Registro de Oferta: Con Independencia de la denom inación que reciba esta etapa en el 
m arco del procedim iento especial que se registra, la entidad registrará en este rubro la 
in form ación correspondiente a los proveedores que presentaron sus ofertas al procedi
m iento, según corresponda.
m) Cuadro com parativo de o fertas presentadas y  Acta de Buena Pro y /o  resultados del 
procedim iento: En aquellos casos que el procedim iento de selección no contem ple  la ela
boración de un cuadro com parativo  y /o  un acta de buena pro, la Entidad deberá registrar 
en am bos cam pos el docum ento en el cual se com unica el resultado del procedim iento al 
proveedor seleccionado o a los proveedores que participaron, según corresponda.
n) Datos del Comité: En caso que el procedim iento previsto en el régimen legal de con
tra tac ión  no prevea la existencia de un Comité, la Entidad deberá registrar la in form ación 
correspondiente al encargado de conducir el procedim iento.
o) Datos y  docum ento del contrato  y  del contratista.

p) Declaración de desierto, cuando corresponda.
q) Rectificación, cuando corresponda.
r) Postergación, cuando corresponda.
C. Las Entidades sujetas a regímenes legales de contra tac ión  que se creen con posterio
ridad a la entrada en vigencia de la presente Directiva y que por disposic ión legal estén 
obligadas a registrar in form ación en el SEACE deberán observar, adem ás de lo indicado 
en el num eral precedente, lo siguiente:
a) Efectuar las coordinaciones necesarias con el OSCE, a fin  que se habilíte en el s iste 
ma las opciones y funcionalidades necesarias para el registro de dicha in form ación en 
el SEACE sujetándose a lo d ispuesto en el num eral 25.3 del artículo 25° del Reglamento.
b) Acudir a las reuniones de coordinación que el OSCE convoque así com o proporcionar 
la in form ación solic itada durante el procedim iento de anális is e im plem entación de fun 
cionalidades en el SEACE.

11.3. Del registro de las Contrataciones previstas en el literal a) del artículo 5 de la Ley.

A. La Entidad debe registrar y  publicar en el SEACE la in form ación de sus contrataciones 
cuyos m ontos sean de una (1) a ocho (8) Unidades Im positivas Tributarias (UIT), que 
hubieran realizado durante el mes, contando para ello con un plazo m áxim o de diez (10) 
días hábiles del mes siguiente.
B. Tal registro se realiza de acuerdo a lo establecido en el punto XII de la presente Direc
tiva.

11.4. Del registro de las contrataciones previstas en el literal b) del artículo 5 de la Ley.

El registro en el SEACE de las contra taciones de servicios públicos, s iem pre que no exista 
la posibilidad de con tra ta r con m ás de un proveedor, debe realizarse de acuerdo a lo se
ñalado en el punto XII de la presente Directiva.
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11.5. Del registro de las contrataciones previstas en el literal c) del artículo 5 de la Ley.

El registro en el SEACE de los convenios de colaboración u otros de naturaleza análoga a 
lo que hace referencia d icho literal, debe realizarse com pletando los cam pos del Módulo 
del SEACE habilitado para ta l fin, debiendo incluir, entre otros, la siguiente inform ación:
a) Archivo del Convenio.
b) In form ación de la contraparte: Denom inación de la Entidad u O rganism o con la que se 
suscribe el convenio.
c) Estructura de costos, en los casos en que el convenio involucre algún tipo  de desem 
bolso dinerario.
d) In form e técn ico e in form e legal que sustente que la contra tación corresponde a un 
supuesto excluido del ám bito  de aplicación de la Ley.

11.6. Del registro de las contrataciones previstas en el literal d) del artículo 5 de la Ley

El registro en el SEACE de las contra taciones realizadas con fo rm e a dicho literal, deberá 
realizarse com pletando los cam pos del M ódulo del SEACE habilitado para tal fin, debien
do incluir, entre otros, la siguiente in form ación:
a) Enlace con el PAC, de ser el caso.
b) Convenio o docum ento  que contenga las condic iones de la donación y en el cual se 
aprecie las obligaciones de las partes.
c) In form ación de la contraparte: Denom inación del organism o, Estado o Entidad Coope
rante, m onto que se com prom ete a donar.
d) Datos del procedim iento de contratación, ta les com o: Bases o docum ento análogo, 
cronogram a del procedim iento, de corresponder, acta de adjudicación o docum ento aná
logo, contrato, denom inación o razón social del proveedor contratado.

11.7. Del registro de las contrataciones previstas en el literal e) del artículo 5 de la Ley

El registro en el SEACE conform e a lo señalado en dicho literal, deberá realizarse com 
pletando los cam pos del M ódulo del SEACE habilitado para tal fin, debiendo incluir, entre 
otros, la siguiente in form ación:
a) Enlace con el PAC, de ser el caso.
b) Archivo del contrato.
c) In form ación de la contraparte: Estado con el que se suscribe el contrato.
d) In form e técn ico e in form e legal que sustente que la contra tación corresponde a un 
supuesto excluido del ám b ito  de aplicación de la Ley.

11.8. Del registro de las contrataciones previstas en el literal f) del artículo 5 de la Ley y la Vigésima 
Disposición Complementaria Final de la Ley
El registro en el SEACE de las contra taciones realizadas con fo rm e a este literal, deberá 
realizarse com pletando los cam pos del M ódulo del SEACE habilitado para tal fin, debien
do incluir, entre otros, la s iguiente inform ación:
a) Enlace con el PAC, de ser el caso.
b) In form e técn ico e in form e legal que sustente  que la contra tación corresponde a un 
supuesto excluido del ám bito  de aplicación de la Ley.
c) C ronogram a de la contratación, de ser el caso.
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d) Valor estim ado o referencia!, de ser el caso.
e) Docum ento que contenga las condiciones de la contra tación (plazo, lugar de entrega, 
transferencia de conocim ientos, prestaciones accesorias, entre otros).
f) Archivo del con tra to  suscrito.
g) In form ación del proveedor contratado: nombre, denom inación o razón social y país de 
procedencia.

XII. REGISTRO DE ÓRDENES DE COMPRA U ÓRDENES DE SERVICIO.

A. La Entidad registra y publica en el SEACE todas las órdenes de com pra u órdenes de 
servicio em itidas durante el mes, inclusive aquellas que fueron anuladas, debiendo res
petar el núm ero correlativo establecido por cada Entidad. Para ello, contará con un plazo 
m áxim o de diez (10) días hábiles del mes siguiente.
B. El registro de la in form ación en el SEACE se efectúa en el M ódulo del SEACE habilitado 
para tal efecto, com pletando, entre otros, la s iguiente in form ación:
a) Datos de la Entidad.
b) Datos de la certificación de crédito presupuestario y /o  la previsión de recursos.
c) Datos de la orden de com pra u orden de servicio.
d) Datos de la contratación.
e) Inform e susten ta to rio  de la elección del bien o servicio, y del proveedor con quien se 
perfeccione el contrato, incluyendo el cuadro com parativo, en caso que la orden de co m 
pra (O/C) u orden de servicio (O/S) derive de una contra tac ión  a través del Catálogo Elec
trón ico  de Acuerdo Marco.
f) Datos del contratis ta.
C. La in form ación que se registra en el SEACE debe ser idéntica a aquella que se tiene 
en la orden de com pra u orden de servicio em itida, bajo responsabilidad del funcionario  
encargado de ta l registro, debiendo in fo rm ar a la fecha de su registro el estado en que se 
encuentra dicha contratación.
Los usuarios - funcionarios que registren in form ación en el SEACE, referida a las órdenes 
de com pra o de servicio, que difieran de los docum entos aprobados y suscritos asum irán 
la responsabilidad que les asiste, de acuerdo a la norm ativa aplicable.
D. La in form ación que se registre de las órdenes de com pra u órdenes de servicio debe 
contener el m onto to ta l de la contra tación efectuada, independientem ente de si agrupa 
diferentes ítems.
E. El registro a que se refiere el presente num eral no exim e del cum plim ien to  de la ob liga
toriedad de las Entidades de reg istrar y publicar la in form ación prevista en los num erales 
(referidos al registro de contratos), (supuestos de inaplicación) y (regímenes legales de 
contra tación) de la Directiva, en los m ódulos del SEACE habilitados para ello.

XIII. PROCEDIMIENTO POR OMISIÓN DEL REGISTRO DE INFORMACIÓN EN EL SEACE

13.1. La unidad orgánica com petente  del OSCE efectúa revisiones de o fic io  sobre el in
cum plim ien to  del registro de in form ación en el SEACE por parte de las Entidades. Para 
ta l e fecto de manera periódica se publicará a través del porta l web del OSCE y SEACE un 
Com unicado con el listado de entidades que estén incum pliendo con tal d isposición, así 
com o el reporte de la in form ación om itida  y el plazo m áxim o a ser subsanadas.
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13.2. En caso se advierta, una vez transcurrido  el plazo otorgado para la subsanación, que 
la entidad no haya cum plido  con el registro de la in form ación requerida, el OSCE pondrá el 
caso en conocim iento  del T itu lar de la Entidad para que se adopten las m edidas correc
tivas, y al órgano del S istem a Nacional de Control para las acciones que correspondan.
13.3 El T itu la r de la Entidad y /o  órgano del S istem a Nacional de Control tiene la obligación 
de re m itirto d o s  los actuados al OSCE, señalando el nom bre del responsable de la om isión 
y la sanción im puesta. El OSCE al to m a r conocim iento  de dos (02) sanciones im puestas 
en el año a un m ism o responsable, procederá a desactivar el Certificado SEACE por el 
periodo de un año, luego de ello deberá tram ita rse  su activación, de corresponder, de 
acuerdo a la directiva que em ita el OSCE para dicho efecto.

XIV. DISPOSICIÓN TRANSITORIA

14.1 M ediante C om unicado el OSCE pondrá en conocim ien to  la oportunidad en que será 
obligatorio:
14.1.1 El registro del in form e al que hace referencia el num eral 65.2 del artícu lo 65 del Re
glam ento, el registro de la constancia de prestación así com o de la in form ación detallada 
en el num eral 10.2 de la Directiva.
14.1.2 Realizar la presentación de ofertas, apertura de ofertas y o to rgam ien to  de la buena 
pro de fo rm a electrónica en la Ad judicación S im plificada para la contra tación de consu l
taría de obras y ejecución de obras, así com o la presentación de expresiones de interés 
de m odo e lectrónico en la Selección de Consultores Individuales.
En tan to  no se verifique lo indicado en el párrafo precedente, las Entidades deben aplicar 
las reglas contenidas en los docum entos del procedim iento de selección estándar inclu i
dos en la Directiva N.° 001 -2 0 1 9-OSCE/CD [D -001]

14.1.3 Realizar de m anera electrónica la elevación al OSCE de los cuestionam ientos al 
pliego de absolución de consu ltas y observaciones así com o a las Bases integradas.
En tan to  no se verifique lo indicado en el párra fo precedente, las Entidades deben aplicar 
las reglas contenidas en la Directiva N.° 001 -2019-OSCE/CD.
14.2 M ediante Com unicado el OSCE pondrá en conocim iento  la oportunidad en que se 
podrá u tilizar a través del SEACE:
14.2.1 El m ecanism o de d ifusión del requerim iento al que hace referencia la V igesim ose- 
gunda D isposición Com plem entaria  Final del Reglamento.
14.2.2 La L icitación Pública - Diseño y C onstrucción que no cuente con Estudio Básico 
de Ingeniería.
14.2.3 El procedim iento de selección para los servicios a los que hace referencia la Deci- 
m osegunda Disposición C om plem entaria Final del Reglamento.

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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j  P-008 :

DIRECTIVA N.° 007-2016-OSCE/CD 

CATÁLOGO ÚNICO DE BIENES, SERVICIOS Y OBRAS (CUBSO)

(Aprobada por la Resolución N.° 014-2016-OSCE/PRE [ER 09-01 -2016])

I. FINALIDAD

Contar con in form ación confiable, ordenada y un iform e de los bienes, servicios, obras y 
consultoría de obras susceptib les de ser requeridos por las Entidades.

II. OBJETO

Definir los procedim ientos para la creación, m odificación, reubícación e inactivación de 
los códigos CUBSO, así com o para la revisión del uso adecuado del CUBSO por parte de 
las Entidades.

III. ALCANCE

La presente directiva es de cum p lim ien to  ob ligatorio  para las Entidades que se encuen
tran bajo el ám bito  de aplicación de la norm ativa de contra taciones del Estado, conform e 
al artículo 3 de la Ley de Contrataciones del Estado.

IV. BASE LEGAL

8 Ley de Contrataciones del Estado, aprobada m ediante Ley N.° 30225.
• Ley del P rocedim iento Adm in is tra tivo  General, aprobado m ediante Ley N.° 27444.
• Reglam ento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado m ediante Decreto Su

prem o N.° 350 -20 15-EF.
• Reglam ento de Organización y Funciones del O rganism o Supervisor de las Contrata

ciones del Estado.
Las referidas norm as incluyen sus respectivas d isposic iones am pliatorias, m odifica torias 
y  conexas, de ser el caso.

V. REFERENCIAS

En la presente directiva se utilizarán las siguientes referencias:
• CUBSO: Catálogo Único de Bienes, Servicios y Obras.
• OEC: Órgano Encargado de las Contrataciones de la Entidad.
• OSCE: O rganism o Supervisor de las Contrataciones del Estado.
• PAC: Plan Anual de Contrataciones.

n o m o s  &  t h s s í s
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• SEACE: Sistem a Electrónico de C ontrataciones del Estado

VI. DEFINICIONES

• Catálogo Único de Bienes, Servicios y Obras (CUBSO): Es una herram ienta de uso 
obligatorio, basada en un estándar de categorización internacional, en la que s iste
m áticam ente  se clasifican e identifican m ediante una cod ificación a los bienes, servi
cios en general, consultorías y obras susceptib les a ser requeridas por las Entidades, 
perm itiendo disponer de in form ación hom ogénea y ordenada para la contratación 
pública. Cuenta con c inco (5) niveles: Segmento, Familia, Clase, C om m odity e ítem.

• C ertificado SEACE: M ecanism o de identificación y seguridad confo rm ado por un có
digo de usuario y una contraseña, que es otorgado por el OSCE a so lic itud de una En
tidad, proveedor, árb itro u otro usuario autorizado y que perm ite acceder e in teractuar 
con el SEACE.

• Código CUBSO o ítem  CUBSO: Representación num érica conform ada por 16 dígitos 
que identifica al bien, servicio en general, consultoría y obra, basado en un estándar 
de categorización internacional.

■ Códigos de Clasificación: Corresponde a los cuatro (4) prim eros niveles del CUBSO 
(segm ento, fam ilia , clase y commodity) y consta de 8 dígitos. Tienen una c las ifica 
ción jerárquica establecida por el s istem a de clasificación estándar de las Naciones 
Unidas (UNSPSC).

• M ódulo  CUBSO: M ódulo del SEACE al cual acceden las Entidades utilizando el certifi
cado SEACE para consu lta r sobre los Código CUBSO existentes, así com o so lic ita r la 
creación, m odificación, reubicación e inactivación de Códigos CUBSO.

Vil. DISPOSICIONES GENERALES

7.1. Las Entidades com prendidas en el ám bito  de aplicación de la norm ativa de con tra 
taciones del Estado deben usar el CUBSO para la program ación de las contrataciones en 
el PAC y la convocatoria  de los procedim ientos de selección en el SEACE. Asim ism o, los 
proveedores deben usar dicho catá logo para la inscripción y renovación de inscripción en 
el RNP
7.2. El OEC o el m iem bro del Com ité de Selección que efectúe el registro de las con tra 
taciones en el PAC y /o  la convocatoria  de los procedim ientos de selección en el SEACE, 
según corresponda, es responsable de seleccionar el Código CUBSO cuyo títu lo  coincida 
o, en su defecto, guarde m ayor relación con el bien, servicio en general, consultoría u obra 
a contratar.
En caso se considere que no existe un código idóneo o se advierta alguna inconsistencia 
en los códigos CUBSO, el OEC o el m iem bro del Com ité de Selección debe so lic ita r a través 
del m ódulo CUBSO la creación de un nuevo código o la m odificación, reubicación o inac
tivación de los códigos que sean necesarios, s iguiendo el procedim iento previsto en la 
presente D irectiva y el m anual de gestión de so lic itudes publicado en el porta l del SEACE.
7.3. El OSCE e fectúa acciones de revisión aleatoria del uso adecuado del CUBSO por parte 
de las Entidades. De advertir su uso inadecuado, notificará a las Entidades para que se 
adopten las m edidas que correspondan, según el procedim iento previsto en la presente 
Directiva.
7.4. La D irección del SEACE actualiza el CUBSO en el SEACE de manera permanente, ya 
sea por la publicación de una nueva versión de los códigos de clasificación, o bien por la

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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creación, m odificación, reubicación e inactivación de los códigos CUBSO, a solic itud de 
Entidades, unidades orgánicas del OSCE o de oficio.
Asim ism o, la D irección del SEACE publica trim estra lm ente  el archivo consolidado y ac
tualizado del CUBSO, el cual puede ser descargado a través del portal web del SEACE.

VIII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

8.1. Procedimiento para la creación, modificación, reubicación e inactivación de los códigos CUBSO a 
solicitud de las Entidades

a) En caso se considere que no existe un código idóneo o se advierta alguna inconsisten
cia en los códigos CUBSO, el OEC o el m iem bro del Com ité de Selección, según corres
ponda, debe so lic ita r a través del M ódulo CUBSO, la creación, m odificación, reubicación e 
inactivación de los códigos CUBSO, em pleando para tal e fecto el certificado  SEACE.
b) Las solic itudes rem itidas para la creación y m odificación de códigos CUBSO no podrán 
estar referidas a la incorporación de m arcas o nom bres com erciales ni descripción que 
oriente la adquisic ión o contra tación de marca, fabricante  o tipo  de producto específico.
c) Una vez rem itida la solicitud, la Dirección del SEACE realiza la evaluación respectiva y 
notifica a la Entidad sobre el resultado de la evaluación, actualizando el CUBSO en caso la 
so lic itud resulte procedente.
La Dirección del SEACE puede requerir m ayor in form ación o fo rm u la r observaciones a la 
solicitud, notificando a la Entidad para que, en un plazo m áxim o de dos (2) días hábiles, 
contado a partir del día hábil s iguiente de notificado el requerim iento, absuelva las obser
vaciones o rem ita la in form ación respectiva. En caso la Entidad no absuelva o rem ita la 
in form ación requerida dentro de dicho plazo, la so lic itud será rechazada.
Cuando la com plejidad, envergadura o naturaleza de la so lic itud lo amerite, el OSCE puede 
so lic ita r in form ación u opinión a otras Entidades, O rganism os Especializados, peritos o 
instituciones privadas.
d) Las unidades orgánicas del OSCE deben seguir el p rocedim iento señalado en el pre
sente num eral cuando requieran so lic ita r la creación, m odificación, reubicación e inacti
vación de los códigos CUBSO,
e) La Entidad o unidad orgánica del OSCE es responsable de realizar el segu im iento  de su 
solicitud, así com o de absolver las observaciones o rem itir la in form ación que solic ite  la 
Dirección del SEACE en el m arco del presente procedim iento.

8.2. Procedimiento para la revisión del uso adecuado del CUBSO por parte de las Entidades

a) La Dirección del SEACE efectúa revisiones de o fic io  de manera aleatoria sobre el uso 
adecuado del código CUBSO por parte de las Entidades. Para ta les efectos, en las con
tra taciones program adas en el PAC se verificará que la descripción de cada ítem de los 
procedim ientos registrados corresponda al código CUBSO seleccionado. En el caso de 
las convocatorias de procedim ientos de selección registradas en el SEACE, se verificará 
que la descripción de cada ítem del procedim iento corresponda al código CUBSO selec
cionado, así com o a las especificaciones técnicas y /o  té rm inos de referencia detallados 
en las Bases.
En caso que durante dicha verificación, la Dirección del SEACE advierta que el archivo 
publicado no corresponda a las Bases del proceso, se in form ará a la D irección de línea del 
OSCE para que se adopten las acciones que se estim e pertinente.

nomos & thes i s
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b) En caso se advierta que el títu lo  del código CUBSO seleccionado no coincide o, en su 
defecto, no guarde relación con el bien, servicio en general, consultoría u obra a contratar, 
la D irección del SEACE notificará a la Entidad para que, en un plazo m áxim o de tres (3) 
días hábiles de notificada la observación, se efectúen las correcciones pertinentes.
Si la Entidad no cum ple con efectuar la corrección respectiva dentro del plazo otorgado, el 
OSCE inform ará dicha situación al T itu lar de la Entidad y al Órgano de Control Instituc io 
nal, a fin que se adopten las acciones que am eriten para el cum plim ien to  de lo solicitado.
c) La Entidad es responsable de adoptar las m edidas correctivas que la Dirección del 
SEACE requiera en el m arco del presente procedim iento.

IX. DISPOSICIÓN FINAL
9.1. La presente directiva entrará en vigencia a partir del día siguiente de la publicación de 
la Resolución que la aprueba en el Diario Oficial "El Peruano".

Jesús María, enero de 2016

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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V. RESUMEN EJECUTIVO

D-009

DIRECTIVA N.° 0 0 4 -2 0 1 9-OSCE/CD

DISPOSICIONES SOBRE EL CONTENIDO DEL RESUMEN EJECUTIVO DE LAS 
ACTUACIONES PREPARATORIAS

(Aprobada por la Resolución N.° 016-2019-OSCE/PRE [ER 29-01 -2019])

I. FINALIDAD
Orientar a las Entidades en la elaboración del resum en ejecutivo de las actuaciones pre
paratorias de sus contrataciones.

II. OBJETO
Establecer el contenido del resum en ejecutivo de las actuaciones preparatorias y la ob li
gatoriedad de la utilización de los fo rm atos  de "Resumen Ejecutivo de las actuaciones 
preparatorias" para los procedim ientos de selección que se convoquen para la con tra ta 
ción de bienes y servicios.

III. ALCANCE
La presente directiva es de cum plim ien to  ob ligatorio  para las Entidades que se encuen
tran bajo el ám bito  de aplicación de la norm ativa de contra taciones del Estado, conform e 
al artículo 3 de la Ley N.° 30225, Ley de C ontrataciones del Estado.

IV. BASE LEGAL
• Ley N.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, m odificada por el Decreto Legisla

tivo  N.° 1444.
Reglam ento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado m ediante Decreto Su
prem o N.° 344-2018-EF.

Las referidas norm as incluyen sus respectivas d isposic iones am pliatorias, m od ifica to rias 
y conexas, de ser el caso.

V. REFERENCIAS
En la presente directiva se utilizarán las siguientes referencias:
• Directiva: La presente directiva.

n o m o s  & t h e s i s
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• Entidades: Entidades bajo el alcance del ám bito  de aplicación del numeral 3.1. del 
artículo 3 de la Ley.

• Ley: Ley de C ontrataciones del Estado.
• OEC: Órgano encargado de las contrataciones.
• OSCE: Organism o Supervisor de las Contrataciones del Estado.
• Reglamento: Reglam ento de la Ley de Contrataciones del Estado.
• Resumen Ejecutivo: Resumen ejecutivo de las actuaciones preparatorias.

VI. DISPOSICIONES GENERALES
6.1. El Resumen Ejecutivo es una síntesis estructurada de las actuaciones preparatorias 
del procedim iento de selección, el cual debe ser publicado con juntam ente con la convo
catoria del procedim iento de selección para los siguientes objetos: bienes, servicios en 
general, consultoría en general y consultoría de obras.
6.2. El OEC es el responsable de elaborar, en fo rm a previa a la aprobación del expediente 
de contratación, el Resumen Ejecutivo, el que debe contener la to ta lidad de la in form ación 
que contem pla  la D irectiva y los fo rm atos  que form an parte de ella.
6.3. El T itu la r de la Entidad o el func ionario  a quien se le haya delegado la facultad de 
aprobación del expediente de contratación, deberá verificar en fo rm a previa, que el Resu
men Ejecutivo haya sido elaborado con form e a lo d ispuesto en la presente Directiva y los 
fo rm atos  que form an parte de ella.
6.4. El OSCE supervisará de manera selectiva y /o  aleatoria el cum plim ien to  de lo se
ñalado en la Directiva. Para tal efecto, se considera que la in form ación contenida en el 
Resumen Ejecutivo tiene carácter de declaración jurada y  corresponde estric tam ente al 
contenido del expediente de contratación, en observancia del princip io de veracidad, bajo 
responsabilidad del OEC de la Entidad.

Vil. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
El Resumen Ejecutivo debe contener in form ación referida a los siguientes aspectos, con
fo rm e a lo requerido en los fo rm atos  detallados en el num eral VIII de la Directiva:

7.1. BIENES
a) Datos generales de la contratación.
b) In form ación del requerim iento y sus m odificaciones.
c) In form ación relevante sobre las indagaciones en el m ercado referida a la existencia 
de la pluralidad de proveedores y m arcas que cum plen a cabalidad con el requerim iento; 
la posibilidad de d is tribu ir la buena pro; así com o inform ación que pueda utilizarse para 
los factores de evaluación u otros aspectos que tengan incidencia en la eficiencia de la 
contratación.

7.2. SERVICIOS EN GENERAL, CONSULTORÍA EN GENERAL Y CONSULTORÍA DE OBRAS
a) Datos generales de la contratación.
b) In form ación del requerim iento y sus m odificaciones.
c) En caso de consultoría de obras, in form ación del va lor referencial. Se debe anexar el 
presupuesto de consultoría de obras al fo rm a to  de resum en ejecutivo.
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d) Inform ación relevante sobre las indagaciones en el m ercado referida a la existencia de 
la pluralidad de proveedores que cum plen a cabalidad con el requerim iento; la posibilidad 
de d is tribu ir la buena pro; así com o inform ación que pueda utilizarse para los factores 
de evaluación u otros aspectos que tengan incidencia en la eficiencia de la contratación.

VIII. FORMATOS
Los siguientes fo rm atos  que form an parte de la Directiva son de uso obligatorio  por parte 
de las Entidades:
1. Resumen Ejecutivo de las Actuaciones Preparatorias para bienes,
2. Resumen Ejecutivo de las Actuaciones Preparatorias para servicios.

n o m o s  & the s is
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I. REGISTRO NACIONAL 
DE PROVEEDORES

: p-010
DIRECTIVA N.° 0 1 6 -2 0 1 6-OSCE/CD

PROCEDIMIENTO PARA LA INSCRIPCIÓN, RENOVACIÓN DE INSCRIPCIÓN, AUMEN
TO DE CAPACIDAD MÁXIMA DE CONTRATACIÓN, AMPLIACIÓN DE ESPECIALIDAD 
Y CATEGORÍAS E INSCRIPCIÓN DE SUBCONTRATOS DE EJECUTORES Y CONSUL

TORES DE OBRA EN EL REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES (RNP)

(Aprobada por la Resolución N.° 023-2016-OSCE/PRE [ER 11 -01 -2016])

RESOLUCIONES DEL TRBIUNAL DE CONTRATACIONES DEL ESTADO

§ 2231. Diferencia entre especialidades y  categorías. No constituye infracción que un postor j í o 
contratista suscriba un contrato sin contar con la “categoría” correspondiente, ya que tal sanción 
sólo aplica a quienes suscriban un contrato sin contar con la especialidad autorizada por el RNP. 
Las conductas expresamente descritas como sancionables no admiten interpretación extensiva o 
analógica. 11. [...] [DJebemos indicar que conforme se ha señalado previamente, y de conformidad 
con la Directiva N.° 016-2016-OSCE/CD [D-010], aprobada por la Resolución N.° 023-2016- 
OSCE/PRE, debe distinguirse los conceptos de “especialidad” y “categoría”. Así, las “Especialidades” 
habilitan a los postores a participar en los procedimientos de selección, mientras que las “Categorías” 
son los niveles que un consultor de obras logra obtener de acuerdo a su experiencia y, delimitan la 
participación de los postores en dichos procedimientos de selección, en virtud del monto objeto de la 
convocatoria. En este contexto conviene recordar que la infracción imputada, indica que los postores 
y/o contratistas, incurren en sanción cuando: “Se registren como participantes, presenten propuestas 
o suscriban contrato o Acuerdos Marco sin contar con inscripción vigente en el Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) o suscriban contrato por montos mayores a su capacidad libre de contratación, o 
en especialidades distintas a las autorizadas por el RNP”. Nótese que, en dicho texto normativo, 
el legislador no ha considerado como materia de infracción, que los postores y/o contratistas que no 
cuenten con la “Categoría” correspondiente, deban ser sancionados; siendo que solo ha establecido que 
resulta sancionable solamente la suscripción del contrato sin contar con la especialidad autorizada por 
el RNP. 12 . Adicionalmente a ello, debemos indicar que el numeral 4 del artículo 246 del TUO de la 
Ley N.° 444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N.° 
006-2017-JUS, en adelante la LPAG, consagra el p r in c ip io  d e t ip ic id a d  conforme al cual las conductas 
expresamente descritas como sancionables no pueden admitir interpretación extensiva o analógica.
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i. FINALIDAD
Establecer los lineam ientos respecto a los procedim ientos y plazos para la inscripción, 
renovación de inscripción, aum ento de capacidad m áxim a de contratación, am pliación 
de especialidad y categorías e inscripción de subcontra to .de ejecutores y consultores de 
obras en el Registro Nacional de Proveedores, en adelante RNP.

II. OBJETO
Im plem entar los m ecanism os adm in is tra tivos necesarios a fin de regular los procedi
m ientos realizados por los ejecutores y consultores de obras establecidos en los artículos 
233 al 246 del Reglam ento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Suprem o N.° 3 5 0 -20 15-EF.

III. ALCANCE
La presente D irectiva es de aplicación obligatoria  para ejecutores y consultores de obras 
nacionales, extranjeros dom iciliados (sucursal) y extranjeros no dom ic iliados (m atriz) con 
apoderado o representante legal, interesados en con tra ta r con el Estado en la ejecución y 
consultoría de obras públicas.

IV. BASE LEGAL
• Ley de C ontrataciones del Estado, aprobada m ediante Ley N.° 30225.
• Ley del Procedim iento Adm in is tra tivo  General, aprobada m ediante Ley N.° 27444.
• Ley General de Sociedades, aprobada m ediante Ley N.° 26887.

Asimismo, el Tribunal Constitucional ha establecido que, el principio de legalidad, constituye una 
garantía constitucional de los derechos fundamentales de los ciudadanos, consagrado en el literal d) 
del numeral 24 del artículo 2 de nuestra Constitución Política, que en el caso específico del derecho 
administrativo sancionador, constituye un principio básico, el cual exige que las conductas prohibitivas 
solamente se establezcan por ley, debiendo se evitarse tanto la aplicación por analogía, como también 
el uso de cláusulas generales e indeterminadas en la tipificación de las prohibiciones. (Resolución N.° 
1598-2017-TCE-S3, de 25-07-2017, ffi 11 y 12. Tercera Sala. Texto completo: <bit.ly/2PYv8SA>).

Nota: Según la anterior normativa de contrataciones con el Estado, sólo constituía infracción el 
suscribir un contrato en especialidades distintas a las autorizadas por el RNP, más no cuando se tratase 
de una “categoría diferente”. La normativa actual contempla ambos supuestos para evidenciar una 
infracción [art. 50 de la Ley],

OPINIONES DEL OSCE

§2232. En un procedimiento de renovación de inscripción de ejecutores de obra, los proveedores, 
incluidas las personas jurídicas extranjeras, deben observar lo dispuesto en el Reglamento, el 
TUPA del OSCE y  la Directiva. C onsulta: 2.1. “¿Ante un p ro ced im ien to  d e  ren ova ción  d e  E jecutores 
d e  obras pú b lica s p a ra  p erson a  ju r íd ica  extranjera, ten ien d o  en  cu en ta  qu e no existe un  criterio  u n ifo rm e  
en tre lo d ispuesto p o r  e l  R eglam ento d e  la Ley d e  Contrataciones, la D irectiva  y  e l  TUPA d e l  OSCE, a  cu á l o 
cuáles d e los ellos d eb eríam os a cogern os?”. 2.1.1. [...] Al respecto, es preciso anotar que el Texto Unico de 
Procedimientos Administrativos -TUPA del OSCE no forma parte de la normativa de contrataciones 
del Estado, sino que constituye un documento de gestión que contiene toda la información relativa a los 
requisitos y procedimientos administrativos que el público usuario debe tener en cuenta para solicitar 
algún trámite ante el OSCE. [...]. 2.1.2. Sobre el particular, debe mencionarse que el artículo 46 de 
la Ley establece que el Registro Nacional de Proveedores (RNP) es el sistema de información oficial
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8 Ley de la Empresa Individual de Responsabilidad Lim itada, aprobada m ediante De
creto Ley N.° 2T621.

• Ley M arco para el C recim iento de la Inversión Privada, aprobada m ediante Decreto 
Legislativo N.° 757.

• Reglam ento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado m ediante Decreto Su
prem o N.° 350 -20 15-EF.

• Reglam ento de Organización y Funciones del O rganism o Supervisor de las C ontrata
ciones del Estado.

• Texto Único de Procedim ientos Adm in is tra tivos del O rganism o Supervisor de las 
C ontrataciones del Estado.

Las referidas norm as incluyen sus respectivas d isposiciones am pliatorias, m odifica torias
y conexas, de ser el caso.

V. REFERENCIAS
• Ley: Ley de Contrataciones del Estado.
• LGS: Ley General de Sociedades.
• OSCE: O rganism o Supervisor de las Contrataciones del Estado.

Página web del OSCE, sección RNR h ttp ://po rta l.osce .gob .pe /rnp /
• Proveedor Ejecutor y /o  consu lto r de obras.
• Reglamento: Reglam ento de la Ley de Contrataciones del Estado.

único de la Administración Pública, que tiene por objeto registrar y mantener actualizada durante su 
permanencia en el registro, la información general y relevante de los proveedores interesados en participar 
en las contrataciones que realiza el Estado. En ese contexto, el tercer párrafo del citado artículo dispone 
que para ser participante, postor, contratista y/o subcontratista del Estado se requiere estar inscrito en 
el Registro Nacional de Proveedores; precisando que “ U nicam ente en e l  R eglam ento de la presente Ley 
se establecen la organización, funciones y  los requisitos p a ra  e l  a cceso, permanencia y retiro d e l  registro”. 
(El subrayado es agregado). [...] 2.1.4. [...] [Tal] como lo dispone el artículo 238 del Reglamento 
[cfr. art. 9 del Nuevo Reglamento], todas las personas que deseen participar en procedimientos de 
selección y contratar con las Entidades, incluidas las personas jurídicas extranjeras, deben inscribirse 
como proveedores en el Registro Nacional de Proveedores; pa ra  lo cu a l d eb erán  cu m p lir  lo estab lecido en  
e l  R eglam ento . e l  TUPA d e l  OSCE y  la D irectiva  correspondien te. Así, el numeral 238.9 del artículo 238 
del Reglamento [cfr. numeral 2 del Anexo de Procedimientos del Nuevo Reglamento] dispone que los 
p ro ced im ien to s d e  in scr ip ción  p a ra  los ejecu tores d e  obra -y  consu ltores d e  obra- son d e  eva lua ción  p r e v ia , 
en virtud de los cuales, los proveedores -incluidas las personas jurídicas extranjeras- deben cumplir los 
siguientes requisitos: i )  Capacidad legal; i i )  Solvencia Económica; y, iii) Capacidad técnica. En 
concordancia con lo dispuesto en el Reglamento, la Directiva N.° 016-2016-OSCE/CD [D-010] (en 
adelante, la “Directiva”) contiene los lincamientos respecto de los p ro ced im ien to s p a ra  la in scr ip ción  y  
ren ova ción  d e in scr ip ción  d e  e jecu tores d e obra  -entre otros procedimientos que se realizan- en el Registro 
Nacional de Proveedores; estableciendo que los proveedores -entre ellos, las personas jurídicas extranjeras- 
serán evaluados conforme a los siguientes aspectos: i) Evaluación legal, qu e consiste en  la eva lua ción  
d e  la cap a cid a d  le ga l d e l  p r o v e ed o r  p a ra  con tra ta r con  e l  Estado; ii) Evaluación contable, con sisten te en  
la eva lua ción  d e  la so lven cia  econ óm ica  d e l  e je cu to r  d e obra; y, iii) Evaluación técnica, la cu a l consiste en  
la eva lua ción  d e  la ca p a cid a d  técn ica  d e l  p rov eed o r , aspectos qu e , com o se observa , están com prend ido s en  
los requisitos qu e estab lece e l  R eglam ento p a ra  a c c ed e r  a d ich o  registro. De lo expuesto, se puede observar 
que los procedimientos para la inscripción y renovación de inscripción de ejecutores de obra en el
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RENIEC: Registro Nacional de Identificación y Estado Civil.
• RNR Registro Nacional de Proveedores.
• RUC: Registro Único de Contribuyentes.
• SBS: Superintendencia de Banca y Seguros y Adm in istradoras Privadas de Fondos de 

Pensiones.
SUNARR Superintendencia Nacional de Registros Públicos.

• SUNAT: Superintendencia Nacional de Aduanas y de Adm in istración Tributaria. 
TUPA: Texto Único de Procedim ientos Adm in is tra tivos del OSCE.

VI. DISPOSICIONES GENERALES

6.1. CONSIDERACIONES PREVIAS APLICABLES A LOS EJECUTORES Y CONSULTORES DE OBRAS
a) El proveedor, persona natural o jurídica, nacional o extranjero, de acuerdo a las a c ti

v idades que realiza, puede inscrib irse en el RNP com o e jecutor de obras y /o  com o 
consu lto r de obras, según corresponda.

b) En el caso de persona juríd ica nacional, debe figurar inscrita en Registros Públicos, 
haber sido constitu ida con fines de lucro al am paro de la Ley General de Sociedades 
y norm as com plem entarias, o com o em presas individuales de responsabilidad lim i
tada, y cum plir con los requisitos establecidos en el TUPA.

c) En los casos de persona jurídica, extranjera no dom iciliada (m atriz) y extranjera do
m iciliada (sucursal), deben haber sido constitu idas con fines de lucro, con fo rm e a la

Registro Nacional de Proveedores, con tem p lan  e l  cum p lim ien to  d e  los requisitos q u e estab lece e l  R eglam ento  
p a ra  e l  acceso  a d ich o  registro-, en razón de lo cual, en el marco de un procedimiento de renovación de 
inscripción de ejecutores de obra, los proveedores -incluidas las personas jurídicas extranjeras- deben 
observar lo dispuesto en el Reglamento, el TUPA del OSCE y la Directiva, entendiéndose que el 
alcance de estos dos últimos dispositivos es concordante con lo dispuesto en el Reglamento. (Opinión 
N.° 078-2018/DTN, de 06-06-2018, ff. 2.1, 2.1.1. 2.1.2 y 2.1.4. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2KDiL9f>).

§ 2233. Cuando la Directiva N.° 016-2016-OSCE/CD emplea el término “obra pública” en la 
acreditación de experiencia para la  determinación de la capacidad máxima de contratación, se está 
refiriendo a aquellas obras públicas desarrolladas en el marco de la normativa de contrataciones 
del Estado. C o n s u l t a : 2.1. “¿C uál es e l  con cep to  d e  obra p ú b l ica  q u e la D irectiva  N.° 16-2016-OSCE/ 
CD, utiliza p a ra  la a cred ita ción  d e experien cia  en  e l  caso d e la so lic itu d pa ra  aum en to  d e  ca p a cid a d  máxima, 
sea a través d e contratos o sub con tra tos?” [...] 2.2. “¿Si a  f i n  d e  p o d e r  a cred ita r d icha  experien cia  an te e l  
Registro N aciona l d e  P roveedores (RNP), resulta fa c t ib le  la p resen ta ción  d e  sub con tra tos d e  obras p ú b lica s a  
n iv e l nacional, sin im porta r q u e  estos se hayan celeb rado  bajo e l  m arco d e  la  n o rm a tiva  d e  C ontrataciones con  
e l  Estado o ba jo n orm a tiva  qu e regu la  la P rom oción  d e  la In versión  P rivada?” [...] 3. C o n c l u s i o n e s . 3.1. 
Cuando la Directiva N.° 016-2016-OSCE/CD [D-010] vigente emplea el término “obra pública” en la 
acreditación de experiencia para la determinación de la capacidad máxima de contratación, así como el 
trámite para su aumento, ya sea a través de contratos y subcontratos, se está refiriendo a aquellas obras 
públicas desarrolladas en el marco de la normativa de contrataciones del Estado. 3.2. En el marco de la 
Directiva N.° 016-2016-OSCE/CD vigente, a fin de acreditar experiencia en el RNP como ejecutor de 
obra es factible la presentación de subcontratos de obras públicas, siempre que estos se hayan celebrado 
bajo el marco de la normativa de contrataciones del Estado. (Opinión N.° 247-2017/DTN, de 28-11- 
2017, ff. 2.1, 2.2, 3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2CjlOi4>).
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ley de su lugar de origen y cum p lir con los requisitos establecidos en el TUPA. Ad ic io
nalmente, la persona juríd ica dom iciliada (sucursal), debe estar inscrita en Registros 
Públicos del Perú.

d) Los procedim ientos de inscripción, renovación de inscripción, aum ento de capacidad 
m áxim a de contratación, am pliación de especialidad y categorías e inscripción de 
subcontra to  com o ejecutor de obras y consu lto r de Obras, se califican com o procedi
m ientos de evaluación previa.

e) El proveedor podrá efectuar el pago de la tasa correspondiente en cualquiera de las 
entidades bancarias autorizadas, cuya relación se encuentra publicada en la página 
web del OSCE, sección RNP. El representante legal (apoderado) del proveedor no do 
m iciliado (matriz), debe efectuar el pago de la tasa únicam ente en la Sede Central del 
OSCE.

f) Los requisitos para los procedim ientos de inscripción, renovación de inscripción, au
m ento de capacidad m áxim a de contratación, am pliación de especialidad y catego
rías e inscripción de subcontrato, están establecidos en el TUPA del OSCE, debiendo 
ser presentados en la Sede Central o en cualquiera de las O ficinas Desconcentradas 
del OSCE, en fo rm a personal o m ediante correo postal.

g) En los procedim ientos seguidos ante el RNP se considera el dom ic ilio  del proveedor 
nacional o extranjero dom iciliado (sucursal) que declaró en la SUNAT y del proveedor 
extranjero no dom ic iliado (m atriz) el declarado en el fo rm u la rio  electrónico del RNP. 
Ad ic iona lm ente los proveedores extranjeros deben indicar en el fo rm u la rio  oficial el 
dom icilio  en el Perú del representante legal o apoderado, para efecto de notificación.

§ 2234. Los proveedores extranjeros no domiciliados que no cuenten con representante legal 
o apoderado en el Perú pueden participar en procedimientos de selección y  contratar con el 
Estado la provisión de bienes sofisticados j l o servicios especializados, siempre que se encuentran 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores de acuerdo al procedimiento establecido en 
la Directiva N.° 015-2016-OSCE/CD. C o n s u l t a : 2.1. “Con respecto a los P roveedores Extranjeros, 
¿D eben en con tra rse in scritos en  e l  R egistro N aciona l d e  P roveedores (RNP) los P roveedores Extranjeros No 
D om iciliados sin  represen tan te le ga l n i apoderado, qu e deseen  ser Participantes, Postores y/o Contratistas 
en  los P roced im ien tos d e  S elección , en  m arco d e la N orm ativa d e  C o n t r a t a c i o n e s [...] Al respecto, debe 
señalarse que, de conformidad con el artículo 46 de la Ley, para ser participante, postor, contratista y/o 
subcontratista se requiere estar inscrito en el Registro Nacional de Proveedores (RNP). En ese mismo 
sentido, el artículo 238 del Reglamento [cfr. arts. 9 y 11 del Nuevo Reglamento] señala que las personas 
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que deseen participar en procedimientos de selección 
y/o contratar con el Estado la provisión de bienes, servicios, consulto ría de obras y ejecución de 
obras, ya sea de manera individual o en consorcio, deben encontrarse inscritas en el Registro Nacional 
de Proveedores; para lo cual, deberán contar con: i) capacidad legal, ii) solvencia económica, y iii) 
capacidad técnica. Asimismo, el mencionado artículo establece un listado de supuestos bajo los cuales se 
acredita la capacidad legal, precisando en su numeral 5 lo siguiente: “Las personas jurídicas extranjeras 
no domiciliadas en el Perú para la provisión de bienes y servicios deben haber sido constituidas de 
conformidad con la ley de su lugar de origen, y cumplir con los requisitos establecidos en el presente 
Reglamento y las normas conexas.” Así, la normativa de contrataciones del Estado permite a las 
personas jurídicas extranjeras no domiciliadas en el Perú, inscribirse en el capítulo de proveedores de 
bienes y/o servicios del RNP, siempre que estas acrediten contar -entre otras condiciones- con capacidad 
legal, para lo cual, deben encontrarse constituidas conforme al ordenamiento jurídico de su lugar de 
origen y cumplir con los demás requisitos previstos en el Reglamento y las normas que emita el OSCE 
para tales efectos. Precisando lo anterior, debe señalarse que la Directiva N.° 015-2016-OSCE/CD
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h) Las personas naturales que requieran inscrib irse com o consu lto r de obras, deben 
tener alguna de las profesiones establecidas en el cuadro N.° 1 del num eral 7.1.3.5. de 
las disposiciones específicas. Asim ism o, los ejecutores de obras deben tener alguna 
de las profesiones listadas en dicho cuadro.

i) Para in teractuar en el s istem a del RNP, el proveedor debe con tar con certificado SEA- 
CE, el cual com prende un usuario y clave.

6.2. NOTIFICACIONES
6.6.1. Las notificaciones de los procedim ientos de inscripción y renovación de inscripción 
de consultores y ejecutores de obras, se rem itirán a la bandeja de m ensajes del proveedor, 
la cual se ubica en la pestaña "Operaciones en línea - con clave RNP" de la página web del 
OSCE, sección RNP. Para acceder a dicha bandeja de mensajes, el proveedor debe seguir 
las indicaciones que constan en los instrum entos de orientación publicados en la referida 
página web.
6.6.2. En el caso de los trám ites de inscripción, renovación de inscripción, aum ento de 
capacidad m áxim a de contratación, am pliación de especialidad y categorías e inscripción 
de subcontra to  com o e jecutor y consu lto r de obras, respectivam ente, vencido el plazo de 
tre inta (30) días hábiles para la evaluación del trám ite, se notificará en el plazo m áxim o 
de cinco (05) días hábiles el resultado a la bandeja de m ensajes del proveedor, sujeto a lo 
dispuesto en la Primera D isposición Transitoria  de la Directiva.
6.6.3. Las com unicaciones realizadas a través de la bandeja de m ensajes del proveedor 
se entenderán notificadas el m ism o día del envío a la bandeja de m ensajes, siendo res-

[D -011], 1 “Procedimiento para la inscripción y renovación de inscripción de proveedores de bienes 
y servicios en el Registro Nacional de Proveedores (RNP)” (en adelante, la “Directiva”), establece las 
condiciones y requisitos que deben acreditar los proveedores extranjeros no domiciliados en el Perú, que 
deseen inscribirse o renovar su inscripción como proveedores de bienes y/o servicios en el RNP. En tal 
sentido, el numeral 7.3 de la misma Directiva precisa que las Entidades que requieran contratar bienes 
sofisticados y/o servicios especializados con proveedores extranjeros no domiciliados sin representante 
legal o apoderado en el Perú, podrán designar a un funcionario que se encargue de realizar las gestiones 
para la inscripción y/o renovación de inscripción de dichos proveedores en el capítulo de bienes y/o 
servicios del RNP; a efectos de que estos puedan participar en procedimientos de selección y contratar 
con el Estado. Adicionalmente, cabe precisar que la Directiva N.° 016-2016-OSCE/CD [D -010], 
“Procedimiento y plazos para la inscripción, renovación de inscripción, aumento de capacidad máxima 
de contratación, ampliación de especialidad e inscripción de subcontratos de ejecutores y consultores de 
obras en el Registro Nacional de Proveedores (RNP)”, no ha previsto procedimiento alguno mediante el 
cual los proveedores extranjeros no domiciliados sin representante legal o apoderado en el Perú, puedan 
registrase en el capítulo de consultores y ejecutores de obras del RNP. En consecuencia, los proveedores 
extranjeros no domiciliados sin representante legal o apoderado en el Perú, podrán ser inscritos por un 
funcionario de la Entidad interesada, únicamente en el capítulo de proveedores de bienes y servicios 
del Registro Nacional de Proveedores, siguiendo el procedimiento establecido en el numeral 7.3 de la 
Directiva N.° 015-2016-OSCE/CD, a efectos de participar en procedimientos de selección y contratar 
con el Estado. (Opinión N.° 103-2016/DTN, de 13-06-2016, f. 2.1. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2Ltlu5X>).
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ponsabilidad del proveedor el perm anente seguim iento del trám ite, sujeto a lo dispuesto 
en la Primera D isposición Transitoria de la Directiva.

6.3. PLAZOS DE LOS PROCEDIMIENTOS
6.3.1 . El proveedor cuenta con los plazos siguientes:
• En el caso de inscripción y renovación de inscripción, para el acceso al fo rm u la rio  

electrónico e ingreso de datos, tre inta (30) días calendario contados a partir del día 
siguiente de realizado el pago de la tasa.

• En los proced im ientos de inscripción, renovación de inscripción, aum ento de capaci
dad m áxim a de contratación, am pliación de especialidad y categorías e inscripción 
de subcontrato, para la presentación de docum entos y /o  requisitos exigidos por el 
TUPA del OSCE, tre inta (30) días calendario contados a partir del día siguiente de 
realizado el pago de la tasa.

8 En los procedim ientos de inscripción, renovación de inscripción, aum ento de capaci
dad m áxim a de contratación, am pliación de especialidad y categorías e inscripción 
de subcontra to ; la subsanación de las observaciones, deberá efectuarse dentro del 
plazo que no excederá los ve in tic inco (25) días hábiles siguientes de haberse pre
sentado la solicitud, cu lm inado dicho periodo el proveedor no podrá presentar m ayor 
docum entación.

6.3.2. El RNP tiene com o plazo m áxim o para la resolución del trám ite  de inscripción, re
novación de inscripción, aum ento de capacidad m áxim a de contratación, am pliación de 
especialidad y categorías e inscripción de subcontrato, tre inta (30) días hábiles contados 
a partir del día hábil s iguiente de presentados los docum entos y /o  requisitos exigidos por 
el TUPA del OSCE.

6.4. CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL RNP
Al día siguiente de aprobado el trám ite  de inscripción o renovación de inscripción, el pro
veedor podrá acceder en fo rm a electrónica a través de la página web del OSCE, sección 
RNP, a su constancia  de inscripción para ser participante, postor y contratista, a través de 
la opción "Im prim ir Constancia de Inscripción en el RNP", la m ism a que tendrá una vigen
cia de un (1) año contado a partir del día siguiente de la aprobación del trám ite.
La constancia  de inscripción en el RNP, es el docum ento que acredita que el proveedor se 
encuentra inscrito  en el RNP y contiene Inform ación del proveedor, su dom icilio  y el plazo 
de vigencia de la inscripción. En caso que el proveedor se encuentre inhabilitado para 
con tra ta r con el Estado o suspendido por m ulta im puesta por el Tribunal de C ontra tacio
nes del Estado, no podrá obtener esta constancia.

6.5. ESTADO DE LOS TRÁMITES
El proveedor puede consu lta r el estado del trám ite  de inscripción o renovación de ins
cripción a través de la página web del OSCE, sección RNP, que considera, entre otros, los 
siguientes estados:

a. Pago Caduco:
Cuando el proveedor no ha registrado Inform ación en el form ulario , ni ha presentado los 
requisitos establecidos en el TUPA en la Sede Central o en cualquiera de las O ficinas Des
concentradas del OSCE, dentro del plazo de tre in ta  (30) días calendario contado a partir 
del día siguiente de realizado el pago de la tasa.
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b. Error en el procesamiento de datos:
Cuando el s istem a detecta que el proveedor se encuentra con:
• Ruc no habido, no activo, no existente o no hallado. Esta s ituación se m antendrá has

ta que regularice su estado, oportunidad en la que el proveedor debe in iciar un nuevo 
procedim iento.

• Nulidad de inscripción en el RNP por fisca lización posterior.
Sanción vigente de inhabilitación para con tra ta r con el Estado.

• Suspendido por m ulta im puesta por el Tribunal de C ontrataciones del Estado.
En estos casos, el proveedor puede so lic ita r la devolución de la tasa.

c. Error en el procesamiento de pago:
Cuando el s istem a detecta las siguientes situaciones:
• Cuando el proveedor paga la tasa de un procedim iento d is tin to  al que solicita.
• Cuando el RUC con el que se efectuó el pago corresponde a una Entidad.
• Cuando el proveedor paga la tasa de renovación antes de los sesenta (60) días calen

dario del té rm ino de su vigencia.
• Cuando se produce una duplicidad de pago.
En estos casos, el proveedor puede so lic ita r la devolución de la tasa.

d. Pendiente de envío de datos:
Cuando el proveedor ha efectuado el pago de la tasa y tiene habilitado el fo rm u la rio  elec
trón ico para su llenado y envío de la inform ación.

e. Formulario enviado:
Cuando el proveedor registró sus datos com pletos en el fo rm u la rio  e lectrónico y lo envío 
vía web.

f. Inscripción/renovación iniciada:
Cuando la so lic itud y los requisitos exigidos en el TUPA del OSCE, son recibidos en la 
Sede Central o en cualquiera de las Oficinas Desconcentradas del OSCE, tom ando en 
consideración que el plazo de evaluación se contabilizará a partir del día siguiente de su 
presentación.

g. Trámite observado:
Cuando el RNP ha efectuado la evaluación de la docum entación presentada y advierte 
que los requisitos e in form ación presentados por el proveedor se encuentran incom ple
tos, inexactos y /o  inconsistentes.

h. Trámite aprobado:
Cuando las evaluaciones de carácter legal, contable, técn ico y legalizaciones, según co
rresponda, se encuentran conform es.

i. Trámite no aprobado:
Cuando el proveedor no subsana las observaciones advertidas a su trám ite.
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6.6. LIMITACIONES EN LOS PROCEDIMIENTOS SEGUIDOS POR LOS EJECUTORES Y CONSULTORES DE 
OBRAS EN EL RNP
6.6.1 . No pueden in iciar el p rocedim iento de inscripción, renovación de inscripción, au 
m ento de capacidad m áxim a de contra tación y am pliación de especialidad y categorías 
ante el RNR
° Las personas naturales o ju ríd icas con sanción vigente.de inhabilitación para con tra 

ta r con el Estado o que tengan suspendido su derecho a partic ipar en procedim ientos 
de selección, procedim ientos para im plem entar o m antener Catálogos Electrónicos 
de Acuerdo M arco y con tra ta r con el Estado. Estos supuestos son validados durante 
todo  el procedim iento.

8 El proveedor cuya inscripción ha sido declarada nula por haber presentado docum en
tación falsa o in form ación inexacta al RNP, encontrándose im pedido hasta que trans
curra el plazo de dos (2) años de haber sido declarada nula la inscripción anterior 
com o consecuencia de la acción de fisca lización posterior. Este plazo se contabiliza 
a partir de la fecha en que quedó adm in is tra tivam ente firm e  la resolución que decla
ró la nulidad. Esta d isposición se aplicará a aquellos proveedores que m antengan la 
sanción im puesta antes de la entrada en vigencia de la presente Directiva.

Asim ism o, el proveedor no podrá in iciar los procedim ientos seguidos ante el RNP com o 
ejecutor o consu lto r de obras, cuando se verifique un supuesto error en el procesam iento 
de datos o error en el procesam iento de pago, con fo rm e a lo d ispuesto en los literales b y 
c del num eral 6.5 de las D isposiciones Generales de la presente Directiva.

6.7. DE LA PRESUNCIÓN DE VERACIDAD Y FISCALIZACIÓN POSTERIOR:
La in form ación que figura en el fo rm u la rio  oficial, así com o toda la docum entación pre
sentada en el m arco de los proced im ientos seguidos en el RNP, tienen carácter de de
claración jurada, su jetándose al princip io de presunción de veracidad. En ese sentido, el 
proveedor, apoderado o representante legal, son responsables de la in form ación y el con 
ten ido que se consigne en dicho fo rm u la rio  oficial, y de ser el caso, de los docum entos 
presentados. Asim ism o, son responsables de la utilización del usuario y clave RNR
Los docum entos e in form ación pueden ser som etidos al procedim iento de fisca lización 
posterior, según lo establecido en el artículo 32 de la Ley N.° 27444, Ley del Procedim iento 
Adm in is tra tivo  General, y en la Directiva aprobada por el OSCE sobre la materia.
Asim ism o, en caso de com probarse una fa lsa declaración relacionada a los literales a), y
k) del artículo 11 de la Ley, así com o lo previsto en los literales a) y c) del artículo 248 del 
Reglamento, el OSCE declara la nulidad del respectivo acto adm inistrativo.
Igual consecuencia se aplica para los casos de fa lsa declaración relacionada a los litera
les f), g), h) e i) cuando estos estén v inculados al im pedim ento previsto en el literal a) del 
artículo 11 de la Ley.

Vil. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

7.1. TIPOS DE EVALUACIÓN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE INSCRIPCIÓN, RENOVACIÓN DE INSCRIP
CIÓN, AUMENTO DE CAPACIDAD MÁXIMA DE CONTRATACIÓN, AMPLIACIÓN DE ESPECIALIDAD Y CA
TEGORÍAS E INSCRIPCIÓN DE SUBCONTRATO
El RNP hará uso de la in form ación en línea de RENIEC, SUNARP, SUNAT, SBS, así com o 
de la in form ación proporcionada en los portales web instituciona les de los Colegios Pro
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fesionales, según corresponda, a efectos de verifica r la in form ación declarada en el fo r
mulario; por lo que, el proveedor debe con tar con in form ación actualizada. Asim ism o, 
en caso que el RNP advierta nueva in form ación en el transcurso  de la evaluación, será 
m ateria de observación.
Los proveedores de acuerdo al trám ite  que soliciten, deberán presentar la docum entación 
establecida en el TUPA del OSCE, según corresponda; para el caso de los proveedores 
extranjeros, se requerirá que acrediten toda la in form ación con docum entación expedida 
por la entidad com petente del país de origen; asim ism o, se realizará la verificación de la 
vigencia del poder del representante legal a través del portal web de SUNARP, en caso que 
dicha in form ación no pueda visualizarse, se requerirá la acreditación del m ism o, con la 
presentación de la partida registral.
En los trám ites de inscripción, renovación de inscripción, aum ento de capacidad m áxim a 
de contratación, am pliación de especialidad y categorías e inscripción de subcontrato, 
com o consultores o ejecutores de obras, de personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras (sucursal o matriz), se debe presentar los fo rm u la rios oficia les con la firm a en 
original del proveedor o representante legal, según corresponda.
Para la aprobación de la so lic itud de aum ento de capacidad m áxim a de contra tación y 
am pliación de especialidad y categorías, el proveedor debe contar con inscripción vigente 
en el RNP.
Los proveedores, serán evaluados en los siguientes aspectos:

7.1.1. EVALUACIÓN LEGAL
Consiste en la evaluación de la capacidad legal del proveedor para con tra ta r con el Estado 
en el m arco de las disposiciones de la Ley, el Reglam ento y el TUPA, así com o, la verifica 
ción de la in form ación declarada en el fo rm u la rio  respecto de su confo rm ación  jurídica, 
teniendo en cuenta lo siguiente:

7.1.1.1. Personas naturales:
i) La persona natural nacional cuando no se visualice la profesión, fecha de incorpora
ción y dem ás inform ación en la página web de los colegios profesionales correspondien
tes, deben presentar la copia de las constancias de inscripción a los colegios profesiona
les pertinentes.
i i) La persona natural extranjera, debe figurar inscrita en los colegios profesionales de 
arquitectos y /o  ingenieros del Perú. En caso, no se visualice la profesión, fecha de incor
poración y dem ás in form ación en la página web de los colegios profesionales correspon
dientes, debe presentar copia de la constancia de inscripción, según corresponda.
Adicionalm ente, debe presentar constancia de inscripción m ediante el cual acredite la 
profesión y fecha de inscripción al Colegio de Ingenieros o Colegio de Arquitectos o en ti
dad s im ilar en su país de origen, según corresponda.

Excepcionalmente, cuando el país de origen no cuente con colegio profesional o entidad 
similar, debe ad juntar el fundam ento  legal respectivo, en cuyo caso, acreditará con la co
pia del títu lo profesional la fecha en que obtuvo la profesión.
La docum entación debe cum plir con las form alidades establecidas en la prim era d isposi
ción com plem entaria  de la presente D irectiva y conform e lo requiere el TUPA.
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7.1.1.2. Personas jurídicas nacionales:
El RNP hará uso de la in form ación en línea de la página web de SUNARP para efectos de 
la evaluación. Es necesario, que el proveedor cuente con in form ación actualizada inscrita 
en Registros Públicos, respecto de los socios, partic ipac ion istas o titular, capital social 
suscrito  y pagado, núm ero de acciones o participaciones, valor nominal, objeto social, 
d irectorio  u órgano de adm in istración y representante legal.
El representante legal inscrito  en SUNARP, debe contar con facultades de representación 
en procedim ientos adm in is tra tivos ante entidades públicas.
En caso de no encontrarse en la página web de SUNARP, la in form ación declarada por 
el proveedor en los fo rm u la rios oficiales, el RNP requerirá la presentación de la partida 
registral actualizada, con la que acredite la fecha de nom bram iento  de los órganos de 
adm inistración, titu la r y representante; asim ism o, la fecha de transferencia de partic ipa
ciones o titu laridad, según el caso.
Asim ism o, tra tándose de Sociedades Anónim as (S.A), Sociedades Anónim as Abiertas 
(S.A.A.) y Cerradas (S.A.C.), cuando no se pueda verifica r la d is tribuc ión  accionaria y /o  
la fecha de ingreso de los accion is tas en la docum entac ión  presentada por el proveedor, 
el RNP requerirá la presentación de las copias del libro de m atrícu la de acciones y su 
hoja donde conste la legalización notaria l de la apertura del libro, a fin de acred itar dicha 
in form ación, teniendo en cuenta que la transferencia  de acciones que incluya el retiro o 
adición de socios, no debe a fectar la p luralidad m ínim a establecida en el artícu lo 4 de la 
LGS.
En caso las acciones sean cotizadas en bolsa, para efectos de acreditar a los socios y la 
d istribución de acciones, podrá presentar el certificado que em ite el organism o pertinente 
(bolsa de valores) o docum ento suscrito  por el órgano de adm in istración con facultades 
para realizar dichas declaraciones.
El objeto social de la persona juríd ica debe corresponder a ejecución de obras y /o  consu l- 
toría de obras, según el caso, teniendo en cuenta las defin iciones establecidas en el anexo 
único del Reglamento, y debe figu ra r inscrito  en Registros Públicos.

7.1.1 .3. Persona jurídica nacional como ejecutor de obras inscritas en el Registro de la Micro y Pequeña 
Empresa:
La persona juríd ica nacional inscritas en el Registro de la M icro y Pequeña Empresa que 
desee inscrib irse com o ejecutor de obras, debe cum plir con los requisitos establecidos en 
el TUPA, considerándose la constancia de inscripción en el Registro de M icro y Pequeña 
Empresa (REMYPE) com o el único docum ento  para acreditar si cuenta o no con la cond i
ción de M icro o Pequeña Empresa.

7.1.1.4. Personas jurídicas extranjeras:
Las personas juríd icas extranjeras podrán inscrib irse en el RNP como:
Domiciliada (Sucursal): Corresponderá aquella persona juríd ica extranjera, que ha cons
titu ido  una sucursal en el Perú, se encuentra inscrita ante SUNARP y cuenta con RUC 
activo o torgado por SUNAT (El RUC debe figurar com o tipo  de contribuyente: Sucursal o 
agencia de em presa extranjera).
No Domiciliada (Matriz): Corresponderá aquella persona juríd ica extranjera, que no haya 
constitu ido  sucursal en el Perú y solo cuente con apoderado inscrito  ante SUNARP.
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La persona juríd ica extranjera (sucursal o m atriz) debe acreditar la in form ación de la 
m atriz  declarada en el fo rm u la rio  oficial (fecha de constitución, capita l social suscrito  y 
pagado, núm ero de acciones o participaciones, valor nom inal, ob jeto social, órgano de 
adm in istración y representante legal), con copia del docum ento oficia l em itido por au
toridad registral s im ila r a Registros Públicos del Perú (certificación registral) o autoridad 
com petente  en su país de origen.
El objeto social de la persona juríd ica debe corresponder a la ejecución de obras y /o  con- 
sultoría de obras, según el caso, teniendo en cuenta las defin iciones establecidas en el 
anexo único del Reglamento, y debe figurar inscrito  en Registros Públicos o entidad equi
valente de su lugar de origen, debiendo acreditarlo  con docum ento expedido por au to ri
dad com petente.
En caso que en dichos docum entos no figure la d istribución de acciones y /o  la fecha de 
ingreso del socio o accionista, el proveedor debe presentar copia del docum ento s im ilar 
al libro de m atrícula de acciones y su hoja donde conste la legalización de la apertura del 
libro realizado por la autoridad respectiva en su país de origen; asim ism o, puede presentar 
copia del tes tim on io  o acta de la Junta  General de Accionistas donde figure dicha in fo r
mación.
En caso las acciones sean cotizadas en bolsa, para efectos de acreditar a los socios y la 
d istribución de acciones, podrá presentar el certificado que em ite el organ ism o pertinente 
en su país de origen o docum ento suscrito  por el d irectorio, consejo de adm in istración u 
órgano s im ilar de la em presa con facu ltades para realizar dichas declaraciones.
Excepcionalmente, cuando el país de origen no expida los instrum entos antes m encio 
nados debe adjuntar el fundam ento  legal respectivo que sustente dicho im pedim ento, 
en cuyo caso podrá presentar docum ento suscrito  por el órgano de adm in istración que 
cuente con facultades para brindar dicha inform ación.
La docum entación presentada debe cum plir con las form alidades establecidas en la pri
mera d isposición com plem entaria  de la presente Directiva y conform e lo requiere el TUPA.

7.1.1.5. El apoderado o representante legal del proveedor extranjero:
El apoderado o representante legal, debe contar con las facultades de representación en 
procedim ientos adm in is tra tivos ante entidades públicas, debidam ente inscritas en los 
Registros Públicos, la m ism a que será verificada en el portal web de SUNARP. En caso 
no se pueda verificar dicha inform ación, debe presentar copia sim ple  del poder vigente 
inscrito  en SUNARP.

7.1.1.6. Persona jurídica extranjera contemplada en el literal b) del artículo 243 del Reglamento, para 
los casos de inscripción o primera renovación como ejecutor de obras acreditando depósito efectivo:
La persona juríd ica extranjera dom iciliada (sucursal) o no dom iciliada (matriz), provenien
te de un país con el cual el Perú no tiene un tra tado  o com prom iso  internacional vigente 
que incluya disposiciones en m ateria de contra taciones públicas, que desee inscrib irse 
com o ejecutor de obras debe presentar:
i) Copia del docum ento (escritura pública, tes tim on io  o acta) donde conste el acuerdo 
sobre el m onto del depósito efectivo a efectuar en una cuenta abierta en una entidad del 
s istem a financiero del Perú a nom bre de la sucursal, en caso se tra te  de una persona ju rí
dica extranjera dom iciliada o, en el caso de una persona juríd ica no dom iciliada, a nom bre 
del representante legal inscrito  en SUNARP.
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Dicho acuerdo debe haber sido aprobado por la Junta  General de Accionistas u órgano 
análogo de la Sociedad, previam ente a su depósito, de conform idad con los esta tu tos de 
la m atriz  o a las leyes del país en la que se constituyó, y podrá contener el m onto equiva
lente en m oneda nacional (nuevos soles) o, en su defecto, y de ser necesario el RNP efec
tuará la conversión para efectos de determ inar el m onto del depósito efectivo aprobado, 
utilizando el tipo  de cam bio a la fecha de suscripción del docum ento respectivo (escritura 
pública, tes tim on io  o acta).
ii) D ocum ento em itido y suscrito  por func ionario  de una entidad del s istem a financiero 
nacional, donde conste el m onto del depósito efectivo.
Para las personas juríd icas extranjeras dom iciliadas, el depósito efectivo debe figurar a 
nom bre de la sucursal y corresponder al capita l asignado inscrito  en los Registros Públi
cos; y, en el caso de personas juríd icas extranjeras no dom iciliadas, dicho depósito debe 
estar a nom bre del representante legal en el país.
Los requisitos m encionados en el presente numeral, adem ás de los establecidos en el 
TUPA, serán presentados para los casos de inscripción y prim era renovación con depó
sito efectivo.

7.1.1 .7. Renovación de inscripción como ejecutor de obras o aumento de capacidad máxima de contra
tación con depósito efectivo acreditado en trámite anteriormente aprobado:
Cuando el proveedor so lic ite  la renovación de inscripción com o ejecutor de obras, respec
to  al depósito efectivo acreditado y aprobado durante la inscripción o prim era renovación 
de inscripción com o ejecutor de obras, deberá considerar lo siguiente:
a) En caso no haya utilizado el depósito efectivo debe acreditar que el m ism o se m antie

ne en el s istem a financiero nacional, presentando docum ento em itido y suscrito  por 
func ionario  de una entidad del s istem a financiero nacional, donde conste el m onto del 
depósito efectivo.

b) En caso que dicho depósito efectivo ha sido utilizado, debe presentar Form ulario o fi
cial establecido en el TUPA, con firm a en original del representante legal y contador 
público colegiado, donde m anifieste que el depósito efectivo ha sido utilizado en sus 
operaciones e inversiones en te rrito rio  nacional. Debiendo considerar lo establecido 
en el literal d) del num eral 7.1.2.7 de la presente Directiva, respecto a la docum enta
ción sustenta toria  establecida en el TUPA.

7 .1 .1 .8 . En la renovación de inscripción o aum ento de capacidad m áxim a de contratación, 
cuando el m onto  del depósito efectivo declarado sea m ayor al orig inalm ente acreditado, 
el proveedor debe acred itar el diferencial (m onto excedente), presentando la docum enta
ción señalada en el num eral 7.1.1.6 de las D isposiciones Generales la presente Directiva.
7.1.1 .9 . En el transcurso  de la evaluación, se procederá con la m odificación de ofic io  
de la in form ación de los proveedores, siem pre que la m ism a se encuentre debidam ente 
acreditada, tan to  en la etapa de evaluación, com o durante la resolución de los recursos de 
reconsideración, s iem pre que no subsista  alguna otra observación.

7.1.2. EVALUACIÓN CONTABLE

7.1.2.1. Generalidades
Consiste en la evaluación de la solvencia económ ica del e jecutor de obras (persona na
tura l o jurídica, nacional o extranjera) y  consu lto r de obras (persona jurídica, nacional o 
extranjera), haciendo uso del aplicatívo de evaluación de los Ratios de M edición de Sol
vencia y para los casos que correspondan (nacionales), la ca lificación de la Central de
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Riesgos de la SBS y AFR según el Reporte de Posición del Cliente de la SBS. Para tal 
efecto, se tiene en consideración los siguientes lineam ientos:

a) Evaluación según los Ratios de Medición de Solvencia
Se considera solvente al e jecutor de obras (persona natural o jurídica, nacional o extran
jera) y consu lto r de obras (persona jurídica, nacional o extranjera) cuando producto de la 
aplicación de los ratios financieros, a través del aplicativo in fo rm ático  correspondiente, se 
obtenga el resultado de estado solvente.
Para determ inar los ratios de m edición se utilizarán los siguientes indicadores:

R2 = Patrimonio /  (Pasivo Corriente + Pasivo No Corriente)

RATIO DE LIQUIDEZ:
R3 = Activo Corriente /  Pasivo Corriente

RATIO DE SOLVENCIA:
R8 = Patrimonio /  Capital Social

RATIO DE MARGEN BRUTO:
R9 = Utilidad Operativa /  (Patrimonio + Pasivo No Corriente)

b) Calificación de la Central de Riesgos de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFR

El Reglam ento para la evaluación y clasificación del deudor y la exigencia de provisiones, 
aprobado m ediante Resolución S.B.S. N.° 11356-2008 y sus m odifica torias, establece 
que la c lasificación crediticia del deudor está determ inado por la capacidad de pago de 
este, que a su vez, está definida por su flu jo  de caja y el grado de cum plim ien to  de sus 
obligaciones.
Asim ism o, clasifica al deudor de la cartera de créditos de acuerdo a las siguientes ca te 
gorías:
• Normal (0)

Con Problemas Potenciales (1)
• Deficiente (2)
8 Dudoso (3)
• Pérdida (4)
En tal sentido, se considera estado "solvente" cuando el e jecutor de obras (persona na tu 
ral o juríd ica nacional) o consu lto r de obras (persona juríd ica nacional) se encuentre ca li
ficado  con la categoría "norm al (0)", por las entidades del s istem a financiero  que reportan 
in form ación a la central de riesgo de la SBS.
En todos los casos, los dos lineam ientos m encionados serán aplicados s im ultáneam ente 
para m edir la solvencia económ ica; salvo, que se tra te  de proveedor extranjero, en cuyo 
caso se le aplicará únicam ente los Ratios de M edición de Solvencia.
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7.1.2.2. Procedimiento de evaluación de la solvencia económica en la inscripción y renovación de pro
veedores nacionales
a) Para la inscripción y renovación de inscripción del e jecutor de obras (persona natural 

o jurídica, nacional) y consu lto r de obras (persona juríd ica nacional), se efectuará la 
evaluación de la ú ltim a Declaración Pago Anual del Im puesto a la Renta de Tercera 
Categoría -PDT declarada a la SUNAT, su respectiva constancia de presentación y 
el reporte "detalle de declaraciones y pagos" o reporte s im ilar con el que se acredite 
el envío de dicha declaración (N.° orden) a la SUNAT; o en su defecto los estados 
financieros auditados del ú ltim o ejercicio económ ico, de acuerdo a lo establecido en 
el TUPA del OSCE. La in form ación financiera que se logre acreditar, será considerada 
para determ inar la solvencia económ ica a través del aplicativo in fo rm ático  corres
pondiente, en cuyo caso, de obtenerse un resultado de em presa en estado insolvente, 
se deberán so lic ita r "Estados Financieros situacionales", de acuerdo al punto 7.1.2.3.

b) Se verificará en el reporte de calificación de la central de riesgos de la SBS y AFP que 
el proveedor cuente con la calificación "Norm al (0)", caso contrario, se procederá a so
licitar "Estados Financieros situacionales", salvo ya se hubieran solic itado por la situa
ción de insolvencia descrita en el punto anterior. Adicionalmente, deberán presentar 
docum entación (7.1.2.7) que dem uestre la mejora o regularización con respecto a la 
deuda reportada a la central de riesgos (Com probante de pago, constancia de cuotas 
no vencidas, cronogram a de refinanciam iento, constancia de no adeudos, etc.).

c) Para los casos de inscripción, de personas juríd icas, que no cuenten con in form ación 
reportada a la central de riesgos y tam poco se hubieran encontrado obligadas a pre
sentar Estados Financieros para el cá lcu lo de los ratios de solvencia, se considerará 
en estado solvente al haber acreditado el capita l social en la evaluación legal respec
tiva.

7.1.2.3. Casos en los que procede la Presentación de los estados financieros situacionales para pro
veedores nacionales
Corresponde la presentación de estados financieros situacionales, en el fo rm a to  estable
cido para d icho fin, en los siguientes casos:
a) Cuando, com o resultado de la aplicación de los Ratios de Medición de Solvencia, el 

proveedor resultara en estado insolvente, por no acreditar el ratio de endeudam iento 
y /o  el ratio  de liquidez corriente.

b) Cuando de acuerdo a la ca lificación reportada por la Central de Riesgos de la SBS, el 
proveedor m uestre una calificación "con problem as potenciales (1)", "deficiente (2)", 
"dudoso (3)" y /o  de "pérdida (4)".

c) Se m uestra una situación que orig ine ser declarado insolvente de acuerdo a lo esta
blecido en la Ley General de Sociedades (Ley N.° 26887) o en la Ley de la Empresa 
Individual de Responsabilidad L im itada (Decreto Ley N.° 21621), siguiendo los proce
d im ien tos establecidos en las respectivas norm ativas.

d) Cuando en los casos de renovación de inscripción de ejecutores (persona natural y 
juríd ica) y consultores de obras (persona jurídica), se acredite, m ediante ficha RUC 
com pleta, no haberse encontrado obligado a presentar la ú ltim a Declaración Pago 
Anual del Im puesto a la Renta de Tercera Categoría ante la SUNAT. En el cam po de 
solvencia económ ica de la so lic itud presentada (form ulario  electrónico), no corres
ponde consignar im porte  alguno (cero), salvo en los casos de personas naturales, que 
deberán consignar necesariam ente el im porte de la casilla "capital".
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e) Cuando producto de la evaluación, el e jecutor de obras, persona natural resulte en es
tado insolvente, deberán presentar estados financieros s ituacionales en el fo rm u la rlo  
establecido para ta l efecto, con la fina lidad de acreditar solvencia económ ica, de
biendo presentar docum entos adicionales que perm itan acreditar la nueva situación 
financiera. Los docum entos adicionales o registro contable que acredite el capital 
respectivo, deben contar con la firm a en original de contador público colegiado.

f) En el caso de trám ites  de Inscripción o renovación de inscripción cuando no haya 
vencido aún el plazo para la presentación de la ú ltim a Declaración Pago Anual del 
Im puesto a la Renta de Tercera Categoría ante la SUNAT (según cronogram a de ven
cim iento) y el in icio de sus activ idades se hubiese producido con una antigüedad 
m ayor o igual a los seis (06) meses desde la fecha de presentación de la solicitud, o 
se hubiera acreditado no haberse encontrado obligado a presentar dicha declaración 
a la SUNAT.

7 .1 .2.4. Procedimiento de evaluación de la solvencia económica en la inscripción y renovación de pro
veedores extranjeros
Para el caso del proveedor extranjero, que solic ite  la inscripción o renovación de inscrip 
ción com o ejecutor de obras (persona natural o juríd ica) y /o  consu lto r de obras (perso
na jurídica), se efectuará la evaluación de los estados financieros auditados del ú ltim o 
ejercicio económ ico, considerando lo establecido en el TUPA del OSCE y de acuerdo a lo 
siguiente:
a) Si com o resultado de la aplicación de los Ratios de M edición de Solvencia el provee

dor no lograra acreditar el ratio de liquidez corriente, deberá ad juntar un cronogram a 
m ensual de las am ortizaciones, según las cuentas que con form an el pasivo corriente 
del Estado de S ituación Financiera (Balance General) m ateria de evaluación durante 
el ejercicio siguiente, así com o el saldo por amortizar, en caso no se haya cum plido 
aún con cancelar la to ta lidad de dicho pasivo, el m ism o que deberá ser debidam ente 
justificado .

b) Si com o resultado de la aplicación de los Ratios de M edición de Solvencia el provee
dor no lograra acreditar el ratio de endeudamiento, deberá ad juntar un cronogram a 
m ensual de las am ortizaciones, según las cuentas que con form an el total pasivo 
(corriente y no corriente) del Estado de S ituación Financiera (Balance General) m a
teria de evaluación durante el ejercicio siguiente, así com o el saldo por am ortiza r de 
dichos pasivos.

c) Dicho cronogram a, para am bos casos debe ser presentado en original y  encontrarse 
firm ado o suscrita  por el consejo de adm inistración, d irectorio  u órgano similar, o por 
funcionario  que cuente con las facu ltades acreditadas para em itir este tipo  de decla
raciones.

d) En caso de insolvencia patrim onial, orig inada por las pérdidas acum uladas que ha
yan d ism inuido su patrim onio  neto, y a fin  de restablecer su solvencia económica, 
se deberán presentar Estados Financieros s ituacionales (Balance General, Estado de 
Ganancias y  Pérdidas y las notas contables respectivas), así com o la docum entación 
que acredite y sustente su nueva s ituación económ ica, con la fina lidad de aplicar los 
ratios de m edición de solvencia aprobados para tal efecto. Para el caso de persona 
natural e jecutor de obras extranjero, deberá presentar docum entación adicional equi
valente a la persona natural e jecutor de obras nacional.
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e) Para los casos de inscripción de proveedores extranjeros, que inician sus actividades 
en el periodo que solic itan su inscripción, deberán presentar docum ento  equivalente 
a la Ficha RUC (Com probante de Inform ación Registrada) expedido por autoridad, 
instituc ión  o persona com petente  en su lugar de origen, que acredite la fecha de inicio 
de sus activ idades económ icas.

7.1.2.5. Situaciones frecuentes en la evaluación contable
a) Cuando se haya validado la ú ltim a Declaración Pago Anual del Im puesto a la Renta 

Tercera Categoría declarada a la SUNAT y existan diferencias entre los im portes con
signados en el cam po referido a la solvencia económ ica del fo rm u la rio  electrónico 
(so licitud de inscripción / renovación), se procederá a realizar la m odificación de oficio 
en dicho cam po, teniendo com o sustento  la declaración PDT-SUNAT presentada, sal
vo los im portes correspondientes a las sum atorias de las casillas del activo y pasivo. 
Sin embargo, cuando se tra te  de una declaración que no cuente con im portes en las 
cuentas del pasivo (cero) y se declare únicam ente el capital y su respectiva con tra 
partida del activo, y sea posible determ inar los im portes correspondientes al Activo 
Corriente y No Corriente, tam bién se procederá con la m odificación de oficio, tan to  en 
la etapa de evaluación, com o durante la resolución de los recursos de reconsidera
ción y apelación, siem pre que no subsista alguna otra observación contable.

b) Cuando se hayan validado los Estados Financieros Auditados y existan diferencias 
con los im portes consignados en el cam po referido a la solvencia económ ica del fo r
m ulario  electrónico (so licitud de inscripc ión / renovación), se podrá realizar la m od i
ficac ión de oficio, teniendo com o sustento los estados financieros auditados, salvo 
que no se cuente con alguno de los im portes requeridos. Esta m odificación será po
sible tan to  en la etapa de evaluación, com o durante la resolución de los recursos de 
reconsideración y apelación, s iem pre que no subsista alguna otra observación con
table.

c) En el caso que se consigne capita l adicional, deberá acreditarse éste con la presen
tación de la copia sim ple del libro de actas de la jun ta  de accionistas o la decisión del 
titu la r (en caso de una E.I.R.L), donde conste dicho acuerdo o decisión, respectiva
mente.

d) En el caso que se consigne excedente de revaluación, deberá acreditarse este con la 
presentación de la copia sim ple del docum ento que sustenta el ajuste de la reevalua
ción, sólo si su inclusión perm ite  alcanzar el ratio de solvencia patrim onia l requerida.

e) Los resultados acum ulados que se consignen en el balance situacional deben con
cordar (igual o m enor) con lo declarado en la ú ltim a Declaración Pago Anual del Im 
puesto a la Renta Tercera Categoría m ateria de evaluación.

f) En el caso de inscripción de persona natural com o ejecutor de obras que no cuenten 
con la Declaración Pago Anual del Im puesto a la Renta de Tercera Categoría, por 
haber in iciado activ idades en el ejercicio en que so lic itan su inscripción, deben con
signar en el cam po referido a la solvencia económ ica, la in form ación financiera re
g istrada en el Balance de Apertura del Libro de Inventarios y Balances o el asiento 
del Libro Diario de Form ato S im plificado 6 Libro Diario, según corresponda, debiendo 
consignar la fecha del registro respectivo. En este caso, se podrá realizar la m od ifica 
ción de o fic io  en el fo rm u la rio  electrónico, teniendo com o sustento  el libro contable 
presentado. Esta m odificación será posible tan to  en la etapa de evaluación, com o
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durante el procedim iento de resolución del recurso de reconsideración y siem pre que 
no subsista alguna otra observación contable.

g) En el caso de trám ites de inscripción, que no cuenten con la Declaración Pago Anual 
del Im puesto a la Renta Tercera Categoría del ú ltim o ejercicio económ ico y hubieran 
solic itado su inscripción en el prim er trim estre  del año y en consecuencia, no se en
cuentran aún obligados a la presentación de dicha declaración ante la SUNAT, según 
cronogram a de vencim iento, se presentará la Declaración Pago Anual del Im puesto a 
la Renta Tercera Categoría correspondiente al ejercicio anterior.

h) En el caso, de trám ites de inscripción, que no se cuente con la Declaración Pago Anual 
del Im puesto a la Renta Tercera Categoría del ú ltim o ejercicio económ ico, por haber 
iniciado activ idades económ icas en el ejercicio en el que solic ita  su inscripción y no 
se encuentren obligados a la presentación de la declaración ante la SUNAT, se proce
derá con la evaluación considerando únicam ente el reporte de la central de riesgos 
de la SBS y AFP. La fecha de inicio de activ idades económ icas y /o  fecha de afectación 
de tribu tos se acreditará con la respectiva ficha RUC (Com probante de Inform ación 
Registrada - CIR).

i) Se procederá a realizar la m odificación de ofic io  consignando cero en todas las ca
sillas del cam po de solvencia económ ica, en los casos de personas juríd icas na
cionales, que hubieran acreditado no haberse encontrado obligadas a presentar la 
in form ación financiera declarada ante SUNAT o Estados Financieros auditados; así 
m ism o cuando se trate del capita l acreditado del e jecutor persona natural y su res
pectiva contrapartida.

7.1.2.6. Procedimiento de evaluación de la solvencia económica en los trámites de aumento de capa
cidad máxima de contratación (nacionales y extranjeras)
Para el trám ite  de aum ento de capacidad m áxim a de contra tación se realizará la evalua
ción contable a la ú ltim a Declaración Pago Anual del Im puesto a la Renta Tercera Catego
ría declarada a la SUNAT (ú ltim o ejercicio gravable) con fo rm e a lo previsto en los literales 
precedentes, considerando adem ás que si posteriorm ente al cierre del ú ltim o ejercicio 
económ ico se produce un aum ento del capital, se deberá presentar estados financieros 
situacionales en el fo rm u la rio  oficial, m ostrando el nuevo capital debidam ente acreditado 
en la evaluación legal.

7.1.2.7. Información y documentos adicionales
a) Se considerarán com o docum entos adicionales para los efectos de la evaluación 

contable: libros y registros contables, declaraciones y /o  reportes de SUNAT, actas, 
testim onios, Com probante de pago, cronogram a de pagos y /o  refinanciam iento, re
porte de cancelación de deudas em itido por entidades del s istem a financiero, cartas 
de no adeudos, com probantes de pago, tarje tas de propiedad, copia literal em itida 
por la SUNARP, in form es técnicos, in form e de tasación, entre otros, los cuales serán 
necesarios según sea el caso, para acreditar la in form ación financiera.

b) Para los trám ites de aum ento de capacidad m áxim a de contratación, que se requiera 
la presentación de estados financieros situacionales, se podrán considerar, los que 
hubiera podido consignar en la so lic itud de aum ento (fo rm u la rio  ofic ia l) y cuente con 
las respectivas firm as, del representante legal y con tador Público colegiado.

c) Cuando se trate de acreditar el nuevo capita l de la persona natural, se deberá m ostra r 
el detalle de las cuentas que con form an el activo (corriente y no corriente). A s im is
mo, cuando resulte necesario, se deberá presentar copia de los docum entos o com -
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probantes que son determ inantes en la evaluación de solvencia, los cuales deberán 
m ostra r de fo rm a razonable el nom bre (propietario), fecha de adquisición, valores, 
entre otros.

d) Para los casos en los que corresponda presentar el Form ato de in form ación sobre 
operaciones financiadas con el depósito dinerario para sustento de gastos de opera
ciones e inversiones realizados en te rrito rio  nacional, se deberá presentar el flu jo  de 
efectivo respecto al Im porte del Depósito Dinerario acreditado, adjuntando la copia 
sim ple de los diez (10) com probantes de pago de m ayor m ateria lidad o importe, de 
acuerdo a los gastos en las activ idades de inversión y actividades de operación que 
se m uestren en dicho reporte. El flu jo  de efectivo deberá encontrarse debidam ente 
firm ado  por el apoderado o representante legal y contador público colegiado.

7.1.3. EVALUACIÓN TÉCNICA
Consiste en la evaluación de la capacidad técnica del proveedor, para lo cual se tendrá 
en cuenta lo previsto por la Ley, su Reglam ento y  el TUPA del OSCE. En tal sentido, la 
evaluación im plica la revisión y cum p lim ien to  de lo establecido en la norm ativa para la 
acreditación de la experiencia, la asignación de la capacidad m áxim a de contra tación y de 
especialidades y categorías, considerándose lo siguiente:

7.1.3.1. Capacidad Máxima de Contratación
La capacidad m áxim a de contra tación se asignará al e jecutor de obras conform e a lo 
señalado en el artículo 243 del Reglamento, debiéndose considerar lo siguiente:
a) En el caso de las personas juríd icas nacionales se verificará si cuenta con inscripción 

en el Registro Nacional de la M icro y Pequeña Empresa (REMYPE), con la presenta
ción de la respectiva constancia.

b) En el caso de las personas juríd icas extranjeras, se verificará si provienen de países 
con los cuales el Perú tiene vigente un tra tado  o com prom iso  internacional que inclu
ya d isposiciones en m ateria de contra taciones públicas.

Como consecuencia de lo señalado en los literales a) y b), en todos los trám ites  de ins
cripción, renovación o aum ento de capacidad m áxim a de contratación, la capacidad 
m áxim a de contra tación se determ ina de acuerdo con lo dispuesto en los literales a) o b) 
del artículo 243 del Reglamento, según corresponda.
c) En el caso de los procedim ientos que se encuentren dentro lo establecido en el literal

a) del artículo 243 del Reglamento, la capacidad m áxim a de contra tación se determ i
na por la ponderación del capital, validado por la evaluación legal y contable, según 
corresponda, y de la experiencia en obras acreditadas, de acuerdo con la docum enta
ción exigida en el TUPA y la presente Directiva.

d) En el caso de los procedim ientos que se encuentren dentro lo establecido en el literal
b) del artículo 243 del Reglamento, la capacidad m áxim a de contra tación se de te rm i
na por la ponderación del capita l o depósito efectivo, validado por la evaluación legal y 
contable, y de la experiencia en obras acreditadas; de acuerdo con la docum entación 
exigida en el TUPA del OSCE, y la presente Directiva, pudiéndose o torgar hasta veinte 
(20) veces el capita l o depósito según el s iguiente detalle:
CMC = 15 (C) + 2(S Obras)
Donde:
C: Capital o Depósito efectivo, el cual no puede ser in ferior al 5% de su capacidad 
m áxim a de contra tación
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Entonces:
C> 5% CMC 
C> 5/100 CMC 
20C> CMC
Por tanto, la capacidad m áxim a de contra tación no podrá exceder, en ningún caso, a 
veinte (20) veces el capital o depósito acreditado.

7.1.3.2. DETERMINACIÓN DE LA CAPACIDAD MÁXIMA DE CONTRATACIÓN EN INSCRIPCIÓN COMO 
EJECUTOR DE OBRAS
Para efectos de la determ inación de la capacidad m áxim a de contra tación se considerará 
el capita l social suscrito  y pagado e inscrito  en Registros Públicos, o el capita l contable, o 
el depósito efectivo, según sea el caso descrito  en el artículo 243 (Capacidad máxima de 
contratación) del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; acreditado durante 
los tre inta (30) días hábiles que dura el procedim iento de inscripción, renovación de ins
cripción o aum ento de capacidad m áxim a de contratación.
a) INSCRIPCION DE EJECUTOR DE OBRAS SIN EXPERIENCIA: Si el proveedor no acredita ex

periencia en su inscripción com o ejecutor de obras, se le otorga una capacidad m áxi
ma de contra tación equivalente a quince (15) veces su capita l o depósito, hasta un 
m áxim o de S/. 500,000.00, según el siguiente detalle:
CMC = 15(C) + 2(S obras)
Donde:
C: Capital o Depósito,
S obras: CERO
Entonces CMC = 1 5C (no m ayo r a S/. 500,000.00)

b) INSCRIPCIÓN DE EJECUTOR DE OBRAS CON EXPERIENCIA: En el caso de los trám ites  de 
inscripción com o ejecutor de obras que acrediten experiencia se procederá según lo 
descrito en los literales a, b y c del num eral 7.1.3.1 de las D isposiciones Específicas 
establecidas en la presente Directiva.

7.1.3.3 DETERMINACIÓN DE LA CAPACIDAD MÁXIMA DE CONTRATACIÓN EN RENOVACIÓN DE INS
CRIPCIÓN COMO EJECUTOR DE OBRAS:

a) Renovación de la capacidad máxima de contratación, sin recalculo:
Procederá cuando se cum plan todos los siguientes supuestos:
i. El proveedor renueva su vigencia antes de haberse cum plido c inco (5) años del ven

cim ien to  de su ú ltim a vigencia.
ii. Se verifique que el capita l o depósito con el cual obtuvo la capacidad m áxim a de con

tra tación actual no ha d ism inu ido o que habiendo d ism inuido, no afecta su Capacidad 
Máxim a de Contratación. Considérese lo señalado en el segundo párrafo del literal c) 
del num eral 7.1.3.3 de las D isposiciones Específicas de la presente Directiva.

iii. Ser persona natural, persona juríd ica nacional que m antenga su condición de MYPE, 
o persona juríd ica extranjera que provenga de un país con el cual el Estado Peruano 
tenga un tra tado  o com prom iso  internacional vigente que incluya d isposiciones en 
m ateria de contra taciones públicas, o que se verifique que su capita l o depósito no es 
inferior al 5% de la Capacidad M áxim a de Contratación actual.
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b) Renovación de la capacidad máxima de contratación, con recalculo:
El RNP procederá a recalcular la Capacidad M áxim a de Contratación al verificarse cual
quiera de los siguientes supuestos:
I. El proveedor so lic ita  la renovación de inscripción después de haberse cum plido cinco 

(5) años del vencim ien to  de su ú ltim a vigencia.
ii. Se verifique que el nuevo capital o depósito es inferior al capital o depósito con el que 

obtuvo la capacidad m áxim a de contra tación actual y que este afecta la Capacidad 
M áxim a de Contratación. Considérese lo señalado en el segundo párrafo del literal c) 
del num eral 7.1.3.3 de las D isposiciones Específicas de la presente Directiva.

iii. En este caso, el proveedor puede presentar docum entación de obras cu lm inadas 
dentro de los ú ltim os cinco años para acreditar experiencia; considerando para tal 
e fecto los requisitos establecidos en el trám ite  de aum ento de capacidad m áxim a 
de contratación, de no hacerlo se le considerará com o ejecutor sin experiencia, y 
su capacidad m áxim a será equivalente a 15 veces su capital, hasta un tope  de S/.
500,000.00

c) Renovación de la capacidad máxima de contratación, con reajuste:
En el caso de las personas juríd icas bajo los alcances del literal b) del artículo 243 del 
Reglamento, el RNP reajustará su capacidad m áxim a de contra tación siem pre que el ca
pital o depósito acreditado sea m enor al c inco por c iento (5%) de su capacidad m áxim a 
de contra tación actual, o torgándole com o capacidad el m onto equivalente a veinte (20) 
veces el capita l o depósito acreditado.
La capacidad m áxim a de contra tación del e jecutor de obras se verá afectada cuando 
el m onto del nuevo capital o depósito, de ser el caso, al ser m ultip licado por el fac to r de 
ponderación de la fó rm u la  establecida en el artículo 243 del Reglamento, resulte inferior 
a la otorgada en su ú ltim a vigencia, debiendo recalcular su capacidad m áxim a de con
tratación.
En el procedim iento de renovación de inscripción com o ejecutor de obras, supuestos a);
b); y c); debe tenerse en cuenta que en ningún caso se puede o torgar una Capacidad 
M áxim a de Contratación m ayor a la de su ú ltim a vigencia.

7.1.3.4 DETERMINACIÓN DE LA CAPACIDAD MÁXIMA DE CONTRATACIÓN PARA TRÁMITES DE AUMEN
TO
La Capacidad M áxim a de Contratación que se obtenga com o resultado del trám ite  de 
aumento, reem plazará a la Capacidad M áxim a de Contratación anterior.

a) Aumento de capacidad máxima de contratación sin acreditar experiencia:
Cuando el e jecutor de obras cuente con una capacidad m áxim a de contratación inferior a 
S/. 500,000.00 el proveedor podrá realizar el trám ite  de Aum ento de su Capacidad M áxi
ma de Contratación m ediante el increm ento únicam ente de su capital o depósito, proce
diéndose con form e a lo señalado en el literal a) del num eral 7.1.3.2 de las D isposiciones 
Específicas de la presente Directiva.

b) Aumento de capacidad máxim a de contratación con experiencia:
En el caso de los trám ites  de Aum ento de Capacidad M áxim a de Contratación de e jecuto
res de obra que acrediten experiencia se procederá según lo descrito  en las literales a), b) 
y c) del num eral 7,1.3.1 de las'D isposiciones Específicas de la presente Directiva.

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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7.1 .3.5. Especialidades y Categorías.
A las personas juríd icas que cum plan con lo establecido en el artícu lo 240 del reglamento, 
se le otorgarán todas las especialidades y a las personas naturales las especialidades que 
correspondan de acuerdo a su profesión o profesiones conform e figura en el cuadro N.° 1.

Cuadro N.° 1. Especialidades de los consultores de obra según su profesión

ARQUITECTOS X

ING. CIVILES X X
ING. SANITARIOS

ING. AGRÓNOMOS ;

ING. AGRÍCOLAS

ING. ELECTROME- ;
CÁNICOS
ING. MECÁNICOS
ING. MECÁNICOS 
ELECTRICOS
ING. MECÁNICOS 
DE FLUIDOS
ING. ELÉCTRICOS
ING. ELECTRÓNI
COS
ING. MINEROS x
ING. PETROLEROS 
ING. DE ENERGÍA :

X X
X

X

X
x

x
X

X X X

X

X

X

X

Teniendo en cuenta que la especialidad 4. Consultoría en obras e lectrom ecánicas, ener
géticas, te lecom unicaciones y afines com prende tan to  a las especialidades en OBRAS 
ENERGÉTICAS y OBRAS ELECTROMECANICAS, que se otorgaba con el D.L. 1017, los 
consultores que cuenten con alguna de estas especialidades o ambas, renovarán con la 
especialidad 4. Consultoría en obras electrom ecánicas, energéticas, te lecom unicaciones 
y afines, siguiendo el procedim iento descrito  en el párrafo precedente.

7.1.3.5.1. Procedimiento para la obtención de categorías:

a) Obtención de categorías:
Categorías: Las categorías son los niveles que un consu lto r de obras logra obtener de 
acuerdo a su experiencia acreditada, y que están v inculadas a los m ontos de los valores 
referenciales de las consultorías de obras, lo cual le perm ite partic ipar en los procedim ien
tos de selección según su especialidad.

nomos & thesis
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Para obtener las categorías de las especialidades, los consultores de obras deberán pre
sentar los requisitos establecidos en el TUPA y la presente Directiva, según se indica en 
el cuadro N.° 2,

Cuadro N.° 2. Obtención de categorías para los consultores de obra

EL MONTO MÍ
NIMO QUE DEBE 
ALCANZAR CON 
UNO O DOS PRE
SUPUESTOS DE 
EJECUCIÓN DE 
OBRAS SERÁ DE 
S/. 4,000,000.00.

(i) Categoría A: Se le otorgará al consu lto r de obras que no acredite experiencia.
(ii) Categoría B: Se acreditará con un servicio de consultoría de obra cuyo m onto del valor 
de ejecución de obra, determ inado en el presupuesto del expediente técnico, no sea infe
rior a S/. 400,000.00; o con dos servicios de consultorías de obras cuyos m ontos de sus 
valores de ejecución de obra determ inados en el presupuesto del expediente técnico, no 
sean inferiores a S/. 200,000.00.
(iii) Categoría C: Se acreditará con un servicio de consultoría de obra cuyo m onto  del 
valor de ejecución de obra, determ inado en el presupuesto del expediente técnico, no sea 
inferior a S / 4'000,000.00; o con dos servicios de consultorías de obras cuyos m ontos de 
sus valores de ejecución de obra determ inados en el presupuesto del expediente técnico, 
no sean inferiores a S/. 2'000,000.00.
(iv ) Categoría D: Se acreditará con un servicio de consultoría de obra cuyo m onto  del valor 
de ejecución de obra, determ inado en el presupuesto del expediente técnico, no sea infe
rior a S/. 20'000,000.00; o con dos servicios de consultorías de obras cuyos m ontos de 
sus valores de ejecución de obra determ inados en el presupuesto del expediente técnico, 
no sean inferiores a S/. 10'000,000.00.
Los traba jos de consultoría de obras que se presenten com o experiencia no podrán tener 
m ás de 5 años de antigüedad, la m ism a que se m edirá entre la fecha de cu lm inación de 
la consultoría de obra hasta la fecha de presentación de la solicitud.

b) Aplicación de las categorías en las contrataciones de consultoría de obras:
Los consultores de obras podrán partic ipar en los procedim ientos de selección, según 
las categorías otorgadas por el RNR y que se encuentran detalladas en el cuadro N.° 3.

EL MONTO
MÍNIMO QUE 
DEBE
ALCANZAR CON
UNO O DOS
PRESUPUESTOS
DE
EJECUCIÓN DE
OBRAS SERÁ DE 
S/.
20,000,000.00.

Experiencia m í- NO REQUIERE . EL MONTO Mí
nima a acreditar 
con el presu
puesto de ejecu
ción de obra de
terminado en el 
expediente téc
nico

ACREDITAR
PERIENCIA

EX- NIMO QUE DEBE 
ALCANZAR CON 
UNO O DOS PRE
SUPUESTOS DE 
EJECUCIÓN DE 
OBRAS SERÁ DE 
S/. 400,000.00.

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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Cuadro N.° 3. Categorías de los consultores de obra para participar en contrataciones

I ¡|¡
|¡|

li
li J¡
|

¡M ■

Monto máximo Hasta 8 UIT Hasta el monto Hasta el concur- Hasta el concur-
del valor referen- máximo de la Ad- so público tenien- so público sin lí-
cial de consulto- judicación Simpli- do como límite el mites.
ría de obras has- : ficada 10% del monto a
ta donde puede partir del cual se
participar en los puede convocar
procedimiento de la Licitación Pú-
selección: blica con Precali-

ficación

(i) Categoría A: Habilita al consu lto r de obras a partic ipar en las contra taciones para con- 
sultoría de obras, según la especialidad hasta 8 UIT,
(ii) Categoría B: Habilita al consu lto r de obras a partic ipar en las contrataciones de con
sulto ría de obras, según la especialidad hasta la adjudicación s im plificada.
(iii) Categoría C: Habilita al consu lto r de obras a partic ipar en las contrataciones de con- 
sultoría de obras, según la especialidad hasta el 10% del m on to  a partir del cual se puede 
convocar la licitación Pública con Precalificación.
(iv) Categoría D: Habilita al consu lto r de obras a partic ipar en las contrataciones de con- 
sultoría de obras, según la especialidad, sin límites.

c) Procedimientos ante el RNP de los consultores de obras.
(i) Inscripción sin experiencia:
A las personas naturales que no acrediten experiencia se les asignará la especialidad que 
corresponda a su profesión, según el cuadro N.° 1, pero únicam ente en la categoría A, la 
cual les faculta a realizar consultorías de obras hasta 8 UIT.
A las personas juríd icas que se inscriban en el Registro Nacional de Proveedores y que no 
acrediten experiencia se les otorgará todas las especialidades en la categoría A, la cual les 
faculta a realizar consultorías de obras hasta 8 UIT.
(ii) Inscripción con experiencia: Los consultores de obras podrán obtener categorías 
para cada especialidad, de acuerdo a lo descrito  en los num erales 7.1.3.5 y 7.1.3.5.1.
(iii) Renovación de inscripción como consultor de obras: Los consultores de obras reno
varán las m ism as especialidades y categorías de su ú ltim a vigencia, siem pre que soliciten 
su renovación dentro de los ú ltim os 5 años de vencida la vigencia; en caso excedan dicho 
plazo, las especialidades y categorías tendrán que ser revalidadas según el procedim iento 
descrito en los num erales 7.1.3.5 y 7.1.3.5.1.
(iv) Ampliación de especialidad y categoría: los consultores de obras persona natural, 
podrán am pliar especialidad o especialidades, sólo cuando acrediten una profesión d i
ferente a la que acreditaron anteriorm ente, según el cuadro N.° 1. Los consultores de 
obras podrán am pliar la categoría otorgada, por especialidad según lo establecido en los 
numerales 7.1.3.5 y 7.1.3.5.1; para lo cual presentarán la docum entación establecida en 
el TUPA.
(v) Categorización: según lo establecido en la duodécim a d isposición com plem entaría 
transitoria  del Reglam ento de la Ley de Contrataciones del Estado, los consultores de
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1 1 1 9 VI. REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES / Olí. N.° 016-2016-OSCE/CD 0 -Ü 1 Ü

obras que cuenten con vigencia serán categorizados autom áticam ente, otorgándosele 
las especialidades y categorías de la siguiente manera:
• Al Consultor de obras - Persona jurídica:

A los consu ltores de obras que cuenten con la especialidad 7 (obras menores) de 
acuerdo al artículo 268 del Reglam ento de la Ley de Contrataciones del Estado apro
bado m ediante Decreto Suprem o N.° 184-2008-ER el RNP les otorga de o fic io  todas 
las especialidades contem pladas en el artículo 239 del presente Reglam ento en la 
categoría A.
A los consultores de obras que cuenten ad ic ionalm ente con las especialidades 1,2,3,
4 ,5  y /o  6 según el artículo 268 del Reglam ento de la Ley de Contrataciones del Estado 
aprobado m ediante Decreto Suprem o N.° 184-2008-EF, el RNP les otorga de oficio, 
y de manera provisional, la categoría D en las especialidades que les corresponda de 
acuerdo al artículo 239 del presente Reglamento. Posteriorm ente, en el prim er proce
d im iento  que realice, sea de am pliación de especialidad y /o  categoría o de renovación 
de inscripción, se procederá a su validación con la fina lidad de recategorizarlo; para 
cuyo efecto deberá acreditar su experiencia según lo establecido en el TUPA de OSCE.

• Al Consultor de obras - Persona natural:
A los consu ltores de obras que cuenten con la especialidad 7 (obras menores) de 
acuerdo al artículo 268 del Reglam ento de la Ley de Contrataciones del Estado apro
bado m ediante Decreto Suprem o N.° 184-2008-EF y m odificatorias, el RNP les otorga 
de o fic io  las especialidades contem pladas en el artícu lo 239 del presente Reglamen
to, de acuerdo a su profesión, en la categoría A.
A los consu ltores de obras que cuenten ad ic ionalm ente con las especialidades 1, 2, 
3, 4, 5 y /o  6 previstas en el artícu lo 268 del Reglam ento de la Ley de Contrataciones 
del Estado aprobado m ediante Decreto Suprem o N.° 184-2008-EF, el RNP les otorga 
de o fic io  y de manera provisional, la categoría D en la(s) especialidad(es) que les co
rresponda de acuerdo a su profesión, según el artícu lo 239 del presente Reglamento. 
Posteriorm ente, en el prim er procedim iento que realice, sea de am pliación de espe
cia lidad y /o  categoría o de renovación de inscripción, se procederá a su validación 
con la fina lidad de recategorizarlo; para cuyo efecto deberá acreditar su experiencia 
según lo establecido en el TUPA de OSCE.

Para m ejor entender verifica r cuadro 04.

Cuadro N.° 4: Equivalencias de las especialidades según el Decreto Legislativo N.° 1017 
a la Ley N.° 30225 y su aplicación en los procedimientos de selección.

Hasta 10% del monto a

1 EDIFICACIONES Y AFI
NES Hasta 8 UIT

hasta Adjudí- partir del cual se puede
cación Simpli- convocar la Licitación Sin límites
ficada Pública con Precalifi-

cacion
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4 y  5 4

VIALES PUERTOS Y 
AFINES

SANEAMIENTO Y AFI
NES

ELECTROMECANICAS, 
ENERGETICAS, TELE
COMUNICACIONES Y 
AFINES

Hasta Adjudi- 
Hasta 8 UIT ; cación Símpli- 

■ ficada

j hasta Adjudi- 
: Hasta 8 UIT cación Simpli- 

; ftcada

hasta Adjudi- 
Hasta 8 UIT ; cación Simpli- 

: ficada

REPRESAS, IRRIGA- u ,  DMlT haSta 
CIONES Y AFINES Hasta8U IT ■ oacion Simpli-

ficada

Hasta 10% del monto a 
partir del cual se puede ¡

* convocar la Licitación : Sin límites 
Pública con Precalifi- 

; cación
 ̂Hasta 10% del m onto a ;
¡ partir del cual se puede ! 
convocar la Licitación Sin límites 

: Pública con Precalifi-  ̂
i cación
Hasta 10%  del m onto a 

: partir del cual se puede ;
: convocar la Licitación Sin límites 
Pública con Precalifi- ¡ 
cación

: Hasta 10% del m onto a 
; partir del cual se puede ; 
convocar la Licitación s Sin límites 

: Pública con Precaiifi- i 
: cación

(*) Categoría que se otorgará de o fic io  al consu lto r de obra que cuenten ad ic ionalm ente con las especialidades 
1, 2, 3, 4, 5 y /o  6 según el artícu lo 268 del Reglam ento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
m ediante Decreto Suprem o N.° 184-2008-EF. A sim ism o la categoría D otorgada autom áticam ente, abarca a las 
categorías, A, B y C, y deberá ser validada en el prim er p rocedim iento que presente dentro de la vigencia de la Ley 
N.° 30225, sea este de Renovación de inscripción o de A m pliación de especialidad y /o  categorías; presentando 
la docum entación establecida en el TUPA.

7 .1 .3.6. Situaciones previstas en la evaluación de la experiencia de los ejecutores de obras
a) El acta de recepción de obra pública, docum ento exigido en los trám ites establecidos 

en el TUPA del OSCE entre otros, será considerado para la acreditación de experiencia 
siem pre que cum pla con las form a lidades establecidas en el artículo 178 del Regla
mento.

b) Cuando se tra te  de obras bajo las m odalidades de concurso oferta y llave en mano, 
sólo se considerará com o experiencia para efectos de determ inar la capacidad m áxi
ma de contratación, el m onto de obra ejecutado, independientem ente de la e labora
ción del expediente técnico y del costo  del terreno. Así, únicam ente se considerará el 
equipam iento, siem pre que se refiera a com ponentes m ecánicos y electrom ecánicos 
necesarios para el func ionam ien to  de la edificación y  no del m obiliario.

c) En la presentación de Obras Privadas, en caso se verifique en el Form ulario Único de 
Edificación - FUE Licencia, resolución de licencia de construcc ión  o licencia de obra, 
un profesional responsable d is tin to  al que aparece en el Form ulario Único de Edifica
ción - FUE conform idad de obra y  declaratoria de fábrica  o inscripción en registros 
públicos de la declaratoria de fábrica, deberá acreditar el cam bio  realizado ante la
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m unicipalidad correspondiente; as im ism o el vínculo laboral a dem ostra r deberá ser 
del profesional responsable o de los profesionales responsables de ser el caso. (Ver 
Cuadro N.° 5)

Cuadro N.° 5: casos de Uso, para acreditar al Responsable 
de Obra, de una edificación

FUE LICENCIA
Caso 1 Résponsabíe A Responsable A
Caso 2 Responsable A Responsable B
Caso 3 Responsable A (Constatador

Caso 1: En el caso de que el Responsable de obra sea el mismo que figura en el For
m ulario  Único de Edificación -  FUE Licencia, y  en el Form ulario Único de Edificación - 
FUE conform idad de obra y declaratoria de fábrica, so lam ente se solic itará el vínculo 
laboral del Responsable A, durante todo el período de ejecución de la obra.
Caso 2: En el caso de que en el Form ulario Único de Edificación - FUE Licencia apa
rezca un Responsable A y  en el Form ulario Único de Edificación - FUE conform idad 
de obra y  declaratoria de fábrica  aparezca un Responsable B, se solic itará el vínculo 
laboral del Responsable B o vínculo laboral con los responsables A y B, según corres
ponda, durante el período de ejecución de la obra. Asim ism o, se solic itará la copia 
de la so lic itud  de cam bio  del profesional, presentado fo rm a lm en te  ante el M unicip io 
respectivo.

. Caso 3: En el caso de que en el Form ulario Único de Edificación - FUE Licencia apa
rezca un Responsable A y  en el Form ulario Único de Edificación - FUE conform idad de 
obra y  declaratoria de fábrica  aparezca un Constatador, se solic itará el vínculo laboral 
del profesional (Responsable A) que d irig ió la obra con la empresa, durante todo el 
período de ejecución de la obra.
En caso que, el Responsable A, haya sido sustituido (desde el inicio o durante la 
ejecución de la obra); tam bién se solicitará la copia de la solicitud del cambio de
profesional, presentado fo rm a lm en te  ante el M unic ip io  respectivo, as im ism o deberá 
presentar el vínculo laboral del nuevo profesional durante el periodo que le corres
pondió d irig ir la obra.

d) Para que el subcontra to  de ejecución de obra pública sea considerado para la deter
m inación de la capacidad m áxim a de contratación, deberá encontrarse inscrito  en el 
RNP, de acuerdo con el proced im iento  establecido en el TUPA del OSCE.

7.1.3.7. Situaciones previstas en la evaluación de experiencia de los consultores de obras
a) Para la acreditación de la experiencia en consorcio, en los contra tos suscritos bajo la 

m odalidad de concurso oferta o llave en mano, sólo se considerará aquella obtenida 
por el consu lto r de obras que haya tenido a su cargo la elaboración del expediente 
técn ico de obra.

b) Para acreditar experiencia en consultorías de obras, la docum entación presentada 
deberá dem ostra r fehacientem ente que se tra ta  de la elaboración de un expediente 
técn ico  para ejecución de obras o una supervisión de obra. Caso contrario, el pro
veedor podrá presentar docum entación adicional a la exigida en el TUPA del OSCE, 
em itida por entidad y /o  la contratante, para acreditarla com o tal.

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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c) Para la am pliación de categoría el consu lto r de obra podrá utilizar la experiencia acre
ditada anteriorm ente ante el RNP, siem pre que cuente con toda  la docum entación 
establecida en el TUPA del OSCE.

d) Una m ism a consultoría de obra no podrá ser utilizada para obtener categorías dentro 
de dos o m ás especialidades; solo podrá ser considerada en la especialidad en la cual 
tenga m ayor incidencia.

7.I.3 .8 . Situaciones que se presentan en la evaluación técnica
a) la experiencia obtenida por el proveedor com o persona natura l será considerada, a par
tir de la fecha de incorporación al colegio profesional correspondiente; y para las personas 
juríd icas desde la fecha de su constitución.
De acuerdo a lo previsto en el TUPA del OSCE, el cuadro dem ostra tivo  de ejecución y 
consultoría de obras es parte in tegrante del fo rm u la rio  e lectrónico en los trám ites  de 
inscripción y renovación de inscripción; asim ism o, es parte in tegrante del fo rm u la rio  de 
solic itud en los trám ites  de am pliación de especialidad y /o  categoría y  aum ento de ca
pacidad m áxim a de contratación. En dicho cuadro el proveedor detallará la in form ación 
de las obras o consultorías de obras que el proveedor desee acreditar com o experiencia.
La in form ación contenida en el cuadro, dem ostra tivo  es descriptiva y  referencial, dado 
que ésta será corroborada con la docum entación presentada y exigida en el TUPA del 
OSCE. Asim ism o, será verificada con la base de datos contenida en el m ódulo  de récord 
de ejecución y consultoría de obras, y con el m ódulo de reporte de constancias de capa
cidad de libre contra tación y de no estar inhabilitado para con tra ta r con el Estado, según 
corresponda.
En el caso de no detallar las obras o consultoría de obras en el cuadro dem ostra tivo  co
rrespondiente, estas no serán consideradas en la evaluación.
b) Para efectos de acreditar la experiencia ante el RNP, no se considerarán los siguientes
supuestos:
i. Los contra tos o subcontra tos que se constituyan con in fracción a la Ley y /o  su Re

glam ento.
ii. Los subcontra tos para la ejecución de obras públicas en el extranjero que no se en

cuentren debidam ente autorizados por la entidad pública com petente.
iii. Los subcontratos de obras privadas a nivel nacional o extranjero.
iv. Los contra tos m arco privados que se encuentren en ejecución.
v. Los contra tos suscritos cuyo objeto sólo es la ejecución de partidas,'ya que éste tra 

bajo será considerado com o servicio.
vi. Los traba jos realizados com o superv isor/ínspecto r m unicipal o com o supervisor de 

una entidad financiera.
vii. Cuando el e jecutor de obra con tra te  al supervisor.

7.1.4. PROCEDIMIENTOS PARA LOS EJECUTORES Y CONSULTORES DE OBRAS NACIONALES Y EX
TRANJEROS DOMICILIADOS (SUCURSAL)

7.1.4.1. Trámite de inscripción
7.1.4.1.1. El proveedor deberá realizar e l pago de la tasa cuyo m on to  se encuentra esta
blecido en el TUPA del OSCE. Al m om ento  de realizar el pago en la entidad bancada au
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torizada, el proveedor que desee inscrib irse com o ejecutor y /o  consu lto r de obras deberá 
ind icar el núm ero de RUC.
7.1.4.1.2. Estos datos estarán consignados en la constancia de pago o Com probante que 
la entidad bancada genere. Es responsabilidad del proveedor verificar que en la constan
cia de pago o C om probante esté consignado correctam ente el núm ero de RUC y tipo  de 
proveedor (e jecutor o consu ltor) elegido para inscrib irse, antes de dar su conform idad a 
la operación.
7.1.4.1.3. Transcurridos dos (2) días hábiles de realizado el pago de la tasa, el proveedor 
podrá ingresar a la "Bandeja de Mensajes" que se encuentra en la opción "Operación en 
Línea - Con clave RNP" de la página web del RNR a la que deberá acceder por única vez 
dígitando su RUC y núm ero de C om probante o constancia de pago. Una vez validados los 
datos registrados, recibirá en su bandeja de m ensajes la "Clave del RNP".
7.1.4.1.4. El proveedor deberá ingresar a "Trám ites en Línea", ubicado en la opción "Ope
ración en Línea -  Con clave RNP" de la página web del RNP, digítando su núm ero de RUC 
y  su clave del RNP con la fina lidad de acceder al fo rm u la rio  electrónico de "Solicitud de 
Inscripcíón/Renovación para E jecutor o C onsultor de Obras", en el cual deberá com pletar 
los datos so lic itados y  grabar la in form ación registrada; luego deberá im prim ir el fo rm u 
lario electrónico.
7.1.4.1.5. A partir del día s iguiente de grabar en el s istem a los datos del fo rm u la rio  elec
trónico, podrá presentarlo adjuntando los requisitos según el TUPA del OSCE, de form a 
presencial o m ediante correo postal en la Sede Central o en las Oficinas Desconcentradas 
del OSCE.
7.1.4.1.6. Dentro del plazo de resolución del trám ite , se enviará al proveedor una no tifica 
ción electrónica a su bandeja de m ensajes in form ándole  sobre el resultado de la evalua
ción. Si el resultado de la evaluación es aprobado, fina liza el procedim iento.
Al día s iguiente de la aprobación se genera la "Constancia de inscripción" con una vigen
cia de un (1) año. Dicha constancia  puede ser obtenida digítando el núm ero de RUC en la 
opción "Im prim ir Constancia" de la página web del RNP.
7.1.4.1.7. Si producto  de la evaluación se advierte que la in form ación presentada está 
incom pleta  o es inexacta, el trá m ite  de inscripción pasará al estado de observado, pu- 
diendo el proveedor subsanar dentro del plazo m áxim o de ve inticinco (25) días hábiles 
siguientes de presentada la so lic itud. Esta situación será com unicada m ediante una noti
ficac ión electrónica a la bandeja de m ensajes del proveedor, para que proceda conform e 
lo establecido en el num eral 7.3. "Subsanación de Observaciones", de las D isposiciones 
Específicas de la presente Directiva.
7.1.4.1.8. Sí el proveedor no cum ple con presentar la to ta lidad de la docum entación exigi
da en el TUPA o e fectuar las correcciones en los plazos antes señalados, no se considera
rá con fo rm e el cum plim ien to  de los requisitos y, por consiguiente, su trám ite  se declarará 
no aprobado. El proveedor podrá presentar el recurso im pugnativo  correspondiente.

7.1.4.2. Trámite de renovación de inscripción
7.1.4.2.1. El proveedor nacional y extranjero dom ic iliado inscrito  en el RNP, podrá iniciar 
su trám ite  de renovación de inscripción abonando la tasa correspondiente en los bancos 
autorizados, desde los sesenta (60) ú ltim os días antes del vencim ien to  de la vigencia de 
su inscripción, De efectuarse el pago sin encontrarse en el plazo señalado, el s istem a 
del RNP considerará el pago com o "duplicidad", no siendo viable el inicio del trám ite  de 
renovación; en este caso, el proveedor podrá so lic ita r la devolución de la tasa  respectiva.
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7.1.42.2. Transcurridos dos (2) días hábiles de realizado el pago de la tasa correspon
diente, el proveedor podrá ingresar a "Bandeja de Mensajes", opción "Operación en Línea 
- Con clave RNP" de la página web del RNR y seguir el p rocedim iento para el trám ite  de 
inscripción indicado en el numeral 7.1.4.1. del presente acápite.
En caso que el trá m ite  de renovación de inscripción se apruebe cuando aún se encuentre 
vigente el trám ite  anterior, la vigencia de la renovación se iniciará al día siguiente de haber 
vencido la vigencia del prim ero de ellos.

7.1.4.3. Trámites de aumento de capacidad máxima de contratación, ampliación de especialidad y ca
tegorías e inscripción de subcontrato:
7.1.4.3.1. El proveedor deberá efectuar el pago de la tasa en cualquiera de las entidades 
bancadas habilitadas para tal efecto.
7.1.4.3.2. El proveedor deberá descargar el fo rm u la rio  ofic ia l v igente "Solic itud para Au
m ento de C apacidad/Am pliación de Especialidad y Categorías -  Ejecutor o C onsultor de 
Obras", el cual se encuentra publicado en la página web del RNP seleccionando la opción 
"Form ularios RNP". Tratándose del trám ite  de inscripción de subcontra tos, descargará el 
fo rm u la rio  "Solicitud para inscripción de subcontrato".
7.1.4.3.3. El proveedor deberá consignar toda la in fo rm ación  solic itada en los form u la rios 
antes indicados, según corresponda. Luego los presentará con la firm a en original del 
representante o apoderado, según el caso, en la Sede Central u Oficinas Desconcentra
das del OSCE, con todos los requisitos exigidos en el TUPA, iniciándose el trám ite  al día
siguiente de su presentación.
7.1.4.3.4. Dentro del plazo de resolución del trám ite, se com unicará al proveedor sobre el 
resultado de la evaluación a través de su bandeja de m ensajes; asim ism o, se podrá verifi
car el resultado desde la página web del RNP "Consultas en Línea -S in clave RNP", opción 
"Estado de Trám ite - Ejecutores y Consultores".
Si el trám ite  es aprobado se finaliza el proced im iento  y  se actualizará la in fo rm ación  en 
la "Constancia de Inscripción" figurando la nueva capacidad m áxim a de contra tac ión o 
nuevas especialidades o categorías, según corresponda, y  a la cual podrá acceder el pro 
veedor a través de la página web del RNR en la opción "Im p rim ir Constancia".
En el caso de inscripción de subcontrato, la constancia es expedida de fo rm a física, rea
lizándose su entrega de fo rm a personal en la Sede Central u O ficinas Desconcentradas
del OSCE.
7.1.4.3.5. Si luego de la evaluación realizada se advierte que la in form ación presentada 
está incom pleta o es inexacta, el trám ite  pasará al estado de observado, pudiendo el pro
veedor subsanar la observación dentro  del plazo de ve in tic inco  (25) días hábiles siguien
tes de presentada la solicitud.
En el caso de las observaciones a los trám ites  de aum ento de capacidad m áxim a de con
tra tac ión com o ejecutor de obras, am pliación de especialidad y categorías com o consu l
to r de obras e inscripción de subcontrato, se podrán v isua lizar a través de la página web 
del RNR ingresando el núm ero de trám ite  respectivo.
7.1.4.3.6. Si el proveedor no cum ple con presentar la to ta lidad de la docum entación exigi
da en el TUPA o efectuar las correcciones en los plazos antes señalados, no se considera
rá conform e el cum plim ien to  de los requisitos y, por consiguiente, su trám ite  se declarará 
no aprobado. El proveedor podrá presentar el recurso im pugnativo  correspondiente.
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7.2. PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN Y RENOVACIÓN DE EJECUTORES Y CONSULTORES DE OBRAS 
EXTRANJEROS NO DOMICILIADOS
7.2.1. Trámite de inscripción
7.2.1.1. El trám ite  puede ser realizado por un apoderado o representante legal, según sea 
el caso. Para tal efecto, deberá con ta r con poder vigente (con facultades sufic ien tes para 
representarlo en proced im ientos adm in is tra tivos ante entidades públicas) debidam ente 
inscrito  en los Registros Públicos del Perú.
7 2 1 2  El apoderado o representante legal deberá e fectuar el trám ite  de m anera presen
cial, acercándose a la Sede Central del OSCE, donde será atendido por personal del RNP, 
quien luego de verifica r la vigencia del poder dará su conform idad para que se realice el 
pago de la tasa correspondiente en la caja de la Sede Central del OSCE.
7.2.1.3. T ranscurridos dos (2) días hábiles, el apoderado o representante legal se acercará 
a la Sede Central del OSCE, para que personal del RNP le entregue el "Código de extranjero 
no dom ic iliado" y la "Clave del RNP".
7.2.1.4. El apoderado o representante legal deberá ingresar a la opción "Trám ites en Lí
nea" ubicado en la página web del RNP "Operación en Línea - Con clave RNP", dig itando 
su "Código de extranjero no dom iciliado" y  su clave del RNP con la fina lidad de acceder 
al fo rm u la rio  electrónico, en el cual deberá com ple ta r los datos solic itados y grabar la 
in fo rm ación  registrada; im prim iendo el fo rm u la rio  electrónico.
7.2.1.5. A partir del día siguiente de registrado el fo rm u la rio  electrónico, deberá presentar
lo en la Sede Central o en las O ficinas Desconcentradas del OSCE, con firm a en original del 
apoderado o representante legal, ju n to  con los dem ás requisitos señalados en el TUPA; la 
presentación podrá ser personal o m ediante correo postal.
7.2.1.6. Luego, el proced im iento  de inscripción será exactam ente igual al procedim iento 
de inscripción de e jecutores y  consu ltores de obras nacionales y extranjeros dom iciliados 
(sucursal) establecido en los num erales 7.1.4.1.6 al 7.1.4.1.8 del presente acápite.

7.2.2. Trámite de renovación
7.2.2.1. El proveedor inscrito  en el RNP podrá in iciar su trám ite  de renovación abonando 
la tasa correspondiente en los bancos autorizados, desde los sesenta (60) ú ltim os días 
antes del vencim ien to  de la v igencia de su inscripción. De efectuarse el pago sin encon
trarse en el plazo señalado, el s istem a del RNP considerará el pago com o "duplicidad", no 
siendo viable el in icio del trám ite  de renovación; en este caso, el proveedor podrá so lic ita r 
la devolución de la tasa respectiva.
7 2 .2 .2 . Transcurridos dos (2) días hábiles de realizado el pago de la tasa, el proveedor 
podrá ingresar a la página web del RNP "Operación en Línea - Con clave RNP", opción 
"Bandeja de Mensajes" y segu ir el p rocedim iento ind icado para el trám ite  de inscripción 
de proveedores extranjeros no dom iciliados establecido en el numeral 7.2.1 del presente 
acápite.
En caso que el trám ite  de renovación de inscripción se apruebe cuando aún se encuentre 
vigente el trám ite  anterior, la vigencia de la renovación se iniciará al día siguiente de haber 
vencido la vigencia del prim ero de ellos.

7.2.3. Trámites de aumento de capacidad máxima de contratación y ampliación de especialidad y cate
gorías e inscripción de subcontrato;
Se procederá con fo rm e lo señalado en num eral 7.1.4.3 del presente acápite.
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7.3. SUBSANACIÓN DE OBSERVACIONES
Si el trám ite  de inscripción, renovación de inscripción, aum ento de capacidad m áxim a 
de contratación, am pliación de especialidad y categorías e inscripción de subcontra to  es 
observado por la fa lta  de un requisito o por la incongruencia detectada en la in form ación 
presentada, deberá tenerse en cuenta lo siguiente:

7.3.1. Con respecto a la información consignada en el formulario oficial:
El proveedor deberá verifica r que la in form ación declarada en el fo rm u la rio  oficia l sea la 
m ism a que acredita con la docum entación presentada, con fo rm e a los requisitos esta
blecidos en el TUPA.
Tratándose del aum ento de capacidad m áxim a de contratación, am pliación de especia
lidad y categorías e inscripción de subcontrato, debe descargarse el fo rm u la rio  que co
rresponda al trám ite  para proceder a subsanar las observaciones form uladas, im prim irlo  
y presentarlo con las correcciones solic itadas en fo rm a presencial o m ediante correo 
postal, en la Sede Central u O ficinas Desconcentradas del OSCE.

7.3.2. Cuando la observación se encuentre referida a documentos establecidos en el TUPA:
El proveedor deberá subsanar las observaciones presentando los docum entos so lic ita 
dos, ya sea en fo rm a presencial o m ediante correo postal en la Sede Central u O ficinas 
Desconcentradas del OSCE.
El proveedor podrá subsanar las observaciones dentro de un plazo que no excederá de los 
veinticinco (25) días hábiles s iguientes de presentada la so lic itud. De no cum p lir con sub
sanar las observaciones fo rm u ladas dentro del plazo antes indicado, no se considerará 
conform e el cum plim ien to  de los requisitos exigidos en el TUPA y  com o consecuencia el 
trám ite  se declarará no aprobado, notificándose ta l s ituación a su bandeja de mensajes, 
pudiendo in terponer recurso im pugnativo.

7.4. RECURSO DE RECONSIDERACIÓN
7.4.1. Plazos
El té rm ino  para la interposición del recurso de reconsideración es de quince (15) días há
biles contados a partir del día hábil s iguiente de notificado el resultado del trám ite  seguido 
ante el RNP,
La notificación se entiende efectuada el día del envío a la bandeja de mensajes, siendo 
responsabilidad del proveedor el perm anente segu im iento  del trám ite.
El RNP tiene com o plazo m áxim o para la resolución del recurso de reconsideración in ter
puesto en los trám ites  de inscripción, renovación de inscripción, aum ento de capacidad 
m áxim a de contratación, am pliación de especialidad y categorías e inscripción de sub
contrato, tre in ta  (30) días hábiles contados a partir del día hábil siguiente de presentado 
el recurso.

Cuando él recurso de reconsideración no cuente con la firm a  del abogado o recurrente 
tendrá un plazo de dos (02) días hábiles para subsanar dicha om isión.

7.4.2. Formalidades y requisitos
El recurso de reconsideración debe ser d irig ido ante el órgano que em itió  el acto resolutivo 
(Subdirección de Operaciones Regístrales u Oficina Desconcentrada).
El recurso de reconsideración debe cum p lir con los requisitos previstos en los artículos 
113 y 211 de la Ley N.° 27444, Ley del P rocedim iento A dm in is tra tivo  General.
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Contra la resolución el recurso de reconsideración procede interponer recurso de apela
ción.

VIII. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
8.1. Los docum entos provenientes del extranjero deberán contar con la legalización del 
Consulado Peruano, refrendado por el M in isterio  de Relaciones Exteriores en el Perú o, en 
su defecto, con la Apostilla de la Haya, correspondiente al país de origen del docum ento.
Cuando la docum entac ión presentada no figure  en id iom a español, dichas legalizaciones 
y /o  apostilla  deben consta r en el docum ento  en id iom a original, debiendo presentarse 
con la respectiva traducción sim ple  con indicación del nom bre y apellidos del traductor.
8.2. Los representantes legales o apoderados de los ejecutores y  consultores de obras, 
para ser considerados en el RNP, deben con tar con poder vigente inscrito  en Registros 
Públicos del Perú, con la facu ltad  de representar al poderdante en procedim iento adm i
n is tra tivo  ante entidades públicas,
8.3. Sólo se podrán inscrib ir en el RNP aquellos subcontra tos que cum plan con lo estable
cido en el artículo 35 de la Ley, debiendo el subcontra tis ta  con ta r con inscripción vigente 
en el RNP.

IX. DISPOSICIONES TRANSITORIAS
9.T. Las notificaciones de los proced im ientos de aum ento de capacidad m áxim a de con
tra tación, am pliación de especialidad y categoría, inscripción de subcontra to  y resolucio
nes de los recursos de reconsideración que se interpongan, serán realizadas de manera 
e lectrónica en la bandeja de mensajes, en la m edida que esta sea im plem entada en el 
s istem a del RNP de m anera progresiva. En ta n to  no se culm ine la im plem entación an
tes m encionada, la no tificac ión  de d ichos proced im ientos será realizada al dom icilio  del 
proveedor, de su apoderado o de su representante legal fijado en el fo rm u la rio  ofic ia l co
rrespondiente.
9.2. A la prim era renovación de inscripción de las personas naturales y ju ríd icas consu l
tores de obras, que se realice a partir de la entrada en vigencia de la presente Directiva, 
se le aplicará lo previsto en los num erales 7.1.3.5 y 7.1.3.6, con fo rm e a lo previsto por los 
artícu los 241 del Reglamento.

X. DISPOSICIONES FINALES
10.1. El trá m ite  para los e jecutores y consultores de obras nacionales, extranjeros dom i
ciliados (sucursal) y extranjeros no dom ic iliados (m atriz) se contabilizará a partir del día 
siguiente de recibida la docum entación en fís ico en la Sede Central del OSCE o en cual
quiera de sus Oficinas Desconcentradas.
10.2. Las validaciones d iarias en el s istem a del RNP después del inicio del trám ite  son 
las siguientes:
a) No estar inhabilitado para con tra ta r con el Estado.
b) No estar suspendido por m u lta  im puesta por el Tribunal de Contrataciones del Esta

do.
c) No estar anulado por fisca lización.
Si el RNP identifica que el trám ite  se encuentra en alguno de los supuestos antes indi
cados, com unicará au tom áticam ente  al proveedor a través de la bandeja de mensajes lo 
siguiente: "trám ite  no aprobado por inhabilitación y /o  lim itaciones".
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También el s istem a del RNP realiza la verificación del RUC no habido, no activo, no exis
tente o no hallado.
10.3. El fo rm u la rio  e lectrónico presentado vía web tiene el carácter de declaración jurada, 
por lo que el proveedor so lic itante  al hacer uso de la clave del RNP que le fue asignada, 
es responsable de la in form ación que se consigne én d icho form ulario , bajo sanción de 
ser inhabilitado para con tra ta r con el Estado, con fo rm e a lo prescrito  por la Ley y  su Re
glamento.
10.4. Para efectos de establecer la capacidad m áxim a de contra tación en ejecutores de 
obras, y la categorización en el caso de consu ltores de obras, los capitales, depósitos, 
contra tos de ejecución de obras o consultoría de obras, y /o  presupuestos de e jecución de 
obras o lo que haga sus veces, según corresponda, celebrados en m oneda extranjera, su 
equivalencia en soles se determ inará u tilizando el fa c to r de conversión del prom edio pon
derado de venta de la Superintendencia de Banca y Seguros y AFP publicado en su portal 
web instituciona l. Para el caso de inscripción y /o  renovación de ejecutores y  consultores 
de obras, la equivalencia será tom ada en cuenta con el fa c to r conocido a la fecha del 
llenado del fo rm u la rio  electrónico (datos com pletos); y  para el caso de aum ento de capa
cidad m áxim a de contra tación y  am pliación de especialidad y /o  categoría, se considerará 
el fac to r conocido a la fecha de recepción de los requis itos en mesa de partes.
10.5. La presente directiva entrará en vigencia en la fecha de pub licación en el Diario 
Oficial El Peruano de la norm a que apruebe el Texto Único de Procedim ientos A dm in is tra 
tivos del O rganism o Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE.
10.6. A partir de la vigencia de la presente directiva derogúese la D irectiva N.°
011 -2 0 1 2-OSCE-PRE.

Jesús María, enero de 2016 
M odificada en m arzo de 2018
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í D-011

DIRECTIVA N.° 015-2016-OSCE/CD

PROCEDIMIENTO PARA LA INSCRIPCIÓN Y RENOVACIÓN DE INSCRIPCIÓN 
DE PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS EN EL REGISTRO NACIONAL DE 

PROVEEDORES (RNP)

(Aprobada por la Resolución N.° 022 -2016-OSCE/PRE [EP, 11 -01 -2016])

I. FINALIDAD
Establecer los Hneamientos respecto al procedim iento y plazos aplicables en los trám ites 
de inscripción y renovación de los proveedores de bienes y /o  servicios en el Registro Na
cional de Proveedores, en adelante RNP.

OPINIONES DEL OSCE

§ 2235. Los proveedores extranjeros no domiciliados que se identifican en el RNP con 
“código de proveedor extranjero” deben suscribir el contrato consignando su identificación fiscal 
correspondiente pudiendo usar el número de RUC para tales efectos. C onsulta: 2.1. “¿Es posible 
que un “establecimiento permanente” que haya obtenido la Buena Pro en algún proceso de selección, 
pueda suscribir el contrato con la entidad pública convocante utilizando como identificación fisca l el RUC 
otorgado p o r parte de SUNAT, a pesar que exista un código de proveedor extranjero no (domiciliado que es 
otorgado a l momento de su registro como proveedor de bienes y  servicios?”. [...] 2.1.3. [...] [La] Directiva 
N.° 015-2016-OSCE/CD [D-011] regula el procedimiento para la inscripción y renovación de 
inscripción de proveedores de bienes y servicios en el Registro Nacional de Proveedores (RNP), que 
obligatoriamente deben aplicar: (i) Proveedores de bienesy/o servicios nacionales y  extranjeros domiciliados 
(sucursal); (ii) proveedores de bienes y/o servicios extranjeros no domiciliados con representante legal o 
apoderado en el Perú; y, (iii) proveedores de bienes y/o servicios extranjeros no domiciliados sin representante 
legal o apoderado en el Perú. Así, el numeral 7.2 de la Directiva N.° 015-2016-OSCE/CD establece el 
procedimiento de inscripción y renovación de inscripción que, para estos efectos, deben cumplir los 
proveedores extranjeros no domiciliados con representante legal o apoderado en el Perú: precisando 
que una vez iniciado el trámite de inscripción, y realizado el pago de la tasa, el RNP otorga a dichos 
proveedores un usuario denominado “código de proveedor extranjero no domiciliado” y la clave del 
RNP. Por lo expuesto, se infiere que los proveedores de bienes y/o servicios extranjeros no domiciliados 
con representante legal o apoderado en el Perú deben contar con un “código de proveedor extranjero”, 
cuyo uso permite verificar si su inscripción en el RNP se encuentra vigente durante todas las etapas 
del proceso de contratación. 2.1.4. Precisando lo anterior, el “código de proveedor extranjero” permite 
verificar si los proveedores extranjeros no domiciliados mantienen vigente su inscripción en el RNP 
durante todo el proceso de contratación en el que participan -incluyendo la etapa del otorgamiento
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II. OBJETO
Im plem entar los m ecanism os adm in is tra tivos necesarios para la aplicación de los proce
d im ientos establecidos en el artícu lo 238 del Reglam ento de la Ley de C ontrataciones del
Estado, aprobado m ediante Decreto Suprem o N.° 350 -20 15-EF.

III. ALCANCE
La presente Directiva es de aplicación obligatoria  para:
• Los proveedores de bienes y /o  servicios nacionales y extranjeros dom ic iliados (su

cursal).
• Los proveedores de bienes y /o  servicios extranjeros no dom ic iliados con represen

tan te  legal o apoderado en el Perú.
• Los proveedores de bienes y /o  servicios extranjeros no dom iciliados sin representan

te legal o apoderado en el Perú.

IV. BASE LEGAL
• Ley de Contrataciones del Estado, aprobada m edíante Ley N.° 30225.
• Ley del P rocedim iento A dm in is tra tivo  General, aprobada m ediante Ley N.° 27444.
• Reglam ento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado m edíante Decreto Su

prem o N.° 350 -20 15-EF.
• Reglam ento de Organización y Funciones del O rganism o Supervisor de las Contrata

ciones del Estado.

de la Buena Pro y de la suscripción del contrato-; mientras que, por otro lado, el Registro Único de 
Contribuyentes (RUC) es la identificación fiscal ante la Superintendencia Nacional de Administración 
Tributaria - SUNAT, y se encuentra regulado en el marco de la legislación tributaria nacional. En 
ese sentido, se advierte que la funcionalidad del “código de proveedor extranjero” y  la funcionalidad 
de la identificación fiscal de los proveedores - sea RUC o la que corresponda, de acuerdo al país de 
origen - responde, en cada caso, a naturalezas distintas. 2 .1 .5 . Por tanto, los proveedores extranjeros 
no domiciliados que se identifican en el Registro Nacional de Proveedores (RNP) con “código de 
proveedor extranjero” deben suscribir el contrato consignando su identificación fiscal correspondiente - 
pudiendo ser el número de RUC en caso de contar con el sin perjuicio de la obligación de mantener 
vigente su inscripción en el RNP durante todas las etapas del proceso de contratación. (Opinión N.° 
149-2016/DTN, de 09-09-2016, ff. 2.1, 2.1.3, 2.1.4 y  2.1.5. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2GB6G6t>).

§ 2236 . Cuando una Entidad requiera contratar con un proveedor no domiciliado en el país sin 
representante legal bajo la  normativa de contrataciones del Estado, deberá requerir al proveedor la  
inscripción en el RNP siguiendo el procedimiento previsto en la  Directiva N.° 015-2016-OSCE/ 
CD. C o n s u l t a : “(...) fo rm u la r  consu lta  respecto a l  p r o ced im ien to  a  s egu ir  p a ra  con tra ta r los serv icio s 
ju r íd ico s  ( in form es ju r íd ico s  escritos) q u e serán brindados p o r  una  prestig io sa  U niversidad extranjera, a través 
d e  uno d e  sus p ro fes iona les a ltam en te calificados. Cabe seña la r qu e ta les serv ic io s ju r íd ico s  serán con tra tados 
p o r  m on tos no m ayores a las 8 UITs”. [...] C o n c l u s io n e s : 3 .1 . Cuando una Entidad requiera contratar 
con un proveedor no domiciliado en el país, bajo los métodos de contratación previstos en la normativa 
de contrataciones del Estado, incluidas las contrataciones iguales o menores a 8 UIT, deberá requerir 
al proveedor que se encuentre inscrito en el RNP. 3.2. El proveedor no domiciliado en el país, debe 
inscribirse en el RNP, siguiendo el procedimiento previsto en el numeral 7-3 de la Directiva N.° 015-
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• Texto Único de Procedim ientos Adm in is tra tivos del O rganism o Supervisor de las 
Contrataciones del Estado.

Las referidas norm as incluyen sus respectivas d isposic iones am pliatorias, m odifica torias 
y conexas, de ser el caso.

V. REFERENCIAS

En la presente Directiva se utilizarán las siguientes referencias:
• Ley: Ley de Contrataciones del Estado.
• OSCE: O rganism o Supervisor de las Contrataciones del Estado.
• Página web del OSCE, sección RNP. h ttp ://po rta l.osce .gob .pe /rnp /
• Proveedor. Proveedor de bienes o proveedor de servicios.
• Reglamento: Reglam ento de la Ley de Contrataciones del Estado.
• RNR Registro Nacional de Proveedores.
• RUO: Registro Único de Contribuyentes.
• TUPA: Texto Único de Procedim ientos Adm in istra tivos.

VI. DISPOSICIONES GENERALES
6.1. De la inscripción y renovación de inscripción en el RNP
a) El proveedor, persona natural o jurídica, nacional o extranjero, de acuerdo a las activ i

dades que realiza, puede inscrib irse en el RNP com o proveedor de bienes y /o  servicios.

2016-OSCE/CD [D -011] y el Procedimiento N.° 44 del TUPA del OSCE. (Opinión N.° 146-2016/ 
DTN, de 01-0962016, ff. 3.2 y  3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2LvyOqq>).
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b) En el caso de personas juríd icas nacionales y extranjeras dom iciliadas, el objeto so
cial, los fines y /o  activ idades deben corresponder a la provisión de bienes y /o  ser
vicios, según corresponda, y estar inscritas en la Superintendencia Nacional de los 
Registros Públicos (SUNARP). Asim ism o, para el caso de las sucursales de personas 
juríd icas extranjeras en el Perú, deben presentar in form ación de la matriz.

c) Para el caso de las personas juríd icas extranjeras no dom iciliadas, el objeto social, los 
fines y /o  activ idades deben corresponder a la provisión de bienes y /o  servicios, según 
corresponda, y estar inscritas en Registros Públicos o entidad equivalente de su lugar 
de origen, o expedidas por autoridad com petente.

d) Los proced im ientos de inscripción y renovación de inscripción para los proveedores 
de bienes y servicios son de aprobación autom ática. Los requisitos para los procedi
m ientos de inscripción y renovación de inscripción en el RNP se encuentran estable
cidos en el TUPA del OSCE.

e) Para la inscripción y renovación de inscripción en el RNP se considera que el dom i
cilio del proveedor nacional o extranjero dom ic iliado (sucursal) es el que declaró en 
la SUNAT, y en el caso del proveedor extranjero no dom iciliado, es el declarado en el 
fo rm u la rio  electrónico del RNP.

f) Las notificaciones al proveedor en el m arco del procedim iento de inscripción y re
novación de inscripción ante el RNP se realizan a su "bandeja de mensajes", la cual 
se ubica en la pestaña "Operaciones en línea - con clave RNP" de la página web del 
OSCE, sección RNP. Para acceder a dicha bandeja de mensajes, el proveedor debe 
seguir las indicaciones que constan en los instrum entos de orientación publicados 
en la referida página web.
Es responsabilidad del proveedor el perm anente segu im iento  de las notificaciones a 
dicha bandeja. La notificación se entiende efectuada el día del envío a la bandeja de 
mensajes.

g) La constancia de inscripción en el RNP es el docum ento que acredita que el provee
dor se encuentra inscrito  en el RNP y contiene in form ación del proveedor, su dom icilio  
y el plazo de vigencia de la inscripción. La constancia es obtenida vía web y  puede 
ser impresa al día siguiente de la aprobación au tom ática  del procedim iento, para lo 
cual se debe acceder a la pestaña "Consultas en Línea - sin clave RNP" de la página 
web del OSCE, sección RNP. En caso que el proveedor se encuentre inhabilitado o 
suspendido por m ulta im puesta por el Tribunal de C ontrataciones para con tra ta r con 
el Estado, no podrá obtener esta constancia.

h) La vigencia de la inscripción y renovación de inscripción en el RNP es de un año, con
tado a partir del día calendario s iguiente de la aprobación autom ática.

6.2. De las limitaciones de la inscripción o renovación de inscripción ante el RNP
No pueden inscrib irse ni renovar su inscripción com o proveedores en el RNP, las personas 
naturales o juríd icas, que se encuentren con sanción v igente de inhabilitación o suspendi
do por m ulta para partic ipar en proced im ientos de selección, procedim ientos para im ple- 
m entar o m antener Catálogos Electrónicos de Acuerdo M arco y con tra ta r con el Estado, 
im puesta  por el Tribunal de C ontrataciones del Estado. Estos supuestos son validados 
durante todo el procedim iento.
Asim ism o, el proveedor no podrá in iciar el p rocedim iento de inscripción o renovación en 
el RNR cuando se verifique un supuesto  de error en el procesam iento  de datos o error en
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el procesam iento de pago, conform e a lo d ispuesto en los literales b) y c) del numeral 6.4 
de las D isposiciones Generales de la presente Directiva.

6.3. De la presunción de veracidad y fiscalización posterior
a) El fo rm u la rio  e lectrónico enviado vía web, así com o toda la docum entación o in fo r

m ación presentada en el m arco del procedim iento de inscripción o renovación de 
inscripción del RNP, tienen carácter de declaración jurada, sujetándose al princip io de 
presunción de veracidad. En ese sentido, el proveedor, su apoderado o representante 
legal, y /o  la Entidad so lic itan te  al u tilizar el usuario y clave del RNP asignados, son 
responsables de la in form ación y el contenido que se consigne en d icho form ulario , y 
de ser el caso, de la docum entación presentada.

b) Los docum entos e in form ación pueden ser som etidos al procedim iento de fisca li
zación posterior, según lo establecido en el artículo 32 de la Ley N.° 27444, Ley del 
P rocedim iento A dm in is tra tivo  General, y en la Directiva aprobada por el OSCE sobre 
la m ateria.

6.4. Del estado del trámite de inscripción y renovación de inscripción en el RNP
El proveedor puede consu lta r el estado del trám ite  de inscripción y renovación de inscrip
ción a través de la página web del OSCE, sección RNP. El considera los siguientes estados:
a) Pago caduco:
Cuando el proveedor nacional o extranjero dom iciliado (sucursal) no ha registrado y en
viado vía web el fo rm u la rio  electrónico, y en el caso de proveedor extranjero no dom ic ilia 
do, adem ás de lo indicado, no ha presentado los requisitos establecidos en el TUPA en la 
sede central del OSCE, en am bos supuestos, dentro del plazo de tre inta (30) días calen
dario, contado a pa rtir del día siguiente de la fecha en que pagó la tasa. En estos casos, el 
proveedor puede so lic ita r la devolución de la tasa.
b) Error en el procesamiento de datos:
Cuando el s istem a detecta que el proveedor se encuentra con:
• RUC no habido, no activo, no existente o no hallado. Esta s ituación se m antendrá has

ta que regularice su estado, oportun idad en la que el proveedor debe iniciar un nuevo 
procedim iento.

■ Inhabilitación vigente para con tra ta r con el Estado o suspendido por m ulta im puesta 
por el Tribunal de Contrataciones del Estado.

• Nulidad de inscripción en el RNP por fisca lización posterior.
• M ulta im paga im puesta  por el OSCE o m oroso  en el pago del fracc ionam ien to  corres

pondiente.
En estos casos, el proveedor puede so lic ita r la devolución de la tasa.
c) Error en el procesamiento de pago:
Cuando el s istem a detecta las siguientes situaciones:
• Una persona juríd ica paga el m onto  de la tasa que corresponde a una persona natural 

o viceversa.
• Cuando el pago efectuado no coincide con el vo lum en de ingresos y /o  ventas brutas 

del año anterior declarados en el fo rm u la rio  electrónico, en el caso de las personas 
naturales.
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8 Cuando se efectuó el pago con el RUC de una Entidad del Estado.
8 Cuando el proveedor paga la tasa  de su renovación antes de los sesenta (60) días

calendarlo del té rm ino  de su vigencia.
En estos casos, el proveedor puede so lic ita r la devolución de la tasa, x
d) Pendiente de envío de datos:
Cuando el proveedor nacional o extranjero no ha enviado el fo rm u la rio  e lectrónico vía 
web, encontrándose habilitada la opción para el registro y  envío de la inform ación,
e) Pendiente de verificación de requisitos:
Cuando el proveedor nacional o extranjero dom ic iliado (sucursal) ha registrado y  enviado 
vía web el fo rm u la rlo  electrónico, encontrándose pendiente que el RNP verifique el cu m 
p lim iento de los requisitos.
En el caso del proveedor extranjero no dom iciliado, cuando ha registrado, enviado vía web 
el fo rm u la rio  e lectrónico y presentado los requisitos establecidos en el TUPA en la sede 
central del OSCE, encontrándose pendiente que el RNP verifique el cum plim ien to  de los 
m ism os.
f) Aprobación automática:
Cuando el RNP, luego de verifica r que el proveedor cum plió  los requisitos establecidos 
en el TUPA, realiza la recepción vía web del fo rm u la rio  electrónico, en el caso de pro
veedores nacionales y extranjeros dom iciliados (sucursal), y adicionalm ente, la recepción 
de docum entos en la sede central del OSCE, en el caso de proveedores extranjeros no 
dom iciliados.
g) Solicitud observada:
Cuando el RNP advierte, que el proveedor no ha cum plido con los requisitos establecidos 
en el TUPA, notificándole  m ediante com un icac ión  electrónica.
h) Subsanación pendiente  de verificación de requisitos:
Cuando el proveedor nacional o extranjero dom iciliado (sucursal) envía el fo rm u la rio  elec
trón ico subsanando las observaciones, encontrándose pendiente que el RNP verifique el
cum plim ien to  de los requisitos.
En el caso del proveedor extranjero no dom iciliado, cuando envía el fo rm u la rio  electrónico 
y presenta la subsanación de observaciones en la sede central del OSCE, encontrándose 
pendiente que el RNP verifique el cum p lim ien to  de los requisitos.
i) Solicitud no presentada:
Cuando el proveedor no presente la subsanación de las observaciones dentro del plazo 
estipulado o que el RNP considere que la subsanación presentada no es conform e.
j) Vigencia culminada:
Cuando vence el plazo de vigencia de un (1) año de inscripción en el RNP.

Vil. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
7.1 PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN Y RENOVACIÓN DE INSCRIPCIÓN DE PROVEEDORES NACIONA
LES Y EXTRANJEROS DOMICILIADOS (SUCURSAL)
7.1.1. Procedimiento de inscripción
a) Pago de la tasa
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El proveedor debe realizar el pago de la tasa en los bancos autorizados, cuya relación se 
encuentra publicada en la página web del OSCE, sección RNR considerando los m ontos 
establecidos en el TUPA.
Al realizar el pago, el proveedor debe indicar su núm ero de RUC y si desea inscrib irse 
com o proveedor de bienes, com o proveedor de servicios o com o proveedor de bienes y 
servicios. En caso el proveedor desee inscrib irse  com o proveedor de bienes y servicios, 
abona únicam ente el m on to  correspondiente a una tasa. Es responsabilidad del provee
dor verifica r que en la constancia de pago o voucher figure  com o proveedor de bienes, 
servicios o bienes y  servicios, según corresponda; y se consigne correctam ente su nú
mero de RUC.
b) Obtención de la clave del RNP y habilitación del formulario electrónico
Transcurridos dos (2) días hábiles de realizado el pago de la tasa, el proveedor debe ac
cede rá  su “bandeja de m ensajes" a fin  de obtener su clave del RNP, para ello el proveedor 
debe seguir las indicaciones que constan en los instrum entos de orientación publicados 
en la página web del OSCE, sección RNP.
Asim ism o, transcurridos dos (2) días hábiles de realizado el pago de la tasa, se habilita el 
fo rm u la rio  electrónico "Solic itud de Inscrípción/Renovación de Proveedores de Bienes y /o  
Servicios" al cual puede acceder a través de la referida página web.
c) Registro y envío de información en el formulario electrónico
El proveedor debe reg is tra r la in form ación requerida en el fo rm u la rio  e lectrónico "Solici
tud  de Inscripción/Renovación de Proveedores de Bienes y /o  Servicios", y enviar vía web 
d icho form ulario .
Para las personas juríd icas, el fo rm u la rio  puede ser enviado de lunes a viernes, excepto 
días no laborales, desde las 00:00 horas hasta las 16:30 horas. Los fo rm u la rios enviados 
fuera de este horario  se consideran rem itidos al día hábil siguiente.
Para las personas naturales, el fo rm u la rio  puede ser enviado de lunes a viernes, excepto 
días no laborables, las 24 horas del día.
El proveedor debe reg istrar y  enviar el fo rm u la rio  e lectrónico en un plazo m áxim o de tre in
ta  (30) días calendario, con tado a partir del día siguiente de realizado el pago de la tasa.
d) Recepción del formulario y aprobación automática
Para las personas juríd icas, la verificación de los requisitos establecidos en el TUPA se 
realiza dentro de los dos (2) días hábiles, contados a partir del día hábil s iguiente de la 
fecha de envío del fo rm u la rio  electrónico. En caso el proveedor cum pla  con d ichos re
quisitos, el RNP procede a la recepción vía w eb del fo rm u la rio  electrónico, aprobándose 
de m anera autom ática  la so lic itud de inscripción en el RNP del proveedor, y notificándole 
d icho acto  a su bandeja de mensajes.
Para ja s  personas naturales, el s istem a del RNP validará los datos del fo rm u la rio  enviado, 
de encontrarse conform es, lo recibirá vía web, aprobándose de m anera autom ática  la 
so lic itud de inscripción en el RNP del proveedor, y notificándole dicho acto a su bandeja 
de mensajes.
El RNP puede usar la in fo rm ación  en línea del Registro Nacional de Identificación y Estado 
Civil (RENIEC), de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (SUNARP), así 
com o la in form ación proporcionada en la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Adm in is trac ión Tributaria  (SUNAT), entre otros, que resulten necesarios para determ inar
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que los proveedores se encuentran en pleno ejercicio de sus derechos civiles (personas 
naturales) o constitu idos con fo rm e a Ley (personas juríd icas).
A partir del día calendario siguiente a la fecha de aprobación autom ática, el proveedor 
puede acceder a su constancia de inscripción, a través de la página web del OSCE, sec
ción RNP.
e) Observación de la solicitud
En caso el proveedor no cum pla con los requisitos establecidos en el TUPA, el RNP fo rm u 
la por única vez las observaciones a la so lic itud a través de una com unicación electrónica, 
otorgándole un plazo de dos (2) días hábiles para la subsanación, contado a partir del día 
hábil siguiente de recibida dicha com unicación.
f) Subsanación de observaciones
Dentro del plazo m encionado en el literal anterior, el proveedor debe subsanar por única 
vez las observaciones respectivas, y realizar el envío del fo rm u la rio  electrónico vía web 
con la subsanación de las observaciones.
g) Verificación de subsanación
En un plazo m áxim o de dos (2) días hábiles, contado a partir del día hábil siguiente a la fecha 
de envío del form ulario  electrónico de subsanación, el RNP verifica si la subsanación presen
tada es conforme, caso en el cual, procede a la recepción vía web del form ulario electrónico, 
aprobándose de manera autom ática la solicitud de inscripción en el RNP del proveedor, y 
notificándose dicho acto al proveedor a través de una com unicación electrónica.
A partir del día calendario s iguiente a la fecha de aprobación autom ática, el proveedor 
puede acceder a su constancia de inscripción, a través de la página web del OSCE, sec
ción RNP.
h) Solicitud no presentada
En caso el proveedor no presente la subsanación de las observaciones dentro del plazo 
estipulado o el RNP considere que la subsanación presentada no es conform e, la solic itud 
se tiene por no presentada. En este caso, el proveedor puede so lic ita r la devolución de la 
tasa.

7 .1 .2 . Procedimiento de renovación
Dentro de los sesenta (60) días calendario previo al vencim ien to  de la vigencia de su ins
cripción, el proveedor que desee renovar su inscripción en el RNP debe realizar el pago de 
la tasa correspondiente en los bancos autorizados, cuya relación se encuentra publicada 
en la página web del OSCE, sección RNR considerando los m ontos establecidos en el 
TUPA. De efectuar el pago con anterioridad a dicho periodo, el proveedor no podrá iniciar 
el trám ite  de renovación. En este caso, puede so lic ita r la devolución de la tasa.
El procedim iento se sujeta a las d isposiciones establecidas en el segundo párrafo del lite
ral a), el segundo párrafo del literal b), así com o los literales c), d), e), f), g) y h) del numeral 
precedente.
Si el proveedor no recordase su clave del RNP, debe realizar el trám ite  para su obtención, 
conform e a lo establecido en los instrum entos de orientación publicados en la página 
web del OSCE, sección RNP.
En caso que el procedim iento de renovación de inscripción se apruebe cuando aún se 
encuentre vigente su inscripción, la vigencia de la renovación se inicia al día siguiente del 
vencim iento de la Inscripción.
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7.2 PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN Y RENOVACIÓN DE INSCRIPCIÓN DE PROVEEDORES EXTRAN
JEROS NO DOMICILIADOS CON REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO EN EL PERÚ
7.2.1. Procedimiento de inscripción
a) Emisión de orden de pago
Para iniciar el trám ite  de inscripción ante el RNP, el representante legal o apoderado en 
el Perú de un proveedor extranjero no dom iciliado debe apersonarse a la sede central 
del OSCE con los siguientes docum entos, los cuales deben cum p lir con las form alidades 
establecidas en el TUPA:
8 Copia sim ple de poder vigente inscrito  en los Registros Públicos del Perú, expedido 

con una antigüedad no m ayor a sesenta (60) días calendario a la fecha de presen
tación de la so lic itud de inscripción, donde conste que el representante legal o apo
derado tiene facu ltades para representar al proveedor extranjero no dom iciliado en 
procedim ientos adm in is tra tivos ante Entidades públicas.

• Copia de la escritura pública inscrita en Registros Públicos o ante autoridad com 
petente en su país de origen; o, docum ento oficial em itido por la autoridad registral, 
institución o autoridad com petente en su país de origen, donde se consigne el objeto 
social, fines y /o  actividades, los cuales deben estar referidos a la provisión de bienes 
y /o  de servicios, según corresponda.

Una vez que el RNP verifica que el proveedor cuenta con los docum entos para in iciar el 
procedim iento, genera una orden de pago con los datos del proveedor para que éste efec
túe el pago de la tasa correspondiente en la caja de la sede central del OSCE dentro de dos
(2) días hábiles de em itida dicha orden.
b) Entrega de kit de usuario y habilitación del formulario electrónico
Luego de realizado el pago de la tasa, el RNP entrega el Kit de usuario al representante le
gal o apoderado, el m ism o que contiene el código de proveedor extranjero no dom iciliado 
y su clave del RNP.
Asim ism o, se habilita el fo rm u la rio  electrónico "Solicitud de Inscripción/Renovación de 
Proveedores de Bienes y /o  Servicios" al cual puede acceder a través de la página web 
del OSCE, sección RNP, y únicam ente puede ser com ple tado en la sede central del OSCE.
c) Registro, envío de información en el formulario electrónico y presentación de la so
licitud de inscripción
En la sede central del OSCE, el representante legal o apoderado debe registrar la in fo rm a
ción requerida en el fo rm u la rio  electrónico y enviarlo vía web. Asim ism o, debe im prim ir 
y firm a r el fo rm u la rio  para presentarlo en la ventanilla del RNP, con los dem ás requisitos 
establecidos en el TUPA, en un plazo m áxim o de tre inta (30) días calendario, contado a 
partir del día siguiente de realizado el pago de la tasa en caja de la sede central del OSCE.
d) Recepción del formulario y aprobación automática
El m ism o día de la presentación de la so lic itud de inscripción, el RNP verifica que el pro
veedor cum pla  con los requisitos establecidos en el TUPA. En caso el proveedor cum pla 
con dichos requisitos, el RNP procede a la recepción de la so lic itud en ventanilla, aprobán
dose de manera autom ática  la so lic itud de inscripción del proveedor, y notificándole  dicho 
acto a través de una com unicac ión electrónica.
El RNP puede usar la in form ación en línea del Registro Nacional de Identificación y Estado 
Civil (RENIEC), de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (SUNARP), entre 
otros, que resulten necesarios para las verificaciones pertinentes.
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A partir del día calendario siguiente a la fecha de aprobación autom ática, el proveedor 
puede acceder a su constancia de inscripción, a través de la página web del OSCE, sec
ción RNP.
e) O bservación de la solicitud
En caso el proveedor no cum pla con los requisitos establecidos en el TUPA, el RNP fo rm u 
la por única vez las observaciones a la so lic itud a través de una com un icac ión  electrónica, 
otorgándole un plazo de dos (2) días hábiles para la subsanación, contado a partir del día 
hábil siguiente de recibida dicha com unicación.
f) Subsanación de observaciones
Dentro del plazo m encionado en el literal anterior, el proveedor debe subsanar p o r única 
vez las observaciones respectivas, para lo cual debe realizar el envío del fo rm u la rio  elec
trón ico  vía web con la subsanación de las observaciones en la sede centra l del OSCE. 
Asim ism o, debe im p rim ir y firm a r el fo rm u la rio  para presentarlo en la sede centra l del 
OSCE, y de ser el caso ad juntar los dem ás requisitos establecidos en el TUPA, que hayan 
sido m ateria de las observaciones.
g) Verificación de subsanación
El m ism o día de la presentación de la subsanación de las observaciones en la sede central 
del OSCE, el RNP verifica si la subsanación presentada es conform e, caso en el cual, pro
cede a la recepción, aprobándose de m anera au tom ática  la so lic itud de inscripción en el 
RNP del proveedor, y  notificándose d icho acto al proveedor a través de una com unicación 
electrónica.
A partir del día calendario sigu iente  a la fecha de aprobación autom ática, el proveedor 
puede acceder a su constancia de inscripción, a través de la página web del OSCE, sec
ción RNP.
h) Solicitud no presentada
En caso el proveedor no presente la subsanación de las observaciones dentro del plazo 
estipulado o el RNP considere que la subsanación presentada no es conform e, la so lic itud 
se tiene por no presentada. En este caso, el proveedor puede so lic ita r la devolución de la 
tasa,
7.2.2. Procedimiento de renovación
Dentro de los sesenta (60) días calendario previos al vencim ien to  de la vigencia de su 
inscripción, el proveedor extranjero no dom ic iliado con representante legal o apoderado 
en el Perú qué desee renovar su inscripción en el RNP debe realizar el pago de la tasa co
rrespondiente en caja de la sede central del OSCE. De e fectuar el pago con anterioridad a 
d icho periodo, el proveedor no podrá in iciar el trám ite  de renovación. En este caso, puede 
so lic ita r la devolución de la tasa.
El procedim iento se sujeta a las d isposiciones establecidas en literata), el segundo párra
fo  del literal b), así com o los literales c), d), e), f), g) y  h) del num eral precedente.
Si el proveedor no recordase su clave del RNP, debe realizar el trám ite  para su obtención, 
conform e a lo establecido en los instrum entos de orientación publicados en la página 
web del OSCE, sección RNP
Si al m om ento  de realizar el trám ite  de renovación, el proveedor extranjero no dom iciliado 
ya no cuenta con representante legal o apoderado en el Perú, y alguna Entidad requiera 
con tra ta r con dicho proveedor puede hacerlo con fo rm e al procedim iento previsto en el 
numeral 7.3 subsiguiente.
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7.3 PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN Y RENOVACIÓN DE INSCRIPCIÓN DE PROVEEDORES EXTRAN
JEROS NO DOMICILIADOS SIN REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO EN EL PERÚ
El presente proced im iento  es de aplicación para las Entidades que requieran con tra ta r 
bienes so fis ticados y /o  servicios especializados, con proveedores extranjeros no dom ic i
liados que no cuentan con representante legal o apoderado en el Perú.
7.3.1. Procedimiento de inscripción
Para in ic iar el trám ite  de inscripción ante el RNP, el funcionario  público designado por la 
Entidad para realizar el procedim iento, debe apersonarse a la sede central del OSCE con 
los siguientes docum entos, los cuales deben cum p lir con las form alidades establecidas 
en el TUPA:
• Carta poder s im ple  firm ada por el T itu la r de la Entidad que designa al func ionario  pú

blico responsable del procedim iento, indicando las características técnicas del bien 
so fis ticado y /o  las características del servicio especializado a requerir por la Entidad.

• Copia de la escritu ra  pública inscrita  en Registros Públicos o ante autoridad com 
petente en su país de origen; o, docum ento  ofic ia l em itido por la autoridad registral, 
ins tituc ión  o autoridad com petente  en su país de origen, donde se consigne el objeto 
social, fines y /o  actividades, los cuales deben estar referidos la provisión de bienes 
y /o  de servicios, según corresponda.

Una vez que el RNP verifica que el proveedor cuenta con los docum entos para in iciar el 
procedim iento, genera una orden de pago con los datos del proveedor para que el fun 
cionario  efectúe el pago de la tasa correspondiente en la caja de la sede central del OSCE 
dentro de dos (2) días hábiles de em itida dicha orden.
El procedim iento se sujeta a las d isposic iones establecidas en los literales b), c), d), e), f),
g), y  h) del num eral 7.2.1, considerando que el fo rm u la rio  electrónico im preso debe ser 
firm ado  por el T itu la r de la Entidad; asim ism o, el func ionario  designado por la Entidad es 
responsable del segu im iento  de dicho procedim iento.
7.3.2. Procedimiento de renovación
El proced im iento  de renovación de inscripción se sujeta a las d isposic iones establecidas 
en el primer, segundo y tercer párra fo del num eral 7.2.2, considerando que el funcionario  
designado por la Entidad es responsable del seguim iento de dicho procedim iento, salvo 
que al m om ento  de so lic ita r la renovación, el proveedor ya cuente con representante legal 
o apoderado en el Perú, caso en el cual, el proveedor extranjero debe realizar d icho pro
cedim iento.

VIII. DISPOSICIONES FINALES
8.1. La presente D irectiva entrará en vigencia en la fecha de publicación en el Diario Oficial 
El Peruano de la norm a que apruebe el Texto Único de Procedim ientos Adm in is tra tivos del 
O rganism o Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE.
8.2 A pa rtir de la entrada en vigencia de la presente directiva derogúese la Directiva N.° 
005-2014-OSCE/CD.

. Jesús María, enero de 2016
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D-012

DIRECTIVA N.° 014-2016-OSCE/CD

DISPOSICIONES APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE ACTUALIZACIÓN DE INFOR
MACIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES (RNP)

(Aprobada por la Resolución N 0 021 -2016 [EP, 11 -01 -2016])

I. FINALIDAD
Precisar las d isposiciones aplicables al procedim iento de actualización de in form ación 
en el Registro Nacional de Proveedores y la relación de sancionados con inhabilitación 
tem poral y /o  defin itiva publicada en el porta l instituciona l del OSCE.

OPINIONES DEL OSCE

§ 2237. Obligación de los proveedores de efectuar el procedimiento de variación de 
información ante la  RNP cuando ocurra la modificación de la conformación de los socios, 
accionistas, participacionistas o titular, así como la distribución de acciones, participaciones y  
aportes. C o n s u l t a : 2.1. .] existe a lguna  restr icción  y lo  requisito q u e se d eba  cu m p lir  p a ra  p r o c ed e r  con  la
transferen cia  d e a ccion es y/o p a r tic ip a cion es represen tativas d e l  ca p ita l so c ia l d e una  so c ied a d  qu e se en cu en tra  
a ctu a lm en te e jecu tan do  contratos su jetos a la n orm a tiva  d e  con tra ta cion es p ú b l i c a s C o n c l u s io n e s : 3.1. 
La normativa de contrataciones del Estado vigente, así como la anterior ley y  el anterior Reglamento, 
no establecen restricciones a los proveedores para que estos efectúen transferencias de acciones, 
participaciones y/o aportes; sin embargo, sí obliga a los proveedores a realizar el procedimiento de 
actualización de información ante el RNP, cuando ocurra la modificación de la conformación de los 
socios, accionistas, participacionistas o titular, así como la distribución de acciones, participaciones y 
aportes. 3.2. En caso que un determinado contratista efectúe la modificación de la conformación de 
sus socios, accionistas, participacionistas o titular, o de la distribución de sus acciones, participaciones 
y/o aportes; ello no enervará la responsabilidad de ejecutar la totalidad de las obligaciones a su cargo, 
de acuerdo a lo establecido en el contrato y  de conformidad con lo dispuesto en el numeral 40.1 del 
artículo 40 de la Ley. 3.3. En concordancia con lo establecido por la normativa de contrataciones 
del Estado vigente, así como por la anterior Ley y  el anterior Reglamento, los proveedores deben 
presentar la solicitud de actualización de información ante el RNP, dentro de los diez (10) primeros 
días hábiles del mes siguiente de haber ocurrido la variación de la conformación de sus socios, 
accionistas, participacionistas o titular, así como de la distribución de sus acciones, participaciones y 
aportes; debiendo precisarse que dicho marco normativo no ha previsto una disposición que obligue 
a los proveedores a solicitar una opinión previa a una determinada Entidad, a efectos de realizar la
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II. OBJETO
Establecer las d isposic iones que las personas naturales o ju ríd icas deben cum plir para 
actualizar la in form ación prevista en el Reglam ento de la Ley de C ontrataciones del Es
tado.

ill. ALCANCE
La presente D irectiva es de cum plim ien to  ob ligatorio  para las personas natura les y ju 
rídicas nacionales y extranjeras, inscritas en el Registro Nacional de Proveedores com o 
proveedores de bienes, servicios, consu ltores y ejecutores de obras. Asim ism o, es de apli
cación para el adm in is trado  integrante de la persona juríd ica que figure en la relación de 
sancionados publicada en el portal instituciona l del OSCE.

IV. BASE LEGAL
• Ley de C ontrataciones del Estado, aprobada m ediante Ley N.° 30225.
• Ley del Procedim iento Adm in is tra tivo  General, aprobada m ediante Ley N.° 27444.
• Ley General de Sociedades, aprobada m ediante Ley N.° 25887.
• Ley de la Empresa Individual de Responsabilidad Lim itada, aprobada m ediante De

creto Ley N.° 21621.
• Código Civil, aprobado m ediante Decreto Legislativo N.° 295.
• Reglam ento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado m ediante Decreto Su

prem o N.° 350 -20 15-EF.

transferencia de sus acciones, participaciones y/o aportes, así como tampoco un procedimiento para 
dicho fin. (Opinión N.° 124-2017/DTN, de 01-06-2017, ff. 2.1, 3.1, 3.2 y 3.3. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2CrVdAB>).
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• Reglam ento de Organización y Funciones del O rganism o Supervisor de las C ontrata
ciones del Estado.

• Texto Único de Procedim ientos A dm in is tra tivos del Organism o Supervisor de las 
C ontrataciones del Estado.

Las referidas norm as incluyen sus respectivas d isposic iones am pliatorias, m od ifica to rias 
y conexas, de ser el caso.

V. REFERENCIAS
En la presente Directiva se utilizarán las siguientes referencias:
• Directiva: La presente Directiva.
• Directiva: La presente Directiva.
• EIRL: Empresa Individual de Responsabilidad Lim itada.
• Ley: Ley de C ontrataciones del Estado.
• Ley N.° 27444: Ley del P rocedim iento A dm in is tra tivo  General.
• LGS: Ley General de Sociedades.
• OSCE: Organism o Supervisor de las Contrataciones del Estado.
• Proveedores: Proveedores de bienes, servicios, consultores y ejecutores de obras,

nacionales y extranjeros inscritos en el RNP.
• Reglamento: Reglam ento de la Ley de Contrataciones del Estado.
• RNP. Registro Nacional de Proveedores.
• RUC: Registro Único de Contribuyentes.
• SUNARR Superintendencia Nacional de los Registros Públicos.
• SUNAT: Superintendencia Nacional de Aduanas y  de Adm in is trac ión Tributaria.
• Tribunal: Tribunal de C ontrataciones del Estado.
• TUPA: Texto Único de Procedim ientos A dm in is tra tivos del OSCE.

VI. DISPOSICIONES GENERALES
6.1. La in form ación que figura en el fo rm u la rio  ofic ia l tiene carácter de declaración jurada, 
y  ju n to  con la docum entación presentada en el m arco de los proced im ientos seguidos en 
el RNR se sujetan al princip io de presunción de veracidad. En ese sentido, el proveedor, 
persona natural o jurídica, nacional o extranjero, o  el adm in is trado  que in tegró la persona 
juríd ica que se encuentre sancionado con inhabilitación tem pora l o definitiva, según co
rresponda, son responsables de la in form ación y el conten ido que se consigne en dicho 
fo rm u la rio  oficial, y de ser el caso, de los docum entos presentados.
6.2. Los docum entos e in form ación pueden ser som etidos al proced im iento  de fisca liza 
ción posterior, según lo establecido en el artículo 32 de la Ley N.° 27444 y en la Directiva 
aprobada por el OSCE sobre la materia.
6.3. En caso de no encontrarse en la página web de SUNARP la in form ación declarada por 
el proveedor en los fo rm u la rios  oficiales, el RNP requerirá la presentación de copia de la 
partida registral actualizado expedido por Registros Públicos.
6.4. La docum entación proveniente del extranjero, que tenga por obje to  acred itar los re
quisitos previstos en el TUPA, deberá estar legalizada por el Consulado Peruano corres-
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pondiente al lugar de origen de la docum entación, refrendado por el M in isterio  de Relacio
nes Exteriores en el Perú y, de ser el caso, con su traducc ión s im ple indicando el nom bre 
del traducto r; o estar fijados con la Apostilla  de la Haya. La legalización deberá constar en 
el docum ento  orig inal y  no en la traducc ión

PROCEDIMIENTO DE ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN
6.5. Los proveedores están obligados a e fectuar el procedim iento de actualización de in
form ación, cuando se ha producido la variación de la siguiente in form ación: m odificación 
del dom icilio , nombre, razón o denom inación social, trans fo rm ac ión  societaria, represen
tan te  legal, apoderados de personas juríd icas extranjeras no dom iciliadas, socios, accio
nistas, partic ipac ion istas o titular, órganos de adm inistración, capita l social o patrim onio, 
d istribución de acciones, partic ipaciones y  aportes, según lo d ispuesto  en el artículo 237 
del Reglamento.
La in fo rm ación  m odificada debe co inc id ir con aquella que figura en la SUNARR SUNAT, en 
la instituc ión  com petente  del país de origen (extranjeros), o en a lguno de los docum entos 
so lic itados en el TUPA para acred itar la in form ación, según corresponda.
6.6. La so lic itud respectiva debe realizarse dentro de los diez (10) prim eros días hábiles 
del m es s iguiente de ocurrida la variación m ateria  de actualización, de acuerdo al proce
d im iento  establecido en el TUPA, con el objeto de m antener actualizada la in form ación 
que adm in istra  el RNP.
Si el proveedor no hubiese realizado la actualización de in form ación en el plazo antes indi
cado, deberá e fectuar el procedim iento de regularización por actualización extem poránea 
fijado en el TUPA.
6.7. Al m om ento  de presentar la so lic itud de actualización de in form ación, el proveedor 
debe con ta r con inscripción vigente en el RNP y no tener sanción v igente im puesta por 
el Tribunal.
6.8. La actualización de in form ación debe presentarse a través del fo rm u la rio  oficial, en el 
cual se deberá consignar los datos generales de identificación del solicitante, la in fo rm a
ción que so lic ita  m odificar, así com o la "Declaración ju rada  de veracidad de docum entos, 
in form ación y  declaraciones presentadas por el proveedor de bienes, servicios, e jecutor 
y /o  consu ltor" suscrita  en orig inal por el proveedor, su apoderado o representante legal, 
según corresponda.
Al fo rm u la rio  ofic ia l deberá adjuntarse los requisitos señalados en el TUPA.
6.9. El proveedor puede realizar varias actualizaciones respecto de la in form ación que 
tiene registrada en el RNR las cuales deberán ser identificadas expresam ente en el fo r
m ulario  oficial.
En estos casos, el proveedor realiza únicam ente el pago que corresponda a la tasa de 
m ayor m onto  de las actualizaciones solicitadas, debiendo cum p lir con los requisitos de 
cada una de ellas, de acuerdo a lo establecido en el TUPA.
Si se verifica alguna variación d is tin ta  a la solicitada, se observará el trám ite  a fin  de que 
el so lic itante  actualice el resto de la in form ación no com unicada.
6.10. El proced im iento  de actualización de in form ación es de evaluación previa. El plazo 
m áxim o para resolver es de tre in ta  (30) días hábiles contados a partir del día hábil s i
guiente de presentada la solic itud.
Dentro del plazo de resolución del trám ite , se enviará al proveedor una notificac ión elec
trón ica a su bandeja de m ensajes in form ándole  sobre el resultado de la evaluación, sujeto
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a lo señalado en la D isposición Transitoria de la Directiva. Si el resultado de la evaluación 
es aprobado, finaliza el procedim iento.
La subsanación de las observaciones, deberá efectuarse dentro del plazo que no excederá 
los ve inticinco (25) días hábiles siguientes de haberse presentado la solicitud, cu lm inado 
dicho periodo el proveedor no podrá presentar m ayor docum entación. De no subsanarse 
la observación dentro del plazo señalado, el trám ite  no será aprobado y su resultado se 
com unicará a la bandeja de mensajes, sujeto a lo señalado en la D isposición Transitoria 
de la Directiva.
6.11. Aquellos procedim ientos de actualización de in form ación que no hayan sido apro
bados pueden ser im pugnados a través de los recursos de reconsideración y de apela
ción, de conform idad con los requisitos establecidos en el TUPA y de acuerdo a lo estable
cido en la Ley N.° 27444. El plazo para in terponer dichos recursos es de quince (15) días 
hábiles, contados a partir del día hábil s iguiente de su notificación. El plazo m áxim o para 
resolver la im pugnación es de tre inta (30) días hábiles.
Las com unicaciones realizadas a través de la bandeja de m ensajes del proveedor se en
tenderán notificadas el m ism o día del envío a la bandeja de mensajes, s iendo responsa
bilidad del proveedor el perm anente seguim iento del trám ite, sujeto a lo señalado en la 
D isposición Transitoria  de la Directiva.
6.12. Si el proveedor presenta una so lic itud de actualización de datos teniendo un ex
pediente en evaluación ante el RNP, dicha so lic itud de actualización será incorporada al 
trám ite  en evaluación, a efectos de ser tom ado  en cuenta al m om ento  de resolver.

PROCEDIMIENTO DE ACTUALIZACIÓN DE SOCIOS, TITULAR, REPRESENTANTE LEGAL, APODERADO 
Y/O INTEGRANTE DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN QUE A LA FECHA DE LA IMPOSICIÓN DE SAN
CIÓN NO PERTENEZCAN A PERSONAS JURÍDICAS INHABILITADAS PUBLICADAS EN EL PORTAL INSTI
TUCIONAL DEL OSCE
6.13. El socio, titular, representante legal, apoderado y /o  integrante del órgano de adm i
nistración que haya integrado una persona juríd ica que se encuentre en la relación de 
sancionados con inhabilitación tem poral y /o  defin itiva publicada en el portal instituciona l 
del OSCE, puede so lic ita r la m odificación de los datos publicados de dicha persona ju ríd i
ca, de m odo que se excluya los nom bres del socio, titular, representante legal, apoderado 
y /o  integrante del órgano de adm inistración, siem pre que a la fecha de la im posición de 
la sanción no hayan fo rm ado parte de dicha persona juríd ica ni en los doce (12) meses 
anteriores a dicha im posición. Es responsabilidad del proveedor no haber efectuado la 
actualización de in form ación de m anera oportuna y /o  correcta ante el RNP que hubiese 
dado lugar a la publicación de dichos datos.
Los reclam os que se presenten respecto de la in form ación publicada no serán im putables 
al RNP.
6.14. La solic itud de m odificación debe contener una indicación clara y expresa de los 
hechos que dan lugar al petitorio, así com o consignar el correo electrónico, teléfono, el 
dom icilio  y la firm a en original del adm inistrado.
Si el so lic itante  fuese una persona juríd ica, la so lic itud deberá estar suscrita  con firm a 
original de su representante legal o apoderado que cuente con facultades suficientes.
6.15. El procedim iento de actualización de socios, titular, representante legal, apoderado 
y /o  integrante del órgano de adm in is trac ión que a la fecha de la im posición de sanción, 
no pertenezcan a personas ju ríd icas inhabilitadas publicadas en el portal instituciona l del
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OSCE es de evaluación previa. El plazo m áxim o para resolver es de tre inta (30) días hábi
les contados a pa rtir del día siguiente de presentada la solicitud.
Dentro del p lazo de resolución del trám ite, se enviará al proveedor una com unicación 
sobre el resultado de su evaluación, vía notificac ión personal o correo electrónico, según 
el so lic itante  lo haya considerado. Si el resultado de la evaluación es aprobado, finaliza el 
procedim iento.
6.16. La subsanación de las observaciones, deberá efectuarse dentro del plazo que no 
excederá los ve in tic inco (25) días hábiles s iguientes de haberse presentado la solicitud, 
cu lm inado d icho periodo el proveedor no podrá presentar m ayor docum entación. De no 
subsanarse la observación dentro del plazo señalado, el trám ite  no será aprobado y su re
sultado se com unicará vía notificac ión personal o correo electrónico, según el so lic itante  
lo haya considerado.
6.17. Las so lic itudes no aprobadas pueden ser im pugnados a través de los recursos de 
reconsideración y de apelación, de confo rm idad con los requisitos establecidos en el 
TUPA y de acuerdo a lo establecido en la Ley N.° 27444. El plazo para in terponer dichos 
recursos es de quince (15) días hábiles, contados a partir del día hábil s iguiente de su 
notificación. El plazo m áxim o para resolver la im pugnación es de tre inta (30) días hábiles.
6.18. Para la aprobación del procedim iento, los adm in is trados deben cum p lir con los re
quis itos establecidos en el TUPA, según el tipo  de persona juríd ica y de acuerdo a la con
d ición que figuraba en la organización de la persona jurídica.

Vil. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
7.1. CAMBIO DE DOMICILIO, DE RAZÓN 0 DENOMINACIÓN SOCIAL, MODIFICACIÓN DEL NOMBRE DE 
PERSONAS NATURALES Y TRANSFORMACIÓN SOCIETARIA
7.1.1. Proveedor nacional y extranjero domiciliado (sucursal)
De m anera previa a la actualización de in form ación, el proveedor debe haber realizado el 
cam bio  de dom icilio, o el cam bio  de razón o denom inación social o la m odificación del 
nom bre de la persona natural ante la SUNAT. El procedim iento de cam bio de razón o de
nom inación social com prende la variación por trans fo rm ac ión  societaria.
Tratándose de personas juríd icas, el cam bio  de denom inación, razón social y la tra n s fo r
m ación societaria, tam bién deben figu ra r inscritos ante la SUNARP.
Para la procedencia de la so lic itud  de cam bio de dom icilio, a la fecha de presentación 
de la so lic itud  de actualización de in form ación y  m ientras dure el procedim iento hasta 
la aprobación del m ism o, el RUC del proveedor se debe encontrar "activo" y  "habido". No 
proceden las solic itudes con la condición de "suspensión tem poral", "suspensión defin i
tiva", o "no habido", "no hallado", "pendiente" u otras sim ilares que no den cuenta de la 
ubicación del dom icilio.
De haberse producido varias m odificaciones ante la SUNAT no com unicadas al RNP, para 
e fectos del cóm puto  del plazo al que se refiere el num eral 6.6 de la Directiva, se considera 
com o fecha de la ocurrencia la prim era fecha de m odificación realizada ante la SUNAT 
respecto del dom icilio, razón o denom inación social o nom bre de la persona natural, se
gún sea el caso, que figure  en el RNP, siendo aplicables los requisitos establecidos para la 
regularización, de corresponder.
Si com o consecuencia del cam bio  de la razón o denom inación social o trans fo rm ac ión  
societaria, se hubiera producido alguna variación de los órganos de la sociedad, para
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efectos del cóm puto  del plazo, se considera com o fecha de la ocurrencia la fecha de ins
cripción de la razón social en SUNAT.
En caso de trans fo rm ac ión  societaria  a una sociedad anónima, se deberá acreditar con el 
libro de m atrícula de acciones la nueva com posición de socios.
7 .1 .2 . Proveedor extranjero no domiciliado
De m anera previa a la com unicación de la ocurrencia, el proveedor extranjero no dom ic i
liado debe haber efectuado la m odificación respectiva ante la autoridad com petente  de 
su país de origen.
En el caso de cam bio de dom icilio  y /o  cam bio de razón o denom inación social, el provee
dor extranjero no dom iciliado debe presentar copia s im ple del docum ento, expedido en el 
país de origen, donde figure  el cam bio  solicitado, con las form alidades establecidas en el 
num eral 6.4 de la Directiva.
La persona juríd ica extranjera no dom iciliada (m atriz) que com unique la constituc ión  de 
una sucursal en Perú, deberá previam ente haberlo registrado ante SUNARP y SUNAT.
Finalmente, el proveedor extranjero dom ic iliado (sucursal) que tram ite  su cam bio  a pro
veedor extranjero no dom ic iliado (m atriz) deberá acreditar la extinción de la sucursal ins
crita en la SUNARP.

7.2. ACTUALIZACIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL, APODERADO Y DE LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRA
CIÓN
La actualización de representante legal, apoderado y de los órganos de adm in istración 
de la persona juríd ica com prende su nom bram iento , revocación, renuncia, m odificación 
o sustitución.
7.2.1. Proveedor nacional
De m anera previa, la persona juríd ica so lic itante  debe haber inscrito  el cam bio  de repre
sentante legal o de los m iem bros del órgano de adm inistración, según corresponda, ante 
la SUNARP.
Para efectos del cóm puto  del plazo al que se refiere el num eral 6.6, se considera com o 
fecha de la ocurrencia la fecha de inscripción en SUNARP del docum ento que da m érito  al 
cam bio de representante o de los órganos de adm in istración.
Dicha inscripción debe efectuarse en un plazo de tre inta (30) días calendario contados 
a partir de la fecha de realización del acto o de aprobación del acta en la que conste el 
acuerdo respectivo. Si se efectuara en fo rm a posterior, el cóm puto  del plazo para la ac
tualización de in form ación correrá desde la fecha de ingreso del representante u órgano 
de adm in istración que figure en el acta, escritura pública u o tro  docum ento que dio m érito 
a la inscripción.
7.2.2. Proveedor extranjero domiciliado y no domiciliado
Los cam bios de representante legal de personas juríd icas extranjeras dom iciliadas (su
cursal) o apoderado en el Perú de personas juríd icas extranjeras no dom iciliadas (matriz), 
deben cum p lir con la d isposic ión del p rim er párrafo establecida en el num eral 7.2.1 de la 
Directiva. En el caso de apoderados solo es obligatoria  ¡a actualización de aquellos que 
cuentan con poder de representación en proced im ientos adm in is tra tivos ante entidades 
públicas.
Cuando la so lic itud corresponda a un cam bio de representante legal u órganos de adm i
n istración en la persona juríd ica extranjera no dom iciliada (matriz), el proveedor so lic itan
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te previam ente debe haber realizado el cam bio  ante la entidad equivalente a los Registros 
Públicos del Perú, en su país de origen. Para este supuesto, se deberá presentar copia del 
docum ento  expedido por la autoridad com petente  donde conste inscrito  el cam bio  so lic i
tado, con las form alidades indicadas en el num eral 6.4 de la Directiva.
Para efectos del cóm pu to  del plazo al que se refiere el num eral 6.6 de la Directiva, se 
considera com o fecha de la ocurrencia la fecha de inscripción de la m odificación ante la 
entidad com petente  del país de origen o del docum ento que lo acredite, según sea el caso.

7.3. CAMBIO DE SOCIOS, ACCIONISTAS, PARTICIPACIONISTAS O TITULAR, DISTRIBUCIÓN DE ACCIO
NES, PARTICIPACIONES O APORTES
7.3.1. Proveedor Nacional
De manera previa a la actualización de in form ación, la persona juríd ica so lic itante  debe 
haber realizado el cam bio  de socios, accionistas, partic ipacion istas o titu la r ante la 
SUNARP.
Lo anterior es aplicable a todas las sociedades, en lo que corresponda, salvo cuando se 
tra te  de sociedades anónim as, en cuyo caso debe verificarse que el cam bio se encuentre 
registrado en el libro de m atrícu la de acciones.
El procedim iento de cam bio de socios, acc ion is tas o partic ipacionistas, com prende ade
m ás del cam bio  o reemplazo, la adición y  el retiro de uno o varios socios, accionistas o 
partic ipacionistas, siem pre que no se afecte la pluralidad m ínim a establecida en el artí
culo 4  de la L6S, salvo que se encuentre dentro del plazo de recom posición, así com o la 
d istribución de acciones, partic ipaciones o aportes.
Para efectos del cóm puto  del plazo al que se refiere el num eral 6.6 de la Directiva, se 
considera com o fecha de la ocurrencia la de inscripción del cam bio  de los socios, accio
nistas, partic ipac ion istas o titular, así com o de la d istribución de acciones, partic ipaciones 
o aportes ante la SUNARP, o en el caso de las sociedades anónim as, la fecha que figura en 
el libro de m atrícu la de acciones. Asim ism o, en este ú ltim o supuesto es de presentación 
obligatoria  la docum entación que acredite a los nuevos accion is tas y /o  la variación de la 
d istribución accionaria!.
El procedim iento de cam bio de socios, accionistas, partic ipacion istas o titular, además, 
será utilizado para el registro de aum ento o reducción de capital social que figura inscrito  
en el RNP, de fo rm a conjunta a la actualización de socios o de la variación de la d is tribu
ción de las acciones, partic ipaciones o aportes. Cuando se tra te  de Empresas individuales 
de Responsabilidad Lim itada, el procedim iento com prende el cam bio  del titu la r o la va
riación de los aportes.
7.3.2. Proveedores extranjeros domiciliados y no domiciliados
Previamente el proveedor debe haber realizado la variación de socios, accionistas, partic i
pacionistas o titular, de acuerdo a la legislación de su país de origen, debiendo presentar el 
docum ento equivalente al libro de m atrícu la de acciones, y  solo cuando su norm ativa no 
lo exija, el acta de jun ta , escritura pública u otro docum ento  oficial donde conste el cam bio 
solicitado, con las form alidades establecidas en el num eral 6.4 de la Directiva.
Para e fec tos  del có m p u to  del p lazo al que se refiere el num era l 6.6 de la D irectiva, se 
considera com o  fecha de la ocurrenc ia  la fecha  de inscripción  de la m o d ificac ión  ante 
la entidad co m pe ten te  del país de origen o del docum ento  que lo acredite, según sea 
el caso.
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7.4. CONSECUENCIAS POR NO COMUNICAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN
De conform idad con lo establecido en el artícu lo 237 del Reglamento, cuando por una 
denuncia se advierta el incum plim ien to  de com un icar la actualización de la in form ación 
señaladas en los num erales 7.2 y 7.3 de la Directiva, la D irección del RNP cancelará la 
vigencia de inscripción o renovación de los proveedores om isos, m ediante resolución no
tificada  al dom ic ilio  registrado en el RNP, sin perju ic io que el proveedor pueda posterior
m ente so lic ita r la renovación de la vigencia de la inscripción en el RNP cum pliendo con los 
requisitos establecidos en el TUPA.
No se considerará om iso  al proveedor que haya declarado la in form ación m ateria de de
nuncia en un trám ite  de renovación anticipada, aum ento de capacidad m áxim a de con tra 
tación o am pliación de especialidad y categoría que se encuentre en estado de evaluación.
Contra la resolución que cancela la vigencia procede el recurso de reconsideración ante 
la Dirección del RNP, el cual se interpone en el plazo de quince (15) días hábiles desde el 
día siguiente de la notificación. La resolución que resuelve el recurso de reconsideración 
agota la vía adm inistrativa.
La cancelación de la vigencia procederá a partir del día calendario siguiente de vencido 
el plazo de quince (15) días hábiles para im pugnar la prim era resolución, o a partir del 
día calendario s iguiente de notificada válidam ente la resolución que declara in fundado el 
recurso de reconsideración; debiendo entenderse que a partir de d icha fecha el proveedor 
no cuenta con inscripción vigente en el RNP para todos los efectos.

VIII. DISPOSICIÓN TRANSITORIA
8.1. Las notificaciones de los proced im ientos de actualización de in form ación y de los 
recursos de reconsideración y apelación que se interpongan, serán realizadas de manera 
electrónica en la bandeja de mensajes, en la m edida que esta sea ¡m plem entada en el 
s istem a del RNP de m anera progresiva. En tan to  no se cu lm ine la im plem entación antes 
m encionada, la notificac ión de d ichos procedim ientos será realizada al dom ic ilio  del pro
veedor, de su apoderado o de su representante legal y /o  al correo e lectrónico fijado  en el 
fo rm u la rio  ofic ia l correspondiente.

IX. DISPOSICIONES FINALES
9.1. La presente directiva entrará en vigencia en la fecha de publicación en el Diario Oficial 
El Peruano de la norm a que apruebe el Texto Único de P rocedim ientos Adm in is tra tivos del 
O rganism o Supervisor de las Contrataciones del Estado -  OSCE.
9.2. A partir de la vigencia de la presente directiva derogúese la Directiva N.° 014-2012- 
OSCE/CD.

Jesús María, enero del 2016
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: D-013

DIRECTIVA N.° 013-2016-OSCE/CD

PROCEDIMIENTO DE EXPEDICIÓN DE LAS CONSTANCIAS DE NO ESTAR 
INHABILITADO O SUSPENDIDO PARA CONTRATAR CON EL ESTADO, CAPACIDAD 

LIBRE DE CONTRATACIÓN E INFORMATIVA DE NO ESTAR INHABILITADO O
SUSPENDIDO

(Aprobada por la Resolución N.° 020 -2016-OSCE/PRE [EP, 11 -01 -2016])

I. FINALIDAD
Precisar las d isposic iones que deben observarse en los procedim ientos de expedición de 
las constancias de no estar inhabilitado o suspendido para con tra ta r con el Estado, capa
cidad libre de con tra tac ión  e in form ativa  de no estar inhabilitado o suspendido.

OPINIONES DEL OSCE

§ 2 238 . La subcontratación y  la capacidad m á x im a  de contratación. [...] C o n c l u s io n e s : 3 .1 . Si 
bien la normativa de contrataciones del Estado establece que la constancia libre de contratación debe 
ser presentada por el proveedor ganador de la buena pro, ello no exime a la Entidad de la obligación de 
verificar el cumplimiento de los artículos 35 de la Ley y  el 124 del Reglamento [cfr. art. 147 del Nuevo 
Reglamento], así como que el subcontratista, en su calidad de ejecutor de obras inscrito en el RNP, 
posea un capacidad de contratación que garantice el nivel técnico y  la solvencia económica suficientes 
para ejecutar obras públicas, disminuyéndose el riesgo de posibles incumplimientos de las obligaciones 
contractuales objeto de la subcontratación que fueron aprobadas por la Entidad. 3 .2 . Los subcontratos, 
de acuerdo a la Ley [Ley N.° 30225], el Reglamento [Decreto Supremo N.° 350-2015-EF] y  la Directiva 
aplicable [Directiva N.° 013-2016-OSCE/CD (D -013)], forman parte del record de ejecución de 
obras por parte de los ejecutores de obras, por lo que debe seguirse los procedimientos previstos en 
dicha normativa así como el Procedimiento TUPA OSCE que resultara aplicable, de acuerdo a lo 
señalado en la presente Opinión, a fin de que pueda incrementar su capacidad máxima de contratación, 
según corresponda. 3.3 . En el caso en el caso que un ejecutor de obras sin experiencia quiera aumentar 
su capacidad máxima de contratación podrá solicitar el aumento de su capital o depósito, de acuerdo a 
lo señalado en el literal a) del numeral 7.1.3.2 de la citada Directiva. Sin embargo, en caso el ejecutor de 
obras acredite experiencia se procederá según lo descrito en el literal b) del numeral 7.1.3.2. (Opinión 
N.° 022-2017/DTN, de 31-01-2017, ff. 3.1, 3.2 y  3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2DtZMMH>).
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II. OBJETO
Fijar reglas com plem entarias para los proced im ientos de expedición de las constancias 
de no estar inhabilitado o suspendido para con tra ta r con el Estado, capacidad libre de 
contratación e in form ativa de no estar inhabilitado o suspendido.

III. ALCANCE
La presente Directiva es de cum plim ien to  ob ligatorio  para los proveedores, así com o para 
las Entidades que se encuentran bajo el ám b ito  de aplicación de la norm ativa de con tra 
taciones del Estado, con fo rm e al artículo 3 de la Ley N.° 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado del Estado.

IV. BASE LEGAL
• Ley de Contrataciones del Estado, aprobada m ediante Ley N.Q 30225.
• Ley del P rocedim iento Adm in is tra tivo  General, aprobada m edíante Ley N.° 27444.
• Reglam ento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado m ediante Decreto Su

prem o N.° 350 -20 15-EF.
Reglam ento de Organización y Funciones del O rganism o Supervisor de las C ontra ta
ciones del Estado.

• Texto Único de Procedim ientos Adm in is tra tivos del O rganism o Supervisor de las 
Contrataciones del Estado.

Las referidas norm as incluyen sus respectivas d isposiciones am pliatorias, m od ifica to rias 
y conexas, de ser el caso.

V. REFERENCIAS
En la presente Directiva se utilizaran las siguientes referencias:
• Directiva: La presente Directiva.
• Ley: Ley de Contrataciones del Estado.
• Ley N.° 27444: Ley del P rocedim iento A dm in is tra tivo  General.
• OSCE: Organism o Supervisor de las Contrataciones del Estado.
• Reglamento: Reglam ento de la Ley de Contrataciones del Estado.
• RNR Registro Nacional de Proveedores.
• SEACE: Sistem a Electrónico de Contrataciones del Estado.
• Tribunal: Tribunal de Contrataciones del Estado.
• TUPA: Texto Único de Procedim ientos Adm in is tra tivos del OSCE.

VI. DEFINICIONES
Constancia de no estar inhabilitado o suspendido para contratar con el Estado: Es
el docum ento expedido por el OSCE que acredita que un proveedor inscrito  en el RNP 
no se encuentra inclu ido en la Relación de proveedores sancionados para con tra ta r 
con el Estado, según el m odelo del Anexo 01 de la Directiva.

• Constancia de capacidad libre de contratación: Es el docum ento expedido por el 
OSCE que acredita el m onto  disponib le de la capacidad m áxim a de contra tación has
ta por el cual puede con tra ta r con el Estado un proveedor inscrito  en el RNP com o 
ejecutor de obras, según el m odelo del Anexo 02 de la Directiva.
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• Constancia informativa de no estar inhabilitado o suspendido: Es el docum ento ex
pedido por el OSCE que acredita que una persona natural o jurídica, inscrita o no en 
el RNP, no se encuentra inclu ida en la Relación de proveedores sancionados para 
con tra ta r con el Estado. Este docum ento es solam ente de carácter in fo rm ativo  y no 
es válido para firm a r con tra to  con el Estado, según el m odelo del Anexo 03 de la Di
rectiva.

• Relación de proveedores sancionados para contratar con el Estado: Comprende a 
los proveedores, partic ipantes, postores o con tra tis tas sancionados adm in is tra tiva 
m ente por el Tribunal con inhabilitación tem pora l o definitiva, o con suspensión por 
m ulta  impaga, para partic ipar o ser pos to r en cualquier procedim iento de selección, 
o con tra ta r con el Estado. Esta relación es de consulta pública para las Entidades, 
proveedores y público en general en el porta l web del OSCE.

Vil. DISPOSICIONES GENERALES
7.1. El OSCE es el encargado de expedir la Constancia de no estar inhabilitado o suspen
dido para con tra ta r con el Estado, la Constancia de capacidad libre de contra tación y la 
constancia  in form ativa  de no estar inhabilitado o suspendido, a través de la Subdireccíón 
de Servicios de In form ación Registral y Fidelización del Proveedor de la Dirección del RNP.
7.2. La Constancia de no estar inhabilitado o suspendido para con tra ta r con el Estado, la 
Constancia de capacidad líbre de contra tac ión  y la Constancia in form ativa  de no estar 
inhabilitado o suspendido, se tram itan  en la Sede Central o en cualquiera de las Oficinas 
Desconcentradas del OSCE.
7.3. La so lic itud presentada debe ser recibida sin que en ningún caso se pueda calificar, 
negar o d iferir su adm isión. La persona que atiende el trám ite  recibe la so lic itud y anota 
bajo su firm a  en el propio docum ento, la hora, fecha y lugar de recepción, el núm ero de 
fo jas y docum entos acom pañados. Como constancia de recepción, se entrega la copia de 
la so lic itud presentada con las anotaciones respectivas.
7.4. En caso de que no exista ninguna observación al trám ite, se hará entrega de la cons
tancia so lic itada en la m ism a fecha de presentada la solicitud, salvo que existan razones 
de fuerza m ayor que difiera la atención del trám ite, en cuyo caso se anotará la correspon
diente jus tificac ión  en la copia de la solicitud.
7.5. La Constancia de no estar inhabilitado o suspendido para con tra ta r con el Estado y 
la Constancia de capacidad libre de contratación, pueden ser so lic itada únicam ente por 
el proveedor ganador de la buena pro, su representante o apoderado, según sea el caso, 
que figure en la base de datos del RNP; en su defecto, deberá acreditar su representación 
con copia s im ple  de la vigencia de poder. Para acreditar la identidad de las personas antes 
descritas, o del tercero presentante de la solicitud, de ser el caso, aquel deberá exhibir su 
docum ento  de identidad con la presentación de la so lic itud  de constancia.
7.6. La Constancia in form ativa  de no estar inhabilitado o suspendido, puede ser tram itada  
por cualquier adm inistrado.
7.7. De acuerdo con los artículos 117 y  151 del Reglamento, la Constancia de no estar in
habilitado o suspendido para contra tar con el Estado y la Constancia de capacidad libre de 
contratación, son requisitos form ales que el proveedor ganador de la buena pro debe pre
sentar a la Entidad com o condición para la suscripción del contrato. En tal sentido, cuando 
figure el estado "contratado" en la ficha del procedim iento de selección del SEACE, no se 
expedirán dichas constancias en vía de regularización. Asim ism o, el RNP hará de conoci
m iento del órgano de control de instituciona l y  de la Contraloría General de la República.
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7.8. La m edida caute lar d ictada en un proceso jud ic ia l que deje sin efecto una sanción 
im puesta por el Tribunal, será public itada en las constancias de no estar inhabilitado o 
suspendido para con tra ta r con el Estado, de capacidad líbre de contra tación e in form ativa  
de no estar inhabilitado o suspendido, con indicación de los datos del juzgado  y del juez 
que la concedió. Esta publicidad se realiza durante la vigencia de la m edida cautelar.
7.9. Cuando en la ficha del SEACE del procedim iento de selección figure registrado la in
terposic ión de un recurso de apelación, no se em itirá  la constancia  solic itada, en tan to  no 
sea resuelto por el órgano com petente  y  la buena pro figure en estado "consentido". Cabe 
precisar que, con fo rm e a lo detallado en el TUPA del OSCE, d icho estado del s istem a c o m 
prende al consentim ien to  de la buena pro com o a su estado adm in is tra tivam ente  firm e.
7.10. No procede la em isión de la Constancia de no estar inhabilitado o suspendido para 
con tra ta r con el Estado y la Constancia de capacidad libre de contratación, cuando el 
procedim iento de selección se encuentre suspendido por e fecto del procesam iento de la 
acción de supervisión por el OSCE, de confo rm idad con lo establecido en el literal q) del 
artículo 52 de la Ley.
7.11. Cuando el ganador de la Buena Pro sea un consorcio, cada uno de sus integrantes 
debe tra m ita r la constancia de no estar inhabilitado o suspendido para con tra ta r con el 
Estado y la constancia de capacidad libre de contratación, según corresponda.
7.12. En caso de pérdida autom ática  de la Buena Pro, el nom bre del pos to r que ocupe el 
segundo lugar en el orden de prelación debe figu ra r con Buena Pro consentida en la ficha 
del procedim iento de selección del SEACE.
7.13. La Entidad podrá validar y descargar las constancias de no estar inhabilitado o sus
pendido para con tra ta r con el Estado y de capacidad libre de con tra tac ión  ingresando 
el núm ero y año de la constancia que se consulta, a través de la página web del OSCE 
(h ttp ://w w w .osce .gob.pe l  sección RNP pestaña ENTIDADES - opción validación de cons
tancias debiendo seleccionar "no estar inhabilitado" o "capacidad libre de contratación", 
luego ingresar el núm ero y año de la constancia  que se consulta.
7.14. La Entidad es responsable del registro adecuado de las actuaciones relativas al pro 
cedim iento de selección en el SEACE, por lo que la em isión de las constancias de no estar 
inhabilitado o suspendido para con tra ta r con el Estado y  de capacidad libre de con tra ta 
ción no convalidan los errores u om isiones en que hayan incurrido.
7.15. De conform idad con la Ley N.° 27444, la in form ación declarada en el fo rm u la rio  
de so lic itud de la constancia  de no estar inhabilitado o suspendido para con tra ta r con el 
Estado y en la constancia  de capacidad libre de contratación, tiene calidad de declaración 
jurada sujeto a fisca lización posterior, por lo que deben presentarse con la firm a en ori
ginal del proveedor ganador de la Buena Pro, su representante o apoderado, según sea 
el caso.

VIII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
8.1. CONSTANCIA DE NO ESTAR INHABILITADO O SUSPENDIDO PARA CONTRATAR CON EL ESTADO
8.1.1. Tramitación
De conform idad con el artícu lo 117 del Reglamento, el pos to r ganador de la Buena Pro 
debe tram ita r la constancia de no estar inhabilitado o suspendido para con tra ta r con el 
Estado ante el OSCE, a fin  de perfeccionar el con tra to  con la Entidad derivado de los s i
guientes procedim ientos:
a) L ic itación Pública;
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b) Concurso Público;
c) Ad judicación Sim plificada;
d) Selección de Consultores Individuales;
e) Subasta Inversa Electrónica;
f) Contrataciones Directas:
f . l . S ituación de desabastecím iento.
f.2. Proveedor único.
f.3. Servicios personalísim os.
f.4. Servicios de public idad para el Estado.
f.5. Servicios de consultoría d is tin tos a las consultorías de obra que son continuación y /o  

actualización de un traba jo  previo ejecutado por un consu lto r individual.
f.6. C ontratación de bienes o servicios con fines de investigación, experim entación o de

sarro llo  de carácter c ientífico o tecnológico.
f.7. Para el arrendam iento de bienes inm uebles y la adquisic ión de bienes inmuebles 

existentes.
18. Para los serv icios especializados de asesoría legal para la defensa de funcionarios, 

servidores o m iem bros de las fuerzas arm adas y policiales, con fo rm e al inciso k) del 
artícu lo 27 de la Ley.

19. Contrataciones derivadas de un con tra to  resuelto o declarado nulo cuya continuidad 
de ejecución resulta urgente.

110. Para con tra ta r servicios educativos de capacitación que cuenten con un procedi
m iento  de adm isión o selección para determ inar el ingreso o aceptación de las per
sonas interesadas, por parte de las entidades educativas que los brindan.

g) C ontrataciones com plem entarias de bienes o servicios.

8.1.2. Excepciones
El proveedor se encuentra exceptuado de tra m ita r la constancia de no estar inhabilitado o 
suspendido para con tra ta r con el Estado a fin de perfeccionar el con tra to  derivado de los 
siguientes proced im ientos de selección y  m étodos de contratación:
a) C om paración de precios;
b) Catálogos e lectrónicos de acuerdo m arco;
c) Contrataciones que se realícen bajo el supuesto  del literal a) del artículo 5 de la Ley.
d) Contrataciones directas:
d . l . C ontratación entre Entidades, s iem pre que la Entidad que actúa com o contra tis ta  no 

sea em presa del Estado, con fo rm e al ú ltim o párrafo del artícu lo 117 del Reglamento.
d.2. S ituación de emergencia.
d.3. C ontrataciones con carácter secreto, secreto m ilita r o por razones de orden interno.
En estos casos es responsabilidad de la Entidad efectuar la verificación correspondiente 
en la página web del OSCE.
Asim ism o, no procede expedir la constancia  de no estar inhabilitado o suspendido para 
con tra ta r con el Estado, con fo rm e el artícu lo 235 del Reglam ento a:

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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1) Las sociedades conyugales y las sucesiones indivisas para celebrar contra tos sobre 
bienes y servicios.
2) Las Entidades del Estado com prendidas en el inciso 3.1. del artículo 3 de la Ley que de
seen partic ipar com o proveedores en procedim ientos de selección convocados por otras 
Entidades Públicas.

8.1.3. Procedimiento
a) El proveedor ganador de la Buena Pro debe ingresar a la página web del OSCE, seleccio
nar la pestaña "Tupa/Trám ites y Formularios", y descargar el fo rm u la rio  ofic ia l "Solicitud 
de Constancias", en el cual seleccionará el tipo  de constancia y los datos solicitados.
b) Para que proceda la em isión de la constancia de no estar inhabilitado o suspendido 
para con tra ta r con el Estado, es requisito que en la ficha del procedim iento de selección 
del SEACE figure el estado consentido, salvo en los casos de las contra taciones directas.
c) Para tra m ita r la constancia de no estar inhabilitado o suspendido para con tra ta r con el 
Estado, el proveedor debe con tar con inscripción vigente en el RNP, de acuerdo al objeto 
del procedim iento de selección, y no estar inclu ido e n  la Relación de proveedores sancio
nados para con tra ta r con el Estado.
d) En los procedim ientos de selección por ítems, el proveedor ganador puede so lic ita r una 
constancia de no estar inhabilitado o suspendido para con tra ta r con el Estado por todos 
los ítems, o por cada uno de ellos.
e) Tratándose de una com pra corporativa, la Constancia de no estar inhabilitado o sus
pendido para con tra ta r con el Estado se em ite a nom bre de la Entidad que ha estado a 
cargo de su convocatoria, expidiéndose por el m onto  to ta l adjudicado por todos los ítems, 
o por cada uno de ellos.
f) En el caso que el ganador de la Buena Pro sea un consorcio, la constancia de no estar 
inhabilitado o suspendido para contra ta r con el Estado debe ser tram itada  por cada uno 
de los integrantes del consorcio.
g) Para las contra taciones com plem entarias, el con tra to  principal y  sus adendas, de ser 
el caso, deben estar publicados en el SEACE, caso contrario, se deberá ad juntar copia 
s im ple de los m ism os. El estado del procedim iento de selección en el SEACE debe figurar 
com o "contratado".

8.2. CONSTANCIA DE CAPACIDAD LIBRE DE CONTRATACIÓN
8.1.4. Tramitación
De conform idad con el artículo 151 del Reglamento, el e jecutor de obras ganador de la 
Buena Pro debe tram ita r la constancia  de capacidad libre de contratación, a fin  de perfec
c ionar el con tra to  derivado de los siguientes proced im ientos de selección:
a) L ic itación Pública.
b) Adjudicación S im plificada.
c) Contratación D irecta en el supuesto que derive de un con tra to  resuelto o declarado 
nulo cuya continuidad de ejecución resulte urgente, con fo rm e al inciso 10 del artículo 85 
del Reglamento.

8.1.5. Excepciones

El proveedor ganador de la Buena Pro se encuentra exceptuado de tra m ita r la constancia 
de capacidad libre de contra tac ión a fin  de perfeccionar el con tra to  derivado de las s i
guientes contra taciones directas:
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a) S ituación de Emergencia.
b) Contrataciones con carácter secreto, secreto m ilita r o por razones de orden interno.

8.1.6. Procedimiento

a) El e jecutor de obra adjudicatario  de la buena pro debe ingresar a la página web del 
OSCE, seleccionar la pestaña "Tupa/Trám ites y Form ularios", y descargar el fo rm u la rio  
oficial "Solicitud de Constancias", en el cual consignará el tipo  de constancia y los datos 
solic itados.
b) Para que proceda la em isión de la Constancia de capacidad libre de contratación, es 
necesario que en la ficha del procedim iento de selección del SEACE figure el estado con
sentido, y encontrarse el so lic itante  al día en la declaración del récord de obras, con ta r con 
inscripción v igente en el RNP com o e jecutor de obras, y no estar inclu ido en la Relación de 
proveedores sancionados para con tra ta r con el Estado.
c) La capacidad libre de contra tación es el m onto no com prom etido  de la capacidad 
m áxim a de contra tación y se obtiene deduciendo de ésta las obras públicas adjudicadas 
que cuentan con constancia de capacidad libre de contra tación expedidas por el RNP.
d) La capacidad m áxim a de contra tación es com prom etida al m om ento de la expedición 
de la Constancia de capacidad libre de contratación, y se va restituyendo de acuerdo a la 
declaración de lo va lorizado por los avances de las obras públicas contra tadas y reporta
das a través del m ódulo de record de obras habilitado en la página web del OSCE.
e) En el caso de consorcios, estos solic itarán la correspondiente constancia de capacidad 
libre de contra tac ión para cada integrante con indicación del porcentaje de participación, 
adjuntando la copia de la prom esa de consorcio legalizada presentada con la oferta en el 
procedim iento de selección, donde la capacidad libre de contra tación deberá ser igual o 
superior al porcentaje equivalente al m onto  de las obligaciones a las que se com prom ete 
cada uno de los integrantes del consorcio.
f) No procede expedir la constancia de capacidad libre de contra tación cuando se detecte 
que el contenido de la prom esa de consorcio, respecto de la identificación de sus inte
grantes, las obligaciones y porcentaje de las obligaciones de cada uno de sus integrantes, 
difiera de la in form ación que la Entidad registró en el SEACE.
g) En el caso de contra tación de obras por paquete, se expedirá una constancia de capa
cidad libre de contra tación por cada obra inclu ida en el paquete.
h) Cuando por c ircunstancias sobrevinientes a su emisión, tales com o declaratoria de 
desierto com o consecuencia de la pérdida de buena pro, cancelación, nulidad del proce
d im iento  de selección, entre otras, que in terrum pan el perfeccionam iento del contrato, 
previa so lic itud del e jecutor de obras, el RNP cancelará la constancia  de capacidad libre 
de contra tac ión a efectos de restitu ir el m onto  de la capacidad m áxim a de contratación 
afectado.

8.3. CONSTANCIA INFORMATIVA DE NO ESTAR INHABILITADO 0  SUSPENDIDO

La Constancia in form ativa  de no estar inhabilitado o suspendido puede ser tram itada  por 
cualquier interesado respecto de las sanciones vigentes que tuviera cualquier persona 
natural o jurídica, nacional o extranjero en la Relación de proveedores sancionados para 
con tra ta r con el Estado.
De requerirse in form ación h istórica de las sanciones del proveedor, esta se solic itará a 
través del proced im iento  "in form ación analítica por proveedor" contem plado en el TUPA 
del OSCE.

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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IX. DISPOSICIÓN FINAL

9.1. La presente D irectiva entrará en vigencia en la fecha de publicación en el D iario Oficial 
El Peruano de la norm a que apruebe el Texto Único de Procedim ientos Adm in is tra tivos del 
Organism o Supervisor de las C ontrataciones del Estado - OSCE.

X. ANEXOS

• Anexo N.° 1 - Constancia de no estar inhabilitado o suspendido para con tra ta r con el
Estado,

• Anexo N.° 2 - Constancia de capacidad libre de contratación.
• Anexo N.° 3 - Constancia in form ativa  de no estar inhabilitado o suspendido.
Véase los anexos aquí: <b it.ly /2 tR lftl>

Jesús María, enero de 2016
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DIRECTIVA N.° 012-2016-OSCE/CD

PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN DEL RÉCORD DE EJECUCIÓN Y CONSULTORÍA 
DE OBRAS EN EL REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES (RNP)

(Aprobada por la Resolución N.° 019-2016-OSCE/CD [EP, 11 -01 -2016])

f. FINALIDAD

Desarrollar el p rocedim iento de declaración del récord de ejecución y consúltoría de obras 
ante el Registro Nacional de Proveedores, en adelante RNP.

II. OBJETO

Regular la obligación del e jecutor y del consu lto r de obras de declarar la in fo rm ación  de
ta llada de los con tra tos suscritos con las Entidades com prendidas en el artícu lo 3 de la 
Ley de Contrataciones del Estado, y adícionalm ente para el e jecutor de obras la obligación 
de declarar las respectivas valorizaciones periódicas aprobadas por el supervisor o ins
pector, hasta la cu lm inación de la obra, ante el RNP.

III. ALCANCE

La presente Directiva es de aplicación obligatoria  para los ejecutores y consu ltores de 
obras inscritos en el RNP, independientem ente del estado de la vigencia de su registro.

IV. BASE LEGAL

• Ley de Contrataciones del Estado, aprobada m ediante Ley N.° 30225.
• Ley del Procedim iento A dm in is tra tivo  General, aprobada m edíante Ley N.° 27444.
• Reglam ento de la Ley de C ontrataciones del Estado, aprobado m ediante Decreto Su

prem o N.° 350-2015-EF.
■ Reglam ento de Organización y  Funciones del Organism o Supervisor de las C ontra ta

ciones del Estado.
• Texto Único de P rocedim ientos A dm in is tra tivos del O rganism o Supervisor de las 

Contrataciones del Estado.
Las referidas norm as incluyen sus respectivas d isposic iones am pliatorias, m odifica torias 
y conexas, de ser el caso.

V. REFERENCIAS

En la presente Directiva se utilizarán las siguientes referencias:
• Directiva: La presente Directiva.

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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• Ley: Ley de Contrataciones del Estado.
• OSCE: O rganism o Supervisor de las Contrataciones del Estado.
• Reglam ento: Reglam ento de la Ley de C ontrataciones del Estado.
• RNR Registro Nacional de Proveedores.

VI. DEFINICIONES

• Declaración del récord de ejecución de obras o de consultoría  de obras: Es efectua
da por el e jecutor o consu lto r de obras dentro del plazo de diez (10) días hábiles del 
mes siguiente a la fecha de suscrib ir con tra tos con Entidades enm arcadas dentro 
de la Ley y el Reglamento. En el caso del e jecutor de obras, incluye las respectivas 
valorizaciones periódicas aprobadas por el supervisor o inspector, adicionales y /o  
deductivos si los hubiera, de cada con tra to  de obra en ejecución, desde la suscripción 
del con tra to  hasta la cu lm inación de la obra.

• Rectificación no sustancial del récord de ejecución de obras o consultoría  de obras:
Es efectuada por el e jecutor o consu lto r de obras con la fina lidad de corregir o m odi
fica r los datos previam ente registrados en los procedim ientos de declaración o regu- 
larización de récord de ejecución de obras o consultoría de obras con respecto al tipo 
de proceso, núm ero de proceso y /o  el nom bre de la Entidad o cuando se retire alguna 
obra o consultoría de obra com unicada erróneamente.
Rectificación sustancial del récord de ejecución de obras o consultoría  de obras: Es
efectuada por el e jecutor o consu lto r de obras con la fina lidad de corregir o m od ifica r 
los datos previam ente registrados en los procedim ientos de declaración o regulari- 
zación de récord de ejecución o consultoría de obras con respecto a las fechas de 
contratos, m ontos de contratos, adicionales, deductivos y /o  valorizaciones periódi
cas, según corresponda. En caso de so lic ita r la m odificación de las valorizaciones 
periódicas, se deberá adjuntar el docum ento aprobado por el supervisor o inspector 
m ediante el cual se acredite el m onto a rectificar.

• Regularización de la declaración del récord de ejecución de obras o consultoría  de 
obras: Es presentada por el e jecutor o consu lto r de obras con la fina lidad de subsanar 
la om isión del procedim iento de declaración del récord de ejecución o consultoría 
de obras; o que habiéndolo in form ado en su oportunidad, om itió  declarar una o más 
obras o consultoría de obras.

VIL DISPOSICIONES GENERALES

7.1. Se encuentran obligados a realizar las declaraciones del récord, todos los ejecutores 
y consultores de obras con inscripción en el RNR sea que esta se encuentre o no vigente.
7.2. La obligación de la declaración del record de ejecución de obras persiste aun cuando 
no se haya realizado una valorización periódica mensual, debiendo el e jecutor de obras 
declarar el m onto de cero (0,00).
7.3. La declaración y rectificación no sustancial del récord de ejecución y  consultoría de 
obras se realizarán e lectrónicam ente vía web a través de la sección RNP del Portal Ins
tituc iona l del OSCE; y, de fo rm a presencial, en los supuestos de rectificación sustancial 
y regularización del récord de ejecución y  consultoría de obras, a través de los fo rm atos  
D RN P-SOR-FO R-O O ll/E jecutor de Obras y DRNP-SOR-FOR-OOl 2 /C onsu lto r de Obras, 
según corresponda, que se podrá descargar del Portal Instituc ional del OSCE.
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7.4. La rectificación sustancia l o regularización de la declaración del récord de consultoría 
de obras podrá realizarse, siem pre que el consu lto r no haya contra tado por especialida
des d istin tas a las otorgadas por el RNP.
En el caso que haya contra tado por especialidades d istintas, dicha situación debe ser 
com unicada al Tribunal de C ontrataciones del Estado.
7.5. La rectificación sustancial o regularización de la declaración del récord de ejecución 
de obras podrá realizarse, siem pre que la in form ación a rectificar o regularizar, según 
corresponda, no haya beneficiado al e jecutor en la suscripción de contra tos por m ontos 
superiores a su capacidad libre de contra tación y /o  en su partic ipación en o tros procedi
m ientos de selección.
En el caso que haya contra tado  por m ontos superiores a su capacidad m áxim a de con
tratación, dicha situación debe ser com unicada al Tribunal de Contrataciones del Estado.
7.5. En caso se resuelva el con tra to  de una obra que aún no ha term inado de valorizarse, 
el proveedor puede so lic ita r la liberación de su capacidad de contra tación aún com pro 
metida. Para tal efecto deberá presentar el sustento por el cual una de las partes o am bas 
resuelven el contrato.

VIII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

8.1. DECLARACIÓN ELECTRONICA VÍA WEB DEL RÉCORD DE EJECUCIÓN Y CONSULTORÍA DE OBRAS

8.1.1. Obligatoriedad

El e jecutor y consu lto r de obras se encuentra obligado a efectuar la declaración e lectróni
ca a través de la página web del OSCE sección RNR h ttp ://po rta l.osce .gob .pe /rnp /.
La declaración electrónica del récord es gratuita.
8 .1 .2 . Supuestos de declaración e lectrónica vía w eb

La declaración electrónica del récord de ejecución y consultoría de obras vía web se rea
liza en los siguientes supuestos:
a) D eclaración del récord de e jecución de obras

El e jecutor de obras debe efectuar la declaración del récord dentro de los prim eros diez 
(10) días hábiles del mes s iguiente en que se suscrib ieron los contratos, se aprobaron 
obras adicionales y /o  deductivos, y /o  se efectuaron las valorizaciones periódicas aproba
das po r el supervisor o inspecto r del con tra to  de obra, según corresponda.
Si dentro del plazo establecido el e jecutor de obras no hubiese efectuado ninguna decla
ración, al décim o prim er (11) día hábil el s istem a del RNP autom áticam ente  realizará la 
declaración sin obras (declaración en blanco), s iem pre que no cuente con saldo pendiente 
por va lorizar del mes anterior. Asim ism o, si el e jecutor de obras no hubiese efectuado nin
guna declaración dentro del plazo establecido y cuente con saldo pendiente por valorizar 
del m es anterior, el s istem a RNP al décim o prim er (11) día hábil le bloqueará la declara
ción, no perm itiéndoles in fo rm ar sus obras hasta que regularice los m eses pendientes 
com o lo señala el literal a) del num eral 8.2.1 de la presente Directiva.
b) Declaración del récord de consultoría  de obras

El consu lto r de obras debe efectuar la declaración del récord dentro de los prim eros diez 
(10) días hábiles del mes s iguiente en que se suscrib ieron los con tra tos de consultoría de 
obras.
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Si dentro del plazo establecido el consu lto r de obras no hubiese efectuado ninguna decla
ración, al décim o prim er (11) día hábil, el s istem a del RNP au tom áticam ente  realizará la 
declaración sin consultoría de obras (declaración en blanco).
c) Rectificación no sustancial v ía w eb del récord de ejecución o consultoría  de obras

El e jecutor o consu lto r de obras podrá m od ifica r vía web la in form ación registrada previa
mente en los procedim ientos de declaración o regularización del récord com o lo señala el 
numeral 6.2 de la presente Directiva.
Esta rectificación se podrá realizar después que se haya advertido el error luego de haber 
efectuado el procedim iento de declaración o regularización del récord de ejecución o con
sultoría de obras, según corresponda.
8 .1 .3 . Procedim iento

a) Para efectos de realizar la declaración del récord, el e jecutor o consu lto r de obras debe 
ingresar a la página web del OSCE sección RNP h ttp ://po rta .osce .gob .pe /rn p /, se leccio
nar el enlace "Operaciones en Línea -  Con Clave RNP" y  la opción "trám ites en línea", 
donde deberá consignar su núm ero de RUC y clave RNP,
b) Seguidamente, debe seleccionar la opción "récord de obras". Esta opción le dará acce
so a la pantalla de in icio del m ódulo  de declaración del récord de ejecución y  consultoría 
de obras, en la cual se podrá visualizar la selección autom ática  que realiza el s istem a del 
RNR según se trate de e jecutor y /o  consu lto r de obras. En caso el proveedor se encontra
se inscrito  en am bos registros, la declaración debe efectuarse por separado.
c) El m ódulo de declaración de récord de ejecución y  consultoría de obras presentará las 
siguientes opciones:
• Registro de Récord

Esta opción perm ite realizar la declaración m ensual del récord de ejecución y  con
sultoría de obras dentro del plazo establecido y, de ser el caso, la rectificación no 
sustancial. Incluye las siguientes acciones:

i) Declaración de récord: La que se efectúa dentro de los prim eros diez (10) días hábiles 
del mes s iguiente de la suscripción del con tra to  o valorización.

ii) Rectificación no sustancia l de récord: Es la rectificación que se realiza en fo rm a elec
trónica vía web conform e lo señalado en el num eral 6.2 y en literal c) del num eral
8 .1 .2.

Reporte de Récord
Esta opción perm ite v isualizar todos los récords declarados vía web y en fo rm a pre
sencial, ya sea que el e jecutor o consu lto r de obra haya tenido o no inscripción vigente 
en el RNP

8.2. DECLARACIÓN PRESENCIAL DEL RÉCORD DE EJECUCIÓN Y CONSULTORÍA DE OBRAS

8.2.1. Supuestos de declaración presencial

La declaración presencial del récord de ejecución y consultoría de obras se presenta en 
los supuestos de regularización y  de rectificación sustancia l del récord, el cual am erita  el 
pago de la tasa correspondiente.
a) Regularización del récord de ejecución de obras

El e jecutor de obras podrá presentar la declaración del récord en fo rm a  extem poránea, es 
decir, fuera del plazo de diez (10) días hábiles señalado en el literal a) del num eral 8.1.2 de

n o m o s  &  th e s is
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la presente Directiva,.con el objeto de subsanar la omisión de la declaración de récord de 
un determ inado mes; o que habiendo declarado omitió la declaración de una o m ás obras, 
el cual podrá efectuarlo después que se haya advertido el error luego de haber realizado 
el procedimiento de declaración de récord de ejecución de obras. Para tal efecto, debe 
realizar el pago de la tasa fijada en el TUPA del OSCE.

b) Regularización del récord de consultoría  de obras

El consultor de obras podrá presentar la declaración del récord en form a extem poránea, 
es decir, fuera del plazo de diez (10) días hábiles señalado en el literal b) del numeral 8.1.2  
de la presente Directiva, con el objeto de subsanar la omisión de la declaración de récord 
de un determ inado mes; o que habiendo declarado omitió la declaración de una o más 
consultorías de obras, el cual podrá efectuarlo después que se haya advertido el error lue
go de haber realizado el procedimiento de declaración de récord de consultoría de obras. 
Para tal efecto, debe realizar el pago de la tasa fijada en el TUPA del OSCE.

c) Rectificación sustancial del récord de ejecución o consultoría  de obras

El ejecutor o consultor de obras podrá m odificar en form a presencial la información re
gistrada previam ente en el procedimiento de declaración o regularización del récord de 
ejecución o consultoría de obras com o lo señala el numeral 6.3 de la presente Directiva.

Esta rectificación se podrá realizar después que se haya advertido el error luego que se 
haya realizado el procedimiento de declaración o regularización del record de ejecución o 
consultoría de obras, según corresponda. Para tal efecto, debe realizar el pago de la tasa 
fijada en el TUPA del OSCE.

8.2.2. Procedimiento

a) La regularización o rectificación sustancial de la declaración del récord se realiza m e
diante el form ulario oficial "Información sobre Récord de Ejecutor de Obras" o "Inform a
ción sobre Récord de Consultor de Obras" dirigido a la Subdirección de Operaciones Re
gístrales de la Dirección del Registro Nacional de Proveedores del OSCE, docum ento que 
el ejecutor o consultor de obra debe descargar de la página web del OSCE sección RNR 
http ://porta l.osce .aoh.pe /rnp /. según corresponda.

b) Dicho form ulario se presenta ante la Mesa de Partes de la Sede Central o de las Ofici
nas Desconcentradas del OSCE.

IX. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

9.1. En el caso de consorcios, la declaración, rectificación y /o  regularización del récord 
de ejecución de obras y /o  de consultoría de obras se realizará por cada consorciado, de 
acuerdo al porcentaje de obligaciones que le corresponde respecto al m onto total del 
contrato.

9.2. En el caso de contratos de ejecución de obras, los consorciados deberán declarar 
todas las valorizaciones periódicas aprobadas por el supervisor o inspector, adicionales 
y /o  deductivos afectados por su porcentaje de obligaciones, que deberá concordar con 
la promesa form al del consorcio presentada en su propuesta técnica, en base a la cual se 
le otorgó la buena pro y la constancia de capacidad libre de contratación.

9.3. En el caso de contratos de consultoría de obras, los consorciados deberán declarar 
la suscripción del contrato, considerando su porcentaje de obligaciones correspondiente.

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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X. DISPOSICIONES FINALES

10.1 La presente Directiva entrará en vigencia en la fecha de publicación en el Diario Ofi
cial El Peruano de la norma que apruebe el Texto Único de Procedimientos Adm inistrati
vos del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado -  OSCE.

10.2 A partir de la vigencia de la presente directiva derogúese la Directiva N.° 0 1 3 -2 0 1 2 -  
OSCE/CD.

Jesús María, enero del 2016
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; 0-015

DIRECTIVA N.° 009-2012-OSCE/CD

DIRECTIVA PARA LA FISCALIZACIÓN POSTERIOR ALEATORIA DE LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SEGUIDOS ANTE EL REGISTRO NACIONAL

DE PROVEEDORES

(Aprobada por la Resolución N.° 284-2012 [ER 18-09-2012])

I. FINALIDAD

La presente directiva tiene por finalidad establecer el procedimiento de fiscalización pos
terior aleatoria que realiza la Sub Dirección de Fiscalización Posterior de la Dirección del 
Registro Nacional de Proveedores a los procedimientos adm inistrativos seguidos ante 
el Registro Nacional de Proveedores, a fin de dar cum plim iento a lo dispuesto en la Ley 
N.° 2 7 4 4 4  del Procedimiento Administrativo General y dem ás normas com plem entarias.

II. OBJETO

Establecer las disposiciones com plem entarias que debe cum plir la Sub Dirección de Fis
calización Posterior, para la verificación posterior aleatoria de los procedimientos adm i
nistrativos seguidos ante el Registro Nacional de Proveedores.

III. ÁMBITO DE APLICACIÓN

La presente directiva es de obligatorio cum plim iento para la Sub Dirección de Fiscali
zación Posterior, en adelante órgano responsable, la que debe verificar la autenticidad 
de las declaraciones, docum entos, informaciones y traducciones proporcionados por los 
adm inistrados o sus representantes en los procedimientos adm inistrativos de aproba
ción autom ática o evaluación previa comprendidos en el Texto Único de Procedimientos  
Administrativos (TUPA) de OSCE.

IV. BASE LEGAL

• Ley de Contrataciones del Estado, aprobada m ediante Decreto Legislativo N.° 1017.

• Reglam ento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado m ediante Decreto Su
prem o N.° 184-2008-E F.

• Reglam ento de Organización y Funciones (ROF) de OSCE, aprobado m ediante Reso
lución Ministerial N.° 7 89 -2011  -E F -1 0.

• Decreto Suprem o N.° 292-2009-EF , que aprueba el Texto Único de Procedimientos  
Adm inistrativos (TUPA) de OSCE.

■ Ley N2 27444, que aprueba la Ley del Procedimiento Administrativo General.

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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• Ley N2 29060, que aprueba la Ley del Silencio Administrativo.

• Decreto Suprem o N.° 0 9 6 -2 0 0 7 -P C M , que regula la fiscalización posterior aleatoria  
de los procedimientos adm inistrativos por parte del Estado.

Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, m odificatorias 
y conexas, de ser el caso

V. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

5.1 Fiscalización posterior

Por la fiscalización posterior el órgano responsable queda obligado a verificar la autentici
dad de las declaraciones, docum entos, inform aciones y traducciones proporcionados por 
los adm inistrados o sus representantes en los procedimientos de aprobación autom ática  
o evaluación previa seguidos ante el Registro Nacional de Proveedores.

5 .2 . Principios de aplicación al procedim iento de fiscalización  posterior

El procedimiento de fiscalización posterior a las declaraciones, docum entos, inform acio
nes y traducciones proporcionados por los adm inistrados o sus representantes ante el 
Registro Nacional de Proveedores se sujeta a los principios de presunción de veracidad y 
privilegio de controles posteriores previstos en los numerales 1.7 y 1.16 del artículo IV del 
Título Prelim inar de la Ley N.° 27444.

5 .3 . N aturaleza  juríd ica  del procedim iento de fiscalización  posterior

El procedimiento de fiscalización posterior es de carácter inspectivo o de com probación  
administrativa, que consiste en verificar de form a reservada la autenticidad de los docu
m entos y /o  declaraciones presentados por los adm inistrados o sus representantes.

5 .4 . Derecho de defensa

En caso de verificarse la transgresión al principio de presunción de veracidad, la persona 
natural o jurídica nacional o extranjera en el procedimiento en curso, ejercerá su derecho 
de defensa una vez finalizadas las respectivas acciones de fiscalización.

5 .5 . Procedim ientos adm in istrativos sujetos a  fiscalización  posterior

Las acciones de fiscalización posterior son aplicables a los siguientes procedimientos 
administrativos:

• Inscripción de proveedores de bienes.

° Renovación de inscripción de proveedores de bienes.

• Inscripción de proveedores de servicios.

• Renovación de inscripción de proveedores de servicios.

• Inscripción de ejecutores de obras.

■ Renovación de inscripción de ejecutores de obras.

• Aum ento de capacidad m áxim a de contratación de ejecutores de obras.

• Inscripción de consultores de obras.

8 Renovación de inscripción de consultores de obras.

• Ampliación de especialidad de consultores de obras.

Cabe precisar que cada uno de los procedimientos adm inistrativos antes listados com 
prende, a su vez, todos los tipos de proveedores previstos en el TUPA de OSCE, a saber, 
personas naturales y jurídicas, tanto nacionales com o extranjeras.
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5.6. Plazo para desarrollar las acciones de fiscalización posterior

El órgano responsable deberá desarrollar las acciones de fiscalización en form a perm a
nente y sucesiva, sobre la base de los m uéstreos aleatorios obtenidos por períodos se
mestrales, y dem ás supuestos indicados en el numeral 5.8. de la presente directiva.

5.7. Selección de la muestra aleatoria

Los expedientes adm inistrativos m ateria de fiscalización posterior serán seleccionados 
por medio de un módulo inform ático que permita extraer una m uestra aleatoria de los 
expedientes de cada uno de los procedimientos adm inistrativos sujetos a fiscalización 
posterior, listados en el numeral 5.5. de la presente directiva.

El referido módulo inform ático deberá seleccionar una m uestra aleatoria de no menos 
del diez por ciento (10%) del total de expedientes tram itados en el período sem estral bajo 
análisis, por cada procedimiento adm inistrativo regulado en la parte pertinente del TUPA 
de OSCE, con un m áxim o de cincuenta (50) expedientes por cada procedimiento adm i
nistrativo.

En el supuesto que el diez por ciento (10%) de la m uestra aleatoria del total de expedientes 
por cada procedimiento administrativo, sea un número que exceda el m áxim o de cin
cuenta (50) expedientes, el órgano responsable está facultado a seleccionar una cantidad 
equivalente a la raíz cuadrada del número total correspondiente.

Asim ism o, si en determ inado tipo de procedimiento, el número de expedientes no exce
diera a cincuenta (50), la fiscalización posterior se efectuará a la totalidad de los expe
dientes seleccionados.

5.8. Fiscalización adicional a la muestra aleatoria

Excepcionalmente, en form a adicional a la m uestra aleatoria obtenida para cada sem es
tre, el órgano encargado podrá fiscalizar aquellos procedimientos de aprobación auto
m ática o evaluación previa seguidos ante el Registro Nacional de Proveedores, bajo los 
siguientes supuestos:

5 .8 .1 . Cuando una vez concluidos los procedimientos a que se refiere el numeral 5.5. 
de la presente directiva, la evaluación de las declaraciones, documentos, informaciones 
y traducciones proporcionados por los administrados, determ ine indicios razonables y 
suficientes de una posible transgresión al principio de presunción de veracidad.

5 .8 .2 . Por com unicación expresa del Tribunal de Contrataciones del Estado, en los casos 
que este Colegiado, luego de conocer y resolver los procedimientos de su com petencia, 
advierta que uno o m ás proveedores habrían proporcionado información inexacta o docu
m entación falsa a efectos de obtener la aprobación de su respectivo trám ite  en el Registro 
Nacional de Proveedores.
5 .8 .3 . Por denuncias de terceros, cuando estos últimos proporcionen información debi
dam ente sustentada de que uno o m ás proveedores, habrían proporcionado información 
inexacta o docum entación falsa a efectos de obtener la aprobación de su respectivo trá 
m ite en el Registro Nacional de Proveedores.

5 .8 .4 . Por denuncias de carácter público, en aquellos casos en que com o resultado de 
acciones de control, investigaciones u otras m edidas realizadas por otras entidades pú
blicas y /o  difundidas a través de los medios de com unicación masiva, se tom ara  cono
cim iento de que uno o m ás proveedores, habrían proporcionado información inexacta o 
docum entación falsa a efectos de obtener la aprobación de su respectivo trám ite  en el 
Registro Nacional de Proveedores.

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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5 .9 . Acciones de fisca lización  posterior

El órgano responsable revisará los expedientes seleccionados, com probará y verificará 
la autentic idad de la docum entación presentada, realizando el cruce de in form ación con 
aquellas personas, entidades e instituciones que figuren en su contenido, así com o em 
pleará cualquier otro m edio probatorio  que coadyuve a realizar sus funciones.
En tal sentido, se podrá so lic ita r a las personas, entidades públicas y  privadas, nacionales 
y extranjeras, que corroboren la autentic idad de las declaraciones, docum entos, in fo r
m aciones y traducciones proporcionados por los adm in is trados o sus representantes, 
en fo rm a escrita y /o  a través de m edios electrónicos, y  que sirvieron de sustento  para el 
trám ite  del procedim iento adm in is tra tivo  objeto de fiscalización.
En el caso de declaraciones, docum entos, in form aciones y  traducciones provenientes del 
extranjero, el OSCE podrá celebrar convenios de cooperación in terinstituc iona l con la f i
nalidad de disponer de los m ecanism os de verificación pertinentes.

5.10. Del informe en caso de veracidad de documentos

En los casos que, luego de realizadas las acciones de fisca lización correspondientes y de 
acuerdo a la in form ación obtenida se verifique la veracidad de las declaraciones, docu
mentos, in form ación y traducciones proporcionadas por los adm in is trados o sus repre
sentantes, el órgano responsable elaborará un in form e dando por conclu ida la respectiva 
fiscalización, y rem itirá los actuados a la D irección del Registro Nacional de Proveedores 
para su conocim iento, aprobación y  derivación al Archivo Central de OSCE.

5.11. De la comisión de fraude o falsedad

De detectarse fraude o falsedad en las declaraciones, docum entos, in form ación y /o  tra 
ducciones proporcionados por los adm in is trados o sus representantes, se procederá de 
la siguiente manera:
• El órgano responsable elaborará un in form e que será rem itido a la D irección del Re

gistro Nacional de Proveedores con la fina lidad que, de ser el caso, esta ú ltim a declare 
la nulidad del acto adm in is tra tivo  correspondiente.
De conform idad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto Legislativo N.° 1017, 
Ley de Contrataciones del Estado, los proveedores cuya inscripción en el Registro Na
cional de Proveedores hubiera sido declarada nula por haber presentado docum enta
ción fa lsa o in form ación inexacta, sólo podrán so lic ita r su re inscripción en el referido 
Registro luego de transcurridos dos (2) años desde que quedó adm in is tra tivam ente 
firm e  la resolución que declaró la nulidad.

s Asim ism o, la resolución que declare la nulidad del acto adm in is tra tivo  com o conse
cuencia de un procedim iento de fisca lización posterior incluirá, en su parte resolutiva, 
la d isposición de in iciar las acciones legales a e fectos de in terponer la denuncia penal 
correspondiente contra el adm in is trado  o su representante, según se tra te  de una 
persona natural o juríd ica.

• Además, la m encionada resolución d ispondrá la rem isión de los actuados al Tribunal 
de C ontrataciones del Estado a fin  que este últim o, de considerarlo  pertinente, dé 
in icio al respectivo procedim iento adm in is tra tivo  sancionador. En este sentido, cons
tituyendo una com petencia exclusiva del referido Colegiado el conocim ien to  de estas 
in fracciones adm in is tra tivas y  su eventual sanción, así com o en estric ta  aplicación 
del princip io non bis in ídem, previsto en el num eral 10, del artícu lo 230 de la Ley N.°
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27444, no corresponderá en ningún caso la im posición de la m ulta a que se contrae 
el num eral 32.3 del artículo 32 de la Ley N.° 27444.

• Finalmente, en el caso que el procedim iento declarado nulo corresponda a uno de 
aum ento  de capacidad m áxim a de contra tación (ejecutores de obras) o a uno de 
am pliac ión de especialidad (consultores de obras), la referida resolución tam bién d is
pondrá en su parte resolutiva la respectiva d ism inución de capacidad de contratación 
y  la reducción de la(s) respectiva(s) especialidad(es), por haberse verificado una o 
m ás transgresiones al princip io de presunción de veracidad en el m encionado proce
d im iento.

VI. DISPOSICIONES FINALES
La presente directiva regirá a partir de la entrada en vigencia de la Ley N.° 29873, que 
m odifica  la Ley de C ontrataciones del Estado y el Decreto Suprem o N.° 138-2012-EF, que 
m odifica  el Reglam ento de la Ley de Contrataciones del Estado.

Jesús María, setiem bre 2012

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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. PROCEDIMIENTOS DE SELECCKH 
Y EJECUCIÓN CONTRACTUAL

D-016

DIRECTIVA N.° 001 -2018-OSCE/CD

REQUISITO DE SOLVENCIA ECONÓMICA EN ADJUDICACIONES SIMPLIFICADAS 
CUYO USO SE AUTORIZA MEDIANTE NORMAS DE EXCEPCIÓN

(Aprobada por la Resolución N.° 016-2018-OSCE/PRE [ER 16-03-2018])

I. FINALIDAD

Seleccionar a proveedores solventes para e jecutar los contra tos derivados de las A d jud i
caciones S im plificadas que convoquen las Entidades que han sido autorizadas a utilizar 
dicho procedim iento de selección independientem ente del lím ite aplicable a tal procedi
m iento en la Ley de Presupuesto.

SI. OBJETO

Establecer d isposiciones com plem entarias que perm itan la inclusión del requisito de so l
vencia económ ica del proveedor por parte de las Entidades que han sido autorizadas a 
realizar la contra tación de ejecución de obras a través de Adjudicaciones S im plificadas 
independientem ente del lím ite aplicable a tal p rocedim iento en la Ley de Presupuesto.

III. ALCANCE

La presente Directiva com prende a las Entidades que han sido autorizadas a realizar la 
contratación de ejecución de obras a través de Ad judicaciones S im plificadas indepen
dientem ente del lím ite aplicable a ta l p rocedim iento en la Ley de Presupuesto, así com o 
para los proveedores que participen en dichas Adjudicaciones S im plificadas.

IV. BASE LEGAL

• Ley N.° 30225, Ley de C ontrataciones del Estado.
• Reglam ento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado m ediante Decreto Su

prem o N.° 350 -20 15-EF.
• Reglam ento de Organización y Funciones del Organism o Supervisor de las C ontrata

ciones del Estado.
Las referidas norm as incluyen sus respectivas d isposiciones am pliatorias, m od ifica to rias 
y conexas, de ser el caso.
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V. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
5.1 Las Entidades que han sido autorizadas a u tilizar el procedim iento de selección de 
Ad judicación Sim plificada, independientem ente del lím ite aplicable a tal procedim iento 
en la Ley de Presupuesto, podrán establecer com o parte del requerim iento, el. requisito de 
solvencia económ ica del proveedor siem pre que:
a. El m onto  del va lor referencial sea igual o superior a veinte m illones de soles.
b. Se verifique a través de un in form e sustentado docum enta lm ente que existe plurali

dad de proveedores que pueden cum plir con el requisito de solvencia económ ica.
c. No se incluyan exigencias desproporcionadas al objeto de la contratación o innece

sarias que lim iten o im pidan la concurrencia de los proveedores u orienten la con tra 
tac ión  hacia uno de ellos.

Corresponde a cada Entidad evaluar la pertinencia del establecim ien to del requisito de 
solvencia económ ica, en atención a las características de la obra a ejecutar, y teniendo 
en cuenta la fina lidad de la norm a de excepción que autorizó el uso del procedim iento de 
Adjudicación Sim plificada.
5.2 La Entidad debe indicar los docum entos con los que se acreditará el requisito  de so l
vencia económ ica del proveedor en el acápite "D ocum entos de presentación obligatoria" 
de las Bases del procedim iento.

VI. DISPOSICIÓN FINAL
5.1. La presente D irectiva entrará en vigencia a partir del día siguiente de la publicación de 
la Resolución que la aprueba en el Diario Oficial El Peruano.

Jesús María, m arzo de 2018

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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D-017

DIRECTIVA N.° 012-2017-OSCE/CD

GESTIÓN DE RIESGOS EN LA PLANIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE OBRAS

(Aprobada por la Resolución N.° 014 -2017-OSCE/CD [EP, 09-05-2017])

I. FINALIDAD

Precisar y un ifo rm izar los crite rios que deben ser tom ados  en cuenta por las Entidades 
para la im plem entación de la gestión de riesgos en la p lanificación de la ejecución de 
obras; con lo que, se increm entará la efic iencia de las inversiones en las obras públicas.

II. OBJETO

Establecer d isposiciones com plem entarias para la aplicación de las norm as referidas a la 
identificación y  asignación de riesgos previsibles de ocurrir durante la p lanificación de la 
ejecución del con tra to  de obras públicas.

III. ALCANCE

La presente D irectiva es de cum p lim ien to  obligatorio  para las Entidades que se encuen
tran bajo el ám b ito  de aplicación de la norm ativa de contra taciones del Estado, con fo rm e 
al artículo 3 de la Ley de C ontrataciones del Estado; así com o, para los proveedores que 
participen en las contra taciones que realicen las Entidades.

IV. BASE LEGAL

8 Ley N.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado.
• Reglam ento de la Ley de C ontrataciones del Estado, aprobado m ediante Decreto Su

prem o N.° 3 50 -20 15-EF,
Las referidas norm as incluyen sus respectivas d isposic iones am pliatorias, m od ifica to rias 
y conexas, de ser el caso.

V. REFERENCIAS

En la presente D irectiva se utilizarán las s iguientes referencias:
Directiva: La presente Directiva.

• Ley: Ley de C ontrataciones del Estado.
• OSCE: O rganism o Supervisor de las Contrataciones del Estado.

Reglamento: Reglam ento de la Ley de Contrataciones del Estado.
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VI. DISPOSICIONES GENERALES
6.1 Al e laborar el expediente técnico, la Entidad debe inclu ir un enfoque integral de gestión 
de los riesgos previsibles de ocurrir durante la ejecución de la obra, teniendo en cuenta las 
características particulares de la obra y  las condiciones del lugar de su ejecución.
Para ta l efecto, se deben usar los fo rm atos  inclu idos com o Anexos 1 y 3 de la Directiva, 
los cuales contienen la in fo rm ación  m ínim a que puede ser enriquecida por las Entidades 
según la com ple jidad de la obra.
6.2 Al e laborar las Bases para la ejecución de la obra, el Com ité de Selección debe incluir 
en la p ro form a de contrato, con fo rm e a lo que señala el expediente técnico, las cláusulas 
que identifiquen y asignen los riesgos que pueden ocurrir durante la ejecución de la obra 
y la determ inación de la parte del con tra to  que debe asum irlos durante la ejecución con
tractual.
6.3 Durante la ejecución de la obra, la Entidad a través del inspector o supervisor, según 
corresponda, debe realizar la debida y  oportuna adm in is trac ión de riesgos durante todo 
el plazo de la obra.
6.4 El residente de la obra, así com o el inspector o supervisor, según corresponda, deben 
evaluar perm anentem ente el desarrollo de la adm in is trac ión  de riesgos, debiendo anotar 
los resultados en el cuaderno de obra, cuando menos, con periodicidad semanal, preci
sando sus e fectos y  los h itos a fectados o no cum plidos de ser el caso.

Vil. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
7.1 El enfoque integral de gestión de riesgos debe contem plar, por lo menos, los siguien
tes procesos:
IDENTIFICAR RIESGOS => ANALIZAR RIESGOS => PLANIFICAR LA RESPUESTA A RIESGOS => ASIGNAR RIESGOS

7.2 Identificar riesgos
Durante la elaboración del expediente técn ico  se deben identificar los riesgos previsibles 
que puedan ocurrir durante la ejecución de la obra, ten iendo en cuenta las características 
particu lares de la obra y las condiciones del lugar de su ejecución.
A con tinuación  se listan algunos riesgos que pueden ser identificados al e laborar el ex
pediente técnico:
a) Riesgo de errores o defic iencias en el diseño que repercutan en el costo  o la calidad 

de la in fraestructura , nivel de servicio y /o  puedan provocar retrasos en la ejecución de 
la obra.

b) Riesgo de construcc ión  que generan sobrecostos y /o  sobreplazos durante el perio
do de construcc ión, los cuales se pueden orig inar por d iferentes causas que abarcan 
aspectos técnicos, am bienta les o regu la torios y decisiones adoptadas por las par
tes.

c) Riesgo de expropiación de terrenos de que el encarecim iento o la no disponibilidad 
del predio donde constru ir la in fraestructura  provoquen retrasos en el com ienzo de 
las obras y  sobrecostos en la ejecución de las m ism as.

d) Riesgo geológico /  geotécnico que se identifica con diferencias en las condiciones 
del m edio  o del proceso geológico sobre lo previsto en los estudios de la fase de fo r
m ulación y /o  estructu rac ión  que redunde en sobrecostos o am pliación de plazos de 
construcc ión de la in fraestructura .
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e) Riesgo de interferencias /  servicios afectados que se traduce en la posibilidad de so
brecostos y /o  sobreplazos de construcc ión por una deficiente identificación y cuanti- 
ficación de las interferencias o servicios afectados.

f) Riesgo am bienta l re lacionado con el riesgo de incum plim ien to  de la norm ativa am 
biental y de las m edidas correctoras definidas en la aprobación de los estudios am 
bientales.

g) Riesgo arqueológ ico que se traduce en hallazgos de restos arqueológicos s ign ifica 
tivos que generen la in terrupción del norm al desarrollo de las obras de acuerdo a los 
plazos establecidos en el con tra to  o sobrecostos en la ejecución de las m ism as.

h) Riesgo de obtención de perm isos y licencias derivado de la no obtención de a lguno de 
los perm isos y licencias que deben ser expedidas por las instituciones u organism os 
públicos d is tin tos  a la Entidad contra tan te  y que es necesario obtener por parte de 
ésta antes del in icio de las obras de construcción.

i) R iesgos derivados de eventos de fuerza m ayor o caso fo rtu ito , cuyas causas no re
sultarían im putables a ninguna de las partes.

j) Riesgos regúlatenos o norm ativos de im plem entar las m odificaciones norm ativas 
pertinentes que sean de aplicación pudiendo estas m odificaciones generar un im 
pacto en costo  o en plazo de la obra.

k) Riesgos v inculados a accidentes de construcc ión y daños a terceros.
Esta lista no es taxativa, sino enunciativa, pudiendo la Entidad incorporar otros riesgos, 
según la naturaleza o com ple jidad de la obra.
7.3 Analizar riesgos
Este proceso supone realizar un análisis cua lita tivo  de los riesgos identificados para va
lorar su probabilidad de ocurrencia e im pacto  en la ejecución de la obra. Producto de este 
análisis, se debe c las ifica r los riesgos en función a su alta, m oderada o baja prioridad.
Para tal efecto, la Entidad puede usar la m etodología sugerida en la Guía PMBOK, según la 
M atriz  de Probabilidad e Im pacto  prevista en el Anexo N.° 2 de la D irectiva o, caso con tra 
rio, desarrollar sus propias m etodologías para la elaboración de dicha Matriz.
7.4 Planificar la respuesta a riesgos
En este proceso se determ inan las acciones o planes de intervención a seguir para evitar, 
m itigar, transfe rir o aceptar todos los riesgos identificados.
7.5 Asignar riesgos
Teniendo en cuenta qué parte está en m ejor capacidad para adm in is tra r el riesgo, la Enti
dad debe asignar cada riesgo a la parte que considere pertinente, usando para ta l efecto 
el fo rm ato  inclu ido com o Anexo N.° 3 de la Directiva.
La identificación y  asignación de riesgos debe inclu irse en la pro form a de con tra to  de las 
Bases.

VIH. ANEXOS

Anexo N,° 1: Form ato para identificar, analizar y dar respuesta a riesgos.
Anexo N.° 2: M atriz  de probabilidad e im pacto  según Guía PMBOK.
Anexo N.° 3: Form ato para asignar riesgos.
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IX. DISPOSICIONES TRANSITORIAS

De acuerdo con la Décim o Séptim a D isposición Com plem entaria Transitoria  del Regla
m ento, incorporada m ediante Decreto Suprem o N.° 147-2017-EF, lo establecido en el nu
meral 8.2 del artículo 8 del Reglam ento se aplica para la contra tación de obras, cuyos ex
pedientes técn icos se convoquen a partir de la entrada en vigencia de las m odificaciones 
incorporadas por el Decreto Suprem o N.° 056-2017-EF. Asim ism o, dicha d isposición es 
aplicable para las obras cuya ejecución se realice en v irtud  dé tales expedientes técnicos.
Lo establecido en el num eral 116.3 del artículo 116 del Reglam ento se aplica a los con tra 
tos  de obra cuyos expedientes técn icos se convoquen a partir de la entrada en vigencia de 
las m odificaciones incorporadas por el Decreto Suprem o N.° 056-2017-EF.
Lo previsto en los párra fos precedentes tam bién resulta aplicable a los expedientes téc
nicos de obra que son elaborados y aprobados por las Entidades a partir de la entrada en 
vigencia de las m odificaciones incorporadas por el Decreto Suprem o N.° 056-20 17-EF, 
así com o a los con tra tos de obra que se deriven de aquellos.

X. DISPOSICIÓN FINAL

La presente Directiva regirá a partir del día siguiente de la publicación de la Resolución 
que la aprueba en el Diario Oficial "El Peruano".

Jesús María, mayo del 2017 
M odificada el 23.05.2017
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DIRECTIVA N.° 005-2019-OSCE/CD

PARTICIPACIÓN DE PROVEEDORES EN CONSORCIO EN LAS CONTRATACIONES
DEL ESTADO

(Aprobada por la Resolución N.° 017-2019-OSCE/PRE [ER 29-01 -2019])

I. FINALIDAD

Precisar y un ifo rm izar los criterios que deben ser observados por las Entidades y  los pro 
veedores que partic ipen en consorcio  en las contra tac iones que realizan las Entidades.

ACUERDOS DE SALA PLENA DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 2239. Exoneración del IG V en la  Amazonia cuando participen proveedores en consorcio con 
contabilidad independiente. [...] [El] Tribunal de Contrataciones del Estado acordó aprobar por 
mayoría el siguiente criterio de interpretación: 1. En los procedimientos de selección que lleven a cabo 
las entidades del Estado, cuando participen proveedores en consorcio con contabilidad independiente 
que se encuentre inscrito en el Registro Unico de Contribuyentes (RUC), los requisitos exigidos en el 
artículo 2 del Reglamento de la Ley de la Amazonia (para acceder al beneficio de la exoneración del IGV), 
de acuerdo a la normativa tributaria, deben ser cumplidos por el consorcio en sí y  no necesariamente 
por cada uno de sus integrantes. 2. La condición de consorcio con contabilidad independiente deberá 
ser indicada, junto con el número de RUC, en la “Declaración Jurada de cumplimiento de condiciones 
para la aplicación de la exoneración del IGV”, la cual debe ser suscrita por el representante común del 
Consorcio. 3. Se recomienda al Consejo Directivo del OSCE que evalúe la pertinencia de incorporar 
los criterios asumidos en el presente acuerdo, a través de las Directivas que emite, a fin de adaptar 
la participación de los consorcios con contabilidad independiente de la de sus integrantes en los 
procedimientos de contrataciones del Estado. 4. el presente Acuerdo es de aplicación a partir del día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. (Acuerdo N.° 03-2018-TCE, de 14-12- 
2018. Acuerdo de Sala Plena que aprueba este criterio de interpretación. [EP, 17-01-2019, p. 28]. Texto 
completo: <bit.ly/2S97cgs>).

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES

§ 2240 . Evaluación de experiencia a consorcios realizadas por el comité especial. Finalidad de 
la  normativa sobre contratación pública. 39. Por último, se debe tener en cuenta de la normativa en
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II. OBJETO

Establecer d isposiciones com plem entarias para la aplicación de las norm as referidas a 
la partic ipación de los proveedores en consorcio en las contra taciones que realizan las 
Entidades.

III. ALCANCE

La presente D irectiva es de cum p lim ien to  obligatorio  para las Entidades que se encuen
tran bajo el ám bito  de aplicación de la norm ativa de contra taciones del Estado, conform e 
al artícu lo 3 de la Ley N.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y sus m odificatorias, 
así com o  para los proveedores que partic ipen en consorcio  en las contra taciones que 
realicen las Entidades.

IV. BASE LEGAL

• Ley N.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y sus m odifica torias.
- Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27444, Ley del Procedim iento A dm in is tra tivo  Ge

neral, aprobado por Decreto Suprem o N.° 004-20 19-JUS.
• Reglam ento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado m ediante Decreto Su

prem o N.° 344-2018-EF.
• Reglam ento de Organización y  Funciones del O rganism o Supervisor de las C ontrata

c iones del Estado, aprobado m edíante Decreto Suprem o N.° 076-20 16-EF.

materia de contratación pública no es otra que las entidades de la administración pública adquieran 
bienes, servicios y obras en las mejores condiciones posibles; ello, en un escenario adecuado que 
garantice tanto la concurrencia entre potenciales proveedores, como la debida transparencia en el uso de 
los recursos públicos; siendo responsabilidad del Comité Especial efectuar una eficiente evaluación de 
las propuestas. Por lo tanto, luego de realizada la nueva integración de bases, el Comité Especial deberá 
tener en consideración los aspectos, referidos a la evaluación y  calificación, que han sido cuestionados 
por las partes, estando obligado a que sus decisiones se encuentren en el marco de la normativa de 
contratación pública. En tal sentido, el Comité Especial deberá tener en cuenta que para la evaluación 
de la experiencia de consorcios, en el caso de los factores de evaluación, debe necesariamente seguirse 
el procedimiento previsto en la Directiva N.° 016-2012-OSCE/CD [cfr. Directiva N.° 005-2019- 
OSCE/CD (D-018)], para lo cual deberá aplicar la fórmula publicada en la página web del OSCE, 
cuya finalidad es precisamente el facilitar dicha evaluación. (Resolución N.° 0041-2016-TCE-S2, de 
07-01-2016, f. 39. Segunda Sala. Texto completo: <bit.ly/2K325rq>).

§ 2 2 4 1 . Para acceder al beneficio de la exoneración del Impuesto General a las Ventas (IGV) 
todos los integrantes que figuran en la  promesa form al de consorcio deben reunir las condiciones 
exigidas en esta Ley. 16 . [...] [El] Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) 
en anteriores oportunidades también ha emitido pronunciamientos en este sentido. A tal efecto, 
corresponde citar el Pronunciamiento N.° 228-2011/DTN de fecha 20 de julio de 2011, en el cual 
se indica que, en casos de consorcios que lleven contabilidad independiente, se deberá considerar lo 
dispuesto en el Informe N.° 117-2005-SUNAT/2B0000 emitido por SUNAT: “Los consorcios que 
llevan contabilidad independiente de la de sus socios o partes contratantes gozan de la exoneración del 
IGV dispuesta por la Ley de la Amazonia (...)”. Dicho pronunciamiento, complementaba lo dispuesto
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V. REFERENCIAS

En la presente Directiva se utilizan las siguientes referencias:
• Directiva: La presente Directiva.
• Ley: Ley N.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y sus m odificatorias.
• OSCE: O rganism o Supervisor de las Contrataciones del Estado.
• Reglamento: Reglam ento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado m ediante 

Decreto Suprem o N.° 344-2018-EF.
RNR Registro Nacional de Proveedores.

VI. DISPOSICIONES GENERALES

6.1. De conform idad con el Anexo N.° 1 - Defin iciones del Reglamento, el consorcio  es 
el con tra to  asociativo por el cual dos (2) o m ás personas se asocian, con el crite rio  de 
com plem entariedad de recursos, capacidades y aptitudes, para con tra ta r con el Estado.
De acuerdo con el num eral 49,5 del artículo 49 del Reglamento, el área usuaria puede es
tablecer un núm ero m áxim p de consorclados en función a la naturaleza de la prestación. 
Asim ism o, puede establecer un porcentaje m ínim o de partic ipación de cada consorciado, 
así com o que el Integrante del consorcio  que acredite m ayor experiencia cum pla  con un 
determ inado porcentaje de partic ipación.
6.2. En los procedim ientos de selección pueden partic ipar varios proveedores (personas 
naturales y /o  personas juríd icas, tan to  nacionales com o extranjeras) agrupados en con-

en ios Pronunciamientos N.° 329-2009/DTN y 181-2011/DTN. 17. [En] este punto corresponde 
pronunciarse respecto de lo indicado por el Impugnante, en el sentido que la Directiva N.° 002-2016- 
OSCE/CD [cfr. núm. 7.5.4 dé la  Directiva N.° 005-2019-OSCE/CD (D -018)], establece que “para 
acceder al beneficio de la exoneración del Impuesto General a las Ventas (IGV) todos los integrantes 
que figuran en la promesa formal de consorcio deben reunir las condiciones exigidas en esta Ley”, Lo 
señalado en la referida Directiva generaría que el impugnante considere que, en el presente caso, todos 
los miembros del Consorcio debían domiciliar en la Amazonia. (Resolución N.° 073-2017-TCE-S2, 
de 18-01-2017, ff. 16 y 17 del voto en discordia de la vocal Mariela Sifuentes Huamán. Segunda Sala. 
Texto completo: <bit.ly/2LB0DgY>).

§ 2242 . Si bien en el contrato de consorcio no se precisó con mayor detalle las obligaciones de 
las empresas consorciadas, como se detalló en la promesa form al de consorcio, ello no supondría 
la presentación de inform ación inexacta, sino, un incumplimiento respecto de la  idoneidad de la  
documentación presentada para la  suscripción del contrato. 14 . [Tanto] en la promesa formal de 
consorcio como en el contrato de consorcio, se han mantenido los porcentajes correspondientes a las 
obligaciones de las empresas integrantes, diferenciándose únicamente, en que en la promesa formal de 
consorcio, se establecieron con mayor detalle las obligaciones de los consorciados. 15 . [Debe] mencionarse 
que, en caso la Entidad hubiera considerado que dicha circunstancia vulneraba lo establecido en el 
numeral 6.7 de la Directiva N.° 016-2012-OSCE/CD [cfr. Directiva N.° 005-2019-OSCE/CD (D- 
018)] , no debió procederse con la suscripción del contrato respectivo, por cuanto el citado documento 
no resultaba idóneo para tal finalidad. 16. Siendo así, tomando en cuenta que si bien en el documento 
cuestionado no se precisó con mayor detalle las obligaciones de las empresas consorciadas, tal y  como se
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sorcio con la fina lidad de e jecutar el contrato, con excepción de los procedim ientos que 
tengan por objeto ¡m plem entar o extender la vigencia de los Catálogos Electrónicos de 
Acuerdo Marco. En ningún caso, la partic ipación en consorcio im plica la obligación de 
crear una persona juríd ica diferente,
6.3. Luego del registro en el SEACE del consentim ien to  de la buena pro o de que esta 
haya quedado adm in is tra tivam ente  firm e  a favor del consorcio, com o requisito para per
fecc ionar el contrato, resulta ob ligatorio  fo rm a liza r el con tra to  de consorcio, debiéndose 
observar lo establecido en el num eral 7.7 de la presente Directiva.
6.4. Los in tegrantes del consorcio  son responsables so lidariam ente ante la Entidad por 
las consecuencias derivadas de su partic ipación durante la ejecución del con tra to  deriva
do de este, con fo rm e al artícu lo 13 de la Ley.
De o tro  lado, de acuerdo con el a rtícu lo  258 del R eglam ento, las in fracc iones co m e ti
das po r un conso rc io  duran te  el p roced im ien to  de se lección y  la e jecuc ión del contra to , 
se im pu tan  a todos  los in teg ran tes  del m ism o, ap licándose a cada uno de ellos la 
sanción  que le corresponda, sa lvo que, por la natura leza de la in fracc ión , la prom esa, 
co n tra to  de co n so rc io  o el co n tra to  susc rito  con la Entidad, pueda ind iv idua liza rse  la 
responsabilidad. La carga de la prueba de la ind iv idua lizac ión  co rresponde al p resunto  
in fractor.
A e fectos de la ind ividualización de la responsabilidad y con fo rm e a lo establecido en el 
artícu lo 13 de la Ley, deberán considerarse los criterios establecidos en el artícu lo 258.2 
del Reglamento,

detalló en la promesa formal de consorcio, ello supondría un incumplimiento respecto de la idoneidad 
de la documentación presentada para la suscripción del contrato y  no la presentación de información 
inexacta tal como refiere la Entidad; en tal sentido, hubiera correspondido a la Entidad emplear los 
mecanismos que la normativa prevé para exigir su cumplimiento, o de ser el caso, solicitar la aplicación 
de la sanción correspondiente, en caso no se hubiera suscrito el contrato por causa atribuible a los 
integrantes del Consorcio. (Resolución N.° 027-2017-TCE-S1, de 05-01-2017, ff. 14 al 16. Primera 
Sala. Texto completo: <bit.ly/2EQGRgO>).

§ 224 3 . El postor, para acreditar la  experiencia en ejecución de obras, no puede presentar un 
contrato de obra realizado en consorcio a favor de una entidad pública donde se le asigna un 
porcentaje de participación, sin adjuntar la promesa form al de consorcio, a efectos de identificar 
fehacientemente los porcentajes y  obligaciones que tuvo cada consorciado en la ejecución del 
contrato. 13 . En este punto, es pertinente traer a colación lo dispuesto en el numeral 7.5.2. de la vigente 
Directiva N.° 002-2016-OSCE/CD “Participación de Proveedores en Consorcio en las Contrataciones 
del Estado” [cfr. num. 7.5.2 de la Directiva N.° 005-2019-OSCE/CD (D -018)], en el extremo referido 
a la documentación válida para acreditar la experiencia en consorcio, así como el respectivo método de 
evaluación referente a la participación de proveedores en consorcio, en el que se señala lo siguiente: “(...) 
Experiencia del Postor 1. La acreditación de la experiencia del postal; se realiza en base a la documentación 
aportada por el o los integrantes del consorcio que se hubieran comprometido a ejecutar conjuntamente 
las obligaciones vinculadas directamente al objeto materia de la contratación, de acuerdo con lo declarado 
en la promesa de consorcio. Para dicho efecto se debe ponderar los montos de facturación contenidos en 
la referida documentación, teniendo en cuenta el porcentaje de las obligaciones declarado en la promesa
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6.5. La presente Directiva no resulta aplicable a la asociación de personas de duración 
ilim itada o indefinida que, denom inándose consorcios, ya han sido constitu idas com o 
personas juríd icas en los Registros Públicos.

Vil. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

7.1. IMPEDIMENTOS PARA SER PARTICIPANTE, POSTOR Y/O CONTRATISTA

Los integrantes del consorcio  no deben encontrase impedidos, suspendidos ni inhabilita
dos para con tra ta r con el Estado.
Los integrantes de un consorcio no pueden presentar ofertas individuales ni con fo rm ar 
m ás de un consorcio  en un procedim iento de selección, o en un determ inado ítem cuando 
se tra te  de procedim ientos de selección según relación de ítems.

7.2. REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES (RNP)

7.2.1. Las personas naturales o ju ríd icas que participen en consorcio  en un procedim iento 
de selección, deben con tar con inscripción vigente en el Registro correspondiente según 
el objeto del procedim iento, con independencia de la prestación que se haya obligado a 
realizar cada integrante en la prom esa de consorcio, salvo en los procedim ientos de con- 
sultoría convocados por paquete para la elaboración de los estudios de preinversión de 
proyectos de inversión, y del expediente técn ico  de obra, así com o en los procedim ientos 
de ejecución de obras bajo m odalidad de contratación, en los que se debe aplicar lo d is
puesto en los num erales 7.2.3 y 7.2.5 de la presente Directiva.

de c o n s o r c i o 14. Ahora bien, en el presente caso, de acuerdo con la documentación obrante en la 
oferta del impugnante, se aprecia que para acreditar su experiencia en la ejecución de obras en general, 
adjuntó copia del Contrato N.° 142-2012-CE/HMC [...] celebrado entre el Hospital Militar Central 
y el CONSORCIO Y, integrado por las empresas CBLA S.A.C. y  AIC S.A.C., para la ejecución de la 
obra “Acondicionamiento, mantenimiento y  reparación planta física de infraestructura del área de la 
rotonda de la Unidad de Emergencia del Hospital [...] [...] advirtiéndose el contenido del mismo, que 
se consigna en el exordio que la empresa CBLA S.A.C. tuvo una “95% de participación” y AIC S.A.C. 
“5% de participación”. [...] 15. En el contexto antes mencionado, de la revisión del Contrato N.° 
142-2012-CE/HMC, presentado por el Impugnante para acreditar su experiencia en obras en general, 
este Colegiado aprecia que dicho documento señala de manera general que la referida empresa tuvo 
una “participación del 95%” y su consorciada, AIC S.A.C., un “5% de participación”; es decir, del 
tenor de dicho documento solo se puede conocer los porcentajes de participación que habrían tenido 
en el consorcio antes aludido, sin identificar de manera clara y precisa cuál sería la correspondencia de 
dichos porcentajes con las obligaciones vinculadas al objeto de convocatoria del presente procedimiento 
de selección, esto es, la participación en la ejecución de obras en general como se exige en las bases 
del procedimiento de selección. Así, solo conociendo los porcentajes de participación, pero no las 
obligaciones que asumió cada consorciado en aquella oportunidad, no podría conocerse con claridad 
si las actividades de cada uno estuvieron o no, vinculadas en su integridad a la ejecución de obras. 16. 
Asimismo, pese a ser un requisito para la validación de la experiencia adquirida en consorcio, tal como 
lo exigieron las bases, se advierte que la Impugnante no adjuntó la promesa formal de consorcio o 
el contrato del consorcio correspondiente al Contrato N.° 142-2012-CE/HMC, impidiendo de esta 
manera conocer fehacientemente el porcentaje de obligaciones vinculadas al objeto de convocatoria
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El objeto del proced im iento  está identificado en la ficha de convocatoria  y en las bases del 
proced im iento  de selección publicadas en el SEACE.
7.2.2. T ratándose de procedim ientos cuyo objeto sea una consultoría de obras, cada in
tegrante del consorcio  debe contar con inscripción en el RNP com o consu lto r de obra, en 
al m enos una de las especialidades requeridas por la Entidad en función al objeto del pro
cedim iento, siem pre que en con junto  cum plan con todas las especialidades requeridas; 
asim ism o, cada integrante del consorcio deberá contar con inscripción en la categoría 
que corresponda según el m onto del va lor referencial del procedim iento de selección o en 
una categoría superior.
7.2.3. En los proced im ientos de selección por paquete, para la elaboración de las Fichas 
técnicas o los estudios de preinversión, de proyectos de inversión, según corresponda, y 
del expediente técn ico  o docum entos equivalentes, los integrantes del consorcio  deben 
con ta r con inscripción en el RNP com o proveedores de servicios o consultores de obra, 
según la obligación asum ida en la prom esa de consorcio, conform e a lo siguiente:
1. Los integrantes del consorcio que se hayan obligado a elaborar la Ficha técnica o los 
estudios de preinversión deben encontrarse inscritos en el RNP com o proveedores de 
servicios o com o consu ltores de obras.
2. Los integrantes del consorcio que se hayan obligado a elaborar el expediente técn i
co deben encontrarse inscritos en el RNP com o consultores de obra, en al m enos una 
de las especialidades requeridas por la Entidad en func ión al objeto del procedim iento, 
siem pre que en con jun to  cum plan con todas las especialidades requeridas; asim ism o, 
cada integrante del consorcio  que se obligue a elaborar el expediente técn ico  debe contar

del presente procedimiento de selección y  ponderar de esta manera el monto de facturación que le 
correspondía por sus obligaciones asumidas en el Contrato N.° 142-2012-CE/HMC, ello en virtud 
de lo establecido en las bases del procedimiento de selección y la Directiva N.° 002-2016-OSCE/ 
CD “Participación de Proveedores en Consorcio en las Contrataciones del Estado” [cfr. Directiva N.° 
005-2019-OSCE/CD (D-018)]. 17. En ese sentido, de lo antes expuesto se colige que no resulta 
pertinente aceptar sólo el Contrato N.° 142-2012-CE/HMC para acreditar la experiencia de la citada 
empresa y que, de esta manera, cumpla con lo exigido en las bases, respecto a la facturación de obras 
en general, pues solo se conoce el porcentaje de su participación de los consorciados sin que se pueda 
identificar y determinarla acreditación de las obligaciones vinculadas al objeto de convocatoria del 
presente procedimiento de selección. De otro lado, es preciso indicar que tomar en cuenta solo el 
contrato antes aludido sin considerar como exigióle la presentación de la promesa de consorcio, sería 
soslayar lo establecido en las bases estandarizadas (Directiva N.° 001 -2016-OSCE/CD [cfr. Directiva 
N.° 001 -2019-OSCE/CD (D-001)]), así como lo exigido en las bases del procedimiento de selección 
y  la Directiva [sobre participación de proveedores en consorcio]. (Resolución N.° 3081-2016-TCE-S3, 
de 29-12-2016, ff. 13 al 17. Tercera Sala. Texto completo: <bit.ly/20JXATI>).

OPINIONES DEL OSCE

§ 2 244 . La sanción con inhabilitación temporal interpuesta a los miembros de un consorcio, 
no los exime de cumplir con las obligaciones que provengan de contratos ya suscritos a la  fecha en 
que la  sanción queda firme. C onsulta: “(...) con fecha  17.04.2018, se suscribió contrato con el consorcio 
(...) integrado p o r  tres empresas (...), después de la firm a del contrato, dos integrantes d el consorcio (...), fu eron  
sancionados con inhabilitación temporal p o r e l Tribunal de Contrataciones d el Estado (TCE), uno (...), desde
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con inscripción en la categoría que corresponda según el m onto del valor referencial del 
procedim iento de selección o en una categoría superior.
7.2.4. En caso de obras convocadas bajo la m odalidad de ejecución llave en mano, que no 
Incluya la elaboración del Expediente Técnico, todos los integrantes del consorcio deben 
contar con inscripción com o ejecutores de obra.
7.2.5. En los procedim ientos de selección bajo la m odalidad de e jecución con tractua l llave 
en m ano o concurso oferta cuyas prestaciones com prendan la elaboración del expedien
te  técnico, convocados por las Entidades en el m arco del artícu lo 36 del Reglamento, 
los integrantes del consorcio deben con ta r con inscripción vigente en el RNP com o con
sultores o ejecutores de obra, según la obligación asum ida en la prom esa de consorcio, 
conform e a lo siguiente:
1. Los integrantes del consorcio  que se hayan obligado a elaborar el expediente técn i
co deben encontrarse inscritos en el RNP com o consu ltores de obra, en al m enos una 
de las especialidades requeridas por la Entidad en func ión al ob je to  del procedim iento, 
siem pre que en con jun to  cum plan con todas las especialidades requeridas; asim ism o, 
cada integrante del consorcio que se obligue a elaborar el expediente técn ico  debe contar 
con inscripción en la categoría que corresponda según el m onto  del va lor referencial del 
procedim iento de selección o en una categoría superior.
2. Los integrantes del consorcio  que se hayan obligado a e jecutar la obra, deben con ta r 
con inscripción en el RNP com o ejecutores de obra.
7.2.6. En los procedim ientos de selección para la ejecución de obras, en caso de resultar 
favorecido el consorcio  con la Buena Pro, cada integrante del consorcio debe con ta r con

el 18.05-2018 hasta el 18.05.2019; y  e l otro (...), desde el 30.05.2018 hasta el 30.12.2018; es decir las 
sanciones fueron aplicadas después de 31 y  44 días respectivamente de haberse firmado e l contrato. Ante esto; 
¿Puede dicho consorcio dar inicio a la ejecución de la obra, sabiendo que fu e  sancionado con inhabilitación 
Temporal, con posterioridad a la firm a del contrato?” 2.3. [...] Respecto a la participación en consorcio, 
debe indicarse que la Directiva N.° 006-2017-OSCE/CD [cfr. Directiva N.° 005-2019-OSCE/CD 
(D-018)] “Participación de proveedores en consorcio en las contrataciones del Estado” (en adelante, 
la “Directiva”) establece, entre otros aspectos, que los integrantes del consorcio no deben encontrarse 
impedidos, suspendidos ni inhabilitados para contratar con el Estado. [...] 2.4. Ahora bien, el último 
párrafo del numeral 50.2 del artículo 50 de la Ley -que contiene el régimen de infracciones y  sanciones-, 
establece que “La inhabilitación o multa que se imponga no exime de la obligación de cumplir con los 
contratos ya  suscritos a la fe ch a  en que la sanción queda firm e?  (El resaltado es agregado). En tal sentido, 
en los contratos suscritos con anterioridad a la fecha en que la sanción a los contratistas quedó firme, 
se mantiene vigente la obligación de cumplir con las prestaciones contenidas en los referidos contratos. 
(Opinión N.° 141-2018/DTN, de 07-09-2018, £f. 2.3 y  2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2TRrKrF>).

§ 2245. No es posible modificar la  información contenida en la  promesa de consorcio 
relacionada con la  identificación, las obligaciones y  el porcentaje de las obligaciones de los 
integrantes del consorcio, con ocasión de la suscripción del contrato de consorcio ni en la  etapa 
de ejecución contractual. 2.1.3. Ahora bien, debe indicarse que la Directiva N.° 002-2016-OSCE/ 
CD [cfr. Directiva N.° 005-2019-OSCE/CD (D-018)] “Participación de proveedores en consorcio en 
las contrataciones del Estado” [...] establece, entre otros aspectos, el contenido mínimo de las ofertas 
en consorcio para su presentación, en el marco de un procedimiento de selección. 2.1.4. [...] [RJesulta
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la Capacidad Libre de Contratación igual o superior al porcentaje equivalente al m onto de 
sus obligaciones consideradas en la prom esa de consorcio.
7.2.7. Los in tegrantes del consorcio  son responsables de que su inscripción en el RNP 
se encuentre vigente, así com o no estar inhabilitado o suspendido, al registrarse com o 
partic ipantes, en la presentación de ofertas, en el o torgam iento  de la buena pro y en el 
perfeccionam iento  del contrato.

7.3. REGISTRO DE PARTICIPANTES

En el caso de consorcios, basta que uno de sus integrantes se haya registrado com o par
tic ipan te  en el proced im iento  de selección, para lo cual d icho integrante debe contar con 
inscripción vigente en el RNP, correspondiente al objeto del procedim iento.
Los dem ás integrantes del consorcio  deben con ta r con inscripción vigente en el RNR en 
las dem ás etapas del proced im iento  conform e a lo establecido en el artícu lo 9 del Regla
mento.

7.4. PRESENTACIÓN DE OFERTA

Los in tegrantes de un consorc io  no pueden presentar o fertas ind ividuales ni con fo rm ar 
m ás de un consorc io  en un proced im iento  de selección, o en un determ inado ítem  cuan
do se tra te  de proced im ien tos de selección según relación de ítems. Tra tándose de un 
p roced im ien to  por re lación de ítems, los in tegrantes del consorc io  pueden partic ipar en 
ítem s d is tin tos  al que se presentaron en consorcio, ya sea en fo rm a individual o en con
sorcio.

pertinente señalar que de acuerdo a lo establecido en el numeral 2 del acápite 7.4.2 de la Directiva, 
la información contenida en la promesa de consorcio, concerniente a: i) la  identificación de los 
integrantes del consorcio; ii) las obligaciones que corresponden a cada uno de los integrantes; y, 
iii) al porcentaje de las obligaciones de cada uno de los integrantes del consorcio -contemplados 
en los literales a), d) y  e) del numeral 1) del acápite 7.4.2 de la Directiva- no puede ser modificada, 
con ocasión de la suscripción del contrato de consorcio, ni durante la etapa de ejecución contractual. 
De lo expuesto, se desprende que la normativa de contrataciones del Estado dispone que no es posible 
modificar la información contenida en la promesa de consorcio, relacionada con la identificación, 
las obligaciones y el porcentaje de las obligaciones de los integrantes del consorcio, en ninguna de 
las siguientes etapas: i) Ni con  o ca sión  d e  la su scr ip ción  d e l  con tra to  d e  con so rcio ; esto es, desde el 
otorgamiento de la buena pro hasta la suscripción del contrato de consorcio, a efectos de suscribir e l contrato 
con la Entidad; ii) n i du ran te la  etapa  d e  e je cu c ió n  con tra ctua l; comprendida desde e l día siguiente 
d el perfeccionam iento d e l contrato, desde la fech a  que se establezca en e l contrato, o desde la fech a  en que se 
cumplan las condiciones previstas en e l contrato, hasta la recepción y  conform idad -para bienes, servicios y  
consultorías en general-, o hasta la liquidación fin a l del contrato -para consultorías de obras y  ejecución de 
obras-, y  e l pago de las prestaciones inherentes a l objeto d el contrato. [...] 3.2. No es posible modificar la 
información contenida en la promesa de consorcio relacionada con la identificación, las obligaciones 
y el porcentaje de las obligaciones de los integrantes del consorcio, durante la etapa de ejecución 
contractual; comprendida desde el día siguiente del perfeccionamiento del contrato, desde la fecha 
que se establezca en el contrato, o desde la fecha en que se cumplan las condiciones previstas en el 
contrato, hasta la recepción y  conformidad -para bienes, servicios y  consultorías en general-, o hasta 
la liquidación final del contrato -para consultorías de obras y  ejecución de obras-, y el pago de las
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7.4.1. Contenido de la oferta

Para efectos de su partic ipación en el procedim iento de selección, el consorcio debe pre
sentar en su oferta la prom esa de consorcio con firm as legalizadas, según el literal e) del 
artículo 52 del Reglamento.
La docum entación que conform a la oferta de un consorcio  debe ser suscrita  y llevar la 
rúbrica, según corresponda, de su representante com ún, o de todos los integrantes del 
consorcio seguida de la razón social o denom inación de cada uno de ellos. Lo m ism o 
aplica para los docum entos que deban ser suscritos en fo rm a independiente por cada in
tegrante del consorcio, de acuerdo a lo establecido en los docum entos del procedim iento. 
En el caso de un consorcio  integrado por una persona natural, cuya oferta sea suscrita  por 
todos los integrantes del consorcio, bastará que la persona natural indique debajo de su 
rúbrica, sus nom bres y apellidos com pletos.
La docum entación que conform a la oferta com prom ete a todos los integrantes del con 
sorcio.

7.4.2. Promesa de consorcio 

1. Contenido mínimo

La prom esa de consorcio  debe ser suscrita  por cada uno de sus integrantes o de sus 
representantes legales, debiendo contener necesariam ente la siguiente in form ación:
a) La identificación de los integrantes del consorcio. Se debe precisar el nom bre com pleto  
o la denom inación o razón social de los integrantes del consorcio, según corresponda.

prestaciones inherentes al objeto del contrato. (Opinión N.° 070-2017/DTN, de 03-03-2017, ff. 2.1.3 
y 2.1.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Bnma94>).

§ 2246. Acreditación de experiencia en consorcio. No es posible acreditar experiencia de una 
actividad que no sea parte del objeto del contrato. C onsulta i : 2.1. “¿De acuerdo a lo indicado en 
la Directiva N.° 002-2016-OSCE/CD [cfr. Directiva N.° 005-2019-OSCE/CD (D-018)] tratándose 
de la contratación de un servicio cuya actividad se encuentra regulada, pero que comprende una serie de 
actividades, debe entenderse que necesariamente todos los miembros del consorcio deben contar con los 
permisos requeridos o solamente aquellos que en la promesa de consorcio se comprometan a ejecutar aquellas 
obligaciones que requieran de dichos permisos?”. [...] 2.1.3. En virtud de lo expuesto, únicamente aquellos 
integrantes del consorcio que se hubieran comprometido -en la promesa de consorcio- a la ejecución 
de actividades reguladas, estarán en la obligación de cumplir con todos los requisitos que disponga 
la ley de la materia para el ejercicio de dicha actividad. C onsulta 2 : 2.2. “En relación con la misma 
Directiva de Consorcios, ¿sería válida la experiencia aportada p or los miembros del consorcio que en la 
promesa se hayan obligado a ejecutar aquellas actividades que se encuentran vinculadas directamente con e l 
objeto de contratación pero, que no requieran de la obtención de perm iso legal alguno para ello?”. 2.2.2. Con 
relación a la experiencia aportada en un consorcio, el último párrafo del artículo 28 del Reglamento 
[cfr. art. 49.5 del Nuevo Reglamento] señala de forma expresa que en caso de consorcios, solamente 
se considera la experiencia de aquellos integrantes que “ejecuten con ju n tam en te el objeto materia de la 
convocatoria” (el resaltado es agregado), siempre que haya sido previamente ponderada conforme a la 
Directiva que apruebe el OSCE. Adicionalmente, la Directiva en mención indica en su numeral 7.5.2, 
numeral 1, que la acreditación de la experiencia del postor se realiza sobre la base de la documentación 
aportada por el o los integrantes del consorcio “que se hubieran com prom etid o  a ejecutar conjuntamente

n o m o s  & thes i s



1183 Vil. PROCEDIMIENTOS DE SELECCION /  Directiva Et° 005-2019-OSCE/CD

b) La designación del representante com ún del consorcio. Dicho representante tiene fa 
cultades para actuar en nom bre y representación del consorcio, en todos los actos refe
ridos al procedim iento de selección, suscripción y ejecución del contrato, con poderes 
sufic ien tes para e jerc itar los derechos y  cum p lir las obligaciones que se deriven de su 
calidad de postor y de con tra tis ta  hasta la confo rm idad o liquidación del contrato, según 
corresponda.
El representante com ún del consorcio no debe encontrarse im pedido, inhabilitado ni sus
pendido para con tra ta r con el Estado.
c) El dom ic ilio  com ún del consorcio. Es el lugar al que se dirigirán las com unicaciones 
rem itidas por la Entidad al consorcio, s iendo éste el único válido para todos los efectos.
d) Las obligaciones que correspondan a cada uno de los integrantes del consorcio. En 
el caso de consultorías en general, consultorías de obras y ejecución de obras, todos 
los in tegrantes del consorcio  deben com prom eterse a e jecutar activ idades d irectam ente 
vinculadas al objeto de la contratación, debiendo cada integrante precisar dichas obliga
ciones.
En el caso de la contra tac ión de bienes y servicios, cada integrante debe precisar las ob li
gaciones a las que se com prom ete  en la ejecución del objeto de la contratación, estén o 
no v inculadas d irectam ente a dicho objeto, pudiendo estar relacionadas a otros aspectos, 
com o adm in istra tivos, económ icos, financieros, entre otros, debiendo aplicar en el caso 
de bienes, lo previsto en el acápite 4 del num eral 7.5.2.

las obligaciones vinculadas d ire ctam en te al objeto de la contratación” (el resaltado es agregado). Dado 
que la Directiva precisa los alcances del Reglamento, no puede entenderse que permite que sea posible 
acreditar experiencia respecto de alguna actividad que no sea parte del objeto de la contratación. De 
lo señalado se desprende que para que la experiencia de un consorciado sea considerada válida dentro 
del procedimiento de selección, es necesario que este se haya comprometido a ejecutar actividades que 
formen parte del objeto principal de la contratación, debiendo ello constar en la promesa de consorcio. 
En efecto, la propia Directiva establece, en el numeral 3 de su inciso 7.5.2, que para calificar la 
experiencia del postor no se toma en cuenta la documentación presentada por el o los consorciados que 
asumen las obligaciones referidas a las siguientes actividades: “a) Actividades de carácter administrativo 
o gestión como facturación, financiamiento, aporte de cartas fianzas o pólizas de caución, en tr e  otras, b) 
Actividades relacionadas con asuntos de organización interna, tales como representación, u otros aspectos que 
no se relacionan con la ejecución de las prestaciones, en tre  otras. ” (el resaltado es agregado). Es decir, no 
se considera la experiencia de las obligaciones que no están vinculadas al objeto principal de la misma. 
En consecuencia, cuando el objeto de la contratación sea la ejecución de “actividades reguladas”, se 
considerará la experiencia de los integrantes del consorcio que ejecuten tales actividades y/o las que se 
encuentren directamente vinculadas con el objeto materia de la convocatoria, más allá de que existan 
obligaciones complementarias. (Opinión N.° 207-2016/DTN, de 28-12-2016, ff. 2.1, 2.1.3, 2.2 y 
2.2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2r8xIHO>).

§ 2247. Acreditación de experiencia en consorcio. No es posible acreditar experiencia de una 
actividad que no sea parte del objeto del contrato. C onsulta i : 2.1. “De acuerdo a lo indicado en 
la Directiva N.° 002-2016-OSCE/CD [cfr. Directiva N.° 005-2019-OSCE/CD (D-018)], tratándose
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En el caso de procedim ientos convocados bajo la m odalidad de ejecución con tractua l de 
concurso oferta, los consorciados deben identificar quien asum e las obligaciones referi
das a la ejecución de obras y a la elaboración del expediente técnico, según corresponda.
e) El porcentaje de las obligaciones de cada uno de los integrantes. Los consorciados 
deben determ inar el porcentaje to ta l de sus obligaciones, respecto del ob je to  del contrato. 
Dicho porcentaje debe ser expresado en núm ero entero, sin decimales.
El incum plim ien to  del contenido m ínim o en la prom esa de consorcio  no es subsanable.

2. Modificación dei contenido

La in form ación contenida en los literales a), d) y  e) del num eral precedente no puede ser 
m odificada, con ocasión de la suscripción del con tra to  de consorcio, ni durante  la etapa 
de ejecución contractual. En ta l sentido, no cabe variación alguna en la con fo rm ac ión  del 
consorcio, por lo que no es posible que se incorpore, sustituya o separe a un integrante.
Para m od ifica r la in form ación contenida en los literales b) y  c) del num eral precedente, to 
dos los integrantes del consorcio deben suscrib ir el acuerdo que dispone la m odificación 
adoptada, el cual surtirá efectos a partir de la fecha en que se notifique por vía notaria l a 
la Entidad.

7.5. CALIFICACIÓN DE LA OFERTA

7.5.1. Actividad regulada

En los procedim ientos de selección cuyo objeto requiera la partic ipación de em presas que 
realicen actividades reguladas, ta les com o in term ediación laboral, v ig ilancia privada, ser-

de la contratación de un servicio cuya actividad se encuentra regulada, pero que comprende una señe de 
actividades, ¿debe entenderse que necesariamente todos los miembros del consorcio deben contar con los 
permisos requeridos o solamente aquellos que en la promesa de consorcio se comprometan a ejecutar aquellas 
obligaciones que requieran de dichos permisos?”. [...] 2.1.3. En virtud de lo expuesto, únicamente aquellos 
integrantes del consorcio que se hubieran comprometido -en la promesa de consorcio- a la ejecución de 
actividades reguladas, estarán en la obligación de cumplir con todos los requisitos que disponga la ley 
de la materia para el ejercicio de dicha actividad. C onsulta 2: 2.2. “En relación con la misma Directiva 
de Consorcios, ¿sería válida la experiencia aportada p or los miembros del consorcio que en la promesa se 
hayan obligado a ejecutar aquellas actividades que se encuentran vinculadas directamente con e l objeto de 
contratación pero que no requieran de la obtención de permiso legal alguno para ello?”. 2.2.2. Con relación 
a la experiencia aportada en un consorcio, el último párrafo del artículo 28 del Reglamento señala de 
forma expresa que en caso de consorcios, solamente se considera la experiencia de aquellos integrantes 
que “ejecuten conjuntamente el objeto materia de la convocatoria” (el resaltado es agregado), siempre que 
haya sido previamente ponderada conforme a la Directiva que apruebe el OSCE. Adicionalmente, la 
Directiva en mención indica en su numeral 7.5.2, numeral 1, que la acreditación de la experiencia del 
postor se realiza sobre la base de la documentación aportada por el o los integrantes del consorcio “que se 
hubieran comprometido a ejecutar conjuntamente las obligaciones vinculadas directamente al objeto 
de la contratación” (el resaltado es agregado). Dado que la Directiva precisa los alcances del Reglamento, 
no puede entenderse que permite que sea posible acreditar experiencia respecto de alguna actividad que 
no sea parte del objeto de la contratación. De lo señalado se desprende que para que la experiencia de 
un consorciado sea considerada válida dentro del procedimiento de selección, es necesario que este se 
haya comprometido a ejecutar actividades que formen parte del objeto principal de la contratación,
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vicio postal, transporte  de com bustib le, com ercia lización de m edicam entos, entre otras, 
únicam ente deben cum p lir los requisitos que disponga la Ley de la materia, aquellos in
tegrantes del consorcio que se hayan obligado a e jecutar dicha activ idad en la promesa 
de consorcio.

7.5.2. Experiencia del Postor
1. La acreditación de la experiencia del postor, se realiza en base a la docum entación 
aportada por el o los integrantes del consorcio  que se hubieran com prom etido  a ejecutar 
con juntam ente las obligaciones v inculadas d irectam ente al objeto m ateria de la con tra ta 
ción, de acuerdo con lo declarado en la prom esa de consorcio, con fo rm e al num eral 49.5 
del artícu lo 49 del Reglamento. Para dicho efecto se deben seguir los siguientes pasos:

Primer Paso: Obtener el monto de facturación por cada integrante del consorcio

El m onto de factu rac ión  de cada integrante del consorcio  se obtiene de la sum atoria 
de los m ontos fac tu rados por éste que, a crite rio  del órgano encargo de las con tra ta 
ciones o com ité  de selección, según corresponda, han sido acreditados conform e a 
las bases, correspondiente a las contra taciones ejecutadas en fo rm a individual y /o  en 
consorcio.
En caso un integrante del consorcio presente facturac ión de contra taciones e jecuta
das en consorcio, se considera el m onto  que corresponda al porcentaje de las ob liga
ciones del referido integrante en dicho consorcio. Este porcentaje debe estar consig 
nado expresam ente en la prom esa o en el con tra to  de consorcio, de lo contrario, no 
se considera la experiencia ofertada en consorcio.

debiendo ello constar en la promesa de consorcio. En efecto, la propia Directiva establece, en el numeral 
3 de su inciso 7.5.2, que para calificar la experiencia del postor no se toma en cuenta la documentación 
presentada por el o los consorciados que asumen las obligaciones referidas a las siguientes actividades: 
“a) Actividades de carácter administrativo o gestión como facturación, financiamiento, aporte de cartas 

fianzas o pólizas de caución, en tre  otras, b) Actividades relacionadas con asuntos de organización interna, 
tales como representación, u otros aspectos que no se relacionan con la ejecución de las prestaciones, en tre  
o t r a s” (el resaltado es agregado). Es decir, no se considera la experiencia de las obligaciones que no 
están vinculadas al objeto principal de la misma. En consecuencia, cuando el objeto de la contratación 
sea la ejecución de “actividades reguladas”, se considerará la experiencia de los integrantes del consorcio 
que ejecuten tales actividades y/o las que se encuentren directamente vinculadas con el objeto materia 
de la convocatoria, más allá de que existan obligaciones complementarias. (Opinión N.° 207-2016/ 
DTN, de 28-12-2016, ff. 2.1, 2.1.3, 2.2 y 2.2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2r8xIHO>).

§ 2248. Los documentos solicitados en las bases como obligatorios para acreditar una actividad 
regulada deben ser presentados solo por aquellos consorciados que se hayan comprometido a 
ejecutar dicha actividad. C onsulta: 2.1. “¿Los documentos solicitados en las bases como obligatorios 
deben ser presentados p or todas las empresas que conforman e l consorcio?” [...] 2.1.2, Sobre el particular, 
es importante indicar que [...] la Directiva N.° 006-2017-OSCE/CD [cfr. Directiva N.° 005-2019- 
OSCE/CD (D-018)] “Participación de Proveedores en Consorcio en las Contrataciones del Estado” 
(en adelante, la “Directiva”), [...] establece disposiciones complementarias para la aplicación de las 
normas referidas a la participación de los proveedores en consorcio, en las contrataciones que realizan 
las Entidades. [...] Al respecto, se advierte que la información contenida en la promesa de consorcio
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Segundo Paso: Verificar que el integrante del consorcio que acredita la m ayor ex
periencia cum pla con un determ inado porcentaje de participación

En caso la Entidad haya establecido en las Bases un porcentaje determ inado de par
tic ipación  en la ejecución del contrato, para el integrante del consorcio que acredite 
m ayor experiencia, deberá verificarse que éste cum ple con dicho parám etro a efectos 
de considerar su experiencia.
En el caso de ejecución y consultoría de obras, la m ayor experiencia se refiere a la 
experiencia en obras s im ilares y la especialidad, respectivam ente.
Si el consorciado que acredita m ayor experiencia no cum ple con el porcentaje de
term inado que se hubiera establecido en las Bases, no corresponderá considerar su 
experiencia.
Tercer Paso: Sum atoria  de la experiencia de los consorciados

Para obtener la experiencia del consorcio, se sum a el m onto de factu rac ión  aportado 
por cada integrante que cum ple con lo establecido en la presente Directiva.

2. Para ca lificar la experiencia del postor no se tom a  en cuenta la docum entación pre
sentada por el o los consorciados que asum en las obligaciones referidas a las siguientes 
actividades:
a) Activ idades de carácter adm in is tra tivo  o de gestión com o facturación, fm anciam ien- 

to, aporte de cartas fianzas o pólizas de caución, entre otras.

debe incluir, entre otros aspectos, i) las obligaciones relacionadas al objeto del contrato, según corresponda a 
cada uno de los integrantes d el consorcio; y , ii) el porcentaje de las obligaciones de cada uno de los integrantes 
(estén o no vinculadas directamente a l objeto del contrato), para cuyo efecto se debe determinar el porcentaje 
total de sus obligaciones, respecto del objeto del contrato. 2.1.3. Por su parte, el numeral 7.5 de la Directiva 
regula la forma de calificar las ofertas presentadas en consorcio. Así, en su numeral 7.5.1 se dispone 
que en los procedimientos de selección cuyo objeto requiera la participación de proveedores que 
realicen actividades reguladas, tales como intermediación laboral, vigilancia privada, servicio postal, 
transporte de combustible, comercialización de medicamentos, entre otras, únicamente deben cumplir 
los requisitos que disponga la ley de la materia, aquellos integrantes del consorcio que se hayan obligado a 
ejecutar dicha actividad en la promesa de consorcio. Ahora bien, conforme a lo indicado en el numeral 
anterior de la presente opinión, la promesa de consorcio -suscrita por cada uno de sus integrantes- 
debe, necesariamente, indicar las “obligaciones que corresponden a cada uno de los integrantes del 
consorcio”, y en el caso de bienes y servicios, cada integrante tiene el deber de precisar “las obligaciones a 
las que se compromete en la ejecución del objeto de la contratación, estén o no vinculadas directamente a dicho 
objeto”. Como puede observarse, la Directiva indica claramente que debe detallarse cada obligación a la 
que se compromete cada uno de los consorciados y, además, que tratándose de una actividad regulada, 
solamente aquellos consorciados que se hayan comprometido a ejecutar dicha actividad deben cumplir 
con todos los requisitos establecidos por la ley de la materia -esto es, los permisos legales necesarios para 
la ejecución de la actividad-; de ello se desprende que no necesariamente todos los miembros de un 
consorcio estarán obligados a cumplir con dicho requisito. [...] (Opinión N.° 162-2018/DTN, de 28- 
09-2018, ff. 2.1, 2.1.2 y 2.1.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2FNYFKY>).
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b) Actividades relacionadas con asuntos de organización interna, tales com o represen
tación, u otros aspectos que no se relacionan con la ejecución de las prestaciones, 
entre otras.

3. Tratándose de bienes, solo se consideran las obligaciones vinculadas directam ente  
al objeto de la contratación, com o la fabricación y /o  comercialización. No corresponde 
considerar la experiencia presentada por los integrantes del consorcio que se obliguen 
a ejecutar las dem ás actividades de la cadena productiva y actividades accesorias, tales 
com o el aporte de m aterias primas, combustible, infraestructura, transporte, envasado, 
alm acenaje, entre otras.

7.5.3. Garantías

Las garantías que presenten los consorcios, para el perfeccionam iento del contrato, 
durante la ejecución contractual y para la interposición de los recursos impugnativos, 
adem ás de cum plir con las condiciones establecidas en el artículo 33 de la Ley, deben 
consignar expresam ente el nombre com pleto o la denominación o razón social de los 
integrantes del consorcio, en calidad de garantizados, de lo contrario no pueden ser acep
tadas por las Entidades. No se cum ple el requisito antes indicado si se consigna única
m ente la denom inación del consorcio.

7.5.4. Bonificación y beneficios

Para que un consorcio pueda acceder a la bonificación equivalente al diez por ciento 
(10%) sobre el puntaje total obtenido, de conform idad con el literal f) del artículo 50 del 
Reglamento, cada uno de sus integrantes debe contar con domicilio en la provincia donde

§ 2249. La normativa de contrataciones del Estado no ha previsto la posibilidad de que en el 
contrato de consorcio se indique que la obligación de facturación a la Entidad recaiga en más de un 
integrante del consorcio. C onsulta : 2.3. “¿Es posible desde la perspectiva de la regulación de los consorcios 
en la normativa de contrataciones del Estado que, en el marco de la participación de proveedores en consorcio 
en un procedim iento de selección, la obligación de facturación a la Entidad recaiga en más de un miembro 
del consorcio, de modo que la Entidad pueda recibir facturas p or cada uno de estos miembros (autorizados 
p or la promesa de consorcio y  el contrato de consorcio) p or montos parciales?” (Sic). Como requisito para la 
suscripción del respectivo contrato los integrantes del consorcio deben perfeccionar la promesa formal 
a través de un contrato de consorcio, conforme lo dispone el artículo 117 del Reglamento [cfr. artículo 
139° del Nuevo Reglamento]. Al respecto, el numeral 7.7 de la Directiva N.° 002-2016-OSCE/CD 
[cfr. Directiva N.° 005-2019-OSCE/CD (D-018)], “Participación de Proveedores en Consorcio en 
las Contrataciones del Estado”, precisa el contenido con el que debe cumplir el contrato de consorcio, 
detallándose los siguientes requisitos: “[...] 2. Identificar al integrante del consorcio a quien se 
efectuará el pago j  emitirá la respectiva factura o, en caso de llevar contabilidad independiente, 
señalar el Registro Unico de Contribuyentes (RUC) del consorcio. 3. [...]” (El resaltado es agregado). 
Conforme a la norma citada, el contrato de consorcio debe contener de forma expresa la identificación 
del integrante del consorcio a quien se efectuará el pago y emitirá la respectiva factura o, en caso 
de llevar contabilidad independiente, señalar el RUC del consorcio, este es un requisito que forma 
parte del contrato de consorcio y como tal forma parte del contrato suscrito con la Entidad. En ese 
sentido, la normativa de contrataciones del Estado no ha previsto la posibilidad de que en el contrato 
de consorcio se indique que la obligación de facturación a la Entidad recaiga en más de un integrante 
del consorcio; por tanto, no es posible que la Entidad realice el pago a cada uno de los miembros del 
consorcio en función al porcentaje de sus obligaciones en la ejecución del objeto de la contratación.
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presta el servicio o se ejecuta la obra objeto del procedimiento, o en las provincias colin
dantes, sean o no pertenecientes al m ism o departam ento o región, el cual debe coincidir 
con el consignado en la constancia de inscripción en el RNR con prescindencia de la obli
gación a la que se hubieren com prom etido en la promesa de consorcio.

Para acceder al beneficio de la exoneración del Im puesto General a las Ventas (IGV) según 
la Ley N.° 27037, Ley de Promoción de la Inversión en la Am azonia, que se hace referen
cia en la Cuarta Disposición Com plem entaria Final del Reglamento, todos los integrantes  
que figuran en la promesa de consorcio deben reunir las condiciones exigidas en dicha 
Ley, salvo cuando participen proveedores en consorcio con contabilidad independiente 
que se encuentre inscrito en el Registro Único de Contribuyentes (RUC). Asimismo, para 
solicitar la retención del diez por ciento (10%) del m onto del contrato original, en calidad 
de garantía de fiel cum plim iento según lo señalado en el numeral 149.4 del artículo 149 
del Reglamento, todos los integrantes del consorcio deben acreditar en su oferta la con
dición de micro o pequeña empresa, sin perjuicio que puedan acreditarlo al m om ento del 
perfeccionamiento del contrato.

7.6. IMPUGNACIONES

En virtud del literal b) del artículo 121 del Reglamento, en caso que un consorcio decida in
terponer recurso de apelación en su calidad de postor, basta que su representante común  
presente el recurso a nombre de todos los consorciados, acreditando su representación a 
través de la copia simple de la promesa de consorcio.

(Opinión N.° 165-2016/DTN, de 13-10-2016, £ 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2TOPGLv>).

§ 2250. En tomo a la  experiencia del postor, para el caso de ejecución de obras, la aplicación 
del ponderado se aplica tanto para la experiencia de obras en general como para la experiencia en 
obras similares. C onsulta : 2.1. ¿ ”(...) la aplicación del ponderado se aplica para la experiencia en obras 
en general o la experiencia en obras similares”? [...] 2.1.4. Respecto al criterio de calificación “Experiencia 
del postor”, las Bases Estándar de Licitación Pública y  Adjudicación Simplificada para la contratación 
de la ejecución de obras, aprobadas mediante Directiva N.° 001-2016-OSCE/CD, [cfr. Directiva N.° 
001 -2019-OSCE/CD (D-001)]) precisamente establecen dos sub factores: facturación en obras en 
general y facturación en obras similares. En ambos sub factores se establece que “En los casos que se 
acredite experiencia adquirida en consorcio, debe presentarse la promesa de consorcio o e l contrato de consorcio 
del cual se desprenda fehacientem ente el porcentaje de las obligaciones que se asumió en e l contrato presentado; 
de lo contrario, no se computará la experiencia proveniente de dicho contrato”. También establece que en 
el caso de consorcio, la calificación de la experiencia se realiza conforme a la Directiva N.° 002-2016- 
OSCE/CD [cfr. Directiva N.° 005-2019-OSCE/CD (D-018)]. 2.1.5. Como se desprende, en torno 
a la experiencia del postor, que para el caso de ejecución de obras abarca tanto la experiencia en obra 
en general y obras similares, se califica en función de lo previsto en la Directiva citada, la misma que 
establece una ponderación de los montos aportados por cada consorciado, ponderación que se aplica 
a cada uno de estos sub factores de manera independiente. Finalmente, como ya se ha referido, solo 
será válida la experiencia establecida en las Bases como tal de aquellos consorciados que se hubieran 
comprometido a ejecutar las obligaciones vinculadas directamente al objeto de la convocatoria. 
(Opinión N.° 035-2017/DTN, de 03-02-2017, ff. 2.1, 2.1.4 y 2.1.5. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2E4b4If>).
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Sin embargo, ello no Impide que la representación del consorcio recaiga en la actuación 
conjunta de sus integrantes, ya sea a través de sus representantes legales, en el caso 
que se trate de personas jurídicas, o directam ente cuando se trate de personas naturales.

7.7. CONTRATO DE CONSORCIO

Una vez registrado en el SEACE el consentim iento de la buena pro o de que esta haya 
quedado adm inistrativam ente firme, a efectos de perfeccionar el contrato, el consorcio 
ganador de la buena pro debe perfeccionar la promesa de consorcio m ediante la suscrip
ción del contrato de consorcio, el cual debe cum plir los siguientes requisitos:

1. Contener la información m ínima indicada en el numeral 1) del acápite 7.4.2 de la pre
sente Directiva, sin perjuicio de lo previsto en el numeral 2) del m ism o acápite.

2. Identificar al integrante del consorcio a quien se efectuará el pago y emitirá la respec
tiva factura o, en caso de llevar contabilidad independiente, señalar el Registro Único de 
Contribuyentes (RUC) del consorcio.

3. Consignar las firm as legalizadas ante Notario de cada uno de los integrantes del con
sorcio, de sus apoderados o de sus representantes legales, según corresponda.

Lo indicado no excluye la información adicional que pueda consignarse en el contrato de 
consorcio con el objeto de regular su adm inistración interna, com o es el régimen y los 
sistem as de participación en los resultados del consorcio, al que se refiere el artículo 447  
de la Ley General de Sociedades.

§ 2251. Elementos del contrato de consorcio que no puede ser modificado durante la etapa 
de ejecución contractual. Es posible la  variación del régimen de participación en las utilidades y  
pérdidas establecidas inicialmente. C onsulta : 2.1. “¿Cuáles son los elementos del Contrato de Consorcio 
que las empresas integrantes no pueden modificar durante la etapa de ejecución del contrato celebrado entre el 
Consorcio y  la Entidad?”. 2.2. “Teniendo en cuenta la respuesta a la consulta anterior, ¿es posible que las partes 
integrantes del Consorcio modifiquen el régimen de participación en las utilidades y  pérdidas establecidas 
inicialmente en e l Contrato de Consorcio?” [...]. 3. C o n c lu sio n es. 3.1. La información del contrato 
de consorcio que no puede ser objeto de modificación -con ocasión de la suscripción del contrato de 
consorcio, ni durante la etapa de ejecución contractual-, se encuentra referida a: i) la identificación de 
los integrantes del consorcio; i i) las obligaciones que corresponden a cada uno de los integrantes; y, iii) al 
porcentaje de las obligaciones de cada uno de los integrantes del consorcio, contemplados en los literales 
a), d) y e) del numeral 1) del acápite 7.4.2 de la Directiva N.° 006-2017-OSCE/CD [cfr. acáp 7.4.2 
de la Directiva N.° 005-2019-OSCE/CD (D-018)]. 3.2. Considerando que la información sobre los 
sistemas de participación no se encuentra en la prohibición de modificación del contrato de consorcio 
a que se refiere el numeral 2 del acápite 7.4.2 de la Directiva N.° 006-2017-OSCE/CD -y sólo en 
tanto no implique la modificación de los aspectos prohibidos en dicha disposición-, la misma puede ser 
objeto de variación durante la ejecución contractual. (Opinión N.° 059-2018/DTN, de 24-04-2018, 
ff. 2.1, 2.2, 3.1, 3, 3.1 y 3.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2QcI5t3>).

§ 2252. Es posible que todos los integrantes del consorcio tengan el mismo porcentaje 
de obligaciones consignadas en la  promesa de consorcio, en relación con las obligaciones 
concernientes a l objeto del contrato asumidas por cada integrante. Si un integrante del consorcio 
consignó en la  promesa de consorcio que se comprometía únicamente a obligaciones de carácter 
administrativo, no le correspondería ejecutar obligaciones directamente vinculadas al objeto
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En ningún caso, puede aceptarse que en lugar del contrato de consorcio se presente nue
vam ente la promesa de consorcio, que fue parte de la oferta, aun cuando contenga las 
firm as legalizadas ante Notario de cada uno de sus Integrantes, de sus apoderados o de 
sus representantes legales, según corresponda.

7.8. SUBCONTRATACIÓN

El consorcio puede subcontratar las obligaciones asum idas por sus integrantes en el 
contrato de consorcio, siempre que se cum plan los presupuestos establecidos en el artí
culo 35 de la Ley y el artículo 147 del Reglamento; y adem ás, que todos los integrantes de 
dicho consorcio m anifiesten de form a indubitable su conformidad.

No es posible que el consorcio subcontrate con algunos de sus integrantes, o con otro 
consorcio conform ado por alguno de ellos, tam poco los integrantes del consorcio pueden 
subcontratar entre sí.

7.9. RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL SOLIDARIA

Los integrantes de un consorcio se encuentran obligados solidariam ente a responder 
frente a la Entidad por los efectos patrimoniales que ésta sufra com o consecuencia de la 
actuación de dichos integrantes, ya sea individual o conjunta, durante el procedimiento de 
selección y la ejecución contractual.

7.10. PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ANTE EL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES DEL ESTADO

En los casos señalados en el artículo 258 del Reglamento, la notificación del decreto que 
da inicio al procedimiento sancionador y que otorga plazo para form ular los descargos se

materia del procedimiento de selección C o n sulta : 2.1. “¿Pueden tener todos los miembros d el consorcio 
el mismo porcentaje de participación consignado como obligaciones en la promesa fo rm a l de consorcio?”. 
[...] 2.3. ¿Puede haber un miembro del consorcio que ejecute obligaciones vinculadas directamente al objeto 
materia de la contratación, pero que sus obligaciones en e l consorcio sean únicamente administrativas?”.
2.4. “Para concluir, hacemos la consulta si la Directiva en consulta aplica para compras estatales menores 
a 8 UIT”. [...] 3. C o n c lu sio n e s . 3.1. En el marco de un procedimiento de selección, todos los 
integrantes del consorcio deben determinar el porcentaje total de sus obligaciones; siendo que tal 
porcentaje corresponde a las obligaciones relacionadas con el objeto del contrato que fueron asumidas 
por dichos integrantes, según lo consignado en la promesa de consorcio. Por tanto, es posible que todos 
los integrantes del consorcio tengan el mismo porcentaje de obligaciones consignadas en la promesa 
de consorcio, en relación con las obligaciones concernientes al objeto del contrato asumidas por 
cada integrante. 3.2. En consecuencia, cada integrante del consorcio deberá ejecutar las obligaciones 
objeto del contrato a las que se haya comprometido, conforme a lo consignado en la promesa de 
consorcio, en ese sentido si un integrante del consorcio consignó en la promesa de consorcio que se 
comprometía únicamente a obligaciones de carácter administrativo (supuesto que sólo sería aplicable 
en contrataciones de bienes y servicios), no le correspondería ejecutar obligaciones directamente 
vinculadas al objeto materia del procedimiento de selección. 3.3. Para aquellas contrataciones cuyos 
montos sean iguales o inferiores a 8 UIT, no resultan aplicables las disposiciones de la normativa de 
contrataciones del Estado; en consecuencia, en dichas contrataciones no resulta aplicable la Directiva 
N.° 006-2017-OSCE/CD [cfr. Directiva N.° 005-2019-OSCE/CD (D-018)]. (Opinión N.° 170- 
2017/DTN, de 10-08-2017, fif. 2.1, 2.3, 2.4, 3, 3.1, 3.2 y 3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto 
completo: <bit.ly/2rwildy>).
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efectúa a todos los integrantes del consorcio. En ningún caso, se notifica al representante  
común.
La presentación de los descargos debe ser realizada en forma individual por cada integrante 
que conforma el consorcio que haya sido notificado, del inicio del procedimiento sancionado!".

Los integrantes de un consorcio que hayan sido sancionados y decidan interponer recur
so de reconsideración contra lo resuelto por el Tribunal, deben acom pañar com o requisito 
de admisibilidad de dicho recurso la garantía correspondiente que debe ser constituida en 
form a individual, por cada integrante del consorcio que pretenda impugnar.

VIII. DISPOSICIÓN TRANSITORIA
Para la calificación de los contratos derivados de procesos de selección convocados an
tes del 20 de setiem bre de 2012, que se presenten en la oferta a fin de acreditar la ex
periencia del postor, el órgano encargado de las contrataciones o com ité de selección, 
según corresponda, se ceñirá al m étodo de calificación descrito en el acápite 7.5.2 de la 
presente directiva, debiendo presumir en tal caso que el porcentaje de las obligaciones 
de los Integrantes del consorcio equivale al porcentaje de participación de la promesa de 
consorcio o del contrato de consorcio.
En caso que en dichos docum entos no se consigne el porcentaje de participación se pre
sum e que las obligaciones se ejecutaron en partes iguales.

IX. DISPOSICIÓN FINAL
La presente Directiva rige para los procedimientos que se convoquen a partir de la fecha 
de su entrada en vigencia.

§ 2253. Es posible que un tercero ajeno a la relación contractual otorgue a la Entidad una 
carta fianza emitida por una institución financiera autorizada para garantizar las obligaciones 
del contratista o los contratistas en consorcio. C onsulta : 2.1. “¿Es posible o válido, que un tercero, 
pueda respaldar financieramente la carta fianza, la misma que precisa que servirá para garantizar la obra 
adjudicada p or e l Consorcio “X” (en el cual se menciona expresamente a todas y  cada uno de los miembros 
integrantes que la conforman) dado su carácter literal en com ento”? [...] 2.1.2. [...] Por su parte, el segundo 
párrafo del artículo 39 de la anterior Ley [cfr. art. 33 de la Ley vigente] establecía los requisitos que 
debían cumplir las garantías para ser aceptadas por las Entidades: “(...) ser incondicionales, solidarias, 
irrevocables y  de realización automática en el país, a l solo requerimiento de la respectiva Entidad, bajo 
responsabilidad de las empresas que las emiten. Dichas empresas deben encontrarse bajo la supervisión 
de la Superintendencia de Banca y  Seguros y  Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones y  deben 
estar autorizadas para em itir garantías; o estar consideradas en la última lista de bancos extranjeros de 
primera categoría que periódicam ente publica el Banco Central de Reserva d el Perú”. Adicionalmente, los 
instrumentos mediante los cuales los proveedores podían otorgar garantías a favor de las Entidades eran 
la carta fianza y la póliza de caución, el cual era determinado por cada Entidad en las Bases de sus procesos 
de selección, conforme lo disponía el segundo párrafo del artículo 155 del anterior Reglamento [cfr. 
art. 148 del Nuevo Reglamento]. [...] 2.1.3. De otro lado, en caso de consorcios, la Directiva N.° 016- 
2012-OSCE/CD [cfr. Directiva N.° 005-2019-OSCE/CD (D-018)] “Participación de proveedores en 
consorcio en las contrataciones del Estado” establecía que las garantías que presenten los consorcios, 
para la firma del contrato, durante la ejecución contractual y para la interposición de los recursos 
administrativos, además de cumplir con las condiciones establecidas en el artículo 39 de la anterior Ley, 
debían consignar expresamente el nombre completo o la denominación o razón social de los integrantes
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del consorcio, en calidad de garantizados, de lo contrario no podían ser aceptadas por las Entidades, 
precisando que no se cumple el requisito antes indicado si se consignaba únicamente la denominación 
del consorcio. De las disposiciones citadas, se desprende que la normativa de contrataciones del Estado 
establecía los requisitos de las garantías que los proveedores debían presentar, sea carta fianza o póliza 
de caución, así como los requisitos en caso estas garantías sean presentadas por consorcios. Ahora bien, 
dentro de dichos requisitos no se ha previsto la posibilidad de que un tercero, ajeno a la relación jurídica 
contractual, pueda solicitar a la institución financiera sujeta a la supervisión de la Superintendencia de 
Banca y Seguros y  Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones - SBS y autorizada para emitir 
garantías, emita una carta fianza a favor de la Entidad garantizando las obligaciones del contratista, 
aspecto que corresponderá ser evaluado por las empresas del sistema financiero que las emiten, en el 
marco de la normativa aplicable. Por tanto, con independencia de quien solicite la carta fianza, en la 
medida que la garantía presentada por el proveedor cumpla con los requisitos previstos en la normativa 
de contrataciones del Estado, entre ellos, que sea emitida por una institución financiera autorizada 
para emitir garantías y sujeta a la supervisión de la SBS, otorgada a favor de la Entidad garantizando 
las obligaciones del contratista, podrá ser aceptada por las Entidades en el marco de un proceso de 
contratación. (Opinión N.° 118-2016/DTN, de 25-07-2016, ff. 2.1, 2.1.2 y 2.1.3. Dirección Técnico 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2LoqPv4>).

n o m os & I h e s i s



1193 Vil. PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN / Direeíiwa N.° 004-2017-OSCE/CD D”0 1 S

i P - 0 1 9

DIRECTIVA N.° 004-2017-OSCE/CD 
Acciones de supervisión a pedido de parte

(Aprobada por la Resolución N.° 004-2017-OSCE/CD [ER 02-04-2017])

I. FINALIDAD
Poner en conocim iento de los Proveedores del Estado los lincamientos que rigen las so
licitudes de emisión de Dictámenes, cuestionam ientos, así com o de las solicitudes de 
elevación del Pliego de Absolución de Consultas y observaciones para emisión de Pro
nunciamiento, de conform idad con lo establecido en la normativa de Contrataciones del 
Estado.

O P IN IO N E S  D E L  O S C E

§ 2254. A través de la  solicitud de Dictamen al OSCE, cualquier tercero recurrente está en la 
posibilidad de formular cuestionamientos sobre transgresiones a la  normativa de contrataciones 
del Estado en las que pudiera haber incurrido la  Entidad durante un procedimiento de selección.
2.3. [...] De lo señalado, puede concluirse que dentro de un procedimiento de selección, solo pueden 
interponer recurso de apelación aquellos participantes o postores contra algún acto emitido por el 
Comité de Selección o por el órgano encargado de las contrataciones, así como por el Titular de 
la Entidad, cuando corresponda. 2.4. Ahora bien, en el supuesto que un participante o proveedor 
advierta la existencia de inconsistencias o transgresiones a la normativa de contrataciones del 
Estado, dentro del desarrollo del procedimiento de selección, existen otros mecanismos a través de 
los cuales se pueden denunciar estos hechos. Así, en el marco de los artículos 10 y 11 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo General, Ley N.° 27444, concordados con el artículo 44 de la Ley, 
cualquier participante o proveedor puede solicitar ante la Entidad la nulidad del procedimiento de 
selección, al advertir la existencia de hechos que configuren una causal de nulidad. Dicha solicitud de 
nulidad es conocida por el Titular de la Entidad y  puede ser declarada hasta antes del perfeccionamiento 
del contrato. Asimismo, la Directiva N.° 009-2016-OSCE/CD [cfr. Directiva N.° 004-2017-OSCE/ 
CD (D-019)] “Acciones de Supervisión a pedido de parte” que regula las acciones de supervisión 
efectuadas por el OSCE a pedido de cualquier proveedor, contempla dentro de sus procedimientos, uno 
denominado “Dictamen sobre cuestionamientos”, el mismo que se encuentra incluido en el numeral 
8.8 de dicha Directiva. A través de la solicitud de este Dictamen, cualquier tercero recurrente, tales 
como organizaciones, asociaciones y la ciudadanía en general, - está - en la posibilidad de formular 
cuestionamientos sobre transgresiones a la normativa de contrataciones del Estado en las que pudiera 
haber incurrido la Entidad. Cabe precisar que ambos mecanismos, tanto la nulidad como la solicitud de 
acción de supervisión, no suspenden el procedimiento de selección, pudiendo proceder la Entidad con
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II. OBJETO

Establecer los requisitos y alcances de las solic itudes de elevación de cuestionam ientos 
al Pliego de Absolución de Consultas y observaciones para Pronunciam iento, cuestiona
m ientos y so lic itudes de em isión de D ictámenes.

III. ALCANCE

La presente D irectiva es de cum plim ien to  obligatorio  por los proveedores del Estado, par
tic ipantes y dem ás recurrentes, las Entidades sujetas bajo el ám b ito  de la norm ativa de 
contrataciones del Estado, el personal de la mesa de partes del OSCE, así com o los órga
nos de línea com petentes.

SU BASE LEGAL

- Ley N.° 30225, Ley de C ontrataciones del Estado.
• Reglamento de la Ley de C ontrataciones del Estado, aprobado m ediante Decreto Su

prem o N.° 350-201 5-EF.
Reglam ento de Organización y Funciones del O rganism o Supervisor de las C ontrata
ciones del Estado.

Las referidas norm as incluyen sus respectivas d isposiciones am pliatorias, m odifica torias 
y conexas, de ser el caso.

V. REFERENCIAS

En la presente D irectiva se utilizarán las siguientes referencias:

la suscripción del contrato correspondiente, bajo responsabilidad en caso de advertirse la existencia de 
una causal de nulidad. Luego de suscrito el contrato, este solo puede declarase nulo por aquellas causales 
previstas en el tercer párrafo del artículo 44 de la Ley. (Opinión N.° 047-2017/DTN, de 16-02-2017, 
ff. 2.3 y 2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2RwEBOu>).

n o m o s  & th e s is



1 19 5  VIL PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN / Directiva ri° 004-2017-ÜSCE/CD O - 01

• DBA: Dictam en sobre barreras de acceso
• DCD: Dictam en sobre contra tación directa
• D IR  Dictam en sobre im plem entación del P ronunciam iento
• DSE: Dictam en sobre supuestos excluidos del ám bito  de aplicación de la Ley sujetos 

a supervisión
• Ley: Ley de Contrataciones del Estado
• OSCE: O rganism o Supervisor de C ontrataciones del Estado
• Reglam ento: Reglam ento de la Ley de Contrataciones del Estado

VI. DEFINICIONES

6 .1 . Acción de Supervisión a Pedido de Parte

Representa las acciones de supervisión efectuadas por el OSCE a partir de una so lic itud 
presentada por proveedores y dem ás recurrentes para que se efectúe una acción de su
pervisión, siem pre que la m ism a esté contem plada en la presente Directiva y se cum pla 
con los requisitos que esta prevé.
6 .2 . Barrera de acceso

Es la actuación m ateria l de uno o m ás órganos, dependencias, servidores o funcionarios 
de una Entidad orientada a im pedir u obstacu liza r la m ayor partic ipación de potenciales 
postores en un procedim iento de selección y que se configura en una transgresión a la 
Ley, su Reglam ento o d isposiciones com plem entarias.
6 .3 . D ictam en

Es el docum ento que contiene el resultado de la acción de supervisión iniciada a pedido 
de parte, respecto de una posible barrera de acceso, el posible uso indebido de la con tra 
tación directa o de la evasión de la aplicación de la Ley, respecto de una posible deficiente 
im plem entación de un Pronunciam iento em itido por el OSCE u otras trasgresiones cues
tionadas.
6 .4 . Im plem entación  del Pronunciam iento

Es la activ idad que desarrolla el Com ité de Selección para dar cum plim ien to  al Pronuncia
m iento  em itido  por el OSCE. Se m ateria liza en los docum entos de integración.
6 .5 . Uso indebido de la Contratación D irecta

Es la decisión o actuación de una Entidad de realizar una contra tación directa a rgum en
tando de m anera in justificada la configuración de alguna de las causales contem pladas 
en la Ley para realizar una contra tación directa.
6 .6 . Evasión de la aplicación de la Ley de Contrataciones del Estado

Es la decisión o actuación de una Entidad de realizar de m anera in justificada una con tra 
tación bajo alguno de los supuestos excluidos del ám bito  de aplicación de la Ley sujetos 
a supervisión del OSCE.
6 .7 . P ronunciam iento

Es el resultado de la acción de supervisión a pedido de parte respecto de los cuestio- 
nam ientos al Pliego de Absolución de Consultas y Observaciones elevados al OSCE de 
acuerdo a lo previsto en la norm ativa.
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Vil. DISPOSICIONES GENERALES

7.1 El com ité  de selección debe absolver las consultas y observaciones de manera m o ti
vada m ediante el pliego abso lu torio  de consultas y observaciones, debiéndose identificar 
y transcrib ir todas las consultas y observaciones fo rm uladas por los participantes, de
ta llándose el análisis del Com ité de Selección respecto a las consultas y observaciones 
recibidas así com o la precisión exacta de lo que se incorporará en las Bases integradas.
7.2 La Ley dispone que es func ión del OSCE efectuar acciones de supervisión a pedido 
de parte, de acuerdo a lo d ispuesto en el Texto Único de Procedim ientos Adm in istra tivos 
y directivas vigentes.
La presente D irectiva contiene las disposiciones para in iciar y realizar acciones de su
pervisión a pedido de parte cuyas conclusiones se recogen en los Pronunciam ientos y 
D ictám enes em itidos por las instancias com petentes del OSCE.

VIH. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

Las conclusiones de las acciones de supervisión a pedido de parte que realiza el OSCE se 
plasm an en los siguientes docum entos:

Pronunciam iento sobre elevación de cuestionam ientos al Pliego de Absolución de 
Consultas y observaciones a las bases.

• D ictam en sobre Im plem entación de Pronunciam iento.
• D ictam en sobre Barreras de Acceso.

D ictam en sobre Configuración de Causal de Contratación Directa.
• D ictam en sobre Supuesto Excluido.
• D ictam en sobre Cuestionam ientos.

8.1. DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE ELEVACIÓN DE CUESTIONAMIENTOS AL PLIEGO DE ABSOLU
CIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES

8 .1 .1 . De los actores que pueden solic itar Pronunciam iento

La so lic itud de Pronunciam iento es form ulada por los partic ipantes en los procedim ientos 
de selección de L icitación Pública y Concurso Público.
Solo pueden so lic ita r la em isión de Pronunciam iento los partic ipantes registrados en el 
procedim iento hasta la cu lm inación de la etapa de fo rm u lac ión  de consu ltas y observa
ciones.
8 .1 .2 . De los supuestos que dan origen a la em isión de Pronunciam iento

Se puede so lic ita r al com ité  de selección la elevación de los cuestionam ientos al Plie
go de Absolución de Consultas y Observaciones, cuando la absolución a una consulta u 
observación por parte del Com ité de Selección se considere contraria  a la norm ativa de 
contratación pública u otras norm as com plem entarias o conexas que tengan relación 
con el procedim iento de selección o con el objeto de la contratación.
8 .1 .3 . Aspectos que la Entidad debe verificar respecto a la presentación de la solicitud  
de em isión de Pronunciam iento

La so lic itud de em isión de Pronunciam iento se presenta en el plazo de tres (3) días hábi
les siguientes a la notificac ión del Pliego de Absolución de Consultas y Observaciones a 
través del SEACE.

nomos & thesis



1 1 9 7  VI!, PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN / Dlieeiiwa N.° 004-2017-03CE/CD D“Ú 1

En relación con dicho plazo, el horario de atención por día debe co inc id ir con el horario 
de atención de la Entidad, el m ism o que com o m ínim o debe poseer ocho (8) horas inin
terrum pidas, s iendo que, si la Entidad atiende excediendo dicho m ínimo, no debe esta
blecerse horarios diferenciados para la elevación de los cuestionam ientos al pliego de 
absolución de consu ltas y  observaciones y los dem ás trám ites ordinarios.
No corresponde atender la so lic itud de em isión de pronunciam iento  cuando:
a) El partic ipante presente la so lic itud fuera de los tres (3) días hábiles s iguientes a la 

notificac ión del pliego abso lu torio  a través del SEACE.
b) El partic ipante no identifique la vulneración a la norm ativa de contra tación pública u 

otras norm as com plem entarias o conexas que tengan relación con el procedim iento 
de selección o con el objeto de la contratación, en que habría incurrido el Com ité de 
Selección al absolver la consulta objeto de elevación.

c) El partic ipante no sustente o no identifique la vulneración en que estaría incurriendo 
el Com ité de Selección al absolver la observación cuestionada.

d) El partic ipante no se haya registrado hasta la etapa de fo rm ulac ión de consultas y 
observaciones.

Los aspectos antes m encionados son insubsanables y, de ser el caso, podrán dar lugar a 
la em isión del Inform e de No Configuración de Supuesto de Elevación.
En caso que la acción de supervisión concluya identificando elem entos que configuran un 
vicio de nulidad em itirá  el Inform e de Identificación de Vicio de Nulidad.
8.1 .4 . Docum entos que debe rem itir el Com ité de Selección al OSCE para la em isión de 
Pronunciam iento

A partir de la presentación de la so lic itud de em isión de Pronunciam iento el Com ité de 
Selección debe rem itir al OSCE el expediente com pleto  al día hábil siguiente de recibida la 
so lic itud de elevación, incluyendo:
a) Copia de la so lic itud de elevación presentada por el o los participante(s).
b) Copia del docum ento en el que conste la delegación al funcionario  com petente  para 

aprobar el expediente de contra tación y /o  las Bases, de corresponder.
c) In form e Técnico en el cual el com ité  de selección am plíe las razones de las absolu

ciones que son objeto de solic itud de elevación para Pronunciam iento de OSCE.
Corresponde al personal de mesa de partes de OSCE verifica r los requisitos anteriorm ente 
señalados.
El OSCE puede requerir la subsanación del trám ite, siem pre y cuando identifique la om i
sión de in form ación no advertida por la mesa de partes que resulte indispensable para la 
em isión del Pronunciam iento.
El Inform e Técnico no puede ser reem plazado o com plem entado por tem as abordados en 
reuniones con personal del OSCE, su no presentación será entendida com o la inexistencia 
de m ayores argum entos que los expuestos por el com ité  de selección en el respectivo 
pliego de absolución de consultas y  observaciones.
8 .1 .5 . Del p lazo para em itir el P ronunciam iento por parte de OSCE

El plazo para em itir y no tifica r el pronunciam iento  a través del SEACE es de siete (7) días 
hábiles, es im prorrogable y se com puta desde el día siguiente de la recepción del expe
diente com ple to  por OSCE.
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El plazo antes señalado se aplica para la em isión de los Inform es de No Configuración 
de Supuesto de Elevación e Identificación de e lem entos que configuran vic io  de nulidad.
8 .2 . DEL DICTAMEN SOBRE IM PLEM ENTACIÓN DEL PRO NUNCIAM IENTO

8 .2 .1 . De los actores que pueden solic itar la em isión del DIP

La solic itud es form u lada por los partic ipantes de un proced im iento  de selección cuyas 
Bases fueron m ateria de observaciones elevadas al OSCE y que dieron origen a la em isión 
de Pronunciam iento.
La solic itud de DIP debe presentarse dentro de los cuatro (4) días hábiles siguientes a la 
integración de las Bases, caso contrario, se entenderá com o extem poráneo, sin perjuicio 
de que dicha so lic itud pueda dar lugar a una supervisión de oficio.
8 .2 .2 . De las m aterias  que dan origen a la em isión del DIP

A través de una so lic itud de em isión sobre DIP se puede cuestionar alguno de los sigu ien
tes aspectos:
a) Las Bases integradas no recogen las d isposiciones contenidas en el P ronunciam ien

to  o en el Inform e de No Configuración de Supuesto de Elevación o en el docum ento 
que contenga una supervisión de o fic io  respecto de las Bases.

b) No se publica con las Bases integradas la in form ación requerida en el Pronuncia
m iento o en docum ento que contenga una supervisión de o fic io  respecto de las Ba
ses.

8.3. DEL DICTAMEN SOBRE BARRERAS DE ACCESO

8 .3 .1 . De los actores que pueden solic itar la em isión sobre DBA

La solic itud es form ulada por los partic ipantes del procedim iento de selección respecto 
del cual se solícita el D ictamen.
8 .3 .2 . De las m aterias  que dan origen a la em isión sobre DBA

A través de una solic itud de em isión sobre DBA se puede cuestionar, entre otras, alguna 
de las siguientes actuaciones de las Entidades:
a) Existencia de obstácu los a la presentación de consu ltas y observaciones o a la so li

c itud de elevación de cuestionam ientos al pliego de absolución de consu ltas y  obser
vaciones al OSCE para pronunciam iento.

b) No absolución de consu ltas y observaciones presentadas oportunam ente  en un pro
cedim iento de selección.

c) No elevación de cuestionam ientos al pliego de absolución de consu ltas  y observacio
nes al OSCE para pronunciam iento.

d) Existencia de obstácu los para efectuar el pago por concepto  de reproducción de los 
docum entos del procedim iento de selección y /o  expediente técnico.

e) No entrega de copia de los docum entos del procedim iento de selección y /o  expedien
te  técn ico a pesar de haberse efectuado el pago por su reproducción.

f) Existencia de obstácu los a la lectura del expediente de contra tación.
g) Existencia de obstácu los para presentar ofertas.
h) Existencia de obstácu los para presentar las so lic itudes de preca lificación  y expresio

nes de interés.
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8 .3 .3 . De los requisitos que acom pañan la solicitud de DBA

La so lic itud de D ictam en debe acom pañarse de copia sim ple  de los m edios probatorios 
que acrediten los hechos com unicados. A continuación se detalla algunos de los m edios 
probatorios que podrían acreditar las m aterias señaladas en el num eral precedente:

Obstáculos a la 
presentación de ^  
consultas y obser-; 
vaciones
Obstáculos a la p re -, 
sentación de solici
tud de elevación d e : 
cuestionam ien tos 
al pliego de absolu
ción de consultas yJ /
observaciones para v 
pronunciamiento
No absolución de V
consultas y obser-;
vaciones
Obstáculos a la e le -: 
vación de cuestio
namientos al pliego 
de absolución d e : 
consultas y obser- y
vaciones al OSCE 
para pronuncia
miento
Obstáculos para: 
efectuar el pago 
por concepto de re - ; 
producción de los 
documentos del 
procedimiento de 
selección y/o expe
diente técnico V
No entrega de copia: 
de los documentos: 
del procedimiento: 
de selección y/o e x -; 
pediente técnico y
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Obstáculos a la lec
tura del expediente  ̂ ^
de contratación 
Obstáculos para V 
presentar ofertas
Obstáculos para. : ;
presentar las solici
tudes de precalifica
ción y expresiones V 
de interés

(*) La Constatación policial, jud ic ia l y /o  notarial de la autoridad com petente  de la ju risd icc ión  debe describir 
expresamente el hecho m ateria de D ictamen a fin que sirva de e lem ento probatorio.

8.4. DEL DICTAMEN SOBRE CONTRATACIÓN DIRECTA

8 .4 .1 . De la presentación de la solic itud sobre DCD

La so lic itud es form u lada por los proveedores y dem ás recurrentes que consideren que la 
autorización de una contra tac ión directa por parte de una Entidad no configura el supues
to  invocado y /o  incum ple algún requisito para su aprobación, lo cual am eritará un análisis 
estric tam ente objetivo de acuerdo a la norm ativa vigente.

8.5. DEL DICTAMEN SOBRE SUPUESTOS EXCLUIDOS DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY SUJETOS 
A SUPERVISIÓN

8 .5 .1 . De la presentación de la solicitud sobre DSE

La so lic itud de D ictam en es fo rm ulada por proveedores y dem ás recurrentes que cons i
deren que una Entidad, al e jecutar una contra tac ión excluida del ám bito  de aplicación de 
la Ley sujeta a supervisión, ha incurrido en un supuesto de evasión de la aplicación de la 
Ley, al no haberse configurado el supuesto de exclusión invocado, lo cual am eritará un 
análisis estric tam ente objetivo de gestión de riesgos.
Este D ictam en al abordar contra taciones que se encuentran excluidas del ám bito  de la 
norm ativa de contra tación pública, las m ism as que por m andato legal deben ser m ateria 
de supervisión, abordará el análisis de los aspectos que constituyen exclusivam ente la 
configuración objetiva de dichos supuestos, quedando al margen de dicha supervisión, 
entre otros, el p rocedim iento y criterios de elección del proveedor.

8.6. DE LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD SOBRE DICTAMEN

La so lic itud debe presentarse ante el área de Trám ite Docum entario  del OSCE u Oficina 
Desconcentrada, em pleando el fo rm u la rio  respectivo según el tipo  de D ictam en que se 
solicita, fo rm u la rios a los cuales se puede acceder a través del línk w w w .osce.gob.pe/ 
d ic tam en/fo rm u la rios

n o n H fb  Si I h a s ' í s
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8.7. DEL PLAZO PARA EMITIR DICTAMEN

El OSCE notificará los D ictám enes que em ita dentro del plazo de tre inta (30) días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la presentación de la solicitud.

8.8. DEL DICTAMEN SOBRE CUESTIONAMIENTOS

Cualquier tercero recurrente tales com o las organizaciones gremiales, asociaciones y la 
ciudadanía en general, están en posibilidad de fo rm u la r cuestionam ientos sobre trans
gresiones a la norm ativa de contra taciones del Estado en las que pudiera haber incurrido 
una Entidad.
Las com unicaciones que sustenten dichos cuestionam ientos se presentarán ante la 
mesa de partes del OSCE en Lima o ante las O ficinas Desconcentradas a nivel nacional.
Las referidas com unicaciones serán atendidas en el plazo establecido en la Ley de Proce
d im iento  Adm in is tra tivo  General.

IX. DISPOSICIONES FINALES

9.1. La presente Directiva regirá a partir del día siguiente de la publicación de la Resolu
ción que la aprueba en el Diario Oficial "El Peruano".
9.2. A partir de la vigencia de la presente Directiva derogúese la Directiva N.° 009-2016- 
OSCE/CD.

Jesús María, m arzo de 2017

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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D-020

DIRECTIVA N.° 023-2016-OSCE/CD

DISPOSICIONES SOBRE LA FORMULACIÓN Y ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y
OBSERVACIONES

(Aprobada por la Resolución N.° 274-2016-OSCE/PRE [EP, 25-07-2016]) ©

COMUNICADO DEL OSCE

(i) Com unicado N.° 0 04 -2016-OSCE/DTN (09-2016): Cum plim iento  de la Directiva con las disposic iones sobre la 
fo rm ulación y absolución de consultas y observaciones. Texto com pleto: <bit.ly/2sQveyh>.

OPINIONES DEL OSCE

§ 2255. Las directivas emitidas por el OSCE contienen disposiciones de aplicación obligatoria.
C o n su l t a : 2.1. “¿Cuál es e l  ámbito de aplicación y  validez de la Directiva N.° 023-2016-OSCE/CD? 
Que em ite disposiciones sobre la formulación y  absolución de consultas y  observaciones” [...] 2.2.2. [...] [La] 
normativa de contrataciones del Estado incluye las directivas emitidas por el OSCE que contienen 
disposiciones de aplicación obligatoria para el desarrollo, participación y ejecución en los procesos 
de contratación estatal. 2.2.3. Finalmente, debe señalarse que la Directiva N.° 023-2016-OSCE/ 
CD [D-020] fundamenta su validez y obligatoriedad en el artículo 76 de la Constitución Política 
del Perú y  en la normativa de contrataciones del Estado, conformada por la Ley, su Reglamento y las 
demás normas de nivel reglamentario emitidas por el OSCE. En consecuencia, las disposiciones de la 
mencionada directiva son aplicables a las Entidades que se encuentran dentro del ámbito de aplicación 
de la normativa de contrataciones del Estado y  los proveedores que participan en los procedimientos de 
selección que realicen dichas Entidades. (Opinión N.° 009-2017/DTN, de 12-01-2017, íf. 2.1, 2.2.2 
y 2.2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Ucq£ET>).

§ 2256. El órgano encargado de las contrataciones o el comité de selección no pueden dejar 
de absolver las consultas y/u observaciones presentadas por los participantes que no emplearon 
el Anexo N.° I de la Directiva N.° 023-2016-OSCE/CD. C o n su l t a : 2.2. “El uso d el Anexo N.° 01 
de la Directiva N ° 023-2016-OSCE/CD, p or parte de los postores, para la presentación de consultas y  
observaciones ¿Es de obligatorio cumplimiento? (...)” Al respecto, debe indicarse que, como se ha señalado 
al absolver la consulta anterior, la normativa de contrataciones del Estado, incluye las directivas emitidas 
por el OSCE que contienen disposiciones de aplicación obligatoria para el desarrollo, participación y 
ejecución en los procesos de contratación estatal. De esta manera, se desprende que los proveedores 
deben usar de forma obligatoria el Anexo N.° 1 de la Directiva N.° 023-2016-OSCE/CD [D-020].
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I. FINALIDAD

Precisar y un ifo rm izar los criterios que deben seguir los proveedores y Entidades para 
fo rm u la r y absolver de manera fundam entada consu ltas y  observaciones a las Bases en 
los proced im ientos de licitaciones públicas, concursos públicos y  adjudicaciones s im p li
ficadas.

II. OBJETO

Establecer reglas com plem entarias que orienten a los proveedores y las Entidades res
pecto de la fo rm u lac ión  de consu ltas y observaciones a las Bases, así com o sobre la 
elaboración del pliego de absolución de las consultas y observaciones.

III. ALCANCE

La presente directiva es de cum plim ien to  obligatorio  para las Entidades que se encuen
tran dentro del ám b ito  de aplicación de (a norm ativa de contra taciones del Estado, con fo r
me a la Ley de Contrataciones del Estado, así com o para los proveedores que participen 
en los procedim ientos de selección que realicen las Entidades.

IV. BASE LEGAL

• Ley de C ontrataciones del Estado.
- Reglam ento de la Ley de C ontrataciones del Estado.
Las referidas norm as incluyen sus respectivas d isposiciones am pliatorias, m odifica torias 
y conexas, de ser el caso.

No obstante, el órgano encargado de las contrataciones o el com ité  de selección no  pueden dejar de 
absolver las consultas y/u observaciones presentadas por los participantes que no emplearon el Anexo 
N.° 1 de la mencionada directiva, tal como se expresó en el Comunicado N.° 004-2016-OSCE/DTN 
publicado en el mes de setiembre de 2016. (Opinión N.° 009-2017/DTN, de 12-01-2017, f. 2.2. 
Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Ucq£ET>).

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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V. REFERENCIAS

En la presente Directiva se utilizarán las siguientes referencias:
• D irectiva: La presente Directiva.
• Ley: Ley de Contrataciones del Estado.
• OSCE: O rganism o Supervisor de las Contrataciones del Estado.
• Reglam ento: Reglam ento de la Ley de C ontrataciones del Estado.
• SEACE: Sistem a Electrónico de C ontrataciones del Estado.

VI. DEFINICIONES
• Bases: Docum ento del procedim iento de L icitación Pública, Concurso Público, Ad

jud icación S im plificada y Subasta Inversa Electrónica que contiene el con junto  de 
reglas form u ladas por la Entidad para la preparación y ejecución del contrato.

• Consultas a las Bases: Las consultas son so lic itudes de aclaración u otros pedidos, 
no debiendo em plearse para fo rm u la r pretensiones que desnatura licen la decisión de 
com pra adoptada por la Entidad.

• O bservaciones a las Bases: El partic ipante puede fo rm u la r observaciones a las ba
ses, de manera fundam entada, por supuestas vulneraciones a la norm ativa de con
tra taciones u otra norm ativa que tenga relación con el objeto de contratación. No de
ben em plearse para fo rm u la r pretensiones que desnatura licen la decisión de com pra 
adoptada por la Entidad.

Vil. DISPOSICIONES GENERALES

7.1 El partic ipante debe fo rm u la r sus consultas y observaciones de manera debidam ente 
motivada, concreta, clara y sin am bigüedades, que perm ita al com ité  de selección o al 
órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, absolverlas a su vez con 
claridad.
Para ta l efecto, el proveedor debe usar el fo rm a to  inclu ido en el Anexo N.° 1 de la D irec
tiva, conform e a las instrucciones que se detallan en las D isposiciones Específicas de la 
Directiva. Dicho fo rm a to  no debe ser m odificado.
7.2 Conform e al artícu lo 51 del Reglamento, la absolución de consultas y observaciones 
se realiza de manera m otivada m ediante pliego que se elabora con fo rm e a lo que esta
blece la presente Directiva; en el caso de las observaciones se debe indicar si estas se 
acogen, se acogen parcia lm ente o no se acogen.
Para tal efecto, el com ité  de selección o el órgano encargado de las contrataciones, según 
corresponda, debe usar el fo rm a to  inclu ido com o Anexo N.° 2 de la Directiva para elaborar 
y notificar a través del SEACE el pliego absolutorio  de consu ltas y observaciones pre
sentadas en las licitaciones públicas, concursos públicos y  adjudicaciones sim plificadas, 
debiendo inclu ir la to ta lidad de la in form ación exigida en la Directiva. Dicho fo rm a to  no 
debe ser m odificado.
7.3 La Entidad puede inclu ir en las Bases una d isposición para requerir que, adic ional
m ente a la presentación de las consultas y observaciones por escrito, los partic ipantes 
rem itan el archivo electrónico respectivo para asegurar que el pliego absolutorio  guarde 
correspondencia con el docum ento presentado. No obstante, la Entidad está obligada a 
absolver las consu ltas y observaciones aun cuando el partic ipante no cum pla con rem itir 
dicho archivo electrónico.

nomos &  t h e s i s
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7.4 Al absolver las consu ltas y observaciones, el com ité  de selección o el órgano encarga
do de las contrataciones, según corresponda, debe evitar Incluir d isposiciones que exce
dan o no guarden congruencia con las aclaraciones planteadas y /o  trasgresiones alega
das por el participante, salvo que sea para prom over la com petencia en el procedim iento 
convocado, lo que deberá ser debidam ente sustentado por el Com ité u órgano encargado 
y siem pre que esté vinculada con la respectiva consulta u observación.
7.5 Tanto para el caso de consultas y observaciones recibidas, si el com ité  de selección 
u órgano encargo de las contra taciones advierta un v icio de nulidad en los actos del pro
cedim iento de selección, debe ponerlo en conocim iento  del T itu la r de la Entidad para que 
proceda con form e al artículo 44 de la Ley.

VIII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

8.1. El proveedor form u la  sus consu ltas y /u  observaciones m ediante el fo rm ato  Incluido 
com o Anexo N.° 1 de la Directiva, para lo cual debe com ple ta r la siguiente inform ación:
8.1.1 Nom enclatura del procedim iento de selección, que debe corresponder con aquella 
que consta en la ficha de selección publicada en el SEACE.
8.1.2 Objeto de la contratación, que debe corresponder con aquel que consta en la ficha 
de selección publicada en el SEACE.
8.1.3 Nom bre del partic ipante  que presenta las consultas y /u  observaciones.
8.1.4 Núm ero de orden de las consultas y observaciones que se form ulan. El proveedor 
debe listarlas en función del orden correlativo de los acápites de las Bases a los que se 
refieren dichas consu ltas y /u  observaciones.
8.1.5 Acápite de las Bases al que se refiere cada una de las consultas y /u  observaciones. 
En ta l sentido, el proveedor debe precisar:
a) Sección de las Bases (Sección General, Sección Específica o Anexos), debiéndose 

consignar en el fo rm a to  una de las siguientes abreviaturas, respectivam ente: SG, SE, 
A. En caso la consulta y /u  observación se refiera a un Anexo, debe adic ionarse el nú
mero.

b) Num eral y literal de las Bases, según corresponda (por ejemplo, num. 2.2.1.1, lit. d); 
num. 3.2, lit. B.1; num. IV, lit. A).

c) Página de las Bases.
8.1.5 Consulta y /u  observación que se form ula. En caso el proveedor deba inclu ir necesa
riam ente gráficos o tablas, se puede indicar en el fo rm a to  que estos obran com o anexo, 
incluyéndose en el fo rm a to  únicam ente el texto  de la consulta u observación.
8.1.7 Artícu lo y norm a que se vulnera. En el caso de observaciones, el proveedor debe 
deta llar cuál es el artícu lo y norm a cuya trasgresión alega.
8.2. La Entidad debe absolver la to ta lidad de consu ltas y /u  observaciones, m ediante el 
fo rm a to  inclu ido com o Anexo N.° 2 de la Directiva, trasladando la in form ación detallada 
en los num erales 8.2.1 a 8.2.7 y, podrá precisar o com ple ta r la in form ación fa ltan te  del 
num eral 8.1 con excepción de la consignada en el num eral 8.1.6.
8.2.1 Nom enclatura del procedim iento de selección, que debe corresponder con aquella 
que consta en la ficha de selección publicada en el SEACE.
8.2.2 Objeto de la contratación, que debe corresponder con aquel que consta en la ficha 
de selección publicada en el SEACE.

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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8.2.3 Número de orden único y correlativo de las consultas y /u  observaciones presenta
das por todos los partic ipantes. La Entidad debe listar las consu ltas y /u  observaciones 
de manera correlativa en función del orden de los acápites de las Bases a los que se 
refieren dichas consu ltas y /u  observaciones, con independencia del partic ipante que las 
haya presentado.
8.2.4 Acápite de las Bases al que se refiere cada una de las consu ltas y /u  observaciones 
presentadas por los participantes.
8.2.5 Nom bre del partic ipante que presentó la consulta y /u  observación respectiva.
8.2.6 Análisis respecto de la consulta y /u  observación recibida, que supone detallar la res
puesta a la so lic itud fo rm u lada por el partic ipante y el análisis que la sustenta, así com o el 
argum ento desarrollado para desvirtuar o con firm ar la trasgresión norm ativa identificada 
por el proveedor.
En el caso de las observaciones, se debe indicar si se acoge, acoge parcia lm ente o no se 
acoge la observación, según se con firm e o desvirtúe, to ta l o parcialm ente, la trasgresión 
alegada por el partic ipante.
8.2.7 Detalle de aquello que se incorporará en las Bases a integrarse, de corresponder, que 
supone indicar de manera clara y precisa la m odificación a las Bases que se realizará con 
ocasión de su integración.

IX. ANEXOS

• Anexo N.° 1 - Form ato para la form u lac ión  de consu ltas y observaciones
8 Anexo N.° 2 - Form ato de pliego de absolución de consultas y  observaciones
Dichos fo rm atos  pueden ser descargados en el portal instituciona l del OSCE, sección Di
rectivas Vigentes.

X. DISPOSICIONES FINALES

10.1. La presente Directiva entrará en vigencia al día s iguiente de publicación de la Reso
lución que la aprueba en el Diario Oficial "El Peruano".
Véase los anexos aquí: <bit.ly/2VGKYjV>

Jesús María, ju lio  del 2016

n o m o s  & th e s is
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D-021

DIRECTIVA N.° 022-2016-OSCE/CD 

DISPOSICIONES APLICABLES A LA COMPARACIÓN DE PRECIOS

(Aprobada por la Resolución N.° 239-2016-OSCE/PRE [ER 29-06-2016]) ®

COMUNICADO DEL OSCE

(i) C om unicado N.° 0 0 2 -2016-OSCE/DTN (12-07-2016): D isposiciones aplicables a la com paración de precios. 
Texto com pleto: <bit.ly/2sP1 KBa>.

I. FINALIDAD

Precisar y un ifo rm izar los criterios que deben seguir las Entidades para la ejecución del 
proced im iento  de com paración de precios, así com o aquellos que deben seguir los pro
veedores que partic ipan en dichos procedim ientos.

II. OBJETO

Orientar a las Entidades y proveedores m edíante el estab lecim ien to  de reglas com p le 
m entarias para la ejecución del procedim iento de com paración de precios para la con tra 
tac ión  de bienes o servicios en general, que contribuya a la transparencia en la con tra ta 
ción pública y  a la rendición de cuentas.

III. ALCANCE

La presente directiva es de cum plim ien to  ob ligatorio  para las Entidades que se encuen
tran dentro del ám b ito  de ap licación de la norm ativa de contra taciones del Estado, con fo r
me al artícu lo 3 de la Ley N.° 30225, Ley de C ontrataciones del Estado, así com o para los 
proveedores que partic ipen en procedim ientos de com paración de precios.

IV. BASE LEGAL

8 Ley de Contrataciones del Estado
• Reglam ento de la Ley de Contrataciones del Estado.
Las referidas norm as Incluyen sus respectivas d isposiciones am plia torias, m od ifica to rias 
y  conexas, de ser el caso.

V. REFERENCIAS

En la presente D irectiva se utilizarán las siguientes referencias:
• D irectiva: La presente Directiva.
• RNR Registro Nacional de Proveedores

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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VI. DISPOSICIONES GENERALES

6.1 Para aplicar el procedim iento de selección de com paración de precios, la Entidad debe 
verificar que los bienes y /o  servicios en general objeto de la contra tac ión sean de d ispon i
bilidad inmediata, fáciles de obtener en el mercado, se com ercia licen bajo una oferta es
tándar establecida por el m ercado y que no se fabrican, producen, sum in istran  o prestan 
siguiendo la descripción particu lar o instrucciones dadas por la Entidad contratante. Sólo 
procede el procedim iento de com paración de precios cuando se verifiquen las cond ic io 
nes señaladas, caso contrario, debe convocarse el que corresponda.

Una vez defin ido el requerim iento de la Entidad, el órgano encargado de las con tra tac io 
nes elabora un in form e en el que conste el cum p lim ien to  de las condic iones para el em 
pleo del procedim iento de selección de com paración de precios. Para tal efecto, se debe 
utilizar el fo rm a to  inclu ido en el Anexo N.° 1 de la Directiva. Dicho in form e debe publicarse 
en el SEACE.
Sobre el particular, debe entenderse que los bienes y servicios son de d isponibilidad inm e
diata cuando están listos para ser usados o prestados. Además, en el caso de bienes, no 
debe requerirse de fabricación o im portación a solicitud, adecuación, m odificación o de la 
realización de trám ites  adm in is tra tivos tales com o la obtención de licencias, auto rizac io 
nes u otros necesarios para la ejecución de la prestación.

Asim ism o, debe entenderse que los bienes y servicios se com ercia lizan bajo una "oferta 
estándar" cuando son ofrecidos en el mercado, en iguales condiciones, por d is tin tos pro
veedores.
6.2 No corresponde utilizar el p rocedim iento de com paración de precios para la con tra ta 
ción de bienes y servicios que son fabricados o prestados siguiendo la descripción par
ticu la r o instrucciones de la Entidad ta les com o el m anten im iento  de carreteras; la con
tra tación de profesionales o personal especializado; el sum in istro  periódico de bienes o 
los servicios de ejecución periódica ta les com o la mensajería; la to m a  de inventario físico 
de bienes; la adquisic ión de vehículos; la recolección y  d isposición final de residuos sóli
dos; el acondicionam iento, m anten im iento  y /o  reparación de in fraestructura ; entre otros 
supuestos.
Tam poco corresponde utilizar d icho procedim iento para la contra tac ión  de bienes o ser
vicios inclu idos en el Listado de bienes y servicios com unes y en el Catálogo Electrónico, 
los que se contratan a través del procedim iento de Subasta Inversa Electrónica y Acuerdo 
Marco, así com o para la adquisic ión de productos a lim entic ios para el Program a de Vaso 
de Leche u o tros program as sociales que cuentan con regulación especial.
6.3 Para el procedim iento de com paración de precios, el expediente de contra tac ión no 
requiere inclu ir el resumen ejecutivo de actuaciones preparatorias.

Vil. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

7,1 En caso se opte por elaborar una so lic itud de cotización, el órgano encargado de las 
contrataciones debe so lic ita r y obtener, de fo rm a física o electrónica, un m ínim o de tres
(3) cotizaciones que cum plan con lo previsto en la so lic itud de cotización, las que deben 
acom pañarse con declaraciones ju radas de los proveedores de no encontrarse im ped i
dos para con tra ta r con el Estado. Sólo puede otorgarse la buena pro cuando el órgano 
encargado de las contra taciones haya obtenido tres (3) cotizaciones que cum plan con las 
d isposiciones antes señaladas.

n o m o s  &  t h e s i s
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Para e laborar la so lic itud de cotización, la Entidad debe u tilizar el fo rm ato  inclu ido en el 
Anexo N.° 2 de la Directiva. Los proveedores, asim ism o, deben u tilizar el fo rm a to  inclu ido 
en el Anexo N.° 3 de la Directiva para rem itir su cotización y declaración jurada.
Antes de rem itir la so lic itud de cotización, la Entidad debe verifica r que el proveedor cuen
ta con inscripción vigente en el RNP y que no se encuentra inhabilitado o suspendido para 
con tra ta r con el Estado.
7.2 Cuando el m ecanism o utilizado no sea la so lic itud de cotización y la in form ación se 
obtenga de manera directa del mercado, ya sea m ediante la consulta a porta les e lectrón i
cos, de manera presencial u otros medios, la Entidad debe elaborar y publicar en el SEACE 
un in fo rm e que contenga los detalles de dicha indagación y com paración, incluyendo por 
lo m enos a tres (3) proveedores que ofrezcan el objeto de contratación en dichos medios, 
debiendo verifica r previam ente que dichos proveedores cuentan con inscripción vigente 
en el RNP y no se encuentran inhabilitados o suspendidos para con tra ta r con el Estado.
En tal caso, la Entidad debe requerir al proveedor que tiene el m enor precio en dicha inda
gación, la presentación de la declaración jurada detallada en el Anexo N.° 4.
7.3 La Entidad otorga la buena pro, debiendo verifica r previam ente que el proveedor cuen
te  con inscripción vigente en el RNP.

VIH. ANEXOS

Anexo N.° 1:

Anexo N.° 2: 
Anexo N.° 3:

Anexo N 0 4:

Form ato de Inform e sustenta torio  para em plear la com paración de pre
cios e instrucciones de uso
Form ato de so lic itud de cotización e instrucciones de uso
Form ato de cotización y declaración ju rada del proveedor e instrucciones 
de uso
Form ato de declaración ju rada del proveedor e instrucciones de uso

IX. DISPOSICION FINAL

10.1. La presente Directiva entrará en vigencia al día siguiente de publicación de la Reso
lución que la aprueba en el Diario Oficial "El Peruano".
Véase los anexos aquí: <bit.ly/2H7rPEt>

Jesús María, jun io  de 2016
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D-022

DIRECTIVA N.° 004-2016-OSCE/CD

LINEAMIENTOS PARA LA CONTRATACIÓN EN LA QUE SE HACE REFERENCIA A 
DETERMINADA MARCA O TIPO PARTICULAR

(Aprobada por la Resolución N.° 011 -2016-OSCE/PRE [ER 09-01 -2016])

I. FINALIDAD

Establecer los lineam ientos que las Entidades deben observar para hacer referencia, en 
la definición del requerim iento, a m arca o tipo  particu lar de bienes o servicios a contratar.

II. OBJETO

Orientar a las Entidades que requieran con tra ta r bienes o servicios haciendo referencia a 
fabricación o procedencia, procedim iento de fabricación, marcas, patentes o tipos, origen 
o producción determ inados.

III. ALCANCE

La presente directiva es de cum plim ien to  obligatorio  para todas las Entidades que se en
cuentran inclu idas dentro del ám bito  de aplicación de la norm ativa de contra taciones del 
Estado, conform e al artículo 3 de la Ley de Contrataciones del Estado.

IV. BASE LEGAL

• Ley de Contrataciones del Estado, aprobada m ediante Ley N.° 30225.
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado m ediante Decreto Su
prem o N.° 350 -20 15-EF.

Las referidas norm as incluyen sus respectivas disposiciones am pliatorias, m odifica torias 
y conexas, de ser el caso.

V. REFERENCIAS

En la presente Directiva se utilizarán las siguientes referencias:
• Directiva: La presente Directiva.
• Ley: Ley de C ontrataciones del Estado.
• OSCE: Organism o Supervisor de las Contrataciones del Estado.
• Reglam ento: Reglam ento de la Ley de C ontrataciones del Estado.

VI. DISPOSICIONES GENERALES

5.1. En la definición del requerim iento no se hace referencia a fabricación o procedencia, 
procedim iento de fabricación, marcas, patentes o tipos, origen o producción determ ina
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dos, ni descripción que oriente la contra tación hacia ellos, salvo que la Entidad haya im - 
plem entado el correspondiente proceso de estandarización debidam ente autorizado por 
su Titular, en cuyo caso deben agregarse las palabras "o equivalente" a continuación de 
dicha referencia
Debe entenderse por estandarización, al proceso de racionalización consistente en a jus
ta r a un determ inado tipo  o m odelo los bienes o servicios a contratar, en atención a los 
equipam ientos preexistentes.
6.2. C onform e al te rcer párrafo del artículo 8 del Reglamento, tam bién resulta posible 
inclu ir las referencias antes m encionadas tra tándose de m aterial b ib liográfico existente 
en el mercado, cuya adquisic ión obedezca a planes curriculares y /o  pedagógicos, por su 
contenido tem ático , nivel de especialización u otras especificaciones debidam ente ju s tif i
cadas por el área usuaria, debiendo establecerse el título, autor y edición que corresponda 
a las características requeridas.

Vil. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

7.1. La estandarización debe responder a criterios técn icos y objetivos que la sustenten, 
debiendo ser necesaria para garantizar la funcionalidad, operatividad o valor económ ico 
del equipam iento  o in fraestructura  preexistente de la Entidad.
En ta l sentido, el área usuaria de la cual proviene el requerim iento de con tra ta r o que, 
dada su especialidad y funciones, canaliza los requerim ientos fo rm u lados por otras de
pendencias, debe elaborar un in form e técn ico sustentando la necesidad de realizar la 
estandarización.
7.2. Los presupuestos que deben verificarse para que proceda la estandarización, son los 
siguientes:
a) La Entidad posee determ inado equipam iento o infraestructura , pudiendo ser m aqui

narias, equipos, vehículos, u o tro  tipo  de bienes, así com o ciertos servicios especiali
zados;

b) Los bienes o servicios que se requiere con tra ta r son accesorios o com plem entarios al 
equipam iento o in fraestructura  preexistente, e im prescindib les para garantizar la fu n 
cionalidad, operatividad o valor económ ico de dicho equipam iento o infraestructura.

En consecuencia, no procede la estandarización, entre otros supuestos, cuando entre 
otros: (i) no existe accesoriedad o com plem entariedad entre el equipam iento o in fraes
truc tu ra  preexistente y los bienes o servicios a ser contratados; (ii) aun cuando exista 
accesoriedad o com plem entariedad, ésta no responda a criterios técn icos y objetivos que 
la hagan im prescindib le; (iii) cuando se busque un ifo rm izar el equipam iento o in fraestruc
tura  por razones estéticas; (iv) cuando los bienes o servicios accesorios o com plem enta
rios son considerados por la Entidad com o una m ejor alternativa por criterios subjetivos 
de valoración.
7.3. Cuando en una contra tación en particu lar el área usuaria - aquella de la cual proviene 
el requerim iento de con tra ta r o que, dada su especialidad y funciones, canaliza los reque
rim ientos fo rm u lados por otras dependencias - considere que resulta inevitable defin ir el 
requerim iento haciendo referencia a fabricación o procedencia, procedim iento de fab ri
cación, marcas, patentes o tipos, origen o producción determ inados o descripción que 
oriente la contra tación hacia ellos, deberá elaborar un in form e técn ico de estandarización 
debidam ente sustentado, el cual contendrá com o mínimo:
a) La descripción del equipam iento o in fraestructura  preexistente de la Entidad.
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b) De ser el caso, la descripción del bien o servicio requerido, indicándose la m arca o tipo 
de producto; así com o las especificaciones técnicas o té rm inos de referencia, según 
corresponda.

c) El uso o aplicación que se le dará al bien o servicio requerido.
d) La jus tificac ión  de la estandarización, donde se describa objetivam ente los aspectos 

técnicos, la verificación de los presupuestos de la estandarización antes señalados y 
la incidencia económ ica de la contratación.

e) Nombre, cargo y firm a de la persona responsable de la evaluación que sustenta la 
estandarización del bien o servicio, y del je fe  del área usuaria.

f) La fecha de elaboración del in form e técnico.
7.4. La estandarización de los bienes o servicios a ser contra tados será aprobada por el 
T itu lar de la Entidad, sobre la base del in form e técnico de estandarización em itido por 
el área usuaria, la que podrá efectuar las coordinaciones que resulten necesarias con 
el órgano encargado de las contra taciones de la Entidad para ta l fin. Dicha aprobación 
deberá efectuarse por escrito, m ediante resolución o instrum ento  que haga sus veces, 
y publicarse en la página web de la Entidad al día siguiente de producida su aprobación.
Asim ism o, en dicho docum ento deberá indicarse el periodo de vigencia de la estandari
zación, precisándose que, de variar las condiciones que determ inaron la estandarización, 
dicha aprobación quedará sin efecto.
Un vez aprobada la estandarización de los bienes o servicios a ser contratados, el área 
usuaria rem itirá al órgano encargado de las contra taciones de la Entidad, con juntam ente 
con las especificaciones técnicas o té rm inos de referencia según corresponda, el in form e 
técnico de estandarización y el docum ento m ediante el cual se aprobó la estandarización, 
a fin que dicho órgano realice las activ idades necesarias para concretar la contratación 
del bien o servicio requerido.
7.5. En los docum entos del procedim iento de selección debe agregarse la palabra "o equi
valente" a continuación de la referencia a determ inada fabricación o procedencia, proce
d im iento concreto, marca, patente o tipos, origen o producción. Es responsabilidad de la 
Entidad determ inar procedim ientos o m ecanism os objetivos para determ inar la equiva
lencia de la m arca requerida, tom ando en cuenta para ello los princip ios de libertad de 
concurrencia, com petencia, eficiencia y eficacia.
7.6. La estandarización no supone la existencia de un proveedor único en el m ercado 
nacional, es decir, el hecho que una Entidad apruebe un proceso de estandarización no 
enerva la posibilidad de que en el m ercado pueda existir m ás de un proveedor, con lo cual, 
en principio, la Entidad se encontraría obligada a efectuar un procedim iento de selección 
para determ inar al proveedor con el cual celebrará el contrato.
7.7. Cuando los bienes que se requiere con tra ta r correspondan a m ateria l b ib liográfico 
existente en el mercado, el área usuaria debe elaborar un in form e técn ico que sustente 
que la necesidad no pueda ser satisfecha con m aterial b ib liográfico d is tin to  al requerido, 
de acuerdo con las condiciones señaladas en el te rcer párra fo del artícu lo 8 del Regla
mento.
7.8. Cuando el Com ité de Selección consta te  que al describ ir los bienes o servicios a ser 
contratados se hace referencia a determ inada fabricación o procedencia, procedim iento 
concreto, marca, patente o tipos, origen o producción, deberá verifica r que en el expedien
te de contra tación se haya inclu ido el in form e técn ico de estandarización y el instrum ento
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que aprobó la estandarización, o el in form e técnico sobre el m ateria l b ib liográfico existen
te en el m ercado; en caso contrario, deberá observar el expediente de contra tac ión  y de
volverlo al órgano encargado de las contrataciones de la Entidad para su reform ulación.

VIII. DISPOSICIÓN FINAL

8.1. La presente directiva entrará en vigencia a partir del día siguiente de la publicación de 
la Resolución que la aprueba en el Diario Oficial "El Peruano"..
8.2 A partir de la entrada en vigencia de la presente directiva derogúese la D irectiva N.° 
010-2009-OSCE/CD.

Jesús María, enero del 2016
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D-023

DIRECTIVA N.° 003-2019-OSCE/CD

LINEAMIENTOS PARA LA APLICACIÓN DE LA GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO 
POR PRESTACIONES ACCESORIAS

(Aprobada por la Resolución N.° 015-2019-OSCE/PRE [EP, 29-01 -2019])

I. FINALIDAD

La presente directiva tiene por fina lidad com plem entar el conten ido y los alcances de la 
garantía de fiel cum plim ien to  por prestaciones accesorias que debe presentar el ganador 
de la buena pro de un procedim iento de selección para el perfeccionam iento del contrato.

OPINIONES DEL OSCE

§ 2257. Mecanismos especiales a través del cual la Entidad puede concentrar prestaciones de 
diferente tipo o naturaleza en una misma contratación. 2.1.1. [...] En coherencia con lo señalado, 
el Reglamento ha previsto mecanismos especiales a través de los cuales, la Entidad puede concentrar 
prestaciones de diferente tipo o naturaleza en una misma contratación, considerando, entre otros, los 
siguientes: a) contratación  po r  paquete, dicho mecanismo puede utilizarse para agrupar dentro 
de un mismo objeto contractual (i) varios bienes, servicios o consulto rías de obra, distintos pero 
vinculados entre sí; o, (ii) la ejecución de obras de similar naturaleza; tomando en consideración que 
la contratación conjunta de tales prestaciones resulta más eficiente en términos de calidad, precio y 
tiempo que efectuar contrataciones por separado. A manera de ejemplo, se podría empaquetar en un 
mismo objeto contractual: camisas, pantalones, polos, entre otras prendas de vestir, b) pro cedim ien to  
de selección  según  relación  de íte m s, mediante el cual, la Entidad, teniendo en consideración 
la viabilidad económica, técnica y/o administrativa de la contratación, puede convocar a través de 
un mismo procedimiento de selección la contratación de bienes, servicios en general, consultorías u 
obras distintos pero vinculadas entre sí, los cuales se agrupan, de acuerdo a su grado de vinculación, 
en diferentes ítems. De esta manera, cada ítem -que debe tener un monto individual mayor a ocho 
(8) UIT- pasa a constituir un procedimiento de selección independiente dentro del procedimiento de 
selección principal. A manera de ejemplo, se podría contratar mediante un procedimiento de selección 
según relación de ítems, diferentes tipos de medicamentos, en el que cada tipo de medicamento pase 
a constituir un ítem en particular, c) contratacion es que prevean  prestaciones a c c e so r ias , 
mecanismo a través del cual la Entidad puede contratar bienes, servicios u obras que adicionalmente 
conlleven la ejecución de prestaciones accesorias a la principal [De conformidad con lo previsto 
en la Directiva N.° 009-2009-OSCE/CD, “Lincamientos para la aplicación de la garantía de fiel 
cumplimiento por prestaciones accesorias” [cfr. Directiva N.° 003-2019-OSCE/CD (D-023)]. Así,
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II. OBJETO

Dictar d isposiciones com plem entarias para la aplicación del artículo 151 del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado m ediante Decreto Suprem o N.° 344- 
2018-EF, referido a la garantía que debe ser exigida por las Entidades en el caso de con
trataciones que conlleven la ejecución de prestaciones accesorias.

III. ALCANCE

La presente directiva es de cum plim ien to  obligatorio  para todas las Entidades que se 
encuentran dentro del ám bito  de aplicación de la norm ativa de contra taciones del Esta
do, con fo rm e al artículo 3 de la Ley N.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y sus 
m odifica torias.

IV. BASE LEGAL

• Ley N.° 30225, Ley de C ontrataciones del Estado, y sus m odificatorias.
• Reglam ento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado m ediante Decreto Su

prem o N.° 344-2018-EF.

V. REFERENCIAS

En la presente directiva se utilizarán las siguientes referencias:
• Ley: Ley N.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y sus m odificatorias.
- Reglamento: Reglam ento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado m ediante 

Decreto Suprem o N.° 344-2018-EF.

podría contratarse, por ejemplo, la adquisición de un determinado bien sofisticado y preverse como 
prestación accesoria el servicio de capacitación para su correcto uso. (Opinión N.° 059-2017/DTN, de 
23-02-2017, fi 2.1.1. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2FHfdn6>).
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• Directiva: La presente directiva.
8 OSCE: O rganism o Supervisor de las C ontrataciones del Estado.

VI. DISPOSICIONES GENERALES

6.1. De conform idad con el artículo 151 del Reglamento, en el caso de contra tación de 
bienes, servicios en general, consultorías o ejecución de obras que conllevan la ejecución 
de prestaciones accesorias, tales com o m antenim iento, reparación o actividades afines, 
la Entidad exigirá al postor ganador de la buena pro que otorgue, ad ic ionalm ente a la ga
rantía de fiel cum plim ien to  por las prestaciones principales, otra destinada a caute lar el 
fiel cum plim ien to  de las prestaciones accesorias.
6.2. Las prestaciones principales constituyen la esencia de la contra tación realizada por la 
Entidad, m ientras que las prestaciones accesorias están vinculadas al objeto del con tra to  
y existen en func ión de la prestación principal, coadyuvando a que esta se viabilice, es 
decir, a que se haga efectiva según los té rm inos y condiciones previstos por la Entidad.
6.3. La obligación de cum plir las prestaciones accesorias se sustenta en la vinculación 
que tiene la Entidad con el con tra tis ta  en v irtud del con tra to  celebrado específicam ente 
para dicho fin, el cual es independiente del con tra to  que contiene la prestación principal.
6.4. La existencia de dos con tra tos no afecta la relación de accesoriedad que existe entre 
am bas obligaciones. En tal sentido, para el cum plim ien to  de las prestaciones accesorias 
debe verificarse necesariam ente el cum plim ien to  previo de las prestaciones principales.

VIL DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

7.1. En el caso que la prestación principal de una contra tación conlleve adem ás una o 
más prestaciones accesorias, corresponde al área usuaria inclu ir las condiciones de d i
chas prestaciones en el requerim iento, a fin  que dicha in form ación se encuentre debida
mente prevista en el respectivo expediente de contra tación e incorporada en las bases del 
procedim iento de selección.
7.2. El valor estim ado o valor referencial del procedim iento debe inclu ir todos los costos 
que incidan tan to  en la prestación principal com o en la prestación accesoria, incluyendo 
los costos de financiam ien to  por la obtención de las garantías de fiel cum plim ento  por el 
to ta l de las prestaciones com prendidas en el objeto de la convocatoria.
7.3. Para efectos de la determ inación del m onto, o torgam iento  y devolución de la garantía 
de fiel cum plim ien to  por prestaciones accesorias es necesario que tan to  en las bases del 
procedim iento com o en la oferta económ ica se hayan individualizado los m ontos corres
pondientes a Ia(s) prestación(es) principal(es) y a la(s) prestación(es) accesoria(s).
7.4. Sin perjuicio de la obligación de individualizar los m ontos que corresponden ta n to  a 
la(s) prestación(es) principal(es) com o a la(s) prestación(es) accesoria(s), debe tenerse 
en cuenta que el valor estim ado o valor referencial del procedim iento es único, siendo que 
la evaluación del precio de las ofertas se realizará de acuerdo con el m onto to ta l ofertado.
7.5. De conform idad con los artículos 149 y 151 del Reglamento, en el caso de con tra 
taciones que incluyan prestaciones accesorias, el posto r ganador de la buena pro, ad i
cionalm ente a la garantía de fiel cum plim ien to  por el 10% del m onto  de la prestación 
principal, debe o torgar una garantía de fiel cum plim ien to  por el 10% del m onto  de las 
prestaciones accesorias, según lo declarado en su oferta.
7.6. Para la aplicación de la excepción establecida en el literal a) del artículo 152 del Regla
mento, debe considerarse el m onto  to ta l del contrato, incluyendo las prestaciones p rinc i
pales y prestaciones accesorias.
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7.7. La garantía de fiel cum p lim ien to  por prestaciones accesorias debe ser renovada pe
riód icam ente hasta el cum plim ien to  to ta l de las obligaciones garantizadas, siendo que en 
el caso de bienes, servicios en general y consultoría en general debe tener vigencia hasta 
el o to rgam ien to  de la conform idad de la recepción de la prestación a cargo del contratis ta 
y, en el caso de ejecución y consultoría de obras, hasta el consentim iento  de la liquidación 
final.
7.8. Los con tra tos relativos al cum plim ien to  de la(s) prestación(es) principal(es) y de la(s) 
prestación(es) accesoria(s), pueden estar contenidos en uno o dos docum entos. En el su
puesto que am bas prestaciones estén contenidas en un m ism o docum ento, estas deben 
estar c laram ente diferenciadas, debiendo indicarse entre otros aspectos, el m onto y plazo 
de cada prestación.
7.9. Una vez cum plida la(s) prestación(es) principal(es) a satis facción de la Entidad, se 
procederá a o torgar la confo rm idad tra tándose de bienes, servicios en general y  con
sultoría en general, y a aprobar o consentir la liquidación del con tra to  respectivo en el 
caso de ejecución y consultoría de obras, a fin de darle el tra tam ien to  correspondiente a 
la garantía de fiel cum plim iento . De la m ism a manera deberá actuarse respecto de la(s) 
prestación(es) accesoria(s), ante cuyo cum p lim ien to  debe dársele el tra tam ien to  corres
pondiente a la garantía de fiel cum plim ien to  por prestaciones accesorias.
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DIRECTIVA N.° 001-2003-CONSUCODE/PRE 

INTERVENCIÓN ECONÓMICA DE LA OBRA

(Aprobada por la Resolución N.° 010-2003-CONSUDE/PRE [EP, 15-01 -2003])

I. FINALIDAD.

Orientar a las Entidades del Estado sujetas a los alcances del Texto Único Ordenado de 
la Ley de C ontrataciones y Adquisic iones del Estado, aprobado por Decreto Suprem o N.°
012-2001-PCM, sobre el procedim iento a seguir para la intervención económ ica de la 
obra establecida en el artículo 1610 del Reglamento de la indicada Ley,-aprobado m edian
te Decreto Suprem o N.° 013-2001 -PCM,

II. OBJETIVO

La presente D irectiva tiene por objeto establecer las reglas para la correcta aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 1610 del Reglam ento de la Ley de Contrataciones y A dquis ic io
nes del Estado, aprobado m ediante Decreto Suprem o N.° 013-2001-PCM, en cuanto se 
refiere a la intervención económ ica de la obra.

III. ALCANCE

La presente D irectiva es de aplicación obligatoria  por todas las Entidades del Sector Pú
blico y dem ás organism os com prendidos en el artículo 2o de la Ley de Contrataciones y 
Adquisic iones del Estado, así com o por los con tra tis tas de obra.

IV. BASE LEGAL

• Texto Único Ordenado de la Ley de C ontrataciones y  Adquisic iones del Estado, apro
bado m ediante Decreto Suprem o N.° 012-2001 -PCM, en adelante la Ley.
Reglam ento de la Ley de Contrataciones y Adquisic iones del Estado, aprobado por 
Decreto Suprem o N.° 013-2001 -PCM, en adelante el Reglamento.

V. DISPOSICION GENERAL.

La Entidad podrá, de ofic io  o a solic itud de parte, intervenir económ icam ente la obra en 
caso fortu ito , fuerza m ayor o por incum plim ien to  de las estipu laciones contractua les que 
a su ju ic io  no perm itan la term inación  de los traba jos en el plazo program ado. La in
tervención económ ica de la obra es una medida que se adopta por consideraciones de 
orden técn ico y económ ico con la fina lidad de cu lm ina r la ejecución de los trabajos, sin 
llegar al extrem o de resolver el contrato. La intervención económ ica no deja al con tra tis ta  
al m argen de su partic ipación contractual, m anteniendo los derechos y  obligaciones co
rrespondientes.
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Si ei contratista rechaza la intervención económica dentro de los tres días siguientes de 
haber sido notificado con la resolución a través de la cual se decide intervenir económ ica
m ente la obra, el contrato quedará resuelto de pleno derecho.

VI. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS.

1. La intervención económ ica de una obra es la participación directa de la Entidad en el 
m anejo económico de la obra.

2. La Entidad podrá intervenir económ icam ente una obra cuando se presenten cualquiera 
de los siguientes casos:

a) Si el contratista incumple con la presentación del calendario de avance de obra ace
lerado dentro de los siete (7) días siguientes de recibida la orden del Inspector o Su
pervisor de la Obra, la que se emite cuando el m onto de valorización acum ulada a 
una fecha determ inada resulte m enor que el ochenta por ciento (80%) del m onto de la 
valorización acum ulada program ada a esa m ism a fecha.

b) Si el m onto de la valorización acum ulada resulta m enor que el ochenta por ciento 
(80%) del m onto de la valorización acum ulada program ada del calendario de avance 
de obra acelerado y que la Entidad prefiera, por razones de orden técnico y económ i
co, la intervención en vez de la resolución del contrato.

Entiéndase por calendario de avance de obra acelerado al docum ento en el que cons
ta la nueva program ación m ensual valorizada de la ejecución de la obra contratada  
en el cual se contem pla la aceleración de los trabajos, emitido com o consecuencia de 
las dem oras injustificadas en la ejecución de la obra.

c) De oficio o a solicitud de parte en caso fortuito, fuerza m ayor o por incum plim iento de 
las estipulaciones contractuales que a su juicio no permitan la term inación de la obra 
de acuerdo con el expediente técnico y en form a oportuna.

En el supuesto que la intervención económica se configure debido a que el contratista 
ha incumplido sus obligaciones contractuales, la Entidad deberá requerir al contratista el 
cum plim iento de sus obligaciones m edíante carta notarial otorgándole un plazo no m e
nor de dos días ni m ayor de quince días, vencido el cual podrá decidir intervenir económ i
cam ente la obra. Tratándose de obligaciones no esenciales, procederá intervenir econó
m icam ente la obra sólo si habiéndole requerido dos veces, el contratista no ha verificado 
su cum plim iento.

De com probarse que el contratista ha reincidido, aun habiendo im plem entado el primer 
o segundo requerimiento para el caso de obligaciones esenciales y no esenciales, res
pectivamente, no será necesario requerirlo nuevam ente pudiendo la Entidad intervenir 
económ icam ente la obra de m anera directa.

3. La intervención económ ica de la obra no deja al contratista al margen de su participa
ción contractual. En consecuencia, el contratista m antendrá la responsabilidad sobre la 
ejecución de los trabajos hasta la finalización total de la obra.

4. Una vez ordenada la intervención económica, la Entidad contratante dispondrá la aper
tura de una cuenta corriente m ancom unada con el contratista dentro del día siguiente de 
haberse vencido el plazo con el que éste cuenta para m anifestar su disconformidad. Los 
fondos de la m encionada cuenta estarán constituidos por:

a) Los pagos adeudados por la Entidad a favor del contratista;

b) Aquéllos que provengan de las valorizaciones de avance de obra y de cualquier otro 
concepto que se genere posterior a la intervención económ ica de la obra.

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO



c) Los aportes en efectivo por parte del contratista que perm itan hacer viable la inter
vención económica; debiendo suscribirse la cláusula adicional correspondiente al 
contrato principal. En dicha cláusula adicional, se establecerá un cronogram a y se in
cluirá expresam ente que en caso el contratista no aporte cualquier m onto a la cuenta  
corriente m ancom unada, cuando éste le haya sido solicitado por la Entidad a través 
de simple requerimiento escrito en un plazo m áxim o de tres (3) días calendario de 
recibido el m ismo, será causal para la cancelación de la intervención y la resolución 
de pleno derecho del contrato.

Del fondo de intervención constituido en la cuenta corriente m ancom unada la Entidad 
pagará los siguientes conceptos: m ano de obra, proveedores de materiales, subcontra
tistas, locadores de servicios, transportistas, arrendadores de equipos, sum inistradores e 
impuestos, gastos generales variables, siempre que estén directam ente relacionados con 
la ejecución de la obra, así m ism o, la am ortización de los adelantos que hubiera percibido 
el contratista, quedando a favor de éste el saldo resultante luego de la liquidación, el que 
incluirá la utilidad que pudiese corresponderá.

La demora en la constitución del fondo de intervención o del pago de las valorizaciones  
por parte de la Entidad, y cualquier otra causa no atribuible al contratista, deberán ser 
consideradas causales de ampliación del plazo de ejecución de la obra.

5. La decisión de la Entidad de intervenir económ icam ente la obra se form aliza m ediante  
Resolución emitida por la autoridad del m ism o o mayor nivel jerárquico de aquella que 
suscribió el contrato, debiendo indicarse el nombre del interventor, cuya designación re
caerá en un funcionario de la Entidad, quien será el que suscriba en form a m ancom unada  
con el contratista o el residente de obra, los cheques de pago de la cuenta corriente abier
ta para tal efecto.

Dicha Resolución de Intervención Económica deberá contener lo siguiente:

a) Saldo de obra a ejecutar.

b) M onto de las valorizaciones aprobadas pendientes de pago.

6. Considerando que el contratista m antiene el m anejo técnico de la obra, en el caso en 
que ésta no se concluyera dentro del plazo contractual por razones de carácter técnico  
im putable at contratista, se aplicarán las. penalidades respectivas, incluida la resolución 
del contrato, de corresponder.

7. Si el contratista rechazare la intervención económica, el contrato será resuelto, pu- 
diendo la Entidad optar por culm inar lo que falte de la obra m ediante las m odalidades de 
adm inistración directa o por encargo, o por la convocatoria al proceso de selección que 
corresponda de acuerdo con el Valor Referencial del saldo estim ado a ejecutar.

Asimismo, finalizará la intervención económ ica con la consiguiente resolución del con
trato:

a) Si el contratista incumple con sus obligaciones técnicas;

b) Si el contratista deja de aportar el dinero en efectivo que le corresponde según crono
gram a establecido en la cláusula adicional del contrato principal.

c) Si el contratista retira de la obra: personal, equipo o m ateriales sin autorización del 
Inspector o Supervisor de Obra.

8. Es obligación del contratista m antener vigentes las garantías de fiel cum plim iento y 
por los adelantos, por el plazo que dure la intervención hasta la liquidación del contrato.
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Vil. DISPOSICIONES FINALES

La presente Directiva es aplicable a partir del día siguiente de su publicación a todos los 
contratos de ejecución de obras suscritos y por suscribirse al am paro de la Ley y el Re
glamento.

Jesús María, Enero del 2003.
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VIII. PLAN ANUAL 
DE CONTRATACIONS

: D-025

DIRECTIVA N.° 002 -2019-OSCE/CD 

Plan Anual de Contrataciones

(Aprobada por la Resolución N.° 014-2019-OSCE/PRE [EP, 29-01 -2019])

OPINIONES DEL OSCE

§ 2258 . Los Convenios Interinstitucionales no requieren ser incluidos en el Plan Anual de 
Contrataciones, sin embargo, las contrataciones que se llevaran a cabo para alcanzar la  finalidad 
perseguida por tales convenios si deben ser incluidas obligatoriamente en el PAC. C o n s u l t a :

2 .1 . “Tratándose d e  un C onven io  In ter in stitu cion a l p rev is to  en  e l  litera l c) d e l  a r tícu lo  5 o d e  la Ley d e  
C ontrataciones d e l Estado, qu e no requ iera  d e  un  C ertificado d e C rédito Presupuestario, a l no represen tar 
costo a lguno p a ra  la E ntidad: ¿existiría la ob liga ción  d e in c lu ir  e l  referido C onven io en  e l  P lan  A nual 
d e  C ontrataciones (PAC) d e  la E ntidad?” [...] 2 .1 .4 . [...] [El] numeral 15.2 del artículo 15 de la Ley- 
establece que el Plan Anual de Contrataciones debe prever las contrataciones de bienes, servicios y obras 
cubiertas con el Presupuesto Institucional de Apertura y el valor estimado de dichas contrataciones, 
con independencia que se sujeten al ámbito de aplicación de la presente Ley o no, y de la fuente de 
financiamiento. Asimismo, dicho numeral precisa que el Plan Anual de Contrataciones se publica en el 
Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE). [...] 2 .1 .5 . Ahora bien, debe tenerse presente 
que, a partir de la celebración de un convenio de colaboración u otro de naturaleza análoga, a que se 
refiere el literal c) del artículo 5 de la Ley, puede existir el compromiso de alguna de las partes de asumir 
a cuenta propia determinados costos y/o gastos administrativos para alcanzar la finalidad del convenio, 
lo que podría implicar la disposición de recursos del Estado, situación que no afecta la naturaleza no 
lucrativa del convenio, pues no se trataría de erogaciones de fondos públicos en beneficio del contratista 
como retribución por sus prestaciones. No obstante, es necesario indicar que solo la celebración de los 
convenios se encuentra fuera del ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado. 
Por su parte, aquellas contrataciones que la Entidad deba asumir para ejecutar y/o viabilizar dichos

n o r m e n  A  < i j ¿ s i s
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I. FINALIDAD

Uniform izar criterios para la planificación de las contrataciones de bienes, servicios y 
obras en el Plan Anual de Contrataciones bajo el enfoque de gestión por resultados que 
perm ita el cum plim iento de los fines públicos.

II. OBJETO

Establecer disposiciones com plem entarias sobre el proceso de formulación, aprobación, 
publicación, modificación, ejecución y seguim iento del Plan Anual de Contrataciones.

III. ALCANCE

La presente Directiva es de cum plim iento obligatorio para todas las Entidades que se 
encuentran bajo el ám bito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, 
conform e al artículo 3 de la Ley de Contrataciones del Estado.

IV. BASE LEGAL

• Ley N.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y sus modificatorias.

■ Reglam ento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado m ediante Decreto Su
prem o N.° 3 4 4 -2 0 1 8-EF.

V. REFERENCIAS

En la presente Directiva se utilizan las siguientes referencias:

• Directiva: La presente Directiva.

convenios sí deben realizarse conforme a dicha normativa, siempre que dichas contrataciones reúnan 
las condiciones de una contratación con el Estado. Conforme a lo anterior, las contrataciones que deben 
incluirse en el Pían Anual de Contrataciones son aquellas que las Entidades lleven a cabo para alcanzar 
la finalidad que persiguen los convenios de colaboración u otros de naturaleza análoga a que se refiere 
el literal c) del artículo 5 de la Ley [...]. (Opinión N.° 114-2016/DTN, de 25-07-2015, ff. 2.1, 2.1.4 y
2.1.5. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2SQATzA>).

§ 2 25 9 . La modificación de la  fecha prevista en la  Convocatoria de un proceso de selección 
contemplado en el plan Anual de Contrataciones no implica la  modificación del PAC. C o n s u l t a :

2 .5 . “¿La m od ifica ción  d e  fe c h a  p rev is ta  en  la C onvoca toria  d e un  p ro ce so  d e  se le cción  con tem p lado en  
e l  P lan A nual d e  Contrataciones-PA C im p lica  n ecesa r iam en te la m od ifica ción  d e l PAC, en  e l  m arco d e  
lo regu lado p o r  e l  a rtícu lo  6 o d e l  R eglam ento d e  la Ley d e  C ontrataciones d e l  Estado [...] y  e l  num era l 
7 .6 d e  la D irectiva  N.° 003-2016-OSCE/CD [cfr. Directiva N.° 002-2019-OSCE/CD (D-025)]
Como se ha indicado al absolver las consultas anteriores, existen dos supuestos en donde corresponde 
la modificación del PAC: (i) cuando una Entidad tenga que incluir o excluir contrataciones; o (ii) 
cuando una Entidad varíe el tipo de procedimiento de selección. Al respecto, dentro de dichos 
supuestos no se encuentra el hecho de que se haya modificado la fecha prevista para la convocatoria de 
un procedimiento de selección previsto en el PAC. Sobre el particular, el acápite 7.7.1 del numeral 7.7 
de la Directiva N.° 003-2016-OSCE/CD [cfr. Directiva N.° 002-2019-OSCE/CD (D-025)] establece 
que es responsabilidad del Titular de la Entidad o del funcionario encargado de la aprobación y/o 
modificación del PAC, así como del órgano encargado de las contrataciones de la Entidad, la ejecución 
de los procedimientos de selección y las contrataciones programadas en el PAC en la fecha prevista, sin 
perjuicio de la responsabilidad de los demás órganos y de todo funcionario o servidor de la Entidad
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• Ley: Ley N.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y sus modificatorias,

• OEC: Órgano Encargado de las Contrataciones.

OSCE: Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado.

• PAC: Plan Anual de Contrataciones.

• PIA: Presupuesto Institucional de Apertura.

• POI: Plan Operativo Institucional.

• Reglamento: Reglam ento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante  
Decreto Suprem o N.° 3 4 4 -2 0 1 8-EF.

• SEACE: Sistem a Electrónico de Contrataciones del Estado.

VI. DISPOSICIONES GENERALES

6 .1 . El PAC constituye un instrum ento de gestión para planificar, ejecutar y evaluar las 
contrataciones, el cual se articula con el Plan Operativo Institucional y el Presupuesto 
Institucional de la Entidad.

6 .2 . El PAC que se apruebe debe prever las contrataciones de bienes, servicios y obras 
financiadas a ser convocados en el año en curso, con cargo a los respectivos recursos 
presupuéstales, con independencia que se sujeten al ám bito de aplicación de la Ley o no, 
y de la fuente de financiam iento.

que intervenga en los procesos de contratación en el marco de sus funciones previstas en la Ley, el 
Reglamento y las normas de organización interna de la Entidad. (Opinión N.° 172-2016/DTN, de 
18-10-2016, £ 2.5. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2TdWsdE>).

§ 2 260 . La convocatoria de un proceso de selección en una fecha diferente a la  fecha prevista 
en el Plan Anual de Contrataciones no es causal de nulidad. C o n s u l t a : 2.6 . “¿La con vo ca to r ia  
d e  un  p ro ce so  d e se le c ción  en  una f e c h a  d ife r en te  a la f e c h a  p r ev is ta  en  la C onvoca toria  d e  un  p ro ce so  d e  
se le cción  con tem p lad o  en e l  P lan A nual d e  Contrataciones-PAC, con stitu ye cau sa l d e  n u lid a d  d e l  re ferid o  
p ro ce so  d e  se le c ción  d e lleva rse a ca b o1” Uno de los elementos que debe incluirse en el PAC como 
parte de la información de las contrataciones de bienes, servicios u obras que se realicen durante 
un determinado ejercicio presupuestal es la fecha prevista para la convocatoria del procedimiento 
de selección. Así, dicho elemento permite establecer una fecha referencial en la cual se efectuará la 
convocatoria y cuyo incumplimiento acarrea las responsabilidades indicadas en el numeral 7.7.1 de 
la Directiva N.° 003-2016-OSCE/CD [cfr. Directiva N.° 002-2019-OSCE/CD (D-025)] antes 
mencionado. Ahora bien, el hecho de realizar la convocatoria de un procedimiento de selección en 
una fecha distinta a la fecha prevista en el PAC no invalida o afecta el propio acto de la convocatoria 
ni el desarrollo del procedimiento de selección, el mismo que se realiza de manera independiente. 
(Opinión N.° 172-2016/DTN, de 18-10-2016, f. 2.6. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2TdWsdE>).

§ 2 2 6 1 . El plan anual de contrataciones no puede s e r  modificado por causales distintas a las 
contenidas en la normativa de contrataciones del Estado y  sus normas complementarias, como 
la Directiva sobre Plan Anual de Contrataciones. C o n s u l t a : 2.2 . “¿Puede ser m od ificado  e l  P lan
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6 .3 . El PAC debe obedecer en form a estricta y exclusiva a la satisfacción de las necesida
des de la Entidad, las que a su vez provienen de cada una de las áreas usuarias, en función 
de los objetivos y resultados que se buscan alcanzar.

6 .4 , Las Entidades deben elaborar, aprobar, modificar, publicar, difundir, ejecutar y evaluar 
su PAC, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley, su Reglam ento y la Directiva.

Vil. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

7 .1 . De la p lan ificación y form ulación del Plan Anual de Contrataciones

Se sujeta a lo dispuesto en la Quinta Disposición Com plem entaria Transitoria del Regla
mento.

El PAC resultante debe ser form ulado de acuerdo con el form ato que se encuentra publi
cado en el portal w eb del SEACE.

7 .2 . Criterios para cuantificar las necesidades  

a) En m ateria  de bienes y  servicios en general

a .l)  Las áreas usuarias estim an y cuantifican sus necesidades de bienes y servicios en 
función de las actividades previstas en el proyecto de POI y el m onto de la asignación 
presupuestaria total (techo presupuestal) prevista para el siguiente año fiscal otorgada 
por la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces.

a.2) La necesidad de bienes y servicios de carácter perm anente, cuya provisión se re
quiere de m anera continua o periódica, se program an por periodos no m enores a un (1) 
año, pudiendo em plearse para la cuantificación de la necesidad el m étodo del consum o

A nual d e  C ontrataciones p o r  causales d iferen tes a  (i) C uando la E ntidad requ iera in c lu ir  o ex clu ir un  
p ro ceso  d e  se le cción  en e l  P lan A nual d e  Contrataciones-PAC; y  (ii) C uando la E ntidad requ iera  m od ifica r  
e l  tipo d e  p ro ced im ien to  d e  se le cción  p rev is to  en  e l  P lan  A nual d e  Contrataciones-PAC, en  e l  m arco d e  
la Ley d e  C ontrataciones d e l  Estado v ig en te  y  sus norm as com p lem en ta ria s?” Como se ha indicado al 
absolver la consulta anterior, la modificación del PAC está prevista para dos supuestos: (i) cuando 
una Entidad tenga que incluir o excluir contrataciones; o (ii) cuando una Entidad varíe el tipo de 
procedimiento de selección. Por consiguiente, el PAC no puede ser modificado por otros supuestos. 
(Opinión N.° 172-2016/DTN, de 18-10-2016, f. 2.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2T dWsdE>).

§ 226 2 . Alcances de la  causal de modificación del PAC cuando la  entidad requiera “modificar 
el tipo de procedimiento de selección previsto” en el Plan Anual de Contrataciones. C o n s u l t a :

2.4 . “¿Q ué com p ren d e la m od ifica ción  d e l  P lan A nual d e  C ontrataciones “Cuando la  E ntidad requ iera  
m od ifica r e l  tipo d e  p ro ced im ien to  d e se le cción  p rev is to  en  e l  P lan A nual d e  C ontrataciones-PA C”?”. Tal y 
como se señaló al absolver la segunda consulta, uno de los supuestos en los que debe modificarse el 
PAC se da “cuando se modifique el tipo de procedimiento de selección”. Ahora bien, conforme se indica 
en la Directiva N.° 003-2016-OSCE/CD [cfr. Directiva N.° 002-2019-OSCE/CD (D-025)], dicha 
causal de modificación se aplica cuando como resultado de la actualización del valor estimado, en caso 
de bienes, servicios y consultorías en general; o, de la determinación del valor referencia!, en el caso de 
obras y consultoría de obras, se produzca una modificación en el tipo de procedimiento de selección. 
Es preciso mencionar que los montos indicados en el PAC pueden ser objeto de modificación debido 
a la actualización del valor estimado o del valor referencial, según corresponda, conforme a lo previsto 
en los artículos 12 y 13 del Reglamento, en caso se modifiquen dichos valores y ello implique variar el
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histórico, datos logísticos, estadísticas, correspondiente a la información del periodo o 
periodos anuales anteriores, u otros métodos, reduciendo el riesgo de sobreestim ación o 
desabastecim iento del requerimiento.

a. 3) El OEC debe proyectar y tom ar en cuenta la información del stock de bienes, las en
tregas pendientes de bienes o servicios de contratos en ejecución, las contrataciones en 
curso, entre otros, de ser el caso, debiendo realizar los ajustes pertinentes de m anera que 
la program ación de las contrataciones, se ajuste a las cantidades necesarias para satis
facer estrictam ente las necesidades, optim izando el uso de los recursos.

b) En m ateria  de consultoría  y ejecución de obras

b. l ) La program ación de las inversiones se sujetan a la normativa de la materia.

b.2) Puede program arse la contratación por paquete para la elaboración de las Fichas 
Técnicas o estudios de preinversión, según corresponda, de proyectos de inversión y la 
elaboración del expediente técnico o docum entos equivalentes. Así com o la contratación  
por paquete para la ejecución de obras de similar naturaleza cuya contratación en con
junto resulte m ás eficiente para el Estado en térm inos de calidad, precio y tiem po frente a 
la contratación independiente.

7 .3 . El contenido del Plan Anual de Contrataciones

El PAC debe contener:

a) Todos los procedimientos de selección que se convocarán durante el correspondiente  
ejercicio, incluyendo el detalle de los ítems, en el caso de procedimientos según relación 
de ítems.

tipo del procedimiento de selección, corresponderá modificar el PAC. (Opinión N.° 172-2016/DTN, 
de 18-10-2016, £ 2.4. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: cbit.ly/2TdWsdE>).

§ 2263 . Alcances de la  modificación del PAC cuando la entidad requiera “incluir o excluir 
contrataciones”. C o n s u l t a : 2.3 . “¿Q ué com p ren d e la m od ifica ción  d e l  P lan A nual d e  C ontrataciones 
“Cuando la E ntidad requ iera in c lu ir  o ex clu ir un p ro ce so  d e se le cción  en  e l  P lan A nual d e  C ontrataciones- 
PAC’T ’. Tal y como se señaló al absolver la consulta anterior, uno de los supuestos en los que debe 
modificarse el PAC se da “cuando se tenga que incluir o excluir contrataciones”. Ahora bien, conforme 
se indica en la Directiva N.° 003-2016-OSCE/CD [cfr. Directiva N.° 002-2019-OSCE/CD (D -  
025)], dicha causal de modificación se aplica cuando se produzca una reprogramación de las metas 
institucionales propuestas o una modificación de la asignación presupuestal que genere la inclusión 
o exclusión de contrataciones en el PAC. Es preciso mencionar que, si bien la programación de las 
contrataciones supone prever la satisfacción oportuna de los bienes, servicios y obras requeridos por la 
Entidad, en función a los objetivos y metas institucionales vinculados al Plan Operativo Institucional, 
así como sobre la base de la respectiva disponibilidad presupuestaria asignada en el presupuesto 
institucional aprobado en cada ejercicio fiscal, pueden producirse situaciones en las cuales producto 
de una reprogramación de las metas institucionales propuestas o de una modificación de la asignación 
presupuestal, deban incluirse o excluirse contrataciones en el PAC, situación en la que corresponde 
efectuar la modificación de dicho instrumento de gestión. (Opinión N.° 172-2016/DTN, de 18-10- 
2016, f. 2.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: cbit.ly/2TdWsdE>).

§ 2264 . Las contrataciones de bienes o servicios realizadas a través de los Catálogos Electrónicos 
del Acuerdo Marco deben encontrarse incluidas en el Plan Anual de Contrataciones, salvo que su

n o m o s  & f h e s i s
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b) Los procedimientos de selección que serán realizados por otras Entidades, sea m e
diante el desarrollo de com pras corporativas o el encargo del procedimiento de selección.

Considerando que tam bién pueden incorporarse en las com pras corporativas los requeri
m ientos de las Entidades cuyos m ontos estim ados no superen las ocho Unidades Im po
sitivas Tributarias (8 UIT), estas contrataciones deberán estar incluidas en el PAC de cada 
Entidad participante.

c) Los procedimientos de selección que no fueron convocados el año fiscal anterior, y 
aquellos declarados desiertos, siempre y cuando persista la necesidad declarada por el 
área usuaria, y se cuente con el presupuesto respectivo.

d) Aquellos procedimientos de selección que durante el año fiscal anterior hayan sido de
clarados nulos de oficio, por defectos o vicios en los actos preparatorios, cuya necesidad 
persiste conform e a lo m anifestado por el área usuaria, y se cuente con el presupuesto 
respectivo.

En los casos de procedimientos de selección según relación de ítems, la inclusión en el 
PAC solo aplicará para los ítems declarados desiertos o nulos, según corresponda.

e) Las contrataciones previstas en el literal f) del artículo 4 de la Ley, así com o en los lite
rales d), e) y f) del numeral 5.1 del artículo 5 de la Ley.

Asimismo, deben incluirse contrataciones que se realicen en el marco de los convenios 
de colaboración u otros de naturaleza análoga a los que hace referencia el literal c) del 
numeral 5.1 del artículo 5 de la Ley.

monto sea igual o menor a 8 UIT. 2.1. “... so licito  absu elva  la consu lta  respecto a las con tra ta cion es 
d e  b ien es y  serv ic io s in clu id os en  e l  Catálogo E lectrónico d e l  A cuerdo M arco : ( i) éste tipo d e contra to d eb e  
in clu irse en  e l  P lan  A nual d e C ontrataciones d e la E ntidad” (Sic). 2.1.1. En primer lugar, debe señalarse 
que el artículo 81 del Reglamento [cfr. art. 113 del Nuevo Reglamento] establece que "... la con tra ta ción  
a través d e  Catálogos E lectrónicos d e  A cuerdo M arco se realiza sin m ed ia r p ro ced im ien to  d e  selección , siem pre 
y  cuando los b ien es y/o serv ic io s fo rm en  p a r te  d e d ich os catálogos. El acceso  a los Catálogos E lectrónicos 
d e A cuerdo M arco se realiza en  fo rm a  electrón ica , a  través d e l SEACE. ” Asimismo el artículo 82 del 
Reglamento [cfr. art. 114 del Nuevo Reglamento] señala que la contratación a través de los Catálogos 
Electrónicos de Acuerdo Marco resulta obligatoria desde el día de su entrada en vigencia, para lo cual 
el órgano encargado de las contrataciones verifica que dichos Catálogos contengan el bien y/o servicio 
que permita la atención del requerimiento formulado y que se cuenta con la disponibilidad de recursos. 
Como puede apreciarse, la normativa de contrataciones ha previsto la obligación, de utilizar los Catálogos 
Electrónicos de Acuerdo Marco cuando los bienes y/o servicios a contratar se encuentren incluidos en 
estos, sin establecer excepción alguna al respecto. 2 .1 .2 . Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 15 de la Ley y el artículo 5 del Reglamento [cfr. art. 6 del Nuevo Reglamento], todas las 
Entidades se encuentran en la obligación de elaborar su Plan Anual de Contrataciones (PAC), en el cual 
se deben prever las contrataciones de bienes, servicios en general, consultoría y obras cubiertas con el 
Presupuesto Institucional de Apertura y el valor referencial de tales contrataciones, con independencia 
de que se sujeten al ámbito de aplicación de la Ley o no, y de su fuente de financiamiento. En relación ■ 
con lo anterior, el literal f) del numeral 7.3 de la Directiva N.° 005-2017-OSCE/CD [cfr. Directiva N.° 
002-2019-OSCE/CD (D-025)] “Plan Anual de Contrataciones”, establece que el PAC debe contener 
“Las con tra ta cion es d e  b ien es y  serv ic io s in clu id os en  e l  Catálogo E lectrónico d e l  A cuerdo M arco, sa lvo q u e e l
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í) Las contrataciones de bienes y servicios incluidos en el Catálogo Electrónico del Acuer
do Marco, salvo que el m onto de la contratación sea igual o inferiora ocho (8) Unidades 
Impositivas Tributarias.

g) Las contrataciones que se sujeten a regímenes especíales creados de acuerdo a ley.

7 .4 . De la aprobación del Plan Anual de Contrataciones

7.4.1. El PAC debe ser aprobado m ediante docum ento emitido por el Titular de la Entidad 
o por el funcionario a quien se hubiera delegado dicha facultad.

7.4.2. El PAC debe ser aprobado dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la 
fecha de la aprobación del PIA.

7 .5 . Del registro y publicación del Plan Anual de Contrataciones

7.5.1. El registro y publicación en el SEACE de la información del PAC está a cargo del OEC 
a través de los usuarios debidam ente autorizados que cuenten con certificado SEACE y 
acceso al módulo PAC.

7.5.2. Previo al registro en el SEACE de la información del PAC, la Entidad debe com pletar 
la información del PIA en la opción que m uestra el SEACE. La Entidad debe registrar y 
publicar la información requerida en el módulo PAC del SEACE, siguiendo los lincamientos 
detallados en el M anual del Usuario del Módulo PAC del SEACE así com o en el Instructivo 
del Formato PAC u otros docum entos de orientación que se publiquen para dicho efecto.

Una vez efectuado el registro del PAC en el SEACE no es necesaria su remisión al OSCE 
por medio escrito, salvo que el OSCE lo solicite en el ejercicio de sus funciones.

m onto d e la con tra ta ción  sea igu a l o in fer io r  a ocho (8) Unidades Im positivas Tributarias. ” En tal sentido, 
las contrataciones de bienes o servicios realizadas a través del Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco 
deben encontrarse incluidas en el Plan Anual de Contrataciones; salvo que su monto sea igual o menor 
a ocho (8) Unidades Impositivas Tributarias (UIT). (Opinión N.° 139-2017/DTN, de 23-06-2017, ff. 
2.1 y  2.1.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2Blbufi>).

§ 2265 . Supuestos en los que se puede modificar el Plan Anual de Contrataciones. Véase la 
jurisprudencia del artículo 6o del Nuevo Reglamento [§ 973]. (Opinión N.° 052-2016/DTN, de 04- 
04-2016, f. 2.1.2. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2GeobZR>).
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7.5.3. Las contrataciones con carácter secreto, secreto militar o por razones de orden 
interno, en el m arco del Decreto Suprem o N.° 0 5 2 -2 0 0 1 -PCM , están exceptuadas de su 
difusión en el SEACE, m ás no de su registro.

7.5.4. El PAC debe ser publicado en el SEACE en un plazo no m ayor de cinco (5) días hábi
les siguientes a la fecha de aprobado, incluyendo el docum ento de aprobación.

7.5.5. Adicionalmente, el PAC debe publicarse en el portal web de la Entidad, si lo tuviere, 
así com o estar a disposición de los interesados en el OEC de la Entidad, para que pueda 
ser revisado y /o  adquirido a costo de reproducción.

7.5.6. La información del PAC registrada y publicada en el SEACE por las Entidades tiene 
carácter de declaración jurada y está sujeta a las responsabilidades legales correspon
dientes. El SEACE no verifica ni aprueba la legalidad de los actos y actuaciones expedidos 
por la Entidad, siendo ésta responsable de velar porque estos se sujeten a la normativa 
vigente.

7.5.7. En caso de detectarse defectos, omisión y /o  fraude en la información registrada y 
publicada en el SEACE, los funcionarios encargados asum irán la responsabilidad que les 
asiste, conform e a la normativa vigente.

7 .6 . De la m odificación del Plan Anual de Contrataciones

7.6.1. Luego de aprobado, el Plan Anual de Contrataciones, puede ser m odificado en cual
quier m om ento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones.

7.6.2. Toda modificación del PAC debe ser aprobada, en cualquier caso, m ediante ins
trum ento emitido por el Titular de la entidad o el funcionario a quien se haya delegado la 
aprobación de la m odificación del PAC.

En el caso que se modifique el PAC para incluir procedimientos, el docum ento que aprue
ba dicha modificación deberá indicar los procedimientos que se desean incluir en la nue
va versión, debiendo contener toda la información prevista en el form ato publicado en el 
portal web del SEACE.

7.6.3. Es de aplicación para toda modificación del PAC lo dispuesto en la presente Di
rectiva en lo que corresponda, incluyendo lo relacionado con la verificación del sustento 
presupuestal correspondiente, el instrum ento de aprobación y los m ecanism os y oportu
nidad de publicación de dicho instrum ento en el SEACE. En ese sentido, el PAC m odifica
do debe ser publicado en el SEACE en su integridad, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a su aprobación, así com o en el portal web de la Entidad, si lo tuviere.

7.6.4. En el caso que el procedimiento de selección que se convoque derive de la decla
ración de desierto de uno anterior, conform e a lo dispuesto por el artículo 29 de la Ley, no 
será necesario m odificar el PAC, siempre que su objeto haya sido clara e inequívocamente 
previsto en él. En el caso de los procedimientos de selección por ítems que se deriven de 
la declaratoria parcial de desierto de uno anterior convocado tam bién por ítems, no será 
necesario m odificar el PAC, siempre que su objeto haya sido clara e inequívocamente 
previsto en él.

7.6.5. Es responsabilidad del Titular de la Entidad o del funcionario a quien se haya de
legado la aprobación y /o  modificación del PAC, así com o del OEC, efectuar las acciones 
necesarias con el objeto de planificar con la debida anticipación los procedimientos de 
selección y contrataciones que se realizarán durante el correspondiente año fiscal para 
contratar los bienes, servicios y obras requeridos por las áreas usuarias de la Entidad, a 
fin de evitar incurrir en sucesivas m odificaciones del PAC.
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7 .7 . De la ejecución del Plan Anual de Contrataciones

7.7.1. Es responsabilidad del Titular de la Entidad o del funcionario a quien se haya dele
gado la aprobación y /o  modificación del PAC, así com o del OEC de la Entidad, la ejecución 
de los procedimientos de selección y las contrataciones program adas en el PAC en la 
fecha prevista, sin perjuicio de la responsabilidad de los dem ás órganos y de todo funcio
nario o servidor de la Entidad que intervenga en los procesos de contratación en el m arco  
de sus funciones previstas en la Ley, el Reglam ento y las norm as de organización interna 
de la Entidad.

7.7.2. El OEC debe gestionar oportunam ente la realización de los procedimientos de se
lección y contrataciones conform e a la program ación establecida en el PAC a fin de ga
rantizar la oportuna satisfacción de las necesidades y resultados que se buscan alcanzar, 
obteniendo la certificación del crédito presupuestario y /o  previsión presupuestal de la 
Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces.

7.8. Del seguim iento del Plan Anual de Contrataciones

7.8.1. El Titular de la Entidad o el funcionario a quien se haya delegado la aprobación y /o  
modificación del PAC, es responsable de supervisar y efectuar el seguim iento al proceso 
de planificación, formulación, aprobación y ejecución oportuna del PAC; sin perjuicio del 
control gubernam ental que ejerzan los órganos del Sistem a Nacional de Control.

7.8.2. Para dicho efecto, el OEC de la Entidad debe elevar al Titular de la Entidad o al fun
cionario a quien se haya delegado la aprobación y /o  modificación del PAC, un informe 
pormenorizado sobre cada uno de los aspectos puntualizados en el párrafo precedente y, 
principalmente, sobre la ejecución del PAC, con una descripción y com entario de las acti
vidades de los servidores, funcionarios y áreas usuarias encargadas de su cumplim iento.

7.8.3. En función a los resultados de la supervisión y el seguimiento, el Titular de la Entidad 
o el funcionario a quien se haya delegado la aprobación y /o  modificación del PAC, deben 
adoptar de ser el caso, las m edidas correctivas pertinentes para que las contrataciones  
se realicen con la diligencia del caso, y de corresponder, disponer el deslinde de las res
ponsabilidades respectivas de los funcionarios y servidores, de acuerdo a las normas 
internas y el régimen jurídico que los vincule a la Entidad.

7.8.4. El Titular de la Entidad debe realizar evaluaciones periódicas bajo el enfoque de ges
tión por resultados, sobre la ejecución de las contrataciones así com o su incidencia en el 
cum plim iento de las m etas del Plan Operativo Institucional y el Presupuesto Institucional.
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IX. CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE

: P - 0 2 6

DIRECTIVA N.° 018 -2017-OSCE/CD

PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN RESIDUAL DE ÁRBITROS A CARGO DEL OSCE

(Aprobada m ediante Resolución N.° 299-2017-OSCE/PRE [ER 28-09-2017])

I. FINALIDAD

La presente directiva tiene por finalidad establecer el procedimiento de designación re
sidual de árbitros, en el m arco de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento.

II. OBJETO

Establecer disposiciones que garanticen la oportuna e idónea designación residual de 
árbitros, en atención a las solicitudes de designación que realicen los administrados, en 
el m arco de un arbitraje ad hoc, conform e a los requisitos establecidos en el Texto Único 
de Procedimientos Adm inistrativos del Organismo Supervisor de las Contrataciones del 
Estado.

III. ALCANCE

La presente directiva es de cum plim iento obligatorio para: i) las Entidades que se en
cuentran bajo el ám bito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, con
form e a lo establecido en el artículo 3 de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada  
m ediante Ley N.° 30225, ¡i) las Entidades a las cuales resulte de aplicación supletoria 
la m ism a, conform e a lo señalado en la primera disposición com plem entaria final de la 
citada Ley, m odificada por el Decreto Legislativo N.° 1341, íii) los contratistas y árbitros 
que participen en arbitrajes ad hoc, en lo concerniente a la designación y aceptación al 
cargo de árbitro.

IV. BASE LEGAL

• Ley N.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado.

■ Ley N.° 27658, Ley M arco de M odernización de la Gestión del Estado.

• Decreto Legislativo N.° 1071, Decreto Legislativo que Norm a el Arbitraje.

• Decreto Legislativo N.° 1068, Decreto Legislativo del Sistem a de Defensa Jurídica del 
Estado.
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• Decreto Supremo N.° 3 5 0 -2 0 1 5-ER Reglam ento de la Ley de Contrataciones del Es
tado.

• Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27444, Ley del Procedim iento Adm inistrativo Ge
neral aprobado por Decreto Suprem o N.° 0 0 5 -2 0 1 7-JU S.

• Reglam ento de Organización y Funciones del Organism o Supervisor de las Contrata
ciones del Estado (OSCE).

• Texto Único de Procedimientos Administrativos del Organism o Supervisor de las 
Contrataciones del Estado (OSCE).

• Texto Único Ordenado del Reglam ento del Sistem a Nacional de Conciliación y Arbi
traje, aprobado m ediante Resolución N.° 015-2004-CO NSU CO DE-PRE.

• Directiva N.° 0 2 4 -2 0 1 6-O SCE/CD [D -0 31 ]- Reglam ento del Régimen Institucional de 
Arbitraje Subsidiario en Contrataciones del Estado a cargo del OSCE.

Las referidas norm as incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, m odificatorias 
y conexas, de ser el caso.

V. REFERENCIAS

En la presente Directiva se utilizarán las siguientes referencias:

• Ley. Ley de Contrataciones del Estado.

• Nóm ina del OSCE: Nóm ina de Profesionales Aptos para Designación Residual del 
OSCE.

• OSCE: Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado.

• Reglam ento: Reglam ento de la Ley de Contrataciones del Estado.

S istem a de Arbitraje: Sistem a electrónico a través del cual se realizan las designacio
nes de m anera aleatoria y electrónica conform e a lo establecido en el Reglamento.

• SNA: Sistem a Nacional de Arbitraje.

• TUO de la LPAG: Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo  
General.

• TUPA: Texto Único de Procedimientos Administrativos del Organismo Supervisor de 
- las Contrataciones del Estado -  OSCE.

VI. APLICACIÓN DE LA METODOLOGÍA

La metodología establecida m ediante la presente Directiva tam bién será aplicada a los 
siguientes casos: i) a la designación de los árbitros sustitutos, ii) a la designación de árbi
tros respecto de aquellos profesionales cuyas recusaciones hayan sido declaradas fun
dadas por el OSCE, según la normativa aplicable y iii) a las solicitudes de designación 
residual respecto de procesos arbitrales organizados y adm inistrados por el OSCE, s iem 
pre que no se refieran a controversias que deban ser resueltas por Tribunales Arbitrales 
Permanentes.

Vil. DISPOSICIONES GENERALES

7.1. De la So lic itu d: -
La solicitud de designación residual de árbitros ante el OSCE corresponde cuando las 
partes no hayan pactado sobre la form a en que se designará a los árbitros y no se hayan 
som etido a arbitraje institucional, conform e a lo siguiente:
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- Designación residual de árbitro único

Para el caso de árbitro único, una vez respondida la solicitud de arbitraje o vencido el pla
zo para su respuesta, sin que se hubiese llegado a un acuerdo entre las partes, cualquiera 
de éstas podrá solicitar al OSCE en el plazo de diez (10) días hábiles, la designación de 
dicho árbitro.
- Designación residual de árbitro en defecto  de las partes

Para el caso de tribunal arbitral ad hoc, cada parte designará a un árbitro en su solicitud y 
respuesta, respectivam ente. Vencido el plazo para la respuesta a la solicitud de arbitraje 
sin que se hubiera designado al árbitro correspondiente, la parte interesada solicitará al. 
OSCE, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, la respectiva designación.

- Designación residual de Presidente del Tribunal Arbitral

Una vez designados dos (02) de los árbitros integrantes de un tribunal arbitral conform a
do por tres (03) árbitros, estos deben ponerse de acuerdo para designar al Presidente del 
Tribunal Arbitral en el plazo m áxim o de diez (10) días hábiles, contados desde la fecha de 
aceptación del último árbitro designado.

Si una vez designados los dos (02) árbitros conform e al procedimiento antes referido, és
tos no consiguen ponerse de acuerdo dentro del plazo establecido en el párrafo anterior, 
cualquiera de las partes podrá solicitar al OSCE la designación del presidente del tribunal 
arbitral dentro del plazo de diez (10) días hábiles.

7 .2 . De la aceptación de los árbitros para la designación residual:

En un arbitraje ad hoc, cada árbitro dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes de ha
ber sido com unicado con su designación, deberá dar a conocer su aceptación por escrito 
a la parte que lo designó, la m ism a que deberá poner en conocim iento de su contraparte  
la aceptación en un plazo m áxim o de cinco (05) días hábiles, contados desde la fecha de 
la realización de la designación.

Si en el plazo establecido para aceptar el cargo, el árbitro no com unica su aceptación, se 
presum e que no acepta ejercer el cargo, en cuyo caso queda expedito el derecho de la 
parte que lo designó para nom brar un nuevo árbitro dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes. Si el árbitro nuevo no acepta o no com unica su aceptación en el plazo de cinco 
(05) días hábiles, la contra parte puede solicitar la designación residual ante el OSCE con 
la docum entación correspondiente.

VIII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

Las disposiciones específicas para la designación residual de árbitros com prenden tres 
(03) fases. Las fases- son las siguientes:

8.1. FASE DE SELECCIÓN DE LOS EXPEDIENTES

La fase de selección de expedientes tiene cuatro (04) etapas. Las etapas son las siguien
tes:

° Etapa de calificación de las solicitudes de designación residual.

• Etapa de evaluación del expediente de designación residual.

• Etapa de distinción de los expedientes según el tipo de árbitro solicitado.

• Etapa de obtención del Anexo N.° 1.

8 .1 .1  Etapa de calificación de las solic itudes de designación residual
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8.1.1.1 El solicitante deberá presentar su solicitud de designación residual de árbitro en 
la Mesa de Partes respectiva del OSCE; dicha solicitud deberá cum plir con los requisitos 
establecidos en el TUPA.

8.1.1.2 Si la solicitud de designación residual presentada no cum ple con los requisitos 
establecidos en el TUPA, la Mesa de Partes observará el trám ite, por lo que el solicitan
te deberá subsanar su pedido dentro de un plazo m áxim o de dos (02) días hábiles. La 
observación se anotará bajo firm a del receptor en la solicitud y en la copia de cargo del 
solicitante indicando que ante el incum plim iento se tendrá por no presentada su solicitud.

8.1.1.3 Transcurrido el plazo señalado en el numeral anterior, sin que el solicitante haya 
cumplido con subsanar la(s) observación(es) anotada(s), la Mesa de Partes tendrá por 
no presentada la solicitud, sin perjuicio que el solicitante requiera la devolución de los 
recaudos y el reem bolso del m onto de los derechos de tram itación que hubiese abonado.

8 .1 .2  Etapa de evaluación del expediente de designación residual

8.1.2.1 Sin perjuicio de lo señalado en el numeral 8.1.1.2, la Subdirección responsable de 
la tram itación del procedimiento requerirá al solicitante que cum pla con presentar la do
cum entación necesaria para la continuación del procedimiento y que no pudo ser adver
tida por la M esa de Partes. Para tal fin, se otorgará un plazo de dos (2) días hábiles, bajo 
apercibim iento de tener por no presentada su solicitud de conform idad con lo establecido  
en el artículo 134 del TUO de la LPAG.

8.1.2.2 El plazo para resolver el procedimiento de designación residual de árbitro único, 
presidente de tribunal arbitral o árbitro en defecto de la Entidad o del Contratista es de 
treinta (30) días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la presentación de 
la correspondiente solicitud. El inicio del cóm puto del plazo para atender la solicitud de 
designación residual de árbitros se producirá una vez que el adm inistrado haya cumplido 
con subsanar íntegram ente lo solicitado.

8.1.2.3 En los casos en que no corresponda atender la solicitud de designación residual 
conform e a la presente Directiva, la Dirección encargada de supervisar la tram itación de 
procedimiento declarará la conclusión del procedimiento m ediante escrito motivado.

8 .1.2.4 En el caso que corresponda atender la solicitud de designación residual, debido 
al cum plim iento de los requisitos exigidos por el TUPA y conform e a lo establecido en la 
norma aplicable vigente, la Subdirección responsable de la tram itación del procedimiento 
procederá a registrar dicha solicitud en el S istem a de Arbitraje, con la finalidad de que la 
m ism a form e parte de la relación de expedientes de solicitudes de designación residual 
de árbitros a que se refieren los numerales siguientes de la presente Directiva.

Asimismo, se incluirá en la relación respectiva, los casos de árbitros sustitutos, ya sea 
porque el árbitro previamente designado por el OSCE no aceptó el cargo o porque venci
do el correspondiente plazo no ha respondido el oficio m ediante el cual se le notificó la 
designación otorgada, conform e lo señalado en el numeral 8.2.2 de la presente Directiva. 
Tam bién se incluirán los arbitrajes AD HOC y SNA en los que el OSCE haya declarado  
fundadas las solicitudes de recusación, conform e a la normativa aplicable; para estos 
últimos casos, la Subdirección responsable de la tram itación del procedimiento podrá 
recabar la información que no obrase en el expediente de recusación y que sea necesaria 
para su inclusión en el expediente de designación que se apertura.

8 .1 .3  Etapa de d istinción de los expedientes según el tip o  de árbitro solic itado

8.1.3.1 La Subdirección responsable de la tram itación del procedimiento procederá a dis
tinguir los expedientes de designación residual de árbitros que cum plan con los requisitos
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exigidos por el TUPA, según el tipo de árbitro solicitado. Se considerarán dos listas, por 
un lado, solicitudes de designación de presidentes de tribunal arbitral y árbitros únicos, 
y, por otro lado, las solicitudes de designación de árbitros en defecto de la Entidad o del 
Contratista. Cabe resaltar que pueden organizarse en un m ism o anexo, solicitudes de 
designación residual de árbitro único, presidentes de tribunal arbitral y árbitros en defecto 
de la Entidad o del Contratista.

8.1.4 Etapa de Obtención del Anexo N.° 01 del S istem a de Arbitraje

8.1.4.1 Los expedientes se deben asignar a través del Sistem a de Arbitraje electrónica
mente.

8.1 .4.2  Se presentarán dos (02) relaciones, cada una de ellas conteniendo las solicitudes 
ordenadas según se haya solicitado la designación de presidente de tribunal y árbitro 
único, o corresponda la designación de árbitros en defecto de la Entidad o del Contratista. 
El total de expedientes puede organizarse en un m ism o anexo.

8.1.4.3 En el Anexo N.° 1, que contendrá la lista de expedientes de solicitudes de desig
nación, se deberá considerar, com o mínimo, el número asignado a cada expediente, la 
entidad, el contratista, el contrato objeto de designación residual, la cuantía de la contro
versia o del contrato, precisándose si la designación es com o árbitro único, presidente de 
tribunal arbitral o árbitro en defecto de la Entidad o del Contratista.

8.1 .4.4  Cuando se trata de designaciones respecto de arbitrajes organizados y adm inis
trados por el OSCE, se remitirá el Anexo 1, debidam ente evaluado y visado por el respon
sable a cargo de los citados procesos o a quien se delegue dicha función. Este anexo debe 
contener el total de expedientes SNA con el estado "Listo para designar", cum pliendo con 
las disposiciones específicas del numeral 8.1 de la presente directiva, en lo que corres
ponda.

Una vez emitida la Resolución de designación residual, la Subdirección encargada de la 
tram itación del procedimiento se encargará de las actuaciones procedimentales siguien
tes que correspondan, debiendo registrar en el Sistem a de Arbitraje la resolución de de
signación residual, así com o la aceptación, no aceptación o falta de respuesta de cada 
uno de los árbitros designados.

8.2. FASE DE SELECCIÓN DE ÁRBITROS

Para elaborar su propuesta y posterior designación, se deberán desarrollar las siguientes 
cinco (05) etapas:

• Etapa de verificación de la inscripción en la Nóm ina de Profesionales Aptos para De
signación Residual.

• Etapa de verificación de los deberes de los árbitros.

• Etapa de revisión de frecuencia en las designaciones residuales.

• Etapa de distinción de las especialidades para árbitro único y presidente de tribunal 
arbitral o árbitro en defecto de la Entidad o del Contratista.

• Etapa de obtención de las relaciones de árbitros según rangos de puntaje.

8.2.1 . Etapa de verificación de la inscripción en la Nóm ina de Profesionales Aptos para  
ser Designados residualm ente com o Árbitros por el OSCE.

8.2.1.1 Se verificará que los profesionales a ser propuestos cuenten con inscripción vi
gente en la Nóm ina del OSCE y que esta vigencia se extienda com o m ínim o hasta el m es 
posterior a la realización del cierre electrónico.

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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8 .2 .2 . Etapa de verificación de ios deberes de ios árbitros

8.2.2.1 Se deberá verificar que ios profesionales a ser propuestos cum plan con lo siguien
te:
a) No encontrarse suspendido o excluido en el Registro Nacional de Árbitros ni en la 

Nóm ina del OSCE.

b) No tener im pedim ento legal o reglam entario vigente para ser árbitro.

c) No contar con recusaciones declaradas fundadas por el OSCE o por Instituciones 
arbitrales, en arbitrajes en m ateria de contrataciones del Estado.

En caso que el profesional cuente con una o m ás recusaciones declaradas fundadas  
por el OSCE y /o  Instituciones arbitrales, no lo incluirá en las propuestas de designa
ción, según los siguientes criterios:

Si el profesional cuenta con una (01) recusación declarada fundada, no será con
siderado en las propuestas de designación por un (01) año contado desde el día 
siguiente de la fecha de emisión de la resolución correspondiente;

Si el profesional cuenta con dos (02) recusaciones declaradas fundadas, no será 
considerado en las propuestas de designación durante tres (03) años.

En el caso de recusaciones declaradas fundadas por Instituciones arbitrales, el perio
do por el cual el profesional no será considerado en las propuestas de designaciones 
se contará desde la fecha en que la Subdirección encargada de la tram itación del 
procedimiento tom e conocim iento de las m ism as.

d) No haber rechazado injustificadam ente las designaciones residuales efectuadas por 
el OSCE.

Los casos de no aceptaciones vinculadas a los deberes de independencia e im par
cialidad, im pedimentos, u otros señalados por el Código de Ética del OSCE u otras 
normas aplicables, se entienden justificados, siem pre que el profesional precise las 
circunstancias específicas que motivan la no aceptación de la designación.

Si el rechazo de la designación se sustenta en la falta de tiempo, exceso de carga la
boral o profesional, viajes, salud, lejanía al lugar de la sede arbitral u otro supuesto de 
carácter general no contem plado en el párrafo anterior o el rechazo de la designación 
no es m otivado o el profesional no brinda respuesta a la designación efectuada, los 
profesionales no serán incluidos en las propuestas de designación residual de los 
siguientes cuatro (04) m eses posteriores a la com unicación de la no aceptación o 
posteriores a la fecha en que vencía el plazo para aceptar el cargo, según correspon- 

■ da.

e) No cuente con resolución(es) del OSCE que ordene(n) la devolución de honorarios 
de los árbitros, o resoluciones que se hayan pronunciado declarando fundadas las 
solicitudes de liquidación o reliquidación de gastos arbitrales, dentro del plazo de un 
(01) año contado desde la resolución que se haya emitido.

8 .2 .3 . Etapa de revisión de frecuencia en las designaciones residuales

El árbitro que tenga seis (6) o m ás designaciones residuales, realizadas por el OSCE, en el 
año en que se efectúa la propuesta, será excluido hasta que el total de profesionales aptos 
para ser designados residualm ente com o árbitros cuenten con seis (6) designaciones. No 
cuentan com o una designación residual los siguientes casos: (i) cuando se haya conclui
do el expediente por desistim iento y (íi) cuando se haya dejado sin efecto la designación.
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Posteriorm ente podrán otorgarse m ás designaciones residuales al profesional, de acuer
do al ingreso de solicitudes de designación residual de árbitro.

8 .2 .4 . Etapa de d istinción de las especialidades para árbitro único y  presidente de trib u 
nal arbitral o árbitro en defecto  de la Entidad o del Contratista

8.2.4.1 Para la elaboración de la relación de árbitros únicos y presidentes de tribunal arbi
tral, se tendrán en cuenta sólo a los abogados que cuenten con las tres (3) especialidades, 
de conform idad con lo establecido en el numeral 45.6  del artículo 45 de la Ley, esto es, 
arbitraje, contrataciones con el Estado y derecho administrativo.

8.2.4.2 Las especialidades se acreditarán m ediante la experiencia funcional y /o  docencia 
universitaria y /o  form ación académ ica, de acuerdo al cuadro Criterios para acreditar es- 
pecialízaclones.

Criterios para acreditar especializaciones

Arbitraje en C on- C ertificado (s) D ip lom a- D ocum entos que acrediten wnownoiao u mi

trataciones con e l dos u o tros program as de experiencia en arb itraje  en cados que acrediten
Estado estud ios especializados contra taciones con el Esta experiencia en la labor

sim ilares /  M aestrías / do actuando com o árbitro o de docente universita
D octorados que acrediten secretario arbitral. rio  en m ateria de a rb i
especla lización en a rb i traje.
tra je; cualquiera de ellos
deberá ser expedido por Docum entos que acrediten
universidades con licén experiencia en con tra tac io  M ínim o 2 años o cuatro
c iam iento  vigente por nes del Estado m ediante el sem estres académ icos
parte de la Superinten ejerc ic io de la func ión  púb li o 182 horas académ i
dencia Nacional de Edu ca o privada. cas.
cación Superior Univer
sita ria  - SUNEDU o que
cuenten con certificación Las experiencias en d is
ante el S istem a Nacional tin ta s  labores durante el
de Evaluación, A cred ita- : : m ism o  periodo de tiem po
ción y  C ertificación de la no se duplican. Se com puta
Calidad Educativa -  S I- ^1° sólo la experiencia pro fe- y /°
NEACE, ; síonal desde la obtención

del grado de bachiller, com o
: m ínim o.

Se consideran tam bién
los docum entos que
acrediten experiencia *N o se considerarán los lau
com o expositor. dos anulados po r el Poder

Jud ic ia l o dejados sin efecto
por el Tribunal C onstituc io
nal.

M ínim o 5 años en tota l.

M ínim o 120 horas acadé
m icas.

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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C ontrataciones del 
Estado

Certificado (s) D ip lom a
dos u o tros program as de 
estudios especializados 
sim ilares /  M aestrías /  
D octorados un iversi
dades que acrediten 
especia lización en con
tra taciones del Estado; 
cualquiera de ellos debe
rá ser expedido por un i
versidades con licéncia
m iento vigente por parte 
de la Superintendencia 
Nacional de Educación 
Superior Universitaria -  
SUNEDU o que cuenten 
con certificación  ante 
el S istem a Nacional de 
Evaluación, Acreditación y : 
Certificación de la Calidad 
Educativa - SINEACE Se 
consideran tam b ién  los 
docum entos que acre
diten experiencia com o 
expositor.

Docum entos que acrediten 
experiencia en arb itraje  en 
contra taciones con el Esta
do actuando com o árbitro 
o secretario arbitral. Docu
m entos que acrediten ex
periencia en contra taciones 
del Estado m ediante  el ejer
cicio de la función  pública o 
privada. Las experiencias en 
d is tin tas labores durante el 
m ism o  periodo de tiem po 
no se duplican.

Se com puta  sólo la expe
riencia profesional desde la 
obtenc ión del grado de ba
chiller, com o m ínim o.

*No se considerarán los lau
dos anu lados por el Poder 
Jud ic ia l o dejados sin efecto 
por el T ribunal C onstituc io 
nal.

M ínim o 5 años en to ta l.

Constancias o certifi
cados que acrediten 
experiencia en la labor 
de docente universita
rio en m ateria de con
tra taciones del Estado.

M ínim o 2 años o cuatro 
sem estres académ icos 
o 182 horas académ i
cas.

M ínim o 120 horas acadé
micas.

Derecho A dm in is - Certificado (s) D ip lom a- 
trativo dos u o tro s  program as de

estudios especializados 
sim ilares /  M aestrías

/  Doctorados que acre
diten especia lización ex
presa en derecho adm i
n is tra tivo  expedidos por 
universidades.

Se consideran tam bién 
los docum entos que 
acrediten experiencia 
com o expositor.

M ínim o 120 horas acadé
micas.

Docum entos que acred i
ten experiencia en derecho 
adm in is tra tivo  m ediante  el 
ejercicio de la func ión  públi
ca o privada.

Las experiencias en d is
tin ta s  labores durante el 
m ism o  periodo de tiem po 
no se duplican. Se com puta  
sólo la experiencia profe
sional desde la obtención 
del grado de bachiller, com o 
m ínim o.

*N o se considerarán los lau
dos anulados por el

Poder Jud ic ia l o dejados sin 
e fecto por el Tribunal Cons
tituc iona l.

Constancias o certifi
cados que acredíten 
experiencia en la labor 
de docente  universita
rio en m ateria de Dere
cho A dm inistra tivo .

M ínim o 2 años o cuatro 
sem estres académ icos 
o 182 horas académ i
cas.

M ínim o 5 años en total.

Los diplom ados y /o  program as de estudios especializados pueden acum ularse para lle
gar al m ínim o de 120 horas requerido com o criterio de especialización.

La acreditación académ ica en la m ateria específica de arbitraje en contrataciones del 
Estado, acredita especialización en Arbitraje y Contrataciones del Estado.
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Para contabilizar el tiem po de experiencia funcional, los docum entos acreditativos debe
rán precisar el período de tiem po de la experiencia, o, en su defecto, tanto el inicio com o la 
culminación de la actividad desarrollada.

Las m aestrías o doctorados en la correspondiente materia, acreditan especialización sin 
necesidad de que se acrediten las correspondientes horas académ icas. En los casos de 
m áster y /o  especializaciones no reconocidas com o m aestrías por la Ley Universitaria, y 
las autoridades universitarias nacionales, deberá acreditarse el número de horas acadé
micas.
La actualización de la información de los profesionales para acreditar especialidad se 
realizará en form a mensual, para cuyo efecto se considerará la docum entación remitida 
al OSCE por los profesionales hasta el último día hábil del mes inm ediatam ente anterior a 
la fecha de cierre en el sistem a electrónico de designaciones residuales.

En el caso de laudos se considerarán aquellos laudos remitidos al OSCE y publicados en 
el portal institucional del OSCE, conform e al inform e mensual, bimestral o trim estral rem i
tido por el Profesional de la Dirección com petente a cargo de dicha publicación.

Se considerarán tam bién los laudos registrados en el SEACE, remitidos por los árbitros a 
través de la Mesa de Partes del OSCE, hasta el último día hábil del m es inm ediatam ente  
anterior a la fecha de cierre en el citado sistema.

8 .2 .5 . Etapa de obtención de las relaciones de árbitros según rangos de puntaje

8.2.5.1 Se podrá elaborar dos (02) relaciones de árbitros según rangos de puntaje. La 
primera relación será de árbitros que cum plan los requisitos para ser designados como  
presidentes de tribunales arbitrales y árbitros únicos; m ientras que la segunda relación 
será para árbitros en defecto de la Entidad y /o  del Contratista, conform ada por aquellos 
profesionales que no sean abogados o que siendo abogados no cuenten com o m ínim o  
con la especialidad en contrataciones con el Estado, conform e a lo dispuesto por el nu
meral 45.5 del artículo 45 de la Ley. Am bas relaciones de árbitros podrán form ar parte de 
un solo anexo.

8.2.5.2 Para obtener los listados de profesionales para ser designados, se determ inará un 
puntaje para cada profesional, luego de aplicar la siguiente fórm ula ponderada:

P¡ = (1/50,000)ExpC + (0.5)ExpN + (2CU + CNU)/80 + G + (2.21)CLMJ + (1/60)HD + 1 - LA

Donde:

Pi = Puntaje del árbitro=l 00 

(l/50,000)ExpC = 20  

(0.5)ExpN = 15 

(2CU + CNU)/80 = 25  

G = 10

(2.21)CLAU = 10 

(1/60)HD = 10

1 = 10 
LA = 10

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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Experiencia según el pro
m edio de las cuantías 
de los casos arb itrales 
designados por el OSCE. 
ExpC

Experiencia según el nú
m ero de casos arb itrales

ExpN

Capacitación un i
versitaria  en rela
ción con su actua
lización

CU

Capacitación no 
universitaria  en 
relación con su 
actualización

GNU

Grado A cadém ico y /o  
estudios de postgrado re
gulares a lcanzados

G

Experiencia según el prom edio de las cuantías de los casos arb itrales en los que hubie
ra sido designado por el OSCE en el año inm edia tam ente anterior. No se com putarán  
aquellas designaciones que no hubieran s ido aceptadas po r los profesionales o que 
hubiesen sido dejadas sin e fecto  por algún m otivo. En caso que se tra te  de cuantía 
indeterm inada o de puro derecho se considerará, sólo para efectos del cóm p u to  del 
presente factor, el m on to  del contrato.

Experiencia según el núm ero de casos arbitrales, en los que hubiera partic ipado  com o 
árbitro, según los laudos que hubiera rem itido  al OSCE y que se encuentren publicados 
en el porta l institucional del OSCE y /o  los que se hubieran registrado en el SEACE, se
gún corresponda. ,

Actua lización de capacitación  un iversitaria  en los ú ltim os cinco (5) años, en universi
dades nacionales o extranjeras en las especialidades de Arbitraje, Contra taciones del 
Estado o Derecho Adm inistra tivo .

Ei cóm puto  será por horas académ icas de capacitación recib ida u otorgada.

En el caso que la acreditación esté referida a cursos en las especia lidades de Arbitraje, 
C ontrataciones del Estado o Derecho A dm inistra tivo , aprobados dentro  de program as 
de m aestría o doctorado, cada créd ito  académ ico será considerado com o 17 horas 
de capacitación. En el caso de m áste r u o tros program as de post grado deberá acre
d ita rse  el núm ero de horas de capacitación o de créd itos desarro llados. No acreditan 
puntaje los cursos desarro llados dentro  de los program as de pre-grado.

Se incluyen las constanc ias com o asistente  y  com o expositor.

En el caso de que en las constanc ias y /o  certificados no se m encione la cantidad de 
horas académ icas de capacitación y  el profesional no haya acred itado con o tros  do
cum entos d icha cantidad, se considerará por cada día de capacitac ión  acreditada dos 
(02) horas académicas.

Actua lización de capacitación no universitaria  en los ú ltim os c inco  (5) años, en Insti
tuciones no universitarias nacionales o extranjeras en las especialidades de Arbitraje, 
Derecho A dm in istra tivo  o C ontrataciones con el Estado.

Se incluyen las constanc ias com o asistente  y com o expositor.

El cóm pu to  será por horas académ icas de capacitación recibida u otorgada.

En el caso de que en las constanc ias y /o  certificados no se m encione la cantidad de 
horas académ icas de capacitación y  el profesional no haya acred itado con o tro s  do
cum entos dicha cantidad, se considerará por cada día de capacitación  acreditado dos 
(02) horas académicas.

Grado académ ico y /o  estud ios de post grado regulares a lcanzados;

SI se acreditan los grados y /o  estud ios cu lm inados en tem as vincu lados ¿ arbitraje, 
contra taciones del Estado o derecho adm in is tra tivo : Por el grado de D octor se obtendrá 
6 puntos, grado de m ag iste r 4  puntos, estud ios cu lm inados de docto rado  3 puntos 
(sólo para quienes no acrediten el grado de Doctor), estud ios cu lm inados de M aestría 
2 puntos (sólo para quienes no acrediten el grado de M agister).

En o tras m aterias distin tas, pero vincu ladas ai arbitraje, contra taciones del Estado o 
derecho adm in is tra tivo : Se o torgará la m itad del punta je en cada caso. Los grados 
obten idos en ei extranjero deberán estar deb idam ente revalidados o reconocídós, de 
acuerdo a las Leyes peruanas. Los m ásteres un iversitarios no revalidados o no recono
cidos según las Leyes peruanas o que no tienen ia categoría de M aestría, según la ley 
peruana, acreditarán la m itad  del punta je que corresponda a una Maestría.
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Celeridad en la Gestión de 
Procesos Arbitra les

CLAU

Horas de docencia un i
versitaria  en te m a s  v in 
cu lados a arbitraje, co n 
tra taciones con el Estado 
o derecho adm in is tra tivo

HD

Investigaciones pub lica
das (libros y artícu los en 
tem as v incu lados a 
arbitraje, contra taciones 
del Estado o dere
cho adm in is tra tivo ) 
I

Laudos Anulados
LA .

Celeridad de gestión de procesos arbitrales. Se com putará  de acuerdo a la diferencia 
entre el prom edio  general de dem ora para e m itir laudos de la to ta lidad  de profesionales 
de la Nóm ina del OSCE m enos el prom edio  de tiem po  que ha dem orado el árbitro en 
em itir sus laudos. En caso  el á rb itro  tenga un prom edio  m enor que el prom ed io  gene
ral, se le asignará punta je positivo, en caso que d icho prom edio individual sea m ayor 
que el prom edio general el punta je será negativo hasta un m áxim o de reducción de 10 
puntos. Se considerará ios laudos reportados al OSCE y publicados en su portal in s ti
tuc iona l y /o  los que se hubieran registrado en el SEACE, según corresponda, que ha
yan s ido em itidos en el año inm edia tam ente anterior. En caso que no tenga registrado 
ningún laudo, no se otorgará punta je (ni positivo  ni negativo). El cóm puto  de ia dem ora 
del laudo em pezará desde la fecha de insta lación del arb itraje señalada en el laudo o 
acreditada por el profesional, o, en caso que no se pueda determ inar dicha fecha, desde 
la presentación de la demanda, y cu lm inará con la fecha de em isión del laudo.

Sólo para e fectos del cóm pu to  del presente fa c to r y  en caso que en los docum entos 
acred itativos no se señale las horas de docencia universitaria, se considerará cada 
cic lo  o sem estre  universitario  com o de 51 horas académ icas y si ia acreditación fuera 
por años se considerará 102 horas académ icas por cada año acreditado. La docencia 
universitaria  deberá estar referida a arbitraje, contra taciones del Estado o derecho ad
m in is tra tivo , y  puede ser ta n to  respecto de program as universitarios regulares (pre o 
post grado) o no regulares (cursos de extensión o proyección universitaria).

Investigaciones publicadas (libros y artícu los en te m a s v incu lados a arbitraje, con tra 
taciones del Estado o derecho adm in is tra tivo). Los profesionales deberán acreditar su 
autoría con copia s im ple  del Certificado o C onstancia del Depósito Legal e fectuado a 
la B iblioteca Nacional del Perú o en la D irección de Derechos de A utor del 1NDECOPI, 
salvo que la pub licación se encuentre en el ca tá logo del Centro de Docum entación 
sobre C ontratación Pública del OSCE, en este ú ltim o caso  deberá precisarse dicha c ir
cunstancia, Cada libro pub licado m erecerá dos (02) puntos; cada artículo publicado en 
revistas o pub licaciones periódicas escritas merecerá 0.50 puntos; si ios artículos o 
investigaciones se encuentran publicados e lectrónicam ente se otorgará 0.25 puntos, 
en estos ú ltim os casos el profesional deberá proporcionar la dirección electrónica en la 
que se encuentra pub licado el m ateria l b ib liográfico.

Por cada sentencia consentida y /o  ejecutoriada del Poder Jud icial que anula un laudo, 
que haya s ido rem itido al OSCE y publicado en el porta l institucional del OSCE se des
contará  dos (02) puntos, hasta un to ta l de diez (10) puntos.

La actualización de la información de los profesionales para la calificación de su inform a
ción y para el otorgam iento de puntaje se realizará en form a mensual, para cuyo efecto 
se considerará la docum entación remitida al OSCE por los profesionales hasta el último 
día hábil del m es inm ediatam ente anterior a la fecha de cierre en el sistem a electrónico 
de designaciones residuales.

En el caso de laudos se considerará a aquellos remitidos al OSCE y publicados en el portal 
institucional del OSCE, conform e al inform e mensual, bimestral o trim estral remitido por 
el Profesional de la Dirección com petente a cargo de dicha publicación.

Se considerarán tam bién los laudos registrados en el SEACE, remitidos por los árbitros a 
través de la M esa de Partes del OSCE hasta el último día hábil del mes inm ediatam ente  
anterior a la fecha de cierre en el sistema.

En el caso de sentencias de anulación de laudos del Poder Judicial se considerarán aque
llas com unicadas al OSCE y /o  publicadas en el portal institucional del OSCE, durante el 
mes anterior al cierre en el sistem a electrónico de designaciones, previo informe del en
cargado de su publicación.

8.2,5.3 El puntaje m áxim o que puede obtener un profesional es de cien (100) puntos. Los 
profesionales cuyo puntaje total sea m enor o igual a cero (0) a ia fecha de cierre no serán
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considerados en la lista de profesionales aptos. Es responsabilidad de cada profesional 
m antener actualizada la información que acredite los factores de puntuación.

Si en un lapso de seis (6) m eses un profesional ha m antenido en la Nóm ina del OSCE 
un puntaje igual o m enor a cero, la Subdirección encargada de la tram itación del pro
cedim iento le inform ará de tales hechos a efectos de que proceda con la actualización  
correspondiente que le perm ita superar tal situación, bajo apercibim iento de proceder 
a su exclusión de la Nóm ina del OSCE. Si dentro de los seis (6) m eses siguientes de la 
com unicación señalada el profesional ha seguido m anteniendo el m ism o puntaje, se dis
pondrá su exclusión de la Nóm ina de Profesionales Aptos para Designación Residual del 
OSCE, conform e a lo previsto en la Directiva correspondiente.
8.2 .5.4  En caso de em pate en los puntajes de los profesionales se preferirá en el orden de 
prelación al profesional cuya inscripción sea la m ás antigua.

8.3. FASE DE ASIGNACIÓN DE EXPEDIENTES - ÁRBITROS

8.3.1 Obtenidos los cuadros de expedientes de solicitudes de designación y las relaciones 
de profesionales aptos para ser designados, a que se refieren los num erales 8.1 y 8.2 de 
la presente directiva, ordenados en form a descendente según el puntaje obtenido, se ela
borará un reporte técnico sobre los profesionales que pueden ser designados

8.3.2 El proceso de asignación de expedientes a los árbitros será electrónico, conform e a 
las reglas establecidas en la presente Directiva, debiendo realizarse un informe para los 
casos de árbitros únicos y presidentes de tribunal arbitral y otro informe para árbitros en 
defecto de la Entidad y /o  del Contratista o un informe para todos los tipos de árbitro.

8.3.3 La asignación expediente - árbitro se realizará según los siguientes criterios de de
signación:

Cuadro de criterios de Designación Residual de Árbitros

istóMSé

Asignación cruzada, dentro de cada 
rango

A cualquiera de los profesionales aptos dentro de cada rango 
podrá asignársele cualquiera de los expedientes, en atención 
a que los profesionales que clasifican están aptos para asumir 
procesos arbitrales dentro de los parámetros de los casos ar
bitrales.

Por orden Alfabético Este tipo de designación se realizará en orden alfabético de la 
a -zy  de la z-a.

8.3.4 Una vez elaborado el Inform e técnico de designación residual, la Dirección a cargo 
de la supervisión de la tram itación del procedimiento elevará el inform e a la Presidencia 
Ejecutiva para su evaluación, aprobación y /o  modificación. La Presidencia Ejecutiva del 
OSCE podrá utilizar un criterio de asignación distinto al propuesto.

Asimismo, la Presidencia Ejecutiva podrá excluir a determ inados profesionales de la 
propuesta remitida, en base a información que haya sido puesta en su conocimiento, a 
efectos de prevenir cuestionam ientos sobre el profesional propuesto que potencialm ente  
pudieran afectar el desarrollo del proceso arbitral.

IX. DE LA RESOLUCIÓN DE DESIGNACIÓN Y CULMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

9.1 DE LA RESOLUCIÓN DE DESIGNACIÓN RESIDUAL

9.1.1 La Presidencia Ejecutiva emitirá la resolución de designación residual correspondien
te, con el VB° de la Dirección encargada de supervisar la tram itación del procedimiento.
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9.1.2 La resolución de designación residual deberá contener el número de cada expe
diente, el contrato m ateria de controversia, la entidad que participa de la controversia, 
el contratista que participa de la controversia y los nombres y apellidos del profesional 
designado, precisando si la designación es com o árbitro único, árbitro en defecto de la 
Entidad y /o  del Contratista o presidente de tribunal arbitral.

9.1.3 Emitida la resolución, se notificará a las partes involucradas en el proceso arbitral y 
al árbitro designado. El árbitro designado contará con un plazo de cinco (5) días hábiles 
para com unicar su aceptación o abstención al encargo.

En el caso de las Entidades, la notificación se realizará al domicilio señalado en el con
trato, siendo responsabilidad del solicitante precisar la dirección de la Entidad en caso 
esta haya com unicado la variación de la m ism a. Asimismo, se notificará a la procuraduría 
pública encargada de su defensa, de corresponder.

En el caso del contratista, la notificación se realizará al domicilio establecido en el con
trato, siendo responsabilidad del solicitante precisar la dirección del contratista en caso 
este haya com unicado la variación de la m ism a. No obstante, si el contratista señaló su 
domicilio procesal en la solicitud de designación residual, se notificará a este domicilio.

Recibida la carta de aceptación del árbitro, ésta será puesta en conocim iento de las par
tes, a los domicilios precisados en el párrafo anterior.

9 .1 .4  En caso el árbitro designado m anifieste su no aceptación al cargo o no responda 
hasta antes de la siguiente propuesta de designación residual de árbitro siempre que 
hubiese transcurrido por lo m enos cinco (5) hábiles de la notificación de su designación, 
se procederá a designar un nuevo árbitro, y así sucesivam ente hasta cum plir con el objeto 
de la designación solicitada.

9.2 DE LA CULMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

9.2.1 El procedimiento de designación de árbitro único o del tribunal arbitral culmina con 
la notificación de la aceptación del árbitro designado a las partes.

9.2 .2  La presentación de una solicitud de desistim iento recibida antes de la notificación 
de la carta de aceptación del árbitro designado, pone fin al procedimiento, siendo declara
do por la Dirección encargada de supervisar la tram itación del procedimiento.

X. DISPOSICIONES TRANSITORIAS

10.1 A los procedimientos en trám ite, se les aplicará la presente directiva.

10.2 Las resoluciones de designación se notificarán a las partes a través de su publica
ción en el SEACE, debiendo ser com unicadas de m anera personal, al árbitro designado.

XI. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

11.1 En el supuesto que las relaciones de profesionales no logren satisfacer el número 
de solicitudes de designación requeridas, podrá asignarse expedientes que no hubieran 
sido asignados al total de profesionales, incluyendo a los que tengan m ás de seis (06) 
designaciones residuales en el año, conform e a cualquiera de las reglas establecidas en 
el sistem a de arbitraje.

11.2 Las disposiciones que impliquen m odificaciones al sistem a de arbitraje - designa
ciones deberán ser im plem entadas por el área técnica correspondiente en el m enor tiem 
po posible.
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XII. DISPOSICIÓN FINAL

La presente Directiva entrará en vigencia a partir del día siguiente en que OSCE informe 
m ediante un Comunicado sobre la entrada en operatividad del sistem a de designación 
aleatoria adecuada a las disposiciones de esta Directiva.

La Resolución que apruebe la presente Directiva será publicada en el Diario Oficial "El 
Peruano1’.

XIII. DISPOSICIÓN DEROGATORIA

A partir de la vigencia de la presente Directiva, derogúese la Directiva N.° 0 1 9 -2 0 1 2 - 
OSCE/CD "Procedimiento de designación residual de árbitros al am paro de la normativa 
de contrataciones del Estado”.

Jesús María, setiem bre de 2017.
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P-027

DIRECTIVA N.° 017-2017-OSCE/CD

PROCEDIMIENTOS DE INSCRIPCIÓN Y RENOVACIÓN EN LA NÓMINA DE 
PROFESIONALES APTOS PARA DESIGNACIÓN RESIDUAL DEL OSCE, 

ASÍ COMO SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN Y EXCLUSIÓN

(Aprobada por la Resolución N.° 296-2017-OSCE/PRE [EP, 28-09-2017])

I. FINALIDAD

La presente Directiva tiene por finalidad desarrollar los procedimientos para la inscripción 
y renovación de inscripción en la nueva "Nómina de Profesionales Aptos para Designa
ción Residual del OSCE". Asimismo, establece los supuestos suspensión y exclusión de 
profesionales de dicha nómina, así com o su im plem entación.

II. OBJETO

Regular los procedimientos de inscripción y renovación, así com o los supuestos de sus
pensión y exclusión en la nueva "Nómina de Profesionales Aptos para Designación Resi
dual del OSCE", de conform idad con lo dispuesto en el numeral 191.2 del artículo 191 del 
Reglam ento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado m ediante Decreto Supre
m o N.° 3 5 0 -2 0 1 5-EF y m odificado por el Decreto Suprem o N.° 0 5 6 -2 0 1 7-EF. Tam bién se 
regulan los requisitos, condiciones y procedimientos para la im plem entación de la citada 
Nóm ina respecto de los profesionales inscritos en el anterior registro o anterior nómina.

III. ALCANCE

La presente Directiva es de aplicación obligatoria para: i) los adm inistrados que form ulen  
solicitudes referidas a la Nómina; íi) los profesionales que form an parte de dicha Nóm i
na; iii) los órganos del OSCE que participen en el procedimiento de inscripción y en la 
tram itación de los supuestos de renovación, suspensión y exclusión de inscripción de 
profesionales en la Nómina,

IV. BASE LEGAL

• Ley N.° 30225 , Ley de Contrataciones del Estado.

• Ley N.° 27658, Ley M arco de Modernización de la Gestión del Estado.

• Decreto Legislativo N.° 1071, Decreto Legislativo que Norm a el Arbitraje.

• Decreto Suprem o N.° 3 5 0 -2 0 1 5-EF, Reglam ento de la Ley de Contrataciones del Es
tado.

• Decreto Suprem o N.° 0 9 2 -2 0 1 7 -P C M , Decreto Suprem o que aprueba la Política N a
cional de Integridad y Lucha contra la Corrupción.
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• Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo Ge
neral, aprobado por Decreto Suprem o N.° 0 0 6 -2 0 1 7-JU S.

• Reglam ento de Organización y Funciones del Organismo Supervisor de Contratacio
nes del Estado.

• Texto Único de Procedimientos Administrativo del Organismo Supervisor de las Con
trataciones del Estado.

Resolución N.° 2 8 -2 0 1 6-OSCE-PRE, Código de Ética para el Arbitraje en Contratacio
nes del Estado.

Las referidas norm as incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias
y conexas, de ser el caso.

V. REFERENCIAS

En la presente Directiva se utilizarán las siguientes referencias:

Código de Ética: Código de Ética para el Arbitraje en Contrataciones del Estado.

• DAR: Dirección de Arbitraje del OSCE.

• Ley. Ley de Contrataciones del Estado.

• N óm ina del OSCE: Nóm ina de Profesionales Aptos para Designación Residual del 
OSCE.

OSCE: Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado.

Reglam ento: Reglam ento de la Ley de Contrataciones del Estado.

ROF: Reglam ento de Organización y Funciones del OSCE.

• TUO de la LPAG: Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo  
General.

• TUPA: Texto Único de Procedimientos Administrativos del OSCE.

VI. DISPOSICIONES GENERALES

6.1. Consideraciones Preliminares:

a) De conform idad con artículo 2 de la Ley, uno de los principios rectores de la contrata
ción pública en todos sus ám bitos de aplicación y regulación, incluyendo al arbitraje 
en contrataciones con el Estado, es el Principio de Integridad, el cual tam bién se en
cuentra recogido en la Política Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción, 
aprobada por Decreto Suprem o N.° 0 9 2 -2 0 1 7-P C M , a través de la cual se encom ien
da al OSCE la responsabilidad de im plem entar los m ecanism os para el cum plim ien
to del Objetivo Estratégico "Garantizar la integridad en las contrataciones de obras, 
bienes y servicios", correspondiente al Eje 2 de dicha política.

b) La im plem entación de la nueva Nóm ina del OSCE, así com o la regulación de los pro
cedimientos de inscripción y renovación en la m ism a, tiene com o finalidad que el

; , OSCE cuente con profesionales que, a través de su experiencia profesional, formación^ 
. académ ica e idoneidad moral, se encuentren aptos para ser designados residual

m ente com o árbitros en controversias en m ateria de contrataciones del Estado, a fin 
de garantizar la adecuada adm inistración de justicia con relación a los asuntos de 
interés público que podrían encontrarse involucrados.
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c) Los requisitos para el procedimiento de inscripción y renovación de profesionales en 
la Nóm ina del OSCE se encuentran establecidos en el TUPA y en las disposiciones 
específicas de la presente Directiva.

d) El plazo para resolver el procedimiento de inscripción de profesionales en la Nómina 
del OSCE debe com putarse a partir del día hábil siguiente de presentada la correspon
diente solicitud, siempre que la m esa de partes respectiva del OSCE y /o  el área adm i
nistrativa com petente para su tram itación no hayan form ulado observaciones que se 
encuentren pendientes de subsanación o hayan requerido información pendiente de 
entrega, en cuyo caso se suspende el cóm puto del plazo antes citado.

6.2. Estado de los procedimientos:

a) C onform e: Cuando se verificó que el solicitante cumplió con todos los requisitos es
tablecidos en el TUPA o cumplió con subsanar cualquier omisión de éstos o entregó 
toda la información que se le haya solicitado, de ser el caso.

b) Observado: Cuando se verificó que el solicitante no cumplió con todos o algunos de 
los requisitos establecidos en el TUPA y se efectuó un requerimiento de subsanación  
y /o  de presentación de información adicional o com plem entaria.

c) Concluido: Cuando se ha atendido el procedimiento administrativo, emitiéndose el 
docum ento correspondiente o éste ha term inado debido a que se aceptó el desis
tim iento del adm inistrado o cuando transcurrido el plazo para subsanación a que 
se refiere el artículo 134 del TUO de la LPAG se considere com o no presentada la 
solicitud o no se haya atendido el requerimiento de información form ulado por el área 
administrativa, y en los dem ás supuestos en los que la presente Directiva así lo esta
blezca.

6.3. Obligaciones derivadas de la inscripción:

Com o consecuencia de su inscripción en la Nóm ina del OSCE, el profesional asum e las
siguientes obligaciones:

a) M anifestar predisposición para asum ir la resolución de procesos arbitrales, indepen
dientem ente de su cuantía, respecto a designaciones realizadas por el OSCE, salvo 
causa justificada.

b) Ejercer diligentem ente y con integridad la función arbitral; así como, cumplir con las 
disposiciones del Código de Ética y la presente Directiva.

c) Participar com o expositor en las actividades de capacitación que el OSCE organice, 
cuando sea convocado.

d) Remitir la información que sea solicitada por el OSCE sobre su trayectoria, experien
cia, form ación académ ica y dem ás que se estim en necesario.

e) Actualizar periódicam ente su legajo y datos personales, conform e a los parám etros  
establecidos en la Directiva que regula la Designación Residual de Árbitros.

6.4. Fiscalización posterior:

a) Todo docum ento o información presentada com o parte de la inscripción o renova
ción en la Nóm ina estará sujeta a fiscalización posterior.

b) De determ inarse la existencia de docum entación o inform ación falsa o fraudulenta, 
se declarará la nulidad del procedimiento y se dispondrá el inicio de las acciones le
gales correspondientes, de conform idad con lo dispuesto en el artículo 33 del TUO de 
la LPAG.
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Vil DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
7.1. Requisitos para la inscripción y  renovación en la N óm ina del OSCE

Los requisitos para la inscripción y renovación en la Nóm ina del OSCE se establecen en el 
Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA del OSCE.

7.2. P rocedim iento de inscripción:

7.2.1. De la presentación de la solicitud

El solicitante deberá presentar su solicitud en la m esa de partes respectiva del OSCE, 
según form ulario oficial debidam ente llenado con la información requerida y acom 
pañando la docum entación establecida en el TUPA,

7.2.2. De la calificación de la solicitud

Si la solicitud presentada no cum ple con los requisitos establecidos en el TUPA, la 
respectiva m esa de partes del OSCE observará el trám ite, invitando al solicitante a 
subsanarlo dentro de un plazo m áxim o de dos (02) días hábiles. La observación se 
anotará bajo firm a del receptor en la solicitud y en la copia de cargo del solicitante 
indicando que ante el incum plim iento se tendrá por no presentada su solicitud.

- Transcurrido el plazo sin que ocurra la subsanación, la m esa de partes del OSCE, 
considerará com o no presentada la solicitud, sin perjuicio que el solicitante requiera 
la devolución de los recaudos y el reembolso de la tasa abonada por derecho de tra 
mitación, en caso corresponda.

Una vez recibida la docum entación y por única vez, el área adm inistrativa encargada  
de la tram itación del procedimiento podrá requerir la docum entación cuya presenta
ción haya sido om itida por el solicitante o que sea necesaria para la continuación del 
procedimiento. Para tal fin, se le otorgará un plazo de dos (02) días hábiles, bajo aper
cibimiento de tener por no presentada su solicitud, de conform idad con lo establecido 
en el artículo 134 del TUO de la LPAG.

La conclusión del procedimiento no impide que el solicitante inicie nuevam ente el 
procedimiento de inscripción en la Nóm ina del OSCE,

En caso el solicitante acredite el cum plim iento de todos los requisitos establecidos en 
el TUPA, se procederá a citarlo para la evaluación correspondiente.

7.2.3. De la evaluación del solicitante

La etapa de evaluación en el procedimiento de inscripción en la Nóm ina del OSCE 
consta de dos fases eliminatorias: i) Verificación de conocim ientos y ii) Entrevista 
personal. Am bas fases serán concluidas en un m ism o día, en el orden y  oportunidad 
que disponga el área adm inistrativa respectiva.

En caso el postúlante desapruebe cualquiera de las fases antes señaladas, no co
rresponderá su inscripción y se dispondrá el archivo del procedimiento, lo cual será 
com unicado al postulante vía oficio.

Para el caso de los funcionarios interviníentes en la etapa de evaluación, se aplicarán  
las normas sobre abstención de participación establecidas en el TUO de la LPAG,

Las citaciones que se realicen para la evaluación del solicitante (verificación de cono
cimientos y entrevista personal) se efectuarán con úna antelación no m enor de tres
(03) días hábiles.

Si el postulante no asiste a la evaluación, pese a haber sido válidam ente notificado 
con la programación de la m ism a, concluirá el procedimiento administrativo.
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La solicitud de reprogramación de la evaluación deberá ser presentada en la mesa  
de partes respectiva del OSCE, inclusive, hasta el m ism o día de su realización. Dicha 
solicitud podrá ser form ulada por única vez.

Una vez reprogram ada la evaluación, si el postulante no asiste, con o sin justificación, se 
dará por concluido el procedimiento administrativo.

a. Fase de Verificación de Conocim ientos:

La verificación de conocim ientos constará de un exam en de veinte (20) preguntas 
distribuidas por cada uno de los tem as de especialización establecidos en el numeral
45,6  del artículo 45 de la Ley (Arbitraje, Derecho Administrativo y Contrataciones con 
el Estado).

El exam en se llevará a cabo en las instalaciones del OSCE, será virtual y tendrá una 
duración m áxim a de sesenta (50) minutos.

Para aprobar la evaluación, el solicitante debe responder correctam ente, com o míni
mo, catorce (14) de las veinte (20) preguntas form uladas.

Si el postulante no aprueba la citada evaluación, dentro del plazo de dos (02) días de 
realizada se emitirá un oficio a través del cual se concluirá el procedimiento adm inis
trativo.

b. Fase de Entrevista Personal:

-  Aprobada la fase de verificación de conocim ientos por el solicitante, se procederá a 
llevar a cabo la entrevista personal, debiendo dejarse constancia de su realización 
m ediante Acta suscrita por los evaluadores.

La entrevista estará a cargo del Director y Subdirectores del órgano com petente en
cargado de supervisar y adm inistrar la Nóm ina del OSCE o quiénes sean designados 
por éstos para participar en su representación. Otra autoridad podrá participar en la 
entrevista, de estim arse pertinente para su m ejor desarrollo.

-  Son factores de evaluación en la entrevista los siguientes; i) experiencia y trayectoria 
del postulante, ii) dominio de las com petencias arbitrales, iii) dominio del régimen 
ético en m ateria de arbitraje en contrataciones con el Estado, y iv) desenvolvimiento  
en la entrevista.

La entrevista será calificada sobre un total de veinte (20) puntos, siendo la nota míni
m a aprobatoria catorce (14) puntos.

De desaprobar dicha entrevista, se emitirá un oficio a través del cual se concluirá el 
procedimiento administrativo.

7.2.4. De la inscripción de profesionales en la Nóm ina del OSCE:

En caso el solicitante haya aprobado la evaluación en sus dos fases (verificación de 
conocim ientos y entrevista personal), m ediante Resolución se declarará la inscrip
ción de dicho profesional en la Nóm ina del OSCE.

-  Copias de la referida Resolución y la respectiva Constancia de inscripción, serán 
puestas en conocim iento del postulante vía oficio.

7 .3 . Renovación y  obligación de rem isión de inform ación:

7.3.1 Cada un (01) año, contado desde la inscripción o desde la última renovación, según 
sea el caso, el profesional inscrito en la Nóm ina del OSCE deberá efectuar su renovación 
ante el OSCE, conform e a los requisitos y  plazos establecidos en el TUPA del OSCE.
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7,3.2 El profesional inscrito en la Nóm ina del OSCE se encuentra obligado a remitir la 
información que el OSCE pueda requerirle, para cuyo efecto se le otorgará un plazo de
term inado. De no remitir la información en el plazo otorgado, el profesional será excluido 
de la Nómina del OSCE, salvo acreditación de factores ajenos a su voluntad que hayan 
impedido el cum plim iento de lo requerido dentro del plazo conferido, lo cual podrá ser 
considerado por el OSCE para el otorgam iento de un plazo adicional, de corresponder.

7 .4 . Suspensión y Exclusión de Profesionales de la N óm ina del OSCE:

7.4.1. Son supuestos de suspensión de la inscripción de un profesional de la Nóm ina del 
OSCE los siguientes:

a) Cuando el profesional se encuentre suspendido en el Registro Nacional de Árbitros, 
por el plazo de su suspensión.

b) A pedido expreso del profesional, por el plazo que este solicite.

7.4.2. Son supuestos de exclusión del profesional incorporado en la Nóm ina del OSCE los 
siguientes:

a) Fallecimiento del profesional.

b) Cuando se encuentre excluido del Registro Nacional de Árbitros.

c) Cuando cuente con m ás de dos (02) recusaciones declaradas fundadas por el OSCE 
y /o  cualquier otra institución arbitral en arbitrajes en m ateria de contrataciones del 
Estado.

d) A pedido del profesional.

e) Cuando haya sido sancionado por el Consejo de Ética del OSCE, indistintam ente del 
tipo y grado de sanción.

f) Cuando no haya aceptado injustificadam ente m ás de dos (02) designaciones resi
duales efectuadas por el OSCE en un año, conform e a lo establecido en la Directiva 
correspondiente.

g) Cuando durante doce (12) m eses consecutivos de perm anencia en la Nóm ina del 
OSCE haya m antenido un puntaje igual o m enor a cero, conform e a los parámetros  
de la Directiva de Designación de Árbitros a cargo del OSCE.

h) Por configurarse el supuesto de exclusión señalado en el numeral 7 .3 .2  de la Directi
va,

i) Por no solicitar la renovación de la vigencia de su inscripción en la Nóm ina del OSCE 
dentro de los plazos previstos en el TUPA del OSCE o, habiendo presentado su soli
citud conform e a dichos plazos, el trám ite concluya sin la aprobación de la referida 
renovación.

7.4.3. Los supuestos de exclusión antes regulados operan autom áticam ente desde su 
configuración, salvo el correspondiente al literal h) cuando se haya m anifestado la sal
vedad a la que se refiere el numeral 7.3.2. dentro de los quince (15) días hábiles desde el 
vencimiento del plazo otorgado. Toda exclusión de la Nóm ina del OSCE será com unicada  
al profesional m ediante oficio.

7 .5 , La DAR podrá disponer la suspensión preventiva de un profesional en la Nóm ina del 
OSCE cuando tenga conocim iento de hechos o circunstancias en los que se encuentra  
involucrado dicho profesional, que representen un potencial riesgo para el interés público 
y que por su im portancia afecten o pongan en duda seriam ente su idoneidad moral o

nomos & thesis



1 2 5 1  IX. CONCILIACIÓN Y M BIITIAJE /  D ire c ta  N.° 017-2017-0SCE/CD D°027

profesional, por no resultar concordante con lo señalado en los literales a) y b) del numeral
6.1 de la presente Directiva.

VIII. DISPOSICIONES TRANSITORIAS

A través de la im plem entación de la nueva Nóm ina del OSCE, se deja sin efecto el anterior 
registro o la anterior nóm ina adm inistrada por OSCE. Dicha im plem entación se efectuará 
conform e a los siguientes requisitos, condiciones y procedim ientos:
8.1. Los profesionales que a la fecha de entrada en vigencia de la presente Directiva no 
tengan inscripción vigente correspondiente al anterior registro o anterior nómina, so lic ita 
rán su incorporación a la nueva Nóm ina del OSCE m ediante el procedim iento de inscrip
ción regulado en la presente Directiva. En tal sentido, a partir de la vigencia de la presente 
Directiva, queda sin efecto la inscripción de dichos profesionales en cualquier anterior 
registro o anterior nómina, según corresponda.
8.2. Los profesionales que a la fecha de entrada en vigencia de la presente Directiva ten
gan inscripción vigente correspondiente en el anterior registro o la anterior nómina, ten 
drán en cuenta lo siguiente:
a) Por no so lic ita r la renovación de la vigencia de su inscripción en la Nóm ina del OSCE 

dentro de los plazos previstos en el TUPA del OSCE o, habiendo presentado su soli
citud conform e a dichos plazos, el trám ite  concluya sin la aprobación de la referida 
renovación.

b) Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la entrada en vigencia de la pre
sente Directiva, podrán llenar y presentar fís icam ente al OSCE una declaración jurada, 
cuyo fo rm a to  oficia l será publicado en el Portal Web Institucional del OSCE, el m ism o 
día de la vigencia de la presente Directiva.

c) Una vez vencido el plazo señalado en el literal precedente, dentro de los quince (15) 
días hábiles siguientes el OSCE em itirá  la Resolución de inscripción correspondiente 
en la nueva Nóm ina del OSCE por un periodo equivalente a la diferencia de la fecha 
del ú ltim o día de vigencia de su anterior registro o nóm ina y la fecha de la Resolución 
de inscripción en la nueva Nóm ina del OSCE.

d) No se procederá con la inscripción en la nueva Nóm ina del OSCE de aquellos profe
sionales que no presenten la declaración ju rada señalada en el literal a) precedente 
dentro del plazo establecido o no llenen todos los cam pos de la m ism a, lo cual será 
declarado por la m ism a autoridad que em ite las Resoluciones de inscripción.

e) Tam poco se procederá a la inscripción en la nueva Nóm ina del OSCE cuando el pro
fesional que presentó su declaración jurada se encuentre inm erso en hechos o c ir
cunstancias que representen un potencial riesgo para el interés público y que por su 
im portancia  afecten o pongan en duda seriam ente su idoneidad moral o profesional, 
por no resultar concordante  con lo señalado en los literales a) y b) del num eral 6.1 de 
la presente Directiva o cuando el profesional se encuentre en alguno de los supuestos 
señalados en el num eral 7,4.2 de la presente Directiva. En este caso la denegatoria de 
la inscripción debe ser declarada y com unicada por la DAR, previa evaluación.

f) Los profesionales que, a la fecha de entrada en vigencia de la presente Directiva, ten
gan un procedim iento de inscripción o renovación en curso respecto al registro o 
nóm ina anterior a la nueva Nóm ina del OSCE, podrán conc lu ir con la tram itac ión  de 
dicho procedim iento, para lo cual deberán incorporar a los docum entos del trám ite  la 
Declaración Jurada según fo rm a to  oficial; en caso de haber conclu ido exitosam ente 
con el trám ite, previa evaluación de la in form ación declarada en el referido form ato,
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dichos profesionales serán.incorporados en la nueva Nóm ina del OSCE, expidiéndose 
la Resolución de Inscripción correspondiente.

g) Transcurrido el plazo previsto en el literal a) sin la presentación de la Declaración 
Jurada o una vez em itida la Resolución de inscripción en la nueva Nóm ina del OSCE 
o em itida la declaración de su denegatoria, de ser el caso, queda sin efecto la perm a
nencia de profesional en cualquier registro o nóm ina anterior a cargo del OSCE, según 
corresponda.

IX. DISPOSICIÓN FINAL

La presente Directiva entrará en vigencia a partir del día siguiente de la publicación de la
Resolución que la aprueba en el Diario Oficial "El Peruano".

X. DISPOSICIÓN DEROGATORIA

A partir de la vigencia de la presente Directiva, derogúese la Directiva N.° 001-2014-
OSCE/CD "P rocedim iento de Inscripción y Renovación de Inscripción y  los Supuestos de
Suspensión y Exclusión de Profesionales del Registro de Árbitros del OSCE".

Jesús María, setiem bre de 2017
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DIRECTIVA N.° 016-2017-OSCE/CD

PROCEDIMIENTO PARA LA INSTALACIÓN DE ÁRBITRO ÚNICO O TRIBUNAL
ARBITRAL AD HOC

(Aprobada por la Resolución N.° 298-2017-OSCE/PRE [EP, 08-09-2017])

I. FINALIDAD

Garantizar la atención oportuna de las solic itudes de instalación de árbitro único o tribu 
nal arbitra l ad hoc que presenten los adm inistrados.

II. OBJETO
Defin ir los lineam ientos del procedim iento de instalación de árb itro único o tribunal arbi
tral ad hoc, que se lleve a cabo en el m arco de la Ley de Contrataciones del Estado y su 
Reglamento.

III. ALCANCE

La presente D irectiva es de cum plim ien to  ob ligatorio  para: i) las Entidades que se encuen
tran inclu idas dentro del ám bito  de aplicación de la norm ativa de contrataciones del Es
tado, con fo rm e al artícu lo 3 de la Ley de Contrataciones del Estado, ii) los contratis tas, iii) 
los árbitros, y  iv) los órganos del OSCE que participen en el procedim iento de instalación 
de arbitra jes ad hoc en el referido ám bito.

IV. BASE LEGAL

■ Ley N,° 30225, Ley de C ontrataciones del Estado.
• Decreto Legislativo N.° 1071, Decreto Legislativo que norm a el Arbitraje.
• Decreto Legislativo N.° 1058, Decreto Legislativo del S istem a de Defensa Jurídica del 

Estado.
• Reglam ento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado m ediante Decreto Su

prem o N.° 350-2015-EF.
• Decreto Suprem o N.° 006-2017-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 

N.° 27444, Ley del P rocedim iento Adm in is tra tivo  General.
• Reglam ento del Decreto Legislativo N.° 1068 del Sistem a de Defensa Juríd ica parte 

del Estado, aprobado por Decreto Suprem o N.° 017-2008-JUS.
• Reglam ento de Organización y Funciones del O rganism o Supervisor de las C ontra ta

ciones del Estado (OSCE).
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• Texto Único de Procedim ientos Adm in is tra tivos del O rganism o Supervisor de las 
C ontrataciones del Estado (OSCE).

Las referidas norm as incluyen sus respectivas disposiciones am pliatorias, m odifica torias 
y conexas, de ser el caso.

V. REFERENCIAS

En la presente D irectiva se utilizarán las siguientes referencias:
• Directiva: La presente Directiva.
• Ley: Ley de C ontrataciones del Estado.
• OSCE: O rganism o Supervisor de las Contrataciones del Estado.
• Reglamento: Reglam ento de la Ley de Contrataciones del Estado.
s TUO de la LPAG: Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27444, Ley del Procedim iento 

Adm in istra tivo  General.
• TUPA: Texto Único de Procedim ientos Adm in is tra tivos del Organism o Supervisor de 

las C ontrataciones del Estado.

VI. DISPOSICIONES GENERALES

6.1. Dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes a la confo rm ación  del árbitro único o 
tribunal arbitral cualquiera de las partes deberá so lic ita r al OSCE la instalación del árbitro 
único o del tribunal arbitra l ad hoc, según corresponda.
Cuando el árbitro único ad hoc haya notificado a las partes la aceptación de su cargo, se 
entenderá que éste se encuentra debidam ente conform ado.
El tribunal arbitra l ad hoc se encuentra debidam ente confo rm ado cuando:
a) Cada árb itro  designado por cada parte notifique su aceptación por escrito  ante la par

te respectiva, para que esta ponga en conocim iento  a su contraparte la aceptación; y,
b) El presidente del tribunal arbitra l notifique por escrito  a am bas partes su aceptación.
6.2. Para atender el procedim iento de instalación de árb itro único o de tribunal arb itra l ad 
hoc se tom ará en cuenta el plazo establecido en el TUPA, el m ism o que se com putará  a 
partir de la presentación de la so lic itud de insta lación y culm ina con la em isión de alguno 
de los docum entos previstos en el num eral 7.5 de la Directiva.
Dicho plazo se suspenderá cuando: i) las partes solic iten la reprogram ación de la Audien
cia de Instalación y dicha so lic itud haya sido aprobada, con fo rm e a lo establecido en el 
numeral 7.2.4 de la presente Directiva; ii) cuando el OSCE disponga la reprogram ación de 
la Audiencia de Instalación, conform e a lo establecido en el num eral 7.2.6; ¡ii) cuando el 
árbitro único o el tribuna l arbitra l ad hoc so lic ite  la reprogram ación de la Audiencia de Ins
talación; o, iv) cuando el árb itro único o el tribunal arbitral ad hoc disponga la suspensión 
de la m isma, con fo rm e a lo establecido en el num eral 7.2.7.
Es responsabilidad de los árb itros actuar bajo el princip io de celeridad, procurando que la 
audiencia de insta lación se lleve a cabo en el m ás breve plazo.
6.3. Cualquier cuestionam iento  relacionado a las actuaciones arb itra les antes de la au
diencia de instalación, será resuelto por el árb itro único o tribuna l arbitra l ad hoc una vez 
instalado.
6.4. El representante del OSCE partic ipa en la audiencia de insta lación en calidad de orien
tador para el(los) árbitro(s) y las partes, respecto del procedim iento y norm ativa aplica-
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bles, velando por el cum plim ien to  de la norm ativa de contra tac ión  pública vigente en el 
caso concreto.
El representante del OSCE podrá dejar constancia en el acta de instalación de cualquier 
hecho o c ircunstancia que considere que no esté con fo rm e a la Ley y Reglamento. Asi
m ism o, podrá suscrib ir el acta de suspensión y /o  reprogram ación con la(s) parte(s) asis
te n te ^ ), cuando el(los) árbitro(s) no asista(n) a la audiencia.

Vil. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

7.1. De la presentación de la so lic itud de instalación de árbitro único o del tribunal arbitral 
ad hoc
7.1.1. El usuario deberá presentar su so lic itud en la mesa de partes del OSCE respectiva, 
la m ism a que deberá cum p lir con los requisitos previstos en el TUPA.
En el caso de las Entidades, la so lic itud de instalación de árbitro único o de tribuna l arbi
tral ad hoc deberá ser suscrita  por el correspondiente Procurador Público a cargo de la 
defensa jurídica.
Cuando la representación procesal de una Entidad no se encuentre legalm ente a cargo de 
un Procurador Público, deberá consignarse la base legal que sustenta la representación 
así com o identificarse la respectiva resolución de designación.
Para el caso de los Contratistas, la so lic itud de insta lación de árb itro único o de tribunal 
arbitra l ad hoc deberá ser presentada de la siguiente manera:
a) Tratándose de persona natural, deberá ser suscrita  personalm ente por el titular.
b) Tratándose de persona juríd ica, deberá ser suscrita  por el representante legal.
c) En el caso de consorcios, deberá ser suscrita  por el representante legal com ún, que 

acreditará tal condición con copia sim ple del con tra to  de consorcio donde se consig 
ne su designación y, de ser el caso, copia del carnet de extranjería vigente.

7.1.2. Si la so lic itud de instalación deriva de una designación residual efectuada por el 
OSCE, el usuario deberá indicarlo expresam ente en la solicitud, en cuyo caso sólo deberá 
acom pañar copia del docum ento que acredite el pago de la tasa por concepto de insta
lación.
7.1.3. Si la so lic itud de instalación presentada no cum ple con los requisitos establecidos 
en el TUPA, la mesa de partes del OSCE respectiva observará el trám ite, invitando al soli
c itante a subsanarla dentro de un plazo m áxim o de dos (02) días hábiles. La observación 
se anotará bajo firm a  del receptor en la so lic itud y  en la copia de cargo del so lic itante 
indicando que ante el incum plim ien to  se tendrá por no presentada su solicitud.
7.1.4. T ranscurrido el plazo sin que ocurra la subsanación, el OSCE, a través de la mesa de 
partes del OSCE respectiva, considerará com o no presentada la solicitud, sin perju icio que 
el so lic itante  requiera la devolución de los recaudos y el reem bolso de la tasa abonada por 
derecho de tram itac ión , en caso corresponda.
7.2. De la ca lificación y evaluación de la so lic itud
7,2.1. Una vez presentada la so lic itud docum entada y por única vez, el órgano com peten
te podrá requerir la docum entación cuya presentación haya sido om itida por el so lic itante 
o que sea necesaria para la continuación del procedim iento. Para ta l fin, se le otorgará un 
plazo de dos (02) días hábiles a fin  de proseguir con el trám ite  respectivo. De no subsanar 
oportunam ente lo requerido, resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 134 del 
TUO de la LPAG.

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO



DIRECTIVAS DEL OSCE 1 2 5 6

7.2.2. Si de la revisión y ca lificación de la docum entación presentada, se determ ina que no 
corresponde atender la so lic itud de insta lación porque: i) el con tra to  no se encuentra bajo 
el ám bito  de la Ley de C ontrataciones del Estado y su Reglamento; o, ii) en el convenio 
arbitra l contenido en la cláusula de solución de controversias del contra to  o por acuerdo 
posterior de las partes, se estableció que el arbitra je sería instituciona l; el órgano com 
petente del OSCE com unicará ello ai so lic itante  m ediante ofic io  debidam ente m otivado, 
procediendo al archivo defin itivo de la solicitud.
7.2.3. En caso se determ ine que sí corresponde atender la so lic itud de insta lación pre
sentada, el órgano com petente program ará -en coord inación con el árb itro único o, en 
el caso de tribuna l arbitral, con cada uno de sus m iem bros o por acuerdo en mayoría de 
los m ism os - la fecha y hora para la realización de la Audiencia de Instalación. La fecha 
acordada deberá ser puesta en conocim iento  de las partes. En el caso de las Entidades, 
se notificará con la fecha de insta lación a la Procuraduría Pública a cargo de su defensa, 
según corresponda.
El árbitro único o tribuna l arbitra l ad hoc se considera válidam ente notificados con la con
firm ación de la fecha y hora de la Audiencia de Instalación efectuada ante el OSCE, a tra 
vés de cualquier soporte tecno lóg ico (correo electrónico, telefax, facsím il, te le fón ico entre 
otros) que haya sido u tilizado en las coord inaciones de program ación.
7.2.4. Cualquiera de las partes podrá so lic ita r al OSCE la reprogram ación de la Audiencia 
de Instalación, m ediante escrito  debidam ente m otivado y presentado cuando m enos con 
una antic ipación de tres (03) días hábiles a la fecha de realización de la m ism a. Será 
rechazada cualquier so lic itud de reprogram ación presentada fuera del plazo señalado.
Sobre lo resuelto por el OSCE no cabe interponer recurso adm in is tra tivo  alguno.
7.2.5. En caso el OSCE adm ita la so lic itud de reprogram ación presentada, se procederá 
a notificar a las partes la nueva fecha y  hora para la realización de la Audiencia de Insta
lación.
7.2.6. De igual form a, el OSCE com unicará al árb itro único o al tribunal arbitra l ad hoc la 
reprogram ación de la Audiencia de Instalación en caso de inconvenientes en la no tifica 
ción a las partes; pudiendo u tilizar para ello el m edio u tilizado en las coord inaciones de 
program ación. El OSCE procederá a no tifica r a las partes con la nueva fecha y hora para 
la realización de la Audiencia de Instalación.
7.2.7. Asim ism o, el árb itro único o el tribunal arbitra l ad hoc podrán so lic ita r la reprogra
m ación de la Audiencia de Instalación. El OSCE procederá a no tifica r a las partes sobre tal 
hecho, precisándoles la nueva fecha y  hora de instalación.
7.3. Audiencia de Instalación Presencial
7.3.1. Para la realización de la Audiencia de Instalación será necesaria la presencia de, 
por lo menos, el árb itro  único o dos m iem bros del tribuna l arbitral, según corresponda, y 
el representante del OSCE.
En el caso de las audiencias de insta lación que se lleven a cabo en las diferentes regiones 
del país, partic ipará el encargado del respectivo Órgano Desconcentrado, en colaboración 
con el órgano com petente del OSCE.
7.3.2. Cualquier audiencia de insta lación de árb itro único o de tribuna l arbitra l ad hoc rea
lizada sin la partic ipación del OSCE contraviene lo d ispuesto  en la norm ativa de con tra 
tación pública y, por tanto, su realización será de exclusiva responsabilidad de las partes 
asistentes; sin perju icio de las responsabilidades a que hubiera lugar para el caso de las 
autoridades asistentes y que representan a las Entidades Públicas.
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7.3.3. Para la partic ipación del con tra tis ta  en la audiencia de instalación, deberán obser
varse las siguientes reglas:
i) En caso de persona natural, concurre personalm ente o a través de su apoderado de

b idam ente acreditado m ediante carta poder simple.
ii) En caso de persona jurídica, concurre por m edio de su representante legal o apode

rado. El representante legal acreditará ta l condición con copia sim ple del docum en
to  registral vigente que acredite su condición. El apoderado deberá presentar carta 
poder s im ple suscrita  por el representante legal, a la cual se adjuntará el docum en
to  registral que acredite la condición de éste. El docum ento registral que acredite la 
representación del representante legal deberá ser expedido con una antigüedad no 
m ayor de tre in ta  (30) días calendario a la fecha de realización de la Audiencia de ins
ta lación; siendo responsabilidad del con tra tis ta  brindar la in form ación actualizada en 
la audiencia de instalación.

iii) En caso de un consorcio, concurre el representante legal com ún o un apoderado de
signado por éste. El representante legal com ún del consorcio  acreditará tal condición 
con copia sim ple del con tra to  de consorcio donde se consigne su designación. El 
apoderado deberá presentar carta poder s im ple suscrita  por el representante legal 
com ún del consorcio, a la cual se adjuntará copia del con tra to  de consorcio donde se 
acredite la condición de éste.

La parte con tra tis ta  podrá estar acom pañada por el abogado de su elección.
7.3.4. La Entidad podrá partic ipar a través del P rocurador Público a cargo de su defensa 
jurídica, el Procurador Público Ad junto o los abogados que cuenten con delegación de 
facultades por parte del P rocurador Público.
Los Procuradores Públicos acreditarán su condición con copia sim ple  de la Resolución 
de su designación; por su parte, el(os) abogado(s) delegado(s) acreditará(n) su condición 
m ediante escrito  s im ple de delegación de facultades suscrito  por el Procurador Público 
o Procurador Público Adjunto, que lo autorice a partic ipar en la audiencia, al cual deberá 
adjuntarse la copia de la resolución de designación del Procurador.
Tam bién podrán partic ipar o tros representantes de la Entidad, siem pre que cuenten con 
autorización del Procurador Público de la Entidad.
En los casos que la representación legal de la Entidad no se encuentre legalm ente a cargo 
de un Procurador Público, el representante o apoderado que acuda deberá acreditar su 
representación o poder m ediante la presentación del docum ento respectivo.
7.3.5. En caso los representantes de las partes no cuenten con las facu ltades que señalan 
en los num erales 7.3.3 y 7.3.4, no podrán suscrib ir el acta, salvo que el árbitro único o 
tribuna l arbitra l ad hoc autorice su partic ipación.
7.3.6. Los docum entos de acreditación podrán ser presentados con anterioridad a la fe 
cha de la audiencia m ediante escrito  ingresado a través de la Mesa de Partes del OSCE 
respectiva, o el m ism o día de la audiencia, antes de su inicio, d irectam ente al órgano 
com petente.
7.3.7. Antes del inicio de la Audiencia de Instalación, los representantes de las partes o 
sus apoderados se identificarán con la entrega del Docum ento Nacional de Identidad o 
Carnet de Extranjería, de ser el caso; en el caso de los abogados participantes, se iden tifi
carán con la entrega de su carnet del Colegio de Abogados correspondiente.

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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7.3.8. Una vez iniciada la Audiencia de Instalación, el árbitro único o el tribunal arbitra l ad 
hoc, según corresponda, propondrá a las partes un proyecto de Acta de Instalación, cuyo 
contenido deberá a justarse a los m odelos de Acta de Instalación que OSCE publica en la 
sección "Arbitraje" del portal instituciona l.
Culm inada la audiencia de insta lación el acta deberá ser suscrita  por las partes in tervi- 
nientes, los árb itros y el representante del OSCE correspondiente.
7.3.9. Una vez realizada la Audiencia de Instalación de árbitro único o de tribunal arbitral 
ad hoc, no cabe interponer recurso adm in is tra tivo  ante el OSCE, ni presentar escritos res
pecto del proceso arbitra l ante el OSCE. De verificarse dicha situación, el OSCE devolverá 
los respectivos docum entos a la parte que los presentó.
7.4. Audiencias de Instalación de Árbitro Único o Tribunal Arbitral Ad Hoc por v ideocon
ferencia
7.4.1. Cualquiera de las partes o árbitro podrá so lic ita r al OSCE que su partic ipación en la 
audiencia de insta lación se realice por la m odalidad de videoconferencia en los Órganos 
Desconcentrados o en la sede del OSCE en la ciudad de Lima.
En caso que un árb itro dom icilie  en una ciudad d istin ta a aquella indicada com o sede del 
arbitra je en el convenio arbitral, deberá partic ipar en la audiencia de instalación m ediante 
videoconferencia. En caso optase por partic ipar de m anera presencial, el árb itro  asum irá 
sus gastos de traslado, sin que las partes se encuentren obligadas a realizar el reem bolso 
por dicho concepto. Cualquier pacto en contrario  se entenderá com o no puesto.
7.4.2. La audiencia de instalación por videoconferencia se rige por lo d ispuesto en el nu
meral 7.3 de la Directiva. El acta será suscrita  por las partes, árb itros y el representante del 
OSCE en el lugar que se haya determ inado com o sede del arbitraje. Las partes y árbitros 
que se encuentren en algún lugar d is tin to  a la sede del arbitraje, suscrib irán con jun tam en
te con el Representante del OSCE un anexo que form ará  parte del acta.
7.4.3. El Acta de Instalación se rem itirá  por m edio m agnético al responsable del órgano 
del OSCE del lugar d is tin to  a la sede del arbitraje, para que entregue copia s im ple  del 
Acta a la(s) parte(s) y /o  árbitro(s) asistentes, que se adjuntará al Anexo suscrito . El res
ponsable del órgano del OSCE del lugar d is tin to  a la sede del arb itra je rem itirá  al órgano 
com petente del OSCE el original del Anexo del Acta de Instalación y  los docum entos de 
representación que haya(n) presentado la(s) parte(s) asistente(s).
7.4.4. La Audiencia de Instalación podrá realizarse por videoconferencia, según corres
ponda al caso en particu lar y en atención a los princip ios de im pu lso  de oficio, celeridad 
y eficacia.
7.5. De la cu lm inación de la atención de la so lic itud de instalación
El procedim iento de atención de la so lic itud de insta lación de árb itro  único o del tribuna l 
arbitral culm ina:
i. Con el Oficio que cita a las partes a la audiencia de insta lación de árb itro único o tr i

bunal arbitra l ad hoc.
ii. Con el ofic io  em itido por el OSCE que establece que no corresponde la instalación 

por tra ta rse  de un arbitra je instituciona l o porque el con tra to  no se encuentra bajo el 
ám bito  de la Ley de C ontrataciones del Estado y su Reglamento.

iii. Con el o fic io  em itido por el OSCE que acepta el desis tim ien to  presentado por el so li
citante.
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¡v. Con el o fic io em itido por el OSCE que com unica la conclusión del procedim iento por 
no haber subsanado dentro del plazo de dos (02) días hábiles, de con fo rm idad con el 
artícu lo 134 del TUO de la LPAG.

v. Otras fo rm as de conclusión por causas sobrevenidas que im posib iliten  con tinuar con 
el procedim iento, el m ism o que será com unicado por el OSCE m ediante Oficio.

Los recursos adm in is tra tivos de reconsideración y apelación serán p lanteados única
m ente contra  los Oficios que declaren el archivo por abandono, causas sobrevenidas o 
por tra ta rse  de un arb itra je instituciona l. En ningún caso se podrán plantear d ichos recur
sos ante el OSCE contra el acta de instalación.

VIII. DISPOSICIÓN TRANSITORIA
Las solic itudes de instalación presentadas al OSCE con anterioridad a la vigencia de la 
presente Directiva, continuarán rigiéndose por la norm ativa vigente al m om ento  en que 
fuera presentada la solicitud.

IX. DISPOSICIÓN FINAL
9.1. La presente D irectiva entrará en vigencia a los quince (15) días calendarios contados 
a partir del día siguiente de la publicación de la Resolución que la aprueba en el Diario 
Oficial "El Peruano".
9.2. A partir de la vigencia de la presente Directiva, derogúese la Directiva N.° 002-2014- 
OSCE/CD "P rocedim iento para la Instalación de Árbitro Único o de Tribunal Arbitra l Ad 
Hoc".

Jesús María, septiem bre de 2017
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; D-029

DIRECTIVA N.° 014-2017-OSCE/CD

PROCEDIMIENTO DE RECUSACIÓN DE ÁRBITROS PARA ARBITRAJES AD HOC Y 
ARBITRAJES ADMINISTRADOS POR EL SNA-OSCE

(Aprobada por la Resolución N.° 020-2017-OSCE [EP, 19-07-2017])

I. FINALIDAD

La presente Directiva tiene por finalidad establecer el procedim iento de recusación de 
árb itros para solic itudes que se form u len  ante el O rganism o Supervisor de las Contra
taciones del Estado - OSCE, en el m arco de la Ley de Contrataciones del Estado y su 
Reglamento.

II. OBJETO

Cautelar que las so lic itudes de recusación contra árb itros se form ulen, tram iten  y resuel
van conform e a los requisitos, procedim ientos y plazos establecidos en el Texto Único 
de Procedim ientos Adm in is tra tivos - TUPA del OSCE, las norm as de contrataciones del 
Estado y las d isposiciones de la presente Directiva.

III. ALCANCE

La presente D irectiva es de cum plim ien to  obligatorio  para todos los órganos del OSCE 
que intervengan en el trám ite  de solic itudes de recusación que form ulen las partes de un 
proceso arbitral.
Asim ism o, es de cum plim ien to  obligatorio, en lo que corresponda, para las Entidades que 
se encuentran inclu idas dentro del ám bito  de aplicación de la norm ativa de con tra tac io 
nes del Estado, los con tra tis tas y  árbitros.

IV. BASE LEGAL

• Ley N.° 30225, Ley de C ontrataciones del Estado.
• Reglam ento de la Ley de C ontrataciones del Estado, aprobado m ediante Decreto Su

prem o N.° 35 0 -2 0 1 5-EF.
■ Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27444, Ley del Procedim iento Adm in is tra tivo  Ge

neral, aprobado m ediante Decreto Suprem o N.° 006 -20 17 -JUS.
• Texto Único de Procedim ientos Adm in is tra tivos del O rganism o Supervisor de las 

Contrataciones del Estado (OSCE).
Las referidas norm as incluyen sus respectivas d isposiciones am pliatorias, m odifica torias 
y conexas, de ser el caso.
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V. REFERENCIAS

En el presente docum ento se utilizarán las siguientes referencias:
• Ley: Ley de Contrataciones del Estado.
• LPAG: Texto Único Ordenado de la Ley del P rocedim iento A dm in is tra tivo  General, Ley 

N.° 27444.
• Reglamento: Reglam ento de la Ley de Contrataciones del Estado.
• OSCE: O rganism o Supervisor de las Contrataciones del Estado.
• TUPA: Texto Único de Procedim ientos Adm in is tra tivos del Organism o Supervisor de 

las Contrataciones del Estado.

VI. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

De la presentación de la so lic itud
6.1. La so lic itud de recusación debe presentarse ante el OSCE dentro de los cinco (5) 
días hábiles s iguientes de com unicada la aceptación del cargo por el árb itro  recusado a 
las partes o desde que la parte recusante tom ó  conocim iento  de la causal sobreviniente.
De existir o tros hechos o m otivos de recusación contra el m ism o árbitro con posterioridad 
a los planteados en la so lic itud original no serán tom ados en cuenta para resolver dicho 
trám ite, debiendo encausarse a través de otro procedim iento de recusación.
El procedim iento de recusación se tram ita  conform e a los requisitos y plazos estableci
dos en el TUPA.
6.2. En el caso de entidades, las so lic itudes deberán ser fo rm uladas por la respectiva Pro
curaduría Pública, debidam ente acreditada. En los casos que la representación procesal 
de la Entidad no corresponda legalm ente a un Procurador Público, dicha s ituación deberá 
ser sustentada por el representante o apoderado señalando la base legal y  adjuntando su 
docum ento de representación.
En el caso de contra tis tas, cuando se tra te  de persona natural, en su so lic itud de recu
sación señalará el docum ento de identificación respectivo. Cuando se tra te  de persona 
juríd ica o Consorcio, el representante legal adjuntará a su so lic itud de recusación el docu
m ento respectivo que acredite sus facultades de representación.
6.3. La so lic itud de recusación debe identificar obligatoriam ente la causal o causales de 
recusación en las que se sustenta, los fundam entos de hecho y de derecho por cada cau
sal invocada, así com o las pruebas en las que se fundam enta.
6.4. Si la so lic itud presentada no cum ple con los requisitos establecidos en el TUPA, la 
Mesa de Partes respectiva observará el trám ite, invitando al so lic itante  a subsanarlo den
tro  de un plazo m áxim o de dos (02) días hábiles. La observación se anotará bajo firm a del 
receptor en la so lic itud y en la copia de cargo del so lic itante  indicando que ante el incum 
plim iento, se tendrá por no presentada su solicitud.
Transcurrido el plazo sin que ocurra la subsanación, la Mesa de Partes respectiva consi
derará com o no presentada la solic itud, sin perju icio que el so lic itante  requiera la devo
lución de los recaudos y el reem bolso de la tasa abonada por derecho de tram itación, en 
caso corresponda. En caso se proceda con la subsanación se derivará el expediente al 
órgano com petente  del OSCE para su tram itac ión .
De la ca lificación y  traslado de la so lic itud
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6.5. Sin perju icio de lo señalado en el num eral 6.4, por única vez, el órgano com petente 
del OSCE podrá requerir la docum entac ión cuya presentación haya sido om itida por el 
so lic itante  o que sea necesaria para la continuación del procedim iento. Para tal fin, se 
otorgará al so lic itante  un plazo de dos (02) días hábiles a fin  de proseguir con el trám ite, 
de conform idad con lo d ispuesto en el artículo 134° de la LPAG.
6.6. Una vez que se cuente con la docum entación conform e, se correrá traslado de la 
so lic itud de recusación y sus recaudos al árb itro  o árb itros recusados así com o a la parte 
que no fo rm u ló  la recusación; para que en plazo de c inco (5) días hábiles cum plan con 
m anifestar lo que estim aran conveniente a su derecho.
6.7. Si la otra parte está de acuerdo con la recusación o el árb itro o árb itros renuncian, se 
procederá a la designación del árb itro  o árb itros sustitu tos, en la m ism a fo rm a en que se 
designó al árbitro o árb itros recusados.
Si la otra parte no está de acuerdo con la recusación o el árb itro o árbitros no renuncian o 
no absuelven el tras lado en el plazo indicado, el OSCE procederá a resolver la recusación 
en el plazo previsto en su TUPA.
De la Resolución
6.8. La resolución que resuelve la recusación será notificada a las partes así com o al ár
bitro o árb itros recusados a través de su publicación en el SEACE.
La resolución de la recusación por el OSCE debe ser motivada, es defin itiva e in im pugna
ble y será publicada en el portal instituciona l del OSCE. Cuando la recusación sea decla
rada fundada, el OSCE procederá a la designación del árb itro sustitu to.

Vil. DISPOSICIONES TRANSITORIAS
7.1. En tan to  se im plem ente la interoperabilidad a que se refieren los artículos 2 y 3 del 
Decreto Legislativo N.° 1246, el docum ento  que acredita la vigencia de poderes y desig
nación de representantes legales de personas juríd icas exigido en el num eral 6.2 de la 
presente Directiva, puede ser sus titu ido  a opción del adm in is trado  por una Declaración 
Jurada según fo rm a to  publicado en la sección de Arbitra je del portal instituciona l del 
OSCE (h ttp ://po rta l.osce .gob .pe /a rb itra je /).
Una vez im plem entada la interoperabilidad, no resultará exigióle el docum ento  que acre
dita dichas facu ltades de representación, lo que será puesto en conocim ien to  por el OSCE 
m ediante Com unicado.
7.2. Los proced im ientos adm in is tra tivos de recusación in iciados con anterioridad a la v i
gencia de la presente Directiva, continuarán rigiéndose con las norm as vigentes al m o 
m ento en que fue presentada la respectiva solicitud.

VIII. DISPOSICIÓN FINAL
La presente Directiva entrará en vigencia a pa rtir del día s iguiente de la publicación de la 
Resolución que la apruebe en el Diario Oficial "El Peruano".

Jesús María, ju lio  de 2017

nomos & thes i s
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DIRECTIVA N.° 025-2016-OSCE/CD

REGLAMENTO DEL RÉGIMEN INSTITUCIONAL DE ARBITRAJE SUBSIDIARIO DE 
CUANTÍA MENOR EN CONTRATACIONES DEL ESTADO A CARGO DEL OSCE

(Aprobada por la Resolución N.° 276-2016-OSCE/PRE [ER 22-07-2016])

I. FINALIDAD

La presente directiva tiene por finalidad regular el rol subsid iario  del OSCE en la organiza
ción y adm in istración del régimen instituciona l de arb itra je especializado en m ateria de 
contra taciones públicas de cuantía menor, conform e a lo dispuesto en la Ley de Contra
taciones del Estado y su Reglamento.

II. OBJETIVO

Determ inar los supuestos y reglas bajo los cuales OSCE participará, en fo rm a subsidiaria, 
en la organización y adm in is trac ión de arbitra jes en contrataciones del Estado de cuantía 
menor.

III. ALCANCE

La presente directiva es de cum p lim ien to  ob ligatorio  para las Entidades que se encuen
tran inclu idas dentro del ám bito  de aplicación de la norm ativa de contrataciones del Esta
do, con fo rm e al artícu lo 3 de la Ley de Contrataciones del Estado, los con tra tis tas y árbi
tros que intervengan en los procesos arbitra les relacionados a contra taciones de bienes, 
servicios en general y  consultoría en general cuya cuantía no exceda los S / 70,000.00 
(Setenta m il y 00 /100 Soles); así com o para la D irección de Arbitra je del OSCE.

IV. BASE LEGAL

8 Ley de Contrataciones del Estado.
• Decreto Legislativo que norm a el Arbitraje.
• Decreto Legislativo del S istem a de Defensa Jurídica del Estado.
• Reglam ento de la Ley de Contrataciones del Estado.
• Reglam ento del Decreto Legislativo del S istem a de Defensa Juríd ica del Estado.
• Reglam ento de Organización y Funciones del Organism o Supervisor de las C ontra ta

ciones del Estado (OSCE).
Las referidas norm as incluyen sus respectivas d isposic iones am pliatorias, m odifica torias 
y conexas, de ser el caso.

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO



DIRECTIVAS DEL OSCE 1264

V. REFERENCIAS

En la presente directiva se utilizarán las siguientes referencias:
• DAR: Dirección de A rbitra je del Organism o Supervisor de las Contrataciones del Esta

do.
• Ley: Ley de Contrataciones del Estado.
• OSCE: Organism o Supervisor de las C ontrataciones del Estado.
• Reglam ento: Reglam ento de la Ley de Contrataciones del Estado.

VI. RESPONSABILIDADES

Los siguientes órganos cuentan con responsabilidades específicas respecto de la pre
sente Directiva:

El personal de Mesa de partes del OSCE (de la Sede Central o de las Oficinas Descon
centradas) es responsable de verifica r la fo liac ión y recibir las dem andas arbitrales, 
contestación a las m ism as y todos los dem ás docum entos relacionados al proceso 
arbitral que en m ateria de contra tación pública se presenten, en el m arco de la Ley y 
su Reglamento.

• La DAR es responsable de la aplicación, supervisión y cum p lim ien to  de las d isposi
ciones establecidas en la presente directiva.

Vil. DISPOSICIONES GENERALES

7.1. OSCE organiza y adm in istra  el régimen instituciona l de arbitra je especializado y sub
sidiario para la so lución de controversias que se generen en los contra tos de bienes, ser
vicios en general y consultorías en general, cuya cuantía no exceda del lím ite previsto en 
la presente Directiva.
De acuerdo a lo establecido en el num eral 3 del artículo 195 del Reglamento, OSCE se 
encuentra facu ltado  para organizar y adm in is tra r arbitra jes referidos a contra tos celebra
dos para la contra tación de bienes, servicios en general y  consultorías en general, cuya 
cuantía (m onto del con tra to  original) no exceda los S / 70,000.00 (Setenta m il y 00 /100 
Soles), independientem ente que existan sufic ientes instituciones arbitra les acreditadas 
en una Región.
7.2. Para ello, las partes pueden acordar encom endar la organización y adm in istración del 
arbitraje a OSCE, a cuyo efecto se podrá incorporar la siguiente cláusula tipo:
"Todos los con flic tos  que deriven de la ejecución e in terpretación del presente con tra to , 
inclu idos los que se refieran a su nu lidad e invalidez, serán resueltos de m anera defin itiva  
e inapelable m ediante  arb itra je de derecho, de con fo rm idad  con lo establecido en la nor
m ativa de contra taciones del Estado, bajo la organización  y adm in is trac ión de los órganos  
del Sistema Nacional de Arb itra je del OSCE y  de acuerdo con su Reglam ento especial".

7.3. En caso el convenio arbitra l señale que la organización y adm in istración del arbitraje 
estará a cargo del Sistem a Nacional de Arbitra je del OSCE (SNA-OSCE) o de cualquiera de 
los órganos del OSCE, se entenderá que dicho encargo le corresponde al OSCE.
7.4. Si los con tra tos a que se hace referencia en el num eral 7.1 no incorporan un conve
nio arbitral, se considerará incorporado de pleno derecho la cláusula tipo  prevista en el 
numeral 7.2 de la presente directiva; en cuyo caso la organización y adm in istración del 
arbitraje se encontrará a cargo del OSCE, y se entenderá que las partes aceptan sujetarse 
a las disposiciones de la presente directiva.

nomos S- Chasis
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VIII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

8.1 De la organización y adm in istración del arb itra je  subsidiario de cuantía  m enor a  
cargo del OSCE

8.1.1 Es func ión del OSCE organizar y adm in is tra r arbitra jes subsid iarios de cuantía m e
nor en m ateria de contra taciones del Estado, en v irtud del acuerdo de voluntades o por 
m andato del ordenam iento ju ríd ico  aplicable, y con fo rm e al num eral Vil de la presente 
Directiva.
8 .1 .2  Principios rectores

Son princip ios rectores del arb itra je subsid iario  de cuantía m enor a cargo del OSCE los 
siguientes:
a) Ética.- Las labores desem peñadas por el OSCE son de absoluta confiabilidad, serie

dad y com prom iso  ético profesional. Los árb itros que aceptan desem peñarse com o 
tales en los procesos regidos por el presente Reglam ento se som eten al m ism o y al 
Código de Ética para el Arb itra je en Contrataciones del Estado aprobado por el OSCE.

b) Transparencia .- Se debe observar las reglas sobre d ivulgación de in form ación arbitral 
en m ateria de contra taciones del Estado. En ese sentido, se debe cum plir con hacer 
públicos, a través de los m ecanism os que prevé la norm ativa de la materia, el laudo y 
las solic itudes respecto a éste.

c) Eficiencia.- El desarrollo de cada una de las activ idades que se realiza en el OSCE es 
efectuado con la m ayor diligencia y responsabilidad.

d) Independencia.- Los procesos organizados y adm in is trados por el OSCE se encuen
tran alejados de cualquier c lase de injerencia política, personal, corporativa o de cual
quier otra índole.

e) Im parcia lidad.- El OSCE está com prom etido  a m antener una postura neutral respecto 
a las partes en con flic to  y a la controversia som etida a arbitraje.

f) Celeridad.- El OSCE tiene el com prom iso  de cum plir con prontitud la atención de pro
cesos arbítrales a su cargo, aplicando adem ás de manera estricta los plazos estable
cidos en el presente Reglamento.

g) Desempeño técn ico .- El OSCE desem peña sus funciones con criterio técnico, respe
tando el m arco legal y  reglam entario  aplicable.

8 .1 .3  S om etim iento  institucional

La adopción que hagan las partes, tan to  del convenio arbitra l tipo, com o de cualquier otro 
convenio arbitral o acuerdo que encom iende la organización y adm in is trac ión del arbitraje 
al OSCE o a cualquiera de sus órganos, con fo rm e a lo d ispuesto en la norm ativa de con
tra taciones del Estado, determ ina la aceptación y  aplicación de las disposiciones de este 
Reglam ento y  la sujeción a las decisiones que em itan los órganos previstos en el m ism o.
En los casos antes señalados, se entiende que las partes han aceptado sujetarse al pre
sente Reglam ento y  a las decisiones que em ita la Secretaría Arbitral del OSCE.
8 .1 .4  Funciones de la Secretaría  Arbitral del OSCE

La Secretaría Arbitral es el órgano encargado de organizar, gestionar y adm in is tra r los 
arbitra jes subsid iarios de cuantía m enor a cargo del OSCE, de acuerdo a lo establecido en 
el presente Reglamento y  a la norm ativa de contra taciones del Estado aplicable.
La Secretaría Arbitra l tiene las siguientes funciones:
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a) Recibir y tra m ita r ios escritos presentados por las partes, y rem itir las notificaciones 
y com unicaciones a las partes, al Árbitro Único y a todos los que intervengan en el 
proceso.

b) Velar por el cum plim ien to  de este Reglam ento y de la norm ativa de contrataciones del 
Estado aplicable a los arbitra jes organizados y adm in is trados por el OSCE.

c) Efectuar las evaluaciones y adoptar las decisiones que le corresponda con form e al 
presente Reglamento, en la tram itac ión  de los procesos arbitrales.

d) Calificar el cum plim ien to  de los requisitos form ales de los escritos de demanda, con
testación de demanda, reconvención y /o  contestación de reconvención, efectuando 
las observaciones que resulten pertinentes. Dicha calificación no desconoce la pos i
bilidad que el Árb itro Único fo rm u le  las observaciones y requiera las subsanaciones 
que estim e pertinentes respecto a dichos escritos, luego de instalado.

e) Declarar que corresponde tener por no presentado un escrito  de demanda, con tes ta 
ción de demanda, reconvención y /o  contestación de reconvención en los supuestos 
previstos en el presente Reglamento.

f) Declarar el archivo del proceso en los supuestos previstos en el presente Reglam en
to.

g) Calificar los escritos de oposición al arbitra je que form ulen las partes, verificando el 
cum p lim ien to  de los requisitos form ales correspondientes y dándoles el trám ite  que 
corresponda con form e al presente Reglamento.

h) Em itir Razones de Secretaría de ofic io  o a pedido del Árb itro Único dentro del proceso 
arbitral.

i) Realizar las liquidaciones de los gastos arbitrales cuando corresponda y to m a r de
cisiones, en fo rm a definitiva e inim pugnable, sobre fo rm as y oportunidades de pago, 
re liquidaciones y devoluciones.

j) Resolver, en fo rm a definitiva, cualquier cuestionam iento  y /o  alegación referidos a li
quidaciones de gastos arbitrales, fo rm as de pago, reajustes y devoluciones.

k) Decidir de manera defin itiva respecto a la com petencia instituciona l del OSCE.
l) Realizar las acciones que correspondan para llevar a cabo la designación residual del 

Árbitro Único en los procesos de cuantía m enor a cargo del OSCE.
m) Las dem ás que sean necesarias para el cum plim ien to  de sus funciones.
8 .2  Reglas generales del proceso

8.2 .1  R eglam ento aplicable

Cuando por m andato del ordenam iento ju ríd ico  aplicable o cuando las partes hayan acor
dado som eterse al OSCE para la organización y  adm in is trac ión del arbitraje, se entiende 
que se som eten al Reglam ento vigente a la fecha de inicio del proceso.
8 .2 .2  Sede del arb itraje

La sede del arbitra je es el local instituciona l central del OSCE ubicado en la ciudad de 
Lima, lugar donde deberán realizarse las audiencias y  dem ás actuaciones arbitrales. Los 
escritos de las partes y las com unicaciones de los árb itros podrán ser presentados en la 
sede instituciona l central del OSCE o en cualquiera de sus Oficinas Desconcentradas a 
nivel nacional, dentro del horario de atención respectivo.

nom os St íh e s is



1 2 0 7 IX. CONCILIACION Y ARBITRAJE / Directiva N.° 025-2016-OSCE/CD D-Ü3Ü

De manera excepcional y atendiendo a la naturaleza de las actuaciones, el Árbitro Único 
podrá establecer un lugar diferente para la realización de determ inadas audiencias o ac
tuaciones arbitrales, debiendo no tifica r a las partes con la debida anticipación.
Lo d ispuesto  en el presente num eral no desconoce la posibilidad de las audiencias pue
dan ser llevadas a cabo a través de videoconferencia, conform e al literal i) del numeral
8.3.16 del presente Reglamento.
8 .2 .3  Id iom a

El arb itra je se desarrolla en id iom a castellano.
Las partes podrán presentar docum entos en idiom a d is tin to  al que rige el arbitraje, en 
cuyo caso el Á rb itro Único podrá ordenar que estos sean acom pañados de una traduc
ción simple, salvo acuerdo o decisión en contrario.
8 .2 .4  D om icilio

El dom ic ilio  es aquel que las partes hubieren señalado expresam ente para los fines del 
arbitraje. Dicho señalam iento surte sus efectos desde su indicación por escrito  en el ex
pediente y se presum e subsistente, bajo responsabilidad de las partes, m ientras no sea 
com unicado su cam bio expresam ente y por escrito  en el m ism o expediente.
M ientras la parte dem andada aún no se haya apersonado al proceso ni señalado su do
m icilio, la parte dem andante está en la obligación de proporcionar el dom icilio  real, resi
dencia habitual o lugar de activ idades principales conocido de aquella parte, para efectos 
del em plazam iento  con la dem anda y, de ser el caso, para notificar las dem ás actuaciones 
arbitra les que correspondan. De no señalarse dom ic ilio  alguno o de resultar inviable la 
notificac ión del dem andado en el dom ic ilio  indicado por la demandante, será considera
do com o dom ic ilio  válido para efecto de las notificaciones el que se haya indicado en el 
contrato.
8.2.5 Notificaciones

La Secretaría Arbitra l es la encargada de efectuar las notificaciones o com unicaciones a 
las partes, terceros y  a cualquier otra persona o institución cuya colaboración sea reque
rida durante el desarrollo del proceso arbitral.
Cualquier notificac ión  u otra com unicac ión se realiza por escrito, y será entregada per
sonalm ente o por correo o por servicio de mensajería. Si la parte interesada lo autoriza 
expresam ente y por escrito, la notificac ión se efectuará m ediante correo e lectrónico o por 
cualquier otro  m edio de te lecom unicac ión que perm ita tener constancia inequívoca de su 
rem isión.
Toda notificación o com un icac ión  se considerará recibida el día que haya sido entregada 
personalm ente al destinatario  o a su representante, o en que haya sido entregada en el 
dom ic ilio  señalado para los fines del arbitra je o, en su defecto, en cualquier otro dom icilio  
determ inado con form e al num eral 8.2.4 del presente Reglamento.
Si la notificación se realiza m ediante correo e lectrónico o por cualquier o tro  m edio de 
te lecom unicación, se entenderá recibida el día de su rem isión por la Secretaría Arbitral. La 
parte interesada es la única responsable de m antener habilitado y en óp tim as cond ic io 
nes de func ionam ien to  los m edios de com unicac ión que haya señalado para estos fines.
La notificac ión personal se entenderá con la persona que deba ser notificada o su repre
sentante, pero de no hallarse presente cualquiera de los dos en el m om ento  de entregar 
la notificación, podrá entenderse con la persona que se encuentre en dicho dom icilio, 
dejándose constancia  de su nom bre y  docum ento  de identidad.
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Si alguna de las partes se negara a recibir la notificación personal o a dejar constancia de su 
recepción o a identificarse o no se encontrara en el domicilio, se certificará esta circunstan
cia dejándose la notificación bajo puerta, y dicha parte se entenderá válidamente notificada.
8 .2 .6  P lazos

Los plazos com enzarán a com putarse desde el día siguiente de producida la notificación.
Los plazos previstos en este Reglam ento se com putan por días hábiles, salvo que expre
sam ente se señale que son días calendario. Son días inhábiles los días sábados, dom in 
gos, feriados oficia les y días declarados no laborables para el sector público y /o  privado, 
así com o los feriados locales o regionales declarados por el Poder Ejecutivo. Cuando el 
vencim iento del plazo se produzca en día inhábil, aquél se prorrogará hasta el prim er día 
hábil siguiente.
Excepcionalmente, el Árbitro Único podrá habilitar, previa notificación a las partes, días 
inhábiles para llevar a cabo determ inadas actuaciones.
8 .2 .7  Representación y  asesoram iento

Las partes podrán com parecer al proceso en fo rm a personal o a través de representantes 
debidam ente acreditados y podrán ser asesoradas por personas de su elección, in fo r
m ando de ello previam ente y por escrito  en el expediente. Todo cam bio de representante 
o asesor deberá ser oportunam ente com unicado por escrito  en el expediente.
8 .2 .8  Presentación de escritos

Todos los escritos deben estar firm ados por la parte que los presenta o por su represen
tante. No se requerirá firm a de abogado.
De todo escrito, docum ento, anexo, recaudo y dem ás inform ación deberá presentarse un 
original y en tantas copias com o partes y árb itros haya en el proceso.
La presentación de todo  escrito  o docum ento de las partes deberá realizarse en la sede 
central del OSCE ubicada en la ciudad de Lima o en cualquiera de sus Oficinas Descon
centradas a nivel nacional, s iem pre dentro del plazo otorgado para llevar a cabo la actua
ción arbitral que corresponda.
8 .2 .9  Reserva

Sin perjuicio de lo señalado en el num eral 8.1.2, el Árb itro Único y todos aquellos que par
tic ipan en arbitra jes en contra taciones con el Estado deben m antener reserva respecto a 
las actuaciones arbitra les durante el desarrollo del arbitraje. Una vez concluidas las ac
tuaciones arbitrales, el expediente arbitra l es de acceso público, salvo la in form ación y /o  
docum entación expresam ente prohibida por ley.
No rige esta reserva en los s iguientes supuestos:
a) Si am bas partes han autorizado expresam ente su d ivulgación o uso.
b) Cuando sea necesario hacer pública la in form ación por exigencia legal.
c) En caso de ejecución o de in terposición del recurso de anulación de laudo.
d) Cuando un órgano ju risd icc iona l o autoridad adm inistrativa, dentro del ám bito  de su 

com petencia, so lic ite  in form ación y /o  la rem isión de actuados a la Secretaría Arbitral 
o al Árb itro Único.

8 .2 .1 0  Renuncia a ob jetar

Si una parte que conociendo o debiendo conocer que se ha in fring ido una disposic ión de 
este Reglam ento o del Árbitro Único, o un acuerdo de las partes, prosigue con el arbitraje
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y no objeta su incum plim ien to  dentro del plazo de tres (03) días, contado desde que co
noció o pudo conocer tal c ircunstancia , se considerará que renuncia a ob je tar el laudo por 
tales razones.
8 .3  Del Proceso Arbitral

Inicio de las actuaciones arb itrales

8.3 .1  Dem anda de arb itra je

La parte interesada en in iciar el arbitra je deberá presentar su dem anda arb itra l ante OSCE, 
debiendo cum plir con los siguientes requisitos:
a) Identificación precisa de las partes, calidad en la que intervienen e indicación del do

m ic ilio  en el que se llevarán a cabo las notificaciones. De ser el caso, se debe indicar el 
correo e lectrónico en donde se efectuarán las notificaciones que deriven del proceso, 
m anifestando expresam ente su aceptación a esta fo rm a de notificación, lo cual im 
plica que la m ism a se llevará a cabo bajo las condiciones establecidas en el numeral
8.2.5.

b) Presentar la docum entación que acredita las facu ltades de representación, de ser el 
caso.

c) Señalar las pretensiones planteadas y precisar el m onto  de la cuantía to ta l de estas, 
o declarar que se tra ta  de una cuestión de puro derecho o de cuantía indeterm inada, 
según corresponda.

d) Descripción cronológica de los hechos que generaron la controversia.
e) Declarar los fundam entos de derecho que sustenten las pretensiones planteadas.
f) O frecer los m edios probatorios que sustentan las pretensiones planteadas, cuando 

corresponda a criterio  de la parte. Al efectuarse el o frecim iento  de m edios probato
rios de naturaleza docum ental, deberán adjuntarse los docum entos pertinentes de
b idam ente identificados y ordenados. En caso no se presenten estos de esa forma, 
vencido el plazo de subsanación, se tendrán por no ofrecidos los m edios probatorios 
respectivos.

g) Susten tar la com petencia del OSCE para organizar y  adm in is tra r el arbitraje, con refe
rencia al convenio arbitral, docum ento com plem entario  celebrado entre las partes o 
d isposic ión norm ativa pertinente, en el que se le encom iende al OSCE dichas func io 
nes, de ser el caso.

h) Presentar copia del contrato, orden de com pra o de servicio que sea m ateria de con
troversia de la que se infiera el som etim ien to  al arbitra je a cargo del OSCE.

i) Proponer el nom bre del Á rb itro Único que estará a cargo del proceso.
j) Cuando se haya em itido y /o  ejecutado una m edida caute lar por una autoridad ju d i

cial, se deberá in fo rm ar al respecto, ad juntando copia de los actuados correspondien
tes, de ser el caso.

k) Presentar el com probante  de pago original que acredite el pago del im porte  por pre
sentación de demanda.

La Secretaría Arbitra l verificará el cum plim ien to  de los requisitos de la demanda.
Si la dem anda cum ple con los requisitos, la pondrá en conocim ien to  de la otra parte.
En el caso que la dem anda no cum pla con estos requisitos será observada por la Secre
taría Arbitral, debiendo la parte dem andante subsanar las observaciones en el plazo de
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tres (03) días de notificada. Si no se cum ple con subsanar las observaciones dentro del 
plazo señalado, la dem anda será archivada, salvo en los supuestos de los literales f) e i), 
sin perjuicio del derecho que corresponda a la parte dem andante de volver a presentar 
una nueva demanda.
La decisión em itida sobre el archivo de la dem anda es inim pugnable. El archivo de la de
manda trae com o consecuencia el archivo del proceso arbitral.
Para todos los efectos, el proceso arbitral se considera in iciado en la fecha de la presen
tación de la dem anda ante la Secretaría Arbitral.
8 .3 .2  Contestación de la dem anda

Dentro del plazo de quince (15) días de notificada la dem anda por la Secretaría Arbitral, 
la parte dem andada deberá presentar su contestación de dem anda cum pliendo con los 
siguientes requisitos:
a) Identificación de la parte, calidad en la que interviene e ind icación del dom ic ilio  donde 

llevar a cabo las notificaciones.
De ser el caso, se debe indicar el correo electrónico en donde se efectuaran, las no tifica 

ciones que deriven del proceso, m anifestando expresam ente su aceptación a esta 
fo rm a de notificación, lo cual im plica que la m ism a se llevará a cabo bajo las cond i
ciones establecidas en el num eral 8.2.5.

b) Presentar la docum entación que acredita las facu ltades de representación, de ser el 
caso.

c) M anifestar posición respecto de las pretensiones contenidas en la demanda, así 
com o los hechos y fundam entos de derecho que sustentan la contestación de la de
manda.

d) Ofrecer los m edios probatorios, cuando corresponda a criterio  de la parte. Al e fectuar
se el o frec im iento  de m edios probatorios de naturaleza docum ental, deberán ad jun
tarse los docum entos pertinentes debidam ente identificados y  ordenados. En caso 
no se presenten estos de esa form a, vencido el plazo de subsanación, se tendrán por 
no ofrecidos los m edios probatorios respectivos.

e) M anifestar si acepta o no que el Árb itro Único propuesto por la parte dem andante se 
encargue del arbitraje.

Si la contestación de la dem anda no es presentada dentro del plazo señalado en el prim er 
párrafo de este numeral, la Secretaría Arbitral la tendrá por no presentada, sin perju icio de 
lo que el Árbitro Único pudiera de term inar al respecto luego de su instalación.
La contestación de dem anda que no cum pla con los requisitos antes señalados será 
observada por la Secretaría Arbitral, debiendo la parte dem andada subsanar dichas ob
servaciones en el plazo de tres (03) días de notificada. Si no se cum ple con la respectiva 
subsanación, la contestación de dem anda se tendrá por no presentada, salvo en los su
puestos d é lo s  incisos d) y  e).
8 .3 .3  Reconvención y  contestación de la reconvención

La reconvención sólo podrá interponerse con la contestac ión a la demanda, debiendo 
observarse los requisitos establecidos para la dem anda señalados en el num eral 8.3.1 
del presente Reglamento, en lo que fuera pertinente. As im ism o la contestación a la re
convención deberá presentarse dentro del plazo de quince (15) días de notificada la re
convención por la Secretaría Arbitral, debiendo observar los requisitos establecidos para
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la contestación de la dem anda establecidos en el num eral 8.3.2 de este Reglamento, en 
lo que fuera pertinente.
Lo establecido en el presente Reglam ento para la dem anda y para la dem anda y para 
la contestac ión de dem anda son aplicables a la reconvención y a la contestación de la 
reconvención, respectivam ente, en lo que resulte pertinente.

8.3.4 Oposiciones al arbitraje

a) Las oposic iones referidas exclusivam ente a la com petencia instituciona l del OSCE 
deben ser fo rm u ladas por la parte dem andada dentro del plazo de cinco (05) días 
de notificada la dem anda y serán puestas en conocim iento  de la parte demandante, 
para que en el plazo de c inco (05) días exprese lo que estim e conveniente a su de
recho, luego de lo cual deberá ser resuelta por la Secretaría Arbitral. Las oposiciones 
presentadas fuera del plazo señalado serán declaradas de plano im procedentes por 
la Secretaría Arbitral.
Las decisiones que em ita la Secretaría Arbitra l respecto a las oposiciones form uladas 
a la com petencia instituciona l del OSCE son defin itivas e in im pugnables.
En caso se declare fundada la oposición, se ordenará que las actuaciones arbitrales 
se archiven en fo rm a definitiva. En caso se declare infundada la oposición, la parte 
dem andada contará con un plazo de quince (15) días para que conteste la demanda.

b) Las oposic iones al arb itra je respecto de los alcances, inexistencia, nulidad, anulabili- 
dad, ineficacia o invalidez del convenio arbitral, o cualquier otra cuya estim ación im 
pida entrar en el fondo de la controversia o cuestione la com petencia de los árbitros 
o la procedencia de alguna o de todas las pretensiones form uladas en el proceso, o 
tengan com o fina lidad im pedir la continuación de las actuaciones arbitrales, deben 
fo rm u la rse  con la contestación de la dem anda o con la contestación a la reconven
ción, según sea el caso.
El Árbitro Único es el único com petente para resolver las oposic iones al arbitra je que 
no se refieran exclusivam ente a la com petencia instituciona l del OSCE.

La Secretaría Arbitra l se encarga de ca lificar las oposiciones fo rm uladas por las partes, a 
e fectos de darles el trám ite  que corresponda de acuerdo a su naturaleza, resolviéndolas 
oportunam ente o, cuando corresponda, encausándolas ante el Árbitro Único que se con
fo rm e para el conocim ien to  del proceso.
8 .3 .5  Cuestiones probatorias

Las im pugnaciones a los m edios probatorios podrán fo rm u la rse  dentro de los cinco (05) 
días de haber s ido no tificado  el escrito  que contiene su ofrecim iento.
Formulada la im pugnación, ésta será puesta en conocim iento de la contraparte a fin  de que 
m anifieste lo conveniente a su derecho dentro del plazo de cinco (05) días de notificada.
Las im pugnaciones a los m edios probatorios son resueltas en la Audiencia Única.
8 .3 .6  Parte renuente

Si una de las partes rehúsa o se abstiene de partic ipar en el arbitraje, no presenta la con 
testación de demanda, no contesta  la reconvención, no com parece a las audiencias, no 
presenta pruebas, no cum ple con absolver los requerim ientos que le corresponde, o deja 
de ejercer sus derechos en la oportunidad y dentro de los plazos respectivos, el Árbitro 
Único podrá continuar con las actuaciones del proceso y d ictar el laudo con fundam ento  
en las pruebas que tenga a su d isposición.
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Sin perjuicio de lo antes señalado, la parte renuente puede apersonarse en cualquier m o
m ento del proceso, su jetándose a las resoluciones y actuaciones arbitra les en el estado 
en que se encuentren.
Las absoluciones a los requerim ientos fo rm u lados por el Árb itro Único o por la Secretaría 
Arbitral que las partes realicen en fo rm a extem poránea podrán ser adm itidas y aprecia
das por este últim o, a su entera discreción.
8 .3 .7  Acum ulación de Pretensiones
Cuando exista un arbitra je en curso y surja una nueva controversia relativa al m ism o con
trato, cualquiera de las partes puede pedir al Árbitro Único la acum ulación de las preten
siones al arbitra je iniciado.
En atención a lo dispuesto en el num eral 45.8 del artículo 45 de la Ley N.° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, cuando la Secretaría Arbitra l advierta que se ha presentado 
una dem anda relativa a un con tra to  respecto del cual ya existe un arbitra je en curso regi
do por el presente Reglam ento y seguido entre las m ism as partes, debe in form ar de esta 
situación al dem andante y al Árbitro Único a fin que la parte dem andante solic ite la acu
m ulación de sus pretensiones, en un plazo m áxim o de tres (03) días, al p rim er arbitra je en 
curso, s iem pre que no haya conclu ido la etapa probatoria.
En el caso señalado en el párra fo precedente, e! Árb itro Único decidirá si acum ula las 
pretensiones form uladas, m ediante resolución fundam entada.
Si decide acum ular las pretensiones, el Árbitro Único otorgará un plazo de quince (15) días 
para que la otra parte presente su contestación a las nuevas pretensiones, plazo dentro 
del cual podrá tam bién fo rm u la r las oposiciones y /o  excepciones que estim ara pertinen
tes respecto a dichas pretensiones.
Asim ism o, dicha parte podrá fo rm u la r las cuestiones probatorias correspondientes den
tro  del plazo de cinco (05) días de realizada la notificación, aplicándose, en lo que resulte 
pertinente las reglas previstas en el num eral 8.3.5 del presente Reglamento.
En caso se genere una variación en la cuantía de la controversia, la Secretaría Arbitral 
determ inará el reajuste respectivo.
8 .3 .8  Form ación y custodia del expediente arbitral
La Secretaría Arbitral tendrá a su cargo la fo rm ación  y custod ia  del expediente arbitral, 
debiendo las actuaciones arbitra les obrar en sus archivos.
Para proceder con el archivo del expediente arbitra l se deberá contar con la conform idad 
de todas las piezas procesales, para lo cual el Árb itro Único verificará que se hayan fir
m ado todas las resoluciones y dem ás docum entos pertinentes que obren en dicho expe
diente; luego de lo cual so lic itará a la Secretaría Arbitra l proceda con el archivo defin itivo 
del m ism o. El Árbitro Único es el exclusivo responsable por el cum plim ien to  de la presente 
regla, cuya contravención constituye in fracción a la debida conducta  procedim ental.
En caso de desconcentracíón de las funciones del OSCE, la form ación  y  custodia del 
expediente estará a cargo de las o fic inas correspondientes y bajo la supervisión de la 
Secretaría Arbitral, de conform idad con los requisitos, exigencias y  sanciones que se es
tablezcan en la respectiva Directiva.
Árbitro

8 .3 .9  Árbitro Único y  com petencia

Los con flic tos serán resueltos por un Árbitro Único, el cual tiene plenas a tribuciones para 
decidir acerca de su propia com petencia.
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El Árb itro Único debe ejercer el cargo con independencia, im parcia lidad y transparencia, 
en cum p lim ien to  de ios princip ios rectores del arb itra je subsid iario  y de lo d ispuesto en el 
Código de Ética para el Arb itra je en Contrataciones del Estado del OSCE.
La aceptación obliga al Á rb itro  Único a cum plir con el encargo, incurriendo si no lo hicieren 
en responsabilidad por los daños y perjuicios que causaren por dolo o culpa inexcusable.
8 .3 .1 0  Designación del Á rbitro Único

Si de los escritos de dem anda, de contestación de dem anda o de los dem ás docum entos 
presentados al proceso se advierte la fa lta  de acuerdo o duda respecto a la persona que 
se desem peñará com o Á rbitro Único, la Secretaría Arbitra l otorgará un plazo de tres (03) 
días a las partes para que designen al Árb itro Único y lo com uniquen.
Es func ión de la Secretaría Arbitral com un icar al Árbitro Único su respectiva designación, 
s iendo inválida cua lqu ier com unicac ión que incum pla esta disposición.
Al com un ica r la designación la Secretaría Arbitral indicará las partes en controversia, sus 
representantes, abogados, la m ateria controvertida, cuantía y rem itirá una liquidación 
pre lim inar de los honorarios profesionales según la Tabla de Gastos Arbitra les aplicable a 
los arb itra jes organizados y  adm in is trados por el OSCE; ad juntando los docum entos que 
sustenten las actuaciones arbitra les realizadas.
El Árb itro Único designado tendrá un plazo de c inco (05) días para com un icar a la Secre
taría Arbitra l su aceptación, desde que la designación les sea com unicada por ésta.
Se entiende que el Á rb itro Único queda válidam ente constitu ido  desde que la respectiva 
aceptación es com unicada a la Secretaría Arbitra l dentro de los plazos establecidos en el 
presente Reglamento.
8 .3 .11  Designación por el Organism o Supervisor de las Contrataciones del Estado

Es a tribución de la Presidencia Ejecutiva del OSCE o quien haga sus veces realizar la de
signación, por defecto de las partes o a so lic itud de éstas, del Árb itro Único com petente 
para resolver las controversias som etidas a arbitra je subsid iario  de cuantía m enor a car
go del OSCE.
La Secretaría Arbitra l propondrá la designación cuando, habiendo sido superados los pla
zos establecidos en el presente Reglam ento para ta l efecto, las partes no se hayan puesto 
de acuerdo sobre la designación del Árbitro Único o cuando las partes hubieran so lic itado 
al OSCE que se encargue de la respectiva designación.
8 .3 .1 2  Aceptación y  Deber de revelación

En un plazo no m ayor de c inco (05) días de notificada la designación por la Secretaría 
Arbitral, el Árbitro Único nom brado pondrá en conocim ien to  de ésta su aceptación o in
h ib ic ión al encargo.
La aceptación del encargo im plica el com prom iso  del árb itro de llevar a cabo el proceso 
arbitra l de acuerdo a las d isposic iones de la Ley de C ontrataciones del Estado y su Regla
m ento, del presente Reglamento, del Código de Ética para el Arbitra je en Contrataciones 
del Estado aprobado por OSCE y dem ás directivas com plem entarias; asim ism o, im plica 
su conform idad con la liquidación pre lim inar de honorarios profesionales em itida por la 
Secretaría Arbitral.
Con la aceptación del cargo, el árb itro deberá revelar cualquier c ircunstancia  que pueda 
generar dudas jus tificadas  y /o  razonables sobre su im parcia lidad o independencia, de
biendo adjuntar para ello la Declaración Jurada respectiva, según el fo rm a to  elaborado 
por la Secretaría Arbitral.
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El Árbitro Único m antiene la obligación de revelar, en cualquier estado del proceso y sin 
demora, toda circunstancia  sobreviniente que pueda generar dudas jus tificadas  y /o  razo
nables sobre su im parcia lidad y /o  independencia.
Sí las partes no m anifiestan su d isconform idad respecto a las circunstancias reveladas 
por el Árbitro Único dentro del plazo de cinco (05) días de conocidas, se entenderá que 
las m ism as han sido dispensadas, caso en el cual no procederá recusación por dichos 
motivos.
Si el Árbitro Único designado no com unica a la Secretaría Arbitral su aceptación o inh ib i
ción al encargo dentro del plazo señalado en el prim er párrafo del presente numeral, se 
entenderá que no acepta la designación efectuada. Del m ism o modo, si el Árbitro Único 
com unica fuera de plazo su aceptación, ésta se tendrá por no presentada.
En los supuestos señalados en el párrafo anterior, tra tándose de Árbitro Único designado 
por las partes, se otorgará a éstas un plazo de c inco (05) días para que designen un nuevo 
árbitro y lo in form en a la Secretaría Arbitral. Tratándose de Árbitro Único designado por la 
Presidencia Ejecutiva del OSCE se procederá a la designación de un nuevo árbitro previa 
so lic itud y propuesta de la Secretaría Arbitral.
8 .3 .1 3  Inhibición y dispensa

Si el árbitro nom brado se inhibe del cargo dentro del plazo de cinco (05) días de haberse 
com unicado su designación, tra tándose de Árbitro Único designado por las partes, se 
otorgará a éstas un plazo de c inco (05) días de com unicada la inhibición, para que de
signen un nuevo árbitro. T ratándose de árbitro designado por la Presidencia Ejecutiva del 
OSCE se procederá a la designación de un nuevo árbitro previa solic itud y propuesta de 
la Secretaría Arbitral.
Si el árbitro, antes de m anifestar su aceptación y dentro del plazo para hacerlo, revela 
c ircunstancias que pudieran dar lugar a una posible recusación, las partes tendrán un 
plazo de cinco (05) días para m anifestar la dispensa o los cuestionam ientos que estim en 
pertinentes al respecto. Vencido dicho plazo sin que las partes hayan m anifestado lo que 
consideraban pertinente, se entenderá que las c ircunstancias reveladas han sido d ispen
sadas.
La dispensa brindada por las partes o la que opera por el vencim ien to  del plazo señalado 
en el párrafo precedente im pide que las circunstancias reveladas sean m ateria de recu
sación.
Producida la dispensa o vencido el plazo antes aludido sin que las partes hayan m anifes
tado lo que estim aran pertinente respecto a las c ircunstancias reveladas por el árbitro, 
corresponderá a este ú ltim o com un icar su aceptación al encargo dentro de los c inco (05) 
días de que Secretaría Arbitra l le com unique lo señalado por las partes o el vencim iento 
del plazo. De no m anifestar su aceptación dentro del plazo otorgado, se entenderá que 
el árbitro no acepta la designación, debiéndose nom brar a un nuevo árbitro, aplicándose 
para tal efecto lo dispuesto en el prim er párrafo del presente numeral.
SI alguna o am bas partes, dentro del plazo de c inco (05) días de notificados, no dispensan 
las circunstancias reveladas por el árbitro, éste no podrá aceptar el encargo, debiendo de
signarse a un nuevo árbitro, aplicándose para tal e fecto lo dispuesto en el prim er párrafo 
del presente numeral.
8 .3 .1 4  Recusación

Las partes podrán fo rm u la r recusación contra el Árb itro Único dentro del plazo de cinco 
(05) días de haber sido notificadas con la com unicación de éste, o desde el m om ento en
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que tom aron  conocim ien to  de los hechos que configuran la causal sobreviniente, debien
do sustentarse con las pruebas correspondientes y particularm ente, acreditarse la forma, 
fecha y circunstancias en que se to m ó  conocim ien to  de la causal.
Las recusaciones fo rm u ladas luego de transcurrido  el plazo previsto en el párrafo anterior 
serán declaradas im procedentes. Asim ism o, una vez notificadas am bas partes con el 
plazo para laudar es im procedente cualquier tipo  de recusación. No procede recusación 
basada en las decisiones del Árbitro Único em itidas durante el transcurso  de las actua
ciones arbitrales.
La recusación deberá ser form u lada ante la Secretaría Arbitral, quien la pondrá en cono
cim ien to  del árbitro recusado y de la otra parte, para que en un plazo de cinco (05) días 
expresen lo que estim en conveniente al respecto.
El árb itro recusado puede fo rm u la r sus descargos, los cuales serán puestos en conoci
m iento  de la otra parte, la cual puede convenir o no en la recusación.
Si el árbitro renuncia o la otra parte conviene en la recusación, se procederá a la designa
ción del árb itro  sus titu to  en la m ism a form a que se designó al árb itro recusado.
Si el árbitro recusado fo rm u lan  o no sus descargos, y sí la otra parte no conviene en la 
recusación, la Secretaría Arbitral llevará a cabo las acciones que correspondan para ele
var un in form e a la Presidencia Ejecutiva del OSCE quien resolverá la recusación en form a 
defin itiva m ediante Resolución motivada, la m ism a que es in im pugnable. Cuando la recu
sación sea declarada fundada, la Presidencia Ejecutiva del OSCE procederá a designar al 
árb itro sus titu to  previa so lic itud y propuesta de la Secretaría Arbitral.
El trám ite  de recusación in terrum pe el desarrollo del arbitraje.
8 .3 .1 5  Sustitución del Árbitro Único

El Á rb itro Único debe ser sustitu ido  en los siguientes casos:
a) Por m utuo  acuerdo de las partes y antes de la notificación de la decisión que fija el 

plazo para laudar, com unicando y acreditando a la Secretaría Arbitra l dicho acuerdo.
b) Por declararse fundada una recusación en su contra.
c) Por inasistencia a dos oportunidades a la Audiencia Única, a pedido de cualquiera de 

las partes.
d) Por renuncia expresa, presentada ante la Secretaría Arbitral.
e) Por fa llecim iento.
f) Por incurrir en alguna de las causales de im pedim ento para ser árb itro previstas en el 

Reglam ento de la Ley de Contrataciones del Estado.
Salvo el supuesto previsto en el literal b), para la designación del árbitro sus titu to  se se
guirá el m ecanism o em pleado para la designación del árbitro sustitu ido. El proceso arbi
tral queda suspendido hasta que el nuevo Árbitro Único acepte su designación, sin perju i
cio de las actuaciones que la Secretaría A rbitra l lleve a cabo para lograr dicha aceptación.
Cuando se cuente con la aceptación del Á rb itro  Único sustitu to, éste decidirá si habrán 
de repetirse o no determ inadas actuaciones arbitra les y estará facu ltado  para dejar sin 
efecto el plazo para laudar, de ser el caso.
En los casos que corresponda a las partes designar al árbitro sustitu to, éstas deberán co
m un icar d icho nom bram iento  a la Secretaría Arbitra l dentro de los cinco (5) días de haber 
sido notificados para llevar a cabo la designación. De no hacerlo dentro de dicho plazo, la
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designación será efectuada con form e al procedim iento previsto en el num eral 8.3.11 del
presente Reglamento.
Audiencia Única
8 .3 .1 6  Objetivo de la Audiencia Única

Constitu ido el Árbitro Único y vencido el plazo para fo rm u la r recusación, la Secretaría
Arbitral procederá a c ita r a las partes a la Audiencia Única, s iem pre que se haya efectuado
el pago íntegro de los gastos arbitrales.
La Audiencia Única tiene los siguientes objetivos:
a) Instalar al Árbitro Único, así com o perm itir a las partes ra tificar sus dom ic ilios  para 

efectos de la notificación y la norm ativ idad aplicable al proceso arbitral.
b) Otorgar un plazo a la Entidad para que registre en el S istem a Electrónico de Contra

taciones del Estado (SEACE) los nom bres y apellidos com pletos del árb itro único, así 
com o del secretario arbitral, de ser el caso.

c) Invitar a las partes a llegar a un acuerdo concilia torio . En caso de lograrse, to ta l o 
parcialm ente, se dejará constancia  de ello en el Acta.

d) Resolver las oposiciones al arbitraje, objeciones a la com petencia, excepciones o 
cualquier otro aspecto que tenga por objeto im pedir la continuación de las actuac io 
nes arbitrales. En caso el Á rb itro Único las declare fundadas, se dispondrá el archivo 
del proceso arbitral, debiendo la Secretaría Arbitral realizar en fecha posterior la liqui
dación de los gastos arbitra les con fo rm e al estado del proceso.

e) De no lograrse una conciliación total, determ inar los puntos controvertidos que debe
rán resolverse en el laudo.

f) Adm itir o rechazar los m edios probatorios ofrecidos por las partes, y pronunciarse 
sobre las im pugnaciones fo rm u ladas contra éstos y sobre su actuación, de ser el 
caso.

g) Actuar los m edios probatorios adm itidos, salvo que el Árbitro Único considere nece
sario llevar a cabo sesiones adicionales para la actuación de m edios probatorios de 
ofic io  o de pruebas que requieran un plazo especial, para lo cual podrá suspender la 
audiencia por un plazo no m ayor de diez (10) días.

h) Presentar ora lm ente las conclusiones que tengan las partes.
i) Desde el m om ento  de haber sido notificada con la c itación a la Audiencia Única, nin

guna de las partes puede m od ifica r ni am pliar su demanda, contestación de dem an
da, reconvención o contestación de reconvención, según sea el caso; sin perju icio de 
los establecido en el num eral 8.3.7 del presente Reglamento

8.3.17 Reglas aplicables a la Audiencia Única

Para el desarrollo de la Audiencia Única se observará lo siguiente:
a) Se realizará con la presencia del Árbitro Único, siendo necesaria tam bién la partic ipa

ción del representante de la Secretaría Arbitral, debiendo dejar constancia de ello con 
su firm a en el acta correspondiente.

b) El desarrollo de la Audiencia constará  en un Acta, docum ento que será suscrito  por el 
Árbitro túnico, por las partes asistentes y sus representantes, partic ipantes autoriza
dos por el Árb itro Único y  por el representante de la Secretaría Arbitral.
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c) La inasistencia de una de las partes no im pide la realización de la Audiencia; sin em 
bargo, si am bas partes dejan de asistir, la Secretaría Arbitral citará a una nueva au
diencia, y si en esta oportunidad no concurren am bas partes dispondrá el archivo de 
las actuaciones arbitrales.

d) Las partes concurrirán a la Audiencia Única con los testigos y peritos que hubieran 
ofrecido para la actuación respectiva, de ser esta posible.

e) Si una o am bas partes no concurren a la segunda o sucesivas sesiones de la Audien
cia Única convocadas conform e a lo d ispuesto en el literal g) del num eral 8.3.17 del 
presente Reglamento, el Árb itro Único podrá continuar con ésta.

f) Culm inada la Audiencia, el Árb itro Único procederá, en dicho acto, a declarar la con
clusión de la etapa probatoria.

g) Las partes asistentes a la audiencia se consideran notificadas en el m ism o acto de 
las decisiones que se hayan d ictado en ella.

h) En la m edida que la in fraestructura  y el soporte tecno lóg ico d isponible lo perm ita, la 
Audiencia Única podrá realizarse de manera virtual. Su planificación, organización y el 
establecim ien to de las d isposiciones que sean pertinentes para su efectivo desarrollo 
y  debida docum entación se encontrará a cargo de la Secretaría Arbitral.

8 .3 .1 8  Facultades probatorias del Árbitro Único

El Á rb itro Único tiene facu ltades para determ inar de manera exclusiva la adm isibilidad, 
pertinencia y valor de los m edios probatorios, para cuyos efectos podrá, entre otras ac
ciones:
a) D isponer las reglas para la designación de peritos, la actuación de las declaraciones 

de parte, declaraciones testim onia les, pericias, inspecciones y dem ás m edios proba
torios.

b) Ordenar de oficio, en cualquier etapa del proceso, la actuación de m edios probatorios 
que estim e necesarios y que incluso no hayan sido ofrecidos por las partes.

c) P rescindir m otivadam ente de los m edios probatorios ofrecidos y no actuados.
d) So lic ita r a las partes aclaraciones o in form ación respecto de los m edios probatorios 

en cualquier etapa del proceso arbitral, en relación con cualquier asunto que conside
re relevante para la fo rm ación  de criterio.

8 .3 .1 9  Costos de los m edios probatorios

El cos to  que irrogue la actuación de los m edios probatorios será íntegram ente asum ido 
por la parte que so lic itó  su actuación, bajo apercib im iento de tenerla por desistida, sin 
perju icio de lo que se resuelva en m ateria de costos en el laudo.
En el caso de m edios probatorios ordenados de oficio, los gastos serán asum idos por 
am bas partes en proporciones iguales, sin perju icio de lo que se resuelva al respecto en 
el laudo.
Antes de proceder a la actuación de cualquier m edio probatorio  de oficio, las partes deben 
abonar, de ser el caso, el im porte  fijado por el Á rb itro Único que sea sufic iente para cubrir 
los gastos correspondientes.
Ante el incum plim ien to  de una parte en asum ir los gastos determ inados por el Árbitro 
Único, se facu lta rá  a la otra para asum ir el pago. En caso que am bas partes no cum plan 
con realizar el pago requerido dentro del plazo otorgado, el Árb itro Único podrá prescindir 
de la actuación del m edio probatorio  ordenado de ofic io  o suspender el proceso por un

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO



DIRECTIVAS DEL OSCE 1278

plazo no m ayor a veinte (20) días bajo apercib im iento de archivo del proceso, de acuerdo 
a las circunstancias del caso.
8 .3 .2 0  A legatos

Las partes podrán presentar sus alegatos escritos dentro de los tres (3) días siguientes de 
concluida la Audiencia Única. No requerirán resolución ni requerim iento a estos efectos. 
Después de esta fecha, las partes no podrán presentar ningún escrito, alegación, prueba 
ni docum ento similar, salvo requerim iento o autorización expresa del árbitro.
Laudo

8 .3 .21  P lazo para laudar

Una vez presentados los alegatos o de vencido el plazo o torgado para presentarlos, el 
Árbitro Único expedirá la resolución que fija el plazo para laudar, que no podrá exceder de 
veinte (20) días, sin posibilidad de prórroga.
8 .3 .2 2  Condiciones para laudar

El Árb itro Único decidirá las controversias en un solo laudo o en tan tos  laudos parciales 
com o estim e necesarios.
Las controversias se resuelven m ediante la aplicación de la C onstitución Política el Perú, 
de la Ley de Contrataciones del Estado y de su Reglamento, así com o de las norm as de 
derecho público y las de derecho privado; m anteniendo obligatoriam ente este orden de 
preferencia en la aplicación del derecho. Esta disposición es de orden público.

8 .3 .2 3  Contenido del laudo

El laudo expedido por el Árbitro Único debe ser m otivado y tener, com o mínimo, la s iguien
te estructura y contenido:
a) Una parte expositiva, en la que se indiquen los antecedentes, un resumen de las ale

gaciones y posiciones de las partes y la determ inación de los puntos controvertidos.
b) Una parte considerativa, en la que se desarrolla el análisis de cada uno de los puntos 

controvertidos, la evaluación y  valoración de los m edios probatorios en que se sus
tenta la decisión y  los fundam entos de hecho y de derecho para adm itir o rechazar las 
pretensiones y defensas de las partes.

c) Una parte resolutiva, en la que se expone la decisión del Árb itro Único respecto de 
cada uno de los puntos controvertidos y  donde se detallará, en fo rm a expresa, clara 
y precisa, de ser el caso, lo que las partes deben hacer o dejar de hacer para cum plir 
con lo dispuesto en el laudo. Asim ism o, el Árb itro Único deberá pronunciarse sobre la 
d istribución de los costos arbitrales.

d) En caso que el laudo declare fundada o fundada en parte una pretensión de natura le
za dinerada, deberá adem ás expresarse en fo rm a precisa e indubitable los conceptos 
y m ontos reconocidos, así com o el obligado a cum plir con lo d ispuesto por el Árbitro 
Único y  todos aquellos aspectos que resulten necesarios para su debida ejecución. 
En el caso de sum as liquidables deberá establecerse con claridad y  precisión los pa
rám etros, criterios, referencias y todas las condiciones objetivas necesarias para pro
ceder con 1.a respectiva liquidación.
Cuando se resuelva sobre intereses, se deberá establecer la fecha de inicio de su 
cóm puto, el ob ligado al pago y cualquier o tro  aspecto que resulte necesario para su 
debida determ inación y posterior ejecución.
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El Árb itro Único se pronunciará en el laudo respecto a la d istribución de los gastos del 
arbitraje, y establecerá cuál de las partes debe pagarlos o en qué proporción deben 
repartirse entre ellas, teniendo presente, de haberse previsto, lo pactado en el con
venio arbitral; caso contrario, decidirá a su entera discreción quién y en qué m ontos 
deben ser asum idos.

El laudo deberá consta r por escrito y estar firm ado  por el Árbitro Único, el m ism o que será 
rem itido a la Secretaría Arbitral dentro del plazo para su em isión en un núm ero de ejem 
plares sufic iente para anexarlo al expediente y notificar a cada una de las partes. Junto 
a los ejem plares aludidos se deberá rem itir la "Carátula del Laudo" (Anexo I del presente 
Reglamento), consignando la in form ación allí requerida.
8 .3 .2 4  Notificación del laudo

El laudo será notificado personalm ente a las partes y a través del SEACE. La notificación 
se tiene por efectuada desde ocurrido el ú ltim o acto.
El Árb itro Único deberá rem itir el laudo a la Secretaría Arbitral dentro del plazo fijado para 
su em isión. La Secretaría Arbitra l lo notificará personalm ente a las partes dentro del plazo 
de siete (07) días de recibido, de acuerdo a lo establecido en el num eral 8.2.5 del presente 
Reglamento.
Es responsabilidad del Á rb itro Único registrar correctam ente el laudo en el SEACE dentro 
del plazo de siete (07) días de em itido. El no hacerlo constituye in fracción al princip io de 
Transparencia.
8 .3 .2 5  Rectificación, Interpretación, Integración y Exclusión del laudo

Dentro del plazo de c inco (05) días de notificado el laudo bajo las form alidades previstas 
en la norm ativa de Contrataciones del Estado aplicable y en el presente Reglamento, las 
partes podrán so lic ita r al Á rb itro Único la rectificación, interpretación, integración y exclu
sión del laudo que consideren convenientes.
En estos casos, el Árbitro Único pondrá en conocim ien to  de la otra parte la so lic itud res
pectiva y le otorgará un plazo de cinco (05) días a fin  de que m anifieste lo que estim e con
veniente, luego de lo cual, con o sin su absolución y vencido dicho plazo, el Árbitro Único 
resolverá la so lic itud interpuesta dentro de los diez (10) días siguientes.
El Árbitro Único podrá proceder a la rectificación, interpretación, integración o exclusión 
del laudo a iniciativa propia, dentro de los diez (10) días siguientes de haberse notificado 
el laudo a am bas partes.
La rectificación, interpretación, integración y exclusión resueltas por el Árb itro Único o el 
Tribunal Arbitral de o fic io  o a pedido de parte fo rm an  parte del laudo, no procediendo con
tra estas decisiones im pugnación alguna, sin perju ic io  del recurso de anulación.
Para la notificación de la decisión del Árb itro Único sobre la rectificación, interpretación, 
integración /e x c lu s ió n  se aplicarán las m ism as reglas y form alidades establecidas para 
la notificación del laudo previstas en el num eral 8.3.24.
Para estos efectos, el Árb itro Único deberá rem itir su pronunciam iento  a la Secretaría 
Arbitra l dentro del plazo fijado para la em isión del m ism o. La Secretaría Arbitra l notificará 
la decisión a las partes dentro del plazo de siete (07) días de recibido, de acuerdo a lo 
establecido en el num eral 8.2.5 del presente Reglamento.
Es responsabilidad del Árb itro Único registrar correctam ente en el SEACE su pronuncia
m iento respecto a las solic itudes de rectificación, interpretación, integración y exclusión
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dentro del plazo de siete (07) días de em itido. El no hacerlo constituye infracción al prin 
cipio de Transparencia.
Si el Árbitro Único no se pronuncia acerca de la rectificación, interpretación, integración 
y exclusión fo rm u ladas dentro del plazo establecido en el presente Reglamento, se con
siderará que la so lic itud ha sido denegada. No surtirá  efecto cualquier decisión sobre 
rectificación, interpretación, in tegración y exclusión del laudo que sea notificada fuera de 
plazo.
8 .3 .2 6  Efectos del laudo

El laudo arbitral es definitivo, inapelable y tiene valor de cosa juzgada. Es eficaz y  de ob li
gatorio cum p lim ien to  para las partes desde su notificación.
Si la parte obligada no cum ple con lo ordenado por el laudo en la fo rm a y en el plazo que 
en él se establece, o en su defecto dentro del plazo de quince (15) días de notificado  con el 
laudo o  con las rectificaciones, interpretaciones, integraciones y  exclusiones del m ism o, 
cuando corresponda; la parte interesada podrá pedir la ejecución del laudo a la autoridad 
jud ic ia l com petente o al Árb itro Único, según sea el caso.
8.3.27 Ejecución arbitral del laudo

El Árbitro Único se encuentra facu ltado  para e jecutar sus propios laudos, s iem pre que la 
parte interesada lo so lic ite  y no se requiera la asistencia de la fuerza pública.
Si el Árbitro Único considera necesario o conveniente requerir la asistencia de la fuerza 
pública, declarándolo así m otivadam ente, cesará en sus funciones, quedando expedito el 
derecho de la parte a recurrir a la autoridad jud ic ia l a efectos de la ejecución.
Suspensión y  conclusión anticipada del proceso
8 .3 .2 8  Suspensión del proceso

Las partes de com ún acuerdo podrán decid ir la suspensión del proceso arbitral por un 
plazo determ inado, lo cual deberá ser in fo rm ado a la Secretaría Arbitral o al Árb itro Úni
co por escrito, según el estado del proceso. Una vez vencido el plazo de suspensión, la 
Secretaría Arbitra l o el Árbitro Único, según sea el caso, continuará con las actuaciones 
arbitrales respectivas,
8 .3 .2 9  Conclusión del proceso por com ún acuerdo de las partes

Durante el desarrollo del proceso y antes de que se haya notificado el laudo que resuelve 
defin itivam ente la controversia, las partes de com ún acuerdo podrán dar por conclu ido 
el arbitraje, lo que deberá ser com unicado por escrito  a la Secretaría Arbitra l o al Árbitro 
Único, según el estado del proceso. Dicha com un icac ión  deberá ser form alizada por un 
escrito con junto  presentado por las partes.
8 .3 .3 0  D esistim iento del proceso arbitral

Antes de la em isión del laudo, cualquiera de las partes puede desistirse del proceso, lo 
cual deberá ser puesto en conocim ien to  de la otra parte para que en un plazo de tres 
(03) días m anifieste lo que estim e pertinente al respecto. Para que se produzca el desis
tim ien to  del proceso será necesario contar con la expresa aprobación de la parte que no 
lo solicita; caso contrario, se continuará con su desarrollo.
El desistim iento  del proceso trae com o consecuencia la conclusión del m ism o sin afectar 
las pretensiones, sin perju ic io de la aplicación de los plazos de caducidad correspondien
tes.
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Antes de constitu ido  el Árbitro Único, la parte com unica su desistim iento  del proceso a la 
Secretaría Arbitral, Luego de su constitución, la petición se dirige al Árbitro Único.
8 .3 .31  Desistim iento de pretensiones

Antes que se lleve a cabo la Audiencia Única o durante su desarrollo, una parte puede 
desistirse de una o m ás de sus pretensiones form u ladas en la dem anda o en la reconven
ción, según sea el caso. Este desistim iento  no requiere la conform idad de la contraparte.
El proceso continuará respecto a las pretensiones no com prendidas en el desistim iento.
8 .3 .3 2  Conciliación o transacción

El Árbitro Único se encuentra facu ltado  para prom over la conciliación entre las partes en 
cualquier m om ento  durante el desarrollo del arbitraje.
Si las partes concilian o transan sus pretensiones antes de la expedición del laudo que 
resuelve defin itivam ente la controversia, el Árbitro Único dará por conclu ido el proceso. 
Si la conciliación o transacción es parcial, el proceso continuará respecto de las demás 
pretensiones.
Adicionalm ente, cualquiera de las partes puede so lic ita r al Árbitro Único que la conci
liación o transacción se registre en fo rm a de laudo, pedido que puede ser denegado de 
manera fundam entada.
Otras actuaciones arbitrales
8 .3 .3 3  Reconsideración

Contra las decisiones em itidas por el Árbitro Único d istin tas al laudo sólo procede la re
consideración dentro de los tres (03) días siguientes de notificada la decisión que se im 
pugna.
Constituye requisito para plantear la reconsideración contra decisiones adoptadas duran
te la Audiencia Única en que la parte estuvo presente, el haber m anifestado expresamente 
y dejado constancia en el acta respectiva que se haría ejercicio de la reconsideración, la 
cual debe ser fundam entada en el plazo de tres (03) días siguientes. De no presentarse tal 
fundam entac ión en el plazo indicado se tendrá por no form ulada la reconsideración. De 
no haberse acudido a la audiencia, el plazo para fo rm u la r la reconsideración se iniciará 
desde que la parte recurrente to m ó  conocim iento  del acta respectiva.
La reconsideración no suspende la ejecución de la decisión im pugnada, salvo disposición 
d istin ta y m otivada del Árb itro Único. La decisión que resuelve la reconsideración es de
fin itiva  e in im pugnable.
La reconsideración fo rm ulada será puesta en conocim ien to  de la otra parte por el plazo 
de tres (03) días para que exprese lo que estim e conveniente, luego de lo cual el Árbitro 
Único resolverá dentro de los c inco (05) días siguientes; salvo que decida resolverlo de 
plano dentro de los c inco (05) días s iguientes de su interposición.
8 .3 .3 4  M edidas Cautelares
Una vez constitu ido  el Árbitro Único, a petición de cualquiera de las partes, podrá adoptar 
las m edidas cautelares que considere necesarias para garantizar la eficacia de laudo, 
debiendo exigir una garantía adecuada para asegurar el resarcim iento de los daños y 
perjuicios que la ejecución de la medida pudiera ocasionar.
El Árbitro Único, antes de resolver una petición cautelar, pondrá la so lic itud en conoci
m iento de la otra parte para que e n  un plazo de tres (03) días pueda m an ifesta r lo con-
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veniente a su derecho. Sin embargo, podrá d ictar una medida cautelar sin necesidad de 
poner en conocim iento  a la otra parte, cuando la parte so lic itante ju s tifiqu e  la necesidad 
de no hacerlo para garantizar que la eficacia de la medida no se frustre. Ejecutada la m e
dida podrá fo rm u la rse  reconsideración contra la decisión.
Constitu ido el Árb itro Único, cualquiera de las partes puede in fo rm ar a la autoridad jud ic ia l 
que hubiera em itido una medida cautelar antes del inicio del proceso arbitra l este hecho y 
pedir la rem isión del expediente del proceso caute lar al árbitro.
El Árbitro Único se encuentra facu ltado  para modificar, sus titu ir y dejar sin efecto las m e
didas cautelares que haya dictado, así com o las m edidas cautelares dictadas por una 
autoridad judicia l, incluso cuando se tra te  de decisiones jud ic ia les firm es. Esta decisión 
podrá ser adoptada por el Á rb itro Único ya sea a in iciativa de alguna de las partes o, en 
c ircunstancias excepcionales, por iniciativa propia, previa notificación a las partes.
El Árbitro Único tiene facu ltades para ejecutar, a pedido de parte, sus m edidas cautelares, 
salvo que, a su sola discreción, considere necesario o conveniente requerir la asistencia 
de la fuerza pública.
En los casos de incum plim ien to  de la medida caute lar o cuando se requiera de ejecución 
judicia l, la parte interesada podrá recurrir d irectam ente a la autoridad jud ic ia l com petente
8 .4  Gastos Arbitrales y  Reglas de Pago

8.4.1 Gastos Arbitrales

Los gastos arbitrales com prenden los honorarios del Árb itro Único y los gastos adm in is 
tra tivos de la Secretaría Arbitral, los cuales serán calculados con fo rm e a lo establecido en 
la Tabla de Gastos Arbitra les aplicable a lós arbitra jes organizados y adm in istrados por el 
OSCE vigente en la fecha de in icio del arbitraje.
El pago por concepto de presentación de dem anda no es reembolsable.
El m onto de los gastos arbitra les se expresa en soles. Cuando la cuantía de la controver
sia se encuentre expresada en una moneda d istin ta  a la señalada, la Secretaría Arbitral 
procederá a efectuar la conversión correspondiente, aplicando el tipo  de cam bio de venta 
vigente en la fecha de presentación de la dem anda que publica d iariam ente la Superin
tendencia de Banca, Seguros y  AFP o la entidad que la sustituya o asum a sus funciones.
8 .4 .2  Liquidación de Gastos A rbitrales

La Secretaría Arbitral, vencidos los plazos para la in terposición de la dem anda y su con
testación y en su caso, la reconvención y su contestación, liquidará los honorarios del 
Árbitro Único y los gastos adm in is tra tivos de la Secretaría Arbitral.
Por regla general, los gastos arbitra les deberán ser pagados en proporciones iguales por 
las partes en un solo antic ipo antes de llevarse a cabo la Audiencia Única, con fo rm e a lo 
señalado en la liquidación respectiva.
Las decisiones de la Secretaría Arbitra l respecto a la liquidación o reliquidación de gastos 
arbitrales, así com o de las fo rm as  y oportunidades de pago, son de carácter defin itivo e 
inimpugnable.
8 .4 .3  Liquidaciones especiales

La Secretaría Arbitral cuenta con atribuciones para realizar liquidaciones de los gastos ar
bitrales por separado para las partes, en func ión a la calidad y  cuantía de las pretensiones 
reclam adas por cada una de ellas.
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La Secretaría Arbitra l se encuentra tam bién facu ltada para liquidar los gastos arbitrales 
en los supuestos de conclusión antic ipada de los procesos arbitrales, pudiendo to m a r en 
cuenta el estado del m ism o al m om ento  de su conclusión así com o la Directiva que regula 
la Tabla de Gastos Arbitra les aplicable a los arbitra jes organizados y adm in istrados por el 
OSCE, de considerarlo  conveniente.
8 .4 .4  Reglas de Pago
Las partes deben pagar los m ontos señalados en la liquidación en un plazo de cinco (05) 
días de notificados con las m ism as, siendo este un requisito previo para la c itación y ac
tuación de la Audiencia Única.
Si vencido el plazo establecido en el párrafo precedente una de las partes o ninguna de 
ellas no hubiera efectuado el pago que le corresponde, la Secretaría Arbitral o torgará un 
plazo adicional de c inco (05) días para que la parte interesada asum a el m onto  íntegro de 
los gastos arbitra les que le corresponda a la otra parte o asum a el pago íntegro del an tic i
po que corresponda a am bas partes, de ser el caso, con cargo a los gastos que se fijarán 
en el laudo arbitral m ás sus respectivos intereses. Tratándose de liquidaciones separa
das, corresponderá o to rga r a la parte interesada el plazo de cinco (05) días para cancelar 
el m onto  íntegro de los gastos arbitra les que le corresponde asum ir por la dem anda o la 
reconvención planteada.
Si vencido el plazo previsto en el párrafo anterior, las partes o la parte interesada en el 
arbitra je no cum plieran con asum ir el íntegro de los gastos arbitrales señalados en la 
liquidación, la Secretaría Arbitral d ispondrá el archivo de las actuaciones arbitrales, sin 
perjuicio de los alcances y efectos del convenio arbitral. En el caso de liquidaciones se
paradas, si vencido el plazo previsto en el párrafo anterior, la parte interesada no hubiera 
cum plido con cancelar el m onto de los gastos arbitra les que le corresponde asum ir por 
la dem anda o la reconvención planteada, la dem anda o reconvención que no haya sido 
íntegram ente cubierta se considerará retirada, sin perju icio de los alcances y efectos del 
convenio arbitral, continuándose el proceso con la dem anda o reconvención cuyos gas
tos  arbitrales hayan sido cancelados en fo rm a íntegra.
Las reglas de pago descritas en los párrafos precedentes se aplicarán para realizar el 
pago de los dem ás antic ipos que pudieran establecerse en las liquidaciones de gastos 
arbitra les o en sus reajustes que correspondan, de ser el caso.
8.4 .5  Devolución de gastos arbitrales
En el supuesto de sus tituc ión  del Árb itro Único por inasistencia en dos oportunidades a la 
Audiencia Única, el árb itro sustitu ido  deberá devolver el íntegro de lo pagado por concepto 
de sus honorarios profesionales, a so lic itud de parte.
El Árb itro Único contará con un plazo de c inco (05) días para efectuar la devolución d i
rectam ente a las partes desde que les es com unicada la Resolución de Devolución de 
Honorarios Arbítrales em itida por el D irector de Arbitra je del OSCE.
En los supuestos de renuncia, recusación declarada fundada, sustitución de árb itro por 
m utuo  acuerdo de las partes, por incurrir en alguna de las causales de im pedim ento para 
ser árb itro previstas en el Reglam ento de la Ley de C ontrataciones del Estado y de con
clusión antic ipada del proceso, procederá la devolución de los honorarios arbitrales a 
so lic itud de parte, debiendo la Secretaría Arbitra l liquidar el m onto  a devolver tom ando 
en cuenta el estado del proceso al m om ento  de su conclusión y las c ircunstancias par
ticu lares del caso. Los árb itros contarán con un plazo de cinco (05) días para efectuar
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la devolución d irectam ente a las partes desde que les es com unicada la Resolución de 
Devolución de Honorarios Arbitra les em itida por el D irector de Arbitra je del OSCE.
La Resolución de Devolución de Honorarios Arbitra les em itida por el D irector de Arbitraje 
del OSCE es in im pugnable y constituye títu lo ejecutivo.
La Secretaría Arbitral no cuenta con facultades para exigir al árbitro sustitu ido  la devolu
ción de honorarios arbitrales, ni para recibir de éste el m onto correspondiente a la devo
lución aludida.
8.5 Conservación del expediente
El expediente será conservado por la Secretaría Arbitral, sin perju icio de lo establecido en 
el num eral 8.2.9 del presente Reglamento.
Dentro del plazo de dos (2) años contados desde la em isión del laudo o la em isión de la 
decisión que resuelve las so lic itudes de rectificación, interpretación integración o exclu
sión, de ser el caso, o de la decisión de archivo del proceso, las partes podrán so lic ita r a la 
Secretaría Arbitral la devolución de los docum entos orig inales que form aron parte del ex
pediente arbitral, s iem pre que se sustituyan con copias certificadas notaria lm ente o au
tenticadas por el personal del OSCE o de la Secretaría Arbitra l con el costo  que ello irrogue.
8.6 Regias complementarias
En caso de deficiencia o vacío de las disposiciones de este Reglamento, será de aplica
ción supletoria la legislación especializada sobre arbitra je vigente al m om ento del inicio 
del proceso, y siem pre que no contravenga las d isposiciones previstas en la Ley de Con
tra taciones del Estado y su Reglamento.
Sin perjuicio de lo antes señalado, el Árbitro Único, en arm onía con los princip ios rectores 
del arbitraje subsid iario  de cuantía m enor a cargo del OSCE y dentro del m arco norm ativo 
de las contra taciones del Estado, se encuentra facu ltado  en todo  m om ento  para d ictar 
las reglas com plem entarias que sean necesarias para el eficiente desenvolvim iento del 
proceso, velando porque el m ism o se desarrolle bajo los princip ios de igualdad y buena 
fe, economía procesal, concentración, celeridad e inm ediación, posib ilitando en todo  m o
m ento la adecuada defensa de las partes y sa lvaguardando el derecho al debido proceso.

IX. DISPOSICIONES FINALES
9.1 La presente Directiva entrará en vigencia en la oportunidad señalada en el Com unica
do que em ita OSCE para estos efectos.
9.2  El OSCE organiza y adm in is tra  un régimen instituciona l de arbitra je especializado y 
subsidiario en m ateria de contra taciones del Estado, m otivo  por lo cual ni el OSCE ni el 
SNA-OSCE pueden ser e legidos com o instituciones arbitra les a efectos de lo dispuesto en 
el tercer y cuarto  párrafo del artícu lo 185 del Reglam ento de la Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado por Decreto Suprem o N.° 350-2015-EF.

X. ANEXO
Anexo N.° 1 - Carátula del laudo

Jesús María, ju lio  de 2016
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Anexo N.° 01 
CARÁTULA DEL LAUDO

Demandante;
Demandado;
Contrato (Número y Objeto):
Monto del Contrato 
Cuantía de la Controversia:
Tipo y Número de procedimiento de selección:
Monto de los honorarios del Árbitro Único:
Monto de los gastos administrativos de la Secretaría Arbitral;
Árbitro Único:
Secretaría Arbitral:
Fecha de emisión del laudo:
Número de folios:
Pretensiones (controversias relacionadas a las siguientes materias):

Nulidad, invalidez, Inexistencia y/o ineficacia del contrato 
Resolución de contrato 
Ampliación del plazo contractual 
Defectos o vicios ocultos
Formulación, aprobación o valorización de metrados
Recepción y conformidad
Liquidación y pago
Mayores gastos generales
Indemnización por daños y perjuicios
Enriquecimiento sin causa
Adicionales y reducciones
Adelantos
Penalidades
Ejecución de garantías
Devolución de garantías
Otros (especificar)................................. ................... ..........
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DIRECTIVA N.° 024 -2016-OSCE/CD

REGLAMENTO DEL RÉGIMEN INSTITUCIONAL DE ARBITRAJE SUBSIDIARIO EN 
CONTRATACIONES DEL ESTADO A CARGO DEL OSCE

(Aprobada por la Resolución N.° 275-2016-OSCE/PRE [EP, 22-06-2016])

I. FINALIDAD
La presente directiva tiene por finalidad regular el rol subsid iario  del OSCE en la organiza
ción y  adm in istración del régimen instituciona l de arb itra je especializado en m ateria de 
contra taciones públicas cuando en las regiones haya carencia de instituciones arbitrales 
acreditadas, con fo rm e a lo d ispuesto en la Ley de Contrataciones del Estado y su Regla
mento.

II. OBJETIVO
Determ inar los supuestos y reglas bajo los cuales el OSCE participará en la organización y 
adm in istración de arbitra jes en contrataciones del Estado de manera subsidiaria.

III. ALCANCE
La presente directiva es de cum plim ien to  obligatorio  para las Entidades que se encuen
tran inclu idas dentro del ám bito  de aplicación de la norm ativa de contrataciones del Es
tado, con fo rm e al artículo 3 de la Ley de Contrataciones del Estado, los contra tis tas, árbi
tros y secretarios arbitra les que intervengan en los procesos arbitrales, así com o para la 
Dirección de Arbitra je del OSCE.

IV. BASE LEGAL
8 Ley de Contrataciones del Estado.
• Decreto Legislativo que norm a el Arbitraje.
• Decreto Legislativo del S istem a de Defensa Jurídica del Estado.
• Reglam ento de la Ley de Contrataciones del Estado.
• Reglam ento del Decreto Legislativo del S istem a de Defensa Jurídica del Estado.
• Reglam ento de Organización y Funciones del Organism o Supervisor de las Contrata

ciones del Estado (OSCE).
Las referidas norm as incluyen sus respectivas d isposiciones am pliatorias, m odifica torias 
y conexas, de ser el caso.
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V. REFERENCIAS .
En la presente directiva se utilizarán las s iguientes referencias:
• DAR: Dirección de Arbitra je del O rganism o Supervisor de las C ontrataciones del Esta

do.
Ley. Ley de Contrataciones del Estado.

• OSCE: Organism o Supervisor de las Contrataciones del Estado.

VI. RESPONSABILIDADES
Los siguientes órganos cuentan con responsabilidades específicas respecto de la pre
sente Directiva:
8 El personal de Mesa de partes del OSCE (de la Sede Central o de las Oficinas Descon

centradas) es responsable de verifica r la fo liac ión y recibir las dem andas arbitrales, 
contestación a las m ism as y todos los dem ás docum entos relacionados al proceso 
arbitral que en m ateria de contra tación pública se presenten, en el m arco de la Ley y 
su Reglamento.

• La DAR es responsable de la aplicación, supervisión y cum plim ien to  de las d isposi
ciones establecidas en la presente directiva.

Vil. DISPOSICIONES GENERALES
7.1 OSCE organiza y adm in istra  el régimen instituciona l de arbitra je subsid iario  y especia
lizado para la so lución de controversias en las contrataciones del Estado cuando en una 
determ inada región haya carencia de instituciones arbitra les acreditadas.
7.2 Para efectos de la presente directiva se entiende por Región a las siguientes unidades 
territoriales:
1. Am azonas
2. Áncash
3. Apurím ac
4. Arequipa
5. Ayacucho
6. Cajamarca
7. Cusco
8. Huancavelica
9. Huánuco
10. lea
11. Junín
12. La Libertad
13. Lam bayeque
14. Lima M etropolitana y Callao
15. Lim a Provincia
16. Loreto
17. Madre de Dios
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18. M oquegua
19. Pasco
20. Píura
2 1 . Puno
22. San Martín
23. Tacna
24. Tum bes
25. Ucayali
7.3 OSCE publicará en su portal instituciona l la relación de las instituciones arbitrales 
acreditadas por cada Región, indicando si cuentan o no con acreditación vigente.
7.4 Entiéndase por carencia de instituciones arbitra les acreditadas cuando en una Región 
no existen por lo m enos dos instituciones arbitra les con acreditación vigente, siendo úni
cam ente en este supuesto que OSCE se encuentra facu ltado  para organizar y adm in istrar 
arbitra jes institucionales.
En este caso, las partes pueden acordar encom endar la organización y adm in istración del 
arbitraje a cualquier instituc ión  arbitral acreditada o al OSCE.
7.5 En caso se elija encom endar la organización y adm in istración del arbitra je al OSCE, se 
podrá incorporar la siguiente cláusula tipo:
"Todos los con flic tos  que deriven de la ejecución e in terpretación del presente contrato, 
inclu idos ios que se refieran a su nulidad e invalidez, serán resueltos de m anera definitiva  
e inapelable m ediante arbitra je de derecho, de con fo rm idad con lo establecido en la nor
m ativa de contra taciones del Estado, bajo la organización y  adm in is trac ión del OSCE y  de 
acuerdo con su Reglamento".

7.6 En caso el convenio arbitral señale que la organización y adm in is trac ión del arbitraje 
estará a cargo del S istem a Nacional de Arbitra je del OSCE (SNA-OSCE) o de cualquiera de 
los órganos del OSCE, se entenderá que dicho encargo le corresponde al OSCE.

VIII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
8.1 De la organización y administración del arbitraje subsidiario a cargo del OSCE v
8.1.1 Es función del OSCE organizar y adm in is tra r arbitra jes subsidiarios en m ateria de 
contrataciones del Estado, en virtud del acuerdo de voluntades y con fo rm e al numeral 7.1 
de la presente Directiva.
8.1.2  Principios rectores
Son princip ios rectores del arb itra je subsidiario a cargo del OSCE los siguientes:
a) Ética.- Las labores desem peñadas por el OSCE son de absoluta confiabilidad, serie

dad y com prom iso  ético profesional. Los árb itros que aceptan desem peñarse com o 
tales en los procesos regidos por el presente Reglam ento se som eten al m ism o y al 
Código de Ética para el Arb itra je en Contrataciones del Estado aprobado por el OSCE.

b) Transparencia.- Se debe observar las reglas sobre divulgación de in form ación arbitral 
en m ateria de contra taciones del Estado. En ese sentido, se debe cum plir con hacer 
públicos, a través de los m ecanism os que prevé la norm ativa de la materia, el laudo y 
las solic itudes respecto a éste.

no me
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c) Eficiencia.- El desarrollo de cada una de las actividades que se realiza en el OSCE es 
efectuado con la m ayor diligencia y responsabilidad.

d) Independencia.- Los procesos organizados y adm in istrados por el OSCE se encuen
tran alejados de cualquier clase de injerencia política, personal, corporativa o de cual
quier otra índole.

e) Imparcialidad. - El OSCE está com prom etido  a m antener una postura neutral respecto 
a las partes en con flic to  y a la controversia som etida a arbitraje.

f) Celeridad.- El OSCE tiene el com prom iso  de cum plir con prontitud la atención de pro
cesos arb itra les a su cargo, aplicando adem ás de manera estric ta  los plazos estable
cidos en el presente Reglamento.

g) Desempeño técn ico .- El OSCE desem peña sus funciones con criterio técnico, respe
tando el m arco legal y reglam entario aplicable.

8.1.3 Sometimiento institucional
La adopción que hagan las partes de un convenio arbitra l o cualquier o tro  acuerdo que 
encom iende la organización y adm in istración del arbitra je al OSCE o a cualquiera de sus 
órganos, conform e a lo dispuesto en la norm ativa de contra taciones del Estado, de te rm i
na la aceptación y aplicación de las disposiciones de este Reglam ento y la sujeción a las 
decisiones que em itan los órganos previstos en el m ism o.
En los casos antes señalados, se entiende que las partes han aceptado sujetarse al pre
sente Reglam ento y a las decisiones que em ita la Secretaría Arbitra l del OSCE.
8.1.4  Funciones de la Secretaría Arbitral del OSCE
La Secretaría Arbitra l es el órgano encargado de organizar, gestionar y adm in is tra r los 
arbitra jes subsid iarios a cargo del OSCE, de acuerdo a lo establecido en el presente Re
glam ento y a la norm ativa de contra taciones del Estado aplicable.
La Secretaría Arbitra l tiene las siguientes funciones:
a) Recibir y  tra m ita r los escritos presentados por las partes, y rem itir las notificaciones 

y  com unicaciones a las partes, a los árb itros y a todos los que intervengan en el pro
ceso.

b) Velar por el cum p lim ien to  de este Reglam ento y de la norm ativa de contra taciones del 
Estado aplicable a los arbitra jes organizados y adm in istrados por el OSCE.

c) Efectuar las evaluaciones y adoptar las decisiones que le correspondan conform e al 
presente Reglamento, en la tram itac ión  de los procesos arbitrales.

d) Calificar el cum p lim ien to  de los requisitos form ales de los escritos de demanda, con
testac ión  de demanda, reconvención y /o  contestación de reconvención, efectuando 
las observaciones que resulten pertinentes. Dicha ca lificación no desconoce la posi
bilidad que el Árb itro Único o el Tribunal Arbitral fo rm ulen las observaciones y  requie
ran las subsanaciones que estim en pertinentes respecto a dichos escritos, luego de 
instalado.

e) Declarar que corresponde tener por no presentado un escrito  de demanda, con tes ta 
ción de demanda, reconvención y /o  contestación de reconvención en los supuestos 
previstos en el presente Reglamento.

f) Declarar el archivo del proceso en los supuestos previstos en el presente Reglam en
to.

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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g) Calificar los escritos de oposición al arbitra je que form ulen las partes, verificando el 
cum plim ien to  de los requisitos form ales correspondientes y dándoles el trám ite  que 
corresponda conform e al presente Reglamento.

h) Em itir Razones de Secretaría de ofic io  o a pedido de los árb itros dentro del proceso 
arbitral.

i) Realizar las liquidaciones de los gastos arbitra les cuando corresponda y tom ar de
cisiones, en fo rm a defin itiva e inimpugnable, sobre fo rm as y oportunidades de pago, 
reliquidaciones y devoluciones.

j) Resolver, en form a definitiva, cualquier cuestionam iento  y /o  alegación referidos a li
quidaciones de gastos arbitrales, fo rm as de pago, reajustes y devoluciones.

k) Decidir de manera defin itiva respecto a la com petencia instituciona l del OSCE.
l) Realizar las acciones que correspondan para llevar a cabo la designación residual de 

árbitros en los procesos a cargo del OSCE.
m) Las dem ás que sean necesarias para el cum plim ien to  de sus funciones.
8.2 Reglas generales del proceso
8.2.1 Reglamento aplicable
Cuando las partes hayan acordado som eterse al OSCE para la organización y adm in is tra 
ción del arbitraje, se entiende que se som eten al Reglam ento vigente a la fecha de inicio
del proceso.
8.2.2 Sede del arbitraje
La sede del arbitraje es el local instituciona l central del OSCE ubicado en la ciudad de 
Lima, lugar donde deberán realizarse las audiencias y dem ás actuaciones arbitrales. Los 
escritos de las partes y las com unicaciones de los árb itros podrán ser presentados en la 
sede instituciona l central del OSCE o en cualquiera de sus Oficinas Desconcentradas a 
nivel nacional, dentro del horario de atención respectivo.
De manera excepcional y atendiendo a la naturaleza de las actuaciones, el Árbitro Único 
o el Tribunal Arbitral podrá establecer un lugar diferente para la realización de de te rm i
nadas audiencias o actuaciones arbitrales, debiendo no tifica r a las partes con la debida 
anticipación.
Lo dispuesto en el presente num eral no desconoce la posibilidad de las audiencias pue
dan ser llevadas a cabo a través de videoconferencia, conform e al literal g) del numeral
8.3.16 del presente Reglamento.
8.2.3  Idioma
El arbitraje se desarrolla en id iom a castellano.
Las partes podrán presentar docum entos en idiom a d is tin to  al que rige el arbitraje, en 
cuyo caso el Árbitro Único o el Tribunal Arbitra l podrán ordenar que estos sean acom pa
ñados de una traducc ión simple, salvo acuerdo o decisión en contrario.
8.2.4  Domicilio
El dom icilio  es aquel que las partes hubieren señalado expresam ente para los fines del 
arbitraje. Dicho señalam iento surte sus efectos desde su indicación por escrito  en el ex
pediente y se presum e subsistente, bajo responsabilidad de las partes, m ientras no sea 
com unicado su cam bio expresam ente y por escrito  en el m ism o expediente.
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M ientras la parte dem andada aún no se haya apersonado al proceso ni señalado su do
m icilio, la parte dem andante está en la obligación de proporcionar el dom icilio  real, resi
dencia habitual o lugar de actividades principales conocido de aquella parte, para efectos 
del em plazam iento  con la dem anda y, de ser el caso, para notifica r las dem ás actuaciones 
arbitra les que correspondan. De no señalarse dom icilio  a lguno o de resultar ínviable la 
notificación del dem andado en el dom ic ilio  indicado por la demandante, será considera
do com o dom ic ilio  válido para efecto de las notificaciones el que se haya indicado en el 
contrato.
8.2 .5  Notificaciones

La Secretaría Arbitra l es la encargada de efectuar las notificaciones o com unicaciones a 
las partes, terceros y a cualquier otra persona o institución cuya colaboración sea reque
rida durante el desarrollo del proceso arbitral.
Cualquier notificac ión u otra com unicac ión se realiza por escrito, y será entregada per
sonalm ente o por correo o por servicio de mensajería. Si la parte interesada lo autoriza 
expresam ente y por escrito, la notificación se efectuará m ediante correo e lectrónico o por 
cualquier otro m edio de te lecom unicación que perm ita tener constancia inequívoca de su 
remisión.
Toda notificación o com unicación se considerará recibida el día que haya sido entregada 
personalm ente al destinatario  o a su representante, o en que haya sido entregada en el 
dom icilio  señalado para los fines del arbitra je o, en su defecto, en cualquier otro dom icilio  
determ inado con form e al numeral 8.2.4 del presente Reglamento.
Si la no tificac ión  se realiza m ed ian te  correo e lectrón ico  o por cua lqu ie r o tro  m edio  de 
te lecom un icac ión , se entenderá recib ida el día de su rem is ión por la Secretaría A rb i
tral. La parte in teresada es la única responsable  de m antener hab ilitado  y en óp tim as  
cond ic iones de fu n c io n a m ie n to  los m edios de com un icac ión  que haya señalado para 
estos fines.
La notificac ión personal se entenderá con la persona que deba ser notificada o su repre
sentante, pero de no hallarse presente cualquiera de los dos en el m om ento  de entregar 
la notificación, podrá entenderse con la persona que se encuentre en dicho dom icilio, 
dejándose constancia  de su nom bre y docum ento de identidad.
Si alguna de las partes se negara a recibir la notificación personal o a dejar constancia de 
su recepción o a identificarse o no se encontrara en el dom icilio , se certificará esta cir
cunstancia dejándose la notificación bajo puerta, y dicha parte se entenderá válidam ente 
notificada.
8.2 .6  Plazos
Los plazos com enzarán a com putarse desde el día siguiente de producida la notificación.
Los plazos previstos en este Reglam ento se com putan por días hábiles, salvo que expre
sam ente se señale que son días calendario. Son días inhábiles los días sábados, dom in 
gos, feriados ofic ia les y días declarados no laborables para el secto r público y /o  privado, 
así com o los feriados locales o regionales declarados por el Poder Ejecutivo. Cuando el 
vencim iento del plazo se produzca en día inhábil, aquél se prorrogará hasta el p rim er día 
hábil siguiente.
Excepcionalmente, los árb itros podrán habilitar, previa notificación a las partes, días inhá
biles para llevar a cabo determ inadas actuaciones.

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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8.2.7  Representación y asesoramiento
Las partes podrán com parecer al proceso en fo rm a personal o a través de representantes 
debidam ente acreditados y podrán ser asesoradas por personas de su elección, in fo r
m ando de ello previam ente y por escrito  en el expediente. Todo cam bio de representante 
o asesor deberá ser oportunam ente com unicado por escrito en el expediente.
8.2 .8  Presentación de escritos
Todos los escritos deben estar firm ados por la parte que los presenta o por su represen
tante. No se requerirá firm a  de abogado.
De todo  escrito, docum ento, anexo, recaudo y dem ás inform ación deberá presentarse un 
original y en tantas copias com o partes y árb itros haya en el proceso.
La presentación de todo  escrito  o docum ento de las partes deberá realizarse en la sede 
central del OSCE ubicada en la ciudad de Lima o en cualquiera de sus Oficinas Descon
centradas a nivel nacional, s iem pre dentro del plazo otorgado para llevar a cabo la ac tua 
ción arbitral que corresponda.
8.2.9  Reserva
Sin perjuicio de lo señalado en el num eral 8.1.2, los árb itros y todos aquellos que parti
cipan en arbitra jes en contra taciones con el Estado deben m antener reserva respecto a 
las actuaciones arbitra les durante el desarrollo del arbitraje. Una vez conclu idas las ac
tuaciones arbitrales, el expediente arbitral es de acceso público, salvo la in form ación y /o  
docum entación expresam ente prohibida por ley.
No rige esta reserva en los siguientes supuestos:
a) Si am bas partes han autorizado expresam ente su divulgación o uso.
b) Cuando sea necesario hacer pública la in form ación por exigencia legal.
c) En caso de ejecución o de interposición del recurso de anulación de laudo.
d) Cuando un órgano ju risd icc iona l o autoridad adm inistrativa, dentro del ám bito de su 

com petencia, so lic ite  in form ación y /o  la rem isión de actuados a la Secretaría Arbitral 
o al Árbitro Único o Tribunal Arbitral.

8.2.10 Renuncia a objetar
Si una parte que conociendo o debiendo conocer que se ha in fring ido una disposición 
de este Reglamento o del Árb itro Único o Tribunal Arbitral, o un acuerdo de las partes, 
prosigue con el arb itra je y  no objeta su incum plim ien to  dentro del plazo de cinco (05) 
días, contado desde que conoció  o pudo conocer ta l c ircunstancia , se considerará que 
renuncia a objetar el laudo por ta les razones.
8.3 Del Proceso Arbitral
Inicio de las actuaciones arbitra les
8.3.1 Demanda de arbitraje
La parte interesada en in iciar el arbitra je deberá presentar su dem anda arbitra l ante OSCE, 
debiendo cum plir con los siguientes requisitos:
a) Identificación precisa de las partes, calidad en la que intervienen e indicación del do

m icilio  en el que se llevarán a cabo las notificaciones. De ser el caso, se debe indicar el 
correo electrónico en donde se efectuarán las notificaciones que deriven del proceso, 
m anifestando expresam ente su aceptación a esta fo rm a de notificación, lo cual im -

n o m o s  &  t h e s is
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plica que la m ism a se llevará a cabo bajo las condiciones establecidas en el numeral
8.2.5.

b) Presentar la docum entación que acredita las facultades de representación, de ser el 
caso.

c) Señalar las pretensiones planteadas y  precisar el m onto  de la cuantía to ta l de estas, 
o declarar que se tra ta  de una cuestión de puro derecho o de cuantía indeterm inada, 
según corresponda.

d) Descripción cronológica de los hechos que generaron la controversia.
e) Declarar los fundam entos de derecho que sustenten las pretensiones planteadas.
f) O frecer los m edios probatorios que sustentan las pretensiones planteadas, cuando 

corresponda a crite rio  de la parte. Al efectuarse el o frec im iento  de m edios probato
rios de natura leza docum ental, deberán adjuntarse los docum entos pertinentes de
bidam ente identificados y ordenados. En caso no se presenten estos de esa forma, 
vencido el plazo de subsanación, se tendrán por no ofrecidos los m edios probatorios 
respectivos.

g) Sustentar la com petencia del OSCE para organizar y adm in is tra r el arbitraje, con refe
rencia al convenio arbitral, docum ento  com plem entarlo  celebrado entre las partes o 
d isposic ión norm ativa pertinente, en el que se le encom iende al OSCE dichas fu n c io 
nes, de ser el caso.

h) Presentar copia del contrato, orden de com pra o de servicio que sea m ateria de con
troversia de la que se infiera el som etim ien to  ál arbitra je a cargo del OSCE.

i) Designar a un árb itro cuando corresponda constitu irse  un Tribunal Arbitral o indicar 
que se tra ta  de un Árbitro Único o precisar cualquier otra fo rm a de designación que 
hubieran pactado las partes.

j) Cuando se haya em itido y /o  e jecutado una medida caute lar por una autoridad ju d i
cial, se deberá in fo rm ar al respecto, ad juntando copia de los actuados correspondien
tes, de ser el caso.

k) Presentar el com probante  de pago orig inal que acredite el pago del im porte por pre
sentación de dem anda.

La Secretaría Arbitra l verificará el cum p lim ien to  de los requisitos de la demanda.

Si la dem anda cum ple con los requisitos, la pondrá en conocim ien to  de la otra parte.
En el caso que la dem anda no cum pla con estos requisitos será observada por la Secre
taría Arbitral, debiendo la parte dem andante subsanar las observaciones en el plazo de 
tres (03) días de notificada. Si no se cum ple con subsanar las observaciones dentro del 
plazo señalado, la dem anda será archivada, salvo en los supuestos de los literales f) e i), 
sin perju icio del derecho que corresponda a la parte dem andante de volver a presentar 
una nueva demanda.
La decisión em itida sobre el archivo de la dem anda es inim pugnable. El archivo de la de
manda trae com o consecuencia el archivo del proceso arbitral.
Para todos los efectos, el proceso arbitra l se considera iniciado en la fecha de la presen
tación de la dem anda ante la Secretaría Arbitral.

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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8.3.2  Contestación de la demanda
Dentro del plazo de quince (15) días de notificada la dem anda por la Secretaría Arbitral, 
la parte dem andada deberá presentar su contestación de dem anda cum pliendo con los 
siguientes requisitos:
a) Identificación de la parte, calidad en la que interviene e indicación del dom ic ilio  donde 

llevar a cabo las notificaciones.

De ser el caso, se debe Indicar el correo electrónico en donde se efectuarán las no tifica 
ciones que deriven del proceso, m anifestando expresam ente su aceptación a esta 
fo rm a de notificación, lo cual Implica que la m ism a se llevará a cabo bajo las cond i
ciones establecidas en el num eral 8.2.5.

b) Presentar la docum entación que acredita las facultades de representación, de ser el 
caso.

c) M anifestar posición respecto de las pretensiones contenidas en la demanda, así 
com o los hechos y fundam entos de derecho que sustentan la contestación de la de
manda.

d) Ofrecer los m edios probatorios, cuando corresponda a criterio de la parte. Al e fectuar
se el o frec im iento  de m edios probatorios de naturaleza docum ental, deberán adjun
tarse los docum entos pertinentes debidam ente identificados y ordenados. En caso 
no se presenten estos de esa form a, vencido el plazo de subsanación, se tendrán por 
no ofrecidos los m edios probatorios respectivos.

e) Designar a un árbitro cuando corresponda constitu irse  un Tribunal Arbitral o indicar 
que se tra ta  de un Árbitro Único o precisar cualquier otra fo rm a de designación que 
hubieran pactado las partes.

Si la contestación de la dem anda no es presentada dentro del plazo señalado en el prim er 
párrafo de este numeral, la Secretaría Arbitra l la tendrá por no presentada, sin perjuicio 
de lo que el Árbitro Único o el Tribunal Arbitral pudiera determ inar al respecto luego de su 
instalación.

La contestación de dem anda que no cum pla con los requisitos antes señalados será 
observada por la Secretaría Arbitral, debiendo la parte dem andada subsanar dichas ob 
servaciones en el plazo de tres (03) días de notificada. Si no se cum ple con la respectiva 
subsanación, la contestación de dem anda se tendrá por no presentada, salvo en los su
puestos de los incisos d) y e).

8.3.3  Reconvención y contestación de la reconvención
La reconvención sólo podrá interponerse con la contestación a la demanda, debiendo 
observarse los requisitos establecidos para la dem anda señalados en el num eral 8.3.1 
del presente Reglamento, en lo que fuera pertinente. A s im ism o la contestación a la re
convención deberá presentarse dentro del plazo de quince (15) días de notificada la re
convención por la Secretaría Arbitral, debiendo observar los requisitos establecidos para 
la contestación de la dem anda establecidos en el num eral 8.3.2 de este Reglamento, en 
lo que fuera pertinente.
Lo establecido en el presente Reglam ento para la dem anda y para la contestación de 
dem anda son aplicables a la reconvención y a la contestación de la reconvención, respec
tivam ente, en lo que resulte pertinente.

neme :sis
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8.3.4 Oposiciones al arbitraje
a) Las oposiciones referidas exclusivam ente a la com petencia instituciona l del OSCE 

deben ser fo rm u ladas por la parte dem andada dentro del plazo de cinco (05) días 
de notificada la dem anda y serán puestas en conocim iento  de la parte demandante, 
para que en el plazo de cinco (05) días exprese lo que estim e conveniente a su de
recho, luego de lo cual deberá ser resuelta por la Secretaría Arbitral. Las oposiciones 
presentadas fuera del plazo señalado serán declaradas de plano im procedentes por 
la Secretaría Arbitral.
Las decisiones que em ita la Secretaría Arbitral respecto a las oposiciones form uladas 
a la com petencia instituciona l del OSCE son defin itivas e inim pugnables.
En caso se declare fundada la oposición, se ordenará que las actuaciones arbitrales 
se archiven en fo rm a definitiva. En caso se declare infundada la oposición, la parte 
dem andada contará con un plazo de quince (15) días para que conteste la demanda.

b) Las oposiciones al arbitra je respecto de los alcances, inexistencia, nulidad, anulabili- 
dad, ineficacia o invalidez del convenio arbitral, o cualquier otra cuya estim ación im 
pida entrar en el fondo de la controversia o cuestione la com petencia de los árbitros 
o la procedencia de alguna o de todas las pretensiones form uladas en el proceso, o 
tengan com o fina lidad im pedir la continuación de las actuaciones arbitrales, deben 
fo rm u la rse  con la contestación de la dem anda o con la contestación a la reconven
ción, según sea el caso.
El Árb itro Único o el Tribunal Arbitral son los únicos com petentes para resolver las 
oposiciones al arbitra je que no se refieran exclusivam ente a la com petencia institu 
cional del OSCE.

La Secretaría Arbitral se encarga de ca lificar las oposiciones form u ladas por las partes, a 
efectos de darles el trám ite  que corresponda de acuerdo a su naturaleza, resolviéndolas 
oportunam ente o, cuando corresponda, encausándolas ante el Árbitro Único o ante el 
Tribunal Arbitra l que se conform e para el conocim iento  del proceso.
8.3 .5  Cuestiones probatorias
Las im pugnaciones a los m edios probatorios podrán fo rm u la rse  dentro de los c inco (05) 
días de haber sido notificado el escrito  que contiene su ofrecim iento.
Form ulada la im pugnación, ésta será puesta en conocim iento  de la contraparte a fin de 
que m anifieste  lo conveniente a su derecho dentro del plazo de cinco (05) días de no tifi
cada.
Las im pugnaciones a los m edios probatorios son resueltas en la Audiencia de Sanea
m iento  Procesal, Conciliación, Determ inación de Puntos Controvertidos y Adm isión de 
M edios Probatorios, durante el desarrollo del proceso o al m om ento de laudar, según co
rresponda, y  sin perju ic io de su actuación.
8.3 .6  Parte renuente
Si una de las partes rehúsa o se abstiene de partic ipar en el arbitraje, no presenta la con
testación de demanda, no contesta  la reconvención, no com parece a las audiencias, no 
presenta pruebas, no cum ple con absolver los requerim ientos que le corresponde, o deja 
de ejercer sus derechos en la oportun idad y dentro de los plazos respectivos, el Árbitro 
Único o el Tribunal Arbitral podrá con tinuar con las actuaciones del proceso y d ictar el 
laudo con fundam ento  en las pruebas que tenga a su disposición.

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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Sin perjuicio de io antes señalado, la parte renuente puede apersonarse en cualquier m o
m ento del proceso, su jetándose a las resoluciones y actuaciones arbitra les en el estado 
en que se encuentren.
Las absoluciones a los requerim ientos fo rm u lados por los. árbitros o por la Secretaría Ar
bitral que las partes realicen en form a extem poránea podrán ser adm itidas y apreciadas 
por el Árbitro Único o por el Tribunal Arbitral, a su entera discreción.
8.3.7  Acumulación de Pretensiones
Cuando exista un arbitra je en curso y surja una nueva controversia relativa al m ism o con
trato, cualquiera de las partes puede pedir al Árbitro Único o al Tribunal Arbitral la acum u
lación de las pretensiones al arbitra je iniciado.
En atención a lo d ispuesto en el num eral 45.8 del artículo 45 de la Ley N.° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, cuando la Secretaría Arbitral advierta que se ha presentado 
una dem anda relativa a un con tra to  respecto del cual ya existe un arb itra je en curso re
gido por el presente Reglam ento y seguido entre las m ism as partes, debe in fo rm ar de 
esta situación al dem andante y al Árbitro Único o Tribunal Arbitral, según corresponda, 
a fin que la parte dem andante solic ite la acum ulación de sus pretensiones, en un plazo 
m áxim o de tres (03) días, al prim er arbitra je en curso, siem pre que no haya conclu ido la 
etapa probatoria.
En el caso señalado en el párrafo precedente, el Árbitro Único o el Tribunal Arbitral decidirá 
si acum ula las pretensiones form uladas, m ediante resolución fundam entada.
Si decide acum ular las pretensiones, el Árbitro Único o el Tribunal Arbitra!, según corres
ponda, otorgará un plazo de quince (15) días para que la otra parte presente su con
testación a las nuevas pretensiones, plazo dentro del cual podrá tam bién fo rm u la r las 
oposiciones y /o  excepciones que estim ara pertinentes respecto a dichas pretensiones.
Asim ism o, dicha parte podrá fo rm u la r las cuestiones probatorias correspondientes den
tro del plazo de cinco (05) días de realizada la notificación, aplicándose, en lo que resulte 
pertinente las reglas previstas en el num eral 8.3.5 del presente Reglamento.
En caso se genere una variación en la cuantía de la controversia, la Secretaría Arbitral 
determ inará el reajuste respectivo.
8.3.8  Formación y custodia del expediente arbitral
La Secretaría Arbitral tendrá a su cargo la fo rm ación  y  custod ia  del expediente arbitral, 
debiendo las actuaciones arbitra les obrar en sus archivos.
Para proceder con el archivo del expediente arbitral se deberá con ta r con la conform idad 
de todas las piezas procesales, para lo cual el Árbitro Único o el Tribunal Arbitral verificará 
que se hayan firm ado  todas las resoluciones y dem ás docum entos pertinentes que obren 
en dicho expediente; luego de lo cual so lic itará a la Secretaría Arbitral proceda con el 
archivo defin itivo del m ism o. El Árbitro Único o el Tribunal Arbitra l es el exclusivo respon
sable por el cum plim ien to  de la presente regla, cuya contravención constituye infracción 
a la debida conducta  procedim ental.
En caso de desconcentración de las funciones del OSCE, la fo rm ación  y custodia del 
expediente estará a cargo de las ofic inas correspondientes y bajo la supervisión de la 
Secretaría Arbitral, de conform idad con los requisitos, exigencias y sanciones que se es
tablezcan en la respectiva Directiva.
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Árbitros
8.3 .9  Competencia y número de árbitros
El Árb itro Único y el Tribunal Arbitral tienen plenas atribuciones para decidir acerca de su 
propia com petencia.
El arbitra je estará a cargo de un Árbitro Único o un Tribunal Arbitral conform ado por tres 
(03) árbitros. A fa lta  de acuerdo sobre el núm ero de árb itros o en caso de duda, será re
suelto por Árbitro Único, el cual será designado por la Presidencia Ejecutiva del OSCE o 
quien haga sus veces.
Los árb itros no representan los intereses de las partes y deberán ejercer el cargo con 
independencia, im parcia lidad y transparencia, en cum plim ien to  de los princip ios rectores 
y de lo dispuesto en el Código de Ética para el Arbitra je en Contrataciones del Estado del 
OSCE.
La aceptación obliga a los árb itros a cum plir con el encargo, incurriendo si no lo hicieren 
en responsabilidad por los daños y perju icios que causaren por dolo o culpa inexcusable.
8.3 .10  Procedimiento de designación
Cuando corresponda que la controversia sea resuelta por Árbitro Único, las partes de
berán ponerse de acuerdo sobre su designación y com unicarlo  a la Secretaría Arbitral 
en el plazo de c inco (05) días contados a partir de la notificación de la contestación a la 
dem anda o de la contestación a la reconvención, según sea el caso.
Cuando se tra te  de tres árbitros, cada parte designará un árb itro en la dem anda y en la 
contestación de dem anda respectivam ente, y los árbitros así designados deberán elegir a 
su vez al Presidente del Tribunal Arbitral. Una vez que la Secretaría Arbitral cuente con la 
aceptación de los árb itros designados por las partes, otorgará a éstos un plazo de cinco 
(05) días para la designación del Presidente.
Es func ión de la Secretaría Arbitral com unicar a los árb itros su respectiva designación, 
siendo inválida cualquier com unicac ión que incum pla esta disposición.
Designado el árb itro o los árbitros, según corresponda, la Secretaría Arbitral com unicará 
la designación correspondiente, indicando las partes en controversia, sus representantes, 
abogados, la m ateria controvertida, cuantía y una liquidación pre lim inar de los honorarios 
profesionales según la Tabla de Gastos Arbitrales aplicable a los arbitra jes organizados 
y adm in is trados por el OSCE; ad juntando los docum entos que sustenten las actuaciones 
arbítrales realizadas.
Los árb itros designados tendrán un plazo de cinco (05) días para com un icar a la Secreta
ría Arbitral su aceptación, desde que la designación les sea com unicada por ésta.
Cuando exista duda, d iscrepancia o fa lta  de acuerdo respecto a la designación de los 
árb itros o no se hubiera establecido en el convenio arbitra l el núm ero de los m ism os, la 
Secretaría Arbitra l com unicará a las partes que el OSCE, a través de su Presidencia Ejecu
tiva, procederá con la respectiva designación.
Se entiende que el Árb itro Único o el Tribunal Arbitral queda válidam ente constitu ido  des
de que la respectiva aceptación es com unicada a la Secretaría Arbitral dentro de los pla
zos establecidos en el presente Reglamento, según sea el caso.
8.3.11 Designación por el OSCE
Es atribución de la Presidencia Ejecutiva del OSCE o quien haga sus veces, realizar la 
designación por defecto de las partes o a so lic itud de éstas, del Árbitro Único o de los
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árbitros que integren ei Tribunal Arbitral com petente para resolver las controversias so
m etidas al arbitraje subsidiario.
También procederá la designación del árbitro por la Presidencia Ejecutiva del OSCE o 
quien haga sus veces, en caso de sustituc ión del árbitro renuente conform e a lo previsto 
en el numeral 8.3.24 del presente Reglamento.
La Secretaría Arbitral propondrá la designación de árb itros cuando, habiendo sido supe
rados los plazos establecidos en el presente Reglam ento para ta l efecto, las partes no se 
hayan puesto de acuerdo sobre la designación de Á rbitro Único, cuando una de las partes 
o am bas no hubieran cum plido con designar al árbitro respectivo en la dem anda y /o  en 
la contestación de demanda, cuando los árbitros designados por las partes no hubieran 
cum plido con designar al Presidente del Tribunal Arbitral o cuando las partes hubieran 
solic itado al OSCE que se encargue de la designación de árbitros.
8.3.12 Aceptación y Deber de revelación
En un plazo no m ayor de c inco (05) días de notificada la designación por la Secretaría 
Arbitral, los árbitros nom brados pondrán en conocim iento  de ésta su aceptación o inh i
bición al encargo.
La aceptación del encargo im plica el com prom iso  del árbitro de llevar a cabo el proceso 
arbitral de acuerdo a las d isposiciones de la Ley de C ontrataciones del Estado y su Regla
mento, del presente Reglamento, del Código de Ética para el Arbitra je en Contrataciones 
del Estado aprobado por OSCE y dem ás directivas com plem entarias; asim ism o, im plica 
su conform idad con la liquidación pre lim inar de honorarios profesionales em itida por la 
Secretaría Arbitral.
Con la aceptación del cargo, el árbitro deberá revelar cualquier c ircunstancia  que pueda 
generar dudas jus tificadas y /o  razonables sobre su im parcia lidad o independencia, de
biendo adjuntar para ello la Declaración Jurada respectiva, según el fo rm a to  elaborado 
por la Secretaría Arbitral.
Los árbitros m antienen la obligación de revelar, en cualquier estado del proceso y sin 
demora, toda circunstancia  sobreviniente que pueda generar dudas jus tificadas  y /o  razo
nables sobre su im parcia lidad y /o  independencia.
Si las partes no m anifiestan su d isconform idad respecto a las circunstancias reveladas 
por los árbitros dentro del plazo de cinco (05) días de conocidas, se entenderá que las 
m ism as han sido dispensadas, caso en el cual no procederá recusación por dichos m o
tivos.
Si los árbitros designados no com unican a la Secretaría Arbitra l su aceptación o inhibición 
al encargo dentro del plazo señalado en el prim er párrafo del presente numeral, se enten
derá que no aceptan la designación efectuada. Del m ism o modo, sí los árbitros com un i
can fuera de plazo su aceptación, ésta se tendrá por no presentada.
En los casos señalados en el párrafo anterior, tra tándose de Árbitro Único designado por 
las partes, de árbitro designado por una de las partes o del Presidente del Tribunal Arbitra l 
designado por los árbitros, se otorgará a las partes, la parte o los árbitros, según sea el 
caso, un plazo de c inco (05) días para que designen un nuevo árbitro y lo in form en a la 
Secretaría Arbitral. T ratándose de árbitro designado por la Presidencia Ejecutiva del OSCE 
se procederá a la designación de un nuevo árbitro previa so lic itud y propuesta de la Se
cretaría Arbitral.
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8.3 .13  inhibición y dispensa
Si el árbitro nom brado se inhibe del cargo dentro del plazo de cinco (05) días de haberse 
com unicado su designación, tra tándose de Árbitro Único designado por las partes, de 
árb itro designado por una de las partes o del Presidente del Tribunal Arbitral designado 
por los árbitros, se otorgará a las partes, la parte o los árbitros, según sea el caso, un 
plazo de c inco (05) días de com unicada la inhibición, para que designen un nuevo árbitro. 
T ratándose de árbitro designado por la Presidencia Ejecutiva del OSCE se procederá a la 
designación de un nuevo árbitro previa solic itud y propuesta de la Secretaría Arbitral.
Si el árbitro, antes de m anifestar su aceptación y dentro de! plazo para hacerlo, revela 
circunstancias que pudieran dar lugar a una posible recusación, las partes tendrán un 
plazo de c inco (05) días para m anifestar la dispensa o los cuestionam ientos que estim en 
pertinentes al respecto. Vencido dicho plazo sin que las partes hayan m anifestado lo que 
consideraban pertinente, se entenderá que las circunstancias reveladas han sido dispen
sadas.
La dispensa brindada por las partes o la que opera por el vencim iento del plazo señalado 
en el párrafo precedente im pide que las c ircunstancias reveladas sean m ateria de recu
sación.
Producida la dispensa o vencido el plazo antes aludido sin que las partes hayan m anifes
tado lo que estim aran pertinente respecto a las circunstancias reveladas por el árbitro, 
corresponderá a este ú ltim o com un icar su aceptación al encargo dentro de los cinco (05) 
días de que Secretaría Arbitra l le com unique lo señalado por las partes o el vencim ien to  
del plazo. De no m anifestar su aceptación dentro del plazo otorgado, se entenderá que 
el árb itro no acepta la designación, debiéndose nom brar a un nuevo árbitro, aplicándose 
para tal e fecto lo dispuesto en el prim er párrafo del presente numeral.
Si alguna o am bas partes, dentro del plazo de cinco (05) días de notificados, no dispensan 
las c ircunstancias reveladas por el árbitro, éste no podrá aceptar el encargo, debiendo de
signarse a un nuevo árbitro, aplicándose para tal efecto lo dispuesto en el prim er párrafo 
del presente numeral.
8 .3 .14  Recusación
Las partes podrán fo rm u la r recusación contra el Árbitro Único o contra los m iem bros del 
Tribunal A rbitra l dentro del plazo de cinco (05) días de haber sido notificadas con la com u
nicación de la aceptación de éstos, o desde el m om ento en que tom aron conocim iento  de 
los hechos que configuran la causal sobreviniente, debiendo sustentarse con las pruebas 
correspondientes y particularm ente, acreditarse la form a, fecha y circunstancias en que 
se to m ó  conocim ien to  de la causal.
Las recusaciones form u ladas luego de transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior 
serán declaradas im procedentes. Asim ism o, una vez notificadas am bas partes con el 
plazo para laudar es im procedente cualquier tipo  de recusación. No procede recusación 
basada en las decisiones de los árb itros em itidas durante el transcurso de las ac tuac io 
nes arbitrales.
La recusación deberá ser fo rm u lada ante la Secretaría Arbitral, quien la pondrá en cono
cim ien to  del árbitro recusado y de la otra parte, para que en un plazo de cinco (05) días 
expresen lo que estim en conveniente al respecto.
El árb itro o árb itros recusados pueden fo rm u la r sus descargos, los cuales serán puestos 
en conocim ien to  de la otra parte, la cual puede convenir o no en la recusación.
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Si el árbitro o árb itros renuncian o la otra parte conviene en la recusación, se procederá 
a la designación del árb itro o árb itros sus titu tos en la m ism a form a que se designó al 
árbitro o árbitros recusados.
Si el árbitro o árbitros recusados form ulan o no sus descargos, y si la otra parte no con 
viene en la recusación, la Secretaría Arbitra l llevará a cabo las acciones que correspondan 
para elevar un in form e a la Presidencia Ejecutiva del OSCE quien resolverá la recusación 
en form a definitiva m ediante Resolución motivada, la m ism a que es inim pugnable. Cuan
do la recusación sea declarada fundada, la Presidencia Ejecutiva del OSCE procederá a 
designar al árbitro sus titu to  previa so lic itud y propuesta de la Secretaría Arbitral.
El trám ite  de recusación no in terrum pe el desarrollo del arbitraje, salvo cuando se tra te  de 
árbitro único o hayan sido recusados dos (2) o tres (3) árbitros.
8 .3 .15  Sustitución de árbitros
Un árbitro debe ser sustitu ido  en los siguientes casos:
a) Por m utuo acuerdo de las partes y antes de la notificación de la decisión que fija  el 

plazo para laudar, com unicando y acreditando a la Secretaría Arbitral d icho acuerdo.
b) Cuando una de las partes solic ita  la rem oción de un árbitro renuente bajo el supuesto 

previsto en el num eral 8.3.24 del presente Reglamento.
c) Por declararse fundada una recusación en su contra.
d) Por inasistencia a dos audiencias consecutivas o tres no consecutivas, a pedido de 

cualquiera de las partes.
e) Por renuncia expresa, presentada ante la Secretaría Arbitral.
f) Por fallecim iento.
g) Por incurrir en alguna de las causales de im pedim ento para ser á rb itro previstas en el 

Reglamento de la Ley de C ontrataciones del Estado que resulte aplicable.
Salvo los supuestos previstos en los literales b) y c) precedentes, en los que la designa
ción la efectuará la Presidencia Ejecutiva del OSCE, para la designación del árb itro sus titu 
to  se seguirá el m ecanism o em pleado para la designación del árb itro sustitu ido. En tan to  
se reconstituya el Tribunal Arbitral o se designe el Árb itro Único se suspenderá el proceso 
arbitral, salvo que las partes decidan su continuación para el caso de Tribunal Arbitral.
Una vez reconstitu ido el Tribunal Arbitra l o cuando ya se cuente con la aceptación del Ár
bitro Único sustituto, éste decidirá si habrán de repetirse o no determ inadas actuaciones 
arbitrales y estará facu ltado  para dejar sin efecto el plazo para laudar, de ser el caso.
En los casos que corresponda a las partes o a los árbitros designar al árb itro sustitu to, 
éstos deberán com un icar dicho nom bram iento  a la Secretaría Arbitra l dentro de los c inco 
(5) días de haber sido notificados para llevar a cabo la designación. De no hacerlo dentro 
de dicho plazo, la designación será efectuada conform e al procedim iento previsto en el 
numeral 8.3.11 del presente Reglamento.
Audiencias

8.3 .16  Reglas generales aplicables a las Audiencias
a) Luego de realizada la Audiencia de Instalación del Árb itro Único o del Tribunal Arbitral, 

se llevarán a cabo las siguientes audiencias, salvo acuerdo d is tin to  de las partes:
• Audiencia de Saneam iento Procesal, Conciliación, Determ inación de Puntos Con

trovertidos y Adm isión de Medios Probatorios.
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• Audiencia de Pruebas; y,
• Audiencia de Inform es Orales.

b) Sin perju icio de lo señalado en el num eral anterior, el Árb itro Único o el Tribunal Arb i
tra l se encuentra facu ltado  para c ita r a las partes a cuantas audiencias adicionales 
consideren necesarias en cualquier estado del proceso y hasta antes de em itirse el 
laudo que le ponga fin.

c) El desarrollo de las audiencias constará en un Acta, docum ento que será suscrito  
por el Árb itro Único o por los m iem bros del Tribunal Arbitral, según sea el caso, por 
las partes asistentes, por los representantes acreditados y por el representante de 
la Secretaría Arbitral. En caso que cualquiera de los partic ipantes en la audiencia se 
negara a firm a r el acta correspondiente, la Secretaría Arbitral dejará constancia de la 
negativa.

d) Las audiencias se realizarán con la presencia del Árbitro Único o de la mayoría de 
m iem bros del Tribunal Arbitral. En todas las audiencias se requiere la partic ipación 
del representante de la Secretaría Arbitral, debiendo dejar constancia de ella con su 
firm a  en el acta correspondiente.

e) Si una o am bas partes no concurren a una audiencia, el Árbitro Único o el Tribunal 
Arbitra l podrá con tinuar con ésta, excepto en el caso de la Audiencia de Instalación, 
cuya realización se ajustará a lo dispuesto en el num eral 8.3.17 del presente Regla
m ento.

f) Las partes asistentes a la audiencia se consideran notificadas en el m ism o acto de 
las decisiones que se hayan d ictado en ella.

g) En la medida que la in fraestructura  y el soporte tecnológico d isponible lo perm ita, las 
audiencias referidas en el presente numeral podrán realizarse de manera virtual. Su 
planificación, organización y el estab lecim ien to  de las d isposiciones que sean perti
nentes para su efectivo desarrollo y debida docum entación se encontrará a cargo de 
la Secretaría Arbitral.

8 .3 .17  Audiencia de Instalación
Vencido el plazo para recusar a los árb itros o reconstitu ido el Tribunal Arbitral o con la 
aceptación del Á rb itro Único o de los m iem bros del Tribunal Arbitral, la Secretaría Arbitral 
convocará a las partes y a los árb itros a la Audiencia de Instalación.
En dicha Audiencia se Instalará el Árb itro Único o el Tribunal Arbitral, ra tificando las par
tes sus dom ic ilios  para efectos de la notificación (personal o electrónica) y la norm ativa 
aplicable al proceso arbitral. Asim ism o, la Secretaría Arbitra l notificará a las partes la Li
quidación pre lim inar de Gastos Arbitra les para su respectiva cancelación en los plazos 
establecidos en las reglas de pago contenidas en este Reglamento.
La inasistencia de una de las partes no im pide la realización de la Audiencia; sin embargo, 
si am bas partes dejan de asistir, la Secretaría Arbitra l c itará a una nueva audiencia, y si 
en esta oportun idad no concurren am bas partes, el Á rb itro Único o el Tribunal Arbitral 
dispondrá el archivo de las actuaciones arbitrales.
8.3.18 Audiencia de Saneamiento Procesal» Conciliación» Determinación de Puntos 
Controvertidos y Admisión de Medios Probatorios
En esta audiencia los árb itros llevarán a cabo las siguientes actuaciones:
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a) Resolver las oposiciones al arbitraje, objeciones a su com petencia, excepciones o 
cualquier otro aspecto que tenga por objeto im pedir la continuación de las actuac io 
nes arbitrales.

b) Invitar a las partes a llegar a un acuerdo conciliatorio. En caso de lograrse, to ta l o 
parcialmente, se dejará constancia de ello en el Acta.

c) De no lograrse una conciliación total, el Árbitro Único o el Tribunal Arbitral determ ina
rá los puntos controvertidos que deberán resolverse en el laudo.

d) A dm itir o rechazar los m edios probatorios ofrecidos por las partes, y pronunciarse 
sobre las im pugnaciones form uladas contra éstos y sobre su actuación, de ser el 
caso.

e) D isponer la actuación de m edios probatorios de oficio, sin perjuicio de hacerlo en 
cualquier etapa del proceso.

En caso los árb itros declaren fundada en esta Audiencia las oposiciones, objeciones, ex
cepciones y dem ás aspectos señalados en el literal a) del párrafo precedente, se d ispon
drá el archivo del proceso arbitral, debiendo la Secretaría Arbitral realizar la liquidación de 
los gastos arbitra les con fo rm e al estado del proceso.
Se debe verificar que la Entidad haya registrado en el S istem a Electrónico de C ontrata
ciones del Estado (SEACE) los nom bres y apellidos com pletos del árbitro único o de los 
árbitros que conform an el tribuna l arbitral, así com o del secretario arbitral, de ser el caso.
8.3 .19  Audiencia de Pruebas
La Audiencia de Pruebas se realizará de preferencia en una sola sesión, salvo que, a c ri
terio del Árbitro Único o del Tribunal Arbitral, sea necesaria la realización de m ás sesiones 
para la actuación de determ inados medios probatorios.
8.3 .20  Facultades probatorias de los árbitros
Los árb itros tienen facultades para determ inar de manera exclusiva la adm isib ilidad, per
tinencia y valor de los medios probatorios, para cuyos efectos podrán, entre otras acc io 
nes:
a) Disponer las reglas para la designación de peritos, la actuación de las declaraciones 

de parte, declaraciones testim onia les, pericias, inspecciones y dem ás m edios p roba
torios.

b) Ordenar de oficio, en cualquier etapa del proceso, la actuación de m edios probatorios 
que estim en necesarios y que incluso no hayan sido ofrecidos por las partes.

c) Prescindir m otivadam ente de los m edios probatorios ofrecidos y no actuados.
d) Solic itar a las partes aclaraciones o in form ación respecto de los m edios probatorios 

en cualquier etapa del proceso arbitral, en relación con cualquier asunto que conside
ren relevante para la form ación  de criterio.

8.3.21 Costos de los medios probatorios
El costo  que irrogue la actuación de los m edios probatorios será íntegram ente asum ido 
por la parte que so lic itó  su actuación, bajo apercib im iento de tenerla por desistida, sin 
perjuicio de lo que se resuelva en m ateria de costos en el laudo.
En el caso de m edios probatorios ordenados de oficio, los gastos serán asum idos por 
am bas partes en proporciones iguales, sin perjuicio de lo que se resuelva al respecto en 
el laudo.

íü O S íi s
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Antes de proceder a ja actuación de cualquier m edio probatorio de oficio, las partes deben 
abonar, de ser el caso, el im porte  fijado por el Árb itro Único o por el Tribunal Arbitra l que 
sea sufic ien te  para cubrir los gastos correspondientes.
Ante el incum plim ien to  de una parte en asum ir los gastos determ inados por el Árbitro 
Único o por el Tribunal Arbitral, se facultará a la otra para asum ir el pago. En caso que 
am bas partes no cum plan con realizar el pago requerido dentro del plazo otorgado, el 
Árbitro Único o Tribunal Arbitral podrá prescindir de la actuación del m edio probatorio 
ordenado de ofic io  o suspender el proceso por un plazo no m ayor a veinte (20) días bajo 
apercib im iento de archivo del proceso, de acuerdo a las circunstancias del caso.
8.3 .22  Alegatos e Informes Orales
Cuando no existan m edios probatorios pendientes de actuación, el Árbitro Único o el Tri
bunal Arbitra l dará por concluida la etapa probatoria, sin perju icio de la facu ltad que tienen 
para ordenar la actuación de cualquier otro m edio probatorio  que considere necesario a 
efectos de m ejor resolver.
En el m ism o acto, concederá a las partes un plazo de c inco (05) días para que presenten 
sus alegatos escritos; luego de lo cual, a pedido de una o de am bas partes o por iniciativa 
propia del Árb itro Único o del Tribunal Arbitral, las citará a una Audiencia de Inform es 
Orales.
Laudo
8 .3 .23  Plazo para laudar
Una vez presentados los alegatos o de vencido el plazo otorgado para presentarlos, o 
habiéndose llevado a cabo la Audiencia de Inform es Orales, de ser el caso, el Árb itro Úni
co o el Tribunal Arbitra l expedirá la resolución que fija el plazo para laudar, que no podrá 
exceder de veinte (20) días, pudiendo ser prorrogado por quince (15) días adicionales.
8 .3 .24  Mayoría de concurrencia y mayoría para resolver
El Tribunal Arbitra l funcionará con la concurrencia de la mayoría de los árb itros y podrá 
delegar en uno o dos de sus m iem bros la realización de determ inadas actuaciones arbi
trales.
Si alguno de los árb itros rehúsa partic ipar en las actuaciones o está re iteradam ente au
sente en las deliberaciones del Tribunal Arbitral, los otros árbitros, una vez que hayan 
com unicado por escrito  dicha s ituación a la Secretaría Arbitral, están facu ltados para 
continuar con el arbitra je y  d ic ta r cualquier decisión o laudo, no obstante la fa lta  de parti
cipación del árb itro renuente, salvo acuerdo d istin to  de las partes.
La Secretaría Arbitral pondrá en conocim ien to  de las partes lo in form ado por los árbitros. 
En este caso, cualquiera de las partes podrá so lic ita r a la Secretaría Arbitra l la rem oción 
del árb itro renuente y su sustitución, para lo cual se seguirá el procedim iento de designa
ción establecido en el num eral 8.3.11 del presente Reglamento.
Los árb itros tienen la obligación de vo ta r en todas las decisiones. Todas las resoluciones 
y el laudo arb itra l se dictarán por mayoría de votos de los árbitros. En caso de fa lta  de 
mayoría, decide el vo to  del Presidente del Tribunal Arbitral.
Los árb itros no pueden abstenerse o inhibirse de vo ta r al m om ento de laudar y  están 
obligados, de ser el caso, a expresar y susten ta r su opinión discrepante, la m ism a que 
será notificada a las partes ju n to  con el laudo, m anteniendo necesariam ente la estructura 
m etodológica dispuesta en el num eral 8.3.25 del presente Reglamento.

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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8 .3 .25  Condiciones para laudar
El Árbitro Único o el Tribunal Arbitral decidirá las controversias en un solo laudo o en ta n 
tos laudos parciales com o estim e necesarios.
Las controversias se resuelven m ediante la aplicación de la Constitución Política el Perú, 
de la. Ley de C ontrataciones del Estado y de su Reglamento, así com o de las norm as de 
derecho público y las de derecho privado; m anteniendo obligatoriam ente este orden de 
preferencia en la aplicación del derecho. Esta d isposición es de orden público.
8.3 .26  Contenido de laudo
El laudo expedido por el Árbitro Único o por el Tribunal Arbitral debe ser m otivado y tener, 
com o mínimo, la siguiente estructura  y contenido:
a) Una parte expositiva, en la que se indiquen los antecedentes, un resumen de las ale

gaciones y posiciones de las partes y la determ inación de los puntos controvertidos.
b) Una parte considerativa, en la que se desarrolla el análisis de cada uno de los puntos 

controvertidos, la evaluación y valoración de los m edios probatorios en que se sus
tenta la decisión y los fundam entos de hecho y de derecho para adm itir o rechazar las 
pretensiones y defensas de las partes.

c) Una parte resolutiva, en la que se expone la decisión del Á rb itro Único o del Tribunal 
Arbitral respecto de cada uno de los puntos controvertidos y donde se detallará, en 
form a expresa, clara y precisa, de ser el caso, lo que las partes deben hacer o dejar 
de hacer para cum plir con lo d ispuesto en el laudo. Asim ism o, los árb itros deberán 
pronunciarse sobre la d istribución de los costos arbitrales.
En caso que el laudo declare fundada o fundada en parte una pretensión de natura le
za dinerada, deberá adem ás expresarse en form a precisa e indubitable los conceptos 
y m ontos reconocidos, así com o el obligado a cum plir con lo d ispuesto por el Á rbitro 
Único o el Tribunal Arbitral y todos aquellos aspectos que resulten necesarios para su 
debida ejecución. En el caso de sum as liquidables deberá establecerse con claridad 
y precisión los parám etros, criterios, referencias y  todas las condiciones objetivas 
necesarias para proceder con la respectiva liquidación.
Cuando se resuelva sobre intereses, se deberá establecer la fecha de inicio de su 
cóm puto, el obligado al pago y cualquier otro aspecto que resulte necesario para su 
debida determ inación y posterior ejecución.
El Árbitro Único o el Tribunal Arbitra l se pronunciará en el laudo respecto a la d is tri
bución de los gastos del arbitraje, y establecerá cuál de las partes debe pagarlos o en 
qué proporción deben repartirse entre ellas, teniendo presente, de haberse previsto, lo 
pactado en el convenio arbitral; caso contrario, el Á rb itro Único o el Tribunal Arbitral 
decidirá a su entera discreción quién y en qué m ontos deben ser asum idos.

El laudo deberá consta r por escrito  y estar firm ado  por los árbitros, el m ism o que será 
rem itido a la Secretaría Arbitra l dentro del plazo para su em isión en un núm ero de e jem 
plares sufic iente para anexarlo al expediente y notificar a cada una de las partes. Junto  
a los ejem plares aludidos se deberá rem itir la "Carátula del Laudo" (Anexo I del presente 
Reglamento), consignando la in form ación allí requerida.
8.3 .27  Notificación del laudo
El laudo será no tificado  personalm ente a las partes y a través del SEACE. La notificación 
se tiene por efectuada desde ocurrido el ú ltim o  acto.
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Los árb itros deberán rem itir el laudo a la Secretaría Arbitral dentro del plazo fijado para su 
em isión. La Secretaría Arbitral lo notificará personalm ente a las partes dentro del plazo 
de siete (07) días de recibido, de acuerdo a lo establecido en el numeral 8.2.5 del presente 
Reglamento.
Es responsabilidad del Árbitro Único o del presidente del Tribunal Arbitral registrar correc
tam ente el laudo en el SEACE dentro del plazo de siete (07) días de em itido. El no hacerlo 
constituye in fracción al princip io de Transparencia.
8 .3 .28  Rectificación, Interpretación, Integración y Exclusión del laudo
Dentro del plazo de diez (10) días de notificado el laudo bajo las form alidades previstas 
en la norm ativa de Contrataciones del Estado aplicable y en el presente Reglamento, las 
partes podrán so lic ita r al Árb itro Único o al Tribunal Arbitral la rectificación, interpretación, 
integración y exclusión del laudo que consideren convenientes.
En estos casos, el Árbitro Único o el Tribunal Arbitral pondrán en conocim iento  de la otra 
parte la so lic itud respectiva y le otorgará un plazo de diez (10) días a fin de que m anifieste 
lo que estim e conveniente, luego de lo cual, con o sin su absolución y vencido dicho plazo, 
el Árb itro Único o el Tribunal Arbitral resolverá la so lic itud interpuesta dentro de los diez 
(10) días siguientes.
El Árb itro Único o el Tribunal Arbitra l podrán proceder a la rectificación, interpretación, 
integración o exclusión del laudo a iniciativa propia, dentro de los diez (10) días siguientes 
de haberse notificado  el laudo a am bas partes.
La rectificación, interpretación, integración y exclusión resueltas por el Árbitro Único o el 
Tribunal Arbitra l de ofic io  o a pedido de parte form an parte del laudo, no procediendo con
tra estas decisiones im pugnación alguna, sin perjuicio del recurso de anulación.
Para la notificación de la decisión del Árbitro Único o Tribunal Arbitral sobre la rectifica 
ción, interpretación, integración y exclusión se aplicarán las m ism as reglas y fo rm a lida 
des establecidas para la notificación del laudo previstas en el numeral 8.3.27.
Para estos efectos, los árb itros deberán rem itir su pronunciam iento a la Secretaría Arbitral 
dentro del plazo fijado para la em isión del m ism o. La Secretaría Arbitral notificará la deci
sión a las partes dentro del plazo de siete (07) días de recibido, de acuerdo a lo establecido 
en el num eral 8.2.5 del presente Reglamento.
Es responsabilidad del Árb itro Único o del presidente del Tribunal Arbitral registrar co
rrectam ente en el SEACE su pronunciam iento respecto a las solic itudes de rectificación, 
interpretación, integración y exclusión dentro del plazo de siete (07) días de em itido. El no 
hacerlo constituye in fracción al princip io de Transparencia.
Sí el Árbitro Único o Tribunal Arbitral no se pronuncia acerca de la rectificación, in terpre
tación, integración y  exclusión fo rm u ladas dentro del plazo establecido en el presente 
Reglamento, se considerará que la so lic itud ha sido denegada. No surtirá efecto cualquier 
decisión sobre rectificación, interpretación, integración y exclusión del laudo que sea no
tificada fuera de plazo.
8.3 .29  Efectos del laudo
El laudo arbitra l es definitivo, inapelable y tiene valor de cosa juzgada. Es eficaz y de obli
gatorio cum plim ien to  para las partes desde su notificación.
Si la parte obligada no cum ple con lo ordenado por el laudo en la form a y en el plazo que 
en él se establece, o en su defecto dentro del plazo de quince (15) días de notificado con el 
laudo o con las rectificaciones, interpretaciones, integraciones y exclusiones del m ism o,
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cuando corresponda; la parte interesada podrá pedir la ejecución del laudo a la autoridad 
jud ic ia l com petente, o al Árb itro Único o Tribunal Arbitral, según sea el caso.
8.3.30 Ejecución arbitral del laudo
El Árbitro Único o Tribunal Arbitral se encuentran facu ltados para e jecutar sus propios 
laudos, siem pre que la parte interesada lo so lic ite  y no se requiera la asistencia de la 
fuerza pública.
Si el Árbitro Único o Tribunal Arbitra l considera necesario o conveniente requerir la asis
tencia de la fuerza pública, declarándolo así m otivadam ente, cesará en sus funciones, 
quedando expedito el derecho de la parte a recurrir a la autoridad jud ic ia l a efectos de la 
ejecución.
Suspensión y conclusión antic ipada del proceso
8.3.31 Suspensión del proceso
Las partes de com ún acuerdo podrán decidir la suspensión del proceso arbitral por un 
plazo determ inado, lo cual deberá ser in form ado a la Secretaría Arbitral, al Árbitro Único 
o al Tribunal Arbitral por escrito, según el estado del proceso. Una vez vencido el plazo de 
suspensión, la Secretaría Arbitral, el Árbitro Único o el Tribunal Arbitral, según sea el caso, 
continuará con las actuaciones arbitrales respectivas.
8.3 .32  Conclusión del proceso por común acuerdo de las partes
Durante el desarrollo del proceso y antes de que se haya notificado el laudo que resuelve 
defin itivam ente la controversia, las partes de com ún acuerdo podrán dar por conclu ido 
el arbitraje, lo que deberá ser com unicado por escrito  a la Secretaría Arbitral, al Árbitro 
Único o al Tribunal Arbitral, según el estado del proceso. Dicha com un icac ión  deberá ser 
form alizada por un escrito  con junto  presentado por las partes.
8.3.33 Desistimiento del proceso arbitral
Antes de la em isión del laudo, cualquiera de las partes puede desistirse del proceso, lo 
cual deberá ser puesto en conocim iento  de la otra parte para que en un plazo de tres 
(03) días m anifieste lo que estim e pertinente al respecto. Para que se produzca el desis
tim ien to  del proceso será necesario contar con la expresa aprobación de la parte que no 
lo solicita; caso contrario, se continuará con su desarrollo.
El desistim iento  del proceso trae com o consecuencia la conclusión del m ism o sin afectar 
las pretensiones, sin perju icio de la aplicación de los plazos de caducidad correspondien
tes.
Antes de constitu ido  el Árbitro Único o el Tribunal Arbitral, la parte com unica su des is ti
m iento del proceso a la Secretaría Arbitral. Luego de su constitución, la petición se dirige 
al Árbitro Único o al Tribunal Arbitral, según sea el caso.
8.3.34 Desistimiento de pretensiones
Una parte puede desistirse de una o más de sus pretensiones form u ladas en la dem anda 
o en la reconvención, según sea el caso, luego de producida la instalación del Árb itro Úni
co o del Tribunal Arbitral y antes de la em isión del laudo.
Si el desistim iento  no se refiere a todas las pretensiones, el proceso continuará respecto 
a aquellas no com prendidas en dicho desistim iento .
Este desistim iento  no requiere la confo rm idad de la contraparte.

n o m o  ¡s is
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8 .3 .35  Conciliación o transacción
El Árb itro Único o el Tribunal Arbitra l se encuentran facu ltados para prom over la concilia 
ción entre las partes en cualquier m om ento durante el desarrollo del arbitraje.
Si las partes concillan o transan sus pretensiones antes de la expedición del laudo que 
resuelve defin itivam ente la controversia, el Árbitro Único o el Tribunal Arbitra l dará por 
conclu ido el proceso. Si la conciliación o transacción es parcial, el proceso continuará 
respecto de las dem ás pretensiones.
Adicionalm ente, cualquiera de las partes puede so lic ita r al Árbitro Único o al Tribunal Arb i
tral que la conciliación o transacc ión se registre en form a de laudo, pedido que podrá ser 
denegado de manera fundam entada.
Otras actuaciones arbitrales
8.3 .36  Reconsideración
Contra las decisiones em itidas por el Árbitro Único o el Tribunal Arbitral d istin tas al laudo 
sólo procede la reconsideración dentro de los cinco (05) días siguientes de notificada la 
decisión que se impugna.
Constituye requisito para plantear la reconsideración contra decisiones adoptadas duran
te una audiencia o actuación arbitral en que la parte estuvo presente, el haber m anifes
tado expresam ente y dejado constancia en el acta respectiva que se haría ejercicio de la 
reconsideración, la cual debe ser fundam entada en el plazo de c inco (05) días siguientes. 
De no presentarse tal fundam entac ión en el plazo indicado se tendrá por no form ulada la 
reconsideración. De no haberse acudido a la audiencia, el plazo para fo rm u la r la reconsi
deración se iniciará desde que la parte recurrente to m ó  conocim iento  del acta respectiva.
La reconsideración no suspende la ejecución de la decisión im pugnada, salvo d isposición 
d istin ta y m otivada del Árb itro Único o del Tribunal Arbitral.
La reconsideración form ulada será puesta en conocim iento  de la otra parte por el plazo 
de c inco (05) días para que exprese lo que estim e conveniente, luego de lo cual el Árbitro 
Único o el Tribunal Arbitra l resolverá dentro de los diez (10) días siguientes; salvo que de
cida resolverlo de plano dentro de los diez (10) días siguientes de su interposición.
La decisión que resuelve la reconsideración es definitiva e inimpugnable.
8 .3 .37  Medidas Cautelares
Una vez constitu ido  el Árbitro Único o el Tribunal Arbitral, a petición de cualquiera de las 
partes, podrá adoptar las m edidas cautelares que considere necesarias para garantizar la 
eficacia de laudo, debiendo exigir una garantía adecuada para asegurar el resarcim iento 
de los daños y perjuicios que la ejecución de la medida pudiera ocasionar.
El Árbitro Único o el Tribunal Arbitra l antes de resolver una petición cautelar, pondrá la 
so lic itud en conocim iento  de la otra parte para que en un plazo de cinco (05) días pueda 
m anifestar lo conveniente a su derecho. Sin embargo, podrá d ictar una m edida cautelar 
sin necesidad de poner en conocim ien to  a la otra parte, cuando la parte so lic itante  ju s tif i
que la necesidad de no hacerlo para garantizar que la eficacia de la medida no se frustre. 
Ejecutada la medida podrá fo rm u la rse  reconsideración contra la decisión.
C onstitu ido el Árb itro Único o el Tribunal Arbitral, cualquiera de las partes puede in for
m ar a la autoridad jud ic ia l que hubiera em itido una medida caute lar antes del inicio del 
proceso arbitral este hecho y pedir la rem isión del expediente del proceso caute lar a los 
árbitros.
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El Árbitro Único o el Tribunal Arbitral están facu ltados para ejecutar, a pedido de parte, sus 
m edidas cautelares, salvo que, a su sola discreción, consideren necesario o conveniente 
requerir la asistencia de la fuerza pública.
En los casos de Incum plim iento  de la medida cautelar o cuando se requiera de ejecución 
judicia l, la parte interesada podrá recurrir d irectam ente a la autoridad jud ic ia l com petente.
■8.4 Gastos Arbitrales y ¡Reglas de pago
8.4.1 Gastos Arbitrales
Los gastos arbitrales com prenden los honorarios de los árb itros y los gastos adm in is tra 
tivos de la Secretaría Arbitral, los cuales serán calculados conform e a lo establecido en la 
Tabla de Gastos Arbitrales aplicable a los arbitra jes organizados y adm in istrados por el 
OSCE vigente en la fecha de inicio del arbitraje.
El pago por concepto de presentación de dem anda no es reembolsable.
El m onto de los gastos arbitrales se expresa en soles. Cuando la cuantía de la controver
sia se encuentre expresada en una m oneda d istin ta  a la señalada, la Secretaría Arbitral 
procederá a e fectuar la conversión correspondiente, aplicando el tipo  de cam bio de venta 
vigente en la fecha de presentación de la dem anda que publica diariam ente la Superin
tendencia de Banca, Seguros y AFR o la entidad que la sustituya o asum a sus funciones.
8.4.2  Liquidación de Gastos Arbítrales
La Secretaría Arbitral, vencidos los plazos para la in terposición de la dem anda y su con 
testación y en su caso, la reconvención y su contestación, liquidará los honorarios de los 
árb itros y los gastos adm in is tra tivos de la Secretaría Arbitral.
Por regla general, los gastos arbitra les deberán ser pagados en proporciones iguales por 
las partes en uno o m ás antic ipos durante el transcurso de las actuaciones arbitrales, 
según la oportunidad y form a que se señale en la liquidación respectiva. El prim er o único 
antic ipo de los gastos arbitra les deberá pagarse dentro de los plazos establecidos en el 
numeral 8.4.4 del presente Reglamento, luego de realizada la Audiencia de Instalación.
Las decisiones de la Secretaría Arbitral respecto a la liquidación o reliquidacíón de gastos 
arbitrales, así com o de las fo rm as y oportunidades de pago, son de carácter defin itivo e 
inimpugnable.
8.4.3  Liquidaciones especiales
La Secretaría Arbitral cuenta con atribuciones para realizar liquidaciones de los gastos ar
bitrales por separado para las partes, en función a la calidad y cuantía de las pretensiones 
reclam adas por cada una de ellas.
La Secretaría Arbitral se encuentra tam bién facultada para liquidar los gastos arbitrales 
en los supuestos de conclusión antic ipada de los procesos arbitrales, pudiendo to m a r en 
cuenta el estado del m ism o al m om ento  de su conclusión así com o la Directiva que regula 
la Tabla de Gastos Arbitrales aplicable a los arbitra jes organizados y adm in istrados por el 
OSCE, de considerarlo conveniente.
8.4.4  Reglas de Pago
Las partes deberán pagar los m ontos señalados en las liquidaciones en un plazo de diez 
(10) días de notificados con las m ism as.
En el caso del prim er o único anticipo, sí una o am bas partes no cum plieran con realizar 
los pagos correspondientes dentro del plazo señalado en el párra fo precedente, no se
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convocará a la Audiencia de Saneam iento Procesal, Conciliación, Determ inación de Pun
tos  Controvertidos y Adm isión de Medios Probatorios. Ante dicha situación, corresponde
rá al Árbitro Único o al Tribunal Arbitral facu lta r a la parte interesada en el desarrollo del 
arbitra je para que en el plazo de diez (10) días asum a el m onto de los gastos arbitrales 
que le corresponda a la otra parte o asum a el pago íntegro del antic ipo que corresponda 
a am bas partes, de ser el caso, con cargo a los gastos que se fijarán en el laudo arbitral 
m ás sus respectivos intereses. Tratándose de liquidaciones, separadas, corresponderá al 
Árb itro Único o al Tribunal Arbitral o torgar a la parte interesada el plazo de diez (10) días 
para cancelar el m onto de los gastos arbitrales que le corresponde asum ir por la dem an
da o la reconvención planteada.
Si vencido el plazo previsto en el párrafo anterior, las partes o la parte interesada en el 
arbitra je no cum plieran con asum ir el íntegro de los gastos arbitra les señalados en la 
Liquidación, el Árb itro Único o el Tribunal Arbitra l ordenará el archivo de las actuaciones 
arbitrales, sin perju icio de los alcances y  efectos del convenio arbitral. En el caso de liqui
daciones separadas, si vencido el plazo previsto en el párrafo anterior, la parte interesada 
no hubiera cum plido con cancelar el m onto de los gastos arbitrales que le corresponde 
asum ir por la dem anda o la reconvención planteada, la dem anda o reconvención que no 
haya sido íntegram ente cubierta se considerará retirada, sin perju icio del derecho que 
pueda corresponder a la parte interesada de presentar con posterioridad una nueva de
m anda o reconvención en otro arbitraje, continuándose el proceso con la dem anda o re
convención cuyos gastos arbitra les hayan sido cancelados en fo rm a íntegra.
Las reglas de pago descritas en los párrafos precedentes se aplicarán para realizar el 
pago de los dem ás antic ipos que pudieran establecerse en las liquidaciones de gastos 
arbitra les o en sus reajustes que correspondan, de ser el caso.
8.4 .5  Devolución de gastos arbitrales
En los supuestos de sustituc ión  de árbitros por rem oción debido a renuencia e inasis
tencia a dos audiencias consecutivas o tres no consecutivas, el árbitro sustitu ido  deberá 
devolver el íntegro de lo pagado por concepto de sus honorarios profesionales, a solicitud 
de parte.
Los árb itros contarán con un plazo de diez (10) días para efectuar la devolución d irecta
m ente a las partes desde que les es com unicada la Resolución de Devolución de Honora
rios Arb itra les em itida por el D irector de Arbitra je del OSCE.
En los supuestos de renuncia, recusación declarada fundada, sustituc ión  de árbitro por 
m utuo  acuerdo de las partes, por incurrir en alguna de las causales de im pedim ento para 
ser árb itro previstas en el Reglam ento de la Ley de Contrataciones del Estado y de con
clusión antic ipada del proceso, procederá la devolución de los honorarios arbitra les a so
licitud de parte, debiendo la Secretaría Arbitral liquidar el m onto a devolver tom ando en 
cuenta el estado del proceso al m om ento  de su conclusión y las circunstancias particu la
res del caso. Los árb itros contarán con un plazo de diez (10) días para efectuar la devolu
ción d irectam ente a las partes desde que les es com unicada la Resolución de Devolución 
de Honorarios Arbítrales em itida por el D irector de Arbitra je del OSCE.
La Resolución de Devolución de Honorarios Arbitrales em itida por el D irector de Arbitraje 
del OSCE es in im pugnable y constituye títu lo  ejecutivo.
La Secretaría Arbitral no cuenta con facultades para exigir al árb itro sustitu ido  la devolu
ción de honorarios arbitrales, ni para recibir de éste el m onto correspondiente a la devo
lución aludida.
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8.5 Conservación del expediente
El expediente será conservado por la Secretaría Arbitral, sin perju icio de lo establecido en 
el numeral 8.2.9 del presente Reglamento.
Dentro del plazo de dos (2) años contados desde la em isión del laudo o la em isión de la 
decisión que resuelve las solic itudes de rectificación, interpretación integración o exclu
sión, de ser el caso, o de la decisión de archivo del proceso, las partes podrán so lic ita r a la 
Secretaría Arbitral la devolución de los docum entos originales que form aron parte del ex
pediente arbitral, s iem pre que se sustituyan con copias certificadas notaria lm ente o au
tenticadas por el personal del OSCE o de la Secretaría Arbitral con el costo que ello irrogue.
8.6 Reglas complementarias
En caso de deficiencia o vacío de las d isposiciones de este Reglamento, será de ap lica
ción supletoria la legislación especializada sobre arbitra je vigente al m om ento  del inicio 
del proceso, y siem pre que no contravenga las d isposiciones previstas en la Ley de Con
trataciones del Estado y su Reglamento.
Sin perjuicio de lo antes señalado, el Á rbitro Único o el Tribunal Arbitral, en arm onía con los 
princip ios rectores del arbitra je subsid iario  a cargo del OSCE y dentro del m arco no rm a ti
vo de las contra taciones del Estado, se encuentra facu ltado en todo  m om ento  para d ictar 
las reglas com plem entarias que sean necesarias para el eficiente desenvolvim iento del 
proceso, velando porque el m ism o se desarrolle bajo los princip ios de igualdad y buena 
fe, economía procesal, concentración, celeridad e inmediación, posib ilitando en todo  m o
m ento la adecuada defensa de las partes y salvaguardando el derecho al debido proceso.

IX. DISPOSICIÓN TRANSITORIA
9.1 Los arbitra jes in iciados ante el S istem a Nacional de Arb itra je del OSCE antes de la 
entrada en vigencia del presente Reglamento, seguirán rigiéndose por las reglas con ten i
das en el Texto Único Ordenado del Reglam ento del Sistem a Nacional de Conciliación y 
Arbitra je del CONSUCODE, Resolución N.° 016-2004-CONSUCODE-PRE, m odificado por 
Resolución N.° 172-2012-OSCE-PRE.
9.2 Lo establecido en el segundo y tercer párra fo del numeral 8.3.7 del presente Regla
m ento sobre acum ulación de pretensiones, resulta aplicable a los arbitrajes que se rela
cionan a contra tos derivados de procedim ientos de selección convocados a partir de la 
entrada en vigencia de la Ley N.° 30225.
9.3 El ca rác te r de títu lo  ejecutivo detallado en el cuarto párrafo del numeral 8.4.5 del pre
sente Reglam ento sobre devolución de gastos arbitrales, resulta aplicable sólo a los arb i
trajes que se relacionan a con tra tos derivados de procedim ientos de selección convoca
dos a partir de la entrada en vigencia de la Ley N.° 30225.

X. DISPOSICIONES FINALES
10.1 Las D isposiciones Específicas de la presente D irectiva (num eral VIII), salvo lo d is
puesto en el num eral 8.1.1, resultan aplicables para la organización y adm in is trac ión de 
los arbitra jes que se inicien ante el SNA-OSCE desde el día siguiente de la publicación en 
el Diario Oficial "El Peruano" de la Resolución que la aprueba.
10.2 El OSCE organiza y adm in istra  un régim en instituciona l de arbitra je especializado y 
subsidiario en m ateria de contra taciones del Estado, m otivo  por lo cual ni el OSCE ni el 
SNA-OSCE pueden ser elegidos com o instituciones arbitrales a efectos de lo d ispuesto en 
el te rcer y cuarto  párrafo del artículo 185 del Reglamento de la Ley de C ontrataciones del 
Estado, aprobado por Decreto Suprem o N.° 350-2015-EF.
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10.3 La presente Directiva entrará en vigencia en la oportunidad señalada en el Com u
nicado que em ita OSCE para estos efectos; salvo lo d ispuesto en el num eral 10.1 de las 
D isposiciones Finales.

XI. ANEXO
Anexo N.° 01 

CARÁTULA DEL LAUDO

Demandante:
Demandado:
Contrato (Número y Objeto):
Monto del Contrato 
Cuantía de la Controversia:
Tipo y Número de procedimiento de selección:
Monto de los honorarios del Árbitro Único /  Tribunal Arbitral: 
Monto de los gastos administrativos de la Secretaría Arbitral: 
Árbitro Único o presidente del Tribunal:
Árbitro designado por el Contratista:
Secretaría Arbitral:
Fecha de emisión del laudo:
(Unanimidad/Mayoría):
Número de folios:
Pretensiones (controversias relacionadas a las siguientes materias):
- Nulidad, invalidez, inexistencia y/o ineficacia del contrato
- Resolución de contrato
-  Ampliación del plazo contractual
- Defectos o vicios ocultos
- Formulación, aprobación o valorización de metrados
- Recepción y conformidad
- Liquidación y pago
- Mayores gastos generales
- Indemnización por daños y perjuicios
- Enriquecimiento sin causa
- Adicionales y reducciones
- Adelantos
- Penalidades
- Ejecución de garantías
- Devolución de garantías
- Otros (especificar)................................................................

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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• D-032

DIRECTIVA N.° 021 -2016-OSCE/CD

TABLA DE GASTOS ARBITRALES APLICABLES A LOS ARBITRAJES ORGANIZADOS 
¥ ADMINISTRADOS POR EL OSCE Y LOS ARBITRAJES AD HOC

(Aprobada por la Resolución N.° 238-2016-OSCE/PRE [EP, 29-06-2016]) ®

COMUNICADO DEL OSCE

(i) Comunicado N.° 001-2016-OSCE/DAR (19-07-2016): Comunicado referente a la tabla de gastos arbitrales 
aplicables a los arbitrajes organizados y administrados por el OSCE y los arbitrajes Ad Hoc. Texto completo: 
<bit.ly/2CNtZ7X>.

i. FINALIDAD

Aprobar la Tabla de Gastos Arbitrales aplicable a los arbitra jes organizados y adm in is 
trados por el O rganism o Supervisor de las C ontrataciones del Estado - OSCE y a los ar
bitrajes ad hoc; defin ir los lineam ientos y procedim ientos a seguir para la atención de las 
so lic itudes que form ulen las partes sobre liquidación o reliquidación de gastos arbitra les 
y determ inar el porcentaje de devolución correspondiente a los honorarios profesionales 
de uno o m ás árb itros en arbitra jes ad hoc, en el m arco de la Ley de C ontrataciones del 
Estado y su Reglamento.

I¡. OBJETIVO

Determ inar el m onto  de los gastos arbitra les que corresponde asum ir a las partes en los 
arbitrajes organizados y adm in is trados por el OSCE, así com o en los arbitra jes ad hoc, 
cautelando que en estos ú ltim os no se exceda de lo establecido en la Tabla de Gastos 
Arbitrales a la que se refiere la presente Directiva, garantizando una atención oportuna 
de las solic itudes de devolución de honorarios profesionales de uno o m ás árb itros en 
arbitrajes ad hoc.

III. ALCANCE
La presente D irectiva es de aplicación obligatoria para las partes y los árbitros que parti
cipan en los arbitra jes organizados y adm in istrados por el OSCE conform e a sus Regla
m entos y a los arbitra jes ad hoc, así com o para los órganos del OSCE que intervengan en 
la organización y adm in is trac ión de los arbitra jes a su cargo, y en el trám ite  de las so lic i
tudes que form u len  las,partes sobre liquidaciones o reliquidaciones de gastos arbitra les y 
de devolución de honorarios profesionales en un arbitra je ad hoc.

IV. BASE LEGAL
• Ley de C ontrataciones del Estado.
• Ley del P rocedim iento A dm in is tra tivo  General.
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• Reglam ento de la Ley de Contrataciones del Estado.
• Decreto Legislativo que norm a el Arbitraje.
Las referidas norm as incluyen sus respectivas d isposiciones am pliatorias, m odifica torias 
y conexas, de ser el caso.

V. REFERENCIAS
En la presente Directiva se utilizarán las siguientes referencias:
• DAR: Dirección de Arbitra je
• Directiva: La presente Directiva
• Ley: Ley de Contrataciones del Estado
• OSCE: O rganism o Supervisor de las C ontrataciones del Estado
• Reglamento: Reglam ento de la Ley de Contrataciones del Estado
• SDAA: Subdirección de Asuntos Adm in istra tivos Arbitrales
• SNA-OSCE. Sistem a Nacional de Arbitra je del OSCE
• TUPA: Texto Único de Procedim ientos Adm in istra tivos

VI. DEFINICIONES
• Gastos arbitrales: Com prenden los honorarios profesionales de los árb itros y los gas

tos  adm in is tra tivos de la secretaría arbitral.
• Tabla de Gastos Arbitrales: Comprende la relación de rangos, reglas y o factores que 

sirven para calcu lar el m onto de los honorarios de los árbitros y de los gastos adm i
n istra tivos de la secretaría arbitral, según se detalla en los Anexos N.° 1, N.° 2 y N.° 3 
de la Directiva.

• Liquidación de Gastos Arbitrales: Corresponde a la primera determ inación de antic i
pos de honorarios profesionales de los árb itros y gastos adm in is tra tivos de la secre
taría arbitral.

• Reliquidación de Gastos Arbitrales: Corresponde a una nueva determ inación de ho
norarios profesionales de los árbitros y de gastos adm in istra tivos de la secretaría 
arbitra l ocurridas con posterioridad a la liquidación.

Únicam ente procede la re liquidación en un arbitra je ad hoc cuando se fo rm u le  una recon
vención, se adm itan nuevas pretensiones o se m odifiquen las in icia lm ente form uladas, 
siem pre que am eriten dicho reajuste.

Vil. DISPOSICIONES GENERALES
7.1 En los casos de arbitra jes ad hoc, los gastos arbitra les no podrán exceder a lo estable
cido en la Tabla que se aprueba m ediante la Directiva, no pudiéndose pactar en contrario. 
La parte que se encuentre en desacuerdo con la liquidación o reliquidación de gastos 
arbitra les aprobada por el respectivo árbitro único o tribunal arbitral, por considerar que 
se excede de los lím ites m áxim os establecidos en dicha Tabla, puede so lic ita r al OSCE 
em itir pronunciam iento  fina l al respecto. La decisión que em ita el OSCE es definitiva e 
in im pugnable
7.2 En los casos de renuncia al cargo, recusación declarada fundada, anuencia de la con
traparte  en la recusación, rem oción de árb itro y conclusión del proceso arbitra l por alguno 
de los supuestos señalados en el num eral 8.2.2 de la Directiva y, cuando no se tra te  de

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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un arbitra je instituciona l, cualquier d iscrepancia que surja entre las partes y los árb itros 
respecto de la devolución de honorarios profesionales que éstos hayan percibido será 
resuelta a pedido de parte por el OSCE, siendo definitiva e in im pugnable la decisión que 
se adopte al respecto.
Las resoluciones em itidas por el OSCE sobre devolución de honorarios profesionales de 
árbitros constituyen títu lo  ejecutivo.
Cualquier pacto respecto de la no devolución de honorarios profesionales se tiene por no 
puesto, no pudiéndose pactar en contrario.
7.3 Los plazos establecidos en la Directiva se com putan en días hábiles y  desde el día 
siguiente de efectuada la notificación.
7.4 La Tabla de Gastos Arbitra les detallada en el Anexo N.° 1 es aplicable a los arbitra jes 
ad hoc, así com o a los arbitra jes organizados y adm in istrados por el OSCE, siem pre que 
solo se hayan fo rm u lado pretensiones con cuantía determ inada.
7.5 Los honorarios profesionales de los árb itros y los gastos adm in is tra tivos de la secre
taría arbitral, en todos los arbitra jes ad hoc y en los arbitra jes organizados y adm in is tra 
dos por el OSCE, sin excepción, donde se form ulen pretensiones de cuantía indeterm i
nada, serán fijados en razón a los parám etros descritos en el Anexo N.° 2 de la Directiva.
7.6 Cuando se form ulen pretensiones de cuantía determ inada e indeterm inada, el cál
culo de los gastos arbitra les se efectuará en fo rm a independiente de acuerdo al tipo  de 
pretensión considerando lo establecido en los Anexos N.° 1 y N.° 2 de la Directiva, según 
corresponda.
El m onto que asum irán las partes por concepto de honorarios profesionales de los ár
bitros y por los gastos adm in is tra tivos de la secretaría arbitra l será la sum atoria  de los 
resultados del cálculo antes m encionado,
7.7 Lo establecido en los num erales 7.4, 7.5 y 7.6 de la Directiva resulta aplicable para 
los arbitra jes de cuantía m enor organizados y adm in istrados por el OSCE en v irtud a su 
rol subsidiario. En ta l caso, los gastos arbitra les serán el cincuenta por c iento (50%) del 
m onto resultante de aplicar los Anexos N.° 1 y N.° 2, según corresponda.
7.8 Para la determ inación del m onto  de devolución de honorarios profesionales de árb i
tros en arbitra jes ad hoc, se aplica lo dispuesto en el Anexo N.° 3 de la Directiva.
7.9 El pago por presentación de dem anda en los arbitra jes organizados y  adm in istrados 
por el OSCE, incluyendo a los arbitra jes de cuantía m enor en v irtud a su rol subsidiario, 
asciende a la sum a de S/ 350.00 (trescientos cincuenta y 00 /100  soles), im porte  que 
form a parte de los gastos adm in is tra tivos de la secretaría arbitral. Este pago no es reem 
bolsadle.

VIII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
8.1 Trámite de solicitud de pronunciamiento de OSCE sobre liquidación o reliquidacíón 
de gastos arbitrales en procesos arbitrales ad hoc:
De la presentación de la solicitud:
8.1.1 El so lic itante debe presentar su so lic itud cum pliendo los requisitos previstos para 
dicho procedim iento en el TUPA del OSCE.
8.1.2 En caso que la Mesa de Partes del OSCE o de sus Oficinas Desconcentradas ob
servase el trám ite  al detectar la fa lta  de alguno de estos requisitos, en el m ism o acto  de 
presentación de la solicitud, so lic ita  su subsanación dentro de un plazo m áxim o de dos
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(02) días hábiles, lo que se dejará constancia bajo firm a  del receptor en el propio escrito 
de so lic itud com o en el cargo respectivo, indicándose que ante el incum plim ien to  se ten
drá por no presentada la m ism a.
8.1.3 Transcurrido el plazo sin que ocurra la subsanación, el OSCE considera com o no 
presentada la solicitud, sin perju icio que el so lic itante  requiera la devolución de los recau
dos ante las m ism as y el reem bolso de la tasa abonada por derecho de tram itación, en 
caso corresponda.
De la ca lificación v evaluación de la solicitud:
8.1.4 Verificada la confo rm idad de la so lic itud respecto a los requisitos exigidos en el 
TUPA para su adm isión, la Mesa de Partes del OSCE o la respectiva Oficina Desconcen
trada deriva la m ism a a la DAR, quien procederá a la revisión y ca lificación de la m ism a 
para el trám ite  que corresponda.
8.1.5 Si de la revisión y ca lificación de la docum entación presentada se determ ina que 
las partes se som etieron a un arbitra je instituciona l y no a uno ad hoc, la DAR, a través de 
la SDAA, declarará la im procedencia de la solicitud, com unicando el archivo de la m ism a 
m ediante o fic io  d irig ido al solicitante.
8.1.5 Si de la revisión y ca lificación de la docum entación presentada se determ ina que la 
docum entación está com pleta, la DAR, a través de la SDAA, correrá traslado de la solicitud 
y sus recaudos al Árb itro Único o árbitros integrantes del Tribunal Arbitral que aprobaron 
la liquidación o reliquidación de gastos arbitra les para que en un plazo de cinco (5) días 
hábiles cum plan con m anifestar lo que estim en conveniente a su derecho.
8.1.7 Una vez efectuada la absolución del traslado de la so lic itud o transcurrido el plazo 
sin que ello ocurra, se considerará que el expediente cuenta con toda la docum entación 
necesaria para resolver, en cuya virtud, y previo in form e de la SDAA, la DAR em itirá pro
nunciam iento respecto a la so lic itud presentada, la m ism a que tendrá carácter de de fin iti
va e in im pugnable, y se hará de conocim iento  del so lic itante  y del Árbitro Único o árbitros 
del Tribunal Arbitral.
8.1.8 Con la em isión de la resolución de la DAR respecto a la so lic itud de pronunciam iento 
sobre liquidación o reliquidación de gastos arbitrales, concluye el procedim iento.
8 .2  Trám ite  de devolución de honorarios profesionales de los árbitros en arb itra jes  ad 
hoc:

8.2.1 Ante la renuncia al cargo, recusación declarada fundada, anuencia de la contraparte 
en la recusación y rem oción de uno o m ás árb itros en alguna etapa del proceso arbitral, 
después de haber percib ido el pago de sus honorarios profesionales, las partes pueden 
so lic ita r la devolución de una parte proporcional del m onto  pagado, atendiendo al estado 
del proceso en el m om ento  en que el árbitro se aparta del m ism o, en razón a los parám e
tros descritos en el Anexo N.° 3 de la Directiva.
8.2.2 Cuando el proceso arbitra l concluya por m otivos de fa lta  de pago de gastos arb itra 
les, conciliación, transacc ión o desistim iento , las partes pueden so lic ita r la devolución de 
una parte proporcional del m onto  pagado a uno o m ás árbitros por concepto de honora
rios profesionales, atendiendo al estado del proceso en el m om ento  en que se presente el 
docum ento que contenga el acuerdo llevado a cabo o se disponga el archivo del proceso, 
de ser el caso, en razón a los parám etros descritos en el Anexo N.° 3 de la Directiva.
8.2.3 Cualquier d iscrepancia entre los árb itros y las partes sobre la devolución de los ho
norarios profesionales será resuelta por el OSCE conform e al procedim iento establecido 
en la Directiva.

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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8.2.4 Los criterios y los porcentajes que serán aplicables para la devolución de los hono
rarios profesionales de los árb itros se encuentran detallados en el cuadro consignado en 
el Anexo N.° 3, que fo rm a parte de la Directiva.
De la presentación de la so lic itud
8.2.5 La presentación de la so lic itud se rige por lo dispuesto en los num erales 8.1.1,8.1.2 
y 8.1.3 de la Directiva.
De la ca lificación y evaluación de la so lic itud
8.2.6 El trám ite  de la ca lificación y evaluación de la so lic itud se rige por lo d ispuesto en 
los num erales 8.1.4, 8.1.5,8.1.6 y 8.1.7 de la Directiva, corriéndose traslado de la so lic itud 
y sus recaudos al Árbitro Único o árb itros integrantes del Tribunal Arbitral para que en un 
plazo de c inco (5) días hábiles cum plan con m an ifesta r lo que estim en conveniente a su 
derecho.
8.2.7 La resolución que declara fundada o fundada en parte la so lic itud de devolución de 
honorarios profesionales debe señalar com o m ínim o en su parte resolutiva lo siguiente: 
el m onto líquido que debe ser objeto de devolución; el nom bre del árbitro(s) obligado(s) 
a efectuar dicha devolución; el nombre, denom inación o razón social de la parte a favor 
de quien se debe efectuar la devolución; y, el m om ento  desde el cual resulta exigióle la 
devolución. Con esta resolución concluye el procedim iento.

IX. DISPOSICIÓN TRANSITORIA

9.1 Los procedim ientos en trám ite, iniciados antes de la entrada en vigencia de la presen
te Directiva, continuarán rigiéndose por la norm ativa anterior vigente al m om ento  en que 
fuera presentada la solicitud.

X. DISPOSICIONES FINALES

10.1 La presente Directiva entrará en vigencia a partir del día siguiente de la publicación 
de la Resolución que la aprueba en el Diario OficiaL'EI Peruano".
10.2 A partir de la vigencia de la presente D irectiva derogúese la D irectiva N.° 007-20 09 : OS- 
CE-CD que regula la Tabla de Gastos Arbitra les del SNA-OSCE y los supuestos de devo
lución de honorarios profesionales arbitra les para procesos ad hoc, aprobada m ediante 
Resolución N.° 213-209-OSCE-PRE del 14 de ju lio  de 2009 y m odificada m ediante Reso
lución N.° 160-2012-OSCE-PRE del 21 de jun io  de 2012, sin perju icio de lo d ispuesto en 
el numeral 9.1 de la Directiva.

XI. ANEXOS
• Anexo N.° 1: Tabla de Gastos Arbitra les para Pretensiones de Cuantía Determ inada.
• Anexo N.° 2: Tabla de Gastos Arbítrales para Pretensiones de Cuantía Indeterm inada.
• Anexo N.° 3: Cuadro para la Devolución de Honorarios Profesionales de Árbitros.

Jesús María, jun io  de 2016
Véase los anexos aquí: <bit.ly/2XNYu75>
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: D-033

DIRECTIVA N.° 020-2016-OSCE/CD 

JUNTA DE RESOLUCIÓN DE DISPUTAS

(Aprobada por la Resolución N.° 087 -2016-OSCE/PRE [ER 26-02-2016])

I. FINALIDAD

La presente Directiva tiene por finalidad desarrollar las norm as com plem entarias que de
ben seguir las Jun tas  de Resolución de D isputas en la prevención y solución de con tro 
versias en los con tra tos de obra, conform e a la norm ativa de contra taciones del Estado.

II. OBJETO

Establecer las reglas del procedim iento que deben seguir las Juntas de Resolución de 
Disputas, así com o los requisitos que deben cum p lir los Centros que las adm inistran, 
para garantizar una solución técnica y expeditiva de las controversias que se pudieran 
presentar en la ejecución de obras.

III. ALCANCE

La presente Directiva es de aplicación obligatoria  para: i) el m iem bro o m iem bros que 
integren una Junta  de Resolución de D isputas; i¡) los centros que organizan y adm inistran 
las Jun tas  de Resolución de D isputas; iii) las partes que se han som etido  a la Junta  de 
Resolución de Disputas; iv) el Supervisor de la obra.

IV. BASE LEGAL

- Ley de Contrataciones del Estado, aprobada m ediante Ley N.° 30225.
• Reglam ento de la Ley de C ontrataciones del Estado, aprobado m ediante Decreto Su

prem o N.° 350 -20 15-EF.
• Reglam ento de Organización y Funciones del O rganism o Supervisor de las Contrata

ciones del Estado.
Las referidas norm as incluyen sus respectivas d isposiciones am pliatorias, m odifica torias 
y conexas, de ser el caso.

V. REFERENCIAS

En la presente Directiva se utilizarán las s iguientes referencias:
• Centro: Instituc ión privada designada para organ izar y adm in is tra r una Junta  de Re

solución de D isputas.
• Contrato Tripartito: Contrato que suscriban las partes del con tra to  de obra con los 

m iem bros de la JRD.
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• JRD: Junta  de Resolución de Disputas.
• Ley: Ley de C ontrataciones del Estado.
• Reglam ento: Reglam ento de la Ley de Contrataciones del Estado.
• OSCE: Organism o Supervisor de las Contrataciones del Estado.

VI. DISPOSICIONES GENERALES

6.1 Las partes pueden pactar en el con tra to  de obra o hasta antes del inicio de la ejecución 
de obra una cláusula de solución de d isputas a cargo de una JRD en aquellos contra tos 
cuyos m ontos sean iguales o superiores a veinte m illones de soles, debiendo designar al 
Centro a cargo de su adm inistración. Las partes pueden incorporar en el con tra to  de obra 
respectivo la cláusula m odelo que figura com o Anexo 2. La JRD debe designarse antes 
del inicio de la ejecución de la obra conform e al procedim iento indicado en el num eral 7.3.
6.2 Los plazos establecidos en la presente Directiva o fijados de confo rm idad con la m is
ma se com putan en días hábiles, salvo que expresam ente se establezca que el cóm puto  
se realiza en días calendario. Se consideran inhábiles los días sábados, dom ingos y feria 
dos así com o los días no laborables declarados ofic ia lm ente.
Los plazos se com putan desde el día siguiente de la notificación respectiva. Si el ú ltim o 
día del plazo fuera inhábil en el lugar de recepción de la notificación, éste se extiende has
ta el prim er día hábil siguiente.

Vil. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

7.1 Requisitos del Centro. Las partes podrán designar a cualquier Centro que cum pla con 
los siguientes requisitos:
1. Tener 4 años de experiencia actuando com o institución arbitral.
2. Contar con un código de ética propio aplicable para m iem bros de la JRD, el cual debe 

contener com o m ínim o los m ism os supuestos de in fracción establecidos en el artí
culo 216 del Reglam ento para los árbitros.

3. Llevar un registro de adjudicadores nacionales y /o  internacionales. Dicho listado 
debe ser d ifundido, con juntam ente con las especialidades y experiencia de los c ita 
dos expertos para conocim ien to  del público al m enos a través de su página web.

4. Estar constitu ida com o persona jurídica, con o sin fines de lucro.
5. Poseer un ta rifa rio  de honorarios de los m iem bros de la JRD y de los gastos adm in is 

tra tivos del Centro, los que deben ser d ifund idos para conocim iento  público al menos 
través de su página web.

6. Contar con un plantel de profesionales que brinde soporte y  asistencia a la JRD.
7. Poseer com o infraestructura  m ínim a una (1) sala de audiencias, una (1) ofic ina para 

el plantel de profesionales, un (1) am biente para la atención al público y  usuarios, un 
(1) am biente para el archivo de docum entos y  expedientes, así com o con tar con una 
página web y correo electrónico instituciona l en funcionam iento.

7.2 Funciones del Centro. El Centro cum ple las funciones establecidas en el artícu lo 206 
del Reglamento, siendo responsable de custod ia r el expediente que contenga las actua
ciones de la JRD por un plazo de diez (10) años desde la cu lm inación de las funciones 
de la JRD. El Centro puede encargar al OSCE, o a otra institución que ésta autorice, la 
custodia del expediente luego de transcurrido  el plazo m ín im o de un (1) año desde la fe 
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cha de culm inación de las funciones de la JRD, debiendo el expediente ser m icrograbado 
conform e a lo d ispuesto en el artículo 199 del Reglamento.
El Centro debe rem itir a OSCE la in form ación que le requiera, en los plazos y cond ic io 
nes que se establezcan. Sin perjuicio de ello, debe rem itir tr im estra lm ente  la in form ación 
detallada en los num erales 1 ,2  y 3 del artículo 198 del Reglamento, así com o un reporte 
de casos iniciados y  conclu idos por las JRD, con indicación de la m ateria controvertida, 
nom bre de las partes, representantes legales, asesores o abogados, m iem bros de la JRD 
y profesionales del Centro a cargo del caso, así com o el m otivo  de conclusión de la JRD.
La in fo rm ación  señalada en el párrafo precedente se rem ite en copia s im ple o de cual
quier otra fo rm a que OSCE estim e pertinente, y será difundida para conocim iento  público 
a través del portal web del OSCE.
7.3 Designación de m iem bros. Cuando la JRD esté integrada por un (1) solo m iem bro, 
éste debe ser un ingeniero o arquitecto con conocim ien to  de la norm ativa nacional apli
cable al contrato, así com o en contrataciones del Estado. En caso esté integrada por tres
(3) m iem bros, el Presidente debe con tar con las m ism as calificaciones que se exigen para 
el m iem bro único de la Junta  de Resolución de Disputas, los dem ás m iem bros deben ser 
expertos en la ejecución de obras.
Al aceptar su nom bram iento , los m iem bros de la JRD se com prom eten a desem peñar 
sus funciones conform e a lo d ispuesto en las norm as aplicables a la JRD y al contra to  
tripartito .
Si la JRD se com pone de un único m iem bro, éste es designado por las partes de la lista 
de adjudicadores del Centro dentro del plazo de dos (2) días siguientes a la suscripción 
del acuerdo por el que som eten las controversias a la JRD. En caso no se lleve a cabo 
dicha designación, el Centro lo nom brará en un plazo m áxim o de dos (2) días siguientes 
de recibida la so lic itud form u lada por cualquiera de las partes.
Si la JRD se com pone de tres (3) m iem bros, cada parte designa a un m iem bro en el plazo 
de dos (2) días s iguientes a la suscripción del acuerdo por el que se som eten las con tro 
versias a la JRD. Los m iem bros designados tendrán un plazo de dos (2) días para aceptar 
o no la designación. El te rcer m iem bro -quien preside la JRD- es designado por los ad
jud icadores nom brados por las partes en un plazo m áxim o de dos (2) días de producida 
la aceptación del ú ltim o de ellos, de la lista de adjudicadores del Centro. En caso no se 
lleve a cabo esta designación, el Centro lo nom brará en un plazo m áxim o de dos (2) días 
siguientes de recibida la so lic itud form ulada por cualquiera de las partes.
Cuando a lguno de los m iem bros designados no acepte o no se pronuncie en los plazos 
establecidos, la parte, los m iem bros que lo propusieron o el Centro nom bra al reem pla
zante, según sea el caso, s iguiendo el m ism o procedim iento señalado en los párrafos 
precedentes.
Cuando en un plazo de veinte (20) días calendario, contados desde la suscripción del 
acuerdo por el cual se som eten las controversias a la JRD, las partes o los m iem bros 
designados no logren obtener la aceptación de los adjudicadores que les corresponde 
designar, el Centro designa al o a los m iem bros que no hayan sido nom brados.
7.4 Inicio de activ idades. Habiéndose designado a los m iem bros de la JRD, las partes 
deben suscrib ir con éstos un contra to  tripartito , el cual debe ser puesto en conocim iento  
del Centro. Para tal efecto, pueden utilizar el m odelo de contra to  que integra la presente 
D irectiva com o Anexo 1.
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En cualquier m om ento  las partes, actuando con juntam ente y previa notificación con siete 
(07) días de anticipación, podrán resolver el contra to  tripa rtito  respecto de uno o más 
m iem bros de la JRD sin expresión de causa y sin incurrir en m ayor responsabilidad que 
el pago de los honorarios pendientes por los servicios prestados hasta la fecha de reso
lución.
En los casos previstos en los dos párrafos anteriores, la designación de los nuevos m iem 
bros será efectuada con form e a lo d ispuesto en el num eral 7.3.
La JRD inicia sus activ idades una vez suscrita  el Acta de Inicio de Funciones, la cual es 
firm ada por todos los m iem bros, las partes y un representante del Centro luego de la 
aceptación del ú ltim o m iem bro de la JRD o del m iem bro único.
El Acta de Inicio de Funciones debe contener un calendario de reuniones y v isitas perió
dicas a la obra, el cual puede ser m odificado conform e se especifica en el num eral 7.9.
7.5 Deber de in form ación de los m iem bros de la JRD. Todos los m iem bros de la JRD de
ben cum plir con la obligación de in fo rm ar al m om ento de aceptar el encargo sobre cua l
quier c ircunstancia acaecida dentro de los c inco (5) años anteriores a su designación, que 
pudiera a fectar su independencia o im parcia lidad o que le im pida ejercer sus funciones 
con transparencia y diligencia. Este deber de in form ación com prende adem ás la ob liga
ción de dar a conocer a las partes la ocurrencia de cualquier c ircunstancia  sobrevenida 
a su aceptación durante el desarrollo de la JRD que pudiera afectar su independencia o 
imparcialidad.
En caso el Centro tom e conocim ien to  de cualquier hecho o circunstancia que ponga en 
duda la independencia o im parcia lidad de uno de los m iem bros de la JRD, deberá in fo r
m arlo a las partes.
Las partes pueden cuestionar la independencia o im parcia lidad de un m iem bro de la JRD, 
en un plazo de c inco (5) días contados a partir del conocim iento  de los hechos que m o
tivan su cuestionam iento. Para tal efecto, la parte debe presentar al Centro una so lic itud 
de recusación, la que inclu irá una exposición escrita de los hechos o c ircunstanc ias en 
cuestión. El Centro declara fundada o infundada la so lic itud después de haberle otorgado 
la oportunidad de expresarse al o a los m iem bros cuestionados, a los dem ás m iem bros 
de la JRD y a la otra parte. Dicha decisión es inim pugnable.
Ante la presentación al Centro, de una so lic itud de recusación en contra de un m iembro, 
éste tiene la posibilidad de renunciar al cargo.
7.6 Facultades de la JRD. La JRD debe desarrollar sus activ idades considerando las nece
sidades de la obra y con la flexib ilidad necesaria para adaptarse a las diversas s ituaciones 
que pueden presentarse, debiendo adoptar norm as y criterios que faciliten  el func iona
m iento interno de la JRD.
La JRD está facu ltada para a dop ta rtodas  las m edidas que resulten necesarias para cu m 
plir con sus funciones, conocer el fondo de la controversia y para decid ir sobre cuestiones 
conexas y accesorias a ella que se promuevan. Así, se encuentra facu ltada para requerir 
a las partes que aporten cualquier docum ento  que juzguen necesario para em itir sus De
cisiones; convocar reuniones, v is ita r la obra, realizar todas las audiencias que considere 
necesarias; requerir m edios probatorios, decidir sobre las cuestiones relativas al procedi
m iento que surjan durante las visitas, reuniones y audiencias; c ita r e in terrogar a las par
tes, sus representantes, testigos, expertos y  peritos que considere pertinente. Las visitas, 
audiencias y reuniones pueden ser grabadas, ya sea en audio o video.
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A petición de am bas partes, la JRD puede ejercer ad ic ionalm ente una función consultiva 
con la finalidad de prevenir el surg im iento  de fu tu ras controversias. Dicha función consis
te en em itir una opinión no v inculante sobre algún aspecto que pueda ser m otivo de una 
fu tu ra  controversia o que las partes deseen dilucidar. Esta atribución consultiva puede 
generarse durante cualqu ier reunión, audiencia o visita a la obra, dejando constancia por 
escrito  de la so lic itud de las partes.
La JRD no queda v inculada por las opiniones que haya expresado m ientras ejerció fun 
ción consultiva.

Si alguna de las partes se rehúsa o se abstiene de partic ipar en el procedim iento de la JRD 
o en cualquier etapa de éste, la JRD continuará con el m ism o no obstante  la renuencia 
de dicha parte.
7.7 In form ación reservada. Toda la in form ación que obtenga un m iem bro de la JRD en el 
ám bito  de sus activ idades es reservada y no puede ser revelada, salvo autorización es
crita por am bas partes, o que fuera requerido por un órgano ju risd icc iona l o por el OSCE.
La JRD puede tom ar m edidas para proteger los secretos com erciales y la in form ación 
confidencial.
7.8 Deber de in form ación de las partes. Tan pronto com o la JRD se encuentre con fo rm a
da, las partes se obligan a cooperar y a m antenerla in form ada del contra to  de obra y su 
ejecución, así com o de cualquier desacuerdo que pudiera sobrevenir.
Las partes y los m iem bros de la JRD deben acordar la naturaleza, form a y frecuencia de 
los in form es de seguim iento  que deben enviarse a la JRD.
Asim ism o, la JRD puede so lic ita r a cualquiera de las partes in form ación relativa a la obra 
para cum plir con sus funciones. Ante la ausencia de pacto esta in form ación debe ser 
proporcionada con la frecuencia establecida por la JRD y enviada por los representantes 
de cada parte.
7.9 V isitas a la obra y reuniones. Al inicio de sus actividades, y en coord inación con las 
partes, la JRD fija un calendario de v is itas periódicas a la obra y de reuniones adicionales, 
de ser el caso. Dicho calendario es de obligatorio  cum plim iento . Las partes deben partic i
par en todas las reuniones y  visitas a la obra. En caso la JRD requiera una reunión o visita 
y alguna de las partes considere que ello no es eficiente, puede so lic ita r a la JRD que lo 
reconsidere.
La JRD puede realizar la reunión o visita  a la obra a pesar de la inasistencia de una de las 
partes. En caso de inasistencia de un m iem bro de la JRD, los dem ás m iem bros pueden 
decidir la procedencia de realizar la reunión o la visita.
Las reuniones y v is itas a la obra deben ser lo sufic ien tem ente frecuentes con el propósito 
que la JRD se m antenga in form ada de la ejecución de la obra y de cualquier desacuerdo 
o controversia desde el m om ento  inicial. El Centro coordina dichas reuniones y  visitas, 
debiendo recibir la co laboración de las partes. Si la JRD lo solicita, éstas deben fac ilita r un 
espacio de traba jo  apropiado, a lo jam iento, m edios de com unicación, equipos de ofic ina e 
in form ático, así com o todo  lo que sea necesario para viabílizar las reuniones o v is itas de 
m anera eficiente, procurando m in im izar los gastos y  el tiem po  requerido.
Las vis itas se realizan en el lugar o lugares de ejecución de la obra, m ientras que las reu
niones pueden celebrarse en cualquier lugar pactado por las partes y  la JRD. En caso de 
desacuerdo sobre el lugar de la reunión, ésta se llevará a cabo en el lugar fijado por la JRD.

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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Durante las reuniones o las vis itas a la obra, la JRD debe analizar con las partes la ejecu
ción del contra to  de obra así com o identificar los puntos de cualquier probable o posible 
desacuerdo con el ánim o de prevenir la controversia. Después de cada reunión o v is ita  a 
la obra, la JRD elabora un inform e, incluyendo la lista de personas asistentes, el cual debe 
ser notificado a las partes dentro de los siete (7) días siguientes a la reunión o v isita  a la 
obra, según corresponda,
Cualquiera de las partes puede so lic ita r una o m ás reuniones o v is itas a la obra, adic iona
les a las program adas.
7.10 V isitas periódicas a la ob ra . En cada vis ita  periódica a la obra habrá una reunión y 
una inspección. En dichas v is itas se contará con la partic ipación de un representante de 
la Entidad, el contra tis ta , el supervisor de la obra y un representante del Centro. La agenda 
de dichas vis itas debe contener por lo m enos los siguientes puntos:
1. Apertura de la reunión por el presidente de la JRD o por el m iem bro único, según sea 

el caso.
2. Presentación por parte del con tra tis ta  del traba jo  realizado desde la ú ltim a reunión, el 

estado actual de la obra y su avance con relación al cronogram a contractual, posibles 
d ificu ltades que anticipa y las soluciones que propone.

3. Exposición del supervisor sobre su punto de vísta con relación a los aspectos com en
tados por el contra tis ta  y  cualquier otra situación.

4. Com entarios de la Entidad respecto a lo señalado por el con tra tis ta  y  el supervisor, 
pudiendo presentar adem ás las posibles d ificu ltades que antic ipa y las soluciones 
que propone.

5. Explicación por parte del con tra tis ta  y /o  de la Entidad de las áreas de la obra que pro
pone que sean inspeccionadas y com entarios del Supervisor, la Entidad y los m iem 
bros de la JRD.

6. Inspección a la obra, con especial énfasis en las áreas con m ayor activ idad o 
relevancia.

7. Conclusiones.
8. Fijación o confirm ación de la fecha de la próxim a visita.
La Entidad, el Contratista y  el Supervisor no deben buscar de m anera independiente a la 
JRD o a alguno de sus m iem bros para form ularle  consultas, pedir opinión o consejo sobre 
alguna m ateria. Del m ism o modo, los m iem bros de la JRD no deben dar sugerencias u 
opiniones sólo a una de las partes o al supervisor.
El Centro prepara las actas de cada visita periódica, poniéndolas en conocim ien to  de las 
partes y de la JRD dentro de los tres (3) días s iguientes de efectuada la visita, para sus 
com entarios y /o  aprobación. Las actas son firm adas com o m áxim o en la siguiente visita 
a la obra. D ichas actas no reem plazan el in form e que debe elaborar la JRD.
7.11 C om unicaciones. Toda com unicac ión entre las partes y la JRD se realiza a través 
del Centro, debiendo efectuarse en físico, sin perju icio de que puedan adelantarse por vía 
electrónica. Las partes deben proporcionar copias sufic ientes para cada m iem bro de la 
JRD y  la otra parte. Las com unicaciones deberán form u la rse  en castellano, salvo que las 
partes y la JRD dispongan algo d istin to.
La notificación se considera efectuada el día en que haya sido entregada en fís ico al des
tinatario  o a su representante en el dom icilio  que haya señalado. En caso la parte no haya
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señalado dom icilio, la notificación se considera efectuada el día en que haya sido entrega
da en físico en el dom ic ilio  señalado en el con tra to  de obra o, en su defecto, en el dom icilio  
o residencia habitual o lugar de actividades principales. Los cam bios de dom ic ilio  surten 
efectos desde el día siguiente de recibida la respectiva com unicación por el Centro. El 
Centro debe llevar el contro l del archivo respectivo.
7.12 Presentación de la controversia . Para som eter una controversia a la JRD, la parte 
interesada debe presentar al Centro una petición escrita que incluya:
1. Una descripción clara y concisa de la naturaleza y de las c ircunstancias de la con tro 

versia.
2. Una lista de petic iones que serán som etidas a decisión de la JRD.
3. Una presentación de la posición de la parte.
4. Cualquier sustento que fundam ente la posición, tales com o docum entos, planos, cro- 

nogram as o program as de actividades, correspondencia, etc.
5. La respuesta que dio la parte contraria, de ser el caso.
La fecha de recepción de la petición escrita por parte del Centro será considerada com o 
la fecha de inicio de la controversia a la JRD. Las partes pueden presentar una petición 
conjunta y  llegar a un acuerdo sobre la controversia en cualquier m om ento.
Las partes deben cum p lir con los plazos y procedim ientos d ispuestos en la Ley y el Re
glam ento con relación a las am pliaciones de plazo, variaciones a los trabajos, adic iona
les, deductivos, m odificaciones al con tra to  de obra, aclaraciones al expediente técnico y 
cualquier o tro  tipo  de incertidum bre, duda o controversia que surja, sin perju icio de decidir 
som eter alguna controversia sobre dichos aspectos a la JRD.
7.13 Contestación de la pe tic ión . Cum plidos los requisitos establecidos en el numeral 
precedente, el Centro notifica la petición a la otra parte en el plazo m áxim o de tres (03) 
días de recibida.
La parte que contesta debe hacerlo dentro del plazo de quince (15) días siguientes de 
notificada por el Centro. La contestación debe inclu ir una presentación clara y concisa 
de la posición respecto de la controversia, así com o cualquier sustento  que fundam ente 
su posición, tales com o docum entos, planos, cronogram as o program as de actividades y 
correspondencia que resulte pertinente, de ser el caso.
En cualquier m om ento  la JRD puede so lic ita r a cualquiera de las partes que presenten 
otros escritos o docum entos adicionales que contribuyan a la em isión de la decisión.
7.14 Audiencia. Luego de la contestación, la JRD determ ina si es necesario llevar a cabo 
una audiencia para que cada parte exponga su posición y sustento, en atención a la com 
plejidad de la m ateria controvertida u otros aspectos. Si una de las partes solic ita  que 
haya una audiencia, la m ism a debe llevarse a cabo.
La audiencia se lleva a cabo en el m enor plazo posible. No obstante, entre la recepción 
de la contestación y  la fecha para la audiencia debe m ediar un plazo no m ayor a diez (10) 
días. La audiencia podrá llevarse a cabo en una o m ás sesiones, las cuales deberán rea
lizarse en un plazo no m ayor a diez (10) días contados desde la fecha en que se efectuó 
la sesión anterior.
Cuando la audiencia deba realizarse en una fecha distinta a la de una visita periódica, la fe
cha y lugar será definido de com ún acuerdo entre las partes y la JRD. En caso que no se lo
gre a lcanzar dicho acuerdo, la audiencia tendrá lugar en la fecha y lugar que indique la JRD.

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO



La audiencia se celebrará en presencia de todos los m iem bros de la JRD y un represen
tante del Centro, salvo que la JRD decida, conform e a las c ircunstancias y previa consulta 
a las partes, que es posible llevar a cabo una audiencia en ausencia de uno de los m ie m 
bros.
La JRD tiene la dirección de las audiencias y se asegura que cada parte tenga la o po rtu 
nidad para exponer su caso. Las partes com parecerán personalm ente o a través de sus 
representantes designados para ta l fin. Salvo que la JRD decida lo contrario, la audiencia 
se desarrolla de la manera siguiente:
1. Presentación del caso por la parte solicitante.
2. Presentación de la parte que responde.
3. Indicación de la JRD a las partes de las cuestiones que requieren mayores aclaracio

nes para su dilucidación.
4. Aclaración por las partes de las cuestiones identificadas por la JRD.
5. Contestación de cada parte a las aclaraciones presentadas por la otra parte.
La JRD puede so lic ita r a las partes que presenten sus argum entos y el susten to  docu
m entado respectivo por escrito antes o después de la audiencia. Asim ism o, las partes 
pueden presentar d ichos escritos por iniciativa propia.
7.15 Adopción de la dec is ión . Salvo el caso en que la JRD esté conform ada por un solo 
m iem bro, la decisión es adoptada con el voto favorable de dos (2) m iem bros. A fa lta  de 
mayoría, el voto del presidente de la JRD será dirimente.
Los adjudicadores tienen la obligación de votar en todas las decisiones. Si no lo hacen, 
se considera que se adhieren a la decisión en mayoría o a la del presidente, según corres
ponda.
El m iem bro de la JRD que no esté de acuerdo con la decisión debe exponer las razones 
que m otivan su desacuerdo en un in form e escrito por separado que no fo rm a parte de la 
decisión, pero que se com unica a las partes con juntam ente con esta ú ltim a. El hecho de 
que un m iem bro de la JRD no m otive su desacuerdo no constituye un obstácu lo  para la 
em isión de la decisión ni para su eficacia.
7.16 Emisión, contenido de la decisión y plazo de no tificac ión . Culm inada la audiencia, la 
JRD delibera en privado en cualquier lugar que considere apropiado. Las deliberaciones 
son confidenciales y no deben consta r en la decisión que se em ita. La JRD fo rm u la  su 
decisión por escrito, debiendo indicar la fecha de su em isión, así com o exponer los funda
m entos y conclusiones que las m otivan. La decisión debe incluir:
1. Un resumen de la controversia, de las posiciones respectivas de las partes y de los 

pedidos que se solicitan.
2. Un resumen de las d isposic iones pertinentes del con tra to  de obra y de la legislación 

aplicable.
3. Una cronología de los hechos relevantes.
4. Un resumen del proced im iento  seguido por la JRD.
5. Una lista de los escritos y  de los docum entos entregados por las partes durante el 

procedim iento.
6. La decisión en sí m ism a y su m otivación.
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La JRD redacta la decisión de tal manera que sea ejecutable en la práctica por las partes 
y conform e a las norm as de contrataciones del Estado y el Contrato de Obra; previendo 
cualquier posible com plicac ión o duda que pueda generar su aplicación.
La JRD notifica su decisión al Centro dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha 
de realizada la ú ltim a o única sesión de la audiencia respectiva. El Centro debe notificar 
dicha decisión a las partes en un plazo m áxim o de tres (3) días contados desde la recep
ción de la m ism a.
Las Decisiones em itidas y notificadas a las partes fuera de los plazos establecidos en el 
párrafo anterior son ineficaces, salvo que am bas partes decidan, antes de la recepción 
de la notificación de la decisión respectiva y m ediante acuerdo expreso, concederle a la 
JRD un plazo adicional para em itir su decisión. Este plazo adicional no puede superar el 
indicado en el párrafo anterior. El acuerdo expreso debe suscrib irse antes de la recepción 
to ta l de la obra.
Las controversias m ateria de las decisiones que son ineficaces pueden ser som etidas a 
arb itra je dentro de los tre inta (30) días de vencido el plazo para su notificación.
7.17 Im plicancias económ icas de la dec is ión. La decisión de la JRD versa sobre el dere
cho que le asiste a las partes con relación a la o a las controversias form uladas, dejando 
a las partes la determ inación de las im plicancias económ icas de acuerdo a lo establecido 
en la norm ativa de contra taciones del Estado.
En caso de existir d iscrepancias respecto a las im plicancias económ icas de la decisión, 
cualquiera de las partes puede presentar una controversia a la JRD. En tal caso se emplea 
el procedim iento aplicable a cualquier petición de presentación de controversia a la JRD.
Sin embargo, cuando se tra te  de decisiones que se vayan a em itir luego de la recepción 
tota l de la obra, la decisión de la JRD debe versar tan to  sobre el derecho que le asiste a 
las partes con relación a la o las controversias com o sobre las im plicancias económ icas 
de la decisión. En tal sentido, en dichos casos las partes deben aporta r el sustento  que 
sea necesario para que la JRD pueda decidir sobre am bos aspectos de las controversias 
en cuestión.
7.18 Corrección y  aclaraciones de la decis ión. La JRD puede corregir de ofic io  cualquier 
error tipográ fico  o in form ático, de cálculo, de transcripción o de naturaleza s im ila r que 
contenga la decisión, en un plazo de cinco (5) días desde su notificación a las partes.
Cualquiera de las partes puede so lic ita r a la JRD la corrección de los errores descritos 
en el párrafo anterior o bien la aclaración de una decisión, dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la fecha de recepción de la Decisión.
Cuando la JRD reciba una de las so lic itudes detalladas en el párrafo precedente, conce
derá a la o tra  parte un plazo de c inco (5) días, contados a partir de la fecha de recepción 
de dicha solic itud, para que fo rm u le  sus com entarios. Toda corrección o aclaración de 
la JRD debe em itirse  en el plazo de c inco (5) días siguientes a la fecha de expiración del 
plazo o torgado a la otra parte para la recepción de sus com entarios, y notificarse por el 
Centro en el plazo m áxim o de tres (3) días.
7.19 Desacuerdo fren te  a la decisión de la JRD. Si ninguna de las partes com unica por es
crito  a la otra y  a la JRD su desacuerdo to ta l o parcial con la decisión en el plazo indicado 
en el quin to  párrafo del artícu lo 212 del Reglam ento o sí, habiéndolo com unicado, no se 
inicia el respectivo arbitra je dentro del plazo indicado en el cuarto párrafo del artículo 45.2 
de la Ley, la m ism a adquiere el carácter de definitiva.
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En caso que la controversia sea som etida a arbitraje, el árb itro único o el Tribunal Arbitral 
tendrán facu ltades para revisar, cuestionar y decidir sobre la controversia, sin estar v incu 
lado o restring ido por la decisión em itida por la JRD.
7.20 C ircunstancias que habilitan al arb itra je . Los árb itros no podrán dar in icio a un pro
ceso arbitra l en tan to  las partes no hayan agotado el procedim iento previo ante la JRD. 
Sin embargo, las partes quedan habilitadas para el inicio del arbitra je si la JRD no em ite y 
notifica a las partes su decisión en el plazo previsto en la presente Directiva o dentro de la 
am pliación de plazo que hubieran concedido las partes, así com o en los dem ás supues
tos establecidos en el segundo párrafo del artículo 213 del Reglamento.
Los plazos de caducidad previstos en la Ley para som eter la controversia a arbitra je se 
com putan desde que se com unique a las partes la im posib ilidad de con fo rm ar la JRD, 
así com o en los dem ás supuestos establecidos en el te rcer párrafo del artículo 213 del 
Reglamento.
7.21 Honorarios de la JRD. Las partes asum en en partes iguales los honorarios y gastos 
de los m iem bros de la JRD. Los m iem bros de la JRD reciben en partes iguales los m ism os 
honorarios por su labor.
A fa lta de acuerdo entre las partes y los m iem bros de la JRD respecto del m onto de los 
honorarios y gastos, éstos serán fijados conform e a lo establecido en el respectivo Re
g lam ento del Centro.
En caso de fa lta de pago a los m iem bros de la JRD por una de las partes, se procede con 
form e a lo señalado en el segundo párrafo del artículo 209 del Reglamento.
7.22 Gastos adm in is tra tivos del C entro. El Centro fija los gastos adm in is tra tivos por lo s - 
servicios que preste con fo rm e a las tarifas que establezca en sus respectivos reglam en
tos.
7.23 Sustitución de m iem bros de la JRD. Procede la sustituc ión  de un m iem bro de la JRD 
por las siguientes causales:
1. Incapacidad física o m ental permanente.
2. Incapacidad física o m ental tem poral, que im pida o d ificu lte  el desarrollo de las ac ti

vidades de la JRD.
3. Fallecim iento.
4. Recusación declarada fundada.
5. Resolución del con tra to  respecto al m iem bro único o uno de los m iem bros de la JRD.
6. Renuncia..
La parte que designó al m iem bro sustitu ido, los adjudicadores que lo propusieron o el 
Centro, según sea el caso, designan a un nuevo adjudicador en un plazo m áxim o de dos 
(2) días contados desde el m om ento  en que el m iem bro sustitu ido cesa en sus funciones. 
En caso no se logre obtener la aceptación del nuevo adjudicador en un plazo de quince 
(15) días calendario, contados desde el m om ento que el m iem bro sus titu ido  cesa en sus 
funciones, el Centro efectuará la designación respectiva.
Sin embargo, en el caso de recusación declarada fundada, el Centro designa al m iem bro 
sus titu to  directam ente.
M ientras no haya sido sustitu ido  un m iem bro de la JRD, los otros dos (2) m iem bros deben 
abstenerse de realizar audiencias y  de em itir decisiones, salvo acuerdo en contrarío por
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escrito  de las partes. En caso deba ser sustitu ido  el m iem bro único, dos (2) o los tres (3) 
m iem bros, la JRD no podrá llevar a cabo activ idad alguna.

VIII. DISPOSICIÓN FINAL

La presente Directiva entrará en vigencia a partir del día siguiente de la publicación de la 
Resolución que la aprueba en el Diario Oficial "El Peruano".

IX. ANEXOS

• Anexo N.° 1 - Contrato tripa rtito  estandarizado para JRD.
• Anexo N.° 2 - Cláusula Modelo.

Véase los anexos aquí: <bit.ly/2VOdfFw>
Jesús María, febrero de 2016
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DIRECTIVA N.° 017-2016-OSCE/CD w

REGISTRO NACIONAL DE ÁRBITROS Y REGISTRO NACIONAL DE SECRETARIOS 
ARBITRALES ADMINISTRADOS POR EL OSCE

(Aprobada por la Resolución N.° 024 -2016-OSCE/PRE [ER 11 -01 -2016])

NOTA DE ACTUALIZACIÓN

(1) Texto con fo rm e a la m od ificación efectuada por el artícu lo 1 de la Resolución N,° 071 -2016-OSCE-PRE (EP, 19- 
02- 2016).

I. FINALIDAD

Difundir los procedim ientos relacionados con el Registro Nacional de Árb itros y el Regis
tro  Nacional de Secretarios Arbitrales adm in istrado por el OSCE.

II. OBJETO

Regular los procedim ientos de inscripción, rectificación de inscripción, así com o los su
puestos de suspensión, exclusión y actualización de in form ación en el Registro Nacional 
de Árbitros y el Registro Nacional de Secretarios Arbitrales, de con fo rm idad con lo d is
puesto en el artículo 45, num erales 45.5 y 45.7 de la Ley N.° 30225, Ley de Contrataciones 
del Estado.

III. ALCANCE

La presente D irectiva es de aplicación obligatoria para: i) los adm in is trados que fo rm u 
len solic itudes referidas al Registro Nacional de Á rb itros y Registro Nacional de Secre
tarios Arbitra les adm in istrados por el OSCE; ii) las personas que fo rm an parte de dichos 
Registros; iii) los órganos del OSCE que participen en los procedim ientos y  solic itudes 
vinculadas al Registro Nacional de Árbitros y  Registro Nacional de Secretarios Arbitrales 
adm in istrados por el OSCE.

IV. BASE LEGAL

8 Ley de C ontrataciones del Estado, aprobada m ediante Ley N 0 30225.
• Ley del P rocedim iento Adm in is tra tivo  General, aprobada por Ley N.° 27444.
• Ley M arco de M odernización de la Gestión del Estado, aprobada m ediante Ley N.° 

27658.
■ Reglam ento de la Ley de C ontrataciones del Estado, aprobado m ediante Decreto Su

prem o N.° 350-2015-EF.
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- Reglam ento de Organización y Funciones del O rganism o Supervisor de las C ontra ta
ciones del Estado.

• Decreto Legislativo que norm a el Arbitraje, aprobada m ediante Decreto Legislativo 
N.° 1071.

• Texto Único de Procedim ientos Adm in is tra tivos del O rganism o Supervisor de las 
Contrataciones del Estado.

Las referidas norm as incluyen sus respectivas disposiciones am pliatorias, m odifica torias
y conexas, de ser el caso.

V. REFERENCIAS

En la presente D irectiva se utilizarán las siguientes referencias:
• Código de Ética: Código de Ética para el Arbitra je en Contrataciones del Estado.
• DAA: Dirección de Arbitra je Adm in is tra tivo  del OSCE.
• Ley: Ley de Contrataciones del Estado.
• LPAG: Ley del P rocedim iento Adm in is tra tivo  General.
• OSCE: Organism o Supervisor de las Contrataciones del Estado.
• Reglamento: Reglam ento de la Ley de C ontrataciones del Estado.
• RNA: Registro Nacional de Árbitros.
• RNSA: Registro Nacional de Secretarios Arbitrales.
• ROR Reglam ento de Organización y Funciones del OSCE.
• TUPA: Texto Único de Procedim ientos Adm in is tra tivos del OSCE

VI. RESPONSABILIDADES

Los siguientes órganos cuentan con responsabilidades específicas respecto de la pre
sente Directiva:
• El personal de mesa de partes del OSCE, según corresponda, es responsable de la 

recepción y trám ite  docum entado de las solic itudes de inscripción, rectificación, sus
pensión y exclusión del RNA y del RNSA, así com o de verifica r el cum plim ien to  de los 
requisitos y recaudos establecidos en el TUPA vigente.

• Las O ficinas Desconcentradas del OSCE son responsables de rem itir oportunam ente 
las solic itudes de dichos procedim ientos con su respectiva docum entación.

• La DAA es responsable de la aplicación, supervisión y cum plim ien to  de las d isposi
ciones establecidas en la presente Directiva.

Vil. DISPOSICIONES GENERALES

7.1. Consideraciones Preliminares:
a) Los requisitos para los procedim ientos de inscripción y rectificación de inscripción en 

el RNA y el RNSA se encuentran establecidos en el TUPA del OSCE.
b) Los plazos para resolver la so lic itud de rectificación y los supuestos de suspensión 

y  exclusión que correspondan, deben com putarse a partir del día hábil s iguiente de 
presentada la correspondiente solic itud; siem pre que la mesa de partes del OSCE o el 
órgano de línea com petente  no hayan fo rm u lado observaciones que se encuentren 
pendientes de subsanación, en cuyo caso se suspende el cóm puto  del plazo antes
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citado y se reinicíará el día hábil siguiente de la subsanación oportuna de las obser
vaciones efectuadas.

c) El procedim iento de inscripción en el RNA y /o  RNSA requiere previam ente de la gene
ración de un usuario y clave, de acuerdo con lo establecido en el TUPA y el manual de 
usuario contenido en el porta l de la página web de la DAA. El trám ite  para so lic ita r la 
generación de un usuario y clave debe realizarse de manera presencial.

d) El procedim iento de inscripción en el RNA y /o  RNSA se realiza m ediante el acceso a la 
página web de la DAA. Dicho procedim iento se inicia una vez que el so lic itante  cuente 
con el usuario y clave de acceso. Este procedim iento es de aprobación autom ática, 
estando sujeto a los princip ios de presunción de veracidad y fisca lización posterior.

e) El procedim iento de rectificación de inscripción es de verificación previa. La rec tifica 
ción de in form ación no exim irá al so lic itante  de cualquier responsabilidad derivada 
de la presentación de in form ación fa lsa o inexacta que haya sido m ateria de rectifica 
ción.

f) La actualización de in form ación, esto es el ingreso de in form ación adicional a la 
¡nicialmente consignada, realizada con posterioridad a la inscripción en el RNA y /o  
RNSA, se presum e que ha sido ingresada por el usuario del s istem a del RNA y /o  
RNSA, teniendo por ende condición de declaración jurada, razón por la cual la m ism a 
se encuentra sujeta a los princip ios de presunción de veracidad y fisca lización poste
rior.

7.2. Obligaciones derivadas de la inscripción y rectificación de inscripción en el Registro Nacional de
Árbitros y Registro Nacional de Secretarios Arbitrales:

Como consecuencia de su inscripción o rectificación de inscripción en el RNA y /o  RNSA,
el so lic itante asum e las siguientes obligaciones:
a) M antener actualizada la in form ación correspondiente a su registro, la m ism a que de

berá ser veraz. Asim ism o, el so lic itante  debe contar con la docum entación sustenta- 
toria correspondiente.

b) Rem itir oportunam ente y en el plazo otorgado la docum entación que sustenta su 
inscripción y actualización en el RNA y /o  RNSA ante el requerim iento efectuado por el 
órgano de línea com petente.

La verificación del cum plim ien to  de esas obligaciones estará a cargo del órgano de línea
com petente.

7.3. Estado de los procedimientos en el RNA y/o RNSA:

a) Conforme: cuando la mesa de partes del OSCE verificó que el so lic itante  cum plió  con 
todos los requisitos TUPA o que cum plió  con subsanar cualquier om isión de éstos.

b) Observado: cuando la mesa de partes del OSCE o el órgano de línea com petente  se
gún corresponda, verificó que el so lic itante  no cum plió  con todos o algunos de los 
requisitos establecidos en el TUPA y efectuó un requerim iento de subsanación, o to r
gándole al so lic itante  un plazo para subsanar dicha observación.

c) No presentada la so lic itud de usuario v clave: cuando la mesa de partes del OSCE 
verifique respecto de la so lic itud de usuario y  clave de acceso al s istem a del RNA 
y /o  RNSA que los datos consignados en el fo rm u la rio  de so lic itud no corresponden 
a los datos personales del solic itante, rechazará la m ism a de plano, teniendo por no 
presentada dicha solicitud.
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d) No presentado en los procedim ientos de inscripción y rectificación: cuando la mesa 
de partes del OSCE verifique que ha transcurrido  el plazo otorgado sin que el so lic i
tan te  haya cum plido con subsanar la observación form ulada, tendrá por no presenta
da la solicitud, sin m ayor trám ite.

e) Archivado: cuando transcurrido el plazo de tre inta (30) días al que se refiere el artículo 
191 de la LPAG, el so lic itante  no haya cum plido con subsanar la observación fo r
m ulada por el órgano de línea com petente y la DAA haya declarado el abandono del 
m ism o, d isponiendo el archivo defin itivo del procedim iento.

7.4. Fiscalización posterior y nulidad:

La in form ación consignada en el RNA y RNSA tiene carácter de declaración ju rada  y está 
sujeta a fisca lizac ión posterior, debiendo ser acreditada en la oportunidad, plazo y form a 
establecidos en el artículo 32 de la LPGA.
De con form idad con lo establecido en el artículo 203 del Reglamento, en caso se verifique 
alguno de los supuestos ahí previstos, la DAA, previo in form e del órgano de línea com 
petente, declara la nulidad de la inscripción en el RNA y RNSA, lo que supone el retiro del 
profesional en el RNA y RNSA.
En caso que la nulidad de la inscripción se haya producido por la determ inación de la exis
tencia de in form ación falsa adem ás de la declaración de nulidad, se dispondrá el inicio de 
las acciones legales correspondientes de conform idad con lo d ispuesto en el artículo 32 
de la LPAG.

VIII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

8.1. Procedimiento de Inscripción en el RNA y al RNSA

8.1.1. Condiciones Generales

Archivado: cuando transcurrido  el plazo de tre inta (30) días al que se refiere el artículo 
191 de la LPAG, el so lic itante no haya cum plido con subsanar la observación fo r
m ulada por el órgano de línea com petente  y la DAA haya declarado el abandono del 
m ism o, disponiendo el archivo defin itivo del procedim iento.
La inscripción en el RNA y / o RNSA no requiere ser renovada, sin embargo, las perso
nas inscritas asum en el com prom iso  de actualizar perm anentem ente la in form ación 
declarada.
Inm ediatam ente después de culm inada la inscripción, el s istem a generará la respec
tiva Constancia de Inscripción en el RNA y /o  RNSA, la m ism a que podrá ser im presa 
en cada oportun idad que el usuario lo requiera.
El incum plim ien to  de la obligación legal del profesional de inscrib irse en el RNA, ge
nera que el laudo pueda ser anulado, de conform idad con lo establecido en el artículo
45.9 de la Ley.

8.1.2. De la solicitud de usuario y clave para el acceso al sistema del RNA y/o RNSA

El so lic itante deberá registrar su so lic itud de usuario y clave a través del fo rm u la rio  
web que deberá descargar del portal de la DAA.
El so lic itante  im prim e y suscribe la solic itud, debiéndola presentar en la m esa de par
tes del OSCE, la cual verifica que los nom bres y apellidos, núm ero de RUC y firm a del 
solicitante, consignados en el form ulario , correspondan a sus datos personales.
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8.1.3. De la entrega del usuario y clave

La mesa de partes del OSCE verificará que los nombres y apellidos, número de docu
mento de identidad, número de RUC y firm a correspondan a los datos personales del 
solicitante. La verificación de dichos datos se realizará con la revisión de los datos con
signados en la ficha RENIEC del solicitante y en la SUNAT, sin perjuicio de poder utilizar 
otros m ecanism os de validación de información que el OSCE implemente en el futuro.
Verificados los datos correspondientes por la mesa de partes del OSCE, al día hábil 
s iguiente el so lic itante  recibirá en el correo electrónico registrado, el usuario y clave 
de acceso al RNA y RNSA, según sea el caso. La m ism a clave y usuario perm iten el 
acceso del so lic itante  a am bos registros.
El so lic itante  debe u tilizar de manera personal e intransferib le el usuario y clave o to r
gados por el OSCE.

8.1.4 De la inscripción del profesional en el RNA como Árbitro único y/o Presidente del Tribunal Arbitral

Obtenidos el usuario y clave de acceso al sistema, para que el so lic itante  pueda inscrib irse 
com o Árbitro Único y /o  Presidente del Tribunal Arbitral, deberá consignar en el registro, 
bajo declaración jurada, que cum ple con lo siguiente:
i. Haber obtenido el títu lo  profesional de Abogado.
ii. Contar con especialización en Arbitraje, C ontrataciones con el Estado y Derecho Ad

m in istrativo.
Las especialidades se acreditarán mediante form ación académica o experiencia funcional o 
experiencia en docencia universitaria, según los criterios expresados en el siguiente cuadro:
Ver cuadro aquí: <bit.ly/2EJnZOp>
Los laudos en arb itra je en contra taciones con el Estado pueden servir para acreditar a la 
vez especialización en arbitra je y en contrataciones con el Estado.

8.1.5 De la inscripción del profesional en el RNA como árbitro designable por una de las partes:

Para que el so lic itante  pueda inscrib irse com o árbitro designable por una de las partes, 
deberá m anifestar bajo declaración jurada que cum ple con lo siguiente:
• Haber obtenido un títu lo profesional.
• Contar con conocim iento  en Contrataciones con el Estado, conform e a lo establecido 

en el cuadro precedente.

8.1.6 De la inscripción en el RNSA como Secretario Arbitral

Para que el so lic itante  pueda inscrib irse com o Secretario Arbitral, deberá m anifestar bajo 
declaración jurada que cum ple com o m ínim o con lo siguiente:
« Haber obtenido el grado académ ico de bachiller en la carrera profesional de Derecho.

8.2. Procedimiento de Rectificación de Inscripción en el RNA y en el RNSA

Toda in form ación registrada puede ser objeto de una so lic itud de rectificación, la m ism a 
que será evaluada por el órgano de línea com petente.
8.2.1. De la presentación de la so lic itud

El árbitro o secretario registrado debe presentar su so lic itud de rectificación en la 
mesa de partes del OSCE, la m ism a que debe cum plir con los requisitos establecidos 
en el TUPA.
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8.2.2. Del plazo para resolver las solic itudes de rectificación
El plazo para e m itir p ronunciam iento  sobre las so lic itudes de rectificación es de cinco 
(5) días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de presentada la solicitud.

8.3. Suspensión de la inscripción y exclusión del R ÍA  '

8.3.1. De o fic io  o por com unicación de un tercero, el órgano de línea com petente podrá 
d isponer la suspensión de la inscripción o la exclusión en dicho registro, con fo rm e a las 
siguientes causales:

8.3.2. Se suspende la inscripción en el RNA en los siguientes casos:

a) Sanción de suspensión tem pora l para el ejercicio de la func ión arbitral, por infracción 
al Código de Ética, im puesta por el Consejo de Ética.

b) Sanción adm in istra tiva  de suspensión tem poral para el ejercicio de la func ión profe
sional, im puesta por su Colegio Profesional, en tan to  esté vigente dicha sanción.

c) Sanción penal de condena im puesta por el Poder Judicia l que lleve aparejada la inha
b ilitación para ejercer la profesión, en tan to  esté vigente dicha sanción.

d) Sanción penal de condena por delito doloso im puesta por el Poder Judicial, en tanto 
esté vigente dicha sanción.

e) Cuando se encuentren im pedidos de ejercer la función arbitral, durante un periodo 
determ inado de tiem po.

f) Ha pedido expreso del profesional.
g) Cuando se verifique que no se han acreditado las especialidades conform e a lo esta

blecido en la presente Directiva.
8.3.3. Se excluye la inscripción en el RNA en los siguientes casos:
a) Fallecim iento del profesional.
b) Sanción de inhabilitación perm anente para el ejercicio de la función arbitral, por in

fracc ión al Código de Ética, im puesta por el Consejo de Ética.
c) Sanción adm in istra tiva  de inhabilitación perm anente para el ejercicio de la función 

profesional, im puesta por su Colegio Profesional.
d) A so lic itud del profesional.
e) Cuando se declare la nulidad del registro.
8.3.4. Los casos de suspensión previstos en los literales e), f) y g) del num eral 8.3,2 de la 
presente Directiva, así com o los casos de exclusión referidos en los literales a), d) y e) del 
num eral 8.3.3 de la presente Directiva serán declarados por el órgano de línea com peten
te, m ediante Resolución en un plazo no m ayor a tre inta (30) días hábiles, contados desde 
el in icio de las indagaciones o desde recibida la com unicación. Dicha Resolución será 
registrada en el RNA en el plazo de c inco (5) días hábiles contados desde la fecha en que 
la m ism a ha quedado consentida.
Los dem ás casos de suspensión y exclusión previstos en los num erales 8.3.2 y 8.3.3 
de la presente Directiva, operan en fo rm a autom ática. En estos casos el órgano de línea 
com petente  registra las sanciones en el RNA en el plazo m áxim o de c inco (5) días hábiles, 
contados desde la fecha en que la m ism a ha quedado consentida.
Toda exclusión y suspensión del RNA será com unicada por el órgano de línea com petente 
al profesional al dom ic ilio  consignado en el fo rm u la rio  de inscripción m ediante oficio.

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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La exclusión o suspensión dei profesional inscrito  en ei RNA que se desempeña com o 
árbitro en un proceso en curso no conlleva al cese de su función com o tal.
8 ,4  Suspensión de la inscripción y  exclusión del RNSA

8.4.1. De o fic io  o por com unicac ión de un tercero, el órgano de línea com petente podrá 
disponer la suspensión de la inscripción o la exclusión del RNSA cuando corresponda.
8.4.2. Se suspende la inscripción en el RNSA en los siguientes casos:
a) A pedido expreso del solicitante.
b) Sanción adm in is tra tiva  de suspensión tem poral para el ejercicio de la función profe

sional, im puesta por su Colegio Profesional, en tan to  esté vigente dicha sanción.
c) Sanción penal de condena por delito doloso im puesta por el Poder Judicial, en tan to  

esté vigente dicha sanción.
8.4.3. Se excluye la inscripción en el RNSA en los siguientes casos:
a) Por fa llecim iento.
b) Sanción adm in istra tiva  de inhabilitación perm anente para el ejercicio de la función 

profesional, im puesta por su Colegio Profesional.
c) A pedido expreso del solicitante.
d) Cuando se declare la nulidad del registro.
8.4.4. El caso de suspensión previsto en el literal a) del numeral 8.4.2 de la presente Di
rectiva, así com o los casos de exclusión referidos en los literales a), c) y d) del numeral
8.4,3 de la presente D irectiva serán declarados por el órgano de línea com petente en un 
plazo no m ayor a tre inta (30) días hábiles de iniciado el procedim iento. Dicha Resolución 
será registrada en el RNSA en el plazo m áxim o de c inco (5) días hábiles, contados desde 
la fecha en que la m ism a ha quedado consentida.
Los dem ás casos de suspensión y exclusión previstos en los num erales 8.4.2 y 8.4.3 de 
la presente Directiva, operarán en form a autom ática. En estos casos el órgano de línea 
com petente registrará las sanciones en el RNSA en el plazo m áxim o de cinco (5) días 
hábiles, contados desde la fecha en que la m ism a ha quedado consentida.
Toda exclusión y suspensión del RNSA será com unicada por el RNSA al Secretario al 
dom icilio  consignado en el fo rm u la rio  de inscripción m ediante oficio.
8 .5 . Dé la Interposición del recurso de reconsideración contra las resoluciones em itidas  
por el órgano de línea com petente

Procede interponer recurso de reconsideración de conform idad con lo establecido en el 
artículo 208 de la LPAG, contra las resoluciones de suspensión y exclusión em itidas en el 
plazo de quince (15) días hábiles de haber sido notificadas. De no in terponer recurso de 
reconsideración en d icho plazo las m ism as quedarán consentidas.
El recurso de reconsideración será resuelto por el órgano de línea com petente  en un plazo 
no m ayor de quince (15) días hábiles.
8 .6 . De la Interposición del recurso de apelación contra las resoluciones em itidas por el 
órgano de línea com petente

Procede interponer recurso de apelación, contra las resoluciones de suspensión y ex
clusión em itidas por el órgano de línea com petente  y las que resuelven un recurso de 
reconsideración en el plazo de quince (15) días hábiles de haber sido notificadas. De no 
interponer recurso de apelación en dicho plazo, las m ism as quedarán consentidas.

Í1CHH0S &
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El recurso de apelación será resuelto por la DAA en un plazo no m ayor de quince (15) días 
hábiles. El presente recurso agota la vía adm inistrativa.

IX. DISPOSICIÓN FINAL

9.1. La presente D irectiva entrará en vigencia en la fecha de publicación en el Diario Oficial 
El Peruano de la norm a que apruebe el Texto Único de Procedim ientos A dm in is tra tivos del 
O rganism o Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE.

Jesús María, enero de 2016

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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i
D-035

DIRECTIVA N.° 002-2018-OSCE/CD

CERTIFICACIÓN DE LOS PROFESIONALES Y TÉCNICOS 
QUE LABOREN EN LOS ÓRGANOS ENCARGADOS DE LAS CONTRATACIONES 

DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS

(Aprobada por la Resolución N.° 001 -2019-OSCE/PRE [ER 08-01 -2019])

I. FINALIDAD

Establecer las disposiciones que regulan la certificación de los profesionales y técnicos 
que laboren en los órganos encargados de las contrataciones, que contribuya a garantizar 
una gestión eficiente y com petente de las contrataciones por parte de las Entidades.

II. OBJETO

Establecer los criterios y procedim ientos para la im plem entación del proceso de cer
tificación  de profesionales y técnicos que laboren en los órganos encargados de las 
contrataciones de las entidades públicas que, en razón de sus funciones, intervienen 
d irectam ente en alguna de las fases de la contra tación pública.
Cautelar el desarrollo del proceso de certificación que asegure transparencia e igual
dad de condiciones a los postulantes.
Promover la optim ización de los servicios que prestan las entidades públicas, a través 
de la contra tación de aquellos profesionales y técn icos que cum plan los estándares 
de evaluación establecidos en la certificación.

III. AMBITO DE APLICACION

La presente directiva es de aplicación obligatoria  para los profesionales y técn icos que 
laboren o deseen laborar en los órganos encargados de las contra taciones y que en ra
zón de sus funciones o acción intervengan d irectam ente en alguna de las fases de la 
contratación pública, cualquiera sea el vínculo laboral o contractua l que m antienen con 
la respectiva Entidad. A s im ism o para los órganos com petentes de las entidades públicas, 
quienes deben velar por el cum plim ien to  de la m ism a.

IV. BASE LEGAL
• Texto Único Ordenado de la Ley N,° 27444, Ley del P rocedim iento Adm in is tra tivo  Ge

neral, aprobado por Decreto Suprem o N.° 006-2017-JUS, y m odifica torias.
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• Ley N.° 30225, Ley de Contrataciones dei Estado, y sus m odificatorias.
• Decreto Suprem o ND 350-2015-EF, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Es

tado, y sus m odificatorias.
• Decreto Suprem o N.° 075-20 15-EF, Reglam ento de Organización y Funciones (ROF) 

del Organism o Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE).

V. REFERENCIAS

En la presente directiva se utilizarán las siguientes referencias:
Ley: Ley de Contrataciones del Estado.

• Reglamento: Reglam ento de la Ley de Contrataciones del Estado.
OEC: Órgano Encargado de las Contrataciones.
OSCE: O rganism o Supervisor de las Contrataciones del Estado.

• SICAN: S istem a in fo rm ático  de Certificación de Acuerdo a Niveles.

VI. DEFINICIONES

• Certificación: proceso a través del cual se corrobora, m ediarte una evaluación, las 
com petencias de los profesionales o técn icos que deseen laborar en el OEC, de acuer
do a niveles de form ación y experiencia laboral debidam ente acreditadas. El procedi
m iento de certificación acredita al profesional o técn ico en alguno de los siguientes 
niveles: Básico, Intermedio, Avanzado.
Soporte inform ático: plataform a in form ática  accesible a través del portal web del 
OSCE, que perm ite registrar, procesar y a lm acenar in form ación del procedim iento de 
evaluación para la certificación.
Aplicados servidor o func ionario  del OSCE que verifica la identidad del postulante, 
brinda las pautas para la rendición del examen y contro la el desarrollo del examen.

• Postulante: profesional o técn ico que solic ite rendir la evaluación para acceder a la 
certificación en contra taciones del Estado.

VI. DISPOSICIONES GENERALES

7.1 Los profesionales y técn icos del OEC que, en razón de sus funciones, intervienen d i
rectam ente en alguna de las fases de la contra tación deben con tar con la certificación 
otorgada por el OSCE de acuerdo con la presente Directiva.
7.2 La certificación em itida por el OSCE se realiza a través de un docum ento virtual, la cual 
tiene validez para las Entidades Públicas, im prim iéndose desde el SICAN.
7.3 La certificación tiene una vigencia de dos (02) años; vencido dicho plazo, el p rofesio
nal o técn ico  pierde autom áticam ente  su condición de certificado, sin perju icio de poder 
so lic itarla nuevamente.
7.4 Es responsabilidad del Jefe de Adm in istración de cada Entidad Pública, o de quien 
haga sus veces, verifica r el cum plim ien to  de la obligación establecida en el num eral 7.1.
7.5 Toda declaración, in form ación y docum entación presentada en el m arco del proceso 
de certificación tiene carácter de declaración ju rada  y es evaluada bajo el princip io de 
presunción de veracidad. Dicha in form ación puede ser som etida a un procedim iento de 
fisca lización posterior, según lo establecido en el artículo 33 del TUO la Ley N.° 27444, Ley 
del Procedim iento Adm in is tra tivo  General. En caso de com probarse falsedad o inexacti
tud en la declaración, in form ación o docum entación presentada por el adm inistrado, se

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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procede a declarar la nulidad de ofic io  de su certificación, sin perjuicio de las acciones 
legales que correspondan.
7.6 El OSCE brinda las orientaciones necesarias, a través del portal Institucional, para el 
desarrollo del procedim iento de certificación com o; tem as que se abordan en el examen, 
el proceso de pago, el registro, las sedes y tum os de rendición del examen, condiciones 
y norm as para rendir el examen program ado, tiem po  de duración de examen, to lerancia 
para el inicio de examen, la docum entación que debe presentarse sobre form ación  aca
dém ica y experiencia general y específica, entre otros.
7.7 Los procesos de contra tac ión  en los que intervenga personal no certificado m antie 
nen su validez.
7.8 El OSCE adm in is tra  la base de datos de "Profesionales y técn icos certificados por 
OSCE", la cual puede ser consultada a través del portal instituciona l; sin perju icio de que 
pueda consultarse la validez de certificados no vigentes.

VIH. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

8.1 Para certificarse, el profesional o técnico debe cum plir con lo siguiente:

■ ■ ■ ■ i s á i 4 i . a a « « é .

Aprobar el Examen de C ertifica
ción

Con un m ín im o de 
30 puntos

Con un m ínim o 
de 43 puntos

Con un m ín im o 
de 58 puntos

Acred itar Form ación 
académ ica (*)

Egresado de 
educación superior 

técnica o univer
sitaria

B ach ille ro  
títu lo  profesional 

técn ico

Bachiller o títu lo  
profesional té c 

nico

Experien
cia general 

m ínim a

3 años de expe
riencia laboral 

general

5 años de expe
riencia laboral 

general

7 años de expe
riencia laboral 

general

Experiencia
específica

m ínim a

1 año de expe
riencia laboral en 
logística pública 

y /o  privada

2 años de expe
riencia laboral 

relacionada con 
la contra tac ión 

pública

4  años de expe
riencia laboral 

relacionada con 
la contra tación 

pública

(*) No será necesaria presentar los grados académ icos y títu los universitarios registrados en la SUNEDU; el OSCE 
lo verifica en el portal institucional de dicha entidad, salvo que no conste en dicha Registro.

8.2. La certificación en un nivel determ inado no conlleva lim itación alguna para intervenir 
d irectam ente en alguna de las fases de la contratación, sin perju ic io de la obligación de 
encontrarse certificado.
Sobre el registro y postulación en el SI CAN
8.3 El postu lante debe realizar el pago determ inado por el OSCE para in ic iar su proceso 
de certificación. El OSCE difunde a través de su portal instituciona l el costo  respectivo, así 
com o las entidades bancadas y los m edios de pago.
8.4 Los correos e lectrónicos consignados por el postu lante  durante el registro en el SI- 
CAN son los m edios autorizados m ediante los cuales el OSCE notifica  toda  in form ación 
correspondiente al proceso de certificación, por lo tan to  el postu lante es responsable de

nomos &  thes i s
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verifica r que las cuentas de correo electrónico estén habilitadas y configuradas para que 
las notificaciones electrónicas enviadas por el OSCE no sean consideradas correo elec
trón ico  no deseado.
8.5 El postu lante debe to m a r las previsiones necesarias y revisar los docum entos de 
orientación que se encuentran en el porta l institucional.
8.6 La asignación de la sede para rendir el examen se realiza de acuerdo con la in fo rm a
ción del departam ento, provincia y d is trito  que el postu lante registre. La fecha y hora del 
examen están sujetas a la d isponibilidad de cada sede de evaluación, las cuales se co m 
pletan según el orden de registro. Esta in form ación se notifica a su correo electrónico.
Sobre el exam en de certificación

8.7 El examen de certificación es individual, presencial y se realiza a través del SICAN, bajo 
la supervisión del OSCE conform e con lo establecido en la presente directiva, docum entos 
de orientación y tem ario  publicados en el portal instituciona l del OSCE.
8.8 La organización del examen de certificación está a cargo de la Subdirección de Desa
rrollo de Capacidades en C ontrataciones del Estado con el apoyo de las Oficinas Descon
centradas del OSCE.
8.9 El examen es aplicado en la sede, fecha y hora asignadas por el OSCE; debiendo pre
sentarse el postu lante antes de la hora programada, portando únicam ente su Docum ento 
Nacional de Identidad (DNi) o Carnet de Extranjería. Una vez in iciado el examen no se 
perm itirá el ingreso para rendirlo sin derecho a devolución de lo pagado; salvo causa de 
fuerza m ayor debidam ente sustentada.
8.10 El postu lante que no se presente en la sede, fecha y hora establecidas perderá su 
derecho a rendir el examen, sin derecho a devolución de lo pagado; salvo causa de fuerza 
m ayor debidam ente sustentada.
8.11 Para efectos de rendir el examen de certificación, cada postu lante debe cum plir las 
siguientes reglas:
• Respetar las disposiciones e instrucciones de los responsables del examen y aplica- 

dores.
• Se encuentra prohibido el ingreso al examen portando aparatos e lectrónicos com o 

celular, reproductor de sonido, cám ara fo tográfica, grabadora, videograbadora, s iste
ma de audio, laptop, tablet, etc., así com o cuadernos, hojas de papel, carteras, m ale ti
nes, m ochilas, bolsas, a lim entos, lentes oscuros, som breros, ropa que oculte el rostro, 
reloj, etc.

• Se encuentra prohibido que el postulante, en cualquier form a, atente contra el orden, 
el patrim onio  o activos del OSCE, fa lte  a la verdad en la in form ación proporcionada o 
partic ipe en suplantación o plagio.

8.12 El postu lante que incum pla alguna de las reglas establecidas en el num eral prece
dente será retirado del examen, cu lm inando su procedim iento de certificación, sin perju i
cio de las acciones legales que pudieran corresponder.
8.13 Culm inado el examen, o conclu ido el tiem po asignado para el desarrollo de éste, lo 
que ocurra primero, el postu lante debe retirarse del aula y de la sede.
8.14 La puntuación obtenida por el postu lante luego de haber cu lm inado el examen no es 
cuestionable.

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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Sobre la evaluación de docum entos

8.15 El resultado del examen tiene una vigencia de seis (06) meses contados desde el día 
siguiente de su aprobación, plazo dentro del cual debe acreditarse la fo rm ac ión  académ i
ca y la experiencia laboral general y especifica m ediante la presentación de docum entos 
d ig ita lizados a través del SICAN.
8.16 La Subdirección de Desarrollo de Capacidades en Contrataciones del Estado evalúa 
los docum entos presentados para verificar el cum plim ien to  de los requisitos de acuerdo 
a cada nivel, con fo rm e con lo establecido en el num eral 8.1.
8.17 La experiencia laboral general y específica exigida se puede acreditar con cualquiera 
de los siguientes docum entos:
a) Resolución de nom bram ien to  o designación en el cargo o puesto de la Entidad y re

solución de cese, en caso no continúe en el ejercic io del cargo o puesto; en caso de 
no contar con resolución de cese y de existir continuidad labora!, se presenta la ú ltim a 
boleta de pago o docum ento  em itido por el área de recursos hum anos o el que haga 
sus veces, que dé cuenta de la continuidad en el servicio.

b) Constancia o certificado de traba jo  em itido por el área de recursos hum anos o la que 
haga sus veces o func ionario  com petente.

c) Conform idad del servicio o constancia de prestación em itida por el órgano encargado 
de las contrataciones o func ionario  autorizado de la Entidad.

d) Contrato de locación u orden de servicio, acom pañado de su respectiva conform idad.
e) Contrato CAS o ú ltim a adenda, acom pañada con últim a boleta de pago.
f) Cualquier otra docum entación que, de m anera fehaciente dem uestre la experiencia.
Dichos docum entos deben consignar: i) nom bres y apellidos com pletos del postulante; ii) 
el cargo, puesto y funciones desem peñadas (de ser necesario); iii) fecha de inicio y fin, o 
p la z o l; ¡v) núm ero de RUC, razón social y otros datos (dirección, te léfonos, correo elec
trónico, página web, etc.) de la entidad, em presa u organización; v) nom bres y apellidos, 
cargo y firm a del que suscribe el docum ento; y, vi) fecha de em isión del docum ento.
En caso se presenten docum entos en id iom as diferentes a los id iom as ofic ia les del Perú, 
se debe presentar la traducc ión s im ple del docum ento, con la indicación y suscripción de 
quien oficie de traductor, debidam ente identificado.
8.18 De no presentar la docum entación que acredita la fo rm ación  académ ica y /o  expe
riencia laboral, o de no acreditarla, se da por conclu ido el proceso de certificación, pudien- 
do el postu lante in iciarlo nuevamente, en caso lo requiera.
Sobre el resultado del proceso de certificación

8.19 La Sub Dirección de Desarrollo de Capacidades en C ontrataciones del Estado em ite 
el resultado del proceso de certificación en un plazo m áxim o de 30 días hábiles, contados 
a partir de la presentación de docum entos.

IX. DISPOSICIONES TRANSITORIAS

9.1. Los profesionales o técn icos que se encuentren certificados a la fecha de entrada en 
vigencia de la presente D irectiva deben adoptar las previsiones del caso, recom endándo
se tener en cuenta el siguiente cronogram a:

n o m o s  &  í h e s i s
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abril de 2019 
mayo de 2019 
junio de 2019 
julio de 2019 
agosto de 2019
setiembre de 2019

enero de 2019 
febrero de 2019 
marzo de 2019 
abril de 2019 
mayo de 2019 
Junio de 2019

X. DISPOSICIONES FINALES

10.1 La presente Directiva entra en vigencia al día siguiente de la publicación en el Diario 
Oficial El Peruano de la Resolución que form aliza  su aprobación.
10.2 A partir de la vigencia de la presente directiva, queda sin efecto la Directiva N.° 013- 
2017-OSCE/CD.

Jesús María, 28 de d iciem bre de 2018

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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D-036

DIRECTIVA N.° 007-2017-OSCE/CD

Disposiciones aplicables a los catálogos electrónicos de acuerdos marco

(Aprobada por la Resolución N.° 007-2017-OSCE/CD [ER 02-04-2017]) ®

COMUNICADO DEL OSCE
(i) C om unicado N.° 007-2017-OSCE (04-2017): Contrataciones a través de los catá logos electrónicos de Acuerdos 

Marco. Texto Completo: <blt.ly/2FOOJ4S>.

OPINIONES DEL OSCE

§ 2266 . El acto administrativo mediante el cual la Entidad responsable ejercía su facultad de 
suspender o excluir a determinado proveedor o ficha-producto del Catálogo Electrónico podía ser 
objeto de contradicción en vía administrativa. C onsulta: 2.2. “Si e l  a cto  d e  e je cu c ió n  d e las cond icion es  
p o r  in cum p lim ien to  d e  los térm in os establecidos, llám ese exclusión o suspensión d e  la  f i c h a  - p r od u c to  o 
d e l p roveedor, según  corresponda, en  e l  d o cum en to  d en om inado  A cuerdo d e  C onven io  M arco, p o r  p a r te  
d e la E ntidad R esponsable (ahora PERU COMPRAS, antes OSCE), ¿Puede ser ob jeto  d e  con trad icción ?”. 
conclusión: 3. En los procesos de contratación sujetos a la modalidad de Convenio Marco regidos 
bajo los alcances del Decreto Legislativo N.° 1017 y el Decreto Supremo N.° 184-2010-EF, el acto 
administrativo mediante el cual la “Entidad responsable” ejercía su facultad de suspender o excluir a 
determinado proveedor o ficha-producto del Catálogo Electrónico podía ser objeto de contradicción en 
vía administrativa, conforme a lo previsto en la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General. (Opinión N.° 126-2017/DTN, de 02-06-2017, ff. 2.2 y 3. Dirección Técnico Normativa. 
Texto completo: <bit.ly/2QinmEe>).

§ 2267 . Perú Compras puede establecer reglas especiales en atención a la naturaleza de cada 
Catálogo, por lo que puede exigir el cumplimiento de determinadas condiciones durante la  
ejecución contractual. Ante la exigencia de la  carta de originalidad la  Entidad contratante es 
responsable de solicitar el cumplimiento de dicha exigencia. C onsultas: 2.2 . “¿E sposib le estab lecer  
com o cond ición  p a ra  la con fo rm id a d  qu e la en tid a d  so lic ite  una  carta  expedida p o r  la M arca, represen tan te 
d e  la M arca, fa b r ica n te  o  d u eñ o  d e  la  m arca  en  d on d e se a cred ite  qu e d ich o  p r o v e ed o r  se en cu en tra  au torizado  
a com ercia lizar sus p rodu cto s?”. [...] 2.3 . “¿La E ntidad con tra tan te p u e d e  so lic ita r la ca rta  d e o r ig in a lid a d  
y  si d ich o  requ er im ien to  p u e d e  ex igirse a l  p r o v e ed o r  ad jud ica ta rio  una vez  so licitado  p o r  la E ntidad  
con tra tan te?”. C onclusiones: 3.2. En el marco de las atribuciones que la normativa de contrataciones 
del Estado le confiere a Perú Compras -y con el fin de garantizar la efectiva y oportuna satisfacción
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I. FINALIDAD

Establecer lineam ientos generales para la debida aplicación del m étodo especial de con
tra tación a través de los Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco, que contribuya a la 
eficiencia y transparencia de la contra tación pública.

II. OBJETO
Establecer d isposiciones com plem entarias para la aplicación del m étodo especial de 
contra tac ión a través de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco.

III. ALCANCE

La presente Directiva es de cum plim ien to  obligatorio  para las Entidades que se encuen
tran bajo el ám bito  de aplicación de la norm ativa de contra taciones del Estado, conform e 
al artículo 3 de la Ley de Contrataciones del Estado, así com o para los proveedores que 
deseen con tra ta r con el Estado a través de los Catálogos Electrónicos de Acuerdos M ar
co, debiendo PERÚ COMPRAS observar los lineam ientos generales contenidos en la pre
sente Directiva para el cum plim ien to  de sus funciones, en el m arco de sus com petencias.

IV. BASE LEGAL

• Ley N.° 30225, Ley de C ontrataciones del Estado.
a Reglam ento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado m ediante Decreto Su

prem o N.° 350-201 5-EF.
- Reglam ento de Organización y Funciones del O rganism o Supervisor de las C ontrata

ciones del Estado.

de los fines públicos, bajo las mejores condiciones de calidad y precio-, es posible que dicha Entidad 
establezca reglas especiales en atención a la naturaleza de cada Catálogo, en razón de las cuales se pueda 
exigir el cumplimiento de determinadas condiciones durante la ejecución contractual -por ejemplo, 
la presentación de una carta expedida por el fabricante o titular de la marca que autorice al proveedor 
a comercializar sus productos-, a efectos de que la Entidad contratante otorgue la conformidad 
correspondiente por la debida ejecución de la prestación a cargo del contratista. 3.3. Tomando en 
cuenta las consideraciones establecidas en el Acuerdo Marco respectivo, si Perú C ompras hubiera 
previsto determinadas condiciones a ser cumplidas durante la ejecución contractual -como por ejemplo, 
la presentación de una “carta de originalidad”-; la Entidad contratante sería responsable de solicitar 
el cumplimiento de dichas exigencias, debiendo el proveedor (contratista) acatar sus obligaciones 
conforme a las reglas derivadas de la formalización del referido Acuerdo Marco. (Opinión N.° 120- 
2018/DTN, de 16-08-2018, ff. 2.2, 2.3, 3.2 y 3.3. Dirección Técnico Normativa. Texto completo: 
<bit.ly/2EdsnXV >).

§ 2268 . En las contrataciones realizadas a través de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo 
Marco no resulta posible cualquier modificación en las condiciones inicialmente ofertadas, aun 
cuando estas pudiesen considerarse mejoras, ya que ello contravendría la naturaleza del Acuerdo 
Marco. C onsulta: 2. “(...) si es lega lm en te viable, efec tu a r la m od ifica ción  d e los contratos d erivados d e  
un A cuerdo M arco, en  los casos en  q u e e l  C ontratista p rop on ga  b ien es d e  superiores ca ra cterística s”. [...]
2.5. [Se] puede inferir que perfeccionado el contrato derivado de un Acuerdo Marco, tal contrato 
debe responder a lo establecido en el respectivo Catálogo Electrónico. Por tanto, no es posible realizar 
modificaciones a las condiciones y/o características indicadas en el contrato, toda vez que corresponde 
al contratista cumplirlas de conformidad con lo indicado en el Catálogo correspondiente. [...] cabe 
mencionar que dentro de las Reglas del método especial de contratación a través de los Catálogos 
Electrónicos de Acuerdos Marco se prevé que el proveedor debe atender la orden de compra publicada
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Las referidas norm as incluyen sus respectivas d isposiciones am pliatorias, m odifica torias 
y conexas, de ser el caso.

V. REFERENCIAS

En la presente Directiva se utilizarán las siguientes referencias:
• Directiva: La presente Directiva.
• Ley: Ley de Contrataciones del Estado.
• OEC: Órgano encargado de las contra taciones de la Entidad.
• OSCE: O rganism o Supervisor de las Contrataciones del Estado.
• PERÚ COMPRAS: Central de Com pras Públicas - Perú Compras.

Reglamento: Reglam ento de la Ley de C ontrataciones del Estado, aprobado por De
creto Suprem o N.° 350 -20 15/EF.

• SEACE: Sistem a Electrónico de C ontrataciones del Estado.

VI. DEFINICIONES

• Costo to ta l del bien o servicio: Es el valor o m onto resultante que contem ple todos 
los conceptos y aspectos referidos a las características y condiciones del bien o ser
vicio, tales com o: (i) precio; (ii) el rendim iento y vida útil; (iii) las condiciones com er
ciales, com o los plazos de garantía, los plazos de entrega, entre otros; (iv) el costo  por 
flete; y, (v) otros aplicables de acuerdo a las condiciones del m ercado en los que se

por la Entidad que registre el Estado aceptada con entrega pendiente, de conformidad con las 
especificaciones técnicas, precios y condiciones comerciales establecidas en la orden de compra generada 
en el Catálogo Electrónico. Asimismo, en dichas reglas se dispone que el proveedor no podrá entregar a 
la Entidad otro bien que no sea el detallado en la orden de compra, quedando expresamente prohibido 
el ofrecimiento de cualquier modificación en las condiciones inicialmente ofertadas, aun cuando estas 
pudiesen considerarse mejoras. Conforme a lo anterior, en las contrataciones realizadas a través de los 
Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco no resulta posible cualquier modificación en las condiciones 
inicialmente ofertadas, aun cuando estas pudiesen considerarse mejoras, ya que ello contravendría la 
naturaleza del Acuerdo Marco. (Opinión N.° 177-2017/DTN, de 24-08-2017, ff. 2 y 2.5. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2rxHraI>).

§ 2269. Es necesario solicitar autorización de manera independiente por cada compra que 
realice la Entidad de acuerdo a la necesidad de las áreas usuarias. C onsulta : Si la au toriza ción  d e  
la con tra ta ción  respectiva  se en cu en tra  referida  a la au toriza ción  d e l ob jeto  con tra ctu a l o a la au toriza ción  
d e l costo d e la con tra ta ción  ¿Va a  ser n ecesario  so licita r au toriza ción  d e m anera  in d ep en d ien te p o r  cada  
com pra qu e rea lice d e a cu erdo  a la n eces id a d  d e las áreas usuarias, o y a  es su fic ien te con  la au toriza ción  
d e  la  con tra ta ción  q u e se p r od u jo  en  su op o rtu n id ad  cu ando  se realizó la  in clu sión  en  e l  PAC?” (Sic). 3. 
C o n c lu sió n . 3.1. Las Entidades deben contar con un expediente de contratación que evidencie 
el cumplimiento de los requisitos legales necesarios para proceder con la contratación, en el cual se 
sustente la decisión de emplear la modalidad de Acuerdo Marco, de acuerdo a lo establecido en el 
numeral 8.7 de la Directiva N.° 027-2016-OSCE/CD [cfr. numeral 8.7 de la Directiva N.° 007- 
2017-OSCE/CD (D-036)] “Disposiciones aplicables a los catálogos electrónicos de Acuerdos Marco”.
3.2. En aplicación del numeral 8.7 de la Directiva N.° 027-2016-OSCE/CD, el OEC sustentará la 
autorización de la contratación respectiva de manera independiente a la inclusión en el Plan Anual
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com ercien los bienes o servicios contenidos en los Catálogos Electrónicos de Acuer
dos Marco.

Vil. DISPOSICIONES GENERALES
7.1 PERÚ COMPRAS para la im plem entación o extensión de la vigencia de los Catálogos
Electrónicos de Acuerdos M arco podrá hacer uso de los siguientes procedim ientos:
a) Creación de nuevos Catálogos Electrónicos.
b) Nueva Convocatoria para la incorporación de proveedores en un Catálogo existente. 

Este proced im iento  supone la m odificación de las reglas de negocio del Catálogo.
c) Convocatoria para la renovación de un Catálogo e incorporación de nuevos proveedo

res. En este procedim iento se m antienen las m ism as reglas de negocio del Catálogo, 
perm itiendo la posibilidad de inclu ir nuevos proveedores que cum plan con los m is
m os parám etros bajo los cuales se seleccionaron a los proveedores.

d) Otros necesarios para la im plem entación o extensión de la vigencia de los Catálogos 
Electrónicos de Acuerdos Marco.

VIII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
S o b re  lo s  p r o c e d im ie n to s  a cargo d e  P e rú  C o m p ra s

8.1 Los proced im ientos señalados en el num eral 7.1 de la Directiva se rigen por las re
glas especiales establecidas en los docum entos del procedim iento que para el efecto
desarrollará PERÚ COMPRAS, las cuales inclu irán el plazo de vigencia de los Catálogos

de Contrataciones. (Opinión N.° 085-2017/DTN, de 17-03-2017, ff. 3 al 3.2. Dirección Técnica 
Normativa. Texto completo: <bit.ly/2sDMQgS>).

§ 2270. Contrataciones según el procedimiento de Grandes Compras a través del Catálogo 
Electrónico de Acuerdos Marco. C o n su l t a : D e a cu erdo  a nuestra p r o y e c c ió n  d e gasto  p a ra  la con tra ta ción  
d e  pasa jes aéreos a  través d e l  Catálogo E lectrónico d e l  A cuerdo M arco du ran te e l  año 2017, estaríam os 
superando los Sí. 400, 000 soles anuales; m otivo  p o r  e l  cual, a grad eceré qu e nos in d iqu e a b rev ed a d  posib le, 
s í  dada  la situa ción  expuesta y  e l  n um era l 10.1 d e  la D irectiva  N.° 027-2016-OSCE/CD [cfr. numeral 
10.1 de la Directiva N.° 007-2017-OSCE/CD (D-036)], nos correspondería  con vo ca r  e l  p ro ced im ien to  
d e  se le cción  respectivo, o si d ebo  en ten d er  qu e cada  con tra ta ción  d e  p a sa je aéreo  es “un  s e r v ic io ”y  p o r  lo 
tanto, a l  no supera r e l  lím ite p resu pu esta l estab lecido en  la citada  norm ativa , p o d r ía  con tra ta r todos los 
pasa jes aéreos a través d e l  Catálogo E lectrónico d e l  A cuerdo M arco, adm in istrado p o r  la C entra l d e  Compras 
Públicas - Perú C om pras” (sic). 3. C o n c l u s ió n . A la fecha, en caso una Entidad requiera contratar 
bienes o servicios que si bien están incluidos en el Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco, representan 
una contratación por un monto correspondiente a una Licitación Pública o Concurso Público (si. 
400,000.00), deberá convocarse el procedimiento de selección respectivo, en tanto PERU COMPRAS 
publique el comunicado que informa sobre la implementación del módulo de Grandes Compras en 
el Catálogo Electrónico de Acuerdos Marco. (Opinión N.° 052-2017/DTN, de 21-02-2017, f. 3. 
Dirección Técnica Normativa. Texto completo: <bit.ly/2CzVRwa>).

Nota: Véase la Resolución Jefatural N.° 080-2018-PERU COMPRAS (EP, 11-08-2018), que 
aprueba la Directiva N.° 007-2018-PERU COMPRAS, denominada “Directiva para la incorporación 
de nuevos proveedores en los Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco vigentes”. Texto completo: 
<bit.ly/2EpDBYs>.

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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Electrónicos, entre o tros aspectos. La convocatoria  a dichos proced im ientos se publica 
en los portales web del SEACE y Perú Compras, así com o en otros m edios que garanticen 
una am plia difusión, según corresponda.
8.2 El proveedor que partic ipa en los procedim ientos antes m encionados debe contar 
con inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores, así com o no encontrarse 
impedido, inhabilitado ni suspendido para con tra ta r con el Estado. Asim ism o, las reglas 
especiales del procedim iento deben requerir al proveedor el cum p lim ien to  de exigencias 
previstas en norm as especiales, tales com o las norm as tributarias y laborales, entre o tras 
que resulten aplicables.
Atendiendo a la naturaleza de cada Catálogo Electrónico de Acuerdos Marco, según co
rresponda, se puede exigir al proveedor la acreditación de experiencia, capacidad finan
ciera, el com prom iso  de constitu ir una garantía de fiel cum plim ien to  durante la vigencia 
del Catálogo Electrónico, el com prom iso  de m antener determ inado s tock  m ínimo, entre 
otras condic iones que se detallen en los docum entos del procedim iento.
Los proveedores seleccionados para o fertar en los Catálogos Electrónicos están ob liga
dos a fo rm a lizar los respectivos Acuerdos Marco, lo que supone la aceptación de todos 
los térm inos y condiciones establecidos en el procedim iento.
Los Acuerdos M arco deben inclu ir una cláusula de integridad, con la fina lidad de evitar 
prácticas de corrupción y con la intención de forta lecer los princip ios éticos y de trans
parencia en las contra taciones del Estado. El incum plim ien to  de la cláusula de integridad 
constituye causal de exclusión del to ta l de los Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco.

§ 2 2 7 1 . Inclusión de marcas en el requerimiento formulado (art. 8). C on c lu s ió n . El área usuaria 
al momento de definir el requerimiento para una contratación a través del Acuerdo Marco, no deberá 
hacer referencia a marcas, nombres comerciales, patentes o cualquier otra descripción que oriente la 
contratación de un determinado proveedor, salvo que de forma previa la Entidad haya aprobado un 
proceso de estandarización. (Opinión N.° 106-2016/DTN, de 14-07-2016, conclusión. Dirección 
Técnico Normativa. Texto completo: <bit.ly/2DsAT3K>).
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8.3 PERÚ COMPRAS debe m onitorear y evaluar periódicam ente el func ionam ien to  de los 
Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco. PERÚ COMPRAS podrá suspender o dar por 
fina lizado unílateralm ente de manera parcial o to ta l los Acuerdos M arco suscritos con los 
proveedores, a fin de garantizar el cum plim ien to  de los princip ios que rigen las con tra ta 
ciones públicas y sa lvaguardar el interés público.
PERÚ COMPRAS podrá optar por no renovar las ofertas de los proveedores en aquellas 
fichas producto donde no se hubiera realizado ninguna transacc ión  durante la vigencia 
del Catálogo Electrónico respectivo.
PERÚ COMPRAS puede retirar ofertas del Catálogo Electrónico cuando advierta, que el 
precio o fertado es s ign ifica tivam ente m ayor o m enor al precio de mercado.
8.4 Las Entidades pueden exceptuarse de la obligación de con tra ta r los bienes y /o  servi
cios de los Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco, en caso verifiquen en el m ercado 
la existencia de condiciones m ás ventajosas, las cuales deben ser objetivas y dem ostra 
bles, para lo cual deberán obtener previam ente la autorización de PERÚ COMPRAS, bajo 
sanción de nulidad.
Sobre la ejecución de las contrataciones que se realizan a través de los Catálogos Elec
trónicos
8.5 En las contra taciones cuyo m onto sea igual o superior a cien m il soles (S/100,000.00), 
las Entidades utilizarán obligatoriam ente el procedim iento de Grandes Com pras a través 
del Catálogo Electrónico de Acuerdos Marco.
Tratándose del Catálogo de com putadoras de escritorio, C om putadores portátiles y  Escá
neres, aplica la prohibición de fracc ionam ien to  prevista en la Ley y el Reglamento.
PERÚ COMPRAS establece las reglas aplicables al procedim iento de Grandes Compras, 
incluyendo los criterios para seleccionar la m ejor oferta y resolver en caso de empate, 
debiendo caute lar la confidencia lidad de las ofertas form u ladas por los proveedores y 
seleccionando de manera autom ática  al ganador.
8.6 El área usuaria es responsable de fo rm u la r el requerim iento de los bienes y /o  servi
cios requeridos. En el caso de la adquisic ión a través de los Catálogos Electrónicos de 
com putadoras, proyectores, escáneres, así com o de im presoras, consum ib les y acceso
rios, la ofic ina de in fo rm ática  o la que haga sus veces es responsable de fo rm u la r dicho 
requerim iento.
8.7 Para efectuar una com pra a través de los Catálogos Electrónicos se debe con ta r con 
un expediente de contra tación que, por lo menos, contenga:
a) El requerim iento del bien o servicio.
b) La certificación de crédito presupuestario o previsión presupuestal.
c) El in form e susten ta to rio  de la elección del bien o servicio, y del proveedor.
d) La autorización de la contra tac ión  respectiva.
El OEC sustentará la elección del producto y del proveedor sobre la base del costo  to ta l del 
bien o servicio, teniendo en cuenta la defin ic ión detallada en el num eral VI de la Directiva. 
Para dicho efecto, el OEC debe em itir un in form e sustentando los criterios para la elección 
del bien o servicio, y del proveedor con quien se perfeccionará el contrato, incluyendo un 
cuadro com parativo.
Dicho in form e debe ser registrado en el SEACE con juntam ente con la orden de com pra o 
servicio respectiva, según la Directiva que regula el registro de in form ación en el SEACE.
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En el procedim iento de Grandes Compras el OEC deberá cum p lir con el presente numeral, 
salvo lo referido al sustento  de la elección del proveedor y a la obligación de registrar el 
in form e en el SEACE.
8.8 Las Entidades deben m antener reserva de la in form ación con respecto a las ofertas 
y /o  in form ación que se genere en los Catálogos Electrónicos, sin perjuicio de la obligación 
de registrar en el SEACE las órdenes de com pra o de servicio y el in form e sustenta torio  
respectivo.
El perfeccionam iento de las contra taciones a través de los Catálogos Electrónicos de 
Acuerdos M arco se efectúa según las reglas establecidas para cada Catálogo Electrónico. 
Las órdenes de com pra o de servicio que perfeccionen tales contrataciones, se co n s titu 
yen com o docum entos válidos y sufic ientes para acreditar las obligaciones y derechos de 
las partes. Las órdenes de com pra o de servicio registradas en el SEACE, serán de acceso 
público a través de d icho Sistema.
8.9 Los proveedores están obligados a atender las órdenes de com pra o de servicio, salvo 
lo d ispuesto en el num eral 6 del artículo 83 del Reglamento. El incum plim ien to  de esta 
obligación constituye una causal de exclusión del Catálogo Electrónico de Acuerdos M ar
co, sin perju icio de las responsabilidades que correspondan.
8.10 Los proveedores, sus dependientes y en general quienes directa o ind irectam en
te entreguen los bienes y /o  servicios, deben observar el m ás alto estándar ético, por lo 
que no deben ofrecer dádivas, obsequios, agasajos, donaciones (en dinero o especie) y /o  
cualquier otro beneficio, al personal que m antenga relación laboral, o que esté vinculado 
contractua lm ente o bajo alguna otra m odalidad con la Entidad o sus funcionarios o ser
vidores.
El incum plim iento  de la obligación señalada en el párrafo precedente constituye causal de 
exclusión del to ta l de los Catálogos Electrónicos de Acuerdos M arco suscritos con el pro
veedor. Sin perju icio de lo anterior, y en tan to  dure su exclusión, los proveedores excluidos 
no podrán fo rm ar parte de ningún Catálogo Electrónico de Acuerdos Marco.
8.11 El T itu lar de la Entidad, o el que haga sus veces, será responsable de d isponer el inicio 
de las acciones pertinentes, de acuerdo con las norm as y proced im ientos d iscip linarios 
aplicables, en los siguientes casos:

Si durante la operación del Catálogo Electrónico se generas en incum plim ien tos de 
cualquier índole, tales com o la negativa in justificada de recepción de prestaciones, 
retraso en el o torgam iento  de la conform idad, fa lta  de pago o pago extem poráneo, 
fa lta al com portam ien to  ético, u otros relacionados a las reglas establecidas en cada 
Catálogo Electrónico de Acuerdos Marco.
Cuando se apliquen m ecanism os de contra tac ión  d is tin tos  a la contra tac ión a través 
del Catálogo Electrónico de Acuerdos Marco, para bienes y /o  servicios inclu idos en 
éste.

PERÚ COMPRAS, cuando tom e conocim ien to  de los hechos antes referidos, com unicará 
al Órgano de Control Institucional de la Entidad o de la Contraloría General de la República, 
los hechos indicados en el presente numeral, para las acciones que correspondan en el 
ám bito  de su com petencia.
8.12 El OSCE debe realizar acciones de supervisión de oficio, de m anera selectiva o aleato
ria, de los procedim ientos para la selección de proveedores que serán incorporados en los 
Catálogos Electrónicos de los Acuerdos Marco, así com o respecto de las contrataciones
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que efectúen las Entidades a través de estos. En caso el OSCE identifique irregularidades 
o riesgos al realizar sus acciones de supervisión, deberá notificar al T itu lar de la Entidad, 
al ó rgano de Control Institucional con copia a la Contraloría General de la República, así 
com o cualquier otra Entidad com petente, según corresponda.

IX. DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
9.1 Las contra taciones que se realizan a través de los Catálogos Electrónicos a los que 
se refiere la Décim o Cuarta D isposición C om plem entaria Transitoria del Reglamento, se 
rigen por lo d ispuesto en la presente Directiva, así com o por las disposiciones previstas 
en sus reglas especiales y lo establecido en la Directiva N.° 007-20 10-OSCE/CD, Directiva 
N.° 0 0 2 -20 12-OSCE/CD o Directiva N.° 017-20 12-OSCE/CD [N. d e l E.: hoy derogados], 
según corresponda.

X. DISPOSICIONES TRANSITORIAS
10.1 Cuando un bien o servicio requerido se encuentra inclu ido en el Catálogo Electrónico 
de Acuerdos Marco, las Entidades están obligadas a contra tarlos a través de dicho m éto
do de contratación, salvo que el m onto correspondiente a la ficha producto requerida co
rresponda a una L icitación Pública o Concurso Público, en cuyo caso deberá convocarse 
el procedim iento de selección respectivo.
Cuando un bien o servicio se encuentre inclu ido en el L istado de Bienes y Servicios Co
m unes de la Subasta Inversa y en los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco, las Enti
dades deben evaluar y determ inar la alternativa de contra tación que resulte más eficiente 
para el cum p lim ien to  de sus objetivos, salvo que el m onto involucrado corresponda a una 
L icitación Pública o Concurso Público, en cuyo caso se deberá utilizar el p rocedim iento de 
selección de Subasta Inversa Electrónica.
En el caso de los bienes de ayuda hum anitaria  y em isión de boletos e lectrónicos para 
transporte  aéreo nacional de pasajeros, si el bien o servicio se encuentra en el Catálogo 
Electrónico, las Entidades están obligadas a contra tarlos a través de dicho m étodo de 
contratación, con independencia del monto.
El tope  previsto en esta d isposic ión trans itoria  será aplicable en cada Catálogo Electró
nico hasta que'PERÚ COMPRAS progresivam ente publique un C om unicado in form ando 
que ha im plem entado el m ódulo de Grandes Com pras en el Catálogo Electrónico respec
tivo de Acuerdos Marco.
10.2 PERÚ COMPRAS deberá realizar nuevas convocatorias para la incorporación de pro
veedores en los Catálogos Electrónicos existentes suscritos por el OSCE, según corres
ponda.

XI. DISPOSICIONES FINALES
11.1 La presente Directiva entrará en vigencia al día siguiente de la publicación de la Re
solución que la aprueba en el Diario Oficial "El Peruano".
11.2 Derogúese la D irectiva N.° 027-20 16-OSCE/CD.

Jesús María, marzo de 2017
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funcionarios públicos como delitos de “infracción de deber”. C. La condición de funcionario 
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trativa). II. D elitos. A. El delito de omisión, rehusamiento o demora de actos funcionales en las 
contrataciones del Estado. B. El delito de concusión en las contrataciones del Estado. C. El delito 
de colusión en las contrataciones del Estado. D. El delito de cohecho pasivo propio en las contra
taciones del Estado. E. El delito de negociación incompatible en las contrataciones del Estado. E 
El delito de tráfico de influencias en las contrataciones del Estado. G. El delito de falsificación de 
documentos en las contrataciones del Estado.

i.
ASPECTOS GENERALES 

A.
E L  B IE N  J U R ÍD IC O  P R O T E G ID O

JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

§ 2272. Bien jurídico protegido en los delitos contra la administración pública. 16. [No] solo 
cabe considerar que el buen funcionamiento de la Administración Pública constituye un bien de ín
dole constitucional cuya protección podría justificar la intervención del Derecho penal, sino que el 
propio combate contra toda forma de corrupción goza también de protección constitucional, lo que 
este Tribunal ha deducido de los artículos 39° y 41° de la Constitución (006-2006-CC, resolución de 
aclaración del 23 de abril de 2007) así como del orden democrático previsto en el artículo 43° de la 
Constitución (Exp. N.° 009-2007-AI, 0010-2007-AI, acumulados, fundamento N.° 58). Ello resulta 
coherente con el Preámbulo de la Convención Interamericana contra la corrupción, la cual establece 
que “la Democracia representativa, condición indispensable para la estabilidad, la paz y el desarrollo de 
la región, por su naturaleza, exige combatir toda forma de corrupción en el ejercicio de las funciones 
públicas, así como los actos de corrupción específicamente vinculados con tal ejercicio” (subrayado 
nuestro). (Exp. N.° 00017-2011-PI/TC [caso In con s titu c io n a lid a d d e la Ley N .°29703 - q u e m od ifica  e l  
CP respecto d e los d elitos con tra  la adm in istra ción  p ú b lica ], del 03-05-2012 [Web: 29-05-2012], f. j. 16. 
Texto completo: <bit.ly/2EsPkG8>).
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B .
L O S  D E L IT O S  C O M E T ID O S  P O R  FUNCIONARIOS 

P Ú B L IC O S  C O M O  D E L IT O S  D E  IN F R A C C IÓ N  D E  DEBER"

ACUERDO PLENARIO DE LA CORTE SUPREMA

§ 2273. Los delitos cometidos por los funcionarios públicos como delitos de infracción de de
ber. Conceptualización. 9. El punto de partida dogmático está dado por la categoría de estos delitos: 
de infracción de deber. Actualmente, en la doctrina y la jurisprudencia se ha definido que existen tipos 
legales que requieren un dominio del autor para su construcción, como por ejemplo los delitos de robo 
agravado, homicidio calificado, estafa, tráfico ilícito de drogas, entre otros -denominados delitos de 
dominio-. Sin embargo, también existen tipos legales que excluyen el dominio para su configuración y 
se forman a partir de la infracción de un deber especial que le corresponde a la órbita del autor -caracte
rística intrínseca de los delitos cometidos por los funcionarios y servidores públicos-. El autor del delito 
-de infracción de deber- no puede ser cualquier persona, sino sólo aquél funcionario o servidor público 
que ocupa un status especial y mantiene una vinculación exclusiva con el injusto sobre la plataforma 
del deber que ostenta. La infracción del mismo lo convierte en autor, con independencia del dominio 
de la situación fáctica que no tiene ninguna trascendencia jurídica, pues el fundamento está construido 
por la posición que domina en relación al deber estatal que le corresponde: conducirse correctamente 
con lealtad y probidad en el ejercicio de la Administración Pública y con los bienes que se encuentran 
bajo su ámbito. En este espacio, por ejemplo, deberá disponer correctamente del patrimonio estatal que 
administra. 10. Por consiguiente, el funcionario o servidor público, en tanto en cuanto su responsabili
dad penal se sustenta en la infracción del deber, siempre será autor del delito contra la Administración 
Pública, sin perjuicio -claro está- de los diferentes presupuestos que también se requieran para determi
nar la autoría de cada injusto, como por ejemplo en el delito de peculado, que exige además el vínculo 
funcional con el objeto. (Acuerdo Plenario N.° 2-2011/CJ-116, del 06-12-2011, ff. jj. 9 y 10 [hay que 
precisar que solo los ff. jj. 16-19 son considerados doctrina legal]. VII Pleno Jurisdiccional de las Salas 
Penales Permanente y Transitoria [EP, 30-05-2012]. Texto completo: <bit.ly/2SFXK4s>).

JURISPRUDENCIA DE LA CORTE SUPREMA

§ 2274. Los delitos cometidos por funcionarios públicos son configurados como de “infrac
ción de deber”. C ua rto . [...] [Los] delitos cometidos por fúncionarios públicos son configurados como 
de “infracción de deber”, que suponen que el sujeto especial calificado adquiere deberes (aseguramiento 
y fomento del bien jurídico) por su vinculación con el bien jurídico específico, esencialmente por de
beres institucionales o “relaciones extrapenales que definen el marco de deberes a los que se encuentra 
vinculado y obligado el sujeto especial y cuyo quebrantamiento -con la concurrencia de los demás 
componentes del tipo especial- explica la existencia del delito de infracción de deber” [...]. (R. N. N.° 
5434-2008-Junín, del 26-08-2009, f. j. 4. Sala Penal Permanente. Texto completo: <bit.ly/2bC2hAC>).

§ 2275. Los delitos cometidos por fúncionarios públicos suponen que el sujeto especial cali
ficado adquiere deberes (aseguramiento y  fomento del bien jurídico) por su vinculación con el 
bien jurídico específico. C ua rto . [...] [Los] delitos cometidos por funcionarios públicos son configu
rados como de “infracción de deber”, que suponen que el sujeto especial calificado adquiere deberes 
(aseguramiento y fomento del bien jurídico) por su vinculación con el bien jurídico específico, los que 
pueden manifestarse institucionalmente (delitos de los funcionarios y servidores contra la Administra
ción Pública), por vinculaciones paterno-filiales, de confianza o jurídicas, etc. “Relaciones extrapenales 
que definen el marco de deberes a los que se encuentra vinculado y obligado el sujeto especial y cuyo 
quebrantamiento -con la concurrencia de los demás componentes del tipo especial- explica la existencia 
del delito de infracción de deber” [...]. (R. N. N.° 2065-2008-Lima, del 05-10-2009, f. j. 4. Sala Penal 
Permanente. Texto completo: <bit.ly/2bNZ6SV>).
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§ 2276. El funcionario público como autor de un delito de infracción de deber. E x tran eu s 
responden como cómplices primarios. Q u in to . [La] delimitación de la autoría y participación no 
obedece al criterio del dominio del hecho, por cuanto, se corresponde con los denominados “delitos de 
dominio o de organización”, en tanto los delitos contra la Administración Pública -como en el caso de 
autos [delito de colusión] - se fundamentan en los “delitos de infracción de deber”, en deberes positivos, 
por lo que no interesa si tenía el dominio o no de una situación, sino, el haber cumplido u omitido el 
deber positivo dado por ser funcionario público, y específicamente en el contrato que tiene el Estado 
con los particulares para la adquisición de bienes y/o servicios, deber positivo que es el referente para 
la imputación objetiva a la conducta y resultado; que, esta competencia institucional les corresponde 
a los encausados que fueron condenados como autores (en tanto los extraneus responden como cóm
plices primarios), puesto que, de acuerdo a la Directiva [...] -de la Convocatoria, concurso, selección, 
ejecución, monitoreo y evaluación del proyecto piloto “de apoyo a las iniciativas sociales de generación 
de ingresos de las mujeres en situación de pobreza”- el jefe de la Unidad Operativa correspondiente, es
pecialistas de desarrollo y equidad y de comunicación y concertación y especialista administrativo serán 
los encargados de ejecutar las actividades del proyecto aprobado, cumpliendo con las Directivas internas 
que norman los sistemas administrativos [...] a fin de ejercer un control adecuado de las transacciones 
financieras y administrativas; así como asegurar el cumplimiento de obligaciones contractuales con ter
ceros, que aseguren la correcta utilización de los recursos y el cabal cumplimiento de las metas institu
cionales; en ese sentido, son pasibles de imputación del delito de colusión pues todo eran los encargados 
de dirigir el proyecto. (R. N. N.° 5315-2008-Puno, del 03-05-2010, f. j. 5. Sala Penal Transitoria. Texto 
completo: cbit.ly/1 OmkCiA>).

§ 2277. La colusión no es un delito de organización o de dominio, sino un delito de infracción 
de deber. Se atribuye a los procesados que en su condición de miembros de un comité especial 
otorgaron una buena pro en colusión con particulares. Cuarto. [Para] que se configure el delito 
de colusión ilegal [...] deben darse dos elementos necesarios: la concertación con los interesados y la 
defraudación al Estado; el primero -la concertación- que implica ponerse de acuerdo a los interesados, 
en un marco subrepticio y no permitido por la ley, lo que determina un alejamiento del agente respecto 
a la defensa de los intereses públicos que le están encomendados, y de los principios que informa la 
actuación administrativa; el segundo de ellos -esto es, la defraudación-, que debe precisarse que no nece
sariamente debe identificarse defraudación -que propiamente es un mecanismo o medio delictivo para 
afectar el bien jurídico- con el eventual resultado [en el presente caso, se atribuye a los procesados que 
en su condición de miembros del comité especial otorgaron una buena pro en colusión con particula
res] . Asimismo, tampoco puede identificarse perjuicio con la producción de un menoscabo efectivo del 
patrimonio institucional, pues desde la perspectiva del tipo penal lo que se requiere es la producción de 
un peligro potencial dentro de una lógica de conciertos colusorios que tengan idoneidad para perjudicar 
el patrimonio del Estado, y comprometer indebidamente y lesivamente recursos públicos; desde esta 
perspectiva, la colusión, en esencia, no es un delito propiamente patrimonial o común, de organización 
o de dominio, sino esencialmente es un delito de infracción de deber vinculado a la correcta actuación 
dentro de los cánones constitucionales del Estado de Derecho de la función administrativa [En R. N. 
N.° 1296-2007 (§ 2309)]. (R. N. N.° 215-2011-EIuánuco, del 06-03-2012, f. j. 4. Sala Penal Transi
toria. Texto completo: <bit.ly/2acv8Ft>).

c.
LA CONDICIÓN DE FUNCIONARIO PÚBLICO 

EN LOS DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

JURISPRUDENCIA DE LA CORTE SUPREMA

§ 2278. Alcances sobre el concepto de funcionario público. [Sumilla] La calidad de fúnciona- 
rio público del procesado, se encuentra comprendida en el artículo 425° inciso 3) del Código Penal,
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que señala que se considera funcionario o servidor público a todo aquel que independientemente del 
régimen laboral en que se encuentre, mantiene vínculo laboral o contractual de cualquier naturaleza 
con entidades u organismos del Estado y que en virtud de ello ejerce funciones en dichas entidades u 
organismos. Asimismo, de la imputación que se investiga, fluye con claridad que el procesado tenía el 
manejo de caudales provenientes del tesoro público, con lo que se cumple el elemento de vinculación 
funcional exigida para el delito de peculado. (R. N. N.° 169-2002-Lima, del 14-05-2002. Sala Penal. 
Texto completo: <bit.ly/2RTUgqF>).

§ 2279. Cualidad de “funcionario público” por aplicación de normas internacionales. P r im e 
ro . [...] Para efectos penales, el artículo 425 del Código Penal incorpora una relación o listado de 
num eru s apertu s para entender los alcances penales de funcionario o servidor público, bajo el entendido 
de que el concepto del funcionario público tiene un contorno propio que reconoce la autonomía fun
cional del Derecho penal respecto al resto de órdenes jurídicos especializados, como el administrativo, 
laboral o constitucional. Esta norma ha sido objeto de varios cambios legislativos. En lo pertinente, es 
del caso enumerarlas: A. La Ley N.° 26713, de 27 de diciembre de 1996, determinó, en el inciso 3, del 
citado artículo 425 del Código Penal: “Todo aquel que independientemente del régimen laboral en que 
se encuentre, mantiene vínculo laboral o contractual de cualquier naturaleza con entidades u organis
mos del Estado, y que en virtud de ello ejerce funciones en dichas entidades y organismos”. B. La Ley 
N.° 30124, de 13 de diciembre de 2013, estableció, en el inciso 3, de la referida norma: “Todo aquel 
que, independientemente del régimen laboral en que se encuentre, mantiene vínculo laboral o contrac
tual de cualquier naturaleza con entidades u organismos del Estado, in clu id a s las em presas d e l  Estado o 
sociedades d e e con om ía  m ixta com prend ida s en  la a c t iv id a d  em presa ria l d e l Estado, y que en virtud de ello 
ejerce funciones en dichas entidades u organismos” [subrayado nuestro]. S eg u n d o . Que, como elemen
to normativo, el artículo 425 del Código Penal proporciona un listado, que progresivamente se ha 
precisado -no sin marchas y contramarchas-, para los efectos de imputar responsabilidad penal, cuyo 
contenido esencial estriba, necesariamente, en que el sujeto activo tiene un título, una cualidad jurídica 
u otra de naturaleza objetiva -es un concepto funcional-, cifrado en la participación efectiva en la fun
ción pública, es decir, su contribución a la función estatal -el ejercicio de la función pública, en virtud 
de una designación pública- Ello es así porque el examen de las diferentes infracciones penales contra la 
Administración Pública permite afirmar, como bien jurídico protegido categorial, los servicios que los 
poderes públicos han de rendir a la comunidad [Orts Berenguer, Enrique. D erecho Penal. P arte Espe
cial. Tercera Edición. Valencia: Tirant lo Blanda, 1999, p. 736]. Lo que aquí importa es proteger, de 
modo eficaz, la función pública, así como también los intereses de la Administración en sus diferentes 
facetas y modos de operar (STSE sesenta y ocho oblicua cero tres, de veintisiete de enero). La autono
mía propia de ese concepto, en sede penal, y su carácter funcional, determinó que el artículo 425 del 
Código Penal contemple una forma abierta. El último numeral, en todas las normas legales, establece: 
“Los demás indicados por la Constitución Política y la ley” (incisos seis o siete, según el caso). T ercero . 
Que a este respecto es imprescindible tener en cuenta la Convención Interamericana contra la Corrup
ción, suscrita por el Perú el 29 de marzo de 1996, aprobada por Resolución Legislativa N.° 26757, de 
13 de marzo de 1997, y ratificada por el Decreto Supremo N.° 19-97-RE, de 24 de marzo de 1997. El 
artículo I de la Convención entiende por función pública, toda actividad temporal o permanente, re
munerada u honoraria, realizada por una persona natural en nombre del Estado o al servido del Estado 
o de sus entidades, en cualquiera de sus niveles jerárquicos; y, por funcionario o servidor público, cual
quier funcionario o empleado del Estado o de sus entidades, incluso los que han sido seleccionados, 
designados o electos para desempeñar actividades o funciones en nombre del Estado o al servicio del 
Estado, en todos sus niveles jerárquicos. C ua rto . Que como el artículo 425 del Código Penal solo in
corpora un listado abierto de todos aquellos que, para efectos penales, pueden ser considerados funcio
narios o servidores públicos -es, pues, un elemento normativo-, obviamente es pertinente encontrar 
referencias para su delimitación en el orden normativo solo en el cual tienen sentido, como su sustrato, 
aumentando su dificultad a medida que el orden normativo de referencia es más abigarrado [Cuello 
C ontreras, Joaquín. El D erecho P en a l Español. P arte gen era l. Tercera edición. Madrid: Dykinson, 
2002, p. 559]. El elemento normativo en análisis contiene una remisión normativa a otro precepto
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cuando, en su inciso 6 o 7, menciona a la Constitución y a la Ley. Es verdad que el origen del cambio 
legislativo concretado en la Ley N.° 30124 partió del entendimiento de que la norma anterior no com
prendía expresamente a las empresas públicas y de economía mixta en el inciso 3 del artículo 425 del 
Código Penal, como parecía exigirlo la Convención Interamericana contra la Corrupción. No obstante, 
esa base histórica basada en la voluntad del legislador no es de recibo, en la medida en que desde las 
bases mismas del Derecho Público y Penal es admisible otra concepción que permite una comprensión 
más acabada de la norma penal, en armonía con las obligaciones internacionales del Estado. Q u in to . 
Que, en efecto, desde una perspectiva sistemática y ideológica, el concepto de funcionario público, 
como se anotó, comprende a toda aquella persona que ejerce una función estatal en los marcos de los 
servicios públicos que el Estado desarrolla en la comunidad -esa noción, mucho más amplia que la del 
Derecho Administrativo, debe seguir a la de Administración Pública con relación a la tutela penal-. Por 
ello, cuando la norma vigente en el momento de los hechos imputados hizo referencia a entidades u 
organismos del Estado más allá de que la Ley N.° 27713 en referencia, modificó la norma anterior 
-norma originaria- que expresamente hacía referencia a las “empresas del Estado o sociedades de econo
mía mixta imponía una interpretación que permitiera entender a toda institución, entidad u organismo 
público, en el que el Estado desarrolla sus actividades y servicios públicos, en los marcos de la ley, desde 
la que, sin duda alguna, era inevitable comprender a la actividad empresarial del Estado. Es cierto, 
igualmente, reconocer esa línea reformista errática del legislador nacional, sus idas y venidas, respecto a 
la actividad empresarial del Estado, pero más allá de su intento de concretar supuestos en línea casuís
tica, siempre admitió que había entidades, instituciones y organismos públicos que realizaban servicios 
públicos, y personal que actuaba en ellos, así como también acogió una descripción abierta de funcio
nario o servidor público al incorporar en el listado a otros cargos que indicara la Constitución y la ley. 
Sexto. Que, según el artículo 55 de la Constitución, “Los tratados celebrados por el Estado y en vigor 
forman parte del derecho nacional”. La Convención Interamericana contra la Corrupción ya estaba en 
vigencia cuando se produjeron los hechos objeto de inculpación formal. Si se estima que el numeral 3 
del artículo 425 del Código Penal no era aplicable al sub lite, sí se subsumía, inevitablemente, en el 
numeral 6, que remitía los alcances del término “funcionario público” a otros preceptos, en este caso, 
directamente al artículo I de la citada Convención -ya integrada al ordenamiento nacional-. Aunque, 
como ha quedado expuesto, por la propia naturaleza del bien jurídico tutelado y el entendimiento de la 
noción de funcionario público como quien desarrolla un rol efectivo en la función pública, era del caso 
interpretar que el inciso 3 comprendía a las empresas públicas y de economía mixta. Por lo demás, la 
mención a la aludida Convención, en tanto norma que integra el derecho nacional, es compatible con 
el principio de reserva de ley, pues el concepto de funcionario público es un elemento normativo en el 
ámbito de los delitos contra la Administración Pública. No se trata de una aplicación inmediata de una 
cláusula incriminatoria prevista en el ordenamiento internacional, sino de la invocación de un elemen
to técnico normativo conforme con las fuentes internacionales de obligatoria observancia [Cario C o
ria, Dino Carlos. Los d elito s d e trá fico d e  in flu en cias, en r iq u ec im ien to  ilícito  y  a socia ción  ilíc ita  p a ra  d e lin 
quir. Aspectos sustan tivos y  procesa les. Lima: Jurista Editores, 2002, p. 168]. S étim o . Que, en 
consecuencia, cabe entender que el encausado ARL, gerente general de EMMSA, es funcionario públi
co para los efectos penales, y las funciones de regulación y servicios que desarrollaba esa empresa públi
ca integran la noción de servicios públicos. Al ser así, es sujeto activo del delito de colusión; y, por ende, 
los cómplices -como es el caso, según la imputación, del encausado MCI-, lo son de ese delito. La ex
cepción de improcedencia de acción, por estos fundamentos, debe desestimarse: no se ha producido 
ningún vicio de legalidad constitucional y/o de legalidad ordinaria material, y así se declara [...]. (Casa
ción N.° 634-2015-Lima, del 28-06-2016, ff. jj. 1-7. Sala Penal Transitoria. Texto completo: cbit.ly/ 
2SOJiqE>).

§ 2280. La competencia funcional del autor del delito colusión desleal. El precepto constitu
cional que señala que no están comprendidos en la función pública los trabajadores de las empre
sas del Estado o de sociedades de economía mixta, está referido solo a las consecuencias de índole 
laboral y  hasta administrativo, pero no así con objetivos de responsabilidad penal. T ercero . [El] 
objeto de la tutela penal en el delito de colusión es variado, así tenemos que con él no solamente se trata
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de preservar ei patrimonio del Estado puesto en movimiento en las diferentes operaciones comerciales 
a las que alude el artículo 384 del Código Penal, sino también, garantizar la intangibilidad de los roles 
especiales que adquiere el funcionario o servidor público en calidad de representante del Estado en las 
tratativas con el tercero interesado de contratar con la administración pública, y además, asegurar los 
deberes de lealtad institucional y probidad funcional de éste, evitando así los actos defraudatorios. No 
está por demás señalar, que el delito en cuestión por su propia naturaleza permite la lógica negociación 
y trato cercano entre el particular y el funcionario o servidor público que representa el Estado en las 
operaciones comerciales, no obstante ello, lo cuestionable es el acuerdo confabulatorio, ilegal y doloso 
entre ambas partes para obtener un provecho en perjuicio del Estado. C ua rto . [C]abe precisar, que los 
hechos submateria ocurrieron cuando el delito de colusión ilegal se encontraba tipificado en el artí
culo 384, en su versión original del Código Penal de 1991. Durante esta estaba se discutía si el delito 
de colusión era de mera actividad o de resultado. La Ley N.° 29703, de fecha 10 de junio del 2011, 
modificó el acotado numeral, para establecer que el delito de colusión era necesariamente de resultado, 
por lo que requería de una defraudación (o perjuicio) de carácter económico para su configuración. No 
obstante, mediante la Ley N.° 29758 volvió a modificar dicho artículo del Código Penal para conciliar 
ambas posiciones. Así en su primer párrafo se ha creado una modalidad atenuada del delito de colusión 
que se erige en un delito de mera actividad (colusión simple), por lo que para cometer el delito no es 
necesario que se cause un perjuicio sino que se intente hacerlo. La modalidad agravada, contempla 
ahora en el segundo párrafo, mantiene la modificación efectuada por la Ley N.° 29703, por lo que, 
se exige para su configuración que se defraude patrimonialmente al Estado o entidad u organismo del 
Estado. [...] Sex to. [...] Este tipo de cuestionamiento acerca de la responsabilidad funcional surge y es 
traída a colación por acusados por delito contra la administración pública, en atención a los alcances 
del artículo 40 de la Constitución Política del Estado, que señala en su segundo párrafo, que no están 
comprendidos en la función pública los trabajadores de las empresas del Estado o de sociedades de 
economía mixta. No obstante ello, no cabe interpretación literal y hasta antojadiza de este numera 
constitucional, sino una de orden teleológico. Es así, que cuando el Constituyente consignó dicha 
apreciación, siempre estuvo referido a las consecuencias de índole laboral y hasta administrativo, pero 
no así con objetivos de responsabilidad penal y esto es así, porque el Código Penal de 199[1] -versión 
original y aplicable al caso- decanta esta situación al indicar de manera taxativa, clara e incuestionable, 
cuándo los funcionarios y servidores públicos respondían o asumían responsabilidades penales en uso 
de sus atribuciones y funciones. S ép tim o . [Efectivamente, el Código penal en su artículo 425, señalaba 
que para efectos penales, se considera funcionario o servidor público: a) Los que están comprendidos 
en la carrera administrativa, b) Los que desempeñan cargos políticos o de confianza, incluso si emanan 
de elección popular, c) Los de empresas del Estado o sociedades de economía mixta y de organismos 
sometidos por el Estado (cabe indicar, que esta fue modificado por el artículo 1 de la Ley N.° 26713, 
publicada en el diario oficial ‘El Peruano’, el 27 de diciembre de 1996, con fecha posterior los hechos), 
d) Los administradores y depositarios de caudales embargados o depositados por autoridad competente, 
aunque pertenezcan a particulares, e) Los miembros de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional, f) Los 
demás indicados por la Constitución Política y la ley. La empresa [de seguros] agraviada [...] era una 
empresa de economía mixta de derecho privado, pero sus acciones era de exclusiva propiedad del Minis
terio de Economía y Finanzas, representado por el FONAFE, hasta por un aproximado del 98.32% de 
acciones; dicho en otros términos, el mayor porcentaje correspondía al Estado peruano. Por otro lado, 
conforme la Ley de Contrataciones y la Ley de Gestión Presupuestaria, la empresa de economía mixta 
se considera empresa pública, por lo tanto, se colige que los actos ilícitos desarrollados por los acusados 
se enmarcan dentro de su responsabilidad penal de índole funcional y además, cualquier acto ilícito que 
afecte a la mencionada empresa agraviada, siempre irá afectar su patrimonio, lo que individualmente 
significaría un perjuicio al Estado. (R. N. N.° 2141-2014-Lima, de 18-03-2015, ff. jj. 3, 4, 6, 7 y 9. 
Sala Penal Permanente. Texto completo: <bit.ly/2Fzmcls>).

§ 2281. Integrantes de los núcleos ejecutores que celebraron convenio con el Foncodes, así 
como sus inspectores y  supervisores, tienen la calidad de funcionarios públicos. C ua rto . [...] [Los] 
integrantes de los núcleos ejecutores que celebraron convenio con el Fondo de Cooperación para el
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Desarrollo Social, así como los inspectores y supervisores de esta última institución, tienen la calidad de 
funcionarios públicos por el mérito de lo dispuesto por el inciso 3 del artículo 425 del Código Penal, 
que dispone considerar esta condición al agente que independientemente de su régimen laboral, man
tiene vínculo contractual o laboral de cualquier naturaleza con entidades u organismos del Estado; por 
cuyo motivo, debe entenderse a aquellas personas que prestan sus servicios técnicos y profesionales al 
interior o fuera de las instituciones estatales (en sentido amplio) y cuyas contribuciones con el aparato 
estatal llegan a constituir función pública [...]. (R. N. N.° 4630-2008-Ica, del 21-10-2009, f. j. 4. Sala 
Penal Permanente. Texto completo: <bit.ly/2bAbtot>).

JURISPRUDENCIA DE LAS CORTES SUPERIORES

§ 2282. La condición de funcionarios públicos de los bomberos acusados en su calidad de 
miembros en actividad y/o retiro del Cuerpo de Bomberos es indiscutible. III. [...] 2) Cabe indicar 
anteladamente que la condición de funcionarios públicos de los acusados en su calidad de miembros en 
actividad y/o retiro del CGBVP es indiscutible para el caso concreto, pues si bien conforme a las normas 
legales que rigen dicha institución los bomberos no perciben remuneración alguna, la Convención Inte- 
ramericana contra la Corrupción suscrita y ratificada por el Perú en su artículo uno define como funcio
nario público, oficial gubernamental o servidor público a “cualquier funcionario o empleado del Estado 
o de sus entidades, incluidos los que han sido seleccionados, designados o electos para desempeñar 
actividades o funciones a nombre del Estado o al servicio del Estado, en todos sus niveles jerárquicos”, 
indicando que se entiende como función pública “toda actividad temporal o permanente, remunerada 
u honoraria, realizada por una persona natural en nombre del Estado o al servicio del Estado o de sus 
entidades, en cualquiera de sus niveles jerárquicos” [...]. (Exp. N.° 032-2006, del 07-01-2010, £ j. III.2. 
Tercera Sala Penal Especial. Corte Superior de Justicia de Lima. Texto completo: <bit.ly/2Uemv4U>).

JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

§ 2283. Es sujeto activo quien de facto ejerce un cargo público. 10. [...] Si bien es cierto que 
formalmente [el imputado] ocupaba el cargo de Asesor II de la Alta Dirección del Servicio de Inteli
gencia Nacional, en realidad, ejercía, de hecho, la Jefatura del SIN, cargo que le permitía la custodia y 
administración de fondos públicos, por lo que puede considerársele sujeto activo del delito, tal como 
lo prevé el artículo 387 del Código Penal [...]. (Exp. N.° 2758-2004-HC/TC, del 23-11-2004 [Web: 
23-02-2005], £ j. 10. Texto completo: <bit.ly/2UU2Kjk>).

D.
PARTICULARES Q U E  P U E D E N  IN C U R R IR  

E N  L O S  D E L IT O S  C O N T R A  L A  A D M IN IS T R A C IÓ N  P Ú B L IC A  
(EXTRANEUS)

ACUERDO PLENARIO DE LA CORTE SUPREMA

§ 2284. Responsabilidad del partícipe extraneus. Tesis de la unidad del título de imputación.
11. Este tipo de delitos [de infracción de deber] restringe el círculo de autores -como se anotó-, pero se 
admite la participación del “extraneus” que no ostenta esa obligación especial, como partícipe: inductor 
o cómplice. Para fundamentar esta perspectiva -en torno a la accesoriedad de la participación- en la 
jurisprudencia nacional actual se considera dominante y homogénea la tesis de la unidad de título de 
imputación para resolver la situación del “extraneus”. Esta posición, sostiene lo siguiente: A. Un mismo 
hecho no puede ser reputado bajo dos tipos penales diferentes. B. El extraneus puede participar en deli
tos funcionariales y responderá por el injusto realizado por un autor que infringe el deber especial. Por 
tanto, la participación del extraneus no constituye una categoría autónoma de co-ejecución del hecho 
punible, sino que es dependiente del hecho principal. Esto es, no posee autonomía y configuración
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delictiva propia a pesar de que aquél toma parte en la realización de la conducta punible. (Acuerdo 
Plenario N.° 2-2011/CJ-l 16, del 06-12-2011, f. j. 11 [hay que precisar que solo los ff. jj. 16-19 son 
considerados doctrina legal]. VII Pleno Jurisdiccional de las Salas Penales Permanente y Transitoria [EP,
30-05-2012]. Texto completo: cbit.ly/2SFXK4s>).

§ 2285. La duplica del plazo de prescripción no es extensible a los ex tra n eu s  ya que no osten
tan ningún deber especial. Diferenciación entre el in t r a n e i  y ex tra n eu s . 16. [...] [Es] evidente que 
la calidad de funcionario o servidor público del autor ha sido prevista como una condición especial de 
deberes que fundamenta la mayor extensión del término de la prescripción, por la distinta posición que 
éstos ocupan en la sociedad y porque de ellos se espera una actitud de compromiso especial frente a la 
Administración Pública. Ello implica deberes de protección, ausencia de defraudación de la confianza 
pública depositada en él y compromiso real con el ente estatal por la situación de mayor riesgo para el bien 
jurídico que tienen por el poder que ostentan. En consecuencia, los que no detentan esas condiciones, 
no infringen el deber jurídico especial que vincula al fúncionario o servidor público y, en ese sentido, no 
son merecedores de un mayor reproche penal en vinculación con la extensión del plazo de la prescripción. 
Es ese contexto, el marco concretado para el autor de un delito de infracción de deber, en términos de 
prescripción, no puede sostener una mayor extensión de los mismos para el extraneus. 17. Desde esta 
perspectiva y al amparo de los principios de proporcionalidad y razonabilidad, es necesario que exista 
una diferenciación entre el in tranei y extraneus derivada de la diferente condición y ausencia del deber 
jurídico especial. Esta distinción entre intervenciones principales y accesorias tiene el efecto de la escisión 
del término de la prescripción, pues con ello se va conseguir una justicia justa y un equilibrio punitivo en 
función a la real magnitud de la participación del agente. Esta posición, asimismo, guarda absoluta cohe
rencia con la regulación prescrita en el artículo 88° CP que estatuye “L aprescrip ción  corre, se su spende o se 
in terrum pe separadam ente p a ra  cada uno d e los pa rtíc ip es d e l h ech o  p u n ib le”. 18. En suma, los extraneus se 
regirán por la pena correspondiente al delito ejecutado por el autor -dentro de los comprendidos en el Ca
pítulo II, Título XVIII, del Libro Segundo del CP-, pero para los efectos del cómputo de la prescripción 
no se les extenderá el término del plazo previsto para los autores, pues a ellos no les alcanza la circunstancia 
agravante que sólo corresponde al autor. 19. Se estima que lo precedentemente desarrollado es la forma 
correcta de abordar la cuestión. No se puede desconocer que los partícipes que no ostentan los deberes 
especiales, sólo responden por el delito de infracción deber en calidad de inductores o cómplices -sin que 
ello implique la ruptura del título de imputación, como ya se explicó-, en tanto, no pueden realizar mate
rialmente la conducta por un defecto esencial a nivel de imputación como autor. En tal virtud, el extraneus 
no infringe ningún deber jurídico especial que se corresponda con el bien jurídico que es objeto de tutela 
penal. El principio de proporcionalidad demanda que esa diferencia se justifique en un trato distinto de 
los plazos de prescripción de la acción penal. (Acuerdo Plenario N.° 2-2011/CJ-l 16, del 06-12-2011, 
que establece como doctrina legal los criterios expuestos en los ff. jj. 16-19. VII Pleno Jurisdiccional de las 
Salas Penales Permanente y Transitoria [EP, 30-05-2012], Texto completo: <bit.ly/2SFXK4s>).

JURISPRUDENCIA DE LA CORTE SUPREMA

§ 2286. El fúncionario público como autor de un delito de infracción de deber. E x tran eu s res
ponden como cómplices primarios. Véase, supra (I.B), la jurisprudencia sobre los delitos cometidos 
por funcionarios públicos como delitos de “infracción de deber” [§ 2276], (R. N. N.° 5315-2008- 
Puno, del 03-05-2010, f. j. 5. Sala Penal Transitoria. Texto completo: <bit.ly/10mkCiA>).

§ 2287. El ex tr a n eu s  es aquel particular que no tiene la condición especial de fúncionario 
público pero interviene en las tratativas. En el presente caso solo participó en los trámites admi
nistrativos para la compra de bienes. Véase, in fra  (II.C), la jurisprudencia sobre el delito de colusión 
[§ 2318]. (R. N. N.° 702-2009-Lima, del 12-05-2010, f. j. 6. Sala Penal Permanente. Texto completo: 
<bit.ly/2bLa5xn>).

§ 2288. Elementos típicos esenciales del delito de colusión desleal. Es necesario que los 
cómplices ex tr a n eu s  intervengan directamente en el acuerdo colusorio (adquisición de vehícu
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lo automotriz). Véase, in fra  (II.C), la jurisprudencia sobre el delito de colusión [§ 2308]. (R. N. 
N.° 1481-2011-Arequipa, del 19-04-2012, ff. jj. 5-7. Sala Penal Transitoria. Texto completo: <bit. 
ly/2RURuRS>).

§ 2289. La estructura típica del delito de negociación incompatible no permite la intervención 
del tercero (ex tra n eu s ). La participación de un tercero en un delito de infracción depende de que 
la misma sea incluida en la redacción típica: es el caso de los denominados delitos de participación 
necesaria (cohecho, colusión). Véase, in fra  (II.E), la jurisprudencia sobre el delito de negociación in
compatible [§ 2366]. (Casación N.° 841 -2015-Ayacucho, de 24-05-2016, ff. jj. 28, 30 y 31. Sala Penal 
Permanente [EP, 28-06-2016, Jurisprudencia, Año XXV, N.° 1015, pp. 7843-7489]. Texto completo: 
<bit.ly/28PYcG9>).

E.
NE BIS IN IDEM

(SANCIÓN PENAL Y /0  ADMINISTRATIVA)

EJECUTORIA SUPREMA VINCULANTE DE LA CORTE SUPREMA

§ 2290. Funcionarios públicos pueden ser sancionados penal y administrativamente por el 
mismo hecho. Ne bis in  ídem . Cuarto. Que el procedimiento administrativo sancionador busca ga
rantizar sólo el funcionamiento correcto de la Administración Pública, las sanciones disciplinarias tie
nen, en general, la finalidad de garantizar el respeto de las reglas de conducta establecidas para el buen 
orden y desempeño de las diversas instituciones colectivas y, como tal, suponen una relación jurídica 
específica y conciernen sólo a las personas implicadas en dicha relación y no a todas sin distinción, 
como acontece en general con las normas jurídicas penales; que las medidas disciplinarias constituyen la 
contrapartida de los deberes especiales a que están sometidos sus miembros y el Derecho administrativo 
sancionador no se rige por el principio de lesividad sino por criterios de afectación general, de suerte 
que la sanción administrativa no requiere la verificación de lesión o puesta en peligro de bienes jurídi
cos y generalmente opera como respuesta ante conductas formales o de simple desobediencia a reglas 
de ordenación; que, en cambio, el delito debe encerrar siempre un mayor contenido de injusto y de 
culpabilidad; que la lesividad o peligrosidad de la conducta y el menoscabo al bien jurídico son siempre 
de mayor entidad en el delito con relación a la infracción administrativa. Quinto. Que el principio ne 
bis in  id em  material tiene conexión con los principios de proporcionalidad y de legalidad, el primero 
se encuentra vinculado a la llamada “prohibición de exceso”, esto es, sancionar más de una vez por el 
mismo contenido [de] injusto implica imponer una sanción no prevista en la ley, puesto que el artículo 
VIII del Título Preliminar del Código Penal establece que la pena no puede sobrepasar la responsabi
lidad por el hecho; y, el principio de legalidad garantiza la seguridad jurídica debido [a] que sólo se 
puede sancionar conductas que se encuentran tipificados previamente. Sexto. Que el principio de ne 
bis in  id em  contempla el contenido material y procesal y debe contener como presupuesto un mismo 
hecho, siempre que se trate del mismo sujeto y fundamento; que, además, se admite la acumulación de 
sanciones provenientes de diferentes órdenes cuando ellas obedecen a diferente fundamento, es decir, 
si son bienes jurídicos distintos, si el interés jurídicamente protegido por la infracción administrativa 
sea distinto al de la infracción penal, que, en este supuesto, la responsabilidad penal es independiente 
de la responsabilidad administrativa en que incurrió el funcionario por haber cometido graves irregu
laridades en el desempeño de sus funciones, la existencia de un proceso penal no enerva la potestad 
de la Administración para procesar y sancionar administrativamente al servidor o funcionario que ha 
incurrido en falta disciplinaria porque ambos ordenamientos jurídicos cumplen distintos fines o sirven 
a la satisfacción de intereses o bienes jurídicos diferentes -posibilidad que admite el artículo 243 de la 
Ley N.° 27444-; el procedimiento administrativo tiene por objeto investigar y, de ser el caso, sancionar 
una conducta funcional, mientras que el proceso penal conlleva una sanción punitiva que puede incluso 
derivar en la privación de la libertad, siempre que se determine la responsabilidad penal, como así lo
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reconoce también el Tribunal Constitucional en sus sentencias de fechas 16 de abril de 2003, 24 y 25 
de noviembre y  28 de diciembre de 2004, emitidas en los expedientes números 2050-2002-AA/TC [§ 
101], 2868-2004-AA/TC [§ 2137], 2322-2004-AA/TC, 3194-2004-HC/TC, respectivamente. (R. 
N. N.° 2090-2005-Lambayeque, del 07-06-2006, ff. jj. 4-6. Sala Penal Permanente. [EP, 25-03-2008, 
Jurisprudencia, Año XVII, N.° 873, pp. 6398-6399]. Texto completo: <bit.ly/2HqExu7> [p. 6398]).

JURISPRUDENCIA DE LA CORTE SUPREMA

§ 2291. En los delitos cometidos por funcionarios contra la Administración Pública y  en los 
procesos administrativos disciplinarios no concurre la triple identidad exigida por el n o n  b is  in  
íd em . N oven o . Que, en este contexto, es de precisar tres aspectos concretos sobre la institución del 
“non bis in ídem” alegada por la imputada: A. Implica de forma abstracta la obligación de no juzgar 
o condenar dos veces por la misma infracción. B. Su aplicación está sujeta como condición “sine qua 
non” a la presencia de la triple identidad: sujeto, hecho y fundamento. C. No debe existir una relación 
de sujeción especial entre el sujeto y la administración, pues si concurre esta circunstancia especial 
puede aplicarse una sanción penal y administrativa. Cabe acotar que ésta relación especial se presenta 
cuando el infractor libremente se somete a una relación intensa de sujeción con el Estado y se genera un 
conjunto de derechos y obligaciones entre aquél y la entidad. D écim o . Que, en tal sentido, la Adminis
tración podrá ejercer su potestad sancionadora, con independencia de la sanción penal por los mismos 
hechos, cuando se presenta una situación de quebrantamiento de la confianza depositada en el servidor 
por el ente, en tanto y en cuanto, se va a partir de la existencia de condiciones mínimas inherentes a 
la actividad oficial que resultan imprescindibles para la eficiente atención de los asuntos a cargo de la 
administración. D écim o p r im ero . Que, es de precisar, que el fundamento de la doble sanción estriba, 
en que al infractor como ciudadano le corresponde una sanción de carácter penal como consecuencia de 
una conducta punible desarrollada, pero por otro lado como persona sometida a la relación especial con 
el ente administrativo en la que se ha quebrado la relación de confianza que en él se había depositado se 
acepta la imposición de la sanción administrativa, por lo que son perfectamente compatibles ambas san
ciones -no se excluyen-. Por lo demás es de puntualizar que cuando se adelanta un proceso disciplinario 
y uno penal contra una misma persona por unos mismos hechos, no se puede afirmar “prima facie” 
válidamente que exista identidad de objeto ni identidad de causa, en tanto, la finalidad de cada uno de 
tales procesos es distinta, al igual que el interés jurídico que se protege. En efecto, en ellos se evalúa la 
conducta del implicado frente a normas de contenido y alcance propio, pues en el proceso disciplinario 
contra servidores estatales se juzga el comportamiento de éstos frente a normas administrativas de carác
ter ético destinadas a proteger la eficiencia, eficacia y moralidad de la administración pública, mientras 
que en el proceso penal las normas buscan preservar bienes sociales más amplios. [...] D éc im o  t e r c e r o .  
Que, en consecuencia, es evidente que la sanción disciplinaria y penal, son perfectamente compatibles 
en cuanto a su aplicación, pues en esencia son diametralmente disímiles en su finalidad y no se contra
ponen, siempre y cuando se presente las situaciones descritas en los considerandos precedentes. En el 
caso concreto, resultan perfectamente aplicables ambas sanciones, pues la encausada tenía con la Direc
ción Regional de Educación una relación especial por su calidad de servidora del ente administrativo y 
quebrantó la confianza depositada en ella, por lo que fue sancionada, y a la vez su conducta desarrollada 
es constitutiva de delito, agraviándose al Estado. (R. N. N.° 2659-2011-Arequipa, del 22-11-2012, ff. 
jj. 10-13. Sala Penal Transitoria. Texto completo: cbit.ly/1 rUvMB7>)•

JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

§ 2292. Tratamiento paralelo de la sanción administrativa y  la sanción penal. Ne b is  in  id em  
procesal. 10. [...] [E]ste Tribunal ha señalado] que el contenido esencial constitucionalmente protegido 
del n e bis in  íd em  debe identificarse en función de sus dos dimensiones (formal y material). En tal sen
tido, sostuvimos que en su formulación material, el enunciado según el cual “nadie puede ser castigado 
dos veces por un mismo hecho”, expresa la imposibilidad de que recaigan dos sanciones sobre el mismo 
sujeto por una misma infracción, puesto que tal proceder constituiría un exceso del poder sancionador,
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contrario a las garantías propias del Estado de Derecho. Su aplicación, pues, impide que una persona 
sea sancionada o castigada dos (o más veces) por una misma infracción cuando exista identidad de 
sujeto, hecho y fundamento. 11. En su vertiente procesal, tal principio significa que “nadie pueda ser 
juzgado dos veces por los mismos hechos”, es decir, que un mismo hecho no pueda ser objeto de dos 
procesos distintos o, si se quiere, que se inicien dos procesos con el mismo objeto. Con ello se impide, 
por un lado, la dualidad de procedimientos (por ejemplo, uno de orden administrativo y otro de orden 
penal) y, por otro, el inicio de un nuevo proceso en cada uno de esos órdenes jurídicos (dos procesos 
administrativos o dos procesos penales con el mismo objeto, por ejemplo). Desde esta vertiente, dicho 
principio presupone la interdicción de un doble proceso penal por la misma conducta. Lo que preten
de es proteger a cualquier imputado del riesgo de una nueva persecución penal, con abstracción del 
grado alcanzado por el procedimiento, simultánea o sucesivamente, por la misma realidad histórica 
atribuida. Lo inadmisible es, pues, tanto la repetición del proceso como una doble condena o el riesgo 
de afrontarla: lo cual se yergue como límite material frente a los mayores poderes de persecución que 
tiene el Estado, que al ejercer su ius p u n ien d i debe tener una sola oportunidad de persecución. 12. 
Hechas estas precisiones, es del caso preguntarse si, en el caso concreto, el Tribunal Constitucional debe 
pronunciarse, dentro del proceso constitucional de hábeas Corpus, sobre la “vulneración” del principio 
constitucional n e bis in  id em . En ese sentido, resulta obvio que este Colegiado tiene razones suficientes 
para emitir pronunciamiento -independientemente del sentido de su fallo-, toda vez que a propósito de 
las supuestas violaciones alegadas por el demandante, se pone en juego su libertad individual. 13. Con
secuentemente, en el caso de autos debe señalarse, atendiendo a la doble dimensión del contenido cons
titucionalmente protegido por el n e bis in  id em  recogida en el fundamento 10 supra de esta sentencia, 
que no estamos frente a dos procedimientos distintos sino que existe una sanción en sede administrativa 
con decisión definitiva y firme, y un proceso penal cuya última resolución expedida se pretende enervar 
en sede constitucional; en consecuencia, no existe violación del n e bis in  id em  formal o procesal. 14. 
Por otro lado, si bien: i) los actos del recurrente constituían una conducta ilícita tipificada penalmente, 
que debía ser objeto de prueba y cuestionamiento en sede jurisdiccional penal, y, ii) se debió remitir lo 
actuado al Ministerio Público; esperar la decisión del juez y expedir posteriormente pronunciamiento 
atendiendo lo resuelto por el a quo -lo que no se hizo-, la sanción administrativa de todas maneras debía 
ser impuesta, toda vez que en sede penal ha quedado demostrada la responsabilidad del recurrente. Por 
ello, no se puede alegar la violación del n e bis in  id em  sustancial o material, porque en el presente caso 
existe identidad de sujeto y hecho; además el tercer elemento que se aduce como argumento para con
sagrar la triple identidad y habilitar la prohibición del n e bis in id em  no se configura dada la naturaleza 
de las sanciones impuestas. (Exp. N.° 10192-2006-PHC/TC, del 07-07-2006 [Web: 29-08-2007], ff. 
jj. 10-14. Texto completo: <bit.ly/2u8g2jR>).

DELITOS

A .
E L  D E L IT O  D E  O M IS IÓ N , REHUSAMIENTO 

0  D E M O R A  D E  A C T O S  F U N C IO N A L E S  E N  L A S  

C O N T R A T A C IO N E S  D E L  E S T A D O

JURISPRUDENCIA DE LA CORTE SUPREMA

§ 2293. El delito de omisión funcional es, por su propia naturaleza, subsidiario. No solo se 
trata de un mero interés indebido en una actuación administrativa, sino de un efectivo concierto 
en una contratación pública en perjuicio de un organismo público. D éc im o  sex to . [...] [El] delito
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de omisión funcional es, por su propia naturaleza, subsidiario, el mismo que se excluye ante la comisión 
efectiva los delitos de colusión, peculado y uso de documento privado; de igual manera, se excluye el 
delito de negociación incompatible, pues no solo se trata de un mero interés indebido en una actuación 
administrativa, sino de un efectivo concierto en una contratación pública en perjuicio de un organismo 
público. [...] (R. N. N.° 379-2015-Lima, del 24-08-2015, f. j. 16. Sala Penal Transitoria. Texto com
pleto: <bit.ly/lrpedrB>).

§ 2294. Alcances del delito de omisión de actos funcionales. Omisión de revisión de contrato.
Q u in to . [Es] claro que estamos ante un delito de infracción de deber [...]. Sex to. Que en este delito el 
bien jurídico protegido es el normal desarrollo de las funciones públicas [...]. S étim o . Que la conducta 
típica se constituye con el omitir algún acto propio del cargo del sujeto activo de forma ilegal [...]. 
O cta vo . Que el segundo elemento está dado por el acto que le compete hacer al funcionario público 
en razón de su cargo, este acto está delimitado en el respectivo reglamento o Ley [...]. D écim o . Que los 
actos a que está obligado el funcionario público se ven caso por caso [en este caso, el procesado no revisó 
la fecha para otorgar la buena pro y tampoco el plazo de entrega de los bienes contratados] [...]. D éc im o  
s e g u n d o . [La] diferencia entre la conducta penal y la administrativa en este tipo penal la constituye la 
existencia del dolo de realizar un acto ilegal [...]. (Casación N.° 169-2012-Ancash, del 12-09-2013, ff. 
jj. 5-8, 10 y 12. Sala Penal Permanente. Texto completo cbit.ly/1 S7fVnq>).

§ 2295. El delito de omisión de actos funcionales no afecta directamente el patrimonio públi
co. Omisión de actos propios de su cargo. V igésim o T ercero . [El] delito de om isión  d e a ctos fu n c i o 
nales no afecta directamente el patrimonio público -cauda les o efectos-, en tanto en cuanto, se lesiona 
esencialmente los intereses del Estado en relación a la oportunidad de cumplir eficazmente la función 
pública observando lo ordenado por la Ley en el desenvolvimiento de los actos [el acusado omitió actos 
propios de su cargo al no tomar ninguna medida de control o correctiva a pesar de que conocía las 
irregulares en el proceso], a fin de que la administración pública no se vea afectada por la inercia dolosa 
del funcionario público que ejerce un cargo determinado -d istin to  a. los d elitos d e  p ecu lad o , con cu sión  
im propia, m a lversa ción  u otros con ten id os en e l  cap ítu lo  d e d elitos con tra  la A dm in istración  P úb lica  d on d e se 
a fectan  los in tereses pa tr im on ia les-, razón por la que no opera la duplica del plazo. (R. N. N.° 1318-2012- 
Lima, del 29-08-2012, f. j. 23. Sala Penal Transitoria. Texto completo: <bit.ly/2DwcARh>).

§ 2296. Incumplimiento de deberes funcionales debe causar perjuicio. Funcionario que no 
acata lo dispuesto por el Tribunal de Contrataciones en el sentido de disponer un nuevo proceso 
de contratación. C ua rto . [...] [El] delito de abuso de autoridad en su modalidad de omisión y rehusa- 
miento o demora en los actos funcionales regulado en el artículo 377 del Código Penal, que establece: 
“el funcionario público que, ilegalmente, omite, rehúsa o retarda algún acto a cargo [...]”, es de agre
gar que este último ilícito se configura cuando el funcionario público incurre en actos comprendidos 
dentro de los verbos rectores mencionados, pero que son propios de su actividad funcional, debiendo 
su conducta causar un perjuicio a alguien [funcionario acusado de no disponer un nuevo proceso de 
adjudicación de menor cuantía, debido a que el Tribunal declaró nulo el proceso anterior]. (R. N. N.° 
231-2011-Tacna, del 25-04-2012, f. j. 13. Sala Penal Permanente. Texto completo: <bit.ly/lPxlR6S>).

B .
E L  D E L IT O  D E  C O N C U S IÓ N  E N  L A S  

C O N T R A T A C IO N E S  D E L  E S T A D O

JURISPRUDENCIA DE LA CORTE SUPREMA

§ 2297. El delito de concusión requiere que el abuso del cargo incida sobre la voluntad del 
sujeto, ejerciendo violencia sobre la víctima para doblegar su voluntad, de tal modo que acceda 
a sus ilegítimas pretensiones. Se imputa a alcalde vender un terreno edil sin efectuar una subasta 
pública. Sex to. [Para configurar el] delito de concusión [...] se requiere: i) que el sujeto activo tenga la
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calidad de funcionario público, pero esta calidad no es formal sino funcional, esto es, en el ejercicio de 
actos inherentes a su competencia; ii) que el funcionario haga abuso de su cargo, es decir, efectúe un 
mal uso de la calidad que le ha sido otorgada, o ejercer el cargo de forma contraria a la encomendada; 
y, iii) que este abuso del cargo incida sobre la voluntad del sujeto, viciando la misma, convirtiéndose en 
un constreñimiento o en una inducción, es decir, conlleva el uso de violencia, la que es ejercida sobre 
la víctima para doblegar su voluntad, de tal modo que acceda a sus ilegítimas pretensiones, según el 
tipo penal sub júdice, en dar -entregar, transferir algo a alguien- o prometer -efectuar un ofrecimiento 
a futuro- en forma indebida -prestación sin sustento alguno- un bien o un beneficio patrimonial para 
sí o para otro, es decir, que la prestación ilícitamente obtenida puede tener como destinatario tanto al 
sujeto activo o para una tercera persona; [...] hecha esta identificación conceptual del delito submateria 
no es posible subsumir la conducta de los encausados [alcalde y otros funcionarios ediles] en el delito 
de concusión, pues a decir de la tesis imputativa del representante del Ministerio Público, el hecho de 
vender un terreno a una comunidad adventista sin cumplir con la Ley Orgánica de Municipalidades, 
esto es, sin efectuar una subasta pública resulta atípica, en tanto si bien a la época de los hechos eran 
funcionarios de la Municipalidad [...] no se evidencia en forma objetiva que abusaran de su cargo para 
obligar o inducir a alguna persona a dar o prometer en forma indebida para sí o para un tercero un bien 
o un beneficio patrimonial [...]. (R. N. N.° 1601 -2006-Huaura, del 28-01-2009, f. j. 6. Primera Sala 
Penal Transitoria. Texto completo: <goo.gl/NEBr7S>).

§ 2298. Funcionario que abusa de su cargo para obligar a una proveedora a que le entregue 
indebidamente una suma de dinero comete el delito de concusión y  no el de peculado. Monto 
dinerario le corresponde a un particular y no al Estado. Q u in to . [El] dinero que recibió el im
putado [...] -950 nuevos soles- correspondía por los honorarios que contractualmente había cobrado 
[esta], por lo que tal acto de disposición implicaba un desprendimiento del dinero que teóricamente le 
correspondía a ella y no a los fondos públicos, razón por la cual es de estimar que no se configuran los 
presupuestos de la descripción típica del artículo 387 del Código Penal, porque dicho dispositivo legal 
exige, entre otros supuestos, que los fondos o caudales materia de apropiación pertenezca al Estado 
[...]. [Lo que sí se acredita es el delito de concusión, pues el funcionario acusado abusó de su cargo 
para obligar a una proveedora a entregarle indebidamente una suma de dinero. El encausado le giró 
un cheque por 1300 nuevos soles, con la condición de que la proveedora le entregue 950 nuevos soles] 
(R. N. N.° 1906-2009-Huancavelica, del 31-05-2010, f. j. 5. Sala Penal Permanente. Texto completo: 
<bit.ly/2bqsk8B>).

c.
E L  D E L IT O  D E  C O L U S IÓ N  E N  L A S  
C O N T R A T A C IO N E S  D E L  E S T A D O

EJECUTORIA SUPREMA VINCULANTE DE LA CORTE SUPREMA

§ 2299. Consumación de la colusión simple y agravada. El delito de colusión agravada debe ser 
probado necesariamente mediante una pericia contable. D éc im o  Q u in to . [La] diferencia que existe 
entre colusión simple y agravada, estriba en que: “si la con certa ción  es d escub ierta  an tes qu e se d e fra ud e p a 
trim on ia lm en te a l  Estado, estarem os an te una  co lu sión  consum ada, p e ro  p o r  vo lu n ta d  d e l  legislador será s im 
p le ; en  cam bio, si la con cer ta ción  es descub ierta , lu ego  qu e se cau só p e r ju ic io  p a tr im on ia l e fec t ivo  a l Estado, 
estarem os an te una  co lu sión  consum ada, p e ro  p o r  vo lu n ta d  d e l  legislador será agravada” [...]. Así, la colusión 
simple se consuma con la sola concertación, sin necesidad que la administración pública sufra perjuicio 
patrimonial ni que se verifique la obtención de ventaja del funcionario, pues el peligro de afectación 
al patrimonio estatal es potencial, siendo suficiente que la conducta colusoria tenga como propósito 
defraudar. Mientras que para configurarse la colusión agravada es n ecesario  qu e m ed ian te con certa ción  
con  los Interesados, se d e fra ud e p a tr im on ia lm en te  a l  Estado, esto es, cau sando p e r ju ic io  rea l o e fec t iv o  a l  
pa tr im on io  estatal. D é c im o  sex to . Además, es d e  p r ec isa r  qu e la co lu sión  sim p le ex ige p a ra  su con cu rr en cia
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dos elem en tos típ icos: a) la con certa ción  ilega l en tre e l  fu n c io n a r io  p ú b lico  y  e l  p a r t icu la r  interesado, y  b) e l  
p e lig r o  p o ten c ia l p a ra  e l  p a tr im on io  estatal, g en erad o  p o r  ta l con cer ta ción  ilegal. Así, la m oda lid ad  sim p le d e  
colusión, con stitu ye un  d elito  d e  p e lig r o  p o ten c ia l, p u e s  ex ige una  a p titu d  lesiva d e  la  con d u cta  - "para d efrau 
d a r”-. Por ello, es necesario que el juez compruebe en el caso concreto ese elemento de peligrosidad típi
ca o idónea de la conducta para producir un determinado efecto. En los delitos de peligro potencial, la 
imposibilidad de afectar el bien jurídico excluye, por tanto, la tipicidad de la conducta (Vid. Recurso de 
Nulidad N.° 341-2015 [§ 2331] de fecha 04 de noviembre de 2015). D écim o Séptimo. Así también, 
en la colusión agravada se requiere que el agente perjudique o defraude de modo efectivo el patrimonio 
del Estado, es decir, se trata de un delito de resultado lesivo, donde el desvalor de la acción, esto es, la 
concertación idónea, no es suficiente para configurar el delito, pues aquí se exige la efectiva lesión o 
perjuicio al patrimonio del Estado -desvalor de resultado-. Ahora bien, una prueba idónea que permite 
establecer el perjuicio patrimonial concreto en una determinada entidad es la pericia contable, en tanto 
sea concreta y específica. La importancia de la pericia contable para determinar la efectiva afectación del 
patrimonio estatal ha sido resaltada en la jurisprudencia de la Corte Suprema; así, se estableció en [el R. 
N.] N.° 1105-2011/SPP [§ 2316] -fundamento jurídico N.° 7- que señala: “la n eces id a d  d e una  p ru eb a  
d irecta  com o e l  In fo rm e p e r i c ia l  con ta b le p a ra  estab lecer e l  p e r ju ic io  p a tr im on ia l en  e l  d e lito  d e  co lu sión ”. 
(Casación N.° 661-2016-Piura, de 11-07-2017, constituye precedente vinculante los ff. jj. 15-17. Sala 
Penal Permanente [EP, 15-08-2017, Jurisprudencia, Año XXVI, N.° 1051, p. 7837]. Texto completo: 
<bit.ly/2p3VFyx>).

JURISPRUDENCIA DE LA CORTE SUPREMA

§ 2300. Elementos normativos del delito de colusión. Q u in to . [El] colusión desleal previsto en 
el artículo 384 del Código Penal, se configura cuando concurren los siguientes elementos normativos 
del tipo: i) el acuerdo clandestino entre dos o más personas para lograr un fin ilícito; ii) perjudicar a 
un tercero, en este caso al Estado; y, iii) mediante diversas formas contractuales, para lo cual se utiliza 
el cargo o comisión especial; que, en efecto, el delito antes citado importa que el funcionario público 
que interviene en un proceso de contratación pública por razón de su cargo concerté con los intere
sados defraudando al Estado; que, al respecto, debe tenerse en cuenta que el acuerdo colusorio entre 
las partes el Estado y los particulares esté referido a que las condiciones de contratación se establecen 
deliberadamente para beneficiar a los particulares en detrimento de los intereses del Estado. (R. N. N.° 
3575-2011-Pasco, de 25-10-2012, f. j. 5. Sala Penal Transitoria. Texto completo: <bit.ly/lXkoALb>).

§ 2301. Delito de colusión: configuración. Colusión en la contratación para la compra de 
combustibles. T ercero . [El] delito de colusión desleal [...] se configura cuando concurren los siguientes 
elementos normativos del tipo: i) el acuerdo clandestino entre dos o más personas para lograr un fin 
ilícito; ii) perjudicar a un tercero, en este caso al Estado; y, iii) realizar ello mediante diversas formas 
contractuales para lo cual se utiliza el cargo o comisión especial; que, en efecto, el delito antes citado 
importa que el funcionario público que interviene en un proceso de contratación pública [para la com
pra de combustible] por razón de su cargo concierta con los interesados defraudando al Estado; que, al 
respecto, debe tenerse en cuenta que el acuerdo colusorio entre las partes -el Estado y los particulares- 
esté referido a que las condiciones de contratación se establecen deliberadamente para beneficiar a los 
particulares en detrimento de los intereses del Estado. (R. N. N.° 1292-2011-Ayacucho, del 18-01- 
2012, f. j. 3. Sala Penal Transitoria. Texto completo: <bit.ly/2cdbjSR>).

§ 2302. Configuración del delito de colusión. Perjuicio patrimonial al Estado. Colusión en un 
contrato de concesión de infraestructura de vías urbanas. S étim o . El delito de colusión preceptuado 
en el artículo 384 del Código Penal, importa que el funcionario público se concierte con los particu
lares en la celebración o ejecución de un contrato [en la concesión de obras de vías públicas urbanas 
interprovinciales e interdistritales] derivado de un proceso de selección con la finalidad de defraudar los 
intereses del Estado. D efraudar a l  Estado o en tidades, es e l  qu ebran tam ien to  d e l  ro l esp ecia l a sum ido y  la 
vio la ción  d e l  p r in c ip io  d e con fianza depositado o, con  e l  con s igu ien te en gañ o a l in terés p ú b lic o  a l  com porta rse 
e l  fu n c io n a r io  o se rv id o r  a sum iendo roles in com pa tib les y  con tra rios a  las expectativas o  in tereses p a tr im o -
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nia les d e l  Estado [...]; la defraudación mediante concertación -que es lo que aquí se castiga- supone un 
aspecto de reproche juridizado por el engaño, así como presencia del segundo elemento de naturaleza 
material dado por el perjuicio ocasionado a los intereses estatales. [...] N oven o . Asimismo, si bien el tipo 
penal imputado exige para su configuración la existencia de un perjuicio patrimonial en agravio de los 
intereses estatales; no obstante, se tiene que en el presente caso el informe pericial [...] concluye que “El 
registro de ventas detallado y los estados financieros, presentado al Juzgado por los liquidadores de la 
empresa Convial Callao S.A. en liquidación, muestra que el íntegro del recaudo por concepto de peaje 
y otros tuvo origen particular, es decir, privados, no visualizándose aporte al Estado Peruano”; por ende, 
se tiene que no se configura este segundo presupuesto exigido por el delito imputado, más aún si se tiene 
que el encausado FGT actuó en atención a sus funciones. En consecuencia, al no existir videncia que 
acredite una posible concertación entre éste y los encausados MAG y RLG, representantes de la empresa 
Convial Callao, y al no haberse acreditado el supuesto perjuicio patrimonial que se habría ocasionado 
al Estado, se tiene que no se cumplen con los presupuestos exigidos por el delito de colusión; en conse
cuencia, se advierte que no existen indicios suficientes que permitan vincular a los citados encausados 
con el ilícito. (R. N. N.° 1109-2014-Callao [Caso C onvia l], del 09-06-2015, ff. jj. 7 y 9. Sala Penal 
Permanente. Texto completo: cbit.ly/29fc6mX>).

§ 2303. Configuración del delito de colusión desleal en un contrato de compra de bienes. C ua r
to . [El] delito de colusión desleal o concusión impropia previsto en el artículo 384 del Código Penal, 
se configura cuando: a) el funcionario o servidor público por razón de su cargo o de comisión especial 
intervenga en los actos de contratación, subastas o en cualquier otra operación semejante, b) concer
tación del agente público con los interesados, y c) que su conducta en relación a los momentos de la 
ejecución-consumación, deviene con la consiguiente defraudación patrimonial a los intereses del Estado 
[en el presente caso, durante el proceso de licitación de compra de materiales para un parque]. Que el 
delito de peculado se configura cuando el servidor o funcionario público transgrede sus deberes positivos 
enmarcados en virtud de su cargo, al apropiarse o utilizar -de cualquier forma para sí o para otro caudales 
o efectos cuya percepción, administración o custodia le estén confiados por razón de su cargo-. Que el 
delito de malversación de fondos en nuestro ordenamiento penal requiere que el fúncionario o servidor 
público le dé al dinero o bienes que administra una aplicación definitiva diferente de aquella o de las que 
están destinadas, afectando el servicio o la función encomendada; que, en tal sentido, este injusto penal 
exige, en primer lugar, un cambio de destino del patrimonio -siempre dentro del ámbito público-; en 
segundo lugar, que el cambio sea definitivo; y, en tercer lugar, como resultado típico, que esta conducta 
dañe el servicio o la función encomendada. (R. N. N.° 3291-2011 -Huánuco, de 21-03-2012, £ j. 4. Sala 
Penal Transitoria. Texto completo: <bit.ly/lUOsKEW>).

§ 2304. El bien jurídico protegido no está conformado simplemente por el patrimonio del 
Estado, sino fundamentalmente por el deber positivo atribuido a los funcionarios públicos de 
velar por los intereses patrimoniales del Estado en las contrataciones públicas. Colusión ilegal por 
inexistencia de contratos con licitación o concurso de precios. Sex to. [La] colusión desleal previsto 
en el artículo 384 del Código Penal es un tipo penal especial propio de resultado, que busca proteger el 
patrimonio del Estado, cuyo contenido de reprochabilidad es el deber del funcionario público de velar 
por los intereses del Estado, deber funcional que al ser transgredido mediante la concertación o colu
sión, perjudica directamente al Estado [en la adquisición de alimentos, viajes y hospedajes sin licitación 
o concurso de precio], constituyendo el fraude con el consecuente perjuicio patrimonial potencial o real 
para la administración [...]. (R. N. N.° 75-2003-Madre de Dios, de 15-02-2005, f. j. 6. Segunda Sala 
Penal Transitoria. Texto completo: <bit.ly/2bEbmcs>).

§ 2305. Con el delito de colusión no solo se protege el patrimonio del Estado sino también 
garantizar la intangibilidad de los roles especiales del funcionario o servidor público. Colusión en 
la compra de bienes en agravio de una UGEL. T ercero . [El] objeto de la tutela penal en el delito de 
colusión es variado, así tenemos que con él no solamente se trata de preservar el patrimonio del Estado 
puesto en movimiento en las diferentes operaciones comerciales a las que alude el artículo 384 del Có
digo Penal, sino también, garantizar la intangibilidad de los roles especiales que adquiere el funcionario
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o servidor público en calidad de representante del Estado en las tratativas con el tercero interesado de 
contratar con la administración pública, y además, asegurar los deberes de lealtad institucional y probi
dad funcional de éste, evitando así los actos defraudatorios [en el presente caso, se realiza un irregular 
proceso de selección para la adquisición de bienes y servicios en agravio de una UGEL]. No obstante 
ello, cabe precisar que el delito en cuestión por su propia naturaleza permite la lógica negociación y 
trato cercano entre el particular y el funcionario o servidor público que representa el Estado en las 
operaciones comerciales, siendo lo cuestionable por el tipo penal, el acuerdo confabulatorio, ilegal y 
doloso entre ambas partes para obtener un provecho económico en perjuicio del Estado. (R. N. N.° 
1305-2014-Ancash, de 10-11-2015, f. j. 3. Sala Penal Permanente. Texto completo: <bit.ly/2eWuIXi>).

§ 2306. Estructura normativa del delito de colusión. Procesados no tuvieron en su ámbito 
institucional-funcional la decisión de selección y aprobación de la compra del bien adjudicado.
T ercero . [...] [Es] necesario delimitar la estructura-normativa [del] delito [de colusión]; [...] este tipo 
penal no es un delito de dominio, o delito común, donde el infractor quebranta su rol general de ciu
dadano, con el correspondiente deber negativo de “n em ín en  ía ed e” o de no lesionar a los demás en sus 
derechos en un sentido general, sino un delito de infracción de deber, integrado por un deber positivo 
o deber institucional especifico que delimita el ámbito de competencia del actuante, circunscribiéndolo 
al rol especial de funcionario o servidor público, quedando así obligado a ejercerlo correctamente, 
de tal manera que cuando defraude las expectativas normativas, referidas a su rol especial, incurre en 
responsabilidad penal de corte institucional [...]; asimismo, esta exigencia formal - de “funcionario o 
servidor público”- debe de haber intervenido en la operación defraudatoria en razón de su cargo o de 
su comisión especial [...] toda vez que su sustento está en el “deber atribuido a un funcionario público 
de resguardar los intereses estatales en la contratación o adquisición de bienes o servicios para el Estado, 
por lo que para el presente caso habrá que determinarse si estos funcionarios tuvieron en su ámbito 
institucional “funcional” la decisión sobre la suscripción o la determinación de los convenios, ajustes, li
quidaciones o suministros. C ua rto . [Compulsados] los agravios alegados por los recurrentes, dentro del 
contexto probatorio y lo actuado a nivel del juicio oral, no ha quedado acreditado que los procesados 
se hayan concertado con los interesados [...] para efectuar la compra del motor de lancha [objeto de la 
adjudicación], toda vez que ellos no tuvieron en su ámbito institucional -funcional- la decisión de selec
ción y aprobación de la compra de dicho bien [...], por lo tanto, no habiéndose reunido los elementos 
constitutivos de este tipo penal, [la absolución] se encuentra conforme a ley. (R. N. N.° 4469-2008-Lo- 
reto, del 11-03-2010, ff. jj. 3 y 4. Sala Penal Transitoria. Texto completo: <bit.ly/2caP3eT>).

§ 2307. Colusión en el contrato de prestación de servicio. Análisis normativo de la estructura 
típica del delito de colusión. T ercero . [...] [Este] Tribunal Supremo considera pertinente, desarrollar 
algunos fundamentos esenciales para interpretar los elementos consumativos de este tipo penal: i) Fun
dam en to  d e  im pu ta ción  ju r íd ico -p en a l: no es un delito de dominio, o delito común, donde el infractor 
quebranta su rol general de ciudadano, con el correspondiente deber negativo de “n em in em  la ed ere” 
o de no lesionar a los demás en sus derechos en un sentido general, sino un delito de infracción de 
deber, g en erad o  p o r  un d eb er  p o s it iv o  o d eb er  in stitu cion a l esp ecífico  qu e d e lim ita  e l  ám b ito  d e  com p eten cia  
d e l  a ctuan te, c ircun scr ib iéndolo  a l ro l esp ecia l d e  fu n c io n a r io  o s e rv id o r p ú b lico , quedando así obligado a 
ejercerlo correctamente, de tal manera que cuando defraude las expectativas normativas, referidas a su 
rol especial, incurre en responsabilidad penal de corte institucional [...]. ii) La expectativa norm a tiva  
pro teg id a : el correcto funcionamiento de la esfera de la Administración Pública, específicamente en la 
lealtad de la actuación del funcionario público, por la confianza que se le ha encomendado en la correc
ta disposición del patrimonio público en beneficio del Estado y en el ámbito de la contratación pública 
-en un negocio jurídico de contenido económico o, más ampliamente, en los procesos de gestión de 
recursos públicos-, iii) La conex ión  d irecta  d e l  status fu n c io n a r ia l con  e l  ám b ito  d e  sus deb eres especiales: 
esta exigencia formal de “funcionario o servidor público, debe de haber intervenido en la operación -las 
que pueden concretizarse en: i) acuerdos específicos en las etapas de una negociación, ii) adecuaciones o 
precisiones económicas en contratos o convenios, iii) acuerdos una vez que los contratos llegan a su fin 
-cálculos para determinar lo que corresponde pagar, vender o para finiquitar las cuentas del negocio-, y
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iv) provisiones o abastecimientos de diversos bienes- defraudatoria en razón de su cargo o de su comi
sión especial, -que puede provenir de la ley, un decreto, ordenanza, resolución, reglamento o acto admi
nistrativo- presentándose una incompatibilidad total o parcial entre las atribuciones legales del cargo o 
comisión que se le han asignado y los convenios que lleva a cabo”, iv) N aturaleza ju r íd ica : de “lesión”, 
pues no basta el simple acuerdo colusorio, -razón fundamental por la cual no puede considerarse como 
un delito de mera actividad-, sino que además, exige como uno de los elementos constitutivos, que el 
funcionario que intervino por razón de su cargo o comisión especial, “defra ud e a l  Estado”. v) D efraudar 
a l Estado: El legislador penal al momento de establecer los elementos típicos del delito de colusión 
ilegal, si bien dejó delimitado las diversas modalidades confabulatorias en la que interviene un funcio
nario o servidor público por razón de su cargo, sin embargo, tal técnica legislativa utilizada ofrece poca 
claridad a la hora de interpretar el elemento típico de “defraudar al Estado”; razón que ha conllevado, 
que tanto en la Jurisprudencia y en la dogmática penal peruana, exista una divergencia respecto a la 
interpretación de este elemento normativo del tipo de naturaleza objetiva, por lo que, este Tribunal 
Supremo considera que, para el presente caso, cualquier sustento normativo que se intente utilizar para 
darle un contenido interpretativo a este elemento típico, ha de estar siempre ligada tanto al P rin cip io  d e  
Legalidad, a la naturaleza d e l  tipo p e n a l y al contex to so c ia l d on d e la “a cción  p e n a l se co n cr e tice  o  se d efraud e 
e l  d eb er  p o s it iv o ”, bajo esta argumentación, sólo así se mantendrá una seguridad jurídica atenta al prin
cipio de legalidad. Que, el delito de colusión ilegal no es un tipo penal que se encuentre orientado por 
sí solo a garantizar la protección del patrimonio del Estado o cautelar los intereses de la Administración 
Pública. Sentada esta premisa, “defraudar al Estado” representa la producción de un potencial perjuicio 
económico -atento al principio de lesividad: artículo IV del Título Preliminar del Código Penal-; sin 
embargo, para poder afirmar la defraudación de este tipo penal, no sólo basta la constatación entre la 
concertación y el potencial perjuicio, sino que además, criterios de imputación objetiva nos aconseja
rían mantener un relación objetiva entre todos sus elementos; en este sentido la consumación de este 
tipo penal, se configura con la concretización del riesgo generado por la infracción del deber positivo o 
especial del funcionario público coludido, resultando irrelevante que el sujeto activo del delito obtenga 
un beneficio o ventaja para sí mismo. (R. N. N.° 03-2008-”A”-10-Lima, del 06-10-2010, f. j. 3. Sala 
Penal Transitoria. Texto completo: <bit.ly/29ngbCq>).

§ 2308. Elementos típicos esenciales del delito de colusión desleal. Es necesario que los cóm
plices ex tr a n eu s  intervengan directamente en el acuerdo colusorio (adquisición de vehículo au
tomotriz). Q u in to . [...] [Lo] que se reprime [en el delito de colusión] son “los comportamientos de
fraúdatenos que se revelan y surgen a través de la concertación entre los funcionarios públicos y los 
terceros interesados” [...]; por lo que en el caso sub judice corresponde analizar si convergen los dos 
elementos típicos esenciales del delito de colusión desleal, estos son: i) la concertación y ii) el potencial 
perjuicio económico. [Cabe señalar que en el subsistema anticorrupción, los procesados por el delito 
de Colusión desleal en su modalidad de “concierto” (modificado por el art. 2o de la Ley N.° 26713) 
se encuentran solicitando “adecuaciones de pena” en sus respectivos procesos, ya que el tipo penal 
vigente a la fecha -colusión simple- sanciona esa misma conducta con menor gravedad.] [...] Sex to. 
Que, en el caso de autos, no se advierte la existencia de pruebas indiciarías concomitantes a la etapa de 
negociación que permitan inferir que nos encontramos ante una concertación fraudulenta en tanto que 
entre los procesados [...] y los extraneus -propietarios del vehículo- no existió trato alguno para adquirir 
la camioneta [...]; con lo que se acredita que en el caso sub exam ine no existió un comportamiento 
defraudatorio que haya surgido entre los funcionarios públicos y los t e r c e r o s  interesados, esto es, que 
los extraneus no tuvieron trato alguno con los procesados [...]. S étim o . Que, siendo esto así, reluce la 
atipicidad de la conducta de los procesados MMRC yJPFS en la imputación recaída en su contra como 
partícipes necesarios, toda vez que no basta su condición de meros propietarios del vehículo vendido a 
la Municipalidad agraviada para reputárseles el título de complicidad en el delito de colusión, sino que 
es necesario comprobar su efectiva intervención en el acuerdo colusorio, es decir que hayan realizado 
un despliegue activo de sus conductas mediante tratos, componendas, o arreglos con los funcionarios 
públicos competentes para llevar adelante la negociación, de tal manera que actuando de ese modo 
pudieran haber superado el riesgo permitido para concretarse luego en el resultado; sin embargo, esta
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situación no sucedió, puesto que ellos como propietarios delegaron a terceras personas el encargo de 
la venta del vehículo, siendo estas últimas quienes, al final de cuentas tuvieron los tratos con los fun
cionarios públicos, resultándoles a los procesados MMRC y JPFS dichos tratos completamente ajenos, 
saliendo a relucir la neutralidad de su conducta lo que indica que la conducta de los particulares “se 
ha p ra ctica d o  d en tro  d e los m árgen es d e la a d ecua ción  so c ia l re con o cid a  p o r  e l  D erecho, o d en tro  d e l  riesgo 
p erm itid o , d e  ta l m anera  q u e la p o s ib ilid a d  d e  una im pu ta ción  p o r  in te rv en ción  d e lic t iva  qu eda  excluida  
d e  p la n o  [...]. (R. N. N.° 1481-2011-Arequipa, del 19-04-2012, ff. jj. 5-7. Sala Penal Transitoria. Texto 
completo: <bit.ly/2RURuRS>).

§ 2309. Elementos típicos esenciales del delito de colusión desleal. No necesariamente debe 
identificarse defraudación con el eventual resultado. Colusión en la compra de bienes y  servicios 
para institutos armados. Q u in to . [El] bien jurídico protegido en [este] delito, concretamente, es el 
patrimonio administrado por la administración pública, y en tal sentido constituye un delito de infrac
ción de deber, además para su configuración deben darse dos elementos necesarios: la con certa ción  con  
los in teresados y  la d efrauda ción  a l  Estado-, el primero -la concertación- que implica ponerse de acuerdo 
con los interesados, en un marco subrepticio y no permitido por la ley, lo que determina un alejamiento 
del agente respecto a la defensa de los intereses públicos que le están encomendados, y de los principios 
que informa la actuación administrativa; el segundo de ellos -esto es, la defraudación-, debe precisarse 
que no necesariamente debe identificarse defraudación -que propiamente es un mecanismo o medio 
delictivo para afectar el bien jurídico- con el eventual resultado. Así mismo tampoco puede identificarse 
perjuicio con la producción de un menoscabo efectivo del patrimonio institucional, pues desde la pers
pectiva del tipo legal lo que se requiere es la producción de un peligro potencial dentro de una lógica 
de conciertos colusorios que tengan idoneidad para perjudicar el patrimonio del Estado y comprometer 
indebidamente y lesivamente recursos públicos [en el presente caso, los imputados decidieron indebi
damente la compra de bienes y servicios para los institutos armados con el fin de favorecer licitaciones y 
adjudicaciones]; desde esta perspectiva, la colusión, en esencia, no es un delito propiamente patrimonial 
o común, de organización o de dominio, sino esencialmente es un delito de infracción de deber vincu
lado a la correcta actuación dentro de los cánones constitucionales del Estado de Derecho de la función 
administrativa. (R. N. N.° 1296-2007-Lima, del 12-12-2007, f. j. 5. Segunda Sala Penal Transitoria. 
Texto completo: <bit.ly/2Gou3zb>).

§ 2310. Elementos normativos configuradores del tipo penal de colusión. El tipo penal presu
pone la existencia de contratos contra los intereses del Estado. Se imputa a los procesados gastos 
inoficiosos en contrato de remodelación. 2.2.1. [El] tipo penal presupone además de la existencia de 
contratos, suministros, licitaciones, concursos de precios, subastas u operaciones similares, la existencia 
de la concertación dolosa que realiza el funcionario con los interesados en las distintas contrataciones 
estatales [en el presente caso, se imputa a los procesados el gasto inoficioso por el estudio de una hi
droeléctrica y no notificar la publicidad de la convocatoria para el contrato de ejecución de obra de 
remodelación], atentando de esta manera contra los intereses del Estado, por lo que concurre además la 
defraudación, que conlleva al detrimento del patrimonio estatal. (R. N. N.° 1960-2013-Amazonas, de 
02-06-2014, f. j. y 2.2.1. Sala Penal Permanente. Texto completo: <bit.ly/29krZj4>).

§ 2311. Elementos normativos configuradores del tipo penal de colusión. El “acuerdo clandes
tino” tiene la categoría de elemento normativo del tipo. Se atribuye la colusión en un proceso de 
adjudicación directa selectiva. 6.2.2. [El] delito de colusión desleal [...] se configura cuando concu
rren los siguientes elementos normativos del tipo: i) el acuerdo clandestino entre dos o más personas 
para lograr un fin ilícito; ii) perjudicar a un tercero, en este caso al Estado; y, iii) mediante diversas 
formas contractuales, para lo cual se utiliza el cargo o comisión especial; que, en efecto, el delito antes 
citado importa que el funcionario público que interviene en un proceso de contratación pública por 
razón de su cargo concierte con los interesados defraudando al Estado [en el presente caso, se atribuye 
a los encausados haber concertado para beneficiarse indebidamente dentro de un proceso de adjudi
cación directa selectiva]; que, al respecto, debe tenerse en cuenta que el acuerdo colusorio entre las 
partes -el Estado y los particulares- esté referido a que las condiciones de contratación se establecen
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deliberadamente para beneficiar a los particulares en detrimento de los intereses del Estado. (R. N. 
N.° 2421-2011-Cajamarca, de 24-01-2013, f. j. 6.2.2. Sala Penal Permanente. Texto completo: <bit. 
Iy/29zx64k>).

§ 2312. Concertación? perjuicio patrimonial y  contexto típico. Adquisición de una central 
telefónica para una municipalidad. O cta v o . [E]l delito de colusión [...] sanciona al funcionario o 
servidor público que interviniendo directa o indirectamente por razón de su cargo, en cualquier etapa 
de las modalidades de adquisición o contratación pública de bienes, obras o servicios, concesiones o 
cualquier operación a cargo del Estado concerta con los interesados para defraudar al Estado o entidad 
u organismo, estableciéndose en el dispositivo legal precitado como agravante la defraudación de índole 
patrimonial -dispositivo legal que sería de aplicación, pues para el supuesto de defraudación no patri
monial, que se debe considerar en el caso sub  exam ine [en el que se atribuye la colusión de los miembros 
del comité especial con una empresa de telefonía para simular un proceso de selección a fin de otorgar 
la buena pro en la adquisición de una central telefónica], esta norma legal establece parámetros puni
tivos menos gravosos-; asimismo, en el delito de negociación incompatible se sanciona al funcionario 
o servidor público que indebidamente en forma directa o indirecta o por acto simulado se interesa en 
provecho propio o de tercero, por cualquier contrato u operación en que interviene por razón de su 
cargo, de lo que se advierte que ninguno de los supuestos típicos previstos en dichos tipos penales en
cuentran concordancia con lo actuado en el presente proceso, pues como se precisó en el considerando 
anterior no se ha podido acreditar acuerdo colusorio alguno, ni interés desmedido e indebido que los 
encausados hayan tenido en la contratación efectuada con la empresa [...], por ende, debe disponerse la 
absolución de los precitados, por dichos tipos penales. (R. N. N.° 1730-2011-Junín, de 09-05-2012, f. 
j. 8. Sala Penal Permanente. Texto completo: <bit.ly/2p9ivo8>).

§ 2313. Los elementos del tipo penal de colusión desleal (concertación y  perjuicio patrimo
nial). Venta de terreno de un mercado municipal. Q u in to . [...] d) [No] ha existido p e r ju ic io  económ ico , 
en  con tra  d e la M un icip a lid a d  [...], p o r  las con clu sion es expuestas en  los num era les p reced en tes , situación que 
llega a determinar que en el presente caso no se evidencia actos colusorios realizados por los encausados, 
es decir, que hubieren acordado perjudicar al Estado y mucho menos se ha evidenciado perjuicio patri
monial alguno. Sex to. Por otro lado, [...] los encausados [...] han señalado en forma coherente y precisa 
que la tramitación o documentación referida a la venta del terreno del mercado modelo y anexo de 
Tumbes, se ha efectuado respetándose las leyes vigentes al momento de los hechos, negando actos colu
sorios para perjudicar a la referida agraviada, versiones que fueron corroboradas con el material probato
rio analizado líneas arriba, declaraciones que no han sido desvirtuadas por el señor Fiscal en el presente 
proceso; siendo así, este Supremo Tribunal considera que no se ha llegado a desvirtuar la presunción de 
inocencia que constitucionalmente ampara a todo justiciable [...]. (R. N. N.° 1700-2011-Tumbes, de 
23-05-2011, flf. jj. 5 y 6. Sala Penal Permanente. Texto completo: <bit.ly/2ImK2eP>).

§ 2314. Los elementos del tipo penal de colusión desleal (concertación, perjuicio patrimonial y 
contexto típico). Colusión de funcionarios con empresas constructoras. T ercero . [El] delito de co
lusión desleal previsto en el artículo 384 del Código Penal, se configura cuando concurren los siguientes 
elementos normativos del tipo: i) el acuerdo clandestino entre dos o más personas para lograr un fin 
ilícito; ii) perjudicar a un tercero, en este caso al Estado; y, iii) mediante diversas formas contractuales 
para lo cual se utiliza el cargo o comisión especial; que, en efecto, el delito antes citado importa que 
el funcionario público que interviene en un proceso de contratación pública por razón de su cargo 
se concierte con los interesados defraudando al Estado; que, al respecto, debe tenerse en cuanto que 
el acuerdo colusorio entre las partes -el Estado y los particulares- esté referido a que las condiciones 
de contratación se establecen deliberadamente para beneficiar a los particulares en detrimento de los 
intereses del Estado; que, en el presente caso, el concierto subrepticio y clandestino entre los acusados 
[funcionarios del] CTAR [...] con las empresas Z y C, constituye una conclusión probatoria inferida 
del examen de los indicios radicados en las siguientes graves irregularidades identificadas en el Informe 
Especial [...] elaborado por la Contraloría General de la República [...]. (R. N. N.° 1076-2013-Ucayali, 
de 02-04-2014, f. j. 3. Sala Penal Permanente. Texto completo: <bit.ly/2FFwUzu>).
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§ 2315. Competencia funcional del autor y  los elementos del tipo penal de colusión desleal. No 
está acreditada la participación de los encausados en la presunta concertación colusoria con los 
interesados en la adjudicación ilegal de la buena pro. 5.3. Sin embargo, respecto de los encausados 
[...], ex Directores de Desarrollo Urbano y ex Jefe de División de Obras, respectivamente; así como los 
ex jefes de División de Obras [...], esta última además residente de obra, los ex Jefes de Adquisiciones 

los controladores de maquinarias los residentes de obra [...], no se ha acreditado en autos 
la relación funcional específica exigida por el tipo, esto es que los citados encausados hayan tenido la 
facultad o capacidad de representación e idoneidad para vincular jurídicamente a la Municipalidad [...], 
sea a través de contratos u otros actos jurídicos; siendo que el solo hecho de haber dado la conformidad 
a los informes emitidos, no constatar el servicio o trabajos prestados, o no constatar la veracidad de 
determinados documentos, no configura la hipótesis típica del delito de colusión ilegal. 5.4. Si bien en 
el caso de los encausados [...], sí existió tal vinculación funcional, dado, que en sus calidades de entonces 
-Jefes de la Unidad de Abastecimientos-, estuvieron a cargo de llevar a cabo los procesos de selección y 
otorgamiento de la buena pro a [una] empresa [en diversos procesos] [...], tampoco se ha acreditado en 
la secuela de la instrucción como del juicio oral, que dichos encausados hayan participado en la elabora
ción o presentación de cotizaciones falsas con la finalidad de complementar la terna postora y favorecer 
a la citada empresa, por cuanto se ha establecido que las cotizaciones eran función del área de Adquisi
ciones, conforme lo reconocieron los procesados [...] en sus respectivas declaraciones instructivas y en el 
juicio oral. 5.5. Por lo demás, tampoco se ha evidenciado que los encausados últimamente nombrados, 
en razón de sus cargos hayan participado en actos de concertación defraudatoria con la empresa [...], 
tanto más si según el Informe Pericial [...] señalaron que no ha sido posible determinar si ha habido 
perjuicio o no en contra de la Municipalidad [...], toda vez que de la compulsa de los partes diarios 
de máquinas que han sido materia de observación, están contenidos en los comprobantes de pago y 
debidamente facturados y asignados a cada una de las obras por el importe de ciento veintiocho mil 
doscientos veintidós nuevos soles con noventa y cinco céntimos por la citada empresa. 5.6. En suma, la 
ausencia de relación funcionarial precedentemente expuesta y del resultado antijurídico que se requiere 
para la configuración normativa del delito de colusión ilegal, en cuanto a un perjuicio a los intereses 
patrimoniales del Estado, desde un plano de estricta y eficiencia del normal funcionamiento de la ad
ministración, supuestos que incide en un juicio negativo de tipicidad penal, acorde con los elementos 
normativos contenidos en el artículo 384 del Código Penal, no se ha comprobado con suficiente solven
cia probatoria, la participación de los citados encausados en una presunta concertación colusoria con los 
interesados, conforme a las exigencias normativas del tipo en mención. (R. N. N.° 1533-2011-Junín, 
de 13-06-2012, ff. jj. 5.3, 5.4, 5.5 y 5.6. Sala Penal Permanente. Texto completo: <bit.ly/2FvBJPU>).

§ 2316. Competencia funcional del autor y  los elementos del tipo penal de colusión desleal. 
Funcionarios imputados carecen del cargo y  capacidad de decisión directa de la contratación. 
Necesidad de una prueba directa como el Informe pericial contable para establecer el perjuicio 
patrimonial. T ercero . [El] delito de colusión exige como presupuesto para su comisión la “concer
tación”, que consiste en ponerse de acuerdo subrepticiamente con los interesados en lo que la ley no 
permite para beneficiarse a sí mismo y a los intereses privados, lo que debe darse de manera fraudulenta 
y causando perjuicio a la administración pública; que el sujeto activo al concertarse puede actuar con 
evidente codicia o con intencionalidad extraeconómica que busca perjudicar al Estado [en el presente 
caso, se señala que tras un proceso simulado se otorga la buena pro para una licitación]. [...] S ép tim o . 
[A]simismo, para efectos de la configuración del delito de colusión, también se requiere que se acredite 
la concurrencia de otros dos elementos objetivos: a) el acuerdo colusorio con los interesados y, b) el 
perjuicio patrimonial del Estado. En el primer caso es posible que se acredite mediante prueba directa 
o indirecta; en el segundo caso, es necesario que se acredite esencialmente mediante prueba directa, 
que suele estar sustentado por medio de un informe pericial. [...] D écim o . [D]entro de ese marco de 
generalidad anotado resulta necesario precisar la condición funcional del sujeto activo del tipo penal 
de colusión desleal a fin de corroborar si los funcionarios encausados se ajustan a esas características, 
así tenemos, que este delito tiene como sujeto activo al funcionario o servidor público que utiliza su 
cargo o comisión especial en la realización de diversas formas contractuales; en ese sentido, no cualquier

n o m o s  & th e s is



1 3 7 3  d e lito  de  c o l u s ió h  m la s  contratacios íes  del  es tad o

funcionario o servidor público puede ser sujeto activo de este delito, no lo puede ser aquel que carezca 
de las facultades específicas de decisión que el tipo exige, en dicho contexto, se advierte que los encau
sados JH (Jefe de la Oficina de Control Patrimonial) y LD (Miembro del Comité de Altas y Bajas), no 
integraron el Comité Especial de Adjudicación que llevó a cabo el proceso que se acusa de fraudulento, 
lo cual se desprende de lo actuado en autos y de las versiones de estos en el acto oral [...], por lo tanto, al 
carecer del cargo y capacidad de decisión directa de la contratación, los referidos encausados no reúnen 
los presupuestos para ser considerados sujetos activos del delito de colusión; siendo así, en cuanto a estos 
acusados la absolución resulta conforme a ley. (R. N. N.° 1105-2011-lea, de 22-08-2012, ff. jj. 3, 7 y 
10. Sala Penal Permanente. Texto complejo: <bit.ly/2FQ5das>).

§ 2317. Competencia funcional. Gerente municipal que actúa dentro de su rol no responderá 
por la creación de un riesgo no permitido. Adquisición de un software. Sex to. [Si] bien [...] tanto 
el contrato de elaboración de software c o m o  la adenda número uno, fueron suscritos por el encausado 
[...], no se tuvo en cuenta que ello fue en el ejercicio de sus funciones, es decir, en su calidad de Gerente 
Municipal, circunstancia que no resulta suficiente para imputarle responsabilidad penal en los hechos 
denunciados, escapando de su función el velar por el cumplimiento de la elaboración del software, 
dado que dicha función y la elaboración de la conformidad de servicios para el pago al contratista [...] 
era evaluado por el Gerente de Administración Tributaria [...]. S ép tim o . [O]tro aspecto que no se ha 
tenido en consideración es el hecho de que el encausado no formó parte del Comité Permanente de 
Adquisiciones para la adjudicación de menor cuantía, por tanto, no tuvo participación en el proceso 
de selección del contratista [...]. O cta vo . [El] informe pericial elaborado por los peritos de REPEJ [...] 
tampoco demuestra categóricamente la responsabilidad del encausado [...], por cuanto solo concluye 
que el sistema de administración tributaria no está implementado en el área correspondiente de la 
Municipalidad, mas no hace una valoración y un cálculo de pérdida de dinero, lo que sí está descrito 
en la pericia contable [...], elaborada también por peritos de REPEJ, donde se concluye que se reali
zaron gastos de doce mil nuevos soles en la implementación del sistema informático de un software 
para la administración tributaria de la Municipalidad [...]; sin embargo, ello tampoco resulta suficiente 
para imputarle la responsabilidad penal al encausado [...]; además de ello, no se tuvo en cuenta que el 
encausado y el contratista responsable de la elaboración del software no se conocían, como así lo men
cionó [...] en juicio oral. [...] D écim o . [En] atención a ello, tenemos que lo imputación objetiva, que 
desarrolla la teoría del tipo desde un punto de vista normativista, contemplando conceptos que fun
cionan como filtros, para determinar si una conducta es susceptible de ser considerada típica, destaca 
la figura del rol, como uno de esos filtros, en cuya virtud aquella persona que actúa dentro de su rol no 
responderá por la creación de un riesgo no permitido, y por lo tanto, tampoco por un delito, por lo que 
aplicando dicha teoría al caso de autos, se puede colegir que el encausado [...] solo se limitó a realizar 
su rol de gerente municipal, ejecutando las obras en mérito a lo acordado por Concejo Municipal; sin 
transgredir límite alguno; por lo que, dicha conducta no puede ser reprochable penalmente; asimismo, 
de acuerdo a la prohibición de regreso, quien asume con otro un vínculo que de modo estereotipado es 
inocuo, no quebranta su rol como ciudadano aunque el otro aproveche dicho vínculo en una organiza
ción no permitida, este filtro excluye la imputación objetiva del comportamiento, pues la conducta de 
la persona inicial, que es aprovechada por una segunda a un hecho delictivo, es llevada de acuerdo a su 
rol. (R. N. N.° 1114-2011-Apurímac, de 09-05-2012, ff. jj. 4, 6, 7, 8, 9 y 10. Sala Penal Permanente. 
Texto completo: <bit.ly/2DpjVjw>).

§ 2318. El ex tr a n eu s  es aquel particular que no tiene la condición especial de funcionario 
público pero interviene en las tratativas. En el presente caso solo participó en los trámites admi
nistrativos para la compra de bienes. Sex to. [El] Ministerio Público efectuó un inadecuado juicio de 
subsunción al calificar la conducta del mencionado encausado bajo el tipo penal de colusión desleal en 
calidad de cómplice; que, en este sentido, si bien se observa que participó en la elaboración de una serie 
de documentos de significativa importancia en el proceso de selección [adjudicación directa selectiva 
para la compra de bienes], también lo es que no formó parte del Comité ni ostentó alguna posición de 
autoridad, de suerte que si el tipo penal exige i) el acuerdo clandestino entre dos o más personas para
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lograr un fin ilícito, ii) el perjuicio a un tercero, en este caso al Estado, y finalmente, iii) que el delito 
debe cometerse mediante alguna forma contractual, para lo cual se utiliza el cargo o comisión especial; 
tales elementos no se dan en la conducta [del procesado]; [...] la figura del extraneus se refiere a aquel 
particular que no tiene esa condición especial -de funcionario público con capacidad de contratar a 
nombre del Estado-, empero, interviene en las citadas tratativas, lo que tampoco se da respecto al men
cionado acusado, el que, aun cuando participó en los trámites administrativos del concurso sublitis, no 
se le imputa haberlo hecho en las tratativas, por ende, su absolución se encuentra arreglada a ley y, como 
tal, no cabe rescindir la sentencia en cuanto a este extremo se refiere. (R. N. N.° 702-2009-Lima, del 
12-05-2010, f. j. 6. Sala Penal Permanente. Texto completo: <bit.ly/2bLa5xn>).

§ 2319. La participación delictiva en el delito de colusión desleal. El concierto en los marcos 
de una contratación pública se puede reproducir durante todo el procesamiento de adquisición: 
el ámbito de actuación es extenso y en cualquiera de sus fases puede producirse el concierto puni
ble. Declaración de emergencia que permitió exonerar de concurso de preciosos a determinados
bienes. Sex to. [El] informe elaborado por el encausado [ingeniero mecánico cómplice] dice que luego 
de verificar las características técnicas, éstas coinciden con las propuestas por el postor, y se comprobó 
el buen estado de funcionamiento. El cargador frontal era una máquina nueva, sin uso. Ahora bien, un 
primer informe [...] elaborado por [otro perito], estableció una falta de concordancia entre las especi
ficaciones técnicas y las características técnicas del cargador frontal. Lo determinante, por su carácter 
pericial y de medio de prueba oficial, es el Informe Pericial [...] que establece que hay diferencias entre 
lo indicado en las bases, oferta y contrato y lo que consta del cargador frontal efectivamente adquirido 
y recepcionado. El motor es de fabricación china con patente Caterpillar USA y de mayo de 2005, y su 
valor es de cincuenta mil novecientos ochenta y ocho punto cuarenta y cinco soles, pero por el cargador 
frontal se pagó ochocientos treinta y siete mil ciento cincuenta soles [...]. S ép t im o . [La] contundencia 
[del] informe pericial es definitiva; y, pese a tal diferencia, se prosiguió con los procedimientos para 
la adquisición del cargador frontal. No se trata de una negligencia, sino de un acto premeditado y de 
concierto entre vendedores y compradores. La intervención de un ingeniero mecánico para que Valide’ 
la adquisición y se prosiga con el procedimiento administrativo de adquisición fue determinante. No 
es posible aceptar que se engañó al ingeniero y encausado [cómplice], pues su experiencia en el ramo, 
para lo que se le contrató, no autoriza a estimar que se le dio documentos diminutos para la compara
ción y certificación. El sabía su misión y objetivo, y por ello se prestó a validar lo que no podía hacer y 
dar apariencia de corrección o lo que, en puridad, fue una concertación lesiva a la Municipalidad. [...] 
N oven o . Que es precisar, primero que no está acreditado que el cargador frontal era de segundo uso, 
finalmente el propio experto llegó a decir que tal dato no podía ratificarlo [...]. Lo que en modo alguno 
elimina la concertación punible; segundo, que en las cuestiones de hecho se mencionó a la declaratoria 
de emergencia que permitió la exoneración de concurso público, pero tal precisión del curso fáctico 
no importa un cambio de los hechos acusados y, por ende, una sentencia que vulneró el principio de 
correlación: lo central es el concierto y las diferencias entre lo pedido y lo recibido (cargador frontal) 
y, luego, su costo excesivo -en este último supuesto- es de advertir lo que menciona la pericia ya citada 
y lo que, finalmente, se pagó y, señaladamente, la declaración del titular de la empresa representante 
del cargador frontal adquirido: su precio era noventa y cinco mil dólares americanos a ciento diez mil 
soles [...]; tercero, que si bien los funcionarios municipales dieron cuenta de las presiones sufridas por 
parte del encausado [...], los cuales podrían estar involucrados en los hechos -de ahí que corresponde su 
procesamiento penal, acorde con lo solicitado por el señor Fiscal Supremo en lo Penal-, lo determinante 
es el rol que desarrollo al respecto, lo que revela su intervención punible; y, cuarto, que la intervención 
de [el cómplice] no fue post delictiva, pues el concierto en los marcos de una contratación pública se 
puede reproducir durante todo el procesamiento de adquisición, que implica el acto de la toma de la 
decisión para adquirir determinados bienes, el acto de adquisición y celebración del contrato [en el 
presente caso, se declara en emergencia el distrito por el Consejo Municipal generando que se permita 
exonerar de concurso de precios a determinados bienes], el acto de consolidación de la misma, el acto de 
entrega y de control de lo adquirido y, finalmente, el acto de validación o confirmación de lo adquirido 
y ulterior pago final del producto; el ámbito de actuación es extenso y en cualquiera de esas fases de la
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contratación pública puede producirse el concierto punible. (R. N. N.° 1527-2016-Del Santa, de 05- 
12-2016, fF.jj. 6 ,7  y  9- Sala Penal Transitoria. Texto completo: <bit.ly/2oUsHSe>).

§ 2320. Concurso aparente de normas penales (colusión y  estafa) que se resuelve con la exclu
sión de la primera, en aplicación del principio de consunción. Concertación entre funcionarios 
de la entidad agraviada con los interesados y  los ganadores de la buena pro en un proceso de 
adjudicación directa. Cuarto. [Los] hechos como han sido descritos y  analizados, subyacen tanto 
en el delito de estafa como en el de colusión, por lo que se habría producido un concurso aparente de 
normas penales, una de ellas subsidiaria y general (estafa) y la otra específica (colusión), el mismo que 
debe resolverse con la exclusión de la primera, en aplicación del principio de consunción -por haberse 
realizado una incorrecta calificación jurídica-, pues su contenido prohibitivo se encuentra subsumido 
por la mayor riqueza descriptiva de la segunda, no configurándose el delito de estafa -previsto en el 
artículo 196 del Código Penal- al no concurrir el “engaño” como elemento constitutivo del tipo penal, 
toda vez que el acto de disposición patrimonial se habría derivado de la concertación entre los funcio
narios de la entidad edil agraviada con los interesados y los ganadores de la buena pro en el proceso de 
adjudicación directa. (R. N. N.° 1934-2007-Arequipa, del 19-03-2009, f. j. 4. Sala Penal Permanente. 
Texto completo: <goo.gl/82xo3t>).

§ 2321. Concurso aparente de normas penales (uso indebido del patrimonio de la empresa y  
colusión) que se resuelve con la exclusión de la primera, en aplicación del principio de consun
ción. La conducta incriminada a los funcionarios se subsume dentro de los presupuestos del tipo 
penal de colusión, al haber defraudado al Estado con los acuerdos colusorios sostenidos con los 
representantes de las empresas favorecidas. Octavo. [...] [En] el caso de autos, no resulta aplicable 
dicho tipo penal [delito de fraude en la administración de personas jurídicas], puesto que la conducta 
incriminada a los procesados se subsume dentro de los presupuestos objetivos y subjetivos del tipo penal 
de colusión, al haber defraudado al Estado con los acuerdos colusorios sostenidos con los representantes 
de las empresas favorecidas. Ahora bien, en el presente caso, se trata de un concurso aparente de leyes, 
que constituye un problema de interpretación [que] surge cuando el sujeto activo realiza una acción 
que podría, aparentemente, ser calificada en más de un tipo penal, pero en realidad solo se puede apli
car uno. [...] [Cuando] uno o varios hechos son incluibles en varios preceptos penales solo uno puede 
aplicarse, puesto que su estimación conjunta supondría un bis in  id em . Ello sucede siempre que uno de 
los preceptos basta por sí solo para aprehender todo el desvalor del hecho o hechos concurrentes [...]. 
En el caso [...], corresponde la aplicación del principio de especialidad (entre dos tipos penales, uno 
excluye al otro porque contempla de manera más específica al hecho, es decir, el tipo legal más específico 
prima sobre el tipo más general), por cuanto el tipo penal de colusión desleal, es el que reúne todos los 
requisitos especiales para la configuración del mismo, como es la calidad de funcionario público del 
agente, los acuerdos colusorios existentes en los contratos y la defraudación causada al Estado. Siendo 
ello así, no corresponde en el presente caso la aplicación del tipo penal fraude en la administración de 
personas jurídicas [uso indebido del patrimonio de la empresa]. (R. N. N.° 2473-2008-Lima Norte, del
26-08-2009, f. j. 8. Sala Penal Permanente. Texto completo: <bit.ly/2aVRLOT>).

§ 2322. El delito de colusión es un delito de participación necesaria que requiere de la inter
vención de un particular que el agente público se ponga ilícitamente de acuerdo con las partes 
implicadas, en este caso, en un contrato estatal. Quinto. [...] 5.1. [...] El delito de colusión es un 
delito de participación necesaria -concretamente de encuentro-, que requiere de la intervención de un 
particular o extraneus, esto es, exige que el agente público -in traneu s- se ponga ilícitamente de acuerdo 
con las partes implicadas en un contrato [en el presente caso, de un contrato de obra, desde el otorga
miento de la buena pro hasta la ejecución del mismo] o acto -los interesados- que se quiere celebrar o 
que se ha celebrado en perjuicio de los intereses de la Administración Pública -ambos sujetos apuntan 
a una misma finalidad típica-. El carácter fraudulento del acuerdo colusorio reside, pues, en la “pri
vatización” de la actividad funcional que realiza el funcionario público que, como tal, debe tender a 
representar y cautelar los intereses de la Administración Pública y no, por el contrario, a beneficiar a
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los particulares [...]. (R. N. N.° 1565-2012-Ica, de 19-11-2013, f. j. 5. Sala Penal Permanente. Texto 
completo: cbit.ly/1 sBoTnZ>).

§ 2323. El delito de colusión como un delito de mera actividad. C ua rto . [El] delito de colusión 
desleal debe entenderse como un delito de mera actividad, porque la sola producción de la concertación 
representa el momento consumativo del hecho, sin necesidad que la administración pública sufra un 
perjuicio [...], siendo el caso que la defraudación debe entenderse como transgresión del deber de lealtad 
[al celebrarse el contrato de compra de porcinos de manera irregular y de contratar los servicios de un 
veterinario a un elevado costo], deber positivo de disponer del patrimonio administrado en beneficio 
del Estado; por lo que la defraudación no puede ser entendida como producción (o posibilidad) de un 
perjuicio, no constituyendo por tanto -el perjuicio- un elemento objetivo del tipo, sino un indicio que 
permitirá advertir la presencia de un posible acuerdo colusorio (defraudatorio). (R. N. N.° 5315-2008- 
Puno, del 03-05-2010, f. j. 4. Sala Penal Transitoria. Texto completo: cbit.ly/1 OmkCiA>).

§ 2324. El delito de colusión como delito de lesión. El funcionario debe intervenir en una 
“operación deíf audatoria”. Es un delito de peligro concreto y  no abstracto. En el presente caso, se 
imputa a los procesados favorecer la licitación pública a cambio de un estipendio. 3.4. [...] [Los] 
elementos consumativos de este tipo penal [son]: i) F undam en to d e  Im pu ta ción  ju r íd ico -p en a l: no es un 
delito de dominio, o delito común, donde el infractor quebranta su rol general de ciudadano, con el 
correspondiente deber negativo de “n em in en  la ed ere” o de no lesionar a los demás en sus derechos en un 
sentido general, sino un delito de infracción de deber, integrado por un deber positivo o deber institu
cional específico que delimita el ámbito de competencia del actuante, circunscribiéndolo al rol especial 
de funcionario o servidor público, quedando así obligado a ejercerlo correctamente, de tal manera que, 
cuando defraude las expectativas normativas, referidas a su rol especial, incurre en responsabilidad 
penal de corte institucional [...]. No obstante ello, esta exigencia formal de “fu n c io n a r io  o serv id o r p ú 
blico, d eb e d e  hab er in terv en id o  en  la op era ción  d efrauda toria  -las m ism as qu e p u ed en  con cretizarse en : a) 
acu erdos específicos en  las etapas d e una  n ego cia ción , b) ad ecua cion es o p recis ion es econ óm ica s en  contratos o 
conven ios, c) a cu erdos una vez  que los contratos llegu en  a su f i n  -cá lcu lo s p a ra  d e term in a r lo qu e corresponde 
pagar, v en d er  o p a ra  fin iq u ita r  las cu en ta s d e l  n egocio -, y  d ) p rov is ion es o abastecim ien tos d e d iversos b ie
nes- en  razón d e su cargo o d e  su com isión  e sp e c ia l1, que puede provenir de la ley, un decreto, ordenanza, 
resolución, reglamento o acto administrativo [...], presentándose una incompatibilidad total o parcial 
entre las atribuciones legales del cargo o comisión que se le han asignado y los convenios que lleva a 
cabo; ii) Naturaleza jurídica: de “lesión”, pues no basta el simple acuerdo colusorio -base fundamental 
por la cual no puede ser considerado como delito de mera actividad- puesto que, exige como uno de 
los elementos constitutivos que el funcionario que intervino por razón de su cargo o comisión especial 
“d efra ud e a l  Estado11-, Mi) la expectativa n orm a tiva  q u e p r o te g e  -o bien  ju r íd ic o  p ro teg id o - : el correcto fun
cionamiento de la esfera de la Administración Pública, específicamente en la regularidad de la actuación 
del funcionario público en la disposición del patrimonio público en beneficio del Estado y en el ámbito 
de la contratación pública -en un negocio jurídico de contenido económico o, más ampliamente, en 
los procesos de gestión de los recursos públicos-. Ahora bien, el delito de colusión no es un tipo penal 
orientado directamente a garantizar la protección penal del patrimonio del Estado, sino a garantizar 
y cautelar los intereses de la Administración Pública [en el presente caso, a los procesados se les acusa 
de favorecer una licitación pública a cambio de estipendio]; bajo esta premisa: “defraudar al Estado” 
no debe entenderse exclusivamente como una mera disminución del patrimonio del Estado, siendo 
suficiente, a estos efectos, la producción de un peligro potencial, o peligro de perjuicio, entendiéndolo 
-atento al principio de lesividad: artículo IV del Título Preliminar Código Penal- como peligro con
creto, que se genera cuando un funcionario al coludirse con los particulares en un proceso de selección 
-adquisición de bienes o servicios- acuerda establecer facilidades o condiciones desfavorables al Estado, 
consumándose de esta forma, la realización del riesgo creado por la infracción del deber del funcionario 
público coludido [...]; siendo irrelevante que de este perjuicio efectivo o potencial el agente obtenga 
provecho o ventaja económica para sí mismo [...]. (R. N. N.° 2617-2012-Callao, de 22-01-2014, f. j.
3.4. Sala Penal Permanente. Texto completo: <bit.ly/29c7Fs6>).
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§ 2325. En el delito de colusión, si bien no se necesita acreditar el lucro o el provecho obte
nido por el sujeto activo, sí deberá acreditarse el dolo directo del agente. Procesos de selección 
exonerados por situación de emergencia. Noveno. [...] [En el delito de colusión], el sujeto activo al 
concertarse puede actuar con evidente codicia o con intencionalidad extraeconómica que busca perju
dicar al Estado. Si bien no se necesita acreditar el lucro o el provecho obtenido por el sujeto activo, sí 
deberá acreditarse el dolo directo del agente, tanto del negociador público oficial como del interesado 
[en el presente caso, se declara en situación de emergencia para que el proceso de selección sea exonera
do], para poder imputarle responsabilidad penal a título de cómplice a este segundo interviniente [...]. 
(R. N. N.° 2767-2008-Loreto, del 19-08-2009, f. j. 9. Sala Penal Permanente. Texto completo: <bit. 
ly/2bjqwOS>).

§ 2326. En el delito de colusión, el funcionario asume roles incompatibles j  contrarios a las 
expectativas e intereses patrimoniales del Estado. Funcionarios que no cumplen con requerir el 
saldo de entrega por parte del proveedor ganador de la buena pro. Tercero. [...] [El] núcleo rector 
del delito de colusión desleal [...] es que el sujeto activo quebranta la función especial asumida y viola el 
principio de confianza depositada, con el consiguiente engaño al interés público, al asumir el funciona
rio roles incompatibles y contrarios a las expectativas e intereses patrimoniales del Estado [en el presente 
caso, fúncionarios que participaron concertada y deliberadamente para incumplir sus funciones en el 
proceso de selección de proveedores, por no haber requerido el saldo de entrega por parte del proveedor 
ganador de la buena pro] [...]. (R. N. N.° 4661 -2007-Ucayali, del 30-03-2009, f. j. 3. Sala Penal Per
manente. Texto completo: <bit.ly/2bAZpCi>).

§ 2327. La conducta incriminada (compra de un motor petrolero por parte de una munici
palidad) consiste en un acuerdo colusorio defraudatorio (mediante documentos adulterados). 
El delito de colusión debe entenderse como un delito de mera actividad. Cuarto. [El] delito de 
colusión debe entenderse como un delito de mera actividad, porque la sola producción de la concerta- 
ción representa el momento consumativo del hecho, sin necesidad que la administración pública sufra 
un perjuicio [...], siendo el caso que la defraudación debe entenderse como transgresión del deber de 
lealtad, deber positivo de disponer del patrimonio administrado en beneficio del Estado; por lo que la 
defraudación no puede ser entendida como producción -o posibilidad- de un perjuicio, no constitu
yendo por tanto -el perjuicio- un elemento objetivo del tipo, sino un indicio que permitirá advertir la 
presencia de un posible acuerdo colusorio -defraudatorio-. Quinto. [La] norma penal señala claramente 
que la defraudación contra las arcas del Estado, ha de producirse en el decurso de los procedimientos de 
Contratación Administrativa, para lo cual debe existir un acuerdo colusorio entre los funcionarios y 
los privados, esto es, que la concertación constituye la fúente generadora del riesgo y la única conducta 
incriminada, la misma que debe realizarse de manera comisiva, pues no es posible una concertación o 
colusión defraudatoria mediante una omisión, al requerir dichos actos de ciertas maniobras a ejecutar 
por parte del sujeto activo, de manipular datos, sobrevaluar los precios ofertados así como las sumas 
acordadas, entre otros. Así, la singularidad de este ilícito es que sólo el funcionario público es quien 
puede vulnerar los deberes inherentes al cargo, al constituir un garante de los intereses estatales que 
se ven involucrados en los contratos administrativos; sin embargo, también lo es que, los interesados, 
esto es, los proveedores, concursantes o licitantes, si bien no pueden ser pasibles de ser sancionados 
como autores por este ilícito, en tanto su conducta no lesionan los deberes funcionales; sin embargo, 
su intervención puede ser objeto de una sanción penal en calidad de cómplice primario, en tanto sin su 
participación resulta imposible defraudar al Estado [en el presente caso, la compra de un motor petro
lero por parte de una municipalidad se realizó de manera irregular, con documentos adulterados]. (R. 
N. N.° 1969-2012-La Libertad, del 16-01-2014, ff. jj. 4 y 5. Sala Penal Permanente. Texto completo: 
<bit.ly/2b2BJoN>).

§ 2328. Monto dinerario sobrevaluado no puede ser considerado como delito independiente 
de peculado pues este se subsume en el delito de colusión desleal. Funcionarios ediles que ocultan 
la procedencia y verdadero precio de la adquisición de los dos vehículos para la municipalidad. 
Sexto. [Cabe] precisar que el monto dinerario sobrevaluado en la adquisición de los dos vehículos para
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la entidad agraviada, de los que también se apropiaron el encausado [alcalde] y el sentenciado [teniente 
alcalde], no puede ser considerada como delito independiente de peculado pues dada la naturaleza esta 
se subsume en el delito de colusión desleal previsto en el artículo 394 del Código Penal, debido a que 
constituye elemento constitutivo de la defraudación que se ocasionó al Estado producto del acuerdo 
a que llegaron con el extraneus DGC [con el objeto de ocultar la procedencia y verdadero precio de la 
adquisición de los dos vehículos para la municipalidad], por lo que corresponde declarar la nulidad y 
sin lugar a emitir pronunciamiento en el extremo de la condena por el delito de peculado [...]. (R. N. 
N.° 4741 -2006-Cusco, del 30-01-2008, £ j. 6. Segunda Sala Penal Transitoria. Texto completo: <bit. 
ly/2bswsXA>).

§ 2329. Hechos (irregular contratación de proveedores) configurarían los elementos del tipo
penal de colusión j  no de peculado. S eg u n d o . [...] [En] el contrato no se fijó el valor total de la obra, 
asimismo, se advierte que no coinciden las fechas de celebración del contrato con la autorización por 
acuerdo del concejo, esto es, mucho tiempo después, así pues primero debió llevarse el acuerdo y luego 
firmarse el contrato [entre otras irregularidades, la obra tuvo un valor superior al que debió costar y la 
contratación fue realizada después de tiempo]; y se advierte también que presuntamente la esposa del 
acusado ha sido la proveedora de madera de eucalipto para tal obra, hecho prohibido según lo señala 
la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado [...]. [...] C ua rto . [Los] hechos antes descritos 
configurarían los elementos del tipo penal de colusión [y no de peculado]; en resguardo del principio 
de legalidad, [...] se deberá reconducir la calificación típica de los hechos antes citados [...]. (R. N. N.° 
1165-2008-Amazonas, del 06-05-2009, ff. jj. 2 y 4. Sala Penal Permanente. Texto completo: <bit. 
ly/2bkAgLC>).

§ 2330. Los regidores que permiten contratos defraudatorios son cómplices del delito de co
lusión. Municipalidad que contrata a una empresa para que realice un servicio que ya se había
realizado. Q u in to . Que, en cuanto a la absolución de los procesados [...], se infiere que el Tribunal 
Superior no valoró que por su condición de Regidores de la Municipalidad agraviada con facultades 
fiscalizadoras, no exigieron la información adecuada para la suscripción del referido contrato [con una 
empresa de consultoría para que realice el cobro y la gestión de una deuda a favor de la municipali
dad; sin embargo, esta situación evidencia concertación pues, en rigor, dicha empresa contratada no 
realizó labor alguna debido a que esta tarea ya había sido efectivizada por los ejecutores coactivos de la 
municipalidad], ni tampoco verificaron las labores que debía realizar, la forma y contenido del mismo, 
inobservando el cumplimiento de las exigencias establecidas en la Ley de Adquisiciones y Contratacio
nes del Estado. A pesar de ello aprobaron en vía de regularización, en sesión extraordinaria [...], la sus
cripción del contrato tantas veces mencionado, con lo que permitieron que la empresa [de consultoría] 
obtenga un beneficio económico por un presunto servicio que ya había sido realizado. La intervención 
que tuvieron en los hechos constituiría una participación necesaria dado que la expectativa normativa 
exigida a los Regidores se circunscribirse al cumplimiento de su rol de custodiar y velar por el buen 
funcionamiento de la administración municipal. No se puede soslayar que sin su aprobación en sesión 
de concejo no podía haber sido posible la contratación de la citada empresa. Consecuentemente, en 
este extremo se incurrió en la causal de nulidad establecida en el inciso 1 del artículo 298 del Código de 
Procedimientos Penales. (R. N. N.° 1389-2012-Cañete, del 16-01-2013, f. j. 5. Sala Penal Transitoria. 
Texto completo: cbit.ly/1 Uz007H>).

§ 2331. El contexto de contrataciones con el Estado requerido por el tipo penal de colusión no 
comprende al procedimiento de ajuste de tarifas de telefonía por no desarrollarse en un marco de 
negociación. 5.2. Analizados los autos, se observa que el caso sub exam ine se trata de un procedimiento 
de ajuste tarifario trimestral, que implica un procedimiento regulatorio de supervisión, control y verifi
cación de solicitudes trimestrales de ajuste de tarifas que solicita [una empresa telefónica] a OSIPTEL, 
en mérito a la novena cláusula del contrato de Concesión entre el Estado y [la empresa telefónica] [...], 
empero, tal procedimiento en modo alguno puede ser considerado como un proceso de contratación y 
adquisición pública, toda vez que en las contrataciones y adquisiciones públicas concurren dos partes: 
el Estado, que demanda el bien o servicio, y el proveedor, que proporciona uno u otro. El Estado es el
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titular del presupuesto con el que se pagará al proveedor, por eso si existiese defraudación será el patri
monio público el afectado. En los procesos de regulación de tarifas, sin embargo, no concurren posibles 
proveedores interesados en brindar al Estado un bien o servicio, sino que se está ante un procedimiento 
regulatorio de ajustes de tarifas, por eso tampoco es posible en tales procesos afectar el patrimonio 
estatal. (R. N. N.° 341-2015-Lima, del 04-11-2015, ff. jj. 5.2 y 5.3. Sala Penal Permanente. Texto 
completo: <bit.ly/29bu2dQ>).

§ 2332. Confabulación con los interesados rebasa y  contradice los términos de entendimiento 
normales de toda concertación que acompaña a la celebración de contratos públicos. Sin embar
go, en el presente caso, la alcaldesa procesada no tuvo injerencia en la adquisiciones de bienes y  
servicios de menor cuantía, por lo que no se evidencia concertación alguna entre esta y  sus coacu
sados para defraudar al Estado. C ua rto . [...] [La] defraudación [es] el resultado del quebrantamiento 
de los roles especiales asumidos por los sujetos vinculados, con la consiguiente violación de la confianza 
depositada por la sociedad y el Estado al producirse engaño al interés público. [...] La defraudación 
al Estado tiene que ser producto del concierto confabulatorio con los interesados, que por su natu
raleza misma rebasa y contradice los términos de entendimiento normales de toda concertación que 
acompaña a la celebración de negociaciones o contratos [...]. Q u in to . [...] [Analizados] los actuados 
se concluye que si bien parte de los materiales para las construcciones de mejoramiento del sistema de 
Abastecimiento de agua potable [...] fueron adquiridos sin realizar el proceso de selección de menor 
cuantía, conforme lo establece la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado; sin embargo, de las 
declaraciones de la [alcaldesa] procesada [...] se corrobora que esta no tuvo injerencia en la adquisicio
nes de bienes y servicios, ya que esto fue realizado de manera directa por el personal encargado, debido 
a la premura de la obra, refiere que desconocía del procedimiento que debían seguir para la compra 
de dichos materiales; por lo que no se evidencia concertación alguna entre esta y sus coacusados para 
defraudar al Estado; más aún si de autos se advierte que los procesados no se conocen entre sí. [...] (R. 
N. N.° 2543-2013-Ancash, del 12-12-2014, ff. jj. 4 y 5. Sala Penal Transitoria. Texto completo: <bit. 
ly/2bokYGb>).

§ 2333. Funcionario que no ejecutó los actos necesarios para licitar las bases en el tiempo 
oportuno comete negligencia administrativa y  no delito de colusión ilegal. 3.1.3. [La] norma penal 
señala claramente que la defraudación contra las arcas del Estado, ha de producirse en el decurso de 
los procedimientos de Contratación Administrativa, para lo cual debe existir un acuerdo colusorio entre 
los funcionarios y  los privados, esto es, que la concertación constituye la fuente generadora del riesgo y 
la única conducta incriminada, la misma que debe realizarse de manera comisiva, pues no es posible 
una concertación o colusión defraudatoria mediante una omisión, al requerir dichos actos de ciertas 
maniobras a ejecutar por parte del sujeto activo, de manipular datos, sobrevaluar los precios ofertados 
así como las sumas acordadas, entre otros. De modo tal que, si es que el funcionario no ejecutó los actos 
necesarios para licitar las bases en el tiempo oportuno, estaremos ante una negligencia y  no ante e l  delito de 
Colusión Ilegal, constitutivo de una desobediencia administrativa. (R. N. N.° 1199-2013-Arequipa, del 
06-08-2014, f. j. 3.1.3. Sala Penal Permanente. Texto completo: <bit.ly/2aFz99E>).

§ 2334. No se ha acreditado colusión ilegal. Incumplimiento de los contratistas. Acciones le
gales correspondientes para recuperar los caudales públicos. T ercero . [Con] relación al delito de 
colusión desleal imputada a los encausados, no se ha acreditado en forma fehaciente que haya existido 
concertación entre los procesados acusados, no obstante, sí se ha determinado que existen faltas de 
carácter administrativo, dado que al constatarse el incumplimiento por los contratistas, de inmediato se 
interpusieron las acciones legales correspondientes para recuperar los caudales pertenecientes al Estado 
[...]. (R. N. N.° 4678-2006-Madre de Dios, del 18-03-2008, f. j. 3. Sala Penal Permanente. Texto 
completo: <bit.ly/2bTb7Hj>).

§ 2335. No se acredita la responsabilidad penal por colusión del procesado pues este no tuvo 
participación en un acuerdo previo para defraudar al Estado; su participación ha sido con poste
rioridad al proceso de selección. Tercero. [En el delito de colusión] lo que se reprime son “los com
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portamientos defraudatorios que se revelan y surgen a través de la concertación entre los funcionarios 
públicos y los terceros interesados” [...]; asimismo, este tipo penal no es un delito de dominio, o delito 
común, donde el infractor quebranta su rol general de ciudadano, con el correspondiente deber negati
vo de “n em in en  la ed e” o de no lesionar a los demás en sus derechos en un sentido general, sino un delito 
de infracción de deber, integrado por un deber positivo o deber institucional específico que delimita 
el ámbito de competencia del actuante, circunscribiéndolo al rol especial de funcionario o servidor 
público, quedando así obligado a ejercerlo correctamente, de tal manera que cuando defraude las ex
pectativas normativas, referidas a su rol especial, incurre en responsabilidad penal de corte institucional 
[...]. Cuarto, [Está acreditado que el] procesado no [es responsable por colusión, pues conforme] los 
auditores [...], [...] la participación del procesado [...] se realizó después del proceso de selección al au
torizar los pagos, mas no haber verificado que la empresa contratante hubiera presentado por completo 
la documentación requerida, por lo tanto, siendo que el núcleo rector de este tipo penal es el “defraudar 
al Estado”, entendiéndose esto como el quebrantamiento del principio de confianza depositada en el 
ente funcionarial por parte del Estado, al incumplir sus deberes especiales, con el consiguiente engaño al 
interés público, asumiendo roles incompatibles con su esfera institucional, en el caso de autos, no se ha 
logrado acreditar de manera fehaciente la responsabilidad penal del procesado [...] en este delito, al no 
haber tenido participación en un acuerdo previo para defraudar al Estado, y aun cuando tuvo partici
pación en autorizar los pagos, esto ha sido con posterioridad al proceso de selección antes señalado. (R. 
N. N.° 4564-2007-Piura, de 26-03-2008, ff. jj. 3 y 4. Segunda Sala Penal Transitoria. Texto completo: 
<bit.ly/1T tNz8m>).

§ 2336. La concertación, ante la ausencia de prueba directa, se puede establecer mediante 
prueba indirecta o indiciaría. Cambio del título de intervención, de cómplice a autor. Procedi
miento de adquisición irregular en donde el valor de los bienes adquiridos estaba sobrevalorados. 
O cta v o . [...] Es claro que los funcionarios públicos niegan el concierto y lo quieren referir al hecho de 
la acreditación de contactos personales entre sí y con los proveedores para justificar la lógica fraudu
lenta. En clave probatoria, empero, lo que se debe verificar es la existencia de una concertación pública 
que se produce a través de una concertación entre funcionarios públicos competentes e interesados. La 
concertación, ante la ausencia de prueba directa -testigos presenciales o documentos que consignen la 
existencia de reuniones, contactos, y acuerdos indebidos-, se puede establecer mediante prueba indirec
ta o indiciaria. Por ejemplo, (/) si el procedimiento de contratación pública fue irregular en sus aspectos 
fundamentales o más relevantes -verbigracia: celeridad inusitada, inexistencia de bases, interferencia 
de terceros, falta de cuadros comparativo de precios de mercado, elaboración del mismo patentemente 
deficiente, ausencia de reuniones formales del comité, o ‘subsanaciones’ o ‘regularizaciones’ ulteriores 
en la elaboración de la documentación, etcétera-; ( ii)  si la convocatoria a los participantes fue discri
minatoria y con falta de rigor y objetividad -marcado favoritismo, lesivo al Estado, hacia determinados 
proveedores-; y, (iii) si los precios ofertados -y aceptados- fueron sobrevalorados o los bienes o servicios 
ofrecidos y/o aceptados no se corresponden con las exigencia del servicio público o fundamento de la 
adquisición, es razonable inferir que la buena pro solo se explica por una actuación delictiva de favore- 
cimiento a terceros con perjuicio del Estado [en el presente caso, el procedimiento de adquisición fue 
irregular, además el valor de los bienes adquiridos estaban sobrevalorados].. [...] D éc im o  p r im e r o .  [Es] 
de resaltar que se calificó la intervención del Director de la UGEL [...] como de complicidad primaria, 
lo que constituye un error de subsunción pues era el máximo directivo de esa institución pública y le co
rrespondía velar por la correcta asignación y utilización de recursos, al punto que por su máximo cargo 
le correspondía estar bajo su control y supervisión los fondos institucionales, tanto más si en el presente 
caso decidió las adquisiciones y se involucró en el procedimiento llevado a cabo al efecto. Cabe acotar 
que el título de intervención, entonces, es de autor. Tal cambio en tal título de intervención no vulnera 
el principio de interdicción de la reforma peyorativa porque ésta se circunscribe a la pena impuesta: 
artículo 300 inciso 1 del Código de Procedimientos Penales, la que no se modifica. Tampoco infringe 
el principio de contradicción porque lo esencial son los hechos perpetrados, los que no se modifican, y 
porque de ellos fluye esa calificación del título de intervención delictiva, que por lo demás así lo solicitó 
la Fiscalía Superior en la acusación de fojas mil trece. El iu ra n o v it  cu ria  -el Juez conoce el Derecho-,
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en cuanto principio procesal de aplicación general en el proceso jurisdiccional, no tiene por qué ser 
excluido en sede penal, en la medida en que incluso esta calificación de autoría no es sorpresiva para el 
imputado ni le causa agravio adicional (artículo VII del Título Preliminar del Código Civil). (R. N. N.° 
1722-2016-Del Santa, de 23-01-2017, ff. jj. 8 y 11. Primera Sala Penal Transitoria. Texto completo: 
cbit.ly/2DoCdBA>).

§ 2337. Colusión desleal: alcalde y  funcionarios han actuado en forma irregular, obviando 
formalidades y  favoreciendo a proveedor ilícitamente en la adquisición de materiales de construc
ción. Sex to. [...] [Respecto] al delito de colusión desleal, debe señalarse que se encuentra probada su 
comisión, toda vez que los procesados [alcalde y funcionarios municipales] han actuado en forma irre
gular [obviando formalidades y favoreciendo a proveedor ilícitamente en la adquisición de materiales 
de construcción], pues las operaciones las han realizado sin el menor cuidado, evidenciándose, por el 
contrario, el interés de que esta se concrete, obviando formalidades y otorgándole al proveedor ventajas 
económicas que desprotegían totalmente los intereses de la Municipalidad agraviada, generando con 
ello un perjuicio económico [...]. (R. N. N.° 1719-2007-Puno, de 07-04-2009, f. j. 6. Primera Sala 
Penal Transitoria. Texto completo: cbit.ly/2bCpS4j>).

§ 2338. Regidores responden como copartícipes primarios por acuerdo que posibilitó que al
calde suscribiera contratos claramente desventajosos a los intereses de la municipalidad agraviada 
durante el proceso de adjudicación selectiva. T ercero . [...] [Las] pruebas de cargo del aporte objetivo 
que prestaron los citados encausados en el delito (en su calidad de Regidores de la Municipalidad 
agraviada) se sustentan fundamentalmente en [las] Acta[s] de Sesión Extraordinaria [...]. C ua rto . [El] 
acuerdo tomado en la [primera] Sesión Extraordinaria [...] (referido a una delegación de facultades en el 
ámbito de fiscalización y asesoramiento tributario), posibilitó que el Alcalde [...] suscribiera los aludidos 
contratos de locación de servicios con [dos] empresa[s], los que resultaron claramente desventajosos a 
los intereses de la Municipalidad agraviada, en razón de los montos que se pagaron a las citadas empre
sas proveedoras (contratos que además se efectuaron en contravención al procedimiento legal de con
trataciones estatales). [Por estos fundamentos: confirmaron la condena a los regidores encausados como 
copartícipes primarios del delito de colusión desleal] (R. N. N.° 556-2007-Ancash, de 10-09-2008, ff. 
jj. 3 y 4. Sala Penal Permanente. Texto completo: cbit.ly/2biA2pW>).

§ 2339. No se acredita materialización del delito de colusión atribuido a alcalde y regidores 
al celebrarse la contratación de los servicios de una empresa. Aplicación del principio acusatorio. 
T ercero . Que interpuesto al recurso de nulidad por el recurrente, el Fiscal Supremo opinó que se declare 
no haber nulidad en la resolución impugnada por encontrarla conforme a ley, precisando que la preten
sión del defensor del Estado para que se continúe el proceso contra los procesados aludidos es impro
cedente porque no ha mencionado ningún elemento probatorio que permita presumir la participación 
de los encausados nombrados en la presunta comisión de los delitos referidos, del mismo modo, no ha 
fundamentado las razones por las que debe perseguirse la acción penal, de tal manera que la inexistente 
motivación del recurso impugnatorio, en estos extremos, no permiten un reexamen de los fundamentos 
de la Fiscal y Tribunal Superior, razón por la cual carece de objeto que se cuestione la resolución de 
sobreseimiento. C ua rto . Que de la concordancia de los dictámenes de los Fiscales Superior y Supremo 
[...] -del expediente principal y nueve -del cuaderno formado al efecto en este Supremo Tribunal-, res
pectivamente, en los que no presentan acusación contra los inculpados, en razón de que se determinó 
el sobreseimiento del proceso respecto de los hechos imputados pues sostienen que no se verifica que el 
Concejo Municipal [...] habría conocido que la deuda tributaria de la empresaTP fuera cancelada el 29 
de enero de 2003 y pese a ello se hubiese aprobado la contratación de la empresa FS para encargarle la 
cobranza de la deuda referida, abonándole por sus servicios del diez por ciento del monto recuperado, 
sobre la base del informe [...] del 21 de enero de 2003 [...] así como del acta de la sesión extraordinaria 
del 29 de enero de 2003 del Concejo aludido [...] por lo que no es posible continuar con la persecución 
de la acción penal del Alcalde y Regidores de la Municipalidad [...]; de lo que el órgano por atribución 
constitucional en sus instancias jerárquicas establecía que no existe mérito para formular acción penal 
contra los inculpados nombrados por los delitos instruidos. Q u in to . Que, aun cuando el recurrente
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expone las razones por las cuales existiría elementos de convicción que vinculan a los inculpados con el 
delito en cuestión [contratación de servicios de una empresa], como constitucionalmente -el artículo 
159, inciso 5, de la Constitución- corresponde al Ministerio Público la persecución del delito, no es 
posible que este Tribunal Supremo, valorando el fondo de la controversia, y en caso de discrepancia, 
ordene que se formule acusación pues no solo se vulneraria el principio acusatorio que impide al órgano 
jurisdiccional asumir funciones acusatorias, reservadas al Ministerio Publico, sino que se lesionaría el 
ámbito propio de las atribuciones de esta Institución como órgano autónomo de derecho constitucional 
reconocido por el artículo 158 de la Constitución; que, en este mismo sentido se ha pronunciado la ju
risprudencia constitucional en el Expediente N.° 2005-2006-PHC/TC, señalándose La primera 
de las características del principio acusatorio mencionadas guarda directa relación con la atribución del 
Ministerio Público, reconocida en el artículo 159 de la Constitución, entre otras, de ejercitar la acción 
penal. Siendo exclusiva la potestad del Ministerio Público de incoar la acción penal y  de acusar, a falta 
de esta, el proceso debe llegar a su fin [...]. “Si el Fiscal Supremo coincide con lo opinión del Fiscal Su
perior respecto del no ha lugar a juicio y  archiva el proceso, se pronunciará en ese sentido, devolviendo 
la causa a la Sala Penal para que dicte la resolución de archivo contra esta resolución no cabe recurso 
alguno, pues la decisión del Ministerio Pública, titular de la acción penal, ha sido la de terminar con 
la persecución del delito, consecuentemente, cabe disposición expresa en sentido contrario por otra 
autoridad” [...]. “En atención a que el control de la legalidad sobre el dictamen fiscal tiene su límite 
en el principio acusatorio [...] únicamente es posible revocar el auto de sobreseimiento y  disponer que 
el Fiscal formule acusación, si es que el Fiscal que interviene en la absolución del grado discrepa del 
dictamen en referencia, de no hacerlo se debe sobreseer la causa sin más, dada la base persecutoria cons
titucionalmente impuesta al proceso penal Sex to. Que, en ese entendimiento o raza del principio 
acusatorio se discierne que el dictamen del Fiscal Supremo, quien representa la máxima instancia de la 
institución que ostenta la exclusiva potestad incoar acción penal, ha opinado se declare no haber nuli
dad en la resolución recurrida, objeto del presente recurso, por lo que ha confirmado la aplicación del 
principio acusatorio. (R. N. N.° 3698-2006-Callao, de 14-05-2008, ff. jj. 3-6. Sala Penal Permanente. 
Texto completo: <bit.ly/29dySJz>).

§ 2340. Principio de confianza en el delito de colusión desleal. Absolución de un gerente gene
ral y  un gerente de administración de una municipalidad por girar un cheque y un comprobante 
de pago, pese a que se demuestra que otros funcionarios de la municipalidad se concertaron ile
galmente con terceros al otorgar la buena pro en un proceso de selección de adjudicación directa.
D écimo. [Los] procesados [...], como gerente de administración y gerente general, respectivamente, de 
la Municipalidad agraviada, [...] participaron en la operación del pago irregular, en el caso del primero 
con la suscripción [de un] comprobante de pago [...], mientras que el segundo con la firma [de un] 
cheque [...]; que, sin embargo, ambos acusados [...] señalaron que cuando suscribieron los citados 
documentos no conocían que el material de construcción para la obra [...] no se había entregado en su 
integridad, pues se enteraron de las irregularidades en que incurrieron los [otros] procesados [en concer- 
tación con terceros, al otorgar la buena pro en un proceso de selección de adjudicación directa]. D éc im o  
p r im e r o .  [La] presunción de inocencia que gozaban al inicio del proceso, no se ha desvirtuado, porque 
como órganos de dirección se habrían confiado en que los [otros] acusados [...], efectuaron el operativo 
del citado pago de forma regular; tanto más, si en las conclusiones [...] del Informe de Verificación [del 
órgano de control interno], no se les comprendió como partícipes del delito de colusión desleal [...]. (R. 
N. N.° 236-2012-Lima, del 09-01-2013, ff. jj. 10 y 11. Sala Penal Transitoria. Texto completo: <bit. 
ly/2cHP9aN>).

§ 2341. Injusto penal se encuentra acreditado con las declaraciones y pruebas recabas (contrato 
suscrito entre los coencausados y  sobrevaloración de los precios). Sexto. Que más aún, se advierte que 
el sentenciado JMM, como miembro del Comité, mediante acta de reunión [...], acordó junto a otros 
miembros de dicho Comité, que para realizar movimientos económicos licitaría la buena pro de los servi
cios higiénicos, siendo esta la primera acción y dependiendo del presupuesto se modificarían las puertas; 
posteriormente la Comisión de gestión convocó a licitación de las obras relacionadas con la elaboración
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de diez puertas metálicas para los servicios higiénicos y otro, conforme se acredita con el acta [c...]; siendo 
que por ello, tal como lo indicó el encausado MC en su declaración preliminar [...], declaración judicial 
[...] y declaración plenarial [...], el director HG le propuso realizar el trabajo, pero como este ostentaba 
además el cargo de vicepresidente de la Asociación de Padres de Familia de la Institución Educativa 
“SSH”, le sugirió que el contrato saliera a nombre de otra persona, que le daría trabajo pero con la condi
ción que este -HG- debía quedarse con algo de dinero, lo cual aceptó; es por eso que buscó a su ayudante 
-ya sentenciado RC- para que firmara el contrato, pero quién realmente hacía el trabajo era el deponente, 
que sin embargo fue el encausado HG quién alteró lo precios, siendo el precio real de mil novecientos 
cincuenta nuevos soles, pero se colocó dos mil quinientos cincuenta nuevos soles; que según el contrato 
se le debía entregar como adelanto la suma de mil ochocientos nuevos soles pero realmente solo le entregó 
la suma de mil nuevos soles, habiéndose quedado el citado encausado con la suma de ochocientos nuevos 
soles; lo cual consideró que era una suma considerable; que cumplió con colocar las puertas del baño, sin 
embargo faltaba pintarlas ya que no se había cumplido con pagarle el saldo restante pese a que ese dinero 
provenía de la Región para las mejoras del Colegio: versiones que se corroboran con las declaraciones del 
encausado RC quién en sus declaraciones preliminares [...], declaración judicial [...] y declaración ple
narial [...], en las que además agregó que firmó el referido contrato a pedido de sus coencausados HG y 
MC, que trabajaba como ayudante en el taller de cerrajería el último citado; que tuvo conocimiento que 
se presentaron tres postores, sin embargo ello se dio con la finalidad que la comunidad educativa no se 
diera cuenta, pues ya el encausado HG les había ofrecido trabajo y que a la firma del contrato se les pagó 
mil ochocientos nuevos soles y posteriormente se les entregó ciento cincuenta nuevos soles; de lo que se 
colige, que el encausado HG conjuntamente con los sentenciados MC y RC concertaron para que saliera 
como ganador de la buena pro, el sentenciado MC, ayudado por su cosentenciado RC y así defraudar al 
Estado, sobrevalorando los precios del trabajo encomendado, esto es la confección de diez puertas metá
licas por la suma de dos mil quinientos nuevos soles. S étim o . Que, por tanto las versiones exculpatorias 
del encausado HG brindadas a lo largo del proceso, tal como se desprende de su manifestación [...], 
declaración judicial [...] y declaración plenarial [...], en las que refirió que jamás sugirió a los encausados 
que saliera el contrato a otro nombre, que no sabía que el encausado MC tenía taller de cerrajería y que 
no se benefició de la sobrevaloración de los precios; son meros argumentos de defensa, con el único fin 
de evadir su responsabilidad penal en los hechos imputados; pues con la pruebas y declaraciones antes 
glosadas, se corrobora la hipótesis sostenida por el Fiscal Superior, que el encausado HG en su condición 
de Director de la Institución Educativa “SSH”, al haber recibido fondos del programa de mejoramiento 
de infraestructuras educativas, concertó con sus coencausado MC y RC, para firmar un contrato respec
to a la confección de diez puertas metálicas por la suma de dos mil quinientos nuevos soles, en el que 
aparecería como contratante RC, cuando en realidad con quien se contrataba era con el sentenciado 
MC; sobrevalorando los precios, con la finalidad dolosa de defraudar al Estado; por lo que, al quedar 
fehacientemente acreditada la responsabilidad del encausado HG en el delito imputado; la presunción de 
inocencia que por mandato constitucional le asiste ha quedado desvirtuada, advirtiéndose por tanto, que 
los agravios alegados por el recurrente respecto a que sus cosentenciados lo denunciaron por venganza no 
encuentran sustento objetivo, teniendo en cuenta lo acotado en los fundamentos jurídicos precedentes; 
que asimismo, respecto a las alegadas contradicciones en que habría incurrido su coencausado, se aprecia 
que ello no resulta relevante al verificarse que existe concordancia en lo nuclear, es decir, respecto a la 
concertación para beneficiarse con el contrato por el que el encausado HG recibió ochocientos nuevos 
soles mientras que el encausado MC era favorecido con haber sido elegido para hacer el trabajo; que por 
otro lado, en relación a lo alegado por el recurrente que no existe pericia contable que acredite que haya 
existido perjuicio patrimonial, siendo el perjuicio un elemento del tipo penal imputado tal como lo re
coge la Ley 29703; corresponde indicar que el perjuicio patrimonial no es un elemento objetivo del tipo 
de colusión, tal como lo señaló el Tribunal Constitucional en la sentencia recaída en el Expediente N.° 
0017-2011-PI/TC [§ 2349], que además declaró inconstitucional el extremo de la modificatoria de la 
Ley N.° 29703. (R. N. N.° 3445-2011-Ancash, de 13-11-2012, ff. jj. 6 y 7. Sala Penal Transitoria. Texto 
completo: <bit.ly/lYmmtFU>).
♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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§ 2342. Colusión desleal. Alcalde que se colude con empresa de su hermana para adquirir un 
volquete sobrevalorado, obviando toda licitación previa. C ua rto . [T]anto el delito -colusión desleal- 
cuanto la responsabilidad de la acusada [LIVS] se acreditan con el contrato suscrito entre la empresa 
SB [empresa de la acusada LIVS] y la Municipalidad [...] respecto a la compra venta del vehículo [...], 
cuyo precio de venta fue de cincuenta y cinco mil dólares americanos, documento que consigna como 
fecha de transacción el 3 de octubre de 2011; que empero, el vehículo fue presentado ante la Munici
palidad agraviada el 26 de setiembre del mismo año, conforme aparece del acta de Sesión de Concejo 
de la misma fecha, inclusive en tal documento se consignó un monto distinto al señalado en el contrato 
[...]; que tal hecho reviste relevancia penal por cuanto al momento que se realizó la citada transacción la 
verdadera propietaria del vehículo era la empresa CLP que [también] pertenecía a la encausada LIVS, 
hermana de [don] LAVS, alcalde de la municipalidad agraviada. [...]. S étim o . [En] consecuencia, los 
elementos de descargo alegados por la acusada en modo alguno enervan los medios de prueba preci
tados, y que el Superior Colegiado los ponderó adecuadamente conforme a los fundamentos 17, 18 y 
19, lo que permite concluir que la condena impuesta en la sentencia recurrida se encuentra arreglada a 
ley. (R. N. N.° 3331-2011-Lima, de 11-01-2013, ff. jj. 4 y 7. Sala Penal Transitoria. Texto completo: 
cbit.ly/1 UevGgP>).

§ 2343. La corroboración o no de la existencia de un delito le corresponde al órgano de justicia. 
Informe técnico de entidad agraviada pretende librar de responsabilidad penal a los encausados 
por colusión desleal en un proceso de selección. N oven o . Como se observa de autos, el informe [téc
nico de la entidad agraviada] pretendió librar de responsabilidad penal a los encausados por el delito de 
colusión desleal [en un proceso de selección para la remodelación de algunos locales de la entidad], pre
tendiendo que la responsabilidad penal recaiga únicamente en [un] procesado, pero solo por el delito de 
usurpación de funciones; sin embargo, como se mencionó, este informe determina que existió perjuicio 
al patrimonio del Estado, por lo que debe resaltarse que la corroboración o no de la existencia de un 
delito, le corresponde al órgano de Justicia y, en modo alguno, a un órgano de control institucional; 
más aún si es el juzgador el encargado por Ley, para analizar la prueba recabada y actuada en el proceso, 
y concederle mayor o menor credibilidad según su sano juicio y criterio; así como por la utilización de 
las máximas de la experiencia, con las que orienta su decisión final. [...] (R. N. N.° 2374-2013-Lima, 
de 22-01-2014, f. j. 9. Sala Penal Transitoria. Texto completo: <bit.ly/2bltRjX>).

§ 2344. Dictamen pericial contable y pericia contable, que concluyen que no hubo perjuicio 
para el Estado, no son relevantes. Se ha acreditado en sede judicial que las contrataciones tuvie
ron una apariencia de legalidad pero no real, contraviniendo la formalidad y  legitimidad de esos 
actos. C ua rto . [...] [Si] bien el dictamen pericial contable [...] y la pericia contable [...] concluyen que 
los procesos de adjudicación cuentan con la documentación sustentatoria, y que no existe perjuicio 
para el Estado, es claro advertir que las apreciaciones técnicas de estos exámenes en cuanto a la mate
rialidad de delito colusión ilegal [cuyo bien jurídico protegido, es el patrimonio administrado por la 
Administración Pública, y la legalidad del ejercicio funcional] no son de necesidad relevante, pues en el 
presente caso, en esencia es de interés jurídico-penal establecer la defraudación por vía de concertación 
fraudulenta en las adjudicaciones directas para contratar los servicios que requería la citada entidad edil 
agraviada, esto es, llevar adelante expedientes de proyectos de inversión, en cuyas acciones se benefició 
intereses privados propios o de terceros, lo que originó un perjuicio económico al Estado, y no respecto 
a que si documentalmente estuvo sustentado ese procedimiento fraudulento [...]. [...] Sex to. [...] [Si] 
bien se trató de justificar documentalmente [las contrataciones], la calificación cuantitativa de esas 
ofertas y la contienda de tres o más participantes que le dio una apariencia de legalidad no fue real, 
contraviniendo la formalidad y legitimidad de esos actos regulados por el Reglamento del Texto Unico 
Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, todo lo cual a efectos de justificar 
egresos para hacerse del dinero de la agraviada, lo que sin duda denota la existencia de maniobras de 
engaño para que la Administración Pública contrate un postor previamente establecido, adulterando la 
realidad y aparentando que participaron válidamente otras empresas cuando esas no existían, conforme 
se concluyó técnicamente en las pruebas indicadas en el cuarto fundamento jurídico de esta resolución;

n o m o s  &  t b e s i s
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que de esa forma defraudaron la correcta contratación de los mejores servicios para el Estado, lo que le 
originó perjuicio económico. (R. N. N.° 3477-2010-Ica, del 23-03-2011, íf. jj. 4 y 6. Sala Penal Tran
sitoria. Texto completo: <bit.ly/2bBuK5b>).

§ 2345. Acreditación de la responsabilidad penal. Delito de colusión al otorgar la buena pro 
en un proceso de selección y adjudicación directa selectiva. C ua rto . [Tjanto el delito -colusión 
desleal- cuanto la responsabilidad penal de los encausados CFVB [autor] y DSC [cómplice primario], 
se encuentran debidamente acreditados con la declaración del procesado VN [...]; quien señaló que en 
calidad de Segundo Comandante del Servicio de Material de Guerra de la Fuerza Aérea del Perú, sus 
funciones eran recibir, cumplir y hacer cumplir las órdenes del Comando, así como velar por el buen 
funcionamiento de la unidad; dependía directamente del Comandante de la unidad CFVB; que con
formó el Comité Especial Permanente de Adquisición de Bienes y Servicios de SEMG, en calidad de 
presidente; el contrato celebrado entre dicha institución pública y GDS Contratistas se realizó de acuer
do a lo estipulado en las normas contenidas en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones del Estado; 
sin embargo, su coacusado CFVB, hizo por su cuenta algunas variaciones al que originalmente le fue 
propuesto, pues, en el contrato que finalmente se firmó, indica otras cantidades respecto a la forma de 
pago, ya que se estableció un adelanto del 75% de la obra, cuando la norma solo indica el 60% (20% 
en efectivo al contratista y 40% para materiales e insumos) y con relación al pago del 75%, lo realizó 
el Departamento de Finanzas por orden del coronel CFVB, quien también habría dispensado de la 
obligación de presentación del cheque de gerencia a la empresa que representa el acusado DSC; versión 
que la sostuvo al ser confrontado con el encausado CFVB [...] donde textualmente le refirió: “lo que 
usted está diciendo es falso, yo no hice ninguna modificación al contrato, porque está bien establecido 
en el manual de la Fuerza Aérea que la confección, firma y la supervisión del contrato es enteramente 
del Comandante [...], nuestra labor terminó cuando se dio la buena pro, después, nosotros y particu
larmente yo no hice ningún cambio yo me entero que se hizo un cambio a los porcentajes en el proceso 
administrativo que apertura la Fuerza Aérea uno o dos años después”, lo que fue corroborada con la 
declaración plenaria del acusado LC, quien sostuvo que el Coronel CFVB le ordenó en forma escrita 
cancelar la totalidad del contrato celebrado, contraviniendo el procedimiento que debían seguir estric
tamente en la licitación [...]. (R. N. N.° 3328-2011-Lima, de 04-07-2012, f. j. 4. Sala Penal Transitoria. 
Texto completo: cbit.ly/21 iswe4>).

§ 2346. Para la configuración del delito de colusión no necesariamente debe existir una de
fraudación patrimonial. Colusión en el proceso de selección y evaluación para contratar personal. 
Q u in to . [Cjorresponde, en primer lugar, establecer si el delito en mención importa o no una defrauda
ción patrimonial [al contratar con personal distintos al que ganó la vacante]; al respecto, se advierte que 
el artículo 384, en su versión original, y el que estuvo vigente al momento de la comisión de los hechos 
[modificado por Ley N.° 26713, del 27 de diciembre de 1996], no establecía que para que se configure 
este delito, debe existir una defraudación patrimonial, pues solo basta la defraudación al Estado a través 
de la no observancia de las normas de contratación, la infracción a la debida administración, o la fide
lidad que el funcionario o servidor público tiene con el Estado; el problema surgió con la modificación 
posterior del tipo cuestionado, con la dación de las leyes 29713, y del 10 de junio de 2011, 29758, del 
21 de julio de 2011, que configuró los actos de corrupción en dos párrafos; en el primero no incluye 
el término “patrimonialmente”, pero el segundo sí lo incluye. Esta situación nos llevaría a interpretar 
que la norma protege supuestos en los que existe un perjuicio en el patrimonio del Estado y no en los 
principios constitucionales que rigen la contratación pública; sin embargo, el Tribunal Constitucional, 
el 7 de junio de 2012, declaró fundada la demanda de inconstitucionalidad, en el extremo referido a la 
modificación del artículo 384, a través de la Ley N.° 29703 y, en consecuencia, nula y carente de todo 
efecto la expresión “patrimonialmente” [véase sentencia recaída en el Expediente N.° 00017-2011-PI/ 
TC (§ 2349)]. Tal situación aclara el problema planteado; con ello podemos afirmar que no necesa
riamente debe existir una defraudación patrimonial para que se configure el delito de colusión, pues 
basta que no se respeten las normas constitucionales de contrataciones del Estado para la consumación 
del ilícito, comportamiento que, a la larga, puede resultar en un perjuicio patrimonial; por ende, esta

♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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conducta implica una potencial defraudación patrimonial, mas no debe existir, necesariamente, tal 
defraudación. Esta afirmación se corrobora con lo dispuesto en la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Corrupción, según la cual establece: “[•••] que no será necesario que los delitos enunciados en 
ella produzcan daño o perjuicio patrimonial al Estado” (véase artículo 3). (R. N. N.° 1475-2013-Lima, 
de 20-09-2013, f. j. 5. Sala Penal Transitoria. Texto completo: <bit.ly/lXZyX83>).

§ 2347. Postor intenta hacer pasar repuestos y accesorios vehiculares usados como nuevos. Co
lusión con miembro del comité adjudicador. No se acepta imputación por delito de estafa. N oven o .
[El] encausado JAL [...] era jefe del departamento de mecánica de la institución [pública] agraviada y 
miembro del [...] comité especial [de adjudicación]. Como tal, otorgó la buena pro a su coencausado 
HNG [único postor] y, además, informó a [los otros miembros del comité] que se efectuó un peritaje 
técnico del motor y caja de cambios adquiridos, que concluyó que ambos bienes eran nuevos [...]. La 
realidad, sin embargo, era que el motor y caja de cambios no eran nuevos [...]. Además, [se acreditó] 
que el certificado de garantía ofrecido [...] es falso. D écim o . [...] Todo ello revela un concierto punible 
entre el funcionario responsable JAL y el proveedor HNG, lo que tipifica el delito de colusión. [...] [Aun 
cuando la posición procesal de la Fiscal Suprema es por la absolución del JAL y la condena de HNG pero 
por el delito de estafa, que no fue materia de instrucción, acusación y juicio, no es posible aceptar tal 
requerimiento] (R. N. N.° 285-2014-Junín, del 18-06-2014, ff. jj. 9 y 10. Sala Penal Transitoria. Texto 
completo: cbit.ly/2b4HVuG>).

§ 2348. La competencia funcional del autor del delito colusión desleal. El precepto constitu
cional que señala que no están comprendidos en la función pública los trabajadores de las empre
sas del Estado o de sociedades de economía mixta, está referido solo a las consecuencias de índole 
laboral y  hasta administrativo, pero no así con objetivos de responsabilidad penal. Véase, supra 
(II.C), la jurisprudencia sobre la condición de funcionario público [§ 2280]. (R. N. N.° 2141-2014- 
Lima, de 18-03-2015, ff. jj. 3, 4, 6, 7 y 9. Sala Penal Permanente. Texto completo: <bit.ly/2Fzmc 1 s>).

JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

§ 2349. Finalidad de la persecución penal de los actos de colusión ilegal que se produzcan en 
el marco de la contratación estatal. 18. Más allá de los fines de índole constitucional que sustentan de 
modo general la criminalización de los delitos contra la Administración Pública, de modo más especí
fico para el delito de colusión, que se desenvuelve en el ámbito de la contratación pública, cabe señalar 
los principios constitucionales que cumplimentan esta actividad. En este sentido, resulta relevante la 
disposición constitucional contenida en el artículo 76 de la Constitución [...]. 19. Al respecto, este 
Tribunal ha señalado que la contratación estatal tiene un cariz singular que la diferencia de cualquier 
acuerdo de voluntades entre particulares, ya que al estar comprometidos recursos y finalidades públicas, 
resulta necesaria una especial regulación que permita una adecuada transparencia en las operaciones. 
(Exp. N.° 020-2003-AI, fundamento 11 [§ 36]). De este modo, el Tribunal Constitucional ha enten
dido como principios implícitos de la contratación pública -que se derivan de la citada disposición 
constitucional- la transparencia en las operaciones, la imparcialidad, la libre competencia y el trato justo 
e igualitario a los potenciales proveedores: “12. La función constitucional de esta disposición (art. 76 de 
la Constitución) es determinar y, a su vez, garantizar que las contrataciones estatales se efectúen necesa
riamente mediante un procedimiento peculiar que asegure que los bienes, servicios u obras se obtengan 
de manera oportuna, con la mejor oferta económica y técnica, y respetando principios tales como la 
transparencia en las operaciones, la imparcialidad, la libre competencia y el trato justo e igualitario a los 
potenciales proveedores. En conclusión, su objeto es lograr el mayor grado de eficiencia en las adquisi
ciones o enajenaciones efectuadas por el Estado, sustentado en el activo rol de principios antes señalados 
para evitar la corrupción y malversación de fondos públicos.” (...) “16. (...) la eficiencia y transparencia 
en el manejo de recursos, así como la imparcialidad y el trato igualitario frente a los postores, son los 
objetivos principales de las adquisiciones estatales, y constituyen la esencia de lo dispuesto en el artículo 
bajo análisis [artículo 76 de la Constitución]” (Exp. N.° 020-2003-AI, fundamentos N.° 12 y 16). 20. 
En este sentido, la persecución penal de los actos de colusión ilegal que se produzcan en el marco de
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la contratación estatal (artículo 384° del Código Penal) tiene por objeto proteger estas condiciones de 
transparencia, imparcialidad en la contratación estatal, el trato justo e igualitario a los posibles provee
dores. (Exp. N.° 00017-2011-PI/TC [caso In con s titu c io n a lid a d d e la Ley N .°29703  - qu e m od ifica  e l  CP 
respecto d e los d elitos con tra  la adm in istra ción  p ú b lica ] , del 03-05-2012 [Web: 29-05-2012], ff. jj. 18-20. 
Texto completo: <bit.ly/2EsPkG8>).

a
EL DELITO DE C O H E C H O  PASIVO PROPIO E N  LAS 

CONTRATACIONES DEL ESTADO

JURISPRUDENCIA DE LA CORTE SUPREMA

§ 2350. Para la configuración del delito de cohecho propio se requiere no solo una entrega 
concreta de dinero a un funcionario público, sino que el dinero se vincule eausalmente con una 
solicitud o aceptación indebida. Cohecho pasivo propio en la adquisición de bienes para un pro
grama de alimentos del Estado. Q u in to . [Para] la configuración del delito de cohecho propio imputado 
igualmente a los encausados [...], se requiere no solo una entrega concreta de dinero a un funcionario 
público, sino que el dinero se vincule causalmente con una solicitud o aceptación indebida para realizar 
un acto funcional ilegal -infracción de deberes funcionales- [en el presente caso, se acusa al funcionario 
de coludirse con los acusados para efectuar adquisiciones sin un proceso de licitación pública regulada 
para un programa de alimentos del Estado], en consecuencia, debe probarse que el agente solicitó o 
aceptó dinero y  que la dádiva persiga un acto funcional indebido, supuestos típicos que no se dan en el 
presente caso al no existir probanza alguna que compruebe aquello, por lo que al no haberse destruido 
la presunción de inocencia en este extremo es procedente absolverlos. (R. N. N.° 4082-2006-Lima, de 
26-03-2008, f. j. 5. Sala Penal Permanente. Texto completo: cbit.ly/2c3fLS7>).

E.

EL DELITO DE NEGOCIACIÓN INCOMPATIBLE EN LAS
C O N T R A T A C IO N E S  D E L  E S T A D O

DOCTRINA JURISPRUDENCIAL VINCULANTE DE LA CORTE SUPREMA

§ 2351. Los defectos administrativos dentro de un proceso de contratación en situación de 
emergencia, por sí solos no resultan suficientes para acreditar la responsabilidad penal de los in- 
tervinientes, sino que se requiere acreditar de manera indubitable un elemento externo al proceso 
de contratación. 4.13. Con respecto al medio de prueba señalado, no nos encontramos frente a un 
testigo experto, pues se trataba de órganos de prueba encargados de emitir un dictamen sobre aspectos 
jurídicos en torno a la aplicación de las normas del Derecho Administrativo al caso concreto, tienen la 
condición de peritos. La segunda prueba postulada, efectivamente, se trató de un testigo experto, pues 
es una persona que -aparentemente y según lo postulado- tuvo un contacto directo con el hecho impu
tado, ya que formaba parte del SINAGERD -órgano encargado de la gestión de Riesgos- del Gobierno 
Regional de Ayacucho, creado mediante la ley N.° 29664. El objeto de ambos medios de prueba, sobre 
todo del segundo, era “Señalar la necesidad de utilizar la información técnica del SINAGERD, a efectos 
de determinar la existencia de una s i t u a c i ó n  d e  em e r g e n c ia .  Planteado de esta manera, la necesidad de 
probar la utilidad de dicha información del SINAGERD, ya era conocida antes de iniciar el juicio oral 
y -por tanto- pudieron ser postulados oportunamente. En consecuencia, no debería n de ser admitidos 
como regla general. 4.14. Ahora bien, los medios probatorios mencionados no buscan acreditar ele
mentos fácticos, sino estrictamente jurídicos. En concreto, si es que el informe aludido debía o no servir 
-jurídicamente- para determinar la existencia de una s i t u a c i ó n  d e  em e r g e n c ia .  4.15. En sentido estric-
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to, se ha entendido tradicionalmente que Ja parte jurídica no puede ser objeto de prueba, pues admitir 
prueba sobre aspectos jurídicos podría ir contra la presunción de conocimiento del Derecho por parte 
del Magistrado. Sin embargo, dado el avance normativo actual y la alta especialización de los diversos 
sectores del ordenamiento jurídico, es posible admitir excepcionalmente informes de esta naturaleza, 
siempre que versen sobre instituciones, regulaciones o decisiones jurídicas, en el ámbito comparado, en 
tanto que si se trata de informes jurídicos relacionados con interpretaciones de derecho nacional no 
podrían tener valor probatorio. En todo caso, puede considerárseles como argumentos de defensa y  
tienen un valor meramente referencia!. [...] 4.26. En el caso concreto, se ha de determinar la definición 
de grave peligro, en un contexto específico de declaración de situación de emergencia. Es preciso señalar 
el contexto en el que se habla de determinado tema, más aún de un concepto que descontextualizado 
suele ser muy subjetivo. En ese sentido, se advierte que, conforme al artículo 22 de la Ley de Contrata
ciones con el Estado, vigente en el momento de los hechos, la situación de emergencia es definida como: 
“A rtículo 22 .- S ituación  d e  em ergen cia .- Se en tien d e com o situa ción  d e em ergen cia  aquella  en la cu a l la 
en tid a d  ten ga  qu e a ctu a r d e  m anera  inm ed ia ta  a causa d e a con tecim ien to s catastróficos, d e  situa cion es qu e 
supongan  g ra v e  p e lig r o  d e  n ece s id a d  qu e a fecten  la d efen sa  nacional. En este caso la E ntidad queda exonera
da  d e  la tram ita ción  d e exped ien te adm in istra tivo  y  p o d rá  o rd ena r la e jecu c ión  d e  lo estrictam en te n ecesario  
p a ra  rem ed ia r e l  ev en to  p rod u c id o  y  sa tisfa cer la n eces id a d  sobreven ida , sin su jeta rse a los requisitos fo rm a les  
d e  la p resen te  Ley. El R eglam ento estab lecerá  los m ecan ism os y  p lazos p a ra  la regu la riza ción  d e l  p r o c ed im ien 
to correspondien te. El resto d e  la a c t iv id a d  necesaria  p a ra  com p leta r e l  ob je tivo  p ropu esto  p o r  la E ntidad y a  
no tend rá  e l  ca rá cter d e em ergen cia  y  se adqu irirá  o con tra ta rá  d e  a cu erdo  a lo estab lecido  en la p resen te  Ley”. 
En ese sentido, es previsto por el artículo 128 del derogado Reglamento de la Ley de Contrataciones 
(D.S. N.° 084-2008-EF), vigente en la fecha de los hechos, el cual señala que: “A rtículo 128.- S ituación  
d e  E m ergencia En v ir tu d  d e  a con tecim ien to s catastróficos, d e  situa cion es q u e supongan  g ra v e  p e lig ro , o qu e 
a fecten  la defen sa  y  segu r id a d  nacional, la E ntidad d eb erá  con tra ta r en fo rm a  inm ed ia ta  lo estrictam en te 
necesario p a ra  p r ev en ir  y  a ten d er  los requ erim ien tos gen erad os com o con secu en cia  d irecta  d e l  ev en to  p r o d u c i 
do, así com o p a ra  sa tisfa cer las n ecesidades sobrevin ien tes. P osteriorm ente, d eb erá  con vo ca r los respectivos 
proceso s d e  selección . Cuando no corresponda realizar un  p ro ce so  d e  se le cción  posterior, en  e l  in fo rm e técn ico  
le ga l respectivo se d eb e fu n d a m en ta r  las razones que m otivan  la con tra ta ción  d efin itiva . Toda con tra ta ción  
realizada p a ra  en fren ta r una  situa ción  d e em ergen cia  d eb erá  regu larizarse d en tro  d e los d iez  (10) d ías h áb i
les sigu ien tes d e e fectu ada  la en trega  d e l  b ien o la p r im era  en trega  en  e l  caso d e sum inistros, o d e l in ic io  d e la 
presta ción  d e l serv ic io  o d e l in ic io  d e  la e je cu c ión  d e  la obra, in clu yendo  e l  p ro ceso  en e l  P lan  A nual d e Con
tra taciones d e la Entidad, p u b lica n d o  la resolu ción  o a cu erdo  correspond ien tes y  los in fo rm es técn ico  y  le ga l 
susten tatorios en  e l  SEACE, d eb ien d o  rem itir  d icha  in form a ción  a la C ontraloría G eneral d e  la República, 
a s í com o em itien d o  los d em ás do cum en to s con tra ctua les qu e correspondan  según  e l  estado d e e je cu c ión  d e las 
p resta cion es”. 4.27. Conforme lo observado, en la normativa que regula la situación de emergencia, no 
se define, ni precisa qué se debe entender por grave peligro, dejando ello aparentemente a una libre 
interpretación. Sin embargo, siendo una cuestión de carácter jurídico, conviene verificar si existe alguna 
entidad u organismo que sea especializado en determinar un grave peligro que pueda generar una situa
ción de emergencia. 4.28. El artículo 1 de la Ley Na 29664 -”Ley que crea el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres”-, publicado el 19 de febrero de 2011, establece lo siguiente: “(Se crea) 
e l  Sistema N aciona l d e  Gestión d e l  R iesgo d e  Desastres (S inagerd) com o sistem a in terin stitu ciona l, sin érg ico, 
descentralizado, transversa l y  pa rtic ip a tivo , con  la f in a lid a d  d e  id en tifica r y  redu cir los riesgos asociados a 
p e lig r o s  o m in im iza r sus efectos, a s í com o ev ita r  la g en era c ión  d e  nuevos riesgos, y  p r epa ra ción  y  a ten ción  a n te  
situa cion es d e desastre m ed ian te e l  estab lecim ien to  d e p r in cip io s, lin cam ien tos d e  p o lítica , com ponen tes, p r o 
ceso e  in strum en tos d e  la Gestión d e l  R iesgo d e  Desastres”. Teniendo dentro de sus objetivos principales: “a) 
La id en tifica ción  d e  los p eligros, e l  análisis d e  las vu ln erab ilidades y  e l  estab lecim ien to  d e  los n iveles d e  riesgo 
p a ra  la tom a d e d ecision es oportunas en  la Gestión d e l  R iesgo d e Desastres”. (Véase artículo 8 de la citada 
Ley). [...] 4.30. El Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú (SENAMHI), es la institu
ción encargada de determinar el riesgo -nivel- de desastre generado por lluvias. En este punto, es nece
sario precisar que la OSCE no es la institución competente para afirmar o negar la existencia de un 
peligro grave -que generará una situación de emergencia-; asimismo, lo señala este organismo en repe
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tidas opiniones técnica emitidas, como por ejemplo la Opinión Na 084-2014/DTN, que, en su funda
mento N.° 2.1.1, señala que: “En p r im e r  lugar, d eb e ind ica rse que, co n fo rm e a lo señalado en  los a n te ce 
d en tes d e  la p r esen te  op in ión , las consu ltas q u e ab su elv e e l  O rganism o Supervisor d e  las C ontrataciones d e l 
Estado (OSCE) son aquellas consu ltas g en ér ica s referida s a l sen tido  y  a lca n ce d e  la n orm ativa  d e con tra ta cio 
nes d e l  Estado; en  esa m ed ida , en  v ía  d e consulta, este O rganism o S uperv isor no p u e d e  d e term in a r si una  
situa ción  en  esp ecífico  con figu ra ría  la cau sa l d e exoneración  p o r  situa ción  d e  em ergen cia , p u e s  ello  con tra v en 
d ría  e l  litera l j )  d e l  a r tícu lo  58  d e  la Ley”. 4.31. Por lo que, ante la necesidad de probar la idoneidad de 
una situación de emergencia, corresponderá verificar a qué clase de grave peligro se refiere ésta, y  depen
diendo de ello la institución u organismo encargado en determinar científicamente si es o no en efecto 
un peligro grave. Como se puede advertir, la determinación del concepto de peligro grave a efectos de 
dictaminar una situación de emergencia requiere pasar por un proceso entre instituciones especializadas 
en la materia -SINAGERD, entre otras- que no involucra a organismos consultores -de opinión- como 
el OSCE cuya especialidad es otra - Normativa referida a la contratación del Estado-. El OSCE no es 
competente para la determinación de la existencia del peligro, pues el peligro no se determina sobre la 
base de un criterio jurídico, sino a través de la verificación un criterio técnico (riesgo de un daño grave). 
Siendo el objeto de prueba una situación que amerita conocimientos especializados como lo es la deter
minación del peligro grave para determinar una situación de emergencia, se advierta que ello no depen
de de un criterio jurídico, sino -ante todo- técnico. En el caso concreto, la entidad competente para 
emitir dicho criterio técnico es el SINAGERD, y las instituciones relacionadas como el SENAMHI. Si 
ellas determinaban la existencia de un peligro, entonces debía presumirse la realidad e inminencia del 
mismo. (Casación N.° 23-2016-Ica, de 16-05-2017, estableció doctrina jurisprudencial los fundamen
tos 4.13, 4.14, 4.15, 4.26, 4.27, 4.28, 4.30 y 4.31. Sala Penal Permanente [EP, 08-06-2017, Jurispru
dencia, Año XXVI, N.° 1046, p. 7775]. Texto completo: <bit.ly/2tBALw8>).

§ 2352. Defectos administrativos que pueden ser subsanados, vía regularización administrati
va, carecen -por sí solos- de relevancia para el Derecho penal. Contrataciones realizadas en el 
marco de una situación de emergencia. D éc im o  s e g u n d o . Las contrataciones realizadas en el marco 
de una situación de emergencia son realizadas de forma directa, lo cual se explica en la necesidad inme
diata de tomar acciones de prevención o de mitigación de la situación de emergencia acaecida. Por 
ejemplo, es el caso de que se presentara un terremoto y se requiriera de material para auxiliar a los 
damnificados. La compra de ese material, dada la urgencia de contar con el mismo, hace que las forma
lidades normales cedan, para posibilitar la adquisición rápida del bien y ayudar a los damnificados. Por 
ello, dada la necesidad de realizar la compra de forma inmediata para la atención o prevención de la 
situación de emergencia, es que -de todos los procesos exonerados- sólo la contratación en situaciones 
de emergencia puede ser regularizada. En ese sentido se encuentra redactado expresamente en el artícu
lo 21° de la Ley de Contrataciones del Estado (Decreto Legislativo N.° 1017). D éc im o  t e r c e r o . En los 
casos de contratación en situación de emergencia, existe un control ex p os t de las compras realizadas, el 
cual tiene como presupuesto que sea realizada la regularización. En ese sentido, el artículo 28° del de
rogado Reglamento de la Ley de Contrataciones (D. S. N.° 184-2008-EF), vigente en la fecha de los 
hechos señala: “A rtículo 128. S ituación  d e  E mergencia. En virtud de acontecimientos catastróficos, de 
situaciones que supongan grave peligro, o que afecten la defensa y seguridad nacional, la Entidad debe
rá contratar en forma inmediata lo estrictamente necesario para prevenir y atender los requerimientos 
generados como consecuencia directa del evento producido, así como para satisfacer las necesidades 
sobrevinientes. Posteriormente, deberá convocar los respectivos procesos de selección. Cuando no co
rresponda realizar un proceso de selección posterior, en el informe técnico legal respectivo se debe 
fundamentar las razones que motivan la contratación definitiva. // Toda contratación realizada para 
enfrentar una situación de emergencia deberá regularizarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
de efectuada la entrega del bien o la primera entrega en el caso de suministros, o del inicio de la presta
ción del servicio o del inicio de la ejecución de la obra, incluyendo el proceso en el Plan Anual de 
Contrataciones de la Entidad, publicando la resolución o acuerdo correspondientes y los informes téc
nico y legal sustentatorios en el SEACE, debiendo remitir dicha información a la Contraloría General 
de la República, así como emitiendo los demás documentos contractuales que correspondan según el
♦ SUMMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
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estado de ejecución de las prestaciones.” Como puede observarse la obligación de regularizar el proce
dimiento se mantiene, y establece el deber de que la misma sea realizada dentro del plazo de 10 días. 
Ellos comienzan a computarse desde el momento de la entrega del bien, o la primera entrega en el caso 
de suministros, o el inicio de la prestación del servicio o del inicio de la ejecución de la obra. Asimismo, 
a efectos de realizar el control sobre el proceso, es necesaria la remisión de la información pertinente a 
la Contraloría General de la República. B. Trascendencia p e n a l d e la regu larización . Décimo cuarto. El 
Derecho Penal tiene como función la protección de determinados intereses sociales, los cuales se en
cuentran normativizados a través de tipos penales. Sólo son objetos de protección aquellos intereses que 
resultan vitales para la existencia en sociedad. Su existencia no depende del arbitrio libre del legislador, 
sino que depende de su existencia -directa o derivada- de una norma que forma parte de nuestra Ley 
Fundamental. Décimo quinto. La contratación estatal, requiere específicamente que sea llevada a cabo 
conforme se encuentra dispuesto en la normativa de la materia, siendo protegida a través de distintas 
normas del Código Penal; sin embargo, el origen del deber de proteger este interés reside en nuestra 
Constitución Política, la cual señala en su artículo 76° que: “Las obras y la adquisición de suministros 
con utilización de fondos o recursos públicos se ejecutan obligatoriamente por contrata y licitación 
pública, así como también la adquisición o la enajenación de bienes. La contratación de servicios y 
proyectos cuya importancia y cuyo monto señala la Ley de Presupuesto se hace por concurso público. 
La ley establece el procedimiento, las excepciones y las respectivas responsabilidades.” Décimo sex to. 
Conforme al mandato constitucional antes señalado, la Ley realiza las excepciones en las cuales la nor
mativa de la materia no es aplicable. En ese sentido, como señalamos anteriormente, la Ley de Contra
taciones con el Estado establece como una excepción a la aplicación de sus reglas normales el caso de la 
contratación en caso de situación de emergencia. Este tipo de contratación, tiene como principal carac
terística el eximirse del proceso de selección, con el objeto de que sea realizada la contratación de forma 
directa, contratación que puede -posteriormente- regularizarse. Décimo sétimo. A diferencia de la con
tratación normal, la cual se encuentra obligada a seguir un procedimiento predeterminado en la Ley, sin 
posibilidad de ser regularizada, la contratación de emergencia autoriza la exención de dicho procedi
miento. La razón es la situación de emergencia misma. Detrás de una situación de emergencia existe 
una situación que requiere una pronta atención, ya que estamos frente a un hecho grave producido, o, 
ante un grave riesgo de que sea generado. Por ello, se realiza un ejercicio de ponderación entre el normal 
cumplimiento de la normativa administrativa, y el objeto de protección, en el cual se favorece este últi
mo. Décimo octavo. La regularización tiene efectos en el ámbito del Derecho administrativo. Su fun
ción es que aquella situación irregular pueda ser llevada a un cauce normal. La norma dispone las formas 
y los plazos que se deben cumplir para que un acto administrativo pueda ser considerado regularizado, 
para lo cual se subsanan los defectos administrativos de la misma. En e l  caso esp ecífico  d e  la con tra ta ción  
en  situa ción  d e  em ergen cia  ésta d eb e  h a cerse a  los 10 d ía s d e  en tregad o  e l  bien. A través d e  ella, aquellos d e 
fe c t o s  qu e p u ed a n  ser ob jeto  d e  subsanación , com o es e l  caso d e l  cum p lim ien to  d e  ciertos requisitos no so licita 
dos o no verificados caba lm en te a l m om en to  d e la con tra ta ción  o la en trega  d e l bien, respectivam en te. Déci
mo noveno. Los defectos administrativos, que tornan un contrato en irregular, por sí solas, carecen de 
relevancia para el Derecho penal. Sólo cuando ellas tienen como significado el quebrantamiento de un 
deber que compete a esta rama del Derecho, entonces es que ellas adquieren un sentido comunicativo 
en este plano. En el caso de los contratos en situación de emergencia, los defectos administrativos pue
den ser subsanados a través del proceso de regularización. Para ello, se requiere la realización de dicho 
proceso dentro de un plazo de 10 días desde producida la satisfacción del objeto del contrato. Vigésimo. 
En este orden de ideas, los defectos administrativos que pueden ser subsanados, vía regularización ad
ministrativa, carecen -por sí solos- de relevancia para el Derecho penal. Ello, porque si la norma admi
nistrativa posibilita la regularización de una contratación, el cual a su vez es materia de análisis de la 
Contraloría General de la República, entonces se trata de defectos que son pasibles de ser subsanados. 
La razón detrás d e  esta in terp reta ción , qu e no se p r esen tó  en  e l  resto d e  casos d e  con tra ta cion es d e l Estado, es 
qu e -en  e l  m arco d e  una con tra ta ción  en una situa ción  d e  em erg en cia - sea p o s ib le  la com isión  d e  d efecto s 
adm inistrativos. En una con tra ta ción  en  situa ción  em ergen cia  no se p r iv i le g ia  e l  cum p lim ien to  d e la fo rm a 
lid a d  adm in istrativo, sino e l  cum p lim ien to  d e  las n ecesidades d e p r ev en c ió n  d e  un riesgo o d e a ten ción  d e  una
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d e t e r m in a d a  s i tu a c ió n . P o r  e llo , es  q u e  la  n o rm a  p r e v é  a  e s t e  t ip o  d e  c o n t r a ta c i ó n  c o m o  la  ú n i c a  q u e  a d m i t e  
la  r e g u la r iz a c ió n  a d m in i s t r a t iv a .  E stos d e f e c t o s  a d m in i s t r a t iv o s  t e n d r á n  r e l e v a n c ia  p e n a l  s i  v i e n e n  a c o m p a 
ñ a d o s  d e  o t r o s  a c t o s  q u e , d is t in to s  a l  p r o c e s o  a d m in i s t r a t i v o  e n  s e n t id o  e s t r ic to , a c r e d i t e n  la  c o m is i ó n  d e  u n  
i l í c i t o  p e n a l .  Es e l  ca so , p o r  e jem p lo ,  d e l  d e l i t o  d e  c o lu s ió n  d e  f u n c i o n a r i o s  e n  d o n d e  u n  e l em e n t o  ex te rn o  a l  
p r o c e s o  d e  c o n t r a ta c i ó n  ( e l  a c u e r d o  co lu s o r io ) ,  h a c e  q u e  d i c h o s  d e f e c t o s  a d m in i s t r a t iv o s  a d q u ie r a n  o t ra  i n t e r 
p r e t a c i ó n ,  in c lu s o  p a r a  e l  ca so  d e  la  c o n t r a ta c i ó n  e n  s i t u a c i o n e s  d e  e m e r g e n c ia .  Vigésimo p r im ero . Esta 
premisa sustantiva trae a su vez consecuencias de índole procesal. Si nos encontráramos frente a un 
proceso normal de contrataciones con el Estado y  se presentaran los defectos administrativos, los cuales 
no pueden ser regularizados, podría ser entendible como una prueba del quebrantamiento de un deber 
penal. Distinta es la situación en el caso de que se trate de una contratación en situación de emergencia, 
dentro de la cual la comisión de defectos administrativos es posible. En este supuesto, debido a la justi
ficación legal y  material de los mismos, es posible que el realizar estos defectos carezca -por sí sola- de 
relevancia para el Derecho Penal. No será el supuesto si, anexo a dichos defectos administrativos, se 
presenta un elemento que da un sentido delictivo a los mismos, como es el acuerdo colusorio o el pago 
de una dádiva. C. A n á lis is  e n  e l  ca s o  c o n c r e to .  V igésim o s e g u n d o . La Sala Penal de Apelaciones de Aya- 
cucho ha considerado que los defectos administrativos señalados evidenciarían la comisión del delito de 
negociación incompatible por parte de los procesados TOHV y  ETAH. V igésim o t e r c e r o . De forma 
coherente con los postulados anteriormente mencionados, para evaluar el valor probatorio de los defec
tos administrativos, primero debemos verificar en qué tipo de contratación nos encontramos. En el 
presente caso, nos encontramos frente a una contratación en una situación de emergencia, por lo que la 
valoración de los mencionados defectos es más rigurosa que en un supuesto normal de contratación. En 
un supuesto normal de contratación, estos defectos podrían ser tomados como indicios para construir 
la prueba indiciaria que acredite la comisión de un delito. En un supuesto de contratación de emergen
cia, ello requiere no sólo de los defectos administrativos, sino que se haya acreditado -adicionalmente- 
un elemento externo al proceso de contratación. (Casación N.° 841-2015-Ayacucho, de 24-05-2016, 
que establece como doctrina jurisprudencial los ff. jj. 12 al 23 y 34 al 37. Sala Penal Permanente [EP, 
28-06-2016, Jurisprudencia, Año XXV, N.° 1015, pp. 7843-7489]. Texto completo: <bit.ly/28PY- 
cG9>).

J U R IS P R U D E N C IA  D E  LA C O R T E  SUPREMA

§ 2353. La negociación incompatible (en el presente caso, se atribuye el favorecimiento de inte
reses ajenos en diversas adquisiciones de menor cuantía) es un delito de peligro. Prescripción de la 
acción penal. Sexto. El delito de negociación incompatible es uno de peligro, que no exige la irrogación 
de un perjuicio patrimonial concreto a la Administración Pública, por lo que basta la inobservancia de 
la imparcialidad requerida por la norma penal -importa un adelantamiento de las barreras del derecho 
penal con el objeto de prevenir que el funcionario o servidor público atente contra el patrimonio estatal 
aprovechándose de la función pública-. Lo que se tutela en este delito es, por consiguiente, la imparcia
lidad de los funcionarios en la toma de decisiones propias en estricta relación a la función pública que 
desarrollan, evitando así cualquier tipo de interferencia indebida o parcialidad ajenas al interés de la 
Administración Pública [en el presente caso, se atribuye el favorecimiento de intereses ajenos en diversas 
adquisiciones de menor cuantía]. Siendo así, por su propia configuración e, incluso, por su ubicación 
en la Sección IV referida a los delitos de corrupción de funcionarios, es un tipo legal que no protege di
rectamente el patrimonio del Estado, por lo que no es aplicable la duplicidad del plazo de prescripción 
prevista en el artículo 80°, parte in  f i n e  del Código Penal. (R. N. N.° 2068-2012-Lima, de 19-04-2013,
f. j. 6. Sala Penal Transitoria. Texto completo: cbit.ly/2S18PbG>).

§ 2354. Consumación. Encausado convoca a concurso público a participantes que no reunían 
los requisitos, favoreciendo desde el inicio al proveedor con quien ya había acordado. 2.1. [El delito 
de negociación incompatible es] un delito de peligro que se consuma al verificarse el interés particular 
puesto por el funcionario o servidor público en los contratos u operaciones. El tipo no requiere que se 
produzca un prot̂ echo económico para el sujeto activo del delito ni un perjuicio de la misma naturaleza
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para el Estado con la celebración o el cumplimiento del contrato u operación, incluso puede existir ven
taja para el Estado; es decir, se trata de un delito de simple actividad y peligro [en el presente caso, el en
causado convoca a concurso publicó a participantes que no reunían los requisitos, favoreciendo desde el 
inicio al proveedor con quien ya había acordado]. No se requiere que en la intervención del sujeto activo 
del delito el interés de este sea totalmente ilícito, es decir, contrario al de la administración pública. (R. 
N. N.° 3281-2011-Junín, de 24-01-2013, f. j. 2.1 de los considerandos. Sala Penal Permanente. Texto 
completo: <bit.ly/lVJXSer>).

§ 2355. Sobre el verbo rector “interesa”. Negociación incompatible en otorgamientos de buena 
pro. Segundo . [...] 2.2. El delito materia de análisis, tiene como verbo rector del tipo penal el término “in
teresar”, que significa atañer, concernir, incumbir, comprometer o importar y por ello se destina nuestra 
voluntad a conseguirlo u obtenerlo; es decir, este importar o interesar en un contrato u operaciones que 
realiza el Estado con terceros con la finalidad de obtener un provecho económico indebido en su favor o 
favor de otros, no es suficiente para la configuración de este tipo penal, que el sujeto activo del delito tenga 
solo la condición especial de funcionario o servidor público, ya que, es necesario que el agente cuente con 
las facultades y competencias para intervenir en los contratos o las operaciones, es decir, posea el poder y 
la competencia para participar en una contratación u operación. De tal manera que lo que determina la 
condición del autor no es tanto la calidad de funcionario o servidor sino la intervención en los actos jurídi
cos regulados por la ley en razón del cargo [en el presente caso, en un proceso de selección para la compra 
de insumos del Programa Vaso de Leche]. (R. N. N.° 253-2012-Piura, de 13-02-2013, f. j. 2. Sala Penal 
Permanente. Texto completo: cbit.ly/1 WLC4Qg>).

§ 2356. Concepto de “interesa” y de “interés simulado”. Tercero. [...] [En] este tipo penal el 
verbo rector viene a ser 11 in teresarse”, el cual es entendido como la “in jeren cia  ex ced iendo los pa rám etro s 
j i ja d o s  p o r  e l  cargo o fu n c ió n  y  orien tando los a ctos ha cia  fin a lid a d es no ju n c io n a le s  ( naturaleza in d eb ida  d e l  
in terés)”-, complementaremos este concepto con lo señalado por el maestro argentino Carlos Creus, para 
quien “in teresarse es, pues, vo lca r sobre e l  n ego cio  d e  qu e se tra te una  p reten s ión  d e  p a r t e  no adm in istra tiva : 
qu erer qu e ese n ego cio  asum a una d eterm in ada  con figu ra ción  en  in terés p a r t icu la r  d e l  su jeto  o h a cer  m ed ia r  
en  él, propugnándolos, in tereses p a rticu la res o d e  terceros”. Ahora bien, las modalidades de comisión de este 
ilícito pueden ser: I) Directamente, cuando el sujeto activo personalmente pone de manifiesto sus pre
tensiones particulares indebidas al participar como funcionario en un contrato u otra operación estatal; 
II) Indirectamente, cuando el agente se interesa en el contrato u operación a través de otras personas 
que pueden ser particulares u otros funcionarios o servidores públicos; y, III) Por acto simulado, en 
este supuesto los contratos u operaciones se realizan con empresas que simulan tener una titularidad o 
representatividad distintas cuando realmente son de propiedad del agente o están vinculadas a éste; es 
decir, se aparenta un accionar en concordancia con los intereses de la administración pública cuando 
en realidad se están haciendo prevalecer de manera oculta intereses privados o particulares. (R. N. 
N.° 2641-2011 -Lambayeque, de 10-08-2012, f. j. 3. Sala Penal Transitoria. Texto completo: <goo.gl/ 
fjrmpd>).

§ 2357. Para la configuración del delito de negociación incompatible se requiere que el fun
cionario, de manera directa o indirecta o por acto simulado, se interese por cualquier contrato u 
operación en el que interviene por razón de su cargo. Se atribuye fraccionamiento de los procesos
de adjudicación directa. T ercero . [Para] la configuración del delito de negociación incompatible, se 
requiere que el funcionario o servidor público, indebidamente de manera directa o indirecta o por acto 
simulado se interese por cualquier contrato u operación en el que interviene por razón de su cargo [en 
el presente caso, se atribuye a los procesados haber realizado hasta doscientos cincuenta procesos de 
menor cuantía para poder favorecer a un solo proveedor]; [...] no se cuenta con elementos de prueba 
que acrediten que tales procesados se hayan interesado en forma directa -poniendo de manifiesto sus 
pretensiones particulares, o en forma indirecta o acto simulado-; que tampoco se ha establecido con 
suficiencia que el proveedor [...] esté ligado a los procesados [...]. (R. N. N.° 3866-2007-Puno, de 17- 
06-2008, f. j. 3. Sala Penal Permanente. Texto completo: <bit.ly/2bPsw5c>).
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§ 2358. Acto simulado es aquel que se realiza aparentando que se trata de intereses de la Admi
nistración pública cuando en realidad son particulares o personales. 6.1.2.5. En suma el conjunto
probatorio de cargo precedentemente analizado, revela actuación interesada del encausado VW , quien 
no negó en el decurso del proceso haber conocido y participado en la adquisición y contratación de los 
bienes y servicios materia de proceso, sin embargo, conforme se desprende del contenido del aludido 
dictamen pericial, dicho encausado orientó su actuación funcional al momento de realizar las adquisi
ciones de bienes y de servicios, simulando una formalidad con postores que carecían de capacidad de 
contratación (por no estar registrados con RUC o ante la SUNAT o en el Registro de Proveedores), o 
poseer idoneidad para proveer el bien o servicio que requería la institución edil, logrando con ello elegir 
predeterminadamente a algunos proveedores quienes se vieron favorecidos con la contratación de sus 
referidos bienes o servicios. (R. N. N.° 3281-2011-Junín, de 24-01-2013, f. j. 6.1.2.5 de los conside
randos. Sala Penal Permanente. Texto completo: cbit.ly/1 VJXSer>).

§ 2359. Elementos objetivos de la tipicidad en el delito de negociación incompatible. En el 
presente caso, se fraccionó irregularmente en contratos de menor cuantía la elaboración del expe
diente técnico definitivo de una obra. Sex to. [En] el delito de negociación incompatible o aprovecha
miento indebido del cargo, el agente -siempre es funcionario o servidor público- de manera especial y 
particular se compromete, le importa o se interesa en un contrato u operación que realiza el Estado con 
terceros con la finalidad de obtener un provecho económico indebido en su favor o a favor de terceros; 
en este sentido, concurren como elementos de la tipicidad objetiva los siguientes: el verbo rector intere
sar, significa que el sujeto activo personalmente pone de manifiesto sus pretensiones particulares, ya sea 
en el momento de la propuesta, celebración, ratificación, modificación-revocatoria o ejecución del con
trato u operación; en provecho propio o de terceros, es decir, que el provecho que pretende obtener el 
agente del contrato u operación puede ser a favor del propio agente público, o a favor de terceros con los 
cuales el agente tiene lazos de amistad, familiares o sentimentales, no siendo posible que sean extraños 
a él; cualquier contrato u operación como objeto del hecho punible, comprende aquellas situaciones 
en las que la administración pública, representada por sus funcionarios, participa y/o interviene como 
parte contractual [en el presente caso, se fraccionó irregularmente en contratos de menor cuantía la 
elaboración del expediente técnico definitivo de una obra], en similar condición, frente a un tercero -sea 
este una persona natural o jurídica-, mientras que la operación, se entiende como aquellos actos unila
terales que se producen entre la administración pública y sus administrados, condicionados a que tales 
actos, tengan un contenido económico; en consecuencia, es de recibo lo que señala Salinas Siccha3, en 
el sentido que, si los actos que expresan especial interés de parte del agente tienen como destino otros 
actos administrativos diferentes a los contratos u operaciones no se engloban en la tipicidad del delito 
por hermenéutica jurídica. (R. N. N.° 1328-2011-Puno, de 09-05-2012, f. j. 6. Sala Penal Permanente. 
Texto completo: <bit.ly/2daVPx7>).

§ 2360. Elementos del tipo penal del delito de negociación incompatible. En el presente caso, 
se imputa a un gerente municipal autorizar indebidamente adelantos a un contratista, etc. T erce
ro . [...] 3.1. El delito de negociación incompatible, previsto en el artículo 397 del Código Penal (vigen
te al momento de los hechos), es una modalidad de corrupción, por lo mismo la conducta del agente 
debe poseer esa orientación y no una simple irregularidad o anomalía administrativa; debiendo para ello 
cumplir con las exigencias del tipo penal, los cuales pasamos a detallar: a) intervenir por razón del cargo: 
la vinculación funcional, es decir, el funcionario o servidor público posee facultades o competencia para 
intervenir, en contratos u operaciones por razón de su cargo, puesto o empleo en la administración pú
blica, ello supone que: i) es inherente al ámbito de su competencia ser parte en el contrato u operación; 
ii) es el llamado a intervenir por ley, reglamento o mandato legítimo; b) indebidamente interesarse 
directa o indirectamente o por acto simulado, en provecho propio o de tercero, el interesarse indebi
damente es volcar sobre el negocio de que se trate una pretensión de parte no administrativa: querer 
que ese negocio asuma una determinada configuración en interés particular del sujeto o hacer mediar 
en él, propugnándolos, intereses particulares o de terceros, admitiendo tres modalidades de comisión 
directa (implica que el sujeto activo personalmente pone de manifiesto sus pretensiones particulares,
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en cualquier momento de la negociación), indirecta (es hacerlo, en el contrato u operación a través de 
otras personas) o por acto simulado (es realizarlo aparentando que se trata de intereses de la adminis
tración pública cuando en realidad son particulares o personales) [en el presente caso, se imputa a un 
gerente municipal autorizar indebidamente adelantos a un contratista, etc.]; c) el objeto del interés del 
funcionario o servidor público: el contrato u operación, dada la naturaleza de los actos que interviene, 
el interés ilícito del funcionario o servidor público reviste naturaleza económica, mientras que los con
tratos u operaciones en los que interviene el funcionario o servidor a nombre del Estado pueden ser de 
naturaleza diversa (económica, cultural, servicios, etc.); y, d) requiere el dolo directo, lo cual se aprecia 
con mayor énfasis en las hipótesis de intervención simulada, donde el sujeto activo despliega actos de 
astucia o engaño a la administración pública. [...] (R. N. N.° 2770-2011-Piura, de 12-09-2012, £ j. 3. 
Sala Penal Permanente. Texto completo: <bit.ly/lU9wEuO>).

§ 236L Cuando el tipo penal alude como pasible de su comisión a los funcionarios o servido
res públicos, se refiere a aquellos designados como miembros de un comité especial de contrata
ción pública, los mismos que son los responsables de conducir todo el proceso contractual hasta la
entrega de la buena pro. T ercero . [Si] bien el [delito de negociación incompatible] está comprendido 
entre los delitos contra la Administración Pública, no tutela el patrimonio administrado por el funcio
nario o servidor público, sino propiamente la legalidad del ejercicio de la función pública y busca ase
gurar los deberes de lealtad institucional y probidad funcional, de suerte que se sanciona la transgresión 
de los roles especiales de negociación y representación pública de los funcionarios y servidores públicos 
que intervienen, directa o indirectamente, en cualquier contrato u operación por razón de su cargo 
-principio de taxatividad-; [...] el sustento de la prohibición no está en la generación de un perjuicio 
patrimonial al Estado, sino en el irregular desempeño funcional y, por ende, cuando el tipo penal alude 
como pasible de su comisión a los funcionarios o servidores públicos que, indebidamente, en forma 
directa o indirecta o por acto simulado se interesan, en provecho propio o de tercero, por cualquier 
contrato u operación en que intervienen por razón de su cargo, se refiere a aquellos designados como 
miembros de un comité especial de contratación pública, mediante resolución expresa, los mismos que 
son los responsables de conducir todo el proceso contractual hasta la entrega de la buena pro. C uarto . 
[...] [En] el presente caso, [...] ninguno de los imputados intervino en el proceso de contratación, sino 
en la ejecución y recepción de obra, atribuyéndoles concretamente una conducta omisiva, como es 
haber recepcionado la obra sin constatar el metraje realmente ejecutado. Q u in to . [Para] decidir si una 
conducta omisiva puede llegar a ser estructural y normativamente equivalente a la realización activa del 
delito de negociación incompatible o aprovechamiento indebido del cargo, es de establecer si cabe la 
transgresión de los roles especiales de negociación y representación pública de los funcionarios y servi
dores públicos a través de la omisión; que no existe una actuación omisiva que pueda corresponderse 
con el elemento de la transgresión de la legalidad del ejercicio funcional exigido en el tipo penal aludido, 
pues si un miembro del Comité Especial omite un acto de su función podrá ser responsable por omisión 
de deberes funcionales, pero no por delito de negociación incompatible. (R. N. N.° 661-2009-Lima, de 
10-03-2010, ff. jj. 3-5- Sala Penal Permanente. Texto completo: <bit.ly/2bPAE5z>).

§ 2362. Procesada integrante del comité especial para la contratación de servicios reali
zó una indebida adjudicación de puntajes durante los procesos de selección j  contratación.
C u a r to . [El] auto impugnado señala que el Ministerio Público ubica los hechos de aporte causal 
al hecho principal [interesarse en el contrato] en un momento posterior a los actos atribuidos a 
los encausados en calidad de autores, lo que contraviene las reglas de complicidad en el delito de 
negociación incompatible, en tanto esta no puede darse después de consumado el delito, sino en la 
etapa de preparación y de ejecución [...]; [...] sin embargo, de la formalización de denuncia [...] y 
auto apertorio de instrucción [...] se advierte que la imputación contra la encausada OVA -a título 
de cómplice- recae en que como integrante del Comité Especial incurrió -con los otros integrantes- 
en irregularidades durante los procesos de selección y contratación, como la indebida adjudicación 
de puntajes que no les correspondía a JFH y RRE, quienes finalmente resultaron ganadores de 
dicho proceso, por lo que su participación no se habría concretado a un acto posterior a la de los
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atribuidos a los autores del delito de negociación incompatible [...]. (R. N. N.° 4276-2008-Lima, 
de 04-02-2010, f. j. 4. Sala Penal Permanente. Texto completo: <bit.ly/2c4wXXe>).

§ 2363. Está acreditado que el acusado no tenía injerencia en la ejecución de la licitación y 
mucho menos en el otorgamiento de la buena pro. Procede la absolución. Quinto. [En] lo atinente 
a que existe un conflicto de compatibilidades, entre la función del procesado y el otorgamiento de la 
buena pro a la empresa de la cual era socio, pues está acreditado que el acusado desempeñaba funcio
nes técnicas de mantenimiento y reparación de equipos de cómputo e impresoras y otros afines, sin 
tener injerencia en la ejecución de la licitación y mucho menos en el otorgamiento de la buena pro, 
conforme se advierte del informe emitido por el Jefe del Area de Logística en el cual se describen las 
funciones que cumplió el procesado como trabajador [...]. [Es correcta la absolución del procesado] 
(R. N. N.° 4259-2008-Tumbes, de 09-04-2010, f. j. 5. Sala Penal Transitoria. Texto completo: <bit. 
ly/2bwB7vH>).

§ 2364. El delito de negociación incompatible como un delito de infracción de deber especial 
positivo. Gerentes municipales que firmaron y  visaron contratos de suministro con ¡nsi proveedor, 
omitiendo de la convocatoria a otros postores T ercero . [El] delito de negociación incompatible o 
aprovechamiento indebido del cargo, previsto y sancionado en el artículo 399 del Código Penal, exige 
como conducta típica que el sujeto activo debe interesarse por un contrato u operación en que interviene 
en razón o por su cargo, siendo este interés de manera directa o indirecta; sin embargo, “[•••] no podrá 
ser autor cualquier funcionario o servidor público, si es que no posee facultades de decisión o de manejo 
de las negociaciones u operaciones como cometido de sus funciones por razón del cargo”. Cabe precisar, 
además, que nos encontramos ante un delito de infracción de deber, pues junto al ámbito de los deberes 
negativos, n em in en  laede, de los deberes de no lesionar a otras personas mediante la configuración de la 
organización propia, existen deberes positivos para la mejora de la situación de otras personas o para la 
realización de instituciones estatales, se trata de deberes de establecer un mundo en común -al menos 
parcialmente- con un beneficiario; es necesaria una expectativa de que las instituciones elementales fun
cionen ordenadamente [en el presente caso, los imputados, gerentes municipales, firmaron y visaron con
tratos de suministro con un proveedor, omitiendo de la convocatoria a otros postores]. Esta expectativa 
tiene un contenido positivo, es decir, que las instituciones están en armonía con las esferas de organiza
ción de los individuos singulares. Estos deberes y expectativas tiene un contenido positivo y específico, 
tienen como presupuesto, necesariamente, un autor que desempeñe un rol especial, es decir, son titulares 
de un estatus especial. (R. N. N.° 722-2013-Tacna, de 01-08-2013, f. j. 3. Sala Penal Transitoria. Texto 
completo: <bit.ly/lUqAkKl>).

§ 2365. La absolución de la calidad de autores y  cómplices sustrae al encausado de la impu
tación conjunta por el delito de negociación incompatible. No puede ser autor cualquier funcio
nario a servidor público, si es que no posee facultades de decisión a manejo de las negociaciones 
u operaciones. T ercero . Que el delito de negociación incompatible o aprovechamiento indebido del 
cargo, previsto y sancionado en el artículo 399 del Código Penal, exige coma conducta típica que el 
sujeto activo se interese por un contrato u operación en que interviene, en razón a por su cargo, el cual 
puede ser de manera directa a indirecta; sin embargo: “[•••] no podrá ser autor cualquier funcionario a 
servidor público, si es que no posee facultades de decisión a manejo de las negociaciones u operaciones 
como cometido de sus funciones por razón del cargo”. Cabe precisar, además, que nos encontramos 
ante un delito de infracción de deber, pues junto al ámbito de los deberes negativos, n em in en  la ed e , de 
los deberes de no lesionar a otras personas mediante la configuración de la organización propia, existen 
deberes positivos para la mejora de la situación de otros o para la realización de instituciones estatales; 
se trata de deberes de establecer un mundo en común -al menos parcialmente- con un beneficiario. Es 
necesaria una expectativa de que las instituciones elementales funcionen ordenadamente; esta expec
tativa tiene un contenido positivo, es decir, que las instituciones están en armonía con las esferas de 
organización de los individuos singulares. Estos deberes y expectativas tiene un contenido positivo y 
específico, y como presupuesto, necesariamente, un autor que desempeñe un rol especial; es decir, son 
titulares de un estatus especial. C ua rto . [...] [Se] advierte que [...] los demás imputados comprendidos
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en la presente causa, en calidad de autores y cómplices, han sido absueltos; lo cual sustrae al encausado 
de la imputación conjunta al respecto, pues una imputación aislada, a título de cómplice, es insostenible 
Táctica y jurídicamente, pues la participación criminal (cómplice o instigador) debe estar sujeta a la pre
existencia de la intervención de un autor, máxime si esta absolución se remite a que no se ha acreditado 
de manera indubitable el interés, de manera directa o indirecta, de los encausados absueltos, dentro del 
contrato u operación con el contratista, con el consecuente beneficio indebido a su favor o de tercero. 
(R. N. N.° 1024-2013-Ica, de 23-10-2013, ff. jj. 3 y 4. Sala Penal Transitoria. Texto completo: <bit. 
1 y/1 tAGmhv>).

§ 2366. La estructura típica del delito de negociación incompatible no permite la intervención 
del tercero {ex traneu s). La participación de un tercero en un delito de infracción depende de 
que la misma sea incluida en la redacción típica: es el caso de los denominados delitos de parti
cipación necesaria (cohecho, colusión). V igésim o O cta v o . El delito de negociación incompatible es 
un delito de infracción de deber, porque el mismo implica el quebrantamiento de un deber especial 
-normativizado-, que sólo puede ser infringido por el destinatario del mismo: el funcionario público a 
cargo de un proceso de contratación o de adquisición. La participación de un tercero en un delito de 
infracción depende, fundamentalmente, de que la misma sea incluida en la redacción típica. Es el caso 
de los denominados delitos de participación necesaria, que exigen para su configuración la presencia de 
dos intervinientes: el obligado especial y el extraneus. Como es el delito de peculado para un tercero, 
que requiere de la intervención del funcionario público que administra un sector del erario público y el 
particular que es destinarlo de esos fondos. [...] T rig és im o . [La] estructura típica [del] delito [de nego
ciación incompatible] no permite la intervención del tercero con el que se realiza la operación, pues de 
darse estaría configurando un delito distinto (Cohecho, colusión, entre otros). No estamos frente a un 
delito de participación necesaria, como sí lo es la colusión, por lo que la intervención de la parte con 
la que se celebra el contrato no es necesaria. La negociación incompatible se materializa independien
temente de la voluntad del interesado. Este delito se configura con el surgimiento del interés indebido 
de promover un interés particular, el cual va a patrocinar en contra del deber de promover el segmento 
de la administración pública al cual pertenece. Este interés debe concretarse en un provecho para un 
tercero o para sí mismo. El tercero no necesariamente debe ser la persona con la que se está realizando la 
contratación, sino que puede ser cualquier otro que podría resultar beneficiado -de alguna manera- con 
este acto administrativo que perjudicase a la administración pública. T rig és im o  p r im e r o .  El delito de 
negociación incompatible [...] tiene una naturaleza subsidiaria, dado que, por su configuración típica, 
se presenta cuando no se da otra de las conductas previstas en esta sección. Si el funcionario recibe un 
beneficio por el interés indebido, entonces la conducta será considerada como un cohecho. Si el fun
cionario realiza un acuerdo con la parte interesada, para defraudar al Estado, en el marco de un proceso 
de contratación del Estado, entonces realizará una colusión. El delito de negociación incompatible, 
entonces, queda reservado para aquellos casos que el interés indebido del fúncionario se materialice sin 
la intervención de un tercero, porque si la misma se presentara constituiría un delito independiente. 
(Casación N.° 841-2015-Ayacucho, de 24-05-2016, ff. jj. 28, 30 y 31. Sala Penal Permanente [EP, 28- 
06-2016, Jurisprudencia, Ano XXV, N.° 1015, pp. 7843-7489]. Texto completo: <bit.ly/28PYcG9>).

§ 2367. La prescripción de la acción penal en el delito de negociación incompatible. Q u in to .
Si bien el Acuerdo N.° 01-2010/CJ-116, referido a la dúplica de los plazos de la prescripción, está 
orientado al Capítulo II, Título XVIII, del Libro Segundo del Código Penal; sin embargo, no todos 
los delitos allí comprendidos tienen contenido patrimonial, por lo que en cada tipo legal se tiene que 
analizar si se cumple con el presupuesto establecido para prolongar el plazo de prescripción en función 
a la afectación de los bienes jurídicos tutelados vinculados directamente con el patrimonio público. 
Sex to. El delito de negociación incompatible se trata de un delito de mera actividad y peligro, siendo 
el bien jurídico protegido el normal funcionamiento de la administración pública, específicamente el 
hecho de garantizar la imparcialidad del funcionario o servidor público frente a los administrados en 
general, por tanto, en este tipo penal no existe necesariamente una afectación al patrimonio estatal, 
por consiguiente, no resulta aplicable el supuesto de dúplica del plazo de prescripción previsto en el
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último párrafo del artículo 80 del Código Penal. Aunado a ello, se tiene que la ubicación del delito de 
negociación incompatible está ubicada en la sección IY del Código Penal, que hace alusión a los delitos 
de corrupción de funcionarios, por tanto, dicho ilícito penal no protege directamente el patrimonio 
del Estado. (R. N. N.° 2464-2014-Lima, de 09-06-2015, ff. jj. 5 y 6. Sala Penal Permanente. Texto 
completo: <bit.ly/lYnvQWg>).

§ 2368. En los delitos de negociación incompatible de cargo e incumplimiento de actos funcio
nales no es de aplicación la duplicidad del plazo de prescripción establecida en el art. 80 CP, pues 
no se ha afectado el patrimonio del Estado. Cuarto. [Entre] los delitos imputados a los procesados 
[...] (negociación incompatible de cargo e incumplimiento de actos funcionales) [...], se ha producido 
un concurso ideal de delitos, al existir unidad de acción entre dichos ilícitos; en consecuencia, teniendo 
en cuenta que los delitos imputados a los encausados se encuentran sancionados en los artículos 366 
y 399 del Código Penal [en el presente caso, se imputa al encausado -asesor de alcaldía que habría 
usurpado el cargo de director municipal- haberse interesado en el contrato de locación de servicios pro
fesionales de una persona que tenía impedimento legal], con una pena privativa de libertad no mayor 
de dos y seis años, respectivamente, resulta que la acción persecutoria del Estado ha prescrito [...], no 
siendo de aplicación la duplicidad del plazo de prescripción establecida en el último párrafo del artículo 
80 del acotado Código, pues no se ha afectado el patrimonio del Estado [...]. Quinto. [El] procesado 
[admite] [...] haber presentado su renuncia al cargo de Director Municipal [...] [sin embargo] suscribió 
en representación de la entidad edil agraviada -como Director Municipal- el contrato de locación de 
servicios profesionales [...] con su coencausada [...] [sin que existan] documentos que avalen el ejercicio 
del cargo en mención con posterioridad [a la fecha de su renuncia]. (R. N. N.° 3911-2009-Huancave- 
lica, de 03-06-2010, ff. jj. 4 y 5. Sala Penal Transitoria. Texto completo: <bit.ly/2ayCPek>).

JURISPRUDENCIA DE LAS CORTES SUPERIORES

§ 2369. Bien jurídico protegido. 4.1. [El delito de negociación incompatible es] un delito “especial 
propio” y de “infracción del deber”, esto último se sustenta en que los roles funcionales se encuentran 
previstos no al interior del Código Penal o Ley penal especial sino en normas extrapenales genéricas o 
específicas, y su concepto penal de deberes o funciones se construye a partir del tipo penal remitién
dose a dichas normas, ya que tiene la finalidad de delimitar los parámetros de las funciones públicas 
y administrativas; y por lo tanto de la consecuente responsabilidad penal, civil o disciplinaria. El bien 
jurídico que se tutela subyace en la necesidad de preservar normativamente el normal funcionamiento 
de la Administración Pública del interés privado de sus agentes (funcionario o servidor público) que 
anteponen sus intereses a la de ella [a los acusados se les atribuye haberse interesado de manera directa 
y debida en una postulación para la contratación de personal]. En rigor se trata de preservar los debe
res funcionales y/o deberes especiales positivos de incumbencia institucional (imparcialidad, rectitud, 
objetividad, etc.) en la actuación fúncionarial frente a los administradores en general y frente a los com
petidores ofertantes en los contratos o negocios estatales. (Exp. N.° 00092-2011-6-1826-JR-PE-01, de 
10-06-2013, f. j. 4.1. Sala Penal de Apelaciones. Corte Superior de Justicia de Lima. Texto completo: 
<bit.ly/2XlxwZp>).

§ 2370. Interés indebido. 4.2. [...] Interesarse in d eb id am en te conlleva a la gestión o actos que no se 
corresponden con el rol de un funcionario público, quien muestra preocupación por un interés privado, 
ajeno al de la Administración. El momento del interés indebido es irrelevante, toda vez que la gestión 
se puede dar en cualquier etapa del iter contractual del proceso de convocatoria, contratación, licita
ción, adjudicación, etc., esto es, en las etapas previas, durante la celebración del contrato e incluso en 
su ejecución [se acusa de interesarse en una de las vacantes en un proceso de contratación]. Asimismo, 
el carácter del interés no solo implica una mera infracción del deber especial positivo (actuación contra 
la ley, omisión o abstención de la exigencia legal, etc.) sino un peligro para los intereses económicos: 
patrimonio, servicios, obras, bienes, entre otros, de la entidad u órgano del aparato estatal. (Exp. N.° 
00092-2011 -6-1826-JR-PE-01, de 10-06-2013, f. j. 4.2. Sala Penal de Apelaciones. Corte Superior de 
Justicia de Lima. Texto completo: <bit.ly/2XlxwZp>).
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§ 2371. Interés directo. 4.2. [...] Estando al marco de imputación que delimitó el interés en 
“directo”, se tiene en cuenta que tal interés significa que el agente público por razón de su cargo 
funcionarial actúa en los contratos u otras operaciones mostrando un interés propio y particular, 
ya sea proponiendo, tomando una decisión o teniendo injerencia en todos los actos administra
tivos necesarios para conseguir los resultados en la contratación, con tendencia a un beneficio 
propio o a favor de tercero [al beneficiar en la vacante en el proceso de contratación]. (Exp. N.° 
00092-2011-6-1826-JR-PE-01, de 10-06-2013, f. j. 4.2. Sala Penal de Apelaciones. Corte Superior 
de Justicia de Lima. Texto completo: <bit.ly/2XlxwZp>).

§ 2372. Irregularidades en un proceso de selección de personal no tienen contenido penal. 12.
[Se atribuye a los procesados], como integrantes de la Comisión Evaluadora del Proceso de Selección 
[...] para la contratación de dos médicos [...], el haberse interesado de manera directa e indebida, ge
nerando dolosamente condiciones necesarias para favorecer en la contratación [a una] postulante [...] 
para dicho cargo, quien resultó ganadora de 1 de las 2 plazas requeridas. [...] 31. [Si bien se ha acredi
tado que] se cometieron irregularidades [en este proceso de selección, hay que concluir] que no son de 
contenido penal [y] que pudieron evitarse con un accionar diligente que todo miembro de un comité 
de evaluación debe observar. (Exp. N.° 00092-2011 -6-1826-JR-PE-01, de 10-06-2013, ff. jj. 12 y 31. 
Sala Penal de Apelaciones. Corte Superior de Justicia de Lima. Texto completo: <bit.ly/2XlxwZp>).

F.
E L  DEUTO DE TRÁFICO DE INFLUENCIAS EN LAS

CONTRATACIONES DEL ESTADO

ACUERDO PLENARIO DE LA CORTE SUPREMA

§ 2373. La participación del interesado en el delito de tráfico de influencias y  la legitimidad de 
la intervención penal en la modalidad de influencias simuladas o falsas. Quien compra las influen
cias de un tercero responde como instigador. 7o. El análisis de este punto debe partir necesariamente 
del principio de accesoriedad de la participación, que no es sino una concreción del concepto restrictivo 
de autor. Según este principio, el partícipe ocupa un lugar accesorio respecto del protagonista del delito, 
esto es, el autor. La doctrina ampliamente mayoritaria conviene en la necesidad de exigir ciertos elemen
tos del delito cometido por el autor para admitir la punibilidad de la participación, tales como que el 
hecho principal sea típico y antijurídico (accesoriedad limitada) [Villa Stein, Javier: D erecho p ena l. 
Parte gen era l, Ara Editores, Lima, 2014, pp. 390 ss.; Villavicencio Terreros, Felipe: D erecho p ena l. P arte 
gen era l, Grijley, Lima, 2006, p. 499]. En ese sentido, ha de quedar claro que el partícipe desarrolla un 
papel facilitador de la ejecución del delito y no el rol de ejecutor dueño y señor del hecho. El aporte del 
partícipe en este sentido, ya sea en fase de preparación o de ejecución, supone su involucramiento en el 
hecho típico y, por tanto, lo hace penalmente competente por el mismo. Es decir, su prestación debe 
expresar el sentido de facilitar o posibilitar la ejecución del delito, configurando uno o más de sus com
ponentes típicos [Jakobs, Günther: “Intervención delictiva” en Revista P eruana d e  D octrina  y  Ju risp ru 
d en cia  P enales N.° 5, Grijley, Lima, 2004, p. 228 s.; Robles Planas, Ricardo: La p a r tic ip a ción  en  e l  d elito : 
fu n d a m en to  y  lím ites, Marcial Pons Editores, Madrid/ Barcelona, 2003, pp. 215 ss.]. Esta consideración 
básica resulta de suma importancia para el problema abordado en la medida en que permite delimitar 
prima facie el ámbito de la intervención delictiva y, en consecuencia, sienta las bases para definir el tí
tulo de imputación del tercero interesado en el delito de tráfico de influencias. 8o. El primer párrafo del 
artículo 25° CP prevé la regla general de la complicidad primaria, en los siguientes términos: 11 El que, 
dolosam ente, p r este auxilio p a ra  la rea lización  d e l  h ech o  p u n ib le , sin  e l  cu a l no se hu b iere p erp etrado, será  
rep rim ido con  la p en a  p rev is ta  pa ra  e l  au to r”. De igual forma, el artículo 24° del mismo cuerpo de nor
mas regula el instituto de la instigación con el siguiente tenor: “El que, dolosam ente, d eterm in a  a otro a  
com eter  e l  h ech o  p u n ib le  será  rep rim ido con  la p en a  qu e corresponde a l au tor”. A partir de una interpreta
ción literal de ambos preceptos, hay quienes consideran que no existe inconveniente alguno para que el
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solicitante de las influencias, esto es, el comprador de las mismas, responda penalmente tanto a título 
de cómplice (primario), como a título de instigador [Salinas Siccha, Ramiro: D elitos con tra  la adm in is
tra ción  p ú b lica , Lima, 2009, pp. 573 ss.]. Sin embargo, aunque una interpretación ceñida al texto de la 
ley es lo más acorde con el principio de legalidad, el entendimiento trazado en el párrafo anterior sobre 
la participación del interesado en el delito de tráfico de influencias es demasiado estrecho, ya que no 
valora la real dimensión de los institutos dogmáticos de la complicidad y la instigación. El cómplice es 
quien realiza un aporte material (o psicológico) orientado siempre a auxiliar al autor en la realización 
del tipo penal. A partir de esta premisa, se tiene que el delito de tráfico de influencias admite casos de 
complicidad [por ejemplo, “A” tiene un proceso civil en el Despacho del juez “B”; “C” le dice a “A” que 
tiene gran amistad con “B”, y, por tanto, puede influir en este pero a cambio de solucionar su problema 
deberá entregarle mil nuevos soles; en la conversación interviene “D” que reafirma la amistad entre “B” 
y “C” y la influencia de este sobre aquel. En el ejemplo citado, se advierte, pues, que “C” es autor y “D” 
cómplice del delito de tráfico de influencias, pues ayudó en la invocación de las mismas realizadas por 
“C”]; sin embargo, el “comprador o solicitante de influencias” [en este caso, “A”] nunca podrá ser con
siderado cómplice según los alcances del artículo 25° CP, como la persona que auxilia o colabora dolo
samente con la realización del tipo penal, pues para ello tendría que ayudar al “vendedor de influencias” 
en la realización del verbo rector, esto es, en la invocación de influencias, cosa que es materialmente 
imposible bajo cualquier circunstancia. 9o. En este sentido, el tercero interesado en el delito de tráfico 
de influencias, mejor dicho, quien promete o entrega el donativo, la ventaja o el beneficio al autor, no 
puede ser considerado cómplice de tal ilícito [así lo entiende también la Ejecutoria Suprema de 24 de 
febrero de 2014 (R. N. N.° 1692-2013)]. En sentido estricto, el “comprador o solicitante de influen
cias” no presta ningún tipo de colaboración en la comisión del delito -o, más concretamente, en la ac
ción típica prevista por el tipo penal-, en la medida que él es partícipe necesario de un delito de encuen
tro, su colaboración “necesaria”, o enmarcada dentro del rol típico, resultaría impune desde la 
perspectiva de la complicidad [Abanto Vásquez, Manuel: Los D elitos con tra  la adm in istra ción  p ú b lica  en 
e l  C ódigo p e n a l  p eru an o , Lima, 2001, p. 472], Aun cuando la intervención del tercero interesado en la 
fenomenología delictiva es indispensable para el hecho globalmente entendido como el comercio ilícito 
de influencias, resulta claro que su intervención no es propiamente de contribuir a la configuración de 
los elementos típicos centrales del delito de tráfico de influencias, tales como recibir o solicitar una 
ventaja indebida tras atribuirse la existencia de dichas influencias. 10°. Es por esta razón que la instiga
ción, entendida como una forma de intervención delictiva consistente en hacer surgir en otro la resolu
ción criminal, o en determinar a otro a la comisión de un delito (término empleado por el artículo 24° 
CP), se erige en la condición sin la cual el evento delictivo no habría tenido lugar. En otros términos, el 
instigador es quien, mediante su influjo psíquico, determina a otro a cometer un delito, de manera que 
de no existir tal influencia el ilícito no se cometería. En esa línea de argumentación debe precisarse que 
a la conducta del instigador debe ser posible imputarle objetivamente la determinación dolosa del ins
tigado a cometer el delito. Por lo tanto, no basta cualquier tipo de acto persuasivo, sino que el compor
tamiento del instigador debe ser objetivamente idóneo para provocar en el instigado la decisión inequí
voca de cometer el delito. De este modo, este acto comunicativo del instigador hacia al instigado, no 
está referido a todas las acciones posibles que puede realizar este último para la comisión del delito, sino 
a aquellas acciones que necesariamente debe realizar para materializar dicho propósito delictivo [Jakobs, 
Günther: D erecho p ena l. P arte g en e ra l F undam en tos y  teoría  d e  la im pu ta ción  (traducción a cargo de 
Joaquín Cuello Contreras y José Luis Serrano González de Murillo), 2a ed., Marcial Pons, Madrid, 
1997, § 22, núm. marg. 22]. En esta medida, considerando siempre que la participación es una forma 
de intervención accesoria que, por ende, únicamente es posible cuando concurre un hecho cometido 
por un autor, la actuación del tercero interesado se erige claramente en una instigación. La conducta 
típica del autor (es decir, el vendedor de las influencias) responde única y sustancialmente al influjo 
psicológico del tercero interesado, quien lo determina dolosamente a llevar a cabo el hecho principal 
consistente en ofertar las influencias con el fin de favorecer a este último. Por lo tanto, siendo el acto de 
determinación del tercero interesado el que activa el comercio ilícito de influencias o el que, en cual
quier caso, permite o refuerza su efectiva continuación, no expresa socialmente un sentido de facilita
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ción de la conducta típica (no contribuye a la invocación de influencias ni al acto de solicitar o recibir 
una ventaja indebida), sino el sentido de una determinación e impulso psíquico de cometer el delito. 
De este modo, el impulso psicológico del tercero interesado no constituye cualquier tipo de aporte para 
posibilitar el delito, sino que está orientado exclusivamente a la compra de las influencias del autor del 
delito, resultando así claramente determinante para su concreción. Por lo demás, por imperio del prin
cipio de accesoriedad, la punibilidad de la instigación está supeditada a la realización efectiva del injus
to típico del delito de tráfico de influencias por parte del instigado o autor, esto es, del vendedor de las 
influencias. En consecuencia, el “comprador solicitante de influencias”, o “el interesado” en el delito de 
tráfico de influencias, será instigador cuando no encontrándose el instigado propenso o proclive a actos 
de corrupción, le haya convencido a éste a cometer el delito. En este caso, como el “comprador solici
tante de influencias” habrá hecho nacer del todo la resolución criminal en el autor, no habrá entonces 
duda alguna sobre su rol de instigador. Ahora bien, en el supuesto de que el autor esté ya decidido a 
vender las influencias al “comprador o solicitante de influencias”, pudiendo parecer mínima la aporta
ción de este último, inclusive en este caso él es instigador pues habrá reforzado la resolución criminal 
del autor. 11°. En síntesis, el “comprador solicitante de influencias”, es decir, “el interesado” en el delito 
de tráfico de influencias, solo podrá ser considerado instigador siempre y cuando sus actos en fase previa 
a la ejecución hayan creado o reforzado la resolución criminal en el “vendedor de influencias” mediante 
un influjo psíquico. Naturalmente, en el caso concreto deberá probarse que efectivamente el interesado 
hizo surgir la resolución criminal del traficante de influencias o reforzó la resolución criminal preconce
bida. Por tanto, si la solicitud de influencias del interesado no generó ni fortaleció la resolución criminal 
del autor, la conducta de aquel deviene en impune, en la medida que el tipo penal no abarca a otra 
forma de participación para dicho interviniente. [...] 13°. Un delito para ser tal debe satisfacer el presu
puesto de legitimación penal, esto es, la conducta practicada debe ser jurídico penalmente relevante en 
el sentido exigido por el principio de lesividad, consagrado en el artículo IV del Título Preliminar del 
Código penal, cuya literalidad señala: “La pena, necesariamente, precisa de la lesión o puesta en peligro 
de bienes jurídicos tutelados por la ley”. En estricto, el sentido de relevancia penal de la conducta se 
concreta en el tipo penal como una conducta que en el caso concreto comunica el significado de haber 
superado el riesgo permitido, o de haber rebasado los límites de la libertad general de acción [Caro John, 
José Antonio: N orm ativism o e  im pu ta ción  ju r íd ic o -  p ena l. Estudios d e  D erecho p e n a l fu n cion a lista , Ara 
Editores, Lima 2010, pp. 29 ss.]. Obviamente, esta materialización de la superación del riesgo permiti
do se da mediante la puesta en peligro o lesión del bien jurídico tutelado en el correspondiente tipo 
penal. 14°. Dados estos presupuestos, se tiene que el bien jurídico protegido en las influencias reales es 
el correcto funcionamiento de la administración pública en tanto el sujeto activo logra determinar la 
voluntad del funcionario o servidor público. El funcionario se corrompe por la influencia que sobre él 
ejerce el sujeto activo. Pero en el caso de las influencias simuladas el bien jurídico protegido es el presti
gio y buen nombre de la administración pública [Mir Puig, Carlos: D elitos con tra  la  adm in istra ción  
p ú b lica  en e l  nu evo  Código p en a l, en Rojas Vargas, Fidel: D elitos con tra  la adm in istra ción  p ú b lica , 4a ed., 
Lima 2007, p. 783], que se ve dañada por el sujeto activo que lucra a costa de ella. Desde esta perspec
tiva, nos encontramos ante un delito que lesiona efectivamente el bien jurídico protegido por cuanto el 
sujeto activo logra hacer dar o prometer una ventaja económica al afirmar que tiene influencia en la 
administración pública. Con ello se cumple con el principio de lesividad en tanto la intervención puni
tiva sólo se legitima ante la lesión de un bien jurídico fundamental, como es el prestigio y buen nombre 
de la administración pública, la misma que bien puede ser, a modo de ejemplo, el Poder Judicial y sus 
jueces. 15°. En un Estado donde no se criminaliza la conducta de alguien que afirma que sus poderes 
son corruptos, es un Estado inviable. De hecho, el supremo intérprete de la Constitución ha señalado 
que “en modo alguno [...] necesariamente la persecución penal de los actos de tráfico de influencias 
cuando éstas sean simuladas resulte inconstitucional” [Exp.00017-2011-PI/TC, de 03 de mayo de 
2012, E J. 36 (§ 2349)]. La Convención de las Naciones Unidad contra la Corrupción señala en su 
artículo 18° que “Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar las medidas legislativas y de 
otra índole que sean necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan intencionalmente: a) la 
promesa, el ofrecimiento o la concesión a un funcionario público o a cualquier otra persona, en forma
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directa o indirecta, de un beneficio indebido con ei fin de que el funcionario público o la persona abu
se de su influencia real o supuesta para obtener de una administración o autoridad del Estado Parte un 
beneficio indebido que redunde en provecho del instigador original del acto o de cualquier otra perso
na; b) la solicitud o aceptación por un funcionario público o cualquier otra persona, en forma directa o 
indirecta, de un beneficio indebido que redunde en su provecho o el de otra persona con el fin de que 
el funcionario público o la persona abuse de su influencia real o supuesta para obtener de una adminis
tración o autoridad del Estado Parte un beneficio indebido”. Con esto se evidencia que con la crimina- 
lización del tráfico de influencias, no solo se está protegiendo bienes jurídicos fundamentales para la 
sociedad en un Estado de Derecho, sino que se está dando cumplimiento a la Convención contra la 
Corrupción suscrita por el Perú. Asimismo, en la medida que el Tribunal Constitucional no encuentra 
disconformidad con la persecución penal del tráfico de influencias simulado, se entiende que su puni
ción es deseable en tanto optimiza la lucha contra la corrupción. 16° No existe entonces ningún incon
veniente para defender el carácter punible, esto es, la relevancia jurídico-penal de la modalidad de tráfi
co de influencias simuladas del artículo 400° del Código Penal. El invocar influencias simuladas es 
acorde con el principio de lesividad; su castigo a nivel penal no es una medida legislativa desproporcio
nada, en la medida que desde una perspectiva ex ante en el caso concreto la conducta de invocar sea 
objetivamente idónea, tanto para poner en riesgo el bien jurídico protegido, como para lesionar el bien 
jurídico prestigio y buen nombre de la administración pública, que, en buena cuenta, garantizan la 
credibilidad de la administración pública. Además, en la medida que el injusto de los delitos que prote
gen bienes jurídicos colectivos, como el de las influencias simuladas, consiste en la vulneración de de
terminados presupuestos que sirven a la seguridad de otros bienes jurídicos, aquellos son, por tanto, 
delitos de lesión desde la perspectiva del bien jurídico colectivo, y, consecuentemente, coherentes con el 
principio de lesividad [Doval País, Antonio: “Estructura de las conductas típicas con especial referencia 
a los fraudes alimentarios”, en C uadernos d e  D erecho Ju d ic ia l (36), 1994, p. 46; Sánchez García De Paz, 
María Isabel: El m od erno  D erecho p e n a l y  la an tic ip a ción  d e la tu tela  p en a l, Valladolid, 1999, pp. 67 ss. y 
Martínez-Buján Pérez, Carlos: D erecho p e n a l econ óm ico  y  d e  la empresa. Parte gen era l, 3a ed., Valencia 
2011, p. 197]. 17°. En consecuencia, en el delito de tráfico de influencias simuladas la acción se reprime 
por su idoneidad para lesionar el bien jurídico prestigio y buen nombre de la administración pública. 
Esta capacidad lesiva de la acción típica manifiesta, por tanto, una relación efectiva con el bien jurídico 
protegido, y, con ello, una conformidad con el principio de lesividad. (Acuerdo Plenario N.° 3-2015/ 
CIJ-116, del 02-10-2015, que establece como doctrina legal los criterios expuestos en los ff. jj. 7o al 1 Io 
y del 13° al 17°. IX Pleno Jurisdiccional de las Salas Penales Permanente y Transitoria [EP, 21-06-2016]. 
Texto completo: <bit.ly/28LRKCi> [p. 7471]).

So

EL DELITO DE FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EN LAS
C O N T R A T A C IO N E S  D E L  E S T A D O

DOCTRINA JURISPRUDENCIAL VINCULANTE DE LA CORTE SUPREMA

§ 2374. Configuración del delito de falsificación de documentos no exige materialización de 
un perjuicio. Representante legal de un consorcio que entrega declaraciones juradas que conte
nían documentos privados falsos sobre su propuesta técnica a fin de ganar el concurso público y  
recibir la buena pro. D écim o . Como se señaló e l  tipo p e n a l d e  fa ls i jica c ió n  no p resen ta  a m b igü ed a d  en  
su reda cción  re feren te a l  perjuicio-, pues señala claramente que para la configuración del delito basta la 
potencialidad e idoneidad del mismo; así, en uno de sus últimos pronunciamientos esta Corte Suprema 
mediante el Recurso de Nulidad N.° 2279-2014, Callao, en su fundamento jurídico N.° 4.4, ha seña
lado que: “la condición objetiva de punibilidad en esta clase de ilícitos es la posibilidad de causar per
juicio al agraviado y no el perjuicio efectivo pata considerarse típico, por cuanto el bien jurídico que 
se tutela es el correcto funcionamiento de la administración pública referido al tráfico jurídico correcto.
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Así, para la configuración típica en un caso concreto se deberá considerar como típica la sola potencia
lidad de perjuicio -no se requiere su concretización [el imputado, representante legal de un consorcio, 
es acusado de entregar tres declaraciones juradas que contenían documentos privados falsos sobre su 
propuesta técnica a fin de ganar el concurso público y recibir la buena pro]-. [...] D éc im o  s e g u n d o . El 
delito continuado, establecido en el artículo 49 del Código Penal, conforme la regulación nacional pre
vé una agravante en la parte última del primer párrafo, en función al sujeto pasivo del delito, señalando 
que: “(...) Si con dichas violaciones, el agente hubiera perjudicado a una pluralidad de personas, la 
pena será aumentada en un tercio de la máxima prevista para el delito más grave”. Ello es conocido en 
doctrina como delito de masa o delito colectivo, citada agravante requiere sancionar aquellas infrac
ciones en que hay multiplicidad de perjudicados, ya que el delito continuado fue dirigido a un grupo 
indeterminado de personas a quienes se embauca con mismo artificio. D éc im o  t e r c e r o . Se requiere 
enfatizar que el delito masa implica tener como sujeto pasivo a un conjunto de individuos que consti
tuyen una colectividad, es decir, debe existir un número elevado de perjudicados para poder determinar 
la existencia de un delito masa. El clásico supuesto de configuración de un delito masa son los fraudes 
colectivos, donde el sujeto pasivo no está representado por una o dos personas, sino por una multitud 
o una pluralidad cuantiosa, muchas veces indeterminada. (Casación N.° 1121-2016-Puno, de 12-07- 
2017, que estableció como doctrina jurisprudencial los ff. jj. 10, 12 y 13. Sala Penal Permanente [EP, 
15-08-2017, Jurisprudencia, Año XXVI, N.° 1051, p. 7827]. Texto completo: <bit.ly/2Hp9Up3>).

JURISPRUDENCIA DE LA CORTE SUPREMA

§ 2375. Imposibilidad de realizar la pericia grafotécnica por contarse únicamente con fotoco
pias. Falsedad material en apropiación de dinero destinada a la construcción de una obra pública.
C ua rto . [...] [La] prueba privilegiada para este tipo de delitos [falsedad documental] la constituye la 
pericia de grafotecnia para poder determinar la falsedad o autenticidad del documento original, en don
de por razones eminentemente técnicas una fotocopia o copia fotostática o copia legalizada o fedateada 
de un documento, no colabora en la seguridad del tráfico jurídico; [...] al no contarse con los originales 
del documento cuestionado [boletas de venta y actas falsas con el fin de retirar el dinero destinado a la 
construcción de un puente], sino solo con fotocopias [...], [...] la oficina competente de la policía deja 
expresa constancia de la imposibilidad de realizarse la pericia de grafotecnia (comparación de grafías) 
por el hecho de contarse únicamente con copias xerográficas (fotocopias) de [dichas] boletas de venta 
[...]. (R. N. N.° 5095-2006-Piura, del 28-01-2009, f. j. 4. Primera Sala Penal Transitoria. Texto com
pleto: <bit.ly/2bR61gf>).

§ 2376. Delito de falsedad ideológica: configuración. Se atribuye a los imputados hacer constar 
hechos de manera falsa para que sean consideradas como verdaderas en procesos de contratación 
pública. D éc im o  c u a r to . [...] [La] forma de ejecución de la acción falsaria incriminada se refiere a 
la conducta del autor del documento de consignar una falsedad en el documento público que no es 
producto de una alteración material. En ese sentido, la falsedad no está en la modificación material, 
pues el documento conserva sus condiciones esenciales -se m an tien en  in có lum es los signos d e a u ten tic id a d  
externas, en  tan to en  cuanto, e l  in strum en to  es g en u in o - , pero son falsas las ideas o hechos que se consig
naron como verdaderas en ese soporte, es decir, contiene declaraciones mendaces que faltan a la verdad. 
Por ejemplo se comete este delito cuando se cambia el pensamiento que está destinado a expresar o 
se hace aparecer en el documento como ocurrido algo que en la realidad no ocurrió o aconteció de 
manera distinta o cuando el notario consigna en un acta la presencia de personas que no han asistido 
[en el presente caso, se atribuye a los inculpados hacer constar hechos de manera falsa para que sean 
consideradas como verdaderas, respecto a los procesos de contratación en diversas obras públicas]. [...] 
(R. N. N.° 1318-2012-Lima, del 29-08-2012, f. j. 14. Sala Penal Transitoria. Texto completo: <bit. 
ly/2DwcARh>).

§ 2377. El delito de ocultamiento de documento consiste en que el agente ejecuta una acción 
dirigida inutilizar o evitar que sus titulares puedan emplearlos en un tráfico jurídico con la afec
tación de su función probatoria. Funcionario que, en su condición de secretario-tesorero, sustrajo
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la documentación de los procesos de selección y  adjudicación de la buena pro de obras. 2.2. [El]
delito atribuido al encausado (ocultamiento de documento), no es uno que en su configuración pre
tenda alguna acción falsaria sobre algún documento, por el contrario, su materialización típica consiste, 
en que el agente ejecute una acción dirigida inutilizar o evitar que sus titulares puedan emplearlos en 
un tráfico jurídico con la afectación de su función probatoria [...]. 2.4. Se acreditó la responsabilidad 
del encausado [...], [quien] en su condición de secretario-tesorero sustrajo la documentación de los 
procesos de selección y adjudicación de la buena pro de las obras [...], ya que, al tener conocimiento de 
la denuncia que se formuló [...] en su contra, comenzó hacer entrega de la documentación que tenía 
en su poder. [...] 2.7. Dicho acervo documentado de propiedad de la Municipalidad agraviada, estuvo 
en poder del procesado [...]. Demostrándose que el imputado no archivó esos documentos públicos en 
el local de la municipalidad (siendo éste uno de sus deberes funcionales); no se trataba de documentos 
personales. 2 .8 . Siendo así, los argumentos exculpatorios planteados por el procesado [...], resultan 
insuficientes, ya que la posterior devolución de la documentación que ocultó no constituye un factor 
eximente de responsabilidad penal, más aún, si se considera que la conducta criminal consistió en ex
traer los documentos de la entidad edil [...]. (R. N. N.° 2529-2012-Amazonas, del 24-01-2013, ff. jj.
2.2, 2.4, 2.7 y 2.8. Sala Penal Permanente. Texto completo: <goo.gl/HK3qnJ>).
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DEL OSCE
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